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G E N'S V R A D E L D O C T O R 
Arias de Rcynofo, Arciprefte de Bel-

chite ¿y Confultor delfanto Officio de 
Ia ínquiíicíon. 

O R coraifsion del feñor Licenciado don Pedro de Molina, Vicario ge 
neral defte A:rçobifpado,por el Illuftrifsitno íeííor don fray Pedro G õ -
çalcz de Mendoça ,nue í l ro dignifsimo Arçobiípo,he vifto,y leydo coa 
la atecion y gufto4quc merece cftxlíbro(Hi/}oriadela Realcafadefanluã 

de h f eña ¡y de nuefiros Reyes de Aragon) compuefto por elmuy Illuílre fexlor don lua 
Briz Marcinez/u meridfsimo Abbad,Theplogodoclifsimo,y hiftoriador diligcn 
ti{Vimo,y n o halloen.el cofa alguna corra nueftra Tanca Fècacholiça,ybuenas cof-
tübreSjCorao de can ;Cçligio(b,pio,doc1:o,y verdadero autor^ances biê, por muchas -
razonesjdeíTeo ver publicada obra can grane:y fuera yo muy perjudicial anueftro 
R e y n o j ò muy Ínuidioío,í i^o anímaraa labreue imprefsionde librojtan en henor 
de los Serenifsimos Reyes nueftros de Aragb.Adonde fe veejqaá íin Fundamêto,* 
don Ramiro l e haze(losq no loencieden)nolegicinio5yadQnAlonfo,mando qfuc 
de doña Vrracaje impuca violécia,fiêdo can jufto como vaierofo : y q el Cid Ruy 
Diaz vecio a nueftro Rcy,auiédo íido l o concrario.'y ocras muchas coías tan gra-
ueSjÉ] merece can viup ingenio,y apurador. N i l e quita al ancorei luftre decaí era 
bajo parecer q es en mi es agena,nedo Prelado EccleííaíHcoypues la hiíloria cam 
bi©»-es principal mece Eccleíiaílica defte Real monafterro defan luán de la Peña, 
fundación de Sancos.y llena de muchas particularidades Eceleíiafticas,religiofIfsi 
maSjdocaciones iníignes de nueílrospiifsimos Reyes: Y afsi^cl íe i lar A bad iig^uê, 
lo q defdelos Romanos,aun en fu g e n t i l i d a d j C s can obferuado,como l o crae A l e -
xandro ab Alexandro,enfus dias geniales.Que alos Pontifices les eftaua encorné Lib.i.caÃ 
dado eí.efcriuir las hiftorias.Y vn elegance moderno, en la que ha facado a luz de 
Salamancadize,que por fer cuydado parcicular de Perlados EGcleliafticos/fe ha- lib.̂ .c.xo 
Han en l a sHi í lo r i a sde Efpaña,muchos Perlados,con ciculo de Notarios mayores 
de Leon,y de la Andaluzia>y aduierte^ue es lo mifmo que hiftoriadores; y que a 
fu cargo eftaua el nocarlas y efcriuirlas. Y parcicularizando ello, vemos Hi í lo r ia -
dores,al Airçobifpo de Toledo,don Rodrigo Ximenez de Rada:al Obifpo de G i * 
rona,aí Obi ípo don Alonfo de Cartagena.a don luán Arias, a donBernardino de 
Micdes.,al Obifpo don fray Prudencio de Sandoual,- y aunque no Perlados^al cele 
bre padre luán de Mariana en fu Hiftoria,emula de Cornél io Tác i to , y al nueuo 
Ticol iuio^uef t ro compacrioca y Coiicanigo,elDoctor Barcolome Leonardo, de 
ArgenfolajCn fu dulcifsima relación de las Malucas,y en laque efperamos grauif-
íima del Monarchanueftro gran Carlos Quinto •. Y aunque de pafso,no huyó el 
roflro a can noble cuydado el mifmo Illuftriísimo feñor ,nueftro don fray Pedro 
Gõça lcz de Mendoça enla Hiftoriade laSalçeda,íino q hõro efte veilifsimo exer 
cicio jCÕ fumacuriofidad y elegacia^como de fu diuino ingenio. Licico5pues,le ha 
fido al f eñorAbbaddefan luán delaPeña,defcubrir ,hif torialmence,la faiuidad y 
grandeza de fu caíà,y mas íiédo fus fundadores, nueftros com patrie ras, aquellos 
Caualleros,Voco,y Felix, que dieron principio can grande a las juntas de iaref-
tauracion deftos grandiofos Reynos de A ragon , y fu Corona . Paraque debamos 
en e l } y en toda Efpaña jalos hijos deÇaragoça , obras, y palabras; que bien 
podemos loarnos, de auer ceñido Hiftoriadores antiguos y modernos. Pruden-
ciojvarb'n Confular,lofue en lo antiguo ; en lo moderno , el celebre Geronimo 
Ç u r i t a , del Confejo de fu Mageftad, y Secretario de la. fama y general Inquifi-
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cion, y tras cl, eí doélo Blancas/y aunque luriftas,los grandes adifoga'doi Diego 
JMorJane$,y Pedro Luys Marciiiézjén íus Alegaciones de Veirrcy e í t ragero , con 
gran erudicio,como caemineces,handado tan enteralaz aEfpaña, denueí t ra híí« 
toria,q fo!o al íeñorAbbad,nueí l ro vigiiatifsimo efcricor,leqiiedaua,qpoder aña
dir en nueftras cofas-Como hecho al rigor delas eícuelas,y a aeedrar la yerdad,las 
affegnra dcmanera,q las comience palpablemente.No quiero dexar de afiançar el 
precio defte libro,pues por íi,no lo niega , con fer hermano de los otros}qnucftro 
autor hafacadoaluz,quado, en fu mocedad, le encomendó nueftra amada patria,^ 
Çaragoça,la relaciõ de las exequias dcinueítro grade Fi l ipo, y de la Apologia.q eí 
criuioendefenfadel feñor Abbad de M o n taragó,Doctor dò M a r t i n CarriIJojCÓ-
trael padre Dímas Serpi,q en el vnomoftrò fu doctrina y elegacia:y en el otro, la 
acrimonia defu ingenio. Ypara m i a fido í uerce,ver ótvo í ibrograuifsimo del feñor 
Abbad de fan luán dela Peña,que aun no fe haimpreíTo,obra , como de tan cele
bre predicador/u t i tulo,De como fe deuc amar las cqfas en Diosjtan lleno de ef-
p i r i tuy heruor.quato dodo y elegatejqueno poco interés feràde la Republica el 
imprimirle. Agrauio he hecho a nueílro autor con loor tan poco neceffario , y no 
el deuido a tan'tO;.merecimiéto>y al ledor3en íi fe aura detenido, como fe haze de 
ordinario en leer cfta Genfura,y entrada. Pero en vna perfona tan obligada a nuef 
tra gran patria.perdoaarfe puede, el alargarme con fujetos dellajaprouados y refe 
ndos con memoria dulceypucs aííeguro,cras los loores, fe verán mayores obliga
ciones^ fe hallará toda fatisfacion en la obra y fu lechira.Dada eu Çaragoça a dos 
deSetiembrc 1Ó15). 

ElDoBor Arias de Reymfo. 

L I C E N C I A . 
Z Licenciado don Pedro de Molina, Priory Canónigo de lafanta Iglejia âe Granada i Vi-, 

— cario general en loeff/íritml ytémpòralde la ciudad y wfrçobifpado de ^aragoça,por el 11 
lujinfúmoy Reuerendifsimo feñor don fray Pedro Gonçalez de Mendoça^or la gracia de Dies 
y de lafanta Sede ApsJíolica>j[rçobifpo de Çarageça^el Confejo defu Magejlad&c. Auien-
tí^t/^/ííHiftoriadelafudacio y ant igüedades de fan lua de la Peña, y délos Re
yes de Sobrante, Nauarra,y Arag5,q dieron principio a fu Real cafa, y p rocura ró 
íus acrecentamientos,hafl:a q en elle Rcyno íe vniò el Principado de Cataluña, co-
pwfto por el feñor DoBor don luán Briz Martinez, Abad de fan luán de la Peña sy Diputado 
delprefente Reymde AragontbaUamos>queencino ay cofaque repugneanuejirafanta Fe calha 
licay buenos cofiumbresoantes que por fu mucha erudición y grandetraba jo ¡queen ello ha teni-
doyporfer leBura de muchogujlopara los naturalesdefie Reyno}es digno de imprimirfe-.y qfsi 
damos licenciayparaque fe imprimaron ejlô que al principio de cada vn libro feponga efla me-
Jlralicencia.Vatt.en Çaragofa a ocho de Setiembre de itíijt. 

•SI Licenc.áon Pedro de Molina Vicario general. 

Por mandado de1 dicho feñor Vicario general. 
AntonioÇaporta Notario. 
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C A R T A D E L R E V E 1 : 

R E N D I S S I M O D O N M Á - R -
TIN CA R R I L L O , ABBAD DE 

M O N T A 11 A G O N , P A Í I A E L A V T O R. * , 

E M I T O lahiftoria de los Reyes de Aragon , principios .v prol 
greflos de h í l e a l cafa de fan luán de l aPeña .que V.S.ha quer idò 
que yo viefle.y mi parecer en ellasyaun cj pudiíJm.darlo , iia leer ; 
la»juzgando por la Jarganocieià,que c e g ó l e Ta o tóo í idad .e legan 
cia,y buenas leiras(porqweniieftraaini!Ud;feeot1ckma)riu ínter--

, _ cadenciaalguna^deideJosprimeroselhidiosi .-yp©!-]asobras,quc 
tiene facadas en publico, Apologias.en ñ u o r d e las mias-.LccUtras ôíi.Tlitíolêxgia,; 
SermoneSyde q en efteReyno ay can grade aprouacton:yfrelpãd<tf'k)q:*íiBxandm 
Magno dixo.pregücado por vnamigo jde l abódad dellibr<?4:t€!.1ia»niasáíaíbs,! , 
y lléüaua í íemprc conñ$o:HmerifmtcãrmiftaiQgpbaíka.cl nomkm^e tan g-rádê tft.itiiW 
autor.paraq junco con el vayafuaprouacionvíítvquenecêf«ce.df ^ é i o q lo apd-' pro Anbi. 
ye,m de Apologias.que lo defiendá.Pera^or, ver eñ pnbliico l o ^ t é g o can deílea-.. Khukk- ta-
do de vna buena y verdadera hiftoriaancigua de Jos Reyes de Aragon,y fus princt ; 
pios3la he leydo confliiicho cotenco y gufto, defengañandojoie có ella de muchos, :',V!. '": 
erroresjy ignoranciasjcn q eílaua.íiado en los aueores e íbageros , por auernos falí 
tad^ naturales de aquellos tiépos.Laftiraà grande>q vn Reyhottan.poderofoj q h« 
dado principió a otros muchos,y vna Prouincia tan eMmad&tjjsÚáan£Íguedatl,aya 
andado mendigando,por tan largos figlos,di5 ancores e í t ó g d c o ^ t e v c r d a d dcüís 
fuceílos.Notable coía^uefobrandole .anucf t ra nación , per fonadoá val erólos en 
las'armasjy prudentes en el gouiernoje faltaílejquien eíeriiiieffe/ftis hazañas y he
chos? Yoeóiif ieí lb^ms vnas memorias,q hago ¡de los años y'tieüipás(con lascólas 
mas notablesjfucedidas en ellos,defde el principio del müdojhaíU el ano prefen* 
te) en ningunas naciones he hallado mayor dificultad,que en las cafas de Aragon; 
pornoauer autores naturalesdefte Reyno.Prrncipalmeace.enlos tiempos, q co* 
n iençò ,po í íi,a leuãtar cabeça contra los moros,q auian ocupado ai Efpañado que 
con mas cuydâdo hiziecon nueílros vezinoS i pues jünto con fus conquiftas, y ju- S e ^ r ' r 
gando las armas,mouian las plumas para eferiuir fus hazañas. Sebaftiano,Obíípo Salman 
de Salamancas mas de fetecietos añoseferiuio dé los nueuos Reyes de Aílurias , sãp.i\]iur. 
ytrase!,fan Piro, OBi'ípo de Aítorga: P e l a y o ^ b i f p o d e O u í e d o : don Rodrigo, Tda.Ouit. 
Arçobifpo de Toledo: don Alonfo de Cartagena,Obifpo de Burgos: don Lucas, f^y írcb , 
Obifpo deTuy.-Ifidorode Beja,todosaucores Ecclefiailicosantiguos. Lascofas Tole^-
deCa ta luña eferiuieron, luán Margarit,Obifpo de Girona: Fracifco Tarafa, Ca ^lJ0J-Car' 
nonigo (icBarcelona: baílalos Reyes fe hazian hiltoriadores, como ío veremos ^ucasTudê 
en la Coronica general de E{paña,por el Rey don Alonío e ISab io : àeNaua r r a t e - ¿ft(j, T>IX 
nemos la CoronicadelRey don Carlos: folo en Aragon paflaron fececientos años loa. Marg. 
defpues de la perdida de Efpañajfin auer quien tomaííelap¡uma>para hiítoriar las & GenwL 
cofas de nueítros Reyes,auiendo hecho tan grandiofas hazañas,como los mas va- '̂r<lc' Tarít 
lerofos del mundoj oca í ion^araque los autores eíírangeros las cícriuieHen, con Pha' 
menos autoridad de lo que ellas merecian. La primera hií loria,que t enemos , es G/JJ, 
defray Guaberto,mongc defan Bernardo,en fan ta Fe , el qual tiene la falca, que ' 
todos fabemosj que por no auer viíto otrosaucores, põderò algunas cofas, {in ba<-
l ianteprouança.Siguieronfele nueítros cíudadanos.Geronimo Çnnca,y Gcroni- Gero.Zuri. 
mo de Bíancas,a quien no h^zen ventaja ningunos de los eí irangeros antiguos5ni Gsr.deBli. 
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fe Ies igualan los modernos. Sus hifl:ona$,cntreLis demasde Efpana, fon como la 
TlUi . f .na paJma3ctJ Comparación de Jos demás arboics.de Ja qual dizc Pl ínio, que es el que 
tur. biflor, mas tar£¡a cn dar fruto y pero quando viene, es el mas fabrofo de todos. Verdad 
Mp.4. cum eSjqUe ]os nacftros han tardado, en dar al mundo el dulce frudo de fus obras, p'e*-
i 1U H ' ro eselmasfuauey apazible. En eíle numero enera la Hiftoria de V.S.y con mu

cha mas razón, pues.nosha deícubier to el rico mineral , que eílaua efeondido en 
t .Matb.i . lafanta Cucbade fan luán de la P e ñ a , que ha í l docomo el fuego fanto,queef-
nii.zo. condieron cn vn valle y p o ç o , los hijos de Ifrael, quando captiuos y preífos fue

ron llenados a Babylonia, que defpues de fecenta a ñ o s , resplandeció , acauada Ja 
capduidad y feruidumbre: Cierto es,quelos primeros Aragonefes, recogidos-en 
la Gueba de fan luán de Ja Peña,efcriuieron la Hiftoria general de las cofas de A -
ragon . Pero ha cftado tan encubierta,que algunos que han hecho mención de-
Ha, no ha (ido con la fidelidad, que deuian;agora fe nos defeubre, no paflados fe* 
tenta añosjfino fieteci¡sntos,y fale de aquella chriftalina fuente de fu original, fía 
mezcla de otros arroyos, deftiladadenueuoj y paí làdapor elclaroy elegantein-
geniò de V. S, y afsi juzgo, que ha de fer muy en honra de nueí t ra nac ión , y 
bien publico del Reyno. Tiene las tres principales partes, que ha de tener vna 

Cice.lib.i. Hifl:oria(feguu Ciceron),que fon vcrdadiclaridadjy ceníura:y en cada vila delias, 
deOrmte. y en todas juntas es eftremada y perfeta.Porque la verdad^ue es el alma de la h i f 

, toria(como lo dixeron Polibio, y Eftrabon) ,nos la da fin mezcla de errores y fie-
"PolUihy. ciones,antes corrigiendo los de otros autores,que por engrandecer fus naturales, 
Strabçiki difmiuuyerõ los hechosy hazañas délos nueflros. La buena difpoíicio en l a H i f -
Geograpbt. toria,cõcierto enel referir^rden en el difponer los fuceíIos,en fu tiempo y lugar, 

la hazéclara , intel l igible ,yapacible ,ayudaa la memoria, y viene las cofas a nuef-
tra noticia con nueuo fer(como reíueicadas del oluido)La cenfura de bueno y ma
lo,verdadero y falfo,apartando lo cierto de lo incierto : fe trata con tanta erudi
ción y razones concluyctes,que no queda que dudar,ni replicar,ni aun alos muy 
proteruos. Yafs imeparece ,quepuéde:V.S. facar la a luz ,y que tiene obligación 
de hazerlo: porquc la cafa de fan luan de la Peña,que dio Leyes, y Reyes a Ara 
g o n é s jufto ydeuidolc de Hif tor ia verdadera, pues es el Archiuo de todo. Coa 
Jo qual fabrcmosjcon certazajeí principio y origen de nueftros Reyesj hazañas, & 
hizieromconquil íasjcnque fe ocuparon,íin tener necefíidad de bufear eílas cofas 
en hiftorias eftrangeras,quc,por la mayor pa'rte,por eftimar y engrandecer íiis co 
faSjdiminuyen lasagenasjy lo que peor es,atribuyendo alos fuyos, losgrandiofos 

- hechos,que otros hizieronyafsi lo ¡iem©}cn Montaragon a 4. de M a r ç o de 1619. 

E l Abba d de Mont ar agon. 

APRO-



A PRO V A CI ON DEL DOCTOR DONFRAN-
cifcode Pueyo,dcl Copít jo de fu Mageftad cn ei Ciuil 

de Aragon , y Coníukor ddíanto Oficio. 
'a* O R comiís ion del feñor Goaetnaoor de Aragon.he v iño d libro de la HiA 

riajundaavtm ,y amigueàMtsfcfan iuandela Tc¡te>y de ios Reyes tie SebiatM, 
umayy jíragan^uc. dieron prir.apv a ja Real cafa,}' procuraron ¡us mecmamiitosi ¡Mt* 
ha ijuetotjií HipcjeytiioeiTfittiipadodeCaí«i<¿«tf,Cpnipiicftof-or"*! fefiorDot 
tor den \us>n Bih Maitinez^bhad de fan luán,de la Peña , y Diputado ííeJ 

_ prefente Rey no de A ra^pnyy del, norefulta cofa akuna contraias Regalias 
d e í u Mageiladjiii buenas coiUur.bres, a,r,tes b iendafukétura mnf grande nocitiade las anti* 
guedadea defte Reyno.y ád- principio de í'u refiauracion del poder de los Arabes , en que mu
chos de los Hiftoriadürcs han andado a r t o « y âfíia>ifmo da mucha lar de algunas cofas, en 4 
dichos Hift.oriadorçserraran;y c O o , n o í b l o con razones y conlideracíonesi.niiy vrgentes, pe. 
ro también con Priftilegbs y c i q it'uras antiquiísiñias, fscuJas d.çji Archiuodq dicha Real cala 
de fan luán delal?eña3coíno fe vera por Jas efcrituras.que fealegan.y muebos fragmentos dc-
llás,que a jak'tra èílan copiados en e ík Libro. Y afsi,no folamentefe le puede dar licêda»p;ara!| 
faquealuz;vfn tai) lot ido trabajo; pero fe le deue dargradas ,po í ,# i&t icho , qv.ç ha puefto eia 
i n q i ú r i r t o n tanta verdad ,y fatiífacjon,tan grandes ant igüedades de la?, quales le reíulta a tó^ 
áo .e lReyuOjy a los namraiès del láeítjniat ipfi,en. qnetodas las naciones los detien tenet, co
mo aítâ^graiides reítagradoi es de fu patria^ dçfepíores 4e nuçftríifanta Fè eátholica. E n ¿a 
í a g o ç a 7 * 5 4 e , S e t i w . b r e 4 e i<5íp. . ••• •.-.'.•̂ 7. , , 
•.-K ;.:ír...« .f. > n\:r.:, ; • . . . • t)mFr,mçifi6MigmldePueyo. 

Èt pai écer fcjü e dibeí l̂ OÊt br Bartfaojpm e Leo-
^ nardo de AigeníbU, Címoiiiĝ  xfefe .Saht̂ teS|;W.̂ rp ¿̂'. 

liona de:çaragota5 Coronifta de! Rey nueftro Señor, 
y.-: àá R ev no de Aragon, 

\p> Márti'Át^ñhá'dde a ^ u d ^ tas -verdades 
m originales de Aragon¿lifde quefus miurakseligieron kcy,eJlablecitron leyes,y 

^ k\ coMencaron y frofiguitrm la gran rejíaumeion de E/paña por efia parte Orien-
talMrat^dpgifxtty h 's MorttM dejaJemtd'k^Me.de los Arabes ,y có

mo Rio ¡quejiendo pequeño dor.ãe nacefuçle cobrarJuçr^M andando,liegami por las armas a la 
grandeza que hoy vertiós,¥cdtfkmiiçjlfa elfítiò? 'Mddèfí¡h'sefiriíosy todo lo duerigua-, la/a-
cefjionde los Reyes,fus dona cienes y mercedes,fus hazañas y las circur.ijlamias con lama puntúa 
lidad.que con lapluma,parece emulo de lasefpadas de los cmquijadores.Memoriapublicaj/a-
zna Tuiio a la hiftoriay no ay eferuer Griego ¡niLatiae^ue no refera los infinitos protiechps,que 
configo trae la lección dclla.Según lo qual,que juzgare yo de la ebrm^pú contkne todosliantá 
dsãrinal con tan laboriofoy prudente orden difpíejlaltanta facilidad en el dezirlimta tnadu-
rez bajía en las pequeñas conjetfuraf.tSi.com0 el mifmo Cicermdixo > es torpeza el mjaber las 
Antigüedades de la patria,bienfe infere que aff como falta afu obligación, quien las ignora, es 
digno de gloria quien las efcriue-fucandolas delas tinieblas de los Archiuos.En cenfequenciade 
lo dicho, es mi parecer Que mfdaéenU es mi l fim , y que fi la 
modejlia del Autor rejfjliere a eU,detíe ti dcfjeú vmu^fdt^korWrk,y aun hazerle violencia, 
para que la comunique De mi aloménospmdo afimarqtie hrqüedado ton embidia de tan exce
lentes traba jos,aunque elembidiar tales cofas,es tenido por <vn genero de alabanza. En Carago-
atay . 'Qtfubre dejifij). 
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O N Phdipe,por la gracia clcDios3ReydcCaHilla,-de Ara 
3j |^^í g o n , c k las dos SiaÍ¡as3de lera (álense, 

O N Juan Fefnande? de Hcredh CauaUero Mefnadcro , del Confejo del R e/ 
niKÍlro feño'fjllegente el oficio la gener-á! Gouernacion en é, prelence K cyno 
de Aragon,y Prefidente enla Real Audiencia de aquel. Por quáto por parte del 
venerable y amado de fu Mageftad,el D o Ã o r luán Briz Martinez, A bbad- del 
monaí l er iodéfan luán dela Peña, y Diputado del prefente R e y ñ o de Aragon, 

le nos hafupUcado,fueífemos feruido darle licencia y faculcadjparaque pueda hazer imprimir 
y vender en el prefenteReyno de Aragon vn libro.qiie ha compuefto, intitulado , Hífionâdè 
ta fundación y antigüedades de jan ¡Uan de la Vería,) délos Reyes de Sobrariie,NaU'irra>y .Aragon, que duró» 
principio a fu Real cafa,y procuraron fus 4crecen{amiéntos,bíifta que, en (jte Rey no, fe ynió el "Principado de 
Cataluña. Y porque auietldolo mandado ver y reconocer primero, no fe ha hallado en el cofa 
contra nueftra fanra Fé catolica,ni otra,porque no (e deuaconceder;anres bien qne por fu mu 
cha erudición y trabajo .queènel ha tenido^y porfer leétura de mucho gufto y proueoho pa
ra los naturales defte Reynè .es digna de que fe imprima. Por tantOj con tenor de las prefen-
tes,de nuc/lra ciencia^ por h Real autoridad de que vfamos,damos licencia y facultad al d i 
cho D o â o r luán Briz Martinez Abbad de fan luán de la Peña .oa la períona que fu poder tu* 
uierfijparaque pueda imprimir y vender,y hazer que feimprimay venda, por tiempo dedica 
añoSjContaderosdel dia delá'datade lasprefentes.en qualquiere parte defte Reyno , y jpbr el 
impreffor,o impreíToreSílibrefOjO iibreros,quelcs pareciere todos los cuerpos,que del dicho 
libro,arribaiiitituíado quifiere.y tuuierepor bien.Proueyendo y mandando,Que perfona otra 
alguna,fino el dicho D o a o r luán Briz Martinez.o quien fu poder tuuiere,!o pueda imprimir 
y vender dentro del fobredicho tiempo.en pena de perdimiento d é l o s libroSjy moldes j o 
tras penas a nos arbitrarias: con que al principio de todos los volumines y cuerpos que fe i m 
primieren,fea tenido ponér imprefla la prefente ñueftra licencia;tnandando, por tenor della, 
a qualefqniere luezes^y Oficiales mayores y menores, y otros qualcfq'uiere miniítros, vaífá-
Ilosy fubditos de fu Mageftad en el prefente Reyno de Aragon conftituydos, y conftituyde-
ros, queib incurrimiertto de fu ira è ind ignac iónyy peria de riiil florines de oró de ÁVá|on 
de bienes de los contraüinientes^xigider.os ,^» fjjs Reales ç p f ^ s aplicaderos, que lá prefente 
licencia,y todo lo contenido en elía,guarden,tengan,y o,bferuen;tener,,y obferuar hagan inuio 
Iablemence,ím permitir, ni confentir,que fea-hedio lo contrarió,fi la gracia de fu Mageftad les 
es cara.y en la pena fufodicha deflrean,no incurrir. E n teftimonio de lo qual mandamos defpa-
char las prefentes con el fello c o m ú n de fit Mageftad en eld^rfo fcUádás. Datt.en Zaragoza a-
v eynte y fíete días del raes de Setiembre del año m i l ieyfcienros y diez y nueiie. 

Don luán Fernández dé Heredia 
Gouernadorde Aragon. 

V . G o d i n o J f f e p r . 

Dñs Regeos offíciuni generalis Gut>erna-
tionis mandauit m i h i Pct ro Polo viíf. 
per Cí o4ino o rd inar ium Affefforem» 

Al hijo 



A L - H I T O ' toR&XtfBA* 

R I A S ^ P R E G V R S 
y voz de la palabra eterna, hecha carne, 

fu humilde fieruo j menor 
o. 

fV C E D I O mi fuerte (dichofafuerte , ò jpaHBaptíjfyidmejotfâj 
1 Us nacidos de mugeres)que me tlztmaffe D tos fin meriã^ièmosproprhs, 
\ pat-a efia cuem admirable, canfagrada de tiempos i'iín antiguos ( defdLJ 
fuprimertAnachoreta^an luán de 'Lftberh)ittuP^^C^ofi^^k 
..brejcuya. -viHud, debato lalengm, muda, del vie'fq. ̂ .acfyari^ ¡confold-^ 
: .juefmtum.) CtKu^dofid^paJfarm/affiamen f̂a^ fçi^fdpipsprodigib^ 
fas Hermitamiy Móng£fvemrró¿er.,qá¿ go&añ jtkWebwfasfyrié** 

*yfe veneran acàen lapkrmdimde M^mari^fn0úlMfrmer"Qs:^y^ 
diamados de dragon; dóndefè haneekbràdò úpmUíáí'jVfófídidómfád? 

donde comento la reformación di Cluni en Efj>áña$ ;Íà del'rezo,y cefehi(í0MRó^ána^¡éiiFddá* 
fmigleJÍM.Gueua,donde guardo Diosycomo mtigmmentelo hizo enñ 'Afea de Nceiasfemil/M 
delos fiçksdejlos Reynos jpara queppblajpn otrk vez. la^ierm anegad̂ , .^yf^edifiéajfènepf^ 
pair ia jas mynas de la Jgle/ta^aufadas poria entrada di los Moros. ¿^emj^ejlimadiid¿^i 
los Reyes {por aUerles dadó ella-, fit principio y. Corona)! que la enriquecieron liberalijfma' 
menté deJümMO) ju&gandolaiporfm delician i y regàhs', aunque enfuprmer afpeBo\és^ 
fdñhorréndu; donde tuw principio milagrofo, lamiqutfld <kfto¡ Reynos, y fibaproféguidò, 
úòn iaiéuociõn,y àmpitro, dè iu fanto nombre y cafa, aponde jindlthekfe , ay tantos cuerpot 
Reales ¡y fírjotias noblesfepúltddas,que me deuo contarpormuy dicfiofo }i>mirtdo debajo de 
la fombra dejlos rífeos., ̂  reconocimiento de mügrandes obligacianes fhco a luz eflaobra-, 
para que fe manifiejlealgo la mucha antigüedad ¡religión, y nobleza, dejle tufantua-
rio ¿y de lo que porfu medio y alcanzaron ejlos RejtnoS ^ de Sobr'arue-iAragon, y Nauarrai 
que tuyos fon, pues- anfihsfauorecifle , y défde efta Cmia',ieydijle fu'principio. <A ti lá de
dicó, que'eres tan podérofó'in el Cielo,para qUe:am^r^[co»tüf»écr-,'pé¿e'da difcmrirfifLji 

'plígro, y alcance elfin,quepor ellapretendoqMysifd'glori'a^títpS'., en fus grandes' má-
rauittás j a autoridad dejla Real cafa,yT£eyMÍ,y ''quefodosteden, 'las gracias , por duerte 
moJlrado,fiimpreytangran proteBor defia Cuma/Bn ella dejfea>;y efpera el Cielo, por tu 

. medio ') efie tu humilde Capel!an ,y deuoto. 

E l Abad luán Briz Martinez. 

A LOS 



A L O S I L L V S T R I S S I M O S 
SEMORES DIPVTADOS DEL 

RE Y N O D E A R A G O N ; 

E L L I C E N C I A D O D O N I V A N Ç J M B I 
jtnedUnoâe rfljggalyCspeitea defuMà&JUd; don Jíntmio Xtnmez ie Y r r e ^ 
Çonde de jtrmda} Vizconde de los Vtzcondados de Viotay Rueda, fcñor de la tenencia^ 

%te :¿rlcdakn# deíai Èarhws de Venifaka , M i z l & a j Cortes s&rn Geronymo.Kimemz 
^ de Vrrea-y Mofen Prancifco de Ezpdetay Capdemlla,continuo del Rey nueJlrofiñonVedro 

Luys Gamdon Galaeím Cerdan deSfíajrony Heredmjeñor de Vfuny Gauarday fit art m 
Crejpo.Ciudadanode Calatayud;elVoBordonImñBriz Martinez,utbaddeSañJuan^ 
delaVeñaJuGondipitado. S, •• ; • ' 

V E S los libros Cilluftrifsimo'S Señores ) fon partos del entendimien-
tOíhijosjqueeteoáaáhí i fc ieff iot ia de fus autores; y en eftro,como los 
hombres,que cadavno tiene fu Angel Cuftodio , y algunos muchos,pa-
ra fu amparo y defenfa: Muy dcuido era, dedicar la hiíioria de mi cufa, 
alf i í i to d< fu nombre:a quien clmifmoClu-iíto,diòapel!i4o,de.4n^pjt 
v lo es,d tii uUr^y Cufiodio deíie- h caJ.moaíiüerioíy de todas" las cofas 
çpiKcrnicntes ael. Pero taoibien es ubljgacionde juflicia ofrecer yb 
ç lhobra.cohig- la ofrezco a V . SS. pues le tengo dc dar anlpâro.y .pro'-

' tèàcr en la tfcVrà', y p!!.' traca de los principios y med os , por donde fe 
encaminó la grandezàjqiie oy tiencel ileyno de Araron: Succííos, no bien entendidos de to-
dus.con relación h i f t o n c í de nueítros Reyes , por tiempo dfcmas de qiiatrocientos años con
tinuos. E l íanto PrccwiftWjdefde cl cie!o,fiempre ha mirado con oj&s apaziblcs cft.a fu cnevu} 
de'donde le nacióla grande opin;oi)3qiM;g03aídetan K j g o s í i g l p s . S i V . S S , en la t i e n d a a i 
raren con los m i í í n o s , adaiiciendQ.dçbajo dç fu protección e í ü h iüor ía , coino lofupjifo, fe 
cojitiouará.con ventaja en todos Içç venideios;^ el peligra c¡ue corre. p:.r falir hiftorwda di 

fcfcbajos, fin'laTerdad>efa noticia dp mieftros íuceffos. fin-coiifideracion dtfto, incumbe a 

ftsLri^aporpççfopa fefomifaf) y,t^asçfti»rç>br^3t a recibir ix)er.cedvet> cft« 
à ^ r C o n á ç f f o ^ e s o çl̂ ^̂  
¿aíento{<jue y a r c í o ^ i o z t o ínl nauiral d ^ 
íab ídunahanfabido enroeiid^t ^ f u é i t e con afreXomolo'hi8jtr^qitfeiiiegáalA$tabla¿t ' 'fi5-*' 
guri Io aduirtiò T e r í n d o i a f e m e j á n t e f ro^ofitô}( |ue ii la que Je pi í i tò él D á d o nó ei§,1a que ¡c 
eftuükra m e J o ^ t i b - d â ^ g O c i jtt«.go%póí.^4ido,fino)qae1alò'^ftv.«oni.o puede, y procuta 
«ie)©t!ar¿íOíi .hti<ep.g»uiprao»U adaeria fortuea- Itq.fitaeji hommm, qmft- c m lutitâ t$fferi{ 
iílwi.qmdwM m%im ym. ioft»* non c ^ i f ^ ^ ^ ^ f ^ ^ f f f f t ^ i l ^ ^ WfPWS***., AÍsiio íian bç» 
jeho; V .S% m í j ç i a n d o çoo fu pr.udewia y awiijiw fi^çti^res; &XQ^ peligro, laíwcrfe ,.que les 
ç$f>0> ^ ' ô e p ^ ^ tni pf t fy Ç o n d í p u t M o . Y aunque pudiér'ay o> para grangeair ,.fa p ío t e^ 
c|on que p ' r e t e ^ prendas!,qüe tiene cada vno de V . S f . f q í p eKondidÒ^eftàet iê i 
úaVpües fehaiWrô ^ a fus Reyes, todas las fcniillas, y pr imétos princí-
pioŝ íle la gente ilfcjjírè y gefierofa¿ qüe*ha anido , y ay en eftòs Rcynos: pero dexú dê inténi 
tarlo,por fer efle vn aífumptOjque pidia mucho tieciipo,y nucua hiftoriajy folo paradedutir la 
nobilifsima cafa de los illuftrifsimos Condes de Aranda, de los Reyes Ximenez , como yo la 
deduzgo , aunque otros le dan principio ep los Duques de Babiera, fuera neceífario vn gran 
YoíuflaÊttiCòfttcdò BfiB,fj^| |asvel?fiòne?;ine prometo, con mucha certeza,^ patrocinio5y 
amparo q fuplico^por auer vifto en V .SS.vn grã 2elo,refpeto de fauoreccr y amparar las cofas 
de fu Reyno;y feñaladamentc aquellas, que pueden acrecentar fu gloria.Porquc en el numero 

fdellaŝ kue entrar eftahiftoria;no folo por la antigüedad y grandezas, que eferiuo de S. luati 
de la Peña,origeu y principio deftos Reynos, fino principalmente, por lo que trato en la cnif-
ma,de aueriguatjcon todo cumplimiento de «frituras autcoticaŝ las contradiciones de algu

nos 



nos autorcs3que qnificró turbar naeñras coCas.Dcmasjque para el buen gouícrno de! R eyno," 
ninguna cofa importa tanto^omo tener fus Diputados, particular memoria de losfucei íos 
antiguos.Porque fegun lo repicia muchas vezes el Arçobifpo don Fernádo, nieto del Rey C a -
tholico:Con efta noticia fe aficionan entrañablemente a las cofas prefeines, en defenfa de fu 
Reyno,y de las leyes y fueros}qu£Con tanto acuerdo ordenaron imeftros anteDafíadcs. Y anfi 
con efia hiftoriade fuceíios antiguos,que ofrezco a V.SSJes fn uo vn plato riiiiy conforme a fu 
inclinación yguílo.para poder acrecentar el grande afciSo.que tienen a! gouiernojadelantan- ° 
dofeenel , con mayores empleos de prudencia: porque del lâdixo Eneas Siluioj querefulta Imprtfa-* 
del conocimie nto de grandes cofas, nacido de libros hiftoricos , donde fcveen los intentos, tione de 
medios.y fines de muchos negocios antíguos.TWewwra vero,muharum & magnarum renmi cog~ vniuerfo. 
nitioparit,qiiam nemo inter firiptores melmhijiomotradit. Y bien íabido es , queen las materias 
de gouierno,!as cofas palladas fon auifo a las prefentcs.y lo fncedidojarguméto de lo que pue 
de fuceder,para prcuenir a todo peÜgro.Por eífo,pretendiendo el Profeta Moy fen,pei fuadir a V e M j a U 
losMagiñrados de fu pueblo,a que cadavno hizieíTejIoque eftauaobligados,los remite.a que 
hagan memoria de los primeros tiempos de fu Republica, reconociendo los diuinosbenefi-
cios,que recibieron en tiWos-.Mementodierum antiquorum ôgitagenerationes fingulas. Porque co
mo en eldefterto no tenían ]ibros,eranece(fario, paraconferuar las hillorias y acaecimientos 
de fas abuelos,andar!os preguntando a fus mayores-Yo para focorro de ¡a falta de memoria, 
que ay,refpeto de nueftros primeros tiemposjofrezco a V . SS.que viuen en ciudad tan illuftre 
y populofa,efte libro, donde podran hallar las mercedes, q nos hizo Dios en los primeros í i-
g!os,Sentencias granes de fus mayoresjardides de giierra,cõft jos de paz,luzafias famofas^hó-
bresfabios,vitorias infignes, cafos memorables^ aú efpãtabies,en ordenai mayor aciert.) del 
gouierno.q tienen a fu cargo.Seiuladamente,q bien puedo dezir de nueftro Reyno, lo q di\o 
Liu io de fu Roma;q íi no me engaña el amor de los fucc/fos, q trato, ninguno haauido en E í -
paña.ni niasfanto.ni mas rico de buenos exemplosjiii q mas aya e íkndido fu opinion, y con-
quiüas,por el muwÁoxC&terum autme amor negotij Juceptifallit3aiít nulla yJq¡4amRcJpiiblx¿,nec maior. Tito Liuio. 
nec fanfl;ior}nec bonis exemplis ditiorfuit.Y pienfo,que no fera ocupación penofa,para V.SS. la le-
¿íura deíle libro:porq la hiíloria tiene efla particular gracia, entre todos ¡os cfl:udios,q no ca
fa el }wzió3mcn ella esroenefter fatigarei enrendimiêco eípeculatiuo, fino aproticcharíe del 
pratico.Por mi parte.intereffo mucho en auerlo ofrecido a V . S S , pues con tanto gufto, acor
daron luego,el facarlo aluza nombre del Reynojlo qual ha íido mucho inas,que íileuantaran 
marmoles,y eílatuas a mi memoria. Poro los libros, mas pregoneros fon de la fama de f u s u -
tores,que los jazpes y medallas,por muy eftimadas, que ayanfido delosantiguosjy cíle es el .„ 
nombre,q les diò S.Geronymo: Imagines ingenioruniyqu* verajim,& ¿eterna mommenta. Y tam- P1-* 0 'a(í 
bien me ha parecido^prohijar al Reyno efte parto de mi cntendimiento5pues foy en eñe año MaríeL-ta 
fu Diputado.-para que parezca hijo fuyo,y fe le guarde el refpeto, q fe deue a tan gran Señor. mo'1' 
C o m o lo hizo la hermofa Rachel.laqual quifo, que fu cfclaua Bala, parieííe en fu próprio re-
gazo,por oftentacion y t e ñ i m o n i o , q el hijo era fuyo, y q pretendia fueífe eflimada como tal. 
Demas,q no es ageno del q prefide en vn Confiftorio, hiltoriar los fucelTos de aquel Reynoj c^ef. 
porq con el eflado y dignidad fe afiança la relacion.y fe acredita la hirtoria. Y por eífo o r d e n ó 
e!mifmoDios,qMoyfenprefidcntedefu Republica jCfcnuieíTe los cinco primeros libros de 
la Bibliajen los quales cóprehendió los fucefl'os, de j4p2 .años,dedicandolos a los demás jue-
zesfus c ó p a ñ c r o s e n e l g ó u i e r n o . Y Samuel juez del mifmo pueblo,efcnuiò el libro hiftorico 
d é l o s luezesj-y el i .y 2,de los Reyes .Por todas eftas razones tan precifasy cócluyentes,no roe 
ha quedado libertad,para dexar de efeoger a V.Sb'.por patrones y defenfòres delta obra-- aunq 
le t é g o dado vn tan grã fanto,por protedotjy fu Angel Cuftodio en el cielo.Y no fe me pue
de bazer cargo,de q auiédo efeogido tal patron,en la gloria.lo bufeo diferéte acá en la tierra; 
Porq prudencia es muy íabidade losh i josde la lg le í ia ,y fu buenefpíritu , acudir en fus ne-
cefsidades mas vrgemes^ los medios humanos,defpues de auer procurado los diuinos. Yafst 
yo,para cuitar la cótradicion,q fuelen tener effos honeftos exercicios,necefsito del fanto Pre 

'curfor.q tiene íiépre las manos leuantadas{comoõrro Moyfen)fobre el mônte de la gloria, y 
del fauor y ef¿ udo de V.SS.cj no las tienen caydas^ con fu mucha autoridad incótraltable, les 
hará guerra.como Iofuè,hafta dexarlos rendidos.y a mi libre de fus calumnias.Confeflandcq 
en ningunas otras manos,pudiera eñar efte libro, ni mas honrado^i mejor defendido.y q el 
pefodd eftudio.y di!igencia,q he pueíto en facarlo a luz.mehuuieran caníado mil vezes.fiao 
me alentara a profeguirlo , el verme ocupado enferuiciodi V . S S . cuyas perfonas guatde 
Diosjcomo puede,y yo lofuplico, En Z a r a g o e ^ a ^ de Março, 1620. 

, »ábbad de San luán de la 7?en<it 
P , luán Bri^ ¿UaitincT^ 

P R O -



P R O L O G O A P O L O G E T I C O , 

PARA EL LECTOR. 

É r ^ ' me 1° ĉ  ̂ e^co^e qucfalgan a luz principios tan prodig iu íos , 
1̂ $$ y no fabidos de muchos5ceftimonios fieles.dc la pacernal p rou idé -

cia de Dios:pucs quando por íu íufticia, y ocultos juyzios dc íam-
parò a toda Efpaña,y en particular a eftos Reynos,de nueuo les dio principio cost 
el amparo y renigiOjdeftaadmirable cueua. Y juntamente de ípe r tó mi tibieza, 
para emprender conguito efte trabajo(dexando otras ocupaciones delecras,con 
cernientes a las diuinas)que profeffo) el nueuo Catalogo , de los Obifpos que ha 
tenido la fama I g l e í i a d e P a m p l o n a j u e g o q u e de fu imprefsion tuue noticia,^ lúe 
bié tarde por viui r retirado enere ellos rifcoS-ConfieíTcq es muy apacibleycuí i o -
fo}bien digno de quienlo eferiuio el Uluílrifsimo de aquella fan ta íg le í ia , doa 
fray Prudencio de Sandoualjautor bien conocido en Eí pan a, por las muchas obras, 
que le tiene ofrecidas, con general aprobación de todos íus naturales.Pero en t i 
difeurfo de fu lecT;ura,yluego defde el principio,aducrti a lgura&coías^ue hazca 
encuentro a efta Real caía5 otras que contradizenla verdadera ant igüedad d e 
nueílros Reyes y Reynosde Aragon,y Sobrarue:y mucbas,en que n u e í t r o s h i ñ o -
nadores Aragonefes no fe entienden,nifus naturales nos en tcndcmoSjò el l ibro 
recibe engaño,nacido,de fe auer efcrito,lin la verdadera y cierta noticia de nucf 
tros fuceíios, como ellos fon.En razón defta cenfura, que me dio barto cuydado, 
pufe luego rodo el pofsible en aueriguar con los papeles y memoriasdeftearchi-
uo anciquifsitno,y C.oroniftas deftos Reynosjas contrádiciones que digo. Y dcf> 
pues de hartos ratos de trabajo,empleados en eftaocúpácion3bien dificulcof¿i9mas 
de lo que yo puedo encarecei^me hallé ordenada vna hilWia>que comprebende 
y abraça la deite antiquifsimo monaíler io ^ y la de los principios deílos Rey nos, 
con relación hiftorica de fus primeros Rey es,que procuraron fus acrecentamieu 
tosyarrimados ala deuocion deí lacueuaíy de fu fanto titular y pro tec tor .Cõcluy-
do ya efte trabajo,y facado en limpio,lo comuniqué con diferentes períboas,qiie 
en femejantes materias tienen buena cenfura en eíle R eyno,y con fu acuerdo m e 
hallé obligado àfacarlo aluZjComo lo hago,por dos refpecos. El primero, porre-
duzir a la memoria la ant igüedad y grandeza defte Real monafterio, que fue raa 
famofo en los ligios antiguos,y el tiempo,quecodoio confume, poco tenaz en fu 
memoriajo va poniendo en oluido-.y para que las grandezas,que haftaagorago-
zauamos a folas^ aun con alguna confufion y obfcúridad)deoy mas las participe 
Efpana,diftintas y claras,y fepan todos,los principios milagrofos defta cafa, y lo 
mucho que la deuen.El íegundo refpeto,queme ha púefto en efta obligaciónses 
por preucnircen efta híftoria,y fu remedio3al peligro de quedar ofufeada la luz 
de nueftras Corenicas, con el gran refplandor que arroja de fi la dotlrina del fe-

TemiLad. ñ o r Obifpo.Sigo en ello el confejo del dodo M ñ c z a o \ M u l t a f u n t d i g n a r e u i n c h n c 
uerJ.Falêt. grauitate adorentur.Vwcào a í regurar ,que no me mueue emulación alguna, fino va 
tap. ó. buen zelo, candido y puro , refpeto del bien de mi cafa y pá t r ia , a que eftoy o b l i 

gado por ley natural y diuina.Podra el le&or difcreto(que afsi fe lo fuplico ) con-
tc r i r lo que yo dixcrc,cbn las paginas defte l i b r o , y otroSjque ccnfuro,y'confor
me a fu buena diícrecion hará juyzio del defengaño que pretendo. Y cierto, qué 
con mucho guftomehiui icraabí tenido deftasimpugnaciones , f i ' creyera, que el 
libro del feñor Obifpo auia de padecer el oluido de otros muchos, y la defgracia 

de los 



Prol ogo al Leótor. 
de los huertos de Adonis,quccn vn dianaciS muy herraofos yfloridos,y en aquel 
próprio fe confumian y acauairçnjcomo lo aduierte Platon.comparando a ellos las ^ í o » : 
obras de algunos efcrkores.Pero como juzgo.quc la grande opinion deíle graue 
autor,ha de dar vida a fu obra, por muchos ligios, y que conforme al conum pro-
nerbiojha de acrecentar mas fus fuerças, con las del tiempo (Vires magisà tempore . 
capiet) me_ha parecido jufto^fcriuir eftos apuntamientos: para que ni agora, ni en 
n ingún tiempo fe óluidcn nueftras cofas.No porque prefuma, que mi trabajo es 
digno de tan larga mcraoria,fino porque fe ladara la del Señor Obifpo cola luya; 
pues fe arrima a ella.como haze el árbol ala yedra^que aunque llegadofea el3pro-
cura confumirlo,el con fu arrimo lafuftenta. Y efte libro, y ios demás de fu aucor, 
bienios pudo comparar aarboI,ynoa qualquiercfino al Cedrojymbolodeladu 
racionjContralas injurias del tiempo.De donde nació el antiguo prouerbio, para 
los que eferiuen libros,dignos de perpetua leccio y memoria-. (Cedro digna locutus) 
merecen fereferitos en Cedro. Y conforme a efte Isnguage, dixo el Poeta O u i » Ouiào ie 
dio.hablando de vn libro defdichadoj que no merecia eftamparfe en Cedro fu ef-
cri cura: NecCedricarta tiotetur.Tambicn es cierto,que muchas de lascofas,que ten 
go de contradezir endefenfade miIveyno y cafa,fe hallauan yaeferitas^por Gari-
bay de Çamal loa^a tor de opinion bien conocida: pero la mucha del Señor Obif-
po,me obliga a efcriuir^arrimado aladeBlancas, can loado y eftimado de natura
les y eftrangeros;el qualnodudp deoponerfe aGaribay, en caíl todo lo concer
niente a mi defenfa,con gran í^-tisfacion de lo que el pretende, y también lo fera 
de loque yodixere. Y files pareciere a ios defenfores deíle buen aucor,que algu 
nas vezes,procedo contra fu Çamalloa^igurofamêcejiio es mialaculpa.lino fu ya, 
q me prouocò a eferiuir con algún rigor/ en razón de auer primero eferico, tur
bando muchas cofas antiguas defteReyno,bien llanas y corrien tes.Que es laref- Ger,tom.íi 
pueitajCj diòS.Geronymo,para cierto agreflbr de fus efcritos,contra ci qual eferi- »» 
uia elfantOjCÕ alguna zfyzxc^arNamfiindefenfeonemmeidiquafcripfero Jnteculpafit, £/"^a' 
caiprouocafii,nonin me,quirefponderecoAÍilusfHm.R\íCt,ç[ efte diligente Coronilta viò 
con cuydadojlos muchos y antiguos papeles de S.Millan de la Cogolla, y que con 
cllos,aclarò muchas dificulcades>erY las colas deNauarra (como fe lo confíeffa, el 
Padre Fray Antonio de Yepcs,en fu primera Centuria)pero yo,fin hazer contra- f0^ t 74" 
dícion a ellos,pienfoaprouecharme délos defta Real cala, q también fon muchos, 
auténticos y antiguoSípara contradezirle en algunas ocafiones, cocernientes a mi 
Reyno.Mayormente,que no trae priuilegios, que concluyan fu intento3 fino folas 
razones y conjecluras3eontra las quales no me faltan argumetos eficacesjy es muy 
juitojque preualezeanlos in í l rumentos auténticos, enqlieme fundo. Y porque a 
Garibay,y a los demás aucores,que contradigo, figue el Padre luán Mariana, au
tor erodnojy de bien elegante eftilo, refiriendo fielmente fus cofas, con aproua-
ciondeaquel las / tambienmehaf idoforçofoapar tarme.enmuchasjconcernientes HjjijeM(í 
a nueftro Reyno, defuopinion.Pero ya>el confieíTa en fu Prologo, que fe ha apro- naH¡# 
uechado del trabajo de diferentes Coronillas de Efpaña,y que por fegLiirlos,aurà 
al guna vez tropeçado,y que es y erro digno de perdón, por hollar en las pifadas de 
los que le yuan delante. Y en otraparte añade , que no es fu oficio poner en difpu 
ta.Ioque ios antiguos afirmaro.fmo relatarlo,con entera verdad3y que pues no re
fiere cofas nucuas,fino las que otros teílifican,q no corre por fu cuenca el abonar 
las. Y o Ct P uiendo diferente opinion,!* tengo, de que deuc el que fe aplica a eferi
uir hiftorLisexaminar con diligencia.lo que dixeron los antiguos:porque en aqne 
líos tiemoos.a t i tulo de dar gufto.con cofas fabuiofas, entreceniraienco de aqilos 
figlosiinterponianarcasen fus hiftorias, y de mano en mano fehanydo incrodu-
ziendo,aí¿rmando cada vno de los relatores, que anfi lo hallo en fus antepaíTados; 

Son 



Prologo al Leitor. 
Son quanto, a cfto» de la condición de las ouejas, que por donde la primera Talca, 

lM.f4.io. toc{as las demás fe arrojan y defpeñan. Es lo quedixu el IlluílrifsimodeÇarag(>,• 
f ça en Tu monee Celia,con la agudeza de fu apazible, y admirable ingenio,-que ay 

trifsímo" autcjres,queligu6a otroSjComo al man ió las ouejas, que no van por difeuríb pro*-
Señor dó f ñ o f m o por arbitrio ageno/imitando à las aues, que bolando vna, buelan todas 
Fr. Pedro tras ella.De donde concluye^ue aunque las canas de los autores obl iguen: pero 
Góçalez que la razón cambicn,ha de tener lugar,para corregir lo que dixeron nue í l ros an
de Meo- tepaííados.íino es muy cóforme ala verdad.Principalm5tc,donde fe hallan rázo-
&0<jZ' ncs(y eferituras conc!uyentes}para contradczir lo que otros dixeronjningunacul 

pa es^oncradezirlojcomo yo lo hago en efte trabajo>Gon arrimo de buenos,y eíèo 
suidos autores .También impugno,con el mifmo zelo,algunas otras opiniones, no 
concernicntes.niaefte Reyno.niamicafa,}'en ninguna.a fusautores; porquea 
todos los reconozco por muy graues,y a mi por inferior,fin emulacio alguna.De-

> itias,que enere perfonas dodas,quc atienden a la verdadera eftitnacion delasco-
fas#no es emulación contradczir,lo que parece mal fundado, y defender lo verda-
dero,fmo araor^ buen afecto a la verdad. Y el que la huuiere ofendido^reconoz-
ca.que pudo recibir engaño,como hombrc,y admita mi zelo j pues va acompaña
do en todas fusrazones y difcuríbs>devna buena cortefía rel igioía.Bien íè j íoque 

Tertulmo, faKQ Tertuliano,que le es permitido a la verdad,y a quien la dize,reyrfe de fu cõ-
/ i't 0*6 tva îilo',Co7tgruit& veritati, ridere,& Utansde¿mulisfm luden. Pero effbjha de fer cõ 

tan gran templant^q no fe ofrezca ocaüt^para quedar reydo, el que fe reyereí'W-
randumplivie ne rifas chu rideaturfifmrit indigms. Y o por cuitar efte peligro, procu
ro honrar a todosjfcñalando tan fulamente la talta,íin dexar herida, que es lo que 
dixo el mifmo: Qftendam fcd non imprimam vulnera. Y íi alguna vez la dexo , procu
ro curarla luego,con toda buena corteí ia,en laforma.que lo haze San Geronyrno, 

S. jtugnt. fíempre,que impugnaa San Aguftin,fegunlo aduierte efte fanto Itaque 'ubiferie-
n **' barjbi ¿ontinuo mulciebarSLn efeto. porque la verdad refplandcce mas claramente, y 

fe conferua con mayor firmeza,quando el examen,hecho en ía di lputa,cõfirmalo 
que enfeña la hiftoriajpor efte refpeto,procuró apoyar efta mia , con el contrafte 
cíe algunas,íín pretender otro mas fin , que el que pretenden los buenos autores, 

. ' e n las efcuelaSjContradiziendo a los antiguos y modernos, que eferiuen contra lo 
que ellos enfeñan. 

Y en hazermefeuero juez.de lo que hiftoriaron otros,fi acertare a ferlo,node-
uo fer reprehendido ,• pû es vna de las partes mas principales del buen hi.ftoriador, 

In NOÍÍ'Í, csjhazerie juez de las eofas,^ va hiftoriando, fegun lo aduierte Lipfic>,alabado por 
aà IM.T»- efte refpeto a Paulo Emflio;y porque con fubiileza de razones, y argumentos, fe 
¡Lcapntg. inclina àauer iguar loque eferiue, Y no esmucho,quc me prometa mayor acierto 

en las cofas de mi Reyno,y auiendo vifto tan depropofito, el archiuo de fus antir-
guedades(que es el defte Real monafterio) que no el que tuuieron los autores, q 
contradigo-.porq eferiu5,como eftr3ngeros,y no de las cofas de fu edad y tiépos. 

Thtar. m l>or efterefpct0 reprehéde Cato el m a y ó l a vn cierto Pofthumio Albino,del poeo 
mmr * aciert;0 de vnahiftoria Griega,q auiacópuefto.fiédo Romano. Y fuecomofi le d i -

xera:tus ojos jamas vieron los muros de Athenas}ni tus pies pifaro el fuelo de Grc 
j . ciasque mucho,que no ayas acertado en lo concernienteafu hiftoria;Iofepho au-

j p m . tor antiquifsimo.en el l ibro primero contra Appion Grammatico,por larelacion, 
que le dauan los ludios EfpañoleSjque yuan a celebrar laPafcua en Ieruíàlem}con 
uence a muchos autores Griegos, y en tre ellos a Hforo, de que eferiuieron m u . 
chas cofas de riíà.patranas y mentiras,refpeto de nueftra Efpaña. Y concluycquc 
la caufa de fu ignoracia,era el ícr autores,que viuian lexos,y también fe a la rgau í , 
para que fe entendieíTe, queefcpiuian algo mas, que los otros eferkores: Caufa-> 

•veri 
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vero ignorante vmtatis e/l, quodfroculabefen/abHifpma: -vtautem faifa ccnfcriberent, 
quad asilem <vtderi ,ahquid amplius, quàm dij retulife. Verdad es,quc el autor cftrangc 
ro(íi.es may vezinojtacilmcncc puede informarfe de ia verdad , que pretende cf-
criuir,para que merezcacredito.Pero como las cofas en que yo reparo, fon de ios 
tiempos amiguosja di]igcncia,queimporta,para enterarfe de la verdad, confifte 
en la ocular infpcccion de los pruidegios de aquellos figios, que fe conferuan en 
nueftros archiuos,-y efta no la hizieron losamores eftrangeros,aunque vezinos, y 
yo la he hecho tan baílanre5quanco ha fido neccflario,paraconuencer,lo que pre
tendo. N o traygo nucuas hiftorias,pucs ordeno efta, para autores que faben can-
tas,y me pudieran dezir: infylmm wligna feras-.Solo apoyo las muy fabidas,dando 
jixZjparaquecíras fe conferuen en fu entereza.Tampoco refiero,por no canfar,en 
t e r a m é n c e i o s p r i u i l c g í o s ^ n q u e m e f u n d o j v a z i a d o s e n eftelibro , que fuera ha-
zer grande volun3en-,demas,que y o d i r è d e l l o s j o quemeimportajalcgado el nu
m e r o ^ ligarza, donde fe podran ver facilmente en efte archiuo. Porque hallo, 
que lospriuilegios y aclos originales,de aquellostiempos/on la fuftancia, y alma 
de la hmoria,y que es agena de todaíofpeoha,quando le deduze dellos-.principal-
mente,fi los priuilegios,fecogendefu fuente. Tampoco trato, fino de folos los 
Reyes defte lieyno,que concurrieron haferlo^'untametcdc Pamplona y Ñauar-
ra;porque en íoíoscftos meconu íene reparar, para la verdadera antigüedad de 
eílos Reynosiy grandeza de m i cafa,a la qual honraron , con tantos fauores y p r i -
uilegios:porque ella les dio fu verdadero principio, y de queen aquellos ciepos, 
eramuy rezienrelamemoriajlaqual en eftosfeva turbando.Ycomofolopreten
do, q no fe efcurezca(conla autoridad de dichos autores) lo que efta muy aíTenta-
do,y dicho por otroSjferàforçoforepi t i r lo muy fabido ; aunque cambien procu-
r a r è ^ u e aya algo de nueuo,y cffo no fera poco,ni mal fundado. L o quefuere ca* 
paz delafagradadocí : r ina ,que profeíFo,yra adornado con fus efmaltes,y en todo 
p rocura réde feubr i r algunos confejos importantes. Porque íi lahiítoria tan fola-
mentie va eferita, con la verdad de los acaecimientos, fin hazer j uyzjo, cerca de 
fus difeuríos, y fuceífoSjes cofa feca,y de bien poco prouecho.Por efta razón,cali- ju^o L ^ 
fica Lipfioja C o í n e l i o Tacito,por autor admirablesy que fu hiftoria^o folo lo es, fi0iVyijUp, 
í ino también vn huerto,}'feminario de variedad de confejos y preceptos: que fin 
interrumpir n i dañar en algo el hilo de fu narración hiftorica , la hermofea cada 
paflbjcon variedad defentenciasjcomo lo haze el ingeniofo Bordadorjque ador
n a d veftido.fm menofeauodefu fígura,con marauillofos recamados,de Groser
ías y margaritas; Y figuiendo yo efteeftiilo, en quanto me fea pofsible, procura
r é acomodarme al buen güi lo ,con que fe eferiuen en efte tiempo, las hiftorias,a-
dornadas de toda erudición y dodrina.En lo qual fe fatisfaze cumplidamen te,con 
las leyes de la hiftona,que eferiuiò Marco Tul io ; donde ícenla por vicio , y culpa cíf£r 
de algunos efcritoresdella;porquefe concentan,concontar de ínudamente los íu ¿eQ^lor¡. 
celToSjfin laber engrandezer, y dar luftre alas cofas, fin apártarfe vn punto de la 
verdad de la hLftoria^refuponiedo efto,por fundamento ncczftMia.QninoncxorM 
tores rerüfedtantü modomrratoresfuermtMi hiftoria la cliuido en cinco libros.En el 
primero,trato de lafundacio deftareal cafa;y principios délos Rcynos de Sobrar 
ue, Pamplona y Aragon,qfucedieron en elía,con relacio hiftorica de fus ReyeSjy 
Condes refpectíuamente.hafta el Rey Garci ín iguez, hijo de Ar i f t a , en quien fe 
inco rporó el Condado de Aragon,con el Reyno de Sobraruc. 

En elfegundb, eferiuo los acrecentamientos defte Real monafterio , defde el 
Rev don Sancho Abarca.que fue el primero,que tomó titulo de Rey de Aragon, 
juntamente con el de Sobraruç;, y Pamplona, hada el R ey don Ramiro el i . defte 
nombre/y a quien muchos Coroniftas, recibiendo e n g a ñ o , califican por primer 
Rey de Áragon, í iendo d Sexto,como lo es3con muy gran certeza. 

En 
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Prologo al Leótor. 
Ene! tcrcero^quarro y qu in to , p ro í igo los mayores acrecentamientos de San 

Juan dela Peña3en los tiempos del Rey don Sancho Ramirez , y de fus tres hijos, 
don Pedromón Alonfo , y don Ramiro el M o n g e » haüa el Principe don Ramon, 
que casó c o n l a P r i n c e í í a d o ñ a Petronilla,por cuyo cafamiento íe vniò el Conda
do de Barcelona, con el Reyno de Aragon , y fe acabaron los medros defte Real 
monafterio. T a m b i é n aduier to, que aunejue pudieraabreuiar algo mas, algunas 
cofas,no lo he querido haze^en las que de fuyo fon grades,y extraordinarias.Por
que nunca tuue por buen cõfejo,lo que dezialfocraces,referido por Erafmp,que 
eonííílíala buena Retorica,en hazer de las cofas p e q u e ñ a s , gran:dcs, y en e í lre-
chareftas: Ex])aruiswquitfaceremtigna,exrnagnisparua-^. Antes j u z g o , quede tal 
manera fe han de tratar las cofas grandiofas jque no fe efeurezcan, y al que las vá 
leyendo , le parezcan ,1o que fon. A lo qual añado , que fallera harto mas limada, 
efl:aimprefsion,fino lahuuiera aprefurado, en medio de ocupaciones bien no-
torias.-por auer v i f t o , en la nueua hiftoria de la ciudad de H u e í c a ( eferita eon to
da curíoíÍdad,por fu ciudadano Franeifeo Diego deAynfg) columnas enteras va* 
ziadas fielmente de mis eferitos. Reconozco, que deuo al autor agradecimiento, 
y corteíía, por lo mucho,que los honra en fus relaciones.Pero demasjqueyo mm 
ca le los comuniquèjComo Jos veo3que llegaron a manos agenas, fin íaber el def-
Cuydo,con que íaüeron de las miasjjuftamente deuia rezelar , mayor defloración 
de mis papeles,y que íalieíTen en fragmentos de otros l ibros , vertidos de plumas 
agenaSjComo la Corneja>con obligación, de dezir en m i a l abança , lo que dixo el 

Virgilio, ^ozta-.Hosegoverjiculosfeciytulitdter honores, T o d o l o ofrezcOjCon intento d e í e r -
nir a m i caía, y patria, y al difereto Lec lo r jque lo l eye re j - íuge tando loa l acen íu ra 
de la faina ígleíia deRoma,y dé los mas bien entendidos. Y juntamente preten
do por elJo,quefeconferiie la memoria defle Real monafterio.-porque aunque el 
tiempo triunfa de todo,y acaba toda memoria; pero la hi í toria triunfa deli y con-
ferua la de Reynos, perfonages y grandezas. 
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JLIBRO PRIMERO 
D E L A F V N D A C I O N 
Y A C R E C E N T A M I E N T O S 

DEL REAL MONASTERIO DE SAN 
íuan de la Peña, cu tiempo de los Rcyes^ue tanfolamentc 

lo fueron de Sóbrame,ò Pamplona,y Condes de 
Aragon,con relación hiftorica de los mifmos 

Principes y fus Rcynos. 
Capí fulo L Del R t j don Gam Ximenez* .fundador del Rey^o 0 & 

; de Sóbrame;,} de San Juan de la Peña ,y comofue fealfí 

fu elección eneña^Realcafa. - . v v ^ 

O M I E N Ç O ía h i -
ftoria de San Iuan de 
la P e ñ a , origen mila-
grofo de eítos Rey-
nos^pof Jâ del Rey do 
Gar ci X i m en ez, Pri n -

cipe de gloriofamemoria, que les dio 
"principio, y la tengo de proibguir,eo-
p rehend ida , én la de otros muchos Re 
yesque iiluífeâròií y ennõb lec ie ro fu 
fanta cucua,por muy largos tiempos* 
porque a efto me obliga,- el t i tu lo <|ue 
gõza ,de in í ígne cafa Realjbien cono
cida entre las gentes, y celebrada por 
todas las hiflorias deEípaña^y laley de 
agradecimientò ,a tan grandes bie he
chores.Demas,que por efte camino,fe 
entedera mejor,el venerable difeurfo 
de fu fundacioii,acrecetamietos y anti 
guedades. A lo qual añado , q todos los 
Corpiiiftás de nueftroReyno^o fü h i -
i lor ia aiitigua/undan la de fus Reyes 
V Condes, poniendo por cimiéto,efta 
admirable cucua, q les dio principio, 
y la profiguen, arriipados a ella y fus 

cofas-.porque tambie cón el arrimo de 
fu deuocion,y guiados por el norce de 
•fu buena eftrella, los mifmos Reyes y 
Condes, continuar5 fus cõquiftaspor 
muy largos íiglos. Por dode yo hiziera 
manifietto agrauio a eíla Real Cafa, íl 
auiendo de hiftoriar fu fundación y 
grandezas, no las començara por efte 
Rey,que fue fu primer ori gen, y prán-
cipiojy también lo hiziera a los demás 
Principes fus fucce.iíc>res,íino eotinua 
ra el el difeurfo con ellos: pues todos, 
reconociendo fiépre a efta Santa CUCÍ-; 
uá por fu patronajConfieíTan llauanien 
te,enfuspriailegios, q por fu medio, 
recibieron de P ios ,quán tas mercedes 
leshizo.Defuertejque por auer anda
do en los primeros íiglos, el eftado te-
poral de nueftros Principesjtan vnido 
aladeuocion de eíla Real caia,que co 
fu arrimo, los Bueyes fuftentauan fus 
c-oquiftas^y ella có ellos tuno fus acre* 
centamientos 5 por el mifmo cafo, no 
podr e hablar de lo vno^paiTando en íi~ 
lehcio lo otro. 

A Defte 



HiíloriadeS.Iuan de la Pena, 
Deí l e Rey don Garci Ximenez, 

Catdog.de pretende el grane autor, del l ibro de 
Do.F.Vm- losObifpos , que ha gozado la Santa 
den.deSan Igleí íade Pamplona,y es el Illüftrifsi-
doual.fol.9 mo qUC hoy la gouierna, que el fue el 
colli. 4. pf inter Rey de Nauarra. Gon efte-pre-

llipuefto j quiere que todos los Reyes 
deCaftilla,dc JLcon y Aragó, ayan na-
c ido jdc i lacepaRea ldcPamplona .Có-
cluyc m intcntOjdjziendo conrcfolu-
á o n , q u e el primer Rey dcNauarra,no 
fue don Iñigo Aníla,f ino como todos 
los qíie eferiuen confieíían,don Garci 

Çatal. foi. Ximenéz.Eftas fon fus razonesjy aun-
i6.col,i. que brcues,bien dignas defer aduerti-

das:porque én lo primcro,que preten
demos quita por cllas,la corona de Só
brame,de l acabeza ,de f t eRcydóGar -

, ci Jimenez,eh que fe funda la ant igüe 
dad defta Real cafa,y fuReyno. Y bien 
fe cntiede,que no todos los eferitores, 
conuiene en lo que dizeel fcñorObif-
po,reipcto deí lc Rey;pucs el Arçobif-

tôRoângo po don Rodr igo , de nación Nauarro, 
cõçluye que Iñigo Ariftafue el primer 

, Rey de aquella t ierra.Lo mifmo eferi» 
batial™* UC' ^:eronimo Çwrita- > autor calificado 
.a a .cap. y graiie) eíliQ^ado entre dodos ,por el 

Ti tol iu io denueftros tiempos:y cõ en-
Trincí.don trambos concuerda el Principe don 
Carlos. Cârlos^que lo fue de Nauarra,en la h i f 

toria q dexó eferitadefu propria ma-
no. Anton Beuter Valenciano , autor 
bien conocido, nos reprefenta a Garci 
Ximcnczpor primer Rey de Sobrar.-
wc * y q.Vlc de ainguna fuerte lo fue de 
Nauarra, fino que tuuo diferentes con 
tradiciones,y enctientroSjCon algunas 
gentes de aquella nación y tierra. Lo 

Cauherto m^mo afirman,quanto a fu primera co 
Morincv* ron^^eSobraruc^abncio Gauberto, 
lUcfcasJ'a Lucio Marineo JllefcáiS,Vafeo , A m -
Jiro, Mora- brollo de Morales,Fr. Antonio de Y e -
/esj tepes, pes,el licenciado EfcoTano, el maeí t ro 
Eitolanoi Diago , con otros muchoSj-quccfcriuê 

'I?0-. nueltras hiftorias, y las generales de 
Geronimó Efpaña. Y porque Geronimo de Blan-
de&anm. ^ en fus comentarios (bien alabados 

Bern.lib.2 
cap, 5 . 

de don Antonio Àgull:in,perfonade ta 
buena cenfura,y no menos del Gardcr 
nal Cefar Baronio , que lo califica por 
autor diligente , y erudito) pretende 
con bien granes fundamentos,que efte 
Rey don Garci Ximcnez,no' lo fue de 
Pamplona, fino folode S ó b r a m e , fe-
guirc efte camino, que fin duda, es el 
mas llano,y bien fundado. Adui r t i en-
do pr imero, que aun los mifmos auto
res, queic niegan fu primitiua corona' 
en Sobrarue ,comò fon Çamal loa , y o-
troSjConfieíIàn que fue lu elección, en 
efta real cafa, dentro de fu admirable 
cueua, quanto a la fuftancia del fucef-
fo,como yo la d i ré : pero bien diferen
te cncircunílancias muycofidcrables. 
Solo Luys del M a r m o l , en el capitulo 
catorze de fu conquifta de Afr ica , â n-
duuo tan falto de luz, refpeto de nuef-
tras hiftonai?,que a efteRey le muda el 
nombrcjllamandolo don Garci Rami
rez,y dize del que los Nauarro's y Tar-
r agoñe fe s , lo íaludarcm por fu Rey eli 
fan lua del Puerto. Deuierafe acordar 
efte autor,que dexaua eferito en el ca
pitulo diez del mifmo i ib ro ,q íosChr i f 
t-ianos hizieron Rey a Garci Ramirez 
(aunque auia de dezirXimenezjen la¿ 
tierras de SobraruexAynfajy de Caí te -
l lon,y en otros lugares comarcanos : y 
fan luán del Puerto , eíla en efia otra 
parte dé los Pyrincos, confrontantes 
con Pamplona-, a la cayda de Ronzes^-
valles dentro de Francia. Por donda 
es llano ,que fe equiuocó efte autor, 
y auia de dczir en ían h u n d e la Peíia, 
que es t e rr i tor io comarcano a Sobraj> 
uc , y de donde fal i o Garci Ximcnez, 
para la conquifta de Aynfa, que fue la 
primera defte Principe. Demas,que 
por dezir Aragonefes, t ambién fe Cr 
quiuoco y dixo: qüe lo faludaron Tar-
raconeícs y Nauarros , como confia
rá de todo , en lo que tengo de cf-
criuir . 

Y para dczir mejor el principio myf , 
teriofo deí lc Rey, el lugar dódc ñieT>i 
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elección,y las gentes que concurricro 
a e l l a j í e h a de prefupouer con la h i -
floriallamada de fan luán de la P e ñ a 
(que fe conferua en efta cafa, demás de 
la general, con otra mas a n t i g u a l l a 
qual fe refiere aquella, y efta en vn l i 
bro de pergamino,efcrito de letra go-
tica,cuyo t i tu lo es de fan Voto , y es la 
fegundadedos que tenemos de lahif-
toriadefte fanto) que acabada de ocu
par por los Moros,toda la tierra de Ef-
paña,los Chriftianos,que efeaparon co 
v ida , de aquel encuentro tan mifera-
ble : vnos ib quedaron en fus mifmas 
ciudades y pueblos r fujetos á l feñorio 
de los M o r o s , y otros, que fueron los 
de mayor animo y esfuerço,dedignan-
dofe de viuir entre infieles, fe acógien
r o l l a la afpereza de los Pyrineos, y fe-
í a l a d a m e n t e a eftas montañas de lac
e á b a l a s de S ó b r a m e fus vezinas,don-
de pufieron fu morada entre rifeos, y 
en las concauidades de las peñas. Suc-
cedio e í l o , fesunfe contiene en la d i -
cha hiítoria , en el miímo a ñ o , en que 
fe perdió lanobilifsima ciudad de Ca-
r a g o ç a , que aunque no efpecifica el a-
ñ o , huuo de fer el de letecientos y 
diez y feys: íl bien en algunas memo
rias de fta cafa, fefeñala el año de ca
torze. Y no me eípanto defta diuer í i -
dad: porque, cerca defta entrada de los 
Moros , andan muy encontrados los 
eferitores. A lo que yo entiendo , en 
lacuentadelos Arabes y fu principio, 
quanto a los años de aquella gente , fe 
confundieron , los que eferiuen con 
tanta d iue r í idad , efta entrada de los 
Moros en Efpaña. Porque como los 
Arabes comi en çan fu cuenta del a ñ o , 
en que dio principio a la predicación 
d e í u Alcoran , elfalfo profeta Maho-
ma , maeí t ro de fus errores, y en eífco, 
eftan muy diferentes, que vnos lo po
nen en el año de Chrifto , de feyseiea-
tos y diez y ocho,y otros en el de feys-
cientosy diez ynueue, eftendiendo la 
variedad de fus opiniones, haftael de 

veynte y feys: de aqui es, que losmif-
mos Arabes, que eícriuieronfu entra
da'en Efpaña, vnos la eferiuen en a-
ños anticipados, y otros la alargan por 
algún mas tiempo , fegun la opinion 
que liguen del principio de fus años , 
ó liigeras. Por efte refpeto, es fuerça, 
que ajuftando la cuenta de nueftros 
años , con los fuyos, aya efta mifma e-
quiuocacion y diferencia. Principal
mente, que lós anos de los Mahome
tanos , fon menores que los nueftros 
de algunos dias.Porque fus mefesfon 
Lunares, y no de tantos dias como los 
vfuales: y en fuma, todo fu año no tie
ne fino trecientos y cincuenta dias; de 
tal fuerte, que en cinco años de los 
nueftros, adelantan ellos quatro me-
fes en los fuyos. Por donde, nueftros 
eferitores, facilmente pudieron reci
bir engano de algunos a ñ o s , quando 
ajuftaron las cuentas, de los fucceíFos 
miíerablcs deE ípana ,por lo que ha-
Ilauan efcrito,enlos Íabios Motos , de 
quien facaron la verdad de fushifto-
rias: y afsi andan algo difeordes^n los 
años, lo queno es marauilla,pués tam
bién lo andan los mifmos Arabes, por 
la primera razón que tengo dicha,aun 
que no fe ayan equiuocado en lo con
cerniente a efta íegunda . Y aduierto, 
que por efte miímo encuentro y f u e -
quiuocacion, la ay muy grande en los 
autores antiguos,refpeto de ajuftár los 
primerosfucceílbs de Roma, con los 
Anales Griegos, y dela Santa eferku-
ra:porque fu fundador Romulo, como 
loaduierten Lucido,y Torne l io , inf t i -
tuyò el año de folos trecientos y qua
tro dias,repartidos en diez mefes , co-
mençando por el de Março , e n hon
ra del dios M a r t e , 4e quien preten
dia* fer hijo. Dcfpues NummaPom-
pilio^ añadió al año de Romulo , c in 
cuenta dias, para que conforme a la 
coftumbre de los Griegos , tuuieíTc 
trecientos y cincuenta y quatro dias, 
los qualcs repar t ió en doze mefes L u -

A i nares. 
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4 Hiíloriade S.Iuan de la Pena, 
nares , a la traza,que los Moros5tienen 
repartido fu año. Efta manera de Ca-
lendario,huuo ea Roma, hafta que lu-

T .. r l io C e í ã r , en el penúl t imo año de fu 
far rcfor-vlc^a » ^ n d o que fe començaiie de 
niò el a- ttcro-jY que tuttieíTe conforme al curio 
ñocoit iodel So l , trecientos fefenta y cinco 
oy lo re-días y feys horas , interponiendo por 
nemos, ellasjcada quatro a ñ o s , v n dia mas,co-

m o o y fe acoílumbra. 
Los Chrií l ianos pues,boluicndo ami 

in tc to ,q en áño tan míferable, fea el q 
fuerCjfe moí t raro tan valerofos,q para 
oponerfe a l encuetro de toda miteria, 
ferecóo-ieron entre eftos rifeos,dõde 
pudieran viuir con alguna feguridad; 
(porque el peligro rigurofo de los i n 
fieles , n o l legó tan de afsiento, a eftas 
partes tan fragofas) confiriendo entre 
l i mifmos , fus intentos, llegaron hafta 
en numero de mas de docientas per íb-
nas, a edificar, junto al monte llama
do Vrüel , en vn hermoiifsim© l l a 
n o , que e íUfobre cite monafterio de 
fan luán de la Pcña ,vna ciudad peque^ 

Fundafe ^ T * 6 llamaron Panno. Y he feñala-
la ciudad do efte numero tan folameiite,porque 
de Páno. afsi lo cfpccifica l a hiftoria , y n o de 

trecicntos,como eferiuen algunos Co 
roniftas, confundiendo el numero de 
perfonas, que concurrieron , en tres 
diferentes ocafiones notables,al repa
ro defte Reyno : l o qual aduierto con 

£» «I cap. ihyfteriojpor el que deípues veremos. 
V* t t a í S i à r o n Panno , a funueua pobla-

c io i l , por fer efte el nombre de aquel 
puefto ,que esel monte j que eftàfo-

l>orq el bre efta Real cafa.bien enrifeado y de -
ftionte de fendido por todas partes.Porque a juy 
^ " ^ " p ^ zio cielos peritos en la miliciajCra'in-
^ m o ta expugnáble , para en aquellos t iem

pos , por ¿ftar en forma de vna Isla ò 
promontorio , inaccfsible por todas 
partes, fino por folas dos, y eftaS tan 
dificulto fas de fubir, que muy pocos 
foídados las pudieran defender con 
folas piedras, con prcfupucfto,que te-
hian prouiíion de comida fuficknte, 

y que no les podia faltar enefte mon
te, n i leña, n i agua. Pienfo, que fe l la
m ó Pannon, ò Panno^por Pan ó Pan
no ,compañero de Lu í ío , y entrambos 
dcDioni f io Bacco,de quic fe eferiuc, 
qfue el primer coquiftador de nueftra 
Efpana, y de quien t o m ó fu nombre 
toda la tierra y fu region Efpañola, 
en efta forma,fegun Pl in iô > que alega 
a Marco Varron para lo mifmõ. D i z e , 
que primero fe l lamó Panià dé Pan fu 
conquiftador, hermano de aquel D i o -
niíio (y fegun Florian de Ocampo,fue 
fu venida a eftas der râs m i l y trecien
tos y veyntey cinco años 5 ântes que 
Chrifto nacieíTe , y fegun el dôcto Pe
reyra , en los tiempos de lofue j M i l y 
quatrocientos y treynta y cinco,antés 
del mifmo nacimiéto ) y afíadiedo def-
pues vna S. le q u e d ó el nombre de Ef
pana, que oy goza. Si bien el gran do
cto don Antonio Aguf t in , fe burla de 
efta der iuaciõn en lus Medallas: pero 
ella tiene hartos defenfòrès ¿ coMb lo 
podraver el leclor curiofo,en Bernar
do Alderete,en fus libros q compufo, 
del origen de la lengua Eípañola. O 
llamaíreefte monte Panno , q u e e s í ó 
que juzgo por mas cierto : porque en 
el , facrificauan los antiguos ,àfit gran 
dios Pan, dios de los Paltores > y deef-
fas. FundomCjen que los antiguos de 
nueftra Efpana, acoftumbráron hon
rar a fus idoloSjConfagrandolès lòs co
llados, montes, ciudades y valí es,dán
dole a cada cófadèftas V el hombre de 
aquel dios falfo , que al l i venerauan, 
Denia fe l lamó afsi,ert honra de la dio-
fa Diana,que fe adoró en aquel puef
to antiguamente : y fan Lucas , í e g i m 
buenos autores, porqué al l i ad'oráuan 
los Andaluzes, el luzero dé la t á rde . 
Mongibel en Ca ta luña , fe dixo , quaíí 
nions lob is , porque en aquel monte 
fe facrificaua a lupiter. E l empinado 
monte de Valencia , l lamadé' M o n 
go , fe l lamó también con*Meig^J i -
do , fegun Diago , quafi mbh? l ob i t : 

monte 
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monte , que por fer de tan e{tremada 
altura,fue coníagrado almifmo l u p i -
t e r j l i no quealterandofele eí le nom
bre,con e íd i r cu r rods l t icmpo , le vino 
atener de M o n jo jhafta que por la al
t e r a c i ó n fácil , de fu penúl t ima letra, 
l l egó a tener e l queoy gc)za,de M o n 
go. Y en fuma, fegun PÍinio y Eftra-
bon ,en l a antigua Geograf íaay m u 
chos montes y l i t i o s , todos con nom
bres de Ido loSjde que trata largamen
te Geronimo Pablo , en fu Gpufculo, 
de los montes y promontorios deEf-
p a ñ a , prouando que en e l de Monfer-
ra t , fe adoraron antiguamente los fal-
fos diofes. Conforme a efte difeurfo, 
no es malaconjecbura, dezir; que efte 
imeftromonte , f e l l a m ò Panno ¡po r 
que fue dedicado al dios Pan de los 
paftoreSiPí»» cunttoues , ouittmejtie magijirds. 
Q u e Como Efpaña , í iempre ha í ido 
tierra tan a b u n d a n t e de ganado , el 
dios fu denoto que es Pan,fue muy 
reuerenciado de los antiguos Efpaño-
les, de que , pudiera traer b i en claros 
tcíKmonioSjy lo dexo de intentar,poi: 
fér vnacofa muy fabida. Deuio ,pues 
íe r ,que como eíle monte,es tan a pro-

• poíito , para ganados y paftores, y en 
region tan poblada dcllos, fe dedicó 
por los naturales deftas tierras al dios 

: Pan: àfsi Gomo e l monte Caí lno, d ó n 
ete p.úfo el gloriof&ían 'BenitOjfu p r in
cipal monaftcrio, fue dedicado ai dios 
Apolo,dios delasfciecias:porqlagete 
docT:a,folia hazer allí fu morada,atray-
da d é la quietud del deí ler to y apacibi-
lidad cleiuifit io. Y efta der inación, fe 
haze mas creyble, por auerfe hallado, 
en lo mas inculto defte monte , algu
nas medallas antiquilsimas,con la ima
gen defte dios (fegun noslareprefen-
tati Georgio Veneto^y otros autores ) 
con algunas letras , a lo que fe puede 
collegir,Caldeas. Y en fuma, pues los 
antiguos, p o r q u e e l nombre Pan, es 
diuino qíignifíca todas las cofas , qu i -
iieron honrar cõ efl:e:iiombr.e,ai Dios 

vniuerfal de todas las cofas 5 no fera 
mala conjectura dezir: q u e llamaron a 
efte m o n t e , Panno, tierra diuina,con" 
Íagrada al verdadero Dios de todas las 
eofasj permi t iéndolo afsi,fu admirable 
pròuidêcia,por lo que en los fíglós ve
nideros j feauia de-confagrar a Dios, 
en la fundación admirable defte anti-
quifsimo monafterio. 

Pues en efté m o n t e Panno, facro-
íanto y diuino ( que comprehende el 
apellido de Dios mas vniuerfal , y de 
quien fe podria entender con harta 
propriedad,lo que dixo él S e ñ o r ,*por 
Ifaias : Ite jTngdt 'veloces a i montem mmi- tfa.cap.i% 
sis Domini excnituttmiYd los Angeles ve 
l o z e s , al m o n t e del Señor de los exér
citos , por lo quefuccedio en efte, tan 
en benef ic io de Efpaña, como luego 
veremos)edificaron los nucftros,là po 
blacion pequeña ,que tengo dicha. Sus 
veft igios yruynas jd ize laant ig t iahiA 
toria que alego;, q t i c aun í e c ó n o c í a ' ñ ' ', 
claros y pateneeS^eh'lbs tiempos, qiíé ~"f 
fuautor la eferiuia-.y no es mucho,por
que tambic en eftos , las percibe núef- i ¿ 
tros ojos.Sabido por el M o r o Abdüía- , .¡ 
zen, queprefidiaen Efpaña , en lugar 
de fu padre Muza, como los Chriftia-
nos auian edificado efte pueblo de Pa-
no , y que en la afperezade fu m o n t a 
ña fe hazian fuertes, temiendo algún 
daño, ; embió a fuicapitan Abdemeiic, 
con buena gente de-guarn ición , para 
que deftruyeffe aquel nueuo pueblo, 
luego en fus principios,y diefi'e caza, 
a qvialefquiere Otros Chriftianos, que 
pudieíle hallar por las vertientes de 
eftos Pyrineos, metidos e n t r e fus cue-
uas yrifeos. L l egó acàe l M o r o con fu Poblacio 
exercito, ydize la c íc r i tu ra , que acó- de Panno 
m e t i ó y fubió efta mon taña , por el la- deftruy~ 
do,que fellamauaclrubeojcon lo qual 
pudo auer íaci lmente a las manos, los 
pocos fieles,que eftauan recogidos, en 
fupoblaciomdexando en ella,fin vida, 
a lo s mayores,que no huyer õ de l peli
gro ,y a los inenores ,n iños y mugeres> 
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Hiftoriade S.Iuan de la Peña, 
l l enó por fus p r i í i one ros j y capti-
uob. E l ílicceíTo fue en e l año de fe-
tecientos y d iezynaeue j con lo qual , 
los fieles,quedaron de riueuo afligidos 
y difpareidos, por los r i ícos ,concauida 

^ ¿es yeueuas de í tos montes. Era e l l u 
gar > dode fuccedio efte cafo,por todas 
partes, arto inaceísible, íegi in tego d i -
cho,afsipoi- laafperezadel camiiio,pa^ 
ra í l i b i r a el,como por los grandes b o f 
q u e S í d e q u e e í l a u a c e r c a d o . S e ñ a l a d a -
meate,ala vertiente d e l r io A r a g o n , 
cratodo inculto y muy cerrado de a r -
bolesjpues aunen eftos tiempos,fe j u z 
ga por tremenda la baxada de fu cuef-? 
ta. E n ella a fu primer trecho , luego 
debajo del lugar mas enrifcado y 11a-
nojquehe dicho , en la vertiente de la 
mifma peña,eíl:á v n a c L i e u a , o b r a n i i l a -
grofa de la naturaleza, adonde el Sol 
rió l legajíino muy tarde, y en folos los 

Priori - dias mas crecidos del V e r a n o . A q u i en-
píos mi- tre lo mas inculto y d ípe fo , dentro de 
lagrofos, j a gran concauidad, m u r i ó , paííàdo a l -
fara la c- gun tiempo jcon opinion deianto}IíIâri 
lecciodc q ^ r , r . - • , , . 
d ó G a r c i d e A t e r e s ^ v i i h e r m i t a n o ^ u e t e n i a a l h í 
Xiraencz edificada vna pobre héfmi ta ,0. honra 

de fan l u á n Baptifl:a,muchoantes,que 
íuccedieíFe la entrada de los M o r o s , 
e n E fpaña , y de que,prefto fe of recerá 
ocaíion j para tratar mas largamente. 
Fue hallada efta Igle/ia pobre,y e n e l l a 
el cuerpo fanto di fui i to ,b ien mi lagro-
femente,por dos h e í m a n o s , caualleros 
nobíf s,ciudadanos de l a ciudad de Ç a -
ragoça ,en, la. forma que defpues v e r e -
mosjbien difercte de lo q fe halla r e f e 
rida por Çamalloa, Mariana y otros a u 
tores. Agradados d e l puerto y d e t i o d ó 
de fu he rmi t a , y menofpreciadoslos 
atieres del figlo , que teman en abun-
dancia,entrambos fe recogieron a ella 
cueua, para paíFar en ella fantamente 
fus vidas,como lo hizieron, y lo tengo 
de dezir luego, e n fu lugar mas p r ó 
prio dcf tahi í tor ia .La fama,pues y o p i 
nion deí tos dos làntosAnacoretas ,def-
f ç n ò los coraçones de los fieles de a-

quella edad , para acudir a fu hermita 
y fagrado efpecu, con feruoroí í fs imos 
aféelos , ) 'p idir a l l i aD ios , e l reparo de 
fu t ier ra tan aífolada 5 pues n o lo te
n í an , fiendo t a n pocos, l i del cielo no 
Jes venia.Con el valor, animo y conte
j o , deftos dos h e r m i t á ñ o s 3 los fieles 
afligidos, reliquias de la c iudad, tan 
vezina , y de o t ras partes deftas m o i i r 
tañas , c o m e n ç a r o n a perfuadirfejla re
cupe rac ión de fu Reyno 5 l ib rándola , 
en la intercefsion de fan l u á n Bapt i l -
ta , y en las oraciones, de los fantos 
Anacoretas, que al l i viuian , y fueron 
los principales promotores de í la em-
prela. Succedio,que defpues de m u 
chas coníli l tas , que tuuieron los fie
les,dentro defta íanta cueua, acompa
ñadas de o r ac ión feruorofa, que es, la 
que todo lo facilita, vn cierto dia, ani -
mados,con el exemplo de don Pelayo, 
de quicn,ya tenian noticia ,quanvale-
rofamente fe oponia a los M o r o s , en 
las Afturias : acordaron de empren
der t a m b i é n e l los , laconquiftaae Ef
paña , por eftas partes, efeogiendo pa
ra ello vn c a p i t á n , aquicn obedecief-
fen y í iguieflen,en la exeeucion de fus 
í n t e n t o S i Con fifta refolucion y pre- Ejeccjon 
fupueftoidefpues de^argos ayunos, o-' de dóGar 
racionesy v ig i l i a s , hechas en la fantafci Xims* 
hermita y cueua de fan l u á n de la Pe- nez. 
na,fuccedio,que oydaMi í I à , en el mif -
mo lugar fanto , todos a vna voz , de 
repente, con ac lamaciónpul tUcáv^f-
cogieron por fuicapitan^y. caudillo, a 
don Garci X i m c ñ e z , hombre valero-
fojen cuyas manos,pufieron el gouier-
no , y conquifta de fus tierras ocupa
das de los infieles. E l numero de per-
fonas que fe ha l ló a ella e lecciõ , fue de 
trecientas tan íb l amen te ,y no de feys-
cientas,como algunos efcriiien,antici-
pando para en cita ocaíion , e l r lumcro 
que defpues c o n c u r r i ó en otra,dentro 
de efta m t í m a cueua, por la muerte 
defgraciada, del" primer Rey don San
cho y para darle fepultura. Notab le 

fue 



y del Rey no de Aragon. Lib. I. 
fue el regozijo , que tuuieron rodos 
los Cliriitianos , aísi los que andauan 
cícondidos por la a ípereça de. eí los 
montes , como los que viuian en los 
poblados, íujetos al feñor io de los i n 
fieles, quãdo entendieron la election 
delnueuo Rey. Publicadas y fabidas 
las grandes partes del electo, no folo 
acudieron acumuchas gentes de eftos 
Pirineos, fino t ambién de otras pro
vincias mas remotas, fegun fe eferiue 
de los de Cantabria y Guipuzqua. Y • 
como !a elección fue tanmilagrofa, y 
vn cierto y bien claro tel l imonio dela 
vo lü tadd tu ina ,no fec lcusò Garci X i -
menez , de aceptar el cargo,cjue le of-
frecia aquella junta i como le efe ufa
ron enoti-a,la oliua,la higuera y parra, 

loítcficp. fegun c u é n t a l a Efcritura. Antes con 
buena fe y animo fencillo,fe ofreció, 
a coila de fu regalo y trabajo, acudir a 
las obligaciones del bien publico , y 
que haría continua guerra , contra los 
infieles, injuibos poí lehedoresde ellas 
tierras. 

Concluyo efte capitulo , aduirtien-
do ,qae algunas memorias antiguas, 
dizen-.que elle lucceífo, fue en el m o 
te Vruel j el qual, aunque no eftà muy 
di fíate deí la Real cafa y fu cueua,pero 
algo apartado della:mas la hií loria o r i 
ginal,llama monte V r u c í , a l q u e eftà 
íbb rc cite monaí te r io , y fon innume
rables las eícrituras antiguas que fe 
conferirán en fu archino, en las qüales 
le llama lan luán de V r u e l : particular
mente,en las donaciones deperfonas, 
de Alaba y Vizcaya,que fon en arto 
numero.En todas,los otorgantes, l la
man a efta Real caía,ían íu'á de V r u e l : 
fin e m b a r g o , q u e n u c í l r o monte,tam
bién fe Uamaua entoces,Panno; y que 
el que aora conferua el apellido de 
Vrue l , e í l aa ígo apartado,aunque bien 
contiguo , y que entrambos fe corref-
pondcn.Con efte aduertimiento,que-
dara bien entendida efta equiuocacio 
de los autorcsjpues aunque no fon po-

eos, los que ponen el nombramiento 
defte Principe, en cuena del monte 
V r u e l , no es otra de la que yo acabo 
de referir : porque en ella, fue lahabi-
tacion de aquellos fantos Anacore~ 
tas, que le dieron principio , y a ellos 
fe refieren los mífmos autores, en fus 
relaciones. 

Capitulo / / . De la mturalez^a 
y linage del Rey don Garc i Xmene-x^yJ que 

je entiende que no fue Godo, fino natural 
Efpañól primitiuo j dejias 

montanas, 

O fe eferiue con certe* 
za,deque nación era 
Garci Ximenez , n i 
quien fueron fus pa-
dres,folo fe dize , que 
era Efpañol , y tenia, 
buena parte de f ingre 

de los Godos, y algunos a ñ a d e n , que ' 
auia fido fenor de Amczcua,yAbarzu-
za,en la region de Cantabria. Verdad 
es,que a muchos les parece,como es, a Garib. Uhi 
Camalloa,tratando deíle Principc,yal 21. c a f . j . 
Catalogo de los Obifpos de Paplona* de fu 
en Iarelaciondelmifmo,que e í l e a p e -
Uido de Ximcno,no es de Godos,ni fe 
halla, entre los de aquella nación , en 
efcritura alguna. Pero no puede fer, q 
no fea fuyo, a lómenos, vfado de aque
llas gentes; porque viene, de Scime-
nonjComo lo he vifto , en muchos p r i -
ui íegios,que e s l o m i í m o , que Simon, 
nombre de vno de los Apo l ló le s ; y fin 
dúda le vfáron los Godos. Demas,que 
la inflexion délos nombrcs,por later-
cera declinación , como Scimenon, 
Braulion,Forti inion , fue muy propria 
de los Godos,ydelios,la t o m ó Efpaíía, 
en los tiempos mas antiguos. Aunque 
a mi modo de entender, fiempre he-
juzgado por muy dificultofo , el po
der difeernir en ellos t iempos, quien 
en Efpaña , fuccedio.a los naturales 
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8 Hiftoriade S.Imn à e la Peña, 

Don Card 
Ximenes 
fat natural 
Efpañol y 
ao Godo, 

AdHcbr. 
cap.y. 

Tr. lmn ie 
la Tutnte 
lib, 3.de Us 
dos Monar 

Efpanoles fus p r imi t i i i o s : quien a los 
HODICS Romanos, que la cõqui f ta ron: 
y qiiienalos Godos,q vl t imamente la 
.poiFeyero: por hal lar íe eítas naciones, 
todas vnidas y mezcladas, de tiempos 
tan antiguos, y auerles fuccedido d e í -
pues los Moros , qcafi del todo fe^u l -
tarqn fus memorias^ fin hal laríe e í c r i -
turas de aquellos t i épos , en que fe c õ -
feruen.No falta quien a n u e í t r o Garci 
X imenez , lo calirica por Efpañol p r i -
in i t iuo :y porque efte parecer me fatis-
faze, dire vnapalabra , en r azón de a-
llanar e í l e p u n t o , a i i t e s d e eferiuir fus 
primeras hazañas . 

N o confta legi t imamente, que don 
Garci Ximenez fuelle Godo : porque 
la hiftoria original antigua,tan folamé 
t ç nos introduze-a efte P r i n c i p e , o r i g é 
y principio de todo n u e í t r o b ien , fm 
padre,nima'dre,ni genealogia alguna, 
como la Santa eferkura introduze al 
Rey y Pa t r i a r caMelch í f edec , f egun lo 
a d u i e r t e í a n Pablo. Y ais i ,pues no fe 
fabe con certeza,ni de lo v n o , ni de lo 
ptrOjlibre facultad nos queda,para dif-
ç u r r i r e n efte cafo,conforme a buenas 
conjecturas. Y no es mala,fofpechar q 
era perfonade valor deftas tierras cir-
cunuezinas: a l g ü g e n e r o f o m o n t a ñ é s 
deftos Pirineos yíiis vertientes.Fauo-
recemi fofpecha el difeurfo de vn buc 
autor de nueftros t i empos , Coroni f ta 
de fu Mageftad: d e m á s que hay otros 
m^s4jaçiguos,que lo teítifican con ex-
preflàspalabras. Efcriue efte moder-
| i o ,q aunque cõ la perdida de Efpaña , 
110 pe rec ió del todo la fangre de la g ê -
te Goda j pero q n o fueron Godos los 
que dieron principio a nueftra reftau-
racion, y recobro de la mifma Efpaña. 
Afirma que los antiguos montan efes, 
que eráii ios Efpanoles pnmit iuos ,co 
m e n ç a r o n la conquifta, recogiendo y 
amparando en fus montañas Jas r e l i 
quias de losGodos,que no fueron mu-
chas,por auer muerto lo mejor dellos 
con fu Rey don Rodr igo , jun to a X ç -

rez en el A n d a l u z i a , d ó d c v iu ia aque
llas gentesjcomo en t ie r ra mas férti l y 
d e m á s deleytes.Prefupone,lo que ten Efpinoles 
go por cierto,que los antiguos monta- mon^e¡^ 
fieles de Efpaña , no fe mezclaron con n1 Je 
. _ r . 1 y.g ciaron coa 
los u o d o s , 111 aun con ios Moros que ¡os Q0¿0Sm 
defpues pallaron del Africa^porque af-
ii lo efenuen Paulo E m i l i o en la vida Taul.Emil. 
de Cario Mar te lo ,y luán Magno,en fu M-z-
l ib ro jd iez y ícvs ,capi tu lo veynte y fie- ll^M^no 
tc jv aun en t iempo de hi t rabon,como , n 
ei lo anrma ,1a gente M o n t a n e í a de or¿ÍJ> 
Efpaña ( y en efte numero pone a los 
L a c é r a n o s , que fon los deftas m o t a ñ a s 
de laccajporqdizeque viuen enlosco 
fines de Francia y Efpaña,v que fub ié -
do azia el Sctentr ion , eftan luego los 
Valeones y la ciudad de Pompeyope-
liSjó Pamplona) viuian fin admit i r en 
fu t ierra gcte eftrangera. Demas qco -
mo eftas fon tierras de poco i n t e r é s y 
menos deleyte , y las naciones cftran-
g e r a s , f e ñ a l a d a m e n t e Godos y Moros , 
a t e n d í a n al regalo y prouecho, no es 
creyble qhuu ie íTen codiciado,para fu 
hab i t ac ión y morada,tierra tan inculta 
y fragofa.Pues deftos M o n t a ñ e f e s , d i -
ze aquel au to r , que admit ieron en Ja 
perdida de E f p a ñ a , los pocos Godos q 

' fubieron delas tierras llanas , no para 
hazerlos d u e ñ o s y feñores de la con-

. quifta que emprendian j porque no es 
creyble , que gente'que viuia retirada 
de toda nac ió eftrangera,fin auer obe
decido de voluntad a los Godos,fefu-
jetaífe alosmifmos,quando fe hal íauá 
rendidos,y defterrados de fus própr ias 
ca fa s .Admi t i é ron los ,mou idos de com 
pafsion,y para que obedeciendo,fucf-
fen mejores Chriftianos, que lo eran, 
quando fuero Principes y gotiernado-
res de toda la t ierra. Prefupone tabic, 
que la chriftiandad de los Godos, de 
ordinario anduuo muy amanz iüada co 
granes culpas,y en particular en aque
llos tiempos de Vu i t i za y don R o d r i 
go fuspoftrerosReyesrpues fuv ida re -
Uxada, hafta llegar a de fue rgonça r f e 

contra 



y del Reyno de Aragon. Lib. L p 
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taño in Ab 
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c o n t r a í a r e l i g i o n , mandando con p ú 
blicos editos, cpelos C lé r igos y r e l i -
giofos'j fe cafaílen,y que n i ellos^ni los 
feculares r econoc i e í l en porfoberana 
cabeza al Pont i f ícc de R o m a j p r o u o c ò 
la i ra d e D i o s , y venidade los Moros 
a eftas t i e r ras .É í los eran losGodos en 
aquellos tiempos ,tras auer íido en o-
tros,conocidamente Ar r í anos , perfe-
guidores de la verdadera Re l ig ion , y 
de fu naturaleza vnos barbaros:í i b ien 
en algunos íigloSjhuuo Principes bue
nos y virtuofoSjComo R e c a r e d o ^ r m i 
ii igildo,Bamba,y otros. Los q u e í i e m -
pre fe conferuaron con buenos refpe-
cios a la fè Catolica,y reí i f t ieron pode-
rofamente a las naciones e í l r ange ras , 
q entraron en Eípana , fueron los M õ -
tanefes de las Afturias, G u i p u z c u a , C á 
tabria , y de í los Pirineos , Vafcones y 
Lacé ranos . Y añade a efto A n t o n B en
ter, que t a m b i é n fueron ellos,los p r i 
meros Efpañoles que la poblaron. Por 
que au iédo íido Tuba l , l i i jo de laphet, 
el primero que e n t r ó en ella,fegun lo 
aueriguan muchos autores, los qual es 
no rehero,por no canfar al lector,y ha-
llarfe ya citados por el dodo M a l u e n -
da,en fu l ib ro de Antechrifto,claro es, 
que entraria por los Pirineos; pues v i 
niendo por t ierra, no pudo entrar por 
otra parce, en r azón de hallarfe cerca
da de mares, por todas las otras 5 y que 
ç n ellos y en las tierras mas circunue-
zinas a fus ver t ientes , haria Tuba l fu 
pr imer afsiento,de donde fe eftende-
rian,defpues fus gê tes ,a las demás t ie r 
ras de E ípana . Y aduierto,que efta m i f 
ma r a z ó n , e s muy llana y corriente .au-
que T u b a l , no aya fido el primer po
blador de Efpaña,defpues del d i lub io , 
fino a lgü nieto ò de feéd ien te de N o e , 
llamado Sepharad, como lo pretende 
Arias M o n t a n o , autor bien erudito. 
Afirma,que de auer íido efteSepharad, 
fu primer poblador,le vino el nc^nbre 
de Efpana:porque afsi í'e llama en Ja Síí 
t ae fcHtu ra , cõ e ñ e apellido de Sephar 

rad,deque tracteftimonios b ien apa
rentes.Pero eíl:o,esapartarfe muy vo
luntariamente de la común op in ion ,q 
fu primer poblador fue T ubaby afsi sã s.H¡ero.in 
Geronimo, quando halla efta palabra, «jujO.Hcbr, 
Tubal , en la Efcr i tura , entiende por ¡."p-^0c;& 
ella,la Iberia de Efpañay a fus Efpano ^ ' . s n a T -
les Iberos. A ü q u e algunas vezes,aize, •¿ech.c. 17. 
que fe puede entender con disj unc ió , & 38' 
eíl:os,ò los Ponticosj porq eftuuo muy 
perfuadido el fanto, que T u b a l vino a 
E í p a n a , y la p o b l ó , como lo prueua el 
docto Villalpando , fobre el capitulo yiUabidoi 

veynte y fíete de Ezech ie l .T ib ien me & Plne}a rt 1 , , aereo, ¿d-coní ta , lo que algunos pretenden, que lmo 
Tubal ,v ino en nauegaciÔ,y q l o desé - j 5 ^ jm 
barcan en diferentes partes de Efpaña, 
í í gu i endo cada vno,la fuerça de fu ima Tor ¿Qntie 
ginacion: pero demás , que no fe deuia empeço la 
nauegar tan en los principios ,1o que poblano de 
parece mas conforme a buen difeurfo, Efpatia en 
es lo q tengo dicho,que vino por t ier- /"/ prmtt-, 
ra y e n t r ó en E í p a n a por los Pirineos, P!0St 
donde fe acaba Francia,y t iene fu p r i n 
cipio Efpaña, como lo fientenBeuter, 
el Abulenfe , y otros muchos autores. 
Niescreyble , que llegando a region 
tan diftate y apartada,por fer la poftre 
r ay mas Occidental,fe embarca í i e , co -
mo algunos quieren,parairla coftean-
do,y entrar en ella,por eífas otras par
tes mar í t imas .Lo cierto es,que Tubal , 
fe entretuuo por muchos dias, en los 
Pirineos y fus comarcas:porque fin du 
da los halló muy vertidos de arboles 
frutales, y de marauillofos paitos para 
los ganados, que era la riqueza de los 
hombres de aquellos l ig ios .De donde 
collige el mifmoBenter , que pues el 
mantenimiento de los hombres,en a-
quel tiempo , era truta de los arboles, 
verbas,y o r t a l í z a s d e l a t i e r ra ,qucTu-
bal con fus gentes poblana lo pr ime-
ro,y cõ mucho gozo,en eíta t ierra m6-
tañoía , donde hallaua tanta abundan
cia,de yerbas laliidablcs,varbolcs fru-
tiferos,bailantes para ellos v íus gana
d o s . S e ñ a l a d a m e n t e , q e n r õ c e s citaria 
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¡o HiíloriadcS.Iuandela Pena, 
todas cílas verdctes,hechas vn j a rd in ; 
pues aun no auia íüeced ido el incen
dio deitos moncesjde donde tomaron 
ei nombre de Pirineos,quedando def-
pues ,arto defnudos d c í u a n t i g u a f e r -
t i l idady bcllezaw Y í e g u n e l \ o , à l o que 
fe dexa entender,y es mas corriente} 
lo primero que fe poblarla, es todo el 
eípaciofo y largo trecho, que ay defde 
las vertientes de los Pir ineos , donde 
naze el caudalofo r i o Ebro , cerca de 
vn pueblojllamado por ef lo ,Fomibre, 
hafta el mar M e d i t e r r á n e o , d o n d e de-
íagua,j unto a Tortofa,ciudad de Cata 

Quié fae ^L1"a"t0^0 ^0 clae c ^ e n ^os montes, 
r¿Tos pri hafta llegar al mifmo rio;en lo qual ef-
meroj Ef c à c o m p r e h e n d i d a C a n t a b r i a , Aragon , 
pinoles, Nauarra, y Ca ta luña . Eftos m o n t a ñ e -

fesjfueronlosprimitiuos Efpañoles , y 
como tales, fe han conferuado í i ép re , 
en fu pr imer í i t io ,p rocurando apartar 
defijCon gran valor y esfuerco, codas 
las nación es e í t r angeras ,que d e í p u e s 
entraron en Efpaña a deuelar los na
turales della,por codicia de gozar fus 
riquezas. En efecto ,deftos montane-
fcs jòpr imi t iuos E f p a ñ o l e s , llamados 
de algunos Tubelos,dize el padre fray 
luán de la Puente, que en ía perdida 
d e E l p a ñ a , r e c o g i e r o n las reliquias de 
los Godos, a m p a r á n d o l a s , caritatiua-
mente,en fus motañas j no parahazer-
los d u e ñ o s de la conquifta, í ino para q 
obedeciendo, ayuda í len a la r e í t a u r a -
cion de lo perdido por fu culpa, y áuer 
fido ellos malos f e ñ o r e s . 

Efto dixo,refpeto de losprincipios,q 
t u u i e r ó los Keynos de Leo,y Cafti l la, 
haziendoal infante don Pelayo,mon
tañés,© natural pr imit iuo E í p a ñ o l , en 
fangre,y nacimiento^ noG()do,como 
fe dize comunmente, hijo de Fabilla, 
Duque de Cantabria , hermano del 
Pv.ey Cindefaintho Godoja quien ma
tó V t n t i z a , por feruirfe carnalmente 
defumuger . Pero aunque efto, t iene 
harta duda i refpeto de nueftro primer 
Rev Garci Ximenez^smas corriente 

la fofpecha, que denlo fer a lgún buen 
m o n t a ñ e s j d e i t a s t i e r r a s c i r c u u e z i n á s , 
ala fan ta cueua,donde fue fu e lección; 
el qual con el fauor de D i o s , y de los 
fantos Anacoretas,defta Real cafa,inf-
trumentos, que efeogio el cielo , para 
fu buena d icha , ayudado de las r e l i 
quias de los Godos,que fubieron dela 
t ier ra llana, e m p r e n d i ó jornadataglo 
riofa. L o v n o ,porque la h i f to r iaan t i 
gua,lo incroduze, l in padre n i madre, 
n i genealogia,y no le callara í e m e j a n -
tes afcendientes Godos, U el los tuuie 
ra. Y lo fegundo,porque i i el huuiera 
fido feñor de Amezcua yAbarziiza,en 
la region de N a u a r r a j ó Cantabria,los 
naturales de aquella t i c r ra / ac i lmen t s 
aprouaran fuReynado, y no íe le opu-
í í e r a n t a n claramente , como eferiue 
Beucer, que fe opulieron a fus i n t e n -
tos,qiiando le v ieron con la corona, y 
que fe auia hecho feñor de SangLielFa. 
B ien es verdad, que fofpecha elle au
tor ,que elauerfele moftrado tan zaha
r e ñ o s los de aquella n a c i ó , r e f u l t ó d e l 
t i t u l o que t o m ó de Reyde S ó b r a m e , 
y no de Nauarra fu t ier ra . D emas q e n 
hazerlo Efpañol o r ig ina r io , y no G o 
do,no cc l èb ro menos fu buen n a c i m i é 
t o / i i in t roduzgo op in ion nueua, fino 
que me arr imo a la muy recibida entre 
hombres do&os, que e fe r iu i c ró hilfco-
r i z s . V e l vtalijs plaset,dixo en liis Come-
tarios,el docto Blãcas, hablando dei ic 
R.CYyHtfpanogenere anrtqfio ortuus erar, C ó 
teftan con ei mifmo,Mariana y Çama-
l loa , entrambos autores di l igentes : y 
aun fe marauilla mucho e l l e , del efpi-
r i tu ,que mouio a los autores de Efpa
ña , en dar a fus Reyes or igen de la l i 
nea y fangre de Godos, como íi fuera 
cita nación mas principal y noble, que 
los originarios Efpañolesty por elfo fe 
inclinaefte au tor , en el l i b ro 8. de fu 
Compendiosa creer, que don Pelayo, 
no fijf Godo,fmo natural Efpaf íol ,mó-
tañSs Aíturiano,citandoparaefl:o,ad6 
Francifco de Nauarra Obifpo de Fa

lencia, 

Comment, 

Maria lib. 
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Notâ. 

íencia,de quien dizen algurioSique es, 
codo lo que efcriuiò Çamàlloa. Y o no 
lo aíTeguroipero con el arrimo de tres 
tan buenos a u t o r e s j b i é m e fera pe rmi 
tido , calificar a. don Garci Ximeínez , 
p o r m o n t à f i è s y j j r imi t iuo Efpaño l , y 
no Godo, c ó m o otros lo efcriuen. Y a 
nü juyzio,la común opinion,que haze 
aids primeros Reyes,de linage Godos 
fe fundó : en que fue ley > de aquellos 
tiempos,que no pudielle fer R e y , í i n o 
aque^quefue íFe de la gen te de los mif 
rnos Godos, cómo confia, de aquellas 

f)alabras del fuero luzgo , en el capitu-
o de los que udn deuen fer Reyes,qua 

do el Rey, morre .Níefngunno d e u e í o 
mar el regno,nen faz.erfe Rey por for-
za, nen nii>giLj^. reli-giofo , nen a otro 
hotftçjnén í l^pj^jriçn Ogro, home eftra . 

Uo de-aigo e noble r^dc lp: qual i ambi© 
íuze-méciton expre í rà ,e lÇonci l ip T o -
letano fexto, rere rido por Mol ina ¿ei% 
fu l ibro z.de los p r imogén i to s deEfpa. 
í í a .Confo rme a efto efcriue Palacia 
Rub io i tratando deja .e lcçc iõ dei Rey 
don Pe layQíqüé iá hizieron de íu per-^ 
fona, por í egu i r la cpftumbre y ley,de 
que los Reyes, auiahde fer ele¿kos,de' 
lo.&ti\ifmos Godos, perfpnás de. fu na-
c ioú iEUgerunt i t i rvmxx-generé Gofktrít , dê 
qm cemitJtim er*t confHetudo,&fcrtè l e x , R é ' 
ges f^ere; Perc? deu i e r aco í i de r a r , e í ro s 
autorcs ,qya,oÍ! t e m i f u e r ç a elfas leyes,' 
dcfpues q fe acabó di0Roarigo,yeQ elj 
çafi todos los fuyos^ j n i los originales 
E f p a ñ o l e s , p o r q r e p a r a r ) en femejan-
tcs c.oftumbres,puesla e lección fe ha-
zia en fus montanas , y en tiempo,que 
podían aorrarfe facilmente^el pefado 
jugo de los Godos, elqual auian fuf r i -
<.io por bien largos f ig los , muy contra 
lu voluntad y gufto. 

Bien dixent mas en particular,1a bue 
na naturaleza deftò Principe,íi por me 
mprias antigtiaSjme conftarà della; pe
ro pues fe conoce la buena naturaleza 
de vn árbol por los-frutos, £egu£[uei0 

aduir t io , el mifmo Chrifto j l â dçftq M*ttb.c,f 
Rey^íín dudafuç nobilifsima: porq fus 
hazañas bien heróycas,dan t e í t i m o n i o 
de fu buen nacimiento.Lo que yo ten
go por muy confiante es:que íi el cafo, 
de í tePr inc ípe y fu acrecetamiento,fu-
cediera en d í a edad , q anduuieran ya 
impreíTos, muchos fudños y patrana% 
en razón de hallarle fus afcendientes, 
y que todo fe calificaba pre í lo ,por hif-
toria verdadera, y no fingida. Porq en 
eítos t iempos, apenas fe defcubre vn 
hobre comun ,cõ pr iuança, quando ya 
la lifonja,eftampa arboles,hazana^ar-
inas,yblafones de fus antepaí làdos: to-
do i n u e n c i ó y quimera de los m i í m o s , 
que lo e ícr iuen jfin otro mas fúndame- c 
t o , q u é el que les ofrece lafuerça de fu 
imaginac ión , y e l deífeo de dar güilo< 
En efcclo, íi yo entendiera con mas piS 
tualidad,la nobleza de í l e Rey, tambie 
la hiiujera adue í t i do jComo lo h izo íàii: . 
Geronimo j hablan^eí- de íamâ^Baníá^ Épifioi a i 
^ y a . m â d i i e j d t ? ^ í q v ^ < | . ç f c ç n ^ ^ f t ^ Euflacb.iti 
Seipiones Gracos, el padre del noble. ^ " ^ P ^ 
Agamenon, qgano a i roya, y la t imo 
cercada primero diez anos: y q fu mari 
do,no era menos i l luí l re ,pues traya fit 
noble de ícendeücia i d ^ E n e á s y l u l i o 
Cé fá r .ye rdade§ iq f i el íanto recuenta 
ella gran n o b l e z á d e los afcendientes 
de Paula,no es, por lo que ella fe glo-
riaua^de aucr nacido de padres tan 
geue íofos , íirio por dezirla humildad 
con que nien^fpreciaua todo e í lb ,e í l i -
márido a folo Chrifto.sec«// homuie^coa 
cluye el fantóyfafffimat eos, qui his poUtm 
ptimUgifs: nos Inttdarmssquia j>ro f a U á m e ijía 
defpextrin?. Y de la milma alabança, 
quiero yo hazer participante a eí le 
Principe dóii Garci Ximeiiez-.pues te
niendo bkíõi ies p rópr ios de fus ante-
palfados, t omó tan folamente por fti 
trofeo y efcudo de armas, la Cruz 

d e C h r i í t o , q u e l c a p a r e c i ó fo-
brc vn á rbo l , como luc

ero veremos. 
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n HiftoriadeS.Imnde la Pena, 
Cap. I I L E n que fe auerigua el 
año de la tleccion de don Garci Xitnenex^^y 

como falto de la fama cueua, y ganó lo pri -
jneroja vil la de xAynfaty tomo 

for armas, U Cra^Jobre 
~pn árbol, 

R E S V P V E S T A l a W 
n a n a c u r a l e z a d e d ò G a í ' 
ci X imcnez , con fola la 
noticia que acabo de ef-
cr iui r ,boluicndo a fu e-
leccion myfteriofa que 

fe hizo dentro defía admirable cueua, 
zurita i in algunos Coronif taS)qúe no puede ne-
Indicibus gar efte principio tan cierto y prod i -
f!ag ) ' giofojporque mouidos de algunas le

nes conjeduras, no les conceden co
rona Real a los primeros Principes de 
Sobrarue, dizen,que los electores,tan 
folamente le dieron aefteprimero,el 
t i tu lo de Capitan,po'r obligarlo, a qu'e 
con fu esfuerço y valentia, procuralle 
merecer el de Rey. Pero demás , que 
claramente p r o u a r è , que fuero Reyes 
cftos primeros Principes de Sobrarue> 
(íi bidn en l á m i f m a e l ecc ión ,no le'fe-i 
nalaron efte nombre enparticular,l iaf 
taque el lo ganó en fu primera con»* 
quif ta ,qüc fue myfteriofa) a efte Garci 
X i m e n e z , luego con el n o m b r a m i é t o 
le dieron el t i tu lo de R e y , p a r ã poncr 
en cuydado a los M o r o s , yanimarfe 
mas afsimifmos. Suecedio eftaekccio 
ran milagro fa, a lo q u e j í o puedo colla 
gir|¿i»©l ano de feteciêtíos y veynte y 
quitEoidicZsaños defpues,que los M o 
ros alcaiiçar0|i»fu v i d d r i a mas illuítre^ 
contra el Rey :é®n Rodr igo y fus capi
tanes Godos, cafi.'en los mifmos t i em-
pos,que el P r i n c i p è d o n Pelayo, come 
çò fus conquiftas, djefde las cueuasy 
rifeos de las Afturias<,!eéa faber, defde 
la cueua del monte Atífeba, donde tu
no fuprimera v ido r i ade los Moros y 
lulianiftas , en el a ñ o de.fetccicntos y 

Ti.\Urigo diez y feys,como lo eferiuencon el A r 
M,4.Mp.i çobifpo don Rodr igo , otros muchos 

autores. Y digo, que fue en el ano de 
veynte y quatro,la e l ecc ión defte Rey 
y principio de nueftros Reynos: p o r q 
a í s i con l t a exp re í f amen te , delahif to-
r ia antigua deila Real cafa,que fe con-
feruamanufcrita,la qual í ígueBlancas , Bknm ¡V 
auiendolo confiderado atentamente í'0WB2Cw. 
con fu gran juyzio . Demas que no pu
do fer antes, conforme a los fucceíl'os, 
precedentes a ella,que fon los que te^ 
go referidos ,refpeto de la edificación 
de la ciudad p e q u e ñ a de Panno , y f u 
defdicha,quedando a í í b l a d a ^ o r el po
der de los Moros,y de la venida de los 
dos fantos hc rmi t años - . ^o rq todo efto, 
no fuccedio en vn mifeio t iempo, fino 
quede lo vno alo o t r o , pallaron dias y 
corrieron años .B ién es verdad,q q u i 
to al tiempo dél la e l ecc ión , eítari muy ' 
difcordeslosautdres,anticipandolaal-
gunos,al que es impofsiblercomo Gau Guih.fiA. 
b e r t o , G a r i b a y , V a í f e a y Gcrtcbrardo, >• coi'Ar 
que la feñala e ñ el aii»; de fetecietos y *•* 
diez yfeys,qesel mifniio en q fe p e r d i ó 
Çaragoça . P^óro eftomifmo teftifica, q ^ j j , ^ 
huuo de fer la elección,pal lados por lo reme.mto 
m e n o s a l g u n ó s a ñ o s . Ot ros lapakef i t i ' 71/í. . . . 
e l año de veynte, c o m d í ^ n Beittet eiv Qç»clt'tik' 
fu l ibro primero<,'etvèl capitulo veynj-- i ' 
tt-.y Ota lora ,üf f e f l ib rò quecompufov ^ r a ' \ 
de nobi l i ta te ,• parce legunda,en e l ^ 
p i tu lo quarto. Ambro l lo de M é r a l e s i ' ^m!KMo-
fio fe determina,fi fue en el de^l icK y1 ralsslib.i; 
õ c h o , ò diez y nucue, p r e t é d p q u e f u c ' c^.i. 
en alguno de (tos dos. E l padre luafii'de 
Mariana, por«f ta difeordiade los SL&CCT M s m M . 
res,y que los vnos y l o f o t r o s p r o c c í i e i í 8. cap-»-
íiniargtimento6ÍDalÍantesTfe refuelu 
en 110 feñalar tieiTipo,alegando, q coda 
a n t i g ü e d a d , es efa i ra ,pr i i ic ipalMent© 
la de Efpaña. Pero lo que tengo 'dicho, 
es lo mas cierto,y como tk l lo apruetia 
Beute r , en fu l ibro fegundo capi tu ló 
qu in to ,mudando el parecerquoauia J': ' 
í egu ido en el pr imero. Y cnlaf t i f tan-
cia,todos cftos autores conuienen,que 
la e lección fue en cfta fan ta cueua; de 
fan luán de la Peña : auque en e l modo 

V cír-
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y circunftanciãs,andan harto diferen
tes,)^ no es marauillajpues no viero las 
hiftorias originales , que tenemos en 
eftacafa. Quanto a las circunftancias, 
en que mas d i ícordan , algunos deftos 
autores^ tégo adiiertidas dos. La pr ime 
rajque refieren cierta confultajque h i -
zieron los eledores,coii el Papa y L o n 
gobardos 5 mas porque eíía no fue en 
c í l é t i c p O j l a r e f e r u ò para el fuyo p ro -
pr io i Y la fegundajque t a m b i é n cõ los 
dosfántos hermitafios, que he dicho, 
ponen por fu maeftro, que los enfena-
ua en efta cueua,afan l u á n de Ate rè s ,y 
en hecho de verdad ya eftaua difunto, 
y fepultado de muchos dias , coyio lo 
d i rá fu hiftoria. 

Primara Hecha pues la eleccioiijen la fo rmá 
cóquifta referida, en el capitulo p r imero , faliò 
d e d ó G a r el nueuo Gedeon, a fu conquifta, de la 
ci X i m è " í à n t a c u e u a , acompañado de los pocos 

Chriftianos,que fe hallaron en e I lá (de 
Íolos trecientos)bendezido de fus h é r -
mitanos, con animo de emprender la 
ciudad de lacea, que era el lugar mas 
vezino de inipoi taf íç iá : del qual tam
b i é n fe apoderare los Moros, luego en 
los principios, fin que en efto fe pueda 
poner duda. Eftaua aquella ciudad, 
muy poblada de Chriftianos , aunque 
fujetaa los infieles,y con el animo que 
le dauan fus naturales, pretendia don 
Gar c iXimént íz , âue r l a facilmente. Pe
ro e n t e n d i ó , que los Moros, lapufiero 
luego en buena cuftodia de armas y 
foldados, temerofosdel peligro; yáfsi 
ferefoluio con los fuyos,de dexar por 
entonces aquella emprefa. C5 cíla re -
foluciójvna noche, pallando por j u to a 
los muros de laca,fin fer fentido d é l o s 
barbaros, l l e g ó co increyble preífteza, 
por caminos incultos,a la vi l la de A y n -
ia,dondecftauanlos Moros b i e í i def-
cuydadòs ,en copañia de muchos C h r i ̂  
ftianos fus rendidos, fin tener rezelo 
alguno de aquel fucccííb. Algunos de 
los fieles,que fe'JiaUaron p r e f e n t c s a l á 
e l ecc iÓ , dentro de lafanta ciiÉüajéran 

reliquias de aquella tierra, y ellos die
ron noticia y calor, para efta j ornada, 
facilitándola con el fauor de fus ami
gos y deudos,y con el defcuydo cô que 
viuian los-Morós , gouernadores de â  
quella villa,y de todo aquel t e r r i t o r io . 
A l punto, que l l e g ó a ella , el va le ro íb 
GarciXimenez,fin dar lugar a los bar-
baros,la mandó cercar, y fue acometi -
dá por todas partes d é l o s fuyos. L o s q 
eftáuan dentro j mezclados con hartos 
fieles,aunque defarmados, confufosy 
llenos de turbacion,fé le r i n d i e r ó lue-
go,fin pació n i condición alguna. Bien 
prefto,acudicron otros muchos Chrif- : 
tianos á gozar defta vicloriajos quales 
ãiidâuán efeondidos por aquelloPmon 
tes circunuezinos, de S ó b r a m e y R i -
b a g o r ç a , y de las aldeas miferables, de 
las quales no hiz ierÓ cuê ta los Moros , 
fino para folo moleftarlas a füs t i epos, 
pidiéndoles contribuciones y t r i b u -
tos.Todos juntoSjreconocieron co par . 
ticular regozijo , que el auer a lcança-
dOjfu nüeuo lofue, triunfo de los ene-
migos,fucedio,enfuerca de tener leua 
tadas las manos , a l mi ímo t iempo, los 
fantos Anacoretas,que quedaron en la 
hermita de fan luán dela P c ñ a , h á z i e n 
do efte oficio,mouidos de fu grande a-
fecto. Luego les fue embiado auifo de 
todo , para que dieflen gracias a Dios 
del fuceífo, por^medio del fanto Pre-
curfor,y pidielfen de nueuo la confer-
uacion y acrecentamiento de aquella 
p e q u e ñ a grey, dedicada a fu feruickn 
Alcançada la victoria , fe difpufieron a 
fortificar el pueblo,cercandolo de mu-
rosreparos y torres , que hafta oy per-
manezen: lugar bien digno de fe rv i f -
to , pues con fus antiguallas, piedras y 
memoriaSjteftifica bien claramente,el 

principio mi l ao ro ío ,que dio a eftos . i . . 4' r r» 1 r^i '/v Memora Keynos.Pero los Chnltianos apenas ^9 bata 
f e v i é r o f e ñ o r e s d e a q u e l pueblo,quan jiadcSc» 
do antes de concluyr íu cerca,fe halla- brarue. 
rõ cercados y acometidos ,de tanta muí 
t i tud de Moros que acudieroa,a reco

brar 



Hiftoriade S. luán de la Pena, 
•brarlo perdido,con animo dc cailigar 
c la t reuimicnto del nucuo R e y , q u e 
don GarciXimenez fe tuuo por muer
to , y fus gentes por acabadas. Viendo 
efte Principejque 1ce ra fo rço fo ,ò en-
tregarfe con afrenta, con todos los fu -
yps , parafer pallados a cuchi l lo , falio 
fuera al campo, inflado de fu gran va
lor , a bufear a los enemigos, dexando 
él pueblo con algún focorro. Y no co
fiando en fus f u e r ç a s , fino en las de 
Dios,cuya caufa lleuaua entre manos, 
animando a fus gentes, para que pade-
cieíTen vna gloriofa muerte, por la fè 
de IefuChritto,acometio a los Moros , 
que eftauan arrogantes,fin aguardar a 
_q ellos le acometieíTen con efecto.Di-

,: xo primero a los fúyos , moftrando vn 
;ardor de animo y gran í c ren idad de 
roftro,conojosalegres(que es e l a í p e -
¿lojCÓ que fe deue reprefentar vn b u é 
capi tán en femejantes ocaí iones, fegü 

ydeyo IU aquello,queaconfeja V e í e y o P a t e r c u -
Jo: ¿frdorem anmi, vulftt oculifq; prsferens,) 
.aDios tenemos por n u e í l r a p a r t e , p u e s 
las oraciones de fus í icruos nos ayuda; 
fi el Señor cílà con nofotros,quien tc-

Miiagro ¿ca manQS para ofendernos í Y dize 

dcSobrat .nllc^:rgL^L^ioria->c[uc Para acometer co 
el animo,con que a c o m e t i ó a fus con
trarios , queprimero l e u a n t ò los ojos 
a l cielo, de donde efperaua fer focor-
r ido,yprontamente vio en el ayre vna 
Cruz ro ja , arr imadaavn efeudo ó p a -
ues,y que eftauapnefta fobre vn á rbo l , 
l lamádo comunmente enzina,cuya v i -
ftale causo vn celeftial confuelo.Con 
efta feñal tan milagrofa, como fi 1c d i -
xeran dc lo alto, In hocftgno vtncts, ven-
ceras con efta feñal (fegun fe lo dixero 
al Emperador Conftantino) llamando 
aDios yafan luanBaptiftaen fu deten 
fajcerro valerofamentc contra los Pa
ganos , y e n poco r a t o l o s d e x ò rotos y 
vencidos, d i í cu r r i endo por medio de-
l los , con increyble valentia. Iraque, d i 
ze la hiftoria o r i g ina l , dmnam opem ac 

Mtttm tmtewnt.Por efta fegunda v i d o -
r i a , que a l canço don Garci X i m c n e z 
tan g í o r i o f u n e n t c , todos los Chr i f t i a -
nos que fe hallaron prefentes, y viero» 
en la,Cruz fobre el á rbo l , e l claro t e f t i 
m o n i o , de la fmgular prouidencia dc 
D ios , para con eílos y l u Pr inc ipe : dc 
nueuo lo aclamaron por fu Rey,c5 ge
neral aplaufo y regozijo, r e c o n o c i é n 
dolo por cap i tán milagrofo,venido dc 
la mano de Dios , para el b ien y r eme
dio de aquellas tierras. 

D e pocos dias defpues , creciendo el 
numero de las gentes que venian a e l , 
y atemorizados los Moros circunuc-
zinos/e le r ind ie ro algunos otros pue 
blos,vno d é l o s qualesfue B o l t a ñ a , i u -
gar fuer te , y de quien hiziero grande 
eftimacion los Reyes,en aquellos t i e -
pos. Y dize Beuter,que entre los q a c u 
dieron a fu focorro,fueron muchos h i 
dalgos Nauarros,por eftar aquella re 
g ion harto vezina de l a í ã n t a c u e u a : y 
que de aqui rcfal taron dif lení iones y 
vados,entre los naturales Chriftianos 
de Nauarra: porque vnos querian por 
fu Rey a don Garci X i m e n e z , y otros 
fe tcniancon e lReydonAlonfo ,de las 
Afturias. Efto huno de fe r ,pa í rado e l 
t iempo bien adelante 5 porque en los 
principios dc fu Rcynado, d ó X i m e n o 
no concur r í a con el Rey don A l o n f o 
yerno que fue de don Pelayo. En efe-
dojdeftafegundavictor ia ,que alcan
zaron los nueftros j un to a la v i l l a de 
Àynfa , rcful tò e l in t i tu larfe luego Rey-
de Sobrarue: ò porque efte nueuo pue 
blo,quc fue fu primera poírcfsion,es la 
cabeza dc toda aquella t i e r ra , llamada 
S ó b r a m e , por eftar puefta fobre c l m o 
teArbe i ( í i es afsi,q en lo aii t iguo,y t i c 
po delosGodoSjgozaua yadefteapelli 
do) o lo q es mas recibido y cierto , en 
opinio de losmasautores,porqueparg. 
alcançar efta victoria tan i l luf t re í tu t to 
el Rey Garci X i n i e n c z , l a f ¿ ñ á l d e l ci<? 
lo,quc he dicho ,1a Cruz fobreyn á r 
bo l llamado enziiia3de donde nac ió el 

no :n -
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nobre dc Sobrarue, fn Reyno y armas 
principales. Pero aunque efte fuceíFo 
milagrofo,cs certifsimo, íin embargo, 
que Çamaiíoa lo quiere caIumniar,por 
inueneion de autores modenios ,p ié fo 
fundado en vna buena conjectura, que 
yafe llamaua aquellas tierras de Arbe , 
en los t iépos m u j mas antiguos. Porq 
fan Geronimo e ícr iu iendo contra V i -
gilancio,Ie dize,q aunque fu nacimien 
to fue en Francia, cala-ciudad de CÕ-
iiena:pero que era de feéd ien te de cier 
tas gentes q l l e u ò Neyo Ponipeyo, de 
las vertientes deftos Pyrineos,en Efpa 
ñ a ^ e d o n e S j A r b a c i o s y C c l t i b c r o s i E f 
deVe£lombíts,<sfrbacis, Celtibèrifjy ¿(fcendetí 
D e dode y de lo q aduierte í òb rc efté 
lugar ,cl C o m ê t a d o r del fanto, fe co l i 
ge, q ya enaqllos t i êpoSmasan t iguos , 
auia terr i tor io en;eftas Pyrineos j q fc 
l lamauá Arbe,y fus moradores los A r -
bacioSjjunto a lo sVeé lones y Cel t ibc-
ros,getemuy vezina;fegü Eftrabo.De. 
uio fer,q defpues deíla milagrofaCruz 
aparecida fobre el árbol ,a do Garc iXi 
m e n c z , t o m ó lat ierra el apellido de So 
brame. Por lo menos,es muy cierto, q 
el Rey la pufoen fu eícudo de armas en 
capo;colorado,fobre vnacnzina,como 
oyla,'lleua e í t e Reyno ,en el primer, 
quartel dc fus bla íbnes:y la miíina po
ne en las monedas,q mandavatir ,aimi 
tacio deftc fu primer Rey,y de los de-
mas fus fucceííbres, como parece, por 
las monedas antiquifsimaS, q o y día co 
feruan hombres cu r ió lo s .De donde fe 
entiende, q ade lan tó mucho fu cenfu-
ra Garibay, feñalando por inuencion 
moderna, la iníignia deí la Cruz fobre 
el árbolj.y que t a m b i é n fe engaña M a 
riana diziendo , que las armas defte 
nucuo Rey,fue vn efeudo roxo, fin a l 
guna otra pintura. -• 

Bien es verdad,que en r a z ó n deauei' 
puefto eí le Principe,en fu efeudo y aíí 
en fus monedas ordinarias,la Cruz coa 
fu árbol , parece que quifo hazer ofte-
tacion de fus principias , y .qui cíTas 

anduuieíTen muy mànuales,y fu t r i u h -
fo,fiempre en los ojos dc los hombres, 
pues la moneda, de ordinario fe Llena 
entre las manos.Que es la vana o í l e t a -
cion, q refiere Pl inio dc los Romanos, ^ " ' " ^ 
y de q acufa Ter tu l i ano , alos mifmos: £f^'^' ru 
porq e ícruuan íus victorias en ias mo- ¿e 
nedas,mas manuales,para q con ella i n yirgutA^. 
uencio,anduuieíTen mas ordinarias en 
las manos del puebÍo ,no fujetas a o lu i -
do:por cuyo refpeto la propria mone
da,! e l l amó an t igúamete Viflortatus, re
cuerdo de victoria. Pero como el r t - • 
cuerdo deftePrincipc,en la inueciÕ d<? 
fus armas,fue,en or dé a no dexar o l u i -
dar las marauillas dc Dios , qrefplade-
c ierõ en fus pr incipios, atribuyendo à 
fo lafuprouidêc ia el fuceífo dellos, no 
fe lè dcue imputar a v a n i d a d / é m e j a t e 
blafon,fino reconocer l l anamête ,q fue 
magnanimidad digna de Reyes , cuya 
obligación prcciffà,es atribuyr a D i o s , 
fus buenos emplcos,dan doíc el primer: 
lugar de las victíDrias. . r 

Cóc luyo e í te capitulo,có lo q d i ¿e el- yaljCvra." 
Ecleíiaít ico,dcl tereuinto, ó enzinajq uatadeks 
todoesvnoj qes el á rbol , q e í t i e d e fus religiones 
ramos muy copados,yq todos ellos so /er.¿e no
de eí t imació y h.ÒvSL:Q»<ifi theremntus ex* mu Je$u* , 
títii ramosmtos,&rami met honoris & g r a w i i Ec£ ei'2^' 
Cargando en ef tò, c l j u y z i o , pues t o 
das las enzinaSjSÓ arboles filueftres, q 
hafta las ojasjt iené afperas y brocas,yla 
fruta vi l fuí tê to de animales inmudos, 
no fe yo,qaya cnzina a l g u n a , q t é g a ra 
mos de hora y de cítimacio y gracia,fi-
no Tola laCruz en qpadecio Chr i í t o , l a 
qual fegü buenos aucores,fue de enzi-
na,porqde enzina era todas lasCruzes 
de ios juíUciados,y delia enciende cite 
lugar los fantos. Pero tabica fe puede 
en téde r , có hartapropriedad delia cn-
Zinade Sobrarue, fobrejaqual apare
ció vna Cruz ro j a ,po rq íus ramos ie ha 
eí lédido por todo el mudo,y en tuerca 
della,laqual ha llenado íiêpre cftc rey
no,por fu principal blalon,es tau hora-
doy c i l imadocn todas las naciones daí . 

v n i -
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16 Hiíloriade S.Iuan de la Peña, 

De las dos 
Monarcbi. 
tib. 2. tap. 
36. $.2. 

vniucríb. Y afsi, bien fe le puede aco-
ínodar la enzina 0 tereuinto de So-
braruc,y fu Cruzjefte mote, del Efpi-
ricu fânto,pucsle viene como nacido: 
Q¡¡¡*ft therewntHs extendi rams meos, (¡r ra»-
m mei honoris & g r á t i s . 

Gap. I I I l , De lafmdación del 
Realmtiafterio de fan luán ¿e la Penado/ 

e l l l eydonGAráXimcnex^yfe 
proftguefttKeynado. 

L nueuo Coronifta de fu 
Mageftad, el padre fray 
luán de la Pucntc,efcri-
torbien erudi to , y muy 
curiofo,mueftraauer te
nido poca noticia de nue 

ítras cofas,Y dé los principios dcftcRey 
don Garci Ximenez: pues hablando 
del, y delias, paila fu relación y difeur-
fo , con folo dezir ellas palabras. Caíi 

Í>or el mifino tiempo del Reyno de Pe 
ayo, fue primer Rey de Nauarra don 

v i (âarci Ximenez, a quieiijCn la monta-
lía de Vruc l cerca de lacea, feyseietos 
hijosde algp,eligicron por Rcy,halla-. 
dòfc juntos, a cafo, a las honras de vn 
heímitañojcmc auia acabado fantamé-
te á i vida. Eítas fon fus palabras,cn las 
euales,conuiertc con Garibay y nueuo 
Catalogo de los Obifpos de Pamplo-
na,cn hazer a don Garci Ximencz,pr i 
mero Rey deaquclla t ie r ra , íin acor-
dárfcjdc íapr imi t iua corona de Sobrar 
ue,que tuuo cftc Principe.Bien fe en
tiende-j que aunque no fon pocos los 
hidalgóSjClttecomprehende efta mon-
taña:pcro quefon muchos feyseicntos 
juntoSjen viia ócafion.La verdad cs,la 
que tengo dicha,eferitapor muchos 
autoresjque Gafci5Çimenez,fuc clcc-
to,aqLii en fan lua de k Peña ,por Rey, 
n o co t i tulo de Pampiona ò Nauarra, 
•fino de Sóbrame jdcfpues q̂ue fe apo
dero de Aynía,y en fus principios.con 

"Beutcr.lib. folo titulo de Rey. Y aun eferiue B eu-
h ter,quc no quifo aroftrar, a que lo 11a-

maírcn,de Efpaña,por no fundar c o m -
pctencia,con el que cillas Afturias, 1c 
auia adelantado a tomar cfte t i t u lo tpe -
ro nunca don Pelayo,fe llamó fino l o l o 
Infante. Y también fedexa encender, 
que eligiendolo,los hidalgos y h õ b r e s 
buenos deftas montanas , tan dentro; 
defte Reyno de Aragon, y aqui1 en iam 
luán de la Pcña,co acuerdo d é l o s h e r 
mitaños , que eran naturales de Ç a r á -
g o ç a , q u e n o l e darian t i cu lodcRcy de 
Pamplona,ni aun el la conquif tò en fw 
vida,antestuuo hartos encuentros, c5 
muchos de los naturales de Nauarra;. 
E l he rmi tañb , que refiere el padre la 
Puente, aunque no le nombra, es íaiv 
luán de A t e r è s , de quien luego d i r é , 
primer Anacoreta y habitador defta 
cucua , donde fue la elección que r e -
ficrejy en fuftancia es la mifma que yo f 
tengo referida. Y cl própr io Co ron i f - 4 1 J ' ^ ' 
ta,en otro lugar, que es el que va c i t a -
do a la margcn,procedicndo c ò Ià:m;if-* 
mafalta de mz,refpeco de nueftras l i i í -
torias, añade: que los Reynos de Aira-
gon y Nauarra, començaron en la f e r -
rania confinante con Vizcaya. Y 1 1 0 es 
juftojpaflàr por ello en filencio : p o r q 
fi tiene eferito, q el Rey Garci X i m e -
nez,fue el primero defte Reyno,y q u e 
c o m e n ç ò c n e l m ó t e V r u e l j u n t o a l a -
ca,manifiefl:amcnte fe conuencejq no 
fue enferrania alguna confinante c&tx 
Vizcaya. Porque n i la ciudadide laca; 
n i el monte Vruel ,n i m i ca íà ,y íu íà imí t 
cueua donde fue la eleceionjconfiinan^ 
con aquella:prouincia tan remoca5 n i 
Garci X imenez , quando! fe vio R e y y 
caudillo de fus trecientos foldados, d i C 
eurrio por aquellas partcSjfino que a le 
jai^dofc delias,. acomet ió k tierna d e 
Sohraruc,que es confinante de R i b a -
ge " A YCataluna.Enxrc el m õ t e V r u e l 
la ciudad de íaca,y fan lua de k . Pcna* 
de que tambie haze relación (pués co
ca lo del he rmi t año í án to )y l a P r o u i n -
cia de Vizcaya: eílà de por m e d i a t o r 
do el Reyno de Nauarra,y h á i l a l l e g a r 

a el» 



y del Reyno.de Aragón, Lib. L 
a el3ay hartas Icgixas de traueíia.Segun 
eílo , no f e , como fe pueda entender, 
que començaron eftos Reynos3en fer-
xania alguna, confinante con Vizcaya.. 
-No començaron lino aqui en fan luán 
ide la Peña , como confta por bien gra
nes t e í l im o n io s , y común relación de 
los autores, dándoles principio, don 
Garci Ximencz, con fu elección mila
gro íà y Cruz venida del cielo, que le 
•apareció íbbrc el árbol. Eíta no fue en 
forma de T a u , y del talle de la de fan 

ElLkcn.Ef Antonio , como lo pretende otro m ó -
'da^lib™ ^crno ma^ inform:id.o, n i fe de q hifto-
a*'!s-'2' ria,o tradicion,loaya podido collcgir, 

tap. 16, , ' y J i . , o, 1 . Vaita para que le comienza el engano, 
que rccibe,ver qeftc Reyno, l leuacn 
;el primer quartel de fus armas,la Cruz 
.de.Sobrarue,y no en cí Iàforma.No fon 
-pocas las que ay,ealos fepulcros anti
guos defta R.eal caía,y ninguna en for 
ma de Tau,fino todas en la ordinaria,y 
en cita, nos lareprefentan los Afialcs, 
monedas y medallas antiguas,yaü mo
dernas , como lo podra ver el curiofo, 
en los medios reales,q fu Mageílad,ha 
xnadado vatir, eftos años en Çaragoça. 
ÍY pudo enganarfefáci lmente ,ef teau-
f or¿íi a cafo lcyò,efta hiftoria,y el mila 
grofo fuceífo de fu Cruz, en algún au-
.tor FranccSjde aquellos íiglos: porque 
en letra Francefa antigua ,1a Cruz, fe 

1 llama Tan ,como lo aduierte Cafaneo, 
32.cM.92. cn ^ |ij)ro ¿ c ]a gjorja ¿QI mmulo. 

v Eftablecido , pues ya, el Reyno de 
don Garci Ximenez,y feñalada,por íii 
cabeça,la ciudad de Aynfa,lucgo t ra tó 
e í le Principe,de reconocer eftc bene
ficio boluiendolo a D ios , de quien lo 
auia recibido, por medio del gíoriofo 
Baptifta.En orden a cite fin)quando las 
ocupaciones le dieron lugar para e í lo , 
boluio defde Sobrarue,ala mifmacue-
ua,de donde auiafalido/q es^fta Real 
cafa de -S,luán dela Pcña ,ó dePanon, 
q«caní i fe llama,en muchas eferituras 
antiguas.Llegado en el la , con vn fer-
iiorolifsimo eípiri tu , en compañía de 

los hermitaños fmtos, que aqui viuiá, 
ofreció a Dios,a la purifsima Virgen fu 
madre,y al sato Baptifta,fu nueuoRey-
no^y que edificada aquella herrmta,eii 
forma de templo venerable, y cafareli 
giofa dedicada a fu feruicio,repartiédo 
con ella,en abundancia,dc los bienes, 
que eíperaua alcançar , de la mano de 
Dios, por medio de la conquifta con-
trainfieles. H izo lo fegun la pos ib i l i 
dad de fiisfuerças,y de aquellos tiem
pos,tan miferables,y defpucs lo hizic-1 
ron fus fuceílbres, continuando los a-
crecentamientos de la miíma,<:on nía • 
no tan liberal,reconociendo, q'ue^lla 
í i n t a cucua , fue el principio de todo 
fu bien y Reynos j que ningún Rey 
emprendia jornada alguna, contra i n 
fieles , fin venir, pr imero, a ofrecerla 
a Dios , cn ella caí¿> ni aleançaua vic
toria, fin repartir dé los dc ípo jos ,coa 
ella. Deftas.. mercedes:, qije,, fu^roii 
bien l ib erales, COA qwe lahonraron > 
quellos Principes, de las quaíes h a r i 
breue relación,el difeurfo defta hi í to-
r ia ,reful tò el auerfe podido edificar,' 
y confcruar,vn edificio, tan prodi-
giofo y admirable , como el que aquí 
tenemos : todo- debajo de vna gran 
peña , y dentro de lo hueco, de fu m i -
lagrofa cuetia ( y bien merece eíle 
nombre, pues parece que folo la fuf-
tenta, el poder de Dios obrando vn 
continuo milagro) y enlugar;tan af-
pero y defacomodado, que falta en el^ 
baí la la piedra con auer tantas inút i 
les. Solo ay comodidad de madera, 
rodó lo d e m á s , e s traydo de muy le
jos, y por caminos y riícos inaceísibles. 
D e las rniímas mercedes Reales,jun
to co fus principios tan milagrofos,na
ció la eílimacion grande,que hizicrort 
los Reyes,deí le monaíler io y de fu hor 
renda cucua; pues fe venian apaílar 
aqui,muchos ratos de íu vida,la líama-
uan,elregalo y confuelo de fusafucio-
nes,y para cn la muerte,y aguardar co-
tentos,ei dia, de iareílif receio vitima, 

B efeo-



Hiftoriade S.íuan de la Peña, 
cfcogicron eílc pucfto tan retirado, 
por lepultura de fus cuerpos, y de los 
de fus muger es, y hijos , hada echar fu 
maldieion , a los que no fcfepultaiTen 
en eljcomo lo teílifican hartas eferitu-
ras,las quales a legarè ,en fus ocafiones 
mas oportunas. Y íi la razón de agra
decimiento^ principios tan mifterio-
fos,no huuieraobligado a los Reyes, a 
fundar efte monafterio , en puefto tan 
inhabitable,y defabrido, ninguna otra 
fuera baítante,para hazerliabitacio de 
religiofos,con tanto gaílo,la que natu 
raleza parece que formò,para lugar i n 
culto , ymoradadefolas fieras. Afsilo 
confieífanjluego, los que veen efta ca
fa^ que fin duda/e fundó, en recono-
eimicnto de algún fuceflb muy mila-
grofojpues fin el,es cofallana,que per-
lonas de buen diícurfo,no auian de po
ner aqui,fu morada,y a tanta cofta, i n -
íiíliendo í iempre losReycs,en acrecc-
rarla,cÕ nueuas rentas y donadnos. M u 
chos monafterioSjhuuo antiguamente 
en Cáftilla,como fon fan Mi l l an de Su-
fo,y otros enrifeados, en pueftos bien 
aíperos-pero con el tiempo, fin embar 
go, que alli tuuieron milagrofos p r in 
cipios, fe han acomodado defpues, fus 
habitaciones ordinarias, a vifta de los 
mifmos rifeos, en lugares mas apaci-
ble$,parala comodidad dela vida.Mas 
cfte edificio de S. íuan de la P e ñ a , y fu 
viuienda religiofa, í iempre fe ha con-
fcruado,por ta largos ligios, en puefto 
tan afpeto ,dentro de la mifma cueua. 
Porque no era juf to , n i lo es, oluidar 
principios tan nlifl:criofos,defamparan 
do por inhabitable , yn l i t io , que h izò 
habitables, páralos fieles, todos eftos 

Monaftc Reynos,que no lo cftauan, por tcncr-
rtofuc ef- los ocupados los Moros. 
ta cafa, En efe&0 j como el ^ don Garci 
fundtciô ^ im^nez ' r i n t i ó tan en fufauor, la po-
por el derofamano ^ D i o s . c n l o s principios 
Key don dcfuRcyno3por medio deftafantacue 
G a r c i X i - "a Juego fe quifo moftrar l iberal , y 
nicnez. magnifico con ella^en la fimdació, que 

hizo deíla Real cafa. Bien es verdad, q 
no fe fabe con puntualidad, el t iempo 
en que hizo la obra que fe tiene por 
fuya, y confta,que lo es, por memorias 
an t iguas .Fundó la , no para paífatierri-
pos guftofos,ni para entretenimientos 
vanos,como veemos en ellos ligios, q 
fe empreden muchas obras; n i el lugar 
y puefto, era para femejantes recreos; 
fi b ié ,en el verano, es l i t io acomodado 
para todo. N o l a f u n d ò , fino para g l o -
riofos empleos,y exercicios fantos, de 
aquellos Anacoretas, que viuian en la 
hermita,y le dieron la coronaron m u y 
ciertas elperanças, de que auian de t e 
ner por íucce í lo res , otros fiemos de 
Dios,pcrfona$religiofas , que con fus 
oraciones, acreeentaflen cada dia , los 
buenos fuceíTos de fu nueuo Reyno. 
Fundóla también,para fu próprio alca-
çar y Palacio Rea l , por fer fu l i t io ina-
cefsible y feguro, cofataneceíTaria e n 
aquellos tiempos; y para que fueíTe ef-
cuela de Reales y heroicas virtudes/a 
His hijos y fuccírores,como confta,que 
las exercitaron , criandofe muchos en 
ella, co admirables primores de la d i u i 
nagracia.En todo íaiió el edificio t a n 
acertado,q fe defeubrebien , qfueron 
infpiraciones del cielo, las que m o u i ã 
fu Real pecho , para emprender efta ó -
bra. D e lafabiduria diui i ia ,fe eferiue 
en las diuinas lctras,que fe alegraua de 
ver,que todas las criaturas, que criaua 
de nueuo,fallan, de fus manos, t a m b i é 
hechas y acabadas ; y queie andauaco-
rao en t r e t en i édo y jugando con ellas, 
por el agrado que recebia de cada vna¿ 
Ladensiñorbetenartimi&c.Y yono d u - T?Tmr.-\ 
d o , fino que efte Principe, allá en e l 
defeanfo eterno,de que goza, tiene fu 
gloriofo entretenimiento, y vn l i n g u 
lar goz% ,por auer dado principio , a 
eftaobra , y ver, quan bien empleados 
falieròn fus deífeos y cuydados, como 
lo teftificarà la relación deftahiftoria 
Quanto al edificio material , el, echo 
las primeras piedras fundámencales1 
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y d é Reyno de Aragon. Lib. I. jp 

l o s O b i f 
pos deA-
ragon pu 
fiero a fu 
refidécia 
en íanluá 
de la Pe
ña. 

Bkncas in 
Comment. 

añad iendo a la hermita pobre j cafa y 
otra nueua Iglcíiaj que aun fe conoce 
y reuercncia:todo de tan buena cante-
ria^que tiene que gaílar el tiempo5pa-
ra otros muchos íiglos. Y fede ícubre , 
que fue obra verdaderamente Real, 
conüderado el l i t io , el poco concurfo 
de gente que entonces auia , y que to
dos los materiales,fe huuiero de traer 
de partes bien remotas, y por caminos 
aíperos. Salió el edificio enforma de 
fortaleza, como lo pidia la nccefsidad 
de aquellos tiempos. N o fue muy ca
paz, aunque fe labró , para habitación 
deRcyesjporque en aquella edad, no 
íe viuia con tanta o í t en t ac ion , y aun 
los PrincipeSjíecontentauan con bien 
corto apofento, y fus eftados eran tan 
humildes,que no fepodian e í lcnder ,a 
mayores grandezas.Demas,que el edi 
ficio defta cucua, por fu grandeinco-
modidad y deftcmplanca: no era el or
dinario,de los Rey es,fino tan folame-
te , para ratos de deuocion y peniten
cia.Tampoco, pufo don Garci X ime • 
ne2,en la cafa que acrecentó a la her
mita, monges, aunque la dedicó para 
monailerio; porque halló , quetenian 
juílapoíiefsion della, los dos hermita
ñ o s , que tanto lai l luí l rauan , con fu 
buena y exemplar vida: demás que co
mo lo dize fu hif toria, ellos tomaron 
aqui,el habito religiofo, de que trata
r é deípues en fu lugar mas p r ó p r i o . T a 
bien pufo el Rey , juntamente con los 
her mitán os,l os O bi ípos,que fe 11 ama
ron de Aragon,los que cranlegitimos 
fuceílorcsjde lafanta Iglefia de Huef-
ca, pretendiendo honrarla fanta cue-
ua, con tan il luílrc C á t e d r a , pues fus 
Obifpos andauan defterrados, como 
otros muchos Prelados deEfpaña .Nó 
fe tiene noticia de quien era Obifpo, 
en aquel fu primer principioj i i i la for
ma que fe tuuo , en la dedicación de fu 
Iglc í ia .Pero no es marauilla: porq co
mo eferiue Blancas ,luego q empezaro 
eílos Reynos > fe abrasó el archin o de 

S.Iuan de la Pena,con las eferituras o- Incendió 
riginales,qfe conferuauan,cn el,de a~ ^ a r c h i -
quellostiépos,y de otros mas antiguos. 1,0 ^eí'ati 
Y fue deíirracia eíla, a rabien fucedió, Iuail'!l!,e-
^ . r r • i a • • J g0 cníiiS o t ra íu iemejantc,en el monalteno de pj-j,-,^. 
la fanta cucua, de Sublaco,dõde,nuef- p¿0Sj 
tro gloriofo padre S.Benito, dio princi 
pio,a fu vida Apoftolica: porq fe que
m ó todo', jún tamete con las eferituras 
de fu archiuo, fin quedar, mas, de folo Fr.jntJe 
vn l ibro . Y aunque, en parte, pudo te- Yepescem, 
ner r epa ronue í t ro daño,íi fe eferinie- i.fel. zg, 
ran algunas mcmoriasjpor los qtie go-r coí. i . 
zaró aquellos íiglos:pcro c o m o l a i g n ó 
rancia,fuc tan gfandc,cn ellos; que áfi
los í ec re ta r iosdé los Reyes,apenas íà-
bianLacin/egunrcfulta dé los priuilc 
gios que teíl-iTicauan,y nos dexaron c f 
criptosjy fu cuidado lolo atendia, a j u 
gar las armas , contra los enemigos 
de la Fè:cl incendio de los papeles aíi-
tiguos,fucedió,íin remediorde lo qual 
ha nacido tan grã confuiion y falta de 
luz,re ípcto de las cofas,dc aquellos tl6 
pos, que fe lamentan generalmente 
todos los cícri tores. Nam in 'ipfis . Regni, 
initijs , elcriue Blancas, wemonx. ptodttuvt Enig carta 
Pittiiatenjis fanÜions ¿trarij locum , lone con- aGixfiade 
fumptumfuifje. Ci*mcj\ tbi veterum ¡¡rtuilegio Lomfia. 
rum, exempla, monamentacy, publica, ajjewan* 
da extayentiflatnmts combuJhfOmma interiere. 
Mucho lloran los autores el auerfeá-
brafado en Conftántinop3a,en tiempo 
del Emperador Zenon ífaurico , v m 
gran libreria,queala cuentade Bapti-
íi:aaIsnacio, fe quemaron con ella mas- * ^K'l'eP^ 
deciento y veynte mi l cuerpos de 11^ Zcnon¡s 
broSj y particularmente lo l lora vr^au-' b i0<zei}or ' 
tonporqucfc confumicron a l l í , las o- AnmLto.i 
bras del Poeta Homero , efe ritas con 1c in nta Ba~ 
tras de oro,cn la piel de cierto dragon, fity ^pe
que tenia ciento y veynte pies de-lar- ratorís* 
go.Pero con mayor Icntimiento fe de-
ucreferir el primer incendio defteaf-
chino y fus papeles -. pues fe abrafaronj 
las relaciones de los primeros fuceíFos, 
del origen deftos Reynos, y fus con-
quiftas,con otras memorias referuadas 
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20 Hifloriade S.íuan de la Peña, 
del tiempo de los Godos , y de las 
•manos in í ie lcs ,que lo abrafaiun todo, 
en la común de íd icha de Efpaña .Tam 
bien coníla3por el mifmo Blancas, y va 
primero lo auian dicho Geronimo Cu 
r i t a , y otros autores, que l o s O b i í p o s 
de Aragon ,aunque reiidieron en cita 
Real caía en fus principios, eílo era ta 
foiamente , en los tiempos templados 
y apacibles del eí l io; porque con el r i • 
gor del imbierno, no tuu ic ron aqui fu 
morada , fino en fan Pedro de Gires, 
junto ala vil la de Hecho : íi b ien en lo 
muy pr imi t iuo , a u i i no eftauafunda
da aquella cafa: perofulglef ia ,fe pre
tende, que es de los tiempos muy mas 
antiguos. 

Por tener fu hab i t ac ión en eí ta , de 
fan l u á n de la Peña , los Reyes,y Obif -
poSjinterpoladamente, y no de ord i -
nariojpudieronlosfantos Anacoretas, 
hazer vna vida tan fola v ret irada, co
mo deípues veremos. Demas que en 
ías o c a í ¡ o n e s , v a tenian fus cueuasa-
partadas de la cafa, donde fe recogían, 
para el exerc íc io de fus grandes peni • 
tçnçias . Y ,alo que yo entiendo ,por 
las memorias que he vií lo , el edificio, 
qfe a c r e c e n t ò , a l a hermita,ei i la qual 
don Garci Ximenez , fue nombrado 
porRey,no fe fabr i cò , luego en el p r in 
cipio de fu Reynado : porque n i a ello 
4aiiàlugar,ía nueua poblado de A y n -
fa,!^ cerca y reparo de fus fuertes tor -
res^fn.arGS,ni otras jornadas , en que 
a n d u u o ç ç u p a d o efte Rey , deuelando 

. losMoroSjdeaquellas fronteras. Y afsi 
en eftos t i e m p o , pudieron los fantos 
h e r m i t a ñ o s gozar de la quietud de fu 
d e í i e r t o , empleandofe en los exe rc í 
cios, que defpues veremos. 

Concluyo efte capitulo , adui r t ien
do 5que aunque no fe hallaefenturaal
guna defte Rey, que teftifique Ja fun
dación deftaReal cafa, ni otro alguno 
de fus heroicos empleos,por r azón del 
incendio,que tengo dicho:.^ero ay las 
de otros muchos, que lo alleguran; y 

la memoria y antiquifsima t rad ic ión 
defte monafterio/io concluye : porque 
í i e m p r e , no menos que de caí; noue-
cientos años a ella p a r t e r í a reconozt-
do,a efte Principe, por íu primer tun-
dador,v a los demás R e v é s , iuceilores 
en efte Rcvno,por fus patrones y bien 
hechores. Y en materia de hilcoria, 
ninguna coía,caufa mas cer t idumbre, 
que reconocer los mi ímos monafte-
rios,algun Rey, ò a otro Principe,por 
fu primer fundador. E l bien y or igen 
de vn conuento, claro es, que tiene fu 
pr incipio y dependencia deloshinda-
dores: v í a memoria deftos ,de tal ma
nera fe i m p r i m e en los h i jos , y mora
dores de aquella cafa, que í i empre fe 
r ep i t e , y no es pofsible , que jamas fe 
oluide. Por d5de,quando en algún mo 
nafter io, fe confieí í i de tiempos muy 
ant iguos , que a lgún Rey , ò feñor ,es 
fundador de aquel conuento, íin duda 
lo es,y quanto a í è humana,fe deuete
ner por verdad tan clara, como el Sol 
demedio di a.Demas que no fe ha l la rá 
Coronif ta a lguno , que ponga duda, 
refpeto dcauer íido efte Rey don Gar
ci Ximenez el primer fundador defla 
Real cafa-, pues aun Çamal loa ,y los de-
mas que le feñalan fu p r imi t iua coro
na,en Nauarra,y no en S ó b r a m e , nos 
lo conceden, y el epitafio de fu fcpul -
tura,que luego d i ré , lo comience, con 
toda certeza. 

Capitulo V , E n el qual fe con
cluye d Reynaâo de don G a r c i X i m e n e ^ 

cotí alguna s cofas, ^«c fucedieron 
en Jii tiempo, en fan Juan de 

la Pena, 

O R lo que dexamos ad-
uc r t i do , en los capitu^ 
los precederes confia, 
como padecicdo la no
ble E f p a ñ a , la mifera-
ble í c ru idumBre , en q 

lapufieron los Godos, dando entrada 
a los infieles, con fus grandes vicios y 

peca-
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l ib . de ¡os 
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*A¡agon. 

p'ó'éáctasjla mage í lad dé Dios , que n ü -
c à d u e r toCjiiipierde el cuy dad d de los 
fey^lcprouéyójC'n citas parces^ d c f 
de èíta: admirable cticua,para remedio 
áò-taii gípn-caydajde vn honrado,y p r i 
miciuo Eípañol j inontanéSj don Garci 
Xímène2r,;el qtial con:fu-grande esfuer 

, âfr iniádo à la deuocion dellanco 
Bapti fta,y de fa s h e r m i t a ñ o s , c o m c n ç ó 
a-ôDíâr la falud deí los Rcynos. Faloaii 
l i»s , 'aun,a lgunosfuçeí íos que contar, 
t À í f & i o de lâsdeyesjque fe ordenaron, 
cpí:la;eleccèo"n de í te Principe^ porque 
íè-guíi granes autores, las primeras de 
¿ftlcR-eynojtíamadas comunmente dé 
SoTsrarue, tan eftimadas én el mundos 
f mé¡£cidéií>é&¡ióáo$$m que 'riòfaÀ gò 
zan í tuu ic r õrvtáffifôíe n-fe prinòfpio y a é 
ft&-d£% vdítíKnit^defta peña /y -cn la 
m^mâfGm^S^'^- q^e don Gitrci XiH 
flSJé¿e5;¿íüé áíSâíirsídô por Rey. T iene 
íli>ftítidámentc» éíla op in ión , en que fe-
¿ttft ío conficitan todas nue í l r a sCbro^ 
nicas,el Fuero de Sobraruc,fe eftable-
ciòjantes que huuieffe Reyes,en eftas 
ticrras;yarsiiodize con expreí taspala 
brasyel Proemio de las leyes ò fueros, 
que oy goza eftc Rcyno : iÂpuà nos frius 
légesconditas^netn Reges creatos.Y aunque 
elPvèrdad, que algunos no hazen mas 
ant|guas,a eftas leyes,que alRey í ñ i g o 
A r i i t a ; porque prefuponen que el fue 
el pr imero d'eftos Rcynos, y que fe or
denaron para fu e lecc ión : pero otros, 
que cõ mucha certeza-, reconozen por 
primer Rey a don Garci Ximcnez,ha
zen pofterior fu e lecc ión ,en eftaReal 
cafa,qtego refcrida,alas dichas leyes, 
ordenadas t ambién en ella. Y porque 
vno de los puntos mas principales,que 
fe ordena en dicho fuero,es la i n í t i u i -
cion de vn juez medio , entre el Rey y 
füs vafallos,en orden a la buena confer 
nación de las mifmas leyes 5 que es, el 
magiftrado,tan preeminente, llamado 
luft iciade Aragon,fe eollige de lo m i f 
fno,por buena y legi t ima confequen-
da,quc t a m b i é n , el pr imer luft icia de 

éí té R e y n ò , y fu ofícidjcóni'enc^&ii'éi^ 
ta R t a l cafa3ahtes de la élécció'h dé<lb 
Garci Ximencz , que tengo a t ier igua¿ 
da .Eí laopin ion ,éfcr i ínó con ekprellàs 
pa labras , t eméndolapor m u y c i e Á a i F à payrj(¡ 
br ido Gauberto , Corpn i í t á dtel Rey Gauber 
don Fernando elCatolico;va la mi fina 
fe arrima,bien en fauor def tcmtíñaf tó 
r io ,è í m u y ' í í o d o í r a y Diego d^MíiM1 
lloren fu-traçado, curiofoy difereto, -q 
í i c ó a luz eftosdiás ,delas cxcelíêciaá 
de Játmpcriái ciudad d e Ç a r a g o ç a . V h á 
efc'riti/ra bien antigua 'le alega, pará 
eito , la quál copió tichncntc Molina,- Molina 
enfu Reportorio-.pcro iío aue r igüa 'C^ Reportt 
refolúcioiijíi e l nombramiento del pril "5̂ '• 
í i ier tefticia defte Reyno, p r e c e d i ó á tas ^ 
laelèecioi í jdél Rey Iñ igo Arifta,o a íat 
dfc'don GarCi X imehez j aunque pre-
í i i poac q ü e e í l d fegundo,era muy cor-
rieñ ' t íe , e n t r é p è f í ò n a s bien é n t e n d i -
dãk,f6ri:còías jefe autiguedad. Y porque 
elte ¿ e s v i l puntóle^^fósMâs diíieuÍÉó-
lôs iehnuefeâfMíloi r iaSjy p i t n í b , q u é 
los a u t o r e s ^ a í a e ' n efta ocaílon y t iení 
po,anticipan lo que fuccedio en otros, 
como dcfpues v c r e m ò s , remito al l e 
ctor para cntonces,Ia aueriguacion de 
c í taduda.Solo aduierto, poraora,que 
es t radición que ha venido de boca en 
boca3cncfi:acafa , hafta nofotrosj que 
en e l la , fe n o m b r ó antiguamente el 
pr imer lufticiade Aragon , y fe fundó 
efte magiftradoj y dcuio fer afsi, aun
que no cnefte tiempo, en que anda la 
hiftoria. En el íin duda fe ordenarial^, 
t ambién leyes,den.tro defta cueua,coh; 
los demás tratados,de la fundación d e l 
nueuo Reyno, y fon las primitiuas de 
S ó b r a m e . 

Casó don Garci X i m c n e z , convna 
feílora llamada d o ñ a Iñ iea o E n e n ç a . 
N o aduierto,lu nacimiento, nacuralc-
za y patria : porque rcfpeto deltas co
fas,ninguna memoria fe halla antigua, 
n i los autores las dexamn aduertidas.' 
Seria natural E ípaño la , p r imi t iuadd 
ellas m o n t a ñ a s , fe gun el difeurfo, qu-c 
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22 HifloriacSe S.íuan de Ia Pena, 
dexaixios efcrito del Rey fu marido. 
Tuno en ella vn hi jo, que luego diré, 
fucceflbr en el Rcynp , y vna hija lla
mada Momcrana3ó Munina , que casó 
con don Froila, como fe eolligede la 
hiíloriadel Rey don Alonfo el Sabio, 
y del Arçobifpo don Rodrigo. Deftc 
cafanuento con don Froila , Rey de 
Leon^jzen, que nació don Alonfo el 
fegundo, de aquel Reyno ŷ doña Xi-
mena madre de Bernardo del Carpio. 
Lo qual aduierco con cuydado:porque 
el Arçobifpo don Rodrigo, ninguna 
memoria hizo en particular, del Rey 
don Garci Ximcnez , ni de los demás 
primeros de Sóbrame, que tengo de 
referir, hafta Iñigo Arifta, ni con eftc 
titulo de Reyes de aquella tierra , ni 
que lofueíTcnde otra. Pero pues eferi-
vie eíle autor (conteftando con el, el 
Rey don Alonfo en fu hiftoria) que do
ña Memorana ,muger de don Froila, 
era de linage Real 5 por el mifmo cafo 
hade confcílàr , que fu padre fue Rey, 
y que fue eíle don Garci Ximcnez, de 
quien voy hablaiido:porquc no huuo, 
ni fe fabe.que otro huüicllc fido Rey 
en aquellos tiempos. Señaladamente, 
fe esfuerza mas eftc argumento,con-
tra do Rodrigo; porque deduzeladef-
ccndenciaReal,dcfta feñoradoña Me 
morana, de la de los Reyes de Ñauar
ía 5 Mtmomnam , Regia Nauarrtnfí progenie 
ortam. Queriendodczir,y prcíuponicn 
4olo,por cofa muy cicrta,quc ó fus pa-
dresfo fueron de aquella tierra ó def-
cendientes de los queauian íido. Re
yes de Nauarra. Verdad cs,que quan
to acfto, cl Arçobifpo fe encuentra a 
fi mifmo , y en parte a lo que acabo de 
Referir.Encucntrafc a íl proprioj pues 
el fcñala,por primer Rey de Nauarra a 
Iñigo Arifta, que fue muchos tiempos 
dcípues q murió cfta feñora, a la qual 
haze dcfccndientc de Reyes de aquel 
Reyno.También cncuentraalo q ten
go rcfcridojpucs pone en eftc tiempo 
peyesen Nauarra, con eíle titulo ; r 

Garci Ximenez,quc es el que concur 
rio luego en los principios,tan folamé-
te lo fue de Sobrariic,y no de Pamplo- g/j^j ^ 
na, como confta de la elección referi- çomil(t 
c h y j de lo que alega Blancas,paracom 
prouar cfto mifmo. 

Bien vco,quc infiftc el nueuo Cata
logo délos Obifposdc Pamplonada 
calificar a Garci Ximencz, por primer 
Rey deNauarra,como lo hizoGjf ibay: 
pero también hallo a mi juyzio,eontra 
diciô clara en efte autor , quanto a cfte 
punto. Porque eferiue en la página 4. Catalogo 
del folio decimo de fu libro , qlos Re- de 1®$QH 
yes de Nauarra, començaron cnS.Iuã ĵ /pesde! 
de la Peña,ciudad de laca, y montañas ait 
de fantaChriftina de fumo puerto: y q 
efl:©s,dcfpties de cierto Gondc llama- < 
do Sancho SancheZjquealIirefiçrc,lIe 
garon afer feñores de Pamplona,© por 
caíamicnto, con hija del Conde San
cho Sanchez,ó porque la quitaron co
mo mas poderolbs,alos heredero* def-
tcConde. Pero dcuefe aducrtjriqp.ucs 
conficílà, q començaronnucftros Re-, 
yes, en fan luán de la Pena j ya da por 
confiante y llana, la elección milagro-
fa,dedon Garci Ximcnez , que acabo 
de dczir, y la que eferiuen tan buenos 
autorcs:porqucno haauido otra cu cf
ta cafa, que prccedicHcalos tiempos 
de aquel Conde don Sancho Sanchez. 
De donde refulta ,quc pues fan luán de 
la Peña, fe halla tan dentro del Rey-
no de Aragon , con la ciudad de;I$e»> 
y puertos de Íanta Chriftina, í¡n a«<tr-
lo jamas pretendido el R,cy«o de Ña-
narra, ni fus Reyes , c o n cíTc tituloj 
que el que le dieron , a don Garci Xi
mcnez, o el aceptò,no fue de Pamplo
na,fino de Sobraruc; porque cíla es la 
tierra que cl conquiftò.Demas que 
ñámente conficíía, el feñor Obiípo, 
en aquellas palabras, que los Reyes\ic 
fan luán de ia Peña, lacea, y monta
ñas de fanta Chrillina, llegaron ajer
io de Nauarra , deípucs del Conde 
don Sancho Sanchez,ò por cafamiçn-; 

to con 



y del Rejno dé Aragon. Lib. I. í j 
to con hijaiuya, ò porque la quitaron 
como mas poderofos a los herederos 
de aquél Conde 5 y afsi muy llana es la 
contradicion,dezir por vna parte, que 
don Garci Ximenez,fue Rey de P â m -
plona,y por otra, que los fuceíTores de 
Jos Reyes 5qiie comencaron en S. l u á n 
de la Pena,llegaron a ferio de Nauar-
ra,defpues del Conde Sancho Sachez, 
que fue por lósanos de ochocientos y 

Es vna qliarcnta Y0 creo que huno efte 
carta que 7̂  , i r - r 
anda a nó ^oncie , aunque la e í c n t u r a en que le 
bre de sá^im^a'Pa^ece' ':iarcas cotradiciones,las 
Eulogio, quales dexo deaduertir , por no fer de 

importancia: pero no fe conuencepor 
ella,que fueíTe feñor de Pamplona: ni-
me perfuado, n i ay furidamehto , para 
que nadie fe perfuada;, que nueltros 
Reyes (y fon los que c o m e n ç a r o n aqui 
en ían Juan de la P e ñ a ) fucedieííèn en 
aqu el 1 as t i erras ,a los heredero s de á-
ouel Conde,ni por violenciaini por ea 
í a m i e n t o . Y íi en efta forma fucedie-
ron,en el Reyno de Pamplonajporqtta 
califica, el feñor Obifpo , a don Garci 
X i m e n e z , por primer Rey de Nauar-
ra ? pues es llano , que el tuuo fu p r in 
cipio en efta Real cafa, y lo dio a los 
demás . , 
; Conforme a cí lc mifmo difcurfo,no 
podia dexar en duda, el padre luah de 

lifc.g.e.i. Mariana, í i a don Garci Ximenez , fe le 
dio t i tu lo de Rey de Pamplona, ò de 
S ó b r a m e . Porque confieíTa que fu e-
leccion fue en fan Ivían de la Pena, he
cha por los naturales deftas t ierras, y 
que el fue el que gano a Aynfa,princi-
pal vi l la de S ó b r a m e . D e aqui deuiera 
infer i r , que pues fus conquiftas fueron 
en S ó b r a m e , y el nombramiento tan 
dentro de í l e Reyno de Aragon , que 
el t i tu lo no fe lo darian, de Nauarra, 
los naturales deftas montañas . Verdad 
es, que no profiguio efte Principe fus 
conquiftas, contra los Moros confinan 
tes aSobrarue j porque ha l lo , que R i -
bagorza,la tierra que confinaua,con la
de Aynfa, tenia d u e ñ o y feñor proprie 

tario. Era efte el Conde Ármentar io ' , ' Códe Ar 
el qual no pe rec ió ,con Jaentradade menrano 
los Moros,aunque le ocuparon lo me- Va-
jor de íus tierras, como lo veremos en 0 
el l ibro fegundo defta hiftoria' í y aísi • " - ; 
don Garci Ximenez , dio la buclta, ' 
con .fus conquiftas, a la parte de Na- " 
uarra, que confina con fan l u á n de la 
P e ñ a , haziendo defta cafa, fu refugio 
y amparo. En aquellas tierras, queoy 
íon ,de l Reyno de Nauarra, dize A n 
ton Beuter,que conquif tò algunos lu-*"- •Bm''í»'2» 
gares , y en particular la v i l la de San-
gueíTa , coii otros pueblos de fu c o n 
torno. Pero claro es, que por efte re í - • - l 
peto,no le darian t i tu lo de Rey de Pâ - * 
piona; porque hizo eftas jornadas,paf-
íàdo a ígun tiempo deípues de auer 
ganado a Aynfa,y lo demás de Sobràr-
u e , donde rue apellidado por Rey de 
aquella tierra,como lo aduierte e l m i f 
mifmo autor; y aun dize, que quando 
la jornada de Sangüefíá,ya tenia gana
do a Bonabcrr i , cabeça del Conda.dó 
de Ribagorça . T a m b i é n afirma el mif1' 
r a o Coronifta , que los N a u a r r ó s i con 
eftar tan vezinoSjdefte-Rey donGarCi 
Ximenez , y venirles tan a cuento fu 
fauor,no fe querian valer del en fus ne 
cefsidades, íino que fe ayudauàn del 
Rey don A Ion ib delas Afturias,yei-no 
que fue del Infante don Pelayojindig-
nados,de q fe HamauaRey de Sobraruís 
y no dePamplona.Efto p róp r io refie
re Çamalloa,por muy cicrtojpcro pre- Cmp. lib, 
tende5que el aüer dexado los de aque - a i . «p.S. 
lias tierras, ladeuocion de don Garci 
Ximenez.v fcçuido a do x\lo 11fo.de las 
Aftur ias , íuepor otra oca í ion ;quc pues 
no la declara, fe deue íb fpecha r la que 
dize Beutcr. Y aü el Arçobifpo do ivo >Arfo. dm 
drigOjCÓfielTa en el cap.71. de fu hifto- Roángo. 
r i a ,^ el Rey de las Aíturias do A l ó l o , ca?"¡1* 
difeurria halla entrar por Nauarra, no 
como íuRey , í i no para dar focorro alos 
Chriftianos,q auia en el ia .ar t igidoscó: 
la oprefsion de los Moros-, buen argu-
jmétojde q no era Rev de aqlias tierras: 
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Hiftôriade S.luan de la Peña, 

Q u e la 
c iudad de 
í ' á p l o n a , 
n o fue ca 
b e ç a dc 
C ã t a b r i a 
fino de 
y a f c o n i a 

Cátalo, foi. 
i j o l . i . y 2 

?4 
don Garci X i m e n c z , ò que eftaua mal 
c õ c l Cus naturales ^por la razo referida. 
' T a m b i é n podr ía infift ir e n f u o p i -
n i o n e i r c ñ o r Obifpo ^ a r a calificara 
don; Garci Ximenez,aunque fue elec
t o r a fan l u á n de la P e ñ a , por pr imer 
í í e y de Pamplona:porque efta ciudad, 
eftaua en medio de la gran Cantabria; 
y efta re-gion, comprehendia detro dc 
fus l imi tes , todo elle terr i tor io de fan 
luán de la Peña , y mucho mas adetro, 
d é l o queoyfel lama Aragon. Y digo, 
quepodria pretender cftafalida; p o r q 
eferiuc cõ expreflàs palabras,en aquel 
nueuo Catalogo,que la gran Canta
bria , comprehendia defde los montes 
Pyrineoshaftael r io Ebro ,y r io Arag5 
ò Ga l lego^or vna parte :y que la ciu
dad de Pamplona, l iempre t imo fuaf-
íientOjÇn medio deftaCantabriay cay-
da d é l o s Pyrineos, alapartede Efpa-
na. y Sol de medio dia re ípe to de í íos , y 
en el lugar mifmo donde aora c í í X . D e 
donde fe/jgize,t]uc a eí ta cuenta,S.Iua 
de la Pena,y tocio fu te r r i tor io de laca, 
y aufl Ja ciudad de Çaragoça^ c í lauan, 
dentro dc Catabria, porqu.e.elrio Ga-
llego,quele feñala por l i m i t e s , com-
prehende todo lo d i c h o , hafta entrar 
enEbro. Y porque fe le podria r ep l i 
car , que nunca Pamplona e í l u u o en 
Cantabria,fino en la prouincia que lia 
manan Vafconiajy que cfl:a,aunque es 
confrontante con eí las m o n t a ñ a s de 
Iaca:pero era diferente region, pues a 
los deftas partes,llama Eftrabon Lace-
taños, fobrelos qualesponealos Vaf-
cones , y por fucabcza, ala ciudad de 
Pamplona. A efto refponde, a ñ a d i e n 
d o , que los eferitoresde los tiempos 
antiguos,como Ptolomeo, Ell:rabon,y 
otros,eftuuieron malinformados, qua^ 
do efcriuen,que la ciudad de Pamplo-
na,eíi[:aua en medio de los .pueblos V a f 
coniosaio lo fiendo,fino losque caen à 
las vertietes de Francia. Y he- querido 
aduertir todo ci to , y no paliarlo en íi -
lencio;porque e í le modo de fatisfazer 

aloshiftoriadores antiguos , es como 
negar los principios dc las feiencias, y 
filos que v in ie ron en aquellos fíglos, 
no fupieron lo qucpaíTauacn ellos, co 
certeza; menos drecho tcnemos,para 
fabcrlo, los que vinimos en eftos t i en i 
pos,fino es,haziendo eftimacion de o-
tros,tambien antiguos,que ayan dicho 
lo contrario;}' picnfo,que no fe hallara 
alguno,que diga lo que pretende el fe-
ñ o r Obifpo. N i aun entre los moder
nos , ay quien eferina , que Pamplona 
e í l u u o en la rcgion,que fe i n t i t u ló Ca 
tabria,fino todos en la Vafconia. Can
tabria , fegun lo aduierte nueftro gran 
Çur i t a , t an celebrado de Ambro f iodc 
Morales (en la Apologia que eferiuio 
en fudefenfa,y en particular,quantoa 
efte punto) no defeendia defde los Py
rineos haftaEbro , fino que c o m e n ç a -
ua defde las margenes,de la otra parte 
dcíèe r i o , y fnbia hafia fu nacimiento, 
quedando hiera todo lo que oy fe l la 
ma Nauarra.Eftendiafe aquella reg io , 
fegu Calepino, ba í la los confines de la 
L u í l t a n i a x s a faber ,ha í laGal l ic ia ,por -
que afsi fe llamaua antiguamente, co • 
mo lo aduierte E í l r a b o n , e n fu Geogra 
fia.Vafconia, fe dezia,todo el t e r r i t o 
r i o dc Pamplona, ba í l a los Lacetanos, 
por e fia par te,cuya cabeça é r a l a C i u 
dad de Iaca,que afsi la defcriue,el mi f 
mo E í l r abon , feña íando eii aquel t e r r i 
t o r io a Pamplena,a IdanuíTa: que fegu. 
e í l o , t amb ien fe e í lendia , la Va ícoma ,a 
alguna parte de Guipuzcua. Y e l p r o -
pr io autor,contado las guerras de Ser-
tor io ,cuéta a Calahorra,y la llama ciu -
dadde Vafconcs: E t in Vafconttm yrbe C a -
lagtirra,dc lo qual fe coJlige,que la Vaf
conia alcaçaua alguna parte de la R i o 
ja. La Cantabria pues,fegun E í l r a b o n , 
c o m e n ç a u a d e f d e los montes dcOca , 
ha í la cl luar de Vizcaya,y difeurriapor 
toda la t ierra , que ay, d e í l i otra parte 
del r io Ebro,defde funacimiento,en-
trando haíla b ien cerca dc Soria,adon~ 
de eftuuo la celebrada Ni¡mr tc ia :por^ 

del la, 

Catabria 
y fus lúni 
tes. 

Zurita, i . 
anal.cap.ú 
jíubro. de 
Morales. 

Cak.vcrb, 
Cantabru. 

Eflrahoa 
lib.}. 



y del Rejno de Aragon. Life l . 2| 
Tab.Oroft. 

Compen.li. 
6.cap.2j. 
Lapuent. I. 

Florian de 
Ocampo IL 
q.cap.zS. 

Muerte 
d c d ó G a r 
ci X i r á e -
nez. 

tlclla,dizc Pablo O r o í i o , que eftaua 
cerca de ios Cantabjos. Dent ro deftos 
t é r m i n o s , caen Guipuzcua, Alaba, la 
Rioja , y las m o n t a ñ a s de Santillana y íi 
bien fe las quita Ç a m a l l o a r p e r o dize 
del, el padre la Puente, que hab ló con 
poca noticia de la Geograf ía dcCanta-
bria. Mas no "eftaua comprehendido 
dentro deíTc t e r r i t o r i o , lo que aora fe 
dize Nauarra,y mucho menos Pamplo 
najpues era la cabeça de diferente pro 
uincia: aüquc confinante con aquella. 
Y íi en efte tiempo fe llaman Vafcos, 
los de la o t ra parte de los Pyrineos , a 
las vertientes de Francia(quc es,en lo 
que funda fu opinion c l f eño r Ob i ipo , 
para pretender que fe e n g a ñ a r o n , los 
autores antiguos,cn llamar Vafconia, 
alas tierras de Pamplona) eíTo lo ha 
caufado la m u d a n ç a de los tiépos-.por-
óxvc es ciertoyqlas prouincias, no con-
íeruan en efta edad, los nombré i s , que 
t t iuieron antiguamente. Y afsi por lo 
que aora vemos,no fe hade dezir, que 
ef tuuierÕ mal informados,Plinio,Pto 
lomeo,Eftrabon y los demás antiguos, 
y modernos,que contefta con ellos. Y 
no fera mala conjcdura,fofpechar,que 
quando los Vafcones de Pamplona, y 
fu t i e r ra , fe paíTaron a la otra parte de 
las vertientes de Francia, pe r í egu idos 
de los Moros ,y por efeapar de fu furia: 
paííaroii t a m b i é n allá el nombre y len
gua de Vafconia , con que fe han que
dado los de aquellas partes (pues fe l la
man Vafcones y habla Vafcuenz) y los 
defta otra de Efpana,c6 fola la lengua; 
pero codos reputados por vnamifma 
nacionjy afsi fe llama oy, efta Nauarra 
la alta,y aquella la baxa. 

Pero boluiendo al Rey don Garci 
Xim.enez,fegun Beuter , y la hiftoria 
antigua deftaReal caía;murio,defpues 
de largos empleos , en feruicio de fu 
Dios y bien de fuReyno, en el a ñ o fe-
tecicntos y cincuenta y ocho, auiendo 
Rcynado íblos t reynta y quatro , y no 
quarenta y doSjComo pretende Çama-

lloa,fundado en que-fue fu e lecc ión en Ccnp' M 
el año de diez y íeys:pero ya tengo ad- 8 
uer t ido , el defengaño , y que no fuce-, 
dio aquella,hafta el de veynte y qua
tro. Fue fepultado en efte fu monafte- . ' 
r io de fan luán de la P e ñ a , c o m o pare
ce por memorias aiitiguas)que fe con-
feruan enel,y lo confieíTan g e n e r a l m é 
te todos los Coroniftas, fin diferepar 
en ello,ni au Garibay co aucrfe opuef-
to a la poíTefsion de algunos otros fe-
pulcros Reales, que tenemos en efta 
cueua.No fe fabe con certeza, en qual 
de las dos Iglefias fe fepul tó fu cuerpos 
fin duda fue en la primera hermita j y 
con el tiempo lo traí ladaron , al lugar 
de la Sacriftia, donde eftan los demás 
Reyes,por auerfe hallado alíi fu epita-
í io ,con la imperfección que luego d i 
r é . S u a i m â deuc gozar de D i o s , con 
grandes ventajas:pues lo efeogio para 
dar pr incipio a tan grane emprefa, en 
ac recé t amicn to de íli Íanta Iglefia Ca
tólica. Lucio Mar ineo eferiue, que le Luc .Mm. 
cogió la muerte en el a ñ o referido, de Regibus 
dentro del monafterio de fan lua de la Màgonú* 
P e ñ a , q u e el auia ampliado a inftancia 
de los dos fantos hermanos,Voto y Fe 
l i z . D i z e fu epitafio/egun que fe lo re
mi t i e ron defta Real cafa,ai padre fray 
Anton io de Yepes. HicrequwÇcitfamHltts j&nto. de 
Vci^enior GAYCÍH Sàmeno.primus Rex JCYA • YeP€S>íom 
goíwm, (jutampliauitEcckfiam fanél i ioannis% $'afl'^1 ^' 
ibiy, •vitafunãus ,fepel¡tttr. 758.El mifmo 
epitafio teftifica, que fe pufo pallados, 
muy largos años cfefpues de fu muer
te , en los de fu trahílacion : porque lo 
llama,primer Rey de Aragon,y no cu
no efte ti tulo,fino el de S ó b r a m e . P e 
ro el que lo hizo, como ya en fu t i em-
po,preualecia el nombre de Reyno de 
Aragon,quecuuo fu principio en el de 
Sobrarue,y la memoria mas antigua,! o 
llamaua primer Rey ; anadio de Ara -
aon,pareciendole que no te mudauala 
íubftancia : pues ya todo era vn folo 
Reyno. 

Goncliiyo efte capitulo, con aquella 
B s b< 



1 6 Híftoriade S. Iuan de la Pena, 
bendición , que el Tanto Patriarca la-
cobjdio a fu hijo Ifaac,por la qual que
dó abaftecido,y colmado, no folo del 
rozio del cielo, fino también de la gro 

?fne/.c.i7 fura de la tierra: D c t tibi Deus J e rore coeli 
& depinguedinctena. Digo,que con vna 
otra,tan copiofay larga5bendixo Dios, 
a efta fu humilde cueua de fan luán de 
la Peña , por medio defte fu primer 
Rey: pues no folo truxó a ella,el rozio 
del cielo , que fueron aquellos tan a-
ttentajados efpirims,de los fantos her-
mitanosjque luego diré,fino que tam
bién quiíb, que lo mejor de la tierra, 
y lo mas cítimado que ella tiene, que 
fon fus Reyes, vinieíTen aqui a fundar 
fusReynos, juntamente con cita cafa; 
repartiendo con ella tan liberalmen
te de la grofura de fus riquezas, como 
conftarà por todo el difeurfo defta hif-
toria. Porque quando lamagefead de 
Dios , quiere leuantar de punto, las 
obras emprendidas por fu amor y fer-
uicioj las fertiliza, con entrambos rie-

fjos del cielo y de la tierra.No folo da, 
os mejores efpiritus,en fantidad,para 

fu eftimâcion,y acrecentamiento, que 
es darle , el rozio del cielo ; fino que 
también concede lo mas noble , eíti-
inable,y preciofo de la tierra, que fon 
los Reyes,y fus riquezas. Y lo vno y lo 
« otrojCimo cfta Real cafa, luego en fus 
principios, dexandole, efta bendición 
por fu herencia , vn Rey tan fanto, y 
admirable, como lo fue Garci Xime-
nez. Si bien el tiempo hizo, con el de 
lasque fucleSepultando fus grandes 
hazañas, y las de fus hermitaños , cali 
en perpetuo olüido. Yo ofrezco,aqiii 
algunas pocas : porque es juílo, que 
permanezca, por muchos íiglos fu me
moria , y que le cfcritia , para los veni
deros , la grandeza de fu animo i pues 
con el fauor de Dios, recibido en 

efta cafa,fe atriuió, cali folo, a 
emprender la conquifta 

deftosReynos. 
(.?.) 

Cap. V i . Dela verdadera ah-
tiguedaà, de} fíeynoàe Subravucy ra^onet 

tn que fe funda, contra Çamalloa, 
y otros autores. 

RESVPONGO^or 
cofa muy neceííària.pa-
rafCídar mejor los prin
cipios delle pequeño 
Rcynojqueaunquepa-
rece cofaimpofsible, q 

en aquellos tiempos, quando fe halla-
uan,ios infieles, con general dominio 
en toda Efpaña y parte de Franciajpu-
dieíTenlos Chriftianos , fortificarfe en 
puefto alguno , fin fer luego deftruy-
dos , como lo fueron los de la ciudad 
de Panno,edificada/egun fe ha dicho, 
en la afperezadefte monte.Pero orde
nó la diuina prouidencia, demás, que 
no necefsita de mucha gete,ni de fuer 
tes prelidios, para falir con vi&oria; q 
el capitán Abdemelic, Moro, el q def-
truyò,los primeros principios de Pan» 
no,cerca defta cafa,y gouernaua las co 
fas de la guerra, en citas partesj fabida 
la muerte arrebatada de fu gran feñor 
Abdulacicio j fe fue a poner en orden 
la fucefsion, qauian de tener los Rey-
nos de Efpaña, debajo del imperio de 
los Moros,que eftauan apoderados de-
lla,y refidieron en Comoua, fegun lo 
refiere Blancas en fus Comentarios,(:mmiir-
auiendo facado eftamemoriadedicho^'l2" 
libro de fan Voto. A efto añado (lo que iib.i.cap. 
eferiue el Moro Abulcacin en fu Go-22. 
roñica) que por aquellos anos, en que 
cntraro ios Moros en Efpaña,era Rey Diuidefc 
y gran Califa de ios Arabes,Iacob Al~ ErPa'ia 0 r , ^ en diícrc manzor,y que por íu muerte,en el ano tcs Rc >-
dcveynte y cinco^calçó por allàcon nos M¿. 
el Reyno, vn Moro fu Alcalde, y que ros. 
hizieron lo proprio,ôtros Moros, que 
regian diferentes prouincias fu jetas a 
fu imperio. Entre eftos. Muza Virrey 
de Africa, fe alço con aquella tierra,/ 
Abulcazen, con la de Efpaña en Cor-
doua. Y porque para coronarfe, llamó 

en 



en aquel ano a Garres, a todos los cau
dillos de Efpailafi y no le cjiiificron dar 
laobedienciaj buekos los Moros a fus 

toiiicrnos, cad% jyijo |e hizo in t i tu la r 
sey de la tierratjue gouernaua.De do 

d e n a ç i ò cl âim&itÇe E ^ a ñ a en fíete 
^LiCfyijados diferejníóst'q^Cucrpij:Çof;-

1 edOjÇaragoçajypa^i^ti^H aqui tam
bién , ! e co mencaro .perpetuas guerras 
çjntrjc los Morpfeylpego en el f ú ú c i -
piõ j Hiuy í a i lgf i^ntaS, p e r m i t i é n d o l o 
afsi D i o s , parraíijueilos pocos Chr i í l i a -
nos,que auia, pudieflen rehazerfe, al 
arrimo de fus difqordias. JQe fuerte, q 
por laaufenc ia^ú^hiz íç -de í las tierras, 
,cl brauo^Moro A b d e í n e l i c , y porqueN 
rodos los Moros d£Efpaña,fe d iu id ie 
ron en dífercntcs'p&rcialidades y feño 
r ios ,puí i ieron lpSAueftros, en aquella 
piííh?a oíaf ion y ti-empoy in t roduzi r fu 
pequeno reyno de Sobrarue,y dar;prin 
cipio a tan'grades hazañas. Porque los 
Moros deftas partes^por auerles falta
do fu caudillo ,q era hombre muy guer 
r e r o , deífeofos de gozar de la nucua 
ticrra,y dexar las afmas,cada vno aten 
dia aconferuar e l puefto en que fe ha-
Jláüa.,fin reparar mucho en lo que per
dían fus v e z i n o s j p r m d p à l m ê t e en par 
tes fpontuofas,de que no hiziero ellos 
tanta eí l imacion; , por fer tan dados al 
vicio y regalo. Y cada vno , podia fof-
pechar, que íi aeudi&j&l- .focorro de fu 
vezino , d e x a u a p ú e r t a áb ier ta ,para q 
los Ghriftianos yque tenia fujetos , fe 
entraíTcn por ella. Demas , que en los 
mefinos tiempoSjlos Erancefes, h iz ie-
róh diferentes entradas,por eí tos mo
tes Pyrineos , qfueron de grande i m 
portancia para poderfe fortificar ios 
Çhrif t ianos,y apartar de l i , l amole f t i a 
d é l o s Moros . 

Y aunque fola la autoridad de la an-
çiquifsmaa h i í l o r i a , q tenemos en efte 
m o n a f t e ñ o , ta refpedada de codos los 
Coroni l las , vaftaua. fundar el nueuo 
Re^rno de G a r d X t o c i i c ^ i r c í p c é t o d e 

Sobrarue:mas porque el autor emine-
te del Catalogo de los Obifpos,quc ha 
tenido la fanta Igleíia de Pamplona, n ' 
iníi í le mucho ,por todo el difeurfo dp 
íli l ib ro jcn quererhazer muy modera 
nô  éílos t i tu íos de Reyes d ¿ Sobrar-
ue,y Aragonfpretendiendo que come-
carón juntos, en ladiuif io que hizo de 
liis tierras,el Rey don Sancho^llamado 
el mayor,para acomodar fus hijo$.5j;C? 
cr iu i rè aqui algunos fnndamentos,yra 
zones bien coiicl uyentes , por la-s quav 
les fe comience la a n t i g ü e d a d defte 
R,eynode S ó b r a m e -,. y en fm, lugares 
própr ios i ré refpondiendo a las con je-! 
turas,en que funda fu opinion. Verdad ^ 
es, que pr imero la d e í p e r t o Ganbay, ¿e Gari-
cuyas palabras r e f e r i r é , an tes de con- b iy fe re-
cluyr cfta materia: pero yo jPrincipal- ptueua. 
mente reparo en elia, por hallarla tauo 
r;eGÍda,en los e í c r i to sde l fenor Obif -

que co fu í í iu tha autoridad, y c réd i to^ 
fe puede turbar la poifeísion paciiica,q 
por a c à t e n e m o s , cerca de la antigüe-': 
daddeSobrarue,y fusReyeSjy Reyno. 
Y ' cierto,que dixodifcretamente Cu,- Z!tr** 
r i ta , que elponcrfe enduda , íi es mas <i',al-caP̂ ' 
antiguo,el Reyno de Sobrarue,o el de 
Pamplona,a nacido de la cu r io í idad , y 
ambic ión que ha tenido los eferitores, 
en r azón de auentajar cada vno fu par-
tcrporquela tradición ancigua, corria 
íin tropiezo , de q Garci Ximenez fue 
Rey de S ó b r a m e . Coní ie i iau la ant i 
güedad defte Reyno , y que fu primer 
Rey fue el que tengo dicao, T o m i c , y TomictJ-
AclotjCatalancs, Bcuter Valenciano, ' ^ f ^ 
Gauberto Fabricio , Coroni l la de los 
R e v é s CatQlicos5el qual afirma auerlo 
hallado en doze hiftoriadores difer en
tes^ en particular ea vna h ü l o r i a a n t i 
quiísima m a n u í c r k a , q vio en el R cal 
y famofo archiuo de Barcelona. D e l 
m i í m o , auiendolo reconocido con tan 
ta cur ioí idad, como lo teftifica fuhiíbo 
ria de losCondcsdeBarcelona,coliige 

Gaiibtrio. 

e imaci t roDiago ,Uanci i iuedaddedi - , _; 
train L> as 



28 Hidor ia de S. luán de la Pena, 
t r ambásCruzcs de Sobrarue,bien cla
ro tcftiittdnio dcJaq c icnc ' fuReyno . 
Luc id iMar inco , que amas d e c i é a ñ ó s 
que c íè r lu io ,au tor e f t r angcro}comié -
ça la genealogia de los Reyes de A r a -
gon,por Garci Xia ienez , y dize el t i 
tulo: De G a t c i X i w w z ^ Sttf»arbomm Rege; 
tui mu ¿tfrtgom* ,fcd Pyntteorum montiúm & 
S*j»¡i¡thnmiRcgis}nomenpafuerunt. Y es m u 
cho d^aduert ir , que los Diputados de 
eftCt ReyhOjen v na carta que efcr iüen * 
a l p r i n e i p i o d e í m i í m o l ib ro , para el 
Rey don-Fernando el Catól ico,1c aire-
gura, ¡que ía fucefsion y genealogia de 
í iucftrosR.eyes,quc 1c r e m i t e n , e í c r i t a 

, por Ma t ineo (y es la que acabo de ale-
, gar)eMos,fe laauian dadojpara que co-

mo -varón tan e l ò q u c n t c , y doc lo ja pu-
j í ié í ie ^ ü mejor eítilo-y lengua Latina» 

y q u é Ja í iân hallado en el archiuo def-
te RéyilójConferuada d& riempo inn lé 
morial .Por donde los Reyes,y Reyno 
de S ó b r a m e , q u e pone Marineojcome 
çando^por GarciXimenez,y fu elecCÍ5 
eft fetflitòn de la Pena > no fue i nuen -
cionftiya,m lo eferiuio por r e l a c i ó n de 
otros autor es, fi no que lo fáco de e ícr i -
turas autenticas, conferuadas de muy 
largos í ig los , en el archiuo defte Rey-
no.Sib*en,ay algo oluidado,por dicho 
Siculo, y en proiecucion de la hiftoria 
y adorno dejla^izcjalgunas cofas,en q 
Bopienfo feguirlo.Los muy do&os,cu 

Ditiro de r ^ o s > T granes lur ifconful tos , D i e g o 
Morlanes. ¿ c M o d á n e s , y Pedro Lilys Mar t inez 
TPedroLuys Ceaedo^en fus alegaciones,quc andan 
Maftine^ impreflíià,por el Reyno , en la cauíà de 
Cenedo. V i r r e y eft ran gero, concluyen con bie 

folidos fundamentos, con las mefmas 
leyes de S ó b r a m e , y con gran numero 
de autores eftrangcros, la a n t i g ü e d a d 
defte R e y n o , y que Garci X imenez , 
fue fi i pr imer Rey.Pero Geronimo de 
Blancas,ciii r azón defte pun to ,h izo^n 

in Ctment, fas Comentarios, vn capitulo b ien cu-
VAZ^6» riofojde qu e me piefo aprouecbar,pa

ra cõc luy r l o qpre tendo ,en e f tcmio . 
i .Razón. Y comen cando por vna buena con-

jeelura; fi el Reyno de S ó b r a m e no es 
tan antiguo,que p reèed io a los d e m á s , 
con quien es la contienda: porque raH 
zon los Reyes ,que défpues tuuierotx 
vnidos ellos Reynos,de Paplona,Ara^ 
gon,y Sobrarucj fe llamaron exprefla-
n^ente. Reyes d e ' S ó b r a m e , fegún tó 
confieíla el f e ñ o r O b i f p o , y cònl ta por 
muchos priuilegios qtenemos en éftá 
cafa?Digo,qu'e es argumento Müy Ma 
no , de que ya S ó b r a m e era Reyno d é 
por í i ,antes q ú c íe jun ta í le cort Páplof 
na :pües fiendo eonío es,tierra tan cor
ta j - con femò c f t e i í on ib re de Reynof, 
viaidâ cõ prouincias tanto mayores .Ni 
fe puede dezir, que el 'Emperador do i i 
Sancho , 1c dio cite titulo , para que lò 
tuuiefle d e R e y f u h i j o d o i i G o n ç a I o ( q 
es la falida de Çaítialíoa , a cfta grane 
conjeclurafporque el mefmoRcy do i i 
Sancho el mayor, por todo eldifcuffd 
de fu vida,antes que dielfe t í tu los de 
Reyes a fus hijoSjCOnia-diuiíiondefus 
eftados,fe l lamauaRey de Pamplona, 
de Aragon y Sobramej como cofta" no 
foío por vn Pr iu i leg io , í ino por mas de 
t€yn te ,q fe coferuan en cfte Archiuo> 
del mifmo Rey, y de otras pernas par t i 
culares de aquellos tiempos. D é dode 
rcfulta, qyaSobraruc , t en i a t i t u lodc 
Rcyno,antcs de la diuifiem de fus cfta-1 
dos,qhizo efte Principe, y por lo me-» 
nos antes del pr imer D o Sancho A b a r 
ca,qcomo de ípues prouare,fue el p r i 
mero que tomo t i tu lo de Rey de A r a -
go.Porque es cofaclara,quc avna t i e r 
ra tan miferable y c o r t a » c o m o es So-
brarue,y comprehendida detro de los 
l imites del Reyno de Aragó ,no le di<3 
ran de nueuo,t i tulo de Reyno j í i n o \ ú 
timiera,de antiguo,antes que fe vnie- ' 
ta con los demás Reynos.Como c lRey 
don Felipe nueftro feñor , por eíío fe 
llama Rey , de tantos', y tan diferentes 
Reynos-.porque antes,que fe vnieflenj 
en fu Real corona,cada vno dellosfue 
Reyno de por fi:y de la t ierra q no cu
no Icmcjã te título anees d e l a v n i ô ^ ó 

f e l l a -



y del Rey no de Aragon. Lib. L 29 
i c llama Icy.En r azón deílo , vemos, q 
iblo fe in t i tu la D a q u q , r e í p e d o de M i 
Jan,y CõdedeBai -ce lona , re ípec l :o del 
Principado de Catalanajporque en lo 
antiguo,aunque entrabas fon tan gran 
des prouincias , M i l a n no era mas que 
Ducado,y Ca ta luña tanfolamente C ó 
dado. Bien es verdad, que en muchos 
ados d é l o s primeros Reyes, qlofue
ron j ú n t a m e t e de Sobrarue y Pamplo 
.na,fe baila,que tanfolamente fe i n t i t u 
lan Reyes de Pamplona,íln hazer men 
cion alguna de S ó b r a m e ; y es el argu
mento,en quemas fe fundan , los que 
eontradizen la a n t i g ü e d a d defte Rey-
no. Pero hiz iero i í lo aníÍ ,aquelJos Prin 
cipes:porq pretendiendo hazer often-
tacion devn t i tu lo de mageí lad y g l o -
i'ia,hecharon mano del de mayor i m -
portancia,y que podia hazer ruydo en 
todo el orbe,que era el de Pamplona: 
pues Sobrarue es vna cofa min ima , y 
no conocida en el mundo , n i aunen 
Efpana,hafta que lo fundó,y faco aluz 
Garci Ximenez i de lo qual auiabien 
poca noticia en las naciones e í l r ange-
ras.En r a z ó n de e í l o / u e muy grapru 
d e n c í a d e aquellos Reyes,tomar t i t u 
lo d é l o masgradiofo y conocido. Y no 
fe puede negar , fino que Pamplona, 
fue fiempre en Efpaña^ iudad i l l u f t r e , 
c a b e ç a , aun en lo antiguo, de toda la 
Vafconia, o Nauarra; tan eftimada de 
los Romanos, qfus ciudadanos, fe re-
putauaiijComo íi lo fueran de Romajy 
particularmente del gran Pompeyo,y 
fus PompeyanoSjde quien t o m ó el no
bre de Pompeyona. Por efte refpcto> 
los Reyes,cn fus principios, fe honra
ron con folo fu apellido ,por el qual, 
podiam fer conocidos y cftimados,y no 
por el de Sobraruc,que no tenia nom
bre entre las gentes. Era vn pobre y 

. eftrecho Rcyno, qual vn menudo gra-
Mattb.i}» no¿cmof taca^ tambicn ,comoe l l a ,ha 

venido a crecer tanto , afsi en Eipaña, 
como fuera de fus Reynos, que í us ra
mos, fe e íUenden por todo el mundo. 

DemaSjV fera otra fegunda razón , q z.Razón, 
t amb ién ay eferituras Reales de aque
llos t i empos^ue te f t i f í can fuant igue-
dadjpues en elPriuilegio de nobJeza,q 
dio el Rey don Garci i í i i g u e z alosP».õ 
calefes,quc como luego dirè,fue el p r i 
mer Rey de Pamplona, y fegundo de 
Sobrarue,fe halla nombrado fu hijo do 
Fortunio,con t i tu lo de Infante de So- . 
b r a rue , f egun ío efcríue Blancas; t e l t i - In Comen. 
monio c u í d e n t e , deque ^aeraReyno pa^.^lin. 
antes que fe junta í fe con Pamplona, y finali.y Gt 
que tuno fus Reyes con efte t i t u lo , a "bay. Ib.j 
Garci Ximenez , y al dicho Garci I ñ i - JÍ-̂ M'I 
guezcuyo h i jo , fe i n t i t u l a u a l n f á t e d e 
Sobrarue. Y t ambién trae otra eferitu 
ra el mcfmo Blancas,del Rev Garci Iñ i pag. 
guez el fegundo,en la qual ílama,a fus 
iuceíToreSjCon tres t í tu los diferenteS5 
Reyes; por Pamplona, Principes, por 
Sobrarue;y Gondes,por el C õ d a d o de 
Aragon,que f e v n i ó en fut iempo,con 
el cafamicnto d e í l e R e y , con la C o n -
defa propr ie tá r ia de Aragon.Si bien a-
quellos primeros Reyes, en fus epita
fios y ados muy antiguos, como yo lo 
he vifto en efta cafa, folo fe llamauan 
Reyes, fin eípecificar, ninguno de fus 
Revnos. 

L o tercero,fe collige con todo cum 3 .Razo 
pl ímiento,Ia an t igüedad de Sobrarue, 
por fusfuerosy leyes,que la teíKfican: 
delas qual es eferiue el dodo Moida- Megaá 
nes,quedefuautondad,no fe halla haf »" 
ta oy, perfona que dude. Y aunque en rr^ ê r' 
opinion de muchos, como delpues ve- &ero B'Zj 
remor,fe eftableciero ellos fueros,pa-
ralaeleccio de Iñ igo A r i l l a ; ellos ya 
prefuponen, que antes auía Rcyno i c 
S ó b r a m e . P e r o , pues en la de Efteuan 
de Garibay,no íe h í z i e ron las leves de 
Sobrarue,en eftetiepo , l ino en el mas 
antiguo , de Garci Ximenez , quando 
fue alçado por primer Rcy(como Jopo 
dra ver el l e d o r , en el capitulo final, 
del l ib ro vevnte y vno de fu compen- ' 
dio)conucncido queda, que no es me
nos antiguo clReyno deSobrarue,quc 

eile 



3o HiíloriadeS.Iuandela Pena, 
cfte Principe.Solo fc me podria rc ipo 
dcr,qneaunque los tueros de Sobrar-
ue , íbn ran antiguos,y hechos para la e-
Icccioncícl primer Rev : pero que no 
c o m e n c ó el lvcvno,cn aquella t ierra , 
í ino en ía dePamplona,fegimlo precc-
den,ios queestuerean eftaparte. Bien 
fe vec , que e í l : a re ípue íb ,no ella bien 
fundadarporque no llena camino, q el 
Reyno comenca í i e en Nauarra, y que 
los fueros para fu gouierno,fe eftable-
cieífen en Sóbrame . Y o digo,que fi an 
tes huuiera auido Keyno de Papiona, 
q d e A r a g õ , v Sobrarae(losquales q u i 
to a e í t o / i é p r e fereputan,por vn Rey-
no) al t iempo de v n i r f e , eítas P rou in -
cias,con el de Pamplona: Nauarra, les 
huuiera dado fus leyes , co í lumbres , y 
modo de gouierno,al paífo, que fe yua 
conquiftando, a t i tu lo de aquella Pro-
uincia , y por fus Reyes. De aqui fc 
collige, con muy gran certeza,que los 
Reyes de S ó b r a m e , tu eron a ferio , de 
Pamplona, continuando defdc eftas 
partes la c o n q u i í l a , y por eífo l icua
ron alia, las leyes deftc p e q u e ñ o R e y -
no. Porque fi de aquilas, fe c o m e n ç à r a 
y vinieran los Reyes a c o n q u i í t a r eftas 
montarias,claro es,que de Nauar rahu 
uieran traydo las leyes v fueros, que 
allá tenian, mandándo las in t roduz i r , 
en lo que yuan conqui í l ando ,a t i t u l o 
de aquel fu primer Reyno. Mas como 
no vimeron,dc al ía los Reyes ( bueluo 
a d c z i r ) í i n o que deldc Aragon y S ó 
brame fc c o m e ç o la conqu i í t a ,de aqui 
licuaron los Rcycs,fus fucros,a Ñ a u a r 
ra,quando fueron a ferio de Papiona. 
Y que aquel Reyno, yaun toda Ipuz-
cua , íeaya gouernadoen los primeros 

trtb lib %^os>Por ĉ  luero antiguo de Sobrar-
.̂ctfp.g! Uc^oconficí íà-Çamalloa: y Ç u r i t a c f -
ittdtci. c r m c lo m i í m o en fus Indices, y a ñ a d e 

ç . i o . enlos Anales,quclosNauarros, fiem-
nhUib.x pre fe gouernaron por el fuero de So-
P-5. braruc'hafta q c l Rey dõSacho ql lama 

r õ el encerrado,lo p roh ib ió en fu t i c r -
ra:y aü oy,cs celebre la memoria delas 

leyes de S ó b r a m e , en Nauarra , y por 
ellas,y cõ eífc t i t u l o , fus naturales,go-
uiernan v juzga muchas cofas. Demas 
que íe halla e x p r e l l à m e n t e e l c r i t o , en 
la prehic iõ de los tueros, que oygoza, 
nueftro Rev no , la qual fc hizo ,por 
vcynte v vna p e r í o n a s , muv granes y 
dodas, como lo prucua Morlanes,cu- MorUnss 
yas palabras entre otras don las i i guien vbijup, 
tes . Y de aouel tuero , vfaron los N a - >> 
narros, ío el rnilmo nombre de fueros •>> 
de S ó b r a m e , p o r muchos tiempos, co- >> 
mo leyes juilas,honeftas y razonables. •>> 
L o m i í m o confieíTa el Principe do Car Trixci. Do 
losen fu hiftoria de Nauarra , con lo C(,r^s h,J-
qual quedad fundamento de m i terce 1 íCí̂ K 11' 
ra razón, bien prouado y entendido. 

ÇapittiloVU. E n que fe profit 
gue y concluye, cldefengano , refpcto de la 

yerdadtra antigüedad del Reyno 
de Sobrarue. 

^ ^ ^ > ^ A M B I E N fe collige 
ot ro quarto argumen- A-̂ 32011 
to, no menos e í i caz , q 
los que acabo de eferi-
uii-jdc vn p r iu i l eg io au 
ten t ico, que fe confer-

uacn efte archiuo,en la l igarzapr ime-
ra,numero 20 .de l Rey don Sancho Ra yen ei¡íju 
mirez. Y porque ya Geronimo de Bíarf* s. Futo 
cas,lo i m p r i m i ó ,con mucha fidelidad m m . i 1. 
en fus Comentarios,cftoy e f e u í a d o d e inComcnt* 
boluer lo a imprimir,remitiédome^aq^*'5-?* 
fc vea en ellos.Contiene en fuítancia, 
que el dicho Rey do Sancho,vinp a íàn 
l u á n de l a P e ñ a , j ú n t a m e t e con losfe-
niores yPrincipes de fus Rcynos,cn el 
año fegundo del Pontificado del Papa 
Vrbano fegundo: paraa í fen ta r lasdif-
cordias grandes,qucauia entre los Ara 
gonefes,Pampiloncnfes, ylos de tier
ra de Sobrarixe,y fu Reyno; fobre y en 
r a z ó n de los t é r m i n o s y tierras perte
necientes^ cada vna de Jas dichas tres 
partes y fus Reynos. El Rey o r d e n ó y 
copulo en cfta Real ca ía , dichas dife

rencias. 
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renciaSjcn e í la forma. Para los de Só
brame y Aragon,les fcñala por fas l i 
mites y t é r m i n o s , que llegaíren hafta 
el Caftillo d e M o n i ó j y a l o s del Rey-
no de Pamplona,coii Aragon,que ten
gan por terminoSjmontes,y tierras,ca 
da vna deí las dos Prouincias , todo aq-
11o que auia tenido y poíTeydo, refpe-
cliuamente^haftaque fe g a n ó el dicho 
Caftillo y el de Arguedas,Ef placmt mi-

adojnnes Aragon en fes & Pampiionen-
festdtq; Suprarbienfest-vtfacere/MHs tejíamtntu 

iuramentitm JiriKum & i t tratumaf irma* 
remas cmnes querelas diuerfas & omnes clamé-
res\qni erant inter tilos,tempore illo.Etfirmare* 
mm terminum p r s f n m m adiAragonenfes, & 
SuprarbicnfeSfCajlrum qttod yocatm Montoms, 
y t tenerent & kabereitt.vfq. in femptternum. 
Similiter ^/fregonenfes & Pampilonenfes teñe 
rent,&haberents~¡>fq¡ infempiternum,&c. 

Parece claramente en dicho p r i u i -
legiojque el Rey don Sacho Ramirez, 
determina,no, fus própr ias diferecias, 
fino las agenas, fon a faber, las que te-
nian entre íl, eftos tres Reynos,en ra
z ó n de esforçar cada vno, hafta donde 
llcgauafus própr ios l imites,por aque-
Uapartc que fon confrontantes, cada 
vnocion el o t ro , por auerfe confundi-
do,eii r a z ó n de l a v n i õ , q u e t en ían en
tre í i ,mi l i tado debajo de vn folo Rey. 
Y es muy llano, que cfta diferencia de 
mojones y terminos,pretendida por ca 
da vna de las partes,fupòtve como cofa 
muy conftantc, q y á en fus principios, 
antes de vnirfe fueron Republicas , ò 
Reynos, cada vna de por (i . Y como el 
de Aragon y Sobrante eftuuieron mas 
vnidos,en fu principio (porque enfub-
ftancia eran v n a m i í m a Prouincia;)por 
cíToja eftos dos Reynos q eran confron 
tantes y cont iguos, les feñaló v n mi í -
m o t e r m i n o ylimitc-.es a faber,el cafti 
l io de Monion .Pero al Reyno de Pam 
plona,qfue d i f t indo en fus principios 
de entrambos, y es confrontante, con 
folo Aragon,tambicn le feñala fus t é r 
minos a parte, con folo cftc R e y n o j ü n 

hazer memoria de S ó b r a m e . Y no h i 
zo el Rey efta compoí ic ion de t é r m i 
nos y Reynos, exercitando oficio de 
juez r igurofo, fino de amigable copo^ 
nedor, como confta del mifmo priuil© 
gio.Supuefto pues efte acio, quien no 
vee, q S ó b r a m e fue en fus principios 
Reyno a parte,y de por fi,fin depende-
cia del de Pamplona, y que el t i tu lo de 
fus ReyeSjfiguiendo el h i lo de la razo, 
y de vn buen difeurfo, forçofamétc ha 
de fermas antiguo,q.ue el deNauarra! 
Porque la conquifta c o m e n ç ò poref- , 
tas partes de laca y Sobraruc,y de aqu í 
fueron los Reyes Garci Ximenez,y fu 
hijo,aconquiftaraqiiel Reyno,y darle 
p r inc ip io : pues es confentimienco co
m ú n de todos los autores , que en m i 
cafa fue la e lecc ión defte primer Rey. 
Verdad es,que por aquellas mon tañas , 
t a m b i é n quedaron muchos fieles,qua-
do la entrada de los M o r o s , los qual es 
en lo muy pr imi t iuo , fe fauorecian del 
Rey de las Af tur ias , de que nacieron 
hartas competencias entre íi mifmos. 
P o r q muchos de fus hidalgos ,acudian 
a nueftro Garci X i m e n e z , viendo fus 
marauillofos principios,y q l l egó a ga
nar por aquellas partes,la v i l la de San-
gueí la , con algunos otros lugares, en 
fu contorno,como ya tengo dichoj y el 
Rey de las Afturias, les venia muy l e 
jos y fuera mano. Pero cfto , no haze 
encuentro , para que el t i t u l o de Rey * 
de Sobrarue, íea menos antiguo, antes 
lo confirma, y concluye , como yo lo 
pretendo. 

Y no es de menos coí ideracion,pa
ra prouar la mifma a n t i g ü e d a d defte 
Reyno de S ó b r a m e , e l quin to argume 
to , c l qual fe collige,de lo que vemos al 
ojo,en el efeudo de armas, de nueftro 
Reyno de Aragon ; porq en el primer 
quartel de fus blafones,iiemprc ha l i c 
uado y lleua o v d i a , las de S ó b r a m e , 
vna enzina,y fobre ella vnaCruz roxa. 
Prefupone la eminencia defte blafon, 
en nueftro efeudo, q es el mas anticuo 

1 lick 
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del Reyno,y que Sobrarue fue el p r i n 
cipio , v en cl c o m e n ç a r o n fus Reyes, 
por vir tud de la Cruz milagrofa, que 
apareció fobre la Enc ina , a fu pr imer 
Rey Garci X i m c n e z . Monedas fe ha-
JlanjantiguaSjComo dcfpucs veremos, 
del Rey don Sancho Abarca ron el ár
bol y Cruz encima} teftimonio c ier to , 
de q u ç cilas fon las armas mas antiguas 
de nueftro RcynojGn que hafta oy,na-
die ha puerto duda. Y o he deífeado fa^ 
ber, que armas Jleuaua en lo ant iguo, 
el Rcyno de P a m p l o n a , ò Nauarra:por 
quehallo,quc confiefla el feñor Obi f -
po,quelas cadcnas,qucoy goza,no fon 
mas antiguas, que el Rey don Sancho 
el encerrado,el qual las huno, por bla-
fon propr iojen la victoria tan fabida de 
las ñauas de Tolofa,fcgun que ya lo ef-
cr i túo aníl Garibay, por auerlo halla.-
do e íc r i to , en vna hiftoria de aquellos 
tiempos. Y fe hazc muy crcyble , que 
como efte Rev, t imo tanca enemiga co 
el fuero de Sotrarue , que lo p r o h i b i ó 
cu fu Rcyno,auicndofc conferuado ch 
cl,hafta íus tiempos 5 t a m b i é n d e x ò las 
armasde S ó b r a m e de que vfaron fus, 
antcpaíIados,y t o m ó las cadenas,con q 
fe ha podido efeurecer por al là , la ant i 
güedad de Sobrarue,la qual conferuan 
liempre las nueftras , acompañadas de 
otras hazañas ,no menos g lor io íàs , que 
defpuesle hanfucedido. Y eferiptaya 
efta conjcctura^hal lè , q es verdad muy 
cierta,y que los Reyes de Nauarra,an-
tes quc in t çoduxe í l c c l Rey don San-
cho,las cadenas ,ten i an por fu blafon y 
armas proprias^ia Cruz de Sobrarue, 
en campo coloradojComo lo eferibe ex 
p rc í l àmcn te , c l PadireFrayAntonio de 
Ycpes,cuyas palabras/on del tenor íi-
f iguiente.Oluidandofcel Rey donSa 
chojdc las armas antiguas de los Reyes 
deNauarra,dc la Cruz fobre el á r b o l , 
y de otros blafoncs,que fus antcpaí ía-
dos Reyes de Nauarra folian t cnc r , i n -
troduxo las cadenas. Çamal loa ,huyen
do el cuerpo aladificultad,rcficrc,que 

antes de cfta emprcíTa de las cadenas, 
dizen los autorcs,quc los Reyes de P â 
plonajlleuaba por armas vn efeuelo co 
rorado, í in feñalar diuifa» pero aunque 
ya conlicíra ,quc es cofa fin p r o p o r c i ó n , 
no feña la lo de la Cruz, n i otro blafon 
a l g u n o , q u c l l e u a í r c n aquellos Reyes, 
por no confeilar cftaantiguedad,dcSo 
brarue,que e l , niega, aunque tantos 
otros buenos autores nos la concedí ; . 

C o n c l u y ó lo v i t imo m i p r o u a n ç a : 
Porque la de vna i n m e m o r i a l , hecha, 
p o r d i c z , ó dozc teftigos fidedignos, es 
tan grande,fegun laslcyes,que contra 
ella,110 ay cofa,quepreualezca , a ü q u e 
no fe halle eferiptura con que prouar-
la.Pues laantigucdad y principios de í 
Reyno de Sobrarue,no ío lo la te í l i f ica 
los muchos auclores,quc tego dichos, 
naturales y eftrangcros,que eferibiero 
en diferentes figlos,y muchos masque 
fe hallaran,en las allcgacioncs r e fe r i -
dasjí ino que fu verdades tradicion,co 
munmentc reeiuida , en todos cftos 
RcynoSjde cafi nouecictos a ñ o s a cfta 
partc,fin auerfe hallado cofa en contra. 
r io ,quc pueda caufar fofpecha ó razoa 
de dudar con fundamento. Y lo que 
mas importa , que el aplaufo c o m ú n , c ó 
que fiempre h a í i d o admitida cfta an t i 
g ü e d a d deSobramc,no folo es del v u l -
go , í i no de los prudetes y doctos-, y d e í 
buen juyzio de todo cite Rcyno , que 
3a tcíliíica có ei efeudo de fus blajfones. 
D e donde fe figuc,que aunque no h u 
mera eferitura para prouar cfta an t i -
gucdadjclla quedaua muy concluydaj 
demás q las ay muy autenticas; las que 
tengo alegadas. A lo qual a ñ a d o , q.ta-
b i c n huuo otras mas concluycntcs,cn 
cftc archiuo,Ias qiules l i cuó deftaReal 
cafa,el Infante do Pedro h i jo del Rey 
don Iaymc,para fundar mejor , el dre-
cho que tenia a Nauarra,como Rey q 
era de S ó b r a m e . Cófta cfta verdad, de 
lo qeferiuc Çur i t a ,po r auerlo hallado 
en memorias dcaquelios t i e p o s ^ u y á s 
palabras fon las figuicnecs. Fuefe e l 

Infante 

6.Ra2on. 
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N o r * . 

Comp. hifl. 
Ulf.lUC.J. 

Reprue-
uafc Ga-
r i b a j . 

Infante al monafterio cíe fan l u á n cíela 
P e ñ a , a d o n d e tuuolafieftadcl g lo r io -
fo fan Bartolome Apoftolj y el Á b a d y 
conuento le dieron los i n í l r u m e n -
tos, que tenia aquella cafa, por don
de fe fundaua la poíTeísion antigua 
del fe í jo r io , quclos Reyes de Sobrar-
ue tuu ie ron , en los Reynos de Ara 
gon y Nauarraj para mayor juíHíica-
« i o n d e f u caufa. Notefe mucho,que 
nueftros Reyes fundanan la preten-
íí'on de Ñ a u a r í a , en el fenorio an t i 
guo,que los Reyes de S ó b r a m e , t u u i e 
ron fobre aquel Reyno , y que íc exi-
bicron eferituras autenticas, licuadas 
defta Real caía, en r a z ó n deí lc punto; 
con lo qual,no fe compadeze , que el 
Reyno de Pamplona fueíTe mas a n t i ' 
g u o . V e a n i o s à g o r a , l o que eferiue Ça-
maí loa , q es cl q quifo turbar ella ver
dad, con bien pocos otros autores q l e 
Jian í cgu ido . Pero ya fe entiende, que 
mas fáci lmente fe engañan pocos que 
muchos , f cña l adamen te , que los mu-
chos,por nuc í l ra parte ,110 fon menos 
doctos ygraues,que Çamalloa. 

Garibay en fu compendio, aunque 
rerueluepocodelo mucho que re í ie-
rc^mpugna con todarefolucion,la an
t i güedad de í l c Reyno de Sobraruc,y 
leparecc que no fe i n t r o d u x ò íu coro-
na,haftalos tiempos de don Sancho el 
m.ayor,que en algunas eferituras pone 
eftc t i t u lo aunque en muy pocas. Pero 
yaconfta,que generalmente en todas, 
y que efto mifmoprefupone, la mayor 
a n t i g ü e d a d defteReynojpues vn Rey 
tan grandiofo, no vfurpàra eftc t i t u l o , 
rcfpcto de vna tierra tan miferablc y 
corta,{ino lo hallara ya introduzido,de 
otros tiepos. A ñ a d e luego efte autor, 
con la mifmarefolucion,que tiene por 
cierto, que efto de Sobrante y íu anti
g ü e d a d , nac ió de los autores Arago-
nefes , queriendo dar a los Reyes de 
Nauarra,fu pr imi t iuo origen , de las 
tierras de Aragon,donde caen las-nio-
taíías de S ó b r a m e ,pareciendoles re-

fi i l tardel lo,gloriaaI Reyno de Aragot 
el qual fin eftasficciones,es Reyno de 
mucha rnageftad,y grandeza, y ha te
nido Catól icos y muy podero íos Re-
yes,dc los feña lados , que en fus t iem
pos haauido enlaChrif t iandad.Y aü-
que efto fegundojes muy cier to , í ín re
parar en que fue abono, de lo mucho 
malo , que dixo en lo pr imero: bienfe 
entiende, que efta fu cenfura tan c r i -
mina l , fuepura imag inac ión de Çama
l l o a , y e í f a , n o bien fundada. Porque 
ninguna necefsidad t en í an nueftros 
autores, de fingir eftc Reyno de Só
brame, paraprouar, que los Reyes de 
Pamplona,tuiiieron fu primer origen 
en las tierras de Aragon; pues e lmif -
nio Garibay,nos lo concede, en íus ef-
critos. Afirma, en el p rópr io capitulo, 
que la elección del Rey don Garci X i -
menez,que poile por primero dePam 
piona , fue aqui en fan luán dela P e ñ a 
m i caía; y que efte Principe, co raençò 
fus conquiftas,acometiendo y recupe
rando a Aynfa, cabeça de Sobraruc,de 
dode co t inuò íiis guerras co victorias. 
Y digo q lo afirma, porque lo refiere,y 
no lo concradize,q es fu ordinario efti-
1 o deftc autor,cn lo que no pi cfa repro 
uar. (Si bien recuenta los principios de 
m i cafa,y defte Rey,conmuy grã mez
cla de imperfecciones, quanto al con-
curfo de las perfonas que feñala: por
que n i concurrió el h e r m i t a ñ o luán de 
Atarès ,quc ya era muerto,y enterrado 
por S. Voto 5 n i fueron feyseientos los 
hidalgos de la elección,(ino trecientas 
perfonas , indi feré temetc de todos efta 
dos)Segu efto, bucluo adezir , qn i los 
autoresAragonefes,tenia nece f s idadá 
fingir el antiguo Reyno de S ó b r a m e , 
para deduzir el p r imi t iuo origc de los 
Reyes de Nauarra,de las tierras de A -
ragó ,n iÇamal loa lo puede negar;pues 
escofallana,q S . Iu idc la P c ñ a , y A y n 
fa, q les dieron principio , no lo fon de 
Nauamijfmo deitaprouincia, q niega. 
Demas que el m i í m o Garibay coní i -

G deran-
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dcrando, en fu l ibro 11. del Compen
dio h i f tor ia l , en el capitulo vcynte y 
reys,quecn igual concurrencia de t i c -
pos , auian reynado , en el Reyno de 
Ouiedo y Leon,veyncc y tres Reye.s,y 
cnNauarrahaftael'R.ey don Sancho el 
mayor/olos treze(diez menos que acu 
ilajdeduze efta concluí ion. D é l o qual 
fe puede infer i r , que los Reyes de N a -
narra, v Sobraruejian fído mas v c n t u -
rofos,en vidas largas,pues mas anos v i 
nieron,y dominaron í b b r e l a h a z de la 
tierra. Éftas fon palabras d e Ç a m a l l o a , 
y por elíasjcon muy claras y expre í las , 
concede que los treze Reyes que pre
cedieron a don Sancho el mayor,lo fue 
ron de S ó b r a m e ; yafsi,ni es nueuo t i 
tulo de fus tiempos, ni inuentado ( co
mo lo acrimina con harta libertad) por 
nue í l ros autores. Y el mifmo Garibay 
tratando de la muerte del Rey don Gar 
c i I ñ iguez el fegundo , dize, que los 
Reynos deNauarra, Sób rame ,y C o n 
dado de Aragon , fueron reduzidos a 
gouernacion de Caualleros, fegun a l 
gunos autores. Y a ü q u e no afsienta en 
efta opiniompero llama Reyno de S ó 
brame, fiendoaun Aragon Condado, 
muchos ligios antes del Rey don San
cho elmayor.Deuiera elle autor, para 
contrafbr,verdad tan c o r r i é t c , hallar
le mas bien puerto en los eftriuos.Bue
no es,que nos reinita el Efp i r i tu fan-
to3para faber la verdad de las cofas an
tiguas^ lo que dizen los viejos, y nos 
dexaron , por t rad ic ión los antiguos, 
(Non te py&tereat narratio feniorum, tpji emm 
didtfcennt à patnbm¡m ) y que ofe dezir 
Çamal loa , q u e l o s n u e í l r o s fueron i n -
uentores de vn Reyno fin fundamen
to? Cierto que no ic puede negar, l i 
no que iacenfuradefte autor,fue bien 
inconí idcraday l ibre . Y por e í ío , e f t e 
Reyno, ofendido del la , por aquellos 
milmos tiempos, en q u e e l l a e í c r i u i ó , 
con muy grande acuerdo deperfonas 
imelligentes ,y con parecer del Rey 
«ion Felipe que goza de gloria>inandò 

retratar,todos los Reyes fus predecef-
fores , en la fala Real de la D i p u t a c i ó n 
de Çaragoça , c o m e n ç a n d o por don 
Garci Ximenez , con t i tu lo de primer 
Rey de Sobrarue-.continuando los de-
mas,que yo d i ré , con los mifmos apelli ¡ 
dos,harta don Sancho Abarca , que fue 
pr imero Rey de Aragon,con elle nom 
brcjcontra el parecer derte mifmo Co
ronil la ,no menos libre,y mal tundado, 
que el que acabo de referir,como lo ve 
remos en la vida de í t e P r í n c i p e . 

D e todo lo dicho ,con tantos y tan Cócluye-
graues autores, razones y hindamen- ĉ !a aiK1" 
tos, bien puedo concluyr , la a n t i g ü e - Su^ 
dad,que pretendo,rcfpedo del Reyno n^ 
de S ó b r a m e , y fus Reyes , aunque lo brame, 
defeonozcan algunos bien pocos, y no 
ayan hecho m e n c i ó n de fus Principes, 
n i c l Arçobi fpo don Rodr igo ,n i nuef-
tro eminente h i í lo r iador Geronimo 
Ç u r i t a . P o r q u e el Arçobi fpo ,en r azón 
defte punto,fe contradizc a fi p r ó p r i o , 
fegun que ya lo tengo aduertido , y lo 
prol igue largamente, el docto Gero
n i m o de Blancas,en fus Comentarios. 
Demas,queal mifmo h i r t o r i a d o r ^ u n - ^ ^ * 
que tan docto y curiofo, fe le pallaron 
entre renglones, muchas cofas tocan
tes alas de E f p a ñ a ^ e las qua lcse lObi f 
po de Girona,don luán Margar i t ,h izo DJuaMtf 
íii Paralipomenon ,alas cofas oluida-£ar'f* 
das,por don Rodr igo; que elfo, quiere 
dezirjParalipomenon de Efpaña: por-
queaqueliapalabra Griega , fígnifica: focafala-
LilferdereHãorum. Y nueftro g r á n Ç u r i - r i o ^ ¡ i a -
ta,no niega la a n t i g ü e d a d que digo de ^'co' 
Sobrarucjantes bic la confieílà expref-
famente en fus indices, y Anuales. Ver 
dad es,que los Reyes que lofucro,an-
tes de don I ñ i g o Árifta, no quiere que 
lo ayan íido , l ino folo Duques y capi
tanes, que gouernauan aquel pueblo. 
Q m u l e s las coronas de las cabeças,fun 
dandofe en que no lo dizc el Arçobif
po don Rodrigo Ximenez.Pero e n t r í -
bos pudieron enganarfe, y es muy cier 
to,que afsi en negarles cl t i tulo,coma. 

en 



CM mticlias.otras cofas concernientes a 
l-os primeros tiempos recibieron en-
gañojy aun fe oluidarqn d e a lgunos , í e -
gilii:...lo aduertira m i hi í lor ia : ¡S/am bonm 
qmnioqiic àoymitat Homevm. Y con fer an-
í i , q ü e reduziendo la an t igüedad d é 
iiupftlL'QS'Rey es, a I ñ i g o A riíta, conta-

' dato por p r im ero,como lo cuenta eft d 
Enellib.z. autor (por la razón que defpues vere-
capa.defta mbs)}' no fe p u e d a n e g a r , í j n o que efte 
hijlona. Principe c o m e n ç ò antes a reynar en 
¿ÍM! lib i r,aLmP^onacIue eu Sobrante: con "todo 
cap'.q. ' ' t^0 ' incl ina, a que es mas antiguo, 

efte Reyno,que no.aquel (quando no 
hiuí icí íe o t ro f u n d a m é t o ) p o r q l o s p r i 
meros Reyes, que lo fueron de entra-
bos Rey nos, eligieron fu íepul tura en 
S;Imn d&la P e ñ a s q u e ñ o es-deaquel lá 
prouincia. E n efeí to j i io niega Ç u r i t a 
eftit iv:efda3'j;;ni=la e lección primera d é 
Garci X i m e n e s , que tengo referida, 
antes la fup one y concede expre í íàmé 

E» los in ° te en fus indices, que es lo que vit ima^ 
dices,pag.q. mente e íc r iu ió 5 por no oponerfe a la 

liií toria antiquifsima,manufcrita,age-
na de todo adorno de palabras, que fe 
conferua en el archiuo deíla Real cafi , 
n i a ja venerabl e an t igüedad de fan lua 
de la Pena : Ne-vetujlo fcripmi, &> facris 
C&jiqbij i'etttJlifsimiMtirints Vinna'cnfis addis, 
é}o fides, abrogetttr. Que ion palabras íü-
yas,en ftiercade las cpales ,aprueua la 
eleccion,antiguedad y principios de q 
voy hablando. 

Cap. V I 1L De la fimâ^cioh de 
fcmtuande la Pería}porlosfzntos hermita' 

ms Voto y F c l i ^ como vinieron ají* 
cftcna^y hallaron en ella a jan 

Imn de iteres. 

R I M E R O fue cita gran 
cueua de ian luán , mo
rada de íantos Anaco
retas, en íii hermita po -
bre , que monafterio y 
cafa de Reyes. Por lo 

c a g ó n . L i b . 1. 

que fe deue a iadignidad R e á l , q u e ta4 
to repréfentaJa diuinajhe querido tra
tar primero de fu fundac ión , quanto 
al citado , en que la dieron pr incipio 
los Reyes. D i r è a o r a , lo concerniente 
á fu eíbido heremit ico , en que la fun
daron fatuos, y de que reful tara mas 
entera not ic ia , del que le dieron los 
Principes. Y aunque eitos dos Anaco
retas Voto y Feliz , no fueron fu pri ' 
mer principio , fino el que luego d i ré , 
quiero reduzir fu fundación , a eftos 
íantos hermanos; porque ellos mani-
feftaron ai mundo ,efta he rmi ta , que 
halla entonces auia citado comofepul 
tada y efeondida; le dieron co rnonuè^ 
uofer ,y oca í iouaron , con í u i n d u í t r i a j 
todos losacrccentamicntos,que ha te
nido en entrambos eftados.Demas que 
en la cierta noticia que tenemos de 
fus vidas,en efte archiuo ,efcritas por 
Macharlojautor aiitéiKico jpoco def
pues de fus miíiHos tiempos, fe contier • 
ne breuemente todo lo que fe puede 
dezir jtefpecto de fan luán de Aceres, 
pr imero Anacoreta y fundador defta 
cafa)quanto a íu hermita. Y para dezir 
mejor en r azón defto, lo que preten
do, declararé primero, quien fueron ef 
tos ían tos , lo mucho que les dcuen ef-
tas prouincias de Aragon y Nauarra, 
poniendo aqui breuemente fus vidas y 
muertes,facadas del dicho autor,de o-
tras memorias antiguas deí ta Real ca-
fa,y de las lecciones,que íe han acoftü-
brado leer en fu fiefta:para que fe aca
be el oluidoquc hay de tan grandes 
bienhechores. Yverdaderam ente, que 
no fe puede dezir fin g rã fentimientoy 
que iiendo eftos í a n t o s , la oca í iony 
principio de todo i u b i e n , naturales de 
la ciudad de Caragoca, cab cea de í l e 
Reyno,eftc tan olmdados, que cali no 
fe tiene noticia de íus nombres. Y fe* 
gübuen. i r azõ ,v ley de agradecimicto, 
ellos auia de fer los patrones del Rey-
no,como lo es,el g lor ió lo ian George; 
pues no cdntradizc,alas leyes Edc i i a -

C z ftica, 

n i ó a l R c ) 
D i o s bu-

Maihmo» 

S.Voro; 
Feliz na 
tu ral est: 
Zarago^ 



i 6 Hiftoriade S.luan de la Peña, 
fticas j el tener muchos protectores 
qualquieracongregacioiioO republica. 
A la ciudad de Ç a r a g o ç a , m i p a c n a , c o -
mo eftà tã rica de otros innumerables 
í an tos , t an ib ien íus naturaleSjale í u c e -
d ido loque dixo el E í p i r i t u Íanro ; del 
que acomido mie l cõ demaí ia , que no 
eftima defpues los panales fabrofos, 

Trouer 27 aunclue fe los pongan delante ; ^fnima 
fa:maia cakabnfauum. Y Ç a r a g o ç a .he
cha a la fuauidad de tantos cuerpos fan 
tos como goza, no fe acuerda del panal 
marau i l ío fo ,quefabr ica rõ en cftacue-
iia,como anejas del cielo,fus dos i i lu f -
tres ciudadanoSjVoto y Feliz.Los bie
nes del cielo,no pueden caníar , y mu -
cho menos a ciudad tan denota; y afsi 
confio,q con elle recuerdo, fe defper-
tarapn ella,la deuocion de í tos fan tos 
fus naturales. Porq fin menos cabo,de 
ladeuocio q eftà introduzida a los de
m a s í e deunan e í l imar eftos,con el t i 
tulo de patrones q he dicho. D i o s , q es 
admirable en fus íàn tos ,y tiene tan par 
ticular cuydado de honrar fus amigos, 
lo infpire eu los c o r a ç o n e s , de los que 
Jo pueden hazer,para mas gloria fuya. 

Zarago- F u e Ç a r a g o ç a , e n la perdida de Efpa-
^a,quado fa^ç\0 v l t imo qUe fe f a c e t ó al poder 
v como le 1 1 1 11 r 
• Jio delosMoros,por hallarle en parte tan 

remota, de La tierra por dode ellos en
traron. Y aunque eferiuen los autores, 
que en el año de fetecientos y catorze 
íe concluyó fu ruyna,por auer fucedi-
doentonces, laperdic ion irreparable 
delReyRodrigo,y de fu poderofo exer 
citojdefta ciudad fe fabe, que dos años 
defpues ,en el año de diez y feys,eflaua 
^bre de Moros .yqcn cire ,vinier6 fo-
bre ella,Muza Abenzuir ,y T a r i f A b é -
zarque, dos generales capitanes M o -
ros,cada vno cõ fu excrcitojy q en efte 
t iepo, la ocuparon y r indieron. N o fe 
entiende, íi por f u e r ç a d e a r m a s , ò por 
couencion y trato,lo qes mas creyble, 
por hailarfe ya en aquel ticpo,tan per-
di4as;tin rcinedio,todaslas Prouincias 
de Efpaña. Demas, q afti lo afirma, la 

eferitura ta antigua,q tenemos dH e l le 
archiuo,llamada>la C a n ó n i c a , de S.Pe 
dro de Tabcrnas,q fe hallara impre í la 
fielmente, por Geronimo de Blancas. 6cnt' 
A u n q e l M o r o Albucacin T a r i f , e n fu ' 
Coronicade E f p a ñ a , n u e u a m ¿ t e falida Trdu^fa 
aUiz,dize:qLie vecido el R e y R o d r i g o , porMigurf 
fe r ind ió toda la Andaluzia fin ref i í ten ce ¿"ft4' 
cia alguna , y q pallado el exercito en 
Aragon,pufieron los Adalides,^ he d i 
cho ,ce rcó a Çaragoca ,y q ala primera 
bateria, qfue m o r t a l , (e les e n t r e g ó a 
part ido.Muchos de losChrifiríanos de l 
tadudad, la defampararon , por no f u -
getarfea los M o r o s : y fubidosa eftas 
m o n t a ñ a s de Iacca,ySobraruc,dieroii 
calor y principio a lacoquifta. Pero no 
fueron pocos,los que quedaron en Ç a 
r a g o ç a , con la fombra y amparo de la, 
Reyna del cielo , q m a d ò fundar all i fu 
cafa,al mifmo A p o f t o l S a t í a g o , p o r n i i -
nif ter io de í a n t o s A n g e l c s , p a r a f e r c õ -
fuelo de los fieles halla la t in d e l o s / i -
g í o s . Q u e d a r o n eftos Chrif t ianos, con 
t i t u l o de M o ç a r a b e s , ò t r ibutar ios , al 
M o r o Muza Á r a b e , que los c o n q u i í l ó 
y prefidia en Efpaña: v efte es e lor igo 
y fudamé to de fu apel l ido.Entre otros, 
fueron dos hermanos, ciudadanos na
turales de Ç a r a g o ç a , c a u a l l e r o s i l lu f -
tresjel mayor , llamado V o t o , ó como 
quiere Çur i t a , O t o , y el fegüdo Fel iz . 
Entrambos eran mancebos, de noble 
í angrc , r i cos de patrimonio,enfiis.cof ' 
t u m b r e s , v i r t u o í b s , en la profefs iõ ,ca-
ual leroi cortcfanos,alos q u í d e s j a c o 
m ú n defdicha de E ípaña , los tenia l u -
.getosalos Moros . Éftos , ai'si ,por no 
dexar la afsiftencia de la madre de 
D ios del Pilar,y íepulcros de tatos mar 
t i res ,q i l lu í l ran aquella c iudad, como 
por no perder fus grandes riquezas y 
teforos , fe quedaron en Çaragoça , 
con t i tu lo de M o ç a r a b e s , fugetos al 
M o r o que la gouernaua,en nombre de 
Muza-.porqueel otro,capitan T a n f , ! ^ 
mado A b c n z a r q u e ( q í i g n i f i c a el de v i l 
folo ojí j jpor mandado de V l i t h , Afca-

l i f i . 
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Milagro 
notable 
le fucedc 
a S.Voto. 

lifa, luego fe boluio a Africa. V o t o , el 
mayor de los dos (que anfi fe ha de l la
mar, y no O r t o ) aficionado al monte y 
caça , con deíTeo de feguirla ¿ falio de 
Çaragoçajen cierta ocaíion dichofa pa 
ra elydexandofe llenar de fu defeonfue 
lo y cuydados, por ver a fu amada pa-

SJfidoro. tria,que S.IÍidorojllama madre de mar 
tires,y engendradora de Santos,en po
der de barbaros. Alexòíe tanto della^q 
vino a parar,a eíte llano hermofifsimo 
del monte Panno (aunquealgunos lo 
llama Vruel ; porque entrambos fe c õ -
tinuaiijy eftan muy vezinos) bien d ig
no defer v i fio , fobre e lmona í l e r io de 
fan luán dela Pefia.AHi le falio^cafo, 
vn cierno de fu efpefura, y corriendo 
en fu feguimiento, a toda furia, fin re
parar en cl defpefíadero, que eftà bien 
yezino, entrambos , cierno ycaualloj 
llegaron avn mifmo tiempo,al pr inc i 
pio de la inmenfa cayda que tiene la 
peña,ázia la otra parte del rio Aragon, 
y vifta de Nauarra.El fanto Voto reco 
nociendo prontamente í l ipel igro, l le-
no de horror y miedo: pero con buen 
e íp i r i tu , inuocò en fu ayuda,leuantan-
do la voz al cielo , a fan luán Baptiíla, 
queleauia fido patron toda la vida.Su
cedió (o cafo raro y prodigiofo) que el 
cauallcfe q u e d ó inmoble en la mifma 
vertiente y buelta,en cuya concauidad 
eftà la grã cueua, dexado paramuchos 
íiglos los pies y manos eftãpados en la 
tierra,por teftimonio del milagro,que 
dio principio a ta infigne monafterio. 

La hi í loria original,afirma,que en fu 
tiempo,quando ella fe eferiuia, aun fe 
conocian,eftas huellas del cauallo,efta 
padas en Ja peíia ; Quo adlwc apparent foni* 

Vfdm~.3%. pedí vejligta. D e l cauallo dixo Dauid , q 
no ay alguno que pueda dar fúud- .Fa íax 
«JUMS adjaltttem . pero S.Iuan vio vno en 

yápocal.iç, fuApocalipíijcon fu cauallero bie puef 
to fobre e l , del quala í i rma quetruxo 
todala falud ala tierra. Por ellecaua-
ílo jque era blanco, y no traya freno,ni 
el cauailero efpuelas entienden los 

fantosjla humanidad de Chri í lo^ blaca 
por fu fantidad è inocencia:y no le pu
lieron eípuela,ni freno, porque efte,es 
para detener, yaquellapara aguijar 5 y 
Ja humanidad de Chriftojeftuuo tií me 
dida y anibelada en fus acciones, q n i 
huuo menefter efpuelas, para aprefu-
rarias,ni freno para detenerlas. Pues fo 
lo eíle cauallo,fue de faludjporqvinié-
dola diuinidad,como gallardo caualle 
ro fobre el,la dio muy cüp l idaa los ho 
bres. Y yo,conficIerando eí te otro ca
uallo deS;Voto, inmoble, aífomadoja 
la ver t iê te defta peña,y fobre el ai no
ble cauallero Carago can o, veo al ojo * 
otro cauallo de falud, que t r á b e l a de 
eftos Reynos, y la publica defdc eftos. 
rifeosjeomo en efecto,enel milagro de 
efle cauallo, tuno principio toda fu l i 
bertad y remedio. Y fi al entrar los M o 
ros en Eípaña, apareció la mu erte a ca 
uallojcomo la vio San l u á n , fobre vno. ^P01^-
amarillo,pronoíl:ico deperdicio y def-
dichaiaqui fe mueflrra la íalud y vida de" 
eftos Reynos,rcpreíentada,ei i laper íb 
na de S.Voto,fobre vn cauallo orgullo 
fo yb r io ío , q elfo quiere dezir, fomni-
ped>),feg\in q lo deferiue Machario,re
lator deí le cafo tan prodigiofo.Sicpre 
el cauallojfue funbolo de vitloria,poi: 
fer el animal mas in t répido , q no lo a-
cobardajni elfonido de las caxas, ni el 
ruydo de las armas,fino q mas fe anima 
co ellas. Y efte cauallo,cofu cauallero 
Vo to , fobre el, puefto inmoble fobre 
eílapenajfegun qeftuuo pedientepor 
bien largo rato, fue pronoftico , de las 
grades vi¿ lúnas ,qauia de alcançar ef
te Reyno. 

A l punto pues,q al cauallero Voto, le 
fu cedió efte cafo,tan eftupcdo,uiípira-
do de Dios,ba>:o de fu cauallo,y con la 
efpada deíhuda , començò a cortar 
las muchas ramas v malezas.que impe
dían el camino,de aquella cueua, para 
baxara ver iaprotí ídidad do aquel cíei-
peñadero j que eitaua oculto de bien 
largos tiempos. Porque fu hue efpin-

C ? uu 



3 * HiíloriacSe S.iuan de la Pena, 
.tu,lc dixo, i n t e r i o rmen te , que aquel^ 
lugar erafanto,como aquel otro inaceí 
l i ble de la cueua, dei monte Gargano, 
dondefe recog ió vn to ro , que dio p r in 
cipio ala fíefta,que c e l é b r a l a Iglc í ia a 
los fantos Angeles. Llegado , aunque 
con gran trabajo,al centro dela p e ñ a , 
de ícubr io entre lo mas efpeíb de la gra 
cueua, vna pobre hermita, con fu cafa 
malfegura,junto a vna fuentCjCon bic 
claros veftigioSj de que (olas fieras ve-

Gomofue nian a beuer,a c ü a . É n t r a d o en fu Igle 
^alladoel fia}y bien prefto d i í cu r r io con los ojos. 
Cuerpod"! por t0i|a ^u Gapaci Jacl y c ípacio,vio de-

dc'^tcrls ^antc ĉ  altarjdedicado a ían l u á n Bap-
t i l l a , fu aduogado , el cuerpo difunto, 
devn venerable vie jo hermitano. Y 
aüquc eftaua defendido de las be í l ias , 
mas no vio,que lo guardallcn ellas,co-

3 Rfg«.i4* m o ê  otro Pro^et:íl > que fue halla
do difunto,en vn camino: n i tuno hor
ror alguno,con fu vil la ,f i bien,el cuer
po eílaua íolo,y en lugar ran horrendo 
y e ípanto íb . Porque como pretendia 
Dios el e fp i r i t ude í l e cauallero,para q 
poblaífe ella cueua,y cdificaílc en ella, 
vn nucuo Bethel,en fu feruicio, apar
tó de fu imaginac ión ,v vifta, todo lo q 
pudiera fer impedimento,para empre-
ià tan dificultóla. E l h e r m i t a ñ o eftaua, 
como durmiendo,con el lemblantca-
paciblc y claro,y que le causó,ai nueuo 
huciped, vn ce ie l t i a l | con íuc lo . Ten ia 
por almoada vna piedra triangu3ar,ef-
critasen elia,con punta de yer ro ,c í l as 
palabras: 

Epi ta f io £ g 0 l o a n n e s . P r i m u s . i n h o c l o c o , 

notable . h e r e m i t n , q i i i o b a m o r e m D e í , f p r e -

t o h o c í e c u i o p r ç f e n t i , v t j p o t u i , h ã c 

E c c l e l i a m f a b r i c a u i , i n h o n o r e m 

f a n d i l o a n n i s l i a p t i l t ç , & h i c > r e -

q u i e f c o , A m c n . 

Que quieren dezir : Y o luán el p r i 
mero hermitano deftc lugar , el qt al 
auiendo mcnofpreciado el íiglo pre-
fente, por ci amor de Dios, como xne 

fue pofsible , conforme a mis fuerças, 
fabrique efta iglefia , en honra de fan 
l u á n Bapti íh^y aqui repofo A men. San 
to,de quien hablan generalmente to
dos los autores, q refieren nras cofas. 

Pi efupone el fentido d e í l a e f c r i t u r a Dcclat-a-
ta mÜter io ía , v que es jufto reparar en ^ f' ePi 
ella, que el mifmo fanto h e r m i t a ñ o , la j|jahô e 
d e x ò eículpida en la piedra, para folo ' ^ " ¿ j e 
dar t e í t i m o n i o de fu nombre , vida, y 
muerte ,como profetizando , el buen 
luceí lo de aquella fu pobre hermita.Su 
nombre,es luanj cuyo naciiniento,fe-
gun la tradicion muy recibida , fue en 
Ataresjugar harto vezino ala cueua,y 
cabeça de Condado, aun antes que los 
Moros ocupaí len a Efpaña. Suvidade 
Anacoreta,v el pr imero que viuió,a la 
í o m b r a de rilcos tan horrendos, me-
nofpreciando el mundo, por grangear 
el cielo. Conforme a tan Ían to i n t e n 
to,ferian fus empleos,en el difeurfo de 
fu larga vida 5 f o l o , nos d e x ò aduert i -
dos,quecon (us próprias manos, como 
mejor pudo,edi f icó e n h õ r a del Bapti -
i b , l a í g l c í i a p o b r e , en que fue halla-
dojbuen argumento de fu grande efpt 
r i t u . Su muer t e , la cuenta por fueño; 
que tal es la de los jul ios , para defpcr-
tar en cl dia de la refurreccion a vna v i 
da inmortal yperpetua.O gran Santo, 
que aun citando en efta v ida , p ro fe t i 
z ó para íi, el defeanfo de la eterna; co • 
mo íi ya gozara del la , y por cílb pudo-
dez i r , tan anticipadamente; Eí hic re-
quiefco '. ü bicnauenturado varón , que 
m e r e c i ó tener tal con fue lo , e í l andoau 
en el cuerpo , que pr imero c o n o c i ó , 
que auia de gozar del cielo , que fe a-
partaífe v dexaífc la t ierra / Lo d e m á s , 
concerniente a fu modo de viuir ; co
mo fe f u í l e n t a u a , íi trataría con gen
tes , ó con íólo Dios y fus Angeles, 
que lo confolauan,como conlolaron a 
otros Anacoretas ,en í eme jan tes dc~ 

fierros; no fe fal-.•)e , m el a u t o r io de 
xó efemo. Aunque el difeurfo del epi
tafio , pues prefiupone, que fe hizo i in 

avuda 
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ayuda de otros hombres, es buen argu 
men to , de fu gran íb ledad y trato con 
iblo Dios.Tampoco fe tiene noticia,fi 
la tuuieron d e l , y'de-fu hermita3los de 
la ciudad de Panno , el tiempo que v i -
uieron en ella5 o lí auiamucho ó poco, 
que eftaua el cuerpo difunto f o b r e l á 

' t ierra; porque la alegria y frefeura de 
íh rof t ro jno daua lugar, para dicernir-
lo . Aunque bien fe entiende, quede 
mucho antes, que en trail en los Moros 
en E í p a ñ a , honraua el fanto, aquella 
cueua, y que Jo vifitaron y conocieron" 
fu gran fantidad,los de la ciudad vez i -
na; l ib rándolo a el, Dios , de las manos 
infieles , parafemilla.fanta,deíl;e c o n -
ucnto. Vna memoria hallo antigua, en 
que fe dize, que ya^por los anos de fe-
tecientos, moraua en fu hermita , v ia 
tc^jqaücíuydsci < Por donde lo pode--
mos llamar vnmietto Noe,q.ue tuuo fa 
bricada eí taarca, antes, que la inunda
ción de los barbaros, anegaíTc a Eípa- ' 
iia:cn la qual fe faiuaronlos pocos he
les, q dieron principio a eftos Reynos. 

E l Seño r ,que es admirable en fus fan 
tos , d e x ó con la obfeuridad, de foló 
cite epitafio,y fa letrero,las cofas de í l e 
in í ieruo; para que cada vno puedadif-
currir en fu alabanca, facando deftas 
premií las , las grandezas y loores ,.que 
mas quadren con fu ingenio.Bien apla 
çàrayo,elfmio, afundar algunas,fobre 
tan firme c imiento ; pero temo el que
dar corto; y no esjjuftò reduzir la eíbi-
macion grande de fus alabanças, a ter
mino ta limitado,como el de m i pobre 
di feurfo .Demás, que con auer, el mif-
mo íanco eferito ftihiftoria,con la bre-
uedad,q contiene efta picdra,parcce q 
quifo poner filencio,aqualquicrc o t rò 
hiftoriador , q u e i n t e n í a i l c efcriuirla. 
Como los R o m a n o s h i z i e r - ó vna gra 
c f t a tuàdeTi to ] iu io , l a qual eftaua,con 
el dedo en la boca : queriendo dezir ,q 
en lo que el auia eferito v alabado,còn 
fu lengua;ninguno featreuieire a abrir 
la boca, para boluer a hablar otra vez 

de aquello mifmo. Y fan l u á n de Ata
res,con auer fido el mifmo , Coroni l la 
de fu vida,en el admirable l i b r o , deíta 
piedra,me pone el dedo en la boca, o-
bli^andome, a no hazer los difeurfos 
que pretendia. 

Elcauallcro Voto Jos hizo muy gra
des,con la oca í ion ,que leo f rec i a feme 
jante expeclaculo , eftando fufpenfo a 
fu vi l la . Y admirado, entre gozo y def-
feo, lleno de contento, dio gracias a fu 
Dios,porque lo auia librado , por me
dio del fanto Bapti í la ,dc tan gran peli
gro . R.eprcíentauafe 1 e; y Creciaen vn 
feruoroí'o agradecimiento , Jeuantan-
do vnas vczcs, íos ojos, a confiderarla 
profundidad de la peña, y otras baxan-
dolos luego , a ver él cierno hecho pe
daços , que tenia en fu prefencia.Mira-
na fu cauallo, inmoble en lo alto dela 
peñá ,y pendiente delia,como-vandera 
ò gallardete, colgado en el l i enço de 
vna muralla;,-por teftimonio de VÍÈIO-
ria. Y d i z e M a e h a r i ô , q u e íc-eftáüaha^ 
zicudo Cruzes,enla eoní iderácion de 
fu peligro: Eí fignahat fe figno fanãa Cr»' 
cis.Finalmente defpues de bien largos 
difeurfos, abrafado en feruorofos def-
fcos;aprefurò la fepultura del difunto, 
con fus próprias manos, por boluer a 
Çaragoça , aponer en orden fus cofas, 
con intcnto de venira gozar de aquel 
parayío,quc le defeubrio fu buenafuer 
te,entre aquellos rifeos y e ípefura .Pa
rec ió le que auia defeubierto vn gran 
teforo,y que por gozarlo, era bien , i r 
a vender todas fus colas, como lo hizoj 
y veremos en eí capitulo figuientc. 

Cap. / Jf. E n el<z?4al(c fro/Igne la 
fundación de S.tuan de la Pcna.y fe comprucu^ 

la milagro ft -venida di ¡os fc.ntos hsmitd-
ños, Votoy FeíiXj 

I E M P R E las cofas muy 
notables,en fu primera re 
lacion ò vi{la,íuelen eípa-
tar,}' aun cícandalizar,im-

C -t rando 
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ranciólas con defuio , los que no eftan llegue al llano c l e í l e m 6 t e , v e r a a l o j o, 
bien informados delias : pero defpues que el defpeñaderojeftácan diísimula 
de bien declaradas fe quitan aquellos do y encubierto,por continuarfe otros 
primeros aíTombros y eílropiezos de montes yguales a vn lado.y otro,qhai-
por medio,y fe hazen muy fáciles.Efte tadar en el,no fedefciibre:y afsile fue 
cafo del caualleroVoto/ucedido en fe muy fácil al cauallero Vo to , caer,en la 
guimientodelcieruo,queacabodere- trampa,fin auerla vifto. Por donde re- ^úm¡̂  ¡a 
ferir,en el capitulo precedente, es tan conozco,con fan Gregorio,q las obras Efta'ng¡iiat 
vnico y admirable,q podria fer,queal de Dios,todas fon admirables: pero al
guno reparaífeen e l , mas de lo juftoi gunasay tan extraordinarias, que j u n -
como cõf ie í ro^ue yo reparé a los pr in tamente,fon eftupendas : Opera Dei mi-
cipioSjquando llegué a efta Real cafa. ra & ejlupenda. Y talfuc,que caufahor-
Pcro depufejtodo efcrupulo, por auer ror,el penfar en ella, eílacayda del ca-
hallado efta relación en efcrituratan uallo de Voto ,fuftentado milagroía-
autentica,yantigua,teftificadacon tra niente,porlamanodeDios, enlaver-
dicion tan aífentada y recibida, y con tiente deftapena. Y porque el l edor 
pinturas de retablos, no vno fino mu- fe fatisfaga enteramente del cafo , lo 
chos,q,vve r eprefentan el cafo , aun por pondré aqui con fus formales palabras, 

. los rincones de la cafa,y en la mifmaver como fe halla efcrito, en letra gót ica , 
tiente de la peña ,que efta fobre la lgle defde aquellos figlos,por e l m ó g e M a -
íia, D emas que qual quiera perfona que ehario,que tengo dicho. r 

* O E D quoca fu . adhunc tàmremot i f s imum,deuene r in t ípecum(habla delosdos 
exhift. Ma *-3hemanos) fubfcquens enarrat e loquium.Occaí lo tanienaccidens eft , vt prius 
{¡karij. de íitu huius loci,parum loqui debeamus,vt ^einde,ad eorum ada, exponenda, 

traníl tum faciamus.Situ ergo loci,eonden.íifq5 arborum viritatibus,pratorumqj 
amcnítate , font ium aqux venis,Pinnoritni, fcaturientibus, bene fe conuenifle, 
nul l i quiperfpicit dubium eft .Adhunc,vti fert,antiquorum fama, deuenit, f u -
pradiáüs beatifsimus Votus,temporequodam. Q u i vtfupradiximus Cíefarau-
guftana vrbeortus,nobiliprofapia,.venerabilis Votus,venatui cerborum apro-
rumq, acq; enterarumferarum erat deditus.Quadam vero diejdum perluftrarcc 
abdita,cacuminamontium concauaq; vall iúm, amoena, necnonloca í i lua rumac 
pratorum,reperi íre dicitur cerbum.Cuius,dum adinteri tum, canibus, gladijfq, 
pcrfequeretur,vitam tàm diu,aufugienté,quàm perfequebatur, feramonftrtio-
íaadcanipef t r iadecucumtloca j quoufqj adprxfatiim deueniret montem. ; 

Bquo namqj poíl cerbum euolante,ipfoqae ñihi l , i i ia l iud,quám in i t i t e r i t un i 
certii,gladio, extento, intendente ,ceruus ad altiora euolauk montis. Ig i tur ex 
vtraqj parte conclufus ceruus,ex vna, quia perfequebatur ab hofte, ex alia, quia 
fub eminentifsima deueneratrupe, anguftiabatur vndique.Conuidus, quadoqj 
faltum exalto efpeçu,dedit,ibiqj mortem,in.tulit.Cumq; foiTinipes,inipfornon-' 
tis confiniojvnde ceruus interierat deuoraíFets ac miles acerrimus,morti , pro-
pinquaíre,fe ,cerneret , tannim dixiíTeferturjfanclíeloannes fucurremihLIn hac 
voce,ita omnipotens Deus,equi pedes,meritis fanéti loanniSjduro fcilici,adhx-
rerefecit,quodadhttcaparentfomnipedi veftigia.Qui,ftupefad:us ex tàm i m -
prouiílo miraculo , ad femetipfum reddidit & liberatori fuo Chrifto ,meri t is 
fancti fui loannis, gratias reddidit. Enim v e r ò , de equo, deíi l iens, ôc vt auidus 
fcrutator tantehabitationis,cupiens locumjextento gladio , quo accingebatur, 
| ) r«c idcndo,quxUl ic ,midrahabebantur arbufta, feniitam introeundi reperi j t . 
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qiia,ferarumgenera,folito morcadfontem,qui fab monee deribacur,dcícencle-
re}íblita erant.Profpecbis^taque, concauis rupuim3ac incimis locorum: taiidcm 
Ecclefiolamrcperit.paruuJamjin honorc fanai loannis Baptifta^ancicjuitus fun 
datam.&c. 

Bien contefta,laclaufnla defta efcri 

Permanc 
cê las hue 
Has delca 
uallo de 
S . V o t c y 
porq no, 
en eftos 
tiempos. 

tura,con el cafo admirable, que tengo 
reprefentado,en el capitulo preceden 
te.No la viertojcn Romance: porque 
en fuílancia,cõtiene la mifma, q acabo 
de referir: con relación de laafpereza 
del i i t io}en que fue hallada la hermi-
ta,por el cauallero,que dexaua, fu ca-
ualloj fuítentado milagrofamente , en 
la vertiente de lapeña . Solo aduierto, 
que aunque profigue Machario fuhif-
toria,dando cuenta,en fuftancia3de to 
do lo que iré diziendo deftos dos fan-
toshermanos, hafta concluyr con fu 
muerte: mas no refiere, lo del cuerpo 
difunto, que halló al pie del altar. Pe-
roy cuentalo, con todas las circunftan-
cias que tengo eferitas^tro autor,que 
eferiuiò defpues,en aquellos tiempos, 
y fu hiftoria,eftà también de letra gó
tica, en el mifmo libro antiguo, llama
do de S.Voto. Y aun fe marauillamu
cho , efte fegundo Coroni l la , de que 
Machario, dexaíTe de contar vna cola 
tan fabiday cierta,como la inuencion 
del cuerpo difunto,defan luán de Ata 
reSjpor el cauallero V o t o , quando en
tró dentro de la hermita,obiigado,del 
miíagrofo fuceíTo , que le ocafionóla 
cayda del cierbo. Sed ms fatis miramur, 
dize efte autor, <jttan hoc M a c h a m s , (¡ui 
yitamiü'msfcyipfitytñapri&temijferit. Y no 
es mucho,porque cílas omifsioncs,fon 
muy frequentes en los autores,feñala-
damcnte,quando las cofas fon muy no
torias y fabidas; de que pudiera alegar 
prouanças bien concluyetes: pues aun 
en los fuceíTos del fantoEuagelio,vnos 
Euangeli í las paíTan en filencio, por lo 
que otros defpues aduirtieron,con i n 
falible verdad. Y aduierto también, q 
eftas huellas del cauallo , eftampadas 
..en la p e ñ a , a u n q u e quedaron en ella, 
por tan largos tiempos, que fe conoçiã 

en la edadjdeftos dos autoresj preten
diendo Dios, leuantar en ellas, vn pa
drón eterno,a la fundación miílcrioíà 
deftacafaj pero ya en eftos,no fe defeu 
bren n i conocen,ó fe ha perdido la me 
moría de l 1 ugar, p o r fer, emprefa bien 
peligrofa,quererJo reconocer. Y no es 
marauilla,que no fe hallen,ya aquellos 
veftigios, milagrofos, conferuados en 
tantos figlos: porque también fegun 
fan Geronimo, laeltatuadefal, en que Epifl.íS, 
fe conuirt ió lamuger de Lot,para que 
quedaíTeal mundo,otro padrón eterno 
a fu incredulidadj duró p o r muchos fi
gles. Aun eftauaenpie, quando fe ef-
criuio el libro de lalabiduria,como lo 
íignifíca fu autor en el capitulo decimo Sapiê.c.io 
delia : y mucho dclpues perfeueraua, Lib>i.ant¡ 
pues en los tiempos de lofefo ,de fan*'4/''11' 
Ireneo , y de Tertul iano, Ia yuan mu-lr£nei4S ^ 

chos a ver.Pero aora,y de muchos ç í t c % ' c a ^ 1 
i ' / ^ Ver tul. u, 

nares de anos atras , ya no permanecesodma, 
íemejante v e f t i g i o . Según efto ,no es 
marauilla q u e las huellas milagrofasde 
los pies deite cauallo,no fe vean,ni per 
manezcan en eftos tiempos,aunq que
daron eftampadaSjpor tantos figlos,pa
ra memoria perpetua del cafo, que he 
dicho.Eftanlo,en eferkuras auteticas, 
y en lamemoria de los licles,y efto vaf -
ta,paracelebrarjConperpetuo agrade
cimiento, fuceíló tan maraui l loío.Con 
efto (pues ya confta, p o r tan legitima 
prouança, que no es cuento n i coía i n -
uentada,para tener íufpcnfoal lectoiy 
el cafo prodígiofo d e l cauallo de S.Vo 
t O j í i n o verdad,muy aircntada,y cierta) 
fera j ufto boluer, a l hilo de la hiftoria, 
continuando lo q u e hizo el fanto Jue
go que huuo d a d o fepultura al hermi-
taño que halló difunto.lo qual haré cq. 
el capitulo í iguiente . 

Concluyo efte,aduirtiendo que re
cibió maniíiefto engano Anto Beute/, BM.U, 

C 5 yçoii i 
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42 
v con eíle Coronifta, lo han recibido 
cambien ,los muy doftos padres, luán 
deMariana/ray Antonio de Ycpci-,y 
fray Diego de M u r i l l o , en fu tratado 
de las exceilencias de Çaragoça-.cfcri-
uiendo,quc fan Voto,y fan Fciiz,viuic 
ron juntos en eftacucua,vidahei-cmi-
tica, con íuan de Atares de quien fue
ron difcipulos.Porque es Golacierta,q 
ya fan Voco,lo halló difunto , y fololo 
conoció de roftro, al tiempo de dalle 
fepultura:íegun que nos confia l eg i t i 
mam etc en ella Real cafa,íin auer me
moria alguna en contrario. Demas, q 
ya alo vícimojcl padre Muri l lo ,mejor 
informado, lo confieíTa, como tengo 
referido, en el lugar que va citado en 
la margen.Dio ocaíion a cítos tres au
tores,el aucrlo eferito , y afsi publica
do m u cho an t es, G ari b ay d e Ç amai lo a 
en fu compendio.Pero no tuno cite au 
tor,verdadera noticia de lascoíái deíte 
Real monafterio: y aníi en cita, como 
en otras,m u eü raque no llegó por acá, 
a ver fus eferituras, con auer lido tan 
diligente,en la información de los mo 
naílerios.de Nauarra. 

C a p . X . D e l a v e n i d a c j u e h i c i e 
ron los dos [amos hemanss a la cuetta de fan 

luán, y como en ella,dieron frtn-
cipioaUconqtíiJla. 

I ^ E S P V E S deán erda-; 
do fepultura j el i l luf-
t r ccaua í l e ro V o t o , a l 
venerable cuerpo,del 
Anacoreta luán , aco
m o d á n d o l a p i ed racó 
ftr letrero, dentro del 

fepulcro, en la forma que la halló de
bajo de la cabe ca del fa'ntojboluio a fu 
cauallo , que co mo fe ha dicho , quedó 
iniftciblcpegado cõ latierra,en la ver
tiente de l a p e ñ a . Sacólo del peligro, 
l lamándolo , cauallo de fu falud : pero 
niprctendio,que del le auia venido, ía 
libertad del peligro , finó de D i o s , n i 

H 

pufo en el cauallo/u confiança , antes 
íe deshizo d e l , como de las otras cofas 
que tenia,para ofrecerle aDios el prem
eio de todas,cntendiendojlo.que dixo 
el Señor,a los de fu pueblo, que no ay 
cauallo tan fuerte que no fea de car-; 
ne, íujeto alamuerte,y adarlajaquicn 
va a cauallo en e l : Eqm e or a medro & mu ifawrfu 
fyiritits. Y aísi lleno de confuclo, pero 
con nueuospenfamiétosjboluio a Ç a - . 
r a g o ç a í u p a t r i a , a o j o s d c fus padres y 
de fu hermano Fel iz ,que lo e í tauan 
aguardando, afligidos por fu aufencia. 
Comunicó Voto,afolo el hermano, el 
admirable fuccííó, que auia tenido.en 
ella;dixole,fu peligrojreprefcntole v i 
uamente el dc ípeñadero 5 d i o l e r a z ó n 
de l a a lpe r ezade lpue í t o , de la h e r m i t 
ta pobre y fu hermitano, que. auiada-: 
do fepulturajy q en efeto,eí tauarefuel 
to de vender fuhaziéda, entregarla a 
pobres,y boluer a gozar de aquel cic- • 
lo,que le auia defeubierto fu buena d i • 
cha.Confabularon entre íi lbs dos kèr* 
manos,cerca lanueuavida,pcrfuadierij 
dola Voto a Feliz , como, quien tanto ¿ 
le defíeaua la eterna. Y aun que el pre >. 
fupucfto de dexar la hazicda.porDias*:! 
que no era poca,lo pudiera diuert ir y , 
en t r i í tezer , comoa í moço rico àci là- , MaUb.^i 
uangelio,haziendolc boluer las efpal-
das,a la perfección, que el hermano le 
aconfejaua: pero Feliz , inípirado de-
Dios , luego dixo, confemblante alc:-; 
gre, que fe vendieí íe también lafuyaj-
porque queria ir alafolcdad aferuir a 
fu Dios,y acabar lá vida en ella. Nota-* 
ble fue el confuelo , que í in t ie ronios ; 
hermanoSjViedofe tan conformes por 
amor de Chr i í to , y en fu feguimiento/ 
Voto hizo luego vna.platica,aFeliz-,ani 
mandó le a perfeuerar en la vida, q co
men caua,decl aran dole quan acertado 
trueque hazia,en dexar bienes y rega- •[ 
los del niüdo,perecedero_s,por los que ' í • 
han de durar para fiempre. Señalada
mente lo a n i m ó , con la defdicha ^que ; 
padecia fu ciudad,y que era forçoío yi^-; ' 

n i r e ñ ; 
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tiir en ella,entre tantos malos,como la 
poire.yan,deuiendo laber, que es t e r r i 
ble lado para vn bueno, vn hõbre ma
lo ,yque la vezindad y vnion con tan
tos inlieles, no les podia í e r , fino muy 
perjudicial , efcandalofa, y peligróla. 
Con efto fe re íbluieron , de común a-
cuerdo, venir a efte rincón , dela cafa 
de Dios , y no habitar en fus próprios 
palacios, pues eftauan entre; barbaros, 
y era los verdaderos feñores dellos, di 
ziendo, con el fan to Dauid : Elegi «bic-
¿tas ejfe in doma Dei mei jnagii cjttam habitare 
in tabirnactdispcccatorum.Dcfde eftc pun-
to,qui í ieran losgenerofos mancebos, 
como el'mifmo sãto Rey,que cl Señor 
les diera alas de Palòma,para bolar a la 
foiedad,y poder defcaníàr en la con tc-
placion de las cofas celeftiales y d iu i -
nasiporqueyafu Dios lesauia comen
tado a dar tanto gufto en ellas, que de 
dia,nidc noche,no fe hartauan de pen-
fir en el ciclo, y en la fama cueua que 
los eílauacfperando.Los regalos de la 
cafa de fu padre , les dauan en roftro; 
ofendianfe, de fus riquezas -. la ciudad 
dichofa,donde nacieron , con tanta a-
bundancia de todo lo neccílàrio } para 
pallarla vida,era yavnacrtrccha cárcel 
paradlos, y folo anelauan y fufpiríuan 
por el defierto y cueua, a que fe auian 
confagrado.Feliz lafufpiraua ,y Voto 
encendiamas fus deí leos , recontando-
le,la comodidad del fitio) para feruir à 
D ios , conforme a fus intentos. Pare
cíales a entrambos , que dos hermanos 
juntos,ayudados de íu buena herman
dad, en el defierto , auian de fer como 
vna ciudad inexpugnablc,contra e l r i -
çor dequalquiera enemigo, acordan-
ctofedelo q dixo el Efpiri tusatOsi^w 
quiadiuttatur àfrarre.tatHjtta eiaitas j ima í/í. 

Y a mi me parece, cargando vn po
co la confideracion, fobre el llamamis 
to,deftos dosfantos hermanos,q Dios, 
para fundar fu ígleíta ,y conquiílar el 
mundo,í!amò paralados hermanos j u 
cos, Andres y Pedro;y que en cfccto,la 

fundó fjbre dos hefmandadesj en la q 
acabo de dezir,y fobre la de lua y D i e 
go. Pues conforme a efta traca,para fu 
darjcftc nueuo Reyno de Aragó jydar 
principio a fu conquifta, lo hizo Dios, 
llamando para ella cueua , dos buenos 
hermanos, Voto y Feliz; que nodcxa-: 
ron barcos y redes remendadas, como 
a q u e 11 o s, fin o g r an d e s p o 11 e fs i o n c s, h a -
ziendas gmcílàs, y en,vna ciudad , tan 
illuftre yregalada,como lo es,Çarago-
ça.Ileliieltos pues, en feguir determi
nación tan fatua, vendieron cntrabos, 
con brcuedad,fus haziendas,entregan 
do el precio delias,en manos de los po
bres , por hallarlas mejoradas y fegu-
ras, en las ferias del cielo , para donde 
fe parcian.No fe dcfpidieron de fu pa-
dre,ni le dieron razón de fu jornada, y 
es cierco,queio tenían , como defpues 
vercmosiporque paraféguir aChriftoi 
fegun el mifmo dixo,en fu Euaiig-clio, 
no fe deucreparar en femejañtes con-
fultas v refpeclos.Señaladamente,que 
fus pacíres eran ricos, y fu vida, y fuícen 
to,no depedia de los hijos, que aun en 
eftc cafo >clluuieran obligados, a no 
dexarlos. 

Y fin duda, q como el Apoflol San
tiago , quando huuo departir , para Ja 
reduccionjy conquiíla eípiritual de Ef 
paña , fe fue a delpcdir de la madre de 
lu D ios , en ieruiálen, y con fu bendi-1 
ci.on,vino a e]la;que también eí tosdos 
hermanos^Voto y Feliz,quando huuic 
ron de partir de Carago^a , para venir 
a eíla fanta cueua, por cuyo medio fe 
auia de dar principio , a la reducción 
defte Reyno,tan aHigido; yrian prime 
ro,a dcfpidiríe,dc !a mifma Virgen,en 
fu antigua cala,que le edifico el Apof-
t o l , por íu mandado. Como la dínan: 
Reynayfeñora nuciera, no pordexar-
os, os dexamos, fino por tener i lama-
miento de vueí t ro Hijo , para laibjé-
dad de fu defierto.' Vamos, a hazer có-
pañiaa luán, cl qual también os dexò, 
auiendo iido vos, e l in í t rumento de fu 

íáiicli-
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4 4 HiftoriadeS.Iuan de Ia Pena, 
íàn£UfícacÍon y graciajpor irfe a morar 
è n t r e fieras,teiücndo por veftido, p ie
les dcCamcllos ,y por mantenimiento 
Lagoftas,y miel í i lucftre! Guiad nuef-
trospairos/auoreccd nueftro pobre eí* 
p i r i tu ,pa raqaepro fpe reDios ,nue í l ; ros 
buenos in ten tos , y con vueftra in te r -
ccfsion tan acepta,fal gamos con v i c ío-

f ria,de los enemigos,quc nos aguardan 
en lafoledad de aquella cueua. C o n c i 
tas, ò femsjantes razones, de m cj or e í -
p i r i t u , fe dcfpidieron de la Reyna del 
cielo , para venir a dar principio a eí la 
cafa^y con ella,al floreciente Reyno de 
que g o z a m o s . T a m b i é n deuieron deí-
ped i r í e de los Tantos már t i res ,y íus íe-
pulcros, qeftauan encubiertos debajo 
de la Ig le í ia delas Tantas Mairas,ponie 
do en las manos de aquellos fus natu
rales, y que tanto pueden con Dios ,e l 
buen fuceflb de fu jornada.Qmen pen 
íara,vicndo]os falir d e Ç a r a g o ç a J o l o s , 
yen habito tã humilde, para venir a vn 
defierto,que teniaDiosl ibrado el bie 
y acrecentamiento deí tos Rcynos , en 
el buen efpiritu deftos dos hermanos, 
kermitaños. 'Mas quic creyera, viendo 
aMoyfen,y a Aaron,q huyan de l ac iu -
dad,parairfe a guardar ganado a los mo 
tes,que en ellos dos h e r m a n o s , c í l a u a 
puerta la redempeion de aquel pueblo.' 
Entrambas cofas fueron obras dcDios , 
muyfcmcjantes y parecidas. 
, Quando fe vieron fuera del pueblo, 

folos , y fin ruydo de gen te, aprefura-
uan fus paflbs, qual ciemos her idos, 
por llegar al refrefeo de las aguas. L l e -

Llegálos g^os l'obre cfte monte a fu hermo
sa tos ala £fsimo llano , Voto , moftraua a Fe-
foledady l iz ,c l puefto donde le faliò cl cieruo>cl 
recibe cõ lugar del de lpeñadero ,q t ie verdadera-
tenro de mente no fe defeubre ,hafta dar en el; 
veria. porque vnas cuchillas de otros vezinos 

monces,que fe cont inúan por vno y o-
rro lado,muy pobladas de pinosyicxan 
do,elfumidero,en medio, lo encubre. 
MirauaíFcl iz^as peñas ,y aquel la foi c -
dad tankerrenda, en que auia de viuir 

a folaSjCO folo D i o s , y a lçado cntrabos 
hermanosjos ojos al cielo, lloraua de 
gozo. Sigamos,por efta afpereza,dixo 
V o t o , q ya cali citamos,en faluo y en fe 
g u r o . C o f a m a r a u i l l o l á , q u e en viendo 
V o t o y Feliz la cueua tan deileada} luc 
go dize fu h i í lo r ia ,que fíntieron vn 
viento fauorable del Efp i r i tu fanto, q 
confolò fus almas,en vez del horror, q 
fuelen cauíar femejantes rifeos y fole-
dades. Alegres, c o m e n ç a r o n abende-
zir a DioSjCombidando a ellos montes 
y collados,y a las claras fuentcs,que fa-
len de fus concauidades, para que los 
avudaíTenjCn aquel fanto excrcicio;por 
aucrlos traydo el Señor , a lugar de tan 
to confuelo.Sus cuerpos delicados,he
chos a regalo,aplicaron,con l e rue ro í l f 
l imo efpiritu,a la penitencia y trabajo. 
Trocaron,con gufcoja caía í ump tuo í à 
y magnifica,en qucviuicron,por la po
bre hermita,pagiza y mal fegura, que 
hallaron en e í l acueua j la cama blanda, 
a que eftauan aco í lub rados , por el fue-* 
lo duro,en que dormian,parte de la no 
che,tanfolamente:porc]ue la mayor da 
uan ala o rac ión . La comida regalada, 
con que fe auian criado,por vnmante-
nimiento ipoco,mi l ico , y mal gu i í ado : 
lo ordinario yerbas-.porque Ia falida de 
la cueua,era muy agna;puebJos c i rcü-
uezinos,auia pocos, y el los, (alian con 
recato,y raras vezes, por no fer viilos 
y conocidos de las gentes. Pero como 
los fan tos, fon luz , y buen olor , y n i la 
luz,puede eílar e fcódida , ím que fe ma 
nifieíle por a lgún rcfquicio ,ni espofsi 
ble encerrar el buen olor , f i n , que fe 
fienta fu fragancia,por toda la cata; afsi 
t á p o c o , p u d i e r o ellos fiemos de D i o s , 
citar mucho tiempo ocultos, aunq mas 
lo procuraron. Porque el refplador de 
fu buena vida,y la fragancia, de fus v i r -
tudcs}todofalic),fm pretenderlo ellos, 
y fe d e r r a m ó por roda ella tierra. Ox--
denò ]oa f s i , l ap rou idvn : i a de DiOS,pi-
raque los fieles de aquel tiempo , tan 
m i í c r a b l e , l lcgaí len a el los, como l i e -

irmati 
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gaiian de ícor t fa lados , viniendo de los 
lugares muy eí 'condidos,y de los hue
cos de las penas,donde h:aDÍcauan,a re
cibir , con íue lo y cohfejo , en todas fus 
cofasi y f e ñ a l a d a m e n t e , en las concer-
iiietes al reparo de fu Reyno,ta caydo. 

Como D e í í a s juntas ycqnciirfos,queha-
dieró los £ian los Chriftianos,con Voto y Fel iz , 
sácosprin en la í i n t a hermita v gi*an concauidad 
cipio ala Jefta p e n a ( t e n i é n d o l o s , p o r Angeles 
coqm ti* ^u confej0)ypor miniftrosde Dios , 

émbiados po r el,para la faiud defta t ier 
fa )nac iò lagran deuocion,a e í t e l u g a r 
fantojel efeager a S. l u á n Baptifta, por 
patron de fus empreíTas y conquisas, y 
a ellos dos diferetos hermanos,por co-
fejeroS,de e í lado ,de v i r tud y j - e l i g i ó , 
c i l todas las ocaliones.Ellos d ie rõ p r ín 

. cipio,a los tratados de la conquifta, de 
iosReynos de Sobrarue,y Nauarra,a-
nitnado,con fu buena diferecion y ze-
Io,alos fieles defcèndien tes de losGo-
do5,y alos montañefes naturalesEfpa-
ñ o l e s , q u e tan de ordinario fe acogían , 
a lafombrade fucueua , para que con
fiados eii D i o s , n i t emie í íen alos M o 
ros,ni el derramamiento de fu í ang re , 
por amor de lefu C h r i í l o . Auiales co
municado eí cielo particular gracia,en 
induzi r y perfuadir a los fieles,la recu
pe rac ión dé fus tierras ocupadas de los 
infieles.Tanto iníiftieron en c i to , con 
fu feruorofo eípir i tu; que los Chri f t ia-
i los,haíla en n ú m e r o de trecientos (fm 
dúda los mas animofos)aplazaron,para 
vn d ia , la re ío lucio i i de aquella empre-
fa,fiandola,en las oraciones de los dos 
hermanos. Porque yatenianentendi-
do,que todo buen acierto, y í eña lada-
mente,el íuceíTo dela guerra Ciir i í l ia-
ua,depende de la oración. Por donde, 
aunque l lego el d ia ,qüe eftaua aplaça-
do,y el capi tán , que fe n õ b r ò milagro -
í amen te ,pa r a eíta emprefa , hie Garci 
X i m e n e z , e n efta ca ía , y debajo delta 
cueua,como ya tego referido: pero no 
tuuicron menos parte en íiis victorias, 
dtos dos lautos hennanos,con fus ora-

e ioües .Po rq en las q fon guerras Chr i " 
ltianas,no es menos participate de íus 
triunfos,el religiofo de íde iucelda,co 
las manos leuantadas ,c¡ue el general, 
en la c a m p a ñ a , r igiendo fu ba i lón . Y-
como en el exercito del pueblo de 
Dios,e l principal caudillo, q era M o y -
í e n , n o fue nobrado, en general de í á s 
batallas,fino Iofue,quedandofeaquel, 
co las manos leuantadas,para alcançar 
las victorias:tampoco en eí ta junta ¡an 
ta de fiel es,que huno en eíta Real ca a, 
ninguno de los dos principales caudi
llos Voto y Feliz , falló nombrado en 
general,fino Garci Ximenez,quedan-
d o í e aquellos, en la íaata cueua, para 
dar calory buen íucellb alaconquiita, 
con fus oraciones fan tas, feruerofas y 
cocinuas. Por donde, ni los fieles defta 
jun ta dexaron deponerlos ojos en al
guno d é l o s fântos, porpareceries ftial 
uef t idos ,ò que lo eltauan de foíós fili-
ciosjpuc^ yales cõí lá t ia ,que eran i l i u l ^ 
tres caua l l e rosu i i lospu í i e ron en Gar
ci Ximenez,por verlo,ricamente ador 
nadojcomo los que dixeron a vno-.VeÇti 
mentumtibi e(i:Princeps ejionufter; lino por
que afsi lo in ip i ròDioSjpara el bien de 
i u pueblo. Y es co í ano t ab l e , lo que fe 
adiuerte ypondera,la confiança grade 
con que ammaro los dos fantQS,al Rey 
y alos tuyos, para que fm temor algu
no, (alieílen a í aconq imta , a í l egurando 
el buen (uceífo, como fi tuuieran e'pi*-
r i t u dçprofecia . Y cierto,que no care1 
cieron deí te don , y íegun santo Tho-^ 
mas, es de los que mas acreditan y au
torizan alos !antos , !eña íadaméte qua-
do cite íc halía,cn pe r íonas , conocida
mente íieruas de. D i os, como citas lo 
eran. Y aun,de aqui nació ,e l de íechar 
cite Rey Con íus soldólos todo miedo, 
y el emprender ,vn iuipoisibie , fm ar
mas, n i p r e u e ü c i o n e s de guerra. 

Y o me he pue í to a conii Jerar, con 
que armas emprendieron, lu primera 
jornada,ellos primeros guerreros?de 
donde íacaron ias e í paUa», p ar ce fa n as, 

picas, 
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Hiftorin.de S.íuan de la Pena, 
picas>y cofelctcs? Qu^cn les dio las ca
stas .y trompetas COB c] cercaron a A y n -
fa,Y la pudieron dcuclar,fugctandoia a 
fu imperio ? Y aunque parece que de 
fus próprias caías, quando huyeron de 
los Moros,pudicran lacar algunas: pe
ro, cierto que la verdadera prouifió de 
fus armas de ni o fer milagrofa, como la 
que tuuicron los hijos de I f rae l , en el 
defierto:pues acometieron con ellas,a 
los Amaicquitas,y fe fabe, por la eferi-
tura,queno las íàcaron de Egipto, í ino 
folas riquezas, que pidieron preíladas, 
a Ips Gitanos. Las trompetas y ca
icas deítos primeros encuentros , fue
ron las vozes y fufpiros de los lautos 
kermitanos, que refonauan en lo hue
co dela peña ,penetrauan los cielos.y 
confubuen efpiritujes pronofticauau 

Epift.n.ad e[ buen íuceílb.Porque,como dixo fan 
Bomfacmm ¡Apuflinj contra vn exercito infierno 
torn 2 ay caxa de p e o r i o n u i o , q u e Jas oracio

nes denotas dé los liemos de Dios; y q 
los fufpiros de los meíinos, íbn trompe 
tasfordas contra los infieles y paganos. 
Y que mucho,pues también la oración 
pone cerco al cielo,y lo entra a fuerça 
de lagrimas y fuípiros/Efta es la que d i -

Matto. i i . xo ^ Senor,que padece el Reyuo de 
los cielos, delpues que fan luán vino al 
mundo , para cohfagrar las foledades y 
defiertos. Concluyela la e l ecc ión , tan 
miít;e.ríoía,Garci Ximenez, fe fue a fu 
c o n q u i í b , y los dos fantos hermi taños 
queclaron en lacuena, continuando el 
cxcrcicio de que cftauan encargados, 

i . Ríçam. Y fi Dauidhizo leyjde que en la guer-
30. 24. ra , fe repartiéíFe el defpojO,por ygua-

les partes, éntre los que pelearon con 
el enemigo,y los que qucdaro,en guar 
dadel bagajejíegun eítojaeílos dos fan 
tos,aunque no fueron a la coquilla; t i l -
taparte fe les deue, de la gloria, como 
al miílno Rey y fus foidados : porque 

• i ' • ': quedaron en eíta íanta cueua, guardan 
doles,las e ípa ldas^or medio de fus ora 

: ciories.feruorQÍas. Deitas refultarou 
grandes fauores del cielo, en todas las 

ocafiones,quc d u r ó f i ívida, y fue Dios 
íe ru ído ,que fueífe bienlarga,para co i 
mar de mayores bienes a cfta tierra-, 
l l c fu l tò cambié, el aíicionarfe el Rey, 
a fu hermita y cala, formando en ella, 
lanueua Iglefia y monaf ter io j íegun. té 
go didio,qne es,todo loque le .vele > Y . 
venera con harcadeuocion, debajode ,'.< 
la principal Iglefiajciauftro y caíà,qvie 
aora fe habita. 

Hal lo en algunas memorias,que efta Segundo 
elección de Garci Ximenez , íuced iò encierro 
en el conCurfo de fieles, que fe j u n t ó de S.la-sn 
en cita cafa,mouidos de la grande o p i 
nion que auia dexado el fanto luán de 
Atarc.s,para darle fcpulcura.Porque au 
que ya Voto fe ladio,quando laprim.e-
r a v e z , e n t r ó en la hermi ta ,aocaí iõ de l 
milagrofo fuceífo de fu cauallo,que fe 
Ka referido: pero dcfpues, fu hermano 
PeliZjdeíTeolb de ver aquel venerable 
Anacorcta,juntandofe a efto, la dcuo<-
cion de losChri í l ianos ,que fréquei l tá-
uan la fanta cueua , le tenia fuera de ¡a 
fepultura, para que todos gozaíFeircie 
fu prefencia.Pues para boluerlo a ella, 
enforma Ecieíiaílica, can tádo le :kymr 
nos y Pfálmos de alabanza (fegun-íe ar 
coftumbrauaaat igüamenÉe en los en
tierros de los grandes fiemos de DioS, 
ycomodize S.Geronimo,que entcr.ra Epiflo, ad 
r o ñ a la noble Paula en Paieftina,'y á iir4ioch.& 
Pabia matrona Romana en fu mi í ina fp'/W-
ciudad) fe c o n g r e g ó vn buen numero f " " ^ 
de fieles Ecleiiafticos yj feculares; E u 
efta junta, y por ocafiptf delia, dize la 
memoriaantigua, que fe refoluiola cv 
lección del nueuo I icy,con parecer de 
los hermitaños,y délos trecientos que 
tengo dicho. Y conforme aef toj i i ingi i 
na contradicion tiene lahiftoria, n i . iô 
es, la que reprefenta el padre fray A n - y 
toniode Y epes, refiriendo •eíta memo J™1'*'*"' 
ria por fabulofa 5 y lo feria, fin du da íl 9' 
como alli prete.nde,a todos los hiziçífe 
mos caualí eros i l l u ítres. Porque de çLõ -
de fe auian de juntar , tantos g e i ^ r o -
fosjpara.vna eleccion,nq menos^ Tey$-

- ciemos 
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cientos iComo allifecuenta,y afirma el 
padre fray luandela Puente? ni fuero 
tantos, ni todos caualleros, fino vnos 
buenos montañefes defcofoládos, que 
fejuntaron en efta cueua,con otros fie 
Jes afligidos,qUc auia venido de ja tier 
rallana,a llorar ludefdichajy dar a lúa 
de Atares í epu l tu ra , j u n t a m e n t e ¿ o n 
losdosfantos hermanos caualleros de 
Çaragoça. Y ya el miíino padre conce
de,que Voto y Feliz , en vna junta de 
fieles dentro,clefta cueua,fupieron ra
bien perfuadirlos, que con íu confejo, 
feanimaron vnos a otros, y nombraro 
por Rey a Garci Ximenez,el qual coi"^ 
reípondio valerofamente a lase íperan 
ças que del fe tenian. En conformidad 
deftojfeha de entender tambié lo que 
eferiue Garibay, refpeto deíte entier-
ro,y que fe lo dieron, tan gran nume
ro deperfonas juntas. 

Cap. X I . Quelos fantos Voto y 
Feli^fueron rdigiofos de fan Benito, y los 

primeros dejan Juan de la Pena, 

í ^ ^ - ^ Ç I g O R no auer falido a 
f^FmX5!^» luz ,haí laaora , lahi f -

toria deílos dos fan-
^ ^ T ^ tos (muy fatisfechos, 

en efta Real cafa,con 
5». tenerla muy coníer-

uada en fi i archiuo, 
eferitapor los dos autores referidos, 
Macharlo y otro cuyo nombre fe igno
ta) no fe há reparado en lo que yoaue-
riguare en efte capitulo,muy digno de 
fer fabido. Dize Macharlo, que ellos 
dos fantos hermanos,defpues de veni 
dos de Çaragoça , quedaron en la her-
m i t a p u e í t a d e n t r o delacueua,exerci-
tandofe en vidaheremitica,H^ííM relf_ 
gioms affumptô y auiedo recibido el habi 
to de religio,íin efpecificar el t iépojcn 
q lo recibieron.Con eíleprefupuefto, 
eferito por palabras tan expreilas en 
autor ten antiguo,fin fundarme en 1c-. 
ues conjeturas, fino en muy claras y 

co 11 eluycn tes: digo,que 1 a re 1 i g i o n j q 
aqui profelfaron fue de S. Benito. Lo 
primerojporque ella eSjla que defpues 
acá, fe ha continuado ííempre en efta 
cáfa,como confiara por todo el difeur-
fo deftahiftoria. Y lo fegundo, porque 
t n aquellos tiempos, no florecia otra 
religion,fino la de S.Benito,y efta y fu 
fagrada regla, comprehendia todo el 
eítado religiofo,y perfonas que lo pro-
feííàuan,entodo el Ocidente. Y lo ter 
cerojporqueeftosdos hermanos, fegu 
fehadieho, fueron naturales, y ciuda
danos illuftres de la ciudad de Çarago
ç a ^ delia vinicro a e l l e de í i e i ' t o . Pues 
en aquellaciudad, el mónafterio que 
auia,como confta de autores muy cali-
fícados^era el de fantaEngracia,de mo 
gesBenitos,illtiftre y faiffofo en Efpa-
na,aiites de la entrada délos Moros, y 
donde fe crió con el habito de monge 
fan Eugenio Arçobiíj>ode Toledo ,có s\ }¥- & 
otros varones eminentes j porque a la *'ri* 
fama de fugrandeza,efcriue /àn Il ifon flntyHi 
fo,que vino deToledo a Çaragoça, de-
xando vnabuenaprebenua, en aquella 
fu íglefia. Y aunes muy probable,que 
en Ids prindpios,luego quelos Moros, 
ocuparon aquella ciudad,como publi
caron vando , que dexarian viuiralos 
Chriftianos con fus Igleíias , fe qu eda
rían los monges Benitos en- fu antiguo 
monaílcr io de las satas maíras,por guar 
dar y difsimular mejor,las reliquias de 
los fantos martires,y fus íepu!cros,que 
tenian efeondidas, en vna Ig l e í i ape -
queñadeba iode t i e r ra ,q dcípues fe co 
ieruò efcodidahaftaelaño dei^S^.De 
mas,que en Toledo ,Cordoua, y otras 
ciudades populofas , conlintieron los 
Moros, por bien largos ligios, que los 
nionafterios que auia de religioíbs Be -
nitos,fe conferuaírencon fus monges, 
delosq'üales fue defpues muy g r a n d e 
ei numero,que martirizaron p o r i aPè 
de íefu Chriftojcomo dello da teí i imo 
nÍo,Ambrofio de Morales, autor bien fb' 
diligente,en materia de hiftoria. Y te- "tJp 

vl.mo. 
go 
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go por muy confiante, que a los mon-
g c S j q u c quedaron c n Ç a r a g o ç a , e n cuf-
todiade aquellos iagrados fcpulcros, 
falcando los Moros a íupa labra , los paf-
faron codosacuchillo-.y por eflo fe pu
d o perder la memoria de aquel t e í o r o 
cfcondido,como fe pe rd ió , hafta q fuc 
hallado paliados tantos íiglos , abrien
d o a caíbjvnos fundamentos,en el ano 
d e m i l trecientos ochenta y nueiie,pa-
ra e l reparo d e vn edifício. Siedo pues 
afsi^ue los cauallcros Vo to y Feliz,cn 
fu ciudad de Çaragoçaje í lauan hechos 
a la deuocion y regla d e fan B e n i t o , q 
con tanta eminencia fe profefsò, cn a-
quel f u monaf te r ió d e las fantasMaífas, 
y q u e al partirfe d e fus cafas, t a m b i é n 
(acudirian al confuelo,dc los fan tos mar 
tires^y de los religiofos, que a l l i viuiã: 
muy eficaz argumcnco,fe colIige,dc a-
qui,paradezir,que la. religion,que pro 
feííàronjfue lade nueftroglor iofopa
dre S.Benito.Por efta propriarazon,y 
cn fuerça dclia,concluve A m b r o í i o d e 
Morales,que los m o n a í l e r i o s / q u e h u -
uo enCordoua en tiempo de los M o 
ros , aunque no fe halla cxpreíTa men
ción del habito y regla que ten ian , fe 
ha de confeííàr, í in duda alguna,^ eran 
dcBcnitos-.porque eftareligion,era la 
q u e eftaua eftendida por toda Europa, 
n i fe tiene memoria,que huuieífe otra 
alguna,en cftas partes de E ípaña . 

Y fi fe me pregunta, en q u é m a n o s 
profeflaron lafanta rcgla,y a que fupe-
riorjdieron la obediencia, porque cita 
es prccif làmente neceí lar ia para el cfta 
doreligiofo:y no fcfabe,quc cn aque
llos t i e p o s h u m e í f e a u i d o e n e í l a c u e -
ua Abad,ni otro fuperior a lguno ,ha í l a 
laocafion y año ,que defpues dirè.?Ref-
pondo}queaunqacno huno luego cn 
efta cueua fuperiores, con nombre de 
A b a d ^ Prionpcro cftauan e n clla,co-
mo ya tego dicho,los Obifpos de H u e f 
ca,l íamados de Aragon, pueftos por el 
Rey Garci Ximenezj y afsi, en manos, 
del que entonces tenia la filia y t i t u lo . 

profeífaron la fanta regla; y a el,y a fus 
í l iceí lorcs,prcftaron la obediencia. L o 
qual no fue contra el i n f t i t u todc fan 
Benito,antesmuy conforme a el) p o r q 
demas,que cn Cafino, y cn otros m o -
nafterios illuftres,fe hallan bien largos 
t iempos, en que no auia otro A b a d , ò 
fuperior , fino los Obifpos, que viuian 
en l a s m i f m a s cafas. Tambie S.Benito, 
d e x ó a fus monges, muy lubordinados 
y d e p e n d i c n t e S j d e los Obifpos,fus d io 
cefanosj por parccerlc que afsi conuc-
nia,en aquellos tiempos,y auerlo halla 
do, introduzido en todas las religiones 
d e a q u e l l a edad;y que no erabicn,opo 
ne r fe , a in t roduc ion t a n a í l e n t a d a . C ó -
forme a efta permifsion de la regla , y 
coftumbre de muchos nionafl:erios,los 
Obifpos fueron en efta cafa, los fupe
riores d e í l a , mientras d u r ó el cftado 
de Anacoretas,hafta que fe n o m b r ó el 
primer Abad,llamado T r a n í i r i c o , co
mo d e fpues veremos > y en fus manos> 
profeí íauan el inft i tuto.rel igiofo, los q 
llamaron he rmi t años , cn aquellos t i c -
pos. Y aun de aucr tenido,los Obifpos 
el gouierno abfoluto de í t a cafa, en fus 
principios j rc fu l ta ron defpues tantos 
encuentros y diferencias, con los mtf-
mos,quando ya auia A b a d , y l a r c l i g i o 
cftaua mas en forma. Po rq como ellos, 
cftuuiero h e c h o s a mandar cn cfta cue 
ua,y duraua f i é p r e la memoria; ios fuc-
ce í lb rc s , iníiftian en querer poner la 
mano en fu gouierno, moleftando la 
cafa y fus Religiofos. L l e g ó el negocio 
a tai cftremo,que aunque los Reyes, y 
Sumos Pont í f ices , 1c t e n í a n cócedidas 
muy grandes libertades , tuuieron nc-
ccfsidadjdon Sacho Ramircz,y fu h i jo 
don Pedro,dc imbiar tres Embaxado-
res a R o m a , como fe d i rá en fu lugar 
mas p róp r io ,que re l l ando al Papa, con 
p a l a b r a s m u y í c n t i d a s , d e l a g r a n tnole-
íHa ,quecaufauanlos O b i í ^ o s de lacea 
y Aragon,a efta fu Real caía de San lua 
d e l a P e ñ a . 

Y no es contra la regla de S. Beni to , 
y fu 



I ! apelli- y fu apellido ele mongesjcl aucr íe l ia 
do de her mac{0 í i e m p r e , herrnitanos eftos dos 
1"nanc0- íàntosjy coícruado3deípues e lmi fmó 
n^L re- t"u^0>^is foceíTores, haPca qfe i n t r o -
ph de fan ¿uxo- el de Abad. V.orq fe gun el mif -
JBenito. ni o í à n t o , e n fu reglas quatro diferen

cias ay de monges. Los primeros, fe 
Jn Rrgd. llaman Cenobicas:los fegudoshermi-
iap. i . r anos ,ò Anacore tas:Dmic/c fecundam ge 

nas monachonm efi^nadmitamm, & c . Y 
es vn l inage de monges,q por encre-
garfe mas iibremente'a la contempla 
cion y amor fanto de D i o s , fe apartan 
a la foledad del de í ie r to , dexando la 
c o p a n i a d e í o s demás monges,y gene 

•. r a í m e n t e de todos los hobres. Y eflbi 
lignifica la palabraAnacorfetájel apar
tado de lacompania de íhuehós r i e g a 

Card. Tur- el Cardenal Turretrematajinterpre-
reenmata. tundo l a r e g l a . Y ô r d a d es,q conforme 
Hérmita a^m^niC]|S>iBéniÉ0íno fon buenosAna 
f.os}q ca- cor.et^si.if^'q con el pr i i i ier feruor de 
lidades ^u n tieita c o u e r í i o n , ie van luego a los' 
há de te- d c í i e r t o s , fino los q aprendieron con 
rcr para larga experiecia,eri los monafrerios,. 
fet bue- a pelear a folas eon e í enemigo, figuie 
nos' do el co íe jo de muehós . Qm no comerfio 

nisfermrenomtio.jed wanajíery^probatíone dtn 
turna,áidicerunt ccnrradtabohmiViuhoníwfo' 

e x p e r i e n d a , í e halla que fue l iermita-
ñ o en Cifte d . e l l e r t o , S . í ñ i g o , m o g e d e 
m i cafa:y co. la miíma,fon ta nõb rados 
los herrnitanos deMÕt fe r r a t , r e l i g ío -
fos tabien Benitos, Y por preuert ir , 
cfte o rdê , m e t i é d o f e l u e g o , íín expo-
riecia,en la profefsiô del éftad'o here-
mitico,eftfi tadefacreditados,losher-
n i i taños deftos tiepos:fon a íaber , los 
q no curfan la efcuela del m o n a í t e r i o . 

2.2.(7.j83 D i x o sato Thomas, ¿i el folitario,por 
íi p róp r io ha de fer fuficietc, para va-
lerfe.cn todas ocaí iones: y ello , no lo 
puedo hazer , l ino los ya muy perfec
tos y exercitados en lavirtud.Bienaue 
turado el varo, dizc leremias, q e í tu -
uicre acof tübrado alienar el jugo,def 
de fu jui icuid( lo qual íe lia decnteder 

i r a g G n . L . i D i 

de la regla fama) efte tal podra v iu i r 
de afsicto en la foledad, y. íc l eua t a r á 
fobre fi mifmoqior actos de diuinaco 
tcplacion: Beams yir^m ttdit iugÉ ab ado-. T0tto.c,z. 
Ie¡centi«fuajedebitfolitarms,0ttíicehit,&. 
ksíabn fejupra fe. Todos los q no entran 
por eftecamino ,a los exercicios dei> 
ye'rmójfe ponen a mani'iefto peligroy 
de q van allâjpor hazerfu propria vo-
lücadj'yno la agena,co sata obediecia; ¥ 
en razode te{ierla,horror, y aborreci 
m i é t o . Y efto,yafefabe,q es vn grade 
maljy principio de grades errores. Por 
d õ d e l lamó S.Geronimo,preceptor y Sp/j?. 8.ad 
maeftro pefsimojala preíunipcio.y vo £>em{'. 
Juntad propria. Y el mifmo ía.nt©,re-
prefentando a R u í l i c o monge, el pe
l igro de la vidafolicaria, fe refuelue, 
en que para no fer r ep rehen í lb le , ha £p¡ftt¿¿. 
de íái i r ,e l que va a viuir folo,muy en-
fenado^de la efcuela. del monaíterio-. : 
Solhariam i>itam reprchtndtmus ? Mmnxé; > 
qttàm pzpè ¡aitducimms. Sed:?de lado munafte-
rioratn, httiufmeit yefomu. militts egredi, • '• 4 
qms bcremi dura mdimenta , non terreante 
qui fpecimeti cdniítvfaticnis jtts , multo tem" 
fore dtdkemnt. En razón d'efto,a!si los 
libros efe Cafiano , como los de otros 
granes autores , eí'han llenos de ¿en-, . i , . 
tencias , ponderando-la diíicultad y- -',- • , 
duda, del citado heremitico ; quando 
fe entra,en íu profefsion,ím aucr paí-
fado pr imero , por el de. ios Cenobi
tas y reiigiofos, aunque, conferuan-
do,eÍ citado de Anacoretas.Pero tam 
bien el mifmo fan Benito , que dio la 
regla,primerofLic,por tiempo de tres S'.jijCr"'to 
años . Anacoreta, en el (agrado cipe- j ^ ' h ' - r -
cu jdefublago , teniendo del noticia, ^ ¡ j ^ o q 
tan folamente Romano , y cleípues, Cenobi-
profefsò el eftado de Cenobita y re- ta. 
l i g io ío . Demas , que las mercedes 
grandes ,que haze D i o s , a los fan-
tos, como fue la vocación a e í t e s íus 
í icruos, no íe han de m i d i r , o ajuilar, 
con las iMZones ordinanas. Dios tuc, 
quien p o d e r o í a m e n t e los gu ió a la ío-
l edadde í t e d c i i e n o . n e r i m t i é - l o , que 

D comen-
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eomençaílèn, p o r vna vida t a n afpcra 
y difícuícofa; para q con ella, y fu exc-
plojfccomouieílen los fieles afligidos 
de aquel tiepo,a venir a efta cueuaiy 
con la mifma, y frequência de fus de-
n o t o s , tuuieife principio la conquifta 
deftos Reynos,q Dios pretendia,para 
fu gloria y cxaltacio de fufantaFèCa-
tholica e n e l l o s . Y rabien,juntamente 
c o n efta t ra2a ,ordenò el Señor ,q lue^ 
go fe hizieííeu religiofos, en manos 
dé los Obifpos,qaci viniero,para dar 
principio a vn monafterio tailtiftre,el 
c]Liallo tuuojde vna pequeñajy pobre 
hermita,couio lo han tenido,algunos 
otros ,qaauido famofos, en el orbe, y 
yo pud ic ra / eña la r facilmete.Por d õ -
de procedió co muy grade acierto, el 
padre fray Antonio de Yepes, e n fu 
Coronica general ta copióla, docta, y 
prLidéte,poniedo la f u n d a d o deS . Iuâ 
de la P e ñ a , por los años de fetecietos' 
diez y n i i e u e , en e l tiempo deftos dos 
Anacoretas fmtos Voto y Feliz:porq 
ya,ellos fuero r-eligiofosBenitos,y ef
ta caía , monafterio en q fe profeífaua 
fu o r d e n , y Íanta regla. Y ano i.uer cÕ 
f ide rado efte puto (ó f i no lo 'coíidcv 
ramos,en fu fauor) claro es, ¿ |no pufo 
en fu deuido lugar y t iêpo, la tundacio 
def te monafterioiporq l ú e mucho def 
pues, el poner aqui Abad, co monges 
de S.Benito,eonocidos por tale-s. Y e l 
auer viuido eftos satos,íblos,en la m i f 
mahermi ta ,ò .quando eftaua ocupada 
co elObifpo,y corte d e l R c y , a i vnas 
celdillas,qcomo d i z e lufegundo Co-
ronifta,edilicaron jimto,a eila^por cf-
tas peñas(í»(ii¡^j cellulas conjlruxerumjno. 
contradizeal eílado de monafterio. 
Port] fegun elCardenal Turrccrcma-
ta,fobrc la regla,monafterio fe puede 
llamar,en rio;or, confola la habitacio 
de v n mbgc-.Monaflenti poteji^iíms tvúna* 
chi habkatiorie,núminari. Denlas q u e e í r o S 
henna[iios,no vinieron t a n íbLos, que 
nolue l ícn por lo menos dos,en copa-
ñiajco lo qual atendieron a cuitar pre 

ciíTamentejlos peligros del (olo, de q 
felamentaua el autor delEclefiaftico: Etlefo 
Ve fair, melius ejl, duosfimitl ejfe íjciã -vnH] ha-
bent emmtmUumcniíi Joaetatis.Y mas ade
lante en el próprio capitulo -.Vnusquo-
moà'> caUf i e t f t dormiennt fm»ldfio,ji)ue' 
bíttfc mutuo. Defuerte,quelos peligros 
del folo , í iêpre los fuple la eicritura, 
aconfejado la copañia, no de rnuchos, 
fino de vn otro. Y fi íucede fer herma 
no,como eftos lo fueron,es qual la v i -
uienda firme,y fegurade vna ciudad. >prouerA% 
Frater qui Aiiumtur àfratrejanfAabt c'mtas-
firma 

En efetOjConcluyendo mí i i í t e n t o , 
pues ya en tiepo deS .D ion i í i o , aqua l - DeEeUfw-
quiere qfe haziareligiofo,ledefpoja- rwh.taji. 
uan de íus vellidos en la profefsiõ dei 6' 
eftado,y le veftia de otros mieuoSjfe-
gíí aquel inftitm:o( Y rabien el C õ c i -
l io Nizeno, tenia ya ordenado , q los Condiu 
mõges,vfen de diferentes veftidos, q Num* 
los feculares) íi a efto fe j íita lo q eferi-
ue Macharlo, q los fantos Voto y Fe-
liz,recibíerÕ el habito,y veftido de re 
ligíÒyHahitureligionisajJimpto-.bicn fe íl-
guc,q por el mifmo caíb,dexò aduerti 
d o, q f u e r 6 m õ g e s h e r m i t a i i o s. Y q 1 o 
fuellen de,S.Beniro}lo c o c l u y e l a c õ -
t inuaobferuãcia ,q llepre haauido en 
efta cafa,reípeto defte fagrado i n f t i t u 
to. D emas q por aqllos t i epos no fe en 
ticde,q huuieífe otro por eftas partes. 

Cap. X I L Sn qm fe f rofigue 
que los dos pintos hermitanos fueton réltgiojbs 

y también Sacerdotes .̂ " ' 

r E N G O d è f ú n d a r , I a 
que aora dirè ,en folos 
indieios y cÔjefturasj. 
peronoleues, fino ca 
eficazes yconeluyen-
tes ^uc i io r e f í í í t â r â ; , 

ocaí ionlegici¡ i ia ,para fer repreheh-
dido , en lo que dixere. Demas , que 
también,con foíosindicios,figuie;uY!o 
el hilo de la buena razón y difcurí¿>, 

fiicle a 
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fuelenconcluyr eftas cofas, los auto
res muy calificados, quando no fe ha
l la l eg i t imaprouança para ellas.Tam 
bien es l i c i to , en juyzio contradicto
r io y r igaroíb,condemnar3y abfoluer, 
por folos indicios,íin tener necefsidad 
de recurrir a otras prueuas,dc que te-
nemosfuero expreííb en efte Ileyno> 
y muy puefto enrazon,aiinque aalgu 
r!os,mal aduertidos,no fe los parezca. 
Porq el indicio ciar o,y conjectura nía 
nifieíbMio pueden fer cofas fingidas, 
n i padecer otras calumnias;y los tef t i -
gos,aunquemasconteften en nume-
ro,pueden fer fobornados (como los q 
teftificaron en la refurreccio deCkr i -
fto ,que el cuerpo auia íido hurtado 
por los difcipulos .) y la qonfefsiõ de la 
mifmaparte, muchas vezes, nace del 
miedo de los tormentos, como fuele 
fucedercada diá .©aiüd cortò,Vn giro 
de la ropa a fu fuegro Saul,dentro de 
lacueua : para protiarle delpues con 
todacuidencia, que auia eftado en fu 
mano ,q iú ta r le lav ida .Val io feDauid , 
dizefàn l u á n Chrifoílomojdefta ma
nera de prouaça ,que era folo indicio, 
aunque tuuo configo, hartosfoldados 
que podian teñificar el cafo de fu ma-
fedumbre,por auerlo vifto :porq Saul 
no les diera credito,enrazon de apaf-
íionados,y el pedaço del paílo que ve 
n ía iguar,donde fe auia cortado, y el 
color,era conformejCon lo demás del 
veftidojconcluyaí finíeplica fu in ten
to y prouança. Y afsi concluye el fan-
tOjque vn buen indicio,aunquc tef t i -
go mudo.> es masciertOjque los qha-
bla:y queDauid halló, en e l íuyo,vna 
prueua tan fin replica, que n i aun los 
muy atreuidos,podian tener lengua, 
contra ella. Confehoprudemi, repent pro-
ttatmem quandam^qtupvffet & vehementer 
mpldembus,obmrare 0$. Quinam eft hací 
LacMWclàmydis, mutus qttiáemnjlisifeàotn-
nibuŝ yocem babentibus euidenuor.Pucs 11 es 
l i c i t o , juzgar, por folos buenos ind i 
cios ¿procedí edo judicialmete:bie me 

fera a mipcrmitido,refoluerlo q voy 
profiguiédojporqno me fundo,en 1c-
uesconjecturas , í ino en, muy claras y 
manificítas, fia tener necefsidad de re 
currir otras prueuas.?Por auer íido ha
llado,el cuerpo de S.Gregorio, ceñ i -
dojco vnacorrca,qno tenia mas de vn 
pulgar de ancho,col ige íuá D iácono , I""*1 Cj 
(y muy bien por ío lo efte indicio,qua C0B£,̂ 4 
do no huuiera otros) q el fanto,fueíin ^0•^' ^ 
duda monge Benito, y q efto, es mas 
clara prouança,q la iuz-Porrò ¡n exilitate 
balrbeifCjUie vnitts polias m^n/uranit mnquam 
exceda¡fpetim propoÇtti veguiansAim à S.Bè 
nedíSlo jiatun^um fe/uajj'í Ince clarins mani-

feflat-Aiguicdo el hilo de la razo deíla 
prouançajyotabien puedo colieguvq 
nueí l ros dos fantos h e r m a n o s / u t r o á 
mõges ,y de S.BenitOjpues para lò pr i 
•mero tego eférítura autentica: y pa r í 
lo fegundojlascojeí turas bien cõc-Uf-
yentes,q h t dicho,no menos eficaces 
q la correa, en qtfe fe funda lua:-'B>¥i^ 
•cono. Y fe deue aduértir> qaunq Mái-
chario,cueta efta rel igion de nueftros 
fantos,luego proximamente, eu anic-
do llegado a efte delierto , no fe Ha de 
entender , q fucile en eífe mifmo'tie-
po,fino mucho defpuès , conforme a l ' ' / ' : ' _ 
cftilo, de los q eícriuen (ucintaméñté 
fus hiftorias. Tabien el fagrádo texto, '^xodlzl 
cuenta la entrada de Moyíen* en ea'á 
de fufuegro, y fucafamicnto ,con lá 
hija Sephará:y luego inmediatamete, 
el nacimiento, de ios hijos q tuuo de-
lia.Pero es cofacierta,q no nacieroín 
fino muchos añosdefpuesj porq qua
renta mas ade lan te /a i iòMoyfen a po Exod.ji 
ner el pueblo en libertad, y tus hijos, 
eran tan pequenos, q el padre los 11 e-
uaua en vn jumêto , por no tener edad 
para andar a piejy como efta anticipa 
cion de tiempos, fe hallan muchas-a-
tras enlaefcritura.Y rabien fan Gre
go riojCoronifta de la vida de fan Be- Libro 1 
nito,acabadalagrane tentación,q tu- £¿<J%, 
no el fanto en fu deí ier to, la qual curo ' 
aplicando,vna çarça,a todo fu cuerpo 
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Hiftoriade S.Iuan de la Peña, 
delicado y defnudo , y íiiccdiò a los 
tres años,q cftaiuen lacucua,q fegun 
cí lb ,no tendría mas de diez y ficce 5 y 
iuego cuenca inmedia taméce ja elec
ción que hizieron de fu perfona,para 
Abad,ciertos monges, moiúdos de fu 
grande opinion, y como el acep tó , el 
cargo,aunqiic les negó muchas vezes 
fupet ic iõ .Pcro cscicrto,qno fucediò 
eftojaego inmediataméte, í ino paíTa-
dos otros algunos años mas; porq no 
es crcyblc,q aquellos m ô g e s , e f c o g i e f 
fen por Abad,a vn moço de diez y lie 
tejy el era ta cuerdo,q viedofe t a mo-
chacho^io lo aceptaria,en edad feme 
jante .No ficpre loshiftoriadores,cué 
tanlos fucefloSjpor f u orden,dan algu 
nos faltos,(in f a l t a r a la verdad, como 
Jas cofas les vienen mas a cuento, y al 
cí l i lo,con qlas van r.eírfiendo.Afsilo 
l i izòMachario,quc ef tarHigiõ ,delos 
fantos Voto y Feliz (la q u a l folo toca 
íuc in tamcnte j lacucnta enlos pr inci 
pios de fu d e í i e r t O j y no feria fino paf-
íàdojdcípues harto tiempo : porqen-
tocesjcftuuieron muy folos, y aun no 
eftaua aqtii el O bifpo,én cuyas manos 
la pro fe liaron. 

Dudafcfi Pero ya q tengo aueriguado,q ellos 
futró Sa- fantos fueron monges, y conforme a 
cetdotci, l3Ucnas conjeturas, de í ao rden deS. 

BcnitOjine parece, q el lector, citará 
deíTeofojdeíàbcr íi fuero Sacerdotes. 
Porq demás,que harta agora,no fe ha 
tratadp eíte punto j ni el celebrarlos 

' por fantos ConfeíIbres,ni elauer fido 
mongeSjdel inft i tuto q he dicho, cõ-
c Iuyeq loñ ie í l en .En lap r imi t iua lg l e 
íiàjíi bien fe a d u i e r t C j l o s monges, no 
eran Sacerdotcs,teniédofe por indig
nos de oficio tan alto;ni aun lo podían 
fer,fegun confta de a l g u n o s a n t i g a o s 
Canones,quc fe hallaran f a e i l m e a t e , 
en el drecho Canónico,y d e c r e t o s de 
fantos Pontífices. Aun de S. Benkoa 
auido,quié puiieffe en duda, f i fue Sa

ín Rfj. J. ccrdote;yenraz6defto,dixoS.Buen-
I r m . auentura, que fu gran padre S. Fríin-

cifco,quifo mas imitar la humildad de 
S.Benito,yfan A n t o n i c n o í i c n d o S a -
ccrdote,que gozar de aquel tan noble 
y honrado t i tu lo . Con todo eíTo, por 
indicios y conjeturas muy eficaces, 
concluye fu gencralCoronifta,que lo 
fuejy por otras bien feme jantes, t é g o 
por muy cierto,que también nueftros 
fantos, Voto y Feliz, fe ordenaron de 
Sacerdotes. 

Lo primero,porque ya,muchos t i em 
pos antes de S.Benito,y en particular, 
en los deítos fantos,todos los monges 
B e n i t o s, er an ge n er al m e n t e S acer d o -
tesj ypuesef tos .profe í la ron fu regla, 
en monaí ter io dõde eílaua.folos,y ca
fa R.eaí,dode ellos quedaua en fu o r d i 
naria cuítodia,c6 el Santifsimo facra-
mento, referuado, como luego verc-
mos,bien fe í lgue q eran Sacerdotes; 
n i llena camino, que fe quedaífen fo 
loSjlxn ferio. 
Lo í egundo ,po rqau i endo fido ellos, 

tan grandes bienhechores , del Rey 
. GarciXimenez,el les perfuadiria que 
lo fuefsé,jpara tenerlos por fus padres 
de confeísion,y coiejeros de alma,mo 
uido de la grã íantidad,y fabiduria del 
cielo^qfedefcubriaen entrambos. Y 
aunque como tan humildes ,qui í ic ran 
eximirle del oficio , la neceísidad de 
los tiempos,tan faltos de Sacerdotes-, 
los obligaua,a no huir la carrera., 

Y ío tercer o,porq del mifmo Macha 
rio,fe co l l igcque lo fueron j n o í b l o , 
pornoauer dicho,niaduercido .lo c ó -
trario,efcnuiendo fu vida,quefue}co 
mo^refupon crio por cola cicrta,fino 
porq cn el mifmo autor,ay palabras,q 
l ia r to lo fignifican. Compáralos , c o n 
el arca del teftamento,Manna, tablas 
de la ley y vara de Aaron, própiciaco -
r io y dos Serafincs,Ios quales encendi 
dos en amor,y en alta contemplado, 
fe eítauan mirando el vno al otro. Y 
aun en aplicarles todas citas cofas fe 
eftiende harto, fignificando por ellas 
el citado del Sacerdocio, pues todas 
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fon fímbolòs de la grandeza d cita d i g 
nidad.Entre otras cofas aduLerte^ue 
con la gran fabiduria, que Dios lesa-
uia comunicado,mouidos decompaf-
J[ioh,exortauany predicauanalos fla-
cos^l c a l i n o del cielo. Y ya fe fabe, 
que elle oficio, es própr io de Sacerdo 
tes, y no permitido ales', legos,,aunq 
feanreligiofos.En confirmación def-
to> cuenta ían Gregorio, en fus D í a -
lagos,que en Italia huuo muy grande 
eícandalojdc que fan Equicio, predi-
çauapub l i camen te ,no fiendo Sacer-
.dotesDize,quel-legò a tal extremosa 
mala foípecha, que el Papa ,1o embiò: 
a llamar , pa ra rep rçhende í l e .y caíti-v 
garle 5 porque no J k ç . ç ó n í H m dekÓr* 
den j y don paf nctddri Hel cielo i que. 
ten^parapodeiio hazerjfin feij repre 
hedido. J^uf gp pues fe.èTcrUiodeítos' 

capan ajos fiel es,y líp.-fLier o n por-ello! 
murmurados , ni reprehendidos de 
losObifpos,indicio esmanifieftojqiie 
eran Sacerdotes.Quanto alo del ma
ñ a n a r a de Aaron y propociatorio,no 
¡fabré dezir,la aplicacion,que hazc el 
autor,deftascoías,en fauor délos fan-
tosj porque l a l e t r ae í l a muy gaílada; 
pero ellas fon cofas, biena propoíitoy 
para.acõmodarlas a Sacerdotes,por ra 
zon del oficio. 

Finalmente el mifmoMachario,ha
blando de la muerte de S. V o t o , dizc 
dos cofas.La primera^ que en la enfer
medad,de que palsò defta vida, reci->. 
bió el Viatico en efta cafa: Sacro & fa-
lutari Viatico faefstb^gum.cntollano, q 
e í lauareferuado en ella:yfegun ten
go dicho, no auiadeftar encomenda
d o ^ qui en no fuelfe Sacerdote.La í e-
gunda,que S. Voto,por fu muerte,al-
cançò(en t re otros premios,q alii cue 
ta)el'fruto,q la eferitura llama cente-
ümo-.Cum cemefmefrttílu: Y difeurrien-
do,por eftaletra,hallo,q fegun S.Teo 
filo AlciEádrhio, refer ido por Bungo, 
el fruto t r k e l i m o , es para los buenos 

feculares y cafadpsj: el frü to fexag.eíÍT 
mo, para los q yiuen vida religiofa en 
fus couentoSjypara IQS mifmos,qpaf-
faron al mas perfecto y mayor de Ana 
coretas,el fruto cetelrmo. Conforme 
puesa eftadodrina, quifo dez i rMat 
cliarip,que a S. Voto,en fu muerte,;fe 
le dio por premiojcl fruto centefimq1, 
como a varón; fanto 5 q áuia f i do . réllr 
giofo Anacoretfl,íegun; cl mas per^e-
do eftadojq para 'ferio,eÕpreheude él 
Sacerdocio. Y: auiirporíeítoi díxo QM 
fiadorò: Q^tâq^idje^: maicmurn in Ecelefitti 
tali jttíBit, centesimo ¡pemenire demenjirtftdr 
adprtjnmm.Vc-sà&â cs^q.fegun S. Ger'ó 
pimQ,por eftcfruto centeiimo , fe eÜT 
úóhdCiCl próprio del Euangelio, que 
es. la virginidad j.pero el fruto , que. a 
qll.a cor re íponde , tambí en (e lp.da,def 
pues,el ' iBifmo autor, a S. Voto ,con 
e.xprcíía,-s •palabra^:: y afsi fe collige,'q 
por-el-fruto centefimoque le aplica^ 
pi;etendiòde^k»qup>tttytQ4o^iprj^iQ 
y mas eminente del eftádo rejigioío} 

Concluyo efte puntoyaduirtiendpi 
q 1 a fa n t a I gl eí i a, llama c o n g e n eraU * 
dad ,a 1 o s C o nfeflo r es > Sacerdotes,fi n ò 
confía .de lo cotrario,cOmo. parece en 
aquellas palabras del hymno d e todos 
los Santos: Choms facratusmartyum, COM. 
fefi'ia Saccrdotum, idcflconfcjjcres SaccrdQtts, 
Y losCoronií tas de fus vidas,fiempre 
UamarÓ a eftos dos fantos, venerables 
coiifefforcs,íin eípecificar en parte al 
guna,q fe huuieíien coferuadolegosj. 
yanfino ay juíto t i tulo para quitar-
les,el dcSacerdotes.Bien fe qeftas co 
fas,no fe hallauan, hafta agora acluer-
tidasjpcro ya he dicho, q ta poco auia 
anido cuydado,de qíai ic í ien a.luz,las 
vidas deítos dos fainos hermanos,co
mo yo lo procuro, para mayor honra 
fuva,y dellafanta cucua;conten.tando 
fe mis prcdeceí lores , con publicar l o 
que era m u y notorio : es a iaber, que 
fueron fan tos Confeí lores , Anacore-
tas.jgrandes penitentes,y el principio 
de la refíauracion detlos Reynos., • 
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Hiftoriade S.Iuan de la Peña, 

Señalan' 
fe mucho 
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êafmla X I I I . E n el qual fe 
froftgiti y co heluye la y ida , y muerte de 

[os fuñios htrmitanos , Voto 
y FeltXi 

V N C ^ V E la ordina
ria ociípacion j e i t o s 
lancos Anacorecas, 
qüe •tengo referida, 
déíjHies que D i o s , 
los como por in í t ru -

tóeüí-G» para la cdnqüifta deí le Reyno, 
tratando ton Principes y capitanes, 
ddtídtales confejo y orden en fu m i 
licia : parree que los pudiera çener 
diuertidos , del principal exercicioj 
^Vôprétértdieron,c 'on l i i venida. Pe-
t ò ¿«tá lmañera^uiadíDs por Dios,fe 
«¿uparon en el exereicio de Martha, 
que nofeók i ida-ua i ideHeMar ia ípor 
.quô èléiélo j tês àuia comunicado víi 
flíigülar tatentb-para'todo; La fol ic i -
tüd de íu caridad, fe eftendia, a coñ-
folar ã todos los fieles,defde efta ciie-
ila,íin oÍLíidárfc de l i p rópr ios , en los 
ratos de recòg imien to ,que tenian en 
iahernvita: y inoftrando laMagef tâd! 
diuinajque íe eran agradables fus ocu 

Íjactoiies, les concedia tiempo para e-
las,'íiin nlènoscabo de fu buen efpiri-

t u , que era* lo principal que preten
dia.Ninguno llegaua,apedilles reme 
dio, ó coníuelo en fu trabajo , que no 
ialieíre muy coníolado de fu prefen-
cíâ-,Todos los que fe acogian,a la pro-
teccion y itmibrade iü amparo,lialla-
uañ étKüs e n t r a ñ a s , dulce y amoroía 
àcogidâ'. PaÉece que pufo D i o s , en 
aquel tiempo tan cempeftuofo , den-
t ró de los leños delta p e ñ a , l o s íenos 
tan c í tendidos , de la caridad dedos 
dos hermanosíparaque hallaílen gua
rida y (cguro puerto , todos los "que 
padecian*naufragio: y no eran pocos 
los que lo padecían en aquel tiempo, 
por andar en ton cesel mar defte m un -
do ,trialterado.Pero no porque abra-
zaronja todosreon caridad, fe oluida-

uan de íosexerc íc ios ,dc la c o n t e n í ' 
placion Tanta,a que auia venido ai « e -
í ier to . Porque demás, que en medro 
deftos cuidados del bien de fu l^ey-
no,no impedían fu deuoc¡on,ni las co 
fultas, que les hazian los fieles, n i las 
idas y venidas del Rey , y fus capí ta-
nes:ya,quando las cofas de la conquif-
ta ,e í tuuieron mas introduzidas, r e l i 
diendo Garci Ximenez en Ayníáfpoi-
auerledado Dios la fegunda v ié to r i i , 
que dixè , con cjue puíb t e r ro r , a los 
Moros de aquella com arca) los fan tos 
h e r m i t a ñ o s , procuraron con mas ve
ras , la foledad y recogimiento de íu 
hermita,f inpermit ir que geñtéá lie-» 
gaíTen a ella. Y cierto,que en eíta-foli 
citud tancuydadofa ,de nucíferas dos 
íàntos , fin faltar ala cotemplacion- d é 
las cofas del cielo , en que fueron tari 
emíneli tcs J íe 'defcubre la mayor ala-
baça,que puedo dezir d e l l o s . P o r q u é 
aunque la vida contemplatiua , pre-
ciíTamente comparada,C9n fola laactl 
najes la mejor y mas per í 'c&^óptlmni 
partem elegit fibi M art a},]) tro en faber j f i 
tar ellas dos vidas, haziendo vn per
fecto mixto de entrambas, confiíte l i 
mayor y mas heroyea perfección j d é 
los fiemos de Dios. Es la alteza de las 
perfecciones , que confiderò fim Pe
dro Damiano, en la Virgen benditir-
fana: Vttadâiun Cr comempUtim-.•Vim- 0r'.atms 
nem ambierunt adèo j vt uec nòito cemefnpU * 
tUnem mimttm , & cónteniyUitio, tion defe-
reretatltonem. Y nueftrós faiitos herriíá-
nos, fupicron también l iermanár, ef-
t a sdõs vidas, que fe efdriuc dèílos • 
qtiõíi i fu vida act iuair t ipediaei Fsr-
uor de la contèmplat iúa , ni éftá aca
uã las manos, ò detenia los exerci^ 
cios,de la vida actiua, en que fueron 
tan féñalados, y bienhechores. Ver 
dad é s , q u e con el diícurfo del t i c n • 
po, también fe dize,quefe acogieron 
á folala vida contemplatiua, por m u 
chos ratos , como en fus princloios 
quando llegaron a efea cueua. Jor 
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Zuca.c.ti, 

qué como Jos íicruos de Dios , vinie
ron a fer tanfamofos, en eíla tierra, 
tan re ípe tados d<sl Rey, y vifi tados de 
todos, í i n t i e r o n q u e el demo,nio ,por 
efte camino fútil ,de Ja fobenxia, les 
armaaa difsimulados.lazos , para fu 
cayda:y afsi acordaron defpidir, toda 
conuerfacion y trato, quedandofe fo-
los en la caeua ,òfus celdillas,que t u -
iHeron,por eftos rifcosjparticularme-
tc,enlos tiempos muy arperos^en q u é 
les erapermitido. Aqui lo pallàua,co
mo dos Serafines del cielo , encendi
dos y abrafadpS en el amor de fuDios, 
mirandofe el vno al otro,co vna emu 
laeion fan ta. Aquí , fegun fu hií toria, 
t imieron grauiísimàs; per fecuc ioncí 
de los;demoniosj anfi interiores, co
mo extenores,apareciendoles convi-
íiones h.orriblcs>como a S.Antonio,y 
de todas falieron con victoria, minif-
.trandoles armaSvfu grande oaciencia 
y defuelo,en el feruicio de Dios.Que 
como los moradores de l a scueüas y 
deí ier tos , fon los que dan aldemonio 
mas güi lo,con fuscaydas, y los que el 
deírea,par a fu plato rcgalado,hazien-
dolos caer de fu buena vida, en o rdé , 
a que cayeflen cílos dos hermanos, 
les pufo m i l lazos y tropiezos. E l n õ -

.bre,que t iene , el capitán de los de-
monios/egun conña del fanto Euan-
gelio, es: Belzebuc, que íignificaco
mo lo i n t e r p r e t a R a b b à n o 5 Principe 
de Mofeas. Porque el demonio,es i m 
portuno como ellas, que aunque mas 
lo defpidan,íiempre bueluea inquie
tar vna vez y otra. Refiere Macha-
rio,Coii vn buen difcurfo,much.os ar
dides defte enemigo , con los quales, 
bueluccomo importuno a tetar a los 
que lo deípiden y vencen,hafta llegar 
de fue rgonçadamente a Jas manos v i -
í ib l cmen te , tomando para ello, efpa-
tofas figuras. Y conciuye,que con to
dos eftos ardidçs , y particularmente, 
con eíle v i t i m o , acometieron los de
monios, malas mofeas, a eílos fantos, 

en eíle defierto, baila que quedaron 
amedrentados los mifmos enemigos, 
y los ílcruos de Dios fin defmayar vn 
punto , con tantasilufiones,y q de las 
mifmas facauan mayor gloria para el 
Señor. Has ergo tàm innumerabdes callidi-
tates, antiquife>rpemistBeatusVotus, paticn-
ter deuicit, &, '» longúm temporis fpatiut» 
trahens ¡Jevendo fttperattiti Y finalmente^ 
remata eftas peleas, que entrambos 
tuuieron con el enemigo , diziendo: 
Muitis deniqm amis 5 in certamine àecwÇts: 
cjuot ab inuentoYC omntum malomm , bella 
pdfsi fnnr, nulli mortalíutn , abjejue so , cjtti 
cunCía è cosió perfpicit, patet. QUJS ergo per» 
tttlerint temationes.qmbm modis,apertè nefei* 
mus. Y fue como fi dixera: que por a-
uer í ido las batallas deílos dos fan
tos, en el yermoi y teniendo por tef-
tigoSjfolas las p e ñ a s , los rifeos y las 
fieras, criaturas mudas, que no pue
den hablar 5 tampoco los hi í tor iado-
res, pueden dar cuenta, de fus haza-
ñofas valentias con el demonio , en 
los largos años , que duraron fus pe
leas.Aunque ellas fueron tales, que 
podían ofrecer bailante materia, pa
ra grandes hiftorias, fi el S e ñ o r , en 
cuyos ojos pailaron,fueraferuidama 
nifefvarlas. 

T a m b i é n eferiue el mifmo Ma
charlo, que aqui en elle defierto y fu 
cucua,los vifitauaDios,por medio de 
fus fantos Angeles, los qua íes jes tra-
yan fu comida del ciclo, halla que pa
ra mavor merecimiento y prueuade 
fu vir t ud ,cefs ò el mat eni mi en t o, qu e 
les minií lrauan los Angeles, en eíla 
forma, bien digna de fer confidera-
da. Acoí lumbraua > cierto Glerigoj 
circunuezino, vifi car a eílos íantos , 
algunas vezes i en orden a cofas de fu 
dcuocion y confuelo , y para traerles 
también algún refrefco,en el tiempo i 
que cílauan retirados y folos. Y porq 
el Sacerdote ,e í laua encargado de ha-» 
zerlo,c6 mucho fccrcco,aimq le pre-
g ü t ó , vna fu her.mana,que le díxeífe, 
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f 6 Hiftariade S.íuan de la Peña, 
âdoncíe yua con tán to rccato,no fe lo 
quifo declarar. Pero como la muger, 
es amiga de faberlo y andarlo todo3y 
mucho maSjde falir con fu intento > fi 
vna vez fe determina, aquella deter-
minójvn cierto d ia , feguir los paíTos 
dtefuhermanojparaíaber el mi í t e r io , 
de aquellas fus idas y bueltas, de que 
viuiacon fofpecha.Siguiolo.con vana 
curiofidad-pof eftos montes, y defdc 
lo alto de vnrifco,vio,quc fe l l egó jü 
to a la eitena,y que a la puerta de vna 
cafdla}cftauaaírentado,confabulando 
Con S. Voto. Venia efte buen Sacerdo 
te,a ver a los fantoSjpara darles algún 
fuftento y recibirlo el,en el alma. En 
razón de í to , fe detenia con ellos muy 
largos ratos, tratando platicas cfpiri-
tuaíes de la otra vida: con efperanças, 
que algún dia,llcganan todos,a gozar 
della. Y ícme jantes platicas,oy¿as de 
perfonas tan denotas y fantas, que ya 
guílauan acá en la tierra, de los bie
nes del cielo,dcmas defer,vno de los 
mayores regalos y contentos, defta v i 
da,(bn él próprio majar y fuftento del 
alma>conque ella, crece y augmenta 
las fuerças de íu efpiritu. Y pues no fe 
âduirtiòjíiendo Sacerdote, que venia 
para otro efedo, que a traer! es algún 
refrefeo de comidajV a recibirla el,en 
el alma,y no adczirlcs Mií ía ,de nue-
uo me perfuado,que la dezia: porque 
e f t auan fo losen lacueuáy fu ígleíia, 
guftando de femejante foledad,por te 
nér fus continuas conuerfaciones en 
el cielodoqual,no los defobligana de 
acudir adonde fe dixeífe Miífa,en ca
fo que'ellos no ladixeran.Ni es crey-
ble, qué quando por la aípereza y r i 
gor del tiempojfe aufentaua el Obif-
)o,defta Iglefia,y fu cafa, quedaífe íb -
a fin algún Sacerdote,coino halló ef-
te Clér igo, que lo eftauan los dos her 
manos Voto y Feliz.Sucedió tambic, 
boluiendo a mi propoíito , que en el 
ftiiímo tiempo,que aquella muger,llc 
gò a laafpereza deftos rifeos,paraver 

la ocupación del hermano , vio baxar 
por otracuefta'jvn Ange l , encamina
do ala cueua,cn figura de vnhermo-
fo mancebo, el qual fe paró en medio 
de la p e ñ a , y dando vozes a V o t o , le 
dixo. Pues conuerfas familiarmente 
con f£cularcs,y tienes mugeres en tu 
deíÍerto,cofa tan prohibida en lãs fo-
ledadesjDios tebedafuconaida, y de 
oy adelantCjdcxarò de traerla. Y árro 
jandole,dcfdeloaito,el pan,que ento 
ees le traya^on el golpe lo d e x ó bien 
íaftimado,y dcfcpnfolado.Ni el fanto 
tenia culpa en la venida de la muger, 
n i la familiaridad dclSacerdote,podia 
fer falta de mucha confideracio « . D e 
más , que andando,Paula,por lo-s de-
íiertos de Ni t r ia , fe me t ió confers do* 
zcllaSjfegun lo refiere fanGeroiii-moi 
por las celdas, de aquellos íàntos A-nâ 
coretas:Cutt*s non intram cellulS? Pé ro el 
5eñor,afsi para prouar la v i r tud de fus 
í l e r u o s , con efte defconfuelo, -como 
para dexar auifode] pèligroque^âyjdè 
que a femejantes foledadesj véii^nik 
mugeres(( í quiera porque no eoncibà 
el mudo, mala fofpechadelos fieruos 
de Dios,que habitan en ellas)les em-
b ió laaflicion que tengo referida. Y 
cierto,que viendo efteeaftigo,rcfpe-r 
to de falta ta ligera (cafo que lo fueire 
laconuerfació del Clerigojme acuer
do de aquella condicion,que fan l u á n 
Chrifoltomo le n o t ó a Dios , quando 
úixoiGrmissufjtistVbif, Deusyihtur: fee • 
câtonbas,cominos piás Atq\ai clemeritiarh ve-
lox.Y fue como íl dixera; Dios,f iem-
pre al parecer,femueftra para los juf-
tos, afpero y zaharcño,y con los peca 
dores fácil y prompto,en vfarco ellos 
de piedad y clemencia. Apenas, Ma
fia hermana de Moyfen, a Cometido, 
vna murmurac ión ,b i en leue,quando 
de pies a cabeça,la cubre de lepra: y a 
los pecadores les dize : que aunque 
eften ellos cubiertos, de lo roXo,y af-
querofo de fus culpas,los póndra b lá-
cos como la rueue. Y aduierce c! mi -
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j del Reyno de Aragon. Lib, L f f 
mo fanto,qtie no cs,pof que a Dios,le 
defagradcn losjuftosj pues no ay cofa 
tan graciofay apacible para fus ojos: 
fino que con fu ela al mal o,par a leuan-
tarle,que eftà cay do,y efpanca,con r i 
gores al bueno,paraque pcrfeuere y 
fe conferue en íii j ufticia: SoUturpecca • 

En 
efecloi poi4 eííe re lp£cto,dc la familia 
ridad y conuerfacioii del C lé r igo y 
Venida de la müger jaef te de í ie r to ,co 
cluyeMach4,rÍo,que pri t iò Dios,a e i 
tos fantos de la conuerfácion de fus 
Angeles, y regalada comida, que les 
tráyan. ^ í b indeesgo , ;jicc(ielefÍern fuperna 

Àignatioycibum eis negamt: me ^Itertàs¡[yfn • 
gelo obfequente,trAh^HÍfit'Mo y ín Det , indi 
laborloftus vkentti > & neC -vlterius , ad fe 
iñtmtintUyMliter+etipérent.Con efte áui^ 
fo dêl cteíô^y falta del mantenimien^ 
f õ jqué 'ée alibles veñia, de tal fuer te* 
d izcfühi í lor ia , qüe cerraron lapucr-
"táypor mucho tiempo, a toda conuer
fácion humana,y trato de gentes, que 
•fe fuftentauan,con folas yerbas, man
ganas, y femejantes frutas íilueftrcsj 
de que tuuieron proui í iõn por eílos 
rifeos. 

T a m b i é n eferiuiò el mifnio alitor j 
düefán V o t o , deíTeofo de confolara 
ítis padres (porque con la falta de la 
comida,y granfrio dela cueuã, íbfpc-
charlan, que eran muertos,coii mife-
riajles e m b i ò en cierta oca í ion , cuyo 
tiempo no declâra(yfoípecho que le
ria bien en losprincipios)afu herma-
lio Feliz,para que por la buena difpó-* 
ficion y íemblante de aquel fu hi joj 
entendieíTen la gran merced, que les 
l iazÍaDios ,a entrambos,en aquel de-

Carta dê f ier to.Llenóles para fu regalo y con^ 
ían Voto fuelo, vnacarta, ò embaxadabien ef-
para fus 0 i r i tua l ,que enfurna contiene eílas 
padres, razones .Á los que obedecen a Dios,y 

por fu fanto amor y feruicio,fe pr iuán 
dé los regalos,y pompas del mundo, 
no les falca mantenimiento, con que 
paííar la vida,au'nque viuaa apartados 

de todo regah) y Êóifeip-aiiia'. Êncait |â-
les aníi mi ímo yqueftrenoípredâtóidò 
ella vi'daprefeiite^,tâM trabajofa/e dií* 
pongan para la eterna , l ibre de toda 
aflicion y cuydado:y'que tengan mtíy 
en la memoria, que luden los püdfe's, 
ateforar para los hijos, con grande â-
flicion y trabajoso que dêípueS gíiâa 
ellos, en regalos y vicios: perdiendo 
por efte camino , los vnos y los otros, 
el defeanfo eterno , pára que foe'ron 
criados. La carta en el autor,por fêr ta 
confiderable,dize defta manera. 

QQI juperM mdivis,oíu'íf/wsr manduttŝ dc 
l i ta amore^ciiluribus.fefrujlYantur porias, 
(¡Mamáis ab homimbus Ungè Jint rvtnoti \ ínrer 
'bttimfecttlijafxéií dtferiajfujlentjniHr alirnett 
tormn pabiúinVts hac ciguofeeniss. chanfit' 
•Unidad aliartt, (jue'éji abjqtie UbonbíiSiyttiitát 
tot/s -viribaStcridite, & hanc ¡eweiname ern-
tils & labor ¡bus pleñam, wtinyttite; ejuk mie • 
rôre incipiM>'l&> dum èjlí CHM labóríbws 
'tHr,àC termino,apy¡t>pincjuante:, ctihi hburk^* 
lufltt term itiatur-tmhii ahfquc ftccáiigrmhtòi 
tie fecumrepnrtaiis; dtuttijscummaxim«judo'' 
re adqutfitis.filijs ac filiabns remawnubiis) rfc 
ípfis,pcfmo iulj¡í,eis Dtenttb-As, nihil yro fare • 
turn liberatiune t̂x eis¿nbueriúbusicaro accpti-
jltvria , à yemibus corrofa, pulutfj; futurtf, 
tiufquam cum /̂fngclis>in ¿wMí-crii HíñtnÜ. 
Y aduiertelLicgo.,elpróprio Macha-
riOjque en efta vif!ta,y piadofa memo 
riajque S.Voto hizo a fus padres, por 
medio del hermano Fe l iz , íiguio el 
exemplo de S.Martin,cl qual deípues 
de auer conuerfado í a n t a m e n t e , le
jos de fus padres, y obrados muchos 
InilagroSjboluio a lb propria caía y pa 
t r i a , y baptizó en ella a iumifmama
dre , dexandola bien iní t ruvda en las 
cofas de fit faluacion. Y aduiertelo, 
aníl con muy gran prudcncia,paraÍ!g 
nificar , el buen eípiricu j que l l euòa 
nue í l ro fanto , del defierco ,alavifua padres 
dé fus padres. Porque los monges , y deudos 
Anacoretas, que v.uen en el , de ordi* 
narioji-eciben e n g a ñ o , con la piedad 
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Abad,al monge Ma!choreferido por 
fan Geronimo.Por e{laraz6dizc:que 
quando lo defpidiò ,para que dicho 
Malcho,fueíIe a ver alus padres,lo fa-
có del monafterio,con canta trifteza, 
como filolleuaraalafepultura.Ypor 
vitimas razones ledixo, eflas bien no 
tables. Andad, que la oueja, que fe a-
parta de fu rebano , luego fe apodera 
della el lobo.Excufationes non r€c¡pio:ouist 
<¡a£ de obtltbtts egrcdituY, lupi jiatim morfihus 
patet, Y añade nueílro Macharlo, en 
confinnacion del buen efpiricu que 
lo lleuó a fu patria Çaragoça 5 que en 
laembaxada y vifxtade fan Feliz , afsi 
los padres, como otros muchos de a-
quel lac iudad, íe entregaron con muy 

f raudes veras ,al feruicio de nueí l ro 
e ñ o r , procurando imitar a cftos fus 

í ieruos,en la fanta vida,que hazian. 
Finalmente, auicndofc ocupado el 

fanto Voto,cn elia,por muy largos a-
ííoSjlleno de íàntos dias , enuejezido 
ycaníàdo ya,de las continuas vigilias, 
ayunoSjhambre,defnudez,y gran frio 
defte defierto y fu cucua, txxuo auifo 
del cielo , que era llegado el t iêpo de 
fudefeanfo.Con tan buena nueua(por 
que tenia muy deíTeada la diíTolucion 
de fu cuerpo,porir agozar de Chrif-
to)fe difpufo para el dia de la muerte, 
conforme fu grande efpiricu.Recibi
dos los Sacramentos , con admirable 
fo {siego,en la enfermedad que pade-
ciajcantando hymnos y continuas ala-
banças de Dios, Vi rgen gloriofojque 
es,otra fingular ptcrogatiua defte làn 
to ,mereciò entrar en las bodas del cie 
lo.En ellas co grandes caricias lo reci
bió fu. efpofo lefu C'hriítojdadole por 
premio,no qualquicre,fmo el del t ru -
to centeluno , que es el que fe juzga, 
por mas calificado,fegü la Santa cí en
tura.Palabras fon dcfuprimit iuahif-
toria las que fe íiguen,y comprueuan 
lo dicho : Qm percepto itutico, totius, per-
feãmis,<um ctmeftmofru^ujampade n f d -
i m e t t ] n U m » m ¡pov[i Okegisfm ¡pmáens 

yirg-o. intrarcmemit. Fue fepultado ,ho-
nonneamente por los fieles, de aquel 
tiempo (luego que tuuiero noticia de 
fu dichofo traníi to ) en el oratorio de 
fan luán Bapciíta: es a faber en la pro
pria capilla,que tuuo la hermita en 
fus principios, junto al beato luán de 
A t c r è s . N o pafsò mucho tiempo, que 
con la mifma opinio de fancidad,y em
pleos de vida heroyea, acabó la fuya, 
cn.elfenor,fu hermano F e l i z j y f u e 
fepultado juntamente con e l , en el 
própr io lugar y oratorio,que entram^-
bòs cnriquezieronj afsi con fus v i r t u 
des y buen exemplo,como con la gra
de abundancia de bienes,qued.efpues 
a gozado,en fuerça,dc aucr fido ellos 
el principio, y motiuo del Ungular a-
mor ,que pulieron los Reyes en efta 
fucafa.CumpIiofe en Feliz, el llama
miento,que oyó en efpiritu,al tiempo 
dela muerte de fu hermano VocotLe-
uantatc efpofa m i a , ven amiga mia, y 
defeanfaras en el feno demi padre 5 ti 
bien,fe dixo por entrambos, y los dos 
fueron llamados por ella. 

CapituloXIIlT. De lafepultu-
ra âe los pantos Voto, y F e l i ^ y de vna IK^ 

milagrofaque apareció fobre eiU^or 
bien Urgos tiempos. 

O S dos autores, que IJanto 
eferibenlahiftoriade gráde en 
ellos Santos/olodexa Ia maer-
rdn aduertido, q por r 6 d e l o s 
fumuer te jh iz ie rõ grã aQ£0s• 

fentimienco los pueblos, juntandofe 
para darles honrada fepultura> En lo' 
qual no quifieron fignificarabundan-
dancia de lagrimas, en fus entierros: 
porque ya íabian aquellos fieles, que 
aran grandes fan tos,por fer fu vir tud 
tan conocida,antes les eradeuidas de 
moftraciones de contento-.fi bien co-
fi d eran do la gran falca que les hazian, 
era impofsibie'dexar de moí l rar nota 
table í en t im ien topo r ella.El qeferi-

ben 
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uct> cftos autores,es para íignificar lá 
grande honra > con que les dieron fc-
pulcura 5 porque ais i To nota tam hien 
SanGeronimOjdeclarando el grande 
y crecido liato que huno,por la muer
te de San Eífceuanjfegun aquello t que 
efcriue San Lucas yErfecerunt fUnftvm 
majrnumfup,er;MmíQiten¿o feafirma,ad-
l í ier tcSan Geronimojq en cí entier-
ro.fác alguil varón Santo., huuo gran 
llantojno fe ha dcentender que fuero 
gcándes los follozos, muchas las lagri 
ihasjhaftainchir él ayre de clamores 
vfufpiros, ílno que fue muy folemne 
ía pompa y acompañamie to de aquel 
•encierro. Y para que fuelle tan cj-eci-
.da, como feñalaet te a u t o r l a de cítos 
í l e ruosdeDios j í in -dndaque concur
r i ó e l m i í m o Rey aílà ü e entrambos, 
coir <ieín®rilJí;aciohes;def dol or Ghr i -
lliàii©?& ^ualésifon moderadas ¿y el 
tictopt) que diüeaiijCoh fílêcio,íin déf-
pegar la voca 5 porque de efta manera 
es maior el fentimiento; pues no def-
ahogando el corazon,cl alma fe abra-
ía interiormente. Y fi el pueblo daua 
vozes yliorauâjóomo d i2eMâchár io j 
era por alibiar fopena , y tener a lgún 
defeaufo con el l ía toiporquc ya fabia 
como tan Catholicój lo quedixo S.Cí 
priano, que no ay razón para llorar y 
cubrirte de iuto3pòr los que viften c i 
tólas blancasjiudar demonftración es 
depenadonde¿él 'padeéér fe t r ocó en 
gloriajconio íe'-coiíftaüa áuér•'fücédi-
do, en la m u è r t e de eftos freruoís: de 
D i o s ,p o r co n j e d ür as m uy cl ar as y má-
nifieílas,r efuítates de ios muchos m i 
lagros que obraua Dios por ellos. E l 
Rey que ft hallo prefénte ,no fue-Gar 
ci Ximenez , que ya no v iu ia , aun
que el docto lílefcás,dizc,qiie alcan
z ó de dias anuc íbos fán tos ,y fe man
d ó enterrar jun tó a ellos, no fue fino 
Garci Iñ iguez fu hijo , en reconoci
miento de las grandes obligaciones, 
que el y fu padi%,tuiiieron a entram^ 
bos Tantos. - . 

Y porque fueleDiós fauórccer ' j ía Faoore-
buena vida de fus grandes fieruos,có'- ce ^'p8 
firmándola con los eftupendos ffiik-con nii!* 
gros,que obran al tiempo dé ítistttíieir'^g t * 
tesjtampocofaltaron ellos fielès tefti deílossã 
nionios de fu Santidad, en las de Vo- tos. 
to y Feliz. Porq le eícriue,por el mif- • 
mo autorjque en fus fepulcros , cura
ron muchos en fe rmos^obra ròn vi ¡Ta 
ciegos,)' quereftituyan lala!ud,-ento 
das enfermedades: y feñdladamenté, 
•que era notable el confuelo que fen~ 
cian,los que velaban enfusftpulcrosi 
y muchas vezes deícubrian ocular y 
.inanifieftamente,cierta luz del cielo, 
que los clarificaua y hermufealiaj con 
gran marauil laíde los que fe hailanan 
.p:reíentes',a tan trequente milagro. Y 
aunque los muchos,que fiicedi-ero ihr 
mediatamete ala muerte de e-ítes faiV-
tôSiMacharxo loscueta pornllyor.fíA 
defeeiider aios fucceirbS'páítieiílárôs% 
eontentandofe con dezirj ^S&t£¥éfa. 
muchos los ciegos qi ib; éòlWàíS VÍÍT¿Í 
y los enfermos que lanaron-dé't&âis 
enfermedadesjpero el j efpeci-íicayád 
viicrte,éftede ia luz,en que yo iépard 
re folamente:porq h&es razan quede 
fepultado cn oluido. Y es mucho de 
a¿uer t i r ,que aun en los tiépos dé elle 
autor, era muy ordinaria ella luz- m i -
lagfofa y fu celeftial re:plahdorTobre 
la cafa y fainos íepulcros; porque ha
bla del cafo prelente, que fueedia en 
íus mifmosdias, en que el lo eícr iue: 
Excubames uuttrñ ad eorum ¡anclifsma cor ^"íables 
fuicuUidminam inibi-fjernper (enanor ciijto i 
diam , & ítUijuandodeipcum lumen , de ca4o 

.dèlapftm , af m i s pera pian t oculh. injirmis 
•vevò yttacunique inprmttate áepr t fus ; ad [e-
pulòfi>-aeorum~i>eiHcnnb!!stfaltís omnimcdis età-
hibetHr.Prtfflaímtribi, beneficia qu£renttbus) 
ffierins beanfitrnvrumccnftjjlruniVuti & Fe 
l u i s .Y bien fe vee; por el tenor deílas 
palabras, que no había el Coronifta, 
porrelacion de lo íucedido en otros 
tiempos,lino de lo que fueedia en los 
fuyos,a v i í tade !usojos;y afsi depone, 

no co-
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no como tcftigo de oydas/ino de vif-
ta, para mayor certificación , del cafo 
que refiere. Y reparando yo, en cfta 
Iuz,que por tantos tiempos/c vio ba-
xar del cielo, fobre los íepulcros def-
tos fan tos; hallo, que aquel lugar de 
los bienaucnturados,quifo hazer ficf-
ta ydemoftracion de alegria, por las 
muerteíj deftos fus corteíanos. Y para 
eí lbjdcntro dclasfombras de í l acue -
uajdondc v iu ían /e v ierõ aquellas l u 
zes^ la manera de cfclarecidas lumi
narias ,porgcroglifico de lafolcmne 
£iefta,quc; el cielo les celebraua, en lo 
interior de fu gloria. Demas., que alsi 
lo entendia todos los moradores d c i 
ta cafa; queaquellas luzes,vcrdadera-
mentc , eran vnos relámpagos de la 
gloria,que gozauan los fantosj y vn a-
uiíb. del rcíplandor y claridad eterna, 
que tcnian en el ciclo. Y también fe 
manifeftaron cilas luzes, para que fe 
entendieifcique 11 ellos, fueronlalliz 
deíta cafa,y los que la dieron afuRey-
nojdadole Principes y Reyes,que réf-
plandecielfen en laFè,con nombre de 
Catolicos:pero que eíla luz,no laapa-
gó la muerte,con la deftos(fantos,fino 
qi iequcdò,como en faro],en efiraían^ 
ta cueua, y en fus ReyeSjaquiencs die 
ron principio,y el veadaderorefplan-
dor de la Ve Católica.Los dodos H e 
breos eferiuen que lobre el fepulcro 
de lofue fe pufo vnaimagen del Sol, 
por teftimonio de aquel gran mila-
g r o j q o b r ó eftefamoib capitán, qua-
dolq hizo parar en el cielo. Y yo d i 
go, que pulo Dios,por tan largos t ie-
pos efta luz , fobre los fepulcros de 
nueftros fantos, en lo obfeuro de las 
noches y delta cueua : para teílificar 
co laeftatua delic refplandor; que e-
ílos fueron la luz delte, Rcyno , que 
defterrò la noche, que le fobreuino a 
defora^con la entranda de los Moros 
y fus lunas. Finalmente, en las muer-
tes y fepulturas de otros fantos , bien 
iehavilto luzesjpero de lamparas en-

me ron. 

cendidas, como en la de fan Ermin í -
gildo Rey,fegun lo refiere fu hiftoria: 
y femejante refp]andor3no es mas de 
vna luz participada, como lo aduierte 
fan Ambrofio. Porque en efecto era 
el fan to hombre feeular y cafado , y el 
rc íplandor deílos , aunque fean muy 
perfectos,.depende de la enfeñanca 
delosfaccrdotes, que fon la luz del 
ciclo,que la comunican a todo el mu
do: Vos jítsliíxmtindc.Dc donde refulta-, 
que. auer aparecido luzes de lo alto, 
en forma de refplador del mifmo Sol, 
fobre los íepulcros de nueí l ros fan
tos, es funbolo y argumento > de que 
ellos fueron luzes Apoftolicas > varo
nes relígiofos y facerdotes, eomro ya 
tengo dicho. Y tambien,aparecieroii 
las luzes,en círaforma,para que fe en 
tienda, que eftos fantos , fon los ojos 
defta caía el coraçon, y alegria delia-, 
apellidosmarauillofos,q lo da alSol-,el 
mifmo fan Ambrofio; Y íi alprefente 
noveemos fu luz; pero fentimas en. 
ella fu calor viuifico,niediantccl^quai 
fe reciben milfauoresdel ciclojdeba-. 
jo deíta cueua.Como aquel nobiíifsi-
mo fuego del Soi,quc aunqueno fiem 
pre todos veen fu luz .-pero jamas cef-
fa de comunicar a todas las cofas, fu 
calor viuiíico,con-que ellas viuen y'fe 
fuí lentampor lo qual dixo Dauidj NS, T f á lñ i . iS 
eji qui fe abfcondat à calore eius. 
: Y fi a los inucn to íes de quaíquie-; 
re cofa,concernientc.a la v t i l i dad , y; 
prouecho de la vida humana,ló9 cele
bra el mundoijcon inmortal fama^a^. 
doles illuftre nombre entre las gen-
tesicomo a Ceres, porque dio princi
pio a la fementera del t r igojalupi ter i 
porque i n u e n t ò el arar eon-bueyes, 
Minerua el azeyte,Vulcano la h e r r é ' 
i*ia , la nauegacion Neptuno: y final
mente a Mai-te,porque dio principio 
al vio de la guerra,y armas.Pues íi me 
recen inmortal nombre y gloria,los; q. 
dieron principio a eftas colas, quanto 
mas illuftre y celebre lo m e r e c e r á ^ 

eftos 

Nota. 
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jcftosfancoSjVoto y Feliz,quc dieron 
milagrofo principio aeftos Reynos y 
fus Reyes! A la guerra fatita, con que 
fueron deliciados los Moros , y a la e-
xaltacion de la fan ta Fe Catholica, 
por eílas parces! Con razón aduerti al 
pr incipia ,deí lafu h i í l o r i a , que la ay 
muy l eg i t ima , para que efte Rey no, 
los celebre,y tenga por fus patrones y 
cíefeníbresjacordandofej que ellos, y 
eftaReal cafa,fueroii el origen de t o 
do fu bieii ,ymerecen efte reconoci
miento Í el quál juzgo por muy dcu i -
do-Ofantacueiiai Y dichofos los que 
habitamos en ella/Porque no íblo0te-
nemosaqu i , l ânqueza ine f t imabIcdes 
fus venerables huefíbs,y reliquias, í l -

, no qiiCjCon í u m o rec rèo del alma, p i -
' íamos l a t í c r ra ,que ellos pífaronjvce-

mos al o jo , el fuelo donde ponían las 
rodillas j qtíando eftatian en oración 
cont inoaí leuàntamos la vííteja lo alta 
dclapena, donde q u e d ó el cauallo de 
S. Voto iitmoblejdifdurrimos por c í lc 
í e n o , d o n d e edlosánimârõ aios fíeles 
afligidos, para que efcogi.eíTen íú p r i 
mer Reyjy dondelos fantos, eran co-
íbladosjcon vificas bien frequentes de 
Angeles, embiados pof D i o s , para fu 
foftento y recreo.Eí ías f i ,quelon co
fas; dignas demás eftimacion , que no 
las qiiemoftrauan los; Gentiles3fegun 

Tibulo HV* refiere T ibu ío , a los que yuan a ver la 
4* pobre cafa,donde fe eftuuo recogido 

H ereul es ,en efdefíef to» Aqai dezian, 
arrimaua la cabeça, y ekua • efte es el 
á rbol , donde colgaua el arco,aqüeI,eí 
higar y afsiento jdode tuuo fu cama,el 
que agora gozade diuinos honores. 

C o n c l u y ó l a hiftoria deftosfantos 
(dexando fu canonizacion,para el t iêr 
poen que íe hizo la elcuacion ds fus 

, cuerpos, de quet>M&rè en el capitulo 
veyñte y fcys dd l e l i b to ) con el hym-
no d e í u fiefta, que de tiempos ant i -
quifsimos fe ha can tad o ,y co nferua en 
cita cafa; porque en fuilancia.contie-
0e lo mas impòr t an t e ,de fu milagrofa 

venidaa eftacueua.Ceiebrafe fu fiefta 
en veynte y nueue de Mayo, no por
que fe entienda, que entrambos mu -
rieron en efte dia , lino por honrarlos 
juntos,comoa hermanos} y aiter íído, 
el traníitOjdel mayor, en eífemifmo 
dia, a lo quefé enciende. 

/ | Pote é * F d ' i X i merht patroni Hymno 

queat noftrum refonare m f c ¿c I"s sa 
n J i ' J1 tos V o t a 

yejtatantortiWydate A d o w c b o r u m : y f e \ u . 

Qusejumm omnes. 

hjequens cermm U o t m j m fupremo 

Rsjtph aduenit tuga, dtmUndo 

Quo cadtt lerms n'mis inde Ujfits 

J n f c m cafw} equei ipfe t a n ú 

M o x equt) p i m * pedes aplicmur% 

C u m m m clam*t9 miht m f a m o 

f f t n c reumfcensyfveptths putath, 

Grat ias reddes Domtm^mendu in jfecttf 

Q u p f m u s tr&t loann'u, 

Quod fepel'w'n* 

Parce nunc t io{lw,DeM alm<ty culpa 

S t dommn fe ncer tueartj tjUmt 

Q u i g l o f o m mundt regh^tfrgubtrnas' 

Tr'intti <&< <vnus Amen,, 

Cafit uto X V . Délos fantos 
hemitctnos Beasdião y Marcello,que acre -

centetron a f m luande U penx^y 
fu detiacicn, 

A vida e^cplat deftos 
dos fantos Anacore
tas 4 que tenso de ef-
c r i u i r , no íolo es, en 
abono de mi caíà,y de 

fit'jcueiiajdoiide ellos, fe criaron para 
el c ie lo , y raro exemplo del mundoj 
fino también para íinguiar aiabança 
de los dos hermanos Voto y Fel iz jquç 



02 H i ft o r ia d e S. Iuan de la P ena. 
l o s i n f t i t u y e r o r i j c o m o p a d r e s y maef-
t roS jCi i la v í J a r c l i g i o í a y h e r e m i c i c a , 
q u e p r o f e f l a r o n r p u e s c o m o d i z e el E f 

T r o b . i f . p i r k u Tanto, corona fon para los pa-
dres,los b u e n o s h i j o s , y t a m o i ; n parti 
cipan e í coSjç ip l a glor ia de Tus m a e í -
tros.Pero que Te podia c íperar , de e i 
tos d i f c i p u l o S j d õ d e tales m a e í l r o s les 
leyoron cathedra de vir tud y r e l i g i õ ? 
Bien es verdad,que í c g u n o p i n i o n de 
algunosautores,referida por elPadre 

R^Amnio Fray Anton io de Yepes , todos c f t o s 
de Tepes quatro Tantos Anacoretas,V.oto,y Fe-
to.i. amo l iz,Bencdito y Marcel lo , v in ieron j ú 
7ÍÍ'• tos,a laTombrade eftos r i ícos ,debajo 

la d i í c i p l i n a del Tanto l u á n de A t e r è s , 
y Tujetos aTu o b e d i e n c i a ; c o n lo qual 
ie c o n f i r m a d o que tengo dicho, q lue 
g o en los p r i n c i p i o s , h u n o ener taca íà , 
c f t a d o religioTo,y que no !oy yo,el p r i 
m e r ò , q u e i o h a p u b l i c a d o . Y aunque 
esmuy cierto,queproTeíTaron el efta 
dorel ig-ioTo de Anacoretas: pero no 
debajo de la o b e d i é c i a d e l íanto l u a , 
n i l o a l c a n ç a r o n con v i d a . N i tampo-
C o , f u e r o n vnos empos de otros,como 
l o pretende el Goroni f ta , que he d i 
cho , auiendo Tido mal informado 5 íi 
bien eftos dos Tatitos > alc.inçaron de 
dias a Tus dos macftros, y v iu ic ro deT-
pues en efta Tan ta cueua muy largo t i é 
pOjCon la buena opinion , q u e tengo 
dedezir. Según Te c o n t i e n e en lafe-
g u n d a h i f t o r i a m a n u r c r i t a de S.Voto, 
eftos dos h e r m i t a ñ o s Benedicto y 
Marcello, Tuero varones í a n t i f s i m o S ) 
de fingular c o n t i n e n c i a j d e muy alta 
c o n t e m p l a c i ó n , y t a l e s , q u e c o n Tu b u c 
exemplo}y rara f a n t i d a J,acrcccntar5 
mucho la buena opinion y c r e d i t o de 
cftacueua,y el e d i f i c i o d e l i a . A q u i v i 
nieron, muchos r a t o s , e n vnas ce ld i -
llas,o c o n c a u i d a d e S j h c c h a s e n lamiT-
i napena , co i i i o Jas q u e c u e n t a el ApçT 

Hebr.il, to^ S-Psblo-.Infptlnncis & in cancmis xç*-
j-A.Buen argumento de Tu g r a n d e hu-
mildad,pues en el acomodar Tus cucr 
pos, los reputauan c o m o Ti fueran de 

beftias fieras, que Tuclcn habitar ca 
las cucuas. Pero íl miramos fus vidas, 
verdaderamente fueron fieras de Tu 
propria c a r n C j f e g u n defpedacaron Tus 
cuerpos,con t a n r ignroías penitecias, 
a imi tac ión d e Tus maeftros, que t a m 
b i é n viuian en efta manera de caTas. Y 
confia q u e v in ieron, en efta forma de 
celd:llas(por eftar apartados,del ruy-
do,queauiaen laprincipal hermi tay 
Tu caTa,en los tiempos mas templados, 
quando aqui re í id ian los ObiTpos , y 
t a m b i é n acudían los Reyes) porque 

. dize el autor,hablando de los dos her
manos Voto y Feliz,que ellos, có Tus 
própr ias manos las hiz icron , para fu 
viiiienda,y que dexaron en ellas, por 
Tus Tuceílbrc.s,a e f tos dosBenedido y 
Marcel lo . Vtpotuerunr in ibi , ceüulas con-
fírtíxcrunt, & -vfy, in fin tm y i t x , in cisfeli~ 
citer perm.tifmmt, & Çuperjlites , q w j l¿vt 
honejios yiros dtMifcrttnt ¡fctlicet B e n e á i c h m 
& Murcdlum. D e donde confian dos 
coTas: la primera, que eftos dos fuero 
difcipulos de S.Voto y S. Fe l iz , y por 
lo menos v in ieron a lgún t iempo en 
Tu compañía . Y la otra,que n i los vnos 
n i los otros^cupauan dcord ina r io ja . 
cafa principal,para Tu hab i t ac ión , f ino 
q u e í a t i m i e r o a ^ i e n celdi l las , hechas 
con Tus manos,en l a m i f m a p e ñ a , co
mo las que refiere el Apof to l .Tambic 
a imi tac ión d é l o s miTmos Tantos, an-
duuieron veftidos (Impeltbtts caprtnis)^ 
f u e habito m u y ordinar io , no folo,de 
l o s Anacoretas antiguos, fino cambié 
de los monges que viuian Tolos en los Melota 
defiertos. En la forma que hallaron d-S. Be-
vnos paftores a S.Benito, quando pen n'.|j0 (íve 
Taron,que era alguna beftiafieraipor- 0 era' 
q u e andana veftido de pieles de ani
mal es.-y fin d u d a fue el.habitojque co 
mo ef c r i n e S. G r p y ^ í o , \ c d i o clmon ' üb.t.DÍu 
ge Roman ,quandQÍi) hizo hermita- n p . i , 
ñ o R e l i g i o f o . Y a u n mucho dcfpues 
quando ya el Tanto tenia inftituydaTu 
regla,y monges que la proTeíJauan,d 
manto q u e v i f t i a , y q u e San Placido 

vio 
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vio fobre fu cabcça ,quando faliò m i -
l a g r o í à m c n t e d e l r i o j o llama S.Gre
gorio meloca( fuf/er caput metan, mdotarn 
Zfbbatis -vtdebam) y es nombre Griego, 
que quiere dezir , pellejo de oueja, 
c o n f u m i í m a l a n a . Á r g u m e n t o llano, 
q el ílimo andana veftido,de pieles de 
animalesjcomo Elias, y otrosTantos 
ProfetaSjde los quales trata S. Pablo. 
Y afsi no contradize a efto, el habito 
de re l ig ion , q fegü Machario,tomaro 
los doshé rn i anos Vo to y Fe l i z , cuyos 
imitadores y difcipülos}rueron B e n e -
di¿i:o y Maíce l lo ;pues el mifmo S.Be 
n i ro^nduuo veftido de otro fu í e m e -
}ante, 

Bien.creo yo , y lo tengo p o r muy" 
c i e r to ,quâ c á o s dos varones fan tos (y 
los denlas heí í i í i tà í iòs , que les fueé-
dieron j eii efta cafa, í egun él eftado 
hefeitiít iCdjque yá tengo fundádo j i a f 
ta qMefe c o n i e n ç ò e n e l íà ía yidã, e é -
n obitica) no viuian tan folos, que no 
fimiieíTepor lo menos algunos en co-
pañia. Fundo m i íbfpecha , en lo que . 
eferiue l u á n Cafiano, de los monges, 
que morauan en íos yernios:dize,que 
v i a i a n d e ordinario,de ocho eilocho,-
y de diez e n d i e Z j p a r a c õ f o l a r f c y ani 
marfe vnos a otros, defendiendofe j u 
tos de los contmuosaí ía l toSjde los de
monios: y para que mientras dormiaii 
vnos^ 'uedáíTen otros, en oración y ce 
t íñela contra ellos. Y aunque es aísij 
que los fantos Vo to y Fel iz j y lo mi f 
mo fe cuenta deftos dos Benedicto y 
Marcel lo ,vinieron por muchos t i en j -
pos , f o l o S j acometidos de los demo-
nios,caraacaia,y en efpecies corpora 
les y v i í ib l e s , dcxandolos en m i l oca-
f ones,burlados y vencidos, con o b l i 
gación de redraiJfeafrcntoíamente ,& 
i'us calaboços del infierno : y quepor 
el m i f m o cafo,como los demonios fon 
tan foberuios , no pudiendo futrir e l 
verfeauergoncados y confulbs,dexa-
rian ya de inquietar c f t a cueiia y fus 
bofqucS5perorcom.o ellos ion taji por

fiados, í lempre inííftirian en hazer de 
las fuyas. Y*afsi para librarfedc fusaf-
fombros: y por confirinarfe mas , con 
el eftado religiofo^ bueluo a dezir , q 
tengo por muy conftante,que los her-
m i t a ñ o s , que aqui vinieron en aque-
llosprimeros íiglc>s,eran algunos j u n 
tos,profelfarido la regla de S. Benito^ 
enlaforma qu<3 tengo dicho^. Y ami 
eftos,al tiempo de fus muertes, como 
lo teftifica la propriahiftoria 5 dexa-
fon^otros Anacoretas, qué leshaziari 
compañiasargumeto de qué no vinie
ron liempre,tan íolos, como algunos 
lo han pretendido. E n l a l g l e í i a , qué 
entonces auia,dize fu hiftoria, q u e á -

, crecentaron dos altares,el vno dedi
cado al Apoftol S. Pedro , y el otro al 
p r o t o m á r t i r S. E í t euan : lo qual tam-
b i é e s indicio,dequenofne,i*olo,her-
mita,la quehuuoaqui,enfus tiempos, 
pues fé íàbe > que íe multiplicaron eij 
é l la , tantos altares. Y poique aquél lòs 
ligios tan iniferablesjiio t u u i é r o n C o -
ronifta alguno^qt^e fe aplicalFe a eferi 
uir jfus fuceífos, y la gran penitencia 
deftos varoaies venerables (viniendo 
fugetosal rigor de ta gran f r io , como 
aqui padecían 5 a la hambre y defnu-
dez , v a las batallas continuas de los 
demonios, que paliaron a vi l la de los 
ojos,de folo Dios) no fe,tiene otra mas 
noticia,que eíta generaljieieridapbr 
la hiftoria de S. Voto . T a m b i é n cõfta 
de fu grande opinion y fama en v i r t ud 
y fmtidad ^por algunas memorias y 
priii i legios defta cafa,que la haz en de 
Bèncdiclo v Marcello , como de dos 
varones fantifsimos-.y la hiftoria gene 
ral, los l lama, con palabras expreí las 
varones íàucos,rehriendo 1 e a la hif to
ria mas a ü t i g u a d e los dos hermanos. 
Nunca í cha rezad o deilos, aunque fe 
tienen en opinion de fanros, v el lla
marlos afsi, pues c o n í l a d c í u grande 
eminencia en la virtud,no lera contra 
el común y ordinario modo de hablar 
d é l o s queclcr iuen lemcjantes vidas 

de 

CoiTh-» fe 
p u e d é lU 
mar S'an-
toslosno 
canoniza 
des. 
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LpáT , 

de varones fenalados;pamciiIarmen-
te,qiiando la antigua t radic ión, los ce 
lebra por tales. A uncjue propriamen
te y en todo r i g o r , folo íe llaman'(au
tos jilos ya canonizados, ó por letras 
Apoftolicas, ó por an t igüedad y c o í l ü 
bre,defii rezo y venerac ión púb l i cos , 
como lo adnierte bien do-da y cur io-
íàmente , el venerable yp io re l ig io fo 

. fray l u á n Carr i l lo , a quien ha llenado 
dela3. or- £)¿os. para n eu eftos dias, coa tan gra 
hemio en 0Plnion de exemplar i auto re i ig io -
lapag. 11. fo- Y a los demás varones, dignos de 

venerac ión y reuerencia trasordina
ria» no deuemos llamarlos fantos ab íb 
lutamente, fino a ñ a d i e n d o a lgo , que 
modifique el nombre de íanto; como 
elfanto re l ig io íb , l a l an ta re l ig io fa , el 
fanto S a c e r d o t e . C o n f o r m á n d o m e yo 
con cite pa rece r , anad i rè í i empre , a l

go que í l ruadc modincacion,al apclli 
do de Tantos, q diere,a Benito y Mar -
cello, por auer lido períonas tan emi
nentes , en íant idad v v i r tud . D é l o s 
fantos dixo S. Gregorio , que ion co- Lib.p.mo* 
molas eílrellas ,que vnas í iempre fe ral. c¿?.6, 
gozan, las que r e íp l andezcn en nuef- 7-y b' 
t ro O r izón te,y otras que nuca íedef-
cubren:porq eí lan allá en los An t ipo 
das. Como ellos aftroSjíbn los íantos 
Benedido, y M a r c e l l o , que para go -
zarios ha (ido m e n e í l e r dcfcuLn-trios: 
yo he tomado ci le trabajo , p o r í a c a r -
los a luz dela obfeuridid deita c ucua, 
a los ojos de toda Efpana. Podemos 
collegir a!;;;) de fu nacimiento y vida, 
por lo que con.riene el epitafio anti
guo de íu fcpulcro ,quc t a m b i é n lo 
trac el padre í ray Anton io de Ycpes, 
y dize d sita manera. 

Epitafio B E N E D I C T V S & M A R C E L L V S Hcrcmir^^Cafar-
dciossá-aU2U(|2nj, viri honefti & continenres, adhuc masis araplíaue-
tostBene <̂  , o r 

¿ido y runt-prarfentem Ecclefiam, ôeduo alçaria coní lruxcrunt , dedi-
Miârcc110 caueruntque, fando P E T R O & ' S T E P H A N O , quorum 

confilio 1 Y D E X M E D I V S, inter Regem E IS1 E C V M , 
A R 1 S T A M & Regnícolas Aragoniíc , I V S T I T I A 

V O C A T V S3 efíícitur ò c etiam fepulci. 
Deaqui pienfo collegir,guiado por 

el norte d d l e epitafio, algo de lo tnu-
eho ,que hizieron eftos- varones fan-
tps.Porque hallo,que e í tàmuy puefto 
cu r a i o n , hazer ella memoria de fus 
a labancas jprc íupuei lo , que fon nuef-
tros progenitores,en la re l ig ion y fan 
tidad delta cafa y que fueron tan fe-
ñaíados en las vÍFtudes, y tan heroy-
cos,enIas hazañas que h iz ieron: l a n -
demus IHYOSgknofoi & parentes m^vos , in 
gtnewionejtia -. dize el autor del Ecle-
fiaftico .o f rec iéndonos ocafion , para 
fundar femejantes a labanças .No cícri 
ñ i re fus milagros por mcnudo , Í Íno los 
re fuká tcs de las virtudes, en epe mas-

fe feña laron ,y que declaren las excel-
Iencias,cn que eran mas fauorecidos 
denueilro Schor^que es lo q importa. 

Capitulo X V L Del epttffio de 
los yarones fantos Benedtclo y Matccllo, 

y fu declaración. 

¡ I E M P R E l o s epita
fios conficnen brcue 
mente las colas mas 
no tab! es de lo s difu u 
tos ,en cuvos fepul-
c ros í e puíicr(3;y al'si, 
los A nt;quarios,fe a-

legran niucliOjquaudo los hallan ,pa-
recien-
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r e c i e n d o l e S j q u e en aquella breue fu-
ina,eftà comprehend ida , Í I bic fe per
cibe toda la hiftoria de aquel ant i 
guo. A l é g r e m e yo , hallando efte te-
í o r o , p a r a fundar las alabanças deí los 
varones venerables, como fcalegra-
uan antiguamente, fe gun lo aduierte 

' e l fanto Í o b , í o s que hallauan algü fe-
pulcro efeondido de largos tiempos^ 
porque era cierto,el topar luego,con 
las riquezas, que dentro eftauan efeó 
didas. Y porque los epitafios fuelen 
fer muy fucintos, y efte p o d r í a pare
cer largo, a los que fe precian de an
t i quá r io s , aduierto q fon mucho mas 
largos,los epitafios que e fc r iu iòS .Ge 
ronimo,para Nepociano, fanta Paula 
y algunos otros difuntos.Bren fe,que 
eitos no l o s eferiuiò e l í a n t o , para t i 
rulos ó letreros de fus fepul turas , í íno 
para orac ión efcrita,en l o o r de aque
llas perfonas famas defpues de enter 
radasrpero t a m b i é n he vifto yo, t i t u 
les de fep uleros, arto mas prolixos q 
efte epitafio.Afsi lo compulicron los 
antiguos,no ay que reparar en eíloj q 
el,carece de todafofpecha:y ya el pa
dre fray An ton io de Yepes lo eferi
u i ò en lamifma forma. 
•Dize lo pr imero ,q ícf tos venerables, 

Benito y Marce l lo , fueron en la vida 
h e r m i t a ñ o s , e n efte lugar sato, y natu 
rales de Ç a r a g o ç a , ciudad iní igne en 
efte Reyno,y íu M e t r ó p o l i y cabeça . 
E l llamarlos hermi ta f íos , no repugna 
al eftado r eüg io fo deS.Benito,q aqui 
profe í la rõ ,a i m i t a d o de fusmaeftros 
en manos delObifpo, como ya tengo 
dicho: po rq fegun la regla , el fegun-
do linage de monges, es el de los he-
remitas.Con efte t i tulo,(e p r e t e n d i ó , 
fignificar la rigurofavida,llcna de m i l 
alperezas,que hizicron en cfta cucua 
y í i i del ier to. Porque el nombre de 
Anacoreta,fcgun S. Geronimo, es lo 
mifmo,que excplar y dechado de bue 
nos monges(hafe de entender,cjuan-
to al r igor y afpereza d e la vida. ) L a 

patria donde fue el nác imie to deftos 
valerofos Anacoretas,califica bienfus 
perfonas, y ellos fueron fugetos, que 
honraron mucho fu patria Ç a r a g o ç a . 
Aunque ella, fe halla tan honrada, co 
otros innumerables fantos, q u e l a i l u f 
tran,que no podremos dezir en alaba 
ça deftos fus hijos,lo qS. Geronimo, I n v i t a ^ 
alabando a fan Ilarion(por auer naci- Í'^» 
do en vna ciudad,infiel,llena de ma
los, llamada Thabata) que fue ro ía , 
nacida de efpinas. Rofa de fpinis floruit. 
Pero hombres que vinieron como 
Angeles en efte deficrto,de donde a-
uian de fer,fino de Çaragoça ,a quien 
Prudencio, eferitor tan grauejlama Truden in 
cafa,ò palacio de Angeles.Domus ^€n- bóm. ntart* 
gelorum.Fne maxima entre los de l e ru C(t¡araug. 
falem,q de Nazaret,no podia falir co , 
la bu.cna.:Nun(jutaa Na^aretjpotejt aliqmd 
bonieJfeiY tambic esprouerbio cbmu 
en elre Reyno,q generalmente todo 
lo bueno le ha nacido d e Ç a r a g o ç a . E l Llegan 
tiepo en q dexarõ fu patria por venir» muy tn0" 
a e f t a c u e u a , n o í e f a b e : p e r o e n t i ê d e - /osa ~ 
fe ql lcgaro aellamuymocos,porque ^ e ^ m 
floreciero por los años de ochocien- pondera-
tos en adelante, como lo eferiue rray cion. 
Antonio de Yepes ,cõ efer i turademi 
cafii. Y fi el feruor de cfpiritu q fe def 
perto e n Ç a r a g o ç a ^ õ la llegada de S. 
Feliz a ella,los íacò de fus p rópr ias ca 
fas,para venir a efte defierto,como fe 
tiene por muy cÕftate y ciertojfin d u -
da,q le ofreciero muy mocos,al r igor 
de la penitencia y afpercça del delier 
to. Y aunql lega l íen a el,iiendo ya de 
mucha edadd'us maeftros:es c ie r to ,q 
ellos vinieron m u y p e q u e ñ o s a feruir 
aDios en eftacueua:pucs (e í a b c j q u e 
aquellos no llegaron a los años de o-
chenca,y q cftos v iu ie ro , cali halla la 
muerte del Rey don Sancho e l j . q u e 
fue por los de ochocientos v t rcvnta 
y dos.Por d ò d e Benediclo v Aíarce l -
lo,no íolo a la carde de divida,no <o!o 
al medio dia de íu edad perteta, aun-
qcs cola q no laa lcãça todos,lino que 

E en la 
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en la mañana alegre de fu t ierna y 
floridajunencud,llegaron a fuftentar 
fobrefus ombros, v n monte y cuefta 
tan i n m e n í a , c o m o ladeftacucua.Su-
getaronfe tan m o ç o s , av iu i r debajo 
della,donde no llega el Sol,el ayre es 
frigidifsimo y crudo , y los manten i 
mientos,en aquel t iempo, ningunos: 
porque fe eferiue de todos cftos qua
tro Anacoretas, que de ordinario fe 
iuftentauan,con yerbas,vel l©tas,y ma 
canas í i lueí lres. Ex yiridmbus c&perunt 
pomacvlligerf,dize Machario. Y el auer 
llegado aqui,a vn de í i e r t o tan fr io ,en 
edad tan t ierna, es vna grande alaba-
çaí en la qual repara mucho S.Geroni 
mo,para engradezer a S. I lar io j porq 
de quinze años falio de fupatria,y a la 
falida de aquella, auia muchos ladro
nes^ crueles £oragidos,por todos los 
lugares circunuezinos, por dodc auia 
de pairar,para llegar al deí ier to . ) Y ta 
bienes coía l lana , que todo el cami
no defde Ç a r a g o ç a , hafta el d e í i e r t o 
donde vinieron,eftaualleno decrue-

barbaros enemigos dela F è , y que 
a los moços Benito y Marcel lo , fus 
deudos y amigos les reprefentarian el 
pel igro: pero ellos menofpreciaron, 
el de la muerte,por librarfe de la é t e r 
na. En las tierras de Egypto , y def-
pues en Siria,bien huno marauillofos 
Anacoretas, que en fu tierna edad, fe 
entregaron a D i o s , como lo h i z o í à n 
I lar ion, viniendo por aquellos defier 
tos, metidos en las concauidades de 
las p e ñ a s : pero gozauan del Sol que 
los calcntaua.Conforme a efto,eferi
ue fan Aguf t in : ibi enimSolfacit medum 
dientifub (juacceliplaga,potius Egyptus /«»í* 
n:tnr , ubi mille jtrm Dei, pft heremtttn, in 
fa'iáa focteratc ymunt. En aquella r e g i ó , 
la t ierra produzia palmas , y dá t i les , 
con que ie fuftentauan los iicruos de 
Dios;y lofrefeode las cueuas,caufa
l i a íu apacibilidady recreo , y en efe-
d o , era region mas templada. Era 1 o 
tanto,que en Egypto nunca fe vieron 

DM. u. 
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nubes, no l lueue, n i nieua, no grani
za , n i apedrea : y fon las principales 
inclemencias, que mas afligen en v n 
d e í i e r t o , y lo hazen inhabitable. Es 
efto,tan cierto , que el m i í m o Dios , 
quando f a c ò a l o s Hebreos de E g i -
pto,parallenarlos a Palci l ina, les d i -
xo:Sabed, que no es, como la t ierra 
que dexaysjla qual fe riega de pie,co 
c l agua defolo c l N i l o ; t ierra csj Ex-
peãans de coelo plwiiam, que el cielo l lue 
ue fobre ella.Por cite refpeto dixo el 
Profeta I fa ias ,pa ra í igu iñea r vnano-
u'edad grande en Egipto , que quan
do entralle,por el,la V i r g e n fandfsi-
ma, huyendo de Herodes , fe auia de 
ver en aquel t i e m p o , n u b e en E g i 
p to . Et afcesdet ftiper nubem lettem , (y* ¡n-
gredieturEgyptum. Y aunque por ella 
n u b e , entiende la in ter l ineal , a la 
mifma Seño ra , y Procopio el cuerpo 
de C h r i í l o , que lleuaua en los bra
cos y fe f o r m ó en fus e n t r a ñ a s , p o r 
obra del Efp i r i tu fan to : pero ello, lo 
quifo fignihcar debajo de vna gran
de nouedad; porque en t ierra de E -
gip to , jamas íe auian vifto nubes. Y 
por el mifmo refpeto,como los G i t a 
nos, tenian tan grande necefsidad del 
r i o para fus riegos , adorauan por fu 
D i o s al N i l o . Siendo pues afsi,que 
Eg ip to , fegun fan Agu í l in , es el me- Phi fuprt. 
dio dia regalado y apacible,donde la ^ f ' V " "* 
cfpofa, que es la Ig le í i a , fe apacienta l'ÇanU 
dulcementCjpor medio de fus grades 
fantos Anacoretasiy que a l l i es,don
de la bufea el cfpofo , quando dize: 
Vbipafcis, vbi cubas in mcndie ? digo que 
no es tan confidcrable, que en feme-
jante t i e r r a , fe cntregaifen a la vida 
heremitica , y a dormir fobre el fíle
lo definido, losPablos, Hi lar iones , A n 
tonios y Arfenios. Porque en efecto, 
al l i ,cal ienta el Sol , y ay frutas apa
cibles• j las injurias del cielo , como 
ion cl frio , la agua, y la nieue, no 
ofenden,y las concauidades de las 
p e ñ a s l i ruen de fotaños , contra el 

calor 
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calor exccfsiuo. Pero q debajo dcfta 
grancueua (donde no llega el Sol en 
todo el imbierno , v en lo mas fuerte 
del verano ,muy poco rato j donde el 
friojcs t á r i g u r o f 0 , e l a y r c t a crudo Jas 
ciadas tan prolixasjlas-nieuesjiuuias, 
granizos y tepeftades tan ordinarias^ 
donde no ay palmas, fino pinos, f re í -
.nos3.y caxicos inutiles,Y algunas man
ganas , yperos í i lueílres) íe entregaf-
ien a í e ru i r a DioSjtodos eftos quatro 
primeros Anacoretas, en la flor de fu 
j u u e n t u d : dexando r vna ciudad tan 
florida como Çaragoça*,y cafas i l lu í -
treSjConhazienda, en ella. 'Verdade
ramente , que eitos, íi j que fe deuen 
tener , en grande venerac ión y e í l i -
má? Obligados eüamos á fentir ,quc 
los trábajoSj que aqui padecieron por 
fu Qios j fu ' c ro i rmcomparab lemen t t í 
mayores, q u é íi;los padecjieran en E -
gy^to , íi atendemos, a las calidades y 
d e í c o m o d i d a d e s de entrambas t ie r -

M a c h a - ras. 
rio calm
ea por 
nur tires, 
a S . V o t o 
y Feliz, y 
porq ta
z ó n . 

Machario,en razo defto,nosrepre-
fenta pormartires,a.S. V o t o vS.Feliz, 
co vn largo y prolixo linage de mar t i 
r io ja manos de tan crueles verdugos;* 
como lo fueron paraellos,el r ig uro ib 
£r i o d c íl a c u c u a, 1 a h a m b r e, d e í n u d e z, 
y demonios, que . también los ator
mentaron exterior y v i í ib lemence. Y 
ellees el fegimdo genero de m á r t i 
res, que fenalanUos í 'antos, y algunos 
por el mayor , el qual t ambién pade
cieron Benito y Marce l l o , viniendo 
con fus maeftros, y defpucs de muer
tos ellos. Vcrttm quancloque lakonofius ejli 
(aduierte e ñ e autor , defpucs de auer 
dicho,que av dos linages de már t i r e s 
en la I g l c l i a ) yitam din ere (olitaviam, 
fil is famtjijíte imenrt compendio , ac in mpis 
tnontiumfvgort cbngcjccrc, & abjtjue idlius 
confolauotic -vitamanxiam , & plctuiu citm-
varum , in ¡ongutn pertuaÍKre ,qnam cruciatit 
•ynnts tempons^aut ynius diet gladio ocurn-
here.No bucluo ellas palabras en Ivo-
mancepor 110 alargarme demaiiado: 

pero aun en ellos tiempos,{in embar
go que fe halla cita gran cueua defen
dida con vn edificio tan grande,y edi
ficada fu cafa con la potencia de R e -
yes,y proueyda,con bailante parte de 
la-mucha hazienda, que ellos le die^ 
ron, con todo eíTo fe juzga por in ha* 
bi table, en muchos mefes.. Y en muy 
largos figlos,fe fabe,que los Abades 
no fe atrcuian a v iu i r en ella, fino í b -
lo en los tiempos muy calurofos^y por 
cfte r e í p e t o , tenian fas palacios bien* 
iiliií!:re's,en las villas de Martes y T a -
ufte,donde paííauan la vida,y de d o n 
de no fubian , a efta cafa, fino en tres 
o c a í í o n c s , íegun los eftatutos della, 
q u e l o d i z e n bien claro. Aunque no 
fueafsi en los pr incipios , porque el 
feruor de e fp i r i t u , con que paíiauan 
aqui la vida , los antiguos, moderaua 
la de í l emplanza del frio , y fu fenti~ 
miento. Y o confio, que con el fauor-
del cielo , ayudado de las buenas co
modidades , que he hallado en eibt* 
eucua, pod ré pallar la vidaa fu f o m -
bra,animado del buen exemplo d ef
tos varones fantos>,quc vinieron em 
eliajíin ninguna comodidad, de ten ía , 
ni reparo : porque juzgo poi; no me-; 
nos impór t a t e , la pr cíen cia del Abad; 
en fu mona í l e r io , que la del marine--
ro en el nauio. Demas v^112 como âi-^Ca.imer.cl 
ze eldrechojcl vinculo del mat r imo- qwto.iM 
nio e íp in tua l (qual es cl.de vn Prela- "['f61™' 
do co í i rmonaí te r io) es mas e í t r echo ¿'^^W' 
que no el carnal; y no fiendopermi- No£af 
tido,alos mandüSjboluer las cfpaldas 
a fus mugeres, por v iu i r en puertos 
mas acomodados, aunque ellas lean 
mas frias v leas, mucho menos 1 c fera 
licito avn Abad , de íampara r fu mo
naí ler io , por paliar mejor la vida en Hcgáto 
otra parte, atendiendo a que la de íu iios"cfto 
conuento esrigurofa. henr.ua-

Y es mucho de con í idc ra r c a t o - nos a 
doseftos cinco lautos , nueftrospri- n>lI'V Ĵir 
meros h e r m i t a ñ o s , como pudieron ^ V't'̂  
v i u i r , vida tan larga en puerto tan cauía." 

ai p ero, 
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afpcro j y entre tan rigurofas peni
tencias} pues fefabe ,de todos ellos, 
que cada vno l l egó a la vejez tan 
deíTeadade los hombres? Y hallo que 
la contemplación alta en Dios ,con q 
paíTauan la vidados entre t imó y íuftc 
tó todo eífe tiempo:porqvie los rega
los y fauores del cielo,qiie fentian en 
ella,los añadió mas años de vida, que 
les pudieran quitar, fus continuas af-
perezas y penitencias.Tego por muy 
cierto , que eftos dos fantos varones, 
Benedido y Marcello-vinieron de Ça 
ragoça a efte defierto , no folos/mo 
acompañados de algunos o t ros , que 
tambie hizieron vida fanta por entre 
eftos r i f eos .Fundóme en lo que eferi 
ue Macharlo , que quando fan Feliz, 
boiuio a Çaragoça a ver a fu padre, al 
ruydo de la gran fantidad de los dos 
hermanos, y de fu fanta cueua,fe co-
mouieron los ánimos de muchos fíe
les Çaragoçanos,y oluidados del m ü -
do,íe entregaron todos a Dios. Multi 
autemhacauAientes ( dize de los de Ça-
r a g o ç a , quando Feliz en t ró en ella, 
en habito heremitico , y les contaua 
las cofas deftc de í ie r to ) fecultfunditus 
lenocima, m a mente refpftère , ac Dei feruitio 
[efe mancipauewnt. Palabras,que bueltas 
en Romance, comprueuan lo que yo 
pretendo.Conforme a efto tengo por 
muy llano,que no fueron folos,Bene
dicto y Marcello , fino otros muchos 
de Çaragoça,los quales todos , hizie
ron vida folitaria entre eítas peñas,a 
la fómbra de fus illuftres ciudadanos 
y maeítrosjVoto y Feliz.Todos eftos 
fantos Anacoretas , pueftos í b b r e el 
mundo, que menoíprec ia ron , dcfde 
lo alto defta peña, y de la granperfe-
cion,que profeílauan en eí la,mirauan 
a Çaragoçaíupatr ia ,corno ainferior, 
y que la tenían debajo de fus pies,por 
lo que ella es, vna buena parte del 
mundo , y lo reprefentaua , con fus 
grandes edificios, amenidad y rega
los.Porque quanto a lo demás , acor-

dandofe de los muchos cuerpos de Memoria 
fantos már t i res ,quc dexaron en ella; de Z™*-
que fus calles eílan regadas , con fan - S0?1 Coix 
gre d e í o l d a d o s tantos de ie lu C h u - los sátos 
ítoj y principalmente dela Reyna del ft.3 n3a,-
ciclo,que acullá tenia, y tiene fu pa- rales ca 
lacio y cafa, fufpirauan por ella,laado efts <!<> 
rauany reuerenciauan, y a imi tac ión fierro, y 
de los hijos de Ifrael, vertian muchas covrcfpo 
lagrimas, con la dulce memoria,def- ^"Cl^í^ 
ta íoberana lerufalem: illic fedimtts & . tx , x 7- tiu.seron, 
nemmM damrecordarewurtut Sion. Y voa - .p/,/ 

i i J i -r ' • íJíli'l30' cordandome d e l a m i í m a , que es m i 
patria, y hal lándome tan honrado en 
efta cueua, no puedo dexar de repre -
fentar la grande correfpondencia, 
quetuuoenfus principios , eíta cafa 
de fan luán de la Peña, con la ciudad 
de Çaragoça, y fus naturales. Vo to y 
Feliz,fueron caualleros i l luf tres , na
cidos en aquella ciudad, y los pr ime
ros fundadores def temona í le r io . Be
ni to y Marcello, que la acrecentaron, 
eafu buena opinion,y edificio,vinie
ron de la mifma, con otros muchos, i 
que también paííàron aqui la vida. 
San Indaíeíio , que fegun la opinion 
muy introduzida ,fue natural de Ç a -
ragoça , y por lo menos viuio y predi
có en ella: y juntamente con el g lo -
r io íb Apoftol Santiago, edificó cafa y 
capilla para la Virgen : defpucs de 
muerto , como lo eferiuirò en fu l u 
gar mas p r ó p r i o , quifo venir y vino a 
eíla cueua, dcfde la ciudad de A í m e -
ria,dondefue Obifpoy eftuuo fepul -
tado por bien largos ligios. Los O -
bifposque huuo en la ciudad d e Ç a -
ragoça el tiempo que los Moros <sftu« 
uieron en ella, fe labe que eran mon
ges , y perfonas de fan luán de la Pe
ña. Porquedemas5quePaterno Obif , 
po de aquellos tiempos, es cofa muy 
fabida, que fue Abad deí te monafte- ' 
r io 5 fegun lo decretado en ei Conci -
lio,qdefpues di ré , todos los Obifpos 
de Aragon,auian de fer monges defta 
cafa, y criados en ella 5 y aísi es claro, 

que 
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que también facron de aqui,los otros 
Obifpos,que huuo en Çaragoça , por 
aquel íos ligios. Vna de las primeras 
donaciones que hallo, en cite archi-
uo,hechas en fauor de S. íuan,por par 
ticularesdeuotos, aimitacion d é l o s 
ReyeSjq la enriquecieron,es de vn ca 
uallero, que fe int i tula hijo de D . Si-
nilla de Çaragoça, es fu data en la erã 
de mi l y .veynte y í ietejeiento y veyn-
teynueue a ñ o s , antes que ialieffca-
quelia ciudad depoder de Moros.Fia 
zadefaiuedad, D . Pedro de Pomarj 
te í l igos,Iuan deBarbaílro,y D.Pedro 
de Caraíioca:de donde fe vee.que los 
TV * ' ^ 

Pomares, ion mucho mas antiguos q 
fuconquifta. Y por efta correfpondê-
cia,vengo a entender, que 11 la V i r g é 
h o n r ó y vi í í tó a S.-Iuan, puerto en las 
montanas de ludea , y en el vientre 
de fu"nladre;efta mifina Señora,defde 
fu ciudad de Çaragoça, t ambién q u i -
fo,honrar y viíitar a luan, embiando-
Je por mini í t ros y Anacoretas fuyosj 
en eí tafanta cueua , a Vo to y Feliz, a 
Benedicto y Marcello a Indalefio, y a 
los demás que tengo' referidos 5 y el 
fan to Percurfor , también como agra
decido,! c e m b i ò a Paterno,y a otros, 
para que le fueíTen capellanes y O b i í -
pos jen aquella fu ciudad y cafajauien-
dofe .primero inltruydo en efta y fir 
deiierto. 

Cap. XVII. En c¡ue feprofivue 
U explicación üel epitafio de los fantos ^f/ia-

coretas Benediclo y Marcttto ,yque por fu 
confejofeonUnò Hmavijirado ds Judi

cia de Araron. 

O S í G V E el epita
fio, y dize lo fegundo, 
que Benedicto y Mar -
cello j refplandecie-
ron mucho, en la v i r 
tud de la honeftidad 

y caftidad-: Vkihrnejii & connnemes: y 
también es ella la fingular aíabanca 

con que los honra la hiítoria antigua 
de S, Voto . Y reparando yo en clia,y 
fu titulo,por parecerme que no fe ef-
criuiò Un mií ter io , ni en el epitafio, 
nieivel au to r ,que la feña lapor lamas 
principal de fus virtudes,vengo a en
tender,q fin duda deuieron alcançar 
grandes victorias de la carne en cite •" 
deíierto 5 y que el demonio les deuio 
traer a el,mugeres hermoías , como a 
otros Anacoretas,q tentaíTen fuerte
mente fu caí tedad,queriedo por aqui, 
encender el animo deítos fantos mo-
çoSjporq con la juuentud, l e p a r e c i ò , 
que facilmente fe rindirian. Y e ñ e es 
el aílalto mas fuerte,con q acomet ió 
.a los Antonios y Siluanos, y a los de-
mas Anacoretas en los defiertos, co
mo de í lar ion lo e ícr iue cxpreíTamc-
.te fan Geronimo. Qwtiestlli ntid& mulie> •̂fíier<>tt' 
res cubanti apamere? Y i i cite cafo no les ¿^j^j 
huniera fucedido, a nueí t ros hermi-
taños Benedicto y MarceJJo^.-muchas 
vezeSjCn lamifmaformÁjno auia para 
que hazer particular honra, y e í t ima-
cion de que fueron moços honeitos y 
continentes.'Porq l;a v i r tud no es die- tr. 
nade particular a íabanca,quando no „, - ' ' , r •> 1 . . quado es fealcanca,y connrma, con exercícios ¿¡ na ^ 
y victorias muy feñaladas, venciendo alabácas. 
al vicio fu contrario,en buena y legi
tima pelea. No- ay porque alabar de 
fuertc)al que nunca tuno campo apla 
çado,ni vio jamas,el ro í t ro al enemi- 2 
p-o-Niay razõ,para llamar a vno,muy • ^ 
paciente y fufrido>íi en n ingún t iem
po , en t ró la t r ibulación por fu ca- } 
fa; pues como lo aduiertc fan Pablo, R ^ ^ j . 
ella es la madre,.que engendra la pa
ciencia: Tnbulatio fatientiani ovevatur, Y 
aun por e lmi ímo rcfpecto dixo S. A -
guftin, cjuelos que tienen la muerte 
endeilcojy apetecen fer defatádos de 
las ataduras del cuerpo (como' lo def-
íeaua el A p o i t o l ) no fe ha de dczir, 
que fu muer.te,quando los llena Dios 
xlefta vida, es muerte con paciencia: 
Qui cupit dtjhhíi & elle , çtím Chnjlo ,ncn 
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pMtientermoritur.Y añade luego,que el 
viuirjparaeftos tan deíTeofos de verfe 
ya con ÍLI D i o s , es con pacicnciajy íe 
manifiefta en ellos,tolerando la larga 
vida:porq en cllajíc les ofrece m i l t r i 
bulaciones,ytrabajosj yen el venci
miento deftas dificultades coníifte la 
paciencia. Qui cupit dtjfolui, nonpatienter 
myitHr fedpatienter -viun. Yhablando c5 
el rigor de las efcuclas, donde no ay 
objecto de vna virtud,110 ay para que 
,ponerla,y mucho menos en grado he 
royco,y digno de fuma alabanza. Co
mo en Chrif to ,Señor nueftro,no con 
cede la buena Theologia , v i r tud de 
penitencia; porqno huuo,nipudo a-
uer en el3el objedo,clefta v i i tud,que 
es,el pecado^para detcftarlo y abor-
i-sccrlo,en quato ya comet ido ,ò qay 
peligro de cometerlo j y el Señor era 
impecable por naturaleza.Sicdo pues 
verdadera cíhi doctrina,CQmo Cm áii-
da,es.muy corriente y llana,tampoco 
ja v i r tud de la honeí t i Jad,y caí t idad 
r e íp l andeze , ni es digna de fu gran 
loof,y alabança,fino cjuando fe halla, 
acompañada de dificultades,que v é -
te y atropelkues a faber,quado íe en
tiende,^ ha exercitado fu valor,enre 
primir , y domar los grandes incenti-
uos' de la carne fu contraria.De aqui 
fe infiere , q pues en vn de í ic r to tan 
horre io como elie, Benedicto y Mar 
cellojiio tuuieron mugeres hermofas 
y compueí las , q fon el fuerte enemi
go dela caítidad de los moços , y el 
objecto a que afpira el vicio, fu con
trario: y hablando mías propriamen-r 
te^UeS"ningunas mugeres auia,ni o-
tros incitamétos y deleyres de la car-
ne;,finQ que todo era aipereza, r igor 
ymiferiaibucluo adezir,quc fe iníic-
re,conforme a buen difcuríb,y figuié 
do el hilo dela razón, que el alabar
los de tan honeftos,continentes y caf 
tos/ue para que entcuclieííemos,qi;e 
entre e!tos riieos vencieron grandes 
peleas,cõtra el amor, torpe y íenfual. 

moms. 

En efecto,que el demonio,fe les apa
recia enforma de hermofas dÕzellas> 
£j vnas los combidauan,claramente a 
deshoneftos amores;otras a t i tu lo de 
piedad,pidiendolcs fu ayuda,en algu 
na allicion que reprefentauan,ios i n 
duzia fecretametea los mifmos (fuer 
te combate para edad ta ocafionada) 
y de todo falicron con vic tor ia , de-
xando burlado al enemigo. Qtudfãce-
retdiabolmlQuofeverreref.?ExclamaS.Ge 19 Hi 
ron imo,con í iderado otra victoria en 
I lar ion también moço , femejante a 
efta ? Que deuia hazer el demonio? 
Que de bueltas daria por cite deí ier -
to,viendofe burlado de vnos moços , 
el q antes fe gloriaua diziendo:SubiT 
rè a los cielos,y acullá p o n d r é mi t ro 
no fobre las eíírellas^O lingular y va 
lerofo hecho?Que en el de í I e r t o ,dõ -
de el demonio , íc halla tan poderofo, 
y como encaí l i l lado,guardando fu a-
tr io ,e l fuer te armadosy acometiendo 
a gente fola,y có ventaja,pues traya, 
en fuayuda íb ldados ta valientes,co^ 
mo los que eftan referidos, para i m 
pugnar lacaftedad; lo vécieí ièn eílos 
mancebos,enojandofe con fu propria 
carne, y caftigandola como a.enemi'-
ga?Con razón fon alabados y celebra 
dos,de nueí t ros mayores , por varo
nes caítos y honeí tos; Viri honejli & co-
tinentes. O quifo también dezir.cl au
tor del epitafio,q couferuaron fiepre 
la fior de fu entereza,como expreifa-
mente lo dize Macha^iode fus dos 
maeílros V o t ó y Feliz.'Y en efta aia-
bança, dio a eílos varones Íantos , 'ía 
mayor,q íes pudo danpues como d i 
ze el Efpinrufanto j no ay pondera -
cion,ni encarecimicto,en él mundo-
que pueda venir ni ajuítar , con lo á 
merece vn alma que llega a íerxoii^-
tiaente:Oi»»/í «Mmponiesatia non eft d;<r* 
na,cotimmis animt. A ñ a d e l o terce
ro el epitafio , que fueron tan fo l ic i -
tos en procurar el acrecentamien
to deíta I g l c í l a , que para el buen 
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cxeplo deocros, ellos por íl mefmos, 
Ja ampliaron , edificando dos capillas 
• con íiis altares; la vna dedkada, por 
B cn edi et o ,al A jpo fto 1 S. P c dr o (qu C aí7 
ú l o cípccificalahiftoria de S.Voto)y 
Ia otra al p ro tomár t i r fan Efteua, por 
el fanto Anacoreta Marcello. Fue efla 
obra,en la Ig íe í iabaxa ;porque la alta, 
con todo^fu edificio,no í ecõc luyò en 
fus tiempos, aunque dieran motiuo 
para que fe hiziefle>y inílado' por ellos 
y fu buen e ípi r i tu , lacomen:eò,ydexó 
cafi concluyda, el Rey don, Sancho el 
primero,como luego veremos. En lo 
qual fon alabados,de vn gran zelo,ref 
peto del bien de fu cafa, y que como 
buenos religiofos,procuraron acrece 
tai* el culto diuino. Y íín duda,que ya 
en fus tiempos, ño eran pocos los ía-
crificios o rd inar íbs , que fe ofrecían à 
Dios,debajo dellacueua,pucsfe aug-
m e n t a u a e í numero de los altares pa
ra efte efedoi y afsi me bueluo a con
firmar,en qtabien algunos délos her 
mitanos, eran presbiteros 5 no fe 11 lo 
fueron eílosjpues con tan grande afc-
clojdedicaron míenos altares. 

Proí igue el autor defte epitafio, d i -
ziedo lo quarto:qc5 el confejo deftos 
dos satos herm'itaños,fe in t roduxò en 
AragÓ el juez medio entre el Rey Iñ i 
go A r i f t a , y fus fubditos. Magiftrado 
b iê conocida en el mudo,por fu fingir 
Jaridad y emihccia,por cuyorefpeto, 
y fu bie fundado gouierno,en admini 
ílrar judicia ( lo qual haze en nombre 
del Reyjdixo Fraacifco Otomano,au 
tor e í l r agero ,q el mas infignegouicr 
110 de todas las naciones, es el de los 
Aragonefes.No es mi inftituto tratar 
de íu gradeza,ui juílificar fus procedi 
mictos de firmas,y m a n i f e í b e i o n e s t 
íos demás,q fuele traer dudofos, a los' 
émulos del bien,q goza elle Reyno, 
parecicndoles fuertes,no lo íiendo,fi
no muy fuaues ycor r i e t e s , co todábue 
ría razo y jufí icia. lvernitomç,alo q en 
orden a cite püto ,a lacado a luz ellos 

'días , el muy d ó ñ o padre fray Diego Ft. piego 
deMurilio,c6 ta-grade crudicio y prü Mimllo *-
décia,catando'£omo Gifne, c6 mayor 'i^dQ' 
fúauidadal tiepo de fu müer te>qni fe 
puede mas añadir,ni piefo,q el mais co 
tumaz y rebelde a nfas coías, tendrá q 
replicar cotra ellas,pues las hallará fu 
dadas co tãgran juyzio, y defendidas) 
cõ rigorjcxacion y fuerza. En efecto 
nueftros fan tos varones jBenédifto, y 
M ar c e 11 o ,fo n al ab adb s, po r e ft e c 0 {e -
jo,inneci5 vtraza q d i e r ó , de q-íu sa- ' 
tedad fue muy prudente y difcretajr.ó 
ruílica y agrefte, como la de otros her 
mitaños fantos, cuya fantidael eferiue 
S. Geronimo , q íolo aprouecha para S.Gemi. 
cllQS:SanBa8itjlícitasfibifaliprode^.Dcü 
cubr ie rõ ellos dõs fantos varones, en 
-efta arte de b ic r ig i r y adminiílrar j u f 
ticia, (j introduxeron co fu confejo; q 
era de exeèUet'es iíi genios, y q eílaua 
dotados de vna rara y Ungular ^rude-
cia. P ò r q demás q dieron pHiicipio,à 
vn medio muylà íúdáble paríía-gtfâfri 
dez a defte Reyno (y podemos dezif 
dclloSjlo qdixo T i t o Lii i io,en alába- TitoLmoí 
ç a d e l R e y Senúoilnjiirmtrí-faluhtrrirria, lib. 1, 
tantofutmo imperio) con éíle priuilegio, 
de q goza nueí t ro Rcyno ( el qual bie 
cõí iderado, es vna teplança bien pru
dente y moderada) losReyes íalua fit 
elemécia/âo tienen ocáfiones, ni para 
desfrutar la republica a fu an to jo , n i 
para llenar ias cofas de juíticia a todá 
lu vo lü tad y gufto, couirtiendo la íli-
prema poteftad en tirania. Y eíle es 
e l incõu iu ic te , en q mas ha reparado, 
y puedo fu tuerca,los q çont radize el 
citado de la Monarchia. Y a ü a los m i f 
mos Reyes,es muy ía ludable , tener v-:. 
na períona pueíla en autoridad , dadá 
por ellos raifmos, para q les aduierta, 
en fus caíbs,lo qno de tie hazer,fmo es 
faltado a la equidad de las leyes, q tie 
nc dadas a fus í ubditos ,y eftabl ez idas 
y juradas cõ muy grade acuerdo. A d -
uir t icrójcomo muy prudeces, q aunq 
enaquelios ticpoS',no corría peligro, 
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de--que los Principes , atropellaíTen 
a fus fubdicos /jp.or comçnçar enton
ces Jos Reyes, que .ílcmpre empicça'a 
con fuauidad y blandura: pei-o que fe 
podia mudar en los ligios venideros, 
y e rab ie i i gozar defte priuiiegio , el 
qual-con íurna d i ícrec ion,preuiene a 
todo ' ' daño . Porque como eí crine Ta-
ciíOjdexadolo aduertido a codo el mu 
do: los Principesco la ancianidad del 
Imperio,fuclen comaríe demaíiada l i 
cencia,cn executar fus dcífeos-.l/ViMjííí-
tt ¡mperij,io<tlitatJl audatia., 

Solo tiene vnadi í ioukad laefencu-
ra defte epitafio, que eftos dos tantos 
hcrmitañoSjde ninguna fuerte lie<ra-
ron j, al .tiempo del R.ey Iñigo Ariíira, 
para cuya elección fe inílituyójCl mar 
giftrado. Porque como defpues vere
mos, ya entonces eílauan introduzi
dos en cfta cafajCanonigos, Monges, 
o Clérigos regulares con fu Abad ,lla
mado TraníincojV aísi parece,contra 
dicionmaniíieíia , afirmar que ellos, 
en tiempo que no viuian , dicí len el 
confejo,paraintroduzir,en eftc Rey-
no,el magiíl;rado,quedizc el epitafio. 
Pero demás,que no Se eferiuiò luego 
quando murieron eftos dos varones 
í a n t o s (íino paflado mucho tiépo , por 
honrar fu fepulcro,como fe colligede 
f u mifmo eílilo-.porque entonces, a u n 
n o auiaReyno, í ino Condado de Ara-
gó) tampoco afirma el letrero, que en 
tiempo de Iñigo A r i f t a , viuian ellos 
dos Anacoretas, fino que con fu con-
íejoj leintroduxò en e l , el oiicio del 
juez medio , entre el Rey y fus vaflà-
'lios.QttoriM» confito iudex medius, tmer Ke-
gem Enemm hrijíam, & regnicolas ^Araga-
ni£ effiíism.Y para que fe pueda v e r i f i 
car eftojbafta que ellos lo aconfejaro 
e n í u v i d a j que aunque no vieron el 
tiempo y calo que defpues d i ré , íe les 
reprefentóafu imaginación y e 'piri-
tUjqueauia defuceder.Como lo que 
eferiue vn gran doctor deilos t iem-
poSjde nueitro primer padre Adami q 

preueniendo con fu grande fabidtiria, 
las^ecefsidades , en que ¿fe auian de 
ver íus.deíceudiences, repar t ió a íus 
hijos, los dominios dé las cofas, y tcs . ^ i 
feñaló las/ordenes',que!,aUia de tener, 
l ara conferuaríe en las ciudades, y fu 
juen gouiernodin embargo,que mu
cho dcfp.ucSjComcnçó el dominio par 
ticuLirdc l ascó las , y la comunidad y 
.gouiernode los pueblos. Verdad es,^ 
Ietie,aeporcierco,que y a, cu eí t i em
po del mifmo Adan,huno alguna d i u i -
fion y propriedad en las coias-.pero en 
efecto,el fenaló páralos tiempos veni 
derosja verdadera arte,de como fea-
uian de ordenar , Uts diuií ioncs y do
minios. Y en efea forma fe entiende, 
^que eftos dos varones prudentes, mu
cho antes de laeleccionde Iñ igo Ar i í • 
ta,dicron fu íaludablc confejo,para la 
infti tuctondel magií trado que digo, 
y de que t ra taré deípues mas cumplí -
damente. Y conforma bien c i to , coa 
lo que dexò eferito, el Principe don „ . „ . 
Carlos,en fu hií toria,referido por Blá J"* 
cas: que fe inftituyo el l u í t i c i ade Ara 
g o n , ò juez medio,muchos t i epos an- Cadas, 
tes de la election,del Rey Iñ igo A r i -
ft:a,lucgo en el principio del interreg 
no que defpues dire , y fucedio por ia 
muerte del primer Rey don Sancho. 
Pues entonces ,ó viuian aun, eftos va
rones Santos,ó no auia mucho tiepo, 
que eran muertos. Porque la hi í toria 
de S. Voto, y otras memorias antiguas 
defta Realcaía,al Abad Traní l r ico có 
fus Clerigos^que vinieron en común,., 
lo hazen inmediato fucceífor,defpues 
de la muerte de Marcel lo, y Benedi-
âro.Bien veo jque íi l legaron, al tiepo 
de la del Rey don Sancho, que fuce
dio en el aijo de ochocientos treynta 
y dos , que es alargar mucho las vidas 
deítos quatro íantos Anacoretasjpor-
que detde fu fundación hafta dicho . 
año,auian paflado algunos mas de c i t -
to.Pero d e m á s , que todas las memo
rias defta caiados reprefenta por muy 

an cía-
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ancianos: fc me haze muy creyble fu . .fas cíe lo^demas.lifiriiiiknos; fe halla Honran i 
larga eda¿l>quado veo q S. Homoaldo, efta Iglefiamasiliuftrada, q co tantos s- I»á_de 
cuya fiefta fe celebra en el dia y q cílo cuerpos reales, cqmoay en ella. Aunq !a p^n3»i 
fe crcriBe,viuio ciento y véynte años , por auer ricloRçyes/aatos^an zelolos ^ / ^ g 
y ios cicuto3en va dcí ler to muy fra- dela Fè de lefu Cliri í to, y que hizie- t °J,¿ 
g o í o , ron tanto b i e n l Eípaña^no la honran menoslosf 

Los-Reyes de Perfia fuero muy cu- meiVòs que los fepuicros de fus Ana- Reyes 4 
riofos,en dexar hechos Analesdelos corecas. Y heme alargado en contar g02*. 
íuceíos de fu ínonarchia,coino confta, íus vidas (fi bien hedexado hartas co-

ÚJlber.c.6 de Aíl icro,quc cftado defuelado vna, fas, que por acá andan de boca en bo-
ijochejinandò que le leyefen las hifto ca, por no tener delias la fatisfacion q 
rias y Anales délos primeros tiempos: pide vn arguméto tan graue , aunque 
yiosfatrapasde Períia efenuieron al fon bien piadoías) con intento que el 

Efdras lib. j^ey Artaxerxes,que mandaí ferebol - mundo conozca a eftos fanto.s, y ios 
i.cap.^., ucrjas^iftonas de fus mayores, y ha- é í í imecomo es ju í to ícn tend iendo , 4 

liaria en ellas,lo que por aquella car- no folo huno monges y Anacoreiai 
talefuplicaban. Quiero dezir , que íi prodigiofos,aculJà en el Oriente ,;en 
los Reyes de los tiempos de eftos San- Egypto,Siria,y Mefopotaniajino tã-
tos,que fue el de la primera cõquií la , bienaca ennueftra Eípaña; y que mi 
huuiera dexado Anales defus fuccef- cafa,fiieenfusprincipios3efcuelailluf 
ios, fupieramos con muy gran clari- trc,de fantos jmSges hermitanos, que 
dad todas eftas cofas; pero como aq- dexarònal . ;mundo , raros exemplos y 
lia edad miferable, eftuuo tan ocupa- dechadlw de toda fitntidad y peniteii-
da en guerras,y careció tato de letras* cía. Y p r inc ipa lmôh te , faco a luz fus 
andamos mendigando eftas cofas, por vidas, para poneribs delímte dé ios b-
foíaslas brebes memorias ,que dexa- jos,a ios que viuimcjkf én ella sata cue
ro ercritas,en algunos aclos, y por los uajporquenos finían de guias,y defeu 
letreros gó t i cos , que fon innúmera- bran el camino de la peiíécionj aten-
bles los defta cafa(aunque muchos cò dido que ningún medio ay tan eficaz 
fumidos de la humedad,y tiempo , ya y poderoib,para viuir bien y perfecta 
no Ce leen)y todo junto , da bailante mete,como ios exemplos de nueftros 
luz para conuencer lo que voy dizie- padres y mayores de glorióla memo -
do. Etl efecto de aquí fe collige, que ria. Que es, lo qué Eneas perfuadia a 

\ no folo los Reyes def te .Reyno,comé- fu hijo Afcaniojegun que lo in t rodu-
çaron en fan luán de ia Peña,fino que ze Virgilio,hablando con el moço . 
también tuuo principio en efta fu ca- Sis memor, & te animo repetemm exem- 1. Entidt 
fa,el magiftrado del luíticia, que tato pU tuomm, 
i l luftra efteReyno de Aragon 5 aunq Mr pater ALneas, & aumatlm excitet 
no reduzcamos fu origen,a los tiepos Heãor. 
delReyGarc i Ximenez,como lo pre Y va l ah i í t o r i aen t r e t ex idacona lgu -
tenden algiinos,lino alos de Iñigo A - na variedad, mezclando otros fucef-
rifta,como eferiuen otros, que es lo q fos,con los deftos fantos; porque el co 
tengo por muy cierto. Cócluye el le- mer fiempre de vn manjar , enfada, y 
trero,que eftos varones fantos, fuero la diferencia y variedad, entretiene, 
fepultados,en efta íglcfia, y enaquel deípier tayregala ,e l animo del lector, 
fepulcro: Ef tbi fepttltt, lo qual fe ha de Demas, que también fan Geronimo, S.Gsrom. 
entender vnoempos de otro. eferiuiò con elle eftilo , las vidas de 

Go citos cuerpos,y reliquias precio- HarionjMachario^ finta Paula. 
E 5 Caj>i* 
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C a p . l V I / I . Be la defcripcíòn 

ddÇiíio,cue»ay càfade San Iu«ndc 
U Pena. 

V E'S clfujetoprinci 
pai dc cfta hi i toria , 
es cila Real caía y ad 
mirable cueua, ju í lo 
fcra,tratar de íu íitio 

pifò yfabricaj retratando 
cn quanto zne fuere polsiblc/us ma-

"rauillasjcon cl pincel dela pluma,pa-
xaque el lector las entienda/m tener 
neccfsidad de venir a cftos rifcos,a ef-
pccularlas. Es vn fitio el de,fan luan 
de la Pena,por cftar pucílo^cn lo muy 
alto deitas montañas de laca , tan fu-
geto a los rigores delas nicues,y frios 
y aun largo y prolixo imbiernOjComo 

• tengo dicho , en las vidas dc los ían-
tos, que acabo de efismiir. Hazc cor-
.refponden cia a los' enculsbrados Pyri 
neosjlos qualespor cftar , t^^pzinos, 
lo vi í í tanmuy de ordinario,con vnos 
vientos de puerto,tan rigurofosy del
gados , que no ay defenderfe dellos, 
por fu grande incl emencia. En algu
nos mefes del veranóles l i t io y puerto 
bien apacible, por darle poco rato el 
Sol , y hallar fe todas fus cueftas y r i f-
cos,muy poblados dc verduras, y flo-
reftas,y de inumerabíes arboles,altos 
y copados,que junto con la abundan-
ciade .fuétes(cuyas aguas cruzan, por 
todas partes) y catoSjdc diueríidad de 
aues^que difenrren alegres,por fus ra 
nus,caufan vna fombra y frefeura, dc 
muy gran recreo.La de la mifma cafa, 
tan metida dentro la cueua, es apaci-
bihi'sima en eftetiempo,con diferen
tes pueftoSjmcnos o mas frefcos.fegü 
el calor del dia : por ellar arrimada a 
vna g rapeña , y debajo de f u vercicn-
tC ique t o d o haze efpaldas al Oriente^ 
donde el Sol naze-.y tener o t r o r i f e o , 
muy encumbrado ala parte de medio 
dia;yquc entrambos m o n t e s impiden 
el Sol.para que no llegue, f ino quado 

fe vaaponer^en el veranó . Y aunque 
. en el imbxernoicftafalta.de Sol, que 
no Jlegaa la caía,có muy gran trecho, 
es dc notable horror ydcfcofueio,p*£-
ra en el veranóles ocaíion de apacibi-
lidad y recreo. Por ambos lados, de-
mas del gran monte que eítà a las c i -
paldas3ticne,que cerca Ja eafa,y íu cue 
ua ,o t r os m u y 1 e uan tado s, q u e p r o u c e 
d c l c ñ a y madera, y no falta en ellos 
caça,ni dc animales fieros n i de aues 
que fe hallan en abundancia,bailado 
fay(anes,aue Real,y conocida en bica 
pocas partes de Efpaíía. La gran cue-
na,corrc alo largo,paílàdos de t rec ié -
tos paífosjdentra fuconcauidad , mas 
dc íe í en ta .Defde íu centro, dode eíf à 
fundada la caía hafta la bueltade la 
P e ñ a ( q u e í i r u e a todo el edificio, de 
vna grande y milagrofa boueda)ay ta
ta diítancia •> que con eftar edificadas 
dos Igleíias,vna encima de oti-a, y íer 
todo el ediíicio altifsimoj de los texa-
dos,hafta labuelta dela peña que ios 
cubre^ueda cfpacio, demás de dos p i 
cas enalto , mas y menos en algunas 
partes.Por eftcjcntra bailante luz,pa 
ra la Iglefia, facriftia, atrios, clauftros 
y otras muchas oficinas, edificadas,en 
tre la cafa,y la mifma p.eña.oMira, co
mo por dos luzes ailos dos Reynos de 
Aragon y Nauarra. Y es bien de ad-
uertir , que parece, que la naturaleza, 
formó afsi efte puefto, como torre de 
omenage para entrambas proaincias, 
p ronoí t i candoles , que todo fu bien 
auia de falir defte monte y fu cueua: y 
para eííb eftà como en ataiaya^niran-
dolas,qual la torre de D a u i á ^ Qatrtf- Cctnt.-j'. 
f iat contraD'imafctm. A e í l a t o r r e , po rq 
cftaua mirando como en frontera • 
copara el efpoío , las narizes delaef-
poía ,quces fu buena fagacidad apru
dencia. Y también de la fortaleza dc 
los Reyes, que tuuieron aqui en eíhi 
cueua fu principio , por medio de ta 
gran prudencia y confejo, de los fan-
tos Anacoretas que he dichoj les han 

reful-
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rèfultadoja ellos dos Reynes, todos 
jus buenos ílicceíTos y ac recen tamié 
tos.Defde la planta de la cafa,(cí pue-
fta a lo largo coa todo íu editicio, ea 
la entrada de ia cueua,lefirue de pu
erta cõ que toda fe cierra, quedando 
tanfo lameüte ,ab ier ta ,por la parte de 
arriüa,liafta labuelta dela peña , que 
haze fu r azón de boueda.paraque le 
cnti'e la luz) fe ligue y continua luego 
vnacueíl;a,ò de lpeñadero bien agrio, 
poblado de todo genero dcarbolcs,y 
en particular de algunos freínos a k i f 
limos,que como naturalmente buíca 
el Sol^y aqui fe alcança poco,csfuer-
cael IcuantarfemLidiOiEílacüeftafe 
remata en vn pequeño val le , con fus 
prados bien amenos, donde t iene ,e í 
Monafteriojlas cafas neccífarias, pá
ralos min iñer ios mas precillbs, y allí 
mefmo, diuerfos arboles frutales, y 
algunos huertos que íe riegan de la,s 
fuentes j iy todo de bien poco p roue i 
ello , por la gran fr i el dad de la t ier
ra , y deftemplança del ayre. Por lo 
alto, d é l o s lados de entrambas cue-
ftas, que ciñen la cafa,y dexan en me
dio la cay da y valle profundo que he 
dkho j íalén de ella , y fe continúan j 
dos caminos carreteros, bien llanos 
y apaciblcsjpor eílar muy adornados 
avnlado y otro,de pinos,texos,fref-
nos, y caxicos, que llegan hafta vnas 
villas muy hermofas, Hitan íob re vn 
ínmenfo de lpeñade ro > de las quales 
fe defcubreel r io Aragón j con fus 
grandes llanos,donde eítá fundada la 
antiquifsima ciudad de laca. Tiene 
efte pueftOjOtraviíla^io menos apazi 
blejporcjue bcluiendo el ro í l ro , para 
mira ra la p e ñ a , íe deí cubre tocio el 
edificio de la cafa,en medio de íu cue 
ua,como pintada.en lamifma parcds 
que reprefenta vn he.fmofo balcón, 
pueí to con fus b entanas, en el iienco 
tic vna muralla. Y todo juntOjComart-
to ventanaje , como tiene ei edincio, 
los moa tes que la cercan, a vn lado y 

o t ro , t odôspob lados de arboles,y rc-
macárfe lo alto de la mifma peña , c5 
infinidad depinos , que le l imen de 
almenas y rebellines j ofrece a los o-
jos vnexpeclaculo,bien digno de fer 
con í ide rado .Tambie defde eí le pue-
fto parece la cafa,como vnrico joyel, 
pendiente de fu redonda cadena,que 
es,el gran cerco de la cueua , donde 
e í ü aísetada,íin llegar a lo alto della. 
Defde eftas viíl:as,haíla lo llano,y lu 
gar de fanta Cruz,pueilo a la rayz del 
monte,ay vna profundidad inmenfa^ 
que para bajarla,es meneí ler vna ho
ra de camino, y efte , bien peligrofoy 
por eftar fundado fobre maderos,he-
cho a mano con induíl:ria,que cadapá 
fo,tuerce a vna y otra parte, y tener 
los dcfpeñaderos al ojo * lino fe def-
ciende con cuidado, 

Pero boluiêdo a dar râzõ ,deÍ Monâ 
í ter io ,entrabas dos Jgle í ias jaka y ha-
ja,co fus c lau í l ros , y todo el edificio 
antiguo que las abraza^foñ de cante
r ía ,muy bienlabrada,obra coftofi y 
pei-petua.LaIglefiabaja,es?tel t iem
po del Rey Garci Ximenez, caíi con 
nouecientos años 'de an t igüedad . T i e 
ne dosnabes,no muy altas n i efpacio^ 
fas,pero muy deuotasd^ien firme y fe 
gura,con fus arcos y columnas, dedi
cada a la madre de Dios,aunque anti 
guamente lo fue a San íuan Badila. A 
efta Iglefia,en memoria, de q en ella 
fueron los principios milagrofos de 
efta Real cafa,fe baja en proceís ionj 
dos vezes cada el dia,acabadas vifpe 
ras,y defpucs de Laudes,y fb hazê co 
memoracion ala Virgen , a San Beni-^ 
to y otros íantos. Tiene efta Igieíla 
otros quatro Akaresdm el principal 
de la Madre de Dios,Lnagc mi.iy an-
tigua,biGn adornada y deuo ta íPuedo 

ai /.•jurar de efta Imagen ant q u T i m a 
cjmo en eir opaque ai si enlafigur 

je y demás adorno próprio de ella, q 
en todo es vna miíma cofa, con la de 
nueftra Señora del Pilar de Çarago-
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ça,fegunla defcriuc e l dodo Padre 

3F*. hitgo Murilio3en fin del cap.n- de i l l tun-
mmlloi dación milagi-oía,exccptando que no 

cftá fobre columna.De donde vengo 
a entender,q;üe los íieles de aquellos 
tiempos,pu/leron aquÍ5efta image en 
e f t a í ' o m u p a r a l U coíuelo,en memo 
«ria de la que dexaron en aquel la C i u 
dad,poíIey da de Morosipareciendo-
l eS jque c o n efta repre íen tac ion , con 
feruauanla corporal prefencia, de la 
madre d e Dios en fu tanta Capilla. Y 
íe deue aduer t i r ,p»r o b í ei uancia an-
tiquiísima,qiie de las dos lamparas q 
continuamente arden,delate de efta 
i m a g e n , n i íe c o n o c e n veíl igios alga 
n o S j d e l humo que defpiden, aunque 
laboueda e í làb ié vezina,y muy fe ík-
l adas otras partes, correlponclientes 
a otras lamparas de la miíma Igleíla, 
en may oír diftancia.Mucuc a gran de 
iiocion,y caufa notable coníuelo,con 
í l i /b ledad y paredes tan venerables. 
Entrauafe a ella,antiguamente,por la 
vna de l^s paredes colaterales, por 
dos.puerpasjque f a l i a n a otra grande 

! Igleílajó.átriojnias teuatado y ancho, 

tambien.de dos iiabos,y de muy bue
nacante í ia ,q aora firue para bien d i 
f e r e n t e fçiimfterio dela caía. Yfc en
t i e n d e , que e l n o aucr continuado, 
eíte grande atf io q.íe halla, en forma 
de Igleíla, con lapequena que agora 
es, dela Madre de D i o s ; fue , por
que en la capacidad de cita , e í l u u o 
jEabricadai, la primera Hermi ta , don-
d é fue hallado el Santo íuan Ateres, 
y pareció j u í l o , que la Igleíla que fe 
íuílituya;™ fu lugar , no excedi elle 
de fu mifmo t amaño , acomodándo le 
para oí lentacion y grandeza, la otra 
coiatera!,que digo. Efte grade acno, 
q mueftra auer íido Teplo, cita lleno 
de fepLtkhros, cauados en la mi íma 
peña,, cuyos epitafios y letreros, t ie
n e n confumidos la hum edad y t iem-
po¡ íblo fe conoce que lo fueron.En-
cra-uafe a el, por donde eíU agora la 

por t e r í a del Monaftcrio ,a la qual, 
jun to a fu puerta principal, eftà a r r i 
mada vna gran torre de buena cante-
ria; de aqui fe fubc por veynte y feys 
gradas de piedra muy anchas y eipa-
ciofas,aotro grande atrio,qne es vna 
hermoiifsima fala bien larga y ancha. 
Por el vnlado colateral, de la mano 
yzqnierda, la adorna mucho , l apa-
red de la Sacriília , con fus ventanas 
y rexas, y dos ordenes de fepulcros, 
muy bien labrados, vnos fob re otros, 
en la forma, que di ré en fu lugar mas 
p róp r io ; y por el otro lado , t ambién 
colateral, la caía o palacio Abacial, 
con dos largos corredores de made
ra , vno fobre otro , con íus va'rahu-
ítes>alquitraucs y cornijas ,muy bien 
labrados; y rematando la caía , en va 
rafe hermoíifs imo, haze v n a g r a d o í a 
cor re ípondenc ia , con la qual,el atrio 
queda hecho en vn g ran í á lon , belliP-. 
l imo , y maráui 11 ofo. La pena con fu 
v cr tiente, le í i r ue d e bob e da, y x eci -
belaluz,por la diíiancia, queay def-
de lo alto de la cafa Abac ia l , a ik 
bue l t ade l a ' peña - , y como cfta fe va 
leuantandojcon vna ygualdad apaci-. 
blcjhaí laia cumbre del mote, poner 
los ojos, en lo alco,caufi notable ad -̂
miracion y gü i l o .Demas de eílacafa. 
Abacial,contigua con la lg l elia,tiene 
neel Abad otro palacio, mas aparta-
dojy de mejor abitacion,pero de me-r 
nos comodidad,parapoder afiftirjen 
fu Igleíla y coro. A l principio, de ef
te gran atrio , ò fala, y fobre l a m i ¿ Hofpeiftf 
in a c íca le rade piedra, efta la hofpe-,- ria comü 
deriajcon todas fus oficinas y mitúf-i pau to" 
tros neccíTarios, para el buen ac.op-i-* dc's* 
miento,decafay comida^que en .(Jl^ 
fe haze ,gene ra lmê tea todosdos que 
llegan a e í leMonafter io . Y demás de 
ellos husípedes , fe reciben y fmletan 
todos los pobres peregrinos , en fu 
Hofp i ta lapar tcque para ellos t í e a e 
la cafa.En la pared de enfrente, de la 
mifmafak,dcsado a los dos lados las 

cola-
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colateral es jquc lie dicho^y a las cfpal -
ciaslahofpederia , y dos buenos dor
mitorios,para habi tación de Monges} 
c í ta la puerta de la íg le í ia principal,al 
vn lado colateral de la miíina, edificio 
admirable, por eftar toda eliajtnetida 

Dsfcrip- ĉ e''")aj0 de la peña. Tiene de entrada 
don deU ^e â Pare<i ^ C01:0 > cluc ^aze 
Jgleiia. dz* J a Ia fi^a Abacial, baila el Altar 

mayor, arrimado a lami íma pena, en 
que fe remata, mas de íefen ta palios: 
es bien ancha, fola vna ñaue , y íu bo-
uedayeruzero, lainifma bueltaque 
haze la peña , en eíta forma. Defde la 
capilla mayor , con otras dos colate
rales, que t iene, todas arrimadas ala 
peña , (alen tres arcos, con fus pilares 
de piedra muy bien labrada,quemiie-
ftran fuílentarla; y í euan tádo , fu con-
cauidad , con vna proporc ión llana y 

-agradable , corre hafta la mitad de la 
Iglc í ia ; donde, dexando vnasluzes, 
bien graeiofas con fus vidrieras, co-
miença otrabouedade cantería , que 
c ú b r e l o r c i t a n t e de la íglefia,haftafu 
principio. Pero t ambién toda el la , 
cítá debajo , de la cueua, aunque por 
l a buena pcrfpcctiua , y porque no 
qucdafedefcubiertaalayre , fue nc-
ceíTario acomodarla en eña forma, 
dexandole el reuerfo de la p e ñ a , por 
t e í t e r a , en lo largo de mas de veynte 
paífos. El coro es muy capaz,y bueno, 
con todo lo demás , concerniente al 
adorno de la Ig le í la , fin faltar en ella, 
cofa alguna delas neceífarias: í i r ue -
fe con Capilla de cantores, y los ofi-
cios,yculto diuino,fe cel ebran en ella 
con mucha puntualidad y grandeza. 
Y porque la buelta de la peña, que le 
í i rue de boueda , con fus muchas pie
dras, deüguales, malvnidas, y poco 
feguras, no ofendieíie a la viíta, cílà 
muyb ié cncalada^yen ella,pintado vn 
cielojcon fus eí t rcl las ,Angcies ,yDios 
Padre en medio, y lahiitoria délos 
Santos,Voto y Feliz , fobre los arcos, 
quc la íu f t cn tan , con que fe ofrece a 

los ojos arto graciofa, demás defer 
tan admirable. Elta pintura fe conti- ' 
nua por toda la boueda, y paredes del 
Templo , aunque el t iempolatiene 
arto gaitada, dondelanecefsidadno 
obligó a q fe renouafle.Iüto a la capi
lla mayor, en la pared , qco r re fpõde 
al lado dei Euangelio; eftà vna puerta 
por donde fe entra ala facriítia, que 
es vna pieça muy larga,en la qual eíta 
las fepulturas d é l o s Keyes , como lo 
aduer t i rè en fu lugar mas p rópr io . La 
buelta de lapeña ( que t ambién eftâ 
muy bien encalada y blanca) y la cay-
da della, le firuen de techo, y de vna 
pared colateral a lo largo 5 y por dos 
grandes ventanas de la otra, que fale 
al grande atrio, que dexamos,ala en
trada de la Igleíla, recibe baítate luz, 
íin que en n ingún tiempo del dia, fe 
conozca falta della.Tiene dentro vna 
buena Capilla, de la R.efurreecion,en 
la qual fe celebran muchas Millas y 
anniuerfarios, por los ferenifsimos 
Reyes , que all i citan enterrados. Y 
aunque no goza eíta facriítia de fu an
tigua riqueza,por auerfe abrafado to
da , en la vitima quema de lie Mona-
íterio , quefucediò en el año de m i l 
quatrocientos y nouenta y dos : pero 
hallafe uiuyadornada,afside todo ge
nero de ornamentos de fedas y bro
cados , como dereliquarios, cálices, 
cruzes, incenfarios, cetros, candeie-
ros, y otros diierences vafos de plata, 
concernientes al feruiciodel Al tar ,y 
culto diuino. lun to al coro a iu mano 
derecha,eítà vnapuerta,por donde fe 
fale al c lauí t ro , obra mas admirable çfôaftro 
que todas? porque la buelta de la pe- y ça obr, 
ña ( dexandole tanta l u z , como i i el admira-
clauítro eí luuiera de ícub ie r to al cie- hie. 
lo) le íirue de vn liéjo depared-c ) í i -
teral,y de vna inmenfa cuuieri.;,q po 
ne horror ieiutar los ojos a ella. 1 es 
cofa tan rara y pro di gi oí a, que i a eíU 
vn IvMiibre mirando,)'a penas la pue
de crcer¡porquc conílis muchas pie

dras 



78 Hiíloriade S.Iuan de la Pena, 
dras mal fcguras, parece, que todo 
amenaçacayda, y no fe termina la v i -
í l a , por lo mucho que fe va remon
tado la vertiente de la g rã cucua.Los 
demás lientos deftcclauftro, fon de 
muy buena canter ía , y el que cílà co -
lateral a lo largo, haze efpaldas a v n 
grade edificio de tres buenos dormi
torios, con muchas celdas y oficinas. 
Las columnas y arcos5de que fe forma 
en medio el dicho clauftro , es obra 
bien coílofa, con muchas imagines y 
molduras, fus cornijas,frifos y alqui
tranes ,tambicn de piedrajaunque to
do cílà bien mal tratado, por r azón 
del grande incedio que tengo dicho. 
Efte clauftro , es tan largo y ancho, 
como los muy grandes y bien propor
cionados, que fe alaban, en las ciuda
des muy populoíàs. Tiene enmedio 
viia hermofifsimáfuente , con fu copa 
de piedra xnuy bien labrada, y quatro 
caños, que compone vn furtidor muy 
apacible, y de agua í iempre en abun
dancia. A yl a también en otros pueftos 
de la cafa, por razón de otras fuentes 
que nacen en ellos. Tiene el claüílro 
vnacapilla de S. Victorian de hermo-
facanteria , con vna rica portada 5 y 
aunque es bien grande,cita toda me
tida dentro de l l i enço d e l a p e ñ a , íin 
fer de impedimento alguno, antes de 
fíngular belleza para el clauftro. Por 
vn lado d e l , fe baxa alalglefia dela 
Madre de Dios, que eftà debajo ele la 
mayor, Dcftc clauftro, fe fale a otro 
edificio, continuado con cfbien efpa 
ciofo',con fus oficinas antiguas dela 
cafa,todo también debajo de la peña , 
que por la mucha humcdad,y algunas 
fuentes que caen de lo alto, no íe ha
bita en ellos tiempos, y fin duda, fue 
laprincipalhabitacio de losantiguos. 
Pero en efcto,todo el edificio,con fus 
dormitorioSjceldas,capitules, refito-
rios,librerias,y demás oficinas necef-
f m a s j c n v n buen Monafterio , eftà 
alo largo,metido debajo de la peña . 

exceptado cl quarto nucuo,y c l H o f -
pital y l i m o f n a , que fe apartan algo 
della.Sobre la cumbre cleíte gran r i f - Bel!ç?.a 
co ydefpeñadero , en cuya vertiente, ^ moa. 
eftà la cucua, ay vn gran llano, llama- ^ f0^zs 
dodeS. Indalefio, cSondefue edifica- ¡a Câ[^ 
da, la ciudad de Panno,que luego de-
ftruyeronlos Moros, t emero íos de fu 
daño . A fus tiempos fe ve muy mati
zado de flores,yen todos es hcrmoíif-
ílmo y apacibie,por tener tanta abun
dancia de pinos, que fe encumbran al 
cielo, y con fus copadas ramas,dexan-
do vnas largas calles, bien formadas, 
hazc^n fus palíeos en diferétes partes, 
muy deleytofos. Porque n i ofenden 
las piedras,ni las cueftas 5 que todo es 
muy ygual, hafta la bueltadc la peña , 
donde fe dctuuo el cauallo de S. V o -
tOjCorricdojCn feguimiento del cier
no. Subefe a efte monte , veniedo de 
la tierra l lana, por vnas grandes cue
ftas , de tres leguas de continuafubi-
da, que tantas ay, deíde fu principio, 
c n A n ç a n e g o , hafta llegar a la cubre 
defta montaña , tan vi í lofa , como lo 
confieífan todos los que llegan a ella. 
En baxandode lollano y alto,afufan 
ta cueua, les oyó dezii-,a todos los bie 
confiderados, y que fon perfonasele 
a lgún efpiritu,aqucllo que enfuftacia 
dixo, el Pctrarcha, quado vio el facro Tetrar£b4 
Efpecu, donde hizo fu penitencia e l de 
glor ió lo S. Benito: llludmane , feddem ^ ^ M ' * -
tumS^ecm.qmdqm y iàemt , vidiffe quodam rta' 
modo Paradiji limina credunt. Que les pa
rece , que, aunque es efta vna cueua 
vazia,defierta y defabrigada, pero tan 
efpiritualy dcuota,que defeubren en 
ella, la puerta y entrada del Parayfo. 

Concluyo la dcfcnpcion,yfido de Ponenfe 
efta fan ta cafa, y fu cueua,c5 dos ma- ^os m^'i 
ranillas, que íé tienen por muy ord i - Sros con 
narias en ella.Laprimera^uc las p í e - Cl"uos de 
d ras que caen de la peña , en biefre- Ca'̂ >" 
quentes ocaí iones , por fer coda vna 
como vnion y j u n t a , de piedras mal 
feguraSjjamas ofcndcn,ni fefabe,que 

ayan 
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ayan ofendido aperfona alguna, aun
que fuel en herir, muchas vezes, a las 
aues y animales, que andan por la ca
ía , y lus concornos.Xafegunda , que 
en la cozina, antigua, con quemarfe 
en ella, gran caridad de lenaen abun-
dancia,jamas haze ceiiiza,nife encie-
de que de fu fuego, fe aya cogido, en 
n ingún t i épo . En toda la caía ay otras 
muchas cozinas, donde fe quema la 
mefma leña , y no en tanta cantidad,y 
Jos criados , í iempre tienen necefsi-
dad de recogerla, para q no embara-
ze:pero delta , es verdad certifsima, 
que jamas fe ha facado ceniza alguna, 
n i aun la haze vallante, para cubrir la 
lumbre. O t r o milagrofemejante,re-
fíereel Padre Fr .Antonio de Yepes, 
de otra ct>zina en el Mohafterio de 
nueí l ra Señora de Valuanerajy en efe 
to fon grandes marauillas, pues fuce-
den cada d ia , y cada hora , a v i í l a d e 
todos los que quieren hazer la expe
riencia. N o expecifico lo demás que 
ay en eíla cafa, aunque es mucho y 
bueno , principalmente 5 confiderau-
dolo, en puefto tan afpero, y defaco-
modado: porque lo admirable y raro, 
es lo que tengo dicho , y por elfo me 
he detenido en hiftoriarlo. 

Solo aduierto, que cõforme a buen 
difcUrfo,pretéden algunos autores,q 
la tierraantes del general di luuio, no 
tenia la fealdad y de feóc i e r to , q aora 
tienen las fierras y mon tañas , feñala-
damente, las de nue í l r a Eípaña,cau-
fando horror y miedo,a qualquirea q 
las mira. Dizen , que la ira antigua 
deDios , quando caí l igò los pecados, 
por medio de las aguas del di luuio, y 
de fu furiofa violencia,fue,quien d e í -
carnò los p e ñ a z c o s , cauò las cueuas 
y defencaxò los montes ,paíIàndoios 
de vnos lugares a otros,de donde re-
fultò,el delconcierto y fealdad,q ve
mos.Pero aunq esjmuy aueriguado y 
cjerto,c¡ an tes ,de í le general caftigo, 
ya auia motes , cerros encumbrados;, 

y valles muy profundos,cuya fealdad 
y afpereza per tenecía grandemente, 
a l acopo í i c ion , y afeo q le dio Dios^ 
defpues de auer criado la tierra fea, Gc"'nu,li 
y defconpuefta: mas la gran concaui-
daddefta peña ,que fin duda caufariaj 
miedo y ho r ro r , a qualquiera que la 
miraffe, fino éftuuiera,copuefta, con 
el edificio que tanto la adornares efe-
to conozidam-ete delas aguas,del d i 
luuio: las quales de ícarnaron y caña
ron, en la vertiente defte alto monte, 
la cueua mifteriofa, que vemos. Pre
tendiendo la prouidencia de Dios, 
defde cntonces,difponer efte puefto, 
para que fueíTe en los figlos venide
ros, lugar fantt», dedicado a fu ferui-
cioj al reparo deílos R.eynos,y Angu
lar refugio de Anacoretas, cõ fu cue
ua horrenda , de tan inmenfa altu^ 
r ay profuiididad,que defpiertaen el 
alma, vía cierto miedo y reUerencia 
dela potencia de D i o s , obligando a Mattbti 
dezir:à Domiitofaftumeft ijlud,0* eft mir*' 
bile in oculis noftris. 

Ca^.XlX. Del Rejnado dé 
Von Garci Inivue^ 11.Rey de Sobrãme, 

y I,de Vam<plona,por atieria conqui-
ftudou los Moros. 

O R. la muerte del 
Rey D o Garci X ime-
nez , primero de Só
brame, le fücedió, en 
el Reyno,en el mifmo 
año de fetecientos y 

cinquenta y ocho , fu hijo D o n Gar
cia Iñiguez , con aprobac ión y acla
mación del pueblo, fegun la coftum-
bre de aquellos tiempos, introducida 
y heredada > de la que vfaron los Go
dos, en tiempo de fus Reyes. Y pues 
la muerte del padre fue, como lo de-
xamos prouado,dentro del Mona í t e -
r io de S. luán de la P e ñ a , y adonde 
también cócur r i e ron fus ricos hom
bres, y vafallos, para darle fepultura, 

bien 



8 o Hiíloriade S.Iuan de la Pena,, 
bien fe entiende, que concluyela efta, 

„. la aclamación ó elecion del hijo , fe~ 
Garci Ini rja cn mifma caía;', y fu fan ta cue-
guez clec como lo fue Ja de fu padre. Seña-
to to oao , ; - 1 3 
luaa de idamente , que aun vnuan , Jos dos 
la Pçfia. íàntos hermitanos Voto y Feliz , y 

es claro, que fin fu prefencia y confe
so, los fieles deílas mõtanas ,en aque
llos tiempos, no tomarían refolucion 
alguna,en materia tan graue;recono-
ciendo, que el buen principio , de fus 
fuceíTos y Reyno, le tuuicron , por la 
intercefsion,y buena prudecia deftos 
í ie ruosde Dios,y que era jufto,poner 
en fus manos,el acrecentamiento,que 
cfperauan,con el fuccílbr ,que darian 
al difunto. Y como el padre, cor re í -
pond iò tan generofamete, con las ef-

, ;peranças,que tuuicron de fu perfona, 
las que lo eligieron en efta cafa: con 
muy grã coformidad y gufto, aclama 
ron,a efte fu hijo por Rey, dentro de 

r la miffiKi cucua,y en prefencia d é l o s 
fuños Anacoretas. D e aqui le nac ió 
el fer tan aficionado a ella, afsi,por fu 
propria ob l igac ión , como por la que 
í iempre reconoció fu padre , y fe la 

Cattlo ftl ^ex^ Por herencia. E l libro de los 
v6, foi. a! Obifpos de Pamplona,duda,{i a cafo, 

huuo, antes deí te otro Rey, llamado 
Iñigo, dudando por el mifmo cafo, 11 
X)on Garei Ximenez fue fu padre, y 
no faltó vn cierto autor, que lo dixo, 
del qual fe ric Garibay , por fer la 
inuencion de tal Rey, cofa fin funda
mento.-El que tiene e l S e ñ o r O b i £ . 

^ " ^ • ^ • p o , para fu duda es: porque fcgunla 
'c P'9' inuiolable coftübre de aquella edad, 

los hijos^fiepre lleuauan, con fu p r ó 
prio nombre de Pila, el pa t ron ímico , 
es a faber,elpróprio de fus padres. Y 
conforme a efto,fi efte Principe, fue
ra hijo de Garci Ximenez, fe huuie-
ra llamado D o n Garci Garces , y no 
Garci íñ iguez . Pero ya, muchos au
tores tienen refpondidoa ella duda, 
diziendo, que también fe vfaua5algu-
nas vezes, imponer a los hijos ei no

bre pa t ronímico de fus madres. Y- co 
mo lamugerde donGarci Ximenez, 
fe l lamó Iniga , ó Eneca , que todo es 
vno, efte Principe fu hijo , tornó en
trambos nombres , el del p a d r e , y de 
Ja madre, juntándolos en fu perfona, 
y afsi fe l lamó Garci í n i g u e z . Efte 
R e y , c o n t i n u ò la conquifta contra los 
Morosjdcfde Sobrante por eftas mo
tarías de laca, hafta llegar a Pamplo
na, có intento de facarla de poder de 
los Moros,por fer la ciudad mas i l l u -
ftre, entre todas las q ay , en las v e r 
tientes deílos Pirineos de Efpaña. 
Porque aunque en t i e p o de fu padre, 
la conqui í ló el Rey D o n Alonfo de 
las Afturias, fegil lo efcriue M a r m o l , 
y o t r o s autores , luego laboluieron a 
cobrar los infieles,como lo dizen Jos 
mifmos. Ofrec io íe le buena ocaíion a 
eí te Principe , para emprender aque
lla jornada: porque los Moros deí las 
partes, y aun de toda Efpaña,moftf a-
dofe mal cotentos de fu General,por 
el Al i fa de Africa,que fellamaua Io~ 
fephjcótra fu perfona fe amotinaron, 
porque en los vltimos años del Rey-
D o n Alonfo de las Aftur ias , p e r d i ó 
muchas tierras , como fueron todas 
las ritieras de Ebro, defde la comar
ca de Calahorra, há l la la mifma c i u 
dad deÇaragoça . Y cn el primer ano» 
de D o n Fruela fu h i j o , que fue en el 
de cincuenta y quatro,auiendo aquel 
M o r o entrado, por el Reyno de Ga
licia, huyó miferablcmente vencido, 
c o n perdida de Ornar fu h i j o , y de 
mas de cincuenta m i l A l á r a b e s , íl no 
r e c i b e e n g a ñ o las relaciones, que afsi 
lo aí leguran. Por eftos infelices fu-
ceílos de lo fcph , los Moros embiaro 
a llamar a Abderraman, valiete y po-
derofo M o r o , que eftaua en Africa 
y era capital enemigo , del General 
que ellos aborrecían. Vino Abderra
man a Efpaña, y por aquel t i e m D o , c n 
que mur ió D o Garci XimenezA,ven-
cio en batalla, a lofeph, y no íóio fe 

q u e d ó 

Gcafíon 
para la 
cóqui íkt 
de Vãm-
piona, en 
los prin
c í p i o s , q 
tuuo la 
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d¿ira na
ná enCoc 
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y "del Re1z.n0 de A-iason. LíR' L 
íjHed'6,.fenor pácificOy eii k-Andalu:-
zia,•finò-qua•'quitando; la obediencia^ 
al Alifa de Damaico^'felTiza-llamaiS 
Miraraamoiin de' Eí^aca^ailcmando 
fu'C|ifa y";c-oíte en Ja.ci-adié.de-Gor-
doua, Jefptíies d'é aádi-.'-faiuerto a fu 
contrarío , no muy! l esos:, de .aqu el l a 
ciudadlTUiuopíar/eíteiieípeto gran-

' des y^Cfutílcs gueri-as: , e6nJos Moros 
cau'd'illqs,qt.xe amalen las proumcias^; 
po'¿iap'o¿erarfe;de todas cilastporqu ¿ 
f¿ loireíi'ftian -valer oí'aitientc5aun qu e 
a lo.vitimo íe buuo de quedar , còn el 
titulo a quien f u e e d i e r b n «a aquel 
Imperiovocho' decendidíites^trodos c6. 
eít&no¿nbí-e..de Abderramais, y parei 
eukrmentq-en eLailodez-ciilcúenta y: 
nueue (vtí o delpudi queaiuefti-íSlGar^ 

.c.--. . > eclfiiguez^ faeífeljtidado' ^or.-Riey) -cf* 
L é . j . t . õ . c i h i ^ t t t n ú ' & . M a r ' i & n x , q partió .efte 
hfcokJec. ^Jj^rannafe^can. tod¿.fu:pader> para 
iM.z.c.i . c { : j { eyn0j &e<Midmci&: por.q/olo.el» 

eftaua fuera- de ÍLLobediència, Y .afsi. a 
la fombra deftas 'diícoídias: j¡éruelep 
g.uerras',q teiiiato- «liorf A^loa Moros, 
pudonuefeci EriiicipèjfaUttrecido 4$. 
Di'o;s,p or q-tírataua fu a^ixQu i e&ipr en S 
der el eercoiy.coaquiftíi ,dorkl çinda.d; _ 
dePít^lona, G umpii ole DÍXÍÍŜ US, dei-
feoSipBrqidcípuc&.dejaiaerlerdado al
lí unó-'s aíTalros £u&m t s l fel 1 a r indi d r,o n v 
por eonuéneion y ttaBo^los M,oros, q 
kpoflèyan4èemeriofoáíidjçies-a3iia4è 
faltar el focorrbypsraiahfl. ipt&á c i m ' í ñ 
tenimiento.El K - o f - c e r c ó M p t l h f i m 
dad, o o g i e n d o l a muy .delapereebida^ 
de toda !prcuencion. -neeèiiària ^para 
fafténtar elpefo, dela'-gueiU-a^y ¿fus 
Mo.ros,muy fm pcnfa»a}iento,de q tes 

• "- • ^odiafuceder aquel tafo. Salier,oiilri3S 
barbaros libres,cb folasfus perfónas, 

y loqLi i épud ie ron . t l e .ua r fôbceclks,y 
el-R.ey,e:ntr.Q:.a' go^ar de kimetoría, 
derramando, rikgriiaaír. â e • con tento: 
mandandò loprimdroifegim lo eícri'-

lib.3.f.)- BeBcuterjqfepüíifij:.aíreniCOticercv 
jajbnias faiitás, los lugares? ,:qHf .auian 
-pròfána>d,o los Moios'>.y, fejè.elebfái& 

Mego Mifía folemue' ., por tan grande 
beneficio. ••• ' ^liv 
—íuc.ella victoria,tariinílgne ,oara Auerígna 

eriaque'lios tiempdsvque el Keydeipa ^ éI tlCirl 
chò luego fus Emb'axadoresa R.omaí P? ,c? H > i T • t T> * i !. , do Gara con el miínio pendón IleaUque quito ipj(T,iez 
a los Moros,como-trof eo de fu trkxri-i pan5 a 
fo-jpara-que lo prefentafieen fu tío ta* piona, 
breal'Sumo Pontífice,Leon tereeroi 
que^goucrnauacntoncc.sjaquelia fan* 
ta y vniuerfal ígleíla , recon'oeiendo- • 
la,por fu verdaderá madre veomotaft 
Católico Principe,íegun lo rcfic4?a«i 
doítoíBlancas enfus Coin6urios;Pe> B^nm* 
ro -M Beutcr, nb eíte autor, fefialan: el 1 ̂  
tiempo,en quefueefta victoriajíofpe 
clió que fue;al prineipio'defu reyna* 
d o: y • e<>n forme al P apa que ellos "dí i 
2x11,110 pudo feirantes del año delfei 
teeientos y nouentay eincoiipqrqieií 
eíle fíie ele é l o l i e <p ̂  of > i a aj u tírte d% -
A'driano,q auiaí vdyiatey qiuatroiaiias 
q ^onerhaua lafanfa Igleifa dèRoM^. 
Pieiifo,qne quáiitoal nombre debPá 
tificê,recibier2) '-cnganweftoisfaiàtoitest 
porq eo.nio lo pretendeíBiancas ,éftâ ^ Cmen' 
Vidoria/ucedip enel mtftffcctienspb^ ^*5 5'* 
en que don Aznar; dio'piríncipid ^-fit 
Condado de Aragon , r-ana'ndo i'h'A 
Moros la cuidad d e -laca. S uceda*-) er-í 
tojfegan Gaiibav,enel dño 'de jS^ \$ 
coàforme a memorjuaanLiv antiguji^ 
deflareal cafa,eu cígaí«ju«[p d-j^^qntí 
dt-Garci Ifngucz,CQi^tfc0.iu rc\ ¡4?,^ 
do,:p:õi kmuerte de fu jÉMki/Pucs,on 
ninigunode entrabo^ ticpo^^o^eri-iA 
tráaúíLeo ] II.la ígleíia deRorna^ af* 
fiíeskiertOjq recibiere cn^.".io,qti?.t© 
alnobr.é debPapa;ono.enmio cl Rc.yq 
cleftandarte q d i x e n b a í i a paflatíoa 
muchos tiepos defpuesde laviéloriai 
Eílo têgopor mas cierto: porqaGaí^ 
ciíñiguez,no ie duròmuchola poííef 
ílon de Paplonajpucs.fcfabe q losMó 
ros codieioíos delia ,1 uego lab oluierb 
a recobrar có ayuda de vezines,q afsi 
lo cõíieíla Çamailoa.-Y Luys dei Mar ü í s m o l l u 
rao^q por eíte tiépo.,elMoroÁb/ie¿tra *• ̂ 'p-19• 

F man, 



8Í Hiftoriade S.Iuan de Ja Peña, 
toan > con grandiísimo poder, que le 
vino del Africa, e n t r ó poderofo , por 
tierras de los €hrif t ianos,có vn exer
cito de treyiua mi l de a cauallo,y do-
cicncos mi l peones, y fe apoderó de 
todas las ciudades y villas , que los 
Chriftianos auian cobrado de los M o 
ros los anos paíftdos 3 y que en breue 
t iempo,ganó las prouincias de Caí t i -
Í la ,Aragon,Nauarra , y Portugal, de-
xando de ocupar tan íblamente , lapar 
^e Septentrional deEípana , que natit 
raleza, fortaleció de montañas afpe-
rasy fragofas. En cftas fe conferuó 
Gaici Iñ iguez ret i rado,guardandoíc 
para mejor ocaílon, en confiança, de 
¿jlie el S e ñ o r , auia de reprimir y fof-
fegar aquella gran violencia 3 como 
lo hizo defpertando el animo de Car 
Jo. Magno Rey de Francia, para que 
^nt ra i lépor ellas .partes,a deuelar los 
infieJes, en ayuda de los Chriftianos, 
que andauan tan oprimidos. Pues de-
« iofe r , c¡ue como el Papa Leon ter-
eero,dio la corona dellmperio a Car
io Magno , y lo tenia tan (ubordina-
do a toda fu volutad y gufto,que nuef 
tro Garci I ñ i g u e z , para grangear al 
PontifiGe ,y que con fu autoridad o-
bligalíe al Emperador Carlos > a que 
paílaffe en eftas partes, afocorrerius 
nccefsidades, le embiaffe el pendón 
ileal,qiie qui tó a los Moros , quando 
le.S; facó a Pamplona de én t re las ma-
nos.Tenia el Rey muy gran ácSco de 
boluer a fu conquifta, y para facilitar 
el focorro, y azorarlos ánimos del 
Emperador y Pontifice , embiaria el 
pendón Moro,como trofeo de fu an-* 
tigua vicloria,y qu e era fácil r enouar-
Ja,con fu ayuda pues el a ló las , pudo 
alcançaria. Y aunque a Garci i ñ i 
guez,! e duró tampoco tiempo la poí-
íeísion de Pamplona (por e í le rcipe-
to,de auerla ganado) fe in t i tu ló fiem-
pre Rey de aquella ciudad, y fu Rey-
no-.y fue el primcro,que llenó, eíle t i 
tulo , y eon el fe halla ea todas las el» 

crituras, que luego diré , dando a fu 
hijo,el de Infante de Sobrarue.como 
Iodize el priuilegio dé los Roncale-
feSjalegado por Çamalloa. 

Y es cofa notable la defgracia que 
tuno la ciudad de Pamplona , con fu 
comarca, en aquellos tiempos; pues 
í e í a b e queeftuuoen poddr de tan
tos dueños. Los Moros lafugetaron 
muchas vezes, viniendo con podero-
fos exércitos contra ella, y parapaf í i r 
en Francia: el Rey de las Afturias fe 
apoderó delamifmareftede Sobrar-
ue la ganó a los Moros; los Francefes; 
la entraron defpues, y aíTolaronfus 
muros, en tiempo de Cario Magno, 
antes de la rota v i t ima , que padeció 
e í le Principe en Roncefualles ¡ p o r 
que como eferiue Çuri ta , los Vafeo-
nes,o Ñauar ros e í luuicron debajo de 
la obediencia de Cario Magno^y por 
auerfe c o m c n ç a d o a l e u a h t a r , y exi^ 
mirfe de fu feñorio , f i iemeceífario, 
que fu hi j o Ludouico,paífi íre ios m õ -
tes Pyrineos, y vinielie a Pamplona, 
a per íeguir los inepietos, reduzien-
do ios demás ,a la obediencia d e ' í a 
padre , fegun parece de lo que eícri.-* 
uicron A n o n i o y Regino ,.referidos 
por Çuri ta . Y como todós eílos va
rios fuccirosjle fübreuinierbn.a Pam
plona , dentro de pocos años $ defta, 
ílucluacíon de tiempos y fuqeiibs, ha 
nacido la que tienen los hiftoriado-
reSjContradiziendo vnos, lo que afir
man otros) por no coní iderar , que la 
ciudad de Pamplona , fue entrada y 
poíTeyda de diferentes d u e ñ o s , den
tro de breues años. Y de aqui es, que 
no fe perfuade el feñor Obifpo de a-
quella ciudad, que en aquellos t i e m 
pos, huuieíTe eftado fugeta,aí Rey de 
las Aí tur ias , por no hallarle eferim-
ras,qlo teftiíiquen,hechas porReyes 

algunos,deAflurias5Caílilia3iiiLeon. 
Baila q fe collige bie claro de los eferi 
tos delArçobifpo dõRòdr igo ,y de los 
del Rey dÓAlofo de C a í l i l l a ^ él Rey 

don 
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chas ve
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y del Rey no de Aragon. Lib, L 83 

In Comm. 
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tie Vakti. 
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doft Fro i lacn fu tiempo , ydefpues 
los de Leon y Afiarias, tuuieron a i u 
mano,en algunas ocaftones, cl Reyno 
de Pamplonaiy que por aucrfe apar
tado de fu obediencia los defta na-
ciõ(paral legarfe .çomo lo fienteBla-
cas,alos Reyes deSobrarue3alos qua 
les reconocían por fus Principes natu 
rales y priniitiuos)los vinieron a opri 
lu i r , y puí ieron en grande aprieto. Si 
bicn,como valerofbs, íabian dar íali-
•da a todoj deaelando en fus ocaíioncs 
a los AÍUirianos,a Jos Fraceíes5y a los 
Moros : pues efcriue el docto Diago, 
de los Nauarros, que en el Pontifica
do de Gregorio I I I . por los anos de 
731. boluiendo el primer Abderra-
man , con vn podcroiifsimo exercito 
de Francia, donde auia recibido vna 
grane rota,poi' Garlo Martello,y Eu
do íeñor de la Guiayna, los naturales 
de aquellas tierras,ai paíTar de los mo 
tes Pyrincos,donde le tenían tomado 
los paííbs,lo mataron a el y muy gran 
parte de fus Alarbes. Y aun poraucr 
andado ella nación,en manos de tan
tos Reyes,en aquellos primeros t iem 
pos de la conquifta, nació fegun q l o 
aduierte el mifmoBlancaSjelaucr ef-
crito ei Arçobifpo dõ Rodr igó l aqu ie 
han feguido algunos autores,quc don 
Iñ igo Ariíta,fue el primer Rey de Na 
narra. Porque los demás que le prece 
dieron, realmente no fueron fus Re
yes próprios, fino e í t r ange ros , que a 
ÍIÍS tiempos, tuuieron aquel Reyno a 
fu obediencia 5 pero con intercaden-
cias,yno fucefsiuamcte. Sibicn,e] de 
SobrarLie,fue íiempre el epe fe llama-
na Rey de Pamplona,dcípues de nuef 
t ro Garci Iñ iguez , que fue el prime-
ro,que facó aquella ciudad, de poder 
de los infieles, y la aplicó a fu corona: 
y afsi el,y fus defeendientes,como c5f 
tara por las e ferituras, que iré adegan-
do,lleuaron por principal t i tu lo el de 
Pamplona y fu Reyno , aunque no lo 
go zallen 3 atendiendo, q aquello era • 

entonces ío mas grandíofo,y aq tenia 
legitimo drecho, por aucr íido de los 
primeros,que la conquií laron , y que 
íiemm-e corferuauanla po(ieísíon,de 
mucha par te'de fus montanas. 

Cap.XX. E n que fe comf ruetda 
elrcymdudc don Garci I n ' g u e ^ cen las fun -

daciones délos montflerios de Fonf¡ida}y / 
j an Mar t in de Cercito. 

O R no hallarfe eferi -
turas autenticas defíe 
Principe ,-ni de fus f u . 
ceílbres , hafta Iñigo 
Arií la , algunos auto
res le niega la corona, 

y otros ío palian en í i lencio.deduzie-
do los Reyes deítos Reynes, Aragon 
yNauarra, de Iñ igo Ariíla. Pero ya 
veremos, q las, ay arto cálifícadas'••fü 
diré algunas, demás del priuijcgiò:dè: 
los Roncalefes>qaIegaÇamal lol .Pu
dó eftc Rey jdó Garci Iñigucz,el m ó -
nafterio dcFonfrida,jiinto al lugar de 
Saluatierra,cn cite Reyno de Arago, 
que fue de laorden deS.Benito,y bie 
nôbrado culos t iéposantiguos ,y oy 
es vn buc Priorato,d cita Real caía de 
S.Iua de la Pena. Confta fer eílo ver-
dad,por la eí cric ura autentica, q def-
pues hizierolos Reyes don Garci Sa-
chez,y fu muger doña Ximena,anexa, 
do aquel monaíterio a mi caía, la qual 
refiere y alega a eftc rnifmo propoíí to 
el fenor Obi ípo de Paplona,por aucr 
lavifto,eii elarchiuo de fu Iglefia,y q 
en ella,dizen los Reyes,que la funda
ción pnmitiuade aquel mona í t e r io , 
conítaua, por inftrumcto publico,del 
miímo Rey don Garci Iñiguez fu fun 
dador>quc fe conferuaua en aquellos 
tiempos. V erdad es,que nuuo defpucs 
pallado el tiempo bien adelante,otro 
legudo Rey Garci iñiguez hijo de A -
r i íb jy no cofia por cita cícritúraJi ha 
bla del primero,y íc podría alegar,qeí 
fudatior de aql mona í te r io de Fofrida 

F 2 fue 
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Hiftoriade S.íuan de la Peña, 84 
fue cfte fegundo, y es lley de quien 
ninguno a pucfto dada. Pero y o ten
go otras e í c r k u r a s , Ineneoncluyen-
tesjpara prouar , que el fundador, de 
aquel monafterio , no fue Garcí Iñi -
guez el fegundo , ííno el p r i m e r o . En 
¿1 libro gótico d cite archiuo,en el fo
lio 71.íe halla vn priuilegio del Obif-
po don Ximeno)que lo llama f u teíta-
mehto,por el qual concede al monaf
terio de Fonfrida , el quarto Epifjo-
paJjq.ue pertenecía al übifpo , afsi de 
Tus. próprios términos , como de fus 
%íelias,que era BiocaUEliíTa.Obelua 
y Lorbeífa, con relaciõ de que fundó 
agüella cafa el lley do Garci 
Firman elacT;o,don Fortúnio Garces, 
diziendo, q el reynaua en Paplona, y 
don Aznar Conde en Aragon , con el 
Abad Galindo. Y porqhuuo defpues 
otro Rey d o n Fortúnio Garces , hijo 
dei f e g u n d o Garci íñiguez, oiuidado 
por los autores,del qual trataré en iu 
próprio l u g a r j a d u i e r t O j q el que firma 
eíle a¿to,no pudo fer el íegundo,don 
Fortunio,aunquc en fu tiempo5huuo 
en lafanta Igleíia de Pamplona,vn O-
bifpo,llamado también don Ximeno. 
Porque en el mi fin o ado, fe firma el 
Conde don Aznar de Aragon, y en la 
edad de dicho don Fortúnio el fegü-
do,no huuo Conde alguno , con eife 
nobre de don Aznar.El primero que 
lo fue defte Condado,tuuo eíte apelli 
do^ cocurriò con el Rey Garci Iñi-
gueZjde quien voy hablandoj cite no 
pudoferj porqno llegó alas tiempos 
del primer don Fortúnio Garces.Pe
ro t u ü o dos hijos,don Galindo y don 
Xiineno,q entrambos fueron Codes, 
y íellamaroiTGarces, como elpadrc. 
Y fin duda,q el que firma eíle inftru-
mento,fue alguno deítos dos, y en el 
priuiíegio q refiero,folo dize: ^T^ria-
rio Vomite in sAragnne. Tengo por muy 
cierto, q fue Galindo ; porcj fegun íe 
halla, en las memorias del Arçobifpo 
dó Fernando de Arago,mcto delRey 

Catholico,referidoporBSacaí;,el v i o , M Comen, 
ene{critUL-a,dcíiearchiuodeS.luade f S - ^ 1 » 
la Peñaja qual tenia en fu poder, co
mo eíle Code donGalmdo Aznar,cõ-
curriò,con don Fortúnio Garces,hijo 
de dó Garci íñiguez el I . Y es artalaf 
tima,q falte delta cafajaquella y o t r a s 
algunas eícrituras,q cita a q u e l Princi 
p e , p o r no auer a u i d o cuydado de co
brarlas a fu t i e p y : a u n q fuera j u f t o ,no 
auer lacado origínales algunos de ílx 
archiuo. Tambie h u u o o t r o Code de 
Aragon, q (e dixo don Aznar , y es el 
quinto; pero ni fe puede acomodar a 
eíle,cl inítruniêto,q yo alego^ni a los 
tiepos d e l fegundo don Fortúnio Gar 
ees} por.q coníta que murió por los a> 
íios de 832. juntamente Con don San
cho,el Rey quarto de Sóbrame. Y a£-
íí reinita qeiía eferiturafe hizo en cic 
po,del primer Rey dó Fortuniojhijo. 
de Garci íüiguez tabien el primero,y 
que eíle fue el fundador del monaíte-
rio de Fonfrida, pues confia por eíle 
inftrumento, que yaeílaua fundado, 
quando el feotorgaua.No tienedata, 
y por e í í b , ha fido necefikrio, aueri-
guar el tiempo, por eílas conjecluras 
y circunílancias tanconcluyentes. E i 
Obifpo don Ximeno, q es el otorgan 
te,no dize fi lo era de Pamplona/o de 
Aragoiijui alcanço quien pudo fer. 

Ay tabien e n eíte mifmo arcliiuo, 
otro acto, el qual he vifto, en el folio 
7o.defu libro gótico: y en eífe dize^ 
como eiRey don Garci Inigucz , y el 
O bifpoGuIgerindo dePáplona/undl-
en aql dia, la regla del monaílerio de 
Fofnda,y còfagrãfu Igleíia: no tiene 
data, y es neceííàrio coileair fu rié'nn 
por t H i e d i í c u r í o . Parece conforme a 
el,q eíle Obiípo5qfe halla,afu confa-
gracion,no p u e d e fer aquel de Paplo 
na,aquieS.Eulogio mártir de Coído 
ua,efcriuiò vna c a r t a , q anda entre fus 
obras,muy alegadapor los autores de 
Efpa5a,y fellamaua Vuilefm.do:aunq 
en ios nõbres,pudoauer equiuoeacio 

p o r 
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/,i.íj»l8oj 

òr fer poca la diferenciá de entram-
os apellidos. Porque efte, a quien-

cfcriue él Tanto, fue mucho deípuesy-
por los anos de 85i;.y el que fe contie-
fie'en eíl'einíérüinenro'CpLies concur-1 
rió eóü el Rey don Garci íñ iguez , q 
fue fu muerte por los afíos de 802.) co 
nDCidamen te es de otro t iempo-áhre-
riórjfi'ya'ño es, qle concedamos mas 
de 5o.años de Obifpado j y afsi, püdo 
lltíg^r alos delfantia már t i r Eufogib.-
Y porq riin guno foíp eche, q eft e O b'iü 
pOjconíàgrò aquelia Iglefiajen tiem--
po del Rey don Garci Iniguez el fe-
gu i ído : digo q í in .diíicultád alguna^ 
confta,queen'los tiempos deíté R é y 
fflbihiuioGbiípo déíTertobrccñ aque--
Ifailígbffaj como lo podra comprouâr 
etciíEriofo^poír el hiieud Catâíôgtíjddl-* 

ilaityiafstes fuerçá, rediizir la fonda-' 
clon y coníàgracion de aquel monaf-
terio j que £e refiere en elle aâ:o3a los; 
tiempos de don Garci Iñiguez el I . 
con fe í l ando^ue eles el que lo firma, 
aunque por carecer dé datájiio puedo 
feñalar el tiémpbi'preciflamehte. 

Tafftbien fe cónferda en eftc archí-
uojótropr iui legiojrefpeto dela fun
dación del monafterio de fan M a r t i n 
ííe Cercito,quc tabien fuefamofo en 
los tiempos antiguos^y oy es/vn buen 
Priorato defta R eal cafa de fan l ú a n 
de la P e ñ a , y q ú e l o fundó el Conde 
don Galindo,comodefpue$ veremos, 
Con decreto del Rey don G a r c i ' I ñ i -
guez,que firma el a d o , como Rey de 
aquella tierra,que eftà bie dentro de 
Aragon, tres leguas mas arriba de lo 
que fe eftiendiai'u Cõdado . Y aduicr-
tOique el docto Çuri ta , trae también 
p a r a é n eftos tiempos,en que ánda la 
hiftoriajeíle mifmo priuilegio y fun
dación de fan Mar t in de Cercito. Y 
me marauillo mucho, como efte gra
ne autor, fe o lu idò en íus Anales, de 
dar t i tulo deReyes, a cílos primeros 
que voyhiftprianclojpues en eliníliui 

mento , que alega ,fe halla firmado,) 
Garci Iñ iguez , con titulo de Rey , y 
no puede íer el fegundo:porque la v i 
da d e í l e , fue en tiempos muy po í l e -
riores. N o deuio ver, el inftrumento 
original, fino fola la re lac ión , de que 
el'dícho Conde fundó efte mona l íe -
rio de fan Mart in de Cercito ,.por ef- S.Mmin 
tos tiempos. Verdad es, queno faltan dcCerci"e 
autores,quealarganlafundaciondef- to no fu 
ta cafa,a los tiempos del fegundo Gan f » / o n ^ -
ci Iniguez hijo de A n í t a : porque la-
data defte priuilegio,que alego,es de Q̂,. ' 

de 
„ _ ... Jarciíñt 

aquella edad: y el gran Çur i t a , pufo; guez el fe 
otro.Conde de Aragon don Galindez gundo. 
enaquellos tiemposjcon Io qual fe ha-í 
ze muy verifi-mil efta opinion. Pero 
en la de Garibay,Blancas,y los demás 
autores,que cfcriuen deíl:os Condes, 
tan folameíite el "fegundo dellos jíella 
m òf Gal indo',y cbn c u r t i ó , coai el R ey 
Garci Iñ iguez él p r imero: y>deípües 
á©'huno otro ÍCorade alguno^¿¡tusafet 
UâmaíFe Galindo j como lo protrar-è; 
c ò b t o d o cumpli-miento^n cllcapitaU 
lo figuiente,ial qual m c r e m i t o - R c í l i 
aueriguar, el encuentm, que nos ha
ze la era,y fu data deí le priuilegio,pa4 
ra entenderlo, de don Garci Iñ igúez 
el primero.Aldocto.BlancasJe pare-
cejquela eraeitaerradajonobien.en ^ „ 
tendida: Nmnemn autem ^ev& yenatuní 
exijiimo yel nonfatis benetntélleftum. Y o , a-
ñado ,que es muy cierto , efto fegun
do, de que puedo dar razoa bailante, 
por auerlo vifto y conílderado, aten
tamente. Para lo qual fe ha de adirer-
tir,quedicho priuilegio,no es vn folo 
a¿i:o,íin o muchos incorporados,y vni 
dos juntos , y que todos fon pertene-
Gientes,almonafterio de S.Martin de 
Cercito.Intitulafe efte inftrumento: 
Hoc eji Canmnum fantti Martini de Cerci-
ío.Cartuario,o reg i í l ro de ían M a r t i n 
de Cercito.Pues en el vno,deftos ac-
toSjConcluye fu eferitura ei eferiuano 
diziedo: Faãacanuladonamms EccleÇx ij. 
nonas Ittlij/egece Çotmté Galindone ^í iaguni 

Notai' 

p 



8 5 H i í l o r i a d e S . í u a n d e l a P e ñ a , 

GarfidEnecmisin Pctmfilon*. Hizofe cila 
carra de donación a la Igleíia , a 3. de 
las nonas de l u l i o , regiedo el Conde 
don Galindo, a Aragon, y do.n Gariia 
Iiligucz en Pãplona; y reípeclo defte 
act o,no a y otra, data ni tiempo. Pero, 
pues çone por còcurrcntes al Condfe 

• • don Galindo,y al Rey don Garci I n i -
guez: es cafa llana,q habla deil<.ey,pri 

" '-t •' "merodefte nobre. Proligueel dicho 
". ' ' -«artuario,y alo vltimo,elefcnuientc, 
"r^ / Ajuncaen vno todos aquellos ados^ 

{'A. : p4nela;era,en.q,el Jos t ra íumpta fielr..-
-.uU ; ' inknce,q es' en; riega del fegundo Gat* 

v>bi: / cü ínigaex-: 1 ativimas adelante ves* a» 
fábfcróüíeá aaofdç^i i .v iu iêdo el R,ep 
dan Sancho cimayorj Cttyo e-s el vlt i- . 
asof priuilegioj .ée âiquel carcuari©) el 
CpaáHe caní í íc toen ía ligarza^.deftc 
MÍdjittoiy-tsíttmtinfcí© a.Por cftára« 
jpOjpáccec eftár -.erirad'O el numero d© 
la data , quanto aíi,! fundación d e ñ e 
irtanafteria:par q no coixforma can ú 
tiempo/d o fus fundadores.,.el CoJidè 
don fialindo,^da Gailci iñ iguez el 1. 
Pfíror'tapo.ea ania de çonformaioy par 
eJ&^ixe q;Ha efirà bien éntendido^dc; 

efiftiexca deftò inffoumento,han 
queridd^affar eftafundacionalas t io 

felá? • P^suiÍíel {«gtindo.Garci Iñiguez. Y he-
«anm,^* ^^etemdo.Eanto^n coirraboraryçf^ 
que tumo t^priiuiiegioSjy la ant igüedad defus 
Keyfcs en trepas: porqi fe vea k gran certeza y, 
ertas tier vecéad qu!eay>refpeta deílos priríic-' 
ras, anreà Çosl£e>es,de los quales habló có poeo. 
AtiáT^0 S^^V^^^J211 fus Indices,yprimero 

cisids'Analesjles auia quitado las cor 
rén as de fus cabeças., contentandofe 
con folo hazerlos, Duques o Capita-
nes,figuiendo la opinion del Arçob i f 
podón Rodrigo ,-que tampoco hizo 
menwriaalgunadeilos Reyes. 

Cafsrmé Cóclüyo cite capitulo(referuado pa 
- - , otras ra cl q fe íigue,pro uança mas particu-

nquif- lar,en,côiirmaci.ó delcjs mifmos)q ca 
uértVÍSO efte Rey don Gaf ci íñiguez,fegLm 

dó t3arci m^morias defta Real caía, alegadas 
Iñiguez. Vot Blancas,con doña Toda, apellido 

to 
con 
tas 
tn 

muy ordinario de aquellos íiglos.Pç-; 
ro. en elpriuilegio qacabo de refewr» 
lo hallo cafado,cÓ doñaV"rraca inayor, 
deuio tener dos mugeres. Pailatí ftis¡ 
caquiftas deíle Principe,haftalas: risr 
r:as de Alaba, dande , y en-tioaas; dfô 
Xre b i no^ i z e n^ j j i i z o dos foert'es^ei: 
vno llamado Caldiaran, y c i otro Ai>: 
gançQn,y q p o b i à y cercó a .Peñaee r -
uaJdaifTabien, afirman, q defaáS'ds los 
biiosi'egittmoíS^uuQ vno natural,llaJ. 
niado-EttLiniga j h o í n b r e valerofo-ck: 
quie defeiende IbsCuñigas i perfonas c uñí gas 
n#bfed*fte apdUdo. M u r i ó -el Hcj? defeiédé 
don G a í r c U ñ i ^ i e t / e g ü l a s íftemoòâ.3 defte tley 
dçfta Real caía,q alega Enancas* en c i 
a í lode Soa. Sofpechb q pafs.o r i d a 
hafta el de cinco,lino me enga¡üa|ai«f-
fr i tura q he yií lo! Mandofe enterrar 
e » S.Iuao dela Pena,con fupadÉeíy1 
can las Íantas hermicañosycuya fe^ui 
tura le cÓGede a^ f ta í l ea l c a i à , g e a e -
raímente todos los autores ̂  yiÇanía^ 
lloa c a n e l t o í . • Y . 

mo reyuaâc; de clon G&rá j f i g K Z i , y'fU fa dos 
fttc/ffom^onr£0rmm y don S4»cfyi,f<ut yon 

Pedrode Sires. ; 

, V T E R O exibir, la ef-
critura de d o n a c i ó n ^ 
dizc el t i tu la defte ca
pitulo, la qualbè-píc*--. 
curado , con toda diliw 
gécia;porq della refui 

ta prouançaimiy çóc luyen te j de tres; 
Reyc^íen ios primeros t i épasíjdSGae 
ci InigiteZjdõ FartUiâiio fu Mjo,y dort-
Sancha,q fu¿edio aeftc 5 a los quales 
oluidaronlos Caroniftas grâ«©s;^ jfe 
ha r ef eri d o t T áb i eada imp r ktao jpar ^ 
el .gran> Çuri ta , hizo memoria defte 
miím.o priuilegia,-en e l í i b ro prime^ ^nalMb. \ 
ra de ílis Anuales: y reduze la dona- cap. 7. 
cian-quefe contiene en el,a los tiem
pos del fegunda Garci Iñ iguez ,-qtie 
fue hijo de Arifta:en fuerça del qUai, 

pone 
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pone otro Conde don Galindo en 
Akigon,por aquella edad,con hijo Ha 
mado Endregoto , contra el parecer 
de todos los q eícr iuieron deftos Con 
des con muy gran fundamento. Porq 
es cofa muy cierta,que el vit imo Co
de deAragon, con íblo eí te t i t u lo /ue 
don F o r t ú n i o XimeneZjCuyahija ca
s ó l o el dicho hijo del Rey ArifLijím 
auer tenido otros hijos,q le fucedief-
fen : que fue la caula deauerfe vnido 
el dicho C6dado,co el Reyno de So
bram e^fegun lo diré , en fu lugar mas 
p r ó p r i o . T é g o por muy cierto, q eí le 
priui legio, no l legó a manos de Çur i -
ta,facado fíelmétejjafsi, í iguiendofu 
buen difcurfojConformQalo q le die
ron, habló acertadamente en ío q d i -
xo.Pero las cofas^en q fe funda, yo no 
las hallo en eí le priuilegio,í ino tres}o 
quatro circüíl:ancias,muy diferentes, 
y q con mucha feguridad, conuencen 
ío contrario. Afirma, q en efte inf t ru-
ínê to , fehaze menciÓ de D.Endrego
to Galindez,y qes o to rgan te , jún ta 
mete con el Rey do Sacho, a qui en fe 
prefiere. Pero ya vera el ledor,q no fe 
hâlla tal nobre en efte i n í l r u m e t o , n i 
memoria alguna del.Tabien añade ,q 
el dicho Condcjlama al Rey don Sa
cho fu fuccílorjy no le nombra,fino fu 
yerno,co cxpreílas palabras:£'f egoG*, 
lindo ^ - x n a ñ s Comes,deprecor^aitãitim Re-
gmigenevttmmetim^ytipfe & c . Y con folo 
cófiderar eldífcurfo deíla claufula,es 
impofsible,poner tal Coñde , en tiepo 
de don Garci Iñ iguez cl I I . n i dexar 
decoceder,qfue elfegundo de losCo 
des de Aragon,q concurr ió con el p r i 
met Rey Garci Iñ iguez , como yo lo 
pretendo. Las palabras de Çur i ta fon 
éftás.Porq en vn priuilegio de S. Pe < 
dro de Cirefa, Endregoto Galindez 
juntamente con e l Rey Sancho Gar^ 
ciaí,que dize fer fu defcendieiue,haze 
doríàciõn de Xauierre,y en aquel inf-
t rúmen to fé prefiere al Rey. & c . T a i 
bic en fus indices,reduze efta propriá 

donacion,y fu pr iui legio , a los t i em
pos dela era,de nouecientos y cinco, 
y del Rey do Garci Iñigucz el II.-Ver ' " j ^ • 
dad es,q en ef tevl t i raolugar ,b iéc la-
ro fignilica, q no vio la eferitura, lino 
que tan' foIamentefupo,por re lac ión, 
lo q fe contenia en ella: Qmbus teflatttm 
iiccepit&c.Y afsi, en fuerçade fu con-* 
fiança,que hizo del re]ator,no fue mu 
cho que faltaííe en efto, quien eícr i-
uió con tan grande acierto, general-, 
mente en todo,como fe lo confieílan 
hártalos autores eftrangeros. 

Y para concluyr mi intento,fe ha de 
prelupon er, lo q también vera el cu -
r i o í b e n e f tepr iu i l eg io ,q ladonac ió , 
fe o t o r g ó por dicho Code don Galin
do, reynando en Paplona,el Rey Gar
ci I ñ i g u e z . D e fuerte,^ quando fe h i 
zo efta d o n a c i ó n , y e n tiempo defte 
Conde, auia juntamente dos Reyes; 
Garci IñigueZjCÓ t i tu lo dePáp!onâ ,y 
don S an cho xy e rnó d c aquel Con de, q 
reynaua por acá en Sobrartie,y fe Ua-
maRey ,cõ fo rmea laco f tub rcdeaq t i è 
lios tiempos , en los quales todos los 
hijos de los R.eyes,fe Uamaua Reyes; 
Deaquifecol l igc , con toda certeza^ Bi'.enarí 
q cita donac ión , no fe puede e n t é d e í zon» 
del tiempo quedixo Çur i ta : porq el 
Rey don Sancho Garces,qhuuo ena-
quellos figios,nunca concurr ió en vn 
niifmo ticpo,confupadre,don Garci 
Iiliguez,hijo de Ariíla:pues como lo 
eferiuc el mifmo autor , el Rey don 
Sancho Garces,de aquella edad (y de 
quien entiendcjque habla efte p r i u i -
legiojfue pofthumo a fu padre y ma
dre , nacido.defpues de auer los M o 
ros,muerto a entraboSjíacando al n i -
íio del vientre donde eftaua encerra
do, íuceíío bienprodigiofo. Confor
me a efto, nunca pudo reynar junta
mente có fu padre do Garci i ñ i g u c z , 
como lo prefuponc y dize bien claro, 
elpriuilegioideqesladifputa.Demas 
q el dicho autor,a do Garcia Iñ igucz , 
lo haze yerno del Code, y a don San-

F 4. cho 
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cho fu í i ice í íbnpero 'en el inftrumen-
t o j c n q u e í e fundó,es todo al contra
rio. Porque el Rey don Sancho, es el 
cafado con hija del Conde, D o n G a 
lindo, pues lo llama fu yerno : Depre
co? SanBium Regem^enewm mettm : y don 
Garci Iñ iguez , es afcêdiente y mayor 
de díasjaüq no efpecifica, fi era padre 
ò abuelo. Añado tabiei^q efte inf t ru-
mento,fegun fu data,tapoco fe puede 
acomodar, a los tiépos de don Garci 
Ifíiguez,elifegundo,q feñalajcl docto 
Çurkaíporq viene a 1er, en el año de 
8 óy.fegun refulta de la era,que eftà re 
fenda. Pues en efte año , començò a 
reynarjelCegun^o Garci Iñ iguez , h i 
jo de Arifta,no teniendo de edad5nias 
de folos quinze, como defpues lo ve
remos 5 luego bien fe dexa enteder, q 
en aquel a ñ o , no podia tener hijo de 
tanto tiepojqyafuefle yerno deaquel 

. Code de Aragõ , como lo prefupone, 
aquel inf t ruméto.Por todos ellos dif-
curfos,es fuerça en tenderlo,del tiepo 
del primer Rey do Garci Iñ iguez , de 
quie voy continuando fu hiftoria, y q 
cl otorgaute,íea^dôGalindo Aznar,el 
fe,gt|ndo.de losCondes de Aragoiijfm 
fer neceflàrio poner otro Conde del 
tiiiímo apellidojcn los tiépos venide-
ros.Dcmas q llamar efte C5de,alRey 
don Sanchojfu yerno,quadra maraui-
Jloíàmcnteiporq realmente lo fue,el 
deftosprimeros tiépoSjComo luego lo 
tegode dezir tratando deíte Rey. Y 
elxeynar en Paplona,j úntame te en el 
mi(mo t iépo,como lo confieíTa e í lea-
¿toinD^es de encué t roa lguno :po rque 
efte.Rey do Garci Iñ iguez , viuio vna 
edad muylarea.Seo-íí efta efcrituradle 
go ai ano de ochocientos y cmco,í ino 
c lU mal facada la era. Y pudo fer,q co 
JMO eraya tan!viejo,aunq conferuaua 
,cl titulo de Rey de Paplonajpero que 
gouernaifepór.el fuhijo don For tu-
niojy por acá en Sobrarue^fte yerno 
del Conde don GaÚndo, l lamado do 
Síiínchosq también era fu hijo menor, 

i 

o nieto,como otros lo pretendenjeon 
refupuefto, que el viejo tenia edad 

baftate para todo. Por d ó d e he dicho 
bien,q confta,por el tenor defte p r iu i 
legio,de tres Reyes, de aquellos p r i 
meros figlos,en q algunos pufierõ du
daron a faber,D. Garcia Iñ iguez ,don 
Sancho Garces, yerno del Condedo 
Galindo,y do For tún io Garces,fupa-
dre , o hermano mayor, del qua l , no 
puedeauerduda,fiiiO q r e y n ò p r i m e 
r o , ^ don Sancho,aunq también fe 11a-
maua Rey en el mifmot¿épo,confor
me alacoftubre deaquellos primeros 
£¡glos:yIodize b iencfarametee lmif 
mo inftrumento: Ef 4éprecorSan6lÍHw,ge 
nerum mum Regem. Tzbicn coníàcíTaÇu ín ™àicib. 
rita,en fus Indices,q fe hizo eftaefcri PaS' '-í* 
tura,reynando Garci Iñ iguez en Pam 
plona,Carlos en Francia,y Alófohi jo 
c leOrdonoenGal l ic ia ,a la qual l l a 
ma el eferiuiente Gallia ComatajCOr 
mo lo vera el lector , en fu efcritura,q 
luego tengo de efcriuir.Pues por fola 
efta claufula,q es la data, era bien fá
ci l cntender,q el numero de las eras, 
efta errado : porq eftos tres Rey es de 
ninguna manera concurrieron , en e l 
tiempo q.ella feñala,íino en el que yo 
d i g o , del primer don Garci Iñ iguez . 
Refpeto del Rey Carlos de Fracia, ya 
fe fabe,q fin duda,concurr iò con efte 
de Pamplona y Sobrarue: y elmifmo. 
Çurkaconfící la ,qdon Alonfo elCaf- L . i . A n a L 
to,començò areynar enGal l ic ia ,e i i 
el año de 791. y fegun otros Coronif-
tas de aquella tierra , en el de Soy. el deleft 
padre Mariana,lo introduze por Rey 1̂° ^ * 3> 
e n e l d e y S j . c u y a v i d a l l e g ò a v n a g r á fl*'3' , 
vejezj pues dizen q falleció en e l í ñ o í f . ^ T ' 
de ochocictos y quarenta y tresjíi b iê * 
algunos pone íu muerte mas teprana; 
y todos conuie.nen,q començò furey-
nado de muy tiernos años5yafsi,en e f 
tos figlos,particularmete,en el tiepo, 
q dize el priuilegioj claro es,q reyné, 
do Alófo, jü taméte , co do Garci Iñ i - 1 
guez el I.Pero como el fegudo defte 

nom-
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' nombre pretendido, por Ç u r k a , fue 
caíl cien añosde ípues no viene bien, 
paraefte inftrumemo , y concurren
cia de Reyes, que en el fe hallan. D e 
donde re íu l ta ,que fin dificultad algu
na, la era de í le aclo, eíla errada, y no 
lia de dezir, nouecientos y cinco,fino 
ochocientos y cinco, en eíla forma, 
D . C C C . V . y no viene mal la cuenta, 
tomado era por años que fue muy or
dinaria equiuocacion , de los efcrito-
res de aquellos tiempos, llamar eras, 
a l o s a ñ o s d e Chrifto. Y cierto que la 
abreuiaturade nueue, tiene tanvni -
das yencadenadas las rayas,pueftas las 
dos vitimas, vna fobre otra,que pien-
ib ,queno fon fino tres, aunque pare
cen quatro. En efeto la fuílanciadel 
p r i u ú e g i o , y el concurfo de los Reyes 
y .Condes,queíe introduzen en el,no 

,íon cofas dé los tiempos, que preten
de Çuri ta , fino deíle mas antiguo, dé 
que voy hablando,y conforme a el fe 

ha de corregir el error de la era. 
Y para que fe vea la ía t i s fadon,con 

que conc luyó lo que pretedo, y fe en
tienda Ja grande antigüedad,d.efte i l -
luftre Monafterio, llamado S.Pedro 
de Gires, qefià junto ala vi l la de H e 
cho , en eíías montañas de laca, y el 
grateforo de reliquias fantas,qué go-
zaua, fubidas fin duda, de la tierra l la
lla, quadofus Ob i ípos , fe recogieron 
en eltarpõdrè aqui la.mifmá donacioit 
facada con toda fidelidad de fuúrchi-
uo. Y aduierto, que San Eulogio, eií 
fu cartaa Vuilefindo Obifpo de Pam
plona, también haze mención defte 
Monafter io , y fupone, que entonces 
e r a d é Monges Benitos: pues le d i te , 
quefa ludè aOddoariojAbaddel M o 
nafterio Sirafienfe, con todo fu Gon-
uento.El qual feñala junto al de Ley-
re; y es afsi,qué no es mucha la difta-
ciadel vno ál otro.La efcritnra es deí 
tenor figui ente; 

A ntígue-
dad del 
Monaftcf 
rio de 
S. Pedro' 
de Cites, 
de Mon* 
ges Beni-< 
tos; 

I 
Ó l D t i nomine &eiusgratia: Ego Caliendo À^narijComes, dwwp motuí amaré, j ^ j j * 
& pro falhte anim* mete £?*rew'tfitone yrecatorum, pmis mairifcjue we¿ , alió- ble. 

rttmtjtteparetitunt meorum, fatio banc cartam donathm Deo j atejue eius keavjlimò 
Qa t i igm Petro-t&Ecdefije (juefmdata efljn loco^ui dk i tu r , Cmjfr.Tjbtfum re
condite Yírmes ^ f a u s^pojioli j CS» "¡Beati Andrxfratrh eiüs, & Sanã i Siepban'ti 
S . Sebafliatt), S. 'Bened'tSth S. Adrtani, S. lomnes ' B a p t i ^ , S. Lupertij , S. ¿fáe* 
dardi'i necnan <§^ de ligno Qruch Domini, & alioruw plwimorum fahUorum: dom 
& coticedoTJea,&%eàton>etrO)pmcipi Apoftdomm , ^ * Ecclejtá Sirafenfí¿o-
tum quod habeode Xahhrre Gaje, *vfque ad /orawj qki dickur) aqua m t a , ^ boueŝ  
cum tota mea labonntia^ f ineas} terras cultas f $ ihcultas j villas (jmque^ qu* junt^ 
He loco) qui dhitnr > Cledola j vfijue ad.ipjtm JM^mflerium , ( Siguenfe eh 
el dicho priuilegioj diferentes confrontaciones de los términos y tierras* 
dèl donatmojcon fus diezmos yprimiciasjlas qualesfe dexá por abreuiar, 
y no fer a propqí i to de lo que le t! ata.Concluye,que es lo que haze al cà-
fqdiziendo: ) E t ego Galindo AznarijComa, dé çncor SanB'ium K^gem^gene" 
turn mmm, <vt i p f ̂ pro Dei amore, ç>pro falutt a n i m ¡ m , fu a íiutor & dejtnfon 
fímomihatQ-Monãflena) non laxetfaceréjorfam 3 ab "V/lo homwe7 tbi^dt h'n qué 
ego laxo, beî o animo tfefpmanea "yolmtate^pfi EcclHU >r Deus iílum adiubet & 
wjlsdiat fimper 5 ah çtnni maUy & det e¿? confilmm¡mt lubet opus: Has naque do* 

F 5 ttathmS} 



9 o r í f l o r i a d e S J u a n d e l a P e n a , 

natianesy Um d'iBd EccleÇw, a me colUtas, laudo $ corroboroy & i»perpitíMW) iV-
reÇragalttltter ttnenda confirmo,^ mea manu hoc fignumfatio \ f i yero alicjuls regurriy 
«vel Cernes degenere nojlro, aut quiiibet dwfuccefiawm meomm , comra hoc meum 
donavuum t/enire t/oluerlt,aut temerario auju^'mjregerity babeatpoitiotjem cum luda 
Scarioth, O cum ^AnnmU CP* Saphira , qui ceciderunt mortui ante pedes Âpoflolo-
lomm, fropter fraudem qtMmfecerAnt.FaBa carta era D . C C C C . V . regnante C a -
r d o i n F r M Ú i t ) Alfonfo^lio Ordon'u ¡nCjalliaComÁta, Cjarcia Enecmh tn T a m -
pihna. Ego Çalindo Presbyter) mandato Domini mei Çomttis) hanc cartam ftrtpfi 

hocfgmmfeci. 

Solo vn c íc rupu lo ,puede tener efta 
eferitura demás de lo aduertido , que 
el Rey don Alonfo el Caí to ( el qual 
r eynó , por los años de ochocientos, 
en que yo l a p õ g o ) n o fue hijo de O r 
d e ñ o , como ella lo dize. Pero yo ha* 
l í o , que los autores , andan encontra
dos, y fe equiuocan,en íeñalar los pa
dres, dedos Alon íos Reyes da Leon: 
porque I l l e í c a s , a d o n O r d o ñ o , feña-
Japor padre de don Alonfo,el que tu 
no por fobrino , a Bernardo del Car
pio , y prefo a fu padre el Conde San
dias, y con cuyo fauor ,echó , los Fran-
cefes de Efpanary ei D o n Alonfo,que 
concur r ió con Bernardo del Carpio, 
aquiefe atribuyen efías hiftorias, fue . 
don Alonfo el Cafl:o,el que r e y n ó por 
los años , que dize e í l e pr iui legio . Yo 
ñ o lo creo, aunque venia ajuí tada fu 
opinion, paracfteinftrumento, antes 
tengo por muy cier to , que fe equino» 
cò , el que eferiuio efta eferitura, que 
í i u d u d a , n o es el mifmo or ig ina l , aü-
q u e e f t à e n letraGotica,y el eferiuie-
te anadio ,1a palabra, filio ordonis , de 
íu cabeça . 

Cap. X X I I . D e los Condes âe 
^Tragón , y fu principio en tiembo del Rey 
don G a r a iñiguex» ¡conlacorttjaiflade l a -

^ f a>y défenfa ãe Umifma> por cl yalor de jus 
i mugerts. 

j E los Condes de Aragon y fit 
Condado,ay muy grades me
morias , afsi en eí te archiuo, 

como en los autores, que eferiuen las 
hiftorias de aquellos t i épos . Vincen-
cio, Blondo, Sabelico, Ganbay,y ge
neralmente todos los autores d é n u e -
í l ro Reyno , tratan de fu origen y fu-
ceíTos, de los quales r e c o g e r é , io po
co,que aqui dixerc : pues d e m á s , q e n 
cofas tan antiguas, no fe puede dezir 
m u c h o , d e í I " e o , n o a p a r t a r m e de lp r i n 
cípal intento que lleuo),ímo en quan
to fea nece í fa r io , pára boluer a el . Por 
ferio el deftes Condes , no he podido 
efeufar la aucriguacion de fus p r i n c i 
pios. Tuuieronlos ellos Señores del 
Condado de Aragon,reynando Garci 
I ñ í g u e z el pr imero , en fu p r imi t iuo 
Reyno de S ó b r a m e , y temendo cer
cada la ciuda.d de Pamplona, quando 
e l l a f a c ò de poder de los infieles.Los ^os ym-m 
l imi tes defte Condado , fe cftendian tes del 
tan fojamente, a las tierras compre- Códado 
hendidas, dentro las margenes de dos de Ara-
r í o s , llamados con efte nombre Ara - S01**. 
gon i aunque la tierra que ya gòzaíià 
defte apel l ido, en aquellos5tiémpo'^y 
en los mas ar t t i¿uos ,antes que en t r a í -
fen los Moros , era mucho mas cftenr 
dida , como lo dire en fu lugar mas 
proprio,dcl fegundp l íbro de í t ah i f to -
r i a , tratando del primer d ó t r Sanclio 
Abarca. E l principal dpftos rios,def-
ciende de los puertos de Canfranc, y 
fus Pirineos,y c o r r é p o r vn lado de la 
ciudad de laca, algo apartado delíajy 
aunque no la c i ñ e , fue cabeça defte 
Condado.El otro baxade ios puertos 

de 
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de Hecho , y fe llama Aragon Stibor- meció tan vilerofMmemz a la ciudad ca y Cas 
da.Dencro deftos limites,eftaa algu-. de laea-, que caí] I I •mifin.o tiemp»». auci^úc— 
nasi valles, y podo fu diftriélo, rodeara que fe gano Pamplona5eirec{uxo a á i f'"**5 ? 
Qpjno.efpacio d e í e y s leguas. S u p r i - obedkncia, alos que teñía cercados^looreSi 
mer Conde fe l lamó don Aznar,hom- auiedoíes , primero ocupado,vn i i w -
bre. válerofo ,yde gra linage,de quien te cjjftiilo d&d.efénfa, que llamauau 
refieren algunos autores, que eftan- Apriz io .Otros awtores,no dikenâqím 
do ler t i iendo, al Rey Garci Iniguez, le e m b i ó Garci If í íguez, fino, que e l , 
çn el cerco de Pampíoiia;,por auer vew en la ocaíion rjeferida, pareciendole 
indó 'con efto intentOideídeGuyaii ia ' i bien d p o r t u n a ^ n c r ó por los Pirineos 

, .. ftie.(embiado'p„fiM,í¿i^pel-RayJ Qo^a-is Vefliendo deEj-aiii-eiajyaeompaaiiodç: 
. ;. gunas compañias^de, gçjntes defta i ter - algunos fieíes,vál eroíos. i d e la ijiifqaaí 

y I&Í paraque a :vn mi ímo ti.épo cercafj tieí^aj-que acudieró a f t i foco r ro^ r r* 
fe-yiCt^iiibatieireiy ala ciudad d&Iaca^ eò a laca, y -alcanço la vi toria , que IIQ 
j a r e . ç i o l e , q fe podia prometer bse íb djehe. Y, aun pretende , Anton Beu-
fitceíloi.porqiic ius^lvíoíos:,;quedáM&Í ^¡r /-queefte Gaualleroi .no vino dé' 5* 
^ ie!tX>c«í|:oaiá-,Qftaiifta;deíciiyd^jdi0^i ^ i i á ñ a s tierras, (Ino que fe confer na-, 
vtísuap-que eí fbe.>yd«:$Q.brarue£tt'.v-Ô.^ üa defde ios-primeros tiempos de la 
^ í t í o ^ e h a i k u a eoxt.ddo/íu poderjóeuri çonqtufta, y venida de losMoros j en 
píifcx»$mcl .c«f.cò:déJPámpionaiyijpé' vnafortaleza, llamada oy d ia , el ca-
ganafacorerla, eran ydos,los más íb l - ítillo de Auizanda-, en las partes.de 
¿ádosSa.qué e-ftaita cafu prefidio. Bien, Sobraruc> donde fe r ecog ió , ydefen-
çóhtéfta con efta re lac ión : el Padr¿ . dio valerofaméteidel MoroAbdeme-

l ib. i . de í r a y luán de Ia.Puente,diziendo,qu<3 ü c , quado deftruyò la ciudad de P¿a* 
los dos Mo el primer Conde de Aragon, tue don no, que fundaron los Cbr i í l ianos , í b -
narekias, Aznar: pero r e c i u e e ü g a ñ o , q u a n t o al bre efta cueuay fu monte, h a eíjíío. 
cap. $6.$. ¿ e j n p o j p o r q u e dize, que fu Señor ío; , el Rey Garci I m g u é z , a g r a d a d o d e í i t 
2, fue en el año de ochocientos y ocho. Valor y nobleza, conque íaco de po-

Y a entonces era muerto el Rey dou der de los Moros* la ciudad de laça,y 
Gdrci I ñ i g u c z , que le dio el t i t u lo , y conquiftó algunos otros pueblos cir-
e l á u i a m u c h o s años ,que eftauafepul- cunvezinos, le dio t i tulo de Code,de, 
tado en efta real cafa. Según nueibas Aragon , feñalandolé por fu t é r r i c o -
memorias antjguas,yla general h i f to- r i o , lo que abraçan entrambos r£os,y 
ria que fe coferua en efte archiuo,tue por cabeça de fu Condado > la ciudad laca cabe 
fu principio,luego que començò efte de laca* que lo fue antiguamente , de, çadeí Cô 
Rey,por los años defetecietos y c in - los pueblos, llamados Láce tanos . Y díào de 
cuenta y nueue, Verdades , que Ga- fofpecha Blancas, co arto fúndame lo , ^ r 3 . ^ " . i 

Suc'apU. riÍ3ay Í0''Pafl*a mas ^ eiantc'al ^ <etc- que la primera letra eftà mudada} que ^ ^ ¿ ' / ¿ y 
cientos y ochenta. Pero como load- no hade dezir , í íno í ace tanos .C iudad ^ucna ¿í 
uierteBlancas,aunque eile autor,fue alas vertientes del Pirineo , en ant i - cba. 
eí que mejor habló de f tosCódes ,mu- guedad, inferior , a ningunade Eípa-
chas vezes fe aparta, de los demás cf- ña , patria de los dos her .navios I n d i -
critores\y turba machas cofas de nue- bi i y Mandonio, conquiftada en t iem-

I n C m m . ftro Reyno : Canbuyus , m é a t u r k a t , y po de los Romanos, por C i t o n , y fu 
afsi es jufto dexar fu ceníura , en ar- mayor gloria , como lo refiere L'mioi f}{0 Liltí<fi 
tas ocaGones. dándole nobre de pueblo largo, y a t i - . ^ 3 ¥ 

Gonqui- Embiado pues el Cap i t án don A z - á i o M e ípecihear iu a p e l l i d ó l e quo 
ftadeu- nar, por el Rey Garci iñ igucz , acó v femarauiüa arto el come:itador,d¿it;c| 

pUnto. 
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plinto.Pero com®lc da tituIo,Ge ciu
dad, cabeçaâc los Lacctanos ( y no ha 
de dezír, fino lacetanos) ya íe entienr-
dcjque la nõòra con fu próprio nom
bre, demarque laLacecania5ningim 
otro pueblo tuuo por cabeça. Fue 
e f tac iudádmuyvemurofa , masque 
otra alguna de Efpaña, no folo en a-
ufer fido recobrada de los infieles, tan 
éíi los principios, fino que las demás 
coquiftadas en aquellos tiempos por 
los Chri í l ianos , boluieron de-fpues¿ 
otra, y mas vezesjíd poder de los Mo
ros ; íeñaladamente la de Pamplona* 

-r- pero efta d è t a c a , facòia don Aznar, 
còn tan buena eftrella, del dominio 
d é l o s infielcs,que nunca mas boluio 
¿ 'd ios , aunque lo procuraron. 
L Apoderado pues ya , el Conde don 

Los Mo- ^znar defta ciudad^.los Moros q fa
ros Pro* ,. - t u ^ 
corá boi- & e r o n d c ella, por conuencion y tra
iler are- to,-Juego procuraron boluer a íuan-
cuperara tigua po í íe í lon , parecieuioles a fus 
Jaca. principales Adalides , que.tenian en 

Eíbaña; que importatia mucho, tener 
a* l a manoí aquel pueblo , por fer la 
puerta y entrada de Francia, de don--
de temían fer ofendidos. Para eíl:o,en 
copañiajde quatro Reyes ò Adalides 
Moros , y de vninumerable exercito 
dé Paganos, que fe juntó de común 
acuerdo, de todos los infieles, vinie
ron fobre ella, en el año í iguiente, de 
fefenta, por la parte de Sangueíra,y 
kcyno deNauarra. Y digo, que cite 
fuceffo. y vitoria ilíuftrc , que tengo 
de htítoriar, fue en efte tiép o-.porque 
lo que fe perfuaden comunmente,las 
gentes deltas montanas, que aconte
ció efte fuceffo-, en el aiío de diez y 
nueue, luego que los Moros cntraro 
en Efpaña{pretendiendo llegar a ren
dir a laca, y tomar poflefio de fu ciu
dad, como la tenian de todas las de
más defte Reyno:y que por cita vito
ria, quedó libre de íii dominio ) no es 
cofa, q fe pueda dezir,con fundamen
to alguno de verdad, ni aun probabi

lidad. Porque ni el Conde don Aznar, 
ni el l ley Garci Iñiguez , fueron en 
aquellos tiempos, y entrambos-Prin-
cipes, concurrieron en los í i g lo s , en 
qu e fue efta memorable batalla,fegü 
las relaciones que yo he viíl:o,yfon ias ; 
que conferua la mifma ciudad de l a 
ca. Verdad es, que ninguno de nue-
ftros Coronillas la eferiué , y qlic los 
demás cí lrangerosla paííàn en í i len- I 
c io , í inoes Garibayjquelaapiinta^pa- Garibay ¡ 
ra poner duda en ella.Pero el fuceílb fc reprus | 
es tan cierto, como lo teftitícan los ua. < 
argumentos,y veftigiòs cocluyentcs, 
que mchan conuencido a efcriuirla. > 
Piertfo ,que como nueftros Corofíi-
ftas, nunca llegaron ala a í p e r e ç à d c 
eílas motañas, tampoco pudierorí'te-
ner la verdadera luz, y relación deita f 
hiftoriajy afsi la olbidaron,figuiendo; 
íblo el norte de la coronica antigua,! í 
llamada de San luán dela Peña, en l a ¡ 
qual , es muy cierto, queno fe halla ¡ 
eícr i ta íemejante peleal P e r o à u n c a I 
lo eferiue todo vn autor, y efte,paj(s«í> | 
tan íucintamente por los primeros 1 
Reyes de Sóbrame y Paplona, como 
ya lo notó Çur i ta , que parece, que a 
p enas fe p ued e formar conecto en l o 
que dize:porqueiio hazemas,que í e -
uatar la caça,para q otros la í i g a . D e -
irias,quees impofible contarlo todo 
vn hiítoriadorrymucho fc fuele dexar 
por llano y muy fabido, en los tiem
pos , que eferiuia aquel autor j y afsi 
por íu omifsion y filen cio, no fe deuñ 
poner duda en e í te cafo. 

Llegaron pues, en el dicho año de 1 
fetecientós y fefenta, los Moros con
federados , con fus quatro Adalides, ¡ 
v fu inumerable exercito , cali haíta J 
las puertas de la ciudad de laca , y 
aífentaro fus Reales, en aquellos her-
mofifsimos llanos, llamados la Canal 
de laea, entre dos rios, cuyos apelli
dos fon,Aragon,y Gas. Alojofc el ca
po, tan vezino a la ciudad, que no d i -
llaua,mcdia legua de dlaj fi bicii,im-

pidia i 
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piei ia fu v ida , vna cueí la bien fáci l , q 
cita de por medio. A efre pucíco,faiíò 
c l Code don Aznar, con los Chrif t ia-
no-s, que viuian en laca , y a c o m e t i ó 
v a l e r o í a m e n t e a ios in í i e les , Cm dar
les lugar, a qué ellos cercai íen la ciu
dad,corno lo crayan acordado.El nu
mero de ios nuóífcrosjera can infer ior , 
c]uc para cada vn Chriftiano^auiad-os 
cientos Barbaros, feg-un la re lac ión 
defte íuceí lb . Pero animados de fu 
buen eipiritu,dexadofe licuar, cíe ÍUÍ; 
nobles,v ffeneroíbs coraconesf inuo-
canao el fauor de D ios , y íocor ro d é 
íii Madre íancl-ifsima, para q les dief-
fe vitoria)fe metieron intrepidamen
te, por medio de los efquadrones ene 
migoSjbien defcuydados , de qauian 
defer acometidos de fus contrarios. 
Que duda,íinO que e ñ e n efta ocaí ion 
los fantos hermicañoSjdeí lareal cafa, 
V o t o y f e l i z , t endr ían las manos l e -
nantadas al cielo, pidiendo a Dios,f i í 
focorro; para que los nueftros,falief-
len con tr iumfof Porque aun viuian 
eftos fantosjy es cierto, que tendrian 
auifo del peligro * vellos lo podían 
ver,con fus própr ios ojos,defde eftos 
r í feos : pues de lo alto dellos, donde 
morauan los fierubs de D i o s , fe de í -
cubren bien claramente aquellos l l a 
nos, en que eí laua el en?migo , y era 
elteatro,dode fe reprefentaua fu tra
gedia: porque lo fue para ios Moros j 
la batalla de aquel dia. 

' Hazaña Sucedió , o t r o f i , que las mugeres 
famofa Chriftianas de la ciu iad de laca , que 
de las mu quedaron guardando fus cafas, in íp i -
geres de racjas d e D l o s , y defleoías de ayudar 
*Ca' a fus maridosdujos, hermanos,y deu

dos , cada vna con pecho va ron i l , íe 
proueyo de armas , lo mejor que pu
do, y todas juntas, falicron de la ciu
dad, en e íquadron , a deuclar los M o 
r o s ^ m o r i r por la fe de leíu Chrilto* 
y defenía de fu patria. Andana a la la-
7-on,muy n auada la pelea , entre los 
Moros , fus contrarios, y los Chr i i l i a -

nos fus maridos y deudos : y quando 
aquellos leuautai-õ los ojos, y v ieron 
venir el e íquadron , que digo' (el qual 
fe defeubriò a defora.por io aleo de la 
cuefta, bien vezina a ia ciudad,y que , 
impide fu vi l la , como tengo referido) 
cõciuieron vn temor,yinicdo increy-
ble , parecicndoles , que venia febre 
eilos,a¡gu. poderofo exercito de Fra-
cefes, y iiegaua entonces de d í a otra 
parte de los Pi r ineos , que eílan tan 
vezinos, y que enfuerça deaquel fo
corro, qnedexauana íus cfpaidas, los 
auian íaiido a buí car los Cbr i í l i anos , 
de laca. Fue flicil concebir tai fofpe^ 
cha, ayudando Dios,a fu temor y en-
g a ñ o q j o r q u e comodauael Sol,enlos 
tocados de las mugeres,y ellas venían 
veftidas, de vnas aijubas blancas, ve-
ftidurasjde aquellos tiempos, y todas 
con armas en las manos: lo ípccharo i i 
los Moros , que era. arnefes y morr ia ^ 
nesj y en efeco, que algún gran exer
cito de foldados , comencaua a baxar 
la cueíla: porque lo demás llano, que 
eílà í ob re ella,no te puede deicubrir. 
Y como, el temor es, el mas podero
fo enemigo, en la guerra,cada M o r o , 
le hallo acometido de íli congoja, y 
a í s i , todos juntos^atropelland^ie los 
vnos a los o t ros ,de íampararo el cam
po , y boiuieron las eípaldas ; h i r ien-
dofelas, como acobardes, hombres y 
mugeres, que yuan tras ellos. E l ia-
eenio delamu^er,es arr i ícádo vami-
go de honra, y d í a s por gana t,la que 
leles orrecia al ojo, íe aaelancaron á 
los hombres , en íeguir ei alcance de 
aquellos inücles.La i-ey diuina,orue-
iiaua , que el de ípojo , íe r e p a r t i e u é 
por v^u-ües panes, entre los qu 
Jcaron co CÍ enemigo , \ ICÍ i : oue.ia-
uan, en guarda de i va¿;;qe , auncue 
tilo, era onJio de mugeres, v p.iida-
niuies. Pero en cti.t oc.¡¡¡oa , todos 
lionibres v mugeres , vmieron a. las 
rnanos.con el euem}go,yai.-.i ie les de-
Uc j a el las ,dobiaúa paite en ei de ípo

j o , 
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jo 5 pues con auer quedado en cnfto-
dia del vagaje, pelearon varonilmen
te .También fe han vifto,iiuigeres(las 
quales fon el afeo y h e r m o í u r a d e la 
cafa) repartir los defpo jos, que gana-

- ron'fus maridos 5 fe gun aquello del 
^ Profeta; & fpsciei áomus , dmdercfprdia: 

Mas eftas, de la ciudad de laca , ellas 
coníus próprias manos, los ganaron, 
hyriendo y macando a fus enemigos, 
como íl fueran varones. Táb i cn dixo 

Eccl. 3 ̂ . Salomon, de las mugercs,que dentro 
de fus cafas, fon ali t i io, páralos mar i 
dos , en los trabajos, que padecen de 
fuera,en las placa s,y campos:y Mafe • 
lino j val iéndole def ta razón , allegó 
publ ícamete en el Senado de Roma, 
como refiere Táci to ,que las mugeres 

r- Ion dulce confuelo , páralos que vie-
'w' ' '^ nen trabajados de la guerra: reucrtcn-
* ^* tibus pofl laborem, quid bonepius, ijuam y fon u 

htutmcnnmtVcvo c í l as , de laca, en la 
mifma pelea, y fu trabajo, acompaña
ron a fus mandos, y ios aliuiaron de 
el. Y verdaderamente ,que í í , cfte ca-
ib,prccedicraalos tiempos de S.Iuan 

Hmil."4. Chrifoí}omo,y elfantohuuiera tuu i -
fitp.cap.z. do not icia , del valor deftas mugeres, 
afterum. qUC no fe burkra,y facara rifa de Pla

tón,como lohizoi porque pre tend ió , 
armar alas cafadas, y generalmente a 
todas; introduziendolas,en las accio
nes de guerrajdadaSja folo cl coraçon 
del hombre. N i tapoco huuieran fin
gido los Poetas, que Palas,diofa de la 
guerra, nació fin madrCjpareciendo-
les,qno lo pudo fer vna muger,de fe-
mejantes empleos : porque eftas ma-
tronas,querefiero,lo pudieran fer del 
mifmo Marte. luntofc , a efto, vn fu-
ceífo bien miíteriofo, que huyêdo los 
Moros, que eítaua alojados entre los 
dos rios, ya referidos; permi t ió el Se
ñor , que eftos , crecieflen tanto ( no 
auiendo precedido lluuia alguna,y cf-
tando el ciclo muy apacible y fereno) 
que al. paífar ,ios infieles por ellos j fe 
anegò .muy grã parte del exercito,co 

la turbación y congoja,que llcuauan. 
Fue ta notable el efirago, c.n los M o 
ros , que afirman las relaciones, que 
yo he vifto,que ios rios, fe r iñeron en 
fangre, efeapando bien pocos , de los 
que íe hallaron, aislados , entre ellos, 
y fus aguas. 

Y quando coíldero cfte hecho va- j ^ ^ e ^ 
roni l de las mugeres l ácen l e s , me pa- ¿ e j^CZf 
r e c e , que no fueron menos valerofas compasra 
y brauas,que las antiguas Amazonas, dascó hs 
tan celebradas:pues fe tiene porcier- A mazó
te , que huno en el mundo, tal genero nas* 
de mugeres. Y aun fe deucfo ípechar , 
conforme a buenas conjecturas , que 
las defta ciudad,fon deicendientes de i ¡¿^m Cm^ 
aquellas. F u n d ó m e , e n lo que cícr iue 
Diodoro Siculo,quc quando D i o n i -
fio Baccoj hijo de í u p i t e r , y Semeies, 
e n t r ó por Eípaña ,v in ieron en íüs ex- ^0T'l^n * 
ercitos las Amazonas. D e l m i f m o ^ f - ^ M 1 ' 
crinen varios autores, que fundó dos ^ j ^ 2 j ' 
ciudades; a Lebrixa ] unto al rio Ciua- i ^ r i x ai 
dalqueui, ya Iaca ,en las fa ídasde í lo . s ¿a propofi* 
montes Pirineos; dándole fu própr io don de fu 
nombre, y el de vna fu hija. Porque a hiftoria. 
elle Dionif io Bacco, los Griegos lo f " ' 0 ^ ^ ' ^ 
llaman Libero , y los Efpañoles laco, .3'Momas 
el qual tuuo vna h i j a , llamada laca. 
Pordonde,noesma3aconietura,pues 1̂ * 
el pob ló efta ciudad, y truxo configo 
las Amazonas, fofpechar, q en el mif
mo pueblo, quedaron algunas delias. 
Por lo menos,en eftaocafion,moftra-
ron las mugeres de laca, que quanto, 
al animo, esfuerço y valenda,les eran 
fucefíbras, y muy femejantes. Y para 
facilitar efte cafo,fe podra ieer,lo que 
h iz ic ron , las mugeres Salamantinas, 
quando Anibal cercó aquella ciudad, 
(fegun lo'efcriue Gi l Gonçalc lez , en Hiftoría 
lahiftoriadeSalamanca,cap.7.tradu- áe Sala-
zieudo fiel y elegantemente a Pintar- rnarica' 
cho, en fu Dialogo de las virtudes de 
las mugeresjy fe vera, que no es nue-
110, pelear las Efpañolas , en defenfi 
de fu patria. Como también fe coli
ge lo mifmojdela batalla,que cuenta 

Florian 
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l ih^ . tap. Florian de Ocampo>donde pelearoii 
i U hafta las mugercs armadas , entre 

Guada lquéu i jyGuàdiana ,mas de quà 
• t g trocientos aííoSj antes del nacimien-

^ ' 'M* to de Chrif toi Y delas Gallegas, re-
"̂ fiere M o ç a l c s , qüe en la guerra., qué 

hizo Bruto a fu nación 3peTear on ellas 
con el mi ímo valor^ que fus própr ios 
maridos, y que Briico las m a n d ó de
gollar, y nunca fe les oyó palabra, n i 
gemido. • 

Pero boluiendo al hilo delahi f to-
aia,quando cl Conde don Aznar, con 
fus yaleroíbs, montancíc's , hombres^ 
y mngeres de Iaca,boluiò a la ciudadi 
cantando todos á legres , lá vi tor ia , 
reconociendo aucrla recibido; de là 
inaiio de DioSj.por intercefsion de fu 
Madre la V i ugeiij Hallar oil en el mif-
mo çampo, donde fue la batallà,qua-
t ro Reyes, ó Adalides Móròsmtfèf -
to!s- Con Ias cabeças deftos j adórpe* 
luego la ciudad de lacájcí éfeüdoídc 
fus armas, pohicndoía's 'a las quatro 
efquinas de la Cruz, de Sobraruc : y 
fon las q oy ileua y geza,defde aqtié-
líos; tieiiipos eítiíliando eftç trofeo¿ 
pp„r.:propíÍQ,Y. âduier tp j que aiifi. las 
çab^ças , conio la cruz fon diferentes 

- dfiL-kts £$pctM-iyr¿Qnw-i-quc t r a c e i 
lU-yAo d e ^ r a g l ó n , defde los tiempos 
del.Rey d o á Eedro ei primero •• pop* 
que eftas de íacâ foil çabèças,blanças> 

- y las .otríts oegí is^çí ta^àdwnãi j i i gruz 

: todas las cabeças Moras 5 y las del 
Rey no , doŝ  arriman a la cruz de San 
George los roftros 5 y las de los otros 
dos miran pârà ftierái . - ; .. 
. Los v.eftigioiS qué-lián quedádej dé 
èffâ hiftoria , y concluyen .fu verciadí 
.eon todo cumplimierito me lia pare
cido efcribir,aquj, con cuydado 5 por 
elque pódriafefultai ' jviendo qüc cor 
fa tan inf igné , no fe halla eferita, en 
n i n g ü n o d e nuèftros autor es.Bl cam
po , donde f u e e í l a p e l e a , feilamá oy 
tíia, li» Tiencíásfpor lás^muqhasi :%pê 

aífentaron al l i , los Moros, en aquella 
jornada. Luegoalafubida de la cue- Vefiigios 
fta, por donde íedefcubr iô , el efquá- quecom-
dron armado de las mugeres, y de Ptl'euan 
donde comencó la vitoria,ayvna muy ' ^ ' j ' ^ ^ 
.grande, y denota Hermita, de la Má- ta i í /de " 
dre de Dios,con bien antiguas efert- iacafv i"ú 
turas, y pinturas del cafojaisi en reta- viconái 
blos, como en paredes, llamada por 
eíte refpeto, la Vi tor ia . Gafa tan ref-
petada de la ciudad de laca , que qs ia 
nina de fus ojos,yen añós atras,fe pu 
i ícron en ellaReligiofüs Carm<2litasi 
para q eíluuieífc cò la gran decenci'a¿ 
que ella pretende, rççpnòcidá a tal 
benefició. El primer Viernes del mes 
deMayoi en cada vn a ñ o , guarda to
da la ciudad fieíla foleninej por parti
cular voto hecho en los primeros l i 
gios, por razón i deaiierlucedidoeii 
•ejTedia ¿la vi tor ianj i lágrofáí qiiiehe 
dicho.El regozijo dé . todoSjhpi i ibr^ 
y mugercs , en cíla fieíla, parece coij 
excedo , en todos los años : y qué en 
.aquel,fe acaba de renouar el fuceíTo 
milag r o fo. Haí la los niiiQS,audan corn 
armas ^ y las fc.ñoras, mueftran ferio, 
de todo, en aquel dia.por la memoria 
d.el valorj y aniaio. que tuuieron, an-
tiguanieil.tCj en falir a la detenía de fu 
patria , en la forma ,que va referida. 
Entrambos cabildos fecular y. Eele^-
íiaftico , Van con íolemríe procefsioii 
ala dichaHerniita; concurriendo las . 
gentes de otros lugares circunuezi-
nos, a gozar de laiiefta: porque íiem-
pre áyjviiusreprefentacioiies del ca
fo, y a dar gracias a Dios j por el buen 
fuceíTo, t en iéndo lo , tan en la memo
r ia , como íl entonces fe ac.ibaife ds 
recibir. E l Prior, llamado de veynte, 
.yquatrojoficio-preheminetede aque
lla ciudad, vertidlo de vna veít idura 
antigua, con el trofeo y armas,que he 
dicho en teftimonio de lo mifmo,í le-
I U vn e í landar te iMoroj antiqiiifimo, 
eamedio de la procefsioiiiquefe dize 
íer , el que quitaron a ios inheíes; , eri 

àquélià 
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aqucH'aocafio-jó por lo 'menos ,cuà íu 
ftituydo en íu.kigai',dç bien largos-tfi-
gios .Finalméte laproceíUÓ deí ta íie-
ita,juiKaméc©,cü'ícr muy regozijada, 
es can denota;, que no fon pocos , ios 
que vana pics:defcalços, mouidos cíe 
fu buen afetO',recibieiulo todos,cier
ta limofna, de manos de fu ciudad. 
. Hc 'vif totabicn, demas defta tradi
ción ,-y veftigios'tan cõc luycn tcs , vha 
carta eferita por vn Coronifta de Ca-
.ftiild,ai Obifpo Marthon, q lo fue de 
-Bricia; el qualí le rcfpõde,có':eí\ando 
-el fttccllb deita v i to r i a , en laformaq 
ilo tc i ivo efcrieo,cuya rcfpi tc í la íecõ-
í e í u a ^ ü aquella ciudad,deíde lo&tic-
po^^le ac |uelPrelado;Kieíiere en eliá, 
qufc'a fu petieion y rucgo's,auia mira
do cõ cnydado,tín el Alc.açar3por me-
dio-del-Señor Antonio Vazquez , los 
libros de la general hiícoria,}' que cil 
vno intituládo-jlibroq-uart-ojcaíi al ím 
deíjí-eliallaiia, eícrita Ja eouquifta de 
S ob r ar u ej y fe y ü o j a s mas a de l á c e m e -
.moria-dc vna aditiii'kblebataílaVq iós 
Chiiílianos,dÍer<Hi^ÒsMorosJe4itl-è 
jos dbs rios de Jaca,enla.qüalqior per 
5iH'{sioivdiuina?falicron vrcoriofos^de 
quatro valoroíb.s>Adalides5ydc n o ú ú ^ 
xamiliPaga^ios , merecinedo las m n -
geres,muy gran corona;porquefuero 
gransaufadela vitoria.Bien veo,qué 
es etande el numero deíle exercuo 
vencido-: pOf o no me ftiarautllo de el-, 
quando hallo en relación, de autores 
muy;calificados,:otros exe-rtitoSjjiUi1-
cho ftàascopioíbs, de iüfides, vcttto's 
poi* los Chriftianos de aquellos tieñi-
p os, ell- los i tey n os d e L eon rGali c i a y 
Àíturias,:y cü otras partes de Eípnãí, 
d-cque- yá tendranot ic ia cl le i tor , íi 
lia paflado por. las hiftorias de aque
llos íiglos- La deftiií vitoria , es dejas 
may antiguas, yo, en eftapa, la ofrez
co por nueuajpero ta cierta y verda-, 
dera en lafuftacia del triünfojque no 
dar le credito , fera indició, de vn in- ' 
genio contumaz , y rebelde 5 pues fe 

conuciiec còn.arguniecos, y veftigios ,'-
taaconcluientes. -Solo a d u i e r t o , q « e M>.-
Çamalloa, hizo alguna relación d e í l a ^ t . / ^ . ? . 
batal-kjperomal mfoimado,y dando- ,. • 
le defuio , pOr parecerle , q fon ellas , 
cabeças las raifuaas del Rey .D.Pedro. 
Pero quando-en efco,íe.hal]arafaltala 
hi-ííoria: porq ha deier incierto lo ¿ c 
mas,q reriere y alega?no timo not ic ia 
de fus veftigios. can conduyentes.'j. ^ 
p o r e í l b l a pafsó en íilccio, c o n í b i q 
ií gmficàrta,ncgaiiddlc fu credulidad, Comp. £b. 
aunque deípues i en el l ibro 31. eii í 5 - " / ' - J. 
parte xiuieítra , darle: fu aprouaciofíj. 

£ap . X X I I I . E n d qual fe 
, p'.pQpicn,, y concluyen los principas (te 

. los'Condes áe-Jíragñn Ju nfttma- . 
' I c ç à ^ y Comkdo. 

- I B H E ya la ciudad d é 
f laca i del poder decios 
íjMo.ros,pbr'6l'VatO;r.'de 
\ d ó n : Azaa^-y y Jdefeiidi -

_ ! ;-daq%rH iiiiíino J y'fus 
ciudadanos, hombres y mugeres-, en. 
la ocafio' millágrofa,' que a c a t ó d t f e í l 
criuirduego el Ric-f-Garci ini^ue^i^ 
dio t i tulo de Code db Aragoi^cori e l Côásd» 
diilri'tOj'y té rminos , que ya . ' t en^di^ ^e Aragó 
c'hòs,Gonced.i-ofele efte ti'tulo5]ió:êai ^ae ,'nií^ 
m o oficio de la caía Rcal ,ò Magiftrâú ^"p 0f f 

• . , • 0 j 1 r- 1 ^ ' • Cobrar--ment-c,en tiempo d.e 1-os.Ciodos , íintí n í „ €0:1 
]3orpatiimonio pt-oprioi, paea eíj y ñ ü cfi'e"dri:. 
dttfc-eiidiotesy isftpíôMiò' de fiis gran- lo , y vs •> 
<feS hàaâfías ' y pb4?¡ fer-fo ¿ a c a r d e ^ á deNauar 
tat^e-aliííoadaíáúiaque^on cierta ftij-c¿ ra» 
d o n , y depend^f ídh^a los Reyes de 
S obrante. Y ' cütíí(>r m?e % eito, íi e Apr e 
íu Gortdadó, eíUt«o., 4epcnd<i-ente de 
aqud 'Reyno , y n^d^Lde Mauarra, 
corno lopre tcnc iee l dicho l ibro de 
los Obiípos de Pamplona", figuieh- Catrt. foL 
dôi en efto a Garibayspor parecer}esi, I7'Co/. i . 
a entrambos autores, que eki tulo. de 
Sobrarue, no es tan an-ciguo, como la 
inftitucion del Co»dadó..Pcrò demás 

que 
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queyadexamosaueiiguada fu verda-. 
dera antigüedad, conita, que lafuge-
cion , era al Reyno de Sobrarue, y 
no al de Pamplona: porque quan
do defpues , fe incorporó efte Con
dado,con la corona R e a l , que tenia 
entrambos t ítulos, del de SobraruCj 
y Condado, fe hizo vn folo Reyno 
de Aragon, como defpues diré , en 
el reynado de don Sancho Abarca el 
primero. 

., Quanto a la naturaleza , naci-
, 7l^en miento , y patria de eílos Condes, dal Con- • ' 1 j i r~< -n. -àc á ò A z co"uiei"ien todos los Coromítas, en 

nar, y fu (lue3 e^G ̂ on Aznar, que le dio prin-
naturaíc- «cipio, era de nación Efpañol, de, muy 
za. largos íiglos >. aunque fu padre vino 

de Francia, por la ocaílon , que.lue-
go veremos. Era defeendiente de los 
Duques de Cantabria , y muy gran
des Señores , que lo fueron anteSj 
que fe perdieífe Efpaña. Prefupo-
nen para efto , en memorias muy an
tiguas , que huuo én aquella Pro-
uincia , vnilíuílre Cauallero , llama
do Andeca, el qual por fu muy gran
de valor , y buena naturaleza , era 
Duque, ò Magiftrado fupremo, de 
lapaz, y de la guerra: porque entre 
los Godos, y fu tiempo , elfo íignifí-
caua el titulo de Duque. Efte gran 
Cauallero, acabóla vida > juntamen
t e , con otros Principes, que la per
dieron miferablemente , en la rota 
del Rey don Rodrigo. Andeca y.dexó 
vn hijo, llamado Eudon , y vna hi
j a , que fe dezia Velluda , entram
bos de poca edad 3 y que por librar-
fe de la furia de los Moros, paíTaron 
en Francia, con el mayor defpojo, 
que pudieron auer j de la cafa de fus 
padres : pues fin hazienda , aun en 
fu propria patria fueran defeonoci-
dos. Puefto Eudon , en Francia > y 
llegado a mayor cdad,defcubriò bien, 
el valor de fus mayores, y la noble 
íangre , de donde defeendia: y afsi 
por cito relpcto, casó con vna prin

cipal Señora, heredera legitima del 
Ducado de Guyaina , ò Aquitania. 
Verdad es , que eferiue , Perantón , . 
Beuter , a quien liguen algunos (pe- Bmt̂  '"̂  
ro recibiendo engaño ) que efte Eu-Cã^' 
don , ò Eudo , era gouernador deftas 
Prouineias, por el Rey don Rodrigo, 
enlaocaí ion, que los Moros fe apo
deraron de Efpaña 5 y que elvalien-
dofe, de la que le ofrecía el tiempo, 
fe intituló Principe de Guyaina, y 
Vafcuña. Lo cierto es, que huuo el 
titulo de Duque, en aquellas tierras, 
por matrimonio , con la Señora pro
prietária de ellas j y que de el huuo 
tres hijos varones,Hunuldo, Vifario* 
y Aznar, y dos hijas'. La mayor fe lla
m ó , Munina , o M emoran a , que fe-
gun algunos a u t o r e s c a s ó con don 
Fruela Rey de Leon. Pero ya tengo 
dicho ,> con el docto- Ger.onymodé Blancas in 
Blacas(,cl qual lo tomó del Arçobiípo Cótfienh 
don Rodrigo ) que eftaDama., casò> 
por aquellos tiempps^con aquel Rey, 
y que fue hija de'don Garci Xime-
nez primer Rey de Sóbrame; íi ya 
no es, que tuno dos mngeres, y en
trambas de vn mifmp apellido. Ref-
peto de ía fegunda hija de Eudon ^ 
no fe eferiue fu nombre , fino í o lo , 
que fue cafada con don Muñoz , C a 
uallero defeendiente de Godos, Se
ñor , que defpues fe hizo , de la Pro-
uincia de Cerdania , y de quien ef-
criuen muy largamiente las Coroni-
casde Cataluña¿Succedió,quc muer
to efte Cauallero , Eudon , dexan-
do a fus hijos niños , Carlos Martel, 
Mayordomo q eramayor,yGouerna-
dor de Francia,que algunos lo llaman, 
Rey , ocupó poderolamente todaa-
queila Prouincia de Aquitania , que 
era elpatrirnonio de fu muger ,y en 
queauian de fer heredados íushijos. 
Carlos dexò por Gouernador de to
da aquella tierra , a Hocgerio C a -
thazlot. De eí lc faniofo Capitán, fe 
eferiue largamente,que pallados folo 
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cinco anos, dcfpaes q Carlos Marte-
llo3lo pufo por goaernador de Aqui-
tania,quicandola,alos hijos deEudon 
ntños,cnel ano defececiccos treinta, 
y tres.En el de treynta y ocho ,vmo a 
Efpaña , con poderofo exercito , a 
las tierras, queoy, fe llaman Cata
luña , por aner tomado íli apellido, 
de efte conquiftador Hotgerio C a -
thazlotjde quien fueron defeendien-
tes, fegü íe dize,los nobilifsimos C o 
des de1" Barcelona. Es efte,aquien lla
man comunmente Auger Cathalon, 
en cuya compañia,afirma, que vinie
ron aquellos nueue Caualleros, de la 
fama tan celebrados, en las Hiílorias 
de Cataluña; íi es verdadera la pri
mera relacio,que eferiuió dellos To-
mie.Lo qual aiirino, cõ efta tcplança, 
por feguir en elle cafo , la q eferiuió 

+4nalHi deJ,nueftro Çurita autor tan diligen-
taP' te.Demas,que también el docto Dia-

gOj pone ,por primer Conde de Bar
celona a Bera, y que la fundación de 
fu C5dado,fue dèípuesmuchos años, 

Li 2 de los *rie^ ^C oe^oc^ei,ítos y vno »inftituy-
CondK c L 0̂1?01* Ludouico Pio, hijo de Cario-

' ' magno , el qual entró aquel año por 
Cataluña ,y facò muy gran parte de 
ella,del poder de los infieles.Las cau-
fas que timo el Rey Carlos,para def-
pojar a los hijos de Eudo , del Duca
do de A quitania , y guerras que pri
mero auiañ precedido; tratan los hi-
ftoriadores Franc cíes, y las podra ver 
el lector^en el libro 11. de laHiítoria 

Marmol de Luys Marmol , en el capituloca-
.14. torze. Encfeto , hallandofc aquellos 

moços clesheredados de fu patrimo
nio, los dos de ellos , en vengança 
de fu agrauio , intentaron las cofas, 
que dize Luys del Marmol; y el me
nor , llámalo , don Aznar, boluiô en 
Efpaña , a la region de Cantabria , a 
la cafa, y folar antiguo, del Duque 
Andeca, fu abuelo, y alii hizo fu af-
üento, eniamejor forma, qiíe pudo. 
Casó conforme a fu calidad , v de la 

muger , que le dieron , tuno dos hi
jos, el vno llamado Eudon , como el 
abuelo, de quien afirman , que fe hi
zo Señor de Vizcaya , en aquellos 
tiempos; y el otro don Aznar, que 
vino a citas partes, ó fue embiado a 
ellas , por el Rey don Garci Iñiguez, 
conquiftó y defendió a laca,y por el
fo , nombrado por fu primer Conde. 
E n cita forma deriua Geronymo de 
Blancas, con Garibay de Çamalloa, 
y otros autores, la defeendencia del 
primer Conde de Aragon, hazien-
dolo, viznieto , del grande Andeca, 
Duque de Cantabria , y nieto de E u 
don , Duque de Aquitania. Pero yo 
entiendo, que eíle don Aznar, fue 
hijo, y no nieto de Eudon; el tercero 
de los desheredados, por la violen
cia de Carlos Martello. Tengo para 
eito, vna bufcna conjectura , demás, 
que afsi lo confieíla, el Señor Oibif-
po de Pamplona, Don Fray Pruden
cio de Sandobal 5 porque prefupue-
í lo , que Eudon murió en el año de 
treynta y tres ,y dexó fus hijos niños, 
de los quales eí menor , era dou A z 
nar , digo, que no es pofible, que en 
el año de cincuenta , y ocho , elle, 
pudieífe tener ya hijos, y fucceiror, 
con edad fuficiente , para encomen
darle efta jornada; y afsi fe deue juz
gar por muy conftante , que el pri
mer Conde Don Aznar , fue nieto 
del Duque Andeca , y no viznie
to. 

D e eftenoble Cauallero , han def-
cendido defpues , por linea de mu
ger , todos los Reyes de Sóbrame 
N auarra, Aragon , y generalmente, 
rodos los, que ha amelo en Efpaña, 
fucceílórcs del Rey don Sancho', lla
mado el Mayor ; pues es cierto , que 
lo fue de eítos Condes. Lo qual ad-
uiertoj porque la fucefsion de nue-
ftros primeros Reyes , fe acabó bien 
prefto, como luego lo veremos , v 
quanto a la antigüedad, cita , de los 

Condes, 
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Condes, es la coníiderable, (autiqaé 
cambien ellos auian cafado, con. hijas 
deftos primeros Principes,) y la que 
ííempre fe ha continuado , y efpera* 
mos fe continuará , inuiolab'lcmen-
te, por todos los figlos. No afirme) 
aueríido del linage , de iliuílrés Gor
dos , como lo dizen algunos, que no 
les parece > nobleza de aquellos ÍI-
glos, fi noladeduzende ellos. Por*-
*qiie hallo , que eíèe apellido dé An-
deca j fue 'celebre entre los Saeuos^ 
y que hombre principal defta na
c ión , flamado Andeca , casó coil la 
inuger del Rey Miro , y fe leuantò, 
con el Rey no, quitándolo, a Eboricój 
íit'liijo , al qual rindiG défpues , y lo 
fLigètò,Leobigildo Rey Godo 5 y por 
efte'reípeío> fe deshizo , y acabó, en 
E^ana-j^í Reyno delos Sueños, que 
Éanco' tiempo aura pôrmanecido, en 
emulación de los Godos, Y li es ver
dadera lare!lacion,que hazePerantort 
Beuxer^ quanto a efte Conde Don 
Aznar,) qiiefalió, afuconquifta,deI 
caftillo de Auizanda;, en Sóbrame, 
donde ííempre feauia defendicio de 
los Moros: con mucha mas certeza 
podríamos afirmar , que era natural-
de eftas mifmas partes, y fus monta-, 
ñas. Pero como no hallo , faiiorecida 
cfta opinion, de otro algún Coro-. 
niíl'a,ni meftioria, ò eferitura anti
gua , que la comprueue , íino xim* 
chos autores, que deduzen fu lina-
ge , de el grande Andeca, es fuerça 
conformarme con ellos. Casó efte 
don Aznar •, fegun memorias an t i 
guas del Arçobifpo don Fernando, 
con vná Señora, delas tierras de Só
brame, cuyo nombre^ fe ignora. T u -
tio de ella, dos hijos, don Galindo , y 
dètà: Ximeno', que entrambos > vno 
ê&f oS ác otro /fueron Condes de 
Aitagon.Murió en el año de fetecien-
tos y nouén-ta y cinco, y fe mandó en
terrar en efte monafterio de S. íuan 
<ic la Peña i dequienfue muy, deuoí 

to, como parece por antiguas niertio:-
irias, y epitafio de íluiiifmafepuitufa. 
; "Sucedió a d oil Aznar, en eí lic Con--

'dadò5dor.! Galindo,que fue muy vale- jyon 
•roíb, aí'si en las armas^como en- el go'; \\n&0 2. 
uierño , y tan pío y denoto , como lò Códe de 
teftificalâgran déuocion, ènfaíi^rdè Aragon , 
San Pedro de Cif es que tengo réfè- y ûs ciri" 
rida. Por ella conílaj que casó fuhir píe0sr 
ja,ílamada coiiulnniehte Theuda,con. 
don Sancho'Reyjquefne el quarto dé 
los de Sobraruec pues lo llamafií yei-=-
hO; L o qual aduierco porque fegun 
relación deÇamálloa,no casó cfta Se
ñora , lino con don Fortúnio Garces, Comp.l.^ú 
Infante de Sóbrame > que defpúxs vi-i ca¡). 4. 
n ó a ferRey deNauarra, (confeísion 
que fe deue cftimar en mucho, pues 
ya oonfieíTa, Reyno de Sóbrame, poí 
eftós tiempos tan antiguos) ó con vil 
Conde deudo- des! Emperador Cárlo-
magno , llamádo íBernardò, que fe a-
poderó de Ribagôrçajy hizo imichas 
coías feñaladas-éontrainfieles, 'Edifi-* 
c ó , d o n Galindo álgunos eaftillos, y 
entre otros,elfa'moíb de Atheres, ta 
celebrado en aquelfes tiempoSjComO' 
coila por inftmmcto-, q fe coferua en 
cite archiuo,ypor viiletrero Gótico, 
en las puertas' del mifmo caftillo. 

F undo tiibien,como refill ta dei pri- . Faa Ja^ 
uileí>io,q vatenso reíeridojel mona-- cion iieSi 
fteriodc S.Maftin deCercitojütoala Martm 
villa de Acõmucr>y lo dotó debie r i - ê ^er" 
cas poííeficnes.iütamctecó el RevD. ^lco'ycaa 
Cearei imguez;La üea.íio,c]tuuo para jluuo 
fudarlo, en aquellaxierra, qno era.de ra fú¿ar-
fu Condado, fuevnabienmilagrofa, ¡o. 
y notable, que fe contiene en efte 
miímo priuilegio.SucediolCjíiguien-
do,yn labalijpor las vertientes, de a-
quellos PmncoSjqíe leeínbofcò,por 
vnas mal czas, j unto al rio , A urin: y 
cortando aquellas con fu cfpada, ha
lló dentro,vnaIgíefía.dedicada a San ; 
Martin , y a Santa Columba , efeon- ' 
dida de tiempos muy antiguos, entre . 
aquella grande.eípefura. iiftaua foiaj .....; 
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pero con cales veíUgios de deuocion, 
que luego fintio inlpiracion del cie
lo/para edificar , a l l í , vn conuento. 
H[izolo,con coníent imiento del Rey, 
y pufo en el 3 Abad y Monges de San 
Benito, de los cpuúes fe coní'eruan ar-
•tasffiemorias j con las de algunos m i 
lagros, que obro Dios,en aquel tem
plo: con lo qual fe acrecentó mucho, 
la ticuocion de los pueblos. Por eftc 
•relpcco , dize el mifmo priuilegio , ò 
cartuario, que llegaron aromarlas 
armas 5 dos lugares circunuezinos, 
pretendiendo cadayno , que aquella 
Iglcíia, eftaua dentro de fus próprios 
té rminos . De donde vengo a enten
der i que el Rey , mandó entonces, 
fundar la villa de Acomuer, muy ve-
zina al monafterio , y que en ella, fe 
incorporaron , aquellos dos lugares, 
que tenían la contención tan reñida: 
el vno fe dczia , ,Santa Cruz de Eru-
íbn,;Con vn buen caílillo 5 y el otro 
Cercito , con otro cadillo , llamado 
Panifico, como confta todo,por el d i -
tho inftrumento , que tengo alega
do. Y aduierto ,que eftc monafterio 
de San Mar t in , no es, el quedefpues, 
fe llamo de San Victorian , como lo 
afirma Beiiter, y con el Çamalloa,re
cibiendo notable engaño . E f t c , de 
Cercito , ò Acomuer, fundado por el 
Conde don Galindo,ha lido de t iem
pos muy anriguof ,y lo es, agora , con 
todas fus rentas, íu je to a San luán de 
la Peña i cuyo edificio ha llenado el 
r io , de pocos años a efta partc:y el de 
San Victorian , ha fido i iempre, y lo 
es también, en nueí l ros tiempos, vna 
Abadia muy illuíirc de í le Reynojde-
mas, qu¿ difta el vn monafterio del 
otro,por mas de diez leguas. 

Eftc iniímo Conde don Galindo, i l -
luftrò a laca, con dos cofas, bien iníi-
gnes, có las quale-s,1c acrecentó muy 
grande honra en t o d a E f p a ñ a . H i z o 
laley ó Fuei'o,llamado comunmente 
de laca, cuyos principales capitules. 

refiere Blancas en fus Comentarios. Blancas in 
Fue eftc,tan eftimado ,en Caftilla,y Comment. 
Nauarra, que fegun afirma , nueftro 
Rey donAíonfo , el I I . referido por 
el mifmo Coroniftaj venian de todos 
los Reynos de Eipaña, a la ciudad de 
laca, para llenar los Fueros, y buenas 
coftumbres , que fe obferuauan en 
ella. Pero deuefe aduertir , que efte 
Fuero, tan folamente fue ley munici 
pal , de aquella ciudad; porque en io 
común y general, íieuipre fe g o u e r n ò 
por las leyes de Sobrarucv mies afsi 
la ciudad, como todo fu Condado de 
Aragon , eftaua comprehendido en 
el Reyno de Sóbrame , y fugeto afu 
gouicrno. Inftituyo también el oficio 
de Merino, que aun dura, y en aque
llos tiempos, fue muy preeminentes 
y de dondefe der iuó el t i t u ló de Me-
rindades,y Merinos, en Nauarra, en 
Aragon , y en muchas partes délos; 
Reynos de Caftilla. N o fe fabe, Con 
quien casó , n i en dichos priuilegios 
lo feñalaj pero dexó de fu muger dos 
hi jos , y dos hijas 5 y fue bienhechor 
deftemonafterio, juntamente con e l 
Rey don Garci tñ iguez , en las dona
ciones , que van referidas. Tampoco, 
fe fabe el año en que m u r i ó . Suce
dió le fu hijo don Aznar, y de ípuese l 
hermano, con otros tres Condes,que 
todos fueron feys , fegun el orden , y 
fuceífos , que refiere Blancas, fin a-
uer anido los otros dos, Galindo , y 
Endregoto , que pone Çur i ta , co
mo fe conuence del mifoio pr iui le-
gio, que alega , y yo lo tengo , exibK 
do con fus formales palabras. 

Concluyo eftc capiuilo,aduirtien-
do, que permaneció efte Condado^ y 
fu t i tulo , hafta, que deípuesj por el 
caíami€to, que diré en fu ocafion mas 
propria: fe incorporó en la coronat de 
Sobrarue,coníeruando el titulo,hafta 
que el Rey do Sacho Garçes ,Abarca , 
lo hizo Revno, v tomó t i tulo de Rey 
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de 
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de.lostiempoSj a fer cabeça de tantos 
otros'Reynos.j Prouincia.v, para tata 
gloria íliya, como es no torio,en todo 
çl ojbc. N o tomaron eítos primeros 
conquiftadores, de laca , y íu tierra, 
titulo de Reyes: porque ya lo auia de 
la mi íma , con t i tulo de Sóbrame , por 
auer fucedido la primera conquií la, 
eíiaquéllas tierrastan mijagroíam en -
te.Tampoco lo tomaron de Duques, 
íinp de Condes :Aporque aunque en 
nueftròs tiempos, es t i tu lo de mayor 
grandeza, Di3que,que no Conde: pe-
ro;no en aqud los í i g lo s . Der iuof t ef-̂  
ta mayor ci\imacion.,'del tiempo de 
los-Godos., y fus CQÍlumbres, a los 
q.u¡ale$ procuraron imítâr los pr ime-
r.QS qoiiquií ladoíes: y enere aquellas 
gmtes noL-oriamôíite,fLie mayor bla-
tea^ífde iConde y qu;e;np el de DuT 
qtii©.;rY«pQr elFo. en el Concilio T o l e -
t.anp< ,:©¿tauo, fe pone primero el t i r 
tulp:de Conde, que el de Duque, íe-
gtmlo aduicne , all i el docio JLoayj^ 
íã:j qXie toca eftepunto. Confórmela 
lo:qual, aunque los Duques, eran los 
Pi^efidentes de las Prouincias j pero 
reciben e n g a ñ o , )qs que dizen , que 
IfôfcGçHidçs;, los. recQno.dan, por fus 
.cablas;. 'ílfeliabia,de ioSjque lo eran 
éíi t i tulo, Confucefsion, y no íblo ofi-
cip^de por y i d a . ç a - l.âs:ç^fas de Ip-s 
Reyes. Aiit§s.,, por fa. muelia autori-' 
dd'day eílimacipn de-fu§ perfan:aS;,llç-.. 
gaçO0: à 1 lamarfei^Goaaijçes ,ó;Çpm -
pa$4i)os d,e l-os Reyesjporque eílb :éch 
iiptauajla, palabra Latina. Y en efta 
foniHlrj era don luiian, Conde tan po-
dç íp íp en Efpana; ;de: Ceuta y Tan-

en la coila de Af r ica , y tam
bién de Efpartaria , que .iegun 

Rueños autorcs^eralatieiTa, . 
que fe l lamacmeftç t iem-

o.;-r;J>p j .la Manjchajde, ;• * . 
-.r ••- - Aragon, , 

Cap.- X X I V . D e l r e y n d ã o de 
honFmunia Garces , I I I . de Sóbrame, y 77, 
de Pamplona j fe aimigua la entrada de Car-

lomiigm.por RoncefualUs.en los tiempos 
y reynado dejlc Principe. 

Ijo,y heredero fue, eíle 
¡i^y; y don Fortúnio,de do Gar 

y ci Iniguezs y aunque fe 
i intitul^ua Rey àc Pam-. 

^ y X U piona, defdc fus princi-

num. 6, 

pios., no tenia poííeíjon de aquella 
ciudad; porque defpues , que la ganó 
fu padre , la boluieron a recobrar los - ' : - • 
Moros,y dellos, el Rey de Leon ,,fe- ' ' 
gun íbuenos autores; ó Carlomagno 
R ç y d e Bráciajquandole afoló fus mu-
XQ&ib i é en el principio.de fu gouie rno^^ l l^ 'A 
cómo lo.íéftificã las Coronicas Fran.^^f|..f A 
ceias j . fin con tradición alguâa de l a s^K^- ' / 
nueítras.Llamòfe efte Principe, D o n v" • > 
F.drtuniojpprotro nobrieO^doñojfe-, 
gü el parecer dalgunos referidos,ppír 
Efeolanosj pe rpçn ningunp he halkt/j J>&á#.-r¿ 
dft,haftaaora$qlle concedafeniejante 171 
apellido.Es el Principe de5obrarue, 
de quie fe haze cxpreiJa memoria, en 
elpriuilegio d é l o s Roncaleíes , q vio 
Çámalloa,yí"ifi dtlda,eílà ço dicho t i -
tulo,y es vno de-ios,qcpnuencen con 
mas. cumplimiento ,1a aiatiguedad de 
S ó b r a m e , que algunos pretendierpn 
efeurecer. Y lino recibo engaño ,en la 
fucefsion, qvoy deduziendo de íde l a 
fundación y principio defta real cafa, 
qué lo dip a.nueílros Rey es,en Garci 
Ximeiiez3 efte don For túnio ^ es el 
tercero de,'Sobrarue,y.fegudo d e P â -
plonajaunquefu Obifpo ,con Camaj 
lloa,le quite el primer t i tu lo : rcmito-
me a la prouança,quc en razón deito, 
queda faftanciada. D e los tiempos 
tÍeí leRey,fe efcriucn diferentes íuc-
.cefos,y hazañas caíl increybles. Pero 
como íii padre viuio tantos años,ylos 
tlosreynarpn juntos , por bien largos 
los..efcritores,íe cquiuocan facilmen
te,}' los que, verdaderamente ,^ del 
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rcynado dcl-padre , acomodan a los 
ticpos del hijo , el qual no vcynò , fino 
foio trezeafios.En losdiasdefte5íace-
díero dos cofas notables, en lasquales 
moftrò ícr valcrofo Principe. La p r i -
mera3en el añofept imo deíli reinado, 
í iguiendo la cuenta ordinaria, y del 
nacimiento de Chr i í to , el de ocho
cientos y nueue. En efte, entro Car-

Carloma lomagno en Eí'paña, gozando ya el t i -
gnoentra culo de Emperador, por la parte de 
por los Pilos Pirrneos , llamada el puerto de 
ríñeos en Ronceíualles, acompañado de fusva-
düerctes roncs y principcs,reipeto de los qua-
oca iones |es ^ ̂  inuentado tantas fabulas, 

que han hecho fofpechofa, la verdad 
defta entrada , y fu fuceíTo, y de otras 
!|ue hizo efte Principe,por eílas tier-

':rás,contra los M o r o s . E n t r ó enfegui-
inento de la Confederación,y palabra, 
que l'egun fe eferiue , le tenia ofreci
da el Rey de Leon,llamado el Caíto: 
y contíadojdc otras entradas, que ama 
hecho , con proíperos fitceíTos. En el 

(, aiVò de fedecicntos y fetenta y ochoy 
hizo fu entrádavpor eífas mifmas pai;-
tesjy ocupó a Pamplona: llamado,fe-

'Paulo Emi g«n lo cuenta Paulo Emil io, referido 
lio in Com. de Blancas, por vn Moro Rey de Ç a ' 
pag. n ó . ragoça, que le llamaua Ibnabalajpara 

que le fauorecieíre, en el recobro de 
aquella ciudad} porque fus vafallos lo 

Cerco de cen^n oprimido, fuera della. Y aunq 
Zarago- d Frances , la tuno bien apretada , fe 
ca , por contento, con que los Moros,fus eiu-
Carloma dadanos, boluieíEcn a recibir aquel fu 

Reyezuelo Moro , que fe auia valido 
deiÍtí fauor..Pidioles tabien, que a los 
Chriftianos-,q viuian dentro de Çara-
goça,les' dexaíFen predicar l ibremen
te la palabra de Dios-,y fu ley Euange-
licáVcon obligación de oyrla los M o -
roSjdeloquailc hiziero pacto expref-
Lo, el Rey Ibnabala, y los fuyos. Y es 
cofa llana,que pues licmpre fe cofer-
uaron Cr i í t í anos , en laparrochia, de 
liúeftraxSefíora del Pilar, ala íbmbra, 
y ;imparo,de la Reyna del Cielo,q en 

gno. 

fu lelefia , fe harían cílos íc rmones , 
para procurar lareducion de lo s inñe -
ies.Las palabras del autor Fraces, ion 
eftaSiCiCprtfHÇíí̂ Jjíi! Carolomagm ¡páulifper 
obfcffesn condiuanes dtjcendit: ~vt cfaujit f u -
mulos amelonantes audirent: ibnabalem yeci-
pcrem,Ke^emc¡¡ agmfcerent.. Y -no lera ma -
Ja con jedura íofpechar , que ios M o 
ros dcÇaragoça,ccharo a eftelu Rey, 
reue landoíc corra el,porque era muy 
propicio a los Chriftianos, que habi-
tauan en la ciudad , y por c í l o / e hizo 
el pacto ta t auórab le , a la ley Euage-
lica: pues fe obligaron Ibnabala,y los 
fuyos, a oyr lá palabra de D i o s , que 
predicauan los fieles. Y conFírme a 
cite amor del Rey M o r o , y en tuerca 
del pa¿to, q hizieron los fuyos, pudo 
auer en aquellos t i empos ,Ó bifpõs en 
la Iglcfiade Caragoça , y realmente 
los huuo, reí ldiendo dentro la c iu 
dad: como Id atirmaSan Eulogio,con 
expreílas paíabras,deiObifpo Senior, 
por auerlo vifto , y:Vifitado efí-eíkij 
algünós anos más âdelàtite deíFe fú-
ceíFo 5 en cuya'compañía , dize , que, 
cftuuo detenido alguri t iempo, v i é n 
dolo regir aquella ciudad, coa muy 
fantas coftumbres. Eíta niifmarela»-* 
cion, y entrada del Rey Carlos, en e l 
própr io ano., eferiuen Ado , ySigif-
berto,en Fus Coronicosiy eífce anadie,' 
que deí t ruyó a Çaragoça, i i bien el- ñ 
en todo con cuerda có Paulo-Emilio.; 

• Biéivfe , que Beutcr , cuenta muy 
d i f e r é p t a m e n t e , e;íte'cerco de Çaífâ-
goeaipor el RcyGar lqmágné .Po rq t i e 
dizc,q fiendó mo^oyeí le Principeyêl' 
Rey Pepino fu padre,mouido decier-
tos enojos,lo de í t e í ròde fu cafa>y t iér 
ras:y que el jpor darlediíVufto, Fe v i 
no a Toledo, y-aíFeiitò eh feruiciè del 
Rey Moro de-àquella ciudad , l la
mado Gal alio. Añade , q le firmo mas 
partieularmente,con grade valor, en 
vnaguerra, que tuno, aquel Pao-ano, 
con Marfi l ioRey Moro de Çaragoça^ 
eu la qual hizo muy grandes daños^ 

con 

Fiíiíefmd. -

*sí¿to,y Si-
gishertoen 
el Tom.j, 
dela Biblio 
teca.S.fíi' 
tram. 
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con los Moros y Chri:lKanos,c]_ue vc-
nierion de de Francia en fu compa-, 
ilia. De í l a guerra y fus prohezas, di-
ze , que refukaron fus amores , con 
Galiana, por cuyo r e í p e t o , peleo con 
Bramance, y le qui tó la vida, con la 
mifma.efp'ada, que ella le diòjllama-
daGio ía .Porque a fuerça quifo cafar-
fe'el Moro con ella5 y con efte inten-
tojauiacraydo vn poderofo •exercito, 
contra To l edo , para apremiar a fus 
padresjque fe Jad ie l í én .No la dieron 
ellos alvno , n ia l otro > peroafirma,q 
a lo vit imo Carlomagno la hur tó , de 
fus.palacios, y fe la l ieuò a Burdeos, 
domdc le edificó otros;, quotambien ( 
fd dizen de Galiana. Todo eíto, yafe 
eiitienxfe,q!ue:es fáhuíofo,y fin funda-' 

lib'. %cap. mento ^ligu^d saiiiiquefiempre íc in- v 
1P. àe la elina~M%rmòl.ra que butiD:verdadero 
hfioria de cafòiiíiâsàvÇiiÉrc•aq.u.d:P^imjpcChri-í.. 
^ifnea. ¿¿¿no; EraiiGès-,y elta M braTolpdana; 

Y o no lo creo', ni pienfosqué feltallaí-
autor de: aquellas tierras, que tai: 

ayaeferito, á lo men os.a t i tulo de hi-
ftoriaciertajy los que por acá"la eferi-

. . ; : uffn, varían hotablenientejeiilos tie-
poseen las circunílanciaSiy .en la mif-. 
nra fuftacia deLfuceffo. D enias,quc el 

. ' * Rey-iVííiríiliQ de Çaragoça,no cócur-
rioiCpn' ¡Garlo magno ¿íiendo^ moço , f i - ; 

s no yajbuy.vi&j.o j y corónado-Empe-
^ ' : rádor y.como parece: d^l Gátalogo de 
Slamas in l.osRieyes Moros dé aquèU4:ci'udad,q 
Comenta-? íãèà»a'lQ2.BkncaS/,ç0n-|»My:gíítía.eqiy4 
'if5*' dadoiY afsife couuencel^'ficcion; de: 

^íle-icafariiiento,, de Garlomagno y 
Qaliana, ^ucs lo arriman > a los t i epos 
de,Màrfilm,yá íajoínadg. q hjzp,: aquel 
Pri 'ncip65eitellòs,contra lá ciudad de 
Çaíagò ça^en.fauor d.2 Gsaláíxe»La v e r 
¿ad'GSjJSQlui-endo a: m i ppbpoílto,q.cl-

, pjimeirl^cyi Morode..;Çai-,àg,oça, me, 
^...-..i • • - IbmWí^ysí l ' fcgudoi^arf i l io iPuesen-

los r€ynid»s!deí]:o>s primeros Reyes, 
; • hizQ .C'árloínagnp dos entradas nota-

„ , • bres,en eílas paMfcs,de E í p a n ^ p o f el 
. í ». .. p u e í to de; LR.eneefualies., la primera 

llamado de Ibnabala, y con el cfeto,q 
he dicho, íegü lo efcriue,.Paulo E-mi' yf̂  -
lio autpr Frances.Reftituido Ibnabá- .. 
la en fu Reyno de Ça:ragoça,'cô o b l i -
gaciojde cotribuir en ciertos tributos 
en cada vn año,dcina.s de las c ü d k i o 
nes dichas(lo qual fue,por'los años d é ' 
778.) dio Carlomagnolabuelta, por'' 
PSpl.ona, para entrarfe en Fracia,por 
dode auia venido. Y porq le pareció, 
q aquella ciudad, ni ejftaua a fu deuo-
ci0,qtiato al animo de fus morador es, 
aunq éran fieles,ni fe podía fuítetarjá, 
caufa dtí las continuas guerras,con. q . 
cada paífo mudaua d u e ñ o s , acoíne:-- ....... 
tida,pc>r muchos,determinó derriuar , , 
le:,fus.muros,como lo hjzojdexadola, 
^ u ellos,con gralaftimá de fus mora' , 
dores.Por efte refpeto,y por el amor: 
q los Nauarros", teniau a fu ívey, le a-
guardaron al palpo de iioncefuall es,^ 
en las eilrechuras.de lóSPirines i fdi^ t 'fc 
ro fobre los Fr¿í;eefes,y íuíarda^ejçoni 
cato esfuerço, q Carlomagno fe hjiiuir 
de entrar en.fus'..tie:rras.)'íxial c õ t e p t o s 
con perdida de-muchas: gentes, y ha-, 
zieda, y fin poder toijiar çnmieda del 
daño. Yes muy llano,q,pues el Rcy^na-
tural de Pãp Íona , e r aenàq l l a f azõ ,dá 
Garci íñigueZyqfe^cpferuaua en So
brar ue,defpoja'do deaqlReyno,cÔti;á. 
la yoiü tad de fus naturalesjq el fe, ha-: 
IjoaGn, eílk rota de .Garlo-magno ,7 féj 
t raço con fu parecer y. cõfejo,aunquc 
los eferitores Fracefes 5 no lo aduier--'. 
ten)Contentandofe,condezir,que re-'; : 
cibiófii Principe , aquel daño , dé los; 
ijaturales de aquellas;tierras , que k \ 
aguardar o en elpaíTo dé los Pirineos.! 

La fegunda entrada, q hizo Cario- Segti' 
magno>ppr eílas partes(dexando las q e^30* .1 
hiiíü por tierras de Cata luña) fue cn:"u'^'3i"0 
t iépo de Maríilio,y de nucftro,do For 
tunio Garces, para gozar de laocafiÕ. uarcâ. 
tafãbida, que le di ó el Rey do Á l o -
h elCaftOjde íaqnal habla comfiméte 
los autores. Aqui tuuieran los Fran-
cefes aquella rota tcui memorable,-

G 4 de 
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4e la'qualdixo , fu miímo autor Pau
lo Emil io '• nulla yncjuam Francomm clade 
nubilm,necfama celebrior rifa eji. Que fue 
el mas famofo encuentro y e í t rago , 
que hatenido aquella nación. Suce
dió por el esfucrco de Bernardo del 
Carpio , y fauor del Rey Marí i l io de 
Çaragoça, en cuya ciudad y cafas ,'fe 
concluyó la trayeion del Code Fran-
cesj yoy dia,por veíligio de ella,fe 
llama el pucfto,donde viuiaMarí i l io , 
el calliço de la trayeion , y fon las ca
ías y palacios , de los Señores de. A I -
fpcea,quc fe ven derri«uadas,de t iem-
p-os bien antiguos , fegun lo teftifica 
Blancasjeofí expreílaspalabras. Pues 
en eíla tan memorable batalla , que 
íiícediò, por librar a Pamplona delas 
manos del Rey Carlos, y fus France-
fes; 'efcriueñ,co'n' Garibay,otros mu-' 
òhos autores, qfe halló ,riucftro Rey 
don Fortúnio Garces,.y que peleo va-
j£rofamcte3po-rla libertad de íü Rey-
no, de que eitaua defp.ojado. Verdad 
cS',que le parece a'nueftro d o cid Blan 
cas , q no pudo fer,qüe fe hallaffe eíle 
^rirícipejporque el Rey de L e ó n , era 
el qtte tenia a Pamplona > por füya, eiv 
aquellos tienipos,ypor eíio vino en fu 
deíenfa Bernardo del Carp ió /obr ino ' 
del Rcy,q l i poífeya.Pero íin embar
go deílojdeuio fer, que do Fo r tún io , 
aunq eílaua en fus tierras de Aragon, 
V Sóbrame , deípojado del Reynode 
P^|)lòna,mas por el derecho,q téniá a' 
fit Ciudad,ganada por fupadreyco tan-
tó Valor,por cuyo refpetó, cÓferuaua 
íiepíe el titulo de R ey dclla; íe halló 
tãbien cpn ios'fuyos , a defenderla dé 
los Francefes, impidiendo, q no paf-
fafen,a hazerfe íenores de todo,como 
lo pretendían-.- Y es muy corrientc,q 
Innaturales de aquella tierra, lo Ua-
mariaftjsomò a fo feñor natural,y por 
el deíagrado, q teníàn cort ei Rey de 
Leon , por auerlos querido.fti jctar,a[ 
Imperio de los Francefes,a lo's'qtiales 
aborrecian,como a gente,iníbieii te y 

fiera,de cuya opinion , eran todos los. 
naturales â e Efpaña grades y peque
ños . Con efto fe le ofrecía buena oca 
íió al Rey,pararecobrar lo q era íuyo,-
dado animo a Los proprios;porq l ibra 
dolos de la fer u idübre de los Moros, 
erafadi / r e t i r a r defpues al Rey doa 
Alonfo,qauiacaydo en grande abor
recimiento de todosjy por eiib I ec5-
uino mucho,entrar en aquella iiga,co 
los demás cofederados,contraei Fra-
ceS. Y fe comience, que es verdadera 
eíle difeurfo(juntando lo que eferiue 
Garibay,y tãbien fe contiene en nue-
í l ra hiftoria) que ha poco tiempo,'que 
pafsò,Ia jornada de RonocíuaÍ les , tan 
infeliz , para los FrancefeSjeraReyde 
Pamplona , e í t edon F o rtun-itf Garces,-
coii adual pollcfion deüav yt^iie:tabic . 
lo fue, fu íúceíTor, como luego ve-íe-j ¡ 
nios:porque hafta eiitõe:es^aíix.cl,i.ea--í ' • 
mo fu padre,eíliuii:èroa deípo'íTeydosí -
déaquelReyno,eíaímuchas.oeáli0nesá 
fuftentados, con folo)lQ decS^tea^ne;-, 
y algunas otras tiei-ras d^^aiia^irap 
que p erfeuerauan en fu dettockm;- c.' i 
• Verdades, que el docto Morales,; iRcfpofw 

aquien ligue el nueuo catalogo devisas rdcfií a u 
O bifpos de Pamplona,no ^júiêrèy^u.tsi.opinton 
efta batalla, y fu iuceíTo, ayàn íid'o, eá^de Mora-
vida del Rey don Alõfo eí;Cafto,rpy-Jes« 
Bando aquel Principe,fino mucho^aia- Catoi6?g 
tes, en el tiepo q tego fignifioado^tór^^* 
do pafsó Carlos aÇaragoçájy d^bi íe l ; *v% ' .ú 
tá echo fus muros por tieíí&í:pfcsa>de; — :;•••:-••.•>' 
mas,que íi no fue en-fu tiep-óf yip€í¿ftí> •'; -
ocaíioríies daría por.fabLrlòfa-dõíralítí 
corriente de tztúsbuenos eferkoresp 
es muy41ano y^'endos áños ,q i íeñMoj; 
v i ui a a u 11, el !R- e y d on A l ó fo el Caíto}l 
y aun íu vida,la paíEn m a s : a d d i e e 4 ô ^ 
autores.Lo q nuiçho me' 'éólvéc^|)á£¿ 
nó negar , ab ie r t amête , mieréda l idàd ; 
a eí le íiiceíFo , es la cenfura;de y n tati ' /s lnílíc^' 
gran juyzio, como el de Çtirita; puesí'™* ^0f' 
aprueua -cita memorable batalla y en r tn ;oí 
los tiepos', y ocafio del Rey dó Alé fo , ¿ L m ú M . 
q dio para e l la ,comotégo 'd ichoif tb ie i . caí . 5. 

aduierte. 
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aduierte, q anda entretexidade mu
chos catares hibuíoíos,en las.pef fonas 
deRolda y demás paladines deFraciaj 
inaentados,para dar güi to al vulgo,q 
íe .entredene y deley ta3cc)n íemejan-
tes patrañas.Por donde no h a í l d o p o í 
íible conformarme en elle cafo j co i l 
ia opinion del íeñor Obifpoipucs qui 
ta cita batallajy fu entrada de Carlosj 
de los tiempos del l i c y don AJonfo 

¡el Caítoj y de nueftro l l ey don For
túnio , y la bueliie muy atras aios de 
fu padre. Porq tic d e m á s , que eilafue 

-otrajornadáJa qüal también recuen-
Zitri.anal. tan,nueftras híítorias,el común pare^ 
lib.i.cap.¡. ccv ¿ c tan.cos. buenos autores, conuc-
• . :cé,qtambien tnuo e lFrances ,e í t e fe -

guadofucéffoien .el tiempo, y tierras 
-.qtengodicho.-BíiiTüto autor eftran-

n ^ t . . . íçeroyen la viciácíe Cario Maeno.qub 
vita cara- "anaicon tóiobras de rlutarcOypone 
/>. , j - :-.r ^ f ía^o tadefuEnrperador jde ípuesde 

: > lás continuas guerras, q tuno con los 
: S'ákones,por eípacio detreyntay tres 

• años*, y a eíta cuenta,no pudo fer l ino 
'pallado el tiempo tan adelante, como 
acabó de aduertir. Verdad es, q el la 
rcfiere,coii arta .métela d e imperfe-^ 
'ciòftés,yfucedidacü la mifmaocafiój 
en que paísò a ÍUgetar la ciudad de 
jÇaragO'ça,y'boluiendo de aquella jo r 
i-iada.Pero íi fticen eftafa¿on,no pu-
do'fnccder co'mo.:e3 p r e t ê d e , deípues 
de'áucr cofiquiftad'o" a ios SaXones^de 
donde rtfurta.,qtie:fueron dos ks-'fojf 
nadas defte R r m á p e j y que las cõfan
de eíte Coronifta. Como tatab'icn fe 
en gaña,' en -dczir,'que Carlo M apilo, 
reboíu io luego ,y dexo muy calliga-
do s,a 1 o s R e y es d c 1 a V afeo n i a jqüe es 
Mánarra:p'of'^[ todos cô'nuie.nen,en q 
fue tan grande la rota de fus {féntc'Sj 
qaeno pu-do t r a t a rde ía íh íazc r fe :dJ l 
agrau i r). P er ò í e de n e a d u e r t i r, i o q u e 
cônneílà eí ie autor cf trágero, que ya 
por aquellos'tiempos arda Reyes en 
la Vaíconia, y íerian cíios dos padre 
y l ú j o ^ o m ò l o t e ñ g o n o t a d o , Stis-pa-

labr.às fon cñus-.Qajppepaulopoft> ijjrtpú-
Uydccorum Rega à Carolo domid, debitas pee' 
nas dcàere. 

Bien fe,que el docto v curiofo lüan 
Mantuano, en vira de íus aa i ie í ten- -^er f j^4 
cias,alahiltofiade íüan Mariânà,atie 
rigua la verdad deita hiftoria,con dos '••'•'' 
autores Francefes de aquellos tiem
pos: y el vno Canceliario del mifmo 
Garlo Magno-.y que conforme a íü re, 
lacion jentr ò cite Principe en Efpaíia> 
al llamamiento de ciertos Reyes Mo 
ros,y que boluiendo a falir por lapar 
te de Koncefualles,en lo mas enriíca, 
do de aquellos.Pyrinéoss fue acome
tido j lo poí t réro de íu exercito ¿ por : 
los Vafconesyo Nauarros, y padeeie-
ron loü ftiyosvíi notable.fracafo., per^ 
di en dole en el^ muchos de fus páiadi 
hes.í>e donde'Collige, qiie esjnueni 
don i loque feeüe ix t j j r e íp i e t ade i ' l bé ','\'.,-; 
matnientOjdéiiiiey ¿ b J ú m ^ ^ M ^ Vi 
to,y lieehos:dfi;Sertíal^4id^âílpii>« %%> 
en cita batalla,iPoiiqtié aquelk.feié '.UÍJX 
treynta años áiites,del tiempo q Hizo 
iTiicftrás Coron¿cas,y con ellas, el pa
dre luán de Mariana.DemaSjqtle t ie
ne por conftante,q ñorhuüo B er nardo 
dei Carpio en el müiidoiy que Gana-
Ion, fue vn Obifpo Draydor,en Ff-aeiíí¡ 
poí ter ior en muchos años a los tierna 
po'S dé; Carlo Magno, y que adafpni^ 
bra defus trayeiones^açombdaron sej.-
duento deña:batalla:,.introduziénd(!í; 
para elkjal Conde Gàna lon .Pe ro bie 
fe compadeééjGóñ^eíTeprimef e n c u é - ... 
tronque veriíica Iàail Máfttuan o Í, tan ^, 
éx^âráinenté^enrtiempos tan anterío-
res j-que defpifes huuieíTe hecha-oora 
êntrada CarÍõ-:Magnò ,a petM'on del 
Rev don Aldtifo el Cafto^y e t i fat ie t t i 
|>o, coüio lò izõMprtteuanxantós-autd 
íòsry que también en cila huuiefíe te" 
íiiílo el mal f!.tceíío,q íe refierCjCoñ lô : 
qüal ¿ontefta e ídez i rDonatõ^qué fo- :• 
cediò vencidos ya los Saxoiies^çuyâ 
guerra,duró jj.anoSjdefpues de laeti 
erada, que hizo Carlos haítá Çara<*o-
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ca.No fe yo autor aIguno,de confuie-
rafiion de los nucftros , que haga me
moria defta íegunda , que no elcriua 
cambien la primera, ver i í icadolas en
trambas. Con eftá diferencia, queal-

jJb. 2, <íe gunoSjComo es M a r m o l , quanto a la • 
U hipo, de p r jmera jpreccndé queel Frances, no 

boluio a £ ^ 0 , . eihspartcs d e N a -
« a r r a , a u n q u e e n t r ó por ella,fe apode 
r ó de Pamplona ,y le d e r r i b ó fus mu-
ros;fino que dcfde Ç a r a g o ç a fe país ó 
a Cata luña ,y defpues boluio a i u tier 
ra.Demas,que esreziacofa,que quie-
r a p e r í u a d i r efteautor , que no huno, 

Sncñolla Bernardo el Carpio en el mundo , en 
ma aeíla opqíicion decantas Kiftorias, que lo 
opinio el iiitrod.uzen:,en otros muchos hechos 
D . Tho. de guerra de aquellos íiglos,y detan-
Tamayo ^ s b i e n entendid.os,que lo aucrigua. 
de Bar- ^ í i n q u e bien creo'Vo que la batalla 

- *,>„ K cte:Roncefualles,ora fea vna, ora ayan 
defenfa "do dos , como lo ío ípeeha Mariana, 
por Ma- anda mezclada de artas imperfecio-
mna. ncs.:&i fue fola vna , fe dcue aífentar , 

en el t iempo, q dize Mantuano, y fe 
halló en eila,elRey dó.Garci Iñ iguez j 
y í i fueron d o s ^ l t iempo de la fegun-
da,es el qtengo dicho, concurriendo 
para eftabatalla, don F o r t ú n i o Gar-
eta. Y verdaderamen£e, .qf i e f ta fegü-
daxs fabulofa, no deuia Mantuano, 
cargar fu cenfura contra Marianajpor 
^ueno'cs folo,ni el primero d é l o s au-

. mucs que la comprucuan; y aprueuan 
^ " f t . J con fus c fc r i t íos jnnumerab les fon los 
cap.u.cdfi q-ladizen,y todos de muy gran c o n ü -
a l d e r a d o n y cuenta.Demas, q no pue-. 

de quexarfe Maxituano:pucs fi alguna 
culpa tuno Mariana en efte cafo, fue 
àiíer p.Uiéftcí, duda,y cafi negado fu ere, 
.dulidad, a eftáfegüda entrada de Car 
los por lioncefuallesk: porq concluye 
fu relación con eítas formales pala-

„ bras ,Ent iédo q ía memoria deftas co-
„ fas.jcftà confufa, por la afición y fabu-
3, las^qfuelenrefuitar cn cafo s feme jan 
„ t c s ^ n ranto grado,que algunos eferi 
¡} cores F í a n c c i c s , no. hazen meaicion 

defta pelea tan fenalada. Silencio que, , 
fe pudiera a t r ibuyr a malicia , l ino c ó - „ 
iiderara,qlo m i (ni o hizo don A lon íó 
el Magno R ey de Leon,en el Coron i „ 
con,q ded icó a S c b a í l i a n o Obifpo de 
Salamanca, poco defpues dede t i em- „ 
po,donde no fe halla m e n c i ó n alguna, 
d e í l a t a n o t a b l c jornada.El l edorpor „ 
lo q otros e í c r iu i c ron podra ha^er l i - „ 
bremente juyz iode la verdad: y l o 
mifmo digo yo,refpcto del mio , y fu 
c e n í u r a . 

Concluyo efte capitulo y reynado 
de don F o r t ú n i o Garces,con el fegfi
do cafo memorable, q-fucedio en los 
dias deite Rey,y en fus p rópr ias t ier- ' • • 
r a s . C u é n t a l o Ç a m a l l s a , y fue en efta Luii.cio 
forma. Subió por eftas montañas:de 
Aragon y Nauar ra , vn buen exercito 
de iní ic les ,co animo de boluerlas to 
das a fu obcdiencia,como lo acoftum.-
b fa rõ jpor aquellos ílgloSjCn muchas visoria 
ocafiones, pretendiendo recobrar íic mereiora-
pre lo perdido,confiados e n l a m u l t i - blcdcOl 
tud de fus gentes,para a íTegurarfemç cas. 
j o r e n l a p o í f e f s i o n q tenian. E l Rey 
don F o r t ú n i o , les falió al encuentro, 
por eftas partes d e l C õ d a d o de A r a 
gon, les dio batalla y venc ió , defpues 
de auerfe peleado,por entrambaspai
tes bien valerofamente. Alcanço efta 
victoria de los M o r o s , jun to al lugar 
de01cas,aunq mur ió en el ladon X¿T 
meno Aznar tercero Conde de Arar, 
gon (y cafi todos los feñores de faca-r 
íà,acabarÕ fus dias,en fantas bacaílasj 
deuelando a los infieles.) En efta,quc 
fue en la val de Roncal, fe moftraron 
muy valientes y guerreros , fus naíu-r 
rales los Roncalefesjquc agora es del 
Reyno de NauarrajConfinantc co A r a 
gon. Pero entonces y muchos tiepos 
defpues,cftauá dentro los l imites def-
tc Reyno.En los dias del Rey do Ra
miro el mongCjfc incorporó cõ la co
rona de Nauarra,como defpues verc-
mosjaunque d e x ó mandado, a fu yer-
no,cl Principe don Raraon,q en todo 

cafo. 
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cafojdefpnes de fus dias^cobraíTe a R 5 • 
ZíirL ami. cal,•del Rey que entonces era de Pam 
hA.cap.)6. plona:porque tari í o l amen te fe la auia 

dado^para q lagozaíTe en fu vida. Por 
el esfuerço notable,, qucde fcubr i e rÕ 
losRoncalefes en efta ócaíion3les dio 
cfte Rey don F o r t ú n i o Garces, el i n -
fígnepriúilegio^de h i d a í g ü i a y i i o b l e 
za,'dê q í i e m p r e gozan^como parece, 
por el mifmo original priuitegiojque 
G-áribay afirma aucrlo vifto y 1 eydo,y 
queen èl ífe.teaze.mención,co expref-
í a spa lab ras ,de f t eRey don For tún io^ 
-y-de don Sancho'f».tÍUceíTor,con titui-? 

f lo Ú e Reyes.Verdad esyque el n u e u ò 
Caul. foi. j O a t á ^ o d e t o Qèi foos dê  Panipio-

ü a ^ a í l á toas adelan teveíita valen Dia de 
fqs Roiicaleíesik l o s : ú t t í í f õs del Rey 
•iáStf Sànchôv P ê t ò i ^ m a l í ò a , d e p ò n e 
tí^d^ètógddê^Mtedel^fiúilegiòjq 
teiib^êí 'Rey â tot i Fíjftuirioíy cõ^ éííU 

<:'èhiíèricè, qtiè fue en fu tiempo '"la 
•', 'í'r'1''A ^ i d o r í a . Deuio defpüés,el • Rey doii 

Saiicbo , confirm'aí/el toifmopríLútó-
g io ,ó darles ó t rò i y fera el que al'eg'a 
el ion or ObifpOjparA füdáf lo q dizei 
' • N b éfcr iuenlos autoreSjCon qu i én 
casó efté Rey dòrif ortuii iojfolo hal ló 
en-Mar-írieó,<le qnié lo t o m ó Illefcasj 
q u é tULio por m ü g e r a vna hija del 

Rcpruc- (Sonde don Ga l iñdó .Peró es c ier to , t | 
líatela o- r ec ib ió erigànoípó^q dó§hijas q t u ü o 
pinió de eftc Gonde,la vna llamada Theuda, ó 
Illetcas y Todá,Câs^con Bernardbj^fehizofe-
Marineo, ^ ^ ^ i b a g o r ç á , y fe'ómVéó él Rey 

don Sancho íuceílbr hefted oil Foftui-
riiójComo reí'ultd biCri claro del p r i u i 

: • í eg ió , q tengo yá ex ib ido , en el qual 
•" ^ efte Conde lo llama i n v e r n ó ; Y1 él totf 

rilo ••'tituló jle da tam'b'ien en ótra 'éftr i * 
U C m m t . tni.a5q[ie vio Blanca-s,en íaíknta Igfôn 
í"*'41• fia d e H u e f c a . M u r i ó éf tèRey dêfpnes 

de aucr echado de fus tlerras,a l o s i n -
M e s , e introduzido fü góuie rno eñ lá 
e iádaddcí Pamplona , con niuy! g ían 
fo'fsiegó-,fin pode* 'dézir forma qúé 
paradlo tuuojí i i i -elaño de 815. M o l -
tro fu deuoc ióñ d.efte «lohaf ter io dé 

fan l u á n de la P e ñ a ^acudiendo a el 
muy de ordinario,eii todas fusnecef-
fidades,y mandandófe fepultar, en fu 
oratorio, juntamente con fus padres, 
como parèce ,por antiguas memorias 
defta Real cala,las qúales refiereJBla-
cas en fus Comentarios: y ello es tan 
cierto,que aunel mifmoGaribay,rios 
concede efta í 'epuí tura, fin replica aU 
guna. ' 

Cap,XXV. Delreynado âe doñ 
Sancho Garces, quarti) Rey de SobrArue^y 

tercero de Pamplona, y fu erran de-
ti'jcion a j a n j u m de U 

Vena. " ,' 
. ^ 

Onini imente losGo-
roniftas, a efte don 
Sancho Garces,q fue 
el p r i m ero* d é íós dé 
e ñ e âpel l idój fôkafcé 

•Hijo déd§:Hé#tteíiro(¿ 
yuíiirílícélTo#' , íñmé!- , 

dÍáto,en ' la Coroi iávPèro el fenór O - foj-
Lvifpo de Pamplòi ià jpbné düda ,eñ en- jy;col. 
trambas cofas, por nó' auerfe llamado 
"Sancho Fortuniz , ju inanáb el nom
bre patrono mico , al pfoprio de j^ilá^ Áuerigui 
i'egü la coftumbr e-de• aquellos figlbs; fe quien 
y conforme á ellafofpecha,que deuió ûe el Pa' 
auer otro Garcia Fórturiiz de por me ^rc ^i^c 
dio , de quién t o m ó el renombre dé 
Garces. Y aunque a eíle éfcrupulo , q 
va le tuuieron otros autores , !e fu ele; 
r e íponde r , que t o m ó el apellido de 
Gârccs ,yno e l d é l p a d r e , F ó f t u n i z , e n , 
memoria de los dos primeros Réves i 
fu abuelo y vifabúelo^q dieron pririci 
pió' a lo sRóynóS dé Sobrarue y Pañ i - • 
píona,y entrambos fe llamaron Gar
cias,como ya lo auemos vifi:o:pero fof 
pecho,que efte do Sancho,no fue h i 
jo de don F o r t ú n i o , fino fu hermano 
menor,y entrambos hi jos de don G;ir 
ci Iñ iguez : y a ís i los dos fe llamaron 
Garcefes,en razón denombrepatro-
nimico.Fundo m i conjectura, p re í l i ' 

p o n i t ó -

Rcy doti 
Sancho. 
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JEB el cap. 

Efcok.dec. 
i./í.a.f.i7, 
mm'.á. 

En fus 
prícipios 
gozó del 
rcynado 
con mu
cha pax.y 
porq oca 
lion. 

poniendo,que entre eíle do Sancho, 
y donGarci lniguez reputado haíla 
agora, por fu abuelo, no me d iò otro 
Rev, ílno íblo don For tún io fu pre-
deceíibrjdefte don Sancho , llamado, 
también G a r c e s . R e f u l t a p r o u a n ç a l e 
gitima,de que es afsi verdad, del p r i -
uilegio de S.Pedro de Cires,que ten
go alegado:porque en el ,e í ledõ San
d io fe llama 11 ey,reynando j ú n t a m e 
te do Garci Imguez,que firma el inf-
t r umén to . Y pues para riietõ, yacaíà-
do/egun fe contiene en el mifmo,pa 
rece que nf> lleüa caminojC] lo pudicf 
íe fer,bien fe íigifCjqne era hijo 3y que 
por eííb fellariíaúa Gárces ,por nobre 
patronimico.Suc'edib en el RcyiTo^al 
liermano , por aucr muerto íín hijos 
varones,y cn tien^po del padre y vida 
del liermano,y.afe Ikmatia í l e y / e g ü 
la còíli imbre de aquellos figlos^enias 
quajes todos los hijos fe UamauanRe 
yes,d,e,quehrtrefultado,há:rtas dudas 
y tropiczos,para Jos Efcritores. Fue, 
quarto de Sobrarue,y ; tercero de 
ploiaaicn lo qualrecibip; muy gra.i>d,ç' 
enganojel Licenciado Efcolan o, puçs 
di2.e,que las dos prouincias, de Sobrar 
uey deNauaiTa , j ]ò ie juntaron,hafla 
los t i ;empos,deeíle,don Sancho Gar
ces.!? orqye conÜa,por muchas eferi-
turas.autcnticaSjt] ya el Rey don Gar 
ci luiguez fu padre, ó abuelo, fe i n -
í i tu iauaRey d,c Pampíona, ía qua! fa
ce de poder de los Moros. 

Çpjiuiç^en toáos los coroniftas, q 
hazei^relación de cite Principe,en q 
Fuè.imiy ¿ichpfo , luego en el p r inc i -
pio de íUR.e;ynado:porqcon muy gr3 
paz,tuii03en|ii. pbedien.cia,no íolo c-1 
reyno de Sobrarue,fu]o también , calí 
todos los pueblos pertenecientes, al 
de-Paplona, en aquellos tiempos. La 
pcafion de gozar de tan buena fuerte, 
en iigios tan encontradps, con perpe-
tuasguerras^ixo feeícribe íi fue auer 
buelio cíle Rey don Sançho,afuj etar 
acuella prouincia dç Pamplona ra fu 

obedicnc.ia;ò auerla,yahallado paci-
fica,dci tiempo defu,pre:decciíbr,her. 
mano ,ò padre ,E í lo í egudo , es lomas 
cierto:porquelos Nauarros,mouidos 
de la in juria,qu,e pre tendió hazcrles, 
el Rey don Aloníb. el Ca í lo ,que r i en 
do los entregar, al Rey Car los ,y íbs 
Franccíes;eivefec!:o,no contentos de 
aquel Principe,que no jo tenían por 
iu natiua.'! fcúor,!© dexín"pn,y.fepulie 
r o ñ e n lacbedicncia, d.eílg.tipSacliO, 
que lo era por natural-ezai^de fupre-
decefíbr den Forttinjp^cemo lo ten
go figniincado en'eí; capitulo precede 
te .Pudo dar l u g a r p a r a e í l o , ]a l#gh. ^ 
edad del rey,do.n ^u&iifojy qppi- elia-i 
y'an;darmalí 'qtíi '(l-p4M^fuyò$idje^i 
parado jde fu fpbrino.B ernard.o,,-iío p u 
do íer vaftaiitejpãfa impidir^a los -Ña 
va-rros, la m udàíTZa qu t hi zierç^i. T ã -
bien ayudó aJ.agazrdó,aquq!íq$. t iemr 
pos,el avicrí'e rebelado, çn çypSjíegiui 
1Q jefcijjiciM^rmGlidas-ReyesA^^^^^ Hifto. di 
de Efpañ^,qiue paga,y^tí;pardas.a;l Rey ^f' '-^'2-
de Cordo t í t a /upenor íi.t-io*4<>%c}feIia- caP*22* 
ma i}a -Aliajhãjy trau^do. c m x q â i m e f r 
mos muy crudas gueitras,, qucdnraro 
hafta quiur io eíbc pagano_ ,' en;:el a ü o 
de ochocientos y diez y nueb,c,q vie
ne a. íer el tercero ^ ò quarto,4s nuqf-
t ro don Sacho,©e^o por fucçeírpr-dç K.y 7 
fus-Rçyno.sia,ifn'fu.hijo llamado A b -
dçrraiBan ,el qualjfe pcupójen íiis p r i •; •* -
meros anos,en;r^4wXb'jlos Moros re.-
bcldes afiicorona:yfueDios.fGrui.do, 
que como refieren, gen.eralmenteco-, 
dosslosCorQiúftasJuzo treguas,COÍI Diaço . '^ -
todos los Pribcjjpes ChriftianpSjy afsi n a U e f a -
p o í eflç mqdip ,g^ó,Efpana ,èn lo co knJU.e ,^ 
cerniente a fus l i c ks , de mucha paz, 
por algunosanos. Y;eftc eifnn^a,- !1 f 
mento de la que tuup nueftrp.Rey 40 
Sacho- luego en fus principios .En "efe-

cl!o,dc el íe cfcribe,que gozo bienpa 
çiíicainetç,.de entrambos Reynos^cl 
de:Sobraru.p,y de Pamplona 5 v. fe ha
llan algunos inflrunientos,firmados 
por e],dentro defta Ciudad/egun |os 

aí e «-a 
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Catalr foL aleea el nueuo Cataloeo defus Obif-
i-j .col.z. pos.Con todo eiiOífefierè Çamalloa* 
Comv lib (:Iae Poco íieípaes ^e ^ principios^ 

r'/n rr tuno vna lantnñenta báta la con los 
Moros,que í n t e n t a r o bol.uef a romar 
v e n g a n ç a d e la rota^q t tmie ío en Va l 
deíioncalycn t iêpo d e í u predeceílor} 
y los dexò vencidos, junco a vn pue
blo llamado Od ia ran ,^ otros llauian 
Ochauierre. Por auer íe también fe^ 
ñalado muchc, en cfte encuentro los 
Roncal efesjles reual idò í up r iu i | cg io 
de nobleza,en aquel mifmo ano, que 
fue el de 822.. como lo teftifica el fe-
gundo priui lcgio que tienen conce
dido por eí le K.ey. 

Pierde Pero aunque començò con tanta fe-
do Sacho licidad.efte Principejcomo las proípe 
^^c^fia rMades deíl:a vida lio tienen firmeza 
doVqne n* con^ftcwciaj y empre a la profpe-
no c'óíiíte ra fortuna fucede la aduerfa -, con dif-
la verda- poficip diuina,a la quietud de fuRcy-
dera for- no , í ob reu ino lamayoi: al teración y 
taleza ea ruyna,queie podian fuceder.Porque 
acometer confiado eíle R.ey en fu valor y buena 
íicmpre. ^ ¿ j - t e ^ t i e fiempre auia te,nido;ya e-

chando a los Galeones de Nauarra, 
quando entraron por ella , con mano 
poderofa/egun lo eferiuen fus Coro-
niftasjya facando los Moros del Rey-
no de Sobrarue,y partes de Ribagor-, 
ca, como lo refiere Siculo Marineo: , 
no dudo de falir , intrepidamente al 
encuentro a vn poderoío exercito de 
Moros,qentrauaporlos PyrÍneos,de 
eíía otra parce de Francia,donde que
d ó muerto y fu Reyno deftruydo,pe-
leando con mas esfuerço y oíadia^que. 
con nenia a vn Rey.No d i g o , q í u e te
merár io ,en falir al encuentro , a b u í -
car al enemigo,q Venia of guliofo l l e 
no de triunfos -. pero e í luu ie ra leb ien 
vn poco de miedo;- pites d é l o s dos 
extremos efte es e! menos clañoío,fe-

Be'bcüolu. gim aquello de íofefo : Ñtmis confidens 
dai, ho. U ¡ncaHtus gfi^etus amer/t j m u d e m a m d'icet. 

por^ja verdadera fortaleza conilfce 
en acometera fus tiempos > como lo 

Sic. Man. 
en la nda 
de do S¿»-
tboel l . 

haz ia i i 1 o s fanto s MacKab eo s; y en r e -
tirarfealosfuyoSiquandono es oca-
Ti on oportuna, para hazer roftro al e-
iiemigo, fegun que también lo hazia 
los miíinos.Eftos,a los quaies pone síí 
Am brofio,por verdadero dechado^díC 
capitanes valerofos/m faltar al verda lib.i.Offi* 
dero esfüerco, fe retirauan y efeon- tmum. 
dian,para falir en otra mejor ociafioh 
ha bufearafus contrarios. Y porque 
Iofefo y Azarias 5 capitanes también 
Machabeos, orgülloíbs y v í anos , por 
las viclorias de los Principes ludas y 
Simonjíalieron a dar fobre el capitán 
(jorgias; les huuo de fuceder tan nial x.Mi* 
Ja falid'a,qt!e fu enemigo les ma tó dos tbab.t.st 
m i l hombres,al primer encuentro, í in 
otros muchos daños , que defpuesle 
hizo. Val erofo capi tán fue Dauid j , ! ! 
lo ha tenido Ja miliciarpues ai si fe bur 
laua con los Leones.en el campo, Co
mo íí fueran corderillas, valentia que 
JamifmaefcrituraSagrada lacõprtiie^ Èctlefi^f 
nãiVaitií} ctimleonibttsl(t^r,cjMfi cuntiAgnis. 
Y bienio fignificauafunombre:por-
que Dauid >denota, fegun S. Gre^o- ^-G^go.u 
lio^Mattufonis; el valefofo de manos; ^ ' c - l 6 i 
Con todo eílo,quando oyóla conju
ración de Abfaíon fu hijo,)' que venia 
poderofo jpara ocuparle la Ciudad y 
cogerlo dentro della.No tuno por ca
fo de menos valorjiuyr de lenifale y 
dexarfela libre j efeondiendofe para 
xehazer fu campo,oídenar fus gentes 
y boluer a mejor tiempo^fobre ei hijõ 
contumaz y rebeldd^argí í^dixo a loS 
fuyos,fi4gtar»as>nec tnirn m t mbts ejfxgiüñi^ 2 ^'^'J 
à facie *Ahfalon,feJ¡iiiate egredi. Y leg un el 
era valerofo yexperto en la milicia^ 
bien pudieraaguardar con lusíuyoSj 
y refirtirJe dêtro de la miíma ciudad ^ 
òfal i r le al encuentro , para deshazer 
fus b r ios .Peroparec ió le mas acerta
do confejo, dexarfela libre , q nopo^ 
nefa lerufalem j en condición de al
gún faco ó incendio. Y afsile f i l io a 
Dauid,el coníe jo ,como lo podía def-
íear,y el lo p r e t éd iò : pprcpic deipues 
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Tlutar. li. 
zudcfoni. 

Tirentm 

OltiãM.2. 
de reme,a-
maris. 

Rebelión 
de Muza 
f fus gtS 
des <£a« 
fios qcan 
sò en Ef-

Bilio: de 
j t f r M . z . 

MarUJlb. 

Blancas in 
Co-wicnu 

CompsnL 

dcauerfe retirado por alguri tiempo, 
rehizo fu campo,y en la px-imera bata-
lía, desbarató al h i jo rebelde. Tanto 
como efto,aprouecha elfaberfe guar
dar, y aguardar , para ocafion mas o-
portuna. Por donde dixo P la tón , re-
Ferido por Plutarco, que aunque mu» 
chos llaman fuertes a los ofados> el no 
ios llamaua,íino feroces 5 y verdade
ros valientes, a ios que íaben difecr-
mr con prudecia, lo que es temeridad 
y miedo, para huyr de entrambos ex
tremos. Quit ighur.,mtiltiyforciã nòmifianty 
egoferocta nuncupo: fateta "veto , qu£ pruden* 
ter dtfcernmir>qtt& attdatia, &qut6 met¡t,funt 
d i g m . Y aunque dixo el C ó m i c o , que 
•Áios valientes ,1a fortuna los ayudas 
f ortes fortuna adimati también aduierte 
/Oui<iio,que vn pequenuelo Gozque, 
fuele dar caçada vn Xauali : cañe non 
mjgnoj&pc tenetur <Aper« 

Fuepues el cafo, que gozando de 
muy gran paz toda Efpaña, por me
dio de las treguas que Abderraman 
teniahechas,con los Principes Chrif-
tiatios,nueilro Rey don Sanchójapró 
uechandoíe della,propufo adornar co 
vn rico edificio, eí la fu Real cafa de 
ian luán de la P e ñ a , añadiendo ala 
que edificaron fus predcceíToreSjOtra 
mas grandiofa, fobr e aquclla,con nue 
uaígle l ia , clauftros y oficinas. Suce
dió también , que teniendo caíl ya 
concluyda cita obra , tu rbó la paz de 
Eípaña , Muza tercero Rey de Çara * 
goça , rebe landofe contra Abderra-
maii i por los años de ochocientos y 
treynta.Verdad es,que Luys Marmol 
paila efte leuantamiento de Muza 
mucho mas adelante, al año de cin
cuenta, y queMariana lo afsicnta en 
el de cincucta y tres: pero no fue fino 
en el de treynta que yo feñalo, como 
lo aueriguan Blancas, en la relación 
de ¡le Rey M o r o de Çaragoça , y Ça-
maÍ loa , cn l ade lo sReyes de Cordo-
ua-.lo cjual fc conuence con la verda
dera hiítoriajque voy contando,, fegü 

fecontiene, en la antiquifsima defla 
Real cafa, E r a e í l c Muza de nación 
Godoy Chr i í t iano,que por eílb le l ia 
mauan Abencacin,q en lengua Arabi 
ga;es lo mifmo,qde linage de Godosi 
pero'apoftaca d e n u e t l r a F è Catól ica , 
el qual por Codicia de reynar , abrazó 
la fálíà y fucia fe ta deMahoma.Si bien' 
Marmol , lo hazc hijo de padre Ala r -
be,fiindado en que tenia por nombrt í 
patronimico, Abenacin jque es lo l i i i f 
mõ ,que h i jodeCacin , apellido p r ó 
prio de Moro : pero lo primero es lo-
mas corriente.Pues elle Muza,fe mor 
t ro tan gallardo,que no folojfc rebe
ló contra el Rey de Cordoua^a quien 
eftauan fugetos los demás Reyes de 
Efpaña.Pero tomándolas armas con
tra el, y acopañado de innumerables 
Moros que le feguian,y tabienChrif-
tianosjcompelidos a ello, a los quales 
permitia v iui r en fus tierras3Gon alga 
nas caricias q les hazia :• en Muy poco 
tiepo i'c hizo f eñor , no folo de Ç a r á -
g( tça,Hucíca,y fus territoriosjlino-t-a ' 
bien de Toledo, de Val en cia, con tt>-: 
dos fus Rcynos. Fueron tan grandes 
los brios deí le apoftata, y tan fauora-
bles fusemprefas,c5 permifsio dmina, 
que tomó el apellido f o b e n ú o de M i -
r a m a m o í i n d e Efpaña;titulo é n t r e l o s 
Arabes, de fuma mageílad Imperial . 
Y no con ten to,con lo mucho, que a-
uia ganado por acá enEí'paña,paísó los 
Pyrin coSjatraueflando a G a t a l u ñ a , c 5 
vn poderofo exercito en la Gallia Go 
tica,con intento de fugetarla rabien a 
fix feñorio. Reynaua entõees en Fran 
cia^l Rey Luys Pio (aunq otros d i z ê 
Carlos Caluo, por acomodarlo co fu 
tiepo enqpone larebelio deMu^a)y „ 
temicdoel poder del M o r o , p rocu ró iT* 5 
co mana q le bolmeile a E í p a n a ^ p r o la Gallia 
feguir enel lafusvi¿l ;or ias ,de^adoloa Gótica, 
el,en fu tierra cõ la paz q gozaua; Para obligado 
efto,como el interés todo lo puede,fu ^c dadi-
po a q l R e y , g r ã g e a r a M u z a , c õ dones, c"" 
y el a p o í h t a > lleno de riqzas, boluio' tx'à-cn Ef 

a en-
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a entrar por ios Pyrineos, en las tier
ras de Nauarra.Bien tuera,que en eí-

Pierttefe ta ocaíionjcl Rey don Sancho, diera 
t lRcydó lugar al 

tiempo, y le aguardafa , para 
'.or'acó ocromas oportuno, como io IiizierÓ 
rmter' a" ^ai l l^> Y ^os íantos M á c h a t e o s . Pero 
3yltí2ã. orgullofo, dexando la o-bra que tenia 

en eftaReal cafa c o m e n ç a d a a c o m 
pañado del Conde Garci Aznar , que 
d i z e ñ i e el quinto de Aragon, fali ó al 
encuentro,al bárbaro renegado, y o-
freció a los Moros la batalla, con mas 
esfuerço y brio qconuenia.Los infie
les eran muchos,y emanan infolentes 
con tantas victorias5 y Dios tenia or-
denadd,por ílis julios juyzios , que el 
Rey acabaíFe la vida, en efta guerra 
fanta, yafsi laperdio en lapcleajjun-
ta iáente ' , con el C o n d e i y muchos de 
iosfoyos que lo figuian. Luys Mar -
Jno'lipaílalavidadcítc do Sancho Gar 
¿es,al año de 59.y en fin de aquel, re
fiere, que bolmendo Mahomet Rey 
tieCordoua,viâ;oriofo defde To lo ía , 
el Rey don Sancho le falio al encuen
tro,y en vna batalla , que tuno con el 
Moro, junto a Haren(que es en los co 
fines deCata luña,vl t imo lugar de Ara 
g-on, en la vertiente de I m Pyrin eos 
confinantes con Toloía.) perdió Ma-
homete mucha gente,y medio desba
ratado fe boluio a Cordona .E í ta re la 
cionfe deue juzgar por muy incierta 
y íbfpechofa: porq legun todas nuef-
tras hiftorias,es cofa aueriguada y lla
na,que el Rey don Sancho Gatees el 
pnmero,que concurr ió por eífcos cic-
pos,perdio lavida,por los años de 853, 
ò a l o maslargOjCn el de } ) . c õ lo qual 
no fe cópadece , ejue vencteífe a Ma-
homat,eH el de 59 . Demas, q por fer 
eftefticeflò tan aueriguado v cierto, 

Lib. 6.c.$' comience el maeflro Diago , en fus 
Anales de Valencia,?} fe engaña Mar 
m o l , en pon er tan tarde , el leuanta-
miento deMuza , y conqui í laque h i 
zo de Toledo. 

Pero boluíendo a m i hi í lona , con 

eíle triunfo,que ail-ançò el Moro del . . 
Rev don Sancho , fin rehíiencia ahnt- ft^eé; 

r < n 1 i ica S.íua na,ie entro por rampíona^y ocupo lo ^ ^ [)c 
mejor dé íu Rc.yno;y acudiendo tarn- )f>s q 
bien a eí tasmontañasj íacilmente las eicapai-ó 
reduxò a fu obediencia.Los q efeapa deipo'dn? 
ron dcfta miferable-batalla,naturales à s MÜ¿<* 
de fu Rcyno de'Sobrar ue,y deitas tier 
ras,fe acogieron a cita Real caía, que 
era lui^ar fuerte ,v el refugi ó ordma-
rio de aquellos tiepos. El numero de 
los que acá vinieron a p o n e r í a habi
tación entre cftos rífeos,fue de íeys-
cietas perfonas,como lo tcítilíca nuef . 
tra antiquiísima hiítoria , y otras mu
chas memorias de aquellos tiempos. 
Lo q facedi*,'Con la venida deitas ge-
te,y í iuier tc deígraciáda del Rey don 
Sancho,pide muy particular relación, 
la qual feferuo , para los capitules íi-
gu ien tes .Peroad i i í é r to , q'ue áunqné 
con efta victoria de Muza, boluieron 
las cofas , caíi como al principio de la 
entrada q hizieron los Moros por Efy 
paña;mas no fe perdieron iac;^ ú Aya 
ia,enc{ta ocafion , váticndoíe de los 
buenos muros, de que iasdexarõ cer
cadas,fus primeros conquifiadores 5 y 
porq el Moro pailaua c'omo vn rayo, 
talando la tierra para acudir a cor.íer-
uar lo que tenia yíutpado eii la tierra 
l lana.À lo vitimo t año deídichado fin 
cite bá rba ro ; porque como reí ierén 
dichos autores,auiédí)íe mecido muy 
adetro por Cataluña, en el. año de ^1.. 
tuuo vna gran batalla,con el Rey Cae 
los de Francia,en Cerdania/y fu valle 
llamado de Carol , de donde boluio 
muy humillado , con perdida de gran 
numero de fus M o r e s , a la ciudad de 
Caras;oca,y en ella mur ió miíerable-
nienie,ep el año de 55.de eres heridas 
queíacó de vna otra bataüa ,que tuuo 
con el Rey de Leon , don A ionio el 
Magno. 

R e í p c t o d e í t e R c v don Sancho Gaf . -.• 
ees, eícriuc el nueiio Catalogo de los Catai. foL 
Obi ípos de Pamplona, que ennoble^ I ^ . ^ / . - Í . 

ció, 
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ciò,quanto pudo el mohaí lc r io de Sa 
luán de la Peña,y q efeogió aquel fan 
to lugar para fu íepul tura , donde fue 
fepultado ,defpuesde lamuertedef--
graciada,que he dicho,en que tambie 

Cmp.hb. conuicneÇamalloa,y co ellos,las me-
21.^.11. morias ailtiguas defta Real cafa.Pero 

añaden eftos dos autores , q cite Rey-
don Sancho, e l cuóy facò de tierra en 
fu t iempo, los cuerpos de los fantos 
hermi taños Voto y Feliz,fundadores 
de Tan luán de laPeña . Y porq eftc fu-
ccííbjiio fue en fus dias, fino algunos 
años dcfpucs,eftando cíle R e y n o , í m 
Rcy,por auer muerto efte donSacho, 
fin hijos,y fer efte cafo , muy próprio 
de la h i í to r iadefb Real cafa, lo trata
re con todo cump-limiento en los capi 
míos figuientes. Y también,como co 
famuy importante, y fundamento de 
lo que fe lía de dezir ,auer iguarè p r i -
mcro,en el capitulo que fe ligue,quie 
fueron los Reyes, don Garci X i m e -
nez,y don Ximcno Garces, y que no 
lo fueron de S ó b r a m e , íino tan fola-
mente de Pamplona, ni defeendien-
tes de nueftros quatro primeros Re
yes , que fon los que hafta agora, fe 
han referido. 

Cap. X X V L JDi? los Reyes don 
Ximem Garcia,, y don GarciXimencxj^ue 

no lofueronâe Sobrarftc,ftno tan folamente 
de Pamplona,y elfauor que htxicfon a 

fan luán de la Pena. 

L feñor don fray Pru
dencio de Sandoual, 
trata del primero de 
eílos dos Reyes,y du
da d e l , fi fue hijo de 
don Sancho Garcesj 

Auerigua 
fe que el 
Rey don 
Ximeno 
lio fue hi 
jo de do 
Sancho.y 
q faltó en 
cftc,la li
nea délos 
primeros 
Reyes. 

porque fe deuiera llamar do ¿Ximeno 
Sanchez,y no Garcia ,que es l o m i f -
mo , que hijo de Garcia. Pero demás 
defta razó bien aparente,es coí¿ muy 
aueriguada, que aunque el dicho don 
Sancho/ue caíado3con hija del Con

de de Aragon,llamado don Galindo, 
mas no tuno hijos della , y la muerte 
lo cogió fin legitimos defeendientes, 
como lo afirman todos nueftros auto
res A r a g o n e í e s , y lo prueua Blancas JnCmtnt. 
con harta euidencia, en materia de 
hiftoria.Pero hallara el lector, masa-
dclante en el mifmo Catalago,que fe catal, fii. 
aíFegurajíu autor,en que efte don X i - 71 . col.z. 
men o fue hijo de don Sancho Garces. 
Porque demás que afirma en diferen
tes ocafioncs,que nunca faltó la linea 
varonil de los primeros Reyes de N a 
uarra,defde el primer Rey don Garci 
Ximcncz , hafta el Principe don R a 
miro,defpojado de fu Reyno: a ñ a d e , 
en comprobación de fufeguridad, q 
en vna hiftona de mano , de fan l u á n 
de la Peña,eft:e don X i m e n o / e l lama 
expre í lamentc hijo de don Sancho 
Garces. Con efto también concluye,q 
Jos hiftoriadorcs antiguos ymoder-
nos,fe oluidaron dcfteRey,faluo vno, 
que curiofamente lo defeubrio. Efte 
vno,fue Garibay,autor bien digno de CmPm ^ * 
celebre memoria: y también Ja haze %l'(aP'l2' 
del mifmo Principe,luS Mariana,por 
las eferituras de S. Saluador de Ley -
re, que lo comprueuan , alegadas po r 
Çamal loa : pero pone duda en ellos Hifi.de Ef' 
]papeles,y fe dexa el negocio indecif- paJi-Z-c-1-
l o . Y o t r ae ré otras defte antiquifsi-
mo archiuo,de las quales tengo n o t i 
ciario por fola rclacio, fino por auer-
las vifto con mis ojos,en confirmacio 
deftos dos nueuos Reyes, y fus coro
nas. Pero aduierto,que recibió e ñ g a - ^ngaño 
ño Garibay,ylos q l o hanfeguido en Gari-
efta parte^diziendo^ue la hiftoriade ^ y de 
fan luán de la P e ñ a , conferuada en J^ha^fe! 
efta Real cafa, llama a don X imeno , guido. 
hijo de don SanchoGarcia.Deuio ver 
efte autor alguna copia, que no fe ef-
criuiò c5 la fidelidad que fu era juf toj 
y afsi fue fácil recibir el engaño q d i -
go:aunque e l / e esfuerça,a dezir,que 
vio originalmente nueftra hiftoria en 
poder deGeronimo Çur i ta .La verdad 

es,que 
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es, que dicha hiftoria, tan íb lameñte 
haze relacion,defl:c<.iÔ Ximeno Gar-
ces,diziendo de l3que reynó en Pam
plona juntamente con fu hijo do Gar 
ci XimeneZjdefpues de la muerte de 
do Sancho Garces3y auerfe recogido 
a los rifeos defta fan ta cueua,los íeys-
cientos Chriftianos,q.he dichoj y que 
no fe tiene otra mas noticia dellos. 
Las palabras con q concluye dicha h i f 
toria,el capitulo del Rey do Sancho, 
i on cíhãS.fíegnamtatnc diítiis-Sanãius G a r 
fia,Rex Panjpitotien. viginti nnnis (y por effb 
dixè,qfii muerte Ja paíían algunos,'al 
a ñ o ' d e j ^ . p o r q a b u e n a Gucta,ii r eynó 
veynte, como afirma eftahiftoríai no 
pudo íer antes, pues comeneo fu rey-
nado en el de quinz!e,)Comiença lúe 
gp la m i f i m hiftoria j mieuo; capitulo.;, 

ÜhMM i» . ^ ^ R à a i M m m g m à t d i ã i i R e z e . r e p n m i t 
ExtmnnsGárj i6 ,ç»m fio filio Garfia ¡quoruth 
alta memona non babetur. Pues eh fuerça 
deft-aefcriturajla qual copió fielmete 
Blancas^y es l ami íma que alega el fet 
nor Obifpo de Paplona, pretende Ga 
ribay,qne no faltó la linea varonil,de 
los Reyes de Sobrarue y NauarrajCn 
efteRey don Sanchojporq luego r e y i 
n ò do Ximeno, qfue fu hijo. Pero ya 
.vé.el lector claramente,que nf a hifto 
r ia original,folo haze memoria, defte 
XimenoGar í ia ,õ lu idado de todos los 
Coronillas de JEfpahajmas no ay pala-
bra,con que fe íigmifique, fuehijo del 
Rey don Sancho Garces. 

• Lo cierto es, qpor la muerte defte 
Principe,a manos del moro M u z a , y 
no deAbderraman,como algunos han 
dicho,faltQ la fucefsion en ellos Rey-
nos. Qiuinto a lo de Nauafra,no huuo 
in t e r r egno ,ó falca de Reyes 5 porque 
luego ,ò por lo menos,paííàdo bien po
co tiempo jlos Nauarros, efeogieron 
por fu Principe , a elle don Ximeno 
GarceS'.Sibien,por no auerloconoci
do los autores, ni íabido de l , que fue 
padrede Iñ igo Anfta,paflar5 lu e l ec 
cionen íi lenciojefcriiuendo todos los 

*antiguos,en.conformidad , que pórJa 
muerte de donSancho,fe n o m b r ó por 
Rey de Pamplona,a Iñigo Ari l la^y q 
no fue hijo de don Sancho,ni c í lc , de-
xó hijos^que 1 o pudieífen heredar.En 
Aragon ó Sóbrame , por no fe auer 
concertado los nueftros, con los N a -
-narros , huuo interregno ó falta dé 
Reyes,que duró bien largos años,y fe 
gouernaronlas tierras deíla Prouin-
cia,como Republica, por muchas ca
beças. De í lo no parece,q fe aflegurai, 
el Catalogo de los Obifpos de Pápld^ Catal f o l 
na,deuicdo aiTentar en e]lo,pucs lo-ef 17. cot.3. 
crine los mas de nf osCoroniftas,don-
teí lado con ellos el Principe dõ Car-
los>q lo fue deNauarra, y dexó hiílo* 
riádo bien largamente , todo lo fuce-
dido en elle interregno. Peró mas a-
uiertamente ños do niega Çamalloa» Cmp.lib: 
lleaiando por norte,el faifoprefupuef 3^«p.>4» 
,to,que he dicho > de la hiítoria de m i 
cafada qual,pues.no conte í la , Con fu 
•relación, cllaímifma cònuenca/uen*-
gaño,y el que reciben losautorcs,que 
lo han querido fegdir.' 

O e í l c don Ximeno > prueua Blan- Blancas in 
cas, con bien claros t e íhmonios , que Com' VaSm 
fue padre de Iñigo Antta. .Y pues co- "'^ *" 
dos los Coroñi l tas , que fe oluidaron 
deíle don Ximeno, confiellan que A -
rií lafue del Condado de Bigorra , ó 
Biarne,que todo era vno,bien fe pue
de inferir,que el Rey don Ximeno fu ^ ximel 
padre,fuc de l ami íma tierra: Duque no'fuf,ckf 
ó Rey de Aquitania, defpucs que O t- ceñ¿rlétQ 
gerCathaz lo t jdexó elgouierno, por de E n d * 
auerle fucedido tan prófpcramente Duque S 
la entrada de Cataluña , que refieren Aquita-
los autores: dela qual no puede auer naru-
duda , pues tantos buenos la com- ^ P ' 
prueuan ,aunque en el modo y cir-, 
cimílancias, ande mezclada, de mu
chas cofas-, que los muy cuerdos,las 
han juzgado por apócrifas. Y no es 
con jeélura mal fundada dezir., ^quc. 
eílc don Ximeno , fucile de ícen-
di^nte deKunuldo ó Vifario , hijos 

H cte 
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Prucuafe 
q dóGar 
ci Xirne-
nez, hijo 
de dóXi-
rnenorty 
nóén Pá 
píóna. 
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de EudojDuquc de Aquitania,a quie 
nes Carlos Martel ,defpojó de fu D u 
cado, como ya loemos vifto. Porqes 
muy crcyble,q[ paíTado aquel rigor,co 
q fuero defpoilcydos,de aquel fu ver 
dadero patrimonio q les per tenec ía 
por fu madre,alguno de los dos hijos, 
Ltolueria a eljayudado de fu buen dre-
cho,y q no fueron pereçofos en pro
curarlo. Defte q r ecob ró fus próprias 
t ierras , (er iaíuceí lbr eíte don X i m c -
no Garces,padre de Arirta,pues no fe 
duda,auer lido efte,Conde deBigor-
ra. Y como los Nauarros, en la muer
te del Rey dô Sancho,vierõ q ¿fte do 
X i m e n o , e r a p o d c r o í b , m u y vezino, y 
legi t imo dcfcendicte del grande A n -
deca,Duque de Cantabria, co mucho 
g t i f lo lo cfcogerianpor (u R ey 5 yafsi 
echaro mano de fu perfona ,por íer el 
muy valeroíbjV de lacepa de los mayo 
res i]oblcs,q tuno Eljpana. D e fuerte, 
q por Jo qcfcriue expreí lamcte uue í -
tra antigua hiftoria , y por el p r iu i l e -
gio q defpues d i ré , bien íe entiende, 
q huuo cite Rey do Ximeno Garces, 
oluidado de los antiguos, y q fe ín t i tu 
laua de Paplona. Pero no fe fabe con 
certeza,quien fue fu padre : íi bien la 
ay muy grande, de q el Rey do Sacho 
Garces,no dexó hijos,y q por eíte r e f 
peto eftuuieron ios nueftroSjCon falta 
de Reyes,por bien largo tiempo. 

Efte Rcv dõ Ximeno t imo doshi-
j o s, e 1 m a y o r fb 11 a m ò G a r c i X i m e ri e z, 
del qual,lblanra hi í tor iahizo relacio, 
c5 prefupuefto, q el y í'u padre nnirie 
ron fin ellos.El f cgundo , fuedõ Iñigo 
Ximenez,llamado comunmente Arií 
ta, el c]ual(fegun todos los autores, q 
le dan por padre,a don Ximeno) le íu-
cedio inmediatamente.Pero oiuida-
roufe de !u hermano mavor,do Garci 
Ximenezjy auntjlo re íuci tò Blancas, 
porauer vifto nueftra hiftoria 5 tiene 
por opinion q nunca reynó. Y o hallo 

e í te .archiuo tres priiulegios muy en 
impórtales,,codos en fauor defta Real 

cafa,y en ellos fe int i tula Rey de P á -
plona,delo qual ninguna noticia r u 
no Camalloa.La primera,es d o n a c i ó n 
del dicho Rey don Garci Ximenez, 
jumamente con el Code d ó Gal indo 
de Aragon,la qual haze del monail'e-
r io de S.Martin cíe Ci l la , con toda fu 
vi l la de Cilias,diezmos y primicias,y 
rabien del monte Búbalo,en fauor de 
S . I u a n d é l a Peña,y de fu Ab;?d,Atilo 
y mong.es. Es fu data, E r a 80 O j n f m ã a 
loanne de Pinna nms^uguj l i . C o m i e n ç a 
el i n í t rumen to : H £ c e(i carta doadtionií 
& oblatianis, cjuam ego G a r f a Scimenortis, 
Rex PampilonenJittm,i>na cum Cbtitite G u l i n -
done de ^ftavon , fació D-e» & beato loanrii 
Bapttjlx, de P i n t u , ^ ^Ahhm ^ A n d o ^ M n 
nailns e//«.Conferuafe en la iigarza 5 .y 
es fu numero catorze.Entre otros co 
firmadores, lo fon , Sancluts Epifcopm- it* 
íícc<»(fueeíle Saeho^nmediato íiicef-
for,de Eneco,y no anda en el numeres 
de fus Obifpos) y SeniorMancitís de H e -
rãjnpetraf i ta . Maneio de E r i i , Senior 
en Piedra fita.Lo qual refiero, para cf Antigüe 
f« vea, la grande an t i güedad defte 1-
pellido de Erí l ,por eítas partes,y q u ê 
fue vnode los Seniores,en el tiempe) 
del primer interregno,quando fe o r -
denaro nueí l ras leyes. Venerable an
cianidad^ digna degrade eftimacio, 
para la noble cafa de los Condes de 
E r i l ,bien heredada, en el Principado 
de Cataluna.Tambien aduierto, que 
entre otras confrontaciones , que fe 
hallan en efte priuilegio , refpeto de 
la dicha vi l la de Cillas, vnadize: Con ? 

fromat cmn c o r r a l e Ñ m a m r a m : y en Otros 
dos inílrumentos,caíí de la mifma an-
tiguedad^allo repetido el mifmo a-
pell idode los Nauarros. Por do^de A n t k ^ 
confta, que en aquellos tiempos tan dad á d 
a n t i g u o s . d c l o s a ñ o s d e ochocientos nobre de 
y cincuenta y ocho, ya cftauaintro- Natuiu. 
duzido el t i tu lo de Nauarros.LQ qual 
aduierto,por auer eferito , el C á t a l o - M 6 ; . p ^ , 
go délos Obifpos de,Pamplona, que l : a>L 
no fe hallará c íc r i tura , que nombre a ̂ •6+* 

Na uar-

dad àt U 
cafa de 
Et i l . tn 
Aragon, 
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Naiurra ,cn los tiempos antiguos, haf 
ta vna del Obifpo don luán en ia era 
de I I O ^ . y otra en tiempo de Iñigo A -
rifta,de cuya fidelidadponeduda.Mas 
antiguo hazen otros autores, efte a-
pellido de Nauarra, y tengo por muy 
cierto3que quando en t r á ron los M o 
ros por eftas partes, aunque toda E í -
paña eftaua diuidida, en cinco pr inci
pales Prouincias, del tiempo de los 
Romanos: pero que eftas también ef-
tauan repartidas, en otras Prouincias 
pequenas,y gozauan de los mas cono
cidos nombres,que agora gozan , co
mo Caíli l la,AragoJNauarra5Vizcaya, 
Cantabria,y otras. Demas, que ya en 
la era, de m i l y nouenta y vno , como 
parece por elcricurá autentica , que 

Cmp.Hb. refiere Garibay , Sancho íe firma con 
•zzuapso eftas, pal abras bueltas en Romance: 
mm. 2j. Obifpo y Redor de la Igleíia dé los 

Nauarros,juntamente conlosObif-
posdeNajera, y Alaba , ò Vizcaya. 
Donde fe vce, que tampoco en aquel 
tiempo , fereputauan por Nauarros, 
todos los deftas tres Prouincias,Rio-
ja,Alaba,y Vizcaya,aunqueno ay du-
da , í i noque eftauan comprehendidas, 
enla Corona de Nauarra.El fegundo 
priuilegio , es en orden al mifmo i n 
tento, con donación de algunas mas 
pardinas , firman los mifmos Rey y 
Conde, con fu muger llamada doña 
Toda.Sudata,dentro del monaí ler io 
de fan luán de la Peña , y en la mifma 
era que la precedente: conferuafe en 
la ligarza primcra,y es fu numero 38. 
y también en ell ibro Gót ico,en el fo
l io 8o.La tercera efcritura.fe hallalue 
go inmediatamente en el miímo l i 
bro Gót ico ,y es anexión del monafte-
rro de fan E í teuan de Huertolo , con 
el dicho de Cillas,por fu Abad A t i h o , 
juntamente con don Gonça luo ,que 
feiutituiacapellan , que fue del Rey 
Carlos, y fundador de la dicha Igle-
fia,las quales, ais i vnidas , ha gozado 
l iempre, efta Real cáíà, y las goza de 

ln Comtnt, 
pag.-zz. 

prefentea t i tulo de vn buen Priora
to.Su dcLt2áizc.FaétoteÇtamn(u,cra 2¡)6. 
Regname Rege G arfa Scimtnuits ni L'ampi -
lona , 0* Conntc Galindo ¡n ^ f ^ o í i ^ P o r 
todos ellos priuiiegios, rclulta prb-
uança le.gitima,del Revno, deílc Gar 
ci Ximenez,no conocido de autor al-
gunojfino defola nueftra lii í loriaan-
tigua,que tanfolamentelo refiere. Y 
aunque Blancas lo reconocc,con ella, 
por hijo de don Xirncno Garcésj pe
ro afirma,que no fehal!a,que reynaf-
fc.Pndofer ,que rcyno juntamente 
con fu padre, fegun la columbre de 
aquellos tiempos. Y fe ir un e í l o , n o ^ . . L 1 ? > r c iL rw- • Opinion 
habió ím rundamento Piícina, como dePiícma 
lo acufa Garibayjdiziendo,que entre fç fauórc 
dicho don X í m e n o Garces, y el Rey ce coa:r¡i 
Arifta,huuo de por medio , otro Rey Garibay. 
llamado Gar í i^rporqueconí tapor ef-
tos tres priuiiegios bien autént icos, 
quele huno.Verdad es^quefe engaña 
en llamarlo padre de Ariíla , porque 
no lo fue,fino fuhermano , y entram
bos hijos de don Ximeno. 

Y prefupueílo que los Coronillas, 
no han hallado otro Rey Garci X i -
mcneZjüno el primero,cuya elección 
milagrofa fue en efta cueua, bien pu
diera yo acomodarle ellas eícrituras 
oor própr ias , alegando corno íe íue-
'. e hazer, que jas eras, cilan erradas. 
Pero n i el primer Garci Ximcncz, 
fue Rey de Pamplona, ni en fu t iem
po auto! aun A bades, en cita Real ca
fa, ni Condes en Aragon : de tódo io 
qual confia que es diferente, y el mif
mo que alega la hiíloria general an
tigua. Aunque también es llano, que Códe dó 
effeeundo Conde que huno en Ara- Galindo, 
gon, llamado don Gaundo, no vima do de les 
por eílos tiempos, i i n razo; n deito, es coronii-
f aerea dczir,q el Conde do Galindo, us, 
deílas elcrituras,es otro Galindo, í e -
gundo deíleíí5bre,quc concurrió en 
ellos tiépos,atinq no anda en el nume 
ro de los Codos,deite C õ d a d o . H a íe 
d acomodar dcfpues del quinto Codo, 

H 2. elqual 
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el qual con fus dospredece íTores^er -
cero y quarto, murieron en diferen
tes batallas,deuelando los infieles , y 
íiguiofe efte donGalindo,en concur
rencia de los Reyes, don Ximeno , y 
tío Garci XimeneZjCuyofuceílor dc-
uioferdon Fortúnio,e l q dio fu hija y 
heredera,por muger,a donGarci Iñ i -
guez hijo de Aril ta. Y fe deue ponde 

Pondera i"ar,que las dichas donaciones , no las 
ció de ira haze cl Rey íblo,fino juntam ente con 
poicada, el Conde don Galindo, Vna cum Comité 

Galiadonc: porque eftos dos R.eyes,co-
mo lo tengo aduertido, no eran due
ños del territorio,dondeeftauael do-
natiuo,pues folo lo fueron de Paplo-
na,y no de Sóbrame,cuyoReyno,c i ta 
na por eftos tiempos íin Rey. Era el 
Conde feiior de aquella t ierra ,por 
cftar dentro de fu Condado:y vifsi fue 
ncceílario,qucautorizairc el donati-
uo del Rey, permi t iéndole en buena 
amiíl:ad,que juntamente con el,dieífe 
aquel monafterio a fan luán de la Pe-
ira,de quien fe mueftra muy aficiona
do y denoto. Y como eftos Condes, 
erandefeendientes del grande Andc-
ca,por fu nieto do Aznar, fi el Rey do 
Ximeno también lo era, como yo lo 
íbfpechojcon eíta amiftad,fundadaen 
la participación de vna mifma natura 
leza,don Galindo,fe inclinó facilmen 
te,a que el Rey don Garci Ximenez, 
liizielfe aquel donatiuo,no folo , fino 
junto con c\,Vnacum ComitéGalinàone. 

Las datas deftos priuilegios,mepu 
fieron en cuydado , quando tan íbla-
mente ,vi íus trafiados, porque llana
mente fon de las eras,86(3. y por eftos 
tiempos y dos a ñ o s a d e l a n t c a u n r e y -
naua don Sancho Garces, predecef-
forjdeftos Principes.Pero lali de toda 
duda,viftoslos or iginales ,ò antiguos 
trafumptos, en letra Gót ica : porque 
eftan con cifras de cuenta llana , v U 
del numero diez fobre el cincuenta, 
que es vna L . es vna X . con vna raya, 
en ligara de arco, defta forma X . Eíta 

Defenga-
ño para 
conocer 
los nume 
rosde pii 
uilcgios 
antiguos. 

manera deabrcuiatura , fegun lo ad-
uierte fray Antonio de Yepes, deno- Ccntur. x . 
ta quarenta,en lo qual, dize,que mu- M ? - " ^ ? -
chos han recibido engaño , contando 
diez, donde deuieran contar quaren
ta : y ya también lo aduirtio nueftro 
curiofoBlancas,diziendo,que con fo- inpwfatio 
las eftasrayas,atraueíladas,por las fi- neadG&r-
guras G ó t i c a s , que firuen de nume- " ^ 
í o s , fe varia el valor delias. De fuer- W * » -
te , que el numero defefenta , con el 
arco atrauefíado por la X . como fe 
halla en dichos inftrumentos , es lo 
mifmo,quenouenta; yafsieftan pun
tuales las eras,con los años, en que fe 
dizc rcynaron eftos Principes. De fu 
muerte y fuceiros^no fe tiene noticia 
alguna,folo de don Ximeno refiere 
Garibay,que fegun cierta memoria Gar&xyv-
de vn libro de fan Saluador de Leyre, K/¿<p. 
el fundó aquella cafa, y que e f tàen
terrado en ella. Y porque la común 
opinion es,que la fundó Iñigo Arif ta, 
pretende que fue traíladado a ella¡ 
pues es cierto , que eftas tranflacio-
nes de cuerpos reales, fuelen fuceder 
entre Chr i í t i anos , cada dia. Refpeto 
de fu hijo don Garci Ximenez p r e 
tendo que lo tenemos en eíta Real 
cafa, pues fe halla, que hizo en fu fa~ 
uor, las donaciones, que he dicho j y 
que eíta, era el lugar de fu deuocion, 
donde también eltauan los quatro 
Reyes predeccí fores , que lo podian 
animar a lo mifmo-.demas que al t iem 
po de fu muerte, aun no eítaua edifi
cado,el monafterio de Leyre. Por la 
muerte de entrambos,fucedio en Pa-
plona,Iñigo Ximenez Arifta-.pero en 
S ó b r a m e y Aragon, fe cont inuó por 
algunos másanos , el interregno, qnc 
ponen nueftros autores. Y porque en 
el fucedieron dos cofas, biê notables, 
concernientes a mi hiftoria , tratare 

delias muy en particular, antes de 
la elección de Iñigo Ariíla, 

cl qual también fue Rey 
de Sóbrame . 
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Catai foi 
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Reprue-
uaie ía o-
pinió de 
Garibay, 
y dc o-
n os auto 
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Cap. X X V I í . D e como fueron 
eleuachslos cuerpos ¿elosfantos hermit anos y 
fundadores às fen luán de la Vena, y tiempo 

en que efio fuçedio. 

Recende el nueuo Ca
talogo, de Jos Obifpos 
de Ja fan ta Igleíia dePa 
plona,q el Rey do San
dio Garces3en fu vida^ 
y con gran folemnidad 

y-fiefta,eleuó eftos cuerpos, de nuef-
tros fantos hermitaños . Sigue en efto, 
el parecer de Garibay5eJ qual efcriue, 
que eftc PrincipejViendofealgo defo 
capado dc Moros,ofreciò muclios do 
nes,a S. lua de la ^eñaj le hizo fu. Ig l e -
fiamayor y masfolcmne, y q trafladò 
•alugaresmas decétes , los cuerpos de 
loslantos hermi taños ,fus primeros 
fundadores. Pero ya veremos, que no 
.fucédio efto5en fu v ida ,aüqes verdad 
quejo procuró con veras, y en orden 
a eftc intento,en el tiempo de la quie 
tud,q dize Çamal loa , començò la fa
brica mas i liuftre deíle monaí le r io ,q 
tengo referida. Har to mtieílra e í le 
autor,no auer íldo tan diligete,en ver 
nneftras eícri turas,como fue bié cuy-
dadofo,en aucriguarlás de otros-mo-
iiaftérioSjdeNaúarra yRioja-.y por ef-
fo, turbò y confundió, muchas de nras 
colas, alsi de las particulares defta 
Real cafa, como de las generales del 
Reyno, de que iré haziendo apunta-
;j[BÍentos,en fus lugares p róp r io s .De-
mas,que conrta por eferitúra autenti
caba qual fe conferua en el l ibro Go-
ticojfol.fjy.y tãbien, en el num.13.de 
la ligarça i.que efta eleuacion y con-
fam ació delanueua Io;leíia,fehizo en 
el año de ochocientos y quarenta y 
d o s : n u e u e , ó p o r l o menos l í e t e , deí -
puesde lamuerte del Rey don San
cho jy concurriendo a ella, el Obifpo 
Eíiccon. Verdad es,q la hiftoria gene-
ral.defpucs de auer recontado,la ele-
nacio del cuerpo d e S . I u a n d e A t e r è s : 

y en fubftancia las demás cofis,q Jue
go diré, buelue ha hazer menci5 del 
dicho Rey don Sanchoj para dezir los 
Rey.es,q le fucedieron, don Ximcno 
y don Garcia,cuya claufula trae larga 
mete Blancas/a quie me remi to. Pero 
no fe ha de entender,q el Rey dó Sã-
cho/obreuiuio a todos eftos íuceífos. 
Porq demás q ya tenia cícrito,q come 
çó a rcynar,en el año de quinze,y que 
reynò íblos veynte(y fi fe huuiera ha
llado prefente a todas eftas coíàs , fu 
reynado huuiera fido dc veynte y fie-
te) también e! mifmo autor de aquella 
hiftoriájdeciaraco palabras expreífas 
que todos los fuceíios delta eleuacion 
de cuerpos fantos, con los demás que 
tengo derccõ ta r ,por eftos tieposjtue 
rodi ípueí tosy ordenados en eita caía, 
por las 600. perfonas Heles q fe reco -
gierõ a ella,obligadas de fu defdicha, 
yho r r édape r f ecuc iode lmoroMuza j 
a q u i e n p o r y e í r o y e cu¿ta,Jlama A b -
derraman,cfta hiíl:.oria,ò no eita bien 
facado el nombre de l Moro . 

C õ la muerte,pues del Rey do San- „„rCr^e-" 
cho,y grade aiiombro,q causo el apoí cia vez c[ 
tata,c6 tus vidorias,queda"õ las cofas Reyno, 
defte Reyno, cafi có el roiímo defeó- dcf<se fan 
fuelo,q en elprincipio de íu coquifta. luá de la 
Pero fue Dios íeruido , darle para fu PerM,can 
reparo;,el mifmo iní trumeto y medio, P^r"C""; 
qtuiueroniapnmera vez : y me eita dgcja ¿el 
Real cafa de S. luán de la Peña , y fu ciei0> 
fan ta cueua,el vnico refugio y confue 
lo de todas las necefsidades de aqllos 
tiempos. Fue el numero de los que . . . 
en ella fe recogieron , de feyseicntas 
perfonas devalory cuenta , íégun que 
fe halla eferito en riuéítra hiftoria ge
neral , y en la íegmida de fan V o t o , 
que es mucho mas antigua, eferita en 
letraGotica. Y pienfo,que entre los 
grandes milagros, que Dios ha obra
do, mof t randoíedeteníor y protector 
deíta cueua,fue eíte muy in í ignc .Por 
que en tiepo5q el bárbaro Muza,e í ta -
ua tan in íblente con fus victorias, que 

H 3 acabaña 
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acabaña de aruynar todas citas t icr-
rasjdcxando fus capitanes vencidos y 
muertosifue mas que muchoj q ceua-
do,en la du l çu rade los robos, q yuan 
haziendo los fuyosjno los mahda'fle fu 
bir a efta Real cafa, en feguimiento 
dé los q huya de fus manos. Si quiera, 
por la e fperançadelos defpojos:por-
que las riquezas delRey,Íj algunas te-
nia,claro es, que eftarian depofitadas 
en eftc fu alcaçar. Y es bien cierto, 
que no fe decuuo por la dificultad del 
camino; pues fupo , que fubicron los 
nue í t ros .Ni le a c ò b a r d ò , la rcfiften-
cia ,quc auiade hallar , ene í t e lugar 
fuerte: porq yalc conftaua, que no la 
tenia de muros.,armas nifoldados,y q 
todos cftauan temerolos, rezelado fu 
íubida,y q les acontccieífe, lo Ipe fu-
cedió a los de la ciudad de Panno,con 
la del Moro Abdemelic, por quien 
fueron del l ruydos,entreeí tos rifeos. 
La poderofa mano deDios,fuc la que 
detuuo al Moro , moílrandofe admi
rable en eftc cafo,para qpudie í len fa
l ir de fu cueua, como de otro cauallo 
Troyano, varones y caualleros esfor
çado s,que reftauraíTeu lo perdido, po 
niedo terror y aíTombro a los infieles. 

Sucedió pues, q los pocos Chriftia-
nos,q efeaparon de aquella rota tã mi 
ferablc,en que q u e d ó muerto fu Prin 
cipe j parte fe acogieron a las monta-
ñas de Nauarra (ios q eran naturales 
de aquellas tierras) y con breuedad, 
ad'rtiitieron por fu Rey,adonXimeno 
GarccSjComo fe ha dicho en el capitu 

Edificafe lo precedente. Los demás deílas par-
nucuapo tçs ¿ e Sóbrame y Araçomhafta el nu 
to a fan mc'ro rcrci^dojdeíeysctc taspenonas, 
luã de la ^ acogieron a cfta íanta cueua^y íu re 
Peña. fugio .En ella,c5fus mugeresy hijos, 

edificaron en fu contorno, pobres ca-
fas,para defenderfedel rigor de aquel 
tiepc),y trazar con masacuerdo,el re
paro defuRcyno tan caydo. Y auque 
le eifcondieró temerofos,debajo deíta 
cueua,amparándole en ella, como en 

caftillo roquero,no les fucedio,la m í -
ferablc fuerte,que a los cinco Reyes, 
que cuenta lae ícr i tura . Ellos huyen
do del capitán lolue (en el mas largo Jofue cao. 
dia ,q fe ha vifto,defde q el mundo co 
mençò j t ambien fe efeondieron en o-
tra cueua, q cita junto a la ciudad de 
Macedo, no fe teniendo por feguros, 
en parte otra alguna, ta grande era el 
miedo que auian cobrado al capitán 
del pueblo de Dios,y fu exercito. Pe
ro no les fuccdióiComo penfaron efte 
refugio de la cueua. Porq comó para 
DioSjque leshaziala guerrajnoay l u 
gar feguro ni efeondido, luego el dia 
i iguiente , fueron hallados los fug i t i -
uos,entrada la cueua,y rendidos aque 
líos Reyes,con tanta miferia,q les fue 
ron piíadasjvno a vno^las ceruizes,fe 
gun alli lo refiere la fanta Efcritura. 
Mas nueí t ros foldados, como huyan, 
aunq vencidos^de enemigos dcDios, 
y fe acogiaq a e l , para efeoderfe en fu 
íanta cueua: no folo hallaron en ella, 
fu refugio y amparo, fino que fus ríf
eos y paredes venerables, por medio 
de la deuocion del fanto Precurfor, y 
de fus fan tos Anacoretas (que la enr i -
quezen)armaron deazero Joscor^-
çones mas cobardes, que entraron ea 
clla.Todosfeperfuadieroanimofamc 
te, lanueuaconquiftade fu Reyno,a 
coíta del derramamicto de fu propria 
fangre,alo qual fe ofrecieron luego, 
jjor g r ã g e a r a D i o s , y e n g r a n d e z e r fu 
fanto n ò b r e y religion Chriftiana ,1a 
qual cõfiderauan,tan cayda.Def ta ían 
ta cueua y fus rifeos, falieron defpucs 
a fu ticpo,mas oportuno,de pueíto to 
do temor, c5 increybledenuedoja Ja 
capaña,y pelear 6 cõ grã valctia,por 1^ 
gloria de Dios , y recuperación de fu 
R e y n o . D e a q u i f a u ó r e c i d o s del Bap-
ti í ta (el qual, aun en fu vida acarició 
los foldados, i n í t ruyendo los , en lo 
que deuen hazer^en fu milicia) los fie
les deitas tierras, acometían cuiden-
tes peligros , aucnturandofe a todo, 

por 
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por dar p nncipio , como lo dieron, a 
vn K e y n o ran norido y dichoíb,como 
lo es, cl de Aragon, el qua! e í lendiòj 
deípucsíus conquiftas, con tan gran
de gloria,a partes tan remotas, corno 
todo el mundo entiende. Ofrecieron 
ocaíion para eito, ios malosfuceílos v 
deciinacion del Imperio de Muza,ba
ila morir miíerablemcce,con crés he
ridas en íli ciudad de Çaragoça,pafla-
do.s no muchos anos. Tambi én la ofre
ció iivay oportuna,para poder íenan-
tarcaboçaíosnueítrosj q ci Lley M o 
ro, que le íucediò,llamado Aben alfa-
e, no eraré de guerras, fino de eno-
A c z c r íbciu.dad.con vn famoíb Alca-
zar,]larnado de fu nombre, Aljaferiai 
obra admirable y cofrofa. Ymas^por el 
camino íubi;erranec,que liizc),para yr 
delete aquel íu Palacio,a la Mezquita 
mayor,donde oy.eílàla ígíeíbiprinci
pal de Çarrgoça. De ctie camino ,fe 
conocen aun, veíligios manifieftos, q 
c o m pr u e i! a n 1 a o p i; ¡ i Õ d e 1 v u ] go,a u n-
que parece fabulofa, como lo ponde
ra Blancas, hablando de í lcRey Moro , 
llecogidos pues ,cn cite pueílo los 
íeyícientos Chriííianos, y auiendo yá 
dado lepultura a fu Rey don Sancho: 
(porque el en fuvidaauia acrecetado 
c i \ c monaíixrio ele S. luán de ía Pena, 
con el nueuo edificio de otra mayor 
Igidia, !aquaí el dexó cali concluida) 
tratare de eleuar co deuocio y ñeíla, 
les cuerpos de los fantos kermi taños , 
q eííauã en laígleíiafubterranea, deí-
defus principios. Losq elcuaro fue
ron tres,cl de S. luán de Atcrès , pri- . 
mer Anacoreta deífe yermo , y los de 
S. Voto y Feliz hermanos,que dieron 
principio a la eíbmacion deífa cueua, 
al Reyno de Sobrarue,y a los de Ara-
gôn^y Nauarra. Pero no fe haze rela
ción alguna, que fe eleuafíen enton
ces, los cuerpos de Benito , y Marce
l o , que también murieron, con opi
nion de gran íhntidadj íbfpechó, que 
eran muy recientes íus fepuituras, y 

por eíTo les pareció no tocarlas, agual
dando a que el tiempo , dicííc mayo
res teilimonios,defus coronas, como 
los auia dado, deítos tres fmr'os. Pu-
íieronlos,íep;iui lo refere íu íddoria, 
en fusfepulcrosde marmol, delante 
de tres al tares; de S. íuan Baptiiba, de 
S, Migue!,de S. Clemente, y S.'.ta Ba-
fdica. Al de luán de A thcrès, delante 
el altar mayor,con fu mifma piedra y 
letrero Gótico , como fue hallado de 
S.Voto.Hizofe cílaeleuaciede cuer
pos fantos, a la qual llaman nuedras 
memorias antiguas,fegudafundación 
defta real caía, con gran concurfo de 
gentes5cn el mifmo dia, en q fue con-
fagrada fu nueua Igleiia, por Eneco, 
Obiípo de Arago. £ s aíaber en el dia 
de S.Agueda,a /¡..de Febrero,de; año 
de ochocietosyquarentay dos,íegun 
lo eferiuen Blancas, y Carica, y cónica 
per eferitura bien autentica.De don
de refulta bien claro , que efeas cofas, 
no fucedicron'én Vida del Rey d é Sa
cho, como lo dixo'Garibayjímo artos 
anos defpucs de fu muerte. Sucedie" 
ro efúídoeftcReyno yfustierras,falto 
dcRcyeSjporqfilos atuierS,clarões q 
nolo callaran las memorias antiguas 
defta caía,eípeciíicado, corno expref-
famente declaran , que los autores de 
todas ellas (y de las demas,que tengo 
de hiídoriar/cücernicntes a eítas) fue-
roncas fcyfcientaspcrlbnas ,que co; 
mo tcn^o referido, fe acogieron a ci
ta cucua,y fu refugio. 

Pero fedeue aduertir , que mucho 
defpue's culos tiempos deí Rey don 
Pedro el primero, yen el primer ano 
de fu revnado, es a iaber, en el de 
i o 9 /!- fe hizo otra coníagracion de 
efta miíma Igleiia , hallandofe a ella 
prefentes, el mifmo Rcy,con la Con-
deiia dona Sancha fu cia!} vn Arçobií-
po,dos Obi ípos , muchos Abades, y 
Principes , como la declarare en íu 
lugar mas próprio. De donde re-
íuba , que aquella íglcfza ,' que íe 

K configró 
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confagrò en efte tiempo de la cleua-
cion de nueftros fantos, fue diferen-
tc,que la que agora gozamos-pues es 
cierto, q vno mifmo, no fe puede co-
fagrar dosvezes.Deuio fer3q la prime 
raYalio muy altajy fue forçoíb,a baxar 
la en la forma prefente,de qfe cono
cen veftigios bien concluyences. En 
efea nueua confagracion y fa edificio, 
aparcaron los fepulcros,del lugar,que 
dize ¡a h i í lor ia , quedaron pueílos en 
fu elcuacion,por ocupar,como escier 
to , que ocuparían demaíiado la Igle-
í ia.Lasrcliquias 'de los dos fantos her 
manos Voto y Fel iz /e conferuan con 
gran veneración,en vna arca bien de
cente,defpues que efeaparon milagro 
famente , de vn grande incendio que 
tuno ella cafa , en el ano de mi l qua-
trocicntos v nouenta y dos.De las del 
primer Anacoreta,fan lua de Ateres, 
no fe tiene noticia alguna, aunq que
do el cuerpo,en lugar mas eminente, 
con fu piedra triangular,tan mifterio-
íà. Y no ay que efpantarfc, de que afsi 
fe aya perdido la memoria deftas fan-
tas reliquias, auiendofido traíladado 
fu cuerpo.a lugar tan eminente y p u -
blicojComo lo teílifica los prinilegios 
de aqllos t i ê p o s : p o r q u b i e n f e eícri-
ue e lmi ímo íuceífo de otros muchos 
fantos.De S.Quintin,nobleRomano, 
cuéta Surio, qe l tirany defpues dea-
ucrle quitado la vida ,mandó echarfti 
cuerpo fecretamente, en lo profundo 
del rio Sonma; y que eí tuuo allí, por 
55.años encubierto,a los ojos , y no t i 
cia de los hombres, hafta que gozado 
el Imperio los hijos de Confian tino, 
yna venerable matrona, llamada, por 
reuelacion del cielo , y guiada de vn 
Angel,halló el fanto cuerpo, tanfref-
co y entero, como quando fue al l i c-
chado. O b r ó el fanto, grandes mara-
mllas,y Euícbia(la quai por fu medio 
cobrò lav i í l : a ,deque eftaua priuada 
nueue anos auia) le fabricó vna rica 
fepulmra, y vn templo a fu deuociorí 

y fanto nombre, con lo qual quedó el 
cuerpo,biepublico y patete a los ojos 
de todos. Sin embargo deí to , fe vino 
a perder fu memoria otra vez,como íi 
a l l i j nunca fehuu ic rapue f todu í t aque 
pallados trecientos y veynte awos,íie-
do S. Eligió Obifpo Nouionenfe , le 
fuereuelado donde hallariael íanto 
cuerpo j y hallado , lo acomodó en vn 
honorifico fepulcro3dondc íc cóferua 
fu memoria.Tabien en el ario de qua 
trocientes y fetenta y cinco,fue traíla • 
daclo,el cuerpo de S.Marcos Euange-
lifta,a la ciudad de Venecia, cleíde la 
de Alexandria,en los t iêpos del E m 
perador Leon,y de luftiniano,Duque 
de aquella Señoria . Y con íer efte fan
to,prenda tan eftimada de aquella Re 
publica, y que el fan to cuerpo, fe pu
fo,en lugar bien patente,en v n a í g l e -
íia dedicada a fu deuocion y nombre: 
fin embargo deí lo , l legó a per der fe 
del todo íu not ic ia , halta q el mifmo 
cuerpo,fue hallado, milagrofamente, 
en la forma que lo eferiue , Pedro de ^ fe Na 
Natalis,en tiempo de Ordelafo. Fale -
ro,gran Duque de Venecia. Confor
me a eftos fuceíros,y otros muchos fe-
mejantes,q pudiera referir, no es gra 
marau i l í a ,ónofe deue juzgar,por ca
fo raro j c l auerfe perdido la noticia 
del fanto cuerpo , de nueftro primer 
anacoreta,Iuan de A terès,aunf| nuef
tros mayores, lo collocaron en lugar, 
tan publico. Placerá al Señor , q tam
bién fe bueluaa defcubrir,como elfos 
otros cuerpos fantos, que eftuuieron 
perdidos por tan largos ligios. 

Cap. X X V 1 1 1 . Que la eleumo 
de los hemitams d? S .Imn de la Pena, referi, 
da en d capitulo precedente, fue fu -verdadera 
camnizacian^onforme a U coQtííre de aqtie* 

líostiempos que fetrata largamente. 

[Oncluyo la hiftoriadel ca 
pi tulo precede te ,adu i r t i é 
do,j)or cofa muy importa 
te,q la eleuacio d cuerpos 

fantos. 

tal'xsi de vi 
tis SanHio-
rum. 
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fancos,que acabamos de referir^faela 
verdadera canonización, denueftros 
fancos Anacoretas,hechapor el Obif-
po Eneco , que era el ordinario def-
ítas tierras,con t i tulo deAragõ ,y con 
aplauíb y í o l e m n i d a d d e todo el pue
blo, que fe jun tó c5 ceremonias fan
taseara eí te efeto, fegü la co í lumbré 
de aquellos tiepos.Paralo qual fe d é -
ueaduertir, cõ los illuftrifsimos Gar-
denaleSjRoberto Belarminio, yGefar 
Baronio(Io que también eferiuiò p r i 
mero,Thomas Vualdenfe,conteí lar i • 
do con ellos , otros muchos autores 
Catholicos)que los íantos ,pueden fer 
canonizados, en vna de dos maneras, 
fegun el eftilio de l a f an t a lg l e í i a .Po r 
qnalqwiera de entrambas, íe les da,ju 
í t amente el t i tulo , íi bien la fegunda 
forma de canonización,y masordina-
ria,en los primeros ligios ,ha ceílàdo 
ya,en eítos tiempos,y defde los qlue
go aduertirc. El primer modo de ca
nonizar losfantos, es vniuerfal, para 
que generalmente, en toda la Iglefia 
deDios ^fean ven erados por tales, de 
todosiosfieles,fm*poder dudar dellos. 
Efte poder, füempre fue referuado, al 
Romano Pontií ice,el qualjcomo ver
dadera cabeça , defte cuerpo miftico, 
esfolo el qpuede , y deucdar,reglas 
generales,en la Igleíla vniuerfal yCa-
tholica1. Y es tan propria fiiya,eíl:a po-
teftad,que ningún í ie lCathol ico ,pue
de dudar, quanto a efto, í lnponerfe a 
cuídente peligro defer juzgado, por 
falto en la fè , cj profeíTa. Demas, que 
defde la primitiua Iglefia, y fus t iem
pos,ÍIempre,los Romanos Polui fices, 
han vfado deftafacultad, aunque no 
mandauan celebrar las canonizacio
nes , con la folemnidad y ceremonias 
publicas , que agora fe vfan, introdu
zidas con efpiritu de de Dios,y razo
nes muy juilas. Los fieruosde Dios, 
que antiguamente, cononizauan los 
Papas,generalmente todos eran mar-
tyres: y com© re fpe to , i e í tos , e ramas 

notoria lafínal gracia^co qucpaí íàuan 
defta vida, y la gloria, que luego pbf-
féyan, con la corona del martyrio: en 
aueriguando, que morían por la con-
fefsion de la fè, y con eíle animo ver
dadero, luego los proponían por ían-
ftos,paraque fe les dieíTen los honores 
deuidosjcomo a perlbnas quegozaua 
de Dios,en fu bienauenturanca.Pre^ 
cedia para efto,el examen délos N o -
tarios,que mftituyò,el Papá San Cle-
inente, en orden á eftas ddigencias,y 
paraque lashizieffeií co cuydado. Pe
ro agora, que ha orecido la malicia, y 
ladran los períidos hereges ^ contra la 
veneración de losfantos j y las cano
nizaciones, fon r e ípe to , de fierúos de 
Dios,Gonfeí íores ,por eíterefpetOjya 
deícíe los tiempos de los Papas, Inno-
cécio,y AIexandro,tercero.s,fe hazen 
con la íb l emhidad ,de ritos y ceremo
nias publicas, que f«dosíàbemos. I n 
dicios maniíieíèos,de la afsiílancia del 
Efpintufanto,para el buenaciertOjeri 
cofa de tan grande importancia. 

La fegunda manera de canoniza- Canoní-
ció,era particularjy paravnafola Pro ¿.ac^ Pa,: 
uincia , y Diocefsi , fin c í tenderíe la "Cl5lar » 

COÍÍIO le veueracio, de aquel fieruo dcDioSja eni:¿tta¿¿ 
toda la Iglclla Catholica. En efea for-
ma,aymuchos fantos canonizados,co
nocidos en algunas Prouincias,por ta 
k s ^ n o en otras ds la S.Igleíia. Con
forme a efto, los Padres del Concil io Conn.'. Ffo 
FlorentinOjCÓfefiaron enfuSe í lon 7. KM1"10' 
q el Mctafraftre, era fanto, entre los 
Griegosj pero q nolo auian, aun co
nocido los Latinos. Prciuponiendo* 
que los Obiípos de aquellas tierras lo 
canonizaron por íanto,y no el Roma
no Pontífice , que lo es vniuerfal de 
toda la Igicíia. E í l amane ra de cano-
nizacion,la podían hazer au t iguamç-
tc, todos los Obifpos, cada vno, eñ fu 
Diocefsi, y fue la común y ordinaria, 
en los tiempos de la primitiua i g l d i a i 
ydefpues por muchos ligios. De tal 
inanexa, que auncjue vnaperfona hu-

H 5 uieíld 
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Ha. siafe níeííe xnucrco, p a d e d e r í d ò mar tyr iò j 
infpriiii - uõçja j o d i a n venerar, n i tratar, corao 
do en los fanto,íino cs.que-primerofehuuicf-
tivpcs an r , , . ,r * . .r , r 
tit>uo< lenecí .o in ro rmac íon de íu muerte, y 
para ve- por que caufa-padétiò,-deelarandb, "ó 
ncrar a el Papa-, ò l o s Obifpos, que verdade-
los mar- Tamente aula padecido ¿ por ia fè dé. 
ryres. lefuC'hri í to.Eftó fe co l igècIa ro ,de lo 

que efer iu iò S. Cipr iam) , e n í a epiíl'. 
S.Cypmn. do-fa-libro [ í í . diziendo en el la , a 

ciertd^Prcsbyteros fus fufragartòS; q 
fi-alguu íieriio deDios,padeciere' í1iar 
•tyrio-,- en fuDioccfs!,feib auiíeíi lü 'é -
^Ojpam-que (hechas las deuidasf d-iii-
•gencias ) l o m a n d é venerar por faii'to, 
y íeíVale'^eíi fu Igleíla el dia:dc fu mar-
•tyriO-j 'Parque aúqíic no ay mayor ãr-
^utóÊtOjdel verdadero amor déDios , 

. ebr í -que fale vnaalma delta vida, que 
rtíarcyrio: pero huno muchos here

ges, y algunos falíos ChriíHaiios , que 
padee íc ron tormentos haíta morir , 
^ore inombre de lefu Chri í to (eftos*, 
*|)or ambicio de que ios hónraflen, co!-

• moa 'marty.ressy aquellos pertinazes 
êíi fus ¡ e r ro re s , y perfeuerando íiem-

' '-pre en fu apoílafia) y áfsi era neceífa-1-
rio aüe r igua r lacaufá^yverdadero ef-
piritu-de fus martyrios. También ' êf-
criucSaa Aguí};in,que podiaauer du-

* da , ap ropo í i t ode l inarcyrio de ciertas 
matronas (celebradas de muchos, por 
martyrcs,en aquellos t iépcs)las quaí-

- les huyendo de los tyranos, que jma-
" " j ámen te , con las vidas, quedan violar 

.fus p a r e ç a s , ellas íè arrojaron en los 
l íh? x fíf r*0£para acabar entre fus olas, y no a 
Ctui't. Bei ' mafttW- deshoneilas , y violadas por 
cap. 16, ¿Has: De his , » hil temeré audio indicare. 

Y o , d i r e el fanto,no me atreuo a juz-
:gar,renic jantes mar.tyres,quitandolcs 
m i aprouacioniqueriendo dezir, que 
jfc quedaua en duda. Y parece,queni 
aun pod ía poner duda, en fus marty-
rios'porquo coníieiía,qiie lascelebra-
uan publ ícamete ,por íantas .Pero ref-
po de i nego, que eí fe atreue a dudar, 
porque no le coní ta , fila Iglefia, por 

m rdio de fus mlniiVos-, hizo el exame 
•ric ̂ e 'íurio .paraVénerai- íu^ martirios. 
F r e f ü p o n e , b i e n claro , que-aunen la 
cáñonizaciÓ de3os marcyrcs,£e deuen 
hazer diligencias, y que ellas-, las acu-
í lumbrauan hazer, tabic los Perlados, 
y no folo el I lomano Pont i í ice ; Porq 
íl^el fanto, hablara , de las diligencias 
defte, ya e f fás /ue ran notorias,yfabi-
das en todaia Iglefia^yao pudiera ale-
g;aL-S. Aguftin; la ignorancia q tie ale- • 
ga, :paradudár,ref peto de la canoniza
c ión de aquellas mugeres. Yafs i San 
Anibfofio e n ' í u tercero l ibro de las , , r 
V'ir?ines!,a las m i t o s l i ama^b ío lu t a - ' ~'rfm'* 
meneei antas; porque a ei«íe coaitaiia \ 
de las diligencias-hechas, paraaueri- • 
'guar fu verdadero mart vüo.Vtmm eniin ^. 
•Eccle!Uydizc S. A£iiñm+-aliqútbf(sdi#nis •'• 

n i 1 
tejtificanfímbt-is, vt exvam memoriam (ichono* 
retruena perjuaftrit au&mias, nejeio, & fie» 
n p A t c j l , TÍ i t* f i t . D e fuerte , que para 
codos eftos cafos , y otros femejantes, • « 
ftreiieceiTario (y afsi fe hazia en aque-
IIbs1 tiempos y.que los.Obifpos , fe en- . 
bargaíPen de aueriguar, la verdadera 
catiíà dela muerte , en los que pade-
£ i a u por el nombre de Chrif tü . • 

' :>Por donde fe entender a, que es te- Ninguno 
^ e r i d a d inconí ideráda , querer algu- & Ptteá5 
nos en n u e í b w t iempos, dexandof© V ^ ^ ^ 
l i cuar de fu deuocio^venerar los fier- f ^ 1 ^ ^ . 
n o s de Dios ,quemnrier5 en fus dias; m c [ ¿ ¿ei 
ò eleuandolos deladerra,en altares, Obifpo. 
-.o acudiendo a e l los , con cerehiónias 
publicas, d cuidas a los íaiitoS jeonoei-

, dos en la íg-leíla, por rales: V eíloyán-
ricipandoie a la cenftira de los Prela
dos, y de fus p rópr ios OLnípos. Si aua 
refpeto de los que morian martyres, 
pertenecia antiguamence, el examen 
y fuaprouacion,a folos los Obifpos, a 
cada vno,r efpedbi.uamen te en fu t ) i o -
eefsi: cierto , bueluo a dezir , que i n 
tentar femejantes Veneraciones pu
blicas ,es graue.y efcandalofo atreui-
rn i en to , y que no los efeufa fuínien 
zeio. Porque no es conforme a la fa-

biduria^ 
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biduria y decretos de Ia fanta Igleíia. 
í c a i T t i d , En razón defto miíliiò^prolxibe e l ía -
¿t/, 25. de o-va¿0 Concilio de Trento , que nadie 
/''e«er. & 9 1 1 1 1 

, le atreua,a proponer al pueblo, aleu-
Jadiorum. na imagen, nueua , reliquias , o mila

gros,í ín aprouacion de los Obifposj y 
a ellos les manda,qLiequado fe ofrez
can íemejances oca í íones , las exami
nen y coníulten. , con varones doctos 
y pios , porq no fe dé lugar a introdu-
z i r abu íbs .Aunque b i é f e , q u e es per
mi t ido , venerar priuadamente, en fü 
nobre própr io de cada vno, alas per-
fonas,que partieron deftavida,confa-
m a d é v i r tud yy fántidad excellcntej 
pero no cÕ publicidad, y a viíta de to
do el pueblo. En efeto dexando eíla 
materia, que pide.mas efpacio,ello es 
cierto,que antiguamêmCjCàda Obif-
po en fu Dioce l s i , mandaua hazer las 
informaciones n-eceffirias^-efpeto de 
la vida y milagros, de- aquel fieruo de 
Dios,cuya veneración d ti tulo de fan-
t o , fe pretendia introduzir entre los 
fieles 5 inftandò lo el pueblo> mouidO' 
dela opinion y fama de fus virtudes.' 
Y hal 1 a n do fe t al, qu e m cr e ci a ferv e <- • 
ne rádo dé los hombres ,mañdauáe t i ^ 
ronces el Obifpó > que fe facaffén fus. 

' hueíTosde la fepultura ordinariavycj 
los ieuancaílcn del fuel'o .acomodado-i 
los en alguna parte decente del tcú i -
piõ >, y mandando jüntamfeiite, que fe' 
cfct-iuieíTé j fu memoria, en la de ios 
Santos, de aquella íglefía. Efto era i 
eleuar vn cuerpòfahto,y la canoniza-
d o n ordinaria de aquel lõs tiempos^ 
pero particular, y no vniucrfai para 
coda la Iglcíia. 

Fue cano Conforme a efta dodrtna , pues íá-
I'7' elduacion hecha por el Obifpo, con 
ü¿ nue- . . i 1 i. 1 1 • 
iiros fan- H)lemnidad publica,alugar eminente 
tos , he- del templo jera la canonización anti-
tda por gua , como lo aduierten tan buenos 
cí übif- a'atoresjbienfe cocluye, por efte fiin-» 
po,Uelc- t|ament0) y fu verdad , que quando el 
uaaoa,q obifno Enecon ( en la ocafion q t én-
¡ » ha re- ... , Ai • . 1 ' j j 
i.- 2:0 h i í t o n a d a , concurriendo todo el 

pueblo, condemoftracíones , de tan 
gran regozijoien elta fan ta caía) facó 
de fus ordinarias,y primeras fcpultu-
ras,a los fantos Anacoretas,! lis funda-
dorés, íuan de Atherès ,Voto y Feliz^ 
I>ará leuantárlos , como los e leuò , eii 
íepulcros altos , y én lugares tan emi
nentes , delante de^tres altares de lá 
Iglefiaj qué eíla fue la verdadera ca-
nonizaciõjdeftos fiemos de Dios. En 
fueççà delia, quedó coftumbre de ce
lebrarles fusfieftas, ponerlos a ellosí 
en los retablos, con diademasiy ref-
plandores de gloria; fus nombres eii 
las Letaniasj parainuocar el fauor de 
Dios , por fu niedio: ofrecer al Señor 
facrificios, con particulares Milfas; 
hymnos y oraciones, a lá deuocion de 
ellos fantos. Todo efto fe continüa.eri 
inuefl:rostiépos,y fe haze, conibfiem-
pre fe ha hecho, feípeco de los dos 
Tantos hermanosyVoco, y Felicio, aií^ 
que no refpeto de S.Bián;de ^ the rés¿ 
por auerfe perdido la memoria defus 
rel iquias, alo que fe dexa entender. 
Y fe deue adúert ir , que en áquclíós 
t iempos,aü no aula Otro modo de ca- . 
honizaciOri,refpeto de fantos Confef- cano-
fores / m o efta íblemne elêuacion,dc ¿ I f ^ ^ 
los Obifposiprecediendo fu examen^ ^ Con-
y cenfararigurofa, y bien confidera- feífores, 
da. Y aun atiadó , ¡loque también es era folo 
muy cietto j que enfuerçadeftamá.- párticu-
hera de canonizacionde celebran por en los 
fantos, enlavniuer ía l Iglelia , todos tie^P0,s 
los antiguos GdnféíTores, que cono- aBtlSU0S* 
cemos y veneramos por fantos. Porq 
aunque no fueron canonizados inme-
diatamentCjpor el liomano Pón t ihce 
(a quien pr iüa t iuamente pertenece 
efte oficiojpero la coituinbre de hon
rarlos por íancoSjintroduzida con au
toridad de los Übifpos, que la tenián 
para efto,en aquellos ligios,y eítendi- Como ha 
dapor toda'la ígicíia , con tolerancia Jleg»^0* 
del Papa , es para con elloslev de ca- *JT"J„ 
riónizacio vniuerlahComo qualquie- ^¿g. |a 
re coftiimbre generalmente in t rodi i - igicfu. 

zida, 
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2ida,con aprouaeio del Pr ínc ipe , que 
3a vce,ytolera,tiene fuerça delcy,co-

s y molo aduierteS. Thoraas,efcriuien-
$7.dr"'?" c :̂a matcr^a' Y es t^t:a verdad,qae 

íbloslos Obifposdeclaránan ant igúa
mete, los fantos Confeí íores , que dc-
uian fer refpetados,con veneracio pu
blica , que afirma el Cardenal Belar-
mimo(varonde tan gran juyzio , y de 
tan particular not ícia ,en las cofas co-
cernictes, a la autoridad del Romano 
Pont i f íce^omo lo teílifican fus obras) 
que el primer Gonfeflot,, a quien el 
Papa, ¡fehalla.auer declarado folcm-
nemente, porfantoi,! p roponiéndolo a 

. . todalalgleíia-.fue, S. Suitberto mon-
Quienfue ge}¿e ia orden de nueftro gran Padre 
^ H f - ^ f " S. Benito. A efte, lo canonizó el Papa ro Manto _ . T . . . f Cófeffor Ĵ eo y mas-adelante Innocecio 11. 
canoniza canonizo aHugoObifpo Gracinopo-
éo por el litano,y en tercer lugar,pone aS.Ber-
R o mano nardo,a quien Alexandre l í l . con pu-
Ppnhce. í)Jica foíemnidad , pu íb en el numero 

de Jos fainos. Anade 'mas,B elarminio, 
y fe rejfuelue,quc bien pudo fer , que 
fe aya hecho antes otras canonización 
iies,por los Romanos Pontilices, mas; 
que a el no le confta. Y pienfó que na; 
íe hallara en las hiftorias: pues no lo 
halló efte tan grane autor,que en los 
tiempos mas antiguos, huuiefse man
dado los fumos Pon t i í i ces , re ípe tar : 
vniuerfalmente por famos.,aConfcf-
.fores algunos. Eftas canonizaciones 
-lashazianlos O b i í p o s e n fus Diocef-

»,J:íis,mandando eieuar cada vno,los que 
poj: légicimas prouanças ,y grã nume-, 
ro demilagrosjcoílrauaíque merec ían 
aquella honra. Si bien no los propo
nían por fantos a t o d a l a l g l e í l a v n i -
uçrfal > porque cfta facultad í l empre 
ha fido referuada , a folo el Romano 
Potifice.Pero muchas vezes,con par-

,r ticular prouidenciadeDios, fe yua 
eftendiendo , aqueila.honVa, de algu
nos fantos Confeífores , a otras pro-, 
uincias, y no pocas, vniuerfalmente 
por todalalglefu. Lo cpml no fe pq -

dia hazer , í in particular fabiduria del 
Romano Pontiftce 5 y con eJto fus ca- • * 
nonizaciones,quc no era mas de par-
ticulares,:quedaronbien ca3iíicadas,y 
confirmadas por vniuerfales de toda 
la Ig lef ia .Permaneció efta coftumbre Facultad 
ypoteftad e n l o s O b i í p o s , haftaque de caoo-
andando dcfpues los t iempos, los fu- «izar un-
mos PontificesAlexandro l í í . y Inno- ^"i1 
cenc io , también I I I . con í iderando al- . ct|lu 
gunos exceílos , que le yuan introclu- obifpos 
zicndo,por lafaci l idad,cõ cjue ya tra-
tauan algunos Prelados, femejantes 
eleuaciones de fantoSyles cercenaron 
efte poder } mandando a todos los 
fieles , que a •ningún fieruo de Dios, 
r e ípe t en por fanto,con la vene rac ión 
deuida a los canonizados, fino fuere-, 

ial que el fumo Pontífice aprouare, y 
tuuiere por tal^comofe contiene mas 
largamente en los capitulos 1. y %. B e 
nlujuijs ($* TeneratiíHfe f m â q m m . In decretô  

D e todo lo dicho, refulta, por bien' 
legitima confequenciarque pues nue-; 
íiros,fantos Anacòrerasj luan-^Voto^y 
Feliz,fundadores defta real cafa, fue
ron eleuados fo l emnémen te , por el 
Obifpo Enccon, en el tiempo q u e t ê - ; 
go referido, anterior mucho a la pro-
hibiifjioti de dioíxos fumos PontificeSj: 
íiiriòccncio.j.y Alcxandro terceros:es' 
a faber en los l ig ios , en que todos los 
O~biipos.de la lg le í ia Catholica,goza--
uandelalibertad,que tengo hiftoria-. 
daj que por el íjtiifmo cafo íe d.eue re 
putar por uei-dadera,y legi t ima cano-i-, 
iii.^donjdjeftoS"fierttôs-deDj|o^.Ppjr:-; 
que es muy c.iertc),que en efta forma.j4-
y por folo efte modo de eleuacion fo -
lemne, que acoí lumbrauan hazer los 
Obifpos, conocérnoslos inumerablea •'• 
fantos Confeífores antiguos , por ca--
nonizados, y por tales, nos los repre.-. 
fentan,los autores Eccleíiafticos:aun~ 
que fu memoria no fe aya eftendido, 
a todalavniuer fa l lg le í ía jcomo lo ad- f0}n-^ r r 
uierte el Padre Fray Antonio de Y e - A-,A'?1>>' 
peSjrelpeto de muchos,que el cuenta „ ¡o. por 
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por fantos. Y o me he detenido en 
fundar tan de fus principios ¿ la cano
nizado denueftros Anacoretas: por
que aunque vaftauala común tradi-
cion,que tenemos, es bien que fe en~ 
tienda,el tiempo en que fehizo,yque 
fue con l ami íma forma y circunftan-
cias, que los demás fañtos Confeí lb-
res de aquellos ilglos: 

Cap, X X I X - De U fegmdá 
fundación de San juati de la Pena , enforma dê 
Meitajlerio Cenobítico ¡con ^fbad y Monges dé 

San Benito, y m de Canónigos regulares) 
como alo-unos bati 

d i í h i 

Ô S eftados tu d d 
efteiní ígne Mona-
í ler ioi luego en fus 
principios 5 el p r i 
mero fue^Heremi-
tico , -bien confor
me a lafoledad , e i i 
que eftà puefto , al 

qual dieron pr incipiólos dos fantos 
hermanos j Vo to * y Feliz j recibiendo 
en fu antigua Igleíia, y hermita, acre
centadas , por el Rey don G a r c i X i -
menez, el habito reíigiofo de S. Beni
to , fegun lò d examos declarado en la 
hif tor iay vida deftos dos hermanos. 
A eftos fucedieronBenedicto y Mar -
ce l Io j t ambíenAnacore tas^ otros va
rones religiofos del mifmo inftituto.j 
los qual es todos viuicro vidaheremi-
tka j a la fombra deftqsrifcosjyfuge-
tos a la obediencia de los Ob i ípos , 
llamados de Arag53en aquellos t iem
pos Jos quales, en fus ocafiones vitiia 

.. en.cita-cafa , y fueron los verdaderos 

.... Prelados della. Cót inuofee í ta mane* 
. ra de rel igion, con foío ti tulo deher-

mrttóosjhafta los tiempos del primer 
. don Sancho Garces, quarto Rey de 

S ó b r a m e , que fue notablemente.afi-
cionado,a efta cueua, y trato de acre -
centarla,afsi en la grandeza del edifk 

CJO , como en el citado politico de fu 
religion. Con elle in ten to.deíieò mu-
çho reduziria a Ja forma de Monges pr»»f'P''õ 
Cenobitas, con fu Abad p r ó p r i o , que J f ^ ^ o 
también fucile rel igiolb, corno ellos, tjc" 
y como lo tenián o tras cafas illuítres,. s. hiá d¿ 
de la orden de S. Benito.Dio motiuo U Peña, 
para efte intento,que losObifposde 
Aragon, ya tenían aífentada fu íillay 
Cathedra,en la ciudad de laeajlo qual 
fucediò, fegun el Catalogo del Abad 37^ 
de M õ t a r a g o , e n el ano de ochocien
tos y dos. Noporq en cite año , fega-
naíle aquella ciudad, como lo íignifi-
ca 5 pues ya eí taual ibre del poder de 
ios Moros, de tiempos mas antiguos, 
fegun queda referido 5 íino porque 
entonces fe concluyò,el poner allí la 
Cathedra,como en lugar mas decen
te , a petición de los Condes dcAra-
gon,con volütad dé los Reyes de So
brar ue,q eítauan interéi làdos é.n ello; 

Pues por cita niudança,que ya aiiiá 
hecho los Obiípos deita çafaypareciòj 
que fe le reítauraria 'la grandeza que 
auiaperdidd, poniendo en ella Abad, 
y Monges , 611 forma de Conuento^ 
dexando facultad, para que hizieilen 
vida de Anacoretas, los muy aproiia-
dos, que guftaffe.nprofeírar,feinejan-
te retiramiento, iegun la permifsion 
y licencia, que lá reglada para ello. 
E l Rey don Sancho , no pudo en fu v i 
da , ver concluyda la obra, n i pueito 
en execuciõfu íègundo deíleojpor la 
muerte, qne le diò tan defgraeiada el 
Moro Miiça, quando entró poderofo 
por tos Pirineos. Pero luego, que los 
féyfcientosChriítianos íe recogieron 
á cita cueua, con fus cafas y familias,-
enterrado ya el cuerpo de fuRey,tra
taron lo primero, de cõcluyr la obra, 
v eleuar los satos cuerpos,de los her-
mitaños , en la-mejor forma , que les 
fue pofsible. Hecha eíta diiigeneia,' 
losmifmos fieles , juntamente con el 
Obifpo Enecon ( dizen entrambas 
hiftorias, que cita referidas) trataron 

de' 
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¡Tranfirî  
co pri--
jnerAbad 
de S.íuan 
dc la Fe
ria, y que 
era antes 
Her mita-
ño. 

de poner en exccucio, el í cgüdo def-
feo,c[ue cuuo fu Principe don Sancho, 
de formar en eftacafa,Coniieni:o-,con 
vida Cenobí t ica . 

Para efto , nombraron en Abad a 
Tranfirico , varón exemplar y docto,, 
de aquellos tiempos. N o dize el i n -
ftmmento, por donde confia lo ílice-
dido en efta elección (llamada de mu
chos, fegunda fundación deí le mona-
fterio ) de que nación era , en donde 
fcauia criado ; porque fe eferibiò al
gunos anos defpues, en los del Rey 
Garci Iñ iguez , y paila por todas eílas 
cofas,muy fucintamete, dándolas por 
muy fabidas,y co la mifma breuedad, 
las refiere nueílra general hiíloria. 
.Pero coforme a buenas cõjec luras / i -
guiedo el hilo de la razón, feria algu
no de los "Anacoretas religioíos,q ha-
bitauanen ef tacucua , fugetosa lübi í -
po,y teniéndole por íii Preiadojcuyas 
grades partcs,y vida exemplar,mere
ci ero la vozde todoaquclpueblo afli
gido. Demas, q el in í t rumento habla 
clcljComo deperfonamuy conocidajq 
los elcAores,lo ten ían muy a la mano, 
y prefente,quando hizieronnombra
miento de fu perfona.Porq como de-
xamos dichorVoto,y Feliz,por imitar 
a fu primer fundador,S. luán de Athe-
res (a quien les pufo Dios milagrofa-
mente,delaute de los o jos^por exem
plar y dechado ) i n t r o d u x e r õ eflavi-
da;heremitica5 y también porque les 
pareció, que era de mas perfección y 
ordenada a mayor penitencia, para a-
placâr la ira de Dios con t ra ía pueblo 
de Efpaña, que fe hallaua tan opr imi-
.do de barbaros. Y eíle fue tambien,el 
gufto del Rey Garci Ximenez, y de 
fus Obifpos y fuceííbres, en aquellos 
tiempos, en orden al mífmo incento, 
Í u z ^ d o , q u e los Anacoretas, r ígidos 
penitentes deíle deí ler to,pelearía en 
defenfa del pueblo., hazien'do, ellos, 
guerra a fu propria carne. A Voto , y 
f e l i z , fucedieron Benedicto , y M a r . 

cellojV ac í los otros; y t ambién huno 
muchos q viuian juntamececon e l l o s y 
de los quales no fe tiene cxp rc í l àno-
ticiaj pero confia por memorias muy 
ciertas, que los huno , y muy r ígidos 
penkeccs.Eftos hcrmi taños ,no tenilu 
vn mifmo aranzel,y regla de vida; ca
da qual procuraua exceder,a. fu copa-
fiero , en los rigores de la penitencian 
P o r q u e a u n q u e p r o fe fia u á 1 a r e g I a d e 
San i l en i to , y fu obediencia, corno el 
Prelado era Obifpo fecular,no fe rra-
raua en efl 

:ra Obi ípc 
íla cafa de vida Cenobítica 

ni felleuaua, con rigor poli t ico el i u -
í l i tu to fanto,y por el coní íguien te ,no 
era vniforme el cftilo de viuirpara to 
dos. Tíípoco fe fabe'por la mi ímafa l 
ta de eícri turas ' ,cauíada del incendio 
q tuuo cite archiuo, eiffus principios, 
los nõbres ,de los primeros Obifpo-s^q 
les preí idicron,re í idiendo,cn efta ca
ía a i us tiempos. Solo confia de Per-
riol,que preñdia por lós anos de =0dio 
cientos y dos , y qué fue el primct<y? 
que pufo fix rciidencia en la ciudad 
de laca; y que Eneço , fe hal tó , cómo 
O b i í p o , llamado de Aragon , .en Já 
confagracion dcfla Ig lc í ia , y-míecsa 
refundacíon deef lacaíaj en elaiaode 
ocho cientos quarenta y dos. Pero 
pues es cierto, que quando -fu cedió 
efta reformación j o mudança de, ef i 
tado , auia he rmi taños , en nueílr'a 
fanta cueua, fucceílbfes de tan gran? 
des fantos , y herederos de fu bnen, 
eípir i tu y que eíle. Traní i r icó ç k c t d 
en Abad , para introduzir; k j nueua 
vida Cenobiticia: v.feria v n o j de a-
quelios venerables Anacoretas, q u é 
re í id ianen eíla fanta cueua , y de ios 
naturales deíla tierra; pues no; 
fia de lo c o n t r a r i ó , y.como he dichoi 
el acto lo p ré fupone í ; ; r-.. 

Dize mas el pr iúi legio,deí la riueba 
erecion, que. los dichos feyfciéntos 
fíeIes,recogidos en ellos rífeos-j efeo^ 
g ie rõ Clérigos , los quales renficiado» 
iupropria voluntad,g'uftaron de vioic 

en 

«es. damír 
faSi teipe 
to de3 }$m. 

•bitico 

cafa. 
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cireí la íblcdad,vida, en còmun,rugé-
tos al Abaà .Fecemntque domesaà habitan-' 
•dttm ,&JlatueritntimbimonaJler¡Hm,& f r a -
f é c e n m yíbbatcm Tranfirkum, & degeruni 
Ciemos^ qui yoltmates próprias relmquentes, 
& tenHticiantesdefiderijscarnahbus&mun-
dams, habitare ibiToluermt. Pero de no 
auerfebíen entendido, ò ponderado, 
eftas palabras,çonferiendolas co mu
chos otros actos,pofteriores,cnfauor 
defta caía, fe ha introduzido diferen
tes opiniones, cerca del eftado regin 
Jar , que fe c o m e n t ó por eftc tiempo, 
en cita fanta cueua,y fu real cafa. A l 
gunos han dicho , tjue tan folamente 
fueron Clér igos feculares,que viuian 
«n Común, ten iendo por fu c a b e ç a , y 
Prelado al Abad. Y fue eíle,vn modo 
d-é vhurjvfado en aquellos tiempos,y 
aun en muchos otros, defde la p r imi -
t iualgle í ía . Peroafsi po r loqued ize 
el mefmo inftrUmento,que renoncia-
ron fus próprias volutades,y al mifmo 
Inundo , como por lo que luego d i r é , 
es cofa muy llana, que no fueron C l é 
rigos feculares. Y quanto a efto andu-

_ uo, Çamalloa mas falto de luz,que to -
21.ídp.P. dt>s>refpeto denueftras cofas.Po'rqlit: 
mm. 30. refiriendo los principios , que el Rey 

•Garci X i m e n e z , d i ò a efta cafa, y que 
luego defpueSjfegun algunos, vinoa 
hazerfereal monafterio, añade : pero 
caíl en los t re íc ientos años i ignientes , 
-fue poífeyda de Cler igoSj l lamandoíe 

e/PrUÎ " po del Rey don Sancho el Mayor,fue-
opinion fon puelfcos rel igioíos C i u m a c c n í e s , 
de Gati- &c la orden de San Benito , los qual es 
bay. poífee la cafa oy dia, D e fuerte,que íi 

trefeien to s añ os ,fue poffevda de C1 e-
rigos,hafta el tiepo del Rey don San
cho, como lo da por cierto Çamalloa; 
-mucho antes del primer Abad Tran -
firico.ydefta nueuafundac iõ ,que voy 
-hiftoriando , lapoffeyan ellos} contra 
todas las memorias defta cafa. Demas 
que con efta fu opinion , quita e lp r i -
laer citado hci-emitico , que huuo en 

ella.En lo qua! ninguno hapuefto du-
dajiii la puede aúer . 

Otros,viendoiqtic el inftrumento ^ ; ; 
los l l ámaCler igos , que fe hallan pin- ¿ f ™ ^ 
tados,enefte habito,con fus fobrepe- t o n ' 
llices ymucetas, y que viuian en co- n^nigo-
mundos canonizan j)orCanonigos de de à.Ag 
S. Agüftin ¡ y afsi dizen, que guarda- ft¿f^ 
ron í'u regla,íugetos a vn Abad,haíta 
el dicho tiempo, del Emperador don 
Sancho.Fundafe efta opinion, en vnq, 
muy popular y ordinaria,que en oye-
do dezir Clérigos regular es,ò Canó
nigos de vna cafa,luego fe juzgan por 
de S. Aguílm , y proleíibres de furc-
gla* Y el doctor íüan Trul lo ,que fi-íuá Trc 
guió arto efte parecer,prueuaco tex- Uo. 
tos bien concluyen tes, que conforme 
a drecho Canonico,por Clér igos ,que 
•viucn en común , fe han de entender. 
Canónigos regulares.Lo mifmo dixo 
San Thomásvponiendo diferencia,en- 2,;?:T8! 
tre Monges,y Canónigos rcgulares:a 2 
éílos dize, que les conuiene propria
mente el fer Clérigos religiofos; Qm* 
bus per fe cowpetit, qwà pnt Clerici rtligioft. 
Y íegun prueua í u a n d e Negrauilla luán d 
referido por T r u l l o , enlapnmiciua Negraui 
Iglefia, los lautos Apollóles, dieron lla* 
efte nombre de Clerigos,a los C a n ó 
nigos regulares, que fueron los pr i 
meros reíigiofos ,que huuo. Porque 
eran perfonas, que reiniciando las co
fas de la tierra, fe entregauan al culto 
diuino , con exercicio de cofas Ec-
cleliafticas, y afsi eranafumidos alaL 
fuertedeiSehor , q elfo íignifica pro
priamente , la palabraClericus. De 
donde bien feconuence, cpie los Ca
nónigos regulares, fueron los Clér i 
gos de la pmnmua Iglefia , y quede 
ellos fe d crino , y comunicó defpues, 
el apellido , y nombre de Clé r igos , a 
los Canónigos feculares , y genera!-
mentca codos. Siendo pues a¡;h .q"<í 
confta por dicho pr iu i legío ,que en la ; 
nueua reedificación deíta cafa, y h i 
primer nombramiento de Abad , Íc 

puíieron 
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pulieron en eIla,Clcrigos,quc renun
ciando fus próprias voluntades, viuia 

. en común; bien féiaf ierej que fueron 
CanonigoSjprofeíTores dela regla de 
S. Agu l t in . Porque feguh la común 
opinion,ya por aquellos tiempos,no 
auiao'cros Canónigos regulares, fino 
los de efte fanffv d o d ò r , y íu grauc i n -
ftituto; Demas^q como refulta,delos 
dos fenf tònes , que eferiuiò el fan to, 
con efte t i tulo : B e v i tacmmmi Clerico-
wm , y de otros miíchos lugares, enq 
repite eftas palabras,por C lé r igos de 
vida coman ¿ fiem'^re entiende a fus 
Canónigos . • •-; • 

Bi^n-pudiera yo, con-efta opinion, 
(y corifieJlb,q ;no.fuera,íino muy gran 
gloria para ella cafa) dc'zir, que enal-
gL)n tiempo fe profefsò en ella, .la re
gla de- vn tan gran- ían to , con cuyo 
in l t i tu to , fe han honrado, en el inun-
do r tan tas Igleíías Cathedrales :; però 
Ja verdad cita encontrario ¿ y afsires 
forco ib, conformarme con ella. Y ho 
es menos gloria,para:cít:a íanta cueua, 
el auerfe aquifiempre profefado ,, el 

• inftituto del gran Padrey Patriar cha, 
.. „ de todo el Ocidence, "el 2;loriofo San 
fue "eni t0 ,1 ero cueua,que tan milagro-

ron Mon fii^ericej fue confagrada, aSan luán 
ges dcS. Baptifta,claro es,que confagrandofu 
Benito, habitación en Monafterio , íe auia de 

dedicar , al inf l id i to de San Benito.' 
Porque efte fanto, fue tan dcuoto del 
-jirecuffor, que fuprimera Igleí ia ,que 
-tundo en el monte Cafino,y donde el 
quifo'efíar fepultado, fue-a fu deuo-
cion 5 ñuidando el altar , en que efta-
ua-el idolo de Apolo,en inuocacio de 
-San luán Baptifta. Demas ,quc Beni^ 
to , a fu imicacion, fe fue al dcfierto, 
quando ninoj y aun. e í lando, en el 
vientre de fu nobilifsima m a d r e A b ü -
dancia, fealegraua, y cantaua , ala 
traça, que el precuríbr , en el vientre 

&mac. 2 . de la íuya,daua faltos de plazer j ExuU 
umt infom in y tero. Y también cafa real, 
en aquellos tiempos, hecha monafte

r io,à que otro inftituto y regla fe auia 
de aplicar, fino al de S. Beni to! Porq 
confta.de aquellos figlos, que la glo
ria de los Reyes, era, ò hazer fus Pa
lacios, MonafteriosBenitos, ò poner 
ellos,ííi viuicda,en lo^ que ya lo eran, 
luntafe.a efto , otra conjectura bien 
corriente, que pues començó mi caía, 
quanto a fu cftado heremitico , pro-
feílando la regla de S. Benito ( fegun 
fe ha dicho, en la-vida de fus dos ian-
tos,primeros fundadores) bien fe en
tiende , que quado en efta nueuaoca-
íi'0n,le dieroiv Prelado, con t i tu lo de 
Abad , feria,para continuar, el mi fin o 
infti tuto , tanreligiofo y grane. Pero 
domas deftas conjeduras, concluyen 
el mifmp intento , con todo cumpli
miento , otras razones, que pieníb 
eícriuir en el capitulo figuiente. 

•Capa. X X X. E n el qual fe 
' frojtp-ué , y concluye, cjue el primer ^Cbííi3 

y Clérigos de San luán de la Pem, 
ftteroti Monges de San 

Benito. 

O R auer eferito tan 
buenos autores , que 
el Monafterio de'San 
luán de la Pena, en fu 
fegundafundac ión , fe 
en t regó a Clérigos», 

que vinieron en c o m ú n , ò C a n ó n i 
gos regulares , con fu Abad Tranfi-
r i c o : quiero concluyr el defengaño, 
no folo en fue rça , de las razones y * 
conjeéturas bien eficaces del capitu
lo precedente »,íino 'cambie por eferi-
turas, y priuilegios autént icos dea-
quellosfiglos -. porque la verdad de 
la hiftoria confi í te , en facarla deftas 
fuentes tan claras y l impias, que q u i 
tan toda duda. 

En los tiempos del fegundo Rey 
Garci Ximenez , que tanfolamente c o n ? ' 
lo fue de Pamplona, como fe ha d i - turas 
cho en íu reynado ( foíos diez años , aquellos 

deíjsues. 
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tiempos dcfpues de ía fegunda fundación, es 
que hie- a í a b c r , en la era de ochocientos no-* 
Benito ' ucntay cLua!:ro ':>• à iò juntamente con 
^ ' el Conde don Galindo j a eíte mona-

ñ e r i o , el de San M a r t i n de Cillas , 
y en el año ligti iente, fe le vniò el de 
San Efteuan deHuer to lo , y entram
bos , fe aplicaron a efta real cafa , y 
defpues acá , liempre los ha tenido 
por anexos. En ellospriuilegios , d i -
ze el Efcriaano , en nombre de lo? 
otorgantes , que fe hazeJa donación , 
al Abad A t i l o de San luán de Ja Pe
ña , y a íus Monges : H&c ijU carta do-
•nationis, & oblatioms, cjuam ego Garfias Sce-
menonis Rex Pampilorienfiíim , vna cum Co
mité Galindone de ¡Aragón , fació Deo , & 
Beato loanni Baptiflx, , & Abbatt ^Anilo, 
& MonachiSjibi Dso femienubus. Por eftas 
eferituras, pues llaman Monges , a 
ios'que entonces viui-án en eítacafa, 
fu ge tos al Abbad, confia bien claro, 
que los Clér igos , que puí leron en 
cllá.diez años antes, no fueron Cano¿ 
nigos de la regía de San Auguftin , n i 
tanfolamente Clér igos . Porque efle 
apellido de Monges, con q al l i fe i n 
titulan , no conuiene, ni puede qua
drar a los Clér igos , que tanfolamen
te lo fon, n i a los Canónigos de efte 
fanto Doclor , fegun lo prucua el do-

£.T.ca,S. do r luán Tru l lo ,de parecer de San--
m i ' Jf t0 '^om;ls 5 en el l ibro Contra irriptígnan-

}' u7' tes religionem, donde hablaindiuidual-
mente defte cafo. Demas3que el mo-
nafterio deCillas,del qual íe hizo do
nación en aquel t iempo, era de M o n 
ges Benitos , como refulta del mifmo 

. • i n í l r u m e n t o , y fe colige de la carta, 
que eferiuiò San Eulogio, a Vuileí in-
do Obifpo de Pamplona. Porque en 
ella le pide el fanto , que era Monge 
Ben i to , qlxe falude al Abad del mo-
náfterio Cellenfe , con todo fu Cole
gio j y eslinduda eftenueílrD d e C i -
llesjporque no difta mucho del mona-
í l e ñ o , a donde r emi t i ó el fancto fu 
carca. Según-efto,muv llano eSjy cor-

Ctfp 

r íente , que el Abad y Clér igos ,'de'íl-a 
í-eal cafa, en aquel tiempo,eran M o n 
ges Benitos : porque el gomernodel 
monafterio Cii lenfe, que cí a Benito; 
claro eS, que no fe auiade entregar i 
por via deauexion,a otro dediferen-^ 
te profefsion y regla. 

Efta mifma memoria,}- apellido de 
Monges de San luán de la P e ñ a , fe 
halla en caíí todas las donaciones, af-
íideReyeSjComo de particulares per-
fonas, hechas en íanor de efta caía, en 
todos los tiempos antiguos continua
mente , haftaque el Rey don Sancho 
elMayor,truxo a ella,¡a regla de Glu-
ni.Argumento bien eficaz, de que ya 
en los primeros tiempos, de que fe 
duda,y en que Garibay nos pone Clé 
rigos en efte monafterio, eftaua yalá 
regular difciplinaj no de San Augu
ftin, que cila no es de Monges, fino la 
de San Beni to , el qual dio efte apelli
do alos fuyoSi En' el difeurfo de efta 
hiftoria , yrè aduirtiendo, en algu
nos inftrumccósyqfera forçofo tíazeír 
memoria de,ellos , como íe dize , en 
losmifmos, que aquella donación , 
feotorga en fauor del Abad, y Mon
ges de San Juan de la P e ñ a , con que 
fe allanara, con euidencia,efta difi
cultad. Y aunque es verdad , que el 
Rey don Sancho , truxo , a efta real 
cafa , l a r e g í a d e C l u n i , como lo di--
zeel dodo Camalíoa; pero fue para 
reformarlaí-eglade nueftro sato, por 
q reformacionjprefupone, queJa de 
S. Benito erajlaque hafta entonces fe 
auia obferuado , pero con fioxedad y 
relaxacion; Demas que en cí priui le-
vio autentico ( el qualreferuo para fu 
fuo-ar mas próprio , y quedara defde 
ao-ora,buelta la ojapara entonces) fe 
dizécon expreíTas palabras,q el Abad 
Paterno eftaua en efta caía,co fusMÓ 
ges,de muy largos tiepos-, y viendo q 
la regla deS.Bcmto5no fe labiabié3en 
Efpana,fefue a lMonaí le r io deCluni, 
-en Francia, dodc florecía, por foloa-

I pren 
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prenderia; de donde lo truxo defpues 
el Rey don Sancho , para in t roduz i r 
en fus Rcynos ,1a rcformaGÍon , que 
pretendia. Y afsi es cofa muy llana, y 
c u í d e n t e , que í i e m p r e fueron M o n 
ges de la orden de San Benito , con l u 
A b a d , los que moraron en m i caía, 
en aquellos primeros ligios,}' no Cle -
rigoSjComo pretende Çamal loa ,con-
tellando con e l , Blancas en fus Co
mentarios . 

Solo r e l i a r o n lo qual quedara mas 
Cleriços comprouada eíla verdad, refponder a 
a los'pri- lo que refiere el pr iui legio tan an t i 
meros gao, de efte archiuo,que diò ocaiion, 
Monges para qUe fe engaña í len los autores, y 
detía câ  a,ln }os ant-iS.llos ¿ e m i Caía. Por-
la,ynora r . 1 r • 
tâzon " I110 e*cnue5 cluc ^os leycjentos , que 

fe recogieron en e l l a , fundaron mo-
nafterio , dandple por cabeça vn A b -
bad, llamado Tranfir ico,y por fubdi-
tos , C l é r i g o s , que renunciaron fus 
própr ias voluntades, y los deí leos del 
mundo, Pero n ingún encuentro , ha
ze, cldezir ,que c ícog ie ron C l é r i g o s , 
para el citado Monachal, queprofef-
faron , y que yo pretendo:porqla ele-
cion fe hizo de perfouas,quelo eran, 
y renunciando fus própr ias volunta
des , y al mundo , fugetandofe ai A b -
bad , fe h iz ieron Monges : y afsi, ü 
bien fe atiende , no ay repugnancia 
alguna. Demas , que en el m i í m o ac
to, los afsi decios , fe l lamen Fratres, 
entres ocafiones. Defuerte ,quc aun 
que antes eran C l é r i g o s , pues dize 
el priui legio , que en fuelccion , re-
ntoctaron fus p róp r i a s voluntades, 
e íTccs teftimonio , del voto de obc-
dienciajy religion,que entoncespro-
feflaron. Masfauorables fon e í l a spa 
labras., para los que pretenden , que 
los C l é r i g o s , que a qui fe pufieron, 
con vida c o m ú n , fugetos a vn Abad, 
eran Canónigos de San Agüf t in : por-
qucjcomoloprueuacon grande cu i -

TrulbM 1. dencia,el dodo luán T r u l l o , los Ca-
tap. 8. nonigos regulares, conforme a fu i n -

í t i t i u o , y fegun derecho C a n ó n i c o , 
fon C lé r igos , y fe han de llamar con 
efte apellido 5 y juntamente le pare
ció a elle autor,que no huuo antigua
mente otros C a n ó n i g o s regulares, fi
no los de San Aguí l in , del pues, que 
ef tc fancoj lesd iòfu regla. Y también 
el Padre Fray LuysdcMiranda,prue-
ua indubidualmente de los C a n ó n i 
gos de San Agu í l in , que conforme al 
mifmo fan cl o , y a derecho , i c han de 
llamar C l é r i g o s . Y aun el ctocloCo-
barrubias, en la Clementina, Sifunojus 
de homicidio, declarando , que cofa era, 
antiguamente C a n o n i g o , r e d n z e p r e « 
c i í l amente ,los que lo eran, a la regla 
de efte fanto Doctor . Y o coníjeik), 
que el llamar efte ado , en que fe re
fiere , la fegunda fundación de m i ca
fa; C l é r i g o s , que viuian en c o m ú n , a 
los moradores,que aqui pulieron cou 
el Abad Traní i r ico^es argumeto con-
cluyente , conforme a derecho , q u ç 
fueron C a n ó n i g o s regulares. Porque 
el Papa Pafqual, exceptando los que 
no deuen pagar d izmos , feñala en vi?i 
Canon, M o n g e s , y C l é r i g o s , que v i -
uen en c o m ú n , y por e í i o s c n t i e n d e la 
rubrica, C a n ó n i g o s regularcs:C¿cfn'«w!> 
« mOnacbi¡Çitte C i e ñ a s , mlla ratiufinit, deci
mas accipere. Y Sando Thomas dixo j 
E x quopxut , (¡uod tíli, cjtufub B . lAugtiJltnoj 
fine próprio viuebant , inter Cítricos computar 
banrur, Pero es muy cier to , que yerran 
mucho, los que fe pet fuaden y que « o 
ha anido otros Canón igos regulares, 
ò C l é r i g o s , que viuian en comun^íino 
los de San Augi i i f t in , deipues que e l 
fan to les diò fu regla. Porqueios i ^ p -
ges Benitos de la íglel ia Cathedxal, 
Cantaurienfc , y los de muchas otras 
Cathedrales, y de algunos m o a a í l e -
xios i l luf t res/e han llamado,y a m los 
ay muchos en el mundo , con eí ie t i 
tuló,como lo prucuay concluye,bicn 
doda,y cu r io í ame te , e l Padre Ycpes, 
en el difeurfo de fus Anales , aquicn 
me remi to . Si bien es ve rdad , que el 
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docto l u á n T r u l l o hazc profeíTor de 
k regla del fan to Doctor de fu nom
bre , a San Aguft in , fundador de los 
Canón igos regulares, de la Iglcfia de 
Cantabria 5 y que al Cardenal Pedro 
Damiano , fundador de Canónigos , 
en fu Cathedral , t ambién locanoni-
zapor A g u i l i l l o ; pero refpeto de en
trambos , r ec ib ió manifiefto engaño . 
Porque San Aguftin Obifpo de Can
tabria, con euidencia, fue Monge de 
,1a orden de San Benito , difcipulo de 
SanGregorio Papa5y cmbiado por el , 
a Ingalaterra:y tabien lo fue S.Pedro 
Damiano , como fe ba i l a r aexp re í l à -

Trhemiode men£e enTri temio,autor muy graue, 
fmp.EccL e n f r . Antonio de Yepes, teítificádo 
reyes tom. lo mifmo otros muchos autores, y el 
1. cent. 2. mifmo Damiano en fus obras,nueaa-
anno 5^7. meute falidas a luz. E l vulg©,paradi

ferenciar a los Monges,que viuian en 
Igleíias Cathedrales,de los que efta-
tian , en otros monafterios mas hu
mildes , introduxo , el llamar C a n ó 
nigos a los primeros. Y como en a-
quellos tiempos pallados, los Obif-
pos de Aragon , reí idian en eftacafa, 
por Prelados dé ella, fue reputada, y 
efíimada por Cathedral , y afsi a fus 
Rè l ig io ios , los llamauan Canono -
ñivos , ó Mondes Clerio;QS. Y aun 
oy .dia, muchas perfonas bien conii-
deradas, les dan t i tu lo de C a n ó n i 
gos de San luán de la Pena, por ver
los , que en el habito ordinario , van 
como tales. 

La vercU Pero yo tengo por muy cierto , fu
tiera ra- puefto , que ya, dexoprouado , que 
zon^por- fueron Monges de San Benito , que 
que fe Ha- cl llamarlos C lc r i ços , contiene vna 
triaron antisruedaci, bien di o;na de fer fabida. 

fe* ' puc porque entonces fe tundo cite 
y es arm- ' * . 1 . . . Y. 
í-uedid monalteno , para que en el vi iucí íen 
muy con- Rcligiofos Sacerdotes , como hafta 
iidcrable aquel t i e m p o , auian viuido Anaco

retas , Monges legos. Para lo qual fe 
ha de (aponer, que antiguamente hu
no dos maneras de Monges. Vaos , 

que no eran Sacerdotes, ni lo acoftü-
brauan fer, los de aquellas cafas i con
forme al eftado de la pr imuina Ig íe -
íia. A eftos llamauan abfolutamente 
•Monges. Y en tanto es efto verdad, 
que en los primeros í íglos, los M o n 
ges, no eran Sacerdotes, aun en la 
íagrada rel igion de San Benito , m í 
padre;que fe dudó , en elConcilio Ro- Cecilio Ra 
mano, celebrado porBonifacio quar- mano. 
10 , fi era bien que los Monges, íe or-
denaílens y r e í p o n d e el Papa , q u c í ¡ : 
porque San Benito no lo auiaprohi
bido en fu regla , aunque no , eftaua 
.en ella, expreí lado, que lo fean. Y de 
lo que en razón de efto , d e t e r m i n ó 
el fumo Pontífice , fe compufo def-
pues el capitulo, Stmt tamen mnnulíi , el Cap.Kcn 
quaí habla indibidualmente de efta nulli 1 ó. 
materia. Otros Monafterios auia, en ?•u 
losquales fe profeíTaua, como agora 
lo vemos , que generalmente todos 
fus Monges, afpirauan a fer Sacerdo
tes, y llegauan a ferio, con el t iempo. 
Eftos, fe llamauan Monges C lé r igos , 
denotando , por la palabra C l é r i g o s , 
que no eran Monges legos, fino Sa
cerdotes , a diferencia de los pr ime
ros . F u n d ó m e en doctrina expreífa 
de San Gcronymo: porque inft i tuye- S'<te'''^¡' 
do efte lauto, aivuftico Monge,hom- "J''1'-
bre muy abil, aunque m o ç o , defpues 
deauerle fcfialado algunos d o c u m ê -
t o s , parala perfección monaftica,a-
ñade: H&ciico^ yteíiamfi Clericatus,tcti~ 
tillat âefiderium , difcas, qmd bofes difeere. 
H e dicho eftas cofasjporque íi a cafo, 
liendo Monge,como lo eres , loi iei ta 
tu pecho , a lgún defleo de fer C l é r i 
go , aprendas, los medios, por donde 
as dellegar aferlo5yno feas,primero, 
foídado viejo , que vi ioño , m a e í t r o , 
que difcipulo. Nc miles, antcquam tyrcne 
pi-ins wairifier f is , quam dijapub.^s. Y nías 
adelante en la propria E p a t ó l a , ha
blando , con toda claridad , r e íuc l -
uc efte fancto Doctor . I ta erro ¿¡o-e , & 
Vine in monajieno, -yt Clericus ĉ e rt¡ere4fis, 

1 : yt 
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~»t adolefcentitim tmm , mlU farde conimacu-
les: -vtadaltare Chrij}i,c¡ifafi de thulamo yir-
go procedas. Viae ,0 Ruftico,dc cal ma
nera , en e l m o n a í l e r i o , que merez
cas llegar a íer C lé r igo . Y declaran
do, que cofa es llegar vnMorige , co
mo lo era, Ruí l i co , a fer Clér igo. . a-
ñade. De cal manera , aparta , de cu 
adolefcencia, toda fealdad , y macu
la , que llegues a ofrecer facnticio, al 
alear de leíu Chrifto , nueí t ro Señor , 
virgen puro: que todos, generalmen
te, den buen te í l imonio de tu perfo-
na, y las mugeres, no te conozcan, fi
no por la buena fama i pero , nuncaa-
yan v'ifto tu roftuo. Prefupone , bien 
claro , que todo es vnamifma cofa, 
liazerfevn Monge Clér igo , ò Sacer
dote. Y en laEpiftola , que eícriuiò 
a El iodorq, fiendo el Santo bien mo
ç o , para perfuadirle , como a buen 
Monge, la vida heremitica, quepro-
¡¡cíYíiux, defpues de aucrle dicho , que 
es muy diferente la cania, del M o n 
ge , qne la del Clé r igo : porque a ef-
cepertenece , confagrar con íii pro
pria boca , el cuerpo de lefu Chrifto, 
nueftro S e ñ o r , y abrir las puertas del 

*Reyno del Cíelo , a los pecadores 5 y 
al Monge fer apazentado^ llorar fus 
culpas (no porque repugne eftar jun
tas, entrambas eílas coías,en vna mif-
*ma perfona, fino que dixo , el Santo, 

r „ fegun lo interpreta Saneio Thomas, 
i*íí.f* Cül' lo'que conuiene, a cada vno de eftos impugn re- n i i r • ^ ¡tgio, í(i,2. 'c^ados, por razón deiu própr io on-

cio.) añade luego. Y h tu , mouidode 
la perfuaíion piadofa de tus herma-
nos ,quifieresíubir de la vida heremi-
rica,queprofeíras,cuyaperfeccion,yo 
te eníeño,y alabojal orden q precedes 
de Clerigo,bien me olgare,de efta fu 
vidaj pero quedare, con temor , yre-
zelo de tu cayda. Etib es: (juodfitlquo-
CJ'AC , ud eundem ordtnem { Clericatos) pía 

frauum hianimemafoUcnant̂ gaudtbo de'af-
cenft*, fíd itmeboé tepf». Y en la carw, 
que eícriuiò muchos figles defpues, 

aNepotiano, fobiino de efte E í i c d o ' 
ro , en la qual, le trata, que t a l , ha de 
fer la vida de vn Clér igo , haziendo-
le memoria, de la que cenia eferita al 
t i o , le dize al fobrino .• Sed & iiojlrá 
qualta cumejue Jttnt fufape. & Ithdlim banc, 
libelh dims, copulato, vt cam tile , te , wona-
chtim erudient. he te, Clencum doc'eat ejfe 
pe>feclnm. Y fue, como íi le dixera: 
A tiende a recibir cftos mis documen
tos, y elle l ibro , en que van eícr i tos , 
(que aníi llama a fus cartas) junta-
lo , con el que yo le embic ,a E l iodo-
ro tu tio ; para que ha l lándote y a i n -
í t ruydo , por cite , en la perfección 
de buen Monge, el que agora e m b i ò , 
t e e n f e ñ a r a , a fer pertedo C l é r i g o . 
D e todos ellos lugares de Sai) 'Ge-
ronymo , fe colige, muy claramente, 
que no, repugna al Monge l íamarfe 
Clerigoiy que auia vnos, que ni eran 
Sacerdotes , n i tratauan de ferio > y 
que eftos , tan foíamenre fe l lamauaíi 
Monges , ò H e r n ü t a ñ o s . Auia tam
bién otros , que ya en fu tiempo de. 
San Geronymo , afpirauan a fer Sit-
cerdotes,y a eftos l l amauanClér igos 
encendiendo , por el Clericato , e l 
Sacerdocio. Y efte es el lenguage., de 
que también vfaua el derecho Cíitui-
nico , y expreíramente fe halla en e l , 
efta dodrina , como parece con eu i -
dencia en el capitulo,SÍ mnachttsudvlé' 
ricatum prommeatur. Quiere dezir 5 {[ ^ 
el Monge fe hiziere Sacerdotója ello ' 
llama, hazerfe C lé r igo . D e la mi fui a 
frafsiSjvfi t ambién e) c^'nuloMonachi 
•vacantes, donde lo podran ver los c ü -
riofos. Conforme a efta an t igüedad , 
dixo cambien Sando Thomas , en el 
Opufculo y lugar , que tengo cica-
dos. Item monachi Clerici , foffunt empecre 
compus Cbafii-, prefuponiendo , que ay 
vnos Monges Clér igos , y otros , q u é 
no lo eran, lino can folamente M o n 
ges , fon a faber, los que fe conferuah 
legos. 

Prefupuefta, pues efta an t igüedad 
tan 

rpif7. ai 

Cauf, tó* 
. 1. 

S'Thomas. 
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tan c ier ta , y fu doctrina, facilmente 
fe dexa entender, lo que quifo dezir, 
efte pr iui legio, de la í eganda fanda -
cion de mi caía, aduer t ieñdo , que en 
ella , -los feyeientos fieles, que fe re
cogieron , para hiiyr la perfecucion 
de.aquellos tiempos , pul ieron, por 
Abad 'a Traní i r ico , y por fubditosj 
Clér igos , que renunciaron fus p r ó 
prias voltintades. Fue dezir , hablan
do mas daro que fe o rdenó , que co
rno hafta entonces,los Religiólos Be
nitos, que vitiian en eftafanta cucua* 
y íu gran defierto , eran tan foja
mente Hermitanos legos ( excepta
dos los Sanctos Voto y Feliz , por las 
razones •, que dexamos dichas) fuef-
fen-Religiofos Sacerdotes, fugetos á 
vaj^bad, convida Cenobitica , exer
cido fantõ de Coro,y adminiftracion 
dé los ianros Sacramentos. Y lo pri^ 
mero i es cierto que el aclo los l la
ma Religiofosj porque afirma, que 
ellos fe íugetaron al Abbad, renun
ciando fus próprias voluntades . Y 
añado lo fegundo) que no fueron Ca-
nonigosde lareglade S. Aguílinjfino 
Monges de San Benito: porque con
fia de ínuchos priuilegios, que eran 
Monges , y por el coní iguiente Beni
tos. Y llámalos C lé r igos : porque fe 
diò nu eu a forma, para que ya no fuef-
fen Hermitanos , como lo auian íldo 
haftá entonces, fugetos al Obifpoj no 
Monges legos , l ino Sacerdotes, ò 
que afpirafl'en aferlo, con licencia de 
íü Abad , a quien quedaron fubordi-
nados, con vida Cenobitica w Y afsi 
fue , como nueua fundación , de eí le 
Monafter io , continuando liempre el 
mifmo infti tuto de San Benito , que 
en diferente forma, fe profefsò en fus 
principios. 

Concluyo efte capitulo $ aduer
t ieñdo , que n ingún encuentro haze 
para ella refolucion , que acauo de 
eferiuir, el ver, que los moradores de 
eftacafa, y fus Abades, de aquellos 

tiempos , fe hallan pintados, con fo-
brepellices de lino 5 y que el vellido 
de l i e n ç o , noes de Monges , fegun 
d i ix Santo Thomas , en el lugar ale
gado , fino de Canónigos regulares 
de San Auguftin : denotando en la 
blancura del veftido , la interior pu
reza, que deuen licuar en el alma-,, 
c om o l o efe r i u e m u y d o da m c t e I uan 
Trul lo , en el libro , que eferiuiò de L&>uc-li-
ella finta regla.Bien pudiera re ípon-
der facilmente, a efta duda , que es 
anfi , que el habito de Canónigos re
gulares , es veftir l i n o , y que los Re-
l ig io íbs , de aquel tiempo , en mi ca
fa , lo fueron, pero de la religion de 
San Benito; y afsi fue pofsible , que 
le conformaífen , quánto al veftido, 
con el ordinario de los Canónigos re
gulares.. Pero juzgo por mas conftan-
te y cierto, que n i el pintor; ni quien 
le diò la traça, r e p a r ó , en la verdad 
de la hiftoria, fino > qué dexátidofe 
licuar de la corteza de la letra , p o i 
que èfta, los llama Clé r igos , fe man* 
daron pintar como tales. N i tampo
co infilto, paraconcluyr, que no pu
dieron fer Canónigos regulares ,dó 
San Auguftin , en lo que dixo , íobre 
el Apocalipí is , el Abadloachin, re
ferido por luán T r u l l o , y otros muy m}¡o j . ^ 
granes autores: pues afirma,que la n'z\ 
regla de los Canónigos Auguí t inos , 
no pafsò a eftas partes > halla, que le 
dió principio San Rufo O bifpo, cer
ca de los aiios de mi l y ciento, aco
modándoles la regla del Santo, para 
que la imitaíFen. Porque a efta me
nos antigüedad > yarefponden los de-
fenfores, dela grande, que tiene ef
te faerado inftituto , y feñaladamen-
teerPadre Plat i , â quien me remi- V.Vküáe 
to 5 pues para mi intento , val íame, bm* flam 
hallarle, en tantos Priuilegios dea- ™ lS<°í0' 
quelíos tiempos pallados , que los lllí'2' 
de efta cafa, eran Monges de San Be
nito . Y por que el auerfe hallado, 
el numero de feyseientas perfonas.j 

1 3 ala 
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a la fegunda fundación de mi caía^y 
trecientos a la coronación del pri
mer Rey, que fe e l ig ió en ella, es co
fa, que no carece dennllerio , trata
re , de lo que en razón Je cito íe me 
ofrece en elcapirulo íiguience , an
tes de profeguir lo demás que ílicc-
diò en cite Kevno , llamado entonces 
de Sobrarue , por la muerte de fu 
Rey don Sancho. 

Capit. X X X L E n que fe 
trata , <j¡>,e en los dos onneipos àc San ¡Han, y 

cofi'.juH^a d<:Jlos Reynos, evneumeren dos 
números nnjlii-iojoSy el de trecientos, 

y el de fejdentosi es aiuiguaiU 
notable. 

N el difeurío deí lc 
capitulo, me quie
ro hazer difeipuio 

*g£!&p$0É de Pvtaeoras, cuva 
"'^S^-SÍS?¿ 1 cien cía le reauziá 

a los números , y 
conocimiento de 
fus miflerios. San 

. Ap;uftindixo, que larazon de los nu-
números incros , no fe dcue menolpreciar en 
pufoDios las cofas que fucceden 5 porque no fe 
grandes cuenta, ociofamente , entre lasala-
mifterius bancas de Dios , y fn prouidencia; 

que difpone todos íus fucceflos3cÕ nu 
merojpefo, y medida. Numcriram^on-

Deciuit.l. temnenda nequáquam eft. Nec fn t f í ra ¡n lax-
xi.wp.jo. ¿t¡)usDei j (Ji j omnia ¡nmenfura^ & 

. numeru , grpenders aifyvfiuijie. Por donde 
Z m w ' i n ^an Gregorio reconoce, tan grande 

** miftério en los números, que afirma, 
de el Euangelifta San Mathco , auer 
dexado de propofito, el contar y con
tinuar, algunos d é l o s progenitores 
de ícfu Chriffco(-en la genealogia,que 
eferiuió de ellos } folo , por rcduzir-
los, a cierto numero miiteriofo; Y el 
docto Valles,acomoda la Philofofía 

•T ?i ̂ ./4f. ¿c Pytagoras i quanto a fus llllmeros, 
ç*-7 ' eon cí lugar de lafabiduria, referido 

por San Agul}in,paraconuenccr,que 
es juí lo reparar en fus imí tenos . Pe
r o , no tocios los números ion miíte-
riofos, en los que lo ion, es muy d cui
dada expeculacion,que d izec l Sato. 
Conforme a cito, deuo diícurir , con 
gran fundamento , por los números, 
que van fena'ados , en el titulo de 
elle capitulo, pues Ion de los mas mi-
í l cr io ios , aníi , en iucellos de guerra, 
como en otros de buen gouierno , y 
prudencia. Y entrambos fe notan, y 
feñaian , en los dos principios dela 
conquifta de eitos Reynos, v hmda-
ciones de mi cafa. E n la prim era oca-
ílon concurrió el numero de trecien
tos , y iucron los que ie hallaron jun
tos , en cita fanta cueua , con los lau
tos herrnicaños , alaelecion del Pvcy 
don Garci X imenez ,ycon ellos en-
prendió luego , la jornada de Aynfa, 
principio del Reyno de Sobrarue.En 
la fegunda ocaíion , que es la que voy 
hiftoriando , nacida de la muerte dei 
Rey don Sancho,y-perdida de fus rey • 
nos,a manos del Moro Muca,fe reco
gieron en cila fanta cueua, el nume
ro de feveientos Chri í l ianos , con fus 
familias, para viuir, a la íombradecf -
tos rifeos j los quales, como dcxamoi 
dicho , dieron principio al ntietto ei 
rado de efta real caía, poniendo cu 
ella , Abad, y Clérigos , Monges de 
San Benito, en forma Ccnobitica > y 
también lodierona la nueuaconqui-
íla , y recuperación de eitos Reynos, 
ordenando fu gouierno y leyes, que 
deípucs veremos. 

Y antes de reparar , en eitos dos 
n ú m e r o s , en ordena la prouidencia 
de Dios, pues entrambos fon mi í te -
riofos, y e í t a , fe feñala, y refplande-
cc en el numero, con qdi'ponelosfu 
ce í losde íu gouierno; quiero reparar 
en otro numero de períbnas, tibien 
m i it erioio ,quc i challo,en eiie mi fm o 
mote, luego q los Moros entrarõ en 
E!paña,yfLie ím efeto aiguno,ates có 

dano 

Los na» 
meros de 
300. y de 
600. có» 
currieró 
a los dos 
princi
pios, que 
tuuo el 
Rcyao. 

Precedió 
a h con-
ô ifta cu 
ci monte 
Panon el 
numció 
de 200.y 
que fue 
pronofii 
co (kmal 
fuctílb. i 
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¿aiK) ireparable, de lbs jdofcientps, 
.-que aquí fe juntaron , a edificar aque
l l a pequena poblacioiij de Panno,co-
mo fe adu i r t i ò luego , en el princi» 
p ío del pr imer capitulo defte libro-. 
Verdad es, que la fegunda hiftoria 

•j de San Voto^y es la que entonces ale
g u é , d ize , que vinieron a efta funda
c ión de la ciudad de Panno ¿ amplitis 
q n m à u c e n t i : docientos , y mas¿Chr i -
itianosi pero fegun la doctrina de Py-

1 tagoras, tan folamente fe ha de repa-
• rar yen el numero principal y cier to, 
; parabufear el mifterio^y no, en e l i n * 

€ Íe r to ,ydudofo .Segun ,pues la mifma 
•, enfeñan ça Pytagorica i y fanta Efer i -

, _. , ' t u ra , como lo aduier te , Pedro Bun-
go%d€ mijli g0 * ei qual e í c n u i o docta, y c u n o í a -
mm. ¡tgn. WÇp.£e de efta ioí^jcíig.,: el nuinero de 

d o ç i e n t o s , es prefagio de mal fuc-
ce í fo , en lo que fe emprende : que 
no ha detener efeto > fino que ha de 
quedardeftruydo. Porque, como c i 
te numero > y el de veynte , comien
zan por el de dos, y fe eferiuen > dán
doles principio el vinario ( 200. zo . ) 
y el numero de dos, es el que fe a-: 
parta de la vnidad , y í lempre de
nota diuií lon : ,por el mifmo c a f o e s 
gérog l i f i co , depei-dicion,ymalfuc-
ceíTo. Por e f t c í e f p e t o , y en teft imo-

S.Gmn. I. nio de e í le mi f te r io , afirma San Ge-
eontr. lobí r o n y m o , que 150 echo D i o s , fuben-
manuin, dicion , ai dia' fegundo , auiendola 

echado tan copióla , a todos los de
más . A b í a l o n , cuyas pretenfiones no 
fe lograron, n i fus maquinas tuuie-
ron efeto , cuenta la Efc r i tu ra , que 
para que lo tiutieíTen , efeogiò dof-
c íentos varones, y que faliò acom
pañado de el los, quando fe quilo ha-
zer d u e ñ o de el Reyno de fu padre. 

2 Re? c K . >̂OR>'0 Cím "fbfalon ierunt, ducenti T/VI de 
jemftlem. ÍPorque aunque defpues fe 
le juntaron muchas gentes, folo fe 
aduierte el numero de eftos docien
tos , como cierto principio de ÍLI mal 
fucceífo, T a m b i é n la hennofa Ca-

bel lé ra ,de l p róp r io defdíchado Abfa-
lon( que el, ellaj y la p re ten í ion de fu 
Reyno auia deperccer)fe vend ía , eo-
molo aduierte el Íagrado t ex to , por 
precio de docientos fíelos 5 y en eíla 2' Keg.ca. 
cantidad la comprauan las Damas de 14>?w>.3<5' 
l e ru fa l emi í í êp requee l feia qnitaua, 
por el pefo que setia. Y ciertOj'qite n i 
Vn Principe tenia necefsidad de ven
der fus cabellos, n i carece de mifte
r io , que eíTos, en que eftuuo fu per
d i c i ó n , fe compraifen por precio de 
docientos , numero infeliz v defdi-
chado. 

T a m b i é n fe cuenta en el l i b r o de lofuaca.j. 
l o f u e , por fundamento de la perdi-
c ioade Achan, el aucr hurtado , dof-
cientos fíelos de plata. Y en efeto 
Pytagoras , gran maeftro de eíla fa
cultad , al num-ero vinario , no lo lla^ 
ma numera, fiñoconfuíion de vnida-
des, por lo q ú e , la caufa, y estfymbo-
lo de ella. C o n f ó r m e a efte xi^fterió, 
dixo la efpofa, que él ̂ premiér de los 
Prelados, que guardan la vi i tade fu c<tn t ' ^ ' 
efpofo , es de m i l j mille mfacifet ' . lo 
qualfe entiende , halla, en la :biena-
uen tu rança , ciudad de paz , donde 
no ay peligro de perderla. Y para 
los mifmifmos, acá en efta vida , a ñ a 
de luego , que el premio es , de do-
cientos: ¿7* ducenti ¡his, quiatjlodimteam-> 
Porque por mucho,quepremia-Dios 
a los buenos Prelados b en elle m u n 
do , en riquezas, y dignidades, fon 
cofasí, que no permanecen} y todas 
fe acauan con la muer te , y aun fin 
ella. Afsi entiendo y o , e í le lugar , 
con los Sánelos Gregorio , y Theo- ^.GregoS* 
dore to , que me dieron vaftante oca- * 
fion para ello. 

Es también el numero de docicn-
toSjfymbolo de temor,y í ob re ia'ko,y 
por el mifmo ca ío ,de perdidon,v mal 
ikceflb. Por elfo la dtfcreta A b i g a i l , «.RÍ?. 
para aplacar al R e y D a u i d , enojado 25* 
( quando fe pufo a fus pies, temerofa 
por la deícort cíia , v grande loberuia 

4 del 
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del villano Naual fix marklojlleuaua 
co figo paraprefencar» dociécos panes 
de harina , docicntos de higos, y dos 
cueros de vinoj todo geroglifico(por 
razón del numero) del temor y fuer-
ça3que la mouia,a defenojar a fu Rey. 
Y el /amo íacob , llenado del mi ímo 
tcinror y miedo, ofreció a íu hermano 
Eíau3quado venia contra el:,Heno de 
furor y enojo: docieneas,cabras^doG 
ci c cas o a e j as, v c y a t e earn eros, y. v e yn 

Gen.c4.31. te coros. Y aduic r tea l í i , 1aGlo ià ih r 
&ibiGiof. terjineal, que todos fueron números 
luterí, vinarios, los quales dcuian íer gratos 

. a Eíàu ( amigo de guerra) que pre-
" " tendia defenojar; por dignificar dini-

l ion y.difcordia, con que fe acauan las 
cofas, aunque, fean muy firmes, gran
des y feguras.. Aun San Phelipe, pa> 
ra moftrar fu duda, y que eftaua te-
niççoíb, de que lefu Chr.iito iu mae-
ftro , .lib auia de poder fuílentar , a-
quella gran mul t i tud , en el deí ier to : 
vsò s Wpirado de Dios , del mi ímo 
num-erolde docientos>D»ee«fur»«i den* i 

docientos denarios de ..pan , para fu *• 
Henear toda erta: gente.. Eueron ¡pa
labras ñacidas' de va animo defeon-
fiado j figniíicando por el numero, 
en qué reparaua , la calidad temerofa 
de fu eoraçon encogido. Siendo^pnes 
aníi, que el numero de docientos, es 
limbo lo de teniorj'y defconfiançajque 
denota , perdición y malfuceí fo , en 
lo que fe intenta , tnarauillofamen-
tfí fnoftrò D ios , fu difpoficion y pro-
uidewcia , quanto' al numero. {Omnia 
fecit,mimmen') permit iendo, que los 

v 3 quo edificaron en elle monte Pan- • 
110 , fobre fu real cafa, hieííen docien-
tas perfonas. Porque fus intentos, 
no cüuieron efeto. j .y ellos , íbauian 
de perder , como fe perdieron a ma-

; 11os del Moro Abdcmel í c , que los 
* viao a deuelar,. a elks parces, tan re

motas, y efeondidas, N i tampoco, en 
elle numero , atiia de tener prfiici-

6. 

p i o , el bien de efea. real cafa, y con
quisas de eítos Reynos, lino en otros 
mas mifteriofosjlosquales clenotaílen 
la eíl:abiUdad,y firme za,de lo que en
tonces fe empréndia ; que ion los 
que defpues íucedieron , en otras, 
dos ocaíioncs de trecientos , y leys 
cientos Chriftianos. 

. D igo pues, que el pr imerpr i r ic i - Cotnccó 
p í o , con que començò el Reyno de ^ &e},'ua 
S ó b r a m e , y por el conügu ien te el de COÍ5 m.!" A 1 1 1 c 1 • > mero de Ara ron , que codo es vno , rae el con5-
cuxíode treícientas perionas , que le fonas } y 
hallaron juntas , en efta fantaeueua, fne pro— 
con fus he rmi taños , a la eíéccion fiii- notticol' 
íagrofa de Garci Ximenez , con:laS de buen 
quales, vían cío d c grand e aftucia, co «• f^5/f?*i' 
g iò defaperccmdos a los M-oro* de ':: . 
Áyníà,yíe las facbde eneré las-niaKHjá: 
Y pues en la difpoficion da-tina , e l 
numero es ran confidcrable f omniafo-'-
f t h in numera) eftedetrecientóSjkie ge-
roglificojdel bue fuceííò^qu-e ÍÍH: diida' 
auia de tener aquella1 jornada , y "de 
lo mucho xque auia dê preiiàisc^r-a^ 
quel Reyrio , con' el fáüoií défla fêtíi-' 
cacueua. D i x o el Philofofè^Pytago-; 
ras ( y deuiolo tomâr devía ÊfòHÉiifài ; ^ytago-
pues de ellaafirmaitOrigLne^f'ocros r w L ; „ i r •» n TM . engines, granes aittores , que-íaco eíte p h i - ' 
lofofo, la razón , y fcMleia defi is«li
meros ) que el de erecientos d è n o - 1 * 
t avnamuki tudper fe t t , y pod!éròfás; ' • 
en todo j fegun aquello de V¿^g?ltó;-y¡v„jí# 4^í 
Tencntum tonnt ore Déos¡ Y es lo o A i í m è , ' jteocii. 
que fi dixeja: podeiroíá, y perfeca-' 
mente inuoca a 1 os Diofes. Pórqiies c í ' 
numero centenario , es perfetiíisimov 
y Heno , y por eflb;, e fque temacien <¿(¡Cíe 
ouejas, por lo io au'erfe perdido vna, 
íaliô a buícarlaj y; hallada, la:bol-?-
u ió fobre fus ombros: porque'no fe 
le menofeauafíe, aquel grande h u 
mero, tan perfeto , en que confiftia 
fu caudal. Y el numero de tres, co
mo aqui lo aduierte Piutarcho , iÍ!>-'; Tttttank. 
n iñea , ju í l ic ia , T m d * tuftitia. De d o n - Pyi.dif. 
dele l igue , que fallo con ella, y con -

m u y 
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muy gra peder, nucilro Rev à ò Garci 
Ximcriez j quando defde eila cue-
ua, emprendió fu conqüiíía, puestue 
a ella, ^con trecientos; y que con ia 
miíma'y gran perfecion J o c ícogiero 
por1 íu Rey eitos trecientoSjdentro de 
iá niifma cueiía. 

El nume
ro de joo 
fauorable 
en laguer 
ra. 

Bug® en el 

pag.óoi . 

' M u e h o s í o n ios mifterios deftena-
niei'o: pero entre los principales,1 no 
fe deue de okíidar (como aduier té el; 
autor Bergqmeíe ,que trata de todos): 
q u e e s h u e n p r o n o í i i c o en la mi l ic ia ; ' 
parapromete r í e victoria.In tama mtjle • 
riorum oceurrentium cet/ia, tttudp&ne cxcide-
rat¡ettfr/, de qué locjuimur, numenm, tn-belloj 
adàjf •'qucnàam yiCvóriàm, ejje •validtfíimtm.1 
Gedeon cõ foíos trecientos Toldados, 

ludicumj. (:jlie efeogió -desando los reííantcs,-
' ' . ' . y . l í a f t a t r e y n t a y d o s m i l , que tenia en 
. eÇ fü exercito , 'triunfò' de M a d i a r i d e l 

;> Rey d-erosEiamitas,y de otros tres^q 
, tódos juntos veniaii'orgullofos , por 

.•-•'" aiicr vencido a cinco deSodoma,y lie 
'" - úarlos cap t iuos .También alcanço vie 

Gmf.CAâf. toria, Abraham,íal iendo contr i ellos/ 
co folos trecientos criados,bièn-puéf 
toSjCogiendolosde noche, con induf-
tria. Y cierto, qe í l e fan to Patriarca,' 
huniera íldo muy atreuido en fu em-
prefa, fino confidcrara, que di ípone 
Dios,con numerosas coías,y que 11c-
uaua coniigo,cl de trecientos efeogi^ 
dos¿fef qual és tan mifteriofo, y p r in 
cipio de buen fuceíro.También Lco-
nidaâjRey delosLacedemoniÒsjhal la 
dofe t o n vnbuéi í exercito,pararelif-
t ir a Xerxes (el qual,'fe entraña por 
Grecia, talándolo todo) viendo , q.ue 
nobaftauán fus fíierças a oponenca 
mul t i tud tan copiofa , como la que 
traya fu contrario , efeogió de fus íbl-
dados,folos trecientos,y con ellos5üa-
do en fu numero tan mifterioío ,aco-
.metiò,venció ,y co r tó l a cabeça a X c r 

„,„ , xesfuenemig-o.Enlamiíliia confian-
i ca,paílando Cipio el mayor,por C ic i -

íia , y diziendoic, vno , fegun refiere 
Belengardojq como fe atreuia¿coí21* 

corta armada, emprender l i euqui í ta 
de AÍTÍca,reipóndio,m<>íl'randbieTre • 
cientos foldadoSv que fe eíbiuan.exer 
citando de compañía: Tiectfuos wosar* 
mam ojléndit fcfè exei-cenre*. Y fue como 
í¡ le dixera, por aquel Geròglilico ; q, 
tengo que temer, Meuando eítos t r e 
cientos en mi compañía? Con folós e-' 7. 1 
Hos, pudo efperar la victoriaí En los 
principios de la guerra de Rt>ma con Tiio úiiioi' 
los Veyentosí folós trecictos Fabios,^*2'* 
les hizieron roílro , y dexaron(yenci- • 
dos muchas vezes, hafta que-viaúdoi • • '• 
aquellos de aiána,qiúcá'ron li ivíâa co* 
engaño,atodo 'eitèrciode!lo's-Fábío5.! 7., 
Pero de vno íblo,que eícapo defta fá- ' ' ,r> 
milia,por aúerfe quedado en eàiaía-o-
caííòn de fu menor edad, nació'coríel 
dífeurío dél tremp'o,el gran dictador y 
famofo Fabio;ei qual acompañado de 
fólos t r ec i eñ tdsb íen armados,ltís ht i-
u0"c0rt'A"hili*i^rtagi:nenfe,y1e c|«iu 
tóla'Cor 'oñ'á'dé íü cabòea 5 pües feVtó 
a punto de fugetár a Roma.En ?á éuer 
ra de Africa,:llamadade Ccíà r , - t rmei J ^ 0 ^ 
tos Franceíes,desbarataron y ̂ encic-,^ ' 
r o ñ a d o s milcauaiios enemigos , í e - ^voé 
p u n i ó cuenta cl miímo Bunoí.),'aiitòr 
erudito jde los'mi iberios deite n ume

ro. Finalmente, el era tan cierto üm-
bolo de vícloriâjque hablado Vlííiés; ' 
con Minerúa ,áio!á pacifica y defarma 
da,que tan folamentefe ocupa,en iá-
biduria,le dize 5 q:uc peleandrí:ei' con 
folos treeíéiit'tís,í¿¡iaíe (ocorrera ani
móla. ' Y íue'cbmo fi dixera, qüe con , 
elle numeró dü ioldados, el io'Cór'ro 
de M-iníjriiáVd'iü'ÍIi pacificaos fufide'ii Homero li* 
t'e,y ella i '^ánima, a inipirar Vicloriai i j -
isn fer n'eeeííánó eJ reeiírfo 1 Marte,o 
Beilónadioíes dclarni ' íc ia . 

Si fítíht(ic ánimija aj}.ihi<, Minsruá, •'• 
%icurattei-enris €«•'. y;Yts pntHarém 
Tune ytMi-alviti uea , q-Aaihh m m f n m -
• -pta adíuiares. 

Siendo pues ,a;iií,']iie el numero d é 
trecientos,es tan rnucerioio en orden 
ábuenosft tccílòs dela-nuiicia^felicií^ 

I 5; fimo' 
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ta Cruz 
denota 
trecien-
tos.y por 
que apa-
reccàGat 
ci Ximc-
ncz. 

S.Hicro. in 
c. i^Mar-
ci. 

fimo principio fue el de Garci X i m e -
n c z , y fu F.eyno: porque fe hallaron a 
fu elección y principios,trecientos, y 
con eí le numero de foldados,falio de 
eftafantacueua ,para emprender fu 
conquifta3en defenfa de la F è Catho-
lica. Y aun porque y ua acompañado 
de treciencosjdifponiédolo afsi Dios , 
que difpone todas las cofas,ennum.c-
ro^pefo y medidajno folo alcanço vic-
toria5íino que al tiempo de alcançar-
la,le apareció en ella , la Cruz fobre 
yn árbol ,que es,el trofeo gloriofo de 
nueítra Fè . Y hablando S.Geronimo, 
de los trecientos dineros,en que dixo 
ludas , que fe pudiera vender e lvn -
gucnto de la Madalena, aíirma,aun-
que a otro p ropo í i to ,quc nueftra Fè , 
íe compra con el numero de t recien-
tos:es a fabcr,c5 la vicboria de laCruz 
deChrifto.S«/; f>r&textH attantUIadas,m¡-

jieritimlocjMur.Et enim mjlr*fides, trcccnris 
ewtur.A lo qual añadp,que entreGrie 
gos yHebreos,la IctraT.la qual es íim 
bolo exprelfo de la Cruz ( y aun ella 
mifma)íi.gnifica el numero de trecien 
tos,como lo teílifican,Iuan Gorropio 
Becano,y otros buenos autores. Lue
go puesía Cruz,es trofeo de la F è , y 
monta tanto como trecientos, mara-
uillofamente,le moftró Dios a Garci 
Ximenez,por premio del valor de fus 
trecientos,la Cruz fobre vn arbol a y 
no falta, quien diga, que en figura de 
Tau.Demas,que como quiere S. Ge-
ronimojhafta cierto tiempo , en q los 
enemigos dela Cruz^mudaron la figu 
ra, y carader defta letra,elTau,eralo 
mifmo,qLie laCruz. Y ya dexamos ar
riba dicho, que en la lengua antigua 
Franccfa, laCruz fe llamauaconcftc 
nombre. Y conforme a cfto,finge L u 
ciano,que la letra Tau, fue condena
da aponer en Cruz , por fatisfazer a 
cierto agrauio , que formaron contra 
ella las letras vocales. 

Concluyo eíte punto, que como el 
tudicS.c.is capitán Sanfon, con trecientas zorras 

JuanGorro 
pio. lib.ió. 
CtrogVfu 

tn cap. 9. 
Esçcb. & 
15, Atarei, 
& Origen* 
bomili. in 
EpipbanU 

Lucia, tila 
¡ogo de Vo 

Cali. Judie. 

hizo guerra a los FilifteoSjponiendo-
les fuego alas colas,con lo qual, les a-
brasò liis miefes j anfi el Rey Garci 
Ximenez, con los trecientos aftutos 
foldados,que fàcò defta Real eafa^a-
minando de noche por caminos incul 
tos,y llenando por fin,el zelo de la F è 
de íefu Chr i f to , y fu fanto fuego, de
lició los infieles Ifmaelitas, que ocu-
pauana Aynfa , y futierra de Sobrar-
ue, y fe hizo feñor de toda ella. Y no 
es mala comparación aííemejarlos a 
las zorras,por fuaftuciay maña; pues 
también S.Pablo,fe compara a ellas: 
Cum effemajlutus dolo yqs capí. Y fue, co
mo íi les dixera. Yo,como z o r r o , ó C o 
rintios,vsè de misaftucias, y os enga
ñ é fantamente con ellas. 

Y aunque los Reyes de S ó b r a m e , 
fe hallauan gloriofamente enriquezi-
dos, con el feliz pr incipio, que tima 
fu Rcyno, en el numero de t rec iê tos , 
y en la feña l ,de la fama C r u z , que lo 
es,de falud 5 confiderando en ella, el 
reparo de fu Reyno: pero como en la 
muerte del Rey don Sancho,y Conde 
de Aragon , que mur ió en fu compa-
ñ i a , parece que fe atajauan los bue
nos íuceíToSjdeftos Reynos,per,mitio 
el Señor ,que de nueuo fe recogieíTen 
en efta fanta cueua,feyscien tos fieles. 
Fue doblado numero, que en fu p r i 
mer principio:para que con ef te íegu 
do,fe confirmaíle mas perfe&amente, 
la conquifta defte Reyno,y el refeate 
de fu captiiierio,renouando la mifma 
feñal de la Cruz,en el Rey Iñigo A r i f 
ta , que fue el que efeogieron por ñ i 
Principe 5 aunque paliado mucho t i ê -
po.Del numero de feyseientos,con
forme a la mifmado&rinaPitagorica, 
dize el próprio autor Bungo, que de
nota vna cumplida y fupr ema perfec
c ión ,de todas aquellas cofas, a que fe 
acomoda efte numero. Y anfifeçun 
eí te mifterio , lo fue muy grande , el 
aueríehaHado,el numero de feyseien 
tos,en efte fegundo principio, q tuno 

nueftro" 

t.Ctfc lis," 

Numero 
de ¿oo.fe 
halló ea 
el princi
pio de la 
fegundat 
cóquifta. 

Miíicrtos 
del nureic 
ro dc(ío» 
aplicados 
al princi
pio de \ z 
cóquifta 
defte rey 
no. 
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.'nueitro Reyno,y voy hiftoriandorpor 
que p re tend ió fignincar laprouiden-
cia de Dios , que auian de fer firmes y 
•conftantes, fas buenos Tuceirosj y que 
ya no auia de auer quiebra , ni mudan 
ça en laprofecucioñ de fu conquifta. 
Y ell o a fucedido anf i , que por la mi -
fericordia de Dios , nunca defpues la 
huuo , que atajaíTe los intentos con q 
fe coinençò:antes , l Iempre defpues,íe 
ha continuado fu bien y acrecenta
miento , con Felices fuceifos ; aunque 
por fer deíta vida, con algunas contra 

Jneap. 13. diciones y mudanças .S .Gregor io Pa-
i.Regum. pajdeclarandó einumero de feyseien 

tos foldadosjcon que fe halló Saul,ha-
ziendo alarde de fu gente,eftandofo-
bre vn monte, pueito en harto aprie
to,para acometer a fus enemigos, d i -
zejque el numero de feyseientos va
rones,fignifica,que lo fon,robuftosen 
el animo',valien tcs por fus obras y ma 
nos,y que denodadamente,deliberan 
lo que importa. J» fexcentis ergo -virisde-
fignamur , tjui opere, & coráis deliberatwne, 
»,6^//»»f.Fundalo>en q crió Dios, to
do efte mundo en fíete dias,concedic 
do folo el vno,para defcanfo,y los de-
mas feys,para obras ytrabajo-.y el nu
mero de ciento tiene lafumaperfec-
¿ion de todos los números .Luego bié 
fécòl l ige j que por el de feyseientos, 
fon íignificadoSvnos Robres, q todos 
ion obras, yfabê poner por Cxecucio; 
cabal y perfeclamente, lò queempre-
den. Injexcenüsergo y iris; buelue a de-
zir el fantó.Fortes Üperarijdeftgnantttr,qtm 
mtgnapvoponum & vijrorèm propofiti ¡ foni 
udmecomplenr Une operatiems. La miíma 
perfección del numero de feyseien-

Qri^snaiii ^oŝ  eferiue Origencs , reparando en. 
taj>.$.iu~ cljpor hallarlo en ei capitulo tercero 
áicuffl. del l ibro de los luezes;AJ¿« mihi Dtdciur 

otivje di£lttm. Quid cnim opus erat, deCivnare 
etiam tiumeUm ? Finalmente íegun frá-
fis,aníi de lá lêguaLat ina ,como Grie-
ga,para ampliíiear bien vna coía, que 
110 puede recibir mayor perfeccidrijy 

augmento , fe denota con el numero 
de leyseientos. Conforme a ello , fan 
Gregorio Nazianzeno •, alabando lã S.Grcçwk 
gran fortaleza y cohftancia de fu pa- Wa-qa.-.^ 
dre,en padecer fus dolores,la conciu-
ye,diziendo,que aunque lo acometie 
ran feyscientosyuo lo pudieran mouer 
de íu conftancia.ZVe a fexcentis tjuidem,™ 
diujüler^motit! fuffct. Por donde dixo 
Marcial con harto donaire,notando a 
Bicara,de muy melindrofa, porque fe 
dolia y quexaua, de que llenando fo~ 
bre fi, feyseientas ropas peludas, no le 
llegaua a tocar el frio. 

JEt dúlet & q u i n a r , f ib i , non contir.gere ¿¿^ ^>ep¡. 
fr'gus. gr<m. 

. PrnpterféxceritasBacará gaufapinas. 
Y Plauto, ílama.ycxcenfoplago, hombre flauto in 
de feyseientas Hagas, a quieu fe las a- capims. 
nuncian innumerables.Como tanibfé 
Cicerón para íignificar íüs inmeníbs Cicero, ad 
trabajos,q no podian recluir augmen 
to,dixo,que auia padecido, feyseien
tos por la Republica: Scxcentâ incornóda 
fumpcrptffus, tn ttter-da Republica. Y en el 
própr io fcnttdo,dixo el otro Formiój . . 
de Terêncio,Ssxccnrasproinieportas fert Tmmoi • 
b i t o à í c a s . D ò à c aduirtioDonxto-.^ipad Don'lto-
n< s ftxcenta pro infinito nmiex) -"fuatítm eji: 
Qu ê es muy viado, en todos eícr i to-
res,poner el numero de íe rsc ientos , 
paradenotar vna multi t i id infinita.Se 
gun eílo,el jutarfe en eftacu.euaieyá-
cientos,en la muerte del i ley don Sá-
tho , para la fegúnda fundación delie 
Real monafterio , y tratar del reparo 
deí ie Reyno,f¡ie fnnbolo,dc que auia 
de tener cumplida perfección íu con • 
qüiil:a,preualeciendo có t ra todos íus 
enemigos,fin temor ele q tuerca algu
na preualecieííe coritra silos. Y en e-
feclo còncluyo5por no cardar, dizien-
do feyseientas colas, que efea junca, 
conpermiís ion diutna,mé lo mifmo, 
q íi fe juntara VP, numero inílnicojpoc-
que lo denota el de feyseieatos,)' qua 
to alefecto/uelo próprio. Lo que h i -
zieron luego, r e í e n u n d o í e en ella 

Cuetíai 
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eíteua,para efperar mejor ocarion3en 
que poder recobrar íli Reyno, dirá el 
'capitulo íiguience porq aunq fueron 
pocos, Como ceñíancofaçones gene-
rofos,y valientes, nunca les faltó ani
mo de recobrar lo perdido. Y como íl 
ya , t i t túeran el R.eyno en las manos, 
afsi trataron,ante todas cofas,de efta-
blezer las leyes , concernientes a fu 
>nen gouierno. 

'̂ ap, X X X I 1. D é l o que orde-
ran los que fe recogieron en jan luán àe ià 
'ena ¡por la muerte del Key don Sancho, 
cerca de las leyes del Reyno de Sobrarue) 

y que httao yerdadero 
imenearno. 

Adexamos aduertidoi 
qcon la muerte dedo 

| ^ Sancho Garces,quarto 
fyj Rey de Sóbrame , fe 

acabó la fuccfsion y 
^ recia linea del val ero-

fo Garci Ximenez,y q con efta de íd i -
]Diós dií^ cha,quedò,caíí aílbladò el Reyno:per 
tribuye ü mitienci0l0 Dios con particular pro-
iu mano . j . c „ r 1 
Jos Rey- U1dencia, cuyos nnesno íea lcançan. 
nos. Porque aunque todo quanto ay,en el 

viriiierfo,alto y baxojCÍU fugeto y pe-
dientedel poder diuino: pero particu 

• iarmcnte,quifo apropriarfe a íi,el deí" 
tribuyrlos Reynos , y feñalar por fu 
manólos que lian de fer Reyes en la 
tierra,fegun aquello,q dixo el Efpin , 

•ptóuer. 8.ttt í an to , en los Protierbios 5 Por mi 
rey nan los Reyes : Per me Reges regnant, 
Y la fanta Igleíia , haziendo recono
cimiento deltojdize en vna de fus ora 
ciones: Omnipotente y íoberano Se
ñ o r ó n cuya mano,eílan todas las po-
teftades, y todos los drechos de los 
Reynos. Vfa Dios de t a n a b í b l u t o y 
foberano poder con los Reyes,ponie-
dolos y quitadolos, afólala voluntad 
y guílosparaque entiendan,los que fe 
vierenen los lugares altos y fus digni 
dades,q deucn reconocer,la fuprema 

poteftad, de quien recibieron lasco-
ronas.-y q con folo el foplo de fu boca, 
las puede volar de fus cabeças,y alien 
tarlas en otras, efeogidas para efte e-
fectojpor folo fu güito.Bie es cierto, 
que e í l e r econoc imien to humilde, lo 
tenían muyen fu punto,aquellos pr i -
m é r o s R e y e s de SóbramejComo cria
dos alafombrade S.Iuan Bapt i í ia ,en 
efta fu cueua , Principe de verdadera 
humildad.Pero e lSeñor de lc i e ío ,por 
moí l rà r q l o es,abfolutOjy porfusjuf-
tos jüyz ios ,aunq ocul tos , fop lò con el 
viento de fu poderofa voluntad,y de-
r r i uò en vn mifmo tiempo, cafi todas * 
las coronas d é l o s Reyes Moros , y las 
pufo fobre la cabeça de vn Chr i í l iano 
apoftata renegado. Y tomando a efte 
M u z a , p o r i n f t r u m e n t o , q u i t ó tambié 
â los Reynos de Nauarra y Sobrante 
fu corona,para que en ellos,fucedief-
fe por fu mano,otro Rey de la calidad 
y naturaleza,qUe luego diré . Y como 
efte bárbaro Muza, tan folamente era 
inftrumento deDios,boluiofea Çara. 
goça,í in hazer los mayores daños ,que 
piidierasporq aníi lo ordeno la proui -
dêciadel ciélo: para qlos feyseientos 
que fe acogierõ a efta cueuaiordenaf-
fen en ella,el nueuo eftado de m i caía, 
y la mieuaformadefu Rcyno y leyes. 
Def ía nació' el gouierno d é l o s Ara
gon efes3tan fingular, que no fe halla B 
otro fu femejante en el mundo; y tan ¿ájj M&r-
pueí to en razoii,que (dexando lo que uneven (as 
dixo acerca d efte puto,vno de los mas alegaciones 
eloquentes aduogados q a tenido efte iel Virrey 
Reyno) íegun Francifco Othomano eftra>!gero 
autor eftrangero,es el mas inf ígnede ^ 'QI ' • 
todas las naciones que fe faben. fr&Lo G d 
Cõcluydas pues,todaslas cofas fobre M.ca^io. 

dichas, por las feyseientas perfonas q 
fe recogíeron,a efta cueua, remata la 
hiftoria, q pallado lo dicho,ya las co
fas dela paz y fuReyno ,començaron 
a tener mejor eftado 5 y afsi todos los 
que fe auian recogido, a S. luán de la 
P e ñ a , por confolarfe y efeapar de ía 

furia 
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Futulafe 
població 
tn S.juaa 

Reprue-
uaie la o-
pmion de 
Garibay 
certa del 
jtuerreg-
no. 
Comment. 

Comp.hijl. 
lib. zucap. 
14. 

furia de losMoros,libremente fe fue
ron a fus caías próprias . Y bien fe en -
tiende,q no fue poco el tiempo , q u é 
aqui permanecieron, pues fe eferiue, 
q ediíicarò fus cafas,y l legó a formar-
íc vna buena población entre ellos 
rifcos,y a la fombra defte monafterio; 
Palabras fon de la original hifbória las 
íiguientes:Er qmltbetipforutii ChrijlianorUi 
(habla de los feysacntos que tengo 
referidos , y de lo q hizieron deípues 
de auer concluydo el edificio de la 
Iglefaal ta , confagrandola, y piíefto 
en ella Abad, y clérigos monges) con-

jituxit tmbi propriam manfiontrn, & ¡bideni 
tvfrabntie tempus.fuit congruapopulatio. 

Acabado el dicho tiempo tan falto 
de feguridad/alieron todos, de entrd 
eftos rifcos,dexando las pobres "caías j 
queáuian edificado , con rcíbíucion^ 
de v i u i r , no fugetos a Rey , íino.en 
•formade Republica, en la que luego 
diré, yen elláperfeueraron,- por m u 
cho tiempo, halla que el los defenga-
n ò y o b l i g ò a l a elección del Rey íñ i 
go Arifta. Y aduierte el dodo Blan
cas,que folo Garibay , nos quita eíld 
interregno , fin hallarle autor que lo 
contradiga, antes que el perLürbáraj 
ella verdad y ant igüedad tan c o r ü z -
tç.GaribaiusJicetfolus.pnmum ^ u s d appo* 
fuimitSyinterregnumfubtrAhevé nuitut. Y ya 
eíle aiitor,confieira, que es común o~ 
pinio de todos los'Coroniftas, q trata 
deílosReyeSjfeñalar e í le interregnoj 
ípor la muerte de don Sanchojyloípe-
cha que algunosfentiran difguílo, de 
lo que el eícriueífi bien aíregura,que 
folo le mueue el puro zelo de la ver-
•dad,y no otra cauta n i ocaílon alguna. 
Pero j como no apoya io que preten
de, con fundamento fo l iuo , ferafor-
çofo dexar a Garibay con fu buen ze-
lojy anfi hablare cleíte interregno,en 
'conformidad, de lo q eferiuen otros* 
no menos zelofos de la verdad , y afi
cionados a ella. El fundamento que 
tuuojpara contradezir a tantos/uea-

"cr hallado,en la hiítoria antigua da 
eíle Reyno,dichade S.íuan de ia Pe-
íía(la qual afirma, que íb iamente vic* 
en poder de Çur i t a ) que el Rey don 
Sancho dexó por hijo, a don Ximeno 
Rey : y como el prueba > que eíle fué 
verdadero padre de Iñigo Arií la , pa-
recele,que llena, todos los tiempos, 
fin que fe pueda feñalar alguno vacio, 
para el interregno que íe pretendcj 
antes de Ai iíla,y deípues de don San
cho.Pero bien fe enticdc,qiie no vio, 
fino de paílb nueftra liÜloria; porq 11 
la temiera en fu poder,y viera co mü-
cho acuerdo,hallara^ que aunque po
ne por Rey a don Ximeno , ol uidadd 
de otros Goróni í las , más no hijo dé 
don Sancho,como ya lo tengo aduer-
tido. Demas que lamifma hiíloria, q 
alega,expreílàmête poneinterregnoj 
antes de Ariíla : y que aquel fe acabó 
con fu elección, que preito tengo dé 
recontar. Lo cierto es, que en Na nar
ra, por la muerte de don Sancho, nú 
huno interregno , ò fue múyljréuel 
porque luego, los de aquella nación^ 
echaron mano de don Ximeno, q fue 
padre de Ariíla,y de don Garci X i m é 
nezdep-un teufro dicho. Y aísi Vaí'eoi 
pone ia vacan te de lolos quatro años: 
de quien lo toma luán Mariana , que 
dize lo mifmo. Pero los nueílros dé 
Sobraruejdeíàueniendofede los Na-
uarros,pcríeueraron finRcy,por efpa 
cio de trey ota y feys.Y íegun refieré 
Blancas, notablemente lo í int icron 
muchos de los nueílros el apartarle 
de aquella nación,con quien auian ef 
tado muy vmdos,deíde los principios 
de la conquiíla,cü bien felizes íiicef-
fos.Porque juzgauan d i íc rc tamente , 
que vnidaseítas dós P rou inc i á s , po
drían obrarmarauil loíos eleclos, y cá 
da vna de por íi(no íe e í tendiendo eri 
aquel tiempo, fino a tan poco nume
ro de creyentes) fe ha! lana con bien 
.flacas fuerzas,para proícguir íus inte-
tos. Y auna los miíhios Nauarrosjes 

huuie^ 

Vafeo , to¡ 
i.Cbro.lnf* 
pa cap.xj. 

cap.li 
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hiuUera eftado, mucho mejor , como 
lo aduierte el mifino Coronifta , no 
i i a z e r l a d i u i í i o n q u e hizicron. Porq 
las leyes ordenadas en efte interreg
no (y fon el principio y íubílancia de 
las libertades que goza efta tierra) co 

* prehendieran también a los de aque
lla nación, y huuieran fido participa-
ces,de la gran gloria y triüfos que ha 
tenido nueí l ro K c y n o . Q m d f t mbifcttm 
inprijlina commumonefietiffent,»M effet cuy 
modoyiHi, nojir£ tantopere. imnderem fortunú; 
que fon las palabras có que concluye 
Blancas fu cenfura. 

Rcfuelue En efecto , aocafion de no auerfe 
el ínter- conuenido los de S ó b r a m e , con los 
regno j q ]sfauarros dexandolos con fu nueuo 

ivey Ximeno (jarees, tuuieron dxre-no.nolea 1 . , . 5 . , . r 
deMonar rcntes tratados,habitando debajo el-
chia : y ta Pena,y acudiedo los demás a ella, 
porq ra« en orden a eítablezer fu nueuaR.cp n™ 
zones, blica. G e n e r a l m e n t e , f e r e í o l u i e r o n 

los mas, en que ni les conuenia Rey, 
por elección, y mucho menos por fu-
cefsion de fangre. Fundauanfe en las 
razones, que eícriuieron autores bie 
antigu.os,cõtrala Monarchia,que es, 
el gouierno,de vno folo,y l in duda el 
mejor- Acordauanfe también, de la 
R epublica Hebrea , y fus principios: 
y que aunque el Señor la encomendó 
a vno(es a íabcr,al fanto Moyfen, or
denándola por el mi ímo cafo, en for ' 
ma de Monarchiajpero luego apoco 
tiempo, parece que fe deshizo,toma
do el miíino Dios , por inftrumento a 
Getrojpara que acófejaífe a fú yerno 
Moyfen,que goueruaífen muchos a-
quel pueblo,efeogiendo para ello,los 
mejoreSjComo fe hizo. Y por eíIo,def 

lofepb. 6. entonces, f«guu lo aduierte íofe-
tnúq.c, 6. f0 > mudó el gouierno del pueblo 

deDios, en Ariitocraciaj que es , go-
uierno , no popular, lino de muchos 
los mas feledos y efeogidos. Y quan
do defpues, aquella mifma Republi-
ca,pretendió , en tiempo de Samuel, 
boluer a fu primer gouierno,de vno, 

dexando el de fus juezes, que era de 
muchos(paralo quahpidieron Rey a 
fu Dios,a la t raça que lu tenia las de-
mas naciones del mundo) ei Señor fe 
enojó con ellos jfegun lo aduierte la 
eferitura. Y fue la razón de fu enojo, 
como fe coliige de la mifraa: porque c<íi;-ü* 
con aquella petición de Rey, mollra-
ro tener en poco,el gouierno de mu* 
chos,que el Señor les auia dado , y q 
prcteudian eftablezcr, par mejor, et 
de vno .Repet ían también , ios nuef-
tros,muchas vezes, quan odiofo ape
l l ido fue el de Rey, para los Roma-
nos:y q Alexandro capitán t a » huma 
no y modeí lo , en tomando el t i t u lo 
de Rey, fe hizo cruel , infolente y f o -
berilio,como que del nombre nacie
ra la arrogancia y fu defprecio. Y au-
que fe preuiene harto a los inconul-
nientes, que trae configo ,1a Monar-
chia,ordenando ley de eleccion,en la 
Republica ; noles.parecio hazerla de 
vno íolo , como en tiempo de GarcI 
Ximenez. Porq ya, en los pocos Re
yes, que auian precedido , eftaua tan 
introduzida la fucefsion de padres a 
hijos, que los vnos fucediana l o s o -
tros , fin con íen t imien to del pueblo, 
y lo miíino feria en adelante, aunque 
ordenatfen fuero de elección. 

Demas,que también conoc ían ,que neyespor 
las elecciones,fuelen fer muy ocaí io- elección, 
nadas para grandes inquietudes, dif- ,os incoa 
feníiones,y alborotos,en la Republi - ^'-'^cmes 
ca. Aunque no fe puede negar, fino q ^ tie^n' 
por fu medio, fe puede hallar mejor, 
vn buen Principe, que no en la fuceí-
Hon de vna fola familia. Y efta fue la 
razon,quc tuno el fanto Moyfen , fe- S . ^ / u : 
gunlot raee ldrechoCanonico ,y to- ^ 
molo de S.Geronimo, para no dexar 
a ninguno de fus hijos , en el gouier
no del pueblo, como fuceíTores de fu 
cafa.Antes bien,con el poder,que ce
nia de D i o s , para hazer e l ecc ión , la 
hizo del capitán loí l ie /nombre de d i 
ferente T r i b u , pero de gran v i r tud y 

valor. 
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valor , qual lo aula m e n e í k r aquel ceder^en motín de róldacios^iunq ta-
cargo. Tampoco quií ieron codos te- bien la etan eftosjporq fetiiejlíte imi« 
nex mano en el gouierno 5 porque yá chedümbré alborocada,íienipre eico-, 
conocían, q el popular, es cofa perdi- gela gente ¡plebeya, y á losmasaadá-* 
da , y el pueblo monftrno de muchas Êes y atreuidos: pero aqui, ecliáron 

Ií¿.^To- cabeçasj por lo qual dixo Ariftotelcs, m á h o d e los hombres grades, mayó, 
iiíi.fííp.ip. q ninguna tirania ay maspermciofa,q res en aucoridad,riqueza,y íabiduriá. 

la de vn vul go entero. Bien íoFpecho yo , que gente, que fe 
Por todos ellos refpetos, juzgando _ moftrò tan prudente,tambien les dá-

por entonces,q el gonierno mas l ibre ria leyes, a eftos dozefeniores,para q 
Tlaim in c|e inconuinientes, es el que Pla tón y gouernaíren,ajuíl:adós a ellas, prcui-
Toltnas. Ariftoteles , llamaron Ari í locrat icoj niedo con efte prefidio, ai si ala opref 
T o f a c 3* ^ea ^ PocoS ̂ e ôS mas pi'udctes, y ho fion del eftado popular, Como a todo ~ 

0 'C'^' rados , toman a fu: cargo e i p r c í i d i r y peligro de fediciones y guerras c iu i . 
Eílable- gouernarla í lepublica) acordaron q les. Pero comunmete dizen nueftros 
ce el inter Ja fuya fueíTe cortada a efte talle. Pa- autores,que no íe ordenare) las leyes, 
tcgno.el r a e f t o , t a n i b i e l e s d a u a c u y d a d o i q u é jhafta paliado algún tiempo , quando 
gomerno preiidentes nombrarian:pues 15 los a- eanfadosdeftegouierno,y aduertidos 

ra tcaiorizaua,eLvimrc()nrefpeto,a vn defupcÍ igro , re íb lu ie ron tener l l ey j , ' .. 
llC0* folo Senor,mas los deuia encoger, el como luego veremos. Y legun- éfto, Tratafc(í 

reeonozer a nuichos.'Si pónian loso- los Seniores, o Inezes, quedigoigo- 'í>s?cnl<> 
jos en la gente huniilde,y comun,pa- uernaron en fu tien)po,íin leyes elcrires 
ra ponerla en el mando , también fe tas , remit iendoíe todo el cumplimié- ¡¿y 
les reprcfentauapor común çl dano, to de juíticia,al arbitrio deftos magif¿a> o.por 
queauia de refultar de fu gouierno; t rados,òalafuerça;delacoí t :umbre,qfold atbi 
porqni los nacidos en grandeza, los es ley aprouadapor tod.a la Republi- tirio, 
obedecieran , con el deuido refpeto, ca,íin tinta ni papel , y en efte Reyno 
n i el los, auian de tener animo, para fe llama obleruancia; la qual fiempre 
fuftentar dignamente,la grandeza del lia fido,y es de muy gca confideracioj 
Imperio. Y fi hazian eíeecion de los parael verdadero jU,yzio de todas fus 
poderofos y nobles jtemian que con el caufas, y el norte por donde fe guian 
poderjfe acrecentai-ian los brios,y lie fus jueles. En elta forma dize Pablo bio But 
g a ñ a n ha fer infolentes en la Republi Burgenfe5de parecer de losHebreos,Se"/e* 
ca.A lo vl t imojàunque en todo halla- que elPatriarca ludasjfue fenior ó ma 
uanincoiniinientesjpareeiolesq era, giftrádo ént re los Cananeos,con po
lo mejor, eicoger pócos,y poderofos: der de juzgar afolo fu arbitrio j fin a-
pues aunq entre ellos hunleíTe alguno tender a leyes. Por ella razón , pudo 
menos bueno,el rigor de aquel,i e Í no' condenar tan libremete a muer te.de 
deraria, con la compañía de los otros £u.ego,afu nuera Thamar, luego que Génef.^Z. 

Eleccioa bien intencionados y mejores. E ícp - de íupreñado timo noticiajy abfolüef. 
de dozt gi;erQn5 paGS) ¿OZQ pcffonas en cuyas la ai punto,que le confio del caíb,y la 
Semo1r^ niazos pufieron todo el gouierno,afsi formacomo aquel auia fucedido. Y es 
¡üemo en guerra como en paz', fugetandofe cofa clara, que fino fuera magiftrado 

a d i ó s como a fefíores del pueblo 5 q d e a q ü d p u e b l o , a folo íu arbitr io, fui 
éfte.es t ambién ,e l nobre que les die- dependencia de leyes, que ni pudierá 
ronjSeniores. Y bien fe vee,qiiefue juagar, aquella caula , condenando y 
elección de coníe jo , y no ado temera abiulutendo con tanta breuedad 5 n i •; 
r i o de pueblo confuíb , qual íuele fu- íeíiaíàra por pena la muerte de fuego^ 

por-
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porque fegun laley5a iafimplc forn i 
cación,no iedaua can gran caftigo.Y-
demás q eftecs.cl delido , dc que fue 
acufada Thamar j Nmtianermt luda dic¿ • 
tesyfomic'ata eftThamar mrus t ú a , ella no-
fue adulcera3pues a d u a l m c t è era viu- ' 
dajUi hija de Sacerdote* que fi 1 o fue
r a ^ í o l a í u deíbneíHdad daua la ley 
por pena,que murieíTequemada: ittdá 

fui (fe ín dio loco ¡íjitafí Principem, fot ef ate 
babuijfe ludicandt & áamnmdi ¡mnJecundum 
aliquas legesferiptasfedyró arbitrio, & itídi-
m-.cjuodex eo apparet^qmda principio Jlatim 
earn damnamt\ & ~»hi refetmt eitts ignofeert' 
tiam f t t ú m etiam h b f d m - . C ò ó n v c el Bur 
g e n í e , tratando con refolucion eíle 
pun to .Que í l ion fue también muy d i -
Iputada,entre los Sabios Filolbfos , íl 
feria mejor,goucrnar íin leyes eferi-
tas,remitieiKÍofe, a fulo el arbitrio y 
prudencia dc los gouernadores; pero 
demás q no me tocad aueriguar eíta 
duda,tengopor muy coiiftate, que es 
muy peligrolbj'y fujeto a pafsiones y 
varios re ípedos ,e l gouierno por íolo 
arbitrio y prudé'cia.En efedo, a eftos 
feniores,les dieron tal poder,hazien-
doleSjley viuá fobre todás las leyes. Y 
no fe puede negar , fino que muchas 
vezeSjfaltan los í u e z e s , por atenerfe 
con todo rigor,a las fyllabas de laley, 
como inferiores a ella.Pero menos in 
conuinientc es, cíle , que no viuir fin 
ellasjpues como dixo S.Ifidoro,laig-
noecnciaviuefegura, debajo el ampa 
ro de las leyes, como a la fombra de 
vn fuerte muro.Kt enim corpora mjlra, fi
né mente fie ciuitas fine lege-.fenhe ; Cicero». 
Lo demás tocante al oficio deftos fe--
nioresjdirael capitulo íi gu íen te . 

Cafit. X X X I I L E n el qmlfe 
profigue el exercido de los feniores 

tn tiempo dd interregno. 

A K I B ' A Y , infiílíendo, fiera-
pre en quitar eíle interregno, 
juzga por fabulofo,el nombra-

) r i a d e S J u a n d e l a P e ñ a , 

miento de los feniores,y fu gouierno, 
que acabo de eferiuir en el capiculo 
precedente. Y aunque r cipe to de fu 
R.eyno de Nauarra,tcngo efta opinio 
por cierta, pues no huno allá falta de 
Íleyes ,o du ró muy poco tiempo > pe
ro en Aragon,ó S ó b r a m e , no fe pue
de negar cita ant igüedad can. r ec ib i 
da. Porque es tradiciõ muy aflencada, 
dé la qual hablan en conformidad to -
dos los eferitores. Su fundamento co 
ftaexprefamente,por vnadeias leyes 
del Fuero antiguo de Sóbrame , orde 
nado en eílaocafion. En vn capiculo 
del dicho Fuero, eílan eftas palabras 
referidas,por elgrandodo y elegan
te lurifconfulto Martinez Cenedo: 
Que los doze ricos homs,oSabios de-
uen jurar al Rey fobre la Cruz, & losJ'>,g'('i-!! ,p¿, 
íantos Euangelios de cUrarli el cuer- 2¡, 

5J p o , & ] a t ierra,6cel pueblo h á g a l o 
mifmo & ayudarli a mantener los fue; 
ros fielmente, deueti befar fu mano.-
Bien fe enciende por la difpoficion 
deíle capkuIo(pues como luego d i r é , 
lo mifmo era en lo íhuy antiguo , fe
niores y ricos hombres de natura ) í j 
en tiempo del interregno,antes de la 
elección de Ariftajumo doze fen io
res efeogidos por el pueblo, para e l 
gouierno de fu Republica 5 los quales 
quedaron nombrados, para que j un t a 
mente con los Reyes, tuuieílen muy 
gran mano , en todas las cofas, como 
parece por otros capítulos del mi fmo 
fuçro .R.emitomc,a io que en r a z ó n 
defta antiguedadjcocluye eo biê foli^. 
dos fundamétos, el D.Calixto R a m i -
rez,graue confejero, de fu Mageftad. 
en eíta Real audiencia, en fu ccíebre* 
tratado de la ley Regia. Por d õ d e b í e 
fe puede juzgar por atreuimiento,'el 
quitar efta antigualla, de los doz e fe -
nióres,en nueftro Reyno 5 porque no 
duda Çamalloa ,decargar en e í k c e -
fura,contra los quehan querido i n t ro 
duzir femejante numero defeniores, 
en fu l l eyno de Nauarra. Refpeto dc 

l o 

CalLRtX' 

& ¡Cf»a-
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Dedara-
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tre, entre 
lo i Go-
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lob.cap.iz 

JnComwt. 

loque pafsòpor acá en n u e í l r o R e y -
no, no pudo negai- la incroducion an-
tigua,defl:os SeuioreSjíIn ofenía.Pues 
a ellos doze,en, cuyas manos pufleron 
el gouierno de la Republica en aque
llos tiempos, Jlamaronlosde nue í l ro 
Reyno de Sobrarue,óAra.gon,Senio
res.Dieronles efte ticulojí 'egunalgu-
nos5porque efeogieron de los mas an--
eiaiios y viejos, atendiendo, a que en 
eílos,fe halla deordinario la p r u d ê n 
cia , y en los.de muchos dias, y largos 
"años,la íabiduria. Y bie fauorece cfta 
^opinion,el llamarlos el fuero,q tengo 
alegado,ricos hí)ms,ò labios.Pero le-
gun otros, q a mi juyz io , con mas cü-
j3limiento,aueriguã eíta- an t igüedad. 
Jos llamaron coneftenombre:.porque 
pretendieron;darles el t i tulo antiguo 
4e Seniores,q lo fue muy illuílre en -
t r e í o s Godos. Ya eílaua introduzido 
en aquellos tiépos,para honrar a los q 

' era,n Principes, enlos palacios dé los 
Rey es,y gouernaua la República por 
ellos. Confta efta ant igüedad de lo q 
fe halla en vna ley antigua de los Go-
doS,que fu t i tulo es ; De quamitaterermn 
conÇcnbcndis, dotis,<ín e l l ibro 3.titulo p r i 
mero,laqual refiere Blancas a difere-
te pfopolito. Ei iel la fedize para el 
mÍQ-âeccrnimtts igirnr,yt cjuicmt^ex falatij 
noftri^rimatibíts -vel StnimbttSjgentis Çotho-
rum filiam^lferiusye citiuflibet re l i$am,&c. 
que n ingún Primado òSenipr ,del pa
lacio Real,cafando con hija de Godo, 
ó 'de qualqu i era qtro' , pu eda dar a fu 
muger , por razón de dote, mas de la 
deciaiaparte,de lo q montare el ver
dadero valor de todos fus bienes. Y ta 
bien fe halla , generalmente en todos 
los Concilios de Toledo , q a los que 
vna vez llaman Proceres yMagnates, 
otras Jos nombran Seniores;yaníi c õ -
cíuye Ambrofio de Morales/] eftapa 
labraSreniorjentre los Godos,denota 
hombre principal, y que tenia mando 
enla tierra.Deuiofe introduzir,de lo 
q hallamos enla Sagrada eferitura, q 

fe llaman Sentares popuh.todos aquellos, S emores 
fe Uima-

querep-iany fouernauan.aunqucno ^ r i r • •' \ r r • „ uan en la tueííen vieios. Y aun en el tiepomas r . 1 1 1 1 1 TA* cictiiura, antiguo , quando el pueblo de Dios, jos ^ J T O , 
eílaua en la eícíaditud de Egipto ,alh uctnauá; 
tenia juezes de fu propria n a c i ó n q 
fe llemauan Seniores, a la mifma trae
ca, que.los que voy hiftoriando.Collir 
gelo anfi la glofa, de q Moyfen y Aa-
ron,luego que entraron en Egipto j ja E'Y0̂ *C*4« 
.marón a los viejos,ò Seniores delpue 
blo aíligido,para darles cuenta dé los 
ordenes,que trayan de Dios,y propo*-
norles fu embaxada.Dõde por los' Se
niores^ viejos que juntaron,fe cn t ié 
den, los Princtpes.y gouernadores de \ 
las Tribus. Y alo miírap,aludió, el o-
troHcbreo,quando dixo aMoyfen,q 
lo reprehendia :quiê te ha hecho nuef 
tro juez ò Principe i: Donde también , 
eílà la palabra Senior, queriendo dar 
a entender q tenían próprios juezesy 
naturales,y q eíTos fe Hamauanlos Se
niores del pueblo. Y aun en Roma, ^ ^ I f i j ' 
quiere vn ijrade autor,q elvocablo de l 9 ' ? ' 2 / 
Senadores(y eralosqgouernauaaqua <pruàen.de 
Republica)fe in t roduxó de la palabra Sanàoml. 
Latina Senior,corr6pida:es a íaber de 
SeuioreSjSenadores. Pero S. Aguftin 17% 
cueta qlos Godos, con fu entrada en 
Roma,dexar6 a los Italianos, muchos 
de íus próprios vocablos Góticos , y 
entre ellos,eíledeSihor,q íignifícalo 
miftno,q Dominas en Latin.De fuerte, Prucuafe 
qaunq es m u y c o m ü e n ltalia,la pala- ^ eltitu-
brajSm'oí') pero no fe pudo deriuar de lo de Se
diada deSenador.porqmuchos ílglos na^orcs 
antesvqIosGodosentraUencnRoma, r , 

. 1 n c 1 r , no ie de-yaauiaen ella Senadores y Senado, riuò ^ 
mas no el nobre de Senior. Y co pre- Seniores, 
fupueílo,q es vocablo nueuo,cociuye 
el sato,qafsi como eralicito,nofok>a 
los Godos, fino tãbie a los Romanos^ 
dezir Sihor , Armón , en lugar de Bne 
rnifererc>q éra las palabras antiguas de 
Romajtanibie es l ic i to , vfar de lapala-
bra Howoufion, aüque íea nucua y nun 
ça viada enere los Latinos, como eir 

K lo con-
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lo conccdejpara confeíTai^por verdad 
Cathoiica; que el hi jo de D i o s , es de 
vnamiíma íubítancia cóh el padre. 

DeftoS doze Sen iores ,nõbrados en 
dicha ocafio,para el ordinario gouier 
n o del Réyno ( a la traça de los patri
cios Romanos, y de los doze pares, q 
htiuo an t igúamete enFri íc ia ,comocõ 
pañeros dé los Reyes,todos iguales 
entre í i ,para el juyzio y gouierno de 
tõdaaq l i a tierra;y era muy diferétes , 
de los q vulgarmete-fe llama los doze 
pares de la mefa redoda, como lo ad-
uiertey cofirmacõ grade erudicio,el 
docto Dieg-õ MórlaÈ>es,venerable íe* 
niorde Çaragoça".tu patria^ ei tiepo q 
la hòrcS cõ-fu graprudecia.)Digo que 
deftos doze Seniores,tuuo principio, 
cl llamar dcfpues,S''ôniores,a los qad-
miniftrauaujuíliciaptír los Reyes,en 
aigu pueblo,aunq no fucilen viejosjy 

Reyno íe el numero de doze ricos hóbreSí ta rc 
l'iatnaioii pCtic{0 en los fueros de S ó b r a m e , q í e 

hizierõdefpues dela eleccio delRey: 
porqes co íac ie r t a ,qno todos,febrdei 
na rõ antes, como algunos lo ha pre tê 
dido. Ycôforme a eftà ant iguèdad,ei i 
Cáíx ttídos los priuilegios antiguos de 
eftà caíà,los teftigosNc6firmad'ores,so 
SenioreSjvnos en vilas lugares^troSj 
en otrosjy afl a lõs Moges llaman los 
Reyes cõ eí]:ctitulo,por aplicarles ef 
ta hora.Lo mi imo era íenior , In Bolta-
najit B t e l i q ü dixeíremos,el q adminif-

> tra juílicia,eii BoItana,òenBarbaftro. 
Y auen los fueros antiguos,q fe halla 
maiiufcritos,en lêguage de aqllos cie-
posjen lugar del t i tulo q dize , en los 
tueros Latinos: De iunfdiãiane omniu tu-

, <l'c«:pftaua,delafcííoriadelos Senio
res. Y deaciui fcder iuòdelpues , ell la 
mar íeñorcs,alos q tienen lugares en 
propriedad,por lo q en ellos adminif-
tra jurifdicio en nobre del Rey. Y fe-
gun eftojcl principio defta antigualla 
de fem<)res,fue acá en SobrarUe,ó A -
ragõ,y próprio titulo deite Reynojdé 
4Íode fe deriuò a lus dem"as,y feíiahda 

J k g a à o * 
jtes 4e vi 
rrey eflran 
gero. 

Los jue^ 
2es deite 

nience Se 
nidres* 

mete a Nauarra,por la grã comunica-
ció q tuno aqlla Prouincia co la nra,y 
auer l leuadó de acá, para fu gouierno 
los fueros de Sobrarue^ode expreí la 
mete fe halla el principio deftos doze 
Seniores. Y aduiertolo-anfijporqueel 
Catálogo delosObifpos dePaplona, ^ ^ 
parece q quifo hazer própr io t i t u l o p ^ a , " 
de Nauarra, e;fte de Seniores. Y pues 
començarÕ a ocaíio del interregnojq ^ 

' voy hi í tor iando , y efte no le l i m i t e 
Garibay , en aqlla tierra ; y es claro, q 
no le huno,fino en lanracbien fe con-
ucnce, qde Sóbrame lúe a Natiarra 
elle t i t u lo , jun tamêtecon elfuerd. Y 
no es leue co jetúra dez i r , q 1 lámar o n 
Seniores a fus juezes, por imitar a los 
Godos:porq los de S ó b r a m e , en m u 
chas colas, coferuaron las coftubres y 
ritos de aquella nación. Los G o d o s â 
fus leyes Uamaro fueros,q es el nobre 
del fuero juzgo, d,Õde fe cotieneii las 
leyes Gó t i ca s ; y losnros dieron eíllc 
mifmo apellido a lasíuyas(nombre , :q 
no tuuo principio en el ReyForoneoj 
comolo pretende l í i do ro , reprehen- u b . - í . S f -
dido de Alciato, í ino de q í 'emejanrespu.cap.v{¿ 
leyes, fe ordenauan pub l i camen te¿ r i 
las plaças,qla lengua Latinaliania Fo-
ros,con coníèri t imieto de todos.) T X * • 
bien es propria cneta de nueftros f í ie-
ros,la de Ips fu cl d os, la qual tomaron 
de los Godos,q contauan por los mif-
raos,y no por ducados, ni maraúed í s , 
como a¿ora fe vfa;en Ca í l i l l a ,Pà recc 
claro,por la dicha ley , de^uantuate rey» 
conjcnbendx c/on'íjdonde entre otras co
fas q íe limitan,para en los caíàmien-r 
tos de los hijos de Proceres y Senio-
Jfesj.vna es, q no pueda gaitar en joyas 
jr vellidos , fino hafta cancidrfd de m i l 
íueldos. I»ornamentis, cjuamü milleJo'udvYíi 
•Valerefumma cot¡jliterit>f¡t liliconfcribfidt d a -
diq; concejja libertas, Y luego^ défptíés, " : : 
marida generalmente la l ey, que n i n 
guno puedafenalar por dote , mas de 
arazor idemil fueldos , por diez iríii 
de la haziêda q tuuiere.De tal mane.-

ra 
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Arif.oteles 

raque no le fea licito dar mas de cie-
to al que 110 montan fus bienes, fino 
milfucldosjCtfí autcmille folidorS facultas-
ejl,dc ctntiífoliáis ¿a l i de ratiohe fafttms efl: 
En efeclojlosGodos cótauan por fuel 
dos,y delloslo tomaronnueftros ma
yores de Aragon, co otros diferentes 
vfos y coftumbres, y particularmente 
efte de llamar,feniores, a los q tuuie-
ro el mado y dominio de fu republica. 

Deftos mifmos dozefeniores^iom 
brados,por Principes<ie aquel irtter-
regnojtabien tuuieron principio , los 
ricoshobres de naturaleza tan repe
tidos en todos los Coroniftas 5 aníi de 
nneí lroReynojComo del de Nauarraj 
y de q tabic ay mucha memoria en los 
Anales de Gaftilla. Los decendiemes 
deftos feniores, q gouernaron cnaql 
tiempo;ylos q defpues a íli imitaciõ, 
por hecbosvalerofoSjConquiílaron al
gunos lugares,y caftillos, y los Reyes 
por remunerar fus feruicios mil i ta-
restos nõbra ron en varones y feño-
res dellosjfellamauan ricos hombres 
de naturaleza. No por lo que fuena e f 
te apcllido:es a faber, porque fuellen 
ricosjpues no es creyóle,que por folo 
t i tulo demasricoSjhuuieí icn íído n ó -
brados}aquellos doze en fenioresdel 
pueblo.Si bie no fe puede negar, fino 
que también pondrían los ojos en que 
nie íTenhazendados: porq el mundo¿ 
aeftos tiene por nobles , honrados, 
idóneos y fuheientes. Como le face-
dio a lob jq todos lo adoraüan quando 
rico y le ponian filia en la placa, y fe 
hazian vna muela, para q juzgaíle fus 
Caufas,Eí in platea parabant cathedrammi-
h i . Y no an d unieron defacertados,en 
atender a ella calidad: porque como 
dixo Ari í loteIcs,a los ricos, fe les de-
ue la honra y oficios,y que losCartagi 
nenfeSjiio hazianjuezesfinoai-icos y 
opulentos,en razon,de que la pobre
za abre puerta a la injufticia 5 y por el 
ínifmo refpeto , coníí i tuyò Solon, í u s 
magiílrados de nobles y ricos junta-
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mente.Entrambas calidades, tuuiero 
nueílros Seniores,de quien deciendé 
los ricos hombres por natura leza .Cô 
formeaefto dixo Bcuter}comprouan 
dolo,Ambrofio de Mo.rales,con harta 
agudeza;que én t re los Godos cambie 
huuo ricos hombresjy eran los defeé-
dientes,de cafa Real,que para preciar 
fe defte fu buen nac imié to , ayudados 
de fus riquezas3andauan,como a caça 
de las pofereras filiabas, de los p ró 
prios nombres y apellidos de fus Re
yes Godos. Y porqgeneralmente,los 
eleitos Principes, acabaron en efta fi
nal, Rico; como Alarico , Genferico, 
Theodorico,Amalaricojlos bien nací 
dos de fus familias, fe llamauan ricos, 
y de ahí ricos hombres de naturaleza, 
los de muy claro linage, y fangre i l lu f 
tre y conocida. Como también entre 
los Sucuos,porque fusRey es,termina 
nan fus nombres, en efta final 5 Miroy 
Theodomiro, Ariamir í? , Ranimiro¿ 
los grandes de aquella tierra^fe dixe-
ronMiros .Y conforma con eí!:o,lo q 
fe cuenta de la l i la de Iap5;que todos 
los que fe precian de fangre Rea l , fe 
intitulan,Dono,o Donos: porq tam
bién acaba deífa manera los nombres 
de fus Reyes: Ariímandono , Muran-
dono,Vbarandono. Y de aqui es, que 
como entre los Godos, eran perfonas 
ta nobles,el Reyauiade fer elegido, 
có confentimiéto de los r icoshõbres , 
como cofia de vnaley del fuero juz -
go,alegadapor Garfia, en íu l ibro de 

expeniis. 
Permaneció eíla manera de republi 

ca, fugeta a eitos doze Seniores, por 
tiêpo demás de 30.años codnuos,afsi 
adminifirado jufticia,como deucl'ádo 
los Moros circüuezinos, no con muy 
profperos fucellos. Si algunos fucc-
dian,no eran pocas las dí ícordias , í o -
bre el partir los defpojos, como con
fia del proemio de los dichos fue-*-
ros de S ó b r a m e , que entonces fe h i -
^ieroíijuor lo menos los q luego diré , 
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Y el Liuer iuccdido eftas d i ícordias ,y 
victorias contra Moros , an tes dela 
e lecc ión del Rey,que al i i le hgni í ica , 
es argumento b i e n concluycntc,para 
prouar que las diligencias q tengo de 
dezir,no í i iccdieron antes de la de do 
Garci Ximenez , el primero de Só
brame. Porque a l l i e lección y primer 
aflalto de Aynía , no p reced ió d i ícor -
dia n i hecho de armas alguno, contra 
los Moros,fino el d e í d i c h a d o , q u e tu-
uicron nneftros fieles en cfte monte 
Panno fobre mi ca ía ,quando mt i r i e ró 
todos,ios que fe auian recogido , a íu 
nueua poblac ión , a manos del M o r o 
Abdimeiec, fegun queda dicho en el 

Razones principio defta h i í lo r ia .De l ias di ícor 
q obíiea- dias,v poca fuerte en los fuceíTbs, lia
ron a ek ció el andar el pueblo quexofo : porq 
gitRcyè con la experiencia , todos perc ib ían 

muy claro,el daño que fe figue de te
ner muchas cabeçasjy que aquella,e-
ra muy iBaca y enferma manera de go-
uierno. Y yo me marauillo , como i in 
tener Rey,que los acaudillaíTéj pudie 
ron pc r íbue ra r ,po r tan largo tiempo, 
en de te rminac ión , tan mal fundada. 
Porque aun de lâs Langoílas , fe mara-
uilla mucho Salomon , q u e í i e n d o vn 
pueblo íin Rey , acierte a formar fus 
cfquadras, y falir al campo con tan 

jproaer.̂ o buen orden y concierto : Regem locujla 
Mxlwbet, ¿/H ernditur ymuetfa per turnas 
fuas? Los arboles no fe atreuieron a 
paííàrlo fin Rey , y en ordfcn a gozar 
dô tan graii bien , ofrecieron íu obc-

1 •• 'diencia a diferentes fupucftos, hafta 
Ittditii 19* liegar, a fugetarfe a la Cambronera, 

" por no hallar entre los arboles no-
bles y frutiferos, quien quiiieíTe ace-

. tar él gt íuiernò. ' Y aunque efeofue 
• Apolcgo,fabula ò confejajpero inuc* 

tola fu autor, con acuerdo del Eíp i r i -
tu fanto,para moílrar3que la R e p u b ü 
ca,no fe puede coferuar en paz,y juf-
ticiajfin el anigaro de vnRey.-pues co 
mo dixo el miímo Salomon/donde no 
ay vn gouernador,es fuerca q el puc-

bl 
lus 

o lo padezca-.rt/nonc/í^iíicrrt-ííoí-ffljJtt Tmitr, 
: cor/uet.Voi- falta d e í i c , t o d o s mayo- H* 

res y menores andauan de í con t e to s , 
r e conoc í an l l i poco acierto,y q fin du 
da es mejor v iu i r lo. HMOS a vnRey.Pe 
ro nuca acabauaa tic tomar rc ío luc io 
en bufcarlo ; p o r q por otra parte, les 
apiada mucho , ei dulce nobre de l i 
bertad,}' q era tuerte calo,entregar lo 
q ellos auian ganado,^ vn íolo dueño , 
l ' á b i e n deuieron dar en la cucta,con Gonjçr-
i iuerado,q nuca le d c í a g r a d ò a DioSj no de v-
ía Monarchia, y q jamas íu pueblo, íe no, dmc 
gouemo por otra manera cíe Imp pr.y c¡t.j 
r i o j q fue vna de las razones,q los con ',¿Pre 3" 

Dios. 
uencio, en los principios de í t e inter- Sr.a!^ 4 
regno,a q u e d a r í a en forma de Rcpu-
blica,fc¡n¡. íeüa la n fosCoron i í t a s .Po r 
que en tiepo t l e losPa t r i a rchas , í i epre 
era vno lo lo c l q madaua. Solo Abra-
ha,í in cofulta del pueblo e m p r e n d i ó 
guerra cò t ra Reyes.Solo ludas por íu 
parecer,condeno a íu nuera,antes de 
citar mejor informado del c lío , en q 
el e í taua mas culpado, y íin llamar o-
tros juczes,a l acó íu l t a . Y en tiepo de 
los juezesj y del í an to M o y í e n , aunq 
concur r ían muchos,para íer confejo
ros , mas la poteftad iuprema, eítaua 
en vnojComo en M o y í e n , e n Gedeon, 
lephtc,Samuel,y otros íemcja tcs .Bio 
es verdad,q el t i tu lo de Rey,no quilo 
D i o s , q lo tuuie í íen aquellos q man* 
dauan,referuadolo para li ,en te í t imo 
niojdc q aquel era fu pueblo peculiar 
y querido. Y afsi fe ofendió u; Señor , 
quando le p i d i e r ó Rey 5 p o r q era de. 
íe í t imarlo a el,y la merced que íes ha 
zia,refcrurtdo en fu propria caoeça,c l 
i)obre de fuRey. Y eito e^lo qprete-
d ió dezir aSaimiel,vnico gouernador 
d e a q l l a m o n a r c h i a , q u a d o l e d i x o : i ^ » , -,„rfa 
tnim te abiccerítiit.jedmc, neregne fitper eos. 
E l agrauio es mio,pues no me quiere 
a m i p o r í u R e y , q los gouierno por t u 
m e d i o . E n e f e t o , í o s denfoR.cyno,die 
r ó en la cneta, y determinaro citable 
zer el gouierno monarchico/cnlafor 

ma 
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manias extraordiña.r íá ,q f e h a v i f t o m 
c l mudo5 argumetb do k grain pru/dê-' 
c k , y jay2io ,de Jos q'ueiaisi lo citable 
c ip ron , cpmo luego d i r é en los capK 

VellcyoiU 

Piiatafe 
la ckoció 
& Rey en 
tíépo del 
interreg
no, y por 
q canias. 

talos jfiguien tes 
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licencias qtíe hixjerón los de Sobraru e 3 fiàíA " 

nombrar R ey^y ton que patíos y. con -
• 'die iones io dertmitiaron. 

O N ••difi'Gúitad fe apártá,-
núeftft-ilación A r a g o n ú ? 
Ta, de fe qt íe vnavez de-1 
tér 'miha 'y porque en faS 
deterfñifláciones p f o c ^ 

de,:con mucho e f p à c i o y Còrdurajy afu 
íiife:piiede dezir- dé Ids'ííUéfcí-os, lb q 
d i x ^ Yelleyo â Ç o ú % S , I f t exe(juenâo i>i'¿ 
wfoÀty q f é muefífaii'Vâroftes coriftah^ 
t esyen íà ex ce uci o tf d è fits còn fèj o s >y-
crifus toft i l tasrio &!!<É&me#ári(>$¿Por 
eí le ícfpetOj lòs de aquel t i í p o , áun-q 
coliociã lo mucho q lesimportaLia, ei' 
gouierno de vn Rey,nuca ãcabaua de 
bufcarlo. Nacía les efta indiferéhtia,* 
(demás de áuerloanfi determinado,y 
en puefto tan fanto) de cierto temor 
y horror ,q auian c6cebido,Conf0rme 
a fu natUralezajala oprefs ió ,q les po
día caufar los Reyes.Porq fegun dixo 
el Rey don M a r t i n , èn la propoficioíi 
de vnas cortes, qh izo publicamente, 
en la Seo deÇaragòça-.los Ara gone í c s 
tienen entre otras^efta buena condi
c i ó n ^ naturaleza,q fon tan humildes 
y fugetos, q fe rinden y corrigen, coa 
qualquiera jufticiaycaftigo. Pues def 
ta fu buena humildad, nacia el temor 
y horror a la oprefsion y caftigo , que 
les podia caufar, vn P r i n c i p e , t e n i ê d o 
dl abfoluto poder,en fu mano 5 y por 
eííc^andauan f n í p e n f o s , c n t r e t e m o r y 
deíreo,lin acabar de refoluerfe en eftc 
cafo.Obligados de laneceís idadjacor 
daron tomar re ío luc ion 5 con parecer 
de dos pueftos los mas graues y pru
dentes que tenia el mundo , en aque

llos tièmpo^EiiiCCfnfultar tan de eíjxi 
eio ,anduui0i)ron tony cú er do s > p er ó Ort* 
andar defpwesiáwa-y det-enidõs ev^húc- -
%ec treion de do- confu 1 tado, fal tar cfn á: 
las reglas de :b i ienà | ) rudencta ,q t tô fe-' 
nala.el tilofofo^Ceterifer diliberatape^a-- .Jrijloteí 
geniújunt¡dchberandwri"autem tarde. A u n q c. g. 
Tacitofauor^ce fudet'encionipuesa-' ',,í"í0» ^ 
í irma,qtie con^eliá, cobran fuerça tos ni* 07* 
buenos confejosjFce/eM impetu.bona con -
ftlia inora •valefceye.' ^ • 
r- Bien fe,q las diligencias y prcuert- PlíP.uta* 
Gion'es,que agora tengo de h i í to í i a r , jc 5 ' ^ 
en orden ala erección detR'ey, las re- sobrarue 
d ü z é muchos b u é h o s autoi?es:,aísi lia-' tunieron 
ouraies como eftrangerosj'a o t ro t i c - fu princi 
po m a s - a n t i g u o : e s a i à b e r a l de l a p r i - pio enrié 
n^ecaiconquiftajqnahdo fe apode ra rõ P0 ^c^e 
las M o m s de toda la tierra, en fu p r i - inteireã"; 
imera entrada^q l i izieron con los lu i i a * 
niftasj^fe e 1 ig i ò cri p r i m er R e y, Garci 
Xini ier iez, dentro deí ta faríta cueua, 
con el confejo , de los íantos V o t o y 
Feliz. Y a u n q e í h m è bien inclinadoj 
a fegü i r cftaopinion¿po'rfer masfatio 
rable,a la mageí tad y grandeza de m i 
cafa:y por auerlafeguido,y confirma-
dojco graues autores , y bien eiieazes 
razones vfundarcicntds,eldoclo D i e - ^ l ^ f l s 
go -Merlanes, venerable Padre de m i MoTl*aes> 
patria^y a quien deuorefpeé tos d e h i -
jo,por auer le f i emprefeña lado ,en to 
das mis cofas,con amor paterno. Pero 
el hilo dela hiftoria,qvoy p ro í igu icn 
do,dcfd&el principio defte l i b ro , a r r i 
mado a las de S. V o t o y Feliz3tan anti 
çuas y autenticas', y a otras eferituras 
defta caía, con la general qay en.ella; 
no permite,fin atrepellar maniheltas 
cotradiciones,el facar defte t iepo, en 
q u e a n d a m i h i f t o r i á ,las diligencias, 
preuenciones yfucellos q agoradirc. 
Demas,que el mayor fundamento , q j . k r m o ~ 
tuno c f t e v e n e r a b i e a u t o r , p a r a p a í i i r - n n u t a ^ i 
las,al tiepo de la primera conquvilay "-ôS./wf 
elección de Garci Ximenez , es auer tíi a77* 
hallado en Eí ixuan de Garibay,^ cite 
interregno ,de q voy hablando,no es 

K : cierto. 
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cierto. D e aqui concluye, q cofas,tan 
c i c f i i s , como lo fon las leyes dc So-
b m í u e , v pr imer pr incipio del lu íUcia 
llamado de Aragon , no fe han de re-
duzir al t iempo d u d o í b j f i no al de a-

• quella primera eleccion)cn la qual to 
dos coDuienen.La rázonjcs bien p r u -
dentc,como lo fue fu autor, i i l á m a l a 
vo2; y duda,q nos pone Camalloa^ue-
ra con alaun fundamento.Pero r e m i -
tome a lo que va tengo c iento , en ra 
z ó n de contradezir Id poca q tuuo,en 
querernos quitar e í le interregno, en 
q n ingún autor,hafta e l pufo duda^!o 
menos quanto cite Reyno 5 po rq r e í -
pedo del de Nauar ra» tengo por bien 
fundada fu pretenljon. N ueí l ro d i l i 
gente y graue hif loriador Geronimo 

Blancas in de Blancas, aueriguo, con todo cunir 
Commem. p l imientojavcrdaddefteinterregnoj 

5 5' y afsi no a y que reparar en fu duda,ni 
que formar efcrupulo, en lo que dixo 
Ç.unalloa.Pues co muy ju i la l iber tad 
eícr iue , contra e l , que quiere hazer 
demof t rac ió jde qfe engañó Garibay, 
en lo que dixo : E a enim in re Gmkayumy 
decepttímfuijfedemonjlrabo. Verdad es , q 
fegun la prefación de los fueros xle 
S ó b r a m e , e l l o s fe ordenaron,y las d i 
ligencias q agora tengo de h i í lo r i a r , 
fe hizieron,antes de l a e lección del 
Rey.Pero como huuo dos elecciones, 
l adeGarc i Ximencz, luego e n l a p r i -
mera conquiftajquando fe apoderaro 
los Moros de Efpaña;y la de Iñ igo A -
riíla, por auer faltado la fucefsron de 
los primeros Reyes de S ó b r a m e , en 
la muerte dc ígrac iada del Rey don 
Sancho , a manos del M o r o M u z a ; y 
Conferuandofe efte R e y n o , en forma 
de Republica,porbien largos años} la 
dicha prefación,^e losfueros,no efpe-
cifica,en qual deftos dos t iempos, fu . 
cedieron eftas diligencias,y fe ordena 
ron aquellas leyes.De aqui ha nacido 
el andar los eferitores diuifos;acomo 
d á n d o l a s , vnos en el primer t iempo, 
antes de la elección de Garci X i m e -

nez,y otros en tífte fegudo , para lâ de: 
I ñ i g o Arif ta . Y o halloalgunas repug
nancias para efcriuirlas en aquel,y ra
zones muy concluyentes,para acornó 
darlas en efte s en qanda mi hiftoria. 
Demas q me conformo,con el juyzio 
y parecer de grauifsunos hil toriado-
rcsjcomo lo lon-.Marineo Siculo^Bla-
casGcronimo Ç u r i t a e n tus Anales, 
A n t o n BeuterjValIeo^cl Principe do 
Carlos ,en el capitulo 11. del primer 
l i b r o de fu h i f t o r i a , el autor del E u j 
qu i r i d ió d é l o s tiepos, Luys del Mar^ 
moljV los dos graues modernos C o r a 
n iñas de Valencia,Diago y Efcolanó,*' 
que tienen efta opinion por muy lla: 
na y aueriguada, eó los quales t ambi£ 
Ct)ntefta el autor del l ib ro del Senado 
y fu Principe,en el capitulo fegundo, 
§ . fegundo. A todo-ello, í o lo a ñ a d o , q 
ias mifmas leyes de Sobrarue,prefupo 
nen claramente,q fehizieron,Ias d i l i 
gencias y preueneiones, que cué ta í u 
prefac ión (y fon las mi ímas , q yo pre
tendo) para la e lección de R.ey,auicn« 
do ya Reyno y Republica de Sobrar-
ue. Y íi bien íe coniidera,no fe puede 
ello verificaren el primer tiempo,co-
mo algunos f e ñ a l a m p o r q u e ac]uelpri' 
mcr Rey don Garci X i m e n c z , tuuo 
principio en m i cafa, antes de conquif 
tar a Aynfa 5 y defpues de conqui ibi-
da , ef tableciòfu Reyno de S ó b r a m e 
por e lmif ter io d e I a C r u z , q l e apare
ció en la batalla,{Ín que fe halle ancor, 
que antes deílà e lecc ión , ponga Rey-
no de S ó b r a m e . Demas, q los tiepos, 
antes de fu eleccion,fueron tan apre
tados y breüeSjq no parece pofsible,q 
e n a q u e l l o s / e h i z i e l í e n diligencias y 
confuirás, tan detenidas, eípacioías y 
circunfj>e&as,como diremos. Y en,el 
mifmo fuero fe hallan artas palabras, 
q indican efte fegundo tiepo , que yo 
prctcdojpues fe dize en el, que ya Tos 
nueftros t en ían có .qu i í l adac ie r t ápar -
tida del Reyno , y que no tcnian go« 
uernador, ni regidor , íino muchas 
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queíUones y debates.Tod.o efto qua
dra bien con el fee-undo tiépo del in-
terregno, y no fe como fe pueda aco 
modar al primero. Aunqme confor-
inòjCon loque también confieífaBla-
cas (y es el autor que con mayor dili* 
gencia trató la fundacion,del grama-
giftrado defte Reyno,llamado fu lufti 
cia)q íl bien fe inftituyò con todo c ü -
plimiento , en el tiempo defte inter-
regno,y en el mifmo fe ordenaron los 
principales fueros de Sobrarue: pero 
q también,entrambas cofas,tuuieron 
algü principio, en tiempo del primer 
Rey Garc iXimenez .Cõforme a efto, 
fe pueden conciliar,entrabas opinio
nes encontradasjfiguiendo al pruden
te Morlanes,el qual las acomoda y co 
cilia diziendo:que ya en el primer t ié 
pojes vcrdad,que huuo algunas leyes 
de Sóbrame, por las qualcs fe gouer-
naron fus quatro primeros Reyes ¡pe
ro q tabié fe hiziero otras de nu'cuo, 
ç n el fegundo tiepo del interregno,y 
con todo cüplimléto , lainftitucio de 
diebo magiítrado, del qual ya auia al
gunos exercicioSjdefde la primera co 
quiíta,por el cõfejo, q dieron para el , 
los fantos de n ú cafa,Voto, y Feliz, ò . 
Benito y Marcello,conio eferiuen los 
primeros autores. 

Ç o efteprefupuefto,digo q los nfos, 
para tomar rçfolució3cerca del eftado 
de fus cofas, y Republica q fuftetaua, 
embiaro fus embajadores (como lo re 
fiere el Principe D.Carlos en fuki í lo 
ria,y el proemio de los dichos fueros, 
fin eípecificar el tiepo)al Papa q snto 
ees regiala íllla de §. Pedro, Adriano 
Il.defte nobre. Y digo,q-]a prefaccio 
<f dichas leyeSjdizeqlaembaxadafue 
a eftePapa(aunqno co ta exprellas pa 
labras:)porq afirma,q fe hizo al Apof-
í lol ico Aldebrando:y es lo mifmo,q íl 
dixeraal Papa Adriano I I , Coniza fer 
afsi, de q en aqllos tiêpos,al Papa lia-
roauacomunmete,el Apoftolicojy fe-
guparece por buenos autores,y le cof 

to aBlacas3eI nobre próprio defte P ô Bkurtn in 
tiricc,era í ldebrandojelqualauiamu- Com' P*1!* 
dado enAdriano,en el dia de fu coro- ^ * 
nacion,conio agora fe vfa,yya enaql: 
tiépo eftaua introduzido. Y afsi,pare-
cemuy claro,q nros antiguos,lo dexa 
ro no brado, en aqllos fueros,cõ fu pro 
prio nobre de Ildebrando, ó Aldebra 
do,Ia prim era letra mudada(q fue co-
íafaciljfegu el defcuydo ordinario de . 
los q copia trabajoSjy libros ágenos:) 
y jütando a efte nobre, como lo juta-
ron el titulo de Apofl:oiico,pretêdie -
ro íignificar bié clárame te,q es el Pa
pa que digo,y él qcócurriò por los tie 
pos de la elecció de Iñigo Arifta. Bié 
es verdad, q fegülps aucores,qredu-
zen efta embaxada,a los tiepos de Gar 
ci Ximenez,e.l Potifice hade fer Gre 
gorio Il.porq el,cócurrio en los prin 
cipios deífe Rey.En eftarazon,por el 
nobre de Apoítolicojentiéden el Pa -
pa:ypor el deAldebrano(q es palabra 
q no eftà biê eferita) q fedenota,noel 
apellido del fumo Potifice, fino el de 
Luitprado Rey d é l o s Logobardbs,a 
los quales tabien fe hizo la mifma em-
baxada,y efte era el Rey qgouernaua 
en Italia por aqllos tiepos.Digo lo q 
eferiué eltos autores,y l igólo que me 
parece mas llano y comen te; q la pa
labra Aldebrauo , fe hade juncar con 
aquella otra Apoftolicoijy no diuidir-
la,c5 prefupueílo, que denote la per- ^ 
fona del ReyLukprando,por auer cor nio ¿e 
ropidola los eferitores, conio es muy Ytono ita* 
verilimil.Porqni eifentido es tan cor /¿jeptíg.jS. 
r í eme , y luego añade, q, tabic fe hizo 
laembaxadaalos Longobardos. D e 
fuerte,q lo mifmo fue dezir,q fe hizo 
al Apoítolico Aldebrano , q ii dixera 
al Papa Adriano II .nombrándolo con 
fu próprio apellido;como fe fuele no 
brar,ei PapaBoncompaño, por G r e 
gorio decimotercio, el PapaAldro-
bandino , por Clemen ;e octano. Las 
dificultades, que ello puede tenerj 
hallanarè deípues en otro capkulos 

K 4 aduir-
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' 'at iuircienJojqlaequiuôcacion deftas 
1 palabras, nacida del defcuydo de las 

cícritorcsjdc aqticllosricpos,no haze 
foípechoía la verdad, q en iubílancia 
fe pf ctcndcj ni es falca, el feñalar los 
Goroniftas diferences Ponciíices, pa. 
ra cfta embaxada.Porque para el pri
mer tiempo , en que muchos ancores 
la ponen, es fuerça dezir que el Papa 
fué Gregorio II.y para cfte pofterior 
que yo digo, no viene mal Adriano,y 
íuera diíparate feñalar a Gregorio. 
Cõnfòrme a efto/ue f i l ca de A mbro-

Morales h . 1j0 Morales,juzgar por inaduerti-
ií- |oS r |bs CoruriiftaSjÕ'¿laman,Adria-

j e tu cenfu n o ^ lamo Ponnheej que preíi dta en 
r a . Roma^quado fe hizo ella embaxada: 

pòrc| con la e lección de Garci Xime-
uc2, de ninguna fuerte pudo concur-
rir eft« Papa/iiio Gregorio I I . Y bié 
fé e l í t iende , que fue muy voluntaria 
fu'r'eprehenfion : porque los autores 
que condena , y a quien yo íigo , no 
pretenden que fe hizo efta legacía,en 
tiempo del Rev Garci X imcnez , í ino 
muchos íiglos defpuesjcn el interreg 
no,q voy hiftoriando, para la e íecc ió 
d e l ñ t g o Arifta 5 con el qual, es muy 
cierto, q concurrió Adriano fegudo. 

Que U boluiendo a la embaxadájdi-
embaxa- g^que la hizieron los nueftros,no'fb 
da fe hi- lo ai fumo Pontífice , fino también a 
20 a los los Longobardos,qen aquel tiempo, 
lógobac era la gente de mayor opinion,en ma 
~ f £ ' yío teria de prudencia, y góuierno , y fus 
Í- ^ P - 6 leyes tenidas por muy juilas y fantas. 
i V k l ' " "•<efíeientaron a c í t o s , anii como ai 

Pa^a ,el eílado de fu Republicanos 
muchos enemigos de que fe hallaua 
cs£rcáda,las pocas fnerças que tenia,y 
ítóul'aUamente fu temor y rezelo, de 
fer oprimidos con grane fugecion,fi 
ellos , ó fus defeendientes, dañan en 
manos de algún'Rey , q ò no tuuiefle 

Ref uef- ^ e m ^ i a de libertad que dexauan, 
f ^ ñ f ^ r , ó ef la-tuuiefle demafiada, para tratar 
alaemba los con inJuípcia. E l cofejo q les die-
xadi. ró^ercaue lucõíulta,fçrcduze a tres 

puntos principales. E l primero , q de 
ninguna manera viuieífen fin Rey i y 
para alfegurar fu e lecc ión, en los peli
gros,^ rczelaurijCÍlablccicíren prime 
ro,todas las leyes,q parecieífen neccf 
farias,para fu feguridad y bue gouier 
nojobligando al Principe,q efeogief-
fen,fo cargo de facramento y jurame-
to,a fu obferuancia y cuílodia. Lo fe* 
gundo,que en la e lecc ión , no echafsc 
mano de perfona peregrina, ó eílran-
gcra,fino de natural y muy conocida.. 
Y lo tercero,que ni entre fus natura* 
les , pufielfen los ojos, en los mas no
bles y poderofos,!-!! en los muy humil 
des y ordinarios, fino que eíluuieiFen 
perfuadidos, que entre los de media
no eí lado,hal larianRey,que les admi 
niffcralfe juílicia, y qual ellos lo deííea 
uan. Porque los poderofos,tratariaa 
có oprefion a los inferiores,y los muy 
humildes , ferian materia de burla y 
rifa, a los Principes y grandes de í i i 
pueb lo .También pretenden nueílros 
luriftas, que el Papa y Longobárdos , 
aconfejaron , como cofa muy princi-
pal,para el nueuo eftado de fuReyno, 
que cligieíTen vn juez q hüu ie í l ede 
fer, medianero entre ellos, y el Rey, 
en todas fus diferencias. Pero yo no 
afirmo que de allàjnacieíTe e í le tan fa 
ludable confejo : porque hallo, en ei 
epitafio de los fantos hermitaños de 
mi cafajBenediclo yMarcello,q ellos, 
le dieron en fu t iépo; y otros buenos 
autores^uieren, q tabicn lo acofeja-
ro,los dos fantos hermanos,Voto yFe 
liz.Segu efto,quado mticho podemos 
dezír, q el Papa y Longobardos,apro 
uaron,el cõfe jo ,q fin duda les coluka 
ria. los embaxadores, cerca la inílitu-
cion deíle magiílrado, pareciendoles 
vna difereca preuencion , para todo 
peligro. 

Con efta refolueion bien celebra
da de los q efcriuen hiílorias, los que 
l icuáronla embaxada, boluieró muy 
contentona fu Republica} y no lo eí-

r . u ü e . 
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Bemher. 
Morlanes. 

Lo q fe re 
íoluiòdef 
pues de 
U emba-

tuuiero mehos'ylos q Tos auian eriibia-
doyquando los men íage ros les diero 
cuenta, de la refpuefta,que trayan d é 
per íonas tan eminentes. Y fin duda, 
que luego en ac imié to de gracias, re
conociendo la merced, que Dios les 
hazia, vinieron a efta fanta cueua, y 
hiz icron la procefsiõ denota,que re
fieren Bcuther, MorlaneSiV otros au-
toresi por efte mote Parino,a la Ig le -
fia de S. luah de la Pefía.Ellos haSlan 
del primer tiepo., y fer ía lo mi ímo c i i 
efta fegunda elecionjpues entrambos 
tiempos,yniuchos figlos deípues,eÜ;e; 
era el lugar de fu refugio, el confuelo 
en fus necefsidadcs,y eí oráculo de to 
das fus r efol ucipne s y çoní ultas. Y af-
í i jvif ta jarefpueí la tan iniportate,pa-
ra fubicjy da^aS à Dio:Sila.s gracias,rc-
foluieron luegOjaqu^de comü acuer-
•dõ, tener Rey ,;eoniò todas las nacipñ 
nes lo tenian •:• y que en razón d é pre r 
iiep.Ír>con feguridad}a todos los ineq-
iiet í ientesjq fé.les reprefentauan, ef-
tablacieífen leyes,y fueros, cocernie-
tesa fu buen gouierno, quedado con 
libertad, de no poder fer opremidos í 
fupueftala clemencia y Chri íKandad 
de fus R. eyes, y que feauiande o b l i 
gara íu obferuancia, con exgreílb ju-
ramento. Conforme á e f t o , í e g u n los 
aütQres,que yo digo,fe ordenaron en 
çfte tiempojlosprincipales fueros,lla-
niádos comunmente de S ó b r a m e ; l i 
bieri otros muchos aníi naturales, co-
mo e f t r ange ros ,p re t cndén ,que fe e í -
t ab lec ié fon aqui en S. Ii iande la P ç -
ña , antes d é lá élecio del primer Gar-
ci Ximenez , y con el parecer de los 
íantos de m i cafáj naturales de Ç a r a -
g o ç a . P e r o quando rio tengan aquella 
mayor antiguedadj Id de í l e tiepo, en 
que andamos, es muy grande y nota-
blejporque en fuerça de las condicio-
ñes,q'ue pulieron en eftas leyes, n ü e -
üi:osAragonefes,fe entregaron a Iñ i 
go Ar i í l a , como luegò d i ré . Demas,q 
aunque l á r e d u z g a m o s a eftc tiempOj 

también es cierto, qíie fe oruena.i,'Un'*. 
aqui en ^ Juán de la Pena,ání i :por fer 
eí lugar íagrkdbi para todas lás iiecéf-
í idades, y confeti tias d é aquellos t i em
pos : como por?j[iodos los ^e Sobrar-
ueienáquelioS íiglos,fe llaittaüatt.««?' 
zinos de Sflúa de ía Peña . CBfta efta; 
verdad,y fu antigualla, de lo q u é di¡z¿ 
Anton Benther,hablado de l lbcor ro i « - , 
con que don í ñ í g o Ar i í i aacud ió á iós ^mbi 
de Sobrarueyquandole hizieronReyi 
Sabiendo (dize) effceCaüallero,que los 
Chriftianois dtCSóbrame, vezinos de 
S.Iua de la P e ñ a , eran oprcttiidoSjfue 
en ayuda delip^,coii las gentes, q pu
do aucr. Ylarazon que luu io ,páraquc 
todos los de S ó b r a m e fe l iámaíían - Por<í^¿ 
vezinos, de S. l u á n de la Pen a, f l i c n o l?ma^n ~ ' , ' ; los uc So folopor aüer Comentado el Rxyno en t>rarue • 
efta caía, fino porque en la muerte de vezinos • 
don Sancho.iquarto Reyde Sobrá rue , deí!. l u f 
y perdida toé&iüí üerra; fe reco- de k Pe* 
gierona éfto$#if€^%l^s»Jfeyeietásp1er- ^ 
íbnas,que dixe,con ííU$iamiliiasi d ó d e 
poblaron j y, v¿uiéron.|i^)r niuydargos 
dias. Y deípy-es de aúer erioblezido 
efta cafa,cõ el hueuo eftado de Abad, 
y Monges > in í t i tuyda la nueua forma 
de Republica, eon fusrdoze SiCiiiores, 
para e l gouierno dellaj.y c o m e n ç a d o 
a deuelar los Moros defde eftos rif-
C0S3 todos fe boluierona fus própr ias . 
cafasy habitacionés antiguas de aquel 
Reyno deSobrarue. Pues por efte ref-
peto( de auerfe recogido a eíla fanca 
cueua,los principales deaqiiella tier
r a , y buelto defpues a ella,, con el 
nueuo eílado de Repúbl ica , que ten
go dicho ) confemauan fiempre el 
t i tu lo de yezinos de San l u á n de la 
Peña)y fehonrauancon efte apellido; 
y aíii es muy conftante, que vinieron 
a efta cafa, la qual auian , fundado fe
gunda vez , con fuma deuocion , para 

conclüyr el negocio de fus leyes y 
fueros,parala nucua elecion 

del Rey , que pre
t e n d í a n . 

5 
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Caftt. X X X V . E n e l q u d f c 
¡ w f t g í t Ufundación de las leyes de Sobraruc, 

, y Magifirédo delnjlicia de ¿ f r a ^ o n , 
p*r<t elegir Rey. 

A S principtles y mas 
comunes 1 syes 3 qn e Te 
ordenare, en efta oca-
fion j parala e lecc ión 
de Rey , copiare aqui, 

facadas denueí lros Coroniftas,y par
ticularmente del dofto Blancas > que 
lastraduxo, con gra propriedady eic-
gancia,en lengua Latina. Y digo^ue 
tan folamente pondré k s quefe hizi e-
ron en e í la ocaíion j porque ya Le di
cho , que defde fus principios huuo 
leyes'-cu Sobrarue, por las qualesfe 

^- y.L • eouertiaron fus quatro Reyes prime-
Momo rosj pues como dixo Dion Chriioito-
prat, ,7 ^. mo, bien pueden las ciudades, encre-
v' ™ " tenerfe algún tiépò fin murallas, mas 

noconferuarfe fin ley es.Las que diré 
fe confideraron con arto tiempo , y le 
examinó fu jufticia bien defahogada-
mente:porque fe eferiue en el Epita
fio de los fan tos H e r m i t a ñ o s ^ e n e d i -
¿fcb y Marcello,que ellos en fu tiem-
p ó , aconfejaron la mas fubftancial de 
todas. Y fe aduierte, que defpues de 

1. auerlas ordenado , fe intimó con pu

blico editojque el quehuuieíTedefer 
admitido por Rey de efta tierra, y fus 
naturales} deuia regular fu gouierno, 
conforme al arancel, deí los fueros, y 
no venircotra ellos. L a c a b e ç a d e t o -

ley 1. ¿os fue. Inpace , & iujlma regnum rtgitot 
ñóbifaueforos melmes mogato. Que el Rey 
fucile òbligado,a mantenerlos en paz 
yjüfticiajy a mejorarles los fueros,fe-
'gun las necefsidades, que ocurrieíTen 
a la Republica. 

tfay* 3 a. No pretertdieroiijpidir al Rey,que 
fifM iufti- los confer uafle en paz yjufticia,como 
tMp&x, doscofasdiftintas 5 porque ya fabian, 

que defola la juílicia, depêde la bue
na paz , y que para la coníeruacion de 
aquella/e inílituyeron los ReyeSjCo-

mo lo dizeCicero en el fegíído de fus Ctcem. 
oficios^' el Poeta Hefiodo,aquie Ha- ^ I 1 ^ . 
marón hijo de las Mufas,en los verfos 
í iguientes . 

H a c vnà, RegesoJim^funt jine creati: 
Dicere iaspopults, iniujluque tollerefa&A. 

\ , i i (cgñá2L,í .niamsyíndica.bf*ndA}dmdHn- Ley 2. cj 
ror inter ricos homines non modo fed etiam inter ^ R cyre-
mlites ac infanfiones: peregnnus autern hom PaiCa ^ 
nihil tndecapiro. Que todo lo quefeo-a- ^CÍP0Í0 j 1 /A- J • • J r 1 de las ba* 
nedelos MoroSjíediuida, noioioen- tams 
trclos ricos hombres, fino que tam
bién fe dé fu parte a los Caualleros,c 
infanciones,con obligación de no po
der dar a eftragero ningnno del Rey -
no. Si bien fe confidera,no pretendie
ron obligar al Rey,fino a qrepart ie í le > • 
de lo que fe ganaíí e de infieles, deue-
lando aquellosmiasno, a que fiedo r i 
co, les diefle de fus próprias riquezas, 
como lo pretendieron los arboles, en 
la elecion de la higuerajimagen de vn 
rico , por tener tan largas , y firmes 
rayces, ornato de tantas ojas, y mas 
abundancia de frutos, q los otros ar
boles. Aunq ella como rico auaro, no 
quiíb con detrimeto de fu prouécho, 
acetar el cargo , moftrandofe indigna 
de la dignidad Real . Porque el buen 
Rey,fegun doctrina de Arifl:oteles,ha «trijlételes 
de fer padre de fu Republica, a quien 
todos puedan boluer los ojos en fus 
necefsidades, para fer focorridos en 
ellas.Tampoco pretendieron por efta 
ley ,quenoateforat íe ipuesdemas,que H z J e r e * 
efto es muy licito a ios Reyes , fegun g m i prin-
S.Thomas;la guerra auia de fer el ex- apxap. i» 
ercicio ordinario de fus Principes, y 
no la podia hazer fmpreuenc iõ de r i 
quezas. Porq el dinero es el neruio de 
la. guerra,yfegtm Thucididesjiio tato Tmiiáes: 
co í i f ixcn armas» como engaites y di
neros para ellas.Bellü efi no m armismáxi 
me fed in expenftsí&fumptibusyper cjitos effi-
catia armai & vtiltafiunt. E l oráculo ref- - . 
pondio a Philipo Rey de Macedonia, J . 
í egun Lipfio:pelea có lãças de piata,y 
íaldras de todoVcccdor.Hajltspugna ar * 

gentatis. 
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CU. i i . In «harii\&.omnia••vihcé-s-. Y efr cfcto d i x á 
Vmum, T u l l i o ; n/tó tam mmirü.ijnoi noexptt* 

gnan f ecunUpofsit.Lo quepretendieron 
los nneftros, folo, fue, tener parte e n 
los defpojos, que fe-alcançaiíen del' 
enemigo-5 no. tanto eapremio defus: 
trabaj.ò.s,quant05.que por e í le camino 
fe coiiciliaiTe mas el amor d é los fub-
ditos con fu Rcy.j hal lándolo l iberal y 

•magnifico. Y el efcluyr a los eftra-
ñ o s , d e eílos premio.s.vno fue embi-
diajylino gran ^ t o u i d e n c i á , en r a t m i 
de ie r ellos a n i m ó l o s , -que fe prome-
t ian las vidor ias , fuí ayuda devezínos^ 
Y afsLhiZieron;otraley,qLie eftá en eí 
mifmo fuero, pwr el; qual fe añade a lo 
dichos que íi fucedieííe venir a fer fe-
ñ b r e a d o s porRey eftrangcro,no p ó e ^ 
da traer para fu feruieio, mas de fo -
las cincQ. p m i a ñ a s aeflfr an geras j aún^ 

MorUnes-, qlíe-f¿a e í í andb en.batalla. Defuer te 
na. JO J . J - çc mof t ra rõ tan zelofos de la j r lo -
htuw.U.%. i . r • i i i i -

riaderas p rópr ios hechos, que'obli
garon al Rey,a que no cruxéífé fokia^ 
doS deotratierra^porqueno pudiefsé 
alegar, que t a m b i é n ellos concurrie
r o n en fus hazañas . Y al mifmo Rey le 

; e í l à t i âmuy bien, hechar mano de fo -
los los naturales,para deuelar los ene 
migos,que e í l auan dentro de f u í l é y -

Cwt. i o. nojpues Como aconfe jò Q u i n t o C u r -
ciosos buenos foldadoS;, hã de fer na
cidos enlamifma tierra, y no traydos. 
defuera : GcBÚes uhi milites non a f a m * 
Bien fe, que no falta quien fe oponga 

"Mito3 de a e :̂a v c r c i A ^ 3 P C R O R E M ' C O M C A ^ 0 : clll<¿ 
. / ' dixo- Platon;T)r<t«/ examant fuos, y con

c luyo , que los naturales desatierra, 
fiempre han l ido tan valerofos, y he
les , en defenfa de fus Principes, que 
fe puede dezir dellos, lo que e íc r iu io 

Stntcar.àe Seneca, de otros fus feinejantcs-: & 
CUmen* jejltaque iaã-abuttt. qum'.vHjuf defideraueyit 

imperatitis [alus: obittent fe rnucronibus mft -
¿¡antium. En efeto , porque el trabaj o 
de la guerra, no fe puede licuar bien, 
íin premio,los nueitros,pretcndieron 
dos intereífeSjel vno de hora,en ven^ 

cer a folas, y el otro de p r o ü e c h o , en 
que fe: d iuidie í íe , con ellos, el de ípo-
j o del enemigo..1 . . 
.< Laterceraley z íHr*dicir*Re¿r¡ , nefm U y l ^ 
cjffl, nifi adhibito jnbditorum confilio. Q^e nò dRey no 
pudieífe el Rey, j uzgar cania alguna»- juzgue , 
fino con interuencion del coniejo de. fin ios Sé 
fus fubditos. Ha-fe de entender dei-os. *niõres. 
Seniores y fabios, como fe efpecifica 
en laley íigUiente, Pretendieron con 
cito, que fuelle - fuRey, como los de! 
P e r í i a , q u e n o daná p á í í o , íin confuí - Eflercá-i. 
tar a fus confeieros/egun fe colige de 
lo que dize eÍÉfpi r i tu fanto , de Af» 
fuero: Etiilorum ( fcilicet fapientium )faciS ' 
bar cuntí* confilio. Demas que d i x o Sa-
J o m o n , q ü e d ó d e fobra el con íe jo^no 
puede faltar falud .Quiíieron también ¡ 
que fuelle fabioici^muracando con los 
que lo eran, con fo rmándo le , conloq • 
dixo Euripides : Princeps fapiertsjfipten-
tiumcomerão: y q tuuielie muchos ojos, , ^ , * 
y muchas orejas, como las deue tener 
vn buen Rey, fegun Xenofonte ; en
tend iéndo lo por fus muchos confeje-
ros •.'•MÚti Regís oculi, <& muir £ oures. Y 
áfsi Concluye eí mifmo , que en que
rer gouernar pònfolo-fu parecer, (era 
foberuio,y no f i b i o S i dc ftai-ntusfen' 
íentia veret Juberbmt hunc indicaba murts, 
gttdfw japtemem.-A lo qual añado ; q cita 
ley , folo dize , que el Rey no juzgue 
Caulas, fin interuencion del coniejo 
de fus Seniores. Y fue dezir , que,el 
Rey no juzgue las caufas de íus vafa-
lios,por fu pfbpria per f >na , í ino con 
aÍMÍlenciade íii-s coníe je ros . Porque 
les parec ió , cola indigna de ia ívl.vg'c-
i i z d Real, andar decidiendo pie, tos, 
v íentenciandõ proceí los . Y en i inna, Ex^ '1 8• 
es i a refoiucion, que dio M o v í en a fu 
fue ero Ié'oíro,yen que conuienen to -
dos, los que t-racan de buena razón de 
eftadoj pues como oize, vno bien 
crctod^spleytos.antcj de llega-: J sc-
tencia, traen coniigo,tantas m o L í U a s , 
y enojoíias prolixidades, que uu gun 
Rey las puede licuar , lino imp.¿cr.:n-

tamciue; 
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Seneca. 

tamenre; y la comunicacio ordinar ia , 
eonlos l i t igantesjcngcdrariavn cier-. 
tomenofprccio del Principe. Dcii ias 
«füc-.cl Res', ha de for aunque feuero, 
¿ u l c e . b e n i g n o y cl-ciiieñte,y e f tas íbn 
calidades muy contrarias, a la buena 
expedic ión dela jutHcia, y a laygua l -
dad con que fe han de juzgar las cau -
Ía^i-Otra ra ro dixo .Xenofonte a cite 
mifmo p r o p o í i t o j p o r q u e juzgando ei 
Rey las canias ofrecerá ocaí lon , para 
feraborrecido de muchos 5 es a.faber, 
de ios que fueren cotidenados , y íus 
fadoresj y afsi le e|làii>ien tratarlas, 
por in edio de j uezesv^eferuando para 
iiyla dif tr ibucion d é líos premÍQS,con-
quç fera amad© de todas. -

Ü i z e l a quarta ley-: 5, elltun agreài>f>i-
cemmirCi indttct&s agere,rcini>e alt a m , m*-
gnítnúmtnti J f>ertrâé}<wejcmcto Rex., fr^ter-
qmrq fcnmum anuente.confenft.Quiere de-
zir : efl:atuynio.s, an (i mifmo , que no 
pueda elRey emprender guerra^on-
lirmar pazes, ò treguas, ni negocio 
otro alguno de gran coní iderac ion y 
pefo,íin la ap rouac ion jycófen t imien-
to de los Seniores , ò , r icos hombres 
delReynojlos qual es fueron doze,co-
mo coní la de otro fuero , que alega 
Beuther. A tres cafos reduze la ob l i 
gación dep id i r c õ f e j o a l o s Seniores. 
E l pr imero es, en acometimiento de 
guerra,de la qual d izeLjp f io , que fu 
mas neceí làr io inf trumento, es e l e ó -
fejo, fin el qua l , todas las demás pre-
ueneionesfon humo. Y pues no ob l i -
ga,a que fe pida a todo el pueblo, fino 
a-los Sén iores d e l , ju f t i í i cadamcnte , 
procedia la ley: porque como eferiue 
Plutarclioj Confilta Çenium; bajías Iut*cnum 
fjjff. E l jugarlas armas es de losmo-
çosjy ofrecer fu confejo, de los ancia
nos y viejos. Y fegun lo adu i r t i ò Se
neca, no gouierna bien la mi l ic ia el 
C a p i t á n , q tomalos ordenes del v u l 
go della. Male imperatttr cum regit -vulgus 
duces. Y aun fi pretendiera eíta ley , q 
en las ocafiones de las batallas, í e i l -

guiera el confejo d é l o s granes fubdi-
tos, ò Seniores, g e n e r a l m e n ¿ é la juz 
gara por injufta. Porque no puede ía-
ber vn viejo; , por mas prudcntcque; 
fea^e íhndofe con fu ropa talar ,.cntre; 
fus;libros, lo que deue hazer el Capi
t á n , armado , en las.Qcaíiones deaco-
meter al cnernsigo. lam nunc Iccatus in 
-vrbefciAtn (dezia e l o'trc/dc T i t o L i u i o ) 
(¡»A tibí armatogetcnâaÇm ? Como podre 
yo, c í t a n d o m e en la cu r i ad , dar buen 
confejo , al que í cha l l . a en el campo , 
armadoya de cada.'?vtrnias,pat1a entrar 
enda pelea? Pero demas,que los ricos 
hombres y Senioixs,de aquel t iempo, 
todos fe hallauan prefen,tes,a las bata-
llas5confuRey};el fuero, tan í o l a m e n t c 
ob l i ga , a í e g u i r fu coítí jo , "en cafo de 
emprender n u o u a g ü c r r a j l o qual fue 
muy jurto,paraque par efte medio-», fd 
ju í l ihcai len las caulas del la; y el d a ñ o 
ò prouccho,que podia refuhar de ve
n i r a las manos , con aquel enemiga. 
Atiei ldefe en efto , a cjue ay án imos 
bellicofos^que todo l o t a c i l i t a n , y eíi 
nada reparan, dexandofe llenar de Çu 
incl inación a la mi l ic ia : d é los quales 
dixo L iu io jque todo lo hazen con fe
rocidad,atropelladamcte,y íln aguar
dar razón : ferocaer omnia ac pruproperc 
agentes. Y como las faltas de la guerra» 
no reciben enmienda5 y la temeridad 
en ella,fiempre es con defdichajpare-
ció a los nuedros preuenir a todo pe
l i g r o , obligando a fu Rey, a empren
derla con confejo. Verdad es, que en 
j-uf t i ikar la caula, dejas guerras, de 
aquellos ticmpos,auiapoco que con-
fuitar jpues todas eran f a n t a s , p o r í e r 
contra infieles , quetenian e lReyno 
coninjufticia.Pero en orden acuitar 
otros d a ñ o s , j uzgaron por muy deui-
da la obl igación de confujta; acordan-
dofe, que fu v i t imo Rey don Sancho, 
m u r i ó defgraciadamente , y pe rd ió la 
tierra,porauer falido contra el M o r o 
M u ç a , con mas ofadia^ esfuerço que 
c o n í e j o : y que dixo A u g u í t o Celar, 

que 

Tito Link 

L i u i o l , : 
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que mmca fea de emprender la guer-
Saci f.ajr -ra^no con e íperança , mas de proue-

cho,quc dedano : Bcllum mnquamfufci-
fiendumffiiji cum maior emolumennfpcs^uam 
dfai tnetus ojlendttur. Elfegundo cafo,en 
que obligaron al Rey a íeguir el con-
fejo de fus Senior es jy ricos hombres, 
fue refpeto de confirmar pazes, ò tire -
guas,con eí enemigo.Porque como el 
nobre de la paz,es tan dulce,y fu pof-
fefsion tan apacible,muchos ay que la 
cieflean, y abrâçan , aunque fea cõ co-
diciones verg-ocofas. ingenios íe ha-
l laman aficionados al foí i icgo de la 
paz, que fe re íue lucn en lo que dezia 

M i i - Tu l l i o - .Faxye l in iu f ia , vtilioreftittfitfsimo 
ium j.epi- be l lo .Puesporquepodia í i ieeder a lgún 

Jiol. 14. Rey dé animo tán quieto , que fe i n -
cimaffe á p a z , q u e no lo fueíTe/ino pa
ció de ferü idumbre j y a treguas, coa 
condiciones vergoneofas 5 qu i í i e ron 
obligarlo, a que íigüieíTe el cõfejo de 
los luyes, en eílos cafos. Y general-
mentej lo tercero en qualquiere o t ro 
negocio de gran confideracion y p e -
íbjComo es mudar leyes,0 eftablecer-
Jas de nueuo,obligaron al Rey,a que 
fe conformaí le con el parecer de lus 
fabios,aunque fubditos. Y de aqui t u -
iTo principio,y íe ha continuade haí ta 
nueftros tiempos , y fe conferuain-
niolablemente en ellos, que las leyes 
defte Reyno j no fe pueden cí lablccer 
•nimudar j fino en Cortes generales^ 
concurriendo en ellas, todo ci Rey-
no, que las delibera, y el Rey que las 
conímTUjfm cuyo decreto, no tienen 
autoridad ni firmeza. Y no fe ha de 
entender, que concurre la m u c h e d ü -
bre delReynojque eí ia , fer iavna jun 
ta impertinente para cícafo , {¡no lo 
mas feleclo de c),aníi del citado fecu-
lar,como Ecclefiaftico. Y quando no 
tmi ie ran , otra juftificacion nueí l ras 
leyeSjiinolaatcndcncia de citar or
denadas, por confe jo de tan gran nu
mero de perfonasfantasdabias,)' bien 
iutencionadas,v eon decreto, v auto

ridad de los Reyes, que pudieron re
parar en fu perjuyeio, para no decre-
tarlasjdigo,q fola eftajuftiiicacioi^va-
íta pararepriniirjla ofadiade algunos 
mal confiderados, que fe atreuen a 
hablar en disfauor de nueí l ras leyes. 

D ize la qu in t a l ey ,ò fue ro deaque- í-eys 
lia ocafion y t iempo. Neauià autem dam- Ia ^l""1' ^ 

• / • • 1 1 > n . inítittive 

tiantnr, índex quídam mecuui adejtú,adquím ¿z Ara--
à Regeprouocare ft aliquem lefemjnhiriafqke goti. 
âYcers, fi quas ^orfírn Ríipablic& trnulent, ¡ft5 

fifque cjlo. Eftablecemos otro fi(quiere 
dczir ) para que fe conferuen nue
ílras leyes y libertadcsjinmunes de to 
do detrimento y dano, que áyáf iem-
pre vn juez medio,entre el Rey y fus 
vafallos,aquien fea l ici to apellar,qn<v 
do algunopretendiere agrauio , ò fe 
hizierealaRepublica,yfus leyes; pa-
raq con conocimientOjdelo q fe pre-
tende,feanfatisfechos los agramados. 
Leyfanta,difcreta,llena de toda equi
dad y juíliciajcon la q ü a l , como con 
v n p r e í l d i o feguro y fuer te , preten-
diero moderar todo rigor en fus Pr in 
cipes,y eonferuar fus leyes, y à h mif-
mos , en buena paz y concordia con 
ellos. En fuma fue, la in í l i tuc ion del ' 
Magif t radoj tán preeminece, que tic» 
ne ia rnavor autoridad, que fe puede 
coní iderar en vn juez ( y por e í te ref
peto lo íolia llamar el Arçobi fpo don 
Fernaiidojclaue Fén ix . d é l o s M a g i ' 
lirados del mundo) llamado ennue-
ítros tiempos [uit iciade Àragon ,y ca 
aquellos juez medio, entre ei Rev , y 
fus vaíallos luego d e í p u e s , luft'icia 
mavor,ymasadeiante,porque el Rey 
lo pone de fu mano , y en i u nombre 
exercita roda ia jur i ídic ion que t ie-
nejjufiiciadcl ScñorRevjv porque en 
Çaragoça deuc tener fu rciidencia , y 
en elía , como m e t r ó p o l i del Revno, 
exerci taÍUOUÍ ÍO , k na í í a t ambién en 
memorias antiguas, C J U e í te nombre 
de lu l t ic ia en Ç.iragoea-. Con e í te fu i -
gular Preiidio j iauorecido deitie fus 

pr in-
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Senccatco* 
fl. aã To-

principios, ¿ c \ i benignidad,y clemc-
cia dciosíCL-cniisimos Reyes, de efte 
Revno , i i e m p r e í e h a c o n í e r u a d o en 
c i j a l ibertad ancigua,y cl deuido ref-
pccojíidelidad y reuerencia, a Ia M a -
gcftad R e a l , r e p r i m i e n d o í e focilraen-
tc, por medio tan fuaue, qua íqu i e r a 
a l te rac ión , que ayaíacedido. Bien 
pudiera vo, para confuí!ó de los é m u 
los de núeftras leyeSjjuíliíicar las c5-
c e r m e t e s a e f t e M a g i i h ' a d o ^ y í u s pro-
cedimietos: pero no metocaa m i , fe-
mejante inft i tuto.Profiguiolo^^ie i n -
geniofamete, el Padre Muri l lo , ,y p r i 
mero, con notable e rud ic ión de bue
nas lecrasjel doctor l u í e p e SeíTcjfabio 
Confejero de f u M a g e í t a d , y fu Re-
g e n t e d á real Audiencia defte Rey no, 
en fu celebre tratado de Inhib ic io
nes j tan conocido , y e í l imado d é l o s 
granes lurifconfultos , anfi ennuellra 
E ípaña , como fuera della. 

Solo afiado , que con efte fíngular 
pref íd io , aquellos nueí l ros Mayores, 
fundaron la mage í t ad de fus P r inc i 
pes, firme y perpetua 5 pues la d ign i 
dad, que pulieron fobre í i , para guar
darle todo refpeto,círa miírna feñala-
ron por fu parte,para que en nombre 
del Rey ,y con fu autoridad, y no d i -
ferente,los libraíTe de todo agrauio y 
r igor .Que íi bien fe aduiertc,es laef-
tabihdad,yfirmeza que confideró Se
neca, en lamageftaddevn Principe, 
quad o dixo. llltus Prineipis magnituio j labi 
ks fitnãatacjicjltquem omnss tamjuprafe ejje, 
qitsmpro fefcittnt. En los demás Reynos, 
el Rey, por folo fu bondad , atiende a 
entrambas cofas, ala conferuacion de 
fu grandeza, y a que no reciuan deí i -
guaidad,niagrauio ios fuyos.Pero co
mo es hombrefujeto apafsiones, y el 
amor próprio tan poderofo, en todos; 
corre peligro de declinar con agrauio 
en fauor de fu grandeza. Nueftros 
Aragonefcs, ajuftaron bien entram
bos re ípe tos ,ymoderaron todo r igor , 
en la mageftadjie fus Principesjfcña-

lando , vn juez medio , que can fu 
mifma autoridad del Rey,y en fu p ró 
prio real nombre , zelando , la d igni 
dad regia,la exercite , en f a u o r d é l o s 
fubditos,para librarlos delaoprefion 
y d a ñ o , q u e pudiera recibir, de la ma-
geftad de vn Principe , ò mal aconie-
jado, ò mal afeto , ò no bien entendi
do , en lo que difponen las leyes, que 
les tiene juradas. Por donde , dixe 
bicjquepor efte medio,fe cícablcció, 
vna dignidad regia , legara, y perpe-
tua,para con fus í i ibdi tosjpucs la mif-
ma,que confideran fobreí i , con tanta 
eminencia,hallan por l l ,y en íu fauor, 
puerta en manos,de vn tercero,fabio, 
y cuydadofo,que los cõ í e rua en la j u -
iticra de fus leyes. Con eitc, tan pru
dente y fuaue prof id io , y fer los natu
rales defte Pveyno , vna de las nacio
nes , de ias qua íes dixo Curcio , que 
nacen con incl inación na tu ra l , de re- ^-h 
ucrenciar, y feruir a fus Reyes.(Eíl in* 

genitaquibufiLm ^emibiis^rga Regesfuos^e* 
neracio) viuen defde aquellos pr ime
ros í ig los ,con ten tos ,a l arr imo y f o m -
bra de fus leyes; y los Principes fatif-
fechos de fu gran fidelidad, los ha go-
uernado,y gouicrnan fiepre por ellas, 
fin aucr jamas,intentado,cola alguna, 
contra la ob l igac ión del juramento, q 
fe int roduxo en ef taoca í lõ , y dc'lpues 
fe ha continuado fiempre en todos 
tiepos, y deprefente en los n u e í l r o s , 
con la mifmagrandeza,que en los paf-

(fados. 
Concluyo efte capitulo, aduirt ien- Buen eli 

do vna grã fabiduria de aquellos nue- curio , y 
ftros Mayores; que como fegun lo re- de ímpoc 
fueluen los fagrados Theologos,aun- tancia. 
que los Reyes ertan obligados en co-
feiencia, a fus mifmas leyes; pero fu 
fuerça coacliua, eftà en Tola la perfo-
na del Principe,yno en la Republica} 
n i eif todajunta , y mucho menos en 
a lgúnfubdico della. Por efte refpeto, 
Jos n u e í l r o s , para que fus Reyes, pu-
dieifen fer aduertidos de la obliga

ción 
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ciôn de las leyes, a que fé íugetauaii} 
para el pado,y fu juramento; citable-' 
cieron y ordenaron> q̂ ue ía miiina po-
teftad Rea l , eíUuúefle en vna tercera 
perfonai.la qual en fus cáfos adu i r t i e í -
ie a los Principes de fu obl igación; 
Porque. hallaron,que fegun buen dif-
curfo , deuen fer diílintársperfonas, íá 
que adüierte .)yesaduerr ida)la que i n -
t i m a ^ en qnien fe haze la execucion; 
Yafsijtrafpaííiihdó el Rey fupoteftadj 
en fu juf t ic iade .Aragonjper íbna fub-
dita fuya: efl:e-,c6 toda Cortelía, le ad-
uierte ( in í tado , y requerido por ra
zón de fu ondio) de lo queiio puede 

,hazer, íin faltar a la obl igación delas 
leyes,que tiene jnradas.Por donde el 

.mifmo Rey , fáncá y d i f e r e t á m e n t e / c 
fugeta à fi p r ó p r i o ; y las leyes tienen 
executor d é fu fueirça,poí termino de 
folo buen confòjtí ycortéfia^íin que en 
ell o j fe pueda ¿onfideaár fugecion al
guna, qtie dirmiiiuyala poteí tad Re
gia. Y fegun eftojbien fe vee,que ni ' fé 
pudo inúen ta r cofa mas fanta, n i d i P 
creta, para la buena confcrüacion dé 
la R e p ú b l i c a , y fus leyes; 

Capit. X X X V I . E n c¡üe fe 
concluyela materia del capitulo 

precedente. 

R D E N A D A S y à 
las leyes, y eí tableci-
do el juez m e d i o , 

I para fit conferu acío n 
ycuf todia ,còmo aca
bo de referir en ' e l 
¿api tu l o precédete; , ' 

Principe ^ ^ principe don Garlos, referido 
Us por Blácas, que no pa.íl!iron,luego los 
lu'cment. nuef t ros ,a lae lec iü del Rey.quepre^ 
çag. 27. tendían , fino que paísd arto t iempo; 

llafta q fe hizo. Sus palabras fon cftas: 
"»> Ê defpuçs que h í imeron deliberado 
*1 del cuan tar Rey , pallaron aífaz tiem -
3 * pos,qnolo fizterõ,por algunas difen-
' ' lienes, que entre ellos encorrian.-Y 

conforme a efte fuparecer, fin duda; 
que las leyes fe e f t ab íeckron , c5 ani
mo de cocluyr luego la elecion,y por 
nueuas ^ificnltádes i fe fufpendio el , 
confejo. Y aunque tantas dilaciones; £13$^ 
füpuefto,queauian precedido confuí . ^ .B^f '^ ; 
tas tan prudentesjparecen arsumen-
tos,de vnosammosmeonitantesspero ¡ ^ ¿ ¿ f j 
fuero muy neceírarias,para queíítlieí-? núscho. 
fé tan acertado todo loque pretél i ian. 
D e m á s , que la celeridad eii coías tan 
graues, í iempfe es imprudente y ú z - , - • •. 
ea, como lo dize Liuio,hablado á elte V,t0 Lmoi 
propon to j Ommanon properanti yCinra jeer-
taquefunt, fejíinatío imp/omda ejít & ceca. 
Y t a m b i é n a d w i e r t e Seneca, que ntí Seneca ha. 
dura , ni fale a buen puerto^ la te l ic i - & ióujvu; 
dadjque no fe preuiene, con larga ef-
pera." non dtttat neeladMumum exit,ntji leá -
ta felicit as ¿ Liratój or parte delConfe-; 
jojdeziael mifmoPhi lofofo, que.el là 
en el- t ienípoj:màximà pàrs io&fthjiniem* 
pore eft. L o qna l ádu i é r co jpo rque âuúrí 
que no t s menor inconitenieatffi^iáfc» . 
t a rdár lá execucidri j que defp'efiatf " ' 
el Confejo (por dondedixo vn bueii r , ,. , . 
Póeta,7V/è morasfumper nocu.t differrepi* 1 • 
ratts} pero los' nueftros procedieron; 
conforme a la madurez de fus srades 
juyzios,rLÍmiando ksleyes,que tenia 
•hechas,y boluie^dfe fobre eiias..Par> 
que engullir ; y 130 dar mas tteinpd.al 
Gonfejo , Salomon lo califica por neJ 
ccdZi i -Virautem-f lul tus^lmct i l iadi l i i ic -aá •ptob. 11¿ 
fí leeríilosfetC'ta;Y viene a í e r lo mií^ 
mo,que tieneja'vulgata ydiftpahíttll*d¡ 
Porque todo es vno, no rumiar, ò en
gul l i r vn Confejo, y d d t r u y r í o y per
derlo.Tan antiguas como clcoyion:las 
dilaciones ea eí te Pv.cyno ^ y dar mas 
tiempo a lCoh íe jo , í egun parche eh 
los iaríros t é rminos , que dan nueí t ras 
leves ,pára losproce i los , anli crimina- : 
les, como ciuiies; acendiendti, a que 
entonce:-, íe entiende olen la iul t ic ia; 
quando el t iempo,ha he. :\o o;icio de 
mae í l ro , y a íub i t ãc iado L-lcn vnaead-
fa. A u n que al ganos niiiuiczos -ceíoíós'j 

hd 
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Leyésde* 

no eften bien con femejantes d i lac io
nes, jaz-ari'.íola^ por impedimentos 
claros de , , i j a í t i c i a , y íu l ibre exer
cício. 

Pero bokucndo a las leves, d igo, q 
ué fdr po aunque ion breues,c5prehenden vna 
casen ríü gran r a z ó n de buen eftado , en orden 
mero. '' • a. ja conieruacio'n, quieta y pacifica de 

vha Republ icâ jCon fus Reyes,aiiegu-
radola de todo p e l i g r ó l e í'us puertas 
adentro. Por lo menos tienen las dos 

Spifi. n p condiciones , que í e g u n S. Aguf t i n , 
deuen tener las buenas leyes de vna 
Republica^ es a faber,que fean pocas 
y conftantes. Porque fiendo muchas, 
íe vendrán a quebrantar ,por menof-
precio , ò o lu ido : y tòudadas cada el 
dia, çaufaran eonfuí ion en el pueblo. 
Ellas, ya fe vee, qtie.fo>n pocas en nu
mero , y que el pre í ld io del juez me
dio , y elauer de Goncuirir tantos, a 
ef tabíecer otras de nueuo,les da toda 
conftancia y firmeza. Atendieron en 
eílo-jâ dos coíás , en que confiftelafa-

JLcyes ha { u j ¿ e vna Republica.Laprimera, a q 
de tener , , - . V , r r Z1 
la fuprc- las*eJcs cuu ieüen la iuprcmaautor i r 
tnaaúto- did en ellaj porque quando la t ienen, 
tidíd. ím confentir, que Magiftrado alguno 

ileguea o fende r l a s j en tõces j f eguu el 
apotegma antiguo, e í là bien fundada 

¡kllengar- vna-.R_epU|5lica< mHepnUica bene confim-
tUjptprema attélmtas , ejl legib»* deferend*: 
»fc -vlli Mag i j i rxãn i faf eftquitymm contra 

, ^ legespttUtcas tentare. Atendieron jlo fe-
gundo, a quefus leyes, no fe pudief-
ibn n i mudar , n i mult ipl icar , fino por 
ocaíton muy vrgente,a conocimiento 
de todos, en que coníifte la mayor l i -
béiítaá defle Reyno. Argumento es, 
de ;v»aRepubl ica muy gaftada( dixoj 

^ T á c i t o } e andarfe mult ipl icando en 
Corne.Ta-, ella las leyesj Corrttptifsima Republica¡plu' 
citomaL4 ñ m e i e g e s . Y Plinio ac5feja,a ios de vna 

ciudadífundada con buenas leycs3que 

f linio T a - aceai:lieffei1['ano perderla co muchas. 
" We legibus fmia ta ciuitas legbus euertamy. 

Y no es menosdanofo^para el b i ê pu
blico ̂ ndar las mudandojponiedo en 

q k ú d o las leyes antiguas; porqUere-
gularnicntc. i o n las mejores. Y al si 
A g u i l o Ceíà i^hablando co fu Senado, 
le a d u e r t i ò d e i l c peligro,fegunrefie-
re Lipf io . Pofitasfmclleges conftattterfcr' ^ ' ^ ' 0 ' 
U 6 t e , n e c y i U m ü U r u , m w m i i a t c . N . i m q » £ Í n ' ! '9 ' 

fuá (fatu eadcmqae tnanent, & f i deteriora 
fintjamen Ttilwra jttm HeipMicx Jns qua per 
imoHationem vel mliora i i t d i c a n t t t r . D c í u c v 
tc,quc aquellos labios ant iguos, nue-
í l ros Mayores, preuiniedo a todo pe
l i g r o , para la conferuacion illeíla de 
fus leyes, ordenaron vn juez medio, 
q u e f u e líe, p e r p e t u o z e 1 a d o r d e 1 ti c n -
tereza,y paraque no fe rcuoca í len , .n i 
mudaíTen con medio plie go de papel, 
como en otrosReynos fe acó ftumbra. 
Finalmente para no íer oprimidos, 
con demafiado numero de leyes, or
denadas a g u í l o a g e n o i e í l ab l ec i e rõ q 
no fe pudiefsemudar,ni ordenarotras 
de nucuojfin concurr ir a e l l o , fu pro
pria d e t e r m i n a c i ó n y co i l f e jo .Y aun
que pudiera yo e í l e n d e r m e , e n jnftifí-
car con razones bien concluy ent bs,Ia 
ç q u i d a d de nuc í l r as leyes j pero, pues 
e í c r i u iò S. G e r o n i m o , que enlalc.y, 
no fea de bufeer,la r a z ó n , fino la au- . 
tor idad, con que fe hizo : I n leve eiiim 1" 
fton ratioquemur^ed aitctontas: vaí te auer 
d¿cho,el poder grande que tuu ic ron , 
n u e í l r o s primeros Lcgii ladores.Por-
qtie ordenaron fus fueros, ü e d o e i lo f , 
verdaderos Señores de fu Republica, 
y la entregaron al Rey, referuandpfe 
facultad, para que no fe mudaíTen, n i 
eHablecielFen o t ros , í in el p r ó p r i o c õ -
fentimiento de los fuyos , y con éfto 
quedaaduert ido, todo lo que fe pue
de dezir en efte cafo. Demas, que yo 
no e íc r iuo ,pa raper fonas ,que deífean '• ) 
depreder laequidâd de nucllrasleyes, 
y falir aprouechadas en fu razón y en
tendimiento, fino parainformar,dela 
antiguedad,autoridad3 y ocafion, con 
que fe hizieron, que es lo c ó c e r n i c i v 
te a m i hü lo r i a . Verdad es, que en lo -
que a r e í p e t o , al dar ellas leyes, tanta - • 

m a n ó , • 
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In Comcnt. 
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mancha los ricos hombresjen toclolo 
que feauiadc emprender por clRey, 
aníi en paz, como en guerra, en cofas 
de gouicrno , como dejufticia j no fe 
puede negar, fino que fixer on ocafion 
de artos inconuiniences. Porque co
mo la autoridad de los nobles, y ricos 
hombres era tan grande, conforme a 
eftos fueros, que ninguna cofa íe ha-
zia, fin fu parecer y confejo,y 'fin que 
clloSjIoconfirmaflenjlosReyesles te
man tan gran r e í p e t o , q u e parecia fer 
í i i sygua les . El-gouierno íe confun
d i a ,y muchas vezes las intenciones 
juilas d é l o s Reyes, no fe pod ían po
ner en execuc iõ , por auer de concur
r i r tantos a ellas. Y en e£eto, como lo 
adu i r t ió Çuri ta ,ef ta manera d Reyes, 
que reynaron enEfpaña por aquellos 
tiempoSjfueron muy feme jantes,a los 
primeros Reyes, que al canearon efta 
dignidad, en la tierra 5 los quales, no 
eran mas de vnos perpetuos caudillos, 
V generales de compañías de guerra, 
r o r e.fl:o,dixo el ReyD.Aionfo el I I I . 
quexandofe de cierros grandes(como 
lo refiere Blancas) q penfauan boluer 
a lo antiguo, quado auiaen elReyno 
tantos Reyes,como ricos hombres. 

Pero ya,de muy largos tiêpos,fe aca
b ó , y p e r d i ó dela memor iade losho-
bres ,e í l e granpoder,q tenia en aque
llos figlos los nobles y principales va-
r o n e s , r e d u z i ê d o f e , t o d a l a f u m a a u t o -
r idad,qdiero a fus leyes (aquellos p r i 
meros Legi í ladores) a folo el recurfo 
ordinario del juez medio,llamado l u -
fticiadeAragó,por fer vn remedio ho 
nefto,yvaftatc,para impedir qualquie 
ra oprefio y fuerca,yparaq fe entieda, 
q l a fuma autoridad, la tiene las leyes 
por fu parte. Eftc recurfo fe ha cõ íc r -
uado fiépre,y fe conferua en nue í l ros 
dias,con mayor autoridad,y ventajas, 
q en n i n g ú n otro ticpo,por la grã b5-
dad y clemencia de nueftros íerenif-
fimos Reyes. Y aun po rq entonces, 
losCauallcros,y ricos hõb re s ,òSen io -

reSjgeneralmente tenian tanta mano 
en todas las cofas del eílado,anfi de la 
guerra , como dela ju í l i c i a , el juez 
medio, exercitauamuy poco fu j u r i f -
d ic ion , principalmente, en los t i e m 
pos dela conquifta, baila que fe g a n ó 
Çaragoça. Por todos aquellos l igios, 
que precedieron, el ordinario recur
fo,era alos Seniores,y ellos conocian 
delagrauio delas leyes, difponiendo 
los Principes, tocias las cofas, con fu 
interuencion y confejojyafsi efleMa-
g i f i r a io j lo era de íblo t i tu lo , y como 
eípada puefta en la vayna, fegun lo 
aduierte Blancas, que t ra tó , con gran inComenrí 
fundamento > cfta materia. P c r o p ^ . j j . 
luego que fe ganó Çaragoça , y cefsò 
el recurfo,y poder de los nobles , ía l ió 
de fu furnia efta efpadade juffciciafque 
por excelecia fe llama la mifma j u i t i -
cia)a executar fu jur i fd ic iõ . Y aun en 
la mifma conquifta de Ç a r a g o ç a , fe
gun memorias bien autenticas re
feridas por Blancas y Çur i t a , con
curr ió vn luíl icia de Aragon , llama
do Pedro Ximenez. Argumc tob i en 
concluyeme, de que ya en los t i em
pos mas antiguos, auiaen eftc Rey-
n o , femejante Alagiftradoj porque 
en efta edad, quado ya los Reyes eran 
tan poderofos,no es creyble,que per
mitieran femejante juez intermedio, 
fino eftuuiera ya introduzido de los 
principios del Rcyno,en la forma que jH rita^e-
tengo declarada. Y afsi fue opinion gisiabMb. 
muy fingular, y'agena de ver i í lmi l 10.pit.519. 
fundamento , la del Obxfpo M i c -
dcs,cl qualponela infti tucion del l u 
ílicia de Ax-agon, auiendo Rey en el 
Reyno , aunque no feñala el t iempo. 
Y porquecnefte archiuo de San l u á n 
de la P e ñ a , hallo algunas memorias 
de efte Magi í l rado , bien mas an t i 
guas , que las que traen , los autores, 
queha í t a agora han clcrito,Ias p o d r é 
defpues en fu capitulo a parte.xonla 
puntualidad , q las tengo aduertidas. j r ̂  ^ 

Solo aduierto , que conforme a la ^g¡'i[t¿ ^ 
L regla 
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regla del Philofofo, no parece apro-
poí i tü , p a r a l a c í t a b i i i d a d d c la Repu
blica , c l auer hecho en el hi, vn hom
bre can p o d e r c í c ; pues dÍ2e,otueccn-
liíle la c o m ú n c u í t o d i a d e v n r r i n c i -
pado , en no aar granae aucorid a d a 

Tag. 512. 

Sv es bkn 
cj ayavno 
muy po-
derefocn 
i* Repu
blica. 

Seneca j . 
COtHtO.vít. 

ÍO.O vno: Communis cniiMu frna ipatus.ne • 
m n e i » y num mjvnumfuiCíe. Y en el mií1-
nio capiculo , reterido por Bellengar-
dü. Princeps nullum Domitnj jiti ,~virtitn/.ujh • 
demeffiaat. Pero d e m á s , que Ár i f to t c -
les, i c io pretende , que no dcuenlos 
Principes , dar gran mano , v autor i 
dad , a vn folo hombre , atendiendo a 
la buena paz y con íe ruac ion de íu Re
publica; en lo qual pienío , que reci
b ió e n g a ñ o ; porque ii cito es malo, 
es mal v ie jo ,v íado en el mundo de íde 
fus principios , quehuuo Reyes en eij 
como narece en la írran nriuanca de 
lofsphjCcn Pharaon , en ia de Aman, 
con Aí iuc ro , en ¡ a d e loab , con D a -
uid , y en otros inumerables exem
plos , que íe hallan en las hi í lor ias la-
gradas y prohmas. Demas de eí tarcí ' -
pueí la , digo , que nuc í t ros Mayores, 
no hi/ . icron a vn íolo hombre,pode-
ro ío con peligro ; porque el gran po
der,que u i c r o n a í u juilicia,cs tan í o -
lamentc , para conocer de el agrauio 
de las leyes, y defender aquellas,coa 
la autoridad, que le da el mifmo Rey. 
Y el lo , fugetandolo a el, y a fus luga
res cimentes,que en íu nombre exer-
cican el gran poder , a maniíiefto pe
l ig ro ; que fera muy brenc, aquella fu 
grandeza , fi cada vno , en fu cafo, no 
vfabicn della. Y fegun dixo Seneca; 
ho ay-co fa tan veil para ia Republica, 
comoiaber fus Magiftrados, c¡ fu gra-
depocencia puede fer de pocos dias: 
Nihil tarn -vtúe, qnam brettem potejlatem ejj'e, 
<ju£ mavna fit. Qmero dezir , que fe ha
lla ordenado por Icy.del R c y n o , que 
en cadavn año.-fetome vna delas mas 
ejtrcchas.refidccias del mundo, a cite 
Magi í t rado,y fus Cõfcjeros; paraque 
hal lándolos culpados, ò a qualquicrc 

del!os(cn no auer procedido co la-ía-
cisfacion que piden las leyes j queden 
condenados, íln recudo de apellado 
alguna,a íolo conucimiCto de los juc -
ze"s,q ellas feñal i i , y la.mas i cue pena, 
es depriuacio de on cio,com o íe hahe 
alguna culpa. Según ello , bien íe en-
rie-ide , ó ia eran notedad deite M a -
gi í l radu,eíLwnu\ ' moo.erada,yrio cor
re peligre; la Republ ica , en que vn 
homm-c fea ran poderoio en ella 

n 
.onla preuecton pues,cu cas leyes, 

imadas de Sobiaruv,:y -íu juez in te r -
medio,aifep-urados los de S ó b r a m e , ó 
Áragor i ,de ia gran vi r u i d , y vamr de 
Iñi - o Ximenez,ila::iado comuumcte 
Ari ; ta { que como va fe ha dicho , los 
Nauarros lo ten ían ;>.:r íu Rey, y auia 
Jibradola ciudad de Pampior.a, de e-í 
poder de los Moros) camrden lo e l i 
gieron , v juraron por íu Rey , jurán
doles e l , p r i m e r o , íus l ibertades,y 
tueros,en la forma qdc oiLin r e í e r i -
dos. Con cita elccion , íe acabó e l 
interregno , ò laica de Reyes , que 
huno en cite Reyno , por la muerte 
del Rey don Sancho , y t uuop r inc i 
pio la l ibertad de Arago, y íus fueros. 
Para eída c lec ion , cambien i m p o r t ó 
mucho el g randéa te ro , -que tenían los 
nueftros,a los Nauarros,por auer v i -
uido todos vnidos,debajo de laobe-
diccia de vn folo Rcyjen los tiempos, 
que reynaron los quatro vlcimos de 
S ó b r a m e y Pamplona , qiic rengo re
feridos.Su elecion fe hizo,en el lugar 
dcArauftl^no lexos dclmonaiteriode 
S.Vicorian,c]fundó el R e y G e f á l a i c o , 
en t icpodelos GodoT3y citado al l i los 
Chriftianos de í t e Reyno , bien opr i 
midos de los Moros fus cócerraneos", 
en cuyo focorro v inod lamadó dellos, 
de íde fu Rcyno de Nauarra. El cíepo 
t n que sito fucedió , la naturaleza de 
cite Rey,y fus demás co ía s , còce rn ie -
tes,afólo m i intetojdire defpues.Ele
cto enRey,no fo lo ju ró ,ycó í i rmóa los 
de S ó b r a m e , las leyes, que he dicho;. 

pero 

Ebcioi 
de ¡usgo 
Arsíu. 
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• pero a tef id iendo,aquetanvolunta-
rkmentelc ofrecieron el Rcyno,c]ac 

^ '; ellos fe auian conquiftado^conferua-
do por tantos años}y que no los craya, 
afuspuertasjtemor n i miedo/mo vna 
grande afición , nacida de la fama de 
fus virtudeSiles conced ió otra n u e u á 
ley , a la qual folo d iò principio fu ge-
nerofo animo > y contiene vn p r iu i l e -
gio de mayor l ibe r t ad , que todas las 

Priuilc- leyesjq ellos fe auian ordenado.si con-
b]0 "^n* traf6mi M t h b ê n a t e s , fegnum, à fepr£mi , in 

j ' J 0 * fuwttmcom'íniem,aâalium.fiHa fidclem/iue cedido J . . ¿> <! J 'J 
por líñ-Wp-fáteRvgeM) àaJciJcena&9i,Uber> tpji regno% 
go Ari- adittis f a t e m . Q h t í í c l R.cy , en a lgún 
íia. tiempojfalcaffè a l a obferuanciade las 

ley 'ésdél R.eynOjquebrantando'aquc-
Uasi t í a l ê ^ n fitó: vaiallóS, l ibre facul
tad d é buítíar otro Rey Catholico » 
infiel, ò pagano, qual cllòs le quificf-
fdn. Pa rèc io lé â éfte Principe, que: 
deü ia fegu i r j eleonfejo de Seneca, e l 
qual c>rdcna,'que el buen Rey, fe per-
fuada y que la Republica, no es fuya¿; 
fino eljdella : .Exijlimet Hex nonKempv,^ 

Smecct lih. yiicam{mmejJ'ct f€ije^eiptiUic&. Y tam-
ae C ema. j^en ̂  acordari.a?qijc entre los Efpar-

tásíylos Reyes -eftuuicron tan fugetos 
a fuS'leyes'5 qué erari priuados de el 

,;; RisynO i per inobedientes aellas ,ha-
zMadó jtífticia'lóS Sphoros de Lace-
demonia, que eran feys hombres, fe-

' Halados con autoridad, para ef tc ,y 
otros efe tos. Pero los Aragonefes no 
admitieron e í le pr iüi l&gio, y'fu.con
dición, por parecér les muy des'hone-
fta, quedando muy fatisfechos, para 
la firmezay eftabilidad de fus l iber ta-
des yleyes,eÕ el preí idio del juez me
dio, que fe auia f eña l ado , tauorecido 
de la benignidad y clemencia de fus 
Reyes, que l ò auian de fuftentar , en 
orden a la buena paz, y quietud deftc 
R'íéytió, como í l emprc fe ha hecho , y 
cíe pífeferitep fe conferua ,con mayor 
au tor idadsqieèn fcs tiépo§ paflados. 

¿í.t. anal Refiere onro &••Ç.Uif'ita->q^e aquellos 
cap. 5, ' primeros rico'S^hofiíbres yCaualleros, 

que fe halla'rS fcn la elecio de í l e Rey, 
fe referuaron facultad de poder ele
gir Principe/iempre que les parecie í -
fe conuiniente, para la conferuacion 
de la libertad, y fu bie publico, en ca
fo de vacante5como fe hazia en t iem
po dé los Godos .Añade tambien,quc 
enfuerça defta autoridad, la tuuic-
ronlos Aragonefes j para proceder a 
la elección de el Rey don Ramiro el 
Monge , aunque auia Principe fecu-
lar, legidmamente defeendiente, del 
Rey don Sancho el Mayor , a quien 
pertenecia la fuceíion del Reyno. D i 
go Jo que eferiue eíle autor, tan cali
ficado, y grau:e-i réfpeto de aquellos 
figlóstporque ya>eñ los nue í l ros ,e í lo , 
e í i a m u y olbidaddv D e ü i e r o n querer 
ocurr i r ,t;on efta facultad,que fe refer-
uaua,'a losinconuinientes, que fe les 
ofrócieron , en efprincipio del inter
regno , parâlafuegfioí i de los Reyes, 
de padres a h i j b s r pói"; ¿tiyo reípeto-j 
dixo Ar i í lo tè ies en fus Politicaf,que Toütíc. 2 . 

el gouierno de los Cartaginenfes, fe cap. 9. & 
deuia preferir al de losLacedemonios^ hb.i .c*i 1 
porque aquellos, elegian fus Reyes,y 
ellos los gozauan por fuceíion de fan-
gre, Pero d'emas, que Ariftotelesi, no 
es fegui io ,en efta parte3yq los Reyes 
del pueblo de Dios , introduzidos por 
fuconfejo,fuér 'onpor íucef ionde í an-
grerya , la experiencia de los grandes 
inconuenientes, turbaciones y guer
ras, querefu l tã de las eleeiones,enco
fa tan graue, tiene tan calificado, el 
derecho de fuceíion , por c on í a ngu i -
n idad , anii en los Reyes , como en 
otros citados, que fe juzga por mu
cho mejorjquenolaelecionjY n5bra-
miento. Porq efte fiempre depende 
d e h o m b r e s a m b i c i o í o s , como lo rc-
fuelue,coii toda e r u d i c i õ , v cloquen-
cia.,el autor del gouernador Chrif t ia- x¡'¿.2»c.3, 
no,a quien me remito, y a lo que dixo 
Tadcojdctcrminando cíla duda^iWi- Tacit, n i -
mre dijcritninc fumtni pnní i í cm cjuam qacri, ÍLotu l u 
Y fue, como ii dixera j inconuenien-1 

L z txs 
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tes aven lo vno ,yenIo o t ro ,pcrocon 
menos peligro de errar , fereciue vn 
Pr ínc ipe , por fuceísion ,que fe bu íca 
por nombramiento. 

Capit. X X X V / / . E n qtie fs 
refyonde a des dijicítltades^cerca lo <pj je 

ha didjo fs íos capítulos 
precedentes, 

A elecc ión dèl Rey 
I ñ i g o AriitajV eftable-
cimiento de las leyes 
de S ó b r a m e , e n orden 
ajcllajcn la forma que 

acabo de c ícr iuir , en ios capí tulos 
preecdentesj-aunque es cofa muy re
cibida y cierta en efte Reyno, y apro-
uadapor todos ancores ( excetando a 
Garibay ,que con bien flaco fundatnc-
to, la pulo en duda,en tuerca de áue r 
quitado el intcrrcgno,contra toda ra
zón y j uílicia; yo la hallo fugeta a dos 
dudas bien coní iderab les , y lera juífco 
rc fpõder a ellas, con toda íàtisfacion3 
pues la, tengo muy vallante para en
trambas. Y aduierto > que quando no 
la tuuiera tan grande,pues for^cerca 
de las diligencias, y concurfo de per-
fonas,que fe hallaron a ella,no dcuen 
calificar p o r i n u c r i i i m . i l , l a íu í l anc ia 
de la elecionj porque en cofas tan an
tiguas, y de tiempos, que no huno ef-
critores, fácil es recibir e n g a ñ o , fin 
dejrimcnto de la verdad, en las c i r -
C9n|l:ancias,ycoíãs menudas,que con
currieron. 

/La primera refulca, de lo que tan 
comunmente fe dizc } que los de So-
braruc, para la elecion de fu R e y , y 
fundación de .fus leyes,cofultaronco 
el Papa Adriano fegundo , y con los 
Longobardos jçon cu yo parecer y ref-
pueita.jOrdenaron losfueros,que ten
go elcntos,y pallar6 al nombramien
to del Rey/cguafe ha referido. Por
que ii fe confieren los t iempos, y fe 
adeude a lo que eferiuen Si<risberto 

Illiefcas,PIatina,y Onufr io P a n u i n ó , Miefas. 
fe hallara, por cuenta muy clara, que 
ni los Longobardos concurriero con p ^ ' ^ 
ei Papa Adriano fegundo,ni cite, cort 
el t iempo de la elecion de Iñ igo A r i -
íla. M u r i ó efte fumo Pontífice , en el 
año de ochocientos fetén ta y dos, a-
uiendo gouernado la íg le í ia ío losc in
co,menos dos mefes. Y í e g u n el Pr in
cipe don Carlos,la elecion de A r i í h , 
fe hizo en el ano de ochocictos oché-
ta y cinco. Porque lo q u e d i z e Ç u r i -
ta, que fe halla,en algunas memorias, '* 
que fue en el a ñ o de ochocientos y 
diez y nueue,no tiene fundamento ál-
gunojpues confta, qu® en el de rreyn-
ta,Y aun feguun otros, en el det reyn-
ta y cinco, fue la muerte de ígrac iada 
del Rey don Sancho,a la qual fucediò 
el interregno,que conceden general
mente todos los hiftoriadoresde nue-
ílras coías. Y m ü c h o menos pudo co-
c u r r i r , e f t e Papa Adriano fegundo, 
con los Longobardos; porque fu v i t i 
mo Rey fue D e í k i e r i o , que acabó la 
monarchia de fu gente, en los tiepos 
del Papa Adriano p r ime ro , caíi cica 
a ñ o s , antes de la e lección de I ñ i g o 
A r i f t a , y del Papa Adriano fegundo* 
Suced ió el cafo,qdefpues de do tú en- Q ^ J ^ 
tos años ,que los Longobardos rCyna- yC0,nojc 
uan en Italia,con felices fuce l íós ,De- acabó d 
íiderio,fu v i t imo Rey,ari-ogantc con, Keyaoàc 
el losjocupò muchas tierras de laSede les Lon-
Apoftol ica/ iq, quererlas dexars auwq gobâf-, 
fue muy amo licitado ,, para que lo h i - * 
zieíle.Vifta fu rebeldia, y que era tan 
ingrato , a la merced , que 1c hizo la 
ígíefia (pues el Papa Eí le fano fegun
do, lo pufo en el eftado de Rey, en ( | 
fe hal.Iaua ) el fumo Pont í f ice , Adr i a 
no primero , en el ano d é 773. l lama -
en íudefenfa,a Carlos Rey de Frac ía , 
hermano de Carlomano , por cuya 
muerte auia fucedido en el ReynQ,cõ 
general ap ronac ió de losFrancefes. Y 
ai si p or lo que entrambosCarlos jfae -
ron fiempre grandes defenfores de la 

Sede 
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' : Sede Apoftolica , y t a m b i é n , porque 
Berta rnager deCarlomagno, con íbs 
hijos n i ñ o s , fe aula recogido ala caía 

. d e l R e y D c í i d e r i o j p a r a q l a r c f t i t u y e í -
feen eireyno defumando^como ella 
lo pretendiajpafsó contra el, en I ta l ia 
el í egüdo Carlos llamado, el Magno, 
por lus hazañas y grandezas, en cuya 
perfona fe fundo deípues el Imperio 
de AIemañia ,que oy permanece.Efte 
CariòSjVenciò a D e í i d e r i o , y le qui to 
e lReyno , dexado deftruyda para fíe-
pre la monarchia de los Longobar-
dos,ypufo en poder de fus Francefes, 
todo quantcrpoíTcyan en Italia, exec
rado el Exai 'cado,Rabena,Romadio-
l a , y cierta parte de la Tofcana , que 
e n t r e g ó libremente , a la Sede A p o 

carlos ftolica, como eferiuen Carlos Sigo-
Sigoaio. nio, y muchos otrosautores del Rey-

no de Italia. D e fuerte , que caíl cien 
a ñ o s , antes de los tiempos del Papa 
Adriano fegundo , y de la elecion de 
i iueítro I ñ i g o Ariíla, fueron deí t ruy-
dos los Longobardosj y aníi , no pare
ce pofsiblc, que con fu coníejo y con
fuirá , fe fundaí lennueí l ras leyes, en 
eí le t i empo ,de I fegüdoPapaAdr iano . 

Y íl queremos dezir , que en la fe-
mejança del nombre de Adriano , fa
cilmente recibieron fu engaño ,nue-
í tros Coronifras, atribuyendo al fe
gundo Adriano , lo que pudo fer en 
tiempo del primero: 5 pues es cierto, 
que entonces reynauan les Longo-
bardos , con grande poder y op in ión 
de prudentes. D i g o , que mucho me
nos pudo fer en cite tiempo,la emba-
xada de los nucilros: porque, ni en
tonces huno-falta de Reyes, en S ó 
brame , n i en cincuenta años ,de ípues 
dela pe rd i c ión y rota del R e y D « l i -
derio, el v i t imo de los Longobardos. 
Por r azón deí ta dificultad, muy bue
nos o.u tores , reduz en el principio de 
iiucftras leyes , y efta embaxada (por 
cuya confalta , fe ordenaron) al p r i 
mer t iempo ,de la con qu i l l a , luego-, 

que los Moros fe apoderaron de Ef-
paña, y por lamuertede don R o d r i 
go, quedaron fin Rey, todos fus Rey-; 
nos. En eíle breuc tiempo, antes de 
la elecion de Garci Ximenez, que fe 
hizo a la í o m b r a d e cila fantacueua, 
afirman que fe embioia embaxada ai 
Papa Gregorio fegundo , y (a L u i t -
prando Rey , que entonces era de los 
Longobardos, comova yo tengo d i 
cho 5 y entrambos concurrieron en el 
tiempo de la primera con quilla , que 
eítos autores pretenden. Y t a m b i é n 
por razón de ellas- contradiciones y 
dudas, vino a dezir el G b i f p o M i e - jnvit.re^'. 
des , que por fu grande an t igüedad , Jatobi.llb* 
es incierto el principio de nueí l ras 19.̂ .1.31̂  
leyes, y el que timo fu gran Mag i í t r a -
do 5 y que eílo mifmo , fauorece fu 
grande antiguedadj pues px)r fer tan
ta, no e spo í s ib l eaue r igua r bien, fus 
principios: Vt^oplusmfhrnat í s , plus j i -
áti ac i u m eidem ab awiqmtatCy&' ¡metera-
to.jiíte perfenpto pr&ftdendi yfttacccdatiPor 
efta r azón le pareció aí doc loMar ia - BiflÂe-Ff' 
na, que la tenia v a í l a n t e , para poner F»"'1**» 
duda,en fieílas cofas,que tengo refe- Cã '̂ I * 
ridas, íuced ie ron en eftos tiempos, 
juzgando, que por voí i turado que fu-
cedió en la elecion de don Garci X i 
menez , primer Rey de S ó b r a m e , el 
vulgo de los h i í lor iadores , por igno
rancia de los tiempos3lo aplicó al Rey 
Iñ igo Ari í la , que penfauan fer el p r i 
mero de aquelies Reyes. 

Pero fm embargo deí ladi f icul tad , Refpcn-
pucs tengoaueriguado, quelaemba- íic',e a â 
xada fe hizo en t iépo del in ter regno, ^^cul" 
y del Papa "Adriano 11. y me toca, el ta * ' 
hablar en confequencia de lo dicho; 
Refpondo, que la elección del Rey 
Iñigo Ai-iíla,y el tiepo en que fe efla-
blccíó el fuero dcSobrarue,no c õ t r a -
dizen al tiepo,del Papa,q vo prctcd . i , 
conlos muchos aurores q figo. Porq 
aunqfe halla en las memorias , v p r i -
uiIegios,q alegan Cunta , y Gari bay, 
aquel en íus Indices, y elle en la vicia 

L 3 dq 
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dc ln ígo Arifta", que ya rcynauacfte 
Principe, en el año de ochocientos y 
quarenta y dos 5 y hafta la creación 
del Papa AdrianoYegundo , pallaron 
vcvnteaños; pues fue ene! dc í e í en ta 
y í'iccc ,fegun los autores, que cícri-
ucnfuvida.Pcro fe deuc aducrtir,quc 
cUefurcynado, por aquellos años.no 
era en Sóbrame, fino en Pamploiil,y 
Nauarra. Para lo qual fe ha de redu
zir a la memoria , lo que ya dexamos 
aucriguado, que los Nauarros muer
to el Rey don Sancho , por el Moro 
Muza, apartandofe de los nueftros, 
eligieron por fu Rey a don Ximcno 
Garces, y a efte fucedió en el Keyno, 
fu hijo,Iñigo Ximcncz,quellamaron 
Ariíta, y por elfo reynaua ya en Pam
plona , en el dicho año de quarenta y 
y dos,(Si bien cito tiene fu dificultad, 
por no fer muy llano ycorncte,elpri-
uilegio, que pone íu Reynado en elle 
año,como dcfpucs veremos.) Pero los 
mieílros de Aragon,ò Sóbrame no lo 
eligieron, ni admitieron por fu Rey, 
halla el año de 8 68. fegun Blancas, y 
otros buenos autoresjy entonces , ya 
auia mas de v n a ñ o , q el Papa Adria
no I L regia l a í ü l a d e S> Pedro ,y afsi 
íoS tiepos coforman marauillofamen-
te,con lo q tengo referido.Ni tapoco 
viene mal la cuenta, con el año de 85. 
cafo,que en el,fe huuiera hechola cle-
cion , fegun lo pretende el Principe 
don Carlos,en fu hiíl:oria:porq ya,el 
mifmo coníiella,quedefpues de laco-
íulta , y cftablecimicnto de las leyes, 
paflaron muchos tiepos, haíta cjue los 
de Sobrarue ,e ícogieronporfa Rey^ 
Iñigo Anfta,Verdad cs.que eljtãbien 
lo en t i e iukye ípe to de los Nauarros, 
prefuponiendo , q eiurabas naciones 
concurrieron,en vna fola elecion,y q 
fue, en dicho tiempo : pero recibió 
engaño,aníi en cfto, como en el t iem
po de fu reynado en Sóbrame •. por
que f ue mucho anees, en el año , que 
tengo dicho. 

Quanto a la dificultad, denoauer ^ saLr^ 
yaReyde Longobardos,nifu monar- g 
chia en los tiempos defte Papa Aetna- liaroll>en 
uo I I . como es cofa cierta, queno lo i r ^ i x {\a 
auia, es mas fácil ¡a rcfpuefta: porque Rey. 
no dizen nueítras hiíl orias , ni aquel 
fuero,que la coníuka fe hizicíle , coa 
el-Rey de los Longobardes^, fino con 
ellos/Paralo quaf fe ha de fu^oner.q 
aunque auia cien a ñ o s , que íe acaba
ron aquellos Reyes , y fu mona ích ia , 
por la inobcdienciaa la Sede Apo l lo -
Íica,que íc ha referido; peni cica na --
cion íiempre quedó, en Italia,muy h i -
uorecida,y validade los fumos P o n t í 
fices,Emperadores y Reyes,goucrnft-
d o í c con fus próprias leyes, con muy 
grande reputación de fagazes ypru-* 
dentes,en fus cófultas y re íol l ic iones . 
Porque aunque en fus pr inc ip ios juc-
go que pallaron en Italia,fue vna gen -
tCjcruel,iníblente yfoberuiajpcro l e -
gun Paulo Diácono , dcfpucs que re- "Pemkoit-
cibieronla religion Chriftiana, y fe í"0^»**» 
hallaron fugetus al jugo del Euangc- ri*"*t̂ eAÍ' 
l io en todas fus colas , procedieron, 
con grande fatisfacion y ju íUcia ,Tan-
toquefeefcriuc de el los, que quan
do vieron a fu vitimo Rey D e í i d e r i o , 
tan contumaz , y rebelde , c o n t r a í a 
íàn taSede Apoí lo í ica , y fus Pont i f i -
ces, muchos de aquella nación , apar
tándole de fu obediencia, fe fueron 
a los pies del fummo Pont í f ice , ofre-
ciendofela, con humildad, como ver 
daderos hijos dc la Iglefia. Era en
tonces fuceíTorde S. Pedro, Adriano, 
el qual los admitió con benignidad, 
y clemencia , feñalandoles t ierras, 
donde viuieííen , dentro el mifmo 
Rcyno de I ta l ia : ya la parte, que en
tonces ocuparon, que es de las m e 
jores de toda aquella prouincia, l e 
quedó por nombre, el de Lombardia, 
que oy goza.Pues a eftos Longobar-
dos, aunque ellos eftauan fu i 'Rey , 
tan vnidos , y obedientes a la Sede 
Apoíl:olica,cõfukaron los de Sobrar-

ue. 
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n^ j-ejí aegociodc fa elecionyleyes-. 
YdeÍJos3y juntamente del fumo Pon
tífice, Adr ianoI I . tuu ie ró la refpuefta, 
<jueefcriuen,la introducion de aque
llos fueros, y los Coroniftas de eftos 
Reynos. Y aunque ya dixe , ci Con-
fejo , que dieron : aduiertOj quelos 
Longobardos j aeonfejaron, confor-

Nota. me a â exPcriencia y Slue t ^ i 3 ^ àc 
fuspredeceíFores. Porque como cuen 
tan fus h i í t o r i a s , y con ellas Paulo 

Zt.3.c.i7« Diicohojluego al principio,fe gouer-
y ¿f. 4« uaron por Reyes (como los nueftros 

deSobrarue) y Jo fueron fuyos, A l -
boyno, que los en t ró en Italia > y Ze-
fo i que le fucediò en el Reyno. Con 
fu muerte, fe canfaron defte gouier-
no monarchieo , y eligieron treynta 
yfeysDuques (ala traça que losnue-
uros j doze Seniores , defpues de la 
m u c r t é del Rey don Sancho) yenfo-
l o s d i e z a ñ o s , quegouernaroiifuRe-
publica, caíi fe vino a perder, y afolar 
toda Italia : porque , como cada vno 
pretendia fer mas r ico,y poderofo, 
era con dano de v.ezinós, y moleftan-
do la tierra , con mi l infolencias. Por 
efte r e ípe to , los Longobardos, cayc -
ron en la cuenta, yboluieron a fu an
t i guo , y mejor gouierno , eligiendo 
para e l , fu Rey tercero, llamado A u -
tu r i a , hombre de fu própria nación¿ 
dándole leyes, no fin alguna depen
dencia, de aquellos, que primero a-
uian nombrado ( en el tiempo del i n 
terregno, que tuuieron )ppr fus D u 
ques y Capitanes. Pues conforme a 
eíla t r aça , y fu experiencia, dieron la 
r e fpue í l aa lo snue f t ro s , en laforma, 
que tengo dicha. 

Secunda Lafcgundadificultad,quedixe,re-
dificul- ^ c a ^e Ja i ^ i f ^ elección , que fe ha 
tad, referidotporque íí bie fe aduierte, en 

nada conuienc,cola refpuefta q diero 
losLongobardoSjy el fumo Pontífice, 
a k CQuíuhaq les hizieron los de So • 
brame. En ella, fenalaron dos condi-
c iones ,para lae lec iondelRey,qacon« 

fejaban. La primera j qite no fueffe 
hombre eítrangero , fino fu natural y 
vezino; y Iñigo Arifta/egun nueftros 
Coroniítas,no era natural de Eípaña, 
fino eftrangerojdel Ducado de Aqu i -
tania, ò Condado de Bigorra. La fe-
gunda,que ni efcogieílenjpara fuRcy 
de los mas grandeSj y poderofos de el 
Reyno,ni de los ordinarios,y popula
res de fu Republica,fino vna perfona 
de mediano eftado,en quien hallarían 
confuelo. Y tampoco fe halla, que a-
tendieron a efta condición , pues el 
mifmo Iñigo Arifta, a quien nombra
ron por fu Rey,y a lo era actualmente, 
y de muchos tiempos, airas, de Na-
uarra,ó Pamplona. Y aunque en ref- Refpon-
puefta delta duda, vaftauadezir, que ĉ̂ e a 13 
ya figuieron el .confeio de el Papa, y -
Longobardos,en lo fubítancial , de fit 
refpuefta j pues tomaron refolucion 
de fugetarle, a vn Rey, en que confi-
ítia fu indeterminación y duda (y efto 
feñalandole leyes, concernientes a fu i 
l iber tad, para que las guardaife, con 
precillà obligación de juramento, y 
poniédole vn juez medio,que hizieí-
fc jufticia , en cafo de contrauencion 
aellas) pero también huuofu buena 
razón de eítado,para no feguir fu có -
fejo, quanto alas dos condiciones re
feridas, en queno le figuieron. Por
que d e m á s , que Iñigo Ar i í ta , fegun 
Lucio Marineo j fue natural de Eipa-s'1^0 Mtf 
na, E x Góticamente^ fu padre don X i - mco' 
meno Garces , fue el que vino de 
Aquitania , ò Bigotra, como fe ha d i 
cho en fu próprio lugar , tratando de 
eíte Rey f defeonocido de los auto
res antiguos; y afsi el hijo , ò p o r q u e 
nació aca,ó porqueauia muchos años 
que reynaua en Nauarra, como fu-
ceífor de fu padre , fue auido , y ref-
petado por natural, y no e í t r angero . 
Juntafe también , para lo mifmo , la 
conjectura, que ya tengo eferita, que 
fu padre don Ximeno Garces ,eradef-
cendiente del grade Andeca, natural 

L 4 Efpañol, 
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Efpañol, y fegun algunos, Godo j c u 
yo hijojcasò en FrâciajCÕ la Duqucf-
íapropr ie ta r ia de Aqutcania. Y aun
que fus hijos deO:e,fueron de ípojados 
de fu eílado,con violencia(a cuyaoca-
fion boluiò el vno dellos, aE lpaña í i i 
propria naturalezajy defte de ícend iò 
don A znar, primer Conde de Arago, 
y fusíüceífores en el Cond-ido)íe tie
ne por muy confiante, que alguno de 
los orros dos, Vi fa r io , ò Vnuldo ( con 
el tieinpo , que muda codas las cofas) 
fue reflkuydo en fu Ducado de Aquí -
tania (feñaladamence quando defam-
paròaque l l a t ie r ra , Otger Caí lalot , 
que eftuuo apederado deila) cuyo íu-
ceííor fue don Ximeno,padre de Iñ i 
go Arifta. Y conteftaudo con mi fof-

Fabricio pecha FabricioGauberto,eicriuecon 
Gaubet - expreílàs palabras, que elle Rey era 
t0* deícendiente de el Duque Andeca, 

de la mifma cepa , que los primeros 
Condes de Aragon, don Aznar , y fus 
fuceífores. Y aníi conforme a efto,no 
lo juzgaron los de S ó b r a m e , por ef-
trangero , fíno por muy natural Efpa
ñol y p rópr io . Demas, que fegunío 
aduierte el Principe D . Carlos, antes 
de la e lecc ión ,anduuieró en t re í i muy 
difeordes; íignificando lo que es bien 
crcyble,que cada vno'queriaafpirar 
ala dignidad Regia, fupuefto, que el 
electoauia de fer^naDural,y no eítran* 
gero.Porqfe tenia por tan bueno¿co*-
mo fu vezino , fin querer coufentir el 
jugo dela obediecia,refpeto de otro. 
Como fucediò 'en A r m e n i a , fegun l o 

íinaí. refiere Corné l io T á c i t o , que losSe-
I*1 *• niores, tratando de elecion, fe refol-

iüeron,en no querer Rey nacuralrpor 
eícufar embidias y competencias en-

Safajl. in u c & cnifi^os} pues como dixo Salu> 
litgurt. ftio y Natura nmtaimn auida tmperij eft. 

Y en Polonia, donde el Rey es por 
elecion,para cuitar femejantes embi
dias, el Senado,excluye a codos los 
naturales, y haze nombramiento de 
Principe eíh-angero. Los nueftros, 

pudo fer , que por los mcfmos rcfpe-
tos,no inli(Ueron,enla elecion de va 
natural,conforme al conlejo;pcro pa
recióles , que era vallanterecompen-
ía, ordenar , cpmo ordenaron, que el 
Rev,no pudieí le tener, m imí t ro algu
no de la jufticia,y fugouierno ( de íde 
el mcnor,al mayor,y mas preeminen
te ) que no fuelle natural , y p rópr io 
del mifmo Reyno } como lo prueua, 
curiolamente , el docto M o r lañes , 
en fus Alegaciones de Vi r rey eitran -
gero,de los mifmos tueros de Sobrar-
ue, que entonces íe hizieron, y lo d i -
zencon palabras exprcí las . 

Tampaco repararon los de Sobrar-
ue,cn q ya, don Iñigo Ar i l l ae ra Rey, 
y n o p e r í o n a d - e mediano eítadoj por
que la valor y esfuerço lo merecia , y 
elfocorro tan oportuno,con que acu
d ió , a los nuertros, eftando en Arau í t , 
oprimidos de los Moros , los ob l igó a 
ello.Demas,que el Code, que enton
ces auia en Aragón , llamado dó For
tún io Aznar , el maspóder t í fo h ó b r e 
de todos los de S ó b r a m e , n e t r o c i ò c ó 
ellos, fegun dizen muchas liill:orias,q 
efcogiefsepor fu Rey,a D . Iñ igo A r i 
fta. El f u n d a m é e o ^ u e hi'iuo para el lo , 
fue muy grande;porq y a en aquel cie-
po,cn que fe hizo la elecion (com o co
i ta de vna efcritura,que re t íe re Blan
cas, y de que yo' me aprouechare luc-
go)è l Conde don F o r t ú n i o Aznar,te-
riia cafada fu hija , con el Principe de 
Pamplona, don Garci Iñ iguez ,h i jo y 
heredero del mi fmo , Iñ igo Ar i f ta . 
Con eftas prendas, de tan gran paren-
tefco,y queanfi el Rey,como el Con -
de,eran defeendiences, de vna inifm;i 
cafa,en Efpanajes a faber de la de A n -
deca,DuquedeCat-abria,D. F o r t ú n i o 
Aznar, p r o c u r ó có muchas veras,q el 
fuegro de fu hija,fneíle n ó b r a d o , por 
Rey de Sobrarue^romeciendofcseo-
mo anfi fucediò bien pref to ,quecn 
fas nietos , fe auian de ajuntar, c l 
Condado de Aragon , y entrambos 

Rev nos 

D. Diego 
MorUutS 
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don For
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,Reynos de Pamplona y Sobrarue.Por 
todos eftosrefpecosjtan cofiderablcs, 
aunque en lo p r inc ipa l , figuieron el 
confèjo de los Longobardos,no repa
raron en algunas de las cõdiciones y 
c i rcun í lanc ias /eña ládas por ellos, en 
fu refpueíl:a,que tengo referida. 

C a p t . X X X V l I L D e l o s /ufli-
cias de f̂rao-on% mas amigaos, feo-un memorias 

dejan luán de la Pena,que los cjue comuñ • 
menté fe refieren en fu , 

Catataró. 

' O M O en eftos primeros 
tiempos de la cõnquifta,y 
pot muy largos años def-
ptiisís i , todo era armas y 
r i íydo d^l íáS, en orden á 

déuelar los Paganos,- y defenderfe de 
elloSjporque eítáiiah apòde rados , eii 
los pr incipios 'dé todo > y defpues fie-

HkroMif. Prc dc 1(> ^ e j o r - Y [cSün d[^c cl Pro-
ji j , uerbio , las leyes guardan íllencio , y 

e n m ú d e z e n entre el bull icio dé la 
guerra: Silent leges ínter arma. Lo qual es 
tanta verdad , que quando el primer. 
Rey/de los Godos/egu lò eferiue faii 

lfíâ.m Co- ff idoroirerefbluio en darafus foldà" 
rom Coto* ̂ i f è y c s efcntás-j luego q empeço a 

0 hábiár les defta nvateria,les vio troca
dos los yerros de las lanças,én forma 
y color.-vno^ de rbfas, y otros de ela-
ueles, en teftimonio dé que célfan las 
armas al introdttzirfe las leyes ,'y qtig 
no refplandezéri eftas con aquél las , 
Por efte re<peto,aunque luego en los 
pr incipios , juntamente con el R.ey y 
fus fueros de Sobrarue , í c n o b r ó juez 
intermedio, en ordena la buena con
fer nación de laskyes y libertades,co 
mo ya tengo dicho ( y aun arirma la 
prefación d é los niifmos fueros, que 
pfimero fe n o m b r ó el Iu í l i c i a ,queno 
el ReyOpero no fe halla memor iá def 
te mag i í t r ado tan preeminente , n i q 
exercitaffe fu oficio,halla los tiempos 
en ^ue el Rey don Alon fo^anò a Ça 

ragoça ,quepa í ra ron fegun éílá cuen
ta,250.años. Y demas,que en aquellos 
figlos, no íe exercitaua fu ofício, por 
la razón dicha 5 por otra bien concia-
yente, no nos q u e d ó memoria dé las 
perfonas , que entonces lo tuü ie rou á 
lu cargo.Si alguna auiamos de téi ieri 
ella deaiera refultar ,de iospr iui le-
gios Reales, que fe concedieron en 
aquellos tiempos,a efta cafa, y á otras 
deí le Reyní);porc¡ conió los confirma 
uan los cauáHeros y ricos hombres,ef 
pecif ícandolos nobres de fus oficios 
y calidades5claro es,que eri dichos p r i 
uilegios/cauian de hallar por coníir 
madores, los lufticias de aquellos f i -
g]os,con la calidad de fu magiílradov 
Y a p roua rè ,que fe hallan algunósjpé-
ro la caula de no hallarfe mas y gene-, 
r a í m e n t e todos, los que fueron en a-
quel los tiempos,es cita:, y bien digna 
defer aduertida. Según el eít i lo d.e a-
qüellos figlos, como lo p rueuán buéi-
ilos autores, no confírníauan los pr iui 
Icgiós de los Reyes, los que eftaüáh 
àLifentgs,íino foloslos quefeha l laüa i l 
p re íeñ tes ,en la caía del Rey, al t iem
po,que feteftificaua y cócedián. Pues 
como el oficio del Iiíílicia de Arago, 
ó juez medio , no era de la caía Real, 
antes en alguná manera od ió lo a elláj 
por ello en lo án t igúo ,no íé hallan los 
lufticias, que auia,por confirmadores 
de los aólos, fino en muy pocas ocaiio 
ñes .En eftacáfa de fan íuan de la Pe
ña, ay muchos priiiilègtos^del Rey d ó 
San cho el mayor, y en algún os,confir 
Jnah él aclo,todos fus quatro hijos , y 
en otros,vno,doSj ó tres tan ídlanierí-
te. Porque cü íer táu cali-iieada ia íir-
fiia dé los iiifántes,iuio lo hallaua pre 
fentesaldefp'acho delp. iai legio ̂ i\<y 
felcíí lleuauaf,ádonde etbuiaa, para iq 
lo firniailcn.De donde fe infiere,que 
como los juezes medios que hiiuo en 
aquellos tienipos,no viuian en la cafa 
de los Reyes,ni pe r t enec ían a eiiajtã-
pcico fe hallauan pi elciues, al defpa^-

L 5 ehüi 
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cho de fuspriuilcglosjy afsi no i os co^ 
firmauaaíino muy raras vezes. Bien 
es verdad , que fegun lo arirma Blan* 
cas, en aquellos t iempos, en nueftro 
Reyao c^dos los ricos hombres^on-
firmauan los priuilegios,aunque eftu 
uieíTen aufences, como í ígiucflenla 
Corte con algún oficio en e í ia ,o en la 
cafa Real.Pero quando aníi íea jcomo 
loprecende eí lc autor; pues ei oficio 
d é l o s lufticias no le podia tener nin
gún rico hobre , fino renunciando fu 
priuilegio de noblczamo era de la ca
ía Rea^ni de fu C o r t e , fino del Rey-
no(aunque el poder fiempre fe lo die 
ron los Reyes , como también agora 
le dan todo el q exercita) no los ponia 
por confirmadores de los inftrumen-
tos,fino era hallándole a cafo pref en
tes a fu otorgamiento: y afsi fe hallan 
firmadoSjCn tan pocos. Pero hallanfc 
algunos,con fus nombres,y firmas del 
oficiosos que aqui dirèjComo lo ten
go ofrecidojargumeto , muy claro de 
fu grande antigüedad. D emas,que las 
principales efcrituras,pertenecientes 
a la inlíitucion defte magiftrado , y 
principios del Reyno , perecieron eii 
el incendio que cuuo erte architio, 
con toda fu cala, en los primeros l i 
gios , como lo aduierte el mifmo au-
tor,al Arçobifpo Loayfaj y es la caufa 
masprecilFadelavariedacldeopinio» 
nes,que han mouido algunos autores, 
en razón de los primeros fuceíTos y 
principios defte Reyno. 

E n el mifmo año que Çarago^a fa
llo del poder d é l o s Moros,halla fu 
primer íufticia el docto y curiofo Ge
ronimo de Blancas , y que lo era eíi 
cite tiempo Pedro Ximenez , fegun 
coníta^por laefcritura autentica, que 
alega. Y o hallo aeftc mifmo, que ya 
tenia el cargo de luíücia en el año de 
quinze, y que el Emperador don A -
lonfo , le comece la compoficion de 
ciertas diferencias,que tenia el lugar 
de Veraluilla junto a Hecho , con el 

Abad don Ximeno de Cm luán de lá 
Peña .Dize el ado : Fuerant ad iudimm 
ante Regm ^flfcnfurni & 'üc Rcx manáauit 
Vetro Ximent ^ qui erat t«HC temports i¡tjlitittt 
TftiHdicajlct.Qrc.DcucCc ponderar mu
cho , la palabra twtcicmporis, que en a-
quel tiempo,el era Iufticia 5 prefupo-
nicndo,que antes , y en losmasand-
guoSjloauian fido otros-.de dondere-
iultaprouancabien concluyente,que 
ya le exercitaua eftc magiílrado , an
tes de laconquifta de Çaragoca. H e 
vifto cfte priuilegio,en el libro Goti 
co,en el folio 114. 

Mucho mas antiguo hallo, a Ene-
cojò Iñigo Sauz, que firma vn priui
legio otorgado por el Emperador 
don Sancho Garces, fu daca, Era miile' 

Jima.inftttode Pinna .No fe conoce el nu 
mero, queeftà fobre mil,para poder 
dar, con toda puntualidad , la cuenta 
del año. E l ado fe conferua en la l i -
garça 33. y es fu numero diez y fiete, 
y entre otras cofas dize delta manera: 
Teftes Inftntc don Fernando, O* Infante don 
Garfia jilitts Regís SanSiion's, Ccmitt Donof-
for,fedente in A f l m a s , ^ t e f l c E n e c S a n ^ 
til» mayor Seni§r in ^Aragsne. Te(tigos,el 
Infante don Fernando , y el Infante 
donGarfia,el CondeDouofor c a las 
Aíturias,y Encco Sanz , aquel mayor 
Senior en Aragon; como li dixera, ei 
que en Aragon tiene el oficio de Se
nior mayor. Y a tengo aueriguado» 
en eíte mifmo libro,co|iio la palabras 
Síw'Wjíignificaua, por aquellos ligios, 
el queadminiítraua juíticia en algún 
lugar , y que fe llamauan Seniores, 
los ricos hombres, que juntamente 
con los Reyes , juzgauan las caufas. 
D e donde b i e n í c figuc , que llamar 
el priuilegio a cite Eneco Sanz, hon
rándolo , con el titulo del mayor Se
nior,© Iuí t ic ia ,quetodoes vnoen A -
ragon, fue nombrarlo con fu próprio 
apellido queoygoza,de luíticia de 
Aragon por excelencia,porq elfo de
nota çl mayor. Y ya, cite Rey don 

i- San-
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Sancho, y fus quatro predeeeflbrcs, 
gozauandel tirulo de l lcyes de Ara 
gon, como defpues prouarc con todo 
cuplimientojy aísi no dcue caufar ad
mi rac ión ,^ fu lufticia, fe llamaíle cam 
bien con el mifmo nombre.Enlaera, 
también de 1051. que es en el mifmo 
año (porque e í í a e r a p o r año,fegun la 
equiúocac ion ordinaria de los actos 
de aquellos tiempos)ay vná vendicio 
hecha por doñaAlcolina0en fauor del 
Rey don Ramiro,hijo del dicho E m -

Efícpriui- peradordon Sancho, dela mitad de 
legio es el Caftellonde Toro,con todos fus ter-
n. 11. de la min os:y vno de los conl i rmádores , es 
ligarça^S' Pedro el luez òIi if t icia,por;excelen-

cia,queal*si fe llamó también efte ma-
giftrildQ^.o-Pefrai lf*$*X t. J Hp Fprtttttiotii 
PfeÂitero , vt nomen ,m?u.m adjcnberet) 0* 
fubtérmmu mea hoc fignumfeci.Y en el a-
íío de 65. el mifmo Rey don Ramiro, 
como feñor y poífeedor del dicho lu-, 
gar de Gaftellon de T o r o , hizo dona
ción del y de otras ^oflefsionesjen R i 
b a g o r ç a , dn fauor de Bernardo hi jo 
de Riculfo,y de fu hermano Amato,y 
firma la donación, y fu p r iu i l cg io , eí 
mi ímo Pedro el fcueZ, y con eíte t i t u -
lojcn lo qual.fuppiie»que el lo era por 
excelencia, el judz delReyno , Index 
mtdm^coxút ) le llaman losfueros ant i 
guos de •Sohraraey.Eg;» Petras ludexfit" 
«/íí/w'.Eseftrijnílrumento,©! r.de i a i i -
garça, 34. En otro priuilegioi.que no 
tiene datatpero eonltadeii i : ant igüe- , , 
dad,,, porque : eá .véa; dooacion de.la. 
R e y n á doña'Féliciai j ,en fauor deftq 
mona í t e r i o de íanTuau de la P e ñ a , y 
confirmación de fu marido el Rey do 
Sancho Ramirez^ino de los teftigos 
queja firmaron .di&e^Xç/fcS*mQFort»•• 
niolHjl!ria',y&' tcJlçMaatQ fortumoms Men - . 
m. -Ségiuíieíla .efentura-, cite.Sancho 
Fortiniio,fucíu{i:icía,aDtes que fega-
n aífeí l a ci u dad de j iue íca j -p u r s c 61 La,; 
que-en ib .cç rço m u r i ó él Rey, q firma 
el pr iu i legiq; y dü :quien iue luí t icia, 
el • dicho .Sancho: F o r t ú n i o . Gon íc r -

uafe efl:éiníl:rümento,én lá l igarça 5,, 
y es fu numero 9 . En el folio 141. del 
cartuariodel antiguo monaiier iode 
nueftra Señora de Alaon , eílà vn p r i 
uilcgio eferito de letra Gótica,y d i z è 
fu datáio^Tnftf xx i iü . t e iname Sancl'to Reze,-, 
plio Rarnin Regís ¡n Pampilona^ ̂ Aragone & 
Suprarht &• Htpacurtia, y lo firman : Hay' ; 
mundtts Ittdex & M i r ^frnal , que fegun 
efto , en el año veyntey quatro del 
Reynado de don Sancho R a m í r e z era 
lufticia Raymundo. 

T a m b i é n en el folio 69. del mifmo 
cartuario , he vifto otro inftrumenxd 
autentico,fu data, a quatro de las C a 
lendas de Mayo,del año de 975. Es la 
fundación de la Iglefia de S; Pedro de 
Molinos,y eonfagracion de la mifma, 
por el Obifpo Aymerico , hecha por 
dort Azna r el juez,y por fu hermano, 
Miro;f i rma aquel, diziendo* ¡ A z n a n a s . 
judex. Y aunque entonces i el Conda-, 
do deRibagorça donde eílà fian Pedro 
de M o l i n s , que oy goza filis rentas la 
caía dela O,no eííaua aun incorpora-, 
do con los Reynos de Aragon y So-
brárue:pero como d i ré en eí l ib ro íe-
o;undo,fiempre aquel Condado , def-
defusprincipios,y agora de prt f ntc, 
fe .ha gouernado y gouierna , con las 
nlifmas leyes que eiReyno de A r a g ó , 
t t n i ê d o íu juez ,ò ju í t ic iaen Benauar-
r i , como lo tiene generalmente toca 
efta Prouincia,en la ciudad de Cara-, 
goça. Porque luego que fe inf t i tuvà 
eíte niagiltrado, con ¿as leyes de So
brar ue d e i n t r o d u x ó tan-bien con e-
llas,ea RibagorçAja o c i i o n de k r íus 
territorios tan vezinos y ir:uy vnidos 
en las vo.luntades,aunquc de d i í e r c n -
tc.r. dueños eiiiosprincipir/S. £ n com-
prouacion d é l o c]uaL lie vi i to , en el 
mifmo archiuo.vn p iu iucgio delivey. 
Carlos de Francia ( c o g n o a ú n a d o el 
fimplcjde cjue ha ré memoria, en el l i 
bro i . de í t e trabajo} y en ella haze el 
Rey,del juez de aquciiai ierra , man', 
ciando,que n i n g ú n oiicuú íe atreua, a 

COÍULX-



H i í l o r i a d e S . I u a n d e l a P e n a , 

contraucnir a fu decreto , ñeque Ittiex, 
ni aun el juez,prcfuponieuclo , que lo 
âuia vno por excelencia, 

lifcntun Defte próprio Rey don Sancho Ra 
notableí rnirez, bailo vna eferitura bien nota-
don San- ble,y por ella confia claramente, que 
cho Ra- yamucho antes de fus tiempos,y def-
jriircz, q de que huuoRcyes5cnc(latierra,auia 
coprueua cn cjja cftc juc2 medio , q llamamos 
nuedad" Iufl:icia dc Aragon. Es vn aélo de c5-
delIufti-cor^ia cntrc el y^US nol'lIcstle 
cia dc A - A ragon , y también es la mifma , para 
?agon. con los ricos hóbres dcNauarra.Rcf-

peto de los nobles de Aragon,el Rey 
promete y fe obl iga , con juramento, 
que los tédra y conferuarà,conforme 
al drecho directo ypr imi t iuo , qreci-
uieronde fus padres: y que juzgará 
fus caufas, por los juyzios competen
tes,y por el juez directo (que es dezir 
el q drechamete les compete, y fe les 
d cue encüp l imlecode íu drecho)c6-
forme al vio dela ticrra,fegun que lo 
han recibido dc fus mayores y ante
pallados.Supone la eferitura, q quan
to a eí lo, fe les auiafaltado en algo, y 
que ellos eílaua quexofos^ cuya pre-
tenfion, fundada en el drecho pr imi
tiuo de fus padres , fatisfaze el Rey 
obligandofe con juramento, a confer 
narlos en fus drechos ò leyes, como 
las recibieron de fus mayores, y juz< 
garlos por ellas ,y con interuencion 
del juez directo ó competente,fegun 
el vio de la tierra , y de fus antepaila-
dos. Es el priuilegio notable , y bien 
concluyentejen fu original dize deíla 
manera, cóforme al latin de aquellos 
tiempos, y fe conferua en e í le archi-
uo,y es eLinftrumentOjio.de la ligar
la 33-

' I B nomine Doraiw, eiusgratia , hac ejl 
íuramentum,(juotl comcnerimt & lurauerunt, 
Rex don Sttnèttus,& Çms -varones,ft fit con-
cor'dantta bona inter cos, <& finis omnium met. 
loYum. canuemt Rex &fuos bamnes,vtteaeat 
ens sum bonorc, ficm debet facen, per direél l 
[idemfine ingarano t&teneateos^nme di-

r e ã o M y f m de iUorm parentes; & v t m n 
tãdte i s iure , honorcm, quemdeco tenuerint, 
pro qudltcitmq; occafmcjaw diu eijn nerita -
te fleterinttfedbabcant ,fhos litresdtteãas & 
iudicttcos.pvo I n d i c e d i recto ,^ vftim 
illa tetra & illorumparentes. N o fe pociiâ 
efpeciíicar mas claro,cl exercício q u e 
ya auia en aquel los t iêpos , de v n j u e z 
medio entre el Rey y fus vaífalloS jpa-
ralaconferuacion de fus drechos-y 
leyes, qauian recibido de fus mayo
res. Y por eflb ,ala conferuacion de 
fus próprios y competentes drechos, 
ò leyes,que el Rey les ofrece mante-
ncr-.Sedbjbeant tures direãos5anadiò y j u -
tò el juez competente , fegun el v í a 
de la tierra,para que el los juzgue co 
forme a ellas. Y pues indiuiduaimeii™ 
te y en Í ingular , haze memoria d e l 
juez directo y competente, introduzi 
do,por los padres primitiuos,deaque 
líos varones,con los quales fe cap i tu 
la laconcordia>parecellano , que lia-, 
blò , del que lo es^por excelencia e n 
eíle Rcyno , y fe llama o y diaei l u í l i -
cia. Demas , que el es el juez:compe
tente cie los nobles , feñores y eí í 'em-
tos dc í leReyho ,como dizen nueíl i-os 
Foriftas:Siguefe h iegojo que el p r ó 
prio Rey don Sancho Ramí rez j u r a 
para con los-virones de Pamplona. 
Quomedo etiam conuenermt varmes de Pam-. 
pilona & mauerunt ftpra Saneia Sjn£lomm.y 

Y como ellos no tenian efta-for- • 
made juyzio ,.nilas propriías-lcyes ( a 
ocafion de auerfeí hallado ^apartados : 
de los ñüeftros, cjuando cllasTc mftj.J. 
tuyeron) es muy diferente, lo que fe 
concierta y jura,para con ello-s. S e g ú 
los paitos, que contiene fu juramen- ' 
to,parece:aucrfè.hecho,quando los r i 
eos hombres dé Natiarradlamaro por. 
fu Rey a eíle don Sancho Ramirez, , 
cn la ocaíion, que defpues diré en f u 
lugar mas proprio : y anfi , folo j u r a n 
guardarle fidelidad, y el que ios con^ 
leruara en el vio dc íiis leyes. 

También hallo memorias,dc alo-u-. 
t5v 
nos 
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nos luñic ías antiguos,que ño t r ie Bia 
cas, y fe deuen áñadír a ios que el re
fiere. El primero eSj A c S á n c i o i d qüaí 
íe firmajcon calidad de lüfticiá", en la 
era de m i l ciento noué táy tres, en vri 
ado de concordia que fe hizo,cori áf-
fiftencia del Principe; dò Ramon,y dé 
Bernardo Arçobi ípo de Tarragoháj 
entre el Obifpo don Pedro, de Çara-
goça,y el Abad de S. luah de la Peñaj 
lobre las Igleíias de Luna y Taüfte . 
jftSdHÜiKs mjlttia j & loannes Fommonis 
d c J ' b á y . Y no puede fer, At to Sanzjel 
feptimo luft icia , en numero,de los q 
refiere Blancas.-porque ni fu vida l le
go al tiempoyde la era que yo digo, y 
íe condene en eftc acloini aquel le lia 
maua Sancho, fino Sanz. Hallafe efte 
inftrtimento en la ligarça 2, numero 
í '-jMnin czzdQ mildocientos y ochoj 
e'n vna renunciación de ciereos termi 
nos, qüehazen los vezinos dellugar 
de Arraos,en fauor del monafterio. de 
S.Iuan de la Pena,re firma en el acboy 
Mohion F o r t , lüílicia : Tejles, Monion 
Tort lujlitia,Pedro deGordnn Merino; 
como fe contiene en el folio ¿.del vo-
litmen Gó t i co , de-mi.cafa.-En vna do.̂  
nación de ciertos bienes hecha por 
doña Toda,muger de don T i z ó n , eii 
faudr defté monafterio ( en el qual fe 
inanda.enterrar con fu marido) fe ha« 
Ha firmado Lop íiiiguez, Iufticia,íü pá 
r i én te iCóriio lo lié vifto en. la l igarçá 

• J4.y fu priLúlegid:i'9tdéfte:a,rchiuò,q| 
dize defta maiiera.vÉtfotit yideiitcsv&í 
aadientes de ifio anrtalÍ9,ScntM Lop Eneconis-j 
Jujlitiá^niocü^ato. N o tiene data , fold 
dize j q u e í e tefarlcà ert el año que el 
R e y d o n R a m i í - o , y don Garfia abràr 
faron los burgosde laea.Scm fin d i i -
da3a ocafiori de las diferençiasjque l id 
uaron eftos dos Reyes,fobre ei Rey-
no de Nauarra, como defpues vere-
mos.FHftfaãaijlá cartazo anno ymnio Rd-
mms Rex'^r Garfias Rex^rferum los burdos 
de taça Del le íuíticiá tampoco fe halla 
memoria, en lo* que refiere Blancas, 

Y aunque de álgunós otros referidos 
por éljtambien he hallado memorias 
muy cor í formesjmeconteuto^on fo-
las las dichas, cíelas quales reía! ta el 
exercicio masantiguojdcfte inagidr4, 
do,qüe es lo que proinett e<criuir,c4. 
el capitulo precedente. Y entiendo,^ 
demás de la curiofidad , es diligencia, 
de importancia, pára que ninguno íe 
perfuada,queenlos primeros figlós 
delaconquifta.dexaua de exercitaric 
értéoficio,tan preeminente. Yeírdad* 
feSjqticfu exe'rdicidynó era tan ordina 
rio,como deípues lo lia fido^a ocaliori 
de auerfe moderado , y aií ceifido del 
todo,el gran poder que tenían Íos.ri? 
eos hombres^en todas las cofas del g l 
uiernomaracon fus Reyesdosqüáles Mohnoir, 
le in terponían en todô , y opon iân | 
con gran libertad, alo qiic les parecia 
Repugn an tc,à lá difpoficidn de fus an
tiguas leyes y fueros. 

Concluyo con aquellç» quefefpon-* . 
dio ÍUlio Celara MételÍo,qUado qui-, f Uen^r' 

. r i • ' .. :} , S1 dus verbo, 
ío oponerlele,como magiiirado q era j m a , 
de la Repúbl ica , a cierta pretension víuwch9 
fuya,alegandoque por ellajqucdarianifl vn* Ct* 
leías las leyes de la,patria,cuya iniym- ¡ms . 
nidad y defeilfa,tQcauáafu o i \ç ]a :Mon, 
idèm armar um ac legtim ter»pus cft. Y f need 
hl o íi 1 e dixera:!) exade -blafonar tan
to de j uez y, dejfenfor,de las Icyesjcjtí 
la Republica -, que cfte tiempo de la 
guerra , no es para ias leyes y fu exer
cício. Nunc hnt abjcede^cfoftcjuamperJClis 

fedéribus.aírmãdepofiiérirHus, t m c , f i vtdejbi» , \ 
t á rp leb i spár rowmagé . Agora que Erata-, 
mosde milicia,arrimaai!á la vara,ac^ 
bárfeha la guerra-, y entonces la po- '•• 
dras e npuñar,para haz cr el oficio, de 
que bÍaíónás,en beneficio-del pueblo.» 
y iiis leyes. Eito mi fui o í uced ioeh el 
magiftfado dé Aragon llamada fu l u f 
ticia',-que aunque íe ihí l i tuyò por los 
nueílros, luego en fus principioSjpara 
defenfa de las leyes, y juntaniente-co 
eüasipero en el tiempo de la conquif-
ta, quando el p¡ incipal cuydado ^ era 

hazer 
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Jinal. lib. 
itcap.5. 

In indkib. 

Opinion 
de Zurita 
y cenfura 
della. 

tdymonio 

hazer guerra a los infieles, teniá'Coí 
mo arrimada la vara-vy íalio pe r í c t a -
mence aluz eirdefcnfa de las leyes, 
quando fe c o m e n ç a r o n adexaf las ar-
mas,denti-o deh í i i fmo Rcyno, incro-
d u z i e n d o í e c l gouierno p o l i t i c o , en-
la forma, que ya eftaua ordenado def-
de fus principios, que es lo qu e rengo 
aduertido èn los capítulos preceden
tes. ' ' . 

C a p U . X X X I X . D e l Reynado 
de don imgo Xtmenex^^i j la . quinto Rey 

. -àt Sobrarle :.|« natHtaLe^ y pa* 
.,<, .ÀW* l^ç two. 

E L E B K.E es la memo
ria defte Principe , y el 
muy conocido entre las 
genceSjpor el nombre de 
A r i f t a , que promete fa-

ror yíana. Los Coroni í tas afsi an t i 
guos como modernos,feoluidarp de 
ios padres y abuelos defteRey , con-
tenrandofe con hiícoriarfus hazañas , 
que fueron muthas,bic fabidas y muy 
grandiofàs. Geronimo Ç u r i t a nos lo 
in t roduze , í i n padrie n i madre , n i ge-
n e g í ò g i a , venido de Aqu i t an iá ó B i -
gor ra , capitán y caudillo valerofo de 
fiuteh-as gentes,cii citya i tompañiajba-
xò d é aquellas partes dd Francia, en 
focorro de los imeftrosí y q ellos mo-
«idos de fus buenos íljceífoSjlo eligie 
r o n por fu Rey, eoh kxs paclos j lcycs 
de S'óbrarueiy juez medio que tengo 
referido. Y aun feñala en fus Indices, 
obrapofterior a los Anal es,q haftaeí'* 
íóá figlos,en que don Iñ igo fue admi
tido por Reyjiòs l ieks dç S ó b r a m e y 
Pà!iTlploha,fe auian conferuado, en la 
obediencia de los Reyes de Francia, 
íiri tecr Rey propri(>)que los gcucr-. 

naíTé. Añade, que fe les ofreció a los 
nLreftros,ocafión oportuna y fácil, pa
ra cftá mudança , con la ,conjuración 
•impla de los hijos del Emperador L u 
douico, los quales no folo inquietaro 
c lReyno de Francia/mo q atreuida-

Zuñía s« 
tor dia
rio de iü-
ma aklá 

menre recluyeron a fu padre en vn 
monaí le r io i varajando defpues entre 
f i m i í m o s , con guerras c iu i l e s , í ob re 
repartir las tierras. Con ellas diílenfio 
nes,entrc los mifmosPrincipes deFra 
cia,pretende que fe ab r ió caminojpa -
ra que el p e q u e ñ o y. pobre Reyno de 
S ó b r a m e jpudiei lc leuantar cabeça , 
eligiendo por fu primer Rey a Iñ igo 
Ariíia , q u e p a f s ó della otra parte de 
los Pirineos, y entre fus primeras ha-
zanas,conquií!:ò a Pamplona, la qual 
eftaua, por aquellos tiempos , en po
der d é l o s inhelcs , y l a feñaló por ca
beça de fu Reyno. Todas ellas fofpe-
chas nacieron en elle autor , de auer 
pueí to a Iñ igo Ar i í l a ,por primer Rey 
de S ó b r a m e , y Pamplona. Pero es cier 
to,que r e c i b i ó maniiiefto e n g a ñ o , co 
el Arçobifpo don Rodrigo:porque 1c 
precedieronjpor lo mcnos,los quatro Ca) ^ 
Reyes, que tengo h i í l o r i a d o s , con el no aucri-
fundamento dfc inftrumcntos bien gua bk-s 
au tén t icos , que c a n c l ü y e n fus coro- lospnna 
nas j f in queen ello pueda auer duda P10̂  d4i 
alguna. Aunque pudo fer , que cu los ' 
años ,que d u r ó el interregno ^fearr i -
mairen los n u e í t r o s , ala deuocion de 
aquellosPrincipes,para conferuar me 
j o r fu Republica, t e n i é n d o l o s por fus 
protedoresy defen íbres . Verdad es, In ""l'J* 
q Curita,fue autor de ta ç ran i uyz io i ¡'/J,7'tf' 
que no ha l l ad Comendador Cnego , jio CM 
hi í lor iador alguno,antiguo ni moder jn ¡ib' .̂-k 
nojquc le haga ventaja .- I ra exceüi t , v t tiritm¿. 
quem ei,antefcfre poffimus babeamus nomine:. 
y a ñ a d e , q u e no fabca labança q ygua-
le, dignamete, con fu gran diligencia, 
én eferiuir hi í loria: y el Cardenal Ba- Tom.UM. 
roniojle llama varón celebre y bene- toyj jup 
nlcr i to de la antiguedadiy fin duda es 
de los autores mas granes y de mayor 
r e p u t a c i ó n , q u e ha tenido nuetlra-Bf-
p a ñ a . P e r o como comprehendio tan
to , y íu trabajo fue tan inmcnlb , no 
pudo aueri guar-todas Jas cofas, có fu 
maperfecion. En las d é l o s principios 
fcje nue í t ro Reyno,fiie no tado , como 

lo ad-

\ 
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17. col. 3. 

lo aduicrte, el docto Blancas, de qué. 
no las t o c ó fino muy de paíTo , y tan 
luc in tamente¿que apenas íc percibe 
fu intento, y no con la íatisfacion que 
ellas piden.Palabras fon defte Goro-
niíl:a,defpues deaucr alabado, fuma" 
mente a Ç u r i t a : xAHqvibits- tamen yijttm 
if},eitm ferangHjie adeo nonnullaretttüjfe, non 
ytfatiltimelligatur^md die at. Fui ¡le prgte* 
rea^ab eo , malepojita rerum initia^enuirercj-, 
Cí^c.Por donde,coiiforme a efta ceníü 
ra de vn tan buc juyz io , fia oFenía,de 
tan praiKs autor, teng-o mi in t enc ión 
bien fundaaa,en no í egu i r fu opinion 
en lo concerniente a cite Rey y fus 
principios,quanto a las cofas que voy 
aduirtiendoiporque en lo que ha r e í -
peto,a las leyes y pados , con que fu-i 
cedió fu eleccion,'no fe aparta Çur i ta , 
d é l o que yo tengo dicho. 

E l feñor don fray Prudencio de San-
dbuali afirma en fu Catalogo , que el 
padre de don Iñ igo Ariíta,tLie do X i -
meno Garces , y e3 abuelo don San
cho,entrambos Reyes de Pamplona: 
y afsi,enlo vno como cniootrojf igue 
eon gran puntualidad a Çamalioa, cõ 
prefupueí to , que ais: fe halla eferito; 
en la hiftoria antigua deíla Real cafa. 
L o primero,]uzgo por muy cierto, y 
de.lo fecundo concerniente al abue
lo , m e a p a r t o j a í s i p o r q u e el fundame-
itojdela hiftoria de S.iuan de íaPef ia , 
a que fe arriman entrambos autor es, 
no lo dize, feguh lo tengo ádue r t ido j 
como porque ya confía de la mifma, 
y de otros legitimos teftimonios,quc 
don SanchoGarces m u r i ó fin hi josle-
gitimos,y que por eíle refpeto , fuce-
dio el interregno,o falta de R eyes, q 
fe ha referido. Pero demás de í to ,fe 
colJigcn entrambas coías,íon a í a b c r , 
que el padre de Ar i í ta , fuedon X i m e -
no,y que no fue don Sancho íu abue
lo jde vn p r iu i í eg io , que conced ió do 
Garci Inigucz íu hijo , al mona í l e r io 

JnComenti de S.Saluador deLcvre . Copialoala 
pag .45. letra Blancas'en fus Gomentar ios ,c iõ 

Cotnp. lib. 

&feqiíer¡r. 

d é l o podra ver el curiofo, en fatisfa-
cion de lo que d i g o , con relación de 
que lo bufeò con euydado , y lo hallo . 
muy autentico, en el Reai á r ch iuo de, 
Barcelona. Es donación de las villas 
de Lerda,y Aynu.es,ton todos fus cef. 
minos. Su data en la era de 918.que es 
en el año de ochocientos y ochenta. 
Concluye el Rey diziendo , q li.ize a>. 
quel donaduo , por remifsion d e í u s . 
pecad os,-y de los d-e fu padre í ñ i g o , y 
de fu abuelo clon Xirneno Rey.y tam 
bien juntamente por los de fus fucef-
lores, R e y e s, P r i n c i p e s, y C o n des. 
pro remiffi'.ne emnmm mjirorum peccaforurn-, 
facimus , & prapne¡ pro Ycmijfi ine parris meí 
Enecon í s í& Ammei Eximini Regir, necnon 
& fuccejjtirum meontm l ícgum(ci l i tstPrsn-
cipum & c<3í».'f««».Eítas palabras Ion de 
muy gran ponde rac ión ; pues en ellas 
da a fus fuceObres , tres tirulos dife-
rentes,deReyesjPrincipes,y Condes; 
porque en el fe vnio; como luego ve
remos,el Condado de Aragon,con el 
Principado de Sobrartic, y Reynado 
de Pamplona 5 y ai si por cite re ípeco , 
los llama con propriedad,R.eyes,Prin 
cipes, y Condes. Y fortifica mas eí te 
p e n í à m i e n t o , v e r , q u e e n el m i f n o p r i 
uilegio,no ha llamado a fu abuelo do 
X i m e n o , lino Rey tán ío l amen tc ; lo 
c]uai repite otras dos vezes en la pro
pria e ícr i tura ,cai incando a íus fucef-
foreSjCon tres t í tulos de Reyes,Prin
cipes, y Condes , y a fu abuelo con el 
de fiólo Rey.Porque eíle tan folamen 
te lo fue de Pamplona, y no tuuo el 
Principado dé S ó b r a m e , y mucho me 
nos el Condado,que llarnauan deAra 
gon.P'ero r e í e r u a n d o e l o , parala v i 
da de í le Rey donGarcia íh iguez ,po l 
las dichas palabras confia bien claro, 

el padre de don Iñ igo A n i t a , fue 

ota: 

don Almeno Rev. 
;p:ias í D e las pr. coll ide,lo fe gun • 

dojquc tan ío iamence fu pad re, hi i go 
Aritta,Y íu ab'Velo don X i m e n o fue
ron R e v é s , y no los domas afeen di en -

tes 

Ertre los 
aíccídi;-
CvS áí A-
tiil;>,foío 
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tes de fu linage. P o r q f i lo b i u ú e r a n 
í ido ,c laro es,qne c o m o r c í p e t o de (lis 
ckfcendicnteSjdixo eí1:ePrincipc,qiic 
ofrecia aquel donatiuo, por codos fus 
íucefíbres, R e v é s , Principes, y C o n -
deSjíui poner l i m i t e , quanto a los vc-
nideroSi tíibien huuiera dicho lo m i l -
mo, relpeto de fus afcendicntes y ma 
yores ,qle precediero. Quiero dezir, 
q pues el Rey Garci Ifiigucz no cueca 
entre fus antepallados, lino folos dos 
R e y e s , a í u padre Ar i f ta , y a fu abuelo 
don X i m e n o , q Un duda,no t imo mas 
afcendieteSjCÕ titulo de Reyes, y por 
eífo3no paíFamas adelante a otros,pa
ra hazerlos participantes de aquel do 
nat iuojporqlos demas,pues noauian 
Udo fenores,delo q ofrecia,no tuuie-
rondrecho alguno, a lahazienda q el 
daua.Y cierto, q no le puede ofrecer 
otra razón ,para l lamar, como llama 
en elle inlb-umento,a todos fus fucef-
fores,infinitamente,Reyes,Principes 
y Condes,fiendo afsi,qucno haze of-
ten tac ión de fus a í c e n d i e n t e s , con la 
miíraa la t i tud y t i t u lo de Reyes (redu 
ziendoefteafolos dos,padre y abue
l o ) Uno porq tan folamencefe podia 
gloriar deftos dos afcendicntes, con 
t i tu lo de Reyes.De d õ d e bien fe co l -
l i g e , q don Sancho Garces el quarto, 
Principe de SobrartiCjy tercero de Pa 
p íona ,no fue fu afcendiente d e í l c d 5 
Garcia,como fe loperfuaden,el O b j f 
po Sâdoual ,y Çamalloa: po rq U lo fue 
ra,no huuiera l imi tado la glor ia de fu 
Real linage,a fotos dos predeceflores 
padre y abuclojpues vemos,q quanto 
afus defeendicntes, la cftiende Un l i 
mi te algunojcon prcfupucfto q todos 
auian denacer con drecho , a la Real 

* Corona,y a los t í tu los de Principa
d o ^ Condado,que ya el tenia vnidos 
en fu perfona. 

T ã b i e n tengo por muy c i e r t o , q U 
nueftro grã Çurica, huuiera vifto cita 
efentura, q alega Blancas, en t iempo 
mas oportuno,.^ no eferiuicra, como 

e f e r i u i ó , con tanta refolucion en fus 
lndiccs;qe.s cofaimicntada,h]ti] y He 
na de gran liuiandad,dczir,que Iñ igo 
A n l b ^ l u e h i jode don X i m e n o Rey. Jnjnd;c^ 
Jam yero \nko ^rYijlx.Smtnoncm farentem l u * 
Rcrem efjin'rcresesplenafutilttatis,fumm&f, 
Uunatis (jje conuinenur. La cení ura es r i -
gurola,v por ferio de varón de ta gra 
juvzio,me pudiera dar cuydado , l ino 
tuuiera el de fengaño ,q agora dirè,Ur 
mad o de fu propria mano. Y digo, q 
no vio elle priuilegio,antes de eicri-
ui r e í l a r igurofacenfura , que es p o í t e 
r i o r a fus Anales: porq he hallado, en 
la h i l tor iaant igua dcl teReal monaf-
terio,e{l:as palabras ,aducrtidas de fu ^ 
propria mano , de y u n t a luego en la 2urjca ^ 
primera plana del l ibro: inrcgij lragra- Atilhiluo 
tiarurn Re^is ^fJonjtM-CCC. xxxj./o/. xx. hijo cic 
d!atti>\tn<]nodj[)i prunU^iOyS. Saluaroris L e - dó Ximc 
gerenfu f j c U . E r a & C C C C . xvüj- (jued For- no Rey. 
tumtif Rcx ^/fi-a^onum^ttit films Garjuc Ftlif 
Eneconisfilij EximiniRegis^A'ragonnin.üucl 
tas en Romance, quieren dezir ; en e l 
regiftro de las gracias ò pr iui lcgios , 
del Rey don Alonfo , del a ñ o 13 51.en 
el folio zo.le halla e í c r i to , cn vn p r i u i 
legio de S.Saluador de Leyre,fu daca 
en la era de 918. que don F o r t ú n i o 
Rey de Aragon,fuc hi jo de don Gar
f i a ^ ertededon IñigOtcl qual fue h i 
j o de don Ximeno Rey de Aragon. 
Donde fe vee,que ya aprueua elle au 
to r ,q don Iñ igo tue hijo de d õ X i m e 
no,como yo lo pretendo.Solo a ñ a d e , 
el llamarlo Rey deAragon,no lo auic 
do fido,Uno tan fojamente de Pamplo 
na.Pero es cicrto,que lo pufo con d e f 
cuy do: porque en el pr iui legio q ale
gar lo fe halla tal palabra. En compro 
nación de lo qual,luego al lado deliras 
palabras de Ç u r i t a , a ñ a d e Geronimo 
de Blancas ellas otras, t amb ién de fu 
propria mano,en elmifmo l ibro(porq 
en t r ãbos le tuuieron en fu poder ) £ x 
hocprimlegio,cjttod ego Hieronymm Bluncaf, 
BarchimnA vidi, & legi.^r in Cummennirijs 
mexH'í>nortermiurtEximin¡t pat rem Eneconis 

Re lent 
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Regctn ^tragnnüfuiffe,quidc¡uid Hieronymu-s 
fyritadicat, cuius maní* hue norata futir ,fed 
tanta Eneconis •^frifapatrefiufie.DcPLC pri. 
uilegio,r] yo Geronimo cie Blancas,vi 
•en Barcelona,lo í eh íy puse en misCo 
mentarios,no fe colligc,q don Xime • 
no,padrc de Iñigo, fue Rey de Arago 
(aunq anil lo diga Geronimo Çunca, 
de cuya mano eíta aduercidas eftas pa-
labras)fino cj tafolamece refulca, que 

„ fue padre de Iñigo Arifta. Y con ra
zonóle querido reparar en efto: porq 
ã conílara del dicho priuiIegio,qdoii 
Ximeno padre de Arifta, fue Rey de 
Aragon,ningülugar tuuicra el inter
regno ó falta de K c y c s , d e q í e ha tra
tado largamente. Pero fu eícritura,fo 
lo dize,q Iñigo fue hijo dedon X i m e 
no Rey,y la palabra de Aragoiijla aña 
diò Çuritácon defcuydo,fni aduerdr 
en ello, como yo lo creo; pues no fe 
halla en el priuilegio qalega, ni en a-
quellos tiempos eftaua introduzido 
el titulo de Rcyno de Arago. Pero ya 
fe vee,como en fuerca deltaeferitura 
tan au ten tica, cófieíFa que Iñigo Arif
ta,tuuo padre Rey,y q f e l l a m ó don 
Ximeno Garces: y afsi dixe bien,que 
fi lahuuicra vifto,en tiepomas opor
tuno,no eícriuiera , como eícriuio , q 
es ficion y burla, dezir > que Arifta tu
no por padf c a don Ximeno Rey. 

C o m e n ç ò areynar , en clrcynado 
de Pamplona, por los años de ocho
cientos y quarenta y dos,fcgun lo pre . 

Comp. lib. tende Garibay,en fuerca de vn priui-
zz.c&p.i . legiofuyo defta data, el qual exibe 

largamente.Pero no Ion pocos los au
tores que hazen muy poíterior el prin 
cipio de fu rcynado: demás que ya 
tego concluydo, con tres priuilegios 
deite archiuo>quc diez años mas ade
lante, rcynaua en Pamplona don Gar-
ci Ximenez. D e donde vengo a con-
jeturar , que, ò entrambos eran vna, 
niifma períona, que vnas vezes fe lia-
maua Garci Ximcnez tan íolaniente , 
como en aquellos i n í l r u m e n t o s , y o-

tras Iñio-o Garcia Ximenez , como 
también fe halla con eitos apellidos, 
en algunos autores : ò realmente el 
priuilegio que alega Çamalloa,no tie 
lie ¡a fuerca que el pretende , por fer 
muy fofpechofo. Porque ll bien fe con 
íidera, íu latin y eftilo bien elegante, 
no conforma con el bárbaro v grofe-
ro de aquel íost iempos.Demas que es 
donatiuo dela mitad de los diezmos 
de la Valdeonfella, y del Pmtano, ea 
fauor de fan Saluador de Leyre 5 y ef-
tos vltimos , í iemprelosha gozado, y 
goza por entero, efta Heal cafade fan 
luán de la Peña,por donaciones tica- -
les,y aquellos,no fe entiende,que j a 
mas los aya gozado Levre. Pero no 
me tocaaueriguar, ni !a hrmeza deíla 
eferitura, ni el principio de fu rcyna
do,quanto a las tierras de Pamplona, 
que íin duda fue muy anterior , al ti -
tulo de R e y , que le dieron los nuef-
tros, quanto a las tierras de Sóbrame 
y fu rcynado. Sucedió fu e lecc ión, en 
la forma que eftà referida , en el año 
de ochocientos y lefenta y í i e te , co
mo lo auerigua Geronimo de Blacas, 
en el próprio lugar de Araufte,donde 
focorrioalos nueílros, ó f egun otros 
autores,dentro del monaíterio Aísi-
nienfe,llamado comümente S.Victo
rian, queno eftà muy lejos de Avnía, 
cabecadel R.evno de Sobrarue.cn a-
quellos tiempos. E n lo qual andnuo 
bien falto de luz , reípeto de nueftras 
cofas,el padre luán Mariana,pues re- Hip.o.lib.S 
here que el nombramiento, y j ara,de 1 • 
Iñigo Arifta,fue en Pamplona , en ia 
Iglefia de fan Victorian , v quealli le 
fue dado el gouierno y man do por fus 
vaílallos:deuiendo faber , que la. Igle-
lia de S.Victorian , no eitá en Púpie-
n a , lino apartada de aquella ciudad, 
por mas de trcvnta icv;u.^ de diltácia. 

Concluyo eiie capitulo adturticn- QucArif-
do,que nin<um encuentro b.aze.nial I:jrnil!C* 
interregno que h", dicho , ni a ella c- , , , 
1 •- 1 > 1 i t i de itia 
leccio por ios uci revno de Sc-br.iruci ^ H-ãi i > 

M c i l u - * ' 
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y fe proc- d hall arfe eíle Principc,con t i tu lo de 
i u q en fu Rey de Pamplona, en ei año de qua-
lléP0'llu" mica y dos, como lo pretende Ç a m a -
uo ínter- | loa;,j^ntes.Coníirmaentrambas cofas, 
regno en , n 
Araeon. í!0'r vna conJctUriX muY cierta, en eita 

í b r m a . E n el dicho año de 4x1 y. en el 
v precedente, fucedieron en eíle Real 

m o n j i l crio de ían l u í de la Peña-, tres 
~ ;cwías notabilifsimas, de las quales te> 

nemoseicrituraautentica > y memo
rias muy conformes, que ya quedan 
alegadas. Lo primero, íe concluyó el 
nneiio edificio y fu Iglefia alta , que 
dexó comentados el Key don Sàclio 
.•Garces. Lo fegitndo, fe mtidò el cita
do del monaiterio de hermicañpsj 
que aula íido,hafta eftos tiempos, en 
çCnouiticojCon Abad y monges, CJe-
rigosjò Sacerdotes, que tbdo es vno. 
Y lo tercero , fe confàgrò la nueua 
Iglefia por el Obifpo Enecon, en qua 
tro de P e b r é r o de aquel año , y fue
ron eleuados co notable ío íemnidad. 
Jos cuerpos de los tres fantos her mi-' 
taños íus fundadores. Pues todas ef-
tas coías, fegun lo rcfiercn,laefcritu-
ra aUEentica,defte (uceílb , y la híf to-
riaantiguadeftaReal cafa,fe hizie-
ron a nombre y t i tu lo de vn pueblo 
fin cabeça j por aquellas feyseien tas 
perfanas,qucí'e recogieron á eftaaf-
pereza , con fus caCas y familias, en la 
muerte defgraciada del Rey dòn San-* 
d io ,;con fola ia aíiftencia del O b i í p o 
Enecon,fin que fe h a g a m e a i o r i à y d é 
qite tuuieííen Rey o Principe aígiir 
nio.¿Y;.escofamuy llana y co r r i én t e , 
.qÍLtcíjjxion Iñigo Ari í lafque entonces 
yà di^rir.que loera de Pamplona) tam 
t ie t t Ipfoeradeí la tierra, donde eftà 
fai^Iikurdç la Peña , que cílas cofas 
tan gíaucs y notables,16 huuieran he
cho a fu nombre y t i tu lo . Principal
mente fe haze efto mas creyble , y fe 
deue tener por muy c o n í l a n t c q u e no 
auiaRey cu ellas par.tes ,pL{es no fe 
ponen e í l a s coías,a cuenta de Rev al
guno , ni con relación de fu rcynado, 

auiendo ellas fucedido en e íU cafa,t3L 
piropriadélos Reyesieaquellos tiem 
pos,tundada por donGarci Xiiaenez, 
y donde eílauan todos los quatro Re- . 
yes prede¿eifores de fu padre , dèftc 
A r i íta; y que en efecto, era el efeurial 
de aquellos figios, cuyo acrecenta- . 
miento,refpeco de fu edificio, lo de-
xò ,comentado , el Rey don Sancho. 
Conforme a todo efto , bueluo a de-
zir,que li eíte Principe , don Sancho, 
huuiera fido abuelo dé Iñ igo Arifta, 
y en el dicho año , del fúceífo deflis 
cofas, el reynàrà también en Sobrar-
tie ó Aragoiij éòmo íe^nátia en Pam
plona 5 que la refundáeion de í le Real 
monaftcrio,fe huuiera hecho a fu no
bre. Y afsi feconnence,que realmen
te no era Rey,fino de fola Nauarra, y 
que en ellas partes de Aragon, donde 
cílà S. luán de laPeña^i iuia in terreg
no, como lo eferiuen tantos aurores: 
y que por falta de fus patrones los 
Reyes,todo el pueblo,puefto entoces 
enforma de Republica, c o n c l u v ò l a 
obra, y t o m ó por fu cuenta, la refor
mac ión y acrecentamietos d e í l a R e a l 
cafa, en la qual todos teaian pueí ta fu 
•deuocion y confiança* 

Csp. X L . 'Profigue el reynado 
Àe j C n j l a , U Cru^, mtla&rofa que le apA* 

i t c i o , y c o m \ à i o m o ^ f u s à r r h à s 
próprias i 

V E cafado s el K e y M 
d õ Iñigo- Ar i f ta , d<>s 

1 ^ezes , íçgím Ç m m . . ComP' 
llóai la y 11 a d o m 2 * ̂ eaP'u 
T h e n d â ^ i T - o d s , h i . 

. . r ^ Ç Â m Z ^ m x i i C ç - r 
ñ o r M Vizcaya, y í á m w i c m d o r l ^ E ^ , 
iicnga>a Iñ iga .Pe róeo i i f em-e a l a h i f 
toria. antiguajdefta cajá¿'fak> fue vnó , 
fu cafamiento,y aqueJ c5 dofíia Theui. 
da ,a quien algunos llaman ín iga & 
Enenga 5 porque el mando fe deziat 
Iñ igo . jPizen que fue hija éc l Cond<è • 

don 
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don Goncalo,nicto del Rey don O r -
Que no doño: í i bien ello le parece a Garibay 

cócmrie- impofsible , fundado en q aquel Rey 
TéDo*Ti c " c u r r ^ c o n Ariftajy afsiafirma qfue 
R ^ U i f - hija natural de la ciudad de P á p l o n a , 
ta y don ^n dezir,quienes fueron fus padres. Y 
Ordoño . parece muy conftante, q u e a y a n c o n » 

currido en vn mifmo tiempo,los rey-
nados de Ar i f tay O r d o ñ o : p o r q u e de 

]j,b,2.dela e^e cfcralc]viarmol,que por los años 
j i . ae ^ - ^e cjncuenta y cinco tna tó a Muza , v 

queen el decincuenta y l í e t e , pa í so 
con fu exercito fobre Ç a r a g o ç a , y la 
q u i t ó a los Alarbes,con todos fus pue 
blos circunuezinos: y que obAigado 
Mahomath Rey de Cordoua deltas 
vicloriasde O r d o ñ o , e m b i ò ap id i r fo 
corro a los Reyes de Africa,contra los 
Chr i íHanos , y con el que le embiaro, 
q fue de inumerable infanteriay caua 
1 leria M o r a , di o fu batalla en el ano 
de cincuenta y nueue ,a l mi ímo don 
O r d o ñ o , y lo d e x ò vencido.Del la v i 
ctoria, íal iò Mahomatb,tan foberuioj 
que dcfpucs deauer hecho,vn d i abó 
lico c í t rago ,en todas aquellas tierras, 
atrauefso a N a u à r r a , y co r r ió l a s de 
Francia, harta la ciudad de Tolofa . 
Verdad es^ue eí lefuceí lo y defdicha 
del Rey don O r d o ñ o , lo pone Ja hif-
toriaantio-uade fan luán de la P e ñ a , 
hartos tiempos mas atras: es a í abe r , 
en los q u e í u c e d i e r o n luego defpues 
de la muerte del Rey don Sancho:de-

L u . 4 . e a maS)qUC i¿gUn Ule ícas , la muerte de 

en ¡a vida ^on O r d o ñ o , fue en el a ñ o de 41 . ya 
áe Ordoño 1° mas largo en el de ochocientos y 
prmero. quarenta y fíete. Pues cõforme a ella 

cucnta,ni concurrieron juntos Ar i f ta 
y Ordoño ,n i"carece de probabilidad, 

- q u e la muger dclle fuelle nieta de a-
queljcomo lo eferiuen Curita,y otros 
muchos hiftoriadores. Quien da mas 
ocaíipn}para creerlo afsi, es Luys del 

Lih.z.dela M a r m o l j porq pone el principio del 
m . j f t k . reynado d e í l e Iñ igo A r i l t a ,a ocafion 

5, inteiTegno,que tengo hil toriado, 
por los anos de nouecientosy veynte 

y feys,yq mur ió en el de q u a r c n t a . P é 
ro quanto a efto,anduuo muy falto de 
luz,pues coníl:a,que ya por ciYos t iem 
pos no foi o el era muerto, fino q tanv 
bien fus hijos eftauan entcrradosy o l - ' • 
uidados. Por fer cofas ta antiguas, no 
deue caufar marauil la, tanta diuer í l -
dadenlosautoresj porqnotodosre-
pararon enla conf-erencia de los t iem 
pos.Pues defLafu muger doña T h c u -
da ò IñÍ2-a,tLiuo el Rev Arif ta vn folo 
hijo,don Garci Iñ íguez , heredero de 
fus Reynos. Quanto al de Sobrante, 
no le duro el mando tres años cüpl i -
dos,v antes deílos,fue fu c o n q u i í t a d e 
Pamplona:pero no con avudadelCo-
de F e r n á n Gonça le s , como lo preten
de Marmol j porque eítos dos Princi
pes fueron en tiempos muy diferen
tes , y el Conde tan pofterior al Rey 
Arifta,que ni aun nació en fus dias. 

E n v n o d e í o s tres a n o s j q g o u e r n ò a Milagro 
Sobrarue,aeometiendo donImgo,en notablc í 
vna batalla, a los Moros c o t e r r á n e o s '3 fonca 
de aql R.evno,yleüantando los ojosal ^ruz• 
cielo,para inuocar fu fauor contra ios 
barbaros,vio en el avre, juntamente 
con todos los fieles de íii exercito,vn 
efcudojCon el capo turquefado,del co 
lor del ciclo , y vna Cruz de color de 
plata, arrimada al lado drecho dela 
parte alta de aql efeudo, en la m i f n a 
torma,qoy lalleuanlos Comendado
res de S.Iuã,con vna punta en la parte 
baxa. Parece que pretedio D i o s , ino-
uar,en eftemiftcriofo calo,el p r i m i t i 
uo de la Cruz de do Garci Ximenez , 
para ailegurar có efta feguda íeñaí de 
ía lud, la libertad y re léate deftos rey-
nos,al tiepo q le pidiafus heic.s,co ai i i 
ció v buc efpiritm/rtoa^çn.j. \ digo,q 
eftas dos Cruzes,tuero íeñaies cienes 
de furcleate.v é] lasernbió DiOs,en or 
den a fu íeguridad: porq aü, entre los 
Gentiles,como lo verifica ci antor de ^ r .,, 
, ^1 - i - i 1 r Eral . Çbil. las Chií iadesUos Inezes para uar a vna r^ t trt 
p e r í o n a p o r libre,ecliaua íu.s votos,có ¿ ^ . S j . 
vn Thau,ó Cruz3q todo era vno:v al q 

M i í eña-



i8o Hiftoriade S.Iuan de la Peña, 
feSalauan con efta fcna l , qucdana l i 
b rée le pel igro. Y no falta quien diga, 

C o r o J e E f - como lo pretende Beuter, q la q apa-
pañaMb.i. reciò,al RevArifta,en e l k d e u d o ^ a e 
cap.6. fola la figura del Thau . Pero cihx o pi-

Tart. i xof. 

S t r . i . d e S . 
^ i n d r . 

Jojue c.8. 

Mota co
rra Z a m i 
Uoa. 

niõ,carece de toda probabilidadipues 
la forma de Cruz , q por eftc r e í p e t o 
llena el Reyno deArago,entre fus bla 
fones,es de la traça q y o he dicho. Yau 
ío fp e c h o, q B e ut e r r e e i b i o í u e n g a ñ o, 
por auer leydo el fucellb defta hif to-
ria,en algún autor Fraces antiguo,en 
cuya lcgiia,la Cruz , fe llamaua Thau, 
como lo aduierte Cafaneo en fu libro 
de la gloria del mundo.Eftc e í cudo ,q 
vio el Rey con laCruz,por emprefa(a 
la qual tabien llama S.Bernardo,efeu 
do^con q fe defiende el Chriftiano,de 
todo enemigo) le firuio, a don Iñ igo 
Ar i í la , acó panado d e l o s n u e í l r o s ,de 
lo q le l l ruio ai capitán lofue , íu p r ó 
pr io eícudo,qmandoleuatar enalto, 
todo el ticpo,q d u r ó el deftrozo y per 
dicion de los Haytas. Y aísi entendie 
do el Rey,por aquella íeñal ,q le afiília 
el poder d e D i o s , c o b r ó corage, í in de
mitir de la emprefa,hafl:aacabar c5 los 
infieles.De aqui le naciò,e l tomar def 
pues elle efeudo ta milagrofo,por fus 
armas p r ó p r i a s , y lo l lenó fiepre por 
fuyo:porq el de las Ariitas,es emprefa 
y no las armas deftc Rey. Por el mif-
mo reípatOjy con efte gran fúndame-» 
to,el Reyno de A ragon,ha llenado fie 
prejy Ueua oy día en el fegundo quar 
tel de fus armas, al lado de las de So-
braniCjCjes la pr imera Cruz milagro 
fajfobre vna enzina:orra Cruz de pla-
ta,en capo turquefado,en laforma,q 
le apareció a fu Rey Iñigo Ar i f ta . 
^Conforme a eíla t rad ic ión ta íabida, 
qno folo laeferiuen todos los antojes 
deftcKeyno/ino q el mifmo la califi
ca y coprucua, co el efeudo de armas, 
q trae por oftentacion defta verdad: 
podra Çamal loadexar todo eferupu-
lo y foípecha , quanto a la credulidad 
dellecafo. Y ti Garibay^io fe deter

mina en aprouarlo por verdadero; no CcmpJili' 
fe yo,porq ha de hallar , quien liga fu 
indccerminacion.Pucs d e m á s que no 
la funda: es cier to ,q elle Reyno tíi i l • 
luífrc^v q í i ep re í e hagouernado, por 
perfonas cuerdas y bien entendidas, 
profigue cu codos tiempos,la determi 
nac ión ,q runo en los primeros ligios, 
dehazer o í le iuac ion deftas armas,por 
auerlo lido de fu Rey.Conforme a c-
lias, vera t a m b i é n el feñor ü b i f p o de 
Paplona,q es cofa muy cierta, el auer 
llenado , Iñ igo Arifta la Cruz , por fu 
particular in i ignia y deuifa. Lo qual 
aduiertoi porq pretende en lu nueuo 
Catalogo,q la Cruz, q todos da a elle Cjt^- M 
Rev,fue el lauaro de Conftantino , y W-^^f-
q eí mifmo lleuauan por fu principal 
eftandartc,todos los Reyes,y Capita
nes deEípaíía. Y yo añado a todo eí lb , 
cjue muchos ligios antes q el F.mpera. 
dor C o n í b n t i n o , los de Cantabria y 
Vizcaya ,v íauan ya de cierta forma de 
Cruz ,q era lo mi ímo q el Lauaroiy q 
de í l a nación lo t o m ó por fus armas 
Augufto Cefar,defpues deaucrlave-
cidojCon tanta gloria,defu perfona: y 
que por eí le refpeto,fe llamaron ant i 
guamentCjCíjsratrttjel Lauaro y armas 
del imperio,como lo aduierte el Car
denal Baronio en fus Anales. Y aun dnaljam. 
con e f t ep re fupue í l c f e entienden fa- z-an> i12* 
c i ímen te dos lugares b ié dificultólos nü»o4-
q van citados a la margen; el vno de 
T e r t u l i a n o ^ el otro de S.IuíKnu mar TertuMLim 
t i r ,en los quales llaman Cántabra^ a los aP0ki¿-i6 
Lauaros,iniigniasmijitares,deq vfaró S' l f ^ 
losantiguos co alguna forma deCruz, J ^ ^ p i 
muchos ligios antes del Emperador 
C o n í b m t i n o , como lo prueualarga
mente Onufr io Panuinio,en e l l ib ro OnufrioV* 
2.de fusfaftos. Si bien confiefló , quc nm' ' 
noh iz i e ron memoria a lgunadelLa-
uaro,ni Vegecio,ni M o d c l l o fieles re 
latores de los nombres antiguos en 
la mil ic ia Romana: pero hiz ieronl* 
Ter tu l i ano , y otros que precedieron 
a C o n í t a n t i n o ; v aníi es muy l lano, 

que 
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t]ue eíle Emperador, no dio princi
pio al lauarojiino que ib lo anadio á el 
i i emprcía , ò cifra del nombre de 
Chri í ío . Pero las Cruzes denueftro 
Reyno d e Aragonsafsi la de Garci X i 
•menez íob re el á r b o l , corno eíla de 
Iñigo A r i í h jen el efeudo de color de 
cielo,fon muy diferences y mi í le r io-
íasjy ninguna dellàs,en forma del la-
uarojcomo lo podra ver el cur io íb ,en 
el mifmo efeudo de armas de nueftro 
R. ey n o. A qu ellas Cr uz es ,p u es foi o t e -
jalan' la forma del lauaro, eran alguna 
^efigiejy noca de la saca Cruzjde lama 

jmoh. lu n e í a ^ M i n u c i o F e l i z ^ n el libro 8.de 
Arnobiojla halla có íucileza, haíla en 
-las vanderas de los Gentiles 3 donde 
.tãbien llama Cán tabra , a fus lauarosj 
de q trata el Efcoliaftes de Ter tul ia-
iio}en el lúgai-referido-.Pero efros bla 
-fones,.no era verdaderas y'expr eílas fí-
•guras de lafantaCf uz^oino lo fon las 
iTueftras,y,en particular eíta de do l i l i 
go Arif ta .Dè d&de rcfulta muy claroj 
q la Cruz y q codos le dan^a eíte Re.yi 
no es el lauaro de Cófta t ino, como lo 
pretende el feñor Q b i f p o f i n o muy 
diferetc.Fue 1 a mifma forma de Cruz 
c¡ oy lleuandosTeligiqlbs d¿. la Mer -
ceíd, fobre las varras de Aragón , pot? 
auerfcla dado,nueftro Rey dõ laymej 
quando inftituyò aquella orden,'y elj 
heredadola > de fu predecefíbi?: Iñ igo 
Ariíla. i , . ; ; ; . 

E i eípiritU'deíle Principfe;c&raíôS 
Moros,era tan vehement evqfê i r r i ta i 
ua con qualquiereocafiOjyfe'encedia 
en ira¿y -fuego los acom etia fin diláeio 
aiguna.De aqui le refulto^ef apellido 
y eropre í ladelas Ariáas. , 'Jas¿quales, 
^ítemptani en t e 3coii> qLi<alc|u*ie£ fuego i 
í c ène ipaden .y cõfLimçnv Y) es quena 

'MaLRb.i conjetura la de Curita^pties^fte vo--
càblõ!AriíÍá r e-s> própr io de;ntieftras 
moa tañas d e Ara gbii,y nbYazcon ga-
do:,'ni deíla lenguajque por acá, en ef-
t-as tierra^feledio.ei apellido de A r i 
íia,y noienMauarra. :̂  ;-n " i j - •'• 

Cap. 3 i [ - I . Q f r e e l R e y A r r j t à 
mando tr»fladatde lu ciudad de H u e f c l , U'í 
fatuas manir es fÑumU y ̂ Aludro"^ amo é'ñ " 

efíe Principe turn principió etcoronarfí *"' 
y yngirfe los Reyes 'de Jiraroit 

y Ñattizy ra. '. 

S F E T O' de las cofas 
...,^0j^l efpiricuales, y Ecleñaín-' 

C{j ¿Y^I ca*s> ^ue eftc Princip^ya-
§ÍrwÉ*b¿%^ ronbiendeuoto. N o po-
EW^Ssa* c¡r¿ t|C2;r3 fj j j^Q aj;g0 c^ 
eíla Real cafa; pero íi el es vna mifma 
perfonacondo Garci Ximencz^elhi^ 
jo de don Ximcno , de quien ya re^rj 
traçado,) ' algunos lo fofpechan ; l\\:¿o 
las donación cs,q en toces fe refirieron 
y es hazienda/] oy la-goza S.Iuâ J.e 1¿ 
Peña.SegCí cl mifciio'Güritá,eíle l i e f 
fundó el monafterio deS.Saluador de . 
LeyrCjCn los cofines de Nauarra y A* 
ragOjd porlo m;enoslô.-prbííguio,.Riíã 
dolo começado fu padre d õ X i men o, 
fegan memorias de aqúelía cafaren ¡X 
qual íc maudaro fepultar éntramjx-s.' 
Verdad es,quc 1 e parece al pad re fray 
A-ntoniO'de Yepes,q ya ñ i t cafa t o l n 1 
gÍofa,en tiempode Ios-Godos, y qtod 1 
ciex ò de íei-lo,en la entrada de los in • 
fieles-M ah om e t an o s. Eíl ó- fogú a d o, e i 
cofa l in fundamêtovpues en ¡a miíma-
cafáry fu libro liamado delíis reglas;fe 
tiene por muy coníhnce, como Jo re-
fi«re-Çaníai.íoavq lá iundô eí>Pvey don 
Xim'eno padi-e--d» Ariüa. D ê m a s que' 
vnprit i i l-egioúe¡ Rey;don Sancho i l a 
mirèZienqfe ftííkia Yepe^para datle 
tanta ai i í iguedad, conocidam c u te-es 
zpmúf&f' faúibñ&ftG'ttf 4ae 'Co n tie-; 
tíe- jtizgílàa por intrencfònjen ia Co t ; 
ce¡R¿iMÍaná, cotób lb p r o u a r è , c Oft l á 
milma^fontencia ApoitoHca en la v i 
da -de aquel Rey.' De donde vengâr 
a^onfifmarme de nueuo5en que dolí 
Xim^n^uo, era hijo del Key don Saa 
oho •Garces, n i dcícCndientC de loS 
pr ímetos Reyes de Sobrariie y Pam-
piona> porque íi lo fuera, ni oluidara 

M 3 la an-
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Las satas 
N u n i l l a y 
Alódia, 
fuerõmar 
tj'iizadas, 
cnHuefca 
deAragó. 

Cat a l /e/. 
13.C0/.1. 

Comp. lib. 

Engano de 
Zamalloa, 

y de Muría 
nalib.K.c.i 

Ja antigua dcuocion de fus mayores, 
los qualeses muy cierto, q l a t u u i e r ò 
aS.Iua de la Peña , y fe mandaron en
terrar en fu cueua ; ni dexara de con-
cluyr la obra de mi cafa,q dexó come 
çatía el Rey don Sancho, qÇama l loa 
le da por padre. Pero como no lo fue, 
ni Rey de Sóbrame,fino tan folamete 
de Nauarra , en ella, fundó el nueuo 
monafterio cieLeyre,para fu fepuku-
ra>dando lugar,a q en el mifmo tiem
po , proliguieflen y concluyeílen los 
nueltro-SjCon ocalion del interregno, 
la obra defta Real cafa de S. luán de la 
Peña ,q dexó comencada el Rey don 
Sancho,fegü lo tengo aduertido. Y es 
bic <r:ierto,q fi el fuera iu hijo,no die
ra lugar, a q a nobre de otras perfo-
nas,y principalmente de fus vaííallos, 
fe concluyera, como fe concluyó efte 
cdiíicio,buen argumento,de que tam 
poco era Rey delte Reyno. 

A l monaíterio de Leyrc, obra pro
pria de Arifía, traííadó cite Principe, 
por particular dcuocion de fu muger 
d o ñ a E n c c a , los cuerpos de las famas 
márt i res Nunil la y Alodia , defdela 
ciudad de Huefca, en Aragon donde 
auiãíklo martirizadas por los Moros, 
y echadas en vn poço , para perpetuo 
pluido de las mifmas, fi el cielo no las 
manifeftara,con fus luzes milagrofas. 
Cófcruale oy elle poço,cõ muy gran 
veneracio ,̂11 aquella ciudad, como lo 
teíHlica,el mifmoCatalogo de los O-
biípos de Piíplona,cl qual he viíbo,mu 
chas vczcs,y venerado,por lugar fan-
|o. Y aduiertolo, con cita feguridad; 
porq Çamalloa, quiere q eftasfantas, 
padecicro fu martirio,en tierras de la 
Rioja,en vn pueblo llamado Bofca,ju 
to a Najera. Por feguir las piladas de 
e â e autor, dio en el mifmo engaño 
luán de jVíariana,y aü añade, q íegun 
otros,fucró martirizadas, eftas dos sa 
tas donzellas,en Hucfcar la q cita cer 
ca de Baza; y me marauillo mucho, q 
eíle padre ta doclo^aíTe en filecio,fm 

relacioalguna,de q fu patria fue la ciit 
dad de í-kiefca en AiJagon,auicdo ta
tos autores,y fus mi linos re£os,que lo 
dizen bien claro. Pero no me e ípáto , 
q lo deflumbrò Garibayjcon fu reia-
cion,laqual tuno por cierta, parecie-
dolc ,qenfucei ío tan própr io del m o 
nafterio de Leyrc,no fe auia de enga
ñar ,n i eferiuir fin fundamento,quien 
bIaíbna,tanto de los papeles de aque
lla caíà,como es Çamalloa, Parece q 
eíle autor,tomo por aílunipto turbar, 
y facar de fus afsientoSjiiueiiras cofas,_ 
diíponicdo dellas3a fu voluntad y g u f 
to:por lo qual dixo bien el docto Blá-
czis-.Gartbayus nuàtaturbar, Las do.s mar-
tires de la Riojajaunq del mi ímo no
bre, fon direren tcs,y eftafus cuerpos 
en Italia,en la ciudad deBoloniajy las 
Ofcenfes de Aragon, en el monafte
r io de S. Saluador de Lcyre trafaga
das alli,por Iñigo Arifta, l in contradi-
cion,de los q tiene verdadera noticia 
delas memorias y priuilegios de la 
mifmacafa d ó d e fe cóferuan íus r e l i -
quiasjy del g r a fundamé to , c5 q lac íu 
dad de Huefca las abraza por luyas. 
Toda ladiocefi de PaiTiplona,reza en 
22.de Odubre,deftas gloriofas mar t i 
res, y cofieíla expreíramete en fus l i 
ciones, qfuero martirizadas en la eiu 
dad deHuefca de Aragou,y naturales 
de vn pueblo harto fu vezino (q fe l ia 
ma Adahuefca.) Si Garibay , huuiera 
vifto efre rezo , y las memorias de 
Leyre,q tato repite, no turbara a n í a . 
reyno,el dreclio,q tiene a eftas dos sã 
tas fus naturales,,por darlo a fiofeade 
Najera,donde nunca ellas ef tuuierõ. 

La muerte de Iñigo Ari f ta /ue den
tro de la ciudad de Naj era,fegü Mar
mol ,ó en el lugar de Lumbieryno le-
xos del monaí ter io de Leyre ,como 
lò pretende el Catalogo dé los Obif-. 
pos de Pamplona. Sucedió por los a-
nosde 870. h a í h ^ . auiendo revna-' 
do en Nauarra, treynta , fegun la co
mún opiniõ,y en Sobrarueíolos tres^ 

Ver-
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""• ' Y^rdad es,q como el fuceíTo es tan an ferua'r, cii todàs las coronaciones dc • 
; tiguojay notable diuerfidad entre los los lleyes dc Aragon , facadas de los:' 

autores^cerca deftos anos 5 yo figo .a regiftrosde ia ciudad de Çaragoça.y: 
Blaiicas,^ los aucr iguò cõ diligencia. en el mifmo lenguaje antiguo, con q. 
Sepultoíe .conforme ala kiftoria de ellas fe ordenaron. Y verdaderamen--
m i cafa3en S.Saluador de Leyre,íi bie te fon tan gran dioías y notables,^ co-

Z m . anal, no faltan autores referidos por Çur i - paradas con eliâs,las q recaen ta elfe-
' £^"s dizen fue fu í e p u l t u r a ^ n el mo- ñor Obifpo}de fus Reyes de Nauarra 

nafterio de S. Victorian , y en aquella (para hazer oftecacio deilas como dé 
cafalo tienen por muy coní lan te .De- coía fingular) qualquiere las juzgara, 
uio morir en aquella tierrajy le daria por muy cortas y pobres.Demas5q ta " 
fepultura en la mifma ígleíia donde bien fe hallo obligado, en fadsíucum 
fue fu elección, y defpues lo traílada- de nf o Reyno , eícriuir las palabras q; 
ron a Leyre > en cumplimiento de ló fe figuen , contra las de aquel nueuo 
que el dexò ordenado, como funda- Catalogo. Y tego por cierto, tj nolle.. ' 
dor de fu monafterio. gp efta excelencia de las vnciones y ' 

Repute- Concluyo elReynado defte Princi- coronaciones de nueílxos Rcyes,ano í 
uafelao- pe,conlo q comunmente fe efcríue, ticia del fobredicho autorjporqno es 3 
pinso * ¿ jenfuper fona tuuo principio, el co- pofsibíe,q vnaperfona tangraucj fa-: : 

'* roñarle ios Reyes de Aragon y Paplo biendolojquiíieíre pnuardefta gloria 
m,con particulares ceremonias. Blla a nfo Rcyiip de AragQa. Aunque- -es-

Cornu lib p^mi0tt es 1BUy cierta,aunq Garibay mucha razo, mirar co acuerdo lo que 
aa.cip. i . ĉ dadefuio,parecicdole,q ha í l aq los fe dize,quando de allijpuede refultar 

Reyes The;obaldos,d'nació Frácefes, el de roga r í e l a gloria, no digo de vn 
començaro a Reynar en Nauarra, no Rcyno entero, í lno de quaíquier par- " 
fe in t roduxó en ella, la coronación y ticular perfona.Qujedio ocaílõ a eftc " 
vncion fanta,q defpues fe ha vfado. Y defeuy dojfue el de Çamal loa , y aucr 
aun añade,fin reparar en lo q dix.o 5 q paffado por cl,nucítrosCoroiHÍias,fm 
por excelencia fe deue coníiderar , q la cefura q merec ia íu yerro. A u n q el 
entre todos los Reyes, de Reynos de deuierafer mas aduertido, y con me-. 
Èípaáa,folos losde Nauarra,hanacof diana diligecia,leyedo en los Anales 
tumbrado efta fama y loable ceremo- de Çur i t a , c l le moftrara claramente,^ 
nia,recibida:y^apr0uada , por la fanta como todos nfos Reyes deArago,def 
Ig l e í i ade Roma,defdee lv ic jo te í l a - . de don Pedro el I,í.fe coronarõ y vn-
mento.Con fu exemplo defteautor,y giero c6 ceremonias satas,mageÍLad, Zur i .$ .p : 

Catal. fot ftguiendo fus piladas,el feaor Obi ípo y gradeza(en la Igleí iaCatedraí deÇa. W->a-f'34 
?©S).co/.2. de Pamplona/e adelanta mas,quanto ragoça) haftaelRey don Hernando 

a eí toquies nos da por llano , q no fe el í .cuya coronación , fe ce l eb ró con 
halla,q n i en las Afturias,ni en Leon, mayor folénidad y popa , q fe vio ja-
n i èn.Portugal,ni en Aragon,m en los mas en eftos Reynos .Tãb i cn pudiera 
demás Reynos de Hipana,le ayan,vn- auer yi:fto3en la hiftoria de l l a m ó M ó uifi. ¿e R. 
o-ido los Reyes/mo en Ñauarrajy fo- taner,q la coronación de nueí l r o Rey Montaner. 
fo dolí Àlonfo el V I I . R e y de Caftilla don Alonfo el í í í í . f u e ta folemne en 
y. LeQn.Eftas palabras,por íer tan juf- la mifma ciudad á' Çaragoça(a la qual 

I Lib. de las to reparar en.ellas,han obligado al pa el fe hallo prefente, como fnuiieo de 
i tftknsias dref^ay Diego de M u r i l l o , a eícriuir la de Valencia) q concurrieron a ella, 
i áe 2 ^ i 0 ' con .muy gran puntnalidadda forma y juntos,mas de treynta mil de a cana- . 

I ITA Í ' ceremonias, qfe.acoftumbraron pb- IJp. En efeto ladUigcciade Çamalloa 
" . . . • M 4. fue 

5> 
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í8+ HiíloriadeS.luandela Pena, 
fae grande, '-eípcto dc las eoías de Na_ 
uarra:pero en las nacftras,harco mucf 
erafudcfcuydo.Quanto a lo p r imerò , 
que dize q lcs Theobaldos Reyes de 
Francia,vinicdolo .1 í e rde Pamplona, 
fueron los primeros,^ incroduxeron 
la fan ta ceremonia de hi vncion jen cf 
tas parces, es cierto qrecibe,engaño. 

Ztm.aval Porq mucho antes, nueftro Rey don 
li.z.tap.v. Pedro el ü.fe coronó y vngió en Ro

ma, CÜ muy gran folenidad en la Iglc-
Los Re- (ja t{c S.Pancracio,por manos del O-
y " í I e j | " bifpo Portuenfe llamado Pedro, y en 
r l ^ Ü „ . í prefenciadel Papa Innocencio i l l . q 
con pritri lú pulo Ja corona,{obre ia cabeça.hi te 
legio A- mifmo Pontiik'cde concedió priuile-
poilolicò gio i para q los Reyes de Aragon lus 

luceílorc.s, fcpudieífen vngir y coro
nar en la ciudad deÇaragoça,y fu ígle 
fia Catedral de S.Saluadoncomo cóf-
tapor original priuilegio ,q fe confer 
ua en el archiuo dclla ciudad , y eícu-
uoprimero,muchos tiépos en eíèe de 
S'.Iuan de la IWm.De donde también 
refujta,q aníi miía io , fe engaña Gari-
bay,en lo q añade , q entre todos los 
Reyes,dcReynos dc Efpañadoloslos 
de Nauarra,por excelccia,han acoftü-
brado el ordinario vfo dc la fan ta vn
cion y còronacion:porq confia por i n f 
tmmentos autént icos ,q géncra lmen 
te todos los Reyes de Aragon, fe vn-
giei'on y coronaron,y q cita fue exee--
iencia fuya , concedida a ellos , entre 
todoá los Reyes de Efpaña,por priui 
legio ApoíloliCo. Y tengo aduertido 
en efte autor, q en la b reuere lac iõ , q 
eferiuió de nuciirosReyes,folo de dõ 
Pernando el pr imero,re í iere que fue' 
vngido en la Igíeíia dc S.Saluador dc 
Çaragoça.Rclpeto de ios demas,paíra 
enfilcncio, quádo ha de recontar fus 
coronacioncSjdiziendo ta folamente, 
qfneró aleados por Reyes,en aquella 
ciudadjò por ny fe cócrádezir, q es Jo 
mas cierto, ó porq no tuno noticia de 

. cHas,aunq las pudo ver bien claras v 
patentes ,cnÇuri ta^peifonade quien 

hizo grande efl'u"nacionÇamalloa,dií-
dole la palma entre todos los autores 
de nucíhas cofas. 

Pero boluiedo ai Rey Iñ igo Arifta, 
vo bieci-e:o,q ei no fue vngido co ce • 
rcmoniásfaníasrpero es cierto, qfue 
coronado , y el primero de los Reyes 
dePaplona,vSobrarue,q recibió la co 
roña. Para ío qual fe ha de fuponer,q 
antes de fu elocio cñ SobrardCijunta-
mente con las leyes y fueros,q fe han 
referido, fe ordenaron algunas oi rás 
cõcern ic tesa lacoronac iò del Key: y 
es bic cierto .q todo fe eXecucaria,co 
puntualidad,con IñigoAriflajqfue el 
elcelo, en virtud yfuerça de aquellas 
1 e y e s. Las p r i n cip al es,par a e it e etc to , 
en fu próprio legua]c antiguo,referi
das por el D.Mart inez Cenedo, dize 
defta manera : Que oya fu Miíla,en la 
Igleíia ò que ofrezcaporpora &: de fu 
moneda ,è q defpues comulgue, 
al l euan ta r íuba íóbre fu e ícudo , ten ic 
dolo los ricos oms,8¿ clamando todos 
tres vezes,11 cal,Real,Real. Eftonzfe 
panda fu moneda fobre las gcns,eacra 
a cien fueldos.Que por e n t é d e r , q n i n 
^un otro Rey terrenal,no ayapoder 
lobre eylljcingafe eyll mifmo fu efpa 
da,q es a femblante de Cruz.Que los 
dozericos oms, ó labios deuc jurar al 
Rey,fobrelaCruz y fantos Euagelios 
de curarli el cuerpo; Se la tierra Se el 
pueblo hága lo mifmo ayudarli,a 
mantenerlos fueros fielment,& d é u e 
befar fu mano .Cõforme a cfl:o,bie di^-
zen los aucorcs,q en eílcPrincipCjtu-
uo principio el coronarle los Reyes 
de Aragõ y Pãplona. Demas q tengo 
aduertido, q mtichas de las ceremo 
nias,^ fe vfauã,en la coronació dc los 
Reyes de Nauarra", referidas, por fu. 
O bifpo de Pãplona, fon pucualmente 
las q aqui van eícri tas:verdadero téí l l ' 
moruoq fe heredaró de los tiempos 
deí te Principe?y del fuero de Sobrar * 
ue, que fue tan éflimado en aquellas 
tierras,por muylaro-csiiHos. 

Cottip. lib, 
J l .Cd¡¡ . i . 

Rey co
ronado. 
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y del Rejno de Aragon, Lib. í 

op* 

/uerigua 
feel caia-
miento 
tie cíle 
Rey, y el 
tiempo 
en que fu 
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patíaJi. 2. 
íap. 6. 

Cap. X L T I . Delreynado de 
donGarci Iwgue^cxto Rey de Sobrarut¡ 

y fu deúo'cion a San Juan de 
U Pena, 

V c e d i ò cl R e y don 
Garc i í i í igucz , a fu 
padre Iñigo. Arifta¿ 
por los años de fe tén-
ta, halla fecêta y dos,-
colorme alo que ten
go referido , de la 

muerte de el padre: í incmbargo,quÓ 
algunos autores feñaían la íucefsion 
dclle Principe , y muerte de aquel,en 
el de ohocientos y fe tén ta y í i cce .Fue 
le bien femejante, en el animo y va-
lotjContralos infieles , y actualmente 
eftauá ociipado en dcuclar los de la 
prouinciade Alaba , quando le llego 
•Janneuajdelafucefsionjen el Reyno; 
por la muerte de fu padre Arifta. E r a 
ya cafado con doña Vrracajquc otros 
llaman d o ñ a Blanca. Fu<í cita Señora 
hija y heredera, del Conde Fortun 
X i m ç n c z , e l vitimo de los que tuuo el 
Condado de Aragon3con folo efte ti-
tulo,y el q fauoreciò a fu padre Iñ igo 
Arifta , para introduzirlo por Rey de 
S o b r a r u e, e n i a e 1 e c i o n, q u e t c n g o r e -
ferida. Y aun pretende'Beuther, que 
en agradecimiento, de auer alcança
do,, la corona, y Reyno , por fu buena 

d i l i í r e n c i a , e l R e •y Iñ igo Arifta,casó a 
c'fte Principe fu hijo j x o n la hija de 
aquel Conde.Peroyo tengo por muy 
confiante, que quando fe concluyó la 
clecion, ya era eafido con e l la , y que 
defu matrimonio tesuâ;ya c í í o s P r i n -
cipes, a don Fortúnio , por hijo. De 
donde vengo aentcnue!-,que por c i 
te re íbe to , el Conde víendoío íín h i -
jo varo.n,y qué aquel iu nieto ,1o auia 
de heredar , negocia con veras la co
rona d e í t e Reyho ,para-fu coníuegró 
Iñigo Arifta: porque también íu hija,-
y defcendiétfs' l lcgáfien a íer Reyes. 
yparecemuycis i rcOjqHeyací tePr in-

ragon.iLJb.L i $ f 
cipe don Garc ia , tenia a fu hijo dbn i 
Fortún io , en el a ñ o de ochocientos y . 
fefenta y í i e t e , en que fucediò la ele-
eionde fu padre Iñ igo Arifta:porqu£ 
en el priuilegio, 'que tengo referido, ^ , .. , 
facado del real archiuo de Barcelona,-
en el año de o c h o c i e í u o s yoehenray- * 
efte Rey don Garcia^ haze'aquella fu 
donación al Monáí ter io de Leyre , y 
d i z e , q u e l a o t ó r g a , e o n p a r e e c r y con- -
í e jo jde iii hijo don Fortúnio , el qual 
Hrma el in í trumento. Y es muy claro, 
que para pidir vn padre confejo ,a fu 
hijo, y cite poderle dar,por lo menos 
auia de tener edad de catorze años. 
D e donde fe conuence, que el Princi
pe don Fortúnio. los tema , en el año 
de ochenta, en que firma de fu mano 
el priuilegio, y daiu decreto y confe -
jo,para aquel la donación; y por el co-
í igu iente , que ya era nacido, en el de 
fefenta y í i e t e , quando fucediò la cle
cion de fu abuelo Iñ igo Arifta. Y aisi 
conformea cfto , iiguidndo el hilo de-
la razón, y de vn büe di ía irfo , las bo
das,con la hija del Conde de Aragon, 
ho fe hizieron en a i íradechmento de 
la Corona y ¡ l e y n o , lino que el C o n 
de don Fominio.lianamenre, procu
rei lá clecion de fu confuegrojporque 
èra Principe de fu mi fui o linage,yque 
del tenia vn nieto , que auia de llegar 
aferRey proprietário,del Reyno,que . 
negociaua. Y porque Garibay , pone 
mala voz,a efte caiáuliento, de la hija p" 
del Conde don Fortúnioqn-etendien-
do,quc el Rey Garc i Iñ íguez no casó 
con ella , fundado en cierta eícritura, 
alegada por Gcronymo Ciurita,remi
to el deicngaño ,para el tm del capitu
lo fguiente, donde Idmoí trarè con 
todo' cumplimienco». • V 

E n h brcuerelr.clon, deí te R c y D i uCatahg 
G i r e i Iñ igaez ,e fcr iue el Señor Obif- f<>l;iç.col' 
pode Pamplona, que'padeció Ñaua r - 3- :> 
í a y ñ a cruel plaga,que fue la que aca
bó de deítr'uyr,aquci]a ciudad de P«V 
piona , con'códá íu eomarca. Porquê 

IVÍ 5 Maho-



\ U HiftomdeS.Iuandela Peña, 
Mahomath vR-ey de C o r d o a i , hi j o de 
A b d a l l a ^ pádr e dc Abderra incn . tcr -
cero»dcfte nombre, e n t r ó por Ñ a u a r -
ra,con vn nuraeroCo e x e r c i t o j a m u n ò 
fus c ã p o s . t a l ò í u s h e r e d a d c s . y f a q u e ò 

Que no fus pueblos, fin dcxar en pic edii icio, 
fe perdió aj-.^Q^ni v iña , en coda la cueca de Pa-
Páplona, piona. tomando por combate tres ca-
d ^ R e titiíos fuertes^uto a l a mifma ciudad, 
feprueua que no fe n ó b r a n . Y o picnfo,que cfta 
con bue- gran rmreria,y ruyna de aquellas tier
nos fun-ras , no í l i c e d i ò en.los tiempos y rey-
diraétos. nado d e í l e Principe don G a r c i a , fmo 

mucho antes. T e n g o para el d e í e n g a -
ñ o , los fundamentos bien a u t é n t i c o s , 
que aqui e ícr iu irè )y porel los c o n t a 
ra tambien,la gran deuocion, que tu
no efte R.ey,a S. l u á n de la Pena , co
mo fe introduxo e i f e l l a , y los bienes 
que hizo a e í l e M o n a f t e r i o . D i g o , q u e 
no í u c e d i ó en los tiempos defte P r m -
cipe,aquelladefgracia',porque d e m á s 
q en Ia hiftoria antigaa,de e í l e a r c h i -
uo,lo hallo í i e m p r e , con muy profpe-
ros fuce í los contra los M o r o s , y que 
poco antes de fu m u e r t e , v inode ide 
Pamplona,a S. l u á n de la P e ñ a , e n la 
p e r e g r i n a c i ó n , que luego dirc ( buen 
argumento de que c o n í e r u a u a la pof-
fe í s ion dc aquella c i u d a d , y que no la 

Ger.Çurha auiaperdido ) G e r o n i m o Ç u r i t a , afsi 
Ub.i.auU en los A n a l e s , como enfus Indices , 
M' 7*. cuenta efta mifma defdicha de la cue

ca de Pamplona, y dize el a ñ o en que 
ella f u c e d i ó , y que fue en el de ocho
cientos y fefenta y ocho,fegiin fe con
tiene en la hiftoria antigua dc los A -
rabes.Pucs en efte a ñ o , y por algunos 
)iefpues,aun viuia el R e y I ñ i g o A n í t a 
fupadre,como lo tengo refer ido'De-
mas ,'queni en efte a ñ o , fino mucho 
antes j íucediò efte lamentable cafo, fi 
fe:,atiende alo que eferiue e lmifmo 

I» Indicib. Çurita en fus Indices. Porque al l iaf ír-
1 ma,que efta miferabie ruyna, fue la q 

o b l i g ó a los feyeientos Chrift ianos,q 
tengo referidos,arecogerfe alaafpe-
reca ddte monte Panno, en la cueua 

de S. l u á n , edificando cafas al arrimo 
de fu deuocion , quando elcuaron en 
ella, los cuerpos dc los fainos hermi-
t a ñ o s , fas fundadores. Y cf tefucdlo , 
ya fe ha dicho,quefue por l ó s a n o s de 
treynta y dos,poco mas ò menos jV^uc 
en el de 4 z. dcfpucs de muy pallada 
aquella defdicha, í e hizo la cleuacion 
de los cuerpos lautos deftacafa. Y co 
efta r a z ó n dc t iempos , concuerda el 
A r ç o b i f p o donRodrigo , i cgun el nuf-
mo Ç u r i t a , a u n q u c no fe puede colle-
ç i r p o r f u s e f c r i t o s , e l año en que efto 
í u c e d i ó , con puntualidad. A lo qual 
a ñ a d o j q u e fue efte fucefto,quando ie 
r e u e l ò M u z a , contra el R e y dc C o r -
doua,y pafsò orgullofo,por las tierras 
de Pamplona,taladolo todo. Y quan
do queramos alargar algo mas, el ¡u-
ceíTo deí ta dc lgrac ia , í er ia en el a ñ o 
de cincuenta y nueuc , quandodizc , 
L u y s M a r m o l , que efte Mahomath , Hip.(rr ¿e 
delpues de auer vencido al R e y don ^ fyk B , 
O r d o ñ o , atrauersc a N auarra , y cor- 2. 
r io toda la t ierra dc Franc ia ,haf taTo-
lofa , haziendo vn d i a b ó l i c o e í t r a g o , 
por todo el camino. E n e f e t o , a í s i por 
eftas razones bien cocluyentes, como 
porias que agora dire (concernientes 
a la gran deuocion , que efte Rey doa 
G a r c i a , tuno a San luán de la P e ñ a ) 
c o n f t a c l á r a m e t e , que en los tiempos 
de fu reynado , no fe p e r d i ó Pamplo- . . 
na, nharruinó fu cuenca. 

Eferiue el autor antiguo, de la h i - DencdJ 
floria primitiua defta real c a í a , que del Rey 
con el gran valor defte R e y , y por las 3 S' Í!U!, 
i n u m e r a b l e s v i t o r i a s , q u e a l c a n c ó d c ^c Uí 'c ' 
l o s M o r o s ( y f i n dudafucron muchas, na' 
como ubien,coteftac6 efto Garibay) 
l legaron los Chr i í l i anos de fu tiempo 
a v n a grande profperidad y acreceu-
tamicnto. D e tal luertc,que algunos, 
que aun perfeuerauan en las pobres 
cafas, que edificaron,eneftosrifeos 
de San luán de la P e ñ a , las defempa-
raron del todo, y fe fueron l ibremen
te, a las tierras de fu pr imera habita

c i ó n , 
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Cion,íin medio, ni r c z e í o de los M C H cafa , con notable amor y b ó n r â : y d 
ros. A ñ a d e t a m b i é n , que efte P r i n c i - R e y viendo el puerto tan m i l á g r o f a j y 
pe l legó"a íer muy deuoto,defta íantà reduziendo a la m e m o r i a ( p o í l a s r e l á -
cueua,y que lo a f i c ionó a ella(ponic- ciones autenticas, que le n lo í l raron) 
dofe lá en el penfamientOjy en e i d e í 1 fas principios tan p r o d i g i o l ó s y c í l a -
feo) el C o n d e F o r t i m X i m e n e z . P o r - pendos, y la o b l i g a c i ó n , q u e le tenían 
que como era fu yerno el R e y , fiem- entrambas fus coronas: fue tanto lo 
pre lo tenia muy acérca , y quifo , con que fe aficionó a efte fantuario,qcon
particular cuydadojhazerlo muy de- firmó lucgo,cierto donatiuo, del ter-
uoto d e í l e monafterio, mouido , de q mino , llamado la efpelñca de Gal ion, 
en el tuuicron principio los primeros í i e c h o por el Conde fu í u e g r o , en íá -
Reyes de S ó b r a m e yPamplona,y don uor delta caía,y en que el R e y > podia 
' G á r c i l n i g u e z , como d u e ñ o de aquel pretender derecho , delpues d e l a 
R e y n o , lo era ya defta real cafa. Por muer te , de aquel Conde,padre de fú 
cfta r a z ó n me vengo a confirmar de m u g e n A otro dia , en vna Mifla, que 
nueuo,en que e í l e R e y , ni fu padre y o y ó don Garc i lniguez,con muy gran 
abuelo,no fueron defeendientes, por deuocion y lagr imas ,o frec ió q u í n i e n -
naturaleza de aquellos quatro pr ime- tos fíelos de plata; y el mote Auetico, 
í p s R e y e s deSobrarUe,quefehanre^ que o y l e g o z a efta cafa,yfuevn gran 
í e r i d o ; y que es verdad muy cierta,q d o n a d u o p a r a e l l á . C o n c l u y d a l a A í i f -
liuuo en Aragon,el interregno que í e fa ,p id iò el R e y , con muy grande afe-
ha dicho. Porque íi ellos lo fueran , y to,al Abad don X!meno,y a fus M o í i -
ll i reynado y f e ñ o r i o ,fe eftedieraha- ges, que lo e n c o m e n d a í f e n a D i o s , y 
í l a e f t a s tierras, donde ef tàS . l u á n de a los Santos , que efeogieron fu fepul-
la Pefja,no pudieran olbidar,la deito- tura5en efta cueua, p a i - a g o u e r n a r ò í ê 
cion de fu cafa, que fue la que d i ó tan fus Reynos ,y triunfar í iempr& de los 
n l ü a g r o f o principio,à fus mayores,los Moros fus enemigos : ò f r e c i e n d o l e s 

. quales eftauan enterrados en ella. Y fu protecion y araparo,eri todo lo c ó -
áfsi el auorla olbidado en fu tiempoj cerniente, a la defenfa y bien dei mo
los padres y abuelos defte Rey,edif i - nafterio. C o n efto, diZe el autor , que 
candOjComo edificaron la de S.Salua- rec ibidala bedicion del Abad, fe par-
dor de Leyre,detro de los limites del. t i ó muy contento, para fu ciudad de 
R c v n o de Paplona'-es buen argumen- Pamplona,donde el reí ldia ; Er recepta 
to j deque no eran R e y e s deftás tier^ benediclione à àtfto ^Abbd-.e^ recefstt ¿b'inde, 
l'as,ÍIno d e í o í a N a u a r r a . P u c s por-ef- yenitque in Pampilomm, Donde refulta, 
te olbido,cmi que viuia efte R e y d o ü que por lo menos,en efte t iepo,Pam-
G a r c i I ñ i g u e z , e n r a z ó n de no fér def- piona no eftaua en poder de los i u í ie -
cendiente,de losPrincipes ,quediero l e s / m o e n el de fu R e y n a t u r a l , don 
principio á S . luán de í a P e ñ a , t u u ' o n e - G a r c i IñigueZi 
cefsidad el Conde don F o r t ú n i o > de Proíig-uemâs a d e l a n t e , ) ' a ñ a d e lue-
àficionar al R e y don G a r c i i ñ i g u e z fu go,la dicha hiftoriajque paila do a l g ú n 
yerno, a e f t a í a n t á y admirablecueua, t iempo , ó como disc el inltrumcnco* 
H i z o l o , dize la hiftoria, con muy en- que luego alegare , paliados algunos 
carecidas razones,y que con el las , lo anos , el mifmo Principe , don G a x i 
truxo en cierta ocaf íor i , a c o m p a ñ á d o í ñ i g u e z , ü g r á d e c i d o a las muchas mer 
de fus nobles y ricos hombres, y del " cedes, que Dios le ama hecho , deue^ 
Obifpo F o r t ú n i o de Aragon. F u e re- lando las M o r o s , y reconociendo fus 
cibido del Abad, y Monges deftaTeai buenos fucdlbs > por la hicercefsion 

de 
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'de los fantos fcpv.hados, en San luán 
de la Pcíía.Y oraciones d é l o s religio-
foS,quc aíii h a b i u u ã , LVoluiò ocra vez 
deíde Pamplona,al próprio m o n a í t e -
rio de S. luán. Y que m m ü d o de pie
dad ,y 11 eno dc dcuocioh,0011 ced ió vn 
priiiilcgio a efta real caía, para q pol
icy efle pacincamence , todas lus cier
ras, y no ia inquiccaí ien, corno lo ha-
zian los lugares circuniiczin-()s, y par
ticularmente el Conde d e . A t h e r è s : 
mandando, que les ganados del C o n -
ucnco, .pacieí íen libremente , por to
das ids tierras. T o d a c í tafuí laneia .dc 
dicha antigua hilloria, hallo , quehie 
facada, cali a la l e tra , de dos priuile-
gios,incliiydos en vniivftrumenco , el 
qual fe conciene , en el libro G ó t i c o 
de pergamino,llamado dcS. Votodu 
dará, fegun relacio de.Ancon Beuier, 
que también, lo alega , es del año de 
889-/130 ha de dezif,fino SSj.Fac'íj do-
naiiatic dwDríica,in eodem loco S.Iuanni^rev. 
nanre Bom:no no[hu ¡cjtt chrtjh, & ego jer-
itttsjlluis Garfia Eneconis, cumconmngcmea 
[u Pampiíona, & tn Araront fub eius Impe
rio.EpjjcopHs Fortumus, ĉ T Fortúnio Ximeno -
ttes Cmes in ^Aragnma. Y concia ye fu id-
í loria aquel inítrumento' , diziendo, q 
poco tiempo defpucs defta donac ión , 
y venkla del. 11 ey d e í d e .Pamplona, a 
eftareal cafa, fuced iò fu muerte,bol^ 
uiendo con la l l c y n a fu muger a ella. 

Por todo lo dicho , que re íu l cade 
.efcrituras .autenticas , y de aquellos 
mi irnos tiepos^fe entiende hicilmen-
te,quc el caíb lamen table de la perdi
da de?.aplon,a,y de toda fu cucncajve* 
ferido por el Señor Obifpode aque-
Jla ciudad, no fuc'eti la vida d e í l e l iey 
don Garei íñig:uez , como lo aflegura 
í u n u e i i o Çataiogo,. Porque hallamos 
,a eitcPrincipejque por todo el difeur-
fo dp; lu viuir , entraua y íalia l ibre
mente en Pamplona, viniendo a San 
luán de la P e ñ a , y boluiendo a fu re-
iki'ícia,que allá tema,lia impedimen
to de nadie. Y afsi tengo por cierto, 

que fucediò aquella de/grada, en los ^ j ^ ' 4 
primeros tiempos.del padre, o arme- ^ L . ; ^ 
lo,defte R c y , y por ello e i l o s , c o ¡ n o í c {c 
p e r d i ó aquella ciudad, acomodaron Pápioni, 
entonces al O-bifpo de Pamplona, en 
fu próprio monarterio de L e y r e , que 
fundaronidóde p e r m a n e c i ó , h a í t a i o s 
ligios del Rey d ó Sancho el MayorX\ 
lo refUtuyc), a fu propria íiíía y ciudad 
de Paplona. Y porque también le ha 
lla , que don Sancho G a r c e s , Abarca , 
hijo de í le R e y don G a r c i I ñ i g u e z , 
g a n ó en. lli tiempo a Pamplona, como 
defpues io veremos; de aqui vengo a 
conjecturar , por cofa muy con lbnte , 
cp i c í e perdió cita ciudad,en laocaí-10 
de la muerte violenta d e í t e Rey , que 
cuentan los CoronifhiSiporque ya t c -
go prouado , que por rodo el tiempo 
d e í i i vida, la g o z ó . p a c i f i c a m e n t c , c o -
.mo d u e ñ o , y tenor della. 

A efte Principe atribuyen algunos 
Coronillas Ja kmdacion de los mon-a-
í ter ios de Fonfr ida , y San Mart in <ie 
Cercito,que fueron bien celebres.ea 
aquellos tiempos,y defpues fe anexar 
ron a mi cafa,)' perfeueraen ella. P e 
ro fus fundaciones foji roas antiguas, , 
del tiempo del primer G a r c i I ñ i g u e z , 
fegimdo R e y de S ó b r a m e , y primero 
de Pamplona, como ya lo dexamos 
aduertido en fu rcynado.Verdad e.s,í| 
con la identidad del nombre,fue fáci l 
engaíiarfe los autorcsi.principalnien-
tejios que no conociero,aqueilo5 qua 
tro primeros Reyes , y no ion pocos 
los qu e los paliaron- en íi l enç io . . = 

Rtífpeto del a ñ o , e n que mur ió eíVe 
Pr inc ipe , no fe puede aueriguar ca -
ualmente,por la gran variedad, en las 
eras-,de los inftrument-o^ que alegan 
\QS Coroni l las; lo ma?,cierto es, que 
fue fu muerte, como lo auerigaa G a -
ribay}en el año de ochqeictos yoche-
ta y cinco. Pierdo,que aunque alarida 
fu vida , halla el de nou-ecientosV 
cinco (como lo pretende Mariana, y . • 
todos los tundan en priuilegios) qu.¿ MArur(l 

ios 
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los mifmos autores antigtioSjCoiifun-
dieron fas eras orque como fe olbi-
daron,de los Ileyes,qiie defpues d iré , 
para fúplir ios tiempos, en que eftos 
reynaron , y llenar fus vazios, lesfue 
forçofo alargar las vidas de fus prede-
ceflbres j y en razón defto, las eras de 
los inftrumencos de aquellos Pr inc i 
pes , y afsi ay muy poca feguridad , en 
lo que eferiuen de l ias .Murió do G a r -
ci Iñiguez , juntamence , con fu muger 
y criados,que la acompañauan. Fue el 
cafo lamentable , que v in iendo a efta 
real cafa de S. luán de la Pena ( como 
parecepor memorias bien auceticas, 
y re lac ión de nueílras Coronicas) íin 
pimicncion de gente 4e guerra,defde 
Pamplona,fegun lo aColtumbraua en 
otras ocafiones1; le falieron al camino 
ciertas c o p a ñ i a s d e Moros, en el val-
de Aybar,y dando fobre el R e y , y los 
fuyos de rebato, les quitaron a todos 
las vidas. E r a n eftos infieles, fegun lo 
eferiue Blancas, de la val de T e n a , y 
tierra de Huefca. A cftos'acaudillaua 
Mahomat Athanael,Moro Hofcenfe, 
y a los otros Mahomat Abenlope:dos 
famofos Capitanes,que h iz í eron gra
nes daiios por eílas t ierras , en aque^-
l íos tiempos. Tinefe por cierto , que 
foberuios y arrogantes, con la muer
te del R e y , paííàron a ocupar a Para-
plona,cofa bie fác i l , por auerle arrui
nado fus muros , el Rey Carlomagno. 
L a Reyna venia muy p r e ñ a d a , y cafi 
en los dias del parto; m i m ó de vna 
lançada , con que le hirieron el vien-
trcjypor Iaherida(ordenandolo, afsi 
DioSjque puede, y fabeobrar feme-
jantes marauillas) facò el n iño Infan-
te,que e í laua dentro/u manezita.Por 
dla;,y fu mouimiento/e entedio,que 
eftaua viuo , y falio a luz por la indu-
ftria del Cauallero, que defpues d iré , 
í i m i e n d o de partera a ¡a madre ya di
funta. Y aunque efte parto,y lo fuce-
didoal n i ñ ó , que fue el Rey Abarca, 
todo lo condena Garibaypor apócri

fo,cargando fobreíiJdicenrtiTadetraii-
tos granes autores., que 1 o v erifícan: 
pero yo en los primeros capítulos del ' 
libro íegundo,aLieriguarò íu engaño» 
con todo cumplhuienco.Soloaduier^ 
to aqui, que ya el docto Blancas aue-
r iguò lo mifmo, con razones tan con- I» Comm. 
cluyentes, en materia de hiítoi'ia,quc ?a&'69-
fe promete, en fuerça delias, que Ça- • 
malloa,auia de mudar de parecer , có -
formandofe en elle cafo admirable, y 
en lo demás , que refultó del, con lo q 
tienen eícrito , generalmente todos 
los autores. Sus palabras, y bien con-
fiderables fon las figuientes-. Sed cum ¡l-
lius argumenta (habla, de Garibay ) qtt* 
alioqut jimifsima ejje oportebatjn ¡mi tantuin 
comeélnrJ nttawur, uoa dubtto , <juin fcfuciU* 
mè>c&teromm omnium fenprorum ladiélio OVA * 
u'tfsimf, ipfius Pinnatenjís hiflvna ttJl,momot 
cuius infra, ea derC) "vebrá céhcéiam, tcmnéi 
patittnr. 

Cap. X L I H . Qm ei%ey don 
úarci iñivttex, •> f'M fípiãtàâo con la Reyna ftt 

muger ¡en S.ln un de UP íñá,y qui en ellos 
fe ynio el Condado di Jítavon. 

cotila Corona Real de 
Sobramé. 

Ntratnbos cuerpos dfe 
ef tósdos satos Reyes , 
muertos por los iní ie-
lés,ta. de ígraciadamê-
te, en odio de la íanta 
fè Catholica , que de^ 

fendian •• fueron traydos a S. luán dé 
la Peña^ugar de fu deuocion,a don
de venían mouidos de fu grande afe-
to. E n eftareal cafa fe hallan fepulta-
dos, fegun lo afirman todos los auto
res , como lo confieíla Garibay , con Comp. lib. 
eftas mifmas palabras, y cófta por me- zUCA. 4. 
morías antiguas defte Monaí ler io . j 
aunque haze re lac ión , q en vn cierto 
libro de las reglas de S. Saluador de 
Leyre , fe eferiue , que ei R e y don 
F o r t ú n i o fu hijo lo enterró alli. E n 

fu croa 



ipo Hiftoriadé S.Iuan de la Peña, 
fucrça de la r e l a c i ó n dedos papeles, 
eferita por Çan ia l l oa , ím otro mas foa 

fíiJlMb.%. a p e n c o , añade el Padre l u á n M a r i a -
Cap'l' j i a ^ u e a efta prctcnfio de L e y r c c o n -

tradizenlos deS . l u á n d e l a P e ñ a , p o r 
caula de vn f e p u l c r o j ò lucillo jque allí 

Reprue- fe vee.entrelos otros fepulcros dolos 
uãíc Ca- Reiyes paífados , con nombre del R e y 
malloa, y G a r c i I ñ i g u e z , y que,ni tiene tiempo 
otros au- ç i lugar para determinar eftepleyto. 
rores.cer ^ creejqpCrfonaaigunapodraaueri-
ca deíte 

ha parecido dexar muy aueriguado, 
que fue fu fepukura en efta real caía; 
y vaftaua parano moucr pleyto,!apa-
ci.fica poflbfsion, que tenemos deila, 
confirmada por todos autores 3 como 
lo contieíTa Gar ibay , fin auer en con
trario, otrarelacion , fino la de aquel 
l ibro , del qual poco antes auia dicho 
elmifmo Mariana,que fon papeles, q 
carecen de Ja í e g u r i d a d , y verdadera 

Catahg.de ^u2' nece í l ar iapara hiftoria. E l Cata-
Jogo,deJos O b i í p o s d e P á p l o n a , a f i r -

fojy.co.i. ma,q en S.Iuan de la P e ñ a , f e m u e f t r a 
la fepukura defte R e y Garc i I ñ i g u e z , 
y que tiene vn letrero G ó t i c o , q u e di-
ze d e í l a manera •• H i c requtejeit famulm 
Dei,Gaifia In-.guexJRex , (YO. nonig€ntefsimat 
oc\ttc.ge[sma tt t t ia . Y ahade luego, q pa
rece faifa la data, ò mal facada, como 
otras de aquel monafterio, en que ha 
anido dcfcuydo. Y aduierco, que pri
mero e fer iu iò eftas próprias palabras, 
Efteuan de Garibay , y el fue la piedra 
deefcandalo,en que t r o p e ç o el S e ñ o r 
Obifpo:aunq Ç a m a l l o a , no dixo eftas 
pofl:reras,en lasquales fe a d e l a n t ó ar
to fu autor.Puedo a í fegurar , que han 
caufado vú graue d e f e ó f u e í o en efta 
real Cafa , por hâllarfe eferitas , de 
mano de vnaperfona,tan calificada, y 
íKluien deuemos en el la , muy grande 
honra yeftimacion. E l l o m i í m o me 
obliga, a eferiuir el d e f e n g a ñ o ,pues 
en lo que fe nos imputa culpa,no la ay, 
fino facisfacion muy legitima, Y es 
juftojque el mundo la endenda,pues 

ha falido , tan publica la calumnia.' 
C o n í i d s ò j q u c ii en la piedra,defta í'e-
p u l t u r a , h u u i c í l e femejante daca íer ia 
fai fas no folo mal, facada-, pero en ef-
te monaftcrio,nolc halla p i e d r a , con 
t a l i n í c r i p c i o n , y mucho menos, con 
eíla data; aunque í e ha b u í c a d o , con 
todocuydado, para ver fi habló con 
algunfundamenco Ç a m a l l o a , que fue 
e f primero , que la (acó en publico. 
C o n Ja mifma diligencia , e m b i ó el 
A b a d d o n D i e g o X u a r e z , al Padre 
F r a y Antonio de Y e p e s , todos los ^r- Ant, 
epitafios, que fe pueden leer , en los dc^eP*s» 
fepulcros, y piedras antiguas de los 
R e y e s , v cite autor los pufo en el to
mo tercero de fu C o r o n i c a : p e r o n o 
fe hallara,cÍLe lecreroGotico,quenos 
aculan Ç a m a l l o a , y el S e ñ o r Ü b i í p o , 
como lo podra ver el c u r i ó l o , a cuya 
dil igencia me remito. E n t r a m b c s ef-
cr iu ieronfu cenfura, por foJarclacia 
de alguna perfona, poco aduertida, q 
Ja h i zo fa l ía jy comofuereipeto depie 
dra, o f r e c i ó l a de efcandalo,en ofenfa 
defte real monafterio. Pero los q f a b é 
la autoridad, y gran credito deftaca-
fa, f c ñ a l a d a m é t e en materia de eferi-
turas,es bien cierto,q harán el conec
to,^ es jufto, cerca de la céfura q t e n 
go referida; pues a í í e g u r ó con toda 
certeza,q no ay tal le trero, ni memo
ria algunajde que le aya auido con cf-
fa data ta errada. Y aunque por auer-
fe quemado,difercntesvczes efte mo-
nafteno,yllcuado deJ,el Pr inc ipe don 
Ramo Belenguer, muchas eferituras, 
para fu real archiuode Barcelona3fal-
tan artas,y traydo otras de nueuo , I c 
galicadas c õ la autoridad deuida 5 con 
todo eflo 3 ha fido tan grande el cuy-
dado ,dcconferuarlas que gozarnos, 
que Çuf-ita, Blancas , y otros autores, 
enriquecen fus h i f t o n a s , c õ ellas 
gandolas por muy calificadas , y fin 
lofpecha. B i e n vco3que t í ipoco la po
ne el S e ñ o r Obi fpo , quanto al archi -
110 , fino en las piedras y fus letreros, 

donde 
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donde es fácil inouar y a ñ a d i r , con 
defcuydo , fin culpa del m o n a í l e r i o : 
n i yo Ja tengo en la íàcisfaciõ , que ef-
criuo3cerca del letrero d e í l e Key don 
G a r c i I ñ i g u e z . d e que fe nos haze car
go, por parecer que eftàerrado ,Ò mal 
i á c a d o . L a verdad cSjCjuefue enterra
do en S. l u á n de la P e ñ a , como lo ef-
criuen todos los autores fui faltar n i n 
guno , fino es Çamal loaj que, aunque 
t ampoco nos niega el fepulcro deftos 
Reyes , conuencido de Jo que tantos 
buenos efcx-itorcs afirman j í'e d e x ò 
caer aquella r e l a c i ó n , del l i b r o delas 
reglas de L e y r e , donde dize, q fe ha
lla eferito , auerle enterrado, el R e y 
dondar'ei I ñ i g u e z , e n aquel mona*fte-
rio . Pero ni el la aprueua, ni aquel l i 
bro tiene v a í l a n t e a u t o r i d a d ( c a f o que 
fe halle femejante re lac ión en el) pa
ra tener por inciertoj lo que nos con
ceden tantos autores , las memorias y 
eferituras antiguas delta real cafa , y 
el niifmo f e p n l è r o , que. aqui fe püfo , y 
loteftifica; fin hallarfe otro en L e y r e , 
n i ueftigio alguno deque l o aya ani
do. Y ciertojque es mucho,Io que ef-
t e Monafterio de S. luán de la Peña¿ 
deue a e f tè Reyjporque el, c5 fu gra
de d e u o c i o t i , l £ r e f t i t u y ò la de fus pr i 
meros Reybs , la qual q u e d ó como í'e-
pultada, en la muerte de don Sancho 
Garces . Porque los dos q l é f u c e d i é -
ro i i jComo Principes eftrángeroSjy no 
f e ñ o r e s deftá tierra,trailadaron fu afi
c i ó n al monàf ter io de L e y r e ¿ obra d é 
fus manos. 

Conc luyo la vida d e í l e R e y , doii 
G á r t i I ñ i g u e Z j aduirtiendo al lector; 
que nofo lo lo fdede S ó b r a m e , y P a -
plona,lino t a m b i é n C 5 d e de A r à g o n ; 
por auerfe vnido ,eftc antiguo C o n -
dadojcon la C o f onâ de S ó b r a m e , eri 
l a t iempo^or el drecho de fu muger 
d o ñ a V r r a c a , heredera legitima del 
Conde d ò n F o r t ú n i o X i m e n e z , í ü pá-
dre^que mt ír iò fin hijos varones. V e r 
dad es,que Ç a n i à l l o a , a u n q u e cÕfieíTâ 

.ragon. 
fer opinion c o í l a n t é de todos los C o -
rom f ias ; que en cí ^matrimonio d e í t e 
R e y Garc i I ñ i g u e z , con fu muger do^ 
ñaVrracaj fe ynio el Codado de A r a 
gon,en el i l eyno de Pamplona ( y d é ' 
ü i e r a d e z i r de S o b r a r u e , q u é con eítá 
C o r o n a , f u é la vnion , y no con aque
lla-pero en fuerça de vna eferitura , q ^nal. l i . i¿ 
alega Çuritá i en la vida d c í t e P r i h c i - wp. 7, 
pe, fe q u i é r e oponer Garibay ; a opi
nion,tan bien rundadajV pretende , q 
no í e vn iò e í te Condado con la C o r o 
na R e a l , halla el R e y don SanChó , el 
tercero d e í t e nombrcjque viene a fer 
el vifnieto d e í t e R e y don G a r c i Iñ i 
guez. L a elcritura a qt¡e fe arrima C a -
malloa, y con que tanto íe a l e g r a , p á -
h t á p a r t a W e d é todos los autores ¿que 
le precedieronjes aquella de S.Pedro ca. 
de Cires ,que yadexamoscopiadai c ô pituioai. 
p u n t u á l i d a d , y p r o u a d o , C o n toda cer
teza, q ü é no es, concerniente a éítoé 
tiempos j finó clara y llanamente j d é 
aquellos mas antiguos, en q r e y n ó , e í 
I . k e y GarCi I ñ i g u e z . C õ f o r n i e a efto^ 
no fe puede alegar eíteinftrunie"to,ni 
facarlo én h l í t o n a , para verificar con 
e l , las colas d e í t e figlo, en que ánda-
moSjpof que fera eótundir las: Y prin-í 
c i p á l m e n t e j d e ninguna íuer te fe pue
de conuencer^lo que pretende G a r i -
bay .porcpie e lRey don Sancho,que fe 
contiene en aquella efcritdra ( con t i 
tulo expreilo de yerno del C o n d e de 
A r a g o n ) c o n c u r r i ó juntamente,con el 
R e y G a r c i I ñ i g u e z , del qual t a m b i é n 
fe hazere lac ion,enel p r ó p r i o i n í t r u -
m e n t a . D e a q U i r e f u i t a p r o u a n ç a c o n -
cluyente, que ho era el Rey don G a r 
ci IñigueZjCuya vida voy h i í t o r i a n d o ; 
porque èftè \ ni Concúrrió con íu hijo 
don Sancho > y mucho menos con el 
rercero d é f t e n o m b r e , fu vifnieco, eri 
quien p r è t e n d e Ç a m a l l o a , q u e fe Vniò 
cl C o n d á d o de Aragon j con la C o r o 
na R e a l ¿ y que es el yerno del C o n d e 
do G a l i n d o í r e f e r i d o en aquel inftru-
m e n t o . R e m k o m e a l a prouança^ que 

all í 



192 HiftoriadeS.íuandela Pena, 
alli dexèfúftãciacla,y fe vera por ella, 
que los Reyes don Garci Iniguez , y 
don Sancho,y Conde don Gal indo/u 
fuegro,nofond eíl-os tiepos,n i fe pue
den acomodar a ellos, íino a los de a-
.quella edad,mas antiguos. D e m á s , q 
rabien confta^ue en efte Rey fe vniò 
el Condado de Aragon,con fu Coro
na Rea l : porque realmente fue cafa-
do3con doña Vrraca,hija de don For
túnio Ximenez,vltimo Code de Aia-
g õ , d e l o qual dan verdadero te í l imo-
n io , los dos priuilegios deí la real ca-
fa,que tengo alegados, en el capitulo 
precedentciy en laincertidumbre de 
cftas bodas, y repugnancia, que halla 

Comp. lib. parael lasjfundaGaribayfucõjeclura, 
$i.ca. 8. cÕcra la opinion de todos los autores. 

Pues aun tengo ot raprouança mas 
concluyente, contra la pretcní ion de 
cíle Coroniíla: porque el mifmo Rey 
Garci Iñiguez3en el priuilegio q ten-

J" &0 alegadojimpr cíTo por Blancas, 11a-
Pai' - i - ma a fus fuceífores. Reyes, Principes, 

y Codes. Y aunque no efpecifica, que 
el titulo, delCodado,lo fucile de Ara
gon,es muy llano,que lo dixo,por c i 
te: porque no huuo en aquellos tiem
pos,otro C õ d a d o alguno,refpeto del 
qual fe pudieífen llamar Condes , los 
Reyes deltatierra,don Garci Iniguez 
y fus fuccílòres. Las palabras del Rey 
ion eflas (defpues de auer hablado de 
fu padre don Iñigo,y de fu abuelo don 
Ximeno,con foi o t i tu lo , de que fuero 
Reyes.) Effi aíiquis mcommfuccJforiim,Re-
guntiPrincipum, ó * Comitum¡roLueiit contra 
¿ícete, & c . Bueltas eftaspalabras,en 
Romance,quieren dezir: Y íí alguno 
de mis fuceifores,Reyes,Principes, y 
Condes, quiíleren contrauenir a eíte 
m i donatiuo, díc. Y o pregunto a Ça-
mailoa, y a qualquiere otro que tu-
uiere efta fu opinion por acertada?de 
que Condado fueron Condes, los h i 
jos y íuceíTores defte Rey don Garci 
Iniguez ( Porque el mifmo los llama 
Condcs)prefupuefto; q no huuo otro 

Condado vmdo,con la Corona Pvcal, 
fino fue el de Aragon?Cierto,que a i l -
que no declara en particular el nom
bre del Condado, que auian de tener 
fusdeícendientesjque lo entedio por 
el de Aragon-.porque no fe puede íbf • 
pechar de otro alguno, con fúndame-
to.Rclulca cãbiendelas mifmas,que 
ya en fu pcr íbna eíluuo vnido eí te fe -
ñor io , y por eílb l lamó Condes a fus 
hijos y ÍuceíTores. Demas,que 11 no fe 
hizo la vnion , hafta fu vifnieto d e í t e 
Principe don Sancho,el I l l .def te n o - , 
bre (como lo pretendeGaribay ) no 
pudo llamarlos Condes.fegun que los 
califica con efte apellido: íino es, que 
digamos, que habló con efpiritu de 
profecia,y q el pronofticó en fu t i e m 
po , lo que auia de íuceder , paliados 
deípucs muchos fjglosi. Y de las p r o - , 
prias palabras, también fe conuence, 
la poca r azón , que tuno Garibay , en. 
negarle a efte nueftro R e y , ya fus f a -
ceíibres, el t i tu lo de Sobrarue. P o r q 
también pregunto : quando fe l lama, 
à f i , pró pr io , y a fus defeendientes. 
Reyes,Principes y Condesjy mas aba-
xo , a cada vno dellos, les concede t o 
dos eftos t i tu los 5 de qual principado 
fellama,y Ios llama, Pr incipes íErco». 
iuro>&precor, R e g m ^ Y Í n c i p e m , ^ Comi-
tem.qm tunc temfons regnauertt. Y ruego , 
y conjuro , al Rey principe y Conde , 
que en aquel tiempoeo reynare. CJa-> 
ro es, que en aquellos tienipos,inme~ 
diatos a efte Rey , ni huuo otro P r i n 
cipado,ni fepretede, que lo huuieíTe, 
lino el de Sobrarue ..del qual tomauan 
el titulo de Principes, los hijos de losI>tCím!t-, 
Reyes, y ellos miímos , como p r u e u a Ç . ^ * ^ ' ^ 
Blancas. Luego llamando, efte Rey, J 1 " ^ 
qualquiere de fus ÍuceíTores, R e y , 
Principe, y Conde, fe conuence, que* 
hizo memoria del Principado de So. 
brame, aunque no lo declare con f u 
própr io apellido,yque ya en fuperfo-
na , fe auia incorporado , el Condado 
de Aragon,como yo lo pretendo. 



y del Rejno de Aragon. Lib. L ¡p j 
Cap. X L I I I I . Del rey nado de 

Bon Foftnnh Garces, feptim Rey de 
Sukrarue, y m conocido de 

muchos aumes. 

Y no d Rey don Gar-
c i ln iguez , dela Rey
na doña Vrraca fu mu-
gerjdoshijos varones j 
y vna hija. E-fta fe l la
mó Sanciua, ò Sanchaj 

y-dizen, que casó con d o n O r d o ñ o , 
ReydeOuiedo yLeon:yporefteref-

Cmpl Ub, petOjGaribayjiizgajporinipoísiblèjel 
22. «p.3. interregno , que precedió al Rey don 

Sancho Abarca /egunrc l ac ió denue-
, ítras Goronicas. Porque es muy llano j 

que aunque huuicran falcado lus her-
iTianos,parala fucefs iõdelosReynosi 
los heredera, éfta í'eñora,y por ella,el 
Rey de Leon íu marido, como íu ma
dre doña Vrraca, he redó el Condado 
deArago,en falca de heredero varon¿ 
Es efta dificultad bien coníiderable} 
p-cro ya en el capitulo 1. del libro fc-
gundo, refpõderè a efta buena conje-
clnra, para que quede illeílàjy fin íof-
pecha, la verdad y autoridad, de nue-
llras hiflorias, y de tantos buenos au-
toreSjquepretcdecocradezir. El hijo 
mayor de don Garci I ñ i g u e z / e l lamó 
don For tún io Garces, y fue I I . defte 
nombre, y feptimo Rey de Sóbrame . 
Sucedió en el Rcyno,y cambien en el 
de Nauarra, por la muerte del padre, 
en el año 885^ como confta del p r iu i -
legio,que tengo referido,ya en el año 
de ochê ta ,e rade edad íuficientc,para 
acofejar y firmar, aquel inftruméto,y 
lo ñrma-.Fortmius prole* Regis confirman & 
jügntr .Y fegü el cftillo de aquellos cié-
posypues íe llama proles f u e lo mifmojq 
Uamaríe el p r imogéni to , y legitimo 
fuceíTor del Rey íu padre:demas, q el 
Rey D o n Garci Iñ iguez , en el mifmo 
inftrumento,!o intitula, hijo Tuyo. E l 
fegundo varón , q tuuo aquel Rey,fue 
poítumojD.SiíchoGarcesjConomina-

do Abarca, de quien preíló fe ofrecerá 
ocafio ,para habíar 1 argametc. El reyno 
dcf teD.For tüGarces , íb lo GaribayJe Repruei; 
facóa luz,ylo p rucuacó eferituras au liafe Ga-
tenticas, aquien han íeguido de/pues ribayjyfu 
otros autoresjcoprouandolo con mu- diiigécia. 
chos priuilegiossy yo hallo otro en íu 
fauor,en eftearchiuo,elqual t raeré en 
fu lugar mas próprio,para mi inteto,q 
lo teltifica arto claro.Tocos losdemas 
autores ,qcícr iu ieró en iostiepos mas 
antiguos, de tal manera íe olbidaron 
defte Principc,qniaun conocieron fu 
nobre. Y aísi es muy digna de alaban* 
çala diligecia de Garibay en efta par
tera qual le concedo có mucho gufto^ 
aunq en fus ocafioneSj voy aduirtiedo 
lo q no me fatisfaze deite autor; por 
obligarme a ello,buena razón y ju iH-
cia.Eftiédeíe-Ia m e m o r i a d e í u reyna- lionFor* 
do,hartados años .depoi.En eftequic- tunio re
re el Coronifta,qlo refulcitó, que íe cibcel ha 
hizo Monge proíeífó , de Ja orden de hll:0 ^e 
S.Benito,en el real monafterio de San Mó«« Bíí 
Saluador de Leyre , fundación de fu nitò* 
ab uc 1 o,e 1R cy D . Iñ igo A r i (1 a. Y a un -
que cfto fe tiene por muy cierto;pcrd 
no lo q añade luego , por hallarle eí-
crico,en el libro viejo, llamado de las 
reglas del mifmo monafterio ; q fien- Corv.p.hlflt 
do ya viejo elle Principc,dcxò ias co- Ubr. •:•>.. 
fas trafitorias del íigh), y hizo rel i - ca¥- ô-
giofo en aquella cala. Y ii cite l ibro de ^ ^ 
las rcglas(referido por Garibay,bien ^ ^ ( " ^ 
frequentemente, en coprouacion de ti^ay, 
íus cofas y opiniones) no merece, en 
otras mas credito,q en efta;fu autori
dad corre mucho peligro. P o r q u e í e 
conuenccjpor prouança muy conclu-
yente, queen cl año de nouecientos 
y vno ,que fuec lde íup ro fc í s ion re l i -
giofaífegun los mifmos autor y l ibro) 
no podia tener quarenta canal es. En 
eldefefenta y iietCjdizc Garibay,que iuzi .c . 3. 
fu padre don Garci Iñ iguez , he redó 
el Reyno , no teniendo de edad , mas 
de íolos diez y fíete 3 y algunos cícri-
uc,que quinze.De aqui reinita claro, 

N que 



Hiíloriade S.luan de la Peña, 194. 
que eftefu hi jo don Fortuniojaunque 
le. concedamos, que ya era entonces 
nacido , quando mucho podia tener, 
tres ò quatro aííos, y porei coiiguien-
re,enci denoueciencos,y vno,cn que 
proíeísÒ,ni era viejo,ni tenia quaren

ta anos cumplí* los. 
Renunciado el Impcrio,de tal fuer

te fe en t regó cite Principe , del todo 
a.Dios,ya Ja religion,que au iap ro fe í -
íado , que no qui ío tratar mas del go-
uierno de fus Reynos. Y aunque fu 
refoiucion fue f inta , el peligro en q 
1 o s p u í o, f u e n o t ab 1 e, e n r a z o n d e q u e, 
en aquellos t iempos, eran muy ordi 
narios los aeomedmictos i e los M o 
ros, contra las tierras de los Chriftia-
nos, y los 11 eyes, los Capitanes gene
rales , que acaudillauan fus fubditos. 
Y cierto, que el amor de fu Republi-
ca,por quedar fugeta,a tanto pel igro, 
íi el Jadcíamparaua, afsi d e d i s c í s i o -
nes , y parcialidades entre los fuyos, 
como de entrarfe los Moros por ella; 
lo deuiera hazer mas confiderado.Pe
ro a lo que fe en t i éde fu buen efpiri-
cu , mouido de Dios , le hizo dexar el 
mundo, y dar de mano,a todas las co
fas del gouierno. En efeto,de eftafu 
Mongia , fin dexar h i jos , n i tenerle 
noticia del hermano , nació el fegun-
do interregno , ó falta de Reyes , en 
eftos Reynos de Pamplona, y Sobrar-
ue , tan eferito de fus Coroniflas , a 
cuyo remedio acudió el Senor , intro-
d u z i e n d o m i l a g r o í a m e n t c al herma
no 2. dc íconocido , cerno luego vere
mos. 

Catai. fol. DeftcRxy don F o r t ú n i o , dize , e l 
^ 19. C0/.3. nueuo Catalogo ,de los Obifpos de 

) 4* Pamplona , dos cofas notableSjCn que 
me ha parecido reparar,por fer de i m 
portancia íu aueriguacion. Lo pr ime-
ro^que e í t cPr inc ipe , en vida de fu pa
dre don Garcia i i i iguez,y en la mife-

prueaaf„ rabie ruynade la cuenca de aquella 
C5ue dte ciudad,por el M o r o Abdalla, fue pre-
Pnncipe, ib , y licuado a Cordoua , y quea i i i 

cftuuo cauti-uo,por t iempo de veyn-
te años. A ñ a d e lo fegundo , que rey-
nando en Cordoua , vn M o r o , que fe 
aula cafado jcon fu hermana dona Iñi-
ga , la qual también hie cantina en la 
mifma ocafion , y iiendo ya viuda de 
vn hijo del mifmodon F o r t ú n i o , con 
el qual auia citado caiada : el dicho 
Rey M o r o , por cite r c í p e t o , de ferie 
c u ñ a d o , le dio l ibe r tad , y el vino a 
Nauarra , Heno de dones y joyas , en 
tiempo, que el Key don García íu pa
dre , fue muerto de los Moros , h n -
trambas cofas, íi bien le aduierte, pa
decen vnacontradicion muy llana , y 
c u í d e n t e : demás , que ya fe ha dicho, 
que aquel gran eftrago de ia cuenca 
de Pamplona , no fue en los tiempos 
del padre dclte Rey. Porqueconlta 
de lo que efcriue,el m i í m o n u e u o C a -
talogo, en el p rópr io capitulo,v rela
ción de í i e Pr incipe: que don Garci 
I ñ i g u c z fu padre, c o m e n t ó a reynar, 
en el año de ochocientos (cíen ta y he
te (aunque yo creo, que fue mas ade
lante ,como lo dexamos allentado.) 
Pues fcgunprueuaGaribay,fu muer
te de don Garcia , fue en el a ñ o de 
ochenta y cinco , a lo qual no contra-
dize el mifmo l ibro : de fuerte,que no 
r e y n ó fino folosdiez y ocho a ñ o s . D e 
aquh'efultaclaro,que fu hijo el Infan 
teD.For tunio^ io pudo ier prelb,rcy-
nandoí i i padre don Garci Iñ iguez , y 
citar cautiuo veynte años , antes de la 
muerte del mifmo. A Io qual fe aña
de , que fegun eí m i l m o Catalogo, 
quando c o m e n ç ò a reynar el padre, 
tenia folos quinze años . Luego aun-
qucyatuuieraa ette hi jo donFor tu -
n i O í y e l l o h u u í e r a c n g c n d r a d o . c o m o 
Salomon aRoboan , de edad de folos 
diez ; no le hallaremos tiepo í'uficicn-
te;paraq cnlosaf»os que r e y n ó e! pa
dre, pudieífe el hi jo , ícr prelo por los 
M 

oros de Cordoua , y c l a r e n ella 
cauciuozo. años. Y aunque alargue
mos algunos mas la vida de íu padre, 

no 

cautiuo 
en Cor. 
doua. 



y JelRejno de AragonXib.L ipy 
« o puede venir bien lacucnta,y íucef-
Cos-, que fe le acomodan a. efte don 
F o r t ú n i o . Porque fe haIJa,en la eferi-
tura, que cengo cicada ( i m p r e t í a p o r 

InComent. Blancas.» donde la podra ver el lector) 
pag. 46. q u e e l R e y d o n G a r c i l ñ i g u e Z j r e y n a ' 

ua, en el año de ochenta, juntamente 
con fu hijo don F o r t ú n i o , y que con 
fu parecer y confej o,ofr ece aquel do-
natiuo , y queelmifmo Pr inc ipe , de 
fu propria mano, í igna y firma el p r i -
uilegio. Conforme a efteinftrumen-
t o , tan calificado, bien fe entiende, 
que en el a ñ o de ochocietos y ochen
ta > no cftaua don F o r t ú n i o , cautiuo 
en Cordouajpues firma el inftrumen-
t o , y í e h a l l a p r e í e n t e , con fu padre, 
dentro del mona í l e r io de San Salua-
dor de Leyre , como lo dize bien cla
ro , el R.ey , en el mifmo priuilegio: 
Vcnio <td Cenobium Sanãi Saluaíor:sLeyereit~ 
JiSfprefente filio meo Fortúnio , & Eptfcopo 
D . Eximino. Y fi reduzimos fu pr i l ion , 
alos tiempos muy mas antiguos, en 
•que yo pongo lamiferablc ruyna de 
Pamplona j íe hallara, que conforme 
a la edad de fu padre,no podia fer na
cido, n i aun el que lo engendró .Bien 

Cmtduu f è , que el Rey don Alonfo , Cur i tay 
ahal.ca.j. glanCas ,con otros autores, eferiuen 
í« Indaib. camj3icn ella m i f m a h i f t o r i a ^ r i f i o n , 
PaS'12' yrefcate de don F o r t ú n i o , que voy 

impugnando , contra el nueuo Cata-
Jacro: pero es fuerça dezir lo que í ien
togues eíTarelación, t iene el encuen
t ro , que digo tan manifiefto y paten
te. Demas, que los dos primeros au
tores, el Rey don Alonfo,y Curita,no 
llaman a efte don Fortumo(prefo por 
e l Rey M o r o deCordoua^ pueí lo en 
l ibertad, por el ca íamien to de fu her
mana) hijo del Rey don Garci Iñ i -
guez , í i no ,que tan folamente afirman, 
que era vn varón pr incipal , y de los 
p r imar io s^ proceres de aquella t ier
ra. T a m b i é n me confia, que algunos 
Coronillas eferiuen , d e í l e Rey don 
F o r t ú n i o , que v i u i ó , ciento y veyn-

te años 5 y claro es , que en tan larga 
edad , pudo auer tiempo para todo* 
( y es Ja razón , en que fe funda el L i 
cenciado Efcolano , para creer defte j^j^orja 
Rey don For tún io , que el. fue fin dü - ¿,,yajea, 
da,el varón principal de Na narra, de c-"a 
quien cuentan las hiílorias ,1o que fe 
hareferido.) Porque, aunque le con
cedamos toda eíFa edad , y tan largo 
tiempo de vida , no lo pudo auer , 
para que en íoios diez y ocho años, 
que r e y n ó fu padre ( comen cando en 
tan tierna edad, es a f iber , de íbíos 
qu inze ) eíluuieííe el hi jo, cautiuo 
ve.ynte , y que cinco años antes de h 
muerte del mi ímo padre , pudieííe 
firmar, y halJarle prefente, al otorga
miento del in í t ru inento , que tenoo 
alegado, como confia por íu e ícr i tu-
ra , que hizo entrambas cofas. 

Pues aun tiene mas c u í d e n t e repu
gnancia lofegundo , que pretende,el Dona Ini 
própr io l ib ro , es a faberjCiue t ambién ?ua cau* 
1 1 1, T r e 1- nua , no en aquella nuíma ocaíion , rue preía j 0 ^ 
doña l f í i ga , hermana de don For tu -y jA ¿t \ 
nio, viuda , que auia fido caiada , con Re/ Gar-
vn hijo del mifmo Infante dob For tu- ci íñi — 
nio. Porque como es pofsible, que en guez* 
el t iempo detanbreue reynado , co
mo lo fue el de don Garci í ñ i g u e z , y 
auiendolo comentado,de icios quin-
ze a ñ o s , podia tener h i ja , ya viuda, y 
que ce l eb ró íus bodas , con hijo de íu 
p róp r io hermano, y nieto dei padre? 
Ellas cofas, c ier to, que no le acomo
dan bien a eílos Principes,padre y -hi-
jojde quien voy hablando. Y afsi tego 
por muy cierto, q los hermanos prc-
fos,llamados do For tún io , ) ' d o ñ a í ñ i -
ea,referidos en las hi í lor ias anticuas'; 
fuero hijos de algu varó principal de 
NauarraCFirá prmartZiComo diz eGu'r i -
ta)yno el Rey4on F o r t ú n i o , hijode-
Garci I ñ iguez , a 11 n q aníi lo afirme al-
gunos autores. Y m e cofirmo mas en lo 
própr io : p.orque legñ el uñí ¡no Caca-
í o g O j d c r p u e s d e l o s i o . a ñ o s del caú t i -
ue r io jbo lu ió D . F o r t ú n i o aNauan<a¿ 

N z y r e y n ó 
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y fu ver
dad fe de 
tic aueri-
guarjCon 
difpuca. 

y r cynò en ella, por la muerte del pa
dre,y que e í lc , paflado t i epepor auer 
profeííàdo el inílicuto re l ig io íb , re
nunc ió i l l revnado,en íli hermano do 
Sancho Garces, y que eílb tue en el 
ano de nouecicntos y cinco. Con eí le 
p re íüpuc í to , como pudo auer t iempo, 
d e í d e el año de ochociccos y íefenta 
y í ic tc .en que começo areynar el pa
dre,teniendo íb losqu inze ,ha í l a el de 
nouccientos y cinco de í l i profefsionj 
para que donFortunio pudicí lc llegar 
a edad,de engendrar hijo,y que eiie, 
crecieiíe halla cafar, como dizen/que 
casó, con fu propria tia doña Iñiga , y 
que dcfpues de viuda,perrnaneaeucn 
los dos hermanos preí lbs ,veinte años, 
bo lu iédo ,pa í iado . aquellos, don For
túnio ,a reynar a Nauarra , no menos, 
que diez y feys años, hafta, que en el 
dicho año de cinco , hizo fu profefsiõ 
en el monaí ter io de Leyre? Y a l c vee, 
q codas ellas ion contradiciones ma-
ninedasjim que para ellas pueda auer 
í à t i s h i d o n . q u e quadre. 

Y aduier co,que deduzco tantos ar
gumentos,en r azón de aueriguar ella 
diheultad, y otras que íe van ofrecic-
do • porque d e m á s , que la hiftoria no 
es incapaz de las reglas de buena dia
léctica , importa mucho , que fus ver
dades íed i íp iuen ,y aueriguen con ra
zones. Jorque generalmente oymos, 
que fe quexan los hombres doctos, de 
õ por no dilputarfe , en ella facultad, 
íe han introduzido en la h i í lo r ia ,mu-
chas tinieblas, y aü errores palpables, 
que fe tocan con las manos. D e aqui. 
ha nacido el efear autorizadas artas 
cofas fabulo fas, fin remedio,dc poder 
oponerle a ellas : porque el vulgo las 
tiene recibidas de largos tiempos,fin 
reparar en lo q fedixo,Vmo en que an-
l i 1 e hal 1 a efer i to ,p ar a a p r o u ar 1 o. Y es 
l a í ü m a , que ya en nueilros tiempos, 
qualquiere cofa deftas, anda canoni
zada, con ti tulo de tradición antigua, 
con lo qual, los autores fe acobardan, 

y el vulgo es ei q determina las can
ias , y da la vitima í e n t e n d a , en mate
ria de h i í to r i a .Pero los bien entendi
dos,ficpre fe dexan vecer de la h ie rça 
delarazon,y ella es el principal m i n i -
ftro,que tiene laverdad,para rendir lo 
todo.Conforme a cito,procuro,no lo-
lo comproiiar,los fucciios delta hifto-
ria, con viueza de razones , lino q ra
bien me aprouecho delias, para coii-
uencer el defagrado,que pretendo en 
las agenas,fin emulac ión de uadiejeo 
pre íupuef to , de que no ha de per 1 na
dir mas m i pre ten í lon , d é l o que va
lieren fus razones. 

En efeto.cfte reynado de don For
tún io ,es muy cierto,y por lerlo,lc ha
lla eíle Principe retratado, con t i tu lo 
de leptimo Rey de S ó b r a m e , en la 
real (ala,de la D i p u t a c i ó n de Carago-
ça. D u r ó fu gouierno,haf:aque inípí-
rado del cielo ,fe hizo re l ig io lo en el 
iiionafcerio de Leyre,como tengo rc-
íe r ido . N o toca a mi i n í l i t u to , h i i l o -
r i a r , los buenos empleos de fu larga 
vida,ycomo le fuccdió vna sata muer
te en ei Señor . Solo bueluo adezir , 
que con lae lcc ionde l nueuo e í l ado , 
dexò fus Keynos bien afligidos: por
que en aquel tiempo,no fe tenia cier
ta noticia del hermano , que dcfpues, 
le fuccdió.Para tenerla,y que Dios les 
infpiraífe , lo que deuian hazer , acu-
dierófus vafallos, de í l e Revno,como 
en el primer interregno,a eilefantua' 
r io de San luán de la P e ñ a , que era el 
ordinario refugio en fus dcfcouíl íe
los,y acordaron con el t iempo,lo que 
prefto veremos. Pero antes,quiero 
tratar de los muchos cuerpos, aísi de 
fantos,como de lleycs,y períonas no
bles, q u e e í l a n fepultados dentro de 
eíla cueua,y de algunas otras grande-
zas, queilluftran fu m o n a í t e r i o , por 

fer eí le el principal in ten to , de 
m i h i ( loria, con que darc 

fin a fu primer 
l ib ro . 

Cap. 



y del Rejno de AragonvLib. L i ^7 
C Af. X L V . E n el qual fe trata 

dé los -Reyes , y ricos hombres yjueejian 
fepdtados en San Itiait 

de U Pena. 

O b i ü f s i m o es , e í lc 
Monaf ter io , no falo; 
por auerle fundado 
Santo , y Reyes, con 
tan milagrofos p r i n 
cipios , como fe han 

referido, fino por fer fu cueua, fepul-
tura de tantos fantos, y ia común de 
los Keyes de Aragon , y Pamplona, y 
de todas las perfonas illuftres deftos-
Reynos , por tiempo de quatrocien-
tos añas continuos. Porque ta í i tosfe 
cuentan defde fu ftindaci.ómilagrofa,:. 
hafta que el Rey do Ramiro el M o n 
ge , pufo fu fepultura, en San Pedrp 
de Huefca, donde fe r ecog ió a cont i 
nuar fu vidareligiofa: y hafta enton
ces generalmente todos los Reyes } y 
perfonas nobles, fc aüian enterrado 
en eftâ. cafa, de que da ré razón muy 
cumplida, fundada en. inftrumentos 
muy au tén t i cos ,que es lo que impor
ta. Y ¡cierto que.es muy digna de fer-
aduertidalagranperfeuerancia, que 
t u u i e m n aquellos Reyes , de fepul-
tarfe.j fiempre en eile monáf le r io , fui 
auer variado en tan largos figles, los 
que l o fueron denueftro R e y n ó , n i 
por dcuocion particular , que tuuief-
Icu , con otros templos, n iporauer 
ellos fundado , alguna otra Iglefia , ó 
íyí onaf te r io .Por^üe aunque fe hallan 
muchos,que edificaron nueuos,yfLini-
tuofos t c m p l o s , y m o n a í l e r i o s , como 
fe vera en el difeurfo de fus reynados, 
mas nunca dexaron efta real cafa,por 
otra alguna; fino los pocos, que yo 
a d u e r t i r è , y los que entraron Reyes 
de nueuo linage. Eftan en ellafepul-
tados, hafta e í le t iempo ,en que anda 
m i hif tor ia , que es el de don F o r t ú 
n io GarceSjdeí ic te Reyes, queauian 
precedido en entrambos Reynos de 

Sobrarue 'y Nauarra , los quatro p r i ^ 
meros de i linage de Garci Ximenez, 
fin que,quanto a eftosfe halle contra-
dicion, n i mala voz alguna. T a m b i é n 
conuiene, con las memoxias autenti
casdefta cafa, que fe encerró en ella, 
don Garci I ñ i g u e z , hijo de Arif ta . 
Los otros dos Reyes, que demás de 
los dichos, precedieron a eílos t iem
pos, don X i raen o Garces jy fu. hijo do 
Iñ igo A r i f t a , los pretende por fuyos, 
el monafterio de S- Saluador de Ley-
re , e n r a z ó n de auer fido,aquel edifi
cio obra de fu liberalidad deftos dos 
Principes. Y Q creo , q eftan allá ( de-
mas defta razón j porque como ellos 
entraron Reyes de nueuo Un age,y no 
J¡o era del Reynp de Sobrarue y tier
ras de Aragon, donde cftà S. luán de 
La Peña ( fegunlo auemos vifto) edifi
caron! aquel monafterio en N.auarra,y 
l o quifieron honrar, edil.fus hucí lós . 
Verdad es, que 3a hiftoria antigua do 
efta real cafa, haWk dpi Rcy don X i - : 
rneno, y de vu ot rófu hijo don Garci 
Ximenez,pero no deGlara,donde pti
fie ron fus entierros j ' yo pienfo , que 
e ñ e Rey don Garci Ximenez,. d e í c o -
nocido delosautores,de quienfoíj?e-
cha Geronimo de Blancas, que nunca 
reynó folo,fino juntamente con fu pa
dre, que lo tenemos aqui en;San luán 
dela P e ñ a . Porque c o n í l a p o r l o s dos 
inftrumentos, que. a legué en fu vida, Encfleüb. 
que fue muy denoto , y gran bien he- «p- an
chor defte monafterio,ca la hazienda 
de Huer to lo , y Cillas, que oy goza-. 
mos. Demas, que n i en el Cor. tiento 
de Leyre, lo pretenden,ni tienen no
ticia alguna defte Principe, comoaca 
la tenemos ymoftramos al ojo, la ha-
ziéda,de q nos hizo gracia, en tuerca 
dedos eferituras autenticas,y todo es 
de impor t ãe i a , para tener por c ier to , 
qno pufo en otra p a r t e í u fepultura. Reprtie-

Y quiero aduertir tan eípecii icada- n*íe 

n ié te , todo lofucedido en materia de r fy pÁ)r i • , ,-. n . codo cite reales entierros, hai ía eítos tteaipos, C3picu¡ 
N j y tara-
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}p8 Hiftoriade S.íuan dela Peña, 
y también lo que dcfpues íucediò en 
los venideros: porque Garibay moui-
do de vna leue conjedura3que prefto 
diré , pretende poner duda > a efte y a 
otros entierros de R.eyes,quenos cõ^ 
fieífan generalmente todos los auto
res. Sin embargo , que elmifmo Ga-
ribay de Çamalloa,haze reconocimie-
t o , de que es an i l , que todos los con
ceden a S-luán delaPeiaa.Y es jufto, 
que efta gloria, n i fçnos quite, ni que 
yo lacailèjó paííe en íilencio, fin con-
tradezir lacéfuradcfte autor. Quan
to a los tiempos venideros, ya y rèad-
uir t iendò, eon autores, y priuilegios 
muy auténticos, que todos los demás 
Reyes, que íbccdicron , con fus mu-
geres y hijos^ eftan fcpultados en ella./ 
real cafa,hafta el Rey don Alonfo, 
que ganó a Çaragoça, excetando , al 
Rey don Sancho Garces, llamado co
munmente el Mayor. Efte,íe fepultò 
en Ouiedo jpor auerle cogido allá la 
muerte , y fu hi jo don Fernando , he
redero de Caftillajlabradole defpues, 
rica fepultura en Leon. Pero fus mu-
geres, no folo la madre del Rey don 
Ramiro , que fue de efta t ie r ra , fino 
también la Kcyna doña Mayor , con
tener fu nacimiento en Caílilla , auer 
fido legitima Señora de aquellas tier
ras , y tener halla fu marido , fe man
dó fepultar,y lo eítà,en ef temonaí le -
rio j fegun confia, por memorias, y 
priuilegios muy auteticos, que lo tc-
ftifican con palabras expreílas. Exce
tando también a don Gonçalo fu h i 
jo , que fe en t e r ró en SanVitorian: 
pero no fue Rxy de Aragon, ni de Pa-
ploiia,fino folo de S ó b r a m e , y Riba-
gorça,por bien poco tiempo. Tabien 
en el Rey no de Paplona, eífcuuo den-
trodeftos tiempos , el Rey don Gar
cia, que pufo fu entierro, en el real 
monafterip dcNaxcra,que miídô edi-
hear con eltraña grandeza: pero eíle 
Principe, )'los dús hijos, que le fuce-
dieron , no fueron Rey es deitas tier

ras de Aragon y Sobrante, y los que, 
lo boluieron a ter de Pamplona ,-^011 
Sancho Ramirez, y fus hijos, bo lu ie 
ron a continuar fus entierros en Saa 
luán de la Peña,hafta el tiepo q d i g o . 

Y llegó a fer efta admirable cucua, 
tan propria fepultura de R eyes , q t ie 
don Sancho Ramirez Rey de A r a g o n 
y Nauarra, hizo mandamieto expre f 
fo a fushijos,y fuceífores en el Reynoj, 
con inf truménto publico ^ que no fe 
enterraí len en otra parte alguna, ílnoj; 
en San luán de la P e ñ a . D e m a s d e i t o , 
recibió juramento í b l c m n e , acodos 
fus varones,y nobles de Aragon, que 
fe mandarían fepultar en efte fu r ea l 
monafterio , y no en otra parte a l g u 
na, aunque fucile mas conforme a f u 
partículas deuocion. Ellos fe lo p r o 
metieron , y juraron folemnemente, 
mouidos de la gran deuocion, quis t e 
nían a efta fantacueua, y del amor y y 
refpeto,quc deuian a fus Reyes. A f i r 
ma también el mifmo Rey don San
cho Ramirez , en aquel pr iu i leg io , 
que el própr io mandamiento auiaii-
hecho,en fus tiempos, el Emperador 
don Sacho Garces fu abuelo3y el Rey-
don Ramiro fu padre: recibiendo ca
da vno dellosjuramento, enforma,a 
fus nobles , y ricos hombres > que co
dos ellos fe enterrarian en S. l u á n d e 
la Peña, como el fe los p id iaeuaquc-
Ua ocafion. Las palabras expreflas ¿ q u e 
teftificantedo lo que acabo de re fe -
r i r ( bien digno de fer aduercido) f e 
contienen en vno d é l o s pr iui legios , . 
mas fauorables, que tiene efta r e a l 
cafa,y exiüiré enteramente,en la v i d a 
defteRey, y fon del tenor l iguience. 
Er corpus méuM iubeo tumdari iuxt* corpus 
patrismei Regis Ranimri. Et mando >f am -
nes filij met, <&omnis pofiemas mea , ¡bife„. 
feltatnr. Et mgim tetos mbdes ¿Tráffónen-
fes , y r i f i f i , propter amtem D c i , & ' pvop-
ter fermtwm left Cbnjlt j ibi fit m . 
gter , & propter ménm amorem , ,bi h ¿ „ 
¡>e,m fepultmam : qui cewccJSw S m é i o 

loant i i 

Notable 
manda--
miento, 
del Rty 
don Sati, 
cho ^a. 
mitcz,crt 
fauor de 
San líua 
de la fe-
ñ*. 
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; ntinQ:,Ŝ ného Jle^¿!UYe üiYar!do-} infuper, & 
] pMri meo Kanimiro. E s - ú i data deí te i n -

ftrumenro, en el mifmo monafteri© 
.¿e-San l u á n , en el año de la encarna*-
c lon , de mi l y nouenta , firmanlo el 
Rev i lon Pedro Sanchez fu hijo , y los 
Obi ípos Pedros de Aragõ y Pamplo
na,, confer uafe en la ligarza e r e s , y es 
i u n i u n e r o , quinto. >T aun fe deuc 
confíderar mucho, que eíie Rey don 
Saneho.acabaua de ediÍTÍear,por aquel 
tiei | ipo,eí illuftre monafterio de M õ -
taragon, vna de las cafas mas iüu f t r e s 
y grandiofas,: que ha tenido , y tiene 
.çíte lieyno,. Con tódq' e l lb jui el quifo 
apa-rtar fu fepultura tlefta real caía, í j-
i)o honrarla con fus liuçlToSjyimandó) 
que í i i s h i j o S j . y defeendietestam-
bienLpexpçtua.mente.j fe enterraíFen 
^g l j a - iyand two folicitando los co
razones de toda fu gente illuítre j i i a -
ftarjecibirlcs jü ramento ,de que tam^ 
bien fe eterrarian todos ellos, dentro 
d-efta fanta cueua. Y pues el afirma, 
que fu abuelo y padre , hizieron la 
mifma diligencia,en orden al próprio 
intento , argumento es llano, del l i n 
gular amor, que tuuierou a eftemo* 
riaíl:erio,y que en el, tenian general-
men t e fe p ui t a dios, t od o s' fu s M ay o r es. 
D e aqui tomaron motiuo, para man-
darfe enterrar ell;os3en efta fanta cue
ua;,con toda.fu po í lc r idad j confor-
mandofe con el de í feo , quemoftra-
ron todos los Patriarchas, de enter-
rarfe con fus padres j y: es también , 
vn natural delieo en todos los hom
bres. 

Importa Y verdaderamente, que eílos tres 
q los de R,eyes, don Sancho Ramirez , fu pa~ 
vninifmo d x e d o n Ramiro , y fu abuelo, don 
]i¡uge có Sancho Garces , hizieron vna cofa 
tinué fus ¿ifcrcta)en procurar, que fe j n n -
eTtos05 taiicn a(5ai' cn vn ^ 0 Pueíto» cocias 
)Un ' las fepuíturas de fus nobles , y ricos 

hombres , como lo teílifica el p r ó 
prio Rey 3 en la efericura, que acabo 

-dç:exicir. Pbrquçconjb lacooferuár 
•cibn de la Republica',,, depende.deal 
conócimieato de lanoblcza,y dela 
¡antigüedad de. fus caías ( para honrar . 
a.los, que fueron padres de la patria, 
m fus defeendientes.) en orden a cite 
fin;, fue medio muy conuenientc, juñ-
-fârfios fepuleros,, cpii, fus inícripcio-
.fies y memorias , como aqui en San 
•luan de la P e ñ a , lo eílauan , fegun lo 
tenwp dicho. Conforme a efto , ve-
m.os por experiencia,que los marmo
les.y piedras antiguas, de las íepultu- , 
ras, íuelcn dar luz ,y teílificar , en los 
^tribunales^ahidalguiíijy nobleza que 
fe pretende , en los tiempos de agora. • • 
.Y puedo aííegurar , que aqnellosan-
.tigiios , folo atendieron a efte inten
t o , enponqr con tantoorden, y con- * " 
cíe.rtQ fus fepuí turas , dentro de ella 
rea] cafa, y juntamente al confuelo, 
qUe ltís i-efuitaua ,'de tener fus cuer
pos, eín lugar tanmí lagrofo , acompa-
ñ a n d o a f u s R e y e s ; ente de que tam-
biej;) faldrian juncosjen la general re- , 
furrecion. Porque, quanto,a lo de-
mas,que fe fue le pretender v an amen-
te ,cn los fepuleros, yafabian ellos, 
lo que dixo Santa ívlouica, poco antes S-̂ "̂ UP' 
que murieífe (cnoiandofe , porque íil>'9' C0T1i' 
laperiuadian, que le enterralic, en íu r 
propria patria) cjue a Dios , no le era 
mas dificukofo, refufcitarla , en vna 
par te ,qüe en otra. Y cnloque ,aref-
peto avanidad,lasfepulturas,que aqui 
puíieron , fon tan humildes, aunque 
bien eoftoías, y honradas, que fe co
noce facilmente , la humildad , que 
tenian arraigada en fus corazones; 
y que no guítaron hazer alarde de 
fus hazañas, en los ojos del pueblo; 
mas antes còíiando mucho,en las pro-
meífàs de la otra vida , fe olbidaron 
de toda la cítimaciou , y buen nom
bre que auian ganado en efta. Por-
queconfta, que ningún cuydadopu-
fieron,en labrar armas, y Maíbnes, ef-
criuir epitafios/yquajar las fepul turas 
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200 Hiííoriacle S.luan de la Peña, 
<le efeudos y letreros, afín de confer-
uar la memoria de las hazañas ,quc-hi -
zieron; pues los c|Ue fe-pueden leer, 

. folo teftifican el apellido del que a l l i 
Íaze , laera y dia de fu iiiuerce,íin otra, 
relación de grandeza alguna. Tra ta 
deíhi materia de los fepulcros, y de 
lomucho,que ellos importan para d i -
ftinguir la no:bleza,con notable ér u-di* 
cio,y grauedad,êl i l luf t r i fs imo S e ñ o r ™5f¡; don Fray Pedro Gonça lez de M ô n -

tío«Fr.Pe- "doça>Arcobifpa,que fue de Granada, 
droGotifa- y agora de Çaragoça , en fu grane, y 
k^de Ale- docto l ibro deí monee Celia. Obra , q 
dpf^Ub.z. verdaderamente , contiene todas las 
f*?' 1 < partes de vna buena hiftoria, ádue r t i 

das por Lipíio , en a l abançade Cor -

M T - r t i r d i o T à c h o - ? o r ^ rm fâlcar vn f i m t õ 
Ittic ca ' a ^afüftancia ^e^a verdad, y fu in ten-

'9' .to,fe halla adornada de grande erudi
ción de buenas letraSjCü notable pon
deración de todo lo que pretede.Go
mo lo haze el ingeniofo bordador , q 
adorna el vertido , íin menofeabo de 
fu figura, con maraui l loíos recamados 
de oro,perlas y margaritas. 

PriuíJe- Pues aun hallo, o t ro pfiui legio au-
gio 2. deIcctico,del mifmo Rey,mas cõc luyen -
mi'fmo te,los entierros de Principes,que te-

cy <lon nemoS cn eftia cueua , v por el fe con-

—, . uence,que no íe encanan los autores, Ramírez, 51, , f _> 
cue com- ^ e noS 0£ conceden.hs connrmacio 
prueua ^e ciertas donaciones, hechas en fa
los cnticr uor de S. luán de la P e ñ a , por el Rey 
ros Rea-don Sacho el mayor,que fue fu abue-
ks dcfta}0) y en el mifmo inftrumento , pone 
caía. çf l .^ formalcs palabras: Vbifunt hnmatay 

'aMTfom0t proamnimfu0yum(háb\a del E m 
per ador don Sancho Garces fu abue
lo ) meommque necmnpatris mei, & matris 
mcã corpora. Conferuafe efteinftrume-
to,en la Hgarza i . de í l e archiuo,y es fu 
nun>ero i.Bueltas en R.omáce , quifo 
dezír el Rey ( el qual tenia verdadera 
noticiade fus MayoL-es,y del lugar de 
fosEntierros) que en eíte monafterio 
de S.íuan de la Peña^ftan iepultados, 
los abuelos y vifabueks del Rey don 

Sancho Garces fu abueloj y q u e t á m -
bien eftan aqui p r ó p r i o , los abuelos 
de fu padre don R a m i í o , fon a faber, 
dos padres de dicho fu abuelo , y t ò s 
cuerpos de fu padre y madre, q fon el 
mifmo don R a m i r o , yfumugej4. En 
eítas palabras(fi fe aduierten,con cui
dado ) eftan comprehendidos efpeci-
ñ c a m e n t e ,los entierros de todos los 
Reyes, y Reynas j q u e f u c e d i c r o h j t n 
eftos Reynos d é Aragon , y Nauai-ra, 
con re lac ión , de que ie enterraron en 
•cn S, l uán de la Pena, de íde don For
tún io Garces, que no d e x ò fuceílbr 
en el Reyno,por auer profeílvido d i a 
do religiofo , hafta el Rey don San
cho Ramirez > que las ç fer iue . Y a 
buena cuenta,conforme a íu re l ac ión , 
fon cinco Reyes, demás de losotros 
cinco,que ya quedan referidos, de los 
primeros tiempos 5 porque aquellos, 
n i fueron abuelos, ni v i íubuelos del 
Rey don Sancho G ü r c e s , fino í i i sp re -
deccíTores mas antiguos. Y d i g o , q u ¿ 
defde don F o r t ú n i o el Monge , eftan 
todos comprehendidos, en cita rela
ción tan autenticajporquc'aunque no 
fe eftiende ella memoria,mas de hafta 
el vifaguelo de don Sancho el Mayor , 
que fue don Garcia Sanchez, hi jo de 
don Sancho Abarca ,é i primero,yher-
mano de dicho don Fortuni,o:perode 
q a efte ReyAbarca,lo t ê g a m o s íbpul-
tado en efta real cafa , tenemos muy 
cuplidacertezadafcpultura pat£te, y 
eferituras auteticas,q lo tefhiican,fe-
gun lo dcclaf a rè , en fü lugar mas p r ó 
pr io . Y aun a ñ a d o , que en fuerca de 
aquellas palabras dichas,por efte Rey 
ámrum méorum,q t âmbieh eftan aqui fus 
abuelos (las quales j ú n t a m e t e con las 
demás hallo,repetidas cn otros pr íu i -
legiosdefte mifmo Principe) pudiera 
cs torçar , q el Emperador don Sancho 
fu abuelo, t ambién fe halla fepaltado 
cn ella real cafa, y lo veo anli eferito, 
cn memorias muy antiguas de el la , y 
cn Fabricio G a u b é r t o . Pero, por rio 

oponer» 
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opon erme a la común opinion ele íoá 
autorCS',digo q c l Rey poi" áquelfas pa 
$2kbraS)àMrum-meoYum, no èt i tei ídio en
trambos fus abuelos, inmediatos a e l , 
'fino generalmente los Reyes fus an-
•tépaííados, que precedieron a fu pa^ 
dre,y con ellos a f u a b u e l á d o ñ a C a y a , 
muger que fue legit ima de don San
cho mayor fu abuelo. 

Co nfo rme a efta eferi t ur a^on fta cl á 
ramente^ue demás1 de los cinco Re
yes predeceíTores a don F o r t ú n i o e l 
monge,tenemos tabien fepulcados e i i 
e í l a l i ea l caíà^todosios q le fucedie-
ron hafta don Sancho Ramirez , coíi 
fus mugeres, q fob o t ros cinco en nu -

" m è r o , quitando a don Sancho el ma-
'yor ,por conformarme Con loque t an 
tos otros eferiuen. Pues del mifmó 
don Sancho Ramirez , y de fu hijo e l 
•Rey don Pedro.jq gano a Huefca,:niu 
•gun aucor niega, que òí ter í en ella ca -
fájiii fe halla otraalguna q los p r e t é h -
da,por íèi* muy aueriguado, que fue
ron fepultados en ella. r ) e donde re -
fultajquc en fan lua de la Peña,fe tie^ 
ñ e luz mas clara que del medio dia,eii 
-ñi-áteria de hif tor ia; para afirmar con 
toda certeza, que confer na debajo de 
fu aximirablecueua,todos eftos Re-
y es, fin los demas,quei i-è eípecifican-
"do de Principes hijos fuyos. Porque 
fes muyHano y corr iente, que donde 
-cftan los p á d r é s , fe e n t e i T a r i a n tam
bién los hijos. Y afsi en la eferitura es 
aliabança muy ordinaria ,refpeco de 
los Reyes de Ifraêl, q d u r m i ó confusí 
padres,y lo e n t e r r a r õ con ellos: y por 
el contrar io , es amenaça muy vfada, 
contra los mifmos,no feras enterrado 
en e l íepulcro de tus mayores. 

' T a m b i é n refulca de í te m i f m o p r i -
t i i l eg iOjque Çamalloa contra toda ra 
t ó n y j u í t i c i a , q u i l o poner duda en la 
t r e d u l i d a d de tantos ent ier ros Rea
les , como {ios conceden los autores. 
P o n d r é aqui las palabras formales del 
rnifmo Garibay, para cenfurarlas con 

t ü y d a d o ; pues el í è t i u iò , de répSr'tír-
las'harcas vezes en fu Compendio1, p ^ 
tendiendo perturbar con ellas, ¿ o ñ w 
lo mu eftra por-fus razón es, la pâcíficá 
•poírefsion,y vnanime eorifentiáiietitó 
dé los autores, refpeto del tos entier
ros. Las palabras deí te C o r o n í í t a f é 
fundan en dos iní l rumencos Reales* 
q alega.En ellosjlos Reyes do Sancho 
A barca,y don Sancho el mayor, dizeh 
abiertamente, que en el mona'fterió 
de S. Saluador de Ley r e , e íb . iun en
terrados muchos cuerpos de los Re
yes fus predece í íbres y deudos , y dó 
muchos Obiípos,y d otros fieles C h i i 
ftianos.Deftas premiíías colligefu co Comp.híft, 
je dura , q repite en todos los lugares 22-c<í/' 
alegados a la mar'gen,arto en distauor 
delta Real caíajremitonie a que el le- ^ 
¿tor dialéct ico,haga juyz ío , l i es bien y ¿o. 
fundada.Téng 'ó pararhi,qUe las fcpüi ' 
turas de alglmbs R e y é s > p r edece i í b ' 
res al Rey don Sancho el mayor , q íá 
común op in iónd ize éftar enrérradoí;!, 
'en é l monáf ter io de S.Iua de la PéSáj 
fueron en efd'e 5.Saluador de Le^re; 
Y o no fe q fe liga foípecha bienI t i r i -
dada,conforme a buen difeurfo diabef- T W 
etico , de q-éftan en el monaftè t io dòí~ ' J \ 
Leyre,muchos de ío^ cuerpos Reales, 
dé los q eii S-.Iuan fe preteiiden,y nos 
'Concede la común opinionjporq digá 
cíios dos Reyes, que éftan allá algu
nos de fuspredeceiíòres. Y digo , tan 
folamentealgunos porqen ninguno 
de los inilrumentos q ale^a, dize dif-
tinclamente-muchos.DeLiias,que pá* 
ra que fe Aerifique la confefsion def-
tos dos Reyes,baita y fobra,lò q ú e no 
fe lè niega,a S. Saluador de L e y r e , q 
eftan en aqüel monáf te r io , los iteyes 
don Ximeno <Sarces,dcii I n i g o X i m e 
nez Arifta,don F o r t ú n i o cl moiiçc,y-
el Rey Michario , nombrado Cvin eí te 
apellidoj en algunos i n í t r i u n e n t ó s , y 
no fe tiene otra noticia de fu per íbna : 
y algunos hijos de 
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muchos R e v é s .p i - eaecd ío rcs a dou Y quanto al R c y M i c h a r i o de.Lcyr X ^ c el 
Sancho Abarcava donSancho ehijar x̂ c (que aísi Jo llama, el pr imlegto del ey M, 
WÍÍDC donde íe c f i ç c n d c r a ^ u e paca Key.don Sancho cijnayor.que es c l q 

¿o nombra.y iiq Ajuravo, comu c l c^ 
v m . - . - - - ^ ^ .qucpai: 
,-yeníicarfe b i e l a c o n k í s i o deilos dos 
.Principes, n i es neceí lar io quicarni 
poner en duda,algimas de l a s í e p u k u r 
ras^que la común opinion nos conce
de a tan luán de la P e ñ a , y pallarlas.a 

Nota. Leyre,como quiere Camalloa.Cierco 
quelaconjecura de í te autor es bien 
.eraciòfa > y no carece de folpecha , h 
queremos cargar la conikieracionjen 
ilíacion tan mal fundada. Demas.que 
.el mifmo Garibay confreífa, que í e g u 
las relaciones de la R.eal caía d^ ían 

- Saluador de Leyrc , eí lan en ella en... 
temdos,fin muchos Reyes,y Reynas, 
doze Infantes y catorze" Infantas; y q 
no fe tiene noticia enterajdc quienes 

ue Gar ibay ) fo ípec lw que el nombre 
cíUdcpram'uio.yy.quc no hade dczir 
(¡no Vifar io : y que és el hermauo de 
Vnuldo y AznaijUijos de E d o i ^ ó Eu
do , natural Efpañol , Duque que, iue 
de Guiaynaja los quales,Carlos Mar-_ 
t e l , defpojò de fu eilado , como ya lo 
tengo aduertido. D-e don Aznar , vno 
deí tos hermanos ,, d c í c e n d i e i o r i los 
Condes de Aragon j los otros dos fe ' 
quedaron en Fr.ancia. T a m b i é n ten--
go dicho,quc Vnuldo ò V i f a r i o , có el 
tiempo (ó alguno de íus d e í c e n d i e n -
tcs) fue rel l i tuydo en aquel Ducado, 
pat r imonio de fu madre, y que dca-

fueíren,ni como fe i lamaílen,ni cuyos quel defeendieron, el Rey A r i d a y fu 
hijos eran,ni menos de los tiempos y padre don X i m e n o , por lo que todos 
lugares de fus fallecimientos,ni de,o- conuicnen , que vinieron de A q u i t a -
tra cofa digna de íaberj que todas fon nia,defpues de la muerte del R.cydon 
palabras formaíes del mifmo Cama- Sancho^! quarto Principe do Sobrar 
Uoa. Pues valga razon5íi en Lcyre , no uc,y tercero de Pamplona,que m u r i ó 
íãben lo que íè tienen,ni los nombres fin hijos.Conformea eí lo ,ci Rey don 
de fusReyesyPr inc ipeS j í i no íb loq t i e XÍ£iieno,qu«"ído fundó la caía de Leyr 
íe glorian tener muchos , í ln dezir qua re, t raí ladaria a ella , el cuerpo de í t e 
ros ni quales: porq c í t e a u t o r , nos ha Vi for io ,y lov de o t r o s a n t c c c i i ò r e s f u -
de qui tar los que tenemos en fan lua yos , para honrarla con fus hueí lbs , y 
con tan grandecertcza,conocidos en reft i tuyr a Efpaha,los nobles defuge 
Fuercade pnuilegios,y que nos los c5 neracion,que lal ieron del la. Y no co -
cede la c o m ú n opinion,efpecificando tradizea eil:o,ei llamarle aquel in í t ru 
fusnombres? Y fi por auerfeperdido mento , Rey Michar io , en lugar de 
e n a q u e í l a R c a l cafa la memoria de Vifar io(aunqucnolofue ,{ inotanfola 
fus Reyes, quiere Garibay aplicarle mente a lo fumo Duque de A q u í t a 

es 
Jo miftno 
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los q acà tenemos conocidos y fabidos 
detodos 5 fepa que no fe permite ha-
zer graciado lo a g c n o , í m licencia de 
fu dueño;y que nunca fe le dio en ef-
;ta í ^ a l cafa,parafer l i b e r a l , a t i t u l o 
deiududa,delo que a c à t c n e m o s pro 
prio, fin ella, y con muy gran certeza. 
Pero remi'tomc a los dos priui lcgios 
referidos,de don Sancho Ramirez , q 
ya vera el lector,fi comprucuan bien, 
loque en fan luán pretendcmos,y to< 
dos los autores nos conceden. 

niajporq en aquel t iempo, los Reyes, 
muy comunmente, llamauan Reyes a 
fus mayores. Y en el fepulcro de Car
los Marcel , en ían D i o n i i i o de Paris, 
c f tàpue í lo eí le epitafio,como efenue 
Papirio Mafonio: Carolus Manelius Rcx, Tapi. M i ' 
Carlos Mar te l Rey. Porque aunque [omoliltA. 
nunca tuno t i tulo de Rey,le acomoda 
ron deques e í le t i tu lo , por auer fido 
Reyes fus hijos y defcendicntcs, y el 
auerlo merecido por fusglor io íbs 'he-
chos. D eíf a manera llama aquel i nítr u 

mento. 
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mento, a Vi far io Rey por auerlo l idó 
fus íaceíTores. Y fino es e í le ,no fe q u i é 
pueda fer el Rey Michar io del mo-
nafterio de Leyre , allá tan poco lofa-
ben,ni fe hallaautor alguiio q lo diga. 

Cap. X L V I . E n el qual fe con^ 
cluyeUmateria del precedente, con vn Ca

talogo de [os Reyes y Principes que eftan 
fepultados en fan lua» <de la Rena. 

RESVP V E S T A la g rã 
ce í t e za de tantasic-
pulturas Reales3como 
tenemos en efte Real 
iTionaílerio,quelo i l u f 
tra en toda Efpaña: fe

ra jufto fcñalar los lugares de fus en-* 
tierros,afsi rcfpcto de los R é y e s , ctí^ 
m o d e los ricos hombres ype r fonãs 
nobles de fus Reynos.Los quatro prin 
meros Reyes de Sobrarue,y Pamplo
na, tuirieron fus fepulturas en la p r i -
mit iua Igle í ia ,que fundó Garci X i m b 
nez}en el lugarde lahermi tay junto 
a los fantos hermitanos,que la dieron 
pr inc ip io ,ò en el atrio della. Porq en 
aquellos tierapos,no fe en te r rauã d é -
t ro de las IgÍe{ias ,niaunlos Reyes , í i -
no es que huuieíTen muerto, con op i 
n ion de fantidad muy conocida. Def-
pues con la nueua fabrica de la Igleíia 
alta y eleuacion de los tres cuerpos 
í an tos ,q hizieronlos del interregno, 
conforme al intento que tuno el Rey 
don Sancho,quar to deS obraru e :fe fa -
be por memorias antiguas, que tam
b ién t ra í ladaronlos hueífos Reales,al 
lugar dela*Sacriftia:yque el cuerpo 
de aquel Rey don Sancho,lo pulieron 
delante el altar mayor , debajo de la 
t i e r ra , afsi por auer muerto fantamê-
te,en defenfade la F è , c o m o por auer 
dado principio al nueuo edificio de 
aquella Igleíia. Refpeto de la verdad 
defte entierro,en años atras, fe halló 
veftigio muy cierto-.porque abriendo 
en aquella parte L\ t ier ra , para cierto 

edificio,fe d eí cub r i ó v na fep u 11 ura en. 
fo rmaron fu.c-alauera y hueílqs 5 y en 
femejante pue í lo no podía fer ílno-
Real. Y no es la del Rey don Sancho 
Ramirez , aunq Çúr i t a nial informa- jínaUib.\ 
do,la pone eneí'cc pueí lo : porq fu í è - ^P-i 
pultura defte Principe és muy cono
cida dentro de la Sacriftia. N o era fi
no del Rey don Saticho el L a quien 
no conoc ió por Rey el mifmo Coro -
nifta.Losfcpulcros de las perfonas no 
bles de aquellos tiepos mas antiguos, 
dichos de la primera conqujíta j tam
bién eftauan junto a la mifma Iglefia 
baxa,en vn grande atrio, que t a m b i é n 
tiene forma de templo , canados en la 
p r o p r i a p e ñ a , e n forma de vnas boue-r 
das harto crecidas, hechas por lá par
te de afuera v dentro,de buena cante-

j t .. . . 
ria. La grade an t i güedad , y humedad 
del puefto, tienen tan confumidas y 
gaitadas las armas y letrasjque falo fe 
conoce auerlo í ido, ítn poderfe perci
bir cola alguna de importancia. j , . 

Concluyelo el ediíicio de la lg lef iá ^ ^ " P " 
alta, los Reyes í lempre íe mandaron ^0ujjUaS 
fepultar,y lo eftan fepultados. dentro ^ ^eâJ 
de fu Sacriftia, con vna humildad no- ieSí 
table en vnas cífternillas hechas.de 
boueda labradas de buena canter ía : 
pero metidas tan profundamente de-
tro de la tierra, que no fe leuantan. fi
no como media.varafobre ella. Eftan 
por orden, vnidas vnas co otras, y to 
das arrimadas a la vertiente de la gca 
p e ñ a , laqualf irue de vnprodigiofo. 
dofel,para fus fepulturas, y de ar r imo 
para fus cabeças. Y reparando yo, en 
que toda efta peña es caícaxo y g u i 
ja r ros^ en Icmuciio q gu í la ron eitos 
Principes de fepu lca r í e entre ellos, 
me parece que podemos dezir deftos 
Reyes, lo que ÜIXO ci íanto Iob ,de 
ciertos difuntos de aqueilos tiempos. 
Quepara ellos,por auer íido tan lier-
UosdeDios ( dtdcisjttkglanes C o a t í ) les 1 J fí 2 
í u e m u y dulce laf.-pukura^eiie cafca* 
Ko>y fus guijarros; porque CÍÍO l i gn i -

fica 



4 

Hiftoriade'S.íuan de la Peña, 
£t¿lápa.hhra.glaries. í o í t i a l a c o m p a -
íácion el fanto Rey lob , de lo que fe 
vfatia antiguamente i enterrar los di-¿ 
funtoS entre el cafcaxo y guijarros de 

" loSrios(vno de los quales eraCocito 
" y de los mas principales de aquellas 

ticíras) para que con la humedad, los 
cuerpos fe confumieffen y gaftaílen 
|>refto.Y aunque lio lefaltahumedad 
ae f t apeña yíti cafcaxo:peroloü K e -
yeSjno por eífo fe enterraron en ella, 
lino mòiíidos de la gran deuociÕ que 
tuuieron a fu cueua ,€n memoria de. 
qúefaliô^deaquiycl origen y princi^ 
pio de fucorona.Por cite relpeto tan 
honrado,quií ieron en laimierte,arri-
ma^fus cabeças,a la mifmapeña, co
mo reftituyendofela agradecidos, al 
bien que recibieron en ella. Los epi
tafios que eftan en fus lofas y fepue-
denleer (porque algunos eífcan muy 
gaftados) íblo dizen con toda humil
dad : Fliciacct famulus Dei. N . / fo raña-
diendo en algunos la era,de fus muer 
tes, fin reprefentar otro blafon algu-
«o)ímo el dcí ieruos de D ios , de que 
fe preciaron. N o ay bultos de piedra 
fobre losfepulcros, ni armas y efeu-
dós bien granados: porque no les pa
rec ió hazer reprefentacion alguna, 
de; la grandeza de fus perfonas, fobre 
l a fcpultura, qiie es el vitimo defen-

f ano de las coías defta vida. Sin du-
âjque deuian auer leydo, y temian, 

Í .R^. i8 . lo que Te halla eferitode Abíàlonjque 
m a n d ó en fu vida, labrar vn gran fe-
pulcro,para conferuar fu memoriaj y 
es reprehendido de vano , por ello, 
faltándole en la muerte defgraciada 
que tuno , colgado de vna enzina, Ja 
propriafepultura de oítetacion: pues 
no íe l e dio otra fino ladefdiehada cu-
biertajdc vn montón de piedras. Y 
bien pudierayo,eftcnderme harto.en 
recomendación dela gran modeí í ia , 
que moftraron nueílros R.eyes,en fus 
fepulcros: porque los dexaron fuge-
tosja que los piíaíTen, y fuiblafou, ni 

efeildo alguno. Pero clexode hazer-
lo j porque el poner búleos , armas, y 
epitatios, con otras oftentaciones fe-
rnejaces/on cofu licitas, como fe ha
gan-dentro de los limites de l a m o * 
deítiaChriftiana-.yno querr ía yo, por 
alabar a ellos fteyes^xceder en alg'ó, 
dando demonítraciou alguna, de que 
condeno por vana , ' la grandeza que 
o y fe vía , en entierros de grandes 
Principes. Demás que ya tengo i m -
pre í lbvn largo difeuríb , en aproba
ción delas pompas funerales, eferi-
uiendo las que h i t o la ciudad de Ça ra 
goça,por la muerte de fu Rey don Fe
lipe, que goza de gloria. V i t r a deí los 
fepulcrosrque tocios fon vafos de pie • 
dra,y doze en numero,auia otros mu> 
chosen lamifma Sacriftia,feñalados 
en la propria tierra con laminas y 
fus inferipeiones : y en tiempos palla
dos i fue forçofo , cubrirlos para l e - . 
uantar el fuel o , y aífegurar ei edifi- • 
cio y fu humedad , con vnos conduc
tos. Todas eran fepulturas de cuer
pos Reales: porque d e m á s , que den
tro defta Sacriftia, jamas fe enterra
ron perfonas de menos calidad, las 
inferipeiones que feconferuan lo tef-
tifican,y fuera mej or, que no fe huuie 
ran tocado. 

Los nobles y ricos hombres > fe en- Dcfcrip-
terrauan, a los pies de los Reyes; pe- «¿ódleUn 
ro fuerade la Sacriftia , donde eüos íePu^rí.?s 
tienen fus fepulturas. Eftan con muy ^r,,^aos 
gran decencia en fepulcros de archi- lri1̂ ce 
tectura y rabnca, bien iumptuoía , en 
eftaforma.La pared colateral dela 
mifma Sacriftia, que es la que fale, 
al grande atrio,de la puerta de l a l g l s 
fiamayor, es todo vn herrnofo lienr 
co de buena cantería, y en el eftaa la
brados ,veyme y leys fepulcros en 
dos ordenes, vnos fobre o t ros , todos 
en ygualproporcion,con biengracio 
faperfpectiua. Todos ellos tienen vn 
mifmo alquitrane , - f r i fo , y cornija, 
que corre por la pared, grauados de 

muy 
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muy buenas molduras y rellenes. De 
fuerte , que todo viene hafer vn íblo 
edificio , diuidido en veynte y feys 
cueuas, labradas de buena caiitcria, 
cuyas bouedas entran por dentro de 
la miíma Sacnftia,con ygual diílancia 
hafta el centro della, donde eftan los 
fepuleros Reales, en lugar mas alto y 
eminente.En las puertas d'eftas veyn
te y feysfepulturas,no ay otras armas 
ò bla íbnes/ ino las Cruzes de.Sobrar-
ue3de muy hermofo relleue.Èílas fon 
en dos maneras, vnas en forma de 
Cruz^de Comendadores de fan luán , 
y otras en la forma ordinaria de la 
CrtiZjdicha deGarci X imenez .Te í l i -
monio viutctico de los fuceílos de Cn-
trambas,referidospor nueftras litfto-
rias,y que por auer íido dos , fe puíie • 
ron en desformas diferenciadas, con 
la mifiiia diftincion, que el Rieyno las 
llena y pretende. Por los circuios de 
ias puertas deftos fepulcros, y fus f r i -
íbs y alqnitraues,ay muchos letreros, 
que ya el tiempo ios tiene cõfumidos. 
Percibcnfe algunas eras, y conforme 
a ellas,fe conoce q el tiempo , en q fe 
hizieron , es muy anterior, al ano de 
m i l . Y también fe conoce (pues todo 
es vn fqlo edificio ygual y vniforme) 
que todos fe Bizieron juntos; en vna 
miíma ocafi6,y para q eftuuielfen de
dicados al intento q tengo referido, 
deenterrarfe en ellos, todos los no
bles y ricos hombres deftos Pveynos, 
junco afus Reyes, y en el lugar, que 
les dio fu verdadero pr incipio.Abriê-
do qúalquiére deftas bouedas,fe veen 
los muchos cuerpos,' que efta en ellas, 
y algunos que fe conferuan enteros. 

Linages, ¿Vqui eftan los Corneles,los Tizones, 
q honran £n t enças , los Ferrenches de Luna y 
c!'fs íe" BàcaUàs,losVandrcfes,ylGarcefcs>lIa 
pulcros. mados aora Alagones, los Ximenes 

dichos Vrréas , los Atherefes, Mazase 
Caxales, Seles , Tramezetesi A tò re -
llas,y algunos Moneadas, y los demás 
illuftresprogcnitoresjde todála gen: 

"ifudencio 

te principal y nobJe,c]ue ha honrado, 
y honra cílc Rcyno , aunque muchos 
llenan al pr^íente^difetenteapellido» 
Pero no le, íi conferuan en la memo
ria , lo mucho que dcuen a efta cafa, 
por tener en ella , los principios y fe-
millas de fu nobleza, y de toda la feli
cidad y bien de fu Reyno:acordando-
fe que en el dia de la l le íurreccion 
vniuerfafíola efta Sacriftia,le ofrece
rá a Dios mas Reyes y caualicros va-
leroíos,que tomaron las arniaS por la 

• defeníade fu fama ley, q ningún otrb 
monaí le r iode Efpaña, ni lugar Í a g r a -
do,de fu capacidad y tamaño,en todo 
el orbe. Y ella es la. al abanca, que çn 
r a z ó n de mártires dio Prudencio'a la 
ciudad de Çaragoça-.íoki motxarfum un-
tnetoÇures, martyrttr» turbas,Domino ¡lafafli. 
Y también por eíla oftentacion de íe -
pulcros tan manitieftoS y patentes ,le 
conoce el gran fundamen to qué- t ie
ne la común opinion de los aurorei, 
en concederle a cite monaiberio ^ge
neralmente todos loS antiguos eniier 
ros de los lleves de Nauarra y AragcS. . 
Fabrício Gauberto a í i rma ,que hizo tabriáo 
diligenciaperibnahncinc , por todos üaiibt-(t0' 
los monaíterios y templos antiguos 
de Nauarra,y que ea ninguno deilos, 
hallo raíiro de fepuittu a ¡leal. Y o me 
he informado , con particular cuyda-
do , d é l o queay en t i monafterio de 
fan Saluador deLcyre,no muy d i i tan-
te,dcftaReal caia.y lo he v i í toeo mis 
o j o s , y en el nofeconocclijigaf.algu. 
no de fepulturas Reales,ni íe ni ue it ra 
fabrica de fep!.ireros,ni en realidad de 
verdad ay oftentacion alguna dellos,, 
fino fola relación quealh íe epterra-
ü a n muchos en los tiempos antiguos. 
Pero es bien çier to ,quc íi aquella ca
fa , fuera la fepultura común de los -
Reves ícomo loanrmacl de Pamplo- c,atal. >oi 
na) que íe conocieran algunos í e p u i -
cros Reales, y por lo menos íe vieran 
al ojo , veítiglos del puefto que e í c o -
gieron fus Principes.Por donde -a-mé-

dolos 



1 0 6 HiftoriadeS.luandela Pena, 
dolos en S.Iua de la P e ñ a tan claros, 

. y fabrica tan grande,hecha de propo-
íito,en aquellos ticnipos,para íblo c i 
te efeclo.Bien í c c o n u c n c e , qes muy 
cierta la común opinion , rdpecodc 

, los muchos entierros Reales qnos cÕ 
• ced2 ,qüandü no tuuieramos las e ícr i -

turas, qios concluyen con todo eum-
¡plimicnto-.y q hizo mal Çamal loa , en 
querer facar algunos de i t epue í l o tan 

. conocido, por l icuarlos, mould o de 
vria lene conjeclura^a lugar donde no 

- í"ol 0, o o fe v e e, o ft e n t ac i o n fe m e j an t e: 
pero ni rafLro alguno del íadm embar-
go,que creo,que eílan allá, los Reyes 

t que tengo dichos. 
C ontradi £ n cfeclo , l legó en aquellos t iem-
ciíjn qtie pos a f e r r a r a n de cí con curfo d é l o s 
losentier he^cs > ^íuc ê luandauan enterrar , en 
tos diña c^a ca^a í Por l"10111*̂ 1'̂ " a â íombra de 
cafa. lasfepukuras de fus Reyes, y de tan 

milagrofacueua, qlos Obifpos ci rcü-
uezinosfy en particular el de laca)in
tentaron poner impedimento a eítos 
entierros,como lo pu í ie ron . Pero los 
Reyes, como tan interef íados en la 
deuocion deí la fu cafa , embiaron en 
dosocaí lones , fus embaxadores a Ro
ma, para q i m p e t r a í r e n del Romano 
Pon t if icej ibre facultad,para eftos en
tierros, de los feculares,a t i tu lo de có 
uerfos de í l e monafterio, fin contradi-
cion de n ingún Obifpo5y quexandofe 

afubeaticudjdel impedimento, q i n -
tcntauanjrepreicntandoio , por deía-
cato a fu corona,y por embidia cono-
eida,aibien deila caía. D e todas citas 
cofas y buenos fuceíibs que tu iueron, 
las peticiones de los Reyes,tratara la 
lufioria en fus lugares p r ó p r i o s ,alos 
quales me remito,por no dezirlos an
ticipadamente. 13alte faber, que con 
mucho guftOjConhrmò el Papa YrLu-
no l í . Eítos entierros de los conuer-
fos feculaies,concediendo íns i ndu l -
gencias,con mano liberal , a todos los 
q efcogiefienfu lepultura en S. luán 
dela Peñadas quales e í l i cndc cambie 
ales yafepultados, de tiempos mas 
antifnios.antes de la conecís ion de fu 
breue,el qual inado deipac'iar en Pla-
cecia,alos 17.de las Caledas de A b r i l . 

Ent re otros fcpulcros de per íonas Scpalrar» 
i lku t res , ay vno a la puerta de la m i l - ^0"a 
ma Iglcha^con fu letrero G ó t i c o , que ni„me'j3,i 
clize , repofa a l l i í cpu j t ada , la noble ¿ J | j yftt 
d o ñ a X i m e n a , f a m o í a c n toda Eípaña cemura. 
y muger q fue de don Rodrigo de B i -
bar,llamado comunmente e l C id , de 
quien la fama a publicado tatas colas, 
q muchas fe juzgan por inucnradas ,aÍ 
arr imo de fu nombre tan p rod ig io ío . 
Afirma q fue gran b i c n h c c h o r a ' d c í l c 
monafterio , y q fue traydaa el, en la 
era de mi l ciento y fefenta, que es en 
el a ñ o de I U Í . Su epitafio dizc. 

I n hac t u m b a r e q u i e f e i t d o m n a E x i m i n a , c u i u s f a m a p r â : n i -

t c f c i t j H i r p a n i ç l i m i n a ^ e g i s S a n í t i j f u i t n a t a , f ç l i c i a m q u e m e f e -

c i t R o d e r i c o c o p u l a r a , gen t e s q u e m v o c a b a n t C i d 5 h x c i n era 

t n i l l e f i m a . f u i t h i c t u m u l a r a , c e n t u m Ô t C c f A g c í s i m a fu i c a t r a é t a 

& b a Í f a m a t a , M a r t i j n o n a s f e p u l t a , m a n c a r c u m g á u d i o , b o n a 

q u i a f e c i t m u i r á p r s l e n t i C o e n o b i o , A m e n . 

Bicnmeconfta,qalgun0sponcnen fenora , defpucs de la muerte de fu 
duda, cfta fepu tura , y latrenen por marido d C id ,y q fe mando enterrar 
t e ^ C ? - - C p r C ~ ,Cn a<ÍUCllaCafa Pcr0 cambic» vco ' 4 
t c n u e í a n 1 edrodp C á r d e n a , d e que la a n t i g ü e d a d defta piedra, con fu l e ' 
í e r e c o g i o e n a q u c i m o n a í l e r i c à u t rero y fepulcro , fon vcí t igios muy 



y del Rejno de Aragon. L i b , L i ó ? 
ágenos de toda foípecha-.y q eíla Real 
cafajtiene tantos cuerpos de Reyes y 
Reynasquc la i l la í t i -a ivqno necefsira 
ua de acnbuyrfe la í e p u k u r a , de dona 
X i m e n a , auncj fue muger tan feñala-
da. Aís ipor efto,como porq por dife
rentes canias, fe veen cada el dia,y fe 
v far on mucho mas en los tiempos an-
tiguoSjtranílaciones de cuerpos Rea
les,)' aü de perfonas inferiores de vna 
parte a o t ra ; tengo por muy cier to,q 
d o ñ a X i m e n a eftà en eíla tumba,tray-
da del primer lugar de fu entierro , q 
fue en S. Pedro de C á r d e n a . Yeílo de-
nota,aquella palabra,del letrero, Fuit 
afrá(í}^;prefuponiendo que fu p r i m i t i 
na fepttltura fue en otra partc,y q d ô 
allí füe t rayda a efta. A lo qual íe j u n 
ta , q como nueftro Rey don Alonfo , 
anduuo por aquellos tiempos, tan po-
derofo en Caít i l la, hecho dueño y fe-
fíor de fus t ierras, facilmente pudo 
trafladar el cuerpo de d o ñ a X i m e n a a 
efta cafa.Tomaria motiuo,de que era 
nacida y decendiente del Rey do San
cho el mayor , y por el con í igu ien te , 
muy fu deuda,que eíTo t ambién quie
ren dezir , las palabras del epitafio: 
Regís SdrSijfmt nata , nacida del linage 
del Rey don Sancho. A lo qual no có -
tradize, el auer tenido d o ñ a Ximena 

or fus padres y abuelos l o s q u e f e ñ a -
anlas hií loriasj íi bien quanto a efto, 

las hallo muy difeordes. Algunos han 
querido füdar la certeza de fii entier
ro en efta cafa ¡en lo que fe eferiue co 
m ü n m e n t e , q u e doña Sol hija del C i d 
y de doí \aXimena,casò con el Infante 
don Pedro de Aragon, fobrino de d i 
cho Rey don Alonfo,y hijo de do Pe
dro fu hermano > el q ganó a Huefca, 
cuyos fepulcros de padre y hijo,ó yer 
no de doña 'Ximená ,c f t an bien pacen 
tes en efta Sacriftia. Pero tengo por 
muy grande inuencionlo deítecafa-
mientOjiegun fe dirá en fu ocafió más 
propria. A u n q es muy aueriguado , q 
•OÍ Reyes don Sancho Ramirez ,y fus l 

hijos don Pedro y don Álonfo, t uu i e ' 
ron eftrecha amiílad , con el Cid y fu 
muger d o ñ a X i m e n a . Porq es hiftoria 
bien fab ida ,q íe valió de la ayuda def-
tos Principes, fus confederados jpa rá 
ganar laciudad de Valencia,y q íe ha
llaron prefentesa fu recobro,cion'Pe-
dro ,y don Alonfo , con las gentes de 
Aragon y N a u a r r á . P u e s eíta a imítad, 
le daría también mot iuo adon A l o n 
fo,para traer de Caftiíla,a doña X i m e 
na,a efta fu Real cafa;Hablo por con
jeturas arrimado a la feguridad que 
me ofrece eftefepulcro, con fu letre
ro tan antiguo, y en parte tan íin íof-
pécha . 

Y porq mas claramente fe vea el m i -
hiero de los Reyes y Principes,q eí'co 
g i e rõ fü fepulturaen S.Iuan dela Pe-
na ,pondrèaqu i ,pa ra el güi to del lec
tor,vn Catalogo de todos los q cowí-
tapor eferituras y memorias auten. 
ticas.De Reynasno ay tanta ciaredad, 
también p o n d r é expre í l idos los nom. 
bres, de las que fe hallan en efte ían-
tuario enterradas, fegun las miímas 
memorias.De Infantes yPrinceías ,no 
fe puede feñalar numero c ier to , de-
mas que feria prolixidad el nombrar
los ; fulo pondré los que íe hallan coii 
particulares íepulcros. Pero aduicr-
to,q efte Catalogo,no faldraen todo 
coiiforme,con el q imprimió el padre 
fray Antonio de Yepes , varón docto 
y eminente en fu tercero tou io , r e ípe 
to de las fepulturas Reaics,deÍLaca(a. 
Y no es mucho, q en aquel aya al £u -
nas faltas-.porque el Abad don D i e g o 
Xuarez,q le remi t ió aquella larga i i f -
tajdefde Çaragoça, confio lad ihgeu-
cia de vn monge particular, y efte dio 
la q tenia,fm hazer otra mas auerigua 
cion para el cafo : pero yo he ^uei lo 
todo el cuydado poís ibie , en coil^írir 
la q e í c r iuo , de buenos aurores, y de 
eferituras anueticas d el te are!.i J O , c o 
in o le dará razón mas cumplida , en la 
yida de cada vno de í tos Principes. 
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20§ HiftoriadcS.Iuandcla Pena, 
C A T A L O G O D E L O S 
%eyes y 'Principesffepultados 

en jan ¡uan de la 
Pea*. 

i . T " \ O N Garci Ximcnez ,pr imcro 
JLjF Key de Sobrarue , y fundador 
defte Real monaftcriojcuya. clecio 
fue dentro de fu cucua,y el íu p r in 
cipal bienhechor. 

a .Doña Enenga muger del dichoRcy 
don Garci Ximcnez. 

3. D o n Garci Pñiguez , hijo de Garci 
XimeneZjfe.gundo Rey de Sobrar-
ue,y i.de Pamplona.ganada por el, 
en cuyo tiempo fe fundó elConda-
do3que llamaron de Aragon. 

4. D o ñ a T o d a , ò Theuda, muger del 
Rey don Garci Iñ iguez , deqtiien 
ninguna mención hizieronlos Co-
ronií lasrperoel Arçobifpo don Fcr 
izando de Aragon, refiere , q v io en 
e í c rkura autentica del archiuodc 
S.Iuan de la Pena, la claridad de q 
huuo efta Reyna, y de que fue aqui 
fufepultura. 

5. D o Fo r tún io Garces, hijo de Garci 
InigueZjCn cuyo tiempo fue la me
morable batalla de Roncefnallcs, 
cftando Pamplona en poder d é l o s 
Leonefcs. 

ó . D o n Sancho Garces,el pr imero de 
los Reyes defte nobre, hijo de don 
F o r t ú n i o , fegun muchos autores, y 
a mi cuen ta ,no , í ino hermano. Fue 
el pfimero, q fe e n t e r r ó en la Ig le -
ílaúit,a,y delan te de fu al car mayor, 
porauerla mandado edificar en fus 
dias, con rodo el edificio colateral 
a ella. 

7. D o ñ a Calinda, hija de don Gal in
do, I I . Condcde Aragon ,a quien 
Illefcas,y Marineo haze muger del 
Rey don Fort imio, í infeñalar le no 
bre proprio:yo 1c doy el de Gal in • 
da por él de fupadrc'don Gal indo, 
y digo q fue muger del Rey d õ Sa

cho el I .y no de don Forrunio-.por-
qucc l mifmo Conde,en vn pr iuÜe-
gio,concedido a S.Pedro de Gires, 
llama a elle Rey don Sancho,fu ver 
no,£f roraui Regem Sanclikgaurumcum. 

S.Don Garci Ximenez,I I .def te nom-
bre.Nofuc Rey de S ó b r a m e , y le 
d u d a í i r e y n ò en Paplona. Por tres 
priuilcgios defta Real cala ,con(bi 
q fe tirmaua con t i tu lo de Rey de 
aquel reyno , y dellos reinita lu (e-
pultura en fan luán de Ja Peña , iuc 
hermano de Iñ igo Ar ida . 

5>. D ó Garci I ñ i g u e z , R e y de Sobrar* 
ucy Pamplona^fijo de I ñ i g o A n i 
ta,a quien acometieron y mataron 
los Alo i os,viniendo a cita cala , de 
la qual fue gra b iéhechor y denoto. 

10. D o ñ a V r r a c a ò Blanca,mu^er del 
dicho Rey don Garci I ñ i g u e z , fue 
muerta con fu marido,v le e n t e r r ó 
con el: y fue t ambién heredera del 
Condado de Aragon. 

11. D o n Sancho Garces Abarca,ci p r i 
mero q t o m ó t i tu lo de Rcv de Ara 
g o n , cuya fepulcura fe vce al ojo 
muy patente en cita Sacrilba. 

iz . D o ñ a Toda Vrraca,muger del d i 
cho don SachoAbarcajhaiianfc inf . 
trunientos,de cntrabos nombres,y 
pretenden a l g u n o s , q f u c r ó dos mu 
geres diferentes , q tuno cite Rey*, 
pienfo qes fola vna,con Jos apell i
dos,;' en nobre de vna lola j a tene
mos en cite íu m o n a í t e n o . 

13. D o n Garcia Sanchez Abarca Rey, 
hi jo del fobredich . ) , oluicio j o de 
los Coronillas antiguos: pero muy 
cierta fu mcmoria,y t a m b i é n lo es, 
q fe enterro en fan í u i de la P e ñ a , 
como fe vera en fu rcynado. 

14. D o ñ a T h c r e f a Galindez, muger 
del dicho Rey don Garci Sanchez: 
cnterrofe can fu marido,como cóf 
t aporvn pr iu i lcgio bien autecico. 

15. E l Rey don Sacho Garces Ab.irca, 
II .defte nombre, y oluidado de los 
autores antiguos , y por el m i f n o 

caívj, 



y d e l - R e y no d e A r a g o n X i b * 1 . m§ 
• cafo , no cònoc ida fu fepultura.Es 

muy cierto fi i ;rçyiiadoiy tãbicn lo 
e S j q f e f e p u l c ò en S'.Iua dela Pena: 

• porq afínna el Rey don SanchoRa-
rnif ez^n el priuilegio q tengo alc-

- ;gado,q losabtielos de lReydon Sa
cho el mayor,fc enterraron qn'cfta 
cafary lo fuero eíleReyjV fumuger. 

ÍÉí .DbñaVrraca Fcrnadez,mup-er del 
• dicho Rey do Sancho Garces Abar 
• Crt.Enterroffe con fu marido, fegun 

conftadel mifmopr iu i leg io ; f ib icn 
" ' fúTepaltura eftaua oluidada, como 
" -lá propria Reyna. 
íyV D o n Garcia Sanchez, llamado co-

'* muniete el tebi<jfo,hijo delfobr^di 
cho,d6 Saèhô Abarca,y quarto Rey 
6d.e Arago. Su entierro en eíla cafa, 

^*ést£omü eosê t in i ie to , genera lmétê -
_, d® todos JIqs ,Coroniftas,y lo tçftifi.-. 

ea b iê claro,el Rey do Sacho Rami 
rez , q fue vifnieto deí le Pr ínc ipe . 

18. Dona Ximena ,;muger del dicho 
Rey do G a r c i a e l t e b l o f o . C Õ f t a d c 
fu fepultura, pore i mifmo priui le-
gio de do Sacho Ramirez fu bifnie-
t ò j p u e s d i z e e n el,q cila enterrados 
en S.Iua de la Peña,Ios abítelos d"fu 
padre do Ram i ro ,q só , efta Reyna 
D.Ximenayy do Garcia fu marido. 

15) . D o n GÔçalò Sachez,hermano del 
dicho d o G a r c i a . C ó f t a p o r muchos 
p r i u i l c g i o s , q r e y n ò en A r á g o , ju ta 
mete cõ fu madre D . Vrraca, y q fe 
Uamaua R e y , y por efte rcfpeto 1c 
doy efte n5bre, auriq no anda en el 
i iumero de n f os Reyes,como vere
mos; Es difercte perfona, q el otro 
d ó G 6 ç a l o , q f u e Rey tafolamete ã 
Sobrarué ,y eftà enterrado en S. V i 
tor ia .Porq el qacà tenemos , fue mu 

' cho antes hermano del abuelo de a-
q l , y por no aduertir efta diferecia, 
b por no entederla, algunos nos ha 
qr ido cargar efte enticrro,preten-
diendo,q lo;quitamos a S.Viftoriá. 

20.La Reyna dona C a y a f e ñ o r a d e A y 
bar^muger primera del Rey dõ Sa

cho el mayor,y madre deí Rey-don 
Ramiro,abucla de don Sancho Ra
mirez,el qual teftiHca que tiene f i r 
fepuitura en ían luán de Ja P e ñ a . 

21. Dona M u ñ a ò Eiú i ra , llamada co-' 
mumete la Reyna doña Mayor ,Co 
defa propr ie tár ia de Caftilla,y mu--, 

ger fegüda del mifmo R eyD. Sacho. 
i r D o - R a m i r o Sachez,hijo primoge-
' n i td del Rey dõ Sacho el mayor, y 

primer Rey defolp el Reynode A -
rago:porq lo^ denías lo fueron tam 
bien de Pamplona. Stt fepuitura es 
mtiy conocida, fu hijo don Sancho 
Ramirez coníieíTa que el mifmo l o 
enterro en fan luari de la Peña . 

23. D o ñ a Gi lbergá , Ò Ermilbnda,mu-
ger del Rey don Ramiro , hija del 
Conde B e m á r d o Roger, eíta en el 
mi ímo fepulero de fu m á r i d o . ' 

24. E l Rey don Sancho Rámiréz , M u -
r io en el cercó dé Huefca:y Confer 
uafe en vn fepulèro bien conocido. 

25. D o ñ a Felicia , hija de los Condes 
de Vrge l , iringer del dicho Rey do 
Sancho Ramirez, enterrofe con fu 
marido. 

2 6.El Rey do Pedro primero defte no 
bre,el q venció lafamyfa batalla de 
Alco raz , t omò a Huefca y fundó fu 
Iglefia Catedralj y fin embargo de 
eífo, fe m a n d ó enterraren e í taSa-
criftia,cuyo fepulcro,es el mas mo
derno de todos los Reales; 

27. DoñaBcr t a ,ó Ines,mugcr del Rey 
don Pedro (aunque comunmente 
fe pretende que fueron dos muge-
res defte Principe) efta í epu l t ada 
con fu marido. 

28. D o n Pedro Principe de Aragon, 
hijo de los dichos don Pedro San
chez , y doña Ines, m u r i ó de muy 
poca edad, tiene íepu lc ro part icu
lar conocido. 

Zc). D o ñ a Ifabel Sanchez Infanta de 
Aragon hija de los mifmos don Pe 
dro y d o ñ a Ines,tiene t ambién par 
ticular fepulcro conocido. 

O j o . D o a 
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2 1 0 Hiíloriade S.luan de la Pena, 
30. D o n For túnio Enecon, Principe, 

hijo de l Rey don Sancho el mayor, 
y no conocido de los aucores^icne 
Fufepultura^unco a la puerta prin
cipal de la Igicf ia ,con fu letrero 
Gót ico bien notable. 

31. Fernando Sanchcz,hijo de do Sa
cho Ramirez, y hermano del Rey 
don Pedro , referido por Blancas, 
con efcrituraautentica deí le archi 
uo.Su letrero y memorias antiguas 

JnCment. lo llaman Rey : H i c requiefcit FcrAi-
p4g.ioi. ninàusRex.?oK eftcreípeto,y no ha-

Uarfe Rey de Aragon ni Nauarra, 
<jue en aquellos t iempos,íc llamaf-
ie don Fernando ,ÍÍno en Caftilla, 
algunos han juzgado por muy íbf-
pechofo efte íepulcro. Pero es la 
pcrlonaquedigo,y por eíTo lepon-
go ,conío lo t i tulo de Principcjpor 
que no fe reciba engaño , y el de 
Pvcy,que leda fu letrero,es confor 
me al vfo de aquellos ligios, en los 
quales por hõrar a los hijos de Re
yes jlosllamauan también Reyes, 
aun fus mifmos padres. 

31. D o n Aznar,primer Conde de Ara 
gon , y el que gano a laca. Merece 
ícr pueí to entre los Reyes y fu fe-
pulcro cotado por Real; afsi por fu 
gran valor y nobleza,como porque 
defte Principe y fu l inage,deícien-
den todos nueíhros Reyes. Tam
bién fe entiende que aqui própr io , 
e á a n fepulcados,generalmente los 
demás Condes de Aragoncpcrofo-
lotc tiene clara not icia , de í lc don 
Aznarjde dón Garci Aznar,muer-
co por Muza con el Rey dorí San-
tho eí prii-ncro , y de don Fo r tún io 
vit imo Conde. Los ricos hombres 
y perfonas principales, enterradas 
en efta «afa, fon tantas, que feria 
pro!ixidad,quercr hazer Catalogo 
deUas,ni fuerapofsible feñalar nu
mero ciexto. Ella Real cafa, eomo 
agradezidaatodos ellos Principen 
fus bienhechores, y que tanto la 

honran con fus fepulcroS,les acude 
Hemprecon muy grades fufragios. 
En el primero Viernes de cada 
mes, fe celebra dentro de lamifma 
Sacrif t iadóde éfta los cuerposRea-
les,vn aniuerfario foléne por ellos, 
con mufica de Cantores y íu Capi--
lla:y en los Lunes de cada fe ;nana ,ò 
en cl figuiente dia defocupado , fe 
celebra también aniuerfario c o m ü , 
con refponfo y abíblucio folemne, 
fobre las fepulturas de los mifmos 
Reyesjy de all¡,va todo el conueti-
to,a dezir otro , en la fabrica dalas 
veyntey feys fepulturas,donde ef-
tan enterrados los nobles y ricos 
hombres de aquellos tiempos. 

Capitulo X L V I L De los cntr-
pos fantos, y reliquias de fan Inaa de la PeH*y 

y delCAlt^, en c¡ue cnnUgro jefw Chr!j}ot 
y como lo pojfcyò por muy largos f/cw-

pos bajía t i Rey dan 
Mar un. 

ttxsssgasseu»^ I E N E elle i t lü í l rc 
monaíccrio jíiete cuer 
pos fantos. E l pr ime
ro y mas principal, es ¿üa caU. 
el de fan Indalcfio, 
vno de los fetcnta y, 

dos difcipiilos,y compañero del A p o f 
to l Santiago,en fu predicación y con-
uerfion de Efpafía, Obifpo que fue 
de la ciudad de V r c i , llamada agora 
Almcria.Eftà en vna ricaarca,enme
dio del retablo principal de fan í u a n 
Baptifta , juntamente con el de San
tiago , difcipulo del mifmo fanto , y 
Obifpo de la propria ciudad, entram
bos traíladádos a efta Real cafa, por 
el Rey don Sancho Ramirez, como 
d i ré con rodo cumplimiento , en e l 
tcrcerolibro,y vida defte Rey.El ter
cero es,el de S. Iuan de Aceres,íü p r i 
mer Anacoreta.Elquarto,y quirico Ios-
sacos Voto y Feliz,prim.eros fundado 
res defte monafterio , cuyas reliquias 

fe con-

Síctecuer 
pos fan
tos, tiens 



y d e l R e y n o d e A r a g o n . L i b , F. 2 2 1 

A b u n d ã -
cia de re
líquias, y 
como vi
nieron a 
efte de-
flittO. 

fc coníeruan con grande decencia, 
a vn lado del altar'mayor. El fexto, 
y íeptimo fon los cuerpos de los lau
tos también hermicaños Benedicto y 
Marcellojdc losquales tengo ya he
cha, vna breue relación hiítorica , en 
Ja mejor forma que me ha íido pofsi-
ble. Y como los Reyes amana tan tier 
ñámen te a efta fu Real caía, procura
ron por todos los caminos pofsibles, 
que fucile muy venerable y reípetada 
entre ios fíeles.En ordea eíto, demás 
de la gran /anudad , q repreícnta con 
fu patron el Baptüta , con los pr inci
pios milagroíos que tuno, y con Jos 
Tantos fundadores que tiene; porq las 
reliquiaSjde cuerpos íantos, ion tefo-
ros de ineftimable precio j entre los 
verdaderos creyentes,la enriquezie-
ron con grande abundancia de (eme-
jante riqueza.A cito fe junta, que los 
Obiípos de Huefca, quando dexaron 
íu Igle(ia,por auerla ocupado los bar-: 
liaros,íe íubieron a eíta tierra,y viuie 
ron en cite monaíter io con titulo de 
Gbifpos de Aragon , como ya tengo 
dichojhafta que la finta Igleí íade la
ca.fe erigió en Catedral ,paíIados deí -
pues hartos anos.Entonces^ruxeron 
configo las muchas reliquias que* te
nia aquella fanta Iglelia. Y es cierto,q 
eozòp-rande abundanciadcllas.a oca 
lion de ¡a corre/pondencia q tuuo,có 
Roma, por refpeto de íu illuílre hijo 
y ciudadano fan Laurccio. Que como 
fueteforero de todas las riquezasdel 
PapaSixto:esafaber délos vafos y re
liquias fagradasjdifpufo delias,embia 
do buena parte a fu patria.Dos,entre 
otras muchas,fe entiende q llegaron a 
m i cafa de aquella antiquifsima Igle
l i a , y en aquella ocaíion 5 la vna es el 

! Caliz en que coníagró Chri í to Señor 
nueíl-ró la noche de fu Pafsion,que oy 
Je tiene y gozalafanta Igleíia de Va
lencia,auiedole licuado delta cueua, 
v coníeruadofcen e l la , por mas de 
feyscientos años continuos,como lúe 

go diré.La fegunda cs,la canilla e n t e 
ra de vn braço de S.Laurencio C] oy fe 
coníerua > y íblo verla, cania notable 
deuocion:porq eftà rocada del fuego. 
Y aunque todas las demás deíta cala 
lo eítan,por el incendio,que padecie
ron,en la ocaíion que rengo dedezirr 
pero cita candía fe vec tocada del fue 
go,con notable diferencia q las otras: 
porq deícubre muy claros veftigios, 
de que fe abrasó citando el huello cõ 
fu propria carne. Tenemos dos peda-
citos del madero de la (anta Cruzjde 
la leche pura de los pechos de la V i r 
gen en dos valitósjdel vellido q veítia 
eíta Señorajtres piedras la vna del fan 
to íepu!cro,y las otras dos del mifmo, 
ó dei íàntopeíebrc j toda la canilla có 
el ñudo de la rodilla del Apoítolfan 
Pablo;vnacoí t i l ladel Apoítol S.Bar-
tho!ome:vn hucífo del eípinaço de sa 
Matheo Apoítol y Euiígeliíla: el c u e 
llo de iàn ta Ageda,de S.NicolasObíf 
po vn diente , de S. Albino ü b i í p o y 
mart ir,y de S. Thcodoro már t i r , dos 
hueífos:de S. Nazár io , de/anta Eula-
1 i a E m c r i t e n i c, d e S. V i ct o r i a n , y d e S. 
Gaudiofo huellos de cada vno.Ay tií-
bien vnafunda co muy gran cantidad 
de diferentes huellos,y dizc la memo 
ria,q en el incendio delta caía eícapa-
ron libresfobre lasalcuas encedidas, 
auiendofe quemado vna rica arca, en 
qeftauan conferuadas, cõ los eícritos 
y títulos delias.Por ella ocaíion,no fe 
tiene nociciade cada vna delias re l i 
quias tan irulagroías; aunque í i , de q 
fon de notables fatuos, y algunas de 
Apoítoles.Para l o qual fe ha de f iber, 
como confía por eferituras muy au te
ncas, q en el año de 1494. dia que le 
conraua a diez y hete de Nouiem-
b r C j f c abraso toda eíta caía , con fu 
Igleíia alta , y Sacriítia, f u quedar en 
ella fino folas las paredes calcinadas, 
y las cofas íignientes , que cíeapa-
ron mi lagro íamente . Primo el San-
tifsimo íacramento , el qual íacó vn 

Abrafan-
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roonge fin i ifion alguna, auiendo en
trado intrepidamente , por medio de 
las llamas, para folo eí te efecto. Mas, 
las reliquias de las arcas de S. Indale-
íio, v de los cuerpos de S. V o t o y Fe-
j izjas quales fueron halladas í b b r e las 
bra ías jaunque tocadas del fu ego,y co 
m o calcinadas,mas no caiiumauas , n i 
c o í u n n d a s . Coi a notable, para gran 
confuíion de los miíerables hereges, 
^ quitan ¡a venerac ión a las fon cas re
liquias^' con 1er citas, materia en que 
mejor podia emprender el fuego , les 
guardó r e í p e t o , y abrasó y c o n i u m i ò 
las dos arcaSjla yna de mad era jV la de 
fan Indalefio de píatajCon mucha ma
zoner í a de la m i i m a , íin aucríe podi-
do recoger cofa de p r o u e c h o . Q ¿ . ' m o 
fe también otra tercera arca, acias 
muchas otras reliquias que oy ie con-
fcruan,íàn los nombres de íus í an tc s , 
q como tengo dicho, íc hallaron jun
tas íbbre las braías fin Iifion notable,y 
bien tocadas de h u m o . T a m b i é n ohze 
vn aclo3teí t ihcadopor luán Xauierrc 
«o ta r io ,vez ino de la ciudad de laca,q 
auiendofe quemado los caxonesde la 
Sacriília,y en particular vno, con to
dos los ornamentos q cítauan dentroj 
de vna capa,le hal ló jola la capilla con 
k figura de S. luán Baptifta , entera y 
finiiíionalguna. H í t a l e conferua oy 
d í a , en font a Enjr i acia de. Cara^oca, 
n ionaí ter io de trayles G e r ó n i m o s , q 
el Rey don Fernando,mando edificar 
en aquella ciudad,por aquellos t iem-
posjy aníl l a l i euó al!a,por grande re-
liquia,y en eíla Real c a í a l e la dieron 
con muy gran gü i to ,po r 1er ei patron 
deilay legitimo íuccilbr d é l o s Reyes 
qlahmdaron.Demas deftas reliquias 
dentro de vn braço de plata de S. í n -
<Jaleüo,.fc hallan,vn decode S . Bcni-

' to, h ucilbs d c S. P1 a ci d o, d c S. G c o r g c, 
de fon Cófmc y fon Damian,de los A -
poí tolcs íanSimõ y Iudas,de S.Aícif-
cloj vna particu;a,dcí l ignum Crucis, 
deia Tunica de Chri l to feñor m i t í -

tro :v poínos del fonto P r e c u r for v pa
t ron deita caía. Finalmente el mi ímo 
l i t io y fu horrenda a i eua , e s relicario 
y reliquia que nos i u quedado de a-
quellos tiempos , para admi rac ión y 
confuelo deitos. Demas deo t ros re -
licarios de plata,av f eña íadamente v a 
cuerpo de fon Indaleiio , ó íii cabeça 
de la cintura arriba,todo de p la ta ,vcf 
t ido de Pont i f ica l , con reliquias del 
íaii to.y de algunos otj-os. 

Solo quiero t ratar de la in í igne r e -
l iqui: , q tnuo ainigiiamente elle Real 
monafierioics afoi^er el Caliz,en q u e 
Cbr i i l o confa^rò la noche de iu Paf-
l ion , q h¡e como fu pr imer (epulcro, 
enqcuLiuo iu cuerpo, en vida,acom
pañando iu precióla í a n g r e , e n q con-
ui r t io iaíi. 'bihincia del bino , que allí 
auia. Y digo c¡ ("aliz en q confogró: 
porque en aquella íanta Cena ,vso de 
dos Cál ices , como lo colbgc fon Ge
ronimo del Fuangehila S . L u c a s . D e l 
pr imero vsò.para la heñ ida ordinaria 
en Ja primera cena iegal'.del fegundo 
en l a i n i l i t uc ion del Sautilsimo f acra-
mcnto,y fu í egundaCena ,de fp t ; e sdc : 
aucr lanado los pies alus difcipulos. 
Aquel pr imero, eílaua en l e ru í a l em, 
en tiempo del venerable Beda, y fie 
moí t raua aIosperegrinos, que yuan a 
viíitar los lugares {agrados.Llauuua-
ie Caliz del S e ñ o r , porque bcuio en 
el,en noche tan mihc!-ioía,cl bino le
gai. E i l e í e g u n d o , del qt¡al ib í i r u i o , 
para l a in i l i tuc ion del Santifidmo fa-
cramentojcs el de mavor efi imacion, 
y el que t u n o cite rnónafter io de fon 
l u ã de la Pcña ,p ( ) r m u v largos figlo's, 
de donde fue traíladad o a la'í antalgic 
fia de Valccia 'auiU] noimnediatame-
t e l d ó d e a l prefieme f e e o n í e r u a . Pero 
n i haftaagora fie ha elcriro , como v i 
n o a .e í laca ía jquien l e t r u x b tan p r e -
ciofa reliquia,ni porque camino folio 
d c í b c u e u a ^ a r a honrar aquella íanta 
Ig le í ja .b i padre fray A m o m o de Y c -
pes,iundado cjí vnadonacio^q ei Rev 

don 
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do Ramiro c l monge,hizo aeftacafa, 
de tres vil las,en la Val de Barcipolle-
ra^como corta por el acto qalega,eni-
biado por el Abad do Diego Xuarez, 
dize,q eftc Rey lo l lenó defte monaf-
ter io . Y aunq mucho de ípues fe gano 
la ciudad de Valencia, y fe pufo en fit 
Iglefia:aduierte qtodo aquel tiepo ló 
deuieron tenerlos Reyes de Aragon 
en fu Real capilla, ydefpues pareció 
l ionrar con t an preciofo teforo , la M e 
tropolitanade aquel Reyno.Fundafe 
en q el Rey don Ramiro , confiefla en 
dicho aclojqledaa S.íuan dela Peña i 
aquellas tres v i l laSjCn r ecompenía de 
vn Cal iz de piedra preciofo, qu e facò 
de fu mona í t e r io : pro ¡lio Cálice de lapidé 
fv&tiofp&pfo y no -vrceo Çitmliter de lapide 
pr^tieÇo^ux traxi dejanch loanne. Y aunq 
el" Caliz, q e f t â en-Valencia,no es de 
eíi i ieralda ,ni de rubiyfino de fola pie -
dra,parecida a la Calcedonia, y de vn 
eilra.no y peregrino cplorjpcro baila, 
auer çoniagrado en e l , el mifmo lefu 
Chrifto , para llamarlo de piedra pre
cióla. Y el dezir ,qdio en cambio, t res 
villas,q es vn gran doiiatiuo,prefupo-
ne que el Caliz de piedra precióla , el 
qual cofieí íaauer lleuado ,del monaf-
t e r i o de S. luari de la P.eñai era el de 
Chrifto feñor nfo,q,p,oíreya en aqllos 
tiepo.SjpLies:parece claro,qpor n i n g ü 
otro-jdicra tan gran-recõpenfa .Ybien 
pudo.fer,que entonces lo ll.euaílc efte 
R0y,y qdefpues mouido de algunainf 
piraçió:fanta ,nos le reíHtuyeflej porq 
confia q gozó m i eaía rohtinuamete 
defte t e f o r o , hafta los tiepos del Rey 

Decaã.iJ. •cton.2^a!.J:in ^ luego d i r é . El Licencia 

mL.ro'l'!m c'0 EfcoJan0íbien confieíía,q los Efpa 
fíoles,defde la perdida de Efpaíia,-tu í 
uieron guardado y reuerenciado efte 
Caliz ,en el mona í t e r i o de S.Iua de la 
PcñajCn las montañas de Iaca ,dõde a-
firma, qfe guareciero las reliquias de 
los cj pudieron efeapar de la rabióla 
entrada de los Moros:pero no dize en 
qlugar de E f p a ñ a , a u i a eftado hafta 

en tóces ,embiado por S.Lorcte, .auñq 
confieíra,que elfanto Leuita, con ge
neralidad lo embió a Efpaña .Quan to Niímrofl 
al tiempo en q dize,que lo facó de m i 
cafa el Rey don Mar t i n : esafaber,eii 
el año de 1499.a 17.de SetiembrejrC' 
cibe engaño : porque cien años antes 
lo anialleuado.Conio también fe en
gaña en dezir,cjue efte mifmo Rey,16. 
dio en depoí i to a la íg l c í l ade Valen-. 
cia:pues corta de lo que alega el maef 
tro Diago , que muchos años defpues 
del Rey don Mar t in , recibió aquel lá 
Iglcfiajcfta picea tan eftimada,de ma
ño del Rey don Iuan,gouernador ge
neral d é l o s Reynos de Aragon,porfd 
hermano el Rey do Alonfo,que eí ia-
naen la conquiftade Nápoles-, es a fa-
ber,en el año de 1437. eñ 18. de Mar
ço de aquel año : 

La verdad , de como vino a mi cafit 
el Caliz del Señor,y falio della, r c fu l -
tade vn in f t rumécoauté t i co ,q me enf 
t r e g ó el reyeredifsimo feñor do fray 
Geronimo Baptifta de Lantiça, O b i f i 
po que agora es, de la ciudad de Bar-
baftro, el qual halló y facó en publica 
forma,del Real archiuó deBarce íona , 
predicando fen años atras, en aquella 
ciudad,con el mil ino aplaufo y gran 
nobre, co q ha predicado en otras mu 
chas de Efpaña;mereciêdo con fu ad
mirable exemplo ,erudic ión y doc í r i -
na,Ia dignidad que goza y mucho ma
yores.Es el inftrumento original,me
diante el qual,efte monafterio entre
gó fuCaliz preciofo jen manos delRey 
don Martin.Por el confta, que de t i é -
pos muy antiguos , ^ defde fus p r inc i 
pios, tuno efte monafterio el Caliz en 
que confagró Chrifto,y que lo e m b i ó 
a e l , el i l luf t re .Leui ta y már t i r fan 
Laurencio (no inmediatamente fino 
por el medio que luego diré) y que fus 
Abades acoflumbraron celebrar en 
vafo tan preciofo. Conftaanli mifmo, 
de cómo el Rey dó Mar t in , tuno muy 
gra deí leo cf licuar a fu propria capilla 

O s efta 



Hiftoriadc S. luán de la Peña, 
efta incíl imablc reliquia y fu te íoro; 
y que con cfte afeélo, embiò a efta ca
ía de fan í uan, en el año de 139 5». a fu 
con Tejer o don Antonio Obií 'po de A-
thcnas,para que en íiiíveal nombre lo 
pídieífeal Prior,y monges deite mo-
naíterio; por no auer entonces Abad, 
en cuya vacante, lleno el Papa Bene
dicto X l l l . fus rentas , por algunos a-
ños. Y como era pretendiente del P6 
tificadojCon tan grande con tradición 
de otros,neceísitaua mucho del tauor 
del R ey para aílcgurarfe en la l i l l a ; y 
aníi le fue fácil a e í t e Principe,impe
trar femejantegraciajquando mi cafa 
no tenia propria cabeça. Porque/la
no es,que a cita venida del Obifpo de 
A th cuas, precedieron otras di<poíi-
ciones neccífarias, aníi con los mon-
gcSjComo con Benedicto, que fe auia 
referuado, la íuperintendencia defta 
cafaj y que con feguridad de entram
bos pueltoSjlo embió el Rey, a feme- ' 
jante legacía. Pr incipalniete ,que(cõ-
fornac a mi cuenta, que defpues pon
dré en el Catalogo délos Abades) en 
efue ano,aun era Abad deí temonaf te-
rio don Pedro,que nunca vino a fu re 
í idencia,porque eraconfelíbr del Pa
pa Benedicto,y fu gran priuado j yfe-
gun eíto,bien fe ent iedé ,q para la en-
t r c ga d e ft e t e fo r o , p r ec e d e r i a 1 a a p r o 
bacion de entrambos,y q ellos la die
ron facilmente, inítados del Rey qué 
defendia fu caufa,en opolicio de muy 
grandes Principes.Dize otro fi,el d i -
cho acto, que en 16. de Setiembre dé 
tiicho año en dia de Viemes ,parec ié -
ron en prefencia del Rey don M a r t i n 
éii ílt-eapillamayor dela Al jaferia dé 
Çar-agoça-,efdicho Arçõbifpo dò A n 
tonio,y Bernardo Prior mayor defañ 
Iiian de la Peña. Y le hiz iéron rela-
cion,como todos los monges confor-
mesjeferuian con múcho g ü i t o , coi> 
el Caliz de piedra,en que confagró el 
mifmo Chriito: y q el l^ey le t o m ó en 
fus manos,y como agradecido aferuU 

cio tan extraordinario , dio al d icho 
Pr ior , para eíte conuento de S.Iuan, 
otro Caliz de fu propria Capilla,todo 
de oro,que pefaua cinco marcos y vna 
onça,conforme aí pefo de Çaragoça> 
adornado de ciertos efmaltes,y de o -
tras joyas,que fe refieren en el i n i t r u 
m en to' O bj igó j un tarn en t e al í i ionaí -
terio,paraq no lo pudieífe vender n i 
empeñar en ningún tiepo,ni por c a ü -
ía ó razo alguna,y q los Abades al t i c 
po de fus nueuos ingreííbs en eíta ca-
la,eftuuie{ren obligados a j urar , que 
no lo vender ían ,empeñar ian , ni age-
narian jpor ocáfion alguna. Deftc Ca
l i z ,q entonces dio el R e y , c o n í t a p o r 
la memoria autentica, de la quema q 
tengo referida q fe q u e m ó y d e r r i t i ó , 
con la fue rça del fuego , juntánidí i te ; 
con la demás plata,of o, y riquezas de; 
fu Igleiia y Sacriítia, q eran muchas y 
cofas de muy grã valor,referuadas de 
tiempos muy antiguòs. Los Reyes de 
aquella edad, como eí t imaron tan to , 
eíta caía,nunca facároii della tan p re -
cioía reliquia,ni aun para ref t i tuyria , 
a .fu primer lügar jdondeef tuup antes 
de la perdida de Efpañaies a faber ea 
la fáiita Ig le í iade Huefca,como l u e 
go diré. Pero ya en los tiempos d e l 
Rey don M a r t i n , fe yuaohndando l a 
eftimácion y deuda,a eí té fantiiario, y-
folo fé a tendia ,ago¿ár 'de la t ierra 11a-
na?fertil y ricajy ái iOnraí íus Igleí las. , 
Concite inte"ntO;,quedó defpojado, 
e i t cmonai té r io jde tan preciofo t é f o -
v ó ,aui end ole poíleydospor tan largo s 
figlos: dando a ello lugar, el fcifma-y 
pretéí iónes dé B énédic lo . Vínolo d e f 
púes á;gozar lafantalgléf ia de V a l e n 
c i a ^ r - é í - caminó que allá f aben ,y fo r 
maño kiel Rey dòn íuan el fegundo.-
E l in í t rumento originalmente d ize 
dcfta maneravy.no ve r t i r é en Roman 
ce íu éferiturasporque ya tengo dicho 
kfu í tauc ia q cót iené . Pero en el cap. 
í iguié te , d i ré mi parecer,en razón de 
ajgunas dif icul tades,reíul tates della. 

I N 
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W Dei ^ o m m e . ^ m e u t v m u t r f a q m à mm e x c ã m ú p t e u s Pr'wceps, & P«aile-
domnH^JMmtnm Deigmla K^ex A r a g o m m ^ l m l ^ j ^ u ^ ^ S g r d m doa 
" ^ ' ^ O o y ^ , Q m m ¡ ^ B a u m r r ^ &> Cmratii* d<fdtram & mm^exx 

affeãaret m l m m t h a f a r t K è a p e l U f i a UlmfcUicem Upideum, xum qm D m wflet - ^ " " g 
lefts Cbrifas in f M f a % x £ m a f i ^ 

heatuf LmremwsrfW ipfumhafatta fanfto :Sixt^exiJitKte.]itmmo-i.Pmifice, cuius S'Iua.n de 
difipklus em^ac Diwwm.fanBa M a r i a in domm. mifit > t p dtdh t m em Iherd K u ^ d d 
m o n a f k r i o ^ cmmmSJmmUdel<t<PenyafuQÍnmontamh hcUK^tgm Ant^í) Caliz de 
mm (jaó Cálicepoftea Alikates,Pmwi&< pYesb)teri,d¡Üt monafisrifycanjtcmre con* Chrlfto*-

freu&mnt.Etprodigo habendoCúdiceAiílus dhs ^ x ^ e u t r e n d u m mChttjlo p m s 
zAntctn'mm ^rch iep) f 0pii\yi ?^ibsnArum confduriamfuim* addt'áum monajltm 
dejlmaJJít.Tanámdk ^neriijmitulata <vuf im fexiadie Septewkis^nnoa^Na-
tiuttate rDn¡ mlUfimo irec(»ief¡fm nonagefmo nono>di$u$ E^jiineudm Archkpifco-
f u s ^ releio fus fa ter ffermrdasIPriíir clauílrij d'sfflt monajisrijjjecerum relatione 
frddi í io dm, K^i^xi^eni i in f m tapclU mimri, zs$ljafri¡e ciu'natis Ctefraa^ujl^i 
qwdexplicate ctidentiaperipfum.Archiepijcopum expmediHi dm K^g'SiCúnuen-
taiprrfdiãi moaaflerijy omnes Priores,^ niomchi tpfius monajierij^tetutera/tt capim-
Um pw tradhione Caítcis fitpraditlf. E t jjnaltter delièerarant concederé d i ã u folihe) 
nemhe difcrepame> dm t\tgi prddiElo. Qmíms recitatis prtcdicius Prior nomine fio, 
t i ) diSíi momjlwjtfrdfemam d'iBo dño K^gi l&I iradldn in manihusfuh Qdlhem 
lapidcum.Et ipfe domimí 7(ex recepto in m m h n f i i s Cdlhe fu^radiÜo > njolens fa-
cere dsclo wonajier'iograüam .ali<]tt<wi pro eodemkdedst 5 &irad¡d¡ t in manibus dtBi 
Pmrti^dopusmonafterij k m d i H i ^ n u m callkem aurtumcapclU fu<e ponderantetn, 
adpondus Ctefraugiijlte^tnAtcoí quincjue^^nctam njmmfin (juo yuidem caUice au
no júpradiãfijfumfignafequenttawidehcct w pede tresejmahiiduo u m h r a ^ *vmis 
Cnuij ixm lefus Cbri¡li,Qj in pomo^ui efl in medio [ex efmalti, duo adfignu Arago, 
duo r e g a l e s , d u o f a n B i Çeorgij mm, t. & in patena ejl Jnus efmahus Dei Pains. 
Q a m quide donat'me de pradifló callice auno j e en pudiBus dms l{ex>mona¡}erh 
f tpradião fib tali codhme^idelket^aod ipfim callice Abhas WJtioralts3&> Priorei 
proadiBi mona/lerijnec tedere^nec impignorare pofmtffea valeant <vllo modo'.qHmimo 
calltx ipfe ferniat diBo monajlerioyffi ad fit feniitiu f t flumcdo deputam. E t de pr<e 
diBo callice no <vendedo,& iwpignorado diBi A b h s ^ a i o r a l i s , ^ Priore^ui m m 
f i n t $ pro tepore fuerm,temamr iaramentumpwftare.Qui qtt'tde Prior recepto diclo 
cdlice mm.cufua pttena p u d i B a à dm fyege pradtBo^ugratiaruaBione^romifit 
diBu p d t ü de non fedendo) nec mpignorado, ca l l icef ipradiããfrmrt^uantu'm eo 

f w ¡ t . i & in tradutone per tpfimfenda de eode callice cokemuijupradtSioJeruarifa-
cere diBupaBu per diBu conuemü.proutfiperius cotinem.De qmb9 owmb\&fingu 



Hiíloriade S.Iuan de la Pena, 
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6ig ^num rmi Uenngarij Sarta fecretarij, d i ã i domm U j g h , O c^Audkmia 
'jRtgittnotctrijpublhtper totarnterram j & donttnaüontm tpfitisdmim ^«i 

Í f r a d i ü h i ' v t Qommntm fu^erms t n t e r f w ^ hac f t r i b i f e c i ^ tlauft. 
S i l "f num rntum ¿Mkhaeln ¡omrits A m a t . S . Q . ( ? ^ Matejlath J r é i u d r i j , 

ftr'tbáí mandatiipertotam urram $ dit'tonem f m m , mtarijptiblic't'B&rcmonáfo'-
"' fulañ, (julbuw(modi exemplam à jua origmali carta pergamema i* armario Caiha-

lonU numero primo pret'itulatOt recóndita & cufiodita}per alium in yrdtedem'tbus duo -
bus faleis fcribifect,&i cUufdie I i . M a i j \ 6 i 5. 

C*?. X L V U L E n el cjmlje 

cap. 20. 

proftgue como yinp a jan \uan de la Verla el 
Calix^del Semr ', embiadopor fan Launn^ 

' " Cíe a j»prspri*Patr;a la ciudad deHutf' 
ca ,yno a U de Valencia ¿orno In ha 

ejcrtto vn autor, prefuponitndo 
que elptnto ntaò en ella. 

L docto maeílro Dia-
go , ic pcrfuade 5 que 
qua Jo elilluftrc mzr-
t i r Laurencio, repar
tió enere los pobres, 

, - « « K W ^ ^ lostcforosdclalglc-
íia,por efeufar q no Jlegaffen a manos 
del cirano,q también entonces procu 
rò 'fin duda, poner en cobro los re l i 
carios q auia de importancia, embian 
dolos adiferctes partcs,paraq cftado 
fuera de aqlla. d u d a d l o peligrafse en 
manos de quic tato endiciaua fu valor 
y riqueza:y q a la fazon embió a Efpa-

Émbíai . fía e i Caliz del Señor. Harto claro lo 
Lautécio figniíica e l in í l rumento que acabo de 
r i f^f t1 ^ ^ ib i r ipo rqd ize ,q el dichoCaliZjCÍla 
u \ A ' ^ VíatüRoma,en poder del Papa Sixto, 
ja ciudad - r • r- T -• • • í 1 1 
de Huef- Y 9>ll Leuita 5.Laurccio,aiueaolo recaiu p». «ibidò defô mano,lo embió , con car-ttia. «apropriaal monafterio de S.Iuan de 

la Peña. Lo qual no fe ha de en tender, 
que lo embiaííe inmediatamente a ef-
ta ca{a,pues aun no eítaua fundada en 
aquellos tiempos. Embiolo el Tanto, 
como hijo agradecido a fu propria pa
tria la ciudad de Hueíca, Porque co

mo colligé d i fcrè tamente , d mifmo 
autor,parecc claro, que embiandolo 
a Elpaña íu patria, lo e m b i ò a la c iu 
dad en que fue fu nacimiento.Demas 
quediziendo el fecretario deífeinf-
trumcnto,que el Caliz fue embiado a 
fan luán dela PeñajCiTo quifo dèz i r , 
aunque con palabras no bien aduer -
tidas.Porque quando fe perdió Elpa
ña.,el Obifpo de Hucfca pufo fu v i -
uienda en eíta fantacueua. De fuerte 
que de allá le íubieron,!osObifpos de 
aqlla antiquifsimalglefia,cÕ todas las 
reliquias q; pudieron fubir , como ya 
tengo dicho.En la forma q el Obifpo 
Bencio deÇaragoça,en aquella ocalio 
ta mifcrable,fnbio cofigo,a la Igleíía 
de S.Pedro de Tabernas,todas las re 
liquias de fu propria Sede , í egü cofta 
por efcri turadeBelaícuto}el qual c õ -
üeíla aucr vífto y conocido al mifmo 
Obifpo Bencio,y fabido de l , q lasfu-
bio porq no vinieflen a poder d é l o s 
Moros.Por el mifmo refpeto/ubiero 
los Obilpos de Hucfca las fuyas,y en
tre ellas eíle Caliz preciofojy confor
me a efta t radiciõ, q en t èce s era muy 
corriente y fabida,confiefla el mifmo 
aòto dela cntrega(qhizieron los mo-
ges defta cafa,al Rey do Mart in) que 
S. Laurencio atuendo recibido, eile-
preciofo Caliz de mano deS. Sixto,-
lo embió de la fuya , y con carca pro • 
pr ia , al monafterio de fan luán de la 
Pena. Verdad es, que no Ib embió el 

• fantt»: 
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fanto^timcdiatanientc, fino ala Iglc-
fia de H u e í c a , fu patria: mas porque 
aquella > con fus reliquias, vino a eíla 
fanca cueua,y feconferuò en ella, por 
aígun ti5po,l uego, que los Moros en
traron en Bfpaña, y por cntonces^e'fta 
reai cafa de San luán, era la Igíefia de 
Huefea jenfue rçadeáa traflaci5,que-
dó fiempre en lamemoria de nueítros 
predeceíTores, qS. Laurencio embiò 
cl.Calizpreciofo delSefíor ,aS. luán 
d e l a P e ñ a j y efto es lo que el Secreta
r i o del Rey don M a r t i n , qu i íbdez i r 
en dichas palabras, quando lo entre
garon ntieftros M õ g e s al Rey. Yaun-
.que no habló con toda propriedad, 
en rigor no dixo mal 5 prefupuefto, 
que la Igleíia de Huefca, eftuuo por 
algún tiempo en S. luán de la Peña,y 
aqui fe conferuaua el Caliz,que vino 
dea l l à jCon la mifma Igleíia. Confor
me a efte fentido,efcriue el dodo Fr. 
Diego de M u r i l l o , q aunque el Apo-
ítol Santiago,no fundó en Çaragoça, 
fino fola lalglcfia de nueftra Señora 
del Pilar •, pero, que podemos dezir, 
(en razón de que le traíladò la Cá t e 
dra de alia, a la lg le í i a de la Seo, que 
oy fe llama de S.Saluador) que rabien 
e íh , e s hija del mifmo Apof to l , y que 
en ella pufo, porprimer Obifpo,a Sé 
Athaiiafio,y le quedaron todas las ex
celencias dela primera. En efetono 
fe dcue reparar 5 en eíla relación del 
Secretario , que hízo el in í t rumento; 
porque no habló con propriedad, y 
folo p re t end ió dezir la t radÍdoi i ,que 
auia en efta cafa, de que el Caliz^tue 
embiado por S. Laurenciojlo qual fue 
a fu propriapatria la ciudad de Huef
ca , y de all i lo fubieron fus Obifpos, 
çn Ja perdida de Efpana. 

Y he aduertido, con tanta pünttiáli-
dad todo efto; porque el Licenciado 
Efcolano,que trae bien curiofamente 
efta mifma eferiturade donacion,que 
hizieron los Monges defta real cafa, 
al Rey don M a r t i n ; tuerce en algo el 

fentido,quaiito a lo que tengo dichó¿ 
y calenda nial los años de fu iecha;ar.-f 
gnmento claro de queno tuuo íiel co
pia del inftriimento,q refiere , y es pl, 
mifmo que yo alego. Porque dóde d i -
ze,claramente el ado,que S.Lauren
cio embió efte Caliz precioíó,aS. íua 
dela Peña,ei,dexa vn blanco^ vazio,, 
prefuponiendo , que aquella palabrq, 
no fepuede leer en fu original^ Y me 
marauillo mucho.,. como no dixo efte 
autor, que el S.Leuitalo embió a Va-
lenciajpues con tantarefolución, UQS 
lo quita a efte Reyno, y co lamifma,y 
bien libre deíenfado,hazc al Sato Va
lenciano, y aun feñala cafa de fu naçi^ 
miento. Porque claro es,qücel Santo 
a fu propria patria, embiaria efta joya 
tan preciada. An l i lo diz'e el Maeftro Oplnfô)! 
Diago , tratando defte mifmo Ca]iz> padr| 
con la credulidadjquctiene^ie qtie el Díago,fé 
Santo nació en Valencia. Y digo ere- tsprueua» 
dulidadj porque eíte autor, folo dize, 
con todamodeft iayteraplançá,quees . -. . ¿ 
prouable , el auer nacido, en aquella , -. . y 
ciudad,efte efclarecido Leuita,y jmí-Lt'^ 'd' 'A1, 
mente pide,quenadie fe ofenda defta^* 
pretenlionj por fer competencia tan 
honrada > prefuponiendo el agrauio, 
que puede fundar la ciudad de H u c í -
ca,fauorecidâ de la voz de toda la Eu
ropa, que la reconoce, por madre d i -
chofajde tan gran Santo.En efeto efte 
autor, hablando confequentemente, 
y figuiendo el hilo de tarazón 5 pues 
tiene por prouable, qucS. Laurencio 
nació enValencia,tanibien juzgaique ^ 
a ella embió el Sãto,tan preciólo doiu c¿pt 1Q, 
porq es cierto, que lo embió al lugar 
de fu nacimiento. De fuerte,que a tin 
en los primeros tiempos, háze dueña . , 
de efte rico teforo, a la ciudad de Va-
lencia:porlo que eftàpcrfuadido,que ; 
jiáció en ella San Laurencio. 

PerOjíi en aquella ciudad dUtiio an
tes de la perdida de Efpana , como 
vino acá a San luán de la Peña , en las 
mótañas de lacajavna region tan fria. 

O 5 y diftan-
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2¡S H i f t o r i a d e S . l u a n d e la P e n a , 

f á i í ía i i tc de Valencia? Por cncrátfi-
bosrfefpccos^no es creyble, qhuuieí1-
ferí venido a efta ó ü e u a , los naturales 
de aquella ciudad, n i con el Caliz de l 
Señor ,n i fin el . L o l lano y corriece es, 
q lo f n t i e r o n a S. Itiañ dé la P e ñ a , los 
O b i í p b s d e H u e f c á ,y ellos lo t en ían 
eW'fú Ig l e í i a , po r auerlò embiado San 
LlWjéàciõ a íu propria pacria,qae es; 
ác jàé l la ciudad ,á^artada,por iolas niie 
tté'degcias.d èfte monáf ter ío . Eft o- í i , 
queí tTpuede bien :preíumir,y cabe'en 
brteriá'rázon y d i í c u r í b ^ i e m a s ^ u c el 
ihftmrííeto lo fígmfiea'^ub ello d t ro , 
M'e hazer a S. Laurencio •> Va l encimo > 
amiúde ès Honrada cé inpe tenc ia , pe-
ro la juzgo por prefum'cion mal t iu i -

. , dada. -
Opinion . li)i€ron ae¡ ia prhTCÍDÍo,!os tres an
de q San , . - , í r • n 
Latirério l:ores' q n e e t t a E í c o l a n o : y íera ju í to 
fue deVa ''t-'parar en lo que dixeron , pues en 
lencia, y füércadeí ta op in ion , quiere Diago, 
quien le apropriar eíte fàçradoCaliz en los pr i 
dioprin- meros t:iempos,anccs de-la perdida de 
cipio. Eípaña,a fu ciudad deV"alencia,y que 

de allá huno de venir a cite mnna í t e -
riojíin dezir como,ni porque camino. 
Y d e m á s , que al primero deftos tres 
autores,fe le d e u i ò caer eíFa opinion, 
de la pluma , y tras el fe a r r o j a r o n los 
demás ,por dezir algo denueuo: c í los 

Li.q.anitl e^cri1:oreS íon tan modernos (fegun, 
cap,jp. que lo concluye el Macftro Diago, 

bien a mi propofi to) que no pueden 
fo rmar ,n i aun vna lene fofpecha^í jn-
tra t radición tan recibida y antigua, 
comotienela ciudad de H u e í c a , p o r 

. fúpar te . Por donde,con razón fema-
íauilla Diago, de que pretenda el L i -

Reprae- eenciado Efcolano'que no tiene duda 
bafe Ef- lo que el eferiue, rcfpcto d e l naci-

f u c S n ^ miencodcS- Eam-encioen Valencia, 
- P 1 4 fundado en el teftimonio de los tres 

autores,que alega, fiendo ellos tan 
modernos , y la verdad, que contra
d i ze tan antigua: y íemejan tes cofas, 
que de tan largos tiempos fe hallan 
autorizad s ,5 y aprouadas con tradi

ción común , ó fe Han de dexar cor
rer, ò alegar contra-ollas,teilimonios 
también Tniuy antiguos. Y es bien D{(^ ^ 
graciofo el fundamento, que a ñ a d e £ 7 ¡ A ^ 
cí te moderno , para adelantar la fá- nm.^ '. ' 
brica de la nucua opin ion , que co
men carón los dichos tres autoresj ef-
criuir lo 'miímo, vn luaiv E í c o r n c r , d e 
nación Frances, -v gran M a t e m á t i c o . 
C o m o f i fue He de ahorna importan
cia , para enmudecer la voz , y fama 
publica, que tiene por fu parte la c iu 
dad de H u e í c a , el dezir ío contrario-, 
vnfolo autor Frances, y elle Mate 
m á t i c o , que no ha dos días que mu
rió? Y quanto a lo que t ambién eferi
ue, que íolo es voz publica , que cor
re entre los Anigonefes, de que el f ;. 
fanto Leuua nació en H u e í c a 5 mire- ív,'*, M 
lo mejor, y hallará, q es voz común de'' 
toda Éipaña , y aun de todas las nacio
nes,que conocen al ían to ; pues es ne
gocio tan ailentado , entre naturales, 
y eftrangeros, que San Laurencio fue 
de H u e í c a , como , que fue Efpañol . „ 
Vea el l ibro , cõpue í to por Franci íco .raCI f 
de Avnía, a la t ra í lac ion <.le las famas 
reliquias , del írloriol'o San Orencio , 
que hizo la ciudad de H u e í c a , y halla
ra en el, como en la ciudad de A u x , y 
todo fu Arcobifpado , en Francia,es 
t radic ión muyeomun/que entrambos 
hermanos, Orencio , y Laurencio , 
fueron naturales de dicha, ciudad de 
H u e í c a , e n Aragon: y queanh fe con-
hei]a,con expreílas palabras,en las l i 
ciones , y rezo de fu fanto , de íde los 
primeros tiempos de aquella Igleíia. 
T a m b i é n hallara, diferentes carras, 
del Rey de Francia, las quales man
d ó defpachar, para que íe entregaf-
íe la dicha reliquia , y en todas ellas, 
a f i r m a . q f e t i e n e p o r e o í a m u y llana,y 
afíentada , en fus Iveynos de Francia, 
que San Orenc io , fue natural de la 
ciudad de H ucfea,ypor ci con ¡igu icn -
te,San Laurencio fu hermano'', por
que entrambos nacirvon de vn parto? 

V de 
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y de entrambos clizen,los dos autores 
moder í ios Valencianos, que fuero de 
aquella t ierra. Bien entendido fue S. 
Vicente Ferrerjaficionado a fu patria 
la ciudad de V a l e n c i a , y mas graue y 
antiguo autor,que los tres,que fe ale
gan pOf la parte Ccmtraria, y con todo 
eíTój d e x ò efcritÒ{fíguiendola tradi
ción y voz comun,que corria en aquel 
Reyno , y en todas las partes, que el 
Santo anduuo) que S.Laurencio , era 
natural de la ciudád de Hucfca, y que 
aprendió letras, y buenas columbres 
enÇaragoça , De fuerte,que tan lexos 
eftaua en aquellos tiempos, el rumor¿ ' 
de que el f an tõ Lenita fueífe de Va-
lencia.que los mifmos naturalesdella¿ 
Jo confieílañ por Hofcenfe > y es bien 
eierto,que no felò quitaraa fu patria^ 
por darlo a Hucfca,(i en tend ie ran , í e r 
de Valencia, ò que auia algürt funda
mento, paracreer que lo fueífe. Bien 
veo j que eítos áü to res ,no fon los que; 
(lefpertaron eftá inquietud ( que aníi 
la llamo; porque l anue t i ácon t r ad i c iõ 
de verdades tan recibidas, como lo es 
efta, í i empre caufa inquiecud , en las • 
ánimos pios ) y q por acrecentar eftà-
honra a fu ciudád de Valencia,la qual 
por otros mi l caminos es tan i l lu í t re , 
le quiere prohijar efte gran fantojpe--
í o ella es madre t a m b i é n entendida, 
qué l i efté füérafu h i jo , no lo h inri era' 
defeonocido por tantos figlos. 

Y o aíFeguro j que no le quiera V a 
lencia enperjuyzio de Huefca,que l ò 
e n g e n d r ó , y de que efta ciudad tiene 
tan claros véft igiós,como fon,las mif-
mas caías de fus p'ádres, y la gran j a , ò 
Quinta en que vinieron con t i tu lo de 
ciudadanos i l lü í i res , ocupados, en la 
grangeria del campo,que es honeíla y 
honrada para todos citados. En ella, 
le vee oy, edificado vn illüftre mona-

- í l e r i o de Frayles Auguftincís , por el 
• Rev don Pelipc I I . para que horren^ 

el lugar del nacitriiento del fantó fu 
gran denoto, y a c o m p a ñ e n los vene-
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rabies cuerpos,de Orenc Ío ,y Pacien-
cia,padres del fantoLeiiita,qiTe all i 16 
cr iaron, auiendoloengendrado, y el 
nacido i en fus próprias cáfaS , dentro 
de laciudadiq agota so tcplo iliúftrei 
y í iempre lo ha í ido, defde los prime
ros tienipos. Todo eí lo ,bien obliga á 
tener por, cierto , el nacimiento de 
Huefca , refpetó defte fanto, jUntt íco 
la t radición , que lo dize,digna de to
do refpeto. Biteluo adezir , que creo 
bien , de ciudad tan difercta , fegui-
ra antes en efte cafo , el parecer y do
ctrina de S. Vicente Ferrer, fu honra 
y gloria tan coiiocida;que no el de ef-
fcos modernos, y fuefcuela, auhqmas 
bieninteheidnados y zclofoSjfe muc-
í t r en ,de fu èfliniacion y honra,en qué 
yo no pongo duda. T a m b i é n veo,que. 
el d o â o Efcólano,concluye difereta-
mente íii d i ' íputa ,aduir t ier ido,que no 
da por infalible í ú o p i n i o n , n i por fa'I« 
fa la de losfabios Aragone íes jpe ró q 
requiere à í í e d o r , pára que fuípenda 
él juyziojliafta coníiderar lásrazdrieá 
que fe repreféncan por ambas partes; 
Y o las he coní iderado, y nie rítiiieluo 
en eferiuir la poca íacisíacÍon,que ha • 
l io en lás con jecturas,que alega por fu 
parte , lo quál haré en el capiculo íi-
guiente. N d fera apartarme mucho 
del intento de mihil i :oria¡porque ella 
me obliga a fundar, lo q es muy cor
riente,que. pues el fánto Leu i t a , em-
b ió e í tepreçiòfo Caliz,á Efpaña,fería 
f in duda a íu pi opria patria , que es 
EIuefca,y de aili,nos le traxerona San 
l u á n dela Peña; 

Cap, X L Í X S n que fe Vrofjgue-
que ño fue la ciudad de Valencia,!^ patria de 
S.L-aHtenCiOifmo la de Hucfca de ^fragon. 

A dexámos aueriguado en 
el capitulo p r e c é d e t e , q u e 
los autores, a que íc arr i -

_„„J,-.^v_,- m a e í l a n u c u a opinen,de 
la puciia de S. Laurencio,fon tan mo-• 

dernos; 
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yeâfe ade* 
tiediãoTc-
reiro,fobre 
DanielJ. 9 
ai medium 
y lib. 11. el 
qual refie
re otros, q 
tabien atu
fan a luán 
lAnniay no 
¡6 pocos los 
que tfaeel 
¡i. Efcolwo 
dec. 1. lib. 
i . cap. 8. 
aunque no 
fe dcue a-
prttuar la l i 
bsrtcd, con 
q te proce
de , contra 
aquel au
tor. 

Repruc-
uafe a la 
i . conje
tura 1 de 
Eftokno 

dernos.jquenola puede caliíícar,íien-
do cl negocio tan antiguo, y la tradi
ción a que Te oponen,tan bien funda-
da.Demas,c]uc vno de los tres promo
tores-de efla opinion , es luán Annio 
Vi teruié íc ,que lo fue de artas inuen-
ciones,traçadas a íu gufto>con la fuer-
ça de fola íu imaginacionjeomo dello 
lo aculan,y conuencenautores gra-
iiifsinios,de cuya acufacion, no puede 
auer duda,y por ello laleñalo: fin em-
bargo^pe lo reconozco, por hombre 
grane y erudito. L o qual aduierto, 
porque el Maeftro Diago,aunque fo
to tiene por prouablc, eldezir,que S. 
Laurencio fue de Valencia;pcro arri
ma efta prouabiUdad3a cuota del cre
dito de íuan Annio : y le parece , que 
pues eílc autor, lo eferiuiò tan fin re
bozo , en prefencia del Papa Alexan-
dro V I . natural del Reyno de Valen
cia , que deuia eílar muy iátisfecho el 
Pontífice , deio que el dezia. Yo en-
tiedo, que por el mifmo caío,muchos 
j uz gar an, c o n f o r m e a b u e n a c 6 j c el ti
ra,íu opinion por folpechoía : porque 
generalmente , qual quiere interior, 
procura hablar a güilo del Principe, 
con quien trata. Y no íe meteria el 
Papa Alexadro, en aprouar, ni repro-
uar lo que Iuan Annio efcriuia,yícgun 
fus ocupaciones, muy creíble es, que 
no leyó fu libro. 

La primera con j e£hu\i ,que fe halla 
en Efcolanojparaprouar, que S. Lau
rencio fue de Vaiêcia(demas de auer • 
lo dicho eíTos autores tan modernos, 
refpetòde la ant igüedad del cafo ) es 
muy leue , a mi parecer ; el qual doy, 
por auer ley do lus razones , y que re
quiere al lector, paraq haga juyzio de 
ellas, auiendolas conííderado. Dize , 
que por auer llamado San Damafo , íu 
Con t r ibu í , Cvntnbúis mtm, a San Lau-
rcnciojfe colige, que fue Valenciano: 
porque aquella palabra fignifica ho-
bre de mi tribu y parroquia, y S, Da-
mafo ( fegun vn íolo autor, que cita) 

fu e V al en cían o. Y o di go ,qu e en fu er-
ça de !a.s miímas palabras,fi ellas fuef-
íen confiderables , podran dezir los 
Pqrtupuefes, que San Laurencio fue 
P o r t u g u é s , los de Madrid , que fue 
Carpentano, y los Catalanes, que na
ció en Cata luña : pues los vnos y los • 
otros,tienen a San Damafoj por íuyo, 
hallando cada vno, fus granes autores 
y fundamentos para dezirlo. Pero la 
palabra (Cunmbulis meus) en San Dama-
ib _,refpcto de S. Laurencio,no íignifi-
ca, hombre de nú tr ibu y parroquia, 
íino miniftro de la Igleíía, dedicado a 
íuferuicioj con orden fagrado, como 
el lo era: que es,el fentido,enque nue 
ftro Prudencio, llamó a San Vicente, J» bymm 
Lenita de tribu Jao-iZ-Demas^ue aunque T.riment. 
Contnbtilis, fea lo miímo , que el de.vn 
mi fmol inaçe i í eçun aitrunosdiciona- *'10*;,aI'i'Ec" 
rio.s)bieníe compadece con efto,auer ' * J ' 
tenido los íantos , diferentes patrias, 
y muy diílantes la vna de la otra; co
mo de S. Vicente lo confLeíTà Efcola* 
nojquenació en Hiieíca,yTu deudo,Ò-
contribuí, San Laurencio , no fino en 
Valencia. Y p u d o fer, que como Ro
ma, eftaua en aquellos tiempos, d iu i -
dida en diferentes tribus , que aníife 
llamauan fus colaciones., lo que agora 
llamamos purroquias,y fe c ícr iue ,que 
en tiempo de Cicerón , lo eftaua en 
treynta y cinco tr ibusidigQ,que pudo 
fer,que S.Damafo, y S.Laurencio,re-, 
fidiendo en Roma, moraí len ambos 
en vna propria colación ò t r i b u , cada 
vnoxn íu t i é p o , y por eíTo lo llama, fu 
cotribul òparroquíano,Ce«w£'»/;j meus.-
En c f e to ,b ie fc vee,q efta,es vnaleue 
con jecUira^para lo ;q:pretende,coiitra 
tradición tan aírentíida,y veftigios ta. 
ciertos,como tieneHuefcajatinque fe 
le conceda,que S.Damafo fue Valen
ciano, pero referuando fusdrechosa 

las otras partes, que lo pretenden por . 
luyo. 

Y no es. menos, leue c o n j e d u r a , ' c ' ô i e * j -
para hazer al fanto natural de Valen- Efcolano 

ciaa 
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cia, aunque le parece a e ñ e autor, ar
gumento muy concluyeme, quenue-
ítro Aragones S. Prudencio, natural 
dcÇango-ça ,no ciixo en íu hymno , é] 
compuío del illuftre martyr,San Lau-
rccio,que fucile de H u e í c a . N o lo d i -
xo todo Prudencio, n i l o pudo dezir, 
que fue hombre fugeto a defcuydos. 
Vaíla que otros lo ha dicho, y que las 
caías de íus padres, y cuerpos de los 
lautos, que en ellas le conleruan , lo 
dizcy teílifican bien claro.ElApoftol 
S. luán, no eferiue la transfiguración 
de Chriftoj aíiquela viò con fus ojos, 
y le venia muy a propofito, paracom-
proiiar Ja diuinidad de fuMaeftro, q 
fue el inteto de eferiuir fuEuagelio. 
También el Rey don layme, elcriuiò 
particular hi í loria,de todas fus cofas, 
y fe dexa vnadelas mas calificadas,de 
todas quantas le fucedieron, como lo 
teítiíican los lautos Corporales de la 
ciudad de Daroca. Y defemejantes 
omifiones eílan llenos los autores,añ
i l profanos, como fagrados ; pero no 
por cílb, íe conuence de faifa,vna an
t igüedad , principalmente, l i aquella 
tiene por fu parte la tradición muy 
reciuida, y otros autores,que la teí l i 
fican. Demas, que la natural prueua 

^ „ , de verdades muy antiguas, es la tra-
Ttrt. de .. . ; S- - r i-tefl anim. dicion: porque, como dixo i ertuha-

mp. 5. no,antes de iapluma,fuelalengua , y 
primero hmio tradición , que eferitu-
ra. Y aduierto, que tampoco fe halla
ra,en todo el hymno de S.Laurencio, 
eícrito por Prudêcio, q el fan to fuclfe 
Efpañol : porque folo trata de cele
brar ft; pafsi5,y martyrio, y no le vie
ne acuento recontarle fu patria. Por 
donde fi el argumento delle moder
no, tuuiera alguna fuerça3con el mif-
mo nos pudieran concluyr,que el fan-
to Lenita no fue Efpañol : pues nolo 
dize Prudencio, eferiuiendo fu mar
tyrio. Y digo , que no lo dize, ni aun 
en el t i tulo de las imprefsiones anti
guas, y í¡5 fe halla, en algunas moder

nas,ha fido diligencia , y cuydado del 
Impreílor (fin embargo, que yo hallo 
vnas palabras en el hymno del lauto, 
de las quales refukan entrambas co
las , como lo diré en fin deíle capitu
lo.) iampoco el mi fim o P r u d e n c i ó l a 
todo el hymno de S. Vicentejiablade 
la patria que tu.uo, fi bien,en el de los 
mar ty resdeÇaragoça , dize, que na
ció en ella: lo qual fe ha de entender, 
¿piáto al bauti ímojcomo curiofamen-
te lo aduirtiò primero , el Abad de .ñ 
Mõtaragon D.Mar t in Carrillo. Eno- y&jfji 
je íe ,enorabucna Efcolano , con Pru- 1g> ' 
dencio, y parezcale reziacofiijijliedo 
tal la fama del fanto , lo calle cite au-
torAragones,!! es anfi,qfue deHucf-
ca.' Pqro no pretenda argumento tan 
apretado , contra el nacimiento de el 
fan to,en aquella ciudad, por noauer-
lo dicho Prudencio. Pudo fer,que có-
pufo otros hymn os, y fe han perdido, 
en los quales t ra tó de propofito,délos 
nacimientos,y vidas deftos dos admi
rables Leuitas , teíliíicando en ellos, 
lo que es muy notorio , y la tradición 
tiene tan allentado , en tauor de la 
ciudad de Huefica , verdadera patria 
de entrambos. Con elle prelupuefto, 
fe podiaaílentar en el entendimiento 
deíle moderno,que San Laurencio es 
Celtibero, ò Aragones,aunque no fe-
halla expreííàdo en Prudécio: porque 
eferiue,q no fe le afsicta en fu juyz io , 
el auerlo fido , por no auerlo dicho, 
elle nuaftro autor tan antiguo. M e 
jor dixera,que no fe le alien tana, que 
S.Laurencio fue de Valencia; pues S. 
Vicente Ferrer, conferiu hijo , no lo 
dize-, y con palabras expreflas lo con-, 
cede aHue íca . En efeto, conforme a 
bucnadialeólica, ^frgumemum abanólo* 
rítate,nígatwtm,«;/;;/ condudit. 

Ya vió eftc autor , que por las mi fi
nias razones, que el alega, felepuede 
replicar,que tampoco San Laurencio 
íera de Valecia: pues no lo dixo Pru
dencio en fu hymno,ni en atraparte 

alguna. 
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Refp tie— 
fta dc Ef-
colano 
notable , 
y í'e rc-
ptujua. 

nd i - ' 
ma-; 

r idma ,y de quien hazcn particular 
reIacion,Ias hiftoriasRotiianas^fsi dc" 
Ponjpcyo, como deScrcorio, y gene
ral mete codos los Coílnograíos , V e r 
dad cs^ue EfcolanOjCÍcuVa a Pruden
cio de ignorante, en no aucr Tábido e l 
nombre de Valenciajporq-ueno le co-
caua e! conocimiento deíía ciudad , q 
no era Tu patria^ni a íàber Tus cofas, le 
üeuauala inc l inac ion natural,como a 
las de Aragon,dôde nació. Pero,pues 
f u e g o u c r n a d o r d e íl o m a, 11 a n o e s, q u e 

r i ó m e -poi 

,A ñor, a 
12. 
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alguna-, cantanddalabanças , a tantas porque es ciudad pequena y eícon 
ciudades de Efpaña , por razón de los da,que o a la de Vaienc3a,tllut;re,r 
niartyrcSjque nacieron en ellas. Pero 
refponde , que es grade la diferencia, 
v la que el Ten ala , Te reduze en Turna, 
à que,el Poeta Prudcncio,no aduir t ió 
que el Tanto Lcuita Tueífe dc Valeda; 
p o r qu e n o t u u o n o t i c i a, n i a ü n d e I n 6 • 
bre de aquella ciudad, aocaTiondca-
uerfe partido de tiernos años para Ro 
raa, v no aucr puefto cuydado, en Ta-
ber,Tmo las grandezas de Tu nación, y 
no Tas dc Valencia,quc nole tocauan. 
Y o digo,que pues apello efte moder-
rio,a que cl leclor juzgue Tus razones, 
que me plaze hazer cenTura; dc ella: 

• JÍ(\ Cdtfiircm ap'pcllamt ad Cufarem tint. Tá -
poco i l lu l t re , y conocida era Valen
cia, en aillos tiepos > q podia ignerar 
fu apellido, vn varón tan doclo, como 
Prudencio?-/!-! ciudadano de ' loma, v 
y gouernador de aquella ciudad, que 
tema por íugetas todas las prenuncias 
y ciudades de Efpaña ? Notable cofa 
es, que Te pcrTuada Eícolano , que no 
Tupo él nombre de Valencia , vn tan 
g^auehill:oriador,que hizo memoiia, 
de taiitas otras ciudades mas remotas, 
an'fi en Efpaña,como tueradella?Cicr 
to, que elle autor , ò haze manifieílo 
agrauio a Prudencio,tratadolo dc hõ 
bre de muy corta inteligencia, ó a fu 
mifnía ciudad,en perfuadirfe,que po
dia fer defeonocida a los naturales de 
Efpaña, tan vezinos della, como lo es 
Çaragoça, donde confieífaque nació 
efte Poeta. Y aunque le concedamos, 
qu&falió dc tiernos años para Roma, 
pues concede,que fue fu gouernador; 
-cemiopudo ignorar el nombre de la 
ciudad de Valencia , que no craaldc-
•guela pequeña , fmo pueblo il luítre, 
eftimado, de los ( lómanos , en todos 
tie.mpds,côn eminencia?En cafo, que 
Prudencio huuiera eTcrito , auíente 
dc ETpaíía,yauicndofalido de élía,de 
tan pocos años;mas Creyble fuera de-
zir,que iguorò cl nombre de Huefca, 

tuuo obligación de íabe i 
nos,las ciudades ii luílrcs, quelc efta-
uau fugetas. Demas, que auiendo ef-
critojcomo eícr iuiò , con tata puntua
lidad, los martyrios de S. Vicente , y 
S.Laurecio,demera iníormafe del l u 
gar , donde padeció el vno , y nació el 
otrojfi es afsi, que nació en Valencia. 
Y quando rc ípe tode l nacimiento de 
eílcjiro puíjera cuidado,no le fue pof-
f ble , hi-ftoriar el martyrio de aquél^ 
fucedido en Valencia , íin faber, que 
auia Vaíecia:y las mcfmas memoriaSj 
dc donde facò la hiftoria , fe lo dixe-' 
ran ; pues no l a inuen tó de fu cabeça. 

Pero llegando a lo mas concluyen- Prueuafcí 
te^aunque citas fon cõjec luras , f inre- q Pruden 
plica,digojque del mifmo Prudencio,010 c?,i*í>. 
y fu hymao de S. Viccnte, coníl:a,que ¡J® * 
conociòa Valencia, y tuuõ particular -
noticiadella. Buelua,Efcolano, a ver 
los verfos, en que fe funda ,-para con-
cluyr la ignoFanda,que pretende, en 
nueftrofanto Poeta,y hallará en ellos 
mifmds,quela coñoce,y nombra bien 
claramentcamique no confu'proprio 
apellido dc Valenciasporque íin el, fe 
entiende , y el verfo eftà con mas ele-
gancia .Dize,Prudécio, queS. Vicen-
te,auuque era deftafu tierra, padec ió 
lexos della , dohde quedó vencedor: 
y que Ja gloria de Tu íepul ero , cita en 
ciudad no conodda,y por ventura es, 
en la que c íU bien cerca de Saguuto, 

ò A i o i bledo. 



y del Reyno de Aragon. Lib. I . 223 
ò Moluicdro , q.todo es vno. Eftc, cs 
el fcntido de las' palabras dc Prudcn-
ciovalegadaspor Efcolano.En las qua 
lc$,puesfofpech'a eí Poeta, q el cuer
po del sato eftaua entcrrado^n la ciu 
dad, junto a Moluicdro; ¡mpeSagHntum> 
ya conoce y nombra, a Valencia,dc la 
qual no diíta mucho aquel pueblo. E l 
engaño dcftc-autor, cftuuo, en que la 
palabra,pafí<ts,cn la qual habla Pr udc-
cio del martir io del íanto,la junta,co 
aquellas; Vrbe ignota , y afsirefuelue,q 
quifo dezir, q padeció , en ciudad no 
conocida para el. Seméjate ignorada 
íb l eau i a de caerdelaplunia,a vn h õ -
bre tan doclo, puefto en cargo publi
co de Roma, que no bra a Moluiedro, 
y a tantas otras ciudades de Efpaña ? 
Bueno es, que tcganoticia deSagun-
to,y lo nombre, y que para el mi ímo, 
fucíTc ciudad deíconocida, Valencia, 
nodiftandodeaquel pueblo , fino To
las tres leguas! Si el Tanto huuiera pa
decido, en laChina,ò en Perfia,pudie-
ra eferiuir fui verguença,que padeció 
en ciudad no conocidajpcro auiendo 
íldo fu mar tyrio en Valencia de Efpa
ña , y cafi en fus tiempos, no pudo l la
marla ciudad defeonocida, fin defeu-
br i r vna grande iírnorancia.Eftas pa-
labras, Vi be /çnofrf, no fe han de j untar, 
fino pon las'otras, en queaduiertc la 
gloría de fu fepulcro : queriendo de-
2Ír,que eftaua en ciudad no conocida» 
por no eftar hafta entonces fu fanto 
cuerpo defeubierto. Para lo qual fe ha 

Meufra- ¿ c prefuponer,lo que eferiuiò el M e -
^ tafraftcjcn la vida de S. Vicente, que 

quando el tyrano mandó arrojar el 
cuerpo del íanto en el mar, con vna 
rueda de molinoal cuello, las mifmas 
aguas lo facaron3a la orilla,y raonien-
do bladamente la tierra , le formaron 
^n fepulcrojdc cuyo lugar,no fe CUITO 
noticia, en muchos a ñ o s , fegun bue
nos áutores . Y el mifmoPrudecio, en 
d En del hymno, que compufo a San 
Yiccnce,reprefentala admiración, có 

quemirauanlosnauegantes,el nueuo 
nauio, que andana ful cando las aguas, 
es a faber el cuerpo fanto, con fu rue
da al cuello. Y añadc,que llegado ala 
riuera,las fagradas arenas,le recogie
ron en fu feno : para darle fepuítura. 

Feelix amxnt lutorts, 
Recejjits tile, qui faertt 
Fouens arenis vifccra 
Vicem fepulcbri prxbuit, 

Pues aludiendo a efto , el mifmo 
Poeta, prefiipontendo5queaun en fus 
tiempos,no eftaua deícubierto el fan
to cuerpo ,dize ,que eftà la gloria de 
fu íepulcro; en pueblo no Cunocido>y 
que podia fer , que en la ciudad mas 
vezina aSa<íunto,ò Moluiedro.Se^un 
cito,bien fe entiende, que Prudencio 
conoció a Valencia, aunque no la nó-
bra con fu apellido; porq no fe lo per
mite el verlo.Los que alega Efcolano 
por fu parte,dizen defta manera. 

Nojlerejlí cjuamutsproeulfnne in yrbe 
Vaffus ignota àeáevitfipukhri 
Gloriam ytCtotprope littus airó 

Forte Stirunti. 
Y pueftos ellos verfos en fu orden na
tural,que dctien tener, defenmaraña-
doSjdel eílillo poét ico, fe han de leer, 
defta manera , yhazen elfentido 11a-
noy corriente, que he dicho, y lo de-
mas, es hazer aprudencio muy igno
rante. Nojiere^ifânãusfctlicet Vincemtts) 
quamuis procul hinc pajfus¡yióior, deácntgio-
riamfepulchnjn yrbe ignota forte prope latus 
Mlt£ Sagunti. Y aduierto también, que 
diziendo, como d'izcsProcul hnc^ pajius^ 
fupone, que el eftaua en Çaragoça fu 
patria, quando lo efcriuia,y anfmo le 
importaacfte moderno, el refugio 
que fe fue niño della;para q ú e pudicf-
le ignorar el nombre de la ciudad de 
Valencia. Y fin duda,q el Poetahom-
bre tan docto, teniamuy leydo el ca
pitulo j .deP l in io , yviftoen el ,q Va- TlinMb.jl 
lencia es ciudad puefta a eres miípaf- cap.}. 
fos del mar , y otros tanto de Saguh-
to.DemaSjque Efcolano, quaco a eftc 

pumoj. 
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punto/e cnñtrad ize a íi pronrr-^por-
qiie e ícr iac d é f p u c s , en ' ni 'M ¡a in-
Ifcbria, con palabras cxprcüas , que el 
Poeta Prudencio hablo de Valencia, 
y deia deuccion, q moftraron íus cru-
dxdanos3al íanto martyr Vincece, que 
padeció en ella.Suyas ion las palabras 
í jgu ientes , las quales fe hallan con la 
punrualidad , que aqui van referidas, 
en el libro 5. de fu hiítoria, en el ca-

„ pi'cuíd';7.dc fu 1. Deeada.Lo qyo'ha-
lio en San Prudencio, autor antiquií -

,1 fimo de aquellos tiempos, es, que los 
Chrifttanos de Val6ncia,defde,quc el 

,» fan to fantificò , aquél lugar de ia caía 
de la Chantria,eon fu pr!Íion,acudian 

j , de noche a horas cautas, a :dcípecho 
de los Gentiles avili tario, y que lúe-

J> í o , que la íidelia cuno defeanfo dela 
y, períecucion,con el bautiímo de Lon-
j , í lantino , labraron aüi vna deuociísi-

macaíà. Y mas adelante en el nume-, 
ro 6 .N0 fe cania San Prudencio , de 
celebrar la cltima, que aquellos anti-
quifsimos Chriftianos Valencianos, 
hazian deítos fagrados lugares , y la 
deuocioj], con que los vificauandefde 
el rniliuo dia de fu martyrioja fombra 

,, de texados primero,y delpues a efeaf 
1, la vifta. Vea agorael lector,como fri^-

fa con cfto,dezir Eíco lano ,qucno ef-
criuiò el Poeta Prudencio, que San. 
Laurencio nació cu Valencia-, porque 
no cuno noticia della, n i aun lefupo 
el Hombre. 

Prneuafe ' Concluyo eftc capitulo, aduirtien* 
<juc Saa (do>qpe fibienfe cõlidera, ya Pruden^ 
Lauren-- iciOjal'fin del hymnode San Lauren
cio fue ci0 j à \xó vnas palabras, con las qua-
V Ata o elec'iai'a > ^n torcerles el íen t ido ,q 
nes con ^lnzo Lcuita era Efpanol,y aun ciu-
vnaspala dadano de fu patria Çaragoçado cjual 
bras da fe ha de entender, por auer nacido en 
Pruden- Huefca, y que efta ciudad pertenecia 

nota- al Conucnto,yjur i íd ic iondeÇarago-
çá. Para lo qual prefupongo, que clá
ramete dixo, que eferiuia aquel hym-
JIO, iiaílandofc morador ei>Çaragoça. 

eio 
bles. 

Porque defpues de auer llamad'o,treS-
quatro y f íete vezes'bien auéf i tura-
dos,a los queviuian en Roma(1{>órq 
podían honrar, y vifit-ar de cerca-; los 
huellos deLaureiicio,que allá téñi.atí). 
habla luego con el m i í m o LeuitaatV-
fente, y fe lamenta, de que no puedt í 
adorar fus reliquias, n i derramar la
grimas , lobre el lugar de fufepukí©: 
en razón de que a el , y a fuis.ciudada
nos, los diuidedel íanto , el rio E b r ó i 
quebaxa defde Vafconia,cõ dos graa 
des cordilleras de montesj'fon a ' íabdr 
los Alpes Coczios, llamados anfi por 
Cornél io T á c i t o , y los acuados P y r i -
neos. Kilo es ̂  

Nos Vafeo iberas diuidit 
Btn 'ts remotos Jílpibus 
Trans Cutianorum lu^it 
Trans & Pyrineds ningmios, 

Y luego auicndofe confoladoj por
que defde Çaragoça 5 donde fe halla* 
todos pueden contemplar al fanto ^ q 
goza en el cielo , de grandes re íp lan-
dores de gloria,y ninguno bueiue t r i 
l le , mi mal defpachado, quanto a las 
peticiones, que allá ló embia: a ñ a d e 
eílas palabras, aduertidas hafta agora 
de bien pocos: 

Cm j>r£jlo femper afsies 
TuofqKS alumnos tybicòs 
Latíante complexasÇinti : 
Paterno amore riútrias. i 
Hos inter, 0 cbrijli deem 
^faàt Poetam rufecum 
Cordis fatententem crimina: 
Etfaélaprodemem fuá. 

Y pidote SantóLeuica ' , qué par t ícu-
la rmêtenos afsiftaSjalos que vinimos 
deftapartedel rio Ebfo(en ellugarfe 
entiende,donde eferiuia Prudencio) 
y q a ellos tus ciudadanos,losabrazes 
con amor de madre, y los íuíl:étes,co-
mo padrcque.cres nueftro. Y tabien 
te fuplico ( Ò hermofura, y honra del 
mifmo Chr i f to lq entre eftos tus c iu 
dadanos,me oyàs a m i , Poeta ruíl icoj 
que coíleílb los pecados del coraçon, 

y man i -



:y del Keynote Aragon.Lib. L i-2f 
y manifiefto mis maios hechôSjconfía-
do, que aunque foy indigno, me oyra 
iGhrifto.por la intercefsion de los fart-
tos Marcyres,nueilros.patrones.Con-
fidcreíe la fucrça de aquellas pala
bras , túòs alumnos w&mrjque quieren 
dezir y como lo incerpreca Nebr ixa , 

r u n , . . ^ tus ciudadanos ^ ò f e e u n i a Glo í í ade 
u}m. ifeii V ludraaiio} los hijos -cuyos de tu Ciii^ 
Magijt, dad; (fon'a faber losde aquella, donde 

eícriuia el Poeta) y fe en tédera facil-
mèntejcoii io a S,' Laurencio,lo ilama 
fu ciudadano d'eÇaragòça,y por el co-
/Iguicte Efpanol. Y aun por el mifmo 
:cafoi coteí ta la tradición y voz comíí, 
que nació en Hitefea. Porq para c ô -
tarlo poc ciudadano de Çaragoça, va-
ftaua fcr natural de aquíellá ciudad: 

• pues Huefca era de la j-urffdiciõ,y co-
uéto de Çaragòíça, fui q en efto pueda 
auer duda. Y es el mifmo fenddo,en q 
el próprio Prudencio > llama a Cala
horra l u pueblo; porque era.del Con-
uento jur íd ico de Çaragoça , como lo 
•cforinen Nebrixa, Geíel ino , y otros 
autores. Y declarafe mas añadiendoj 
Hos i n t e r e n t r e eftos tus hijos, y Ciu
dadanos, óyeme ami vno dellos:porq 
Prudencio era natural de Çaragoça, 
como elmifmdlo- cofitííTa en muchos 
1 ugares^y. lo çoprneua el A bad Carri -

TiijiJeS.^0^ cõ cruc{icj;o^e grauifsimosauto-
*T&[cq. reSjfin hallarfeeíl :ragero,qdigalo co-

trano,de los muchosinterpretes,que 
tiene e&c gran Poeta. Si bien Pedro 

À duerté- ^ antuano lo haze natural de SaHa,en 
cia a la hi las Aílurias,enfuerca de cier táimagi-
llovia. de nac ió fuya,q a. el le parece bicfunda-
Maríana. da; pero no al D . Tamayo de Bargas; 

pues la califica por fueno,lÍn faber de. 
Ln fude- zir.,d,eqbumores fe pudo engédrar en 
enía con ^ caioc a Aunque también pretende 

tra Man- . l i 
tuano pa. eí te autor, quitarnos a Prudencio,pa-
22yt /.j-adarlo a Calalíorra,en fuerça de aq-

1 la s p alab ras ,nos Vafeo Iberus diuidit-.^ot 
q p re íupone ,q eLr.io Ebro,quado paf-
fa por Çaragoça,no fe llama íino Ede-
tano3y en razón de :q=banaaCalaho^ 

raiy fus tierras,fe dize Vafconio,.quá-
do haze fu trafito por aquellas partes¡ 
Perojfi bien (e aduierte ,no coprueiía 
eftafu diftinci5,con autor a lgunojan* 
t igiio,ni moderno, ni pienfo,q la pol
dra ç õ p r o u a r , aunq lo intente. Antes 
es cofa cierta,q Ebro,fc llamaua Vaf-
conio en todas parces:porq corre muy 
gran trecho,por la Vafconia,q cõpre-
hendia,en aquellost iepoSjtierras muy 
eflendidas.Por e í le refpe to , poniédo 
diferencia Feíto Auieno , enere dos « « 
r i a i i i-> • Feíto A* 
libros, que refiere, vno de laBetica,y u¿eno 
otrOjc l nueítro:a efte lo íeñala, dizic-
.do, qpaila , por los inquietos Vafeo* 
jiés : Qmd inquietos Vafco-nes pr.elabitur. 
Demas ,qe í con tarfe Prudencio,entre 
los ciudadanos de la patria de S. Lau
r e n c i o , Hosinter, fe acomoda bien pa
ra Çaragoça(:q ciada cabeça de la ciut 
dad de Huefca, tenida por el 1 ugar na• 
tiuo del fanto)y iio a Calahorra, de la 
qual hafta oy ninguno ha eferito,que 
allifuc fu nacimienro. Y fiendo el 
fanto Lcuita de hlucfca , con mucha 
propriedad lodienta, por ciudadano 
de fu patria Çaragoça., la Metropolis 
deaquel pueblo,y tribiedcCalahona. 
Como llama BatiftaMatuanc(toman- jouio in 
dolo de S.Ambroíio)aS.Aguftin,:"ui- Elogijsja* 
¿záznoCztt^mcs-.qtúciuisDidoniserat:. n?* 
Porq a u n q n o n a c i ò , fino en Tagafte, s' ^ b u 
efta ciudad erafugera a Cartago. . i ^ ' íJ2* 
Caf. L . E rielqmlfe concluye la 
materia del precedente,enfauor de la ciudad 

de Huefca,y defufanto S,Laurencio. 

V N t iene el Licen> ^.Conje-
ciado Efeolano , otra éíura de 
conjectura, pero tan Efeolano 
l e u c como las paíTa- ^ ê 1rê "' 
das, para pcrluadirie, 

^ queelfantoLeuitano 
fue-de Huefca,{ino natural de Valen
cia^ que elfo no tiene duda. Fundafe 
en que el Cardehal Baronio,tan fola-
m e n t e , dixo de S. Laurencio, que era 
Efpañoljabfteniendofe depropoilto, 

P de 
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de feiíalar cl lugar d c f u nacimiento 
en Efpaña; lo que no hiziera, l i el t u -
uiera la t radic ión de Huefca por cier
ta y bien fundada. Si cite moderno 
huuiera confukado con el Cardenal, 
eíla fu ondfsion , yel huuiera r e í p o n -
dido, que por eíle re ípe to de nò agra
darle la t radición de Hueíea ,p3 ísò en 
í d e n c i o , el lu»ar donde nació el fan-
to , aun fuera coní iderable fu conje-
-clura; pero.pues folo la funda en i n 
imaginación , parece, quíe no fe deue 
reparar en ella! Antes pienfo , que el 
Cardenal Baronio , no feñalo el lugar 
del nacimiento del fanto; porque el, 
es tan illuftre y prodigiofo , que afsi 
efte graue autor , como los demás ef-
trageros, para hõ ra r a toda Efpamtj lo 
Jiaman el valerofo Efpaño],por exce-
Jencia.Mas no fe ha de enten tender,c[ 
por elfo, dudan del lugar de fu naci
miento, fino que lo luponen , y con el 
í i lencio loaprueuan, comocofamuy 

í ' ' "Tábida y aueriguada. Demas, que Ba
ronio , hizo fu Confefsion , en lo que 
fedeí leaua faber de fu rigurofa cen-
fura¡ es a faber , fi San Laurencio fue 
Efpaño l : porque dudaron en ello, al
gunos émulos de la gloria de Efpana. 
D e fuerte, que dixo efte autor tan ca
lificado,lo queleimportauaa Efpaña, 
y dexo co r r e r , ò por mejor dezir , ca
l lado ,aprouò la voz comufi,y tradicio 
«¡ay en ella.deq el fanto fuedeHuef-
cdL.Qui tacei confentise videlur. Y eftaes 
la razón precifa, porque,no todos los 
autores^fpeci í ican y declaran, que el 
fanto fuse de Huefca, contentan cíofe 
con llamarlo el valerofo EfpañoI ,a té-

; diendo a honrar a toda Efpaña , pues 

e iaüií/. ^lzc Águftin,no folo a fti patr ia ,f i 
no a todo el vnmcúW.Mundumilluflra-
uttvniuerfjm. Y callando el lugar de 
fu nacimiento , no fe ha de entender, 
que lo contradszen,fino que con el íi
lencio, aprueualoque teít if icaia tra
dición,) ' publica la voz comun>refpc-

to de Hiiefca.Demas,que es muy gra-
ciofo,to que añade e í le moderno^ d i • 
ziendo,que fe repor to Baronio, p o r q 
vio por Válencia ,los muchos autores 
que eferiuen de conformiJad, que en 
ella , fue el nacimicino deftc fanto. 
Siendo verdad muy notoria,que hafta 
fu t i e m p o j í o l o s t r e s , auian eferitofe- , , . 
mejante opmi(jn,y fm dar razón de la 
que cuuieron.para inucntar la . Qu ien 
Oye dezir, los muchos autores, por el 
nacimiento de San Lauaencio en Va
lencia r.y blafonar, que reportaron a 
Baronio , para que no, d ie í le l u pare
cer en fauofde H u e í c a , fofpechara, q 
fueron ciento muy antiguos, y cal if i
cados.' Pero es bien , que fe entienda, 
que fe refueluen afolos dos, y no an-
iiguos. Porque el tercero,que es l u á n Decdti 
A n n i o , no lo puede alegar Efcglano, i.fap. 8. 
en razón de credito -., pues conforme M ^*?' 
afucenfura ( que e íc r iu iò bien larga) 
ninguno merece en materiade h i i t o -
r ia . Y íl yo pretendiera acumular los 
autores, que conceden el nacimiento 
de í l e fanto,aHuefca,para cada vno de 
aquellos tres, eferiuiera ciento- Pero 
r e m i r ó m e , à que bufque efte moder
no , ü hallará a lgún autor Ca í le l l ano , 
Catalan,Nauarro, ò P o r t u g u é s , que 
fauorezca fu inteto.-porque cftoy muy 
cierto, q todos los q eferiuen vidas de 
fantos,c) fermones de la fiefta>lc con
forman con la voz c o m ú n , y conficíran 
fuedeHuefca, ò por lo menos ningu* 
no lo cotradize.Iuzgaeftosautoresco 
fu filcncio,que atribuyr a lò laHuefca , 
antorcha tan refplandccicncc , es po
nerla debaxo de vn cclemin;y porque 
refplandezca yeampee mas , laa í s ien ta 
fobre el b landón de toda Efpaña , l la
mándolo a boca llena, el fauto y vale
rofo Efpañol . En conformidad deifo, 
palfa Baronio en fus Anal es, con folo 
l lamaraS. Laurencio Efpaiíol , y no 
por auerfe querido reportar, como lo 
faena e í l e moderno, í iguicdo lafuer-
ca de fu imaginac ión . 

T a m b i é n 
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Tan- b i 3n lo es,el I n d í d o , q alega y 
a ñ a d e , d c a a e r í e hallado en tiempo dé 

mayores,a]os dos cauos5de los dos 
pilares grandes de la capilla mayor 

4. Conjo del templo dcValencia, queeftauan 
éUra, de ¿ c r c l l e a e j Jas imagines de S^n V i a -
tícoSano cénccy Laurccio-, defdé la mifma c5-

cjuiPuij como figuras de dos patrones 
ci la ciudad: el vnojporaner nacido en 
ena,y el o t r o por auer padecido en la 
mifma. Y porq parece, q prefupone, 
q ay alguna m e m o r i a que lo dize.ad-
.uierto}que no ay íino íú buen deírco, 
que lo col ige. Y ñ la illacionfuera 
coní iderable , muchas ciudades po-
drianpretender por fuyos^a eftos ían-
tos: porque ordinariamente,fe r e t r a 
tan j u n t o S j d e re l íéue ,ò de pintura, el 
vno con fu rueda, y el otro cõ fus par-
ri!Ias,porauer fido entrambos Efpa-
ñoles , y muy deudos, como lo léñala 

^ el antiquífsimo Breuiaro j manufcrU 
m ' 7' to de la ciudad dcValencia, que ale

ga eíte moderno. Y l i en aquellos t ié -
p o S j e n í u ciudad , tuuieran al Tanto por 
luyo,no lo callara eí te Breuiaro,y an-
fi fe deuenarguir, por noueleros j los 
que introduxeron efta platica. N i de 

linagede llamar aquel Breuiario,aSan VicentCi 
5. Vicete, deudo de San Laurencio, colija Efco-
na fue de lanci, que ios padres de San Vicente, 
Valeda, y toda fu profapia y linage, eran dela 

ciudad de Valenciaj y que por cílb l o 
lleno el tyrai io, a martyr izarlo en aq-
l ia dichofa ciudad, para amedrentar 
la, concalefpeclaculo. A r t o donayrc* 

jínulli .^ Ucua el Maeftro Fray Francifco D i a -
wp' godefta opinion , y lu conjectura, y 

tuno r azón , en defagradarfe tanto , de 
ella. Y y o tambic la tcgo ,pararemit ir 
me a eí te autor,y no caniarme en c ó -
tradezir , lo que a el,Je pareció tan 
mal fundado* 

Y porque efte re l ig io íb graue, pa
ra concluyr alguna prouabiüdad , al 
nacimiento de San Laurencio , fuera 
de Huefca i pretende, que no í e halla 
autor antiguo , que tal eferiua, y q u é 

eíTojquita mucho de fu fuerça a la tra-
dicicion,deauer nacido en ella : yo ¡é 
quiero acordar vn autor antiquifsi-
mojdecuva autoridad , no duda nin
guno de entrabes Coronillas Valen
cianos. Es Marco Maximo Ob i ípo de MarcS 
C a r a g ó ç a , tan anticuo, quefeomo el ^^ i1"0» 
mi imoJo afirma j conoció y t ra to , a gment. 7 
nuef t roglór iofo padre San Benito ^ y c¿ luc7C) 
fue muy familiar del Martyr S. Erine- Dextro j 
negildo,y fe halló en el Concilio,ter-> í-prooa— 
cero Toledano. Pues eílc autor dé dosporcl 
tan grande an t igüedad , en vnos ver- Mâeftro 
fos,que compuío,ai illuffcrc Mar ty r S. í?^^.0lZ 
Vicente , Arciaiano de íu propria 
Ig le í ia , dizc de e l , entre otras cyfas, 
que fue deudo de San Laurencio , y 
que encrambos íantos , t ienen vna mif
ma patria. En lõ qual maniheftamen-
te declara-, que San Laurencio fue d é Mzftô 
Jaciudadde Huefca : porque coní la , Maximoi 
que lo fue San Vicente,legan él Bre* ¿"h^i:^t-0 
uiario l lomano, que es lo que quita c.c^ ^ 
toda duda-.aunque ninguno la hapue- chidiaed 
í to , en quefueí ie de Valencia i antes n0 M í t u 
bien todos fus autoreslo conceden a 
Huefca. Los verlos ^ que hazenami 
propofito, dizen deita manera. 
Sanguis erat fms,i¡le potesLaurentius ignes 
Extinguerc de tqfiis artibus iliepotens. 
1 He tibi documenta ded i l , tUr:t mi candi 
Ipfeq; das alijs, efns in arte pares, 
lile parit~Rcm<£.purLe paris ipfe coronam-jç 
Pairia vtr iq; eadem, laurea, robar idem^i 

Demas deite autor tan antiguo, los 
Breuiarios de los Ot^ifpados de Aux , 
en Francia , y dfcHueíca, en Aragon, 
fon autores bien antiguos, y caUiica-
doSjquedizen con palabras expr citas, 
el nacimieto de í t e l an to , en la ciudad 
de Huefca, bienfamola por efte t i t u 
lo. T a m b i é n tengo fu mos Pontií iccs^ Romá* 
y entre ellos al Papa Gregorio X l l í . nos Pon-
deftenombre , que teitthca cxpreí la-
mente, y no por palabras enuncLui-
uas,que el nacimiento -le San Lau
rencio, fue en la ciudad de Huefca. 
Es vna bulla de í te PontihVc, fu data, 
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228 Hiíloria de S. luán de la Peña, 
en quinze de Febrero, del año de mil 
y .quinientos fetenta y cinco, y terce
ro de fu.Pótificadn-.defpachada y con
firmada por la de Clemente odauo, 
en fu añofeprimo>a ocho dias del mes 
deNouiembre , de mil y quinientos 
nouenta y ocho, en fauor de San luán 
de la Peña,) 'de la íantaIglef iadc Baí-
b.aílro^araaplicarles por ella,losfru-
tos, deiPriorato dcLarraga,c¡ antigua
mente fue de Montaragon.Por dicha 
bulla , aplica también cierta porción, 
a la iglefia de nueílra Señora de Lo-
rec, edificada dentro el termino dela 
ciudad de Huefcaj y dizen entrambos 
fumos Poncific'es,que en ella nació S. 
Laurencio , y que en aquella Iglefia 
de L o r e t , fe coníeruan los hueííos de 
fus progenitores. Sus formales pala
bras fon Jas í iguicntcs: Similiter , *ut 
domus.Beatte Mctri¡£de Loreto,Hofcen,vn-
de Beatas Laurentius oriundus extiíi t , & 
m cuius Ecclejia, eiiss panntum hofja quie-

fiuTit, 
Replica-' Y porque los veftigios de la cafa de 
íe contra padres,en la qual fe tiene por cier 
Ffcolano t:05Clue nac^ el lauto, y de la Quinta, 
v fus reí- 0 g1';:lnja>dõde fe criò,yeftan los cuer-
pueftas. pos de Orencio ,y Paciencia fus pro-

gcnitores,fon tan concluyentes, que 
quitan toda duda. Los dichos dos au
tores Valencianos, fe han esforçado a 
darles alguna (alida; pero fi no reci
bo engaño, con muy gran violencia y 
fuerça. Efcolano dize,quedèfpues de 
auer nacido San Laurencio en Valen-
cia,fus padres,por a! gunap eríecucion 
contra los C lu i í l i anos , que huuo en 
aquellas partes,huvendo della, dexa-
ron a fu patria Valecia,y con entram
bos hijos Orccio y Laurençio,fe fue
ron a viuir a Huelca,donde murieron 
éneamente , y eílan alli enterrados. 

tomó ío del Obif-
á th Ma- po Guimaran,que también quilo pro

hijar cite íantü,afu patria,y fue el que 
boluiò a poner en platicarla opinion 
de aquellos tres autores, olbidada de 

ted. 

todos, y aun dé los mifmos naturales 
de Valencia, como l i nuncahuuiera 
falido a luz,pareciendoles,que no era 
Íuíto,honrai-fe,con gloria ageua) dize 
al contrario,que los padres de S.Lau
rencio, fueron naturales dela ciudad 
de Hueíca en Aragon , y que en ella 
tuuieron cafa, que agora es fu Igleí ia , 
pero, que por alguna perfecucion , la 
qual acertó a í c r , e n Valencia menos 
terrible y recia, que no en Huefca, y 
ful leyno , los hizo dexarfu patria, y 
venir al jardin de Valencia,donde les 
nacieron fus dos fantos hijos. Y o d i 
go, que eítas falidas, la vna encuentra 
a la otra,y pues no có t eñan ,me remi^ 
toa la ¡juerra, que ellas mifmas fe ha-
zen. Demas ,que eftos ancores, C O R 
tanta ficiiidad,mudan losfantos,y fus 
habitaciones,de Valencia a Huefca, y 
de Huefca a Valencia , como fi fuera 
mudarfe de vn barrio a otro, auiendo 
fefenta leguas de camino. La pr ime
ra falida, es imaginación de fu autor, 
que no laprueua jiafegunda , fe con-
tradize,con q los fantos mur ie rõ en la 
ciuidad de Huefca, y fe hallan fus fa-
grados cuerpos enterrados en el la , a 
media legua de la ciudad , en la p r o 
pria granja, y heredamiento ,que a l l i 
tenían. 

Concluyo efta materia, boluiendo 
adezi r ,q tengo ala nobil ifsimaciu
dad de Valencia, por tan bien colide-
rada, que no querrá , para celebrar f t i 
t i e r ra ,n iaprouare lde ícu ido ,que ha-
íta agora ha tcnido,en r econoce rá ef-
te fan to por fuyoj ni hazer lo q l a m u -
ger Paleltina, dequiedize laeferitu-
ra,q fe prohijó vn hijoageno, y quifo R^.J-f^-
prouar eõ vozes,q era madre del q n u 3* 
ca parió,haíta q Salomon,cõ p r u d ê t e 
induítriajiuanifeítò lamalicia.Biê nu -
dieiayodetenerme a p r o u a r / p u e í t r o 
gran Lenita Laurencio , lo engendro 
la ciudad de Huefca; pero releruolo 
paraalgun Sa lomõ,qcó buenaprude-
cia, deleubrael hurto, aunque hecho' 

fin 
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i in maliciadle los.que tan voluntaria
mente , pretenden , que San Lauren
cio , fue hijo de Valencia. Ya el do
ctor íayinc Pradas}aiuor Catalan 5en 

j y . T r a d a s ^ ' 1 ^ 0 ^e â adoración de las imagt-
hb.de cáo- nes5àduierte3en que eftuup el engaííp 
raL imag. de los primeros inuentores defta opi

nion. Huuo j dize, vn pueblo junto a 
En que la ciudad de Hueica,llamado Valcn-

í o Sar Ç0Í1 í ClUe la Alquería, ò Granja, 
los prime ^Qncic oy ĉ confer ua la cafa, que tu -
ros, que ^ w o n , San Orando, y SantaPacien-
dixeron, cia, y en elia,fus benditos cuerpos)en 
que Vale- cuyo nombre y femejança, con el de 
cia era la Valencia, facilmente tropezaron los 
patria de primeros , que a San Laurencio tu-
S.Laurqn uieron por Valenciano. Verdad es, 

que en los Geógrafos , que ha vifto 
; cL curiofo Efcolano , no fe halla tal 

pueblo j y no es mucho , pues los que 
fueron tan p e q u e ñ o s , no fe pulie
ron en Geografias ? Peroaííade , que 
n o fe compadece, quando lo huuicra, 
con enfeñar oy en día en Huefca, la 
cafa de S. Lauréelo,y laque fue de fus 
padres.Digo,que bien fe compadece, 
y conciertan entrambas cofas:porquc 
demás de la cafa , que fe mueftra den
tro de la ciudad , también fe haze pu
blica oftentacion, de otra, a media le
gua de la propriaj en que también v i -
u i a n l o s í a n t o s , con muy larga admi-
«iftracion de heredades.En eíla,eftaii 
fus cuerpos, y aqui feria el lugar de 
Va lençon ,quc alegaPradas.Y quan
do no aya anido tal pueblo, le impor
ta poco a Hucfca,pues tiene fu inten
ción tan bien prouada* Y yo también 
alego, por conjectura bien importan
te , para el mifmo intento; el auer go
zado cfta caía de San luán de la Peña , 
^adonde vino lalglefia de Huefca, 
çon fus Obifpos,quando fe perdió Ef-
paña) el Caliz en que confagrò C h r i -
fto, que es lo que me ha obligado,pa
ira diuertirme a efta difputa. Porque 
auiendolo embiado San Laurencio a 
EfpañaV claro es , que lo embiaria al 

r a g O H i 

Jugar de fu nacimiento; y la ciudad de 
Huefca, es tan vezinaa mi cafa , que 
con facilidad pudo venir a ella.,:eí]:a. 
preciofa reliquia, con las demás de 
aquella fan ta ígleíiaj y dezir, que, v i 
no aca.de Valencia, parece coladura. 
N o lopuede parcccr,mi cótradicion, 
aide ellos autores; pues demás , que 
Jos reconozco , fin emulación alguna^ 
por muy doctos'y zeloíbs,ellos conui-
dan al leclor, a examinar fus razones. 
Yo apoyo la tradición , y voz común 
tan fibida,ylo que eferiuiò S.Vicente 
Ferrer, honra y gloria de la ciudad de 
Valencia. Y es jufto , que el que ef-
criue femueftre,por Vnaparte, duro 
como vn diamante, a los que reílften, 
contefon, yporfia; y por otra , atra-
¿liuo , como imán ¿ para los que folo 
contradizen , por Íaber la verdad. 
PercuticntibusyVt adamas, defidenti'nis v t 4 . ... 
magues , dixo San Gregorio Nazian- funcMÍA¡t 
zeno , alabando a San Athanafio, que ^ 
vsò cieñe mifmo e í t i l lo , en fus ref-
pueftas. Y pienfo , que en cfta di ípu-
ta , ni he j excedido en lo primero, ni 
faltado a lo fegundo , con que dc-
uo quedar efeufado , y libre de ca
lumnia. 

Cap. L 1. T)e cjm como los que 
ymn ahelear corjra los Moros,fe •venim , 

- a encomendar, a San luán de la Peña^ 
en ejla- cneuct, y a los Santos, que 

efian en ella, y fe, hazian Ca-
ualleros de San luany 

antigualla no
table. 

'Skizl O con fi ft i a la dcuo-
cion defta cafa, en fo-
los los Reyes; p o r q u é 
ellos , con fu buen 
exemplo,obligauan a 
todos los demás,a que 
también fuellen pios, 

y deuotoSjCo en cite satuario:y como 
fino huuiera otra obra pía en fusR.éy-
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nos , aníi parece , que cargauan, y fe 
empleanan todos enefta. Quando los 
Reyes auian de partir a guerra contra 
Moros , primero venían a San luán 
de la Peña }a hazer , al fan to , alguna 
promeí la , y recibir labendecion del 
Abad, como vimos, quc la rec ib iò el 
Rey don Garci Iñiguez , partiendofe 
para lacuuhddcPamplona,y cófta de 
muchosotros,que también hizierõ lo 
mifmo. Las mas donaciones, y aun 
generalmente todas, de villas y luga
res , en fauor deí le monafterio , que 
ion en gran numero , las hizieron los 
llcyes,en cumplimiento de los votos, 
que tenían hechos, en cfta cala; íi les 
daua Dios , las vitorias, que prcten-
dian , al tiempo que fáüan della, pa
ra hazer guerra a los Moros. Parala 
conquifta de Hucíca , ya veremos,co-
mo el Key don Sancho Ramirez, h i 
zo aqui fu voto, en forma muy folem-
ne , y el cumplimiento de el , por fu 
hijo el Rey don Pedro, reconocien
do la v i to r ia , que alcanço tan fcñala-
da, por laintercefsion del Bapti í la , y 
promeífa , que fu padre hizo en cfta 
fantacucua. Monzon fe conqui í lò cu 
fuerça de otro femejante. Las villas 
de Taufte, Ayerbe,Luna, Bolea,Lue-
fia, y Saluatierra , con otras muchas, 
las reconocen los Reyes, como pren
das anidas, por medio defte fantua-
rio j en fuerça de diferentes promef-
fas, que hizieron en el. Y por cíleref-
peto , le dieron tan grandes hazien-
das en ellas, como lo diré, efpecifica-
mente,de cadavna * en fu lugar mas 
próprio. Deaqu i fa l iò don Garci X i -
menez, para la conquifta de Aynfa, 
primera emprefla deíte Reyno;el p r i 
mer Garci Iñíguez , para la primera 
conquifta de Pamplona ; el Conde 
don Aznar, para la de laca, y general
mente todos aquellos antiguos Prin
cipes , confiados en laintercefsion de 
eita cafo, fatieron de eíla , para todas 
fus jornadas. Los ricos hombres, Ca-

ualleros, y foldados, yuan contentos, 
a poner fus vidas, en notorio pel igro, 
viniendo primero a San luán de l a 
Peña , a ofrecerceal SantOjCou fus ha-
ziendas., íi morían íin hijos, y a que fe 
les íeñalafe fe pukura , dentro áef ta 
fanta cueua, antes departirle , con la. 
bendición del Abad. L legó afer e í l a 
bendición tan eftimada, en aquellos 
tiempos , que fe daua , con ceremo
nias tan denotas y graues,como fi fue
ra la profefsion de vn Monge -, an t i 
gualla , muy digna de íer fabida y ad-
uertida. Los que aníl fe bendec ían , CamPe-
para yr ala guerra,fe llamauan Caua- tos <kS. 
llerosdeSan l u á n , y gozauan defte 
t i tulo en nueftro Reyno , y ellos con uo aíHi" 
voto, exprellò fe ofrecían a ferio, de- ^ ^ g ^ 
lantc del altar de San luán Bautifta, 
y en prefencia del Abád y Monges del 
Conuento. D e fuerte, que mucho an
tes que tuuieíTe pr incipio, el iíluffcrc 
t i tulo de Caualleros de San l u á n , tan 
honrados , y refpetados en todo e l 
mundo, fe halla ya, en mi cafa,el m i f 
mo apellido. N o pretendo dczir, que 
della tuuo origen,aquel tangrandio-
fo inftitutoj pero precedió aqni,algii-
nafemejançadefure l ig ion,profe í ian-
dofe con particular voto , dentro de 
efta fanta cueua, a nombre dcfCaiu-
lleros de San luán .El que hazia feme
jante voto , para el efeto delta Caua-
ileria (blafon de la milicia de aquel 
tiempo) entregaua luego fu perfona, 
y todos fus bienes,para defpuesde fus 
dias, en fauor defte monaíi,crio ,para 
en cafo, que murieí le fin hijos, de l e 
gitimo matrimonio. Eftofehazia co 
car ta publica, la qual leya,el que p ro -
feí laua, en alta voz, púefto de r o d U 
Has delate del altar de San luán Bau-
tifta, y defpues befándola, la dexaua 
fobreel , y comauala de allí el Abad* 
o el que prefidia en fu nombre , y fe 
haziaacto de, fu admifsion , con ben
diciones , y ceremonias fantas de la 
Iglefu, con 10 qual quedaua Cauallc-
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'ro profeiío de San luán de la Pena. 
Coníla ddbancigual ia , e n t r e o í r o s 
in f tmncmos , por vna carra de dona
ción hecha, para dicho efeto, por tres 
hermanos, llamados, don Pedro, don 
Mayajo, y don Eneco Fortun'ionesj 
loscjuales defpues de auer referido, 
como vinieron a eíl;a real caía, y fe 
preíentaron delate del Abad don X i -
meno , y de los demás Seniores del 
Conuento , deejuicn fueron recihi
elos benignamente j y a cjuien pidie
ron muy agradados de fu buena re
ligion,que losacogieílen en ella,y en 
fu compañía, como auian recibido a 
fu abuelo , Senior Or io l Enccones, y 
a fu padre Senior Fortun Or ic l . Re
fieren anfi mifmo,quc el Abad yMon-
¿jes los recibiet-on, con gran caridad, 
admitiendo! os para fer , como vno de 
cl 1 os. Vt effemusjícut v?nis ex as. Y aña -
den luego,las palabras de fu profefsio 
y voto Etnos faámusnos, & dcuotámn^ 
mSyCaudleros, & homines de Deo,& de 
Joanne,Jicutft-ccrunt paires nojlrifitprafcri 

pti . Y nofotros nos hazenios, y vota
mos,fer Gaualleros,y hõbres de Dios 
y de S. Iii'an , como también lohizie-
r>ón,y votaro, nueítros padres y abue-' 
los, de parte de arriba eí'critos v nom
brados. Y nos plaze áñadcii,iucgo i n -
mediatemcnte ,dar y confirmar , por 
las almas de nueítros padres ; y nue-
íl:ras,aDios,y ai bienauenturado pre-'' 
curfor de Chriil:o,y al Abad Xinieno 
y fus Monges nueítros hermanos, to 
das aquel las heredades y bienes, que 
los dichos nueítros padres y abuelos j 
dieron ; en el dia de fu voto, y en la 
forma,que ellos lo confignaron,quan-
do fe entregaron en efta cafa, en ma-. 
nos de fu Airad (y como eftà dicho íc 
hiz ièron Gatialle^os delia) es a íaber, 
quedu ran t c i i ue í t r a s vidas,haremos, 
memoria por nueítros fínados,tres ve 
zes cu cada vn año,dando en aquellos. 
dias,a los M ò g e s nueítros hermanos,. 
todo lo üeccílario, legü iacoíhuiibre^ 

en pan,vino,pezes, y piniícntá : y con, 
elfo podamos poííecr nueftras hazie-
daSjV dexar aquellas, a nueítros hijos. . 
tan folamente,que fueren procreados-
de legitimo matrimonio. Y íi aconte
ciere m o r i r iln ellos,en tal caío,legua 
lo determinaron,)' prometieron nue--
ftros padresqiromctcmos tambic no-
íotros,queremos,y nus plaze, que to
da nucítra vniucrlàl herencia, poileí- i 
h o n e s, p a! a c i o s, v i 11 a s, c a m p o s y v i u a s,: 
lean de S. íuan , y de nueítros herma
nos los -MongcSíquc liruen a DiosjCii, 
íu mon 'áílcriojíin cótradicton de rhu-
gun deudo nueítro. Y f¡ ahumo dellos 
quiíierc contradezir,eít 'e nueítro do-
natiuoj deílruyalo Dios omnipotetc, 
en c i ta vida,y en la otra fea hecho ex-
traneojVpriuado d'l céíorcio deDios, 
y de íus heles,y fu parte y porcíomCf? 
iyi¿bolo>& Ange l i sCM?¡ luda tradilorCy 
& Cayfha, & Herede, & Poníio P i lato, & 
cum (¡Mnihiis üvpijs in inferno infenori-per 

Jlccida cuntía, AJMH.Coneluyen íu acto 
(lo que también concluye y cierra m i 
intento ) íinnadoíe todos en efuizic-
do , que anh lo firman , y con íus p ró 
prias manoSjpor.cnaquella carta , ío-
bre el. venerable altar de S. luán l iau-
ti[la,aquie fe ofrece. Y íi b i en fccõ í i -
defa, es puntuaimeiuc, la ceremonia ,, 
fama , que fie haze en la prof cisión de 
vn Monge. Nos igitur rres jr.Ures, i deft 
linceo Vortunionis, érPeiro, &Màyayot 
iftxm cariamtonfirtmndo hudAmas¡,0"pro , 
prijs manibusJiibjmffirmjMq; ir, vimra-
bÚi altari Dei mmipo. e, ¡s,dique ¿V.?// 
eurfons Qhr'fti Io¿nm,ofjmmu}\ \ ' luego 
el Abad don Ximcuo, dize, que con
firma y aprucua, cita carca, que aque
llos tres Cauaíleros ponen íhbre el al-

todo lo o n t c n i d o en ella. Eco 
tar , y 
Eximinus gratta Dei £\Li¿ Sancíi loan-
nisjjlarn cariam laudo ú" covügKO. Y mas 
adelante la.firman todos coa elAb--
bad. Su data en lacra , de mil ciento 
cincuenta , y vno , que es en el año 
de mi l ciento , y treze , reynando 
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el Rey don Alp nfo en Aragon, Pam
plona, y Naxcva-jyanade, & fuper Ça-

Caualle- ragoça .En cfta palabra íc í ign i f í cabié 
ros de S. ¿laro,c]ue ei Rey eftauaen aquel año , 
luá.en la fobre Çaragoça,para lacaria de poder 
cóquuti ¿c jos jvioros, aunque pallaron algu-
de Ura- nGSi hafta i iaZerfedueúodel ía . Y anfi 
^0^a, eftus Cauallero.s,pues coníieí làn en el 

aclo, que yuan a la guerra, parece lla
no, que partieran , para la de aquella 
ciudad , y fe hallarían enfuconquifta. 
Pix-uiriiendoíepara el cafo , fe hizic-
ron primero hermanos y Caualleros 
de S. luaujfegun la coÜubre de aque
llos tiempos. Conferuafe eftc inítru-
mento en laligarza 13. numero 17. 
> Coníírmafc cambícn lamiíma anti

gualla , por dos priuilcgios del Rey 
don Sancho R a m i r e z , padre de don 
A ionio,que entrambos íe hallaran en 
los Comentarios de Blancas, aunque 

En !a vi- ;U¡ifcl-cntcpropoíico.Hndios coníir-
da de do cj p 1t:(K|.,s jas c0jaS caíri 
Saního • 11 u 
Ramírez tluc aUía en ella,en aquellos tiempos, 

y dcfpues dé auer dicho , que confir
ma todas las donaciones, hechas p o í 
los ReyCs íus antepagados,las gracias, 
de los Obifpos, y c o n e c í s i o n e s de fu
mos Pontífices i añade , que también 
eftablece y confirma , Canulaijeuinuc-
ftiturasminum. Q u e fue, dezir , conhr-
mo las cartas,y creac ión de milites, ò 
Caualleros, con rodas las donaciones, 
que ellos , ò qualc íquiere otros hom
bres ò mugeres, hltuicrcn hecho en 
faúor de San luán de la Peña. Donde 
fe hade ponderarjque la palabra im¿-
yí(f»ra,propnamente,fegun drecho ci-
u i l , íigriiiica la creac ión , ò nueuo ti-
tulo.que íe da de alguna coía ,con par-
tícuiar ceremoniaconí iderable ygra-
uc: como la colación de vn beneficio, 
poniéndole en la cabeça, del que fe 
crea beneficiado, vn bonete; la crea
ción de vn do&or , pon iéndo le el pa
drino , el anillo en el dedo , y la borla 
en la cabeça : laenueftidura , ó crea
ción de vn Ciuailero, d á n d o l e , la ef-

pada , ó otro inftrumento de la mi l i i 
cia en la mano, co que queda odorna-
do , y compuef ío , para yr a la guerra. 
Y elfo también fignifca, el verbo tn-
uejltre J o m i f i n o , queo^^e^fegun a-
quello de P l ín io , Publicas porticusinHe- LlL'r' 5 í-

Jliuitpiâura. Y tengo por muy courtan- 7' 
te , que también ella hermandad , y 
Caualleria, que fe dan a en mi cafa en 
aquellos t iempos, era con adorno de 
C r u z , y que eíta era la de I ñ i g o A r i -
í la , que es en la mifma forma, que 
la llenan los illuftres Caualleros de 
San luán. L a conjectura, q u è p a r a e f -
to me l lena, es hallar eftas Cruzes de 
Comendador, muy bien granadas de 
rellene , en los antiquifsimos fepul-
Cros de aquellos tiempos,.•cuyo edifi
cio , como tengo dicho , fe hizo todo 
junto,para los ricos hombres y C a u a 
lleros , y confia, que antes del año de 
mi!, por inlcripciones, que fe halla en 
el.,Verdad es, que también fe halla,la 
otraformade C r u z , q fe aplica a G a r -
ci X i m e n e z , en algunos comparti^ 
micntos, pero pues no ay otras armas 
ni blafones, en tan grande edificio de 
fepulcros, indicio es,y no leue; que la 
iní ignia y adorno de í los Caualleros, 
y fu milicia, eran Cruzes , que rec i -
bian en mi cafa, con la profefsion de 
ella. 

Cap. L 1 / . E n que fe concluye 
la antigualla del capitulo precedente, ' 

O n í o r m e a la anti
gualla j que acabo de 
eferiuir en el capitu
lo precedente, fe en
tienden ; granmulci-
tud de pr íu i l eg io s de 

. . c í l earch iuoj que eíla. ' 
bien confuíos , y con ef íe pre íu; ;ue í to , 
ñ o tienen duda. En.cllos, diferentes 
per íonas ,Caual l eros v ricos hombres 
de aquellos l ig ios ,ha¿ iendo íus dona
ciones.a elle monafterio,, c o n n d i a í j , 

que 
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'quela razón, qlos obliga a hazedas, 
es por auer íe entregado afán luán de 
•la P e ñ a ^ fcrprofcííbs cníu-czía .Quji 
tradidime,i>e¡ quiatradidimas mfotiflo loâ* 
»i.En otros dizen^w/* mmouacham^ot 
que me hizè monge 5 y fon perfonas 
cafadas, q juntamente con fus muge-
res y hijos,otorgan los actos-. Algunas 
feñoras viudas rentregan fus hazien-
das en cumplimicto dé lo que prome
tieron fus maridoSjquando fe hiziero 
monges:como dona Vrracamucrerde 
oenior,nion.ge Ximcno,c]ue entrega 
dociertas heredades en Fileradizc: 
Senior mnge semenonis^to Se nitre guando fs 
moncLchauit in fanão loanne de Pinna.dejlina-
uit totasfuas & meas honores, Y no fe pue
de entender,que verdaderamente hu 
uieíle íido monge: porq firma el acto, 
vn hijo de entrambos, anido dcfpucs 
de Ja dicha mongia,y con cíTa atende-
cia,haze libre donación de aquella 
heredad en Pilera, con prefupucfto q 
í¡ huniera muerto fin hijos,toda la de-
mas hazienda,recayera enfanluaiijcn 
fuerça de la dicha promeffa.En la era, 
también i i77 .D6Maícaron haze cier 
to donatiuo a eft a cafa , y confieífa, q 
es en el año fegundo clcípues qfe h i 
zo monge en eífce monafteno,y en pre 
fencià de los monges del, de don íua 
Abad,y de don Blaíco de Pomar teftí 
go , y que en ello hizo lo mifrao que 
auia hecho fu padre. Y tiipoco fe pue
de entender,que profefsô verdadera 
religion ; porque luego añade q íino 
tuuierc hijo de legitimo matrimonio, 
lean todos fus bienes de S. luán , Erfi 
filtum non habueto de legitimo conmngio.ftnt de 
fanâo loauue.Y generalmente,todos ef 
tos caualleros,en fus teftamentos,de-
xan para el conuento de S. luán,fus ar 
mas y cauallos,las aceiliilas en q fu ere 
traydos fus cuerpos, y fu Señera pro--
pria,q a lo q yo entiendo , es la infig-
nia ò pendón dé fu milicia,en teftimó 
rdo de la caualleria que digo. 

Y aun las mugeres deílos aníí pro 

feíTos en mi caía , también fe hazian ADCÜÍ/S 
ancillas de S.luán,con particulares ce de S. luí» 
remonias y voto , como coníla por al- Ŝ11̂ * 
gunos actos,q fe conferuan en elle ,ar- 'ílca' 
chino, y entre otros,por laprotefsioñ 
de vna doña Toda,que dize deíla ma
nera. Ego dera Tota fie ojjero & dono corpus 
rneumHeo & Janfío loannt, in una mea,yt 
fim ancilla Janc'ti luannis, •&pojl ohitum mefi 
m f i t 1bifepditf.n1 corpus meum, Su data en 
la era, 1149. Promete dar àl monaí te-
rio fu hazienda en falta tie hi jos,y dar 
vna comida en cada vn año a fus her-
majiòs los monges,como le há referi
do d é l o s caualieros , don Iñigo , don 
Pedro,y don Mayavo. En ia era tam
bién de 1143. le hallan dos otras pro-
fefsiones la vna de doria Larco, hija 
del feñor don Ximeno Ximenoncs, v 
la otra de doña Lupa hermana dela 
mifma.Entrambas ofrecen y cada vna 
de por íí,al monaíterro de fantaMaria 
de Arrafu! -, que viuirah en el debajo 
la obcdienciadel Abad de ían íuau dé 
la Peña,y ponen fu cédula f ibre el al
tar mayor del faino Precurf >r. £.-/;?c 

Jacio mprafernia V.Santiij ofbbatis & E.vi-
mini Prions & aliorvm monachorttm adfijl^n-
tium. Et hituc cartam msr.'.t propria fu per aira» 
re S. [oamispono, & ab hodierno die jupr.idi -
ttíítn monufierium per manuw S. loánr.is¡ufn-
ptOi<& cjuanditf ei placuc'rit , fub nomine obe-
dientiíe tbi yichtare yola. También en la 
ligarça 14.en el numero 31.hallo otro 
acto de profefsion de doña Oria , con 
t i tu lo de ancilla de S. luán, hecha en 
lueues fantOjdel año 1199. y que pro
mete vnos molinos, para la er . ícrme-
ria defte monaiterio.Y íi tan ío lame-
te hallara, con eíbe t i tulo de ancillas 
de S.luán,mugeres viudas y dozcílasi 
creyerajque eran monjas, c^n to rmé 
a la coftumbre antigua de Eipaña,y de 
'otrasProüincias-.pues íc íabe que auia 
infinitas monjas', en íus cafas ó en las 
de fus padres,que no yiuian en comu
nidad , fino q tan íb lamenté daüan là 
obediencia a vn Prelado , y {alian dé 

P i 
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fus caías.Pero como rabien hallo mu-
geres cafadas en efta manera de pro-
fefsion y ticnlo de ancillasdeS. í i ian, 
me coníirmo, en q eran de laherman 
dad,y cauaileria q voy diziendo. Y a 
lo c] íccoll ige de fus profefsiones , no 
fueron verdaderas monjas, fino a la 
t racalle aquc 1 i as n ob 1 es R.oman as,! 1 a 
inadas de la torre naeua,de las quales 

De regul. dize el docto Azpelicueta; Qr̂ e oblare 
tom, i.nu. Tarris noiucfpeculomm devrbedicuntur: 
1 ÍJ. fe, non ftwiato habitafe offirunt monaflerio 

fantfi ftenediciijri manibus Prior is eiufde, 
non tamen adviusndum fecundam regida^ 
'vi voM'nt alî e morúales S. Benedicli.Jed fe 
cundam aiiipn modum viitsndi; qui licet fit 
àprobatus pro bono, ab ipfa fede Apojlolka, 
no;i tusmn pro regida nligionis ejfeêlim. Y 
ònlamiíina forma puntualniénLe,era 
laprofefsion de las mugeres principa
les de aquellos tiempos, q proíeí làua 
en ella cafa, el fer ancillas de S. luán . 
Annciue aliítinas vezes fe hallan con 
v o c o d e p o b r c z a y c a í t i d a d, d e m a s d e I 
dela obediencia; como también las 
nobles Romanas lo haze en dicha ca
fa de S. Benito ,fegun lo aduierté el 
mif.no Nauai-ro,y aísi z.nd.á.c:EJlo,quod 
inter dum v i ira id quod -/no dm We viuendi 
requirit, voixant voluntarle cajlitatem & 

^ pauprtatem.Qckc modo de viuirjy a lo 

5/7 ^ ü Q'-'c k cíHendeñ fus obi i paciones, b i -
///. de ¡MU 1 A 1 - r u r • 
momchorü Z0 d}C d<¡Ct0 var0U vn íinSular confe-
coiif.ó. jo ,al qual me remito. 

Pero boluiendoa la hermandad q 
aqui profeílauan Jas perfonas princi
pales de aquellos {¡gÍos,en orden ate 
nerpor fu amparo ai íanto Baprifta.pa 
ra los buenos fucelfos de la miiiciajfe 

| halla,q venian a efta caía a profeíiarla 
yen peregrinación j aun de partes bie 
remotas deílos Reynos.Por vna pere 
grinacioi^que hizo vn Principe llama 
do do Garcia deíde cl Rey no de M ur
eia , íucedio la cranflacion del cuerpo 
de S. Indalcfio , como defpues vere
mos, b.n la eferitura autentica d efta 
rraiiílacioijjíc aduierté dos vezes,que 

el dicho Principe agradado de la'rcH-» 
gion y grandeza deite monaí le r io , fe 
en t regó a el, con fu hazienda en ma
nos del Abad don Saucho;que.fue pro 
fefíàr,Ia hermandad y caualleria,q t é -
go dicha. Confta también poi* artas 
eícrituras,q el Conde Centullo dcBi 
gorra,vino muchas vezes á eíla caía,y 
fe mandó enterrar en ella, como her
mano de la mifma , y le dio grandes 
poílefüiones y vafiailos ,en fu tierra, 
dentro de Fr.icia, como refultatodo, 
por eferituras autenticas, q he viíi:o 
en d l c archiuo, en las quales es nota
ble la dcuocion , y afecto q defeubre 
efíe Princ!pe,a eftafanta cueua. Y ge 
neralmente , en todas las donaciones 
antiguas, aníi delveyes,como de Ca-
ualleros particulares, entra el ado¿ 
con atendenciade lo que eferiuiò el 
P fa 1 m i ft a: V one le & reddite Dno vejlro. 
Prefuponiendo, q aquellas fus dona
ciones,fon en cumplimiento de votos 
hechos al fan to, para q los fauorecief-
fe con Dios,en las necefsidades de a-
quellosticpoSjC] todas eran cocernie-
tes a guerras con los Moros .F ina lmá-
te en tiempo dei Rey don Pedro el I . 
entre otras quejas q por parte defte 
mona í t e r io / c le reprefentaron al Pa
ga Vrbano, contra el Obifpo de lacai 
fue vna, que prohibía a los feculares, 
deíte Reyno,q no fehizieíTen conuer 
fos de S.íuan de la Peña ,q es la herma 
dad y cáLialleria q digo. Y el Papa,en BrenesA-
razó deíto,folicitadü del mifmo Rey, poftoli-
defpacKò dos breues Apoítol icos. Él eos no ca
vilo es de bien grane reprehenfion,có b|eS > Cíl 
tra el Obifpo don Pedro, mandando- c?i>r'?b.a" 
Je con refolucion , q ni prohiba a los ¡ j ^ j j 
f e c u l a r e s q f e h a g a n c o n u e r í b s d e í a n " * 
luán d,e laPenajni tampoco impida el 
enterrarfe en el cimenterio deíta ca-
ía,a los q huuieren efeogido fu fepul ' 
cura en ella.El fegundo es,a todos los 
Arçobifpos^Obifpos, Proceres y Ca-
Lialíeros de Efpaña, prcfuponiend.o,q 
era muy notorio en toda ella , que el 

monaf-



monctítcrio de S. luán de la Péña , de 
tiempos mas antiguos , c íhua debajo 
la procccion, inmediata de la fede À -
poftolica.y quedenueuofehallaua,la 
Jgleíia liomajia^bligada a defender
lo y ampararlo, por auerfe mandado 
enterrar en cl,el deuotifsimo Rey dó 
Sancho Ramirez, hijo tan obediente 
de la íilla de S.Pedro.Por tanto^xor 
u,conuida,y ruega,a todos los fobre-
dichos,para q por fu amor,y el que fe 
deue a tan noble Rey , yreueirencia a 
la íede Apoftolica, amen , honren y 
defiendan,al dicho monafterio. Con
cede 1 u ego indul gencia pl en aria^y re • 
mifsion de todos fus pecados, a qual-
quiere q fe empleare , en fauorecer a 
eíla cafa,con donación de algunos bie 
nesjeon confejo,ò GÕ palabras, en or
den a fu defenfa. Y anli mifmo, coce-
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dela propria indulgencia y graciá.', a': 
todos ios contierí'os , aníi vinos como-' 
difuntos,ò quede alli adelante, pro--
feflaren el citado de cóiierlos en ellaf 
y efta conueriion de feculares, era la-
hermandad y caualleria que digo, co
mo luego lo aduert i rè mas ci,vulplidá-
mente. 

Y porq deitou dos brcues Apoílólt 
eos,y contradicion de 10)Obilpos)re-'-
iiilta legitima probanca de lo q tengo 
dicho, anlireípeto de las hermanda
des y cauallerias de fan luán , que en
tonces auia, como dela gran deuocio 
que todos tenían a fepuitarfe dentro 
defta cueua; pondré aqui el primero 
de dichos brcues , q dize entrambas 
cofas,y es del tenor íiguicnte, el qual 
feconferua en íal igarça 2. de í l ea r -
chiüo,y ÉS fu numero n . 

V R B A N V S EpifcojMfertmferUorumVei^veíterabitifratriPetro 1'acevfi'Epifco~ E l Obif-
po yfalutem & Apojlolicam benedi&imem.Cum rnonajUde religmips in religi'ojo dm. 

auia fido Jlro,ruânr.eniafiifcepcrió,miramurpliirimum^quodeiufdemrcligio?m 'viresplurimum ad~ 
rriógc d3 uerjem.Quterkurenim venerabilüfil'm-nqflerÁbbasfancli loamüin Pinna, quodipjias 
l i p c ñ ^ 0̂Clĉ memer̂ my'7Jĉ emen̂ er vnpugneSyife' abeo viras reirabiufdtadans;qiwdquampraue 

facial¡etiamf.ecularibus potes kgibusyinformariyqiufant'tk Canobijs conjonatcs ycxtrtímaó) 
deficientium volúntate.'s, ratas haberi conftitumt. Diceris etiam dciwios n.onajhrio viros, 
praua illin-c fuaj¡me,retrahere,dequibm magnopere metmndtm eji, nefccwdam Apojldi 
diffium,damnationem incurrant,quia primam Jidem irritam fecerunt. 'i uaigitur diicFlio-
neniylitempriefentibus admonemus,atq;prcecipmvA,?ie vlíerhié quorufrdibeiji4afiom,locu 
ilJum,quífub beati Petri iure,Jf¡ecialiter contineturyhuiufmodi lexationilus ÚLJM iga ; KCC 
à conuerfione deuotos,nec acçmiterio mortuos,vlterimntrahi¡ atiam.Supcr dttt imeto etia, 
quodper huiufmodi ocafiones,monafterio iüatum efí,aut iufiitiam integram, aui comenien-
tem concordiam,fupradi£lo Abbati prdC'pimm exhiberi.ílli vero qui cor.tra votumfuimi-j 
a monafterio recejjcrmt, reddire omnino ad monaftenum, & votum fuiim adinpkriLj 
cogantur.Vatum-j. 

gran contradicion los Obifpos de la-
cajy el Sumo Pontií ice , lo defiende, 
anii en lavnacomoen la otra,La p r i 
mera es,que los feculares, con extra
ordinario afedo,procuraua enterrar-

Capitulo L I I I . D e l o que fe de-
ue aduertir en razón del breue del Papa 

Vrbanoy enfauor de los conuerfos 
deS.luan~j" 

'Onfta por el tenor deí le 
breue, la gran deuocion 
de los fieles, para co efte 
monafterio , en dos cofas 
particulares de aquel t iê-

po^refpeto delas quales, le hizieron 

fedentro defta faina cueua. A losObif LosObif 
, a , r - . pos 1 men 

pos,lespareciaco exceiio iarrequcci» taronim-
deftos entierros,y cj los preucman có pedir , fta 
voto exprelfo, en la hermandad y ca- deuoció. 
ualleriajque voy diziendo. La fegun* 
da,que los mifmos feculares, íe íiazia 

aqui ,. 
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aqui cQtiucrfos de S. l u á n 4 c la Peña , 
y q con la contradifíion, y. vcxacioncs 
delObifpo don Pedro 3faltauan afu 
voto q hizieron en cíla cafa, fus fieles 
dcuotos..Por cílára^Ojiixueftra el S,u.-
mo.Pótifice grafcntimictO;, y mlída-al 
Übifp5?,q no impida, ni por í i , ni por: 
medio de terceras perfonas, q los de-
uòtós fe£ulares,íe haga conueríbs de 
S.íuanjcargandolc la confciccia, pues, 
por fu relpeco, muchos auian faltado ¡ 
a la Fe y. pro me! a que Kizieron en el-. 
te monaiterio. Manda también a los 
dichos conuerfos ,que por aque 11 a per 
fecucionjfcauiíiín aparcado ciella, que 
baeluan a cumplir el voto de lu con-
uerí ion.Y es claro,que no habla el Pa 
pa de los conuerfos regulares, los que 
o y dia fe llaman monges, ò frayles le
gos; porque demás que fulo los l l aml 
dcLU)tos,cõueríos,es muy cierto, que 
los Obifpos , ninguna cóntradicion 
pondrían ja eftamanera de conuerfos, 
n i es crcyblc que lapufieíTen.Porque 
fon verdaderos y propriamente r e l i -
giofos, y ninguna repugnancia hizie
ron a la religion de Ian Benito,q aqui 
fe profelíàua.Ni tampoco efta manera 
de conuerfos3huuierandexado el mo 
nafterio, como fupone el breue,, que 
lo auian hecho,los que manda boluer, 
para que cumplan fu vo to , qne es la 
promefa,que tenia hecha. Aun lo í ig-
nificael Papamas clareen el otro bre 
iie,porquc concediendo fus indulgen 
cias^todos los conueríbs ,que euton-
cesfe haliauan en cfla caía,ò en qual-
XjuieretiempOjhuuieíTe en dh,Omm-
i m conuerJisvil¡ic ¿rconuertendü, ; añade 
luego,quetambién concede la mifma 
indulgencia, a los q en el mifmo mo-
nafterio profeHaren la regular diíci-
pliuaj-prefoponiendo, q los conuerfos 
d f quien"guia hablado, no la profcílà -
uan; Èt in eadem eúam regulare propofitu 

: obfentantibm,fiue viuü fiyé'dtfunftu. De 
donde fe collige,con toda certeza, q 
por ellos c6uer íbs ,demi caiados qua-

lesaprucuacl Papa en eftos breucs, 
no entendió los que coforme al rigor; 
del drecho,fe llaman cõ cite nombre,: 
Porque fegun Panormitano,y el àoc-Tmm'm.in 
to Azpelicueta en el .ffonfejo referi- cap.vGcji, 
do ,el conuerfo redbe el habito,y p o . f j X ^ 
feflk la regla,como el monge,pero.pa- de 
ra feruir m e r a del choro.:Y los couer- ^ ¿ ¿ ^ Na„ 
los de mi c a f a , de quienes habíanlos atííT< conft 
breues,no profeílauan lareglaj fino q vhifup. 
ciuedadoíe en el mundo , votaua cier
ta obedkncia,a efte monafterio;dar-
le toda fu haziéda íi morían fin hijos, 
enterrarfe en fu cimenterio,mandan-
dofe traer a el,donde quiera que mu-
ricífen , y cierta obediencia al Abad, 
en las cofas concernientes afu mili tar 
inftituto.Verdad es,que í egü losmif -
mos autores, en efto fe diferencia los 
conuerfos, de los que tan folamente, 
fe llaman,í3¿/^i,ofrecidos al monafte-
rio:que aquellos mudan el habito j y 
prpfeííàn ia reglajy e í t o S j t a n folamen 
te fe ofrecen aíl próprios ,eon todafti 
hazienda:pero n i profcíían la regla , iú 
reciben el peculiar habito de aquella 
rél i gion. Oblatus mtem,quife &fuá per
petuo dona!;,fed nonprofitetur, nec fufeepit 
habitumord'mis. Según efto,parece que 
los feculares, q profeílauan la herman 
dad defta cafa , en aquellos tiempos,y 
la caualleria,que digo,no fe deuiália- , 
mar conuerfos deS. l u á n , fino oblati, 
ofrecidos, pues noprofe lTauaíaregía 
deíte monafterio , y podían cafarfe l i 
bremente. Refpondo,q el Papa los l i a 
ma conuerfos,porq realmente hazian 
mudaça de habito ,recibiedo la Cruz 
que tengo dicha->lo qual no hazen,los 
q tan folamente fe dizen, oblati, ofre
cidos. Y en conformidad defto , vee-
mos oydia,que la religion de caualle-
ros de fan Iuan,acoftumbra dar habi
to de Cruzes, a perfonas feculares, q 
n o pirofeíFan la regla, y fe puede cafar 
y caían,los quales íe llaman tambíen i 
conucrfos.Efte nombre les da expref-
famente el Papa Alexandro tercero, 

en vná 
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en vnabuila cuya copia Fè facicte, fe 
halla en cite archiuo,conccdida a Ro
gér io mae í t rode aquella m i l i c i a n a 
el ano de n 79 . y de fu Pontificado eí 

En la ii- vx^ciimo-.LMcosqmqjliberos & abfolutos 
gar. 16.n. a¿iconxerfioHem & adpauperU Chrijlifer-
I>" uiiium abjq;cmtradtflionefufcipendi^ii-

hilommus nobis comedimus facúltate. Pues 
en ella miíma íorma,de tiempos muy 
mas antiguos, fe llamauan en mi cafa, 
conueríbs de S.Iuan, los q recibían lá 
Cruz en ella, y prometían enterrarle 
dentro deíla cueua,ofreciéndole al s í 
to Bapdíla , para militar debajo de fu 
amparo y sobra. Permaneció defpues 
cica conueríion y fu caualleria por ble 
largos t íempos:porq en Jadiuiíiqn de 
menfas^q fe hizo por el Abad dóFe r 
nando en el ano de 1195. ay vn eftat:LI-
to,q no fe pueda dar el habito de mo -
ges,ni conueríos,iino en el dia de fan 
luán Bapt i í ta /mo en cafo q algún no
ble ò muy poderoío , quiíiere hazeríe.-
cõucifo,ò l i en el articulo de la muer 
te,fe pidiere, para coníuelo y fufra-. 
Cío. Y masade ante, en el año de n x i . 
ion teftigos de vn atfco , don luán de 
Oros cauallero vezino de Huefcajy 
don Gorbaran de Bcrgua cauallero 
deíla cafx de fan luán, como lo he vif-
to , en lal igarça34. . numero n . de í te 
archiuo. 

Obifpos Concluyo efta materia aduirtien-
íc haaiaa do , q p o r í e r tan grande la deuocion 
henuanos ¿efta íanta cueua, en aquellos tiepos, 

mo- j^fj-a los Obifpos,venian a ella,a pro^ 
naíterio. ^ [icrmandad.y vi.uir a fu íom-

bra.,coíno e o n í b del Obifpo don Sa
cho de laca , q fe recogió en efta cafa, 
y de don Pedro Obifpo de Nagera, 
parece por teftimonio autentico, que 
defde Caftüía fe vino a eñe monaí te-
r io , yprofefsò fu hermandad. Aníí lo 
dize el Rey don Sancho Ramirez en 
vnafentencia, que p ronunc ió , en fa-
uor de S. luán de la Pena,c5 tra el mo-
naílerio de S. Pedro de Cires, fobre 
cierta hazienda en Xauierre Martes, 

cuya data dize defta manera. Vuit fir-
fnatabtec ksreditas fa?iBo loamú, quinta 
nonas Mart i j infefiiuitatefitrtãoru Eme-
terij & Celedonij.Qupdiefitfcepit locum fuã 
ac focietaieminfanão lo.mne, dmsPetruí 
NajarenjííEp'fsopas. Bic pudieradezir, 
en tuerçadeiías palabras,que efteO-
bifpo^ verdaderamente fe hizo mon
ge, como lo han hecho muchos Obif
pos, tomando el habito de diterentes 
religiones, fegü lo prueua el maeítro Libro t .c i 
Diago , en lu l u í t o n a d e laProuincia S.ylib.j.de 
de Aragon , de la Orden de Predica- los Condes 
dores : pero contcntothe con dezir, q deãarttlo' 
prbfefsòla hermandad y conuerfion "acaP'10* 
defta caíh,eícogiendola paralii iepid-
tura,fegun el vio de las pcr íbnaspr in 
cipalcs de aquellos ligios. Y hallo que 
fue tan aficionado, a cite mona í l edo , 
q en la erade mil cieco treynta y vno» 
le dio juntamente con todos fus A r 
cedianos y Clérigos,defde el mayoral 
menor , la tercera parce de la villa de 
Age içana, junto al Cadillo de Naje-
ra,con fu ígle(ia,y muy grandes príui 
Jen ios con cila. Por no me alargar.no 
exibo cite acLj,q es bien notable, por 
que en el,encarece mucho la gran f m 
t idaddeí ta cala,)' llama al Abad Ayme 
rico, varou íatKÍfsimo,y a fus monges, 
per íonasqper íeucranan en vidaían-
fH'.Ojjirofacrofanclo aliarifmcii i oannis 
de ilia Pima>míT.on eiia & <uobiifanñiffi* 
mo AbbatiyAymerivo ó" omnibus ibidem in 
vitafanãaperfaterantibm.Hc viílo efte 
inftrumento en el folio 83. del l ibro 
Gót ico . 

Cap. L Í I J I . De la protección y 
gripar o con que defendieron losR eyes, la U-
bertad,bkr.esy haziendads S.Iuan dela 

Penny de impriullegio que para 
cjio le dieron notable^. 

»0 fe contentauan los Re
yes,deaquellos primeros 
ligios,llamados de la con-
quifta,con enriquezerde 
fu manojcfta fu Real cafa, 

dan-



2}8 HiftoriadeS. luandela Peña, 
dándole tantosbienes, en v i l las jg le-
íias,y'poflefsioncs,conio i rèaduirc ic-
doi fino qen orden a q u e í e hallaííc 
defendida, de t<v.]os fus contrarios, y 
no pc ree ie í le ía juíticia , a ¡nano de 
ellos,Icdieron particulares leyes,co-
cernienteSja fu buena coníeruacion y 
aereeentamicnto, demás de las gene
rales del Reyno.Para co los Obiípos 
de íaca,Huefca5y l>amplona(los qua-
les en diferentes ocadones j lnuieron 

• inuchojaliberalidad con q dentro de 
fus Obifpados,la enrique7.ian)fe opu-
ííeron tan de veras, a contradezirles, 
que en razón de procurar la libertad 
deí lcmónafter io,cmbiaron folemnes 
cnibaxadas, a los fumos PomiHces. 
C^iexaronfecon palabras muyfcnti-
das,dcl mal tratamiento,q le procura-
uan fus Obifpos(íi bien huno muchos 
q laenoblecieron y engrandecieron, 
como los miíuíos Reyes)de donde re-
fuliò, el dar los Papas tan grandes l i -

• bertades como tiene. Hiz ic ron ella 
caía , inmediata a la íede Apoílolica, 
muclio antes del breue de Vrbano, q 
acabo de referir , con breues de bien 
afperas rcpreheníioncSjCotra los mif-
mos O b i í p o s , q en aquellos tiempos, 
inquietauan efta caía,mouidos de ze-
Jos, que cuuieron a fu profperidad y 
ticreccntamiento , como lo iré aduir-
tiendo en fus ocafiones mas próprias. 
Veafe el gran priuilegio,referido por 

la Cmen, Blancas en íiis Comentarios, concedi 
Mag-pag. do por el Rey do'n Sancho Ramirez,q 
103' comiença , ob honorem, y con folo eíle, 

fe entendera la grande cíl imacion ,en 
qife'la tuuieron los fumos Pontífices 
y Reyes fus predeceírores .Entre otras 
cofas .notab]cs,dize el Rey, qauiafu-
plícadoal Papa Vrbano, para que con 
fuconfendmiento,concedieí le(como 
lo concedió) tal priuilegio,q el monaf 
terio de S.luán de la Peña,no pudief-
íe ícr ofendido de ningún contrario: 
ni de O b i í p o s , ni de Arçobifpos, ni 
Cardenales,ni de los Revés fusfucef-

El monaf 
ce r io de 
S. lúa tu
no priut-
¡egio de 
ecutfo a 
itoma, aü 
:n lascau 
as fécula 
es. 

fores,en cafo,que con mal Imperioso 
gouernalTen: y que para cofeguir ede 
intento , puedan libremente el Abad 
y monges,tener fus recuríos ,a la fede; 
Romana, no folo en los juyzios Ecie-
fjaftico^fmo también en los merame-
te i ecu ¡ares : Et priuikgium tale eidern^* 
loco confer re dignaretur^ quo ¿i raçacitatt^ 
rndonm honiinum,vel ab inuafione Epi/co-
prumynecnona frxiudiúo Cardimllurn/S' 
Arcbie¡n¡ccporum, feu udominaüone mala 

fucedan'mrnRegmi, loaos ifdem íutri }aut 
defendipf)u:& v t Abb&s eiufdem loci libe
re i p f e ^ fu i ad\fedemRomanam'inomni-
biiÃ canjís ó " iuditijs EcclefiaJlic'A velfxcu-
laribm,poffintfere'clamare. Por íe ref te 
vno de los mas notables priuilegios,q 
tiene efta cafa, lo imprimiré en tin de 
eftc primer l ibro.Véalo el lectonque 
íí bieafeaduierte.femejante priui le
gio,no le tiene comunidad alguna de 
eftc Reyno. Antes encaufas merame-
te feculares, jamas han permitido n i 
permiten los Rcycs,quefe decline fu 
jurifdicion,y mucho menos,que fe t é -
garecurfo della,ajuezcsEcleiiaílicos. 
P ê r o el Key don Sancho,como amaua 
cõ tan grande afe&d eíle monafterio, 
vino,en que tuuieíic recurfo al Roma 
no Ponnficc,aun en las canias fécula-
res: para mayor conferuaciondefus 
drechos.Refierodo q entonces fe c õ -
cedio , q lo q agora fe nos permite,ya 
fcque es diferente ^uan toa los juy
zios meramente feculares. En fuma, 
porque el i l luftr ifsimomonaílerio de 
Cluni,era el de mayores priuilegios, 
el mas libre y eífento de toda la re l i -
g ió de S.Benito,ordenara los Reyes, 
q ala traça de aquel, y conforme a fus 
J iber tades/ueífe libre y cíTcnto, efte 
fu Real,de S.Iuan de la Peña. 

Quantoalo tcporal,cuyahazienda Br? 
fuemucha ,pa raqe f t ano í epe rd i e í r e , heton d 
y ninguno fueíTe ofado 5 de poner las priujíe-
manos en ella, cafi todos los Reyes, gios,cofi 
hafta el Rey don layme, y fu hijo don 
Pedro^ algunos otros defpues r e c í - . f ^ ^ 0 3 

bieroia 

ue re-
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bierort debajo cíe fu amparo y falua 
guardia , tocios los bienes defta caía, 
como confta, por fus priuiiegios de 
cada vno. A los vafallos del monafte-
rio,folo por e'fte t i tulo , de q lo eran, 
(como parece en el priuilegio de q oy 
gozan los de fanta Cilia), fe los dieron 
de IníançoneSjlibrãdolos de toda í'er-
uidumbre coiitribucion y pecha:y ge 
neralmentea todos los pertenecicn-
teŝ a efta cafare lezdas, peages,y po-
tages.Ordenaron anfi mifmo, que los 

. ganados del monaíleriojpudieííen pa-
cerjpor todo el Reyno, en imbierno 
y verano, conlamifma libertad y eí-
íen3pcion,quelos fuyos próprios : fus 
prouiíioneSjbienes y azemilas,qtie no 
puedan fer e;(.iibargadas:a fus Iglelias, 
tjjeroii particulares priuilegios, para 
íjúei/i los rpalhcchores puelieifen fer 
lacados dellas,niaun llegarlosminif-
tros Reales a fus puertas,con muchos 
paflos , andando en pcfquifa dellos. 
Halla las perfonas de los mifmos m5 -
ges,ordenaron los Reyes, q gozaílen 
defta inmunidadique el malhechor,q 
llegaíle a tocar folo fu veíl ido,no pu -
dielfe fer ofendido, ni prefo; y el que 
ya lo eftaua, folo con pallar por t ier
ras de S.luán de la Peña , quedaua l i 
bre, en poniendo los pies en fu te r r i 
torio. Refpetodela jufticiaparticu
lar, con que atendieron aquellos Re-
Yes, alaconferuacion de los bienes 
ie l te monaí ler io ,quiero efcriuir,tres 
antiguallas bien notables , re íeruando 
laprouança de todo lo demás qacabo 
de fignifícar,para los demás l ibros.dõ 
de cada cofa deftas, t endrá fu lugar 
mas próprio-

Notable j ^ y don Sancho Ramirez^ten^ 
Priuilef" d íendo,a qalgunos fe atreuian, a vfur 
Sor de S PartoS biene' defta {l1 Real Cara,le e5 
Juan C ' ceclio vn priuilegio notable. Ordena 

Por eUq todos fus pleytos, en materia 
dehazienda fe auerigtten y juzguen 
dentro del mifmo monaí ler iojhazien 
do del, tribunal, y al Abad juez , o al 

própr io Rey en ciertos cafo is. Enfu
rna contiene , quatro cofas dignas de 
fer aduertidas.La primera, que í i el q 
ha de fer comienido , fuere villano, y 
del íe tiene queja, que vfurpa ò quic-. 
re vfurpar , al monaí ler io de S. luaiij 
algún campo,viña, ò hc'rcdad,.q vaya . í. ;-
citado,al ini ímo conuento, y jureajli Hierroétl 
fobre el altar del fanto , cerca de lo q f j ^ f y 
fe le hiziere cargojy tome deipiiesco [,¿> ¿g 
íus próprias manosjvn hierro, ahraft- verdad; 
do , el qual fea juvzio y prueuadc,1a ' 
verdad,!]' la dixo,ò min t ió ,en el jura
mento , que huuiere preí lado. Lo íe-
gundo , que íi los villanos,vafallos,de 
lan luán, tuuicren algún pleyto ,con 
los villanos del Rey , ò con fus mcri • 
nos ,ò coiiqualquiera Infançoude fu 
tierra , que como dichos fus vafallos 
de lRey ,Mer inos ,ò Iufançones,fefal
lían en fu capilla y cafa R eal, también 
los dichos vaíaíios de S. íuan , eu ios 
dichos pleytos,q runieren con otros, 
le íhlueny queden libres,en fupretc-
lion,jurando dentro de la Igleíia del 
dicho monaí ler io ,con la experiencia 
del hierro abralado.Atcndiedo, dize 
el Rey, que remite el juyzio de la vef 
dad,a eítaprueua;porc]ue 1c conftá, q 
muchos fehinchauan en eíla c¿)falcon 
efpiritu maligno,íi eran perjuros y te 
merarios en lo qucjui-auan.Lo terce 
ro , q ü el pretendiente de alguna h;í-
Zienda,ó heredad,contra el monátte , 
r io de S.Iuã,fueíle Inían^oii, ò de los 
poderofos de fu tierra, q cíla per íoha 
anfi califícdda,eíUuiiclie t)bligada,a i r 
juntamente con el Rey , al dicho me-
nafteriOjparaaueriguar fu prec tn í io : 
y queal l i , en preíencía del Rey y del 
Abad.y délos fei i :rcs de lliClauftro* 
jure,poniendo fu propria mano íobt e 
el altar del fanto BapuÜa. Y que li el 
Rey con los demás In tan cones, cono
ciere que ju ró fallo (prefupane la m i f 
ma experiencia del hierro caliente, y 
q por ella auia de refuítar el conoci
miento ) el Rey haga jui t icia del tal 

hombre. 
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JiombrCjComo le pareeicrc. Lo quar- dexarlo^, por ningunos otros, de fu 
to,y vitimomanda,que el monafterio tierra y Reyno. E l priui legio dizede 
dé fan luaiijtengay guarde,fus part i- efta manera, y fe coníeriía en el l ibro 
calares fueros y leyes, y que aquellos G ó t i c o , en el folio 18o. y en la ligarça 
no los dcxe, ni pueda fer compelido a 33x11 el numero 4; ' 

Priuilcr T K nomirie fanB f! & índiuiduç Tr in iMií ,Patm & FUiji&SpMfwfapãkHtec eft car, 
ç i o del 'jLtauiditidüfiiper honoremfan&i locrnnü de Pwna,quam mandauífikcrelEgo S m â i M 
ticy don gratiaDei RexAragGnenJium&PampilonenJiUm.Qujavidi mulloseiufdemloci, qütérefr^ 
lancho ttso^rimere ¿rimadcre resmonaftcrij.Etideo mando ó" iudico, vtjiaíiquió homo rujlicó* 
•Ramírez. vciuerit extrahere de monajlerio iUoyernvn am vineam, autaliquam hdrnditaiem^^ 

veniat adfanclum loánnem & iuret,fuper illud a l i a r e o j l q m m iurauerit accipiat fer-
rum calidummditiakm,fieM met viüanifacimt &> omnk terra.Similiter'Ó'fitilos villano^ 
fanfi i loannü habuevint ykito cum meñ villank^dcum meis Merinü, vel cum Infanció* 
nibus;Jicict meife faluartt in meafede,fie mando v t & iffefefaluentjnfedefanfti loavnis, 
per iúditialem ferrum.Etproindepono,& mando hoc iudif¿ium;quia mullifunt inflar¡,Jpi-
ritu maligno, quia, non timentperiurium de iure • & ideo quod iurauerit faluumfacial per 
firrum.Si quis vero aliquis de Infanzionilm, aut depoteflatibv.s 'voluerit extrahere de mo
najlerio illo, aliqim facúltate s áut hereditatcs, veniat ad fanclum loannefn cum Rege, 
ante Regem,& Abbatem de illo monajlerio, & ante omnes feniores de illa claujlra,iurctpro
pria manu fua,fuper illo alt are.Si autem cognotterit ipfe R ex, & ali/ Infanciones qmdper-
iuratus eJl,ipfeRex faciat indicium de illo.AdhuC mando vtfanffw loannes non laxeffuos 

foros, per nullum alium de mea ierra. Faff a caHa infanffo loanne in quadragefima, era 
millefsimacentuagefima decima fexta,in menfe-Martio,regnante 'Dominonojiro lefuChri* 

Jlo}&fubeius imperio,cgo SanBiusfilim Ranimiri Regis,regnante in Aragone,&m Pam-
pilona , & infuprarui, & in Rippacurtia, & EpifcopusG arfiafrater Regi sin laca , & 
Epifcopo Raimundo Dalmazin Rota, &fenior Santio Galindez, in Luar > &> feniot Lope 
G'arces in vno Cajlello, & fenior Santio Eortuniones in dejo. Sigttum SanBij Regis.E.t ego 
Petras Rex, laudo & confirmo hanc cartam,&manu propria fubfcribo,ego Aldefonfus law-
do & cofirmo hanc cartam iudiciale ,quam pater meus iufsit fieri,?!? propriamanufubfigno. 

Caf'tt. Z j V . D e l o que fe de ue 
àduertir,en razón del dicho priudegio, 

. y profigue el intento del 
precedente. 

L mifmo priiiilegiojCon 
el p rópr io tenor de pa
labras , r enouò mucho 
defpues el Rey don Pe
dro el 11, fu data en la-
ca>era m i l docientos, y 

eincüenta5y lo cofirmo íu hijo el Rey 
don Iayme,en el año mi l docientos y 
vey rite y quatro, fu data a ocho de los 
Idos de Mayo, en el meftrio monafte
rio deS.Iuan. Confer uafeefte inftru-
mentOjCn ía ligarza 33;.y fu-numero 5. 

D e fiierte,que es priui le^io concedi
do por dos Reyes, y confirmado por 
otros tres. Y es cofa notable , lo qpe 
aduierten entrambos Reyes , que lo 
conceden, que quando fe per juráuan 
lòs quellegauan, a teftificar el ..jura*-
mentOjCon el hierro ençendidò ,den-
tro defta cafa , eran luego atormenta- Los qaç 
dos, y los caftigauaDios vifiblemen- Jurauaa 
te,por medio del demonio, aviftade] falfoeran 
Rey, y de todo el pueblo.Por donde., aíori^n-
fegun efta coftumbre, que confta por t:1ados d.d 
in í t rumentos tanca l i f i cados^o fe de- ^?eni0 
ue tener por tan hablil la, y patraña, mc¡vlC' 
como algunos juzgan , lo que fedize 
vulgarmente en Caftillala vieja,que 
fe liazian juramentos folemnes, en el 

çerrojo 
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cerrojo ardiendo,dc Tanca Gadea,que 
era vna parroquia dedicada a í in ta A -
guedajy q a l i i juró el í i c y don A Ionio 
ei í e x t o , para purgar la íolpecha , de 
que no auia íido cania , de Ja muerte 
del Rey don Sancho,que murió íobre 

Libro 18. Çamora. Fulgoforefiere , q antigua-
CÍÍP-1* men te , í c vfaron artasinuenciones íe -

m e j a n t e s a efta^para deícubrir los cul 
pados. Entre otras j q íiendo aculada 
vnai-nuírer,de cuvo adulterio no auia 
bailante prouança,aunque era verda
dero, la mandaron entrar la mano en 
cierta agua fr ia , que cílaua dedicada, 
para prueua de juramentos,y q al pun 
to,que la pufo dent ro , íe le abrasó, de 

' la inifmamanera q íi cí tuuiera el agua 
Ari^teks ardiendo. Ar i s tó te lesaduicne , q hu-
libromira. uo v n a fuente en Sicilia,que era prue 
au^'t' ua páralos que auiaií de jurar de ca

lumnia en eita forma.Eícnuian prime 
r o todo el cafo, íobre que era la duda, 
en vna tablilla, con la rcípueíta del q 
juraua,!a qual arrojauan en elagua-jy 
íi el juramento in terpucí lo , era ver
dadero , nadaua la tablilla íobre el a-
gua:pero l i mentiroío)al punto fe hú-
dia debajo de!la,y el perjuro íe abra-
í a u a con fuego. Semejantes milagros 

S.jíugítfiu eferiue fan Aguftin ,que fucedianan-
epijto.137 tiguamente en Ñ o l a , donde eí tauael 

. etierpo de fan Feliz : y fan Grcírorio 
S.Gveeom r r , . r , , Jr n r 
bomi.^<5.re"ere l o m u m o j d e í o s íantos FroceU 
inEaang, ^0 Y Martiniano. Como rabien í e ex-

perimentauaucotra perjuros,los mi í -
mos malos fuccííbsjen e l fepulcro de 
S. Vicente de Auila,haíta q por razón 

Ley 6y. de d e l efcandalo,mando e l Rey Catholi-
Toio. co,q ningún juez lo confintieíre.Pcr-

mit ia Dios ellas cofas, en teftimonio 
del gran mal que haze el perjuro, y e l 
grande caítigo q merecei y anfi.no ay 
q marauilLirfe3dec| en aquellos t iem-
pos ,permit ie í ]ennueí l ros Reyes, fe-
mejantes experiencias,en eftacueua, 
para a u c r i g u a r fus verdades. Pero ya 
anfi e í t e , c o n i o los otros modos de aue 
r i g u a r l a s / o b r e naturalmentCjCO mu

cha razo eflan bedados por los Sumos 
Pó titic cs:como parece por la rcípueí
ta qu e d i o el Papa Eítcíano quinto , a 
Humberto Arçobifpo de Maguncia, 
coníukado labre eíle calo, !a qua! ba
ilará cl curiólo,en el Decreto ,C.HÍ. Z. Canfaq.^ 
qUíefi.4. cap. coíif:i!¡¡[fi:. Pero bokiien- cw.conjul-
doami propníito , entre las «.ios c íen- uijli. 
turas de entrambos primlegios, íolo 
ay eíla diierccia,que cite fcgimdo,co-
cedido por el R.cv don Pedro, manda 
q los pley tos q tutueren los In íanço-
nes ò podcroíbsjCon el monallcrio de 
S.íuan de la Peña,vegan ellos a jurar, 
como cita dicho,delate del Abad.Pe-
ro el miííno Reveno íe obliga exorcí-
lamente,a venir un períona ,a juzgar 
las caulas,como elRcy do Sacho,en fu 
priuilegio,q cego exibido. Y en lo qa 
refpcco,aq el monaí ie r iode S.huí,to
ga ilis particulares leyes (por las qua-
les juzgue y fea juzgado, ¡in dexar a • 
quellas,por ningunos otros fueros del 
Reynojlo dize có palabras muy enca
recidas,y fon las ú g i ú c z c v . V v e r o lió
lo vt pyfttrrnittat ur,fed maüj'utabommb9 
jlrmlter tcnectkiir¡fcúicct <vt S. loannes, te-
?ieat & hahectt fuof foros, <¿y -non laxei i 11 os, 
per millos alios de mecí terra, ledjecundum-j 
illos iudi ce tur & defcndatur. 

Coformc al primer priinicgio ,feha- Coufifca-
llan algunos aclos de juyzio , hechos ciódebic 
dcntro della cala con aíiltencia dé los nes cótri 
mifmos Reyes , y q cl Rey procedia los v f u c -

cõtra los c]ue vfurpauan ios bienes del ^ j ^ b i e 
nionaíleriojhaítaconriícarlcs fus ha- ncs¿e & 
ziendas. Yes la fegunda antigualla, juana^ia 
bien notable, delas que he ofrecido pg^a. 
cfc.riuir:porquc en Aragonda coníif-
cacion de los bienes, nunca ha tenido 
lugar, fino tan íolamente , en el cr i 
men,lefx Mage í la t i s ; y como cal, re
putaron los Reyes antiguamente, e l 
negarle a f ín . luán de la Peña fus dre-
chos-,y víurparle los bienes. Parece 
ello claramente , por vn ado , que no _ 
tiene ano , hecho en prcíencia del 
Rey don Sancho , en las Calendas , 

de Mar-
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de Março >y en cl atriodel monafle-
r io .En el íc refiere largamente,como 
en tiempo del Abad,don Blalco, vino 
a Lccueita}acalar cõ vna valàlla y t r i 
butaria del m o n a í l c a o , Galindo D â -
cones,a quien cl Abad por íu buen ta
lento, hizo mayoral de todas íus ha • 
ziendas, y q agradado de íus buenos 
íeruicios, no 1c licuó el t r ibuto ordi 
nario, q deuia pagar , por razón de la 

Eftc inf- hazienda qpoííeya. Sucedió, qmucr-
trumtiuo to el Abad lilas,y otros que leliicedie 
fe hallará ron en la dignidad ,t:.l dicho Galindo 
en el l i - Dacones,como ingrato, le hizo con-
bro Gou cr.u.¡0 ¿c\ ¿nonallerio,negando el t r i 
co o .73. ¡:)Uc0)y chzicntl0 q ninguno deuia pa

gar,por la haziedaq tenia en Lecuei-
ta. A nade otro íí ,cl aclo,q para aueri -
guar el plevto,por ícr caula de Infan
zón , vino el iniínu) Rey don Sancho 
con fus varones y ricos hombres al lu 
gar de laiuaCruz(quc ella junto a lan 
Juan,a Ja verciente de fu gran cuella) 
y que aucriguadaJa vcrdaddo conde
naron por mezquino y valàllo d c l A -
badjcon todos fus decendientes,here 
deros de aquella hazienda. Y porque 
auia negado ferio, lo condenó el Rey, 
a conliícacion de todos íus bienes,an
ís muebles como rayzes , y con efecto 
fe los quitaron todosdeñaladamente , 
efpecilica el acto,dos graneros que te 
nia llenos de t r igo. Las palabras del 
riftrumcnrucdcxandojo demás, q le
ria 'argo^bzen deita manera. Et quia 
•fiigiurs-at (jti'jd[anclo loannijcruire non-j 
áekebat)iudic¿iiíu B. ex i t toilerent c i , quid 
quid habebai in Le cue i t a., domos & terras t 
& -vineaí, &pafier,;, & vinum, trapos 
Ó'Jicfeccrunt & ahjhdenmt t i , totum, & 
dim hórreos pknosde tritico. Verdad es,q 
como le contiene en el milrno acto,el 
Abad vsò dclpuescon elde niifericor 

Hiíloriade S J u a n de la Peiia, 
dia, y le mando boluer todo lo que fe 
le auia confifcado, con ciertos pactos 
y condiciones. 

Latercera antigualla es,que por la 
protecion y amparo de los bienes d e i 
te monafterio,no íblo ios Reyes le die 
ron particulares fueros,lino q Hcgaua 
luiíta tomar las armas en fu defenfa y 
hazian guerra a los h õ b r e s ricos y po-
dero íosde í l i tierra. Geronimo Ç u r i -
ta , y otros autores , hazeu particular 
memoria de la guerra jq hizo el P r i n 
cipe don Pedro,en tiepo del Rey don 
laymc fu padrea don Arta l de Luna , 
a don Pedro Coronel,y otros neos h ó 
bres de aquellos ligios: pero no í e n a -
1 a n n i e fp e c i íi c a n I a c a u 1 a d c 11 a. Y o h a -
lio por eferitura bien autetica, que la 
guerra q les hizo , fue por reíjpeto tic 

Guerra 
del Rip 
dó Pedrci 
cótta d6 
Artal tis 
Luna , y 
don Co
ronel par 
S. íuáde 

m i cafa porq uc el dicho don Arta l de 
Luna , tenia vfurpadas al m o n a í t e r i o , 
algunas villas v lugares,y entre otras, 
lasdeBayloy de Mianosj don Pedro 
Coronel la de Bayetoia; y don Aznar 
Lope,las -'illas de Luzientes y M i r a -
montejy fueron tan protcruos,quc no 
las querian rcít.ituyr,ni eítar a drecho 
con el Abadymonges,(egi!n las leyes 
y coí tumbres de la cafa. Parece cam-, 
bien por el mi ímoacto , que en r eco 
nocimiento dé los trabajos , y gaí tos 
fultentados, por el dicno Infante don 
Pedro,en ella guerra,el Abad y m o n 
ges , le dan todos los dichos lugares, 
para que losgozc y tenga por luyos, 
durante tan ío lamente , Ja vida de fu 
padre;y que fenezida aquella, buel -
uan todas las dichas villas y lugares, 
al monaíter io defan luán de l a -Peña-
La donación por fer vna antigualla ta 
notable,pondrcaqm,con fus palabras 
formales, para que la véan los cur io-
fos. 

i n fh n ̂ é M ^ r Í m 'vnluerfi> Oiuod ms parUâ Ve'1 gratia Abbot monajierij S.loannü de la Penna. 

Jznaric* 
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Aznario Lupiyéfalijs.pliirmadanaeuenerant &grxmmwa, mnfdwn dicro monafario, 

nanm Lup '• prapv/s expc:;/;s,'vti/as & 
cafiraquaipfitenebai,mitraditMmonaJleriü &danüipfu^vte / ld tdu fí-p-'mSy Damm 
& cocedimiió pernos fanoftros, vobüprccdiBo dño Infant!, ca/Ira & villas de ¡kiylo (y de 
MimosyqmstaiebatdiBus AnallmdeLuMfacajlra& vhlMde Lucientes ¿rdc Aiira-
mofi¿-,qiüe &> qu&sjembat Aznarm Lt4pipr¿dicht$:&vil/a de Baytiola, n t j tenet Pet rus 
Corneííj & villa S.hdiani ó" Azperiella,qua Gemldm Âzcorgi violenttr rstnisnt oceupata 
& omnia alia loca ¿ r caf!:ra,quçpricdicli teneb'ãí,&funtpradiclimon.-ifleri}fluje vos abeis 
ceperitis vcl capen potsritü de e ce tero upr<editfü vcl ab alijs qui vobifeñ ¡ha in guerra, i ta 
qiwdp-Afdicía cajira villas & loca,tencatispofjuleaiü & expletieík, cum mviibus redditi-
busyCxiubus & iuribus eorüdemtamdiu vobisplacuent-¡é? v f j ; quo Dominas vobis dulcrit 
requiem regnomm vefirorum ¿rfiüsllex.Et tunequodvos tcneaminiyrejiituen- nobisprç~ 
dicia,inconiinoiti.Hamautem donationem vobisfacimus conf.derantes expenf&s, quasfe-
cif lis in recuperalione prcsditlorum locortm,&expenfets ctiam & labores, qucis oportuit ¿r 
oportebityvos faceré &fiib/lvzere,in defenjionc mmajlerij nojlrijlt v i pr.rjem nojírudora-
tio & coce/fiomaiori vigeat jmnitateypnefensirjirumentuper mam Vein derjldlapid,li
ei 1 aecen/is notarij fcribifecimiis ¿j-figilii voflri Abbatis,pro nobis & conMntUyCU'Mjigillíi 
proprium non habeat, ac ftdfcripíionem proprior urn omnium aliorurr; prxdielorum mona-
chorurn fecimus roborari.Qupdejl aílum in pleno capitulo nionaflerij fupradiili 6. líalen-
das 1 ídijyanno Domini milie/imo ducentefimo ftptiuigcfimo quwlo.priefeníibus ad htCc voca-
tisleJlibusyAznario Vicario de Taujl Arnaldo de Setz.cralaico. Signum ^domini Abbatis 
prtediâi , qui hoc laudai & confirmat. Signu>rr\ lo. Prions daif ir i . Sigr.um \ Petri de 
FJlella public i Jaccenjis notarij,qui banc cartam per literas diuifamferi p/i. 

El Infante don Pedro,viedofe Rey, 
fue tan putual en rcí t i tuyr todas eftas 
villas y caftillos al mona í t e r io ,q ícgú 
parecepor ej acto de fureflritueió,he
cho en Caraeoca, fue de las primeras 
coíàs q h izo , luego q huuo celebrado 
las exequias de fu padre y coronadoíe 
por Rey.En teftimonio defto,dize el 
aâ;o(c5teíiadocÔ todo lo dicho,q acá 
bo de efcriuir)q el Rey lo firma y míí-
da fellar cõ fu fell o acoftumbrado de 
Principe: porq aü no tenia los Sellos 
Reales,ni vfaua dellos, prefuponiedo 
q era muy reciente la muerte de fu pa 
dr e 3 Et quiafigúla noftra regalia nondum 
babemus-jpnfens injlrumentü figifto nofíro 
cdfuetofecmusfgiilari.VatisGefzrauguflç 
6JdusDecebrisanno 1276Ncv<k2.0i es,c] el 
Rey do layme lu padre, murió en 27. 

Ir. .̂eaial ^e ^u'10 ^e a"0 ¡ Pero como 1° 
wp.z» aiuierte Ciima,el Infante do Pedro, 

n o fe qu i f o t r at a r c o m o R e y, c n 1 a c i 11 
dad de Valencia, ni fe trato como tal, 
hafia q llegado en Cai agoca,fue coro 
nado y vngido por K e y , en ¡a Igleíia 
mayor,llamada d'S.Saluador de aqüa 
ciudad, en 16. de Nouiembre 20. dias 
antes del dicho acto , y todos cftos fe 
paífarian,en la coronación de la Rey
na^ jm-amento del Infante don Alón 
fo fu hi jo,piies coíleíla ei miímo Rey, 
que aun no tenia granados fas lelluS 
Reales. 

Ca^.lJf. Délos muchas mo-
nafterios que antiguamaUe^/lunieronfuge-

tos aide S.luan de la pen a,y fueron—) 
próprios fuyos. 

S ^ | B | E M A S de los titules refe-
S ^ ^ I ridos,que tanto califican la 

grandeza deíte monaí ter io , 
^ ^ y ia 
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y la eftimacion y amor que Ic tuu ie -
ronlos ReycSjV Sumos P o n t í f i c e s , ay 
otros muchos,c]uc lo i l lu l t ran con no 
tables ventajas. V n o dellos es,que los 
Principes de aque í los tiempos, no ib-
lo le dieron grandes rentas, en pue-

Keyes fe 'bJos Y fus diezmes , fino que los mef-
hizicron mos R e v é s , qu i í i c ronfe r teudatarios 
tributa- defte fagrado monaflerio : obligando 
rius de S. a fa Real caía, hijos y íucei lores en e-
luã de la ]]a)a qUe pagaíícn en cada vn ano,cier 
Peña. to t r i o u t o ^ n f i en dinero,como en ce-

ra jegun conilara en las vidas del Rey 
don R a m i r o , don Sancho y don Pe
dro. Los dos deftos, ordenaron tatn-
hicn , que no fe agenafíe cofa alguna 
defte monafterio,fin dar los Re ves de 
Aragon fu confentimicnto y i íendo 
primero confultados para el lo.Entra
bas fon calidades bien dignas de fer 
notadas, pues con otras lus í eme jan 
tes , los autores Francefcs, no acaban 
de ponderar, la grandeza del monaf
terio de lan Dioni í io ,a nuicn aquellos 
R e v é s , a n t i g u a m e n t e , ie hizieron i c u 
dacarios. Y píenlo que del t iempo de 
aqllos primeros Principesdclte Rey-
no , c) por lo menos de tan antiguos, 
que no fe halla memoria del pr incipio 
de fueí la tutOjlo tiene efta cafa,en ra
zón de buena naturaleza y l impieza, 
para codos los que han d c p r o f c i í i r en 
ella,la regla de lan Beni to .Como tam 
bicn.es (u gran prcrogatiua,quc faca* 
ron los R e v é s d e í b i l u cala fcírunfe 
dirá en la vida del Rey don Sancho el 
mayo? per íonas fan tas y rcligiofas,pa 
ra que reformaffen otros monafterios 
é c Efpaña,v generalmente toda la rc-
formació de C l u n i , tuno principio en 
ella. Otras muchas cxcellcncias callo 
poragora.contentandomccon dezir , 
l o queaduirt io bien d i í c r e t a m e n t c el 

Torn. 3. padre fray Antonio de Yepcs 5 que ü 
„ oygazarafan luán de la P e ñ a , t o d o lo 
„ que poíTcyo en lus tiempos antiguos, 
3, pudiera competir con el monafterio 
„ mas p o d e r o í o d c Efpañaj y que, aunq 

fe ha perdido mucho,co lo q agora tie „ 
n e d u í t e n t a m u c h a h õ r a v autoridad, „ 
no degenerando de aquella grandeza „ 
a n t i g u a . Q u á c o alo primero,quedara 
bien futiciencemcnte confirmado fu 
d icho , con las muchas donaciones de 
Reyes,que tengo de referir en los de-
mas libros. Y e n razón de la autoridad 
v honra q oyfuftcnta v conlerua , me 
remi to , a lo q hallan por experiencia 
los q acá llegan.Son muchos v n ingu
no íe va dclcontento, del acogimien
t o , ^ fe le haze,y fin í n t e r e s alguno, y 
todos falcn alabando a Dios , de la au
tor idad^ ' grandeza,con que fe acude 
al culto fagrado y diuinos oheios. 

Pero llegando a lo que promete el 
t i ru lo defte capitulo,digo q 1c ncrecié 
ta,notablemente la autoridad v exce
lencia defta cafa, cõf idcrando los mu
chos monafterios,q le e f tuu ie ró luge-
tos,y a q fe e l l éd io lu jur i fd ic iõ v g o -
uierno , en aquellos primeros ligios. 
N o he hallado liftadellos,bien pienfo 
q fe hal lar ían hartos mas, q los q aqui 
p o n d r é en memoria,fi fe tomallemas 
de cfpacio,vdc a ís ien to , el bufearlos 
en efte archiuo.El padre fray Anton io 
d e Yepes,no la c f c r i u i ò , c o m o lo haze 
de otros de Caf t i l la ; porq en mi cafa» 
n o huno cuydado de embiarfcla.Pero 
defolo el p r iu i lcg iodcJRcy tló Sacho 
Ramirez/q comieca/^ homre,\' le t r a e 
efte autor,a la letra en fu apendicio al 
tercer tomo) pudiera facar , vna lifta, 
con tanto numero de monafterios,fu-
getos al de S. luán de la P e ñ a , fegun 
ail i locfpecifica e n i e y , q c6 folo el lo, 
h i z i c r a equiualcncia, a otras muchas 
cafas i l l u f t r e s , q l o ha i ldo por efte t i m 
lo:pucs feñala mas de t r c v n t a c o u e n -
tos,anncxos a cfta cafa,v q dependian 
dc l l a .Y ft b ic fcaduier tc ,ov le hallan 
hartas prouincias re!igiofas,q no t ie 
nen tantos nAonafterios,en fu obediett 
cia. Y p o r q c l R c y do Sacho,ta lolamc 
t e refiere en aql priuiJcgiodos monaf 
t e r i o s fugetos a cfta cala,por donac io 

nes. 
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ConcuUUr 
dcn.L'ano.¡ 

nes, fuyas y de los Reyes fas prede-
ceilbres, eípecificando los anexados 
por cada vno,y'dema.s deftos, t imo o-
tros muchos,por donaciones de otros 
Keyesjque le fucedieron, y depar t i -
c i d a r e s p e r í b n a s , qlosannexaron.No 
iacarè la M a de los monafterios que 
cftuuicron íugetos^por folo aquel p r i 
uilegio.La q tengo de e ícr iu i r , fe c ó -
uence íu verdad,con toda certeza, co 
vnabulla del Papa Alexadro I I I . que 
p o n d r è a l fin d e í l c l i b r o , juntamente 
con el dicho pr iui íegio del Rey"don 
Sancho^por fer tan neceí lar io ,para ve 
riíicar otras muchas an t igüedades de 
efta caía. Afs i e lRcy como t ambién 
el Papa,confirman en fauor de S. íuan 
de la Pena todos los monafterios,que 
p o n d r é en memoria con fus própr ios 
apellidos, exceptando los que van í e -
ñalados defpues de vna Cruz,-porque 
ò í b n p o í l e r i o r c s a la bulla del Papa, 
ò quando el la concedió ,ya eftauan 
de í t ruydos ipe ro confta de la donacio 
y anexión de cada vno, por eferituras 
autenticas conferuadas en eftc archi-
uo. Vnosdeftos monafterios fueron 
donaciones de Reyes, como los q í e-
fíalael Rey don Sancho,otros deper-
íbnas particulareSjC] los anexaron,por 
acrecetar juriíclicion y haziencla,mo-
uidos de la gran deuocion, q tcnian a 
eí te monaílerio-, y algunos filiaciones 
própr ias . Y fegun fon muchas, pienfo 
q caií no auialugar ,c íe con í ide rac ion , 
en citas m o n t a ñ a s , n i en el Revno de 
NauaiTa,qucno tuuieíTe fu monafte-
r io.Bien creo,quecran de pocos r e l i -
g io íbs .pero auria por lo menosjtres ò 
cjuatro en cada v n o . F ü d o m c , en que, 
en el Cóc i l io de Lér ida ,en el C a n o j . 
íc determina entre otras colas, que fi 
algún lego huuiere edificado alguna 
]g lef ia ,dc ninguna manera lapueda 
llamar monafterio , fino juntando en 
ella conirreeacion de monges. Si ante 
ex lai m quifque,a Je fait-am b.iJiiicaw,coi:-

fcerar i ¿cjide rat nequáquamfiú) monajierij 

jpetie,"jhi congregatio non coliigitur, ¿i dio-
cefana kge yCiudeatfegregare. i i ra coíru m -
Dre en aquellos tiempos,que los iegia 
res fundauan templos, con t i tu lo de 
monafterios v viuian en ellos, dotan-
dolos de fus própr ias haziendas, de 
que ay grandes memorias en cfte ar-
chiuo , y de que algunos los repartian 
entre fus hijos: que hie vn abuío de 
aquellos ligios, con animo de defrau
dar los diezmos re íe ruandolos para f i , 
con pnuilegios de monafterios,de !o 
qual trata c!.iriof imente,el padre fray 
A n t o n i o de Yepes en íu pnmeraCen 
turia. Pero en efeelo,demás que fe h i 
zo ley de lo contrario,quando los en-
tregauan a los grandes monaí rer ios , 
( y í e g u n el d r c c h O j g o z a u a d e í l c t í t u 
lo) auian de tener congregac ión de 
monges , tres ò quatro por lo menos, 
de los qualcs vno era Prior,con depc 
dencia de la principal cafi, a que eí ta-
tian anexos. Y a e í l acuen ta , los mon
ges deite Rea! monafcerio,fueron mu 
chiísimos,aunq no todos viuian en e!; 
como lo podra collegir el lector fácil-
mentejdel gran numero de las c o n u é • 
tes particulares,que tengo de referir . 
Y no deuccaufar admirac ión, de que 
c n a q u e i tic m p o, t a ra i fe r ab 1 e, h u u i c fi
fe tantos monalterios, curan corto 
Reyno. Porque quando fe tratauade 
r c í:'i a u r a r a E í p a h a, a u i a m u y p o c o s C1 c 
riges,anfi porque preualecia, cl exer
cício de ¡asa rmas , y noaucr e íb id ios 
en que fe criaílen , como porque era 
forçofo , meterfe entre los paganos,-/ 
pocos fe querian auenturar,a eirc pe-
J;gro,puesauian de poner a r i e ígo fus 
vidas.Los religiofos delta Rea! caía y 
otras muy poderoías y de lub'Aa-uia, 
fe exercitauan en leerás , v íe auemu-
rauan a emprender ei oficio Je Curas, 
qu e e ra b i e n t rao a j o (o v p e i i g r o í o, e u 
aquellos figlos;v aníi e r a í ' o r c o f i v i u e 
cali en todos los pueblos,¡Huneí le m õ 
p-es Benitosjv es vna de las uuvores o-
bligacioncs, con que h. 

Coílúbre 
antigui $ 
fúdar los 
feculares, 
có titulo 
do monaf 
terio. 

Tom. i.fol. 
151. 

Muchos 
monaSlc-
riosen cié 
po de \ i 
cóquifia, 
y porque 

1 quCiiado to-
da 
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da Efpaña , a cfta fagrada re l ig ion , fi 
bien lo conhderan las naturales. D e 
efte modo de proceder, en aquellos 
t iempos, cuno principio la fundación 
de tantos m o n a í t c r i o s , c o m o íe hallan 
anexos y vnidos a e í h i R e a l cala, y a 
otras de Nauarra,Rioia,Lcon,y Ga l i 
cia. V n o s , qlas miímas losfundauan 
parafocorro de los heles,y otros,que 
los Reyes y particulares deuotoslos 
fundaron .como caías y conuentos ma 
m u l e s , para el exerc íc io que tengo 
dicho,anexandolos a e í ta íò luego def 
de fus principios, ò co el d i lcur ío del 
tiempo) para que a p r o u e c h a n d o í e de 
fus rentas, los gouernaíTen a fu modo 
y de fu propria mano. La l i l la de los 
mona í te r ios es la í iguiente ,y no guar
dare en ella el orden v an t i güedad , 
de fus anexiones y fundaciones ,pues 
importa e í i opoco , íino el que tienen 
cn lami fma bulla del Papa Alexan-
dro,por la qual,los confirma en fauor 
de mi cala. 

M 0 N A S T E R I 0 S S V G E T O S , 
al i na i l o de S.I m n de la Pci 

i .T j4 Lmonaf ter io defanta Ceci l ia , 
J L / c o n fus íglci ias^que fon í i e te . 

i . El de fan M a r t i n de C i l l a s , tuno 
Abad vfevs íglefias fugetas. 

5. El m o n a í t e r i o de fanta Mar ia de 
Bocia. 

4. El m o n a í l e r i o tf S.Angel dcSios. 
5. El de fanta Mar ia de pófrida;, fue 

con Abad y fundado por el Rey Gar-
c i ln iguez í l . d c S ó b r a m e , tenia dos 
Iglefias fugetas;anexoio don Sancho 
el mayor. 

6. E l monaí le r io de S. Frucluofo , q 
primero eftuuo fugeto al de Fonfr i -
da.ycon íu anexión vino a S. l u á n de 
la Peña, 

7. Elmonafterio de S. George de 
H u h u l l a ^ c n i a í g l e l l a s iugetas,como 
parece en la cõhrmac iõ delias q haze 
el Papa,era muy lejos en Nauarra. 

8. E l monaí te r io de fanta Mar ia de 

N e q u c í í a c o n fus Ig lcfas , era c n N a -
uarra,pcrdiofe, y en razón de confer-
uarlo huno hartos pleytos. 

9. E l deS. Eltcuan de O raft , tenia 
fevs Igleílas fugetas, v vna delias era, 
S.Eftcuan deLue i i a , q oy es Pi iorato 
de mi caía. 

10. El de fanta Eulalia de Pequera. 
11. El m o n a í t e r i o de N a u a í a ! , tuno 

dos Igleílas parroquiales iugetasives 
fu fundación con Abad , mucho antes 
que fe perdiera Eípana , como confta-
raen fu lugar mas p r ó p r i o . 

12. El m o n a í t e r i o de S. Saluador de 
P u y ó . 

15. El de S. Saluador de Biasòs. 
i-f. El de S.Iulian de baos. 
i<j. El m o n a í t e r i o de f in ta Maria de 

Ibozar ò í guaza r , t en i a tres I r i d i a s , q 
le fueron lugetas, diolo (.ion Sancho 
Galindez con íu muger d o ñ a Yrraca, 
V Rev don Sancho. 

16. El de S.Climcte tí Barccpollera. 
1-7. E l m o n a í t e r i o de S. M a r t i n de 

C e r c i t o , f u n d ó l o cl C õ d c d õ Galindo 
con Abad,v fue caía illuíti e^uuo tres 
Igleíias fugetas, anexólo a m i cafa el 
Rey don Sancho el mavor. 

18'. E ldc S.Pclagio de Gabin. 
19. E1 d e S. V rbi cn> d c G a 11 cgo. 
zo. El m o n a í t e r i o de S.Torquato. 
21. E l d e S . SaJuadorde Borda. 
22. E.1 m o n a í t e r i o de fan M a r t i n de 

Paco Pardina. 
23. El de fan lu í to del Valle,de q ay 

muchas memorias v ve í t i g io s ,que fuc 
buena caía, con otra Ig lc i ia que le ef-
taua íugeta . 

24. t i m o n a í t e r i o de fan Cipr ian de 
Htieíca-. fue f i l iado v fundado por m i 
calajquando fe gano Eíueíca ,y porco 
c o r d i a , q u e d ò c o t i tu lo de Iglciia par
roquia l , y cõ fu Prior , y en cita forma 
lo confirma el Papa Alexandro. 

25. Elmonafter io de S.Lorcco j ú t o 
al Frago.Todos eitos c õ u õ t o s íe halla 
en la bulla del Papa Alexandro 111.co 
firmados en fauor de S.lu.l de la Peña 

y que 
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y «.j actualmente los poíTeya en fu t ie -
pojdemasdclos qualcs ay losfiguien-
tesen el priui lcgto del l i e y d o Sacho 
Ramirez,que comienca,o¿ honorem-j. 

monafterio d e í à n Sebaftian. 
¿7 . E l d e í à n Pedro de Faenas. 
28. El.monafterio deZarapuz,es en 

el Reyno de Naiiarra,y dize el Rey q 
ellos quatro conuentoslos dio y ane
x ó a fàn luán dela Pena , . íucr i tauo 
don Sancho Abarca , en tiempo del 
Abad T r a n í l m i r o . 
29. El mona í le r io de fan Clemente, 

q l o dio el Rey do Sacho el mayotT,eh 
la era de 923. í iendo Abad Paterno. 

30. E l de fan ChrirEoual.de A u r i n . 
31. E l de fan lu í to de Yol la . 
3 2 . Ej mona í l e r io de Fanlo, 
33. E l de S.Eufemia de Beral. 
34. 'El inonafterio de fan lul ian de 

Aípie] ja , fundofe en; 1.a era de 1087. •' 
35. El de fan Saluador de Seruè . 

, 3 ¿ . El mona í l e r io de fan Angel de 
larne.Todos eftos dio yanexò e lmi f -
mo Pycy don Sancho Ramirez. Los q 
fe liguen no eílan , en los dos pr i t i i l e -
gios referidos, pero de cada vno ay 
i n í l r u m e n t o muy concluyente. 

3 7. E l mona í l e r io de fan ta Maria de 
Eilelaba , dioio a efta cafa el mefmo 
Rey en laiera m ^ d e que ay eferituraj 
autentica»-.- ' .: ', -. • '; 

38. E l mona í l e r io de fama Maria de 
M o n d acha,en la era, 1109. D o n Ñ u ñ o 
N u ñ e z de Yizcayaslodio a-fan lua de 
la Peña3cón fu vi l la , heredades y ma-' 
cañares j l ien dp- Rey en Aragon don 
Sancho"Ramire.z,y Conde de Vizcaya 
d õ l i í igo Lopez, q u e á n í l di /e el aclo, 
el qual le conferua en afte archiuo , y 
es el 9 .dG:laligarça 13.y aun añade , q 
i i el dicho Conde,die.re a fail l uán en 
D u r a n g o , y en Vizcaya j a lgunósmo-
n a í l e r i o s , palacios ,y heredades^ c]ue 
de todos fea cabeca.el fu'vó d e ' M ó d a -
cha,fo pena de perderlo efta real caía. 
• ^9. E l m o n a f t e r i o d c f a n t a M a r i a d í ? 
Soí loagatdiolo a Íim-Iuan de la Pena, 

D . A I m o d a d e A1 b i z u , c o n m u y g r a d e »; 
rayzes,en Vizcaya,y dos Solares,en la/ 
vi l la de Vrtugianamrman muchos ca-
uallcros ei acto, y no fe conoce la da-
ta,el qual eftà eferito , en el fol io 67. 
del l ib ro G ó t i c o . 

40 . E l mona í l e r io de f i n L o r c n ç o 
de Irazaj dioio a m i cafa don Sancho-
Sánchez, hijo de don Sancho Ga r c c s $ 
con la media vil la de Elcheajno fe lee 
bien íu data , pero dize reynando d o n 
Sancho Ramirez en Aragon , y Pam* 
plona,y q teíliíica el acto F o r t ú n i o de 
Ozetha,por mandamiento del dichoj 
y toma la poíTefsion del mona í l e r io j 
por el Abad don Sancho. 

41. E l mona í l e r io llamado de ían 
lúa dela P e ñ a , p u c í l o fobre el mar,en 
Vizcaya, qa deuocio deí la Real caia^ 
le dieron el n o b r é , y a ella, lo dio y a-
n e x ò , e l fen ior • Garcia Gonça lues de 
Argamendi , con otro conuento, q fo 
de.zia Vezaniiyaco, con muchos vafar 
líos efpecif cados en e i actoi qfue he
cho en la era 1109 . con interueneion 
deFortunion de Ozetha , y de otros 
muchos .Há l l a l e el in í l rumento ,en ei 
l i b r o Gót ico, fol io 77. , , 

42.. E l monaí le r io defanto Thomas 
de BernuéjCn la era 1117. 

43. E l monaí ler io de S . íuade Bcyaj 
reciuiolo el Abad don Sancho , de la 
C o n d c í a doña Sancha , y íe confer ua 
c l i n íl r u m en t o ,e n 1 a i i gar ça 11. n u. 3 4, 
- 4 4 . El monaí le r io de Santiago ds 
Aybar,dioio a fan íuan cl R ey do:Sã» 
çho Abarca , f ae jde í t ruydo por-malas 
gentes,}'boluieronlo a dar los Reyes 
don Sancho el mayor, y do Ramiro fu 
| \ i j o ,CQntoda íu . v i l l a .Y vit imamente 
el í léy d ó Sancho Ramirez lo cocede 
de nueuo,para qiie í e funde y pueble 
<jí lugar, reteriehdo largamente , lo q 
tengo dicho,por fu pr iui iegioconce
dido fantfo 1 oanuc, it: q:i.:d>*.igffitniL-i, 
erA H i S . 

45. E l monafterio de S-Emiterioidio 
lo a S . í u á y por deuocio d S. Indaie í io , 

Q 4 don 



%8 Hiftoriade S.Iuan de la Pena, 
don Gonça lo Garces de Leza, con to 
dos fus deudos en la era de 1125. y d i -
ze el a í lo j que era el quarto año def-
pucs que el Rey don Alonfo gano a 
Toledojcontiencfeen el folio 67.del 
l ibro Gót i co . 

46. E l monafterio de fan ta Maria 
de A r r a f u l , fuede monjas junto a la 
villa de Acomuel , y deque ya tengo 
hecha memoria, y la ay en dos aclos 
de la era 1.143. 

47. El monafterio de fan Saluador 
de ípuzcua,dio lo a fan luán de la Pe
na, en la erade 1064. con el lugar de 
Sangocello , y otros muchos bienes, 
rayzes,don Sancho Fortuniones, con 
fu muger doña Blafquita, que fe in t i 
tula hi ja de doña Galga, y d e l í e n i o r 
Garfia Aznarez. 

48. E l monafterio de S. Saluad-or 
de Longares, no tiene data el acto de 
fu donación, y el Abad don Eximino, 
con voluntad de Rogér io Prior; per
miten que viua en ei,Garcia Sanchez 
eferiuano del Rey con fus padres, fin 

. perjuyzio defta caía , ni de fus diez
mos y primicias, confia que lo anexó 
a ella • don Ximeno Fortuniones de 
Longares,en la era d-e 1100. 

49 . E l monafterio de S. Adrian de 
Guafil lo, efte lo a g e n ò el Abad don 
luán,y en tiempo del Abad Ferrado, 
fue reftituydo a m i cafa porfentencia 
dada,cocomifslon Apoftolica del Pa-

Ltgar.io. pa Celeftino , y fus juezes Pedro de 
num. ¡ 6 . SoluasArcidianO deÇaragoça ,Bcrnar 

do de Oloron Prior de laca, y Pedro 
Sacriftan dela Seo deÇaragoça,dia de 
S. Leonardo del año 1195. El PapaA-
driano cõfinnò la Ig le í iade Guafillo, 
y noel monafterio por eftar ya defe
cho en fu tiempo. 

50. E l monafterio de fantaMaria de 
Vallaran. En efte paro el cuerpo de 
S.índalefib, en el entretanto q en fan 
luán ,fe ordenáronlas preuenciones 
neceílarias,parala folénidad d e í u re
c ib imiento .Gomençò fu edificio don 

A t t o Garfianes ;y defpues fu muger 
d o ñ a Blafquita,en la era de 1074.fun
d ó en el,mo4iafteriode S.Benit;o,ane-
xandolo a mi cafa,en 2.de lunio . Ha a *L'^r' 
llofe en fu dedicacio el Abad do Blaf- / / ¿ ^ ¿ ^ 
co y lleuò monges de S.Iuan^ para fus cofoUo, 
primeros fundadores, como cófta del 
a cl o de dicha fundación, q fe confer-
uaen efte archíUo,diole muchas t ier
ras^ la villa de S.Iulian con fu Igleíla 
que oy fe conferua^unque el monaf
terio eftà dirruydo. 

51. El monafterio de S. M a r t i n de 
Ena.,anexólo aef taca íae l Rey dóKa-
m i r o , con fu muger doña Ermifenda 
en la era io84.fiêdo Abad dó Blaíco, 
diolo con toda lu villa,y de canias. 

52. E l monafterio de Satiago de La-
quedeng,en Páp lona ; anexó loaS . lua 
doña Galga de ípuzcua, fiendo Abad 
el miftno don Blafco.Preíupone qera 
conuento de monjas, fundado por fus 
padres,y q en el profefsó e l la , laregía 
cf S.Benito,lo qual afirma cõ palabras 
expreífas .Hizojc el a¿ lo ,q llama eferi 
tura deteftamento,en la era de 1086. 
reynado do. Garfia en PSplona,y fiedo 
fu Obifpo don Sancho q l o confirma. 

53. E l monafterio de fan ta Eufemia, 
junto a Vinies,cóftapor eferítura he
cha en tiepo del mifmo do Blafco en 
la era de 1087.^ lo fundó vn moí j ede 
S.Iuan^ llamado Sancho, debajo de la 
obediencia del Abad P i t jrno-,y q def
pues el mifmo moge a p e t i c i ó d e do 
ña Galga fue embiado p o r f u Abad, a 
fundar en Vizcaya, el monafterio de 
S.Saluador de Ipuzcua,y q eftado allá 
fe nob ró Abad He aquel couento,y le 
anexó efte de lauta Eufemia, fal tado 
en entrabas cofas, a la obediencia de 
m i cafa.Reiiere.anfi mefmo el ado, q 
huuo defpues gran pley to, fobre él di 
cho monafterio de fama Eufemia.,/ q 
el Abad dõ Blafco lo defendió pode-
r o í a m e n t e p e r totum iudil ium de í s rnL^ i 
íignificado, a lo que yo entiendo, que 
fe valió del braço: fecular , y feñala-

d am en-
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ciamctCjdcl Inez de la cierra, que l la
mamos [u í l i c ia de Aragon^ya lo v i t i 
mo entrambos m o n a í t e r i o s , q u e d a r õ 

i ' ^ . - . t ,\9 ai:!CXados a efta real cafa, como mas 
largamente í c refiere en aquel inftru-
mento. 

54. E l m o n a í t e r i o d e S. Migue l de 
A r e z i c i , en Bergara.di olo a S. í u a d e 
la Peiia , con muchas tierras y poiref-
í i o n e s , don Sancho de Ziama, el acto 
no tiene da ta , ef là e í cr i to en letra 
G ó t i c a , e n el l ibro G ó t i c o , fol. 15. 

55. E l monafterio llamado O i l a z a -
bal , dedicado alSaluador, a.San l u á n 
BautiÍLa,a S. Prudencio , a S . Saturni
no,y a Santiago hermano de C h r i í t o , 
a S . íuan Euano;elifta, v a Santa C o l ü -
ba , diolo a S. luán de la P e ñ a , junta-
men te con la villa de Haya ,don G a r 
cia Aznarez de í p u z c u a , c o n fu muger 
doña Gayla ,en la era de 1063. eonrir-

,.• molo,el R e y d õ Sancho el Mayor , í e -
uvrfí 3(5. Sun P;u'ece Por acto 3 te í t i t icado por 

G ó m e z de V r r a . 
56. E n el monafterio de Orchegan , 

f u n d o í e por el A b a d Paterno , en la 
era de 1070. dize el ado de fu funda
c i ó n , q u e da aquel monafterio , a San 
l u á n de la P e ñ a , d o n Sancho,en el dia 
que vino con gran deuocion a efta ca 
ía,y fe hizo hermano del la, conforme 
a laCaualleria,que tego dicha,viuien--
do el R e y don Sancho el Mayor . 

57. E l monafterio de San Pedro de 
Iboi?Ia,dieronlo a S. l u á n , c o n toda fu 
h a z i e n d a d ó n G a r c i a L o p e z , p a n i c n -
dofe en p e r e g r i n a c i ó n para Santiagoj 
v fu muger d o ñ a I ñ i g a ; confta por dos 
priuilcgios diferentes ,efcritosde le
tra Gocica ,y ninguno dellos tiene da
ta, en el l ibro G ó t i c o , f o l . 46. 

58. E n el monafterio de Santa M a 
ria de Artaxona,diolo c5 todofupo-
blacion don G a r c i a Aznarez , femor, 
c o n f i r m á n d o l o el R e y do Sancho R a 
mirez ,en l a e r a , n i 5 Parece por otro 
inltrumento, que el R e y , c n el mifmo 
dia,que e n t r ó en P a m p í o n a , d i o a l d i 

cho Caual lcro aquella p o b l a c i ó n , c o n 
fusdiezmosy y que el por la gran de* 
uocion , que tenia a S. í u a n d e la Pe 
ña , y porque fue admitido en la her
mandad,}' iufragios d ella cafa-. Propiey 
eaquodycoilegerunt me in f o c k t a t c f M & i t i 
omnibus illorurnbenejicíjs,\ÚLo hi donati-
no, hallandofea la primera f u n d a c i ó n 
de aquel monafterio,el Abad A q u i l i 
n o , don Galindo Pr ior mayor defta 
cala,y don Sancho Prior de Zarapuzu , 
fu daca en la era , i io8 . 

59. E l monafterio de S .Gene í io , l l a« 
mado en aquellos tiempos de Salfas, 
a n e x á r o n l o , con todos lus drechos, y 
rentas ,enla era de 1107^011 X i m c n o 
G a r c e s , y todos los vezinos y morado 
res de O c h o , h a l l á n d o l e prefentes el 
Abad A q u i l i n o , d o n G a h n i o Pr ior ,da 
L o p e de Alaba,y otras muchas perfo-
nas, que t a m b i é n hazeu íiis particu
lares donatiuos , en fauor de aquel 
monafterio , y para que í e a p e r p e t u a 
mente de San l u á n d é l a P e ñ a . 

60. E l monafterio de S. Saluador de 
Surripas,que tenia por fugeca la Igle-
í l a d e S.Iulian d e C n ú c a t e i l a , a n e x o l o 
a mi cafa el l l eydon R a m i r o el I .en líi 
era de 1 o 74. 

61. E l monafterio de S. M a r t i n de 
A g u e r o , dicho anciguamente de San 
Fel ices . N o he hallado fu anexio, pe
ro a y del artas memorias, y o y fe co
nocen claramente fus veftigios, y go-
z a S . luán de la P e ñ a , de fus diezmos, 
que fon los de los t é r m i n o s de S . F e l i 
ces, lugar Derruydo junto a la villa d é 
Aguero . 

62. E l monafterio de San I u a n d e 
M o n z o n , fue l ibac ión deita real cafa, 
y edificado por ella,con la mucha ha-
z i c n d a , q u e d i ò en aquella gran vi l la , 
el R e y don Sancho R a m i r e z , quando 
la lacò de poder de los M o r o s , como 
fe dirá en la v i d a d e f t e i l e v . E l primer 
P r i o r , que tome) poftcfdon de aquel 
monafterio,(cl lamo Gualber to . 

63. E l monafterio de lauca C r u z de 

0 , 5 1* 
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laSeros , fue dotado muy magnifica-
mente, con titul® de Monjas de San 
luán,y ala vifta defta caía,por los Re
yes, don Sancho Abarca el 11. y d o ñ a 
V r r a c a í ü mnger , como diré mas lar
gamente en íu vida. Fue i l luí tre mo-
naí ler io , donde profeflaron la religiÕ 
de S. Benito, muchas hijas de Reyes, 
y de los ricos hombres, de aquellos 
tiempos. 

64. E l monaí le r io de-San luán de 
Matidero,tuuoAbad,yquatro iglefias 
fupetas.Por fus veft içios, y memorias 
de aquellos tiempbs/e conoce , cjtue 
buena cafa,y òy lo poíTee la de S. 1 uan 
de la Peña., con todas fus rencas, Igle-
'lías,lugares,y jurifdiciones. D i ò cfte 
inohaí ter io , el Rey don Pedro el fe-
gundo ,en la erade, 1241. De que fe 
t ra tará largamente, en el capitulo 21. 
d e l l i b r ç j . d e í h hiíloria. 

¿5. El monaí ler io de San luán de 
Mortaña ,d io lo a San luán de la Peña , 
don Pedro Sanchez , con voluntad y 
confejo de fus hermanos, y con e l , la 
vil la de Selamaña, y todos fus diez-
mos,y anexos, que oy fe poí leen .pero 
todos los edificios, eftan dirruydos. 
DiZe el acto, que haze la donación el 
dicho don Pedrojinouido de la deuo -
cionjque tiene aS . luán ,y y Santos de 
cita cafa,y muy en particular, por f ef-
p'eto de S. Indalefsio. 

Por elle Catalago, y lifta demona-
ílerioSyquc antiguamente eftuuieron 
fugetos a efta real cafa, fegun refulta, 
'por legitima p rouança de cada vno; 
íc conocerá, la grandeza, jurifdicion 
y go'tiiérno taiveftendido de San luán 
dé la-Peña ,en aquellos t iemçosj pues 
tü-iio tantos moríaííerioSjno lolo en fu 
pí-oprio Reyno de Aragon , fino tam
bién en los deNanarra , :Àlaba ,y V i z 
caya. Y aduierto,q no folo eran fuyos 
todos oftos Conuentos, por eftarle 
íubord inados , cnxazon de rel igion, 
fino que tambiénlahítzítenda, ig le 
fias y jurifdiciones de cada vno , per

tenecían a mi cafa3cotno cofa propria, 
y oy fe conferua , rcfpeco de muchos, 
aunque ya no fon monaí te r ios . 

Capt. L V I . De la digmâad 
Abacial del Monaflerio de San luán de 

la Peña,fusprehcmme?iciasy jurif
diciones,y las Iglefmfeculares 

que tuno fugetos. 

W ^ ^ M . & A dignidad Abacial , 
en la orden de nue-
í l ro Padre San Beni
to 3 aunque començò m m 0 ~ , 
con humildes princi-

È&íSSáâá Pios' c";mo el m i í k o 
lauto inf t i tu to , - pero 

luego apoco tiempo, fauorecida de la 
bendición de D-ios (que le cupo tan 
copiofa, anfi en la tierra como en ei 
cielo) l legó a mageí lad , y gradezafc-
mejateaiaEpifcopal. Para efto ador
nar© los fumosP.otifices,efta prelacia, 
con jurifdicion Epifcopal ,ò quafi,que 
anfi fe llama. Vnas Abacias, llegaron D1.?^-
a tener eíla jurifdicion , en fus pro-
prios monaí te r ios , tanfolamente, y • -A- ' '" 
en las p e r í o n a s , que viuian en ellos, n.s VK).tQ̂  
aísi regulares , eoríio feculares. Y hemin¿-
quanto a. efto•( quando no confiderc-cus. 
mos en el la , otra mayor grandeza) 
fue eminentifsima, Ja de San í uan de 
la P e ñ a ,-pues como acaho de pròuar , 
con eferituras muy autenticas s tenia 
anexos,y dependientes,fefenta y cin
co otros monafterios:, yen todos ellos; 
la j urifdicion Epifcopaf , que digo ; y 
algunos, deílos., xioíblo^ eran Priora
tos, fino Abadias pequeñas , y todos le 
cfíauan'fugetos y fubordinados, eníla 
direcion y eorreeion. En. otras Aba
dias, fe e í lendiò íli jur i íd ic ion Epif . 
copal; y a- tener--Diòpcf sis, pueblos;,; 
Iglefusfecuiares,: donde laexcrcicl-
uan fus A b á d e s , *ítn ds^endencia al-, 
guna dé los Ofiifpos. (Jysmco ^efto, 
tuno muy grande emin©neia,cl Ába4 
d c l m a n a í k r h r d e S ; , lyan.de la Peña, ' 

en 
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en aquellos primeros í ig los ; porque 
d e m á s , q u e muchos de los dichos C õ -
ucntos, eran ígíeí ias parroquiales , y 
le cjftauan fugecas, con todos fus pue
blos vezinos y moradores, fe halla a-
uer tenido,mas de otras c ien lg le í i a s , 
fufragancas, meramente feculares, y 
que en todas tenia la jur i fdic ion Ep i -
fcopal,que pretendo, como confta de 
las concefsiones de los Reyes, fumos 
Pon t í f i ces , y O b i í p o s , queay en eftc 
archiuo,refpeto de cadavna. Y a ü q u e 
pudiera exiuir en comprouacion de 
ella grandeza, muchas eferituras, y 
priuiiegios dclosRomanos Põtif ices, , 
y de diferentes Obifpos de Iaca,Para-
plona y Alaba,aprouando ja dicha j u 
r i fdicion , en todas las Igleíias de fus 
Obi{pados,pertcnecientesa San luán 
de la P e ñ a ; pero con fola la bulla del 
Papa Alexandro I I I .que luego exiai
r é , y pr iui legio del Key don Sancho 
Ramirez,que tengo prometidos en el 
capitulo precedente, podra el lector, 
quedar muy fatisfecho d e í l a v e r d a d . 
Porque aísi el Papa,como el Rey,co-
firman en fauor de m i cafa, todas fus 
Igleíias en general,con la jur i fd ic ion, 
q digo,efpecificado tabien, vn nume
ro tan copiofo en part icular, q viene 
formar vna g ranDioce í s i . Y o p o d r é a 
la fin de í l e capitulo,el Catalago ylifta 
deftas Ig le í i as , para que mejor fe en
tienda elta jur i fd ic ion tan eftendida, 
en la forma, que ya dexamos e íc r i to , 
el Catalago de los monafterios, en el 
capitulo p r e c é d e t e . E n efeto losAba-
des, de mayor calidad y nÕbre,fe l la
maron antiguamente, Coníif tor iales , 
ò Camerales; no folo porque fe pro-
ueyan por Coní i f tor io de los Carde
nales , como t ambién fe vfa en eftos 
t iempos, en la form a que los ü b i f p a -
dos, fegun los fagrados C a ñ o n e s , y 
motus p rópr ios de los Romanos Pon-
tiíices;?ino porque fon fugetos inme
diatamente a l f a p a , í i n dependencia 
alguna d é l o s Obifpos.Paraloquai,fe 

hade prefuponer , que nue í l ro g lo-
riofo Padre S. Benito , d e x ó ordena- _e a 
do en fu regla, en el capitulo 6 4 . de . 
ella; q todos fus monaí le r ios tauiefse ^* 
dependencia,de losObifpos3en cuyas 
DiocefsiSjfe hallauan fundadosyòpor-
que halló en fu t iempo, in t roduzido 
eí le efl:ilo,en todas las rcligiones,quG ^ 
a u i a , ó p o r q u e le pa rec iò , côuen i r por 
entonces femejante fubordinacion y 
obediencia. Pafsò tan adelantejCÍlafu 
perintendenciade los Obifpos,que fe 
halla aprouada y confirmada por m u 
chos decretos. Sucedió t ambién , que 
muchos Pontifices, vfando mas l ib re 
mente, defí:afacultad,de lo que fuera 
juf to , y les era permi t ido , llegaron a 
poner las manos en la j un í^ i i don , y 
hazienda d é l o s m o n a í l e r i o s , entre-
metiendofe a t i t u lo de viiuadores,eii 
el gouierno de las cafas, en diftribuyr 
la renta delias,y aun en facar ios M o -
ges d é l o s m o n a í l e r i o s , a t i t u lo , de q 
teniaii necefsidad delíos , para el fer-
uicio de fus parroquias. Para atajar 
eí los inconuin ien tes , íe hallan difere-
tes decretos, en los Cecilios Agateiv CSc.^ígatt 
f e , y Aurelianenfc , y pa r t í cu la rmen- f ^ ^ ™ 1 * ' 
te en vno de Lenda , de que fe apro- Qm¡l„ui 
uecha Graciano,en la que í t ion 1. cap. jn ¿etreto. 
Pro 'LtHitate, de la cania 16. E n dichos 
decretos, fe l imitan las cofas, en que 
pueden poner la mano los Obifpos, 
refpetodelos religiofos,paraaue n in -
gimo fe arrojaiíe,a mas ae lo ci Je per
mi t e la regla. Pero no vaí taron, todas 
ellas p r euenc ionés , para con algunos 
mal confideradosjy deaqui n a c i ó , q u e 
los Principes y Reyes , que fundauan 
de nueuo monaí le r ios i i un tres , y los 
do tauamagni í i camcce , aísi de fu pro
pria hazienda , como de rentas Eclc-
fiafticas, vfando de la 1 acL)Uad,q para 
ello cenian,vicndo,qi¡e ue i rp rc la j u 
r i fdic ion Epifcopal , ios iwquiecaiia y 
mole í lauaj procuraron con ios íumos 
Põt i f iccs , que calihcailen aquellas Ids 
caiaSjhaziendolas hijas inmediatas de 

la 
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k Sede Apoftolicn , y a fus Abades, 
eíreraptos,con jur i í l i ic ioa E p i í c o p a l , 
enfus IgleítaSjvfngctos can fulamen
te al Komano Pont í f ice , en la torma, 
que los miíinos O b i í p o s . En r a z ó n de 
í t o , t enemos artos excplos en los mo-
náfterios de E i j a ñ a , y ninguno mas 
c o n c l u y é t e ^ u e el de mi cafo: porque 
auiedoia fundado y dotado,los Reyes 
dcSobrarue,?amplona y Aragon , de 
tan magniíicas dotacioneSjy aísiíUen-
do ellos tan de o r d i n a r i o ^ fu c o n í e r -
uacion , v defenfa ; con todo elfo jlos 
Obifpos'dcfus ReynoSjllegaron a i n 
quietar jy molcflar tanto a elle niona-
fterio,comolo ísgnitica el Rey D.Pc-
dro.envnacarca q efcriuiòai PapaVr 
bano l i da qual podre en fu lugar mas 
propriojyfc vera tabic en clpriui legio 
del Rey don Sancho fu padre,q luego 
tengo de exiuir. D e aqui reiulcci,que 
apeticion de los mifmos Revés , los 
fumos Poiui í iccs , hizicron a eilo mo-
naí ter io tan calificado,v a fu Abad tan 
inmediato ai Papa , c o m o l o t c í l i h c a n 
los grand es priuilegios, que le conce
dieron. Eftuuc r e í u e l t o , c fcr iu i rvna 
recopi lación de todos,pero abftcngo-
me de referirlos, por no canfar cõ ta
tos , y porque en el difeurfo defta h i -
ftoria, íera fcrcolo hazer memoria de 

- algunos. 
Dcfta tan grande autoridad, en los 

Abades de mi caía , nació el extraor
dinario reíjpcto ,con que trataron fus 
caufas,los fumos Pontifices; porque fe 
haüa ,quc para v i íua r efte monalterio, 
embiaron p e r í o n a l m c n t e Cardenales 
delafancalglcfiade Roma,de los qua 
les fe conferuan,algunas vifuas,v mu
chos eftatutosj-iechos en ellas. T u u o 
otro f i , cfte monaí te r io , los mifmos 
priuilcgtos,para conEfpaña ,quc el de 
Cluni.para con Francia^ bien fe fabe 
lafuprema autoridad del Cluniacen-
ÍCjen aquellas tierras. 

Abades T a m b i é n tuuicron los Abades , en 
jeniavo- ios tiempos antiguos, otra perrogati-

ua; de mayor excelencia , que en los 
Concilios dauan fu voto dcc i í c iuo , 
hrmádofe en ellos,a vnacon los O b i í 
pos,como confia de las hrmas, que le 
hallan , en los f-igradns Concilios de 
To ledo , det iempo de los Godos. D e 
eíla p r c r o g a t i i i a g o z ò e! Abad tie San 
luán de la P e ñ a , en ci Conci l io tie la-
cajv aun es el pr imero , que pone allí 
fu f irma, defpues de los Obilpos. Y 
como efta Abadia^ue por bien largos 
í i g l o s , del Arçob i fpado de Tarrago-
n a, p u d o í e r, q u c d e a q u i t u u i e ll c p r i n -
cipio,el í innar fc los AbaJ.es en todos 
los Concilios Tarraconclcs, como oy 
fe firman , í i gu iendo el exemplo del 
Conci l io de laca , en que le ha:la fir
mado c! Abad de S. l uán de la Tena. 
T a m b i é n es Prelado, no lo!o parala, 
r e l ig ion , l ino quantoal Revno,en el 
qual tiene cabida,en t odos Ju.^ oficios 
mas honró los . Yaunquc en ¡as Cortes 
generales, le le deu;.1, cor.L;r.nc* a fu 
an t igüedad ,e l me jo^v pr imer a l i e n 
to,defpues de los O b i l p o s , no lo t ie 
ne,l ino el 2. p r e c e d i é n d o l e fo loe l de 
Moncaragon , que por centenares de 
anos,es mas moderno. Para lo qual fe 
ha de prefuponer , que c! braco Eclc-
í iaí l ico,de Pr ciados vCap i cu ¡a res ,que 
acoflumbra concurrir en las Corees 
generales defte Rcyno.no concur r í a 
ael las, en fus pr incipios , nidcfpucs 
por bien largos ligios. S e g ú n lo eferi-
ucel docl :ol i íancas,ant igLiamente,fo
fos tres bracos(el de IOÍ ricos hoores, 
que agora le llaman noblcs,cl mi l i ta r 
que confia de hidalgos, yCaualleroSi 
y el de las Vniucrfidadesj concurrian 
con el Rey en Corte!, generales, a ef-
tablccerlas lcycs,ydeterminar lasco 
fas del Reyno de Aragon. A e íb seres 
bracos,fue admititlo' , el quarto , l ia-
nudo Eccleí ial l icojde los'prcia io-.y 
Procuradores de los C a b i d o , J .̂ !.is 
Iglcfias Catcdralc> y Cu¡ t . p i a l e s ,po r 
los años de m i l y i T c c i e u t o , , o bien 
poco antes. Ris erge ¡bus ordinikus, 

todecifei 
uo en los 
Cóciios. 

Abad de 
alian, 

qncafiic-
to tiene 
en Jas 
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y del Reyno de Aragon. Lib, L 253 
amo 1300. t ' d circiter>qmrtus accefsitEccle-

jiafticus. Pues como en eftos f iglos, en 
que las Iglefias del R.eyno,fueron ad
mitidas a Cortes con fus Prelados, ya 
los Reyes , y ricos hombres , eftauan 
muy olbidados de la antigua grande
za de San lua dela P e ñ a , y principios, 
que tuu ic ro en e l la , no repararon en 
en fu perjuyzio.Los Abades de M o n -
taragon , eran comunmente hijos de 
Reyes, à degrandes; porgue aquella 
Abad ia , no íblo era de fu real patro
nazgo , í ino meramente a fu prefenta-
cion y nombramiento, lo qno t imo en 
aquellos tiempos la de San Iuan,pues 
los mifmos Monges defta cafa, hazian 
elecion de fu Abad,porpr iu i legio del 
Rey don Sancho el Mayor . D e aqui 
tuno origen y pr incipio,el preferir en 
afsiento de Corees, al Abad de M o n -
taragonvpareciendoles, que pues vo
luntariamente admi t ían los Prelados, 
y fus Igíeí ias, bien podian feñalar los 
afsientos a fu guftoycomo lo h iz ieron, 

I n C c r - ^n aí :en^er a la a n t i g ü e d a d de fus d i -
£ A no fe gnidades y f í ídaciones. Y es cofa muy 
an-, nde nana,que no íe a t e n d i ó a eftoyporque 
ii.Hipre a filos afsientosfegraduaran,conforme 
ii . iuiguc al orden deuido , no folo San l u á n de 
¿ i ! ddas ]a P e ñ a ; pero t a m b i é n los Abades de 
Iridias. 5an Vi to r i an ,y nueftra Señora de la 

O,deuieran preceder al de Monta ra -
gon. Y n o folo lespreccde efte,fino,q 
el de la O , es pofterior en el afsiento 
de Cortes , a todos los Abades Ber
nardos,con fer verdad,que aquella ca-
f a ^ fu Abadia,es mucho mas^antigua, 
que toda la orden de Cifter. Y o hè 
viílo artos priuilegios de Reyes an
tiguos , en que fe hallan firmados, los 
Abades y Obifpos del Reyno , pero 
fiempre , é n t r e l o s Abades, el de San 

H :T!af..-, l u á n , pone fu firma el pr imero. Y en 
r» A C a - vna concordia, q u e a i r e n t ò el Carde-
f ! y.í'>dc nal í a c i n t o j c o n a u t o r i d a d Apol tol ica 
\ í u entre los Obifpos Pedro d e Ç a r a g o -

j 1 M'a " ca,v Lope de Pamplona,cn las Kalen-
gnuVj 1. ^ de l u l i o , del a ñ o de 1155. incerui : 

nieron a ella,muchos Obifpos y Aba-
des,yentreeftos el de S . í t i l de laPeña 
es eJ primero , q fe eferiue, y defpues 
el de Montargon. Ábbatesquoque i.fan* 
ffi loannü de Pinna, de Montaragon, 
& alict perfonrf ¡numerefecu!ares & Eccle-

fíajlicce. Falto efteorden,y olbidaron- • 
fe los grandes refpetos, que fe dcuian •»'• 
alaantiguedad,y g r a n d e z a d e í l a r e a l 
cafa,en la diftribucion de los afsiétos, 
en Cortes generales; quado los Ecle-
fiafticos fueron admitidos a ellas. Son 
fauores y disfauores, anexos a las p r i -
uanças del mundo,no ay que maraui-
llarfe dedos fuceíTos. 

Fueron t ambién los Abades de San 
l u á n de la P e ñ a , en aquellos tiempos, 
los Capellanes mayores d é l o s Reyes: 
Uamauanlos fus maeftros, eran nom
brados por fus teftametarios, y a ellos 
e n c o m é d a u a n la buena educación de 
fus hijos,como confia de diferctes do
naciones,priuilegios y teftametos, en 
que fe efpecifica cada vna deftas co
fas.Eran l iempre del Confejo ordina
r i o de los Reyes, acompañándolos ea 
todas fus jornadas, aníi de paz, como 
de guerra,hafta hazer oficio de Capi
tanes,poniendo los lleves debaxo de 
fu cuftodia, caftillos y fronteras. En 
r a z ó n de í to fe halla , vna ordinacion 
antigua defta cafa, que los vafalios de 
ella,iigan al Abad,y no tengan,ni ref-
peten otro Cap i t án . 

Pero boluiedo a la prerogatiua mas lurifcK-
importante,que es la jurifdtdon,qtia- c'õ,quafi 
l i Epifcopal , que tuno en tantos mo- kP"co~"' 
na í t e r ios ,y Igielias í ecu la res , pond ré ^ ^ 4 ^ 
agora el Catalago delias, lacado dela ^oidia. 
mifmà bul ía ,de Alexandro tercero. Y 
porque ninguno ponga duda, en íi tu 
no,todas citas Igíeíias,có la plena j u -
r i í lüc íon ,que digo , cxiui i è aqui vna 
dec la rac ión de la fagrada R o t a d o r la 
qual refuelue mon Señor Burato, en 
t reyntade í u n i o , del año pallado de 
m i l feyeientos y quinze,que la Igleíia 
parroquial de San Saluador, dicha de 

íinta 
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líinta Cilia { con rocias Ias demás con- rc ) pertenecen , oy d ia al m o i u í l c r i o 
tcnidasjcnkis bulias,dclosfumos P ó - de San luan dela Pena,pleno i u r c , í m 
t i t íces, Alexandre í egundo v tercero, dcpcncknc-iadc IIÍJ)I;IUI o rd in j r i o . l - . i 
Vrbano fecundo)v Beíicdicto decimo decifsion } es, CJI L ü o n n a , y tenor íi-
te r t io , que Ion hu que yo cfpeciíica- g u í e n t e . 

Beàfsio J^^ffrochiahm S. Sdmtms, hei nuncupeti de S. Cilia , Dioccf. lacen; f redt re ad movajlc 
Kiytjjnfa- A . rn-mS. ioanm$dcia9inna ,ord>miS.Bencà:ãi .D.D. coud jerunr. 1-1*1 tt emn lutemto-
«orem S. ntrnfundatam i« amujuifsim injh-utncntp^laruticms ad ausfaucremf>iâ£,à Ruimmro^fu^omm 
loan.anm, Rege^anno ¡ oó j . (¡itatnplmmirumUioruM.O* vdldrum.O* tmerc'tera illtusde 5« Cilu: , cum 

ctttmb»sadMre**Íc fcrtincntibusi& fui' Ecc le ¡ ¡ i s /e%imt i ) ¡n ia iñ j s t^o t ía t ton tb»s i0- i \Q^ 
fr.flm&hnn fu-ir à Suntio R-erc , & Perro aus f.íiorcmudta, ac demurn per j i m w u iont ip i va 
lAlexandrumlI. &* I I I . Vibanum H . & B e n c á i d u m X l I I . c x c í r u (acntta confrwarj. 
(jíulnts tnam d éU EccltÇu fuerunt cidetn m-mjitno caneejfx cum mnd-us juts inemb) is, CT* per-
nncnnjsXy T»-» C»W monajíerio ¡n i u s , & prop net arem ^Apojldicx, Scdisjuktftx^iqi tn iitcdm* 
tefuhicch.íy ' fib iimm ordwariorum ¡unfdiéiyjnc exêprx, pxfertnn tn tonjirmatime sAlcx.m-
i r i j 111 . f a ã « fmtmentto inff.ccf£ mnnattenj S. Cial¡£,T¡¡a cum Ecclefijs , & T i i l i s ^ t jupia. 
Q¿< ícnjinnstmesjammorum túntijiaun?, yiden-'urjujfuere ¿db i c . Tí, EccUjiti dicaan- expe-
¿tare,pleno ¡uve ad mofiafieriKmtiux¡<i G l ' j f i» Cletíien:. ¡. §. (¡uidam criam, m yetlu ad menjum 
•yerf ijlud amemje txi t f j ] Prxlar. <]uúr>?jí<jtiuiitur ibi Card. :n práifei-t^tos , msft. "j. num. 4. 
±4blwt*tc . de Mt'Ttachiifnb num. ^ . de pi eb. loan, de nan.in c. i>rluper,num.$. ybt ¡mol jub 
stífTi. S. yerf. QtU'mado autem de rebus Ecdef. mn alten. Et ina l ia Jimtli dinaiione Munafleno 
eiuldemt.rdíms , à Heve Sannojada, ct-mfola aufiontare ordmart; futt didum ¡n Pami iloncn¡£ 
de Ej}ella,14. Dccm-b. 1598 coram bo. mi Card.SerapIniio.tntcr twprejjas 1504 par. ?.. Et in f4-
der» iS. Feb. 160c. coram bo.me Card.Pamphlio, <¿r injlmilt donattcne Regia <t V.ipa confim*-
ta dtciuffifuit in Vltxtboneuiy turis corferendt 2. Decemb. 160^. coram 60, mem. Lttta. Q^iod, eo 
mavis mderur dicendvmin tjiocafut juta *f dtdum e^monajlenuw, m a cum Ecdtjijs tUt con-
cefstsjuit ab emnmodx nmfdtdi tm ordtnurij exemptum , & in tas nc propriaatctn ^fpojlalicz 
Sed¡sfufcepturr.,& itacumconccfsioyidearurfada ejuoadtemporjlia, ç y jp intual ia juxta conf. 
Card. 47. ideo Ecclefiicconrejiadtcmtur expedarepleno ture,adrmnaftenum (-¡b'ff-'» c a p . j . § . 
in Ecc{efijs,-i>er. pleno ture d< pritiilegijs, y.étmfcqmntttr tin Card.mm.t.Et Butr i i . num. z6. O* 
eadem Cioff. in cap. cjuoniam,tn yer. -vtro^-, iure,extra eodem.^ibbdnncap.cum inter, www.u. 
& f t i j . dsfen. & re tudic. Ccbreta. dec. 297. num. 7. par. I , 

Ncn tbjlat cjiiod Rex tmpoffet dare Ecdefias, in (jttibtts nullum ius habebar, adymd allegaba-
U r deci(f. tnVltxibonem.ittris conferendi n . ^ p n l t s ¡606. coram bo. mt Lttta, Cr f icinnUtrA-
tur donajfe falam , tus quod habebar c. pafloralts dedonat. ijfletc. conf. 47. n«rw.j. (¿r tbixA'dd. 
Mb, 3. Dec.«»{. 462. num. 10. & pnfleos.Card. Mamic.de t a c . & ambig.Ub. 13. nr. x\.nu. 7. 
nam-yltra cjuod ifludyfecundum eosyprocedtt ¡n dubio yin hec dutem cafit, yerba etneeísionisjune 
amp\if¡ma,&lpcci dtfsima 5 quia Rex pofi donatwnem c m u m tunum rcgalmm^yeluti amplia • 
tinejubittrixUiOtmjuts Ecclefiis,primtti]>>& eblaMnibus:&c, Qmdcjmd f i t atcnttsfolttm dona-
tiombusà didtsrecribusfaétiSyCtJJant omnia t x dtdaewfimatione ^Aiexandri cum f i t excerta 
fcientia, & fpcafcaper illa yaba : C'onfmamus ycbisrr.onafl. S. Ctli£ cum Ecdc f i i s&c .Qua ' 
terns ct¡amcenccfiwRegis^uo ad didarn Ecdefiam ejfet inualida.confirmatio i j h vim mux con-
ccfmmshabem. Fel. in cap. inter ddedos.nu.x^.. dejiie ihflrttmen. Dea c o n f . ã ^ . n . 8. per/. 
oduptiola. i . f f de ad opitonibtn. idem D e c c o n . ^ . n . - j . ad medium yerf fed in cafu.Pans,de co-
m»hitconfi 19, au. iy . lib.i. & dcciffyiixiknemyerat folum reflnda ad m resale, adeo , y t nc-
5«e t m m ^ t in ea dtatur, m de^marum t m i n c r e t u r , & c . Et ideofmt.yt ( w a condufum fie 
V i n e r h ^ Q . l a n m r ^ i d i y " J 1 ' 
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C J T A L A G O D E 
las Jgíefias feculares, fugetas al 

Mon^fterio de San Fuan 
dc U Pena,, [ H 

Abad. 

A Parroquial de S. 
/Saluador dei lugar 
de Santa C i l i a , ref-
peco de lacjual., hizo 
la Ro ta , la deci ís ion 

&$^¡ alegada ,y oy fepof-
fee. 

2 La Igleíia dei lugar de Baylojtam-
bien parrochiá l , llaaiada S. Pedro, íu 
Recloria es oy a prefentacionde el 
Abad. 
3 La Parroquial de la villa de Ber-
bues. 
4 Lalg lef iadel lugar de Alaftruy. 

La Jo-leíia dc la vil lade Gil la . 
La Parroquial de Lecueita. 
La Igleí ia del lugar de Cenarbe. 
La Parroquial de la vil la deBa-

daos,que es el lugar de Bagues. , 
5) La Igleí ia de .Veraluilla. 
10 La Ig le í i a del lugar de Guer to lo . 
11 La Iglefiadel lugar de Efco. 
t i La dcS. Bartolome de Beral. 
13 La Iglefiade ían ta Eufemia. 
i4_ La Igleí ia 4e Montanano.. . , 
15 La Iglefiade Obelbav , .-.̂  
16 La Iglefia dela vi l la de, Saluatier
rada quaLy l a p r e ç e d e n t e eran anexas 
al monafterio de Fpfrida,y oy fc.p.qf-
fe,con t i tu lo de vn buen Priorato , íu 
Vicaria)y doze beneficios3aprouinun 
del Pr ior ,y colación del Abad. 
17 La Iglefia de.S. Pedro dela ciudad 
dc E f t e í l a ^ u e c s la mayor,con las de-
mas edificadas,y qTe edi t icat íèn,como 
lo dize la cõf i rmaciondel Papa. O y íc 
polPeela d i c h á ^ o n las í íguicntes ;y to-
dosfus beneficios, cola el Abadaprc-
í en t ac ion del Prior d e E í t e l l a , M o n g e 
profcí lo dc S. luán de la Pena. 

18 La Igleíia de S. M i g u e l de Efteíla, 
es Parrequia. , ' 
19 La Iglefia del Scpulcrojparroquia, 
t ambién d c Eí le l la . 
20 La Iglefia de San Nicolas , que fue 
parroquial en la mtfma ciudad. 
21 La Iglefia de Hucar parroquial de 
aquella v i l tajCn Vizcaya. 
22 La Iglefia de la villa de Oteiza,en 
Nauarra. 
23 La del lugar de la Lizagorria. 
24 La de Santa Mariade Lezinofla. 
25 La Iglefia de la villade Laquedan,, 
que fue del monafterio d e N e q u e í I a . 
26 Ladel lugar de Lucientes. 
27 La Iglefia del lugar de Ferrera. 
28 La Parroquial de San Eiteaan de 
Luefia , o y es vn buen Priorato de m i 
caía. 
29 La Igleíia del lugar de Afín. 
30 La de San- Sebaíl ian del lugar .de 
Afaon. 
31 La Iglefia de S. Pedro, parroquial 
de la miiina vi l la . 
32 La del lugar de Aranella. r, 
33 Ladel lugar de E í p o r r e t . 
34 Ladel lugar de S. M a r t i n de Ena. 
3.5 La del lugar de Efpecielío. 
3 6 La del lugar, llamado Botartar. 
37 Ladel lugar d e L e g r i í l b . 
38 L a Iglefia de la villa de Sarramia^ 
na. 
39 La del lugar dcBentayuelo. 
4 0 La Igleíia del lugar de Segaral. • 
41 La del lugar de Areuella. 
42 Ladel lugar de Nouc. 
43 La Iglefia del lugar de Ardanes, 
era eítas dos del monafterio antiquif-
fimo de Nauafal. • • 
4 4 La Igleíia del lugarde Ga la . 
4^ La del lugar de LateiTas. 
4Ó L a í g l c l i a d e l a v i l ladeMartes j lus 
diezmos , y primicias pertenecen a l 
A b a d , y es a fu prefentacion v cola
ción la Vicaria* • •. 
47 La igleíia del l u g a r de A c i n . 
48 Ladel lugar de O r a n t e . 
49 La dc S.Saluador dc Centenero , 

50 L a 
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50 La Iglefia de Sanca Maria de la v i 
l la de A c o m u c l ; es oy «n vn buen 
Pr iora to de m i caía , y la V icaria a íu 
p r o a i í i o n . 
51 La del lugar de Aur in . 
51 La í g l d i a de S. Vicente de Arres; 
fueron eftas tres del monafterio de 
San M a r t i n de Cerdeo , y oy fe con-
í'eruan; 
53 La Igleíia del lugar de Some. 
54 La del lugar de Guer tolo . 
55 L a i s ; l e í i a d e San taM: t r i a3 íugc taa ' 
San í u á o del va l l e , que es el t i tu lo , 
conque la confirma el p-apajera lugar 
que fe Uamaua, Santa Maria . 
56 La del lugar de Bana í lon . 
57 La Igleíia de Santa Tecla,ta;nbicn 
parroquial enBana í ton . 
58 La i g l d ¡ a d e l a v i l ! a d e N a i u l ; q u c 
oy es vn buen Priorato. 
59 La Igleíia de San Cipriano,con fu 
parroquia , y diezmos cie ella ; por a • 
uerfe p e r d i d o , p e r d i ó mucho cita real 
cafa,e£taLia dentro de H u e í c a . 
60 La ígleiia parroquial de Tauftc, 
vna de las mas illuftres villas de elle 
Rcvno , con todas fus otras Iglefias y 
parroquias. Difmembrofe con fus re
tasan la nueua eredion del O b i í p a d o 
de laca. . ; 
61 L a Iglefia de Santiago de la v i l l a 
de L u n el • 
61 La Igleíia de San Nicolas,tambien 
parroquia en lamifma vi l la ,y entram
bas Igieiias fundadas por San luán de 
la P e ñ a . 
63 La Iglefiade la villa de Erla , que 
t ambién fe d i fmembrò , con las dos 
p recedé tes ,pa ra el Obifpado de laca. 
64 La d d lugar de Sent ía . 
65 La del lugar de Sendola. 
éó Ladel lugar de Fraxineto. 
67 La ígiefia delUigar dc Traxinatc-
11o. , ; 
68 La del lugar de Álmale í . 
69 La IglefiadeS. Mar t i n de la v i l l a 
de B i d , oy potfebeL'Abad fus rentas, 
y proucc la Vicamíy..fus.*aciones. J 

70 Ladel lugar de Alquebl is . 
71 La Igleiia del lugar del Frago,cu-
vas rentas gozaoy el Abad , con pro- ' 
u i l i o n d e l a Vicaria v beneficios. 
71 Ladel lugar de Guano. 
7^ La de Iecara,con íus parroquias y 
Iglesias. 
7 4 La de San Thomas del lugar de 
Fa ñañas. 
-5 La Igleíia de Santa Ala r i a , en el 
lugar de Santa Cru/. . 
7 ^ La Igleíia de San Crcpas, alli rnef-
mo,entrambas fon parroquiales. H a -
íla aq-ui llegan las íglefias fceulares, 
que confirma el Papa Alexandro ter
cero,con íus p rópr ios nombres , v j u -
r i í d i d o n plena, fegun la dec la rac ión 
de la (agrada ilota,en í anor de S. l u á n 
de la P e ñ a , v lu Abad. Algunos d e í -
tos lugares ,e í lan dermvdos do lardos 
tiempos,por guerras,o por aucr baxa-
do íiis vezinos,a poblar ¡a tierra llana, 
a! tiepo de fu c o n q u i í l a ; otros íe dif-
membraron para la crecion del O b i í -
padode laca , en años atras. En algu
nos , como Ion los pertenecientes a 
Nauar ra , fe p e r d i ó l a jur i fd ic ion , e n 
ocafiones de guerras,que t u u i e r ó en-
traiml^os Rcynosyy en muchos fe con-
ferua, con laproui i ion de fus bene
ficios, y v i f i t ade las Ig lcf ias ,pcro no 
co aquella grandeza antigua, equiua-
l é t c a la de muy buenos G bifpados. Y" 
porque t a m b i é n el Pana confirma con 
generalidad otras í g l c í i a s , y parro-
q u k & , en faudr ddtar 'eal caía , y que 
eran pertenecientes , á las dichas , í m 
cfpecificar fus nombres ; añad i ré yo a 
qui algunas, como lo hizc en los m o -
nafterios.Pero no fera pol'sible todas; 
porque fuera needfana mayor d i l i 
gencia , y bufcarlas con mas c ípac io , 
en cftearchiuo. 

77 La Igleí ia d d lugar de San lu l ian , 
que oy la poi íee cita real cala , con fu. 
v i l l a . 
78 La fglci ia de San C i r í a c o , del l u 
gar de Guafil lo. . 

79 La 
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79 'La del lugar deBaraguas d^ la qual 
y fu vií i ta, gozady e í l a r ea l caía , con 
la pcmiiíí Õ cíe íli í i e d o r i a , y de la p re -
ceâcwe. -
8o La Iglefia .del lugar de Pintano, 
goza oy iusdiezmosyprimicias .el Sa-i 
criftán deí laeafa , y ius beneficios, y 
Vicaria, fon aprouif ion della. . .•. 
8i; La ig-lefia de l l u ç a r de M:ianOíS;de 
cuyo í eño r io . temporargoza , òy .el. 
Abad de San luán , y tan folamence de 
los diezmos, pr imic iãsy prouifion de 
í u Vicaria, i « • •. 
82 La I íílefia del Jugar de Nofuentcs. 
83 La Igleíia del; lugar de Gabas¿ ' . 

rS^ La Iglefia de los lugares deBa-yc-
,tolayySan Gines./, ¿ ', 
.85 La Igleíia del lugar de Salinas, cie
ñ e oy íu viíjta , y proui í iones el Abad , 
con ías'Saünasyél í e ñ o r i o de la viíla fe 
diò alObifpo de í aca jCn laciecion de 
íu O b i í p a d o . 
86 La Igleí ia de S.Scbaíl:ian,del lugar 
de MiramontCj-eítá dcfpoblado,- goza 
el Abad fus diezmos y t é rminos , a t i 
tulo de vna buenapardina. Y fcad-
ri icr te ,q era en el O b i í p a d o deHuef-
ca,aunci asoralo cukiuanlueares del 
de Pamplona. 
87 La Igleí ia del lugar de Vo t i a . 
88 La Igleíia de los lugares de L i e -
nouas, y San Roman. ( Martes. 
86 L a l ç l e f i a del íurrar de Xauierre 
5)0 La Igleíia del jugar de Guaí la ,cu-
yo feíiorio temporal , fe dio al Obi-Í-
po en la d i ímembrac ion delle Aba
diato, pero la viíi ta , treudos y proui -
üon deí la de fu R c d o i i a , es í i e m p r e 
del Abad. 
61 La Iglefiade S. Lorente,es oy par-
dina del dominio d i redo del Abad ; 
junto a la vi l la de Luna. 
92 Lade l lugar de M u l l e r muerta. 
93 La de la villa de Biarz , y Monta r -
ruego , oy espardina del Priorato de 
Nauaijdiola a S . l u á n de la Peña , don 
Eico hanchczjcon lus hermanos, dop 
Ximeno,y don Beltran,y con coda j u -
Xi íá i c iou . 

9 4 La Tgleíia del litgar de S. G o r r í n j 
en vna concorda ^ que fe aíFentò j ea; 
veynte ícys de Mayo,del año mil-do-, 
cientos quarenta., y cinco , entre eí 
O b i f p o c i e H u e í c a y laca, don Vidal ; 
de Canelas, y -fu Cabildo, de vna par--/ 
te,y,el Abaddon Iñ igo , y fu monofte-
r io de S. Iiian.de la Peña de otra,e{\aii 
con fir mad.as.fe teta, y feys \ g i efi as par
roquiales, qtm.ac^uahn.entc poíieya,; 
en dicho tiempo^.^ftareal caía.en fo-, 
l o en O b i í p a d o de Hucfca, y fus luríi-, 
t c s. V n a d e i 1 a s, e s e íia d e S a n G o r r i n i 
y la precedeute:de Biarz^vMontarue-; 
ruego, con otras muchas , de las que 
ya dexo efcr.itas. . , : i . . 

pemas de las quedes Je hallan también , 
' • . . Ifisfiguietites. 
5)5 La i g l e í i ade í lugar de Cafanuetuu 
96 Lade l lugarde Béfeos. 

<•)-] La del lugar^de Laruè.. i 
98 L a de S.Vrb"eÈ de la Garganta. 
99 La de San Fruduof© de Senes-v M 
100 La Içleíia de Santa Engracia;' c 
101 La Igleíia d€ S.-Pedro de Oz¿ ; 
101 La ele Santa Maria de T o r l a , l ia- • 
piada de las Lamnas. 
103 La Parroquial de Santa Mar ia d ç -
Artoífa . * •. 
104 La íglefia de S.Pedro de BueíJà.. 
105 Lade S. Lorente de Comas. . 
1 o 6 L a I g l e í i a d e S. I u a 11 d c M a t i d e r o * 
107 La del lugar de Vínueft. 
JO8 La Igleí iadel lugar de Viuan ,dc 
los Palacios de iVíacidexo. 
109 Ladel lugar deAlaitruc , es en el 
honor deMatiacro ; codas citas qua
tro fueron anexas al monarterio de 
l uán CaíHilo,y oy las goza mi cafa, có 
entrambas jurifdicioncs, y ius rer.taSj 
los Monges Clauitrales para fu ve-
ftuario. 
110 La íglefia de S. ínan de la V a l . 
n i La d - S.Pedro (Je Lí úe ru i . 
112 La de S. Cipnar. de o a i i an. 
i n La del kic¡a. de Vi l ia luenjM. 
114i-a ígieiia de S.iuiiandcliuo-ardc 
Aip ie i i a . 

115 La 



28 j H i í l o r i a d e S . l u á n d e la P e n a , 

115 La IglefiadcSan Phe l ipedeLar -
b e í a j todas citas fe hallan confirma
das por la dicha concordia ,c ípeci f ica-
das con dichos nombres. 
116 Ln Igleíia del lugar de Ruef ta /uc 
vn buc Priorato delta cafa,que oy d u 
r a , aunque lo goza C l é r i g o fecular , a 
t i r u l o , de auc r í e dado en tiempos paf-
faAosjn commendam. Su Mageltad, co
mo patron delia real cafa., pide agora, 
a fu Santidad, lo mande r c f t i t uv ra 
ella. 
117 La Igleíia del lugar de Quofquor . 
r i t a ; conf i rmóla en tauor de 5an luán 
dela P e ñ a ; don F o r t ú n i o O b i f p o de 
Alaba,con todos fus Arcidianos,Dca, 
y Cab i ldo , í i rmados en el ado ; íu da
ta en lacra 1 12 3. era cita Igleíia en 
t ier ra de Alaba, v juncamécc con ella, 
confirma con toda jur i fd ic ion , otras 
Iglcíias y monafterios, que tenia San 
luán , en tierras de Vizcaya, y no las 

_ , repico, por eí lar va efpccificadas.Di-
dode^la daca, que 1c teltinco en Jalgle-
ba dède fiade Armcntcgia , donde el O b i í p o 
tuuoanti de Alaba, tenia íu Sede,en aquellos 
gnarr.en- ligios. Lo qual aduier to , porque ya 
tcfufilla. en eftos , no fe tiene memoria del a í -

l i e n t o , que tuuo aquel Obilpado. 
Hanc anternferifturam feci,ér roboraui, 

& propria manu fufcripji hoc Jignum Cru
éis t in Sede nofira , qu.£ vacatur Armenle-
g i ypnejentibus Clericis, & Archidiaconi-
bus tiufdem Sedis, jlrmantibus. Como 
lo he viílo , en nue í t ro l ib ro G ó t i c o , 
pagina 53. 
118 La Igle í ia de Ira'Za,queera]apar-
rcq iúa l j luge ta al monafterio, y fe ane 
x ò a mi caía, como íe dixo en el Cata-
l i g o de los mona í le r ios . Conf i rmóla , 
el miimo Obifpo de Alaba,en el ado, 
qücacabo de referir: y dize, q u e e í b -
uafobre el rio,llamado Olga. 
119 La íg le i ia de San íulian de C i u i -
taciclla, Qushiclugcta a! m o n a í t e r i o 
de ian Saiuadoi de Surripas, y con fu 
anexión , quedo anexado a eita cafa, 
n e La igleíia de S. Felices de O las, 

diola San Inandc la Pena , con todos 
fus drechos , el Key don R. am iro I . cu 
la era de 1063. dia de San V i t o r i a n , y 
por cambio de cierta hazienda , que 
d i ò cite monaltcrio.a la cafa de aquel 
lamo. 
n i La Igleí ia de San Pedro de M o n -
clus; diola el mi lmo Rcva San luán , 
en la mil ina oca l iõ , y por dicho cabio. 
IÍZ . La Iglc l ia de S.Sahudor de T o r -
re l ió la 5 í i ic fugeta al monal ler io de 
San lu í to del V a l , y con íu a n e x i ó n , 
q u e d ó í i igc ta a cita cala , como lo te-
ítifica el Rey don Ramiro , en el p r i -
u ü e g i o , q u e acabo de reter i r , y qucS. 
luí to del Val,eitaua verme,quando el 
lo diò , y fe f u n d ó n p o b l ó de n ü e u o , 
por Monges de San l u á n de la P e ñ a , 
en t iempo del Abad B h í i o . 
n ? La Iglei iade San M i g u e l de Eípa-
tel la ,que cabicn la dio el mifmo Rey 
con fus diezmos, y parroquia , como 
anexa al dicho monal ler io de S. lu í to . 
i i } La Igleí ia tlcl lugar de R e m o l i 
nos,diola a S-. luán de la Peña , e l Em
perador don Alonfo , juntamente con 
la de Canducro,entrabas anexas al de 
T a u í t e , la qual confirma el Papa A l e 
jandro I I I . con (us parroquias , enfa-
u o r d e m i ca fa .Suced ió ,que por cier
tas p r c t e n í i o n e s , íe a p o d e r ó del lac l 
Obifpo don Pedro d e Ç a r a g o ç a , y el 
Principe don Ramon í ielei!guer,def-
íeado benenciar a los Cauailcri)s de í 
Hoípica l de ier . i ' a lem Jes dio de he-
cho,ja dicha Igleíia v lu^ar de Remo-
anos, con t idos fus drechos. El Abad 
d e m i c a í a . n i u e r t ) el dicho Conde D . 
Ramon de Barcelona, tuuo recudo al 
Arçoblfpo de Tarragona , l lamado, 
H ugo.para que lo man da fie re t t i iuvr , 
en lu Igleíia de Remol inos , d^ípoja 
d.) delia con violencia. Su íhnc f . dc el 
procei ló ,\)or el Obifpo de Cara^oca, 
ypronunciadoaquel , en i a ; io racnu 
caía , man ; ó el Rev ti m A! (ni"-, hijo 
ciei dicho Conde , que el Abad fucile 
p u c l t o e n p o i i e í i i o n d e fu Igleí ia , co

mo 
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mo Io fue p e r í b n a l m e ñ t e , p o r medioi rico3que tato auiapcrfeguido fu filia." 
de Chicot , portero del Rey. Suced ió , D e donde bien fe iigue,'que nos con-
paíTado defpües algún tiempo3cjue los ced ió fu priuilegio, celebrando aquel 
dichos Caualleros del H o f p i t a l , por fu Conc iüo ,y aísiftiedo en el , n u e í l r o 
medio del Mer ino real,y de vn fu m i - Abad Dodon ; y por eíTo confirma la. 
laiftro,llamado,Satfanz, boluiero con Iglcfia de Tauf texon fus anexas y de-
t io lenc ia afu poífefsion de aquella pend iêccs /mefpec i f i ca raque l l as jpor 
Iglefia-dè Remolinos,defendiendola, q ef tadeRemolinos, q era vnade fus 
muchos C l é r i g o s , que eftauan den- a n c x a s , a n d a u a e n p l e y t o p o r í u c o m i -
t r o , en fauor de San l u á n de la Peña ; fió propria,echa a los Obifpos de Ta 
par ecefer, que en efta ocaíiÕ,el Papa racona,y Calahorra,como fe ha dicho} 
Alexandre l í l . l lamó a todos los Pre- y fuera decidir la caufa, an tes de oyr 
lados de la Igleí ia , y l eña ladamete de las partes. 

Pcfte Có '̂̂ Pa"a^ Para clue fueíTen al Conci l io , E l fuceílb q tuuo eíla comifion,y fu 
ciíso tra-(lae n iandò juntar, en Roma. Entre caufa,es bien notable. Añade la eferi-
ta IHef- otros que a í i í í i e ron , en aquella fanta tura referida,q auiedo los Obifpos de 
cas, hift. Synodo,fue vno el Abad, Dodon , de T a r a ç o n a , y Calahorra , í 'eñaiado dia, 
Pontific. S, iuan ¿ c la Pena, yprefentòfu que- y citadas ya las partes (al mae í l ro del 
li.j.c.atf. rcJla en forma , contra los Caualleros Hofpi ta l ,a l Abad., y los teí!:igos)auie--

lerofol imitanos, por auerle defpo ja^ do ya efta real cafa produzido los l u 
do violentamente,de la Iglella de Re- yos,al tiepo,qauia de deponer aqllos, 
molinos,y fus diezmos.Ei Papacome- llego vn portero del Rey, quelenoci-.. 
t ió el conocimiento de í la caufa a los fiçô al Abad , fe apartafc en todo cafo, 
Obifpos de T a r a ç o n a > y Calahorra, de la depoficion de aquellos fus te í t i -
dandoles fu autoridad Apoíl:olica,pa- gns,y confialfc de la buena falida, que 
ra que l ade te rmina f í en , como lo h i - elRey prctedia dar,en aquel negocio, 
zieron en fauor de S. l u a n d c l a P e - R e f p o n d i ò e l A b a d j q e l t a u a c o u r e f o -
ña. Todo lo referido fe contiene mas lucion, de no apartarfede aquel pley-
largamente , en vn pr iui legio defte to,y q queria ver , la fencencia diíini-
a r c h i u o j q u e c o m i e n ç a j / w D ^ ^ ; » / ; ^ , tiua de fas Comií íar ios Apoílol icos. . 
bite eft carta, recuperationis de Remolino. Ovdapor e] Rey efta refpueíca/boluiò 
D c í í c a g r a u i o , y buenadilengencia a requerirle, fegunda vez, con el mif-
clel Abad Dodon , por auerfe léñala- mo por tero , q fe aparcaífe,y confiaire 
do en aquel Conci l io de Roma, t o m ó del,como felotenia notif icado.Inaft iò 
mot iuo el Papa Alexandre tercero, el Abad,en fu mifma refpuefta, y dize 
para concederle a cita real cafa ( en el actojC] oycdola el Rey,enccdido en 
confirmación de todas fus Iglellas, y yra, le embió tercera veza dczir , ó1 (1 
j u r i í d i c iones ) el gran pr iui legio, que q u e r í a viuir en toda íu t i e r r a , í e r e f o l -
t égo alegado, y luego eferiuirc. Por- uieíre,en no produzir con efeto,aquc-
que coníba por e i , que lo concedió a lios teftigos.T'andem iracommotustertio 
los vevnte años de fu Pontificado , y mijitdicensifeintotatcrranoflraviuercdi-
no viuió fino vno mas y fegun Plat i - Jfofuerttisjejieshosnonproduc.ms.CÕ ella 
na,y el doé lo lllefcas, ef te íanto Pon- amenazatflRcVjfc a t e m o r i z ó el Abad, 
tifice, j u n t ó fu Conci l io ,e l año antes no produxo fus te í t igos,y fe q d ó halla 

. de fu muerte, defpues de auer venci- oy,fin cócluyr la caula, y los Comen-
do el grã Scifmade quatro Antipapas, dadores , con íu poíiefsion violenta, 
quehuuoen fu t iempo , y reduzido Timore itaque Regis ternrus, HCC tejí es pro* 
afu obediencia, alEmpcrador Fede- dnxitJ nec çejjtm» opas ¡cenofinc conchft. 

R z Bien 
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cap, 6. 

Bien podia el Abad cfcufarfc con el 
Rcyj i in defobediencia; pero no rep l i 
car tancojfín dc í co r t c l i a .P r c fupuc í t o , 
cjiiepara ía buena compoí ic ion , o h x -
cia vn Principe fu real palabra. Sicprc 
fe vec , C] elle querer m o í l r a r entere
zas demahadasj gaña los negocios. Y 
no es buena prudcncia5reparar en va
nas refiftencias,quando fe puede acu
dir al güi to del Pr incipe, í iu falcar alas 
obligaciones de la cociencia. C o n í e r -
u a í e e í b e inftrumento , con re lac ión 
de iodo lo dicho , en la ligarza i . en el 
numero i « . 
115 L u I g k í i a d e Efcoron,oy la poflec 
i n i caía,con fus diezmos,y por ella,el 
Priorato de Lucha,Diola a San luán , 
con otros muchos bienes raizes, dou 
M i g u e l Pedrcz, con lbs hermanos, fu 
data en el año 1 1 7 5 - te í l igos Alabes, 
Alcalde de Vncafniio , con otros mu
chos de aquella vi l la .Agencie co v io-
Iccia ella Ig le fa , y r c í h t u y o l a a S . I i t a , 
d.FortunioAznar deLícoi"o,en e! año 
de 1155. eferiuiò el i i i f i rumentc , D i e 
go C a n ó n i g o de To ledo ,por mand.a-
mienco de íii padre don F o r t ú n i o A z -
nares de Efcoron, que es el o t ó r g a t e . 
116 La í g l e u a d c S. Vicente martyr, 
de Valencia-.v porq el auer fido aque-
11a Igle;";a d j S.luan de la P e ñ a , no fe 
halla eferico,en autor alguno,ni Ara
gones,ni Va l enc i ano ,da ré r a z ó , muy 
cumplida defta antigua! la,yfu verdad, 
en el capitulo í i g u i e n t c , b i e n digna de 
íc r íabida. 

C 4 f c L l r / f . De como la J^lefia 
de San Vicente de la ciudad de Valencia, fue 

dç S, I m n de la Pena;por donación del 
Rey-don Alonfo d 1J. 

L Licenciado Efcolano, 
que trata bien c u r i o í á -
incntc,dc los principios, 
ydifeuríos dcíhi Igícíia, 
>' de codas las donas de 

Valen cia, no halla, q m auces» nidef-

pues de la c o n q u i í l a , aya íido poíTev-
da , de pe r íonas rel igiofas,halU que 
entraron en fu poi tehion los Mondes 
de Poblet,que oy ia gozan. A n t e s d ¿ 
cite t iempo, afirma, que licprc la pof-
íeyron C l é r i g o s leculares,t]uc cenian 
por cabeça , a vno , que llamauan el 
Prior,y era nombrado por el Rey. Y 
aunque es cierto , que los Monges de 
Poble t , no cftuuieron luego e n e í l a 
ca í a ,quando el í l cy don layme , la fa-
cò de poder d é l o s M o r o s , y tundo en 
ella íu templo/pero rabien es c ie r to ,q 
por entonces era caía r e i i g i o í a , de la 
orden S.Benito Clau i l ra fcomo rcíu i -
tara de legitimas e lcr iu i ras , q vo ale-
gare. Y el hallar Efcolano,q ia cabeca 
defta cafa , fe llan*aua P r i o r , v g. ;zaua L 
de í t e t i t u lo , l e deuiera aduercir de fu 
citado religiofo^porque lus Prioratos 
no ion de C l é r i g o s ¡ceulares , l ino de 
¿"nonaílenos, ó d e p é d i é t e s de algunos 
C õ u e n t o s . Y aisi es verdad,q aquella 
Ig 'c í ia de San Vicente de la ciudad de 
Valenciayfue en lo mas ant iguo,antes 
dela conqui í ta ,ded:e real mona í l e r io 
de Sí luán de la Pena, y lo eraadual-
mcn tedc lde San V i t o r i a n ; al t i em
po , que la ocuparon Ins Monges de 
Poblet, y por eííb fu cabeca, fe i íama-
ua P r i o r . 

Y para dar razón muv cumnlida de ^r , 
todo j í c h a d c p r e í u p o n e r , l oquee ' - ¿c^¡¿-¡^ 
crine el m Ü m o Lic.olano , de parecer U.^c.z.n. 
de Mariana,- y mejor dixera de n u c - 14, 
í t ro eminente a u : o r Ç u r i t a ; pues el 
l o e í c m i i o primero j l i c n d i fu íamen- Ç"n'f«''i2* 
te. Que el Rcvdon A l o n l o el fegun- ^ ' i 1 ' 
do , lujo de ¡a Reyna de Aragon, do-
ña Pccroiulla , e n t r ó c o n muy gran
de exercito , po re i Rcyno de Valen- Cerco ds 
c í a , haziendo mucho d a ñ o a los M o - Valencia, 
ros, hafta llegar a poner l i t io a la m : f porclíU y 
maciudad,-mandando talar, v que--j?- ^ o n ' 
mar fus Vegas. El Rey M o r o de Va- i o t l U -
leticia , por e í tu íhr ios granes da
ños , que reciuiacoda la t i e r ra ; ofre-
c i o , recouocr al R c v de A r a g o n , 

* ' el 
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c l vafallage antiguojclarle de a l i i ade-
lance doblado t r ibuto , y ayudar a los 
nueftros , contra el Rey M o r o de 
Murc ia . Auiendo aceptado eí le par-
t ido,y recibido al de la cuidad de Va -
lencia3por íuvaíàl lo ,pafsò el Rey coi i ' 
fu exerc i to , deftruycndo todos los 
pueblos, que le reíiftian ,.hafl:a poner 
l i t i o al caíti l lo de Xat iua ».y lo co.n-
cluyera con buen íuceí íb , fino le fue
ra fbrçofo deíiftir de aquella,guerra;, 
porque el Rey don Sancho de Nauar-
ra/altando a las treguas,que tenia af-
Tentadas, con nueftro Rey don A l o n ^ 
i b , fe entraua por Aragon, creyendo, 
que.eftaua en gran pe l i g ro , pues fe 
lialiauá tan adentro de la tierrade fus 
enemigos. Sucedió efte cafo , por la 
Primauera, del año de m i l ciento fe-
ten ta y tres ,fegun los doctos hif toria-

/ j^r 'Ta ' ^ores ' Çur i t a7Mar iana . Aunque le 
'c' ' parece a Efcolano , í iguiendo a M a r 

mo l , que nofue, hafta el de fetcntay 
qtiatro; porque en el año ,de fetentay 
tres,renuncio el Reyno,fu madre do
ña Pe t ron i l l a , en fauor de don A l o n -
fo. Pero quanto a efta razón , recibe 
notable e n g a ñ o , efte moderno : por
que confia por e í c r i t u r aau t en t i c a , r e r 

^í«ií. hb, ferida por Çur i t a ,que lo r enuc iò diez 
3. cap.23. a-¡os antes, en,el,de fetenta y tres,en 

fauór del dicho d õ Alonfo fu hijo,que 
hafta entonces,feauia llamado D . R a 
mon, como el padre.En el mifmo,ce-
l e b r ó Cortes3con t i t u lo de Rey,en la 
ciudad de Çaragoça y aun en el año 
antes , de m i l Ciento y fetenta y dos, 

¿i.Z.delos ha l l ae lMaef t roDiago , enlahif tor ia 
Condes c j . de los Condes de Bàrce lona ,que ya fe 

intitulaua,Rey de A r ã g õ , e n vnacon
federac ión , que aíTentò con fu pr imo 
hermano, el Rey don Femado de Ca-
ftilla,cõtra el Rey de Nauarra,la qual 
fe hizo en la ciudad de Agreda. Pues 
enefta entrada,que el Rey don A l o n 
fo , p ro í igu iò por el Reyno de Valen-
cia(hafta darfele a partido aquella c iu 
dadjy por vafallcí fu Rey Moro ,con v » 

grande t r ibu to) facò para ÍÍ,eñtre,láS 
demás condiciones, que quedaífe pof 
fuya,Ia Iglefía de Sán Vicente de Va
lencia , con todos fus diezmos, dere^ 
chos,y primicias, para difponer d ella, 
a toda fu voluntad y g ü i t o , c o m o cófta 
del pr iui lcgio , q luego tengo de exin ^ 
üir . A ñ a d e t amb ién el mi í ino Çur i t a , L i . i . anal. 
que paliados quatro años ,en eí de mi l C*P' í 5* 
ciento y fetenta y fiece,el p róp r io dort 
A l o n f o , dexando bien proueydas ,,las 
cofas de Nauarra , con vn pod crol o 
exerci to,en t rô por Caít i l la v en ayuda 
de fu Rey,y entrambos^cercaron aja ^u^¿* ^ 
ciudad de Cuenca, la qual fe les f i n - «>qu»"4* 
dio defpues de nueue mefes , y quedó ^ j g ^ l 
en poder del Rey.de Caftilía , coala râg0ní 
v i l l a de Alarcon.Tomada Cuenca , el 
Rey de Aragon , pafsò adelante con 
fus gente, haziendo guerra a los M o -
ros,hafta llegar a JLorpa, para ail eg 
rarfe del t r ibu to , que le hazia cl Rey-
de Murcia,fu váfallo; y d e a l l i í e Bol-; 
u i ò a Teruel , por el mes de Octubre! 
de aquel año . Hafta aqui llega Ç u r i 
ta , eipcciHcando muchas per íonas de 
efte Reyno, qfe hallaron en entram
bas jornadas} y aqui entran en com-
prouaciondefu verdad,y de m i inten
to,los dos priuilegios de m i cafa , que 
teítifican entrambos fuceilos,y decla
ran, auerfe hallado en eítas dos jorna
das, algunas otras períonas principa
les de í t e Reyno,que no Uegaro a no
t icia de Çur i ta , pues no las d e c l a r ó có' 
las d e m á s . D i z e el Rey,por íu p r i u ü e -
Sio ( Como fe Cont i ene en la liiíarza 8.-
en el numero 15. deí te archiiio ) que 
d á , por remedio de fu a l m a , y de fus 
padres,al moáfafterio de San luán de 
la Peñajal Abad D o d o n , y a íbs M o n -
ges,qen qualquiere tiempo les i u c e -
deran,la Igleíia de S. Vicente de Va
lencia , con todoslus drechos. que de 
prefentele pertenece,o en quaiquic-
re otro íiglo , le pueden percenecei', 
con fus diezmos y primicias, para que 
l ibre ,y a b í o l u t a m e n t c s fea del danni-
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nio,y feñorio dc San luan dc ! . i Pcu.u 
La qualdonacicMi ari'-m.i,t(.-c ia J.azc, 
haMãdoíccn l a c i u d \ d ' i '^ ' -aci , .-n 
el mes dc OcTu'bi-c, dA dich a ñ o , dc 
mil-ciento tçccnca v úc i c . Y 'a;, w-
do de fu jornada dc Lorca ( one c \ c á -
ueCurLca,fegun íchai>. :c¡ ui.) • y 4,1c 
dicha donac ión , la concede a m i cafa, 
por elí'eruiciojqi-ic 1c hizo el Abad dc 
ella ,quando eneró acercar a Valen-
cia> y por la deuocion que ci-ene a San 
luan Baucilla , q u e l c t n e i n t c r c e í l o r y 
para el buen fuceflo. H a ü a r o n f e pre-
í'enccs ai adoben dicha ciudad dc Te -
ruel(y por el configuiece, a dicha jor-

, nada de Cueca, v Lorca) c i A b a d D o -
don de í"nicaía,que cambien le í i ruiò 
en la primera dc Valencia , los O b i í -
posdon Pedro deCaragoca , bdeuan 
deHuefca , loan de T a r a ç o n a , don 
Biafco Romeu , feñor en Carag-oca, 
don Blaíco Maza,en Bor ja,don Àr ta l , 
cnAlagoujdon Ximene dc Vrrca , en 
Epila (por donde coní ta , que va', en 
e ñ e ciempo can antiguo, er, 

de aquella v i l l a , los ricos hombres de 
la l i lu í t r i í s ima cafa de V r r c a , que oy 
la poiieen , con t k u l o i lcC'ondesdc 
A randa ) y M i g u e l de Sanca Cruz , fe-
ñ o r en la mifmacuidad de Teruel,co* 
ocros algunos^que (e podran ver en el 
n"i i i in o ac t o. H a 11 at c ca 1 n b 1 e n, o r r a d o -
nac ión d e l m i í m o l l c y don A Ionio,en 
la l igarza^. en el numero 16. por la 
qual,en cl p r ó p r i o mes v año ,y con las-
mi ímas acendecias,de la deuocion del 
fanco, y auerle í e r u i d o , el Abad D o -
don,en la enerada de Valcncia,da a l u 
monafterio de San luan, íus pardinas, 
de Coturno,y Carearas, con todos íus 
t é r m i n o s , yermos ypqblados, y jn r i í -
diciones , como al m i i m o l i e v ie per
t e n e c í a n . N o labre dezir , ft eran en el 
Rcvno.dc Valencia,eftas pardinas ,ò -
poraqllas cierras de Teme! , pero d i -
2t ícr ibicn , c l inftrumenco, Inredditude 
Lorca,C] las da, b o í u i c n d o de la jorna
da de Lorca. Firman l o s m i í m o s O b i í -
pos,v ricos hombres,que ie hallan en 
el acto preccdeteyydize delia manera.; 

Priuüe-
gio de! 

n ienores 

IÑ Chr¡ji¡nomine > & t im d:ftittagY4(fa.\ldefonfus Dei gratia Rex ^Átagcnen^s% Comes Bar-
cbinoncnfis, & Marchio Ptmina£\faaoi j}am cartam donanonis^Deo <& £ccUfi£,Ç Jfianins 

Rey don de Pinna , <& tibí Dodont eiuperfí loct ^ b b a í i ^ fticccjioribits tuisinperpetuutn. Placuit mthi 
Alonfo. ¿0B(J an¡m0 ¿cpRomanea noluntatc, ®* pro remedio aaims mex, & pjrentum mcorar» , & pro 

[eruitio.quúdmtht fecií l i j n illa hvjle de Val(naa}(ptoddono atque in perpetuam ccnccJo, Domino 
Dco} & tamdiflo wonajlerio S. loanitisdt Pinaa,&fratribits ¡bidem Deo ferment ibas, prjefen* 
ttbus atqutfururts, F.cdeftam S, Vmcemij de Valentía > cum omnibus dire{}isfuis,cjií£ rnodd ha-
btt, -vei haberedebet, <& cHmde^nns, & pnmrtijs, Kf f i t femper libere, & abjoiutc, de htre 
Sanclt loanms de Vinna. Signum ¡Idefonfi Regís <Aragenenjis, Comtis Barclnnenenfis^ M a r ' 
chionis Promuazifatla carta apud Thcrol, menfe o ã t b r i s , tnreddntt de Lo/catera JZI 5. rignan* 
te me>Deigranai Rege tn jfragms., & in Barclnnona, & in prouincta. Epifcopo Petro ¡n Cx- ' 
faraugtiJia.Eptfco^o Stephario in Hojea, Epifcopo loannejnTtrafona^ílafco Horneo, femare fiante 
in C&furattguj}a.Ulafco Ma^a , inBona, ^Artaldojn vtUgonyXwcno Komeo,in Tirafona , PCtrO ' 
Ort iz , in jítanda> Ximcnojic Vrrea, tn Epila, Petro de Cajlellacol, in Calatayud, Petro Rái'zj 
t9]DamaiMkhaeideS.Cruxe ytnTherole^ ego Bemardusdc Calidis , Scrtba Domim Rens, 
finpfíhanc cartam & fea hoc ftgnum. Signum Petri Dei gratta Re^is ^fr.tgonem, & Comitis. 
Harchinonem.qm hanccartam genitor ¡s met laitdo, & confirmo,er a u y i . fignurn litinamait^pú 
tpandato Dvmuit Regis, fignun, JUUM fcnpft in hac cana, loco, die, & eraprxfixis. 

Por el tenor deftaefcritxiraconda, ciento fetenta v tres (como lodiezen 
que-el Rey doivAIonfo.en la entrada, nueí l ras h i í tonas}quedò con el doun-
que hizo en Valencia,quando e t r e ò nio y ícñor io dc la lg lc i i adc S. Vichee, 
aquella ciudad j por dos años dc m i l íacádola por codicio a los Moros ,q fe 

1c 
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l e l i i z i c r o n va ía l los ; mou idoa lo que 
fe enciende de la dcuocion del fanco, 
que tuuo por cancos años,fu íepulcura 
en aque]]alg!dia5yíe] Rey era hijo de 
d o ñ a Pecromlla,c]iie nació en la ciu
dad de H u e í c a , p a t r i a del Tanto L e u i -
ta. C o n í t a cambien, que el Abad D o -
don de m i caía, í i ru ió al Rey en aque
l la jornada , y quepor efterefpeto , y 
antigua dcuocion a San íuan de la Pe
ña,, conced ió a eí le mona í le r io , l a d i 
cha íu lc f iade San Vicente de lacia-
dad de Valencia, con todos fus dere
chos, diezmas y primicias. En lo qual 
fupone , que auia anualmente, fieles 
parroquianos de aquella íg lc í ia ,yque 
era í l i yade i Rey ; p u e s d i í p o n e librea 
mente della,lo que no pudiera fer , f i 
no la huuieraíací\ .do,por partido a los 
Moros,quado elfosfe le h i z i c rõ vafà-
llos. Con í t a aní ln? i fmo, que m i caía 
p o f l e y ò , aquella Ig le í lade Valencia, 
por largos a ñ o s , y con t inuó lapoflef-
i ion della-porqucjtreynta y cinco mas 
adelante, es a í a b e r , en el d e m i l d o -
cientos y doze,el Rey don Pedro, h i 
jo del dicho don Alomo , la btieiue a 
confirmar , en fhuer de San Iuan de la 
Peña^cliziendo , que loa y aprueua,a-
quella donac ión , hecha por fu padre, 
indicio manifiefro , deque fe puífeya, 
en fu tiempo,- pues fe le p id ió dicha 
confirmación , y el la hizo í i n r e í e i ua 
alguna* 

Iglefiade Yf i fe re fpóde , por parte del L iccn-
S. Vicéte ciado Efcolano, que el tan folamente, 
de Vaien ef,criue;i qUe la Igleflade San Vicente 
cu,quan d Valencia, noVue regular , fino de 
do, y co- „ , . J. . & r \ 
moíuc de C l é r i g o s , y Prior meramente íecuia-
S. Vico- res,luego en fus principioSjdefpue de 
rían. la conqui í t a del Rey don Iayme,y an

tes,que fedielle a los Monges de Po
blet . Re fpódo , que tambieiijCn aquel 
tiempo,era Priorato regular., de M o 
gos Benitos, y del i l luf t re monaí te r io 
de S. V i to r i an , en e í le Reyno de Ara
gon. Confia defla verdad, con todo 
cumplimicto,yde como q u e d ó el mo. 

naí ler io de Poble t , en pacifica poíTef-
i i on de aquella íg lb i ia , y fuslugares, 
( auiendofe adjudicado , en juyzio 
contradidono,al deS. Vicorian) por 
vn priuilegio del Rey don Alonfo el 
I I I .que fe conferua en efte archiuo en 
la ligarza iy . cn el numero 17. y btiel-
to fielmente, de Lat in en Romanee,' 
es del tenor f l u i e n t e . 

SEpan todos ; que ante , nos, don 
Alonfojpor la gracia de Dios,Rey 

de Aragon,de Mallorca , y de Valen
cia,Conde de Barcelona j d ió vna pe
t ic ión Fray Bernardo Abad de S. V i 
tor ian , por f i , y por dicho fu Conucn-
to,cn razón de vna fcntencia,pronun
ciada/por e! íuf t ic iadc Aragon,impli
c á n d o n o s , lo manda í iemcs poner en 
pofTefsion del Priorato de San Vicen
te de la ciudad de Valencia, y dé fus 
lugares, conforme al tenor de la d i 
cha fencencia. Y como,en r azón defla 
pre ten í ion y pleyto , í e a y a c o p r o m e -
tido , por nueftra parte , y por la del 
Abad de Poblet (el qual, por nueftra 
real conceís ion , t iene a íu mano el d i 
cho Priorato de San Vicente de V a 
lencia ) auiendo los arbitros,declara
do, por lu arbitral fencencia, ala qual 
nos referimos, muchas y diiereces co
fas, y entre otras, que por r azón de el 
dxcchojquc el dicho Abad y Conuen-
to de San V i t o r i a n , tenian al dicho 
Priarato, y fus lugares, i n í r ae í c r i t o s , 
con todos, y cadavno de fus drechos 
yper t inêc ias .Por tanto,para enmien
da y recompenfa del drecho, que vos 
dicho Abad , y Conuento de San V i 
torian , temays en dicho Priorato de 
San Vicente de la ciudad de Valen
cia, v fus lugarestpor nos,v todos nue-
í l ros fuce í lo res , damos, enrregarnos, 
y concedemos , a vos i-ray Bernardo, 
muy amado , y Cape l lán nucitro , A -
baddcl tu íodicho monatierio de San 
Victor ian, para vos, v todos vueflres 
fucefiores, en el dicho C o n u e n t o y 
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fu A b a d í a , prefentes y venideros', y. 
para quic qui í icreis .y ordenareis per
petuamente. En primer lugar , todos 
aquellos cien marauccines de oro A l -
foní lnos , que nos deuc pagar , y paga 
de cenfo perpetuo, encada vn año , 
nue f t ro f i e l e í c r iuano Efteuan de A l -
fajar in , por cierto heredamiento de 
tierras , que. le tenemos dada , en ios 
t é r m i n o s de ía ciudad de H u e í c a , í e -
gun ,que mas largamente fe contiene 
en el aclo or iginal de dicha t r ibuta
c ión , por nos hecho y otorgado. I t em 
os damos nueftros vanos p r ó p r i o s , en 
la dicha ciudad de Huefca,con lus ca
fas y drechos; y queremos y manda
mos, que no fe puedan edificar .vanos 
otros algunos, en la dicha ciudad , ni 
íus t é r m i n o s , demás de los que os da
mos,)' hazemos gracia. Item,os cóce
demos, por dicha recomponía , las v i 
llas de Ci re i la , y de Lafpuúa, y el l u 
gar , llamado A r a o í t , el qual ya fue 
dado,al dicho Priorato de ban Vicen
te de la ciudad de Valencia,por el Ín
cli to S e ñ o r , don Pedro Rey de Ara
gon , de felice memoria , padre nue-
Itro , quando v o s , dicho Abad de San 
V i t o r i a n , erais attualmente Prior de 
aquel Priorato de S. Vicente de Va
lencia. T a m b i é n os damos en dicha 
recompenfa, la valle de Vardaxin , y 
la valle de Relafpe , íi quiera los dre
chos, que tenemos en cada vna de d i 
chas valles; y dos caías llamadas de 
Cíauer ia , que citan en vue í t r a villa 
deBcfaurre, con todos fus í n f anço -
i ies ,ydemás hombres y mugcres,c]ue 
habitan ,y habitaren en ellas,-con ios 
monedagesjquintos, bouages,ccnfos, 
ò tribucos, cenas, yredemeiones de 
ellas con qualefquierc otros dre
chos , que nos pueden pertenecer , ò 
pertenefean. I tem, os concedemos, y 
perdonatnos,anfia vos dicho Abad , y 
monafterio de San Vitorian , como a 
todos los honres del, y de fus Priora
tos, y lugares, todas, y cada vna de las 

cenas reales,v redeciones delias, que 
eltauais obligados dar , v conti ibuyr: 
de tal mancrayquefeays trancos, y de 
aqui adelante, no e í tcvs obligados a 
darlas,a nos, n i a ninguno de nuellros 
íucc i lores ,n i a los In í an t e s de A r a g ó , 
ni a procurador alguno iuvo , m a of i 
ciales nucitros , ni redemeion alguna 
de dineros,por ellas. Sino fuere en ca 
ib , que nos, o alguno de los Reyes de 
Ara2on ,nuc íh -os í i i cc l io rcs , llegaren 
p e r í o n a l m e t e al dicho m o n a í t e r i o de 
San V i t o r i a n . í t e m , os damos la Ig le-
l ia de San Saluador de la ciudad de 
HuefcajCon todos !us drechos, v per-
tinecias. Y porque aquella es del ¡no -
na í te r io de S.Saluador de Lcyrc ,p ro 
metemos dar,v que daremos,al dicho 
Conuenco,la recompenfa que íca ne-
ceí làr ia . Y declaramos, que todas las 
dichas donaciones v c o n c e í s i o n e s , las 
dcuemos hazer y hazemos,en cumpl i 
miento de la dicha femencia arbi tra) , 
y en la mejor forma v manera, que lo 
podemos hazer,a toda vueí l ra feguri • 
dad y pt ouecho.Mandaa fus oficiales, 
que no lo impidan , &íc. D a t t i s , en el 
lugar de Tcr re r ,a los íiecc delas Ka-
ledas de í u n i o , d e l año de m i l docien-
tos ochenta y nueuc.Firma el l l ev d ó 
Alon íb ,y ion t e í t i gos , don Pedro Se
ñ o r de Ayerbe , don X t m c n o de V r -
rca.don A real de A lago n , y Ra ym un
do de Cerbera. El e í c r i uano , l ( a i non 
de Efcorna , Secretario del Rey. 

Bienfeenticde por c í l c pr iu i leg io 
y fentccia.que fe alega, del l u í t i c i ade 
Aragon,yarbi t ros ,quela I g l e í i a d e S. 
Vicente de la ciudad de Valencia, y 
fu Priorato , era regular , y pe l fcyd i 
actualmente, por el M o n a í t e r i o de S. 
Vi to r ian deMonges Bcnitos,al t i em-
po.quc el Rey don A Ionio el l 11. la 
dio a los Rcligiofos de Poble t , y que 
t amb ién lo fue regular,en tiempo del 
Rey don Pedro fu padre. 

H e de í leado faber, como fe p e r d i ó igkCn <íe 
el antiguo derecho de San luán de la S.Vicéce, 
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Pena,para con aquella Igleíia,y pafsò 
a la de S.Viclorianjy h a l í o ^ u e e iRey 
don Iaynie(por no auerfalido e í te mo 
nafterio,a reprefentar el que cenia de 
fus p redece í lb r e s , difsimulando co el 
gu í ío defte P r ínc ipe , ò porq el aníí lo 
pretendia , a t i tu lo de fu nueua con-
quiftajla dio a la orden de la Merced , 
de quien el era fundador y patron, en 
el poftrero de Setiembre, del áño m i l 
docientos c incnentá y cinco, hallan-
dofe en la ciudad de Cara^oca. Y f é 
d e u é a d u ¿ r t i r , q l a m i í m a d o n a c i o n j 
preiupone,q antes era Priorato regu
lar,y q por no eftar b ié fef uido.refor-
mando aquel,lo da a dicha re l igion,y 
en fu. nombre á Gui l len Bas, general 
della. Sucedió q u ê los re l igioíos dela 
Merced; por los motiuos,que declara 
el inaeftro Diago ,de fampara rõ aquel 
pnefto. Ofendido el Rey don Iayme¿ 
como patron y fundador de aquella 
cafa , t r a t ó luego de encomendarla a 
otrosrel igiofos , y aunq fe r e c l a m ó l a 
dicha orden p id iéndo la de nueuo,na 
fe las quifo boiuer , y entonces la dio 
al dicho monà í l é r io de S.Victorian, y 
el entro en pofíefsion della.Harta cul 
pa tuuo la re l igion de la Merced j eri 

auer perdido tanto bien ; pero fíendtf 
el drecho antiguo y p r imi t iuo de fad 
luán de la Peña ,no t ab l e fue fu defciiy 
do,en auer d i f s imulado ,vnaagenac iâ 
de cofa tan grandiofa. Porq es c ie r to¿ 
que íl feiní i í t íera en defender el dre
cho de aquella caíà,el nueuo conquií-1 
tador, no huuiera confentido el ag rá -
uiOjque íc l e l i i zo . Y coní ta ,que fue 
pura omifsion y de'cuydo : porque la • 
primera merced que hizo elte Princi^ 
pe,ala I g l e í i a d e fan Vicente , que es 
bien maen iñea , la otorga en fauor de 
Bernardo fu Prior,en el ano de 1144; 
f e g ü p a r e c e p o r vn P r iu i l eg io , qu t fe 
co.nferua,en el archiuo de la Baylia de: 
Valêc ia ,a legado por Diago.Efto pre- vinal lib.'} 
fupone,quefe concinuauala poíTefsiô' caP-39' 
y drecho antiguo,por medio de aquel 
Pr ior regular , ctiya relaxacion y def-
cuydo,por hallarfe tan lejos de fu m ò 
nail:erio,daria ocáíion a la re formac iõ 
y mudança que hizo el Rey. Y no fon 
pocos los bienes,que fe han perdidoj 
en eí le m o n a í l e r i o , pòr defcuydo de 
Priores , y agenaciones que han con
fentido , regrefando fus Prioratos, eri 
perfonas feculares,a que daua lugar la; 
malicia de aquellos tiempos. 

Bulla del Papá Alexandre í I I . en fauor de fan 
luán de la P e ñ a , o ü e contiene los muchos anexos,Igleí ias fecularés y mona'fte-; 

rios,c]ue han citado dependientes defta grande Abadiajy mani í ie i ta las ex-
celentcsprerogatiuas,y jurifdiciones,queha tenido,concedidas de los 

Sumos Poutificesj la qual r e n o u ò y nos concedió de nucuo el 
Papa Benedicto deeimotereio; 

L E X A N D ER EpifcopM.fertats ferwrum Dei. DikBüfi i j s Dodoni Ab-
ba t i&fra t r i lmfanéf i loannis dc Pimia-falutem & Apjiolicam for.editlio-
nem.l UJÍA petentium dejtderijs dignum ejljwsfacilemprjbcn confenfum)& 
votaqiu à rationis tramite m i diftordant,epãíí.fuM pro Jlqiisme cíplenda. 
Eapropter dÜctfi inVñofilij^ejím-j' 'filipíJldMionibu-igrato concurrentes 

aflenfu.Priuilegia antecejfonm nq/}roriim,Álex¿indn f t candi,/u-:e l-'rrba,:i concedb/m, & 
ratapermanerefancirms.PofjeJfiones vero, qms Tnonajlerijs Ecdrjij.; P.irrocbijtikis, con
ce fione Pontifcum,largítio7¡e i íegim vel pmicip:im,.mí obhiio-ac M-.oramfdi. l:i>m,hoü¡t-> 
poffidctiijvcbü &per•v()si&monafterio vefiroauthoritMe Áppcjldic¿ cov.firm.xmin ó ' p r e -
JtnmJo'ipú,pairocinio,nomimtim cbmnmnimiis.Confirmannts volts mor„iJlcriumfan&Jí 

R Ctecili¿¡ 
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CacUUam Ecclefijs & -viüi;fibi fubdititpfcilket BcckJíamJe Eerbmcum decirnis prinú-
tjjs&Qblaúombu>lé*.cum <vi!¡a;Ecclc/í.amfanBi Petri de Baylo^um omni ktredhatejita, 
culta ¿f inctdtayfa cim/dscimü & obiaíiofiibus &primitijs. Ecclefiam de Alajpue cum de~ 
.cimis-.p-imkt/s&oblatiwditusf&cum vUlç-.EccleJiayr.ds Gijfu^ cum dec'mts p r i m ti/s & 
oãatmúbuh&^tafn wllarm JLcckfiam de Lccuem cum dccvnujrirmtys & ob/atsombus, 
Ç-totam <viüam:Eccie/¡am de Ccrarbiycum decirnis primitijs & obíatimbus , & tot.ctm.yil-
lamuicclefiam de Badaos.cum decirnisprimitijs & oUatmibus-,& mamyiilam-.Confirma 
mus vobisymomjl-eriumfanBi Mart in i de Ccilaxum EcclejfjsfibijíéiettisfuiddicctEcck 

fiam de Verdayida,ò* Epclefiam de Qríulo,& Ecclefiam de tjco1&Ecclefiamjantli Bar 
.ibolmíei de Bcrd ,& EcdefiamfancL-e Eitfenn¿,& Ecclefiam de Montanaro, cum dccbrns 
primitijs & . cbUu ionibmjm. ConfrmawiM 'vobü, monajtenupijanela Mariie ae Eotya^, 
curri decirrm ¿r -primitijs & oblatimihisfm. Confirma?/:iis i;obis, mwíijteriimijbnBi 
. Jteigeli. de o ios, cura ómnibus decirrm '& primitijs & ohlaionibus Jids. Conjirmarnus uobis 
mmajlcr iumfàml^MarU Forais FrigidifCum Ecclefijs .de Qbclm, &dec'mv> & prmi-

cum decimis primitijs & oblationilm,& Ecclefijs fibifiêieBis. Conf¿rmar/:uá vobis Ecck 
fiam de Elucar, cum decirnis primitijs & oblationibus, & Mam "Mam. Et v i l í a m d t ^ 
Oteza & Lizaorria. Confirmamus "jobis JarSam Mariam de Lezinofa cum di cimis & 
primitijs & oblaticnibmfins. Confirmarais tobis manafilerium fantU Mari<e de Ne-
queffa, cumdeamsprimitijs &oblationibuó fuis , viUam de. Eaquidan. Confirmamm 
vòbis monífleriumfanBi Stcphani de Qrafl, cum Ecclefijs fibi fubieciis : Idcft Ecclefiam^ 
de Luciertes, cum iota villa; Ecclefiam d; Perrera, cum tota v i l l a , & Ecclefiam fanBi 
Stephani de Lúe fia, &> Ecclefiam de Afín, cum deetmis primitijs obiationibm:fanBi 
Scbafliani de Áffam,^' Ecclefiam fanBi Petri cam tota vida. Confirmamus vobis mona-

Jleritm fanB<£ EtddU de Pequera. Confirma-mus vobis Ecclefiam de Aramella, Ecclefiam 
de Sporret; Ecclefiam de Ena; Ecclefiam de EjpccieUo; Ecclefiam de Botartart •; Ecclefiam 
de Legr'ifi; Ecclefiam de Sarramianaficdcfiam de Bentayueio ; 'Ecclefiam de Se gar d ; Ec
clefiam de Areuella cum decirnis primitijs & oblationibus & viliis. Confirmamus vobis 
N auaffidmonafieriamc am ormúbus Ecclefijs fibi fubieBisfi idefi )Noue ò* A r denes cum 
dccirhi.s primitijs é r oblationibus fiás. Confirmamus vobis mónaflerium fanBi Sduato-
risde Puyo cum.omnibus Ecclefi\s fibifubieBis. Idefi , Gaffa. ¿ r Ecclefiam de Latejfm, 
cum decirnis primitijs & oblationibus fuis; & mónaflerium fanBi Sduatoris de Biaffos. 
Confirmamus vobis mónafleriumfanBi lidiani de Baos, cum tota villa ( f Ecclefiam dê > 
Martes, cum decirnis primitijs ¿ r oblationibusfuis,&Mam v i IIam. Confirmamus vobis 
fanBoe Marice de Ibozar mónaflerium cum Ecclefijs fibi fubieBis. idefi , Ecclefiam dt̂ > 
Acin, €>* Ecclefiam de Crant, & Ecclefiam fanBi Sdmtoris de Centenero, cum decirnis 
primitijs & oblationibus fuis. Confirmamus vobis mónaflerium fanBi Clernentis de Valle-
cepoliera. Confirmamus vobis mónaflerium fanBi Mart ini de Cercito, cum Ecclefijs fibi 
fiibieBisy feilicet Ecclefias de Acumuer, ó" Ecclefiam de Aurin, & Ecclefiam fanBi Vin-
céntjj de'Arres. Confirmamus vobis mónaflerium fanBi, Pelagij de Cabin. Confirmamus 
vobis monafierium fanBi Vrbicif de Galleco, & Ecclefiam de Sotuè, cum decirnis primi
tijs & oblationibus fms é r tot am vidam. Confirmamus volm mónaflerium fanBi T or-
quaii,&-Ecclefiamde Ortclieilo, & mónafleriumfanBiSaluatom de Borda. Confirma

ra monafle-
• oblatio-

íefiam fanBts 
'TecLe 
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Teclií' i&'EcdeJiam de H'ami, cum dscimis primitijs & oblatimibus. Cmfirmmnm tvobis' 
TZççleJiamfaníli Cyprlm'i de Hofca, cum parrochia fuá & cimemcrioyCim decimlspri-
mitijs & oblationibus.. Confirmamus x/obü Ecclefiam fanthe Man<e ue T m f i yXumJ' 
fxclejíjs Jibi fubietTis¡decimis,primitijs & oblationibus fuis. Confirmamus vohis ícele-, 
fiam fanf f i Iacobije Luna, cum Ecclefi^sJibi fubieãis, & parrochip ( idtfl ) Erlâ-^>; 
éf: Ecclefiam de Sentia, & de Sentiola, & Ecclefiam de Paduls > Ecclefiam de Fraxineto, 
fa-dt Fraxiwtello) & Ecclefiam de Almalel, cum decimis primitijs & oblationibus fuü. 
Ççnfifmamus vobjs. Ecclefiam-fanâfi Mar t in i de Biel, cum Ecclcfiisfib i jubieclis (Idej i) 
Fxclefiamde Acheblis) Ecclefiam del Frago, & monafierium fané'ti Laurentij,& Ecclefiam 
de'Ouano,(&Ecclefiam de Iecara,cum fuióparrochü, & EcclefiamfaticH çí hornee de Fa-
nanas,,mmfuüparrochijs decimis & oblationibus* Confirmamus vobit, TLcclefiam fianBse 
Çrucis, cum parrochia fua, & decimis primitijs &> okíatiordbuáfuis. ?r<eterea confirma-
.nrn vpbU. VÜ/MÍ domos,palatia, terras, 'vineas cultas^ut incultas.. Decimas terran.m-jx 
<vinearum, ydalodiorüwinoudium&nutrimentispecorum , &• carura qui in •vejlrh hat 
bit ant palatfs, milis, literh-obflmtibm: 'Sijjero ammodo contigent vobis ¡aliquas acquv-
.rere pojjpjfiones, d<mb\ çamio ••vel comparatiom , medietatem decmarum* n tixebitis. Sta-
tuimm etiam^t md/i Epfiopo inEcclcfijs vobisfubitFlis, interditíum u t l excemmunica-
úonisjfentenúaTfi .promulgara lice at. DecerKtrmts etiam <vi null i ormino homimm-* 
Mçe,af tyancpagMqm)noJhc4confirmationisinfringere, vel ei aufiu temerario contrairei. 
,Si qua igitur inpojlerum-perfiona Ecclefiajlicaf<?cidarifue, banc nrjlns confirmationis par 
ginamirrumpere>tentauerit,t&pofi]efifio.nes^^^ fuperius confirmai us , & longo lemr 
pore in pace a vobis pofiefias ...ai'fierre voluerit, feu quibujlibet mokflijs uos fatigare^ 
pnefumpferit, fecundo tertioue -commonita , nifi reatumfuwn, digna fatisfact tone- cor-
rexerit, potefiatij ho?wrifique f u i dignitats careat, reamquefe , diurno iudttw exif ierd 
_deperpetrata iniquitate cognofcat. Dat. Lateran. per manm Alberti fanil¿e Romande 
Ecckjue Presbyteri. Cardinalis & CanceÜarij. V I - Calendas l u l t j , indictioue duodécima 
incarnationis Dominic £ anno millcfimo centefi?no fcptuagefimo nono, Pontificatus-vers 
domini Alexandri Pap£ ter t i j , anno vtgefimo.. 

P r i u i l e g i o d e l R e y d o n S a n c h o R a m i r e z e n 
fauorde íànluan de la Peña, por cl qual fe comprueuan. Ias 

1 dichas jurifdieiones, y otros dominios mas efteadidos, 
y muchas antigüedades defte Rea! nionañcrio,de 

que fe trata, pòr todo el difeurfo 
defta hiftoria. 

* 
B H O N O R E M Patris & F i l i j , & Spiritus fandi . H o c efl: 

p r iu i l eg ium, quodegoSanclius ,R.animir i híius Kcg i s , non 
meis meri t is^íed fo laDcimife rac ionc ,Aragoncn{¡um & Pam-
pi loneni ium leu Mpncis Sonis Rex, vna cum íilio meo Potro, 
fació ad monafterium íaneli íoannis Bapt i í tx , ^uod nur.cu-

^ pacurdcPinnajAymerico Abbati5eiuique íucccUbribus^cun-
¿t i íquc mon^chijs prxfcncibus,atqucfuturis, ia coJem loco D e o faa iuhaç i f 

bus i a 
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busin perpetuam. Dignx recordationis Sand as Rex Aims mea<;, rcJampto-
risnoftri opitulanccclcmentia.deuiclis atque cxpulfis Hifinaclicartim genc í -
bus, â Rc^ni ful finibus, accenius Zelo ciufdem redem^toris, cuius ope, 
triumpham ex inimicis, victor excicerat, ftacuic llegnum (mim àlordibosf ic 
profanadonibus lapradid.v gencis,p(Tenitus emundarc , & Ecclelias monalie-
riaque, olim ab eiidem dirupca.renouarc, Chriítiq; ícruorum gregem & Beati 
Rencdidi normara, per monaftena ordinare. Igitur inter cancera bona: vo
luntatis fax opera, conftituit in monailerio landi loannis Baptiíla: dc Penna, 
in quo humara lunt, auorum 6c pro auorumfuorum meorumque nccnonPa-
tris mei, 6c matris mcac corpora^ congregacionem monachorum. Q¿u vc Jibe-
re Deoieruii-e potuiflcnc, eis libcrtatis priuilegia dedit. Nam ipfoi. iucccllo-
refque eorum S¡c locum cum omnibus monaiterijs &. viliijs & Alodijs luo jú
ri pertincnubuSjtadopriuilegio, lecundum priuilegiaCluniacenfís monalíre-
r i j , ab omni iugo vel cenfu, llegix, vel Epilcopalis, vel alicuius Eccleiialticar, 
v d ixcularis potcftatis, authoricace Regali fauente, &annuentc Maneio Ara-
gonenii Epifcopo,necnon Saneio Pampilonen, Epilbopojliberos keic j & e i -
demioco, vencrabilem virum Paternum Abbaremprarpoiuit, lolique Deo 
fe-ruire prarcepit. Donaciones vero praxedencium Regum, Santij videlicet 
atti fui,necnon & Vrrache Regina; leilicet & Garíla: Pavis fui}& dona: Ex imi 
da: marris eius, & quidqnid iiciem locus,dono , vel comparationc , vel c auuiio 
habebat, vel habere videbatur, autboritatc Regia confirmauit, X I. Calen
das iVíai) in Legereníi monafterio. yEra . M . L X I I L Qupd priuilcgium, 
ipfe vencrabilis Rex Sancius manu propria confirmauit, & Patri meo vene-
randx memoria: Ranimiro Reg i , ad roborandum ttadidic , & exceris rilijs 
Ibis, fratribus pacrismei, videlicet Fredelando, & Gar fix , & Gundifaluo > in 
conrpeduSancijjGuilielmi Comitis de Gafconia, necno &Bcrengarii curuui 
Comitis de Barchinona,corroborari fecit. E t inlbper locum prxdidum jCX 
proprijs bonis in vitafua honorificè locuplctanit. Poll obitum vero eius, pa
ter meus RanimiruSjiion folum patris fui Regis Sancij, decreta, inuiolabili-
ter feruauit, federiam locum hunc donis auxit ,mihiquc commendans, vt 
priuilegia pat rum meorum , ad tutamen &c nobilitatcm eiufden monaftcrij 
rada, corroborarem,ÒL dona qux poíTcm ibi donarem, iniunxit. Ego vero non 
immemor, prxcepcorum eius, Deo auxiliante, totis viribus meis, adimplcre 
prxccptacius curaui, Scinfupcr ab Apoftolica fede corroborari feci. Romx 
namque ád Beatum Papam Alexandrum fecundmn , ciufdem loci Abbatcm 
•enerabüena virum, Aquilinum mifsi ,rogans ,iam fuprafatum mouaíleriuin 
nondedignaretur Apoítol ico patrocinio muñiré. Sed &í hoc defundo Abbate, 
yidensego prxdidum monaflerium àfratre meo venerabili Epilcopo Garfia, 
in quibuídamcaufis affligi, & priuilegia ciufdem monaftcrij velle corrumpi: 
adeonfirmanda Priora bene acia , Abbatcm Sancium ,ciufdem monaíterij . 
iterum Romx ad beatifsimum Papam Gregorium feptimum mifsi, rogans 
•cum,"víipfcbcni^ncpra:d¡ckumlo«um Apoítol ica authodtace, & fuá, muni' 
ret, ficutanteceíior cius fecerat, ipfe faceré non dedignaretur. Quod , (&^fr< 

dumquodpopofccram.ipfilibcntilsimcfcccruin.Sandioquoqu^bb 
tundo Scdomno Aymerico Abbate in Uco eius pofito , ¿unicns hoc ,Wi 
bium adeo proríus muñiré . & mrri A nn lhAimnnn C,~.*i L i-
mo; 
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dic lum iocum, i n ̂ efenfione, & patrocinio., heatorurqt A p o i l o l o r u m Petr i 8ç 
Paulifufciperfit , & priuilcgium-, tale ci-dcmlpco c o n f e í r r e d i . ç n a r e c u i : á 
rapacitate malorum hoininum , vel ab iauafione Epifcoporum,necnoa àpvae* 
i ud i t i o Cardiaal ium, vel Archiepifcoporum , f e u à dominacione mala-fuGca,-
den t ium Regum,locus ifdem tueriaut de í tendi pofsit : de vt Abbas c iuíUem 
Joci, l ibereipfe & fui , ad fedem í t o m a n a m in omnibus cauds & iudicijs Ec-
eleíiaí l ici js , ve l¿xcu la r ibus , .necnon & i n ordinationibus Abbatum poísint fe 
reclamare. Q u i beatifsimus,Pater Papa Vrbanusjaudita meahumilitatis.peti-
t ione , credo non meis mer i t iS j fed Sancli fpiritus gratia commotus , lo.çtmx 
hunc i n ApoÍLoJicafufeepit proteclione: datoque libertatis pr iui legio , Á p o -
ftolico patrocinio muniu i t . N u n c i g i t u r ego humilimnis feruorum D e i ier-
uus,non meo m é r i t o . , fed dono D e i X e x Sanclius, l o c u m íancti íoannis Bap
tices de Penna, chori tat ibusmunitum, Regijs , ac Apoftolícis deco-
xatum, priuilegijsjhac meapr íe fend authoricate c o r r o b o r o ,.L1O , concedo , & 
confirmo: Abbat i Aymer ico , & monachijs .íub eo , vel íub fucceí lbribui fuis, 
D e o mil i tat ibus, taíia prxcepta, & priui lcgia & decreta & libertates, qualia. 
hçibet Cluniacenfe monafterium , de cuius íàncbiísimo .funte , o rdo beati Be~ 
nediel i i n hoc loco-prins manauic. D o , concedo,& confirmo cis etiam>mona-
í íe r ia &. Eccleíías parrochitanas, necnon & villas , & celias , OÍ molendina^, 
& fyluaSj &: omnia alodiamagna, vel parua,quanta, vel qualiacumque fandus 
loannes, vel fui monachi,ab antiquis Regibus, feu à m o d e r n i s , velab Epifco-
piSj vel £t militibuSjfeu à riffticis, ve l à q u i b u í c u m q u e p e r í o n i s , d o n o , vel ç o m -
paratione- vel camio adquifiuit,vel habere videtur, vel vifus e r t ,n i { i hoc.quod 
Abbates, vel monachi eiufdem locijiurte , aut l e g i t h n e d i m m i í j è r u n t , v e l ca.7 
miauerunt, Regio iu f iu jy t í icut Cluniacenfes func l ibe r i ab omni- i ugo i iuma-
n x fe ru i tu t i s , i ta & i í l i fint , tantummodo feruantes debitam reuereutiani 
Apoftolicíe f ed i : v t l iber i & expediti valeant exorare mi íe r i co rd iam D e i pro 
í rab i l i t a te fanda: D e i E c c l e í i x , & pro quiete Regni mei,nccnonJ& pro feruo--
r u m , totiufqj populi exccfsibus. V T A V T E M de l ibé r ta te prardicti l o c i o m -
nisamputeturcontent io^ionaf ter ia , quse ifdem l o cus adquií iui t cemporibus 
prseter i t is ,noiBÍnat im exprefsi,in hoc mere auihoritatis Priuilegio , t imensne 
per i n cu r i am^ b b a t u m , v e l negligentiammonachorum, Priuilcgia, vel cart i l 
la: eidem locoaf ide l ibusconceí f ie depereant.Ideo hic recapitulando n o m i n a : 
promo(ideft)monafterium fausta; Cecilia:; & mona í t e r ium íaneli Torqua t i , 
monafterium fandi Sebaíl:ianis&: monafterium f a n d i Petri de rouas ;& mona
fterium de Zarapuzmecnon Bede l ías &C YÍllas(idelt)LecLieita:,&. Giílo,&: A l a -
ftn.è,& Martes5& Ê'na,& Segaral^: Ven tayo lo ,& Legr i í lo , ^ : l ando Petro de 
Oíl-ias,& fando P a t r o d è M e d i a n e t o , & A c c n a r b o A B o r t a t a } & B e r b u è s . H a s 
omnesEcclefias & monafteria & villas^dedit Rex Sãctius cognomento Abarca, 
tr i tauus meus, cum omnibus decimis & primiti js & oblatiouibus fuis, & cum. 
omnibus tcrminis/yluiSjaquis^aludibuSjac paícuis fuis,molendiiiis, cura ex i -
t u . & T e g r e í í u . 

Z n , 9 i j . Ac lumef t hocxra . T . X X V 11. Prrefidente in f a n d o loaune Tranf imi ro 
Abbate ,&: in Aragone O r i o l o Epifcopo.Do e t i a m concedo ac confirmOjEfco, 
& monafteriumde Nauafal cum fuis vi l l iSj idef t jLarrota^rai ie l ia jSi cum o m 
nibus alodijs•& mondbus ,£¿ pardinis & Eccletijs5cum decimis, fie priiidcijs ¡k. 
ob3a t ion ibusfú i s ,& cum omnibus omnino rebus^quas habi.ic habere v i d e -
•tur> & fancla Mar ia do B o t i a ^ u m tota villa^k: i n o n a í l e n u m Linca A í a r t i n i d c 

Paco 
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Paco pardinasêc monaftcriam fandi CIcmcntts, & monaftcrium S. Saluatoris 
d c P u y ò j & E c c l c f i a s &villas(idcft)Laceflàs, & Bialiiafo & fancli Fruduofi dc 
Senes, &fandi lu l iani de Baos,cuni cota v i l l a , & monaftcrium fan A i Vrbicij 
deGallecOjSc v i l l am deSocuè S iBotuè , & Specicllo , Caíànoua & Sarramiana 
cum Ecclefijsfuis.Has omnes Eccleíias ôemonaíberia & villas dederune R e x 
SancT:iusauusmeus)& Regina domnamaior,cumdccimisJ& primieijs & obla-
tionibusfuis)&confirmaueriintxra. M . L X i l l . prarfidence in fan cio loannc 
Paterno Abbate primo,in eodem loco fub regular! ordincdcgcntc.Do ctiam, 
concedo ac ceiam confirmo,monaftcrium S.Martini dcCcrcicosqucm dederat 
RexSandius auus meus.Pracdiclum monaftcrium d o , & concedo, & confirmo 
cufuisEcclefijs, & villis, & cum decimisprimitijs &oblationibus fuis ( ideft) 
Acomuer & mediam villade Erfum1& m e d i e t a t é villac de Orcantuc56v: mona-
í l e r ium fancti Chriftophori de Ahorin,cum tota villa,&: palatium de Larres,cu 
tota fua hxreditate,&pardinamillam deSi . i ca ta , 5c monafterium S. lufti de 
Valle,ôc monafterium S.Petri de l o f l^êc EcclefiamfancU Laurétij dc Cornas, 
& monafterium S.Martini de Cella ,cum omnibus villis & decimis luis, & E c -
clefiamfan(1iPhilippideLarbeíra,iuxtaFanlurn monafterium,&monaftcrium 
fanetse Eufemix de Beral,& monaftcriu fancli l u l i an i , qnod d ic i tur Aípccc l la , 
cum omnibusadfcpertinentibus, & monafterium landi Angel í de larne, & 
monafterium fandi Saluatoris dcSeruè j ad ademofinam cum terris & vincis 
culds & incultis,& fuum molendinum,cum aquis, cgrelfus &C regrefllis vlq; ad 
fontem aqu^: & íandum Saluatorem de Sorripas,cum omni fua harreditatc: & 
Beiços deGorga:&: LarniCjCum Ecclefiafua,&fandaEulaliadc Pcquera ,cuni 
omnibus fuispertinentijs:& landa Maria de Efporretocum tota villai& Ecc le 
liana deBadaoscum totavilla,& Ecclefiam S.Petri de Aflhon cum tota villa,& 
Ecclefiam de Montañano cum tota villa:&: Ecclefiam de Veral lavilla cum to
ta villajEcclefiam de Ortolo cum tota villa,& Ecclefiam de Ardanes, & Ecc le 
fiam de Noue^ôcEcclefiam fanda; Marise de Bailaran. Has omnes Eccleíias & 
monafteriaSc villas,cum omnibus Ecclefijs fuis ,dojCÕccdo ac ctiam confirmo 
cu omnibus decimis>primitijs,& oblaf ionibus fuis.Ego vero prarfàtus Sancbius 
ReXjhijs audoritatibus patris mei Ranimiri Reg i s ,& ma tris mea: d õ n x E r m i -
fendx,de meo addo,dono,& concedo,villam de Larrofa & palatium de Aycrb, 
cu omnib9 decimis & primieijs fuis. Do ,cõcedo ,&cÕf irmo monafteriude Bor-
dacü totafua h ícred i ta te .Do ,concedo ,& confirmo donationes Regu, priuile-
giaEpifcoporu,authoritates Romanorum Pontificum , cartillas vcl inueftitu-
ras miJitum,feuvirorum ac mulierunijqui fuas oblationcs Deo & fando loan-
h i obtulerunt: qualia funt fan cia Thccla de Banafton , & Ecclefiam parrochi-
tanamdeBanafton , & Ecclefiam deNapal, & monaftcrium landa: Maria: de 
Bailaram cum villula,quae dicitur fandi luliani, & fan dum Pclagium dc G a -
bin-, 6cEcclefiam de OrantiSc Ecclefiam parrochitanamíands: Crucis , &: fan-
d ü m Martinum de Botayola, ôc íàndum Bartholomcum deBcral , cum fuis 
hxreditatibusj & fandum Petrum de Bagilo , cum tota parrochia, & cum to -
ta mahàírcditàtcj&fanclam Mariani de B i f c a r r a , ^ Ecclefiam de Mortañaj 
fictcdcíum de Guafiilo, cum tota v i l l a , Ôc Ecclefiam fandi Bartholomei 
ib idem. Has omnes Eccleíias & monafteria, dono , concedo , ac ctiam confir
mo JJeo et Beato loanniBaptiftx, cum omnibus decimis, primitiis, Ôcobla-
tiombus luist & cum omnibus terminis , fyluis , aquh , paludibus , paf -
cms, molendmis, cum exitu & regreíTu. Omnia vero alodia, quacumque 

habuit 
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habui?. fanclus Íoannes3veí fuá mona í lé r i a & quem hòc prxfent i die habere v i 
dentur / /c l cju.x meo in tempore iniufte pe rd id i t , i i i f t â repe ta t J& d e i n c e p s í i n e 
a l iquaviolent ia j& p e r c a r b â t i o n e p e r p e t i m pofs idea t . In íungo quoque íilijs ac 
riepotibusmeiSjacpropinquis omnibuíq j fidelibus Regibus mi hi í u e c è d e n t i -
bus, vcha:c noftra decreta intemerata ftüdeant conferuareiSc exproprijs bo-^ 
n i s í o c u m hunc vencrandum femare Íliidcant3& íer aos D e i i b i D e o iam alan
tes , í u í t en t a re non diíFerant} quatenuspro coñ í e r aa t i one noftrorum decreto 
raitijôc pro e rogá t ione fuorumbonorum' i inÉercGden te beato loanne Bapti í ta , 
cum om nib its fanctis,ab íe te rno r e t r iba to re , lefu Nazareno, ftiorum vajeant 
impetrare veniam del i&orum.Si vero alfqui eorum, maligno íp i r i tu Tuperbix 
in-flati,h¿ec priui legia Apoíl:olica,ôC regalia decretajaufu temerario difrumpe-
r e v o í n e r i n t , & p r a r d i c l u m l o c u m j m o n a c h o í q ; i b i D c o fainulantes i nqu i e t a r é 
priefumpferitiDeusindex iuftus qui iuf t i t i am incempora í i te r d i l íg icprar fum-
ptores d i í iud ice t rconferuant ibus antem pax,&benedic l io à Deo , Patre &; F i 
l i o eius lefu Chi'ifto Nazareno,&. Spir i t i i fando í i t ,vt atuem hbc meum pr iui • 
l eg ium per cuneta íaxula firmam habeantur, mai-u propria firmaui ,êc ÍÍIÍQ 
meo Petro adroborandum t rad id i .S ignnmSánc l i j Regis. )f< Ego Petrus p r x -
dic l i Regis Sanclij filius hoc regale p r x c é p t ü m domin i &pa t r i s meijlaudo S¿ 
conf i rmo,& ex n o f t r a p a r t C i m a n u p r o p r i a f c r i b o if<. 

Facta carta asra M . C . X X V 1 1 1 . Idus M a i j i n íànclo loanne anno ter t io 
Pontificatus domini Vrbani fecundi Papce,ârino ab incâ rna t ione D o m i n i t f l i l -
lefinio nonage f imOj lnd i t t i oneXI I I . Regnante Udefonio i n T o l e t o , & i n Ga-
ftella,&mGallicia.Me autem Rege Sanctia regnante in Aragoiia^ & inPao i -
p i lona :& filio meo Petro i n Suprarbi, &: inRipacur t i a , &: in Mot t fon . PetruS 
Epifcopus in lacea. Alius Petrus Epifcopus i n Pampi ioná . Raymundus de A l -
mazi Epifcopus i n R o t a , i n M o n í b n i P o f t r e í l a u r a t i o n e m vero Toletana: EG« 
clefix Bernardus Archiepifcopus primus. Aymericus Abbas i n fando loanne* 
Raymundus Abbas in Legerenfemcoenobio. Senior Lope Garces in vno Ga
l l e l l o , & i n Arrofta.Senior Petro Sanchez in Bol tan ia ,&in Mercuel lo. Senior 
Saneio Ferlandez i n Ateres.Senior Gâl in Sanzin Sos, & in Arguedas* Senior 
EnnecoSanzin Monteclufo. Senior Xemen Gariez i n Buylo. Senior Fortur i 

Sanz i n Bayl^Scin El i í ío .Senior Saiicio Blafquiz i n Arguis. Senior Galin-
dateinSecoron. Ego Garfias fcriba domin i mei Regis Sancij, iuflu 

ipfius hanc cartam fcripfi j & propria manu hoc 
fignum feci, tfa 

L I Ê R . 0 
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L I B R O S E G V N D O , 

D E L A H I S T O R I A 
D E S . I V A N D E L A P E N A , 

Y D E L O S R E Y E S Q, V E Y A SE 
intitularon de Aragon,ParnpIona,y Sóbrame, haíla 

el Rey don Ramiro el I . en quien fedefu-
nieron los Reynos de Aragon, 

y Nauarra. 

£ a fit ttlo / . Del reynstdo de don Sancho Garces, llamado AbarcA, 
primero R e j de Aragon , j como le pruediov/t 

breue interregno. 

O S antiquifsiirios 
Reyes deite Rey-
no,cõ t i t u lo del de 
S ó b r a m e , dieron 
principio a m i ca~ 
ia;porauerlo ceñi
do fu Real corona, 
en ]a herrnita p r i -

mitiua de fan l u á n , d e n t r o defta fan ta 
cueua. Con el mifmo t i tulojauiendo-
fc juntado a el, el de Paplona, dequic 
hizicron mayor of ten tac ió jcon t inua-
ron fus acreccramientos, hada el Rey 
Garci í ñ i g u e z , q t a m b i é n fue Conde 
de Aragon , como lo tenga prouado 
por todo el di ícurfo del l ib ro precc-

Ocafion dente.Por la muerte dc-fgraciadadef-
miterable te PrincípCjdcfu muger donaVrraca, 
paradle y t o f e c¡ a c o m p a ñ a m i e n t o , que 
gundom- travajviniendo defdcPamplona a cita 

0 cala; v por Ja monr ia de don r o r t u -
mo lu hijo/jucdai-on los do:. Rcynos 
de Pamplona v Sobrarue, y Condado-
de A r a r o n , que va cílaua vn idocon 
eíte.íin nacmal í e n o r , y con muy gra~ 
dcscciieos de tenerlo. En orden a c i 
te fin,acudieron las naturaics3a fu or- , 
dinario refugio de la orac ión en cita 

fantacueua, como lo h iz i c ro en el p r i 
mcr i n t e r r egno , por la muerte del 
Rey do Sancho,vmouidos de los bue 
nos íucei lbs , q í i empre experimenta-
uan,con la in te rce í s ion deí Baptií ta,y 
fatuos defta caía. Bien pudieran Ios-
fieles de aquel tiempo , pallar luego, ! 
el ceci onde n u c u o R e y ,p n e s 1 es conl -
tana de laprofcfsion de d ò F o r t ú n i o , 
y de q no tenia fucelfor leg i t imo. Pe
ro como mirauan l iemprca fu Pr inc i -
p c , a u n q u e r c l i g i o í o , con la fuprcma 
autoridad Regia,quc le era tan deui -
da , conforme a (u nacimiento ( y cita 
es , íàcrofanta en los ojos de los heles 
vaífalíoSjV particularmente en los de 
efte Reyno, q fiemprc fe han precia
do de fi(iel¿fsimos3y conferuan cite t i -
tulo,con larga aprouacion de í'us Re
yes) no les pa rec ió ponerlas manos 
en el nombramiento de o t ro Princt-
pc,teniendofe por ieguros,c5 la fom-
bradel r c l i g io lb , cl qual , como d e f 
pues d i ré lalio en fus ocasiones, a co
las de gouierno , para las concernien
tes,a la tranquil idad de fus vaíuf los . 
D e m á s , q a u n q u e tenían poco íbí icgo 
ct)ai<.ey monge ,no 1c io prometian 

mucho 
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( mucho mayot-jCon la e lección de otro 
I Snetonio in nueuo: porque como dezia lu l io Ce-
: lidoCefare far) y 10 t i e n e muy comprouado la 
r w?*S5. expeiúencía ,nunca los Reynos in t ro -
í duzen nueuos Reyes, fin grandes de-

íafofiegos y turbaciones. T a m b i é n t é 
man fu conf iança , en q u e , ò el Sumo 
Pontifice,le auia de mandar dcxar el 

i' N 

P hab i to , atendiendo al bien publico 
defns R.eynos, ò que el mi ímo doi i 

; F o r t ú n i o , compadeciendofedellos,lo 
\ f u jlnto- dexaria, como lo hizo Cario M a n o , 
í nio de Ye- hi jo de Pepino, en aquellos íiglos, de 
i pes tom* i . que era muy reciente la memoria,. 

Pero nuefixo Principe ^ fue arto mas 
cuerdo : porque nunca íe apar tó de la 

\ vocación fanta en que Dios lo auia 
f puefto , por los Reynos temporales 

dela t ierra. En efecto, deftamongia* 
I y larga efpera de los n u e í l r o s , funda-
i da en la fidelidad de fus á n i m o s , r e -
I í u l t ò el interregno , y Rey milagro-
\ v fo, que tengo propuefto , y fueel p r i -

mcrojque íe llamo de Aragon,finde-
; xar el t i tu lo de Sobrarue,y mucho m e 
|: nos,el de Pamplona,que fue tan i l -
l luftre , en aquellos figlos. Y aunque 
i e l a u e r í i d o el blafon deaquel Reyno, 
I tan mif ter ió íb (como lo teftiíican en-
I trambas Cruzes,la de don Garei X i -
\ menez , y la de Iñ igo A'rifta) parece 
I que obligaua a fus Reyes, a fuften-
I tar aquel t i t u lo ,como mas principal 
i en eftas partes y fu Prouincia : pero 
i y a , de aqui adelante fe halla , que el 
i de Aragon y íli Reyno , fue el g lor io-
I ib apell ido, de que íe preciaron, y el 
i que fe eftendio, a todo lo que fe fue 
í conquiftando , por las razones ^que 
i de ípues d i ré . En confideracion pues 
i , deita nouedad y m u d a n ç a , c o m i e n ç o 
[ c í l e í e g u n d o l ibro , por el reynado 
; del primer Rey de Aragon , que hizo 

bien a mi c a í a . j y aníi efte , como el 
¡ te rcero , y quar to ,quepienfo eferi-

ii ir , losprõfegLiirè, arrimado a los de-
mas Principes, fus fuceíTores, que l a . 
fauorecieron y honraron, hafta que 

p o r a u e r í b v n í d o , e l Condado de Baf-
celona,con eíle reyno, fus Reyes, he
chos ya poderofos feñores de la t i e r 
ra llana 5 fundaron en el la , otros mo-
nafterios, y en particular el de Po-i 
ble t j en Ca ta luña , con que fe fue oU 
uidando, la grandeza antigua de fait 
luán de la P e ñ a , y las obligaciones^ 
que todos eftos Reynos , tenían a fu 
eueua. Las inclinaciones y güi los de 
los Principes ¿ fe var ían con ios t iem* 
pos-, pero refpeto del grande afecto^ 
quetuuieron los antiguos a micafai 
bien pudiera eferhúr , que todos lo 
han continuado, honrándo la cada v -
no, con fu particular memoria , baila 
nue í l ro Rey don Fel ipe , que guar
de Dios muchos años , el qual con 
particular incl inación atiende a fu a-
crecentamiento : pues en el año paf-
fadojdc milfeyscieritos y diez yíeys^ . 
nos firmo íii Keal ceddia,dedos m i l 
ducados,para el reparo de vn clauí l ro 
y quarto bien neceí íar ioS, que la an
t igüedad de los tiempos tenia muy 
diruydos. 

C o m e n ç a n d o pues,1 por el inter- Seguricíd 
regno , ó falta de Reyes, que prece- interreg-
d i o , a don Sancho Garces, hermano tíè)en Ara 
de don For tún io , hi jo de don Gar- ^on ' ^ c- • . T^. ,. J , tiempo q cía imguez, d igo, que generalmen- ¿ur¿f -
te lo confieílan todos nueí lros Coro -
nillas,dei qual t ambién hazen memo
ria, los e í l rangeros Í que llegan a tra
tar e í las cofas. Vnos lo hazen muy 
largo, que fon los que no reconocie
ron a dicho don F o r t ú n i o por here
dero de í lo s Reynos. Porque afirman 
que e í luu ieron fin Rey(entrambos ei 
de A r a g õ y Pamplona) nomenos que 
veynte años,pues tantos pallaron d e f 
dela muertedefgraciada de Garci Iñ i 
guez ,haí la que don Sancho Garces fu 
hijo ,fue mif tér iofamente conocido 
p o r t a l , y aclamado por R.ey , en la 
ciudad de lacea. Y aunque no fe pue
de dudar , fino que es m u y d i f i 
culto fo de pe r íuad i r , tan largo t i e m -

S po,con 



274 Hiíloriade S.íuan de la Pena, 
po , con falta de Reyes; para hablar 
confequentenience, fe les hizo crey
ó l e a eitos autores, íupucf to que ha
l laron por verdad muy c ier ta , el calo 
e í t r a n o , por donde vino a reynar dou 
Sancho fu h i j o ; y que ellos no tuuie-
r o n noticia , del reyno de don Fortu -
niOjhcrmano deite ,que le p r e c e d i ó . 
Si bien vno de í los , que fue el eminen 
te Curita,no fenala t iempo , para e í t e 
interregno, parecicndolcjC] di íiculco-
iamente fe puede afirmar coía cierta, 
quanto a l ó sanos del pr incipio de í l e 

U n a i l i . i . P r i u c i p c i p o r q u e t a m b i é n fonincier-
tap .y .yç , tos los q u e r e y n ò íu padre. Pero na

c i ó efta diferepancia en los que e íc r i -
uen,del defcuydo y Moxedad q n u c í -
tros antipaflados tuu ie ron , en poner 
por memoria los íuceflos de las cofas 
antiguas,)' principalmente de la in ju 
ria del t i empo, que lo confume todo: 
pues pudo poner en oiuido, el reyna-
do de donFortunio . 

Garibay y Blancas, que hallaron 
por bien claros t e í l imonios , la verda • 
dera Uicefsion deftc Principe don For 
tanio ,a quien ya liguen todos comun
mente , andan entre íi d i í c o r d c s , en 
feñaiar cite interregno. N u e í t r o gra
ne Coronifta,que eferiuiò defpues de 

jnCmení. Çamal loa , lo feha la jde ío lo tiempo de 
pá?. 69. dos años ipo rquc no palfaron mas def« 
hafla-ji, pues dela mongiade dicho Principe, 

halla que fu hermano don Sancho A -
barca , fue conocido por verdadero 
h i jo de don Garci Ihiguez , in t rodu-
ziendolo vn canal 1 ero lu A y o , que lo 
auia criado fecretamente , en habito 
ruí t icojcon fu calçado de Abarcas,de 
donde le quedo cí nombre , y de que 
ya fe tenia alguna noticia, aunque i n -
cierta.Porque quando m u r i ó la Rcy-
eafu madrcjhuuo gran rumor del par 
£0 prodigioíb,y de que el n iño fe ci ia 
ua lecrucam^nte. Eltc parecer tengo 
por el mas bien fundado y cierco:por-
4 U C demarque tan largo interregno, 
como el que pulieron algunos auto

res,es dif icul tólo de creer , conforme 
a las neccfsidades de aquellos tiepos, 
que todas fefuplian , con laprefencia 
del Reyjconlla por 1 egiiimas eferitu-
ras,que r e y n ò por c í tos tiempos, don 
Fominio j fuccdiendo a fu padre , co
mo ya lo tengo dicho en el l ibro pre
cedente. 

Solo Garibay , quita elle interreg- Comp.H 
no y aun lo da por t abú l e lo , y en re(o* ^•2i'f« 
Jucion concluye,que de auer fucedi- l'>6-y 
do don Sancho llamado Abarca, en el Repru( 
Reyno , al hermano v no al padre , fe uaíe lar 
maniliclta claro, como íu rey nado fu- pinion^ 
cedió, l in las e í t rañezas que en cite ca Garibay 
fo,tratan los autores, queriendo atrir 
buvr a elle Principe, a las raras y ad
mirables. Ya vio n u e í t r o docto Blan
cas,elle parecer de Camalloa,y lo juz 
ga,por arrimado a muy ¡enes conjetu 
rasjiiendo anli que deuiera tundar fu 
intento,con muy grauesargumcntosj 
pues pretende contradezir vna opi
nion tan recibida,como lo es,la que el 
llama machina, de e í t r año nacimien
to. Y aun a ñ a d e , q u e con folo el teít i- c'ff4 
monio de la hil toria an t iqu i í s imaj la - S*̂ -21* 
mada de ían luán de la Peña (cu y as pa
labras,refiere lacadas de fu origina!,y 
lianamete teítifican, entrambos calos 
q nos niega) p i en í a .que Canialloa,fe 
auia de conuencer , v conformar con 
todos los demás e í c r i t o r e s : pero no 
f a b r è d e z i r , í i m n d ò de opinion con 
eí te de fengaño .Sus palahrasfon nota- /« Ccmit 
bles y grauifsimas, las quales norepi - pA£>fy 
to,porauerJas ya eferito en el capitu
lo 41.del l ibro precedente. Y ledeue 
juzgar por muy cierta , elta a n t i g ü e 
dad tan prodigiofa; pues la aprueua y 
abraca, el gran juyzio de Geronimo ^ ¿ g , 
Çur i t a , que m fe agrado de a n t i g ü e - ^ 
dacles mal fundadas'ni en las que cor-
ren,con fofpecha (aunque íca con a-
plaulb del vulgo;dexo d c d e z i r . í b pa
recer, con grauedad y prudencia. A r 
tos autores han c iento defpues de 
Çamal loa ¿ pero ninguno niega ef-

t e in -
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Mariana 
i . Z.cap.q. 

CataL foL 

Refpuef-
tz a dos 
buenas 
cóieturas 
çn fauor 
dela opi 
nion de 
Garibay. 

te interregno , í í gu i endo fu cen-.-
fura , fino el padre l a^n de Mariana, 
que hueIJa fus pifadas en todo lo que 
tengo de eferiuir concerniente a efte 
Pr inc ipe;y e l f eñor Obifpo de Pam
plona,que a ñ a d e algo naas a- e l l a , co
mo luego veremos. Y d igo ,que nos 
quita e í te interregno : porque afirma 
con palabras expreí ias, que muerto el 
Rey don Garc ía por los Moros,le fu -
ced ió , en el Reyno don F o r t ú n i o , q u e 
preito r e n u n c i ó , en fu hermano el 
Rey don Sancho.Si efte tuuo el Rey-
no por renunc iac ión del he rmano ,c í a 
ram en te afir oía-, que i i o hu uo in t err eg 
n o , n i el mifteritífo principio defte 
Rey don Sancho,que todos fenaían, y 
la hi í lor ia de mi cafaj lo efpeciíica; 

Pero antes de aueriguar lo que el 
feñor O b i í p o diz-Cj defte Rey, quiero 
relpondera dos principales conjetu
ras , en que fe funda Çamal loa , para 
c õ t r a d e z i r nueftro interregno y p r i n 
cipio milagrofo defte Principe. L a 
primera; porque dado cafo , que fea 
verdadero, el eftraño nacimiento de 
don Sancho (lo qual niega) pues conf
ia por eferituras concluyentes, que 
no fucedio al padre , l ino al hermano 
don F o r t ú n i o , por razon de fu mon-
gia , y auer proreíTado el e í lado r e l i -
giofo en Leyre , no queda lugar , va-
cio,para la falta de Rey , que feñalan 
los autores. Refpondo, que íi queda, 
aunque no para tan largo i n t e r r eg -
no,como p u í i e r o n l o s antiguos. Y no 
repararon en los inconuinientes,que 
tenia : porque como la verdad d é l o s 
fucelTbsjno depende de difeurfos y ar 
gumentos, fin reparar en eítos , abra-
caron,tan grande interualo , con falta 
de Reyes.Demas,que lesconí taua fer 
muy cierto el eftraño nacimiento de^ 
don Sancho , y que no lo es menos fu 
principio milagrofo,en el reynado : y 
por otra.parte,ninguna noticia tuuie 
ron del de don F o r t ú n i o y fu gouier-
no. Pero p á r a l o s que ya conocen efte 

Rey y fu mongià ,y les confta tamjbien 
del principio milagrofo de don San
cho , que no fue por renunc iac ión del 
hermano,fino por el caminó , que efe-
xo feña]ado;muy llano es el in ter reg
no,por lo menos de algún breue t iem 
po.Blancas, conformea buen difeur-
fò lo feñala , defolos dos años.- pero, 
conrefolucio, no fe puede efpccífiear 
cofa cierta,yo d i r é luego lo que confi
t a r e vn pr iui legio delta caía,y fu ar--
chino. 

Mas fuerte es,fu fegunda conjecli í-
ra:porq prefuponcGaribaVjlo que ef-
criuen todos los autores , que el Rey 
don Garcia I ñ i g u e z y iu muger doña 
V rr aca,m u er t o $ p o r 1 os M o r os ,d exa-
ron vna hija,quetuellamada la Infan^ 
ta d o ñ a San&iua j y que efta casó def» 
pues con don O r d o ñ o , fegundo def-
tenombre j Rey de Guiedo y Leon. 
D e aqui colli ge , que aunque no hu
mera hijos del Rey donGarcia,es i m -
pofsible interregno alguno: pues en 
falta de varonjos Nauarros y Aragb-
nefes, huuieran toaivido por feñora a 
la hija del Rey difuncto , que fuera 
p ropr ie tá r i a he rede ra , có fo rme abue 
na razo y jufticia. Y quanto a las t ier
ras de Aragon, es mas conciuyente la 
fofpecha: porque ya en la Reyna do-
ña Vrraca fu madre ( pues h e r e d ó el 
Condado , por falta de hijos )"fe v io , 
que las mugeres eran capaces de he
redar eftas tierras.Bien coní ie l Ío ,que 
efte argumento,es eficaz contra ci lar 
go interregno, quepu í i e ron los an t i 
guos,por no conocer al Rey don For-
tuniojperofupuefto fu Reynado,que 
d u r ó artos años,es muy leuc conjetu
ra , para contrallar , el breue que vo 
pretendo.Porque todo el t iempo,que 
huuo , dcfde que aquel Principe re
cibió el habito rel igiofo en Leyre , 
harta que admitieron ellos Kcynos,al 
hermano defeonocido , llamado don 
Sanchojfc huuo de pallar en cór ianca, 
de que ÍURCY > o dexaria el h a b i t o , ò 

S i el Pa-

Comp.hifl. 

al fin. 

Seguuda 
dificul-
tad deGa 
ribay y fe 
refpondc 
a ella. 
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ç l P á p a l o declararia por millo. D e -
mas,quc los vafallos, con citas efpe-
rançaSjy las que cenian del heredero 
incierto,que de bien largos dias fepu 
blicaua , iiiilencaron el titulo de íli 
Key en laperfona de don Fortúnio 
religiotojhn tratar de dar la obedien
cia a fuceílor alguno,haíta que obliga 
dos de íancceís idad, hizicron fu jun
ta en lacajde ia qual re íuhò el verda
dero conocimiento de don Sancho. 
Artos mas tiempos ,que no el breue 
que íeñala Blancas, han aguardado o-
tras Prouincias,aíus Principes,aufen 
tes ò re l ig io íos , fin inouar cofa algu-
na,cerca del fuceílor, como confta de 
hiitorias bien aucenticas,que pudiera 

' yo alegar,íi me importara,ò no temie 
ra alargar dernafiado efta reípuefla-. 
E n efecto obligados los antiguos eí-
critores, de la verdad del caío mifte-
riofo, refpeto de la fucefsion defte 
Principe don Sancho,no repararon 
çn eíta , ni otras conjecturas en con
trario,aunque es muy creyble auerfe 
ofrecido a í'us ingenios. Pero mucho 
menos,fedeue reparar en e l l a , enef-
tos tiempos, pues confta del reynado 
de don Fortúnio-, que el interregno 
fue breue, y que eJ principio milagro 
fó de fu hermano don Sancho,es muy 
cierto, legun que refultarà , mas en 
particular del difeurfo del capitulo í l-

Marianaü. g u í e n t e . D e m a s , que fegun Mariana, 
7. tap.ao* y otros autoreSjla Infanta doñaSanc-

tiuia, fue muger en tercer matrimo
n i ó l e don Ordoño ,y no casó con e l , 
hallapaífados los tiempos mas ade
lante, con voluntad del mifmo Rey 
don Sancho Abarca, fu hermano. D e 
donde refulca , que en la ocafion del 
interregno que yo feñalo , ningún 
drecho pudo alegar por ella , el Key 

donOrdono,que es lo que quita 
toda duda, quanto a e í taconje

tura , que 1 e pareció muy 
concluyente a Ça-

malíoíL. 

Capitulo / / . E n el qual fe con-
claye vi principio mifieriofo de don Sfin

cho Abarca,porcfcrtturjdc fan l u á n 
de la PC?~ÍCL->. 

Vnque la autoridad 
del nucuo Catalogo 
de los Übi fpos de 
Pamplona , pudiera 
hazer grande cncué 
tro al interregno y 

principios milagro ios , que he dicho, 
y a las demás cofas, que tengo de ad-
uertir cerca deíte Principe, pues con-
uiene con Çamal loa , en lo que yo me 
delagrado : pero por hallar todo lo 
contrarío,también fundado, en eferi-
turas autenticas, defte archiuo , yen 
tantos Coroniftas, que en razón de 
hiftoriadores ,fe les deue muy grau 
credito, fera forçofo feguir diterente 
parecer,quanto a muchas cofas defte 
Key don Sancho. E n el capitulo que Catalago 
cmpieça a tratar deftc Principe, y de los 0-
deípues por algunas ojas,gcneralmen b,jP0S i5c 
t e í e a d u i e r t e n tres cofas, en queme P*P'oca* 
ha parecido reparar,por fer de mucha 
importancia, para la verdadera anti
g ü e d a d ^ autoridad defte Reyno. Lo 
primero, figuiendo el tumbo negro 
de Santiago, en fu diario que alega, 
pone tres Keyes de PSplona deípucs 
de.don Fortúnio Garces,quefon;San-
cho Garces , Garcia Sanchez , y San
cho hi jodefte .Añade afsi mifino,que 
los autores, han confundido todos cf» 
tos tres Reyes , haziendo de entram
bos Sanchos, abuelo y nieto, vn folo 
Sancho Abarcas y de entrambos íus 
hijos Garcias,vn folo Garcia, tremu-
lo>en que han recibido notable enga
ño .Lo fegundo,aíirraa, que don San
cho Garces el abuelo, hijo de don 
Garci Iñ igucz ,y es efte de quien voy. 
hablando,no fe llamo Abarca,ni tai fe 
hallara en eferituras, y que efte ape
llido lo lleno fu nieto , llamado tam
bién Sancho, no por otro mifterio, 

que 
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que p o r a tier andado, con efte ca lça
do,pifando las nieucs, como valerofo 
guerrero 3 en fus continuos allaltos, 
que dauaa ios Moros?por las monta-
ñaSjpara íhcar de los infieles-'latierra, 
que tenían, vfurpada. A cita mií ina 
caufa,arrima el padrd 'Mar iana^a im-
poficion del nombre de Abarca, para 
efte Principe de qu ién voy hablando} 
pero ya veremos, que a ninguno de 
entrambos fe impuíò-pore lLi .Lo ter
cero,anade,que tampoco ninguno de 
cftos tres Reyes fue k e y de • Ara'gon, 
n i S ó b r a m e , n i fe hallara, que los Re
yes de aql los tiepos, fe llamen Reyes 
de Aragon,hafta el Rey don Ramiro , 
h i j o de don Sancho él Emperador. -

Quanto a lo primero,me conformo 
con lo que eferiue e í te b u e autor janí i 
por fus razones bien Gonc{uyentes,co 
mo taih-bien,porq en efte archiuo de 
S.Iuah.de la Peha,fe hallan acT;os,per-
t c n e c i e n t e S j C Ó mucha di í t incio de t i é 
pos y de pe r fonas , a cada vno de los 
tres y aun quatro Reyes , q pretende 
facar a luz.Demas,q ya Garibay en fu 
C6pendio,y Blancas en fus Comenta" 
rios, los t en ían m a n i f e í t a d o s al mudo, 
deduztcdola p rouança de b i êc l a ro s 
teftimonios: v cõ fo rme a efta verdad, 
eítan retratados con toda eííà d i í t in 
cio, en lafalaReal,delaDiputaci6-de-
Ç a r a g o ç a , c o m o R e y e s q fueron d e í t e 
Reyno de Aragon,y co efte t i tu lo , f in 
embargo q no íe los conced ió Ç a m a -
Uoa , m fe los quiere cofeílar el fenor 
Obi fpo .Y porq es anfi, q n u e í t r o Co-
roni l ta Geronimo Ç u r i t a , fue vno de 
los q figuiendo el n o r c C j q hafta cn ton 
ees eftauadefeubierto, confundió e i 
tos dos Sáchos,y de entrabos i i o j ü z o 
fino folo vn Rey Abarca,como d é l o s 
hijos fuceíforeSjqcada vno dellos t u -
uo(q t i b i e n fe llamaron de vn mifmo 
apellido Garcias) hizo vn folo Garcia 
t remulo.Por e í t e r e f p e t o y fu equiuo-
caciójfue de parecer, q el primer Rey 
de Aragon, con efte t i t u l o , es I ñ i g o 

Ar i i tâ ,ab t ie lo d ê don Sancho Garces, 
de quien voy hablando,fegun q lo ef-
c r iu iò co expreíías palabras en fus I n - JLnallib.i 
dices y Anales.Fundafu opinion,ena- t*p' 5» 
quellas pa]abras,ríí repetidas de uros 
h i í t o r i a d o r e s , las quales d íxo el Rey Hiflo. del 
don laymc el L a los ciudadanos de ^eydoiay 
HuefcajCn cierta j u n t a , ydefpues las fneí:a2'íu. 
dexò eícritas de fu propria mano , en 
el capitulo j i . d e la hif tor ia ,qcompu
fo e í te gran Principe. En fuma quiere 
dezir (porqdefpuesfera forçoío bo l -
uerlas a repetir) q en el Reyno de Ara 
gon hafta el,y con el¿auia anido catot-
ze Reyes.Deltas palabras,y fu confef-
fion q hizo eíte P r inc ipe , co l i g ió ,muy 
bien Garita,q I ñ i g o Arifta fue e lpr i» 
mer Rey de Aragon. Porq reduziedo ; 
atras la cuéta defdé don layme quelas 
dize,por los Reyes fus afcendient'es y • 
p r e d e c e í T o r e S j y o l u i d a n d o í e , c o m o fe 
oluidaron los antiguos, de los dichos 
dosReyes3y d e d õ F o r t ú n i o el moge, 
c ó todacerteza y C u i d e c i a , I ra igoAri-
fta,vieneafer,el q cierra el n u m e r ó ^ 
catorze,-y por el m i í m o cafo el pr imer 
Rey de Arago.Pero défpues q por cf-
crituras t aau téc icasde í t ea rch iuo ,aue 
r iguò Blancas,la dií t incion de los dos 
Sachos y G a r c i a s (de q nos a d u i e r t e el 
feñor O b i f p O j C o m o de cofa n u e u a ) y a 
tabienes opinion m u y e o n í t a n t e y re- . 
cibida ,q el primer Rey de Aragon,co 
e í t e ' t i tu lo , fue el primer S a c h o llama 
do Abarca ; esafaber efte P r i n c i p C j 
por cuyoreynado c o m i e ç o m i í e g ü d o 
l ibro:y I ñ igoArn ta ,no fe cuenca,para 
con eítas t i erras , fino por quinto Rey 
de Sobratue,de d ó d e tuno p r inc ip io , 
nueftro Revno.Pero lueço b o l u e r ò a 
eftas pa labras del Rey donIayme,bi*e 
concluyentes^ara prouar , q u i e n fue 
el primer Rey de Aragon , p o r q no fe 
perfuada nadie,con la o p i n i o n d e l fe-
ñor Obifpo yCamalioa ,qnelos Reyes 
de Aragon con e í te t i t u l o . t i e n e n foia 
la a n t i g ü e d a d , que les c o n c e d e n en 
fus l ibros. : 

S 3 Quanto 
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PniGuafe, Quanto al í c g u n d o punto,no es po í -
c¡<ftc dõ fible conformarme , con lo q el dicho 
bácho fe Catalogo prctendciporque d e m á s q 
llamo A- v a Q e i . o n i m ü ¿ c Blancas^aucfiguo lo 
oürCtiiCO"' * „ s - i • -' 
trael Ca- c o n t r a r i ó l o tres elcrvturas bicnautc 
talago de ca ^ q luego d i r é (Y l l ie l umic r ã v i i t o , 
Tápiona. tego por i in duda, 4 el íoñor Obi fpo , 

íc huiiiera c o n í o n n a d o , e n o l a tá cor 
r í e n t c , como lo es, el nobre de Abar-
ca,para e í te Principe,Cj ni aun Ç a m a -
lioadc lo niegajel dezir ,q e f t e d ó Sa
cho,hijo de Garc i I ñ i g u e z ^ i e ningu
na manera fe l l a m ó Abarca , es poner 
mala voz, con coda relokicion , en los 
principios tan marauillolos , q t u u o el 
rcvnado delte Rey,referidos por tan-
tos autores, y muy particularmente, 
p.or el de la h i f to r i aan t iqu i í s ima de 
m i ca íad lan iado Pedro Mar t i ío m ó g c 
<ielia,en la vida dc í l e Rey j q por ler 
cofa tan í ab ida , en t r e todas gentes^o 
lo efenuo largamente.Y ello es anh.q 
exp re í l àmen te lo niega el le ño r O b i l 
po,porq no foío le quita elle nobre de 
Abarca,fino q t á b i e n a ñ a d e , q huno el 
Rev'no,por renunc iac ión de í'u herma 
no don F o r t ú n i o , refucitando la op i 
nion de Canialloa , aprouada de bien 

Defiende pOCos.pCl-0 cfta nucua opinion, lo p r i 
^ ^ mif mcro>no 'a con l ¡ en t en ,dos cafas i l luf-

ceriofóde TRCSJVNA del Solar conocido de los A -
eftc Rey. barcas,en las m o n t a ñ a s de Aragon; y 

otra de los Ladrones de Gucbara , en 
losRevnos deNauarra yCaft i l la .Porq 
cada vna pretende el bíal'on y hecho 
nú lag ro fo ,po r donde elle Rey do Sa
c h ó l e in t i tu ló Abarca,v dio el nobre 
3 fus íuceí lbres )porauer lido blaíon 
taprodigiofo.A los de la cafa de Gue-

¿irfob.icn bara,fauorece cl Arcobi lpo de T o l e -
Kodr¡¿o .c. do ,dóRoc i r igo ,au to r de bie conocida 

en ant igüedad y autoridad , y q /ola efta, 
«de ame. ¿ c ^ r a couencera Ç a n u l i o a . p a r a n o 

juzgar el cafo por apócr i fo . A hrman, 
q por cn;acauía3deaucr tenido encu-
bic;-to,aefteRcy don Sancho, q u á d o 
Infatué,) ' hecho vn hurto tan illuí 'trc, 
íe i i i t roduxò, llamarfc Ladronei 3los 

de aquella familia. Y porque el caua-
i le ro ,q lo íacó del v ic t re de íu madre, 
quando la hallo en el campo , muerta 
por los Moros,feHamaua Sancho, por 
ello le pufo fu nombre d e d o Sãcho . 
A la mifma í am di a,atribuye, el cafo y 
fu buen fucellojSiculo Mai ' i : ieo:£^/ /« Marineo 
./ quo ftttrat cducaiiiá , Lilro imom'maíus en^vtóa 
(ft. Qiwdmnmn ¿ r ixurnuurn <̂ ?m:y ¡a HiJ-
panis.yHuflrii ¡emporibus, cxtJt m igHobile, 
A l íoiar de los Abarcasde Arugonda-
uorecen el Principe don Carlos en la 
h i í to r ia , Ç u r i c a e n f u s Anales, H c ú t e r 
en fu Cwronica, v otros buenos auto
res en fus e f c n t o s . C o n h c í i o , q !a h i l to 
ria antigua de mi cafa,no c ípcc ihca el 
Jinage;pero pues ahrnia,q fue vn cana 
Jlero de las m o u i ñ a s de Arag<>n , bien 
íe entie.ndc,q fauorece a los Abarcas¡ 
porq el linage de los G u c b a r a n o es 
deí ta cierra a lo q vo entiendo, íino q 
trae íu d e c é d e n c i a de Ñ a u a r í a . Sibie 
jos caualleros deftc apellido deAbar-
ca,pretenden deduzir íu decédenc ia , 
del m i í m o Rey , en tuerca de ciertos 
priuilegios q tienen bien fauorables. 
Sucedió e í t e cafo m í l a g r o í o a e í te ca-
uallero V ida l , q de ípues íe dixoAbar-
ca ,ò Sancho de Gucbara , en el lugar 
l l a m a d o , L a r ü b e , fegun el Arcobi lpo 
don Rodr igo , 6 como quiere Cunta , 
en la Val de Aybar,y T o m i c h , léñala , 
que el lugarde dezia la puebla. 

Lo fegundo, fe opone t a m b i é n c f t l 
nueiiaopinion,a lo qtie exp re í l ame tc 
fe halla elenco en la hi ¡ t o n a dicha de 
fan luán de la P e ñ a , tan venerada de 
todos los autores de Hipan a. Con
forme a lo que en ella fe contiene,ci
te Principe don Sancho , fue recono
cido yaclamado por Rcv , en trage de 
p a í t o r , c o n fus abarcas, erando con
gregados los ricos homhes de en
trambos Reynos Aragon,v Nauarra, 
pararefoluerfe en la e lección de vn 
Principe , por la muerte del padre 
tan deigraciada , y no tener noticia 
cierta , del milagrolu fuceilbr , que 

fue 
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ciu 
laca. 

fuepoftumo a fu madi-c propr ia ;ò por 
Ja mongia del hermano3dó F o r t ú n i o , 
como a ñ a d e n los autores modernos, 
q defcubrieron fu reynado, fegü fe ha 

Auetigua dicho.La ciudad d ó d e fucedio efte ca
fe , que d fo, no la efpecitica nfa hiíl.oria, M a r i -
principio neo dize, qfue laca en nfo Reyno , y 
defteRey en eftas iTiõtanas,y en e l l o c õ u i e n e t o 
^iudad í d o s ^ o s a u £ 0 r e s ' P o r q n o f u e p o f s i b l e q 

íucedieire en otra 5 pues todas las de-
mas ciudades de cntrabos reynos,eíl;a 
ua en aql tiepo,en poder de losM oros j 
y en e ípec ia lPapIona jde laqua l íe apo 
d c r a r o n , c 5 la muerte del Key do Gat
ei íñ iguez , f in auer íe recobrado,en el 
reynado de dõ F o r t ú n i o . Y porque fu 
Ayo deíiePrincipe,(fea qtue fuere,aql 
cauallero) l o i n t r o d u x ò difsimulado 
en habito rufl:ieo,c5 fus abarcasicalça 
do p r ó p r i o deftas mõtanas , lo llamar 5 
por el difeurfo del t i e p o j C l Rey Abar 
ca.En r a z õ de todo lo dicho , cõc luye 
el autor , de dicha hi í lor ia antigua de 
m i cafa,la narracio defte cafo,dizicdo: 
Et quia Hjenit indutm ô* calciatiif,acfi e/Jet 
çqftor^ocauerunt eü SanEíiü Abarca. Efte 
mil'mo orige y pr incipiojdel apellido 
de A barcaren nros Reyes,de aquel! os 
í 1 gl o s ,í e ñ al an B eu t er, G au b er t o j M a -
r ineo ,Blacas ,Diago ,Eíeo lano ,y otros 
autores, y q cõ eu idé tes prueuas y ar-
gumetos dela verdad,fue conocido,y 
aclamado por Rey , en aquellas Qo?-
ta.Quip^obationibm ¿rargumentis euide-
tib'Uó admi/Jis,rccogmtiiõ ejl,&princeps ele-
¿tm.Y e í c n u e Beuter, q la r azón , con 
qmas conuenc iò aquel cauallero^ to 
dos los ricoshobres, q f e h a i l a r õ pre-
fentes,fue reduzirles ala memoria,lo 
q ellos bien fabian(por auerlo v i f t o c o 
fus ojos muchas g ¿ t e s ) q quado halla
ron a la Reyna d o ñ a Vrraca,teuia to
do el v i ê t r e abierto,y no pareció cria
tura v i u a n i muerta,y les cõ í laua ,que 
eftaua en dias de parir. D e aqui fe ef-
parc iò el rumor, q dize Blancas, de q 
ic criaua el rec ién nacido fecretamc-
te,poíi;umo de aquella feilora,y here-

ragon. 
dero de aquellos fusReynos.-y fon pa« 
labras exprcílas de Ia hiítoi^ia antigua 
defta Real cafa, y deílalas t o m ó cite 
Coronilta. 

Y en mayor cõprobac iõ defta anti- Copruc-
g u e d a d , yde la verdad del fuccíro,fe ü ^ c i e ! 0 
halla en efte archiuo vna eferitura ^ " g ^ ? 
muy no table. En ella depone tres tefti fodelaey 
gos,q vieron en íu tiepo, el a m o j o n a - don San-
miento de Nauaíal>hecho p«}r el Rey cho con 
do F e r t ü Garces,de q tratare luego-.y eferitura 
por las palabras defte pr iu i lcg io , q es aul:etica« 
muy autetico,coila lae iec ió milagro-
fa,del Rey do Sacho Garces, q tenga 
referida, ó por ¡o menos, fi no recibo 
e n g a ñ o , í e p r e í u p o n e por muy cierta 
y fabida en aquellos tiepos.No copia-
r è , t o d o el inltrumcto^^or 1er muypro 
l i x o , y de coías q no ion pertenecien
tes para el cafo. Pero p o n d r é original-
m é t C j e n íu p r ó p r i o Latin,todas las pa 
labras^qami parecer lo conuenceco 
todo cüpl imié to ; y no fe q hafta agora 
fe ayan aduertido , ni falido a luz.Por 
ef tarazõ las faeo co mucho g ü i t o , d e f 
pues deauerlasdefcubierto cõ e lmif -
mo: para q lo tenga el leclor,y -.'n fiel 
t j f t imonio d é l o s principios milagro-
fos deftcPrincipejen abono d é l o s m u 
chos y granes hi í lor iadores q los reí ie 
ren.y aprucuan. Hallafe cí le acto, e n 
efte archiuo , en el l ibro llamado el 
Goticojen el folio 71.y 71.íu t i tu lo es: 
Ai oí i tia i ' d expiar. Mio, de ter miras f.tncti 
loanmó.-noúcvã y declarado de los t é r 
minos cieS. l uán . Y defpues deauer 
referido largamente,q vino el Rey do 
For tun Garees ,acõpaúado de Abades 
y presbiteros,a íbí lcgar la cõ t i cnda ,y 
grandes diíTeníiones q aula, í ob re los 
dichos té rminos de Naua í a l : Er vcait 
Rex Foriunio Garjiar.es,& Abbates & p r e f 
byteri cum co: ó ' p c i t piad turn de i ¡Jo ¡ cr-
minOt&c. En lo quai íe preluponc/^uc 
era rel igiólo , y que momd<» de can
dad,hizo aquella falida, v por eílo d i -
xò ,que a c o i t u m b r ò aía ln elle lvev,. i 
cofas concernientes,a ia tranquilidad 

í> 4 y fo -
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y fofsiogo de fus vaíallos. A ñ a d e lue
go cl ini trumenco, lo q mas impor ta , 
Hoc explicito ,pf>/i mdtnm i-ero temporisj 
rurfm adbucco vuiente,ercxit Deus Regem 
Sanãio GarfiAr.estin diim &gabernaiortm 
de patr ia ,& cLfevforcM popitiiyÇr regnauit 
vigintiamm.&c- ^ R o m ã c e q u i e 
re dez inQue cocUiydo cl dicho amo-
jonamiento,como dc parte de arriba, 
q u e d a c í p e c i H c a d o , viniendo aun el 
dicho Key don F o r t ú n i o Garces,leua 
t ò D i o s , a l Rev don Sancho Garces, 
por í eño r y gouernador de la patna,y 
por defeníbr d e í u pueblo. Prefupo-
niendo,qaunq viuia el Rey don For
t ú n i o : pero q la republica eftaua talca 
dc Rey q la gouernaife y d e t e n d í e í l e 
o r n o tal. Y q e í dicho do Sacho rey-
nò por tiempo de 20.años,q es putual 
mente la edad de fu reynado > q le le-
ñala.a elle Pr inc ipe ,Bela ícon , referi
do por Cunta cuius Indices,autor de 
aquellos tiempos.Bien ib vee, q con-
tefta cfte teftimonio, con la verdad,q 
voy apoyando,y q conforme a e í le p r i 
uiSegiOjhuuo Rey llamado do F o r t u -
n i o G a r c e s ^ e q u i é n o t u u i c r õ noticia 
los antiguos. Co i l a anfi mefmo lo fe-
gundo,q a ocaí lõ de aue r í e hecho rel i 
giofo,í*e cftuuo retirado en fu monaf-
terio : y por eíTo dizc ,q fa l io para en 
efta c o n t i e n d a , a c o p a ñ a d o d e Abades 
y p r e s b í t e r o s , q es ei fegundo in ter -
regnojq p o n é n r o s h i í t o r i a d o r c s . G õ f 
ta t ambién ,q conforme a lo q eferiuc 
ios mifmos, y dize nueí l ra h i i t o r i a , q 
v í túendo aun el dicho don For tún io^ 
leuantb Dios m i l a g r o í a m e n t e , para 
confuelo de fu pueblo , a don Sancho 
Garces,ylo in t roduxo milagrofamen 
te,por Rey deila patria, y de fen íbr de 
fus t ierras, q eítaua fin amparo ni go-
uierno. Y no pudofer,leuantado por 
Rey,viniendo don F o r t ú n i o , q lo era, 
fino por razón del c í lado re l ig iofo, q 
auia tomado. Y digo q las palabras dc 
e í t e a d o j d i z e n q Dios in t roduxo m i -
lagroíaméte ado Sancho,viniendo el 

hermano;porq eíTo denota y fignifica 
bien c l á r a m e t e aquella claufula : P.ur-

f m adhuceo i>iuente,cn'xtt Dais,Rege San-
éh'o.&c.Ha. fe de ponderar - q no dize , 
q el Rey don Sancho fucedioa í'us pa
dres,ni al nermano,por r e n u n c i a c i ó n 
fuya,ni q el pueblo ío e l i g i ó , l ino que 
D i o s de fu propria mano lo leuanto, 
a r x i i l>»J .P re i ' upon icdo q c í t a u a c o 
mo cavdo,por au t r lo c ó i c r u a d o ocul 
to v e i c ô d i d o , t a t o t icpo,e l cauallcro, 
q he dicho; ci lo csserexit Deus. Y para 
aql t iempo,en q el cafo era notor io y 
muy reciente, baí taua dezir citas pala 
bras y todo qdaua dicho y entcdido,fu 
f i c i c t emc te , í i ndec la ra r lo , cõ mas c i r -
c Q í l i c i a s. D e m a s, q e 1 i n ft r u m e n c o, u o 
era de propofi to, para eftc intcto,auq 
importaua,q lo adu i r t i e í sé los reftigos 
q all i deponc,para calificar fus dichos. 

Pero yo p r c g ü t o , a l mas c õ t u m a z en 
negar eftc in ter regno,fino 1c huuo,co 
mo dize eífcacfcri turade aqllos t iem
pos,^ para c ó p o n e r la gran contienda 
de los t é r m i n o s de Naua ía l ,cl Rey do 
F o r t ú n i o Garccs,huuo de dexar fu re 
cogimieto,y falLo a c o p a ñ a d o de Aba
des yPresbiteros,y la c ó p u i b de fu n:a 
noàEf taaue r iguac i6 , a íii hermano d ó 
Sacho,pertenecia,fi fuera perfona co
nocida,en aqlla ocaí ion,y en el huuie 
r a r e n ü c i a d o «1 Reyno d õ F o r t u n i o , a I 
t iepo de fu a iongiaí Y íi ío tenia r e n ú -
ciado en el hermano, y ya d ó Sancho 
era Rey,porq añade la mifmaefcr i tu-
ra ,qbuel to ei Rey d ó F o r t u n i o a f u r c 
cog imien to ,pa í I àdo defpues harto cíe 
po . , l euã tóDios de fu mano,ad6 Sacho 
Garces, para q fue i í e gouernador d é 
Ja patria , Rey y defenTor del pueblo 
afligido*; Bien íe comience , por codo 
e í t o , que huuo falta de Principe j por 
la mongia del R e y d ó Fortunio,y que 
pa í làdo tiempo,la fuplió D i o s , l c u ã t á -
do de fu mano al hermano d6 Sancho, 
con mifteriofos principios , i n t rodu-
ziendo al que eltaua delconocido, v i -
uiendo el Rey d ó F o r t ú n i o fu herma

no en 
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no,eii fu reco.gimieñtOjComoío í igni-
fícan bien c l aro a q u e l l a s p a l a b r a s í m * -

fus adhuc eo viuente, erexit Deus, Regem 
Santio. 

Y es t amb ién mucho de aduertir, 
en comprouacion defto mifino,que el 
t u m b o negro de Santiago > en fu dia-
r io^efe r ido por el Señor Obifpo,tra
tando de los tres Reyesydefte D.San-
chojdize, cafi la mifma palabra ,quefe 
halla en el inrtrumento ^ de mi cafa, y 
aun mas íiignificatiuapara el cafo . Era 
Q^./urrexit in Pampilis Rex nonjier San-
tlus Gar/i<e,&obijt era 967. Quiere dezir} 
en la era de 5)43. fe l e u a n t ò ( q u e e í l a -
e a c a y d o ) n u e í i r o R.ey don Sancho de 
Pamplona. Q t i a t o â los demás R e y e S j 
claramenteafirma, que fuced ie ronâ 
íus padres en el Reyno ,pero refpeto 
defte D i Sancho Garces,muda el eft i-
lójy no dize defpueSjdc quié fucediò^ 
í i t io,que fe l euan tó a deshora, hallan-
dofe caydo,y oblidado.ò^rrf^/V in Pañi 
pilis.Y aun he aduertido otra cur io í i -
dadj en efta mifma memoria d e l tubo 
negro de Santiago,- q fegun ella,cõfta 
claramente,el interregno,q digo,por 
k Mong ia de D.For tunio jno foio dd 
tiempo de dos años > fino de mas de 

HiuiotrcS tres por lo meños- Porque dize , q u e 
años de d o n Sancho fe lêuan tò a reynar ,en la 
interreg-efa d e p ^ j . que es en el año dc i ioue-
no, c°n-cjc0ÊOS y cincoyy p t í i ' o t f ápar ' ce^en-

e f t a ^ f e r i - , Ç a m a ^ o a » cílíe^ol1 Eor t t in io , fe: 
r„r„ m e t i ó e n r e l i g i o ü j p o r l c í s a ñ o s d e n o -

uecientos y vno' . iüego bien íe entien-
d e j q u e hutto interregno h a f t ã el año 
de cinco, én que fe l e u a n t ó , el Rey dõ 
Sancho. Y porêffo , ponderanuefL-o 
i n f t r u m é n t o , qüd lo l euan tó Dios de 
fu mano, por S e ñ o r , y g o u e r n a d o í dé 
lapatria,y defenfor del p u e b l o , C o m t í 
r ep re fén t ando , con fentimiento , la 
fáká de Señor , de gotiernador y de
fenfor delpueblo,que auia precedido j 
viniendo aun el Rey don F o r t ú n i o fu 
hermano : Rurfus adhuc eomuente erexit 
Deus. Y n o es de encuentro, el dezLr5 

qtié defpües de mucho tiem}5ò,que el 
Rey don F o r t ú n i o vino a hazer el d i 
cho amojonamiento de Nauaía l y l e -
u a n t ò D i o s , p o r Rey aD.Sancho Gar
ces.Porque tres años de interregno,y 
falta de gouernador,q íe pueden con-
í iderár ,defde aquel la ía l í Ja, no es po
co tiémpOiV les parecía rnuchoj íegun 
la neceís idad , en que fehallauau. Y 
aun uengo <1 fo ípechar ,conforme a c i 
ta c l au fu i a ,denue í l ro ado , Vojlmul-
tmn vero ten^orís, adhuc eo viuente '• Qj_}5 
el Rey don F o r t ú n i o , ya de muy lar^ 
gosdias, íe tratauacomo pe r íona re-
l i g i o í a , y viuia recogido en el moña-
fterio,y por eí lo,no ay memoria algu
na , de guerras de íus t iempos, ni de 
otras cofas feñaiadas/y !ü hermano ha
l ló el Reyncf'bien perdido, como lo 
quedò>con la muerte del padre de en
t r ambos .F ina Ín ien te , los t e íHgos , que 
deponen en t i l e acto, fon tres p e r í o -
nas religtofas. Frátêr SiUarius, ijuijmr má-
gijler de equis de £orrunioGarftanes,& Sa/i-
no Cctatti.Prdén&^-EnecoSanrhnis Prgf-
hiter. Todos ellos tresj deuieron con
curr i r , como religíofos, ó Gapellanes 
del Rey, al dicho amojonamiento^ eti 
fu tiempo de don For tún io ,v aísi lo q 
juran y d e p o ñ e n , q e s en p á r t e l o q t ê -
go dichojlo teíl incan de viita.fir ¡jíttres 
Jtc turauerum in Janélo laanne Jicut audieruni 
olimaHYibus juis j cí?" ridetunc ocuiiífuts. Y 
cõf i rmome mas en eita fofpecha,porq 
aunque no declara cite initrmnenco, 

*,el año en que fue hecho el dicho aiho 
j o n a m i e n t ó p o r el Rey d õ For tunioj 
pero yo hallo otrojcn efte archiuo, en 
la l igaiza 10.eh el num.17.donde C K -
prellamente dize, el Rey don Gai cia 
Sanchez,que la hizo don Forcunio,eii 
la era 5) 51- que es en e! a ñ o de 89 5. Y 
porque tego c e í l u n o n i o s , aun mucho 
másclaros y llanos , paraprouar < que 
erte milmo Rey don S inch o Garces,-
el própr io en fus priiiüegios)f«.»intitu-= 
lauaj}' í irm.ui\ Abarca, v Rev de Ard-
gon > que Ci lo que cambien niega > el 
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L'artiarfe 
Abarca el 
mifmo 
E.ey,com 
pruetiafu 
prodigio 
fo princi
pia. 

Señor Obirpo , por no alargar dema-
liado cfte capiculo,los dexopara el f i -
Çuieine,con<]ue cl 1c Aor quedara af-
í c ^ u r a d o , q a c no ha fido pofsiblc,co-
fonnarnie,con la opinion de l 11 Caca-
logo, quanto a cí ios dos puncos. D e -
mas,que el mavorfundamento, a que 
arrima fu parecer , es dczir, que no le 
hallan c í c r i tu rasau ten t i cas , por nue-
ftra parte: ya voy defeubriendo > q las 
ay muchas, y muy calihcadas. 

Cafh. 1 1 1 . 8 n que fe profigue, 
que el Rey den Sancho Garces J t ll.zmò 

. Acarea, y Rey de Aragon^y t í 
primero, que vsò dc/le 

luido. 

S cofa muy conftan-
te y ciara, para los q 
ha v i í t o , priuilegios 
de í te Principe,en los 
archiuos defteRey-
n o , que fe i n t i t u l ó 
Abarca , y Rey de 

Aragon, y firmaua ios actos de fu pro
pria mano, con entrambos apellidos. 
£1 primero no fe lo niega Garibay , 
aunque ie lo concede por diferente 
refpeco, es a Íaber , por el ca lçado de 
Abarca,de que v io en las guerras,aii-
dando por meucs, para deuelar a fus 
enemigos. Y bien escrevble,quepor 
eftercipeto , le dieran las gentes eí le 
apellido,- pero gloriarfc el p r ó p r i o de 
eí le nombre , atribuyrfelo aíí mifmo,,* 
y firmarfe con e l , d o r á n d o l o por bla-
fon alus íuceíTores,con jechira es muy 
llana, que cite nombre de Abarca 
(puesno era de fu linage) p r c í ü p o n i a 
para con e l , y fu perfona, o t ro mayor 
mifterio. Bien es crcyblc,que a D.Sa
cho Ü l l . R e y de Portugal,lo llamaron 
Capc l ío ,por Ja gran caperuza,q traya, 
pero no lo es, que por eí le r e í p e t o , el 
ie fírmaíTcy Uamaíicaíi pruprio , don 
SachoCapellojO caperuza.N i me puc 
do perfuadir, q u c a u n q o t r o s i l a m a f s é 

a nuc í l ro Sancho Garces, Abarca, por 
andar c o n clbe calçado , que el fe t i r -
ma{le(Cí)mo conftarà ,que ie lirmaua) 
Abarca,por folo elle refpeco.lino,quc 
ciía mil'maHrma,y o í l e tac ion del ape-
1! i d o , c o n u e n c e 1 a v c r i a d, d e 1 c a í b m i -
í t c r io íò ,con toda c e r t e z a . 

Pero el fegundo t i t u lo , que es <ie 
Rey de Aragon,clarameiue le lo q u i 
ta Çamaí íoa ,a eí le Principe, con t án 
dolo en el numero d é l o s Condes, de 
el teantiguo Condado,por el noueno. 
Qu^anto ae f ío ,han feguido íu parecer 
a!gunos,y entre cllos,el mifmo O b i f -
po de Pamplona,reduziendo los pr in
cipios del t i t u lo real.dc nueftro Rey-
no,alos tiempos del Rey don Rami
ro,hi jo de don Sancho el Á ' í avo r .Rc -
mi tome a los priuilegios y cícricurasj 
que te í t ihearan el defcngano>con co
do cumplimiento. En Geronimo de ^ m m ^ 
Blancas,y fu v i d a d e í t e Revyíe hallara. ¿̂ Jlĵ  
quatro priuilegios,muy au t én t i cos , e l 
vno en fauor de los pobladores de la 
vi l l adcVncaf t i l lo en efte Rcvno^dos 
otros tres,en fauor del m o n a í l e r i o de 
S.Iuan delaPena,y en todos ellos co-
mienca cite Principe, l l amándo le don 
Sancho Abarca, y Rey de Aragon , y 
los concluye, f i rmándole con los mif- . 
mosapel l idos.Delosadosde mi caía, 
d i r é defpues ,qucíoi i muy calificados, 
y conc luyenccs j l adonac ión de Vnca-
íisílo es fu data , era nouecicncasy fc-
tentay vna. D e donde vengo atener 
por c ier to , que pues la vida deftc don 
Sachojde quien voy hab ládo ,no l lego 
al tiempo deftaEra^omo defpues v e 
nemos, tjue no es fuyo efte p ruú l cg io* 
fino de íu n ie to j lamado t amb ién don 
Sancho Garces A barca, el 11. d cite n o 
bre , de quien fe olbidaron los C o r o -
niftas antiguos,- y comando la era, por 
a ñ o ( q csi i iuy ordinariaeqti iuocacio, 
en las eferituras de aquellos i igloí) 
viene bien la cuenta; porque ya rey-
n a u a e í k D.Sancho,en el auodc5>7i* 
como d i r é , en el rcynado deí te Pr in

cipe. 
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cipe. Los demás priuilegios y dona
ciones , concernientes a mi. cafa, que 
trae Blancas, claramente, fcn de don 
Sancho,hijo de Garci l ñ ig u ez , e í l e de 
quien voy tratando, como parece por 
los tiempos,en que fe otorgaron,ypor 
los teffcigos,y Obifpos que losfirmanj 
y en todos ellos,íe l l a m a . & ^ / W y í ^ -
cúy o cognomento Abarca,: Y i i bien fe ad-
u ie r t e , nja fe puede calificar mas e ñ á 
p rouança > pará concluyr miintentOí 
Y o bol uere a las formales palabras de 
eitos pr iu i legios , quando crate de las 
donaciones,y mercedeSjtjue hi2o efte 
Principe a mi cafajque fueron muchas 

- yb ien magnificas^ 
E l Rey don Sancho Ramirez,nietO 

de don Sancho,llamado el Emperador 
envn p r i u i í e g i o , concedido a S. luaí i 
dela FcñajC] c o m i e n ç a , Obhonorem (y 
es la efcrnura v í t i m a , q acabo de i m 
pr imi r ,en remate del l ibro preceden
te , y fe conferüa en e ñ e archiuo,en la 
l i g . 15.num.4) entre otras donaciones^ 
q al l i refiere, y confirma de los Reyes 
fus predeccflores, vnaes, la que hizo 
D.Sancho Abarca,futritauo , de cier
tas Iglel ias , que a l l i efpecifica , y fon 
diez y í ie tc en numero : Hasomnes Ec-
ckjias, & vi/las dedit, RexSaniiuscogno-

Eftc don ffiznt0 abarca, tritauus meus. Y el mifmo 
Sáchofuc en ocro pnu i leg io , el qual he v i -
triraueo fto en la l i g . 4 . num. 27. y en el l ibro 
de D.Sá* llamado de S.Voto,en el fol.10.por eil 
tho t i qual confirma, en fauor de m i cafa, la 
Mayor, ¿ o n a c i o n del mónaf ter io de Santiago 
deqreful de Aybar , dizc , que lo dio fu t r i tauo, 
ma rol don Sancho Rey »l lamado Abarcaj 
uáncf/pa quoddedit tritauns meusSantiusRex ,cog-
ra lo di- nomento Abarca. Y digo , que por eítas 
cho,y o- palabraSjlíamò expre í l àmence , A bar-
tras anti- ca,al Rey don Sancho Garces,de quic 
tjuedâ- y0V hablando, a quien le le niega elle 

apellido:porque demás ,que los actos, 
a que fe refieren los pr iu i íegios ,yper-
fonas,que concurrieron a ellos,fon de 
eftedon Sancho , y no-del tiempo de 
!ÍunieDo;l lamandolo,comolo llamájfu 

des. 

t r i tauo , tritauus-meus, ya declara, con 
toda certeza , que habla de aquel p r i 
mero , vno del nieto. Paralo qualfs 
ha defuponer, fegun Ambro l lo Cale- ^ .CalêP* 1 t , P „ verbo trí* 
pLno3y todos los buenos autores , q u ê ~taUttS 
tr l¿auuí,csh quarta perfona, que pre
ced ió por linea reda,y fue antes, que 
el p rópr io abuelos de quien habla: l o 
que dezimos en Çafte l lano, el rebifa-
b n d o d e m i abuslo.En c o m p r o u à c i ó 
deftepunto,ofrezco vn lugar de Plait-
t o , bien c o n c i u y é n t e , con el docto pjaut0 
Blancas,que lo viò pr imero . In t rodu-
ze elle aücor,a vn truan llamadoSata -
rion,que fe alabaua , de que todos las 
a n t e p a í í a d o s , haftafd t r i t auo , auian 
v iu ido con el mifinooficio, dedezir 
gracias, fuflentandofecomo los rato
nes del manjar ageno. Y efpeciticado 
luego én parcicüiar , e í tos fus afeen • 
dientes,que fueron Paratitos, ó trUa-
nds , pone quatro perfonas, defde fu 
abuelo-, haftá eí t r i ta í io . NufquaMqitif* 
quam malorUmfuit,quin ParaJt¿ando pzue-
rintfejPa?er,AuufjProamT,AuitáMi.(,Ata-
tiUiyTritauusíquaJí muresfemperederealie-
num cib'ium. Pues conforme a é í l a p r o -
priedad de lá l engnà Latina,de las pa
labras deftos pr iui legios , en que don 
Sancho Raaiirez , llanla fu tritauo , a 
don Sancho Abarca, íe hsTuen có cui» 
deliciados coias^a m i p r o p o í u o . La 
primera , que pues fu abuelo, fue don 
Sancho el Mayor , íegun que es muy' 
notorio,y llama lu tritauo a don San-
cdo Abarca/'queantes del dicho do¡i 
Sancho el Mayor , huuo otros quatro 
Reyes fus a ícendientes ,yno fol os dos^ 
como pulieron Çuri ta , Marineo^ y los 
antiguos, halla el dicho tri tauo don 
Sancho A barca. Y en vna p a l a b r a , q u é 
efte j de quien voy liaoiando , no fue 
abuclojde dod Sancho el Mayor , f ino 
fu reuifabiielo; porque es tritauo d é 
fu nieto,don.Sancho R a m í r e z . L o f e -
gundo, fe infiere, de la mií-na palabra 
tritauo , que elle reuifabuclo, ò quar
to afcendienttfjdd abuelo de D . San

cho 
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cho R a m í r e z , cjue conforme a buena 
c u e n t a , v i e n e a í e r c l Rey5dc ejuie voy 
hablado,}' es la difpuca,íi ie l l amó San 
cho Garces A barca,contra loque pre
tende el S e ñ o r Obifpo,dizicndo,tp.ie 
no fe ha l la rá elcr i tura , en que aísi fe 
llame. Y paraque mejor í'e entienda, 
quiero eferinir a q u i , vna g r a d u a c i ó n , 
c ó f o r m e a la de Planeo,y a lo que fae
na la palabra triram,dic\xOi por don Sa
cho RamireZjdefus afcendiemes.por 
linea reda ,haíl:a copar con el t r í t a u o . 
1. T ñ t a u o ^ p o n S í í c h o Garces Abar* 

cay de quien voy hablando. 
1. Atauus,Don GarciaSachez Abar-

ca,hijo de don Sancho, y aquienno 
c o n o c i é r o n l o s hiftoriadores anti
guos. , ...... 

3 A t a u u s , D o n Sacho Garces Abar
ca j c l I I . defte nombee, nieto del 
1. y olbidado de ios mi ímos ant i 
guos. 

4 . proauuf,Don Garcia Sanchez,lia-
mado eITembJofo,aquien giadua-
ron los mifmos^por hijo dei I . don 
Sancho Abarca. 

5. Ams, D o n Sancho, dicho el M a 
yor , abuelo de don Sancho Rami-
rezjotorgancelos pr iu i leg ios , y el 
que habla en ellos. 

6. Pater, D on Ramiro Sanchez,hijo 
de don Sancho el Mayor ,y padre de 

don Sancho Ramirez , que es el que 
habla en dichos adbos^y llama a fu t r í 
tauo, don Sancho Abarca. Santius cog
nomento Abarca. D e donde fe vec , con 
éu idenc i a , que es e í l c , de quien voy 
hablando,y el que no quiere, el Caca-
logadelos Obifpos,que fe aya Uama-
dç» Abarca,ni fe hallen eferituras, que 
lo nombren con eftc apellido , n i Rey 
de'Ajrago.Enefeclo, cfta opinio , quã-
toa, los principios defte Principe, (y 
quitandole,el nombre de Abarca), es 
nueua3conlaquaifu autor, quiere d i -
uertir ciaguade v n r i o caudalofo , q 
fe yuafo{legadapor fumadre.Pero no 
es poís ib ie enturbiarla como coaita 

de fu verdad , por tantos priui legios» 
como tengo reterido ••> y no ion ellos 
folos , que aun íc verán otros tan con-
cluyctcs. Dcmas.que antes de verlos, 
í i e i n p r c m e parec ió impofsible,que fe 
erraiien 'todos los Coroniftas an t i 
guos, v modernos,en los principios ,y 
nombre dei le Rey. C o m o tampoco 
fe me d cue imputar a yerro ,c l aucrlo 
Jlamado^10 Conde , fino Rev de A r a 
gon , y cl pr imero de í l a real Corona; 
pues p r o u a r è el in tento , en el capitu
lo í igu icn te , con la m i í m a claridad, y 
cuidenciade e í c r i t u ra s . 

Cap. l i l i . Sn (jue fe conduct 
que don Sancho Abarca-, fue primer Key de 

Aragouy ejle Reyno mas ay-tlguo, ' 
qtiecl deCaftiila. \ 

Vcho menos me puedo 
conformar , con el tercer 
punco , adiiertido por ef 

[ Señor Obifpo,cerca d e í l c 
Rey;es a l'aber, q ni e l , n i 

ninguno otro de fus fucet íores , fe aya 
llamado, Rey de Aragò ,n i de Sobrar-
ue,hafl:ael Rey D . R a m i r o e l . I . Ypues 
Jo afirma con tanta r c í o l u c i o n , en d i -
ferctespartes de fu Catalogo,me per
filado , que no llegaron a fus manos, 
eferituras antiguas,de los archiuos de 
efte.H.eyno,nilos Coronil las tan gra-
ues,quc eferiuieron fus a n t i g ü e d a d e s 
y fuceífos,como fonÇurita ,y Blancas-, 
bien loados y conocidos en el mundo. 
Porq puedo aíFegurarjCÕ la mi fmare- £fte d0n 
folucioi i jq en todas las donaciones de Sanchofe 
D.Sancho Abarca,qtcgo referidas, y firmaRcy 
refiere Blacas,fc llama v íirma,nofolo de-Aragó 
Abarca, fino Rey de Aragon . L o mif- f ^ 
mofehal laen cafi todos^los p r iu i l e -
gios, d é l o s denaas Reyes fus fucefió- g 
resultes de don Ramiro , que fecen-
feruan en eftearchiuo 5 y en algunos, 
pr imero fe in t i tu lan Reyes de A r a g õ , 
que de Pamplona, comí) lo y'ra maní-
í e í l ando el difeurfo defta" hi í tor ia . 

Bien 
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Reynodc 
Sóbrame 
y fu gran
de alabá-
ca. 

Bien es creybl-c,quc,en los inftrúmc-
coSjCòncedidospof eílos Principes, a 
Jos monafterios dé la Rioja y Nanar-
rajno fe hallen firmados,con efte t i tu
lo de Rey de Aragon y porque no le 
víauan , para xon aquellas tierras de 
Rcyno diferente y y con éflófehafo-
mentado el engañó d¿ Çamalloa,y dé 
los autores fus aderentes. Pero tam
poco fe hallan con titulo de Condes 
de Aragon, Io qual era neceffirio,pa-
ra cQnuencernos, que no fe Uámároii 
Reyes deífce Reyno ¿ éonio yo lo pre
tendo. También es creyble j que por 
allá fe hallen algunos,fi fe bufcan con 
cuydado,pües acá ténemostantcíssqué 
lo teftificã. Çuritâ refiere en fusAna
les, vn priitilegio,en fauor de S. Pedro 
de Ciréfá de la Val de hecho , en el 
qual fe dize, reynar el Rey don Sachó 
en Aragon y Pamplona , era de 9 7 1. 
En efetojcomo eftos,feconferiíamu
chos , en las Igíefiás antiguas j deftaS 
montañas dé Aragon, y Sóbrame. Y 
aun el miftno Señor Obifpo, en elfoL 
35. traevn priuilegk> del ReyD,San
cho el Mayor , en el qual fe intitula^ 
expreílamente Rey de Sóbrame y A-
ragon: argumento llano,queantesde 
fus tiempos * ya eftas dos Prouinciasi 
auq pcqueñdSj tenian títulos de Rey-
nos. Remitomé ^ a lo que en razón de 
la antigüedad delRcyno de Sóbrame, 
tengo efe-rito en el capitulo 4.- del l i 
bro primero deítá hiftoria,donde pro-
uè, con razonés bien eficaces, que ely 
dio fu verdádero prineipio,aí todos ef-
tos Reynos,y en particular al de Pam
plona. Buelbo a dczir,qucefta gloria, 
no es jufto,que fe nos quite.nique fe 
le niegue a Sóbrame/ pues aunque es 
poca tierraj podemos dezir delia; 
quaquam minima eft: Porqúela efeogiò 
Dios; para dar principio a vná ta gran 
Monarchia.A cada vno,fe le deue dar 
lo que es [uyo^queefunt Ctefaris Ccefarii 
a Nauarrafurtuicha nobleza, y gran 
valor alus natüraicsyen milocaíitíncSi 

aSobrarue el órige de fu remedio jV â 
efta real cafa de S.íuan de ja Pena, el 
principio de todo,pues ali mifmoide-
tro de fu grã cueua, lo tuüo el glorio-
fo Rey Garci Ximénez, q començò lâ 
comquiftade entrambos Reynos Ara? 
gon y Nauarra, por eftas partes. 

Peroaueriguemos,agora,lo qiiehá Auctíguá 
reípeto afola Ja antigüedad del Rey- fe, quádd 
no de Aragon,y que començô,mUcho començ » 
antes fu real titulo i de lo que fe per- d Reyac* 
fuaden algunos Goroniftas.esafaber, ê ^ragd 
en efteD.SachoAbarc/.Eíle Principe 
dexado el de Code, que heredó fu pa-
dre,por fu muger doña Vrraca,fe ma- • 
d ò llamar Réy de A r a g o n a lo que fé 
fentiede, ert aquellas Cortes de la ciu
dad de laca, donde fue conocido, y a-
clámado por Rey. Y lo primero, no 
faltan medallas, y monedas antiguasi 
que lo teílificã/demas, que coitio def-
pues coníiárà,el mifmo , en todos fus 
priuiIégios,fe intitula Rey de Aragó. 
El docto^y cüriofo Phclipe dé Puyue-
ziiio , natural, que fue dé la cierra d é 
Sóbrame Dean de la íanta íglcíia dé 
Hueíca, y bien conocido,por fus gra
des letraSjén todas facultades,cuuo ré 
cogidas müchas monedas antiquifsi-
mas, que oy íe Confcruar.,halladas,en 
ruynas de edificios,de aque!laregion¿ 
que álgimas delias > por la vna parte,> 
tienen vh íley con.íu Corona ; y en el 
Cerco SantutsÈexfiQti la era,del tiem
po defte Principe j y en la otra parte¿ 
vn árbol , y íubre ei vna Cmz¿ y atra-
uefadapor el troco efta paiabra, Ara-
gon.Bien fe vee, que con palabras ex-
preífaSjíignifica elta moneda,que don 
Sancho fue Rey de Aragon , y que tá-
bien lleüó las armas de Sóbrame; y q 
eñ éífe Reyno, ni ellas, ni el apellido,-
dé que nos preciamos, es cola Je tic-
pos tm modernos, cuino cíc. iucn cí
eos autores. Blancas,-tiene cítainDada 
otra medalla delVe don xmchc - - ^^row, 
bi 

c h o,q tam pa. 1£¿S C 
lenuize , por el cucuío , ¿.i?, ti as KCX 

Aragomm j pero la eligíe de 1Rey , JJa 
tiçn e 
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tiene Corona , fino el cabello muy 
creddo,yla.cruz no eftàfobre enzina, 
lino que peden de íu pie, diuerías ra
mas de v n a r b o l l ó n fus ojas; y en efta 
forma,eílan algunas de las cruzes,^ fe 
veen en ios anciguos fepulcros de mi 
cafa. Y en ella mifma fonna,víaron fu 
moneda los Reyes anciguos de efte 
Reynoj-eomofe halla aduertido en vna 
Gloífa antigua, fobre el fuero, que fe 
incitula,D<r curfu moneUicuyaiS palabras 
fon las figuientes.-£^»¿0í3fr¿7/ Regesin-
t'ttulari Ccepenml,Reges Suprarbij}Ripacur-
í Le, &Ar¿tgoniíe,fecerunt rnonetam pinguem 
in argento. In vnaparte cuius¡crat caput.ca-
pillis coopertum Jim corona; in alia i'ero par
te¿rucisJignum: atque ex eius extremitate, 
quídam quafi'arborisfrondes, Arago?ño no
mine circunf cripta. Y porque nadie re-
plique,que eitas monedas pudicro fer 
de don Sancho Ramirez (que indubi-
tadamente,fue Rey de Aragon,como 
hijo de don Ramiro , aquien gradúan 
p or p rimer R e y ,d efte ap el 1 i do) e 1 m if-
mo autor cilampa otra moneda,de las 
muchas, que tenia el doclo Puyuczi-
no > en la qual por vna parte, cila vna 
cabeça coronada, con eílas palabras, 
Garfias Rex , y por la otra,vna cruz , y 
por afsiento otra mediajeon eíla pala-
bxiyAragon^n fu circulo.De donde fe 
conuence, que ya los Reyes fe llama-
uan de Aragen,antes de don Ramiro; 
porque es cofa aueriguada, que def-
pues de el,no ha auido en Arag5,Rey 
aigunoj quefellamaíiedon Garcia ,a 
quiefepueda acomodar eíla moneda. 
Toáoslos deíleapellido,fon anterio-
res,al padre y abuelo de don Ramiro, 
y por el conf*guiente,no començò en 

Palabras el, el titulo de Rey de Aragon, 
de' Rey , Geronimo Ç u n t a , comiença cl t i -
don lay- tal0 de los Reyes de Aragon,por Iñi-
duvln0" g0 AriftMfuPr»Lunça3 fuera cõclu-
quicn fúc ^ence'6 no Çe huuicra olbidado , con 
«1 primer los àctaAs Coronillas fuspredcceílb-
Rey de res,de tres Reyes dcíleRcyno, como 
Aragon, lo tengo aduemdo; y afsi,U mifnu es 

(cnmiopinio,ylofucdel doclo Blan-
cas)arguincco eficaz, para prouar^ue 
eíle don Sancho Abarca,nieto de Iñi
go A r i l l a , es el primero de los Reyes 
de Aragon,con efte apellido. Lapro-
uança refulta de las pa¡abras,qucdixo 
el Rcv don laymc I . deíle nombre , a 
los ciudadanos de Huefca,auiendolos 
cõgrcgado, para hazerles vn razona
miento. Y dixolasjcon tanto acuerdo, 
que contirmandofe deípues en f i las , 
las eferiuiò de fu propria mano, en la 
hifl;oria,que compufo,de fus hazañas, 
como otro lulio Ccfar. Varones be j ^ - ^ 
creu, que fabeu, è debcu laber , que » on 
nos, ion voítre Senyor natural, ede ^ ^ y{-us 
lone temps, quc,catorzc Reys,ab nos palabras 
ha hagut en Arago. Sueltas de fu Jen- notables. 
guaEleinolina,en Romance, quieren 
dezir. Varoncs,biencreo, quefabeys, 
y lo deueys faber, por fer coía tan no
toria, que yo foy vucílrc Señor natu
ral, y de largo tiempo, lo han fido mis 
Mayores: porque no menos, que ca
torze Reyes,con mi,ha auido en Ara-» 
gon. Y fue como-fi dixera , hablando 
mas claro , yo foy el decimo quarto 
Rey deíle Reynojfegun lo qual redu-
ziendo la cueta, por fus afeendientes, 
eíle don Sancho,viene a íer el primer 
Rey de Aragon , con grande euiden-
cia. Y fe deue aduertir, que con mu- isj0t^ 
cha propriedad y miílerio,dixo elRey 
D.laymc,q en íu linage, no auia aui
do mas de catorzeRcyes,haíla el, l imi 
tandojde los que reynaron en Arago: 
porque es coía clara , que huno otros 
mas de fu próprio linage, pero no lo 
fueron, ni íc intitularon con eíle ape-
llido,de Reyes de Aragon,fino de Só
brame y Pamplona.De fuerte,que no 
pretendió declarar todos los Reyes,q 
auian fucedido vnos empos de otros, 
en la reda linea de fu linage,empeça
do defde los principios del Reyno, fi
no los que le auian precedido, con t i 
tulo de Reyes de Aragon;por cílb di -
xo, Catorze Reys}ab noshahaguc en 

Arago: 



I 

j d e l R e y n o d e A r a g o n . L i b J I . 2 8 7 

Arago : porque otros mas ama anido, 
im cftc titulo. Y el próprio Rey don 
lay me, luego inmediatamente,fe de-
clara, con eftas palabras, que aunque 
eftan bie claras,no las he vifto ponde-

Pondera- rajas por niQgunefcritor delosnue-
con ce n 
vnas pala os: ^on Pus ^uny» es la natura, 
bras del entre nos y vos,mol mes acoftadame-
roifmo te. Quifo dezir , afíadiendo a lo que 
Rey. les tenia dicho; y mis predeceíTores, 

fueron Reyes vueftrosty cuuieron na
turaleza con vofotros , no folo por el 
tiempo dedos catorze Reyes,de Ara-
gon,íino,q demás largo tiempo,tene
mos naturaleza deudo, y parentezco, 
co vofotros,ymisantcpaííados,eravue 
ftros naturales, y deudos, como agora 
lo fomos nofotros.Si fe repara en eftas 
fegnndas razoneSjbien ciar» teftifíca, 
que antes del primer Rey de Aragon, 
que cierra el numero dé catorzeRe-
yes,huuo otros de fu linage,q lo eran 
defta mifma Prouincia,aunque co di
ferente titulo,q el de Rey de Aragon. 
Y es UanOjque íl Çurita reparara, en 
cftojno podía dezir , que Iñigo Arifta 
fue el primero : porque afirma,que fu 
nacimiento es de Bigorra y y por otra 
parte el Rey don iayme confieíra,que 
antes del primer Rey de Aragon, ya 
demás largo tiepo,cí{auan, fu linage, 
y anteceilores,en efta tierra, con vin
culo de naturaleza, y fenorio en ella. 
Porque eíío íignifica : Et hon puslu-
ny, es la natura entre nos y vos , mol 
mes acoftadamete. Y para que fe vea 
al ojo,q efte don Sancho GareesAbar-
ca,fue el primer Rey de Aragõ,quie-
ro deduzir la recia linea de nuefíros 
Reyes , anteceííores del Rey don Iay
me, començando por cftc, que yo fe-
ñalo por primero,yfe vera maniiiefla-
mente , como viene canal la cuenta, 
para que el Rey don Iayme, fea el ca-
torzeno.. 
1. Rey de Aragon,don Sancho Gar

ces Abarca. (diez, fu hijo. 
2. Rey de Aragon , don GarciaSan-

3. Don Sancho Garces Abarca I L 
deíte nombre, del qual y de fu pa
dre, feolbidaron los Coroniftas. 

4 . Don Garcia Sanchez, llamado eí 
Tembiofo. 

5. Don Sancho Garces, llamado el 
, Mayor. 
6. Don Ramiro Sanchez , en quien 

otros dizen ,que començó el titulo 
de Reyno de A ra [ron. 

7. Don Sancho Ramirez, que mu-' 
rio fobre Huefca. 

8. Don Pedro Sanchez, que ganó a 
Huefca. 

5). Don Alonfo Sanchez, llamado cí 
Batalladoi\que eanòa Caraçoca. 

10. Don Ramiro cl Monge, herma
no de los dos víamos, y todos tres-
hijos de don Sancho Ramírez. 

11. Dona PetronilIa,hija de don Ra
miro,que casó con D.Ramon Con • 
de de Barcelona. 

12. Don Alonfo I L llamado e\ Caíto, 
hijo de doña Petronilla,y del Con
de don Ramon. 

13. Don Pedro , dicho el Catholico, 
padre del Rey don Iayme. 

14. Don Iayme el Conquiilador: el 
que hablando con ios ciudadanos 

de Hueíca,les dixo, que el era, el de
cimo quarto Rey de Aragon. De don
de bien fe comience, que el primero 
fue,don Sancho Abarca, el que va fc-
ñalado en eíta Categoría. Y fuera tor-
çofo fubir,hafta Iñigo Arifta,como lo 
hizoÇui'ita,para verificar la relación, 
del Rey D Iayme, íi no fe huuicra ha
llado , por muy conítances eícrituras, 
cloluido de tres Reyes,-de iosquales 
ninguna noticia tuuieró los anuiruos. 
De donde también íe inhere,que con 
toda certeza, erro, y fe Engañó Gari-
bay, contando al Rev don Liymc , por 
octano de Aragõ:pucs el mifmo Prin
cipe, efe r i u i ò d c í u p r o p ¡ i .i ni a n o, q u c çon 
era el decimo quarto en orden. Y có- ¡nfi ¡n 
forme a efta nníina cuenta", también (as é, 
recibe engaño todos losautores,que 

lena-
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feñalanpor primer Rey , de nueftro 
Reyno,adon Ramiro»hijo d c D . San
cho el Mayor;puesa íer verdad,1o ijuc 
precendenjnolahuuicradichojel Rey 
don Iayme,atirmado,que el era cl de
cimo quarco de ios Reyes de Aragon. 
Y cierro, que la deuia mejor l'aber, y 
losaícendiences^ucauianprecido en 
fu Unage,y Rcvno^porque hablaua en 
cofas de fu propria caia , y que ha mas 
de creciencos años,que lo cícriuiò ; q 
no Camaüoa , y fus fequazes ,que iín 
ocro mas fundamenco,quc el de íu au
toridad, y de algunas leues conjeclu-
ras , nos quieren perluadir io concra-

no. 
In Indk.p. Y no haz'e encuentro , a efte titulo 
I^IBCOÍH. de Rey de Aragon,que realmente tu-
pig.7%. lio don Sancho Abarca, vnas palabras 

de Belafcon, referidas por Curi ta , en 
; fus Indices, y por Blancas en liis Co

mentarios; anees, fi no me engaño, lo 
apoyan,y confirman marauillofamen-
tc.Eícriuiò eíle autor, por mandado 
deSifcbuto,poco mas de iefenca años 
defpucs dela muerte,de nucílro Rey 
don Sancho Abarca,cuva hii"toria,ma-
nuferita, íe conferua en latamofa L i -
breria del Eícurial , y alli refiere Çu-
rica,auerlaviíl:o-.porqtodolo anduuo 
y vio, para poder cícriuir, con la grau 
cunoíidad y fundamento, que íacò a 

f luz íus obras. Las palabras de Belafcó 
fondera- fon eftas. Santini RexGarfi.cfilws. Pam-
labr^ ^ption* era^.ngnuffi obtim4it,eamq¡ irbe 
mcUfcon fmfâd id i t mri:territoryq^omnis Arago-* 
faatablzs^vfaydoMiniitumobtirtiiit. iín ellas, dize 
baralaan doseoías; la primera, que el Rey San-
dguedad cho,hijodc Garces, en la era, de 943. 
del Rey- que es en el año de noueaen tos yein-
no de A- co,alcan^ò el Keyno de Pamplona ; y 
'•agon, que el mifmo fugecò para íi , aquel 

pueblo.Lo qua! no fe hade entender, 
quecomecade fu rcynado, por aque
lla ciudad de Pamplona, con actual 
poiicbion deila; porque el fe contra
diria a íi mtuno,pucs añade luego,qiic 
reduxo a fu obediccia aquella ciudad, 

facandola de poder de los Moras^uc 
clhuan apoderados dclla , dcldc la 
muerte de fu padre.En cilc ano, dize, 
alcanço el Rcyno de Pamplona,por el 
drccho,q tenia aella.como otros prc-
deceílbrcs fuyos.y porque començò, 
intitulandoíc Rey de aquel Rcyno, y 
ni andando, a muchos pueblos, q eran 
de lu jurifdicion: pero el prir.cqño de 
fu rcynado , fue en laca , fegun tengo 
aduertido. Lo fc:Hi;Hlo,aña.le el imí-
mo Belafcon, que tuno en cilc nuímo 
año,cl feñorio,y mãdo,de todo el ter
ritorio Aragoncnfe. De aquí coligen 
algunos cunofos, que pues no lo l la
mo Rev de Aragon, fino Señor de to
do fu tcrritorio,que no lo Lic. Yo rc í -
pondo.quc deíLi.s mifmas palabras, íc 
colige muy claramente , q u e í u c Rey 
de Aragon,y para denotar ello , dixo, 
que alcanço el dominio , y íeñorio de 
todo el territorio de Ara:;on. Paralo 
qual fe ha deaduertir, que comouya, 
en la muerte de fu abuelo ilon For tú
nio Aznar,vitimo Conde de Aragon, 
fe vniô elle Cõdado, con el Rcyno de 
SobrartiCjCn doña Vrraca , madre de 
elle Principe don Sancho; li lo llama
ra Rey de Sóbrame,no fe entendiera, 
que también era Rey de Aragompor-
que halla entonces, ella Protuncia, 
íicmpre fe auia llamado Condado , y 
que lo huuicífe dexado de fer , por el 
mtcuo titulo de Rcy,aun no era noto
rio entrclasgcntes.De fuerte,q aten
diendo a ellos refpctos, Belafcon, lo 
llamó cxpreiramentc Rey de Pfiplo-
na,qucen aquellos íiglos, va era t i tu 
lo vulgar y conocido. Y no lo quilo 1 la 
mar Rey de Aragoirporquc no le en
tendiera cftc lenguage entre los cf-
traños, por fer titulo tan reciente; ni 
de Sóbrame,- porque no lo dixera to
do. Para comprehender, entrambas 
colas juntamente , io inti tuló, demás 
de Rey de Pamplona, Señor de todo 
el territorio Arrgoncnfc- porque Só
brame , tabien cae dentro los limites 

de 
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défte territorio , como lo moílrarè 
mas en particular, en el capitulo íi-
guiente. Y con eíreintêto ,noíblo d i -
xo , que alcanço el fenorio,del terr i
torio Aragonenfe,ò que fue fu Con-
dejfino,que anadió¡omms terrilorij> db 
todo fu territorio 5 para declarar todo 
lo que comprehendia fu fenorio,en; la 
Prouincia de Aragon, fuera de. Pam.-' 
piona, Y íl ya,en el RiCyno de Pamplo
na , y fu dominio, fe compreheudian 
Aragon y Sobrarue, como tierras fu-
getas^l de Natiarra(: fegun3que lo r é -
pite3 el l ibro de los Obiípos de aque
lla Igleíia, en artas ocáíiones) porque 
cite autortan antiguojauiendo dicho, 
que efte don-Sancho Garces, obtuuo 
el Key no de Pamplona, en el año de 
noiiecientos y cinco 5 añadió luego, 
(prefuponiendo, que era Prouincia 
y,ífeñorio diferente} que también al-
cançóyen aquel mifmo año,el gouier-
no y mando de todo el territorio de 
Aragon ; T' err it or ij que omnis Aragoncn-

Jisidominatum obtimit.No ay duda, fino 
que declaró con efto, la diftincion de 
èftosRcynos,que por entõees auia, y 
que ya no era Condado, lino Keyno. 

31« Y^por eíTo dixo, que alcanço el feñor-
jpib y mando.,dc todo el territorio Ara 
gonenfe; prefuponisdndo-, que era d i 
ferente , y no coniprehendido dentro 
dé los limites del Reyno de Pampio-

• , na,como lo quieren esforçar.eftosau» 
' torCS. ' . . •;. • •. 

. Concluyo eílc capitulo , diziendo, 
que conforme , a lo que en e l , queda 
prouadojfe colige concuidencia, que 
clReyno de Aragó, y fu Monarquía, 
quanto á efte titulo, començó mucho 
antes,que no el deCaftillajy q en razo. 
defto ,,recibe engaño muy cierÉo , e l 

Tr Uan de Pa^r5^ray *tUn delajPuentc,quaridoí 
h Tuente Gfcriue^ií^jje auiendo fido CaíHlla, f 
li> 1, cíj.jI Aragon,tánfolamente Condados , en 
$ .3, lo antiguojeomençarop en vn tiempo 

a fer Reynados.Porqti:eCaftilla,laco-
mençó a fer, en don Fernando, hij® 

de don Sanchq-el Mayor 5 f Aragon, 
en don Sancho Abarca, tartarabuelo, Rcynodc 
Hel dicho don San.cho3que dio princi- Aragon » 
pio a la Corona de Caftilla, y diuidio ffj^fs a? 
el Reyno de Aragon del de Pamplo- el de Ca
na. Y bien (upo eite buen autor,que ft¡¡ia> 
el Rey don Alonfb, el V. de Aragonf 
compitió , con don luán el I I . Rey de 
Caftilla,fobre la precedencia y lugar, 
en el Concilio deConíl:ancia,como lo 
refiereÇurica,y fue pre tenl ion,qí ic-
prela tuuieron ntieítr'os Principes. Y 
deuieratambiéníaber , que lafunda-
ro en la Mayor antigüedad de fu Rey-
no'.Porque íi entrambos tuuieran Vna 
niifma, liendo los Reynos de Caftilla 
mas eftendidos, con folo eílo, ceffaua 
todacompetencia. Y también recibe 
cngaño'efiTiifmo la Puente5diziendo, 
que el Rey de Nauarra, tuuo-el me
jor drecho,a fer el primero de los Re
yes EfpañoIes,en aquel Concilio, co^ 
mo cabeça de las cafas de Caíiiíla , y 
Aragon ; pues don Sancho el Mayor,-
fundó eftos dos Eftados.Pero , que le 
faltaron las riquezas y potencia, nier-
uos del Eílado Real, por donde en el 
mejor drecho,dize, quehuuo mayor 
filencio. Verdad es,que elle don San
cho-, fundó él Eftado Real de Cafti-
lla,como defpues veremos, pero no el • : 
de Aragony porque eftauafundado de 
tiempos muy mas antiguos, por cfte 
don Sancho Abarca,fu rebifabuelo. Y 
por razó del titulode Sobrarue, Rey--
no incorporado,con el de Aragon,ef
te, es mas antiguo, que el de Nauar
ra. Demas, que también el de Cafti-
na,por fuprimitiuo Reyno de Leon, y 
Galicia,fueanterior a entrambc)S,-aun 
que.no có titulo de Rey:porque nun-
cadon Pelayo ,fe llamó con elle ape
s' Ilido j fino folo Infante : y Gar-

ci Ximcnez , en cl mif
mo tiempo, lo to-

niô de Rey de 
Sobrar

ue. , . 
T Cap, 



290 H i í l o r i a c i e S . l u á n d e l a P e n a , 

Capi p i j . V . D e l m o t w o j C f u ô t m o 
don Sancho Abarca,para introduzir el r.ueuo 

titulo de Rey de Aragon, auiendofido 
Condado hafiafm tiempos. 

O declaran nueftros Co-
roniftas,elmotiuo que ca
no cite Principe don Sa
cho Garces Abarca,para 
introduzir el nueuo ci-

tulo de Rey de Aragon , lleudo afsi, 
que fus antepaiTados , de quien here
d ó , la tierra,que fe dezia Aragon , 
no fe auian intitulado, fino Codes tan 
íbUniéce.Fue efte titulo» cõ íupremo 
feñorio,eníu eftadojeíTemcoSjdcl do
minio de los Reyes, como lo fueron 
ítiuiguamentelos Condes de Cartilla, 
que también tomaron delpu'es el nue-r 
uo titulo de Reyes: y fi tunieron al
guna fugeciõ , fegun muchos lo eicri-
uen^fuea los ReyesdeSóbrame , en 
quanto tales. Y no fera mala conje
ctura dezir , que como efte Principe 
don Sancho , íe crio , en las montañas 
de A ragon , y los principios mifterio-
fos de íu Reyno , fueron en la ciudad 

Buena (:̂ e^acaj cabeça de fu Condado: por 
• n,, honrar la tierra, donde le fucedíò ca-

conjetíu- > C A Á v 
ra,paracl ío tan milagrolo , y donde comodize 

ni - nueftra hiltoria antigua , fue fubita-
mente, aclamado Rey,leuancandofc 
todos los que éftauan congregados, 
para dar vozes, con efpiritudcl cielo, 
dlziendo ; Viuat, Viuat,quiaijleejl 
non aliusJDomimii mjler- D igo , que por 
honrar efta tierra,pnncipio de fu bue 
nadicha, y el teatro, donde moftrò 
Dios ,vnareprefentacion, tan prodi-
giofa j quifo in titularfe, y fe intituló 
defdc luego Rey de Aragon,dexando 
el dcConde,q hafta aql tiépo,confer-
uarõ fus antepaiTados.Lo qual hizierõ 
aú defpues tt auerfevnidojfuCõdado, 
con laCorona Real de Sobrarucjpues 
como ya tengo dicho en la vida de fu 
padre don Garci Imguez, a todos fus 
íuceíiòres,llarna)en-.cicrco priuilegio, 

nneuoi 
tulo de 
Rey de 
Aragon. 

Reyes y Condes, prefuponiendo, qu« 
liempre auian de fuftecar el titulo de 
cite Condado.Efta con jedura,parccc 
bic fundada,ya ella í"c arrima, Blacas. 

Pero,comoel territorio,q fe dezia Tcrrito-
Árago, aun en aquellos ligios,y en los rio d e A. 
mas antiguos,fe e í tcd iaamucho mas^agó.m* 
q los limites de fu Condado : de aqiucflo mas 
uengo a entender, q c í l c d o n Sanchoe-ft^^?! 
Abarca,fe intituló Rey de A-l"AgolljrK>¿aíi0 0" 
íolo para honrar a laca,y fu Condado, 
có ette nueuo ti tulo, por aucr lido allí 
el principio miftcrioio de fu Reyno, 
fino también por honrarle afi mifmo, 
con cite apellido de Rey de Aragon, 
que coprehendia todo fu territorio, 
muy largo y eílendido , y íonaua mu-
cho,como luego veremos. Porq lode 
Sobrarue,aunq era Reyno,en q auian 
precedido íiete Reyes, mas era cofa 
poca,y nueuo ti tulo, fundado y dedu
zido , por don Garci Ximenez ,dela 
Cruz,q v iófobrevn arbol,quado co
meço fu cõquiíla,por aquella tierra,q 
ya en lo mas antiguo, era del territo
rio Aragonenfe. Y digo,q elle fe efte-
dia,a mucho £nas,q fu Condado : porq 
fehallaen memorias yeferituras, de 
aquellos íiglos,q elle monafterio deS. 
l u â d c laPena,elCõdado de Aterès,la 
tierrallamada elPincanojyocramucha 
comarca, era toda deAragõ,q lopof-
íèyan,no los Codes, fino los Reyes de 
Sóbrame. Arto claro lo prefupone,Be gciâfcofl» 
lafcon,pues no fe contenca,cõ dczir.q 
eftedon Sancho,alcáçò el fcñoriodeí 
territorio de Arago,finoq añadió,om* 
nisterritory\dciodo fu terricoriotporq 
auía otra mucha oías tierra,q no c lCõ 
dado,^ gozaua deílc nóbrc.El monte 
junto aJrIueíca,fobre el qual,fuijdd el 
ReyD.Sacho Ramircz/u ilíuftremo» 
naítcrio,ya de tiempos mas antiguos* 
fe llamaua,Mõte Aragon,como pare
ce por algunos priuilegios defte Prin 
cipe,dçnotádo,que toda aquella tier
ra , y fu llano, donde 1 cuanta cabera, 
aquel monte, era de Aragon: y es d i -

ftance 
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f iante, por artas leguas , dé los l i m i 
tes del Condado.En efe to ,p ien íb ,por 

Verda- ^os ftnidamencos ,que d i r é , que nue-
dera cau- ftro Principe don Sancho Abarca , fe 
fa dd nue in t i tu ló Reyde A r a g o n , comprehen-
«o titulo diedolo todo en eíte apellido,por re-
deReyno fufeitar denueuo,elReyno de Arago^ 
f f» Ara"'clue fue nombre de toda e í l a P r o u i n -

cia,en t iempo de losGodos,antes *que 
entraí íen en Efpaña los infieles A f r i 
canos. F u n d ó m e , demás de los auto
res,que tengo dealegar,en vninfigne 
priui legio, que he hal!ado,en el archi-
uodeftareal cafa^ en la l ígarza 10.nu
mero S. y es íin duda de los mas ant i 
guos ados , que oy fe hallan en Efpa
ña . Y o l e c o p i a r è a l a i e t r a , a l f indel 
capitulo í igu ien te ,pa ra el buen gü i to 
del le&orjy que fe affegure, de lano-
uedad que 1c ofrezco. Contiene cite 
inftrumento,la poblac ión ,y amojona-
mien to , que hizo el Rev Alar ico , de 

• dos vilias Noues , y Ardanes, en los 
t é r m i n o s de San íu l ian de Nauafalj 
Jas qual es day concede,al Abad A r i o -
lo,y fu mona í l e r io ,de dicho S. Iul ian, 
con todos fus t é rminos , jurifdiciones, 
diezmos y primicias. Su data dize de 
ella manera: Faéla carta era, 6 o 8. que 
viene-a fer,en el a ñ o , de quinientos y 
y fetentaji-eynandoel Rey Alarico en 
Aragon 5 y el Conde don Galindo en 
Ateres. Y luego mas adelante fe firma 
el p róp r io Rey ,d iz iendoj fcña i de Ala-
r ico Rey de los Aragones ,ó Aragonc-
fesj y mas adelante,yo Godemai-o,Ef" 
criuano del Rey Alar ico , que por fu 
mandamiento, hize ella feñal. Laef-
cri tura es antiquifsima , ciento y qua
renta y quatro años ,antes que los M o 
ros ocupaífen efta t ierra , y en ella fe 
llama el otorgante,Rey de Aragon , 
por tres vezes, y con el m i íin o apell i
do la firma. Bien veo, q ha de parecer 
cofa nueua, pero el pr iui legio , que lo 
teftvfica,es ageno de toda íd fpecha: y 
no fon pocas las q nos pareceria nue-
uaSjíi el tiepo nos re íUtuyeí le las m u 

chas fefcritüras, que tiene oluidadas 
con fus injurias y m u n d a n ç a s . Y en 
comprobac ión de í l e pr iui lcgioífe cõ -
ferua t a m b i é n , eferito de letra G ó t i 
ca, en el l ibro llamado, el Gó t i co , en 
e l fo l . 78.y 79.vn otro amojonamien
to,de los líiifmos t é rminos , pertene
cientes^! monafterio deNauafa!,que 
fe hizo en tiempo del Rey don F o r t ú 
nio Garces, en la era de nouecientos 
treynta y vno.De donde confia , que 
reynaua eíte Pr incipe , en el año de 
ochocietos nouentay tres, y es el her--
mano de nue í t ro don Sancho Abarca, 
el que fe hizo M o n g e , y el olbidado 
por los Coroniftas antiguos, como lo 
dixe en fu vida d e í t e R e y , r e í e n e . n d o -
me a e í te i n í t r u m e t o , q biê eiaramen-
te confirma, que lo huno. Y aduierto, 
q i í een el mifmò}fe nombran dos Re
yes Moros,que concurrian , en aquel 
tiepo : Mahomat, Atanauel,en la c iu
dad de Huefca,- y el Pagano Maho
mat, Abenl upo,en la Val de Tena. L o 
qual efpeciñcó porque fe entienda, 
que entonces eítaua poífeyda de M o 
ros aquella Val le ; conforme lo qual, 
dixo,el graue a u t o r í a e r o m m o de ola-
cas,con gran fundamento,que f u e r o n ^ * \ 1 ' 
eftos dos Caudillos Moros, de Huef
ca , y la Val de T e n a , los que pueitos 
en embofeada,quitaron la vida al Rey 
don Garci Iñ iguez, y a fu muger doña 
Vrraca,padres de don F o r t ú n i o , y de 
don Sancho Abarca. Pues en e í te acbo 
í e d i z e , que huno gran contienda en 
aquel t iempo, en razón de los te rmi- : 
nos de dicho monaí te r io d c N a u a f a í . 
Porque los. bufeauan,y p r c t c d i a n , c õ -
formca laamojonacipn, que íe hizo, . , 
en los tiempos antiguos, antes, que 
los Moros deftruyeífen aquella t ier
ra, y fu monaíter io,y antes ,quc fe h i -
zieíie la población , de aquellos dos 
lugares. Et qiudem hxbcÒMar Hi is diebm 
granáis contienda, per jilos term: nos y in.~ 
ter Namfal , & Vinies: (piajiatt ab a?iti-
quitate, requirchat fnos terminas LaiLifal^ 

T i iifitequam 
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Los limi-
ces àe cl 
Hcyoo; 
porque fe 
cftendie -
ron, a los 
q oy go-
zi,y noa 
otros. 
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antequ.tm Sóbales, SarrMcni difperde-
rent ¡IIudmonsjlermm, cumfusmefqi.inosy 
quando nondum eravt adbuc ilLe vilijpopu
late. Y en iumma, es rctcririe a la po-
bIacion,y arnojonaimento,que tengo 
referidoj hecho en los tiempos,anees 
de la entrada de los Moros,poi- elllcy 
Alarico. Y añade el acloque paral oí-
fegar efta contienda, vino el ívcy don 
Fort im Garces, v el miímo hizo cl a • 
mojonamiento denueuo,como alli le 
cípecifica ,al qual fe refieren los tres 
te í t igos , que aixeen el capitulo 1. de 
eftelibro.Deftemonaitcrio,no ay ra-
ftroalguno,fusrentas y té rminos , los 
poíTee y goza , efte de San luán de la 
r e ñ a , por auerlo anexado a efta real 
"cafa , el Rey don Sancho el Mayor , y 
por ello le guardan todas fus inciuíio-
neSjqucfon las eferituras, que digo,y 
la origina), y primera de todas, la de 
Alarico,que fe llama, y firma íley de 
Aragó ,.? la qual le refieren, y en ella 
fe fundan las demás. Conforme pues 
a eftos aclos,llegaodo a mipropoí i to , 
don Sancho Abarca,deuiò tomar el a-
pellidodeRey de Aragon,defpues de 
auerfe ya incorporado , fu Condado 
en la Corona real de Sóbrame y por 
refucitar,y reftituyr el Keyno de Ara
gon , que huno en eí laProuincia, en 
tiempo de los Godos. 

De aqui nació el eílcnder,el apelli
do defbeReyno,a todo lo quedelpues 
conquiílaron fus Reyes,haftaloscon-
fineSjde Cartilla y Nauarra}Cataluña, 
y Valencia. Y no es mala conjectura 
efta, pues cl Rey don lay me, pallando 
i t i conquiíla mas adelante de Teruel, 
por algún miílcrio , no dilató mas los 
dimites de fu antiguo Reyno deAra-
gonjíinjpjquepomédolos, algunas le
guas mas adelante de Teruel , en ei 
rio Albentofa; lo que de alli adelan
te conquiftaua , lo començò a llamar 
Reyno de Valencia. Y fe fortifica mas 
efte argumento, fi feconfidera,que el 
Reyno de Valencia, que fundaron los 

Moros , en tiempo de fu Monarquía, 
paílàuan fus limites y territorio , ha-
íbaTerucl ,y Calatayud, comprehen-
diendo, en aquella tierra, entrambas 
partes del rio Xalon ,001110 lo prueua 
el Licenciado Eícolano , en fu hiftc- Dealii 
, íloriadc Valencia,con ladel Key don '•'"•^•«à. 
Alonl'o , que lo dize claro. Según ef-
to, que otra razón pudo mouer al Rey 
don layme , paraeí tender los limites 
del Reyno de Aragon, tan adentro de 
de les que tenia Valencia , en tiempo 
de los Moros,fmo que pareció , darle 
y reíVttuyrle , los que tuno en lo mas 
antiguo , antes que íe perdiera Efpa-
iía. También es muy coniiderable , q 
por Ja parte de Cataluña , tiene elle 
Rcyno,por fus limites, el rio, llamado 
Noguera Ribasrorzana, vmasabaxo 
elClamorde Aimezellas. Y aunque 
algunas vezes, los de entrambas par
tes han pretendido , pallar eítos l im i -
tesjaníi por parte de Aragoi^como de 
Cataluña,fea declarado,cnCortes ge
nerales,q aquellos fon fus verdaderos 
limites,conforme lo antiguo. Tanto, 
queen tiempo de la primera edad del 
Rey don layme, la ciudad de Lérida, 
eftaua cóprehendida dentro del Rey- jnc^tt. 
no deAragon,como lo aduierte Blan- pag. ij?. 
cas,de la qual fe hizo dcfpuesreítitu-
ciou a Cataluña, no por otro t i tu lo , q 
por auerfe hallado , que en lo mas an
tiguo,no cradefta Prouincia. Porque 
quien la facó del poder de los M o 
ros , Rey y Señor era de entrambas, y 
la pudo aplicar a fu gufto y conteiVtr; 
y auiendola aplicado , al Reyno de 
AragoiijCs conjedura bien cóeluyen-
te,que fe rellituyò al Rcynò dé Cata* 
luña:porque fe halló claridad muy le
g i t imare q aquella ciudad, en lo an
tiguo, noeradefte Reyno. También 
por la parce deCaftilla , huno luego 
en los príncipiosfemejantcs.cnnncn 
das,en razón de los limites,hafl:a don. 
de fe'cílendian.para no pallar dellos, 
cada vno de losReycs.ení 11 conquisa. 

Y es 
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Porqwefe 
JI amaron 
Obifpos 
de Arago 
los cj iu-
bkronde 
Huefca. 

Y es bien a eíle propoíí to, lo que cf~ 
criueMorales}en eí libro de las ciuda
des de Efpaña, hablando de Calahor
ra: porque afirma,que antiguamentCj 
huuo dos de efte apellidó, vna, que es 
la que llama Eílrabon^ciudad de Vaf-
cones,y otra , que efta en Aragon. Y 
efta fue la caufa , por donde conten
dieron CaftellanoSj y Aragonefes, íb-
bre efta ciudadj en ciépo del Rey don 
Ramiro,pretendiendo cada vna de las 
partes, que en lo antiguo auia eftado 
en fuR-ey.no,haftá}que aueriguò la cõ-
tienda el derafio,que fe contiene en la 
hiftoria del C i d , referido por Çurita 
en fus Anales. 

De aqui vengo también a colegir, 
por buena conjecT:ura>que por el mif-
mo reípeto, de Conferuar efta memo
ria /de la antigua Prouincia de Ara-
gori,los Obifpos,que verdaderamen
te eran de Huefca^y con la perdida dó 
fu ígleíia,fe recogieron j aqui en San 
luán de la Peña,en San Pedro de C i -
res,y defpues en laca: no fe llamaron 
Obifposjni de San luán,ni deHuefca, 
n i de laca;iíno de Aragon? Dificultad 
es digna de fer entendida, porque los 
Obiípos de Huefca,recôgidos en efta 
tierra, en tiempo de Morosjno cofer-
uaron ei nombre de fu ciudad , y ver
dadero Obifpado. Como elde Pam
plona,que eftando en Leyre, ííempre 
conferuô fu titulo de Obifpo Pampi-
Jonenfe. Y en fuma, muchos de los-
Obifpados de aquellos tiempos, eran 
como de Anil lo, pero ftempre vfauan 
del apellido de fus antiguas Diocefís: 
y fi refidia en alguna nueua ciudad de 
Chriílianos , tomauan el nombre de 
ella.Como los de Lerida,que reíidiéi: 
do , en la ciudad de Roda, por la oca-
íion délos Moros,fellamaron,por biê 
largos tiempos, Obifpos de Roda, y 
paftando de alli,aBarbaftro, Obifpos 
deBarbaftro. Pues porque razón los 
de Huefca,pueftos ün propria Dioce-
f i , aqui en San Juan de la Peña, no fe 

intitularon Obiípos de fu propria ciu-
dad;ni por muy largos años, reíidien-
do en la de laca,como,en propria Dio 
ceíí;fe llamauan Obifpos de Ioea,íinoí 
Obifpos de Aragon.Pienfo,que el in 
tento^ motiuo que tuuieron para to
mar titulo de Obifpos de Aragon^fué 
en orden a fuftentar el apellido de fa 
Reyno j que ocupado por los Moros/ 
lo diuidieron en diferentes Reyesjde 
Çaragoça,dc Huefca, de Teruel , de 
Fraga, y otros,con que fe pufo iilecio, 
ál antiguo nombre deftã Prouincia. Y 
manifieftafe, que efte fue el intento; 
porque quando yajlosReyésfe llama
uan de Aragomy eftendian la conqui-
fta de fu Reyno, con efte apellido^ la 
tierrallanajlos Obifpos,lo dexaron,y 
como parece en el Concilio de laca* 
que fe celebró en tiempo de don Ra
miro el I . fue ordenado,que de aili a-
delanté,no fellamaíTen, Imo Obiípos 
de laca y Huefca. Porque vieron^que 
ya el titulo antiguo de Aragon, lo fu-
ftentauan los Reves,con felices fucef- ' 
fos,y muy grandes eíperanças,de que 
auian de recobrar toda fu Prouincia. 
Y aunque los Obifpos de^aragoça , 
la qual íiempre fue cabeça deite Key-
no , parece , quedeuieran tomar efte 
titulo de Obiípos de Aragõ, en aquel 
miferable tiemporpero no lo hizieron 
fino los deHucíca,que eran los inme
diatos,en antigüedad y gradeza.Por
que los Obifpos de Çaragoça , íiepre 
continuaron fu próprio nombre, per
mitiendo los Moros3que viuicííen en 
aquella ciudad, por muchos tiempos, 
para honra de la tanta Iglcña de nue-
ftra Señora del Pilar, donde entonces, 
refidian, como parece en los Obifpos 
Senior,aquien viíitò S. Eulogio,den-
tro de Çaragoça, Eleca,Paterno, tu-
liano,y otros,que pone en fus Catálo
gos doctos,y curiofos,dõMartin Car
rillo , meritifsimo Abad de Montara-
gon,y de mayores títulos. 
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Çap. V L E n d qué fe profigue, 
queya h:¡ttoKeym,!) VrouiucU , ¡Jamada de 

Aragon, en tiempo de ios Godos. 

Enus de las razones, y 
conjeduraibien erica* 
ees dei capitulo picce-
cedente : cambien tcn-
«ro autores anciiruos, y 
granes, queconheliau 

con expreíías palabras,que en tiempo 
de los Godos, antes,q los Moros ocu-
paiicn a Elpaña, y a toda cita Prouin-
cia, que oy goza del nombre de Ara
gon, gozauadel mitino apellido. Sea 
çl primero el labio Moro Abulcacin 
Tarif,que íe halló en períbna,venido 
cíe Arabia,a toda la conquiíta de Efpa-
ña. Eileen cl l ib ro ,quedexò efenco, 
ele aquellas nníerables batailas(cradu-
zido en nueftros tiempos,por Miguel 

IÍ.1.M4. (Je Luna , con relación de l'er muy ca-
31c»»/15. Jificado y verdadero) en el capiculo 
J c a t o r z e del primero libro , tratando, 

de como los Goucrnadores T a r i t , y 
Muza, marchando con fus camposin-
fiJes, tomaron» Çaragoça^ izce l l as 
palabras.tY auiendo llegado a vna 
Prouincia, llamada délos Elpañoles 

. Çhrillianos, A ragõ,en la qual efta vna 
ciudad mediana, 11 amada por nombre 
Çaragoça,yq en ella,y en las mótañas 
de aquel terr i tor io, eílauan muchos 
Chriitianos, fubidos, a fin de poder 
guarecerfe, del Furor de los Moros. 
Bien Te vee,que el nombre de Aragõ, 

le pufo el craduclor , fino , que tue 
p&lajbraefcrica, pore' mi imo Abulca-
cifrõ. Demas , que en los capítulos íi-
gijiçcçs, tabic bttel uca repetir,muchas 
.tezesla Prouincia deAragõ^a de Viz 
cayadadeCaíHHa,la de Murcia,como 
cofamuyeonftante, que enere los Eí-
pañolcs, ellos eran íus apellidos,en a-
t]ue|>ips tiempos, como lo fon agora. 
ReípetodeGáftilla,c)aramence,lodi-

Ir.Monfo z c Y Fueua%Fray A Ionio Venero, en 
VínerQ. ii-1 luquiridion délos tiempos, que ya 
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en el de los Romanos, le llatnaua con Antigue-
cile nombre. Dcduzclos principios ^^d del 
de luapcllido,de los muchos calül los , " ò ^ e ^ 
que puíb el Imperio ilomano,con íus â '"'^ 
Caílellanos, ò Alcaldes,paraqucnoic 
reuelaílen ílii naturales , de aquclli 
Prouincia (la qual liemprc 1c moílrò 
muy terrible y porfiada , ó por el Rey 
Briso, que lo hie aimquiisimo de Eí-
pana,íino íe engaña luán Amúu.Porq ¡oafí 
Brigo,en lengua Armenia, quicrede- nl0 'fím. 
zir Caitillo , y el m i i m o Key lo licúa- mn¡et 
uaporarmas^y Brigia lignítica lo mif-
mo,queCaililla.Por donde los lláma
nos , (ugetando aquella tierra, que fe 
UamauaBrigiaJa llamaró en íulegua-
ge Calülla , no mudando el iigmnca-
do A r m e n i o , p i ^ lo miímo es, Caíli-
11a,que Brigia. Por cílo aquella tierra, 
aun riendo Cõdado, í iemprc l i cuó por 
fus próprias armas,vn caitillo , v j u n -
tandolascon las de Leon ,el Key don 
Alonfo,el Vi l i .qu i lo ,que eíluuieíTen 
a la mano drechajen fu efeudo , como 
mas antiguas,en teítimonio de la gra
de a n t i g ü e d a d de efla Prouincia, y fu 
apellido. Pues fiel nombre de Caíli-
lla,cõ los de Vizcaya, y Mur cia,cxce^ 
de en ancianidad, a Ja c n c r a d a d e í o s 
Moros( fin embargo,que no íe hallaa 
c í loSnombreSjCnlos autores, y eferi-
turas de aquellos tiempos) que mucho 
que también fea de aquellos ligios,ef-
t-e apellido de lleyno de Aragoiuy fu 
Prouincia.'Señaladamente haljamioíe. 
çnautores antiguos, y en lacf^icura 
que digojtan fin lofpccha/ £n-Ja faáJca 
Iglefiade queftra Señora del Pilar ,.íe d^or^ 
conferían vaos Morales antiquifsi- ¡0 ^ 
mosde $« Qrtsgorio , íegun t rac lkion ia iglcHa 
«¡uiy re«íi}>¿da,eicrit.os antes,q cntraf- del filar, 
fen los Mores en Efpaña,cn el mi-fmo 
tiempcSUe el Qbi ípo Tajón, ios era-
xo de Roma. Pero no los própr ios , q ^ dc lf 
çfcriuiò cl ftntodoaor,Poríu mano, 
opor l u Secretario, iegun algunos lo Vtiar}C,}, 
Grecn,yporrian fm fun .iamcmo,como 
ya loadu imó. , el Padre Fray Diego 

de 
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de M u r i l l o . Fuesen e í los Codices ta 
ajo t ig LÍOS, de Ja propr ia le t ra , que los 
Morales,fe halla e í c r k a la.hiftoriade 
atjuefla ían ta Capilla , y venida de la . 
lyiadrede Diosa ella3en lengua L a t i - , 
najicon, cite nombre , de Prouincia de 
Aragonia. Buen a r g u m ê t o , j d e q ya en 
•aquellos tiempos lo gozaiia efta cier
ra, Verdad es,qu.e al mifcno-Padre, no 
le parec ió taant-igua,eíra e.fcritura3co-
mo Ja q fe publica''de aquellos l ibros, 
por lllarfe.en el¡a,ejftas palabras;^'^-
ria, OMçtumy Galkcta^ÇafieJIa; Aragonict) 
y otras palabras, femcjantes. P e r o l ! 
eftegrftueautor,huaiera tenido n o t i -
çiâjde q ya en lo n\as aiitiguo,an tes de. 
laientrada d é los Moros.»»& l lamauañ 
eftas Prouincias, contos própr ios n õ -
breSjdcAfturiaSjOuiedo^GaiiciajCa-
ftijla,y A r a g õ : n o câlificara,por menos 
antigua aquelIa.efarituKa,en razón de 
hallarfe, í emejan tes nombres en ella. 
Y o aíFeguro , que íi en fus dias, viera 
el p r i u ü e g i o de mi cafa.co la prouan-
ç a d e autores,que alegoyque abrazara 
m i opinion con güi lo , y q con el mif-
mo,dierapor antigua,no íblo la fufta-
cia,de aquella hi f tor ia , fino t a m b i é n , 
la efcri.turadella, que eftà en dichos 
Códices . Y me marauillo mucho , de 
quetíf te autor, por femejanterefpeto 
aya puefto nota , en la an t igüedad de 
eíía e íc r i tu ra ; puesaprueuacon tanto 
guftojlanueua hiftoria deLucio Dex
tro , con fus Fragmentos, de Marco 
Maximo , y Eieca. Porque en fin de 
eftoSj-fe contienen eftas palabras, d i 
chas por eflcObifpo,que lo fue de Ca-
ragoça , en tiempo de los Godos: 'Per 
hc€c témpora tranjlataejlhom pars , corpo
ris S.Emil imi, EpifcGpi Verctlenjis,prhni 
lleremitce in Aragonia^ allata adopidum 
furrispallearum^&ibifepulta. Por ellas 
confi:a3que el t e r r i to r io deCalatayud, 
donde efià Torrelapaja,ya en tiempo 
de los Godos,eftaua comprehendido, 
dentro los limites de Aragon , como 
yo lopretedo. Y cierto., que para con 

efte au to r , y los demás que aprueuan 
efte volumen, que rcfulta.deíias pala- . 
brassreftimonio muy.concluyente Ja 
addguedad de nue í l r a Prouincia, con 
el apell ido, que oy tiene. Verdad es;_; . 
c]ue en ja impi;cfsion,que acaba de fa- _ 
l i r a luz en Çarag.oça,deílos F ragm-e-i 
tos, por. la buena diligencia del docto 
Padre Faay íuan Calderon, no fe ha-,, 
lia eftá memoria-, porque tampoco fa- • 
lenlos deEleca , n i de San Braulio^ * • 
con algunas otras adiciones , que v i - , 
nierpn de Alemana, fe2un la re lac ión 
del Padre Torra lba: como cónica de.. 
la copia,que yo he vi í todi rmada de fu 
mano ¿en la qual fe contiene efte Fra
gmento, con otros algunos. A lo qual ^ ^ ^ 
a íi a d o, q u e c fe a m i fm a an t i güedad , de< 'onrQ 
n u e í i r o i leyno , con efte apellido de g ^ ^ . i , 
Arag5,la e í c r i u c L n c i o M a r i n c o a u t o r 
tan grane., y confieífa , que la ¡upo de 
fu mae í l ro Pomponio Leto , a quien, 
Uamauan en fu t i empo , padre delas 
hiftprias, y an t igüedades , por for tan 
vedado en ellas. D i z e , que o y é n d o 
le en lasEfcueSas de Roma, declarar,^ 
aqtlel ver ío del grane Poeta Lucano: Lncan0' 
Prof agí que a fede 'vetufta > Gallorum Ccf 
ice , mifceníes nomenlbens : D i x o , que 
Cel t iber ia , era vna Prouincia de la 
E ipaña Ci ter ior , que agora íe llama, 
Aragon. Y que p regun tándo le , con Opinion 
muy grande defleo : porque cita Pro ddic nó-
uincia, fe aula llamado Aragon , y de- bre Ara-
xado el nombre de Celtiberia-jle ref- £0_n» y ^ 
p o n d i ò el dicho Põponio Leto . Que pnn^pvo 
fe acordauaauer leydo > en vnas me
morias' andquifsimas Griegas , que 
quando Hercules pafsò en nueftraEf-
paña , c o n p o d e r o í o exercito , venci
das yamuchasciudades, y villas, y v l -
timamentc, reduzidos 1 íu obedien
cia , en la parte Ci ter ior , ios C á n t a 
bros, Vafconcs, y Celtiberos, Icr.an-
t ò , en m e m o r i a d e í u s L1; r 1 n d e s v 1 d o -
rias, vnain i igne A r a , a fus Diofes, 
alas riueras cíe v. i r io , que corre def-
de ios montes Pvr ineos ,ha í t a \ un tari e 

T 4. con 
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lib.*' ca j 
nutn.6. 

con el grande Hbrory que allí excrci-
to,confian fieíh v rc^ozijo.v cõcur-

„ . 4„ io de muchas çóces,los juegos, llama-
Kio Ara- o v , . con , fe aosAgonales.PorcltcrclpecojCirio,^ 
llamò' an halla cncõccs,íc auia iianiado Alagra-
tiguame- da,mudó ci nobre, y de alli adeiãte le 
te Magra Ifamò Aragõ,v ctuia la Prouincia^jiie 

íe dezia Iberia, fe incicuiò dclpues, 
con el mi lino apellido Aragõ. Y con
ceda con erte próprio dilcurlo, Eneas 
Siluio,en kiCo(mograHa,retcridapor 
el Licenciado Elcolano j pues dizc , c] 
en Aíiaav vn rio,llamado Aragon,co-
mo otro en Efpaña , del mifino nom-
brc,el qual le mudo, a buena parte de 
ella,el de Iberia,ò Celtiberia, y le diò 
el de Aragon,que agora tiene. Otros 
facanla deducción dette apellido,de 
auer puefto los Godos, íu Ara princi
pal,quando íe hizieron íeñores de to
da Eipaña , en efla Prouincia 5 sAragon, 
qiia î lAra Goihorum. 

Pero la deducción , que corre mas 
comunmente , ii bien algunos la tie
nen por íabulolàjfe toma,no de la ara 
délos Godos,fino de la que aqui jun
to a eñe rio Aragon, puíb Hercules, 
paracelebrar fus juegos Agonales. Y 
porque,el que ofrecíala vic1ima,pue-
fto junto ala Ara jdezia en voz alta, 
efta palabra ( Agon) como conftacla
ro de aquellas, que eferiuió Seneca; 
Cttrmfex manum tollat, ¿ande refpitiat adpa-
trem>&dtcat ^fgon.De aqui le quedó el 
nobre a nueftio rio,ydel fe eftendida 
toda efta tierra, en lo muy antiguo. 
OporlosDiofes, llamados Agonios, 
a quien facrificò Hercules , en efta 
Ara,fegun Pomponio Leto, referido 
por Marineo. Y pues el mifmoHercu-
les, a la entrada de Efpaña,ediñcó tc-

Suet.lib.i. P̂ 0 en Cadiz, como lo dizen, Sucto-
tap. 7, nioTranquillo^ (usinterpretcs,bicn 

escreyble , que en cilas vitimas par
tes de la mifma, pondría también fu 
A r a , dodicandoia al Dios Agonio , 
con fus juegos Agonales,de donde 
reíi ikó el nombre antiguo de Ara-

Seneta / . j . 
toniroucrf. 

gon. Domas , que legun muy bue
nos autores, Agonalia fe llamauau 
los lacrificios, que fe hazian en los 
monees encumbrados: y poreflb el 
monte Quirino de Roma , fe dixo, 
Agonas,y la puerta Salaria .por don- CjUpkt 
de 1c íalm a ei,Agoncnlis. Y no vanlc- ver.jt¿t. 
xosde íent ireí ta miíma antigüedad, n4̂ «« 
Amonio de Lebrixa, Vadeo,y los que 
le liguen (aunque por diferente cami-
nojdiziendo , que el nõbre de Prouin
cia Aragoncnfc, fe deduze de la Tar-
raconéle,tan cebrada de los antiguos. 
Porque el tiepo,que galla, no folo las 
colas,pero los nombres dellas,deTar-
raconeníe, corrompió el nombre , en 
Tarragonenfe , y deay , quedó el de 
Aragonenfe,y Aragonr»' por el coníl-
guiente , fegun eftos autores, no fue 
nómbrenle iolo fu Códado, parce tan 
pequeña yremota,en citas montañas. 
Y alo que entiendo, de aqui ha naci
do el llamar, a ella Prouiucialos mo
dernos de Italia, Arragonius, y a fus 
naturales, Arragonios,en Latin : pero 
fon nombres defeonocidos acá en Ef
paña. Y aduierco,que he querido ha-
zer eftos difeurfos, iin hazerme due
ño de ningunadeftasEtymologias,pa-
ra deduzir la antigüedad del nombre 
defteReynoj porque es neceiíàrio,de 
quando en quando, hazer femejantes 
deducciones, con intento de raífcrcar, 
por ellas ,algo délo mucho, q los au
tores antiguos callaron, y dexaronde 
eferibir. Y aunq en razón delias , « o 
quiero dezir mi fofpecha , debaxo d« 
lacorrecion del l i b i o ; pero cada vna, 
prefupone la antigüedad,que preten
do. En efeto, por codos cltos autores, 
confta,queya,en lo muy antiguo , fue 
celebre el nombre de Aragoi^q daua 
titulo a coda ella Prouincia, compre-
hendiendo en ella a Ç a r a g o i ^ y otras 
muy grandes cierras , y no folo las del 
Condado.Por donde no es mala cõje-
clura,dezir,qD. Sacho Gai •ees Abar-
ca,tomó cíle tituloue Rey de Aragó, 

por 
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por refucicarlo.y honrarfe con el, cu- los Moros.El priuilcgio notable en q 
ya Prouincia fue famofa, en los pri- me fundo,del Rey Alarico dc Aragõ, 
meros fíglos , antes de la entrada de dizedefta manera. 

392—>, TV Dei nomine &> eiu¿diuim dementia.Ucee cjl cartapopulationti dmrum •villam 
Nouefcilicet & Ardancs,qucL5populari fecit Rex Alaricmjn termino fanéfi lulianidi 

Nauafai.EgoRex Alaricm,facio haspopulationes,cum confiíio favoluntate^dni Arioli Ab-
batü S.luliani de Nauafal.Et ideo concedo Ecclefia* barurn vil!arum, Noue feilicet & A r -
danes vt refyondeant S.iuliano,dc Naitafalcum omni cimiterio &> decimis, tà» primitys, 
cum omnibmreddiúbm EccleJiaflicü,remotaomni ocafiowngaliq; Epifcopali.Etdo termi-
numparrochianü de Noue de Tferbo^ inde totamferram fmt aqua vcriitur. Et ipfe ter-
minm defeendit adhcederamficut defluit Aragon S^éurdan^ pufiea de Oüü exitterminm, 
per ferram vfq; ad Salui am,de Salui a verojotaferra vfqs adjmBum Afcifcl-um}&unde 
iuffumficut Pinnafcindit vfq; adriuum de.Laraz}&atrilarys,furfum,vfq;ad viam iliã 
de/xffosyér alocoillohijfumficutcadit rium in direflo vin<eRegis, &>ficut—-fcinditper 

fantium Michaelem mffum adfendum vinearum^xit adV mi am,ill am de Lçferum. Vbi-
cimque laborauerintparrocbiani harum villarum, de Serra ad Serram in intra, quomodo 
aqua cadit,in A/agpn^x vtraq;parte,do donatimm vt decimas laborurnfuorum,dtfera?it 
adfuas Ecclefias.Etinfuperégo Rex..do illum cubilarem,qui nominatur Aramelia, adS.Iu-
lianum,adpropriam voluntatem Abbatü &fuorum fratrum ibi habitantium ,facie?idam. 
Et do S.Iuliam,in villa qiice dicitur Salina,aqmmfalü vna die,cum m¿fe in f ptimana—<. 
Sicfatuo ego Rex Alaricm,cum Abbate Ariolo,vtfuprafcriptum efi, vtfitfirmum & in-
diffolutum,perféculafeculorum Amen.Quifquw banc me am infiitMionem,frangere tenta-
uerit,cum Luda & omnibm imp'ys fit damnatm,i?i inferno per cunffiaf-ecula Amen. Facia 
carta in <era, D C. V I I I . regnante Rege Alarico in Aragone,Comité Galindone in A.tens. 
Sig^num AlariciRegis Aragonum. Ego Godemarm,J"criba Regis Axlarici ,fub iufftone do-
mini mei Regisjhanc cartamfcripfidemanumea, & hoc fignum feci. ^ 

Cap. V I I , 6n que fe refponde a 
dos difcultades, que refultan del prece

dente, y fe dize qual fue la anti
gua CeltibericL-j, 

I E N fe vee3q la anti-
„ ^ guedad que yo prere-

l È i f l J ^ ^ do,para fundar el mo 
tiuo cjue tnuo el Rey 
don Sancho Abarca, 
quãdo elcogio el nue 

no titulo de Rey de Aragon, fepultan 
do para fiempre el de Condeses de las 
colas en que puede auer opinion, íin 
errar con peligro.Con todo eífojpara 
mas cumplida fatisfacion defte pare
cer, y quitar todo efcrupulo , quiero 
darla,a dos dificultades , que refultan 
del priuilcgio, en qme fundo, y dc lo 
q en razón de k antigüedad, de nuef-

tro Reyno,dixo Pomponio Leto,con 
que yo la confirmo.La dificultad,qua 
to al acio qhetraydo,en comproba
ción deíla antigualla, conliíle, en que 
en aquel tiempos es a faber en el año 
de 570.no gouernauacn teda Eípaña, 
fino vn folo Rey Godoyy no podia fer 
Alarico el fegundo. Porque eite,mu-
rio^fe^un nucítras bircoi"ias,en eiaño 
de 509.amaños de Clodoueo Reyde 
Francia,en vnabatallaqueledio cer
ca de Carcafona: y aun otros quieren, fr. ü'm ô 
q aya fucedido fu muerte en el ano de anal.t.$.c.3 
49i .Demas ,qenaquc laño de 570.ef-
pecificado por el acto de mi caía, co-
mençò areynar Leobigildo,el q man 
dò quitar la vida, a lu próprio hijo. 
Herminigildoj porque no quiso con-
feifar ia feda Amana, que proteiiàua 
el padre, 

T j Bien 
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i ' 'B i en entendida eftâ la dificultad; 
j ferq fi en aquel ano, Lebbíg i ldo , era 
•Rey de toda .Efpana, n c lo podia íer 
Alarico de folo Aragpn/egun que fe 

vdiíí|cièhé en el a&o que tengo alega- , 
. l ^ - ^ è r o taitibiéri-";hálló, que 'mt^ri't),•' 
# f h í ^ g i l d o Rey Gddo, en elai ld de 
^lliril-èntos y fctenta y feys,y que pó'r! 
í à ln t í è r t e huuoenrr ê^los Godòs,grái i 
( d i f i c u l t a d j fòlíH quien íeria Rey 
eá'Éípañaj t an tb /que r í egun algunos-

mft.Vont. apB'iiés, referidos po^/íll'efcas'i-éjftp-
B . ztc.ij, ^ e í o n f i n e i , ícfè-años enteros;. Sm 

••ètfíbtirgo jqaepor^á-i t t t ter tei ierRçy- ' ' 
• . i ^ ò a g i l U q / h o m h r a é o f t lòs Godò? , " 
al l í l i t ía; peí-ó fué coh diflenfion es, f 

. ^é 'Té 'paíso luego ala Francia G o t i -
, (^ydjèkahdd lascofaii de ácàbien alte-

'fá'éí's ,Tp or fu gòuernador y compan é 
rS'Mí él Reyno a íu hermano Leobi - • 
gHd^con que fe acrecentaron Lis dif-
corelias. S. l í idoro no pone rán larga 
vacante,como Jareferidapor íUeícas, 
pero Ja feñala de cinco riiefes, y eílò 
líos baila,para que refulraíle el corto 
reyno deLiuua>con tantas difeordias. 
ÍPuesenefte tiempo de tanta diflen-
íion é n t r e l o s Godos,pudofcr,que al
guno llamado Alarico , íe in t i tu la í íe 
Rey de Aragon ,como fuele aconte
cer en femejan tes difeordias, párt irfe 
entre muclios poderofos, los Reynos 
de vn folo difúco.- Y Cí->sró'fuced:io,en-
l-a-pauerte cle Alexandro iViagno , fe--
gtrn lo cuenta , lae íc r i tu ra -.Et obünue-
fánipueri eius llcgmm, vraisquifq; in loco. 

- • J m S también,en el tiempo , que co-
"fg'éficó a revnar Leobicriido, aun no 

;• . [ éftaoan fugetas j a folo vn Rey Godo, 
*"'Vx ^ .e^ tas làsprou inc ias de Efpaña: porq 

^ ^ • ' ^ ¿ p n í o l o eferiueian í í idoro en fu v i -

sMi - ' ^''V e^ue ĉ1"1 valerofo en las armas, 
âurique bienllaco en la Fè,qucfojuz-? 

• gò mil chas tierras. G a n ó a Leon y Ib 
reyiio^aYkcayajy otras algunas pro
vincias, y feuáladamenue el reyno de 
Galicia 3-que.auia ciento y fetenta a-
ños, que lo pollcyan Reyes Streuos, Y 

t>Mtiçbab. 

afsi, pudo fer que entre los Reynos q 
^ a n ò , fue vno,eltc de Aragon,y con-? 
forme a efto , bien pudo ícr quecen 'el 
año de quihientos y fetenta, fe gun fe 

•'• •di'ze en el a d o d e m i caía, reynailee|i 
' -Ai^gon el Rey Alarico: como reyná'* 

Sa en el mifmo tifenipo, en -Galicia-yei 
-Rey Andeca,eñ qüfeii buuo tin el rey-' 

• ño de los S'ueuós ,'fegmi el miñinófaií 
'•Ridoro , v Vubífóng-o. A lo quaíana1 ' » "ff'f̂ 9' 
"• do-,que en cíteaiiO de 70x11 q íe hizo ^¿¡¿.¡.¿^ 
y el initruincto de A'Íairico,el R ey Leo-; 

bigildo,como lo adürer te vn buémo- t Fr Fy4Bf̂ . 
1 defiio^íuego q fe Half ó'folo Rey,alpi- niaioaef. 
f o c ó grade csíliúl'do y animo, a fuge-! AcVakn. ¿ 

-,tár algunos Godos qde auiá rebelado • ytapS. 
•• en ÊÍ paña, y a conquiftar lo 'mueIio.vq 
' en elia tenian ya los Romanos d'efd'c 

'el tiempo del Rey Athanàgi ldo . Y a'fi 
feñala , algunas dé las Prouin'cias que' 

. r e d u x ò a íü obedieñeia ' , y por íer vna 
delias 'la Batiíiánia, como lo aduierte 

- bl Abad d¿ Baldara, tiene por fin du
da , q u e p ò r lo itiehos feria piarte de l 
R ey n o d e V a 1 en ciá. S egu n e í t o, p ud o 
y deuio íer ,que vno'deltos Godos re-
beldes5fue Alanco, el que en nueftro 
aclo,fe llama !ley de Arago, con que, 
fe quita toda duda. Señaladamente,*! 
defpues con el difeurío del tiempo» 
pafsò Leobigildo dela Batiíl:ania3acõ 
quií tar codo lo demás ,q eftaua cnage 
nado, del feñorio Gó t i co , í ' egun qlo 
tu a lerón fus predeceífores . Y 11 tam-' 
bien era laconqulfta porque los Cato 
lieos recibieffeu el Arrian2fmo,queeL 
profelFauajen eftas partes de Aragon, 
licmpre fueron tan Gatholieos, fus 
naturalesjque por folo cite r e ípe to de 
fuftentar la FèCatholi;Ca,bs muy crey« 
ble,queauian leuar.cado Rey Catho* 
l<ico(comó niucftra ícr io , pile Alarico, 
d e n u e í l r o acto) defde los tiemposde, 
Athanagildo. Y me confirmo mas en: 
cfta foípcchajpor^ Herminigildo,fu» 
hijb,para huyr dtídfibor del padre-, fe, 
vino a guarecer a eftas partes deCataK 
luña,por eireyug d-e-.Valeneiavia.i%rê 

• y fue 
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fue aiíos. adeknre. Y en el de fe ceta y 
ochos,poco masó.itic.no!s.,Le.obigiído 
apretó, canco alos.de.Çaragoça , y fu 
reyno.,qae íiendo ei Obifpo Vicente, 
tan Católico ..como huero refplande-
cientc.cn el delo(fegün lo eferiué del 

Inbifi.Gv- S.Iíidoro) cayó milerablemente en la 
tt.erat666 heregia,quanto al a á o exteriorjcom-

pellidojde las grandes amenaças y cru 
da guerra,qneLeobigildo haziáalos 
Católicos deftas parteSjComo lo com-

D.Diego de Prucua el Doelor Diego de Efpes, en 
£/pcj. loque eferiuio de los Obiipos deftá 

íànta Iglcíia. ÍDe todo lo qual confta, 
que en el tiempo de iiueílfo á d o , ni 
a.uia vn folo Rey en todaElpaña,ni fal 
taron diícordiasen aquel tiempo, en
tre, los mifnios Godos^pafaq fe intro-
duxeíren,co'mo feincrodtixeron dife
rentes Reyes Ò gouernadores de álgu 
nasProuinciãs: y en efta de Aragon, 
Alarico, conto expreíFamente fe con
tiene en nue í l ro aélo . Y íi alguno,- in-
íiftiere í lempre , en que no auiaíiiio 
va foloRey,en toda Efpaña,por aque
llos tiempos, digdj§ eífe tendría para 
diferentes Reynos y Prouincias fus 
Virreyes,}' que defta de Aragon lo fe-
ria,Alarico,q fe intitula fuRey.Como 
los gouernadores de los Romanos $ q 
fe Uamauan Reguíos , Reyezue;los de 
las Prouincias,q-cçni^n á fu cargo, co 
que a mi juy?io , queda arto liana , la 
dificultad,q puede tener nueftro pri-
uilegio. Solo aduierco j q o y goza mi 
cafa de las Salinas, que dio elte Rey 
Alarico,al monajílerio deNauafalype-
ro no por la anexión que del fe hizo a 
fan lua de laPciia,en tiempo del Rey 
don Sancho el mayor; Porque las go
za por enterOjCon todo el lugar , y c\ 
jR.ey folo dio en aquellos figlos,vn dia 
defalcadafcmanai Dionos efta villa 
eou fus íaIinas,elRey don Pedro el l { , 
en cambio de cierta parte de termi-
flQSjdc los lugares de fifep y Catame-
ías,c]ue eJ monafterio de S. luande lá 
Pena le d io , para la población del lu

gar de Tiérmas.en d m o àe. i io i . có
mo parece por ado , que fe çpnfçrua 
en laligarça I5.num-.il,defte açc|iiuo^ 

Lafegunda dificultad reiulta,de lo, 
q dixo Pomponio Leto,feguri eícriue 
Marineo: esa fiiber.que la Celtiberia 
dekò fu nombre antiguo , y Je. muda 
én el deAragon,por el motiup.,quc fe 
ha dich.OiPorque íi bien fe aduiertejla 
Celtiberia , le e í lendia , a tierras uuu 
cho mas eftendidas,que nueftroi Rey-
no. Y en el,no comprchédia todos fus 
limites j que agora, tiene: pues como . * „ 
pretende Çurita j la Cx-lcibcna, íubi^ ^na{-li'i^ 
deíla otra parte del i'io Ebro.pq.r çjer-
ra de Calatayud,, Daroca, y Teruel, 
azia Valencia, començ^ndo defde ejt 
lugar de Ríçja, llamado antiguamen
te Nertobriga. Bi£ pudiera yo reípo-
der,que PoiViponio,no habló, cqn to-
dít propriedad y vigor ? pero , qiie eii 
entender por la Ceiciberi<i, el lieyr¿J 
de Aragon, fe conformó, GO.UIQ qií§ 
eferiuen muehos buenos auçoreSjdjfl-
mandoa nuçftrp Reyno y çpnefignp-. 
bre. Porqué los yferdatlçrQS Cplti^e * 
ros^eneljCLUiieron fu principio,junEc» 
al rio Ebro,poF auer poblado aqui lo_si 
gntiquifsimos íberos^y defpues mez-
çladofe con ellos los Celtas, de dóde 
rçfultò ei nombre de Celtiberos: la 
nación mas eílimada ^ y la de mayor 
hiílrey nombre, en amias y valencia^ 
de todas las de nueftra Efpana qcele < 
brdn los autores de aquellos ligios,; 
B^rHi^wi / j l l amaLue ioFloro alps LtímPMd 
Celtiberos. San Ifidoro en el libro S. l.itCi}p.ij* 
dcíus Etimologias,dizd,que aquellos S: ¡fid.ii.d. 
fon verdadeiros CeltiberoSjque eftan 
poblados cerca del rio Ebro; Y el Rey 
don Martin (en aquel fermon, referi
do ala letra por Blancas antigualla Cm€nU 
digna de íer leyua, el qual, hizo a los p.íg.379. 
Aragònefes, en la Seo de Çaragoca,- * 
celebrándoles Cortes) alaba la buena 
naturaleza fieljde llis vaiallos,con tef-
timonio de Valerio Maximo,en r a z ó ?! í*' 
de q efte autor,alabò ya en íu liempo, t**¿*' ** 

a los 
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a los Cclcibcros, de muy valerofos, y 
fieles a fus Reyes.Los Cclciberos(di-
ze en fu lenguage antigüe) es a íaber 
los A ragoncí'os ò Catalanes, auian ta-

„ tade Fè,que reputauan a pecado^veir, 
„ qfu fenor mnriefle en batalla, e ellos 

no hi moriíTen. E que cito lia verdad, 
que vofoçros ( Aragoncíos è Catala-

JJ nes)feays Celtiberios, aníi lo dizelau 
JJ Iíidoro,lib.fi.Ethimolog.6cc.Locier

to en cita materia es,fegun lo eferiue 
lib. g.cap. el padre fray luán de la Puente,que la 
i j . í . j . primera tierra que fe llamó Celtibe

ria, fue toda la que cae entre ios Pyri-
neos, y los montes Idubedas , adonde 
vitiiân los antiquifsimos Iberõs,pobla 
do las riberas Orientales, y Ocidcn-
talesdeEbro ,defde que cfte rio co
mienza aregar a Aragon , haftaque 
vazia en el mar de Cataluña. Con lo 
qual contefta el autor, de la hiítona. 
antigua de mi calk, en el primer capi
tulo dclh-.Etdicitur Celtiberia, terra illa, 
qweefi inter montes Pyrineos & rimm Ibe-
ri6, feñalapor términos deíVaregion, 
los Pirineos y a Ebrojhaíta qdeíagua 
fu Rio en el marjporque pone a la ciu 
dad de Barcelona détro delaCeltibe 
ria.Siendo pues antique eílos fueron 
tos antiguos mojones dela priftieríL 
tierra,que fe llamó Celtiberia * a los 
ínifmos fe eftiendc,el Reyno de Ara-
gon,comprehcndie^do en ellos,aCa-
raluñajy por círo,a folos los Aragone-
fes y CataIanes,dixo el Rey don Mai> 
t i n , que eran los verdaderos Celti-

Ifltab U% ^cros- Conteftacon ello , Eftrabon, 
4c /tía or- hablando del Pretor Confular, que 

" góternaua laEípaíía Tarraconeníc, 
nombre de los Romanos, con tres 

legados,que tenia por adjuntos ,dize 
dei tercero dellos. Que eftauan a íu 
cargo los Celtiberos, y que fon losq 
viuen en ambas riberas de Ebro,hafta 
la mar,y los pueblos,que confinan co 
los marítimos. Hiautemfmt Celtiberi, 
quiqivtrmq, l bero, propinqmm regionem, 
v fy ad maritimam incolmt. Tambic fan 

Geronimo en fu libro contra Vigilan 
ciojpone los Ve&oncs Arbaces,y Cel 
tiberos , junto alas vertientes délos 
montes Pyrineos de Efpaña, y que en 
cierta ocaíion traflado Gneyo Pom-
peyo,algunasdcfus gentes a Francia. 
Y Lucio Floro jCÍcriuc que Caton, LimFíor. 
quebrantó la tuerca de los Celtiberos 
en algunas batallas: y confia de lo que 
eferiuen Liuio y Plutarco , que con- Liaio.Tk-
quiítólos Lacetanos: buen argumen- tmbo. 
to de que eftauan comprchendidos 
dentrodelaCeltibcria. Verdad es, q 
con el tiempo fe acrecentó tanto,eíla 
nación de los Celtiberos (v como di 
go tuuieron fu principio, en efte rey-
no, a las riberas del rio Ebro ) que v i 
nieron a ocupar muy grande paríe de 
Efpaña,fus naturales, cntrandofe por 
eífas otras regiones,a poblar en ellas. 
Subian fus términos de la Celtiberia, 
defpucsdc lo muy primitiuo p ican
do para Cartilla la vicja^iaíta Clunia, 
y Sequeda cerca de Ofma, y Aranda 
de Duero. Házia Cartilla lanucua, fe 
eftendia tanto efta region, qcoprehc-
diatodo lo Setentrional, del Reyno 
de Toledojla ferrania de Cuenca, la 
mancha que llaman de Aragon,y bue
na parte del Reyno de Murcia. Por 
tierra de Terue l , entraña en el Rey-
no de Valencia , y aun en e l , quieren 
fus modernos eferitores, que la ciu
dad de Segorbe, fueíTe cabeça de to
da la Ccltiberia,fundados en vn lugar 
de Eftrabon, que luego d i r é , fin em
bargo , que otros le dan por cabeça a 
Calatayud en nueftro Reyno. Y que 
ella lo huuicíTe fido, ó la mifma ciu
dad de Çaragoça, es lo mas corriente 
v llaao,pues en cfte Reyno, y a las r i 
beras de fu gran rio Ebro , y aun ala 
parte quecorrefponde a los Pirineos, 
tuuo fu principio} fi bien defpues fe 
fue dilatando por elfas otras. Y pudo 
fer q con el tiempo, en alguna delias, 
fefeñalaíTe fu ciudad principal, y ca
beça. Y fegun cfte mas moderno cita

do de 
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Jr¿ Dtago 
iA.hnal.de 
Val. £.4. 

La Cclti-
bcria no 
tuuo fu 
principio 
en el rey-
no de Va 
lencia. 

cío de la Celtiberia , añade el mifmo 
Eílrabon,que efta prouinciadc nuef-
tra Efpana, eftà en paflàndo los mon
tes Idiibedas, y que ]a riegan Tajo, y 
Duero,enere otros rios: porq el prin
cipal,ya tiene dicho,qne es Ebro , y q 
le dio el iiombre,que goza.Deffjas,q 
Tajo y Duero ,nodiftan de Aragon: 
porq aquel tiene fu principio dentro 
de nueítro R.eyno,y efte corre por fus 
confines,tomando también fu origen, 
no lexos de nueftro gran rio. Por do-
de pues la Celtiberia tuuo fu princi . 
piojíegun los autores antiguos, en el 
rioEbro,y habitadores de íiis riberas, 
que eílan a la parte de los montes Pi-
íineos,halla llegar al mar,no fe yo co-
hio fe pueda entender, lo que eferiue 
vn buen autor Valenciano,q en aquel 
Reyno ,tuuo fu principio la Celtibe-
ria,haziendo deípues fus entradas por 
los de Aragon y Caftilla. 

No fon pocos los autores,que afir
man , como el mifmo maeftro Diago 
lo confieíía, que de ninguna manera 
tuuo parte laCeítiberia,en aquel rey-
no, fino tan folamentCjlos ílercaones. 
Edecanes y Conteftanos,alegando pa 
ra efto,en fu fauo^a Eftrabon,y a Pli~ 
nio: y por otro eftremo ,bien contra-
riojquiere efte Coroiiifta,que en Va
lencia , tuuo fu origen y principio la 
Celüberia,y quede allí.faliò,paraen-
trarfe por los Reynos de Aragon,y 
Caftilla. Lo cierto es,que en fu primer 
eftado, començò en nueftro Reyno y 
fus riberas, y que deípues fe eftendiò 
a ellas otras partes, y que la tuuo muy 
buena,en laque del Reyno de Valen
cia , confina con Aragon. Y íi la ciu
dad de Segobriga , entendiendo por 
ellaSegorbe, como lo pretenden fus 
aittioresde aquel Reyno , llego a fer 
cabeça , de la Celtiberia, fue mucho 
áefpues,quando efta noble nación de 
los Celtiberos ,1a de mayor luftre, y 
opinion de todas las dé Éfpaña, feef-
réndiojít eflasotras tierras,como ten

go dicho:y aun llego tiempo, en que 
íegun Apiano Alexandrino , toda £f- ¿tpuinoA~ 
paña era conocida, por ei nombre de iexandruto. 
Celtiberia,y todos fus Efpañoíes, era 
llamados Celtiberos. Verdad es, que 
nueftro grane hiltoriador, Geronimo 
Çurita,tiene por opinion muyconfta- ^¿«,1/ li. 2. 
te y aueri2;uada,que Segorbe, ciudad capr.ç» 
del Reyno de Valencia , eftaua en la 
Regiondelos Edetanos,y Segobriga, 
fe incluya dentro de la Celuberia,no Auerigua 
lexos del nacimiento del rio Tajo,en ^ ^ c i u 
los confines de nueftro Reyno, junto ¿¿¿¿eSe 
a la ciudad de Albarrazin , a la qual fe g0baga 
acogieron fus Chriílianos, en tiempo cabecade 
de los Moros , como a lugar fuerte y Obitpa-
feguro,por cuyo refpeto le ha queda- do,curié 
do,el nombre y titulo de Obifpado cj P0 ^ lOS 

J 1 , r Godos. 
oy goza-, aunqen tiempo de los Cru
dos,fue fugeco, a los Obifpos, de Se
gobriga.Bien es verdad,quefauorece 
mucho la opinion , de los que tienen, 
a Segorbe,por la ciudad que antigúa
mete íe llamó,Segobriga , el ausreo-
mado titulo deObifpado v n i à ò con c l f & ^ & i j h 
de Albarrazin-duego que aquella c iu - l ^1^ ;^ *J 
dad de Segorbe,filio del poder de los \ f¿?&'$í 
Moros , y oy la goza íu Igleíia de por ^ - ' ^ 
iv, como preíuponiendo , que fe le ha 
reílituvdo,el antiguo,que cuno en tic 
podólos Godos. Perorefpõdea eífo, 
Çurita, que la vnion que íe hizo de la 
Igleííade Scgorbe,con la de Albarra
zin,fue con perfuaíion, que en la pr i -
mitiua I^lelia, eftaua en Segorbe la 
íi]laCatedral,y que ella hiela antigua 
SeíTobriwa.fiendo cierto lo conrrario, 
fegun efte autor. No me hago dueño 
de laaueriguacion defto : pero de lo 
dicho refuita,que aunque Segobriga, 
fea lo mifmo que Segorbe;EitL-abon,y 
Pliniojalegados por Diago,la pongan 
por ciudad, cabeça de la Celciberia, 
ello fue fegun fu eftado , mas moder
no,y no por ello íe deue coiLgtr , que 
efta nación tuuo fu principio , dentro 
el Reyno de Valencia : pues los m i l -
mos autores,y otros muchos, feñalan-

fupri-
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fu primirino origen, en Jas riberas ác 
Ebrojd tjual atrauicíla por medio de 
eíleR.cyno de Arago. Y en teftimonio 

ZJb.LCdp¿ defto núímo , efenue lícucer , que el 
nombre deCelcibcria;liaqueclado(au 
liafta nucítros dias, por cancos ligios) 
a la cierra,c]uc cíuieabo los Pirineos. 
De donde col]jgc,que ella tue la tier
ra pr i ¡n c r o p o b i ad a, p o r d o n c c c n era
ron Tubal , y los íuyos en Eípaña. Si 

Btm.libA. bien, ya concede eíle aucor , e|UC Se-
cap.9. gorbe , en lo antiguo , fue vna ciudad 

. , princiüaKquefesrun Plinio,azià cfpal-
caí.2. aas,alos Saguntmos y bderanos,dc 

*" " quien fe dixo la tierra comarcana,Cel 
tibcria,Segobriecfe; pero no, queab-
folutamente fueiiela cabeça de coda 
Ja Celtiberia, lino de la que tenia a-
quel apellido particular, de Segobri-
ceníe. 

Pero corran por donde quiüeren, 
Jos autores que hablan de la Celtibe
ria, que en lo mas antiguo y pr imit i -
iJo,elia tenia fu principio , dcfde que 
el rio Ebro comienca arelar a Ara-

. gon ,0 no muy lexos deítos limites, 
harta que entra por el mar de Cata-1 
Juña,a vno y otrolado.Y effconosbaí-
ta.para que fe en tienda con artapro-
priedadjo que dixo Pomponio Lcto: 
que la Celtiberia ( es afaber la anti-
gua)dexò funombre, y tomo el de A-
ragon3quato aeftaProuincia, antes q 
entraílcnlos Moros en Efpaña. Y fe 
deuiaeftender a lo que también fe lia 
maaora Cataluña; pues todo eílo có-
prehendiala original y primitiuaCeJ-
tIberia.Lo que yo creo bien,cs:qqua-
4ò entraron los Moros en Efpaña , y 
muchos íiglos antes,yano eran cono
cidas fus prouincias y Reynos,por ef-

I ' tos nombres de Celtiberos, Scdeta-
i _ . nos?Lacctanos, Conteftanos, y fusfe-

Diuifion mejantes.Porque quando vino el Em 
hech^or P V ^ P f A d r U n o aEípana^ qulfoha-
el Empe- zer diUirioncs dcl^,cotn,ofeñor;yafsi 
dor Adria la r.cpar.tiò en fcys Prpmncias ,como 
no. lo eícnue Sexto Aurelio Victor; que 

fucron:Pomi!Tal,Andaluzia, Carraee 
na,Galicia,Mauritania, y farragona. 
Pues en cita gran Prouincia de Tar
ragona,que fue la mas eítendida,pie-
foque ya era conocida ella parte de 
nueilro lieyno , con titulo de Arago, 
y la délos Vaíconcs,por Nauarra (co
mo lo tengo también prouado en el 
libro precedente) otra mas adelante 
tic nueilro Jveyno , v que el rio Ebro 
ladiuidia de Valconia,con el nombre 
de Cantabria, laqual conleruò liépre 
elle apellido. Verdatl cs,q el de Tar
ragona era el general,que comprehe 
día muchos Reynos particulares. Co
mo por Cacaluña,le ha entendido mu 
chos íiglos la tierra de Valencia,aun
que ama eíle Rcvno a parte,del pr in
cipado de Cataluña,íegun lo preten
de y prucua el Licenciado Eícolano, Dmi i .L 
con arto fundamento. Pero im embar i.cap. 
go dcrto,buehio adezir, qantes de la n«w. 14. 
entrada de los Moros en Eípaña, ya 
gozaua deftc nombre de Aragon , to
da cfta Prouincia, como lo dize el la
bio Moro Abulcazm,q entro por ella 
en aquellos tiempos,lo comiencen los 
demás autores y razones que tengo 
alegadas,y en particular,el phuilcgio 
del Rey Aladeo ,ageno de toda iof-
pecha. 

faj?. V i I I . De la antigüedad 
délos monafierios de Namfd ,yfan V ifto-

rian en Aragon,)' Ser ni taño en el V.eym 
de Valencia., y que todos fueron de lit 

regla de S. Benito, en úemf o de 
los Godos, 

. O R librar de toda fof-
pecha,el priuilegio del 
Rey Alarico, en q fun
do Ja antigüedad del 
Reyno de Aragon,y fu 
apellido; quiero fortifi 

car íaverdaderaque tuuo en aquellos 
ticmposjd monatterio de S.Iulian de, 
Nauafal, en cuyofauor hizo el dicliò. 

Rey 
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ÉfcoíanóDe 
tdd.l-llb.Z. 
cap.ii.n.ii 

Rey foeíiírkura de clonación»Porque 
claro es que no pudo fer verdâderâ> 
quanto a la antiguedad del tiempo, fi 
en-el-,no tenia exiftencia aquel cóueii 
to, Y parece q no la pudo tener: pues 
feguneícriuéS.Ilêfonfojenellibró de 
los vaFones ilíuftresj hablando del 
bad Donato^que fundó el monafterio 
S.erjLiitano en eftas partes de Eípaña, 
.(auiendo venido a ell<as>deias de Afr i 
ca,cõ fe te ta monges y muchos Codi^ 
ees de libros,pára huyr d.e cierta per-
feçucion devnos Gentiles barbaros) 
que fue el priinero,q truxo á Efpaña, 
el vio y regla de la obfertiancia fíio-
Jaáíbica, De aquí collige , el maeftro 
fr.a.y:Francifco Diago,•levtatjtado eito 
¿ e pttntOjenfauor.del Reyüo de Vá-
l ihciaí l í patria, q el prioier monafte
rio -̂ er oo da. E fpañ a y fu e e fte S e r u i ta. * 
n&Stt$palabras fon cítastDichofa tier 
ra por eiertOjq mereció tener dentro 
de fus términos, el primer monafte
rio de todaEfpanaA' finó elprinleroj 
f íamenos , q en d k huuó,con vfo y re 
gla de monaltica obferuancia. O tro 
autor, también CoroniíU del mifmo 
ÜeyoQ J l ama aeí te conuen to,la efe u e 
ía deía vida monaltica de todaEfpa-
nájpréftipoñieñdOiencramboSilo que 
dixo;SiIllefòiifo,q SvDoñatOj fu fun* 
dador,fue el primero q trüxo a ella^ la 
regular difciplinaj y q és Cofa cierta, 
como yo anfi lo creo,q aquel monaffce 
rio clluuo füdado en el Reyno deVá-, 
lencia,en la ciudad de. Xatiua, o bien 
cercá de fu con torno. D e aquí refulta> 
que no carece de müy gran íofpechá, 
la ántigitedad de nueítro monafterio 
deS.Iulian de Nauafal,a quien elRey 
A laricOjhazeíu donación vcoñ t i tula 
4cRey .de Aragon,como queda réfe-; 
rido» Pórq fegun efte fegundo autor 
ValencianOjS.Donato vino de las par 
tes dqAfricajY fundo en las de Valen-; 
cia,fu.fàmofo y primer monafterio de 
Efpana^en el primer ano del Rey Leo 
bigildojò lo mas lai'go en aquel vnico 

qué reynò,.LitHiá, fu prêieéeífor. Y à 
lacttentadel primer Coronifta3fu ve^ 
liida del fanto fue bien poco ances:có 
quien concuerdañVaileOjyAmbrofip Paffeo, y 
de MoraleSjpues la pone en el año de Jtmbro.úi 
569. Demas, q conforme alo qdeika- Mordei. 
mos dicho,en el capitulo penúlt imo, 
Leobigildo, comeuçò a reynar j en el. 
año de 570. Y Bcuther quiere, q no lo lib. i.câf). 
admitió fu hermanojpor cõpafiero éh i j . 
el Reynojiafta el año íigüíente de 71. 
Conforme a efta cuenta > (I el primer 
monaftério de Efpaña,fue el Seruita-
no de Valcncia-.no es pofsible, q en el 
próprio año de ^o.eftuüieíTe ya edifi
cado él nueftro de Nauafal, en eftas 
montañas de Àragon^on Abad y mò-
geSíy regular difcipliíia,conio lofupo 
íie él inftruménto j q tengo referido^ 
otorgado por el ReyAlaricoien aqiiel 
mifmo año,en fauor del Abad Oriolo 
)' fus monges. . 

Là ratón parece bieii concluyen te; 
pero defuanece toda fu fuerçaj prona 
do Jo q es niuy cierto * q ya huno mo-
nafterios en Éípaña con regular dilci-
plina,antes que fánDonato vinieíle 
a ella , yfündaíTe el Seruitano en el 
Rey ño de Valencia. Confta de lo que -
eferiuen Geronimo Çurita,y Blancass jlHâíM.u 
diligentes y graneshiítoriadoresjque, tap. 5. m 
por los años de 5:0 6. el Rey Gefa- Co;.-
laico Godoicdiñco en eftas montañas l 7 ' 
de Aràgonjjunto a los^Pyrineos, y en 
el territorio de Sóbrame i el illuftre 
monafterio de S.Victorian,con titulo 
de S.Martin de Saras, qoy es, vna de 
las buenas Abadias deite Rdyno,de lá 
orden deSiBenitOiFundolo ala dcuo 
cioiijy moúido de la gran fama^e aql 
íaúto varoii, el qüal vino de las partes 
dé Italia, y en nueítras rnotañashazi i 
Vidaiieremitica.y milagrofa , metido 
entreriícoSjComo lo tcitiíica,iacueua 
inácefsibíe j q íue fu pr imer r e c o g í -
mieto. Formó deipues fu monafteriOj 
y tuuo en el monges y dífcipulos bien 
graues,^ también fueron I^UEOSÍV ea-



3 0 4 H i f t o r i a d e S . I u a n d e l a P e ñ a , 

trc elÍos,a S.Giudiofo Obifpo de Ta-
racona,y aS. Nacario ,q lefue íucef-
íbr en el Abadiado,y era actualmente 
Abad deaquella cala,cn el año de 570. 
quado ya eftaua fundado nueftro mo-
nafterio de Nauafal ̂ n eftas parces de 

La regla q laca. No fe labe con coda certeza , la 
f i profef- regla,que alli fe profeísb luego en lo 
JÓ en fan niasprimiciuo.Y porqla de S. BaíUio 
y idomn esanterior a todas, aléanos han pen-
ruc de fan , r • n- < 1 -
Benito en íc in" icuy0 aquel conucco, 
íusprinci debajo la difciplinadeS.Baíilio.Pero 
pios. yo no j uzgo por buena efta cõj edura-. 

porq(como ya lo tiene prouado, muy 
TM. i .u t . copiofamente él padre fray Antonio 
i.fjip.3. deYepes)SvR.omanelqdio el habito 

a S.Benito,nofue moge Baíilio, ni io 
•pudo fer; en razón de q la regla deíle 
íanto Griego , aun no auia llegado al 
Occidente,ni fe obferuaua en ítaliajy 
mucho menos en Efpaña.Los mona í -
terios j que hafta entonces auia en a-
quellas partes y en eftas, no viuia to-
doSjdebajo devnaregla,y con vn mif-
moeí l i loy modo de viuir.Cada Abad 
y Prelado en fu cafa, era como vn pa
dre de familias , q la gouernaua, dán
dole las leyes, q le parecían mas'con-
uenientes, para la conferüaeion del 
buen eftadoreligiofo.Eftomifmofü-
cedio tambien,en aquellas partes del 

• Oriente,hafta qS-Batilio elcriuiore-
•• glacia qual abraçaron ^ todos los que 

por allá le fucedierõ. Coformcae í to , 
tengo por muy llanojq S.Vicloriáfun 
dò tu monafterio,luego en fus princi-
piosjdandole regla y modo de viuir a 
Ititraza,}' cõforme a fu buen eípiricui 
pueisladeS. Baíilio, no fe entiende q 
iiauieíle llegado a Italia,de dode vino 

Cofrcí7.C<í-'e^anto)a-eltas tierras.El Cecilio Cç -
faraug.u farauguílanoji.es mucho mas antiguo 

(porq fe celebro en la era de 416. es a 
Fingianfe.faber en el ano de^o.Jy en el Canon 
Z o ' c i c 6-m*dafacar delaíglefia, al Clér igo, 
rigos,por ^ue Por vanedad y deíTeo de mas an-
gozar de cha vida, dexar eel eftado Clerical y 
mayor re tomare habito de mon^e-.bucargumé 
galo. 

to,q va en aquellos dempos,au¡a mol
ges y monaíícrios en Eípaña,y en cita 
ciudad de Çaragoça y l i i prouincia.. 
Prcfupone cite decreto,q los rnoges, 
eran tan eftimados de los fcculares, y 
regalados dellos,en fus próprias caías, 
q algunos Clérigos , por gozar delta, 
eftimacion y reealos, fe hngian mon
des y vcftiri el habico,v por cíYo el Co Wí0®« 
cilio ordeno aquelDcci eto,para pre- ^ 1 
uenir a elle abufo, introduzido por el 
demomo,cn ofenfa de los verdaderos 
religiolbs, para defacreditar fu bue ef 
tado.También en el Concilio Tarra-
conefe, 1. fe haze particular memoria ^ 
de Abades y monges.De donde refui 
ta,que ya en aquel tiempo los aüia en " 
Efpaña,es a faber, en el año de quiniê • 
tos y diez y feys, mas de cincuenta a-
ños,antcs q fefundafle el monafterio * 1 ,; "• 
Seruitano de Valencia.Dcaqui colli-* 
ge,el docto varón AmbrofiodcMora ^•"'¿•ÍJ 
les,q ya en tiempo del Concilio Tar- , 
raconenfe , q acabo de citar> eftaua la 
orden de S.Benito en Efpaña. Pero ta 
bien fe conuence,que cfte autor,reci- , 
bio manifiefto engaño-.porq en aquel 
tieinpo,nueftro gloriofo Patíiarcavaíí 
no tenia publicada fu regla»ni auia 
embiado fus difeipuios a Prouincias 
eftran^erasjcomoloprueua cl áutor Tom.i.cet: 
de fu Ôoronica general,a quie nicre¿-> UMno$i6m 
mito. El próprio Coroniftapretende, 
q el monafterio de faii Pedrode Car* 
deña, conforme a las mcmoria&aaidK 
guás de aquella cafa,fe füdó en el añoí 
de j jy.por ciercos difcipulosdè S.Be-
mt(>,queeliembiòacítas panes»y fue 
ron los primeros,que entraron en Ef?» 
pañajconla fan ta regla^ntes qué em-
biafle a S. Mauro a las de Francia j f ia 
faber dezir3quien fueron eítos fancos, 
primitiuos fundamétos,deftc fágrado 
inftítutOjpor eftas partes.Conteftaco ^ ^áxm 
efta antigüedad, Maximo Obifpo de ¡n'ctmki 
Çaragoça,enfus Eragmentos,qandan 
juntamente con Lucio Dextro/aUdo 
a luz en nueftros años, cl qual afirma, 

que 
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que en la era 578. doña Sancha madre 
de Seueriano,mürÍQ en Toíedccen ié 
do ya edificado el monafterio deS.Pe 
dro de Cárdena, por los monges, c]ue 

S. Benito fan Benito^ embió primero a Eípaíla, 
embiopn y qUe fL7e enterrada en el mifmo con-
mero at ucnto-j^[as adelante en el ano de 612, 
aFrancia, ^ze el ^A110 Maximo, que el cono-
fu fanta ĉ 0 roftro, algunos deítos cõpane-

la. ros del íanto, embiados por el aEfpa-
ña,yqfe Uamaua, Eufemio, Exupério, 
:Venancio,Exuperâncio , Adelfo y 0-
tr.os. Y aunq eíte librojtiene laco tra
dición q muchos le oponen;pára los 
<ios Coronillas Valencianos, a quien 
pretendo cõuencer,de qaquel fumo-
^ailerio Seruirano, no fue el primero 
deEípaña,es cõcíuyéterporq entram-
.boslo abrazan por muy autcdco.De-
mas,q íegü efteautor,ya por aquellos 
fciepos, eítaua edificado el monafterio 
•Dumienfe en Gallicia, en Toledo, el 
Agaliéfe y el de S. Coime,y S.Damia, 
el de las fantas Maíílis en Çaragoça,el 
de LorbancnPortugal,los de S.Eula
lia, y Val clara e n C at al u ñ a, el d S. C latt 
dio en Leo,el deS. Mil la en la Raojaj 
todos delaordédeS.Benito^co otros 
m uchos referidos por frayAntonio de 
,Yepes,eníu i.Cccuria.Pues coforme 
a eíto,,nin.gunacotradición ay,en que 
yaeftuuieífe fundado,en eftas monta
ñas de Iaca,el monafterio de Nauaíalj 

. por los años de fetén ta, como lo pre-
iup,one,nueftro-priuilegio.,y q el fuef-

- fe de S .B enito como yo lo creo. Porq 
ya, fu fanta regla eílaua introduzidíL, 
por toda Eípaña,y en íaliendo eila,in-
finitos monafterios en todas las nació 
nes?larecibicro'nluego,yobedecierõ, 
aunque tenían íuspardcularesinftitu 
eos y modos de viuir. El padre Plati, 
h.azb en razo defte punto, vn buedif-
curiojpor el qual concíuye,q en auie-
do publicado S. Benito íu reg la , que 
fue por los años de 510.cali en vn mo^ 
mento de tiempo, todos los monafte
rios la recibieron^de tal íuerte, qhaS 

De bono ¡la, 

' a g o n ; 

ta que fe inftitüyo la Cartuxa1, no hd* 
uo otrosmonges en todo elOcciden-r 
te,fino los de íàn Benito , ò qüerililif 
taíFen debajo de la dilcrecion de íli 
regla. Y parece que es fuerça enten
derlo aníi,pues quando fan Gregorio 
Magno,la c5firmò( y es la primera de 
todas las que fe hallan confirmadas 
por Ja Sede A poftolica) manda que:la 
regía deíànBenito fe guarde con cuy-
dado, afsi en c¡ monaíteiúo Caiinien-
fe,como en toda la Iglefia Latina-, pa
ra que fe gouernaííên por ella, todos 
los que pretendan fer religiofos hafta 
Ja fin del xnunàoíEtconfirr/iatiif fon pa
labras de fañ Gregorio, hablando de 
la regla de.faa>B enito^ iugcnerdlfyno-
do & per diuérfm paries I tá l ia , vt illic & 
'vbiemqiw Latinee literalegereiítur-) frxce* 
pi, 'vt diligenter obferudrent, quicunque ad 
conmrjionü gratiam,acccjfun ejjrent>̂ )fque 
ad finem mundi. De aqui nació el lla
mar a fan Benito íiafta los Sumos Pon 
tifices^ padre y vniuerfal macftró de 
todos los monges., como lo llama el 
Papa Zacharias: Momckorum vúiuer' 

falisMagifier,&DochrBenedi¿in5,cn vn 
priuilegioreferido por Leon Hoftien 
fe.De donde tambienrefulta ,y eftoy 
muy perfuadido , quices verdad muy 
cierta^que anii,los monafterios de lan 
Victorian y Nauafal, en nueítro Reyu
no , como el Scruitano de Valencia, 
todos tres abrazaron la regla de ían 
Benito , y fueron protelfores de t i la . 
Fundóme, demás deja con j cchira gc-
neraljqnantoal de ían,Victorianjpo'r-
que el Rey ¿lo Ramiro el primero,rc^ 
formó en aquella caía la orden de fan 
Benito,incroduziendo en ella el mo
do de viuir deCluni,por medio de los 
mõges qtraxò.fu padre e] Rey do Sa-
cho,a.cfte monaíterio de S. íuan de la 
Pefia.Yaunq algunos há p£níado,q el 
monafterio qalíi aula jdefde los anos 
de 950.,( y no imitan autores, que afir
men , que no fe perdió el citado re l i -
gioio en aquella cala, con la entrada 

V délos 

CenLi,anno 

Kl andero 
Apoíloli-
co para q 
rodos los 
móges de 
la Iglefia 
Latina, 
guardé la 
regla de 
S.Benito. 

In apUhe; 

Razones 
que prue» 
uan lo di
cho. 
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de los Moros) era de. Bafiliosj reciben 
maniíiefto engano:porq rctormacion 
prefupone, que va antes íe profellaua 
la miímaregla, aunqcon Hoxcdad y t i 
bieza.DenuiSjq es muy creybic,liguic 
do el hilo de la buena razón, q ios d i -
cipulos de S^Bcnito,q entraron en E f 
paña,v fundarõ a S.Pedro deCardeña, 
pailariaprimero, por eílas prouincivis 
de Cataluña v Arag6{ pues venian de 
Italia) ydexarian en ibs monaftérios 
la Tanta regla, recibiéndola ílis mora
dores, infpirados del cielo,con muy 
grandegufto. Particularmente,haria 
eí lo S.V idorian, q era de nación Ita-
ikmo jComo lo erati los q de allá venia 
cmbiados,por nuefi.ro bendito padre, 
para efte cteto. Yen cõprobaciõ deÜo 
m i í m o , fe hallara, en las adiciones al 
Coronicon de M.Maximo>q tan Vicio 
rian íiedo ya viejo,le viílio la cogulla, 
y abrazó laregla,denfo g¡ an Patriar-
caUntroduziendoJaen diferentes mo-
rsaíleriosq fundó porEfpaña/dandole 
a S.Benito muchos hijos v entre ellos 
aS. Gaudiofo Obifpo que fue de Ta-
racona.Vnadeftasfundaciones,deuio 
fer,ia de nuefl:ro;monaftcrio de Ñaua 
íal.y afsi fe halla,q quando el Rey don 
Sacho el mavor lo dioamicafa,acluaí 
mente fe profeíTàua en e l , la regía dò 
S.Benito,que no <;ra mas de vn vefti*-
gio de fu grande antigüedad. 

§. Qm dmonaflerioSeruitanojfue'de la 
orden de fan Emito. 

QVanto al illuílre monafterio Ser 
uitano del R'eyno de Valecia,tc 

go tumbien particular fundamento, 
para dezir,q fue de la orden de S.Be-
mto,y qprofeíTaron fu regla S.Dona
t o ^ los demás monges de aquella ca-
fa,tan famofa en tiêpo de los Godos. 
Y no mefundo,en l o q pretenden bié 
grauesautores,qlaordqn de hermita 
ñosde S.Aguftm(y aella fe fuele pro
hijar efte monafterio Seruitano) no 
tuuo fu principio hafta los tiépos del 

Papa Alexiidro l i l i , ó por lo menosq 
el íanto Docbor,por fu milma períona 
nuca les dio rcgla,ni a otros h avlesal 
gunoSjíinoa íoios Canónigos regula
res. Porq aunq cita opinion me venia 
muya propolito , no quicio hazerme 
dueño della, lino dexar correr la ma
yor antigüedad,pretédidapor efte gra 
uifsimoinflituto, como yo lacrco,lin 
reparar,en el grã lilccio,qay en todos 
autores, relpcto deítos fray les hermi-
taños,por todos los 500.años,deípues 
de la muerte de fu fudador .Púdome, 
en qel (egüdo A bad,de aql monafte-
rio,y el inmediato íuceílor^i S.Dona-
to,qle dio principio,hteEucropio,mo 
ge de aql cõueto.Sucedió en el cargo, 
por los años de 585.y fue varó ta in í ig-
ne,q el Abad de Valclara,lo llama bea 
tifsimo en fuperlatiuo grado,y vna de 
Jâ  dos fuertes colünas, q fuíletaró el 
jpefo del terceroCõci l ioToledano,en 
qfe dio fin a laheregia Arriana,en tic 
po de Recaredo, por lo qual mereció 
ier electo en O b i í p o d e la ciudad de 
Valecia.Puesdeilrc Eutrópio coníl:a,q 
era móge y Abad Benito,por teltimo 
nio de tres granes autores; v afsi fe có 
uence,q el monafterio Seruitano,dõ-
de el profefsó la regla , rabien lo era, 
defteiníl i tuto. El primero es Bcuter, Beitt.iiku 
donde dize cftas palabras¡EraObifpo cap.17. 
de Valencia Eutrópio , q fuera Abad >> 
del monafterio de S. Benito, a eftaua » 
en Xatiua,varon excellence en letras. » . 
Elfegüdo es Tri temio autor Alema, Tntem. 
en fu libro de los eferitores Ecléfiafti-
coi,\Eittropiti& EpfcvpiM Vdentin<eBalcJi^ 
quondam AbbaÃ momjlerij Seruitani, ordi-
niiS.Benediêii^adquemJ^iciniatm Epifco-
pM>adhuc in prttfato cxnobio commorantem, 
muitaA conferipfitepifíalas. El tcrcero,es 
Amoldo de Vbion,en fu libro 3. don- ¿írnotto' 
de en 8.de lunio,tibien calitica,aEii-
tropío,por móge profcílor de la regla 
de S.Benito.Pues aü tengo otro teíti-
monio, no menos concluyente mi in-
teto,y es el de S.Gregorio Turonefe, 

que 
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que lo dixo con bien claras palabras. 
Paralo qual fehadepre íuponer , que 
tãbicn eítc fantoDoctor,fue mõge de 
la orden de S.Benito, como lo prueua 

TritJevi- Triccniio,y fray Antonio de Yepes, y 
h l a Jo qP1 '0^^^^regla , en el monaíterio 
sl'rT^Z' Turonefe. Eíle eranfanto,cuétamuy 
5i./.4.f.45 en paracular,la entrada q hizo el Key. 
Yepes, Leobigildo Arriano,por el Reyno de 

Valecia,con poderofo exercito de los 
íuyos,para perder a fu hijo,y a los q le 
fauorecian,en aquellas partes. Y q los 
monges del monaíterio de S. Mart in, 
ò SerLiicano,que todo es vno, defam-
pararon el conuento,y fe efeondieron 
en vnaiíla, dexandofe a fu Abad cor-
bado ya de vejez;el qual en defenfa de 
fu monafterio,y. períòna,obrò grades 
milagros , de que refulcò terror y ef-
panto en los enemigos, bailante, para 
dexarlo en paz , con todos los bienes 

Cap.i$. de fu cafa. Añade fan Gregorio eftaŝ  
palabras Cernens autem prafatm Rex, 
tanta miracula ,per feruos Dei, qui nojlrce 
rdigionü erant^fien^ocauit^c. Y vien
do el Pvey, hazerfe cantos y tan gran
des milagros, por los fiemos de Dios, 
que eran de nueílra religion, llamó a 
vno de fus Obifpos Arríanos. Quien, 
no conoce,que graduó al Abad y mo-
ges de aquel conuento Seruitano,por 
religiofosde fan Benito j . pues dize, 
que eran de fu mifma religion , y el 
profeífauala de fan Benito ? Bien sé, 
que ay opinion de .algunos autores, 
que el monafterio de ían M a r t i n , re
ferido por fan Gregorio, era diferen-. 
t-e del Seruitario. Pero ya, con razo
nes bien concluyen tes, prueuan Ma.-

A/á/ae»i.7^ueuda,y el maeílro.Diago , que todo 
dê intecb. era vno , y fe llamauade: fui Mart in , 
cap.\6\Dia por lainuocacion de fulgleíia, y Ser-
0̂ Auíi/.g. uitano por el territorio. Y afsi miar-
táP'9' gumento es eficaz, para conuencer al 

dicho Diago, cl qual no quiere, que 
elle fu monafterio del Reyno de Va
lencia , fuelle de fan Benito , fino de 
hermitanos Aguftinos. Y aunque el 

mifmo refiere lás palabras formales 
de fan Gregorio , en que yo- me fun
do, no cayó en ellas, a lo que entien-
do,-porque deuio penfar , que dezir el-
íànto , que los monges Scruitanos, e-
ran de nuefera religion,lo dixo, para^ 
denotar,que eran Gatholicos y no A r 
riarlos. Pero bien, coníla, de j a cor- , 
rientc y contextura de fus razones,, 
que no pretendió dezir ello 5 porque, 
por todas las anteriores, a dicho la. 
gran fantidad del Abad , y que huye
ron fus monges , acometidos de los 
Arrianos. Demas, que en las palabras, 
inmediatas,los llama íieruos de Dios,; 
que como tales obrauan grandes mi
lagros : y en efeto, que como los fol-
dados eran hereges, con el odio que-
tenían a las cofas fagradas j determi
naron perder aquella cala religiofi. , 
Y afsi el añadir luego : que eran de, 
nueílra religion , no Jo hizo para de- • 
notar, que eran monges Cathoiico.s,y; 
no Arrianos{porque eílbjya cílaua d i 
cho) finopor aduertir,que profeflaimn^ 
la mifma religion y regla que el pro-' 
feílaua:esafaber ladefan Benito. 

El fundamento que tiene Diago, 
para pretender que eíle monaíterio 
Seruitano , nofolo fue el primero de 
todos los deEfpaña,con regulardici-
plina, fino también de hermitanos de 
fan Aguítui,es lo que eferiuio Ían l íe-
fonío,que S. Donato fu fundador,fue | 
dicipulo de cierto hermitaño en A f r i 
ca. Y como allá auiaílorecido tanto la-
orden de los hermitanos de fan Aguf-
tin^lefdeque la fundó el íanto D o c 
tor, parece que es cofa llana, que los 
monges que vinieron de Aírica, eran 
Aguítinosjv por efib dize , que como 
hernútañes fundaron aquel iu ¡nonaf 
terio,en defierto del .promontorio de 
Ferrara. Las palabras dei íanto fon c i 
tas : Donatus &profcjpone & opere mona- s.lkfonfol. 
chuácuiufdam herenntie, f e r U i r , A f r i - de vms ti
ca exítíijp difcípídu-s. lj}c Prior ;>z__» foflrib. 
Hijpaviaw, rimuift-ica obfertmituc vfum 
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: > dicUur adduxijíe, ¿w. Pero 
bienTeúexa entéder defiras palabras, 
queS.ílefoníbjnoafirmo expreílame 
tcque Donato faeíTe monge Auguf-
tinojíino qTe dezia,que en Africa fue 
díícipalo cie vn hermitario. Pero col-
tegir de aqui, aner fido de profefskm 
A'tíguftitiaí, folo es, vnabuena conjee • 
tur a, y l o q yo digo,refpeco de auer í¡-
do fu cafa , nionaíterio de fan Benito, 
es fentencia exprefla de tres autores 
muy granes,q lo dixeron abfolutamé-
te,liiííeferir,que en fu tiepo,huuief-
fe opinion en contrario.Demas, q fan 
Gregorio Turonêfe,efcricor deaque-.. 
ll-os íígl-osscófieUa, quelos monges de 

. eftc conuento, lo eran', de fu propria 
r"e¡ígipn,y el.no profefsò la de ¡osiier 
mitaños, fmo la de lç»s monges Beni
tos. Y el llamar S.Uefbníb ai Prelado 
de aquella caía,Abad , y a fus religio-
fos monges,arto comience lo miímo, 
para los quieren coníiderar atenta-
m-ente, qeítos no fon apellidos de Ja. 
regla dcS.Aguftiiijni fe hallan en ella. 
Y quadra mucho el auerfe dedicado, 
aquel monafterio Sernitano, y tabica, 
el de S.Viclorian , en nueftro R.eyno 
de Aragon,aS. Martin, parala orden 
deSiBenito,y fu imitaciomporq tam
bién efte íanto>el primer templo que. 
cíchíiec^en monte Caíino, fue atitulo 
del mihno S.Martin. Siguen eftemif-
itto-parecer,quanto ál auerfe profelli-
doi&n aquel antiquifsimo monafterio 
Ser.uitano,la regla de S. Benito ,fi'ay 

yípeí.íowj, Antonio de Yepes, y el fefíor d ó fray: 
i.an/«»589 Prudencio de Sândoual,dos Coronif-
Sandfiti,p. fes-ilhíftres de la propria orden, íi b ié 

¿adeSDe- (^uànt® a^0 9L efte vitimo dize,auer ve 
B¡ioy¿¿JOWido S.Donato á Éfpaña, píír lósanos 

de469.deuio fer yerro de cuenta,por 
poner, quinientos y felen ta y nueaer 
port] demás, que entonces aun no era 

' nacido fan Benitodos autores, ponen 
comunmente íuvèmda,por efte v i t i 
mo tiempo,poco mas ó menos. 

En efeto,pucs tan buenos autores lo 

teftifican^bien podré dezir,conforma 
dome eon ellos,q el monafterio Serui 
tano,fue de la orden de S.Benito,aua 
que no el'primero de toda Efpaña:por 
quexoftade la mayor antigüedad del 
de S.Yiclorianen nfo Reyno. Y pare
ce,q lo pretendió declarar Sjlefoníb, 
afirmado q S.Donato,fue el primero, 
qtruxò a Efpaña el vfo dela regla,de 
lamonarticaobferuancia.Porq demás 
que la de S.Aguftin,no era fino here-
mitica.como el fanto Doctor era mó^ 
geBenito,del monafterio Agalieníe, 
(fegírlo afirmaM.Maximo,y es el co
mua fentir de los autores)por la. regla 
monafi;ica,q truxò S. Donato, enten
dió la de fu padre S.Benito, en razón, 
de q aunque antes huno particulares 
monaftenos:pero no con regla comü,, 
y eferita. Y coila,q lo entendió defta: 
porq muchos íiglos antes que S. D a -
nato, y aun antes de S„Benito, auia ya • , 
monaílerios y monges en Efpana ,1o ; 
qxial no podia ignorar San Ilefonfo. ,1 
Por-dõde.lo q dixo de S.Donato, qel 
fue el q truxò el vfo de la regla monaC 
tica^a Efpaña,fe ha de limitar y enteu 
derj quarto ala de S.Benito : pues no-
fe hálía eferito en autor alguno(exce-.' 
ptando^a M..Maxim.o,nueuaniente:íà-
lido a 1 uz, eon la co tradición q es can 
notoria) q otra regla y vi o eomü della, 
eftuuieífe introduzida en los cientpos-
del fanto,- y hallamos exprelía'niemo^, 
riacií los autores,q el monafte^èo Sñt 
uitano,lo fue de Sv. Bcnújo. 
como. íàn Gregorio-âpríM.ò lar-ré$j&¿ 
de nueftro padíe,para)^por-clhl; 
feiTaíTen todos los qiíe de alii adtjaxe^ 
pretendieiren £er rjeJigiofoSjCalificanM r 
dolajpértoma^^rincipaly difer-etadei .". 
todasiDifcritihmp^acépiáamJermone lucu %* liukg* 
kntam-.cVivo es,c| fu dicipulo S.llefon-
fo, por nombrede la regla monaftica * 
{pues no la limitó J qdifo entod&rjla q 
lo era por excelencia - es a fiber la de 
fan Benito , tail, introduzida ea-fus 
tiempos.Verdad cs,qtampoco quáto 

aefta 
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a cfta regla,pudo afirmar que S.Dona 
tOjfue-c] p r í m c r o , q u e l a p a f s ò enEfpa 
í'ía,íí fé pone ta tarde fu venida, como 
la ponen los modernos. Porque ya en 
.el año de quarenta, cafi treynta antes 
de ¡o q ellos publican, eftaua fundado 
el monafterio de Carder ía , por los di* 
cipulos de S . B e n i t o ^ u e a u i a n p a í I à d b 
en eftasparreSjembiados'por el mifmo 
fantOjComo yalo t cgó ' adue r t i do . Pe
ro 5. Hefonfo, íí bien fe coní idera , no 
afirma airertiuaniente,q D o n a t ó j fue 
el p r imero , q paísò la regla, y fú mo-
naílica obleruancra en -Eipaña: í ino ,q 
aaii íe dezialy eftiiua introduzido en
tre las gcmcsJJicitur. En lo qual n i oír 

• t ro como prudente,q m í e quena opo 
ner a-eíta opinion , ni l a a b r a z a u á p o r 
conftante y verdadera, fino q dexauá 
c o r r e r l o q comunmente fe dczia,por 

-el pueblo,q S.Donato ania i ido el p r i 
-mero , q i n t r o d u x ò en Efpaña el vfo 
de laregla,. Y eílasfon las palabras,de 
õ el mneftro D i a ç o haze lu fundamê-
to,para p r e t é d e r , q u e en el P^eyno de 
Vaíé'ciajle ed iñeo el primer monafte
r io de toda Eipaña ( a lómenos con el 
vfo y r eg ía de monaftica obferuancia) 
y qíi por Valencia,en Sagunto,que es 
M o k u e d r o , e n t r ó í a ido ia t r i a en Efpa 
na,cambien enrecopenfadefte d a ñ o , 
enero en e l la , por aquellas partes , el 
primer monafterio con vfo y regla , q 
í u e c í Seruitano de SiDonato. 

Y t e n í é d o ya empeçada efta impref-
íiõjha llegado a mis manos,la h i í to r ia 
curióla.,docta ygraue,del onge de los 
frayles h e r m i t a ñ o s , d e la orden de fan 
Aguí t in ,cõpuef ta por el maeftro fray 

Trciy Juan iuan Marquez,autor de opinion bien 
Marquê , conocida, en todo genero de buenas 

letras. Y aunq fe refuelue en hazer a 
E u t r ó p i o fray le h e r m i t a ñ o de fu orde 
y al monafterio Seruitano , de lamif-
rnajiio hallo nueuasrazones,qme obl i 
guen a mudar la opinion, q ya tenia ef 
crita. Y cierto,q f ic i lmcte lo cóced ie 
ra,a la orden de S .Aguf t in / i entendie 

3 
ra qera fuyo ; porq ala de S. Beníro;, 
(como dixo elCardenal Baronio)pues naro, amo 
tienecantoshijos y tan exce len tes ,nó 4Í?4v 
le eftà b ien ,honrar íe cõ los expueftosi 
como lo haz en las mugeres e í ter i les i 
q fe prohijan los ágenos ,ò como haze 
la Corneja la qual fe honrajCÕ las plu
mas de otras aues. Porq aunq le pare
ce a Marquezfen fin del §.4. y fu cap* 
i¿.) que queda pro.uada fu pretef ió cq 
cluyentemete^or dos teftigos q trae 
cõtef tes ,yfon el Liccciado E íco lano , 
V el maeí i ro Diaeo.enfus hiftorias de 
Va íenc ia :pe ro yo no hallo,q fus te f t i -
moniosfeatan cóc luyé te s^ñ qfobr-e-
pujen a los de Beute r ,Tr i tcmio y A r 
noldo.Demas q para en e í te cafo , no 
igualan todos juncos,cõ.el teftimonio 
de S.GregorioTuronenfc,q t é g o p õ -
derado cocluyentemente m i intento: 
cõpre fupuef to , q el fan to fuemonge 
Benito,en q no fe pone duda, ni fe ha
l lará quie diga,q t u e í r a y l e Aguf t ino . 
Mas confidera'ole pudiera fer el tef t i 
monio de Marco M a x i m o , O b i í p o de 
Çaragoça ,para la p re ten í iô del P.Mar 
queZjíi efte nueuo volume deDexcro, 
fuera tacierto,como lo prefupone ef-
te autor. Pero como no lo espino arto 
dudofo(íegrt la cenfura de muchos no 
bres dodos,q lo han có í íderado ateta 
mete)iio ay q prometerle victoria por 
la e lcr i tma defte nueuo Lucio D e x 
t ro y fus aderentes.Pero quiero con
cederle (fin perjuyzio de la pretenfio 
contraria) la aprobación qprctende, 
relpeco defte volume,)' íus f r agmen
tos.Por los de M.Maximo,comia que 
E u t r ó p i o , t u e Abad de S.Benito en el 
monafterio Seruitano. Poro en ia re
lación q haze, d e Jas per lón as q fe ha-
i laró en e l C ó c i l i o T o i e d i u o te icero, 
é n t r e l o s Abades, pone en pr imer l u -
g-ar a Eu t róp io Seruitano , v l u c o a 
Exupé r io Ag. i i icnie , a r .uroi io d e í a n 
C o f ne y S.Damian,a M. M a x i m o , A -
bad q rue de las Ian tas M aiià.s dcCara-
goça ,'con otros tres; v concluye que 
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todos efl:os,aníi referidos, eran Aba-
desde la ordendeS.Benito. Las pala
bras del miímo autor , en el año de 
590. fon las figuiences:£í Abbates x'/Wir-
licct EutropiuóyScruitatm, Exuperim Age-
knfisy Aurafim ,fanctorim Ccfme & Dâ -
mianiyM.M aximtn Abbas prius Benediãi-
t m , f a n ã arum M off ar um C<ffaraugii/l,€ 
tunc Arcbtdiaeotm C^farauguftanm : Ste -
fbams Abba* Eeatenjis^ Emilia S. Eulalia 
B¿ircbi?umenjis,qui pofteafuit eiufdem ciui-
tam Epifcopus.-omnes ijii ex ordtne SsBene-
dicii.&c. Verdades,que el mifmo au-
tor.auia dicho antes, que fan Donato, 
fundador del monaílerio Seruitano, 
fue hermitaño de fan Aguftin. Pero 
ò la contradicion es maniliefta,ò fe ha 
de entender , que el fanto mudó de 
in (Ututo, y abrazó la regla de fan Be
nito,en aquel fu monaíterio , venido 
en Efpaña,comolohazian generalmc 
te,codos los monges y religiofos, que 
auia en ella; y lo dize exprefl'amente 
de S.Vidorian,y dealgunos otros.De 
donde refulta,que conforme a efta re-
lacion,deMarcoMaximo,el monafte 
rio SeruitanOjCra de S. Benito,y pro-
feíTarÕ fu regla Eutrópio, y los demás 
varones satos,q huno en aquella caía. 

Y no puedo dexar de marauillarme 
mucho,de q le parezca3al doclo Mar-

C4f).i2.$.6 qUeZj{]n color de probabilidad,ni fu-
damento veriiimiljci auer contado el 
feñor don fray Prudencio de Sando-
ual efte nionaílerio,entre los del glo-
riofo PatriarcaBenitojporque efcriuc 
el Licenciado Efcolano, q la religion 
defte fanto,era entonces muy nueua,y 
qno ayoloren las hiftorias, deqpor 
los años del Rey Leobigildo,huuieíre 
echado rayzes,en el reyno deValecia. 
E.fte Coronifta, no a percebido eíle 
olor :pero muy cierto es,q ya por aque 
Uos tiempos, la orden de fan Benito 
tenia echadas muy profundas rayzes, 
en toda Efpaña, como lo podra ver el 
curiofo,enla i.Céturiadel padre Ye-
pcs,y refulta de lo Ó dexamos efcrito 

en efte capitulo •. y lo mifmo feria en 
Valencia , tierra qfiemprefe ha mof-
trado muy pia y religioia,y fácil en a-
brazar,la difciplina monaílica. 

Concluyo eí tamater ia , con qaunq 
fu y enemigo de largas digresiones, 
me he detenido con güito en cíta,por 
dczir del monaíterio Seruitano, q ni 
fue el primero de Eípana, con obfer-
uanciadereglaynideotraorden qde 
S.Benito.Demas, qha (idoimpórtate 
digreísion y muy ncceíTariajparaaue-
riguar con todo cuplimiento-. la anti-
guedadjde nueftro monaílerio de fan 
Tulian de Nauafahlibrãdo de toda fof 
pecha Iq donación q le hizo el Rey A-
laricojCon titulo de Aragon,en q tun
do la antigüedad delte apellido y íu 
Reyno , q quifo refucitar el Rey don 
Sancho Abarca en fu tiempo , dexado 
el titulo de Conde de Aragò,y toma
do el deRcy,refpeto de todo el terri
torio, qgozaua defte apellido, defde 
los primeros tiempos:porq los limites 
de lo que fe llamaua Condado de Ara 
gon, fueron muy cortos y eftrechos. 

Cap' f-X. E n que fe concluye el 
reynado dt don Sancho Ganes Abarca,y 

fu grande amor y deuocion que tu-
uo a S.Luan de la Vcño-i. 

I 
f 

m 

A blarè agora defte Prin
cipe don Sancho mas en 
particular; pues ya conf 
ta l eg í t imamen te , que 
fue el primero de nuef-
tro Reyno, y el milagro 

fo principio q tuuo. Començò a rey-
nar,enla era de nouecicntos y quarc-
ta y tresjfegun el diario que tengo a-
legado,y conteítacon el,Belafcon ,e i i 
fus eferitos, referidos por Ç uri ta , en 
fus Indices.Su nacimiento fue el q tc-
go fignihcado,el q publica fu nombre 
de Abarca,y el qdeclaran nueítras h i -
ftorias,afsi moclernas,comoantiguas. 
A diferencia de fu nieto,dicho tambic 

don 



DonSan-
choAbar-
ca, porq 
fe llamó 
CeíTon. 

TiiniOi Sa-
lellico,Be-
roaldo. 

Reprue-
uafe Gad 
bay. 

TeâroRoth 

n o 

doiti Sancho Abarba,ro llama los h iño-
dadores,CeíTon,^ Cejft matrix <ventne; 
porq nació., corcaudole a fu madre el 
vientre.ComoríosCeíàreSjfc llamaro 
con elle nobre, y tambie CeíTones/e-
gLtnIílinio,SiibelicoyBeraaldo,enfus 
.Çómentariòs,fobre Suetonio Trail'? 
¡q úi to : p o r q e 1. p r i m er o q u e fLI n d ò fu 
familia,naciò-de Ja propria fuertef, â -
uiendole cortadora fu madre el vien-
trerpara q püdieíle fílir a luz el poftu 
,mo:.De donde.vera Garibay,q el naci 
miento defte Rey^auinlq raro y prodi-
giofoí pero no fin .exemplo 5 pára juz
gar 1 o, c o m o 1 o juzga por fab u 1 ofo. Pe-
dro Koch,enlu libro de las donas,c5-
puefto en metro, y lengua Elemoíinai 
afirma,que el mifmo iviio, en la ciudad 
déÇaragoçajdefte Reyno>que auien-
do ahorcado: publicamente a viia mu-
ger ,.fe lintio-mouimien to dentro del 
vientre de la difuntai y, que abierto.a-, 
queljie facaroín vn niño viuo.h nade, 
que ya ella.auia preuenido,que eítáua 
muy preñada, y por auer las parteras 
aífegurado a la juílicia,dc q no lo efta 
uayíe executo la lentencia, con el fu-: 
cello q digo a vifta d e to do el p ueblo. 
Y.he querido referir efte cafo ( y pu-1 
diera conteftarlo con otros fus feme-
jantes,y feñaladamenteicon el del fan 
to religiofo de la Merced, llamado 
Nonatjò no nacido) porque no le pa-
rezca a Çamalloa fabuloíb,el nacimié 
todedon Sancho ya cuenta de ferra
re y íín exemplo. 

Casó con dona Toda,y a fe de.añi-
dir Vrracaiporqtabien tuno éfté'nó-
bre,fegun confta de los inftrumetos,q 
têgo referidos,y diré mas lárgamete, 
de otros muchos, q fe conferuan en 
efte archiup-.pues en folo vno hallo, q 
fe llame doña Toda,en los demás íié-
pre Vrraca,ó tuuo a efta,por fegunda 
muger, y no fe llama Fernandez, co
mo lade fu nieto.No casó con ella,en 
vida fecular de fu hermano don For
t ú n i o ^ mucho menos,en la de fu pa-

dre don Garci íñiguez, como Íe per-
fuade Çamalloa;Porque demás, é]fuc Comp.bift' 
poftumo a entrambos í us padres^ y no hb.ii'CT» 
conocido haftaq lo aclamaró porlíéyj 
don Garci IñigueZj começo a reynarj 
en edad de íblos quinze anos, y no v i -
uiojíino otros quiiize,en los quale&lé 
nacieron dos hijos , d:>n Fortúnio, y 
doña Sanchajy afsi no le parezca a Ga'¿ 
ribay , qatodo lo q es verisimil, caso 
eftePr.incipe,en vida de fu padrempties 
por tantos refpetos,no pudo fer en a* 
quel tiempo.LlamofeGarces,por no
bre patronímico , y también Abarca, 
fegun eftà muy recibido, y parece con 
euidecia de los mifmos ados, en que^ 
afsi fe firma.Fue Rey de Aragon,y â  
clamado por Principe miftenofo , en 
la ciudad de laca, íeiuin la común.tra-
dicion,fauorecida dé los autores.Ga-* 
nò valerofamente a Pamplona, de la 
qual eftauan Jos Moros apoderados; 
defde la muerte de fu padre. Saco dei 
mifmo poder, el Reynp de Sobrarue; 
y gran parte deftas montañas, que en. 
la mifma ocaílon ocuparon losMorosy 
y feñaladamencela Val de T e n a z ó n -
deviuiavn Reyezuelo , coníreclerado 
con el de Huefca,que inquictaua con 
continuos aíraltos,toda la tierra. En 
eftas montañas, y en otros diferentes 
pueftos,edificó muchos caltiiios, para 
fu defenfa, preuiniêdo a los cotinuos 
daños , q acoftumbrauan hazer lose-
nemigos, en viendo íu ocaílon , para 
poder acometer a los nueltros.De do 
de nació,^ hafta fus tiempos,no fe có-
quiílójCofade importancia,co cíhibi-
lidád y firmeza: porq lo que o y fe fa-

' cana de poder de los Moros,luego ío 
r eco br a u a 1 o s m i fm o s, p o r fa i t a d e p r e 
íidios y defenía,íegü q lo cóprucua la 
gran flucluacion,q huno en ganarle, y 
perderfe,la ciudad dePampiona, halta 
el Reynado deíte Principe. Las mu
chas poblaciones y caítiilos , d efte 
donSanchojdedara Çamaiioaxõ tan- Cmt) [ 
ta puntualidad y rigor, que le quita la cup.$m' 

V 4 mitad. 
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mitad, de las cjuc otros 1c conceden. 
i Pero no 1c niega la fundació del Caí -

cilio de Sos en Aragó,y fe la concede 
con cite mifmo nombre. Argumento 
de q fu territorio, en aquellos tiepos, 
fe eilendia a mucho mas, q lo que le 
llamaua el Condado ¡ pues la villa de 
•Sos,difta por artas leguas, de las cier-
ras,qfueron preciílamente,el Conda
do de Aragon.En laprouiuciade Ca
labria , dize la hiftoria antigua ddbi 
c;afa,que conquiftò muchos lugares, y 
•enere ellos Vi)0 > q 11111 fe Hamaua en 
aquellos ticmpos,en que ella fe eferi-
uio^Sancho Abarca. Fue esforçado y 
yaierofo Principe,de quien losCoro-
mitas han dicho grandes coCts,acribu -
yendole también algunas,que fon,co 
nocidamente de iu nieto, pornoauer 
hecho diftincion de entrambos. Fue 
otro fi, muy amado de los fuyos; por-
qnefetratauaafablementecon ellos, 
caminando muy de ordinario,con fus 
foldados a pie,por las nieues y con a-
barcas.Y tambiepor eíle refpeto del 
calçado, de que viauafíi bien fe ha de 
entéder de fu nieto ) dize nueftrahif
toria y con ellaÇurita, que le refultó 
el nombre de Abarca,comoa.Cayo,el 

Suctomo deCalligulla,fcgfi Suetonio,porcier-
Tsaqutllo to vcftjjjtj comim con fus foldados,de 

que vsò mucho tiempo > pero fin em
bargo defto,entrambos confieílan ex-
prelíamence , ios principios mifterio-

Qua las £>s q'tengo dichos. Lleno dos Abar-
Abarcas cas,por blaíon de fu propria perfona: 
no fueren porque lâs armas Reales, que lleuaua 

Í̂ Vr118 en ^u e^cuc'0 > fueron la Cruz fobre vn 
c' árbol , como parece en fus monedas, 

cdn eftapalabra, Aragon ••, ò la Cruz 
de plata,en campo turquefado, de fu 
Abuelojdon Iñigo Ariíta;fin. reparar, 
en queÇamalloa juzga todo cito por 
apócrifo^inüftiendo en el poco ere-

w A \ ^to>clucdio a ios principios mifterio-
R^y'don fo' defte Rcy- Al8unt>s 1« ¿an quatro 
Sácho A- ^ j ' ^ ' y ^ e n c i i g a ñ o ^ q u e n o tuuo 
barca. iino vno.cl fuceüor de fus Reynos , q 

luego dire.Señalanlc también quatro ,.' 
hijaS)doñaVrracá,quc casò,lcgun nfa 
ant igua hi{toria,con don A Ionio K c f 
de Leon, y el Arçobifpo dó Rodrigo, 
la llama doña Ximenatdoña Mariaca 
íadacon Senifredo,Conde de Barcc-
lona,de quien no quedo íucciíor algu 
no : a doña Therela , cnuger q hie del 
Rcv don Ramiro el legando de los de 
León y a quien algunos Coronillas 
Carelianos,llaman Fioretina.Lapof-
trcrahij;vJizcn q fe llamó Vclafquiu ; 
que casó con d Conde de Vizcaya,íia 
mado Nuñojó Monion,Como le con' 
tiene en la hiíloria de mi caía. 

Conforme a la mi fina, ediheó efté D««íd5 
Principe muchas fgleíias y monalte- ĉ'Kĉ 4 
rios 5 perofeñaladamente ,fe moftró 
muy denoto v magnifico, con eílc de 
S.íuan de la Peña , prefidiendo en el, 
el Abad Tranfimiro, como Jo tefti i i-
caran las grandes donaciones,q le h i 
zo.Nacióle efta particular deuocion, 
de la q tuuicronfus padres,a eíta cafas 
v de confiderar, que en ella tuuieroa 
principio fus mayoreSjy aun todos Tus 
Reynosídeauer lecr iado por citas mo 
tañase ia voz,de S.íuan de la Pena, q 
fonaua tanto, en aquellos tiempos > y 
porque fu miíterioto principio, fuce-
dio a viíta deíta cafa, y por las oracio
nes del la. Porque como dize^la hi íto-
ria antiguados fieles > de aquellos lí
elos,en todas fus necefsidades,acudia 
lijcgo a eíte fancuario, conto a lingu
lar refugió,para impetrar del Señor, 
el remedio dcWzs-.RccoIIigebantfc injpt-
hmcifin SJoanm de ia P ima , tanqmm re~ 

fugmmfingidArt-j. 
Laprimeradonacion^quetenemos Pri<nert 

deíte Principe.cs muy grádiofa, cuyo. J0"^!!1 
priuilegiofecoferuacn eitearchiuOj ^ j . J , 
enlaligarça i . nüm^.d izc elacl:o,que 
por fi próprios , el Rey y fu muger la 
Reyna,y por la falud de codo , losChri 
ftianosde fusreynos, dan al monalte-
rio del fantifsimo Bapti í ladeChri í to, 
fan luán de la Peñadas villas de Mira-

mont, 
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mont^íianoSjMartcs^aluieSjHiíer-
t'oló,Ti-ansberai,Salinas,Villáluengá¿ 
Pananas jFerrcrajLticienteSjSangof^i 
ÚYÍÍ GauaSjAraniellaj Mugermuerta» 
Bayecola, NoLifucntes,yMoñtañano,' 
con todos los hombres y rangeres ya-; 
guas, montes, yerbas > y eon todos los-. 
dreselíos Reales;, pertcnecientes,a ca--

- - da vfi-a de dichas villas, Yqanfi ínifmai 
le dan las.Igleíias ^ diezmos > y primK 
cias}detodas las dichas villas, y decá* 
da vna delias. Todas feconíeruanoy 
di a, en poder del monaílerio, exceta-
dás las villas de Martes,y Salinas, que 
fe aplicaron alO bifpadode Íaca,en í'u 
niieua ercciõ; pero con referua de fus 
diezmos y primkiasy'as <^;Mar¿"és^^-

, .raíel Abad deftaícafa, y las Salii^asy-
;drechos defte lugar ^ para el mifmtí. 
jLos confirmádores deíle priuilegib, 
fònlos ObifpoSjBaíiho de Pamplona', 
y Or io l de Aragon,fu próprio hijo,el 
Principe dolí Garcia Sanchez,!) 'Foír 
tunio Ximenez , Conde de Aterès.j 
Fortun Sanchez Mayor, en Cacatiie-t 
lloyyelEfcritiano^mberto.Comigín-1 
çaladonacion , diziendo, Ego Santim 
Éex Abarca,gratia Vei, Aragonen/iumfeu 
Pampilonejifiumfjxii cum coniuge mea Vr^ 
mca;Regi?!á> Y con Jos miímos citnlos 
de Sancho Abarca„y Rey de Aragon, 
concluye, firmando el acto dé fu pro-* 
|>ria mano.Su datajcn la era,de noue-
cientasy veynta y vna$ eílàera por a* 
ño,como muchas vezes acontece , en 
los priuilegios de aquellos ticpoSj or
dinario delcuydo de fus Efcribientes. 
Y es cofa muy concluyente , que eftá 
donación > es defte Rey don Sancho 
Abarca,y no de fu nieto.-porq el tiem* 
pojfu año y era(que en el original eftà 
clara,por letras, iinabreuiaturaalgu
na) los Obifpos Confirmadores,yel Êf-
crinano Vmberto , todos fon defte 
Rey , como confta de otros actos del 

FOLI^CÚL mifrno ; y de lo que confieíla el nueiio 
4'' Catalogo > de la fanta íglcíiâ de Pam-

plohajpues atirma, que el Obifpo don 

Báfrlio j cohcuiriojeon eíte don Safl* 
dio,y q el loiiámauà fu Señor y mac-
ftrt*. Demás y que el Rey don Sancho 
Ramirez,confirmando efta donación i 
expfceíramenteydize, que lii hizo ,611 
feu or de San luán de la Peña, fu trita-v 
lio,don SállcÜb Ábarca>y como ya- té-
go prouado,viene afef efte Prineipój 
ynorunietoi ; - j . 
; A y otro acto , que es confirmación Doftâ* 

de la villadeBadagnàs,y de la Pacdina "011, 
llamada Lãra(iim,la qual don Sancho, 
Señor de A t e r é s ¿ a u i a c 0 p r á d o d a 
do,1 al monafteriode S. luán de U P é -
fía , como lo he vifto en el priuilégio, 
a ó.de la ligarla ^.defte archiuo» En fu 
príncipiojdefcubré el Rey fuma deüo-
cion^aefta fanta cueua, y con -déíle^-
e n t r a ñ a b l e q u e todo el miindo , m h 
lo çnútnà&,âizc-Bro!?ideego SatiwRefct 
gratia Üeitognotéa/to Abarca., Vrracha 
i í ^ / ^ . S u . d a t a defte acto,en laera^no 
uecientos y diez y nueue, enteñdíéii? 
do,como en el precédete era;pdr,aík>s 
LoS Confirmadores- fon lo.s iniíbíp&li.^ r. .v- t 
con ellos el Abad Tránfimiro d-eíèà r 
-cafa, que no cofiam Éte con G u r r í à c è a \ .-
efte Rey. 

De les miímos Rey yReyna,ay otrà t)oõâ-
donacioti) en fauor de S. luán j que fe Cloto• 
conferua en el libro Gótico, én ia pa* 
-ginã 394. Es dé la Igleíia de S. Pedra 
de Fuebas,coñ todos fus motes y ter-, 
minos,yén clladi2en,que entrambos 
Rey y Reyna,fueron juntos a S.luán, 
quó es el lugar íahto» donde ellos tie
nen pueftas todas fus eíperanças. Ad~ 
hiiúmus adlocutn S. leanmsy -vbi tjiyjj/a ac 
fiducia mojlra^ La era > y fu data , es vn 
año deípues,que laprccieute,los con 
finnaciores los próprios. 

Ay otro acto , enlakg. 9. num, i z, ^ t>ona. 
que comiença *• Haeej¿ carta dmathnis) CÍOD. 
qua facio^go SatiusRex Áb.irsjygrMíaDei 
ReX AragwxnjiM» > fhie ?ar,:ploiiC't;fiumt 
*vna cum emn-.ge mea Vrracba Rrgina. Es 
donatiuo,que h.;zc en tauor de mi ca
ía , del lugar de üadaguas , con todos 

V 5 fui 
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fus terminos,v<Jrcchos Reales,cfpcci-.' 
ñcando aquellos ,• y tãbich de las Pavr 
dinas, llamadas Laralum,Hérala,Fa- i 
boiTajV Fr ay oil a. Su data es quatro, a < 
ñ o s defpucs dela preccdcDtc;per-o lo.s 
confirmadores y cfcriuano , los pró
prios j y entrs ellos Bafdio Obi ípo de 
Pamplona. 

5. Dona- Tiene también eftacafa,otradona^ 
ci.00. c-lon mjj-mo t{on Sancho Abarca,q 

• esel ptiuilegio 43 . de la ligarza i o . 
Por^l daaS.luan de la Peña fcl lugar 
de A'lailruéjCon todos ius términos,y 
drechos Reales, diezmos y primicias, 
en la forma.q oy feconíenia* cõfron-
tandbcl luearxo o-radcscircuftaciasi 
Coitificnça el afto,con'vn largo exort 
dio,pero bié denoto ¡, por el qualdef-
cubre el Rey > fb • notabdç deuocion a 
efte monafterio, v elreípeco que de-
uen tener los Reyes,a la iglelia,dotan 
dola magniiicamentc , deíiis próprias 
poíFeísiones y bienes. Ypor ler tan v i -
uas-y denotas las palabras,pondré yn»í 

Palabras íbla eiauíula, de dicho exordio. Nemo 
norabí es ÍW'JWpotejl Deo palacere, qui Jponfus eius 
del Rey eJi,rXjifponfumDei Ecclefiam, digna reue-
don San- renita yhonorificct: ergo dwnfalus omnium^ 
cha Abar pf rj'anEla Dei EccleJiamyOfetatur, digiíum 

ejlfót eam}omnes •¡j'ummoperehononficantesj 
mmeribüs diiemus, terrarum do?iationibuŝ  
amplificemuŝ omnigenis dignitatibus^ orne-
mus-jvtçerhuimferuitij cxibitionemjn illa, 
edejli, pofsideamm h<£reditatcm. O Rey 
Gatholico,verdederohijo dela Igle* 
fia,y bien agradecidos las marauilias, 
con que honró Dios, el nacimiento y 
pfincjpíos de furcynado í Concluye 
iU"exordio:Pw///¿/? ego SancliusRcx^gra-
tiaiyeiycognomento Abarca, &>c. Su data, 
vnañodefpues, que el precédete, cõ-
firman los mifmos Obifpos,Bafdio, y . 

; Oriolo , el Efcriuano ei próprio , y lo 
firman el Rey , y í'u hijo don Garcia 
Sanchez.por mandacfp del padre. Ef
te le finwZiJtegnante me Rege Sane! ¿o, in 
Amgoná , ó» in Nauarra, & in Naxcra, 
rofque-adMondacba^wc tan Cathcxlico., 

ca. 

y valtrofo Principe l ^ue a todo efto¡ 
cftendiò Íus-Cynqúiitai» , y los liniites¡ 
do lus RcyjTQS. Y fe deue aduertir^ 
que. fe -llama tín cílc- priullegio , Rey^ 
cíe Nauarra, .caiiíicaudo este titulo'; 
por muchomx. antiguo,de lo que pre 
tende el Señor Ooi ípo de Pamplonaj 
pues arinna,qiic no íc halla,elle nomin 
bcejhalla los anos,de mil y cincuenta: Fo/.̂ .co. 
remitomc a lo qüe.yadixe , eii razón l ' 
defte punto , en el libro primero. 

Capitu - X i l^jsfpotide a v n a 
d i fiad tadcerca dil precedente y con la ' 

'•' ' muerte del Rey Abarca. 

O Rxodos eílos cinco 
inftrumentos, confia, 
que elle don Sancho 
llamó Abarca,que íue, 
y fe intituló Rey de 
Aragon ,.fu muger do

ña Vrraca,y juntamente la gran deuo-
cion,que tuuo a S.luán dela Peña.Las 
tres primeras colas, nos niega el Se
ñor, üb i fpo , eótcíkaruio en las dos v i 
timas, con lo quedexó eferito Çama-
llõajy aunafirma,que no le hallara cí-
critura , en que íe llame Abarca, n i 
Rey de Aragon. Entrambas he repe
tido, tantas vezes, por hallarle en to
dos eítos cinco priuilcgios,y ler legi
timo v concluyente teitimonio * de Ja 
mayorantiguedadde nueítro Reyno» 
qu«c le dii Garibay , y con el otros au
tores. 

Solo tienen vna dificultadlos qua* Cifras de 
sro vltimos,quc en fus datas(por citar ¡ « P » ^ 
cifradas, con cfta letra T.) han leydo f j°UOS)S5 
muchos curiofos, que las han viftoyjjfjcujto. 
era mil . Y afsi,ay tanta cquiuocacionfas de ca
en los tiempos deílc Principe,y fe metenJer.j 
puede arguir,que fon del I I . don San
cho Abarca fu meto 5 cuya muger, es 
cola llana , que fe llamó doña Vrraca. InCmeut. 
Pero ya Geronimo de Blancas, tiene 
refpondido,a ella duda,prouando,con 
giancur io l idad ,qp»r efíacifra T . en 

muchas 
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muchas efcrituras fe ha de entender, 
nouecientos, y no mil : feñaladamen^ 
t e , quando no tiene vn raíguito fobre 
la miíma letra. Por nofaber eí lefe-
creto, fe ha equiuocado,y hecho gra
des defcuydoS; aun lo.«.hombres do
ctos , y particularmente en la vida de 
fte Rey. En eftos priuilegios de mi ca-, 
fa,es f uerça Ieer,noruecicntos;porque 
los teftigos , los confirmadores , aníi 
Obifpos , como feculares, y el Efcri-
tiano Vmberto, fon los próprios, que 
fe contienen en el primer afto, del 
qual confta( por eftar efcrito cô todas 
lus ler.ras,fin cifra alguna) qfu data es, 
la era nouecientps y veynte y vna, en
tendiendo era por a ñ o , como lo ten
go aduertido. Y no es creyble ni pof-
íible3que todas las mifmas perfonas,y 
tantas, viuieíren,y concürrieffen cien 
anosdefpues,a firmar ycorroborarlos 
otros quatro ados5en íiempo de otro 
Rey.Demas,quelos ObilpoSíy Abad 
Tranlimiro , fon conocidamente del 
tiempo del primer don Sancho Abar
ca^ no del íegundo,que fue fu nieto, 
al qual correfponden eftas eras mal 
entendidas. 

L Í . I J M L Kefpeto, de la vida defbe Rey,qua-
cap. n . 6o tiempo duró ,ay arta variedad én

trelos autores: porque nueftro Çuri-
tajpretende^ue confia por efcrituras 
de S. luán de laPefía,que llegó a la era 
de mil y ueynte y ocho.Son las quatro 
vltimas,que tengo alegadas,recibieii-
do por ellas, el engaño de la cifra , ò 
abreuiatura T. q no denota, mi l , fino 
nouecientas.Y fihuuieravifto,el pri
mer priuilegio deíte Principe, que fe 
halla fin abreuiatura, ni citra alguna; 
por el ajuftara bienla cuenta , y diera 
en la verdade^que deuia feguir,yfu 
défengaño.Demas,qu^ como no hizo 

i diílincion de entrabos Sanchos^abue-
lo,y nieto,atribuyò al primero,el año 
dela muerte defte fegundo,alargan
do fu vida,por tiempo, ageno de toda 
credulidad, y viriíimilitud. El mifmo 

autor)Confieíra,enfus Iiidices)qtieco-' 
mençòareynar , en la era de 5(43. que 
es en el año de 5) o 5. Pues como es 
creyble, que viuiefie, en la era de nú{ 
y veynte y ocho, no menos que oche-
ta y cinco años de reynado?El Rey D . títflor. del 
layme.el Conquiftador ( en el capitu - Rey D' lay 
lo penúltimo, de fu hiftoria^an aiaba- me>íaM$' 
da del mifmo Çuritaj dize deli pró
prio , que andana , quando aquello ef-
criuia, en el año fefenta y tres, de fu 
reynado: y que no fe auia vifto,ni oy-
do dezirjdefde Dauid y Salaman> ha-
fta fus tiempoSjque ninguno otroRey 
huuieíTe reynado, por tantos años. Y 
bien fe entiende, que eftojno fuera 
verdad, fi efte don Sancho Abarca, fu 
predeceílbr,huuiefie reynado ochen-
ca y cinco. Algunos alarga fu vida,por 
elenco y quinze , í egun refiere Çarna-
lJoa¿conforme a efte autor, fue de 1 
fegunÇeíafcon, reynòíblos veyntcjeí 
tumbo negro de Sátiago, alarga íu v i 
da^ veynce y quatro, Pienfo, que ví~ 
u i ò , veynte y ocho , y que eíto es lo» 
cierto:porque demás, que Geronimo 
de Blancas,trae priuilegio concedido 
por efte Rey , fegun el qual no pudo 
viuir menos tiepo,atendiendo al prin
cipio,de fu reynado,q he dicho. Con-
tefta, con efto , la hilroria antigua de 
Aragon,que afirma auer viuido veyn» 
te y ocho años. Su muerte fue natu-
ral, y no violenta en batalla, a manos Muerte 
del Conde Fernán Goncales,y con vn ^cl Rey 
golpe dehnça , como algunos io han t)* Sacho 
dicho,bien fabulolamente, fin copra- Aí,a'c'*» 
nación aleuna de verdad,feçun load- "ai:u^ 7 
uierte,doAa ycurioíamente, el Señor £a< 
Obifpo de Pamplona, a quien mere- Catal. fol. 
mito. Y por el conílguicnte, también i t . t o l ^ . 
fera fabula,lo qucí'e añadcjque llega
do el Conde de Tolofa-, a ay udar, a fu 
amigo don Sancho Abarca, y vegar fu 
muerte,lue muerto del mifmoConde 
Fernán Gonçales , por otro encuctro 
de lança. A eítos dos encuentros mor
tales, que fon cuentos viejos, conde

nados» ; 
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nados porspocrifosvarrima iu crcdu-
Marwii Hdad,co arto güito,e¡ d o d o luán Ma-

¿LS.cáo"- riana. De lo qsid me mamniio 5 portj 
faclcreguir cu todo a Gnribay , autor 
t ' ib icn los cõdena,por muvioípecho-

CiWiUsã, íoS ]js i^ftd-ias vicias, que ¡os ve-
y y y i i2 ícicren5v decuvaimpohiiniKtad., dircs 
lâp.pí ' vnapalabra , en el capiculo íiguiemcv 

Adaircicndo primero,que y > no con-
dcn<i poreilo , ni los grandioíos hc-

.„ i ehoi-dcl Conde Fernán Gonçalcs , ni 
/¡¿í'jff.is! à̂ kiftoHa,que llama general, que ha-. 
^ip. ' zerelacióndeüosjperoesbien5quefe 

Morales, entienda, con el docto Morales , que 
Lib.is.ot. eiieíla parce, e l làencrecexidadeiu-
3 7 -J M. ceíFosean fabulofos, que prouocana 
6. cu. 5. Vlfa^ y conocidamcccfe perciben fus 

knpofsibilidades, que parecen inuen-
tadas,paralólo tener íuípefo al lector. 
S u fepu 1 tu ra deítcR c VjCo n o ci d amen • 
te eirá,en San luán de ia Peña , y fe la 
cóceden todos los Coronillas,que ha-
Ulan deílc Principe.El epitafio,quan
to a la era,no eíláerrado , como lo a-
crimina Garibav : porq nin^unafeña-
la,y tan folamcntc dizc : l-hcrcquicfcitj 

Cemp,hift.famu'liJ' Dtij San-JfiU) Abzrca. Q j í co a 1 o 
/i.aa.í. ic .queanadcÇamal lca , que en ias me

morias de S.Saiuador de Lcvre, featir 
maeí lar aiit fepuitado, y q ello fe dc-
ue tener por mas autentico; íi el hu-
uiera viílo las delta caíã,v «ruardara el 
decoro,^ es juíto, a taros buenos auto 
res,como lo fon,los q còtradize, no la 
desiauoreciera, cò Tcmejante céfura. 
Y o no reparo,en memorias íueltas, q 
pudtetó ler cicritas,por per fonas me
nos andadas, fino en cícrituras aticen-

;: ticaSiVqla hiftoriaantigua deíla cafa, 
: ' tan digna de reípeto,concluye la vida 

... . i , defte Principe, diziendo? Etfuitfcpul-
tu6^bomrificerín monajimo S. loanms de la 
Pimatj fue fepukado, honoriricamc» 
te, en el monafterio de San luán de la 
Peíía. Su grande detiocion a cita cafa, 
y muchas donaciones,que la hizo, te-
ftifican eito próprio.En e]la,íe enter
ró cambie.fu mugcrdoñaTheuda Vr-

raca;aunquc .cn S.Miilan de la Cogu
lla,mucítra lu íepulci\>, con nobre de 
Toda;per<> no prctcmkn,tener allàal 
Rev fu mat ido, v íie.'npre las mugeres 
fa. cn t i cr ran co 1 u s cipo 1 o s. H u tu 1 niu.f 
chas Kcvnas^con elle apellido de do
ña Toda , y aquel epitatio , no léñala, 
qua! fue de ellas:el aueriguar elto,mó 
importa pocn,"a quien le pareciere.ía-. 
carnoila deita caía,! o aura de procurar 
con mejores íundatnentos , qû c Ca» 
malioa. 

C a p i r . X T . D e l r c y n c i d o de don 
Garcia Sanchez, fecundo Rey de Aragon, 

y nono de Sóbrame , y de fu 
de melon a S. lu&n ' 

de la Pin A. 

V E cftcdon Garcia, 
hijo de don Sancho 
Abarca, y de la Rey
na doña Vrraca , o 
Thcnda,como acabo 
deefcriuir ,y reinita 

iv>i miimob actos, en q le halla hr-
mado, por mandamiento de íu padre, 
có titulo de hijò fuyo,pcro no dclley. 
Y aunque en orden a los de Sobrar-
ue , en quien tuno principio , nueílro 
Revno de Aragon, y fu grandeza , es 
el nono,yo lo llamo , íegundo Rey de 
Aragon: porque fu padre fue el pr i 
mero, que tomó cite titulo,y vsó del> 
como conlta, con cuidencia,de los ac
tos, priuilegios y razones , que tengo 
alegados. Demas, que el mil'mo Rey-
no,con grande acuerdo,tiencretrata-
dos fus Reyes, en la real lala de la D i 
putación deCaragoça,coneftemiímo 
orden, comentando el titulo de los 
Reyes deAragõ,por do SanchoAbar-
ca , padre deite don Garcia. Porque a 
los,otros íiete,quc le precedieron ( y 
cambien tiene retratados, imgnihca-
mente)tan folamencc les da,íu verda
dero titulo,de Reyes de Sobrarue^dc 
que gozaron. Comunmctc,los Coror 

niítas 

t ú 
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Que efte niftas, íe dieron nombre de Garcia > 
èon Gar- TremaIo5no Tiendo efteapellidoi alo 
f^écecH ^UC ^0 creo'^no defu nieto,padrede 
~R 1 , ' don Sancho eJ Mayor,que cambien fe 
f üamo Oarcia : porque contundieron 

eitos dos PrincipeSjComo los dos San
chos Abarcas ,íus padres, fegun fe há 
dicho, hazieildo de quatro ReyeSitan 
fojamente dos. Vque eftedon Garcia 
aya íido abuelo > del que llaman Tre
mulo,y padre del I I . AbarCa,íodefcu^ 
brio con muchos, y bién claros tefti-
xnonios, Garibay y aquien me remito; 
demás , que. en eíle afchiuo fe hallan 
muy concluyenteSjde que voy dando 
noticia.Solo aduierco,que algunos,ò 

fomp.hijl. los tnaspj-lQílegios trae Çamalloaj 
çn comprouacion defta Verdad, c õ c e -
dtdos por eíte Priticipe,qLíanto al tie-
po,ò no eftán bien Jâ  eras,ò fe han â ô 
entender , era por año: porqtie en los, 
de nouecientos v veynte y dos, á que 
fe reduzen aquellas eras, aun viüia íu 
padre,y cofia por autores,y legitimas 
efcrituras 3 que viuiò artos años mas* 
Verdad es,que como fu padre dõ San
cho, fue tan belicofo , íe efcriue del, q 
t o n la ocupácio de fus cotinuas guer
ras, entregó a elle fu hijo,el goiuerno 
del Reyiiojdexando paraíi los cuyda-
dos,y trabajos de la guerra, y que por 
eíta caufijfe hallan acios defte Rey 3eii 
losaños,queaun viuia el padre* Bien 
me acomodara yo a eftarefpueftatpe-

i- ro ios ádoS) que cita Gáribay,no fe â  
í? comodan bien ã ella: porque en elloSj 

dize el Rey,que reynaüa juntamente 
con íu madre doña T h o d à , y vilo de 
ios cõfirmadoreSjes D . Viaüas,Obif-. 
po de Pamplona. Y en los dichos años 
de veynte, y veynte y dos, n ie l Rey 
don Sancho , fu padre era muerto, ni 
el Obifpo,quealegan, lopodiafer dé 
Pamplona:pues aun viuia fu predecef-
íbr don Balilio. Entrambas cofas re* 
fultan con euidecia, de todos los cin
co priuiíegios demicafa,alegàdos eñ 
el capiculo precedente, conteílan4fi> 

Con ellosjla fundación de San Mart in 
de Albelda, la quâl traca la letra> él * r ^ 
SenoJr Obifpo de Pamplona , f a c a d a ™ ^ 4 
del archiuo de vna Iglefia Colegial d# 
Logroño.En ellajdize el Rey D.San
cho,que fue el fundador de aquel ñio-
nafterio^y que la otorga, en la era dé j 
5)6i.quees en el año,de nouecientoSi 
y veynte y quatrojy qcie lo confirman 
Gareia>hijo del dicho Rey^y don Ga
lindo Obifpo de Pamplona5con otros 
muchos : y añade el irufinoRey 3 q aql 
es el año veynte de fu reynado. Pues 
fí en el de veynte y quatrojaun viüiát} 
don Sancho , y fu roaeílro el Obifpõ 
don Galíndojcomo quiere Garibay>q 
en el de veynte, ya eftuuieifen enter
rados entrainbos^y que el reynado d é 
aquel, no huuieíie llegado , mas deá 
diezy nueueíPcf eílas razones m c c Õ -
íirmo,ett que,© las eras de los príüilé-
gios, que alega eílan erradas j ò fe han 
de entender era por año , a lo qual dá 
lugar muy vaílanteja vifla defte Rey* 
Porlâs mifmâs nie con fir mo, en la du
da,que pone el Señor Obifpo de Pam-
plona,en 11 lofue,de aquella Igleíiaei-Fráiz,/^. 
te don Viuüas, que íeõalaÇamalloaj 1. 
pires viniendo,aun fu predeceííòr.don 
Bafilio ,no ès pofsibie j que lo fuefleu 
Pero.entêdiendo laseraSjpor años^no 
Viene mal la cuenta, para' acomodar, 
aqueiO bifpo^n hazer fuerça a lás ef
crituras de aquellos tiempos,ni deía-
conlodar otro alguno. 
Casó eíleRey cõD.-Teud9Galindojhi Cafamié-
jadeEndregótoGaiindOjhübre prin- ío do cita 
cipal, y muy ooderofo en las vertien- ' no r i n n . , i • • 1 fue con tes, deítos PyrineoS; pero no hija de -^y ^ 
Condçalguno de Aragon,llamado de Condcdd 
çftenorrtbrCycomo prueua bien Blân- Aragon. 

,* lías ért fits Comentarios.Porque el v i - Vag.^i.y 
% timo Conde de Aragon,fue don For- 43. 
% tunio XimeneZjCuvahija casó con D . 
^fGarcia iñiguez , y por no auer tenido 

"Btro heredero, íe vnió l i i Condado, a 
la Corona Real de Sóbrame,en aquel 
tiempo. Y fi fe halla alguna memoria 

d é 
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M . k u deCodcEndrcgoto GaIinde2,como 
i*p'7' lo prctcdc Ç u r u a , u l o qual le arnma 

Garibav,paiM pcríuadiríc,qn<.)ícvniò 
•e'fteCondado, haftalostiêpos>dci h i 
jo deftcRcv,6 fu nictotcllc Endrcgo-
cojCra hijo, ó hermano de don Gaíni-
doIl.Co'dede Aragon,y iuc cali cien
to y cincuenta años, antes, que c¡ pa
dre deítaKeyna D.Therc ía ,de quien 

Cap. ai. voy hablando.Demas,q ya en el libro 
precedence, tengo ciento, el priuile-
gio de S.Pedro de Cires,en q íc funda 
Çurka,v c o n q í c alegra Çamalloa,pa
ra infiítir en fu pretciion ,• y por el có-
fta,q no ay tal nobrede Endregoto, y 
q aquel acVo no fe hizo , en los tiepos 
deftos Principes , en q anda mi hiíto-
ria,íino en aqilosmas antiguos,como 
refuka de legítimos teftimonios,y ra
bones, q al l i le alegaron. Huuo en la 
dinha doña Therela, dos hijos, y tres 
hijas ; a don Sancho, q fue el mayor, y 
heredero de fus Revnos,-a D.Kamiro, 
q cambien fe halla,en memorias anti
guas intitulado Rcv:porq cracoftum-
bre,l]amarfe Reyes,todosloshijos¿dc 
q ha nacido arta cõfufion en las hifto-
rias.Las hijas fe llamaron, d o ñ a Vrra-
ca,D.Hermegilda,y D .Ximenamoíe 
dizejco quien cafaro. Começo a rey-
nar en vida de fu padrcjpor larazon,q 
tengo dicha,de auer entregado el go-
iáerno, tomadopara fi fololos cuyda-
dosdela guerra, en los vltimos años 
de fu vida. Aunq tapoco le faltaron a 

fe hal'ó ^on ^a^c'1•, ^u h i jo,gucrras en fus tic* 
cite Rey Pos>"Porq c^íEa, qfe hallo^fegun Am
en là b^M BToliode Morales,y otros autores,en 
lía He Val á^üella crcmer.da, v fiera batalla, del 
<k lúquc Vallc,qucfe dezia íunquera.En cf!a, 
T?S y defpwcs de muchas muertes de ambas 
óuedla" P^"05'^011 Garcia quedó vécido,ylas 
íucediol ti,erras^e Alaba, en poder de los Mo-

ros;qucdando tapibien cautiuos.Dul-
erdiio. üb¡fpo deSalamacajvHermoi-
gio de Tuy. Pór fu refeate fe diò , vn 
fobrino luyo en rehenes,llama<io Pe-
lagiüymuchacho de lindo parece rán c 

dca l l i aqua t roaños fue martyrizado 
(v lo tenemos, en el Catalogo de los 
Santos) por no aucr querido aportatar 
dcnucí t rafc ,ob] jgandolea e l l o , Ab
derramã Rey de Cordotia.El motiuo 
que tuno el Bárbaro , paraquitarlela 
vida;fue,porqiie agradado de fu gran
de hermofura , loauia ío i ic i tado pro-
{anamente,v el gencroío I'elayo^ef-
pondido , con relolucion íanta y hon
rada.Verdad es,q Villegas dixc,q pa
deció cílc lantOjen i 6. de iun io , del F/tf/Jiw. 
año dc5)i5.í;guiêdo a Morales,cl qual p.eniosSS. 
lo t o m ó de SapirioObiípoAfhiricnfe, ütya&i* 
y de Ragucl, efentores antiguos, los 26'(k¿*" 
q u a 1 es a ri r ma n, q fu c m a r t i r i za d o, e n la "'̂  
era 9 6 5 . fegun el ja corrige. Pero fu-
puefto,que el íanto,auia citado antes, 
quatro años prelo, la batalla no pudo 
fer en tiepo deite Rcv D.Garcia.Por
que aun viuiaíu padre , y no tenia de 
rcynadojfino folos diez y íeysyy por el 
cõ!iguiente,íu hijo,aQ no cedria edad, 
para cncargarfe de lemejãtcsempre-
iàs.pues el calamiento ,de q k huuo, 
fue celebrado dcfpues de lu principio 
mifteriofo en laca,por losan o* de cin
co.Por cQ:c refpcto.y lu cõ t rad ic iõ , ta 
manificlla,fe deuc juzgar,có Blacas,q friComvt. 
en los autores referidos, las eras de,p^is.S/. 
9 63.fe ha de enteder por añoSjyviene 
muy bien lacucnta,que en los años de 
959. fucilé ella batalla, de Val d e l un-
quçra.por los tiempos,en queHorecia 
mieílro Rey D.Garcia Sanchez. Y au 
algunos autorcSjComo es Çamalloa,laComp-M* 
paYsá mas adeLlce,a Jos de fu nieto.D. n'(^' + 
Garcia el Teblofo.Pcro lo q acabo de 
aduí'rtir,esmas coforme al parecer d é 
aqllosefcritorcs tã antiguos,reierido-s 
porMoralesj y no fon pocos, los q la 
pen e en los tiepos deD.Garci Iñigucz 
v i í a b u e 11 o d e i i e P r 1 n c i p e. D c l a 1 n 1 í t n a 
cuenca y íu aueriguacio de tiepos,rc-
fulta,qpor elta caiamidad y fu nuferia, 
nofe recogiero aqui en cita cueua,ha 
ftaen numero ã í e i c i c tos Chriítianosy 
JbüyédodelosMüiOSjqíeguiáclalcác'e 

de ípues 
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defpiiesde vencidos los Reyes, don 
Garcia,yOrdoííp de Leon,en la bata
lla de Val de Junquera. Porque efta 
retirada dé las feiciéntas períbnaSjfue 
muchos ligios antes 5 en los del Rey 
don Sancho I I I I . de S ó b r a m e ^ I.de 
efte nombre, como ya quedaaduerti-

jtmaUib. do,en fu reynado. Y aqui lo aduierto 
i.c.ii. ¿ c nueuo:porque refièreÇuritajq fue 

aquel fuceílb, y retirada, délos Chri-
íl ianos,aSJuan de la Peña,en tiempo 
defte Rey don Garcia Sanchez, y que 
afsi loldizéjáhiftoria antigua de Ara
gon (aunque ya le parece,que rècibiò 
engañojquanto a effco ) porq lá hifto-
ria original,que álèga,la tenemos co-
ferüada en eíte árchiuo,y en ella no fe 
eferiue la venida de los feiciénfcos fie
les ( para fe defender entre eftos rif-
cos) en tiempo defte Rey don Garcia, 
íino en los de aquel don Sancho, q t ê -
go alegado.No deuiô ver Çurita nue 
lira hiítoria general,fino alguna copia 
mal íacada,ames de eferiuir efte engi 
ño contra ella. 

I I Rey Las hiftorias viejas de Caftillá, cué-
don Gar- tan artas guerras, entre efte Rey doii 
cia, no tu Garcia de Pamplonaiy el Conde Fer-
uo las _ nan Gonçales,conprefupuefto,q efte 
f^efcHué vâ^r'0^0 ^onde > qLiitò la vida en ba
con elCó »ü don Sancho Abarca > y que el 
de Ferná Rey fu hijo,tratauade uengarla, con 
Gómales, todas fus fuercaSiPerocomo elfunda-

mento,de que-fe dizeauer nacido eí-
Libr. 3. de tas guerras,es fabulofo, también ellas 
los Reyes fe deuen jiizgàr,por patrañass fin em-
Godos, âij. bargo,que lasreíucita,cÕ guft:ó,Iuliaii 
9' . deLCaftilio,aucor,que fe dexò llenar 

demafiado de femejantes inuccioneSi 
Comp hifi. ^ âs calificOjC'ó eftenombrejporque 
Íi.i2.c.i3. Garibay,elSeñor Obifpode Pamplo-

na, y muchos otros autores bien en-
tendidoSide aquella tierra, tábien laj 
juzgan por patrañas^fin fundamento. 
Y aunque el auer hurtado efte Con
de , la hermana , de nueftro Rey don 
Garcia,yque en razón deft:o,huuo en-
etre ellos,grandes contiendas,!© juz

ga el Señor don Fray Prudencio de Catal. fol. 
Sandoüalyporfabiilofo: peroafirmayq z ^ w l - 1 . 
fueron cuñados, y que en vida de don 
Sancho jcasò con ella. Yo creo,que no: £jçoncje 
lo fuerotijporque todas fus hermanas, pernan 
fegun granes autores, cafaron con las Gócales, 
perfonas,que tengo dichas,y ninguna no 'casó 
fe llamó doña Sacha. Demas, q aquel con her-
valerofo Conde ya eftáua cafado,ytei mana del 
nia hijos, de fu muger doña Sancha, q ^on 
es la que fepretende,que fue herma- 3rcia* 
nadei Rey don vaarcia , en la era de £on 
y 50. que viene à fer en el año de 912. cer£eza. 
Porq en dicho ano,fundarõ eftos C5 
deSjcl monàfterio de S. Pedro de Ar-
lança,como conftá,de la fundaciô,re
ferida i por el Padre Fray Antonio de 
Yepes, y ya tenian hijos^lo qual tSbie jn jpen^ 
confieííà el Señor Obifpo. Pues fi fu aLuomo. 
padre don Sancho Abarca,començó a /o/.jS. 
reynarj por los años de nouecientos y 
cinco, íiendo entonces,nueuamente 
conocido en el mundo, como queda 
proúado: Bien fe entiende, que en ef 
año de doze , pallados folos íietey no ^ 
podia tener hija cafada, con el Cònd&- ^ ; . . - 4 
FernánGonçales , y con hijos auidos ^ \ 
de aquel matrimonio? La hiftoriaan-
tigua de Aragon , y el Arçobifpo doií 
Rodrigo en lafuya¿referidosporCu-; ^naiJ'Uy. 
rita,no le conceden, fino quatro her^- l , Mp, 11. 
manas a efte Rey,y ella otra,quinta,y 
inuger del Conde,fue añadidarpor los 
inuentores delhurto,qüe le imponen-
a aql Principe, en agrauio defte Rey¿ 
Y iiendo hija vitima de fu padre ,:ay 
mucho menos lugar , para que câlaíle 
enfuvida,yq en eí año de dozcalprin 
cipio del,yatuuiefie hijosjaun en caíü 
que fe le nieguen a don Sancho Abar
ca , los principios , can fiibidos , de fu 
Reyno mifteriofo.Porque el Rey don 
Garci Iñiguez, padre de don Sancho 
Abarca, començòa reynar, fegun lo 
confieíían el Señor Obifpo, y Çama-
lloa,en el año de ochocientos, vicien-
tay fiete,no teniendo de edad^nas de 
diez y fíete; y fegun otros autores,no 

mas 
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masdc quinzcty i cfLVcucntajCn el de 
911. en que íuc la fandació de Arlan-
çaítcnjendo va hijos, aquella Conde-

, íà,t] íc dize, íer íit nicra-' el dicho Rey 
D.Garcia intguez, en caíb.q noíaeiM 
mucrco, no tuuiera, lino íeíenta, 6 íe-
ícnta v dos años. Pues, como es crey-
b l c , que a los relenta años de fu vida, 
pudieíie vn hombre tener viínictos, 
iaijos de la quinta hija , de íu hijo el 
menor,de otros tres.q cuuo cite ¡ley? 
Sino fuera canfar,con inducioncs,cla-
ramente pudiera prouar.que en folos 
fefenta años de vida,no fò hallara tie-
po ,pa raquedõ Garci l íuguez.tuuieí-
ic,por hijo tercero,aD.Sancho Abar
ca , y que efte hauicífc a doña Sancha 

, por hijaquinta, y q ella en dicho año, 
huuicifc llegado a tener muchos hi-
josijComo fe declara, que los tenia, en. 
aquella eferitura.Eitos ion fundamc-
tos tan folidos.que por ellos podrá el 
lector encender Facilmente,que fe de -
ue reparar poco,o nada,en las coaen-

i/djmy,das,priiiones y caíàmiencos,que refie-
lib.S.ia.-j.rdci Padre íuan Mariana , refpcto de 
y 8, elle Principe , con !u Conde Fernán 

Goncales,con arto defdoro de aquel 
Rey,y de fus Nauarros : a fin de com
poner las enemiftades,que reíuitaron 
d.c la muerte , c juediòa fu padre don 
Sancho Abarca. Yes cofagraciola,quc 
en orden a eíta compoíicion, cafe elle 
autor jal Conde Fcrna Gonçales , con 
doíia Sancha , hermana del Rey don 
Garcia,confeffandò por ocra parte,q 
iliaco a fu padre don Sancho Abarca, 
e í i e l a ñ o d e 926. Porque demera ía-
b'srj que el Conde ya era cafado , con 
ÁQm Sancha,y teniahijos della, en el 
apode dozcj-pues en cite fundará eti-
crambos,eI monaíterio de Atlanta; y 
ídt2ie.elpnuilegio,quc los tenían, co 
aiQlaconduye Yepcs.Bucn argumé-
tíoj que niíii mv^er era hija de do Sa
cho Ábarca^vi j e casó có clia.por cb~ 
poner las grandes difeordias, que re -

• iult^rondcfumuerce,MCKO como.de 

vn inconttenicnte fe figuen ciento, y 
Mariana fe prendó,en dar fu creduli
dad ,a la muerte violenta del Rey A-
barca, por fu Conde Fernán Gòçales; 
para fuítentar cite cuento fabulofo, 
huno de admitir ellos o t ro s , queno 
lo Ion menos. 

L o quevo hallo por muy conftan-
tc,c.s,que eíle Rey don Garcia cõcur-
rio , con el Conde Fernán Gonçales, 
en avuda del R ey don Ramiro eí íl.dc 
Leon , contra el Rev Abdernaman de 
Cordoua, en aquella batalla tan me- H.i!1ofc 
tnorable , llamada de Simancas y en la efteRey, 
qual apareció cl Apoftol Santiago,ar. eo k te
mada , con armas blancas, a quien fe n'o/aí?a-
suvan.o-nídcscompañias^' cíquadras ta'iâ eSi 
de Angeles, que entrándole por los 
efquadrones barbaros,los dexarõ ven 
cidos, quedando infinidad de infieles 
muertos , por el gran patron de nuc-
í t raEípaña. Y es cierto , que le halló 
el Rey don Garci Sanchez en eltape-
lea-.porqueaísilo afirman,dos eícricir 
ras de aquellos tiempos,referidas por 
el Padre Fr. Antonio de Yepes.Tam- Cent, t$, 
bien pretende Garibay , que en ciem- ^J'^S* 
po deíte Rey,eíl'Uuieron en fu poder^ 
las ciudades de A greda , y Taraçona, 
en fuerça de ciertas donaciones, que 
âlcga» y que defpues ellas cierras bol-
uieron a poder de Moros, y de nueuo 
fe recuperaron, quedando Taraçona, 
a Aragon;y Agrcda,a Cafii l la.Dedó- Cmpl^. 
decoligCjC] quedó Nauarra,fin l o q en li-litC4a' 
efte t iêpo era íuyo; y añade el Obifpo 
de Páplona,qen el donaduo confia, q 
el Reyno de Nauarra', llcgaua.dcfdc Catáf.i^ 
el rioGallego,hafh.la Bureba, Agre- c<>1-2' 
da,Taraçona,y Guypuzcua, y monees _ ^ 
de Oca , cncerrandofe en ello toda la 
Rioxa^Saiualaautoridad deílos auto- maiioa, y 
res, yo bien crco,quc cl Rey dõ Gar- otroí ,^ 
cia, cuyo principal Reyno, era el de fi¿uen. 
Pamplona , cilendia fuimperio, a.co-
das. citas tierrasjpero no cntiedo, que 
en ningún cicmpo,Nauarra ayallega» 
do liafteGallegOjiii a Taraçona) citas 

tierras 
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tierras íicmpre eíluuieron en el terri
torio Aragonenfe3ypertenecian a efte 
Principe , como Rey de Aragon y Só
brame, fegun, que ya queda aduerti • 
.do,y lo yráfeñalando,mas adelántela 
hiítoría. En coprouacion defto,ru pa
dre fe llama ,Rey de A ragon,de Pam
plona,de Alaba,yde Naxeraiprefupo-
niendo, que cada vno deftos territo-
rioSjCraReyno depor fijantes deladi 
uiílo de fus tierras,que hizo elRey do 
Sancho el mayor. 

Capis. X I I . D e U âemelon del 
Rey don Garcia,a San luán de la Peña, 

y donaciones , que le hizo. 

%JF&2*L*rr-. Onformealas dona-
cione>s,y cfcrituras,q 
traen , dichos auto
res, el Rey don Gar
cia, fue gran bienhe-

__ chor,de muchos mo-
nafterios : pero no feolbidò deite de 
S.Iuade la Penajaunq lo halló ya,muy 
dotado, y enriquezido por fus padres 
Y mayores.Enelpufo tãbien fus efpe-
ranças, y enfeñado de fupadre , le fue 
deuoto,no folo en corifirmar,aquellas 
grandes donaciones, que dexo referi-
dasjfihó tabienen algunas otras,q d i 
r é ^ en particular ,en auer efcogidofu 
íepultura detro deílafanta cueua,co-
ino lo teftifican muchos autores, con 
lahiftoria antigua deíta cafa,qlo dize 
con expreflas palabras. Yporq feme 
puede refponaer,q el Rey don Garci 
Sanchez, cuyo entierro atribuyen los 
efcritores,a mi cafa, no es efte,fino fu 
nieto,llamado comunmente el Tem-
blofo:y q efte otro es fu abuelo,^ ha 
fido Reyolbidado, haftaqlo deícu-
brió Garibay, cafi ennueftros tiépos. 
Con todo eflb,digo,q con toda certe
za , lo tenemos en S. luán de la Peña, 
no folo por lacõjeòturabiencõcluye-
tCjdeftar aqui fu padre,y no faberíe,q 
el h i jo^ftèenotrapartCjf inoporqay 
eferittira autentica, q lo dize, con pa

labras manifieftas.Remltorpeafpriuí^ 
legio,q cegó citado,en el r.libro defta 
hiftoria, q es dçl Rey don Sancho Ra-
mirez,y el vitimo q eftàimpreíro;coii " '' 
toda fu efericura. Por el c5fta,q el vif-
abuelo, de don Sancho el mayor, eftà 
fepukado enS. luán de íaPeña 5 porq. 
hablando del dicho don Sacho ei ma
yor^ defta cafa dize; Vbifunt humatán 
auuorum, & proauorumjuorwn corpora.Y 
no fe puede negar, fino, q el vifabue-
lo,lo fue efte do Garciajlucgo ya cof-
ta por eferítura autetica,q lo tenemos 
fepukado en efta cueua.Garibay con 
prefupuefto, q no fefabe ¿ donde fue 
fu fepulturajy q en ninguna de las in-
feripciones de la cafa , y monafterio 
de San Iua,fehalla la de talRey.quie-
rejque en todo cafo,fea en San Salua-
dor de Leyre,y el Señor Obifpcjáña-^ '* ' 
de,-0 en S. Millan de la Cogulla. Mil J a 
nana que en el Caftillo dé Satifteuan^^ 
facãdo fu fofpecha,de no fe q libro.Pe 
ro enfuerçade efcritura,tan autentir 
ca,como laq tego alegada(pues lo afu* 
mavn Rey, de aquellos tiempos, con 
palabras tan manifieftas ) obligación 
corre a todos,de creer,que fe enterro 
en efta fantacueua. Y en duda, pudie
ran dichos autores ,fofpechar , qué 
eftaua en ella,como lo fofpecharon de 
efíbs otros monafterios,yno fe noshi-
ziera en ello,mucha gracia: y fupud-
fta la efcritura,que reüero , fe nos de-
ue conceder de jufticia. 
. N o côftadel año defu muerte,Ga
ribay la pone en el de 9 69. y q reinita 
fuReyno,de 49 .años poco mas,6 me-
noSjfegun Blancas,reynò cerca de 3 6. 
conforme acucio Marineo , folos 28. 
La diferencia nace, de los principios 
de fu reynado, que íi fe toman , de 
quando le entregó el gouicrno fu pa
dre , fera mucho mas largo , que co-
mençando a contar, dclde la muerte 
del mifmo. Conefto fe pueden cof»— 
ciliar Blancas , y Çamalioa , pero no 
lo que dize Lusio Marineo , y mucho 

X roenoS, 
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menoSjIo que afirma Çurica,que mu
rió en la era, de 1053. Porq la memo
ria ,a que nueftro Coronifta ic rcriere, 
no puede ft-r, ni aun del Rey dõ Gar
cía fu nieco.Demas,que quando fe ha-
llafe en nue{trosAnales,no íc 1c deuia 
dar credicotporque en el año de quin
ze, ya auia muchos, que reynaua don 
Sancho el mayor fu viínieto. Todas 
las eras deftos Principes, andan arco 
confufas, ò no eftan bien aduercidas. 

Tenemos defte Principe , en eíta 
rea); cafa: las donaciones íiguientes, 
teftimonio de fu grade amor , para cÓ 
S.Iuan dela Peña.Lapr imcra , íe halla 
en efte archiuo,en fu libro llamado el 
Gót ico >pag. 79. Aquella haze junta
mente, con fu madre(y efte es el aClo, 
en que hallo, tan foIamence,llamarfc, 
doña Toda, y no Vrraca. J Es de los 
diezmos y primicias de la Igleíia de S. 
Maria de Ardanes.Confirma la dona
ción,el Obifpo don Fortúnio de Ara
gon, en el día, que confagra la Igleíia 
de Nauafal, t^es de mi caia, y para cu
yo fuftento , le dieron aquellos diez-
moSjíiédo Abad en ella,don Lope.Su 
dataesenla era 685. año de 947 . y fe-
gun efto, ha mucho mas tiempo,pafsò 
la vida de la Reyna doña Toda^madre 
de don Garcia,de lo que la limitan,el 
Señor Obifpo de Pamplona, y Çama« 
Uoaypuesdizen, que no ay memoria 
della, de la era de 9 ó 7. en adelante. 
Añade efte priuilegio,que era enton-
ces,Obifpo de Pamplona,don Bertra-
d o f ò Belcran: E r Epíficpo, D. Bertrando, 
inPampilona.Lo qual aduierto,porque 
defte Obifpo,ninguna mención fe ha-
zejen el Catalogo de los Prelados, de 
aquella fanta Iglefia,y tiene cauida en 
dicho año y tiempo,lin hazer encuen-
trojaninguno de los demás Obifpos. 
Firma el Rey don Garcia Sanchez,fin 
efpecíficar donde reynaua,yia madre: 
E i cg> D.Tota maue de Rege,GarjU Sanãio-
ms. 

La fegunda donaciones vn año def-

pues, y fe conferua en el mifmo libro 1. Dona-
Go tico,fol. 2.1. y 17.de vna pardina,fo- cion« 
bre el lugar de Xauierre, có todos fus 
drechos; mueftragrande deuocion, a 
a eftacalb^y concluye el ac>o, llaman-
dofe Rey de Pamplona,v de Aragon: 
Jlcgnunte Garfia Sanchonts,in Pampi ¡ona ,& 
m^íraerone. Reliere en el miímo inftru-
menco,cierto pleyto,quehuuo,fobre 
la mitad de dichapardina, que fue de 
los Reyes , íus predeceílores-. porque 
la otra mitad, que confirma, la dio en 
tiempos mas antiguos, a S. luán de la 
Peña,el Conde don Galindo: y q efte 
pleyto, lo juzgaron juntamente, con 
el Rey,dos varones,Galindo íznari, y 
Ximeno Galindon , ludicanles Aragp-
ncm. No 1 ò , íi por efta palabra, quifo 
dezir,que eftos dos,fuerõ iufticias de 
Aragon,ycomo tales,juezes delacau-
ra,cada vno en fu tiempo refpediua-
mete:ò que como ricos hombres,juz-
garon juntamente con el Rey, fegun 
cl vsò en aquellos tiepos. Lò primero 
parece mas corrienénce , porq nunca 
los ricos hombres, fe llamaron Ine
zes de Aragon , como fe llaman eftos 
dos, aunque tratauan las canias en c6-
pañia de los Reyes. 1 

La 3. donación,como lo he vifto en ^ Dona-
la ligarza 1 3. numero 7. es de la v i - cion. 
lia de Toda , con fus té rminos , y en 
cfpecialdcl de Zadi l lo , enfauordel 
monafterio de Nauaíal,q es de S. íuan 
de la Peña. H i z o l a D . Ana de Torla, 
con confentimicnto del Rey,en la era 
de 9 81.Tan folamente, fe llama Rey, 
fin dezir,donde reynaua. 

La 4.donacio defte Principe/e ha-
lla,en la l ig . 15.11.17.conatendencia,q 
fu tio don Fortúnio Garcia,tuuo de-
uocionai monafterio de S. lulian de 
Nauafal, y vinb,aparri;- fus termino^, 
en la era de 931. veynce años defpues, 
que el Rey Carlos, entró p';r H<t,aña, 
y es la jornada, que hizo ci dicho don 
Fortúnio , liendo Monge , como .ya 
queda declarado. Por cito r e ípe to , 

ofrece, 
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ofrece, al dichonionafterio,fus mez-
quinos,cn el lugar de Vinies}la mitad 
de todo el barrio de dicho lugar,yqiie 
la otra,íea deGalindofu criado.Es fu 
•daca,en la era de 685.7 quc.rcynauael 
Rey don Ramiro^ en Ouiedo, y Gali-* 
ciasMahomat Abenlupe enValtierra, 
yMahomaCjAthanael enHuefcajfínal-
mence, van rabien a cueca de la deuo-
ci5,defte ReyD. Garcia,todas las gra
des donaciones de fu padre, don San
cho Abarca, pues fe hallan firmadas y 
confirmadas por el,en los mifmos i n -
ürumeros, fegun la Coftubre de aque
llos íiglos. 

fap. X I 1 1 . Ddreymdo de D . 
Smçho Garcià Àbarcâ I I I . R e j dz Aragon', 

y'fügpeirfde amoryál inomifhrio de Sétn' 
Luán de iâ Ven A. 

V E efte Principe hijo 
del precedente,fegun 
lo dexamosaduemdo; 
Que tãbien fe 11 amafie 
AbarcajComõ fu abue
lo ( el qual tomó , por 

blafon isfte nobre) confia de los priui-
Iegios,que trae en razón deftepuntO) 

Tag.js- el Catalogo , de los Obifpos.de Pam
plona,)7 de Ja población de la villa de 
Yncaftiílo,referidapbr Blancas, eiila 
vida dç fu abuelojpues como yo lo ad 
uert í , fe ha de enteder deftefu nieto, 
y no de aquel Principe.Si bien es verj 
clad, q en ninguno de fus.priuilegios, 
de los q tenemos en efté archiuo, fe 
intitulaua Abarca, fino tan lelamente 
don Sancho Garces.Lo quai aduiercoj 
porq íiepre iníi.fte,el SeñorObifpo de 
Pãplona,en q folo, efte don Sancho fe 
llamó Abarca,y no fuabueío,fnio por 

l!.22 .f.i5 yerro de cueta.DizcGaribay, come
çoareynar , en el año, del nacimiento 
de 9 69. pero yo.h.al.lo..,.qjuatamente, 
con fo padre don Garcia, reynaua ya* 
mucho-antes, con titulo de folo Rey 
de Aragõ. En vna donación de vn pa-

lãcio^y otros hetedámiétltoSjeftjeílu-
gar de Bergofa,hecha en fauor de. San 
luán de la Peua,por D.Fortúnio Sán-
chez,y doña Vbibiga, que iio íe coiío* 
ce bien fudata,dÍ2e,reYriahdo en Pa-
piona don Garcia Sanchez , y en Ara
gon don Sancho, Garcianes fu hijo: 
RegnMteRex Garfia San ffionis in Pampí-
lomy&Rex San&io Garfianesjn Aragona^ 
y es fuerça,q fe aya de enfceder deftoá 
dos,padre y hijo-.porqueno haauido^ 
otro Sancho en Aragon, hijo de Gar? 
cia Sanchez, fino efte. Demas, que el 
Abad Garcia,de S.luán,que firma èftè 
a¿to,esdefus têpos .He vifto eftepri-
uilegio,en el l ibroGotico/ol .z^.Yeíi 
el z. priuilegio de fu padre , en fauor 
de mi cara3queácabo deaduertir,enel . 
capitulo precedente, eftan eftas pala
bras; Regnante Garfia SanCfionis Rexin 
pamplona, &> in Aragone y & fuo cnato 
Rege, TZ.SanftiofojJhdenteApagpn<e.; Que • 
quietedczir, reynandodon Gaaíia en 
Pamplona,y el Rey don Sancho, crea
do por el,que poifeya a AragÕ.. Aque
lla palabra^rfííí/c Rey,íignifica,que el 
padre,lo cõftituyò Rey,eníusdias,de 
efta Prouinciade Aragon,y que efta-
ua en poílefsion della. Donde fe ver-
rà,quan inaroduzido andana ya;el t i 
tulo de Rey de Arago, pues juntamc-
te,lolleuauan el padre,y el hijojaquel 

. por honra , y efte con poílefsion de la 
tierra. Y afsi a mi cuenta,efte D . San-
chojvieneafer en ordejêl III .Rey de 
Aragon. Aunqiníiften hempre.los au
tores, q tengo refei idos,en negar efta 
anriguedadanueftroReyno:gradUan 
do a efte don Sancho , tan folamente, 
por Conde de Aragon ^como lo haze 
Garibay. Y aun quiere,que la Reyna 
doña Vrraca5fu muger, que luego di
re, fílela Señora proprietária de Ara
gon, en quien íe vniò fu Condado, 
con la Corona Real, y no en el tiem
po mas antiguo de fu vifabuelo , doñ 
Garci Iñiguez , como lo ha dicho mi 
hiftoria , conteftando con codos nusg. 

X z ftros 

Condal 
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InÇêmcnt, 

cap 7 y 11. 

Comp. lib. 

hb.ji.i.i}* 

Don En-
drcgoto, 
noíucCó 
àe de A-
ragon. 

ftros Coroniftas.Casó cftcRey^o D . 
Vrraca Fernãdez.como coila del pr i -
tiiJcgio imprcílo por Blancas , lacado 
del archiuo dc mi caía. Por cl coita, cj 
reynauacn lacrado 1009.qfcint i ta-
íaua Rey de Aragó,yC]üi mtiger íella-
mauaD.Vrraca Fernadez, puestírma 
el aclocó elle nõbre .Eae l in i ímopr i 
nilegio , le halla nobrado Endregoco 
Galindez^} íe prerierc al Key, y dize, 
ler fu deícendieiue.'porq fue padre de 
D .Thcrc í a Ja madre dette D.Sancho, 
pero no era Conde dc Aragõ,pues no 
ie firma,como tal.Demas,que yadexè 
prouado,en el Jtb.i.q no huuo talCo-
de en ellos ciépos. Y es efto mucho dc 
aduerrirporqen llierça deíle priuile-
gio,y q eltc Endregoco fuc CodeyÇu-
rua , airibuyendo las cofas deíle Rey 
don Sancho, no conocido de los anci-
guos,a fu abuelo D. Sancho Abarca el 
i .d ize ,qíc vniò el Códado de Aragõ, 
por eílc refpeto,en fu padre dõ Garci 
Iñiguez ypor eíib loJlamaíli delben-
dience.Pero como Garibav.viò la d i -
ilincion de los dos Sanchos Abarcas, 
nieto y abuelo,y que ella efcritLira,no 
puede quadrar (coforHie al tiepojen q 
i'ehizo,yala Revna,qen ella le refie
re) al abuelo, lino a elle D . Sancho fu 
nietOjde quié voy hablado, tiene por 
opimon,q en el,íe vniò el Codado de 
Aragon,00n fu Real Corona,y qdoña 
Vrraca Fernandez,era la feñora pro-
prietaria,por fer hija del dicho Endrc 
goto Galindez.La verdad es¡q eílaD, 
Vrraca Fernandez , no fue muger del 
primer Abarca,en lo qual recibió en» 
ganoÇurita,- pero tapoco fue hijade 
Endregoto,ni nieta (en cafo, q el hu-
uicrahdo Code de Aragon)antes co
ila lo contrario del miímo priuilegio. 
Porqcl dicho EndregotoGalindcz,¿l 
mifmo ReyD^acho.llama fu defecn-
diente: Ego Endregoto Gal'indonis&pro
les eim Sactio Garjiams Rex, & vxoreim 
Vrraca Terdimdi: p r cf ü po n i e n d o, q u c 
«1 Rey era fu n ic to^ no la Reyna^por 

q fu madre doña Thcrefa , fue hija de 
elle don Endregoto,rico hõbre delias 
montañas , mas no Conde,ni hijo de 
Conde alguno de Aragon. Y fc dcuó 
mucho aduertir , q elle priuilegio, es 
muy diferente, del q yo imprimí, cott 
acuerdo,en el cap. 11. del libro prece» 
dent^aunque Çurita,parece,qlos ha
ze vno mifmo)por fer cntrãbos,en fa-
uor de S.Pedao de Gires, y donación 
del lugar de Xauierre. Porq en elle, 
el otorgante, con el Rey,es Endrego
to,y en aqucl.noay tal nombre,í ino el 
de Galindo Códe,e l qual llama fu yer 
no al Rey don Sancho. Y en ello reci
bió fu encañoCamalloa; poro cfibien 
la hija de aql Code, íe llama D . Vrra
ca,en el próprio inítrumcco.Las perfo 
nas fon muy diferentes. Las de aql pri 
uilegio,de ninguna manera fe pueden 
acomodar a ellos tiepos,ni a elle Rey 
D.Sancho,fino al q entonces huuo , q 
tãbien fe l lamócon elle n ó b r e , y fue 
el primero de los Sachos,yquartoRey 
de Sobrarue.-y anli cõ falfo preíupuc-
fto,y fin l igit imo fundamentOjqnierc 
Garibay jhazer a eftaReynaD. Vrraca, 
Señora proprietaria,del Condado de 
Aragon. Y Çurita.con la fimilitud del 
nombre de don Sancho,y de la Reyna 
doña Vrraca,crcyò,q elle vitimo pr i 
uilegio,era de don Sancho Abarca.el 
abuelo,no fiedo, fino del nicco, coma 
lo cefeificaja cócurrenciadel tiepo de 
fu dataidemas, q ella Rcyna, fe llamó 
D . Vrraca Fernãdez,y aquel la0.To
da Vrraca. Y en vn priuilegio ^q es el 
cartuario de S. Martin de Cercito, fc 
llamaD. Vrraca mayorjprcfuponiedo, 
qconcurrieron en vn mifmo tiempo, 
ellas dos Reynas, mugeres de los do* 
SanchoSjabuelo y nietoyy q para dife
renciarlas entre fi,a la del abuelo, 11a-
rnauaD. Vrraca mayor.Habla el acto, 
(el qual fe conferuá en la l ig . 3. deíle 
archiuojii.i.jdccomo cl CõdeD.Ga
lindo fundò,aquel monaílerio, en los 
primeros tiepos,yqfusdonaciones,las 

confirmo 
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confirmo el Rey don Garci Sanchez, 
con íu madre, qfue la muger del q té-
godichoyydize, Etpqftea cofirmauerunty 
'villam de Acomuer,Rex D.Garfia, & Vr-
racamaiore.Hn efeto la muger defteD. 
Sanchojfe llamó doña Vrraca Fernán 
dez,y fe casó con ella, viuiédo fus pa~ 
dreSjComo lo preceden algunos a&os¿ 
q pudiera alegar, y particularmete la 
in íc r ipc ion , de la cruz rica,q oy fe có-
ferua en el illuftre monafterio de Na-

eat. de los xeraycuyo letrero afirma, q la madaro 
t ô coi' 2 liaZer D-Sãcho'yD-Vrraca,Reyes,en 

' Ja erade 1006.vn año anees qmurieílè 
fu padre.De fuerte,q tabien cofia por 
efle Jetrero,lo q tengo dicho, q fe lla
mó Rey en vida de íu padre, y q el t i 
tulo fucile de Arago,lo declaraji nue-
ílras dos eferituras, q tengo alegadas, 
aunque nueftros autores, no hizieron 
memoria deito» Sin duda, q por razón 
del cafamientOjle daria el-padre el t i 
tulo de Rey , con la poíTeísion deitas 
tierras,como lo hizo el Rey don luán, 
con fu hijo don Fernando de Aragon, 
q le dio en fu vida,el titulo de Rey de 
Cecilia,quando caso con la Reyna D . 
Iíabei,que lo era de Caftilla. 

Huuo el Rey D . Sacho deíta Seño
ra,tres hijos varones,don García,que 
fue el primogénito,ycomo talfucediò 
en los R eynos:D.Ramiro, q fe Hamo 
Rey,y murió en vida de fus padres,y a 
quiéfepuitarõ en el monafterio de S. 
Saluador de Leyre ( y fegun el Señor 

Catal. (al. Obiípo,tSbienaymemoriasautêticas, 
26.col. 3. q en el de S.Milían)y Don Gõçalo, q 

tuno titulo de Rey, y fe halla en algu
nas efcrituras,que reynauaen Arago, 
júntamete cõ fumadreD.Vrraca,def-
pues de la muerte del ReyD.Sacho fu 
padre. N o porq ella fucile la Señora 
proprietária deite territorio Aragone 
fe, como íe lo parece a Garibay , ííno 
porq era coítübre de aquellos t i epos, 
llamar a codosloshijosReycs,yefl:eD. 
Gonçalo,tcndriapor fu hermano,cite 
Rey no en gouicrno,reynado júntame 

te,con fti madre por citas partes. Eito 
es muy creyble, pues como luego co
itara , fu mando fe mandó enterrar, a 
qui en S.luãdela Peña. A eite Rey D . 
Gonçalo,q lo fue de Aragon, porfolo 
titulo,ó gouiernoylo tenemos eneíta 
cafa,con nombre de Rey. Algunos no 
fabiendo citepunto,hân juzgado,q es Que ¿0Q 
el Rey donGonçalo,de Sobrar uc:hijo Gonçalo, 
4.del Rey D.Sancho el mayor}el qual no fue 
realmente,cítàcnterrado en el mona- R.ey de 
iterio deS.V.ictoríanjdõdemueítrãfu Aragõ,íi-
fepultura;pero cite nueftro,fue tio de .no 
r J j 1 n - l o nobre, 
lu padre,de aquel,y no Rey proprieta - jo 
rio , fino por folo gouierno j y anfi fin gOUeraò. 
vfurpar lo ageno,tenemos aqui clRey 
don Gõçalo,hijo de don Sancho Gar-Comp.lih. 
ees,y de doña Vrraca. Arto fe cafa Ç a - z 1 5 . 
maIloa,en prouar, q el Príncipe, don 
Ramiro,hijo deítos Reyes, es diferc-
teperfona,q el q comunmete,llaman 
primer Rey de Aragon , hijo del Rey 
don Sacho el mayor , y q en vn inftru-
mento,q Benter,yFabricio Gauberto 
ponen en fus hiítorias,concedido por 
el Rey do Sacho,enfauor de S. Pedro 
de Tabernas,nofehade entender, de 
aql don Ramiro,)7 fu padre D.Sancho, 
(como ellos prctédc, afín de prouar,q 
no fue hijo baftardo,fino legitimo) fi
no deíte Principe don Ramiro,y dcltc 
D.Sacho Abarca, fu padre. Y o afsi lo 
creo,q el priuilegio,es deítos tiepos y 
Reyes, como en ello fe fatiga Çama- j 
llojperofin embargo deíto,yaproua-
rèdefpues,enfu lugar mas próprio, q 
rabien aquel,D.Ramiro,iue hijo legi
timo defu padre D.Sacho>c5 razones, 
y priuilegios tacocluycntes,q no sè q 
pueda auerrofpueíta para el 1 os.Coíta Hijos-q 
auer tenido nfo donSacbo eítos tres tnuocfce 
hijos D.Garcia,D.Ramiro,vD.Goca- Rey don 
lo,de vnadonaciófuyadel lugar dBa- Sancho. 
dahues,en el territorio A tercie,en f l 
úor de vnD.Sacho,Señor de A dieres^ 
la qual fe cóferua en cite archiuo , en 
la l igarza9 . num. 19. En eliafe firma 
el psLtkciSanfiius Rf.r i» Pawj):loníi,&in 

X 3 Aragor¡<£% 



p 6 H i í l o r i a d e S . l u a n d e l a P e ñ a , 

Aragofue, vnatim cum Alaba: fu muger 
doña Vrraca,^.^ tres hijos, que acabo 
de refcrir,Y muchos otros ricos hom-
b r e s ^ b i í p o s y Abades. Es fu data en 
la era de IOZI . año c jS j .Ydeí lc adro, 
Confta,tquc en lo antiguo ,huuo terri
torio Atherienfe , dealas del de la v i -
lla}defte nombrcipor^ Badahues,eftà 
bien apartado:y q fus Condes tan n õ -
brados, en aquellos primeros íigIos,y 
aun en el tiempo de íoS Godos (como 
parece en el ado deí Rey Alarico ) lo 
eran de todo efte terr i tor io .También 
aduierto^q afsi en efte priuílegio, co
mo en d q trae Blancas, y rétierè Çu-
rica>en fauor de S.Pedro deCires¿efte 
don Sacho, fe intitula júntamete Rxy 
de Pamploná,yde Aragonyy lomifmo 
refülta de otros, que luego diremos. 
Argumento llano , q ya en fu tiempo* 
florecía efte apellido , de Réyno de 
AragOjporque le dio principio,como 
tengo dichojfu abuelo dcfte,yno es ta 
modernoj como qüieren algunos Co¿ 
roniftas. 

Caf. X I I I , E n qtie fe concluye 
Hreynadode D.Sancho III .Rey de Aragón^ 

con las donaciones,qw hizo a San 
luán de la Peña. 

V E efte Rey tan va-
lerofo Principe , q co
mo el itiiftiio lo reñe-
í:e, en fus donaciones, 
(para mayor gloria de 

Dit>s) pufo tan gra te
mor a los Moros fus conueiinos, q los 
obligò,aefcbndêrfe én las cucuas, pa
ira viuiralli,coniobeftiás,huyehdo dé 
fu rigor. Algunas de flis grandes haza-
ñas-.iasacomodán los eferitores anti
guos , a fu abuelo don Sancho, en rá-
Zpn de aüer confundido eftos dosRe-
y es, en folo vno» fiendó , como lo fon * 
uerdaderamente doiS.Aqüel primero 
gano áPamplonaién fu tiempo, y del 
también, fe eferiue por nüeftrahifto-
ria antigua^qüe lalibrò defpucs de vri 

gran cerco,^ le renian puerto los Mó-
ros,con gran peligro de rendirla.Por-
q era en lo maà rigurofo del imbier-
no,y toda la tierra cftaua tan cubierta 
de nicue,q parecia impoísible, fer fo-
corrida de fu Rey,, aocaíió déhallarfe 
efte Principe, bié apartadOjCn la tier
ra de Sobrarue,por eftas montañas de 
Aragon. Pero efte valerolb D. Sancho 
(que en fu tiepo fue,y no en el de fu a-
buelo) baxÓGon buen numero de fus 
montañefesjtddos a pie* y t o abarcas, 
ordinario calçado deltas tierras, pisa
do las nieücsi conio Valerofo guerre
ro: y cogiendo a los Moros deimpfo-
tiifo, vna mañana, les diò tal mano , q 
ño íolodexarori libre, la ciudad,q te-
niáoprimida, fino q todos losinrieles 
ferdeierdn, en el encuentro, ò íigui-
micto de la vitoria,fin bolucr alguno, 
a fu propria patriare dõde íaliò,para 
còtaú&.Sic eos,penitusdebellauit,quod ?wl-
lusjn terramfropriam,reddeimdi,habuitfa 
¡r#//¿/f.Moftroíevalerofó,güerrero en 
el focorro,q diò,acudiendocõ fu per-
fonây géntcs,aGarct Fernandez Co
de de Caftilla j qüando fe viò defpof-
feydo de muchos lugaresjcomo Gor-
maz^t ien la j^epulueda^ot l 'oá jq re
fiere las hiftôrias de aqüel Reyno, y q 
venia contra elíparádeftruyrloa co vn 
podeirofo exercito dé Moíos) Alhabib 
Almanzor i ihdiizidc de dòn Bela, ca« 
pital eneriaigo del Code. £ntonces,c6 
ayuda defte Rey don Sachoj en el año 
de Chrifto,de 9 79.fe alcançò,vnafe-
ñaladá vidori i iddlos infieles, deque 
fe ha¿emêcioh,én las hiftorias (Je Ca
ftilla. ReymS i fegun cuenta Garibáy, 
veynte y qüatro añosiporqdizcjq mu
rió en d de 998. auiendo comentado 
àréynârch él de 979. loqUal fe ha de 
entender^ defpucs de la muerte, de fu 
padre,porqyaahtcsreináua enArago. 
, Fue efte Rey muy deuoto, y bien 
hechor de muchos monafterios.Los q 
fundò,yacrccétò,por allà,en IsRioxa, 
feferiuen Garibay, v el Señor Gl¡>ifpo¿ 
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yo diré, de lo que por acá hizo, como 
l ley can deuoro,quc es loque ami me 
toca, y no íupieron eftos autores. En 
parcicuíar fe moftró muy denoto , y 
gran bien hechorjde S. luán de la Pe
ña, acrecentando en fu perfona,la de-
uocion, que Je tuuieron fus padres, y 
todos fus Mayores. Mouidodeí lea-
mor, efeogiò aqui fu fepultura, deba
jo defta cueua, juntamence con ellos. 

CembJibn ^ Çainalloa,lep'areee,a titulo de Rey 
nxap.i-]' olbidado,yquenifufepultura3nilade 

fu padre , anda en el numero de las de 
Sepultura e^a cafa^ue deuiò fer la defte Prinei-
defteRey pe, en el real monaílerio de S. Salua-
caS.Iuá. dor de Leyre. Pero confia muy claro» 

por eferitura autentica(que es el pr i -
uilegio de don Sancho RamireZjrefe-
rido en el capiculo precedente) q anfi 
eí le Rey, como fu padre don Garcia, 
feenterraró en S. íuadelaPeña.Por ' -
que dize , que en elle monaílerio, ef-
tan los cuerpos de los abuelos, y viía-
buclos,defu própr io abuelo dòn San
cho el mayony es cofa muy auerigua-
da3que elle Rey don Sancho,de quien 
voy hablandojfue erabuelo,del dicho 
don Sacho el mayor.Bien auian v i í lò , 
en mi cafa eíla,efcritura5 pero no fe a-
uia aduertido la fuerça delia porque 
los antiguos,que hizieró la memoria, 
de nueffcras fepulturas reales, tuuieró 
por abuelo , de don Sancho el mayor, 
al Rey don Sacho Abarca, y por fu v i -
fabuelo , a^donGarci Iñiguez , nolo 
fiendo aquel, fino reuifabuelo, y e í le 
tartarabuelo. Y no era muy dificulto-
ib dar en la cuenta,fi fe coníiderara, q 
el Rey don Sancho Ramirez,en dicho 
íu priuilegio(donde haze mención de 
eílos fepulcros de fus predeceíforesja 
don Srncho Abarca y lo llama fu trita-
\\o;San£liu¿ AbarcatritauiM?ncw: que es 
lo mifmo,q el reuifabuelo, de fu pró
prio abuelo. Çamallo,diò motiuo,pa
ra que fe conocieren eílos dos Reyes 
olbidadoSjCÕ lafemejança delosape-
llidos,y el priuilegio,q yo alego, def-

cubrt,con toda certeza3q los cuerpos 
Realesdeílos dosPrincipes,e'íláen mi 
cafa. Teílimonio fiel del grande amor 
que la tuuieron : pues entrabos edifi
car õ próprios monafterios en la Rio-, 
xayy eíle,elilluftre de S.Milla el nue-
uo,yíin embargo deftOjcfcogiero fus 
fepulturas eneitacueua. Por donde,a 
titulo de Reyes olbidados, no fe pue
den atribuyr fus entierros a Leyre, có 
Çamalloaj porq cefiàn cõjecluras,dõ-
de ay tanta certeza. Yen cafo, qpara 
ellas huuieralugar, mas fundamentó 
tenia lafofpecha, refpetode mi caía^ 
por eílar en ella fus mayores , ô refpe-
to,del monaílerio de San Mil lan , que 
lo fundaron eílos Reyes. 

Las donaciones, que yo hallo deíle t , ^ , , ^ -
Principejenfauor de S.luandela Pe- nas 
na,en teílimonio de fu grande amor, R.eyAbac 
q cuuo a eíla cafa, fon muymagnificas ca. 
y grandiofas,y conílan por inítrume-
tos bien auténticos. En la primera,.q 
la he viílo,en el libro,Uamado.de San r; ^ n a -
Voto,fol.8. y en el Gótico, fol.z. mo- clon€ 
ílrando el Rey D . Sancho, y fu muger 
doña Vrraca, q efperan fu propria íà-
lud , y la de todos fus fieles, y Reynos, 
por la intercefsio del íantifsinio mar
tyr de Chrifto , S.Iuan, dizenyque le 
conceden las villas figuientes, con to
dos fus términos,drechos y jurifdicio 
nes,para el fuílento de los Monges, q 
viuian en eíla cafa: Adviclum Mom-
chorumihi de gentium qual aduierto, 
para qfe entienda, como en aquellos 
tiempos mas antiguos,los Clérigos, q 
aqui pulieron,para q viuieílen en co-
mun,fueron Monges de S.Benito,co
mo lo noté en la refundado de mi ca
fa,yq no començò fu eílade religiofo, 
quando vino a ella, la reformación de 
Cluni,q defpues diré. Y eftas mifmas 
palabras,q llama Móges, a los habita
dores,deíle Cõucto,ella,tlíbié,en c.iíi 
todas las donacionci,, que tcn^o refe
ridas, yrefirirè en adelritc,Los lugares 
qofrecen eílos Reycsdbn^. Cicilia, 

X 4 San 
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cion 

San Torquato, LecüeytajGiíTo , A l a -
ftruè,Marccs,EnajScgaral,Bentayue-
]ojLeffri{Tc)jS.Scbaíiian,y S. Pedro de 
Hoilias,S.Pedro de Fuebas,S.Pedro 
de iMavaneca , Izinarbe, Botartara, y 
Badaguaílatlugar ¿ que ya lo aula dado 
a cita caía , doi.) Sáncho Señor de À ce-
rès,yfa 11auaj ÍLi ¿oníent imieco deí tos 
Reyes.Confirman también en el pro-. 
pr ioat loj la villa deZarapuzo en D e -
y o , que es en el Reyno de Nauarra, 
íjiuo a la ciudad de Eftclla* la qual cõ -
fiéíían, que la compró O z a b á Garcia, 
y por fu mandamiento la diò a S Juan, 
de q luego tratarè .Su fechadeftc p r i -
&i!egio,y donación tan magnifica, en 
la era de l ó z j . 

Ay también otra donación de los 
própr ios key , y Reyna , fu data en la 
propria era y año. Por ella cõceden al 
monafterio de San luán de la Peña>vii 
palacio en Arguiíizana (territorio del 
Rcyno de Nauarrajcon todos fus ter-
minos,y tierras;)' en la ciudad de N a -
kera,y en Vccoííàjmuchas heredades> 
valles, huertos y viñas > efpecificádas 
en dicho aclo de donación ; y entre 
Alafaco y Azofra , vn campo de diez 
modios de íembradura¿ 

3. Dona- La 3. donación* que tenemos deftos 
tioh. doS,PrincipeSjes dela villallamadaEa 

rapuzüjla qüal auia comprado j por fu 
fríandamicto Ozaua Garciajydadola a 
S.Iuan de l a P e ñ a . D a n l a ellos de nue-
ú o (porque el otorgante, era fu efcla-
uo)concodos fusmót.es>cierras3y t é r 
minos; con las pardinas de Oteyza, 
SarapuzoiOllaz dis Elezina^hafta San 
•Tyrfójdefde el camino dito deAnd ió i 
hafta el bajo,y defde la tierra jllaifradá 
Arramocageta , há f taGaro . La fecha 
deft'eado , es en la era de mi l y treyn> 
tajen elmifmo año, en q dieron eíèos 
Reyes ^ la vi l la de Cardenas) al ñ u e u o 
iilonafterio de S.Millan,edificado por 
ellos. Y porque efta házienda^y fu he-
redámien to eftauá múy leitos, defte 
monàí tc r io de Saa iuande laPeôa > fe 

edificó vn otro Conuento , con ayuda 
del mifmo Rey , en la dicha villa Za- Monaftc-
rapuzti,paraHofpical,y reFugio.de los 110 de l i 
peregrinos, que paílauail por aquel ^P"*»»/ 
pucltOja Sátia¡-o de Galicia. E ñ e mo- 11 F'r'ou" 
r n . 0 1 P¡0. 
naí tcr io permanecíaaun¿en ios t iem
pos del Rey don Sancho Ramí rez , y 
aun en los dei Papa Aflcxaiidi-o 11 i ; 
como parece pore! pr iu i íeg io de aql 
y bulla defte, en confirm ado n de las 
iglefias y monaí ter ios deftacafa , que 
van i m p r e í i o s , en fia del l ibro prece-' 
dente. Pufieron en aquel Conuento, 
vn Prior M õ g e deftaca(a,eó algunos, 
que Je hazian c o m p a ñ i a , ocupados en 
dicho mona í l e r io , y que adminiftraf-
len aquella hazienda,para bien y pro-
uecho,defte rea! mona í l e r io .Suced ió , 
que un Mongo,llamado A m u í c o , con 
mrda t è , q u e h i tó á fu Conuento de S* 
Iuan de la Peña(en tiepo del Rey don 
Sancho el Noble,hijO de d ó Garcia I . 
Reyde fo laNauar ra jd ióaque l l a Iglc-
íia de Zarapuzujal mona í l e r io de San 
Saluadorde Lcyre,con todos fus tier* 
ras,drechos y heredamientos.Pidiofe 
juítricia>del agrauio, anee dichoR.ey,y 
el la hizo muy cumplida j r e í t i tuyen-
doy(en quanto era neccílario) dando 
de nueuo,a cite monafterio de S. luán 
de la Peña , la vil la de Zarapuzu j coa 
fus pardi nas,deOcc y za,011 az,S. T y r* 
fo-,y. fus anexaSjV pertinenciasiy jtinta-
mente ,cônf i rma la donación del pala
cio de Arguinzana, que cõficiia aüe r -
la hecho en fauor deí te m o n a í t e r i o / u 
reüifabuelo,el Rey don Sancho.Pero 
no le llanla Abarca, como vimos, q ü é 
el ReyD.Sacho Ramirez jd iò elle no
bre a fu tricauo Ü,Sachc),niyo he ha-
l lüdoiq led igá Abarca^n ninguno de 
los a&oBj,qhe vifto,íino folo el abúeloj 
del q voy tratando.Declara tSbié ,qei 
dichoOza:uaGarcia,fueeunucho,yef-
clauo d e á q l Rey,y tan denoto y agra
decido a fu Señor, q ofreció efte gran 
dbnat iüo a San luán > porias almas de 
aquellos Reyes.yctíji eítaatendeiveíái. 

Y he 
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Yhepiief toj tan eftcndidamente eílas 
donaciones dcZarepuzuyporquc def-
dc agora,quededobladalaoja,paraIa 
fundac ión de la dudad de Eftella^y 
di'echos,que tiene e í l a R e a l caía de S. 
l u á n de la Peña , a todas fus Igíeí iás, 
d iezmoSjyren taSjdé que t ra tará la h i f 
t o r i á ¿n la del Rey don Sancho Rami
rez. La fechadefte v i t imo ado , y fu 
fen'-enciajque el Rey lallama,recon-
firmacioni)es én la era de 109 8. Re^na-
te Sanflio in Pampilom, Àlaba & CafielUt 
'ufque adPáne'orbo. 

Y porque he dicho, q confta q efte 
Rey^íe l lamó de A r a g o n , en otras ef-
crituras demás de las que tengo alega 
dasjen coprobacioti jddla verdad ;di-
gõ q en l a l i g a r ç a ^ . n u . z ê . f e hallavna 
efer i t i i raq çor fu mucha an t igüedad , 
y íto auer citado bien conferuada, no 
•fe pued e leer la fuftaciá della.Pero es 
íu dataren la era 1017.y en muchas par 
tes,trata del Code Garci Fernandez, 
y nombra diferentes tierras fuyas^eo-
m ü Ofma,Gc)rmaz, Aranda de Duero 
con re lac ión de Vna entrada, que hizo 
por ellas el moro Abolnomadar Abe-
d m y por todas éílas circunftancias cô 
i la jq es del tiempo defteR.ey.Pues ef-
ta e ícn t i i r a comiença diziendo : I-IJC 
efi-iWèrmria de treguaŝ , qim volmtfaceré 
inter Rex de Ara.gó,& R ex de Lcon$in ijia 
conuenientiaj&c.Y en mu días partes de 
lamifma fe repiten eftas própr ias pa-
labras-.de dondeíe conuence,qyaerà 
i l luf t reen aquellos tiempos el t i tu lo 
dé Rey d e A r a g ó n , c o m o io vengo ád-
t i i r t iendo defde el principio deite fe-
gtindo l ib ro ; 

fap. X I I I L De la fundación 
delfamofo momjleriode Monja* de Santã 

Cruz, Herniado en lo antiguo de Jan luán 
de la Pena\por los Reyes don Sancho 

y doña Orraca Yernandez.-. 
mejmO fe c o n t e n t á r o n l o s Reyes dó 

l l l ^ p Sacho Garces, y fu mugerdo-
l à à J ' ñ a Vrraca Fcri iandeEiéoli en-

r i q ü e z e r , el nxohaPcefio de S. íuan de 
la Peña jhaz iendole lás donaciones, q 
acabo de efcriüirjllno q para fu mayor 
autoridad y cxcellencia, le fundá ron , 
a v iña de fu cueua y rífeos,a la rayz de 
fu peña , vn monafterio muy i l luí t ré 
de religiolas , q por aquellos tiempos 
fe iñ t i tu lauan y' liamauah , monjas de 
fan luán . Es cite conuento , aquel tan 
an t iguo ,p t ic í lo fobre el lugar de fan-
ta C r u z , donde debajo de ía regla dé 
S.Benito, vinieron en citado r c l i g i ò -
lo muchas h i i as de R e v é s a l e ricos k õ 
bres y de perfonas principales dé i t é 
Reyno. Y aun las -Rey nas en el eí tádd 
de fu viudez,paí lauan lavidá en eba la 
vi í ía della cueuaj como haziehdo e ó ' 
pañ iá a fus maridos, q fe m a n d a r ó fe-
pultar en ella. Y aunq no ay bailante 
ciaredad,de quienes fueron eítas 5 pe
ro conftá legit imamente, q doña San
cha C o n d e l á de T o l o í a , hija dei Rey 
don Ramiro el í.a imi tac ió de fus má-
yores,fe r ecog ió en efte Q'ioiiafterio,y 
pafsò en el, todo el t iempo de fu vida,. -
luego q le falto fu marido.Deuio que
dar cfta cof tümbre del Reyi io de los 
Godos, cuyas Rcynas j en faltando el 
m a r i d o , í e g u n decreco de vn Cóci l io cM . tolct: 
de Toledo,no fe podiaboluer a cafarj i^.Mpij. 
y afsijò fe èn t rauan monjás ,ò fábrica-
uan vn quarto junto a los monafterios 
donde hazian vida feligióla 5 pero no 
obligadas alas leyes de comunidad. 
N o íe fabe por e fc r i tu raáu ten t iea , el 
o r i g é y principio de la fundác io defte 
monafterio.Algunos,arrimados alo q NÓ edifi-
dize Çur i t a jp re tenden ,que lo f u n d ó , cò eüe 
en el año de xof 6.la dicha C ó d e f a d e monatte-
Tolofa, doña Sácha hermana de! Rey V0^.0?? 
d ,n Sancho Ramirez.La verdad esjq ^5^"°" , ' . 
e l l a , ío loennoblec ió aquci conuentoj -^jjyfc 
poniendo en el, íu magnifica fepuitu-
rá,v do tándo lo de las vdias de M i r a n -
da^y del lUgardc iantaCruz con otros 
mUchoS bienes, por cuvo relpeto , fe 
l lamaró y l lamã monjas de iantaCruz, 
como ieñoras .lea inel lu^ar •* pero vst 

5Í ) eun-
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conftarA , que muchos íiglos antes le 
fundó cí le monal ler io , con t i t u l o de 
monjas de S.Iuan mi cab.,y a iu deno-
cion y í o n i e r n o . Llaniaíe t a m b i é n de 
la Seros^) de las Sort)rcs: po rq en to
das las donaciones, q 1c hiz ieronlos 
Reyes 3dizen q dan la hazienda a fus 
monjas,y añaden jUií forcnbm de S.lca
ñe, o defanefa Maria. Y auiedo el t i em 
po gallado el vocablo,llama de Seros, 
lo que antes dezian Sorores. A u n q e n 
j a m i í m a caía,por t rad ic ión q ha veni 
do de mano en manojdizenjqfe llama, 
de la Seros, por auer viuido juntas en 
ella , las tres hermanas d o ñ a Sancha, 
d o ñ a Terefa, y d o ñ a Vrraca, hijas del 
Rey don Ramiro3a cuya oca!ion,fe co 
m e n ç ò hallamar c l monafterio delas 
S o r o r e s , ò hermanas,que todo es vno.. 
Y que porias mi ímas , l e q u e d ó el no
bre del pico de Ja Seros, a vn monte, 
muy leuantado,q fe defeubre dentro 
de Francia; y defde aquel, efte dejan 
l u á n de la P e ñ a , p o r cierta antigualla, 
de aquellos tiempos,}' deftas dos her
manas,^ fe cuéta a efte p ropo í i to ,y yo 
no puedo detenerme en referirla. 

Primera Y o hallojConformealadonacior^y 
fundado do tac ión defta cafa (que luego d i ré , y 
delta cafa fe conferua en el archiuo de la m i a , y 

Gotico,fol .69.) quelafunda-
eftos Re-ron cé rca los años de 991. el Rey don 

Sancho Garces Abarca el 11. y fu mu-
ger d o ñ a Vrraca Fernandez. Porqen 
dicho año a 26.de Marco,auiendo ce-
lebrado el dia antes con grã regozi jo, 
la tiefta de la Anunc iado de Ja Madre 
deDios,a quien eícà dedicada aquella 
Iglef ia : la dotaron eftos Reyes, co t i 
tulo de monjas de S.Iuan, d á n d o l e las 
muchas villas, Ig le í ias , heredades, y 
pardinas figuictes. Que es la hazien
da mas antigua defi.e monafterio, con 
que al p re ícn te fe fuftenta, y fiepre ha 
viuido fusreligiofas, aunq no fe con-
feruatoda,qeravna gran riqueza:v fi 
demás defta, tienen alguna otra hazie 
da,como es, la q huuieron de la Con-

yes 

defa doña Sancha,}' de fu p.idre d o l l a -
m i r o ,cs p o í l e r i o r d e m á s de ochenta^ 
a ñ o s . D e a q u i l e col l ige , con muy g rã 
certeza,que pues fu mas antigua dota 
ciondefte conucnto,y aun can toda,la 
dieron eftos R e v é s , d o n Sancho,}' do
ña Vrracayque ellos la tundaron.Porq 
no le pi-eí t ipone,ni es c\cyblc,que fui 
d o t a c i ó n , y hazienda , h u m e í l e antes 
monafterio de mójaSjCn e f tedc í i c rco . 
Ellos lo fundaron,mouidos del g r ã d e 
amor y dcuocion,q t en ían a cita tanta 
cueua,v por ello lo pul ieron, a la rayz 
de fu montc ,y a fu viíta-.para q aníí co
mo en c l ía jvarones r e l i g i o í o s a l a b a u a 
a Dios de dia v de noche ( por la mer
ced,q hizo a ellos reyno.s,y Rcycs,tus 
antepallados, dándoles delde eftos r i í -
eos,fus principios) huuielle tãbicn re-
l igioías virgines lautas,conlagradasa 
D i o s , y ocupadas en el m i í m o exerc í 
cio. Pretcdieron hazer,en cftacueua 
y íu m o n t e a n retrato del teplo de Sa
lomon,en el qual,juntamente auiaca
ía de Sacerdotes, y fu lugar apartado, 
para virgine.s,que t a m b i é n alabaílen a 
Dios .Los ant iguos,porqueledizedel 
Efpofo,qandaiienjprc por los motes: 
E n ipfe venitfaliens in ?mn:ibiis,^vocu.ra
llan traer a los montes,fus verdaderas 
Efpofas,qfon las donzellas rel igioíàs . 
T a m b i é n S. Ambrol lo ,ent iende de Jas 
mòjas (por fe r el!as,{as cfpofas deDios 
por excelencia)aquel l lamamicto del 
Efpofo, quando pide a fu Efpofa, por 
tres vezeSjC] venga del monte aferco 
ronadà-.Venide LíbanoJponfa,vmi de Lí
bano•veni. Por elle refpeto y confidera 
cion fan ta,fe pulieron antiguamente, 
muchos monafterios de mòjas en def-
poblados. Pero agora, por eftar t a i n -
t roduzida lamal ic ia , ya efto fe tiene 
por inconuenientc: de los montes las 
tacan y Jas llenan a las ciudades popu-
lofas.Nueftro Reydon Sancho,moui-
do de aquel bue efpiricu, que ilorecia 
en fu a n t i g ü e d a d , t r u x ò r c i i g io (à s ,q 
l lamó de S.Iuan, ha efte de í í e r t o , y fu 

mon-

La razón 
de auerfc 
fundada 
monaítE-
rios ds 
mójasjCt» 
ios mótes 

dium. 

Cant, i ' 



y d e l R e y t i ò d í c À r à g ô a . L i b , ! L 331 

'tnontznà-.Proinde dize cl aclo, ego San-
Bim Rex , & Vrraca Regina, notumfieri 
cupimm ommbmnojlrü fidélibm, cm ff ifq-, 
orthodoxis atq; Càtholim ijimyprcefentibus 
& fat uris ; quàliter pro falúte nojlra j &c. 
Dedimm admomjlerium fanffijjimtffem-
perq; Virginii Mdriiê villas, iüü fororibus 
fcmcli loarimsj bum omnibm iílorurh perti
nentes, firma & in conmlfa donatione, ad 

'•vi ff um Virginum ibidem de gentium. Bié 
conftá por eftá daufuláiq el primer íi-
tuio , con qfefitiidò cfte monaftèrioj 
fue de monjas de S.ítíanjcori depende 
cía de mi cafa,y por fu deuòcion y refc 
peco. Porq el apellido q tenia aquella 
Igleíia,nò erá de S.Iuan,firío de fan ta 
Maria, como lo ceftifica bl milíno pr i -
uilegid y fií dtínáéidri. Y támbié côftá, 
por éfta propria efcriturd q eílos Re
yes lo edificaron i pues elldslo do tari J 
Y ciento' q já Igléiiáy fd gran torre, q 
by fe conícruan,todo de muy hérmo-
fa cãtéria,foii veftigios de vn fumptuo 
fo edificio, digno de la gran potencia 
deftós tiempos, y en nada conforme á 

Villas y la pobreza de aquellos figlos. Los lu -
lugares.q g¿f¿jjqjg cdilceden fon los liguictes, 
tòsRt í-')rc^a' > Laquey , Vinaquá, Aragüli¿ 
a0fu rrto- Exaüierrc Gay,Ácqüiu,yAreriiajIfu-
nafterio. arre en Páthpíoná, Sürriürin¿ y Ayla5 

VillanuájyBernüé.En Gallego,Buè y 
LaredCjOro^y Roiiipefacos, Ofsia y 
Lorres.EriÁgüérb¿lasli¡srédádes¿ tier
ras y viñas : de S. Sáldádor clé Gárbo
l i cr a j d c S. S a 1 u ado r de Arrcnia3de fan 
litan de Athèsjdè lantaMariáde Ger-
mellue-.S.Eulalia de Árrénid, Satiagd 
de ArroftayS.Iuandé Ve ya: Marid 
de A r g i l a l : Santiago en Piritailo : en 
Çortes,Calapueyo,y S.Iuan de Pitiè-
11a, S.Iuan deGordtiel, S. Andres de 
Lafce:S.Seuero en lá Ribera deGalle 
go 5 fanta Maria de Sauiñaiiego i en lá 
Val deBcrroy. Todas las fdbredichds 
villais y Decanias , con todos fus dré-
¡chos y rentas, conceden , alas dichas 
ftionjas dé S.Iuan con tal pacto, y def-
feojqíüs decendicntes i eften obligd-

doS;ààiigméntàrí y de hingürid hidiie-
rapuedan,diminiiyr eíie donatiud.Lá 
fecha déftéaéto es:Eraji030.fexíafe-
ria >?.Calendas Aprilis; y es el niifnio d-
nojen qeftds Reyes, dotaron mágni-
ficaménce a S.Millan el nueud, dãdo-
ie Id villa de Cardenas,y otras quere-
fíere^ahldlíoa. Mucha deftahazieii-
da fe tonferüa j pero la mas y niejor; 
èílàperdidaidd largos tiempos. Y Bié 
fe entiende,qué eílos R.eyeS,nd hizíé 
ran vná donación tdn grandiofa ¿ íl e-
]los,no huitieran fundado eftd niondí-
terio.Demás,que 11 end o eftd fu dota
t ion la mas dntigua delta cafá,y la qué 
íiempre hd feruido pardíli fuftétoj éii 
fellâ cohíiítefu Ftindáciori: 

Pero fiñ negar a eftos Reyes ¿elti-
íúld défudddores défte cdüétü fíor lá 
iiiagnifica ddtacioiiíy fiímptüdfo teni-
jild y edifício , q en el liizieron ( pües 
fu mifmo ácío jprefdpon e que ya antes 
auia conilentoicdn nombre de mojás 
de S.lUan.) Tégd por miiy ciérco,<jti¿ 
i n i cafájConio tan illtiííre, produro en 
aquellos tiempos ( juntariieílte co ílis 
Reyes,qdé la goUerilaLían^en lo tem
poral ) qüe fú condéntOjFüeííe cómo 
los q en lonias primitiuode lálgieíia> 
fe \\^mi.von^mona/ieria dupla-, liionaílre-
rios doblados. Tenían cite nombre-
p d r q è n e 11 d s j ü n t a m e ri t e r e fi d i a n $ h õ 
bres y mngéres,monges y nlohjas, co 
fu comunidad a parte,cada vilo de en
trambos eftddds 5 fegün lo trae lárgá--
mente,cl padre fray Lüys de Medináj 
a quien me remito en Tu nueuo trdtá-
do,deMonüiibm. Y como ya eftaua or-
denado por dretho Canónico , q no 
vidiélfen jiíiltos¿en Vn ni i f ni o conueu-
tOjtiidnfresjy itiohjáS¿fegiin le cótiene 
en el ctyitú\Q 'idijfipjmuá,mim//ièfieri mo 
nafiermn duplexUeftros predeceílo • 
reSjpliíiCron fu monafterio de monjas 
de S;Iudn;apartadodel délos móges, 
Con alguna diítância. Pero entrambos 
de vn mifmo apellido, que afsi los ni ó 
ges,Como las monjasde deziande fan 
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luán delaPeñajY fefuftetauan de vna 
propria haiicnda,hafl:a q eftc Rey do 
Sancho Abarca el I I . la dio propria a 
las raonjaSjpara que fe pudiciien luíte 
.tar,y es la que cengo dicha. 

Deboca Deuio tener fu principio cita cafa, 
fió tomó de que en aquellos tiempos, muchas 
priacipio mu.gcres,afsi dózellas como viudas y 

" c a f a d a S j m o u i d a s d e la grandeuocion, 
de e í t a a d m i r a b l e cueua,fe haziábea
tas ò ancillas de S.Iuan/egun lo tego 
ya efcrito,en el libro precedente. N o 
ion pocaSjlas q fe hallan auer dado fus 
haziendaSjCntregandolas en vida,co-
1110 confia de muchos actos,que fe co-
íe r t i an en e í t e archiuo^y de que el mo 
nal ter iofe obligauaaíuítentarJas,cõ-
forme al citado de cada vna, por todo 
el tiempo de fu vida, en fu propria ca
fa. Y porque e í t e , e ra vn cuy dado muy 
trabajofo,)' las mifmas ancillas ,mon-
jasjò beatas de fan luanjdeileauan v i -
u i r , a la viíta dedos rifeos y fu fanta 
cueua , fe les hizo cafa, fob re el lugar 
de fanta Cruz, a la rayz defte encum
brado monte, y a l l i fe les acudia, con 
el fuítento neccíTario. Con eíto, ellas 
tenian ocafion de viuir vida mas reli-
giofa , y de fubir a vifttar al fanto, en 
los días fe í t iuos , conforme a fu deuo-
c ioú .De fuerte, que las que primero, 
no eran mas de religiofas beatas (que 
aníi fe üamauan a n t i g ú a m e t e , las que 
p r o f d í a u a n la regla, citandofe en fus 
cafas)l!egaron ha llamarfe monjas,vi-
uiendo juntas^ í igu iendo la comuni
dad , en el ret iramiento deíte deíier-

; to. Y no ay que marauillarfe de eí tos 
principios, que también fan Grego-
no,en muchas par tes del libro fegun-

tap.u-y 3J do defus Dialogos,hazc m e n c i ó n ex-
preíTademonjas,que tenian depen
dencia del monaí te r io de fan Benito. 

Cafo no- En el capitulo t p Ja hazc de dos, que 
tabktefc viuian juntó a el,y fe fuítentauan,por 
rido por mano de vnreligiofo , con los bienes 
S.Grcgo* del conuento 5a quien ofendieron có 
no. la defcoiteíia,de fu lengua,y el íanto. 

las dcfcomulgò , por incorregibles. 
Sucedió defpues de muertas y enter-
radas,aquel milagro tan íabido , que 
quando clDiacono,dczia publicamé-
te,fegun lacoltumbrc de aquel tiem
po , que falieílen de la Igleüa los que 
cílauan defcomulgados, para poder 
continuarla Milla , aquellas dos reli-
gioüs,fallan vifiblcmente dela fcpul-
tura , cubiertas con fus mantos, y fe 
yuan por la puerta afuera. Con cafo, 
tan cítraño , monido a compafsion el 
Sacerdote religiofo, a quien olcndie-
ron , fe hie al lánto Patriarca , el qual 
dio cierta ofrenda, para que el dia íi-
guiente fe ofrecieílc por ellas, y con 
cite fufrafio,las difuntas nunca mas fe 
vieron falir de la ígleíia,aunquc echa 
uan fuera los defcomulgados. Pues a 
eftc modo,v conforme a cita coítubre 
de viuir monjas,] unto a los couentos 
y fuítentadas por ellos,huuo tabic rc-
ligiofaSjdcfan Benito,jüto a eíte mo
naíterio de fan luán de la Peíüa , q da-
uanla obedienciaal Abad,fe Uamaua 
monjas de fan luán , y recibian el fuf-
tcnto de mi cafajiaíta que cite do Sa
cho Abarca, y fu muger doña Vrraca 
Fernandez , agradados de la religion 
y modo de viuir deitas mugeres , les 
formaron monaíterio,con regular di^ 
ciplina, y lo dotaron tan ricamente, 
como tengo dicho , dexando a fus re
ligiofas, con el nombre y obediencia 
de mi caía. 

Creció tanto la hazienda, y buena 
opinion deíte conuéto,cõ labédicion 
de Dios, y nucuas dotaciones, que le 
hizicron otros Reyeí,y Rcynasjq lle
go a tal punto deoítentacion y gran
deza,^ leformaro en cl,diferctes por 
clones y beneficios Ecleíiaíticos (ala 
traza qlos ay en mi cafa,y en otrosmo 
naiterios clauítralesjco títulos de Ca 
marcro^nfcrmerojobrcrojlimofnero 
teforero, y otros femcjatcs)cõ ta bue 
nasretasparadózellasjhijasdperfonas 
iliuítres deí tosreynos ,q creciendo la 
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Traflacjó 

naftcrio a 
la ciudad 
de laca, 
donde fe 
cóferua al 
preftme. 

Codicia en los padres y dendos,nega-> 
ronaimpecraryeftos bcneficios,y por* 
cioneSjCon gratre -.íaño. y defconílielo, 
de la cafa^fsi en ]o teporal, como en 
Jo efpirituaUquefe profeflaua en ella. 
Confta defta verdad jpor vna bullajdel 
Papa Innocencio I I I . deípachada en 
Peruía,a j . â c Março del año nono de 
fu Põ tificado^n fauor de la dicha ca
fa^- pajraremediar perpetuamente el 
daño q recibia, con íemejantes impe
tras y prouiíiones}íu cíaufula^mipro 
pofíto bueltaen Romace,es del tenor 
íiguiente : Inocencio Obiípo ííer-
tio delosíleruos de DioSja las amadas 
hijas en Chrifto, Abadeíli y conuenro 
del monafteriode rantaCruz de la or* 
den de S.Benito, dioceir. de Hueíca. 
Como departe vueílra ,nos aya fido 
propuefto, que el dicho monasterio, 
eftá muy cargado , con la recepción y 
prouifion 4e muebas: inclinándonos, 
a vueílras juftas pçticiones,queriédo> 
para en adelante,poner en ello, com
petente remediojcon laautoridad de 
las prefentes,os concedemos , que no 
podays íer compellidas de aqui adelã-
tCja la recepción ni prouifion alguna, 
en las pcíiones,ni beneficios Ecleíiaf-
ticos dé vueftracafa^or virtud de le
tras Apoítolicas , ò de fus Nuncios y 
Legados ,íih mandato efpecial de la 
milma Sede Apóftolica,que haga ple
na y expreíla mención defte piúuile-
gio palabra por palabra,&c. 

Permaneció efta Real cafa en efte 
deílerco^òr muy largosfiglos,halla el 
año de 1565. En el, y íü primer dia de 
luliojapeticion del Rey don Felipe,q 
goza de gloria/e trafladó e í le conue-
to^concediendo paraello/u bulla A-
podolica, elPapalulio Il.alaciudad 
de laca. A l l i reíiden agora fus rc l i -
giofas,debajo de la miíma regla,eõ las 
próprias dotaciones y rentas, y muy 
grande exemplo , de toda eíla tierra-
Pueíto efte Real conuenro, en la ciu
dad de laca, fe han criado eji e lAel i -

giofas de tan buen efpiritu, y ¿c tanta, -
prudencia,q han íklido ha íer funda
doras, de dos nueuos conuetttds en el 
Reyno de N a i ^ r ^ í i n hazer falta a fu 
propria cafa,quedando íiépre en ella, 
muchas de quien poder echar mano 
para femejantesfundaciones. Ejpri» M0^3"0; 
mero es, el illuftre de S. Benito, qoy ^ ¿ ¡ f ^ 
tiene la ciudad de Eftellajporque aun ^enjto en 
queya^nteshuuoalliReligioíasieflaà Evelia, y 
fe acabaron j y tuuonueuo principio, que es fu 
por medio de la Abadeía que oy goza; nueuo fii-
y de otras quatro ReligiolaSjtódas h i - ¿ador dó 
jas del Real conuentode fantaCníz , **&y .Pr"'* 
y falidas del,paracfl:eefeto,y que han § ^ ¿ ^ 1 
procedido, có tanta fatisfacion y bue 
zelo,como lo teftificanjos grandes a-
crecentamientos de aquella caía; y el 
notable numero de feñoras principa* 
les,que la illuílran,hijas de la mas ca
lificada nobleza de aquel Reyno, tan 
notoria y coriocida,hafta en los eftra-
nos. A tendiendo a eftos buenos refpc 
toSjdeaql monaíl:erio,el illuftíifsimo 
Obifpo de Pâmplona,don fray Prudé 
cio de Sandoualjlo tiene tan illuftrà-
do,con vn fumpruofotemplo, nueuos 
clauftrosy dormitorios,y cõ tan ricas 
dotaciones,que con muy jiifto tirulo, 
merece el de nucuo fundador y pátró 
de aquel conuento.En eíta conhdera • 
cion,le renuncio todos íus drechos,la 
orden de S. Benito clauílral, en pleno 
capitulo,que fe celebró enBarcelona, 
por el mes de Mayo del año paírado> 
dei6i8. -

La fegunda tiliacio,del Real de fan- Monafte-
ta Cruz , deípues que fus Religiofas^ fi0 m¿ 
paíFaron a laca, es el conuento de la 'aesn̂ te ^ 
villa de Lumbierré, q en lo mas anti- Lübkrr-6 
guo fe llamó Lifau, y eftaua en el de- y lo ^ 
íierto.Coménçò con bien pobres prin a ¿aña 
cipios,y porla buena indmtria y gran- Maria de 
de prudencia en fu gouiernojde doña Villanue-
Mariade Villanucua ^que ha (ido fu ua« 
Abadeia,por tiempo de mas de vcvn* , . 
te añosyes oy vno de los mejores con- -* 
uentosde aquel Reyno, aniicn locc* • " 

poral. 
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poral, como cn lo cfptricual. N o digo 
fusacreceacaaiicntuSjCnrazón de ha-
ziendajCjue es lo que menos importa, 
aunque^bn muy grandes, por la buc-
naiaduftria y cuydado delta íeñora: 
pero en materia de religioi^dc la qu.il 

• ¿«fligre ic ha moftrado muy zeloíajCS 
" tan grande el aprouechamienco y bue 

exemplo ,con que íe vine : que en la 
" modelUa,humildad,mortiheacion y 

reçog|rniciKo,teíi;irican aquellas cipo 
fa$ deChriftojque lo fon,dignasde cal 
eí|>ofo : y que fu caía en nada es infe
r ior alas muy eítrechas y reformadas, 

•: que prpfeíTan fu fama regla. Y cõ fer 
efta çeligÍQfa,tã bic hecho ra de aquel 
coiMie.nto,y fu Abadeík perpetua,mo-
uida de fu buen efpiritu, hizo roda Ja 
iaílanciapoísible (como yo lo sé, que 
di la licecia)para boíueríe a fu propria 
çafâ,de fanta Cruz en laca, fu patria., 
renunciando como renuncic^el cargo 
y honra,que Je refultaua, del aproue
chamienco y buena educación de tan
tas hijas. De lo qual podra collegir el 
lector,lo mucho bueno deíle conuen 
to,donde Ja reíigiõ,nobleza,y buenos 
refpetos , es todo , de folar conocido: 
puesauiendo facado tantas religiofas 
de|,caíi en vn mifnao tiempo,parafun 
iiar y reformar eífos otros,parece que 
iio^hizieron falta, y que fiépre fe pue« 
de cfcogcr.Coníla, que fue cafaKeal 
cjue los miímos Reyes la tenían deba
jo de fu protección y amparo ; que en 
••«ilaviuian , y fedepofitauan las hijas 

?<: de los Reyes, y que íe cncomédo cfte 
inonafterio y fu gouierno,por los mif-
âiosReyes,al Abad de S.Iuadela Pe-

• ña ,pa raque perpetuamente le eftu-
iiieílb fugeto, por vna eferitura del 

. Rey don li.amiro,en razón de todo lo 
dicho,padre dela dicha Condefa do-

Príuile-"^S'a"clia,(lu^cs ^ tenor figuiente, 
ÍTÍO del Y fe coníeruaen efb arphiuo^n fu l i -
Rey donbro Gocico/oLio^., 
Ramiro, [S iA .Ckri f t immin^^ ' ^ j^i^ Trini -
jgll. t t t k M f c e j i c a r t a ^ í t p ^ ^ m w feci ego 

Rex Ranmirus.S^nãiom Regisprotes.Co
mendo mnnajlertum fan¿f¿ Mari ó fanei* 
Cruck,filiatn meam Vrracam , ¿» Abbatif-

fam ó - cuteras ¡orares, qujefunt & eraní 
in ditto monaftiño f m c l é Mur'ue, qut eft 
in S.Cruc<e^vtfint in ¡emitió Dei/j* defan-
£fa Maria}ô"fubptcftjte Abbcitü S.loan-
r:i6 J'emper, & defe?iioribii6 jecimdurn regu
lam S. i]e?iedicti,& i¡)fiprouideant de ipj¿s> 
<vt non lubeant vllaw fracturam. Acium eji 
hoc fin práfcntia defaúor SanCtio Galindez, 
& de fe mor Lope (jarees, & de fenior For-
tiim SanzyCr de alios -varones de mea terra, 
$. feria ante mediam Quadragefimam, in 
menfe Martio quando mfirmaui in S. loan-
ne.Era, 10pp. regnantc me Rege Ranimiro, 
in Aragone ¿rinSnprarbi. 

Concluyo efte capitulo aduirtien-
do , q el doclo padre fray Antonio de Fr. ftw, 
YepeSjtuuo muy finieftrarelacion reí tom,6.ft. 
petodefte monaílcrio, en todo quato pi-c^' 
eferiue deheomo lo vera el leclor,por 
fus palabras,q fon del tenor íiguiente. 
También por elle tiempo fe fundo vn 
monafterio cn Cataluña,llamado fan
ta Maria,cabe el pueblo de sataCruz, 
edificóle doñaSancha Infanta,herma
na del Rey de Aragon,mugcr d e l C õ -
de de Tolofa,para q monjas principa
les tomaífen en el el habito.Enrique-
ziole baí lantemcnte eltafeñora.y def 
-pues Je calificó,dexádo en e l , enterra 
do fu cuerpo.Bien fe vee,qrecibió en 
gano,pues ni efte monafterio fe fundó 
en Cataliiña,{ino enAragon^viftade 
efta Real cafa,ni la Códefa doña San
cha fue fu fundadora,fino tá folamÊte, 
fu gran bien echora:porq fu fundaciõ 
es mucho mas antigua,de los tiempos, 
y Reyes que digo. 

Cap.XV. De don Garda San* 
chez,llamado elTemblofo, quarto Rey de 

Aragon, yfudemcionaSduan 
dclaVeña^j. 

jOmençando Ja cuenta por el 
Rey don Sancho Abarca, que 
gozó por excellencia de d i e 

nom-
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BombrCjCfte don Garcia, hijo de don 
Sancho,yde doña Vrraca Fernandez> 
viene afer,el quarto Rey de Aragon. 
Yporqya , en efte titulo y los limites 
de fu territorio, eftà comprehendido 
el Reyno dcSobrarue , dexarè el nu
mero y cuenta de fus Reyes,atendieri 
do a darles , íoio el titulo de A ragon, 
aunque también lo-eran de Sóbrame, 

Porq Ce y ¿c Pamplona.Llaman comunmente 
llamaron a gftg ]^ey ¿on Garcia, el Tremulo, ò 
don1<̂ a5" el Temblofo. Si ya no es,^íu abuelo, 
ftcr e" tuno el fundamento defte apellidoi 

porq como de entrambos, iaiziero lo-
lo vno,no puede coñftar con coda cer
teza^ qual de los dos, fueimpuefto ef 
te nobre. La oçaííon qhuuo para dar-
felojla ofreció cierta flaqueza de tem 

y blòr q padecia, muy ordinaria, en dos 
S ocaílones.La vna era,quando en lano 

che,le apagauan la luzjy Ja otra quan
do auia de entrar en batalla,y romper 
con el enemigo5que fe demudaua,y le 
teblauan las carnes,y todo el cuerpo. 
Nacia efte temor en elydeprudencia, 
en entrambas ocafiones. Con la falta 
dela luz en la noche,como es fombra 
de la muertejal punto fe la reprefenta 
ua fu imaginació,co tanta viueza(efe-
to de fu gran Chriftiandad y cordura)» 
queletemblauan las carnes,haíla que 
ju buen efpiritu, foíTegaua la pafsxon. 
En las ocaíionesde guerra, fus temo
res, le feruian de preuencion,paraaco 
meter con mayor esfuerço al enemi-
go,como lo hazia,perfiftiedo defpues 
varonilmente en la pelea. Sucedíale, 
lo que al cauallo generofo,que al prin 
cipio rehuye entrar en la carrera, y 
puefto en ella,tomacorage, y la paífa 
conincreyble brio. Y aunq efte Prin
cipe , parece q fe rendia, a la primera 
vifta del contrario, defpues fe hallaua 
con el animo tan fuperior,y con el pe
cho tan deíahogado,que qualquier e-
nemigo peligraua en fus manoSjy por 
muy grade q fueíTe le parecia peque
ño.De fuerte,qpor eílafuimperfecio 

naturaljqne yo lareduzgo, a fu buena 
prudencia , lo llamaron don Garcia el 
Teblofo.Pero no le halla q en ningu
na eferitura, el fe llame afsi mifmo cò 
eftenobre ,como fu bifabuelo fe Ha-
maua,a íi proprio,don Sancho Abarca. 
Porque los nombres nacidos de algu
na imperfecio,aunque otros los vlen: • 
pero no las mifmas períbnas,de quien 
fedizetijíi ellas fon cuerdas, y mucho 
menos ü Reyes. Por donde,de nueuo 
me confirmo,en q el nombre de Abar 
ca, para fu bifabuelo don Sancho, no 
fue impoficion agena,nacida de verle 
andar con abarcas,pilando las nieues, 
fino q tuuo el miíteriofo principio, q 
he dicho. Porq el mifmo enfuspriui-
legios, fe firmaua con efte apellido, y 
hazia del, cabeça de eferitura. Y cier
to q para vn Rey,fuera vna oftentació 
muy vanã,no menos leue, que íi efte 
fu vifnieto,fe llamara,afsi pi-oprio, do 
Garcia el Temblofo. Su apellido fue 
don García Sanchez > por Íer hijo dé 
Sancho, yfegun Gauberto , y Beuterry BeutM.i, 
también fe llamó Garcia Garcianes^ ^ . 7 , 
como nieto de Garcia: aunque Gad- ^ 
bay los reprehende,deauerfe eníraña-
do,preíuponiendo , que taa. íeanus y 
Garcia,eran diferentes nombres pró
prios , noloí iendc fino folo vno en el 
Latin. Ya veremos luego, vi? priuile-
gio defte Rey , en el qual, y fu eítilo 
Latin o,el mifmo fe llama,con dos no 
bres,Garfia,Garíianes;y afsi no habla
ron eftos autores fmrundamento,co-
mo los acufa Camalloa. « 

Caso efte don Garcia,con doña X i - Cafamie-
mena, como confta de muchos y muy to de,Rey 
calificadosinftrumentos, quefecon- ¿onGat-
ferua en efte archiuo , en que fe firma 
juntamente con íu hijo don Sancho el 
mayor,que también lofue,dolteRev. 
He vifto también vna donación fuya, 
dela Igleíia-deíanta M aria u c Vcrdü, 
enfauor delmonafterio deS. Pedro 
de Sires, en la Val de Hecho , la qual 
otorga juntamente cõ fu muger doña 

Xime-

-vi 
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Ximcn.ijVcon fu madre cíoñaVrrnca. 
Su djrajCn la cra .milciento y cinco,y 
fe ha de entender era por año. Y ad-
nierto que en ella, entrambos íe inti
tulan Revés de Aragó- .Eg)Qxr-J tMRex 
A r a g o n n n : < v x o r m e a E x í f / - i i / u , e u m d ó -
r a t V r i -aei. t R e ñ n . r. S i n e m b a r Í; o ó entre 
los autores antiguos, vnos llaman a 
efta íeñora Conltacia,otros Epihmia, 
y algunos Elu!ra,diziendo íer hija de 
vn Conde donGoncalo,quc era gran
de íeñor en Aílurias.Y me marauiilo 
de lo q ahnna Garibay, que no ha ha
llado matrimonio de ningún R.ev de 
Nauarra , íbbrc que aya tanta conhifio 
en el nombre de íaReyna.Porquepue 
do aíregurar,q de ninguna ay tata cla-
redad y certezajComo deíla doña X i -
nienajen los paptlesdeítearchiuojpor 
los muchos que le hallan firmados de 
fu mano,con titulo de madre del Rey 
don Sancho el mayor;y es lo me ímo , q 
íl fe llamara muger de donGarcia.So
lo efte hijo le conceden los autores,y 
algunos íe alargan adarle dos hijas, 
doñaTcreía,calada co el Rey de Leo, 
y la otra doñaSancha.Entrambas tie-

CompJ.2:. ne por fin fúndame to Çamalloa,y mas 
cap.29. el cafamiento de la primera. Y o tego 

por muy cõftancc,que tuuo por lo me 
nos vnahija,mouido dela eícritura,q[ 
dcípues diré,en la vida de fu hijo don 
Sancho el mayor: porque en ella,fe ha 
bla con palabras exprellas, de vna her 
mana deíle Principe,y délo que en ra 
zon de fu caíamieto, fe le aconfejaua 
al hermano,por el Obifpo don Oliua: 
aunque no íe cfpecificaalli, el nobre 
deffca Infanta,remiróme a lo que en fu 

Repme- ocafion dirala hiftoria.Iuiian del Caf-
baííe Iu-'tillo,conalgunas hiftonas vicjasjalla 
liá dclCa man doñaSancha(y a lo que entiendo 
ttiuo. cftefuefanôbrc)y que casó co el Có 

de Fernán Gonçaíes;maquinando pa
ra efto, tantas íhuenciones y tracas,q 
ellas mílmas>tcftifican q lo fon /muy 
próprias delibros de caualierias: y q 
fe iuuentaron para entretener oficia

les,quando eílan velado en las noches 
largas del inuierno. P o r q e í t e Còde , 
fue muchos tiepos antes, pues conrta 
como ya tengo dicho, q en lósanos de 
5? 12. fundó juntamente con lu muger 
doña Sancha,el i l lul lre monaíleriode 
S. Pedro dcArlanca.Demas,que con
forme a cita concurrecia de tiempos, 
tampoco puede íer cita doña Sancha, 
muo-er dei Conde Fernán Goocale<>', 
hija del otro Rcv don García ,abuelo 
deíte,a quien algunos también llama, 
e! Temblofo.Nicnlos tiépos,dc nin
guno deílos Garcias, pudo auer las 
cortes,q fedize en Eíteila,para reme
diar los daños,entre el Rey y el Con
de, v fu yerno,como lo preteden ellos 
autores,fin fundamento alguno.Porq 
no fe fundó la ciudad de El tolla, hafta 
los tiempos de don Sancho Ramirez, 
fu bifnieto deíte do Garcia,comodef-
pucs veremos enel difeuríodeílahif-
toria.El cafamiento defte Rey, con la 
dicha doña Ximena,fue tan en la vida 
de fu padre don Sancho , q al tiempo 
de la muerte deíte,ya fu hijo don Gar 
cia,tenia fjacctTorjdearta edad. No fe Guerras 
cuentan guerras feñaladas del tiempo cnqfe lu 
deíte Rey,aunque el fefeñaló mucho Hò ^ 
en todas las que fucedicron, en los fi- ^ ^ 
glos de fu padre. Solo fe declara por (-'à,:CIâ* 
guerra notable, de fus dias en el rey-
nado,la que tuuo con Almançor Rey 
Moro de Cordoua,aquien dexó ven
cido junto a la ciudad de Vxama ha-
llandofe el prefente a ella , conforme 
a la memoria,que refiereBlancas:aü-
que fegun otros Coroniílas, en fu au-
íenciaalcançaron los fuyos,eíla v i s o 
ria.Todas las demás guerras que íe re 
fieren defte Rey,lo fueron de fuabue 
lo , y la falta de diílincion entre citas 
dos perfonas, ha caufado yerros bien 
dificultofos de ajtillar , con la verdad 
de los t iepos.Reynó don Garcia,fegíí 
el feñor Òbifpo,y Çamalloa,folos fíe
te años,moftrandoícficpre tan liberal 
y generofo,qnofabia negar merced q 

le p i -
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Eltiépo, 
q rcynò 
eftc Prin
cipe-

le pidíeíTen , fin falcar a la buena ad
min iítracion de jufticiajdelaqual/ue 
íiempre muy zelofo, y no menos dela 
religion,y dulçura dela paz. De aqui 
naciòjcl no auerfe metido en guerras, 
pues no fe las ofrecian fus contrarios. 
Porque aunque en aquel tiempo, era 
gloria de los Reyes ^ enfánehar los l i 
mites de fus Reynos,para deftruyr los 
infieles, que tan injuftamente poíTe-
yan fus fronteras: pero como el era ta 
amigo de que f[orecieíren,en fus tier
ras,la religion yjuftiçia, abíluucfede 
intentar guerraspareciendole, que 
entrefolcladosy lanças,no podiíinme 

; drar eftasvirtudes > y que fus fronte-
' ras eftauan bien feguras, con el arri
mo de la religion y jufticia,de que era 
tan obferuãtè y zelofo. Geronimo de 
Blancas alárgala vida y reynado def-
te Rey,por tiempo de diez años,y Ge 
ronimo Çurita alegado memorias de 
mi cafarla eftiende haftaelde quinzej 
yo por lo menos hallo, que viuia en el 
de cinco,fegun los acbos que tengo de 
citar ,a lo qual ningún encuentro ha-
2e,que ya por elle tiempo, fu hijo don 
Sancho fe intitulaua Rey, que es, en 
lo que fe fundan los primeros auto
res , para hazer tan corto el reynado 
de don Garcia: porque el hijo era ya-
cafado , y en íiendolo,acofl:umbrauan 
los Principes, llamarfeReyes,aunque 
viuicílen los padres,como fe haviíto, 
en elmifmo don Garcia, y fus prede-
ceflbres. 

Capitulo X V L De U àeuocion, 
que el Rey don Garcia turn a fan luán 

de la Peña yfe concluye quefue Rey 
de Aragon—>. 

Ontinuò eíle Rey do 
Garcia la deuocion 
de fus predeceífo-
resypara con efte mo 
nafterio de fan luán 
de la Peíía}no folo 

en efcoger, aqui fu fepultura, coma 
la efcogieron fus padres,íino que pro 
curó dotarlo de mieuo , con la libe-
ralidad, que teftifican los priuiiegios 
íiguientes. Y digo, que efte Rey ,fe " ' 
enterro en efta Real cafa , y lo tenes
mos en ella 5 porque nos lo conceden 
generalmente todos los Coroniftas, , 
y confieíla Garibay, que fegun es co- fe zama-
mun opinion, fue enterrado en el mo iioa. 
nafterio de fan luán de la Peña.Áun-
que eljiníiftiendo, en fus conjecturas 
mal fundadas, dizeque tiene caufas, Compls.i 
paraprefumir,que lo eftà,en elmo- cap.io. 
nafterio de fan Saluador de Leyre. 
Pero íi el tiene caufas para fu prefum-
pcion,en mi cafa, tenemos inftrumen ^ 
tos auténticos, que teftifican nueftra 't 
certeza y fu engaño ¡porque el mif- > 
mo Rey don Sancho fu hijo , en tres 
priuiiegios diferentes, quedefpues te 
go de alegarjConfieílayque en fan luán 
de la P e ñ a , eftan enterrados fus pa
dres. Ydon SanchoRamirezfu bifnie-
to,tambien lo dize, con expreflis pa-
labras,en el priuilegio tantas vezesre 
petido , para conuencer a efte autor, 
que tan voluntariamete,fe quifo opo
ner ja todos los eferitores,en lo cocer 
niente,a nueftros Reales fepuleros. Y 
no es menos cierta, lafepulturadcfu 
mugerdoñaXimena,en eftacafajpues 
los mifmos dos Reyes, en fus priuiie
gios lo dizen. Aquel, que en ían luán, 
eftan fus padres, y efte, q en el mifmo 
monafterio jace,los abuelos,de fu pa
dre don Ramiro , que lo fueron, don 
Garcia el Tembloíb,y fumuger doña 
Ximena. Bien sé , q en el infignemo
nafterio de S. Millan de Sufo , al lado 
drecho jun to al altar mayor,mucftran 
elfepulcro de tres Reynasjdoña Elu i -
ra,dona Toda, y doña Ximena. Pero 
deuio fer otra,y no por etíb fe cõuécc 
q anfi eíla , como la otra doña Toda; 
fon las q acá pretendemos: poro huuo 
muchas Xinienas,y Teudas,en aqllos 
tiepoSjtnugeres d Reyes. Y I I allà,tie-

Y nen 
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Dcaainfcripcioncs, para pretender ef-
tas dos Rcynas,acà gozamos de efci i -
turai muy conctuyentcs, que nos las 
conceden. 

i . Dona- L q prliiiero,en {acrade 1033.^ es en 
ció deíle ekaño de995.y qnioco de fu reynado, 

iminamenec eoaíl i muger doña Xime 
. i?Jt,dia»;c^u.e da a S.luán de la Peña, y 

; i parad foítenco y veíHdo de los mon -
V • g9S,q; viuen cn i t i calavlas lugares de 

Effia^Cátanbeiras^Gaprunas, y Gene-
ptecá^con codaS fus cierras y drechos^ 

, Çohdanefe efteacto ¿n el l ibro Goci-
r eoifoL^Es íu dataenlaer.a, 10337 lo 
cotniebçan palabras gran i Is i mas, ile-
BíB^otçaÍQrianr.o'vVdc la confiança 

;

<| ttoae^en laincercefsion de los íàn-
ti>síigeaeralmente,y en particular, en 
Ids deftacafa-Prefuponen encrambos, 
E%a GarJÍ¿>(b"vxormea,d<??ma Exemina, 
que tenian hqcho voco al Precuríbr y 
mártir deChrifta,fan Iuan(por el buç 
fuceííb de alguna guerra) y que en cQ-
plimientode fu promefa, hazen efte 
donatiuojy añaden que confirman ge 
üeralmence, codas las donaciones qútí 
ûs padres,yRcyes predeceílbresjdie* 

ron al mifmo mooafteriQ. 
En el año de mi i y cinco, a los die2 

de las Calendas de M a r ç o , conceden 
ios mifmos R.eyesdon Garcia,y doña^ 
Xtmena,alnionaftcrio denue í t raSc-
í v o r i de Fcnifrida„,que es anexo a mi 
caiàipor li,y por todos fus fuceílbresj 
rcniífsion y relajación de cierto cri-
kutodcfa l , que en cada vn año paga-
t»4;|qííwlxoiiuéoro,alos R.eycs.Còtta 
fiõr0liCj>â:o,qiiedonGarcia,aun rey* 
natttsaa cia&ode çinco > y aísi, que fu 
r4yjaad9 tepor tó menos de dozc } y 
c} çlempcj èi>ia;data j.éfta por las eras 
^e Geíari yipofdjos años de Chriftoi 
íio.cifra-m alkeuiamr^ alguna,mayor 
tcâimoai©ífe fi}:ipM..tcza. Es el acto» 
eii que fe llíitaa^fte R¿y,Garcia,Gar-
cianes,comoíoí|^letcndieronBeüter, 
y Gatiberto y-y áè q a i e l t ó donaire, 
Gariba}' ¿ H t c eji c4)>tk q w m m j j w m s f e r i 

%. Dona 
cion. 

ben, ego Garda Garàajies Rex, <vna cuni 
Eximina Regina, Y añaden, que cile fu 
decreto lo hazen los Reyes, cftando 
en fu prefencia,clfintifsiino y glorió
lo-Obifpo de Pamplona,don Xime-
no,el qual mando eferiture! acto a fu 
propria notario ,y tenia aí'u cargo el 
monafterio de aquellos monges , F.t 
quando hoc decretam fecimm Rex & Rcgi-
na,ibi fiat in frdfentu glor'mjM &fanéjij~ 

Jimus Epifcopus, Eximimtó ,fcd^ Pampiio -
nenjis, in regi mine monacborum, qui fecit-

fcrtbtrc ijittm cttrtamfno notario. Y ad- chifro 
uierto, eita tan particular y glorióla dôXfine-
memoria del Obifpo don Ximcnoj no deifi
que lo fue de Pamplona : porque Ga- P,on 1 (! 
ribayjdcxò eferito que lo huno en ef- "''^''^ 
tos tiempos, y que en el año de doze, ^ ""^ 
aun gouernaua , aquel ü b i l p a d o j l o ^ 
qual iecomprueuacon otro aclojdcf-
tc mifmo archiuo , y fu libro Goticoj 
fo l . 30. cuya data es, era, 1051.3110 de 
ioij.reynando don Sancho Garces eii 
Aragon,Pamplona,y Camilla: y el O -
bifpo don Maneio en Aragon , y don 
Ximenoen Pamplona. Sin embargo, 
que el Catalogo de los Obifpos dea- Folij.<ol. 
quella fatua Iglcfia,no le halla ( y pre- 4' 
tende que no lo huuo en eftos ticm* 
p'os)fino vno de fu nombre mucho an-
tcSjV otro, largos ligios dcfpues: y q 
fi hade tener canidadia de fer , d e í d e 
la era, 1034. en que falta la memoria 
dedonSifebuto,haftala de 1045. en 
quefe halla don Sancho, en la nucua 
reftauracion de la Iglelia de Pampin 
na, por el Key don Sancho el mayor, 
çon afiftencia y èanfcjodelteObifpOí 
Y aunque el hallarfe cfle don Sancho 
en la filia de Pamplona , por la dicha 
era , que es el año de 1007. no fea de 
encuentro paraqite donXimeno,fiief 
feObifpo,en el año de mil y cincOjCo-
mo fe contiene en ei primer ado que 
yo alego: pero íi es contradició mani-
fiefta» q el dicho don Ximeno, gonefí-
naife lalgleíia de Páplona,en los años 
de u.como lo trae ÇamalioajCÕ elcri-

tura 
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tura de S. Millan, y en los años de i j i 
fegü confta de la feguda efcricura defr 
te ár chiuo .Por efta razonjaunq tengo 
por muy confiante y ¿ierto el priuile* 

Catai. fe!. gio,q alega el feñor O bifpo,de la ref-
iS.coL^y .tauracionde lalglefiade Pamplóna> 
4- Hecha por el Rey don Sancho el má* 

y or,y en tiépo del Obifpo don Sacho: 
j)ero fu data juzgo, por errada ò mal 
iac.ada,en quanto d;ize,aLier íido en el 
año de 1007.No foloporq en eíTe tié 
po,aun gouernaua aquella Igleííadon 
Ximeno (y a don Sacho, yo no le hallo 
en las efcricnras deftacafa,haftael año 
de 14.) fino porq <bn la dicha efcritürá 
de reítauracion,el Rey don Sacho, fe 
intitula de Leon, y de toda Caftilla, y 
dize que ya auia reftaurado la reglaj 
en los monafterios de S.Iua deOruel, 
que es mi caía>enlos dcLeyre^íe Ira-
che,de Albelda,de S.Milla,y de Oña: 
y es muy cóñate,q en el año de 7.que 
es el de aquella data,ni don Sacho erá 
aun Rey de Leon,ni auia traydo la re
formación de Clunia eífcos monáfte-
a-ios,como dello conftarà mas àdeiate, 
y de lo primero cõíla por las hiftorias 
de Caftilla. Demas^ que la verdadera 
reftauracion c5efe to ,de lâIg lef iade 
Pamplona ,1a hizo eíle Rey^en el áño 

Catal.fol. à e z i - . y no es creyble, q íi eljla huuie-
j ^ , ra determinado en.elaño de 7.que d i -

firiera,determinacion tan impórtate^ 
por tanlargo tiempo.En efeto,elpri-
uilegio de mi cafa delRey don Garcia 
y fu muger doña Ximena, a q fe hallo 
prefente e l O b i í p o d o n Ximeno de 
Paplona^s muy autetico. Su data del 
año de ioo5.y lo confirman Or io l loa-
mz,mayordomo de la Reyna, y Or io l 
Blafquiz,mayordomo del Rey,y Gar
cia Belazquez, con otros muchos de 
fu cafa. 

3. Dona- ê  m^mo libro Gotico,foI.<í^.ay 
cion. otro inftrumento,por el qual don X i -

meno Enecon,y fu muger doña Vrra-
ca,dan a S.Iuan de la Peña, vnacafa y 
ciertas heredadesjcn Iírum,qíconíiçf-

fan auerlas copfado,del Rey don Gar 
ces,y de fu muger doña Ximena, y q 
reynauan en Aragon,y Pamplona:^/ 
regnant in Aragone, &>inPam], ilo'ia, N o u ç 
ne data, pero anfi por efte priuilegió; 
como por el de fanta Mariá de Vercjuj 
en fauor de S.Pedro de Sires, cotiftá* 
queefteRey don Garcia3feiiitituíàiia 
Rey de Aragõ; aunq en ios principios 
de ÍU reynado,por jleüar efte titulolí» 
madre doña Vrraca ^ con fu hermand 
don Gonçáloino vsò del,tanfreqüen* 
teméhte , como fus prcdcceilbre^. . 
Y hago tata inítacia¿en multiplicar ta 
tois inílrumentosi para coprouar q to • 
dos eftos ReyeSjdefde don Sancho A -
-barca,lo fueron de Aragon,y fe honra
ron con efte t i tulo: porq fiépre i añile 
Garibay^en llamar tan folamêtcCõde Comp.l->.z 
de Aragonjaeíle doGarciael Teblé»- P̂*20* 
fo,afirxiiado, q eíla Prouinciano timo 
titiilò deReynojCo proprietário Prin s 
cipe, hafta los tiêpos de fu nieto don i .* • > 
Ramiro,quefue elprimerReyde Ara,0 
gón. Y adelantandofe a eílo, el fcííor ' 
Obifpo de Pamplona, añade,hablado Ca*al' ^ 
deí ledõ Garcia, qmuchos eferitores, 27-t^l« 
ha querido hazer.mas anúgua lalinea j i 
Real,delosReyes de Aragon, dé lo q fe'jaTOtfi 
con verdad es-.y q hamo (Irado co eui^ guedad 
dencia,y fe vera con la mifma,q hafta del Rey-
q el Rey don Sancho el mayor partió no de Ara 
el Reyno,entre fus hijos,no fe hallará gon,con-
Rey, q fe llame de Aragon , ni aun d& *ra-Ga"-
Sobrarue.Co artafe2uridad,habla en- ^ 7 0" 1 c j r 1 -> tros auto trambosautoreSjhados eniu buecre- res 
dito.Peroreípeto de la antiguedad de 
vn Reyno, cuyas eferituras, mueftran 
no auer vifto con la deuida diligécias 
porq íi las huuieran leydo , hallara en 
elias,muy al contrario de lo q publi
can. Y porfer vnanegatiua la q prete-
den.perfuadir,no fè q la pueda prouar 
con euidencia, ni q con jufto titulo fe 
alegré ãauerla prouado. Yo í],q prue 
110 lo côtrario có ellaspues alego tan
tos priuilegios,*? todoseiloslleyespro 
prietarios,ynohijos,nigouernadoxes, 

Y z en los 
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enlos quaíeSj ellos fe honran con cfte 
titulo, y íe firman de fu propria mano 
Reyes de Aragon.Remiconie,aq con
t e r a el difcreco ledor, lo q vengo di-
ziendo dcfde el principio defte traba
jo,en entrübos libros,)* vera,quc con-
cluygocon euidencia la ant igüedad 
del titulo de Rey deAragon,y princi
pio de fu reynado , defde don Sancho 
Abarca>cl Ldcfte nombre; y la del de 
S ó b r a m e , que es nueftro g lor ió lo a-
pellido , y el mas antiguo de las armas 
deftc Reyno, defde el Rey don Garci 
,'Xinienez : el qual tuno fu mifteriofo 
principio,aqui en eft:acueUa,deS.Iuan 
-qtie es del territorio de Aragon,y nü-
-ca fue del de Náuarra j y deíde la mif-
ma lo dio a todos los Reynos,qUedeí-
pues han poíTeydo fus fuceílores, por 

- • el drecho de las armas, y fus glorioíàs 
conquiftas. 

No fe a- Y cierto q íi la menos antigüedad,ò 
t iédealo mas modernos principios de nueftro 
q fueron Revno , q pretenden dichos autores, 
los Rey- fLlcra cofacierta, ò tuüierael funda-
prícinios mcnto iol ido,qíerequiere3importara 
para me- Poco > conceder femejates principios 
dir fu grã de menor antiguedad,para la grande-
deza. za de q goza el Reyno de Aragon,tati 

conocida en todo el müdo,por fus mu 
chas hazañas y conquiftas.Porq fi bien 
feaduiette, la eftimacióli de los Rey^ 
nos, no fe mide por lo q fueron en o« 
tros í iglos, fino por lo q deípues haíl^ 

t do,y de prefente valen. Rios ay, que 
vienen de muy lexâs tierras,y fiempré 
traen fu água muy limitada} y fe halla 
©tros,que ha,qüatro leguas dé fu pri
mer nacimiento , no fe puede vadear) 
fin peligro; E l Reyno de Leon es mu
cho mas antiguo,queno el deCaftillà, 
y efte tiene agora lafuprema gradeza 
d& Efpafiasy la tuuo may or, que Leon j 
á pocos dias,que começò fu Reynado. 
Roma tüito fu principio en R ó m u l o y 
Remo , a quien precedieron > muchas 
gradioías Republicasjy dla,vino def-
puesjba feria cabeça de todas, y aun 

del mundo vniuerfo; S e g ú n e f t o , imt 
portaua poco, para la opinion y gran^ 
deza de los Reynosde Ãragõ y fu C o 
rona tan ertedidaique la linea Real de 
fus Reyes,no tuuiera mas antigüedad, 
d e l a q e l f e ñ o r Obifpo y Çamalloa^j 
nos cunceden.Péro pues ,én hecho de 
verdad,ella es tanantigua,com.c> lo di 
zen íiis armas deSobrarue ( en quita*. 
tuuo fu primer origen ) lo teftificEJos 
Reyes de aquellos ligios c ó fus firmas, 
y lo declaran fus antiguas monedas^ 
con los Coronillas de todos tiempos^ 
no es julio difsimuiar el defengaño, y 
por ello,tatas vezes lo repito» porque 
niugunofedexe licuar d é l o còtrario, 
mouido de la autoi'idad de quien lo 
dixo. 

Cap X V I I , Del&eynaâoded* 
Sancho Garces llamado el ?n*yor; quinto 

Rey de Aragon y yfm cafamientas. 
> Legado aüemos a vn Rcy^ 

el de la mayor grandeza, 
y Reynos mas eítendidos 
que huno en Elpaña, deí* 
pues q fe apoderaronde* 

Ha los Moros,hafta fus t iépos.Por efte 
refpeto ^y auer auido otros tres R e 
yes, con el mifmo apellido de don Sã' 
cho Garces, para diferenciarfe de to
dos,fe l lamó doSauchoel mayor.Por 
fus notables guerras contra ios infie
les^ auerloshéchojcaíi a todos fus tri 
butarioSjlo Uàmaron en fu t i empo,dõ 
Sancho el Magno, y merec ió ci nom
bre de Emperador de Efpana, cittilo, 
^ue ni aun los Reyes Godos^con coda 
fu gradeza, le tomaron jamas en citas 
partes. Verdad es,que no quiere G a r i 
b a y ^ ü e el mifmo don Sancho, fe hu-
Qiéííe llamadOiEmpeJ:ador,ni qiiccof 
te , por los próprios t itülos de que el 
víàua:pero es cierto.que recibió enga 
ñojfegün lo he vifto en algunos priui-
legios defte archiuo,en q fe firma E m 
perador. Entre otros,en la ligarla 33. 
numere 17.ay vna donación, en faitoi? 

de doU 

Eñe Rey 
dóSádJO 
fe liam»» 

dor,co«-
tra Garti* 
bay. 
Comp. /*"»'i* 
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no 
gon 

de cíon Sacho varón,q dize fer fu nie-
tOiòíbbrino: poria qual le dan defde 

^•OSfu~ P i f t cn^ j ta í l a el mote Txirbon,todo 
brinosna puedacõqmftar de los Moros: 
^uehié- 7 cí>m'iença,y concluye el ado, diziê-
çíó , nie- ào-.Ego SãcfimRexímperator inCaflella, 
tos, y a r&'inP3pilüMy&inAraigione)&'inSuprar:* 
jos tios, ¿;'.E1 n umero fobTe miíjdeía data dei-
auos.cj es te acbójtio fe conoccj dize q lo o torga 
Abados d¿5rro deS.kjadek Peñ^fíedo Obi í -

po dó Garcia,de Burgosydon Guilíel-
mOjde Pãplona,dõRaymundo,deAra 
gon. Y aduierto,q ninguno d eílos dos 
Obifpos,andaen las memorias y Ca* 

Ponenfe talogos de f us Obifpados.Por falta de 
dof Obif era,no fabrè dezir el tácpo en q go*-
dados "v" uernar^^us:íg^G^as'' QüJtü a la de Iar 

deArá cajq cs ^•ragoi"i> es facü darle cánida a 
i , y o- do 'Raimudo3y quato a lade Papíona. 

tro de Pá la tiene dõ GiiillelmOjdefde el aíio de 
piona. 42. en q muriòvdob Sacho el menor, 

halla el de 5o.en q goúernauael Ob i f 
po don íua;ófue antes, porq laefcri-
turaes muy caliiicad'ay ciertai laqual 
firma, los Infantes do Femado, y don 
García,co eLCmdeDonofor en Añu 
rías., yé t ros muchos ricos hõbres de 
entrãbosR.eynos,y entre ellos,Eneco 

JAb.i.tap. Sanz, I/Jemayor•fenior in Aragone. Iñigo. 
3 '̂ Sãz, aquel mayor lufHcia en Aragon, 

comoyalo tego aduertido,en otrapar 
te.Fue cfte dó Sacho hijo del Rey do 
Garcia el Téblofo.,y de Ja Reyna doña 
Ximena, en euva cõpania reynò mu
chos tiepos,honradola,como buehijo 
en todos fus actos, co el titulo de ma-
dre,y.feñora de todos fus reynos,y def 
pues de muerta la ti-uxò a fepulcar a 
eíl;actieua?como cofta por muchas me 
morias antiguas de mi cafa.Lostitulos 
de fu reyno ò imperio,fucron los q fe 
eocienê en muchospriuilegios del mi f 
mo dó Sacho; porq vfaua dellos ordi-

Titnlos nariaaiêcc.Rèydc Paplona,deÀrag6, 
^ ^ de Sóbrame ,.ele Ribagorça, de toda 
Kcjr don ^a'cl1"a^e Alaba,de codaCaftilla,dc 
íiâncho. Aílurias,deLeõ,ò AftorgajDuquede 

Cãtabria.Todos eftos tirulos prefupo 

nen diílíncio deReyncjs,yProuincias, 
anexas a vna fola corona;y los he pu.ef 
ro co eíle ordenyporq con el mifmo y 
próprias palabras, los refiere y felóS 
concede, el Catalogo de los Obifpos Poi.qiüQl. 
de Paplona.Lo qual aduierto, porfei* I« 
confelsiõ de fu autor,q poco antes cie 
ne efcrito,q el Rey dõ Ramiro,fae el ro^l^0h 
primer Rey de A rago,y q no fe halla.- 2' 
rà Rey q fe llame de Aragon,ni aüde 
Sobrarue,hafta q e í teRey dÕ Sancha 
par pio el Reyno entre fus hijos.ELmif 
mo do Sacho,como parece en grã n-ii* 
m<jixo de priuilegios, fe Ilamaua R.ey 
-de Arago,y noConde,y fi conferuára^ • 
en fus tiempos eíle titulo , no dudara 
de llamarfe don Sacho Conde de Ara-
gon,como fe llamauaDuque de Can; 
tabria. Y cierta,q es cofa'rezÍa,q iat i- " S ^ ^ ^ * 
tula-ndofe el próprio,Rey de Aragoñj í 0 ^ " ^ 
en los priuilegios q citan Gahbay, y ^J^^ 
el ntietio Cíatalogo,quieran q en todo aon n¿jj¿ 
cafo,rio lo fue,íinofolo Conde. Tarft- fue/ 
bien esargumento bien concluyentei 
pues el fe imitulauaRey de Sobram^; 
que efteReyno,no começo en el, y fú 
diuiíió jComo pretenden,dichos aurb-
res, fino q tiene la antigüedad miia-
grofa, q.tengo eferita, y la q publican 
las armas de Aragõ, con fu Cruz roja 
fobrevn árbol. Porq vn Rey ta grade, 
como lo fue eíle,no dieramteuo t i tu
lo deReyno, a vna tierra ta pequeña 
y pobrc(como lo es Sóbrame,q la ha
l lo ya conquiluidapor fus mayores, y 
cõprebendida en el territorioArago-
nenfe) lino la huuiera hallado, con t i 
tulo de Reyno, y qftis predeceífores, 
fueron ReyesdeílaProuincia. Aun el 
mifmo Garibav ,oluidado de fimif-
mo,nos confieíla ella vcrdad3pucs ha
blando delrepartimiento,que elle do 
Sancho hizo co fu muger doña Nuña , 
entre fus hijos, dize, q al Infante don 
Gõçalo,le íeñalaro el antiguo Reyno 
de Sóbrame. Y alsi es cola inuv llana, 
q elleRey D.Sacho,por guardar el de 
coro, haefta antiguaUa ta venerable. 

Y y im-
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y milagroía, vsò del titulo de Rey de 
Sobrarue,] untam ente con los demas, 
de Aragon,Pciplona,y Cartilla, tan ca
lificados, pov la grúdezacf fus Keynos. 
Y tabien he aduertido, que aunqpor 
honra deíta antigüedad,y por fer rey-
nò próprio,heredado de íus padres,fe 

: Jntirulaua.priniero Rey de Sóbrame, 
• • quede Caítilla,y Arturias: pero no,q 

de Aragon , lino dclpues deilc titulo. 
Pórqya , fu reuifabuelo don Sacho A -
'barca, iníbtuyò el reynado de Aragô, 
como ma s p r i n ci p a 1 ,en e ftas par t es ,p a 
raqtiecomprehendieiretodo íu terri-

• tono Aragoneníe,fegun laefteníion, 
que tuno en íos ti epos mas antiguos, 
antes quelos Moros entraíTen en Eí-
pafia.y lo dexamos aduertido. 

Cafamic- .: ¿0Ü Sancho,cii vida defuspa-
tQ,,i,d6tte cjrcs v¿zes^aprim.erac0 doñaCa-
doilaCa" P ^ Gaya, feñorade Aybar y fu valle 

en el R evno de Nauarra. Según Beu-
ter,era proprietária de todaGalcunaj 
por cuyo refpetOjeite Principe fe inci 
tulo Rey de aquella tierra; fus Codes 
je eran feudatarios,rirmauan fus aclos 
y feguian fu corte ,como parece por 
niuciios prjuilcgios en q í e halla tefti 
gos,y firmados. Víuio eftafeñorapoco 
ticmpo,y della tuno vn folo hijo don 
Ramiro,q fucedio a fu padre,en el rey 
« o de Aragõ,y en el directo dominio 
de Gafcuña a fu madre,fegü el mifmo 
autorikie encerrada en eíte Real mo-
nafteriojfepultura ordinaria delas per 
fonas Reales de aquellos ligios.La có -
probación defte primer matrimonio, 
fú verdad y certeza , trataré defpues 
con todo cupliniiento: porq Garibay, 
quiere q en todo cafo, no aya fido ma-
trimonio,fino amanceua miento deftc 
Principe,con eílafeñara,y que dó Ra 
íiiiro,íue hijo baftardo de entrambos. 
Y ahrma etto ,con tanta refolucion y 
íeguridad ^omo II luluiera viuido en 
aip-ieilos tiempos, y en la cala y corte 
defic Rey , y lohuuiera Dios confer-
uado,paraque en losiuieítros, teftüi-

cara el defengaño, contra el parecer 
de tantos buenos autores,q contradi-
z c . Y o pienfo,q fu opinio no es defen -
gano,í i i)oteíHmonio,cotia ertosPrin 
cipes , y arto en perjuyzio de nueftro 
ReynOipue s deítafeñora deícendieró 
fuskeyessremitome a la prueuadefta 
verdad , que luego diré. FúndaleÇa-
.malloa,en vna conicclura.que es bue
na, para fofpecha; pero no, para refol-
uer,con tanta libertad^or amanceua 
miento,y bartardia,Lo que tantos auto 
reí>,celebran,. por legitimo matrimo
nio, auiendo ya reparado en la inifma 
eonjechirajV refpõdido a ella. Y íiGa-
ribay no feíatisiaze ,con aquella ref-
puerta, yo me ofrezco, a darle otra, q 
no tenga replica, íundada en eícritu-
ra autentica,que he virto en eftearchi 
uo,la qual eferiuirè con mucho güito, 
para que lirua de defengaño, y nadie 
tropiece,en la libertad defte autor. 

Casó el Rey don Sancho la feguda 
veZjCondoña.Muniajó Nunia,q otros 
llaman doña Eluira, y algunos, como 
fue el Arcobiípo don Rodrigo , doña 
Geloyra:pero el nobre masordinario, 
q fe halla,en lospriuilegiosde fus tic-
pos,es doña Mayor , y el apellido con 
q ella fe íirmaua.No porque.efte fuef 
fe fu próprio nõbre,alo que yo entic-
dojfino que por refpeto de fu marido, 
a quien llamauan don Sancho el ma-
yorja ella le dixeron, doña Mayora, y 
vsò del apellido. Fue hija y la mayor, 
de tres que tuúo , don Sancho-vitimo 
Conde deCaftílla. Porq aunque a eíle 
Conde,no ledan las hiltorias,fino dos 
hijas(a doña Tercíà ,q casó co dó Ber 
ini)dd,el III .Rey de Leon,ya ertado-
ña Geloyra,cafada co nueftro Rey dó 
Sancho)pero realmente, tu LIO ocra,lla' 
madadoña Sancha,laqual fue muger, 
de dó Berêguer Ramo Code de Bar
celona , como lo fignifíca Çurita, y lo 
prueuacó mucha íatisfacion, Diago, 
en la nueua hiftoria de los Condes de 
aquella ciudadj y deftc parentefeo tan 

eftre-

2. Matri-
moniocó 
doña ííl-
uira.òMu 
nu. 

Htíi.écloi 
Condesil' 
i*. 30. 
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cftrecbojnaciò el confederarle, eftos 
tres Princípes,parala jornadade Cor, 
doua^q luego di ré , y en qalgunos po-

Muertê  néduda .Tuuoef ta feñoraporherma-
krmano n0:,a ti<:)(j;:Lrcia-»a4ulc íieudo moço de 
íielàlley- treze añoSjfu padre eiGodedoSacho, 
na, y que lo deíposò cõ donaSãcha,hijadelRey 
por ella don Aloíb el V.de Leõ,y hermana del 
heredó a Rey don Bermudo el I l l . d e f t e n ó b r e . 
Oüilla. Sucedió,c] llegado ha ver fu. eípoíà^en 

la ciudad de Leo, y haliadofe en ella, 
los hijos del Conde do Bela.fue aleuo 
famece muerto por ellos^en vegaça de 
cierta afrenta, q el Code Fema Gon-
çales, de quien el Principe dõ Garcia 
era biífiieto,auíahecho en otros tiem 
pos,a íli padre el Code do Bela, como 
lo cuenta Jas hiílorias viejas de Caíti-
lía. Y cierto^ la injuria lo eraarto,no 
sé como la conferuaron can frefea en 
fu memoria-jdeuieron concurrir otras 
nueuas ocaíiones,q no fabemos.Pues 
por efta muerte del Principe,tan ale-
uofa,y por auer muerto poco defpues 
el Conde don Sacho, heredó la í l eyna 
dona Mayor a CaíUlIa>y fu marido,co 
mo era en todas fus cofas ta gradiofo, 
dexado el titulo deCõde,fe llamó lúe 
go Rey de fu tierra, y fue el primero 

Que_efte délos de CaíHlla. Y no fe puede du-
èò Sãcho ¿ ^ ^ ¿ Q qef tedó Sacho huuieíle toma-
fae %\ pri- ^Q ej tjcllj0 ¿e R.ey pues cofta por^mu 
mero que . . . . . / is n . . A ^ , 
x o m ò ú m ^ J primlegios deftc Principe, q el 
lo deRcy milmo lellamaua,ivey de Papiona,d.jc 
de. Cafti- Aragon,de Sobrarue,y de Caftilla^fin 
Ha, : embargo,q la comu opinion, a fu hijo, 

don Fernado,gradua por primer Rey 
de aquella tierra. Pero fe ha de enten-
der,en eAe fentido, q elfue el q dio 
principio al reynado de fola Caftillay 
pues aunq fu padre ya fe llamó Rey de 
ella;pero tenialavnidaa fu Reyno de 
Piíplona , y no era proprietário fenor 
de aquel Rcyno , lino fu muger doña 
Nana,como heredera del v l t imoCõ-
de don Sacho,q fue fu padre.Efcriue-
fe defte Principe,qtaDienfe halló en 
Leon,quado fucedió la muerte, de fu 

cuñado donGarcia,de q lerefultó ma 
yor fendmicto y obligación de falir al 
caíligo,q merecia los hijos del Conde 
don Bela; y q tabien propufo caftigar 
al Rey don Bermudo,por auer íido la 
trayciõ en fu ciudad,a vifta d fus ojos, 
y no auerla caftigado ,como podia y 
deuia. Para cófeguir fu inteto buelto. Guerra, 
el Rey don Sancho a Nauarra, entró cótra los 
por Cartilla cõ vn poderofo exercito, Vebsy fu 
li t io a los Velas,y quemóadosdel los , ^ftigo-
en el Caftillo cie Monçon5dõde fehi-
zieron fuertesj y júntamete predio a l^ 
Conde Fernán Lainez,qfue el princi 
pal autor de la muerte de fu cuñado 
don Garcia, y en el executó el ca(U-
go3q dizélas hiftorias deíte Principe. 

Casó anii mifmo, para fatisfacio def-
tainjiiria,afii hijo el Infante don Fer-
nado,q defpuesfucedio en Cafl:illa,co 
la mifma Infanta doña Sancha,, que a-
uia íido efpofa,de fu cuñado donGar-
cia, a quien mataron los Belas,con 
notable injuria de la mifma. Eftedon Muerte cT 
Fernando,eii vna muy reñida batalla, don Bet-
que defpues tuno , con donBermudo mudoaey 
fu cuñado , en lavegade Carrion , vi« ê I-eon> 
niendofe a topar los dos, lo mató con t {as,c*u'' 
r ^ 1 1 fas dclla» 
las próprias manos,peleando mas co
mo enemigos, que como deudos tan 
cercanos. Según algunos hiítoriado-
res,fue la contienda, en vengança, de 
auer dado el Rey don BermuAo,fauor 
a los Belas,para la muerte de fu cuña
do el Infante don Garcia. Pero fegun. 
otros,y es lo masciertojabacallafue; 
porque el mifmo Rey do Bermudo fu 
cuñado,entró por CaíHlla,con vn po
derofo exercito, con animo de reco
brar algunas tierras,*} el Rey don San 
cho el mayor le tenia ocupadas, y aníi 
elhijojComo obligado a la dcfenfa,ía-
lió a ella,en vida de fu padre (ii no lie-
uã erradala cuctajos qafsi lo dizckie Succ<ie cl 
q refultó la muerte de don B ermu'do. cion •\r - D r 1 • • r Sacho.ea Y porq elte Rey muno Un hijos, y fu cl R ' 0 
muger doña Sancha, era hermana del je Lcon, 
znuerto3el Inlate dõFernadojfucedio y Gaiicu, 

Y 4 en el 
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en cl Rcyno de Leo , y jucamente en 
eIdeCaííiiIa,por la razo qdeípues d i 
remos.De íuerce,q nfo dó Sacho Gar 
ces,llamado el mayor,fue Rey de Ara 
gõ,Sobrarue,y Pap.lona(q en aquellos 
tiépos,cõprehendia tierras muy eíle-
didas)por í'er legitimo heredero de fu 

> padre dó Garcia el Téblofo-.de Cafli-
lla, por fu muger doña Muñía, ò Ge-
Joyda^de Leó y Aílurias,q en algunos 
actos,tambiéíe intitula fu Rey5por el 
«.hijo dõ Fernando, q casó cõ la legiti
ma heredera de aquellos Reynos, y fe 
dize q los polleyó en fu vida:y tãbien j 
porq efte do Sacho, por la muerte de 
fu cuñado dó Garcia^izo guerra a dó 
Bermudo Rey de'Leõ,y le ocupó mu 
chos pueblos, de la otra parte de PÍ--
iuerga,que diuide aquel Reyno , del 
<ie Caftilla. 

Cap X V / / / , De vnajâlla acu 
fación, que intentaron los hijos del Rey 

don Sancho contra fu madre doña 
Eiuiray lo que fe deuefentir 

dejle fucejfo. 
|OncIuyo la materia defte 

capitulo aduirtiendo,qtt€L^ 
defte cafamiento, de ia^ 
Reyna doña Mayor, tuuo 
el Rey dó Sancho tres h i -

jos,a D.Garcia,a dó Fernando,y a do 
Góca lo , y q el mayor dcftostres,aco-
met ió aquel cafo ta referido de codos 

»los aurores,anfi antiguoscomo moder 
nos, y qno fe puede palfar en íllécio, 
aimqfearepitir loxnuy íabido. Incul
p ó l e adulterio a fu madre,cõ vn pr i -
uadode la cafa Real, llamado Pedro 
Sefe, apellido illuftre y antiguo de 
nfo Reyno de Aragon ,induziendo a 
fus dos hermanos menores , para que 
conteftaífen con e l , en la falla acufa-
ciou3que como muy moço aula inten
tado, £1 motiuo que tuuo ,y le dio la 
madre,fue bien leue,-porque no Ic qui 
fo dar vn cauallo,que el Rey lii mari 
do lo cíKmaua enmuch®,v ía auia de-

xado encargada , c|uc en fu anfencia., 
no lo dieíle(ni coiintielfc fubir en el) 
a períbnaalguna:guítos cílraííos, que 
fuclen tener los Principes en femeji» 
tes materias.Buelto cl Rey de fu jor
nada, donde ertaua auíentc, y oydala 
querella del hijo, en q conteítaua los 
hermanos, aunq todos era*) bien mo-
çosj legò a ral punto fu loípecha, que 
mandó poner en priíió alaiicyrna,y fe 
le feñaló cierto placo,para q reípon-
dieile a ella,por medio de algún caía 
Hero, q por hecho de armas, quiíieííe 
lalir,a la defenla de fu honra, legun la 
coítubre deaqucllos ligios. El teatro 
dóde le reprelcntaró,acuíacton,v juy 
zio tíí tremedos,dÍzen,q fue la Ciudad 
tk'Najera.la corte y habitació ordina
ria delle Principe, y q el Infante don 
Ramiro,entenado de la Reyna,íalió a 
la defenfi de fu inocencia cótra qual-
quier hóbre q quiheirefuílentar el cri 
mcn,porq ertauaprefa. Con el terror 
q causó fu apercebimiento y grade es-
fuerçojy medio de vn varón lauto reli 
giofo, q mouido por Dios, adu i r t iò i 
don Garcia el peligro en q auia puef-

JCO fu alma , y la honra de fu madre, el 
moço cótefsó fu grane culpa,y laRey-
na,quedó librede la pena y atrenta,y 
con preciíla obligación a dó Ramiro; 
pues fe feñaló tanto, en defender la 
honra q le quitaua fus próprios hijosj 
de lo? quales podia dezir, con dolor y 
fentimiento lo qla otra de Homero; Homaa 
O vtinam cehbs vixijfem, orbaq,periJfím. 
Biensè3q Garibay,cuéta también efte 
fuceííb, y lo juzga por fabulofo, y aun 
collige del, nueua confirmación,pant 
prouar5q dó Ramiro no fue legitimo. 
Porq fi el cafo fuera verdadero,y rani 
feiendon Ramiro , hijo de legitimo y 
primer matrimonio, conlidere el dií-
cretoleclor(aduierteÇamalloa)íifue cmf*®* 
rarazon,que femejantePrincipe,pri- •aj.í,**» 
mogenito , fucedieraen el Reyno de 
Nauarra, que era de fu padre, el Rey 
ào.n Sancho , y no don García, liendo 

hijo 
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hijo de fcgando matrimonio,y caufa-
dor de femejances efcandalosí Y o ta-
bien lo digo,quefuerarazon,que don 
Ramiro heredara, lo mejor del patri
monio de fu padrejy cõfiefsòq auerlo 
heredadojcl hermano menor do Gar • 
cia , es buena conjectura, para foípe-
chairen donR.amiro,laba(birdiaiPero 
ya tengo aduert ido,querefponderèa 
ella,con todo cumplimiento^ lo qual 
me ofrezco de nueuo. Yen lo que a 
.refpeto,alcafotan atroz,que acabo de 
referir,no me atreuo a darlo,en todo, 
por fabuíofo, pues lo afirma todos los 
autores, anli antiguos, como moder
nos.Si bien eftos tres moços, erraron 
como tales, por ferio , de muy poca 
edad, y folo el mayor dellos, capaz de 
alguna malicia, con que fe acrecentó 
mas , para con el padre:, lafofpecha. Y 
e.« buen indicio deífco, que el defafio, 
(fegun que cuenta el cafo muyeílen-
didamente , lahiftoria an tigua de mi 
cafa) no fue con el hermano don Gar
cia, fino generalmente con qualquie-
re Cauallero,q quifieíTcjfalir a fuiten* 
tar el teílimonio , de q eftauã inculpa 
de la Reyna. En lo qual fe prefupone, 
que por fu poca edad, no fe ofrecierõ 
los Infantes a la batalla, ni eran capa
ces de poderle ofrecer í ella.' porque 
enfurefpuefta, no habla don Ramiro, 
con ellos, ni tal fe halla en nueílrahi-
íloria, aunque afsi lo afirman algunos 
Coromílas,acrecentandolo en fus re
laciones. El mifmo cafo cuentacon 
gran puntualidad, y dando fu aproua^ 
cion en la verdad d.elahiítoria,el Ar -
çobifpo don Rodrigo,en el cap.25. de 

I<.3.c.2S. fu l ibros qUien figuenBeuter,y tatos 
buenos autores, que no darles credi
to , feramoítrarfe vn hombre,mal cõ-

Lih. z.cap. tentadiço. A l Maeftro Fray Francifco 
vitimo. Diago,en fu hiftoriade los Gondes de 

Barcelona, fin reparar en la cefura de 
Garibay,le pareciòefte íuceíTojta aue-
riguado y cierto , que con el teílimo
nio deíla Emperatriz doñaGeloyra, 

y defenfa de fu entenado donRamíro^ 
pretende facilitar, el ÊeíHmonio, que 
fe refiere,de otra Emperatriz A íema^ 
na(cuya honra defendió en bacallá;D. 
Ramon Berenguer , Conde de aquel 
Condado,y Principe de Aragon)auii-
que en la verdad deftefegundo fucef-

ponen muchaduda, muy cuerdos 
autores. Lo q a mi me comience mu
cho, a no ponerla en el cafo de la Eni* 
peratriz donaGeloyra, acufadapor el 
hijo , y defendida por don Ramiro el 
entenado; es hallar, que vn tan gran 
juyzio , como lo fue el de Geronimo ^nai ¡¡y 
Çurira,lo refiere, y aprueuapor ver- Itf4p'# ls\ 
dadero,cõno fe auer agradado,de co
fas mal fundadas,ni de eíle otro,fegü-
do teítimonio , contra la Emperatriz 
Alemana,de cuya certezadifputalar
gamente Diago. Sin duda, que fue al
go eílefuceílò dela Reyna doña Ma
yor , pues tantos autores antiguos lo 
eferiuen : y no es creyble , que ningu
no fe atreuiera, a inuétar vna malicia, 
como efta, en perjuyzio de la honra 
deílos dos tan grandes Principes, ni q 
los Reyes fusdefeendientes la cõfen-
tieran,como confta, que pallaron por 
ella: porq fe halla en los aucores, que 
efcriuieron,en tiempo de fus nictosjò 
po¿o menos.Confieiíbjque en ningún 
priuilegiojde aquellos tiempos,fe ha
lla memoria expreífadeíte cafo pero 
no por eííb fe ha de cortar por el pié, 
vna cofa tan aífentada /porque la au
toridad negatiua, ya fe en ti ende,que 
es de muy poca fuerça-Particularme-
te,quemuchasvezes en las eferituras» 
fe callan muchas cofas,por fer conue-
metue,no hazer oftentacion dcllas,íi-
no difinndarlas con íilencio; y en par
ticular eftecafo,no era para eícrito,en 
inílnu-netos públicos de aquellos t ié-
pos.La ocafion ,y tiempo de la aufen-
ciadel Rey do Sancho , por cuvo ref-
petOjfuhijodonGarcia/nKcntola ca
lunia de aduíterio^ocrafu ma.ire,fue 
vna jornada, que hizo a la ciudad de 

Y 5 Cordüiia, 
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Cor Joua.bícn celebrada de rodos au
tores, poraucr bucho delia, vidorio-
riofo. Emprendió eíla guerra,can di-
ficulcofa, en venganza de las muchas 
eneradas , que auian hecho los Heyes. 
Moros de aquella ciudad (la Metro
polis de codalaMori íma de Efpaña) 
por tierras de Caftilla,y Lcon,llegan-
do también a las deNauarra,con grã-
difsimo daño de todas, y en particu
lar jde fu fuegro el Confíe dó Sanchoj 
porque los Moros le macaron,en vna 
batalla a iu p âdre don Garcia Fernan
dez.luncaroníe para eíla empreíTa^los 
Reyes de LeonjNauarra y Aragon, q 
todo era vno , los Condes de C h i l l a , 
y don Ramon Borrei Conde de Bar
celona, como lo dizenexpreíTamente 
Beuter, y otros autores.Porq los dos 

•2'c'7' Reyes, y dõRamon Borrei,todos tres 
eran vernos del Code don Sancho de 
CaftiÜa.Demas, que el de Barcelona, 
eftaua muy intereílado en los mifmos 
danos i pues los próprios Moros de 
Cordoua, en aquellos años aeraste ic 
auian entrado por fu Condado , def-
truydo a Barcelona , y en ella, quita-

fr Bia o ^0 ^av^^a::i^on Borre l ,padredeiCõ-
hft.de los dedonRamon:comola quitaron, caíl 
Condesjib. por los mifmos tiempos ,adonGarci 
2. capit. Fernandez de Caílilla.Scgun eílo ,1a 
30.y en el jornada de nueftro don Sancho, y fu 
* S. aufencia huuo de fer,en el año de mil 

y diez; porque en aquel, hizo fu aeo-
inetimiento a Cordoua, el dicho C5-
de de Barcelona, don Ramon Borrei, 
como lo prueua con eferituras muy 
concluyentes, la nueua hiftoriadelos 
Condes de aquella ciudad^y primero, 

[Analñ.i. l0 ¿ixo nueftro Çur i ta , con antiguos 
cap.9. Anales de las cofas de Cataluña. Lo 

qual aduierto , porque los hijos de la 
Reyna doña Geloyra,en el dicho año 
de diez,no podia fer de edad muy ere-
a d a g ü e es lo que tengo aduertido; y 

Comp. ¡ib. porcine Garibay pretende, que el fu-
i2.ca, 11. ceíTo delta, guerra de Cordoua, pafsó 

muchos años defpues,-y qel Rey don 

Sancho, no hallo cafi rcfiílencia algu
na, por los grandes íciímas y diuiiio-
nes,quefobre elreynar atiia,entre los 
Moros de aquella ciudad^ fu Reyno. 
N i la cuenta,que yo digo,cftà. errada, 
como parece de los ceitnnonios y ef
erituras, con que la comprucua Dia-
go; ni la guerra fue fin reíiílencia, f i 
no con muy grande efaííon defangrej 
pues muriero en el la^lObiipo Aecio 
de Barcelona, el de Vique Arnulfo, / 
el de Girona Othon, y antes, que co
dos,el Conde de V r g e l , don Ermen-
gaudo,al qual por clterefpcto,y dife
renciarlo de otros, del mifmo nom-
brc(quc 1c fucedieron en el Eftado,y 
para memoria de lo que íe auentajo, 
en aquella jornada) lo llaman lashi-
ftorias , Ermeneaudo" de Cordoua. 
Aunque tengo para mi,que cl Rey D . 
Sancho , paliado el año de doze , h i 
zo otras jornadas a Cordoua,hallando 
en aquella ciudad, menos, ó cali nin
guna reíiílenciaj porque yua en fauor 
de vna delas dos principales parciali
dades, que fe leuantaton en aquella 
t ierra, lobre la fucefsion del Reyno, 
por auer muerto en el año de doze,el 
A liíFa Hifcen,en quien fe acabo,la fu
cefsion de los Reyes Moros,del lina-
ge y fangrede Abderraman. 

C a p . X / X Deltitulo deT^jy 
de R ibagorza,y de la grande antigüedad de 

ejle Condado ¡y monaflerio de nuejlra 
Señora de Alaon. 

N el capitulo preceden
te,fe han eferito los fun
damentos ,por donde el 
Rey don Sancho, fe ind. ' 
tulaua Rey de Paplona, 
de Aragon,de Sobrarue, 

de Caftillajde Leon,y Galicia:refta,q 
digamos en efte, los motiuos, q timo 
paraliainarfe,ReydeRibagorza,yGaf-
cuñayporqci titulo deDuqcfCátabria, 
lo heredó defus mayores,qcõquiftaró 
aquella tierra , como fue don Sancho 

Abarca, 



Abarca^ quiíieron que fe Conferuafe 
en ellajel de Ducado,q tenia en tiem
po d.ç los Godos, del qual eraadual-
mence DuquCjAndecajal tiempojque 
los Moros ocuparon a Efpañajyde 
quien fueron deícéndientes, los Co
des de Ai^aon, íegun queda aduerti-í 
da,en el libro primejb; deíla hiftoria; 
Quan to a Rib'zgGtzá •> no fe íabe ,"qué 
1 OÍ, i i eyes de Sobrarue,ò; Ajagõ^pré-
deceílores defte do Sancho, huuieíren 
gozado > de dominio alguno,, íbbrc a-
quella tierrajò que (us Codes, les hu-
uiellcn reconocido fugecion alguna. 

Que el •Tampoco eícriuen nueftros Coron»-
fondado íla*>como,ó quando cuaò,fu printipio 
de Riba- aquel Condado de Ribagorza, y que 
gorza.go motiuo huno, para que erEmperadar 
zò defte doji Sancho,ro udaífe fu titulo en el de 
titalovcn j^eyiprincipai.'naente^eílando aquella 
trepo de "cjgj.^ comprehcndida,ct:«io oy lo ef-r 
dos 0" ^ ' dentro ios limites del Heyno de 

córonica Aragon.El Señor Gbifpo de Pamplo-
del Key D . na,diíigente,ygraue hiíloriador(en la 
j i / o fó t ca. hiftoria,que tienen eferitadel Key de 
7. Cafl:ijla,yLeon5dõ Aloníbel Vi l .que 

fueEmperador de Efpana)dize,q qua-
do.fe perdió toda ella, quedaron los 
Eftados de Barcélona,Ampurias, Ror-
íellon,Cerdaña,Vrgel,Pallas, y Riba-
gorza.con fus.,Condes , fugecos, a los 

ey.es de Francia; cuyos fubditos , y 
feudatarios eran; aunque no fabe , ni 
ha v-ifto > como fe defendi'eíren eítas 
tierras, del poder de los Moros, én a-
quella general defdicha de toda Eí.« 
paña. De fuerte, que todas eftas Pro-
uinc.ias,yafueron Condados en tiem
po de los Godos, fugetosalos Reyes 
de Francia; y en la miíina obediencia, 
y titulos , fe conferuaron muy largos 
figlos,íin auer fido coquiíladas de los 

Diago^hij]. Moros.Quanto al Eílado de Bareelo-
dcksCon- nayyael moderno autor defus Codes, 
desjol.q-]. úene aueriguado , que fe perdió toda 
p*-2. bafla fu .tierra, quando en traron los Moros 
* 51,1 en Efpaña, y que aquella ciudad , fue 

ganada, por ellos, en año de fetecienT 
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tos y diez y íiete;y que afsi miiiim^es 
eftuuo fu ge ta.-,hífta cerca del aiíoy de ' " 
fetecientos y ochenta y vno,eia?ehqiial "" 
los fieles dé aquella ciudad , y fu rón^-
¿ornò,fejlçnan carón co 1 ra 1 os Mòros, 
y la entregaro a Carlomagño,venido 
en fu focorro.También auerig.ua,con Quando 
toda puntualidad,que no huüo Con?:cOI^enc¿ 
des en Barcelona, ni.fe introduxo , t l e\ título 
titulo de fu Condado,hafta,que Ludo de Con-
uico Pio, echòxlel t.cd J a los-Moros, dado de 
della,en el año de ochocíentQSLy vño., Barcelo -
feñalando entonces, por fu gouerna* na" 
dor , y papaq defendieíle todala tier?-
ra de los Moros ,a vnCauallero prin
cipal, y valiente,llaíiiado3Bera,x:oiTti
tulo de Code;aunque no con el Coii-
dado en feudo , hafta V.iiifredo el I L 
llamado elBeiWfb. QusantoaJas.de-
nías tierras de Cataluiaa,y fus:Conda
do s ,c on ñ ü antes con Franci áyt a ni bien 
prueua Be titer que fueron ocupadaá, Ub.i.c.tp. 
por los Morosjt® el.fauor de M u ñ o z ^ ¡ o . 
principal Cauaillero¡Godo , S ç n o t de 
Cerda ña, d,efd e dl; p r i ríelp io id & ib s-'By* 
ritoeoSjen Salía-slq aunno eftaui en
tonces fundada) baílala Val.de Aran, 
todo el Láp,ürdan,Puygceijdan-: Ko'íev-
lion,con Pallas,y íus CXMItordos. Lo q 
amime toca dezir, es, enlo concer* 
niente,alas cierras de Ribagorza,y íu 
Condado, que confinan, con la dicha 
Val cte A ran,y Condado de .Pallas, en 
Cataluña: y por.eiU otra parte, a las 
vertientes de los Pyrineos^õ el Reyu
no de Sóbrame, y tierras de. A y nía. Y 
tengo por mu V eonílante.q eílc Cort^ ,Cpn^es 
dado de Ribagorza,que en la calidad ^rza no 
y fus prerogatiuas,ÍÍ£mpre ha íido, de ê .¿^^ 
los mas notables de Eípañaj es t i tul 

o> ron,con 
quellorecia ya, en tiempo de los Go- h entra
dos// que no íe extinguió,con la veni da de ios 
dádelos Mahometanos,en Efpana.ii- Moros, 
no que lo continuaron ius Condes, 
conícruandoíc, por lo mas enrikado,, 
de aquellas tierras, en la mejor forma 
que les fue poísible.Fundóme,en vna 
eí cric u r a an t i qu ií si ma ,1 i amada la C a-

nonica 
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nonicajde S.Pedrode Tabernasyde la 
Bltmcas?itt qual hazeii memoria muchos autores, 
Comnt.p' y fcconforuaen el libroGo£Íco,deíte 
6t archiúo,en el f0.ii3.En ella fe dizíe,^ 

fabída"por el Obifpo Benciosla llega
da de Ios-Moros, a la ciudad de Çara-
goça,tejn'iedolosdanos, y efl:ragos,q 

jauiaii dchazer ea cllaT fe íi ibiò cõ al-
, _ gj.inos de fus dUcipulos,ò Canónigos,' 

y coii lasreliquias dc fu íànta ígleíia;a 
.• ía^motttanasde Ribagbrza, y que en 

ellas,1chizo buen acogtmieco,eJ G õ -
• de Artneneariojque lo era de aquella 

cierra: y que. le feñalo para fu recogí -
mient© del Obifpo, la Igleiíadel mo-
nafterio de S. Pedro deTauernas,dp-
de fué muy bien recibid© jpor el A bad 
y Monges de aquella caía.Refiere tíi* 
bien., et Monge Balauftuco( de quien 
daré defpues cuenca, mas cumplida)q 
pallado algún tiempo,-fnecmbiado a 

. Francia, a dar cuenta a fu R ey, del in-
felice fuceííb, que auian tenido eílas 
tierras, con la entrada de los Moros, 
en Efpaña-y que el Rey Carlo,oyò co 
grade afectoíü embaxada,v prometió 
venir ,.por aquellas partes, eon pode-
roíb c,Kercico,para:{ibrarlas del poder 
de los infieles. Añade, afsi mifmo,que 
el Rey le dio muchos dones,ycõ ellos, 
vn priuilegio de libertadyfranqueza,' 
paraftimonaílerio. 

De. todo eftofe coligen tres co
fas, can muv gran certeza , fupuefla 
la que tiene la efcritura,q es muy cali
ficada. La primera,que al tiempo,que 

! llegaron los Morosa Efpaña, ya R i -
" bagorza érQ Condado,y le gozauaVél 

Conde Armencario , el qual recibid 
: congraii;caridad,aíObifpo Benciodc 

Çaragoça^en fu monafterio deSan Pe
dro de TauernaSjlugar de los mas en-
ri-fcados y fragofos, de aquel Conda
do. Coligefc lofegundo;que fusCon-
des conferuaron el titulo , y lo conti
nuaron , defpues de apoderados los 
MoroSjdeftas tierras; porque fe refie
re en la miftna efcrkiira.,que buelto 

cl Monge Balafluto, de Francia( que 
fue pallados artos años) viuia el dicho 
Conde Armencario,yfe halló prefen-
te,.con vn varan ̂ llamado Redempto, 
a la traflaciõ de las reliquias, quetrui 
xo el Obifpo líencio. Aunque no íe 
puede negar,fino,que losMoros,tam-
bien fe hiziero fe ño res de toda aque
lla tierra generalmente, de RibagQi:-* 
za y Sobraruc,-pcro en los lugares mas 
enrifeados y tragólos ,fcconíeruaron 
muchos fieles, y con ellos,cite fu Co
do de Ribagorza , en hvmejor forma, 
que le fue poísible. Pues aunque Jos 
barbaros, con el rigor d'* fu primera 
entrada, fe hizieron dueños de coda 
Efpañajpero nopodian atender,ato-, 
do íoq u e 1 e 1 e s p r o c u ra u a e n c u b r i r, e 11 
cada vno de Jos lugares,oculcos de t5> 
cas Prouincias. Coligele lo tercero,^ 
aunque ertos Condes de Ribagorza, 
no crafeudatarios,a los Reyes de Fra-
cia,en tiempo de ios Godos (n i tales 
creyblcpues muy griá parte de lamif-
nia Francia, todo lo confinante a ellas 
parces de Cataluña, q fe ilamaua Gal-
lia Gotica,eftauafugeta, no al Rey de 
Francia,fino al Godo de Efpaña)Pero 
con la mudança del Imperio, y mife-
rablecaydadefbs tierras , fin duda , q 
él Conde Armencario, quando pidió 
fauoral Rey de Francia, por medio; 
del Monge Balaftuto , felehizofeu-
datario,y loqdaron defpues,todos los 
Codes d' Ribagorza. Por cflerefpeto, 
el Rey le diò el nueuo priuilegio de l i 
bertad, para aquel monafterio de San 
P^dro dé Tauernas, y fe halla, en to
das las efcricuraSjde los primeros Co -
des de aquella tierra, que calendauan 
fus a£fcos,por los años de reynado, del 
Rey de Francia, que entonces cocur-
riá.En el monafterio de nueftra Seño
ra deAlaqn,fundado por los primeros 
Condes de Ribagorza, y donde he fi
do Abad, he vifto muchos priuilegios 
de aquellos tiempos,y todas fus cale-
datas,fon en eíta formajhaftalos tiem

pos , 

Condes 
de Riba
gorza , 
quanáo 
íc hizio 
ronfeuíii 
tari os a 
losRcycs 
de Frau
da. 
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poSjáefte Rey don Sacho, que fe apò« 
cierò de aquella tierra,corao luego vé 

Ribagor j-p^osi A \0 qual añado, que va fe lia* 
ja v fu 3 - r» • I 1 i 1 * , irj« niauaiubaeorza,an tes que Jos Moros peludo , „ 0 c r ^ 1 i 
de dódc entraíien en hípana, como lo iupone 
tuuo fu Beuter. El deduze^a Erimologia^de 
principio fu nombre , del rio Nogueras, cuyas 
Éeiith, lib. margineSjfon los limites de aquel Ç6-
Mttp. 16, ¿ado ) y en lo mas ¡antiguo , fe Hamo 

Goréiaj y de ay Ripagorcia, q afsi di* 
v, ze,quc fe ha de llamar, y no Rípacur-

.dlavAunqueconfieífa,qiie feguu otroá 
autoresyel apellido, de Ripacurcia, fe 
ladió vn famafo Capita Romano,lla
mado Curciodpor ciertas hazañasjquó 

. hizo en aquella tierra , an tes de la de^ 
ftruyeion de Saguntojcn tiempo>que 

, los Celtiberos) entre eí rioEbro,y.los 
P.yrtóeos, andaüan tan confederados, 
cfo&losRomanos, que para fer focor^ 

• í idos , én cierta-neccfsidad,los Ilama-
ron en fu defénfa , y ellos acudieron, 
por medio defte Capitán Curcio.Por 
no hallar fu memoria, en hiftoriás au-
tenticas«pretende BeUter,que es maá 
autentica, la primera Etimologia, de 
ílé apellido Ribagorza. 

Porqué ^ c a<lui también fe puede énteñ^. 
losprime dèf facilmente, vnadificultad , cerca 
rosRcyes los principios de nueítros Reyes, que 
dcSobrar m€ craydo arto cuydadofo, bailaq 
T'00 ^ en^a CUCIita > Por â roe^oria defte 
tueroñ dê ç011(.je Armencario , y fu concurrent 
za niem- cia"e ciempos,con el recuríojque tu • 
pr'endie - poalos Reyes de Francia, haziendo-
ron fa có felesfeudacarió,Porque ra¿ort el Rey 
quífta. Garci XimeneZjquando/alido de mi 

cafa/e apoderòdeAynía(ycomõ fe hà 
dicho , en el libro i . defta hiftoria > fe 
nombró Rey deSobrarue, acudiendo 
en fu focorro (porque rebol uieron fo--> 
bre cUos Moros) muchos CluiftianoS 
de los que andauan por las montanas 
de Ribagorza,tierra confinante, con 
el Reyno de Sobrarue,azia Cataluña) 
no fe llamó también Rey de Ribagor* 
za, y continuó por aquellas partes tan 
vezinaSífu concjuiíla,pues era empre* 

ík^cnó.SdificuitofaiqueHoitl^iébi^ 
bol ú i ò , por eftas Dtras vertrentéíajc 
los 3P yrineòs,aiz,ia Pamplona?.Es:fácil 
la refptieftajy Ceíla toda duda,cbnpre-
fupueíto , que yá Ribagorzd t£iiiàdé 
los tiempos masahtíguos^Conde.pijíô-
prietariojque es c&é'iá rmen¿a>FÍ6'if ^| 
el aúiá tenido fu rêeurfb, a los Rey^s • -* 
de FranciàjCpâra iaíi'f de la opvcüiúi^ - ; ü 
conque losMorõSilé cenian ocupadâs 
fus tierras.Poí efte refpeto j y-efue ya 
Ribagorza,tenia dueño, ti o pudojGar 5 
ci Ximenez , continuàr fu conqúiftã, ;' 
por aquellas partes,ni inii tuliríe Rey • * 
dellasjporque fuera vfurpár lotágdJOi 
y ponôrfe en contiendas inj ti llas^ con 
fus vezinos,q.uandò xrâtâita ddjnftifí» 
car fus empréfas,co toda rectÍEUc!,por 
medio de los Santos, Voto y Eelizfus 
Confejéfos de Eítado, DeíüerDejqdís 
el tener Ribagot.za,ac1ualnier/t.*jp.i4o* 
prio Gonde,leíiruiòaGarci Xime;nez 
de muralla, y dé lo q la arena> al mar, 
para no eftender los limites défu.nucr 
uo Reyno, por aqueiias partes /como 
parece,que lo pudiera h&i.tkj&Qàà:túM* 
cha facilidad, ay udado de los muchos 
ChriftianOs> que quedaron por aq«e- • ^ 
lias tierras > los qual es tabien acudie^ i 
ron a fu focorro, y el les dio la mano, .. . . .H 
para que fepudieílen fuítentar, entré 
aquellos riícos,de e]íie fe olbidarõ los 
MóroS) porinacefsibles. 
. Defptics defte Conde Armencario^ 
que viuiò bien largos tiempos , feguu 
dicha eferitura, no fe íabe de fucedor Cur. lib. t. 
alguno é'naqllas cierras,baila el Con- y i n s U ^ , 
de don Bernardo, que por yerro de 
cuèntâ , llaman primer Conde de Ri --
bagorza. Defte dize,que era del Ima- - J 
ge de Carlomagno, y que fe apoderó 
de lo mas afpero > de aquellas monta-
ñas,y que tomó t ituló de Conde. D el 
mifmofe íabe,por memorias autenci^ 
cas,que por los años de ochocientos y 
treze,eí.tauacaiado , con Thcuda,hija 
de don Galindojcl I I . Conde de A rai
gón,, y:que fundó el monafterio de 

Üuurra; 
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O u a r r a , debaxo de vnagran roca, el 
qual ya,aates de la entrada de losMo-
roSíauia í ído illuftre Conuenco5deba-
xodelareglade S .Beni to>adõdepa-
fo fuíepulturaefte Conde , conladc 
fu muger doña Theuda. E s lin duda 
luyo deí le don Bernaldo , vn priuiJe-

Comp. Ubi ..sio,queaIega.Garibay^ ,conceJidoen 
31.W.22. j^uor dei monafterio de San Pedra 

de Tauerna, en la era de 8 3 i . que es 
a ñ o del nacimiento, de 7 9 6 . Verdad 

Defenga • es i.que Çamalloa, lo atribuye a Bcr-
fiocontra narcj0 Conde de Barcelona, granfa-

An aJr, miliardel Key Ludouico P i o , y por 
eftcpcii3ilegio,y fa data,preccde auc-
riguar^que los principios de í uConda-
do,fueròn arcos añosyances que los fe-
ñala la común opinion. Pero efte au
tor recibe maninefto engaño,confun
diendo entrambos Bernardos:y el pri 
uilegiojque es del Code de Ribagor-
zajatribuyeal de Barcelona. Porq de-
maSjquela jurifdicion deííos Condes, 
no fe eftendiò a ellas tierras j donde 
eftaua, San Pedro de Tauerna, ya el 
Maeílro Diago,c5cluye con todacer 
tezajCÕforme a las leyes de buena h i -

Mííor de ^or*a>ílue por los años, quedize Ça-
¡osConde*, m:1^oa,gouernauaaqueiCondadojBc 
lib.2.ca.z. ra íu primer Conde, y q en el de 8zo. 

fue condcnado,y puefto en fu lugar,ò 
poco antes, el dicho Conde de Barce • 
lona,don Bernardo, por mano de L u * 
douico;Pio, defpues de la muerte del 
Emperador Carlomagno fu padre, q 

* - fue ene! de quinze, 
f StJcefsiô A eí te don Bernardo 11 . Conde de 
delosCó Ribagorzajfucediò fu hermano ,Ath5 
dcsdcRi que vnas vezes fe intitula Conde , y 
bagorza. otras Obifpo, de aquel fu Condado; 

porque antes deiníèicuyr la Catedral 
en Roda, ya eí los Condes tenia Obif-
pos en Ribagorza. Fue fuceí'forjdefte 
A thon,y quarto Conde de Ribagorza 
don Ramon,de quien eferiuen , q fue 
hijo , de fu hermano don Bernardo. 
Porquefegun parece porinftrumetos 
de ias Iglciias de Roda» y. A k o n ,go-

uemaua en el año de 9 57. concurrien
do con el Rey Lotario: y afstno es ve-
rifsimil, quefueíí'e hijo de Bernardo,, 
el qual era ya Conde , por los años de 
796. no menoSjque ciento y cincuen-
tajantes que eíl:c,dequien dize, Blan
cas, quefue fu hijo, (jasó efte Conde 
don Ramon,con vna Señora de;Fran-
cia,llamada Arlinda, como lo he vifto 
en artos priuilegios,y 110 Garfenda, q 
es el nombre, que le da Çurita > fi ya 
no es,que tuuo dos apellidos.Entram 
bos erigieron,en el dicho año de 9 57. 
la Iglefia de San Vicente de Roda, en 
Cathedral, nombrando por fu pí imer 
Obifpo, a Odifendo ,hijo delosmif-
mos Condes,fegun lo eferiue curioía-
mente el Abad Carrillo. D e í l o s mif-
mosCondes don Ramiro ,y Aríinda)fe 
efcriue,que fueron los fundadores del 
monafterio d e N . Señora de Alaon, 
de MógesBen i to s , en Ribagorza. Pe-
ro,por lo q he viuido en aquella cafa, 
y memorias autenticas , que he vifto 
en ella,me có fta muy claro, q ya en los 
años de 9o8.teniaAbad,yque l e a u i í 
precedido,Oponio, Arnaldo,Brandi-
ÍIa,Ccntulio,Altcmiro,y otros. 
. E n el mes de Setiembre, del dicho 
año,el R e y Carlos de Francia, llama
do el Simple(porque efte reynaua pbr 
aquel tiempo ) concedió al monàftô-
rio dé nueftra Señora de Alaon » a fu 
Abad Frugcllo, y a los Monges Beni
tos de aquella cafa,vngran priuilegio, 
que oy íc cõferua en fu Archiuo. Por 
ehentre otras cofas le haze donado* 
de las celdas y cafa de S. Romon , y de 
S.Andres,confrontando efta, con los 
mifmos términos, con que oy le goza 
a titulo de una buena QKiadra, llaman 
da dé S. Andres, de íde cien fuentes, 
como difeurre el rio Noguerajhafta el 
angofto,ò eftrecho,por donde paíTa a-
quelrio,obra admirable de naturale
za , que va a dar al p r ó p r i o monafte
rio.Concede afsi mifmo, libre facul
tad, para que fus Monges Benicos^que 

allí 
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allircíidian, por muerte del dicho Á-
bãd FrugoIÍG' (es a iabcr^ (juando efta 
fuceda, y en-quaíquiercáfp 4c vacan» 
t e) p LI e d an n Õ b r a r, y n o mjbr en > A b a d ̂  
que gouierne aquella càíaj fegun c l in 
ftíttrtó. de S.Bcniro.Eito es argumen
to bien GÕcIuyente /Ij? que ya:eramo-
nafícííio , antes dél tiempo dè los di
chos Condes,^ és eLqijig íeíjâían mie-
ftfos 'CfâírdniftaSj para fti piíimera fun
dación; Y aun por íi^emorias antiguas 
del miimo, .fe tiene por muy conitan-
te,què yafiie nionníteriode la ordeii 
de S. Benito jen tiempo d-c los GpdoSj 
y qqè-el nombre de Aíaon y fe lo daria 
al girn: C onde 3 íti fündadóPd efte; apé -
llido. Yo quiero dezir mi eonjecturaj 
coia pféfupneftoj qúe álgünos autores 
hanitrabajado tín;ftindandos nombres 
demóchas poblaciones jíliontes y rios 
de Eípañaien apellidos <jriegos>y fü$ 
íjgniíicados. Porque no ¿Juedc auer 
dudá', en que las gentes defta nacionj 
paífaronen eílas tierrasjcomo fueron 
ZazintoSjArgonautaSjThebaiióSj Fo-
cenies, y otros. San Geronynio.haZC 
mención de los montes Calpe , Idroj 
Pyrineosjcomo de nombres GriegoSj 
y dela ciudad de Sagüto,cj[ es oyMol-
iiicdrOjThartaío , ques es Carteja 3 y 
lonas., que no íè fi es la. antiquiísima 
lana,;cntí-.e los rios Ebro 3 y Idubedaj 
esforzando muchos, que le dio fu no
bre N:oè,que es lano,yptido ferjqüe fe 
llamaííe lona jqúe-es-ei nombrej que 
atribuye cite fan to do ftor j a yna cm-
dad deftas partesjparaprouàf ,que los 
Griegos llegaron haüa Efpaña,y po
blaron en ella. Conefteprefupueito, 
es may prouable i que el nombre de 
Halahon , fe Jo dieron a efte puefto, 
algunos Griegos'-porque Halahon, en 
aquella lengua ( y lo dize Ariíloteles 

, en el capitulo tercero, del tercera 
libro de ius Metheoros) es la corona, 
que haze el Sol, atraueíando con fus. 
rayos, por vna nube,quando fe, le po
ne deiarite,y ella es ygiul, y vniforme 

por todaspartes. Éntónces fe deícü -
bre el Solypor vna herniolsiíaiá y ref-
plandeden te coronajque íc forma éii 
el ayre, como lo aura aduertido el le-, 
ctor en artas ocafiones. Y porque eii 
é-ííe pueíto de la O,fe defciibre el cie
lo i poí vna corona de penas^muy iin-
cumbradas,páredendo bienápazible 
à la viftade deuierõ llamarj Halahoiij 
que es lo mifmojque corOna,por don
de fe defeubre el cielo.De aqui leque 
dò. el nombre de la O,y cierco le qua
dra bien eíleapeliidojpoi- citar aque
lla cafa puerta junto a vn r.io¿en vn va-
íl.e afto.apazible^perO ceñido de mu
chos montes bien enrifcádoSjque ha-; 
i? en como vna corona, v íigura de Üj 
perfeclifsimajy aisi viene a fer ío mil--
mojque Haíahon en Griego: Y en fu-
íná jreprefencan aquellaspeñas , cotí 
fií contorno tan yguál, Vna corona , y: 
el.Panteón, ò Golifeo de Ro.ma. Efla| 
digreííon fe me pUedeperdonar, por 
fer refpeto de ynAbádia>de.mi ordeii^ 
de qüieh fe tieiiepoea noticia,aunqLfe 
es muy illullre, y tiluo en otros tiem
pos j .otros muchos monaíterios, ane
xos , y oy gozade jurifdicion, quaíi 
Epircopal,en todas füs. Sg!.eíias,aí>>i íe-
cularesscomo regulares. • 

Pero boluiendo ^ al intento , digo, 
que efte Conde don K-ámon , folo fue 
gran bienhechor de aquella caia,yfue 
lo mucho más, lá Condeífa fu muger, 
con fu hijo Vnifredo , quinto Conde 
de Ribagorza, que puío en ella fu fe-
pul tura y la doto delas mejores pof-
fefsioncs,que oygoza. Por no apartar 
me del intento de mi hiftoria , no ef-
çriuo,las donaciones,q hizo elle Con-
de Vnifredo.Solo,para que feentien-
da^que fu madre fe ¡ lamó A i-hnda,que 
ya en el año , de noucciencos y lecen-
tajgouernauapor la muerte de íu pa
dre, con dependencia a los fteyesde 
Fracía ,yque aquella cafa^eftauafun
dada, de figlos mas antiguos,quiero a-
legar, vn priuilegio deite Conde tan 

antiguo. 
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antiguo, el qual fe conferua eh la l i - hermaho, que fue el fexto, de aquel 
garza33. numero 3ó. de nuéftro ar-• Condado3aquien mataron los Moros 
ebiuo.Es donación del caftillo y lugar junto a Monçon.-Nodexò hijos legi-
de Laftarrijpoblado de Francos^tor- timos, fino vn baftardo , que también 
gada por la Codcífa Aríinda, y fu hi- íe llamó IfariKvy fucediòal padre, al 
jo Vnifredo Conde, con fus herma- qual mataron los de la Val de Aran: 
nos Arnaldo,Ifarno,y elObifpo Odi- porque pretendió fuceder en aquel 
fendo;enfauor del Abad, Oriolfo ,-f EíladojCj como eferiue nueftro graue 
de todos fus hermanos,Clcrigos,Mõ- autorÇurita,fue de fus padres y abue- M d U 
ges,del monafterio de Alaon. En las Jos. A efte Ifarno, feptinio Conde de 
quales palabras,fignifica5que los reli- Ribagorza/ucedió íu hijoGuillelmo, 
giofos de aquella cafa, eran Monges, que fue el vltimo,de los quepoíTeye-
Sacerdotes, y por effo los llama Cíe- ron aquella tierra/eudatarios a Fraa-
rigos,M5ges. En elfentido5que en la cia.EA:e,vniendofecon losCondes de 
fegundafundación de mi cafa,quando Pallas fus vezinoSjy muy deudos(por- la ctvh 
fe mudo el Eftado délos hermitanos que doña Thcuda, hermana de V n i - deaucru 
religiofos, en Sacerdotes Cenobitas, fredojfu abuelo, càsòcõ Suniario C 5 - perdía.; 
fe llaman Clérigos Moges,como que- de y Marques de Pallas, y fue la que *os ^ 

i»e/i:.30. ^aadtíertid^en el primer libro deíla introduxo.a Ifarno fu fobrino,en la fu 
jhiftoria. Y fin duda, que también en cefsion del Eftado, aunque erailegi- 5 *¿i 
aquella cafa, deípues de la entrada de timo ) fe atreuiò a entrar dentro del 
losMoros,y en íu contorno, deuiòa- Reynode Sobrarue,y ocupar en el ,di-
uer hermitanos, y Monges legos , y ferentesfortalezas. Por efterefpeto, 
que lafundacion , que fe eferiue, del le fue forçofo, ¿ti Rey don Sancho el 
Conde don Ramon, fue el auer redu- mayor,hazerle guerra,y fe la hizo, hà-
zido aquella cafa , a vida Ceçiobitica fta facarlo de la poíTefsion de Sobrar-
de Sacerdotes,y por effo efpecifica e f « e , y de todo quanto tenia en Riba-
ta donacion,que la hizen aquellos di- gorza. Parece,que deuió fuceder efta 
dios Condes, al Abad y fus Monges incorporación de Ribagorza, con e l 
Clérigos, ò Sacerdotes, que todo es Reynado de Sobrarue, en el a i ío , de 
vno. mil y quinze} porque en la era de m l i 

Nosautemfuframmimfi , fmnm vo~ y cincuenta y tres, y eftando el Rey 
bis, i/iam cartam, ad ijlud monajierium don Sancho en Sobrarue, dize, que 
Alaoni, &fratribus, qui ibidem feruiuunt̂  confirma, por via de gratificacion.de 
ClericisMonachü,tamprefcntibus,qu(í>& fetuicios , a los vezinos de la Val de 
fuiwis. La data es, a feys de las Calen- RoncaI,la carta de hidalguia, y eíTeni* 
das de Agoílo , en el año quinze, del cion,que les dieron losReyes fus p ro -
Rey Lothario. Q¿5> a buena cuenta genitores. Argumento, que en aquel 
vieneafer,eldenouecientosy fefen- mifmoañorauiahecho elReyfuvia-
ta y nueue j ó fetcnta,- fi començò a je3paralarecuperación de Sobrarue». 
reynar,en el de,cinc.uentay cinco,co- y que en eílaje ííruirron los Roncan 
xnoalgunos pretenden. De donde fe lefes. 
colige ,muy claro , que ellos Condes, Incorporada ya Ribagorza, con la 
gouernauan con obediencia a los Re- Corona Real,don Sancho tomo t i t u -
y es de Francia ,• pues calcndauan fus lo de Reyjdefta tierra,del qual vfaron 
aclos, por la vida de aquellos Princi- también deípues, los Reyes de A r a -
pes, y fus reynados. Eíte Conde V u i . gon fus fucelfores,hafta,queRibagoj--
fredo, muriòfin hijos, y k fucediòfu za,boluiò a tener nombre deCo dad o, 

en 
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eti ticmpoídel Rey don Pedro5el ter-
ccró > y dedon Jaymayél fegundo, íli 
hijo^porJas dermemhtaciohesr,que re 
.fiereiiqaeftrashiiloriâsjconfef uando 
fiempre fus Condes¿;en;mticlias cofas, 
.-prerógatiuas y caüÜadespmpriasde 
íblos l^eyes, aunqtíeiiigttos a los de 
Aragon y i u Cctroha. -Elmqtiúo, que 
.tuiio-el Rey don Sandio , para extin-
iguir! élítituío é e {Condado en Riba-
gorza f luego , que fe hizodiieno de 

iClla) no lo eferiuen nueftros autores. 
Pero facilmente fe dexa entender, 
.que por auerlofacado de mano de a< 
quelios Condes/eudatário'á a los Re-
y^sde Francig ,y que a ellos recono-
cianobédienciá:, no quifo,nile eíluuo 
Men,ÍCJÕIJtinuar aqtiel titulo ,-porque 
.lio refultaíle credulidad, y foípechai 
quexanib-ien el,era feudatario,y fuge-
CQ al os miftnos Reyes.-De fuerte,que 
.para librarfe de toda fugecion a los 
Jueyes de Francia., refpeto de aque
lla tierra,aun en la opinion y conceto 
de las gentes ,-qmíb extinguir el t i ^ 
f ulo antiguo, de Condado de Riba-
gorza,y tomó para ñ; el de Rey de aq* 
ija tierra 5 porque*dize. j y prefupo-
nc,louerano domMo.^ncila. Y pien-
í b ^ u e en eíla ocaííop „ les daria afus 
naturales, los fuerQSjy leyes del Rey-
no d e Sobrarue, • de que íiemprc han 
gozado , con muy grande, puntuali
dad,; teniendo ftiíuezim'edixí, y recur-
íos a él i como lo JeñalaA las mifmas 
leyes. Pero otros pretedén, que ya las 
t-enian recibidas; los deRibagorza,del 

tiempo , que ellas feeftablccieron, ^ 
. , ;,cocao tan vezinos al Reyno 
, ,. de Sobrarue,y que tam- • , 
, . bien concurrieron a 

: . ¿ y , } f . ellas;loqualten-
. go por nías . ; • • : 

•' . - / . ' s cierto. ; i ;'. 

'Capíjulo X X. "De U efcriturd ' 
antiquifsima, llamada la Canónica de < >/.. • r -

San Pedro de T'amrna ,'yjn au- '•' -• •••>>•• 
toridad >y fiiflancia, que , 

\ contiene>. .. , ' ' 

O R. auer fundádo, 
la antigüedad de ty 
Candes de llibagor-
za , en la Canónica 
de San Pedro de Ta1 
uerna, efcrituraprõ4 

- - pria de mi caía, y va-
lerfe della, nucítro grane y docto au
tor Geronimo de Blancas, en fus Co^ ^anpa.6j 
mentarios, Efcolano en fusDecadaS} E^0^^cj 
cLAbaddel monafterio de Montáríis- I,',*:c^7^ 
gon , en ius L.acaIogos, con algunos pz 
otros autores, que tttLiieron noticiá 
della,quiero tjezir brcuemente, lafii-
ílancia, que contiene , y el cumplido 
credito , que fe-le-deue.i Y aunque yk 
el dofto Padre Miurülo, tiene aduer- ^ . j 
tidas,entrambas.cdfas , con la ciegan- p^acton 
cia de fu buen eftillo; yo no eítoy ef- ^ / / ^ 
cufad-o,de reparar en ellas, pues trato cap. 30. 
la hiftoría de mi cafa: y GerónVmo de-
Blacasyqcopio fielmete cjíta eícritúra 
(y folo en el, confieífa Murillo auerla 
vifto) fe dexò muchas coíiis della,quc ^ 
no hazian a fu pro'po-íito,como el tóif- '^Tf* 
mo lo teftifica. Pienfo, que fe le diò a ¡ , 
eftaefcrirura, el nombre de Gañoni-
ca, por fer ella;rcgla autentica, ver-1 
ladera y cierta,en cexdo lo que reíiere 
fu autorjporqdeCafionvfe dize,lo que 
es autentico, y-lo-queipucde feruir de 
regla,para ajuftâr, y medir alguna cò-
fa; D e donde nació el nombre de Ca
nonización, en los íantos, quando el 
Papa aprueua fu Sanrcdad, auiendo 
precedido eldeuido examen,confor
me ala regla infalible y cierta. Y fe 
acrecienta arto,el credi to defta eferi-
tura,por hallarfe, en efte archiuo, de • 
tiempos tan antiguos, y en pergami
no, y letra Gót ica , que teftifican Vna 
antigüedad muy venerabl e. 

Z Huuo 
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Monafle Huuo en tiempo de los Godos ,e^ 
rio de S.'-yjjp ¿e jos puefbos mas énrifcidos de 
Pedro de ^ibagorza,vn moriã^erio de 1c ord'en 
rawer nas ^ Si Bcíiito. llamaa0 San Pedro «U 
guedad. ^ cuerna , el qual permanece oydia, 

aunque biendirruydo , con titulo de 
I?fipratQ, anexo , no al monaiteriodte 
QparrajComo fe dize, fino entrambos 
a-1 de San Victorian, y fusrcncas^aplí-
cijdas aia inçnfa Abacial defta cala.Al 
tiemp'o,que entraré los Moros en Ef-
p^na^atccando fu coqtiifta, era Abad 
de Sjan Pedro)Donaco, y en la mífma, 
IVÍ o n g e d e g ran,de eílima, Bal aíluto, 

X.%.\*v* aLqMajbd-à etta-iéfcricuira, nombré de 
.-;;C i , , i Beato,y dizé,;que víuiò deipijcv.muy 
• \ " " ! larg<;S años. Auiédb llegado (cõ. nota." 

V' K Hp opinion de v imid , y entereza) a 
•CÍ . yna eJaci muy -anciana , le pidió to.do 

fuConuciuo,que de fu propria man.O) 
puíieíle en memoria, las colas fucedi-
das en fus tiempoSj.y en particulai^co-! 
mo fe atiía illuftfado aquella Iglefia, 

•'a con las muchasféliquias, traydasde 
, Çaragoçaj pues con efto, cédnán m^y 

1 » u c ^ gran luz.yconfue'o , los fuceilbres en 
Sala'ílutoaquella cala,Ofreció.- hazerlo Balaftii^ 
autor de qojy auiendofe recogido:, con c í i c i ü -
ettaefcri- [Cnt0)¡e (ob.retuno la vitima enftifne 
'*'¿¿aYio0 - - i >'¿on q116 reniato fus largos diás/ 
la ft'anll ^.#;9':âcaban4o:dc ininiftrarle los Sa-
elctiuir. crementos,ÍÍÍ Abad,0:a.uidio ,dixo }â 

todos Jos reügÍQfos,:queíehallatían eü 
contorno delu.cama.Que pueSjDi.os^ 
no eraferuido.} que e.l pudicíl'c eíèri^ 
Bifídè fii maii-p , CQ toJiapuntualidadi 
lq-t̂ tig:1 éeftauamandado ,que vnode 
loàgifçfeiltes efcriuieíle, lo qle ocur-( 
riib ii'líi memoria, y anfi eferiuió. Id 
igpíente.líC-oníiellb;, que como hom 
l?rc enfermo > y de edad tan anciana» 
pudo recibir engaño , en âlgunaíScO' 
lãssy feñáladamenteen las tocantes,» 
íuce'tíòs,quc refierejdeotros tiempos 
muy mas antigtioSí que los fuyos: y es 
ciertoj qué fe equiiiocó > en los nom^ 
bres, próprios de ciertos Preladxjs, 
Por elte relpetoj contare el cafo ? Ha 

-elíois,confoloslos de la calidad deíiis 
Prelacias. Y bien fe compadece, que 
quantoarla,fuítancia,fea muy cierto,y 
no quanío a las circiiníl:ancias,de per -
fonas y ticpos,a que lo acomoda j por 
auerfe equittocodojcõla fuerça del d õ 
lor,y falta de los fentidos. La hiftoria 
del martyrio deS. Laurencio ,esmuy 
contante y verdadara; íin embargo, 
que en años atras,andaua con diferen 
tés nombres deEmpcrado í , y t y ra
nos,q no concurrieron en los tiempos 
de la muertedefte fanto Lenita,co
mo lo au.eriguaBaronio,Mandó pue-s 
eferiuir, Balaítuto , que íeynando ea 
•Iberia ilecaredo,vnArçobilpo de-Sjê -
«illa, tuno gran familiaridad y trato. 
Con tíl Obifpo de Çarâgoça , llamado 
-Cmaco.Eítos dos Prelados conférié* 
do entreíi, que feria muy juftoj q go»* 
íaíFe Elpaña, dé alguna inlígne r-eli-
qtiia ciel Apoftol San Pedro, pues e r i 
cabeça de todala Igleíia, y:éi fe auia 
auentajado tanto* en horaria (porque 
le.embiò iiece Obifpos, confagr-ádos 
de.fu mano,defdé la ciudad de i t o mâi 
que fundârou la £b en eítáS paftes j a# 
auie ndo embiado a-Fran cia,fi no fe los 
tres,a Saturnino, Maíci-il^y Dioiiificí) 
fe xefoluierori , quefiieÜe vno de ios 
dos a verfe j con -elfumo Pontiíice, y 
reprefenta^fusdeííèqS.Ei de Çarágo-
cajdizcjq fe püfo^liTégo en caminoip^ 
ra efte efero^lcrráeí la fanta teliqmZj-
íi el Papa fe dignaMcondeice4«ie#>c^ 
fus ruegos,rDeutales -parecer à e%j«í 
Dbifpos, q púes yâ B%atíat«toi*fcdvà«E 
el cuerpo del ilantôrálpoftol., u^eílk-íj 
dé los ficcè Obií^ois^y de fu fè̂ qua era 
muy cõuinienteiq.tôbi-en gózáifé, pac 
te del cuerpo jdelPrincipe de los Apo 
fióles, q los embió ordenados a ellas 
tierras.LlegadoGiriac^ en Roma,re-
prefentóal Papa fopedcion , con tan 
viuas razonesjytitntos afeclos,q aun
que no 1c cócedió luego fu demandáj 
fe olbigô a penfar en ella, por medio 
de fus oraciones,con ayunos.Sucediòv 

que 
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qae "andando en eflos penfamiencos, 
^ muy inclinado el Papa, ano abrir cl 
íepulcro , donde cftaua el Tanto cuer
po, Je apar cciò cl miímo Apoftol ,cn 
íucnos5y le aduirtiò,qae era ílx volun-
tadjordenadolo adi Dios,quecon to
do el filencio pofsible , fe abriefle fu 
fepulcura, y feledieíTeal Obifpo Ci-
riacojia parce de fus reliquias^ue ba
ilaria feñaladajy que no dudafle dc ha 
zer la diligencia. Hizola e l íàntoPó-
tifice,Gregorio,dando gracias a Dios 
por tan gran beneficio , como luzia a 
la gente d¿ Efpañaj y llegadojCon fu
ma reuerecia y fecreco,al fepulcrodel 
Apoftol,hallòfobre el,vn braço,apar
tado de todo el cuerpo ( tcftimonio 
ciertOjdefu mifterioío fueño ) cl qual 
recogió,con fumo regozijo,y con pa
ternal aféelo,lo entregó al Obifpo de 
Caragoça Ciríaco , para q lo lieuaíle 
e n E í p a ñ a, c o n fo r m e a fu d e íTe o. B u e 1 -
to a ella, y llegado a fu ciudad de Ça-
ragoça,halló,q fe auiaacabado en ella 
vna Igleíla.a honrade S.Pedro,y q ya 
era muerto fu gran familiar y amigo, 
el Aaçobifpo de Seuilla:y cõ eítaoca-
íionjdeterininójno paííar mas adelan-
te,conla fan ta reliquia,fino coferuar-
la,con difsimulacion y filencio, en fu 
propriaIgleíia,como lo bizoj y di2e,q 
le cõíeruò en ella, hada la entrada de 
losMoroSjConelfuceíTo, que refiere. 

Bienfè , qe í leObi ípo Ciríaco, no 
anda en el numero de íosObílposde 
Çaragoçajy q es muy dificultoío, dar
le cauida entre ellos,fino esreduziedo 
lo, a los tiepos muy antiguos,cn q fal
tan algunos. Principalmétejacrecieta 
la diíícultad/i fue S. Ifidoro,el Arço-
bifpo de Seuilla,q lo e m b i ó j el Papa 
S.Gregorio,como de entrabes, lo re
fiere Balaftuto. Porqeíle fan to Ponti-
fice,muriò algunos años antes, q no a-
auel Arçobifpo.Pero bueluo a dezir, 
^ el enfermo,en íli relacione equiuo-
có fin duda, en algunos deílos nobres 
y fus tiépos;ò le faltó la memoria, pa

ra dezirlos, con toda puntualidad. Y 
cargando yoja cõíideraciOjfobre eíle 
iuceilbf pues fe dize, q Jo fue en tiepo 
del Rey Recaredo,ydcl PapaS. Grc« 
gorio)hallo,q cftcObifpo de Çarago-
ça,piido ferio en concurrencia de V i -
cente,de quien eícruien,cõ S.lfidoro, iftdor.bifl. 
nueftras luítorias^q porperfuafion de Gotb. era 
Leouigildojpadre de Rccarcdo,Apo- 6é6' 
ftatòdelafè Carbólica, y fe hizo Ar-
riano.Con efia ocaíion de fu apoítafia, 
los fieles de Çaragoça,cs muy llano, q 
nobraron otro Obifpo Catholico,cõ-
forme a lacoítúbre de aqllos tiepos, 
aduertidapor Loayfa,Padilla, y otros loayfa fot. 
autores, yelnõbrado deuio fer efte zpi-fati. 
Ciríaco. A lo qual añado , q tabien fe cet'6'c'70' 
eferiue del Obifpo Vincente , qare-
pentido de fu culpa , hizo penitencia 
dclla,cóuirticdoíe al gremio dc la ían 
talglefia,laqual lo recogió como ma
dre piadofa. Por efte rélpeto, fue for- carr¡i¡oCa 
çofo, qlos dosquedalfen , c5 el título taue 
de Obifpos de Çaragoça,íegun el vio Csfaraug* 
deaqllos tiepos,en losquales,quando yelV.Mu 
los Obifpos Arríanos,fe couertian ala fund. 
verdadera fè,luego crareftituydos en ^ l* ̂ aP' 
fus ObifpadosjCõ los qfc auian fubro- S2£'Í 
gado,por ellos,y fu Arrianiímo:y efta 
es la caufa,por dode en losCucilios de 
aqllaedad,muchas vezes/c hallan fir- £n tiem„ 
madosdosObifpos,de vnamifmalgle p0 dclos 
fia,como lo tienen aducrcido,los pro- Godos, 
prios autores,Loayfa y Padilla. Según muchas 
efto,Ciriaco, pudo fer Obifpo de Ça- veze.s c?-
ragoça , fubrogado por laheregia de ¿^"q^ 
Vicete,ydefpuesdlapenitcciadeftc, os -un_ 
fe quedó con titulo de Obifpo dcÇa- roscnvna 
ragoça. Con efto,quadrabiei^q def- igiefia,y 
pues,como hombre defocupado , del por qcaii 
oficio,yenefeto,Obifpo,fin exercício ta. 
defoloani]lo,pudieííetratar tãfamíar 
mente, con el Arçobifpo deSeuilla, 
en los tiempos de Recaredo , y .de S. 
Gregorio Papa : y que 1c fucediefle 
la embaxada a Roma, y buena fuerte, 
delbraçodel Apollólas.Pedro,parala -
Iglefiade Çaragoça, cuyo titulo g^r 
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zaua. Quanto al Arçobifpo deSeui-
•}la,conficíio llanamente,que no pudo 
fer San liidoro, queesel que nombra 
Balaftutorporque dize^que bueltoCi-
riaco de Roma(en Ia qual dexaua v i 
no a San Gregorio } lo halló ya muer
to. Pues,aunqucla clecion de ííidoro, 
fue apeonada por eíle íamoPonciricc, 
pero fu vida fue mucho niaslarga,que 
la del Pontificado de Gregorio : y afsi 
eireílenombre^ccibiòBaiaítutOjma-
niñeíta equiuocacion y engaño. De-
uio fer el cafo,en tiempo de íu prede-
ceílor S.Leandro,que fue gran amigo 

Cifiaco de S.Gregorio. Y viene muyapropo-
concur-- íito, aacomodar efte Obifpo Ciríaco, 
no con t i en Cj lugar que digojporque íiendo Ja 
Obilpo ciUt{atj ¿c Çaragoça,tan Catholic,? en 
Vincen- tojoS cieQ^pos} no fe ha de prefuniir,' 

que fus fieleSjgente de tan hondas rai
zes en la fe, difiimulaíic con el Obif
po Arrianojíin nombrar,liicgo ,otro 
Catholico en fu lugar: como lo hízie-
ró en aquellos miferables ligios,Tor-
tofa,V a!encia,yotras ciudades. Ypues 
el Obifpo Bencio, no andana antigua
mente , en el numero délos de Çara-
goçâ,y por auerfe hallado , fu memo
r ia , en ella Canonica,de S. Pedro de 
Tauerna, íe ha pueíto en el Catalogo 
delíos,fm cotradicion de nadicj tam
bién deueíer admitido el Obifpo C i 
ríaco.pues fe halla en ¡a mifma,y tiene 
fuliciente cauida,en ¡a forma, lugar, y 
tiempos, que he dicho. 

Defpues deíte Ciriaco,co eldifcur-
fode los figlos, dize,Ba!a(tuto > proli-
guiendo,larelación deíla Canónica,y 
í'u efcritura;que llegó a fer Obifpo de 
Çara^oça Bencio,varón fan to v aquic 
llama beatifsimo. En el año quinze, 
'defpues de aucr íHo coníàgrado en 
Obifpo^firma, q fncediòla mifcrable 
perdición del Rey don Rodrigo , por 
ja enerada de Los Moros en Eipaña, y 
tray ciones del Conde don luhan, y q 
laconquiftaron.dentrodei tiempo de 
íolos catorze mefeSjhaftaArlet de Pe 

Notables 

renta,vfqueadArletde Parenta,^ pien* 
fo eslaciudad de Arles, en la Gallia 
Gótica. Yquanto a ellos fuceífos/e re 
mitea las memorias, y papeles , que 
en razón deíio.fe aman eícrito, en S. 
luán de laPeña,en clregiitro intitula-
dorcomo prendierõ aEípaúa,q(bn pa-
librasdela dicha e ícr i tura ,pronun 
ciadas por Balaíhito. De donde, fe iN"c.amcs ii- 1 i • j i palabras, coJiige , que al tiempo dela muerte je 
deite monge ( y leria a lomas largo, (b,ito,e¡i 
quareta,ò cmcueta años,dcfputs de la fauor de 
entradadelos Moros) ya S. luán de la San luai 
Peña eítaua edificado , y era el archi- êIa 
uo de las eferituras de aquellos ligios, ^ 
y donde fe auian recogido , todas las 
memorias pertenecientes a ellos. A r 
gumento bien llano, de que en mi ea-
ía,tenían fu rehigio los Principes de 
aquella edad: porque femejaiue cuy-
dado era próprio luyo, y para tenerlo 
depoíitado , en ¡o mas intimo , de los 
palacios,q entonces les eran permiti . 
dos.Perdieronfe,eí}as y otras eferitu
ras antiguas, con el incendio, que ad* 
uierte Blancas,muy en los principios, 
defira caía : y afsi tenemos arta falta de 
luz,refpeco de aquellos primeros íí-
glos. 

Teniendo pues el Obifpo Bécio nüe Notable 
ua cierta , de como ya el exercito de razona--
losinfielesfe yuallegandoa Çarago- miento. 
ça,y que venia arruynando ciudades, 
y profanando los templos,juntò fu Ca 
bildo,cõ los demás Clérigos de lacia 
dad , para confuítar con todos, lo que 
fe deuia hazer, en cafo tan mifcrable. 
Con las mas viuas razones, que pudo, 
acompañando con lagrimas fus afe-
ctos,les represétòlainfelicidaddeEf-
paña,y que por fus granes culpas , te* 
nia muy merecido aquel caftigo , que 
le embiauaDios, tomando por mini
aros de fu jufticia , enemigos , tan 
crueles y feroces. Acá llegan hijos 
mios, les dixo el fanto Obilpo, julio 
es temer el mífmo r igor , peníkndo, 
que ellos barbaros ^no feran mas pia-

dofos. 



y del Rejno 4e Aragon, Lib J1. 3; 
á o f o s , con noíbtros j que lo han fido 
con íiueftros hermanos, y vecinos.Su 
exerc i to , viene Infolente, con tantas 
vitorias 5 pues noayfuerçaspara re í i -
ílirle,miconfejo es, que huyamos fu 
furia, paííàndonos a otras partes mas 
íeguras , efperando en la diuina cle
mencia , que íín duda, boluerapor fu 
eaufa. Con eftas j y femejantes razo-
neSjpre tendiò elíànto Pontífice, mo-
uer los ánimos, para que fepuíieíTen 
en faluo, con las reliquias fatuas de fu 
íglefiajy libros fagrados, guardando-
fe , comolo hazian los fantosMacha-
beos,para ocaíion mas oportuna. Pe
ro no fueron de prouecho eílos m o t í -
uoSj aunque bien eficaces; porque fe 
refoluieron los mas,en lo que vno d i -
XQ,bien proteruamente, reípondien-
_dp,y.replicádo,afu Obifpo. Que eíTo 
iígnificauan aquellas palabras del ac
to : Cuivnusdifcipulus^protermmenle ref-
fondit. Lo querefpondíò, fue, que no 
tenían, porque temer a los barbaros; 
pues ya ellos,por medio de vn Emba-
xadorjque auian cmbiadojtcnian pro-
metidojcon juramento, que dexarian 
viuirenfu ley a los ChriíHanos , que 
quifieíTen quedar entre ellos. Y bien 
le ve,e, que efta refolucion, fue de fu 
Cabildo y Clero, porque aníí lo pre-
fupone,el dezirBalaftuto,quelos que 
congregó el Obifpo, fueron folos fus 
dífcipulos - Hacperfecutione compertaS. 
Epifcopus Bentius, omnes difcipulos fuos in 
•pnum congregauít.Dctna.5 ,q quato alos 
feculares,ya es cofa fabida,que los ciu 
dadanos de Çaragoça, refiftieron al 
exercito dé los Moros, aunque no Ies 

i.párt.Hb. feG de prouecho, como lo eferiue, el 
x,.c/3p.i4, Alcayde Aíbucacin, que fe halló en a-

quella jornada. 
El Obiípo , diíímulando cprefolu

cion tan fuerte,pafsò por ella,c5 pru
d e n c i á r o n l o oponerfe,a contradicio 
tan manifiefta ,,y en tiempo tan ínife-
rable: y afsi, en vna de las noches íi -
guientes, falió fecretamente de Ça-; 

ragoçajcon bien pocos de fus difcipu
los , llenando configo lasmasprecio--
fas.reliquias de fu Iglefia; y feñaladar 
mente,el braço del Apoltol S.Pedro, 
que tenemos dicho. Y aduierto, que 
no feñala Balaftuto , íaituiocacion y 
titulo de la Iglefia de Çaragoça, de 
donde facò íüsreliquias, el Obifpo 
Bencio,al tiempo de la entrada de los 
infieles.Si lo dexara aduertido, fuera 
arta luz , para tenerla , en lo que mu
chos ponen duda, reípeto de la Igle
fia de San Saluador, que oy es la Me
tropolitana : de la qual dixo el Rey 
don.;Alonfo,que ganó a Çaragoça,que 
fue templo famolo, en el qnal prefi-
dicronmuchos Obifpos, antes de Ja 
entrada de los Moros.Subiofe Bccio, 
con las reliquias,y los pocos que le fi-
guieron, a lo mas inacefsiblc de las 
montañas de Ribagorza, donde efta-
ua el Conde Armencario, que fin du- Armenca 
da alguna, lo era de aqlla mifma tier- r}0F'tt!y~' 
raxs a faber,Conde de R i b a g o r z a ¡ y e 
fodo es vno,porque expreílamencplp rc* e j 
dizelaefcritura, y Balaftuto en ella; obifpo 
Eodemtempore, interra ifla^Armencarius, Bencio. 
Comes erat, adquemfugiendoR. Epifcopm 
peruenit, ipfe clementifsimus Prmcips> 
vteum <uidit, &c. Explicóle Bencio fu 
demanda,quefolo confiftia, en qup le 
feñalaíTealguna Iglefia, entre aque
llos rifcos,para recogerfe en ella, con 
fus reliquias, y acabar la vida, defen
dido délos Moros,fi ya no fuefle, que 
defenojado, Dios, le concedieíTe l u 
gar jparaboluer coellas » a fu propria 
Sede.El Conde lo recibió,con mucha 
cortefia , y confalandofe entrambos, 
del fucefíb taninfeliz,que padecia to
da Eípaña,el ciem en tiísim o Principe, 
lefeñaló por fu habitación y refugio, 
lalglefiaymonafterio deS. Pedtode 
Tauernas. A qui dize, Balaftuto , fue 
recibido del Abad Donato , v dé los 
Monges , que eftauamos en el dicho 
monafterio , con lagrimas deregozi-
jo,viedo el rico teforo, qentrauapor 
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5j8 Hiítoriade S.Iuan de la Pena, 
nüeítra caía, y jutamete reprimíamos 
los afectos de fentimiento, porque 
fe nos reprefencaua , la gran miferia, 
con queelbeaco Bencio,dexaaaaÇa-
fagòça,y el rigor dela duúna jufticia, 
con que fe hallaua afligida todaEf-
paña. Mandóme el Abad, añade Bala-
íhict»-, que acetafle el oficio de Emba-
xàclòr,paflados algunos tiempos, para 
fv a Francia, y afsi llegue a fu Corte,a 
tratar con el Rey Carlos; que fe apia-
daffe deftas tierras, pueftas ya,en po-
d-ei- de los Moros, y que tenían he
cho aísiento en eilas,y fundada fu mo-
harchia fin efperança de poderfe l i 
brai de tan gran miferia^no eran fo-
corridas de fu liberalidad ^clemen
cia. El Rey dize , que le refpondiò, y 
defpachò, con el confuelo , y ofreci-
miento,de venir con exercito a eílas 
tierras, como tengo dicho en el capi
tulo precédete. Y eíle Principe,aquié 
fe pidió el focorro,fue fin dudaCarlos 
M.arcelo,y no ei Magno fu nieto; por
que concurrió en aquellos tiempos, 
defpues de la entrada de los Moros. 
Y aunque Balaftuto,lo llama Rey, y 
en kecno de verdad, Carlos Martelo, 
no tüuo la Corona de Fracia: pero por 
ttucr fido tanpoderofo en ella, y fus 
hijos y defcendientcsjverdaderos Re-
yesjeomunmente erallamado,el Rey 
Garlos.Demas,que Beda enfuEpito-
me,lo llama Rey de los Francefes,y lo 
èjue mas es,que en fu fepulcro, en San 
Díóiiis,eftà pueílo efte epitafio:C<?rí>-
lulMárteUmRex. 
' ? Góncluye fu platica Balaftuto, d i -
ziendo, que la venida del O bifpo Re
cio, fue de grande honra yprouecho, 
patk aquella cafa; porque acrecetò en 

, ella quatro airares, dõde pufo Jas fan* 
tas reliquiaSjtraydas deÇaragoça3que 

I n el lu- fon las que refiere el Padre M urillo, 
gar cica- tratando defte Gbifpo : y que bue/to 
áo ' eljdeFranciajhizbcon grande folem-

nidad, la dedicación de los dichos al
tares , coneurriedo a ella, fiete Obif-

Beda in 
Epitome. 

pos,de los que andauan recogidos poí 
aquellos lugares mõtuolbs, y co ellos 
el Conde Armencario , y vn otro va-̂  
ron nobilifsimo,llamado Redeippto. 
Hafta aqui llega, lafuftaciad la dicha 
eferitura, el credito,qmerece ,reful-
ta deíu mucha antigüedad , como lo 
aduerti al principio ; y délo que afir
mó conjuramento folemne, el mifmo 
Balaftuto,quando acabó de referir Jas 
cofas,que fe han dicho, y que era ver
daderas. Porqanfi lo juro,por el tremé 
do dia del j uyzío , por auerlas vifto co 
mis mifmos ojos,y algunas,q no he vi f 
te» las o i de per fonas fide dignas. Et turo 
"vobisfratribus meis dileffifsirnis> per diem 
tremendi iuditij, quodhoc, quod vobis expo~ 

fui, in ver it ate dixi, quia oculis meisvidi^ 
& aliqua quee mn vidi, ex ore fickhum. aa-
diui. Dicho efto, apretado de la enfer
medad , murió el beato Monge Bala-
iluto ,a los 15.de Março , y no feñala^. 
la eícritura , el año de fu muerte. En 
lo reliante della, ay algunas otras co
fas pertenecientes a la mifma íglefia 
de S.Pedro de Tauerna,y fus tiempos 
mas modernos j y entre otras, q cier • 
tos Chriílianos de Çaragoça,llegarort 
en aquel monaílerio, cõ animo dere* 
cobrar,fi podían, con induftria,ó vio
lencia , el braço del ApoftolS. Pedro: 
y que auiendolo intentado, fe hall aro 
ciegos, halla, que llorando fu culpaj 
inclinados a los pies de los IVÍoges de 
aquella cafa,por medio de fus oracio
nes , fue Diosferuido, reílit.u-yrles lâ 
viíla,con quefeboluieron contentos» 
y agradccidoSia fu pr ópria pat ria. 

Caf .XXl .Del titulo de Rey ¿ff 
Gafcma,de que también vfaw el Rty 

don Sancho el mayor. 

O R muchos priuilegios de í 
Rey doíi Sancho el mayor, 
coila con euidecia, q fe 11a-
maua Rey de todaGafcuña, 

porq en ellos fe firma cõ eíle titulo , y 
fe 



y JclReyopdeAragonXibJL 3;^ 
fe hallan porconfirmadorcs,Ios Con
des de Biarne, y Bigprra , y de aquel. 
Codado, que como vafallos fuyos, fe-
guian fu Corte: pero no confta clara
mente de la razón, q tuno, para apro-

Beutb.U. P«»^cftct iculo.Bcuccrprcccndc,q 
cap. 7. donaCaya,lu primera mugcr. Señora 

dela Val de Aybar.lc truxo endotea 
Gafcuna,y por eíTo el feudo3ò diredo 
dominiojde aquellas tierras, Ies que
dó, afusfuceflores los Reyes de Ara
gon, por particular pacrimomo,como 
confiará,que lo go2aron,por bien lar
gos figlos. Verdad es,qMarineo,Ulef* 
c a s, y a 1 g u n o s o t r o s a u t o r e s, 1 ] a m a B a f-
<?uña,alReyno deSobrarucjyafsi dizc, 
q elreynado, en que mejoró cite Rey 
don Sancho, a don Gonçalo jíu quarto 
hijojfueelde Bafcuna,entendiéndolo 
por el de Sobrarue,q fue la parte,q le 
cupo a cfte Prindpe,cn los íleynos de 
fu padre. Pero fu engaño es manifie-
fto , porq el milmo Rey don Sancho, 
generalmcte en todas fus eferituras, 
ie llama Rey de Sóbrame, y Gafcuña, 
prefuponiendo , q en elrnifmo,cran 
Reynos diferentes, y no vna pró
prio. 

jnlnâ.ann. Geronimo Çurita, en fus Indices, 
1026. jefiere,aunque de parecer ageno,que 

efte .don Sancho entró, con f oderofo 
exercito por Gafcuna, y a tuerca de 
armas la fugetó a fu obediencia, fin q 
fe halle eferito , el motiuo, que tuuo, 
para mouer efta guerrajy quedefpues 
ia vendió al Conde de Piteus, óPida-
uiaj.por necefsidad,que tuuo de dine
ros, para otros efecos mayores en fus 
próprias tierras. A efte parecer fe i n -

Cmp.1.22 cUna Garibay,y lo deuefeguir, pues, 
en efte Principe,confiefla el titulo de 
Rey de Gatcuña, y tiene porfalfoel 
matrimonio de doña Caya, y tamppr 
co admire los demás motiuos,qu evoy 
diziendo , para fundar fu verdadero 
Scñorio,refpcto de Gafcuña. Pero co
mo no fe deua creer, de Principe tan 
Catholico,qporfolo:eíleder los l imi 

tes de fus Rcynos, hizíeíTe guerraa 
Chriílianos, tampoco fe duede dezir, 
q por el drecho de las armas, iinotro 
titulo mas jnftificado, ocupó a Gafcu
ña , y fe intitulóRey dellaj principal
mente, que no cófta de memorias an-
tiguas,que cite Principe,luuiieÜe paf 
fado deífa otraparte de los PyrineoSj 
a intentar guerra alguna, contra fus 
naturales. Por cftaconjectura, que es 
bien confíderablc j tiene por cierto 
Blancas , que le refuhó, a don San- IñCmént. 
cho, el titulo de Rey de Gafcuña, por PaS'n'9S' 
fer verdadero fucelibr , de Iñigo Ari* 
íta,y de fu padre don Ximcno,q fue
ron los primeros lleycs deltas tierras, 
dcfpues del primer interregno , y ve-
nieron de aquellas partes de Aquita-^ 
nia y Bigorra, donde eran naturales' 
Señores de aquellas Prouincias,por ci¡ 
drechoprimitiuo del Duque Andccay 
fegú lo dexamos referido en el l ib. 1. 
delta hiftoria. Y no faltan algunos, § 
pretenden reduzir, el miíteriodeíl© 
titulo,de Rey de Gafcuña, en n ueftro 
don Sancho, aquelocradcNauarra 1 
labaxa,en coníideracion,que,fe llama-
tierra de Vaícos,y eíta deila otrapar
te de los Pyrineos , la qugl conquiltó 
fu reuifabuelo don Sancho Abarca. 
Pero mucho menos fe deuc juzgar ef-
te,por el verdadero fundamento , de 
fureynado de Gaícuña/porque demás 
que ya de muy largos tiempos, Ñauar 
rala baxa, eítaua comprehendida , en 
el Reynado de Pampiona,y fu titulo, 
por fer entrambas Prouincias de vna 
mifmanación, y lengua; los Condes 
de Gafcuña", quefeguianla Corte de 
efte Principe,y firman fus ados,en ra
zo de fer fus feudatarios,no eran fino 
de Aquitania, Biarne y Bigorra : y el 
drecho de Gafcuña , que quedó a fus 
fuceíTorcSjlos Reyes de Aragon , co
mo luego veremos, no fue rcfpeto de 
Nauarra la baxa,fmo refpeto de eílas 
otras tierras, que fon verdadera Gaf
cuña. 

Z 4 Bien 



1360 Hifloriade S. luán de la Pena, 
Cóprae- Bienfevce , que las opiniones, Gil 
ualelao' razón deftaantigualla , eilan muy en-
pinionds contradas,y yo juzgara^ por mas llana 
Bcuter.q corriente i a ¿ e Ancón Beucer , fi fe 
Ü - , , pudieracoleír irdealçunas memorias 
Gafcuña, aucccicas^quedonaLayacraxo encto-
porfumu cCjcl directo,dominio deGafcuña^co-
per doña nio lo afirma eíle autor. Y demás,que 
Caya. e] ]0 deuiò hallar en ellas, es buena , 

conjectura paraprouar'io > porque en 
hecho de verdad, los fuceííores defta 
Señora, quetueron los Reyes de Ara-
gon,por fu hijo don Ramiro, gozaron 
por muy largos íiglos,del dircelo,do
minio de aquellas tierras,)7 mandauan 
a los Señores naturales dellas,como a 
vaíallos. A lo qual añado , que en la 
parte, que el Key don Sancho diò aíu 
hijo don Ramiro , feñalandolepor fu 
patrimonio,» Aragon, confta 3 que el, 
no le diò a Gafcuñajy afsi el auerla te-
nido,fus fuceflores, como lo prouarè, 
es argumento , que la huuo de fu ma-

Oue don Verdzd es, que Beucer , recibió 
Garci A- vn notable engañojporqueaunqcon* 
nes , no ficflàjque don Sancho fue Rey de Gaf-
fue hijo cuña,por dofíaCaya, qfe la t ruxocn 
defleRey dote,pero pretende, que defte matri~ 
ni herede nionio,huuieron otro hijo inayor,lIa-
roaeCjal- roacj0 ¿on Garci Anes , juntamente 

eon don Ramiro, y don Gonçalo ; y q 
a efte don Garci Anes ,hizieron legi
t imo heredero de dicha Gafcuña, por 
lo qual, quedo feparada de todas las 
Coronas Reales de Eípaña. Y digo,q 
fe engañó eíle autor}porq femejante 
hijo,no letuuo don Sancho,y el priui* 

• legio , en q funda íu filiación(el quál 
facò do Fabricio Gauberto) ya Gari> 

CompAibr. bay,1o t ienecondenado,porapócrifo, 
22.cap.1y con razones bien cóckiyentes,aquien 

me remito, Y quando huuiera tal hi* 
}o,esçierto,que,ò no tuiiofuceífores, 
ó que ellos nolo fueron , rcfpetodel 
Señorio deGafcuña:porque confta le
gitimamente, que nueftros Reyes de 
Aragon gozaron de aquel diredo do
minio, enla «dad y tiempos,quefuce-

dieron al Rey don Sancho. Y bueluo 
a dezir, que es vnagrane conjectura, 
para prouar,que don Ramiro(pues no 
lo alcanço de fu padre ) lo huuo por la 
madre , y como próprio,lo dexò a fus 
defcendientes.Y de aqui fe entiendej 
porq en todos los pmiilegios deftos 
Reyes deAragõ,fuceiVores de D.San
cho, fe hallan ritmados,los Condes d¿ Comb 
Gafcuña,lSiarne,y Bigorra,y que con- dcGafcu-
firman fus donatiuos,- y que ellos a- ñafirtm-
cudian cotí toda puncualidad,a loslla- "ã lospti 
mamientosdenueí t ros Reyes, afsi en "'̂ gios 
tiempo de paz,como de guerra,fegun ¿ 
que defpues lo vcremos,en los cercos nnn . * 
y conquiítas deHuelca,y yaragoça,a qCau4, 
jas quales fe hallaron prefentes, eítos 
Señores de Gafcuña, como feudata-
rios,que eran de nueftros Reyes. 

Y porque efte,es vn punto de mucha 
importàcia,para la mageftad de aque
llos Principes,y de nueftroReyno,y q 
comience la cõje<ftura,q tengo dicha, 
con muy grã prouabilidad, quiero co-
prouarlo, con dos teftimonios biéau-
tenticos^coneluyen el Señorio, ref-
peto de nueftros Rcycs.Et primercle 
trae Çurita en fus Indices , y mas lar-/» iniick 
gamen'te,en cl çap. 4 1 . del i . libro dc^»»uj7* 
íus Anales. Parece por memoria au-
tentica,de aquellos tiempos , q en el 
de nSy.eftandocn Huefca.sl Rey dé 
Aragon don Alonfo el 11. por los pri
meros de Hcbrero , vino a 61 Corte 
don GaftonjVizcondede Beariiõ,y de 
Gafcuña,y le hizo reconoekiíteiiíòKd^ 
vafallage^oraquelíosSeñoíios^ómo 
k> auian heeho fus predeceí lòres , y lâ 
VizcondeíTa D . Maria fu madre; pre¿ 
ftado homcnage>como vaíallio, de to
da la tierra d& Bearne,y Gafcuña, ct* 
cetãdo,algunoslugares,los quales tc-
riiaRicardo,CÕdcde la ciudad de Pa^ 
tyers, hijo del Rey de Ingalaterra, el 
qual poco defpues defto, fucediò 'en 
aql ReynOjporlamuertedeiRey^n-
rico fu padre. Yporq íe mepodriareí^ 
põderj q efte dominio, fobre la tierr-a 

de 



y del Reyno de Aragon, Lib, IL j 6 i 

Centiillõ 
Códe de 
Bigorra, 
v añal Io S 
JosReyes 
deAragó. 

d e G a fe u ñ A , l o ai c a n ç a r o n. m u c h o d é f-
pueSjios Reyes de Aragon jy qnofe 
prucua bailan remenee con eftosome-
nages; q efte t i tu lo , le huuieiíen goza
do ílis predeceiTores, defde efte Rey 
don Sancho,porla íucefsiondc fu hijo 
don Ramiro jcomo yo lo tengo figmfi-
¿ádo:pará efto,pondrè agora,el fegíí-
Úo teíèimonio, que íi no recibo enga-
ño;Io concluye con arta certeza. De-
mas,q bien pudiera iníÍftir,por la fuer 
ça deíle reconocimiento, q alega Çu-
rita,en q el dominio de Gafcuñajdef-
cendiò anueftrosReyes de Aragon^ 
defde efte don Sancho el mayor ¿ q le 
JJamaua Rey de aquella cierra, por fu 
hijo don Ramiro: pues no fe alega en 
(¿ótítrafiojningü otro titulo, ò dreeho 
poftcrior,por el qual aquellos feñores 
deBiarnCjhuuieífen pfeftado los orne 
ñages ,q he dicho. Pero plazeme traer 
eferitura días indiuidual y concluyen 
te,y fera teftimonio del Rey don San
cho RamireZjhijo del mifmodon Ra
miro Sanchez,per cuyo medio,tengo 
por cierto, que nueftros Reyes here
daron efte diredo féñorio de íu má-
áre doña Caya. Para lo qual fe ha dé 
fuponer,qUei eii tiempo del Rey dõ Sã 
cho Ramirez , huüo Vn Conde de B i 
gorra, O loron,y Biarne,llamado Cen-
tullo'j tan aficionado a efta cafa de ían 
Itiaii de la Peña , q fe hizo hermano y 
cauallerò delia. Y 'led'ioyeh reconoei-
íniento de fu gran deuoció,mucha há-
zieda y ciertos váílallosi en la villa de 
l2u-rzi,en tierras de Biarne,y facultad 
de poder apacêtar,fus ganados de cer 
da,hafta en numero de ciento,íin inte 
rés'álguno, en fus próprios bofques y 
feluas.Efta donaciõjhizo el dicho C õ -
<áe,dia de S. luán Baptifta, a la puerta 
del atrio defta Iglelia , y en prefencia 
del Rey don Sancho Ramirez q la cõ-
firma^yde muchosPrelados y ricos ho 
bres q la firman ,eh la era 1115.Es el ef-
crinano Grimaldo Abad de fan Vicio 
i-ian.Fiima el dicho Gande defta liiá-

nera^egüfedohtiene fu a cío,en clli» 
bro Gótico, fo!.74. EgoCenluliiisgmíid 
Dei Comes Bigcrrenfis ,& Olorenfis^Biar 
nenfistbanc confirmations & óbiaiíonis pa
ginam ¿n atrio eiufdem S.loannk Baptijltfj 
&> iñ illim feji'mtateferibere iujfi,fecmdã 
defiderium cordis met i & manu propriafir* 
tnaui > & hoc figno corroboram. Pbes efté 
gran CõdeD.Centi iI lo,de todas eílas j^tiêi-fc 
tierras (que efpecialmence otorgâ el dei Códe 
donatiuo , por el anima de fu abuelo, Cemiillà 
donCentullo Gaftonjveniendo a vér- enJa Val 
fe con el Rey don Sancho RamireZj y ê Jcna< 
por ilarhamiento fuyo^ como vaííalloí vei||en^? 
fuehofpedado en la Val de Tena, en ¿̂4™*] 
cafa de Gáreia Azfiar , hijo de Aznar ^ey ¿on 
Acon,y aleuofamentefiie alli muertoi Sachó Ra 
ieon tñuehosdé los que fraya Coníigo, mirezala 
en lofecretode vnanoche; Y porqiíe, éooquífta 
los homicidas y coplíees en el deíicòy ^c T*5̂ * 
huyefon a tidmt de Moros > el dicho 
Rey don Sancho ílamiréz, mando af-
folarfus cafas,en todai la Val de Tena, 
y defterrò a fus deudos,hombres,y mit 
geres,de todòsfus Reynos,exeepeaii-
do a folo Galindosporq le eonftatia q 
no podia tener culpa en aquélla cray-
cionjpues qüando aquella fe cometió, 
dize el mifmo Rey,qué lo tenia en fu 
companiajenla jornada de Caftiüai Y 
fegun eftaspalabras del Rey,feria qua 
dofuêafocorrer a don Alonfo fu pr i -
mo,en el cerco de Toledo,y con fu fa 
üory ayuda, fe ganó aquella eiudadi 
délos Moros, a cuyo cerco deuiair^ 
efte Conde Centullo, pues cambien 

Afirma el Rey qlo macaron, veniendo 
¡como vaflallo,a fu Uamamiéco. Todo 
lo dicho,cÕftapor inftrüméEo,q es el 
q tégo alegado,y en el afirma el Rey, 
con palabras expreflas, que el dicho 
Cortdêera fu vaílallojylé mataron ve
niendo a fu llamamiento. Bien claro 
teftimonio del dominio,que nueftros 
Reyes, tenían,fobre aquellas tierras, 
por la herencia del Rev don Ramiroj. 
que fue padre defte don Sancho; Sus' 
palabras fon eftas : in Dei nt,mine_x egé 
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361 Mi í lomdeS . Iuándeh Pena. 
Santfiusgralia Dei ReXyt'obii omnes homi
nes viros & muliens, facio agr.cfccre, quo-
modo fuit iUe Comes do Centulloy neum tjaf-
fallum,,& vnde <ueniebat ad me per Tena, 
GarfiaJJUÍÍS Azíidr Atior>ü>fccii eiferuiúü 
in fuá cafa, & in f (fiea occijfit eumperin-
ganum^per malam tradiiionem, cumho-
minibmfm.Eí deindv me úmendo exiuit de 
illaterra^fugiuitin terramde Mmris, 
cifm homimbmfm. Proptereapíacuit mihi, 
vnajuw virümeü.&c.Sigucic lafente-
cia, que Ies d io , que es en íuítanciala 
que tengo d.icha5cou algunas circunf-
tancias defufeinimiento, y q por efte 
refpeto,mandò,que ni el dicho Galin 
d^a titulo de deudo de los matado-
res,entraflè masenlaValde Tena,co 
otras cofas,que por cuitar prolixidad, 
pallb en íilencio. Y aduierto, que hu
no deípues defte otro Centullo, hijo 
del Conde don Gaftonde Biarnejque 
fe halló en Ja toma deÇaragoça. Vea 
el lector, fi fe prueua bié con efte inf-
trumeiito,que los Reyes de AragÕ^ya 
tenían el fenoriodireclo de aquellas 
tierras de Biarne}ò Gafcuiiajqto.do es 
vno Juego en los primeros tiempos, q 
los Rey es de Aragon,1.0 fueron de fo-
la efta Prouineiayy entcndera,q defee 
dio en ellos efte drecho, del Rey don 
Sancho el maypr,de quien voy habla* 
do,qfe firmaua Rey de Gafcuña, por 
fu hijo don Ramiro. Y juntamente rc-: 
fuka,que efte domiüio,!© heredo por. 
fu madre dona. Gaya 5 porque el .pa
dre en el repartimiento que hizo en
tre fus hijos/olo le dio a Aragon: a loj 
qualfe añade,elauer efcritoBeuter,^ 
ella truxo en dote efte fenorio. Y aüq 
he dicho poco refpeto defte puto,fer-
uirade luz^fta mi diligecia,para que 
otros lo proíigan,con niascüplimieto. 

CaptXXl / . E n que fe concluye 
el reymdo de D .Sancho el may or,yfu buen 

ejpiritu ala*cofas Eclefiafikas. 
IS T E Cat ho l i to . Pr Lnci p e , mo -

ftro bien ferlo,en.las continuas. 

mayor. 

guerras con que íiempre anduuo de-
uelando y períiguiendo a los enemi
gos de nueftra Fè.Hecholos,dc todas Suma de 
las fronteras de fus Lleynosya los muy lasalabá-
remotos hizo fus tributarios, y como 9as del 
elmifmo confieííaen fus priuílegios, ^e7 

. T ^ - 1 | i s Sanchod {rindiendo las gracias aDios por ello) 
nunca pufo la mano en guerra alguna 
contra Ifmaelitas, de que no faJieífe 
con.vicloria. Y aunq por aucr íido cf-
tas fus guerras fintas, no podia fer re» 
preheudidojfi me detuuiera en reco-
tarlasjdexo de intentar el difeurfo de 
ellas , por no alargar demaíiado efta 
obra, remit iéndome a lo que otros, 
han eferito , en razón de fus hazañas. 
Çriofe efte Principe,debajo la educa
ción y difciplina,de vn fanto varón lia 
mado Sancho,que defpues vino ha fer 
Abad del monafterio de Leyre,.y O-» 
bifpo de Pamplonajal.qugl en muchos 
a&OiSjda titulo de fu maeftro, y habla 
delxon gran reuerencia.Deftabuena 
enfenança,naciò en efte Rey, vna tan 
gran piedad a las cofas de religion , y, 
Ecleíiafticas,q fe abrafaua, con el ze
lo,de q todo anduuieífe mejorado. Su 
nieto el Rey don Sancho Ramirez,lo 
llama renouador de las Igleíias def-
truydas y aíToladaí, y reformador de 
los monafterios.Fuelo de las relig-io-
nes j porque tuno zelo de introduzir * 
en Eípaña,la reformación dela orden 
deS.Benito(que en aquellos tiempos, 
era la general y común de toda la lgle 
fia,en eftas partes de Europa)coi#eín? 
çando por efte fu Real monafterio de 
S.íuan de la Pena, de lo qual tratará 
luego,tna$ lárgamete mi hiftoria, por 
aucr íido fuceííb tan próprio defta ca^ 
fa. Refpeto de las Igleíias diruydas, 
fue tan gran bien hechor,y reparador 
de tantas,qiie defolo eftepunto fe pu 
diera ordenar vna hiftoria. Las dona
ciones , q hizo a mi cafa diré defpues, 
porq fueron muchas ynotables. JLas q 
concedió al monafterio deS.Saluador 
de LeyrCjfon grandiofas^fegun que fe 

contie-



jdelReynodeAragon.LibJL $6$ 
c5tienen en fus priuilegiosrefefidoáv 
por Çamalloa,yCatalogo de los Obif-
pos de Paplona, en la vidà defte Rey^ 

LO o S grandes metccdcs al monafte-
Mtíiár de rio ^e S- Mil lan de la Cogolla, como 
h Co"o- ^podran ver5en los autoreSj que han 
114, liiftoriado3eii eftos tiempos, la funda

ción deaquellailluílre cafa^famofá eii 
Efpana^ísi por el fahto, cònio por la 
religion y eminéciá de fu mõnãílerio. 
Vnaño antes que murieíTerés áfaberj 
en el de 1033.facò a S.Millán de íli an
tigua fepulcurajy lo piifo en parce más 
decente y acomodada , fobí'e el altar 
mayor, mandándole fabricar vná rica 
arca, en q fe puíb el fantó cuerpo,tari 
guarnecida de oro , y dé piedras j d é 
incftrmable valor y precioj q como lò 

Cenntr. x. refiere, el padre fray Antonio de Yé-
fol. zóié pis^esdelasmasricas^oítofasy viílo 
ÍO/.J. íasque ay en Efpáña^ 
„ n , Reíl:auró,en efte R.6Yno de Áfâfeôj 
, „r comoloeicnueÇuritajV deq bevitto 

icrio de memorias bien autenticas,el monaite 
S.Vi&o- rio deS. Viòtorían, q fue fundado éil 
lian. tiépo délos Godos,y de fu R.ey Gefá-

laycojclqual ailiedo i ídoen losíiglos 
antiguos de gran venerâcion,fue def-
truydo , en la general perfecucion dei 
los infieles. Y aunq en el^fe hizo lá e-
leccion de Iñigo Adfta ,parâ Rey d é 
Sóbrame (y fu Igleííajya en aquellos 
ticpoSjCra venerada de los fieles)pero 
no timo eftado monaftieojhaftaq efte 
don Sancho introduxo denueuocn ely 

* la orden de S. Benito, fegun la refor^ 
Hallafe ef maGion de Cluni.En efeco,por dezir^ 
te priuile J0 breuemente.co palabras defte m i f 
Catarde Hicl ^ey'e^ r e p a r ó , quanto a la regías 
Jos Obif. pôíTefsiones y hazienda, los monâfie-

P£p}©, rios de S. luán de Or io l (ha de dezir, 
fol.ag.pt Vruel)deS.SaluadordeLeyre,defan-
»• t a l a r i a de Irache,de S.Martin dé Al 

beldare S.Milla de Vergegio, dé fari 
Saluador de Oiía,y de S; Pedro de Car 
deña,los quales por negligencia, .def-
cuydos,y perfecucion es, eftauan muy 
¿eílruydos.Sus palabras fon cAns,Simi 

liter citam moñajlenum S. loamü Orioli^ 
S.Saluatorü Legerenjh> S.MaricsItdjben-

Ji?i $. Martini de Albelda $ S. Emiliani ée¡ 
Vergegio, S. Saluatorü de Ona, S. Petri de 
Cardeña,qu<ej)er negligentiam & feuitiam 
perfecutom4eJirutlafuermit yfvik^ojjejjio'- ; 
nibus &regulü rejlaurauí. Y he puefto, ," 
las mifmas palabras defte Principe! 
porque efcritie Ç.amãlloa, q Ja caía de CbinP' 
lanta Maria de Irache,es fundaciõ de J,c,í/?ií 5 
fii hijo don Garciajy q reciben engâ - Etiírachc 
ñojtodos los q dizen^que pufo en ella pufo mó-
réligiofos de la orden deCiuni,eÍ Rey ges Beni-
don Sancho el mayon El fe denlo éh-tos elte'"" 
ganar,porqUe el p róp r io lo eferiué? 

•Quanto al reparo de Igleíias iiiüf- jje^t'cu ô 
treSjtue nueuo fundador de dos Cate, ¡ ^ ^ ^ 
drales j q eftauan aífoladas defde q los de p^ien-
Moros cõquiftarÕ a Efpaña. La primé elá, y tra« 
raesjla d PaléQia^la qual reftituyò a fii; ta fu ref-
antiguo eftadoiy dotó de gran des pof. taüració 
fefsioíies y rentas,ctín laocáíipn miía-; ' ^ é 3 " ^ -
grofa,^ 1 é fucedio en aquel puefto,fé- e™ 
gtín fe cõciéneen lashiitorias de Gaf' ^s tf)> ^ 
tilla. Lá fegun da es, lafanta Igleíia de ca .̂ i ¿del 
Pamplona j boluiendola del deíiér-tó año 1034. 
donde eftaua en S.Saluador de Leyire,' 
con íü Obifpo, al antigüe afsiéto que 
tuuoantesq laptofanaifenlos Moros.-
Hizole las dotaciones y mercedes, . 
verdáderamerite ihagnificas,q íe con- R ^ 1 ^ * 
tiénenyén los priuilegios de fu reftau1 .^I^'6/1* 
raciOn,rereridos por el illultnísimo q ni>tjeque 
Oy goza aquella íiilaEpifcopal,con o- trau ciic 
tras cofas concérnientes a efte putOj ñor don 
dichascó tán grande erudición y juy- fray Pru-
2io ,q fuera hazerles manitiefto agra- ^c'*0 da 
uio,!! yo pretendiera, inouar algo en ^ ^ " ^ J 
irazon d&lasmifoías.Solo aduierto , q 1 
en dos Goncilios,q efte Rey don San
cho , mandó congregar,para qfc tra-
talle de la nueua cópoficion deíla fan 
ta Iglefiajlos Obifpos qconcurrieron 
aelloSifirmapor eíie orde; q en todos 
tres actos otorgados por los mifmoSy 
juntamente con el Reyidon Manciot 
Obifpo de Aragoiij es el primeroqiie 
firma,y en foío elpoftrerojfe halla fif* 

mado. 

a8« &c. 
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inado,Pondo Obifpo de Ouiedo , y 
en el lugar vitimo de todos los Obil -

osjeomo lo podra ver el curiofo, en 
a pagina 38. deLCatalogo dela fama 

Igleíia de Parfiplona. Lo qual aduier-
to,pQrq Garibay,feñala en primer lu-
gar}a Ppneio Obifpo de Ouiedo, a fin 
dejbazerlo Metropolitàno deílas jun-

' ta.s,y en.efeto.fe ireful ue,en qcafo^ue 
la Igleíia de Pamplona, eftuuieíTe fu-
geta en aquellos tiempos,a otra jurif-
dÍGÍon,era forçofo, q lo eftuuieíTe a la 
de O túedo,y qieíTojíe da a entender y 

¡ fe collige,del auerfe hallado en el di
cho Goncilibj don Ponce Obifpo de 
Ouiedo; Yo digo,q:li el fe hallarajco-
mo uietropolitanò,q no fe huuiera fir 
madò ehpofl:ferrlugar,íino en el pri
mero, en q hallámos a don Mancio el 
deAragonjel qual(íi eftuuieron en for 
made Concilio)prefidia per el metro 
politano q luego diré. Y no era forço 
fo,q íi Pamplona,tenia recurfo a algü 
metropolitano de EfpanajfuelTe al de 
Oijiedo,aunq Tarragona,de cuyo dif-
tricto fue en lo antiguo,eftaua-defpo-
blada(que es en lo q particularmente 
haze fu fuerçaÇamalloa) Por^ deuie-
r.a faber efté autor j*q el Papa- lua tre
ze^ inftaneia del Conde don Bórrel, 
puefto a fus pies en Roma(fegü el Ar-,. 
çobiípo don Antonio Aguftin,en el ^-
no de 9 8 6.y fegun el maeftrò.Diago, 
algunos años antes en el de 71.) vniq 
el.Arçobifpado de Tatragonajconla 
Igleíia de Viquc, dando titulo de Ar-
çobffpo delia, al Obifpo Othoúi que 
entonces la gouernaiia-.diíponiendo y.̂  
m^ndándo^que de alli adelantc,todas 
la.S;,Igleíiasíufraganeas,en lo ántiguo,. 
a Tarragona,.tuiueíTen por metropo-; 
litána a ladeYiqac^ le dieíTen a eíta, 
la mifma.Qbedjencia, q antigúamete, 
fe leauia-dado'a la Tarraconenfe. La 
^ulla otiginal defta gracia/e cònfer-
ua oy,en elRealjarehiuo de Bareelo-
na,y la podra ver,qiñen- quiíiere,;im-
preíTa en los dos autores, q he dicho. 

Seguefl:o,no esforçofo, q fi la Igleíia 
de Páplona teniarecurfo,a algún me
tropolitano de Efpaña/ueífe al de O -
uiedo : porq el de Vique,prefidia pQr 
el de Tarragona, en todo fu diftrito, 
con autoridad Apoftolica. Y porque 
pretenden buenos autores , que eíta 
vnion de la Igleíia de Tarragona cõ la 
de Viqnejno'tnuo efeto, fino durante 
lavidadel Obifpo Othon,yque no 
gozaro del titulo de Metropolitanos, 
los demás Obifpos de Vique,fLis fu-
ceíTores. Digo , que aun en efte cafo, 
no fe puede dezir,q la Iglefiade Pam-' 
plona,eftuLiieíre fugeta, a ía de Ouie¿ 
do,<ino alArçobifpado de Aux. Yquie 
rolo, prouar^porq añade luego el mif-
mo Camalloajque querer dezír,q Pa-
piona tenia fu.recurfo de apeilacion a 
Narbona(que antiguamente fue de la 
jurifdicion de Eipana,ò a Aux^ue es 
tabien de Francia,mas eonj unta a Na-
uarra)es cofa fin fundamento alguno. 
Si Garibay lo huuiera cofiderado me
joraos hallara muy bafl:antes,para per 
fuádirfejque el Arçobifpo de Aux,cra 
en aquellos tiempos, el metropolita
no de todos eífcos Obifpados. Porque 
en el Concilio de Iaca(quelo fue ver
dadero y fe reputa por ta l , pues anda 
en los tomos.de los Concilios) el pre-
fidente,comometropolitano,fueAuf-. 
rindo Arçobiípo de Aux. La erecion 
del Obiípado de Roda y Ribagorça, 
çuyo Obifpo Arnulfbjfe hallo en cí\o& 
Concilios de Lcyre y Pamplona,fe h i -
20, con aprobación y decreto del A r 
çobifpo Aymerico,quc lo era de Nar-
bona> como, metropolitano de aquel 
territorio,CQmo confta de lo que eferi 
uen Çuri ta , y Carrillo , con eferitura 
autética de aquélla cafa.Por eftos mif-
mos tiempos, en qfereftauró la Igle
íia de Patnplona,fue laeleciondel O -
bifpo Guadallo .dèBarceloha,por I n -
nio del año de 1029.y laaprouò como 
metropolitano , de todo el territorio 
Tarraconenfe.} el Arçobifpo de Aux , 

fegun 

Ig'efia de 
Páplona 
eftuuo fu 
ge ta aUr 
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y del Reyno de Aragon.Lib. IL ¿fiy 
nifl.âclos fegun io aucrigua el macftro Diago, 
M s . U q ha vifto Ia eicritura. Conforme aio 
uP'3i' qual/e entendera facilmente^queno 

tuao razonGaribay,enafirmar,que es 
cofa fin fundamento algunoj dezir, q 
Ja Igieíla de Pamplona, tenia fu recur 
fo de apeliacio, a los Arçobifpados de 
Auxyò Narbona. Y afsi tengo por tier' 
to,que fi eftos Obifposyq concurrierô 
a la reftanracion de aquella Iglelia,co 
el Rey don Sancho , hizieron fu junta 
entormade Concilio Prouincial, que 
el Obifpo Maneio de Aragon , prefi-
dia por el metropolitano,y con podcf 
fuyojy por eífo fe halla íiempre tifma-
dojen primer lugar. Y aun en compro 
bacion defto mifino,el Rey donRami 
ro fu hijo,en vn priuilegio,que í'e con 
lerua en efte archiuo,fol.5)9 .del libro 
GoticOjConfirmando cierta gracia en 
fauor de mi cafa* dize, que primero la 
cocedio el Rey don Sancho fu padre 
juntamente con vnConcilio de Obií-
poS,los quales nõbra por fus próprios 
nombres,y en primer lugar,a don Sa
cho,el de Àrag5,y en vltimo,al dicho 
do Põcio Obifpo deOuiedo^y es muy 
claro ,que íi elte fuera metropolita-
no,que no fe firmará fiempf e, en pof-
trer lugar.Y aunque el dicho da MS-
cio pudo fírnUrfe el primero , por fer 
raas antiguojpero fuíuceífordon San
cho,no lo era fino mas moderno , que 
todos,y también fe nombra el prime-
ro/argumento.que deuia tener las ve
zes del metropolitano.Por lo menos, 

* noloeraeldeOuiedo/puesfiempre 
va en poftrer lugar > lo qual repugna 
ha fer prefidert te.Las palabras de don 
Ramiro,fon eftas : Cum adiutorio Domi-" 
nifoltdcmusjput ejl yrtdcftinatum & co-
Jitutum}ab inclyto Rege Sanãio,mimHif-
perict Domino : in pr̂ fentia* Epifcoporum 
fubfcnptorum; fcilicet ScmBij Amgonenfii 
Epifcopi,& Sanflij Pampilonenp^ & Gar
fia Najarenp, & Arnulphi Ripacurfcnjis, 

Re,pr<fic" érlaliani CaJleUienfis&PontijyQuetenfiSi 
' &c. También añade el miímo Coro-

TI bay. 

niíl:a,para engrandezerlo qucfueNa-' 
narra en aquellos tiempos, que de los 
Obifpos q concurrieron,con el Rey 
don Sancho,a la reftauraciõ de fu Iglc 
fiajos quatro, y aun cinco filiai Epif-
copales3cõtando entre ellas,la de Ara cmpl.\* 
gon, eftauan en el diílrito del Reyna Cdp.zj. 
deNauarra.Yono le quiero quitar fu 
grandeza,que yn.sè.que fue muy cre
cida en aquellos ticnipos;pero nunca 
Araron fue del diílrito del Revno de 
JNauarra , fino territorio a parce , que 
fe eílendia,à mas qfu Condado,)' fie-
pre todo el, íiigetoa los Reyes de Só
brame, como lo vengo aduirtiendo 
defde el principio deita hifloria. Ga-
ribay no ccilà de encaxar el punto de 
efta fujecion, en todas las ocalionesq 
puede(y aun parece que las ande buf 
cando) y afsi también es juíto, que yo 
lio dexe paíTat ninguna^íin aduertir el 
defengaño. 

Finalmente, efte Rey don Sancho Muerte 
fue tan denoto y bien afjclo a las co- del Rey 
fas de religion y piedad, que hallan^ tion Saíl" 
dofe ya muy cargado deaños , fe par- * 0" 
tío en peregrinación y romeria,párâ, añ^etiá 
Vifitar el cuerpo del faiuoApoílol.pa- fucctlio. 
tron de toda Efpaña, y en jornada tan 
fama le cogió la muerte , q dio a efte 
peregrino Rey , la poílclsion de otra 
mejor ¿orona,en reynomas auentaja-
dOiMurio en iS^de Üclubrc dia Vier
nes^ fue enterrado en la finta Iglefia 
,cle la ciudad de Ouicdo , de donde lo 
lúzo defpues traíladar í'u hijo don Fer 
nando ReydeCaílillajal fepulcroyfu 
capilla magnifica, que mandó edificar 
para entrambos,en S. líidoro de Leo. 
Pero el monafterio de S. Saluador de 
Oñá,pretéde tenerlo en fu cafa, y ef-
to tiene Garibay por roas verifimilj el 
qual en materia d entierroí antiguos, 
ilenipreinclinajContra el común pare 
cer.Èl epitafio, que tiene en S. Ilido-
rojdize defta manera. Hic JiíusejiSan-
Bittí^Rex Pyrineorum montium,aiq; T olo-
feyvir per omnia Qatholkm & preEccieJia. 

Tranjla-



3 6 6 HiítoriadeS.luan de la PeHa, 
TranJlátM ejl hic a filio fino ,Iiege M agxo 
Femando.Obijt ¿ra, M.LXl í 1. IT Encre 
los aucores3ay gran diferencia , en ra
zo del año, en q murió efte Principe; 
muchos, figuiendo la memoria deite 
fepulcro, dizen^ue fue fu muerte en 
el año de 1025x01110 lo ceftiííca efte le 
trero.Pero bien fe enciede,que fe de-
uio eferiuir muchos años defpnes,y fin 
la verdadera noticia del año de fu fa-
llecimiento:porqfe hallan artos actos 
biê calificados de donaciones hechas, 
y firmadas por efte Rey, en años mas 
adelante. Lo que yo tengo por muy 
conítantejConBlancas.y Çamalloa,es: 
que no murió halla el Odubre del a-
ño de 34.Porque defpues deíle año, 
no fe halla firma alguna fu ya, y en el, 
hallo yo 'algunasjen eítearchiuo3y fe-

Xnkligar ñaladamentevn priuilegio^que esdo-
fa nación hecha por dõ Atto Garcianes, 
mero44. y doñaBlafquica fu muger,de lalgle-

• lia de Bailaran,con otros muchos bie
nes,con los quales fundarõ allí vn mo 
naíterio,vnido a mi cafa. Dizenque 
hazen aquellacarta,a 24.de Mayo,dia 
de Lunes,yalos ¿i.de la Luna, era de 
mil y fetenta y dos, que es en el año 
del nacimiento de 1034. Y que ruega 
al Rey don Ramiro ,que la corrobore 
y confirme , por fi , y por fu padre el 
Rey don Sancho , y el lo haze. Donde 
fe vee,que por efte tiempo, aun viuia 
el Rey don Sancho,y que eítaua aufen 
te , y gouernaua en fu nombre el hijo 
don Ramiro. Y en el mifmo año , diá 
a3.de Setiembre,ay otradonacion,de 
vnesbienes deGuafillo,enfauor deíta 
cafá,reynando ann el dicho don San-
cho,qiie murió dentro de vn mes. Fa-
Ba carta dmationüin ¿ r a , M . L X X I L 
ociam CalendíU Offobrü, temporibm Sm-
ffiMtóRegi&jeiientüimperium in Aragone, 
& inPampUonia, & in CafiieUa, & in Le-
gionei&c.t{tviti.a eP.e priuilegio,en el 
libro Goticojfol. 26. En la era tambic 
de 7i.que es vh año antes, eítà firma
do el mifmo Rey don -Sancho, con fu 

mnger la Reyna doña Mayor,y todos 
fus quatro hijos, en la inítitucion de 
fantaMana de PeqiTera,y fu monaíte-
rio,cuyo priuilegio fe conícrua, en la 
ligarça 11. nu. 27. Pudiera traer mas j 
priuiíegiosv pero eitos baftan , para q 
fe entienda , q el Rey don Sancho no 
era muerto por titos años , como mu
chos han dicho, engañados con aquel 
letrero de fu fepulcro. El mifmo año 
feñala para fu muerte,fray Antonio de ^ m ^ ^ 
Yepes.aunque no lo afirma,con certe ™ J,0 '̂ 
za: porque no ama viito citas eicritu-
ras que lo cocluyen. El próprio fe re-
fuelue, en que no fue la muerte defte 
Principe, en Aíturias, fino en fu mif
mo Keyno , y quede primera inftan-
cia fue enterrado en fan Saluador de 
Oña.Bien pudiera yo meterme en ef-
tas difputas, pero dexolas: porque no 
me importan,y fon penólas.LaReyna 
doñaMayor,fobreuiuio al marido por 
muy largos años , y coníta por memo
rias bien autenticas de mi caía,que fe 
mandó enterrar en ella; y afsi nos lo 
conceden buenos autores 5 eferiuien-
do della,qquifo fepultaíTen fu cuerpo 
en la tierra y jiiri{chcion,del que en fu 
vidaboluio por fu honra amanzillada. 

Algunos ha juzgado a eíte Rey por 
mal confiderado, en auer hecho diui-
fion de todos fus Reynos, repartien-
dolos,entre fus quatro hijos,con t i tu 
lo de Reyes,de q fe figuio,grandedif--
fenfion entre ellos,haita perder Jas v i 
das peleando vnos contra otros.Pero 
defto.y de la poca razón,que huno en 
diuidirlos Reynos de Aragon,y Pam
plona,^ tanto tiepo auian citado vn i -
dos,enlosReyesíusprcdcceirores,qui 
tando el deNauarra(que es lo q en tó-
ces montana mas) a fu mayorazgo do 
Ramiro , a quien fe deuiade juiticia: 
trataré en el capitulo íiguiete,y es co
fa biê cõfiderable. Y aduierto prime
ro, q demás ctlos quatro hijos,qluego 
dirè,y todos le cócedenjtuuo otro lia 
mado el Principe D.Fortunio,halIafe 

firma-



y del Keyno de Aragon, Life. I í* 
firmado en el priuilcgio que dio Ú 
Key do Sacho fu padre^ al monáílerio 
de S.Millan, diâ de la traílácioh de fu 
fan to cuerpo, eramil y fététá y ochoj 
con eftc útiúo>Princeps,Fortunm$afly 

'-fejftió.Coh el mifmo/e veè patèntcmc-
te>!u fepultura^en el atrio defta eafaj 
a la efqtiina de vn liéço de pared, quô 
cftà junto a lá puerta de la Iglefíaj y es 
vnade las mas notables que ay en elk; 
Parece f>oir íu letrerojque muíiojén lá 
era rail y fècen ca y lie ce, y dize deftá 
mart era. 

. Hic requiefiitfamulm Deifenior^Fòr* 
trnio- Emconii, PrineipsJerenijjlmi \ Regis 
Smffij'fidüijjmíi P. qui obijt in ¡era^^ 
M - L ' X K V I h die vero Kálendú Iá± 
nmrij'fi^uifquü beéclegerkypie mememfe ni 
defis-. £lta nüíina fepultura y fu ritulo> 

tmp, fib. ¿lega Gáribayj pero erradajquanto al 
i ¡.cap. 2¿ tiempojporque auiendo de dezir, co

mo yo digo , y en ella fe condene j el 
po ue> en la e ra, i i i 7. quar eta años mas 

|v adelãte.Supo nüéftras cofas por rela
ción es,y eifaS j no muy eíercas ,• y afst 
procediój cõ árta falta de luz,en ellas» 

Cap. X X I I I . De como ehtire los 
: bjjbs delEmpcradó? don'Saptho, don Ra* 
: toijrá fue el legitimo màyòraz.go,y el 

verdadefo'füceffotdé los Rey-
- nos de j a Padr<L~>. 

Ábidacofa es, por ha
l l arfe tan repetida cri 
los áutoíes , qlos R é -
yes,don Sancho , y fi i 
mugér doña Mayor¿ 
repartieron todos fus 

,. ReynoSj entre quatré 
hi jos jdexadolos a todos acomodados^ 
can titulos Reales •, pero mal conten-
tosy.defauenidos. Adoí i Ramira, el 
mayorazgo del primer matr imonio,^ 
cupo por füerte,el Rey no de Aragon, 
que en aquellos tiempos, era cofa po
ca. Pero no tan corta/como algunos 
imaginan,pi-eceri.dicndo>qtie füs limi? 

DonSan* 
dio repar 
te fus rey 
nos entre 
quatro hi 
jos, y en 
4 forma. 

téSjñóíe éfténdianj amás, qué los déi 
¡antiguo Condado deíte nombreiporq 
yà fe hâ vifto > q era mücho mayor é i 
territorio Aragoneníe ^ y luego vere
mos > por efcritiira autentica, que ftlc 
iñucho ni as la paité que le cupo â elle 
Píincípe. A don Gárciá,primogenitOj 
del fegündó èaiàmientOi niejorarõ t ú 
los ReynoS de Nauar rá , Alaba, y lá 
R.iójá,que éntóces fe llãmaua,Reynò 
déNajerajtodas Prouincias bien efté-
didas.Á don Fernando,le le dio Cal t i 
lla , él pacrirrionip de fu niadre ••, doña 
Mayor,ò Elluraíy a don Gonçalo de-
xaróñ acomodado , con los antiguos 
Reynos dé Sobrarüe 5 y Góñdadó dé 
IliDàgorçajy titüío de Rey,de entra
basProiiinciás.Prefupone eíladiuifíô 
tan libre,pues tiofé atendió en ella} 4 
Já mayor Gomódidadidé los primo ge- * 
hitos i réípetiuamente en cada vntí do 
los dos matrinloniosyqué el Rey don 
Sanchò,tuuo libre facultad, de difpo-
her de fus Prouincias,a toda fu volun-^ 
tad y giiílb ; cotriõ fuéle. difponer vrt 
padre de famiíiás,éntré fus hijos,quai 
do los bienes, qué reparce,ion tan pro 
prios,que elfe los aerecentòj con íoía 
fu induílria y trabajo. Yauh por auer-
fe hecho eftàdiuilion,Con tanta l ib er-
tadjquédàrondéfaucuidos,nofolo los 
hermanos entré li (de que ño me nia-
raüilloipues él deffeo de reynar todo 
lo atropella) pero los mifmos Coro-
hiftaSjreñriendo eífce fuceiiothafta He 
gar aponer nocaj en la legitima nátü-
ralézadé don R.amira3por ver,que no 
fe le dio lo mejor de las tierras del pa-
dr^fiéndo eljci mayorazgojv en la fi
delidad y buenos refpetos de dò Gar-
Ciâ  pára cotí fu rriadre , coníiderando 
que qüedó defpojado de CaíUila ^ el 
patrimonio delia j y qiie a el fe deuia 
conforme àdrecho ,por íer fu primo-
benito. Y o , refpeto de don Ramiro, 
mòftrafèco efefitura autentica el dé* 
fengaño,apoySdo la razonjde fu corta 
fúerte;y refpeto de do Garci^paííàrè 
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por lo que tantos autores han èícrito, 
pues no halló cofa en contrario,nifa-< 
tisfacion, que lo defagrabiè. -

Con eñe preíupuello,digo,quc ge-» 
neralmente todos nueftros Coroni-
ftas, pallan en lilencio,aníi el punto,^ 
contiene e í le capitulo, y pretcnd«'a-
ueriguar en el,como el que í*c declara
ra en el íiguiente:porque,ni vieron la 
efcritui*a,que yo he viito, ni en fu tie-
po , íe haliaua, quien claramente hu-
uieíFe puerto mala voz,al legitimo t i -
tulojcon quepoííeyeron el Keyno de 
Nauarra,DÍen largos anos , el hijo de 
don Ramiro,don SanchoKamirez-.dó 
Pedro.Sanchezjyfu hermano dõ Aló-
fojllamaio elBatallador,que conqui-
ítò a Çaragoça. Pero yo, dcuo bolucr 
porlajuíUcia , y buen drecho dedos 
Príncipes, fundada eh el mayorazgo 
de don Ramiro, reípcto del Empera
dor don Sancho fu padre; pues demás 
defer los mas illuítres, bienhechores 
de mi caía (amados y eltimados,deto 
da Nauarra,en íus tiempos)fueron los 
valeroíos reítauradores deftc Reyna 
de Aragon,y ios que mas gloriofamen 
te la lacaron del poder de los Moros. 
Porque hallo,que el SeñorObifpo de 
Pãplona, con bien expreíías palabras, 
(en los lugares de fu nueuo Catalogo, 
referidos, en la margen ) los llama ty-
ranos jinjuilos pofíeedores de aquel 
Revnojy á don hancho Ramirez (que 
fue el que lo incorporó en fu corona 
Real ,por la ocaíion, que luego diré) 
L ç o n , que con fuerça y violencia, lo 
yfurpòjcò Í0J0 el drecho delas armas, 
a fu legitimo dueño,y fuceíTor. T i t u -
ios fon eftos,que yo no mcatreuicraa 
«fpççificarlos , lino fe hallaran yaim-
|)f effaSjpor tan buen autor .Co lo qual 
diò licenciaja qualquier dcíieofo , de 
inquirir la veraad,para examinar la q 
AÒntienen tü fe hallare ícr en contra
r io , como yo hallo,quelo! esj y ai si me 
ofrefeo a contradezirlos, moftrando 
claramente el deicjagaño,, con eferi-

turas antenticas,y otras legitimas pro 
banças.A lo qual añado,que efbostuu 
los, conforman bien poco , ni con los 
gran d es m e r eci m ie n to s d e ít o s Pr in ci -
pes, ni con los que les dan los fumos 
Pontitices, en fus brenes ApoftolicoSj 
qyo he virto,y diré defpucs, tratando 
de cada vno dellos. Y aü por moftrar-
fe, el feñor Obífpo , muy íauorable a 
don Garcia Rey de Nauarra,patron y 
fundador del monafterio de Najera, 
orden-de S.Benitojjuzga por no bien 
aduertidoja fu padre elEmperador da 
Sancho,en auer dado el Reyno de A -
ragon, a fu medio hermano don Rami 
ro.Defgraciadofue efte Principe,en 
la corta fuerte q le cupo (íi bien para 
fus fuceííbrcs ha lido muy dichóíà) y 
aunen eífajle quierci poner mala voz, 
el feñor Obifpoi Funda, para todo ef-
to,fu pi etenfion,en q de quatro hij os, 
q tuno el Emperador dpn Sancho, el 
mayor fue don Garcia,V a quien fupa 
dre mejoró en el Reyno de Nauarra, 
q era la mayor y mas principal, de to
das las quatro porciones, en q dkiidio. 
fus eftados. Porque afirma, q el Rey-
no,que le dieronjfe eflendiajen aque* 
líos tiempos, defde el Rio Gallego,q 
corre de los Pyrineos aÇaragoça,haf-
ta las riberas del mar Oceano,y halla, 
los montes de Oca, y nacimiento del 
Rio Arlançomcopréhendicndo aGui-
puzcua.prouincia de Alaba.tierrasde 
la Bureua.Prefupbne también ,<| éfté 
Rey don Garcia de Nauarra ^a ̂ itíeo 
llama,mayorazgjo.del Rey don Slchó) 
dexó defpucs de fus dias,quatro hijos 
varonesjtodosauidos de legitimo ma-
trimonioíy ppr-heredero de la Coro* 
na de NauarraíadonSancho el nobíei 
el quallapoíTeyó pacificamentc,hafta 
que vno dd fus^hermanos llamado do 
Ramon,lo mató aleuoíamenfe,cõ. ani 
mode reynar. Porqefte defenfrena* 
do deíleo del Reyno,no folo prouoca 
a fratricidios, mas aun pone armas cft 
las manos de ios hijos, para que quité 
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y dtIReyno de Aragon, Lib. I L y S g 
lâ-vida a fus mifraos padres,como pare 
ce,en Sinocho Períà,q por efte relpe-
to , mató a fu padre Cofdroas, y a fu 
hermano Medarfo. Y.aunq por efta 
trayeion, aquel Principe fe hizo inca
paz dej Reyno de Nauarra y fu coro-
naypero auia otros legitimos defeen-

- ' i dictes, del Rey don Garciajpadre del 
'" muerto,aquié pe r t enec ía legitímame 

' ^ recoda aquella Prouincia, defpues de 
la muerte del Rey do Sacho elnoble. 

i P.uesticftos fundametoSjGollige el fe-
Sor Obifpo lo primero; qíiendo don 
Garcilavcomo Jo era,el mayorazgo del 
R;ey do Sacho el mayor,íe le hizo agra 
uio,en part ir le el Reyno,dando,como 
dio;fu;padre,a do Fernando hermano 
metíor a Caílilla, y a don Ramiro , el 
CoAdado de Arago> co titulo de Re
yes. Y; el.mifmoperjuyzio fe podría a • 
leg:a'r,refpeto de don Gonçalo,a quié 
fe dio Sobrarle j pues efte ant iquifs í -
mo Reyno, tabien fue patrimonio de 
los .Reyes fus predeceíTores.Con c i to , 

CcmpMr. conteftabiêÇamalloajy fon fus forma 
•22.titp.26. les palabras j q por la muerte del Rey 

<ÍóaSancho,fegü en vida fuya auia or
denado ̂ fueron diuididos fus eftados 
en perjuyzio, defté Rey don García 
Sao,çh?z;i a quien como a primogeni-; 
t^iyenian todos.ell-ois. • - ; ; j 
X.Ç^gÔido iníjerede lo$ mifraos fun'-
damctos>q pues en 1 a ocaíion,e;n q do. 
^atiV?>umató a fu.hermano do Sancho 
^I,rioble,,fe apòder^ron-del Reyno de 
3^auarrâ,nueft«>>R.éy de Aragon don 
S4n^hpJR.amirez,pojLvha parce,y don 
A-lonfo Rey de Caílilla por otra(q es, 
todo lo q fe dize tierra de Alaba,haftá 

• ; T¡ motes de Oca)qentrabos eftos Prin-
: '•:•>.•:!çipèSafuero leones,q con violencia fe 

• ^tr-agaron jy ço Rial titulo la tuuieiLO, 
' cçifpltaslas leyes de la atnbiciõ ycodi-

'.'*'' ciadcreynar,aníi-ellós,como fusdeír, 
''' cçdi^iKÇS(q quantojalaparte de Arar 

gon,fon los tres que tengo referidos, 
don Sancho Ramirez , y fus dos hi jos, 
dõ Pedro y dÕ Alonlb ,el q^anò a Ça-

ragoça)porque.viuia do Ramirojotro 
hermano del matador > j del mifmo 
muerto , qno fue eoplice en fumuer-
te,verdadero heredero de Nauarra;a 
quiendexaron defpojado. Y aunque 
nodudojííno que por laparte,qut to-
có al Rey de Caítilladon Fernando,y • . 
por la que defpues vfurpò,don Alón-
10 fu hijo,prueua bien fu intento , el 
feílor Obifpo.Porque donGarcia,fue 
realmente el mayorazgo, de los hijos 
de la Reyna doña Mayor, feriara de 
Caílilla, y a el y a fus fuceflbres, pare
ce que fe deuian aquellosReynos,c6-
forme a buen drecho.Pero ya los Co
ronillas,tienen muy eferita y repetida 
lacaufa qtuuieron fus pádres,parano 
darle aD.Garcia el eílado ã fu madre. 
Fuefegun opinion muy recibida ̂  a-
quélteí l imonio, que tengo referidoj 
en los capitulosprecedentes. Porque 
aunque la madre , inflada de ruegos, 
y del amor que tenia al hijo,imputan-
do la culpa a falta de edad, le perdonó 
la in j uria,y lo admitió a fu recoheiliai 
eion.y gracia; pero fue con expreflà 
condición y pació, que no heredaíle a 
Caílilla 5 y por eííb, fucedio fu fegun-
dòhi jo don Fernando en ella. A la 
corriente deíla.razon,ya tengo dicho, 
que.no quiero oponerme,pues tantos 
autores la teílifican. Demas, que ella 
es bien apar entecara abono de los pa
dres, q quicaron aquellas tierras^ a ib 
hijo do Garcia,y no fe deue prefumir 
q loJiizieflenfin alguna eaufa muy j u f 
tifteadá. Y porque es afsi, que Ib que 
deípues vfurpò deNauarrajíu-hijo do: 
Alonfa,no leperteneciaa el, colifor
me a buen drecho,lo hizo reftituyr a 
ÍUSÍiiceíTores yel Rey don Alonfo el 
batallador, ylolroluio a incorporar a 
liijReyno de Pamplona,quando fe cõ-
certo con fu entenado, como defpues £^*4*t^" 
lo veremos tratando d efte Rey. "iIimà' 
• ..En lo que ha refpeto, a nueftro don . 
Ramiro,a don Sancho fu h i jo , y a fus 
fuccífores, que ocuparon a Nauarsa,-

Aa per 
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porcia muerte aleuofa , del Rey don 
Saacho bl noble, pienfo que el Tenor 
Obiípo i no tiene bien fundada fuin-* 
içxicwn, y que muy voluntariamente, 
llama.a don Sancho Ramirez, león t i -
ra»no,ya fús hijos injuftos poíTeedores 
d,e á(|uei Reyno.Para lo qual, (e ha de 
fupóder. (y luego; lo prouárè con todo 
fctimplimiento) que entre los quatro 
hijos legitimos, que tuuo el Empera-
dor don'Sancho,dõ Garcia,no fue ab-. 
IbUitamente el mayorazgo y primero 
¿epodos . Uno nueftro don kamiro; 
porque a eíle,le.huuo de fu primera, 
miígerlegitima,doña Caya,í'eñora de 
#y&ariy de Gafcuñ-a. Y confta íer aísi, 
pues fe- halla firmado generalmente^ 
eritodos los actos y priuilegios de fu 

~padrer,juntamente con fus medios her 
manos , y Reyna doña Mayor, fu ma.-
dtaftrá} lo que no pudiera fer,íi dieho 
do Ramiro, no fuera engendrado por 
el Rey fu padre de otro primer ma
trimonio, ò auiade fer baítardo. Efto 
no fedeue fofpeghar, pues fe firma en 
todos los aclos jun tamente con fus pa 
dres.y hermanos; que es honra que 
no fe concedia a los ilegitimosjdemas 
que.yaconllara.que no lo fue,fmo h i 
jo, con bendición dela lgleíia. 

Con eñe prefupuefto, quedan def-
truydosjlos dos fundamentos, del fe-
ñor Obifposel primero, pues dizc en 
el,que don Garcia fue el'mayorazgo 
y primogénito del Rey don Sancho fu 
padrcvPorque no lo fue fino don, Ra-
m<íri>fu medio hermano, hijo del prii-
sner jjáatrimoniojdel qual no haze me-
miocra/ò,porque no le viene a propo-
fitojantes contradize fuintento,òpor 
quosho le tuuo.por cierto. Yo proba-í 
t è qúe<lo fue,con lo qual no podra te-¡ 
necdudaefte prefupuefto. Y quanto 
a lamifmo , también ha recibido en
gaño, el padre fray luán de Ja Puente, 
diziendo que el Rey don Sancho, re • 
partió fus &eynos, entre fus tres hi-
j^sydando Nauarrajal primero, al fe-

fe 

gun do Cartilla , y al tercero Aragon. 
JDÍQIQ adon Ramiro, que no fue hijo 
tercero/ino el primero y fu mayoraz-; 
go: demás que fe oluida, de los Rey-
nos de Sóbrame , y Ribagorca , .que 
dio a otro quarto hijo ; llamado don 
Gonçalo. 
Loíegundojfe collige,coñtra hu)pi->Don R*-

niondel dicho Catalogo de los Obif-™r° ^ 
pos de Paplona,fin fer neceflarias mü- . % 
chas alegaciones,rundadas en dreeno, ReyDO 
que nueftro don Ramiro,era el legiti- Nauarta. 
mo fuceflor y heredero de todos los 
Reynos y pacrimonio de fu padre 5 y 
por el configuientejdé toda Ñauarra, 
en la forma,y con la grandeza,que m*-
uo en aquellos tiempos. Porque aquel 
Reyno ajuncamente con los de Ara-

on y Sóbrame, era de fu padre, y el: 
o heredò,por fuceíiipn de fus mayo

res^ no le huuopor dóteconla.Rey» 
na doña Mayòr,fu feglinda muger,<:o 
mb el Condado dé Gaftí lla. Luego a-' 
grauio fe le hizo a nueftro don Rami-
royen auerle qidtado aquel Reynò , y •. 
dado ado Garcia fu medio hermano, . 

no mayorazgo , por recompenfayd:e-
o que le quitauan en Caftilla, paraíu 

otro hermano,dc>n Fernando. Y no hi
zo mai, ni vfurpò lo agen o , don San
cho,hijo de don Ramiro,fino que vscv 
de'fn drecho,en la ocafion que íe acu-
íàel feñor Obifpo,boluiendo ®iú€&È' 
porar el Reyno de Pamplona, ^líé'fW 
patrimonio de fus mayores, desíidé) -a1 
iupadrCi del qual; quedo defpyjádo, 
poi* el titulo , q dirè.ên el capituló fi-' 
guiçuce,y en que no pudieron fer per 
jíudicados fus- défcôtffdicntes. •• " 

•' Sola vnafatiâà eiène mi fundament Repruc-
to,que es graduar por bailar do, a'ddh- uafe Za-
Ramiro,<£ortiótQ- hizo Çamalloa, coí^ malIoi* y 
arta libertad. Y fin duda, que lomif- rudll-er: 
fño pretende .el í e ñ ó r Obifpo:aun- j o n ^ i -
que guardando el decoro a efte Rey*' mi[0t 
no -y fu Rey (inftigddade fu noble na
turaleza^ granmodeftia) nolo quifo 
llamar iJegicimo,copalabras cjcpreffas 

n i aman-
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n i amanceuamiento, a 1Q que tantos 
buenos autores, celebran por matri
monio. Y digo>que íinduclít,afsilo fié 
te,aunq no íe declara,cõ palabras tan 
rnariifíeftas,como Garibay^porq quie 
llama,a don Ramiro, medio hermano 
de don Garcia,y cofiefía, q concurrió 
con la Reyna dona Mayor madre def-
teiGíaro es, q no lo reputa por legid~ 
rao t pues le niega el titulo de mayo-
razgpf y dize, q fe le dio el Reyno de 
Aragon,con perjuyziodeíTe otro. Ça-
malloa,lo eícriue can íin reuozojy pre 
íupone efta baftardia de do Ramiro, 
portan cierca,^ fe acreue, a confolar, 
a nueftro Reyno, con el exemplo del 
Rey ¡don Enrique de Caftilla, que fue 
illegitimo. Y o digo, que el fano, no 
tiene necefsidad del cõfuelo, del me-

Matth. 9. ciiço jíino el en fer mo^Non eft opus medi
co udentibmfed male habentibus; y pues 
refpeto de don Ramiro,fu.buena natu 
raleza no padece efta enfermedad de 
baftardia,dexefe Garibay,de aplicar
nos confiielos,y guarde los, para quiê 

fmp. lih. ijecefsicare dellos. También añade, q 
¿i.cap.i 5 los autores de Aragon pugnan de ha--

zer hijo de legitimo matrimonioja do 
( Ramiro^no fiendo cofa de tanto pefo, 

y como íi dcllo refnltaíie mucha glo
ria a los Reynos de Aragon. Arto íea-
Járga Gaípibay en dezir ello.: y aun fe 
m u eftxa ,difcip ulo déla efeueia de So-
foolesi Euripides,y Menandro, de los 
qtfaks,el primero/confieíTa fegun Be-
lengardo, que no vale menos vn baf-
tarao,que vn legitimo; Nothm trntuni-
•vdetqmntum legitimmYxl fegundo, 
que aunque la baftardia es nombre de 
culpa;pero qué no es menos eftima-
ble, fu.naturaleza, y que íin razón , la 
defeftiman las leyesy en conformidad 
de lo qual,añidio el tcrcerò-.Nothipro
pter leges male mdiunt, quae tu cauere de-

jt5.it.Ti.io. ¿fj-.Péro entiendaÇamalloa, queeí le 
R eyno, fe precia de conformarfe con 
las leyes Eclefiafticas ,y ciuiles; y las, 
vnasy las otras, encuentran a los bafn 
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tardos,en muchas cofas de èftimacion 
y honrajy afsi la funda, en que ¡fu pr i 
mer Rey,con titulo de íbloAragon,fc 
digaq fue legitimo spues realmente 
nació del fanto matrimonio,y delío le 
refulta gloria. El mifmo Chrifto,fun- Legitima 
dò honra,en q fe encendieífe, que n¿ deícendê 
defeendiapor baftardo akuno: y por Su ei1.eC 
eiio , en el libro de íu genealogía ,de ma{ja 
haze mención de Tolas tres mugeres, cftimó 
y ellas pecadoras: porque de folas ef- Chrifto. 
tas, fe pudiera dudar, l i los hijos que 
alli fe ponen, fueron baftardos, por â  
ueríldo lavnagentil,ylasdosdesho-- ; 
neftas. Y afsi paraaífegurar de la filia
ción legitima, de fus hijos; fue forçò-
To nóbrarlas confus nobres,y matri- • -
monios de q los engendríiró. Lo quai 
no fue neceííario,en las demás muge-
res, madres délos otros afcendientes 
de Chriílo,que alli fe recuentan; por
que de todas coníta., que fueron cafa*-
das.De la baftardia fefuele dezir,que 
es como vn fegundo pecadp original, 
puespor ellajuo teniêdo cúlpalos po
bres hijos délo que pecaron los pa
dres , fiempre lleuan acueftas el fam-
benito de fu deshonra: diziendo con 
el Profeta j Paires nojlri peccauerunt, ó1 ícre1»' 
non funt & nos miquiiates eorum portaui- 'r^nn-
waí-Sentialo tanto el EmperadorMa-
ximino, qporque no fe fupiefle, pro
curó matar,como lo eferiue lulio Ca
pitolino^ quantos pretendia,que po-
dian dar alguna noticia della. 

Demas, que el legitimo nacimien
to del Rey don Ramiro , es vn punto rórefuita 
de muy grade gloria,paraeífceReyno, el verda-
porque en fu verdad., fe funda la bue- dero dre 
na razón y jufticia,con que cl Rey dò ĈQ ̂  Na 
Sancho Ramirez,ocupó a Nauarra,en uaĵ a,Ja*' 
la ocaflonque dize el feñor Obifpo ,y rgS0¿e^" 
con lamifma , la poíleyeron fus hijos l ^ g ó . q l l 
don Pedro, y don Alonlo el batalla- ocuparó, 
dor,Hafta que por no tener l lcynion- y páralos 
ge, en la elección de don Ramiro el cjdefpues 
légundojfe defauinieron, los Ñauar- lalúpre-
ros de los nueítros , como defpues ,i:enĉ c'a 
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^ j!;2 . IHiílor ia de S. luán de la Pena, 
.(veremos. Y aun entóces el mifmo mo r a j a r a pretender, que era fuyp aquel 
•gatuno brios en tuerca de ib jufticia, Reyno, por la fucefsion de don Sacho 
a? que eftaua muy conocida en aquel Ramírez , y defus hijos don Pedro, y 
rlleym^pararecobrarlojde manodefu don Alonfo^-proiiando juncamence, q 
xbaítpecidorjdeícendiente cíe dóGar- los fuceíTores deftos5que auian reyna 
cia. Y llegó el negocio a cermíno.que do en Nauarra^no auian lido verdad-e 
los dos quedáronícon el'titulo , pero ros Reyes, finointrufos? Claro es, que 

' nueftro iley.iiiogç,con íuperiondad, no pudo alegar otro drecho{ni fe pue-
;y;departedel contrario, con recono- de imaginarjquelo'fea.énfauor de los 
cimiento q le hizo/egu lo decláralas Reyes de Aragon ) para excluyr los 

Zmt!lM} hiílorias de Aragõ y tabic de Ñauar- deícendientesde don Garcia,a quien 
tomo. hb. ra y erte raifmo drecho,profiguicron heredó íu padre don Sancho en Pam -
a4*<'^'í'4e'rpuesJ el Principe don Ramon fu pionajííno dezir,que don Ramiro fue 
Buen ar- yerno, y ios demás Reyes de Aragón , hijo primogénito y legitimo,del Rey 
gmngnto -fiis fuceíroresypor muy largosiiglos, don Sancho el mayor , y que no pudo 

'xõrrã-t3a --Y fe deuiera acordar Çamaiioa, délo fer heredado,en per j u yzio,del mayo -
ribay. qUe e] mifmo eferiue, en razón defte razgo y fus fuectfores, en ios Reynos 

puntOjCn el capitulo i.del libro z ó.de que fueron de fus antepaííados. 
fu Compendio. Que el Rey don lay- Y también es cofa muy clara, que Q 
me de Aragonjporia muerte del Rey don Ramiro huuiera íido baílardo,co 
don Enrique de Nauarra (iníiíliendo mo fe pcríuade Camalloa , que no fe 
en la antigua preteníion defusprede atrcuiera el Rey.don layme, perfona 
ceílores) pretendió de nueuo aquel tan cuerda,areprefentar , y prouar, a 
Reyno^y que ante todas cofas, requi- toda vna cortegeneral.que teniadre 
rió a los pueblos de Nauarra,por me- cho muy conocido ,a| Reyno de N a -
diodefuseiBbaxadores,qlo admicief- narra , por fer defeendiente de don 
fen por fu Rey j fundando fu drecho, Sancho Ramirez,y de don Pedro,y de 
no lolo en la filiado y adopciÕ,que el don Alonfo |us hijosyy que no fueron 

<:, •"' Rey do Sacho el fuerte,le hizo enTu- verdaderos Reyes, fino intrufos , los 
"•í dela,masaü,en dezir3qlos Reyes,qne que auian reynado, en aquella t ierra 

defpuesde la muertedel ReydonAlõ (íinpoderfeincluyr por eítalinea3y fu 
5" " foel batallador auian reynado , halta verdadera defeendencia, como e l l e 

la fazon,en Nauarra,no auian lido ver incluya.) Porque luego le dieran en 
^ ; ' daderos y legitimos Reyes, fino in- roftro,que el Rey don Ramiro de A r a 

; : " rri.fos,en perjuyzio del drecho délos gon {por quien fe continuauaaqueila 
Reyes de Aragon. Y mas adelante en linea,y fu pretenfion)no fue legitimo 

ffMp&Ç cLmifmo capuulo,añade, que en cor- fino baíhbrdoiy que el legitimo mayo-
"P'1.' tes generales de Nauarra ( efpecifica- razgo del Rey don Sancho el mayor> 

" dolosquefe hallarõ prefentesjelpro- íiipadre3auiafido don Garciajde quic 
curador del Infante de Aragon,pidió, eran verdaderos fuceflbreSjíos que el 

zon?113 ^ a' ^oa *âym6^0 recioieílen por pretendia excluyr, del Reyno de N a -
* ü l Rey i para lo qual expreilb los dre- narra. Y aun le pudieran dezir fin ver 

chos,queal Reyno tenia. Yo pregun- guença; quexfedeuia tener por cón-
coagora,a Garibay ( y alos queen fu tento y íatisfecho,con el de Aragon, 
nombre qiuifiepcn esforçar ,que don de que gozaiía en paz. Porque íi á l e -
Ramiro nò fue legitimo) que drecho gaua antiguos drechos, hallaria que 
pudo fundar el Rey don layme, y ex- no los tenia bien calificados, para el 
•prcílar aquel, en la-ü corees de Nauai> Reyno que gozauajpues don Ramiro, 

* ' de 
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de quien pfocedieron todos fusttfccn 
dieritcs/uehijobaftardo^de dõ San-

•••• cho el mayor, cuyojfqe]:on.,entrabos 
- Rcynos5y no pudo difponer-ddlos,en 

todo3ni enparte.enperjuyziode fule 
gitipioiiíayorazgo dõ Garcia^dequie 
éían defcendiéces^aqueJJos Reyes de 
Nauat ía , q el Ilamaua intrufoSjyno 
verdaderos. De fuerceque pues Jos 
Rdyes de Arago,defcendiences de do 
l^íjmir-p (y como tales) inílftieronpor 
tan largos figlos3en recobrar aNauar-
ra;, alegando el verdadero drecho de 
aquella; linea; para excluyr a la de do 
G;arciayíus fucelíbres (íin auer pre-
tendido jamas cftos,excluyr a Jos Re« 
yçs de Ajíagoiijdelo que pofleyanpor 
acà).biejníe c6uence,por todo efte íu-
ceíToaan Tábido y cierto,que don Ra-
miao na fue baftardo lino legitimo , y 
por,el con/iguieiuc, el mayorazgOjna 
tuíal heredero de todos los Reynos 
de fu padre. Y quando no tuuieramos 
otra razan,efta que pongo por prime-
ra5era muy baftantCjConforme a buen 
difcurfo,para concluyr lo que preten-
¿o3contra Garibay. Pero ya en el ca
pitulo figuiente, efcriuírè otras mas 
concluyentes. 

2. Razón Concluyo eíle,aduírtiendo,que en 
rrvatçria de hiftoria,la probaca que re-
fukade laconfefsion de muchos bue-
pos autores conformes, fe tiene por 
muy eficaz y cierta. Pues en razón de 
cfte puncojhallo, q generalmente to
dos los Coroniftas,naturales y eftran-
geros, confieíran,qdon Ramiro;fue 
anido de fu padre don Sancho, en fu 
.muger legitima doña Cayajíino es ai-
crunos y bien pocos, que no bien in
formados,de lo de por acà,lo pone en 
duda, mouidos de la conjetura, de no 
auer heredado á Nauarra; pues en tal 
cafo, deuiera fer fuya. Pero en efeto, 
no ferefueluen eneftafofpecha. SOIQ 

María /.8. Qanbayíaquien figue Marianafegun 
íaf'IJ' fueoítumbre) hablo con la refolucion, 

q tengo dicha-.como íi fuera dueño de 

de dó 
miro. 

373 
cílacaufa, remitida al tribunal defa 
cenfura, defde aquellos primeros íi-
glosjypienfo que iin apellar de fu fen-
tencia,c|uedara defagvauiada , la bue
na^ legitima naturaleza, de don Ra
miro. n 

Caf.XXlUÍ.Enciuefe^rofi^ 
gue que don Ramiro, fue hijo legitimo del 

Rey don Sancho el mayor ,y como re
nuncio el Rey no de Nauarra, en 

fu hermano don Garcia ̂ an
tigualla notable^. 

tj,Enera!mente en todos j.Rafcpfi 
los a¿tos ypriuilegios P^a im-

"Eíá del Emperador do Sa pugnarla 
cho.iehallafirmádo el bal t i r^ 

\, Principe dõ Ramiro, 
con tituJo de fu hijo, 

vnas vezcs,en primer lugar,y muchas 
en qdize fu padrc,que entrego aquel 
inftrumento,parà q lo corroboraiie,a 
fu hijo don Ramiro , ya los demás fus 
hermanostBV tradidifilio meo Ranimiro, 
ad corroboradujeeterifq;fratnbmfuü. • D c 
fuerte,q el mifmo padre,lo nombra y 
feñala,por cabeça de todos fus herma 
nos,y de fu Real defeendencia, fegun 
parece en vna ¿feritura de la traníla-
cion dela Iglella de Pamplona, refe
rida por elíeñor Obifpo, la qual con
cluye diziendo enfb data; DomnaMa- ¡¡.pag.u 
yora Regina confirmai , Ranimirm proles 
Regis confirmat-, Garfeanm frater eim con
fírmate Gmdefaluw frater cim confirmat y 
Ferdinandm Germanut eim cofirmat. Pues 
como es creyblc, que vn Rey ta cuer
do, permitieíre,que luego dcfpues de 
la Reyna fu muger, fe firmaiTe el hijo 
baftardojprimcro que los legitimos,y 
cftoSjCon folarelacio,de qfon fus her 
manosjen lo cjual,llanamente lo hon
ra, con titulo de cabeça de todos fus 
defcendientes?Bien fabia eíle Rey,lo 
qdize el Efpiritu fanto, que los hijos 
baftardos, iiempre teftifican la mal
dad de fus padres , y fon vn continuo 

Aa 3 fam-
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fambcnito para ellos. Y efta os la can
ia , por donde procuran ocultarlos , y 
<jue no fe entienda q fon fuyos, porq 
no ceílifiquen contra ellos: E x miquis 
fomnü filij qui nafcunturjejles funt, nequi-
tií£ aduerfuâ parentes ¿ninterrogatione fuá. 
Y por etterefpeto , quando le dixero 
aDauidjq fu baílardillo inocentCjCra 
muerto,fe alegró con tanto exceílo^q 
fe admiraron los cnados,de Íumuda-
çajeon fer afsi,q quando le dieró nue 
nasalei mal hijoAbfalon muerto en la 
guerra,fe entrifteciò harta llorar con 
excelfo, porq efte era legitimo. Ale-
grofe, dize S.Paulino , defpues de la 
muerte del baftardo 3porq murió fu 
afrenta, y fi el viuiera, auia de fer vn 
perpetuo teftificador de fu malicia.. 
Puesíi aú los hõbres muy ordinarios, 
guardan ocultos fus baftardos, y no 
quieren q falgan en las placas, a q los 
vezinoSjlos reconozca por tales (para 
cuitarla infamia,qellos teftiticanjeo-
rno es creyble, q vnRey can cuerdo, 
como don Sancho el mayorjhizieíTe ta 
grande oftentacion y eíl:imaciõ,como 
vemos q la hizo,ie do Ramirojíi fue
ra i!cgitimo.?Porq confta,q lo manda-
ua firmar en todos fus aclos,con titulo 
de hi jo , luego defpues de la Reyna fu 
muger,y haziedodel cabcça,entre to 
dos fus hermanos. EíTo fuera auerfe 
jugado la verguençayy fola eíla razón 
era muy baftante5para concluyr, q do 
Ramiro, fue hijo legit imad fu padre: 
y por el cõfiguiente, fu primogénito 
y mayorazgo. D emas q en aquellos tié 
pos,ni en ningunos otros,los hijos baf 
tardos,no fir manan los priuilegiosde 
fus padreSjfüno muy raras vezes,envl-
timolugar,y llamadofe Principes, pe 
yo no hijos,y mucho menos,Proles,co~ 
mo luego veremos. 

Tábien es cofa fabida , q los baftar-
dosjprincipalment'e , quando fe veen 
en dignidad y honra , aunq fe precian 
de fer hijos de padres illuítres 5 pero 
nunca hablan de fus madres, por no a-

frentarfe, ni hecharlas en verguença. 
Por dÕde,el Petrarca dio por eòfueío <dm¡. 
a vn baftardo afligido,q viuieíTebien, fQT^M. 
fin acordarfe de quié auia nacido; por 6' 
que a otros toca dar cuenta de tu nací 
miento 5 y a t i folo de tus coftumbres. 
Cóforme aefto,es muy ciercò,q[íi' do 
Ramiro fuera baftardo,viendofeRey, 
no tratara de fu madre, ni la pufiera 
en fus Reales eferituras;, comõ hallai-
mosqlo hizo.En muchas donaciones, 
eii fauor defta cafa, y en particular,en 
vna q hizo al monafterio de S". Vicio-
rian,cuyo/priuilegio fe conferua,en la 
ligarça,4.num.8.en el diade la confa» 
gració de fu Iglefia, dize,q haze aqúe 
lias donaciones, en remifsiorí de fus 
próprias culpas, y muy particiilarmen 
te,por las de fü padre y madre , Etpro 
mimabu¿,patm&matrióme^. Bie fe èn-
tiende,q íi fus padres^no huuieraíido 
verdaderos cafados, que el hijó Rey, 
guardado el decoro deuido a fus per-
Ibnas, no los juntara en fus eferituras 
publicas,pues no era neceflario hazer 
particular mención de la madre:porq 
baftaua dezir, q lo ©frecia por fus pa
dres. Y efpecificando por las almas de 
mi padre y madre,prefuponc,q lo fue
ron legitimos/egun las leyes del fan-
to matrimonio. Y confirmafc mas mi 5.Razon. 
opinion,con q entre los antiguos epi
tafios de mi cafa,el del fepulcro de do 
na Caya,madredefte Principe dó Ra-
mirojdize defta manera: Hicreqttiefcit 

fámula Dei}domna Ca)>a,Sanfli/ Imperato-
rü,prima vxor &Regim.Que quiere de 
zir,aqui repofa.,la íierua de Dios, do
ña Caya, Reyna,y primeramuger del 
Emperador don Sancho. 

Y para el mifmo intéco,tengo otras ¿.Razofl. 
dos razones mas cocltiyentes. Lapri-
mera,cs cõfefsion del mifmo dollami 
ro,reyterada en muchasocafiones:por 
que efte Principe,parece q preuinie-
do,cõ efpiritu del cielo^l teftimonio 
que fe le auia de leuancar, el mifmo 
dexò aduerddo de fu mano , en los 

mas 
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mas de fus primlegios, que era hijo 
iegidmo de fu padre don Sancho. Es 

pro!es,fi-COj[̂  no.table,que aunque algunas ve 

dadcro ordinano,fe ürma-.Proles Regis Smãio-
gni 
jo de ver 

zesjiio fe llama fino-hijo; pero lo mas 

matrimo •«¿•'Y vfa^an fifequentemteedeftapa 
nio cófor labra, Proles, que íin duda lo hizo^con 
nieadre- particular acuerdo. Pues aunque la 
cho,y d6.hajlam0S}en otros hijos de Reyesype-
^ U a i T i a rÒ muyraras vezéSjV en don Ramiro, 
l ü ^TIT- en ca^ CĜ 0S los actos. Ydigo^que 11a-
mocõef- m&ú&QtePrdesRegkSmffionü, teftifi-
tenóbre. c" de fu m a n o / p é era legitimo, y no 

baílardoj porque conforme a drechoj 
eílo íígnifíca propriamente:el hijo na-
cidojdelegitimo y verdadero matri-

Jlhericoi monio.Palabras fon de Alberico3y dé 
¿ i n t J e N e Antonio de Nebriffaren fus Vocábd-
briffa> yo~ikñús jde entrambos drechos : Proles 
ue ¡ js 'propale eadieícur^qm'ejt exlujéis nuptysi 

.y citan para. cWoi, la autentica denuptijs^ 
luego en fu principio. Lo mifmo ef̂ -

Gregorio criue. Gregorio Lopez,fobrelapar-
lof ĉ . tida quar ta t i tu lo fegundo , en la ley 

tercera, gloífa tercera. Non enim pro-
prièdiciiur proles, nifi fit ex fiuptijsnata: 
En confírmacion de lo quai, lamif-

Márn J. 1̂ a'aL1E t̂ica ĉ e nwptijs, cita à Baldo, y 
Uxandcr " -^-^xadrOjdos celebres jurifcófultos. 

Y en razón defto. mifmo, quando la 
Igl.efíHjllama a Chriílojhijo de la V i r 
gen : porque fé.en tienda, que junta
mente Fue. caíàda, lê da titulo de Pro-

I» B y m o \e,s;%!Írginisprohs. Pues £e í i a palabra, 
ÜMMM. propriamente,íignificael hijo nacido 

de legitimo matrimonio,y,-el Principe 
don Kamiro,en caí! todas fus eferitu-
ras próprias ,,y en las que firma de, fu 
padre, y a villa de fus hermanos y ma-
draíira , féInti tula con efte apellido. 
Proles Regü Sanciionió, entendido que-
da,que.el mifmo teíliíicò, que era le
gitimo,y no baftardo. Y cierto,q íi el 
tuuiera efte .defeelo, que no blaiona-
ra tanto,del titulo,deproles,quc quid 
re de2íir,el legit imo, hi fus otros her
manos y madraftra felo coníintierarí; 
àemas,q,el fe auergõçara de eferiuir 

tal palabraj-porqno auía defeniiriímb 
de mofa y rifa, en los que entendían, 
lo contrario, y no fe podia ignorai eh 
aquellos tiempos. Y en razón de hiíto 
ria,tiene obferuado cl dodo Geroni- ^ 
modeBlancas,aunqueaotropropofí- Il„mm<' 
.to,que e'ta palabraproleSjie poma en 
lospriuilcgios antiguos ,,no folo-pará 
iignificar los hijos de ios-Reyes, fino 
los mayorazgos y primogenitos,y aun 
quefueílen nietos,como elloshuuief-
fen de fuceder en la herpncia délos 
Reyes fus abueíos.Eaaátémprolis zwee-, 
mnnunquam ohferuaui in veteribuspriut-
legijŝ non tantum filias Re gum, fed & qms 
primogénitos apelíamus, ititerdum etiam ¿r 
nepotes,futuresfuceffores defignari.T1 u die
ra, efpecificar , mas de quarenta pr i i i i -
legio,en q D. Ramiro íe il 1 ama proles. 
A i principio defte capitulo, va citado 
vno,qae baila por muchos y y en ade- ' 1 
•Jante j iré aduirtiendo otros , y todos 
concluyen mi intento. - : ^ ^ i 

Pero la vJtidiarazon,q agora tengb ¿iJOLmon 
de efcriuír,es mas eííeaz,qtodas. Y pâ yernas co
ra que mejor fe entienda fu verdad y ciuyeate, 
fuerçajaduierto primero, qla conjetu q todas. 
ra,enq fe ha fundado algunos autores - • 
Gaftelianos,y por cuyo refpeto fe ar
rojó tato Çamalloa,para dudar aque- 5 
llos,en íí don Ramiro,fuelegitimo,y 
aífegu.r:ir eíl:e,que no lo fue, iino bai- . 
tardones ver,que no heredó a Ñauar- j ^ / ^ ¿gf 
ra,yfi fuera legitimo,fele deuia, con- cafiiliolib¿ 
forme a jufticia. Palabras Ion de vnO' 4.^.1. 
delloSjhablando del teftimonio,q don •" >, 
Garcia leuatò a fu madre doñaMayor. Buena co 
Lo qual vifto por do Ramiro í'u ente- ]etur? .e 1 1 1 D i •• 1 J 10 la opimo nadodelaReynasm o natural deltleY r ^ J ^ r i , 
do Sancho íu mando,o hijo legitimo, 
fegun otros,del Rey y de doña Caya, 
feñorade Aybar,fu primera mugerj q 
no es de creer, pues íiendo legitimo, 
pretendiera preceder en la fuceísion, 
de los Reynos ck; Nanarra a fus her
manos,&c. Qme vee vn deforden co
mo efte, vfar vn padre de vnaltibaxo 
tan grande có fus hijos,nacidos todoS 

A a 4 de fus 
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fe díze Ia 
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porqadó 
Ramiro, 
no fe le 
ti lo lomé 
jo r,nj to
dos los 
ficyncs,q 
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Que don 
RâttHrò,* 
fenunciè 
«1 Reyno 
<Je-Naiiâr 
ra, cn fa-
uordefu 
hermano 
don Gar
cia. 

de" fus entrañas , como lo fue , hazer 
dei mayorazgo y cabeça pies, dando-
Je la menor parce 5 y del cjuc era me<-
jnox y pies, hazer cabeça , íeñalandole 
lò mejor de fas IleynoSjpor herencia, 
•no podra dexar de marauillaríe mu-
eho í Señaladamente, confiderando la 
bondad de don R.atniro,que libró a fu 
madraftra:de calumnia tan afreneoía, 
.como le pulieron (lis mifmos hijos5en 
-particular don Garcia,q falio mejora-
do. Y afsi nome efpanto , qfe hallen 
autores, que lo reputen por bafiardo, 
no teniedo verdadera noticia, del iun 
.damento , con que quedó detpojado, 
-de lafucefsion de aquellos Reynos,q 
-ç.v !<> que agora tengo de eferiuir, en 
;rçfpuefl:a,dc vna fofpecha tan vehemê 
tc,contra fu buena y legitima natura
leza. 
. Digo pues,q la cójetura es muy efi
caz, cõforme a buena razón y drecho¡,-
pero q don Ramiro,f-ue hijo legitimo 
defgraciado, para quié faltaron las le-
yes:por'q erahijo de madre ya difunta 
y oluidada.Su padre el Rey do Sacho, 
can el amor q tenia a los hijos del fe-
gundo in3tr imonio,y inflado de la mu 
ger,viuia, qen efetolos amana como 
a próprios,intento el mejorarlos , y q 
vinieífe en ello,fu mifmo p r i m o g é n i 
to do Ramiro,vécido de los rueços de 
fu padrc,q júntamete deuiaeflar per* 
ftiadido,q lo podia hazer,fegü los vin-
çuloSjCon q heredó fus Reynados.Pa-
fa eftr),grangeó lavolütad del primo
génito don Ramiro , heredándolo en 
vida,dándole las tierras de Aragon, 
con q lo hizo renuciar: y el como buq 
lujo obediente,renunció expreflàmc-
te,enfauordefu hermano dó Garcia^ 
Ja parte q fus padres le dieron en Ñ a 
uar r^.Gofas fon eftas,que fuel en fuce 
¿Icr artas vezes, aios hijos.deprimer 
matrimoniojcomo yo pudiera prouar 
en todos eftados, y también en el de 
los Reyes,de q eftan llenas las hiíto-
riasyy aun de las ¿é nueftro Reyno pu

diera traer teftinionios biecocluy en
tes. Por cite refpeto,dize el comü Pro 
uerbio , q quien teniendo hijoSjdela j 
primera inuger,fccafa:có fus próprias 
manos mete el fuego en ella. Yen fuf-
tancia es lo que dexó eferito Eftobeo, 
fegunBellengardo:í)«/liberüfuümuer- 5f%.f. 
camfuçer induxer\t>non hmion dignmjed 44:iv 
ififamisfit: vtpote dijjhijionü aiiftor dome-

Jiic¡e. Y afsi fe quexaua Alexandro de 
fu padre Filipo,porq auiendole dado 
hermanosde otras mugereSj le dioo-
cros tantos cópetidores en el Reyno, 
có peligro de no gozarlo.De fuerte,q Um 
donHamiro,aunqlegirimo,nofuehc- S10-
redado,en Nauarra: porq fu p'tdre^el 
Rey dõSãcho,fedexó licuar del amor 
de fu muger y í'egudos hi jos,y ella,co« 
mo madre,acudió a lopropriojoluida 
da del lujo qnopariòj i in embargo,q 
le deuia muy buenas obras. Y yo aña-
¿h a eí to,q de parte de Dios,fue pro-
tiidencia fuya, diípoíicion y orden de 
fu f iber ,q vn tan buen hijo,como don 
Ramiro,no fuelle heredado en lo me* 
jor , í ino en vn Revno,q auia de fer ca
beça de tantos otros, eltendiendo fus 
coquiftas, a tan diferetes Prouincias, 
aníi en Éfpaña,como fuera della. Co
mo vemos,que lohafido, y es el Rey-
no de Aragon 5 la herencia que fe dio 
por Hoayorazgo,a aquel Principe, fie-
do primogénito. También fue proui-
denciafuya , q«ca don Garcia, fe le 
dielfe Nauarra, la qual, demás que fu 
fucefsion, ha tenido mil interc^den-
cias,íiempre fe ha quedado con los l i 
mites que fabemos, no auiendo gana
do jíino perdido mucho,delo que en
tonces tenia. Y no por efto,fe les pue
de imputar culpa a fus naturalesspues 
fiempre fe han moftrado bien valcro-
fos.y guerreros, fino. que ha fido per-
mifsion diuina,que nocrecieífen mas, 
fus próprios Reyes. 

Y aun efte , tan gran crecimiento, 
del eftado de Aragon , que fe le dio a deduzid* 
dõ Ramiro por herecia, deueier otro ddosg""* 

argu-
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des acre- argumento bien eficaz,para concínyr 
ccmamié que no fue baftardo ', fino hijo dei fan-
tos, deite co rnatrimonio. Porque Como lo ad-

eyno* uier-ce el mi ímo D i o s , los eftados dé 
los hijos i l eg í t imos > nunca llegan 
a perfecion y colmo. EiTo quieren de-
zir aquellas palabras de Salomori.^a-
ria vit ulamina, non dabunf radices altas i 
nec jtabile firmamentum collacabmt. Y á 

Sap.cap.3. l o mifmo atendien aquellas otras:fílij 
mm.16, adulterorum y in confumMioneerunt > idejl 

confumentur.Yxxc como fi di^erajlos hi^ 
jos ba í la rdos , ellos própr ios fe óonfu-
miran con íus haziendas , y no ten
drán firme¿a alguna én ellas. Por do-
de , bien pudo dezir, el Principe dort 

70631.ye. í^arairo > ctín ei ia iuo lob , Vieñdoféj 

^ * p r i m o g é n i t o , y tan mal heredado.Si 
defptBio pfopinqmrum te fruit me, & non 
rnagistacui. Que no le c o n t u r b ó la a-
frerita,quelehizo fu pâdre ,p id i endo-
le,que renunciaíTe aNauaf rajíiílo qüd 
c a l l ò , y l a c o z i ó s interiormente^ cotí 
eí calor de lapacienciayy afsiDios,fa-
cò della,tan grande gloriaj para fus fü 
ceflbres j que heredados,con afrenta, 
en lo peor, ha llegado fu herêcia,à,fer 
la mejor , y mayor parte , como real-
mentefele deuia, a don Ramiro, por 
ic r el p r i m o g é n i t o . 

Cópruc- Y porque eftâ renuiiciaciort, q d i -
uafe la te go,no pâ rezca in t i enc ion t raçada a m i 

ÍUltOi 

propofito,paradar falida a l<i conjedu 
ra,de q fue baftardo $ por no auefhc-
redado aquel Reyno 5 p o n d r è a q u i lá- •e <íó Kal 
efcri tura, ypriuilegíoàuGetíticOjque' 
tenemos en efte architio ¿ V í e c o n í e r -
tía eneljen laligarza j j a i u m . i6¿ Por 
ella confi:a>con palabras muy claras,q; 
el Rey don Sancho el mayor ¿ herddd 
en vidala fü hijo don Ramiroda^ier -
rasjque l ed iò ,y a que fe eftendian los 
l imites dé fu Reyno dé Aragon^ y co
mo en t ráuan mucho, en lo que oy j fé 
llama Reyno de Nauarra^ y j ú n t a m e 
te la renunciacion j q él hizo^ en factor 
de fü h e r m a n o D . G a r c i á . T ã b i ê cõftdj: 
como ju ró aql la ,pòr Dios^omnipote-
te^por ¡a Virgen Mar ia ¿ por los An
geles y Archangeles, por los doze A -
poílolcSjpor los Martyres y Gohféííb 
res,y por todos los Sancos del cielo, q 
de aquella hora en adelan tê  n o p id i -
ria,otramas porcionjparte^niheren
cia , que la que a l l i l e feñala fu padre, 
hi ira contra fu hermano don García , 
ni recobrara cola alguna de lahdzien-
da^ t ié r ras ,que a el lé dan fus padres, 
a laqiial renücia exprCÍ]améte¿ La ef
critura es notable,y digna,que falgaa 
k iz , párd cumplido defengañojdel te-
í l i m o n i o , q í e l e lGuanta,a do R-amirpi 
de qfue baftardo> pues haita á g o r a h a 
cftadofepukada en eftearchiuo. 

Eícritura delastierras^ue el Rev D. Sancho 
diò a fu hijo don Ramird, y renunciación, que hizo, 

en faüor de fu hern^año don Garcia. 

iÇiÀBa carta donatwnís, quod ego San Bius, gratia DeiRex, dono de terra mea, tibifilio 
JT meo Ranimiro; idejl, de Matidero^vfiquein vadumlongum , abomni integritatey dono 
tibi totas illas terras; quas teneos habeas S'pofsideas ilia*,per facula ciíflà.Foraé Luarfa 
Sanãi Emiterij^cum totas iiJorumvil/fi¿,quodteneatfilm mtuâGundifaluus--, úrArroJta, 
mm totas fuas víllaá, & Cum Pytiella) quod teneatfilm meus Garfia. Et in illa parte de 
Vadumlongumi dono tibi Eybar,& Gallipienzo>cumtotasfuas <vitl&5,&Ligiaxicumi Sa-
baiza, & cum Eflellauaj & cum eorumpertinentijsAllcz, cum Aztobiaa,& Arbonien-
fey&Burutaniajumfuas <villá¿, ¿r Arazuri,cum fuas villas, Zamguren, & Ibera, 
cumfuas villas, ¿?» Aj/bar, & OUazj & Exarriy cumfuas villas , & Amiilmo, cum fuas 

A a 5 villas % 



3 2 5 . i Hiftfír ia de S. lúan dela Fena, 
y $ a f i & Árbeyza.ycum fms •villas in Eerroza, L'tgiera,&> Taraco^ Bannios, & Saio 

x Maloy&inGaJléa Rigo de Ema. ijludtotuíndowytibi, abomniwt.egritate,tamfopíia-
t0n9qt40m eiiam pro populare Deo imante, Amen. Siiguefe Juego en Ja mi fin a eteritu-
ra>la renunciación del hijo don Ramiro,qae dize, defia manei-a:/tó/Wtf,í¿0 Ra-
nijnirus}p);oksSanffio}iisRcgis, tibigermano meo do?nino¡Garfia-,perDeumpatremomni~ 
pQiemtemper ~ReatamMariam Virginem, (¿"per Andelos, & Archangelos,&perduõ-
$ecif%rApofioÍQsy érper Marlyres,^ Confejfores, &per omnes Sanãos Dei, ut de ijla hora 
ir? ayte$.,nòn requiram contra mam partem, plus terram, nifiijlam, quampaíermewmihi 
donat, & fupra ejlferiptum: in qua non ponam tibi /izaquia > aut A l heder a , qua tibi tuam 
tfirtam foÜMn̂ necpro pacem, neepro Alfetna, neceum Mauros, me cum Chrijiianos: Sed/i 
aliquis dudaeiter Qomprehenfuŝ faerit̂ n hac elamne^md tibi contradicen, aut rejijlcre «vot 
luerit, in quantum vduerojentra illurn expugnaba ¡ai que inimicusero. 

lo poblado , como lo que eftàpor po^ 
biar,detro de los dichos Iim.ites,yter-

' ritorios,con el fauor de Dios, Amen* 
Sigucfe defpueSjen el miímopriuile-
gio. Aí'si juro yo don Ramiro^ijojfe-
gun verdadero matrimonio , del Key 
don Sancho:porque eiío figniHcajPw-
lesRegisSanflionis.A t i lo ju^mihe t : -
manoD.GarciajporDios Padre omni
potente , por labienauentura Maria 
Virgenj por los Angeles y Archange-
leSjy por los ddze Apoíloles¡y por los 
Martyres y ConfeíTores; y por todos 
losSantos dcDios j que deítahora en 
adelante , no pidirè otro drecho algu 
no,contra tupairte (la qfe l ed ióadoa 
Garcia , fue Nauarra) ni otra mas 
tierra, qíie la cj aqui me da mi padre, 
delaiiianeraiq departede arriua e í l à 
eícrito. Afsimiímo digo, cj no te pon
dré, ó bufcarèjachaques, n i te araiaeè 
çancadilla ( y fue como íí dixera, iro 
bufç^rè ocaíioneSjpgra quitarle la par 
te y tierras, que rehah.íido dadas) n i 

^oráñegurarpazes5, ni por Alfedn?, 
(que no fè lo que quiere dezir) ni con 
M oros^ni con Chriftianos. Y l l álgvuSio 
fe hallare tan acreuido, que con f®-
ber£iia,y ofadia,quiíiere contradecir* 
te-, ò refiftir a la pofíefsion deftas 

• tiertas,dadas a ti,por mi padre, 1 
•; • en quanto yo pudiere,me 

. obligo,ahazerleguer 
ra, y fer fu-ene-.. • 

Lo' epeerniéteíafirmas^y tieposyno 
fe ha podido íacar ; pero el priuilegio 
eftà efçrito,, de;muy buena letra Go-
ti.qajènvn antiguo per.gamino,y buei
ro en Romance, quiere dezir. Carca 
iieçhade donaciÕ:en la qual yo do Sa
cho,por la gracia de Dios lleyjdoy de 
mi t i erra,a t i mi hijo don Ramiro- Es 
a faber deídc Matidero , hafta Vado-
luengo,enterament-e,todas las tierras 
CQmprehcndidas dentro deílos l imi
tes; para que las tengas, gozes y pof-
feas,por todos los ííglos. Excetando a 
L o a i'r é, y, S. E m i t e r i o, c o n t o d a s í i i s v i -
llaSjías quáíes tenga mi hijo don Gon 
çalo;y excetando también, a Ruefta, 
con .fus vi]las,y a Pitillas, que lo goze, 
don.Garcia. Y en aquella parte de Va-
doluengo(que es,d.onde le acabaua el 
Reyno de Aragon,y començaua el de 
Naaarra, juntóla Hebro( te doy a Ay-
fcarjy (¿állipienzo, cõ todas fus villas, 
y a Ligiaxi,c6 Zabayza,y E{lalaua,co., 
todos fus drechos,y pcrçinecias.Doy -
te afsimiímo,a AlIóz,corí Aztobicta,1 
Arboniefes, y Ja Buritania, con todas -
fus villasra Zarriguren,y Abero , con 
fus;villas:a Taybar, a OJlaz, y a Exar-
-t^con.fns villas:a Amillano,c5 fus v i - , 
J!as,yArbeyza (que es la Val de Allê-
foi^ei^lamcrindadde Eílella)alaBar 
ruezajLigeria^arroca.BanyoSjy So
co Màlo.En Caflrilla, el territorio de 
KigodeBena. Todo efto^tedoy, con 
toda fu entereza,^ cumplimientOjafd • imgo.: 

% Cap, 



y del Rejno de Aragon. Lib, IL j ^ p; 
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Cap. X X V , Tie lo que fe deuc 
aduertir, en razón del precedente, cerca 

de los limites antiguos del R eyw, 
. 'y otras antigüedades. 

^ â ^ G g g , G R efte priuiícgio, 
kM^v fe-;rbanificitan i tres 

; cofas, dignas de muy 
grande eôfideracion. 
La primera , quales 
fueron los limites de 
las tierras, y Reyno, 

que fe dio a don Ramiro: en razón de 
lo qual han hablado bien íinieftramé-
r é , autores eftrangeros. Por Ja parte, 
de los Py ríñeos,cõfrõtate, co el Key-
no de Sobraruejel honor de Matide-
ro ,qòy eÕferuaefte apellido,en cd ter 
ritorio,llamado^Sarrablo:yporíapar-
te,q cÓfrõta, cõ NaLiarra,Vadoluêgo. 
Deaüijlos limites/ubiã drecho,harta 
los Pirineos,por Aybar, Gallipiezo, y 
otros 1 ligares,cótenidos en cita eferi1-
tura.Toda la tierracóprehedidadetro 
deÍLOslimites5era el Rcyno deArago 
en aquel tiempo,que no fue tan poca, 
como algunos han eferito,recibiendo 
notable engaño,y ocupauabuenapar 
te , de lo q agora es Reyno de Ñauar-
ra: Porque Aybar, Gallipienzo, Efta-
lai¡a,comencando por Vadoluengo, y 
picando de alliarriua , haAalos Pyri-
neos,comprehenden dentro, al mona 
rterio dela 01iua,a Xauier (lugar na-
tiuo del Santo, defte nombre, beatifi
cado,en ellos dias)a Sangueííaja Val 
de Roncal,y todas las fro teras de Ara-
gon,que oy fon Nauarra. Y en cõfor-
midad defto, el Rey don Ramiro el 
Monge, en la eferitura, mediante la 
qual, entregó el Reyno de Aragon,a 
fu yerno,el Code don Berenguer, po
ne ellosmiímos limites,tan dentro de 
lo qucoy es Rcyno de Nauarra^eípe-
cificando,oi.ie en todo eafojcecobrcjla 
Vai de Roncal,por eftar dentro de los 
limites de fu Reyno de Aragon, aunq 
el,la tiene dada de por vida,taíblame 

tCjal Rey dòn Garcia, DonJd ¿onte-
ftando también ,con eíle pri t i i legio, 
dize,que a Cu abuelo , el Rey don Ra • 
miro , fe 1c dieron dentro del mi íma 
Reyno de Nauarra (q le cupo pbf fuer' ; ' ' 
te a don García) muchas tenencias',vi*-
Has, y caftillos , que ion los q u i fe hán 
referido s en la meriendad deBftcíriaí, 
y en otras de aquella Prouintia. Yfo-
gun efto, pues los dichos limictis^con-
llan, por la inilmadonacion,del Rey 
don Sancho,que repar t iò fus R-cMcft, 
y por lo que defpneis dixo, don Kííthi-
ro,el Mongeifeferieudofea ellaybldn 
fe entiende, que el Señor Obifpo db CátaLpa&l 
Pamplona, no elUiuo bien info-nmdo^ 44i cô  l * 
de niíeftras cofas,-pues eferiue ,í|iièí.^l..<,^',v 
Reyno de Nauarra ( que le adj^étíriíht,! 7-;. 
a don Garcia) fe eítend'iá, haífíi el'fiie» ,¡5 
Gall<Sgo,q corre dcíclelos Pyrinefòs a >.;! 
Çarago ç,?. N o 11 egauan fu s l i mi tes,ca -' 
•hjCon veynte leguas, a dicho r k r j d e i G''1' : 
mas,queíi a don Garcia, fe Je hutí ie/a 
dado todas Jas tiearasjcoprehendtd'as, 
harta Gallego,el fuera Rey de'Ar'ágói 
Porque lo que fe llamó Condado , de 
eftc nonibrc,antiguainente, nopalfa-
ua de Ja ciudad de laca,ni llegaua cotí 
quatrolcguasa! rioGallcgo.A lo qual 
añado , que deldc erte rio , a Matide-
ro,es tan poca ¡a diltancia, que a bue
na cuenta,el Rcyno,que 1c concede a 
don Ramiro,no tenia de iraueíia,Gno 
poco mas de feys leguas.Lo cierto es, 
que a cada vno de fus ¡lijos, dip algo, 
en el Reyno , del otro d cl los ; a don 
Garcia,el honor de Ruefrá.con Pyte-
1 la,que eílà dentro de Aragonyy a don 
Ramiro , muy grandes herednmictos 
en villas y calhílos, dentro de Nauar
ra,- y en Cartilla, a Rigo de Bcna , que 
deuia íer alga ce r r io r io de importa-
cia.Conftainc legitimamente, qucoy 
Ja gozad monalterio de O na,por do
nación, que 1c hizo d jipues, cite mif-
mo Rey dó Ramiro,en v'ula del Abad, 
S .Eneco,nucí l ro Monge,)' por íu ref-
p eco i y que es vna de las mejores ha-

ziendas 



Hiíloriade S.íuan de la Pena, 
hiendas de aquella cafa. fl[ Por el mif-

frtf.çontr. mp priuilegio refuka-, Jo legando, a-
Garibay, uerie ^¿igañad o manifieíram en ce Ga-
Comp. lib. ribay , y codos los que con e l lo ¡n-e-
» 2 . c. i6. tqndenjydiziendo, q. el Reyno q le le 
y l j L u i ó . ¿ ió a ̂ on Ramirojfue lo que fe llama, 

çl Çqdado de Aragon. Porque,ni efte 
b^XAUtsa Vadoluengo, ni fubia a Ma-
ciderpjy en efcco,en el Reyno, que fe 
le adjudico jaula mas de diez cãco cer-
ricorio, que lo que era el Condado de 
Arago. I)emas,queyaelle ciculo efta-
ua oíbidado, defde los çiepos del Rey 
d o Sãçho Abarca.como coila con gran 
cçrteza,,<ie lo q^e fe dixo en fu vida. 

Proeuafe,^Reftilcalo 3.1 de lamifma efcricura, 
cõcliiyé- nueftro don Ramiro, fue hijo le-
^méce,<)^itjinp,/ el mayorazgo de fu padreD. 
•i'f.l1?!" í>ancbQ,Y no baftardo, como fe le im-
lOjtuCIH- . , . ^ 
jo legiri-;Pí)ne»^ontra toda razo y drecna. 1 no 
m o , y el ion neccííarios muchos, para prouar-
primoge lojpues el (ceniendofe por concenco, 
nito. . reípeto de los Reynos de fu padre,cõ 

el de Aragon,q le concede enfu vida) 
renuncia expreííàmence con canta fo-
lemnidad, en fauor de fu hermano do 
Garciajla porción y parce, q fe le dio, 
a eftcj-q fue el reyno de Nauarra,obli-
gandolèjcon tantos juramencos, a no 
pidirfela en ningü ticpo,ni por armas, 
ni por términos de julticia.Porqllana 
cola es, que íl a nueftro don Ramiro, 
le falcaraqualquiere de entrabas co-
diciones,ó el fer legitimo,ó mayoraz
go de fu padre, que don Garcia, pues 
íin duda fue el primogénito del legü-
do matrimonio,no necefsicaua de que 
el hermano baftardo , ò menor cedie
ra en eljtodos fus drechos,para poder 
entrar en la poffefsiõ de Nauarra. Ef-
ta renunciación ,prueuacon euiden-
cia.quc en don Ramiro, eftuuierõ los 
derechos de primogénito, refpeto de 

, los Reynos de fu padre don Sanchojy 
q fu nacimiéco fuelegicimo, fegun las 
leyes del fanco matrimonio. Y no re
nuncio en fauor dedo Femado, aquie 
fe diò a CaiUÜa/ino de don Garciafu 

I 

hermano, a quien fus padres dieron¿a 
Nauarrasporqa ella tenia drecho,don 
Ramiro,qera pacrimonio de fu padre, 
y el,el mayorazgo. Y el renüciar en fa 
uor de do Fernãdo,fuera muy ociofoj 
porq dõ Ramiro, ningü drecho timo 
aCaítilla3q era el patrimonio,y here
da de la Reyna D . Mayor lumadra-
ftra.Y es mucho de adu^rcir,q en-efta' 
efcricura,para hazer diçharénuncia-
cion:don Ramiro, felláín"a,aSmifíno\ 
Proles Regió Sa?jffionü,q cõforme á dre-
cho,fegun tego prouado, propriame-
te,íigmfica,ei hijo nacido de verdade 
ro macrimonio.Bueluo adezir,que pa 
rece3preuino, (con;vfartafrequence-
mence defta palabra) al teftimonioj 
que fe le auiadeleuantar,enlos tiem
pos venideros. 

También hallo,en la l ig . 6. n.zg.de Otrs 
efte archiuo,otra renunciación del renunc-a» 
próprio Rey dõ Ramiro , en fauor de j1.0"! íl,~ 
lu íobrino,el Rey do bacho el JN oble, ro j qC$, 
hijo del dicho dõ Garcia,qes bieami prucujui 
propofico. Parece por efte inílrume- do lo di-
cojq dõ Sãchoel Noble,diòal ReyD. cho. 
Ramiro fu cio,el caftillo de Sagueíla, 
c6 codas fus cierras,y las villas de Ler
da^ Ondúes.Prefuponiendo,q enere 
ellos auia precedido,diícordias,ydife-
réciasj con pretéíió de mayores cofas 
de parte de D.Ramiro ,aquié fe haze . 
la recopefajy qefte afpiraua al Reyno 
de Nauarra,que le dexò fu padre don 
Garcia,adÕ Sacho el Noble. Cõ efto, 
el dicho dõRamiro jura,q de alli ade-
lante,no le pidira mas,otra cofa algu-
na;de las tierras,q poíTee, aüq Dios le 
dè tal ocaiIõ,y tiêpo ta oportuno, q lo 
pueda hazer. En lo qual bic cláramete 
prefupone,el drecho, q pretédiaafus 
tierras,yq aguardaua tiepo oportuno, 
para poderlas recobraria lo qual rsnu 
cia, imponiendofe grandes obligacio
nes.Entre ocras,q íiempre q lo incen-
tare,leuanta la fidelidad,q fe le deue,a 
todos fus vafallos, y les da fu licencia, 
para que fauorezcan a fu contrario. 

Ét 
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y del Rejno de Aragon, Lib. I I . 381 
E t ego Ranimims San ft ionis Regisfdius,Jic 
i uro cum 'varones de mea ierra.) qui me cum 

funt in pr¡efcnti: vt de hodiein antea , non 
tibí requiram de tuas villas, ñeque de alius 
tuas terras,nijicum feruitio, fatua bona vô~ 
luntate ¡quamuis mihi det Deus jale tempuS) 
'vt pofsim inquirere.Et ft hoc voluerofaceré, 
quód abjitfíc dico^vt omnesfeniores }quipíe-
cumfuntfum honores, &'terras¡quasde ms* 
habent & tenent JUcentiam do., vt atendanYt 
adte/j? ponantfe yin tuapotejlate. Firman 
eftc inftrumencoyniuchos ricos hom
bres^ fe hallarotvpreíentes, por par
te de entrarabos.H.eyes.Lo demás de 
cfta eícricLU-a, dexo de poner, por fer 
cofa iarga , y no hazer a mipropoficov 
Pero eftas ion notables palabras,yqire 
piefuponen el drecho,qae don Rami
ro tenía,a las tierras de Na narra, a las 
quales renuncia, por efte inftrumêto. 

Renun- Bien fe entiende^fsi por el drecho, 
ciaiió de anexo,al titulo de primogénito legi-
Nauàrra, timo,como por el tenor cleftos dosin-
hejhapor fti iunentosjei que donRamiro,tema, 
do Rami a l ^evno j c Nauarra. Yaunqueelpu 
ro. no pu , ' . . v . F 
doperjú- ¿o renuciar en íir próprio perjuyzroj 
dicarafns pero no en el de fas hijos,y liiceífores: 
fuceíTo-- y afsidon Sacho Ramirez fahijo,Iue-
res. goquefe vio Rey, por lamuertedel 

padre, fe intitulo Rey de Paplona,co--
mo eoftade algunos actos deíle Prin
cipe.Y conmuygran juíticia , vfando 
defte fudrecho,'y no vfurpando el a-
geno,fe valió delaocaííõ, que le acu
la el Señor Obifpo , en la muerte de 
don Sancho el noble fu primo. Y arto 
incofidcrado fuera el,fi ladexarapaíV 
far,viédola al ojo, y que era nieto del 
Rey don Sancho el mayor, por ftr hijo 
primogénito el Rey clon Ramiro : lo 
c] no tenia fu primo don Ramiro,pues 
era hijo tie don Garcia, hermano me
nor, a quien fe diò aquel Rey.no , por 
la renunciación,q tengo dicha,ía qual 
laopudo perjudicar, a los íuceiTores 
del renunciante.Pero para la ocaíion 
deíte puco,y otras, quefe han de ofre
cer , en razón de lo mifmo , quedara 

buelta la oja,cn eftoscapitulos fporq 
me vienen muy acuenco,para cocluyr 
deípues, todo lo que en ellas preten
do. 

En el entre canto aduierto, q éftos Del afchí 
adiós,y otros feniej¿ntes,concernien-1,0 ê Sa 
tes al mifmo drecho, que tuuieroii loS"1"1^ 
Reyes de Aragon, deícendictes defte f j ¿ 
donRamiro,al ReynodeNauarrayde- pGdro, 
uen fer, los que lleuò de aqui de San los infhu 
luán de la Peña", el Rey don Pedro-, métos,pa 
quando pafsò a Nauarra, à pretender ra la fuc-
lafuceísion de aquellos Reynos , por "^s '° ^c 
mandado de fu padre,el Rey don lay- Nauai:ra' 
me el Conquiftador, y fer muerto fió. 
hijos, el Rey don Enrique, de muy l i 
li ado de gordo.Dize Çurita, que el In. ^ ^ ^ 
fame don Pedro, fe fue al moiuftória '*^.^^*' 
de S. luán de la Peña , a donde timo Li 
íiefta de San Bartholome Ap,oílol,y el 
Abad,y CÕuento,!edieron los inftrtuj 
metos,que tenia aquella caía, poc do-> 
de fefundauálafuceísion antiíruadaí), ' 
fenorio j que los Reyes de Sóbrame 
tuuieron,en los Reynos de Aragon y . 
Nauarra, para mayor juftificacion de 
fu caufa. De toda ella trataré facilme-¿ 
te,en fu lugar mas próprio : pues efte 
fundaméto, quedaran atTeniado y pre
ñe nido el leclor^para lo que tengo ds 
hiftoriar. 

Concluyo efte capitulo; que cofor-
me a fu difcurfo,y a las colas, que del 
refurtan,don Ramiro fue,para fus pa
dres,lo que verdaderamente íigniáca. 
efta palabra Abfalondapaz dei padre, 
fegun S. Ag-u'íVin.Fuelo don Ramiro, 
para fu madraftra ; porque la libró de s-^li^u * 
la guerra, q le mouieron ius próprios 
hijoS:yfue también paz,para el padre; 
pues lupo llenar, coa ta \ ̂ ran mode • 
ftia,laíin razón,de hazerie renunciar 
el Reyno de Nauarra , que le era tan 
deuido , por buen d re d io de natura
leza. Y el hijo de Daui . i , ¡i fe llama 
Abíalon,efto es la paz dei padre, no lo 
fus di 11 o 111 g u e r r a, re uelan d ole c o n t ra 
el, por heredarlo en vida , y gozando a.Rfg. 16 

pubii-
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publixramence de fas próprias madra-
Uras; y afsi el nombre de Abfalon , le 
quadra a eíte h] jo , en ientido contra
río , por ironia 5 como llamamos luán 
Blaficobal que es negro de guinea. 

Capit. X X I T . 'De njna car tA 
notable,que eferiuiò don Oliua, Obifpo de ' 

Vique^y Abad de Rif olid Rey don 
Sancho el mayor, y lo que re-

Julta delia, cerca de las 
cojlubres de aque

llos tiempos. 

N t re las efericuras del 
Rey don Sancho el ma-
yorjquefe conferuan en 
eíle archiuo,ay vna epi-
ftolabicndocla, eícrita 
coneftilo muy elegate, 

por do 01iua)Obirpo de Aufona, que 
es Vique,y juntaméce Abad3que aun
que no dize de donde, .lo era de R i -

Z/&.2.C.16. p0[ t fegun lo eícriue el Maeftro Dia-
go,en el libro de fus de fus Condes de 
Barcelona > de los quales fue defeen-
dientc.,efte Obifpo, hijo de don O l i 
ua Cabreca , Conde de Befalu y Cer-
daña. Eftuue refuelco , en ponerla a 
qui coda,'paraque los bien encendidos 
gozaflen de la erudición , y elegancia 
de fu autorspero pues efta,es hiítoria, 
y en RomancejVaftaradezir^con bre-
uedad lo concerniente a ella,interpo-
niendo algunas claufulas , pordonde 
Gonftará del buen efpiritu, y eíUIlo, q 
he dichò,y de algunas cofas deíle Prin 
cipc,y fus tiempoSjde las quales no fe 
halla memoria en los autores. El La
tin de aquellos tiépos,en Efpana, era 
muy barbaro,pero en Cataluña,como 
parece por losinftrumentos , y p r i u i -
íegios de fus antiguos Condes, íi em-
pre íe conferuò, con arta elegancia, y 
afsi es mucha la que tiene efta epifto-
la.El t i tulo,ò fobre efc.rito,dize defta 
manera. Orthodoxeefideiçdtoriy magnifi-
co D»mim Santt 'to Rcgiglo/iojifsimo, vni-

ucrfis laudibus oferendo ; Oliua Sanfae 
Anf menfis Ecclefi¿iPrdf d &Abas,licet in-
dignuSifecimque commanens diuini ordinis 
Oeetus,fcelicesr> triumphaliter, bic,pofsidere 
Jucejfus,&injiniendos, in cmkjlibus Mema-* 
liter fnSus. Comiença con algunos 
cumplimientos,fignificando con ellos 
fu grande contento,por los continuos 
aerecentamicntoSjde fu Real corona, 
y luego dàinumerables gracias aDios, 
porque tanto auia enriquezido el co-
taçon deíle Rey ,con fu fan to amor. 
Pues en fuerçade fus diainos dones, 
no folo no fe goucrnauaj por fu pró
prio parecer , en la refolucion de los 
grades negocios,però aun en los me-
dianos,bulcaua con cuydado,el de los 
hombres fabios,y temerofos de Dios: 
anü de los muchos confej.eros,que te
nia cerca, en fu propria Corte, como 
de otras perfonas, que eftauau lexos, 
íi entendia delias, que le podia refpo-
der,con íãtisfacion y entcrtza.Agimíf 
autem inúmeras pro pojje grafias ,omnipoteTi-
tice creatoris, qui fie latitudincm 'ue/iri cor
dis , vinculo fui corjlnngi t amoris: vtquce 
maxima funt opcrumvejirorum^el media, 
mn propriafponte peragatisyfed timentiumy 
ilium cõfiliafhorum videlicet,qui longefunt, 
& quiprope,regalifolertia,conquiratis. En 
lo qual alaba al Rey do Sancho,dc vna 
de las mejores partcs,y mas neceifaria 
en vn Principe,-es a faber,quc no folo, 
no lo ha de fiar todo de íi j pero , ni 
ha de dar paífo, fin confultar fus con-
fejerosialabãça,c6 q laefcritura calK 
fíca al Rey Afuero: Interrogauitfapien-gflher. '1." 
tes,quiex more Regio,fempereiaderant,& 1$. 
illorum faciebat cúnela confilio. Y porque 
los confejeros de cerca, facilmente fe 
inclina a dar fu parecer , en lo que en* Cófuicír 
t i enden , tendrá güilo fu Principe , y ' " ^ 
también ay Reyes,de coraçones , tan J^p^. 
indociles,que conocidamente,no feraclpCS> 
de prouecho, darles luz , en aquello, 
que cofultamfe deue juzgar,por mpy 
granfabiduriaiadefte Principe, pues 
por preuenir a entrambos inconue-

nientcs. 
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niente's, confultaua con pcrfonâs do-
c1:as,q eftauan lexos, y le dirían fu pa-
reeerjinas defahogadamcntc.,íin cm* 
pacho ni lifonja.^ Alaba luego al Rey, 
porque en todos fus negocios, y con* 
íbltas jfefugecauaal parecer y confe-
jo deperfona can miferable, como el 
fe confieíTa^ de que fe halla ta recono-
Zido j que ofrece con mucho güilo fu 
diligenciajcõfiadojen que mtichasve-
zesjacierta mejor vn ingenio pobre, 

lo que no alcança vn rico. Confuí-
tana el Rey con cite Obiípo,no mace^ 
rías de guerra (que ya ftbxa, que cadaí 
negoció fe ha de tratar,con el maeftro 
de aquella arte) fino las de fu concien-
eia^Eclefiafticas, y concernientes a la 
buena reformación de las coftumbres 
de fusReynosdo qüal hazia,atitulo, q 
era vñ varón, muy efpiritual y docto, 
muy deudo del Conde deBarcelòna, 
don Ramon fu cuñado. Ytambien por 
que los Obifpos de Aufona, ò Vique, 
Itóziatl oficio de Metropolitanos, en 
la Eípaña Tarraconenfe ; por lo me-
HOS , Jo hizo fupredeceífor defte don 
Oliua¿con bullas Apoftolicas, q con-
cedió el Papa Iua,para e l , y fus íucef-
íbrcs,mjétres no', fe recobraíTe la ciu-
dadídeOFarragonajCGmo ya queda d i -
çho; Laembaxada delía confuí ta, de-
clararala miíma rcfpuefta.Fue princi-? 
jalmeíitCjentre otras coiãs , en orden 
á cofultarjíi el Rey podía cafar fu her-
raaí7a¿cori otro fu.deudo: átcdido,que 
deftc matrimonio.,, refultaria-buena 
Jla^ycpcordia^en las guerras,que te-
r¿Mijefttr&mbos,y augmento de la r e-̂-
li^ioií^y-culto diurno. Y por el eontra-
í i o , que fe acrecentarían nueuas dif-
íeíiftooes,padecerían los fieles fus va. 
f^Ué^Io^MoroscircünuezinoSjten-
drian^caíión bien fácil, pajra entrarfe 
p^ifai;ticrfas, ala fombrade fus dif-
corcdla.s.LQs Brnbaxadaires d efta. con-
|\ilta?íperQn Gatrcia»m.u;y fiel y amado 
del Rey don Saiicho, Monge de San 
l u á n de la PeEajaquien facò el mifino 

Principe jdeftacafá,parápriffier Abad 
del monafterio de Oña,y el Abad Po-
cio,aquien llama el Obiípo , fu hijo y 
hermano carifsimo. Hermano 5 porq 
eraAbad,comoel,y hijo ^por auerfe 
criado en el monafterio deRipol, de-/ 
baxo fudifciplina.No4confta,de dode 
fuefle Abadypero tengo por cierto, q 
lo era dé S. Pedro de Tauernas, y qué 
es el Abad Ponciojen cuyo fauor, ht-
2o efte Principe vna gran donacionj 
referida por Fabrício Gauberto , y 
Beuter , en quien fe hallará alaletrai ^ ^ 
Verdad es3que Garibay, en cafo,^ fea „ ' * * 
cierta eftaelcritüra^oquierejque fea 
deíle don Sancho , lino de fu abuelo, Comp.l.2i 
llamado también Sancho.Pero yo an- Mf*t5»' 
tes la tendré por fabulofa, que íacarla. 
délos tiempos defte Rey ¡porque nin-i 
gúno de fus predeceílores, Reyes de, 
SobraruejAragonjVpâmplonajfueroa 
feñores de Ritxigorza, donde eílà S. 
Pedro dé Tauernà,hgfta efte Rey don. 
Sacho,que feapoderódella, como ya; 
queda dichoj y la donación claramen-, 
tejprefuponejCjue elRey don Sancho,, 
que la otorga, lo era de aquellas der-, 
ras 5 y afsi no pudo fer don Sancho el 
abuelo defte,como pretédeÇamalloa. ; 

La refolucion , que embia, con los 
mifmos EmbaxadoreSjfe reduze,qua-
to a cfte punto,aqueno haga tal caía-
miento,ni coíienca en fus tierras,qua . 
fe cafen deudos,con deudos jporqua-
fémejantes matrimoniós , eftan pro-
hibidos,afsienlaleyantigua,como en; • 
la nueua, por los Profetas, y por los 
Santos Apoftples, concurriendo ala. 
mifma prohibición, los fagrados Ca
ñones , y muchos decretos de Conci
lios. Igittw de hcCiVnde placuit 'veftrx cel-

Jittidmifiqflram inquirere pamitatem^quid 
qmdmelhis ex lege,^ Prjpbetis, vcl de ccE" 
tem diuinis fcr 'ipuris, coil;gere poliámus, 
vejlris optatibus dirigerefiuduimm. Qiiatk-
ergofit criminis^coniugalivinculo^roximos 
conimgere fangiunis, lex veteris ttji^mem 
Uipronunciat, Prophet,? clamant, Apofioli 

ofiendunty 
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E l R ey 
don San-
chojtuuo 
hermana, 
llamadas 
D.Sácha. 

Comp.hiñ. 

qftedmtfonãiq; pqfi illos pairesJuis diffa-
minibus inmnt. Etquod veteri lege darnm-
W y h Prophetis id ipfám interdicitw, ab 
Apojlóüs contradicitur, & a ceterispqftmo-
dum4iuin<efcientue cogmtoribuŝ matemci' 
tizatur&c.Toáa.s eítas prohibiciones, 
delaley/ProphetaSjApoítoles, Agra
dos Canoncs,y Concilios ,refpeco de 
los matrimonios^ntre deudos, prue-
da muy largamente, aunque con arta 
erudición y doctrina. Concluye efte 
punto,rogando y exortando al Rey, q 
ni el haga tai matrimonio, ni permita 
femejantesc.afamientos, inceíUioíbs, 
Un fus Reynos,por fer tan perjudicia-
les,y dañofosa laRepublica3y cocien-

^ cia de los fieles. H<tc itaquefmt, o bone 
Rex ,0" ciar i f sime Princeps, incejli conubij 
damna; hdec diuinitus interdiBcS copulx de
triment'a;fuper quee multo latius, mthorum 
numerofr congereremus exempla, nijinos, 
& breuitastemporis>& nmtiorum propera-
ta regrefsio, & prolixitas charts, cogerent 
ab incepto dejijlere. Oramus autem vos \ & 
obfecramus ,per DominumIefum, vtomni 
circunjlantia/uos dbhis exercendis operibus 
euftodiatis ¿iidtoque de'mceps modô ajfenfum 
tamnefandisvjibttSyprxbeatisy&c-
. Añadeluegbj y porque fe me podia 
replicar, de lo que ya eftoy auifadò, q 
fi el R ey, n o dà t u h ermana,p or muger 
al Emperador fu deudo , quefe lapi i 
de,fe liguiran grandes turbacionesy 
falta depaZjCn los R.eynos,con detri
mento de las Igleíias, y augmento de 
líofS infieles; y por el contrario,íino le 
jaiega efte caíamiento,aura confirma^-
cion de vna buena paz, daño notable 
pará los paganos, y proíperidad de las 
Iglefias, por todas las tierrasde en-
ttzmbos.&edfortajfedicetaliquis-JíReXi 
^mperatori,fororis fu<e, coniugium, non re" 
cttfriMm}nwe<perfeuerentiapads, (frpaga-
mrtmekletiq^-EcçleJiarum adiegem Dei, 
per omnes illonum terms, rejlituetyr corre-
ã m Quodfimnfecefit^pacisdefidiumyé' 
elemtiopaganorumy '& detrimentumjnVei 
legibusíperfeuerabit Eedejtarum* 

Pero antes de eferiuir, la fan ta ref-
puefta,quediò elQbifpo,aduierto, q 
de aqui fe colige, con toda certeza,^ 
e] Rey don Sãcho.el mayorjtuuo her
mana 5 fi bien no lo cree Çamalloa, j 
dize, que no ha topado con fundáme-
to alguno, que nos pueda dar luz.pa-
radezir,q el Rey.don Garcia,elTemr 
blofojtuuo alguna hija.No faltaquien 
eferiua defta hermana , hija de don 
Garcia; y que fe llamó doña T h e r e í à , 
Reyna de Leo, muger del Rey ájã Ra
miro el Il .Peró bien concluye elmif-
mo Garibay,qLie no cabe en la CÕCOJ>. 
dia de Los tiepas/emejante caíamien-
to,y que dicha doña Therefa, fue Hija 
de don Sancho Abarca, muchos figí p.s 
antes,que efte Rey.También mtichai, 
hiftorias de Caftilla , dizen, qup t ü u o 
hermana D.Sancho0y fe llamòD^San-: 
cha; à q procura dar falida éfte á u t o r . 
Yo no podre dezir funombreyporqu© 
nolo eípecifíca el Obiípo don Ol í aa j 
per.o í i , que la tuuo , y que fe la p i d i ó 
por. mugerivnRcy fu deudo,parafof-
fegar grandes contiendas, que entre 
los dos Reyes áuia.De donde fe.coli'w 
ge,con muy gran certeza, que fétra-* 
tò de cafarla, con el Rey don B.er-mu-
do de Leojporque con efte tüúo.muy. 
gráues encuentros jel Rey don'Sachó, 
en aquellos tiépos,el qual fue cafado, 
en primer matrimonio, conhijaidel 
Conde de Cáftilla don SanchoU '-.ID el 

llamarlo,eíla carta Emperadorienna^ 
da cotradizé:porque;eii muchos s i los 
de aquellos tiempos ,;hallo, que atíll 
Hamauan a don B ermudo.Tãbié-ÒBè©; 
q no tuuo efeto efte cafamientO;.pòr^ 
que no ceflaron-las difcordias. Ances 
ctecieron^lemanaEai.quedó Ferriafri 
do,hijo defte doníSanchoyvinierídò 
teatalla, en la r lueradélr io Caríioifij 
con fu próprio cuñado (el Rey do Ber-
mudo) lo maté eon vila lánçada,dèrf i-i 
uàndoio de fupreciado cauallò ,:en S 
yua,llamado ^Pekyuelo. D c n m , q u é 
no fe d'eue-fofpechar de vn ^riñeipe", 

tan 
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tan prudence, que huuícíTe pedido fu fe ha de exponer vn hombre a t o d o pe 
parecer y c o n í q o . a l Obifpo . y con Jigro.por aíTegurar.Ia-concicncia,quC 
embaxadacan depropofiteparanofe eslo que imperra. Y coricluve.nu© 
guirJo.Principa-lmctc,que como Rey no tema el Rey amenazas de íuicrras 
i-,hriítíano,pues ie]e re{pondio)eomo v turbaciones 5 porque tratado Jacau-
Juego veremos; q las razones de e í l a - íà de Dios nuel í ro Señor Icfu Ghri-
doblegadasporel3paraefecluar a q u e l í l o (como lo fera , e l negar eftc matr i -
inacnmonio,entre deudos,era contra moniojfuprouidencia^o lacara a paz, 
to que ordena la ley de Dios: claro es, ' y faluo de todo peligro. Dios le dizc, 

•• queno fe afiria delias, para executar, fea veftro terror , y efpanco , que con ' 
•- ̂  eònper t inac ia ,con t ra lo qtieconfuka eftõ,qualquicra cnemigo, íeradeui l3y 

! ^ na con tan religiofo zelo,y buena pru vueítro braço p o d e r o í o , para preuá-
r * dencia.Soío puede tener eftovnadti- lecer. Yquando el Señor no fuerefer-
í- ' tk>que es auer eferico generalmente, nido , libraros, de la perlecucion i n -
1 Hasinas autores, que e l Rev don Ber- j u i l a , tened enmemoria, el premio 

mudo, nmr iò a manos de fu cuñado, fempicerno de la otra vida, que n i los 
en el a ñ o de mi l y diez y fíete 3 y efta ojos le han viíto , ni las orejas oydo, 
cbnfúlca , y firrefpuefta , fue en el de ni cabe fu grandeza en el penfamiciv-
v^eynté y tres , fegun en ella mifma fe todel hon íb re . Érgofipropter hoc¡aditer-
contiene. Pero ya , nueí l ro grane au- fitasimprouorumhominum^Chriflimorum 

Ccmp Ubr torGar^:)ay > tiene averiguado , con feilicet, velpaganoritminfurrexerit, néti-
n.éap.í'j. gl'an fatisfacion,que lamuertededon meatisillos,ñequepaueatis. Domimm au~ 

tíermudo , fue muchos años mas ade- tcmlefim Chri/lum, ipfumfanElifwate jp-
lantejesafabcr, en losdemi ly treyn- fe terror vejler, & tpje pauor vefier^ó" 
ta y (iete,de que ay vna eferitura bien erit vobísitifanflificátionem: in ¿aquetm 
í iutentica, y concluyente,en e í t e ar* autem offenfjonis><¿?impetrafcandali*^ om-
chiuo^quedefpues diré: y afsi escier- nibus, qui proper hoc , infurre xer hit aduer-
t o , qu.e quanto a e í l o , recibieron en- fum vos; eritque, cum Mis, hrach 'mmcar-
gano ¿oáos los autores, que la penen neum -. vohifeumvero, Tiominus Deus no~ 
en él a ñ o de diez y frete , ò en otro Jler^adiutormoportmitatibus.&intribuía-
contrario,, al que tengo dicho y ale- tione.Verurnfi aliquaienus vos,ab iflis per-
orado. miferitflagciari, habete in memoria jrepofi-

Refponde pues, el Obi fpo , a las r a - tam <eternamf$em, quam fine dubio vohis 
7.ónes de citado , con que fe perfua- concedet,fempiterntehenditatis, qmmocur* 
diaeftematnmonio,que lo eran,con- lus non vidit, necauris audiuit,necincor 
crariaSja la verdad Chri l l iana, y per- hominisafcendit, qiiteprJparmitDeus dili-
fuaíiones del demonio , con animo de gentibusfe. Notoria cola es, añade pro-
contraftarla. Vmaprorfusejlijta cogita- figuiendo en fu carta , que antigua-
tio, & tit verimfatear, diabolrincordibus mente,en eífas vueflras r egiones, fe 

I hummisinmifsio.&abomnifundmsra- promulgaron vnas leyes reAifsimas, 
f tiomveritatis abfiJiens.Nmqmrn enim ex y fantas,inílituidas por padres dicho-
1 huius modi copula, pax pmefiit,aut ex tain, fos, y bienauencurados: y en íuma, 
I cejiuoficonübio.dimnicultusfecuritas.em^ que eíTavtieftra tierra , fue en todo el 
1 " • nabit. Profigue con razones bien efí- orbe, exemplar y dechado , de b u e n a 
I cazos, que no fe ha de haz.er,cofa ma- reltgiõ,y gouierno tgporal,o terreno. 
I Ja^enofenfidelaleydimnaiautique Hizo relaaon,por eítas palabras, del 

fea concierta efperança, que de allí, nueuo gouierno, y fus leyes, que t un
ha de reíul tar , alaun granbien j antes ciaron nueftros antiguos Aragoneies. 

' b v B b Notum 
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Notum autem ba't-inus^quia in -veJl/isjUm 
reglonibus » teges reBtfsim<£ prormdg.iM, 
& à beatifsimis patribusfuíit inJlitM¿:erat-
ifiw turn temponsoterra vefim,fyccimen to
nus orbisjn rdigiom diuina, & dominatio-
ne terrerja.Bien f e enc i édc ,qL iep rc t en -

Grande ^ ajaj5ar ias ancigUas leyes, y fueros 
««Sr de S ó b r a m e , y fu eouierno , que en 

tras leyes t iempo defte Rey don bancho, y mu-
dicha por chos figlos defpueSjfe eftendian a to -
clOhifpodas las regiones , y tierras própr ias 
dóOliua. defte Princip-e. Porque las leyes mas 

antiguasjpor donde fe gouernaron en 
t iempo de los Godos, no fueron pro-
prias,y folasdeí la tierra,fuio comunes 
en coda Elpañaj y que tabien fe e í lcn-
di-jn a Cacaluña}de donde eranacural 
efte ancor. Y en llamar al gouierno de 
dichas leyes, el efpejo , y dechado de 
todo elorbej d ixo , lo que de ípues , en 
nueftros ciempos,eI gran Inrifconful-

U % - < / í t o M o r l a n e s , que en el modo de go-
efirag. uierno, no ay ocro ninguno,q fe ygua-

inprobtm.\c con c[ ¿c nue í t r as leyes; porque es 
nnm.%» mixto,que conüf te , ex Mo?iarchia,Ari-

Jlocr&ia y&Democratia, el qual es, (ni 
duda,el mejor de todos. Y primero a-
uiadichojFrancifco Othomano ancor 
cfl:rangero,que el d é l o s Aragonefcs^ 
es el mas in í ignc gouierno ele todas 

Inf™™0* Jas naciones: Sed ex his gennum fere cm-

i "'«w tnmtutís, nulíum dique inhtrne memora • lo mi\tno u i r 
profigue > rcti*r,~>'t Mud Hijpanoium, (jut cum in comune 
fr.ü.Mu- tAragoni&Conttltay Regent certislegibm^c. 
rilloytraã. Y en lo que funda efte autor, la exce-
i.cap. 5. Icncia de n u e í l r o gouierno , es, en lo 

concerniente , a las leyes antiguas, 
que el fanto Obifpo alaba en efla car-
tajllamandolas recbifsimas , efpejo,y 
dechado ,en todo el orbe , tnreligione 
àmna}(<rdominattone terrena.Porque abra 
zan , y conciertan admirablemente, 
entrambas cofas,la r í . ligion d iu tna ,cõ 
cl feñorio t c r r e n o . P e r o , ò gran Laf t i -
najqwe entierrade tan buenas leyes, y 
gouierno (añade luego) fcayan eftra-
gado tanto las coftnnabres, como fi ei 
c o m ú n enemigojuiuiera entrado por 

ella, afolándolo t o d o , con fus exé rc i 
tos. Nunc autem regionem vejlram ( le dizc 
al Rey) ccram nobis aliem dcHOYant̂ &de fo~ 
lantur ficut tn vaflitare hojtillt: cjaomam tri* 
bus yinttr c&tera^ntMtpijiimai m^mijs^O' 
gnufcirurfabincere. IncejhsVidelicet, coniu-
gijs, & ebrietatc aujue augitrijs. Tres abo
minables v ic ios , entre otros muchos 
pecadosjdizejque t e n í a n amanzillada 
en aquellos tiempos, toda la region y 
tierras d é l o s Pyrineos, de donde fe' 
llama Rev efte don Sancho. El prime-
ro,que fe cafauan con ince í luoíos ma-
trimonioSjdeudos, con deudos. E l fe-
gundo , que-víauan fus naturales, i n 
moderadamente del v i n o , haíèa em-
briagarfcyel tercero , que eran agore
ros, hiperfticiofos , y hechizeros.Ref-
p e t o d c i o primero,fe remite a lo que 
ya tiene dicho,- y para lo fegundo, / 
abominac ión de la embriaguez, y de-
mafiado vfo del vino( vicio infame , y 
de gente v i l , fin entendimiento) ale
ga algunos lugares de la fancaEfcri-
tura. C ó l a m i f m a prueua,cn razón de 
lo tercero, qué es grande ignorancia, 
vanidad, y notable defeonhança dela 
prouidencia de Dios , ocuparfe en fe-
mejatcs burlerias,fin eximir,deftacc-
fura, a los A Urólogos jud ic i á r ios . A n 
tes dize dellos, que fon gente perfua» 
dida,y que no fe puede tratar de fu en 
mienda, con e f p e r a n ç a d e p r o u e c h o . 
Ratificándole:, en lo que dixo el A p o -
ftol San Pablo,de los que andan obfer 
uando,los dias, mefes^iempoSjy años 
(tuieua efpecie de bruxos) Diesôbfer-
uatis, ¿7" menfes, & témpora, & amos, ti
mes vos , neforte fine caufa labormerim in 
vobis. Y fi le pareciere a a lgún curiofo, 
que es nueuala i n t e r p r c t a c i o n , q u e d à 
efte autor,al lugar de San Pablo, fepa 
que t a m b i é n San Thomas ,1o encien-
defta mancra,refpeto de los Aftrolo-
gos judiciarios. Et ías eran las coftum-
Bres, en aquellos tiempos pallados, 
de los fieíes,en las tierras de los Pyri
neos. En los nncftros , quanto a eftos 

dos 

Notanfe 
tres vi
cios, que 
reynatian 
antigua-
mente,cu 
los mota, 
dores de 
los Pyri
neos. 

JlGtUt-
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dos vícios vkimos^í íempre conferuan 
aquel mal antiguo credicojyaun entre 
fus naturales3corre t a n t o efta opinion 
de hechizos3y bruxerias^ue en laco-
fumacíon de í u s m a t r i m o n i o s / e á n t i -
cipan a la bendic ión de la Igleíia, por 
t e m o r y rezelo, de no hallarfeimpe
didos, con femcjances fuperí t ic iones, 
y enfayos diabólicos. Coftumbreper-
niciofa j y digna de remedio , que ar-
guye^n ios queanfi fe juntanjfalta de 
confiança ji-elpeto de ladiuina p rou i -
dencia, y vn íentir baxamente de la 
potencia de Dios.Pecan e f tos ,no ío la 
contra elfexto mandamiento , fiendo 
íornicar ios , í ino también c o n t r a el te
nor del pr imero 5 pues auiendo en 
DioSjtan particular cuydadodenofo-

Mathx.io. tr.os.,que nos tiene contados, hafta los 
cabellos,y lo que fe cuen t í ) , comodize 

InLucam §^ Ambrol lo , fe p r e t é d e coferuar. Por 
c. 1-. 8.7.i:anI:0)efl:oSjqUei3Ufcanelremediode 

fus t e m o r e s , a o t r a s puertas,quelasde 
Dios (particularmente, por medio de 
pecados y culpas) f i n dudaquiebranta 
el pr im er mandamiento, muy graue-
mente.Y fi algunas vezes,tienen efe-
tOjef tas hechizerias,dequererezela, 
fon permifsiones diuinas , en caí t igo 
d é l o s vanos t e m o r e s , c o n que fe viue 
por eftas tierras 5 y en algunos fucede, 
paraprouar fus í ieruos ,y aprouechar-
1,0s en la v i r tud . Como fe v i ò e n el 

Joh.cap.it exemplo delfanto lob , fobre quien 
& 3. dio tan e í t e n d i d o poder,aunque el no 

l o tiene,ni en el ayre,ni en el água , n i 
en la t i e r ra , n i en el tuego , n i en las 
plan tas,ni en cofa alguna criadayycon 
todas, le hizo notables daños . 

Concluye el Obifpo,don Oliua,ro-; 
gando al R e y , como a S e ñ o r , con jú-
randole , como a padre, y amoneftan-/ 
doIe,como a h i jo , que reciba en todo 
cafo ,í us confcjos,que más verdadera-
mente,fe detren llamar ,propoíieiones 
diuinas> no permitiendo,en fuerca de 
ellos,que prevalezcan los malos, y fus-
co í lubrcs jcon t ra leyes diuinas,y efta-

387 
tutos fantos,como lo íbn,IoS que pre
tenden quiebrantar en las cofas, que 
tiene aduertidas y que fe ocupe, e n 
reparar las íg le í l a s , en reformar los 
monaí ler ios , en defenderlas viudas y 
pupillos,y en el j u í t o g o u i e r n o , d é l o s 
pueblos, que tiene a fu cargo enco-
mendadospor Dios . Ofrece anli mif-
niOj fus oraciones, miécras viniere en 
eíta vida,como por íi proprio,paraq ei 
Señor,1o libre,de todos íus enemigos, 
y le de perfeuerancia en obras fantas, 
hafta el fin de la jornrdajaficgurando, 
que feruirà con todas fus f u e r ç a s , en 
quanto el Rey le mandare,por fu vo
luntad y gufto. Y porque tenia otras 
cofas,que aduertir, e n r e í p u e í l a d e la 
embaxada, y f e r ya muy larga la eícri-
t u r a , fe r emi te , a lo que dirá el Abad 
Poncio, de fu parte. La data es , a los 
cinco ã los Idos de Mayo,del a ñ o , de 
m i l yveynte y tresnen la indicio fextá. 
Conferuafe efta eferitura, como mujr 
preciada en aquellos tiempos , en vn 
gran pergatnino,y le t raGodca, en la 
l ig . 32. num. i . y porque con f u La t in , 
declara mejor , f u buen efpiritu , efte 
autorjla c6clufion,dize defta manera. 
IrJerim foiem dantes epiJlol¿e, rogamus vos, 
vt dominum, obfecramus <vtpatrem,& ad-
monemus, vtfiliwn, quod nojlris diBisjrno 
diuinis ajjertionibus¿reden novdedigncmi-
íú.Nos autem,quandiu fumas in hoc corpore,' 
femper eritnus orates pro vobis, quemadmo-
dum,proanimabus noftris; vt Deus omnipo-
tens^abinfidijs mimicorum 'vejlrorum, vos, 
clementer eripiat,& wSanEiis operibus,vf~ 
que adfinem v i tee, perfenerare concedat. Si 
quid ruero^eflri,nobis placeat mandarefer-
uitijgímete pro ve/le, quoniam paratifurmis 
obedireproppjfe. Qupdmitern hic ?mipotuit 
ftribi,inorei)ommipojitum efl Pontij, Datt. 
perm'anus Arnalli, huiusoptrisrn'inifiri.dis! 

ylduum Maianim¡am:o incarnationis 
Chrijlij millefimo vigefimo tertioy 

indiifionejcxti.-L-*. - ; 
( .?0 
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Cap. X X V I I , Del fumo amor, 
que el Rey don Sancho ¡tuno a efla cwna 

de San 1 uan de la Peña, y cofas, 
qiieendemofirucwn de/lo, 

hizo en ella. 

Randemenrefe mo-
ftró pio y deuoto , el 
Pvey don Sancho,con 
rauchosmona fterios, 
fcgun, que ya lo de-
xamos aduercidoj-pe-

ro en e ¡ a m o r , y venerac ión d e ñ a í u 
r e a ! ca fa , fe auentajp mucho , a todos 
Ais ont ;paílados , aunque fueron bien 
1 b^rales con ella. Tcícifícan çfta ver
ti ad,fus grandes donaciones, que lue
go dire,} cl a t i e r c o m e n ç a d o , p o r e í te 
monaflcriojla re for tnac iõ dela orden 
de S.Benito^n codos los demás de fus 
Rcynos de Efpaüa, fundado pr imero , 
en efte,de fu parcicuíar deuocion, va 
í eminar io de Re l ig io íos eminentes, 
para el bien de codos los d e m á s , d e 
que tracarè , con mas cumpl imiento , 
en el capiculo í lgu ience . 

La primera donacion,q hallo delire 
nació de! Principe3es bien magnifica, cõferuafe 
Rey don eil ja j j g . ̂  j m m , 2g. H i z o l a viuiendo 

dentro defta íu real cafa,en 14. de l u -
l i o , de lacra de lo^z.que es en e i a ñ o 
de mi l catorze. Solo fe firma el Rey, 
con t i tu lo en pr imer lugar deAragon, 
dePamplona,Sobrarue, y R íbagorza j 
porque aun no auia heredado a Cafti-
llajconfirraan el in{truméco, los Ob i f • 
pos Sancho de Pamplona, y Mac iode 
Aragon,conel Conde Sancho Gu i l l é 
de Ga fcuña , el qual fe halla firmado, 
en caí! todos los ados defte Principe, 
Iñ igo Ximetrez, Señor en Vncaft i l lo , 
y otros ricos hombres, y fu Secretario 
Belafco. Por e í le inftrumeto d à a S a n 
kian de la P e ñ a , en remifsion de fus 
culpas,y de las de fuspadres , fu p r ó 
pr io nionafteno de San Sebaftian de 
Afaon, con codos fus diezmos,primi-
cias,obligaciones y drechos,q euqual 

t a t . do
ei 
-y 

Sácho el 
Mayo. 

quiera manera le pueden pertenecer: 
v dos Cafalesjcõ todas fus heredades, 
diezmos y primicias , en el lugar de 
L i r ros : vn palacio en la vi l la de L ú e -
lia,y ocra en la de Vncat t i l lo , co todos 
fus heredamiencos,diezmos y p r i m i 
cias.Concede cambiólas villas de L u 
cientes , y de Lar i ue,con fus Igleí ias , 
diezmoSjprimiciaSjy enceramente cò 
todos fus drechos Reales.En Aqui luè 
doscafales: vn palacio enXauier lacre, 
con codos fus he r edamiécos , diezmos 
y primicias.La Iglehadellugar deLar 
belfa, con fus heredades y drechos, q 
le pertenecen;dos cafales, en Orben , 
y la Iglefia allí mifmo de S. I nan , con 
todas fus rencas y heredamientos; la 
Iglefia del lugar de B é f e o s , con toda 
la villa,-diezmos,y primicias del la^de 
todas las demás ígleí ias ,vi l las , caíales 
y palacios referidos. 

E l m i í m o Rey don Sancho , fegun 3. Donar 
parece enla l igarzaj .numero jS. jun- c'on' 
tamente con fu madre d o ñ a X i m e -
na , y f u m u g e r l a Reyna doña M a 
yor, concede al monafterio de S. l uán 
de la P e ñ a , licuado en la Prouincia de 
Aragon. Damus>& conced'mm Domino 
Deo , ¿r- eimglorioffC Virgini matri Ma
r i * j ó" Monafterio SanBi loannü de Pin-
ncty in Aragomprouincia. L o qual aduier 
to,porque fe entienda,quc la Prouin
cia de A ragon,fe eftendia mucho mas, 
quelas cierras del Condado antiguo, 
defte nombre ; pues dize,el Rey, que 
el monafterio de San luán de la P e ñ a , 
cílaua en la Prouincia Aragonenfe , y 
es cofa muy llana, que nunca llegaron 
acá los l i m i t e i de aque lCõdado .Con-< 
cede pues,por dicho p r iu i l eg io , la v i 
l la de Oloaft , la qual confronta larga-
mence,con todos fus t é r m i n o s , j u r i f -
diciones, diezmos y primicias. Firma 
el R e y , dentro la ciudad de Pamplo
na , en la era de 1 o 7 4. con t i tu lo de 
Rey de Pamplona, de Aragon, de So-
braruc, de Ribagorza,de Najera ,de 
Caft i i la ,y de Alaba. 

En 
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j . "Dow 
cion. 

Hallafe 
efteinftru 
mcuto en 
la lig« 10. 
num. 38. 

4. Dona* 
cion. 

Eir la era de loya.queesen e l a ñ o , 
(de 1934: , el mifmo -Rey âba Sancho, 
c o n. fu m a d r e 5 y q uac ro h i ] o s»<á i z e, q u e 

.auiendo venido, al m o ñ a l U i i o de ban 
l u á n de la Peña ,donde , t i ene l i b r a d a s 
•ctídas íiis.efperanças,', Vbi^ftfps^ érfí* 
Jucia ñojlm. Gon deíFeo de.' g r angeá r 
, e l c ie lo , y t en iencte m u ^ pirefcncei;él 
vljcimoíde fusdiak/Ie eoncede fucafalj 
ò p â i b c i ò ^ l lamadòrS. Torqua ro , c o n 
•t o dos >fu s m o n ees yi terjçnino s , í o5 qua4 
lesidfpecifica bren largamente, y que 
el.fe h a l l ó , a poner los mojones > p o r 
todas.;par.tes. Concede cambien vna 
Eadwlt luya,,. cora fus c a m p m - y yerbas, 
de eras del r io Aragonyj unto; a Lobier 
í .e, y ea e 11 u ga r • díc S ã t á• Gr tí z e 1 la > c r e s 
caías i j jCon los mezquinos,¡ ,ó v a í a l í o S j 
cani p.as:yí.vin as?; eHasí ̂ perrieh ecièia-
16s yy. con t od o s, Ids-dfe c has Reíd es ¿ q a 
eli|>ertenecc. Firman e íb iacbo , demas 
d e los. referidos' eii los precedentes, 
fus qüa t ro hijos , y otros muchos Se
niores,)' entre ellos, BeLenguer Con
de de Barcelona,el qual íe halla fircn.x-: 
do, en otros muchos actos defte Prin--
cipe,y fus tiempos.En e í t ep r iu i l eg io , 
en primer lugar fe firma Rey de Ara -
goji,y defpues.jde- Josdemas^ue^n el 
precedente.Fue efta hazienda tán co-

• piofa-j que con-elk fe fundó luego vn 
nrona í l 'Cr io , con fu Prior¿ llamado de 
S.Torquato. A l parefente goza m i ca
ía fus diezmosjlo demás eítà dirruydo 
yJa propriedad agenada . : ' 

En elfiguientc año,e l Rey do San
c h o , juntamente con fu madre , m u ¿ 
g e r ,.y quatro hi jos , c o n atendencia, 
que lás manos de Dios pelean por el , 
reconociendo fus v i tor ias , por la i n -
tercefsion de tanfanta cafa, le conce- ; 
d e la mi tad de la vi l la de Baguafa , c o 
todo fu heredamiento. Y e n e l mifmo 

f«ui . l eg io , juntamente,con v n Caua-
1 ero,llamado don Ateo , dàa l mona-

í te r io de San luán de la Peña , 1*v i l la 
d e So tüé . Firma folo el Rey , con los 
t í tulos , y orden dellos,que en el p í o ^ 

cedente) y d ize ,què en áqüéí tiempo,' 
reynaua en Gallicia,el Emperador do 
B er m n d o, Et imperator dominus Bermu-' 
díttsinQalkeiã.l^o qual a.diiierto,porq 
d i^e , en el capiculo precedente,que 
fe hallauan ih íbumentos ,*con efte t i -
tuki de Emperador, relpeto de doi i 
j&ennudo. ' ' Í > ' • 
. iiiEníelmirmo a ñ o j b r a d e mi l feyc íe - 5; Do0*l 
tos-y-tresjel p rópr io Rey don Sancho, cion* 
cõftj madre d o ñ a X i m e n a 5 R e y n a , d b -
ñá 'Mayor , y quatro hijos•( hallandofe 
todos dentro deí te monafterio , y re 
pit iendo elRey^que tiene pueílas to
das fus éfperâças,en D i o s , por medio 
deftefancuario ) haze donaciõ al g l ó -
risofo Bautifta, j jel áooi ic i l ioj l lamado ; : 
San Saluador de Püyó(e l qual ya en a-
quel'tiempo,era:monafterio, ó fe.edi-
ficò entonces de n u e u é , poblándole»' 
de;Monges defta cafa) con to.da'sius 
villas ; eípecificadas en el mifmO'pHr' 
i i i legio:quefon PayoiGaiFa^ Gefpii-1 
la,con todos fus* cermiñois, d i e z t ü o ' s ^ 
jurifdiçiones. Concede t ambiéna -La-
tieíTas , y Sodaramia; con fu feñal Í à, 
Biafuafo, con todo fu vedado,montes 
y t é r m i n o s ' y a San Frucluofo de Se
nes,con todas fus heredades y tierras. 
Y a ñ a d e , que en cumplimiento de ftr 
própr io voto , que tenia hecho, enfa-
uor defte monafterio,le dàa San V r -
bicio de GallegoV con fu v i l la de So-
t u è . F i r m a el Rey eftepriuilegio, coíi 
t i tu lo de Rey de Aragon , en primer 
lugar ,• v también'l lama Emperador a 
don Bermudojcn Gallicia. 

En la mifma era, de mi l feyeientos ^ j>on3; 
y tres, el próprio R ey , con fu madre, c¿oni 
muger,y quacfo hijos , 7 confirmado
res los mifmos Gbifpos , y Condes, 
(boluiendo a repetir, y declarai-, que 
halla, quelas manos de D i o s , pelean, 
en fufauor y ayuda,contra fus enemi
gos^ reconociendo cito por ei medio 
del í án to , precurfor de Chrifto) dize, 
que mouido de fu deuocion,tcnia he-
«hovoto^de dar algo a efte monafterio* 

B b de 
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7. Dona 
cion. 

de todo quanto el Señor augmemaíTe 
en fu Revno. Y porque es juf to dar a 
Dios , lo que fe le promete,en cumpli
miento de fu promeí la , concede Ja v i 
lla de Baylo , que es fu propria Sedcj 
con todos fus edificios,)' lugares a ella 
anexos,que fon Bayetola, bata Maria , 
laz. Y e n Gallego,a Exabier .Sardaífai 
Noua l la^r ra f là jEfpoIa jCon todas fus 
familiaSjtierras,montes, prados,y en-» 
teramence , con rodos ios prouechoSi 
y jurifdicioneSjCn la forma,que a el le 
percenecei i jó pueden p e r c e n e c e r 5 y q 
haze dicho donatiuo,para la comida y-
yeí l ido de los- Monges , que l i ruçn a 
Dios en efta cafa. 

• , En el p róp r io ai1o,q es el de veyn-: 
te y cinco (y fin duda,que en e l , reci-
biograndesfauores deDios,por l a in -
tercefsion del Bapítita,y fu fanca cue-
ua, fegun fon muchas las donaciones, 
que en ef lc hizo ) dize, que por eftár 
enterrados en efte monaí ter io , fuspa-
dres,y re íp íandecer tanto en cl} la,re
l ig ion de S.Benito, lo c o m e ç o a amar 
mucho i aunq ya de muy atras lo ama
na e n t r a ñ a b l e m e n t e . V bi tumulantur pa 
renturmeorum corpora. D o n d e aduicr-
te,que fus padres ( entiendolo,por do 
Garc ia^ o eros fus abuelos )eftan aqui 
enterrados, como yo lo tengo ya pro-
uadojy lo bueluo a repetir, por la ma
la voz,quenos pufo Çamal íoa . en fuer 
ça d e f o l a í u c r e d u l i d a d , no bien fun
dada. Pues en razón defte fu grande 
amor,y llamandofe, Rex Aragone•nfium, 
&PampilonenJ¡um, juntamente con fu 
.madre d o ñ a Ximena , la Reyna doña 
Mayorjy fus quatro hijos,auiendo co-
i n c i d o , que el m o n a í l c r i o de nueftra 
Señora de Fuenfria, era lugar muy a-
pazible,y ameno jbien a propolico,pa-
ra qlos Monges deita calàjq viuen tan 
fugetos, a los rigores de vn larg® i m -
biertjo , pudiéflen reerearfe en aquel 
pueí lo ,d izc5que lo ofrecc,y entrega a 
San fuan de la P c ñ n , con fus villas de 
ObejLW,y Foquecho,y montes de Qr -

tiertâ. 

ua.y Carona, con todos fus t é r m i n o s , 
y dr^chos Rea le s ,hÕbres y mugeres, 
q habitan en dichas villasjy í inalnien-
te,con todas fus heredades, diezmos, 
y primicias,y demás reditos,que al d i -
c h o m Q n a f t e r i o , y a e l , c o m o Rey^po-. 
dian pertenecer , fin referuarfe dre-
Cho alguno. Confronta, el pr iui lcgio, ; 
«iiiuy.largamente,todos losdichos cer-
minosy montes. Efte donatiuo fe co-
ferua en parte, y el monafterio d e f o i 
frida, polfee oy, m i cafa, con t i tu lo d é 
Priorato deSaluacierra. Vna buena v i - F^dariô 
l l a ,qa lo que fe tiexa.entender,fe edi^ de Saluil" 
ficò^deípues,junto alos limites,, de a-
qucllacafa, donde cftuuo el lugar de 
Obelua,y fucaf t i l lo .Hizo efte acto el 
Rey,en veyntc d e A b r i ^ d e dicho a ñ o , 
y citando en el monafterio de S. Sal-
uador de Leyrc . Y aduierto.que el d i 
cho caftillo de Obe lua , con todos fus 
terminos,quc oy fe llama Saluatierra, 
l o poíTee fu Mageftad.-porque el Abad 
Fernando, junto con efte real mona-
fteriojlodiòalRey don Pedro, el I I . 
en el año de m i l docientos y feys, en 
cambio de otras eofas,y po rqan í l con-
ueniaa fu real feruicio , í egunconf ta 
por inftrumento ,que fe conferuaen 
k l igarzac) . num. 14. 

Finalmente por cfta vi t ima dona-: 8.í>oní'' 
cion, hecha en el mifmo a ñ o , pdr efteL00"' 
P r inc ipe , conf t a ràmuy claro, el nota
ble amor, que tuuo al monafterio de 
S.Iuan de la Peña ,y que en razo deíto/ 
l l egó la Mageftad defte Rey,a vna.ef-
craña familiaridad, y Uanezaj general-, 
mente , para con todos los deí laçafa, ; 
grades y pequeños.Reficrc el mifmo» < 
en el pr iu i leg io ,q agora dirà>qeftan-: 
do el recogido, en e l t i é p o d e laQua-
refma,de dicho año, en el monafterio 
de S. l uán de la P e ñ a , para hazer ora-f 
cion aDios ,por lafelicidad yacrecen-
centamientos de fuRcyno,juntamc.te 
con los Seniores del C õ u e n t o , q e f t a -
"an encargados defte cuydadojlos i n 
fantes,© m o ç o s del choro , llegaron a 

el,y 
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cl.,y le d ieron vnapç t í c ion . En efedf 
contenia,q pues fu Mageftad , era tan 
Jiberaljy dad iuo ío ,con codo el mona-
fíeriojlo fueííe rabien con ellos, man
dándoles dar , pa ra íupro i i echo , y oca-
í iones de recreo, algü verenfidero,lu-
gár ameno,y apazible, donde pudief-
íèn falir a recrearfe, en el tiempo del 

. Eftio , y facar alguna v.tilidad de fus 
dád^de yej:^as;-e^0 quiere dezi r , "vtdaremm 
feruirfe vmm rfJiimm. D o n á c í c manifiefta la 
con muí! gfã^e^ã defta cafa,èn aquellos ticpos, 
ca.,el cho pues ya en elloSjfe íirüiti, con Capilla 
rodeSqn d(g infantes,y niuficas,cõmo en elle, y,-, 
luán. q efic^ es nombra p róp r io de nue í t ro 

Rey n o,de fd e aquellos ii gl os .Yl in du-
da,cjeíl:a magef t ad jeq t i èdò de lo&jtnas 
ari,i:^guos,an res de la reformacion,pa-
reci e iidol e a e í le Prin cipe^q la hizo5 
(itifaJlar a elia,fe podía íbrúir cfta cá-? 
ia^cpn fnu fica, con forme ¡a. la grandeza 
q repre fen ta .Añade el R.ey,qcondef-
cendiendo , con la pe t ic ión ete los d i 
chos infantesjles dio el verenadero, ò 
çl lugar ameno,y apazible, ilamadoLe 
fe r in , q efl:à,en el termino de Aruxe , 
ò A r u e x , defde elaroyo de Gabardi-
tOjliafta el falto de Capofranco,ó Ca-
fr3c,cômo agora fe llamayy por la o tra 

- *" - parte, há l la las peñas de Tort i l las . E l 
a¿lo ,por fer antiguallacuriofa, dize, 

-dfíftamanera. R^cejimrta,quamfatio; 
Sègu ef- e^0tjan¿fmsgraíiaVeiRexAragonen/ium? 

jaique PampUonenJtum d̂e illacejíiua^ucedi--
florea :-e] citur Leferim.In diebus[anBteQmdrageJi-
Kev'don mee guando, ego eram infcmBoLoanne>cm-

• Sancho yfapratioms)&> rogabam Dpmimm, vtam-
páflaüa plificant Deus regnum meum j ////' Senio-
las Qua- res ¿e SJoann. rogabant Dominum pro me i 
refmascn ^ p ^ ^ U t a t g regni mei: rogauerunt me, 

' ua n* il/i infantes, qui erant in illa[chola, vt dare 
eis vnam ceftiuam,<&dedi ill is ill am <ejliua, 
qu£ dicitur Leferim, quce eft intérmino de 
Âriixe,de illo riuo de Gabar dito, vfq;ad iüa 

falto de Campofranco,& de alia parte, tfq; 
ad ¡Has pinnas de 'Tortillas. Et hoc donati-
u-mdoiioDeo, frfanBoIoanni, & pueris 
tííhts m e n a j l e r i j t à b u l t illorum, vtfer-< 

uiat illis^emnikus diebusfécülk&txwgaui 
matrem meam, RegimmdowmámExtmi--
nam,vt confirmarei > hoc donatiumi.ò' cmi. 
firmauit >JjmÜiterfm confirmare, coniungL 
mece D. Maiori, & omnibusfilijs meis. Far- £ fte p rf j 
3a t¿m;afuherai&6j:,tcrtio nonas Aprilis, uilegioíc 

fecund a feria.i poft X)prrimcam Pal'marum,, conícrua 
regmnte melk:e,ges.$mBio in.Aragona, in en«l Mbr. 
Foliares, in Vampilona j n Alaba,& inÇa- ^e ^ ^ o -

ftffla ,&c. Y adniertoí, gueaní i en cfte:t0' 0'-Î <! 
pr iu i lcg io , como en otros algunos, fe 
llama Rey, en Pallas., de que no fabrà 
dar razón.Sofpechoyquefe d e u i ò apo 
d ei*ar del l a , por awcei: íido , aquellos 
Çpndes jva ledpres^ê . lps de Ribagpr-
za j de quien .eran muy de.udos j;aun-
qtie no fe halla, quc /ú$ fuceílpres,qpc 
daffen -s con Ja p.oííefsi-pn de aquellas 
tierras, n i que el Rey don Sancho hu-
uieííè difpueftp , del Condado de .Pa
llas: ind ic io , de que Ip tuuo, ptir poco * 

t i e a j p 0 4 y „ p j j M ^ j f â H c a , q ^ 4 * ^ * 9 ; ^ à 3 - r 
..-iI,os milin^s R e y « i ^ n l a R e y n a l á f ^ j j j í : / , 
madre , en lap rppr i aeEa ,ya f ío id iecon : <>( 
a San 1 uan de lá Pena > fia vi l la de Bo- - i™ h 
tya,con todosfiis t e ím inos y drechos. 
Reales/qgun cpnfta por el .pri t i i íegio, 
deíla donación, en laí igazá u . n u m e -
rozz .Auia íido p r imero , de don L o 
pe Albarez, y de d o ñ a Blafquica. . 

En laerâ ,mi l fefentay ochojq es el .lo.Don» 
año detreynta ,ef te l leyD.Sacho,dió ,aclon* 
S. luán de la Peña, con fu madre,hiios:' 
y muger ,vnpa lac io>enIpa ía , entera-, 
mente ,con los diezmos, y todas fus. 
tierrasjefpecificandp ellas,en ta ton l i 
mero,quefe en t iéde , fue vn buen do-
natiuo , como coníta largamente por . 
fu priuilegipj.de la ligarza9. numero 
8. el qual confirman, los Condes San-. 
cho,Guiilem de Gafcuña, y Berenga-
rio de Barcelona. E l hailarfe efte,en 
tantos nãos , no carece de mi í l e r i o , 
dêmas ,que e n v n o d e í l e i l ey ,enqdi f -
ppnc dec ie r t ahaz ié ; i a fuya ,en la v i l la ^n f ¡ 
deM.uril io,enfauor de Iñi<vo Xitne-,*3; f "r! 

r , , . Gótico, je 
nez, í u d a t a , e r a , 1071. d i¿e la ájzã. cõferuaefte 
Rcgnante Rex Sanffio Gaifiansjin Arago- ¡nfirmífa 
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k<é,& in CaJleUafa in kgione,cte Zafnorar 
ifque ih Barch'monam) & cunfta Gafconia-
impermte. Palabras, q u e prcfuponcnj 
que eftc Piincipe,eftendiara real j a -

,; :ri!didc>ti,acodas eftasProuincias,Ara-
i.1 g o n , Cartilla, L e o a , y generalmence, 

dcfde Zamora jhafta,Barcelona, con 
; imperio y a ia í ido,en toda Ga ícuña . Y 

' ' aunque las donaciones, referidas/on 
"muchas,y muy grandiofas, buen céft i- , 
mofíioíde ¡a det íocion grande,que t u -
ü o a efta lanca cüetia; pero c o n í t a , q u e 
hizo otras mas,de que n o fe hallan Í 6 S 
inftrumencos de íiis donaciuos. Por-
qtie el Rey don* Sancho Ramirez , ib 
B i e í 0 ' , . c n e l p r i u i l eg io , que dexamoS 
éftííito ,alfin del l ib ro precedcnce,po-
iiemuchas,a cuenta deí le Principe, q 
no citan comprehendidas, e n las que 

Refieren Yo ^ i g O j V ion las figuientes.El mona-
fe otros de Nauafal.con fus villas deLa-
rouchos roca,y Aranella, y todos í i i sd rechos y 
donati-,- Igieiiasjel m o n a í t e r i o d e S.Martin de 
uos defle Pacopardinas el monafterio d e San 
^e7« Clemente d e Barcipollera j las villas 

deEípec ie l lo jCa íanoua^ySar ramiana , 
c o n í u s Iglefías: el monaftor ioi l luf t re 
y anciguo de S .Mart in de CercitOjCÔ 
í » vi l la de Aconluel j donaciones ver-
daderamete magnificas.Demas de las 
quales ay otras muchas, de perfohas 
particulares i y f eña l adamen te e n la 
Prouincia de lpuzcua , y de Vizcaya, 
confirmadas por erte Rey:porquc a fu 
imi t ac ión , todos procurauan fer l i be -
rales,con ella cafa. Pero v o n o trato a 
qoi j íino d e í b l a s las donaciones Rea-
l^s,y"lasreferidas, te í t i t ican con todo 
c u m p l i m i e n t O j c l fumo amor , q tuuo 
el Rey don Sancho , al monafterio de 
S. l u á n dela P e ñ a . Y e n lo que mas io 
i t iof t f ò , fue en c o m e n ç a r por efta fu 
r;caí cafa,la reformacio d e la orden de 

f SíBenito}en toda Efpaña , hazicndola 
eri;dighidad y brdeif j C o m o cabeça de 
t o d o s , los demás monafterios, d e í t e 
gloriofo i n l l i t u t o , fegun fe dirá en el 
capitulo figuiente. 

Cap. X X V 1 I L B e como el Key 
V. Sancho el mayor ¡dio principo a la refor
mación de Cluni, tn los monajicrios Benitos 

de E/pana, comentando por el de San 
luán de la Vena. 

V Y celebrada es la 
memoria del R e y D . 
Sancho, en razón de 
auer introduzido,en 
E f p a ñ a , la reforma
ción de la regla de S. 
Benito , fegun la ob-

feruanciade C l u n i , i l luf t re m o n a í l e ' 
r i o en B o r g o ñ a , q florecia en re l ig ion 
y fatuidad , fobre todos los de aque
llos tiempos. E l in ftr timen to , q tuuo 
para efte gran bien,fue procurar el d© 
mi cafi,de q a ella le re íulca muy gran 
gloria; y afsi tratare con cuydado1 efte 
fuceílb. Y aunque defte punto han ha
blado muchos autores , y quanto ala 
fuftancia,no me apa r t a r é dellos y pero 
(1,611 el modo yeircunftacias notables, 
eon q fe co i í iençò dicha re formación: 
porq no vieron la eferitura au té t ica , 
defte Pr inc ipe , q las refiere, y fe con* 
ferua en efte archiuo, fo l . 4. de fu l i 
bro G ó t i c o . P o r ella refultan algunos 
defengaños , bien c o n í l d e r a b l e s ^ e r c á Reprue-
de fuceílb tan antigiiOjde q t r a ta ré co i j " 
gufto , por íer hi f tor ia propria defta^3rjbâ^ 
real cafa.Que es la q dio principio z\&op¿m a 
reformacio,la truxo dCluni ,y dio ni o eíUrefor 
t iuo al Rey,para q fe hizieí lé con efe- nía C!u« 
¿lo , en los demás monafterios de fus «ieafe. 
Reynos. Çamal loa hizo particular ca— . ^ 
pi tulo d e í t e punto,hiftoriando la vic)aw„ zj, 
defte Principe, y de dos cofas, q dize, 
r e ípe to de San luán de la Peña . en en
trambas recibe e n g a ñ o . P r e t e n d e , c o -
mo,pa§pce en el t i t u lo , y difcurfodâ 
aquel capitulo, que el Rey auiedo he
cho inftruyr religiofos , en Ja cafa de 
C l u n i , los traxo de alli ,al monafterio 
de O ña , quitando de e l , las Monjas, 
que auia, las quales t ra í ladò a BaylerH 
Hecho efto,dize,que tí imbien los pu

fo en 
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i b en la cafa de fan Sal uador de Leyre 
(a laqual crae é l d o £ t o M a n a n a , e n p r i 
mer lugar efba reformación) y defpucs 
en fan l u á n de la Peña . Y a dirá el inf-
t rumento , como, n i el Rey los e m b i ò 
íi C l u n i j í l n o q fueron religiofos de m i 
cafa, que con deíTeojdé fer i n ñ r u y d o s 
perfecámence,en l a f egía de S.Benito,, 
ellos fe fuero a Francia,al fanto Abad 
O d i 1 on, q 1 © s in ft r u y e íTe e n ell a; n i ve
nidos de a l lá ,por orden del K e y ( q en 
elfo n o ay duda) fundaron lo pr imero 
en Oña^o en Leyre-.íino aqui en S:Iuá 
d e l a Pena.De c i õ d e facò efte P r inc i 
pe, reformadores para los demás mo* 
naílerxos de fus tierras, y mas en par
ticular para el de S-SaluadordeO-ña, ' 
com o defp u es v er em os. Con fta defta 
verdad,ances d alegar la efericura pro 
pr iâ ,pòr lo q èxp re í í àmen te í e concie 
Me en vna de S.Saluador dcLeyre , im-
p r e í í a e n el Catalogo d é l o s Obifpos, 
de lafanta Iglefiade Pamplona. Es la 
fundación de aquel monafterio,fegun 
la obferuanciaCluniacenfe, y en ella 
confieíTa el Rey don Sancho,fus f e m ó 
rofos d e f í e o S j q u e tuno en otros t i e m 
pos,-de traer de otras tierras, aellas 
fuyas,la regla de fan Benito,q florecía 
çn aquellas. Y q auiendo el Señoryoy-
do fus orac iones ,embiò almonafterio 
de C lun i , por el Abad Paterno, y por 
la congregac ión monaftica de fus co-
p a ñ e r o S j l o s quales traxo de allà,y los 
pufo luego inmediatamente,en S.Iuá 
de la Peña , donde ya,dize,los tengo 
pueftos,para que e l l o à y fus fuceílbres, 
firuan a Dios libremente,fegun la fan 
t á r e g l a 

a.Deíén-
gaño,ref 
peto dela 
miftna re 
formado 
cócra Ga 
ribay. 

lib. i.cap. 
19, 

Quanto a lo 2. recibe Garibay, ma
yor e n g a ñ o , en perjuyzio de la an t i -
guedad,defte monafterio,y fu monaf
tica xüfdpl ina : aunque tuuo arcofun» 
d â m e n t o , para dezir lo ,en fuerça de 
vnà ê fe rnu ra defta cafa, que ya tengo 
alegada, y declarada, en el primer l i 
bro defta hiftqria. Efcriue,quequado 
el Rey don Sancho pufo en ¿>. l uán de 

la Pena^ religiofos Benitos* dé la caía 
de C l u n i , q ü i t o los Sacerdotes^ qhal^-* 
ta la fazon aüiari eftadovPrefuponieíi.^ 
dojque por eftos. tiempos, coh iencò à 
f e r monafterií) de S.Bt;nitOj y q antes 
n o lo auia íidd: > líno cafa de C lé r igos 
feculares.Loqual d íxonias clarojeniel 
capitulo 8.del l ib ro IÍ.de füComjpéfi» Comp. lib '. 
diojpuesaf í rma-iq cafi enlos trecien- âitfdp. 8« 
tos años í iguientesjdcfpues de fu prí» 
XTierafundac ion , po í los fantos Vo to y 
Feliz,y Rey Garci Ximenez, füecafa 
pofleyda de C l é r i g o s , l lamandoíefan 
luán de la Peñ a>hafta q en tiempo del ; ' 
Rey don Sancho el mayor,tuero puef ' 
tos religiofos Cluniacenfes de la o r d ê ' , / ' , 
d e S. Benito. Y a ha venido moftrà-a^ {; ; , ; 
d o , m i h i f to r i á , como efta Real caía¿ . -
defde fus principios,enS. Voto^fuede 
religiofos de S.Benito (áüq fegíi vida' M - r 
h e r e m i t i c a , ta,n í b í a m e n t e , lo quahicf 
C o n t r a d i z e a lafanta regla) y queí'itís '7 . 
C l é r i g o s , q fe p u f i e r o n en e l la , en fu 
fegunda fundación , quando fe i i ó b r ó 
fu pr imer A bad Traní i r ico¿no fuJeron 
fectilaresjíino verdaderos profêíít>íès 
d e l a r e g l a de;S.Benito,paraq v í ú i e f -
fen en común vida cenouitica, orde-
nado í e de Sacerd-otes. P o r q h a í | a e n 
tonces no feauiaacoftumbradojy cfta 
manera de monger, fe llamaron anti
gua-mente, Clé r igos regulares, coltió 
ya queda muy aduertido.Pero el pro* 
pr io Rey don Sancho,en íu efericura, 
líos dirá el defeugaño de entrambas 
cofas,con todo cumplimiento. -

Y para dezirlo,fe ha de fuponer p r i Pondera-
meroJo que con fta de íus mifmospr i ' f ' f l ê!<> •i • a n - r v del Rey ui legios , que elte Principe ,tue muy ra co^ 
aficionado, a la re l ig io de nueftro gra ia rclii>ió 
padre y Patriarca de todas las del Ü'c-i de S. Bc-
jdete-,el gloriofo S-Benito. Y aunque nito. 
é n t i e m p o de los Godos , f lorec ió mu
cho en Efpañá , como lo teftiíican fan 
"Ilefonfo,Eugenio, I l idoro j Biaul io , y 
otros varones eminentes, monges de 
los monafterios della,- pero defpues,q 
laocuparon los M o r o s , todalabuena 
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dicip.lína,dcíle fanco-inftituto ^ u e d ò 
tlfcpultada,colos trabajos y ruydo de 
l a c ò t i n u a g u e r r a , b i é auia coucn-
tos,y mógesBcnitüSj-confernaua p o c o 
cnasiq folo el nombre y apellido de vn 
varóican gIor,íoíb.'-Efta floxedad y re-
in i í s iondé los tnooafterios deEfpaña, 

" . tfcmcsmuy de í con fo l adcen fus princi-
' .. \- pÍQ&jalRey dõ Sancho ,parec iendole , 

c.oqio;el mifmo dize^q mas eran c.Que-
totsJiiycales^icafas r e h g i o f a S j y que fe 
deaia temer algún caftigo de la mana 
de.Dios, íi n o fe repar.á'ua la dicipüna 

Cógrega tnfmaftica.en e l las tierras. Acrecen tó 
ció C ' ^ f ^ e í i e o j a n o t i c i a q cimo de la cagre 
fu^rTdc' g^íioCluniacéfejCj l i o recia en fus t ic-
za y ptiñpo^jen las-ProHÍncias.de FranciaKila 
cipios. qyaldáo pnincipio3S.Oton,en fuilluf-

tre mona í l eno deCluni,por lósanos 
Ir . ^íf^c/de 9 y . F u e e í l a c o n g r e g a c i o n deClu-
Mannqne ^\^ , - , r imçr,a de doz.e q fe c u en tan en 
fer.deü.iíe ja,0F(jien de S.Benitojporq hafta ella,y 
nl,$'9yn ç] f in to fu i n í t i c u y d o r j a n n q en todo el 

o r b e auia innumcarables m o n a í l e r i o s , 
defltvxfagrada religion,folo a tendían a 
guardarla regla, a t i tulo del fan to fu 
Je^iíladorjreconocicAdo, q en el i r i 5 -
tc CaiinojCllaua fu cabeça.P-ero no ce 
niaii.particulares eftattuos,difinicio-
n:es y o rdenanças , dependiendo, ynas 
caías de o . t r a S j r e c i b k n d o e l modo de 
v iu i^y f u g p u i e r n o , de vna fola; h.afta 
q t ^ f n Cluni fe dio principio a l a c õ -
grçjg^cionjò ¿ r e f o r m a c i ó n q he dicho. 
¿p;einas,q la lauta regla^vino a eftar en 
todas partes, y tabien en Francia, tan 

~ ¡' • m e l l a d a con imperfe.çiones , y rela* 
' ' ' xa'da;en fus religiofos,q el fanto O d i -

•loRjAbadde aquella caià deCluni,de-
tormipò con eípiri tu del cielo, redu-
zirlaa fu perfecion mas antigua,como 

„ • Jo hizo, íegnn lo efcritie el padre fray 
fr.Luysde Lüys deMedinajCn fu tomo i . de Re-
Medtna ^gi i lares , .Sabiendo ppes e í l e Rey don 
^.ar,¡. ban<ího,Ío mucho q florecia en S. Pe

dro deCluni,la regía de S.B enito,def-
Ctnt.ó.c.z fcofo,deplacarla en5fus tierras,dize e l 
™ laW«r' padre fray Antonio de Yepes, cófor-

mandofe,con lo q muchos otros,tenia: 
efcrito,q fe refoluio, en embiar ,aaqi 
monafterio deFrricia,vn hobre graue, 
y muyprudence,liamado Paterno,pa-. 
ra q en copañia, de otras perfonas r e l i ; 
giofas, no folo fueire,a, aquella graxa-
ia,y viefle lo qpaífaua m ella,fino que 
con el ciépo3experimetaíre,y palpaííe,: 
la rigurofa reformación , q en Eípaña. 
eraran e í l imada y defreadadel Rey. 

Con eftc in téco/ueal láPaterno^Oí i i -
btado por elte Principe , con algunos 
caihipañeros. Llegado en S. Pedro de 
Cluni , dio fu embáxada al Abad O d i -
ló.,el qual los recibiò.cõ mucho amor 
y gracia,y viendo tan fan ta demanda-, 
ConctecendioIu-e.gQjCO- la pet ic ión d e l 
Rey.Para e í lo ,dexò v iu i r , a Pat.ernp, 
y aJasper íonas q venían con e l , en l o 
retirado y fecreto de aquel conuento^ 
acudiendo a los adds conucntuales, y 
a todos los ejercicios d e mort i í icacio 
nes y penitecias, viadas en aqnellafan. 
ta ca/à .Anade e],inifmoaucor,qquan
do yalcpareciaal Abad Odi lon,q Pa
terno y fus copaííeros^eftauan biê inf~ 
tii«ydiOS,yq el lospodiã fer maeílr.ôs en 
Efpana,de aquella nueua re fo rmac ión 
Cluniaccfe,los boluio aembiaraeftos 
reynos jdõde fuero muybiê recebidos 
del Rey do Sacho. Luego de primera 
entrrada,dizc,q IQS pufo en S.Iua de l a 
P.eñajnóbrad.o.a Paterno por fuAbací; 
y deaqui er tediò,el biê defta reforma 
c ion , al monafterio de S. Saluador de 
Leyre,y q paíTando el t iêpo mas adela 
te(hecho ya el Rey feñor de Caftilia, 
por fumuger laReynaD.Mayor)pufo 
monges de la mifma reformaciÓ,en 
Saltiadoir de Gna.Para cite efetò}ma.-
d ò e l Rey d ó Sacho, llamar a Paterno 
Abad de S Juan de la Peña ,c5 algunos 
religiofos d fu cafa,para q inftruyefsé, 
c o m o l o h i z i e r 5 3 a l o s m õ g e s , q y a a u i a 
en Oña ,en el modo de viuir y obferua 
cia CUiniacefe.Hizo Paterno efta d i l i 
gecia perfonalmete,y paCado algü t i é 
po^e boluio a fu caía, dexando por fa 
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Abad en la de O ñ a ^ vn infigne varón 
profe í lben eftade S.Iuan de la Peña, 
llamado Garcia. Conforme a efte or
den , con t inuó l a reformación delas 
demás cafas de fus ReynoSjlleuando a 
ellas,delos rel igtofos,compañerosde 
Paterno,C| viniero inftruydos d e C í u -
ni,para reformar , cite R.eal monafte-
r io,en primer lugar:fiendo como exé 
pío y cafa matriz,para todas las demás, 
que fe reformaron en aquel tiempo. 
Las qyo hal lo ,qreformò,por contef-
fion del Rey don Sancho fon eftasjíàn 
luán de Vruc l ,ó de la Peña(que todo 
es vno,y refiere en primer lugar) S.Sal 
uador de Lcyrc,fanta María de Ira-
che;S.Martin dèAlbeldajS.Millan de 
Vergcgio jò delaCogulla,S.Saluador 
de OñayS.Pedro de Cardeña,como fe 
contiene en vn priuilegio defte R.ey, 
que yadexamos citado. 

O tros autores han dicho,que Pater 
no y fus companeros fueron France-
fes, embiados por el Abad Odilon, a 
inftancia del Rey don Sancho, para la 
reformación de la regla de S. Benito, 
la qual hizieron comentando por mi 
eaíà,y en ella quedó por Abad,el mif-
moPaterno,el mas principal de todos. 
La verdad defte fuceíTojes la q yo aqui 
eícriuirè ; y cierto q hablara en duda, 
fupueftala autoridad,de los q han ha
blado diferentemente en eíta. mate-
ria,fino mcaíTeguraíTejpara dezir lo q 
pre tédo ,e l priuilegio del mifmo Rey, 
q tengo alegado.Al fin defte capitulo, 
vaÍmpreíro,contodafidel idadípondrè 
primero lafuftancia en Romance,or-
denada por fus claufulas y números , 
paraq conferida,con el mifmoínftru-
m«nto, fe puedan hallar mas facilme-
te,los defengaños ,que digo. 

Lo i . el Rey don Sancho, jún tame
te con fu madre doña Ximena,comc-
çando co vn deuoto exordio,lleno de 
temor fanto,y defleos feruorpfos, de 
fu dichofo fin, dize, q auiendo enten-
¿lidojlo mucho qrefplandecia la orde 

de S.BenitOjCn muchos íugares,cc>mê 
çò aordenar,en fus Reynos y Prouin-
cias,lo concerniente a efte fan to in f t i -
tuto:y en primer lugarja cafa del bea 
tifsimo luán Baptilta, llamado de Ja; 
Peña,donde afirma que eftan enterra
dos los cuerpos de fus padres,facando 
para<efto,della,codos los vanos deley-
tes,de los feculareSjV que viuen vana
mente, fegun que lo manda la fanta 
efcritura,delaqiial trae algunos teí t i -
monios, en comprobación de fu buen 
intento. -

Lo z.añade q para cumplir fus bue- 11. 
nos deílèos,en el dicho monafterio de 
S.Iuan Baptifta,y confirmar, y congre 
gar en el,el camino fanto y bienauen-
turadojde los mongesiq viuen digna 
mente,fegun larcglaj auiendo junta
do los mõges delconuento(en lo qual 
fupone que ya los auia, y que eracafa 
religiofa) juntamente con ellos, hizo < 
elección dela perfona de Paterno,pa-
dredelos fieruosde Chrifto, a quien 
conftituyó Abad deftacafi. 

Lo 3.dize,que el dicho Paterno,an- m . 
tes q fuera llamado a la dignidad y or
den Abacial,en q el lo pulo, fe eítaua 
quieto,apartado del ligio, con fus co-
pañeros,demuy largos figlos.Seria en 
algún monafterio, dependiente defta 
caía, de los muchos q tenia en aque
llos tiempos,ò en ella mifma,en algu
na de fus hermicas. Y pues nos lo re*. 
prefenta,ya hombre de madura edad, 
quando entró en el cargo ,no puede 
fer,efte Paterno, el Abad defte nom-
bre,y de mi cafa, que defpues fe halla; , 
firmadojpor Obifpo de Çaragoça , en 
el Concilio de laca , por los años de 
1070.Fue otroPaterno:como defpues 
diré , y no efte, en lo qual fe han equi-
uceado,muchos autores. 

Lo 4 .añade, que el Abad Paterno, l i l i , 
defpues de hallarfe con el cargo de 
Abad,entendio la grande opinion y fa 
ma, del monafterio de fan Pedro de 
Cluni,y viendo por otra parte , iaflo-

xedad 
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xedad y tibiezaj co q los religiofos de 
fuordcn,fcraian a Dios,generalmcn-
C(3,en coda Ja P rou inc i á de Eípañajdef 
feando ( como aueja prudentifsima) 
produzir,buenos y íiiaues frucos,para 
ei gu í l o deDioàj -exor tando y animan 
do a los d e m á s , q u e e E a u ã inflamados 
del d iu ino efpiricu,con el conic jo del. 

Matth.16 f'anto Enangeiio3elqiTal dize, que pa
ra a lcançar la perfecio;n,fehan dede-
sarcodas las cotas^ venderlas y darlas 
a pobres,y que el xnifmo D ios , dixo a 

Genef, 12. Abraham:Dexa tu rierra,y oluida tus 
J deudos y conocidosyy vena otrajq yo 

te moftrarc. Pues con e f t e íàn to e lp i -
tuydize el Rey, q Paterno y fus com-
p a ñ e r o s ^ e n d i e r o n todas .fus cofas fe-
crecamente,y encaminados de la d iu i 
n2.gracia,dexaron fu propria cierra,y 
e f t emona í l e r io dode viuian,y fe fue
ron honorificamete, al de S.Pedro de 
C l u n i , para aprouechar en el buen ef-

No ta . pir icude aquella caía. D e donde bien 
le encicnde,ocro d e f e n g a ñ o , q n i Pa
terno, ni fus companeroSjfuerÓ Fran-

" ; c e f e s , n i m Õ g e s d e l m o n a f t e r i o d e C l u 
ni j í ino naturales deftas tierras,y r e l i 
giofos Benicos,de íãn luán de la P e ñ a . 
D e aqui falieron para el Cluniaccn-
£e,deíreofos de aprouechar en el ,mo-
uidos de la gran fama de fu mucha re
l ig ion pero no embiados por el Rey 
donSancho,ni con fufabiduria,como 
c i j o conrteflajCn la claufula figuiente. 

V . L o 5.añade el p róp r io Rey,q llega 
dos. Paterno y fus c o m p a ñ e r o s , e n C l u 
m,y admitidos por elAbad,en aquella 
cafa,dieron gracias a Dios , y lo g lo r i -
ficauan grandemente,viendo al ojo,q 
íu gran piedad y mifencordia,los auia 
Ueuadojalugar tan fanto, y compañ ía 
tan reiigiofa:y q el Rey, quando fupo 
efta partida de Paterno y fus eômpa-
neros ,qfeauian ydo a otras cierras, 
dexandoloael,y afucafa; q u e d ó muy 
tr i f tc y afligido , por dicho refpeto. 
Buen defengaño es t i l a claufula, de q 
110 los erabio a Cluni el Rey don San-

cho,ni ellos fueron allá, fino fecreca-
m c n t e , í i n dar noticia a efte Principe, 
Y aunque parece5que pudiera elRey, 
füdar agrauio,porefta jorivadajiecha 
fin fu licencia}el.jnifmo la juf t i f ica ,di ' 
ziendo , que fueron llenados en ella, 
de La diuina gracia.. 

L o 6. d i z e , q in (lado de fu defeon- V I , 
fuelo y buenos defteos^embip al vene 
Table Odi lOjAbad del mona í l e r i o de 
Glqni , debajo de cuya diciplina y go-
uiernojviuian Paterno y fus c o m p a ñ e 
ros,, para q vfando de íu grande mife-
ricordia con e l , fe 1 os bol uielTe a em-
biar-.ofreciendofeferuir a el,y ae l los» 
con toda fu pofsibilidad y fuerças. Y 
queel dicho A b a d O d i l c n (por quien, 
fueron inftruydosbaftantemente, en 
l-á fama rcgla y fu ré fo rmac ion y cere 
m o n i a s ) l e e m b i ò aPaterno,yalosde-( 
mas monges fus compañeros ,para c õ -
t i nuà r fu gouierno,>' buen exemplo, 
en eftaReal c a f a , d e d õ d e auian falido. 

D ize o t ro f i , lo 7. que llegados el V I I . 
AbadPaterno y fus copan eros,en pre-
fenciadel Rey don Sancho, fuerõ re 
cebidos por cl ,cõ grande amor,yIuc 
go les dio el m o n a í t e r i o de S. luán de 
la P e ñ a , con todas fus v i l las , y los de
más monafterios a el anexos, q le te- , 
nian dados los Reyes fus padres,y an-
tepáífados,por el bien de fusalmasjco 
otros fieles deuotos jcóf i rmandolo co
do ,para q ellos,y fus.fucefíbres lo pof-
fean,viuiendofegun la reglajobferua 
cia y coft timbres , del m o n a í l e r i o de 
C lun i .De fuerce, q el pr imer empleo 
de lareformacion, lo hizo el Rey , en 
fu Real cafa de fan luán de la Peña , o-
cupando a los mifmos reformadores q 
ven ían de C lun i ,en la poffefsion de fu 
mifmoconuento : para que en e l , co
mo en cafa matriz de todas, fe incro-
duxeíTe la obferuancia Cluniacenfe. - , , 

A ñ a d e m a s a d e l á n t e l o S.queenco " K L l r 
fíderacion}de q D ios, fin fus própr ios 
mcrecimientoSjleauia dado tan gran
de Reyno, y a í fegurado aquel, contra 

c i p o -
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el poder de fus enemigos,por moftrar 
íe agradezido , concede de nucuo , al 
miíiT.o monaftedo de S. í u a n j a í g l e -
fia y lugar de Baylo con todas fus v i 
llas,en la forma que fe cociene en otra 
cedulaanterior a efta: y que cambié íe 
ofrece y entrega , el monaftedo de 
Nauafal, con todas fus villas, alodios» 
montes y t é r m i n o s , para la comida y 
veftidode los monges, que í i r u e n a 
Dios en efta caía. 

Habla luego lo 9 .el Rcy,con Pater
no Abad^y con palabras fan cas, llenas 
de vn feruorofo efpiritu del cielo, l<á 
encarga,que de tal manera atienda al 
cuydado y bien de las almas, por codo 
el tiempo de fu vida (porque para en 
toda ella,lo dexa encargado dei oficio ' 
de padre) que merezca la corona per-
petua,que nuca fe ha de acabar ,ò mar
ch i t a r .Of réce l e afsi mifmo,para def-
pues de fus dias,que los monges de í la 
cafa, y todos los demás religiofos fu -
ceífores defte monafterio,puedan ele 
gi r y elijan libremente , el Abad qles 
pareciere mas idóneo ,y conueniencej 
y en razón defte priui legio q les con
cede, y para fu mayor feguridad y fir-
mèza , r enunc i a en fu p róp r io nombre, 
en el de fus hijos y defeendientes,Re
yes defte R.eyno,el nombrar Abad de 
fan luán de la Peña ,con fu propria au
toridad y braçojy quiere^ue tan foja
mente fe elija,conforme ala regla de 
S.Benito,yq ninguno featreua,ainju 
r iar ,ni ofender,a efte monafterio,por 
camino alguno. Antes encarga, a los 
Reyes fus íuceíTorcs, y generalmente 
a todas las per íonas poderofas,q atie-
dan con cuydado ,a l acrecentamieto, 
de la buena obferuancia de la regla 
ían ta ,en efta cafa,de que refultara to 
da r e & i t u d y bodad, en fu Reyno.Por 
efta cíaufula,confta bien claro, q hafta 
fus tiempos,los Reyes fuspredeceíTo-
r e s , ñ o m b r a u a n el Abad en efte m o -
iiaftedo,y conforme aeftacoftumbre, 
nombro el Rey d õ Sancho a Paterno, 

como parece en el principio defteinf-
tmmenco. Y porq no le caufaiTe per-
juyzio efta eiecion , por no auer í ido , 
contormea la regla ( confirmando de 
nueuo aquella, y a Paterno en Abad, 
por todafu vida)declara,que l a r e n í í -
ciacion que haze, quiere q fe entien
da, para defpues de los días deiPater-
no.En fuerçadef taconcefs ion y fupr í 
u i legio , fe in t roduxo, y ha continua
do fiempre,nombrar elAbaddefta ca
fa (en las vacantes, que fe han ofreci
do) conforme a l a r e g l a , p o r e l e c c i ó n y 
v o t ô s, d e 1 o s m i fm o s m o n g e s. E ft a c o 1-
tumbre fe o b f e r u ó , hafta que el E m - El Empe 
perador Carlos V.de glorióla memo- radorCar 
r ia(pormuy julios r e í p e t o s , f e g u a la toS'faeel 
necefsidad, deftos figtos) boluio a in- ^e^C¿e 
corporar a fu Real corona de Aragon, ¿ r é g ^ q 
laprefentaciondefta Abadiayíi bien el boluio 3 
mifmo Principe,en fu tiempo, coníirr mmbtar 
m ò que fucile por eiecion de los pro- Abad cu 
prios monges,como lo he v i l l o , en vn eft*cafa. 
ado,que fe contiene en la Ugarça, 19. 
E l primer Abad,nombrado por dicho 
Emperador,fue don M a r t i n Perez de 
Oliuan , en el ano de 1551. Y defpues 
acá todos los que le han íuced ido ,han 
fido nombrados, por los ferenifsimos 
Reyes fus fuceflbres,- confirmando fus 
elecciones>los fumos Pontifices, con 
bullas Apoftolicas, delpachadascon-
fiftorialmente,íegun la calidad del be * 
neficio. 

L o v i t i m o , concluye el Rey fu p r i - X . 
iiiIegic,firmando aquel,con fu madre 
doña Ximena,hijos, Qbifpos y C o n 
des de Gafcuña, y Barcelona. Su data 
•en el monaftedo de fan Saluador de 
Eeyre,alos 11.de las Calendas de M a 
yo, de la era, m i l y íefenta y tres. N o 
porque en efte año huuieffe fucedi-
dola r e f o r m a c i ó n , que en el p r iu i l e 
gio fe condene,!] noque efte in ftru- Catal.Epif. 

mento,refiere lo que pafsò, en Vmp.pag. 
años atras, en íu p r i m i t i - 35« 

ua re fo rmac ión . 
(•?•) 

Capit. 
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Çafttuio X X I X . Pone fe el Primlegio del Rey don Sancho, que 
comfrueua todo lo dicho en el precedente. 

Priuile- " ^ ^ I L Í ^ Ê ^ y B nominefanfi<e &inuiduj Trinitatü; Keceft cedida, qmm egoSan-
gio nota- ^ ^ 0 1 ^ ^ ^ BiuSygratia Dei Rexfeci,vmcum domna & matre mea,Regina Eximi 

1 CUufu í ^ l l ^ ^ l ^ S nair^fcmiscxtremitatem^ierumme opern. 
j " Bnnim^ijumcJimihiJmperplurimalocabeatiBenedicfi.fulgere^nor-

^ mam huiufmodiyCcepi¿tojíra inregione, ordinere aidambeatijjimiloan-
nis BaptiJi.-e)quod ramcupatur de Binna,vbi tmnulantur parentum meoru 
corpora;expellendo ab hac,f¿cidarium ac 'vane viuetium, omnia deleft a-

menta:meminens UJitd quoddtcit feriptura; omnes homines bonos & iujlos, deberé amare & 
omnes malafacientes^repuere.Et iterum^qui diligitis Vom'tnum odile malum, iilud odio 

11. babui congregañones malignantiimfo cum impijs non fedebo. Ob hoc igitur cupiens in iam 
fupradiBo monaflerio fantli loannü Baptijlç, confirmare & congregarefanftç regulçdig-
niter beatam monachorum <uiam ac vitam¿ongregatk monachü,comuni eleff míe y elegimus 

I I I . patrem^ChriJliferuorum^Patemum Ábbatem.Qmpríefaim Abbas, antequa aduocalmfuif-
I I I l . fet,ad ordinem Abbam,fedebat remotm àfceculo,cumfocijs fuió.Vcindeaudiens laudabikm 

fammi Ckmiacenfis monafiery •¡ó' 'uidens quia ardor diuini operü^refrtgefcebat in ijla Hif-
paniajupiens {velut apes pruderiüjfimaJfrufliu bonos faceré-.adhortansJlecü alios ¡qui erant 
infamatifpiritu Dei,&JequentesfanctumEmiigelium •vbi dicit;Si vü perfeffm ejjejvade 
& vende omnia quç habas, & dapauperibm/y venifequere me.Bt iüudquodDominusdixit 
ad Abraham: E x i de terra tua & de cognatione tua, & vade in terr am quam tibi monjira-. 
uero. Talibm práceptis edoBi^jendentes omnia fua^diuina gratia eos precedente ,perrexe~ 

V . runt i¡Iuc,cum omni honore. At vbi peruene runt illue ¡videntes,quod ad talem locum ¡diuina 
V I . pietaâ eosperduxijjlt ¡glorificauerunt Deum. Ego vero Sanêlim Rex, affli&us eram nimio 

tíedio,quia me dercliclo,ad alia loca,migraffcnt.Etdirexi,ad venerabilem Odilo?iem Abba? 
tem etufdem Cluniacenjis monajlerij ,fub cuim regimine degebant,rogans,vt profua magna 
miftricordia jnilteret eos ad me.Et egojàm i¡li,quam ^ipJis,pro vtpofife mihi dominm da-< 

V I I . retfieruirem.Ille verojvt èrat cleme nsjoncejjit & direxit eoŝ ad me, & veniente sad me, 
de di iüisfuprafat um monaJlerium.)Sdoanniiicum omnibm villü vel monajlerijsfuis, quá 
miferunt ibi parentes mei,vel que pro animabusfuU-pbtulerunt alij boni viri: & corrobora-
ui vt ipfi&Juccejforeseorum,fecundum legem & confuetudinem, quam Cluniacenfe mona-

V I I I . Jlerium habet ,habeat ,&ab illa nuüm eos abjlrahat. Ad hoc,videns quia Dominm fine meü 
' menm,concederet mihi,tan grande Regmmatqifecumm^voluialiquidadderCi&dedieüy 

Bagilo,cum omnés fuas villas.Jicut efi feriptum in alia cédula-&NauaffalmonaJlerium,cü 
fuii viüulis & alcdys,&' montibm,ò>cum omnibmJuüpertinentes, vt ibideferuiant, ad 

j -ŷ  m B i m & vejlitum monachorum,ibi"Deo deferuientium. Tuautem iam diBm Abbot Pa-
ternvs,omnibus diebus vite tueficflude curammimarum difponere,quatenusà pio Domi-
nojmmarcefibilem coronammeream accipere.DeniquepoJloiñtum tmmfubditi érfucceffo 
rtsMiiquemcunq; Abbatem fecundam timorem Deifibímet eligen voluerint, liberam ha-
beantpQtefiatemMequaquamfane aliquismeorumfuccejforum,filiorum, velnepotum, vcl 
AXtraneorum^liqua regulam, veletiam quelibet alia minor poteftas ,audeat locum hmc 
inquietare,vel iniuriamonachis,ibi habitantibus,faceré }aut hec meapreceptafupraferipta, 
dtfrwnperey&fuo brachio Abbatem conflituerefedtantummodo cum auãoritate regule,or-

• dopreponatur Abbatis.NamJi quidem experfonü Regum,velpotefiatum,vel quorumlibet 
fuccejforumJyMiusfanãe regule vita vel viaymagümagiJqicaufa reBitudinis,augmenta~ 
repotueritjvaleat Amen. Qui autem abfque auttoritatefanãç regd^obqucmlibetocafime 

nojlrorum 
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nojlronmfubditorum diquisyvel qncelibet dia, per fona,deínMentum nidtíUy Unc>feüil-> 
littc,aliterinferreconat4erit,amthematiz£mr.Síquis autémquodabJjtsmeo:rfmpropitiquo-
mm vel extraneorum,h<ec mea confcripta ̂ difr^impere,tentaumttanatbemati^ 
cum luda traditore,in tártaro inferni obtineatpovtionem Amen.& cum vndecim Principe Si 
quiomnesyfanffos martyres/uermtperfecuti,cum ipfishabeat tnanfimcm, &curnVathãj 
& Abiron, quos terra -vims abforbuit, ••FaBacmfirmationispagina ar* L X l 11 u n 
décimo Calentm MayaiyinLègerenmona/ieriOiRegnanteyego RexSáníliusin Afagóne^in 
Palaries,in Pampilona j n Alaba,& in Cajíella. Ego vero Eximiná Regina > vnd curnfilidi 
me o Rege domino Sanãio,qui hanc cartamfcribere iujjimus jejlibus & confirmatoríbus tro-* 
dimds^roborandum.SanBius Guillelmus Comes de Gafconiafocteftis&cmfirmanSjBé-
lenguerus Comes de Barchinona,teJlis & confirmamtGar^afilius Regis^ejiisá'confirmásy 
Ranimirus fratereiusjejlis & confirmans'.Gmdifahiusfrater eius ¡tejlis & Confirmam: 
Ferd'tnandus frater eorumjejlis & confirmans-.Epifcopüs Mantíus Aragonenjís ,tcjlis& 
confirmans:érc. ^ 

Por el diícurfo de todo efte p r iu i - mento réfuítajq atíilqite cl Rey do Sã-
l e g i O j V e r a el i é d o r claràmcce, que el 
Rey don Sancho, tri txo Ia reformaeiô 
de Cluni a Efpafia , coraençando por 
el móriaíVeno de S. l uán de la Penai 
por medio de Paterno y de fus eompâ 
i i eroSja quien llama eftePrincipe,pa-
dredelos f ieraos de Chrifto-.y q n i e i , 
n i elloSjfueronFrancefeSjtn t o m a r o n 
el habito en S.Pedro de C lun i j como 
muchos fe perfuaden , fino naturales 
defta t ierra, y monges ya profeííbs de 
eftafanta cueua. C o n í l a tambien)que 
ya en e í la ,era antes Abad,el dicho Pa 
terno , y defleofo de aprouechar mas, 
en la regla de S.Benito, q profeíTaua, 
por ver , que eito fe hazla con grande 
noxedad y tibieza,en toda Efpaña, fe 
fue a C lun i con o t ros monges defta 
cafa,infpiradosy guiados por D ios , 
donde f u e i n f t r u y d o j p o r O d i l o n ^ a r ô 
lanto y eminente , en v i r tud y letras. 
D e donde t amb ién confta,el engano, 
q u e c o m u n m é t e h a n recebido los au-
tores,llamando a efte Paterno,el p r i 
mer A bad regular defta cafa;pues cof-
ta que yaantes lo era de religiofos de 
S.Benito,y que e l los ,con animo de r e 
cebir y traer por acá ,1a reformación 
v vida mas perfeta,dexando fu t ierra, 
fe fueron a Clunijha fer de nueuo,no-
uicios y dicipulos de los que alia pro* 
feííàuan lafantareglajcon grade emi -
ijencia. Yfinalmete del mi ímo inf t ru -

chojdeffeÒ e f t a re fo rmac iõ ,ye íc r iu iò ; 
por d i a al ían to Abad Cí uniacêfe$pe-
ro no e m b i ò él a Pacerno ,pará q fudí-
fe ín í l ruydojf ino q u é él mifmo,iíín fa-
berlo el Rey , e m p r e n d i ó la jornada, 
mouido de fu b^en efpirittijfolicíitaLv 
do,â otros fus monges, para que lo fi-^ * 
guieflen, como lo í iguiéron. Y afsi íú - : 
verifica lo que dixe al pxiticipio,q efta, 
cafa de S.Iuan dala Peña,fue el vnieá 
in í l rumen to ,que t o m ó Dios en aque
llos t i empos ,pa ra in t roduz í r la refor
mación Cluniacenfe,en todas las Pro 
uincias de E ípaña .Porque defta j o rna : 
da dePaterno y ios fuyos,toniò elRey 
mot iüOjpara executar ias fantos def-
feos,hechando mano de los mifinos,q 
v inieron inílruydos deClun.i,para fun 
dadores y reformadores de otras m u 
chas cafas.No efpecifica e l a & c e l nu
mero de religioíbs , que lleuo Pater-
iio,configo,aefta jornadajes c o m ü tra 
dicion,qiiefus companeros fueron do 
Ze.Tampoco fe faben fus nombresyfm 
dudaq ferian defta fanta c o m p a ñ í a , 
los varones eminentes de aquellos tie-
pos,comoGarcia, Iñigo,Blafc<a,Sácio; 
de los qualcs ay edebre memoria en 
efta caía. 

Pero aduierto antes de concluyr Elmonaf 
efte capituloj que aunque fe in t rodu- ' " T 1 0 - D E > i z A . j . v ; S . lúa no xo la c o n g r e g a c i ó n de L l u n i en hipa fue f, -
ña, por efte Rey, y en fu t iempo j mas t0 ^ ^ m -

efta 
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h i , ni de eíla cafa de S. l u á n d c l a P c ñ a ^ i o que-., 
fueogre- ¿fr fugeca aS. Pedro de C l u n i , ni de-
gació, fi- bajodefucongrcgacionifibienjComo 
nocó fu- cfcriuc el padre fray A n t o n i o de Y e-
Çerj10ril pes.los Reyesdu^ecaron muchos mo-<iad co- r _* . / ,0 , -r, j ^ o e l . naftenos de codas jas Proumciasdc 

E í p a ñ a , al monafterio de C i u n i , y íu 
c o n g r e g a c i ó n , qfue famoía en aque
llos ligios.Quifo do Sancho,y alo m i f 
mo atendieron fus í u c e f l o r e s ^ u e efta ; 
fu Real cafa de S. luan/ueíTe cu Efpa -
na , como e l m o n a í l e r i o de Cluni.en 
Francia,y tuuieíTe fus mifmas liberta -
desjfuperioridad y priuilegios, fegun 
coila de muchoSjde diferentes^eyes,, 
y; confirmaciones de fumos Põtif íces, 
quedo dizeiijco palabras expreílasyyo. 
las a d u e r t i r è , quando fe ofrezca oca-
í lon de alegar eftos pritulegios ,'pues 
ha defer forçofo, para otras cofas def-
ta cafa. Demas, que anfi lo coníieíla el 

Fr.Jnt.de Coron i í l agener .d de la orden,tratan-
TepesjQ.i* do eftepuntojpues quanto aeíT:o,folo . 

exime a S.Iuan de la P e ñ a , de la obe
diencia de Cluni ,entre codos losmo-
nafteriosde Efpaña . 

« Cocluyo efte capitulo aduirt iendo, 
q n o fepuede fabercon puntualidad, 
pox nureftro p r iu i l cg io , el a ñ o , etique 
fucedio la venida de Paterno,para i n 
t roduzi r la viuiendade Cluni ,en eftas 
tierras. Solo podemos collegir que 
p r e c e d i ó a efte acto 5porque el Rey, 
habla del fuccíTo, como de cofa paííà-
da,en otros t iempos: y en la eferitura 
del monafterio de Leyre , cuya data es 
pa r ios años de veynte : t a m b i é n fe 

Catal.fyif. dize,que ya en S.Iuan de la Peña,efi:a-
¥amp.pag. ua Paterno,con fu nueua r e g í a , de al-
3S' gunosaños antes,dcaquclladata.Si es 

c ie r to j loque e í c r i u e n a l g u n o s auto-
res,quc por el a ñ o de fíete , ya el mo-
nafterio de O ña, eftaua reformado , y 
q en aquel tiempo,fucaira,por Abad, 
nueftro monge S . l f í i go jo rço fame te , 
fe ha de confeíTar , q algunos años an
tes,vino la reformaciõ a m i cafajpues 
de aqui l lenó el Rcy,aPatcmo,paraq 

en fus ptí 
cipios , 
porq ks 
concede 
Dios.mu 
chosíaa* 
tos. 

fundaíre ,aquel cqnuento.Pero es muy 
confiante, que fucedio efte caíbj def-
pues del año de miljpaílados algunos; 
porque no r e y n ò efte Principe, hafta 
el tiempo que tengo feñalado , ni yo 
fcñalo,para efte fuccíTo,otro mas cier
t o , puesno me conlla, n i fe hallan ef-
crituras que lo declaren. 

'Cap.XXJí.Df $\Eneco,hímgo 
' nwnge S.Iuan de Id Penary de otros iraro 

neifmtos,qucref¡iarJccieronenfci?m~ 
nafterio, 'en tiempo del Rey don 

Sancho. 

lempre a honrado Dios , Álasrcli 
los principios de las reli- , 
giones, y de lus congre
gaciones famas, porfer 
inu.enciones y t raças , na

cidas de fu diuino acuerdo, en orden 
al acrecentamiento,de fuferuicio:c5-
cediendo en aquellos tiempos,que fa-
len a luz,muchos varones eminentes, 
enfantidad y virtud,para qlasillufbre 
y acrediten entre las gentes,como pu 
diera prouar de cada vna en particu
lar,lo que dexo de.hazer, por fer vna 
verdad muy notoria. Que como en el 
buen credi to , que les dan fus fantos, 
confifte el fuftento de la maquina efpi 
r i t u a l , delas mifmas r e l i g i o n e s ; f u é 
granrazon de eftado d iu ino , y coíà-
muy nece í fa r ia , concederles muchos 
fantos,en fus principios , q u e r e í p l a n -
decieíTen, aun en los ojos del mundo,' 
teftimonios claros de la aprouaciõ d i -
nina, con que comiença aquelinfticu-
to.Conforme a eftojluego que l lego 
la re formac ión deCluni,a efte monaf
terio de S.Iuan de la P e ñ a , p o r el b u é 
zelo y efpir i tu del Rey don Sancho,fe 
gun tengo dicho (que a buena cuenta 
fue como int roduzir de nueuo en Ef-
p a ñ a l a regla de S.Benito) rcfplande-
cieron muchos varones fantos,cn efta 
cafa, y en las demás reformadas por 
e l la .Odi lon, que fue el Abad de C l u 

n i , 
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S;Odilon niimaeftro de nu-c í t rosmongcs^s fm c í p ^ c o n c u r r k r o n en Çafti lJa^uátira 
roaeftro tG-canpni^adQjCuya mertioria celebra fantosdef taorden: íànto Dom'mgo4& 

I n ^<fia-en eI dia Pri W P del Si]os, S.Garcia Abad de A r l m m , ' f á n 
guiar, dê ^ ñ o y y d c q m c ü e f cr iuc i r , Hugo C l u - Sifebuto de S. Pedro de C a r d t ó a j y 
S.ltãde h iaceníe^ ei Cardenal Pedro Damia- San Iñ igo Abad de fan Saluador- de : ; / ' ' 
laPefia. no,Xritemia,y.otros buenosaijcores. Oña . N o digo ô ie todos fueroiideí-? . ^ 

JFtie Vjarand^fiar„oexernploJmuy;doc- ta ReaJca fa ipe rApues i^doze fç fo r i - ' 
t o ^ r a d o r deigrandcs milagrosjenfLi madores falierpn delia: y confta q r t 

;: ^ " ; vida<Y. pu«-sel'pufp:particiilar cuyda- a.cjnellos xnonafterios, recibieron' l i 
" ; * ' d o j e n inftruyr a Paterno y Tus compa- regia de Cluni,por lómenos ferian fus 

lj¿ t % í 0 5 (enjtendiendo el buen efpiri tu, diícipuIos:y dé IñigOjnq feniega,que¡ 
„, „ . ; con queauian dexado fu patria, fus a- fuelle monge de fan luán dela P e ñ a , / ; 

migos y.dejLido.s.,por venir a fu 'efcue- tengo por cierto , que fue yno de^l.as, 
]a,y que della,auian de boluera Eípa- copañeros de Paterno i inftruydo poc 
ña ,hafer 1 os A p o í t o l e s , d e f u r e l i g i o n fan Odi lon .Defo lo efte-fanto t r a t a r é 
Cluniacenfe)claro es, que imprimir ia particularmente, por fer tan c é l e b r e 
Di<^s^n.el|,QS,çpjn:grandes ventajas,el fu memoria; en los Reynos de Ca í l i - ^ 
\ f aç8 i e f$mm&nt iMà, ¡y religion del Ha, y es jufl:©, que fe entienda , que lo ' -
IS4e,ft^Porí%u.éjpdc efto,eramuyne prpduxò y crio efta fantacueua, y lo ' ' ^ * \ \ ~ 
(Gfffaíip,paíáexeícitarçQnprpUecho, embiò a lac^jtàldé Oeila, para grande;^ ^ • ^ 
el ttunilterioide la, reformación , que honra, y perpetiiAiCftiiiiacion de ca-, - f ;0 - ' / 
pretendia el Señor , por medio deí tos trambas. uj ' •* , A 

.<••••> * ' dicipulos. Paterno, que fue e l p r inc i - F u n d ó el Conde don Sancho, eJv í - Farii&cib 
•*• -M*-' pal ; , y e l q ü c como otro Abraham, timo de Jos • ác - GaíHlla -ypadjc-de 'Jai. del mona 
i-f Stern© x o r t ò a los d e m á s , a que dexaflen fu Reyna doña Mayor ,y fuçgro de nuef-i íterio de 
tenido p p r i á dexandp e i j la dignidad A b a - tro Rey don Sancho , v n i l luftre mo« Oaa. 
to*1 fys ^aí^pr;;Bft3t(éar.ia,peçfçicioii,..qwe,der; nafterio de monjas llamado O ñ a , p o r • -
excelen- e i t$ni4Q -.opinión devairott atier tenido efte nombre fu, madre, 
<ias. f a ^ í ^ c A - w ^ ^ S ^ ^ . j ^ ' a JFranciala- t ç - de nación Alemana , y dadole oca-. 

n ^ p u e s áiSÍr^iculojy deferpadfe d e íion a fu edificio,en la forma que cue- lulian del 
ips í ieruoç de^Chriíip., que de largos tan algruios hiftoriadores de aquellas Co^01-3 
s*icp"ps,jviuia en fojfedad, apartadQ del partes , que hoí-trie detengo en aueri-, <^cao*' 
ttltináQjlo^íCQgio el-Rey d ò Sancho, gua r í a , pues-rió trie importa. En efté5, 
p0X;A,bad;deí|afuR,eal;cáfa:parecien monaílerio,.eícriue el padre fray A l on: 
dpleqü'e;<@íi vaíon, tan èxempfar , (g de V e n e r o ^ q ü e fue Abadeía la I n - /0¿ -3 ' * 

'qyeiáaria:mUy,reformada,fegun lo d i - fanía, doña ,'rrigisk=, hija del n ú f m o i t 
ZI&SÍ i róímp Pr incipe, con e^pieííà^ Ç o n c k doií Sanchó.>'jnuger de fan ta.-
palabras,.e^;el,fp-rincipio d e í p r i u i l e - vida. Y aunqüe co aiiian pallado fino 

'Paterno QIQ^IIQ benií0 a l eçado .Los demas,fus cincuentaañ:OS>:4éfpues de í n funda-
con doze ^ o .- o ' i r . 
cópañe- c^pa^aiaej;os<.que conforme a memo- cion^tuuo artâ,: neceís idad de que el 
ros defta íW^ttgyCâ ¿fueron doze , y.çhjfáfa Key don Sancho lo reformaíTe. H120-. 
cafa, in- cem ¿ ^ ^ p Q j i o s X a c ^ d e f t a cgf^y M* la.con fu granzelo , luego que here-
wodoze ,«^ |pfmóij io^fqrjçme^- .m^^SmiOS. 4À eÍ Condado de CaíUlla , como ]o.Cer(Mf , 
la «for- ^ ^ E | ) ^ n i ^ ^ i i 4 % r ^ e n : e Í l b 5 ^ p ^ aduieftte eiipadre fray An ton io d e ^ s ^ ¡ * 
maciõ de fççiofl.,;4^jQ ^ t a r e g l ^ ^ y i^e j tpní y y epes. Y , ha e l l a cuenta, no pudo f e r ^ j . j j i t f * 

Him.cn p ^ a ú c ^ u ^ ^ ^ ^ A opinión de gor los años de fíete , e l l lenar.allá a. 
P40*' giàn^ÇÁÇx^vMP&Ãppk^Enyeínifax^. ian Iñ igo . Porque ei Conde don San-; 

riempo,|>MQdefpue«;deftaivefQrma-; cho fu íuegro j aunv iu ia poriosañflsfc 
, Ce de diez 
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F r . Dia$Q 
fíijlor* de 
i * Conda, 

PrímrfA-
bad y m ò 
gescléO-
fia» (xietò 
de luá 
de la Pe
ña. , 

dediez^y en efl:c,hi'zo vna infígñ'c jor-
tiada-a -Coi-doaà', con fus eres yernos, 
e lR.éy de Lcon,eI de Aragõ ,y Ñaua r -
y a ^ e l Con Je de Barcelona. Para d i -
cho'^efeío^uiendo ya buejto Paternp 
eoíi-ílííf c5pañeros ,y reformado có g rã 
de ©pinion , ella cafa deS. l u á n de la 
Peña>mandc> el Rey do Sancho,que el 
miffno Paterno fuefeeo perfona, co-
mo fue ,eon algunos religiofos de fu 
propria cafa, para q inftrüyeíTen a los 
de O na,en el mod® de viui r y obferua 
cia-Gíuniacenfe. Y aduierte,el mifmo 
Coronifta,q Paterno rtofundó de nue 
uo manafterip de religiofos en aque
lla cafafporque ya los auia, aunq tam
bién era conuento de monjas) íino q 
a ellas,las facaron de aquel puefto , y 
fueron acomodadas en otros monafte 
r ios ,ò trafladadas a Bailen,como quie
r e Garibay. E l dicho Paterno, con los 
re l ig io íbs , q i l e u ò deS.Iuat í de la Pe
ña , quedándo le meiclados con ellos. 
Jos q y a d e á n r e s viuian,en S.Saluador 
de Oria , fundò all i lanueuaobferuan-
c iáClun iacenfe . Ordenadas las cofas 
de aquella cafa , bien conocida en Ef-
paña ,por fu gran re l ig ión y fantidad, 
i ú boluio Paterno3aelta fttya jdexan^ 
d o e n a<|üella,a v n i n í i p n é varon,pro-

•' feflo enS.Iua de la P^eíiajllamado Gar 
cia. Y q eí le Abad,q fue el pr imero de 
S.Saluàdor de O ña ,h t iu ie í íe í ido,bi jo 
de S;ÍHan de la Peí ía , lo prueua ¿1 pa-

" dre fray Anton io de Yepes;porqvl t ra 
;"de!kifimilitud q u e í i e n e , € l auer v e n i 

do en compañía del Abad PaternOj-ay 
otra graue r ázon que lo conuence; 
Pofcquéaefte Garcia, a poco t iempo, 
que eftuuo en Oím}lo p r o u e y ò e lAey 
don S á n e l o , en el Obifpado de A r a -
gon^q es la Igleí ia de lacaí y en aque-

. 41ds fiiempos fe-auiá determinado,que 
mngui io pudie í fefer Ob^fpo de A r a 
gon í l inofueffem-oégiédeS.Iüan de la 
Peña . Y afsi pues x\ Üey:4on Saclio* q 
hizo d decreco-jle í l i^ff í t tc jante íí l la, 
concluye que íin dudafaemonge,de 

eftefagrado conuento. Pero no esne« t 
ceífario acudir al recurfo defta buena < 
conjetura,paraprouar q Garcia fue 
moge de m i cafa: pues las mifmas lec-
tiones de S . í n i g o ^ H r m a n , que aquel 
conuento de O ñ a , fe d io enteramen-
te(quicando del las món ja s ) aPa t e rno , 
con fus iniignes c o m p a ñ e r o s ^ b a d de 
S.Iuan,queauia venido de ClunLT"*^ in 8rí*i<• 
deni Ep 'tfcopomm & Regis precttumqicon*- / " ^ ^ 
fenfu, OmniftmíokiumjvMs rdigiom infi* ¿e 
gnibusyqUi fob Patermedofti trmt¿moltn-* to, 1 .ée a 
dum tmditM, pulfis ex eo monidibus ¿ qm* nij. 
rum vita ¡parum monaJltc<£ regida refpón-
^ i i / .Demas ,que no escola cierta,qti<í 
eite Abad Garcia > fue proucydo en 
Obifpo de Aragon}ni (é hâlla en el nu 
merodefta Igleíia, ò íUs memorias, Y 
fílo f u e , p r e c e d i o a l O b i í p o Macio, ét . 
qual fe halla firmado generalmente 
en codos los actos y tiempos del Rey 
dan Sancho el mayor. L o qüal áfirmoj 
Un embargo,c^ue c l jniftrio Yepes, en r^»'»»* 
fu tomo feXto^ajMtt^o 41 del a ñ a mi l 6' Cãf' •** 
y feté ta , trae cierta memoria antigua, '"""'Ui 
del monafterio de Oñi - , en q f e d i ¿ é , ^ 
el Abad don Garcia, fue elegido por 
O b i í p o de Aragon) por^ paíá ^ t i GÍYQS 
anoSjyonolehal lõcáutda jpoffernYuy 
c i e r to^uc g o a ^ r n a t r a ô n ellosa íaca^ 
el Oiufpo M a n d o , S i y a i i o e ,̂ que lo 
facò,para Obiíp-ò de o t ra parte dtftê 
Reyno, y defpues l l e g ó a (cr io de la* 
ca: porque en los diea primeros aftó'S, 
del R.ey don R a m i r o , fe ha l l* , coilio 
defpues veremos,vn doa Gârcia Ô b i í 

de A r a g o n , que fe êrm»tfft foitâ 
fas priuilegios ¿y es f t ice ibr de Mito* 
cio en aquella; ígléfia. En e£eto,pafla' 
do bien poco tietBpo,por aííbnápçièft, 
âl Obi ípadojdef te A¿a<i Garck , fegil 
el padre fray \kat0aio é t Y efes (y A 
lo que yo ent iendo, f w fu mertíftei 
queafsi lo dizen las íicitMie* áeSám'-
g ò ) el Rey don Saricho, q q e d ò rtvuy 
afl igido; porque amaua mucho íf^iel 
monafterio,y era digna de fentimiett? 
to^a falta de vn tal Prelado.En rá2on 

de í lo , 
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áeftQ,pttm da r 1 e fuccíTor i -q uai •co n tie-
fiia^mfo los o jos eq vn mojigejllatna-
é o litkéêoy.ò Iñ igo^de íiacioii Atxgoi 
nès?cs?i^do-en-láafpçi:cza-ííie:fus'ítton-' 

' «a-fiasfy'queviaiá en ellaSi como dize 
s. í t t r«zõ)caya.farhaJdcgraí í |Èi .nt idt td^ 

p rudcuc iayre fp iad«z iamubho en eíía 
ftórra^yífe eften'dia camWcn alastoas 

Calata- r e m ò t a s f 'cftráñas. E l lugar de Cú na-
yud, pa- çiíriijçiito.yfeguh confta por. t radic ión 
tria de S. ran je coriílánf e , por memorias aticen-; 
Iñigo. ticas j y por los cícricorcs de fu vid.-}, 

fae -laiiüdad ilhiftre deGaíacayudjbié 
cocpó^iéneíj Efpañajpor fu grande an-
tigufedüd^riqLieza,y nobleza,y que en 
aqué l tíeaotípo^aaií^ftâoavjetfpodcr d e 
MmòSy yJo' eft iàtodefp ttçs,<p6 r arcos-
aBGíSjháMteiSídenueítrO'íley.dó A l o -
Jfe\Wjõ^ieâén' Sancho Ramirez, nie
to defteRey don Sancho el mayor. Y 
p à j - q d e de í le fu eácimieB to y patria, 

• 1 j ' i tuatacuriofamcntejfu conrerraneojel 
fútâÚU'^ dodo MiguelMart inez dçlVillar ,ago: 
àtítfêiQt ra dekonfejo d é fu Mageí tad,y fuR.e-
larayud, ge í l te jCn e\ fupremo de Aragonyme 
P ^ ' W * ^ e ^ i i ó á fu h i f tor ia , en t o d o lo con-

c-ernietate a efte fan to,pucs fe hallaef-
criíDaiyíCOil ¿oda erudic ión , agradable 
dífcuiíbjpuntualidad y entereza. 
-1 EHw^àfdelRi rel igion,dondereci-

bio 'elíhàbitOjpi-ofefsò Ia vida monaf-
tica,y fe èxe rc i tò por muy largos años 
e n elkiyCoñ afperas- y rignrofas peni-
renciasjfue la íbledad f monte de fan 
l u á n dela Pena y fu admirable cueua. 
Qni in montiumfolitudine àpud Amgonen-. 

chi h<sibitu,multisamisagébat.La.s m e m o 
rias antiguas de entrambas cafas, de 
lãú Saluador de Ona, doftde mur ió , y 
d e f t a d e í a n l u a n donde fe criò,deba-. 
jo-de ladiciplina de Paterno , teftifi-
cariíquefue eí la cueuajla efcuela defu 
Vi r tud , el oratorio de fus ordinarias 
contemplac ión es,en q u e fe folia arra-
barmuy de ordinario: y el lugar d o n -
d ^ c o m e n ç ò fus mortificaciones, ayu-
noSi diciplinas, y fUicios j y donde los 

prof igüió con tan grande excáip lo , q 
lo teniáíi acreditado enwda Elpaíía, 
con opinion de vafon muy eminencej* 
aunc|ue prociiraua viuir oculto , en el 
£ncérrâmiéco deftos rifeos. Demas, q 
la Calenda defta Reai -cáf^qúe fe lee, 
a primero de I-U|iio,refeiiMa fielmen-
te,por Iray An tôn io déi Y?epes,lo d i z é 
Con ie^pf éíTas palabras, a qüidn me 're* 
mito . Tengo por muy eiíertb, que fue 
vno d é l o s compañeros-^que acompa
ñaron a Paterno en fu jornada a G lu -
nivpofq íegun el tiempo , en que íàlib 
d e í t a e à í a , quefue muy envios princi
pios defpues de la reformadon,ya era 
pr-ofeílo en clisantes de la peregrina 
cion fanta,que hizieron fu A bad y mo 
ges,refcridapor el Rey do Sancho. Y 
no es creyble,que vn varón de ta buen 
fcípiritu\ydexaile dé acompañaba los q 
guiados por D i o s , fueron a bufeaf la 
maybr perfecion ,ol uidados de fu pro
pria cala y pat r ia .Conf i rmóme en efte 
punto ; porque la Calenda, que fe lee 
en efte monafterio,de tiempo inme
morial, dizc, que quando el Rey facò 
a fan Iñigo , para licuarlo a O ñ a , ya 
traya veftido el habito , de muchos a-
ños atrasyy que fue entre otros,vno de 
los dicipulos de Paterno:prefuponien 
do que lo fue de aquellos doze,a quic 
propriamente compete,el nombre de 
fus dicipulos. Y aun eftoy perfuadido, 
que bueltos de Cluni , fue San Iñ igo j s. Iñigo 
Prior de mi cafa,como la perfona mas fue Prior 
benemér i t a , y en quien püfo Paterno de S. luá 
losojos,para coadjutor de fu of ic io , y ̂ c la 1>e' 
aliuio de fus cuydados. Y no eferiuie-na' 
ra efta particularidad ,íi no huuiera ha 
Hado en efte archiuo/undameco baf-
tan téparadez i r lo .Es vn acto del l ib ro 
00^0,101.39.511 data a 28. de Febre-
ro,era 1068.q es en el año del nacimie 
to ,de lo jo .En é l j re í ie réEneco Lopez 
y fu muger, Eneca, q en t iépos paíla-
dos ,h iz ie rõvoto ,de i r perfonalmcce,a 
S.PedrodeRoma,y q antesdpart i ra 
e f ta jonudaiVinicró a S . I u a á l a Peña-, 

Ce z y p u e í r 
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.dizen* cfcopgknps para nuieitrò maeí r 
taray corifaeiojencrc codas ÍQS..S;enio-
pçs à e SCtu^o» :q«e en tionees ¡viuian « 6 

i a z i c A d ô f S ^ ^ f e i f t o â â í M G K ^ -luego 
•le ílgueíkdiffíqftctóM íi?ímiÍQS:: ftt^ ,bi<3 

pez, «vmsjyfi %kíQmmM. Q m n k é l ^ w 1 
w m x m tifa & f m ñ i ñ é w ^ m m w ¡ R e - : 
mam; &-abfr¡pi(MÍ¿lw&f?yÍté j mnimus 
mtefrsfwtww ^mwi^jkbam iérMwcQ-t 
m Priomiqmmfnagiflmm ajfufi2ffirm¡U4 
nobis, ex SmiprumfanBi loantiis r-qiktfwp 
erantiCim JlhkatZi&plaÇMt nobis ̂  yt iom-
ms faadtatej nqfiraá j p í fente Btmefone 
Priore inter partes diuyli. Eo videlicet 
¿íú&c.B'wn fe entiende ^çor e lgran
de r c í p e c a , con ^«Ajiablan dje.aiquel 
Vriprhncç&éifmés l^ i jaman fujfBaçf-
trQjefcog idj&pore l io$ ,eñ t^e jes mon-, 
ges^queau iae t í S.Iuan e n f u t iempo,y 
p ^ f e r i e t i d ^ l o a todos para la buena 
d i i ç c iòn de;Tus confeiencias) qj.ie er^ 
perTooa feñalada, en v i r t u d y jeeras, y 
en efetojqera nueftro saco I ñ i g o , P o r 
que ios tiempo? quadran mafauil loíà-
í aqn te ;y afsi refulta legit ima pfoban-
qa.de que fue Priordefta cafa, Verdad 
€S , q el a c t o , es en el a ñ o de treynta, 
quado ya el fan to eP-aua en Ona,Abad 
j a q u e l monafterio,defde e l a ñ o de 
^ n i t í e j f e g u n el Goroni í l a general de lã 
zurdeo.Pero tampoco, dizen los otor-
¡gaote^que en aquel t i épo era Pr ior , 
^uo que lo fue en el mas a n c i g u e q u ã -
.•do e l l o S í p a r t i e r o n para Roma. Y t a m 
bien íigoifican, bien d a r o , q u e en con-
.ces,no reíidia eneftacafa, fino qau ia 
re í id ido en e\h¿Qúi íuncemnt;$¿la.bvzs 
que denotan tienjpo ya HiuyjiaCado^ 

Detnasj q^n-onos mas ade lanMí qué" 
el de onzejpiéfo-que fuc la parfeMíuie, 
n u e í l r o f a n t o mÕge,para fer;Abad 
aquel m o n â f t e r i o j C Q n f o r m a f t ^ o m e e õ 
lo que defpuesdixo Yepcs, eníit féfe Y ^ t m ' 
t o t o m o , que açep tò la Abadía en el J ^ ' * 
ano d e m u y veynce y ocho.; j - . i - ! 
-L N o fue Dios f e r u i d o , quQ knurkffe 
en ef tacaíàj laefcuela deíu--V4EÒídíp«*í i ~f<„ ̂  
ya que hõraíFe, co fus.fatjEasreliqjLiias,' ñ 
aja que E»Cf madre de íii religioropam ¿ i h m 
quequierfelH-oSjque el bieale c o m i s í i rauJ 
i j iquey diftmdaía todasípárt íe&Lai&Kv 
quanto maydr^canto¡ :eónuieaéq».e¡ íe . 
p:onga ,en masá l t o Ingarjy àfsâ oiedenfe 
Ô< dkxina prjDUádcíQQia'i-para q lia ÜAÍÍQ 
fanto varoi3¿alutBbraíáéy encaramajM 
mas almas a i i c i e l o , q u i t a r n o f l á Oíijsxífta 
tros defta c u e i l a l l e u a r l d aslíaflliUai 
á í i Jluftre mona ' í ler io â $ Onão?!--: h 
, Mou ido p t tese í Hey don S a n ç E f c r i o e 

la g r a n d e fama denuefbo m o M g ç íñifí líe^* 
gOjprocurapor todos los camit ios pof) o - ^ f ^ 
f ib les /acar lodebá jo défta cueua4para 
ponerlo en dignidad A bacia^fobre-ííl 
cadelero magnificadefu cafa de Q « a í ' 
pareci CJ-J d ol e ,que íacaua tefor^ibaM-¿ 
oe, c o n que emiquezerla. Efcriuioíei, 
en o r d l a eftc fin,tna carta-pofcl^quai 
en fuftancia le dezia el Rey. Q^Ü, por 
el bien de los hombres , dexo Clinfto 
^ifeno del Padre^ara enfenarai-mfe 
do,y que los A p o d ó l e s , perçgçijoaçcm 
por toda la r edo í idez de la tieçxQiyQm 
intento de ganar almas para el eic.ké 
lo qual t ambién hiz ieron otro^^ mu^ 
chos varones Ap0ftolicos,dexatjd'<3,í«t 
quietud y foledades,en que viuiaiihf ô -
tentos , por el bien de fus proximo*. 
Que le rogaua, juntamente coa Ja. 
Reyna fu mugerj viniefle a fu monaíb? 
r io de Oña- .porqen el,y fu territocio* 
hallaria muy grandes ocalíones dfi frr 
uir a nueftro Señor , y grangear almas 
para el cielo,- y,donde todos lo aguar
dan an con muy gran deífeo. Y aims 
que la inftancia del Rey fue íijucha» 
p i d i é n d o l e , con carcas y menfageros, 

que 

«id! 
TA 
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que aceptaíTe el cargo: pero nunca 
h t f ü o orden, de q e l l a n t o viniere en 

l o que cWoja^sj Por pareeerle3como verdade 
fmtiò cl r¡0 t i u m i ' l d C j q no, e ra merecedor d e te 
fantójfa- ner Prcíaciaj c o m o porque el fumoa-
lirdc San inor, q tenia a eftacucLia3 a fu íb lcdad 
Juá de la y rifcos,donde fe aula criado, con tan 
•Peña. l an tad i fc íp l ina , n o ledexauaapartar 

.deila v.nfolo püco.Apar tofe có g u f t o , 
de fu padre y madre, y de fu regalada 
patria,la ciudad de Galatayudjporq v i 
uia en e l l a con peligro^ entre infieles, 
fegun la miferia d e aquellos tiepos, y 
v e n i a a gozar de Dios ,q l o llamauapa 
ra e l d c í i e r t o ¿ e n copañia d e fo los bue 
nos-.pero en dcxar.a eí los ,y fufoledad, 
en q fentia,guíí:os de gloria,fe le repre 
fen'tau.a, vna diiicuicad inméüx. Llego 
a tal puto lareí i f tencia d e l faino, q el 
n^Üfmo'R.ey, co la codicia* d e enrique-
2 e r aquelja f u cafa,el propiro vino en 
pei:fona,a bufear e l teioro,q eftauaef-
c o n d i d o en efta cueua. Y no fué inuy 
írrí i m a r a u i l l a el v e n i r acá ef te Prirtci-
^e^afsi^iorq ya el i l ey tenia m u y an -̂
.dado el c a m i n o def ta cafa, ç o m o por^ 

m u y deuido,q los Reyés,bufqüen;li 
l o s f an tQS , aunq fea p o r lós deí iertq^, 
.para ,el t j i e y ap roüechamienrp dtfáè 
Ãeynos.-X a.duie.rtojq en l aocá f iodé f 
te l iamáni ien to , y venida del Rey , e l 
fanto viuia fuera dei nionafterio , en. 
yna.hemiitaiPorqc^moa.mauatanto. 

. la y i d a , 4 e í p r e c i a d a j y tenia tan enpo-
ço,la.siiÕras delmttdo^yareftaua ahor-
í a d o deicargode Pripryy contlicencia 
He fu: Áb.ad,haEÍ4^id^rí>ercníitica, fin 
perder.de, viíla,a fu fuperipr y eopgñe 
rgsjq'es Jo q masimport^parala fcgu 
ridad de femejante viujendajy fus t ¿ -
taciones,q fuelen fer muy pel igrofa iS , 
^.qr eífo, no acoftübran los Preladí^iSí 
^íirfp|Q,e j àn t e s \ i c ençi.a s, fj no a*>l o.s foi e 
infirU:ydo(s.pn la vida m ç n ^ f l j p a , ^ ya 
puedéfpelear., a . f o l , a brazo p4r;tidoj 
co « idempnio . lEÃlo vJtiwo.oJ^ligadó 
e l l àmo jde las cxor tac ionès del Rey,y 
mandatos de fu Abad (porq en t rábos 

cará a cara, le. í i iz iero gradé iníKlcia) 
temiendo ,defagradar a Dios,, .íi refi*-
ftsa-afu vocaciõ,aceptò el cargQ:y djè- ç 
xò el cõíuelo deí los rifcos,cÔax?ío def . 

- r i r i i - r - ÍCCAbad 
coíueio íuyo.y de los moges lus copa- ¿e Ofta. 
ñe ros ,q lo tenia porAngel defu.coj.Lie' 
lo , en efta cafa. Èn éfeto , no fe q.uifo 
moftrarrenitente, porq (como. Ip ad> 'fta^anM-
tiiertenlos dos Gregorios)el '.'arp p"er t. chatio i 
feto,con titulo de humildad,no ha de ¿» fine. 
moí l ra r contumacia en defechar los Tabora.i¿ 
oficios,para q Dios Je efcogcjpues en Par'c' S'J 
repugnar demafiado,fuele auer el mif6 ' 
mo 6 mayorpeligrojq en admicirlosa 
pr ie í ía .Con ella rcfolucio acppanado 
del Rey,y de artas, lagrimasjpartio'pa-
ra el m o n a í l e r i o d e . ü ñ a , d ó d e fue.rc-
cebido por Abad , con fumo regozijo 
de toda aquella tierra. Aj!i,con grade 
contentodo:'dex.ò.el;R,ey, ocupado ea 
•fu inini í leri o> d õ d e 1 cuantãd ol e fobre 
fi m i fm o., y e x c edien d o c o n las yXnuc 
des presetes las.paííàdas3preíidipiny.y 
largos aiioSjCOflbcable aprquechamie 
to en lo efpir.itual y teporal de a q u é ' 
Ila cafa,:y,de todos Jes tieles fus Coter
ráneos . Y aunq viendo el Rey5fu gran 
piedad y bondad,y q volaua canco j j a 
famà de fuscfclarezidas virtudes, por 
t o d a E f p a n a , i n t e n t ó darle otr-os carT 
gps.mayores, cerno fuero algunos O < 
bifpados.Pero el fan to fe moi t rò t ã h u 
milde,q nuca, huno. or dé, co n el jpara q 
açèptalfe alguno ? entendiendo qfer-
uia mas a Dios >.en aquel min i í l e r io . 
A n tes có fu rara, virtud-y exempl o^fius 
motiuQ,pafa*que vn Obifpo llamado 
At to(quc vnos lo hazen de ragon, y 
ocros;de Caca]uña)renunciaí3'e el qué 
típn ia., par a y r fe a viuir cu co m pan i a 
de varón tan eminente , pareciendo-
Je >;que con efto, aiieguraua fu.íalua-
cion.: 
:,, En coponer enemiftades y difeor • sãto te 
diaSjtuuo efpecial gracia , v fe eferiue ni ! Parti" 
del,,q exercito íiépre ette oticia, con . * - -1 .-'i 1 , , J , cía en co notable amor y cuyda.d-o;y. aprouecha pO0er e« 
jaúct© d é l o s fíeles, aunq es'de los çnu ncmiüa-

Cc j píeos dos. 
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pieos mas arduos y dificuitofos de co
dos los q cieñe a fu cargo,el magine
r i o de Chrif to . Con todo eíFo, no t'ue 
Dios feruido,q r e d u x e í l e a buena c ó -

CataloJe córd ia ,a do Fernando Rey deCa íh l l a , 
los Obifpos y adon Garcia de Nauarra, hermanos 
d« v m p l . d e v n m i í m o padre y madre, aunq el 
/ o í . 6opa. cant0 i0 procur¿ con arcas veras,hafta 

3' . el punto, de dar íe la batalla,en q mu-
r i o don Garcia:y cambien í'e eferiue,^ 
a c a b ó l a vida en braços d e í l e Tanto, 
ayudándo le a bien mor i r , q no fue pa
ra el,poca dicha.No sè,q fe tiene el a-
mor fraterno,q quando llega a violar-
fe,es con inrroducion de vn odio ter-
ril>¡e,v fusdifcordiaSjhechan tan pro
fundas rayzes,q vienen ha íer i rreme
diables y perpetuas,como íc vio en ef-
tos dos Principes,fin aprouechar con 
ellos,por falta de don Garcia, vn fan-
to q tuno tan buena gracia, en copo-
nerdifcordias.No me hago d u e ñ o de f 
ta hiífcoria,ni tampoco la contradigo; 
p t r o íi S . Iñ igo fe halló en eftajorna
da,fu vida fue bie la rga .Murio en p r i 
mer día de l u n i o , del a ñ o , fegunfe 
efcriuejde mi l y cincuenta y cincojiio 
auiendo pallado vno entero, defpues 
q fucedio la muerte defgraciada del 
Rey don Garcia, r e b é l d e a las exorta-
ciones deftc fan to- La Calenda de m i 
cafa pone fu muerte , en dicho dia del 
a ñ o de io57.que es lo q tego por muy 
conf tante , í in embargo q el padre Y e -
pes,pone fu muerte en el a ñ o d e m i l y 
í e t e n t a ^ q otros la pallan al de fecen 
ta y vno. Finalmente ,afsi en muerte, 
como en v i d a , o b r ó tan ellupedos mi<-
1agros,q pudiera dezir mucho , en ra* 
i o n de l íos ; pero pallólos en í i lencio , 
con lo demás de fu (anta vida, y cano
nización en muerce,porque folo es m i 
intento aduertir al l e i t o r , q fue m õ g e 

• defté Healmonafter iodeS.Iuandela 
P e ñ a j y q delta Real cafa, y fu cueua, 
falió también inftruydo, para honra y 
gloria del i l luftre motiafterio d e O ñ a , 
y de la ciudad de Calatayud fu patria, 

quelo e n g e n d r ó . Qu ien qui í ie rc ver 
mas largamente fu v ida , la hallará ef-
crita,con toda e rud ic ió en eftos dias, 
y en tres l ibros, por el padre lua Bau- /(j 
t i l l a Dameto , d e l C o l l egio de la Com Dmao 4 
pañia de Calatayud;y en el Coroni l la Fr.Ant.de 
alegado de la orden, el qual en fu to- repeinó. 
mo 6.la ofrece, para el buen guftodel 
lec lor ,có particular ateclo y elegãcia. 
Y o concluyo cite capitulo aduirt ien-
dOjque deue mucho el monafterio de 
O ñ a , a efle d e S . í u a n de la P e ñ a : p o r q 
tuno el principio de fu re fo rmac ión , 
en efta cafa,llenando della,fus prime
ros Abades,Eneco, v Garcia, q tanto 
Ja i l lu í l ran, ) ' por reformador a Pacer-
no,macftro de toda la regular dicipli* 
namonaftica, deiniel l ra Efpaña. 

fap. X X X I . E n el qual fe con* 
cluye lafantidad que refplandczia m fan 

luán de la Peíi^ycn tiempos del Key 
don Sancho. 

Yío el Rey don Sancho 
el mayor , por medio 
del A bad Pacerno,ydc 
fus c o m p a ñ e r o s mon
ges de S.luan de la Pe
ña , en tan alto puto, la 

r e fo rmac ión y obí 'eruacia de la regla 
deS.Benito,en todas fus tierrasiqco
mo lo aduierte el padre Fr. An-tonío fo, upq. 
de Yepes ( luego en vn mifmo tiepo, 380. «¿u 
de fu hi jo el Rey d ô Fernando) vitiian 
qitatro illuftrifsimos sácos,defte íàgra 
do inf t i tu to , en folo el Obifpado de 
B urgos , t B ò de los qual es,fue hi jo d ef 
ta fan ta cueua,q es el q acabo de refe
r i r en e l capiculo p r e c é d e t e . A m i folo 
nae toca aduercir,la buena religio,exe 
plo,y a ^ r o u e t h a m i ê c o de aquellos ú é 
pos , refpè to de m i cafa; y afsi folo tra
to delia j fin hazer 'relacion de lo mu
cho bueno , que huuo en las demás. 
Aunque , íTpor el Hilo fe Íaca el obi-
11o ,y por Ja pureza del agua que cor
re , la qye tiene en fu nacimienro 

y fuen-

\ 
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Refíerefe 
có temor 
la fanci-
dad anti
gua detta 
caía. 

Relación 
de la vi
da del fan 
to Móge, 
Godofrc 
do. 

y fuenteihien me pudiera fcrnir de ra 
zon eficaZjparaconcluyr^agrade o b -
feruaneia y fantidad defte monafte-
r io , coní iderar la q huuoen los otrosj 
pues l icuaron defte fu re formación y 
pureza3y en cfe toja vidaCluniacen-
íe ,en q t a n t c f e f e ñ a l a u a n . B i e n t e m o , 
no me acotezca/acado a luz eftas ar
mas de la v i r tud y b u e n a re l igion d e 
nueftros a n t e p a í r a d o S j í o q fuele f u c e -
d é r amos hijos negligentes, que facan 
er i p u b l i c ó l a s l o r iga$ , l anças , e ípadas 
y arnefes de fus padres y abuelos (ar
mas guardadas de largos tiempoSjdef-
de las guerras,en,q ellos fe feñalaron) 
<^ue caufan rifaalosprefentes, viendo 
las mohofas,y tomadas de O r í n . Pero 
ãijejue, por parte de m i floxedad y def-
çuydoj puedo temer eftacefura, en la 
pften^aeion q voy haziendo de la v i r 
tud d e . n u e f t r o s p r e d e c e í l o r e s ; con-
fíeílb,q he hallado en eftcmonafterio 
tanto recogimiento y buenos r e í p c -
tos,q fiemprerefplandeze en los pre-
fentes, la bendic ión fan ta, q les dexa-
rpn por herenciájfus mayores,y laque 
nos refulta , muy copiofa, a todos ios 
hijos de Benito ,por fer efte fanto ,1a 
fuente de las bediciones. Demas,que 
no feordena eíl:ahill:oria,para relacio 
del e í lado prefente , que agora tiene-
m i cafa, fino para que fe entienda, el 
dichofo en que fe vio , en aquellos í i -
glos,v particularmente en tiempo def 
te.valerofo Rey,el qual por eí íerefpe. 
to , le hizo ta feíiaíadas y crecidas mer 
cedes,,cómo tengo referidas. 
v Con efte prefupuefto,digo,q coufta 
por-in'ftrtimentos legi t imos , q en los 
jpiifmos t iépos deí le lley,acabar5 fan-
çan^ente la vida,dos monges deftaca-
íàjq pr imero fueron Clé r igos fecula-
res , y la grande opinion de los mora^ 
dores delíamos truxo afucueua.El p r i 
mero fe l lamo Godofredo.Trata el fu 
ceífo de fu buena vida, ef Rey do Ra
miro , en la confirmación que haze de 
la ígleíia de S. Adr ian , con codos fus 

t er min os y m on t es. R efí er e, qu e en la laligar? 
era de m i l y fefenta, reynando en la lo.n{tm.^ 
Prouincia de Aragon,y en Pamplona, 
el gloriofiísimo Rey don SanchoGar-
cia fu padre,tenia vn Capel lán, llama
do G o t e í r e d o , hombre bueno y íàn-
úfúmo:HabebatquendamCapel¡mum,no- • 
mine Gotefredm^bonum hominem & fan-
BiJJimum. Calificación bailante, para • 
entender del, que fue varón de incul
pable vida, y de notable exeploj pues 
vn Principe,yfu natural feñor, luego 
defpues de fu muerte, lo-llama bueno 
yfantifsimo ,• dándo lo afsi firmado de 
fu mano, en eferitura publica, q auia 
de conferLiaríe,por largos figlos. Aña
de,que el Rey fu padre, tnouido de la 
gran bondad, y ruegos deí le fu Cape-' 
lian,le dio la ígleí ia de fan Adr ian , ju -
to al R i o Aragoir,con todos fus t é r m i 
nos, montes,ypafto.s,los quales eípeci 
fica largamente, para que al l i p ro í i - " * 
guief fè làntamêtefu vida,comoiapro 1 
iiguio,por artos años,con grande edi
ficación de todo aquel t e r r i to r io , cir- ' 
cüuez i r ío .Tanto ,q ay udado d é l o s fie-
les,por elmedio de fu buen exemplo, 
amplió la Iglefia,y hizo en ella y fus e-
diíicios notables mejoras. Y q muerto 
el Rey fu padre,reynando e l , en Ara 
gon,oyendo aquel buen Sacerdotc,la 
grande fama , de religion y fantidad, 
con que fe viuia en S.Iuan de la Peña, 
teniendofeel por imperfeto , deter
m i n ó dexar aquel lávida,v fe hizo mo 
ge de S.Benito,en efta ca ía ,en t regán
dole aquella Igleíia de fan Adrian , y 
fus terminos^èon lafacultad,q para e-
110 le dio,el Rey don Sancho fu padre. 
Efta donacion confirma don Ramiro , 
en fà.uor de mi cafa,deípues d la muer 
te d el mon ge G o t ifr e d o ;d an d o 1 e, co -
mo tengo dicho,renombre v t i t u lo de 
fantifsimo. Es íu data, en la era mil y 
fetentay nueue ,p r e í i d i cndo en S.Iua 
el Abad don Paterno el menor,Prefi-
dente tn S. loanne domtim Parennts minor. 
N o es efteAbad Paterno el q truxo ¡a 

Ce 4 refor-
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TresAba 
des Patsr 
nos huuo 
en elUca 
fa. 

Relación 
de Ja vida 
del (anto 
mógeGú 
ttfculo, y 
q le fuero 
Íacados 
Jos ojos 
porvn fal 
fo tefti-
inoaio. 

r ç f o r m a c i Ô d c C I u n i ; p o r q c a lozanos 
de veynce y cinco , fe acaba la memo
ria de aquel , v comíenca la del Abad 
R3afco3enIos p i í u i l eg iosdc f t a caía, y 
fecon t inua ,ha í t a el de creynta y vno, 
en que yaprefidia ertePacerno minor . 
Y a lo que yn entiendo e í l e es,a qnic 
n o m b r ó el Rey don Ramiro por 
po de Ç a r a g o ç a , como de ípues vere
mos,y que huuo otro tercer Paterno, 
que fe llamaua t ambién minor , a dife
rencia de! primer Paterno, que t ruxo 
la re formación Cluniacenfe. Llama-
ronfe aní i ,por humildad,y r e c o n a c i é -
do ,.la eminencia y grandeza del p r i 
mer PateLno>y que en fu comparado, 
eran menores. Y aunfofpecho que fe 
llamaron Paternos, por con íagra r la 
memoria de aquel gran varón , refor
mador delta cala , y de tantas otras de 
Efpaña. 

El fegu n do v ar on f in to de a quel 1 os 
tiempos,fe llamó Gun t i í cu lo , de qu ié 
hallo memoria amen tica,eYi vn p n u i -
legio del R.ey don Sancho Ramirez, 
que eítà-en el ful io 84.del l i b r o G ó t i 
co de í l e archiuo. Es nueua donac ión 
del monafterio de S.Mart in de Paco-
pardina, yamojonaciondefuscermir 
nos.Reherc el Rey, que fu abuelo do 
Sancho el mayor , tuno vn C a p e l l á n , 
11 amado G u n c i fe u 1 o, a qu i e n m an d ò í 'a 
car los ojos, por cierto falfo teft imo-
niOjde que fue atufado por malos h ó -
bres.Semejante caftigo dio el Empe
rador Iuftuiiano,al gran Belifariojdef 
pues de auerle feruido fe l ic i ís imame-
te ,porotro tef i imonio,q le l euan tò la 
embidia, ac r iminándo le q afectaua el 
Imper io . E l delicio de q fue inculpa-
do,eO:e C l é r i g o , no lo declara el Reyj 
perodeuia fer g r au i f s ímo ; pues fe le 
ílio tan exepiar ca í l igo, tiendo Sacer-
dote,y,de fu mifma cafa del Rey. Mas 
pues íignifica c t̂ie era concerniente a 
íii honor , y el tac Capel lán de la cafa 
R e a l j q u e s è y o / i l o a c u f a r o n de com
plice,en el adulterio de In R c y n a , q t ¿ 

tos buenos autores refieren. A r t o ca
mino llena eílra con jetura7juntando la 
fumaria r e l a c i õ d e l t e i n f t rumê to , c5 el 
cafo ta recibido,por t r ad i c ió antigua. 
Y p o r q a ñ a d e el mifmo Principe,qfa-
bida la verdad, hizo grade penitecia, 
elReyfuabuelo^poraql pecado.Tabic 
dize.q en recopéfa d i d a ñ o cj r ec ib ió , 
Gutifculo,por auerle facado los ojos, 
le dio el monafterio de S. M a r t i n de 
Pacopardina, con todos fus t é rminos 
ren tas ,ydrechos ,cÕ facultad depoder 
difponcr de todo , a fu propria volun
tad y gufto.Sciant omneshomines,quomo-
do abjlraxit auus meus domnus SanB 'tus 
maior,oceutoSyà quodafm CapelJmopropter 
acufat ores malos &falfós ¡mmine Gmtifcu 
li. Etpofieapocniluit fe multü auus meus, de 
tilo peccato, & dedit ad illu??j Ccecumytiomine 
Gunúfculojllud momjleriolu quoddicitur, 
S. Martina dePacopardinayVt habiparet ibiy 
omnibus diebus vititfucC&pojl mortemfuá. y 
dareteum , cuicurnq; ̂ voluijjet. N o d u d ó 
el Rey de eferiuir efta crueldad de fu 
abuelo,mal informado,por dezir lagra 
fantidad,virtud y pac iéc ia .de l le buen 
Sacerdote. Y a f s i a ñ a d e , q c 0 ella y grã 
de cxeplo,pafsó defpuespartedefu v i 
da,en aquel monafterio, talto de viíta 
corporal} pero cõ muy claros ojos ene 
el alma, para con tép la r los bienes del 
cielo: y q entediendo la g rã perfec ió , 
con q fe profeí laua la regla de S.Bcni-
to,en el monafterio deS . I tu dela Pe-
ña;y q fus religiofos era ta efl:ima<los, 
de todo(s,por l u mucha bodad y pui^e-
za,fe vino a efta cafa, a p id i r el habito 
de moge en e i l a .Dic rÕfe lo ,a t inq iako 
de ojosyporqfu mucha v i r t ud y pacié* 
cia,en aquel trabajo, o b l i g ó , a q íe lo 
diefsé,y en el acabó fe l i zméte la vida» 
auiendo difpuefto,en fauordemicafa 
de aquel monafterio y fus t é rminos , íj 
le dio el Rey do Sacho, lo qualdize,q 
fucedio en los dias que preí idia en fan 
Iuan,el Abad Paterno el fegundo. Fe
citfe mcnxchum in S. loanne de P i m a j a s 
dtebus , domini Patemi Abbatis fecmdi. 

L o 
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L o qual aduicrco, para que fe v-ea>que 
huno tres Abades PacernoSjclprime
ro, que craxo la reformación , a quien 
íuced io Blafcojy e ñ e , a quien dõ San
cho Ramirez,llama Paternofegundo, 
que es el que ya tengo referido,ypien 
fo j que fue el Gbifpo de Ç a r a g o ç a , y 
otro tercero, Paternus minor , que fç 
halla mucho mas adelante, como def-
pues lo adue r t i r è . Y paradenotar ,e í l :a 
tliílincion, dize el Rey, que la M o g i a 
defte admirable ciego,fue en los dias, 
de Paterno el fegundo. La relaciÕ del 
l ley ,no fe eftiende a masi porque to 
do lo redante del i n í l r u m e n t o , es ea 
orden a confirmar,aquellosterminos, 
en fauor defta cafaj amojonándo los , 
en juyzio con t r ad i tó r io , d é l o s vez i -

itidic. 1 6. nos,dc Izarbe,irus,y Centenero.Pero 
4.Kfg-.a$. eonfolo efto, teftiíicò va í t an t emen te 
H'it.Pont. ]a^ran v i f c t i j y perfeció deí te c í e £ o , 

en L vid* Pucs ^UP0 "euar con paciencia, el ral-
dedon ¡ia- lo teftimonio, que le leuantaron , y el 
miro. caftigo de priuacion de ojos,que fele 

cHópure l lo jquees vnade los males,q 
caufan mayor defeonfuelo, que mas 
mancan a vn hombre j y lo dexan def-
honrado,y defaprouechado. Tanto , q 
los mayores tyranos, en las mas r e ñ i 
das gu erras jganada lavitoria,para exe 
cutar con rabia,vn cruel cañ igo cotra 
fus enemigos, fe contentauan con fa-* 
caries los ojoSjpareciendoleSjque era 
ventanea v daño eciuiualente,amuer 
t e ,ò peor que ella.Aísi lo hizieron los 
P h i 1 i ft e o s, a S a n í o n: N ab u c o d e o n o fo r 
a Scdcchias;ci Rey don Ramiro el I I , 
de Le on/a fu hermano don Alõfo, y a 
fus fobrinòs,lc)S hijos del ReyD.Frue 
Ja, como fe coriene en las hiítorias ds 
Caftilla.Pues fi a cito fe juta,el auerfe 
hecho M o n g e, eft e Sac cr d o t e ci ego ,y 
recibidolc por t a l , en m i cala, fien do 
i n u t i l , para todos.losados de re l ig iõ , 
obl igãdofc a darle guia , y afufrir las 
ordinarias pefadübres de vn ciego ( q 
de ordinar ioj íoSque carecen de viifca^ 
Ion pregfuadores, en tadoíos , y íofpe-

chofos , con cí recelo defer burlados) 
fe hal larà ,que fin duda era muy gran-»-
de fu virtuefy fancidad:Y que por fo -
Io efte refpeco.fe l e d i ò el habito. Pe
ro yo tan í b l a m e t e , quiero reparar,ea 
gftos dos Monges íàntos, tan alabados 
de los Reyes, eíjmo acabo de referirj 
en que viniendo ellos, con canta per
feció,cada vno,en la foledad de fu pra 
pria Iglefia,y hazi.enda,ío dexatfen to
do, por venir a fer Monges de S, luán 
de la Peña , fugetos a la obediencia,y-' 
rigores de fu cueua.Sin duda,que j i t z -
garon fu vida por imperfeita, refpeto 
de la gran fantidad, que fe profeüaua, 
como lo dize ios mifmos lieyes. Buen 
argumento del grande exemplo,y pu^ 
reza, con que viuian nueftros Mógesy 
en aquellos tiemposjpues prouocauau' 
con admi rac ión , a los muy í ieruos de 
Dios,para que vinieífen a gozar de fu 
compania, ' 

Del ta gran op i n i o n, q u e al ca n ç ò m i 
cfa,en aquellos t i empos ,n3c iò elaiiet 
fe inclinado tantos otros mona í te r ios , 
con los Reyes, y Señores , que los pof-
fe^an^ara entregarfe a cite de S.iua; 
no folo para fer iní lruydos por e! , en 
la re l igion de S. Benito, fino paraque 
los gouernaifede fu mano , go?audo 
de íus bienes y hazienda,como de co
fa propria. Los mas monaí tcr ios , íus a-
nexos, de que t ra té en el i ibro prece
dente, fe anexaron a efte, en los mif
mos tiempos del Rey don Sancho ei 
mayor , y de don Ramiro , y don San
cho fu hijo y nieto ; quando tanto flo
recía la religiõ en e (ta caía. Y es coía-' 
.marauillofi yer , el grande a f o l o , CQ 
q venia,los mifmosSudadores íecuia 
resjdeaqlla5cafas ,y t ã b i e n r e l i ^ i o í o s 
/no folo deilas parres ç i rçun i iez inas , 
í i nodc muy aparradas de Alaba,v V i z 
cay) ^entregarle , al monallcrio de S. 
I uan de 1 a P e ñ a, par e ci en d o Íes ,que ea 
eflb coníiftia tu r e l ig ión . v buena ob -
feruanciade la regia de S\n Benito. 
Fuera negocio prol ixo , exiuir eftos 

C £ } .actos, 
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a¿ los ,por fe r miiGhoSjyde coías menu 
das. Solo re fe r i ré vno , en te t l imonio 
defta verdad,quc es lacncrega,quc h l -
2 Í e | o n fus Moges, del mooal lcr io de 
Santa Eulalia de Pequera. C o n í e n i a -
£c e;fte,en l a l i g . n . num. xy. y en e^el 
Pr ior de aquella caía, llamado Sacho,, 
con Ximeno ,Daco ,Bancio , y otros 
M ã g e s , que no declara en particular; 
d izé i i jque fe dieron las manos , y de í -
í è a n d o l a buena obferuancia de la rc-
gla 4^ San Benico^dexarõ fu Conuen-
to,y codos juntoSjla fueron a bufea^a 
donde fe hallauajal monafterio de San 
l u á n Bautifta>que e f t àcn el mote, l la
mado V r u e l , y en el atrio de fu cafa, 
pidieron el remedio de fus almas, en-
cregandofe a íí, y fu monafterio, con 
todas fas tierras (a lo qual llaman l'e-
i>iina,yLazeria)para que el deS.Iuan, 
io pqí lèa y gouierne, co todos los bic 
nesgue ay en el .Hizofe eftc aclo,y la 
entrega de aquel monafterio,en la era 
m i l y í e c e n t a y vno,a losdtczde l u l i o , 
con grande aplaufo , en prefenciadei 
l í e y don Sancho, y confirmad ola elle 
Principe. Confirman la t â b i e n j a Rey
na d o ñ a Mayor fu muger , don Rami-

ÍConcilio rOyProkf Regü,en primer lugar , y con 
Wj mandó efte t ^ u l o : don Garc í a , fu hermano, 
l i e "don àoa Gon9al0 íu bcrmano-.el A bad Pa-
Sanchoelcerno' <:íue es ĉ  fegundp defte nom-
mayoren ^re : los O b i í p o s Maneio de Aragon, 
S. luá de Sancho de Pamplona, Arno l fo de R i -
laPcña, b a g o r 2 a , M o n i õ de Alaba, Juliano de 

Burgos,y en p o í l r e r lugar , Poncio de 
Ot i i edo ,con otros muchos Seniores, 
y ricos hombres. Y eftauan juntos co 
los Reyes, tantos Obifpos en m i cafa, 
en aquel t iempo j porque celebrauan 
en ciía,vn Conci l io ,dcI qua! haze ex-
prefla memoria , el Rey don Ramiro 
fu hijo» en la eferitura, q defpues ale
g a r é en fu hif tor ía .La conjectura, que 
tengo para efto,esver,que los mifmos 
Obifpbs,qrefiere don Ramiro,auerfc 
hallado en el Conci l io , que c e l e b r ó , 
fu padre don Sancho, en San luán de 

la Pcña , fon eftos, que firma efle aclo, 
hallandofe juntos , con el Fvey en n ú 
c a í a , quando fucediò la entrega, de l 
monafterio deS. Eulaliadc Pequera. 
Y cier to ,q no eftauan juntos , íin m i -
f te r io , auiendo venido de parces tan 
remotas. Pues aun teftifica , con pala
bras mas ponderatiuas, la gran r e l i 
gion , y fantidad, de m i cafa,en aque
llos tiempos, la anexión de otro mona 
fterio, que es el de Sãta Mar ia de Va-
llaran,cuyo aclo he vifto , en la l igar-
za í í . numero 32. En el auiendo doña 
Blafquita edificado aquella ca ía , que 
c o m e n c ó fu marido, do Acto Garcia-
ncs,dizejque v i n o , a S. luán dela Pe-
ña )po rque l apob la l l én fus Monges, y 
las palabras,que en r azón defto eferi-
uejdexare en fu Lat in , por no hazer-
les agrauio , con mi Romance: Videns Notables 
ergo,qu!a inillolocofulgebat, \beati Benedi- palabras.! 
¿Ji regida,&> omnes exxrdefsehant, Spiritu 

fanfli gratia, cogitaui intra me metipfam^ 
%>( dimiterem omnia, & fequerer Chnjlum: 

dixeri adAbatem domino Blafco, de fan-
Bo loanne, xitprofuá magna mifericordia 
'veniret ad me y ¿y adducerctfecumfratresy 
qui habit arent infupra di cío loco, orarent 
t am pro me, quam pro animabas dejfmffis. 

Concluyo efte capiculo,aduirtien-
do,que los Monges de aquellos t i em
pos, en eftafoledad ,y fu de í l e r co , no 
l o l o a t end ían , a la r e l ig ion , y buena 
obferuancia de la regla,fino,que eran 
hombres con variedad de letras y eru
dic ión. Buen argumento es defta ver-
dadjvnaBl ib l ia , que fe conferua en 
efta cafa, de aquellos tiempos, eferica 
de mano,de letra Gotica,en dos gran 
des tomos de pergamino , en piel en
tera por fo l io , con tacas curioiidades, 
íumarioSj tablas , y concordancias^ue 
teftifica bien,que los Monges no efta
uan ociofos,fino ocupados, anfi en le -
tras,como en orac ión y recogimiento 
de efp i r i tu ; a lo qal no contradize el 
eftud 
r e c e 

udio,fino,que lo acrecienta v fauo- MordM 
; e .E l docto Moralcs,porvna Blibia i ? ^ ' 0 ' 

femejante. 
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Comp.bijl. 
lib. 11. ca. 
\6. 

feme jante , efcritaen G ó t i c o , que fe 
Bailó,en elmonafterio de Vabanera, 
pondera mucho , la e rud ic ión de fus 
Monges,en los tiempos antiguos: de 
cuyo argumentOjtne he querido apro-
uechar,paraconcluyr,la que teniãjlos 
de m i cafa)en aquellos íiglos. 

Cap. X X X I I . Del rey nado de 
donRamlro V I . Rey de Aragon yyfegmda 

Jcçaración de los R eynos de Sóbrame, 
Aragon, y Nauarra. 

E S T E Principedoi i 
Ramiro,precede Ga-
ribay,a-quien figue el 
Catalogo de l o s O b i f 
pos de Paplona, quan 
to a eí le punto , repi 

t i éndo le en artas ocafionesyque fue el 
primer Rey de Aragon ,auiendo fi
do efta Prouincia3tan íb l amen te Con 
dado,haí la fus tiempos, cuya dignidad 
y Real Corona, dize , que confirmó y 
a p r o u ó , el Papa Benedicbo Ocfcauo, 
llamado comunmete Noueno. Y aun
que efta, es circunftancia,conquepa-
rece,que fe califica fu opiniõj pero no; 
dize,Garibay, en que archiuo v i o , fe-
niejantes bullas de confirmación. Y 
Fuera jufto,que lo dixerarpero dexofe 
las caer de la p luma, para acreditar 
fupárecerj yes jufto ,que entiendael 
l 6 â o r , q u e no Iasay,íino imaginàdas ,y 
t raçadas a fu gufto. Porque a inf t i tu -
cion defta Real Corona,no fe hizo, n i 
en los tiempos deBcnedido Oc^auo, 
n i en los de Papa Benedicto Nono j y 
anfi no pudo fér aprouada por ellos. 
Demas ,queya lah i f tona , viene mo-
ftrando,con eferituras autenticaSjque 
cinco Reyes predeccirores defte,fe Ha 
ittarcm de Aragon,fin que fe hal le ,pri ' 

Do» Rawíí uilegio a lguno, en que fe in t i tu len 
ro n . Key Condes. C o n efta feguridad i el pro-
kMagí, pj.io R^eyno ( quepor lo menos fábe 
^ mas de fu cafa, que Garibay , en la 

agena) tiene retratado efte Principe, 

en fu real fala, con t i tu lo de Rey V i . 
de Aragon. A lo qnal añado, q el Rey 
donlayme , ala cuenta de Çamalloa, 
fuera el Rey Oclauode Aragonjy a(si 

' l:)e.fcriue el mifmoCoroniftajpcro dp 
agrauio del credito delmifmo Rey: 
porque el pi oprio do layme, nos de-

. xò elenco en fu hiftoria, que hafta el , ¡jiflor. del 
auian precedido en el Reyno de Ara- Reydoiay-
gon ,cator2e Rey es,como ya lo tengo me,cap.}i. 
aduertido, y ponderado, en el pr inci -
p iode í ta difputa. Yfegun efta c u e n t a , 
que fe deue juzgar por mas cierra, y 
ve rdade ra ,nue í í ro do Rarniro,no fue 
el primer Rey de Aragon , fino el fex-
to , como yo lo pretendo. Y bueluoa 
dézif, que efta confefsion del Rey do 
layme, condena por atreuida, la de 
Garibay, y fus fequaces. Verdad es , q 
muchos a u t o r e s , comiençan por efte 
don R a m i r o , l a c u é t a de nueftros Re-
yes;pero como lo eferiue y aduierce, JaCç)me„tm 
el dodo Blancas, es opinion popular: pagut. 96. 
Fundada,en que efte Pr incipe, fue el 
primero jque tuno eftos Rey nos ,def-; 
unidos del de Pamplonajporque hafta5 
fu tiempo,fiempre eftuuieron vnidos 
con el de Nauarra, debaxo de vn mií-
mo Rey. N o quiero dezir , n i tal pre
tende Blancas,que efta fue la primera 
feparacion de Nauarros y Aragone-
fes, como quiere el mifmo Garibay: 
)orque ya dexamos prouado, en el l i -
?ro primero défta hif toria , que eil la1 

m u e r t e del primer Rey don Sancho,-
de S ó b r a m e , los Nauaaros fe aparta
ron de los nueftros,y huuo por acá ' in-
terregno,hatl:a,queJfc bo lu i e rõ a vnir 
con laelecio d é í ñ i g o Ariitovperoen-
tonceSjtan folamente,auia para los de 
eftas partes, Reyno de Sobrante, y 
Condado de Aragon, y afsi defpues de 
l a n u e u a e r e c i o n d e í t e R e y n o r e n d o n „ 
Ramiro/ue la primera íeparacion de i ian^nU^ 
los Arágonefes y Nauarros. Pues por don Ra-
efte refpeto, í igu íendo la opinion po- miro, prt 
pular,muc.hosautores comiençan por mcr Rey 
efte Principe, don Ramiro , lo cuenca dcAragó. 

de 
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de los Reyes de Aragon , ò porque c l 
fue el primerQ..,. que vsò deite apelli
do,y renombre d ¿ Aragon , del qual 
han vfado defpu,es, rodos fus íliceilb-
reSjCn eftos rey.nóSjhafta el Rey Caco 
lico,ci5Fernado deglor io ía memoria. 
Por au e r m u cr % o e ft e P r i n c i p c, í i n h i j o 

v . va rò ,y cafado fu hi ja , do ñ a 1 uaná,con 
" do Felipe deAqftria,cesc) en nue í l ros 

.''yA Rcyes,aquel apellido , y fe incroduxo 
efl;e,queoy CQiiíçruan. Pero i in em
bargo defta Íalida, que puede tener la 
opinion concraria, relpeto de .algu-
nosapcoixSjfe re í i ie lueBlancaSj q ef-
ç r iu iò defpues deÇamal loa (e l qual na 
ie.puedearrimar a ella, porque clara.-. 
ipencenos niega^y co el ,elObifpo de 
Pãplona ,e l auer íido Reyes d e A r a g õ , 
losGÍnco,qle precedieron con cite t i 
tulo jque es cofa fútil,y fin fundamen
to alguno de importancia , el llamar a. 
e í le don Ramiro,primer Rey de Ara--

InCômnt. gon. Sed iam pojl h<ec faserit^t ab bac eo-
nmJentcntiatanquam futili, comtnen-
titia,difced.imus.Ño añado ,n i quito,ala-
CjCfuradeite graueautorjpero aduier-. 
to la,para los q búe luen , en eftos t iem
pos, ade fpe r t â r la opinio de Garibay; 
el quaf quita con porfia, no menqs de 
ciento y,veynte y nucue años de a n t i ' 
gue.dadjíi los principios del Reyno de 
Aragoji» Porque tantos auian corrido > 
d e f d e ç i a u o de nouecientos y cinco, 
en que. fucediò lá elecion milagrofa, 
Á c d ó Sajícho Abarca , nueftre primer 
Rey ( q u e f e p u l t ò el t i tu lo ancigtjo de 
C o n d é s ) haltael año de m i l y trcynta 
y,quatro,enque c o m e n ç ò a reynar,en 
Aragon,efte donRamiro ,por muerte 
de fu padre don Sancho el mayor. 

. Fue p] mayorazgo de í l e Rey , y de 
Ü v C a y a f u primera muger. A u n q n o 
hcçcdef p ,.de todo el patr imonio pa-

' 1.tCín.pt!qpcle eradeuido., conforme a 
huenaxaaotty drecliorpor.auer renun 

. ciado^enfauorclcfaWman'odpGar-
cia3èl R e y n o d e N a i í a r r ^ , que ¿ n d u -
áx?Cn aquellos tiempp^era l o mejor , 

y mas luz ido de todos los bienes, que 
fueron de fu padre. Por aucrlo pedi
do efte (quequifo acomodar a todos 
fus hijos,y mejorar al delfegundo ma 
t r i m o n i o , iní tado de la muger viua) 
vsò don Ramiro de femejante libera-
Jidad,como buenoy obediente,al gü 
i to de fu padredegun lo dexamos ad-
uertido,en e l rcpar t imicnto ,quehizo 
cite Principe,dc fusProuincias yRey-
nos. Ocahon de ar tas difeordias, en
tre los fuceíTores/us hijosipues jamas 
vinieron,con verdadera paz eítos her 
manos ,bara jãdo í icmpre , fobre la prc-
ten í ion de fus tierras. A don Ramiro,: 
le cupo ,demás de ladoce defu madre, 
el R eyno de Aragon5es a faber de M a -
tidero , harta Vadoluengo, con otras 
muchas villas y caít i l loSjdentro de N a 
narra, que Ion las cotenidas en la do
nación de fu padre.Por lo qual tabien 
conll:a,quehuuo e lRcynopor drecho 
de pr imogeni to,y no ocra mas po rc iõ , 
en las cierras de íu padre > porque re
n u n c i ó expre í lámcnce a ellas, en fa-
u o r d e f u hermano donGarcia. Y aísi, jj01, 
loque eferiuenalgunos,quelamadra. miró,ni) 
ftra,la Reyna d o ñ a Mayor , le hizo dar fue Rey 
efta parte por heréc ia , como a reftau- de Aragó 
rador de fu h o n r a , y porque elle la te- P0f llbe"í. 
nia a fu l ibre difpoficion., por auer fi-rallllad 
do dota.da eneila} r.ue.inuencionpia-¡(jrá0ra>" 

/ d o í a de a l g ú n efcr i tor ,q ha venido de 
m a n o en mano,fin reparar,en que no 
fue b i c a d u e r t i d o ^ quie anfi lo inuen^. 
t ò . Porque fien do don Ramiro,el p n r 
m o g e n i t O j C o m o . realmente lo era, no... 
necefsitaua,del a m o r de id madrartra,. 
par í ique r e c a y e í l e n e n el , los Rey nos 
d e fu padre, patr imonio de todos fus 
antepaflados.Demas,que larenuncia-
c i o n , que h i z o , teítifica bien claro, el 
drechojque tenia para todo,y que no 
fe le hizo gracia , en darle ío q le d i e -
ron,-fino, quce l la hizo a fu padre , en 
confórm ' a r f e con fu ¿ u í t o j y ya, para ' 
efte.efcio ,y o t r o s , dixe,.que quedaí te 
doblada la o j a , en aquel capí tulo. t 

T a m b i é n • 
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Tíàtóbiêtt parece a Garibay, que dô; 
R ' á m i f Q j t i o í i icediò en fu Reyno, p^u 

Comp.hift. r .emtín¿rabio de la iiiadraílra: porque 
Itb.zz.ta*demas>q cieocp^^fabulefojel adulce^ 
**• j?io jfèpúefto a laMadre,pG(r íus , l i ip}^ 

ñíi le parece ciíeybié,qtie en aquellos 
frieaatpò s, quadó¿|os l l á n i t c s d e 1 os R,é«i 
y ^ e f ^ t ó H ^ ^ o s i e t t E í p a ñ a , í e diefe 
íe í i ía-wa 'R eyna cakifas arranco tnô las5 
ciéíea^ d'el Ooaidadffi de: Aragon^Yo 
a^H^GTre^y éltó-es muy aueriguado. 
Berb -cbn efte pf bfui!piiefto? q don Ra--: 
fííiíôytíò huuoJ^R,eynò> por Ja rema-; 
tígraelotn i q a e É : di ; íe; deutera Çatóia^ 
I lô^ téÁer porMt}^-C0n{lante,que fue 
hi jo de legicimo macrimonio. Porque 
nçj&b,p, en razbTi ,qufe aun bailardf^ei 
ledie,íle por her$bia>vn terricorio tan 
e í léndído , deíçíe iVt a eidero , a V à d õ -
l u e n g o ^ u a c r õ vezes mas tierras3que 
el Condado,Gon otras, ay uehas dencro 
de Nauarra , y Corona Real de codo. 
Verdad es, que otros Reyes,de Efg.a-
ñ a , d i u i d i e r o n los Reynos entre ílis 
hijos, fegun la coftumbre de aquellas.^ 
ticmpoSjpor dexarlos a todos, con ¿Ü*; 
talos Reales, pero no fe faj^e, ni Halla-, 
r à efcrito,quea baftardo fe leaya-da--
do Reyn^entbrQjquitandoloalos l e -
gi t imòs. (^uando.niucho, lesdauan a,l • 
gun ter r i tor io y feñor io ,pero no, cort-
t i tu lo Rea l , coin,© fe le cliò a don Ra
miro: argumento llano,de fu legithpa 
natufalezajpr incipalméte en opinion 
de Garibay, qup no,admite ladefenfa 
de fu madràftríi,por tuya gratificaciü, 
í e l a h u u i e í l e dado la Corona. 

Cóprue J Sucedió en el Reyno a fu padre, en 
1,3(6 el el ano de fu muer te , que fue en el de 
verdade- ^ e y ^ a y quatro , de lo qual tenemos 
en/fuce' Tàó i â ro tertimonio;, en cftearchiuo* 
dio a fu pa r*d4fe«gañode losau to rcs iqu f ;p .ó 
padre. ne:el|>fincipio de fu reynado, pgr fu-

cefsion de {u padre, en el año de mi l y 
diez yocho. Es vnpriuilegio,en fauor 
del tnonafterio de S. Viclorian , en el 
dia,q fe dedicó fu Iglefia„ con afiílen-
ciadefte Principe. H e vií lo efte actp, 

en la l igaíza 4'. num. 8.y dize fu dá ta j 
FetffacmírjneraíM. L X X X í . inmenfe 
Madw-, vndecimo.RalendíU lunij o ferta z. 
rcgnmte rm^anm nonó; Dei gratia in Ara-: 
goma;, ¿PcvQubJqistiere dezifjfü datàjexi 
la era de niiá y ochencay vna,! que es, 
en el año de laenearnaeion , deimíí ¡y: 
quarenta y r í e s , a los tínze deias 
lendas de lunio , reynando yo el Rey, 
don Ramiro de Aragonjen él año no* 
ñ o de m i reynado. Y íeguci efta cu^n*¿ 
t á j f u e • ceara© «feriuir de fu pfópri|i,¡ 
mano>q começo a reynar en el año ide , 
treynta y quaoro,como yo lo p r e t é d o . 
Gog io íe lafucefsiünjfégun el lo fígni-
fica en algúniõsaá;os , eftando en San 
luán de la fteíSaj*donde fe crio debajo; 
deladi fc ip l iná ^de vn Monge de tól 
caía, l l amado-da l indò , que fue Prior 
4eila.'Yaísifátojcdinaf iaafi &etkm,£m \ 
tes del gouiienjsci de fus Reynòs íe raè i i í 
e iks r i ícòájf íui íànra cueuâj f 4 # 4 è ^ i 
pues,del Cetro,y dela Corona^!y¿UÍ4> 
ordinariamente en efta cafa, k£úbti&&í 
ledauan lugar, las ocupaciones d ^ í a i 
guerra.Confta,q aqui fue fü enfâi1an*iV 
z.ay magí f te r io , por vn pr íuí legio de 
iogenuydad y. nobleza, que concedió • 
efte Rey,a dicho Prior Galirtdóiy á la; 
cafa de fus padres, haziédola l ibre , dd-> 
toda c o n r n b u c i o ñ , pecho y tr ibutó} 
con atendencia,qLiefuefü maeí l ro , y 
le tuuo a fu cargo,en efta cafa. Ego D. 
Ramiro Rexy vobis, D. Galindo mag'jlro 
mea , Priori de Arcijlerio, &. loannis Bap* 
tjft.fi&c.Dòdeíe v e r a g ü e ya en aque
llos tiernpos^confiftia la hidalguiâjen 
lo que dizen , Otalora , Sarmient®, y 
Gregorio Lopez;es a faber,en alguna 
grac ia ,cõcedidapor los Principes,con 
qfe remite el t r ibuto dé los bienes,fm 
coníideracion de í ang re , ó_nobleza. 
Lada táde f t e priui legio ( el qual eftà 
e k r i t o en el l ibro G ó t i c o , fo l . 45.) c& 
en la era de mi l y ochenta y ocho,Y d i -
ze reynando don Ramiro , dclde Va-
doluengo , hafta los vltimos fines dé 
Ribagorza. Y fonpalabras,que eftaa 

repetidas 

CHofe 
don Kd* 
miro ca 
Sjúanáô 
la Peña. 

i . de Not» 
c? SarmU 
SdCi.hbt. 
1 ta. finali. 
Grc¿. Lo-

lí.zl.paf* 
I . 
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repetidas en muchos otros priuile-
gios: RegnanteRege Ranimira, de Vado-
luenge, vfque infinibus RifacurtU. En có-
prouacionjdeqüe el Reyno, que fe le 
dâò,nofeeftrechauaa folos los l imi
tes del Condado/mo, que fue mucho 
r^áyoríu territorio Aragonefe. Y ad-
uieffta^que dize el Rey, que para d a r 
a & mkeílro cfte p r i u i l e g i o dé noble
za^© concedieron y p a & a r o n j p r i m e -
ro,Ca&varones: Hocejlpaflu quodpcpigiy 
çgeRanimirus Rex, cunkimos "varones $ro 
rmgifiromeo Galindo. Y creo, que tam
bién ctt,eftos tiempos , icoi^eden los 
Rep¡íS}lospriuilegios,denobleza)mas 
Qftimados defte Reyao, en Cortes g e -

, nerales, juntamente) coñ aprouac io t i 
;. <Je fusvafa l loSjConuQcados ' a e l las . En 
: efecto, efte Principe reconociendo a 

fu m a e í l r o j c o í a b i e n deuida, no fo lo , 
la honraua aei, l I n o , q u e c n u o b í e z i ò , 
toda fu f a m i l i a . Y p u e s í e halló en efta 
cafa, quando le vino la nueua de auer 
heredado,fin duda,qcomo b u e n di fe i -
pjuj[#ipidiria l a b e d i c i o n j â efte fu mae* 
í l r O j p a r a adminiftrar mejor el Rcvno 
ep que auia fucedido .En íaforma,que 
lo hijzo el Emperador Atcadio , de 

Bift.Eccl. (^iiign!cferiüeNicefdro,que en t e n i é -
2*c'3̂  <l^nw£euade fu Imperio, eferiuió vna 

carta a fu maeftró Arfenio, pidiendo-
Içlabendicion ,para aquella Monar-
chia, y que le p e r d o n a í l è j porque vna 
ye^jfe auia enojado con e l , a ocaíion 
de auerle caftigado por cierta culpa: 
Yaun de aueríc criado,en cafa tan re-
Ugiofa, y con perfona ,que tato lo era, 

^ v leaacid a cfte R.ey,elfer tan aficiona-
" ~ do a i a r e l i g i o n Catholica, comove-

- remos en el di feurfo de fu vida. 
"Nota, excluyo efl :ccapitulo ,aduirtiédoiq 

' c l difereto Çiirua,fe contentó con ef-
.cririiir jlas v i ç t u d e s , y hazañas deftc 
Printipej y encubrió con filencio, la 
baAardia,que muchos.lcimputa. H i 
zo , lo que el exce lence y cuerdo Pin
tor Apelles,que auiendo de pintar, la 
cabeça de Ancigono,Rey.deLaccclef< 

monia , qué era ciegorde vnoídeloT 
ojos, le pintó a medio perfil, defeu-
briendo tan folamente > el lado fano, 
por encubrir el viciofo ,- enfeñando a 
encubrir faltas de Reyes , quando no? 
fe pueden fanar. Pèro,como yo3he te-; 
nido verdadero deícngañojcoeiuyeian 
te el legitimo nacimiento deftePrio-'f 
cipe,no lo he p o d i d o encubrir,qon.â'í 
lencio j y afsiiohè.defciibiertoj bieE! 
difufamente,en la vida jde fu padrfej Ib; 
bueluo a repetir cm'cfte capiculo, y 
reyterarè muchas véz'es^n loreftan-i 
te de mi hifl:oria,pôr fiirpuntode tam 
grande impoTtancía>para elle ReynpU 

C a p . A r X J / 1 L D e la guerra^ 
quefe le of recto luego a don Ramiro¿ffnfií 1 

hermano don Garcia fobre lis ••' 
? fucefsiohdclRèyno 

' ' deNaaarra. ' '' ' 

Penas*! Rey Ra í 
miro,acabó d é tomar 
póflefsionde fuReaí 
Coroíia,por la muer-
té del ' Rey d o n San-̂  
t h ó fii padrCjquando1 

fe refoluió , de recobrar las tierras de 
Náuarra , ag;eñada^seri fauof de<toii: 
Garcia,fin reparar èwlârcntínciactótt; 
hecha, ni en el jurañféí i to, que tenia 
preftado. En orden a efte fin (porque 
fus fuerças eran flachaocafion de fôF 
fu Réyno , cnl^aeltes tiempos^ bleá 
cortojfe cofederó con los Reyes MÉH 
ros de Tudela,Huefca, y Çaragoça, y 
acompañado de fus gentesjentrò Con 
vnbuen exercito , por el Reynó de 
Pamplona , y pufo cerco a la v i l l a de 
Tafalla, muy confiado, en quenoauia 
de hallar mucha refiftenGÍa ,en los na-
turales de aquella Pròuincia. Nacía
le efta feguridad, afsi de la q u e le pro 
metía fu buena jufticia, c o m o de ver, 
que don Garcia fu hermano, compe
tidor en aquel Rcynd ,fe hallauaau-
fente de toda Eípaña;, por auer yd©> 

ea 



«n aquellos dias, que cog ió láml iérce 
a íu padre,en peregr inác ioh , 1 Si P é * 
dro de Ron ia , íegdn Jo eícruie el A r -

Cercode í 0 ^ ^ ? 0 don Rodirlgo. T a m b i é n ad-
Taclla, vier te el m i f m ó i que fabidá la nüéua , 
por don aíòi de la tinierte j e o m ó de l peligro^ 
Kamiro , en q eiUuan lus t i e r ras ,bo lu iòá ellas^ 
y el mal con gxindt b íe í iedád y fecreto;y que 
fuedfo, q auieridb juntado fus get es, a c o m e t i ó 
tuu0* d é improuiro ,à donKamiro,q le cenia 

cercada a Tafalla,y cõ muerte da m ú -
•• d ròs de fü exerc i tOjMorosyChr i f t i á -

lios,l:efue fot ç o f o fal i r ,huyéndoj con 
l a ligereza de vn buertcàual loi Biei l 

' creo y o , que don Fernando , Rey d é 
!; CaíHlla ,hàziendo fu deuer, en aufen-
eia deLhemi-iiio don Garcia(y p o r q u é 

' tanabieii e l , eftaua incerefadoj en q u é 
... ; n o fç le qmcafle el Rey no d é N a u á r -

r a ) a ü i a e n t r a d o por élla* y.acaudillá-
do fusgencesy y por eiTd^udo i luego 
en llegando,acometer a don Rattliroj, 
tan prontamente,como fe eferiue.Eii 
éfecojla ocafion fuciquál là podia def* 
í ea fddn . Garcia ; y al si q u e d ó vened^ 
cior, y fu contrario tan vencido , qüe ú 
v ñ a de cauallo,fe faliò huyendo de l a 
batallajcuyq mal fucéíTo j y verdad d e 
C&á h¿ftQria,diz;e,que áíTegu rà ,el mif-. 

qmalloa, ®&0íi'çf. úõú Garcia,Gn vnadonâc io r i 
t cmD.bift. quchi i iò jà vri CáuaUierOjUamado Sa-. 
I1b.12.ca.ck0 Fórcuniónes:¡ús. l a villá.de O r t i - , 
a*. najpor auerfe feñaíadc»^ m u c h ò en éfta 

gaercai :)'4f N o la in tenta ,:;doh Rà'* 

RÍISÍTO0 ^ 1 ^ * 1 * ^ ^ fi-JJReyno, ktcorporárU 
para mo*djcde Ws vèzinos , q ü e eilis no fuera l i * ' 
«erguer- ç i ^ í f s í í o -pòr cowíeiuar el buen d c r e ¿ 
taafhher chó "i que \c d i ò la ròifma naturalézdf 
tnano dõ p^facb íéñ0r ioc laNauár ta ,ba2 , i endor 
.M^M^i;. te¡>p»íies«enko dé fu pedre, .Y -qdín* 

• • • > é o q l a i t í a & d i a »qttc algdnosj quifterÕ 
¿níptsn/esí'a efté ¡Rnineípe ,,110 t i iuierá; 
cbiitüáífirdíirafTazohi más eficaz i Í o l o 
efriíítóoisiiètimientõj que hizo al Rey!-
rmúeí Ma t í a r r aduego ,que falto fu pa»-
d r C j C r a muy coneluyénfcc indicio, d é 
i u buena y legit ima naturaleza. Porq 

cdííio és créyblci q vn badárdt í , v ie r i ; 
dofé kérédádoíén v i i Reynd , q í ié por 
dárfêio a el ¿ lo Quitaron fus padres, à 
lós hijos legitimo^,tuLtiéíréáiiinio¿pái 
rã pretender por fuyo, el Réyr io dé 
Pan ip Iòná jqüeéra lo mejor,y nii's 1 a--* 
¿ido de ctídci la vriiüerfal herencia d é 
fu padre,y a ulftá de lá Reyna E). M a 
yor ílvmadráftrá ¿ q u é áiin v iu iá , y d é 
dori f é rnándo jRéy de Cáí l i l lá ,q éfta-
üa ihtéreíTadf) én aqtieliás cierras , f i 
faltauá el hermano aufente, don Gar^ 
¿ta heredado en ellas? Cierro es i qué 
vil bâft|irde»(biíeluò á d'ezir) no fe acre 
túera jdepr in le r èhehér i t ro i à p r e t e n 
der por fuyo , vn tan grande Reyno> 
cohtiía tres otrôs he rmános 3 hijos l é -
gitiriioS de fu padréiy qué , ni era def-
uâiidòsjni eítadan mal recibidos e n t r é 
losftiyósicòniõ \b h io í l rò la experien-i 
t ia .A l ó q u a l fe'jurica¿l;© qüe el mifmo 
Ç a m al 1 bay 1 é sòn oedé|; à é ò ri R4rilir o ¿ 
én ¡conformidad d é t õ à o s iosautores; 
qfuéYh PrincipiSidé buenos rêfpéE®Si 
dotàdo dé grande bòiidad > y de altos 
dones:con lo quál rio contef tá jvnapfé 
léaílon tan in ío len tc j como lo fuera ; 
pretender a Nauár rá ,üeüdo baílardo* 
Contra el buen dreeho j d é f ü s h é r m a -
hos légitimdSi . 

Con todo eflo, àunque p r e t e n d i ó , 
CÔn t i tu lo de Mayorazgo i y como tal 
en t ró por aquellas tierras^ q u e d ó 
cido,y friiftradojen fus intentosiporq 
los j ü y z i o s d e D i o s , aunque ocultos; 
ftexíipre fon julios. H i z o confedera
ción Cdri infieles j y de femejailtes fa • 
üores , fiempre los Reyes Garholifeosj 
fueíén fáeár mates füceíTos; Pero no 
f ó't e i l i j queda juftihcáda la caüía del 
hérmantí don Qarcià,í i bien faliò con 
lávkó'riáiporqite ¿odio dize , el E lp i -
tiiil feñió j ño por auér criliníádo de 
grdn nüniet-cíde gentes $ tiene j u i t i h -
cadá fi i caul .i i el q ü e los venció : No» 
quid cuñÓfás gentes -numero vincsbmisi vo-
bifenfn iunffus tjl Dominas j elegit <voíi 
Son varios los fuceiios de la guerras 

| re rn i i f 

Poreftá 
guefra fé 
pfueii3¿q 
rúe Icgiti 
indi y no 
baítardow 

P<1*qué 
jé Jaece? 
dio mal 
ctia guer 
ra;tenien 
do tari 
buen dr6 
cho.a Ná 
uarra. 
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p i e ç p i i d e n . d b . D i a s q i í ç IQS mas . juf t i -
Çç^dos en e l k , qwedcn y ç n c i d A S . Saa: 
í^ejcni inigi ldo , 'defendia la C3$&-.4<* 

, . u c ^ ¿ a S j y d e í l i l g l e f í a ^ q w a n d o i e a G p m é 
ar .*v• l i p fa padre,ypor juftqs juyzios j ftje 
- ; ''<>i dfifeaiparadò en k b.açalla, y quedó 
tii'éup veillCÍ':il0' Y ès rnwy confiderable ,1o q 

wp' is! ' Y-P Principe tan Gachplico fue venci-
^ do,de los pérfidos Arrianosj por quan 

fo pçsleaua contra* fa padre.Y nagftro 
doóíVamiro cnoúió guerra, contra Io 
q y ç çl ftiyo OfUÍa difpueftp. PorqiCfto 
dcjVebclion contira el padf e^uétiia can 
ln%l^que aunren eaufas muy juftifica-
daSjpermice Dios maios fuceíTos^ara 
que teman^ y fe reporten los hijos. Y 
quanto a eftaguerra , de nueftro don 
Ramiro , bien fe pqdria íacar. con j e -
dura, para colegir fu defgracia, de la 
renunciaciyn,que,cenia;jurada> en fa-. 

, uordel hermano >.y auer venido Con
tra elJa.El juramefico,es cofa tan rjsli-! 

Refpeto gioia,que todas Jas naciones lo tuuie-
grande,^ i-pnpor inuiolable , aunque defü ob-, 
íc deuca^ ( Q ^ ^ ^ ) f;e fjga ¿año de la propria 
jurameti ]ia^|en^^jCp.ptentp y ̂ ^ a i MarcdiAt-; 
iiá.í/c Cki ÇiHo-Regulp,, es bien alabado ^ d § San 

15.. Àguf t in , y ptros autores 5 porque fe-
gun lo cuenta Valerio Maximo , boU 

Val-Max. uicialpoderde LosCartaginenfesjdo-
¡ i . i . ia . i . j c padeció muerte violenta, metido 

- ' v envnaarca, llena de agudos,eláuoSj 
, p o r no faltar al juramento , que, tenia 

• ' hecho, quando fe le diò licencia > pa-
v . . ra y.r libremente , a negociar en R o -

. ̂  • , •,-', raà, cierto defpacho > q l l euò a fu ¡car-
go,-conprefupuefto,quebolueriaala 
pí!Ííiõ,en cafó,que no recaba í l ede los 
JR-iomanoSy lo que les yua a pedir de fu 
f>arfce,como n o lo r e c a b ó , i n d u c i e n d o 
el nüf«io:,a que no lo hizicíren,por no 
parecerle Cofa juila. Y:tengo por i m -

0M'CK £io>ybeftialco"fcj<>vdezir, que para 
traMacna Conferuar j vn princi.pe ru eftado > no 

f 5 ° P o ¿ dcUe §uardar Palabra, n i juramento, 
ticos. ^uc íllc fcmcccia ¿e yn.gran herege 

• Poi i t icoídeí tos tiemposjllamíldò M a -

chabello,perturbador de todala b.itcr 
na razón Politica Chrif t iana.Confor- En dvtk 
me a Io q u a l , t ambién dixo LncauQy upe^^ 
que a los íbldados,les valga por eícu:r v l 
ía,el andar en la milicia,para no guar
dar palabra ni juramento : Nulla fiies ^ 
pmfqm viris, qui cqftrafequmtur^cvo ™Q* 
eftas ion gentilidades, indignas de la ^ ¿ * ' 
piedad , y fenzillez Ghri í l iana , que 
profeilamos. 

Verdad fea ,queí in .embargo de to^ DonRa-
do efto , podríamos juzgar vainueftro miroíSp» 
Rey don Ramiro,por defobligad'o, al doyr có-
Íuramento ,que hizo,r,enuneiandp en tra e ,u" 
l u hermano don ( j a r c i a , el Reyno de J(Ic* 
Nauarradi al tiempo del renunciarla-i jjjoçngj 
quellas tierras,y í u d r e e h o ,fue enga- ñado ea 
ñado enlafuftancia,y cuerpo del con-, bque ja 
t ra¿lo ,que hazia.jQt^^ero dez i r ique& raua, 
por fu menor edad, ó por otro refpe.-i 
to , n o e i í t e n d í ò l o que reminciaua,:^ 
porei coní iguiente ( lo que fue m u y 
pofsible)noiupo el drccho,que le c ô -
pet ia , a las tierras del Reyno de N a -
uàrra ,por fer el p r imogén i to de fu pa-: 
dre,el Rey don Sacho ; el juramenuo, 
que hizo:,.fue inualido, y fu p r o m e í í à 
lungúna . Porque j u r ó engañado en la 
fuftancia de la renunciación y óoiitra,-* 
to,que haziaj y por e l coni iguicnte/ t t ; > 
renunciaeion y.j.«ramêtos,,nQfti:éron 
ado^.<^njtiarixisj;p»cs:fégutt'.l>'üe)Qiíi x 
Filofofia Mora l * dondeay cercar j en, 
cofa deXiiftanciaino fe copadeqp son* 
fentimientoj n i el drecho lo p re f t ipáa %, 3 
ne. Antes o r d é n a l a fe uenárazo jy : ley.,1 0" - i 
qiáe n o fe,entienda.auer coíencidoieiá 1 • 
vn contraclo, quando e l , qud le h izo , 
p rocedió con error,, y tuuoignorácia , 
inuinciblé , de lo quehazia. Y :èn efto 1 
fe funda, l a ley y fuero s que tenemos tí.*'*"**5 
en elle Reyno, por el qual fe dan poir ^ 
inualidos, y fin fuerça alguna, todos 
los cótractos de menores de edad do 
veynte años (fi lo hizieron fin afsiften 
cia de j uez, .que los califique; )-aJUn-
que ayan fido confirmados, eon jura-
méto .Pues cóforme a eftas dp¿txinfas> 

biea 
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bícnfe f t i â m dezk/qii e elj cjue hiz^ 
tí^RttrÀ^^uãdb.rentiiiciò las- tipt* 

. ' - ía^ dáNauapfâjmfauordecíon Gar* 
ciâyfii^inKalido: porque to hizo pef¿ 
fykáiM deLp adre,y atrahrdo de fu do 
íiaciçii^qae tengòfefe^yaííín caneen̂  
der eauaimence, por entonces^Idr cr 
«híJiqüéteíiiajy el perjnyzio, que re-
•eibik-fiéjefecoi fea como fuere, defta 
glié&üly fo pretenfion, emprendida) 
Cófo tanta •tícieridad,faliò muy mal do 
Rami'ró: porque fu hermano do Gar-
cia,qued£>tan vidoriofoj en el focor^ 
l*o de Tafalla^ucíiguicndo el alcan-
Êéj^feriuen el Ar-çoblípodosn Rodri-

• ' go3y Principe don Carlos, que fe en-, 
tro por las cierras de A ragon,y ocupó 
^á«*A^^yí»Í>*fi»-fí^V^á.donR!a> 
iniro^íino Sóbrame, y Ribagorza, a 
clonde dizen,y co ellos Çanialloaj^ue1 

Cbmp.'hift- ê acog'iójpor auerlas heredado, de fu 
¿•,22^,20.hermano don Gonçalo,que murió en 

aquellos dias. Quanto a eito,reciben 
D.Rami-mafiifieílo engaño:porqiiefi eftagíief 
ro, en lara.d<?;Tafaila > fue luego en el mil mo 
perdida aoo,de trèyntay quatro, quando áiiíf 
de fu Rey ^¿.fo, pudrcjyaconftarâ por legitimiisf 
no, no fe ^R|CLLÍÂS QLIC ¿Q^ Gonçalo, era Viuo»-
retiro en 7'', . . ' . , r -w^ 
Sóbrame^^¿4. -crcyntayi ie te , coapacinp^ 
fino cnCa poiéAwjfl-dcíaquteHas dos Btouinc¿as$> 
raluña. y àísLnopudodorí R.íimii:d,acogerfe a 

aellas, por auerlas heredadó, de don 
Gonçalói Y o creo,qu£i fe retiró folo 
sr,€ataltiña,dortde eíluuo, haftapoder 
fe rehazer, para; recobrar lo perdido: 
porque coníta por cierta donación j q 
£c conferua en elle archiuo , en la lig. 
32 . niif».;ai. que en los primeros años 
de fu üeynadoyfue.a Perpiñan , y que 
eftu«oalli,bientrabajado ,sy afligido. 
POÍM&èrefpeto!, concede aquella do-
ní¿yto?cnfaUQr de Garcia>4c ScíTe/fu 
Gap^l^iiiconiacendencia^qiie lo acó-
p an ò ífiiã o en 'aque M a jórn ada, y 1 e fer -
liàdxíjinuy'g-rauxonfueib , todo el 
tkrnpol^116 eftuuo en e l l a í l n decla
rar o t i -aeo ía-Y o entiendó, quealli, 
aguardó fu ocafronjy la tuup bien pxe-

fto, para boluer por fu Reyno rqoeJc 
auia ocupado el hermano.fMoílrofc, D. Ramí-
quanto a efto , can vaíeroíb Principe, ro büelue 
que co fola la ajf uda,de los de Sobrár- ^rccfbrar 
nie ,.^ Ribagorza, y la gran fidelidad ruRcyno, 
de fus Aragonefes^aunque eítauan en ya"orêraa 
•poder de donGar.ciaj fupo también 
•reboluer fobre fu contrario , que con 
mucha breuedadde facó fu Reynolds 
entre las manos, y fe pufo en políel-
íSon , de todo lo que el padre leauia 
dado^afsi en Aragon, como en tierras 
de Nauarra. Y'pieníb, que tampoco 
concurrieron los de Sóbrame, en cíta 
ocaíion 5 porque teniendo por fu Rey 
a don Gonçalo ; claro es, que antes 
ayudara a i'u hermano vcerino , don 
Garcia,que no a don Ramiro.que tan 
fofamente Id era de padre. Mas ver i -
fimil es, que boluiò fauorecido de a» 
quellos Señores de PtlycenJan, y Ga* 
taluna,que fue el Jugar de furefugioj, 
como el mifmo confieífa. Y confide-
raudo , la breuedaddcílos fucceiros», 
que fegun veremos en el capitulo íi-
^uiente , ya en el año , de treynta y 
íeys, eftauamuy pacifico y quieto , en 
fu Reyno , y auia celebrado fu matri
monio; y qucdixo Saluftio, que aun- i» 
que eftà en mano de qtialquiere de ûgmíA» 
dos Principes prcteníbres, el comen
tar vna guerra, y inquietud 5 pero no 
cl dexarla.fino quando quiere el ven
cedor : Incinere cuius etiam tgnmo.licet\ 
deponi veré- hellntn , cum <vitlorès vel-
lint. 
. íE)igo , que quando confidero efto. Buena có 
y que don Garcia fue vencedor, ¡Gen-, jeítura , 
do Rey tan magnánimo y poderofo,y íMuyéte 
deReynos tan eftendidos, y.xiue don c - • 
Ramiro, quedó vencido,y deipoíley- râ2̂ o Je 
do de todo fu eílado,que no íèjcomo ¿0if 
pudo,con tantabreuedad boluer a el, mito, 
como hallamos,q boluiò)y eon paz,y 
quietud de fus hermanos,! quic tenia 
afendidos! Sin duda íuejque el mifmo 
v.encedorjdonGarciajConfidcrandoel 
bué drecho de fu hei>manoD.Ramiro, 

• •< D d de qua: 
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* <i©q»e te h i z § gi-aci'a. í,cn la r enunc iá -
v?- C . ciowreferida,le reft icuyò)como bue-

* l * ^ j íOj todo lo de Aragon y Na tu r r a , que 
^ ; ^ t i ' p í r t F t c l e a u i a d a d o ; n o d a n d o f e por 

:ofendido,de t p i c n cenia t a m b i é n run 
* -,. rJ dada-fu-juífekiaj para el Reyno , cj pre.-

í tendia . Y d a r á csique íi fuera baltar-
d<>i,fu miínYafoheruia y acreuimiento, 

ujuetuuo(cn afedar,la parce de losle-
g í t imos ,no fe contetandojCon la que 

axusibiòvcan de gracia)hutiiera obligar 
itiosa don Garciajy alus dos her rnanós 
ídon*(sônçalo, y don Fernando, a dCr 
jx!à.?l0?fin:Reyno perpetuamente , ,co-
\mcjíaingraco,;y defeonocido. Porque 
ai o ay d.uda,fi'iio¿quc lo pudieran auer 
Jaeeho faciimente,paeseran tan pode-
iroíbsyleocuparon el Reyno, y D . Ra-
-mirojfe viò can defticuydo de todo fo-
•corro humano.Bien es verdad,que a l 
gunos autores han dicho,que la cruel 
,guerra,que fe e n c e n d i ó , entre el Rey 
<ió García, y fu otro hermano do Fer^ 
í i aodo ,Rey de Caftilla, ab r ió camino 
fác i l , para qne nue í l ro t 'r incipe don 
F^amiro,pudieí íe boluer a la poirefsio 
de fus tierras. Pero ya muchos tiepos, 
antes, "que fucedieííen eílas concien-

i . . , daSjCntre los dos hermanos; coftapor 
f«i - arcos priuilegios bien au tén t icos ,qu© 

auia buc l toa l a poií'elsion de fu Rey 
no ,< íin auer ruydos algunos de guer
ra, enere el Rey, y don Garcia.Yafsiy 
lacaufa,que yo feñalo, es muy llana, y 
corr iente ; ó el.fue can v a í e r o f o , que 
folo,y c õ t r a el poder de todos fus her 

^ • p í a n o s l e r c í l i c u y ó , en fus tierras ,;y a 
• fudefpecho , gozo paciticamente de 

it.hJnal* ellas.,Geronimo Çurica,ref iere eferi-
«p» 17. - mrlí aute í i t ica ,en que el R.cy don R a -

j mlro jpore l mes de Enero,del a ñ o de 
m i l y cincuenta y t res , fe inticulaua 

:ir. Rey <|c Aragon,Sobrarue, Ribagor-
zay Çampiona^Arguinenco l lano,de 
que fiempre diftau» fudifeordia, con 
don Gárcia ,refpeco de la p r e t e n í i o n , 
de aquel Reyno^ que p o r j o menos, 
conforme a drecho, fç egneaua por 

Rey de Pamplona^ en razdn de ferel , x 
el p r i m o g é n i t o defy padre.T;%pibien comp.üh 
c o n f i e í r a , e i d o c t o Garibay , él, auer izlMll¿ 
vfado n u e í l r o Pr incipe , defte t i tu lo , 
en c o m p e ç e n c i a d e fuherniau<í> > ,4on 
Garcia,c]uando eftaua elle,cnpacifica 
poíTefsion del Reyno de Pamplona; 
y ello mifmo lo deuiera hazç r , ma? 
ã d u e r t i d o a Ç a m a l l o a , paraque diera 
en la cuenca, q don Ramiro, era hijo 
leigitimo de fus padres; pues no cabe 
en r a z ó n , q u e vn baftardo mal nacido, 
inf i í t ierarcon tanta porfía, en llamar-
fe Rey de Pamplona, avi.fta, y coa 
tolerancia de fus hermanos , que la 
policy an. 

C t f . X X X l I l l . Del caimiento 
del Rey don fiamlro, con dona Efmifenda; 

y carta de dote, que le hizo^ntiguaUa 
notable,y de los hijos ¡que 

tmo. 

A s ó el Rey don Ra* 
m i r o , con d o ñ a E r -
mifenda, hija dé los 
Condes de Bigòrraj 
por el mes de A g o * / 
fto, del año de mi l y 

trey«ca yíeys,paflàdo folo vnoiy nuc" •. 
ue mefes, defpues de lamuerte de fu ; 
padre don Sancho. L o qual aduierco, 
para que fe entienda,que en el difeur^ 
fo deftebreue t i empò , l e fuccd ie rona ; 
eftie Principe, todas las cofas x e f m -
das en el capitulo precedenrc.El fon« 
federarfe con los Reyes M o r o ^ y en
trar en fu c o m p a ñ í a , por el Reyno de 
Nauar ra , para recobrarla pon íiiyar 
quedar ro to y vencido,en el cerco de 
Tafalla¿el auer perdido, todo íii Hey^ 
no de Aragon, y entradofe por e l , un 
hallar reíi í iencia,fu hermano d õ Gar
cía; el auer bueko a recobrar fus tiert 
ras,por hecho dcarmas, fegüfejéfcri-' 
ue,y eftar ya tan pacifico en ellas, que 
piído eeleKrar fus bodas, có codolof-
¡tiego. Y porque cerca deftc f unto, 

ninguna 



mnguna h i f tor ia .paede % k m Ú M - ^ - 'àéd^tbérh>'>Géíi m l a i i u s v i l í a s ; y ÍBgà 
eaack y v e í d a d f i r a ^ q a e k •èp-e.^1 âMÍrtt>>t^- í e% n èí tó^xt^y ãd já^mtes4 c l F i í cõ 
•Rey dexó>cfcritav ©n k x a ^ M ^ é k l ô í ^ v •;^ôk4jlfe.B&?k)^êiíeb£Íc, oon todas fíis' 
' ^úe hizo ^ f u à i t t g e ^ d è T*>ná!,y 

tida .en- ^o j^áce . , »^ :«^o i^ f t ' »%J lgá ' ¿ vapeiíiiécnto^tífeffi^íEl'-éáft^lfo/fctíyé 
g u a L a t i n a , como fe condene en fu n o m b r e e s í S e r r a c a f t i l l o j C Õ fus v i l l a s , 

' fMgui ícg io t idr ig iná l ídcJa l i^ t t f e iga í idc ytttfmitiW%'ffai3Q&MQ-i Ü m á d ó 
Meóe.árchiü©, en .eldiums. ^ ¿ « é á d i e á i - Bobeta', eikfted^^fos^gíipfeoari^s 
úaÀcfpnes a l g i i n a s / a d n p r t e n q a i ^ a doy a -la-dicHá íflÍ54%ô!fò,5f íi*«^â%;iòs. 
-niAyòr G o m p l i m i e n í O i d e í t a efcDicura* t enga y^uíTcavffe^H 'k C o ñ u f t í b í g i d é 

J« Sil 
* ' i 

Car|^ 4 | -^O-N^tlinombre He niieftfo- Seíá'or «I-Binptsf^dor Btír-emumío- feiaíliébíi^ 
J & i i c - l a . e à r í f t o , yèt i c ta íg^í íe íá í i fy ePC^ndé db,nvFeMàttd6ea;CaftsHav 

Kizó "eV lyayn- t^ y^yiideliiéncárbüGi^jaliGíS el R ^ ^ o j i ^ i r f i á éh P ^ l o n ^ ^ é l í f c e ^ 
Rey don _Meyn ê y , ^ ¿ l á s é - e k l t í é s ^ á f t f g o f t o i dy i í ^èçâ l c f l - ^ i l i lB í í^orZá / eM^y©! 
alaRev* F ^ ' L u t e ^ e y á c e y cítico5:y5;dân;R.ai R á f a í f ó - ^ í í > A W y o * ' R a m i r o Ú & f i 
naDJbt- « l i t bap^ i i agrte ia i -áe - fô i^&i r jô i ác do qatsàizfe.^ftáiÇ^tó^l;®-') qtíèm©fo© 
miíenda. J&ôncfeioR6^(atód<yd«ie^tiaialin.amH lfè^àá,f hhatéob8,férâè mi n íamiM® 

meonio : porque eftâlaIftúshmjiPwttfr cite-Obifp-éí âtA&gmjifiaq lô^míft^í 
'Megii Smãionis) recibí! porfiai eípofa,. flÃi::B{âfc<PAbâdídè»flfi^fia'adõr'r'Êáçi;i* 
^.m uger 1 egitima,a Girbergajhij^ d fel Abad^confiiPnüai Ámi Mínárdõ -A bHdí-
(D.ondevBernárdo Rogério,y dbkCvõ» GdnfirmajSieni^if Ñ.íiñéüo Gâftíes*y'sti* 
d'dílá fu madíre ,• llamada Guarfindav A'íiferésjCdttfirtíiia^Óa/^íá'Saeh©^i-él^* 
Bntregáronmela^ Rièardo Qbifpade Not'íto^oiífirmai'Aizná'ríSaliñdíortjéii 
Ja c'iutlad die Bigorra f y l o s P t o c á f i ú Se£ürum,Góiífirmá5Lope Irfí"guéíz,Se-
leside Lab«4^%^asc í á ;Fo reo jyfGl i i ^ niór ,cn Lnefia, confiaíria: LopeiSaa^ 
l lemxEort^ hermanos ttiellizoSiToácM c h e Z j é n -Siémcâfti Ud ieonfirm^? -^ói-'í 
áosido t n f sa i r ^Co^dá^ l ád i é jba i t t i jD tunio Xim€ndz,enftgitero,cpivfi'riwaí! 
eípfâfa vpo^còiKpmpJacíi©!! de>fu ina- . Garcia Xim.ènon,eii Cacabiel lé , é é n ^ 
c-iifmoóiafpo^Mzon dd^doce , y arrasj, firma:ForcúiíAznar,enSenebudyt'oti-
porí&i l è n b r ^ y m i g rànde a m o r , a fu firma: Iñigo Â i i i ã r , e n Xauierre, con-* ¡ 
mucKábermQÍiimjálgo d e m i pròpriaí firma: Sanqbò Eortunion en A*a,*cp-¿ 
l icrencia ,dàdb p b r ' á i í ^ a d r e f e n ¡ e l ¿ c r - 1 firtna. E l aeío enfu lcrigua Latinaspa-
íáotic)Ara:g»neijíjí;La^rierras,q.u>(? 1c- ra los caríoíoií':, dize j defta; matte-^ 
dojittridoie^Xondbrèaftillóy.;ll;àmado; ra.', ^ - - • ''' •• • • w 

IM nomine &MiAi'm$id> lefu Chrijli anno inMrtiationis Jhmm > tâUlefámo tngefòM i 
fsxto, 

ptdàb%itiMweffi%fafmm\diqiiidde faredkate rtáai tyiâth ckdit mhipater meusdn territo
rio vteago/ipfâi i deft D<?. Gajleüum mmine 'Athetestfum ómnibusfiln adiaecntibus viUidit; *> 
t m i h ^ ^ M t ^ r n e u l m ^ ^ ^ ^ g ^ ^ ^ ^ " 6 Sonegue ̂ cum omnibus/ib i adiacetibúi 
íá¡ÍM& TMaFttbifuif-UPrts^uk&i&intâtis: & 'vitíam quec wcaiur Aries ¿MÍ •OtHmbttf 

^ s f m m e w ^ i í i U i s ^ i f m s ^ ê t ^ é ' - Ucdús: & Caftrurn,quod <w$AttirStrrte#fíèHU~& 
Í-^.S.. " * D d i cum 
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9^fH^Í^0i i l&i&tmfwtçrtnhifyíàr. dium CàJlrum.Lupera, cum omnibustçrritoryi\ 

^ { q ^ t j ^ i t ^ j ^ t j j á ^ in Leyonc->&. Qomm Fefc 
4wi&&fi* Çifitflé &&4g<.£&>ft0 mFtmpiloM, ór- R ex Ranimirus in Aragma > ^ Rvx 
Ç ^ ^ l ^ ^ w J ^ i ^ f ^ - ^ ^ ^ ^ M i r í t s , Rex^fá hme çartttw, fieri vol tá & kgemem 
^ Ñ ^ ^ ^ I ^ É ^ ^ é ' ^ ^ t ^ ' • -.Mtmfius Epifiopw Aragowijíis,canfirrMns,àt-c. 

' •-»»•»•- » x • * 1 i -»...- ....... - -
D.Er mi- ^ m J á çci4w3)á§fta-pftfifiwatíinanf 
fenda, fe É i ^ ^ « 0 Í i g ^ ^ Q Q | t e d % i < ? e í t e z a j a l i 

t o , Gir- é k r f ^ W o $ « ^ l < Í ^ s . j ^ . « f i V á < j h r i 5 
bcrga. 4 ^ Í f e « ^ e ^ " r o H & ^ ' l t Q R ^ ^ 

^ í i g ^ d e f a g f M a í l ó ÁÚ apellido; fe 
fóín^jácãen. çl ^ ^ B . r . a ^ p . d * » 4çfp uds 
^ e ^ ç f ^ f a d A . ^ i l a i¡ aoroo el wáfí 
©ióilftdexò aJ^erç idacn . f i iyk i íàQr tp 
í l ã m e a ç o , que t engo de-referir en fu 
]xig?jc- was propriQ. Y í ç f t e B o m b r e de.-
Eríijif<3nda,es el ordinariojcon qae fe. 
haUaí i rmadà eftá ^eñora j en codas las 
çícçitiíiras del Rey fü iüar,ido}quéa;lo 
que fe enciende» 4$ l o m i f m o , q H e r -

l i^Jml^ m ̂ « g ^ - Q j e . d t t S á e . C Q ü ü a jqpe; ci -
tap,' b i é engañó j c l ^ i p ^ Q ^ r i t a , e n gra

duar, por dos oMgerss ãif t ipclas dçfte 
P f i i t c j ^ e , a G i r b B f | a , y Brmifendaj 
p ^ f qyle a o f u e r o n Gap fola v^ia, è i j a 
d e M ^ © o n d e s d e Bigorra , que aujen-
d í^ f e iUa í ado . pox P\b.múmyo, c o n el 
p í i m e j r n ü b r e , lo r e n u n c i ó venida e n 
Efpatña, y vsò défpues fícnfcprejdcjfe-
g í indoaque le diò,fu mando, Y a i * n , ^ 
es„4nÂ»qjuc .eftps dos apellidos 3 no f o n 
fino de vna fola muger, yo hallo , que 
tuuoorra,de quien ninguna memoria 
haZeo ÍQS autqres>l,íainada doña .Ines, 
a u í d a e a f e g u n d o m a t r i m o p i o . E p t f ã * 
bas coíãs comprueuan , vnos mifmos 
priuilegios, en que efte Rey la nobra, 
p o í f u m u g e í p E o p r i a : porque iasda-
t^sfo».iouy.pcífteriores al priirier ma-
tríU\,<?RÍo,y ^da^reftan firmados d ç fu 
h i jo. don ¿>á4>ff5Í?amircz ^c^mÚQ « n 
á i p r i m ^ r a m u g f c i . p ^ a ^ q . e n J » ^1 -
mx\ Q.sdtam eat,p, 1- i . .nfeuyf ndo p o / íii 
b,ct0^ero>a don Sancho, lo;è%é^ig .cai 

í k i n í i n d o l o hijo m i o , y de m i niuger 
firriiifeada(////í0Evwifmde) en i o quál 
prpfupjonejqcuuo t ã b i e n otra, y esia 
que ccgio dicha. D o ñ a Ermilenda^u:-
uo quacro hijos^a d o ñ a Sanchajq casó 
£on éi GtÃide de Toloif l , 'y deipuef dp spi' 
¥itida » fegun vn bucn autor, bo;liv¿4a i j^;J , i 
jcafar^con el C.onds.dé V r g e l ; pero ya Jij 
veremos en fu p r ó p r i o lugar,, .qrecí,> 1J' V 
briÓI.«ianifieftoengaño.La.-v-erdad es,q ' , 
èn aíiicníítolefaâtfldo el m a r i d o , bolf ' ,1 
uí -óaef tas t ie r ras i-y pa í só la vidaycoii ..¡;í,;;y 
grandp'excmplo de v i r tud y recogit 
miento , en el il lüftre monafterio dé 
Mojas Benitas,llamado de SataCruzi 
a vilta de m i caía , ¡al qña l e n r i q u e z i ó ; 
com grandes dadiuas i y donde i'c hnlla 
encerrada en iufepulcro^bié furatno-í 
fo.Tuuo'cambien de iamifma D . Er¿ 
mifenda.a don Saatho ^ que fué clhe-
redero de fus Reynoso y a don G a r d á , 
q l legó afer Ob i lpo de L;tca>y vn grao» 
PreladQ,-y cófta:,que j ú n t a m e t e lo fue 
de Pamplona; Tabienhtmo'cnlamiifr) 
maSeñofa ,o t ra i i i j a ,Haí i?adaD. ;1he- ; 
re íhjde laqual fe efcriuc^qnex^sxiicon 
Gu i l l em Belrraai C o d e de la Proueíí+i 
çaj pero yo tengdalgunasjcójéeküras:^ 
para íbfpeehar iq D.SanLhajfuíe líuques 
casô,con eíle Conde,y D .The re f a , có 
el dé Tó lo fa , ctsrt»o lo adiiercirèj V o l 
mas cumplimiento , en el teí tameñeo 
defte Principeipadre de enerabas; Se-, 
gun elmifmo^eremoSjqtuuoocrahi^: 
j a,l 1 amada D. V r raca: deui ó fer hija de': 
la Reyua D.Iacs>íu>íçg.iinda.muger*ò 
es la mifmahijade D . T h e r e í a , q d ¿ « 
uió tener dos nõbres,-porq losauporcs-
ninguna memoria-házo. deí};a£5>.V<r.»a-
ca j y r e a l m ç t e cõ í ta ,q Ja cutio*. Murió1-
D . Hrmifenda, fègim pai^ftp^Eaqti^^ 

euas 
D 
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gms^•memorias de mi^^cafa, donde e ñ a r 
c^uer r a d a á e n i . d e Setiembrejdeio^c) ? 
paííàdos íblosicreze de ípues de {k&aíki 
míeppQ,D, cm$s dereílos hijos, tuno el 
R s ^ B á b a t ó r ^ j b t r o m t u r a l j l ^ m M d o , -
taiia^n0 .Sàach9Í'a'^Ufeii:.dia' fi^pap.-. 
tdieiálgimos!lugatfesrcoiitic«lo¿de C õ 

oHf : í ^ d ^ ^ t ó a i e í c r i b e Çuricaí, y el Conda-

i l i r .-P1"'6^ j fe boliíiò; a incorporar, coa la 
iá. oí . .Real;Corona dciAragon. : ; 

He í̂fS i . ' ' P^nfta^o^- .dc la mifma: e íer i tura , 
íue por ' ̂ í c ' c iReyj^f i rc .aFjÉancia por £u mu 
fu muger g ^ i a m o / f e « f e r k i e ^£nov 5[ f&h ti í i -
a,Francia» ? e r o B ^ e parcedcfitóvpadres,el fobi&\ 

potfijkardoiy^èSfPrócoÉnftiles; d e i a - : 
, b^daaií :,y e f t o i d m o ^ e l dezirr, q ell o s 

fekienííegacôn^ emeljdia.Galédado, ( 
«níel5'inftramdniò..fíor^fí e l hutiierai 
^d^laci i táaddeíBigorxa^osmií inòs^^^ 
padres jle hiluiexartíencregãdojaTú ef-^ 
poía^y no l o s M a g i â r a d o s de la tierra^ • 
l) iRjeíul t a I013 .q l áReynaD .Ermifen-j 
da>fue muger moy hermofajy qelRey: 
aficionado a fu buena gracia, fe auen-
t a j o con e l k , è n la c a r t a de ar ras , q le-
hizo. Y a i i n q l o s c a f a m i e n t o S j h a b l a n -
dp generalmente, no deuen fe rpor 
hermofuna-, En -los- de los Reyes, es 
muy juítajcj-íé atienda a elJajparaquc 
los hijos, q'jnacieron j íean bien agra
ciados, y puedan jco íp la fu prefencia, 
y r o f t r o , grangear el amor, y refpeto 
de fus fubditos.v Conforme a e í l o , en-

* carga el Rey do Alõ/b' , el Sabiojalos 
' Reyes deCañillajC] cafen c5 mugeres 

debuena difpoficion y gracia.Porque 
los hijos(dizevna ley) que h.uuiere el 
Rey,feanmas f e r m o f o s , è apueftosj lo, 
que conuicne mucho.a l o s l i j o s de los 
Reyes,q fean t a leSjque parezcan bien 
entre los otros homes. Conforme-a 
cf to ,aduir t iò S. Ambro l lo , q é n t r e l a s 
auejas/iepre laqes mas hermofa,-/ de 
mejor color entre todas,tiene el rey-

-. r i no,de aquellafuRepublica. Y A r i f t o -
£T0 teles efcrii ie,q en Etiopia, fe repartia 

.1 / los Magiftrados, a los de mejor cuer-

lib.í.ii.d. 

J>i Éícam. 

po,y roftro.G5forme a eílo hallamos, 
q l os q crió Dios,para Principes de fu 
pueblojlos hizo de graciofo aípecto,y 
he rmoíos de roftro , como parece.en 
M;o.yíen,Saitl y? Dau id . Tanto, q de la,; 
grãt iehermofuraidel primero,dizejS* 
Pablo^qcoligkrofus padixsjporbue-? , ,; 
nas comjeçtvir^q-por^jpn.edio de;4quel; ' 
fu h i j o , ta linda eriatnrajauia ée^fit- ' " - ̂  
ualecer t©;do el p uebl o ¡cõ tra losjpgM 
pctos.F/tíS?, Mtffitfnfiwwuitatutejféá'&i^ 1?e'nr* 
rentibus fuü,.; eo/qtiod 'vidijjènt elegànUm ç y ^ , 
ipfame. Yen e f te fén t idp lodeçíaj^co^> j-bom.y 
munmente 1 os¿níterprètes. Prefupp--MiasMo* 
nier^do,^íenalÀD;ÍQS ,al niño,eQ^ hér-tauo 
mdftiray gracia^no fojò para gragear 
la vol tintad deiRey .tirano, íino.paííaq 
fe ellted ieííjb,qnaj£Í%por go u er^doi ; , , 
y. l ibef tadori$f¡i puebíp-P uesporq fes 
hijosde los Re;yís¡názcabien 4iípj4^?£ 
íló s j yag r a cia do$3 c o aíen ç ,q (u s padfes, 
cafen c o m uge r̂es beínvpías/yp pf jtffql 
no dudo el ReyD.Ramiro,de aduer-
tiíven íli cartadearraSjqla Dama^çip;^ 
quien casòj l IamadaD.Ermifendajera ' 
muy her mo fa, y que agradado de fu r-
by en parecerse aumentó la dote. " • 

. Confia tabicnlo.4-.p0r la mi íma ef-
c.ritXira,q las tierras,q fe llama.ua A,ra- -
gon,en aqllos tiêpqs^quãdo el R e y D . ' 
Sacho el mayor , r epamòfus Reynos, 
entre fus hijps,no eran íblos los l i m i 
tes del antiguo C ó d a d o de Aragon,(1-
np^qfe eílendian i n ç õ p a r a b l e ^ e n t e , . 
a muchp mayoj tcrr i tor io .Pprq las.yi, 
UaSjtierras y caftillps/jel Rey do Ra-
miro fcñala aquiípAr arras y cióte a fu 
muger D.Ermiseda, el mífmp afirma,. 
q fon parte,de las q le dio fu padre,en 
ej terri torio AVagonéfe:y ninguno de 
Ips caftillps,villas,y tierras, eí là copre 
hendido detro de los iimices,del C o 
lado antiguo de Aragó .E l caftilio de 
L()uera,y fu territorio , eílà bien di- . 
ftp.ntCjjunto a Lueí ia ,en las tierras de 
"Val de Onfella-.lqValdeTenajSecoru, 
Senegue, todas cabeças de diferentes, 
terri torios, e í l auar tas leguas mafar^ 

D d 3 riba 
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riba de l a ç a : Atherès,y fus villas> tam
bién í'c hallan,aunque más en los cofi
nes del dicho Codadojpero fuera del. 
D e donde fe entiende, con toda cer
teza^! engaño q recibió Çamalloa,c6 
otros muchos antiguos, a los quales, 

Catal. fol, m t ) t l e r n a í I i e n t e figueJcl Señor O b i í -
HA.tel.3.' P0 ^Pamplona^diziendojque los ter

mines del nueiío Reyno, que fe diò a 
don Ramiro.) fueron tan íb laméte , los 

v del antiguo Condado de Aragon. Y a 
p r o u è , con te í l imonios bien eficaces, 
en e l capitulo 5. défte fegundolibro, 
q u é el Key don Sancho Abarca, nom
b r ó en fu tiempo , en R.eynò de Ara-
gon, todo lo que antiguamente fe Ha-
ihauayel terr i torio Aragonenfej y que 
cíTó erajV fue í iempre,muy mas eften 
dido.que no lo q còpreheiidian,los l i 
mites del Condado. Y aunq la mayor, 
y mejor parte,eftaua aun en poder de 
Jos Moros , todo loa í ignòpor t é r m i 
nos defunueuo R c y n o , p a r a c o n q i ú -
ll:arlo,a efte nobre,de Keyno de Ara
gon,como defpues fe hizo , barajando 
algunas vezes,con losRxyes ,conue-
2itK>s,fobrelas tierras,que f e y u a n c õ -
quií tando ,íx eran del í í e y n o de Ara-
gon,y fu cõqui í la ,ò per tenecían a N a 
uarra ,ò Caítiila. Pues cõforme a efto, 
tkze el Rey do Ramiro, en fu eferitu-
rasque las tierras,villas y caftillos,que 
fefiala, por dote a fu muger doña Er-
mifcnda,fon parte de la herencia,q le 
d i ó fu padre, en el ter r i tor io Arago-
nénfejy es cofa muy llana, como tégo 
aduertido>quc no eftan compreheoi-
didas, dentro de los limites delanti-
g u o C o n d á d o , fino muy r e m o t a s del. 

Nota. Y no dizc,que fu padre , d iò t i tulo de 
R.èyno a cfte te r r i tor io ,n i que a el, lo 
h i z o R.éy ,fmo>qle d i ò por l'u hereda, 
él terri torio Aragonenie ,• porque los 
titulos de Rey y Rcyno,ya venia ane
x o s ^ eftas tierras,dc los tiempos mas 
antiguosdelbs prédeeeffores y m a y o -
res. Y eflb miíino fc:figftií&fc,diziédo> 
el própr io ReyD. Ramifo^n eita car* 

ta de d o t C j q d à a fu mHgef jaSencgiie, 
y todo fu patido>de v i l l a s^ lugares, q 
fe llamaua,y era el Fica R e a l c e i t e r 
r i to r io A r a g o n é f e ; p r e f u p 0 n i é á o , ^ y a 
craReyno yqtenia aplicadas cííâá t ier 
ras,para el Real Fifco, y fu exercicio. 

Confia lo vi t imo d e la mifmá eferi-
tura, q en el año de 1036. eií q fe feizo Enclafto 
efte cafaniiento,aun viuian e l Rey D . ^i j?"* 
Bermudo,en L e o n i d Rey don Gon- ̂  B ^ 
^alo,en Sobrarue y R i b a g o r z a ^ o í i t r a mU(j0 ^ 
Jo q eferiuiò Çamalloa,c6 otros aJgu^ Leflfl. 
nps}afirmando, q quado e l año antes^ ; 
el Rey dõ Ramiro , fue defpojado de 
fus tieraas,por fu hermano dó Garcia, 
fe recogió alas de Sobrarue y Riba-
gorza,a ocafion de auerlas entoces he 
redado, por muerte de fu menor her
mano don Gõça lo . T ã b i e n l lama en¡ 
efta efcritura,a d õ Fernado,no,Rey á 
Caftilla,fino Cõdcj lo qual hallo repe
tido en otros muchos aclos,deftcPrin 
cipCjiargumetOide q aun no eftaua Biá 
introduzido,el nueuo t i tulode reyno. 

Que es vna breyt 
relación de los Urmams del Rey D.Ramiro, 
don Femando,don Garciag don Gonzalo» i 

y de fus reynadosy difiordias. 
N d u u i e r ó eftos qua-, 
tro hijos» del Rey D . 
Sencho , t an deíaue* 
nidos,ydifcordes,por 
todo el t iépo , de fus 
vidas, fobre la diui-; 

ílon de fus tiçrras , moftrandoíe cada 
vno mal coteto;de loq poíTeyael o t r o , 
qpara mayor diftinoion,yelaredad de 
la hilloria,me ha parecido muy couet 
nientCjreduzir en efte capitulo, a vna 
breuefuma, las diferencias, fuceíTos, 
y reynadosdeftostres Principes ger 
manos de nueftro Rey don Ramiro, R 1 ^ 
El primero délos hijos de laReynaD. *retteátv 
Mayor,y del fegúdts matrimonio del Rey ¿on 
Rey don Sancho,fue don Garcia, ila- Gará*>£ 
mado comunmente de N a x e r á , porq VusíuíeP 
nació en aqlla ciudad/c cr ió en ella»y fos

en la 
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en k m i f m a timo fuCortcy tizo grã- fur.iihija de Condes, como el miímo 
ties mejoras j vna de Jas q u a l c s , es el io díze , en la carra de airas, tj íe hizo Efl* en el 
Realmonafteriode S.Benito, q u c o y en aquellosciepos.LIainoíe'D.Eftefc. ^ í ? c r w 
permanece, con el rico fcpulcro, en nia.yaunq declara fus gran des partes, f / ^ S 
<juefuefepultado. Si bien algunos lo y qlos padres eran Codes, pero no las ¿¡cb0 cat. 
juzgan por masmodernorobra/indu- tierras yeftado q poíleya.Comunmé- ful. 57. 
da, de l a n i m o reconocido , que í i e m - te ha eíbritolos autores(porq afsieM 
p r e han moftrado, aquellos r e l i g i © - m u y recibido en el monafterio de Na 
f o S j a fu primiciuo fundador. De la jera, cuyo parecer, (Igue el Señor O - Í0Í'¿9-{0' 
krgueza,y ricas donaciones,c5 q f u n - biípojq era hija de losGodes de FoiXj 3' 
ddefte illuftre monafterio, delaoca- vna de Jas caías mas illuftrcy, yconoci-
ííon,qpara ello, tuuo,por auer halla- das del Reyno'de Francia. Y contefta, 
do milagrofaméce eícõdida, vna ima- con cílc mifmo parecer, el Coronifta 
gen de la Virgen,defde los tiêpoSjCj fe de la orden, tratando de la fundación> 
perdió Efpaña;dela Caualleria, q aili deaqliareai caía.PcroÇanralloa,dizc> Comp.hifl. 
ftjndó, llamada de la larra, y de otras q eito es cola Fuera de propoíito:porq M-"* ca. 
mil grandezasjtocantes aeftaReal ca- en Foix, no huno Codes hafta los tic- 2<5, 

C tal ^c^m"ercni^to>a^0^concantaPunt:L,a" pos mas adelante , q elíeñalacn fuhi-
los Obi'fpos ^ ' e^criue el Señor Obifpo de Pa- íloria,contendandofe, cõ dczir,q eíta 
¿e «p^^plona.Solo me ha parecido aduertir,q Señora, fue de nación Françeíà.j/y 
fo!,/tf.p.2.en carta de la fundaciõ,y dotación, q casó efte Principe , en vida del Ern-

referidapor dicho graue autor, aunq perador fu padre. Yo picfo,q en entra 
realmente el mifmo Rey, conficííà, c| bascofis recibe engaño; porqconfta Impvgmfc 
funda monafterio, el qual permanece por efcrituraautccica deftearchiuojq Zatmlloa* 
ú j ) C n la orden de San Benito ,• pero a efte Principe casó enBarcelona,yque 
los primeros habitadores, q pufo en fue allàperfonalmenteadcpofarfeco 
e l , llama congregación de Clérigos, fu muger D . Eftcfania , en ciepo, q ya 
con vida común.', Et in commi regulan- era muerto,el Rey don Sancho ílipa-
ter viuentium, bonefta Clericorum conjíjle- dre. Buen argumento , para tener por 
retcon^regatio.'LoQ^ú fe ha de en ten- muy cierto, q era hija de aquellos au~ 
der , no porque rcaimete fucilen Cíe - tiguos Condesaos quales, nienauco-
rigosfeculareSjlos quealli pufo (porq ridad,ni en nobleza,fueron inferiores 
lusgo los llama Fratres,y ala cafa mo- a caía alguna de Fracia, ni a los Reyes 
nafterio j finoparadenotar, quepufo de aqllos tiépos. Es vna donación do 
en e l l a , no Monges legos, Hermita- losmifmos RcyesD.Garcia,yD.Efte-
ños/ ino Sacerdotes, los quales cofor- fania, hecha en fauor de S. 1 uan de la 
me adrecho , fe llaman Clérigos , co- Peña,y fe conferua en ia lig.4. nu. 26. 
mo lo tengo prouado largamente, en Haze cl Rey dicha donacion,cú aten* 
el capitulo 30.. del primer libro defta décia,q pallando por el lugar de S .Ci -
hiftoria. Lo qual aduierto > porq efte lia}q lo es deftemonafterio, y bié ve-
teftimonio es muy concluyente ,1o q zino ael,veuiedo cofa muger D . E í l e 
allí dixcjrefpeto de mi cafa^ fufegu- fania,de Barcclona,a dôde auia y do, a 
da fundación, quando fe extinguió e l defpofarfe con ellajcl Abad y Muges, 
eftadoHeremitico,y fe puíierõCleri- los hofpedaron con mucho regalo 5 y 
«osre<nilares , Monges,Sacerdotes, aprouechadofedela ocafió lepidiero 
ton exercício de choro. aquella merced, que mas fe deue 11a-

Casó efte Rey don Garcir de Naje- mar,cumpUmiéto dejufticia.Porque • 
ra, con vna Dama de fmgular hermo- manda reftkuyr, ciertos cfcuíadíw, ò 

' " D d 4 vafailos. 
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v a f a l l o S j q u e e l Hey don Sancho fu pa-
- d r c , auiaileaado de loslucraresde S. 

1 . . . " <-J 

I'uandelaP.cna,alacenenciadcR.uc-
, ; . i l a s C ò n p r o m e í í a , d e que facisfaria, cõ 

mejoras cl daño 3 y no lo h i zo , dize el 
p r iuUegto ,dc ípues de otras cofas,que 
n o haz en a mi p ropo í í to . Pojleaautern 
qmndoperrexi ad Barchimnam ,proconiu-

• ge méa^Ü.Ejiefmia-franfiui per UJos ( ha -
bla del Abad, y Monges de San l u á n ) 
&feeermt mibi fenútíum m Smfla Cilia, 
& rogauemnt me jvt rejlituerem iUis ipfum 
txcufatitm^rficfecit&c- La fecha defte 
a t i o , es en el baño de Ticrraas, en la 
era de mil y fetencay feys , que es el 
a ñ o de ra i l y treyntay ocho.Por don
de conrta,quc ya era m u e r t o fu p a d r e , 
quando fe c a s ó , don Garcia, y que fu 
cafamicnto fue en Barcelona, con hija 
de aquellos Condes. Y es inuy fácil 
p e r f u a d i r efte matrimonioj porque el 
Conde don B e r é g u e r Ramon^quc en 

. aquellos tiepos,tenia aquel gran C õ -
dado, casó con doña Sancha, hija del 
Con .le don Sacho de Caftil la, herma-

De que nadelaReyna d o ñ a M a y o r . Defuer -
Code de cerque aquellos Condes, c r á n tios del 
isaícelo - m i l m o d o n Garciajy afsi crataria, con 
tía fue bi- gufto^ie cafar al fobrino çji Ja propria 
1 ^ ^ ' ^ c a í a , 5 Pero a lo q yo íofpecho,no fue 

laReyna d o ñ a Eltefama^hi ja del C o 
d e don Ramon , y de la Infanta d o ñ a 
Sanchii, fino hermana del mifmojhíja 
¡del Conde don Ramon Borrei ,y d e l a 
CtínHellà Ermefenda. F u n d ó m e en 
q ü a elRey don Garcia, en l a carta de 
arras, que hizo a fu m u g e r , d o ñ a Efte-
fania (có la qual ya c o n í l a , que fe def-
p(?5>ò en Barcelona) dize,que fe la en
t r e g ó laCondeilafu madre , de cuya 
noluntad fe hizo aql c a í a m i e t o y p r e í u -
ponlendo, q tan folamente, tenia ma-
4re. viüá,y no padre: Y f e g u n la n u e u a 

f r , biago, lllft0i 'i:idelos Condes d e a q u e l í a c iu-
• i L a p - i ' . í lad,don Ramoji Borre i , y fu muger 

d o ñ a Ermifenda ,viuier0rt cafados z i . 
• a ñ o s , d c í p u e s d e l c a i a m L é c o d e í u h i j o 

don Bercn<¿uer , con la ln faa taD.Saa -

cha.Y f o b r e u i u t e n d o j C o m o fobreui-
u ió ,aLmar ido ,doñaErmifenda , laqual 
juntamente con el h i jo , g o u e r n ó por ^ 
muchos años aquel C ó d a d o , con artas n¡.nJ f¡' 
diterencias, q tuuieron hijo ymadre^ j . c^ . j j , 
fobre el gouicrno ; viene a fer conje
ctura muy llana(junrandolo todojque 
laReyna d o ñ a El tefania íerahi jadef ta 
D.Ermifendajy por eflb el Rey fu ma-
rido,tan folamente,haze menc ión , de 
que fe hizo el cafamienio,con voinn-
tad.de la Conde í là fu madre. Porque 
no tenia padre ; ni quando fe efec tuó, 
viuia íu hi jo el Code don Berenguer, 
antes con í t a ,que d o ñ a Ermifenda,fo-
breu iu iòa l mifmo Rey d ó Garcia,por 
tiempo de quatro a ñ o s : pues fe eferi-
ue,que m u r i ó en el de m i l y cincuen- í)ia^t'''1' 

'1 . . . . . 1 • cap. A), 
ta y ocho.Bien veo, que n ingún autor 
haze memoria defte cafimiento, n i fe 
halla, que tuuieífen hija aquellcs C5-
des;pero,ni todo fe halla e íc r i to , n i la 
efentura, q yo alego , ha íido vi l la de 
los autores, para poder eferiuir lo q u é 
digo ,en fue rçade l o q en ella e í l à m u y 
claro. Y a f 5 Í í è d e u e j u z g a r , e â e cafa
micn to ,por muy cierto,fm embargo, 
q los autores califica a cila Reyna^pòr 
Francefa3y q la Real cafa de Najera,la 
reconoce por hija de los Condes de 
Fo ix .Tuuo d o Garc ía defte cafamien-
to,quatro hijos,y quatro hijas.El p r i 
m o g é n i t o ^ q le fucedió en el Reynoi 
fe l l amó D.Sacho,aquiendiero t i tu lo 
delnoble. M u r i ó violéntamete,»i ma
nos de vn hermano , por heredarle^ y 
afsi fucedió en aquel Reyno fu pnmo> 
D . Sancho Ramirez Rey de Aragon, 
como defpuesveremos. YporqD.San
cho el Noble,al ciepode fumuerre,te 
niaotro hermano, l lamadoD. Rami* 
ro,hi jo del mifmo do Garcia, preten-
de el nueuo C a t á l o g o dclosObifpos Ctífrl*' 
de Paplona, q fue injufta y t iránica la 6 
fuceí'sion de don Sancho Ramirez, en 
aquelReyno deNatiarra.Para eifto,io-
fifte mucho , en calificar , vna buena 
p r o u a n ç a , en ordea a c õ c l u y r , q don 

Ramiro 



i 

y d e l R é y n o d e A r a g o n . L i b ; ! I . 4 I f 

Guerras 
q tuuo el 
Rey don 
Garcia. 

Difcor-
dias en
tre don 
García, y 
don Fer
nando. 

Ramiro , fue verdadero hijo de don 
GarciajY dedofíaEftefania>R.eyes de 
aquel Reyno. Pero.no Te niega eíla fi-
liacion.>.y fin embargo della, fue el ver 
daderoCuceflbr deNauarra,uueftro 
don Sacho Ramirez/por el drecho de 
fu padre q cego alegado j pues aunque 
la renuncio en fauor de fu hermano 
don Garcia ,110 pudo ¿en perjuyzio de 
fus hijos, y defeendientes. 

Fue e í l c R e y don Garcia arto b u l l i -
ciofo y guerrero. Corra los Moros al-
cançò muchas victorias; pues le e ícr i -
ue d.el,que les gano a Funes,y a la c iu
dad deCalahorra,y que en batalla,ve-
ciò y maco a vn Principe,que le dezia 
Al imaymon , diferente Rey,del que 
huno en Toledojdefte nombre. Con-
uir t io fus armas,concra fus hermanos, 
<ionRamiro dç Aragon,y don Fema
do de Caftilla. Re ípe to deíle,fe cráuó 
vna enemiftad muy r e ñ i d a , defpues 
de la muerte del Rey do Bermudo de 
Leon ; porque le parec ió a don Gar-
cia,q fe e f t end iandemaí iado , losRey-
nos del hermano, y q erarezia cofa, q 
el otro tuuieíTe a Cauilla,fiendo éljel 
mayorazgo de fii madre,la Reyna do
ñ a Mayor , cuyo fue aquel Condado, 
En razón defto,viniendo don Fe rnán 
4 o , a vifitaríojen cierta enfermedad, 
de que adolec ió enNajera,dize"ft,que 
•intentó de prender fu perfona,- y q u é 
fâbida efta trayeion por don F e r n á n -
dojdio la büe l t a pâraCa;fl:illa,quedan-
;do las voluntades tan encontradas, q 
iBunca el t iempo pudo curar eíla d o l é 
c i a : aunquepara fu remed io ,apUcó ar
tos medicos efpirituáíes, que p rocurá 
ron componer eftos hermanos. Con
tendieron mucho tiempo,fobre parte 
de l^s tierras de Ráoja , y Burebaj que 
á o n Fernandojpretendia eftar vfurpa 
das a fu Prouincia de Caftilla. L l e g ó 
el odio a can gran rompimiento , que 
el Rey don Garcia, a juntó,vn grã nu
mero de gen tes )en t re ,Nauar ros ,Gaf í 
cones ,y M o r o s , y conellaSjpafsó los 

montes de Oca^ haf ta cérea d e l a c i ü -
dád de B urgos; donde veniendo a bá-
ralJa,con don Fernando ,fue muerto^ 
por íus contrarios,enAtapuerca.Arto 
p r o c u r ó efe ufar el encuentro, el de . 
Caf t i l l a , andando en los conciertos, 
nue í t ro S . iñ igo :perono fuepofsible, 
reportar fu ceíbn y colera, a clon Gar
cia, de lo qual q u e d ó don Fernando * 
con mucho fentimiento ,como Prinr 
cipe,q contra fu voluntad,auia entr i» 
do en aquella batalla, fin auerla podi1 
do efcuíàr.El año en c efto fu cedió jíó 
anticipan muchos autores. Ç a mal loa 
pone el fuceíFo,en el de 54x011 el fun 
damento de algunas efericurãs; y fia 
duda fue en eííe a ñ O j C o r n o parece p o í 
otra mas concluyence,que he vifto en 5 
elle archiuo , y fu l igar la 17. numero 
i'4.Es vna donación q el Rey don Ra-
niirOjCÓ fu muger doiia Ines, haze ea . . 
fauor de Ximeno Presbicero,fu Ca- , 
pellan,delmonafterio de S.Martin de -
Saraíro,q eítaua fundado entre Oreas 
y Laruès.Su daca en la v i l íade Vncaf-
t i l lo , a 10. del mes de Octubre , de lá-. 
era 105)2.que es el a ñ o d e l o^^Dc do 
de confta ,que don Ramiro ya eí taua 
cafado en elle año,con fu fegtrñda mi l 
ger ' jdoña Ines,de quien ninguna men 
ciõ,han hecho los^ucores .Añade lue
go el inftrumenco,eftas palabras: i^_> 
boc amo,occiJp4s eJtRex Garfca,in Jíapor-
câidicCalsndlsScptembris; ibidem ord-.rlci-
tmfuu,SanBm jilim eim llex in Pampilo 
na. Que quieren dezir, en eiremilmo 
año ,de m i l y cincuentay q u á t r o , fue 
muerto el Rey don García, en Ata-
puerca , en el dia primero de Setiem
bre 5 y all i mifmo , fue ordenado por 
Rey de Pamplona>fu hijo don Sancho. 
Eílas mifmaspalabras fe h a l l a n en o- En la ÍU 
tro priuilegio del mifmo Rey d o Ra- gatça io< 
iniro,de la propria data.Por ellascòf-
ta biisn claro, del año y dia en q fuce-
dio efta defgracia; y cj don Sancho fu 
tójo3fue a l eado por Rey de Páplona , 
luego en aquel mifmo lugar. L o q-uai 

D d 5 adujiej^ 
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42Í Biftor ia de S, luán de la Pena, 
a d u i e r t O j p o r q u e a l g u n a s h a « efcrito, 
q fue ordenado por Key, en la ciudad 
de Logroño , conc luydas ya,las exe
quias del padre y Çamalloa ypretcn-
de>qiie en laciudad.de Najera.El Rey-
don Ramiro ,,q mandó eícr iuir cftos 
priuilegios ( ío los quarencadias, de í -
pues del fuceírp) afirma,quc en el mi í -
mo lugar de Atapuerca,fue aclamado 

1 por Reyjcon ceremonias Reales,que 
e í rodenota ,e l d e z i r , que fue ordena
do.De donde también coníla, que do 
,Garcia,aunq. paraefta giaérrá;,íe con
federó con Francefes,^ M o r o s ; perq 
no fe valió de fu hermano don Ram i -
ra ,n i efte fué en fu ayuefái parq fietn-

; pre andauan los do? defauenidós , fo-
bre lapretenfion del Reyno die Pam
plona y fus tierras. 

Relidon £ i fegUnclo hermano del Rey don 
de lasco i^amir0jfe Hamo don Femado^ quie 
Re don padres dieron las tierras del Con-4 
Ft rnido, dado de Cartilla , que fue patrimonio 
I..'Jc Caí- de fu madre la Reyna dona Mayor.Es 
tilla. contado por el primer Rey de aquel 

Rey no,aunque fu padrej don Sancho, 
también fe mtitulauaRey de Caftilla, 
y no Conde. Y o hal lo^ue eftePrinci 
pe3en vida de fus padres ya teína t i t u 
lo deaquellas t icrras¡pero folo d e C õ -
de^conxo fus a n t e p a í i a d o S j C o m o pare
ce en t re .o t rosaé tos por vno d e í t e a r -
chiuo,enlaligar(ja ,3i . num.9. Es vna 
grande d o n a c i ó n , q d o ñ a Enenga, ha-

• zea los Reyes don Sancho,y fu muger 
d o ñ a M o m a , d e muchas villas,tierras, 
y,palacios en el Condado de Caftilla, 
comofoiij-MadrigaUFoliofa, Quinta-

*•' iia,feca,Trebinio y otras,con t i tulo de 
.que adopta por fus hijos a los Reyes: 
y^dizela data. Faé'fa cartadonatiom, die 

• - , ¿*nQiw lulias^m M . L X V 1 I . regnante 
gratia.:J)ei, Principe nqflro D. SanBio & 
ProleseiusFerdinmdusComes. Pues def
ines dela muerte de fu padre , tambiê 
fe hallaen muchos-priuilegiosdelRey 
don Ramiro^qno Uama-afu hermano 
ü n o Conde de CaftilIa^Butn argume-

to^ara q fe entienda,que el t i tu lo de 
Rey,en aquellas tierras, aun no efta* 
uá tan introduzido, como en Aragón; 
pues no fe hallara en priuilegio algu-
no,quedon Ramiro}ni ninguno de íus 
cinco predeceí lbres , en cita Prouin-
cia,fe llame Conde della,íino fiempre 

. . . , c A , Difere*. En los principios de íu reynado lúe - cj¡Jsent , 
go tuuo,don Fernando, muy grandes donFer-
diferencias, con fu cuñado don Ber- nandô r 
mudo Rey de Leomporque efte quifo don Ber-
recobrar en todo calbjalgunas tierras., «nudo^ 
que el Rey don Sancho , le auia gana Í Rey ^ 
doa fu padre do Alonfo,elqumco de ^e°n,,u T v * 1 • j J cunado. Leon. Y aauqpor bien de paz,qued.a» 
ron adjudicadas,a donFernando(en el 
cafamiento , q hizo con doña Sancha;, 
hermana del mifmo don Bermudo) ei 
fe tuuo por agrauiado , y no quifo paf* 
far,por los pados y conciertos , ds.á.-
quel matr imonio. Para éfto , e n t r ó 
muy poderofo por Caftilla¿ haziendo 
cruel guerra á íu c u ñ a d o x l qual le fa-
lio al encuentro, no con menos poder 
y ofadia.Iuntaronfe los campos^cerca 
de Carrion , y trauando, ent re i i , vna 
muy reñ ida batalla, los dos cuñados 
Re:yes,fe vinieron a topar con las lan^ 
ças.Pero donFernando,como mas va
liente, de r r ibó clelcauallo a don.Ber^ 
mudo,y quedando alli,luego m u e r t ó i 
fe declaró por el de Caftilla la viclo-
ria.Siguio el alcance,a los Leoneíes ,y 
Gallegos,y puefto fobrcLeonifin mú« 
cha di t icul tad,entró dentro,y-fue jura .. ; 
do y obedezido,por Rey de aquellos . ¿ . ^í' 
Rey nos 5 por razón de fu muger doña , ' 
Sancha , hija legitima y fola, del Rey 
do Alonfo el quinto,y porq de fu.her
mano don Bcrmudo, no auian queda- „ 
do hijos a lgunos .Fueef tefuccí íb ,^pr i ^ ¿ l ' . 
mera vnion de los Rcynos de L e o n ^ ¿"¿5 u 
Caftil la, en el mes de Mayo , del. año primsri 
mi l y treynta y ocho, aunque muchos vnion,cÍ2 
autoresjlo anticipan artos años antes. \OÍ RT 
Gonfta deftaverdad,por vn priuileo-io nos ê 
del mifmo Rey don Fernandcque fe U ( í t ' r 

conler-



y del Reyno de Aragon • L i l i IL 
cónfema en Ia l iga rça j i . numero 14. 
deftc archiuo.Es vna donaciõ , q hizo 
c l R.ey con ramager doñaSancha,dcj 
Caftillo de Bierbeleiven los cerpik«)s 
â<£ S.Efteuan,en fauor d e d o ^ í i a r c i a : 
Eneco, por gratificación de íus.gran•> 
des feruicioS3y fidelidad,bien alabada 

_ dé los Reyes, en aqüeí priuilegio. La 
Esel ano ¿átA £IZC manera: /7^w téjame 
de 40»8» tufn,fubdie 4.feriaXI. Calendas lunicis, 

<era difcúrrente, M . L X K V I . regnantep. 
Ferdinando,&Regim D.Sanftiajn Legio-

& in Cajlclia, F inAan l liego cantos 
çau^lleros Cafteílgmqs., y Leoneíes, q 
fin duda,es el aclo deuias firmas, que 
yo he viílo.Concluye cfefpues el Key 
diziendojquelo confirmaron todos a-
quellos varbnes Caftellauos^ Leon'é 
%s,tantos eu numero:porc^ue fe halla
ron ]untos,en aquella ocaíionjcn que 
el entró en Leon,y fe co ronó por Key 
de aquel K.cyno.IJiudtejlamentum robo-
rauerunt,omnes ftipradifti, qmndo ego Rex 
DiFerdimndojn Legioneintrom^ò- ordi-
miionem accept\cu)n cunffi vir i Cajíe/If,^ 
Legiomnfes > hie fuerunt in vm^oborave* 
rmt & cmfrmauermt, Anfur titulmit. 
Conforme a eíle ínftrtin.Tento,ni la. 
muerte dedo Bermudojfue en el año 

Cm^Mñ, de 37.como dize Çamhlloa, fino en el 
lib.i2,cap. de jS .ni fehal lóenef ta jornada3elRey 
a?. don Garcia, con fus Nauarros, fegun 

ló pretende elmifmo autor;pues,fír^ 
man tantos Principes, y quatro O bif-
pos el ado, y ninguna mécion fe haze, 
tiedon Garcia,ni de algún Preladojò 
rico hombre de fustierras.5 Por elle 
camino,fe hizo don Fernando Rey de 
L e o n ^ de Galicia , y con la muerte q 
dio a íu hermano don Garcia, fe que-* 
d ò de aquella vez, con amichas tierras 
de Nauarra} con todas las q eftan deO 
de los Rios Oja,y Ebrc,ha(bBurgos, 
incorporándolas en fu Reyno de Caí -
tkla¿Ganódefpües,a Lamego, Vifeo, 
Coimbra, 'aGormaz,Agüilera,BerIaiv 
<ra,cõ otros muchos lugares.Tuno de 
í u m u g e r denla Sancha muchos hi j«s. 

entre los quales repar t ió fus Rey&os*; 
A don Sancho fu pr imogéni to dio & 
Caíti l la j a don Alonfo , el Reyno de 
Leonscon Aíh¡rias,a don Garciaia Ga 
licia,con todo l o q auiuganado en R o í 
twgaljy a fus dos hijas Vrraca, y E lu i -
ra}les diojâla primera, Çamora , y a la 
fegunda Toro. Defta diuiíion, nade-, 
ron de/pues de fu muerte grandes diif 
eordiasjcomo lo eferiuen las C o m a U 
cas de aquellos Reynos; y.no le falca*• 
ron,al mifmo don Fernando^o nuef-; 
ero don Ramiro fu hermano, cprno lo; 
diremos en el capitulo íiguience,doti-« 
de fe aiieriguaràeífce pumo, ^ « i a ñ o , 
en que murieron entrambos. ^ 

La muerte defle Catolice Principé^ Mucrt 
fegun fus hi'ftóíias, fue muy glorioíà^. ^ 
porque dizen q le apareció fan Ifido- don Fet 
ro3para hazerlo cierto delia, y q opri** ,aAnAo%. 
mido de la enfermedad,fe mandó l ic 
uar a la lg]eíia,veftido con infignias v< 
veftiduras Reales,de las quales fe des
nudó , en prefenciade muchos Obif-
os^y grandes de f u Reyno ,d iz i enáo-
e a Dios, puesesReyfobre todos los 

Reyes,que le reftituya el Reynoj q lef-
ania dado/upl icádole , que recibicUe.' 
fu alma, en la morada fan ta de la glo--
ria.Coa efto fe viftio de ¿ilicio ,eubrió 
fu cabeça de ceníçajy recebida la sãc& 
vncion,c5 abüdácia de lagrimas,femâ 
dó boluer a la cama, en la qual mui ; iò ' 
dentro de dos dias, con grandifsimas 
feñales defu faluacion. 

El tercero hermano,de nucílro Rey Relación 
don Raroiró,fc-llamó don Gonça lo , a debsco-
quiédiero fus padres, el antiguo Rey- las de «é 
no de Sobrarue,y el de R ibagorça^e r ^ ' ' ^ 
ritorios contiguos con elta Prouincia c 1 A A I i 11 Sobrarue de Aragon. Algunos autores lo llama ^{ba. 
don Sancho , y le quadra elle nombre g0)Câ. 
aÇamalloa;porq entre tatos hijos co
mo tuno fu padre, no dize,es maraui-
11a,qalguno Ucuaíle fu próprio nom* 
bre.Pcro demás, q en todos los priui* 
legios,fe halla con eíle apellido de do 
Gonça lo , en aquellos tiempos, ivmgí 
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4 ^ , I IHIiflforia de S.íuan deJíñReSai 
hif$^i 'eáauá por- proprio osn bre ,e l 
c taf ikpaáre jfino é¡ x o d ó s vfa tia d el )por> 
píÍEroflimicOjQ fòbrèfi6bre;como don 
RanaicojSachezldo, GareiiSiin chez ¡ d ó 
Eef bandéi Saocheajdon G o n ç a l o San-
eh-ekiBjLiíoleipbeQ aicfté Principe , fu 
iieynadi0í,foljo^<j«iat rofau o s ,p or q haí ta 
elssteiBoiliy c r e y h r a ^ o t h o i í e continua; 
jSi í ia8trrom ,8ttrauchcís .pr iui legios de 
eftenaaxBitttS,- ya í s i iíeciben-manificfta 
©agkâo^áos queanticipatt if». mtierte, 
pfcnieadoJaancesjidÊilaígucrra dfc T a -
£illa>r£jiie epuaxioiti ^ a m á f o . , c o n d o n 
€ t ó « ^ ò poçiâqrieijiasLdias• M a r i o ale 
^ © f e c l ^ t e , , aafâajòs ¿le. t vn c a u a l l c r o , 
criado fuyojíjtte f edez ta j&amone t de 

^ T ^ o a r i e r a i ò Gafcuõ^; por q lo era de 
-: '; n a a i o 0 , e l qual lo a t raueísó c o n vna iá-

u ç a p o d a s elpaídas,en l a p u e n t e d e M ó 
v¿ ai c^is^afix.cnifino Reyno de Sobrarue. 

Fub fepultado fu cuerpQ,en eí i l juí tre 
mona í i e r io deS. Vicborianvdonde oy; 
fc?yee ü i fepulcro. Par ocaííon d e f t a ' 
m u e i E C j i i n hi jos,del R e y d o n G o n ç a 
l o , Recayeron entrabas .Prouincias de 
Sobrarue , y , R ibago rça ,»en nueftro 
Rey don Ramiro é & ' Á m p m , y no en 
(líja.G^rciajni don Fernando; porque 
Gf.a|a U a z i e n d á y paxriniQniode.fu pa-
4 r e f d o n Sancho efmayotr,y por-el c ó -
liguien.tCjReynosdeuidos de juí l icia , 
adem Ramiro í i i p r i m o g é n i t o . Y ella 
çs-la cauía l eg i t ima ,de auerfe buelto 
a i í í c o r p o r a r . S ó b r a m e , y R i b a g o r ç a ^ 
en don K.amirojy no porque los nata-

-r' Mra^cs de aquellas tierras, lo eligieíTen 
jp 'q r fu Rey,en la muerte,de fu herma-

rJítud. Íib;' n 9 G ó ç a l o ^ o m o lo refiere Çur i ta . 
x ^ ^ . i ^ ' ^ u n q n o dudojfmo q t ãb i en ellos,de-

^ í ç p ^ c ó c u r r i r ^ J i n i t i e n d o I o co m u ' 
¿ ^ " cko guíto jcomo a verdadero fuceffor 

. , d e l u d í a s fierras. Algunos autores 
* ' - efcri*ien9q por lafuceísion defte Rey-

fíifl.Vont. Dp dç Sobrarue(aquien Ulefcas llama 
M .5.tuJil Gafcuna) doí l Fcri,ando;Rey de Caf-
« A 1 j ñ l - t e M z o g>*crra a fu hermano d ó Ra-
ravon. m^0>ylo '"ato en b a t ^ U ^ v i n ^ a c o 

tes de Oca.El de fengaño^ ieve raeo í í 

todo cumplimiiejnra-tm el capitulo f i-
guien te...Concluyo e f tc , aduirtiendo, 
^ue t a m b i é n fe e n g a ñ a mucho el pa
dre • Y epes^quando'eferiue en el capir Fr. jnt, 
culo i . d e l áñd,niil.y treynta y quatro^ de Kp», 
de fu ó . t omo- .qus^ l rReydon Ramiró; tm>t> 
de A r a g o n , q u i t ò el Reyno de Sobrar-
u d, a í u h er m an o do n G o n çal o: p or qué. 
no lo huuo,-fmo en Ja forma que tégo. f '? 
declarada , y lò defnaSjes hazer agra* • - - ^ 
v io a e í l e Principe. 

fap. X ^ V l . C o n c l f i j e ¡o con* 
cerniente àlReynitdojlel Bey don 'Ramiro<, 

hafla fu muerte tycorhórcjtituyò lafucef-: 
Jion de los Obi/pos de Caragof a. 

len fe entiende , quan 
| | ¿ ¡valerofo Principe fi^e 
^ don Ramiro, pues tu* 
^ -lid an i m o l a r a auerlas 
'JÊ tbriN Rey tan podero-

fo , como fu hermano 
don Garcia,recobrado fu Reyno pof-
feydo d e l , fin faltarle esfuerço , para 
profeguir fu buen drecho , c n la pre-
tení ion de Nauarra, .pues í iempre i n -
í i f t io, en i n t i t u l á T Í e Rey de Pampío-
na.Pero como fu principal cuydadoje* 
ra deuelar í o s M o r ò s , d e x ò aquella pre si 
tenfion,para.fus fuceirores,y folo tra- . 
t ò de c o n u e r t i r todas fus fue iças , con
t r a los i nñe l e s . JE f t éd io fus c o n q t u í b S ) 
fíor la parte de R i b a g o r ç a , y vcrüeí i -
tes d é l o s PyrineoSjhaftaocupar toda 
là t ierra llamada de Pallas en Catáhí-
n a , C o n d ã d o antiguo,el qual fuge tòa 
tu, I m p e r í o / e g u n lo eferiuen nueftras 
hiftorias.Bien entiendo -ydòl-lo ten- DÓ'R Í̂ 
go claros teftimonios , que auia Con- ro ^ 
des de Pa l làs .quando c o m e n ç ò a rey- J Con^ 
nar don Ramiro,y que como tan deu-
dos de los antiguos de Ribagorça (a 
los q u a l c s qui to fu Condado el Ref 
don Sacho el mâyor ) fe moftrauan í C ' 
b e l d e s . Y no folojno querian^r^conó^ 
cer a los Reyes de Sobrarue^íino q tfi-
niedofepor vaílàllps de los de Fxãciâ, 

pro-



p r o G u r a u a n inquietar Jas dtierras de. 
Rrbagor^a,qtie ppiTeya nucí l ros PrinA 
eipésvParacaftigar efta rebeldia,y jtí« 
ramentedeuclarlosMoros deaqucíia= 

. coraarca,eHtrò e l R e y d ô Ramirojpoc 
Jas tierras de Palias, mnñmmcs coál. 

. " Rtbagorça ,yr€du3íòaquel los Gõdes-a? 
fu obediendiai cxwtonxandGfeitqri eh 
r^eonoc iaúencolqderh iz íe ron ide váf-

; ; r a l losvfepnkandopá^f iempf e,el que 
; haíla entonces aüian tenido1 ailo^.R.e-'í 

;' yes de Francia; i • • • ; , ; 'ÍO', 
r Fundóme-en dosipritiilegios nota*, 

b l e s , de aquellos tiemposy'q fe hallacu 
en cfte archiuo,de iòslqualeSjfe coll i^l 
ge eoiVrfl uchacefteza¿l<í qti&^dáfe®: d e 
referir. E i priaierdi.fe ponfea-uajien íst> 
J-igarxa j 3 a i u í i i € r b 3 i . yes .vnaiVendiH; 
c ion íq i^ s Condes de Pa l l à rdon Ray-
n/undo ,y d o ñ a E r m i f e n d a , hazen ea. 
fãuor deRicolfo.jliiio deAriolf ,y de fu) 
mnger d o ñ a Eyzoliaa. ,delCañil lo l la 
mado Caí le l lon de T o r t , , c õ codas fus?: 
viilasy parroqtiiasvporprecio ã t r e y i i 
ta onças de Gro,re íeruandofejpara íi, y. 
fus fuceíToreSyla fidelidad yx>bediccia> 
a la qualfe obligan dieHos-éomprado^ 
res. í > e dode coflífcavque c í í é Ricòlfb;/ 
no labré el jScJ fuerte cüftillo. de Pallàs»,-
l lainídoiÇaftel lan d é T o í i t , j u n t o á la; 
ribera de aqtiel RAO. , ¿orno- lo eferiue, 

likuanaL Çur i t á jpo r^ lo$ mifmos Goridesyfe l a 
f. s -¡Mfin. vetidieron j ya edificado*de largos t i f e 

pjQs Jegu^ fe contiene en « í l e - i n f t r u -
mento.Su data es,dè los i ^ . de las;Cas» 
lendas de Enero , reynandb en F r a c í i 
elRiey Hér í covy en e l a ñ b d e c i m o d é 

• fu reynado:q viene hafer, el de 1 0 4 0 ; 
porq en el de treynta. ' ,fucediò al Rey 
Riòbe^tq fu. padrejCómo lo eferiué los 
autores Franecies. D e donde refulca 
tóíêHllanííLprouança, q los Gonéesrée 

pí m&fk) s á e l R ey d dn R Amim^pt^* 
GQü&iiá&tf&fGmoñd&ó&lúPtteyes die 
Sobfarueyy; Arágehjííno^a los de Fran 
cküpnes erídenau^nfitó i-ftftrumento^ 
j>dr los ail|JS de aquellas R©y es}fin-ha* 

zèrm-emotia alguna dé los de pór-aca* 
Con cRe prefapuefto» entra agora, el 
leg undo inftrume.n t o íque eftà en la 11 
garça 34 .num. i .y por eJ,fcmanifíeíla, 
q:en.;elaño.de 59.ya eílbs raiíhios Cõ- . 
d es d é¡P aliás, no cílauã í if ge cos al Rey 
de Francia, fino a don Ramiro: de So» *te5!*"í-
brarue,yAragon.Ruen argumento dé ' • í ' 
q el, los fuget.áa obediencia, 'y'faa* 
Minó fu rebeldia.Es viia veindición d é 
Bernardo y AmatOyhijos del.dicho'Ri 
co'lfo,deí Caílidlo , llamado Cafteijdti 
dé T o r t , en las r i b e r a s del R io Toro^ 
conicodas fus villassmontes y per.ánsa 
cias, como a ellos les perecnezia, por 
lo s : t e í l amen tDs^de ¡ íu padre y madreé 
fin fujecion agerfoimalgunaierí fanor, 
del ReydoRamirovporiprecio d e t>fcí& 
vilías^q el lesdítt .dn cambio^emelGõ- ¿c-nau^ 
dado d Ribagorçaj i lamadas , V r c n u y i -s?! &\ 
Pa;rdij3eHa,y Vb-ragtiyj o Vclagur/ 'La 
data de í l e acloresfen 25). de í u n i o / d c r' -
la e ra mi l y nouén ta y fíete, reynandcr " 
en Aragon,y Ribagorça , don Rami i i t . ¡ ' " 
(-aquien íe haze la vendicion) dõ Fer- ^ r,:' 
liando en Cañil la, y Leon, y doiiS^n- ?., 
c b ô / o b r i n o de entrambos,en Najcra 
y Pamplona.Son confir.madoresy cef-: 
tigos Bernardo hijo de Atton*, GitáC"; 
do, hijo de l íhardo, Raymüdo hijo de; 
Gem bal d o , y el mifmo Conde de Pa«: 
ILàs, Raymundo,con Ramon hi jo de • 
A rimando,}7 otros muchos. D e dondt í 
cooíla^ q ya por efte tiempo ( pues no, 
f e can t a 11 a p o r1 o s" a n ò s d e; 1 o s: R eiy e s > 
de Friciá, ' f ino çon expreíTa mepieria; 
de í o s d e Efpáña.,y elCo-nde de-Pallas/ 
tan folamitofe firiíia^como'confírmá^ í;"'J<-; 
dor y teftigo,{in relae'ton algunaídè i * ^ 7 
fidelidad•,q í e r e f e r u o en el otro acta " ' 
de fu venta) no tenia dependencia de ?,;; ; 
aquellos Reyes, í ino q eilaua i u ge to a 

nueftroS,por auerio r e d u i i ¿ o , a í l í -oh • 
obediencia ,.ert efee tiempo in cernió^ ' • 
díò,el Rey don Ramiro. Y aun es muy 0. !J. 
creyble, q para aíTcgurr.ile m«¡s-dea-'' 
qúella tierra del Condado de Palíàsy , ; 
t o m ò a fu mano el fuerte Caüi i lOí d d v: r - , 

T o r e , 



iHiftorfôdeMuan fa Pena, 

til.uanal. 
cap.i-¡. 

Guerras 
<5 dó Ra
miro hi
zo a ios 
Morcsde 
Ribagoi -
ça , y la 
caufa de 
ellas. 

l l i J e los 
Condes àe 
Sme: cap. 

Que los 
Códesdc 
Barcelo
na no fue 
ron íeño 
res de Ri 
bagorça, 
como lo 
pretende 
Piago. 

Xort jdandopòrrccopenfa^ascDes v i 
llas 4 t é g o dachas. Yilos'poffecdoros,--
Bernaldo^ y^Âtnaco, hijosde Rkolfo./ 
y.-ide Eynzolinaje lo ,eiacregarian3(Con: 
mucho güilo 3 porque.cl dicho. R ico l -
fojfue Principe de-íu linage, del mif-
mtídon Ramij?o,íegaa:cÍ€riue'Çjnricx 
Deuio mejorar, mucho, aquel taerxei 
caftiHo,y por eíTo dizejqae el lo maiv 
do labrar. Y^enlaHigáE.jfnumii^eCliÚ 

por í i , la vendicion dé dichas:creS. 
ltigáres,en dl mifniQ dià,més,y âiia, 'e» 
pFeilabion.,de omenages kl Rey.da l i a 
B&irà,y obligación dei^ue los pfcefl;ara> 
todos los iuceiFores, dd.Bernardo-j y 
^ tiiato:, ricos hombres de Palláis;. con' 
íoquálfeconuettce^l-o queyo puecenn 
dojcon codo cumplimienco ycertíczal 
• ..En el Condado.de RibagórÇii y tíiv 
p.o. muy grandes encuentros , el Kcip 
d o n R a m i r o, c o n 1 o s M 0 r o s: p o r q eft a 
uaapoderados de lo mejor de aquella 
tierra,que es todo lo coníinante có lax 
tierra 11 ana.Ganóles a Renauarre^car» 
beça de aquel Condado, q atui lope-; • 
nian*í;os Moros en fu,p©der,co.n:otroa 
«nichos caftilLos de aquellas fjb,oln«td-. 
ras.Sin embargoíqdoSíGõBdeá ÀCíWry 
gel y Barcelonaytambierf .t uuierton airi 
gUnQsxaftillos, eu las mifmas f ronçe* 
iaâipàr el m i ímo . t i êpo , y guerca muy* 
tfauada por aquellas partes y .etíncrál 
Alchagibjcapitan de Çaragoça ,qpro- . 
curauahazer daño en Cataluña. Lias. 
caítillos,que polleyan/on los de Puy--
grocl^ydc Pilzan. Y porq citan cócL 
Çohdado deR ibago rça , ce r ca deBe™ 
aauarxe, dize el roaeítroiray Francif--
ç o D i a g o ,ql.ehade tener por cierto^, 
que Ja g.uerra entre ..aquellos Cpndfcs* 
y.Al.chagib„Rey dc-Çarag.oçajíe .com& 
9P:y pçoiiguio,pòE e idkWCondado. : 
Yc/ptenío.que ha lidoximaginació^LH 
ya»po.i:queconík.por imic^s ofeficu.-. 
r í i sdelRey don üacnjrQjímc e l s , ^ 
«aa Ribagorça.haifet b.s. vWmoiírines. 
4.elia, pot auerlafacado-dcí poder de 
te Moros. Y xambico u o g » p p ^ « w ó 

nía 

rájqwe-nóshatíoiípaiicflbs t iépos Rey,-
Moro de Carago(.-.a, llamado A 1cha-
gib. F u n d ó m e en la gran e.urioíidad,, 
Gán que eLdoélo iGeroá-imo. de.Blan-; inComm. 
cas , eferiniò lafjttcüftian d e aquello.s, pag. n i . 
R:eyes;T.quépRBCua.;.éòn7eíc.ntUfas au.-: 
ten t icas , quexeyam-.eii -v^aragoçaA.t-, n ^ 
í h . u g d a b i r , d e f d e í o S ! a « Q s . d e i i o ^ d i a f - -
tâ l o s d e 73,:En;riaz6j: de l o jqualhe y i t-Zarag -,-
to i tan to s p j f i • i ! eg ws: é.n .cft'e arefehi oií ç a c a u t r* 

cfte Moro,qne no fe puede; põbefc zwot.. 
dwdaüY ;aft LcineQj-q;*.!! M o zo Á1 chagi b , 
ami q iúá) ;£ueroüi-> las p endenclias,- dei 
Ribagoffça,itarnfoJàmmte era Gapita> 
y catrdillo 4o ^ à r a g o çajyrio.'fuA\ey>.y. 
eflb fuenaálas-palabras* q u é trae efte-j 
autor5lacadas dei archiuo de B árcelo-
»a:D¿ ipfágüe'rtratqiám modo.bah'nt turn, 

eiitr'e Mbrosy alpa|á,br.áilD^;¿al.gun as, 
vet;es>fignifiq;uçaelíRey;perlofuJignin 
ficacion ordi niari;l,es;d,e.Qapicl'y cauri 
dil lo. : Yaainbieii p,udo.fer!(íconi-0.;eii 
a(q,uellos tiernposíi huuo tantas-:guec--
X&s c iuikjS^ .eütrjsiktóMp.r.os d e Çára-t 
goça) queMjtdif iRsy :Moro:legitimb: 
Jtueéflbr de'!í o s ücúmts ,qu e áiíiarr' p nan 
cediído caá a q ü e l í a c iudadh ímoáe l í a - r 
lár fu e ra d e fp o jadó- de fu Re^u ó ¿y lo i 
eí iuuieroh e l :y- fits hijos p o r muchos-
tiepos,halla q Aloiüdafar, m q í l í l l o S r ' " 
fiie reftjtuydo eii." Çáragoçg., fmska-f *,-,-V • 
y u d a del Rey daSaneho dèGaíftiliay^i 
de dori Rodrigo! dêfBib.arJllaiEÀado rf 
Gid,fègu»lbreíejçtwe(eid0<io^;la^ 
D i g o iqiijl<fejiicÍdrqr^.Ç;eíi!Cô4iÇtttó|'j P^««0-y 
ciaide Aiímugdàbiir^fe-l qual.goMftidft 114* 
k.;pòCefsiaK;,d;è jÇ^ragof a ¡d lgwf i ip^ 

pair.èlbafea, dfccshi)défu padre ,j.yíprg* 

e f f a ^ n d à u a 4Uíf^çç; .del,l& .̂ :d:e'úeiãiP'* 
dfo las frdn t 4 i ^ $ f i Ç ; & a l u $ f c M £ è ® l & $ 
tierra^mas / ü a ^ â § - & é t è $ w q * & 4 & * í 
fa fe. ac€rg¿5mmfi3&p¿¿fi6$>tsi . á ^ M » 

licron 



y del Rejno de; Araígon. l~ iíy IL 4 ^ 

- f t 

l iêron de Çaragoçà-,por las difeórdias 
ciuileSjqnehedicho.Ptiesaeílos Mo
ros , q eftuuicrón muy poderofos, erí 
Benauarri,y fus confines, hizo guerra 
el Rey don Ramiro , como Tenor que 

' era de R i b a g o r ç a , y l a s fácò de aquel 
- p'ufebló y câbeça de todo fu C è ô d a d o . 

Contra los mifmos ,fe confederaron 
]J3S Condes de Vrgel ,y Barcelona,por 
Ja parte de C a t a l u ñ a , fegun confta de 
las m e m o r i as q al ega D iãgo /1 as q ua-
les,con efte prefupuefto, no fon co i i -
trariaSjal direfto dominiojdel R ey do 
RamirOjen aquellas tierras,ní ala vic • 
tona,que alcanço de Benauarri jfegun 
confta denueftrashiftorias, y fus mif -

, mas eferituras.Xeíftercs el fundamen
to i ã que arrima.fu eQnjetura efte au -
tor,para dezir que fusCondes de Bar-
celona/ueron íeñores de R i b a g o r ç a , 
y qué por eíTo hazian guerra^fus M o r 
ros. 

DóRami Los Moros que falieronde aquella 
^ ^ e ú d z V1^a>y ^e t0^0 aclue^ terri toriojfe fue 
3 hazefus ron a la ciudad de Lerida,y el Rey do 
t r i bu t a - RamirOjdexando con buenadefenla a 
rios a lòs .Benauarr i jpafsòdeal l lexi fufeguimié 
Moros, y toJPufo cerco a aíq^ellaçívldadjy o b l i -
tambié a r g ò a l : R c y M o J ^ i ^ i â - | M ^ y a , : a q » ç ; f p 
los de . . j jázieífi;fúyaflMló^y^lépaga^ecicrí-
Huefca. to ^ - ^ ^ en cada vn ano, Cocluydos 

eftos pactos, l eüan tó fu campo, y bo l -
uiendo,porlos tnifmos confínes de R I 

, ^ ,ru bagorça ,baxò con vn buen cxercito,a 
los de la ciudad de Huefcajde cuyo ib 
corroytambienfeanian validojlos re
beldes de fus tierras.En dos ocaí iones 
t imo batalla Campahcon el Rey M o r o 
q entoncesreynaua, y l o d e x ò venç i -
d O ) C o n t e n t a n d o f e , c o n hazerlo fu t r i 
butario ,como auia hecho al de L é r i 
da. Rafsò también deft:àvez,a Çairalgh-

.ça ,eoii animo de poner cercc,aaq,u.e-
; íla ciuJad:po.rque fegun fu grán valor 

y zelo, lo tehia ípara emprender cofas 
i mayores. PerDcfu Rey M o r o lianiado 

Alnmgdabir ,ienemigo capital de.las 
sMoros,q 1 e atiian ó^up^dp fus tierras 

de Ribagorça^fe le ofreció luego ppr, 
vaíraMo, y q en profecuciô de l a ene-? 
miftad, que tenia con aquellos r e b e l 
des, le daria fauqr c o n t r a . c l l o S j f i n p e r 
m i t i r , q fucilen focorridos de la par cia 
lidad q tenian en Çaragoça .Tãb ien fe 
obl igó a pagarle t r ibuto én cada vn a-4 
no,con loqualdonRatp-iro defiftio de Confede 
aòuellà emprefa, y quedp muveonfe- " . n j i rA i J i • * IT j i Ramiro, deradocon Almugdabi r . f Vno de los có C|RC^ 
pactos d e í l a C o n f e d e r a c i ó n j f u e , q c o n ¿c ^ara-
í intio aquel Rey M o r o , en que fe no- goca,con 
braíTe Qbifpode Çaragolça,q reí ldief paóto de 
fe en ella, paraconfuelo de los Chríf- queadrai 
tiantos , que viuiaii en aquella ciudad* tâ 0 b l í -
Y fin duda que deuiofèrexceís iuo<el P? JN ,LIX 

J * w • i r i ciudad, c o n t e n t o que de a q u í les r e i u k o ; por-, 
que auian paitado mas de í5o.añ-c>s,.íui 
q huuieíTe Obifpo en Çaragoça : 'co
rno lo eonfíeílan e l Abad de Monta- ^AhadCar 
ragon^y el padre:Muril lo, enlafu,cef- n.pàg.2%9 
í i onde fus O b i í p o s , que entrambos, Fr.MuriÜo 
có mucha erudicion?han impreíTo en 
eftos dias.LuegQ el Rey don Ramiro, 
«como tan Chri í t iano P r i ñ c i p e , nom.-* 
bró por Obifpo de Çaragoça,a Pater
no, Abad de tan luán de la Peña fqBS 
.no es el primero d efte nombre , é n l ó 
qual rec ib ierõ engañó .eftos autores^ 
fino el fegundojComo d.efpues diré) y 
pufo fu reí inencia en aquella ciudad^ 
-çon grande regozijo de fu almajporq 
pafsó.a viuir,delacafadefan lLian,ala 
de Mar i a , que fue el i n í t r u m e n t a de 
-la fantificacion,de varón tan milagro-
lo . RaíTados eran ya, trecientos y .uia¡s s.IüantJe 
años ,q la mifma Señora, embiò deille la Peña , 
fu ciudad de Çaragoça,a efta faivtá'cue 
ua,fus primeros fundadores, V o t o ^ y <W<> y 

. Feliz, quedando e l l a , en la defenfa y ^ M o ^ 
amparo,de losfieles,queTiempre per- pff*-f*!" 
manecieron , a la lombra y arr imo de tifpo de 
fu cafa, fiados en lapalabra que d io , al los M^-
Apoftol Santiago , quando le ediricp ros. 
aquella milagrofa capilla, en compa
ñía de Angeles. Y no cieñe d u d a , ü n p 
queen tanlargo t iempo, los reUgio-
íbs defta cafa, preciaudofe del origen 

q u e 



Míforiade S.lmn dé la'Pena, 
quf ttí!Íkroií>*èn;aqmella Giudad ,y que 
la^Vií^Gii emb íoácà j í u s f u n d a d o r e s , 
ptó^ql ie l ò i q e t t k n de vn Seminario, 
d^Pknfpos ¿eri aquellos figlosyde per-
ítinas fan tas do'clas y efpirituales: que 
â^itòríari mpy deõrd inar io alconfue-
té de ios 6eks!4e ÇaMgõça. Ya , e m -

" f ; ^ - . ; biaftdòSdcetfáoteSjq los inftruyeflen? 
• T;-r ',{Tffliyè«"trandofe'jfc(r fus puercas , los O -
;~Ws*"ú- h íCpM á c M c i é r ra , que fiempre eran 
• t ífiòqgês deftejfatlcuairio, para admini -

> ífòarlès los Sacramentos anexoSjafo la 
! l à d i g n i d a d Epifòò^at : pues confta, ^ 

¿nhh :u'-r* ^ I M i ò ^ k s tiuiioyen can largos tiéposi 
- w •* «3 Étóycc0-qo%t!¿d-o el Rey don Ramiro, 
•'• ' - ^ ' . ' ^ " f kallÒ:ocaftOi*dè poder,refticuyr l a fu-

> lW" " CÊÍsiondefus Obifpos a C a r a g o ç a , l o 
h í z t í i e b n f e d é r a n d o f e con e l Rey M o -

' ro i l e a q u e i k ciudad; con efte pació. 
- < Luego n o m b r ó por Obifpo del la ,al 

> Abad Pacernpjdemi cafa ,queviuiò ,y 
m u r i ó en fu rcíidencia. A Paterno,fu-
cedieron o t r o s , codos monges deí le 
real monaíleriojhafta q elReyD.AlO-

• fo ganò a Çaragoça. Y porqdeftacon-
federacion, co el Moro.de Çaragoça^ 
nacida de fu buen zelo,de reftituyr los 
Obifpos en ellajV de fer ayudado,con 
xralosMoroSjCf leandauan inquietan 
doífiis t ieríàs-de R ibagorça , le refiil> 
,tó !, en parte ,yla ocafion de fu muerte 
violenta, por el exercito de í t iherma-

. no ebRey dó'GaftUla, q cambien efta-
• ;ia.a confederJido, conda parcialidad Co 

tpariajde Çarngoça,me remico^quan*-
• - >Í •> <«o.a cfte fuccflb,alo q fe dirá ca-M c á -

».'••*. ! -pítulo íiguien te. <: 
t&ÓTiRaí'- r- Concluyo cfte, ad i i i r t i endOj lo qub 
da "ctttr* ferhallà eferito en la hiftoria antigua 
^&Ra[r'i" ;d¿l Cid(y!a la cuenta de fu credito va 
.p^J^^-^rriEnado^O 'q'agora diré) que el Rey 
por Cata-"^011 -RamiródcA ragon,y fu hermano 
hofra. don'Feanandovcantendieron mucho 

fobre la ciudad de .Cíilahorra,precen-
diendo cada vnpv que pertenezia a fu 

-Reynojfegunlost l i ínkes antiguos de 
cacia vna cfeíèas Prouiticias-.y que vlc i -
manien te , fe remi t ió la confcienda,y fu 

pretcnííon}al juyzio de las armas, feí-
naiand@?q peleáífen dos cauallerOSyno 
brados,el vno por el Rey de Aragoní , 
y el otro por el de Gaftilla,-para que fé 
adjudicaííe aquella ciudad, al que al * 
cançaíTe victoria de fu contrario. Por Hi f to r ia 
el Rey de Caf tü la , fe fenálò,el noble dei Cid . 
don Rodrigo de Bibar,bien m o ç o eil 
aquellos tiempo.s,y por el de Aragon^ 
Mar t in Gomez valieutc,y esforçadoi, 
fobre todos los dc aquella edad , que 
defeendia á&los Perrenques y Baca-
llas,origen y principio,de la nobilifsir 
ma cafa de los Lunas, en efte R e y n ó . 
Dizen , q è n t r ò eri la pelea coiidema* 
fiada ofadia, mehbfpreciando a fu cÕ? 
erario , pa rec i endó le moço,y poco e* 
xercitado en. las^arnías > y afsi le fucc¡-
dio Jo q a Golias con Dauid,que tam* 
bien burlaMdeiaedadyy poco exerci 
cio en las armas de fu contrario.Que'- ( 
dó vencido, el orgullofo Mar t in G o -
mez,y C a l a h o r r a a d j u d i c a d a , a d õ P e r ' 
nando Rey de Gaftilla,dcfde aquellos 
tiempos. Y fin duda, q prefupueíla la . c > ' ' 
crudelidad defte íliceífo (del qual no .:. Ts 
me hago dueñoí) el fue poílerior a lau >;. 
muerte del Rey doa Garcia en A t a - .: • 
-puerca.-porqtie es cofa' muy cõ í l an te , • • 
qne e l g a n ó a lòs .Moros aquella ;ciu-
dad^bpof leyóen fuvida,y q la d iopor ** - « v 
propria herencia a fu hijo , el Infante 
don Ramiro, el qual fe íirmaua fenor 
de Calahorra,-como Io prueua Çamaí- Co^F,. /,}. 
*lloa,a quien me remito.De dode bieíi n^tapji 
fe puede inferif,que quando fue la cô 
t i e n d a , e n t r é los Reyes de Caft i l lk^y 
don Ramiro deAragon,fobre ella c iu -
da'd,ya'don>Fernando eftaua apodera
do dé las cierras de la Rioja , por la , 
muerte de don Garcia, y aun íu h i jo 
el Infante donRamirojdetiia fer muer 
to,pues era el feñor de GaIahorra,por 
donación die fu padre,y no le dize^pe 
falieíle a l ap re ten í ion , de los dos Re
yes fus tios. T a m b i é n fe infiere de la 

- mifma c5tienda,que el R eyno de Ara 
<£on .y fu Prouincia, en ios tiépos m>â« 

antiguos, * 
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antiguos, anees de ladiuifion , que eí 
Hey dou Sancho hizo de lbs tierras, y 
aun antes que entrafíen los Moros en 
Efpaña > ya fue tan dlendido fu te r r i 
tor io , que fe dudaua con mucho fuá--. 
damento,en tiempo del Rey don Ra
miro y «fus. limites y niojbnes, ant i 
guos i comprehendian á Cachorra. 
Buen defengaño,para Jos quelos quie 
ren l imitar > a, folos los términos, del 
antiguo Condado defte nombre, de 
que ya tengo eferito largamente. 

Cap. XXXV11, De la muenâ' 
del Rey don Ramiro•> teniendo cercada la 

njtlla de Graus$ ocajion que buuof 
parapaffar el Rey de Cajli-
• fia, ton fu exercito, ajo-

correr fus Moros\ 

^ Bneralmcnte efcriuetl 
y/ todos nueftros auto-

resiguiendo la hiílo^ 
ria antigua de mi cafa, 
lamuertedel Rey do 
Ramiro) en el lugar, y 

por la ocafioU, que fignifíca j el t i tulo 
defte capitulo.Con etta diferéciaíque 
algunos afirman, que fu hermano el 
Rey don Fernando?fue el qtlç vino ert 
focorro de los Moros de Ribagorça;y 
otros j que no fue el , fino fu hijo don 
Sancho,en lo qual va bien poco,como 
luego vecemos.Solo Çamalloafe alar1 
aa, atener por fabulofa, efta venida 
del Rey don Fernando , ó de fu hi jo , 
contra nueftro Rey dõ Ramiro. Y yo, 
no me alargârè,eú impugnar fu cenfu-
raipues me confia legidmamente,por 
memorias autenticas defta cafa, q re
cibió engano, en ella. Y no el dodo 
Guri ta , a quiencontradize,por auer 
eferitojq dicho donRamirojmurio en 
batalla, q le dio fu fobrino dõ Sancho 
Fernandez, cognominado el vállete. 
.. Paralo qual fe ha de prefuponer, q 

dci'pucs de la batalla en Atapuerca, 
donde fue muerto el Rey don Garcia 

de Nauarra ; figuiendo fu hermano 
don Fernando la viéloriajocupti) deras 
quelia vez, toda la tierra que cftá dd, 
eilà otra parte de Ebro,qUe hafta en
tonces, áuia poffcydo el vencido, yfc 
quedó con ella. En eífo Conformidad,' 
efcriue el Principe donCarlos,quede 
alliadelante,diuid'io el RióaCaft i l la , 
de Nauarra,quedandofe don Fernán* 
d o,con gran parte del fenorio de Patn 
piona, la qual incorporó con fu Rcy-
áo deCaflilla,y dexò por legitima he* 
rencia , a fu hijo-don Sancho F e r n á n 
dez. Por clterefpdc03en vida del mif-' 
mo Rey don Fernando , nueltro don 
Ramiro,fe refoluio en confederarfe, 
como lo h izo ,con fu fobi ino , don 
Sancho el noble , hijo de don Garcia, 
j^ara ayudarle, a recobrar fus tierras,' 
contra fu próprio hermano don Fer
nando Rey de Caflilla ,que las tenia, 
ocupadas. Defde efta ocaíion* y por 
ella, quedaron , T i o y fobrino , el de 
Aragon, y Nauarra ,pacíf icos en fus 
Reynos ,conced iéndo le efte,al Rey 
don Ramiro fu T i o ,por efta confe
deración y fufocorro, para el, y a los 
fuyos Jas villas de SangueíTa, Lerda, 
y Ô n d u è s , con todos fus té rminos , 
como parece claro, en la íegunda re
nunciación,ciclas tierras dc NaUarra, 
que tengo referida; hecha por dicho 
don Ramiro, en fauor de lu fobrino 
el Rey don Sancho el noble, con que -
fe pufo fin a la pretenfion y difeor* 
dias,que auia tenido con fu padre. E l 
m.otiuo>que tuuo el Rey don Ramiro 
de Aragon, para fauorecer a fu fobri
no el de Nauârra > aunque era hijo de 
don Garciajque fiempre le hizo guer-
ra,por tenerle ocupado elReynojque 
pretendiafer fuyo,y no al de Caflilla, 
que Je era hermano, y con quien nun
ca çftmio defauenido,y eílaua mas po-
derofo que entrambos-iue vna buena 
razó de eílado,y gran p rudenc iade í l c 
Principe.Pufo los ojos, en q era muy: 
cóuenic te ,para eldrecbodíusfucpiTo' 
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Hiílcriadc S.Iuan de la Pena, 
res , que cl ainiguo R e y n ò ' d e Parñ-
p iona ' r í e con íc í iiallc j coa la m i í m a . 
grandeza y ]imt¡:cs,que lo d e x ò fu pa
dre el Rey d ó Sancho. C o n í i d e r ò clif-
çretasnece, q íi p e r í c u e r a n a d u ú d i d o j 
entre los dos Reyes d e N a u á r r a .y de 
Cai l i i la ; e r a in ipo í s ib l c rccobi'arlo de 

• encrambosjy q (iavudaua,al de Caf t i -
J]a,por el m i l i no cafo, rec ib ía notable 
d iminuc ión , aquella Prouincia , a que 
tertia drecho muy íab ido . Aduer t io ja f 
h m i f m O i q el>quanto a m pc r íbna , eftaj 
uamuy perjudicado^por la renuncia-
cion>q tengo reierida,hecha, apcrlua 
í ion de íu padre. Pero que fus hijos y 

»fqceflpres, no lo effcauan , lino q aquq-
líos nacieron»y todos auia de íucede r , 
eon el buen drecho, que les dio lana • 
turaleza, por auerlo a el , engendrado 
íu padrejdelegitimo mat r imonio , el 
pr iniogeni to , entre todos íus herma-' 
nos. Por efte refpcto tan coníidera- ' 
b 1 c, í c d e t e n n i n ó j e n f a u o r e c e r a í u fo -
br ino el Rey de Nauarra.y no a íu her 
roano don Fernando de Cafl:illa,aiinq 
era mas podero ío jpara que aquel r ey -
JIO fe coníeruaírc3CQ,iuencerezavy fus 
d e fe e n d i e n t e s, q u ç n o & ft a u a n p e r j u• -, 
dicadosjo pud i e íTen recob ra r cõ cííaj 
ofreciendo el tiempo.jla ocafion opar 
tunajq él efperauaXBien es verdad,q 

Tol. 66. no quiere, el nueuo Catalpgo , de los 
tol.$. Q b i í p o s de P a m p l o n a » q el Reyoode 

Nauarra,quedaire diuididojparte del) 
. en poder del Rey don Fernando de 

Caft i l la jdeípues de la muerte defgra*. 
ciada de fu Rey don Gare i â , en la me*. 

<2̂ e i i ofiorabíe batalla de A t a p ü e r c a . Pero 
Rio^» c^ohtradizen efte in ten to , y confirma, 
parada ¡ \ l o ^ l ú dig0 >la h i í l o r i a 1 
Reynode áot iguaj l lamada de ían iüan dela Pe-

PápJona, í ía icl Arçob i fpo de T o l e d o d o n R o -
dcfpacs dr igojeí Principe dó Garlos,todas las 
de Jaba- hif tor iasCaí te l lanas ,afs i antjguas,eo-
talla en mo modernas, y nueftro gran Ç u r i t a i 
'AtaPucr" que lo fupo confiderar bien atenta

mente. N i haze cncuencro a ello , el 
hallar al Re y donSancij^.el noblejbe-. 

redero de don Garcia,quc c;i muchos 
pr iu í leg ios de aquellos tienap.os ,.fe 
hrma3que reyna en Nauarra, Najera, 
Alaba, y otras tierras que l l a^am^mé 
eftan , dcí la otra parte del Rio Ebro. 
Porque efte.Principe,en fuercadefii 
prcte ni lón y drecho , toman a e.l LÍIÍ,!-
lo,de lo que fe le deuia j y real p íeme 
fue de fu padre, y no de lo qüe Verda-
d e r a ñ í e n t e poí leya .ConiQ cl Ràydt t t i 
Felipe nuel t ro í e ^ o r , que fe intitula 
Rey de í e í u f i l e m , y Duque de Nco-
patr ia( í iendoa{si>que entrambas Pro-' 
uincias eftan cu poder ageno ^ por ej 
drecho que tiene a c i las ,comolegm-
in'o heredero de fus prèdcceí íorcs . 
Demas,que ya huuo tiemp*^, en lu-j a 
don Sancho el noblcjfe le rcf t i tuyò lo 
de Najera , y gozc> de l la , por el valor 
de fu pr imo don Sancho Ramirez de 
Aragon , Como defpucs veremos. Eií 
eteto nueftro l l e v d o n Ramiro.paria 
buena razón de eilado , que digo , ea 
orden a fuftentar fu p rc t en í ion , fe co--
f e d e r ó , con el Rey de Nauarra fu fo-
brino,- y entrambos , hazian la guerra 
aide Caftii la.porrecobrar deis lo que-
ai i iavfurpadoaWleynode Pamplona, 
de eífa otra parte del R i o Ebro. Mo-; 
ftr.oíCjpor efta confederacioQ , e l ívtíy. 
don F e r n a n d o , t á n ofendido de fu her 
tnano don Ramiro 5 que por todos los 
caminos pofsibles,proeuraua ofender 
l e , c o m o a mayor enemigo. Y l legó la ^ 
ofenfaja quitarle la v i d a , v Í D Í e n d o í o a • - : Í 
l?ufcar Con vnbuen exercito ( d qual 
e n c o m e n d ó a don Sancho Fernán-4 . 
dez fu hi jo ) bienadentrode fus pro* » 
prias tierras. , j 

Y aunque, efta confederacion>¿5ti pospar" 
Nauarra , fue Ia m a n ç a n a de la dif-
cordia, entre los dos Reyes hefma- J^snzi 
í ios ,como lo declara con palabras ex-: ^ a , / 
preifas , lahiftoria antigua defta Real fosgian-
cafa $ pero para la muerte con efecto, des 'dif-
quele dio el Rey de Caf t í l l a . en íii cordia* 
jpropria t ierra de R i b a g o r ç a , y vi-
siendo a.ella,detan l e j o s , en i auor de 

Moros 
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Moros rebeldes; íe j u n t ó otra r azón 
y caufa ,b iencoaf ídèrables ,deq no t u -
uieron nocicia,todos aucores^ò no ace 
dieron a conllderarlas. En Efpana, ya 
es coíà muy repetidapor los Coronif-
tas.della>q porJa muerte de HifceRey 
de Cordoua,en quien tuuo fin, Ja cafa 
Real y familia Abdarrahamana(y ftice 
dio,fegun algunos en el año de 1003. 
y fegim otros,en el de 1013 j Sé de ípe r -
taron entre losMoxos muckas parcia
lidades,}' fe i i i troduxeron cantos cau
dillos,y í l ieyeznelos, q por efte c a a ú -
no,y a la í bmbra deftas fus difeordias,' 
pudieron los Principes Chriftianos, 
ofender a los MoroSjy recohrarrmu-
chas tierras, deq eftauan apoderados 
los infieles,defde la primera entrada, 
q hicieron en Efpaña. Y dexando lo q 
toca,a otras Prouinciasjpor eflos t i e -
pos (como dixè en el capitulo prece-
dente,con el dodoBlacas)huuo en Ça 
ragoça , tan grades guerras ciuiles,en
tre los Moros del lafqMudir ,h i jo del 
Rey Abenhaya, quedo defpojado de. 
fu Reyno,y huuo de falirfuera,con to 
da fu parcialidad, recogiendofe a las • 
partes de R ibagorça ,pa ra í i aze rde fde 
a l l i la guerra, y tratar de la recupera
ción de fu; Reyno. E l R e y M o r o , q en-; 
tonces f e i ñ t r o d u x ó en Çaragoça , no 
le feñala Blacasipero Efcolano,y D i a -
go,en fus hií torias de Valencia,dizen, 
q el Alarbe q en aquellos dias fe a lço 
con Ç a r a g o ç a , f e llamauaBen Ala ix , 
auiendolofacado deLuys Marmol , q 
es el que refiere l á rgamete las difeor
dias y guerras ciuiles,entre los Moros 
de aquellos tiempos. Poco va en el lo, 
fea quien fuere , el caudillo de la par
cialidad,que fe llamo Rey de Ç a r a g o 
ça, facando d e l l a a M u d i r j q e r a n i ñ o , 
conlosfuyos. A. e ñ e , fucedio ,con el 
difeurfo del t iêpo ,por los años de 45. 
el Rey Almugdabir ,con quien hizo a-
miftad don R a m i r o , por auerle ofre
cido, t r ibuto fugetandofele,por vafia-
l l o ; y admitido , quere í id ie í ien l ibre-

ménte, íosObifpos3en aquella ciudad} 
y que entrambos,har ían guerra , con
tra los Moros rebeldes, que andáuan 
por Ribagorça, inquietando aquellas 
tierras, con el amparo de los Reyes 
Moros,de Lér ida , y Fraga. 

' Defta confederación,íe le ocafionò D.Rami--
todo fu daño a nue í t ro Principe don rofauorc 
R a m i r o . P o r q d õ F e r n a n d o el de Caf-ce ej vn 
t i l l a rá hizo muy cí l recha, con A l m u - • ^ " ^ ^ 
dafar^ey tãbren de Çaragoça, hijo ò ros cjcZ'a 
defeendiente de M u d i r , que andaua-ra(TOCa)y 
defterrado deIla,conla parcialidad de doa Fer* 
los queinquietauan las tierras de R i - n ã d o R e y 
bagorça . Efta ami liad fe hizo, ò por a- d i Cafti-
uerla procurado el mifmo Rey dó Fer "a» ê  0~ 
nando, ¿ . p o r q u e , volando la fama detro* 
fus victorias,efte Rey.Moro lo buícò , 
haziendofele vaflaHo,para que lo refti' 
tuyefle enfa Reyno,como io hizo. Y 
refpet.o deí le ReyMoro de Çaragoça , 
llamado Almudafar ( q no la poüeya) 
fe ha de cncender,lo que eferiue Mar Míimoi¡¡ 
mcfque voluntariamente y fin aguar- ¿ .cap.so' 
dar exercito del Rey don Fernando, 
le embiò embaxada¿y fe le hizo fu vaf 
fallorde lo qual dize que íe burlaron, 
DayferRey de Toledo,y el de Valen-
cia,llamac1oAbubecar. Y que por efte 
refpeco,el mifmo Rey de Caíti l la , les 
hizo cruel guerra, en el año de m i l y 
fefenta, entrandofe po re lReynode 
Toledo , de donde,en companiadel 
mifmo Dayfer,que luego fe le r i n d i ó , 
reboluio fobre Valencia,y no paró haf 
ta que fu Pvey fe le hizo vaíIaiio;de d ó -: 
de,fe boluio, con mucha honra y g lo
r i a , a imbernar a la ciudad de Leon. 
De fuerte,que el Moro de Ça ragoça , 
a quien hizo amiftad el Rey clon f er-
nando,nofueAlmugdabir,el q actual
mente la poííeya , confederado con 
don Ramiro de Aragon , y íu vailallo; 
fino Almudafcir , contrario d efte, que 
andana defpojado de íu Revno , def-
delos tiempos de fu padre , o abuelo 
Mudir .Contef tacon cito , el nombre 
d¿ Almudafar , que le d à L u y s Man-» 
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435 Hiíloriade S.luan de la Pena, 
mol,que es muy diferente perfona de 
A í m u g d a b i r jde quien cónica que por 
ç í l o s tiempos reynaua en Ca ragoça , 
eraelcaudiilo de laocrapai'cialidad,y 
fe hizo t r ibutar io del Key don Rami-
r O j C o m o lo e í c r iueBlancas . 

Paílan aiasadelante,Ios Coron i í l a s 
referidos, y añaden , que los eres Re-, 
yes Moros.Dayfer de T o l e d o j A l m u -
dafar de Çaragoça ,y Abubecar de Va 
lencia , por confejo d e l Rey Texefin 
de Africa, fe rebelaron contra el Rey 
don Fernando, nolequer iedo pagar 
el tribuc;0,que auiau ofrecido.Pero el 
Rey deCalVilla juntando c ó t r a ellos,, 
vn podero ío exercito,vino a hazerles 
guerra en e l a ñ o d e mi l y fesetaydoj. 
JDel de Valencia efcriuen,que fe e í ln-
Uo reazio en fu p re tení ion ,y que aun
que el Rey donFernando cercó aque
lla ciudad , y le dio fuertes combates, 
no lapudo entranvafsi íe bol i : io ,a in-
u e r n a r aLeon,donde m u r i ó en el a ñ o 
figulcmc de feíenra y tres. En el n)if-
mo a ñ o , m u e r t o ci Rey d o n Femado, 
p ro í igue fu re lac ión M a r m o l , d iz ien-
do;que lu hijo don Sancho , por defa-
grauiar al padre ,pardo luego con fu 
exercito,a í i t i a r a Valencia, dondeef-
tiUuo^acompafíado del C i d , halla que 
ei Rey M o r o le ofreció t r ibuto,y que 
lo mi lmo hizo con el de Ça ragoça ,pa f 
í a n d o l a a fitiar, y a reduzi r , a fu obe-
diencia,alRey Almudafar,que e l l a u a 
r e b e l d e . 

Engaño Qnantc a eftadifeurfo,reciben no
de Mar- tabJecngano eí tos autores,en dezir ,q 
mo\,y de Almtidafar,Rey d e Ç a r a g o ç a , Í e r e b e -
ôlFos a»- l ò ^ o n t r a don Hernando Rey de C a í -

t i l l a , y q c l , ò lu hijo v inieron a redu
z i d o a fu obediecia.Porq ni cite M o -
ro j .eilaua en poílefsion cie Ça ragoça , 
f e g u n í e h a v t í t o , n i la venidadefRey 
don Sancho a elfa, en ci a ñ o de íefen -
ta y cres.quefueelmifim^en q m u r i ó 
í u padre^ne cõ t r a el Rey A imudafar, 
fino muy en íu fauor ,y en profecució 
de la a m i í b d , q u e le tenia ofrecida, ¿1 

Rey don Hernando; es a faber , q aula 
de v e n i r t o d o íu poder ,a re f t i cuyr-
lo,en fuReyno de Ça ragoça .de q efta-
u a , d e f p o j a d o . C õ f o r m e a eitojreiiere 
el d o â o Blacas^en d i c h o año de 6y. inComm. 
v i n o el ivey do Sacho de Cartilla, hijo P^u... 
dedo Fernando, con vn b u e n exerci-
to ,y l a c a n d o de Ç a r a g o ç a , al Rey Al-, 
mugdabir ,pufo en p o í i e Í M Ó j d e f t a ciu
dad v íu R e v n o , a i u c o n t r a r i o el Rev 
Almudafar. Pero q no le du ró m u c h o 
la p o i l c í s i o n , porq paí íado poco t i e m 
po , fe rer t icuyó en ella, el mi fino A l -
m u g d a b i r , c o m o confta legitimamen
te, de los actos q r e ñ e r e , y yo alegare 
defpues en íu lugar mas p r ó p r i o . 

Co eitos prefupueltos, fe haze muy >Mlierr'-
r del Re/ 

d ó Rami" fácil y corrietc,e] difeurfo de la muer <!c'.. ^ 
te.del Rey d õ Ramiro , a manos de fu- r0jpo¡. (il 
hermano don F e r n a n d o , ò de fu lobr i - f0[jr;110 
no dó Sancho Fernadcz,referido por eIKeydó 
nue í t ros autores,}' q le vinieron a buf Sãcht>,cíj-
car en fus própr ias cierras de Riba- P1,0^-
çorca . Fue el cafo,que en cite mifmo 1101'^ 1, -i r r i conreue-
auo,de mi l y íe len ta y t res , en la oca- nímz% 
lion , q el Rey don Hernando , por fu ¿¡^¡¡5, 
pe r íbna , ò por medio de la de fu hijo 
don Sancho ( q es lo mas cierto,y lo q 
e x p r e í l a m e n t e fe halla eferico, en la 
hi í tor ia antiguade m i cafa) vino fobre 
Çaragoça , y pufo en pdííèfsion deJla,a 
fu amigo Almudafar, í à c a n d o , a l Rey 
A í m u g d a b i r , c ó f e d e r a d o c o u d ó Ra
miro,Rey de Aragon.En efte próprio 
ciempo , el mifmo Rey don Ramiro, 
tenia cercado y pue í to en grade aprie 
to,el Ca í t i l lo de Graus,que eítaua en 
poder de los Moros rebeldes, que íe-
guiem la parcialidad del Rey A l m u 
dafar. Eftà cite Caft i l lo , con'fu buena 
v i l l a i n la ribera del Rio Efcra, lugar c ¿c 
bien importante en el Condado de yl^lu¿¿ 
Ribagorça , y que por íu futree ñt io , y '¿raus ,y 
citar en los conrines, del ter r i tor io de ^nem^ 
Barbaí t ro ,poí leydo todo,d iosMorós, \icy (ku 
pudo cõferuarfe,cã largos cicpos,enla Wm^-
obediencia de los inr ieíes .cótra el po-
der,de aquellos Condes. Pues en ejla 

lazó a 



j i .y'-y^ño'de Af l^y Yefenta'y tres» 
c l ^ ^ ^ o í i r R a m i r q ^ i a i e n d Q ya. fuge-
t a i ^ ,a Éçjaaiurri,J-e^eoÍQ.,jlc reco
brar a^Gr^us, que erk, juerga ¿le i m 
portancia, .donde fcr^cjogian los M o 
ros rebeldes de aque[,Çonc3ado,cÕ los 
demás de la "parcialidad , que andaua 
aufentedèÇàragcJiçá} qpèfíò fxivilfofi 
faerte c a f t i l l o y k pufb eni-íodo e í a -
prieco po&ibleiSucediq,que enla mi 'f 
maiocaí loñ y tiempo , au ía venido a 
Çaragòça ,con fu exercirõ,el Rey doa 
lancho de Caít i l la; © enrbiád'o por ííi 
padrciòiíi ya era muerto,por lo que el. 
tenia ordenado en i i rv ida ja fauore-. 
eei:al Rey Almudafary íu eonfedera-
4oíjebnio ío¡ hizo , re í l i tuyendolo en-i 
aquella oiudad, fegun lo acabo de re 
ferir. Com refta 'ocafíon ,1a tuuo imiy 
dportunaj'para íubir , aòompanado de 
i'tis amigos los Moros de Çaragoça ,de 
la parcialidad contraria a don Rami
ro,ala tierra de Graos, con animo de 
darfocorro a los infieles cercados eti 
aquel caftillo, y juntamente vengar íe 
del Rey don Ramiro fu Tio,en profe-
eucion dela ofenfa , que el Rey don 
Fernando), pretendia auerfele hecho, 
porauerfe confederado don Ramiro, 
contra el , con fu fobrino el Rey de 
Ñ a u a r í a , d o n Sancho el noble •, fegun 
lo dexamos aduertido',en el principio 
defte capitulo. Por efte r e ípe to ,quan -
do fupo el Rey don Ramiro,el focor-
ro , que les llegaua a los Moros de 
Graus , l euan tò íix capo,y faliedo a^buf 
car a fu cotrario el Rey de Ca íh l l a ,dõ 
vSancho fu fobrino , le fue^forçoíb ve
n i r co el a batallada qua l f e t r auò muy 
reñ ida , ce rcade lGrádo5a la ribera del 
r i o Cinca, no muy lexos del Cafti l lo, 
que he dicho. En efta batalla , e l Rey 
don Ramiro , combatido por tantas 
partes , de M o r o s , y Ghriftianos ,fue 
muerto en ocho de Mayo,de l a ñ o d e 
m i l y fefentay tres. . : 

• Coía de gran laiKma,quevn íobr i -
aof tan cercado de enemigos iniieles, 

en ítisfpróprias íi£rrâs,a los qualesera 
jiiftó hazer gtfôr^â) vinieffe ••acampai 
tfààfò--$ello.s?fr$fédtP a fitpropriopTio^ 
liey C htrüñiáñtí ,y-<|'eílaua p c l e a d ò f a í 
Id-Fhdc Jôíu Ghriít '0,apunto de gaiM"1 
a '1M M or b s v n "XL&Ú i l l ó tííri: impo r-tàffr-
te ? Y atribuyble efte atreüÍQiientd,a 
èl,y- noa fu padrer'don F e r n a n d o : p ò r -
qtte yaera mitelrteí,: en el mifmo año ; 
en los primerosi'difas del mes de Ene- . 
roifegu.Marmsol^y 'otíros autores. A-u* 
q'ueMari;ana,páiJaifu-m.uertc al dé''6'fy Mariana.!. 
Çimal loa ,a l de • 6r f¿üi íembargo¿q tó ç.cap.ó, 
el -Arcobi ípo don Rodr igo , i a p o n é üon fíodri 
feys años antes, en el de cincuenta'.yS0^c.i6 
iiete. Pero bien creo yo ,'qne recibe, 
mafti'fiefto engaño ,7 que llena errada' 
la ;euen ta, de ios'añ'cfS defte Principe/ 
Sea quando: fuere > conília.ppr memc)¿ 
rias;autent'tcas'die imf:eaíà,y fu antigua" 
hiftoriavquea. don Rámiro j lo ma tó el' 
Rey don Sancha^dó Caftilla fu í'obri-
no, y no fu hermano don Fernandos ò 
porque ya era mitórr«>yòporque aquel 
exercito no le truxo el en perfona, í i -
no fu hij o don Sancho. D e d o n de bi e 
fe entiende, que fe alargó demaí i adó 
Çamalloa, en juzgar porfabulofa efta K.Cpruej 
muerte del Rey don Ramiroja manos ua{c Gacj 
de fu fobrino el Rey don Sancho, con bay. 
folo fundamento , deque aun no rey-
naua, en ef teaño de fefenta y tres (en 
que fue la muerte del R e y d e A r a g õ ) 
don Sancho el valiente, tino fu padre 
don Fernando.Bienfe vee> que l a c õ -
jetura,es muy leuc» para conuécer de 
rabulofos, atancos Coroníftas ,como 
eferiue efte fLiceifcy entre ellos nuef 
t roÇur i t a .Po rq demás ,q ya era muer iiiAm anak 
to, el Rey don Fernando , en el p r i n - cap.iS* 
çipio de aquelañoj bien pudo fer,que 
tiendo viuo, embiaíle a íu p rópr io h i 
jo don Sancho, a la e x e c u c i o n d e í l a 
empreíla. Y no faltan h i í t o n a d o r e s , 
que atribuye efta muerte, a fu mifmo 
he rmanodõFe rn r ido , co inosòBeuce r , ^'fg'^'*' 
y en fuPontifical illefeas. V crdad csî C¡%}ca's T 
efte r ec ib ió notable engano,en dezir >pj£ja p¿J 

Ee 3 que vfi. 



438 Hi í lomdcS.IuandelaPena, 
que le m a t ó jun to a montes de Oca> 
porque no fue fu muerce,ÍIno junto al 
grado , dentro de Aragon , y por Jas 
caulas, que tengo reteridas. Pero efte 
ÍLey don Sancho de Caífcilla, no Tolo 
ca\i fu Tio,fal . tò a las leyes de natura» 
¡ e m p o r q u é t ambién a fus dos herma
nas, don Alonfo Rey de Leon , y don 
Garcia l ley de GaJicia,les hizo guer
ra 3 y p r o c u r ó facarles fus Reynos de 
é n t r e l a s manosjfegun ferehere en 
las hiftorias de Gaítl l la. Y p e r m i t i ó 
Dios,que por femejantes atreuimien-
tos,como el mifmo confefsò a la hora 
de fu muerte , fe la diefle Bellido de 
Olfos,atraueflandolo con vn bcnablo 
de partea parte , teniendo cercada a 
Ç a m o r a , y en e31a,afu hermana d o ñ a 
Vrraca.Que afsi muere infel izmente, 
quien quiebranta las leyes humanas y 
diuinas, perfiguiendo a fus p rópr ios 
deudos. M u e r t o el Rey don Ramiro , 
luego los í u y o s , t r u x e r o n fu cuerpo,a 
efte monafterio de fan luán de la Pe
ña , donde fe auia mandado enterrar, 
por íu v i t imo tefhmento , y donde lo 
e n t e r r a r õ , c c n el dolor y tr if teza,quc 
pidia el cafo , y la perdida de vn Pr in 
cipe tan valerofo y Catholico. Y por
que def te íu vlcimo te í l ;amento,reful-
tabicn claro,el grande amor , y nota
ble deuocion , que tuno a cita ca ía ,he 
acordado , que ialga a luz para los cu
r ió los . Demas que es vna antigualla 
bien notable , por donde fe entende
rán algunas de aquellos tiempos, mal 
encendidas en los nueftros. 

C a p . X X X V n i . Enqttefepo-
ne el vitimo tejí amento del Rey don Ra

miro, ordenado por el en fan 1 tytn dé 
la Pena,y de lo que fe contiene 

en otro que hizo en^» ' 
Anzanego. 

Vnque mur ió el Rey 
don R a m i r o , como 
buen foldado,pelean 
do contra fus enemi
gos , Moros y Chrif-
tianosiperono fin v i -

t imo t e í l a m e n t o y difpoíicicn de co
dos fus bienes; porque en eftearchi-
uo fe hallan dos, diferentes en bien 
pocas claufulas. E l v i t imo lo o r d e n ó , 
en ella fu Real cafa, en el aíío de fe-
fenta y vno ,dos antes de íu muerte, 
en el mes de M a r ç o , v en la feria quin 
ta,antes de la mitad de laQuarefma, 
auiendo enfermado, de vna dolencia 
biengraue , en èfte monailerio, don
de paliaua , aquellos dias láñeos, con
forme a fu coftumbre , en ayunos, y 
oi aciones,juiuamentecon el Abad, y 
monges fus Capellanes. £1 primero 
lo hizo , en otra enfermedad , que le 
cogió muy prompta , en el lugar de 
AnçanegOjdia d e í a n Bai-thoIome,del 
año de io59.fegun fe contiene en Ja 
l igarça 51. numero x. E l v i t imo pon
dré aqui enteramente, aduirciendo 
defpues algunas claufulas, en que íe 
difcrtncia 'del pr imero , y fe conferua 
en la l igarça 17. numero iz. es del te
nor l iguicnte . 

Tcftamc-
tum Re
gis Rani-
miri. 

V B Cbrijlt nomine & indiutdu* Trhitatir. H<ec cfl carta , qnam feci ego Ra-
nimirus Sancaoms Regis Prolis,in ¿ra, M . L X X X X ' / I I I J . notum die, 
quinta feria ante mediam qmdragefimaminmenfe Manió q̂uando infrmaui 
111fanch íoamie^ & fecipro mea anima , ¿J» comendaai ad lieum, & ad fiMS 

f a n ã o s , Sanftiumfli um meurn , flium Ermifndis , quj vocata ejl per baptifmm^ 
Girberga; & mi tío ill um &wrmemmeamterrani,&mciimbonoremy & rncos vir os, f i t 
Deus mihi dedit; in Ktiulia de Deo/ydefuisSanclis, vt teneat ill am terram <& honorem 
in Dei fcruit turn. EtJi Deus mihi dtdíritfanitatcm, & ego vixero, quod ter.eam i I!am ter
ram &bonorem,qiwModtj xfque kdie, ilium mmi in Dei feruitio: & p f i ''neos dies, babeat 
iUam, Santtiwjams mus iam diéhis, inferuitio Dei. Et dimitto Aybar i & Exasikrrts-

Latri) 



i f del Re jnô de Aragon. UB J L 
Lãtri, ft/»* omnibus earim 'villis, qitce ad e as pertinent, ad alium filiam meum SmBkmiy 
utpoflídeat illas, & vt imeatillas fuprafcnptas villas }per manum fratrisfui SanBijy 
quafiper me. Etfidefuenerit de eo,& laxaueritfiiwm jeneatjpfeeiâí Jilim easier manum 
de SanBiofilio meo jn fuafidelitate. E t fi talem infaniamfiecerit adfratrem Jmm^San-
Bium&ttfuod abfit ei mentireî aut de fuo capais fie qmeficrit faceré, autfie fecerit contrct-* • 

'Reges de Pampilona: inpotejlatefiit, iüa honore, defiiliomeo SanBio,filio meo,filiusErmi" 
fiendis.Ve mtas^utemarmcu¡quiad'varones & caualkrospertinent ¡fiellcvs de argento, & 
firenos ^ brunias,^- efipatas, ¿r adarcas&gelmos, & ttfiliniaé, & cinBorios, &fijaras^ 
&eaiudlos>&mulosi&equa6)&vaca¿,&oues,dimittoadSanBiumfilium meum, adil-
lum, ad quem ill am me am terramdejlino , vt habeat &pofifideat illud totum: extra mem 
vacas, & oues, qu<efuerint infanBa Crucrf, & infianBo Cypriano, qim laxo pro mea ani-̂  
mabita qúod medietas ill arum vadat, adfianBum loannemér alia medietas adfiajziíàrâ-^ 
Crucempro mea anima. De meo mobile,ficilicet de auro, ¿rde argento, & de totó, qui ad ar' 
gentum pertinet,^ "vafijos de auro,& de argento, & degirca i&crijlalo , & macano, & 
weos veJlitos,&> acitaras, òJ col¡eBra¿,& almucellas, ¿y fieruitium de mea menfia, totui7L-> 
vadatcum corporemeo, adfianBum loannem, & fie de at ibi, inmanibiiâ, illorum fieniorum 
defianBo 1 oanne:ò> illud quodSanBiusfilim mem, qu(efiierit co?nparare & reddimire, dê > 
ifio meo mobile, comparei & reddimat illud, ò* Ulud quod. Ule, no qikefierit comparare ,fie-
deat, ibi 'venditum in quantum magis,potcrunt illud venderé. EiiÜos vaffi'oŝ quosSanBius 
filiusmedscomparauerit,& redemerit ,pefio perpefib da plata, aut dé-Cazeni, illos prendat 
&reddimat,&' ipfiumpr(et'ium,quod,fiiius meusdederitin ifilo mobilefiupràficripto,& om-
ne aliudpr<£tium, de ido quod fuerit venditum, medietas vadat, pro mea 'animá 'ad fan- • 
Bum loannem,vbi iacuérim,& illa alia medietas, d'Jlribuatur ad laudamentum de meos 
magifilros,ad arbttrium de AbbatefianBi loannis, & de ill o Epificopo, quifimrit in illa ter- • 
ra,i& defieniore SanB'to Galindez,&feniorLope Garcez, fafienior Fortúnio Sanz ,&de-
alios meos varones mayores,fiedeat totum datumpartitum,pro mea anima: admonafiteria, 
& in labores de pontes faceré, ¿rpro redimendiscaptiuis, ¿r in CcJIMos de Fronteras de 
Mauros,quifiunt pro faceré pjndeprofijit Chrifilianis; totum fie fiedeat, datum & partitum, 
pro mea mima, llludvero feruitium de illa mea Ecckfia fideat adpríetiatum,& prçtium 
fit procdptitíis,&inqwpotuerit,diBumfieruitium,reddimatSanBiusfilius meus , & bo
bcat eum^ quia ad ilium, potefias de illa terra mea , pertinet. Similiter de pane & vino de 
meas laboranzas^ radizes,& tolos meos peculiares,fie,de illo quod ejl aplicatim , qua de 
illo,quod efiypro aplicare,medietatem illius habeat Sa-nBius filius meus,cum ilia terra:& de 
ilia alia medietate fiat adlaudamentum,de meos magifilros, quomodode illo alio meo mobile 
diBum ejl,totum vadat pro anima mea,ad monafieria &feruos Dei, & in pontes faceré,fa
in ndemptímem captiuoru,&> in Cajlellos,quifmt infro?iteras .perfaceré. Etpofilàpro mea 
anima,infianBo Ioanne,monaJleriü S. Angelí de Sios,cüfuis terris & vineis, ¿r Uta -villa, 
qucevocitaturSangorrin^qu/fiedeatinDcifienúúo,& deSJoane.Comendo,itaq;fiiiamea, 

vtficut ego amaui illud,<& fieniores S.Ioannis,ita Ule amet & exaltet eim, in omnibus 
comendo jud eum Garfieamfilium meum, vtfamt eumfiedere in Deifiermtio , & fací at ad 
ilium bem, & nonlaxet tllumpati vllarnfiraBuram: & mando predict o filio mto Saãio, 
Quadfiego mortuus fuero antequam,totim illud habere ,habeam datum ,ad dotmiií Sanéftam 

filiam mcanhquteefl adVrmen^am-yVt Uledet illi,pro amQreDei,&proj'ua anthuL^. 
ü c 4 i íuc l to 



Hiíleriade S.luán dela PSe&a, 
(T&tfgl't'Ci eíte c-eftaffi.enco,én Ronian-

ce,dc fu mal La.rin, de aquellos tiem-
p.os,çn que eílà efcritOjdizG deftama-
ftçí.a. Aunque fu craducion tiene arta 
dificultad , por algunos t é r m i n o s i n -
cogqitos: y porque como faben los 
d ^ l o s , no es iiaçil qualquier paíTage, 
efe rçna lengua a otra , por las diuerias 
propriedades de cada vna,fegun lo 
asi túrt iò, lefus hijo de Sidrach, en el 
lagrado Prologo all í Eclefiaftico. 

OEbajo del nobre de lefuChrifto, 
-y de lasatirsiinaTrinidadjy v n i -

dó^Rsm - c%.cPfellciaDÍL:iina-^fta es â carta,que 
toenKo- tó^9.<ip-Ra.mu'o,hijo legitimo del 
manee. Rey ¿«u Sancho (la palabra Prolü,clVo 

ítgni.fica) en la era de mil y nouenta y 
nuene , en el dia íeñalado de íueties, 

. antes de la mitad de la Q u a r e í m a , en 
çl mes de Março ,quando enfermé en 
S.Iuan de la Peíía. Yacu i i édo a Dios , 
en eíta falca de falud , hizè por mi al-, 
ma;la qual le encomiendo,y pongo en 
fus manos,y en las de fus fan tos,j unta-
mente con mi hijo dõ Sancho,y de mi 
muger,Ermifenda,ia qual,por el bap-
t i fn io , fe l lamó Gilberga. Remito al 
dicho mi h i jo ,mi honor (que es lo mif-
1150, que mi feñorio y Reyno) con to
da mi tierra , y varones que Dios me 
h^, dado,a la baylia y gouierno deDios 
y de fus fan tos, para que el dicho m i 
hijojtenga y poííea,el íeñor io y tierra, 
enferuicio de Dios. Y Ci Dios me die
re falud, y yo conualeciere defta en
fermedad , prometo , que Ja tendré y 
cpnferuarèjCn fu fan to feruicio,como 
baila Qy, la he tenido y conferuado. 
Para dçfpties de mis dias, dexo toda 
mihonor y tierra,al dicho mi hijo,pa
ra que la renga en feruicio del mif-
mQDios .Ot io í i ,dexo ,Aybar ,y a Xa-, 

' uierre Latrè,con todas fus villas,adi-
chos lugares pertenecientes,al otro 
hijo mio ; llamado, también Sancho, 
para que las goze y poflea, por mano 
delu hermano don Sancho m i here
dero^)» luçet.o a.fu obediencia, como 

a mi propria, perfona. Y l i fwífidier 
morir el dicho, don Sancho, yd'exare 
h i j o, qu i e r o, yes m i %o\ w n t .aé, a -
quel fu hijojher.ede ias.di.c.has.yiil;a5 
que la^ p-.Ql3je.a.,-. pQijai^Hjia-d^JW bex-é-

cia. Et aun q^iero^, y es, m i vatiistítad*, 
que fi e i dicho, wk hija: doa Saneíjí), 
hizicre tallocuiia, co®tm Ü\< Imrmx-' 
no don Sancho mi heredarQ,:que,fe ar 
pa.rcaj;e de fu obediencia,!© faltare çtn-
la Fe y palabra , lo que Dios no quie
ra, ò qujfiere gouernarfe., por fu cau
dal ,0 fi fe hiciere rebelde y contra
rio a los Reyes.de Pamplpna , que en 
qu al qui ere de dichos ea'lbs,p.íer,da t o 
das las dichas villas ,..y tierras-queje 
dexó, y recaygan aqueHas , en el p o 
der y feñor io , de fu-hermano don San 
cho,mi h i jo , y de mi mtiger dona E r -
miíénda. O t r o fi ordeno, que mis ar
mas , pertenecientesa varones y ca-
ualíeros, como fon l i l las , y frenos de 
plata , efpadas, adargas , yelmos , ca-
ua l ío s , mulos, yeguas, vacas, y.oue-
jas, todo fea, y lo her.ede, mi hijo d o n 
Sancho ,aquel, a quien d.texo po-r he-, 
redero de toda mi tierra , y.fenorio; 
para que goz,e, de cada vnade dichas 
cofas, a fu propria, voluntad. Excep
tando, las vacas, y o nejas, que yo.tcn-
go, y fe hallaren en> faata ¿ ruz ; , : y en., 
ian Cyprian ,las qualfcs dexo por. m i , 
alma , para que fe partan a medias ,.y; 
por iguales partes, en t re el mpnaife-, 
r io de íàn l u á n , y el de las mo.njáSjde::: 
fanta Cruz. También , quiero, ordts-
no y mando,que- todos mis bienes, 
muebles, como fon oro, y plata, y co
fas pertenecientes a plata, vafosde 
oro, y de p l a t a ,dea l aba í l ro de criftal; 
y de macano,mis veílidos,y acitaraSjò, 
camas, coléelos, y a lmuças , con todo-
el feruicio de mi. mefa, todo fe llewe Rer 
y entregue, juntamente con m i cuer-ycs ,''!l'a 
po , al monafterio de San l u a » , y eftè. ' 
alli depofitado , en manos de los Se-
niores,del dicho Ccnuento:y quiero,._ 

y es 



J à é Reyna de Aragon. Lib. 11. 441. 
y es mi vojimtad3íjue mi hijo do San-
cho,pueda redimir, y comprar, de co
dos los dichos mis muebles ,1o qqui -
íicrc,y io demas,qLie. el no hiüuierare 
tiimido y comprado/e vcnda cn el d i 
cho monailcrio , con publica almone-
da,al mas: dance. Y quiero y ordeno, 
que codos los vafos, que mi hijo qui -
f i e r e redimir y comprar, aquellos re-
dima,peíb por pefo, por otra caca pía -
ta ,ò cazeno , y que aisi el precio, que 
refulcare, de lo que mi hijohiuiiere 
redimido ycoprado3como codas ocras 
qualefquicre cantidades y precios , q 
procederán de todas las v e n t a s , que 
le hjzierede dichos mis bienes, m u e 
bles, todo lo dexo por'mi alma, de tal 
manera, qtiefe parca, en dos yguales 
parcesjy la vna íe dé y entregue, a San 
luán de la Peña , donde hade eílar m i 
cuerpo fepultadojy la otra mitad fe re 
parta,ydiÍtr ibiiye,a voluntad y gufto, 
de mismaeftros, ò executores teí la-
mentarios ,* es a faber, al arbitrio del 
Abadde San luán , y del Obifpo3que 
aurà en dicha mi tierra,y de los Senio, 
xeSjSacho GalindeZjLpe Garces,For-
tunioSanz , y de los demás varones 
mayores de mi tierra (que alo que yo 
entiendo, eran los ricos hombres de 
naturaleza.) Todo lo fobre dicho,con 
Ip demíis,que íe eftimare,y apreciare,, 
fe dè y reparra, en beneficio de mi al
ma, entre mó.nafteriosjcn fabricas de 
puentes, para redimir cautiuos Chr i -
ilianos,que eítan en poder de infieles, 
y para obras de caftillos, que eftan en 
Jasfronterás de Moros,y no acabados 
deconcl .uyr ,dedõdc refulte mas pro-
uechoa los fieles. También ordeno,/, 
mando, q todo el feruicio de mi pro
pria lglelia,ò Capiíla,fe eftime,y apre 
cie;y el precio fe emplee, en redimir 
eatuiu,os 5 y que mi hijo3pues a el p t r -
cenece la poteftad , y feñorio de mi 
uerra,pagucel dicho precio, y quede 
dueño , de codo el feruicio de dicha 
íiú GapiUa.O ero.fi quiero,)' es mi.yo-

lun cad, que todo el p;m,y vira© de mí 
rexa,mis bienes;raizes, y todo lo que 
peculiarmentíe es m i o , por auerlo yo 
acrecentado, cõ mi,propria i u d u f t r i ^ 
aísi de lo que ya eítà-aplicado.¡cotnio 
dç lo que eíÜ.por aplicar, fe diqida y 
parta en dos parces yguales,y q la vna-
llene por entero mi hijo doa Sancho,-
al que tengo nombrado por he rçdê r 
ro de mi ti<srra;y de la otra mkadj.que. 
ladiuidaniy repartan,a fu voluntad, 
los dichos.mis maeílros,yexecutores, 
en la forma y mancra3que de parce de 
arriba tengo difpueíto , de los déinas 
bienes muebles, a mi pertenecientes,-
es a faber,que todo fe dè,por mi alma 
a mona(lerios,a liemos de Dios, a fa
brica de puentes, aredcpcion.dé cau
tiuos, y para el reparo de los caftillos 
de fronteras, que eftan por concluyr. 
Tambiedexo,y defde luego doy, por 
beneficio de mi alma, almonafterio 
de San íuan,esl mpnafterio de Sua A n-
gel de Siòs.con todas fus cierfas y v i 
nas i y la v i l l a , llamada de Sailgorrin, 
paraque perpetuamente , quede em^ 
picada, en feruicio de D i o s y de San 
l u á n . O t r o fi encomiendo, mi hija D , 
Vrraca, y las demás re l ig iof^de aqf 
monáfterio de Santa Mana , quc..eft4. 
en Santa Cruz,para que cften debaj». 
de labaylia, y gotiierno de Dios,y de 
Santa Mar i a^ íugecas íiempre,a la po 
teílad, y obediencia del Abad de San-
luán de la Peña , y de los Senioras çlc: 
fu ca ía , íegun h regla de Sao i íen i to , 
y que ellos atiendan, a fu gouierno,fin. 
permitir,que padezcan, necelsidad,p, 
quiebraalguna. Y por quanto y o , he 
amado mas, a los Seniores y l^ejigio-
fos de S.Iaan,que a ningunos otros de 
mi tierra,encargo mucho,al diçhp-mi 
hijo don Sancho}aquien dexo por he:-
derode mi honor y tierras, ci dicho 
monáfterio de S. luán, y quiero , que 
afsijComo yo lo he amado, y efumado 
los Seniores de fu cafa, el la ame,y 
procure acrecentarlo,, y exaltarlo, en 
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44* Hiíloriade S.luan de la Peíía, 
codas Ias cofas.Otro fi, encomicnclo, 
âl diciio mi-heredero,nai hijo D.Gar^ 
ciajoara^ue le dè eftado, contormc a 
TkídéíTèOjen feruicio de Dios ; que 1c 
hâga tedo cl bietí pofsibIe,y no Jo de
l e g u e | )âde2ca -nccefs idad ,ò quiebra 
alguna. T a m b i é n mando al dicho mi 
hi jo áoñ Sacho,quefi yomur ic rcan-
tes de aúer dado, y pagado a mi hija 
dxMla'Siíñcha, la quàl eííà acomodada 
ehlaff^ouença , todo loque le tengo 
pfôfâetíido , que el fe lo dé , y pague 
eumpl idaméte , lo qual haga por amor 
de-Die^y por fu alma y vida. 

..r."'J'.i. U.¡ *i i i 

B ^ J ^ X / ^ De \o que fe dene 
'aãmfíir , m razón 'de antigüedad, 

riffeío del tejlamento ddlxcy 
don Ramiro. 

D,Sacha 
hija de D. 
Kamiro, 
casó con 
Condede 
Trouccj j 
y no con 
el de To-
lofa. 

Coniençando por fa 
v i t i m a clauíuU,a dif-
currir a l g o de anti
g ü e d a d , en r a z ó n de 
eitos t c t l a m e t o s , por 
e J i a re fu l t a , íoqueya 

tergo í i g n i f i c a d o , q u e l a Condcí ía D . . 
Sancha,hija deftc Rey,de q u i e n eíci i-
uen los autores, que c a s ó con el Con
de de Tolofa,no fiie fucafamiento, l i 
no con el dela Prouenca. Porque fu 
mifmo padre , manda a fu heredero, q 
fiel en fu vida,no huuiere acabado de 
pagar,lo que tiene prometido a fu h i -
j'a d o ñ a Sancha, qiie eílaua en la Pro -
eiençajíque t i lo cumpla y pague, con 
éffet'o. Lalnfanta,fegufi eft(», hija de 
don-íl-ámirojqúecasò con el C5de de 
Tolõfa , fue d o ñ a Therefa,• l i bien los 

Cíírií.^í». Gotfòttiftasjfcfiíilan fu c a f a m i c n t O j C o n 
ft.t .ía.17. Guil lemBeltran de la Prouença . Pe-
Blá.<a%>üa, ¿ó-eKi'empojque confunde y gaí lato* 

á. cofas, ha confundido los cafa-
h i i e m ò s d e las dos hijas de don Ra
miro /'domo parece llano, por eílc te-
l lamento.-Verdad c.s,qucen e l , n i n g u . 
na memoria fe haze^lcdona Thcrcfaj 
pero en c lot rómas-añt i^uojde Ança-

rioay, Ma 
rineo,y ¡0$ 
demás. 

negó , fe halla la que luego diré . Por 
e l laconí ta , que D.There ía je ra la hija 
mayor,y mas amada de íu padre;y ai si 
el f í lendo deile fegundo t e í l a m e n t o , 
prefupone,q ya era cafada, y no en la 
Prouençaypues el mifmo R e ^ d i z e , q 
alli lo eí tauaD.Sacha. Yaun fofpechoj 
que ya deuia lèr muerta, pues n i n g u 
na recordación haze del ia , fiendo fu 
hija mayorjy tan amada. 

Lo fegundo refulta, que demás d e ^ ' ^ ^ 
citas dos hijas,tuuo el Reydon Rami- ^ Rjan̂  
rc),otra tercera,! lamada doña Vrraca,ro'ínoaij. 
de la qua l , ninguna memoria han he- uercida 
d io nu eítros Coroniíl"as:y q fue M on- de los aa* 
ja profeífajdelreal monaí te r io de Sá-:torès. 
ta Cruz;, a la vifta de S. luán de la Pe
ñ a ^ fugeto a fu obediécia ,por orden, 
y mandamiento defte Rey. 

Conlla también lo tercero,que Er-
mifenda,y Gilberga,no fuero dos m u -
geres diferentes defte Principe , fino 
vna mifma,q por el bautifmo,í c l l amó 
(Sirbcrga, y defpues m u d ó el nom«. 
bre , en el de Ermifenda,' y que al 
tiempo de ordenar elle te í lameco, ya 
era muerta,<u fegunda m u g e r D . í n e s : 
porque ninguna recordación haze de 
ella- Y demás,que coníta , que fue ca
fado fegüda vez,por ¡egitjmos iníVru-
mentos,a qui lo prefupone 5 pues de
clara por íii heredero a don Sancho^ 
hijo íuyo , y de fu muger doña E r m i 
fenda,para que fe entendie í íe , el ma-
trimonio,de que nació . 

Refulta rabien lo quarto,q efte Prin E>. Sáclit» 
cipe,tuuo otrohijodlamado tabienD. hijo i A : 
Sanchô,e] qual fue baftardo, y la por- aon U3: - 1 1* r r J ^ r ' 1 miro, no cion, q l e d e x o í u padre, q fueron los fuecóde 
feñofios de Aybar,y de Xauierre La- ¿c Riba-
tre ,Cõn fugecion a íu hermano: y no gorza,©» 
juntamente el Condado de Ribagor- moefai-
za,como lo^ íc r iuen algunos autores, uen mu-
y con el losÇuri ta .Porq en efte vl t jmo ĉ oS' 
teftamento, con que mur ió fu padre, Lll>'l-J'1' 
dentro de vn a ñ o , no fe le adjudica^'17' 
tal herencia. Y mucho menos en el 
teftamento de Ancanego j porq en el, 

lo 



y del Reyno de Aragon. Lib. 11. 443 
lo desheredaren efta forma. Que aten 
dido»q fe le auia ydo de fu cafa >'y paf-
íadole eñ cierra de Moros,quiere y es 
fu voíüncad,que en caíliguo de feme-
jante lozania^ro lozanía quamfecií/uit 
enimfejntermm de Mauris) no fe í¿ dé 
cofa alguna, de toda fu tierra j fino es 
en cafo,que durante fu vidaybolúiere 
li-umilde, y reconocido de fu atreui-
miento, y mereciere fu gracia, refer-
uandofe para entonces, el darle algo, 
conforme a fu arbitrio. Y fin duda,que 
ya auia bueltoa la gracia del padre, 
pues le dexa , de gracia efpecial, los 
dos feñorios, efpeciíicados en eíle tc-
ftamento 5 pero no el Condado de 
Rlbagorza. Demas, que fuera agenar 
mucho del patrim onio Real,en t iépo, 
que eraran corto, enfauor de vn hijo 
baí lardo, a quien, dos años antes,auia 
desheredado el padre, por culpa tan 
grane. 

«Otro te- El otro tefi:amento,anteríor a e í le , 
ilanitnto que hizo en Anzanego,es de la mifma 
¿el mif- fuüancia,folo fe diferencia, en lo que 
mo Rey. ¿QS^Q ¿C dezir, y en q manda a fu he

redero, que ponga Monja,a fu hija D . 
Vrraca,en el monafterio de SataCruz 
de Religiofas Benitas, y que fe les l ié 
para fu dotejè l lugar de ArrCnfa, y el 
monafterio de Santa Eulalia. Manda 
también a fu heredero, que cafe a fu 
hija doña Therefa, conforme a fu ca-
lidad,y no lo pudiédo hazer, con bre-
uedad, que cambien la ponga Monja, 
en dicho monafterio. Ordena otro fi, 
en aquel teftamento, lo que no haze 
en eí le ,q en falta de fu hijo do Sacho, 
por auer muerto fin hijos varones le
gítimos,fea heredero de todas fus tier 
ras y feñorios,fu otro hijo dõGarcia,a 
quien algunos llaman don Gonça lo ,q 
defpues fueObifpo de Iaca,al qua!,en 

- el fecundo teftamento,cncomienda a 
fu heredero dõSãcho ,pa raq l edèe f t a 
do,cn feruiciodeDios,ylohagabien 
con e!;como lo hizo,dandole el dicho 
Obi ípado . A ñ a d e tambicn,en el p r i 

mero , que fi los dichos fus hijos, don 
Sancho, y don Garda, murieren fin 
líijos varones,que en tal cafo herede, 
todas íus tierras y honores, fu hija D . 
Therefa,y que aquellafc cafe,por ma
no de fus varones y ricos hombres, cq 
aigun varo de fu propria gente y raíz . 
Lo qual aduicrtojporqúefe enrienda, Hi)as,he-
C]iie rabien en aquel tiempo, hereda- redauã c 
uan efteReyno,en falta de hijos varo- re/n(>>ef 
nesjas próprias hijas/m atender a los " . e ^ an 
v a r o n e s p r i m o s h e r m a n o s, a u n q u e 1 o s ̂  j t a ^ e 
huuieífe, como los auia, y lo eran,los varanesjy 
Reyes deNauarra,y de Caftilla. Yefta c¡ es cola 
liicefsion de las hembras en Efpaña, mtiypue-
demás de fer cofa muy conocida , fin lía en u -
permitir Jos varones tranfuerfalcs, fe800, 
deue juzgar por la mas bien fundada, 
en r azón y drecho i que no la ley Sa-
lica,de que goza Francia, la qual pro
híbela íuceísion de las hembras,en a» 
quel Reyno. Aunque dixo vn Confe-
jero de aquella nacion^que fe e í lable-
çiò , con ^ran cantidad de faJ dc íabi-
duria. Con arta , concluye fu intento, 
el autor delGouernador ChriíUano,a Marque^ 
quien me remito,moftrando con hue- Gob. cbr. 
nas razones y exemplos, que las mu- h>i 'M.¡o. 
geres no fon incapaces del gouterno. 
Pero no api ut uo , lo que en razón de 
efto , eferiue en fauor de la Reyna U . 
Ifabel, mugcrdcl Rey don Fernando 
de Aragon,de gloriofa memoria: aun 
que es muy digna de toda alabanza, 
en las cofas,y íuccílbs,que fcfíala.Por- Alab»fe 
que todas las hazañas de fus tiempos, elRcy dó 
afsilas cõcernientcs a buenaprtuien- Kernãdo, 
cia y confejo, como a milicia 5 aun las j ^ ^ ' ^ 0 -
pertenecientes, afola la Corona Real lco" 
de fu marido,como ion las guerras de 
Napoles/e las atrebuye a clla,a folas, 
y priuatiuarnente , fin acorda: le del 
Rey don Fernando fu t i poio , digno 
de tan grade alabança y ¿lor ia ,en co- , 
das las cofas, q allí recuenca , paraquó 
fe refieran a fu nombre, en tocios ios 
figlos, pues fueron obras ele íu gran , 
valor,y prudencia. Y o coníicífo >queí 
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IHlftovk de S.íuan de la Vena* 
tii-tod-Oytnuo grab i n an o eft a Reyna: 
p'orqtté'foe grade fu-taífencò y juyzio. 

> Pcroiefcriuir delia a folas j- que fue la 
'¿(•li'd^góuérnó ííibiailiente lôs Reynos 
tíe'Gaftiiíá :;que-ven(ciÒ muchas batá-
ítas ctfftcr'a Mores; que g a n ó los Rey» 

_ iiOs de ©ranada y Ñapóles ,con otras 
-' ••••tt cdfaS'ftfsfemejatices ^agrauiio es,para 
*• ' ' ' ' ' ' fa'tnarido-don Férnãdo^que ella mif-

; ;>iaiofiacieraportal,-y que juftanien-^ 
* te lo repreíentch Pprqae••, como eferi-

Jncomm. ui5 bien nue í t ro dodo Blancas, no le 
£^g''í] - f a k ò a efte Principe, ninguna de las 

• s' edfas dowcernieüccs, al goü ie rno de 
' yn¡bt¿eiiíley,y el fue u l , que parece^ 

qtietódõs-los rerpecos.y blafonesdig-
"'' " nbs dé alabança, de los demás Reyes, 

fejLincaron en íit períbna. Con todo 
eíib,efte autor , fue tan bien conlide-
rado, que las hazañas de aquellos t i c -
pos vías atribuya a entrambos Reyes, 
marido y muger,reconociendo el íin,-

InComent SL^ar t:^cnto defta Señora : Idomne, 
' ambo nojiri CMholici Reges, fum/noftiidio<) 

" ' & cum^rdiftlierunt. Aís ies j u í l o , que 
fe haga y enciéda^y por cílo he repre-
fentado el agraúio ,que fe haze al Rey 
don Fernando,en la exciuí ion,q ten
go dicháíbien digna de í e r a d u e r t i d a , 
por los que nos preciamos de fus na
turales vafallos. DemaSjque efte Prin 
cipe , por fu v i t imo teftamento , pr e-
fiere a los Aragonefes,a todos fus de-

-mas fubdicos, en el amor, y cuydado 
de zelar fu hora. Y afsilo cõcluye,ad-
u í r t iendolç aíii nieto don C a r l o s , c õ 

" citas palabras. Que a los A ragonefes, 
r. inatajes es, l a í i ae i idady honra de fus 
' Reyes, a la qual nunca falcaron. 

Y aduierto , q entre las vtilidades, 
queay., para quelasnijas h e r é d e n l o s 
R^eynos^en falca devaronesj los auto» 
fes cofiderã efta.Q^; la Princeílà he-
rederaTcon íu cafamiento, puede am
plificarei lmpecH),juntando a fu Pro-
iiincia^la del marido , que efeogierc. 
Pero él Rey dor iüami ro , en fu t e í b -
mento, y íufticució de k i i i j aD.Ther 

refa, en falta de fus hijos varones, no 
at end i o, a e ft o 5 a n t és m o ílr ò t a n g ra h -
de amor a fus naturales,que qui íb(pa-
ra en cafo , que ella fucedieífe en e l 
R eyao ) que fus ricos hombres la ca-
falPen , con vno de fix propria gente, 
raiz y famiíia,y que aquel tuefle Rey. 
D e donde refulta bien claro teftimo-* 
nio,de que auia r ico5 hombres, erra^ 
qnellos t iempos, de la mifma cepa, y 
defeendencia de los Reyes antiguosj 
y dellos tengo por muy corrióte , que 
defeienden algunas calas nobilifsimas 
deftcReyno. f De lo mifmo también¡ to$Re/ca 
refulta,el p-rade amor , que los Reyes <í¡?1f,erion 
teman a lus naturales, y quanto p ro - paturales 
curaron , que no fuefleñ gouer nados ¡?ouei.lia^ 
por citrangeros: pues, ni a t i tu lo de fca 
Reyes ,qu i í i e ron ,que gouernaflenlos Reyno;,, 
cífranos. Por obiar a efte inconnenie-* 
te,ord;enauan,que las Infanta^, fucef. 
foras del Reyno, en falta de varones, 
fe cafaflen con fus própr ios naturales, r, 
fin atenderj ni a que eftos les eran i u -
fer íoresmi a que el Principe eftrage-
ro , podria con fus tierras, acrecen tar En Sos» " 
los limites deftaProuincía. Conforme •nació el 
a efte amor,y fu intento,la madre del Rey don 
Rey don Fernando el Catholico, ha- Fernádo, 
llandofe aufente defte Reyno, en los yp0^** 
dias del parto defte Infante, ap re fu rò 
fubueltaael.para que el hijo,no folo 
fueífe natural Aragonesií ino t ambién 
nacido dentro de fu Reyno. Por eíf e 
refpeto fe pafsò en Nauarra, a la v i l l a 
de Sos,yen e l iapar iò al Principedon 
Femado, en las cafas de la familia de 
Jos Sadas, bien conocida por fu m u 
cha a n t i g ü e d a d , y buena naturaleza. 
Suceflb verdadero y cierto,que lo he 
querido aduerdr; pues no biziero me 
moría defte cafo,nueftros Coronillas, 
í íendo tan contiderable, y muy apro-
pofi to , para fundar el amor de nue-
ítros Reyes, refpeto de fus naturales. 
Deaqui le refultó,aeftc Principe, tan 
entraõablc afecl:o,a los próprios defte 
Reyno, que pufo e f t ac lau iu !a , c i i íu 
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y del Reyno de Aragon. Lib, 11 4 4 Í 
vlcimo ccftamento 5 hablando con el 

Notables 'bu71Perador don Carlos in niçto. 
palabras. ^ ie-:amoneftamo.s como padre, 

muy eftrechamente, que no trate, ni 
negocie, las cofas d é l o s dichos Rey-
nos de la.Corona de Aragon,fino con 
perfonas delas naturales dellos. N i 
çongaper íbnas cftrangcras en el G ó -
íejo3ni en el gouierno, y otros oficios 
íobred ichos .Que cierto fatisfaze mu-
cho^para el bien de la gouernacion, q 
la traten losqueIaentieden,y tienen 
pratica del la ,ycõ la naturaleza,lo fa-
zen con mas amor y cura. Y aun es en 
gran manera,a mucho contentamien
to ydeícanfo de los poblados, en los 
dichosReynoSjViedojfe tratan los ne
gocios, y fe gouicrnan por naturales 
de la mifma tierra. Y efto , entre las 
otras cofas, tome de nos,como de pa
dre , para en qualquier tiempo, que 
cierto tenemos experiencia de todo 
ello. 

Concluyo mis apuntamientos, en 
razón deílas dos vitimas voluntades, 
del Rey don Ramiro, aduirtiédoyque 
enninguna.de entrambas, llamaa.iu 
vniueríal herencia, Reyno de ^.rago, 
n i Sobrarue , fino q con generalidad^ 
dize, que dexa a fu hijo don Sancho 
heredero,de toda íu tierra y honores. 
A lo que yo entiendo,por no perjudi-
carle,en la pretenfion , que tenia a las 
tierras de Nauarra , juzgándolas por 
tan fuyas y próprias, como las demás, 
que pof íeya .Porque / i efpecifkara en 
jfu te í lamento ,que lo dexaua herede-
ro,delas tierras del Reyno de Arago, 
y Sobraruejpareciera efcluyrlo de las 
de Nauarra, a q alpiraua,y tenia buen 
drecho por nacuraleza}-y afsi parac5-
prehenderio todo,dixo5con generali

dad, que lo conftituya heredero 
de toda fu tierra,y honores, 

fin efpecificar fus nom
bres y calida

des. 

C/ii:it. X L . Del fama amar i y 
dcuocion̂ quetuuo el Rey don Ramiro,, 

a S. íüan de la Peña, y cofas 
que hizo en dcnuiflra-

aon de/lo. 

Ven tefhmonio es , el 
2^/1 t e í t amento ,quc acabo-

de eícriuir ,para com> 
U p prouar el fumo amor, 

que el Rey don Rami-' 
ro tuno ,. a cíla & real 

caiaypues demás de elc.ogcrla,parafa 
íepulci¡ra,y mejorarla , p o r vna parte 
en la mitad de iu recamarajV por otra,, 
en el tercio de todos íus muebles, or-
denando,quc aquellos fe vendan eu'ílt 
monallerio , la encomienda a fu hija,, 
y hei-edero,paraque el la ame,y eníal-
ce , procui-ando liempre fus acrecen-
tamientosjporque le aílegura, que ha 
iido en lu vida,la coía mas preciada,y 
amada,q el ha tenido. En el otro ceiba 
mento de Ançanego , le dexa otras 
mas villas, y tres monaíterios con co
das fus cierras, rentas y lugares, q fon 
el de Borda(de quien es muy celebre 
la memoria en las efericuras deíta ca
fa^ no he podido aueriguar, d ó d e ef-
taua) y el de S. Eileuan dcOroa í t , q 
también íe goza vnido,con el Priora
to de Luefia. Ninguna deílas mandas 
buelue a repetir, en el fegundo te í ta-
fnento;porque elRey dcípucs dcauer 
conualecido de aquella enfermedad, 
agradeciendo a Dios la falud, y la i n -
tercefsion a los Sancos deíta cafa , las 
pufo luego en execucion,entregando 
leco efectojtodo l o q a u i a ordenado. 
Ene tan grande fu deuocion, y afecto 
a efta cala de S.Iuan de la Paña , q en 
primer luga r ,nombra p o r Albazea.de 
fu ceítamen!:o,al Abad , a i u e s , que al 
Obifpo,y ricos hombresdelu Reyno. 
Y fegun lo hallo , conforme a buenos 
actos,en tantas ocafiones,morador de 
.efta cueua,fano y enfermo,ya en t iem 
po de Quatefina , tratandofe comí» 

Re l ig io íb , 



Hiíloriade SJuan de la Peña, 
.Religiofo,ya,preueniendofe3paraem-
prender alguna guerra , contra iníàe-
lesjno parece,{ino, que efte Principe, 
paffàua aqui, los años de fu vida,exem 
piar y fantamente. 

1. Dona- La primera donacion^ue hallo de 
cion, dei 'cãéPríncipe, lahe v i f t o en la ligar. r. 
Rey don mim,27. es fu data de la era 1 o 7 4. y 
lUmiro. m o í t ó d o f e i-nuy gran denoto, hijo de 

lafanta Iglefia,concede a S.Iuan d é l a 
Pigna-jno menos, quecatorzelugaresj 
y. Ion los figuienteS) Santa C i l i a , Gif-
fo,Lecuica, Berbues, Alaf tuè , Efpor-
r e t , E t n a , P u y ò , S e n e b u è , Betes, Exa-
bierre,SaHturbez, el Puerto de Lefe-
r i n ,y Ácinarbe, con todos los d r echos 
y jurifdicionesReales, que enqual-
quiere manera le pueden pertenecer: 
con todas fus Iglelias,diezmos,prum-
cias,y oblaciones. Firmafe ya,Key de 
S ó b r a m e y Ribagorza,juntamente co 
Aragon:porq en efte miftno ano, mu
r ió i d h e r m a n o don Gonça lo . Dize,q 
reynaua Almugdauir en Ç a r a g o ç a , y 
y Almudafar, en Lerida,y eí lo mifmo 
ejfl:à,en cali todos los pr iu i ¡egios ,que 
a legarè .Lo qual auierto,en confirma-
cion,de queiefte Moro,fiie el que rey-
n ò en Çaragoçajen los tiempos de do 
Ramiro, y el que fe le hizo vafallo , y 
tr ibutario,y no Alcagib, n i otros,que 
feñaia algunos autores. E l mifmo ac-
t O j f i r m a el Obifpo don Garcia de Ara 
gon,y fe hallan fus firmas cotinuadas, 
p o r mas de diez años adelante, en caíi 
todos los inftrumentos de í l c Rey,yde 
otras perfonas.Lo qual tabien aduier-

j íbb k tò>porque de í l e Obifpo , no eferiuen 
MomX&t. ^os Catá logos , ni fe halla en las Jiftas 
fag. 376. de aquel Obifpado 5 fucediò a Man-

ciojy a el,Sacio;no en el año detreyn-
t&y cinco,fino pallados mas de diez a-
delante. D eue fer d o Garcia A bad de 
O ñ a , M o n g e d e mi cafa , como lo ad̂ -
nert t en la vida. de San Iñ igo . 

2 . Dona- En el próprio mo,,y eftando el Rey 
cion. en efte monafterio,alotro:dia defpues 

del nacimiento de San luán.Batit i lU, 

como parece por priuilegio , que fe 
conferua,en la Hg. 3. num.. 17.ie con
cede fu propria Capilla y Igieíía , de 
Santa Maria de Lar to ía ,cõn todos fus 
drechos y prim¿ci:as,que eñ qualquie-
ra manera le pertenezcan. Ç o m i e n ç a 
el acto,con vn deuotO'exordio,prefu, 
póniendo5quela tranquilidad,y buen 
eftado de fu Reyno, depêd i ade lade-
uocion deílacafa,y dize, que p a r t i e u -
larmente haze efte donatiuo , p^r las 
almas de fu padre y madre -. Et pt:o re-
quiemimarum patr'ú mei <& rnatris mê e. 
Firman el acT:o,el mi ímo Obifpo d o n 
Garcia de Aragon, y los Abades Blaf-
co de San Iuan,y luán de S. Victor ian. 
De donde confia , q en los principios 
delreynado deftePrincipe,ya elAbad 
luán, lo era de.aquella c a f a , y que u o 
començò a ferio , y de Monges Benl-
t o S j p o r orden deí le Rey, en el año de 
quarenta y cincojcomo fe lo e í c r iu i e -
ron de aquel monafterio, al Abad de 
Momaragon , que afsi lo pufo en fus J & k - t o -
Cataloo-os. El e n c r a ñ o há nacido, a lo ^ 
que yo entiendojde que efte Rey don 
Ramiro,en el año de , ,mil y quarenta 
y tresjaveynte y dos delmes de M a 
yo , dedico , con gran foíemnidad la 
Iglefia de San Vic lo r i an , y le hizo vn 
gran donatiuo,como fe contiene en fú 
pmiilegio,que eftà en efte a r c h i u o j C n 
Ja l ig .4 .n una. 8.De aqui fe pudo in t r o -
duzir,que el fue el primero,que p u l o 
Abad y Monges Benitos, en aquella 
caíaj mas el miímo acto prefuponejq 
antes los auiayy expreíTamcnte, dize, 
que ya era Abad l u á n . Pero boluien-
do a la donacion3de m i cafa, firman la 
miímajdon For túnio Garces, M a y o r 
domo delReyjXimenoGarcesSenior 
de Sos,Eneco Ximenezfu h i j o , Se
nior en L.uefia}-Fonun Aznar, Senior 
enLoarre. De donde confta , que el 
Reynode A r a g o n , q u e f e l e d i ò a efte 
Rey,no fue íblo í o concerniente a ios 
limites, del Condado antiguo , defte 
nombre,aunq afsi lo precede muchos 

autores. 
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autores,con engañoj porq codas eftas 
vilias,defde el p r i n c i p i o fuero fuyns.y 
cftan bien diftahtfes,de aquel Conda
do. Yen loquéarc fpccoaLoar rCjque 
es vno de ios mas grandiofos ca f t i l ioS j 
que huno eia ETpana,y cftá en Ids con
fines de la ciudad de H u e l c a ^ a l l ü me 
jmbhas muy <mas anciguas > de que lo 
tenían por íuyo,los Reyes de Aragõ , 
predeceflbresde don Ramiro. N o fe 
iàbc cl t iempo, en que cobraron de 
p o d e r de los Moros , vna fuerça can 
i m p o r t a i ) t e . Por los p i iuücgios deí te 
Rey, cor.fea, qu-ecn fu tiempo , luiuo 
d i f e r e n t e s e n c u e n t r o s c o n los MoroSj 
aísi ,porque e l l o S i q u c r i a n boluef) a la 
po í lds ion del caftíllo de LoarrCj co-
mo porqiie,dcfde cita f u e r c a ^ n t e n ta-
ío t t los nueftros,conquiftar a Bólea,y 
fe apoderaron de v n lugar v e z i n o , l l a 
mado Pucyo deBolea3aunqiic c õ p e r 
dida de algunas p e r í o n a s de c o n l u i e -
rac ión .Del ia f o r t a l e z a , e f e r i u e el do
cto BJ5cas,que fue obra de Romanosj 
como l o c c í t i l i c a n j á r t o s v e í l i g i o s ¿ q l i e 
oy.dia,le d e í c u b r e n en ella , y la q 11a-
májlulio Cefar , en lus Comentarios^ 
Calahorra,lulia,Nafica, de donde le 
quedo el fíombré de Loarre , que oy 
tiene. Ydonde también afirma el mif-
moautor, que, los Moros , concluydá 
ya la conquifta de Efpana^ufieron en 
duras prilionês,-al Conde donít i l ianj 
para que alli acabaíTé la vida i con xni -
feria, el que la causó tan grande a fu 
propria patria.No •toe hago dueño de 
ef tarelacionjperobié côíta,por todos 
eftos i n f t r u m é t o S j C p e l caílillo dbLoar 
f .e, i iG es obra del Rey don Sacho Ra
mí rez , como l o e f e r i u e n algunosjmo-
uidos, de que el lo fortaleció, y rc^á-; 
rò ,para facilitai lá conquifta dela ciu
dad de HuefeA. 

En la era d é m i l y fétei i táy d f l è O j 
por priuilegídV quefé conferua en Ja 
l í g . í i . nun i . j o . d à juntá'tÍíiente,con d5 
Lope Iñiguez,fus palacios deVrries,y 
dé Górdun^có todos fus heredamíen-

os, yermos,y poblados, teftigoslos 
tmi ímos ,quecn el adoprecedehte. ^ , 

Por o t r o iníèruniento , del mifmo ¿j'0nO * 
t iempo, te í t igoslosproprioS, junta- '• " 
m e n t e con el Obi ípo don Gárcjájdiò £ n h Jig. 
con fu muger dona Ermifenda, en ré - 10. tuiü* 
conocimiento de lus obligacicftí'es , á 
San luanjlaotra mitad a la villa dé Ba 
gucs, paraqtic el nionalteriolapolTeá 
toda emerameme ; porque l iá í taen ' 
toncesjcra feñorde ibla la mitádiHá^ 
2c también donación del ltigar',I]amar 
do Laccrtcra , íeñalandolc largarntífi-
te fus conh-ontacioiics,y termiiVósjco 
otra villa , cuyo no/nbi c no fe puede 
leer , por eftar muy gallada lá; eferi-1 
tura. 

El año í i g L Ü c n t c , feguh parece por i - tía* 
aclo,que cilá enja'lig.7.num*2r'.dàel 'C1^0, 
mifmo Rey^a fu monalíer io de S.iuan 
de laPeñajVñpozo de làl dd agua',que-
le auia defcubicftoí en aquellòs dias, 
en los teríttihosdel lugar dé Efcalete, 
para que en cada íemana¿haga toda la-
fal,que quiíiere , por todo el Lunes y 
lueues,halla medio dià;y q íi fe defeu 
bricren,otro, ò o t r o s pocos , goze d e l 
mifmo priuilegio en ellos. ' 

En l a era de 1077 . d â a San luán dd' Doná-" 
laPcñá( y halladofe dentro defttí m o - t: '0n' 
na f t e r io jCon el Obifpo Garcid, y mu- _ A 

, . , 1 R 1 - c Comer* chos ricos h o m b r e s , que t o d o s cohr- ilíife cl 
man el aclo) por elalmade don Sacho' pHuile- * 
fu padre, y remífion de fus próprias gío én lá 
culpas , el monafterío de S. Saluador Hg ç.n.iW 
deSorripasycòll todos fus t é rminos , ^ 
tierras,las qualeS efpecifica largameir 
t e , y con fus diezmos, y primicias, y 
drechoS R.dálds,yEpi{copal,COn apro-
nación expféíladel Obi ípo i quanto a' 
élfe vi timo dréchoi Con cede también ' 
l a villa,llamada Pardinclla, j ún t ame
te) con e lmònaí te r io de Ciuitatella, ' 
con fus dieztaos,y p r i m i c i a S j f i n refer-
Uar drécho alguno,ni Real3ni Epifco- :, / ' ! > 
páhAñade al f in d e l aclo.que dá tátii^ ,UÍ, ̂  
bien vna cafa, con f u he redamieñ t íV 
eii Argui fa l , y toda l a villa de M ediá^ 

lielloá, 



448 HiíloriadeSJuandela Pena, 
ncllos, 'con tocios íiis t emimos y per
tinencias. 

'y.Dòna- Por o t ro inf t rumento ,de le t ra tanv 
cion. * bien Gót ica , que cita íin data,cn el l i 

b ro Gót ico , fol.7.el K e y don Ramiro, 
j ú n t a m e t e con íu muger clona l i r m i -
íendafmoft randofe muy aí tcionadoj a 
la gran r e l i g ion , q u e r e í p i a n d e c i a on 
efta fu.çafa,y temerofo(coirio ella c ò -
£e í í a )de laofenfa , que le ama hecho, 
en quitarle la Sede de J iay lo , que iu 
padre el Rey don Sancho, d iò a ell e 
mqna í t e r io jpa ra füpiir cierta nccefsi-
íjad propria,que no efpecificade haze 
d o n a c i ó n de las cofas liguicntes, que 
es mucha mas hazienda, y que oy la 
goza efta cafa en propriedad,auiendo 
agenadoelvl t i l dominio , dealgunas 
deí las villas. E l monafterio de San 
M a r t i n de Cerci to , jun to al puerto, 
confinante con el Reyno de Francia, 
con todas fus vilIas,prados, montes,y 
dehefasj fon a faber ; La vil la Je A c o -
inuer,que oy es del Abad,con toda fu 
jur i fd ic ion ,c iu i l ,y criminahla de A u -
r in ,y la de San Vicente de Arres , y la 
mi tad del lugar de O r c a n t u è , con t o 
dos fus diezmos y primicias. D a tam
b i é n el monafteriode SanEfteuande 
Arrenfa,la Iglefia de Santa Maria de 
lbozar ,convnaotra villa,lIamadaBcr 
bues. Y a ñ a d e , que aunque fu padre, 
el Rey don Sanchojdid al mifmo m o -
iiafterio,algunas deftas cofas,fudona-
t iuo,no auia tenido efecbo} pero que 
c l , í igu iendo el mandamiento, que le 
dexo fupadre,Io confirma y entrega, 
con todos fus drechos,y con el mona-
fteriodeSan lu f tode l V a l l e , el qual 
concede de nueuo,con todos fus dre-
c lxpsyren tas ,a f i rmando ,qucfude í Ièo 
é t a a a d i r ficmpre algo d é fu Reyno, 
c f t&uor y acrecentamiento de S. íuan 
H e k Pena. , 

2.Dona- ^ n 7- las Kalendas deDec iem-
fion. b x e j d e l a e r a i o ^ . cl Rey don R a m i -

ro,con fu muger dopa Ermifcnda^en-
careciendo muchojlabuettareligion. 

que fe profeí íaua én e ñ e monaftei io, 
le coccde,cl de San M a r t í n de Ci l l a s ,^ dabn 
con todos fus términos,motes y puer^cí-Mft 
tos , d iezmos, y primicias , que oy IcH" ^ 
poí iee ella cala,con t i t u lo de vn buen 
Pr iora to .Dize , que e í l a u a e n lugar a-
mcno,y apazible,ycjue lo e n t r e g ó l a -
ra que lacando d e i , el citado lecuiar, 
e ímonaf t e r io de San l u á n dela Peña , 
introduzca alli , la fama regla de San 
Benito , como lo auia hecho en otras 
partes. Confirma el aclo el Obifpodo 
Garcia. Y parece,que por ellos tiem
pos,no tuuo efecto,el buen intento de 
eí Rey : porque en el teftamentode 
A n ç a n e g o , bueluea mandar, el p ró 
prio monafterio de Cillas,en fauor de 
San luán de la Pe-ña ,y no me maraui-
llo;pucs fiemprejfemeiantesreforma 
clones, eí lan í u g e t a s , a muy grandes 
largas. 

E n l a l i g a r z a j j . numero 29. le ha-p. DOM* 
lia vn priuiiegio,hecho por elle Rey>cion.!; 
en la era de mi l y ochenta,por el qual 
adjudica todos los bienes, que fueron 
de don Ximeno Galindez,al monaile-
r io de San luán de la Peña .Parece por 
aquel i n í t r u m e n t o , q u e don A tro Ga
lindez,hermano del d i fúto ,puíb plei
to a elledonatiuo,alegando,que el fu-
cedia en aqllos bienes,por aucr muer 
to^el dicho i d hermano, íin tellamen- , 
to alguno. Y porque a u e r i g u ó c l Rey, 
juntamente con fus varones, quecl 
d i fun to , al tiempo de fu muer t e , de
claró con palabra manificffca, delante 
de muchos teftigos,queerafu volun-
tad,que toda fu hazienda, afsi bienes 
mueblcsjcomo raizes, recayeífe en el 
monafterio de San luán de la Peña; 
confolo elle t í t u l o , la a d j u d i c ó , por 
fufentencia , en fauor de mi cafa, y 
monafterio. 

Los mifmosRey don Ramiro , y fu *0'DonJ 
muger d o ñ a Ermifenda, en la era de Cl0{1' 
m i l ochenta y tresjfegun fe contiene, 
en el pr iui iegio 2 3. en la ligarza 6-, 
eftaudo dentro de í t e mona í t c r io , le 

conceden, 



j del Rey no de Aragon. Lib J L 44.9 
conceden, vna pardina, llamada Pa-
ftoriza , en el t e r r i tó r io de ia villa de 
de Aybar,con todas fus derras,paftos, 
£rucl:os3y diezmos.Eftos té rminos , los 
goZa,oy,porfuyos, ja vi l la de Sagueí -
íà ,de i ReynodeNaaarra , y es ñ i m e -
j o r f e a z i e n d a . N o f a b r è dezir,con.io fe 
ageno defta cafa, con tan notable da-

, ñ o fuyo ; pues íi oy fe conferuaraen 
ellâ j con iblo efte heredamiento, fe 
pudi'era contar por-ricav Fue eíla ha-
ziendajy te r r i tor io , de là Val de A y-
barjladote defumadre3la Reyna do
ñ a C a y a ; y po.r eííb era dueño della, 
fü líijo el Rey don R a m i r o , aunque 
eflfauà dentro del Reyno de Nauarra. 

n.Dona- £ n ]a ligar2,a 6. numero 5. ay otro 
c,on* inftrumento, por el qua l , en primero 

del mesde íul io , de la Era de m i l y 
ochenta y quatro,y e í lando dentro de 
efte mona í te r io de San luán de la Fe
r i a r o n fu muger d o ñ a Ermifenda , le 
hizo donacion,del monafterio de San 
M a r t i n de Ena,con toda fu villa,diez-

. mos, primicias, y drechos: de dos Gá
fales en Bergofal, con todas fus here-
dades,diezmos,y primicias,vtio en Pa 
t e r n u è : dos en H o r t u l o : otros dos en 
el lugar de P a t e r n u è , que eílà cerca 
de Bayloiy otro en SanEmiterio, con 
la Iglefia de San Pedro de Baylo : y 
dos palacios all i mi fmo: dos cafales 
en Arbues: y h Iglefia de San Pedro 
delLiflbtvn palacio en Niieblas,y otro 
en Lobera , con la Iglefia de San Sal-
uador de Centenero : y dos palacios 
anexos a ella. Todas las fobredichas 
Iglefias, palacios, y cafales, dá con fus 
heredades, montes, diezmos, y p r i 
micias, y con los drechos y jur i fd ic io-
nes Reales, como al própr io le perte
necen , imponiendo m i l efeudos de 
oro , por pena, a quien contrauiniere, 
a efta fu donación , la qnal firma el 
Obifpo Garcia de Aragon , cuya me
moria dura hafta eñe año . 

ií.Doníi; En la Era de ochenta y fíete , y a 
cion.j " veynte dias del mes de A b r i l , por e i 

p r i u i l e g i o , que cítk en Í a l í g a r z a 4 . 
numero 4 . el Rey don Ramiro,junta-
mente , con fu muger doña Ermifen
da, confirma todas las donaciones de 
losReyes fus predeceffores,hechas en 
fauor del monafterio de S.lua delaPe 
ña. Entrambos fe mueí l ran muy te-
merofos de D i o s , y dan de nueuo a 
m i cafa, el monte llamado Bubahy las 
Pardinas de Sarrenfa, y Bucite , con
frontando largamente, fus té rminos . 

En el mifmo año , y a quatro del 'J-Dona* 
mes de M a y o , eftando t ambién , con C10n* 
fu muger doña Ermifenda, dentro de , 
efta fan ta cu eua, le haze donación de B * " **9* 
la Iglefia de Baylo , y de las villas.de i'35, 
Orcano, Pequera, H o r t o l o , Arbues, 
P a t e r n u è , Gabas, y A ranillas. D ize , 
queaunq ya , algunos deftos pueblos, 
fe auia dado por fu padrej pero,qania 
âu ido grande pley to , en razón de fus 
limites y inojones^de cado vno de d i 
chos lugares. Por tanto el p róp r io los 
amo joña,y efpeeifica, con grande d i -
lHncion,fus limitesj y los dá de n u é u o 
a San luán de la Peña .Son muchos los 
confirmadoresjy añade ,que reynauan 
en Çaragoça ,Almugdaui r ,y Almuda-
far en Lérida. 

En el mifmo año,y al otro dia,de la i4.Dona 
NatiuidaddeS.IuanBautifta, y halla- Cioa' 
dofe íosmifmos Reyes , dentro de í le 
monafterio, le dieron,por Inftrumen
to , q f ecó fe ruaen la l i g . j . n . z j . l a vi l la 
deSangorrin, con toda íu nueua po-
blacion>y parroquial Iglefia de S.Mar 
t in , ton fus diezmos y primicias, y to 
dos fus drechos Reales, a ellos perte
necientes, en qualquiera manera. 

En laerade lo^j .conatendenciajq 15. Dona 
los Moros auian muerto en Loarre , a cían. 
donFortunio,Maxones,de Maxones; 
y.-cl mandadoíe enterrar en S.luán de 'Enlahg, 
Ja P e ñ a , y queno auiadexado hijos; I5'n!í*16' 
j r • : Á r J > /e conferH* de coníejo de todos íus varones, da^^ 
a micafa,yfu monafterio,la vi l la de la 
Ro ta , con fu Iglefia, diezmos, p r i m i 
cias , y drehos , que fue del difunto. 

JF f Y porque 
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Y porque no fucíTc liberalidad de 
b o l ü x agena, concede por fu parce, el 
drecho,quea eíJacenia: y a ñ a d e , por 
particular donaciuo Tuyo, el lugar de 
Larrofella , en lasriueras del r io Be-
ral , con fu Jg le í i a , diezmos y p r i m i 
cias. 

j<5.Dona Por ocro priuilegio,cuyadatano fe 
cion. conoce, y citando e l Rey dentro d e l t a 

En la U rea^ Ca^a> ^ 0 E r 0 ^ a ^e a n ^Uan ^ a U " t, .1^ cifta,lehazedonacion,iuntamente,co 

íu muger , d e l m o n w e n o de í>an l u -
fte d e l V a l , en recompenfa del lugar 
de Arrenfa , que primero le tenia da-
dojy el Abad Blafco, c o n fu Conuen-
to,fe lo auiabuelto,-y al l i mifmo,la v i -
Jla,confu Igleí ia de Santa Mar ia .Da-
le cambíenla iglel iade SanSaluador 
de Torreyola , y la de San Migue l de 
E í p a t i e l l a , con todos fus d i e z m o s y 
p r imic i a s .Concéde l e o t ro í i , la Ig le
íia de San Pedro de Monclus, con vn 
palacio, fobre el r i o Cinca , q u e en a-
quellos t iempos, fegunel p r iu i lcg io j 
deuia fer de grandes heredamientos. 
Af i rma tambien,que hallandofe,a ce
lebrar la fieíla de San Vic tor ian , en fu 
mifmacafa, y c o n e l , d o n RamonBe-
lenguerde Barcelona, y los Obifpos, 
Garcia de Aragon , Arnul fo de Riba-
gorza , y Gui l le lmodeRafede , le p i 
dieron codoSjpor aquel C õ n e n t o , q le 
dieíFe íacafa de Eri i là , p o r fer de m u 
cha importancia, p a r a aquel monafte-
r io j y q u e o f rec ió hazerlo , viniendo 
en ello,el Abad de San luán de la Pe-
ña ,y fus Monges,cuyo craaquel in te-
res.Por tanto ,auicndofela concedido 
el Abad Blafco , dâ dicha cafa a S. V i -
¿lor ian 5 y en recompenfa, a San luarç 
de la P e ñ a , cierta hazienda en Vncá-
ftillo,y muchos o t r o s heredamientosi 
e n diferentes lugares: y v l t imamen-
t e c õ c l u y e ^ u e n o s d à ^ a l g l e f i a d e S.< 
Felices de Ollas , con toda fu pobla-
cionjterminos y drechos,como a el le 

ly.Dona pertenecen. 
cion. la hgarza 6. numero 15. fe halla 

otro pr iui legio , concedido por efte 
Rey , citando dentro d e l m o n a í t e r i o 
de San de la Peña , en la era de mi l y 
cientoj y con atedencia, que citan fe-
pultadosen eltafanta cucua, fus pa
dres y abuelos, l edà en la villa de Sa-
íal,fu p r ó p r i o palacio,con todo fu he
redamiento, diezmos y pr imicias; en 
BaraoSjOtro palacio con fus tierras,en 
Efpueñolas y en Larres ,otros dos pa
lacios fuyosjconfus diezmos,y p r i m i -
cias^y en el lugar de Borres, vn vafa-
lío, con todo lo uerceneciente a fu ca
f a ^ drechos della. F i rman el acto/tis 
hijos, don Sancho, y don Garcia , y el 
A bad Paterno de San luán de la P e ñ a , 
que es, el tercero defte nombre. 

"af.XLl. Del Concilio, ¿fue el 
Rey don Ramiro marido celebrar, en la. 

ciudad de laca,y lo que e?i clft-j 
determino¿on oirOí cofcvs 

de antiguedad. 

Vcho fe dcue a los 
primeros Reyes,del 
t iempo de la cõqu i -
í la ipues tan a fu pro
pria c o n í t a , con el 
derramamiento de 

íu l à n g r e / u í t e n t a r o n l a f è de Efpaña, 
h a í t a í a c a r l a d e l poder de los barba-
ros,quelatenian fugeta.En lo qualfe 
feñaló mucho n u e í t r o don Ramiro} 
pues p e r d i ó la vida en la demanda, de 
xando de íi gloriofamemoria> por los 
grandes d a ñ o s , q u e hizo a los Moros , 
en tiempojque fu Rcyno eratancor-
to»Pero,comolas guerras,aunque Tea 
por caufa tan j u i l a , fiempre ¿car rean 
m i l inconuenientes,las de aquellos fi
gles , exercitadas en defenía delare* 
l ig ionda amanzillaronde tal manera, 
que como parece en fus bullas Apo-
ítolicas q defpues a legaré , fue necelfa 
r io ,q el Papa Alexandro 11. embiaífe , 
a citas partes de Efpaña , al Cardenal 
H ugo Candido,para alimpiar,en ellas 

las 
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las muchas maculas, que auia contra-
liido^por r a z ó n de fu larga guerra: y 
para extirpar los abufos, que fe yuan 
vntroduziendo, en el pueblo. Parece 
por bien autenticas e íc r i tu ras ,que l íe 
garon aquellos ticmpoSjaguardar po -
co iefpeco al-fanto Mat r imonio , y fus 
leyes Ecleííafticas,caíàndofe, entre ií 
los deudos,en grados prohibidos, co
mo lo aduierte en fu carta,para e l í t ey 
don Sancho el mayor, el Obifpo don 
Ol iua . Eftauanlas ceremonias y ritos 
fagrados,tan preuertidosyque a penas 
fe tenianoticia deílos,) ' procedia elle 
defcuydo , de que los C l é r i g o s , de a-
queilos tiempos, muchos era caiados, 
con ciertas limitaciones y leyes; co
mo fe conuence, de que lo era por ef-
ccmifmo t i empo , Guiflaberto Obif
po deBarcelona 5 cuya muger fe 11a-
maua Guil la jfegun parece por leg i t i -
moshiftrumentoSjque alega el docto 
Diago,en razón deí le punto. Hereda-
uaníe los Curatos,que llamauan Aba-
dias,-ylos diezmos de aquellas, anda-
uaanexos,alos de vnafamilia. Como 
lo he vifto , entre otros inftrumentos, 
en el del Abad Saneio de Huer to lo , 
teftificado en los vltimos dias defte 
Rey^del qual es, tefligo el Abad,Ber-
mudo de Jrache (que oy es tenido 
por fanto.)Por el confieíTa^que aque
l la Iglefiaerade fu l inage, y que co
mo taUagozaua,y ordena, quelahe-
rede,vna hermana luya , llamada do-
í íaToda ,paraquefLih i jo ,en llegando 
atener d i fpo í ic ion ,para e l lo , fea el 
Abad i y l i faltaren delcendientes de 
l u linage,como lo fofpecha,que aque
lla Igleliafe incorpore, con el mona-
í le r io de San M a r t i n de Cillas, como 
fue ordenado por íu primer fundador 
el Abad don A t i l i o , y como aisi ha.fu-
cedido , y por eftc refpeto la goza mí 
cafa. 

Pero boluiendo a mi .propoíito,las 
cofas Ecleí iaft icas, en aquellos t i em
pos paífodos .j porrazon.dela guerra,t 

andauan fugetas a.grandesimper.fe- ^ 
cienes y miíeriasjy fobre todo,preua-
lecian mucho,fymonias, fuper í l ic io-
nes,agueros, forciiegios, y bruxeriasj 
vicios muy con t r a r ío s , a la pureza de 
la fè Catholica,v enfeñados por Sata
n á s , padre de e n g a ñ o s , y mentiras. 
Quanto aefto,alR.ey don Ramiro, le D.Ramí-
deuela Igleíia,mas queaninguno de r o d í . q > 
los Reyes , deaqucllos tiempos. Por- C õ 
que no folo procuro enfalçar fug i o- ^ g ^ " " 
ria, eftendiendo laconquiitaala t ier- f{e'vcs ¿e 
ra llana , para deuelar los Moros:de Eíp&ña 
ella; fino,que t o m ó tan a fu cargo, el con apro 
extirpar los abufos,introduzidos,oer- uationde 
ca las cofas Ecleí la í l icas , y fu diuino laíglefia. 
culto , que j u n t ó , los dos Concilios, 
que luego diré . Diligenciafanta , y q 
no fe endende^ue harta fus tiempos, 
fe huuieíTen juntado, otros algunos, 
en eftas partes deEfpaña,defpues;que 
la ocuparon los Morossporq los fíeles 
mas a tendían a conferuar fus perfo-
nas, que al reparo de las leyes Ecle-
fiafticas. Y digo,que el fue cl.primero, 
que congregó Concilios en Efpana, 
defpues de íu general ruyna: porque, 
aunque fu padre don Sancho, juntò el 
que tengo referido, y de la ciudad de 
O uiedo,fe rcfiereti algunos,y de la de 
Vique , en el Principado de Ca ta luña 
otros; pero la Igleha vniuerfal , y fus 
autores Eclefiaíticos,ninguna memo
ria hazen deHos,ni anda en los tomos 
de los Cõcilios,í ino eftos dos del Rey 
don Ramiro,-ò porqaqllos,no fe Con
g r e g a r é , preíidiendo Aí etropolicano; 
ó porque deibloseftos, fe alcanço cõ -
firmacion, del Romano Pontíf ice. 

Y no íblo ,quanto a efta diligencia, Alaban-
dignade tama g lor ia , fe feñaíó don cas de el 
Ramiro , en fer el primero , que hizo ^cy tíon 
tan gran beneficio , a l a lg l c f i a ; l ino, ^ ^ i ' ' 0 : « 
que . t amb ién fue e l , el p r imero ,de ^ ¿ 3 . ' ° 
todos los Reyes de nueltra Efpaña, n5bre de 
que defpues de la entrada de ¡ o s M o - Chrifiía-
ros , fe moftró tan denoto , a la Sede nifsi.no. 
Apoí to l ica ,que voluntariamente fe le 

F f z hizo 



4 ^ 2 HiñüriádeSJüaridela Peña, 
h i z o •crityútàrio-co todo fu R e y n ô , c o -
ino lo cícr iuen muchos autores, y de 

$ l m . p ¿ ^ ^ue no.puede íiuer duda,-pues lo r é -
W C a r . i . fiêr-e, Con grides alabançás déí te Prin 
^ " ^ ^ " elpêvcl Papa Gregorio V1 I . en fu Bü-
18. Marta ^ Ap0rt0]ica a]efrada por Blancas > y 

. ^ ^uricaja qual iacaron deite a r c h i u o . 
En. e lkj l . e dà e l fumo ^ontifice^it 'ulo 
y renombre de Rey ChriftiánifsiíiiOi 
que es,ei que mucho defp ues fe ha có 
ced,ido,a l o s Reyesde Francia , y de 
que tan to fè precian , eftos Principes. 
C'on.fta t amb ién , por la mifma, que el 
pi*imero,que rec ib ió en fu Reyno, las 
leve? > ce rêmoniàs , y coftumbres Ho-
mailas, mandando dexar las del oficio 
Goticc>,y fuBreuiàYio,loqual->fegun lo 
a6rma,el P à p a , fue defechar la iuper-
íticion dé la illuííon Toledana. N o 
porque el rezoGotico,y fu Breuiariò-, 
huuieíre í l d o , en fus p r i n c i p i o S j í u p e r -
Iticiofofpues lo ordenaron)Con ápró*-
uación Apoftolica. S. líidof o , y otros 
laacòs Põnti í icès d é nueftrá Éfpáíki) 
í i n o porque cõ l à malicia de los t t é n l -
p o S j í l é n o s deignorancia, vino ,a eftat 
mezclado , con algunas ceremonias 
vanas, y fupèríiiciofas. Y áünqt ic t A 
tiempo de fu hijo don Sancho K.ami-
reZj f e i r t t rodüxoj cfni efecbo , el r e z o 
Romano,con fus ceremonias,efta glo 
ria fe atribuye áfu padre don Rami-
r o / p o r q u é el fue>quien lôh izo ide te r -
niinar en el Conci l io de laca, que à-
gora diré . Verdad es q u é en la vida 
defte Principe , iio fe pufo èn execu-
cion,ell;e decreto, tan fanto $ p o r q u é 
xleípues del-, viuio jpoco t i empo, y lâ 
gran repugnancia j que huuo en l o s 
pueblos,particularmente de Caftillà^ 
dexandoie l leuar ,dé l amor,que tenia 
âl oficio G ó t i c o , no d iò lugar, a qtlè 
fe txecutaife lo decretado. E n r a z ô t i 
defto •, l lego a tanto efcandalo la con-

Jírfohifpò ' í iénda,que fegtín mémor ias antiguas, 
donfLodri- referidas por e l Arçobifpo don Ro-
¿o. drigoila .elêcion de las ceremonias, y 

r e z o íagrádos j, fe pulb al j üyz io de las 

a rmasnombrando dos C a u a l l e r ò ^ 
que combat ie l íen , fobre e í te punto, 
para que preualcciefle la opinion y re 
2o ; dd vencedor. Pues por efta turba
ción de tiempos« atendiendo é l Rey 
don Ramiro , a cuitar mayores daños , 
por no áuen tura r la obediencia d e l a 
pi cue variayno quilo poner , luego en 
exécnc ion , l o que cerc-àlas ceremo
nias,y rezo R o m a n o , m a n d : ò d e t c r u Y i -
nar,en el Concil io de laca, aguárdan-
'do t iempo mas oportuno,conforme a 
buena .prudencia, para p o d t r í o hazer 
íin pel igro. 

E l priirvér Concil io , que mando 
juntar , mouido defüfanto zelo , co
mo tan Catholico Principe, conuo-
cando pàràe l jObi fpos d t .partes bien 
remotas , fué en la ciudad de íacaj ca 
beça dé fus R é y n o s , en equcllos tiem _ 
pos, y en los d t l Papa-Nicolao I i . Y 10ó0íW8i 
d igo , que fue el Con d i o de laca ( de i [,m,i?[ 
'quien hazen memoria , t i Cardenal Seu.m.^, 
Baroniojy los autores Eclefiállicos, y 3.pt.t(J. 
í'c hallaimpreíTo , por Seueriho Bino, l*l}'MiU 
en fu Còl'à;cioil dè lo sCõc i l i o s ,q agora ^ - ^ ¡ h 
n u é u a m é n t e ha recopillado , eí docto ' ' 
-Mariana) en tiempo defte Rey don Fr.kTiit* 
Rafanroj íin embargo^-e que vn buen te,lib.\.u 
moderno,lo pone y í eña !a , ene ldc D-. iz.^Jj^ 
Ramiro el Mõge , fu n ie to ; p o r q u é éíl 
'ello r ec ib ió manifiefto engañó) y pie-
fo,que folo fue de laimprefsiÕ.Quan
to al a ñ o , en que fe ce lébró andaô 
diferentes los Coroñi í tas jpon iédo lo 
vnos,éñ él dé mi l y fefenta, qué es lo 
cornete y cièrtoyy ò t r o s , en el de m i l 
yqua ré t a .Pé rò e l èngàiío déftos,fe co 
uencé fâci lméntè; p o r q u é en ¿ í le C ó -
ciliò fé hal ló prefen tendon Sancho,!^ 
jo dél Rey, y el q fue fu heredero, de 
quien eftà firmado^y en el año dequ.t 
renta, aún no àuia nacido, pites fuce-
diò a fu padrea en el dé fefenta y tréS-, 
no teniendo) fino taiVfolámence d'iéz 
^ ocho. Dcrrias , qúe t ambién éftan. 
í i rmados én cl mi ímo Conci lò , doii 
Sancho dé Iaca,y el Abád Garruzo dd 
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San V i d o r i a n , y confta por muchos 
priuilegios deíle archiuo, de los qua-
lesjva tengo algunos aIegados,quecn 
ló sanos de quarenta ,haí ta quarenta y 
leys, era Obifpo don Garcia , y Abad 
Afsinienfe,luan. 

Obifpos, Concurrieron en.efte Concil io , el 
q concur Arçobifpo de la ciudad de Aux^lama 
rieron a do Auftindio , como Metropolitano 
efte Con deftas partes de Efpaña , en aquellos 
CI10' tiempos. Porque la ciudad de Tarra

gona , eftaua ailolada por los Moros, 
cuyo Arçobifpo, fue el Metrópol i ta-
no,de codo lo que fe llamaua Efpaña, 
TarraconenfejCn Jos antiguos. Halla
ron fe tambie, y fe firman por eíle or
den, Guillelmo Obifpo de Vrgel,Era 
clio Ob i ípo de Bigorra, Efteuan de 
Olo ron , luán de Leytora , Sancho de 
Aragon,Paterno de Çaragoça,Arnul-
fo de Roda; que todos fon nueue,con 
el Pre í idente . Afsiftieron también al 
inifmo, con voto decifsiuo (y por eíTo 
citan firmados)los Abades, Blafcode 
San luán dela Peña ,Bonizo ,ó Banco; 
de San Andres de Fanlo) Carrizo, de 
San Victorian} con todo el Clero , y 
nobleza delReynOjque oyerójy apro-
uaron,lo determinado en el fanco C ô -
ci l io , porlos dichos Obifpos, y Aba-
des,que lo firman,co el Rey, y fus dos 
hiios,Sanchos ,• como lo trae oien cu-

¿ S " 4 , riofamente, el Abad Carri l lo . Luego 
en el principio,con alabaças de Dios , 
fe dieron gracias al Rey , por elzelo 
tan religioíbjCon que atendia, al bien 
dela Iglefiasy fu reformación, y acre
centamiento , deffeandole, todos los 
Cóci l iantes ,con grandes exclamacio
nes el cielojy continuas vitorias, con-

\ Decrc- tra ílis enemigos.f Todo lo reiVate de 
to , <3e"l eftafantaSinodo,fereduze,atresde-
Coneilio terminaciones principales.La prime-
de laca, ra es,en razón , de reformar el Clero, 

de aquellos tiempos, y fus coftumbres 
en las cofas,que tengo referidasjyque 
fe admita el rezo Romano, c5 fu Bre
viario , Ritos y Ceremonias fagradas, 

quitando todos abufos,introduzidos, 
por las continuas guerras. 

En la fegunda , fe decreta; que el j.Dccrc-
t i tulo antiguo deObifposde Aragon, to. 
que harta aquel tiempo íeauia coíer -
uado,defde, que los Moros ocuparon 
ellos ReynoSjpor la razón,que tengo 
declarada/c mudcj y que los Obifpos 
de alli adelante,fe llame de faca. De
clararon, q quãdo la cabeça del Obif-
pado,fe recobraíle délos Moros, que 
es la ciudad de Huefca,fereíl i tuyelJe 
alli , la filia Epifcopal, quedándole la 
Iglelia de laca fugecajaunque vnida,y 
vna mifma cola cõ ella. En ella forma 
lo;ha citado,intituladofe iusObifpos, 
juntamente de Hucfca,y laca, halla,q 
de nueuo.en nueí tros tiempos, fe e r i ' 
giò cita,en Catedral, por cl Papa Pio 
V.apeticion del Rey don Felipe , de 
glorióla memoria, en el a ñ o , de mi l 
quinientos y fefenta y vno. Y aduier-
to,que no empeço la Igleíia de laca,a 
feriaCatedral,enefleConcilio^coma^ ^ m 
lo eferiuen algunos, y entre ellos, el ci0'Bi^COt 
docto Vincencio Blafco de Lanuza,¿¡¿.LC.^. 
en fu nueua hiítoria fecu]ar,y Eclelia 
ílica deí le Reyno, ta digna de alaban-
ça,como yo lo prcfupõgo, en la apro-
uacion, que hizc delia j porque ya de 
tiempos muy mas antiguos, era Cate
dral , fegun confia de muchos iní t ru-
mentos, que ay en eíle archiuo. La 
fundación del monallerio de Santa 
Maria de Bailaran,cita confirmada,en 
laera de mil y fetentay tres, por el 
Obifpo Garcia.con voluntad,del Ca
bildo de fus Canónigos de laca/egun 
feconticne,en el in í t rumento 4 4 . de 
laügarza n.Demas,que ya fe dixo en 
el el libro primero , que por los años , 
de ochocientos y dos,pulieron fu li l la 
los Obiípos de Aragon , en aquella 
Iglefia , aujendo re í id ido , haíta en-
toiices,en ella, y en la de S. Pedro de. 
Cires,a fus tiempos. 

En la 3. d e t e rminac ión , a que re- j.Decrc-
duzgo elle Concilio , fó l imitan , y to. 

F f 5 * declaran. 



4y4 HííloriadeS.Iuan4e la Pena, 
declâfánjlos ' té rminos , TglefiaSjy m o -
naftcrios, ele l i i D i o c e í s í , conforme 
a ios limites anriguos , que t u u o el 
Obiipado de H u e í c a , q u a n d o el Rey 
feam'ba diuidiò las Dioceísis-dd Efpa-
í ia .Declàrofe ,que le pef tenecián t o 
das las SgleíIaSiédificadaSjy q fe cdiíl-
caíren,deíde el r io Chícajhaí tacl Va^ 
lie,que llámauan Lobera j éftendien -
diendofc.pcr laparte alta de losPyri-
neos , y por la baja 3:que llamauan , la 
L'l'ana-£fpaña\;.jp''0,r todos los limites y 
mo]:ortcs',que*íeñala y eípecificà el do -

Lib'i'Jn, ^ o Çuí i t a . Dentro deilos (como con* 
(aP'lB- ftà del priuile;gitj defte Rey.y bulla de 

'confirmación5del Papa G r e g o r i o V í i . 
que rehere-cl mifmo Cúromíta) eftu-
u o en lo ancigiio,y en el Obifpado de 
Haefca'j comprekendida toda la Val-
deoníel la/Con el territorio,que llama 
uan el Píntanoslas Igle/ias de Sos,Lúe 
Í!a,Vncaílil{o, Aguero y M u n l l o , c o i l 
algunas o t r a s . 
Lo qúal aduierto co cny ladojporq el' 

nucào Catá logo dé los Obifpos dela 
Catai foi. ^jnr¿l fglcíiade Pamplona, juzga,por 
izz. t t i l ' lliuy m i \ •fundada, lapretenfion •, qué 

han tenido los'Obifpos de la ciudad 
de H u e í c a , en otros tiempos: alcgan-
d o , q ú e todas las dichas I.glefias,y Val 
deoüfdlla-jpertenecian a íu ü b i l p a d o . 
Fueronlo iin duda,en los tiempos an
tiguos de Bamba; y cómo ta les. fe le a. 
plicaron^en eí té Concilio,por los pa
dres , cjuefé congregaron e n e l , y de 
que fe a i c a n ç ò , c o t t h 8 m a c i o n Apofto^ 
líca. Sin embargo5qúe cambié«1 Rey 
don Sanc'ho'el ifiayor, padre de don 
Ramiro , informado de la diuifion > y 
términos antiguosde Bamba, aplicó 
cambie toda aquella Vallé , y fus íg le-
liasjal Obifpado,quc erigia de la ciu
dad de Pamplona:en lo qual pudo re^ 
cibir engaño , y es buena conjedura, 
qne lo rec ib ió , por lo .quereful tá , del 
drecho deí le Cbncí l io . Ert efecto , là 

:pòííefsion d e t a n largos tiempos , la 
; qual no fe le puede negar, a aqliafan-

ta íglefia-,tiene ya,íin valor, ni fuerçà" 
el drecbo antiguo , y natura! de la-de 
Hüefcajcon arto défcoítifuelo , de los 
naturales deitas tierras , por ver , que 
gozà vna Diocefsi, de R cyfto e í t r a ñ o , 
de tantas Iglefiasycomprebendidas to 
das dentro del Rey no de Aragon ; y 
eonbienordinarias-ocafibneSjdelites 
y à\\\ cuítos* 

Y a loq yo entiendo,no tuuo efe el o-, 
'ef taíeí l i tucion de Igleíjas,a la dio^ccíi 
de la ciudad de H u e í c a , k g un le de
t e rminó en cite Concil io 5 lino.-, que 

ü e m p r e fe quedaron én la de Pamplo
na, en la forma, quedas i n c o r p o r ó el 
Rey-don Sancho el mayor: porque el 
priuUegio dei Rey don Ramiro , para 
dicho efecf o , fe dtò en el ano > de fe-
fenta y tres ^ en qüe pafsó deí la vida-. 
Y aísi no pudo eíle Principe , lograr 
la execucion de 'fn d e c r e c í . A lo qual 
añado , que d'oil Sancho Ramirez fu-
'ceffó'r en el R e y ñ o , y cuydados de l 
padre.Tampoco pudo en fus tiempos, 
executar lo decretado.Porque demás 
qüe luego en los. principios , q u e d ó 
muy moco,y fe le ofrecieron intfòliàs 
guerras ypaliado > no m'üchó ' t iempo, 
fuellamadopor l o s N a u à r r o s , p a r a fu 
Rey,deaquel Reyno , teniendo t l i el > 
compecidorjal gouierno,y no:fin:coíi' 
t radición > de algunos de fus nacura-
Jes. Por eftà r a z o i ^ l è p à r e e i ó / q u e no 
la auia, conformé a la de buen e í lado , 
;para tratar de k execucion , de aquel 
decreto 5 porque fuera enconcrarfe, 
con toda aquella tierra,y. con fu l gle-
fia y Preladoj-y afsi difsimuló > con là. 
'•po'fle'fsio'n , que Citaua introduzida, 
de lòs tiempos de fu abuelo -, el Rey 
'don Sacho el màyòí-.Èftafe fue cont i 
nuando, en fuerça de les mifmos reí-
petos i y peffeüefandmfta oy , contra 
•el drecho pr imi t ino , de las íglefias dé 
las ciudades de Huefca, y lacea -, fe-
^un lo declararon los padres defte' 
Conci l io . 

Los ObifpoSjque- fê hallaron en el* 

y cenkJi 
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j del Rey no de Aragon. Lib A L 4 ^ 
y tenían fus Diocefsis, dentro de los 

D.Ratm- limices deftc Reyno^on tres; Sancho 

ToZTò tlf^ 5 R ^ f ^ r â 8 o ç a y A r -
el Übif- nu"0( ic^oda»yRiWa^or2a . Ob i ípa -
pado de do,que lo uiftituyefon'aqLiellos Cmi-
Roda,c6 desicom'o ya tengo dicho ,airentando 
yrgcl . í i iCa thedra ,en ' la Iglefiade S. Vicen

te de la ;c iudaddel ioda j .aunque en 
c í l e c i e m p o , eftaua en -poder de los 
Moros , con codp aquel territorio de 
Graus,íii uezino.Con animo de refti-
tuyrjaèfte Obifpo , a fu propria Sede 
de Roda, el Rey don Ramiro pufo, al 
caíbillo de Graus, y fu v i l la , el cerco, 
en q mur ió s y defpues fu hijo don Sa-
chOjprolíguióefteintento,hafta reí l i -
tuyrlo muy cumplidamen te,como v e-

, remos en la uida defte Principe. Ge-
" ronimo Ç.uritacfcriueyque.elObifpo 

\, Eribaldode Vrgel ^ p a r e c i ó , ante el 
• - Rey don Ramiro, a 17. de Setiembre; 

• del-añode 1054. en el caftillo deLo-, 
guarrc,y le pidió jufticia,de que fu pa
dre don Sacho ,auia agenado injufta-1 
mente, el Obifpado de i\.ibagorza( q 
es e l d c R o d a ) d e l a D i o c c í i de Vrgel . 
Porque todas aquellas Iglefiasdc R i -
bagorz a, yGiíláo, fueron afsignadas a 
fu Iglcfia, por el Emperador Ludoui-
cojhijo de Garlomagnory q efte Prins 
cipe,vifta fu prouançalegicimajinan-
d ó reftituyr j y . v n i r , cí Obifpado de 
Ribagorza,coí í el de Vrgel jaísignan-
dole de nueuo,a Roda. Y porque con-
íta por eí te Cõcil io de laca^ue en el 
ano de fefcnta,fiempre permanecia el 
Obifpado de Ribagorza y Roda, y en 
los precedentes fe halla continuame-
moriade fu Obifpo Arnulfo : de aqui 
vengo a entender, que aquella vnion 
y relHtucíon,referida porÇuri ta ,ò no 
tuno e fedo ;ò lo que es mas cierto,no 
lo fue de codo el Obifpado de Riba-
o-orzay Roda , fino de folas algunas 
fglefias de aquel Códado . Conforme 
aeftojvcemosjq haftaoyfe conferuan 
én d Obifpado de Vrgel,las de las v i -
lías de A r e n y , CaftaneíTa, y algunas 

otras, que eftan d e n t r o de los limites 
de Ribagorza, y ion las que entonces 
íe rcíUtuycron a la ígleha de Vrgel; 
pero no toda la tierra, y fu Obifpado. 

Reípeco del Obi ípo Paterno de Ça- Blan.^erk 
r a g o ç a , aícriuen generalmente codas fuernus, 
nueífcras hiítorias , que fue el primer ln /''í/,£'• 
Abad regular,de S.Luan dela Pena, y Í T ^ * 

1 0 • r , 1 Mmllo y aquel varón inügnc , quetruxo la re- pund de ^ 
fi^rmacionde Ja orden de S.Í3enito , a T H a ^ p ^ 
Efpaña,fegu la congregación Cíunia- ^ . co l . i . 
cenlc , de que ya íe ha tratado l a r g a -
menee en cite l ibro. Pero ya vimos en 
tonces , que no fue el,el primer Abad 
regular de mi caía,y agora prouarè , q 
tampoco fue elle Abad Paterno,el no 
brado en Obifpo de Çaragoça, por el 
Rey don Ramiro , que fe halló en cí 
Concilio de laca. Para lo qual fe ha de. 
prefuponer , que huno tres Pater
nos A bades de, S. 1 uan de la Pena > e iy 
tiempo íucefsiuo de cincuenta añoSj" 
aunque nogouernarõ inmediacamen- : 
te,lino con inccrpoíició de otros dos, 
llamados Bluíios, Ypor no auer atildo' auer,vu-
ha í laqgora , luz deltadiftinecion de íC)qU¿cn 
Abades Pacernos ( y laay vaítantifsi- fue el A-
may clarifsima ) fe confundieron los. bad Pa -
autores, graduando al primer Pater- tcr¡!0,O-
no,varon cainíigne, por el Ob i ípo de biipo de 
Çaragoçajdeftcapeliido.qei Rey don Z w a g O " 
Ramirojpuío en aquella ciudad. Y no S4' 
me efpantcque fe engañaílen los au
tores,en e í h opinion , pues era la voz 
común de mi caía, de donde la toma
ron ellos. La memoria del primer Pa
terno clura.hafta el año dedez5. inclu 
fme, en los priuilegios delle archuio, 
dc fde q començó agouernari q pol
l o menos fue por los anos de dozc.bu-
cedióle Blafco , de quien ay muy fre
quente metnoria,haíta los años de 3 6. 
Defpues fe ligue la de otro Paterno, 
yes aqui enelReyD.R.amiroJiama e l 
í l .en algunos priuilegios, q ya tengo 
alegados;y fe co t inua íu nombre, con 
el de Abad defta cafa , b a ñ a el año de 
quarenta y desaporqué de all i adelan-* 

F f 4 ;te>ya 



Hiíloriade S.luan de la Peña 
te,yafe halla otro Blaíio,muy eftima-
do del Rey do Ramiro, que esíin du-
da^ l que Hrnui en eíte Concil io; por
que en todos los inftrutnentos prece-
dentes a el,en tiempo; e f t à í u n o m b r e 
con la calidad de fu gouierno. E l cer-
ceroPacernOjlo hallaremos luego fir
mado, en el Concilio de S. luán de la 

i Peñasco efte t i tulo de Paterno el me^ 
Cata. pg. n^r. í>aterrm minor. £ [ Obifpo de Ça-
a ragoça ,no puede fer efte Abad Pacer-

no vi t imo; pues en los anospo í l e r io -
res,al Concilio de laca, lo vemos, con 
folo titulo de Abadjfin embargo, que 

Tag.$\o, Q\^C Montaragon,dize,que el Obif-
po deí le nombre,fe dezia ¡Patenm mi-
wr.Solpmerefta proLiar,que e l Obif-
po de la ciudad de Çaragoça,no pudo 
fer Paterno , el primero, que truxo la 
reformación Cluniacenfei y con efto, 
quedará prouado , con todo cumpli
miento., que fue el Abad Paterno , el 
iegundo,íuceí íbr del primer Blaíío. 

Ya dexamos aíTentado, por inftru-
meneo b i e n au tê t ico , del m i f m o Rey 
don Sancho el mayor, que antes de la 
reformación de Cluni , el auia nób ra -
do,en Abad de San luán dela P e ñ a , a 
Pacernojdel q u á l dize, que viuia vida 
reíigiofajde muchos tiempos atras, a-
partado del í iglo;confeíIando,co efto, 
que ya era hombre de largos años . 
Pues fi el bo lu iò deCluni,en el añft^ie; 
m i l y d o 2 e , ò quinze como espofsibÍe> 
hablando naturalmente,q aun viuief-

. fe en el de fefenta, en que fe ce lebró 
efte Concil io , y fe halla firmado, e l 
Qbifpo Paterno de Çaragoça ? Cier-
to,que folo e f to jConuence ,que no pu
do íer aquel varón tan infigne, aun
que no fe tuuiera noticia de otros Pa
ternos Abades deftacafa.Senaladame 
te,que Confieílàn los mifmos autores, 
que la vida de í le Qbifpo, l legó halla, 
lós anos de ochenta. Deaias,quefalca 
la memoria, de aquel Paterno, en el 
a ñ o d e v e y n t e y cinco,y fe figue,con-
tinuadapor arcos a&Mi v ia del Aba4 

Blafio,que no pudo entrar e n d cargo 
íino por mnercc.de Paterno, y-no p o í 
aíTumcio deftejaí Obifpado de la ciu
dad de Çaragoça. Porque confta, que 
fue.aí í l imido, en los tiempos del Rey-
don Ramiro, pailado el año de quare-
ca,ò en elle mifmoj y en el de v.eynte y 
cinco,que falta fu raemoria,auii viuia 
el Rey don Sancho el mayor , y viuiò 
haftaelde treyntayqiiatro,en el qual 
començò a reynar íu hijo don Rami-* 
ro,que fue el que p r o u e y ó , a Paterno 
en Ô bifpo de Ç a r a g o ç a , quando h i 
zo fu tributario5al Rey Moro deaque 
Ha ciudad.De donde refulta5bien c õ -
c l u y e n t e p r o u a n ç a , q u e e l Obifpo.de
la ciudad de Çaragoça , que fe àaUò 
en efte Concil io , n ó fue el que truxo 
la reformación de C l u n i , como lo ef-
criuieron nueftros Coroniftas. A u n - Cójefia-
que bien pudo f e r q u e cambien eíle¡ ra.róe-
primer Paterno, huuic í le lidó Obi ípo t0 
de Çaragoca ,nõbrado por el Rey don 
bancho.en íu tiempo ,* como cambien 
lo creo, del Abad Blaíío fafuceíTor.: ^ 0 ^ » . 
Porque hallo,quevn Qbifpo,llamado dos. 
Blasjdiò al Rey don Sancho el mayor, 
ciertas heredades en Aguero, dondo 
viuia,como el mifmo Rey lo confiella 
én vn aclo,fu data en véy nte de A b r i l , 
de la era i o 7 1 , cl qual fe contiene en 
el l ibro Gotieo,|fol. 2 9 . Y aunque no 
deciara,de donde era Gbifpô á fofpe-
eho por bueuas conjficluras, que de 
Çarago^ajporque fon muy conocidos; 
losObilpos deaquel t icmpo,yningu-
no tuno efte nobre^ y fe halla o t ró in- ' 
ftrumento, en el mifmo volumen de 
pr iui legios , foL47.donde fe dize ; E t 
EpifcopoBlafco in Crffaue. Y cntiendo,q 
efta vi t imapalabra,ef tà mal eferka, y 
q ha de dtzir,inC<£farau:pQrq no fe en--' 
tiende,qpor eftas Prouincias,del R ey 
don Sancho , en cuyo tiempo íè hizo 
e l inf t rumento , ni aun en coda Eípa-
ñ a , huuieíTe Obifpado de Ceíaue . Y 
el refidir en Aguero , el dicho ObiP 
po Blafco } ceíiiíica, que no eftâuk 

en fu 



j del Reyno de Aragon.Lib J Í . 4^7 
en fa propria diocefi.Como'fi e raObif 
po de Çaragoça , no podia viuir , en a-
quella ciudad, por aquellos ciempos: 
puesha í la los del Rey do Ramiro, los 
Moros que viuian en ella, no permi-
cian/emejancerefidencia de Obifpo, 
y eftc P r inc ipe l a inc roduxò j por par
ticular conuencion y t ra to , quando, 
hizo fu vaflàllo , al Rey Alm,ugdabir, 
pailado el tiempo mas adelante. Pues 
el Obifpo Paterno,que es el í egundo 
Abad defte nombre, fue el que aíiftió 
en eíí:eConcilio,y fe íeñalo mucho en 
ehporq mouido de fu deuocion, ane
xo el monafteriodelas fantas Mallas, 
de fu "ciudad de Çaragoça, a la Igleíia 
de Iaca,y HuefcâjComo lo dize el Pa
pa Gregorio V I I . en la confirmación, 
que h i l ó defte Concilio,años adelan
te. Stíper htec omnm,addírms SaftarüMaf-
farum monafterium ,cum redditibus fuis* 
qmd a Paterno Ctefaraugjlano Epífeopo, 
fauentefuo clero,!accenji Ecclejig, coliatum 
fuiJfecognouimus.Y llama monafterio,al 
que oy fe dize de fan ta Engracia, no 
porque entonces lo fuelle, quando ie 
Jaizojefta anexión j í i no porqlofue y 
muy famofo, antes que los Moros en* 
traften énEfpaña. 

Cdf, X L 1 L Del Concilio ¿le 
' S. Imn de la Peña, y lo que fe determi

no en el ¡enfattòrtdeJlaReal cafa. 

>Tro fegundo Conci-
Uo,mandò juntar,ef-
te Rey Chriftianifsi-
mo,mouido defu grã 

^ zelo,y fue dentro del 
monaíler io deS.Iua 
de la Peñajparacon

tinuar y concluyr la reformación de 
abufos,que tenia començada,cn fu pr i 

mera finta Synodo,que acribo de eferi 
uir3en el capitulo precedente. Y lien- Razones 
do e f l e pue í b j c omo lo es,tan defaco- 3 tuuocl 
modado,para femejantes juntas y CÕ- ^cyP;i^ 
curios de tientes.Claro es,quc fe per- ^ - t - , -
/• i • 5 , „ . J . t Cocuio. 
luaaieroncon el Rey don Ramiro,to
dos fus concillantes, que por la gran 
deuocion delta cucua, y de los í amos 
monges,qhabitauan CÍI ella, auian.de 
alcançar de Dios,el buen f uce f lo , que 
deífeauan,inclinado la eeruizdel pue
blo, ^ no queria dexar fu Breuiarfo ,y 
rezoantiguo , tan .mezclado con im-
perfecionesy abufos. Demas,vque el 
Rey por eíic medio, pretendió i l lnf-
traren todo el mundojcilafuReal Ca* 
fa,como pot cita razón , yauerfe j t i r i* 
tado en e l l a fagrado Concilio,ha q u e 
dado c e l e b r e en coda la IglciiaCato-
lica;pues anda eñ los tomos de-fus/hÍ 
grados Concilios, efte quemando ce-' < 
lebrar el Rey don Ramiro en íàn luán • ' 
dela P e ñ a , / c o n efletitulo. D e l mif-
mo hazen particular relación y me
moria,demás de nue f t ro s Coroniftas', Ziint*, 
Blancas^ur i ta , y e l Abad de M o n - Blancas» 
taragon , Cefar Baronio en fus Anna- AbadCac 
les, y Seuerino Bino, en el 1011104. de riHo, Ce* 
fus Concilios,conteftandotodos,en q 
fe ce lebró en el año de 1062..en t iem
po del Papa Alexandro II . Verdad es, 
q no refíeren,en particular,los C a ñ o 
nes defte Concilio,ni ¡osObiípos,que 
í'e hallaron en el rperu d^ entrambas 
cofaSjay clara noticia,por vn í r agmen-
to autentico,^ tenemos en cite archi-
uoyíàcado en publica f o r m a , cõhvrme 
a la que fe guardaua en aquellos í i em 
pos,y lo he viíto , en ei volumen Go-
tico,folio 5)5) «que es del tenor í iguicn-
te; aduirtiendo primero , que no eítà 
.todo por entero , fino en pai ie, y pof 
effolohe l l a m a d o iragmeiuo. 

far Baro
nio. 

PpMdenteghriofo Principe Rznimirô juna cum venerahiliíw Epijcopüjcilica Saéfhy 
¿Garf ia i& Gmeffano& Abbatibus fanttiloannis Camby falicet lilafius & Pa* 

ternm minor.iefidentibm etiam vniüerfisfratnbw & Clerickfui Kcpii, in Capitulo pre* 
mminati CmobyñtaSanBm Bpifeopm Aragonenfu exorfw¡ cjt loqui. P r o d f a p l i m ^ 
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4 5 8 Hiftoriade S.íuan de la Peña, 
ordiné Eccleftaftico-, cum diligenti cura acprotádenúajraffemuíjiplacet domino mjlro R a 

» - *•• nimiro~Regi,acEpifccpisAbbañbufq;ac{fUntihus,necnonetiammonachls&vniuerfisCíe-
ricis;ea qu<£ adordwationisUnorempertinent,iuxta dmn<e legispnecepta, & Micenorum 
Canonum infiituta'iac cum adiutorio Jominh in omnem amm manfum folidemus¡ficut eft 
pr<edeJHnatum & conJíitutumab inclylo RegeSanBiojotius Hifperi<edomino, inprtfentia 
Êpifcoporumfubfcriptorum-fcilicet Manty Epifcopi AragonenJis,&Sanffij PawpdonenJis% 
& Garfia Na\arenfis& Armlpby-.R ipacurtienjisi& 1 uliani, Cctftelicnfis, •& Pontij. Oue-
tenfis& aliorumpíliirimorum Epifcoporum: nomina quorum longum eft dicere.lloc véro eft 

• nojprceivjliiutionis decretum-.vt Epifcopi Anigonenfes;ex?/7onachisprafatiGánobijbabean 
tur&,eligahturiRanimirusKex-ftans in me dio Concilij dixit: Ego laudo & 'corroboro de-? 
cremgmmru mei^ànBij^chmcveftrad^^ Vniuerfi Epifcopi, ac Ahba-
êsfimiil.jCuM Gkrícis dixermt:Eaudamus,ac huicfubfcTÍptioni,nosfubfcribimus. (HÍCÍUT 

dicio entditiffmi, hlieronymi Blancas,idemfcfmtient quicunq; viderint, pradiclum frag-
mentum^defideranturnonpauca )Qmcmq0itíuronmRegumfmejfqrumnqftrorum,tranf 
• grediente s,& deuianies ab hoc regal'ufimd & Pont i f cali decreto;'tempt auerit, diffolucre 
-hancfcripturarri.: in pnefmifaculo vmmpotens 'Deus,qui cfi iijlus iudtx, & Rcgum Rext 
dijfdmt &diuidat,regalem homrem,&potentiam Regni eorum,det(j¡ iUudfe dUigeniibús 
& timentibus,&noflta decretafeniantibus: & infuturofeparati à mfor tio omnium Gh;à-> 

Jlidriorum,interpellante pro eis beat o loanne Baptiftaycum omnibusfanè~fis>p&rticipenturjn 
focietateyCumVathan & Ahyron,(y. luda traduore,in inferno inferior i y luçntes pceruts per-

Efli era petui incendi) fine fine .per.¡eternafécula. Amen. Data cfi fartentia ¡vij ..Rakndas Iulij,7 
por a ñ o . M M . L X 1 I . 1 ! • ^ 

Bucita en Romanee efta ercricura 
( porque todos Ja entiendan, y íirua 

i l i veríion de hií loria ) quiere dezir: 
V r e fi di e n d o e J g 1 o r i o fo Pr i n c i p e d o n 
Ramiro , juntamente con los venera
bles O b tfp o s ifo n a fab er S ancho,Gar -
í]a,y Gomcfano, y con los Abades del 
monafterio de S.Iiian,Bla(io,y Pacer-
no- el menor: y eftando congregados 
juntamente con ellos^todos los mon
ges y Clerigõ-s de fu l l eyno , en el ca
pi tulo del dicho conuentoj el Obifpo 
don .Sancho Aragonenfe, començò , 
como Prelidente,a proponer, y habló 
<defta manera. Para la buena difeipü-
na,.orden,y cõcierco de Jas cofas Ecle 
íiaft:icas,tratemos,con cuydado diligc 
tejycon pro ni d en cia cuydadofa,íi pa
rece a don Ramiro nueftro Rey y íc-
fior,aJos Obi ípos y Abades,qae eftan 
prefentes, y a los monges y todos los 
PÍeri;go$Vqíiè-fè halla-h aqui congre
gados , de las cofas pertenecientes, a 
ordenar el eftâd© Ecleílaftico,y fu Re 
publica Chriftianáyfcgun'lps-preccp-

t o s d e 1 a d i u i n a 1 e y, y c o n ft i t ii c í o l i es« 
de los fagrados Cañones.. Nicenos..Y 
con el a y u d a de D i o S j C o n i i r m e m ô S j t ^ 
les d e c r e t o s , que permanezcan p a r á 
í iempre;y e n t r e o t raseo ías , aque l lo q 
f u e predeíl inado y coníUuiydo,p'Or e l 
íncli to Rey don Sancho, feñor de to 
da Efpaua: en preíerici'4dô. l0s Obif~ 
p o s , eferitos^ y firmados, en aquel fu 
decreto: fon a laber , Maneio Obifpo 
de Aragon,Sancho cíe Pamplona,Gar 
fia de Najera, Arnulfo de Ribagòrçai 
luliano de Caftilla,ò Burgos (qüe tg^ 
do era vnojPoncio deOuiedo,f ¡ét/oS 
muchosObifpos3cuyosnombres,feria 
largo negocio, quererlos dezir. Efte^ 
pueses el decreto, de nueftro inítitu-. 
to(como íl dixera e l primer penfamie 
to,para que nos auemosjuntado) que 
Jos Obi ípos de la Prouincia de Ara 
g o n , fe nombren y elijan, fiempre de 
los monges del dicho/monafterio d e 
fan l u á n d e l a Peña. Y el Rey don Ra-
miro,puefto en pie, en medio .del fa-
grado Concilio^efpondio y d i x o : Y o 
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y del Reyno de Aragon, Lib. IL 
á l a b O j a p r u e u o , y confirmo, los d c c r e 
tos,dc m i padre el Rey don San'cho,y 
en particular me firmo,en efta vueftra 
decerminacion,y vengo e n ella c ó m u 
cho gufto.Los demás Ü b i f p o s y Aba
des juntamente con todo el clero que 
íe halló p r e f e n t C j refpondíeron' .akba 
mos,y aprobárnos l o m i f m o j y nos fir
mamos en ello» Y bien fe vee, p o r eí 
t e n o r de la propria eícr iptura , como 
ya lo.aduirtio el docto Blancas3c[paisa 
na mas adelante) los decretos,y C] fal
tan muchos.El Rey qui ib autorizar e f 
te fragmento y firmarlo aparte, de íu 
mano,paraq el tnonafteno lo tuuielle, 
en ib libro ordinario , p o r f e r t í en fu 
fauor,dexado lo demás baílala cócln-
iion,pues ya fe conferuaua con A> o r i 
ginal eferitura; la qual ha cófumido el 
t i empo,como otras muchas defta cafa 
•'â ocalion de fus incendios. Por cite re 
ípeclojhe llamado fragmeto de fu Co 
cilio,a efta eferiptura, y fe vee que lo 
esj'pues luego fe figue la concluiió de 
todOj ' cn la qual habla el Rey,di2iedo: 
Qualquierede los Reyes nuellros íu-
c'C'íiorcs, que fuererranfgreíTor y fe 
apartare3de eíle decreto Real y Pon
t i fie al ̂ ' t e m a r e contrauenira efta ef-
cripturayDios omnipotente/] es l u e z 
juuo ,y Rey de t o d o s los Reyes, defa-
t e y diuidafu honor R-ealjy lapotéc ia 
de fu Reyno,y d é , aquel a los que lo 
ama y t e m e n , y fueren obferuates de 
e í l e n u e f t r o decreto))' los que hizierc 
] o concrarioien el íiglo venidero, efte 
apar tadoSjde la congregacib de todos 
los Chr'jftianos,por losquales j in ter -
pella y rue.ga, el bienauenturado San 
luán Baptiifa,con todos los Santos ; y 
participen en la compañía de Dathan 
v Abiron, y de ludas el trayuor , en el 
infierno inferior , padeciendo a ih , las 
•penasde perpetuo i-ncedió, fin íin,por 
:todos losíiglos Amcn.Diofe eíla fe 
tenciaja iiete de las Calendas de lu l io 
de laerajdeioyi.Hafede eutéder e ra 
!>or año:porque reduciendo las eras,a 

ios años de Chriílo.es a faberjquitan-
do creynta y ocho,vendnaafer el año , 
de 14.y eneiíe,y diez niasadclante ,aü 
rey nana en Aragon , fu padre el Rey 
don Sancho. 

Concluyo eíre capitulo,aduirtien-
do ,que eí titulo , de gloriofo Rey, 
que dio efte concilio ,a don Rami
ro , es de notable mageítad y o-raiíde-
2a3y el que dioel II .Concil io de Cara 

,al ReyRecaredo,elToledano,4. 
a Sií enandosel Toledano^.a Cinti l la , 
y el Bracarenfc 3. ai Rcv Bamba •, co
mo reinita de los miimos Cbcilios ím 
preirus por Loayía. 

C a p i t . X L / / / . De lo que fe 
•deue aduertir en razón de ¡o duntado end 

Conciiio de Sm luán de la Peíia, en 
famr 'de fu Real cajli. .. > •, .,• 

N raz<>n,de que la prin 
cipal ftibfirancia de eí le 
ConciliOjíbguu lá e/cri--
ptura,que fe haJladeJ,íè 
reduze , a ladeíl-e deer-e • 
to,en el qual conuienen 

todos los aucores5q11ie.ro d i ícur r i rbre 
tiemente,cercade iu dilpoficion,pu.es 
picnfo,q'ue del difcurfojpeíbltara mas 
clara noticia,del gran fauorque fe le 
hizo a mi caía., y del buen concep
to,que.tenia en Eipaña ,por aquellos 
•tiempos, _ . 

•Parcce.'qucfi fe anende-, a lacqui-" ^"Pu-a" 
idaddeíla:]ey,q la hallaremos fin ella, 

uifieíl ;y que fe ordeno-con •inamlieito agra- tíet.rei:o 
cío >ha2ec 

uio,a ís ide 'los Principes, que teman a de que ta 
fu cargo,en aquellos tiempos la elec- .dos los 
cion de lò"s Obifpos,'Como de ias m i f Obifpos 
mas íídeíkssque.haoian de fer gouer ^ Ar<5gò> 
nadas por ellos. Lo primero fue per- fuc!fra 

losdectores, (que hn cuida A i ^ 
Jo eran los Reyes, en aqueUos ligios, d(_, ¡a ^ 
pues el Rey do Ranviro,c6íoios ellos, ña. 
habla, en la obleruancia deíle decre
to ,a m c na can do, r. 
cipes fus íucefíores 

;aio¡anicte,a ¡ o s í r u i 
coucailigos dei-

Cielo 
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Hiíloriade S.luan dela Peña, 

Ciclo ,y penas Hei infierno , íi a cafo lo 
qu ieb ran taua t^porqe í l a l ey - j en quan 
to ob l igó ,a q las elecciones de Obif -
pos /ehiz ie í len de folos Monges de S. 
luán de laPena,fue reftr iduiua,y odio 
fa, (como hablan los luriftas) y que fe 
l i m i t a por ella,el poder de los Reyes, 
q u i t á n d o l e s , todo lugar de gratifica
ción: y lo q mas es, lal ibertad , de e í -
coger, perfonas benemeritaSjConfor-
me a ld idamen de fu buena prudécia . 
Y aunque los fagrados Padres, de í l e 
Conci l io jCÓ voluntad del m i í m o Rey 
don Ramiroj le pudieron,a e l , l imitar 
fu poder; pero n i ellos,ni efte Pr inci -
p e j o podian l imi tar ,en fusfuceíTores, 
a t ándo les las manos,para no elegir,en 
ObiípoSjfino monges defta real caía. 
Porque el drecho,de femejantes ele-
ciones , n i era de los bienes própr ios 
del Reyjn i de los padres,que fe hallá
ronla ordenar el decreto. Y í e deuefe 
parar,en que el drechode e legi r , no 
era de los bienes própr ios de los e í la -
t uyen te s jpo rque í i lofuera,bie pudie
ran, en tal caío , vincularlos Obifpa-
d o s d e í Reyno,para folo los R e l i g i o -
fos de vna cafajíin perjuyzio de lasper 
fonas , aquienes auiade tocar la ele-
c ion.Como el que c o n í l i t u y e vn v i n -
culojcn los bienes3que el fe a d q u i r i ó , 
ò tiene l ibre difpoíicion en ellos(orde 
nando,que fu cedan en losmifmos,ef-
tas perfonas,y no otras ,* y q feprefen-
te,en el beneficio,que el,infticuye,el. 
deudo mas cercano,y no generalmen 
te el mas b e n e m é r i t o , fin dexar lugar 
de gratificación a fus fuceflbresjningü 
agrauio les hazc. 

a.Razón ^ 0 Segundo parece odiofo e í l e de-
contraria creto,y cnperjuyzio delas Iglefías q 

auian de fer gou ernadas; p orq u e co n-
fortae a fu difpoficlon,quedaron priua 
dasjdel gouierno de otros fujetos, de 
mayor fatksfacio}y méritos,- como era 
polsible,que los buuicffc en otras par 
tes. Y enfurna, pues el decreto defta 
ley}tan folam6nte}toca}al fauor?y v t i -

lidad prr t icular defta cafajparece que 
los c í ta tuyentcSj íolo acend ie ró al i n 
t e rés p r ó p r i o clella,y por coniigaien-
te.quefue odioí í i i jPorque como dize r „ .. 
Baldo,allcgando,para ello3laley , p r i - ((f^l8 
mera C. de Monopol.femejantes efta 
tutos,en que no íe atiende ííno al pro 
uecho particular , i on ambiciofos, y 
perjudiciales. 

Con todo e í lb / i n embargo , deftas Refuckt 
razones,tan aparé tes , digojque la dif- ^ !â ^v 
poíicion defte decreto, no fue quitar ^ ' ^ ^ F i-i i t i-i I T i i oordelff la libertad ja losKeyes,elecloresde ios 
Obi fpos , n i enperjuyziojdelaslgle-
fias, fino para mayor veilidad del bien 
c o m ú n . P o r q u e afsi los Principes, co
mo el bien publico , interelauan mu-
cho,enquelos Obifpos defte Reyno» 
fucilen monges de ían l u á n de la Pe-
fia,en aquellos tiempos. Y comencaa 
do por los Reyes elccT:ores,digo,- q no 
feles q u i t ó la libertad por efte decre
to,fino que por el,fi bien fe coníidera, 
quedaron a í iu iadoSjde vna gran car
g a ^ pefadumbre, con acrecentamien 
co de mayor libertad. Paralo qual fe 
ha de prefuponer,que el poder,en los 
Reyes,en orden a la elecion de losO-
biípoSjeftaua m a s l i m í t a d o , y re í t r iñ i -
do,antesdel decreto, defte Concil io. sotMifo 
Porque fegun el drecho c o m ú n , y hsli.j.q.6.ir 
leyes de buena conciencia, no podian a.«se/*.? 
e l igir fino al d i g n o , ò ai mas digno, co CmiU l \ 
forme a la opinion mas recibida,de Jos reMu^ 
Thcologos, y Canoniftas. D e aqui f e j ^ ' 
í igue jque bien confidcrado,losReyes 
e3etores,no t en ían l iber tad de hazer 
a fu guftojí ino el poder l imi tado^ara 
e l ig i r fo lo vno , y no gratificar entre 
muchos,aquien c^uifieiien : porque la 
idoneidadjneceflariajpocas vezes vie 
ne a eftar,entre muchos, y nuca el mas 
d ígno ,es fino folo vno .Segü efto,pues 
los fagrados padres defte Cóc i l i o , mo Por fcílc 
uidos de iu í tosrefpetos ,y hauiédo cõ dcc["<Ji, 
fiderado las grandes partes de v i r t u d , " ^ ¡\ 
prudencia,y letras que generalmente & 
refplandecian 3 en los monges defta Josileyes 

Real 
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En eñe 
decrece 
fe atéüio 
albié pu 
fclico , y 
no al del 
M o ñafié 
no. 

R.Gal cafa,cn aquellos í i g l o s , declara
ron,que fe h a r í a buen empleo de los 
O b i í p a d o s , dándolos , a los que pare-
cíeflen mas benemericos,entre ellós: 
no fue Jimitar el poder a los Principes 
e ledores /mo darles mayor l ibertad, 
de la que anees ceniaii , defeárgando-
los de carga tan pefada , como lo era, 
bufear el mas d i g ñ o / i n poder vfar de 
gratificado e n t r é muchos. J Y en ef-
tOjtos ef ta tuyentés , no atendieron a l 
in te rés própr io defta real cafa, fino a 
la vtil idad publica; porque juzgaron; 

3 for me a buena prudencia, que los coi 

Paralas 
Igkfias , 
<kuen fer 
preferi--
doslosfta 
tmales. 
lAlltgacio-
«esdéri.-
nj vQrati' 
gcto.pc. I . 

DetífluH. 

íujecos mascába les , y benemericos, 
p a r a el gouierno de la Ig le l ia je halla-
rian,iiempre,fegun que la expericcia 
lo t e f t i f i c a ü á en aquellos llglos> en S. 
lua dela ^tn^y entre fus rehgiofosjy 
quepor èí lé decreto, fe aíTeguraua e l 
buen acierto 'en l is eleciones. Como 
la finca Iglefia de R o m a ^ u è también 
tiene hecho decreto, q'üe e l Sumo PÓ 
tificCj-no pueda fer ¿Icelo , íino de los 
Cardenales d é fu íagrado Collegio», 
P re fupoñ iéndo jqüe e n t r e tíllos l i em-
pre fe hallan p e r í t m a s bailantes,para 
fem ejante gouiéf-no>y por efta razonj 
n i es en perjiiy'zio dela Ig le l ia , y f a 
bien publico)ni featendio en el,al i n 
t e r é s part iculàr)dc aquel fagrado C ó 
f i f t o r i o , f i n o a la vti l idad común de t ó 
da larepublica,aíreguraiid'cila ittejor^ 
pt!r «íle c a m i n o . T a m b i é n ay é í la tu to 
en muchas P r o u i n d á s •, y dello h ü u o 
fuero ejfpf éíTo en n u e l l r O Reyno (co
m o l o concluyeron todo cümpl imie 
t ô cl d o c i o Mm-lànes)quelosObifpos 
íe èlijàn de las péi-fonas de la mi íma 
Próuincià{y fcgüii el drecho àn t iguo 
aduertidopor N a u à r r a , d e u i a n eligir 
fe ,dc f o l a a q ü e l l a Iglelia en que cita 
el Obifpàdojfin c õ í i d e r a f ,c\\ eíi:o>par 
ticular in te rés , l ino la m a y o r v c i l i d a d 
de t o d o el í v c y n o . Porque i i e m p r e íé 
p r e f u m é , q en vn Reyno ay perfonás 
b a í h m c e S j p a r a fus Prelacias,y q u e g o -
ucruadas por fus naciirak-s^lo fe t a n co 

¿e retii. Ih 

mayor acierto,amor,y prudencia. N t d Z-i>%.Ep$ 
la vjlenim Prouimiay cl i xo Plínio el in oi-

ô̂ quee non peritos ¡(r ingeniofos *viros ha-
be&í. Y lo mifmo pre íumià el drecho 
aa t iguoj re ípe to de qualquiere lg léf ia 
en particular,juzgando,queno Íe de
ne (ie proueer el i í l r año j f ino faltadd 
digno en eila;y q eíte deué fer p ré fé r i 
do,al mas digno de otra^en laprou i í io 
dela iniifma Igleíia. Pues no de otra 
fuerte,conforme a ellas doclrinàs, to.-
daef ta fagrâdàSynodoj en eldecretoj 
de qué voy hablando , tuno por muy 
con¿tante,ylkiVosquc en la f in ta Goa 
gregacionde monges de f m lúa de la 
peña , fegun que lo moí l raua la expe
riencia d é aquellos tiempos, fiempre 
fe hallariafujetos fiificietes,para ocu--
par losObifpadõS dôí lereynojy àfsi,ni 
fu difpoiicionfueodiofa>ni íécoñf idé 
ro en ella, el bien particular de m i ca
fa,fino el .gCiiçral de todo fu Reyno. > 

Aunque no fe puede negar,fino que 
con femejante decréí:o,quedc) muy ca 
liíicada la grandeza d é í t e réàl Monâf-
•tcrio,para en todos lo>s figlos venide
ros,y íjue fue mucho mayor fauor,q fi 
í e le concediera facu l tad^dét l ig i r los 
Obifpos del Rey no.De fuerte, que n i 
en élite dec re to ,huuopôr juyz io conii 
deralSle,para las miímâs Iglefias^pues 
fe aifegurauapor fu medio la v t i i idad 
'Comun-,y el buén acierto de las elecio 
ties,ni los Reyes > a quien tocauan en 
•aqliellos ciemposjquedaron fin l iber
tad ,0 defraudados fupodeivfino a l i 
uíados de granpefadumDre^ yco mas 
libertad,de gratificar , entre los b u é -
nosfujetosdefan luán dé la Peña , al 
cjlie quiíieiren-.ÊOro no lo podía híizer 
libremente antes del d e c r e t o j p o r q ü é 
cftauan obl igadosá elegir el digin.»-, ò 
nías dí.gno,-y como tengo dicho-, f emé 
jante mayor •idoncydad-,uunca cita e¡ \ 
muchos. P o r y n ex e m p f d * 

tjü'e rtíul 

de la Pe* 
ftà,piõ'r el 
•decre'tOi 

¡tci í de rà 
faciimentCjIa mayor l i b e r t a ^ pac p ré . 
tendo,auer alciicado, los electores dé 
à pa ell os tiempos. Supongamos > qué. 

éj 



4 6 2 Hiíloriade S.Iuan de la Pena, 
clUey nucí lroScnorjcf tuuicíTc obliga 
do,a n õ b r a r en los otricios dc í í e l l e y -
no ,a 1 as p er íb n as m as i a he i e n t e s, b u i -
candolascoiigeneraUdad,en codas íus 
p r o u i n c i a S j V cierras,tantas,y tan c í te -
didasjclaro es,que erta/uera vna obl i 
gacion muy ertrecha3y carga bien pc-
í a d a . P r e f a p o n g a m o S j j u n c a m e t e , q í e 
hizieíTe vna ley , para aliuiar lo dcí ie 
cuydado,eftableciendo,que el Princi
p e , cn lap rou i f íon d e los o f i c i o s deitc 
Jlcyno,no acienda3a las parces que cie 
n é todos fus fubditos, fino a las que íe 
hal lãjen las perfonas naturales de íbla 
efta prouincin^y q folamcnte elcoja^al 
c^ue l e conozca por mas digno en c l ja. 
B n eí le caíojcábien es co fa l l a n a j q c ó 
iemejante decreco3el Principe a l c ã ç a 
r ia mayor liber cadjyqquedana deícar 
g a d o de c a g r â p e f a d ã b r e , c o n i o Jo era 
auer deefcoger,al masdigno,en codas 
fus Prouincias,y tierras. Porq cüplirá 
con la ley,y con fu conciencia,co iolo 
c í coge r el mas bencmerico de los dei
te Reyno , lo q u a l no podía hazer an
tes,conforme a buena cociccia. Pue.s 
e í l e fue el efeto dela lcydef te Conci-
Jio:porqlos eftatuyencesdedicho de
creto,fin quitar a l o s R.eycs electores 
la obl igac ió de d a r losObi ípados a las 
perfonas dignas, ò mas dignas ,a í igera 
ron de tal manera la eõc ienc ia real , q 
Je a í reguran ,q cfipliracon D i o s , e í c o -
giedo para Obifpos,encre los m ó g e s , 
d e í l a r e a l cala, d e x ã d o í o s c õ l ibertad, 
d e e l ig i r entre los fujetos delía '-cópre 
f u p u e í t o , q f n o confiando de lo contra 
rio)fe p r e í u m i a , q todos eran general-
metejidoneos para tan grií minif ter io. 
Efto,verdaderamente,fue dar mayor 
l ibertad a los Reyes,y eximirlos dev-
nacargatapefada,comolo era,el auer 
de bulbar al mas digno de todos fus 
Reynos,y de los demas,de quie podia 
tener bailante noticia. Y aunq íe l i m i 
tara,en algo,el poder,a los eledores, 
no eraconagrauioypues afsicllos.co-
ino las Igleí ias,hauian de ícucir cã gr.l 

de comodidad,v prouccho. Y el buen 
Rey,al bic publico cieñe por p rópr io , 
p r e t í r i e d o l o f i c p r e , a l u ín teres ,y pro-
ucchcjfegun aquello q dezia el Empe 
Tadorluítímano-.Quodcrjf/iuuiter ómnibus ¡n ¡¡̂  
prodcfi,hocpriuatte >¡ojh\e i>tiliutti}j)refire CAmiu, 
düejje ccrife?r¡us:?inj}ríi efft: propria fabieño l0̂ ">, 
ru cúmfidTí imperidner exijlimantcs. Y es 
muy con í iderab íe ,q elle mi ímo decre 
10,011 tau or de mi cafa, lo hizo el Rey 
don Sancho el mayor en fu t iempo,có 
parecer de todos l o sÜb i fpos ,q lu hijo 
don Ramiro refiere en el iragmero, q 
ya tego eferico. Y es bien crcyble,que 
í igu iendo fu decerminacio ; los Obif> 
posq pufo en lus tiempos,fueron m ó 
ges deita finca Cueua,v que fu buena 
prueua,y exCplojjunto con la grande 
opinion,de fu Monafterio , obl igó de 
nucuo,a los padres deite Cóc¡ ¡ io ,aor 
denar el decreto q he dicho. Y p o r O -
biípos de Aragon,quando fe determi 
najen e f t a í àg radaSynodo ,q lo lean fie 
pre, monges de S. luán dela Pena ,no 
fe han de encender,folos los de Iaca,q 
le llamanan,afsi en ocro t iempo.Porq 
quando fe hizo ella de te rminac ión ,ya 
en el Conci l io delaca,dos años antes, 
fe hauiaextinffuido el t i tu lo de Übif-
pos d e A r a g ó ,y ordenado,qfe llamaf-
fen de laca,y Hue fea. 

Los padres que fe hallaron en eíle 
Conci l io j íbn los efpecificados en di 
cho fragmento,y algunos otros, q por 
« o eftar entera, ni firmada la eferitu-
ra ,nofe fabcn . Elpre l idente fue San 
cho O b i f p o d c í a c a , de quien le en
tiende que era Monge , deila cafa, y 
como tal , acabó en ella la vida, y fe 
alia fepultado en el c lauí l ro , en el 
mifmo lugar, donde j u n t o el Conci-
lio.Parccepor iu cpicafio.que murió 
en la era , m i l ciento y veyntc y 
vna , que fue en el año de ochenta y tr> 
tres. Defte eferiue el Cardenal Ce-
íar ü a r o n i o , que en el de íefanca y w,<)> 
cinco , hallandjfe muy v i e j o , è im
pedido , p i d i ó al Papa Gregorio V i l . 

que 
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Dos Aba 
des de S. 
¡uan por 
que fe fir 
men jun
tos en cf-
^ Conci 
lio. 

Tom.i,fôL 

q u c l e d i e f l e c o a d j n t o r . ò licencia pa
ra renunciarei Obifpado,v que auie-

mo Pontificcconiultado el ca 1 
fo,conelR.cy don Sancho Ramirez, 
no qui ío admit i r en coadjutores,algLi 
nos que fe le proponia^por fer baftar 
dos.EI fuce íTorquetuuo en el Obifpa 
do,fue donGarcia,a quien algunos Ha 
man don Gonça lo , hermano del Rey 
don Sancho Ramirezjy fofpecho, que 
l e í u c e d i ò en vida,por larenunciacio, 
que hizojporquefehalla que don Gar 
cia era ya O b i í p o de Iaca,en el año de 
ochen ra,y don Sancho,como coila de 
íu ep i t ah io ,mur ió en el de ochenta y 
tres. 

Quanto a los dos Abades de Tan 
íuan,Blaí io,y Paterno el menor, q co-
currieron juntos en efte Confilio , fe 
ha de entender , no que huuieíTe dos 
Abades juntamente, fino que Blaívo, 
que es,el que fe hal ló en el Concilio 
de laca , deuiade eilar nombrado en 
O b i í p o , y Paterno en Abad por el C ó 
liento,fegun el vfo de aquellos t iem
pos,y por no perder fu drecho. Y por 
que también en otras oca í íones , y ef-
crituras , alio dos Abades juntos, en 
vná mifma era,y en vn p róp r io año;de 
aqui vengo a entender,que el vno era 
Abad,peroconfegrado enObifpo,pa-
ra la autoridad de la cafa(fegun fe vfó 
en algunos Monaíl:erios,y lo aduierte 
el Coronifl:a de laOrden)y el otro era 
para el ordinario gouierno,en fubfU-
tuc iõ del pr imero. C õ f o r m e a efto,he 
vifto,en lapagina44»del l i b ro gót ico , 
vn aéto que dize deí ta mancva..wmemo 
rato Ctenobio, culminepoteftatis tenente, D. 
Blafeo Abba, pater omnium mona;borum> 
ibidem dcgentium\ v d Abbas D. Patemus; 
que es el fegundo defte nombre, Y en 
la pagina 29 .ay otro,acl:o,que no tiene 
data,;/ es del tiempo del Rey don San 
cíio Garces,y pone dos Abades, Abbas 
Garcia, & IJInariusinfanBoloaneX^út 
como licitó a tanca grandeza efta caía» 

y era tan eí l imada de los ReyeS,pare-
ciales que era-jufto honrrarlajcon mas 
ti tulo que el ordinario, de Abad-.yáfsi 
procuraron que muchosAbades,fe eü 
iagraíse. N o porqfueí lc officio a n e x ó 
a la Abadia,í ino qup gtiftauan los Rer 
yes, en confideracion de los mereci
mientos de algunos Abades,y porau* 
toridad,de fu real Conuento, que fu-
bieíTen al de Obifpo,con lo qual que-
dauan como difpueftos,para qual qui e 
re vacance de Igleíia j y en tal e a í o / e 
nombraua , otro íegundo Abad>fub-fi 
tituco del primero, para el ordinario 
exercicio delcargoj.y fu Abadia. 

Conc luyó ef tecapi tuIo ,adui r t ieñ-
d o al letor,quede maSjdefteConcilio, 
de que a y tan grande niemoria,en-Ios 
autores Ec le i i a í l i cqs , y feculares, fe 
halla o t r o , c o n g r é g à d o t ambién , aqu í 
en fui.Iua de la Pena,mucho deanes, 
en los tiempos del Papa Adriano quar 
to.Elle fumo Pont i f ícc , inuio a E ípa r 
Ha,por fu legado apoíí:olico,a lacinto 
Cardenal,titulo de S.Maria,in coime 
din,y con eljfe juntaron algunos Prela 
dos de los Reynos de Aragon , y N a -
iiarra,en forma de ConciUo,dêtro dei 
Monafterio de fan litan de la Peña .En 
tre otros negocios fe t r a t ó , y determi 
n ó en e],el pleyto, que pendia entre 
don Pedro Ob i ípo de Çaragoça, y do 
Lope,de P:iroplona,feñalando a cada 
vna de las partes,lâs Igleíias,que eran 
fuyas .-como fepodra ver en el nueiio 
Catalogo de losObifpos deftaciudad, 
a quemeremito ,yaloquefe eferiue, 
en fu folio Si.pagma 2. Y de mas d e í -
tos dos Concilios,confta,que t a m b i é n 
ce lebró oteo,en los tiempos mas ant i 
g o S j d e n t r o deftamiíma cueua^l Rey 

don Sancho el mayor con afsiiicu-
cia defeys O b i í p o s , fegun 

lo dexamos auerigua-
d ó m e n l a vida dei

te Piincipe. t i 
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L I B R O T E R C E R O 

DE LA HISTORIA DE 
S A N I . V A N D E L A P E Ñ A , E N 

T I E M P O S D E L R E Y D O N 
Sancho Ramirez,con Reiacion biñorica de la 

' - vida defte Principe. 

Çafitdo f rimer o del Rejtiado de don Sancho %amtrezJ Ç̂e filmo 
Rey de Aragon ,y fu c ajamiento con dona ¥ e lie ta hija de 

los Condes de VrgeLy quaks fueron ejlos. 

L O S 

O R. muchos t í 
t u l o s , es celebre 
Ja memoria,deD. 
Sancho Ramirez, 
y mas en particu-
larjporque el fue 
can v a l e r o í b , que 
b o l u i o a i n C o r p o -

rar en fu Real Corona, los Reynos de 
S ó b r a m e , Aragon y Nauarra,querie-
pre hauian eltado vnidos de í 'de fus 
pnncipios,hafl:a que por la renuncia • 
cion de fu pade don Ramiro , quedar6 
defunidos,como ya tengo dicho. En 
razón deft,ome ha parecido jufto ,que 
Principe de tan gloriofa memoria, dé 
p r i n c i p i o a nueuo l ibro , pues lo dio a 
la nueua incorporación deftos Rey-
nos^ a las canquiftas de la tierra l la
na de Aragon. 

OD.Sãcho DeftePrincipe ,hijo dclpreceden-
^amirez te ,pücdo dezir,con toda verdad, que 
^ . ^ y ^ f u e el Rey,que mas acrecentó la op i -
chor dcnionjygran<ieza defta fanta cueua,-fui 
fan iuaoent>arg0i<5i;ieto<iosfusPredeccfl'ores, 
de la Pc-fcauétaiaro rñUcho enhonrrarla,y en-
¡Ba. riquecerla. Y fu padre don Ramiro,ta 

to,que parece /que aula p u e í l o , con 
fus grandes donatiuos,vnnon plus v i 
t r a l fus acrecentemientoH íegun la 
po í s ib i l idadde aquellos í i g l o s . Pero 

como le dio Dios, Reynos maseften-
didos que a fus mayores, a la medida 
dertoje concedió liberalidad d e a n i -
mojparafer reconocido al cielo,repar 
tiendo con las lglefias,y Monafterios, 
lo que recibió por fu medio.Con e l le 
deíàn luán de la Peña ,c l lugar de fus 
oraciones,y recogimieto, y el refugia 
de todos fus defcõfuclos,fe feñalo m\i 
chomas -. como lo teíUficaran las í n -
menfas donaciones que le hizo , y los 
muchos priui legios, con q l o h o n r r ò . 
D e todo pienfo dar cuenta con la bre 
uedad pofsible, y primero de fu Rey-
nado , empleos de v ida , y hazañas d e 
guerra,debellando con t inúamete l o s 
infielesjporfer en tan grande abono, 
defta cafa.Fue hijo del Rey don Rami 
ro,y nieto de don Sancho e í m a y o r / d c 
los defte nombre el quarto, y vk i rao 
de los Sanchos; en el numero d é l o s 
Reyes de Aragon el feptimo f y no e í 
fegundojComo pre tendeÇamal loa) de 
Sobratue,el decimo quarto. Sucedió 
en los Reynos que g o z ó fuPadre,fien 
do aun muy moço , de edad, de folos 
diez y ocho años pero dotado de tan 
gran juyzio,y Prudencia , quefepo
dia contar por anciano. Q u e d ó encar 
gado, fegunel vi t imoteftamentode 
íu padre don Ramiro , al Abad de fan 

lu sa 
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luán de la P e ñ a , y d , de feguir fus 
confejos , y fanorccer al m o n a f t e r i o , 
con atendenciaíf que fue la cola mas 
eftimada y preciada ,c]ue cuuo fu pa
dre en eíla vida--, lo qual hi/o y cutn-
pliocon gran puntúa idad y ventajas. 
Pienfo^niouido de muy granes conje-
ttirasjque tiaeiò dentro defta Real ca
la aporque fu padre viuio ordinaria-
n^ence en el la , en la qual fe c r ió , y la 
amana,can t i e r n a m e n t e , q u e en fus p r i 
uilegtos le da t icu loSjCon que lo íigni-
£¡ca,llaniandoIa,.fLimadre,fus regalos 
y d e l i c i a s . 

El primer empleo de fu vida, def-
pues deauer dado íepulturaaí cuerpo 
de fu padre,{ln folémnidad ni often ta* 
cion.alguna, como lo pidia el fuccílo 
de m u e r t e t an defgraciada; fue, t r a t a r 
luego.defatisfazerfe , d e í b primo el 
Rey don Sancho de Cartilla ,por ela-
grauio quelehizoj en venir a inquie
tar fus tierras, t a n dentro delias , co
mo lo diré en el capitulo figuientc, al 

losCon- qualme remito. Solo trataré en eí le , 
desde Vr ^€lgafamiei-lt;0 deftePrincipe,el qual 
dres'de^a c¿ ' e^ ro paflàdos no muchos dias, con 
lleyna do doña Felicia , hija de los Condes de 
fiai:eUda, V r g e l , cafa nobilifsima y de grandes 

hazañas^en aquellos tiempos: porque 
en razón de la madre defta feñorajha-
11o introduzida vna nueua opinion, 
contra lo que eferiuiò Geronimo Çu-
ri ta , y me conuiene aueriguar que lo 
es,y muy agena de la verdad. 

El Conde de V r g c l , padre de doña 
Felicia, fe l lamó Ermengaudo, a quie 
comunmente llaman , de Barbaftxo, 
por lo que defpues veremos. A difere 
cia de o t r o s dos Ermengaudos, Con
des de Vrgeljfu abuelo y padreyque a-
quel,fe dixo Ermengaudo de Cordo-
ua,por aúer muerto en fu jornada,pe-

^ ¡ h s Co 'n'leando valerofamente, contra los M o 
d l s x a o r ó roS ^os ^ ^ z s f u e a hulear en fu mif-

' '* ma nc r ra , en compafiiade o t r o s Prin-
cipesi y el padre' fe llamó Ermengau
do el peregrino; porg murió en lera ^ 

falem,y fue cafado con Ja Condcfa Co 
lhncia,y por otro nóbre la Belafquitai 
De la madre de doña Felicia, elcriue 
Geronimo Çunta ,que fue la Condefa 
Clemencia ,con quien eítnuo calado 
aquel Conde, y huuo en ella, muchos 
hijos.y entre ellos, fegun fe entiende 
por muy euidêtes cõjeturas,a la Rey
na Felicia , muger del Rey don Sacho 
de Aragon. Efta es la opinion,q hada 
agora , ha corrido , refpeto de los pa
dres deílaíeñora-. la qual íiguierÕ con 
palabrasexpreífas^amalíoa en fu C õ 
pendio,y el dodo Blancas, en fus Co
mentarios, por auer hallado muy gran 
de fundamento paradla. Pero el pa
dre fray Francilco Diago,en fueurio-
fo libro de los Condes de Barcelona* 
bieconfíadamente fe opone, a efta o-
pinion. Y muy agradado de la q luego 
dh'è(confeílàndo que nadie Jaba eferi 
tOjhafta el) dize, q no halla, que aquel 
Conde de Vrge l , huuielíe tenido tai 
mugcr,íino vna llamada Adaleta, y o-
tra que fe dixo doña Sancha, hija del 
Rey de Aragon don Ramiro, y herma 
nade don Sancho Ramirez.Defta Co 
defadoña Sancha^ize efte autor, que 
fue hija doña Felicia, y que la t o m ó 
por fu cfpofa, el Rey don Sartcho Ra. 
mirez , anida primero la difpenfacion 
neceíraria,por fer los dos , e í j ella,Tio 
y fobrina; y que no fupo Çurita efte 
parenteíco(de que no meadmiro:por 
que lo que no es.,no fe fabe.) Y porque 
genera¡mente, todos los Coronillas, 
dizen,que eftaCondeía dona Sancha, 
lo fue de Tolofa,y cafada con el Con
de de aquella ciudad,también Diago j 
lo.confíefla. Pero quiere,que efte ca-
famiento/ueanteSjCj efte o t r o de A r -
m é g o l C o d e d e Vrgel;y qauiedo em-
biudadojdel de Toiofa , del fegundo 
matrimonio cõ efte Armengaudo,hi
jo delaBelafquilla, huuo a doña Fel i -
ciada qual casó con fu próprio henna-
no.el Key do Sacho de AragO. Prueua 
la cercena defte fegundo matrimonio, 
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fuponiendo pr imero, como cofa cier
ta» que el dicho Conde de Vrge l tu
no por nmger , a vna feñora llamada 
d o ñ a Sancha, y que efta, en el año de 
m i l y fefenta y l í e t e , auiendo ya em-
biudado deErmengaudo , que mur ió 
en el de fefenta y cinco, hizo donado 
del caítil io de P inzan ,a l Conde de 
Barcelona don Ramon Belengucr,y a 
d o ñ a A l m o d i s / u muger,como coní ta 
por aclo que alega. Y luego refiere o-
tro,de los mifmos tiempos,por el qual 
conrtajque el Conde Ermcngaudo hi- , 
j o del difunto , mouio pleyto fohrc la 
dicha d o n a c i ó n , pretendiendo , que 
n i n g ú n drecho cutio aquella Condcfa 
doña Sancha,para dotarla,- y que aun
que duro algunos dias el p l ey to , ala 
p o í l r e íe d e f e n g a ñ ó con fu nmger 
Luciana ,y entrambos fe refoluieron 
en callar: diziendo que fu padre Er
mcngaudo .auiadado aquel Caí t i l io , 
S3iitli<eComitiJf¿ filu Ranimiri Regit, a 
Sancha Condefa,hija del Rey don Ra
miro i y que afsi ella auia podido dar
lo y venderlo. Deitas premidas c o l l i -
gc, que es negocio llano,que Ermen-
gaudo hijo de la Belafquií la , llamada 
por o t ro nombre d o ñ a C o n í t a n c a , e í -
tuuo cafado con d o ñ a Sancha,hija del 
Rey don Ramiro . 

Pero antes de prouar,con razonesj 
bien concIuYentes,que tengo para e-
l í o , q u e n o h u u o tal cafamiento}nifue 
pofsible que lo huuieircj por eftos dos 
i n í l r u m e n t o s , que alega cite autor, 
norefulta p r o b a n ç a l l a n a , que doña 
Sancha hija de don Ramiro , huuie í le 
íiido muger ,de Armengaudo Conde 
de Vrgel,- fino tan folamente , que ei 
dicho Conde, 1c dio a cita feñora eí te 
C3,í|iHo,fin re lac ión alguna , de que 
hiuiieífefido fu muger. Y bien pudo 
auerle hecho dicha donac ión , p o r o -
tros refpetos, y no .por el de fer fu 
cipofa. Señaladamente jcpie como el 
caítil io de Pilzan , e í U en Ribagor-
ca, q ü e era de fu hermano e lRcy don 

Sancho, heredado de Ib padre el Rey 
don Ramiro,-pudofer,que quando ca
só a fu hija d o ñ a Felicia,con don San
cho , por cuitar precenfiones, que te
nían los Reyes de Aragon , fobre a-
q u e l , v otros Caí l i l los , lo entregafle 
a fu hermana la Condefa doña San
cha , hija del Rey don Ramiro . Y 
cierto , que los herederos del Conde 
de Vrg.el , padre de doña Felicia-, 
quando mouieron el pleyto , contrai 
el Conde de Barcelona, no tuuíeran 
q u e d e f e n g a ñ a i i e , rc(peto defte do* 
natiuo , l i la C o n d e í à doña Sancha, 
huuiera l ido muger de íu próprio pa
dre. Poi que vn h i j o , no podia igno
rar femejante fuceílb.: y la razón de 
ignorarlo y defengañarfe , fue, quo 
como la Condefa d o ñ a Sancha elta-
ua aufentc , le hizo la d o n a c i ó n , l in 
tener, los herederos del Conde no t í 
cia delia i y afsi fe refoluieron enca
l l a r , quando vieron el i n í t r umen to . 
Y es muchodeaduert i r ,quelos l i t i 
gantes, noconfiellan en el priuilegio 
alegado, por efte autor ; que fu padre 
auia dado aquel ca í t i l i o , a la Condc-
fa doña Sancha fu muger , fino tan fo
lamente , que lo auia dado : Sanffiec 
Comitiff<efil¡<e Ranimiri Regü , a Sancha 
C o n d e í à , hija del Rey don Ramiro. 
Yes muy llano y cor r i en te , que no 
callaran elle t i tu lo 3refpetodefta fe-
ñ o r a , l i ella huuiera l ido fu muger 5 y 
el no auerlo eípeci ficado, pues les ve
nia tan a p r o p o í i t o , es conduyente 
ind ic io , de que no lo era , y que por 
otro diferente t i tu lo fe hizo la dona
ción. Demas, que n i en el primer in
í t r u m e n t o (que es la donac ión , que 
refiere el padre fray Francilco Dia-
go ,auer hecho la Condefa doña San
cha , en fauor del Conde de Barcelo-
na)fe llama e l la , viuda de Ermengau* 
d o . A l ó m e n o s no lo refiere e í teai i -
tor,v fi e í tuu ie ra en el acto, no lo paf-
í a r a e n fiIcncio,-foloprefupone>coin0 
coíà cierta,q el dicho Code de Vrgel 

t u n o 



j del Rey don Sancho RamirezXUII. 4<5> 
t imo por mugcr , vna feñora llamada 
d o ñ a Sancha , y por la confefsion del 
h i jo , que es la que tengo ponderada, 
quiere collegir jque fue la hija de don 
R a m i r o , primero C o n d e í a de T o l o -
fa. Pero n i eftos inftrumentos l o d i -
zen, ni el cafamiento, que p re íupone 
es verdadero^ni lo pudo ferjalqmenos 
r e í p e t o defta Conde ía doña Sancha, 
llamada comunmente de T o l o í a s y a 
Jo que yo entiendo,no fino dela Pro-
uenca,como tengo prouado. 

i.Razón P rueua í e lo primero , la impofsibi-
côtraDiâ .lidad,defte cafamiento,decuyaigno-
go, rancia,acufa eí le autor,a todos los de-

mas que han eferito : porque el Rey 
don Ramiro padre de Ja Condeía do
ñ a Sancha,casó con ib mugcr doña Er 
mi íenda , como parece por fu carta de 
arras,que ya tengo alegada, en el mes 
de Agofto del año de 3 6. D e fuerte, q 
a efta cuenta fu hija doña Sancha,qua-
do concedamos ,quefuela p r i m o g é 
nita defte matrimonio(y es cierto,que 
nac ió del,y no de otro anterior porq 
ella loconfieíTaen todos fus pr iui le-
gios,lIamandofe,hijade don Ramiro, 
y de Ermifenda)pudiera tener a lo fu-
mojveynte y feys años de edad; en el 
a ñ o de fefenta y tres,en el qual,fu her 
mano el Rey don Sancho RamireZjCa-
sò con d o ñ a Fel icia , hija de los Con
des de V r g e l . Pues como es creyble, 
(con efte prefupuefto tan verdadero^' 
cierto)queen tiempo de veynte y feys 
años ,que corrieron defde el de treyn-
ta y í i e t e , en que pudo nacer efta fe^ 
ñora,haíl:a el de fefenta y treSjque fue 
el de dicho cafamiento;fe huuieíTe ca
fado doña Sancha, con el Conde de 
T o l o f a , ò P r o u e n ç a , e n u i u d a d o del ,y 
bueltofea cafar fegunda vez, con A r -
mengaudo , y engendrado deí le ma
t r imonio , hija , que ya en dicho año , 
tuuiefie edad fuficiente, para í'er en* 
tregada a fu efpofo el Rey don San-
cho,como confta que íe en t r egó d o ñ a 
Fel icia , y que huuo luego del Rey fu 

marido,al Infante don Pedro? Porque 
en el de nouenta y quatro,en que mu-
rio fu padre, ya eí le Principe, andaua 
en treynta,fegun lo veremos en fu v i 
da. Y acrecientafe la impofsibilidad; 
porque,como confta del primer tefta-
menco, que el Rey don Ramiro fu pa
dre , hizo en A n z a n e g o , d o ñ a Sancha, 
no íue fu mayor y primera h i ja , fino 
doña Terefajpues en falta de hijos va
rones fubftituye,por heredera de todá 
fu tierra,a efta,y no adoñaSancha . . 

Pues auaxengo otra razón mas c ó - i-Razon 
cluyente,aunque la que acabo de efcri mas con~ 
uir, tiene bien poca, ò ninguna repl i - ĉ uyente*: 
ca.Porque el mifmo Key donRamiro, 
en fu v i t imo teftamenco, que o r d e n ó 
en fan luán ,en el año de fefenta y dos, 
como confta del tenor de fueferitura, 
que dexamos fielmente copiada, en fu L>b. z.cap 
vida defte Principeyencargaafu here- $8. 
dero el Rey don Sancho, quefi a l t i e -
podefu muerte, el no huuiereacaba-
do de pagar,lá dote,que tiene p r o m c 
tida,afu hija doña Sancha ,1a qual ac-5 
malmente eftaüacafada en la Prouen-
ça, Q u á ejl in Prouenza ( ò con el Con
de de aquella t ierra , òcon el de T o -
lofa,que en eíTo va poc») que el dicho 
fu heredero,la pague,con efecto , an
te todas cofas. Pues fi en el año de fe
fenta y dos ,1a Condefadoña Sancha, 
hija de don Ramiro , eftaua aun cafa
da,en la Prouença, con aquel Conde, 
o con el de Tolofa, como es pofsible, 
que en el de fefenta y quatro pallados 
íolos dos, huuieííe embiudado de a> 
quel matrimonio , calàdofe con el 
Conde de Vrge l , y nacido ,deltas fc-
gundasbodas ,doña Felicia ,con edad 
iuficiente,para entregarla^! Rey don 
Sancho Ramirez Ib marido,como c o i 
ta quç fue entregada en efte a ñ o ? Y a 
fe vee,que citas ion co las impoís ib les , 
y afsi, no feperfuadafray Diago,aun-
que varón tan cur io íb y erudito , que 
doña Felicia , fue hija de la Conde
ía d o ñ a Sancha , hermana del Rey 
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don Sancho,de quien voy tracandoyni 
hag.A of tcntac iõ jcomo Liha¿c ,dc aucr 
de ícubicrcocl lc ca íhmientu , de quien 
ningún autor hizo menc ión ,h^ l ta que 
çi lo ha dicho?Dem«ls,que no le dilpé-
làua en aquellos ciempos > entre deu
dos tan cercanos, como lo hiera ellos 
contrayentes,li d o ñ a Sancha, era ma
dre de doña Fe l ic iayporqucvenü a íer 
íobr ina y muger , del Rey don San
cho íu marido. Y quando los Pr iui le-
giosjdc d ó d e colige efte matr imonio . 
Jo d ixe rámas c l a r o , n o í e l e s deuiacre 
ditojpuescontrala ve rdad ,n ingü aclo 
lo merece. 

Otras ra Y demás de citas razones tan corr-
zonespa c luyentes , también tengo muy buenas 
ra lomif cõjeclnras,para no admitir por madre 

d e l a R e y n a d o ñ a F e ¡ i c i a , a l a Condefa 
dona Sancha.En todos los Pr íui legios 
de íu marido el R.evdon Sancho, en q 
íe firman entrambos,primero p o n c í u 
nombre doña Felicia,}' de ípues l a C ó -
deíà doña Sancha,con íbJa rcJacion,dc 
q • i e es h erman a de 1 Rcv ¿J-HCÍIA Comi-
tij]a,Sa)iíij Rtgisforor. Y ni fuera buena 
cortefiade la Rey na, firmarfe primero 
que fu madre, ni efta, callara el t i tu lo 
de íuegra del Rieydi acafo lo tuuiera. 
Y en las donaciones,que la mií'ma Co 
d e f a d o ñ a Sancha hizo , al monafterio 
de monjas deS.Cruz,lasqualcs h e v i -
fto con cuydado,-en todas ellas dize cin
tas palabras notables,y en algunos ac-
toS,ias repite tres y quatro vezes,con-
feífandojq aquel donatiuo3cs hazicda 
-q feladio fu hermano.RexSjtiusfrater 
Pie us,qui mnt atumfuií mihi fraterjed per 
omnia pater.Que quieren dezir.el Rey 
do Sancho mi hermano,q no lolo ha íi 
do para mi hermano,lino j u t a m é t e pa 
dre. Y bié fe e n t i é d e , q íi ella fuera fu 
luegrâjno vfarade femejate termino, 
p a r a e o í u yernojqpor el mifmo cafo, 
l e f u e r a h i j o . T i b i é he vifto acl:os,en q 
el Rey hablaco la Cõddra ,y fo lo la lia 
ma he rmanas^ Satitts nmimirez.volns 
dvmná: Santi* Comiajji forori me¿;Cm ha * 

liarle palabra alguna,o prel!iponga,o-
tro IVMIN pa ré t e l co .Viu io cita CõdeOa 
U3u\ lardos años : porq ay donaciones 
iuvas,eii huiordc dichas mojas, dóde 
cita í cpu l t ada^ i ) io!a reiaciõ de her
mana dclRey,dr la era u ;;rPero nin
guna es anterior al año d e j ó . L o qual 
aduici t o , p o r q a ñ a d e elle autor,q eílaLLtJeki 
Condeí la ibbremuio algunos añosaíondc.p, 
Ermengaudo,q le léñala por fegundo"^». 
marido : pues no fueron menos de jo , 
los que vui io mas que aquel Conde,q 
llama l u marido. 

Casó pues el Rev don Sancho,co D . Loshijos 
Felicia,v la doto,en las tierras del Cô q f̂1"»» 
dado de lUbagorça v fus rentas,como j ¿ ^ 0 
coníla de ía c lcr i tura ,q trahe Blancas 1 
en razó deite puto , lacada de nueílro 
archiuo.De ella tuno tres hijos, q to
dos fueron Reyes,y le (ucedieron vno 
en pos de otro,en el Reynado;a do Pe 
dro,que fue el mayorazgo,a don Aló-
ío ,que ganó a Çaragoça ,y a don Rami 
ro,quo primero hie ¡nonge Benito, en 
el monaflerio de fan Police de Tome-
ras, de Jos Reynos de I:rancia.Demas 
deí toSj tuuo otro ba í l a rdo , que fe lla
mo don FernandojCÕ quien hizo cier
ta peruiuta , fu hermano el Rey don 
Pedro,del lugar de B i e l , y fucallillo, 
con el Condado de R i b a g o r ç a , como 
confia de ios Comentarios de mi cafa, 
alegados por Blancas. Pero aduierto, ' c £ ^ 
que no folo fe hal ia jCÍ tecabiojenme- >0'101' 
inoriade aquellos tieijipos , í i n o q fe 
conferua el i n í l r u m e n t o publico dela 
permuta,y es el num. 18.de la l igar.j 6. 
Su fecha en el cal l i l lo deSòs ,en cl mes 
de Nouiembre,dela era,ii24.Confta 
por el,q efte Principe don Fernando, 
tenia fu palacio en la v i l l a deAlque-
zar,al qual, anexa el Rey, las villasde 
Or tun ,y Vaí lar ias .Y cn cõprobacion, 
q tãbien tutio don Sancho eílc qi.arto 
l i i jo ,aunqnofe hallamemoriadeljCn 
losautoreSjcl mifmo Rey confirman
do el pr iu i legio lo llama í'u hijo , y 1° 
tiajías villas deAr ta i ío j úco a Aftori*^» 

y de 



y del Rey D.Sancho RamirezJDjbJIL^í) 
y de Rõpefacos, debajo de Vruel . Ego 
mte Sant'tiíM gratia Dei Rex ¡dono tibi Ver-
diñando filio meo, villas Artaffo,propè Afio-
rito Rõpefacosfubtus Vruele, &c. D e d 5 
de vêgo aenteder,q,nofuehijo b a í h r 
domino legitirnojporquc e ra feñor del 
Condado de R i h a g o r ç a ^ o m o parece 
por e f t e i n l t r u m é t o j y k Reyna D.Fe-
i ida,pudo difponer de aquellas t ie r -
ras,paes Telas d ieró en doce. Y a í s i ^ s 
indicio mani í ie f to jqef tedo Femado, 
fue hijo dela Reyna; porq defpucs de 
fu muerte, lo hallamos fenor de Riba-
gorça ,y q la p e r m u t ó , por madamieco 
de íu padrcjdadole en recopenfamuy 
grandes villas,y caftillos. Deuio 1er el 
h i jo 2. y m u r i ó preito íii) hijos: porq 
toda la dicha donación, íe le haze,con 
vinculo,de q l i moría íln hijos,fuceda 
en la villa d e B i e l , y en todo lo demás 
de aquel donaciuo,i'u hermano dò A l o 
fo.-y coila por muchas e í c r i t u ra s , q al -
gunosaños mas adelante,el Infante do; 
Álófo , fe l lamauafenor en Biel . Buê ar 
gumeto 5 q fucediò en ella, por muer 
te de do Fernando. E n t e r r ó l e en efta " 
Real cafa,como lo t égo aduertido en 

l i i c 4<5 ^ I j k . i , y fu epitafio íe halla con t i tu lo 
mm. 31. ^ ( l e y , ò porq fue fenor de Ribagor-

Ç;a,q:fue R c y n a d ò en aquellos ciépos, 
ò por lo que entonces fe víáua, l lamar 
Reyes, a los hijoSj delos q lo eran. E l 
p róp r io Blaça« afira3A,,qantes auia ca< 
lado,el Rey d õ Sancho , cõ vna noble 
feñora llamada D . Beati;i2 yde la qua l 
no quedaro hijoSiyporq ninguna me-, 
moria he hallado deifee cafami.cto,paf-
fo por e l , aduirtiendo fola cita rela-

r cion, fin apoyarla. 

' Çajx I I . D s la guerra que elR ey 
don Savcko Ramirez , hizo a fu primo el 
deCaj}ilja¡porllímUertedefupadre',y 

•'•oirdj $16 deUa fáfMtarckJj*'' 

laguna cobardia catjfaron,en e l 
animo val ero ib , del Rey doi^ 
Sancho, a u n q u e í t a n m o ç o ^ i 

la muerte violenta de fu padre , n i el 
daño jque padecieron fus tierras, con 
la entrada,q hizo por ellas,el exercito 
de fu primo el Rey de Cartilla, acom
pañado de moros,)- Chri í t ianos. E l l e , 
dio luego la batalla para Ç a r a g o ç a , y 
dexando aíTegurado en ella,al m o r o A l ' 
mudafar, íu tribu tari oyy excluido,a A i 
mugdabir,que lo era de don Ramiro, 
muy orgullofo, fe fue a Valencia ,acõ-
pañado de los Reyes de Toledo,y Ça
ragoça. Pufo cerco,a aquella ciudad, 
y n o l e u a n t ò f u exercito, haíta que fu 
Rey moro,felehizo vaíallo, y t r ibuta 
rio. Y digo que en eíta ocalion, y tiem. 
po ,fue la jornada , de Valencia (y en 
eíte m i í m o a ñ o defefentay tres,la cue 
ta Luys Marmol , delpues de la muer
te,de fu padre don Fernando,que fue 
por el mes de Enero) í in embargo,que, 
Çamal ioa , paila eíta muerte , quatro 
años mas adelante aide fefentay íie-
te;y el docto Mariana, haze viuo a ef-
teRey en el dé fe se t ay quatro,y en el, 
dize que guer reó , con el Rey de Va
lencia í inhazer efeto,y que mur ió en 
elmifmo. Y o figo la común opinion 
de los AutoreSjbien fauorecida d e Ç u 
rita, aunque va poco en el lo.De mas 
que pueden eítar erradas las eras de 
los pr iu i l egios,en que fe fundan eítos 
Cor oniítas,para alargar la vida y l e í t e 
Principe; Gari.bay,por quatro a ñ o s , 
y M a ñ a n a por folo vno. En efecto, 
conforme a Jahiltoria d e í t a R e a l c a -
fa.buelto el Reyáió Sancho a• Cartilla, 
cop daño de ia muerte de don Rami 
r o ; fu hijo don Sancho Rey de Ara
gon,fe reíbluío luego,en íatisfazerfe 
de la muerte del padre , y fu agramo. 
Para cito , porque las pendencias a-
uian fido , fobre fauorezer ai Rey 
de.Nauarra l i i fobruio , con animo, 
deque no fe menoicaballe , la gran
deza de aquel Keyno ( al qual , ÍLÜ íu-
ceífores, tenian drecho tan conocido) 
aueftro don Sancho , fe confedero de 
i i u e u o j C Ò fu primo elKey de Nauarra, 
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4 ^ 0 HiíloriádeS.Iuandek Pena, 
ç^oçríiel de C a i t i l l a ^ r i m o de entrí í-
bos,y caínbicn SanchojComo cllos.Pu 
f©l<»ojo$,en recobrar aquel Rcyno a 
f i i t iç iBpo;) 'cn cailigarai d u e ñ o d e í -
te jç la t rcuimiento .c iuccuuo5ei i venir 
abufoi ra í l i P a d r e tau dentro de fus 

• próprias tierras. Y digo que por eí te 
refpeto.fue la jornada del Rey de Ca 
iKik jporquea í s i lo declara dicha hif-. 
toriajy lo elcriue Çui-ica,con palabras 

Inindicib. bien expreilas. SMBÍUSfummainplaca-
bilifirácunditt ¿iceriútate,in patrmm graue 
beütmcomiertit: ÜJaíacaufa quod.Nanar-

Refticu- ñ s opitdareturrZzmbien boluio a con-
ye donSá firmar de nueuo , fu antigua amií tad, 
cho al con el Rey moro de Çaragoça A l mug 
Rey mo- dabir,fu t r i b u t a r i o ^ p r o c u r ó anee to 
raclcZa- ¿Jas cofas,refticuyrlo,como lohizo,en 
iragnça , acjueILiciiidad}de donde lo ama Íaca-
dadUClU" ̂ 0 ? ísaac^0 Fernandez de CaíH-

iia.Porque fin embargo,c]ue f uepue í -
to en elia AhriUJafai'jpor elle Pr inci-
pe,luego a poco tiempo, en boluicdo 
Jas eípaldas,para entrarle p o r í u Rey-
no,aliamos a fu competidor en Ça ra -
goça . í cgua reinita de los Priuiiegios, 

JnComêt. que allega Blancas,Ella reftstucion íe 
pag. 124. lúzo^con el tauor,y medio de don San 

cho Ramirez,de quien era vafalío , y 
por cuyo re lpe to , í i i padre don Rami-
rOjfe/aoftro i icprc enemigo de la par 
c.taíkHdteoncrarta>t.]Lie tenia aquclíVlo 
çcscn t rc los naturales de aquella eiu-: 
dOídíCon ella nueua confederac ión , y 
amiftadjque hizo don Sancho al Rey 
d e Ç a r a g o ç a , a i i e g u r ò l a de Abderra-

s , mandeHuefca.Porque aunqueiupa, 
• ' . d refe lo dexòporval 'a i lo ,y el le dcuia 
' , plagar tr ibuto;pero como b á r b a r o , an 

; . ; 4ftpa..ya bacillando en fu obediencia, 
qyl-dovio el njal luceíio di Grado}erC: 
yeiixio:,qu e ei nu cu o Rey de A ra gon,. 
pues era tau tnoço.,00 ib p o d r í a í u l t e -
tar contra tan fuerte enemigo. 

P ero io que masfaeilitb la ven gan, 
GnerrasÇ^conCraelRey:dc GaíViila , fue', que 

en Cafti- e/fce Pnncip^ks^ff l^ac . tauf io iUpa i 
lia f4ciii- dre don f ernau iy . fe nioCtrò malcouh 

tento , del repart imiento de tierras 
que auia hecho entre fus hermanos 
inenores:parcciendole,que a el i'ede-
uian codes los Rcynos^por 1er el mayo 
r<vZgo.Por e í t e re í ' pe to , con \o hombre 
ambicio{o,y codic ió lo de loageno,iin 
tener mas elpèra , t ra to, de mouerles 
guerra,para quitar a cada vno,la parte 
en i]ue tueheredadoicomolo hizo,fe 
gun le coiuiene en ias hiltorias de Ca 
liilla,a quien m c r e m i t o . De aquí na
c ió ,que como elle Principe,acometia 
a tantos,pudo fer acometido,de nue-
l l ro don Sanch(),con victoria; aunque 
eran mavores las tuercas, v l eñónos . 
Sucedió pues el calo , que el Rey de 
Caltii!a,ofFendido de fu Primo el de 
Natur ra ; porque con avuda del Rey 
don Ramiro de A r a r o n T í o de en-
crambos , fe auia a p o d é r a lo , dea í -
gunos pueblos en tierras de la Rioja; 
en lo qual , no vlurpo lo ageno : lino 
que r e c o b r ó lo p r ó p r i o , ajenado del 
Reynodc Pamplona,con la muerte ftt 
padre el Rey doGarzia,en Acapuerca. 
'Pues por e í t e refpeco ; quando vio 
íb lo al de Nauarra, que le auia fal
tado íu de í en ío r don Ramiro , y que 
e l , por fu indu l t r i ano era muy vale--
r o í o , le boluio a quitar lo perdidor 
Pero no íc cotento,con lo mucho que1 
temadle ella ocra parce del RioEbro,'-
l ino que pallo p o d e r o í a m e n t e con ftr 
exerci to, para in£ |u ie t a r loen í i i sp ro -
prias tierras del Revno de Pampló^ 
na. Y hauiendofeya hecho f e ñ o r d e 
algunos pueblos' { como en feiiie-; 
janees entradas acontece ) l legó a 
poner cerco al de Viana , con an i 
mo de apoderarle de aquella bt'^-
na Villa,p<ir parecerle t t ierç i im^or-
tancey que cí tà ,cu la entrada de aquel 
Reyno. Sabida por don Sancho el 

eíta entrada de fu pr i 
mo el i \ey de Caít i l la.y que el de Na-^ 
torra hauiaVa congrbgado íbs genteí! 
para la defenfiyfiuaque no andana eó 
tíuenos fuectíos enwdiLujimu» el las fu 
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j del Rey don Sancho Ramiicz.Li» Í I Í . 4 7 1 
yas,/ con vn buen e x c r c i t O j a f s i de los 
p r o p r i o S j C o m o de los moros c o n f e d e -
rados,aGudiò a l í b e o r r o de Viana3coii 
tanta prefteza,qiie íu competidor dõ 
Sancho Fernandez, ie hal ló confufo. 
Porque nunca c r e y ó , q u e vn Principe 
tan m o ç o 3 r e z i e n heredado , en R e y 
no tan cor to ,y con tatadefdicha, a u i a 
de tener b r í o s , para venirlo a bufear, 
en íatisfacion de fu ofenfa. Trauofe 
entre ellos v n a batalla , bien reñ ida , 
en Ia qual , defpues de auer peleado, 
por entrambas partes,con grande va
lor ,} ' esfuerco/el Rey de Caílilla fue 
vencido. Y no folo,lo quedó,fino que, 
como fe eícr iue,eí i dicha hiftoriaan-
rigua de m i caía,¿aido del cauallo, en 
c}ue peleâua,efcapò del peligro e n v -
no,que halló a caío,íin íilla n i riendas, 
con bien pocos de los fuyos,que l o í i -
guieron.Hslo que p r e t e n d i ó d e z i r Ç u 
r i ta , afirmando,que fe halla efcri to,q 

.Jnal.lhi. f i l i o de la batalla muy vergonçofamc 
cap.19. te. Y porque no parezca queme alar

go,en referir l a vi toria d e i t e Rey,por 
ferio deAragon,y,yo naturalmente|in 
c l inado, a reconocer , l a s m e r ç e d e s , 
que hizo a m i cafa, p o n d r é a q u i , las 
mifmas formales palabras, d e n u e í t r a 
a n t i g u a hiíl:oria,y en fuftancia,í¡gnifi-
can, la vergonçofa h u y d a , que tengo 
dicha, operantegr'atialefttchrijli, qui 
nmqua-m defjicit profequentibus ver it at em^ 
diclus Rex CaflelL€,fuitdeui£}us, & opro-* 
brioffe coaBusfugere ¿um quodam equo, cü 
paucis fuis ,^ dicitur, quoddiefus equs qu¿i 
do equitabat in fuga ̂ er at fine fella 0* fre
no cum capijiro tatummodo.̂  Verdad es,' 
que Garibay,pone duda e n eíte fucef-

CompenM. fo,dex<ido{e licuar d e vna bie leue có 
22.cap. 3J. jeclurayconfcraís i , cpieconíicíla h a 

l lar fe eferita,cita v i tor ia ,en las hi í to-
riasdeaquellos t iempos,con aproua-
cion d é l o s Autores,que leprecedie-
r õ . D i z e , q u e elno halla el nombrede 
Viana,en eferiturade aquellos figlos, 
y tiene por c i e r t o , q u e l a fundaciõ d e 
aquella VHla,es poí le r ior , a los a ü o s 

defte fuceflbjy q por eíTo lo juzga por 
foípechofo.Pero de mas,que deuier^, 
m o í t r a r j C o n algún i n í t r u m e n t o auten 
tico,que Rey , ó Principe particular, Refpon-
fundó a Viana, en el tiempo mas mo- deíe aGa 
derno,que pret:ende,y no lohaze,- ya rabay. 
cofieíla el mifmo Çamailoa)quc pudo 
ten er otro apellido,en aquellos/iglosj 
y y o digo,que aunque tuuierael pro-
grio,lo pudo ignorar eíte Coron i í t a , 
fin h a z e r agrauio a fus muchas letras. 
T a m b i é n fe funda,en que !o dicbo,no 
pudopafar,en e í a n o d e f e f e n t a y tres, 
ni en el defefenta y quatro (y en eí te 
l o ponen nueítras hiítorias:) porq aun 
reinaua el Rey don Fernando,en Caf-
ti l la , y Leon. Pero ya tengo fatisfe-
cho , a cita dif icul tad, puesfiguien-
do a los mas Autores , y grauilsimos, 
feñalo fu muerte , en el principio del . ' 
año de feíenta y tres. E l Arçobifpo 
don Rodrigo , Ja pufo bien ant ici
pada ; porque eferiue Ja de fu hijo 
don Sancho , a manos de Vel l ido 
de Oifos , v fucefsion de fu h e r m a -
no.don Alonfo,en e f temi ímo ano de 
fefenca y tres, lo qual haze mayor en
cuentro a la verdad,deítefuceíFo. Pe
ro andan los Autores,tan coníu íos ,en 
aueriguar,los de aquellostiepos, que 
í inper juyz io dela verdad los cuen
tan , diferenciando en ellos 5 Y r e a l 
mente,quanto a e i t o s , recibió enga
ñ o , e lArçobi ípo de Toledo , como 
l o prueua Cunta , y que la muerte a 
trayciomdei Rey don Sancho Fe rnán Curitíta-
dez, no fue 1 baila el año de m i l y íe- rml.hA.ca, 
tentaydos. Demas que ya veremos t-1' 
e n las donaciones de don Sancho Ra
mirez , en fauordemicafa,como p o r 
eítos t iempos, reynaua , en Caftilia 
don Sancho,de donde bien ic venhea, 
que ni el e ra muerto,ni fu padre don 
Fernando viuuo , c o m o lo pretende 
Camalloa,. 

N o fe c õ t é t ó D . S a n c h o R a m i r c z , c o 
auer alcacado,tailluitre vuona de fu 
c õ t r a r i o i m o q c o m o P r i n c i p c v a l e r o i ô 
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A l 2 

animando a fu Primo el Pvey de Na-
uarra, paísòcon el, ala otra parce del 
RioEbro,en legaimieco del alcance. 
Defta entrada quehi '¿ ier6 entrabes 
Reyes, por la Rioja , íe r ecupe ró fin 
hallarrefiftenciaalguna,todo quanto 
el Rey de Carti l la, hauia víurpado al 
de Nauarra ,a ís ien ella ocaíion, como 
en í ade Atapuercajy de mas defto , le 
ocuparon algunos cadillos de impor
tancia en fu propria tierra. Tab ien , í e 
adelataartoGanbay.eojuzgarjpor no 
autentica eílarecuperaciÒ de tierras, 
en la Rioja,iníiftiédo fiempre, en que 
no fueronagenadas,niperdidas, para 
el Reyno dePamplona,quado la muer 
te de fu Rey don Garciaen Atapuer-
ca. Pero bien autentica es la hittoria 
de mi cafa,y ella lo efcfiue con expref 
las palabras.Et diBusfanBius Vicíoriof-

fusjjfhfsislauedibusrfro tata 'vitlorU^ua 
Jibi largi tus fue ratJranjiuu iber um,capien
do, & vafiando terr amful immici,& recu-
perando,id quod idem inimicus , ocupauerat 
de Regno N¿í¿/4m¡?.TambienGeronnno 
Çuri ta lo vio en memorias bien ante-
t i cas, y agradado delias., y fu verdad,lo 
ferine por cofa muy cierta. Como tal, 
la affegura Áu ton Beuter , y feíiala el 
numero de los que murieron en efta 
batalla de Viana,de parte del Rey de 
CaftilUjy fú exercito, que fueron qua 
tromil.Pero recibe encaño en el t iem 
poiporque paila mas adelante eí lajor 
iiada,a los principios de don Sancho 
Ramirez, en el Reyno de Pamplona, 
por muerte de fu Primo don Sancho 
Garciajcl qual realmente fe halló en 
eíta batalla,y fue por la ocafion q ten
go dicha. Y porque e í levalerofoPr in 
eipe,auia tomado las armas,en defen~ 
fa de fu Reyno, y paracaí t igar el agra 
uio ,qrec ib ió fuPadrejy en efetopara 
la gloria de Dios,que es luez recto, y 
quiere, que no queden fin caftigo í e -
mejantes atremmientQs;por eíTo dize 
la hiftoria , que luego que alcanço la 
vi í lor ia , nopafsó el Rio, fino que fe 

detuuodefta otra parte, fin feguir el 
alcaccj-paradar gracias aDios,recono 
ciendo,que mediante fu fauor , y gra-
cia,venciò a fu enemigo , í iendo m m i -
í l ro de fu jufticia punstiua , contra el . 
Y aun defpues da auerlo paliado, go
zó de la vi tor ia con moderac ión , y te-
p lança ,en ted iendo ,que no ella la g lo
ria dé los Reyes,en enfanchar los l nn i 
tes de fus Reynos,vfurpando les age-
nosyy por eílójCn leguimiento del ve-
cidüjfe con ten tó , con recobrar de el, 
para el Reyno de Pamplona , lo que 
entendia auerfeagenado con i n j u i t i -
cia.Aunque íeguii el temqr,qiie can-
ib fu vitoria,en los naturales de aque
llas tierras(corao lo dize , ia hiíloria) 
pudiera facilmente apoderarle,de inu 
chas otras.El remedio qfe t o m ó , por 
el Rey de Caíl:illa,para lacar el eneuHí 
go,de fu cafa , temeroí lb de mayores 
daños en fu Reyno,fue vn buen ardid 
de guerra,que dirá el capitulo 4 . con 
lo demás que rc íu l tó ,de las pazes,que 
feafíentaró entre entrambos primos, 
el de Aragon,y de Caftilla. 

Concluyo efte,aduirtiendo,que au 
que es cola cierta, que también,fe ha
lló a efta infigne v ic tor ia , el Rey don 
Sancho Garcia de Pamplona, con fus 
gentes,que hizieron fu deuer , como 
tan valerpfas en todas ocafiones; pero 
la gloria defte t r iunfo , todos los A u 
tores que yo he vifto , la atribuyen a 
folojdon Sancho Ramirez de Aragon, 
Porque fu grande valor , y esfuerzo 
eon que fe feñaló en ella, (aniendola 
emprendido, á c u e ú t a delagraniode 
fu Padre,y en fu jufta vengança) me
recieron la opinion , y g ^ r i a defte 
vencimiento , con filencio,delo que . 
también, trabajó fu Primo el Rey de 
Nauarra. D e masque efte don San
cho García , fiempre fe moftro re-
miíTo en todas fus emprefias , como 
loeferiue Çamalloa Autor bien fauo- cfyi.»1' 
rabie a los Principes de aquel Reyno. ca.' j i . ^ 
Y tambienjporquc como fucediòefta^** 

guerra 
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guerrajpor los muchos danos,q pade
ció el Rey de Aragô.en defenfade las 
tierras de Nauarra.parecioles a fus na 
turaíeSjtnoftrandofe agradecidosjcõ-
tar la v i tor ia , por do Sacho Ramirez. 
E l qual tãbie era fu iiacural,yde quien 
quedaron muy aficionados , y pren-
(iados,para llamarlo a la fuceísion del 
RcynOjComo defpueslo hizieron,en 
fu ocafion y tiempo, que fue, en elde 
la muerte de fu Rey. D e aquí t o m o 
motiuo Beucer, paraaflencar eíta ba
talla , y recuperación de tierras de la 
Rioja, en la ocaliõ de la m u e r t e dedo 
Sacho Garciajy que en eíl. 'efauor,que 
hizo don Sancho Ramirez,a fus n a t u 
rales j lo llamaron los Nauarros, por 
f u Rey. noauiendo fido el fuceífo en
tonces , f i n o muchos años antes, no 
menos,que doze. 

Cap. I I I . "Dela eñ'maciontfue 
hizo el Rey don Sancho, de la ciudad de 

laca y que no mudó las leyes Godas, 
ni mtroduxo ias Imperiales 

en ejle Reyno. 

C^fl N í a jornada de Via-
^^kj na , que acabo de ef-
\jf/ c r iu i r , f i n duda, que 

fedeuió fefíalar mu
cho laca, con fus n a 
turales y vezinos-.por 

<C - ^ f » ^ ^ *» 1 1 
que aduierte Cur i ta , en fus Indices, 
que el Rey don Sancho Ramirez, en 
el mifmo año , defetenta y quatro , la 
honró notablemente,dandole illuftre 
t i tu lo de ciudad; formando en ella, 
cuerpo de Senado , con Magiftrados 
anuales,para oyr de judicia a los pue
blos de fu Reyno,haziendola el preí i-
d io ,cabeça , y propugnáculo de todo 
el.Finalmente,que le diò elfuerojUa-
mãdo vulgarmente de Iaca,bien cele
brado de aquellos figlos, con muchas 
leyes,concernientes, a la buena pol i 
cía de fus ci udadanos. Y añade , que 
defpues l l e u ó , y eílendio eíte fuera. 

alReynodeNauarra(quando lo acre-
centò a fu Corona)para que fe gouer-
naile por el,toda aquella tierra: y que 
por efta cftímacion, l legó laca , en a-
quel tiempo ,afer muy popiilofa,y de 
grande contratación, con los Reynos 
de Francia, que tiene tan vezinos. 

En lo que à refpeto al título de ciu- Taca tie--
dad , aunque fe lo dio efte Principe,- ne t""16 
por el priuilegio, que oy fe conferua; ^ ' . « d a d 
pero ya lo gozauade tiepos mt iymaí detieP0.s 
antiguos, como lo he viíto en muchas gUOS>qCUc 
eferituras , de los Reyes fus predecéf-- elle Rey. 
lores. Demas,que conforme adrecho 
í e l e d e u i a : porqdefde el año de 802,-
eracabeça de Obifpadojy afsi {'old fue 
cÕfirmacion,y no nueua graciada que 
refulta del inftrumento^ alegado por 
Çuri ta . Tampoco aprueuo , el nom
bre de ciudadde Valconia , que le dà 
efte mifmo autor ; pues es cofa muy 
conílance, que nunca efUitio en aque
lla Prouincia; finó, que en tiempo de 
los R omanôs,era cabeça dela Laceta-
nia,ò lacetaniajcomo ya lo tengo ad- ÊftrM.jt 
ucrtido,yrefulta,delo que eferiuierõ' L i u . l i . ^ . 
£ftrabõ,y T i to Liuio.ÇQuanco al fue ^ fan,0-
ro,llamado de laca , tampoco lo iníti- çQ foero 
tuyó ef tePr inc ipedokmente lodeuió llamado, 
renouar, acrecentando en el,algunas de lata, 
leyes,acomodadas a fus tiempos.Por- no lo hi« 
que , como conftá, de lo que cfcriiíe efte 
Blancas,don Galindo Az.nar5elfegun Key-
do Conde de Aragon , fue el Legiíla- 1^ome¡t/ 
dor,de aquel fartiofo fuero,(in que en ^ 5 
ello pueda auer duda, Bien creo yo, q[ 
con el continuo exercício de la guer -
ra j y por auer viuido aquellos cuida-1 
danos,tantos años, entre lanças s que 
callauan las leyes en fu Republica , y 
que fu gente eraferoz, è imra t ab l e ,y 
que anli fue neceírario, que cite Rey, 
renoualle fus leyes, y les añadicífe o-
tras, con lo qualjeftableció vn nueud 
eftado político,en aquella ciudad.Por 
eííò eferiue Çuri ta , hablando de í là ,y 
delie cafo ; Leges ciuihiiâ f a i K í t , mtli-
MribMjncul t iSidtque horridisjllis hoinmi* 

G g 5 Í>UÃ 
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buswnfentaneiM. Pero en efe to , n i don 
Sancho Ramirezja hizo ciadad,nifuc 
el primero , que ordenó íu fuero tan 
ce ebrado. 

Y alo que fofpecho, en e í l e p a r e -
c<ír denueftro graue Coron i í t a , í üde ' 
u iò fundar Catnalloa , para cícriuir» q 

T t i w . * don Sanchoino folo hizo de. 
H.ca . t i . x^rreofu tietnpcyR-cynQ de Aragpj 

el ofiqiQ.Gotico (como defpucs vere-
mos)y.tomar el Romano,-fino, q tam
bién hizo dexar juncamence,las leyes 
y fueros de los Godos, y admitir el 
drechp comun;eoncluyendo efta em-
preíajdos años mas adelante, defpues 
de auer mudado las leyes Ecleíiaíti-
casyes afaber ,en el de mi l y fetenta y 
tres.Lo mifmo dize,en fuerça del ere 
dito de Garibay,el autor del libro in -
titulado,del Senado,y de fu Principe, 
ponderando,quelos Godos,en íu cié-
pojprohibierõjfopena de la vida, que 
n ingunoalega í le en Efpana, las leyes 
Imperiales,ni vfaíTe delias, n i aun tu -
uiellè en fu cafa,los libros, dode eftan . 
cícritasry que aníi defechadas, no fe 
boIuieronarecibi r . ,ha í la ,que en Ara
gon,las boluip el Rey don Sancho,hi-
jodedpnRamiro ,en elano, de 1073. 
Pero es muy cierto,que eftos dos au
tores recibe engaño-.porque cite Rey 
uuncahizo talreftitucio,de leyes I m 
periales,!!! con abrogación de las Go-

. das,ni fin ella n i labré dezir , en que 
< puedafundar cfta fupreteniion. Antes 

%\b. ijefla es cofa muy í ib ida ,que con los fueros 
feifí.M.30. de Spbrarue,ceíIàfony y que eftos,tu-

uicron fu principio , por los a ñ o s , de 
840.antes de la elecion de Iñigo A r i -
fta,fcgun la opinion, que c ô c e d e me
nos antigüedad a ni ie íbas leyes. Por
que,, conforme a otros muchos auto
res „ ya fe eftablccieron en tiempo de 
Gar,çi.Ximenez:y entonces fe pufo íi-
lencioalas leyes Godas. Y aun fede-
uiera acordar Garibay, que el mifmo 
reduze fus prineipios^os tiepos mas 
antiguos, cotoo lo tégoia4^rc i40) eu. 

el primer l ibro deíla hiftoria.De fuer 
te,que en qualqnicr t iempo, q aque
llas ceflaron , es mas antiguo ei fuero 
de S ó b r a m e ^ Aragon, q don Sancho 
Ramirez, f Y fue pura imaginado, D. Sacho 
dezir , que el dexar las leyes Godas, no mãdò 
fue , para boiuer a recibir el derecho recioir t| 
çomun / / fus leyes ímper ia les :porque drçchoco 
anees confta, que los Reyes de Ará- mucnf«s 
gon,tuuieron por tan odióla^ eílas le* lsms' 
yes, que las mádauan defterrar de fus 
tierras,fin permitir , que íe alegaílen, 
ni juzgaííe por ellas.Conforme a eíloy 
o rdenó ei Rey don layme c l l . en el D.hu-k*, 
prohemio de fus fueros,que en los ca- <Í%/OT. 
los,en los quaies, no fe puede acudir l'M'l(>-
con dífpoíicion foral, para ¡a de t e rmi - í0 ,2 , 
nación de aquella dudajfe téga recur-
íb ai ditam en de la buena razón , y a 
vn natural fentido:y.que el que fe va
liere de la difpocion del drecho , fea 
caftigado comodeí lea l jy traydor a fu 
Rey. Parecióles a nueí t ros Principes, 
que pues nueftros fueros,era fuficien 
tes,an[íi para el buen gouierno , como 
para la buena expedicio de las caulas, 
quefonfuperfluos los digeftos y có
digos Imperiales. Y en fuma, jugo 
m u y p e í l i d o , añadir a las leyes pro-
jrias, el ínmefo peíTo deffbs digeftos, 
os qualeSjCon fu muí t i tud ,y aun con-

trarièdadjconfunden los entédimien-
tos , de fus eíludiofos 5 de cuya confu-
fion fe figue, la del drecho de los l i t i 
gantes, y de todos los negocios, que ' 
tratan, Y efta es la fuma gloria de nuc 
ílras leyes, y felicidad de fus natura
les (que deue fer admirac ión a los ef-
trangeros) conferuarfe iiempre, lafu-
ftanciade aquellas primitiuas,-no me
nos , que de cafi, ochocientos años a 
cfta parce,y de muchos mas, fegun o-
tros autores. Grandemé te alabi Plu- Tlitt.inw* 
tarcho las leyes deLicurgo,-porqqui- uiLmici'-
meatos y mas a ñ o s , fe goue rnó Gre-
cia,por elíasrpero en efeto cayerõ po
co a poco,derriuadolas la codicia. En 
el iu té to de las nueftras,jamas ha am» 

*do 
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do mudanca.defde, que fe dexaro las 
Godas, íin querer admitir Jas Impe
riales.Demas.que como nueftrpsRe-
ves , í iempre íe juzgaron porfupre-
mos, y abíblutos f e . ñ o r e s de fus cier
ras , fin reconocimiento alguno,a los 
Emperadores; fimandaran obferuar 
las leyes def toS jpor él mi ímo cafo, cõ 

. feílarã alguna íugecío al Imperio. Por 
ef te re ípeto , andauan can aduercidos, 
q en conquií lando alguna naeua cier-
ra^uego haziaen ella,particular pro
hibición,de aquellas leyes,y liis d íge-
itosicoino lo hizieron en Valccia* io-s 
Reyes don íayme,ydon Pedro,padre 
y hijojai pun to,que la íacaron del po 
der de los Moros. El Rey don Sancho 
Ramirez^uejquanto a e í lo ,deno que 
rer reconocer a ningún Señor , en el 
mundo,fino al Romano Põtifice, mas 
pb íe ruan te , q ü e todos} como lo dize 
í'u hijo ell ley don Pedro^en vn inftru-
•menco , que alegare en fu vida. Y afsi 
no es creyble,que el mifmo,en fu cié-
py^y año ,que drzé eftosautores, man -
d a ífc reí t i tuyr las leyes imperiales en 

••* cílas tierras. 
I oq hizo , Lo que y o creo es,que fin duda hi-* 
el Rey-ífó cefte Prineiípe, alguna mudança-en 
;>à«hô,*tt pjtropriais sd :e fuüeyno ,qu ié ran los 

, n o >'guar d a n d o a-
e : •. • qtiÉlloseop'uncualobícr.uancia. Y ' d e 

aqtu nació la o p i n i o , de que e f b ü k i i ó 
el drecho comuna y leyes Imperiales, 
como en d c p o de los Romanos.Fhn-
d o m e , e n vnaconcordiajlaqual tengo 
•ya eícrica, e n el lib. 1. cá. 34. d 'éf tahú 
ftoria.Por ella,juraefl:e-ReydoiiSan-
cho,a.fi.B ricos hombres de» Aragón, y 
a todos fus vafallos deíleReyno'jqíief 
de allí adclante,les juzgara fus capias-; 
co-tifóíiHe a las ley:;s y fueros, quere-
•cílíiü^ofí ¡de fus ín-aydres,y por eljqez 
dired-ó,y co*riipeteílce,que ellos brde 
•jiátõiçsa faber,poT el ItafticiaÜe lÂra-
•^ft-yque en aquéllos' á:èntpos',Ila;ma-. 
uítri luezmcfdiò^YtonfiÊÍÍa, que'ha-
zc efta c o n G ó r d i a , p a i a qli-c teSH 

los males,que fe auiS defpertado'. En 
lo qual fe prefupone, q el Rey tio aüia •;-;>r-
íldo muy obferuantc de las'leyesde 
fus predeceílores y que en raZondft 
eftt>,huuo común querella,en fus tie^ .. 
posjpara cuyo remedio,cs aquel jura
mento de concordia. De donde bien 
feconuence, que fin duda efte ReyD, 
Sancho Ramirez, a l teró las leyes an
tiguas de fu Reynoj paro no las Go t i -
cas:porqueyaeftauan olbiciadas, def- " 
de el tiepo, en que fe eftablecierolos 
fueros de Sóbrame ; ni mandó refti-' '¡ u . • 
tuyr el ilreciio comun¡pues ordena en •][, 
efte pnuilegiu,quefe guardeninuio-
lablemente,ias leyes de fus mayores;' 

Cap. I T ] L De las paz^es, que 
ajjentò don Sàncko RaMírez jonfu primo el 

de Ca/iiHa feira emprender la cokquifi» 
de Huejcá ,yco'/nógano primerò 
' la ciudad de Barl)aflro}y , • 
' . otros cafiiUüs: • '" '"' :[ 

Dlpiendo al Rey dott 
Sancho Fernandez de 
Caílilla,y remedio, q 

.Imicó , para foílegar • 
fus t i e r r a s a í l é g u r a r 
aquellas fronteras de 

Ñauar ra (porque, conla r o c a ^ t í e r e -
cibicron ius gentes en Viana , eftaoa . •• • 
muvteme;rolo de mayoreS'daños)lue 
defpertary afa"i!'W; ñueuos enemigos, ' -
concraiiúeftno Rey don .Sancho'jf ío-f '^1 ••'' 
sfleeiòndoíeY^éftc .ardidde guerrai 
Ia paz, quâ d:eílèaua,con íu primo, pa-» 
ra poder dedelar ú. los henruinos , y 
quit arles losiRbynos, en que fueron 
heíedaiclasqior'fa qiadne. .Procedió an 
cft<í>-c<)^t>';Gâpiia.riprud€nte5pacs,co • 
mo dixo clotccr-Manlio Romano , re-* ^ 
feridb po í T,ico.Liuo, ningún Princiv ^ ^ 
pefabió , procura la paz defarmado; 
QjlenditeModo bElimn,pacem b a b e b t t h ' -
ãeatiWosparattís- advimjus tpfiremittent '• -
És en futtancia,lo que comprehende, 
aquella feniécia, celebrada de Lipfo í 
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Sub 0ipeo melim fucedere pacis negotium; 

lib.í.Tol. Por lo qual aconfeja Tác i to alvenci-
eap. 19* do,que dcfcubrafiempre , cl coraçon 

k;uancado,y unanimo lleno de cÕriau 
\Analium, ^'•ereélum>&fiâmtem animum oJle?idt̂ >. 
¡1^ qw Én orden a elle i n t e n t o , a ñ a d e eíta h i -

ftoria, que el Rey deCaft i l la , íin de-
Renelafe xar las armas de las manos , perfua-
cl Rey de diò ai M o r o Abderramen Rey de la 
Huefca, ciujdad de H u e í e a , q qulebrafle las tre 
cocra do gUaSjy negafle el t r ibuto, que pagana 

""^indu ac^on-Sancho^Rey de A r a g õ , deíde el Sancho, 
por 
cion 

¿el t iempo de fu padre don Ramiro. Co
de Cafti- federó le cò.elyy con Almugdabir Rey 
Jla. de Ç a r a g o ç a , prometiendo a entram-

^ bos f u d e f é í a j i a q u a l a d m i t i e r o ellos, 
porparecerlesjqaeeramaspoderofo, 
y que les eftaua bien, aílegurarfe por 
efte caminojde Almudafar,Rey tabié 
de Ç a r a g o ç a , fu capital enemigo, al 
qual, haíta entonces, auia defendido 
el Rey deCaí l i l l a . Ob l igó afsi mifrno 
al Rey dé Hu"eíca,paraque luego mo-
uieíle guerra,a d o ñ Sancho Ramirez, 
p o r k s íóóntañasiq caertaras^vertiéri^ 
tes de Hue í ca y Barbaftro ; de donde 
tnuoprinepio la p.erdiciq cí aql M o r o , 

disienta. , ^ .n ie ik .no .u cdad,como fu princi--
«UcCa0 P'al «pencQ/de do Sancho Rey cíeAra 
íUUa, pa" g^11»^^ dçtielar los Mol'6s,y íacarlôS 
ia deue- de Ja poíl'efsioni que tenian en la der
la r al Mo ra llana, ofendido.deLaçreuimiêto d© 
ro de la los dos Reyes (porque le era fus vafa^ 
cuidadde \\oS j cributarios ) para poder: tomar 
Kuefca. vengaça dellos,mas a fu laluoj'acordo 

ítíTentar pazes, con el Rey de Caftillay 
fu primo. D emas ,qu c coníi dero^queíi 

j al vencido es necetlarik.Ja paz,tabien 

es conuenientc para el vencedor, fe^ 
g u ó aquello, .que dexò aduert'ndo Se.-» 

Se». Here. necx-Bace redud 'vci/c,'vifh)riexpedit,vi-
furio. Bonecejjeejl. Y en otra parre;) qno ha 

, depre.tcder el vencedor,otra cofa del 
Rey vencido, fino la gloria del venci-

tibu i . de miento:CoHíew/zí4 ffi, nihil ex rege viBo, 
Clament. pr¿t¿rgloriamfummem. En las pazes, q 

afleucaron en efta^cÍLlio^, codos tres 
pr imos)que¿ó para qfcRíigy.áé Ma«ar-

ra3aqlla parte de laRioja^qtuuo ocu-
p a da, cl R e y d e C a ft i 11 ayp cr o qu e d an -
dofe í icpre cíle5con laBurcba.y otras 
tierras, q tábien fueron ocupadas por 
fu padre , en ia batalla de Atapuerca. 
En fuerça deftaref t i tuciõ,hecha ami-
gablemcnte, por ellos tiepos, le halla 
muchos acloSjdel Rey D . Sacho Gar
cía de Nauarra,alegadospor el de Pa- • 
piona, y t ã b i e n p o r Ç a m a l l o a , e n l o s ^ M ' 
q nales fe dize, qreynaua , en N a j ç r â , 
Alaba, y o tras tierras dela Rioja : íin 
embargOjque es verdad muy cierta,q 
cl Rey dõ Fe r i adode -Gaf t i l l a , ocnpò 
todas lasq auia de la otra parte del r i ó 
Ebro,quando mató a fu hermano don 
Garcia-Y íi algunos alega Ganbay,an Gari.rom. 
teriores a efte tiempo,en los qual es Çcíib.zi.t^. 
preluponcjlo mifmo,elfos no lo so,al 35* 
año de fc íenta ,quado ya el Rey D . S ã 
cho Garcia^ndaua cõ fede rado , cõ fa 
t io dõ Ramiro , -pa râ recupera r , aq i i a s 
tierras agenadas de fu Corona; yafsi 
porq afpiraua a ellas,y trataua de recti 
perarlas, conferuaua fiêpre,en fus ef-
crituras^el titulo,de lo q erafuyo,auq 
eftuuuieíTe agenado. J Aifentadas ya O.Sácho 
cilas pazes, quedò el de Gaftilla Cega-ea>^'r 
ro en fu'tierra,q es lo que dclfcauajpa^a¿^g!r 
ra poder incorporar en fu Corona, los oa[{r0ina 
Reynos de Galicicia,yrLeÕ,q fu padre ra facili-, 
diò áfus dos hermanos, don Alonfo ty tar'ía ^ 
dòn Garcia: y nue í l ro don Sacho Ra- Hueíci-
mirezjtabie quedó l ibre de todo cuy-
dado, atendiendo à ío lo fatisfarzerfe> 
de losMoros rcbeldeSjCncmigos de la 
fèGa tho l i ca .En orden a efte intento,-
porq Abde r r amê Rey d é Huefca,era 
valerofo ^ m o ç o gaHardo,y teniaguar 
dadas las efpaldas,por el deÇaragoça , 
y elpodiaimpedir el paíro,parallegar 
a efta ciudad,acordo, entrarle la tier
ra por dos lados.Loprimero juzgó por 
mas cóuen i e t e , emprende r aeí te M o -
rp,por la parte Ocidécal , q refpóde a 
Barbaftro; ^fsi,porq el otro lado,que 
Baxade la m o n t a ñ a , por la parte de 
Ayçrb'e,le era mucho mas facilycorap 

porque. 
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porque, por aquella otra vertiente de 
ion Pyrineos,eí tana masdefendido^el 

oro de Huefca j y don Sancho tenia 
el íocorro mas cierto, de R ibagorza, 
delas montañas de Pallas,y de íiifue-
gro}el Conde de Vrgel , que era muy 
valerofo .También a ted ió , a facilitar, 
y profeguirlacoquifta de lca í t i l lode 
Graus, en cuyo cerco m u r i ó fu padre 
don Ramiro > y la de la ciudad de Ro
da, cabeça de aquel Obifpado deR.i-
bagorza,que eftaiia en poder de M o -
roSjporaquellos tiempos.Entrambas 
cofas,tcnian mucha diticulcad, f ino fe 
facaua primero Remano délos infie
les,eí terri torio deBarbaílrOjmuy ve
cino al de Graus y Roda , y de donde 
Èran focorridas,eftas fuerças, í iempre 
que eran acometidas dé los ChriíHa-
nos.Pues con eitos incemos, y aconv 
panado el Rey don Sancho Ramirez, 
de fu fuegro el Conde de Vrgel,encl 
ano de fefenta y cinco,pufo cercoala. 
ciudad de Barbaftro,lugar bien popu-
lofo , fértil y ameno , a las riñeras del 
r io Vero.En el mifmo,defpues de d i 
ferentes encuentros,Con los Moresca 
fugetò,y facò depoder de los infieles, 
qtiefe defendian valerofamente, an
tes de rendirfe,Con perdida del Con
de fu fuegro, el qual m u r i ó en la Re
friega; y por e í t à r azón , fue llamados 
don Armengoí de Batbaftrójbi'en t ¿ : 
lebre, por lo mucho, que feíeñaló ert 
c i la vitoria. De fuerte , que don San-
cbo,alos dosanosde fu reynado,y te
niendo folos,veynte de eda4»ya.teñia 
alcançadas dos illuftres vitorias. Vna 
e n Viana, del Rey de Caftilla , y otra 
eiijBarbaftro, tr iüfando de los Moros 
de aquella ciudadjaunque coiiftajquQ 
fe boluiò a perder,en fus ticmpos,por 
que íu hijo el Rey don Pedro, la con-
quií lò de nueuo,como después vere
mos. • '.; :.. 

Con eíla vitoria ta fenaládaicl Rey 
abrió camino, para apoderarfe de to
dos los lugares circunuezinos i haíiá 

llegar a vifta de la ciudad de Huefca;, 
que era el blanco defusdeíTeos.Con-
quiltó a Naual, lugar f u e r t e è impor-
tante,paraladcfenfa y íegur idad , d é 
Sobraruespor eítai-,cómo eftà puefto, 
en las fadas de la f i e r ra de Sobrar ue, y 
al principio deila. Por la parce de R U 
bagorza,iio emprendió defta vez j la 
conquifta de Graus,yfu terricorio,re 
beldeyííno,que fe bajó al contorno de 
la ciudad de Huefca,que érala mayor 
fuerçade los Moros,con traia de mie*, 
ftros Reyes Chriftianos, que viniaen ; > , - v 
las montañas ,dondemandó fortificar. =.r .-
trescaílillos de grande imporcancia> ,• ;; 
para continuar fus intentos- Por efta ; ; / 
parce de San luán de la Peña , fueí-oú ; -y\ ' " 
el de Marcuello,y de Loarte: inCignc, " 
fortaleza, que de muchos años atras,; 
^ftaua en poder defus predeceíTofe^. 
y en.cuya defenfafucedier5,muy gra-j 
des encuentros, con los. infíeles,de la. 
tierra llana, que pracüraron i í empre,; 
con todas fus fuerçasrcteffíuar Jas deíí 
aquel caftillo, de t a n gran coniidcra-. 
cion , para fuftentar íás nueftras. Por 
la otra paf te de Sobrarue,y Ribagor-
Za,repai-óbienel de Alqiiezar, puefto 
fobre vn alto monte, lugar de grande 
imporcancia,en aquellos tiepos. Def-
de efte caftillo, fe continuó la guerra, 
cócra los Moros de Huefca, có grade 
daño ftiyo^haftallegáraedificar, a vi--, 
íta de fu ciudad, en no mas, de medid 
leguáde diftancia^vnfuerte caíMllo^q 
11 amó d e M of i iar ígoa , por-ièr c i lò t i 
110 mbr C i d è aq uel ce í ro , que feñorea» 
toda aquella .ciérra¿ _ ' ' e e * >* 

. ; . á a n q f ^ m é ò & c t t ú s ^ f t f t é í ó i i EftSaua-
jiaraaffegurár'Jií cciriquifta deHuef* & ^ l ^ 
xavíosmap3deSifueronrfus feraqrifsi- ¡¡J§^ 
jno.S,votos' y prameílas ,q: hizo a Dios» ja cor,qUl 
-etíieftafanta cueua,en orden,à que ei ftaáHuef" 
melo le ditíEi vi toria, ¡de aquella éivu? ca,e& ora 
.dad-Eftáua muy períuadido_, efte Ca- clones, 
tholico Principe, que toda futortale-
za,coniiftia en la orácion,y que n o era 

..poderofasfusarmas>paraaíianar ene-
í í i i^oSt 
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migostan poderofos j como tenia, la 
t ierra llana, a cuyacoquiftaafpiraua; 
fino cornaua, e l feñor de los exérci tos , 
la mano por e l . Con efta coilderacion: 
cõt inuaua canco fus oraciones,y votos 
en efta cafajcomo refnlca de íuspr iui-
legios, qdefpues d i r è .Tuuo porcier-
to,que en lo temporal de fus vitorias,, 
no teniamenos parte efte monafterio 
con fus oraciones,que laayudadefus 
foldados 5 y afsi repart ió con e l , tan l i -
beralmence, como veremos. El voco 

iVoto del mas importance, digno de fer Íabido, 
Rey, para es el que ref iere el mifmo Rey , en l a 
Jaconqui donaeion,qiiehizo aS. I i iandelaPe-
fia de la Ba , de la lg le í Ía de S. Ciprian, con to-
cmdadde da fu parroquia, diezmos y primicias, 

- ' de q fe of recerá , defpues, tratar mas 
lárgamete.Solo. aduierto,agora,q all i 
afirma, que en orden al buen fuceflb, 
dela conquifta de aquella ciudad,eítu 
uo toda vnaQuarefma pueí lo en ora
ción,dentro de Í.Iuan. de la Peña , que 
era el fanto,y caía religioia, en quien 
el tenia puertas todas fus éfperanças, 
del buSíuceíTo. Y en otro priuilegio, 
que es el io.de la l i g . n.afirma, qeft.ii 
no todaaque l l aQuare fmaipcr íeuera -
do,en oración,a.yuno,y lagrimas, por 
3a mifma conquifta: Notum Jitomnibm 

jídelibm cunóíifque orthodoxü, quo d in die~ 
bmfancl<€ Quadragefsimce,me pê Jifimtê * 
in orationejéuniQiJ& luBuiin monafterio 
fanéíi loannis, quod decima diet tur. V i 
£)em daretmihi HoJcam, ¿re-Y aunqué 

1 e l Rey don Saneho.y in t en tó l á cõqu i -
fta de Huefca,tan en los principios de 
fu reynado, por auer falido de fu obe<-

• , d ie jnc ia ,e lRey-Morodeaque l lac ÍLi -
<iad,inftadodel ReydeCaft i l lafupr i -

".''. mo; pero no le fue pofsible profeguir 
, ,: laco efetojcn muchos tiempos. Afsi , 

p o t q u é todas las fuerças de los infie-
í-es,acudian al focorro de Huefca,por 
fer ciudad muy regalada ^ populóla , y 
la llaue de los ReyA¿s,que ellos cenia 
ocupadosjen la tierra.HaEa^omo poi
que a nueí l ro Rey don S á a c h o , fe le 

ofrecieron nueuas guerras. Y feñala-
damence lafucefsiõ del aeynodeNa-
uarra.EntiepodefU Principe, f ebo l -
u iòa unir,coii el de Aragon, como l a 
auia citado , por tan largos figlos,y en 
eftaemprefafe ofrecieron artas difii-
cultade^iy eftas obligaron,a don San
cho , a interrumpir la guerra, q cenia 
començada cócra los Moros de H u c f -
cajpero í iempre eftuuo ala mira fobr e 
elloSjdefde los cafti!los,que como ce
gó dtcho,madò edificar,para eíte efe-
to. Y anees de dezir, la ocaíion y d ie -
cho, que t imo rpara incorporar en Ai 
Corona,el Reyno deNauar ra ,qu ie ró í 
tratar en el capitulo í iguiente jde vna 
co.nfederaciõ diaból ica , que p r o c u r ó 
el Rey de Huefca, entre Almugdauir 
Rey de Çaragoça,y don Sacho el N o 
ble , í ley de ÍNauarra,, paradiuer t i ra i 
Rey de Aragon,lu contrario , y euica í 
la moleíl:ia,que le cauíaua,cõ los con
tinuos acometimientos, que le hazia: 
antigualla digna de fer fabida. 

Cap, V. De una confederacim, 
qüe hizo el Rey don Sancho de Nmarra-,? 
côn d Rey Moro de Çaragoça , contra^ 

fu primó V . Sancho de Aragon, para 
famrecer al Mofo Abderramen 

de Huefco-j. 

A confederacio y l iga, 
que agora ten go de ef-
criuir ( demás de fer 
muy notable, y no ha-
Uarfe eferita en nue-

llros Coroni í las , por no auer vifto los 
inftrumentos au tén t icos , en qme fun 
doJ.£itó vna conjuración diabólica, con 
circunftancias de ingrat i tud grauifsi-
mas ¿ en las perfonas, que la hizieron. 
Por ella fe manif ief tabic lapre té í lon, 
q tuuonueftro don Sancho Ramirez, 
al Reyno de Nauarra,anccs de laoca-
fionjque deípues veremos,-queriédo-
lo refticuyr a fu Corona,por auerfe a-
genado del la , en tiempo d¡s fu padre, 

contra 
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contra fu buena razón y juíticia. EÍU 
l iga , l a p rocuró el Rey Abderramcn 
dcHue íca ,comofagaz ,y prudece,por 
facar de fu de r r a l amo le íüa3que Ieda 
ua don Sacho Ramirez. Los conjura-

Conjura- doseneila jconcraefte Principe , f i ie-
fauor delrolldos Reyes, Almugdauir de Cara-
Rey de g0ÇaíT don Sancho Garcia de Paplo-
Hucfca. nayentrambos bien obligados^ hazer 

le buena amiftad toda la vida. De A l 
mugdauir ya emos viílo , como íiem-
pre fue fauorecido del Rey do Rami
ro de Aragon,contra la parcialidad de 
o t r o s Moros de Çaragoça,que lo que 
r ían facar della : y c o m o fue defpoja-
do de fu í l e y n o , por el Rey don San
cho deCaftilla,y r e f t i t u y d o j C i i el,con 
el fauor de don Sancho Ramirez Rey 
de Aragon, de quien era vaíallo y t r i 
butario. De don Sancho Garcia Rey 
de Pamplona, también coníl'a,por lo q 
tcní»;o efcrito.a en defenfa de fu Rev-
110,y tierras, que eftaua agenadas deí , 
perdió la vida,el Rey d o n Ramiro, f u 
t io ; y que don Sancho Ramirez fu h i 
jo deí te ,hizo tan buena obra, a fu pr i 
mo el deNauarrajpara cobrar cõ efe-
to las dichas t i e r r a s , p o r m e d i o de la 
vitoria,que alcanço en Viana^dcl Rey 
de Gaítilla,primo de entrambos.Pues 
eítos dos Principes, que d e u i e r á n v i ' 
uir perpetuamente reconocidos,a tan 
grandes buenas obras/e confederará 

y j u r a m e n t á r o n l e valerfe, el vno, al 
otrojcontra todos enemigos, Moros , 
ó Chrift ianos' jyfeñaladamente con
tra el Rey de Aragon , do Sancho Ra
mirez , obligandòfe el de Natiarra, a 
hazerlo defiítir,de la guerra, que l l e -
uaua adualmente,contra Hue íca ,ò q 
vendna,con todo fu poder, y gentes, 
eníu defenfa,hallahazerlo leuantar, 
del cerco,q tenia puefto.,fobrcaque-
Ihciudad. Y porque todalaliiíboria 
concerniente a efta confederación^ y 
liga,la contara mejor , y fin íbfpecha, 
el miimo aclo, lo pondré aqui, en fu 
mifma lengua Latina, en que fe halla , 
eferito, y luego lo t r aduz i r è , en len
gua Cafl:ellana,paraqtie gozen del los 
Romãciftas. Y aduiei to,que ya G e r ó 
nimo de Blancas, ci l la relación , que lnCm(nt' 
eferiue defte Rey Moro , refiere efta 
eícritura pero no fe aífegura del en
tero credito , que fe le deue dar , por 
no la auer v i í to ,enarch iuoa lguno , fi
no tan fojamente en vu papel fuelto,: 
en poder decierta perfona,que no d̂ 5 
clara. Pero yo puedo aílegurar al le-
ctor , que es inltrumento aucentico,* 
en letra Gót ica , conferuado eneftc 
archiuo de San luán de la Peña , coil 
algunas mas claufulas, q lasq tenia la 
copia, alegada por cite autorsy lo h a* 
liaran, losq lo quifieren ver,en Ja l ig . 
32.num.6. que esdel tenor í iguiente . 

Jnílrumé T N nomine Vomint, & eiusgmtia. Hoc eft iuramentum vd.faBüm , quod iumuemrt 
to nota- X&confirmaMruntjtiterfcRexdomno Smãi^PampilonmfaJj^Almiiiladir îilcC.glo^ 
^le. rificel iüos Dcm,¡n em,M.C .XI .oBauo Ralendtu IuniM,qwdejt mevfis Mam., eo4e?/ífo-

re veldie^qmfaBafuit concambiatio¿afírorum fcilurtCaparrújJo,&TuteigenJurmm;t 
itaqtfupradiãi RegesJibi imkem patfuw,&* arnteitiamcum bommente t cu ere, j i m tawn
ier eosjmni malilia.qu* inter eos fuit,atejue difcordia.Et.-vtJit inter eos,concord: a buna, & 
amichia frmifs'ma,ficut reBum eft, effe inter [ideies amicosfim vUo engano: commit A l -
muãadir viUtefer ftngulosannostdare. Regi domino Sanãioiduadccim miiiia mancufos au
ri ôptimllta vtfiRegtplacuerit acçigere aurum^ccipiati à-fienimplwfibi placmrit.acce-
piffè argentumipro 'vnocvmq; r m n ç í f j o m r i ^ ar genu âc momia de 
Cáfamigujla. Comenit iiaque Rcxdomnm Santum , adAlmuBaúir villiS , v t f t i He hoc 
pnejeriptumpatium reèleobjeruaueritfíne •viloengannojurct minere,Juos mmchs aU>an" 
flium Ranimirczsvtfe óv omnesfuos.declinarefaciatà terra de Hojea,/? retierti wfoâm 
t(rrami& vt ?mifaciat,nullum damnum, in parles Ctfaraugufi*. t t / i nolucrit,fe uuare^ 

SanBiuá 
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Santfius Ranimirez, de terras de Hofca,& Almuãadir-Jlatm Cabakhetjum tòto f íòpo-̂  
tereiRexdomrtmSanBiMjupraSanffium Ranimirez^dfaciedumdamnum in fua terra, 
& inter ambos donent ei Alfithna ,ficut in ipfos lígame tos,feriptum ejl-, intedi modo. Uerum 

J i AlmuBadir vill^neceffe babuerit,adiutorium in diquaspartes, & reqmjieritfutím ami-
curn Saniíium,viperfuum corpus metipfurnjumfuos varones ei adiuuet, accipiat Ule R e?e 
tales hofiaticosde eo,qmles eleger it,tyvadat,in fuo adiutorio.Etfi7fine co,aux'ümeimpetie-
rit, donet, ei, Rex Sanft'm, de fuos varones,quantos ipfe AlmuffadirvilLe, voluirit,&irt~ 
terdum,quod fuerint illi varones,cum AlmuBadir viúce, infuofermúb, in ipfa Caualcatai 
quod eos leuauerit fecum,pro vno quoq; die, donet ei ,ficut folitum ejl dare ,ad varones dc Ca-
Jiella,aut de Barchinona.Et illa hora quafuerit, AlmuBadir viHce,tornatus,de ipfa caualca-
tapr^efcripta, & veneritadTutelam,ftatim,acceptis de domino Rege Sa?iBio,fibiplacitk 
hojiaticis,pergat, cum eo,in vnum,fuper ipfos cajlelios capiendos, quos tenet SanBius Ram-r 
mirez,forciatosyRegi SanBio Garfia,&faciat eos redere, infuos manm. Etfuper hác om-
nU/vbicmquefe neceffe babuerint,femperinuicemfe adiment,tam fuper ChriJlimos,quam 
JlipertMazlemes.Iuro ego AlmuBadir vill<£,per Ueum,quifecit• caelum & terram,mare^7 
& omnia,qUee in eis fmt,à°per legem, quam tenent Mozlemes,&per omnes iuras,quas om~ 
nes gemes, in Deo iurant, me non effe mentitum, in nulla huiuspreferipti foederis. Quod J i 
mentitusfuero in aliquo,perdamfenfum, & intelleBum mentis meé, & care am lege, gentis 
mens,cum ira Dei altifsimi; vadam ad Mecham, & non inde reuertar. Eneco Scriba Re-> 
gismtauit. 

Buelta en Romance eila efcritura, 
quiere dezir. En el nombre del Se-
iíor,y con íu gracia.Efte es el j uramen 
t o , ò confederación de paz, que jura
ron , y confirmaron entre íi, don San
cho Rey de Pamplona, y Aimudadi r 
VÍUÍE j E)ios los g orifique. Fue ¡aecho 
en la era de mi l ciento y onze, aoeho 
delas Kalendas de Iunio,que esjcn el 
mes de M a y o , en aquel miíhio ciem-

ÍiOjò d ia , en quefe hizo el cambio de 
oscaftiilos de Caparros y Tutelgen. 

Juraron, pues,los íbbrcdichos Reyes, 
el vno al otro,confederacion y buena 
amiftadjy que la cendra, y guardaran, 
coriformea todo buenfent ido, dan
do fin a toda malicia ydifeordia, que 
hafta agora aya auido entre ellos. Y 
para qüeaya buena concordia, y ami-
ítad,firme y duradera, como es razón 
-y juftò.y la dene aucr,entre fieles ami 
goSjfin,ningún engañóles pado yco-
uencion.Que Aimudadir v i l l ^ , deal 
Rey don Sancho de Pamplona, en ca
da vn ano, doze milmancufos d e b u é 
o r o , puro y cendradode tal manera, 
que f i el dicho Rey , quifiere \ que la 

dicha pagá fea en oro,la reciba en ni o* 
nedadeftemetal, y íi le plazieremas, 
recibirla en placa,que el dicho Ahnu-
dadi r ,e f tè obligado a darle , por cada 
vno de dichos doze m i l mancpfos de 
orojdiez y í ie te fueldos de plâta,de la. 
moneda de Çaragoça.( Pienfo , que 

fexfeptem,quiete dezir jcfto, y efi todo 
rigor,feys vezes íiete,-quarenta y nue 
uc fueldos por cada maiicúfo.) Por 
parte del Rey don Sancho de Pamplo-
na,es el pado y cocierto^ara con A i 
mudadir villse,que íi el guardare, t o 
do lo prometido de parte dé arriba* 
fielmente,y fin engaño algvmo'.que e l 
dicho don Sancho, embie luego fu 
embaxada, al Rey don Sancho Rami
rez de Aragonjparaquefalga, el, con 
todos los fuyos de aquella tierra de 
Huefca,y febueluaa Jafuya propria, 
fin hazerda i íoa lguno,n ia l I i jn i en las 
partes de Çaragoça. Y fi a cafo , el d i 
cho don Sancho Ramirez,noquifierc 
leuantar fu capojy gentes, de las tier--
ras de Huefca,y Á l m u d a d i r ; que lue
go al punto , el Rey don Sancho de 
Pamplona,fe.ponga a cauallo, con los 

fuyoSj 
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f u y ó S j C o i j t r a don Sancho Ramirez, y quiera, y en q u a l q u i e r e ocafíon , Ju-
çn t re por fus tierras 3y haga en ellas gar y tiempo, que los fufodichos c o n -
todoel daño poísible. Y juntandofc federados , t u u i c r c n ncccfsidad de 
a m b o s Reyes,don Sancho de Pamplo fauorecerfe el vno al otro, que lo ha-' 
«a,y Almueladir de Çaragoça, hagan gan (iempre,afsi c o n t r a Moros , como 

guerra» contra el de Aragon, de la contra Chriftianos, rcfpectiuamente, 
f o r m a y manera,que eftà eícrito y pa- cada vno dcllos. luro yo Almueladir 
dado, en los primeros ligamentos, ò villa:, por el Dios, que hizo el cielosy 
alianças. O tro íi es padado y concer- la tierra, el mar^ todas las cofas cria-
tado>que f i Almuctadir vi l lce^uuierc das, que eftan en e l ; por la ley, q u e 
lieçefsidad de ayuda y focorro, en al- guardan los Mozlefmes, ò Moros , y 
g imas partes, y hiziere requefta,afu por todos los juramentos, que aco-
amigodon Sancho de Pamplona,para mimbran jurar a Dios nueítro Señor , 
que el,perfonalmente , con fus varo- todas las gentes; que no he mentido, 
neS jvenga a fu ayuda , q el dicho Rey rú pienío nientir,en cofa algunade las 
d o n Sancho,forme luego vn exercito eferitas y pactadas,de parte de arriba: 
de tanto numero de foldados, como y íi en algo huuiere mentido > òfalca-
quifiere^ fe le pidiere, y vaya con el re,pierda e l f en t ido ,ye len téd imien-
en fijfauory focorrp. Y íi parafer fo- to-,dcmi m e t C j C a r e z c a d e laley.demi 
corr ido ,noqui í ie re ,que elmifmoRey gente , incurriendo e n la ira de Dios 
venga perfonalmen,te,en tal cafo, dé , altifsimo,- vaya alacafadeM.echa, y 
don Sancho de fus várones, tantos en nunca mas de allá buelua. Aqui- ef-
i H i i n e r o , quantos Almtidadir , l e p i - t an vnosíignos. y firmasj y luego , di* 
diere; y en el entre t a n t o , que los d i - ze el e íc r iu ie i ) te , Iñ igo ,Efcr iuano del 
chos varones dedon Sancho eftuuie- Rey lo no tó . 

, ren,con Almuctadir, y e n f u í e m i c i o . Bien fe entiende , por eíte inft'ru-
. e n l a ç a u a l g a d a , q h i z i e r e n , y e n l a q u e mento, la confederación diabólica, y 
i e l los lleuar,e,le&dè a cada :vno:3p.or ca vergoncofa, que h i z o el Rey don San 

"} da d i a^ l eftipendi© y paga,-qwe fe a- cho Garcia de. la ciudad de Pamplo-
:::b cyí lumbra dar y,pag3f;,;a{.los varones na, c o n t r a fu primo el Rey don San* 
'' de CaftilJá, ò Barcelona. Y en Ja m i f - ebo Ramirez dé Aragon , con el Rey 

; ,^ ma hora,que AhBudadk villSjhuuie- de la ciudad de Çaragoça, para librar 
' r e bucho , de la dichã fu caualgada, a la ciudad dcHucfca, del aprieto, en 
VV (,que es lá de HueiCa,; 'porque deftá que la tenia nu.cítro Principe , y q u e 

íbla fe ha tratado indiuidualmente) y en efte t iempò, que es el año , de m i l 
viniere a Tudela,que luego al punto* y fetenta y tres,cíiaua aqnella ciudad, 

. con el exercito de fus ge a tes , y de las muy oprimadai, por el Rey don San-
i del Rey .don Sancho, de Pamplona, y cho Ramírez , con todo fu terr i torio, 

çqsno a el le pareciere, vaya en fu co- -Y encomprauacion deíte m i f m o ac-
pañ ia , para recobrar ,a fuerça de ar- to,bien ageno de todaíol]iecha,fe ha-
¡pas ., todos los preíidios y caítillos, lla oCTOien efte archiuo,en la Hgarza, 
que el Rey don Sancho Ramirez, le 33. n u m e r o 30. íu fecha dos anos mas 
tiene ocupados por fuerca, en fu prx)- adelante, era, mil c i e n t o y t r e z e , y en 
«ria tierraj y que nq 4efííta de laguer íu roes de Mayo, Es reconfirmacion 
ra, híiíta hazerlos reftituyr., con efe- de ja dicha concordia , la qual jura de 
t o , en manos del dicho don Sancho i u i e u o , e l Rey don Sacho Garcia, con 
Rey de Pamplona, Y vkimamente, relación de las primeras a l ianças , y 
demás de todo lo d i c h o , quedoode fus ligamentos, de las quales afirmari 

H h auerfe 



4 82 HiíloriadeS.luandelaPeña, 
auerfe hecho, en la era de mi l cienco 

D. Sacho y o^ho. Dedondevengoaentender, 
hizoguer quzh euerra , contra la ciudad de 
ra contra ¿r ,- 0 n. • / 
Hucfca ^T-W'^ca , por eitos tiempos (aunque 
muchos* no í<?gano en ellos, aquella ciudad) 
años. fue coiicinuada por muchos años ,coa 

eontradicion de los Reyes Moros de 
Çaragoça,y ChritHano de Pamplona. 
Buen argumeto , del gran valor defte 
Principe,que la conquiftaua y pues en 
v n m i í m o tiempo ,fe oponía a tantos 
enemigos, teniedo ocupadas muchas 
fortalezas, al de Pamplona como lo 
4ize expreíramente ,e l inftrumento,q 
acabo a a l ega r .Tab i é por effo fegüda 
eõfederaciõ,re obliga el ReyAknucta 
dir,a dar cinco m i l nYancuíbs de oro,a 
delStados porcinco meíes, los dos m i l 
y quinientos entrega luego,en mone 
da de oro,-y refpeto de los otros mil y 
quinientos redantes , le obliga a pa-
garlos^n Ç a r a g o ç a , por todo el mes 
de Mayo ñ g u i e n t e . Firman el acto, y 
juran íii cumpl imiento , con grandes 
íb lemnidades , don Sacho Garcia Rey 
de Pamplona, y fu amigo Almudad i r 
v i l l a de Çaragoça . Quanto a la cuen
ta de los Moros , en el mes primero, 
llamado Gunudialahir , del ano, de 
quatro cientos y fetén ta, de lapubli-
cacion de fu fecta Mahometana : y 
quanto a la cuenta de losChr i í l ianos , 
en el mes de A b r i l , de la era, de m i l 
ciento y treze. N o pongo a qniefte 
InftrumétOjbien notable, por í'er muy 
largo , y no fe poder leer , en algunas 
partes 5 porq la an t igüedad del tiem
po , tiene confumidas las leerás y y te
mo canfar al lec tor , con mochos p r i -
uilegios. 

Y porque en efteacto fe hazere* 
lacio del'Conde de V r g e l , E r m é g a u -
do de Tuligif la j prefuponiendo, que 
Altnuctadir también tenia hechas con 
el ,am')LÍtades: no í e h a d e entender, 
q aquel Conde enfraile en la cojura-
cion y tregua: porque era cuñado del 
Rey don Sancho Ramirez , finoj q u é 

el M o r o fe ofrece guardar fidelidad, 
al Rey de Pamplona , como la tenia 
prometida al dicho Conde de V r g e l , 
en los actos, en que fe le obligó apa
garle pa r i a s .Cò tb rme a eí to ,efcr iuen 
Çuri ta , y el maeí l ro D i a g o , autores 
tan calificados, que los Reyes M o - Lib.i.An. 
ros de Lér ida y Çaragoça, fueron t r i - caP' 3o-
butarios al Conde de Vrgel , llamado Lu 
â r m e n g o l de Gerp,que es el que con 
eurria en eítos miímos tiempos, con 
nueftro Rey don Sancho Ramirez, y 
era fu c u ñ a d o , hermano dela Reyna 
doña Felicia. El nombre de Gerp, fe 
le dieronjdefpueSjque ganó la ciudad 
de Balaguer,por vn caí t i l lo ,que t imo 
defte nombre, en frontera de aquella 
ciudad. Yconforme a efte acto,que a-
cabo de referir , primero fe llamo de 
Tuligií lajd lo qual,ninguna memoria 
hallo en los autores} y por eífo no doy 
razón defte apellido^íeria por alguna 
hazaña, en el lugar , ó teritorio defte 
nombre. 

Concluyo efte capitulo, aduirden- La razón 
d o , que deitas mifmas confederacio- porquecl 
nes,y fus efcri turas,reíulta claranoti- Rey de 
eia,de la caufa,qtuuoel Rey de Pañi- Nauarra, 
plona^ara affencar vnaaliançâ tan i n i c,on̂ " 
qua, contra fu própr io primo el Rey J Q ^ ^ J 
de Aragon, que tanto bien le auia he- conCra fu 
chojy fe hallaua deuelado losenemi- primo d 
gos de la fè , en las tierras d e H u e í c a . Rey de 
N o fue codicia, de recibir del M o r p , Aragon, 
m i l mancufos de oro en cada mes,atm 
que t amb ién in temino efta, fino en
tender, que nue í t ro don Sancho Ra
mirez, a n d a u a i n t ê t a n d o de recobrar 
el Reyno de Nauarra,que renuncíòftt 
padre, y no lo pudo hazer,en perjuy-
ZÍo de fus defeendientes, como lo ten 
go ya aduerti do. Y parece llano¿ que 
efta fue la caufa de conjurarfe, con
t r a d i porque vno d é l o s pactos,de la 
mifma confederación y concordia,co 
mo fe puede ver en ellajes que el Rey 
Almuctadir de la ciudad de Çarago
ç a , en âuiendofe buelto a Tudela, 

dela 
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de Jajornada, que emprende, junta-
menee con el Key de Pamplona}cotra 
don Sancho Ramirez, para hazerlo le 
uantardei cerco de Hue ícay en t ré 
luego con todo fu poder , ayudando a 
don Sancho el de Nauarra,arecobrar 
los caftillos y fortalezas, que le tenia 
ocupados violentaniéte,fu primo don 
Sancho Ramirez el Rey de Aragon. 
Buen argumento, de queyanueftro 
Principe eftaua muy declaradora fu 
pretení ionj y que tenia mouida guer-
ra,en razón de profeguirla hafta el ca 
bo. Y yo, fino es, efta caufa, no le ha
l ló al de Pamplona/atisfacion honra
da j para amiftad, ó conjuración tan 
vergonçofa. Porque en efeto3hallar-
fe con la poíTefsion de vn Reyno he
redado de fus padres,y en orden a con 
feruarfe enel5no ay que marauillarfe, 
de que, aquel Rey bufeafle todos los 
arrimos pofsibles, para fu defenía;íin 
ineterfe,en que era juftificada la cau
fa de la guerra, que le raonia fu con
trario j n i en filos Reyes Moros dela 
ciudad deHuefca,faltauan afufè,por 
auer fido vafallos desleales, al de Ara 
gonsy que femejantes traydores,nun 
ca deuen fer fauorecidos de los bue
nos Principes. 

Cap. V i . De la fucsfston del 'Rey 
don Sancho Ramirez, en los Rej/nos dz_j 

Nauarra,por muerte de don Sancho 
Garda, llamado el Roble ¡y 

quienfueejlt-j, 

OS dificultades hallo 
yo en las hiftorias,cer 
ca dela fucefsion de 
don Sacho Ramirez, 
en las tierras de Ñ a -
narra; la primera es, 

en razo del hecho,y la fegunda,quan-
to aldrecho/con que fue introduzido 
en aquel Reyno. Refpeto del hecho, 
andan difeordes los Coroniftas , en 
dos cofasj cnla perfona a quien fucç-

m 

dio,y en el modo, con que fue in t ro
duzido, en aquel feñorio y fu gouier-
no. Y digo,que-no conuienen,quanto 
a lape r íona , por cuya muer t e , í e lla
mó Rey de Pamplona:porquc aunque 
todos confieííàn , que fe llamaua don 
Sancho Garcia,y que fue muerto ale-
uofamemeypero algunos,}' no fon po« 
eos en numero, ni de los menos califi
cados ( pues, como elcriue el Señor 
ü b i í p o de Pamplonadas pocas h i a o - ^ ^ f - fd* 
rias, que ay antiguas del Reyno de 65'cô 3-
Nauarra,declaran lo mifmo) dizen,q 
los ReyesdonGarcia, y doñaEí tefa- pjfpUta-
nia, tuuieron dos hijos,nacidos de vn fe|i c[Rey 
parto,y de vn próprio nombre de San dó'Carcia 
chos , y que entrambos rcynaron , el huno dos 
vno empos del otro.y que los dos, fue hijos. de 
ron aleuofamente muertos. Y fegun:vnmi^mo 
efta diítincion de dos perfonas, con nom rc* 
vn mifmo nombre,fe ha de dezirj que 
el don Sancho Gaacia de Pamplona, 
que hizo la confederación vergonço
fa, referida en el capitulo p recéde te , 
fue el fegundodeí le apellido. Porque 
el primero, aquien fauoreció nueí t ro 
don Sancho Ramirez, contra fu otro v 
primo, el de Caftilla, para ayudarle a 
recobrar fus tierras; Aürma, que fue 
muerto en Pcnalen,por el Conde don 
Pedro de Eícaray,en elaíío de fetén -
ta,en efta forma. Auia el Rey,por a- Nota,Ie 
quellos diasaficionadofe, a la mugercaf0 
deftefu vafallo , y embiado , a cierta 
guerra de las fronteras de Caftilla,pa-
ra tener ocafion de gozarla, como lo 
hizo en fu aufencia; y aullado el Con-
de,bueIto de la jornada,dc la afrenta, 
conque el Rev auia amanzillado fu 
honra,difsimuíó con el, hafta, que en 
la ocafion de vna mon te r í a , gozando 
della (porque entrambos cítauan ío-
los, fobre vna peña muy enrifeada, 
mirando la corriente del r io Arga, 
que paila por íu raiz)lo arroje) por la , . 
peña abajo, dándole vn rempujón , f ^ ' J ^ l 
en vengança de la injuria recibida? zi.cmp. 
Efte caíó cuenta el do¿lo Çamalloa, bift. 

H h 2 por 
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por fabuIofo;y por tai tiene, cambien 
eJ dezir , que huuo , en Pamplona, 
dos Reyes Sanchos,hijos del Rey don 
Garcia nacidos de vno, ò de diferen
tes partos; fino que fue vno folo , el q 
r eynò en aquel Keyno,defde la muer 
te del padre en Acapuerca,hafta, que 
le fucediò fu p r imo , el Rey don San
cho Ramirez, como luego veremos. 
Confirma con buenas eferituras fu pa 
recer , y con las mifmas, y otras bien 
coneluyentes , refiere el Señor don 
Fray Prudencio de Sandoual, Obi ípo 
de la ciudad de Pamplona,que no rey 
naron dos Sanchos Garcias, vno em-
pos de otrojíinoj'que fue folo vno,lla-
madodon Sancho el N o b l e , a quien 
fucediò inmediatamente en el Rey-
no, nueftro Rey D.Sãcho Ramirez de 
Aragon : y en fuma , que los Reyes, 
don Garcia, y doña Eftcfania de Na-

Fueron uarra, nunca tuuieron tales dos hijos 
dos her-- de vn mifmo nombre. Y aunque me 
manos de conformo, con la opinion de entram-

Venfíolo ^OS Sraues > Y ^0^;oS autores, en lo 
pero .0 o CORCei.njence a dezir , que no fueron 
reyno el , , 5 ' i „ 
fegundo. t'os ^os Reyes,que reynaron en ram

plona , defpues del Rey don Garcia, 
haíla nueftro Rey don Sancho Rami
rez , fino folo vno,- porque eííb con
cluyen , con todo cumplimiento, los 
inftrumentos, que alegan. Pero fin 
embargo defto , pienfo , que es cofa 
muy cierta,que los dichos Reyes,don 
Garcia , y doña Eftefania , tuuieron 
dos hijos SanchoSjde vn mifmo nom
bre, y nacidos de vn parco. Verdad 
es , que el mayor de entrambos ,• co
mo lo refiere nueftro graue, y docto 

t ib . i .^n . autor Geronimo Ç u n t a , m u r i ò , n o en 
cap. 17. e t a ñ o de fetenta , y fiendo Rey , fino 

antes de la muerte de fu padre, el 
Rey don Garcia, y que fue muerto en 
Peñalen . Comprneua efto mi fmo , 

Arçobif- con el parecer del; Arçobifpo don Ro 
po doRo drigo, y con lo que vio eferito, en vn 
d» Jgo. atveor bien antiguo. Y efto quifieron, 

dçzirjlas hiftorias antiguas reprehen

didas , por eftos modernos , equino-
candofe en añad i r , que reynaron en
trambos, el vno defpues del otro. N i 
las eferituras, que alegan, conuencen 
mas otra cofa , aunque íeconi ídere e l 
teftamento de la madre ,doña Eftefa^ 
nia5 en el qual , t a n folamente,, haze 
mención de v n hijo,don Sancho.Por
que n,o la pudo hazer del primero 5 
pues como digo,ya era muer t o en Pe
ñalen , antes que el padre. La hiftoria 
antigua de m i caía, y monafterio de 
San iuan de la Peña, no pone, fino v n 
Sancho, hijo de do García ,y a la mar
gen del l i b r o , citan efericas eftas pa
labras,de la propria mano de Geroni 
mo Çur ica , las quales añadiré aqu í , 
por íer de autor tan grane y califica
do , en confirmación de lo que digo. • 
Hic autíor-, non fecutus efl hac in parte, Ro-
dmcum Archipifcopum Toletmum , cè" 
vetujios Amales f in qmhusfit mentio al te
r m SanBij, Regis Garjiefilij ¡quioccifm 
fuitapud Peñalen. Y es,como lí dixera, 
efte autor , n o figuiò en ella parce , a 
don l iodrigo Arçobifpo de Toledo, 
n i a los antiguos Annales, en los qua
les fe haze m e n c i ó n , de otro Sancho, 
hijo también del Rey don García , e l 
qual fue muerto en Peñalen . Profigue 
luego la cenfura,Geronymo de Blan
cas, también de Ri propria mano , d i 
ziendo en dicha margen. Sed videtur 
veram opinionem Roderici , & aker'mau~ 
êíorisfecutm , qui prodidere Sanfliumma-
iorern natu Garjise filium , 'vim parents 
fuiffieinteremtum. Qu i ío dezir j mas an-
ees me p a r e c e , que efte autor, figuiò 
la verdadera o p i n i o n , de don Rodr i 
g o , y de vn otro autor , lo s quales de
claran , que don Sancho e l mayor, de 
l o s dos hijos defte nombre , que timo 
el Rey don Garcia, fuemuertoa.le-
uo íamence , e n vida de fu padre. D e 
fuerte, que fegun eftos autores, aun
que no reynòjcn Nauarra, fino vn do 
Saneho,defpues de dõ Garc ía ,haf ta jCÍ 
por fu n u i e r t e / u c e d i ó e n aal reyno.el 

* Rey , 
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Trajín t.de 

Cómp.híñ, 

Auengua 
fe.como, 
y donde 
fus > la i 
nmerteá"! 
Key (íe 
Nanarra. 

Rey de Aragon don Sancho Ramirez; 
pero reahtieiite , fueron dos herma
nos de vn próprio nombre , muertos 
entrambos a traycion. £1 primero en 
PenaLcn, antes de Ja muerte d e í u p a -
tire,-y el í e g u n d o , que fue, el Rey, en 
el año , y por ias perfonas, que luego 
dirè.En cõprouacion defte par ecer,ha 
hallado el Padre Fr. Antonio.'de Y c -
pes, como lo eícriue en el tomo 6. de 
tu Goronica general, que en el Real 
monafterio deNajera, ay dosfepul-
cros diferentes, de dos Sanchos Gar-
cias-,donde concluye contra Garibay, 
q los huno,el qual los confunde^ ha-
zcíolo vno. Verdad es, que eíleaucor 
a'chtrabos llama Reyesj perQ es cier
to , íegun lo concluyen las eferituras 
del Señor Obifpo,q:ucí no reynò, fino 
íblo- el fegundoypor auer muerto el 
prhnero,antes,que fu padre. 

Pues delle don Sancho Garcia , d i -
z e Ç a m a l l o a , que auiendoreynado, 
por tiempo de veyntey vn años, con
tinuos enNauarra , fue muerto por fu 
hermano don Ramon en Peñalen,ale 
uoíamente5 acometió tan gran tray-
CÍQ aquel Principe. Porque auiendo-
fele alçado al Rey fu hermano , con 
algunas fortalezas fuyas, y otras, que 
tenia en tenencia y guarda;el,caftigò 
furebeldia, ayudado de los nobles de 
fu Reyno,priuandolodeius tierras, y 
fortalezas , haí lacopelbr lo aíalir del 
Reyno, con que quedó pacifico feñor 
detodo acpiel territorio.Por e ñ e ref-
piCto,tiranía, y codiciadcreynar,bol-. 
nic) a entrar enNauarra// mató alRey 
íu hermano ,en Peñalen. De fuerte, 
que ¡a muerte, referida por tantos o-
tfosautores .rcl 'petó del primer her
mano don Sancho en Pef)alen,-quicre 
Ganbay (inílíUendo,en que no huno, 
fino vno d e í l e n o m b r e ) quefeayade , 
entender del fegundo ; y que dichos 
autores, por hazer buena fu caufa, h i -
zieron dill:inciones,quanto alos luga
res, feñalatído la muerte , del vno en 

Peñalen,y ladeí otro en Roda.El.Se-
ñ o r O b i í p o d c P a 1 n p 1 on a, q u e tamp o 
co^oncede^ino vn Iblo don Sancho, Cat.fol.ójl 
por hijo del Rey do Garcia;dize(ale- t0̂  *• y* 
gando para ello'das palabras formales 
decierca eferitura ) qdelo mátarqn, 
fu hermano don Ramon , y fu herma
na doña. Enmienda, conalgunos(Pfiu 
cipes infieles de fu reyno.Sm deelarar 
como fue cfta conjuración tan aleuo-
fa,ni el lugar, donde fe executo feme, 
jante tyrania. Pero con prefupuefto, 
que fucrondos Principes de vn mif-
mo nombre,y que ran iblamente rey-
no el fegundo ( y íolo efto concluye 
la prouança deños autores) digt),qne 
no es inuencion.iino fuceílb verdade 
m,dczir,que el infante, don Ramon, 
matoulcnofamente., a-fu hermano el 
Rey don Sancho , haziendo guerra a 
los Moros de Roda,con Iosquales,a~ 
quel Principe andana confederodo. 
Afsi lo eferiue, nueñro grane y dodo ín Jnduibi 
autor Geronymo Çurica, con fu gran S2* > 
juyzio,en fus Indices, que fue la v i t i 
ma de las muchas obras, q facò a luz, 
y poiterioral Compcdio de Garibay. 
Y pues en los Anales, no auia feñala-
do el lugar de la muerte, dertefegun-
do hermano,don Sancho, y en los In
dices lo cfpeciíica, diziendo , que fue 
Roda , y no Peñalen : argumento es, • 
que lo coníidei ò antcntamentc , y le , 
pareció, que no auia , que reparar en . 
1 a c e n fu r a d e Ç a m a 11 o a, q u e y a a n d a ua 
imprellá^y es Ja que tengo dicha y de
clarada. Verdad es, que cl Arçobifpo 
don Rodrigo , ningunarelacion hizo 
defte cafo 5 pero, como loaduierte 
Mariana,conteitando5con eña d e Ç u ^<9<Cilj; 

rita; pudo fer , que don Rodrigo la 
dexaífe de propoíi to,por no man 

char fu nación y patria,con 
lamemoria de caíb 

tan feo. 

(•?.) 
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z, Vnion 
de los rey 
nos <f Atâ 
gon y Na 
uarra yco 
mo fue el 
íucdío. 

f̂ apíL V I I Qjie lafucefsion de 
''don'S'dticho Ramirez , enelReynode 

Namrm\no fue con agremio 
de tercero. 

Or la muerte, aleuo-
fa.defte Rey don Saa 
cbo el Noble , fe bol-
uieron a vnir los íley> 
nos de Aragon y Na-
üa r ra , como lo auian 
eftado, defde ios p r i -

mefós figlos, ha í lae l Rey don Sancho 
el riiayor.. Quanto al modo yeircun-
ílaincias j coivqiae fe hizo efta vnion,: 
éri ctempo de don Sancho Ramirez, y 
cfn fu perfonaihallo bien difeordes los 

Ctlt^l Gbroniftas. Pero M a r i n e ó o s , el que 
í̂râ 'Li. procede con mayor faltade luz, cuyo 

inviiaSan. parecer ligue IIlefeas j en fu hiiloria 
Ram.ilkf. Pontifical. Elcriue, que don Sancho 
hb. <¡.de ta Ramírez ,h izo guerra a fu tío do Gar-

g'̂ i Vvidci cia ^'cy ^e ^•anarra ' <lue^0 venció y. 
deñeKtydo mac(-'>» Y Con e^a 0caíion fue recibido, 
Sancho. Y jurado.por l leyde todo aquel Rey-

no . Deifjde bellum quoque gejjit-, cum Gar-» 
Jpapatruo Rege Nauame ; quem •vicit, & 
occiditj&à Namrrcf totim populís,Rex ape 
latas ejl, turatufquLj>. Y es claro , que 
habló muy fin Fundamento , en eíto,-
porque quando5dou Sancho Ramirez 
i «cedió en el Reyno de Nauarra, ya 
auian Corrido, veynte a ñ o s , defpnes 
de la muer te,de fu t io el í ley do Gar
c ía , la qual fue en la batalla de Ata-
puerca , y amaños del exercito de fii 
hermano don Fernando Rey de Ca-
íUlla. Demas, q ni dicho Principe de 
Aragon, fucediò a don Garcia, ni por 

î,.' ... C,fu muerte,ni fevnieron eftostleynos, 
fino, por la del ReyD.Sancho Garces, 
primo hermano , del que fucediò en 
ellos. 

Compdibr. Garibay^foló aduierte, que fueron 
* •««•í»- grandes las turbaeiones,que causó en 

Nauarra, la mueiU'è;de don Sancho 
Garcia, por el mal Infantefratriciada 
don Ramon fu hermaao , y que le fu-

cediero al reues,ífus ic]iquos,y t i r án i 
cos, penfamientos • porque ios nobles 
y Caualleros de de Nauarra, no d iera " 
1 ugar,a que reynaífc tan mal Principe, 
(aunq el fe t o m ó luego,el t i tulo indig 
no,de Rey de Paplona)y que feamen-
te,lo hizieron huyr del Reyno , o b l i 
gándolo a pallhríe al refugio d é ios 
Moros de Çaragoça, donde pafsó m i -
íeral>lemente lo reftantede fu vida, 
como eferiue Ç u r i t a . P e r o no declara Compílihrl 
e í t eau to i^e lmodo , como íe introdu- j j . ^ . i . 
xo,el-Rey don Sancho Ramirez,en a-
quel Keyno,contencaudofe, c ó d e z i r , 
que fucediò en cljCon cierto recono
cimiento al Rey de Cartil la, y que le: 
p e n ó mucho de la muerte aleuofa dei 
Rey don Sancho fu pr imo. Y cierto^ 
que pues e ícr iue ,que d e x ó hijos i e g u 
timos,que deuiera declararla forma,, 
y traça,que tuuo don Sacho Ramirez, 
para introduzirfe en la poíl'efsion de 
aquellas tierras , con excluíion de los 
herederos del difunto: íi bien a lo v i 
timo fe refuelue, en lo que deípues 
veremos. 

El Señor Obifpo de Pamplonq, íc^CatÍolê6-
fíala la ocaíion,y modo,que cuuoe^:ec<'|^6'', 
Principe, para apoderarfe de aquél V 
ReyiiOj-y en fumadizejque folo fue e l 
drecho de las armas¿ Para lo qualpre-
fupone,que en aquel mifino aho,trifte 
y defgraciado, de la mue r t ea i euo í a . 
del Rey don Sancho el Noble , el Rey 
don Alonfo V I . derte nombre ,qne 
reynaua en Cartilla y LeonyviendoJa. 
ocafion, e n t r ó luego mano armada en 
Ja Rioja ; que llega a Viana , y que los ¡ 
Nauarros, fe valieron para reíirtirle, 
del Rey don Sancho Ramirez,que te* 
nian a la puerta. Afirma , que con el 
fauor derte Principe, refirtieron a los 
Caftellanos, fin dexarlospoíTeercier-
ra,deftaotra vanda del r io Ebroyaun-
que fe quedaronpor enconces, conla 
Rioxa,Âlaba,y Bureba.Con efta oca-. 
fioniConcluycque el Rey don Sancho 
Ramyrez, fe pudo hazer f éñor de Ñ a 

uar ra. 
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narra, parhallarfc con las armas eri 
ella. 

Lib A ¡Un. Bien diferentemente , cuenta eíte 
cap. 23. fuceíTo Geronymo Çuri ta , auiendolo 

facadojde la hiftoria antigua de mi ca 
Ta,y de otras memorias, y Coronícas , 
fide dignasja quien pienfo feguh-:por* 
que juzgo fu relación, por muy cier
ta y verdadera. Yporque el aueriguar 
eíte fuceíro,contra el parecer del Se
ñor Obifpo, depende,del buen dre-
choycon que el Rey de Aragon, j un 
tó a fu Corona el Reyno deNauarra, 
del qual t ra taré en el capitulo figuien 
tejine remito , a lo que alli tengo de 
dezir ,con todo cumplimiento. Solo 
aduierto, que efta guerra de Viana, 
contrae! Rey de Caílilla,- no fue con 
eíta ocaíion,y tiempo,ni citando, con 
falta de R.ey,el Reyno deNauarra, íi-

, . no treze años antes, hallandofe en la 
vitoria,fu mifmo Rey don Sacho Gar
cia, con e l íocorro ,q le diòfuprimo el 
de Aragon , fegun lo dexamos aueri-' 
guado en el capit. i . defte tercero li-^ 
bro.Tan foIamente,Beuter,recibien.-
do en ello engano, pufo eítabatalla,' 
de Viana, en eíta ocafion y tiempo^ 
eityo parecer abraza el Señor Obifpo., 

I&a.M.S.Pero el dicho AntonBcuter,primero, 
dize,quc don Sítndio Ramirez, t o m ó 
la Corana de Nauarra,llamado de los 
naturales de aqnella tierra , para que 
fueife fu Señor,en lo qual fe ajufta mtt 
çho, con la relación de nucítra h i i to-
ria > v en cito no le ligue el Señor O -
bifpojpues dize,qiie déípues de aque* 
Ija batalla, f&hizofeñor de Nauarra, 
por,Ijallarfe con las armas en ella... : 
; Concluyo efte capitulo, aduirtien-* 
do,como cofa bien importante , para 
el dífeurfo del íírguiente,que feguu la 
común opinion de todos los autores, 
el Rey don Sancho e] Noble , m u r i ó 
j índexar hijos legít imos. Buen argu
mento,es deíta verdadjlamuerte ale. 
uoia, que le diò fu próprio hermano, 
por quedarle c.on el Reynojlo q̂ ue no 

pudiera fer , íi los tuuiera el difunto, 
fupueíla lafidelidadde losNauarros, 
que no confentieran en femejante fu-
ceísion aleuofa. Solo Garibay eferiue 
deíte Principe, que dexó muchos h i - CmP'fàrl 
jos, dos con vn mifmo nobre de Gar-^ 2:1* w*i5« 
cias, y otro, que fue mayor, y a quien 
pertenecía el Reynodlamado don Ra 
miro , y que fin eítos hijos, ay en San 
luán de la Peña , vna fepultura de vn 
Cauallero, llamado Fortun Iñigucz> 
de quien fe prefume,fer hijo d e í t e d o 
Sancho Garcia. Eu lo quearelpetoa 
eíta íepultura,y pi eíumcion de¡la,re-
cibemuy grande engaño Camalloaj 
porque es íu data anterior,con mas de 
c incuemaaños,a lo que el dizc-.corno 
ya queda aduertido,en el libro fegun- .. ^ 
do deíta hiftoria. Quanto a los demás ' * 
h i jos ,p ien ío , que no eran legitimoSj 
fino baitardos. Demas , que quanto a 
don Ramiro,a quien pone por Mayo-
razgo,de don Sancho el Noble : dize Fot.8o.co. 
el Señor Obifpo de Paniplona^queian a; y 
da muy dcflumbrado Çamalloa,' porq c0̂  a* 
fin duda,no tuno tal hijo, y que el In
fante don Ramiro, que casó cohla h i 
ja del Cid, y fue padre de don Garcia, 
( el que recobró a Nauarra, paífados 
mas de cincuenta y ocho años) fue her ... > < ¿ 
mano de doixSancho el Noble. 

Y aunq Garibay, y el Señor Obif- JOpihum 
po,conuicnen,cn que don Sancho Ra- de .G¡\\i-
inirez,no tenia drecho alguno,aI Pvey t>ay¡q los 
no de Ñauarla; pero eítan muy en con W^^^rtos 
trados,en razo ti de la períonaía*quieh ¿ ¿ j ^ * 
fe h izç clagrauio , en la nueualuccf- ^au 
lion defte Principe, y en el hecho y . . . 
modo.,con quefe introduxo en aquel 
Keyno. Camalloa,como concede hi- Comp.Iibri 
jos ai difunto > dize , que el 1 cgnimo 2ii ca.vltt 
fucelforde aquella t ierra , era fu Ma
yorazgo don Ramiro , el que defpues 
casó con doñaElu i ra , hi ja del Cid.Sin 
•embargo deíto,fc refuclue en la v i t i 
ma claufula de fu libro veyntey dos* 
en que no huno fuerça, ni tirania, de 
parte del Rey don Sancho Ramirez; 

H h 4 porqt íe 
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porque fe m e t i ò en la poíTefsion de 
fiquei Reyno., llamado de fus natura-
les~Eícriue,que los nobles de aquella 
t i e r ra , viendo las tiranias del infante 
dõh Ramoü .y conftderando por otra 
parte, que don Ramiro Sanchez, hijo 
del ¡muerto,quedaua de poca edad, pa 
ra poderlos r eg i r , y defender de los 
tóales, que con ayuda , y fauordelos 
de fu parcialidad, proctíraua hazer^n 
orden , a efectuar fus tiránicas inuen -
cionesj determinaron por efte refpe-
to , tomar por fu Rey a don Sãeho Ra-
mirez,que lo era de Aragon ,y nieto 
del iRey don Sancho el mayorjque fue 
el legi t imo d u e ñ o de todo .No curan 
do de don Alonfo Fernandez Rey de 
Caíh l la , que también era nieto del 
mi íh io Rey don Sancho el mayorjaun 
que el era) el que defeendia por linea 
leg i t ima , y don Sancho Ramirez, no 
fino por baftarda. Añade vltimamen-
se^ueefte Principe,acetando laofer-
ra hecha , por aquel Reyno,y holgan
do de la vnion , y feñorio de las tier
ras de Nauarra,con fu Corona de Ara 
.goii,^ Sobraruervino a reynar a Pam
plona, fin violencia, ni t irania, en el 
jmo de mi l y fetén ta y feys. 

E l nucuo Catalogo de los Obifpos; 
de aquel Reyno, efcritie,que el agra* 
uió íe hizo,a don.Ramirojno hijo del 
laaiierco , que no lo fue,, fino hermano 
earnál , de don ISancho el N o b l e , y de 
don Ramon,el que con codicia de rey 
nar,Ie qui tó la vida, y fe hizo incapaz 
del.Rcyno. Y íi fe le pregunta, como 
q u e d ó defraudado en íu buen dere
cho? Refponde , quep reua l ec iò el de 
las armas, y que n i el,nifus fobrinos, 
'ícafo,quelos hnuo, hijos del difunto) 
tuLiieron vaftantes fueiças para guar
dar ía Reyno,y defenderlo dedos ve-
Zino&tan poderofosjquc como leones 
hambriétos, valiendofede laocafioi^ 
en el miímo áño.ueíperacaron aque
lla Coi ona^uedandoteoda vno,con 
Japarte, que pudo.Ei^ey d ó n A l o a -

fo de CaftiIla,con la Rioja, y donjSan-
cho Ramirez Rey de Aragon, con co
do lo que fe llama Nauarra. T a m b i é n fottj^ 
añade, que efte noble Infante don Ra $• 
miro , de quien deí cendicron los Re-
yesque defpues huuo en el Reyno de 
Nauarra, eltaua aufente de el dicho 
Reyno,en la jornada, que fe aprelta
ua ,parala ciudad de lerufalem. Pero 
es llano^quenopudo feren eftedem-
pojoi en los doze años Íiguietesj porq 
el Papa Vrbano 11. fue el que prime
ro defper tò la platica, de aquella (an
ta emprefa,en vn Conci l io , que man
dó juntar,611 la ciudad de Claramon» 
te : y la slecion de í te ían to Pont i í ice , 
no fue hafta el año de m i l y ochenta y 
ocho , en doze dias del mes de M a r -
ço;como lo eferiuen Platina, lllefcas, 
y otros autores. Y porque también a- "Plat.ilkft, 
í i rmael mifmo Catalogo, qué el I n - ¿k.j.f.ij* 
fante donRamiro,agratiiado en lafu-
cefsion de Nauarra, casó con la hija 
mayor del C i d ; y fe le pudierapre-
guntancomo no r ecob ró fu Reyno , a 
que tenia drecho tan notorio , co i r e í 
fauor del fuegro, hombre tan valeró -
fo.? Que fue afombro del mundo ¿en á-
quellos tiempos, y de qu ié nos admi
ramos,en eftos , oyendo recontar fus 
hazañas ? O como el C i d > que vencia 
cantos ReyeSjConfenúó él ageftâmiea 
to, de las tierras de fu yerno;y al Rey 
de Aragon, que tenia el Reyno taa 
corto, en aquellos íiglos ? Refponde» 
que pudofer,que la guerra, q el Cid» 
hizo al Rey D.Sancho Ramirez,fuef-
fe eotreotras ocaíiones,por eftà,dê re 
cobrar d e i , los Reynos de Nauarrà i 
vfurpadosafuyerno. Y enfuma,qel 
fuegro don Rodrigo D i a z , fe diuer-
t ió cn las guerras de Valencia, fe re
concil ió con el Rey de Aragon,cafá'n-
do otra hija fuyajGon vh Infante déftc 
Reyno. Eftas ion co4ijeduras,y yo,no 
las hallo bien fundadas ¡ porque, ni la 
guerra del C i d , con: don Sancho Ra-
mirez,fue por el recobra de Nauarra» 

fino 
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fino por lo q defpues veremos,- ni ja
mas , el Rey de Aragon casó ínfance 
algunojhijo luyo,cò hija delCid.Puef 
to3que efto íegundo , lo han dicho al-
ganosaucoresj recibíendo en ello,en
gaño manifieftojComo lo prouarè con 
•todo cumplimieco,en la vida del Rey 
don Pedro. Verdad es, que con eftas 
refpueftas jfe califica mucho,el valor y 
animo del Rey don Sancho Ramjrez 
de Aragon.Pues teniendo por contra 
rios, por vnaparcc al Rey don Alou-' 
fo,de Caftilla, queafpiraua al Rcyno 
de Pamplona , y por otra al C i d , que 
en compañía del infante don Ramiro, 
le hizo guerra por recobrar a Nauar-
ra; ni el vno, ni el otro, fe la pudieron 
facar de entre manos,fino que la con-
feruò valerofamente paraíl , y fus def-
cendientes, que fueron don Pedro , y" 
don Alonío . 

Ottalfol. Concluye el dicho libro,que e l í n -
/ J ' /dg^' ^ance Ramiro,era el legitimo Rey 
/ ' de Nauarra,y que a el Tela vfurparon 

f los Reyes de Aragon,y Caílillay porq 
afsilo dizefu hijo don Garcia Rami
rez,en vna eferitura que alega, hecha 
fefenta y vn años deípues,de la q efte 
autor llama, vfurpacion deNauarra,» 
conformandofe con lo q contiene a-
quelpriuilegio. Pero d e m á s , queyo 
refponderèlargamente,a efta eícr i tu-
ra, en el Reynado de don Ramiro el 
monge,-efte Rey don Garcia,como 
parte intereffada en la preceníion de 
aquel Reyno,dixo, lo que a el le i m -
portaua , para juftificarfe en la poffef-
íion de aquellas tierras, las quales 4e-
nia,£n competencia del Rey de Ara-
go don Ramiro^y de fu yerno, el Prin 
cipe don Ramon Conde de Bafcelo-
na; y nunca la parte intereífada en vn 
pleyto, confieífa que tiene juílicia fu 
con t ra r io .También fe hallan artas pa 
labras de nueílros PrincipeSjq fueron 
competidores dé aqueI'Reyno,por las 
quales,acufan,adon Garcia Ramirez, 
deinjuí ío poffeedor de aquellas tier

ras. De fuerte, que aunque eftos dos 
ancores, le niegan fu buen drecho, a 
nueltro don Sancho Ramirezjpero an 
dan muy contrarios,en feñalar la per-
fonaintereffada en el. Y d e m á s , que 
efta repugnancia, inualidalapreten-
íion de cada vno¡por otra parte da mu 
cha fuerça,alo que yo tengo de dezir. 

Y referuando,paradeípiies,lo q to- Reprae-
caal feñor Obifpo,quãtô aÇamafloa, uafclao-
no es ver i í imil ,que í¡ losNauarros,a- pinion de! 
uian debufear , quien los defendieíle «^anbay, 
de don Ramon , dexando a fu natural 
Principe por fer n iño > que hizieíleii 
elecion de don Sancho Ramirez , fi el 
defcendia,por linea baltarda, como lo 
eferiue Garibay. Porque en tal cafo, 
muy p 11 efto eítaua en razón,llamar pa 
ra fu defenfa al Rey don Alonío de 
Caílilla , que era Principe mas pode-
roíb,y defeendicnte de ios Reyes de 
Nauarra,por linea legitima: pues era 
hijo de don Fernando, que lo fue de 
don Sancho el mayor,y de fu legí t ima 
rñiiger la Rcyna de Caltilla. N o auer-
lo afsi hecho,es argumento llano,que 
nueí t ro don Sancho Ramirez,a quien 
llamaron por fu feñor,!os naturales de 
aquel Reyno , tenia por fu parte el t i 
tulo juftiticado,que luego d i r é .O de-
uemos confeífar que fueron vnos deí-
leales, a la verdadera fuceísion de fus 
Principes,y el Rey don Alonío de Ca-
ftilla hambre para pocojpues cocrafu 
legit imo drecho , permuk) al hijo de ^ 
vn baftardo , q fe apoderaífe de aquel 
Reyno .Ni fe íatisfaze a efta duda.coii 
Jo que fe halla eferíto en algunas hifto 
riasíes a faber , que el Rey don Alón-
fo,fe tuno por contento .con q por par 
te del Rey de Aragon,fe le hizielle re 
conocimiento,por las cierras de Na-
iiarra. Antes eito m i l m o , quando ello1 
huuierafucedido,en eíla i o : iua , rcua-
íida el buen drecho que tenia do San
cho Ramirez. Porque-íi no le tuuiera 
tal ,ni fe contentura con tan p0co,íien--
do Rey tan poderofo,ni dexaiHvdefa» 

H h jié^sícer 

Zuri.in í«-* 
dicib. anna 
}0-]ó.fage 

2. 
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derodre-
c h o , c ô q 
fuccdio 
do Sãcho 
Hamitcz 
en Nauar 

uorccer,Ia jufl;icia,del h e r m a n o , ò h i 
j o del dihintOjque 1c eran mas deudos 
que íb Primo ej de Aragon ; afsi porq 
procedidnde la fucefsion legi t ima de 
los Revés don Sancho , y d o ñ a Mayor 
fus abuelos, como,porq n u e í l r o Pr in
cipe , d e í c e n d i a d e diferente abuela., 
que el Rey de Cartilla.Demas que vie 
do,que los naturales de Nau an a , no 
h m c r o n c a í o d e l , ñ i p a r a l lamarlo,en 
ayuda , del heredero n iño , íu fobrino 
(que pone Garibay ) ni por Rey d e a » 
quella tierra,en la elecion, que hizie-
ron,apretados de l a n e c e í s i d a d / c o n 
forme a buena r a z ó n fe hailaua o b l i -
gado^i quererlo todo,y noconcencar-
ie con rã poco- A lo qual fe junta , que 
don A l o n l b hie vn valcrolo Principe, 
de animo verdaderamente Real,y íu-
per ior enfuercas,a quien le víurpaua 
iudrechojv ai si n o í e puede pre íumir , 
que con tan grande quiebra d e í u re
pu tac ión y prouechojpaí laf le en i i l en -
cío la vfurpacion de vn ivevno,- el anti 
guo patr imonio de fus mayores, y pa*-
xaquien,no d e ' c e n d i a d e l i o s . í i n o por 
linea ballarda.. 

Cap. V 1 1 L Delpflo titularon 
* que dwSancho Ramirez yfucedio end 

Reymde Nauarra,por la muerte^ « 
de don Sancho el noble__j. 

^L^-s O N ellos prefupuef. 
tos , que acabo de a-
ueriguar,ya es t i em
po , que digamos el 
verdadero y ju l i iñ-
cado t i t u lo , con que 
don Sacho Ramirez, 

fucedio en los Rcyn.os de Nauarra , y 
,es;cl que ob l igó a los naturales de a-
que lU tierra a llamarlo por fu Reyna 
tural , y a don JUoníb el de Caftilla, a 
no rc í i iür a la deccion , por hallarla 
juftihcada^ fin p c r j u y z i c i u fuyo pro 
pr io ,n i dedon Ramiroque pretendia 
i «ceder a do Sancho el.n.ob.ie,orafuef 

fe h i j o ^ o m o d i z c Çamal loa ,ora her
mano , como quiere el Ici ior Obifpo. 
Bien entendido eílaua en aquel tiepo 
lo qyadexamos prouado, con inftru-
metos bic autét icos,v razones muy co 
cluyctcs,q entre los hijos del Rey do 
Sancho el mayor , íu p r i m o g é n i t o fue 
don Ramiro , a quichuuo en ia Reyna 
doña Cava fu legi t ima y primera mu-
gcr .Tabien era notor io ,qaunq a e í t e 
Principe,no le cupo por herencia,fino 
fulo el Reyno de Aragon-.pero q tenia 
drecho,por naturaleza, al Reyno de 
Nauarra,y q r enunc ió aquel, en fonor 
de fu hermano don Garcia, lo qual no 
pudo hazer en perjuyzio de fus fucef-
fores,v fue inuá i ido refpeto dellos. Y 
porque va cite p u n t o , q u e d ó auerigua 
do,en el l ib ro precedente, y bueltala 
o ja,para ju í t ihear có el,el titulo,con q 
nueitro don SanchoRamirez,fe entro Veáfdos 
enJa poflefsion de N a u a r r q ¿ m e retni- ttys-m 
t o , a q l e r e d u z g a a la memoria todo^^1 ' 
aquel difeurfo , por 1er de grande im
portancia paraeldefte capitulo. Y d i 
go que era notor io crte drecho, porq 
demás q n o fe podían ignorar colas ta 
recientes , el m i í m o don Ramiro aii' 
duuo con pretenfiones de recobrar a-
quel Reyno,por fer fu legi t imo patri
monio,como lo vimos en fu vida,• y fu 
hi jo don Sancho Rarairez,que nopu-
do fer perjudicado ,en la renunciacio 
del padre, ya auia intentado el miímo 
recobro , y reynando fu Primo don 
Sacho el noble,le ocupó algunos Caf-
tilJos,y fortalezas, fegun condaporla 
e ü r i t u r a , que tengo exibida en el ca-? ¿¿¿ ^ ^ 
pitulo5.delte l ibro .Pues con eftepre-
fupue í to , aunq dcfpues de la muerte 
de don Sancho el noble , fu hermano 
don Ramon,a efle t i t u l o , t o m ó Juego 
el de Rey de N a u a r r a ; pero los natu
rales de aquellas t ierras , conlideran-
do , la trayeion tan d c t c í l ab l e defte 
Principe , y qnc por ella, conforme a 
buena r a z ó n , fe auia hecho incapaz 
del Reyno jy que la leg i t ima fucelkiou 

del. 
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del^pertenezia a don Sacho R a m í r e z , 
J o e í c o g i e r o n y llamaron por fu Rey 
na tu ra l ,de íechando al traydor do Ra
mon,que no halló refugio , en Princi-. 
pealguno,fino en los Moros d e Ç a r a » 
g o ç a ^ u e lo heredaron en ella. Pare
cióles-a ' todos los de aquella: nación, 
gence de honradospenfamiencos,que 
h ombre de ta mala f è , homicida de fu 
própr io herhiano, feria tabien deíleal 
alajufticia , y tiraniocon losfubditosj 
y afsile cobraron luego aborrecmiie-
to. Y parado fer fus vaíIallos,pues con 
forme a buen drechõ no lo eran,deter. 
minaron librarfe de tan pefado j l i 
go, de í l e r rando lo a el , como cengo d i 
d i o , y poniendo en fu lugar,a mieftro 
don Sãcho Ramirez,por común aplau 
ib y elecionde todos. Y bienfevee,q 
folo atendieron,areftituyr fu bue dre 
cho,aquien lo tenia y deuian obedie-
cía por iK'.turaleza:porq íl tan folarne* 
te fuera fu in tento , reiiftir al t i rano, / 
defenderfe de fu potencia para eíTo,. 
mas a cueto les venia el fauor delRey • 
don Aionfo , qya era Principe fupe-
r ior en poder,a todos los de aquel tie 

. po,y legi t imo defeendiete de los Re* 
yes de Nauarra, fin dificultad alguna. 
Y aun tengo por cierto,fegun la gran 
bondad,de don Sancho Ramirez, que 
i i no fe atraueí íàra el bue drecho, que. 
digo, que con et mifmò gufto acudie
ra a defeder losNauarros,de la opref-
fion que padezianjy q ellos folo le pi--
dieranefto,y fu pro tecc ión para el le-
gkimo heredero i y no que les fuera 
Rey.El oficio dé los Principes, es am-

knper cap. parar a los pequeños ,d ize ían Geroni -
ç>2.ieron. mo,y librarlos de quien les haze fuer--

ça. Ypues don Sancho Ramirez,fue ra 
buen Rey ( como eferiuen , todos los 
Coroniftas s y lo tcíliíican en fus bre-
ues-Apoftolicos, los íbmos Pondí iccs 
C] yo di ré ) llano es, que fin reparar en 
otro i n t e r é s , acudiera a lá detenía de 
aquel pueblo afligido; afsi para eflen-
tarlo de la fugecion del tirano, como 

para in t reduzira l verdadero fiTcfeiíbfí 
en fu p rópr io fenorio. Y t amb ién és 
muy corriere, que los nobles de aquel 
Reyno , correipondiendo â fu buena 
iiaturaleza,y a la fidelidad que deuian 
a fu natural f e ñ o r , folo le huuiera pe
dido, eftaprotecion y amparo paraely 
y lo demás fuera vna deílealdad muy 
conocida. 

Verdad es,q con folaeí la elecion y Otroticil 
l lamamiento, de los próprios natura lo coa q 
Jes de Nauarra, eferita generalmente fe juftifi-
de los autores, han pallado hafta ago- ca» la fu-» 
ra todos el los , juzgando a nueftro do. ^ s ' ° ^e 
Sancho Ramirez,por l e g í t i m o R e y de N*uarra' 
aquel Reynoj í ln bufear ocra razo mas 
ju í l i f icada .Porquefemejantes elecio-
nes,en aquellos tiempos,eftauart muy 
Validas en E í p a ñ a ^ ellas, por fi folas, 
dauan buen t i tu lo alos electos.Deuie 
ronlas vfar los Éípafíoles, a imitación' 
de los Godos, las quales folian creaí; 
fus Reyes,nopor fuceísion forçofa de 
padres a hijos, fino por elecion d é l o s 
Obifpos, y grandes del Reyno, como <>;.; ; I 
coníta d é l o s Concilios Toledanos* i 
quarto ,quÍnto ,y o¿lauo,en loscapitu- r 
JoSjfeteta y quatrojtercerojy diez ref-: 
petiuamente. 

Pero fin embargo deílo , pretende PQLJUCOL 
el nueuo Catalogo , que tengo tantas /{ yenotraí 
vezes alegado,quedon Sancho Rami - tnuihaspar 
tez Rey de Aragon jfeintroduxò ena- tes' 
quel Reyno tiranicamente,apoderan-» j>rucuafe 
dofe del ,afuerça de armas, y defi tam qUe ¿oa 
bicionycoii la ocaíió de la muerte v io Sacho no 
lenta del Primo.Eífe parecer, b i ê mi* fuccdio, 
radojfauorece poco , la buena fideli- por vio* 
dad, y valor dé los Nauarros, de aquel kncia. 
t i e m p o. P o r q u e í i a u i a 1 e g i t i m o c ef-
for de aquellas tief ras,ora fucile hi joj 
ò hermano dél difunto, mal h iz ieron, 
y cometieron granaleuoí ia , en llamar 
lo por fu Rey,como confia que lo lla
maron volüntariamenL-e ,fegun los au
tores que digo, y con e l lo^Çamal íoa , 
Yí i e l , í e a p o d e r ò d e la t ie r ra^on v io-
leneia, arto defualxdos fueron fus naL* 

turá les ; 
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, ttíBales ;.pues; en defenfa de fu buen 
vdreeho , no pudieron reíiítir a vn Rey: 
í taninferior én-ffuerças y vaflàllos;alas 
.queieinonces tenia Nauarra. Porque 
era v.n iieyno muy eftendido y popu* 
loibjV el de Aragon can corto, que eí-
taua comprehei'dido , en Tolos los l i -
mkesideílas motañas,de laca,Sobrar-; 
ue,y Ribagorca, con lo que llamauan 

: .. rs Valdeonfeí la , y tierras del Puuano, 
. i fin eí lenderfe en cofa de confideraciõ 

, a la tierra llana. Arta fuerça tiene efta 
, ra^on, para entender que don Sancho 

Ramí rez , no pudo enerar Con viblen-
' ' cía••en lapofleísion de Nauarra ¿fien, 

fus naturales huuo el valor y fidelidad, 
que promete fu noble naturaleza.De-
mas /que conforme a lafiiítoria anti-
gua de m i cafaba quien figuen Çurita, 
y los demás autores, que yo h e v i í t o , 
rao por hecho de armas , fino por ele-
cion y llamamiento ,íe incroduxó elle 
Principe, en lapoífelsion de aquellas 
tierras.' 

E n laRio Quanto al Rey de Caftina,que ya lo 
ja, y Ala- era don Alonfo el fexto, bien entien--
bâjcomo do ,queintêtc) bolueralaantigua pof-
fucediod fcfsion dela Rioja,y Aiaba,que alean-
Rey don c^ç{1 pa(jreclonFernando,feííun í e h a 
Alólo de v i • it r • a-' 
Cartíllá 4 "u'"fi0íy que para ello j le vano en e i u 

o c a í í o n del clrecho delas armas. Y aií 
' fe efc 'riuemuy c o m ü i n e n t e , q u e deíta 

• • vez,fe quedo con todas las tierras,que 
•i ( . eftan deíla otra parte del Rio E b r ó j a 

. [g madaslaRioja,'lo qual pudo hazer,por 
que era Principe podero ío , íuperior 
en fücrcaSja los que le auia de reíiítir.. 
Y5 dtm Sancho Ramirez,fe acomoda-

•' t iaooala neceísidad del ' t iempo,por 
lio háíllarfe con baldante, y entera í e -
g.t¡rid.ad , en la pollefsion de aquel fu 
nueuo^Rcynojdonde fiempre auriaal-
•gunos mquietos,por la parcialidad de 
<k>h Ramc)n,y otros deífeoíbs, de quo 
r.e,ca.yc£fe laÍUceíaion,. en el otro her-
maáovò hijo del di fun to, li a cafo lo a-
«ia. Her.o.iegun.lo a&ma Geronimo 
Çunta^utor . t anca l iâÊado^nf i en los 

^nales^bmo ctí fus Indices, y confia Zuriml 
de memorias antiguas,nuelh-o donSa- / . i . f ^ . j j . 
cho Ramirez.eledo y llamado por los ^ / « ' ^ 
NauarroSjtuuo aquel Reyno, con to-/^'32, 
dos loslugares que ay,defde Najera-
hada los montes de Oca , en eíia otra 
parte del Rio Ebra; con reconocimia 
to, que fe hizo al Rey don Alonfo de 
Cafiilia,por:las Reyes de Aragon don 
Sancho,y do Pedro fu h i jo . Lo qual fe 
deuiode hazer^porq deíiftieíFG delias 
y fu preteíion.ii/i^m'/?í/(efcriue lahif-
coria de mi cafa ,en razón defiepun
to);',̂  dnm & Rcgem Nauarne, d:¿lüSa?i-, 
dium Ranimin,qíiifnit: RexNamrr^ ds 
Najara 'vfy; ad monies de Occa , & Ara-

Quanto a lafufiancia del drecho, 
mas ciaros te í l imonios tengo,para de 
zir,que recibe engano,elle libro,-pues 
afirma,que don Sancho Ramirez vfur-. 
p ò el Reyno ,qu i tándolo al verdadero 
fuceílbr , no con mas t i tu lo que el de 
las armas.Porque d e m á s , que la elec- Que don 
cion y llamamieiuo, quehe dicho, ca-.- SáchoRa 
l ineó fu drechojel Rey donSancho de,mirez!|!ie 
Arago, lo tenia muy legi t imo, porfer V ^ ¡ 
hijo de don Rami ro ,p r imogén i to , de for(je^â 
don Sancho el mayor, que fuelegit i- turrâ,co-
mo Principe,delos Pv.eynosde Pãplo- mo hijo 
na. Y aunq fu padre don Ramiro,renuí de dó Ka 
ció conjuramento j al drecho de Na- tmr0* 
uar ra ,contentandoíe con folo el Rey^ 
no de Aragojperono pudo hazerper 
juyzio a fus hijos y defeendientes, fe-
gun que confia de todo, por los infira 
mentos,y otras legitimas probanças,q 
yatengo alegadas.Pues en fuerçadef-
te buen drecho,bien notorio eu aque 
HostiempoSjdigo con refolucion,que 
los ricos hombres de Nauarra, fin fal
tar a fu fide]idad,y apretados de lane-
cefsidad,en q los pufo el fratricidado 
Ramon , llamaron por fu Rey y feñor 
natural, a nueftro don Sancho Rami
rez, primo hermano del difunto, y el 
en t ró a gozar aquel Rxyno , aproue-
chandpfe de ocafion tan oportuna, 

reftitu-
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reí l i tayendofe , en el drecho,que le 
dio la nací: raleza,y de que citan a p r i • 
uado 5por la renunciación inconíide-
rada,qi!e hizo fu padre.Pero elle pun 
to, lo concluyrc , con toda fatisfacion 
enelReynode don Ramiro el mon-
ge,-pues en fu tiempo, fe boluio a tra
tar defte drechojy con detrimento de 
í u j ü fti ci a, fe b ol u i ero n h a in t r od 11 z i r , 
en la polTefsion de Nanarra,los defeé-
dientes de] Rey don Garcia Sanchez, 
en cuyo lauor auia renunciado doil 
Ramiro. Para entonces, aqui yen los 
capítulos referidos, del fegüdo l ibro, 
quedaran dobladas, y preuenidas las 
ojas. 

Concluyo eí ló , adüir t iendoal lec
tor,^ me opongo,con tantas veras a la 
opinion con traria jCoii muy jufto t i t u -
lo:por atajar entre las gentes, la nota 
quepodriair cundiedo,dequcel Rey 
de Aragon , don Sancho Ramírez , el 
mas notable bien hechor de mi caía, 
vfurpò con injufticia el Reyno de Na-1 
uarra,cofa tan indigna de vn Rey,y a-
gena de fu gradeza.Abimalec Rey de 
Egipto,tuno grande cuydado, de ho-

• rar , al Patriarca Abraham , y dar a fu 
xnuger Sara, ricasprefeas, luego que 
Dios le reue lò ,que era propria efpofá 
de aquel fanto.El intento,que en ello 
pretendió,fue,fegun loaduíer te la ef-
critura , por atajar en las naciones co
marcanas,la faifa opinion,que fe pudo 
eftender,de que Abimelec,auiainten 
tadojvfurpar la mugeragena; todoa-
qucl tiempo que la tuno en fu cala.En 
razón defte punte tan honrofo,les en-
cargò ,aen t rambos a la defpidida,que 
donde quiera que hiefl-enjdicflen no
ticia de íu ignoccncia,y refpondieiTea 
por ella.Pues fi vnRey bárbaro , teme, 
e! fer notado de in ju í lo , y de vfurpa-
dor de lo ageno, y pide a dos foraite-
ros, que falgan a la defenfa de fu cau-
ía.-con mas razón , fe deue temer, por 
parte del Rey don Sancho Ramirez,y 
defte iupr imit iuo Reyno de Aragon, 

el quedar notado entre las gentes, de 
auer vlbrpado el Reyno de Nauarra, 
íí í edexa correr (in dclengaño,eí la o-
pinion,del feñor Obí 'po. ' Por fer afsi, 
que cobra mucho credito , con laau^ 
toridad que le puede comunicar, vn 
au t o r t an cal ificad o. C on m u c h a r az o n 
efte Principe me puede pidir.a mi,na
tural dé fu Reyno, y Abad de fu Real 
caíàjtan honrada y ellimada del,en fus 
t iempos,obligándome a que falga a la 
defenfa de f:i caula,como lo hago,con 
mucho gullo^porque eftá por fu parte 
la jufticia. Demas,quecon cito, tam
bién fe juftiíica mi buen zelo, li en al
go he excedido,en la protecion de ta 
buendrecho,feí ía ladamente auiendo 
hallado para e l , Jas efci ituras en que 
lo fundó. 

Cap. IX. De lapoblac'ton de ta 
ciudad de EJlella, por el Bey don Sancho 
'Ramirez,, con ayuda de fan luán de 

la Penary los drecbos que le dio 
a toclcis fus íglejias y 

re titas. 

¡Ntroduzido ya pacifí* 
camente don Sancho 
Ramirez en funueuo 
Reyno de Pamploná(y 
halla quietarfe en el, 
no fe le ofrecieron po 

cas dificultades, por los muchos ¿noui-
mientos del de Caftilla , y no'pocos, 
de las parcialidades, que tcnian en a-
quellas tierras , los hermanos y hijos 
del difumo)lo gouernò,cõ tanta equí 
dad y fatisfacion de fus naturales, que 
concibió para íi vn grade amor,en to
dos ellos, aprouando, con aplauío ,1a 
buena elecion;que auian hecho.Hizo 
efte Principe en aquella t i e r ra , mu
chas colas bien feñaiadas,aísi en lo cú 
cerniei^tCja íu augmeto tempora^co-
rno efpirkual;pero conforme a mi in 
tento, folq di ré , lo que ha refpeto a lá 
gradeza de mi cafa, que es la poblaeíS 

dela 
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dela ciudad de Eí le i l a .Es la mas cali
ficada de aquel R.cyno,deípues de Píí-
piona; pueita en l i t io bien ameno ya-
pacibIe¡IaquaI ,no Tolo baña el rio Ega 
con fus hermoias corrientes, lino que 
palla por medio del la , conuirciendo-
la,con ía f re ícura de fus aguas,arbole 
cias,y rioreícaSjCn vn jard ín muy deley 
tofo. H á r t a l o s tiemposdefte Pr inc i 
pe, no auia anido alíi pob lac ión algu
na con í ide rab l e , y el la hizo,con ayu
da del monafterio de fan íuan de la 
Pena,y en orden a fu honor,y acrecen 
tamienco, en efta forma. Antigual la 
d i g n a d e f e r í a b i d a , y de que no han 
tratado los autores , concen tando íc 
confoio eferiuir^quedon Sancho l i a -
m i r e z , la p o b l ó en fu tiempo , y en el 
a ñ o de nouema. 

La pe regr inac ión ala finta Iglcfia 
de Coinpoitclla,en el Reyno de u a l l i 
Cía, por eíEir a i i i el cuerpo del Apof-
tol Santiago,Patron de Efpaña , i i em-
pre ha íido celebre y de muy grã con-
c u r í o de rodas naciones.Pamailarme 
te,enaquellos t iempos, del Reynado 
de don SanchoRamtrez,era mucha la. 
gente que concurria, de Francia, I t a -
l i a jAIemaña , Ing l a t e r r a , y otros Rey-
nos ; fegun r e í u l t a d e muchas efcri t iu 
ras que yo he v i í t o , y muy particular
mente , de la que tenemos en efte ar-
chiuo, refpeto de Ja fundación dcEf -
te l ía . P o r e í l a r toda la t ierra llana de 
E f p a ñ a j o c u p a d a d c infieles, que no fe 
p o d í a andar , con feguridad por ella., 
los pcregrinos fe juntauan a tropas, y 
cntrauan eneftos ReynoSjCn c u m p l í -
mictodefus votos; ò por el puerto de 
Canfranc enAragonj lamado c o m ú n -
« a e p t e d e fanta Cri íHna , o por el de 
$» ;Sà luador de I b a ñ e t a , en Nauarra. 
Y aaoparqUCCn c^os j o s pUcrcoSjpC 
xecian nachos peregrinos, ahogados 
cpnlavcnMkadclasnieucs.con efpi-
nm i depiedad, en lo muy antiguoffe 
edifico, en o maS aUo del puerto de 
Aragon, fobre CanfrsuK^efraonafte-

riOjy hofpital tan i l lu í l re de finta C r í -
í t i n a , de Canón igos regulares de f in 
Aguft in ,con muy grandes rentas, en 
orden a remediar ellos danos alsi en 
el Reyno de Aragon, como en los de 
Francia . concurriendo los í e ñ o r e s d e 
Biarne,ha cita obra,por lo que fueron 
dependietes del Rey de Aragon,y íu^ 
vaí ià l loSjCnaquel los t iempos.Ha per-
manecido,con gran tel icidad, ha í t a^ 
en los n u e í h ' o s , le ha extinguido a-
quel inftitutOjdcCanonigos reglares, 
t ra í ladando in Prior , a la Iglcha Me
tropolitana dcÇaragoça ,don de oy rc-
fidejy puerto en aquella caia,y exercí
cio de fu hofpit.ilidadjfrayles de lauto 
D o m i n g o , por parecer ci to, mas con-
uinience. En el puerto de Nauarra, q 
es el de R o n z e í u a l l e s , íe cdiíicò mu
cho d e í p u e s , o t r o monafteriojV hoí |ji-
tal(tambien de C a n ó n i g o s regulares, 
que aun permaneze, en ordenai mií-
mo intento) por vn Obifpo de Paplo-
na, llamado don Sancho de R o í a s , de 0 ^ ^ i 
nac ión A r a g o n é s , en tiempo del Rey ^ 
don Alonfo,e l batallador. 

Pues por folos ellos dos puertos, Elptdta 
baxauan los peregrinos, a lu peregri- docacie 
nac ión de Santiago, y di ícurr ia el ca- ^ 
mino,por las tierras de Nauarra, j ^ ^ J " 
t i l la la vieja, halla llegar en Conipoí-
tel la .Entre otros palios,el dcLizarra, 
era muy forçofo, que es el l i t io donde 
agora efta fundada la ciudad de Elle-
Ha, y pornoauer allí población , fuh-
ciente,en que fe poder alojar los pere 
grinos,padcciri muy grades incomodi-
dades,aunque por 1er puerto de impor 
tancia,tenianaili los Reyes, fobre va 
montc ,c l Cartilla llamado de Lizarra. 
Bien cerca del mi í r ao lugar,teniaeíl"e 
monafterio de íàn luandeia P e ñ a , y 
aun oy dia lo gozajaquel grande here 
damiento y t é r m i n o s de Zarapuz,mo 
tes de Otoyza , Olaz , Elezina y San-
t i r fo ,queledieron ü z a u a Garcia,}'el 
Rey don Sancho Abarca, el I I . como 
fe dixo en la vida de í l c Principe E'1 

aq uel 
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aquel lugar de Zarapuz, Priorato an-
dguo de í la cara,ei Abad y monges de 
ella,mouidos dé caridad,aeofi:umbra-
uan recoger los peregrinos. Yporque 
el lugar era Coreo , para el buen aloja
miento decantos,eomo palFauan jun-
tos,detertmnaron,de fu propria haz ié 
da,hazer alli,vna buena población, q 
Jlamaton de Francos ,ò Francefes.Co 
m e n ç a d a y a laobrajviendo el R e y d ó 
Sancho R a m í r e z , q u e el puefto de Z a -
rapuz,no era muy acomodado para el 
propoíi tojy quepara el intento de los 
peregrinos era mucho mejor , mudar 
el camino por L i za r r á , que es lo mif-
mo que E í td l l a ,de te rminó , agradado 
delpuefto,poblaralli,vnlugar,qfuef-
íe bien populofo,con fu Caltillo fuer
te de defenfa, para que la tmueí le el 
Jugara los que fe alojalfen en el,efi:u-
uiefíen feguros de los M o r o s , de fus 
fronteras. 

En razón defto3trató el Rey con el 
Abad y monges de fan luán de laPe-
ña,que deíiít ieílen de la población, q 
tenían començada en Zarapuz, y fe la 
dexaífenael hazer,en d ichaLizar ra jó 
Eí le l la , lugar mas ameno, ía ludable y 
fuerte. Of rec ió daf-, como dio defde 
luegoja efte Real moná f t eno (porque 
conlínt io en dichapoblaciõ) todas las 
Iglellas Parroquialcs,que lefüdaíl 'en, 
en la dicha niieua ciudad de Eftella, 
íln dependencia alguna de los O b i A 
poSj de Pamplona, n i de otros Prela-
dosyordenandò/^jtie el Abad de S.Iua 
10 fuèíre,de todas füslglef ias .Diole af 
11 mifmo , todos los diezmos y pr imi1 
cias, no folo de los frutos de la t ierra, 
quecogieíTen fusvezinos y morado
res , en qualquiere t iempo, lino; tam
bién,el diezmo, de quantas rentas t i i -
uiellen los Reyes, en calonias, homi
cidios , y en qualefquiere otros dre-
chos, a el , y a fus fuceílbres perteiie-
cien tes 3 para la cámara del dicho m ó -
na í l e r io de fan luán de la Peña,y para 
el veílir y calçar de los monges del,* 

oficina que harta oy fe confen íaen ef-
ta caía .Con efta concordia que el Rey 
hizo con micaía,y fuconfentimiento, 
que dieron,el Abad Aymerico y m õ -
ges delíajpobló don Sancho Ramirez 
la ciudad de Eftella,y lu Caf t i l lo , íega . 
lo teílifica, con la puntualidad, q aca
bo de referir,el acto original, q luego 
exibirè enteramente. Su data en la e-
ra,ii28.que es e l a ñ o de 105)0. y el d i -
chofo de la poblac ión de aquella ciu
dad , que hallegadoa fer tan i l luf tre; 
cabeça de vna de las mejores M e r i n -
dades de todaNauarra.Solo aduierto> 
que aunque lafechadel priuilegio,es 
en efte año de nouenta, y en el ponen, 
los autores, la población de aquella, 
ciudad 5 pienfo, que ya auia quatro a¿ 
ños que fe c o m e n ç ó fu pob l ac ió .Po r 
que hallo dos inftru.mêtos, del año de 
Sy.quefon el i<5,de la ligarça 6.y el ¿2.. 
de la mifma,-en los quales,fe pone por 
£Óíirmad.or,entre otras perfonas,Lop 
Arnal ,Merino en EftclLuy fue-fin-dur 
da el primero q huuo en aquella ciu-< 
dad. T a m b i é n parece que refuita del 
mifmo ado, que el monafterio de fan 
J uan de la Peña , era dueño del -íltdo, 
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donde fe fundó Eftella : pues parala ¿eS.'luá. 
nueua población fe le pidió fu confen 
t i m i e n t o , y por e l / e le- dio a efta caía 
vn tan gran donaciuo.En coní i rmaciõ 
deftojhallo vn acto5en e! folio 72. del 
l ibro Gót ico ,por el qual,el Abad Be:r-
mud-o de fan ta Maria de IrachcfqiiG 
o-y fe celebra por íanto} con el Prepo-
íitOjDecanoSjy monges de aquél la ca-
fá,eii ia era de i n ^ . que fue el año de 
76.dio al monafterio de fan luán de la 
P e fí a j v n S o 1 a r , d e b a j o. d e 1 c a ft i 11 o d e 
-Liza'rra, y a larayZ de lu monte , en el 
'mifmó l i t íodódcagorae í ' í á la ciudad,-
Confrontante con vnos malinos de fu 
-caía; y que en cambio ic dio ia mia, a 
toda íu voluncady gufto,los campos, 
que lé parecieron bailantes, para re-
compenfa de fu donatiuo, en Oteyza, 
cuyos té rminos eran de fan íuan d s U 

P e ñ a . 
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.Pena. .Y fegan efte acko, ya en el año 
de 76. en cl faelo donde eflà agora la 
ciudad de Efbella,cenia p róp r io terr i 
torio-mi caía, y edificó ea el,vn caiai, 
que afsi-tambieh lo p re í l ipone el iní-
,trumento del Abad S.Bermudo.Buen 

dad^del argumento,para q fe entienda, que el 
monafte- monafterio de Irache , es mucho mas 
rio de Ira antiguo jque la ciudad,que eílà ta ve -
che. zina. Y dos años masadelante, es aia-

berjCn el de 1091. doa Pedro Obif-
po de Pamplona , confirmando el d i 
cho inftrume.nco dei R.ey dori Sanchoj 
dio, de fu parte, al Abad Aymerico y 
conuento d e í a n l u a n dela Pena,en 
aquella nueua ciudad de Liçarra , co
das las Iglefias, que en ella le edifica-
uan,y en qualquiere tiempo feedifi-
caíTén, con todosfus diezmos ?primÍT 
cias,y oblaciones,libres de quarto E~ 
pifcopal,y de ocra qualquiere fugecio 
y drecho a el,y a ius.fuceirores perte-
neciente.Exceptando tan folamentej 
el ordenar los Clér igos de aquella 
nueuapobiacion. Confirman efta do
nación, demás del. Obifpo, Reyes don 
Saüeho,y íu hi jo -dbnPedro, Eí lenan 
Pr ior de fanta Mariade. Pamplona;Sif 
mon Ar.cediano',Garcia Prior ,c0n to-
dos los Canónigos de la dicha Cate
dral Iglefia: No ta r io Poncio de (anta 
F.è;fegun fe contiene en el inftr umen-
í o 37. de la l igarça 2. deile. archiuo.. 
Mas adelante el Obifpo de Pamplona 
don Lope,en el año de i i47 .h izp:çier 

, ta concordia,con el Abad íuan de ían 
Juan de la Peña , por la qual de nucuo 
¿fe confirman en fiiuoi* de in i cãià,ço_das 
.las Iglefias de Eftella^qqf: entonces a-
iiia,y.en qualquiere tieinpo fe edificar 
ifen-,con todos los d iezmós , p r i m i c i a , 
-.y oblaciones delias-,comoconfla,p;or 
afto quefeconíerjLia en la j i g a r ç a i . 
í i u m e r o 3 9 . Y el Obifpodon Garcia, 
también de Pamplona , en vn dia del 
mes de Abr i l .deIjiñ.Q-Me 1202. con a-
probacion dedo^SaíifihoRey.d.e N a 
parrajlamado el Sabio^y.^^çdòsfus 

Canónigos yClerigos3concede que el • 
monafterio de S. luan,go2e deaque- Contiene 
lias Iglefias,y generalmente,de rodas fe die pri 
quantas tiene en íu Obirpado,y alca- uikgio, 
c a r é e n l o s tiempos venideros,con to enlai{g.r 
dos fus diezmos^ primicias,libres de n"ra' l7' 
todo quarto, y n o í u g e t a s a jur i fdicio 
alguna Real,ni Epifcopal. 

T a m b i é n el O bifpo donMigueI,en 
el año de 1280.en vnaconcordia q af-
í ien tacon For tún io Abad de adjudica, 
todas las dichas Iglefias, d ela ciudad 
de Eftellajhafta entonces ediíicadas,y 
que defpues fe edificaífetijen todo tie 
po;y que el Obifpo de Papl ona, pue
da viuir en las cafas, qjs lmo naí ler io 
tenia en aquella c iudad, en aufeneia 
del Abadycon pacto y codicion ejípref 
fa, q fi fucediefle venir el Abad da fan 
í u ã a Efteílajel Obifpo le huuielTe de 
dexar fu cafa libre y defocupada. Di.• 
ze el ado,que en aquel tiempo,eftaaa ^ . 
la Igleíia de Pamplona entredicha, y 0,3 ¿t\k 
la ciudad deí t ruyda : Conjidsmntes pMetiwcj.' 
frtmnquilitateiPampilonenfem Ecakjiam 
indigere-.prgcipuljempore ijlo ,quo EçckfiA 
ipfa}remanet interdícia ér ciuitaá Pampi- : • 
¿onettdej2ru¿}a,érc<Nofa.brbdczirhor 
cafiõ dei en t r ed içhoypero la ruynade 
aquella ciudad ,1a causo vn exercito 
de Fracefes,embiado.ppr Felipe Rey 
çle Frància ,en el año de. y ó.para quie-
tarjas Ian grietas diífen/iones , q auia 
jcntre los dei Burgo , y Nauarreria de 
aquella ciudad , como eferiueÇama- ., 
]loa,en el l ibro 21. de l i t Compendió , '<:'?* 
De'ta-lfmanera exeçutâ ron los Fran-
cefes,fu enojo, en los de la Nauarre-
ria,que.defpues de auer muerto la ma 
yor parte de fus vezinos,no folo roba 
ron quanto hazienda hallaron, dando 
grandes tormentos para defcub.rirla; 
peroaí folaron todos fus edificios,fal
tando el fuego a la población del Bur
go , con notables robos y facrilegios 
hechos en la mifma Iglefia. 
... Pero Jo que mas importa, boluien-
4o,?imipropoíitOj es que la dicha do

nación 
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rracion del Rey don Sancho Ramirez, 
re ípe to de todas Jas dichas ígleíías de 
Eftel]a,con fus diezmos , y prixníeias, 
Jibres derodafugecion a Jos Obi ípos 

TA u ; ^e Pamplona, eílà confirmada por el 
Eftabuía r> AI j c J 
ertá alfín P Alexandre tercero. Su daca en 
del lib, 1. vcyncey íeysde lui iojdelaf io de m i l 
de la híf- ciento y fecenta y ocho, tratando de 
tona. todo,con palabras expreííàs. YfenaJa-

damente ordena , que no foio fean 
del monafteriode fan luán,las parro
quias ya edificadas , que eran lan Pe
dro de la Rua,ían Nicolas,ían Migue l 
y el Sepulcro j fin© también quantas 
defpues fe edificaíTen, en, los tiempos 
venideros. En razón de dichos dre-
chos pertenecientes a efla Real caía, 
ay confirmaciones de los Reyes don 
Pedro,clon AJonfojdon Ramiro, y de 

Son citas íu competidor don Garc ía ; y dos í en-
/entécias tencias, dadas por los gouernadores 

dé los R.eyes de Francia ( liendolodc 
Nauarra) en fauor de fan luán de la Pe 
na, coninfercion del priuilegio de do 
Sancho Ramirez, que tengo alegado. 
La vna fue pronunciada, por luán de 
Rebíayo jSenefcal del Rey Fi l ipode 
Francia,y luán Lope de L a r z a , D e í e -
gados del Rey^ylaotraporPoncede 
Moretafia Vizcónde de Anay,gouer-
nSáór del Reyno de Nauarra:--Jí tee 
traydo títn efpecificadajnente todos 
eftos drechos y confirmaciones; por
que fe entienda, el que tiene mi ca&. 
alas Iglefias de aqudla'cxudad. j, y la, 
grande parte que tuuo en fu ^bbla^' 
cionj pues fe puede dezir , que ella le 
dio principio. Oy poilec las quatro; 
Igleílâs, que tengo dichas, coa t i tu lo 
del Priorat& de M e l l a . Y fus benefi-

i los priut-

! de U hg. 
I 16. 

cios colla el Abad, a prefentaciou del 
Prior , monge de ían luán de Ja Peña^ 
a t i tulo de aücrlos fundado mi cafa,de 
iu propria hazienda,diezmos,y pr imi
cias,que le dieron los Reyes4, y fumos 
Pontífices jpara fufóla vtil idad y be
neficio^ . 

Verdad esque la parroquia de fan porq nó 
Iuan,y frutos d e í u Igleí ia , losgoza,el es de fati 
illuftre monafterio de fan ta Maria de luála par 
Irache; pero conforme alos drechos1"^"'3^e 
de la población de aquella ciudad,pri- gj jgftç^ 
mitiuos^todos fe deuian a mi cafa.Po
bló mucho deípues cita Parroquia, 
que es vna parce aueua de la ciudad, 
el Rey don Sancho dc.Nauarra,llama-. 
do el Sabio „•y en el año de m i l cien
to y ochenta yf ie te , la dio al Abad y 
monges de í r a c h e , con los diezmos,. 
y primicias ,de. todos fus parroquia
nos enteramente. N o reparó , o j io 
quifo acordarfe , del agrauio que en 
efto hazia,al priuilegio del Rqy don, 
Sancho Ramirez, y alos demás Re
yes, que le fueron fucclFores. Porque» 
como eíle Rey de Pamplona,fue enç*' 
migo capital, del Conde don Ramoii.. 
Berenguer Principe de Aragon : el 
qual pretendia que el Rey don San- . 
cho, le tenia vfurpado el Reyno de ; 
Nauarra,que recuperó , e t i fu t iem- , ' 
pp, nueftro don Sancho Ramirez, pa- 5 
ra 11, y fus fuceíTores. En fuerça deltas , 
pretenfíones, eldeNauarra , juzgaua : 
porinualido ¿quanto hizo don l a n 
cho Ramirez en fus dias ,• y afsi no 
reparó, en .atropellar nueítros dere
chos y eferituras. El priuilegio de la 
poblacioi^dize defta manera. 

N nominefanciá indmduátfvmttitüi Htecejimrtaquam ego Sanam gratiíu* 
Dei Rex Aragonenfeums&Vamplmenfiim ., fació Deo & altari.fanEii lomnis 

•hAptJléCy de momjleño quod dicitur Pima 4e decima., de illa populatione, quam mui ter 
-voidfaceré,in vitia qué vocatur Lizarrara. Volebant iUimonachi defmth Ioame.,faceré 
pfulàtionem dé• Francos ¡inMofuo termino deZarapuz., in camino de fmBo lacobo 
ego'vokham mutare ipfum camimm, per Lizarra, & facen ibi caftrum & popidationem 
de Francos. Sed quia itleimm locm de Lizarrara , ejl in meiiori J'aluetate, quam ille, vhi 

l i ipfi 
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ipji volebantpopulare, dix'üllié, , vt confentirentmibi, cum bona volúntate , vt facerem^» 
pofòiationem meam, & non efint murmurantes aâuerfum mepro hac caufa,, & darerrL^ 
m decimampartem,ex omniím rebm q̂uâ  De;t5,profuapietate, mthi dare ¡dignatuá fue-
rit i ex 'ipfapQpdatione quam ibidem potuero faceré. lili vero annuentes, confenferunt 
mihi.ltáqaeabhodierna die fadeinceps, egofee concedo goffer o Veo, &fanffo loanni j n 
opm de illa camará pro vefiimento &cakiamento monâchorum , ibi Deo feruiennum, de
cimam partem ex omnibvjrebm ,qímVeolargiente me habere contigerit , ex fupra dieta 

; múapopMamne;ideJlydekzta, decenfu, de homicidas & deiuditij-Syde calomm, & ek-j 
' oMmbm:ymnino rebm,vthabeant&pofeideant-,iureperpetuo. Similiter quoque concedo 

eis ,&mnesparrochitmas Ecclejias,quat in eadernpopdatione , ftterwt faB<£¿Mn omnibus 
:i iürihmfíhi pertimntibwj vtfint líberç & ingenua defmfto lQanne;psrpetuaUter.EJ ad-

huo vmm doeüfolarem, vt ipfi fe adoptauerint lin quopojfent y faceré bomu cafas ad ha-
^bitúndum.Hoctotumfuprafcriptum, ideoalacrianimotribuo eps,vt perpetmiiter pofji-
deant,nullaperfonaregaU^vel Epifcopali contradicente.Ta&a carta ¿ra.M. C. XXV111. 
Jinno ab'4ncarhationé Domini,- M . L X X X X. regnante Rege 1 Idefunfo, in Toleto, gr 

"in CáJlefla>& iriGaliicia; me autem. Rege Saneiiv regnante in PampUona, <& in Arago
ne. Et ftlio meo Petro, in Siqn-arbi, & in kipacoveia, & in Montfon. Epifcopus Petrus in-j 
I'acca, alius Petrus Epifcopus in Pampilona, Raymmdus Dalmau Epifcopus in Rota,,,Ay>7¡e-
ricus AbbiM in fanBo loarme de Pinna, Raymmdus Abbas in Eegerenfi cambio. Sig^num 
SanBij Regü. Ego Petrus Rtgh fliusfegno. Ego Aldefonfts Bei gratia Rex Aragonen-: 

Jium,fupraferiptapatm mei, &fratmJaudo, &>confirmomanupropria fubfmbo,in 
cera, M. C. L V 1 1 1 . Sig ]num Aldefonji Regis. Ego Garfias iufifu dommi Regit, 
banc cartamfcripfe, & hoc fegnum feri.. -

Efta vi t ima í í rmaes del Rey dou 
Alonfo , que ia pa io , veynte a ñ o s mas 
adelante, confirmando cita efericura, 
c^ie; aísi fe confirmauan en aquei íos 
í iemipos , fin vfar demas ío lemnida-
des» N o Ia vierto en Romance, por
que en fuftancia contiene lo que ten
go dicho i y por e l la , vera el leâror, 
como í"e nos dio toda la decima parte, • 
de qnalefquiera rentasReales,quelos 
Reyes adquirieíTen en aquella c iu-
da-d, juntamente con los diezmos Ec-
clefiafticos, y jur i fdic ion de fus Igle-
íias^y que;el a ñ o def tapob lac ión , fue 
el que digOjy ao el de m i l ciento veyn 
te y ocho, como fe contiene en el nue 

€Âtal foh119 C:it^ogo de los Obifpos de Pam-
77.eoÍi3» P^tiaiporqueentonces no reynaua í i -

n e c i Rey don ALonfo el primero j y 
« o fue ekyiuiovfa padre don San-

6ho, quien pob ló a I f t e i k , 
t t e y n t á y tschto añas 

antes t 
(A) 

Cap. X £ t t que. fe tratan algu -
nas notables conquisasque hizo el Rey 

donSancho Ramirez deuelandoa los 
Moros, en diferentes pueblos 

quefacò de fu poder i 

Jimio d é Rey vejkofo, 
dan los Coro mitas a 
don Sancho Ramirez, 
por áue r empleado fie 
pre todas fus fuerças, 

;eii deuelar los Moros 
eiaemigors de la Fè . Piorque aunque fe 
Ic'ofrecieron muchas dificultades, en 
recobrar la fucefsion de fu Rcyno de 
Nauarraipero no por eíío dtexò depro 
feguir fus conquiítaSjContra los iníie-
l e s » q u e eftauan apoderados de toda 
la tierra llana de A r a g ó n . Y o pienfo, 
que en vencer las dificultades,que re-
pre íencan los autores , quanto ala fu-
cefsioti á t Nauarra , gal ló poco t iem
po,- porque en el mifmo año de 76. etv 
que fue muerto a leuo íàmentc , fu pri- . 



y d e l R e y D . S a n c h o R a m i r e z X i b . I I L 4 9 9 

mo don Sancho el noble, lo hallo en 
tvcspr iu i legioSjquenueíbo don San
cho Ramirez,fe nrmauaya)reynar,en 
Aragon , y Pamplona. Buena conjec
tura ^ara entender,queno entró con 
violencia en aquel Keyno ^ lino con 
el llamamiento yoluntario , que he 
dicho. Y es muy cierto, que en el mif-
mo año de fetén ta y feys, ya reynaua; 
en Pamplona ,íin dificultad alguna: 
porque en la donación, de la Iglelia de 
ían Roman, del lugar de Eíterquean-
j e , hecha en fauor de ían luán de la. 
Pena,por don Fortúnio Garces.feñor 
de aquella tierra.Dize la data del inf-
trumento,en lacra mil ciento y cator
ze, que es el año de fetenca y feys 
reynando el Rey don Sancho Rami
rez en Aragon, y Pamplona. Y es cla
ro, que los naturales de Nauarra,no 
lo pulieran en fus pi'iuilcgios,íino rey• 
nara ya pacificamente en ella , como 
lo he viíto , en el folio 47. del l ibro 
Gót ico. Deíb^npado pues, don San
cho Ramirez , delas dificulcades que 
fe le ofrecieron en el recobro de fu 
n u e u o R e y n o j t r a t ò d e h a z e r g u e r r a a, 
los infieles de la tierra llana, comen-
çando por ios de Çaragoça , de quien 
ertaua muy ofendido^por la confede
ración tantnaliciofa j„que aflentarou 
en. el año de fetenta*yscres, y fetén ta y 
qúatro , con fu primo don Sancho el 
i3oble.Rebelaronfe,cÕtra la obedien-
cia,;queledeuiancomo vaílallos, por 
diuertirlo de la conquifta de Huefca, 
que lleuauaentremanos en aquel t ic -
po.Verdad es,que el RLeyMoro de Ça 
ragoca,que fe le rebelo.-es a laber. A i -
mugtadir , murió en el mifmo año de 
fetenta y quatroi|)ero entrò.Iuego ea 
el gouierno de aquejUa.ciudad-, íegun-

Blancas in lo eferiue Blancas, Álmudafar hijod.e 
Curnent. Mudir ,que de,larg'o51ti,epos fe llama-, 

ua Rey de Çaragoça? en compecencia 
deí difunto.Con eíte5cenia mayor ene 
miítad, el Rey de Aragon don Sancho 
RamireZjpor lo que'Ie auia perturba-: 

do,las tierras deRibagorça , y traydo 
en fu defenía , al Rey don Sancho de , 
Caílilla jfegun lo dexamos aucrigua-
do en el libro precedente. En ven- Guerra 
gança pues,del nueuo Rey de Çara- cótraZa-
g o ç a , de quien fe hallaua tan ofendi- r 3 ^ ^ j 
do ,acomet iòpodero lamente , losMo- ^ ¿ 
ros de aquella ciudad.Por el año de fe- sancho, 
tenta y ocho,pafsò a viña della^con vn 
buen exercito, y venció otro de M o 
ros,junto a la villa de Pina, de donde 
reful tó el quemarla , y quedar los de 
Çaragoça, can amedrentados, queno 
leatreuian a lalir de fuera de losmu- -
ros de la ciudad. Y porque fii con
quifta era muy diíicultofa , como pre-
uencion neceílaria para ella, edificó Edificare 
el Rey don Sancho Ramirez, el fuer- cl Cafle
te caítillo,llamado del Caftcllar , coiv 
fu población , en puefto bien enrifea- P-l nn j V ' J r • * 1 cotraZa-do.Y delpues importo mucho,para ragoça. 
laconquií ta de la ciudad de Çarago-
ça,que hizo lu hijp el Rey don Alón*, 
fo , y alojamiento de los que deuela-
ron aquellacitidad. La concluí londe 
efte caftillo fe eíbriuc en la hiíloria 
defta Real cafa, que fue en el año de 
mil y ochenta,y queen cl mifmo, ga- ; : . 
nó el Rey a Cobin , y Pitilla. N o d e - —' ' "" 
clara , ella hiíloria el íuceflo de aque
lla guerra pero yo entiendo , que el 
Rey Moro de Çaragoça , fe de hizo' 
vaíTallo,y le ofreció nueuas-parias,-
fobre.l'as antiguas ,que le daua aque
lla ciudad. Porque en la donación de 
la Iglelia de fan Pedro ^edificada en 
aquel caíiillo ; la qual hizo , en fauor 
de los. Obiípos de la ciudad de Pam
plona),ofrece a fus Prelados -, entre 
Qtras cofts i las antiguas pariasde la 
ciudad d e Ç a r a g o ç a , mientras no fe . ' . 
ganaífe,- y de las nueuas, tan í o l amen-
te la decking parte. De donde biea 
f© coliige , .que cl nueiuo Rey de la 
ciudad de Çaragoça ,rife ama hecho • 
vaífallo del Rey don Sapc&ó Rami-, 
rez , y ofreciLlole nueuo tributo , 
con que lo admi t ió en fu gracia , y 

l i z cefsó 
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ceíso la íu ie r ra . E í l a donac ión fe hizo 
en el año ¿c nouentay v n o , a diez 
uc A g o i l o , ven Ja miitna fortaleza 

CsmpMbr. del CaUellar, v por eí lo, Garibay y o-
2$. cap. i. t roi ,ponen ia fundación de í t e Caí t i l lo 

en cite año ; auiedo í u c e d i d o a l g u n o s 
antCi .E l l \cy de Ç a r a g o ç a , q le ofre
c ió el nueuo t r ibuto ,no fue fu enemi
go AItmidafcar,de c)u:e e í l u u o ta ofen
d ido , por a u c r í c hallado en la muerte 
de íu padre don Ramiro,- p o r q m u r í a 
en t i año de -- .eftando con e l , c lC id , 
dentro de Carasioca: como lo eicriue 
M a r m o 1. S u e e c i i e r o n! e e n í u s R e y n o s, 
íus dos h i jos ,Çu lc ina en el de Çarago 
ta ,y A l b e n a í a g e , en el de Denia . Por 
cite refpeto , y dLuií ionde t ierras, tu -
u ieron entre ii,grades diferencias c í 
eos dos hermanos,fauoreciendo i¡em-
pre c l C i d , a Ç u l e m a 3 R c y de Ç a r a g o -
caique es el A! oro , ã le hizo vailalio a 
don Sancho Ramirez, v a c r e c e n t ó las 
panas de aquella ciudad.Aunque tam 
bien elle R ey v iu io poco,v le i'ucedio 
fu hi jo Abenur,en el a ñ o de b'j.contx-
nuando el m i í m o reconocimiento y 
rr ibuto ,a l Rey de Aragon. 

Aí fcgurado io de Ç a r a g o ç a , en la 
de Bolea, forma q tengo d icha , como fu pr inc i 

pal intenco de don Sancho Ramirez, 
era rendir a Huefca, con qfefacilita-^ 
tia lo reftante dela t ierra Uana,y el l ie 
uaua muy fobre ojos al Key M o r o de 
aquella ciudad , defde el principio de 
fu Reynado;en el a ñ o f iguiemede 8 i . 
c e r c ó a Bolea, lugar fuerce y poptilo-
it>,en el t e r r i t o r i o y confines Je H u e f 
ca. Fue fu conqn i í t a bien dificultofa; 
p.ero r ind ie ron íe la , los Moros ,auien-

Antiguc- dofe íeña lado mucho en e l l a , dos ca-
daddd h «alleros principales de aquellos t i e m 
Boka fv pOSi':(id iinagc de lüS Tür j ' es > & l o s 
fu noble- ^Uí*lcs-«fc«ue Gonça lo Garcia de fan 
2a. ta Mayia,Éc£erxdo por Ç u r i t a , q pelea-
zmt.mal ron íobrç^dioclo ^ÇCwii^n ias fuercas 
lib.i .f.a7. h u m a n a s í ^ i o c p o r efte-Tcrpeco^'e 1 es 

dio cí renombre y apsli ido^c Boleas. 
J e i t o s . d e í c i e n d e i a illttWegcafa d « 

Cóquifta 

los B o l e a s / e ñ o r e s bien heredados en 
e í le {leyno,y bien conocida en todos, 
por fu grade nobleza, y q tiene por í i -
t i i lo , fu cabeca,cl M a r q u e í a d o de Tor 
res.Pero ii valen conjccluias,pienfo^ 
que ya fe llamauan mucho ames con 
elle nombrc.-porque hallo,enpriuile-
{7Íos mas antiguos, caualleros firma-

1 . 1 
dos con el apellido de Boleas.En el l i 
bro Gó t i co ,de f t c archiuo,yfu fol . 85». 
he vi í lo vn pr iu i lcg io del Rey don 
Ramiro.Su data,cn A g o í t o del año de 
10 58.en fatior dedon Sancho de Bolea 
de P u e y o , c õ a t e n d e n c i a , q u e a u i a e n 
tregado,el caíKlio de Pueyo , en ma
nos de C h r i í f i a n o s y que en la noche 
que hizo ella h a z a ñ a J o s M o r o s ^ i a t a • 
ron a fu padre, y a los dé fu caía. Con
céde le entre otras cofas, q liempre, q 
los C h r i í ü a n o s conquiiearen a Bolea, 
tenga en ella vna caía con fu hereda
miento,conforme afu calidad,con en
tera liber tad,y fraqueuza , en codo fu 
Reyno.Masadelate,ei | ia era de 1081. 
que es en el año de 1043. cnclmifmo 
l ibro G ó t i c o , f o l . 1013. ay vninl f ru-
menco, que el otorgante es don Fer-
r io lde Bolea, juntamente con fu her-
na a n o ,d o n N u em i o. I Lcc ejl carta qmm 

fació¿go donTerñolde Boleya ¡vnucwrL-j 
fratremeo, Nitetnio. Es vn buendonati-
uo en fauor de fan l u á n de la PeñaycU-
ze que era Abad Paterno,que es elfe-
gundo. R e í i e r e , q u e los Morosauiára 
muerto a vna hermana fuya,doña Abí 
nimadeBolcya. Pues c õ f o n n e áeftos 
priu'tlcgios, píCiYÍb , íín fundarme en 
ieucs c o n j e t u r a í ^ q u e los dos caualle
ros de vn nombre,que tanto fe feríala-
ron,en la conquifta deBolea,erandef-
cendiê res .de í fosBoleas mas antiguos. 
Gctc ya i l lu í t r e , y de memorables ha
zañas , antes del cerco de aquella villa,' 
cuya conocida nobleza , legun eftos 
í n í f r u m e n t o s , es de íeyseientosanos, 
ò bien poco menos. Porque ya, en el 
a ñ o de mi l y treynca y .fcys,dó Sancho 
é c B o l e a , a u i a rendido y entregado -en 

poder 
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poder del Rey don Ramiro ,el c.aftillo 
de Pueyo,q es el lugar b i ê fuerce (a lo 
que yo entiendo) que oy fe llama Puy 
Bolca,con perdida de fu padre, y de • 
otros muchos de fu cafa, que mataron 
los Moros. 

Fue la c o n q u i í t a defta vil la , y fu for
taleza de grade importacia ,por tener 
tan vezin'o el fuerte y antiguo caíUlío 
de L ó a r r e , para el cerco de Huefca, y 
fu buen fuceíío. Y por fer ta i m p ó r t a 
te, hallo q los Reyes e n c o m e n d a r ó fg. 
feiiori»o,al vfo de aquel t iépoja A r m e -
gol , Conde de Vrge^como lo he vifto 

.••' . en muchos priuilegios del Rey don 
Alõfoh i jò de f t edõ Sacho.Indicio 11a-
iio3q tabien eí lé Principe, e n c o m e d ò 
luego aquel feiiorio,al Code de V r g e l 
q entonces viiuia, y era fu cunado. E l 
bue fuce í í ò jde laconquifta defte pue
blo , y de los demás del te r r i tor io de 
Huefca, corren por cuenca del voto ,q 
hizo el Rey delante del altar deS.Iua. 
Baptifta , para q Dios por medio del 
f á n t o , le dieíTe en las manos aquella, 
ciudad y afsi en reconocimieto ,de fu 
o b l i g a c i o i v e p a r t i ò de todos, con m i 

Villa de cafa. Pero mucho mas de la vil la de 
^yerbe,y A yerbe ¿ Ia qual edificó poniendo en 
fu rcedifi ella el caftilló q tengo dicho,aunq no 
cació def ¿ ^ o ^ n o q alíi auia antes , muy bue-
^UfSi. na p o b l a c i õ , y fegun Çuri ta ,es la q fe 
qiuftado. "¿MQ t u e l h n o ¡ e n tiepo de Jos Koma 

nos. Y au icdo la faeado ,eñe Reydepo 
der d é l o s M o r o s , q u e d ó tan deftruy-
da,qllamar5 n u e u a p o b l a c i ó , l a q d e f -
puesfehizo.Porqno es verif imi^qlos 
Moros , hnuiefse dexado inhabitable, 
aquel antiguo pUGblo,efl:ando en fi-tio 
tan apacible y ameno. Si bié pudo fer, 
q como fe halla puefto a la rayz del mo 
t e ,dódccomiença ,ya , l a montaí iafy en 
fus coníinesj tenian nueí l^os Reiyes,de 
mueh.osaños atras, las villas de M u r i 
l l o y Aguero^iêfortifieacfaSjCO otros 
pueblos (rhriília4ios.)q los Moros, hu-
u i e f s ê d é f a m p a r a d o j á q n ç l puefto, por 
eiúcaj: IQS c õ t i n u o s aflàlcos^defus c õ -

uezhiQSjq fe boluian luego a ret irar a 
fu^ mçsnranas. L o primero, tengo por 
mas cierto: es a faber> q do Sacho Ra-j 
m i r e z , g a n ó la vi l la de ,Ayerbe ,cõ no-r 
table ruyna de fu poblaciô, la qual bql -
uio a reedificar:porqlasdonaciones,q 
hizo epfauor de m i cafa,lo p r e í u p o n e 
bien clarospucs e,n ellas fe cfpecitlcan 

• terminos,hereda<ies jyeafas conocidas 
de t i èmpos anteriores. \ , 

En el mifmo tiepo,q fueen-.el año de Cóquffl-a 
10:84. íacò del poder de los Moros , el de Piedra 
lugar de Piedra pifada, ò Piedra taxa- Ç^ài. 
da jq todo es y no, peleado ca efl.io.Srjíçn 
el dia deNauidad defte año,-dÓde d i -
ze Beuter,q muriero tantos Moros,q . . . QT 
rueron ü n c u c t a . Porq aunq e ld ia era , 
ta def ie í la , no d u d ó de pelear enelia, 
pues fe le ofrecia)o.caíig taopoitijinji> •...» , , 
Aprí>uechã(lofc del exeplo de Ips fan- ^Sk^ 
tosMacabeoSjlos qaa les ,de ípues q lc¿ / i ^ ^ M 
íucediò aquella de ígrac ia .por na aner <"f jç> 
querido tomar las armas en dia feft i- 'j 
UQ,ferefoluierõ en hazer iudeuer en 
todos, como fuelTe por defeníà de fut, 
ley y patria.En el año antes¿q,es el dé Coriquif-
S j . bo lu io al cerco de la viíja deGrans,- w deicaf 
fuerça de grade importacia QÍI aque-^-Q^U^ 
líos fiépos,y lugar ble p o p u í o f o j ^ í a n ^ Y * " ^ ' ^ -
apretado twuo fupadre dó Ramiroj al 
t i épo ,q lo vino a bufcar,fu fobrinQ;do 
Sacho el de CaftiHa* por cuyo refpeto 
d e x ó de cofeguir la viclorkijqt.yuo ta 
ala mano.Eftaua referuadapor Dios , 
para fu hijo ció Sacho; y la afeançò de 
los enemigos de laE.è , con.grand.e ef-
trago de los mifmos, a catorze de A-! 
briljde aquel auoy como coofta de vn. 
inftrumento del mifmo. don Sancho t ,• 1 
R a m í r e z , q u e í e conlerua en e í te a r - „ , ^ , 
chiuo.Cpncluyeeipriui iegio,dizien^ 
d ó i que haze aquel donaciuo en fai-
uorde fan Juan de la P e ñ a , a quatro. 
de las Calendas de M a y o , que es a 
yeynte y, nueue de A b r i l , en el p r ó 
prio dia,en queauia bueltoa fepultar 
de nueuojen cfta Real caía,a í'u padre* 
y madre, y pallados ib los catorze dias 

l i 3 def-. 
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â è f p i i e s ,quB el S e ñ o r , le pufo en fus 
jfníüios la vil la de Grausj y reconocie-
do tan gran fauor y merced , haze e l 
d o ñ a t i ü O j q u e és muy grandiofo , c o -
íftO*(Íéíj)ues veremos, en fauor dette 
iim õtífiftéf io. Faéfa carta domtn guar
ió ÇálttiMtâ Mat/ dkfextaferUyquàndofe-
feUui de^uOiptírem vftum & tmtrcm Meã> 
in Udem^wñájiérioiqmrta dedma. dk^oft-' 
quaOnísdedttmihiGtadm^m M.C. 'XXt. 

rr-'- E M ' é ^ H i t i l e g i o , e n í a í i g a f ç a 6. y es 
• è n «rder i jé l numero 14. y de fuspala-

bfáSiréferidaSjriefaltan dos cofas bien 
darasLlLa primera,que el Rey don Sa-
e l i o ^ a m i r e E j g a n ò a G r a u s ,en-i-4..dé 

^ B b è í . k ^ M ^ t e i f Í Q - d e i o B j . Lafegi ida,que 
e 1 â k a ^ i a d a la victoria ^luego i n m e d í a -
tarafupa clãftieitte,fe v ino a elta lanta cueua^ 
«dre fcgú- ret^Woeer el fauor que auia r e í i b i d o 
i U vez» por eHa ,y-a fepul ta rdenueuoa í i i spa-* 

dre&,eon"mâgeftad y p o m p a . P r e í u p o -
níendojC |ue codo aquel t iempo, deldc 
quemararonafupadre en Graus ,1o 
auia tenido como d e p o í i £ a d o , a g u a r d a 
do a tomar íacisfacion de fu muerte. 
Y a i s i , a l c a n ç a d a v i d o r i a de aquella. 
v í í l a , luego la c e l e b r ó en e f tacaía , de-
fosterfandoáfu padre^ boluiendolo 
a enterrar con gran concurfo de cap í -
t añes y á ) l d a d o s , c o m o victor iofò,y fa 
t isfechoyade fu ag r an i o . Y p o r q ue d 6 
Ramiro íu padre,auia ofrecido a D i o s , 
y ai gi t t r ioíà S. Viclorian,aquella v i l l a 
de GrauSjfi alcacaua v i¿ lo r ia della,- fu 
h i j o don Sancho,auida la poffefsion,la 
e n t r e g ó a í u monafterio^y la ha goza-
do,porfuya,aquella cafa,con todas fus 
rentas,^ jwrifdicioneSjhafta que en la. 
naeoatrcccion del Obifpado de Bar-

; vA ,: * ba f t ro , hecha ch el a ñ o de 1573. con 
\ aatoridad Apoftol icay Real , feadju-

4k«òfal Obifpojqueoy la goza .De a l l í 
b a x ó el R e y al Grado, que es donde 
fe f tadueperd ió la v i d a , y cambien l o 
facò> del p o d e r l o s Moros , con que 
q u e d ó l ibrede ihfatlfcs yt&do el C o n 
dado de R ibagorçá . Y {>aCado poco 
siempa,en el aíío de ochc í i t ay emeô  

. dio t i t u lo de Rey de S ó b r a m e , y R i 
b a g o r ç á , a fu hijo p r i m o g é n i t o don 
Pedro, 

Cap. X L De las enômtftades, 
que d Rey donSamho Ramirezjuuo con 

cl Cid,y caufa dellciâ;y como lo ven
ció y fe reconciliaroti , en* 

trambos. 

j ^ f f i ^ ^ G | g \ O R foloque Mafanif-
« b á ícÍ3l\£-flá fa,fue amigo del pue

blo Romano/cuenta 
T i t o Liuio , fu origen Tito ü". 
y fuceflós muy de pro uiô. 
pofuo} pareciendole 
a e í t e buen autor^Uv: 

no faí taua a las leyes de lahif tor iaq 
e i b i u í a , a u n q fe diuir t ie l fe , a genealo 
gias y deducciones femejantes .Gõfor 
me aefto, pues don Rodr igo Diaz de 
Bibar * llamado comunmente el Cid, 
anduuo jCómo lo cõfiefsã todos los Co 
roniftas, ta metido en guerras dentro 
del Reyiio deArago{ya,peleado en fa-
u o r d e í R e y M o r o d e ÇaragoçajÇule-
ma,con q u i é tuuo grade amiltad,con-
tra Albenafage , f u hermano Rey de 
Denia,y c ó t r a el deHuelca,q íiguía la 
parcialidad deftej ya,coH nueftro don 
S a c h o R a m i r e 2 , c o r r i é d o l e fus tierras, 
como qu i e r éa ]gunos , a fu ] a lo vitimo 
fe r e c ã e i l i a r o n , y f o e r ò muygi-âtídés 
&migo$)no feria faltar a las leyesde mí 
hiftoria,í i 'mediuí rc ie í le algo^en dôdú 
zir Ia genealogia,hazaiiaSiy grádeEâ$j. 
de f t ecáua l l e ro tã noble y prodigi&fo* 
Pero dexo de incentarjéMrSbascôfaSj 
lo vno,por( | dtf ta obligaci6 ,nie ha l i 
brado muchos buenos autores, partí-
cularmÊt 
gran cuj 

afeendictesj-pue*aueriguan,^ eracaei ^ ^ 
cendiete por reda linea,d.e LaynCal- Car(jeiu, 
uo juez deCaftilla,en c o p a ñ i a d e Nu- §,-¡. 
ñ o Rafura, y q afsi mifmofue bilnie-
to dei Rey de Leon don AJoüfo el 
q u i n t o , de quien e ra nieta íu m«gfr 

dona 

n Ê t è en eftos c i épos , r râ tãáo cô Sando.en 
r u p I M e n t o d e la nobleza de fus dmon*. 

afeendictesj-pue*aueriguan,^ eradel , 
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lib. 4. de 
¡OÍ Meyes 
Godos difc. 

Engaño 
de los q 
há dicho, 
q el Rey 
don San''-
cho casó 
con hija 
del Cid. 

doña X i m c n a Diaz, hija-de do Diego 
Duque de Afturias y Ó u i e d o . T a b i e n 
han e íc r i tp l á r g a m e t e , de fu extraor
dinaria valentia y esfuerço,con q acõ-
pañó la noblezajpero como el oro ce-
drado y puro de fus hazañas , anda tan 
mezclado, en los Catares y libros an
tiguos, con la efcoria de inueneiones 
y fabulasjíiiempreay mucho,q apurar, 
en razón de fus hechos^Por dode de-
ue muy poco eftecauallerOjaíoS ant i 
guos tronadores de fus hiftoriasipues 
por auer mezclado en ellas,tan mani-
íieftas p a t r a ñ a s , hizieron fofpechoías 
las miimas verdades; dando mot iuo , 
parafofpechar,queno huuo Cid,qca-
peafleen elmundo,como hancreydo, 
que no le-huuo4algunos cenfores bie 
r.igidos,y mal acondicionados. Y o b i ê 
creojq reciben engaño :pe ro t a m b i é n 
veo , que M a r m o l , y Pineda, autores 
bien eruditos deftos tiempos , andan 
tan diferentes, en la relación delas 
guerras de Valencia , de lo q fe halla 
efcrito por otros mas antiguos, q pa
rece fu C i d , diferente de aquel famo 
fo:y afsi me refucluo, en ceñir m i dif-
curfo,quanto a íus colas,afolas í a scõ -
cernientes, a nros Principes. L o qual 
ha ré breuemente en eí le capitulo , y 
delpues en la vida del Rey don Pedro; 
porq el,y íu padre don Sáncho Rami
rez,concurrieron con el C id , y tuuie-
ron encuentros,y amiftad con el . 

lu l ian del Caftillo,vno de los auto
res, q andan mas largos, y auncredu-
los^n las cofas del C i d , refiere,^ def-
pues de auerfe íatisfecho,del agrauio,-
q le hizieron los infantes de Carr ion , 
por auer dexado fas hijas( con la afrci
ta,que entre los muy cuerdos, fe juz 
ga por pat raña) le llegaron embaxado 
res,de los Reyes,de Nauarra , y Ara
gon ,p id iéndo le fus hijas, para muge-
res d é l o s Principes fus hijos,herede~ 
ros de fus Rcynos.De do Ramiro Rey 
de Aragon,dize q pidió a doña Sol,pa 
ra fu heredero dõ Sacho^q es el P r in 

cipe de quie voy hablado,cuyas bodas 
afirma,q fueron cocluydas^por el Rey 
don AJofo enToledo.Pero efta es vna 
iuuccionjíin fundameto alguno: porq 
es cofa mas clara , q el Sol, q don San
cho R a m í r e z , no pudo cafar con hija 
del Cid,afsi por auer cafado e í l e Prin 
cipe,con doña Felicia,hijas de los Co 
des de Vrge l , como porq las hijas del 
Cid,en el t i êpo ,q dize eíte autor,a pe 
nas eran nacidas. Af i rma, q fe hizo el 
ca famien to ,vnaño antes,de la muerte 
aleuoía del tvey don Sancho de Ñ a u a r 
ra,q como ya queda referid o,fue en eL 
ano de 1076. Y ü aeftofe junta,que el 
Cid5no casòjCÓ fu muger d o ñ a X i m e -
na, haíla el año de 1073. como coníla 
de lâ mifma carta original de Arras,la 
q uai a tírma e 1 feñor Obi fp o de: P-ap 1 o -
na,auer vi í to , en el archiuó de la lg ie - J» monaft; 
fia de Burgosjfe hal lará ,que e Í C i d , n o ^ S.Tc 
^odia tenerhijas,en el áfio^quelas ca- fafa6*4*' 
fan. Yquando ya le huuiera nacido al- ' '* 
gima, eífa fuera de bien poco$ mefes. 
Reparando en efta contradicion tan 
manifiefta,Çamalloa, y otros autores, ComP-"br' 
dizen,que ei Principe de Aragon,con 22'iaP'/i* 
quien caso doña Sol j i i jadel C i d , fue 
el nieto de nueftro don SanchoRami-
rez,hijo delRey don Pedro,que gano 
aHuefca.Pero tábien ,cn fu lugar mas " 
proprio,aueriguaremos,la impofsibi-
lidad deí le mat r imonio , y que es mas 
fin fundamento que el pr imero. 

Los demás autores, que no cafan a Las cau-
nueftro don Sancho í<.aadrez,con hija fas, de te 
alguna del Cid,todos conuienen,en q encniií-
los dos eí lúuieron muy encontrados, tac*\3,tUr 
con guerras bien langnentas:pero an - ^e 
dan difcordes,en la caufa delias.Pine- ¿on ^ I n 
da , en el l ibro diez y fíete de fu M o - cno Ra-
narchia,efcriue que el C i d , fue enemi mivez. 
go declarado de Aragon , y que hizo L u i j . c a ^ 
o ñ c i o d e h a z e r g u e r r a, a 1 o s R e y e s d c f-
t a t i e r r a , a í s iMoi -GScomoChni t i anos , 
por traerlos i iemprc ocupados,para q 
nueftros.Pv.eyes Ca tó l i cos ,no tuúiefsé 
efpacio^de confederarle con iosPrin-
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cipes Moro's,contra fu Rey el de Cai-
' t i l la . Pero d e m á s , que efte es penía^ 

'miemo del autor , y nolo ju f t i l ka ( lo 
qual detiicrahazer,pues no fe eiuicu-
de,qtie nueftros Principes, pudiellen 
'inquietar a Caftilla en aquellos t iem
pos,ni que trataffen, fino de defender 
fus tiei'Vascftendiendo fus conquiftas, 
contrainfieles) conforma bien poco, 
xoh lo que los autores eferiuen del 
C i d . D i z é todos en conformidadjque 
fue defterrado de Caftilla, pòr el Rey 
don A Ionio,y en fu defgracia, fe filió 
Cbn l m gentes de aquella tierra,y en-
tratido por la de Ariza enAragon,Ue-

Slaneat in 'gò aÇaragúça ,donde conciliò grande 
Content. àmifi:ad,con ílt Rey M oro A I m ucUfar, 

i J aquà ip rof igu iò defpuesde la muer-
te(que fue en el año de fe ten ta y fie-
te) con fu hijo p r imogén i to Çulema, 
contra fu hermano Albenafage, Rey 
de Denia. P-or elle refpeto, tuno oca-
íion^parapallar a Valencia,y empren
der la cõquifta de aquella ciudad.Em
p r e n d i ó l a , y la conc luyó defpues de 
varios fuceíTos, con el fauor, y ayuda 
dei Rey dou Pedro de Aragon, fegun 

In Indiàb* lo aduierten Ç u r i t a , y los h i í t o r i ado-
CQS t|e aquel Reyno. Y aun afirma, 

íToiff'o' nue^ro ¿e lebre Coronií1:a,en fus Indi 
ees, q u é el Rey don Pedro ayudó po-
4'eroíamehtc al Cid,contra el Rey d õ 
Alonfo de Caftilla: Et PetrumRegem-j, 

f Ciduum i aduerfuí Alfonfum Regem emxè 
imijfe. Tan lejos e í tuuo como ello,de 
auerpaflado el Ç i d , en Aragon , para 
inquietar }nneftros Reyes, en fauor 
del de Gaftilla,don Alonfo el fexro. 

'ioe xm ' T a m b i é n ay autor,es,quedizen,que 
fueió las las guerras del C i d ,con don Sancho 
enemiftâ- Ramirfez/ueró por ficar el Reyno de 
des del Natuirítt de las manos defte Principe, 

Ahecho p á T à ^ £ l o dün Ramiro Sah-
por reco- c h 5 ^ e f t a t . a c a l a d o , con la Infàn. 
brafaNa tadtffia EIuira,hijataayor del C i d . Y 
narra. aiin le alarga, a dcztr^como refiere Ga 
Comp.íthr. ribay,qfueron eftos Prhlcipcs^or tic 
23. a . |8. po de dos años,Reyes de PatSf lona,y 

delpties echadosdella,por tiranía del 
i ufante don Ramon-,y qa eí le vcfpeto, 
llamaron los Nauarros, a don Sancho 
Rami reZ jpa raq fue í í eRey ,y los l ib ra f 
'le-de aquel tirano.Pero ya vio efteau 
tor,c¡ no cabe enrazoalegitima,dezir 
q el Cid,tenia hijas cafadas, quado en 
el año de yó.fucedio en los Reynosde 
Pamplona,la muerte alcuofa de d ó Sa 

'cho el noble¿pues por efie tiempo,fue 
"íü deftierro á c Call i l la , y ap-enasauia 
pallado tres, defpues de fu matrimo
nio con d o ñ a X i m e n a . Verdad es,^ el 
feñorObi fpodePaplona ,pa l lae í l : ema dt.folqu 
•trimonio>de doñaEluira ,n¡ jadeICic! , «/. i . j i . 
años adeiante:pero el Principe de Na 
turra fu yerno, no dize qfue don Ra
miro Sanchez, porq no huuo tal hijo, 
fino dó Ramiro Garcia, hermano del 
Rey de Pãp lona ,muer to a traycion;et 
q nos repr efenta agramado, en la fu-
cefsion de aquel Reyno ,por nue í l ro 
d õ Sacho Ramirez, como yatego d i -
cho. le añade ,q quilo el í ñ í a n t e de Na 
tiarra eí le cafàmiento,cÕ la hija here-
d.era del Cid(í in embargo,qauiafuce 
dido las pefadubreSjCÕ los Condes de 
Ca»rrion,-pero no tan afrtncofas y gra« 
lies,como fe dize) qu içá ,por cobrar fn 
Reyno de Nauarra,y quicarío a dõ Sa
cho de Aragão, q fe lò .cenia vfurpado. 
En eftacontormidadeocluye, qpudo 
iíer,q la guerra q el C i d hizo al Rey d õ 
Sacho RamireZjfueíTe entre otras ocá 
íioneSjpor ayudar al yerño,a l recobro 
deNatiarra. Y o no hal lo ,qpudie í re fer 
por efte refpeto,-porq la mas reñida 
batalla, y aún la vi t ima q huuo entre 
ellos dos Principes,fue la deMorella, 
q luego dirèycõ la qual quedaro de allí 
adeláte^muy amigos y cõfederados. Y 
e í la j lucediofeguÇur i ta jy otros auto- zitr-wtoi> 
res,en elaf í0 d e 7 Í < y c 0 F o r m e a I a c ü 5 0¿rMé.i' 
ta de M a r m o l , y D iago , en el de 79. {a?'í0'm( • 
Porq ponerla en el de 88.como quie- ^f4^* ¿ 
reEfcolano,fue yerro de cueca en eítè crco jec.u 
autor,de q í o cõuéce elmifmoDiago, ia,c,i6.ti> 
cu el cap.iz.dcblibr© £ .de i t i s Anáiés. ¿.ye. i f 
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D e a q u i f e í i g u e c õ codacertczaj que 
las guerras del C i d , con nueftro Rey 
don Sancho Ramirefc, no pudie rõ fcr 
por ayudar a Principe alguno yerüo 
íuyo. Porque auiendofe cafadojCii el 
año defetencay tres.,no fuepofsible 
que en cldefetentay ocho, ofecenca 
y nueuejen que ílicediò Ja batallajcon 
nueftro Principe, nuúefle yahiias,cÕ 
edad de auer cotrahido matrimonio. 
Seña ladamente , que el que pretende 
efte l ibro , no era de fola promeílk de 
fus padres, fino con verdadera en tre
gua de doñaEluÍra ,a l Infante do Ra
miro , defpues de auerla dexado vna 
de los Condes de Carrion. De donde 
bieti fe í igue ,quepues las diferencias 
del CídjCon don Sancho RajTiire2>no 
pudieron fer en efte año,ni en los pre 
cedentes, por defenfa de yerno algu
no i que nunca pelearon por efte ref-
peto; porque defpues defta jornada, 
í iempre fueron muy amigos, y confe
derados. 

Terdads- Fue pues la verdadera caufa, de las' 
ra caufa guerras, que huuo entre el Cid,y don 
delaenc- Sancho Rami re i ( laque feña lan to-
miftaddel ¿QS ioS Coronií las deftos Reynos, a-
Key dê  u¡en<|0}íl facado, de lahiftoria de m i 
"Yod'00 cafa)dejándolas demás por fer incier 
6 ' ta$,y algunas dellasjfabulofas. Refie

re eftaCoronica, q en la muerte del 
Rey don Ramiro , padre de don San-
cho,quândo-el Rey de Cartilla, lo v i 
no a bufcar,tan dentro de fit Reyno,y 
el eftauapeíeandojjCon los Moros,en 
el cerco de Graus,-concurrió a ella e l 
Cid.Porque aunque era moçoj fu opi-

¡ nion y nombre,que ya teniajcn á q u e l 
t i empo ,obl igó a fu Ktíy a traerlo por 
caudillo de aquella empreííii,tan ver-
g o n ç o f a . E n raZon delágrauio ,qt ie ' el 
K ey don Sancho Ramirez,- recibió eií 
el!a,e{criue nueí lra hiftoria,que pro
pufo efte Principe, como tari valero-
io /atisfazerfe del Cid , y que ñ o lo ptt 

. do hazer en muchos años ,pof la$ gra
des ocupaciones, que ie ocalionaron. 

fu nufiuo Reyiio de Nauarra, y otras 
guerras domefticas,quefe le ofrecie-
ró .Pa ra efte efeco,dize,quefue abuf-
car al Cid,acompañado de íu^ gentes, 
dentro del Reyno de Valencia, don
de andana muy mecido, en la defeníà 
de diferentes parcialidades ,, de los 
jMoros,de aquel Reyno. Yen par t ic tú 
lar contra AbenalfageReydc Denía , 
por ía confedefacion y amiftítd, que 
profeílaua con fu hermano , Çulema 
Rey de Çaragoça. Por efte relpeto ta 
honrado, y por algunas entrádas ,quc 
auia hecho el C id , en tierras del Rey* 
don Sancho Ramirezjparticularmen-
te,en lasdeHuefca ,p re tõdÍendodef -
componer al M o r o deftaciudadjpor-
que fauorecia al de D e n í a j nueftra 
Principe hizo vn cuerpo Con ios Con
trarios del Cid,y le acomet ió podero-
famencejuntoa Morella^Yajdon R<j», 
drigo tenia ganada aquella vi}Ja,y an- Bafâlía f» 
daua reedificado, el caftíllo tf Alcalá,morA fe 
donde fetrauó vna muy reñida bata- ^ „ ^ 
]la,por entrambas partes. Lashifto- ^¿^¿^s, 
rias de Cartilla,conceden la vi toria al ei 
Cid,-pero las nueftras, no menos an tí- c id . 
guas,cuyos autores,so muchos en nu
mero,y no inferiores en calidad y ere 
dítOj-afirman, que el C id ,quedó ven
cido y prefo,en poder del Rey deAra 
gon don Sacho Ramirez, y la villa de 
Morellaabrafada,con grande eftrago 
de todos fus moradores. 

ÁíTegurome en e í lapi l r tc , por ha
llarla cícritá,eri la hiftoria antigua de 
m i cafa, y feguirla Çurica,cõ toda rtí- tib.t<Jnt 
folucion,de parecer de vnaCoronka taP' i2-
antigua Caítellanai con la qual tam^ .„ 
bien fe cõforma,entrc los autores de ^ ' on * 
aquella nacion,el docto IHefcas,enla 
vida defte Rey don Sancho Ramirez. 
YpueSjaun no reynauafu h i jo el.Rey 
don Pedro,- engftos tiempos, fe con-
uence,que no fue con cite Rey lápe'-
lea i aunque afsilo quiere ,• el Padreí . .< 
Mariana en ílí hiftoria vniuerfai ,e i 
qüal t ambién lo d á p o r Veneido. Y al 9'ta^' 
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Cjd, por 'vencedor,go2Ò de la vi tor ia 
nue í t ro don Sacho Ramir'eZj con vna 
moderac ión muy Chriftianay noble. 
Porque puefto el CidjCn fus inanos,y 
tratando entrííbos de medios de paz, 
no íolojle perdono la in ju r i a / inOíque 
ejuécfáròtí perpetuamente confedera 
dos Í-y miiy amigosv Y fue particular 
páotMdencia de D-i'o'syeító fttcelíojpor 
que fègfíft don Rodrlgcí Diaz,era va-
lerofoyy andana mouiendo alteracio
nes en efte Reyna (amiftado , con los 
Moroslus enejnigos)fu énemiftad Füe 
ra de grande e n c ü e n t r o , para la con-
quiftá de Huçfca . Y no fue de mentís 
jSrouecho, para el mifmo C i d , la pro-' 
tecion del Rey de Arágon don San
cho RamireZjque concilio en efta jor 
nadaspues con la mano, que.el le dio, 
pudo falir de al l i adelánte , con íus em 
prefaSj'y lo halló defpües por e x p e r i é -
.cia ,quádo le val ió el Rey, don Pedro 
fu h i jo , en la c õ q u i f t a de la ciudad de 
Valencia,fegun granes autores, qafsi 
lo eferiuen. Y aduierto,que,para que 
rec ib ie i íen e n g a ñ o , todos los que ha 
querido hazer vi tor iofó alCid,en efta 

li. ó.ctp. jornada, d ió mot iuo el Arçobifpo de' 
Tolcdo,autor defta vitoria5la qual la-

• cò de la a anda,con t i tulo del\e Prin-
cipe,tan llena de inuenciones, q ellas 
mifmas diZen el credito,que merece. 
Pefo demâs ,que el miftno Arçobi fpo 
don Rodrigo,fe equiuocòmanif ief ta-
mente(porqueno en vno,fino en mas 
lugares, d izc , que el vencido , fue e l 
Rey don Pedro, y la batalla de More 

; lla,con eljfiendo mas claro,que el dia; 
v qliehafta el a n o , d e n ò u e n t a y quatro, 

í io c o m e n ç ò a r e y n a r efte Principé,;y 
^.üe la contienda aura precedido mu
chas àlíosantes) mas razón es,creer a 
tantasC©rY>DÍcas,querefieren lo con
trario, como fe podra ver, en el autor 

Decad.i.1. áel'a-hiíloria de-¥alcWGia,y fusDeca-
^.£,24.». 5 ' a quien me remica, ¿ o r efcuíar 

prolixiaad. Si bien, vnáâ difieren de 
ocras,quanto al tiempo,y áño , en que 

fe dio efta batalla.Pero aunque algu-
nas v e z e s j a f u f t a n c i a d e l a h i í W i a , y 
el fuceíío c ieno della, depende del 

; tiemp05 en efte cafo , como el es ant i
guo,y los efericores d e l , fon ma^mo-
dernos, no es poísible ajuftar la cuen
ta , ni fiber eí ta verdad de fu raiz , y 
principias. 

T a m b i é n fe halla en la mifma h i - Q^. E} 
l lo r ia del C id , que el v e n c i ó , al Con - Cid no 
de de Barcelona, don Ramon Beren- prêJiò ti 
' gue r , j un toã Tobar del Pinar, yque lo Condcdí 
h i r ió con la lança tan fuertamente, q Barcelo-
lo de r r iuó del cauailojy derriuadolo na* 
p r e n d i ó j v i e t ornó la e fp a d a GO 1 ada,q[ 
trayamuy preciadâ;y q el dia iiguien-
te le dió libertad,como génerofoPr in 
cipe. C õ codo eíTo,efta re lac ión fe tie
ne porfabulofa,}' fofpechofifsimajCo-
mo lo prueua, con razones muy con-
c íuyentes ,e l docto Diago,en fu curio ¿. a f ^ • 
fo l ibro de los antiguos C õ d c s d e Bar
celona, a quien me remi to . Y prefu-
pone, que es cofa cierta, que la hifto -
r ia antigua , que corre, con t i tulo de 
ferio,de las cofas delCid, lo es,de mu
chas inuenciones y fabulas. Y o nopre 
tendo derriuaría,ÍÍno cercenar y I im-
pir la efcoria,qüe tiene,y que notoria 
mente lo es; conferuandolo demás, q 
puedefer de prouecho. Porque ^ co
mo lo aconfeja el Sabio,en la plata,fe_ 
ha de quitar ei orin,y lafuci¿dad,que 25-
fuele cobrar eí le metal, guardándolo 
demasjporque dello puede íalir vn vá 
foperfectifsimo. • 

Caf. X l L T ) e otras concjuifiás, 
que el Rey don Sancho Ramirez, hizo en fu 

vida, deuelandolos Moroslugares 
que les gano. 

V E tan valerofo Principe,don 
Sancho Ramirez, y fu odió,ta. 
perfe&o, cõ.tra los enemigos 

de ia t é ,que para deliciarlos, no dudó 
de falir de fus próprias cierras ( en las 
qualesfiepre leshizoperpetua guerra) 

por 
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por focorrer en las agenas,, a otros 
One el ^rinciPes>q le llamaron en fu ayuda. 

Key don Conforme a efto, fe halla eferko en 
Sancho fe cuchos.aucores,:q guando el Key don 
halló en Aloníb el V I . e l de Ja mano horadada, 
laconqui quifo librar la imperial ciudad de T o 
/la de To Jcdo,dela mifcrableferuidünibre, en 
IeJo;crí"a quela cuuierün los Moros ( que fue 
v,*'Tn u Ia cofa mas hazanofa^que fe obró con * 

trainneles,deipuesv,qLie ellos le apo
deraron de toda Efpana) Uamò para 

. • efte cfeto,en íu focòrro, a n u e í l r o d ó 
1 Sancho Ramirez, y el fe lo d i ô a i u y 
grande, acudiendo en perfona,al cer
co de aquella cuidad,cò vn buen exer 
ci to de fus Aragonefes, y Nauarros-

r C ô el faúor deíFe Principe, que fue de 
ó íeganò muy grande importancia, le entro, y 
Toledo j ganó aquella ciudad , en veynte y cin-
<ron dfa- co de Mayo, dia de S. Vrban, del año: 
tíor dtíle demi ly ochentay treSjfegunalgunos 
Rey don autores : pero el verdadero año dcftít 
Sancho. jornàda,y fu vitoria,fue el de ochenta-

y einco. Entre otros varones , llama
dos por nueí t ro Principe , venia para; 
eHa>el Conde Centullo,que lo era dt 
01oron,Biarne y Bigorra,y fue muer 
to en la Val de Tenà ,como confia del 
|3nuiIegio,que tengo alegado' , en el 
cap!t. al . del libro pr ecedente. En el 
confieíra el Tniíino R:ey,jque Galindo, 
lii]0 de Aton^ no piído hallarfe en la 
muerte de aquel Conde/porque en el 
mifmo mes y dia,que fucediôj eftâuâ 
eon el própr io .R,ey: en la jornada de 
Caílil la.Yli aefto i«n tamos , loq i ied i ' 
ze en el principio de; aquel inftrume-
toyeísa faber,qu-e el Conde C en mi lo , 
venia llamado por cls refulta pro nan
ea imFy Côncluyente,que fin duda yua 
ji)k. pjrtnada de Toledo, donde eftauá 
el Rey , como lo prefuponeel-mifiwoi 
pr i iúlegio, Y fe deue p©4idê?râT, ̂  dos 
ail OÍ fnites defta jornada, el B¿Cf doíi 
Aitínib'^awia embiadofos gentes 
aytuiade los Moros , para inquietar a 
íureifaro d-oM Sancho Ramirez , por la 
p re tenf ión , que emmbos teniana l a i 

tierras de Naüarf A¡ y cõ ellos jhizo vM 
grande eftrago enlosnueitros j juntcí 
a Rueda,riueí-as del r io X a l w i 5 como^ 
en fus Indices lo aüf ma Çurica , y ff1 
halla en k'Éiftofiaantigua defte K e f f 
no.Deftehecho, tail en perjoykio :d i 
donSanchàiColige Çamallóay que nó1 
fe halló efte Principe, coiüdon Aíoiif 
Ib Rey d e C a í l i l l a , en el cerco de. la 
c iudadde .To íedo , quando la gano a 
los^Mòrosjpareciendolejque irritâdcí 
con tan grande in ju r i á , y noauicndtíi 
paílàdos,fi«ofo.lbs dos anos ,110 pudo 
íe r ,que atíadieílc a fauorcccr fu ene
migo. Pero antes, deuiera colegir , et 
pecho vertia de raméte Chí i f t iano, de 
nue í l rò Principe, y fu vir tud admira
ble , como lo colige Siculo: Marineo/ 
pues íin rep&for en tan grahde ofenfa. 
fve a Toledoa íocorrfer a fá ensmigoy 
po rqu^Mò oc&fioh oportómjpátfaík* 
car acuella ciudad tan i l l u í l rp^e í po-« 
der de los infieles. T a m b i í e íbr iaen, ' 
que murió en eftabatalla¡dtó RôHá v 
Infante dim Ramiro hij<oâc â&ii San 
cho el Noble ^ Rey deNat í a r râ . Pero' 
Garibay,juzga cita muerte-por fabulo 
íà,por lo quchadicho, quç casè/dief-
pues con lahijadcl Cid,y q u e t u u o d è 
efla,al Infante dou Garcia. * A mi me" 
importa poco ¿aueriguar efte fucefio; 
fblo aduierto, que-no folo e n c t e o c á ' 
Con de laconquifta de'T'olód'o v^hifc'o 
don Sandao Ramiricz amiôàd^ í# íp* i ' ' 
Mo el Rey-don AloH&pfiaô^ftéí&áUÍ'. 
a'delantb,bh el saaô-fc^óaôn^jbèít í iA 
eon fus gentes > al pfopnio -^ey^io âe< 
Toledo j para e thâr de-aqu<íllas êitír-
raslos Moros AlmorabsLdes^qtíe-t^rfil. 
la ciudad3puefta en m.uy'grai\deitpri'& 
ÊOjy con íu ayuda,fe pudo llegar, a í o -
Corerla, én tiempo bien dificultof^i 
AlfonfoRegh eferiue Çuri ta , bei/um aâ~ 
tierfus Alfflorauides, Mauros, qui Miff mia 
wrupermt igennti,dificílimo temporera R e? 
geJubuentum efl ¿iufqwfiéfidij cdufa^H^ 
ktuproficifeitur. F u cJfo cr-ãy-dos a-Efp'á-
ña* ellos Mo.ros A i m o m m é g s j ^ ^ ' ^ 

ítiifínd 

Batalla dé 
Rucda,ja 
to a Xa-
ion. 
In Inâicib, 

Reprue* 
uafe Ua-

•ao-i t:. 
.jdiíi. 

D. Sâchô 
íbcorícfé 
g&da vç£ 
a l oledo. 

tn Indieibi 



j* o 8 H i f t o r i a d e S . l u á n d e l a P e n a , 

Bjifmo Key: don Alonío,y GÓnfcjOjdcl 
:;:iRey Moro d e Sevilla fu ÍLiegro ¿para 

. ' fogecar ,a.fn .'datjánio a los jueyes de 
, i, • ' ' Ç a r a g o ç a y . p e n i a j y a l o s d é m a s M o -

•íiOÍ r-os4 ECpaHayeomo quiereGaribay de 
CompMks Çã in^Wo^^ojeHos . , co .mo barbaros, 
Z&fafai* Ç®eatt;âpâ$p©r tierras d e l I l e y de a-

'.~'íu¿t. s qoclla Prouineia (. y con futríaprefte-
Zâjic hiziero feñores de todos los M o 

; 5Í xos- de Efpana)reconociendo a fu Ca-
íu pitan,por Miraniamolin de toda ella, 

acomecieroB diuerfas vezes, al Rey 
don Alonfe>,dentro d e í u n u e u o Rey-
no deToIcdo. Y en el dicho ano jt uuie 
t o n la ciudad tan aprecada^ue le fue 
neccíTario válerfe de fu primo el Rey 
de Aragón , elqual acudió poderola-
mentCjÇn tiempo tan opof cuno, q los 
Alinoramdes , qyedaron.muy rotos y 
vencidos. Y no í e , como_don Alonfo 
e m b i ò por A fricanos en fu defenfa > ò 
como le puí ieron en néceíkidades tan 
cftrechasj teniendo por fu vafallo,en 
aquellaedad,alCid,de quien tembla-
na el mundo , cpmo lo encarecen fus. 
Jjiílorias.D.euió aelar, e i e r e ç i m i e n t o 
de fu poder ¿ó el no fue tan.poderofó,! 
comq eJlaspub|ican,"ò fus.: relación es 
C&dcagv ] o^gar,pGr ine í e r t a sen aJgiir. 
nas cofas,Ç.En el ano a.ntes,que .fue e i 
dé .pç^ôncâ y nueue, auiendo don Sa-; 
çliQ ç^flí inuado fus guerras, cõ t r a los 
M ò r o s d e ^ a óíca parte de l r i o E b r o , 
epn ^raí?dêsfTÍtonas ,eerco a M õ ç o n , Cerco de 

y^fucon- lug^grande , cabeça de Rcyno enere 
fluifta. los M o r o s i n las riueras del r io Cin

ca, bieij;defendido de vn fuerte cafti-
ll^.yd.efpuesde rezios combatesjcon 

Kr\^\ ' • ^08 c^cado^, Jo en t ró a fuerza de ar-
\";, • " • ̂ s > ç n vntDamingo, d i a d é San l u á n 
v -M u. ^ ^ i f t a ^ e aquel año. Luego dio t i t u 

3Qíde:Rey de Monçon^a fu hi jo do Pe 
d rogue yapxxr fus leííaladas virtudes. 
Jo tenia de Rey.de S ó b r a m e , y Riba-
gorzajdefde el año de ochenta y c in -
cojel qual también fe halló en la con-
quif ta , y fe fenalò mucho en ella. E l 
honor y gouierno, al vfo de aquellos 

t iempos, lo d iò a don T i z ó n > vn rico 
h ó b r e de fus tierras , de los mas va-
lerofos de fu edad > y que fu esfuerco 
fue muy notable, para la conquifta de 
Monzon.Las gracias fe-dieron al gl.o-
riofo Percurfor, reconociendo, q por 
íu med io j í e a lcãçciaquei lavi tor ia^en 
razón de auer,el Rey,.hecho fu voto» 
en efta fu real c a í a d e repartir con el 
Santo.,dcl defpojo , íi llegaua aechar 
d e a q n e l b u é p u e b l o j l o s enemigos dõ Fundafe 
la fè. . Por efte refpeto t r a tó luego 'el en Móç» 
Rey, de que efte mona í te r io fundafle Ig'efiade 
al l i vna Igleíía de S. Iuan,comofe hi - s.-[«ipoí* 
zojpara cuya dotación y fuftencoj diò xti 
las pQíFefsiones y rentas , que deípueíi 
veremos,en fauor de S. luán de la Pe
ñ a , y en cumplimiento de fu voto. , _' .' _ 

Con la propr ia in tercefs íon del fan- Cóquifti, -
tOjhijo de Eí izabet , y Zacharias , y a^^'11-?--
uiendo hecho el Rey fu promeíla en^2 k"1"*;-. 
efta cafa j de que la haria parcicipan te ;;-
de la vi tor ia , la a lcanço de la v i l l a d é ' ''' 
Luna , fue r çamuy e í l imada de los M o 
ros.Llamofe antiguamente, Gallico-
iis, y defpues Monte mayor, y por ef
te refpeto, los Moros le dieron no¿n~ 
bre de M o n t e de.Luna.Porq los Ara-? 
bes j l laman, Montes de ia Luna, a los 
Montes mayores, y mas encübradosj 
como lo trae bien curiofamente, Ge
r ó n i m o de Blancas, a efte propoluo* Blancas, 
N o f e ñ a l o el año defta conquifta:por-
que fegun parece, en ia donación de 
las Iglefias dèfte lugar , hecha por el 
Obi ipo don Pedro de Pamplona, en 
fauor de San luán de la Peña; el lugar 
defpues de fu v i t o r i a , eftuno.-.mucho-
tiempo aflblado, y fin habitarfe, por 
temor de los Moros circunuezinos. 
En el .año de mi l y nouenta y dos , lo, 
p o b l ó denueuoelRey don Sancho,y 
dio los diezmos y primicias a mi caía, 
Ylas ha gozado fu Abad, hafta,que fe 
aplicaró en nueftros tiempos,a la fan* 
ta Igleíia de laca , y nueua erecionde 
fu Obifpadojporla difmembracion,^ 
fe hizo defte Abadiato,afsi deftas ren

tas, 
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tas,como de otras muchas, que enrlo 
aticiguo le dieron los R e y e s ^ í honor 
de aquella v i l l a , quedefpues ha í ido, 
y oy jo es,cabecadeC5dado,lo dio el 
el Reyja don Bacalla, el qual por e ñ e 
re ípe to , t o m ó el nombre de Luna.El 
milmo lo han licuado x y llenan , to
dos los defccndienres, delta gran fa
milia, que fon diferentes cafas de L u 
na , en eft'e Rey no , y otras deriuadas 
de e l , en toda nueílra Efpaña, bien, 
conocidas y eflimadas por fu gran no 
b)eza,a ningunas otras,inferiores, en 
an t igüedad , y hechos i j luí lres; cuya 
memoria es muy frequente,en las cf-
crituras deí te archiuo. En el año l i -
guiente de nouenta y tres, fe halla , q 
el Rey don Sancho, tomó a Almena
ra ,y a Santa Eulalia, con otros luga-
reSjdela otrapartedeHuefca;y que 
en el de nouenta, el Rey de aquella 
ciudad, A bderramen,1 e pagaua cribu -
tu,y auia bneltoa fer fu valallo.Yen-
cre otras canias , que fomentáronlas 
difeordias del Cid, con el Rey do San 
chojfue vna e í l a ^ u e el Rey Moro de-
Hucfca,figuiò la parcialidad de Abe-
nalfage Rey de Denia , contra fu her 
mano Çulema,a quie amparaua y de-
fondia el C i d , con todas fus fuerças. 
Por efte refpeto , conia tierras de 
Huefca,y hizo el daño , que pudo en 
eílasjy como eftaua debajo de la pro-
tecion,y amparo,del Rey de Aragon, 
y del Conde de Barcelona ( que a en-
trabos eran tributariosaquellos M o -
ros)los dos falieron a la caufa,y andu-
uieron bien encontrados con el C id , 
fegun,que lo refieren fus hiftorias. A 
lo que yo juzgo?, el Rey don Sancho, 
deuiò dar citas treguas al Rey de la 
ciudad de Huefca, aunque eíiaua tan 
ofendido,por tenerlas capara las pre-
uenciónes neceííaiius de aquellacon-
quifta,y fofsiego de fus reynp^çn tie-
po,que la nueua fucefsion de Ñauar-, 
ra(la qual le fobrcuinoimpeftdamen 
t c q u ã d o ¡jindauamuy metido^eneila) 

lo obligó a diísimular ,con el Moro 
Abderramcn,y recibirlo en fu gracia. 
Y aísí en razón de fer efte fu inteuto; 
por todos aquellos auos,auia ydo red 
riído , todoslosMoros de los Jugares 
fuertes,q tenían fus preíidiosjGnYrou 
tera delas mõtanas, y tierra de Huef
ca , fortificando en todo íu contorno, 
los caítillos, que teogo dichos. 

Capit. X I I I . Qjíe elTs^ey don 
Sancho emprendió U guerra ¡contra Huefca, 

por auerfelo rebelado d Rey Moro 
dejla ciudad. 

^ - « s s ^ ^ l c m p r e crey ó, don San
cho Ramirez , que ci 
M o r o fe le auia de re
belar, como en años 
acras, Porque- , 'demás 
defer amigo reconci

liado , era por vjija parte inquieto , y 
porotra,muy.yalerofo : y afsipor elle 
refpeto fe hajlaua don Sancho , tan 
prcuenido , cómo íi la jornadafuera Rcbelafe 
cierta. Sucedió conforme a fu penía- "cI Moro 
mientotporque Abderramen,V'iendo "c Huep 
fe tan cercado de lugares, y caftillos " *J ? 
íue'rtes,y que el Rey de Aragon , an- concra ç( 
daua ya muy confederado , con el fe ii¡20< 
Cid , y en amiftadi, con Çulema de 
Çaragoça i en el año de mil y nouenta 
y tres, recorrió a don Alonló Rey de 
Caíli l la,de quien íe hizo vaiaIlo,ofre-
Cícndole doblado tr ibuto, que el que 
pagana a don Sancho.Hizole cite re
conocimiento, para que le cmbiaílb . 
Ibcorro , y pudielíe fuftentarfe en fu 
ciudad de Hueíca , l ibrc de los temo-

.resaque auia concebido, por pane del 
Rey de Aragon fu vez ino .Parec ió le , 
que como don Alonfo , eftaua .tan fu-
perior en fuerças, que con íolo reco- CcnfeHc 
nocerfe por fuyo , nadie le ofendeiia taciondel 
en fu propria cala.El de Caíül la . lo re Key de 
cibió debajo de fuprotccioa.y;aaiipa-; Huel,-a» 

n i i i - ̂  con o oí» 
n reparar en ei deudo , que tema- A\ouç0 ¿( 

con fu primo don Sancho Rpffnirtsz* v i . ' 
n i 
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n i en laarnií lad ' , q aula recibido den
t ro de i um i l ino Rey no dcToledo ,en 
lasdos üci í ioneSjque he dicho. Pare-
ciole,q deíla manera conleruaua me
jor l'u e í h d o , y podia ateder a ocupar 
ei deNauarra.no dexando crecer a lit 
p r imo el Rey de A r a g õ ^ n fu própr io 
.Rcyno. E m b i ò d o n Á í o n í b , para elle 
cfeco,de í b e o r r e r a Huefca,)' diucrcir 
a don Sancho de fus froteras^vn buen 
exercicojde muchas gentes de apiè , y 
cerca de dos m i l lanças de acanallo. 
Aní i loefpecifica Beucer; aunqnue-
ftrahiftona antigua, fin feñalaT nume 
rosercriue, que vino encargado deftc 
cxercicojcl Conde don Sancho, y que 
hizo fu enerada por cierras de Alaba. 
Pero nueftro do Sancho Ramirez / í iu 
aguardar,queaquel exercito,encralie 
porfuReyno(minil l : randole, el gran
de enojo,que coríc¡bió,coniiderada la 
ingrat i tud de fu primo , mayor brio y 
fore.dezajfanoal encu'&r"o,con lus ge-
tei d e A r a g õ yNanarra,y.fus dos hijos 
don Pedros don Alon ío , abalear aí 
C o d e . S i g u i ó en eito ei cbniejo, q d iò 
Ciro,aCiaxaro, qunndo ie e í c r iu ió ; q 
no efperaí iè ,aq el Rey d e C i r i a j e h i -
zieífe guerra en fu caía, í íno ,qe í prc-
uinfc l íea fu co t r a r io , í a í i endo lo a b u f 
carola fu ya. H a l l ó aD. Sacho j u n t o a 
Vi tor ia ,c l qual , como dize Ç uri ta, no 
-fe acrcuiò,agúar-dar la batalla,q le o-
freciã los nuef t ròs . Beuceraí íade,¡o i j 
yo creo bien, q como los Caf te l íanos , 
venian muy contra fu voluntad y g u -
í lo ,a íocorrera lc>s M o r o s , f a c i í m e n t c 
deí i í l ieron de la empre(a,y le boluie-
ron a láscalas ,con ei pr imer acometi-
mien4aa.}q les ofreció eí ReyD.Sacho.. 
Y atmq Garibay, no pido d e í c u b i e r -
t a m e n t í - d u d a ^ n ella ix'tirada,por ha 
llauhuderita c ix í i tas Coronicas/pero 
t u r t w í ^ n a l g o i u c o r r i c u c c j p o r lo q fe 
dize-^jJiic p u t o a .Vitor ia , v fer mas 
modeeníala población deftá ciudad. 
Y o no me pondrea examinar,í i fe po
b ló V i i p r i a ^ n tiempo.de donSancho 

/Ibarea,como muchos autores lo afir
m a n , c õ l t i t u v e n d o l a por cabeça tie to 
dala Prouineia de Alaba: ó, en fi fue 
fu pc^blador,don Sancho c¡ Sabio, por 
Jos anos ,de 1181. como quiere Cama- ômiüb. 
Jloa,en fuerça de vn pr iu i l cg io , dado2 ĉliA3-
por elle Rey,aios vezinos, deaqlla-vi 
lia; donde lalhuna , nucuapob lac ión , 
y q ie dà por t i tu lo Vi to r ia . Porq fm 
embargo d e í t o , antes de í ia 'poblac ió , 
fe pudo llamar aquel puetto, y fu ter
r i to r io , V i t o r i a , por lo que le cuenta, 
q a i i i fe a lcanço vna muy iní igne.Co
mo antes que íe poblaife Efteíia, ya fe 
l íamaua, aquel l i t io Lizan'a,quc es lo 
mi ímo , q Éílel la ; y aísi atendiendo a 
cito,cicriuieron,los hiftonadores,an-
tiguos, que la retirada del Conde don 
Sancho, lúe ¡unto a V i t o r i a , aunq no 
hiiuieí le,al i i ,en aql t tépo,c iudad def-
te nobre. Demas,q quado ellos lo ef-
c r iu i e rõ , yalaauia,y paradcclararfc, 
fue necelfario , q nobra í lbn el pueí lo , 
d ó d e l ú e el fucclíòjCon el nobre, que : > 
ya corria,y era conocido en fus t iem-

• pos. Principalmete,q cl antigo de Ga- v 1 
í leiz , q tuno vna poblac ión pequeña , 
p u e í U allí mifmo, fobre vna mótañue 
la,ya eilaua olbidado , de largos dias. 

Concluyo ci lecapi tulo^duir t iedo, 
q ofendido don Sancho Ramirez de la 
cófederac iõ del M o r o , declaró luego 
la euerra,contra Hucíca , f in faltar a la ^ n , ^ 
palabra, q le tuuo dada; y como notó û m.i< 
Caietano,cl p r i m e r c q u e f a k a a l a f é , 
l ibra ai o t ro de fu promeíTa. 

Cap 'ií, X I I I I , Concluye la vida 
de D.SaiichoRamirezy como ta yerdío de 

vnfaetazo , cn ei cerco de Huefca. 
L M o r o Abderramen 
Rey de Hueíca,fiein-
pre v iu iò con cuyda-
do,pareeicadole, que 
el grande valor dedo 

Sam.no Ramirez , auiade prcuaiecer 
contra fu ciudad y Reyno. £ n orden a 
fudefenia, procuro diferentes conle-

dera-
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deraciones; y entre otras,Ia dei Con
de de Barcelona don Ramon Beren-
guer,a quien pago t r ibuto mucho t iê-
po, obligandofe ei Conde a defender
lo dequalquier Principe inf ie l ,òChri 
í l i auo .Por efterefpeto, fucedierd las 
riñas ta pefadás ,entre el Cid,y el Co
de deBarcelona,haftallegar ap r i í i oy 
defafios^fegtinjque fe contiene en fus 
hiftorias, cuya veirdad auerigua D i a -
go,c5 la puntualidad, q otras muchas 
cofas. En efeto fe dizcj qfucron por 
auer el Cid , dado confsgo en H u e í c a / 
y detinidole en fu comarca > por cima
cio de muchos dias,haziendo mi l ma
les a los moradores della. Porque A b 
dcrranien,y fus Moros , fauorec ian , ía 
parcialidad de Abenalfage Rey M o 
ro de Denia ,contra fu hermano Ç ü -
lema Rey de Çaragoçaj fiendo en. e í lo 
a vna,con el Rey de Aragon .que tam-
bien;cn aquel t iempo, ie f auorec iò , 
contra e^Cid.Por eí te agrauio,q hizo: 
a los de Hucfca , y tierras del Rey de 
Áragon^el Conde de Barcelona, falió 
a lacaufa , haziendo vn cuerpo , con 
Abenalfage, y Moros de Huefcav fus 
é n e o m e n d a d o s . Y he querido referir 
iódü é f to jparadar ra'zon,cJ.e]a.q.huuo. 
por parte del Conde de Barcolona.pa 
ra no focorrcr a la ciudad de Huef t a , 
y fus Moros,en lá cruel guerra,que le 
hizo don Sancho Ramirez , aunq du- ' 
r ò a r t o t iempo. P o r q u e , â q u a l q u i e r e 
felé puede ofrecer e í l a d u d a f f t t p u e -
fto,que aquel Conde eftaua encarga
do de los Mor05 de Hue íca ,y ios auia 
defendido en otras oca í i ones .D igo ,q 
la cania de auer íos olbidado en efta, 
fue la nueua co.nfederacioiij que hizo. 
el Rey M o r o A b d e r r a m e n , c ó el Rey^ 
don Alonfo:de Caftilla,y ainií.hid,que 
yãprófçírapa,eoi i cl de Çaragoçaj. íu-
ceílbr de Ç y í a m a i de q u ç ÇèM j;rata-
do.en fin del capitulo p e c e ^ l t é . ..pa
rec ió le al MorOsque.dOn la pr.Qtecioa 
del de Çaí l i l lá ^ y de fu vezino, el de 
Çaragoça , eftaua vaílanceme.nte , de-> 

fendido de qualquier contrario^y afsí 
fe falió de la obediencia de entraboSj 
del Rey da Aragon, y Conde de Bar
celona. Demas, que la confederac ión 
deíl :eMoro,fue en años ütras ,con don 
R a n í o n Bereng-uer el í í . llarnad.o, cá? 
beca de Eftopa, el qual fue muerto á¿ 
leuofamentCj.por fu hermano ¿ 5 Bé^ 
renguer Ramon, enfeys de•Deciem-
bre ,de í año de ochenta y dos, dexlun 
do vn hijo de folos veynte- -y -cir^co, 
dias. Y coni© por efte refpeto , fnce-
dierop grandes guerras en Ca ta luña , J.n. Tib.ii 
leuantandofe ¡os pueblos contra*el t i aó> 
rano,no coníiiatiendo gouernar , al ( | 
auia fido fratricida,las qnaleSjçltjrarõi 
baila la mayor edád dçl nifio -por, la 
mifma caufa, el M o r o de H u e f ç ^ fe 
falió de aquella obediéncu^j;y fc^arri-
r i m ò a la de CaíliJía. T á b i o n feftp^r-, 
çò el Moro ,de l amparo, qubfbj ia ce* 
ner,en los Condes deBarcelonaj porf 
^Lie el de Vrgel > era c u ñ a d o , dpidfi 
Aragon,y tenia m u y gran mano en el 
gouierno de Cataru0a,y le auia de i m 
pidir,qualquier focorro,que intctaífe 
por. aquella tierra. Pues con eí te pre-
fiipueftOjquado el Rev Abderramen^ 
fupo la retirada del exercito^e Çáfti- ;.>. 
ll.a,que venia en fu focorro, q u e d ó co. y . , 
arta melancolia,- porque lo eftaua eí-
p.erando,con grande deífeo, e n t é d i e n 
do,,que dependia d el,la lib ertad d e i'ü 
ci ijdad y R ey no;,..Entr ambo s foUalJA 
rp luego cercados, del pod.qr d s u i . ç y 
don Sancho Ramirez.Porque bolu ié . 
dp.de la jornada de Vitor ia , .yco eila^ - :. 
írn aguardar .mas dilaciones, > m a n d ó ' 
oct%a.r todos los Qerros,y:puaR:.os>.a3ã3 1 -
importantes j ,a sM^a de irt ciudadde • 

' ü .uefcá . Yel,a|fen tó fu camposen con 
torno delia, eó . refoluciõ de ím lcuait 
tar l - iniano,haí la auér iá fuí ie tado a fu 
obediencia, lacando de la poílefsionj 
a lMQro,que la tenia. Ello. íue.;e>ji Ja; 
primauera del año de mi l v n o u « n t í 
y quatro. Y para que fe lograilen-mc^ 
jar fus defieos^oiiiendo tQ,X^ÍXúét 
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fiança en Dios ,y c n l a p r o t e d o n t i c S. 
Juan Bautirta, en ocho de M a y o , efe a-
.quél a ñ o , r e n o u ó lu v ò c o j en fauor de 
m i cafa. Y prometiendo fe cierta la vi 
toria ,por tan ianco medio , mediante 
inrtrumento publico, le dio la antigua 
Igleí ia de San Cipi ia i^con t o d a ñ i par 
roquia , diezmos y pr imic ias , y otras 
Cofas contenidas enaquel pr iu i leg io , 
del qual fe ofrecerá tratar en las dona 
ciones defte Principe. Y porquefupo 
c IRey don Sanchojque Aboacen Rey 
de Çaragoça iapre f tauafus gentcsjpa-
ra venir en íbcorro^del de Huefca^o -
diciofo de auer a las manos e í l a c iu -
dad,anteis de fu llegada , v i e n d o , que 
él cerco le falia largo, no í o l o aprefa-
r ò los Combatesj í ino que eftando ella 
tan apretada , que no le daua lugar , a 
que falieíFen,ni encraíícn por fus puer 
tas: el m i í m o , q u i f o f e ñ a l a r el p u d t o , 
pordonde entra í fen fus gentes. Con 
efte fin , andaua el Rey en vn cauallo, 
a c o m p a ñ a d o de algunos Capitanes, 
cercando eí m u r o , y muy j u a t o a e l ; 
por ver íi auia alguna parte mal fegu-
i-a,para acometer por ella, a los cerca-
dosyeongojado de p e n í á m i e n t o s , f c g ü 

Vibica.i5. aquello ,que eftà elcrito en Xoh'.Angu-
>«r/li4. j l i a éallabit cum ficut R egern, qui prepara^ 

turadprehtm.Qa^prendo dezir ,que no 
ay mayor cogoja , que l aque f íente vr i 
Rey -i quando anda ordenando fus ef-
qiiadrcmcs ,ò r e c o n ó c i e n d o los c ó t r a -
r i o s , para acometerlos, promtamen-
te. 

C^uedad Pues andando el Rey,con eíta f o l i -
Rey heri citudjdigna de tan valerofo Principe: 

faetazo™ ^C P*11 '̂ y í euanc^ Ia mano , para nfto-
ftrar con ella, a los Capitanes, que l e 
fegt!ian,vna rotura en la murai la ,quc 
I c ^ a r e c i ó bien a propofito,para apre
tar por alli el combate. P e r o f u c e d i ò , 
ò gran<ie%raciâ,que vn valiente M o 
r o , b u e « puntero&^r&uechandofedel 
t iempo, que l e dl4 c m e y , detemen-
dofe con cl bra^oicuaotadojle c l a u ò 
v n a f a e u , d e x á n d o l e l a a t r a u c U d a de

bajo del , enlaparte , que auia defeu-
bier to defarmada. E l Rey,como ani-
mofo foldado , con vnadifsimulacion 
increyble, fin dar cuenta de fu dolor, 
fe r e c o g i ó a fu tienda, y auiendo jun
tado en ella,los grades yricos hobres 
de fu exercito , les perfuadiò ,con ra- £¡ ^ • 
Zones ajnorofasy ehcaces, que jura i - mandòju 
íen luego por Rey , a íu hijo don Pe- rar a fu 
dro,que eltaua prefente i porqueafsi htjo^n-
conuenia al buen fucciío de aquella t:es ê la 
emprefa; diziendo , a íolos los que le musm>y 
parecieron capaces de guardar fecre- ^J"^6 
to,cl pel igro en que fe hallaua, deper deJosfu-
der preito la vida. P o n d e r ó mucho, q yos, " 
la dexaua con animo alegre ,afsi por
que la perdia en feruicio de fu Dios, 
y en d e t e n í a de fu ley y patiia,confor 
m e a l o s d e í T e o s , que í i e m p r e a u i a t e -
nidoicomo por dexar, vn fuceilor tan 
valerolojY valallos tan fieles a fu obe
diencia,de los quales le prometia, v i 
toria de aquella ciudad, y muchos ma 
yores acrecentamientos,para fus rey-
nos. A e l , mandó , que los trataiTc co
mo a h i jo s , nacidos de íusent rañas , 
imitando el amor paterno, con que el 
y fus predecefioresjos auian gouer-
nadojConícruandolos en juít iciá. Y a 
ellos,les e n c a r g ó , q u e atendiendo afu 
antigua fidelidad, r cconoc ie í l ena fu 
Principe,por padre de la patria, y de 
cada vno en particular j por minil t ro 
de Dios,para vengar las injurias de fu 
fanta l ey , que tan oprimida la tenían 
Jos infielesAlahomecanos,en los Rey-
nos de Efpaña, p e r m i t i é n d o l o afsi, eí 
Señor , para prouar la v i r t u d , valor y 
zelo de fus efeogidos. Y fe dcue juz
gar por animo fuper io r , a todo cnca-
recimicnto,el auer hecho , que juraf-
fen a fu h i jo ,porRey en fumifma pre 
fencia:porque losPrincipes, cercanos 
al m o r i r , n a t u r a l m c n t c í i e m c n , tener 
ante los ojos,elque í e s h a de fuceder. 
P id ió les afsi m i f m o , y entrambas co
fas a lcanzó del h i j o ^ dellos, que le h i 

¿ ic í len facramenco y homenage ,«5"? 
na 1 
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no leuantarian el cerco de aquella 
ciudad, hafta auer rendido los infie
les, y hecho Chrifl:iana,a la ciudad de 
Huefcay fugetaa fu Tenorio. R e c i b i ó 
con grande esfuerço codos los Sacra
mentos , animando y esforçando aios 
Tuyos, c o m o í i fueran ellos los her i 
dos de muerte (y cierto,que.cambien 
lo eran, fegun el grande amor, que le 
teñían) luego, que le Tacaron la íaeca, 
r ind ió cl alma a Tu Criador,y Redem 
tor leTu C h r i í l o , en quatro del mes 
de lunio» de aquel a ñ o . H i r i é r o n l e de 
rortro, como a hombre valiente, y no 
le entro lâ Taetapor la eTpalda, y fa -
l iò por el pecho, Tegun, que lo aduier 

_ te claramente la elcritura de el otro. 
Rey loran , a quien h i r ió íehu , por 
las e ípa lp^s , y le Taíió la Taeta por el 
coraçon. Vercufitloran interfcapulfá, & 
egrejja efiJ"agitaper cor eim.Parece,que 
imporcaua poco, que huuiera íaj ido, 
por la garganta, ó por otra parte del 
cuerpo. Pero aduier telo aísi^LTa gra
do Texto , para moftrar , que aquel 
Rey, fue vn cobarde,y que como tal 
bo lu ió luego las efpaldas,con prefte-> 
za,a laprimera vifta del peligro* dado! 
4i entender,que íi efperara, como va-
l i e i i t e , por el coraçon entrara la Tae
ta,}' Taliera, por las efpaldas,;y ^ue/^o-
raçon real,herido por ellas,y n.o de ro 
ftro,riünca pudo Ter de buen Rey.Co 
mo bueno y valeroTo , m u r i ó el Rey 
do Sacho Ramirez ; pues mirando de 
ró í t ro a Tus enemigos , para ofender
los^-ryfíe.eneró por él pecho lã f leta , 
ü ú mxhzx Tu gnimo , n i enflaquecer 
el brio , de í le tan grande ,y ValeroTo 
Principe. 

Tres vir- Tres virtudes, hallo, que conÇfle-
tudes ref rar , en efta muerte tan deT^ají-t&cíli.. 
pkndecc La primera , la oTadia de anfífio */cpn 
eulamuer hizo roftro al pdigrOjiiioflxando-
dÒSâcho ĉ Tupierior a la.mifma muerte y ¡plies 

' v i éndo la al o j o , la eftuuo aguardan
do , con vn eTpiritu animaío ¿diTpo-
niendo de todas Tus coTas , can la en

tereza , que íi efluuiera Taño. Bien 
podemos delzir, y declarar, que l l egó 
a tal punto eíle Rey, don Sancho Ra-
mirez,que Tupo domar a Tuerça de va 
lor ,ybr io ,vn monftruo ta indomable, 
como lo es la muer t e ; principalmen
te, quando acomete TurioTa, fin auer 
tocado al arma, n i embiado delante. 
Tus precurTores, y corredores 5 como 
Ton , la vejez, enfermedades, ó otros 
peligrofos accidentes j como es aTsi, 
que no precedieron en efta muerte. 
LaTegunda es, vna grande cõftancia, 
c5 q aTsiítiójhafta lo vi t imo dtíl v iu i r , 
en el gòu i e rno de la milicia y guerra, 
y de Tu eftado 5 pues en los v l t imosa-
lieneos de la vida ,:ocupaua todo el 
penTamiento,en la empreía ,que tra-
hia entre manos, contra aquellos i-n-
fieles y enemigosj y en dar Tuccílór 
a Tu Reyno y para que no fe figuieíTea-
alteraciones en e l , coñ la Tubita m u 
dança , que Te e í p e r a u a . Atendia a 
todas eftas cofas Tu To dichas, fin'diuer-
t i r lo la muerte , n i dar Tugar a cofa, 
que nofueffè en orden , a e í t ab lecer 
fu Reyno , y afíeguraf aquella guer
r a ^ fu conquifta.Nacia en elRey efta 
conftancia , de verfe lucceder , de 
quien , con yguales hombros.podia 
llenar él pefo de Tus Reynos, y de a-
quella guerra; y aTsi hablauade eftas 
coías,con animo,y enterafatisfacion, 
por la que tenia de Tu heredero, f{no 
lesjd'^ua por Senor- i a - t e rce ra v i r 
tud , que rcTplandecia en efta muer
te, fuela piedad, y f è g r a n d e , q u c mo-
ftró a]ascoTa«íagradas:pues por ellas, 
p id ió a fias hijos, y a todas Tus gentes, 
con juramento ; que perdielien las 
vidas'.^ipw afTegurar la fè de Dios , 
nueftr-O-SeJTor-y Redemtor l e íu C h r i -
Tto , en aquella ciudad de H u e í c a , 
dexaudola-Chriftiana, para los ligios 
pr<esd&es',y vcriideros ,coino el lo auia , , 
de í l eado . 

Con efta promeíTà, q l e hizierÓ los c^n nota 
Tuyos, Te mof t ró tan contento, gue al blcvalor. 

K k punto 
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punco de fcub i iò fu herida , [y p id ió 
àiiuv ani inoíauicnce , que l e í àca i l en 
la íaeca , para acabar, como acabó , 
con la vida . T u a o g i a n f è , que í'u 
h i jo auia de a lcançar v i to r ia de fus 
enemigos,}' que la conqui í l a de la ciu 
dad de riuçíca,aiHa de íer obrade ío? 
lo Dios,como lo fue: y afsi l e q u i í ó o.-
hl i£aif ,aqno deliftieile de la empixfa> 
anteponiendo el bien de aquella c iu-
dad,a fu propria vida , y a la de fus hi
jos y va íaüos . Todos eftauan fufpen-
(bsjcon fuceâocan repentino,!!!! auer 
eu tod^ la c a m p a ñ a , q u i e n d e í p í e g a A 
ie los labios, y boca •• porque la fuma 
t r i f teza , ios cenia mudos , v iéndo le 
con canta b.reuedad,, priuados devn 
Principe, tan m a g n á n i m o y valerolb. 
Y aunque piiidieran librar fu confue-
l o , en la coniideracion del fuceíror, 
que les quedaua ( no infer ior , en a'nir. 
mo y zelo a fupadrejpero la tu rbac iõ 
y pena, nacidas del amor , que le ce
ñían > no dauAn lugar arazones algu
nas de confuclo, 

A muer te tan Chriftiana , y por 
defenfa de la fè Catholica } íin du
da , que le fucediò vn grao premio, 
de que goza en el c i e lo , t ra í l adan-
doio Dios , n u c í l r o S e ñ o r , de vna 
Corona , para ocra. El Papa Vxbano, 
f e g u n d ü , p o r íu breue Apof to l i ec re* 
ñ u t i d o al Rey don Pedro fu hijí*, ha
bla con tanta veneracion,de Ubpadre 
el Rey don Sa&!cho,q!ae parqce,q,ti>eloL 
canonizajpues lo propone por exena* 
piar , y deçhado , a los Principes; para 
que ¿mi taado en todo í k b u e a a vida, 
lleguen a g o l a r ft'iizmeáiiíe del Rey-
00 dela giovMX.Stti'niM rnemorati Santfij 

£fie brtue ^ P 5 * F r ^ n i * cmmrfaiwmm jequmtes^ 
je laüaiá fWmweMtWúregw g é m u t c d a ¡jkiictr 
e» íf«ítr, m a d í B í e g k r i g m , , ferpetw congregsti, 

aPnem- p e u ç r p o a t ó » ^ % ç n m r a r a l i l l u -
l i r e monaaerio. de lefus Naiaxeno, 
llamado comf ta f ine t i«e^r | | 4anxara -

,. 8 o « el m i é f m d K \ ® i m i £ ^ ^ u t 

ficamente.AIli c í l uuo , como en depo
rto, halla que le conc luyó laconqui-
fta de la ciudad de Hucfca, por no d i -
ueicirfe el Rey fu hijo d e l l a / ó l o que Ent;£rro 
es mas c i e r to , por honrar aquella ca- dedó^á. 
fa, obra de fu liberalidad y grandeza, cho enS. 
gozando del fcpulcro de í t e Principe, luán de Ja 
en apuel poco t iempo. Ganadaaque- Pe<ia. 
lia ciudad (y yo pienfo, que antcs,por 
lo que aduer t i re^n la vida de fu hijo) 
truxeron fu cuerpo,a efta real cafa , y 
moiiafterio de San l u á n de la Peña, 
como el lo cenia ordenado, por fu v i 
t imo teftíLmento,^ lo dec la ró denue-
uo,al t iempo de íacar le la faeca. Me
morias antiguas,y ancores modernos, 
dizen,que fue encerrado, y fepuicado 
delante del altar mayor de San luán 
Bautilta: ov lo hallamos, que cieñe fu 
fepuicro , muy conocido , y pacenté, 
junco al de fu padre , el Rey don Ra-
mirc^dencro de la Sacr i í t ia ,donde ef-
tan otros muchos Reyes fus prede-
ceffores^ y en el mifmo fepuicro , fu 
muger d o ñ a Fe í ic ia ,que ya era muer
to, defde el veynce y epatro ,del mes 
de A b r i l , del a ñ o , de m i l y ochenta y 
íeys. 

Cap A V . De lo mncho^ue doa 
Sancho Ramirezfejeñaló en l.M cofas 

<Jt~' Ê'cfejíajfícas,ji lo que hizo, con U 
venida^de vn Legado Apo-

Jlolico^aSanluànde '• , 

G í c fenalòJtçnf l í 
el Rey don Sancho 
Ramirez ,en la vir-
tud,quelosTheo-
logos , Hainan re l i 
g i o n , que í e^uen-

l ^ ^ f ^ mm fortaleza, çon q«c 
aadífuo coda la v i d a , con Jas armasen 
larmanos , dcuelandp gloriofamen-
te lós í i cnemigos , de l a te Cacholiea, 
fcgOQ l a dQxamos claramente aueri-

' guado 
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guado, en el difcurfo de los capí tulos 
precedentes. Es la v i r t ud de la r e l i -
gion , como dize Santo Thomas, vn 

n' , r ' reconocimiento de vafallagc, que ha-
ze ei hombrea iu Dios,no lolo con el 
in ter ior afedo del alma,fino t ambién 
cõ obras exteriores,de fantas ceremo 
nias, atendiendo al bien de los tem-
plos,y a la autoridad de Jas cofas fagra 
das. Quanto a efto, fe mueí l ran age-
nos de toda rel igion, los hereges def-
tos tiempos; pues aborrecen y per í i -
guen las ceremonias,y ritos de los d i -
uinos oficios,tan llenos de efpiritu del 
cielo,como ellos mifmos lo teftifican. 
En eíta v i r t ud fe a u e n t a j ô t a n t o efte 
Principe^quefi bienfeaduierte, loniu 
cho,que hizo en fu tiempo,por lá Igle 
íia, y fus Íagrados templos; fe hallara, 
que fuevn Rey muy religiofo , y que 
Jas obras y funaaciones,q el hizo,eran 
vallantes, para acreditar en eftamate 
r i a , a qualquierade los grandes, y r i 
cos Principes deílos tiempos.En aque 
l íos, las cofas de l a r e l i g i ò eftaua muy 
caydas enEfpana,por e ío lb ido delias, 
que auian caufado, Ja comunicac ión 
tan larga, con los Moros , y el exerci-
cio ordinario de la milicia. Y aunque, 
p í i r a r e m e d i o de t o d o , m ã d ò fu padre 
don Ramiro,] untar los dos Concilios 
de San l u á n de la Peiia,y laca, q ten
go referidosjy particularmente íe de
termino en efte,que fe recibieíTen las 
cerimonias de la Igleí ia Rqmana(ma-
dre,y maeftra de todas las Igleíias del 
mundo) y q ü e fe introduxeirefa Bre-
uiariojMiílkl y rezoipero eftos fus de 
cretos,aun no eftauan pueftos en exe 
cucion. Porque preualecia la voz del 
pueblo, aficionado a la antigualla de 
fus ritos Gót icos *• los quales andauan 
mezclados,con muy grandes imperfe 
ciones , y .degenerauan mucho de fu 
antigua pureza , en que fueron i n f t i -
tuydos por los Prelados fantos de Ef-
paña, con permifsion delafanta Ig le
íia de Roma.Pues eílas determiuacio 

n es,hechas en vida de fu padrcjconfír 
m ò , y executo don Sancho fu h i jo , 
moftrandofe obedientifsimo a la fan-
taSede Apo í to l i ca , y verdadero hi jo 
de la mifma. 

Para lo qual fe deue prefuponer, Scifraaen 
que c|i los vltimos días del Rey don tiépo del 
Kamiro i es a faber, en el aiío de m i l y ^ey don 
fefenta y vno , por muerte del Papa 
Nieplao fegundo, fue creado en fumo ^"^¿á-
Pont í f i ce ,Alexandro t también fegun- ¿Gto pâ-
do. Ciertos Obifpos de Lombardia, 

. fauorecidos del Emperador Enrico, 
quarto , moço de malas coftumbres, 
juntaron vn Conc i l i ábu lo en lae iu-
dád de Milanjpaífando en el,tan ade
lante fu malicia , que declararon por 
inualida,laelecion de Alexandre,por 
no auer interne nido en ella, la l icen
cia, y autoridad Imperial y kizieron 
de fu mano, Papa,a Cadolo, que en a-
quellos t iempos, fe l l amó H o n o r i o , 
fegundo. Con efta r e b e l i ó n , y zifma, 
ayudada del Emperador, que con o-
tros muchos Principes de Lombar
d ia , n e g ó la obediencia al verdadero 
Pont í f ice ,* la Iglefia fe vio en grande 
aprieto, y el Papa Alexandre pue í lp 
en mucho cuydado. D e aqui reful tò , 
el no auerfe podido poner en execu-
cion los buenos deíTeos, de nueftro 
Rey don Ramiro, por los grandes a l 
borotos de efte Scifma. Todas eftas 
diflenfiones, tuuieron fu eficaz valor, 
y remedio,en el Concilio,que fe con
g r e g ó en Mantua , en el a ñ o , de m i l 
y fefenta , y cinco; donde el Scifma, 
q u e d ó deshecho , y Alexandre decla
rado por verdadero Papa, p r e ñ á n d o 
le la obediencia, afsiel Emperador, 
como el mifmo Cadolo fu compet i 
dor. Efte Pont í f ice , gozando v a d e „ , 
paz, y lolsiego , determino embiar ^ -em-
luego e n E f p a ñ a , vna felemne Lega- ^ pa-
cia , para aífegurar la obediencia de pa Alcxá-
eílas partes, y in t roduzir en ella los dro 11.y 
ritos Romanos, fegun, que lo tenia paraqefej 
pedido , el Rey don Ramiro , defde tos. 
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el Conci l io de lacaj y l impiar el vicio 
de la í imonia , y otros, de iuperf t icio-
nes y bruxericis ,que reynaua por acá. 
E l nombrado para efta embaxada, í uc 
el Cá rdena ! H u g o Candido, que auía 
fido vno de los rebeldes al Poncificej 
y las caufas de fü venida} las qiée ten
go d i c h á s ; como cdnfta claro de eres 
bullas } que tenemos en efte archiuo. 
L a pr imera , para el m i í m o Rey , y las 
otra s dos, para el Abad A quilinojV i'u 
m o n a ñ e r i o d e S.luan dela P e ñ a , en 
las quales fe efpecifica,las cofasq ten
go declaradas. E l Legado,en entran
do'en Efpana , como luego el camino 
defte Reyno de Aragonjporque el Pa 
pale d iò elle orden,atendiendo,a que 
én el eftauan las cofas mejor difpue-
í las , para recibir la retormacion , que 
fe pretendia. A g u a r d ó el Rey don 
Sancho,al Cardenal, en efta íu real ca
ía de San Juan de la Pena; donde paf-
í h u a d e ordinario la v ida , particular-
mente,Ias Quarefmas,cn las quales fe 
r e c o c í a , a v iu i r íanta v reliiriofamen-
te,con l o s m i í m o s Monges , como el 
p r ó p r i o Rey lo te f t iñea , en muchos 
priui legios defte archiuo.Quando He 

llega el 8^ ê  LegadOjfue por los primeros de 
Legado M a r ç o , en t i e p o í a n t o de Quarefma, 
en b.luan y por e í l e r c f p e t o , lo aguardo dentro 
tíe'ia Pe- defte monafterio,y no en la ciudad de 

í aca , donde tenia fu Cor te . En ella, 
fue recibido el Cardenal,con gran fie 
fta,por fu hermano don Garcia,Obif-
f>o de aquella ciudad, y por el Obifpo 
Arnu l to de Roda,que ya venia acom
p a ñ a n d o al Legado , defde la entrada 
del Reyno.ypor los ricos hombres de 
iuCor te .Defde Iaca,vino a c o m p a ñ a 
dlo de los Obifpos , a efte monafterio 

. dèSâi i luán > donde el Rey lo r ec ib ió 
muy ho.nrofamcnte, con demof t rác io 
nes de grande gufto y alegria. Afs i 
por ver, q el fumo Pon t i f i có lo honra 
u a mucho m á s c a l o s otros Reyes de 
L/panaj pues en primer h i g á í l e reme 
t ia í i i embaxada: como, porque y a t e » 

na. 

nia la ocafion en la mano,para execu
tar íus buen os deíleG.^hci edados del 
Rey don Ramiro fu padre, en orden a 
la retormacion de las leyes, ycoíium* 
bres EclcíiafticaSjYabuíosdcl pueblo. 
Y digo, que ci recibimiento del Car-
dena^fue en m l caia, y monafterio de 
San luán de la P e ñ a , y que los trata
dos , en cumpl imien to de íu Legada, 
fehizieron en eila.-porque demás ,que 
afsi le contiene en nueftra hiftotwa an 
tií iua( v í c n e r a l m c t c en todos los Co 
roniftas de í tos reynos)cl p r ó p r i o R c y 
Jo teftitíca en algunos priuilegios j y 
particularmente , en vno concedido, 
en fauor dei monaiterio de S.Vitoria, 
exp rv í í amen te dize, q iue primero re Comienefe 
ctbido en m i cafa. El Cardenal comu-^'P1^ 
nicò kic^o,con el Rey, los ne<íocios,'?w enla 

III l S Ç» 
que traya a i u cargo} y como en eíle 
P r i nc ipe , í e hailaua vn vino deí leo, de 
obedecera la íanta SedeApoftolica, 
y de reformar las coftumbres de íü 
Reyno, facilmente fe con fo rmó , con 
todo lo que el Legado le pidia. Suge-
t ò todos fusmonafterios, y Igleíias,a[ 
Romano P o n t i í i c e , y d io orden, para 
que fe publicafien íus cenfuras,contra 
los Svmoniaticos , y íe caftigaílen los 
culpados defte vic io , que tanto preña 
l e d a , en aquellos t iempos, por citas 
partes de E lpaña . 

R e f o l u i ò t ambién el Rey,con laau ^^ite^ 
tor idad del Legado , que publicalfe fe d rezo 
luego lo decretado,en el Concilio de Romano, 
la ciudad de laca ; y que fin mas dila- lo prime 
d o n fedcxa í í en , en toda fu t ie r ra ,e l r0,(c" " s-, r pana 6° rezo G ó t i c o ,con íus ritos y ceremo- ^ 
nias,y fcadmi t í e í l e el de la Igleíia Ro |¡peña)y 
mana, y fus cof tübres famas. Y aun- fedesaík 
que enrazon deftanouedad, elpue- el Goti-
blo feauia moftrado,taii cótrario' .pe- co. 
ro,conio ya el Rey lo tema muy bien 
difpuefto, y las volunrades de íus fub-
ditos muy grangeadas; facilmente to
dos admit ieron, como verdaderos h i 
jos de la Igleí ia Romanado que antes 
no q u e r í a n , tnoftrandofe rebeldes a 

efte 
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efte decreto. C o m e p ç o f e e í l e nueu'o 
xczo,y fus ceremonias, con afsiftencia 
del Rey,Legado,y Obi ípos de las c ia 
dades de laca y Roda, en efta real ca
í a l e San loan de la Pena,a veyntede 
Marco (y no aveynte y dos, como al
gunos lo eferiue) Marees defpues del 
í egundo Domingo de Quarefma. Y 
dizela hiftoria antigua deftareal ca
fa , que la prima de aquel d i a , con lo 
demás del oficio,fue derezo G ó t i c o , 
y que en la nona,fe començò con mu
cha folemnidad,el nueuo rezo Roma-
no ,paraEípaña , fegun fus ceremonias 
reformadas.De fuerte,que fe d iòp r in 
cipio dichofo a efte rezo , vifpera del 
gran PatriarchaSan Benito,y parafo-
lemnizar fu fieíla.De aqui quedo co-
í l u m b r e en mi cafa, la q-ualfe ha ob-
feruadojhafta el nueuo'Breuiario de 
Pio Quinto,que en las grandes fieftas, 
començaua la folemnidad , en nona, 
por memoria , de que en elfe t iempo, 
y fu hora,fe diò principio,al rezo Ro-
mano,en efta real cafa.Defde e ñ e dia 
q u e d ó introduzido el oficio de Ro
ma,en efte Reyno , y olbidado el G ó 
tico ò Toledano, que en otros t iem
pos fue permitido,y andana ya ta mez 
ciado de imperfeciones , que los fu
mos Pondfices, llegaron, a llamarlo 
abufion Toledana, y a interponer íu 
"autoridad, no íolo para corregir fus 
abufos . í ino , paraborrarlo de la me
moria d é l o s hombres. D e donde fe 
f igue , que efta g lo r i a , y buena obe
diencia ala fanta Iglefia Catholica,fe 
detiCjComo a fu primer promouedor, 
al Rey don Ra miro i fu execucion con 
efeto,a dçn Sacho fu hijo, por medio 
del Abad,y religiofasde mi. cafa;por
que ep ella , y con fu confejo , fe diò 
pr inc íp io anegocio tan arduo,prime-
r o , que en Cart i l la , n i en Igleíia otra 
alguna de,to da Efpana. Porque con
fía, que harta los tiépos del Papa Gre
gorio V I L fuceífor inmediato de 
Alexandro, no fe iuti-oduxo en aque-

Hiflor.del 
Cid,c.i2t. 
Hiftor. lib. 
Ç.tap.n. 

Baelca 

lios Reynos,y entonces, con muy grã 
contradicion de los pueblos,-como fe 
cuenta en la hiftoria del C i d . Y M a 
riana feñala, que fue en el a ñ o de j 6 . 
y con interuencion de Ricardo Abad 
deS. Vi tordeMarfe l la ,embiadopor 
el Papa ,para q fe reciuieílen en Carti
lla las ceremonias Romanas, a exem
plo de Aragon. 

Por efte refpeto, el Legado,viedo, 
que fu embaxada, no auia de fende ^ ^ g ' 
prouecho , en aquellas partes de Ca- ma 
rtilía,auiendo ya concluydofu inten- ^bád A" 
to,en eftas de A r a g o n . t o m ò luego fu quilino./ 
camino de Roma , acompañado del 
Abad Aqui l ino , que lo era defte real 
monafterio de San luán de la Peña,al 
qua í el Rey don Sancho ,embiò por fu 
embaxador ,.para que diertc en fu n5« 
bre.,la obediencia al Papa,y fuelle fer- -
i i ido , rec ibi r debajo de fuprotecion y 
amparo,efte Conuemo,que los Reyes 
fus predeceflbres auian fundado tan 
magnificamente,y dotado de muchas 
vi l las , Igleíias , rentas , y monafte- . 
rios.Porque,como el Rey amaua tan
to a efta fu real cafa^y fabia,q en ella, 
tuuieron el coraçon y deffeos, todos 
fus mayores no quifo pedir ál Papa, 
otra remunerac ión , en premio de fu 
buena obediencia, fino la l ibertad, y 
patrocinio defta real cafa; y que el fu
mo Pontifice , la hizietíe inmediata, 
a fi mifmo , l ibrándola de toda ju r i f -
dicion,af$i fecular ,como Ecclçiiafti-
ca.El Papa, por lo q entedio del Lega 
do,y le fupo represetar, el Abad A q u i 
l ino,eftimó en mucho el religiofo ze-
I03CÕ q.elRey don Sacho , re io rmò los 
abufos, y malas coftübr es de fus Rey-
nos , y femoftró tan obediente, y í u -
geto , a la fancla Sede Apoftolica. 
Conced ió l e en ef taocaí iou, dos bre

gues muy importantes 5 el vno ,para 
el mifmo Rey,en cl qual alaba mucho 
fu gran re l ig ion , y lingular obedient 
cia a la Sede Apof to l ica .Llámalo Rey 
deEfpauajen entrabesbreues, y P io ; 
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Vrluik* 
sios, que 
atoe! Pa
pa Alexá-
dro 1 í. a 
S.Juan de 
la Pena. 

que es vn tirulo,con que Io hallo nom 
brado , en muchos a â o s de aquellos 
tiempos: Beg'fumícSauffioRegcPiojn-., 
Aragone. C o n c e d i ó l e alsi m i i m o , que 
el pudieilc d i í b i b u y r y anexar,Lis ren 
tas de las Iglclias3como le parecieíVe: 
pr iu i lcgio , que defpues conf i rmó el 
Papa Gregorio V I I . y mas en parcicu-
]ar j Vrhano 11. en fauor de todos los 
Reyes de Aragon , como defpues ve-
r e m o s. E i í e g u n d o b r c LI e, f u e, e n t a u o r 
de San luán de lá P e ñ a , y de fu Abad 
Aqu i l i no , por el qual nos concede,to 
das las exemeiones y libertades, que 
le pidió el Rey , para efta fu real cafa. 
Hazelo inmediata a la Sede A p o í l o -
iica, l ib rándole de qualquier otra j u -
r i fdic ion,afs i íecular ,como Eclefiattí-
cajquela elecion d é l o s Abades, ia ha 
ga íoio cl C õ u e n t o , y q el afsi electo, 

pueda ordenarfe de Abad , por qual-
quiere O b i í p o , n o lo quiriendohazer 
ei conterraneo:que de fus exceífoSjCo 
nozca folo el Romano Pontificcj que 
n i el mifmo m o n a í í e t i o , ni congrega
ción alguna,de las anexas a e l , pueda 
fer efcomulgado,ni entredicho,ó fuf-
pendido en los diuinos ohcios,por cul 
pas de íu Prouincia , í ino q u e í ' c a p o r 
própr ias y peculiares luyasicontirman 
dole todas las Ig l e í í a s , monafterios, 
rentas y jur ifdicioncs, cocedidasa el, Ccnfemíe 
halla aquel t iempo, por qua le íbu ie re ^^k-1' 
perionas,o que en adelante le le con- en ^ 
cedieircn. Y porque eí la es la prime- Concord. 
ra buPa,que bailo eutauor de mi cafa, 104, 
y taníauí^rable a el la , la p o n d r è a q u i 
enteramente; por la qual verá el cu-
r i o í o , toda la ht i tona concerniente a 
elle capitulo. 

A Lexmider Epifcopus feruusfermrum 'Dei, chzrifsimofilo Aquilino religiofo Abbati 
monaflerijjancli 1 oannis Bap!;Ji<€ de Pinna in Aragonia Prouincia eiufque fucejjbn-

bus in perpciuum • Apojlolide Sede.non nojtris weritis,fedfola Dei mifericordia prtejidentes. 
Acccpíwusinpartibns Iltfpa-/u¡e)CatboíiCieJidet' vnitarem , â fuaple?iitudhie declina/e, ¿r 
pene omnes ab Ecclefiaftica ¿ifciplina & diuimrum culta interiorum aberrajje. 1taque injli 
gante nos, commi/jle janela ¿r -vniuerfalis EccleJicC prouidentia , ad correé tionem Ecdejta-
rum Dei.fliumnojírnm Hugonem Candidum, & CardinalemPnesbiterum, inpartes illas 
mijfmus^qui diurna fufragante dementia,Chrijlian<e fdei robur,& iutegntatemjbi rejlau 
rauif.jimoniaçç heyejis , inquinamenta mundauit & confufos ritus diuinorumobfequiorumy 
ad regulam Canonic ¡í&ordinem reformauit.Dileêlus ergofdius twJlerySanffius Rex Hifpa 
ni¿,diuinagratia prrfuefitus, & aĉ enfus amore>cum omnibusquibuspotuit, ad veramper-

feclamque fdemjiobil'itatis fiue gloriam conuertit protinusfemetipfum>ApofioliccC> digni 
tati commifsit acfubdidit, <&• monafleria f u é ditionis din alienata , Romans Eccleji<£pró
prio iurcjeitcnda reddidit. Het autern Rexpijjfime,per te, dilettiffme fljjpnediifimona-
Jlerijfanãi loannis Baptiflá de Pinna, Abbatem , fuumfpiritualem patrem, mediante 
Hugone Cardmale ?ioJlro,in nojiram prcfentiam,cum cartari«n monumento deferri, dejli-
nauit^proprium teflemfuç deuotionis adhibuit. Specialiter quidem hoc à nobis impetrare 
dejideramfjtprçfaèltm monajler•iumjui eo iuuante fendendo,prf/ides, iuxta votum, & 
poflulationisJu<£defideviumjonflitutecenfu, videlicet vnius vnciçauri^perfingulos amos, 
*ntutelami&jingidarepatrocinium,fa7iElçRo?nançE.cclefiçfifciperemus, & priuilegio 
Apofldicee tuitionisjdem mmafleriumjum omnibusfibipertinenúbus, munir emus. Cuiuf 
oblati(mm)& dignam petit ionem,per te,omni charitate, & bencuolentiafufeipientes ¡pari-
terque religiofis dtfiderijsfuisfibentei *annuentes(quomam te, Apoflolicx dignitaú\deuote 

fubítâum)é* ad regimen Abbati ̂  relutfantem, & muiclum adduélum efe cogmuimus)tey 
'~ " " (tonem Sedis Apo-

ibi concedimus. 
corroboramus1} 

in 
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in haç.pr&fentiferiejibi ¿uifquefuccefforibm^ráfatum momjlerium SanBi loannis Bap-
tift<£ ae Pinna, <& omniaJibipertmentia, vt eafine omni mokjlia ; &• inquietudine teneatis 
fa regatisiSancimus quoque xit mllw Rex /Dux,Cornes^pifcopus, autaliquaperfonafecu-
'lam, autEcdejiafiica,idemmmajierium inquietareprejummat,nec} aliquideorum, qu<e 
• nunc iujie habet, aut infuturum V>eo concedente jufle adquijierit^uiufcunque modijint, ab 
eo alienare^aut inuadere^uel moknter opprimere, nec aliqua. oçajime vcxare ¡autfine licen-
tia sLÍ?batis,]eintromiterç aiideat.Hü etiamaddimmJlatuentes, •vt Abbas in eodem mona-

Jlerioificuf regula SanBi.BenediBi ipraçipit^mn nijiçommunifratrum cmfenfu} eligatur: 
ordinandks quidetn ab Bpifcopo J)iocéfsis illiusfi Catboliçus fuerit^finepnetio,cum ordi-
nari poluerit. His vtro caufis obJlantibus jiceat.Abbati>ab alio Catholtco Epifcopo,ordmatio 

. nem petere ̂ aut ad Apojlolicam Ecclefiam^ranfmigrare ̂ Similiter de ordinations ceterorum 
Mpnacborum, diBi monajlery decretum effe volumm.Ad ĥ c difponimm,^ conjlituimus, 
vt iar̂ ftep&fiaBum-, monafterium^ autfibiJubieBce congregañones¡nunquampro excommu-
niçat íone,circaiecentis prouinci i£,nifiproprijs culpis exigentibus ¿xcommunicetur ,aut a diui-
no officiofufpendatur. Vr^terea defcernimm, <vt Abbot jpfius monaflerij jiuilatenus fine iu~ 
dicio Sedis Apojiolicee deponatur&fi in aliquo negotio nimis graulfententia,aiit aliqua exa 
Bione, circunuentusfuer it, adiudicium Sedis ApõJlolicce,prouocare debe at. Igitur adhono-
rem Vei,^.vfilitatem prtediBj monaflerij ¿upientes^hanc nojlram confíitutionem,perpetua 

fíahititàtejeneri,omnesfeire volummiquomam,quifquis contra earn incorrigibili temerita-
te,venire tentauerit,ab omni confortio Chr 'iftianitatis expulfws anathematis ludiBioyfubia-
cebit.Siquis^erOypiavenerationejoeeceadefnfatutaferuauerity&monafteriüiCOiifilio, &. 
bonis fms juuare& exaltare fluduerit, Apojiolic^ benediBionis gratiam, & <etern¡eretri--
butionis j confequatur abundantiani- T)atum Laterani 15. Kalendas Nouembris,per ma
nas VetriyfanB<e Romanic Ecclefice Rr^sbiteri Cardinalis , ac Bibliotecario, Anno undéci
mo PontificatusDomini Alexandri II.Papá) annofeilicet 'Dominica incãrnationisjnilleji-
mofeptuageJimoprimoindiBionenona-j. 

Capbkio X V I . Auerigua con 
'pmtualiddâéltiempò^y año, en que ft~> 

'mudaron las leyes Ecclefiafiicas 
; Gót icas 'o tras cofasde 

- antigüedad dignas de 
' [ fer fabidas. 

O vier to en Romance 
la Bulla de Alexandro 
II .que acabo de eícr i -
,uir,por no alargarefte 
trabajo:pero por ella, 
confta , que en aque

llos, tiempos falcaron las Prouincias 
de Efpaña, quanto alas cofas Eclella-
ñic.as^en.tres diferetes5yqen,todas,fe 
a u e n r a j ò , cl Rey don Sancho Rami-
rez, fugetandofe luego en ellas ^ a la 
Sede Apoí to l ica , ç o n i õ fiei hijo dela 
I g í e í í a X ó p r i n i e r o , e n q u e í ü s Pr inci -
pesjào.auian auo,dad.(>la obediencia. 

al verdadero Papa; puesalabaal Rey, Auentaí* 
d e q u e l a d i ò , yfe lefugecójcn llegan íé'dó í á -
do el Legado,a fus tierras. Refultaria '̂10>a los 
eftedefcuydojdelScifraajqueauiapre ¿ema.s 

,. , ; ' 1 , r , Principes 
cedido , en aquellos anos 5 en el qual ^ fUSCî  
muchos Pi- incipes,dediferetesnació- pos, para 
nes,dieron la obediencia,aCadolo de có la Igle 
Parma, q fe.llamó Honor io 11.Porq íía« 
en lo d e m á s , todos reconocian por fu 
cabeça,al Romano Ponti.fice, hallado-
fe fufpenfos,en qual de los dos, era el 
verdadero.Lo fegüdo,q perfeuer?ido 
fiepre los Efpañoles, en vna proterua 
inobediencia, pretendian cõferuarfe 
en la coftubre antigua de la Iglelia de 
Toledo/esa faber,en los ritos,ceremo 
nías, MiíTal y Breuiario G ó t i c o s ; l i n 
embargo,qfabia, q era l a v o l ü t a d del 
Papa,qfe reduxeí ren ,a las fanciones.y 
coní l i tuciones de ia Igleíia Romana. 
Lo tercero, q los Principes y Señores 

K k 4 fecu-
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fecuíareSjCran d u e ñ o s , ítn reconoci-
micnco alguno,de las Iglefias, inona-
ilcrioSjV renc«is Eclciiafticas, y d i í p o -
nu\ñ de todo,como de coía propria: y 
en razón deile abufo, eflauan incroda 
zidas nuiv grandes ívnionias . Parece 
e í lo claroj-pues el mifmo Papa, alaba 
al Rev don Sancho , de que no íolo le 
dio la obediencia , y fe le í u g e c ò , con 
todas fus bienes, fino t amb ién deque 
rc i t i tuyo ,a la Iglefia Romanados mo-
nalteriosde toda fu Prouincia ,que de 
largos tiempos eí tauan agenados, de 
fu ju r i fd ic ion . El lo qmcrendezi r , a-
quellas palabras: Etprotiuusfe metipfum 
Ap'flol'tce dipnii.xti commijit ACfubdid¡t¡& 
mona/leria fucf ditionis , din alie 
manj Ecdejí¿ iproprio ture, tenenda reddi
dit.^\ legado puesdin pallar aCaftilla, 
n i Ñ a u a r a (porq por alia ellauan muy 
cafados có el otício G ó t i c o ) í e bo lu iô 
para Roma,como tengo dicho,acom
p a ñ a d o de A q u i l i n o Abad de mi cafa; 
de quien dize el Papa , que con muy 
gran repugnancia ace tó la Prelacia. 
En efla buel ta^fcr iue el maeffcro D i a 

Xi'iro ^ de §0><:lue ê  Cardenal H u g o , paísò por 
hi Coriúes Ca ta luña , yquel legado enBarcclo-
caP' 57* naJCo11 n u e í t r o A b a d , fe detuuuo en 

e l l a , ^or algunos dias , por la buena 
difpoíicion,que hal ló en el Conde, pa 
r a lo que el Papa pretendia. Con elVa 

Concilio ©caíion fe j u n t ó luego vn Conci l io 
enBarce- ¿ c jos Qbifpos , y Abades de aquella 

., • £ . t ierra, para tratar de lo que importa-
atnitirlas . , c . r „ . ^ c Xr .. , 
ecremo— «a aleitado EcJehaltico. En el,le dio 
nias Ro- de mano al oficio G ó t i c o ,y a fus ccre 
manas, y monias.y fe a c e t ó el Romano, citable 
dexar las cíendo ley, que los C l é r i g o s no fe ca-
Cpucas. fáífcn ¿ c a[} j adelante,como hada en-

sonces fe auia acoftumbrado. 
T a m b i é n a ñ a d e , que con la mifma 

ocafiondcl Legado, m a d ò aquel Co
de don R a m o » Bcrengucr,juntar Cor 
tes,paraqen el las . íchizieí lb de las le-
y es íeglares Góticas, lo que fe auia he 
cho de las Eclcfiàtticas çn el Concilio} 
atCíuiiendo,a que aquellas, quehafta 

entonces fe auian guardado, en aque
lla Prouincia, teman muy grandes i n -
conuenientes. Eneí-eco ,en ellas Cor- Vfagescíe 
tes,dize,que los Ca ta lanes ,d iç ron de Cacaiuní 
mano a las leyes Godas, y eíbablecie- y ^s ,e' 
ron los fueros v leyes, que fe l l àmarõ . ^M"211 
y íe llaman oy V í a g c s , y le guarda en bkdcró. 
toda la t ierra de Ca ta luña . Y porque, 
fegun e í t e autor,lo pondera, ninguno 
halla el,ha aueriguado,con puntuali
dad el a ñ o , e n que fe afecluaron cofas ¿u.f.59. 
de tanto pe fo (con t en t ando í e los auto 
res,con dezir , que fueron ellas Cor
tes^ Conci l io , con la venida del Le
gado, en tiempo del Conde don Ra
mon Berengucr el í . y de fu íeguiuia 
m n g e r d o ñ a Almodis) yo cambie quie 
roaueriguar cite a ñ o , pues lo puedo 
hazcrjCon mas puntualidad, que Dia-
go .Efcriue cite autor, que prefupue-
í to ,que el Cardenal Lcgado,quefe ha 
lió prefente ala m u d a n ç a de las leyes 
Godas,afsi Eclefiafticas,como fécula-; 
res, fue H u g o CandidojCmbiado por 
el Papa Alexandre 11 , que deuemos 
confellar , que dicha m u d a n ç a de le
yes fe hizo en Barcelona, en el año, 
de 1078. í iendo el Legado de buelta, 
para Roma,co el Abad Aquil ino. Por 
q,fegun lo efcriueGeronimo Çuritá, ja¿\iyt 
el Cardenal H u g o Candido , vino a LM.ÍU 
Aragon , en M a r ç o de aquel año ,de 
mi l y fefema y ocho, pára los efetos, 
que ya tengo hittoriados. Y aun pare
ce claro, que fue en cíTc año j porque 
el mifmo Rey don Sancho Ramirez, 
en el priuilegio,que fe conticne,en el 
Catalogo de los Obifpos dePamplo- ÇAIAI foi 
najConcedidoalmiOnaltcrio de S.Sal- qo-W-'1' 
uador de Leyre , cuenca la venidade 
efte Legado, embiado por el Papa A-
lexandro,y dize, q fue en el año fexto 
de í'u rcynado;que conforme a buena 
cuenta,es puntualmencejel de 1068, 

Con todo e i ro ,d igo,cõ muchafegu Auerigua 
ridad , o no fue la vemdadel Legado, J 
ni por el conliguiente, la mudança dtí 
leyesGodaSjhafta eres añ os mas adeíár 

te,en 
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tejen el de r o y í . F ü d o m e endospriui 
legios de mi cafa, q lo dizen con ex-
preílas palabras : demás q en la hifto-
ria antigua della,e0:á muy claro:EttuG' 
intrauit lex Rómana in fan ff um loannèm' 
de la Pertyà/vndtcimoCalendas Aprilisje-
cmdwjeptimdna quadragejirnce^fèria ter tia 
anno Dni, millejimofeptuagejimo primo, & 
deindefuit feraata lex Romana. Entram-' 
bos priuilegiosfondel Obifpo do Sa
cho de laca, y dize en fus datas > que 
confirma aquellos, en el i. deAgofto, 
dela era de 1109. que es en el año de 
1071. y que aquel es el año primero, 
y corrientejCn el qualjCntrò el oficio 
Romíino en fan luán de la P e ñ a , y el 
nonoydel reynado de don Sancho Ra
mirez. E l prirher inftrumento, lo he 
v i f to , èn l a l i g a r ç a j . numero 29. y el, 

fegundo en la 1.numero 1 6 . Y porque 
e í te es vn priuilegio muy ant iguo, y 
por el coní ta ja juri'fdicion Epilcopal, 
tan e í l e d i d a ^ u e tenia el Abad de fan 
luán de la P e ñ a , en el Obifpado de 
laca; puesenfolo e l , 11111037. Iglefias 
Parroquiales,con dicha j u r i f d i c i o ñ , y 
fin reconoc ímie to alguno, al Obifpo,* 
por concefsion del rnifmo , y aproba
ción de fu Cabi ldo , lo copiaré aqu í , 
aunqueabreuiado. Demas queconfta 
por e l , quanfanto.var'on fue c i A b a d 
Aquiiinojpu.es el Obifpo lo llamafan- Aquilino 
tifsimo,y que en dicho año ya a u i a Ç a Abad faa 
bi ldo de Canón igos en la Iglcfia de ' ^ imo . j 
lacajContra lo que algunos haii eferi-
t o , que elle Rey don Sancho, los fun
d ó en e l ía ,pai rados artos años m îs a-' 
delante. ' - ' 9T 

V B nomine Dei viui atq; opljicü fmndi^acinuiffijjtmi miferatom^ humanigegemf 
redemptomfilij eius lefu Chrijli,& ex ambobm procedentü,Spiritusfanffi.ércOb hoc, 

igitur,ego Sanff'm Dei gratia^AragoríenJíurn Epifcopuõ, vna cum confenfu & conjilio Ca-
nonkorum & Clerkorum meorum ôjf 'ero^ dmofaerofanffo altari,Su oannis de Vinnaû y 
necnon etiam vohüfanffijjimo Abbati,Aquilino,ò° omnibmin 'vitafanfíajbidemperfeue 
rantibtíA,pro remedio animce me<£,& omnium mtecefforum meorum, omnes ba¿ EcclefiaSy 
cum decimü & primitijsi& oblattonibm & defunétionibus^ & quartü ó" cum omni iure_j 
Epifcopali ,¿r Archidiaconalijotum ab integroficut melius d i c i ^ inteüigi poteJl.EccleJiam 

Poneaqui videlicet de Badagm]fe,&c.Has omnes Ecclejiaódoiio&corrofo loánniy 
jy . Igle- cum decimü &prifflitys,laboribu¿ &oblationibrnfutt yVt kabeat & pojfideat, pacifice & 
iías parro quieté liberas & ingenuas perfécula cunffa.Hocfaffum ejl dieCalendaa Augujli, inféde^> 
quiaiesdé noJlrajnprcefentiaglorioJtRegüSanffionüjpforegnanle&authorizántein , ^ 
tro de fu Abbate¿iufdem monajlerij Aquilino)& Comité SanffioGalindo. FaBa donatiotm & con-
O biípa- fiffnationiApagina^ra M . C. nona,anno nono regni eiufdem gloriofiPrir.cipü, Sanffi/ Ra-' 

0* ñimirez,primo verojngrejfíonis Romam officij infanffo lóame ,pax legenlibus ¿T- confir-
firmantibus.Ego VuiUclmwjnei iujfione excellentijjimi dominiEpifcopijiam cartám ajjen-
fu Canonicorumjvel Cleric or umfcrip ft ¿rfignaui. 

En el primer priui legiojef tàla p ro . 
pria datajCon fus; formales palabras, y 
por ellas entendera el lector,que la ve 
nidadel legado y mudança de leyes 
Godas,no pudo fer ,ni fucedio hafta el 
año defetenta y vno.Con lo qual con-
tefta la data, de la bulla del Papa A l e 
xandra, concedida al Abad Aqüi l inoi 
a quinze de las Calendas dé N o u i e m -
bre , de aquel mi ímo año. Porque la 

riiifma prefupone,que fe le hizo la gra 
cia,en llegando a Roma , con el Car
denal Hugo Candido,por e m b á x a d o r 
de don Sancho Rey de A r a g ó . E l a ñ o 
t a m b i é n , n o n o del reynado,correfpÓ-
d e a e í t e de fetencay vno ,• porque las 
efericuras le otorgan , en pr imero de 
Agoí lo ,y deide ocho de Mayojvacor
ria el dicho a ñ o p u e s en aquel mes y 
d í a , d e l defefentay t r e s , c o m i n e ó a 
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rpyn^r^p'or muerte d e í u padre. En el 
priuilegio en fauor de S. Y i d o i i a n , q 
tengo alegadojdize ©1 Rey,cjuc Uego 
el Cardenal H u g o , ep la era de mi l y 
jaucijc^y.quecra.el a ñ o o t l a u o de fu 
reyuadp. Porque vino mediado JVlar-
ço^y Kaftafeys de Mayo,no entraua lu 
a ñ o u o n O j C o n i o Te contiene j en eftos 
otros priuilegios i hechos en primero 
die.Agcifto. . v;! 

Caf^XVl/ . E n quefeaumgua 
•" qt&im PnuUegio de don Sancho Ramirez, 
."t" ffámr di Jan Salmdor de Leyre, m 

z•,; i èfijfypo y fino inuencion de uem-
*' '• K jfwxantiguos. 

I E N , yep , q u e r ep ug-
na, a c f taauer iguac ió 
d e t i e m p o , y í u añoj la 
eferitura, que trae el 

Catai. foi. òjBÊ ^^f¿rA fenor Ob i ípo de Pa-
jS.fo / .j .j ^ - « ^ ^ « S » plonajde la qual, afir-
defpuespor nia es notable y bien digna de eí-
w«f¿4í ^ t imacio.Porque en ella dizc el Rey,q 
gtnas. v ino e| Cardenal H u g o a fu corte, en 

el ano fexto de fu reynado,que corref 
ponde al de fefenta y ocho,y es el pre 
tedidp^porDiagOjy otros autores.Pe-
ro anadejq llanamiete eftà falfa,© erra
da acuella data. Y pa í l à r ayo jcon fola 
efta câifura , f ino hallara, en ella , q f u 
i3arracion,taaibicn repugna, a la que 
t ç n g p eferita j en el capitulo anterior 
a l precedente. Porque alii ,afirma e l 
B^fy^que r e c i b i ó al legado , efbando 
conTusricos hombres en fan Salua-
dor de Leyre , y que con e l , r emi t i ó 
f o r fu embaxador al Papa,el Abad de 
aqpellacafajdon Sancho, que junta-
^ n ^ e eraObifpo de Pamplona. Y to 
4 $ l ^ p n t r a r i o J e refiere en las eferi-
tarasqpcxengo a)egadas,con expref-
fa r'elacipn,que cftas cofas/ucedicron 
cfifaa l u a h d e l a P c ñ a ^ en beneficio 
de íu Real cafa. 

Por efte reíp<&o,y otras euidentes 
con tradiciones, çftoy q ^ í i ^ d ^ a d c -

zir lo que ficnto, y de que t r ae ré con-
cluyentc probançares a fabcr,q aquel 
inf t rumento ,nolo es,del Rey don Sã-, 
c h o R a m i r c z, íi n o q u e í e i n u e n t ò y c 1-
c r iu iò a fu nombre, muchos años def-
pues . Inué to fe para autor izaran aque 
lia caía de Leyre, la eifempeion qpre-
tend ió contra los Obifpos de Pampia 
na,y q era inmediata a la fede Apo í to -
lica,por conceí'sion del Papa Alexan-; 
dro 11. Alegaua que el Pont.ifiee, le 
cocedio e ñ e fauor,a iní lancia de l í ley 
don Sancho Ramirez (fegun que en el 
roifmo i n í l r u m c n t o le conticne)qua-
do e m b i ò a Roma,al Abad de aquel 
rnonafteriOjCon elCardenal Hugo Ca 
dido. Efta eslafuftancia principal ,de 
toda aquella e íc r i tu ra , p o r r e l a c i õ del 
mifmo Rey. Pero efte Principe,nodi-
xo,ni pudo dezir femejantes razones: 
porque con í t a por fentencia dadapor 
el Papa Clemente I I I . q u e nunca coíi-
cedio tal bulla de e í íempcion,e l Papa 
Alexandro II .Sino,que la que fe alega 
ua, d i r ig ida al Rey de Aragon ,enfa-
uor de aquel monall;erio,erafalía,y Cp 
piada, a la t raça ,de la q efte Pontífice 
conced ió , al monafterio de S. luán de 
la P e ñ a , que es la que tengo exibida, 
en fin del capitulo anterior «d prece-
dete.^Paralo q u a l í e ha;de prefupo-
ner , q en los t iépos del Papa Alexan
dro I l l . y V r b a n o t a m b i é n I I I . e l Abad 
del monafterio de S.Saluador deLey-
re(q entonces era" de diferente iníH-
tuto,queagora es )p re tend iófe r inme 
diato , a la í e d e Apoftolica. En razón 
defto, mouio vn gran pleyto,el Obif-
po de Pamplona,alegando,queerade 
fu jur i fdic ion,y aquella cafa,fugeta a; 
fu miera: y que los t í tu los de libertad, 
que deduzia,no eran verdaderos.Co-
m e t i ó e í í acau fae l Papa Vrbano l I L a 
los Obifpos de T a r a ç o n a , y Bayona,y 
a l A b a d d P o b l e t , e n C a t a l u ñ a . Eí lepleí 
to lo cocluyo el dicho Potifice Cierne 
t e l l í . en quatro dias de las Calendas 
de Aeof to , del a ñ o de 1188. como par 

• * * rece 
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rece por fu b u l k Apoftolica,que fe co cauimus tibipleno turefubejfi&ad tmrrL^ 
tut al. foi. ^erua en ĉ  archiuo de la Íanta Iglefia Ecck/iam pertinere. Prcejcripta priuilegia 
iyj, de Pamplona,y fe hallara largamente fténominibmAlexandriI'L&Vrbaniri. 

en el nueuo Catalogo de fus O bifpos, confeBatpariter & Alexandri111 .primle-
en el folio 157.pagina 2. En ella relie- gium>quodadfalfamfugefiwnem)&> injla-
re el Papa,que por parce de aquel co- tiam qmrüdam ipjius monaflerij monacho-
uemo,y en abono de fu eírempcion,fe rum./¡cafionefdjorumprimlegiorum iíloríi • 
exibiò j vnabulla de Alexandre I I . y conjlitrtimgetmtumjoncefftonem etiavfus 
otra del mifmo > ordenada al i l lu í l re aimulii^tq; mitra in irritumperpetuo re-
Rey de Aragon (que era don Sancho,y wcantes.Útíuertc, que juntamente fe 
es la expreilada en dicho pr iu í leg io , condenaron por fallas las bullas j a l e -
de q voy tratando) y que luego fe co- gadas por parce de aquel conuento, 
nociò .queafsi las letras, para el Rey, concedidas en fu fauor, y del Rçy de 
como las bullas eran falias. AJfennt ide Aragon don Sancho Ramirez, por los 
monafteriumyLegerenJe^eJJemptimisliber- Papas, Alexandre, y Vrbano , t ab íen 11. 
tategaudere, ad quodprobmdum Alexm- Y que los antiguos priiulegios de fan 
drijècundiprimarium, & Vrbmifecmdi luán, fueron vcrdaderos/impetrados 

. confirmaüonis prmíegium demonjlramt. por los Reyes de aquellos ligios,para 
Protulit infuper eiufdem fummi Pontifiás acrecentar la autoridad de fus Aba- • 
nomine ,quafddmHierasadiUufiremRcge des,con laque llama el drecho , quaíi 
Amgonum^abipfodireBasy'vtidemmona- Epifcopal.De donde refulta c u í d e n t e 

Jlerium>UnqmmfpecidebeatiPelri>aPam probaba, deque el priuilegio del Rey 
pilonenfiEcclefiatueretur ; quarurn njtique don Sancho,de que voy tratando,ale/ 
literarum¡& dlligentibulI<£Ínfpeãione}in- gado por dicho Catalogo, no le hizo 
continenticognouimmfdfitatem$tâa.ixiZ<i efte Principe,fuio que íe i n u e n t ò a fu 
adelante,y entre otras cofas, anade5q nombre, para el mifrno efeto, que fe 
auiaconftadojpor confefsion hecha, fingieron las bullas. Porque,contiene 

, por el A bad de aquel m o n a í i e r i o , en toda la mifma fuftancia dellas,r e fer ié-
\ prefencia del C o m i i l a r i o ^ de muchas do el Rey , \ a fu peticion,le auia con-

perfonasyque anresde ferio , quando cedido el Papa Alexandro 11. cumpl í -
c í l a u a c o n í ü t u y d o en menor grado, da l ibertad para aquel monafterio. Y 
hizo formar ciertospriuilegios/tran- afsipues eftaconcefsion,no es verda-
fumptados y facados de los de fan lua dera5fino que pallados cien años^íc i n 
d e l a P e n a , p a r a q e n f i i e r ç a d e l I o s , g o - nento y traço a nombre de aquel Pa-
zaífe fu cafa de Lcyrc ¿ de: las itiiirnas pa, cambien el dicho inftrumento del 
libertades.Refiere también,qtve fe;a- Rey,en que fe haze relación de dicha 
uian bufeado dichas conccfs iónes , de bulla, es poft^rior a los.tiempos d e í l e 
Alexandra I L ' y Vrbano ILen e í a r c h t Pr inc ipe , y fe a c o m o d ó para apoyar, 
no Lateranenfe y afsi por ncí aaerfe aquellas bulla^| y darles mayor apa-
hallado en e l / emejan í t e sbu l laSjComo renciade verdad. Demas, que el m i í -
porqueconftauade fa faifedad,{)br la. mo inftrumento 3 tiene muy grandes 
ocular in ípecion delias, las côndena ^impropriedades, las quales t e iú t i can , 
por tales 5 y declara que el dicho mo- q f" inuentor , no tuuo buena memo-

: nafi:crioLegerenfe,perteneze,al O - ¿ ria de las cofas de aquel t iempo; ñ e n -
! ' bifpo de Pamplona. Yafst,coneltiye el do ella muy necef làna ,para que el me 

Pontífice Clemente \T)e comrñuni f r a - t irofo no fea cogido en íu mentira.: 
truum mjirorum coñjilio ¡prálibatum mo~ , Oportet mendacem memoremej]e. Porque ArííVoíc-
mfleriumS.SaluatorisLegerenjis ¡adiudi- fu data es del ano de m i l y fecenta yy les. 

dize 
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dizc el Rey do Sancho,quc lo cradc 
Pamplona v de¡Vlonzon,que don Aló 
fo era Key cn Toledo y cn Caftilla^pe 
ro ni Monzon, ni To ledo íe ganaron 
de los Moros , l ino pallados defpucs 
muchos años /n i don Sancho ívami rez 
fue Rey de Pamplona,baila ei de í e t e -
cay cinco. T a m b i é n dize, que era O -
bifpo en í aca ,don Gar cia;y Abbadde 
í a n í u a n dela Pcña ,Sancho : y c o n í t a , 
por las Bailas que tego exir.idasjcn c i 
te y en el p r e c é d e t e capicules, q en ei 
ano de 71.aun c r a O b i í p o d e A r a g ó , o 

. I a ca ,dõ Sache,yAbbad de nú ca ía ,A-
q u i 1 i n o; y c n e 11 n i i in o e r a O b i í p o d c P á 
piona,Blario,y en los precedeces For-
tuniojyíuãjyuo Sacho, como íc encue 
tra cambien en ello,el p r ó p r i o ado. 

„ - Y he querido eícriuir .can c.unpli-
ticnedau damenceel de íengaño deíce i m i r u m c 
tov, rara ro,por la obl igación que tcgo,de.alla-
efcritiird nar el encuetro>que haze a ia verdade 
dcíl-nga- ra hiftoria ue la venida del Legado , a 
ño delie jr¡¡ caía.y buelcadcl nu íu io , a c ó p a ñ a -
Cípuuic, d o d e í u Aba i Aqu i l i no , y a ñ o e n q u e 

ello íucedto ,que .e¿ como yo cengo e í 
cr i to,y no como en aquel pr iu i lcg io fe 
contiene. Y can ib ié jporque hallo, que 
algunos Hícr icorcs modernos, íe aie-
g r á c o n dicno i n í i r u m e n t o , para con-
ciuyr,enfuercadeias palabras, q a l l i 
t l izcel Key don Sacho Ka¡n i r ez , a lgu . 
nas preteqfiones de aquella cafa, q no 
í e tienen por ciertas. Geronimo Ç u r i 
ta eíci iue,que iu pr imer füdador í u c 
don Y ñ i g o Arifta^Cainalloa^con cf-
crituras oe aquel ivcai g ionel tcr io , d i 
2c , que íü padre el Rey don X i m c n o 
Garzes{como ya t en«o dicho enei p r i 
mer l ib ro deita ni;toTi í}:pero fray A n 

' J * ~J í o i i i o d e Y epes,no labicndo el enga-
Ycpes,4.p. n<td™P p r iu i lcg io , que alega, juzga, 
centrei ^ u e í u e m u c l l o a u t e s , y c! primer mo-

nefterio de todos cites Keyuos. En ra 
zon deí le punto^on íus formales pala* 
bras deite amor-.Pero con lo q me acá 
be de a ícgurar , y haz¿ prouanza mas 
clara ,que la 1 uz de aaedio d ia ,e i c ò lo 

q l ey de vnaclaufula devn Priuilegio 
del Rey don Sacho R a n ú r c z , q dio en 
fauor cíe fan Saluador de Leyre, cuya 
fecha es,la Era noB.q es año de Chri -
í f o d e m i l y fetenta,en laqual haziedo 
diferentes mercedes al conueto, le lia 
nu-.Primum frafuiquifumm, iusqueUe-
gíum.&prcCcordiale,toüusq\Regni mei ma 
fiajjerium.De donde concluye effce au
tor : V e a q u i j c h r i í h a n o leclor, como-
es engano manifiefto, hazer a Yñigo 
Arif ta fundador deí la Abadia;pues no 
folo crac fu origen dei tiepo de fus pa
dres y abuelos,que fuero los qlaree-
diHcaron, í ino q eliauaya fundada en 
t iépo de los Godos.Si cite grauey do 
cío Coronifta de la Ordc fupierael po 
co credito de la eferitura,que alega, y 
el engano de!la,no diera por ta claro, 
contra Çur i t a y Çamalioa,Io cocerme 
te a la mayor a n t i g ü e d a d de aquella 
cafa,preccdida por el,en fuerça defte 
inftrumento:y cierto,quelosqueinte 
t a ró e í l e e n g a ñ o , d e q fuero conuézi-
dos en aquellos t iépos ,h iz ie rõ vn da-
no notable a las d e m á s eferituras deíu 
caía: pues,como dixo Ariftoceles,los 
metiroi<)S,etÍa çs la ganaciaq facande ¿nfau 
fus engañosjq aunq defpues diga mil 
verdades,ta claras como el So^nofon 
c r c y á o ^ y t j ü m 'veradixèrint, no credm 
íur .No paflaró muchas años,q fueroii 
defpofcydos de aquella cafa, los q gra 
g e a r ò ta mal credito cO fu inuecíon,q 
tego refenda;yfueronpueftos en ella 
moge¡sCifterciéfes,q hoy la gozan co 
grande exép lo , y aprouechami^to de 
ia mi í lna j laqual en todos tiempos ha ( 

Jado muy ü l u í t r c . 

Çap X F I l L Q u e do Sacho 
mircz,bizo tributario fu Reynod Papny 

lo que effcaza dejlo^dixo el Car' 
denalBaronio. 

| L pr iui legio de l ibertad, q u ^ j 
'¿ Papa Alcxandro ÍÍ. dio a S. Iu» 
de la Peña ,y a fu Abad Aqui l ino, pa
r ec ió aios Òbi fpos fus c o n t e r r á n e a 

1 tan 
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bad San 
cho para 
el Papa. 

tan t rafordinario; y particularmente 
al Obifpo,que luego íucedio en laca, 
llamado don García,hermano del m i -
Imo Rey^que luego intentaron cotra-

Embaxa- dezirlo^con todas fus fuerzas. Para re 
da ¿flRey mediar efte daño / i m b i o fegunda vez 
con el A- ¿on Sancho Ramirez a Roma por fu 

c,„_ £m¡;)axa(jor)aj Abad,de mi cafa, San-
cho;como el mifmo Principe lo co i i -
fíeíTayen fu Priui legio, q u e c o m i e n ç a , 
Ob honoremjj es la efcricuraque tengo 
exibida , en fin del primer l ibro de1 
efta hi l lor ia . N o m u r i ó en Roma , el 
Abad Aqu i l ino ,comd efer ib e al gu no s; 
puesfufepulcro y ep i ta í io j tenemòspa . 
téteyy yo lo hallo firmado en artos ac-
t o s ^ b u e l t o d e R o m a ^ õ laeflempciÕ q 
tengo dicha.Pero fue fu fuceílòr San-
cho,a quien imbiò el Rey,para impe
trar del Papa Gregorio 7. la con firma 
cion de Priuilegios, para efta fu Real 
cafa,contra las moleftias que le caufa-
ua fu hermano.Por ninguna de dichas 
dos bullas,confta,que el Rey don San 
chojhuuicífe hecho tr ibutario fu rey-
no,ala Sede Apoftol ica , ni fe hallara 
autor alguno,que lo diga,fino tan fola 
mente,quedio la obediencia al Papa, 
y fe le fujetò con todos fus bienes.Pe 
ro puedo dezir,con mucha feguridad, 
que l l egó a tal punto , el buen affecto 
de efte Principe alafi l ía de S. Pedro, 
quefele hizo tr ibutario vo lü ta r iame 
te,en quinientos efeudos de oro > los 
quales pagó por todo el tiempo de fu 
vida,defde los tiempos del Papa Gre
gorio V I L elqual c o m e n ç ò agouer-
nar,la Ig le í iaCato l ica ,en el año de 73. 
F u n d ó m e en vnaefcriaira'delRey do 
Pedro,fu hijojque he vifeo en el l ib ro 
Gó t i co deite Archiuo,la qual ex iu i rè , 
defpues enteramenr.e5esi la vida d efte 
Rey.Por vnaclaufula ¿el la dize , ha
blando con el Papa Vrbado Segundo, 
que íü padre do Sancho fe lüzo t r i b u 
tario en quinientos efeudos de oro al 
Papa Gregor io Septiraoyy que lo pa
g ó fieunecejhafta ei tiepo de fu muer-

lib.Gotko 
foli 09. 

ic-Prgferíim¿umpatermeus> njeflet ficte* 
lis maiorem donnnum( excepo Dcó), cu
iusfe•yferuum effícerct, in totoqmndv no in-
iieniebat jtòmani PontiJicis,feipfum , domi-
mtui ¡fúbdiderit ̂ atque etiam in fingulis, e>¡ 
cenf'4 quingentorum aureonm,fefe tributd-
riurn^h ternporíbus Papá Gregorijyvfquead 
obiíumfmm,fideliíer exibuit)&-ç. Defu'er 
te,que en la primera embaxada, q u é 
hi zo, por medio del Abbad Aquil ino^ 
en tiempo del Papapa Alexandro Se
gundo,no fe hizo tributario,fino en lá 
legunda,que hizo, en funõbxe el A b -
bad,don Sancho,al PapaGrcgorio Sep 
timo,-lo qual no careze de myfterio, 
anteslo tiene muy grande,y es el que >j>om g ^ 
a o r a d i r è . Refiere cl Cardenal Cefar no cbnfii 
Baronio,que en fu t i empo,en t re las iyoi.sa.ié. 
Epiftolas del Papa GregorioSeptimo, 
fehan hallado dos, Conieruadas en la 
l ibreria Vaticana, defde .aquellos íl-
glos,!as qtiales ha falido aluz en nuef 
tros dias,cri el tomo tercero delas Epí ^uef/gu^ 
í lolasPõtif ícales.En ellas fe dize,que fe que íort 
efte Papa pidió a los Principes de Ef- ciertas 2» 
paña,Rcyes,y Condes del la ,que h i - Epiíloías 
2ieírenfus tierras tributarias ala Silla PaPa 
de fan Pcdrojalegando para efto , que Greg0,74 
los Reyes Godos, mucho anees de la 
venida de los Moros , le eran feudata
rios,}7 pagauan tr ibuto. Y que,aunque 
auia ceifado aquel feruicio,por ta lar
gos años , y fu memoria eftaua perdi
da,por la infidelidad de los t iépos paf-
íádosjpero ^tendiendo a^que la diuina 
clemencia auia vfado con ellos de m í -
fericordia, dándoles valor v fuerzas, 
para recuperar mucha parce de lo per 
dido,les encarga,que bueluá a í e g a i r 
las pifadas de los buenos y cachoiicos • 
Pnncipes,en laco^t i ibucion de! t r i - -. 
buto,que les pie irá A mato,Obi..V-o E l 
borêíe,aI qual les e n ú ú a p a r a efi e efe-
to.Efta es lafubí lancia de la i . E o i i t o -
Ía ,e íc r i taen el quarto año de i l i Pon
tificado, y es la v i t ima dei l ibro cuar
to. La primera es de la mil 'na fubíraií-
cia,con re lac iün ,de q el mal Rey V v i -

tiza. 
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toDiago hi 
flori* idos 
Coda li.z. 

tizajpredeceíTor de don í l o d r i g o , p o r 
negarei tributo j-publicò en íus cie-
rraSjy t i e m p o s ^ ü e f e negaile ta. obe
diencia al Papa. Algunos autores def-
tos tiempos,han querido dar por íb í -
pechofas eíl:asEpiftolas,por no hallar
le en autor alguno^naturaljO eftrange 
ro,que Efpañahuuie í le íido feudo de 
fan Pedrojpero yo las tengo por muy 
verdaderas,yágenas de codaíoípecha. 
fundomcjen queconfieflà el iCey do 
Pedro^que íu padre don Sancho j def-
de el tieL|ipo dcLPapa Gregorio Septi 
rao,pagòpor tr ibuto a la Sede Aporto 
lica ,quiniétQS efeudos de oro en cada 
vn año ,no lo au iédopagadoan tes ,quà 
do dio la obedieneiaa lu predecetior 
Alexandre Segundo, por medio del 
Abbad Aqui l ino .Digo ,qUee í ie es i n 
dicio bien çoncluyente;qi ie lo que le 
mouio al Rey don Sancho Ramirez a 
imponerle eíte nueuo tr ibuto, fueron 
Jas cartas,que recibió del Papa Grego 
riojcuyas razones, por ler el can pio y 
bien affecto á la Sede Apoftolicaje o-
bl igaron,añadir a la obediencia, que 
ya teniaprcitada, el cen ío voluntario 
de quinientos elcudos de oro,que di» 
Zelu h i jo . Y íino interuino eí tacaufa, 
no fè ,que otra, le pudo mouer al Rey 
don Sancho,para h a z e r í e t r i b u t a r i o a 
Gregorio,y no a fu predeeeilor A l e -
xandro , quando vino a el,ía primera 
vez ,e í Cardenal Hugo Candido.' 

En comprouacion deite miíino,ha*> 
lio,quefegun conftapor é fer i turaan-
tentipa del Real Archiuo deBarcelo-
na^eferidaycon gran puntualidad,por 
el do¿to Coronii ta de fus Condesjen 
el ano de m i l y fetéta y fíete en t ró en 
Efpaña ,por las tierras de aquel C o n - ' 
<iado,Amato,CXbifpo 01oré fe , embia -
do por Legado Apoítol ico del Papa 
GregorioScptimo.Deue íer elpropio 
que íe contiene en la fegunda hp i l t o -
la,puesfu data es del imiino año , y e l 
nombre del Embaxador.no diferen
te, Ama to ;Ob i ípo Elborenfe. Y aunq 

en el inftrumento de Barcelona dize 
Olorenfe, fue fácil equiuocarfe elef-
criuientejCn la eferitura deí te apelli
do. D ize el inftrutnéto : Qoe llegó el 
O b i í p o e n G i r o n a . j u n t ò al i i Concil io, 
dedonde íaüo con müy maidefpacho, 
por períiiafioncs maliciofas de Vvifre 
do Arçob i ípo de Narbona ; pero que 
le boluio a congregar enel caftillo de 
BeíaJü,con el buen acogimiento, que 
hizo al Legado,el Conde Bernardo. Y 
que entre otros efFetos,que refultaron 
de la venida de aquel Obifpo , y fule-
gacia,fue vnoj que aquel Conde fe o. 
bl igò a pagar en cada vn año a la Se
de Apottolica Romana,dociencos ma 
cufos de oro,mandando a fus hijos y fu 
ceírores ,que hizicllen lopropio.Qme 
no vee.que citas cotribuciones tan au 
tenticas,hechas en el mifmoPondfica 
do de Gregorio , y con interuencion 
del Legado Amato,imbiado a Efpaña 
por el,como* lo dize en fu fegunda E-
pi í to la ,que teltihcan y comprueua(fer 
Terdaderas ,yqfon agenasde toda íoí-
pecha? 

N i fe deuen condenar por fofpecho 
ías,ertas nueuas Eplftolas, que refiere 
Baronio5como algunos las condenan,, 
por hallarfe eferito en ellas, q los Re
yes G ç d o s guí ta rõ de poffeer fus Rey 
nos en nombre de feudatarios de la 
Igle í ia ; í iendoafs i ,quehaf ta q dichas 
Epi í lolas han falido a luz,no fe hateni 
do noticia de femejante reconocimie 
to /n i feha l í a , que eferitor ninguno a-
ya tocado femejate feudo.Porque no 
todo fe aduierte y eferlue : y muchas 
cofas falen de nueuo a luz,a las quales 
dan credito los hombres doctos, y bie 
coní iderados ,por fer la eferitura, que 
las teftifica,y el lugar,dondc eítaua ef 
codida, ágenos de todafofpecha. Y no 
fè que mas fin ella,que la l ibrer ía Va-
tlcanajy afirmar los Summos Pontifí-
ces,quelas han mandado i m p r i m i r , y 
poner én t r e l a s Epií lolas Pontificales, 
que fon de Gregorio Scptimo,y eferi-

Cócilios 
en Giro-
na^ Befa 
lu,y loq 
refultò 
dcllos en 
Cataluña 

fuafe, fí. 
losReyes 
godospa 
gâron al-
gú tribu
to a Ro-
triiiy co
mo fe ha 
de entea 
der. 

tas, 
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tas.y guardadas de aquellos tiempos. pcrpccua;para el y Tus dofcendicntcs, 
B ten vccque el mifmo Papa pudo re que ftieflcn íicmprc tributarios al Sü-
cibir engaño en la relación del feudo, mo Pontificej lo quaí califica por gra-
que efcriue en ellasjy que la contribu- de rcíolucion,y mtieííra de pidad. Y o 
cion?quehiziei-onlos Reyes Godos, noentiendo,que hizo talley3ni hallo; 
nofucparadefpo ja r fede íus Reynos, fino, que la contribución fue volunta-" 
l¡no por hazer eíteferuicio volutario» riayy que fu hijo dóSancho lahizojmo 
a la Igleíla Romana,-pero mas íujetos nido de fu deuocion,y de la que le; r e -
efian a recibir engaño, los que en ef- prefentò el Papa Gregorio Scpcimo, 
tos tiempos juzgan,que lo recibió en q u e t u u i e r ó í o s G o d o s a l a S e d e A p o -
aquelloSjd Papa Gregorio, quanto a ftoíica. Pero,fupucfto efte principio, 
la re!ació,qne ha'zcdel feudo antiguo quefombrade mal aíFeclo-, fe puede 
de Efpaña, cafo que fean ciertas cftas deícubrir contra Eijpaña,por dezir Ba 
dos Epiffcolas. ron io ,que íus üeyey Godos,Vv'itiza,y 

E n razón deftepunto,fe puede diíí- Rodrigo^clenegaron a la Igleíia fu t r i -
jEfcclan.bjf mular mucho menos,lo que efcriue el buco,que le acoílumbraron pagany q 
ío.áê alí' ,ãUíol. ¿c jas Decadas deValcncia,y fu por efta,juntamente con otras, los caí* 
üt-' ^14 htftoria,contra el Cardenal Baronio; t igò Dios,con. la cayda de íus lleynos.. 
bkw.ól Por(íue^íZCdelj^ucjcomo hõbre mal ConfíeíTa elle moderno, aucr lido tan 

affedo a las colas de Efpaña, entre o- defmeíuradasla? libertades deí tosdos 
tras caulas de fu perdición, en tiempo Reyes, que don Rodrigoyfeatreuio a 
dedonl lodr igoj íena la eft;a,deno auer publicar edicio,paraque los Clérigos» 
querido pagar el feudo.quele tenian yreligiofos defus Reynos,fe cafalíen; 
prometido íiis predeccíToreSjy el con y que ni ellos,ni losfeculares,recono
cí losjcaufa, que jamas ha l ido eferica, cieiíen por foberana cabeça al Pont i í i 
Jeyda,ni oyda.Pero, que mucho, pues ce de Roma;con otros vicios fus con-
también el ha fido el primero,que vio ionices.Pues fi feñalar eílascaufas, pa 
las Epiildlas del Papa Gregorio ,qu6 ra la cayda de Efpaña,no es malicia, n i 

, . teftihean lo del tributo 5 las qualesno es eftar mal affeclo a las cofas de nucí ' 
tiene efte autor por fofpechofas} aun- tra nacionjporque lo fera el añadir Ba 
que íófpecha,que recibió el Papa en- ronio,a las miímas,que por auer dexa -
gaÍK},en la reíacion,que hizo cnellas. do de pagar,aquellos Principes fu t r i -
Demas,que muy granes autores de E f buco a fan Pedro,les ha fucedido cam 

fr lui ¿e pauajcomolo es el pad re í a •Puente,a- bien aquel daño? DeReyes,que nega 
ta 'vu'cme brazã eftas Epiftolas por muy eiercasy ron la obediencia al Papa,bien fe pue-
hb.u ta.f. y aquel ant iguó feudo,en grande ala-* de dezir,lin juzgar có mal affecltojquc 
§.7, banca denueftra nación. Y en partieu- también le negaron fu tributo.;; y que 

lar,el doôto Manana,autor tanerudi- por entrambas cuipas,vino el caftigo. 
MariaJi.9 to,dize,por autoridad del PapaGrego L a venerable fantidad de Bairomo ,< 
c - 1 \ r io Sépt imo,cf twnucf t roRcy.doníCa Principe dela Igleiia, y fus grandes le 
Cuma tu 1 miro prir^cr0) ¡li2,0 iCy j en ^ tras,deuen fer tratadas con mas r.cfpç 
hhTs\ ragon , fe hiziefie el antiguo reco - to,y no con la libercad^on que juzga 
9199 ^ nócumento.-al Pontifice Romano. En fus iQt5dones,efte moderna. Demas, 

las quales palabras,bien.claro prefu-.- que en muchas partes de íus Decadas, 
pone,que r e n o u ò el feudo deles G o - haze fuertes graciolas ^/entretenidas, 
dos •, y fe refuel'ue, en que eíle Priii* contra el Cardenal ,per íbna bie bene-
¿ipegüe en canto gradó denoto de la merita de toda a labança.Cont ief lb , q. 
Sede Apoílolica. 5 eíla^lecio por ley no fe dcuen recibir algunas defus ©pt 

1 niones 
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nionesjpero no es jtiílo para apar tar íc 
delias,poner los ojos en fu ofcnfarque 
Homero fe dormía algunas vczes,y da 
na cabeçadas. Fue Baronio (como lo 

T-t. Anto.̂  aduiercc vn erudito E ípoñol ) verdade 
deYepeié -ramenceCefaisq.ue con gran pecho y 
tur. i./o" valor had-efend^-lolaaucoridaddélos 
£¿.2. í>umos Poncinces, contra las mío len-

cias y atreuimientos délos Kereges de 
nue í l ros tiempos) la de los fantos Con 
cilios,^ tradicionesEccleíiaílicas. Y ai 
íí^andar eneruado fu autoridad,- y ere 
dico,con hazer inertes gracioiaSjCnfu 
buena i n tenc ión y difcui-jros,es, dar ar 
iBasalosfectarios, contra losquales 
cfcríue de propoí l to 5 porque citas o-
tras c o í a S j c n que fe apar tó de la co
rne te ordinaria ,110 ion de las de fu 
principal inf t i tu io . N i fè yo,bueluo a 
d e z i r , q u e a c r e c i é t e las granes culpas 
de iosGodoSjCn aquellos tiempos,im
putarles efta inobediencia;puesie les 
haze cargo,de otra mayor, y el Papa 
GregorioSeptimo laíenala por crime 
en el Rey Vvi t izajy que.por el,Ie re-
fulcò a Efpaña la calamidad delosmo 
ros. P e r o j b o k ú e n d o a mi propofitoi 
del Hey don Sancho Ramirez,es glo
rióla, y celebre fu memoria; pues con
f iador lo que tengo dicho, que el fue, 
tan denoto a la Sede Apoílollca , que 
fe le quilo hazer feudatario,iiendo l i 
bre y<abfo.luto feñor de fus tierras:de-
maSjque fe le mor t rò tan obediente,q 
por ella, defechó los ritos y rezos anti 

fuos,quc tan introduzidos eftauanen 
ípaña,defde el tiempo de los Godos, 

admitiendo los de la íglefia Romana, 
ç o m o verdadero hijo de lk . 

€ap.XJX, Que el R ej don San 
lho Ramirez es reputado por fundador de la 

Iglejiade Roday que fue Cathedral en 
-lot. tiempos mas antiguos. 

f i f i ? S Rcyes dc Aragon, í lemprc 
ifiag ic moftraron , muy aficionados y 
deuotos alalglefia de ían Vicente de. 

Roda}por eftar en ella el cuerpo de sa 
V á i e r o , O b i í p o , q u e f u e en tiempo de Iglefiade 
la primitiua Igleiia,de la ciudad d e Ç a fan Vicé-
ra2oca,Gabcca de fu Reyno. Es aquel ^ 7 R» 

& n s 1 1 1 n > 1 • -r 1 04,10 3(1-
puefto, de la de Roaa, brea e n n í c a d o tjgaeda4 
y fuertejdiílantefolas tres leguas , del y cxce|e[1 
lugar de Enet y del caftillo de Eftra- cias. 
da,enlasriberasdel r io Cinca.En a-
quelpafsò elfanto,fu cafada vejez,def 
pues que le defterrò Daciano , de fu 

' propria Igleíia, pareciendole,que d e f 
terrado,a€abaria mas penofamente la 
vida, cõ la cofideracio de fu miferia,y 
dclade fu patria Çaragoça,cuy os ü e -
les perfeguia, c5 tanta rabia, aquel ty 
t ano .Ene í Caftillo'de Eitada, tuno e i 
Sato fu fepultura, defde el año de tr£ 
cietos y quinze,hafta el cf mi l y c incué 
ta.Eftuuo perdidafumemoria,por bie 
largos t iepoSjpermit iédolo afsi D i o s , 
saraquefe pudieí íen conferuar fus re 
iquias,libres del incendio, que pafsó, 

por otras muchas,en la perfecució de 
Abderrapien Rey de C o r d o u a , y d e 
fus Alarbes. Fueron halla'das,coninf-
piracion del cielo,en efte año, por A r 
nulfo Obifpo de Roda,yRibagorea,el 
qual Ias t rasladò,afu Igleiía Catedral Xransla-
de fan Vicente, edificada, de tiempos cion pti-̂  
muy mas antiguos, por los Condes de mera det 
aquel Condado,en memoria de la que cuerpo 
el mifmo fan Valerio edifico a fu A r - S.Valero 
ccdiknoj y fuede íh ruyda ,de los in f i e - yeI1(itl^ 
lesjquando entraron en Efpa.ña. Por 
donde, fegun efto ,1a traslación, huuo 
de fer,en vida del Rey don Ramiro,pa 
drededon Sancho ,y con fu parecer y; 
decreto, porque cl,reynaua en aque
llas parces de Ribagorca,y en ellas-tu-
uo muy grandes contiendas, cõ ía par 
cialidaddelosmorosde Ç a r a g o ç a , q 
fe recogieron por aquellas tierras,fe-
gun lo dexamos dicho,en el libro p re -
cedente.Verdades5que en fu t iempo 
de don Ramiro,fe boluio a perder la 
ciudad de Roda,como lo aduierte, fu 
hijo don Sancho, en el Priuilegio que 
luego dir.è,y que deíreò,con eitraordi 

nar io 
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nario afFectojrefticuyr aquella filia E-
pifcopal,afa miímo afsientoj lo c]iial, 
110 pudo ver concluyelo: porejue tra
tando deftaemprefla^y licuándola en
tre las manos ,perdió la vida, en el 
cerco de Graus, a dos. leguas de la 
ci u dad d e R o d a: Qaoñiam fuit vohm -
tas- pMrismei, Regis Ranimm,reJ}mraye 
in áuitate Roda , Sedan Epifcopakm ̂  in 
honoremfanãi Vmceníij Leuitâ, .frMar* 
tf ris Chrlfü y quee Sedes, oculto Dei indi
cio ¡a paganis inuajjay&penè. dcjlméía ,fwq; 
honorc nudata , noriicn foliirnmodo dígnita* 
tisretinebat ,^ Por las qualcs palabras; 
demás d&lo que ya fe ha dicho , en el 
l ib ro precedente, çonfta, que reci-
bierbn iángano, lós'que efcriuenj'quc 
fe extinguió. el:Obifpado de Roda, 
en tiempo del Rey Don Ka-miro , el 
Pr imero; por áuer mandado , que fe 
reí t i tüyeííe a la Igleita de V r g e l , t o 
do in. cér rker io , el qual, en tiempo 
del.Emperador Ludouico j l eau ia i i -

Qiiando ĉ> d i g n a d o . Fue la fama Iglefia de' 
començo Rocía Cathedral, defde los tiempos, 
la Igkíia de jos Cjondesde Ribagorça/doh Ra-
<ie Roda mon y fu muger Garfenda , porcon-
aíer Ca- çefsiõ y decreto delArçobifpoideNar 
thedral. ) llamado Ayínerico , que era e l 

Metropolitano de aquella- tierca yfe-i 
gun co-nfta,por eferitura autentica, q 
icconferua en el Archiuode Roda, Y-
el auer quedado., con folo el titulo,de 
Obi ípado efta Igjcíia , en tiempo del 
Rey don Ramiro <, fue por aueula o-
cupado los in fieles,delpues dela traf-
Jacion, que tengo dicha. Porque, fe-
gun confieíía e l Rey don Sancho., íu 
pad/Cstuuo gran deíleo de recuperar
la, y rcftaurarla en fu antiguo e í k d o , 
a t i tulo de ian Vicente , y no lo pudo 
hazer en fus dias. Hizo lo fu hijo con 
muy gran cumplimiento j fuego que 
gano a los moros aquella Ciudad; pe
ro no refieren , nueílros Coroniíias, 
el tiempo defte fuceiib. Sofpecho que 
fue bien , en los prindpiosde fu Rey-
nado a en la ocaüon que ganó a Barba-

ftrojò caílillo Muniones,que eílA vna 
legua de Graus, cuya conquiíla fue 
muy íeñalada 5 y por el mes de Agof-
to del año de mil y fecenta y feys. Ef-
to tengo por mas cierto; fi bien quan
do fe ganó Barbaftro,auia Obifpo de 
Roda (a quien el Rey don Sancho en
comendó , aquella nueua Ciudad, Ja 
q.ual fe boluio a perder bien preílio), y 
lo era dori Salomon, pero de folo no
bre: porqueda Iglefia de Roda, i iéprc 
perfeuera.ua en poder de infieles. Po
ne Jada Geronimo Çurica,en q u e S a - £ ^ I ^ , 
lomon fucile üb i fpo de Rod-T,, en. a- n¡l c ^ 
quel tiempo; y no la puede auet"i]>ues 
fe halla firmado en dos priuilcgios de 
efte A rebino jftis datas en la Era de mi l El r.es d 
ciento y quacro,qué es año de mi l yfe nu.ai- de 
tenta yfeys,y el mifmo ciempo^n cjue 
fe ganó Barbaftro.En entrambos,fe lia ^ ¿ ^ ¿ j ij 
ma,O bifpo del l ibagorça tan íolamen ^to Got;j 
te;buen argumento,de qUe fu terri to- co,¿f.i 55. 
r i o , n o í e a u i a adjudicado ala íglefía 
d e V r g e 1, y q 1 a.d e R o da e fia u a, a un, cap 
tiuaen poder délos moros. 

Auiendo , pues, ganado el Rey don Rxítanrá 
Sancho Ramirez , la ciudad y caílilío eIReydó 
de RodivqüCjpor lo menos,fue, algu- Sacho \% 
nos.años ames del de mil y ocehta,re- Ig'e^a ^ 
paró lerego aquella fan ta Igleíia,reíti 
tuyédo,en ella,la íillaEpiícopal,có fus 
Dignidades,y Canónigos,como anees 
los auiaxenido.Dio a la lgícfia,la mif-
ma ciudad delloda^o todos fus t e rmi 
nos,cf»mo fe contiene en el ado de eio 
naciõjq la hizo,y fe Conícrua en aqu el 
Arehiu.o,y ju.tamete,el diezmo de to 
das las retas,pertenecietcs a fu Coro
na ílea!,en todo el terr i torio deRoda 
yKibagorça/egiícóí la por cói i rmacio 
del Rey do Alofo el 11. í.u datadia de 
S.Iuá Euageiifta,del año d 1070.dóde 
d i z c-Similiter lauda mus, at q; cójirmamus, 
preediãteEcckfi.eSyincel'iüde Rota^)tei
ma omniu,exirni'íor'â nojirw•« deRota,Ripa 
atrtia}tothisq;fwMpi[rcopai9 y&de ominb^ 
liis íocis;ficuiR exSfâtius anteceffbrnofier̂ ei 
inJlnmhófiiQ dQnMÍt,ai({;m-ejút$&t e ftá 

L i refiau-

Roda. 
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rcftauracion ,aue hizo el Rev D o n 
S AD c h t>, d c a q u ¿1 i a I g 1 c ii a, y a u c r ii a o 
tan gran bichcchor dc!!a,es rcpacacio 
00111110:1)01^ por in í u n d a d o r ,aunL] íc 
fundo en l ü s t i c m p o s muy mas and-
guos. 

Verdad es , que por c í la r e í l ama-
Coacili.i ç i o n d e aquella l i l la , r d i i l r a n / n gi'.m-
en íloda, ¿cs ( i i fcrcnciai enere el Obifpo de ¡aw 
y porque ca } !aCrmano ¿c [ R.ey^v don ivaytnun-
caula' do de ivoda , u bre los l imites de fus 

O b i í p a d o s . N a c i ó ella eoníuís ion de 
.aqudias igleí¡a.s,de que3enel t iempo, 
querfaíiuuo eí ta ,ocupada de .Moros, 
los;tlp.yes don Ramiro , y tu hijo doa 
SancW, dieron a l o s Obi lpos -je R i -

* b l g o f ç a , muy gran t e r r i t o r io , ca cie
rras de bobrarbe 5 v por cito le llatna-
r a i i i O b i í p o s de 5 o bra /be , a u n o lo 
he vi í lo en mucAos Priuiieglos de a*' 

~ .. - " q u e l í o s t iempos. Pues dei.ie e:nun-
; : ees quedaron contundidos los iin-ü-

tes de entrambos Obligados de í a -
ca.y. Roda; v afsi, p a r a l o i í e g a r eíta có-
t i cnda , co ino otras muchas,que te-

?,.. r, nía" ei Ooi í 'po don Garc í a , hermano 
' < Lv , . del ReVjCon c i t a . l i ea lca ía«k- ían l u á n 

Í * de la P e ñ a , y otros mone í ie i - ios , en 
s" >' - r a z o » de fus ]ibcrtades,v Priuileg'uiS. 

- M a n d ó efte Principe don Sancho j ñ - ' 
t a r v n Conci l io Prouinciai en ¡a íg le-
íia de iàii Vicenre de Roda. A í s d t i e -
r o n cu eíta Syiiodo >, que fe c e l e b r ó 
por el mes de M a r ç o , dei a ñ o de m i l 
y ochenta y vno , demás d el Rey, y l u 
germano e¡ Conde don Sancho, í'u h i -
j t ) , c l Rey don Pedro, con los ricos 
hombres del Reyno.y cncrccllos Ccn 
f ul lo , Conde cíe Bigorra como feu
datario ,q.i! cera de Jos Reyes de A -
lagon de. Y íu aí'.iu encía ; con fia, por 

h c ü a aacr vi i to el cunofo Ç u r i t a . 
AUaroide, t a m b i é n , p r e í e n t e s , a ce
lebrar cftc lando Conci l io , d e 
más de los Obilpos de iVoda, v l a 
ca, los A abades Saneio de feti í uan , 
Garruzo de ían Viccorun. A . d c P a í i -

P-33' urna. 

lo , Arnaldo Gunbaldo , Arcediano 
de de la Igleíia de Roda ; Pedro H o -
nifredo,Prepoii to , y Arcedianojluan 
Arcediano,• bernahlo Adelmo, Arce
diano : Bernaldo Laurencio , Sacní-
tan , y M a e í t r c c í c u c l a s , con todo el 
Clero de aquella Dioce l i .EHley ,co
mo tan pio y catholieo Principe , lue
go , en el pr incipio de aquella Syno-
do ^i iolausfacion . m u y cumplida, a 
todas las preteuilotvcs , que fu herma
no don Garc ia , cenia contra e l . De-
t e r m i n ó , y í e fu lò , los limites de en- r^r t , -
t r a m ó o s O b i í p a u o s . Conucncioalu Zo ¿ntfte 
h /nnano , el Obifpo de íaca,paraque Concilio 
dcíht icíle de los p leytos , que ileua-en fauor 
aa contra el moncít-crio de fan Iuan deS.iuj 
d e í a Peña,y- íus ' l i l icr tades.ytãbic .pa- d£lâMlil 
raque conhrma í l e denueuo^omo có-
th-;ijo , en fauor delta Ral caía, el pri-
uilegio de fu p r édcee í l b r , el-Obif
p o , d o n Sancho ^renunciando, a los 
Diczunos y quartos Ep i í copa lcs , que 
pretendia. Y xeconotto, juntaméce, 
que la correccioii à ç los Clér igos en 
las Iglídias d e ü n o n c t t c r i o , erapriua-
tiuamente del A ü a d , í i n tener el Q-
bi ípo («rra eo fa , í i uo la coníagracion 
de ia :Chr i fnu , y admlniltracion de a-
quelixís Sacramentos,quc can folafnen 
te Jos-puede conferir ei Obifpo.Parc 
ce todo c i t o , por eferitura autentica 
del mihno don Garcia, la qual he vif- . 
to en ia Jigarça p r imera , numero 37. 
Y porque íe vea la repugnancia, con 
que hizo cite reconocimiento, y que 
íe junto paradlo Conci l io (dexando 
lo demás del in í t i -umcnto ,que es bien 
l a r g o ) , p o n d r é vna fola claufuia,quc 
es tiel t e í t i m o n i o de lo que voy di-
ziendo: E t -¡7/ hums nofti\eJcriptionis f(t~ No«W{S 
teat caufa ,pofteris intimare curamus:me, palabras» 
pro rchits fupradiclis , "videlicet decimih 
quart is, Cleric or um iujiitiis, nmlta pertulif* 
fe , ó* i» multa Concilia deucnifje. 1an' 
dem , mulíis pcrlatis laborihus, plurihits bo -
nisexpenfisy religioforum honor urn confiho> 

dem que ¡me 1 Regís Sanãij roc>a[ionc>did?iiS 
fiper 
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fuper ~. omnia--¿temi 'munerts retfibutionê  
kanc cartam xdonationis, atque corrobora-
tionh-, ad'honoremDei, &> adfujlmtamen 
religioforiim monachorurm , in fupradiffio 
monajierio lfm£:Hloannis de P i mia , Dtsa 
militantium ¡facerejíudui, Ion palabras, 
iaotabilifsimasi, y quieren dezin Y pa-
racjueconfte Ids tiempos.veniae-
ros de la cauía qué tuuimos, para ba-
zer, efta eferitura, intimamos a todos, 
Jos que vinieren, que yo, el dicho G -
.biíp:o'don Garcia,por defenía delas 
coías fobredichas, es a faber, por los 
diezmos , por. los quartos Epifcopai-
Jes j y por la jurifdiccion de ¡os Cle-
írigoSj.en las;Iglelias del dicho nioncíV 
ter io , he padecido,y fuítentadOjinuy 
g randespe í adumbres j y me he halla
do en diferentes Conciliosj finalmen-
te,:derpues yde auer padecido,por ef
ta -caula, grandes trabajos ^onfumi^ 
do' muchos bienes y hazienda ,,con el 
confejo de p^erfonas buenas y r e ü g i o -
fas; y a lo v k i m o , p o r l a inítancia , y 
ruegos de m i Rey don Sancho; y io -
bre todoja teñdie i ido a la re t r ibuc ión 
etarna, que por ello , confio recibir, 
ei l la eterna b ienauen tu rança , deter
m i n é hazer eftaprefente carca, de do
nación y cor)íirmacion,a hora deDios, 
y para el fu (tento de los monges r e l i -
g i o í b s , del dicho mone í l e r io de lán 
luán de la P e ñ a . 

L o v i t imo , y principal} que hizo 
Penkécia el I^ey en aquel Conci l io , fue mof-
qhizo el trar la juftificacion ,-y-buen derecho. 
Rey en ef con que ailia pucí to la mano , en las 
lio rentas Ecclefiafticas, aprouechando-

* fe de ellas, para debelar ios inlieles, 
en fuerza d é l o s dos Breues Apofto-
l icos,que tengo feñalados . Con to
do eíTo fe mof t rò , Rey tan pío , y a-
ficionado al culto d iu iuo ; (queafsilo 
l laman,los Padres dee í^e Conoil-io( 
q u e , con.mucho g ü i t o , r e n u n c i o a-
quellos drechos,y rcftituyò adas Igle-
íiasjfus Diezmos , haziendo publica 
entrega de e l los , en pxefencia de co

dos los que eftauán congregados en 
aquella fama Synodo . En lo qual fe 
moí i rò mas obediente, que no Car
los M a r t e l , de quien efcx-iue Surio, 
que auiendole reprehendido fan. En;- ^ ¿ ¿ ^ 
cherio , Obifpo de Vrliens , por que 
le i í ruio de los Diezmos de las lg i e -
«a i , para pagar fus foldados en la gue-
r r a , que hizo, a los Moros , qu-e dèf- . 
truyan la Francia ,• no íolo no do q u l -
fo obedecer., ííno que lo defterrò de 
íu ü .bifpado,por ello..> . :. i, 

Y p o r q efta reft i tuciõjde Diezmos, 
la hizo elKey do Sachó enlalgle í ia de 
ían Vicente de Roda, celebrandofear ZuriM.il 
quel Con cilio,-por ello quedo memos-^BB j c i $ 
n a , que ha venido de boca en-bocal, 
y es lo que comunmencje eícriuica los e-Catllívg' 
autores, que elle Principe hizo peni -^' ^"^ ,E' 
tencia publica, en la fanca Ig léüa de 
R.oda, por auer puefto las manos en 
las rentas Ecc le íu í t i cas . Notable e-
xenaplo, para que los Reyes le fuge-
ten a penitencia,y enmienda; p o r cü-
yo rcípeco, alaban los Coronittas,cOn 
grandes encarecimientos , a nueftro 
Principe don Sancho. Pero, 11 bien 
fe aduierte , a lareftitucion , que h i 
zo d é l o s Diezmos,publicamante,lla
man peni tenciaron harta improprie* 
dad j por que efta, fupone culpa;y no 
la huuo en el Rey, por aueii'e apro-
uechado de los Diezmos dulas Ig le -
fias,pues tuno para ello decreto A -
poftoiico . Dedonde vengo a encen
der, que la ocaíion de cita peniten
cia , referida por los autores, no c i 
ta bien entendida; y que huuo otra 
caufa, y no fue precillamencc el auer 
ocupado los Diezmos; pues los l i cuó 
con autoridad del Romano Pomil ice , 
Elpr iui legio ,con re lac ión de todo lo 
concerniente a e í teConci l io , lo he v i* 
fto en el folio feíenta y ocho del l ib ro 
G ó t i c o , y es el i n í t r u m e n t o 6. dela 
Ligar, z. 

Concluyo,cite capitulo, aduirtien
do, qdefpues,de tener,ya eferico,todo 

J.,i z lo que 
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Refiere el 
verdade
ro fuceífo 
dela peni 
tenciadel 
Key don 
Sacho cò 
eferitura 
autécica. 

¡lo que en el fe eonciene,llegue co oca 
:íion bien preciíla.a la Ig le í iadeRoda, 
y. en fu Archiuo, v i , vnaeicricifra au
tentica,del m i í n i o d u n Sancho Rami 
rez,qu.c es,claro ceftimonio,de lo que 
tengo.dichoi Verdad es, que por ella 
•eonita,que el R.ey,en dicho Concilio, 
dia,ittes,y año,refer idos,ref t i tuyò los 
-diezmos,y primicias de aquel O biípa 
do y fus parrochias , juatamente con 
Jos .Grandes de ta Reynosy que,pübl i -
camente , reprefencò, .pena yfentimie 
(t-o,p"ar auer ocupado los dichos diez 
mos, recibiendo de mano del O b i í -
p a i d a n í l a y m u n d o , c i e r t a penitencia, 
iàtiS:fac1oru,j5or ello. Pero,ni ella , n i 
fu defagrado fueron , pot" auer pueíto 
Ja mano , generalmente, en los diez
mos de fus Rey nos,como dize los Co 
roniílas,fin-o tan folamence,porque la 
aiiiâpuefto,en los de aquel Obilpactó, 
y fus Parrochiasj lo qualrno carece de 
my.ftçrio. P re íupone ,como confta de 
la mifma eferitura, que ya en lo mas 
^n t í g u o j a q u e 11 a Í g 1 e íi a f u e C a t h e d r a 1, 
y juntamente con fus Parrochias aria 
gozado de fus propios diezmosjy que 
vino a perderle , cati totalmente , por 
auerla de. nueüo } . ocupado los M o -
xps., como yalo tengo liifroriado. E l 
Re^'d.on Sancho Ramirez,fegun tam
bién, fe ha dicho, la facò de poder de 
los infíeles.y fue como fu nueuo fun
dador, , .y por tal. lo reconocen en a-
que l laca ía .Con cita ocaíion, y fupre-
íupueíto3viendo el ReVjCjue teniaBre 
lie ApoÁ-olico del Papa Alexandro Se 
.gando, para gozar de las rencas dezi-
niales, en todos los lugares,que eon-
quiftalle a los Moros, y que ama faca~ 
do de fu poder la dicha Igleiia de Ro
da con iuv Parrochias; pufo la mano 
c.nfus diezmos, y los detuuo p a r a í i , 
íuítentando , por fu cuenca, aquellas 
Ig.lehai, enfuefcadeiBreue Apofto-
lico,no bien entendido. Y , porque el 
Paparan ioUmencc le daua facultad, 
para ocupar las rentas. Éccleíiaitiças, 

, delas lugares, que tenian los Moros , 
defde que ocuparon a Efpaña,y no ef-
tauan aplicadas aIglefias algunas; por 
eífo tuno defagrado, y reconoció pu-

«blicamente , que auia hecho mal , en 
.aplicar, para íi., los diezmos, y p r i m i 
cias de la Igleiia Cathedral de Roda, 
y fus Parrochias . Porque eitos, ya, cf-
.tauan aplicados a ella,de tiempos ma'S 
,antig:uus,y los gazaua libremente,an-
te.s, que Roda íe boluieíFe a perder, 
.con la muerte de fu padre don Rami
ro 5 y afsi, la concefsion del Papa r no 
fe eílendia para ellos*. Defuerte, que 
aunque don Sancho hizo penitencia 
exemplar en cite CanciliO } pero, no, 
por auer ocupado , las rentas de las 
deígle l ias , Aragon, Páplona, y Sobrai'-
ue, ni reí.Hcuyò los diezmos, gene
ralmente deilas,antes los conferuòí 
para f i , y gaftos de guerras contra i n -
lieles , como los auian gozado todos 
los Reyes , fus predeceifores, defde 
que començò la conquií ta , exceptan
do los que por particulares concefsiá 
nes, tenian dados a particulares Igié* 
fias,y moneí ter ios .Los diezmosjpues, 
que r e í l u u y ò ,fueron, los particuJaj 
res delafanta Iglefia de Roda, y fus 
Parrochias, reconociendo,que no los 
pudo ocupar con. buen drecho: por. 
que, aunque facò aquella Igleiia de 
poder de los Moros , ya mucho an-
tes,de tiempos mas antiguos,eran fu-
yos p r ó p r i o s , y aplicados a ella,eon 
niuy ju í tos t i tu los de donacion,y pof-
fefsion. Y aunque efl:os,fe auian .inte-
r r ü m p i d o , por algunos años , a oca
íion , de auerfe apoderado los Moros 
de aquella Ciudad , y territorio j pe
ro e í l b , n o fue baftante , para inuaii-
dar fu antigua poífefsion y drechos. Y 
porque,el priuilegio, que teftifica co
do eíto ,es antigualla , bien digna de 
que falga a luz,pues hada aora, nin
gún Coronifta, lo tiene efcrito,nie ha 
parecido copiarlo, aqui , el qual es del 
tenor í igu icn te . , 

Suh 
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SV B nomine Sa.nB<£ & inátuidu.* Trinitatis. Hoc eft teftamenttm \quodiufsit fieri 
ChriJlimifsimusSantnus)gmtiaDeiRexPampUonenfiim& 

pacurfenjlum , vnà cum venerabili Raymmdo Ddmaty ¡ELotenJis Sedis Epi/copo Jjimdjue 
cum omnibus Primaíibus ciufdem Epifcopatus. Anno igitur ab Incarmtione Domini, mil-
kfimoocíuagsfimoprimo , E r a vero centefsima decima nona ¡pofl millefimam, idus Mar-
tij. Luna tricefima ,conuenicntibusin vnum ¡pranominatis Potejlatibus,adpr^ediãam Se
dem Rot am Jcilicet, atqueinEccleJia Beati Vmcentij Leuiu, Martyris, traâami-
bus multa de Ecclefíafticis vtiimtibus , JimuUjue, de deJlmBione eiufdem Sedis, qua-
liter, ejjetpropria dignitateferepriuata, & dimnafauente dementia m fmm Jiatum re-

Jlituta; inter certera idem Rex^iuina infpiratione compunflus', cum omnibus fuisOpti-
matibus, recognouit ,grauem culpam err oris, Jcilicet, quòd Decimas, &> P^imitias , qua 

' ad iusparrocbianarum Ecclefiarum ¡ eiufdem Sedis peninebatit, ipfi ,fuiquê  contra iufli-
tiam, acciperent, & retincrent. itaque, diuina gratia fauente, ante Altare pr¡ediBi 
Martyr is , coram vmutrfo populo, accepta fatisfat'iiofie àfupraditto Epfcopo •, tarn pro 

fuo, quam pr<edeceJJorumgenitorum reatu, tura Ecclefiajilca ,quif ipfi ¡ fuique Optima
tes , iniujle vfurpauerant, Deô  érEccleJiis, quibus pertinsbant ,fecundum Jtatuta Cano-
num j habenda, & pofsidenda, Prtmatibus, tarn diffts, volentibus , pariterque reddenti-
bus, inperpetuum reddidit ,fcque Deo, & beato Vincentio, verum adiutorem,fiquis hoc vl-
terius ,prcefumcret repeleré, promifsit. Signum Sanffiij germani Regis. Signum Amu- > 
ti^Ricolfi. SignumSaniíiij Aznar. SignumMimtis GuilleImi. SignumRaymimdiGom 
baldi. Signum SanBij. • ; ' 

C^p, XX. Que en la ditiifiontde 
los nucue Qbifpados de Cataluña, efcrtta 

por muchos autores, fe pone el de Ro
da; y que reciben engaño 

muy manifiejio. 

I E N fe entiende, 
por el inftruraenco, 
que acabo de exiuir 
en el capital© pre
cedente, quart bien 
fundada eftaua ya, la 
fanca íglefiade Ro

da , por los Años de m i l y ochenta, 
pues cenia en aquel tiempo , Obif-
po}PrepoíÍto, quatro Arcedianos, Sa-
criítan , y Maeftrecfcuel'as: y que af-
fi la Iglofia , como fu Ciudad, y te
r r i tor io de R i b a g o r ç a , era d e l Seño-
r i o del Rey de Aragón,-pues con au
toridad de fu Principe, don Sancho 
Ramirez , fe juntaron a ConcUio,los 
Prelados , y Grandes de fu Rcytio; y, 
como feñor , t i z o libre donación de 
áql laCiudad a la Iglefia,yle boluio fus 
diezmosjlosqüalcs pofleya,de t iêpos 

mas antigLios,a t i tu lo í v e r d a d e r o R e y 
de aquel cerri torio,cõ autoridad-Apo-
ítolica.Demas,q el (Dbiípo deR.odaIo 
llama,en elaclojfuReyjlepide fu cõ-
firmacio y decretory el lodà,yfe firma 
como tal .He aduertido con cuydado 
todo lo dicho, por prcuenciõ nece í fa -
ria,para poder aueriguar c õ todo cu-' 
plimientOjlo q luego dirè.Eferiue T o 
miCjaucor Catalan3y Otros Coroniftas 
de aquella naciõ(quele liguen^qen lo 
antigu o fu e di uidida, t o da a qu ci J a Pro 
tiincia,en nncue Condados,lenalãdo a 
eada vao fus limites,y fu Conde,paraq 
por dios fegouernaíle toda la tierra-, 
en nueueVizcõdados;en iiuetie Baro
nias, en nueue Noblezas, en-nueue 
Verueforias,yen nueue Obifpados. 
Quanto al tiempo d-efta celebre d iu i -
ÍÍoní,o reparcimiento , andan di ícor-
des,-porque vnos lareduzen ala en
trada de Cario Magno , y fus íiglos; 
otros, que pienfan andar mas acer
tados, dizen , que fe hizo en las Cor
tes, y Concilio , que tengo refer i
dos, quando l legó el Cardenal H u g o 

YS. 3 Candi-
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Candido , en Barcelona , a c o m p a ñ a 
do dei Abad A q u i l i n o , dc mi catà3y íe 
dexaron las leves Godas en aquella 
t ierra,afsi Ecclefiafticas, como íecu-
Jarcs, y íe incrocluxeron lasRomanas, 
para el culto diuino ; y lasque hoy íe 
llaman V í a g e s , para la buena po l i 
cia y gonierno íecular de los pueblos. 

SeutJib.z X)c[\e parecer fue AnconBeucher con 
"CoV i ou'os muchos^refieridos por el doclo 
ĉhiCon- O iagOja losqua lesmuef t r a í egu i r eíce 

des de B«tr- autor,o,por lo menos,def iêde cõ gran 
ie¿6ttast.6. de entereza, oponiendofe,con har-

tp d e í e n f a d o , a lacen fura, que en 'ra
zón deftepunto efcriaiojbiencuerda
mente nueftro celebre Coronifta Ge 
ronimo Çur i t a . Los O b i í p a d o s , y or-

. den del los}en que , fegun refieren, 

l á i c i ' ^l,e ^ * u ^ ^ a aquella Prouincia, fon 
los figuienteSjdexandolo denias}que 
no haze a mi propofito.Etna, Girona, 
Roda} Barcelona, Vrge l ,Bique , que 

' eran ya pueblos de Chriftianos: T o r 
reia , L é r i d a , y Mal lorca , para quan
do fe ganaí len de los Moros j por que 
aun las;gozauan los Barbaros , feña-
lando por Metropol i tano de todos, 
al A r ç o b i í p o ,que fueiredeTarrago-
íia^ como lo au ia í ido en tiempo d é l o s 
Godos j í i bien ,eíl:a Ciudad , aun ef-
taua captiua entre infieles. Parecc-
le-jaÇuritajCon el gran juyzio,c6 que 
íupo ponderartodaslas cofasjque eftc 
repart imiento de Obifpados,nifepue 
<ieafírmar,ni fedeue creer.Porq no es 
creyble,quefe repartiefle aquella t ie
r r a , anees que fucile conquillada dc 
los Moros , y que eííe repart imiento, 
fe hizieí íè con tan grande acierto,que 
no fe eftendieíTca otros mas l imites, 
que los q hoy tiene Cataluña5la quál 
fe acabo de ganar tanto tiempo def-
pues, por el Conde don Ramon Be-
r e n g ú c r Ptincipc dc Aragon.Dedon-
de concluye,que fiendo la a n t i g ü e 
dad >'nobleza, de aquellos nueue Ba
rones, y Vizcondes de C a t a l u ñ a i la 
mas coniirmada,/ íãbida,que ay to 

da Eípañajy q, fin duda ninguna, tuno 
principio dc los tiepos de Carlo Mag 
n o , L u d o u i c o , y Lotar io ,-pero,que 
fus íucccíTorcSjque hoy lo fon , deuen 
mu y poco al autor , que, con tan va
na inuencion y ficción , qui lo dar a íu 
grande an t igüedad y nobleza , tan fa« 
b u l ó l o principio. Yo,pucs no hazca 
m i propofico , no me d e t e n d r é en e-
xaminar, la verdad defte repartimieti 
to , quanto a los citados feculares. 
Refpeclo d e l o E c c l e f i a í H c o , y fus O -
bil'pados, tengo por mas conftante¿ 
que reciben e n g a ñ o , fus autores j ora 
fe reduzca la diuif ion , que pretende, 
a e í t o s tiempos ma^ modernos,en que 
anda m i h i í t o r i a , y en que eftablecie-
ron las Leyes, que llaman Víagesjo-
rafe inlifta , en que fe hizo ,en ios l i 
gios de Cario M a g n o , como quieren 
T o m i c , y o t ros , que íe precian de 
muy a n t i g ú a n o s . Refpeto dc la Igle-
fia de Roda, y fu Obifpado,es bien cía 
r a , faequiuocacion y taita dcluz,coa 
que proceden,reduziendo cito repar
t imiento ,a l Conci l io y Cortes deBar
celona,enque fe halló el Cardenal H a 
go C a n d i d o . ¡ P o r q u e efto fuereynan-
do en Aragon el Rey don Sancho Ra
mirez ; y en la buelta para Roma, que 
hizo aquel Legado de la Corte defte 
Principcidel qual confta,por todo lo q 
fe ha dicho enel capitulo precedente, 
q u e c l , r e p a r ò la fanta Igíefia d s l l o -
da,la d o t ó de fu propia ház ieda , y re-
í l i t u y ò a q u e l l a fillaEpifcopaien fuaa 
t iguo e í l ado , fcgü que yaauia tenido 
alHfuafsiento,en los primeros tiepos, 
de fu padre don Ramiro , y en los mas 
antiguos de fu abuelo do Sacho el ma 
yo r , q fue el pr imerRey deArag6,qfe 
apodero, dc todo aquel Condado de 
R i b a g o r ç a , y f c l l a m ò R e y della.como 
lo vimos,en la vida deftePrincipc.De 
donde.bicn fe colige, con toda certe
za,^ el Obifpado de l \oda ,no fe pu
do in í l i tuyr en ef tcmifmo t icpo,cn 
las Cortes y Conci l io de Barcelona,/ 

como 
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como Iglcfía perteneciente a fu pro-
uinciade Cataluñajpues confta, q e rà 
del dominio del Rey de Aragon>yque 
la reftauracion de í leObr tpado , fue he 
cha por el,de c¡¡ueay in í l rumento oxú-
ginaljen aquella caía. Y es cofa bic gra 
ciofa,el coní iderar , quan inaduertido, 
anduuo Beuther,apoyando efta d i u i -
í õ de Ob i ípadós , quedize fe hizo en 
aquellas Corces,yíConGÍlio,co decre
to del Cardenal Hugo Cafídídojporq 
añade ,que era natural de Barcelona,y 
aquel gra do¿tor , que eícriuio comen 
taudo toda laBlibiaíComohafta hoy pa 
recen fus obrás^con el t i tu lo de H u g o 
Candido,Deuiera faberjque el Carde 
nalHugo^que comento la Blibia,no lo 
f u é d e í a n C ¿ e m é t e , c o m o l o era el Le 
gado del Cõcil io,f ino de Tanta Sabina} 
n i fe l lamó Candido, fino Charo; y lo 
que mas conuence fu engaño>q ci au-

t tor de los comen cosque dize, es r e l i -

giofo de la Orden de fanto Domingo, 
y effce granPatriarca,q dio principióla 
fu Ordé ,nac io muchos figlos de ípues 
dela Lagacia del Cardenal Hugo Ca-
dido,cnBarcelona j y delas Cortes, y 
C õ c i l i o ^ f e celebraron en eíla,para la 
diuifiõ de ObifpadQS,y demás efFetos, 

Itcplicafe qrecueta. Yav io eí ladif icul tadel mae 
cótraDia ^ r o p j a g o ^ e s l a fegüda, de <|uatro3q 

procura a l íanar ,en defenfa de los q l i 
guen, la opinion, de que el dicho re
partimiento,de Obifpados,fe hizo,en 
aquellas Cortes y Concilio,en que af-
íiífcio el Cardenal Hugo Candido: pe-* 
ro furefpuefta, en nada fatisfaze a la 
duda. P o n d r é aqui fus formales pala
bras , paraque m i replica fe contiera 
con ella.La fegunda dificultad es algo 
mayor, por fer fobre el Obifpado de 
Roda,cn el C õ d a d o d e R i b a g o r ç a ( c o 
mo d i z i endò ,quc no es veri í lmil ,quc 
cl Obifpado de Aragon , le fenaíeílén 
por íuyo los Condes dcBarcclona).Pe 
ro r e ípõde , q tabien le d a r à d e mano a 
cita duda,como ala paírada,quié tuuie 
i-e memoria de los muchos caítilíos, q , 

go 

como yafe dixo arr iba, yuan por eftc 
ticmpo,ganando aios Moros^en aquel 
Condado de Ribagorça , los C õ d e s de 
Barcelona,y de Vrgel ,y el vahete Ca-
uallero Arnaldo M i r o deTof t .Que í f e 
g ü efto,no es marauilla,qel caftiiid de 
Roda de aquel C õ d a d o , fueííe ya por 
cite tiepo del Conde de Barcelona; y 
q por eiFojfe trataífe en d i choCóc i l i o , 
en que afsiftio H u g o Cãdido,dc.í«na--
larlo por vno de los nueuèQbifpados* 
Defuerte,qpor fola folpecha q tiene» 
de q la ciudad de Roda,era,¡deí Code " 
deCatalunajen e f t o s t i é p o s ; no hal lò 
incõuinÍGte ,paraq el t i tulo defu O b i f 
pado,fea obra y r epa r t imiçn tqu de \Q$ 
Condes de Barcelona-Pero deuiera íâ 
ber e í le autor,.lo que es mas claro q e l 
medio dia,quelos Reyes de AragO,de 
tiempos muy mas antiguos(es a laber, 
defde el pr incipio del Reyoado, det.dõ 
Sancho el mayor ) lo eran de toda R i -
bagorçayfin embargo,qRjeJo5C.0fi;des» 
que dize , tiuiieron;algunos caftiUos» 
en los confines dellafen ios fines;, qiií? 
Uamauan, delas Marcas^erca de Ê4p* 
ña ,que es la tierra llana)para mayor fe 
guridad de fus tierras. Y particular-
mente,no puede fer , que IQS Condes 
de Barcelona,fueífen por efte t i e m 
po , Señores del caftillo de Roda,-por 
que c o n í l a . p o r las efcrkciras auten
ticas,que tengo alegadas, que, nuef* 
tro Rey don Sancho Ramirez , eríi f u 
verdadero d u e ñ o , y, como talT lo dio 
ço toda fu poblaciõ,a la mifmajgle í ia 
dS .Vice t e j e r ig i édo la j enObi^ado j ju 
tamete cõ todos los diezmos tic aquel 
terr i tor io de Ribagorça ; de los quedes 
¿auiagozado hafta en tõees , coin o ver
dadero Rey,cn fuer ça del p r i u i l e g i o , 
qcuuo^poftolico^aravalerfe dias re 
tas Ecclefiafticas de todos fus Reynos 
ySenorios.Enefeto,pucs eftePrincipe 
d5 Sacho Ramirez»re í l icuyò, aqila l i 
lla d Roda,enfu antiguo f e^q tuuo en 
los cepos de fu padre,y abuelo,de q no 
puede auer dudas no fe puede afirmar» 

L i 4. í in 
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fill recibifvn notable enga í ío , que el 
dicho Obiípado de Roda,fue in th tuy 
di>yo feñaladojporlos Condes de Bar 
eelonajCn el Concilio, que precendé , 
Eomd èoíàperceneciente a Tus cierras. 
/ Y mucho menos fe puede verificar 
eftaí.ÍHiilion,de Gbifpadôs, quanto al 
líe Rodaj reduiziendola a los tiempos 
^LEmperador Cario Magno , como 
lo p¿e'tendeiiTomic,'y' otros muchos-. 
Porque tañí-bien coritta por eícricura 
-de aquel'ArchiuòjCuyas palabras refie 

níh ^ ' ^ ^ a - m e n t c el Abad Garri l ló 5 que 
ia'ftth'dacion,primera-'yínás antigiiade 
la •! g'l c fia d e K o da, co n fu er eccion en 
Cktliwidraljle hizo en^primero de De-
gíembíCjdel año dehoueciencos vein 
buencayfiete,por lós Condes de Kiba 
'gorça Ramon y Garfendá, ílt muger, 
con decreto del Ar^obifpo de Narbci 
«ajllamado Aymerico,por íer enaque 
-Jlòs figloSjcl territbrio de Rjbagorça, 
ib fragan e o aN ar b òn a; n om b r an d o, c o 
th&nombraron^por p r imerObi ípo de 
àtjpeMa.Catiiedral, a O d i í e n d o ,h i jo 
quarto^le los miímós Condes., Y afsi;, 
pues le halla nóticia tan ciara y au:ten» 

' ticaydelios.pr-incipios de aquel Obif* 
padójnòãy paraque-ftindar íii ant igüe 
•daidiènác|-udlas tradiciones deCatalu 
'$í'áj^übSj^iiaa.-jto a c í l o / o n muy repug 
liítnrlH; alaverdad dô lhecho .Demas ,^ 
en ellas hallan los âucores co t radició-
¡ííes-muy maniíiefta^. Pero no por eft o-, 
'pongo en duda' la entrada de Cario 
iMagiio,}' de aquellos famoibs Capita 
ixesioriginarios- de la nobleza de Ca-
Itahi'ñaíkunque hazê menofprecio de-
'ilâvQeronimó Pablo, y Pedro Carbo-
*fíèl' efiífüs efcritosjy el docloÇ urita,{e 
áÚSÍ¿;i*puta Ercolaao.Si bien yo no 

MfcsU. De líaliojque deíeítime la opinion defta 
ta.i.ltb.i. éntraáaiímo foiò que tiene por inuea 
C 4 m " i u ^ " T ^ ^ ^ d i ü i í i o n d e Codados, 
ws.?." ' - B a r o ^ y O b í ^ a d e f & ^ u c r c f i é r e n . a-

uerí'é hecho,eiiaqtféilos tiemposj áiiL 
tes c ícr iueÇuii tâ Conèxpreílàs pal-a-
bras^queno duda,que ios •nofeissidç 

Cata luña , tuuieíTen origen d é l o s cie-
pos deCarloMagno.Solo digo,qiie no 
ich izo tal diuiíion de Obi ípados en 
fus ligios,ni fe podia en ellos aplicar a 
Cacaluñala^laIglafia deRo dajpues los 
Condes de Ribagorça , fon mas ant i -
guos, que los de Barcelona, l in auer-
lés reconocido, jamasjfujeccion algu 
na,como confta de la Canónica de l ãn 
Pedro de Tabernas, que tengo alega 
da, en la qual fe efcruie por palabras 
muy expreilas,que auia Conde en R i 
bagorça , quando los moros eneraron 
fcñ Eípaña; y es cofa muy labida , que 
ia iní t i tucion de los Condes de Barce-
lona,fue mucho defpucs de aquellos 
tiempos. Pcr íeucro la Cathedral en 
ilodafbafta los años de mil ciento yein 
cuenta y vno,cnquefue ganada'Leri-
dapor don Ramon Belenglier, Princi 
pe de Aragon.Entonces íe t r a s l adó 
en aquella Ciudad, vniendo entram
bos Obifpadosde Lér ida y Roda (por 
q.ue,fegun fe entiende , ya fus térr ico-
riosauianeftado vnidos,en tiempo de 
los Godos),quedando el te r r i tor io de 
Barbaftro,por entonces, en el Ob i ípa 
do.de Hue íca jpo rque cambien en lo 
antiguo fue dçita Dioce i l . 

Cap. X X / \ E?i quefe profiguen 
otras cofasgrandioj'as, que hizo el Rey 

don Sancho Ramirez y q el fun -
dò la Iglefia Cathedral 

' • de Pamplona, 

V E el Rey don San 
cho Ramirez,Princi
pe tan pio, y catholi-
co, que aunque lo he 
procurado ,110 ha l i 
do pofsible reduzir a 
mas breue fuma fus 

grandes empleos religiofos,obras ver 
daderamente Reales y magnificas; ü 
bien el tiempo,haziendo de las fuyas, 
-tiene pueftas en oluido,otras muchas, 
quo podran falir en hiftoria.Ya dixe, 

como 
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como pobló a Eftdla;pues allí mandó 
edificarlas crcsígleíiasjmas antiguas 
deaquella ciudad, que ion, S.Pedro, 

Defdicha s. M i g u e l ^ el Sanco Sepulcro. í lelpe-
fiadVpá- t0 clela ^nc^ de Pamplonada-
Jlona.cn ^eÇa de codaNauarra, íemoftrò bien 
fureftau- hech01* can magnifico, que lo pode-
racion. mos llamar, con muy grãpropr icdad, 

el reftaurador,y fundador de fu Obif-
pado,rentas y Canogias. Notable fue 
la defdicha de aquel Ja antigua Igleíia; 
pues atuendo falido, fu ciudad,del po 
der de los Moros ; mas en los princi
pios de la cõquifta5que otras muchas, 
tardó tanto íu reparo, que halla los 
tiempos del Rey don Sacho el mayor, 
n o í e f a b e , que la -Cathedral de i-'am-
plona eftuuielfe de afsiento, en fu pro 
pria ciudad,fino efcõdida entre mon
tes, poífeyda del Abad efe Leyre , por 
no tener fu Obifpo otras rentas con 
que fuftentarfe. Y aunque el Empe
rador don Sancho , hizo bien cuydar 
doías diligencias, en orden a lareí taú 
ración de aquella fan ta Igleíia, como 
lo trae bien docta y curiofamente ,e l 
SeñorObifpo don Fray Prudencio de 
Sandouai; pero no tuuieron cumpli
miento perfecto,fus deíTeos, en el t ic -
pode fu vida. Suced ié ron le , fu hijo 
don Garcia , y fu nieto don Sancho el 
N o ble ; y aun q fu er on Principes bien 
•poderoíos,no dieron fu deuida perfe-
cíon,aaquel la Igieíia.Porque fe fabe, 
que fiempre fe conferuaua por Obif-
po,eí Abad titular de Leyre ; y que e] 
templo de Paplona, eítaua dirruydo, 
y fin dignidades, ni Canónigos . Y Í\O 
ayque marauillarfejporque (como lo 
pondera el miírno Emperador do Sa-

' r e a f e e/.cil0^ vnadelas Iglefiasmas deftruy*. 
p ú u ü ' e v c q ¿as de toda Efpaña, fue la de Pamplo r 

e j U en e l na, a ocafion de los muchos, encuen-
C a t . d i l p s .tros, que padeció , recobrándola los 
C b j l p o s de Moros en diferen tes ocaíiones.Dize^ 
V a p . f . ¡ 6 . ^ L l c jos bafbaros la aflolaron , dexán-

- d o l a iin nobre , í ln hõra,milcrablc,fin 
eípoío. Efíaua referuada la gloria de 

la perfeta rcílauracion defta Igleíia, 
para el gloriofo Rey don Sancho Ra
mirez j c l qual la procuró en efta for
ma. 

En el añojqueel fucediójCn elRey- j^g^ tjon 
no de Pamplona , que fue el de mi l y sácho t-d 
íe tenta y leys , era muerto el Obifpo cluye la 
Blaíio ,quefucel vitimo de los Aba- reftaura-
des de Leyre,que la gouernaron , íin tio» la 
tener otro cabildo de Canónigos , en ^ic.íia ^e 
en fu propria Iglefia, ni templo edifi- â  0na" 
cado , que fucile de coníideracion al
guna.Por cita razón hcdieho,que ha* 
Italos tiepos deite Pridcipe,y Ib bue-

los na diligencia , no fe hizo la rcítaura-
cion perfecta de aquella Cathedral. 
En entrado en aquel lvcyno,puio por 
Obiípo,a fu hermano donGarciajque 
ya lo era de laca. Pero yo,aunque he 
viito,gi a numero de firmas deite Pre
lado , en ninguna fe intitula de Pam- r i (TQ 
piona : el Catalogo de fus ü b i f p o s j o ^ ' 
confirma,con cícri turas, y eífo bartas 
Pero no lo que añade, que el l iey don 
Saricho Ramirez,fu hermano, le éneo i>efen(Ta-
mondó aquella Iglefia, por aílegurar no confi
ei Rcynò de Nauarra , donde íeauia derablc. 
entrado.'Porque demas-,qiic Iu entra
da, en aquella tierra, tue viando de íu 
legitimo drecho , y no con violencia 
alguna , fino coiiaprouacion , y güito 
de íus naturales, como ya tengo pro-
nadojel Obifpo don Garcia,no fe ha-
liara, que jamas reíidielíe en Pam pio
na,fino fiempre en íu Obiípado de la
ca. N i pudo-rcíulir en ella^por noauer 
aun cabildo de Canónigos en Pamplo 
n a, n i t e m p 1 o d c: c 6 fi d c r a c i o n: p < > r q u e 
el fue el primer Obifpo de aquella 
ciudad , fin eLAbadiado , y rentas de 
Leyre. : ' 

Por la mu erte de don García ,0 an- D.'Pfdr,-» 
tesdeí la (fegun me coníta de algunos de .H oda-
priuiíegios , en q lohe vi feo firmado) inAituyò 
«ombró- cl mifino R ev ,porObi ípo de e,,c^!l,Jo 
Pamplonada don Pedro de Roda,per- „ ' 
lona de gran valor, natura! ue i o i-oí a 
de Francia, a quien í acó del monaík;-

L 1 K no 
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r io de San Ponce de Torneras,donde 
auiaprofeííàdc?, la regla d e l g l o r i o í b 
Padre S, Benito. Pufo le en el talgle-
íía,acendiendo a fus grandes partes, y 

, por el bien de l l a^ no(como ibfpecha 
fatfajx.aquelCatalogo ) conprouidencia de 
CQL^ :, aflegurarfe,el Rey,por fu medio,en la 

poileísion de aquel Keyno.Porqucni . 
eí lo.cuuo jamas con violencia , ni en 

' orden aeífe fin , erabueno vn eftran-
gero,yde tierras tan remoras .ÇHal lò 
todo lo concernicnte,a la Igleiia ma
terial de fu Diocefsi, en miierable ef-
tado,- pobre,fus edificios derruydos, 
y fin cabildo, que afsiíheíTe a fu cõfue 
íò , y a la autoridad de la mi t r a , que fe 
leauia dado.Procuró luego,con elfa-
uor efi- K.ey(el qual conociédo,fu bué 
efpirita,le truxo para eftc fin) formar 
vn cabildo, de perfonas feñaladas en 
v i r tud y prudencia,':con t i tulo de dig
nidades y Canónigos, debajo de la re 
gladeSan Aguí l in . C o m e n ç ò pora-
qucllos tiempos,arenacer en el mun
do efte inftituto,auiendo eftado o i b i -
dado, por muchosí ig los . Fuelemuy 
aficionado el Rey don Sancho, vien-
do,que en Francia, lo yuan abrazan-
dojcafi todas las Igleíias Cathedrales, 
para honrarfe con el.Pufo doze digni 
dades,c5 el numero de CanogiaSjquc 
por entonces fe podían faltentar,con 
forme a la haziendai que fe en t r egó a 
dichos PrepofitoSjó dignidades. Por
que a dos delias, obligò;a la vna , que 
•llamó de la Camara,a proueer todo el 
;veftuario neceirario,a fusCanonigosj 
-y a l â o t r a , dicha dela tabla,a que les 
;dieíre, todo el fuílento de la comida; 
obligando afsimifmç>o»a las demas,a 
diferentes gaftos, en beneficio de a-

5 qucl laIglel iaiAlPrior ,q celaifc elbic 
de â r f gla, y fu puntual obferuanciaj 
al enfcrmero,cl cuydado de los enfer 
mofijalHofp'tcale.ro,qrecibieíre, con 
amor y caridad,a los hueipedes, y pc-
r«gr inos .Todo efto f e à i z o . y ^ r d e n ò i 
con afsiítencia j orden y çç^fejo, á ç l 

Rey don Sacho Ramirez (como lo d i -
ze , el mifmo Obifpo, en fu carta de 
fundación)y afs i í t iedole , los Abad de 
S.Ponz,y Prior de S.Saturnino de T o 
lofa,el Arçobifpo de Aux,losObifpos 
de laca y Roda , con los Abades de S-
l u a n d e í a Peña ,yLeyrc ; jun ta ,q no fe 
pudo haze^.íin orde expreífo del l ley , 
y fu particular diligencia , q para el lo 
pufo.Todo lo que entonces fe dio a la 
Jgleíia,fue con decreto defte P r inc i 
pe,el qual juntamente, coníit hijo do 
Pedro , confirmó .las donaciones del 
Rey don Sancho fu abuelo; y dio d e 
nueuo,ala Igléíia,otras muchas villas, 
y particularmete,aIObifpo , lamifma 
vil la de P á p l o n a , q fe llamaua, la Na -
uarraria ,cõ lo qual quedó,aquel la m i 
tra,bien au tor izada .Concedió rabien 4 
el quarto de'todoslos diezmos al O -
bifpo,quc es lafaíl'ácia de toda fu ren 
ta,y de q hafta entonces,no aman go
zado fus prcdeceíTores. Porq, co oca-
fion delas guerras tan juíl:as,como 11c 
uauan aquellos Reyes,contra los ene
migos de lalglefia.y en fu defenfa, fu-
í lentauan los foldados ,• con fus retas 
Ecleíiaft icas, como lo dize el Rey do 
Pedro, en la carta, q efcriuióal Papa 
V r b a n o ^ defpues veremos. Señaló 
tambicn^Ios limites, de aquel Obifpa 
do,y en ellos, coprehendida la Val de 
Onfclla en Aragójexce tando la Ig le-
fia del fuerte Alcacar, de la villa de 
VncaíUllo. En lo qual fe moftró efte 
Principe,demafiadamence aficionado 
ala Iglefia de Páplona ; pues le qu i tó 
aja de laca , y en fu mifmo Reyno de 
Aragon, lo q fu padre,elRey don Ra
miro,le auia feñalado,por p.roprio,fe-
g u n l a d i u i í i ó deBaba,juntamenteco , 
los padres del Concil io,q mandó j u n 
tar en aquella ciudad 5 como lo dize, 
Çur i t a ,y lodexamosaue r iguado , en l a ¿Í.Í.C. 40 . 
vida deite Principe. D i ò a fu Igíeíia, 
y C a n ó n i g o s , muy grandes liberta
des,y priuilegios ¿ y entre otros, que 
q.uié ofendieife fus bienes, ó perfonas 

cítuuieíle 
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cftiuiieíTe fugetó a las leyes, y penas bien dizen,que en Jamifma jornada,y 
e í tablec idas , contra los que ofenden c ferie ura, diò a la propria Iglefia, en 
la perfona Real , y de los Monges de tanto, que noícganaflc Çaragoça, las 

fétS, IA Sai]lLiancle laPeña.Laefcr i tura ,ycar antiguas parias, que pagauan los Re-
%a.p. 74- cade mercedes, concedida por'efte yes Moros de aquella ciudad, a los de 

Reyyefcriue a la-letra , el Sr. Obifpo Aragon,-/ de las nucuas,Ia decima par 
de aquella Iglel¡a,a quien me remito, tej porque efte Principelas a u m e n t ó 
E l Papa Vrbanofegundo,porfu bre- a fu Coronador la ocafion y guerra,q 
ue Apoftolico,efcrito al Rey don Pe- tengo refèr idas^n principio de fu v i -
dro,atribuye , como a primer princi- da, en efte tercero l ibro. De todo lo 
pio, lareftauraciondelafdlaEpifco- dicho fe infiere , que con mucha pro-
pal de Pamplona,a fu padre don San- priedad, he llamado, al Rey don San
cho Ramirez;en comprouacion de lo cho Ramirez,el verdadero y magnifi
que tengo dicho. Notificatum cji nobis, co fundador,y re í laurador ,dc laYanta 

r<íí./i43. qmliter Pampilonenfis Sedis,per inftantia Igleíia de Pamplona,y fu filia Epifco-
charijfimi fily nqfiri Petri, eiufdemSedis paL • 
Epifcopijam tuô quam auxilio bon<£ memo-

rupMrismiSanByfeJlimafitinmelius, f a p . X X l L E n mefeconcluyen 
• * JJ : •• ,•! j r s : otras fundaciones Ecclefia/tic(M,y reh-uenmm^umedmij¡scongruentibüs,adUei J. r , J J , £ 

r v l 1 1 i , « l u ^ ^ n - o o giojaó ¡del Rey don Sancho Ra-feruitium. Y no lolo hizo el Rey citas ô J . J • / / 
maeniíicasdonacioneSjaaquellaJgloi. m rez.yenpar icu ar a 
* h. 1 - j de Montaraçpn. íia;íino.,que en el ano de 105)1. auien- 0 
do edificado el pueblo3y fortaleza del I ^ ^ ^ ^ ^ K * Vnque prometo con-
Caftellar,con animo de emprender la ^ ^ n ^ ^ ^ m ,,^uyr cn cftecapitu-
cônqaif ta deÇaragoça , bien vezina ^ / ^ m ^ S ^0 > las fundaciones 
de aquella fu nueuapoblac ión , ediíi- ^ ^ ^ ® ^ w Eclefigfticasy religio 
cò en ella,vna illuftre Iglefia, a honra g r j g | i y ^ f f i âs •> pi» y Chr i -

liht deS.Pedro; laqual,fegunrefiere Ça- 'bmWñMMsZ- ftianifsimo Principe; 
x cap. 2' ro*íloa'j concedió con todafu j u r i l d i - eflb fe entiende,refpeto de las concer 

cion.al Obifpo de Paplona, y a fu Igle nient es, a otros lugares pios,fuera de Lo q hizo 
íia,todos los diezmos, y primicias del mi cafa i porq las que hizo en en ella, en la Igle 
Caftellar,y de todos los lugares y ter piden particular relación y cuenta, la fia de Ia-
minos,q fu hijo don Pedro,y los vezi- qual remito aios capicules íiguietes. ^ ' ç - ^ 
nos,de aquel nueuopueblo ,pudie í ren En la fan ta Iglefia de laca,reherenue 0 a 
adquirir, defde Tudela,aTortofa, i n - ftra hiftoria, que fundó la Canogia, y 
cluyendo a Calatayud, Daroca, L e r i - lo mifmo dize,refpeto de Fanlo,y A l -
da,Barbaftro,Mõçon3yHuefca.Exce- quezarilglefias, que fueron Colegia-
tado los términos propriosde las mif- les,en aquel tiempo de Canónigos re 
mas ciudades,-y en particular de Cara- guiares de San Aguftin. EíTo fe hade 
eoca j cuya Real Capellanía ofreció a çntender,quãto,a efte eftado; porque 
lamifma Iglefia, Verdad es, quelos de laca me confía, por muchas e ícr i tu 
diezmos de dicho Caftellar,oy los go ras,que ya auia Canonigos.en aquella 
za,y fiempre los ha gozado, el mona- Iglefia,de tiempos muy mas antiguos; 
í ler io de Motaragon, en efte Reyno: ferian íeculares , y el Rey p rocuró la 
y fobre, el drecho de aquella Iglefia, regularidad en ella. 03realmentefun 
timo la deÇaragoça,ar tasbaraxas ,có dó ,enef tas lg le í ias ,encadavnafu Ca
la de Pamplona, en lo antiguo. Tana- nògia ,para q los nõbrados ,pe rpe tua? 

mente. 
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rciénte, rógaíTeñ a Dios por e l , como 
••'•lo prefupone vn aclojque defpucs d i 

r é j y donaciones deftc Principe, que 
oy gómala Tanta Ig l e í l ade laca. 

Fundado En ía ciudad de Barbaí t ro, luego3íj 
delaígle la facò depoder de los Moros , fundo 
[ia dcBar Iglefía magnilica,con t i tu lo de Cache 
aaftro. ¿¡.¿^ encomendando aquella, a Salo

mon Obifpo de Roda, para q lo fueíTe 
de entrambas; porque no auiarentas 
fuficientes,para qprefidiefle fu Obif
po en cada vna.Etfcaerecion denuena 
Iglefia , duro poco t iempo, por auer 
buelto los M o r o s , en los defte miímo 
Rey, a fu antigua poíTefsion de la ciu
dad de Barbaltro. 

Fundació Quando gauò a Monç.on,fundò ta-
delaslgle f ) iena í l i , diferentes I g l e í í a s y entre 
íiasdeMó otrâs vna,con t i tulo de S.luán,y de vn 
foníy^cH)uen PrioratOjCon fumonafterio,pa-

.e r amica ía jenreconoc imienco .decrae 

Jo de ciu cn ê  • a ^ ^antoBautiitajy por par-
¿á¿t ticular voto, que tenia hecho delante 

dolal tarde S . í u a n d e l a P e ñ a ^ l c á n -
. vitoria d é l o s MoVos, de aquella 

gran villa. Eí l imola en tanto, que le 
dio t i tu lo de ciudad,y a fu hi jojdó Pe 
dro,de Rey della. Fundó le Ig le í i a i n -
figne , la qual encomendó a l Obi lpo 
de Roda,yquifo, que también , fe Ua-
maíTejObifpo d e M o n ç o n ^ o m o con-
fta de muchas eferiturasde aquellos 
tiempos, en las quales los Obi ípos de 
Roda,fellaman también d e M o n ç o n . 
E n codos los demás lugares, que ga-
n ò , y fueron muchos, edificó Iglefias, 
y en particu]ar,en ladel iní lhe caftillo' 

Púdaciondc Loarrè(e l qual acrecentó magnifi-
de iglcfiacametite) pufo Canónigos regulares, 
de Loar-y p rocuró , que gozaíTe del t i tulo de 
^ Colegiata.En el monaí ter io Afsinien 

fcjllamado de S. Vitor ian,hizo tan co 
piofas docacionesjque tábicn fe pue
de llamar fu fundador,aunque esmu-
cho_ma,s antiguo (quanto a i u p r i m i t i -
ua fundación) cbnioya lo tengo aueri , 
guado.Las mercedes, q le hizo fuero 
xnuy grandesjporque k dióvfegun fe 

lia dichona vil la de Graus, con todos 
fus diezmos,rentas y jurifdiciones, q 
fue vna bien infigne, y honrada dota
c ión .Quando ganó efte Principe a los 
M o r o s , el famofo caftillo deMunio- Cañillo 
iieSjjunto aSecaftilla,en vna muy fan deMunio 
grienra bataIla,quecon ellos t.uuo(de «es, quaa 
donde le q u e d ó por eftillo,fcñalar en Sa* 
fus priuiíegios, los años corridos,def-
de-aquella yitoria)fubió luego al mo-
nafterio de San Vitorian,a dar gracias Cm'tain 
a Dios por elia"-y j ú n t a m e t e hizo grã- lnd.pa.32. 
des mercedes a íu Conuento.Lo qual 
fucedió en Agofto,de m i l y feténca y 
feys,pocos dias antesj que los Nauar-
rosdo IlamaíTen , para legitimo fuceí-
for de aquel Reynojpor la muerte de 
fu pringo don Sancho el noble. R i z ó 
le también otras muchas mercedes, y Confmufe 
la que mas importa,que le confirmó, enUtigar. 
y rcualido,todas Jas hechas,por losRe 1 j .««. 5. 
yes fus predeeeí íores ,• como parece 
por priuilegiojdado en razón deílo ,a 
Grimaldo Abad de aquella cafa; en ei 
quaI re í i e re , como fu padredo Rami
ro , fue el reftanrador de aquella cafa, 
continuando, lo que auia empeçado , 
fu abuelo , el Rey don Sancho el ma
yor. 

P ero la mas iíluftr e , y mago i fíca m^|nec 
fundación, q hizo efte Rey, fue la del ¿eAíe¿ 
monafteriojllamado de Montaragon, taraí,on > 
a vifta de la ciudad de Huefca,fobre fundado 
vnrifco,que de tiempos muy masan- pore! Rev 
tiguos, gozaua ya defte apellido., co- dó Sacho 
ino lo he vifto eñ algunos in í l rumen- Râmirei. 
t o s t e l mifmo Rey. D i o l e titulo de 
IcfusNaZArenoíporquefuedeuotifs i -
mo a eftas palabras; y afsi fe hallan en 
caíí todos fus p r iu i í eg ios , vna , y mas 
vezes repetidas. H i z o l e tan copiólas 
yjricas dotaciones,que aunque de pre 
lente, no goza, fino de harta íiete m i l 
ducados de reta. (Por el repartimien
t o ^ aplicación, que fe hizo de íus bie 
nesgara acrecetar las rentas de otros 
muchos lugares pios , ío qual fe con
cluyó , con autoridad Aportolica del 

Papa 
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Papa Pió V.en el ano,de mil y quinien 
tosyfecentay dos. Pero cenia anees, 
eftainiígne caía , paílados de creynra 
m i l , juntando la renca Abacial, dea-
quejaos ciempos, con Ja que gozaua la 
menía , y fus Canónigos y Preuenda-
.dos. Ten ía afsi mifmo, noueiacaluga • 
res.con villas bien grandes, y jur i íd i -
cipn efpiricual y céporal, en ellas; co
mo lo efer i u e fu digoilsimo A bad ,q u e 

¿.Carrillo â  prefence goza, el doctor don Mar-
li.deS.Fal. tul Carrillo, a quien me remico. Fue 
p<ig. 405. tan magnifica cita obra,qiie la juzgo, 
J7. porynadelas íundaciones mas gran-

diofas^que ha tenido Eípaña; aunque 
entre las de los ciepos mas modernos 
y rÁcos,íi junto ,con la haziedafe atié 
de a. la calidad d.e ios muchos lugares, 
yillas y jiiriídiciones j q tuuo. Y fe a-
delancò canco en eí to, el Rey don Sa-
ch o^queen fus dias,prometió al Abad 
de [efus Nazareno , que l i ganaua la 
ciudad de Hucfca,incorporaria fu Ca 
thedral Igleí ia , con aquella de M o n -
carago. En razo dé lo qual,huuo def-
pues de ganadalaciudad, arcos pley-
eos, con el Abad Simon, los quales fe 
compuíieron por el Rey dõ Pedro fu 
hi jo,en la formaique declara,el docto 

Blan.f-ni. Blancas en fus Comencarios. 

Porq lo Concluyó el Rey fu fundación , en 
fundó de fúrma ¿ c vn fuerte caftiIlo,para faci-
Can^g' 'litar la cõqiníta de Hucfca , en el año 
¿euftin i de mil y ochccayfeys. Salió lit edifi-
y q efteciOjobra de gran mageítad, decuyaJ:a 
inftituto brica,trata el Canónigo Segura, en la 
floreció relación , que ha eferito, de las colas 
muchoen^e aquella cafa. Plantó el Rey en fu 
eftos tié- iglcíia, el inftituto gra'ue de Canoni 
P05, gos regulares de S.AgufLin,coino cam 

bien , fundó el mifmo, en las igleíias; 
de Roda,de Pamplona^ie Iaca,Loar-
rc ,y Alquezar. Porque fue muy incl i -
Bado,afauorccer eíta manera de v K 
uienda religiofa , que començò a flo
recer en fus dias , con muy grande a-
plâufo„y ruydo dé los pueblos,yPnn-
eipes del mundo.Verdad es,q el glo-

riofo Padre S. Aguftin,dió regla a los 
Canónigos, y que los huuo en fu deni. 
po en Africa.y otras Igleíias;pero ,co-
mo lo conlieífaíuan Trul lo , aquella 
manera de vida religioía, llegó a caer ^ 
caíi del codo. Fripefcente Cat.onhorum ^ r • r - i r i C*no. reg, religiojñ vita, ccepithujacer ordo-,yrwlarn' (a t̂, t 
pulchritudinem amiítere deformatumqut̂  
tfficij;c<£terumanno , 10So. curante Uomi-
no,&c. QiMcredezir,que halla el año, 
de mil y ochenta , eítuuo muy caydo, 
ypucíto en olbido,el citado de losCa-' 
íiomgos regulares , y q en aql mifmo 
año,ío reí iauró y reformó,en las par 
tes de Borgovia,vn gran varón Prepo- 'Piirt-
fito de la ígleíia Bcluacenfe , que fe 
llamaua luán. Pero, íegun lo reitere, J / ^ ^ ^ ' 
Auguít ino Ticienle , en fu Propuna- rafi " 
culo .dc los Canónigos regulares: y 
conteíta con el íuan Nauclero,efta re Polumi. 2. 
formación , y como nueuoferdelos chroríoir' 
Canónicos regulares en Francia , 
Ja dió , y muy grandes acrccecamien- . 
roSjArnulto Abad,y Obifpo de Leon, 
ó como otros dizen,Rufo, en el año , S. RuFo, 
de 1074.Fue varonfanco, ^ran predi- reltaura'* , /T r , r -P r dordelos 
cador, y eon;lu buen a teclo, yexem- çanoni_. 
pio,tundo muchas Ig'eiias de Canoni gOS ¿c 
gos en Francia; lo mifmo hizo en lea- # gutHu. 
lia,Y en otras ^rouincias, por donde 
paísó,predicando fu inílituto;a quien 
ieguian los pueblos,como a verdade
ro difcipulo de Chnito , y Propheca 
de Dios.En RomUyhizo el mifmo fru 
to,moftrandofe tan ícuero reprehen- 1 • •• 
íór ,côntra los Clérigos íccui.a-es,reí-
peto de fus'ponlpa.s,rv vida delicióla, 
que fecretainente ¡e quierran la íuya,-
cxemplar y ftmaiiin aucrle labido ja-1 
mas,losau.to:rcs,de maldad cao cono--
cid-a.Pues,con .el gran r-uydo, que hi--
zo en Francia , c¡ nuéuo in í t i tu to de 
Canónigos regulares, en tiempo def 
Rey don Sacho Ramirez ( y periuadi-: 
do cite Principe del miimo Arnul to , 
y fu grande opinion , que íin duda ta- . 
bien paífaria por eítas partes) fe ali--
cionó, a fundar codas fus nueuas l g i c \ 

íiaSi 
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fías,con aquella nueua manera ¿c vi-
dayporqvie es verdad muy cierta, q u é 
todo lo nueuo apla2e .De¡r .as,que i n i -
p i rò Dios en fu animo, y en los ool a
cones de los Principes, de aquellos 
t iempos ,paraqui¿a ís i lo h i z i e í i e n ; d e 
que no fepuedenegar,lino, ejuereíui 

' t ò muy granbien.aucoridad y decoro, 
alas lg le í ias ,deaquel ind : i tuco . Y aísi 
el Rey don Sancho , por autorizar la 
íuya de Mocaragon ,1o fundó en ella, 
p r o c u r á n d o l e muy grandes l iberta-
des,delos Romanos Pont í f i ces , y j u -
r i fdic ion Epi ícopal ,para fu Abad, cu-

> " yo patronazgo,fe re feruò ,para li,ylos 
Reyesde Aragon , fusfuccílores. 

Xo q hi- Finalmente, el animo g e n e r ó l o de 
20 elRey cftc Principe fe eí lendió , halla enri-. 
cio d é l o <:luezcr'^as Iglciias y monaiterios ,de 
meras Reynos c f t r años , con magnificas do

naciones.Al de S.Pocio de Torneras, 
enFranciajjunco a Narbona) quando 
Je ofreció , para monge Ben ico de a-
.quella'cafa ,a fu hijo don Ramiro ) le 
hizo donación de tantas villas y luga
res,con lus Igleí ias , diezmos y p r i m i 
cias,afsi en tierras yaconquifladas,co 
mo en las que eitaifan por conqu i í l a r , 
y efperaua facarlas de poder de los 
Moros ; que fi bien feaduierte , es r i 
queza bailante, para que fe fundara 
otro Montaragon. l l e m i t o m e a la ef~ 
critura autentica, que trae para efto, 
(otorgadapor el mifmo Rey do San-

Ttg'S?' cho) Geronimo Ç u r i t a e n í u s Indices} 
y fe vera por ella , que no me alargo, 
en lo que digo.Porq leda entreocras, 
Jas íglefias de Tudela , y de T ó r t o l a , 
cbn todos los diezmos aellas perte
necientes,para í i empre , que lasfaque 
depoder d é l o s M o r o s , lugetandoie, 
quantas fe fundaré en entrambas c iu 
dades.Fue tan grande fu deireo,y ani
mo de deueiar los infieles, que fe pro 
metia,llegarcan fusconquiibs, halla 
dichas ciudadcSjta remptasjde lo que 
el entonces poíTeya,De donde cõciu-
yc dicho autor,-. que para qualquicre 

bien cõ l i de r ado jdcue fcr admirable^ 
la fama de las virtudes incrcyblesde 
eite Principe. Cuihueferperdenú jaique ^Inikik 
extimanti ¡nowvere admirabihs y fama•in- P"^0' 
credibiliuM •virtuium, huius Pmtdpés ejfe 
'vidcanit0. Las palabras,con que cõc lu-
yo don Sancho Ramirez, íu eícr i turái 
y entrega did lujo a la rc l ig iõ , fon tan 
denotas,y eilan tan ¡lenas de buen eA 
p i r iu^que me ha parecido eícriuírlas 
a q u í , para concluyr el grande afecto, ' ; 
que tuuo elle Rey, a las colas Ecleíia , 
líicas,y la mucha deuocion,y fantidad M ,.j 
que profefsò.KosigilurconfrMresmeide p4jaj)^¿. 

Jane t o Pon tío snifirtimwi' amant'ijfimojílio 
mcOyllanimirc^quem dono,&fffj'en>D-eQ:>& 
^ncdich C(Cmbiv;ea- 'videlicet deuotiofie^ 
Jide^qiu. ohtulit, Abraham ¡filiüfnum IJaaci 
Deo ¡ó- Auna Samueljüiwn Juum,Sacerdo-
(i Helijinconfpeétu Dei, quaienus in lemflú 
Dei Jemper deferuiat, at que eius exemplo j 
& inta^acdotirinaprouocatus^lecnonpre-
cibuspricdiítifdij met, ac i'ejlris adiiitM, 
"jaleam peruemre , ad virentis ParadiJtf 
gaidia. Su data a tres de M a y o , dei 
a ñ o de mi l y noucmta y tres,vno antes 
de fu muerte defgraciada, eftando fo-
bre H u e í c a , y para que Dios le prof-' 
pere la conqui i la , ofrece mucha par
te de aquella tierra. Firman el ado,fu ' "* 
hijo ei Rey don Pedro^y el Abad A y - . 
merico de San iuan dela Peña . 

Çay* X X I I I . Del fumo amor, 
que turn el Key don Sancho , a S. luán 

de la Peña,y cofm que hizo en de~ 
rnojlración dejloycon dgu- '• 

nas antigüedades. 

l en fe entiende el fu
mo amor,que el Rey 
donSanchoRamirez 
tenia a eíla fantacue 
ua,pues auicndofun-
dado , de fu propria 

l ibera l idad , tatas Iglcfias magnificas,. 
Cathedrales,y Cole¿¿iatas,coriio tego, 

referidas. 



y d e l R e y D v S a n ç h o R a m i r c z X i b . I I L J 4 3 

refcridas,yen parcicu.]ar,loque es mas, mi ldad de mie í l ro dop Saneio Rami- ; 
digno deponderacion, . . junço a la eiií-. rez, en no querer para fu entiqr.ro, a-, ; 

S^rho ^e-^ue^ca3e^'n%'1?-e'm-onaftfs.J?ía- quel grade.y Cjoftoíb mona í t e f i o , que 
K inii ez, ^c ^ on^aragon.^pilcan illuftre edifir el auia edificado, es digna de toda ala. 
fcpolca- - ^ j y ^ ^ ^ j p n ç . S i g p a n d i p f a í , como ie, bança 5 y en elladefcubrip jdincamen-, 
do cu Sá híz^i, C^icodo eílojiio quifo poner fui te el grande aféelo de ara'or ,.y deuo-
luan de ícpulcyftaien ninguno de aq.uellos te- ci.on, que tuno a San luán de, íáPeñia; 
UPeña. plos^íiaójque mãdò. i quet raxeíTenfu Grade fue la m o d e r a c i ó n del i l luf tre 

cuerpo, a eftos r i ícos , donde le t e ñ e - Cap i t án l o luè , como lo pondera San 
moSjen fepultura bien humilde , con. Cc ronymo; pues auiendo ganado y Efift. i j l 

, foloí ie .újo, de í ieruo de D i o s , cd. fu., repartido codada tierra ll.anajCQnqui-
da^defte ^ ^ ^ • ' ^ c f t e ' P . r i n c t p é , : n i - f u s anteU) ftada por eíjCQO.-todo.elfo,no efeogiò 
Re ' enfu Pa^dos,q,uiíi.er-op gaftar,en vanas de?, ella fu lepuli;ura,fino en cierta m o . 

^ moftraciones de.íu.s; entierros, como taña.tan afptfjna>y i.nfrutuofa,quc fe ad 
lo t c í t í í i can , losque aquí tenemos,toi. m i r ó Santa.í>-aula>ehla vifita, que h i - í 
dos humildes y deuotos. PprG fueron). , Zo de la tierra fanta,quando vio fu fe- \ 
bien, liberales, en d i í h i b u y r mucho; pulcro,en puefto tan enri ícado.y h o j -
para eifefuicio de D.ios,augmeto del. rendo: Satifque mirataejl-, quoddifiribu-
cuko diuinojbie de las;alm«.s, y de fus, tçr^ojjefsionymijjbi montana, & áfperade-
fielcs difuntos. Y pienfo, que el Rey kgijfet. Hue n.ueftro Rey don íxincho -
don Sancho , juntamente m o u i d o d e l Ramirez,otro Iofuè,ei")pàz,y en guer 

encierre. 

grade amor,q tenia a efta fanta cueua íja,para el bien de í l e fu Reyno.j y afsi 
(porque nadiepretendielfe , q queria pe rmi t i ó l a M a g e í l a d de D i o s , que 
perpect arfu me.moria,cõ.edificio tan defpues de auerio lacado e/te Pr inc i -
co i toÍG y magnificojcomo lo fue M õ - pe:de poder defus enemigos(conc]ui-
taragon) a tend ió a no enterrarfe, en- liando y repartiendo toda la tierra lia 
tre ION marmoles, de aqliaobra gran- na,ò por lo menos,dexando fu conqui 
diofa, de íu propria manoj fino j que Ha c» tal difpoficion, que fus hijos, 
quiío cftar con humildad , debajo de don Pedro^y don Alonfo^a pudieron 
eíta finta peña , edificio de otros Re- conquiftar muy facilmente) no quifo 
yes 5 aunque acrecentado por el, con enterrarfe en aquello grandiolo y apa 
las magnificas donaciones,que.luego ziblc,que el auia ganado y repartido, 

Oftenta"- d i ré .Bien veojque los Reyes de Elpa fino , que efeogió fu fepultura, entre 
ció fe per "a>y Francia, han leuantado in í ignes , ellos rifeos ina£efsibles,en teftimonio 
mice en y íumtuofos edificios, para entierros de fu grande amor,par4 con efta fanta 
lostnticr defusperfonas Realesyy queapoder- eueua. 
ros de fe b a r r ü t a r , q u e e í l b , e r a coíaprohibi"? Para teftificar el mifrno,le dio mu- Suma de 
Principes dajesxierto^que no lo hizieran. D e - chos priuilegios,y.enere otros, el que vn gran 

n"!as,que yatengo prouado^quefeme- tengo imprefk^en fin , del pr imer l i - py111^ 
jantes pompas fúnebres , fon licitas,-y bro deífa hiftoria, que c o m i e n ç a , 0¿§1C>-* 
permitidas; en la r e l ac ión , que faquè honorem \ el qual. t ambién impr imie -
a luz,en el año ,dc m i l quinientos yna r ô n en fus obras, por fer tan lingular zUnc. fol. 
tienta y nueue , de las folemnifsinaas y grandiofo, el docio Geronymo de 103. Fray 
exfequias, que la imperial ciudad de Blancas , y el Padre Fray A m o n i o de Jint.dere 

' Çaragoça , ce lebró por iamuerte del Yepes .Conf ie í la en el , la fuma vene-/ '" ' infi** 
Catholico, y prudenteRey don F c l i - r ac ión , en que tenia a efte i l ea l Con-3'í<,m-<;a ^ 
p o , que goza de gloria. Peroaunque ucnto;afsi por l o q u e j l o e í t i m a r o n l o s ^ " ^ * 
eíib es muy bueno y aprouado, la h u - Reyes fus predeceilorcs, y fe i©.dcjcQ 

" • fu 
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i l l padre muy encargado;com© por el 
amor., que el > p rópr io ,fe auia acre-
cencado,a lugar tan venerable y fan-
to.Dize^que en orden a fu bien, y pa 
ra librarlo de mano de losObifpos,! 
que lo inquiecauan ( perturbando los: 
priuilegios y libertades ,quele eonce 
dio fu abuelo , el Rey don Sancho el 
mayor ) y feñaladamente fu próprio 
hermano don Garcia, Obifpo de la 
ciudad de laca: e m b i ò ala Cor t eRp-
inaíia,en tres diferentes ocafiones, a' 
los Abades, Aqui l ino , Sandio , y Ay-
mericojfuplicando al Papa , con toda 
humildad y reuerencia, tomaíl'e deba 
j o de fu protecion y amparo, iumedia 
tamentc efte rcalmonafterio ycomo^ 
lo hizieronlos fumos Pontífices,Ale-: 
xandrofegundo , Gregorio feptimo, 
y Vrbano fegundo. Deftp dà gracias 
infinitas aDios nueítro Señor , recd-
nociedo , q no fue digno de impetrar 
tanto bien , por fus próprios mereci-, 
micntoSj /kiopor los del Santo Bauti-
lia,)'oraciones de fu cafa. Confirma 
tambien,en el mifmo inftrumento,to 
das las gracias y donaciones, heehas 
en fauor de mi cafa , y monafterio de 
San luán de la Peñajpor los Reyes fus 
predeceíTores para rcualidar aque-
IlaSjConcediendo a las mifmas nueuo 
valor y fuerça, en virtud del indul to, 
que tuno efte Rey, dé los Papas Ale
xandre fegundo,y Gregorio Íep t imo, 
para repartir , y agenar las Igleílas, 
diezmos,y primicias de fus Reynos,a 
todafu voluntad y gufto. En razón, 
de que ufauadefta facultad, concluye 
el adojllamando a los pr iu i legios ,cõ-
tenidos en e l A p o í l o l i c o s , y Reales,-' 
porque vfaua de entrambos poderes, 
en e l otorgamiento de fu eferitura. Y 
porque conftafle en los tiempos veni-
aeros, con toda certeza, de las dona-
ciones,que cada vno de los Reyes fus 
predeceirores , concedieron a ella 
real cafa, preueniendo, corno el mif
mo dize, a todo peligro ', y defcuydo 

d é fus Abades,refpetodelacouferua 
cion de fus a¿kos mas an tiguos-.conhr-
ma,y buelue a conceder de nueaojCõ . . 
ílis próprios nombres,todas las villas, 
püeblos ,pardinas , Ig le í ias ,d ic2mos,y 
mona í t e r i o s , que cada vno d'eíos d i 
chos Reveste auian concedidti,hafta 
íus t i empos .Añade eljen la mifma ef- -
critura, algunos nueuos donatiuosjco 
mo fon la v i l la de Larrofla, el palacio 
de Ayerbe, con fus diezmos y p r i m i 
cias,el monafterio de Borda( d d qual 
ninguna noticia fe tiene,en eíla edad) 
el monafterio de Santa Maria de Va-, 
l iaran, con fu villa de San Iulian,que 
oy fe goza , elfúc San Pelagio de Ga
b i n a s Jglelias parroquiales de O r ã t , 
Santa Cruz San Mart in deBorayola, 
San Bartholom© de Beral ,con otras 
muchas,efpecificadas en el mifmo i n -
ftrumento. D é fuerte, que efte Priu-
cipe,para mayor feguridad,de lo que 
yapoíTeyami cafa,no fe con ten tò, con 
íblo confirmar todo lo concedido por 
otros Reyes, con palabras generales, 
íinojqueefpe.cificò , lo que le confta-
ua auer dado cada vno , comeíiçando 
defde fu tritauo, don Sancho Abarca, 
que fue el re íuifabuclo,de fuabuelo, 
el Rey don Sancho el mayor.Dil igen 
cia bien cuydadofa , y que teftifica, fu 
grande afedo,para con efte monafte
r io •• pues aunque fe hallan confirma
ciones defte Principe, hechas en fa
uor de los monafterios de Leyre, San 
Vitorian,y otros, tan folamente pro- - -
cede en ellaSjConfirmando, con gene ' :r 
ralidad,las mercedes,y gracias de fus 
predeceífores . 

En particular, el Rey don Sancho 
Ramirez, hizo a mi cafa , y monafte
r io de San íuan de la P e ñ a , las dona
ciones liguí entes, d exando otras mu
chas, de menor cantia , por ao caníàr 
al lector con demafiadas. La primera, i-Doni-
queyo hallo en efte archiuo , la hizo ^on ^ 
en la era, m i l ciento y quatro, que es 
en el año , de mi l fefenta y feys, y en Ram¿rez 

fauor 
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fauor del Abad Ga!indo3y de fus mo^ 
ges,a quien llama fu padre efpiritual; 
porqiiefuc confeíTor, y rnaeltro deí le 
Principe.Es de vn grade heredamie-
cojcn el fuburbio de la ciudad de Na-
jera, el qual confrema largamente, y 
fcgunfns defignaciònesjqucalli efpe 
cifica, deuialer muy grande hazien-
da. Dize,que lo concede y firma,jun-
tamente, con fu pr imo don Sancho 
Rey de Najera , y Pamplona , con el 
Obiípo M o n i o n , cambien de Naje
ra, y cõ los Obiípos íuan de Irumnia, 
y Sancho de laca , con el A bad Salua-
dor de San Millan,y otro'S'. Afirma, q 
JÜ haze citando en el atrio de S.Iuan 
de la P e ñ a , y en hazimiento de gra
cias, viniendo de camino , con fu p r i 
mo, el Rey de Nauarra, antes de en • 
trar én fu caía. De donde ven[ro a en-
tender,por tudas eftas circunítanciasj 
que el-Rey hizo efte donatiuo , def-
puesde buelco de aquella jornada, ta 
p rd ípe ra , que cuno en Viana , contra 
fu primo , el Rey de Gaftilia, y on fa-

"üor del: de Nauarra; como lo vimos'j 
en el capitulo fegundo deíte tercero 
librd.Porque el tiempo,las perfonas, 
y el ' lugar, donde fe dà la hazienda, 
que es Najera ( de la qual fe apoderó 
en aquella ocaílon) y dezir^que la dà, 
ántfes de aturar en San Iuan-) y hazien 
do altojcn fu puerta, veniendo de ca
m i n o , ¿on fu.primo el de Nauarra, y 
O biip.os ròfcrido sy con tefea bi en ,q a t 
fue eivhÊtóimiétò degracias,por ellai 
Concluye , que fe la o to rgó todo el 
Coñfeff^deNajera , con don Iñ igo 
Aziiaf^Vícñor en el la ; deuia fer ter-
miu<>:pr<vp'rio de aqueHa ciudad j ' y 
po i - e í^ l a ' r ec ib ió de/ii'cabildo. • 
-'••:'.©ó's âfros rnas adelante,y en el mes 
de ID ceiemhre, fe g un par ece, p or i n * 
ítrúmetino ,-de la ligarza 5. numero' 
32. d'fó' efte Principe / trodos los diez-.. 
mos de lavil ladeBíel ,ccín vnmol inó 
en el Fragcque oy lepoíTeenlos Aba 
des defta real cafa,y wénafterio de S. 

de la P e ñ a , con los drechos , v diez
mos. 

En el mifrno año,y mesdeDeciem 3:Dona-
bre, haze donación a San Iuan, de lá 
Selua de Ar ro l l a , fin referuacion al- gott'j 
guna.Firma el acto,entre otros,Salo- co,/y/.u5. 
inon Obíí'po de Ribagorza , a quien •, 
defpues hizo de las ciudades de Roda 
•y Barbaítro , en la reítauraciotrde fus .: 
Iglefias. Y pienfo , que cambien,' hos 
dio efte valerofo Principe , los diez
mos de aquella villa de liueíta}de los 
qual es ha gozado mi cafa, y monaíle- • 
r io de San luán de la Peña , por mu
chos ligios ,a t i tulo devn bnen Prio
rato. A l prefence eftá en poder de'vn 
Piúor fccular,dado,i?; commendam^or 
el fumo Poncifíce 5 continuando , el 
darlo en eíl:a*forma,y manera, quan
do yaca , deíde algunos tiempos, an¿ 
tés del Concilio de Trento. En aque
llos,fe incroduxeron femejjntes pro-
tiifiones,co arto id'añ&t y perjuyzio de 
los próprios monifterios. Tracafe de -
reftituyrlo a fu primer citado regu
lar, y a eíla real cafa de San í uan de la 
P e ñ a ; pues le pertenecen fus diez
mes,por donaciones Reales, ypeíféf-
Hón inmemorial, de aquel fu Prio* pe . 

L'ÁT0' \ 1 • -i • 4-Dona, Por otro acto, que es el pnuiJegiOçion> 
trCynca y tres , de Jaligarza veynce y 
-quatro, concede a San iuan,la villa de 
Larronfa, y dize fu daca, en el mes de 
;Febrcro,del mifmo año, deíèfenca y 
ieys,en la uillade Arguefte,caminan-
do para R orna.-Vatta cartetjn era, ito6. 
in mtnfe Tebructriojnquadmgefima, deci
ma jepim a Kakndas Martias^qumido ego 
pergebam ad Romam , in villa qu<£ dici-
fur Arguefle. Nofabre dar razón pre-
cifa deíta fu yda, a Romas fofpecho, q 
mouido de fu grande deuoció a la Se
de Apoftoiica,por fauorecer la caula, 
de fu verdadero Papa Alcxandro fe
gundo , en el Scifma, que padecia. Y 
d e u i ò e l R e y tener nueua, que ya ef-
taua quieto, y foilegado , mediance 

M m " ci 
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.cl Concilio Man tua3 y por eíTo no 
profigniò lu camino,como lo prefupo 
iiCjcl ¿czií^crgebam^uc es p re té r i to 
imperfeto,que denota açcid, de ti cm 
po paíIàdo;començada en eljyno cum 
plida.Sin embargo, que fegun Fahri-

•Fabriciol cio Gauberco , cite Principe llegó a 
'Jaubcr- -R-oma, y (e vio con el fumo Pontífice., 
U. ]o qual tengo por incierto fundadí?) 

pn I-abones bien concluyentes. Tarar 
bien aduierto, que en todos ellos i n -
ftrumentoSjque voy Ça lêd^ndo , 4ef-
jd^e íaño de fefenta y tjres, fe halla, 
quereynaua don Sancho Fernandez, 
en la ciudad de Burgos, ò Çaílilla 5 y 
Jç-m.ifmo fe eferiue en peros , que no 
fon del Rey,í ino de Cauallerosparci-
culares,y de las próprias eras, y años,. 
D e donde fe conuence,que no murip 
.el Rey don Femado fu padre,en prin 
cipio del año defefenca y í l c te , comp 
Jo pretende el graue , y doclo au-

CompMr. tor Çamal loa , para turbar, p contrar 
x2.ta.34' dez i r , algunos fucçelíos de nueí l ro 

Rey don Sancho R.amirez,en los pr in 
cipios dcfureynado, fegun, que ya lo 
dexo aduertido , en la, relación de a-
quellos. 

5.'Dona- En la erafiguientc, esafaber çn çl 
cien. año de fefenta y nueue , eonfeífando, 
'*' que tsdasfus e íperanças jas tiene puc 
^ ^ • " • M ftas, en <?ftafu real cala de San Juan 

Baudfta,le dà 4 San Frucluofo de Se.-
nes,con todas fus fierras ^ i r ç ç h o s , y 
jurifdicioncs j y afsi mifmo confirma, 
en fauor del monaftçrio , aquel cafa), 
queen fu t iempo,diò el Señ«)r Pater
no a San Salvador de Puyo. D e don; 
de vengo a cncender, que cí lc cafü, 
fue de los Padres del Abad Paterno, 
y la.cafa de fu nacimiento, la qual dio 

San Salwador de Puyo,quando fe hi'-
zo monge de aquella cafajV de alli le 
dey iòde t r a . c r , el Rey donSaneho el 
mayQr,para fer Abad en e í t ^ a n tcs,q 
fueííe a Clum,en Francia, copxq eon-
íla del ado ( que tengo impj-.eílb, en 
€<»>niprouacion,de qucno.cra Frã tex , 

fino natural deftas tierras. Afirmoma, 
dizeel Rev ¡friüudcafdc , quod pojliit 
Domims Pafernusfrofm anima , ad ¡¿n -
tiwn Sduatorem ds Puyó. E n 11 a m a ¡ •! o, 
con tanto refpeco, ci Señor Paterna, 
es v i í iOjque habla,d el varón eminen
te defte noinbre;y añadiedo , que diò 
porfualiTia,en teí lamento,{u cafil jal 
nionafterio; p r e í u p q n e , que cldona-
t iuo , fue antes de profeiíar la r e l i 
gion. 

E n el año mas adelante, que fue el è\ E ^ a -
de fetenta,don Garcia A znares, con CIon* 
atendenciajde que e) auia poblado Ja 
villa de Artaxona,de confentimicnco 
del Rey don Sancho el Noble (y que 
fu gran deuocion a San luán de la Pe 
íía, donde auia lido admuido,por her 
roano , en laCanalleria de San luán , 
que tengo dicha i'.leobligauaafer l i -
bera^con cita cafa.) Nos concede la 
Iglefia de la villa j e Artaxona, quc el 
^uiuedificadojCon todos fus diezmos 
y primicias; y vn vafallojllamado Ga 
lindo, co.n.fu çafa y ^erçdadçSípara el 
ful1ceixtp,y vçftidp de fus monges. Y a 
fov l t i r po , confirma la miftnado.na-
cion,el Rey don Sancho Raroi.rcz,cn 
el tnifmo d ia , cç». que entró,en, 
p{gna,a tomar la¡,poí|císion4(? fu Rey 
;io, JigaS&tâm&wmire&i gratia Dei, 
Aragonetifium ifim • V.GrnpilonwJíum R.. ex, : 
in infmitu meo in Pamplona, hanç, cwtam 

f e , que en medio de a q ^ l r ^ z i j o . 
puuo memoria de hazer algwfidpn^- Nota-
tiuo a efta e a í a , y mon^ftpcioidie, San 
Ivían: de. Ia Peña,, çomo tmbfiià&PQ-fa 
yjeconoeido a ella. Y he a^itercido, 
çfta donación, afsi por &(k&gw, tm)h* 
r i dad , como ,porquedizc, elnuçuoftf 
Catalogo à& los Obifpos de la ciusi-id 
da Pamplona, que fu Obifpo don P«T 
dr.o de Roda ,. diò la dicha Igleíia de 
Artaxona, con fus diezmos, y qnarto 
Epifcopal.a la.de San,Sa,tiirn¡ino^de la 
ciudad de Toiofa , en Francia 5 y 
ftis CanonigQStgo?,an > h a í h 9 y >delu 

Priorato, 
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Priorato y diezmos, en fuerça defta 
donación,con no tener data, ni fecha 
la efcritura de aquel Obifpo. N o fa-
b r è dezir,como mi cafa,y raonafterio 
de San fuan de la P e ñ a , íe dexò per
der l ad i cha lg l e í i ade A r t ^ o n a , te
niendo el drecho mas antigLio,qüe yo 
alego,y también calificado, con las fir 
mas délos Reyes, y confirmaciones 
luyas. 

Capitulo X X f / / / . De otras 
don aciones,que el Rey don Sancho hizo a San 
luán de la Penary de algunas antigüedades y 
de aquellosJiglos ¿on el origen y principo del 

monafleriode Santa Lucia, queoyejta 
en la ciudad de (^aragoça. 

Veron tantas las do
naciones , fauores y 
mercedes, q el Rey 
don Sancho Rami
rez, bizo a mi caía,q 
bien confiderado,lo 

que efte Pi inope,poíTeya en fas ciem 
pos, no parece , que le podia quedar, 
n i tiempo, ni hazienda, para acudir a 
otra cofa,fuera defta.En razan de ma. 
nifeftar al mundo, efte fu grandeafe-
cto,para con efte monafterio, proí igo 
con g ü i l o , el trabajo defaear en l i m 
pio íus donaciones. Demas, que por 
los inftramentos delias, refultaa al
gunas an tiguedades de aquellos t iem 
pos,no fabidas,de todos,en eftoSjCon 
que podra diuert i r íe el lector,' íl a ca
lo feofende,conrelaciondetatos do
nadnos. 

En la era de mi l y díez,que fue ano 
de milfecentaydos,juntamente con 
fu muger doña Felicia , dà a San luán 
de la P e ñ a , fu p rópr io real palacio de 
la vil lade Lobera,con todofuhereda 
miento, diezmos y primicias,pertene 
cientes a el,yde las demás heredades, 
que t ambién pertenecían ai derecho 

• Real. P o r q ú e en aquellos tiepos, los 
Reyes,para el fuftento delas guerras, 
en todos los lugares, generalmente, 

t o m a u a p a r a í l los diezmos,por lo me 
nos de ciertas heredades, dexando las 
demas,paracl fuftento de las Igleílas, 
y fus miniítros. Firma el Rey,e í te ac
to, l lamándole, Rey de Aragon, y de 
Pamplona 5 y afsi lo intitula el Secre
tario,en el principio, Rex Arago7ienJiüy 
érPamplonènfium^o que tãbien hallo, 
en otros inftrumentos de los mifmos 
tiempos. Y puss, aim viuia en eíl:e,el 
Rey don Sacho elNoble,fu primojl in 
duda,q el nueftro , fe Uamaua Rey de 
Pamplona,por el notorio drecho,que 
teniaafuR.eyno,yq tantas vezes tégo 
repetido.Demas,q ya en efte año,nue 
í lro don Sacho , fe auia apoderado de 
algunas fuerzas de Nauarra, en prole > 
cuelo de fu jufticia: como cofta de la 
efcritura)de confederaciõ,q hizieron 
entre ii,en aquel tiepo,el Rey do San Contieuefe 
cho de Pamplona,y ej Moro de Ç a r a ^ ^ 
goça , para defenderle entrabos,dclaJ*c^' 
guerra,que nueftro don Sancho Rami . 
rez, hazia a los Reyes, Chriftiano de 
Nauarra, y Moro de Hueíca . 

En el mifmo año , y llamandofe ta- Dona-
bien Rey de Aragon y Paplona,en vncion. 
dia de la Quarefrna, y paliando aque-
lla,en S.Uiande la Peña, le haze donaEftàelpri-
cion de S.Martin de Paco Pardina,cõ uikgio,{oL 
todos fus términos ydiczmos.En efte ̂ .idléro 
priuilcgio,refiere el Rey , aquel cafo00^0' 
del Sacerdote Gunt i ículo , aquie fu a-
buelo el ReyD.Sqncho el mayorjinan 
dòfacar los ojos,mal informado. Y aü 
que el,cn fu tiempo, dio efte monafte 
r io de Paco Pardina,aS.luán; pero los 
circunuezinosdelzarbejfus y Cete-
nero,pretcndieron,qno tenia t é r m i 
nos proprios.El Rey en efte acto,y en 
juyzio co t r ad i to r io / e los feñak^y eí-
pecifica bien largamente , hal lándole 
presete ,aplátar fus mojones,y denue 
uo lo d à a m i caía, de S. luán. Piedad 
digna de tal Principe , que l legó fu 
deuocion ,paracon efte monafterio, 
a tal extremo, que el mifmo Rey,an-
dauaperíbnalmentCjhecho Agrimen^ 

M m a for, 
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for , para amojonarle efte termino, y 
otros:Diligencia,t]ue cambien hizic-
xon algunos de fus antepaí ladòs , an-
dandofe de cerro en cerro , aflentan -
do fus mojones. Es coíanotable , con-
í i de ra r , las cabeças de montes, fobre 
las quales5dize el Key, que fubiò.con. 
muchas otras perfonas, para hazer el 
ofício de Agrim.eníbr,que pretendia, 
en beneficio de m i cala; Et afcendimus> 
inillocingello, ante SmButn Martinum.fu 
per i/Jafonte , imde aparet ízcirbc villa, &> 
exterminauimus ilium terminum d̂e illa Ec 
ckfia SanñiViEloridni de Jfus, quomodo 
aqm vertit, &c< 

E n la era de mi l ciento, y doze , y 
in t i tu lándole también Rey de Pam-
plonajiaze donación del monafterio 
de San luán de Mathidero, Capilla fu 
ya;que es el lugar,donde coméçauaa 
los iimices,del Reyno, que fu abuelo 
el Key don Sancho Garces,diò a fu pa 
dre don Ramiro. Concede al dicho 
monaí le r io , có los términos de Gief-
ía, fu íí'lcfia de San Chrif toual , diez-
mos y primicias, halla dela fal, q a i l i 
fe cogiayde cuyas falinas , no fe halla 
•oy raítro a lguno .Eí lahaz ienda , la go
za ov mi caía, v monaí ler io de S.íuau 
dela P e ñ a , y por los veíligios fe def-
eubfe:,que e l m o n a í l e r i o , quealli a-
uia, era de arta, coníidcracion. Pero 
no diójcfte Rey, el directo , dominio 
de quatro !ugares,que tiene aquel ho 
nor, llamado de Mathidcro ; recibió 
Jodefpues mi cafa , de manó del Rey 
don Pedro el fegundo.en poí t rero de 
Deciembre, del año,de mi l y docien-
tos y tres, por cambio de otra musha 
hazienda, que le dio San luán , fegun 
fe contiene en el í n í t rumen to , 151. de 
laligarza 8.-deile archiuo. Por el pare 
ce,que el Abad, Fernando , con todo 
el Conucnto, dio al Rey don Pedro, 
por cambio de los dichos quatro luga 
res, del honor de ^a th idero , con co
das fus [glefias,y términos > elmona-
J-terí*de Sanca Maria de Iguazar, coa 

todos fus t é r m i n o s , defde el lugar3.q 
í'e d izc ,SobrePiedra ,haí la Sanca C b r i 
í t ina , con la Val,dicha,Barcipollera, 
Valdc Aruex,y villas de Azin , y de la 
Rola, con todos fus drcchoSjdie^inos 
y primicias.^" Pidió e lRey ella ha- Fundació 
zienda a mi caíà dé S.íua,para fundar, ^e «^^"a-
como fundó, en aquel monaí le r io de ^J*0 tlc r A / i • 1 T . mojas, en 
fama Mana de Iguazarj vn conuenro s ^ í a ru 
deMonjas,de la Orden de Ci í l e l ,ò sa ¿ c [ouar_ 
Bernardo.DiolGS para í'u fundació ef^ jar.12 
ta hazienda , que era de San luán , los 
diezmos de Senegue,yf u honor, y v a 
buen heredamiento junco a Sadaba, 
llamado CambrÕ. Con el difcwrfo d e l 
tiempo (que no podre dezir quando), 
viendo aquellas monjas,que el p u c í l o 
deíànra Maria de íboza r , e r a f ¡ i ^ id i f -
fimo(porque e í làa lasmiímas ver t i c 
tes de los Pirineos,fobre la ciudad de 
lacajcnya Igleíia,y veíligios,hoy fe co 
nocen,y que era edificio bié magni f i 
co),trasladaron fu habitacional t .errí TraQ.idí 
torio de C a m b r o n , j ü n t o a Jiad-aba. A-fe Jas mó 
Di fe fundó vn iíuílfe menefterlo d e i JS 
rcl igiofis principales á c lamifma or '|íUi2ar * 
den de San Bernardc^cpiuim^ndofe ';i'nl>c'ó. 
aqui,fu habitacion,p<>r bien k r g ; s l i 
gios, y co notable eít imacion de bue
nas re l igioías ,haí la ,que en el a ñ o , d e 
mii'quinientos y ochenta y ocho , las 
mifaias tnonjaSjfúeron rt-aíladadas de 
C a m b r ó n , a la nobilifsima ciudad de 
Çaragoça,có autoridad y licencia d e l 
fuma Pontífice, Sixto,Qumto.Diôla,5'i?/?oHsí25 
pormuyjuilasoaufas y f J-á principal,cap* 5. 
por lo que diíjpone el fagrado C o n c i 
lio c feTren tosque losmona í l e r ios de 
monjas , no ellen en defiertos, y que 
los q fe hallaren en ellos, fe t r a í l adcn 
a pobladoypara cuitar todo p c l í g r d ^ y C o n u e n -
feña ladamente ,de gente fac inoro ía , to de San 
de quien facilmente,pueden fe ro fen ta JLucü 
didaSjviuiendo en el deíierto,y fu í ó - Qarji-
ledad.Fueron traí ladadas,eí las f e ñ o - S0?1* tu -
ras,al Conucnto , que fe llama Santa ^ i " U ^Uíl 
Luciajbien graue , y reügiofo , y que R - ^ Ç ' 
aun fe fuí lenta , eon las mifmasrcn- fo",,.,,, 

cas. 
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rencas,que tuuo en fu primkiuoaf-
iienco, de Iguazar', execrando las de 
Barcipollcra}viliasde Aruex,y la Ro
ía, con lo demás , que diò mi cafa , y 
monafterio de San luán de la Peña, al 
Revdon Pedro.parafu fundacionypor 
auerlas agenado,aquellas feñoras, en 
tiempos antiguos, en fauor de los Se-
ñores'de Barcipollera , que oy lasgo-
zan.De fuerte, que aquel Conuento, 
de Sanca Lucia de ÇtTragoça,fegun fu . 
primitiuafundación,lo tue Real, por 
el Rey don Pedro el I I . y con el patri 
«ionio, que para ello diò San luán de 
la Peña, en cambio del honor de Ma-
thidero,què montaarco menos. Fue
ron teftigos del acto , don Pedro Par
do, Adam de Alaícum,y don Pedro de 
Pomar. Y he querido eferiuir ,tan en 
particular , los principios de aquella 
cafa,paraq-ue fe entienda,fu antigüe
dad , y que no los tuuo en Cambrón; 

7V<j£?.i.£fecomo eferiue el Padre Fray Diego 
làvmdacio de Murillo , fino en Sanca Maria de 
dd vilar, Igaazar, junto a los puertos de Cam-
VaS.'ifih franc ; monafterio , que en lo feas 

antiguo,fue de móges Benitos de efba 
real cafa,fundado,por quien diré lue-
gojen eíte próprio capitulo, 

i o. Dona En Jamiíma era y a ñ o , el próprio 
ció»c,n.d don Sacho .inticulandoíe Rey de Ara-
pu.4.dela n ^ pamplona , confirma, todas las 
115.24 villas y lugares, que fus padres,abue

los, y vifabuelos, dieron al monafte
r io de San luán en fus tiempos; libres 
de todo pecho y feruidumbre. Y eon 
atendeneia,que es el lugar de fu pro-

,. priafcpultura,y de.los Reyes fuspre-
". deeeirorcs; añade , que i i algún vil la

no,}' aunque fea noble, cometiere al
gún delito, cuyo caíl igo pertenezca a 
fu reel jurifdicion , dentro de qual-
quiere de los lugares, de San-Iuan de 
j .apeña,y fus terminos-que codo el co 
no cimiento de la caufa, .enteramente 
fea del rrKinaíteriOjy no de otra per-
fona alguna. Que bien cõfiderado fue 
vn gran priuilegio 5 pues nos concede 

•jurifdicion priuatíuamente^rkniíiak 
íobreinfançones y nobles, finreeur-
•íodeapellacion , a tribunal algun<>. 

En el mifmo a ñ o , y a cinco de las n.Dona 
Calendas de lulio, por vnacto,que es aon* 
el contenido,en el nuuaero 8. delali1-
garza 32. funda el Rey don Sancho 
-Ramirez , las Canogiasde Santa Ma
ria de Alquezarjy de la Igleíia de San 
Saluádor,y San Pedro de Loarre,con
cediendo para entrambas,diferentes 
donaciones,y en eípecial aplico, para 
Loarr e,alguna hazienda, dela que go 
zana el monafterio deFanlo ,cõ con-
fentimicnto de fu Abad,llamado doa 
Ximeno, dándole a Fanlo, en recom-
penía,a Santa Maria de Vrueljpor ef-
tar cerca de aquella cafa, y lexos de 
Loarre. Lo qual aduierto,porque fe 
entienda > que el Rey fundo fus dos 
Canogias,en Alquezar,y Loarrefque 
ningún autorlo ha dicho) y no en AI-
quezar,y Fanlo, como lo eferiuen al
gunos.Pues lo queel Rey hizo,reípe-
ro del monafterio de Fanlo, folo fue, 
darle recompenfa, por lo que le qui
to, para fundar Canogia en Loarre. . 
Demas,que en Fanlo, nuncahuuo Ca 
nonigos , fino monges de la orden de 
San Benito, fugetos al monafterio de 
San luán de la Peña; como confta del 
pril iüegiodefteRey quecomiença, 
Obbonorern. Y aun hallo,encomproua- G , 
cion de lo mifmo,en inítrumento au-
ten tico, que en laera.de mil ciento y 
dtez,Bancio era Abad de Fanlo , y fe 
le quitó aquella preuenda,y fue tray-
do a mi cala, y monafterio de S. luán 
de la Peña.Donde el Abad Aquilino» 
en recompenfa , y para fu confuelo,le 
diò el monafterio de San Martin de 
CercitOjtambien deftacafa , para que 
viuieííe y prefidieífe en e l , por todo 
el tiempo de fu vida. Hcec cjí carta—,, 
qmm 'fació, ego Bantio Abbas de Fanh, 
quxndo extraxermt me de Abb at m de Fan
lo, &"ueniadSJoannemde Pinm^biD. 
Abbas Aquilino, soüegit me konorijise, 

Mm j dedit 
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¿ledftiWiibi SanBum Mmtinum-de Cercito, 
.e^jM^fli .Jiempefâi*. y in. vita mea-i, 
vk p^cxem iJiUw pr fmm mamm^^ fat* 
Mijybiteqargpmenco es,,y çlajo , de 
qac ç l njonaitçrio de Fanl!t>,no era de 
Çaneinigos regqlares , í ino de monges 
BeaicQSjpues a Cu Abad, lo acomoda
ron ett micaf^jy eon PreUcia deJl.ai es 
^ ftljer j çonlakdcl monafterio de Saín 
M a r t i n de Cercko, junto a la vi l la de 
i/VçotiUie]:, que qy lo eõferua San luán 
dela Peñaj.^unt|ue ya derruydo y pe-
ÍÍO. fiempre , eon cieulo de buen 
J?ííi9^^l9. . ; 
i-. Por qtro i f t f tnimentp/u fecha era, 
i i i ^ i fljqua,! fe p i l f e r u a , e á la Hgarza 
,6. y es fit nuitieíQ i 5. el mifmo Rey, 
d i ò 4l uioa^ftepiQ de San ,lu-?in , el f i i -
y o d e S a i i t a M a x í a deEftelJaua., COÍI 
todosfu-s cerminos,jurifdiciones3diez 
mo5,y primicias, libre de todo ceiaío 
í p i í c o p a l , y Real, en contemplación 
delagrandelimofna,y para ayuda de 
eJla,q.ue en ella cafa fe hazia a los po
bres. . 

En el próprio año de mi l y fecenta 
y í i c t e , para cpie el Santo Bautitig,, y 
|os demás defta cafa, intercedan por 
e j , le haze donación en fu fleyiío de 
Paí^.plona(que yagozaua pacifícame^ 
fe,)4f , k y j Í l a d c E u c a r , ò Vcar3con to - . 
¡dafu jurif^iieion , t é r m i n o s , y cellos 
K cales, afsi de pan.y de vin.o,coino de 
los demás ferüicios deuidos al % ey, y 
con vnas Salinas, Palacio , y hereda-
l5iiento,que allí mifmo tenia.Fue eíjíe 
^ja gran donatiuo, el qual h i z o , en fu 
pr imer año ,dc reynado en Ñ a u a r ra, y 
a lo que fe entiende , y preíttpotíe el 

.at1:Q,.poraueFleíi¡.cedido tan p ro ípe -
rguiefu-e, la incorporación de aquél 
: ̂ ey.nPôa fu rçal Corona, en Ja forma, 
«que lo;gozaro.ii codos fus predeceflo^ 
,res, halla fu padrq ei R. don Rami
ro .E l P r i o r a t o f u u 4 p , m i ' c a f a ,eo 
aquella villa de.VcAr., y,Ai parroquia., 
confirmó mucho defpMre^el Papa Ale 
xandro çer<;ero,y dury p^p.M.q 

tiempos;pero ya aquella hazienda,ef-
t à pérdida de largos anos,como otras' 
muchas de los Reynos de Nauarra, 
Alaba,Vizcaya,y la Prouincia. 

En el mifmo Rey-no, y en .la era de i4.Don^ 
n i 8 . eftando e l Rey don Sancho Ra- ci'Jo* 
mirez,en eí te monaíl.crio,por la Qua-
reftna de aquel ano,le haze donación 
del Gonuento de Santiago de Aybar. 
Pi?e,que aunque,ya!o d iò a mi cafa, 
fü fu tiempo , fu tricauo, don Sancho 
Abarca^ la vi l la ,0 ! Key don Sancho 
el mayor, y q auicdofe defpoblado a-
quc l la , la dio de nueuo fu padre don 
Ramiro j para que el Abad y monges, 
la pqblftiíen, como lo hizieron ; pero,, 
que los hombres de aquella tierra , le 
quitaron a San Uiai^c^n violencia, a-
quq| monafterio,y que afsi el lo reíii¿: 
tuve,y le dà de nucuo,ciertos i"note<r,í 
con la villa,y todos fus t é rminos .Con . 

• t ienefeiodo lo dicho mas largamen-, 
te-^en el ipftrumento^y^de la ligarza-,' . 
4 .Lapoblaeion,que dize elR.ey,dela 
vil la de Aybar , ia hizo el Abad don" 
Blafco , e© el a ñ o de mi l y fetenca y \ -
quarro , y paraeila3traxo de Ezqua, 
losnueuos pobladores, como fe con* 
t iene , en.lapagina 4.5. del .voltunen. 
Go(¡ico,que muchas vezes, tengo ale- 1 
gado. - :,: - ' 

; E n e l dia de lueues San&o , de la 15.Dona 
inifma, Qua re í ina ( y haliandofe pre-cion. 
fentc elRey) don Lopc Arzes, Señor ' 
eo Ta^HaiHaze v:n grandtonatiuo, a; 
«íl^caía^y^dizejque^ oKjâ]ier;vifto;, en , 
elifeeniaquel-dit i grandes.^arauiHas,,Ha A"í 
tmt$<WmtiimÁ de:|!obrps,yEáiit:os mi-^njd /¿>l3í 
lagrbsf i fciin^linQ lueg;»^ d arle par tè^g^g . 
cíe 1-u.híizienda: E t manfi&fudillô^ die^j 
l o è k ^ k f ^ B i m i m i é ^ ^ i i à i i m i ^ ^ í r a ^ 
óUia¡ in.fkpcr muitos ,paupere'$ie.0tgr£gat&s-, 
g?Qptw<?i?$n$0tMm Vornimicomjwcntus Dsi 
timom yprg vífis tQtwimQiékyfiffenDiOi. 
&fmffio'Manmiò'Ç> Ay ¡ótros tres in-f; 
ftr uraco tos ;y- ceftameiniío de el mi í* 
mo Cauallero., coñ fu muger dona 
M a r i â i €ftios qual es actas^r egitienda/ 
-• " ^ J lo 
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Jo mifmo , fe mandan entrambos en
terrar en efta cafajCÕ acrecentamicn 
to de otros bienes, que le ofrecen , y 
entre ellos,la villa de Grofin,y renue-
nan la hermandad , y Caualleria de S. 
l a â j q u e j a ceñían recibida , de t iem
pos mas antiguos. En dos deftos pr iu i 
legios,fe efpecifica(como fucellb no
table en aquel año de ochenta)quc en 
el vino el Conde de PirauiaaElpaña, 
y que el gloríoíiísimo Rey don San-
cho,Io hizo rctirar,y íalir fuera dejla, 
en el mes de Mayo: Eo anno guando C?-
mesPiftauienfis vfnitin Hifpania^glo-
riofus Rex Sun flius fecit illum reuerti^n^ 
patriamfuam-j.No íabre dezir,que en
trada fue cllajporque ningún autor la 
aduierte. D e u i ó fer s por la mieuafu-
cefsio de Nauarra,para fauorecer los 
contrarios,que en ellíi tuno. Buen ar
gumento del valor de nueftro Princi-
pejpuespreualeciò cõtra.tantos:yque 
Jos naturales de aquel Reyno,loadmi 
tieron con güito > y aplaufo , recono-
ciendolojpor fu natural Señorj como 
verdaderamente lo era. 

En el próprio año de ochenta, diaí 
de la dedicación de San luán de la Pe-
ña',cori aprouaçion y benepláci to del 
Rey don Sancho Ramirez; y hallando 
fe prefentesjfu muger , í a ;Reynadoña 
Feliciaj fu hermana la-Condeílá doña-
Sancha , el Rey don Pedro fu h i j o , els 
Abad Frotardo debati Ponce de To- ' 
meraSjVotros muchos ricos hombres: 
el Conde don Sancho Galrndez, y fu 
muger doña Vfraca,dierí)naS'.-lira», 
fu propria ígleíia y monaí ler io , cjue 
ellos auian recdificado3de Santa Ma¿ 
r ia de Iguazar , con tanctís palaciosy 
tennino53moIinos, y heredamientos,-
en diferentes villas y lugares, y aim 
con algunas Iglehas, y fus pueblos; 
que feria coía prol ixa, hazerdecada 
v n ò , particular memoria. Haze cite, 
donaciuo, para que el Abad , Sancho: 
de mi cafa,ponga alii monges,de la or 
dea de SanBenico ¿como fe puefieron 

luego, nombrando por Pr ior , a Fray 
don Lope. El mifmo Rey don Sanchí) fíitiafe el 
Ramírez , en el próprio iníèr.umentó, f̂ifumê-
por hazerfe participante dei ífquellft í0>ení"lí' 
nueua fundación,ofrece a D i o s , y dà 1 'l'e5 J* 
para ella, las villas deLar ro í I à , -y de ^' 
Aruex, con todos fus derechos Rea
les, . • :« 

El dicho Conde,don Sancho Galin 
dez , pallados dos añds defpu.es deít^ 
fundación tan magnifica,muerra ya¡ íjw 
muger doña Vrraca,reeibió el habito 
de monge Benito, en ella real caía de 
S. luán de la Peña ,de mano del Abad 
don Sancho, y le diò otra mucha ha-
zienda-. Fue en tanta cantidad,que el 
monaíter io fe contento, con vna par
te, renunciando las otras dos,en fus hi 
jos,y en fauor de Ja obra de vna puet}-
te, que quifo hazer, en í'u vida, como 
mas iargamente fe contiene en vniq-
ñ r u m e n r o autentico,que es el nume
ro 35. dela Jigarza i j .Nofabredezir , 
con feguridad,quien íue cite Conde» 
folojque halló grandes memorias, de 
mercedes,que el Rey Je hazia(afsidõ , . ; -
Sancho,en fu tiempo , como don Ra
m i r o , en clfuyo) y que juntamente, 
era Señor en Boltaña,en Sòs , y en A -
therès.Si atendemos a eltc v i t imo fe-
ñorio , y que lo diò por'hérencia a lu 
hijo don Garcia ; y a lo que eferiue 
claro Geronimo Çurita, en el capitu
lo 53.del primero libro de fus Anales; 
viene a fer el Conde D.Sancho,abue* 
lo de'don Pedi o Atherès , aquel rico,, 
y valerofo hombre j que deípues íue 
S en o r d e Borja,y eílu uo. tan cerca d e 
fer Rey de Aragón, por labnuerte del 
Emperador don Alón fo ,• de quien fe 
t i e n e p o r ^ í e r t o , que deícienden los 
Señores delacafà de Gandía. Y a cita 
cuenta fu origen, y principio , que es 
eíle antiquiísimo Conde,de la real ca 
fa deAragonjOUiriò monge de S.lu-an 
de la Peña. Pues cite vaíeroíb Prin

cipe , que 
fu vida , en 

tan d icho íamente acabó 
recibiendo el habito 
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de San Benito en m i cafa, fue el p r i -
.mer fundador del monafterio de San-
ta Maria de Iguazar,donde púíb def-
pues el Rey don Pedro el II.las iMon-
jas Bernardas,llamadas de Cambrón , 
que agorare í iden en la ciudad ele Ça-
ragoça , en el Conuento de Santa Lu-
çia , como lo tengo referido en elle 
p tc^r io capitulo. 

Cap. XXV. Trofigue las muchas 
áonAáone^ddRey don Sancho Ramirez.., 

a S. Juan de la Peñaron algunas 
antigüedades de aquellos 

tiempos. 

O deuo fer no/ado 
de largo , en referir 
Jas muchas donatio-
nes,que hizo eftpriri 
cipe, a fu real cala de 
San luán de la Peña, 

pues lo fue en hazerlas:canto,que ca-
ú para cada vn año^de id reynado , ay 
nueua donación , y; para algunos mu
chas, «jae 1c corresponden. 

íy.Dona En el a ñ o , de mil y ochenta y vno, 
ció,dchs y fus Idos de Março5efl:ãdo en la Igle 
I^leíías (lade San Vicente de R.oda,juntamê-

u" ^ K ? " Ee con ^ ^lÍ0 ̂ on Pe^ro' Obifpos, y 
lto,y Na- Abades de fu Reyno^ignidadesyGlc 

ro de aquel Obifpado , en forma de 
ConciliojCon acuerdo de todo clj-diò 
íi efta caladeSan luán de la P e ñ a , la 
Igleíía de Banaílon , con fus diezmos 
y primicias. El Obifpo don Ramoa 
Pa lmau , renuncio el derecho de fus 
quartos,y toda la j'urifdicion:,referuãv 
dofe tan iolamcte,el osdenar los C lé 
rigos,)' coofagrar la Chrifma de aque 

parroquia. D à afü mifmo, ciertos 
vafallos en el mifmo lugar , y con el 
Rey ofrece, toda la fantaSynodo j la 
Iglefia dé la villa de Nanal, aunq efta 
ua en poder de Moros , para fiempre, 
que con la intercefsion del "gleariofa 
Bautifta, y oraciones defta cafa,la fa~ 
eare de fus manos. Oftecelíj, con co
dos fus diezaios > obla«;i<9iics.y primi* 

H i f l o r i a d e S . l u a n d e l a P e ñ a , 

cias, y el Obifpo renuncia , en f.uiur 
del Abad,toda fu jurifdicion,y quiere 
que la tenga eílc monafterio,fobre a -
quella Ig le í ía ,como mas largamente 
fe contiene,en el priuilegio 24. de ia 
liaarza primera defte arcuuio. Luego 
en el año í iguiente , de mil y ochenta 
y dos, a los quatro de las Kaiendasde 
Nouiembre , en dia de Domingo , el 
mi ímo Rey don Sancho, en hazimicu 
to de gracias , por auer ya vencido ¡os ron(erua.re 
Moros de Naual , y ficados de la puf- t¡it- prudu 
feCsidn de aquel fu fuercecaftilio,yre eniak».^.* 
conociendo efta vitoria,por la inter- ^m. 53. 
cefsiondelBautifta , a tatúenla tenia 
encomedádadedàcon étçro)los diez
mos y primicias de todas fus tierras* 
aísi de ios frutos delias,como de qua-
lefquiere lezdas y calumnias,pertene 
cientes a íujurifdicion, y finalmente. 
De omnibus rebus, quafeunque acceperhil: 
D e todas coías,que por qualquierm-
duítria,beneficiaren y recibieren,los 
moradores deaquel cerritorio,afsi de 
los que ya auian venido apoblarlodc 
nueuo.-j comp.de todos los que vinie
ren a el,en todo tiempo. Yaun conce
de,que del quinto de fusfrutos,què fe 
obligaron a pagar al Rey (los Moros, 
que con fu licencia,feauian quedado, 
en aquella villajfe aya de dar, y dè jen 
cada vn año, la decimi; parte,al mona-
fteri-o de San luán de la P e ñ a , para e l 
Ajftento de I05 fiemos de D ios , que 
habitan en fu;cafa. Q y lo goza c o d o , , ^ , . ^ ^ ^ 
excetado eft©', v i t i m o , a titulo de vn.ro añe j en 
Ipuen Priorato^que fe fundó co aque-q fé g á h ò 
llahazienda,en los tiempos antiguos. N m á i j c á 
Yafsi, conlta claramente, por cita e f tç.a ^ ^V1 
cricura, que el Rey don Sancho Ra "ríoP cle 

• •• 1 • » V T 1 n ^ j algunos 
mirez., ganoaNaua l , en cite ano»de autor es.-
ochenta y dos, ò en el precedente de 
ochenta y vrio; pUcs afirma el Conci-
l iodeRoda , que cñ el de ochenta, 
auneftauacn poder deintieles.Tam- ^ 
bien rcfulta de los mífmos p r i u i - ^ ^ ^ ' -
l e f ios , que recibieron engano pue-- .f 
ftros autores , Ç u m a j . y Va<I,a"oa.»e<íp,8. 

y ma-
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y mayor Antonio Beucer; pues aquc-
Í¡os,ponen laconquifta d c N a u a í en ei 
año de douenca y vno,y erte, en el de 
nouenca y quatrOjNo vieron ellos iní ' 
trumentos>can conckiyencesjos gua
les fe hallan confirmados por los Re
yes don Pedro y don Aloníb fus hijos. 

En el próprio año de 81. para remif 
íion de las culpas de fas padres, haze 
donaeio al monefterio de fan lua Bap 
t i í l a j d e l a Iglefiã parrochial de fan 
Capras,junto al Cõué to desacaCruz, 
que era Capilla propria del Rey , con 
todos íus diezmos, primicias, y obla* 
.cionesj-y generalmente,con todas las 
demás Iglcíias, y Capillas , edificadas, 
o que en qualquiere tiempo fe edifi
caren ,dentro de losterminos de d i 
cho lugar. 

En el año figuicte de 83.dia del l ú e 
lies Santo,y citando cJRey,dentrodef 
taReal caíade haze donación delas ca 
las,que fueron de Luniz Abinalchan-
ga, en Arafcues, con todo fu here
damiento de campos,y oliuares 5 y af-
fimifmojde otra cafa y heredamiento 
de oliuos, en Setimiello , que fueron 
del moro Abinaties de Huefca ,para 
cl fuílento dela Sacriftia d cite eionef-
rerio. Refiiltadefte inftrumento, que 
ya el Rey^por efte tiempo, como lo té 
go aduertido3auia apretado tanto al 
ReyMorode deHtiefcajqle faeó defti 
poder muchosrlugare? circunuezinos, 
cafia fus mifmaspuerta&,y los confer-
uaua jpor propriosíiporqiie,coaeíVa có 
dicion,hizo treguas con elRey moro; 
las quales duraron haíla el año de no-
uenta y qaatro,enque,nueftro Princi* 
pe,pufo cerco a fu Ciudad,con rcfolu* 
ció de hazerlachri íUana,o mori r ,por 
defenfade l a f è . 

En el própr io año,dia ,y ocaCion no 
table,que luego d i r e t o r haziíiiientò 
de gracias,y recooociiodo^ue todof 
íus acrecentamientos, y vitoriascon-
tra infieles, le venían de la mano de 
D i s p o r medio del Baptifta, y oraci» 

Cáílílto 

nes deíla fu cafa,vfando de vn exordio 
bien eiegantCjen alabança del bie de 
la )inK5Ína,dize: que la haze a mi cafá* 
de la mitad de todas tus tierras, q ere*, 
ne abiertas, en la viilade Ayerbe.don 
lus Pardinas de Lemias,y fanPedro.de 
Argifu; y que, afsimifmo, le da la mi* 
tad de fu molino , en la dicha vil la * y 
otro,junto-a Gallego, debaxo el vádo < 
de Muri l lo .También le Conccde,por 
el mifnio i.nftrun.i¿to,de todos los cer-
Jiiinos de Ayerbe (los quales cfpecxfi- j . 
ca bien largamente)la mitad de lasno j , ! j / ^ J 
uenas^de qualquier genero de frutos^ uo SJuá 
que en ellos fe cogieren, para iiefenfa deia Peña 
de aquel fuerte cadillo , y de tordo fu defen-
territorio. En lo qual, prefupone bi^ ' fc»Para Ja 
claramente,que el Abady. monges de; Í 0 ^ " ^ * 
mi caía , tenían a fu cargo la cuílodia: ue u 
de aquella fortaleza» Porqucjcomo la; 
guerra, era fanta,en orden aíacar de 
foder de infieles, las Iglefias, que te
man ocupadas,afsi EcclcíiaiHcoSjCo-» 
rno íaculares,acndian a ellasvy-ittuy en 
particular los Abades defta R.'cal.caía< 
Dela otra mitad de dichos fnirosiyfus 
}i o u ena v, q u e e 1R e y fe r efe rua pa. ra íi, 
da a fan luán, la mitad,coii:ocra-mucha 
hazienda. Y añade .quepor ia defenfa 
del mifmo cafUllo de Aycrbe,y d<£ ta» 
dos fus conterraneos,haze dí>nack>n:a, 
fan luán de la Peña,de la mirad da do^ 
ZeVillas,y delaotra micad(¿|ue íe re-
£erLia,iurc perpetuo,) la mitadipfofupa 
niendo,<p.ie la primera mirad ¿ tan lo-
l i im en t e, er aima nda d c p o r ib v i da. Las 
IV11 las fon-.Taber-nas tSangu eijHe«4'.,Bu-
fíales,>Tarres,Galgagen, Almudeçiar, 
.Torres deVicíent,Pueyo d<ü Vicient, 

- j ' - r 

na,Y aisimifflio de todo* los drechos 
ea 1.es, de hímri ci dio »> j tífti c i a ^ ^ c a í ó 

J3¡ias,del di'càorc^ftillo y villad'tíÁyer-
be,con<cede el Rey la mitad, a cite fu 
monefterio^Aii-adejOcroTi, ^ ' í i Dios, 
mirando la aflicción de fu puâkíiovr-ei-
demido con fu preciofa fangre^ léd ie-
r e ^ n las mano&,la ciudad de Hteèí í^ , 
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scômo lo tiene por muy cierto, que le 
.hade hazer cita gracia,promete a fan 
líran Ja Igieíia ancigua dé ían Cipria
no,con toda fu parrochia y rentas. 

• .Concluyelacartaderan grandona 
r. j . tmuo,d iz iéndo:que lohaze ,en quatro 
fe "el lia, ^c^s calendas de Mayo,cs a faber en 
y año, de i j .á . cAhn\ ,cn dia VierneSjquâdo fe
lá cóquif pu l tò denueuo a fu padre y madre, en 
tadeGra eftetaanefter.io.de ían luán dela Pe-
«s.yqfuc n^paíliadols.catorze dias, defpucs que 
por inter ie ciio x)ios5la villa de Graus.en la Era 
S luáBa- de u z i . que fue en el ano de mi l y o-

cheatay tres.Deftas circunftancias ta ptifta. 
par t í cuUres , referidas por ci mifmo 

•> Key,rcfiiLca,que el dia,en que gano a 
' Graus^fueVierneSjatrezedeAbrilde 

; aquel ano,yque álcãçò k victoria,por 
inçercefsiondel Baptifta^y auiendo fa 
l ido defu cafo,para ella.Porque,cotno 
conftatdeila donación precedente, el 
dia del Itieues;lá'nüd,dc aquel año,eff 
tuno el Rey en efte monellerio^lqual 
juegofucedio la vidoria .Y aüqueya , 
eílc.Principe, tenia cercado a Graus, 
por Ja Qaareünajfeyino,apaffarla fe-
mana fanta,denrro defta ían ta cueua, 
iegun lacof tumbrçde los Reyes de a* 
quellois figlos; y p a r i negociar en ella 
la>yictoria j-que precejulia > y le dio.el 
ci elo, en bolu i e nd o d efta cafa. El hoh 
ui© t3tòbién',prefto.á€lla1a reconocer 
la w^rvcediqueDios le hizo, con el grã 
donktiuo,que tengo efcri tosporquelá 
mi íma villa de Graus,lahuuo de dar,y 
dio afmonefterio de fan: V i t o r i a n , á 
quien la tenia prometida fu padre di 
Rey donKamiro . Coligefelo fengun 
do-, .de Las mifmas palabras del Rey, 
pu^Sidize: que enterro denueuo a fu 
pad.re>en,mi cafajalos catorze dias def 
pu^<|1eífevicl;;ori.a de Graus;que efté 
Pri^ipe.jüíi-íe diofepwkura, honrofa 
mç.nt$>k^.qu:e í r iunío d é l o s moros 
;deíi^u^l|ta villajdpnde perdió la vida 
4e^eÍ4odo slos infieles: de fu terr i to
r i o . Fundo honra^en-^Qidarle fepultu 
la^con bftèntacion y i p W p a ^ a í t a . q u i 

tar a los moros,Icq injuftamente pof-
fcyaUjComo íu miímo padre lo cuuo 
refuelto.Es efte vn priuilegio,cõ que 
fe comprueuan muchas cyias de anti
güedad ,e í iuue rcíuelto^de imprimir-
lo,pai-a los cur ioíos ,pero dexo de ha-
zerlo,por no canfar con tantos. 

En 17.de Octubre del mifmo ano, 21.Dona; 
hallandofe el Rey don Sacho en el caf cion toía 
t i l lo de BieJ,dio a mi calafpor razó de ''S ^"-^ 
aquella lg!efia,que esíuyajy hieyla go 
z a j l a l g k í i a desato Thomas Apoítol , 
deOuano,con todos fus diezmos,y las 
de todos los té rminos de Hyecara; y • • : 
afsimifmoda l í l e l í a de fan Lorenco, , 
cuyosterminos eípeciíiGa ,cõ la de, ían 
to Thome de 'Fañane ras , y cierta ha-
zienda en Villalonga^otras en Arta íb , 
y Araniella; y en té ramete , todo el ter 
mino de Galillo,con diezmos y p r imi 
cias,afsi en ellos,comoen codas las d i 
chas Igleíias. 

En el año íiguiétede .84 .donaBlaf- , Qmt 
quita,con aprouacion del Rey dõ Sã- ão en u 
chojdio a fan luán d e l a P e ñ a , entera^ hg.tojsa 
mentejfu villa de laLizahorria,con fu rae.^^. 
Pardina,que tenia en Hypuzcoa.Solo 
goza hoy mi cafa, de los diezmos de 
Lalizahorria,anexos al PrioratodeEf 
tellajlo demás Keftá perdido con otra 
hazienda, contenida en el mifmo inf-
trumento. 
i En el 'año de 85. en vn dia del mes 
de Abril jde la Quarefmade aquela- s^Dosu 
ño,y pallándola el Rey en eílacafa, le dou. 
oiFrece e n t é r a m e t e , t o d o el oliuar de 
Arafques,para-í iempre, que fuere fu-
yo;y en el entretantOjla mitadde to
do fu azeyte,quele pagan de tr ibuto, 
aquellosmoros,paralaluminaria del 
Ob i ípo fan IndaleíiòjCuyo cuerpo^a-
uia mandado traer,el año antes de la 
ciudad de Vrci ,o Almér ia . C o n c é d e 
le también al Santo,vna rica copa de 
oro,tanpreciada,que fe referua, el po 
derla redimir,durante fu vida, y la de -
fu hijo dó Pedro,pero que buelua a sa ^ 
luán , de ípues de la muerte de entram 

bos. 
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bos.Concede t a m b i é n , f»or lamifma micia'S,y terminoSjlosquales eípecifi-
."ercritnra,paraíanIndalelio,y fan l u á n cabien largamente. Concedefambic 
Bapti ítajcien fucldos'en cada vn a ñ o , el Palaciojliamadode Hyart,y el mo-

E ! Rey Pe i l i eu i í l inc t | , y quintal ymedio de ce n e f t e r i o d e í a n lidian de Eípie l }a ,coa 
dó Sacho ra>paralalu¿ de Tus Altares,en el tie- todos fus terminos,mon:es,y hereda-
ha.iG tri- P0 ^ la Qu-arefma. Quiere,) ' manda, dcSjdiezmoSjy primicias. Y aduierto, 
butarics que todos lokReyes /us faceíFores, pa que ya en efte ado,y en todos ios iní -
dcS. uan guen efte tributo,y que vengan fiem- trumentos,que fe hallan,enadelante, 
a todos pre a e í k cafaren iemejaue ú e m p o de don Pedro, hijo del Rey don Sancho, • 
jusfucef- jà Qaíirefma ,para paíFarla aqui en o- le i n t i t u l á j l e y dcSobrarbe, Ribagor Verdade 
ÍGres* ración y que fino vinieren, por ha- ça ,y M o n ç o m y don Raymundo Dal - roano tn 

liarle l e g í t i m a m e n t e ocupados, que macio,Gbifpo eii Roda,y Monzo. Ar que fe ga 
los dichos Reyes e m b i e n , p e r p e t ú a m e gumento l)ano,de que ya el Rey don noMóçõ. 

. te , íu donatiuo, y ardan las mifinas í u - Sancho,en cfte a ñ o deochetay ljeys,a-
2cs, comofi ello-seftuuieflen prefen- uia lacado a Monzon,de poder de los 
tes. Añade mas,ocratanta candad de moros.Lo qual aduiertosporquegene 
dineros,paraque,en el dia del' lueues r a í m e n t e , t o d o s los Coroni l las , eícri- • 
fanto'da-repartanlos l\eyes,en ella ca- uen,que fe gano aquella gran, v i l l a i n 
Fa,aunque por ocupac ión legitima,no. el año de ochenta y nueue; y .-yo paffà 
vengan a ella,como los dexa obliga- ra por ello,Fi por cancos i n í l u m i e n c o s , . 
dos.Defuerteiquc hÍ2o,eftePrincipe, conformes,no aonftàra lo contrario. ^ t>ona, 
tnbutariosja rodos Fus FuceíFores, en • JEp el de ochenta y fiete,a xo.deOc ^ n ^s{,j 
dos cofas, para con ci m o n e í l e r i o de tubre, concede a Fan luán de la Peña, n . j ^ e l * -
f u i lua de la Peña .La primera,en qua en reconocimiento delas mercedes,q liga.ó. 
tolos obligo aconcribuyr, en cada vn rec ibedeDios ,por las oraciones de • ... • 
añojcon las cantidades,que he dicho. Fu cafa,vn Palacio,en fu villa de Ayer 
Y la fegunda^en obligarlos, a que ha- be,dcbaxo del ca íU l io , con todo fu he 

^ gan fure í idenc ia .dé tro defta cafa,,por red-amiento de campos ,v iñas ,y oliua-
ci tiempo de la QuarefiBa 5;cofa nota- - res,y molinos,-fus diezmos yprimicias 
blc,y gran teftimonio del.amor que le de todo lo dichosy el drecho de regar 
tuno. en todos los dias de S á b a d o , como e L . 

Mas adelante^en Mayo del miFmo lo cenia. ; 
i4."Dona año ,concedeafan I t u n , para el Fuílen Po'r otro inftrumcnto , con 'aFo"-ag'p0na ; 
C101o de la t0 ^C morj§CSj laP0bf ación y villa uacion del R e y don Sancho Ramírez , ^ ¿ ^ ^ 
jn.'JO' de Cafanneuáycõ todos fus t é r m i n o s , coneedea fan luán de la Pcña}dünGó fo.dy.dsi 

• s'a4" . dtezmos,y primicias,y la torre de G a zalo Garces d e L ç z a , e l m o n e í l e r i o de hb. üocu 
r i í í à , c o n t o d o fu terruorio , que con- Fan EmuehOjO Demetr io , con faster 

. ffentâ ,con la dicha V i l l a , y la de<Bo- mino5,rentas,y jurifdicionesj mouido 
: ka:. • de la d e u o c i o d e f a n í n d a l e í i o . i i l evier, 

E n treze de l id io del mifmo a ñ o , y po dé fan Demetr io eftà en la villa de 
V ' 1 3 ^ eftando el R e y en.laca , hizo d o n a c i õ Loarre j pero efte monelterio , íegun> 
ji'ia'tíela ^c'a Pí5rc^n*^am;itf'! de iosAnciguos- las perfoMS^q firman íu d o n a c i ò u . d e - ; 
Jiga.j. S:iricata,con otros Palacios,campos,y, - deuiaFer en t ierradeAlba,o Vizcaya»; 

• viñas jen la-mifma valle. ' .. / ( E a e l a ñ o d i c h o , d e 88.el mifmoRey Q 
- a d Dona- -E» 9.de Mayo del ano'de IQ26. e F - haz.e d ò n a c i o n , d e todos ios términos .í 
cion,es cí tando el Rey dentro de fan luán de la deFonfria,cuyo m o n e í l e r i o , y a de.-mu*^j*^^f 
n.ij.dela Peña, 1c haze donatiuo de la villa de chos años antes, poiieya mi caía,con¿n ? ^ defe* 
liga.4. Lucieutesjcon fu íg í e f ia ,d ie2mos , pti fus diezmos,v primicias. Y Fcgiiáej3:e^j„â 
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30.T>ona 
cion^esfl 
n.z^.dcla 
Jiga.y. 

'5 t.Dona 
cfon,cs d 
n.j.dcla 

3 t.Dona 
cion,cs el 

inftruunctOjla vil la de Saluatierra/ue 
del diredo y v t i l dominio de £\h luan 
dc laPcna.Pof leyòlacon fu famofo caí' 
t i l lo de Obelua5haftael año de no6 . 
Enef tc je lRey don Pedro,la pidió a 
nji cala^orquele imporcaua, coníer-
uar bien aquella forcaleza,puefta cnla 
froncera de Nauarra, ofFreciendo por 
clia,cierta recompenfa. El Abad don 
Fernando,con elraonefterio, le dio al. 
Rey,para 11,y iodos fus lucceiTbres, el 
dicho Geftil'lo de Obelba , con codos 
loSj.terminos de Fonfrida, o Saluátic-
rra,referuandofe, tan folamente ,las 
I gl eíias ,y fus diez mo s ,y pin inicias ,q ue 
hoy goza;cl mone í t e r i o , I av inadeFra 
xcneco.,ylos huertos cõciguos a ehvc 
dad'Ojymolino; cõ expreíib pacto,que 
« o fe puedan hazer otros algunos,co
mo conftaporiníhrumcnto autentico, 
que es el numero 23.dela ligarça 6. 

•En el próprio ano de 88.a 28.de N o 
uiembre, re í idiendo el Rey dentro 
deila cueua,le haze donaciõ de fu pro 
pia caía-,y Igíeíía defama Maria de Le 
zina,junco al lugar de Eslanajcon to
das fus Capillas,y cierras, que cieñe a-
l l i ,y en el lugar de Sada, con fus diez
mos, y primicias,libres y^fentas,de co 
da feruidumbre,afüi Real, como Epif-
copal. 

Mas adelante,en i5>.deFcbrero del 
aiio í iguiente de 89. el Rey don San-. 
cho,juncamentc,con el Rey don Pe-
drojfu hi jo, da,para el monefterio de 
fan Iuan,y fuílenço de fus monges, en 
el caftiljo,llamado Montaragon , vn 
Palacio con fu torre,vn molino, coins 
tierras.y drecho de agua, y la tercera 
parte de la huerta de los t é rminos de 
TierZj-que és vn buen lugar a l l imi f -
mo.dcl qual goza enteramente fu A -
badjCn ellos tiempos,y no mi caía. 

En cl próprio año^y eftando el Rey 
en eftapropria Iglcfia de fan luan , 1c 
hizo donación, para el fuílcuto de fus 
monges, de dos Palacios en Befcanía, 
con los moradores dellos,por vaíTallos 

t ierras^ heredamieutos,aellos perte 
necientes: de otros dos ,en Gi a^anu-
ple,-dc otros dos, en Batrahua;y m u 
chas heredades en Arbues ,cõ los diez 
mos,y primicias de todo, y feñorio te 
poral,perpcttjamentc,en los poífecdo 
res dellos.Dalejtambienjfupropia Ca 
pilla,en la villa de Aguero , y las Ig íc -
liasde fan Martin,y de fan Julian, con 
fus diezmos, y términos; los quales fe 
fíala bien l á rgamete .En la villa de M u 
ri l lojvn vaíiallo,llamado Bancio , con 
todo fu heredamiento, y la Iglefia de 

/ Caf'anueua, con fus drechos, diezmos, 
y primicias^ el lugar/CÓ codos fuster 
n¡ inos ,h5br®symugeres ,q lohabi tare . 

fdp X X V / . Concluye las dona. 
clones del Key don Sancho ,y fotl las 

mas notables. 

ffSr^S N el aiio de mil y no 
ucnta , fundó a El tc -
lla^ydioafan luan dc 
la P e ñ a todas fus í u i e 
iiaSjdiezmos, y p r i m i 
cias, c õ otras muchas 

rentasjalli miímo ,porlas razones yeau 
fas,quc ya rengo eferitas. . 

En el p rópr io año,a 2.de Março , ha 
l landoíc elRey en fu nueuaciudad de 
Monzon,con los Ob i ípos , y ricos h õ -
bresdefu Rcyno, otorga v n i n í t r u m e 
to bien notablc,clqualic conferua en 
efte Archiuo,y es el numcroz.de f u i i 
garça 7. Por el reconoce,que la mcr-
ced^uc Dios le hizo, en debelarlos 
moros de MonçÕ, y facárlos de aque
lla tierra,ft5e por los ruegos y mereci
mientos de fan luan Baptifta, y en e l 
dia delNacimiento del mifmo precur 
ib r.Con cede junta men tCjComoagra-
decido^l moneí te r io de ían luán, y a 
íu Abad Aymericoprefentc ,para ed i 
ficar vn conuento,a t i tu lo deíàn l ú a , 
y con dependencia de m i cafa,fobre la 
puerta Regia,entrambas torres , que 
íuc ron del moro Aueni jauanü, có fus 

cafas. 

3?.Dona 
cion. 

34.Donj 
cion,no
table. 

Gano fe 
Monzon^ 
pori.iso-
racioiie:; 

de (tí? mo 
neílcrio'» 
ylay mer
cedes , q 
por cito 
les hizo. 
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cafaSjIas mejores,de dos, que tuao", y Ego RaymundusDelmàz^non meu meritis, 
huercaSjhafla el baño del Rey . Haze Epftopm Roten/is¡hanccartam donationis, 
también donación,de vn molino, que rogatuambonmRegumJaudoi& njt bene-
fue de la mora Ceyea, junto ala puer- facíiscmiohijpinnatejisjôáarimenar¡ma
ta, de Villanueuajvn CaíTal, y vna T o - mpropriafubfigno. Del ta haziendajque 
rre,quefueron de Abhiuin,junto alPa fue mucha,gozò mi cafa,ha{l:aelañó 
lacio de dona Sancha, hermana del de iiy^-teniendo vn Priorjti t t i lar,en 
Rey. Y fobretodo añade, quele da la la lg le í ladefán luán de Monzon. 'En Como fe 
Almuña de Benifatina, con todos fus dicho año,el Rey don Alonfo el Segíí perdiopa 
terminos^ueenqualquiertiempo le do,pidió paraí iaquel lahaziendaycon f361010" 
hanpercenccidojhaí la el dia, en que atendencia,c]ue no teniaPaiaciopro- ¿ ^ g 6 ^ ^ 
Dios ,Señor del cielo y dela tierra , le prio,ni poífeisiones algunas, en aquel ja há^icn 
dio la ciudad deMonzonyy en la dicha lugany oíFrecio por eJia cierto t r ibu- da JeMó 
Almuqa,todos los vezinos, que ia po- to , íobre fus retas de laca.El Abad Do zon.* 
blaren, aísi moros ,conio chriftianos. doiijCon los mõges deíl:acaía,íe la die 
Da t ãb i ca s r i I uã igua lpa r t e , cõe lOb i f ron,con pado y condición,q los diez-
po,enlos frutos de la núíma Ciudad, mos y primicias,quedaífen, perpetua-
y tantos otros drechos,y heredades, q men te,para la limofna defta cafa^elas 
feria cofa muy prolixa,referirlos.No quales, hoy,.n'ogoza. Y aun añade e[ 
declara el año,en que fe gano Monz5> Rey,agradado déi feruicio:que fi elA-
perc),fegun las coíás, que dize, prefu- bad,o algún monge, Uegàre a Mozo , 
pone,que no tue en el año preceden- íe ayan de hofpedar,yapofen:tar,enlas 
te de ochenta y nucuCjfinoalgunos an mifmascafas del Rey.Que es el iluftre 
tes,como lo tengo aduertido. Por el caíl:illo,que hoy poííee la «.eligion de 
mifmo priuilegio confta, que luego fan luán,y .fus Caualleros, auiendo íl-
micafa,fuadòalli , Igleíía y conuento do primero,dela de naoges defanlua 
de fan luán porque)vno, de los mu- de la Peña: Etconcedo/utquotiefcuque ip~ 
chos, que firman jes, Gualberto ,c5 t i - fe Ábbas,vcl aliquis ex SenidtHkusfanffiloií 

CóCerua- twI0>£le primer Prior de Mozo.D.Gual nis venerintad Monzon,habcant hofpitium 
leitllepn fayfojíri oreprimoin Montifon .Masade- in ipfas cafas meas. Otorgòfe el aclo en 
^ X v ^ é lante, en el própr io año j para mayor |a ciudad de laca, en el mes de A b r i l 
^ u^ii.. . e.innp¡jmj:iStlco defudonatiuo , e í lado de aquel año,el qual firma.DrGeroni 
- elRey,dentrodefan.Iuandela Peña , modeArtofei]a,Mayordomode!Rey: 

concede,j úntamete con fu hijo elRey DonPedro de fan Vicente,fu Alferez: Es efte 
don Pedro,al gloriofo precurfor,afan D i o i ayuda,Señor en Sos/Don Xime- ^ [ Q " ^ " ^ 
Indalecio,y a í ánGeorge (que>fegüe f no de Vrrea,Señor en Boi-ja:Don Ar- nliT^dcla 
to,fuero los protectores, que tuuo pa tal, en Alagon: D o n Beltran de fanta üg.^. 

--• ralaconquiitade Monzon) los diez- Cruz,en Ariza: D o n Galindo de Na-
mos, y primicias de tedas las hereda- ja ,Señor en Labata. Sucedió,que paf 
des,que m i cafa tenia, en dicho M o n - fados ocho años.el mifmo Rey clon A -
zon,7que en qualquiera t iempo^por lonfo, dio en cambio de la cíichaha-
qualqniera t i tuIo,adquirieíre enaquel zienda de Monzon (referuándo í iem-
pueblo.Y porque efto,eraen perjuy- prelos diezmos,para la limofna de sa 
2Ío del Obifpo de P.çtkjà quié el Rey lúa deláPeña) Jos lugares deSenegue, 
tejiiâ. dadxisvtodo.S tos diezmos de Xabierre de lá Garganta,y Betes^con 
Obifpa^.^ei'CoHfeftaeldo-natiuo, có todas fus rentas,como parece por inf-
eftas palabras,e4i gr gnde eftimacio del trumeto,que he vifto en ia ligarça 10. ; 
í none í l eno de fanl t ian de la Peña ; yesfunum .5. - -

En 
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E n el p r ó p r i o dia, mes, y a ñ o de 
35.Dona 109 o.el ni i ímo Rey don Sancho Rami 
cioiv rez , y contirmandola el Obifpo don 

Reymundo D a l m á c i o , eon t i t u lo de 
O b i í p o de Rodajy Monzon,nos dio la 
I g l e ü i d e Tanta M a r i a . c ó fus diezmos, 
y co toda la v i l la ideí'an Iulte3yíii mo-
iièíl:erio(a qu ié pertenecia), coníciTan 
do ,quetecibe en cambio del Abad 
A y m e r i c o , la v i l l a de Arrenfa , í egun 
lo he vifto en el priui legio 37.de la l i 
gar.11. 

gtf.Dona E n el año de 105) r.a 28.de N o u i c m -
cion,es el brchallandofe el Rey don Sancho, có 
n.27.dela fu h i jo don Pedro , dentro defta cue-
iga.10. ua)le Jaaze donac ión de la Igleña de 

fanEfteuan de Arrenfa.,con fusdicz-
' mos , y pr imicias , cuyos t é r m i n o s , 

d e c l á r a ^ i e n largamente, en el iní t ru-
mento. 

E n laQi^arefma, del año í iguien-
57.Dona tedenouenca y dos ,don Sancho Ra-
cioiijesel mirez, Conde de Benauarri.v herma-
n.ig.dela no del Rey,vino a verfecon e l , den-
hga.4. ero deita caia ,para partirfe a la jo r 

nada de í e ru faknyy aladelpidida,re
n u n c i ó , enfauor de fan l u á n de la Pe
ña , el derecho de nouenas^ue tenia, 
en todas las tierras de A y b a r ; y apro-
uoladonacion ,cjue el Rey fu herma
no , tenia hecha,de aquel t e r r i to r io ; 
moftranda, que pretendia drecho a 
parte del y los dos hermanos la con-
i i r m a n d e n u e u o . D e í i i e r t c , q u e } f e g u n 
e í le í n í l r u m e n t o , ellnfante don San-

; chojhijo del Rey don Rami ro , que ta 
famofo fue en aquellos t iempos ,paf-
fò ala jornada de la tierra Santa, que 
entonces fe h i z o , por orden del Papa 
Vrbano Seguauo, con el p r o í p e r o íu-
cdOTo^que cuentan las h i í t o r i a s . 

38.Doha E n el rqifmo a ñ o de nouenta y dos, 
cion,csd c l mifrao Rey, con accndcncia, que el 
"o c ves auiaPobiado'aM(>ntcmayor,o Luna, 
elfo 182. ^ "can tc s fc l^naua Gallicolis, y que 
ddrcçif- cl mor ia í1 tc r iode ían luande la Peña , 
tro del a- fus prporios bienes ,ayudandoadi-
ñ c i i s p o chapuDlac ion ,au íaed i f t cadoe l ,Tem

plo de Santiago, y fanta Anaftaíla; pa-
ra aquella V i l l a i nos da la dicha í g J e -
fia de Luna,con todas las que fe fun* 
daren, y fus diezmos,y primicias. Da 
t a m b i é n las Igleíias de Er la , de Sen
t ia , de Sen cióla , la de Paules,de Fra-
xin.cco,de Fraxincttl lo,delas Pedro* 
fas, y de Valpalmas, las de Efpuña , y 
A l m a l e l , con los diezmos, primicias, 
y oblaciones decadavna, comoael 
fe las tenia concedidas,el Papa Vrba
no Segundo,cuyagracia calenda.Co-
firmò efta gran d o n a c i ó n , d o n Pedro, 
Obifpo de Pamplona ,con todo fu Ca 
bildo,renunciando el drecho de quar 
tos,que podia pertenecer a e l , ya fus 
fucelforcs^y otro qualquiere derecho 
Epifcopaí , exceptando f o l o , el orde
nar los C l é r i g o s ; como lo he vifto en 
el n tmero 10. de lal i^arca fecunda. 
Era entoens el t e r r i to r io deLtina,dela 
jur if tüccio dePamplonajporque au no 
eílaua ganadaÇavagoça . Pero, quan
do lo e í t u u o , luego fe apl icó a íu O -
bifpo,-yel mouio vn gran pleyco con
tra el Abad de fan l u á n de la Peña , en 
r a z ó n de la jur i fd ic ion y quartos de 
aquellas ígleíias,y delas d e T a u í i e . D e 
eíto fe halla memoria en el derecho 
Canonicojy fe compufo, amigableme 
te,en t iempo del Principe don Beren 
guer; y por fuEnedio,como coníta por 
inftrumenco teí t i í icado en n í i c u e de 
Mayo de 1155. cl qual fe conferua en 
l a l i g a r ç a 2. y es i n n ú m e r o veynte y 
fíete. Adu i r t i cndo t a m b i é n ,que o-
cra Ig leña Parrochial , llamada de fin 
V a l e n t i n , que ay en la mifma villsu 
de Luna , la edificó el m o n G Í t e r í o d e 
fan l u á n de la P e ñ a , de fus próprios 
b i e n c s , e o n í i g n a n d o p a r a ello, por tic 
po de cien años,las primicias dedicha 
Vi l l a , y de las demás Igleíias, fus ane
xas,que nos dio el Rey don Sanchodo 
qual fe hizoen ei ano d e j a d ido-cien
tos y fefenca y ocijojeon ^tc»ílcncia, q 
la poblacio deLuna,auia crecido fnu-

:cho,yfu p r i m u i ü a I g l e í i a , n o era báf-
tance. 

Loquee! 
Key dio 
en Luna. 

Irí'decrí* 
tal. cap. • 
Cü olíai. 
l'p.üt.ái 
Cfníibus, 
domledi 
ze Abad. 
Pra:!aíeíi 
f is , Te ha 
de corre
gir Pioâ-
tenfis, co 
mo lo no 
t ò d ó An 
tonio Au 
guftw. 
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tace,para todbs fus moradores. Y p o r 
que aquel templo fe v i n o , caí!, al í b e -
lo , en vn terremoto general, que hu
no en Efpaña , y en particular en efte 
l l e y n o , a ñ o de mil trecientos yeincue 
ta y í ie te ;e í !e monefterio lo boiuio a 
leuantar,conrignando denueuo,para 
ello,todas las dichas rentas,por otros 
cien años,a petición de los Reyes don 
Mar t in ,y de doña Maria de Luna, fu 
muger; cuyas cartas eíhxn iníertas en 
el acto de eoní lgnacíon ,hecho por mi 
caíà,ea i j .de Abr i l de 139 q i e halla 
en el reg i í t ro de aquel año , fol.155. y 
contiene toda la íu í tanc ia , que acabo 
de eícriuir. 

En el ano de 1093. tercero día de la 
jp.Dona pr-.-nertl fea-iana de C^uareílna, encare 
cl02l̂ escje ciendo e l m i í n i o l iey don Sancho ,1o 
la'li^"?. muc^01112 deuc a cita fan ta cueua y 

^ que por íus oraciones ,reconoce, cjue 
pelea Dios contra fus enemigos, y le 
concede las victorias,que alcança de-
llosjle haze donac ión ,para la Camara 
de í l i smonges ,de milí 'ueldos de ren
ta,en cada vn a ñ o , pagaderos perpe
tuamente , por los Reyes-fus Íuce4b-
res,en efte Reyno. 

40 . Dona En d propio áño}ypor tres actos d i 
tiuo. fcrentes,los quales,no eípecil ico,por 

abreuiar tantos donadnos, los hizo a 
m i cafaren las villas de Biel,de Lueiia, 
YncalLlillo,Lobcra,Aíni, y otrosjde d i 
uerfos Palacios,yhej-edamientos,diez 
mos,y primicias. 

41. Dona £n' ej t | E IOC)^i y vlcimo de fu vida, 
tUi0>y & en elmesde Mayojtemendo cercada 

a Huefca, bien pocos dias antes d e í b 
muerte, concede a f$n lüan de la Pe
ñ a r l o s donaciones magnificas; vna de 
ellas re íerüaré ,para la vida de fu h i jo 
el Rey don Pedro,por ferde ¡importa 
cia,en lo concerniente,al patrocinio 
de ian Géorge ,con que fe ganó aque
lla Cuidad. Laotraes,de laparrochia 
de fan Cjprian,fuerade los muros d& 
piedra de ia ciudad de Huefca, c5.to
dos fus diezmosjcomo los tuuo e n l ó 
antigLio,a¿ites quelaocupaíren los'mo 
roSjy de otra mucha hazienda, y vaf-
fallos,en Vicien, y Torres de Vicien,-
en cumplimiento del voto,que el BLej 
tenia h e c h a , e n e í l e m o n e f t e r i o . E s a í a 
ber,que íi Dios le deua a Huefca, lo 
enriquezeria de fu mano; Firman el 
acto eftos ricos hombres: D o n F o r t ú 
nio Garzes, Señor en;Biel: D . Coro-' 
nel,en M u r i l l o : D . Pedro T i z ó n , en 
Monzon : Barbatuerta , en Marctte-
Uo: D.Bacallaen Luna(d«q i t i en def* 
cienden los Lunas): D.Arpa, enLoa-
rre. Yporque fe vea q laconquiftade 
aquella Ciudad, fe hizo en v i r t u d del 
voto, hecho en efta Real cafa5 y que 
ellafue el erarioj, en que, el Rey pio, 
y verdaderamente catholico,fue-ate-
forando srrandes fummas dé oracio-
nes,que le firuieron,démas que oro,y 
plata, para executar,fus intentos,y en 
que pufo luprimera confiança, p o d r é 
yo aqui el in í t rumeto defta vltim-a do 
nación,con que acabó fu vidaj há&ten 
do fauores, y mercedes al mónef te r io 
de fan luán de la P e ñ a . 

IN ~Dçinomitte,&eius,graiia:.EgoSap0iufft ^Pampiionen-
jium Rsxjob remedium anims m(4>&.p0rhmei Regis Rmimiri. •• Quia fpes mea eft in 

fútnño ioannede Pimia,vbicaufaoratwHsfiditnQ^^ragiJima^fcctvotumDeo^bt^ 
to I oanni ¡quód JiDeus dxret mi hi Hojlbam ¡de infiddiki-tí^pradiBum lovum defmeio loàn-
neamplifiearem^facerenibonam-pa^^^uncvsm^qMafiim inohfidione Hofcce^t vo-
tmn me am adimpleatuK^d exdtaiknernfidei chrijlian^^do^ & in psrpetuim,cocedo-fancio 
Jomni de Pin?iia>Ecd£jiamfanffi CípKÍ,an¿yext?a muros lapídeos,cum Parrochiafua,&de-
(imis faprmitiis,ficut antiquitus habuit^ do etiam inTurribusytertiampartem&in Vi 
cientJert'wmpartem&determinísi&defojfefsiondms. Itaquodbor/iitjes,&fcemince,qui 
in diãis lociSydomostvd terrasfanãi loannts tembunt,jint franquia & liberi>ah omriifm* 

uifutc 
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Úncurrant +Mim fit iuns ¡ m i l i lomms, & nulks alius babeatdirettum . Siqms verò, 
-hoc meumwtecefiim freveñüram omntpotenih Dei incurrat&in inferno habeat partem. 
Amem SiffiumSanãfRegis. Signum Petri .Regisfilius, qui bocfacw. Fa£te carta in ob -

ftdumHofc^Bam idmMarty Mmdijcurrente M.C.xxxij. Regnanteme RegeSanBto 
inPampilona.&in Aragoniajn Supram & Ripacuma. Epifcopo Petro in Papdona, &c . 

Ç é f X W F L Délos muchos pr i 
uilegios ,y feñaladamente , de -uno notable, 

que el Rey don Saucho Ramirez,con
cedió al monejlerio de fan 

'; í ' ' luán de la Peña. 

O fe léñalo menos el 
>*' Rey don Sancho Ra-

^ inirez,enlos muchos 
priuilcgios, que con-
cedio,aeítaíi) Real ca 
fa, que en Jos grandes 
donaciuos,que el ¡a bi 

2^,por ceftimpnio de iu grande amor, 
que la cuuoyyfonenparce,losqtengo 
r e fe r í ã o s. P <) r q u e, n i í e c o fe r u a 1 a a\ e 
moriade codos,ni yo he reparado, en 
algunos,por no calar al lector, có dc-
mafiados.Ej primer priuilegio,que yo 
hallojdeltçRey^lo-concedio, luego al 
principio de fu Reynado •> y por cl^. le 
haze gracia , q-iie tenga fus leycspar-
ticularesipor- las qua{es,fe juzguen co 
das fus caulas , fm dependencia de las 
del Reyno. Obl ig^eiRcy a venir acá, 
en períbna;a decidir losagrauioSjque 
Je hizieííen lo-s ¡fleos hombres-, y reípó 
to de Jos demás populares , y plebe-

,b,i.c.54 yoSjhaze.juez al Abad, por medio del 
examen de vn hierro caliente , como 
yalo tengo referido. El priui legio,^ 
comienza; Ob bonorem, impreíi'o en hn 
del milmo l ibro primero .nos concede 
mi l í auoressporqhazeae í ia Real cafa, 
ta libre y efleta y tan íuper ior en íus 
Reynosjcomo lo era-elmoneíter io de 
Clun i en Francia,cabeçade rodos los 
de aquella Prouincia. 

Y en razón de hazerlalibre y frail
ea ron todas fus villas, y vaflaUos , dQ 

qualquiera conrribucion , y cenfo,af-
l i de los impueí tos , halla íus t i e m 
pos, como de tas que en qualquie--
re otro fe impufieré en fu Reyno, por 
qualquiere caula y refpeco,quele pus 
daoffrecer,o imaginar; fon cancos Jos 
priuilcgios,que c o n c e d i ó , e í t e Pr inci
pe,coqhnnauos codoSjO or otros lucel 
fbresfuyos , que feria eoía bien larga, 
c 1 r e fe r i r 1 o s. S o 1 o' c í c r i u i r e v n o ,p o r 1 er 
ran notableyreduzido' a fus clauíulas, 
mas lli lian cía ¡es, que fon en romance 
las {¡ginences,-las qnales pondré l ú e -
•go,con fu própr io lacin, en comp'roua 
cion de lo que fuere aduirtiendo. 

Lo primero , ad.uierte el Rey , que 
concede elle gran priui!egio,paraque 
los íieruos de Dios,que viu en en 'fan 
luán de la Peña , lo puedan hazer, de
fendidos de coda intjaiccud y molef-
tia.- In mmmeS.•&'indiútdtkeTrinitatis. 
llcecejl cana^quañifacio-ego Sanãius Ra-
mirez,gratia Dei] Aragonenftum, ò ' Pam-
pílonenfitim Rex, Cenobio fan£íi íoamisf 
quod dichur de P imanad dcfe/ijionem,^ tui 
tiohéfflferuorumDei-,ilnhabHmti/i>'utabJ~~ 
que vila, inqiúetudine,feriúmt Déo, titoèJe, 
etedie. : 

Lo fegundojci'! con(ideracion,de q 
en elle monellcrio , citan fepuítados 
los Reyes fus padres , y abueiosry que 
el,y coda fu poífceridad ydecendensia, 

'fe han de fepultar en eJ mitino m o n c f 
terio;ordena,y manda,que elle fea, eí 
mas libre y eminéce, de codos ¡os mo 
neíi:erios de fus Reynos, afsi en b ic -
ries y haz ienda ,eoñio en leyes,y fu go 

• t i ierno.Dc ta! maiíera, que ,como en 
ios Reynos de Francia el monaí ter io 
de Cluni es franco y elienco de todo 

t r ibuto 

Prioilc-
g i o eofa-
ble, ef,tt 
n .4, tie li 
lig.7. 

ir. 
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tributo y cenfo humano, también lo 
lea el de Tan luán de la Peña ,110 To
lo refpeto de los Reyes, y Principes 
feculares, íhiq tambien^paracõ losO-
bi ípos .Donde fe deueaduertir,qpues 
B o s e õ c c d i o e lRey,e í lepr iu i leg io ,en 
el año decjo.y en eftcjtenia ya cõcluy 
do fu illuftremonafterio de Motara-
gonyqen fuerza deita claufula,califícò 
al de i'an luán de la Peñajpor mas emi 
nentCjy de mayor eftimacion:QMí<*,^¿ 
fur, ibi funt humata-corpora auorwn meo-
rum.)&pctrentum)& ego,atquc omnis pqfle-
ritas meajbi fumusfepeliendi: pr<e ceteris 
aliis momjlerns , qute funt in omni Regno 
meojiunc voló e/Je liberiorem, & eminentio 
remytam rebus¡quam etiam legibus:videlí~ 
cetjvtficut Cluniacenfe monajlerium ,efi l i 
ber ab omni cenfu humanoita ijle^ó1 inge-
nuus fit ab omni tugo Regaliz/cu Epifco-
pali. 

I I I . AñadcjOtro íi,lo tercero.Que íi por 
aleuna iafta caula el Abad de Ian lúa 
huuiere de fer conuencido , delo qut; 
í c l e opone,no lo pueda fer, fino por 
dos, o tres Abades fus femejantes: y 
cjue afsimifmo, los monges defta ca
ía,no puedan fer conuenidos'delante 
de juíticia alguna fecular, ni obliga
dos a juramento : y íi fe oífreciere o-
caílõ preciílàjde aduerar con jú rame-
to alguna cofa,fu forma del juramen
to fea efta: I . V R O por los pies de m i 
Abad, que esaBi, o no lo es. Y con 
ella refpúefta , quède determinada, 
qualquieçe caufa,y pleyto , concer
niente a dichos monges,y fu coucto: 
Si vero , aliqua objijlentc caufa, Abbas ip-

Jius loci j comprouandus fuent, nullatenus 
comprobé tur, ni fia dmbus, vel tribus, Ab-
batibusfimiles eius.Eadem caufa de mona-
this -pfius loci ordimmus.fcilicet, vt nul
la feteulari iudicio, vel tejtimonio cornpro-
bentur, ñeque vilo facrameto iurationis ab' 

Jlringantur.T amen,fi fuerit talis necefsi-
tas, hocfolum facient, vnusex momchis, 
iuretper pedes Abbatisfui ¡quqd ita efl̂ mt 
non: <¿rfi(fmiatur caufa. 

Profiguc el Rcy,y madalo q u ^ t o . 
que íi fucediere en todo fu Reyno,an I H L 
dar algún monge de fan luán dela Pe 
ña por el,y fe llegare, a folo tocar la 
orla dcfuveftidnra,ò efcapuIario,qual 
quiere mal hephorjaunque feahomici 
da,y le vayan en feguimiento fus pro 
prios enemigos , quede por el mi ímo 
cafo,feguro,v defendido: y íí fe atre-
uieren , a tocar, al que afsi fe acogic-
re,al mongede íhu l u á n , c o m o a fa-
grario , incurran por e l lo , los que lo 
intentaren , en pena de mil fuel dos: 
jnjupcry mando, ^ conflituo, in toro Regno 
meoicjuod Çi alicjuis exmonachis ptAf ati cceno-
bij.perrexerit inuintre , &< tlicjms maltfac-
t.>r, etiam }fi homicida fuerit , fugiem ante 
facieminimicomm, tetigenty yeltantttnt̂ fim-
briam fcapuli ipfius) nullomdo audeant cum 
tan̂ ere , cjuodfifecsrit, peitet Regi mille fo' 
lidis. , V . 

Añado lo quinto . Que íi en qual-
quierc Villa,, o población del mona£ 
terio de fan luán de la Peña, fe hallà-
re monge, de fu cafa, ninguno pue
da facarprenda dé los vezinos dea-
quella, íin que preceda fu confenci
miento i dándole primero razón de 
la que tienen, para facarla juridica
mente; y que incurra en pena de mi l 
fueldos, parad Rey, quien hizierc 
lecontrario : Et ft in Villa Sanfli lo*n-
nis , fuerit alî uis ex monachis, ipfitisCce*. 
mbij j nullus fit aufus, extrahere pignora dt 
VilUiTiifi ptttis indicauertt mo'iach<¡'. (Alter 
fi fecennt, ptitent Regí, rmlle flidos. 

T a m b i é n , ordena lo fexto. Que V I . 
ninguno,fe atreua, por qualquicre 
querella , que fea,apremiar, o em
bargar, lasAzcmilas de el Monefte-
ri@ de San l u á n , ni la cabalgadu
ra ordinaria, en que anda acanallo» 
alguno de fuá Monges;y mucho me
nos jleuantar la mano contra eLo he 
r i r lo : y el que concrautniere aqual-
quiere de todas ellas cofas^ega de pe 
nam'd fueldos. Y q en cafo, C |e i mal-
hechor negare, cul padole algo de lo-

N n fobi%| 
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fobrcdicho,la jaflicia fehagq folamc-
cc,dcntrocicl miftno mona(icrio(pre-
faponicndo,que auiade fcr cunuem-
do en el) ,cerniólo que vno jure ,quccl 
rco comedo,qualquiere dé los dichos 
delidos: AdbucJl*bUio>vtntíllusJit au-
fus,pro vlla qiterella pignorare ¡azemilas sã 
¿}i loamtSynequc iametummo/jacbijnquo, 
ipfe re fide t quotídieyneque manumleuarefu 
per eum,veÍ ferire.QmdfiquiSfdtabolieofu 
rere pknusyhis mds injlitittÍQnibus¿ontem-
pior,reperíHsfiíerity & azemilaífanffi 1 oa 
nisy'vel iumetum monachi,pignorauerit,vel 
abjkderit,antmanumfuper iilum lemneritt 
feupercujjerit, & poJleaadplacitum<vene-
rinti&malefaflor mgauerit-.mmacbus det 
'Vfjutn iuratorem ̂ ui liberam,& iuftitia ha 
beat in[anão ioannc>& iuret ibi i ta ejfí :& 
makfafforpeittt mille[Uidos. 

V i l . Añade lo ícpt imo;a codo lo dicho. 
Que ninguno í'e a t r eua ,apa í r i rp r£da , 
o p é ñ o r a alguna,por todos ios cermi-
nos de fan lua,ni por parce alguya de 
ellos,ni defender a h ó b r e alguno dc-
t rodelos dichos t é rminos yi'u t é r r ico 
rio.Ecaun,quiere,y mada, que qual-
quier delinquence,aunque íea homi
cida,quede íaitiOjCon íb lo cocar cõ la 
planta de íiis pies, en ei T e r r i t o r i o 
de San I t u n de la P e ñ a , ío pena de 
m i l lucidos contra el t ranígreí for d e f 
te raandamienco. Y a lo que yo creo* 
la inmunidad,q aqui promete el Rev 
aios q í c a c o g e n al t e r r i to r io de m i 
cafajOo es}q por el mifmo cafólos d é 
por libres deÍcalHgo5que merecia fus 
culpaSj-fino q quiere,que todo el t e r r i 
t o r i o y termmoSjfe refpete,por Jugar 
í àg rado ,en beneficio de los delinque 
tesjy paraque gozen de la inmunidad 
Ece l e f i a íUca^óccd idaa l o s T é p l o s , a f 
fielkís^omoquaieíquicrcbicneSjexe 
cucados por la juí l ic ia en otras partes. 
Priui legio notable^ bie digno de fcr 
ponderado,en teftimonio de la grade 
e íHmac ion ,qcuuo efta i l ea lca ía . cn a-
quelios tiempos: herumfancio^vtnid-
lusfit aujusjvlla pignora tranjtrepertQtum 

V I H . 

terminwnJanBi loamtis,ñeque aliquem bo 
minem audeat ibi. qms tueri, Etiamjihomi
cida quis f u e r i t ^ plantam pedisJ 'ui^miJJe 
rit in introitim termini, falúas fit.Si ali-
quis valuer it tranjgredi, banc meaminfii'-
tutionem,peitet millefalidos. 

Prol isue mas a d e l á n t e l o octauo, 
y ordena el Rey.Que íi alguno corea
re á r b o l , en todos los t é rminos de 
fan l u á n , fin licencia de fu Abad^pa-
gue de penajpor cada vno, íe í¿ ta fuel 
dos -. y que las ouejas, y ganados del 
m o n a í l e r i o (Con qualefquiera otros 
animales fuyos, y de fus -/aflalíos, y 
ruiticos,),puedan apacentar libremen prjuiie.» 
t e , donde quiera que hallaren hier- gio feme 
bas, en codo fu Reyno , afsi en íb ie r - jante al, 
no, como en Verano, fin pagar pena ̂ ^ i i o 
alçuma por e ! l o , v d e m i l lucidos,a Y ^ " » , r . . ,. • n i ce, deu 
quien lo impidiere . Pero, que los c i a ¿ ^ 5 
feñores de laa l u á n , puedan tener, Carago-
y tengan fus p rópr ios vedados,en t o - ç í . 
dàs fus Deeanias, y Lugares. Donde 
q\iiere,y manda,que ninguno fe atre-
ua a entrar fus ganados (n i el mifmo 
Rey)enlos t é rminosd{mona í t e r io , c6 
cediedole facultad para hazerfe paga 
do de la pena, tomado del ganado, q 
concrauiniere aefte decreto-. Illuftre 
Pr iu i legio , y harto mas antiguo, q el 
que tiene fu femejance, la nobilifsi-
ma ciudad de Ç a r a g o ç a , y de que le 
Han nacido hartas emulaciones- en eí-
te R e y n o . Y e n r a z ó n de efto mif
m o , fe hallan otros dos priuilegios, gnhlig.iS 
de efte Principe, fauorábles», afsi a la niIí. 
cafa^omo a todov fus lugaresyy tabic 
de que no fe pague earnerage,en paf-
fo alguno de fu Reyno , por los ga
nados del monafterio.Palabrassodel 
vno de dichos Priuilegios:Similiter, 
ingenuo deomnibomre fanBi loamis.her-
baticum-, & carnale, vt non dent Mud ,ne~ 
que ipfiSeniores,ñeque viUanieommjnvllo 
heo, 'ubicunq;fuerint\adpafcha, in hieme, 
velfíiuuo tempore, in omni Regno meo ,fed 
i tafint liber i ,ficui mece proprite. En el 
i n í t r u m e n c o , que voy «ont inuando, 

jpor 
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por fus clauíutas ?cUze dcfta manera. 
Etjtaliquis talliauerit in lotum terminum 
janCt 'i Loannis, inligno -viridi, abfqueli-
ceraia Abbatisy vel ScnÍGrum,feÍM¡fexti-
gintafolidos: onesfan ft i loannis, & omnia 
jítxora illius Ccenoby , omniumque rujiico-
rum euis, mando, <ut in toto Regno meo, 
njbi herbas inuenerint, pafcant, tan in hie-
me , qmm in ccftate : & nulhisfit aufus, 

•pignorare , vel acame rare 5 quod fe quis fe-
cerit ,psitet mi lie/olidos. Ipfi vero, habeant 
Jilos vet Mos j in omnibus decaniisfuis , fa
in omni loco , vbiipfe habuermt aliqutdfa-
cere ¿vt nullus Jit aufus ibipafesre , vel in-
trârs -.a bfque eorum licentia, neque ego-quod 

Jifccerint, mando,vt accipiant carnale. 
V i l l i . Aun y ordena mas, lo nono . Que 

fi alguno fe atreuicrc , a entrar en ios 
campos, huercos , 0 Palacios de fan 
l u á n , cenga, por ello , pena de fefen-
ta fueldosíyque fus v.ulas del m o n a í l c 
r ío , donde quiera , que eftuuicren , 
gozen de la nnfina inmunidad , y d ig 
nidad , que las luyas p rópr i a s : es a.ía-
ber , que en llegando fus frucos a fa-
2on , í i en qualquierc de ellas, fuere 
hallada oueja, vaca, o puerco, loma-
ten,con m i autoridadjy íi fuere buey,, 
o j u m é t O j f c p u e d a refcacarpbrvn nie-
tro de v i n o . Pero,que Jas ouejas del 
monafterio, con qualquiere otro ani
ma! fuyo, gozen de libertad-.y que na
die featreua, atocar las dichas oue
jas, y animales, por ocafion alguna, 
que dieren: Campos, &• hortos 7 faPala' 
tia San ft i loannis , f i quis freger it, peite t. 

fexaginta folidos; vine a vero, babeant dig. 
nit atem , vt mete propria , vbicumquefue-
rint; videlicet ,poflqimm ad maturitatem 
peruenerint , fe ibi inueniantur cues , vel 
Bacíe,fcuporci, occidantur, metefie. Si ve
ro , Bos , aut afinas, repertus fuerit, reddi-
matur metro vini. Sed, fa oues ipfius mo • 
naflerij , nidias fit aufus tangen, occafio-
ns Abbatis 1 vel monachorum, feu omnia 
pécora eorum -.fi al i quisfecerit,peitet mil le 
/olidos. 

X . A ñ a d e ademas delas cofas dichas, 

lo decimo ( y no quiere , que fe paíle 
en o í u i d o ) . Que no puedan el Abad^ 
y monges de íau luán de ia P e ñ a , dar 
n i agenar,por t i tu lo alguno , honor, 
o heredad,ni qualefquicre otros bie
nes , del monaí ler io ,a n i n g ú n hom
bre, Cauaí íero ,o villano,fin voluntad, 
y confejo exprcííb del mifmo Key. Y 
quien recibiere hazienda algunadef-
ta cafa, hn el dicho confentimiento, 
pierda aquella, y pague mi l lucidos, 
por ei atreuimiento,que tuuo. E t aun 
qu ie re , que el que cuuiere a feudo, 
heredamiento alguno , del monefte-
r i o , no pueda agenar aquel; en todo, 
n i en par tc :y , í iacaío lo hizicre,ia he
redad quede perdida:}'afsi, el vende
dor, eomo el comprador , incurran en 
pena de-mil lucidos para el KcyiVnum 
vero adhuc non efe pratermitendum > fe i li
cet , quòdAbbasfan fti lomnis ,feuMona-
chi, ex mea prohibitione ¡non fent aufe, da-
re alicui ,fiue mili ti, autruflico, ẑ l'um ho
nor em fanfti loaitnis, aut h<creditaiem,fi-
ne Regali confilio . Qnpdfi aliquis accepe-
rit,fine precepto Regali • perdatiilum ho-
norem, fa híCreditatcm, fa> peitet Regi,mil 
le Jolidos . Injuper, mando, fa prohibe o, 
vt nullus horno , in omni Pregno meo , aui 1 
acceperit, h^reditatem adtributum de fan
ei o L oanni, auf 'is fit, aliquid de ip/i hiere ' 
dtiate , venderé, vel alienare: quodfifece-
rintyCmptoresperdant,quod emerimt defan 
cío loanne. (^venditor cum ernptoribus,pei
tet,Regi,mille f olidos. . 

Profgue el Rey don Sancho fu ef- X I . 
c r i tu ra ,añadiendo lo 11. que todo lo 
dicho,y ordenadojde parte de arriba, 
en fauor delta fu Real cafa(aunq es bie 
notable y gradiofo)le parece poco.ref 
peto de Jo mucho,¿j merece Ja buena 
Rel igion, que en ella fe profeiia: y a(-
Ç\ , queriendo acrecentar los fauores, 
co fo rmea fu ídeuoc iü jo r d c n a,v m a d a, 
q fu cuerpo i'eafepultadu en cite mo
nafterio de ían luán de la Peña , jun
to al de fu padre don R a m i r o ; y que 
todos fus hijos3y dc ícendiences , cam-

N n J bien 
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Lib.U Jn-
Jndicib-

xu 
Notables 
palabras 
en' fauor 
defte mo 
nefterio. 

bien fe encierre en el perpetuamente 
N o vio Ç u r k a e f t a di ipoUciõ del Rey 
don Sancho Ramirez,U qual repite ta 
bien en algunos otros intlramentos,-
y por e í lo ,d ixo ,que elle Ptincipe,fue 
traydo dclpues dei'u muerte,por m í e 
do d é l o s moros, de Montaragon asa 
luán de l a P e ñ a , d o n d e t u e í e p u l t a d o , 
delante del Al tar de fan luanBaptifta. 
N o le t raxQrõ acà,»íino porque expref 
faméte efeogio ella Tanta cafa,para fu 
í epu l t u r a j y d e todos fus hijos y dei-
cendientesy y el enrierro,fue dentro 
de la íacri i l ia.al lado de fu Padre don 
RamirOjComo hoy lo vemos. Damas, 
que ganada Huefca, n i n g ú n cuydado 
dieron los moros,paraque por fu mie 
do fe huuieíTe detraer acá el cuerpo 
del Rey don Sancho R a m í r e z , d e í d e 
fu Real cafa de Montaragon,dondelo 
d e p o í i t ò luego,al tiempo de fu muer-
ta,por otrosjuftos re/pecios. Laclau-
íu i ad i ze : ¿7 quia tot um ijlud par um wiihi 
'uidetur\lquaniumad rcligionem ipfeus mo-
najlerij ,adbuc volui augmentare : fcilicet, 
quod corpus meumjubeo timulartjuxta cor 
puspa¿rismei,RegisRanimri-&' madojut 
omnes jily mei, & omnis pojlcritas meajbi 
ftpdiantur. 

P u e s j â u n ^ s mas no tab le jo i i , q luc 
goprotigue,es a faber;que hizo junta 
ea forma,de todos fus nobles Arago-
ne íes , a los quales pidio , con grande 
iníl:ancia,por c lamor deDioSjy por c l 
feruicio de IcfuChrif tojque continua 
aientefeie hazeen efta cafa,dcfupre 
curfor y Baptirt:a,y por el amor y bue
na voluntad, que a el le t e n í a n , c o m o 
a fu Rey ,yfeñor natural j lepromctief-
fen todos,que no fe e n t e r r a r í a n , en o-
tra parte alguna,fino que cada vno po 
driafu propria fepulturaen fan luan 
d e l a Peña. Y anadea todos e í l o s c o 
juros (que les h i z o , para obligarlos 
mas a conceder lo que les pidia j : que 
dcuian íaber , que íu padre el Rey do 
R a m i r o , y fu abuelo, don Sancho el 
mayor, juncarun } cada vno}r«fpe¿bi-

uamente en fu t iempo, todos los no
bles defu Reyno ,y Íes pidic t ó,lo mi f 
mo,queel les pidia;yque eHos fe lo co 
ced i c ron^on juramento, ^ue les pref 
ta ro i i jdequeno fe e n t e r r a r í a n eno-
tra parte. Y e íc r iue el Rey, que tam
b i é n fe le otorgaron en efta ocaí íon , 
quedando todos juramentados,de po 
ner fus entierros en fan luan dela Pe 
fía, como l o auian hecho fus prede-
cefToíes, inflados por los dichos dos 
Reyes. Dcdonde confta bien clara
mente , que d e m á s d é l o s Reyes,anti
guos, eftan enterrados, debaxo deí la 
admirable cucua, todos los ricos y va 
lerofos hombres , de aquellos ciem-
pos, de quienes fe ha deriuado toda 
la nobleza, que fs fabe,en cftos Rey-
nos , y mucha otra , que no fe entien
de, por auerla puefto en oluido el t ie -
po , y fus m u d a n ç a s . Y , II Garibay, 
buuiera vifto eí la efericura, y otra?, 
que claramence,comprueixan,los Rea 
les entierros , que los autores, con
ceden comunmente , a m i cafa , no los 
huuieraconcradicho, t ras ladándolos 
a Layre,mouido de fu antojo, por bie 
leues conjeífcurasjcomo lo têgo aduer 
t ido en fu lugar propio , del primer l i ~ 
bro defta hil toria: Etrogauietia(añade 
el Rey) totasnobiles Aragonenfes, vt ipfi, 
propter amorempeifofcruiúum lefuCbri* 
Jlijjttod ihifit tugtter, & propter me um a-
moremjbijbaberentfepulturam.Qm concef-
feruntDeOj&fanfto loanni/jr mihi, & a-
uo meo,fcilicet domino Santfio Regí,iureiu-
rando conctjje runt, (¡rpatri etiam m:o>domi 
no Ranimiro. 

Concluye, finalmente, el Rey don 
Sancho R a m í r e z , fu p r i u i l e g i o , tan 
fauorable;exortando atodos,a(si a 
fus hijos, y fuceí lores , como u los de-
mas nobles del R e y n o , yqualefquicr 
perfonas del ,paraquc atiendan albieii 
y acrecentamiento de eí la Real cafa, 
c o n c e d i é n d o l e cada vno de fus p r ó 
prios biencs,yhazienda,y que le guar 
den i nu iokbJ emente , cftosfus decrc 

tos. 
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t o s , y libertades , pronunciando las 
xnaldiciones ordinarias deaqueí los tie 
pos, contra los cranígrcíTores de ef-
te fu pr iu i legio . Lafechaes , dentro 
del rmlino manafterio de fan luán de 
la P e ñ a , en la Era de n z 8 . que es en 
el año de m i l y iio.aenta,en el qual /on 
muchos los i n í t rumen tos , que conce
d ió en fauor deftacafa. Eíèà confir
mado el mifmo priuilegio,por los Re 
yes don Pedro y don Aloníb ,fus h i 
jos, por don Pedro el Segundo, y por 
don Iaymc,enel año 1124. Y aduier-
to,que aunque fus firmas deftos R.e-
y e s^ í l an primero', que la del mifino 
key,que lo c o n c e d i ó , n o es de encue 
tro alguno/porque en aquellos t i em-
pos/ereualidauan los priuilegios, e-
chando en ellos fus firmas, tan ío la-
metitelos Reyes füs í u c e í í o r e s ; v pa
ra clíe, c íFecto, los otorgantes, dexa-
uan , a lgún buen lugar en blanco, y fe. 
firmauan ellos, mucho mas abaxo.Co 
cl;!ye,pues, el Fie y don Sanche , d i -
zienclo : Inimigo qmquefiliis meiŝ  acm-
çotibus cor um, ae propmqms, omnibusque 
fiddibui, R egibus. mibi fuccedentibu, v i 
h.ec mea decreta intemerata ¡Jludeant con
fer uare , & ex propriis bonis locum hunc 

njmerandum, fermre fludeant, & firms 
Dei ibi famulantes, Juftmt&re ¡ w n diffe-
rant, quatenus, pro confermtione noftro-
rmn decrctorutn, pro erogattene fuorum 
honorum , intercedente beato loanne Bap-
tifia, cum omnibus Sa-nElis, ab cetreno re* 
tribuiore , lefu Nazareno , bonorum fuo
rum vale ant y impetrare, cumulum, & ve-
niaM del i ¿Í arum . Amen. Si njerò , aliqui 
eoruwttndigno fpiritufuperbueinflati y hoc 
rneum Priuilegium , aufu temerario , dif-
rumpere 'voluerit, &> pr<£di£ium fanfium 
locum, monachosque , ibi, Deo famulantes^ 
inquietare pnefumpferit, Deus iudex, iu-
flus, qui iiiftithm in tcrnporaliter diligit, 
prrffumptores dt judie et. Amen. Corf man-
tibus autempax, & benediciio, a Deo Pa
ire , & I tfuChrijlo Nazareno, &>Spiri-
t ufan fío. Amen. Vt autem-, hoc tneum pri
uilegium , per cunHa fécula , firmum ha* 
beatur, manu propria jirmaui, & filio me& 
Petro ad roborandum , traddidi. Signw/£< 
Santlij Regis. Ego Petrns , eiufdem Re
gis filius decreta geni torts me i , laudo ,<& 
concedo , & propria manu mea fubferibo. 
Aqui fe figuen otras muchas firmas, y 
coníirmaejones de muchos otros Re
yes , que fe dexan, por cuitar p r o l i -
xidad. 

D e l a T r a n s l a c i ó n d e l c u e r p o d e f a n I n d a l e -

fio, Qb'tffoát Vrcj , o Alméria , yint amenté con el de fu di/aptalo 
Sanã i ago, al monafteño de fm luán dela Pena 3 decía-

rafe el lugar de donde fueron trasladados,y qmert 
fue fan Indahfio. Cap. XXV I f L 

N T R E las cofas 
mas notables, que íu 
cedieron, en los t iem 
pos del Cathol ico, y 
pio Rey de Aragon, 
don SanchoRanurez,-
y procurada, por e l , 

de alaban £ue ja trans]acion del cuerpo de fan I n 
dalcfio.dcla ciudad de V r c i a e í í aRea l 

Taarisla -
cion de 
cuepos 
tos.esdig 
ut de gra 

cafa de fan luán de la Peña . Y n© es 
de las menores a labanças ,que fe pue
den dezir d c e í l e R e y j laque I c r e i u l -
ta,por auer trasladado,vn Santci, tan an 
t i g u o , Obifpo de la pnmi t i ua I ^ l e -
íia , y de las calidades,que luege; dite: 
Porq fá Geronimo alaba a losEmpera 
dores, CcnÜ"ancino,y Augui to Arca-
dio, por que íe ocuparon cu iemejao-

N a tes 
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tes translaciones de cuerpos Santos. 
Epiflo-áà- Aqucl .en trasladar las Reliquias de sa 
»er.yi¿iL A o d t c s . d c í a n L u c a s 5 y í a n T h i m o t c o , 
tm.z. a^u ciU(ja¿ ¿ c C o n í l a n t i n o p l a : y c í \c , 

las del Profeta Samuel ,• trayendolas, 
defpucs de tan largos ligios, d e í d e l a 
dea a la ciudad de Tracia . C o n la glo
ria deftos Emperadores,por a u c r í c o > 
cupado , en la vene rac ión , y transla-
eion de cftas fan cas Reliquias 5 repre
hende el (anco D e d o r , al herege V i -
gtlancioja quien llama D o r m i t a d o , y 
Tabernero de Calahorra: por que lo 
tuc en cita Ciudad , aunque nac ió en 
Francia,y vino a eílas tierras,a inricio 
narlas con fus errores . Entre o í ros , 
en f eñaua^queno fe auian de adorar las 
Reliquias d é l o s Sancos,no trasladar-
las,m encenderles luzes, n iemboluer 
las en paños r icos, ypreciofos. De la 
mifma gloria de eftos Emperadores, 
£c h izodigno , n u e í l r o Rey don San
cho, procurando lamagniHca transla
ción de cite Santo j emooluiendo fus 
bueíTos, y Rel iquias , entre preciofas 
iedas , acomodando aquellas, en l a r i 
ca arca, en que las pulo ; y aun , fun
dando renta , paraque a rd ie í l cn lana-
paras , y cirios,delante del cuerpo fan 
to , como lo hemos vifto en íus dona
ciones. Cierto ,que , con efta piedad 
glatfiofa de n u e í t r o Principe , fe con-
uence mas propriamente ia impiedad 
de V i g i l a n d o , y de los hereges, de 
isueítroscicpoSjfus fequazes;losqualcs 
r i e n , de la vene rac ión de los Sancos, 
y t rans lac ión de fus h u e í l o s , l l a m a n 
d o , fepulcros f a r i í aycos ,b l ancos por 
defuera, y fuciov dentro , con poluos. 

Error de J ceniçaSja las arcas y t ú m u l o s precio 
Vigilan - lbs,en que fe trasladan y conferuan. Y 
5io,yco- digo,que feconuence mas propriamc 
mole có tefelerror de Vig i i anc io ,c»n cila íàn 
uenec. tapieda^^y fus ceremonias ca rbó l i 

cas , que vio don SanchoRamircZjCon 
el cuerpo de fan Indalecio: porque,el 
Rcy,para buen exemplo de todas c i 
tas vertientes de los Pyr incas^ ve

nero las Reliquias Orneas, cnlasmif-
mas tierras , donde '.'iuia Vigilançio, 
yprocuraua lembrar íu nula doclri-
n,i(como lo e ícr iue ian Gcronynjolcs 
a faber,en las rayzcs de losPynncos ; j t í 
c o a l a H i b e r i a : Y ais i , el fanco Doc
tor,en la m i í m a Epiltola,a Vig i l ando , 
aunque nacido en Francia,lo haze def 
cediente de Veclones ,Arbacios ,yCGÍ 
tiberios,gcntcs,que viuian junto alos 
Pyrineos,en E í p a ñ a ; y Neyo Pompe-
yo , quando d o m ó citas gentes,las paf 
l o dedil ot ra parte,a Francia^porque 
inquietauan citas tierras , con aíal-
t o s , y continuos latrocinios 3 de ios 
qualcs,hizo vna nuena poblacioiijlla-
ma da Co n ucna,dc donde fue natural 
e í le herege . ht quia ad radices Pyre, 
net habitas¿vuwmquees, llibsrict. Nim— 
> um {uígUa/uiiís) refpotutttgencri fuo , vt 
qui de tatronum, ó* Lonuenarum jut us sfl 

JitminCy quos Cn.Pompe1us, edomitct Hifpa-
Tjia,dePyrenei iugis,depojuity&in vnum Op 
pi dum çongrcgamt: unde i & Conuenamm 
/rbs flornen accepit, & de Vecttmibus, Ar- & Vacíos 
bacisfiellibcrisque def¿endens,incurfet Gal ^. "ani,a" 
iiarum Heclefeas. Y,reparando y > en e í - " ^ ^ 
castres naciones,Vectones,Arbacios, ^"Spo 
y Celtnieros , d e m á s , q u e , daramen- dcS.Gs-
ce,los declara por moradores, deitas roninao. 
vertientes de los Pyrineos (como lo 
aduiertc el Efcolio de Erafmc) , a los 
Vectoneslos pone E í t r a b o n , vezinos £{M,"ei' 
de ios Cel t ibcr iosjy pienfo,que losAr 
bacios eran,los quemorauan,junto al 
mote Arbe,cuya tierra fe llama agora 
S ó b r a m e , p o r el pr incipio milagrofo, 
que ail icutio,cite R e y n o . D e í a e r t e , q 
en eítas animas tierras de los Pyri
neos,donde f embró fu mala doctrina, 
contra laadoracion de las Reliquias, 
c l herege V i g i l a n d o ; y aun, dedonde 
eran originarios fus mayores: ordeno 
Dios ,quc vn Rey d é l o s t n i f m sPyri-
neos,L>.Sancho Ramirez, plaataiie la 
verdadera honra , que ie deuia ,alos 
cuerpos íàncos,a fus liueíibs,y íus cení 
<-as,trasiadãdo c ó m a g e í t a d , y pópafic 

cieíiaí-
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clcfiaftica , el de fan índalef io , a eíla 
Pondera- ^ Real cafa de fanluan de la Peña , 
fe la vene Con efto 3 q ü e d ó tan defarraygada, la 
ración de mala f e m i l l a , y t a n bien fundada ,1a 
los San - vene rac ión de los Santos, yfus R e l i -
tos en el qUias en eftas vertientes de lo?Pir i -
tos Pyti- 1 , , , 
n ' neos, que 2 ijnque los hereges de nue-

í l ros tiempos, han defpertado denue-
UO;,los errores de Vigi lancio, ò D o r 
mi tando (qde afsilo llama fán Gero
nimo) ,-pero , de ninguna manera,han 
paífado a efias partes. Y es cofa my-
ftoriofa, queconauer anegado, cafija 
toda Francia , eíla impiedad, contra 
la venerac ión delas famas Reliquias, 
y llegado las olas brauas, defu.perfe-
cucion , hafta la raya de los mifmos Py 
reneos(por eíla otra parte),no hanpaf 
fado a cita de E fpaña , firuiendo íus 
montos,de loque la flaca arena al mar, 
en la qual quiebran fus olas jpor mas. 
embrabecidas, que vengan, amenaca 
do>que han de anegar la tierra. Y afsi, 
vemos, que en toda efta m o n t a ñ a j C o -
finante con Biarne ,fe ha conferuado 
í l empre , e l buen refpeclo, y p ia iofo 
a f f e á o a las fantas Reliquias, que de-
x ò en toda el la , introduzidos,el Rey 
d õ SanchoRamirez, q u ã d o truxo a ef
ta fu Real cafa ,las del cuerpo de fan 
Xndaleílo; concurriendo a la fo lemni-
dad,todos fus vezinos: como dc ípues 
veremos. 

Pues, de í la t r a n s l a c i ó n , p o r fer de 
Santo tan xlluftre, y que tanto enno-
bleze mi cafa , tengo de t ra tar , muy 
de propofito ;de la qual,tambien,tra
tan , generalmente , todos los Coro
nil las, de eftos Reynos, Y por que, 
en ellos hallo, algunos encuentros,la 
efer iuirè , a q u i , con toda verdad , fa-

Ebrctmo cada,de la que tenemos manueferi-
eícruiela ta,en elle Archiuo ,por Ebretmo,m5-
rradació gC Cluniacenfe,que la vio con fus pro 
°c fan In prios ojos , y fe halló prefente, a ella, 
J"e!'10* en eíla cafa, al tiempo de fu recebi-

miento, y l a d e x ò hi í lor iada de fu pro 
pr ia mano , con bien elegante e í l i lo : 

Non incerta, pro certis, (afirma efte au
tor, luego enel principio de fu difeur-
[o)fcd) qmoculis 'vidimus , & qû eab ip-

Jts authoribusaudiuirnus, vobis , omni
bus , in Chrifto credentibus ,ftdeli relatio~ 
m ipandemus. Y no, con menos guf- Hiftoriâ 
t o , hiftoriarè , e í la t r ans l ac ión , que g'ádesau 
los demás í u c e í í o s , q u e teneo recon- ^ - . '• 
tados. Auque llenen donayre,los he- níscjei0s 
reges, que deípiercan,a fu V i g i l a d o , cuerpos 
o D o r m i t a n d o , a í s i de las mifmas t ra f Santos, y 
laciones, como de los que fe ocupan, lo q efta 
en hiíloriarlas-.porque hallo/que muy importa, 
grandes Sancos, fe ocuparon en efte 
min i í l e r io , y aun el mifmo Efp i r i tu 
de Dios , en fu Efcr i tura . San A m - S.hmb.tra 
brol lo , eferiue, bien largamente; las ^ a ' l ' & z 
translaciones de fan Gerua í io , y Pro- de ^p^f". 
tafio , y la de San Agr ícola , y Vidal , &iib[lj'e 
fu í i e ruo , hechas en fu tiempo ; y no i,iduh , in 
duda, de recontar, las c i rcuní lancias , princ. 
y milagros,qfucedieron en eilasjpon^ 
derandolas alabancas,quefe deuian 
ala Santa Viuda luíiana ,porauer fa
bricado Templo , en que fe traslada
ran las fantas Reliquias. San Auguf- Ser.jo.de 
t in,cuenta,difufamente , la transía- m"erl-s'Síe 
don de el cuerpo de San Eí leuan Pro ^/^â T • 
tomartyr 3y también ,hazememona, üo.g^,^. 
dela de los mifmos Santos G e r u a í i o , 
y P ro t a í i o . Caí lodoro en el l ib ro no
no ,de lahi í lot ia Tripart i ta , eferiue 
la de la translación de los cuerpos de 
los íantos Profetas, Abachuc, y M i -
cheas} que fueron hallados mi lagro-
fa m e n t e, e n v n a A1 d e a, 11 a m a d a S e 11 a, 
en los tiempos de ían Epi fânio , O b i í -
po de Chipre. San Corné l io Papa,traf 
Jado, los cuerpos de los A p o í l o i e s ^ a n 
P e d r © , y fan Pablo,a iní lancia de L u -
c i n a, n o b i 1 i fs i m a M a t r o n a R o t n, i n a, d c 
que eferibio el Sanco , re lac ión , bien 
copioía , laqual anda é n t r e l o s Deere- intecrm: 
tos de los Sümos Pòt i í ices ,y es el cap. 
vnico:Cc>r»e//¿w.Finalmcce la ían ta Ef-
critura,hazehiilorra de la t r ã s l ac iõ deí 
cuerpo de tacob deEgypto a Mabres, Gen,(^o. 
c o n m a g n i í i e o a c o m p a ñ a m i e n t o , a í s i 

N n 4 de 
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de fas h i jos , como de muchos feño-
Cenef.vlt. res Gitanos. Y cambien laefcriue de 
&Iof.vlt. ía t ranslación de los hue í ío s , y r e l i 

quias del Patriarcha lo feph , a la ciu
dad deSichcn , defpues de bien lar
gos tiempos ,cjueauian eftado enE-
gypto .Según elto, arr imado ala cof-
tumbre, de tan buenos autor es,con fe 
guridad podré yo, hiftoriar , la tranf-
lacion de nueftro fan Indaleíio,fui te-
merjtt ota alguna por ello. N i aun qua 
to ala calificación de las cofas, que di 
xcre, porq las he facado fielmente de 
fu pr imit iuo autor Ebre tmo, que las 
vio en parte, y las demás fupo, de los 
mifmos, que truxeron el cuerpo del 
Santo. 

Y quiero , ante todas cofas ,aueri-
rAucrigua guar primero,tres puntos, en que an-
fc,q Inda dan, algo difcordesjlosCoroniftas.El 
lefio.nofe primero,quien fue efte Santo'-el í'egu 
halló en ¿0}¿c donde fue traydo ami cafa:y lo 
Piedrapi tercCro en ciempode que Rey fe h i -
fada, lino ,- i • r v i1 J i 

\ r > * ; zo'lu translación . Y dexando lo p r i -enla anti , . X 
gua Vrci. íne ro ,para el capiculo íiguiete,elJVlae 

í l ro fray Franciíco Diago(quanto a lo 
tik̂ .c.6. fegundo),en fusAnales bien eruditos 
n.6o. i de Valencia,efcriue,queel cuerpo de 
r fan Indalefio,fehalló en tiempo de el 

IVcy don Sancho Ramirez , en vn l u 
gar de Aragon , llamado Piedrepifa-
da,y quedeal l i fue llenado a fan luà 
d e l a P e ñ a . D e d o n d e c o l i g e , q u e e í t e 
fanto Obifpo, huyendo de la lana de 
los Preí identes de N e r ó n , falido .de 
Vrci,qLie era la ciudad, cabeça de fu 
O b i í p a d o , para, llegar , en Piedrapi
lada, donde m u r i ó , y fue hallado fu 
cuerpo 5 huno de pallar por Valencia, 
y que predicó en ella por muchos dias 
en acuellaocafion,-queriendo honrar 
por efte camino,aquella C iudad , con 
la predicac ión , y afsiftencia de efte 
Santo, en ella. Y aunque es muy crey 
ble, que fan Indalefio predicó en Va
lencia, porauer andada por Efpaña, 
para exercitar e í lemini í ler iospero es 
muy grande e n g a ñ o , dezir , quemar 

Ant, BcnL 
Fab.Gaub, 

r io en Piedrapifada de Aragoi^yque 
fue hallado fu cuerpo , en efte lugar, 
quando lo t ruxeron a fan luán de la 
P e ñ a , d e d o n d e , n o d i í t a muchas l e 
guas y hoy fe llama Piedr atajada.Por 
que confia, por la eferitura autentica, 
que dig-o , que fue hallado en la mif-
ma ciudad de Vrci ,y que de ella le cru 
xeron a m i cafa, como lo teítiíica fu 
hiftoria antigua, y lo eferiuen Gur i -
ta, Garibay, Siculo, Marineo,y otros 
autores. Anton Beuther dio ocafion 
a efte engaño de Diago , y el lo reci 
b ió de Fabrico GaubertOjpor auer ío 
afsi eferito en el prologo tercero de 
fu hií loria j pero fin n ingún fundamen 
to , como algunas otras cofas, que en 
ella fe contienen,las quales hazé bien 
fofpechofas,otras muchas buenas,que 
eferiue. Verdad es, que en el mifmo 
año de efta t r a n s l a c i ó n , g a n ó el Rey 
don Sacho, pocos dias antes,a Piedra-
pifada^que la hiftoria,llamada de fan 
luán de la P e ñ a , c u e n t a entrambos 
fuceííbs juntos ,b ien fuccintamence, 
conforme a fu efti lo.Yen efto,deuie-
ron recibir fu engaño , los que eferi
uen, que fan Indalefio ,v ino de Pie-
draptíada > por auer vifto alguna co
pia mal eferita, o no bien entendida, 
pues realmente , en ella fe contiene;, 
que fue traydo déla ciudad de V r c i . 

Qae ciudad de Efpaña fueífe V r -
çi, lo declara la mifma hiftoria,dizien 
do ,que Aimer iay lo qualefpecificâ, 
mas en parucula t .EbreçmojComo d e f V r c i «^1 
pues veremos . Por donde tiene poca mer i a 'y 
razón , el Licenciado Efcolano , pa- refíeréft; 
raponer3en duda,en íi V r c i , es, A i m e varias o-
r i a , o M u r c i a . Y concluye, que, fe- pmionss. 
gun l oque eferiue M e n d o ç a , fobre 
el Concilio I l iberi tano, no puede fer becaJePa 
Almeria5porqThefi fó ,af i rma,qfueO- ^'"^-•i-í-
bifpo de A bderra,qen aquellos tiepos "* * 
era A l m é r i a ; opinion íingular , eferi
ta por fu autony fin n ingún fundamen 
to. Y pues Efcolano pafià por el la , ím 
contradezixla^ien he dicho, que du* 

da 

D e clara • 
fe, que la 
ciudad ã 
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da en fi Vxci es Alméria . Verdad es, 
que Thefi'phonte 3 tuuo i l l Obifpado 

Inquietud en V e r g í o / e g u n todos autores3y por 
d 0S ta' Vergio .-encienden algunos a Berja, 
í 4 ¿ ccrca ^e AJmcria.y Efcolano a Bejar; 

Fr. A h m í o Veneroja Beria, lugar dei 
Alpuxarra. Pero los mas autores, le 
dan fu afsiento ea C a t a l u ñ a ; vnos en 

Ttolmeo. eI lugar,llamado Berga, a quien Pco-
l o m e o ^ i ò n õ b r e d e B e r g i d i o z y o t r o s , 
que Ui han coní iderado mejor, le cõ -
ceden fu afsiento, en la ciudad de V r -
geljdc aqlPrincipado^donde fiempre 
pe rmanec ió Obifpo . Defte parecer 

Tr.Trudê- eSjSi Señor dõ Fr.Prudccio de Sando 
ciadeSan- u a i , en el principio delahif toriade 
doual. los monafterios Benitos de Caftillai 

aunque Ambroí io de Morales, en fu 
Jibro delas ant igüedades de Efpaña, 
afirma,que de Vergio(la ciudad D i o -
ceirana,donde eftuuo Theíifonte) no 
fe puede dezir mas,de que no fè, pue 
de dezir nada del.En efeto, Alméria , 

lAmur. e aQ ̂  V'ero-io , fino V r c i , por auerfe 
edificado de fus ruynas, ybiencerea 
del,en tiepodelos Moros,como nof-
lodirà ,efta traílaciõ,efcrita porEbrec 
mo.Menos acerto,quetodos,el Inqui 

Fr.Monfo ri¿-lon ¿e joS rieir)pOS • pues eferiue, 
I/cncro' de San Inda le í lo , que fue Obifpo de 

Vica,que algunos llama Lorca. N o lo 
Lib.q.c.i. £ue j¡no tje Vrci ,ó Alméria,-y deallà> 

nos truxeron efte gran Santa. Con
forme a eftojfe engaño tambien,Iuan 
Mariana, diziendo, que V r c i , fe en
t iende, que era vn pueblo , el qual 
oy fe llama Berga , cn los Confines de 
Nauarra. N o í è de que memorias,pii 
do facar refoluciontancontraria,a to 
do lo que otros eferiuen. 

Auerigua Quanto IR. cy,qucreynauaen Ara 
fe, que la gon , en cuyo tiempo, íue t ra l ladado, 
traílacionel fancto cuerpo , conuienen todos 
fe hizo en Jos Coronillas , que fue don San-, 
riepodef- c[10 Ramirez. Ydemas,quela hiftoria 
te Key' nos lo dirá bien claro,los t íepos,qua-

dran m 
arauillofamente, y el p rópr io 

Rey, lo teitifica en priuilegios fuyos. 

FlosSanEi. 
i . part. 

Hifi.Tont: 
lib.̂ .en la 
y ida dedo 
Sancho Ra 
mirê . 

que féconferuan en eftearchiuojV^n 
vno feñala el dia,ocafion,y año , que 
defpues diré.Solo Villegas, en la v i 
da de San Torquato , y ius compañe-
rosjinftítiendo.en el engaño,de ios q 
efcriuen,que S.Indaleiio,fue rrallada 
do de PiedraPiíTada, a San luán de la 
Peña,-añade,quc lo trafladò el Rey do 
Garcia el Temblador. No auiendo f i 
do la traflacion,en fu tiempo,fino caíi 
cien años dcfpues,cn los de fu vifuie-
tOjdon Sancho Ramirez.Demas, que 
en la vida de don Garcia el T e m b l ó -
fo,aun eftaua Piedra Taxada , ò PiíTa-
da ,en poder de los Moros. A lo qual 
añado,que cambien es Apócrifo,lo q 
eferiue Illefcas,en fu hiíloria Pontifi
cal,diziendo; que el Rey don Sancho 
Ramirez/ue con fu excrci to,ganò la 
ciudad de A l m é r i a , y facò de ella , el 
cuerpo de San Indalcfio Obifpo dea. 
quelia ciudad,vno de los fíete difeipn 
los , que ayudaron al Apoftol Santia
go,en la conuerí ion de Eípaña .Porq , 
ni don Sancho, fue a Almer ía , ni con 
exercito,ni íin el;ni laconquifta de a-
quella ciudad,la hizo elle Rey de A ra, 
gon,{ino fu hijo , el Emperador don 
Alon ío , como eferiuen nacftras hiílo 
rias,en lo qual fe pudo equiuocarillef 
cas.La calidad del Santo,remito, pa
ra el capitulo í iguiente. 

Cap. X X I X . Que S. Jndalefiot 
difcipulo del Apoftol Santiago Jo fue_^ 

también de Chrijlo Señor nuejlroy 
y vno de los fetentay dos, 

defu ej"cuela—>. 

Refupongo , por cofa ElApo-
muy aueriguada , y ftol San-
cierta,que el Apoftol tiago, vi-
Santiago, hermano de "0 a^íP(a 
San luán Euangclifta, " ¿ ' [ / ¿ "^ 
vino a Efpaña,y plan- cn ú u . 

tb e n e l l a , l a d o ¿ l r i n a d e l fan to Euan-
geliojinftituyendo Obifpos, difeipu-
los fuyo S,que la g o u e r n a í l e n , y acre-

K n 5 cett-

U.l. C.ítf. 
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ceutailca fu fe. Y no prucuo ci la ver
dad,lino que le p rc í l ipongo , porque 
ya en ellos í i g l o s , g r au i í s imos auto
res, con te í lan Ja t r ad i c ión , en íus eícr i 
tos,con t e í t i gosan t iguos , can claros,y 
concluvences,que ni puede pidiraias 
l a c u r i o í i d a d del ingenio(por muy co 
tumaz y rebelde,que íeajni a m i l e me 
ofrece,que poder a ñ a d i r , n u c u a s p r o -
uancas^las que jUzgo ,por d e m o í t r a -
cLones legitimas,en materia de h i í to -

Opinion ri'^-^wc5 con elle p re fupue í to , le ref-
q S. Inda ponde comunmente,a la primera du-
Jeíio fue da del capiculo precedente,que S . ín-
vno de dalefiOjfue vno d é l o s fíete d i íc ipulos 
loscóuer que conui rc ió Santiago enEfpaña , y 
tidos por j0 acoaipanaron£lefpUes en la reduc-

enW^a- Clon ^e ^us na[:Ura'es >a â ^ ^c ^c^Ll 
fiaj Chrifto,nueftro Señor ,y q u e d a r é por 

Obispos , y maeftros de la m i f na , en 
diterences ciudades dclla; precedien
do para íi,ia nobiiifsima Ç a r a g o ç a , m i 
patria,el principio defta g lor ia , por a-
uer íuced ido en ella,la conueri ion de 
eftos Sancos, quando el m i l m o Apo-
ílol fundo dentro de fus muros,la ían 
taCapi í l a de n u e í t r a Señora del Pilar. 
Con el Ius dio la bueica , d e í d c Efpa*-
ña ,para l e r u f a l e m . d ó d e p e r d i ó la v i -
daa manos deHcrodes. De lpucsd or 
denad.->s todos fiece de U b i f p o S , por 
los Aportóles,San Pedro v ban Pablo, 
ò por ío loSan Pedro , boluieron otra 
vez,en Elpaña , con el cuerpo de San
tiago fu maeftro,aportando con el,en 
Galicia,donde oy íe conferua. D i u i d i 
dos ellos fíete difcipulos, maeflros de 
n u c í l r a f è , a vno deilos, l lamado Inda-
lefio,le cupo por Inerte , la ciudad de 
V r c i j e n l a colla del mar M e d i t e r r á 
neo,y eselini igne fanto,cuyo cuerpo 
tenemos en efta cafa,para grande ho
ra della. N o efcriuo las danas ciuda-
des,que cup ie rõ en fuerce, a cada vno 
de fus compaña ros ;po rque ,n i i on cú-
cernieuces , a m i propoiito , y ya fon 
muy íabidas ,y andan eferitas en otros 
a u t o r e s . ò o lo aduierto, que quanto al 

nombrede laciudad de S. ; f chio,que 
es Carteya, fegun los Cor on illas ( a la 
qualjvnoSjdizen.que rcip:>:)<:le en An 
daluzia,laciudad , queag<)ÍT: íc llama 
Tarif-a,© la que íc dize, A Igczira, en
trambas jun to al cltrecho tic t i . ib ra 1-
tar;y otros , que iuc en la Corona de 
A r a r o n , T o r e ó l a , ò la anc iqu i í s imaTa 
r a ç o n a ) d i g o , q u e q u ã t o a cita ciudad, 
hallo abjo d i í e r e n t c , c n í u nombre.a 
nuertro monge Ebrecmo. Porque la 
1 lama ,no Car t e va, Ci no Ca rce ÍJjí/icbius 
C.vcc/íj.Pcvo elle nombre deCarcefa, 
y no Carteya, le dan Vmccncio en fu 
É ípe jo h i í lo r ia l , Y v*n ant iquif i ís imo 
m.mul l 'n to , que fue licuado del mo-
nallerio de San M i l l a n , a la L i b r e r i l 
del ¿ f e u n a l , d o n d e ov fe con(erua;co 
mo lo aduierte el Señor don Fr. Pru
dencio de SadoualjCn la hittoria,que 
compufo de los m o n a í l e r i o s Benitos 
de Car t i l la .Y aüfe perfuade e í l e g r a -
ue Coronil la ,que C a r e c í a , dodepre
d icó S. [l!chio,es ÇaL-agoça,mi patria. 
Pero no lo aprucua la antigua cradi • 
cion defta c iudad, con todos los bien 
entendidos della , antiguos y moder-
nos:pues celebra a San Achanalio,por 
fu primer Obifpo, vno de losconuer 
tidos ,por cl A poltol Santiago , en a-
quellaciudad,y no del n u m a r o d e í l o s 
l í e te d i íc ipulos . Y aduierto cambien, 
que nue í t r a traflacion, y íu clcri tura, 
h a z e e x p r e í l a memoria, de que eí los 
lantos^icte Obifpos,vinieron de R-O-
ma,ordenados por el Apoí lo l San Pe
dro ( lo qual feria dcfpucs de traydo, 
el cuerpo de Santiago, ó en la rnifma 
ocafion,que pallaron por R o m a d c g í í 
lo pretenden algunos) y entrando to 
dos juntos por E lpaña , fue ron a parar 
en la ciudad de Acc i , q agora es Gua-
dix,en la Andaluzia,d o mie S. T o r qua 
to fe q u e d ó por ü b i í p o . L o qualad-
uicrcojporquccontcl ta ciba re lac ión , 
elenta de can largos ligios,con laque 
í e contiene en el l ibro r e í e r i d o , del 
E í c u r i a l , que fe l icuó del archiuo de 

Saa 

Q ê cía-
did f«c 
Carte va. 
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D.Fr. Tm 
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Caree ÍÍ» 
no tacCi 
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San M i l l a n . Efte es el común fentir , 
refpeto de la calidad de nueftro San 
Indalefiojde que me apar ta rè ,b iê po
co, remiciendome, a que el leclor ef-
co ja jo que mejor le pareciere,en c i 
ta materia, defpucs de auer confidera 
do los fundamentos, de m i opinion. 

Y aunque confieílb, que tengo por 
tan cierta, la predicación del Apof tol 
en Çaragoça , y conucr í ion de fieles 
en ella , con la milagrofaaparicion de 
la fanca Imagenj íobre vnacolumna,q 
ov cantólail lufl ;ra:como lamifma ve-
nidade Santiago a Efpana j de la qüaí 
es vn teftimonio irrefragable.^"Pero 

Aucti- fin embargo, n i menoícabo de codo 
giufe, q efto,pienío,y es, para mayor gloria de 
S. Indale nueftra n a c i ó n , q u e S a n Indale í io) no 
fio fue fue d é l o s difcipulos conuemdos, por 
vno acá en Efpana, fino c o m p a ñ e r o del 
*os ^ m i í m o Apoí lo l ,que vino con e^de íde ' 
mifmo Iudea,juncamente con l o i otros fcys,-
Chritlo >̂ us compañe ros , para fer fus coadjuco 
embiado res,en la r educ ían de los naturales de 
con S a n - E f p a ñ a j a l a f é d e lefuChrif to ; y que 
tiago^ a todos fiece eran del numcro,de los fe 
Eípana, cenca y dos di ícipulos del 5teñor. E íU ' 

opinion,para mi cafa, y para los q han 
viftofus eferituras ,no es nueua^'íino 
tan antigua,como la mifma crãllacion-
del Sanco.Porq en clla,yfus liciones, 
Io teílificâjCon expceífas palabras, el 
M o n g e C l u n i a c é f c j E b r e t m o , q u e ef-
criaio ycõpufo , entrambas colas. Lo 
rniímo hallo en muchas memorias an 
tiquifshnas defte archiuo,-y en el reta 
biOjde la H e r m i t a , que fe fabr icó al 
Sanco.por aquellos tiempos, en el lu 
gar y puefto,que defpucs d i ré (tan ve 
nerada.de todos los pueblos,como lo 
te í l i i icarà el voto,que para ello hizie 
i'on)dize el epitafio3qiiecon letras de 
oro tiene,la imagen de San Indaleí io: 
Indaltjius Mmeri<e Ep'fcopus, vnusexfip-
luaginta duobusdifcipulis, Quiere dczir, 
Indaleí io O b i í p o de Almc: ia, vno de 
l o s í e t cnca y dos diícipulos de C h r i -
ílo.E.n U i .y zdecion de í l e fan to , com. 

pueftas, en aquttl ciemp» yfc declara, 
eon expreíías palabras , q ü é 6n íá;drf»\ 
perfion de los Apol ló les ^ ^ c h k póf e f 
Apof lo í Sari PédfOyy confóhtiMe'tí tó '-
de 1 os demaí) çòh tada vób'tie'los-dò-* 
ze ApoffolesVfejsxQn embiá^bSi aígOp 
nos delosfct^tícíí 'y áos ' á i ^ ^ B í ^ í a i c i ' . 
S enof iCòn èfffeé píèíupáél lójáñáde ' j ;^ 
a Santiago, a ^ t í i eh eup^'ptsr fúèfrô,; 
uenir a Efpaña, te dieron pbr'tcinl^a-1 
ñercí,á S. h idMéfi^ i co l è s ^ f ô s fòy^j; 
cuyos tí&mbtWi:èfiti'à i R^ôè^óaí i iü^ 
mente fe \ 1 amàif fus diftíi plítósP Jli&s 
palabras fofiiiâltís1, fóii 11s^guíentesV: 

de S.In-/my Apoftbibrnrñ 'tòYdibm dMh^fapitWi^ ^ 
munm inferret ¡ébfójie adérd̂ Hndmü fyBty1; 4 
gtntibw^verbi D'eifrkdicatione.,&àdp&- ' * 
ferendasfteuieitiipitoUt&i ^tíérfítatts'i-itof--' ' • '' 
rouoraret qro 'úf éüldmna infpiraòíttp^à^ , ,.. •, 
tia: Diuerfiad dmbrfa difpofuériirit tfànf - ^ ,! 
migrare loca. Primitim namque -Ecclíjial. 
poji quam ad magrtce rdigionts' cumidtmL-j 
adcptaeJl̂ ChrtJiiancef̂ eiincremenium^ 
lude a Cbnjlioni 'tSnñtñü intpk^ndtrixifua 
infidelitaús tenebris obfufeata ¿ addeprime-
dumverbum Dei, dürior exijierep-fanBi , 
idem Apojíolv-itam exDeidiJpenfatione.qua ..̂  
ex precepto prouintias mundi,ér regva for- • 
titi,alius .alio,diuertefites., exircmarumre* • 
giomm^ad prjdicartdumajpcutifmt prin-
cipatum. Adperage'ndüm autemjanttefalu-
tu officium ^nonfolum^quos,duodcyim^Do- • 
minm le fus Cbrifiwspnc clegit^mt órdiita • 
ti,fed, &fipttiaginn iiii diio,quos,adhifc,m " 
íerram conuerfans $ miferat hite fkaerrL-j . 

fuamjn omne locuú,&regiouèm, qud crat , 
ipfe venturm , qài tantum ãifcipMt dtcfi •2,l*eC*10, 
JuntyCwn Ãpojldtô :duodíám,adpr¿ái:at*ü-
nem fmt de/HnM-.Vnde fachmmjl, "d ce
teris PrcclàtUí, dob lor egregivi peínis.Eç-
cleJiaJliCíC mili ticé primiciarms ¿lauiger lile 
regni cczlorwnjui a omwoismm ".ifiitnefty 
ligandifolnendiqtKpni:ileg:um , cooperante 
commmi,cpcroriim ai¡Boritatc,&confiiio> 
tot, talefque, coap-fidú J m afcrt'etur,quot1 
& quibm ex 1Ü10 feptuaghua duolm difd-

pulÍ5% 



1 7 ? H " H i f t O r i a d e S . I u a n d e l a P e n a , 

fufyiçh p/ofuturos prúuíderet. Inde ctrnti-
QhWl ficM CjiCterk coappjiolii ,1(0^ & beato 
Íacob»fa0fl Jtuangeliftp foannis germano, 
Mtf&yktéi&ti* prtfdieandiypieñti^rteor.. 
diflWí) 6&pr$dffiüfeptmgiqtadMQbus dif -
Qpfdij % ̂ ^kiliímpíf-^edkat.iofíis,viri 

i^oni^hpn$Mepr<ec}ari:, nec mihus ope-
ru%4i&PÍtate$0?wfi':b%s .qwalcs paia-
%^| ,d izç j i ' cn ' fu l tancia , todo lo que 
t f ^ g p - ç j ^ r ^ P í ^ q ^ S ^ Í Q ^ sil o, y 
íiis-qcpQS | ê p co EUpsaj^erosifoer«o n del 
mu-pero \p% fccçr>c^y•dosjdifcipu-

? , i m d a de Éfganáv,, de l^qualeí^au i'en-. 
•bi. • ' cargado,, ppr ordinacion diiiina. Lo 

.cr,'..:. nwf^o eferi^cefte aatpr, en la hi í lp-
Mbrctmoen ria de ia traiiilacioi^de'S.. Ij j4al^í¡^. Y -
fu b¡fiom.cnynúf¡xi¡.no de^.quéliosfiglo. , , ^ara.' 

celebrar l a^e f tadé los fancos .V .=(•»>,y. 
f^^[0 Felizj^prinieros fundadores de S. 1 

" ' de la Pepa/eftan ellas palabras. 
Gaudes Voto, T̂4 FelioL^y 
Gaudes Indalejío, 

. Fratribus his •venerandü, 
Chrijli difcipulo, 

-. Ac Hsrsmita lomne , primo íncola tm+ 
j ê o m o fi dixeran : Reçaz i j ace . 

uale con J • ui - • 
Lucio cu^ua admirable; po rq tienes enere 
Dextro 0-tro5 iantos}a San Indaiefio^ifcipulo 

dc íe fuChr i f to .Ef ta opini5,no puede 
defagradar^alos aficionados (y no fon 
pocos) ala.nueua hi í ior ia de Lucio 
0^xcro,falidaa luz-en cílos ^nos. Por 
q efte autor, en el ano,de Chrifto , de 
37.afirina,q Santiago, (oydas laspala-
bras de la Virgen , quando le man-

."•'•;'• ., d ó venir a predicar en Efpaña) efeo-
giò algunos difcipulos , que lo acom-
paña í l en , como era c o í l a m b r e de los 
Apoftolesjentrelos quales fueron do 
zelos principalesj y vno dellos n õ b r a 
a lnda l e í i o j fegun lo podra ver el le-
éfcor, en el Padre Fray Diego de M u-

Mm«o,rili0)ea d cap.8> dc la Fundac ión mi -
f^. 60. lagrufa>ciela Capilla Angelica del Pi

lar. Yauu ic parece a dicho padrejque 

es muyeoforme arazon3lo queeferi-
ue fu Lucio D e x t r o , refpeto de auer 
traydo cófigo^ftosdifcipuloSjel Apo 
í tol Santiago. Porq auiendo de yr los 
A p o í t o l e s , aProuincias incognitas,y 
aconuer t i r gentes barbaras , difeur-
riendo de vnas ciudades en otras, pa
rece,q fuera falta de prouidencia , no 
llenar algunos difcipulos cofigOjyain-
ftruydos en los mifterios de Chrifto, 
para yrlos dexaRcio en los lugares re > 
cien couertidoSjComo en cuí íodia de 
lanueua Grey:q íin efto,quedara a pe 
l igro de boluer atras en lo comenea-
do.Confirmafe bien,61 fundameto de 
eft a opinioiijcó lo q eferiue Procopo-
ro,fegun fe contiene en la Biblioteca 
do ios fantos Padresjes a faber,q a ca
da vno de los Apoft.oles7felc diò,pa-
raq lo acópañaflen en fu predicación, 
a lgún numero de los fetéta y dos dif
cipulos. Y í i endo eíloafsi ,no eftàraal 
fundado,qnueftro Indalefio, y los de 
ia;is,feys difcipulos (companeros dcL 
h poftol Santiago , en la reducion de 
Efpaña) lo fiieíTcn de Chrif to. Y cfte 
m i l m o Procoporo?quefue vno dalos 
i ic te Diáconos ,e le tos por los Apol lo 
les(y fegun S. Epifânio, t amb ién vno 
de los fetenta y dos difcipulos) eferi
ue de físq le cupo por fuerte,acompa-
ñar a San l u á n , en el min i í l e r io de fu 
pred icac ión : Ego Prochoporus fortitus 

fum in minijierium ĉum lóame Apojiolo. 
Y he querido a d u e r t i r , t á d e propoí l-
cojCÍla calidad del Sato, por eftar po
co entendida (aunq no me la pueden 
negar los defenfores de Lucio Dex
t r o , nu euamente falido a luz) y por fer 
muy cõt iante , y llana en efta real cafa, 
tan en honra íuya,y dé los mifnios Sá-
tos , índale í io ,y Santiago, q lo truxo a 
Efpaña por c o m p a ñ e r o . Y aun efta es 
honra de toda nueftra naeionjpues tu 
110 p;>;- primeros tundadores ds fu fe, 
(.Icraa? cíe vn ianto Apofcol tan deu 
d ) de icfuChrif to) í iere otros dilcipu 
los íuyoSjde los fet c ta y do5, efeogi d os 

que 

Vmñ. de ¡j 

Tm.2. isi-
bliot. SS.pt 
frftw, hi¡i. 
S.Ioan. cu 
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que ayudaron a Santiago cn la e m - cuentan coroprchendidos en e l . C o -
p r e í a , y defpues la-continuaron, con mo t a m b i é n pertenece, al numero de ^ r e d u z é 
tan felices fuceíTos. A Io qual a ñ a d o , las doze lil las, fegun dixo S. A g u í l i n , a! numf-
q u e . t ã b i c D C S m a * g l o r i a , p a r a l a s m i í - no fo lo los doze A p o í l o l e s . í i n o todos T ^ ' ^ 
mas ciudades de E í p a n a ^ d o n d e fuero los que han de juzgar ,e l mundo . Non ̂ ias< 
O b i í p o s , e f t o s f íe te fantossy feña lada folnm duodecim Áfojioi i t fedquotquot ,pr¡ Sup.Tf.S6 
m e n t e , para la ciudad de Granada , q d i c a t u r i f m t , propterf igmficaúoncmvm-
c õ f e r u a c r e s deftos cuerpos.Pues fien uerjitatk&dfedesduodeempertinent.Mu
do de los fetenta y dos difcipulos de chos fuero los difcipulos de C h r i f t o , 
C h r i f t o , no fera adelantarme mucho , y no Tolos íeceta y d o s ; pues en el dia 
en l lamarlos A p o d ó l e s , - porque an í i de fu gloriofa Afeenfion , a p a r e c i ó a 

Tnul iam 0̂S ^aiTia ^an ^neo5en ^u Übro 2. ca- mas de quinientos jun tos , fegun lo te Cor. 
tr 1 p i ru lo 36. y el an t iqui fs imo T e r t u l i a - ítifica el A p o f t o l San Pablo, y atodos 15» 

no,en el l i b . ^ . c o n t r a M a r c i o n . les d ixo , aquellas palabras, que refie
re San M a r c o s , embiandolos por el Mani-plt, 

Cap. XXX. E n me fe refponâe m u n d o ; Predicad el EuangeUo a to -
* jn j ; £ , . , i f « / , L ^ * J I I das las criaturas. Y fí como aduier te . 

t n c e d t s ¿ ! Beda ,e fCog iò Chr i f t o , doze Apor to- * * * * * 
" ' Ies,por los doze T r i b u s de Ifrael, ate- cam' 

Porque,para i n t r o d u - d i c d o a l a reducion d e í i e pueblo , por 
z i r e l t a o p i n i ó j l a q u a l el med io A p o í l o l i c o ,• t a m b i é n enfe-
j u z g o , por muy c o n - gundo lugar, e f e o g i ò fe te taydosdi f -

' ftance,fe pueden ofre- cipulos , por las fetenta y dos lenguas 
c e r d o s dificultades, de G e n t i l e s , en que entonces e í t aua 
r e f p o n d e r è a el las , y d i u i d i d o el mundo : atendiendo en Sungo, en 

con vaftancefatisfacion, a l o que en- efto, a laconuerf ion de la Gent i l idad . e^mm-71' 
t iendo. L a p r imera re fu l ta, de que ea Yafs i es claro, que eftos fetenta y dos j^^gjffg' 
•dos C a t á l o g o s , que fe hallan eferi tos, difcipulos, t a m b i é n yrian a predicar a / ^ « ¿ j , 

Doreth. in el v n o , p o r D o r o t h e o , a u t o r a m i q u i f - las gentes,figuiedo afus mayores Ca-
Synopftjo. f imo,y el o t r o por E u í e b i o Cefa r i en- pitanes,y maeftros de C ã p o , l o s A p o - • 
a. Blibiot. fe(en los quales , ponen los nombres les. Y todos fe reduziran bien ala cõ« 
l ' P' d e l o s f e t é t a y d o s difcipulos) e n n i n - p a ñ i a de fetenta y dosspues con m i í l e 

guno, fefialan en efta Ierarchia,a San r i o fue feñalado efte numero , en or-
• indalef io , n i a fus feys c o m p a ñ e r o s , den a la reducionde los Genti les. D e 

Refpon * Refpondo,que de parecer del m i f m o fuer te , que aunque San Indalefio , no 
defe a IaEufeb io ,no fe h a l l a , en parte a lguna fue ra , Jinoalguno d é l o s muchos dif-
i ,dif icul-del m u n d o Cata logo , de los fetenta y cipulos,que tuuo Chrifto $ por fu figni 

dos d i f c ipu los , que fea cabal y c m n - ficacion tnifteriofa,fe deue , ò puede 
p l ido : yafs i los l ib ros del D o r o t h e o r e d u z i r al numerode l o s f e t é t a y dos. 
T y r i o , q u e los refiere todos,fon t e n i - ComoSanPablo,SanBai-nabc,y San-

Euftb lib. &os> Por a p ó c r i f o s , y el mi fmo Eufe- t i ago , el hermano del S e ñ o r ( que es 
i . M / ) ! i 2 ! k i o c o n f i e í r a , q u c el no pudo defeu- d i i t inc to de Santiago el m e n o r ) fe 

' b r i r , n i a l c a n ç a r , todos los nombres , cuentan entre los doze h p o r t ó l e s , y 
de los que l lenan efte fagrado m i m e - no citan com'prchcndidos en el nume 

Que to ro de fecetua y dos. Demas , que po r r o . Pero E b r c t m o , a eftos í i c t e fantos 
dorios di au^r fido tan mif te r iofo ,genera lmcn- Obifpos, 'dc E f p a ñ a , v c i \ ! a d e r a m e n c e 
fcipulos te todos los d i fc ipu los , q t u u o C h r i - losconf t i tuyc en el numero d é los fe -
¿Chrifto {\Q 7 fe reduzen a el le n u m e r o , y fe tenta y dos^y la r a z ó n lo p ide , pues fe 

l e 



574 Hiíloriade S.lmn de la Pena, 
le dieron,a Sacingo por c o m p a ñ e r o s , 
parala conuertion de los Gentiles de 
eihisparcesiv los (ancos ie tcn tay dos 
d i ic ipulos , fueron nombrados,en or
den a elle in tento . 

Refpon- L a í e g u n d a dificultadjque yo hallo 
defe a la parece mas apretada,y reinita,de que 
a.dificul- ]acomUn opin ion de E f p a ñ a , llama a 
â ellos í ic te üb i fpos ,d i f c ipu los de San

tiago. Y aun e lBreuiar io Romano, íe 
gun lanueua reformacio de Clemen
te VI11 . dize,quefon del numero, de 
los que c o n u i r t i ò en eflas t ierras , el 
A p o í t o l , conforme ala t r ad ic ión de 

. fus Iglefias- Y a veo,que lo dize,-pero 
esfolo referiendo la t r ad i c ión de h í -
paña ,para calificarla,refpeto <:ic la ve
n i d a del fan to Apof to l . A efta, atien
de principalmente nuefina t rad ic ión , 
y no a la variedad de todos ios íuce í -
loSjCon que fe íue le re icr i r íu venida; 
vno de los quales,es elle,de aucr no;n 
bradojCn Obifpos , a í i e t c d e í u s c o n -
ucrcidos. Pero ci to,ni e! Papa lo deter 
mina , í ino ,que íolo ¡o refiere; n i nue-
i t ra t rad i t ion atiende a o t r o mas,que 
ít calificar por cierta,la pred icac ión de 
Santiago en E lpaña , de la qual duda
ron aígugo.s. L o demás concerniente 
a las circunilancias y efetos, que hizo 
con ella ; pertenece a opinionespro-
uables ) introduzidas , vnas con mas 
fun damento,que otras. Y bien fe en-
tiende3que quanto a efte punto,de a-
uer i ido los l íe te Obifpos d é l o s con-
uemdos por a c á , Ja t r ad ic ión es folo 
prouabiejpues los aficionados alanue 

*il'to Ua k ^ o n a ^c l-ncio D e x t r o , deuen 
^ o ' j 'T ' confc í l á r , que ellos fíete difcipulos, «^•8. de la r , i , , r 
TuHáa.iel C l o n numero d é l o s doze, que 
Ti/ar. cruxo Santiago en íu companiajdclde 

lerufalem.Porque fu a u t o r í a que tan 
to fe arriman , lo dize , con expreilas 
palabras. Y. aun añade el mifimo, q no 
í o l o nombro en Obifpos de ciudades 
de Eípaña, a los dichos doze di íc ipu-
loSjque traxo coní igo , fino, que c r ió 
de nueuo otros; y detodosconcluye. 

que fueron cftrangeros , de los difci
pulos huydos de lerufa lem, y node 
los c o n u c r ú d o s por acá en Efpaña. En. 
cleto , íin embarco de la opinion tan 
in t roduz ida ,en t re las gciues( que los 
fíete primeros Obifpos de Efpaña, 
ion de los conuertidos de Santiago,y 
que lueron muy pocos ios que couir-
t ió el A polT:ol)eícriuc Dext ro ,v lo l i 
guen íus aficionado;>(ta¡nbien,quan
to a efto)quc verdaderamente los fie-
tc Obi ipos , no tueron de ios conuer-
tidos en ellas t ierras, lino lautos dif
cipulos del S e ñ o r , q u e vinieron cõ el, 
de ludea:y en fuma,que íu predieacio 
fue con leliciísinia í u e r t e , y muchiísi-
inos(a¡:íi gentiles,como ludios] los q 
c o n u i r t i ò en E ípaña . C o n í o r m c a ei
to , no íe me puede imputar a culpa, 
el cleriuir ,que S. Indalelio , y íus íeys 
c o m p a ñ e r o s , fueron de los í e t en ta y 
dos difcipulos:porque demás , q u e e í -
cnuo lo que hallo(y p o d r á e í coge r el 
leclor Jo que le pareciere) no es cola, 
prohibida , el opinar en e¡te cafo ; ni 
con t r í íd izc m i opinion a la vcmdade 
Santiago a nue í t ros Kcynos de Efpa
ña ,an tes la califica,y apoya marauillo 
lamente , como yo lo pretendo. A lo 
qual fe j u n t a , que no yerra en mate
ria de h i l l o r i a , legun dixo Saluíl io, 5a{uftio 
quien refiere y figue , lo que dixeron 
autores granes y antiguos:iVo« v i de tur 
err are,qui vtitur verbis, quaejmnmi aucto-
res tmdiderunt:.No fon poco granes los 
autores,y fundamentos, que tengo re 
feridos. Con efta opinion , contefta 
nue í l ro g rau i í s imo hil toriador, Gero ^¡^¡¿t, , 
nymo Ç u r i t a , e n fus Indices, llaman- ^^,. .^5, 
do a San Inda le í io ,vno de los difcipu
los del Colegio de Santiago , y de los 
d e m á s Apo l ló l e s , que aportaron con 
el,en las nueras de Andaluzia. Y fi S. 
Indale í io ya vino con el Apo l lo ) ,y era 
de la c o m p a ñ í a de los otros d i ic ipu
l o s , que t en í an todos los Apo l ló l e s ; 
claramente cofieíla, que no fue de los 

conucr tidos por acaben nueilr a E ípa 
ña . 
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Los 41^1 
pulos , q 
lo fueron 
de Chri-
ílo, tábiÉ 
fe liama-
tou deios 
Apo l ló 
las, y por 
c¡ue. 
^tkx- Wic-
gc,ín vita, 
S. Barnabé 
Simonhie-
t afras i ia 
die 1 2 ' d é 
Mayo. 

Manioné , 
cap. 5. 

íía. Sus palabras fon eílas: Nonas Apri-
lü yfacro Cíente Domini die, & itempjle-
ro feria 5fanffa corpora Inddefij,&Ia-
cobieiwdijcipdi, Vrcitma Ecclefi* Epif-
coporum, quosex facroiüo Collegia difeipu-
lorumfoaü lacobi, ó* diorü Apejlolomm, 
tn B¿etic<e oras apulijfccomperimm frequen 
tifsimcicefebritate>áRe¿e (Sanffio) & Pe-
tro eiusfilio, in Cenobio S. leannis Pima-
tenjis jonduntur-.quç abAlmer 'u vrbe adu-

piefmffieq; à nojim colmtur. Y a u a 
es mas, que a encrãbos Tantos, cuyos 
cuerpos fueron trasladados a mi caía, 
defde Almeria.llama Çur i ra di lcipu-
los de codos los Apofl.oles3 y venidos 
de ludea,en Efpana, con fu par rón , y 
maeft.ro Santiago. 

Y aduiertOjCpe no es inconenien-
t e , l lamar, difcipulos de Santiago, y 
de los Apoftoles, a los que cambíe lo 
fueron de Chrifto:porque San Barna-
bc,fue vno de losfetenca y dos difci
pulos , y codiícipul© de San Efteuan, 

Ooí to lSan Pablo.Ytodos eres 
argo deííb)fe llaman difcipu

los de Gamal ie l , fegü granes ancores. 
San Marcos, y San Lucas, fueron del 
numero delosfecenca y dos difeipu-
loSjCOmo eferiuen , anciquifsimos, y 
grauifsimos fancos ; y Terculiano , al 
primerojllama difcipulo de S. Pedro, 
y al fegundo de San Pablo: Capita rm-
gijirorum videri, qu<e magtflripromulga-
m / / . H a b í a de los Euangelios, de San 
Marcos , y San Lucas, ylos int i tu la , 
difcipulos de los doze Apoí to lcs , de 
quienes fueron incerpreceSjen fushi-
ftorias. Y anees auia dicho,cl propno 
Tertuliano,que la predicación de los 
difcipulos,fueia íoípechoía , fino- les 
suiítk ran fus maeftros,y aun el m i f n o 
Chrifto,quc alos Apoftoles los hizo 
fus máéí t ros : QuMiamprtdicdttedjfápu 
hrum fu/peãajkripoftt.de gWtáJltdiú 
ffno7iad0a.fillK àueforiias magi]lromm> 
uno Cbrífii, qui magros Apeólos fa i l : 
V afsi conformea cftaCoíttitnbrc.no 
es» niconuenience, llamar"difcipulos 

de Santiago, alos que lo acodnpana-
ron en fu predicacion,y lo fueron del 
mí fino Chri í to . Yde aqui d e u i ò incro 
duzirfe,el llamar comunmecea eftos 
fancos fiete Obifpos} eonuercxdos de 
Santiago,-porque los que lo fueron en 
Efpaña,fe dezian di fc ipulosdeí le fan 
co Apoftòi .Y ¿ftos íiece, cambien cti-
uu ie roñ éíle nombre, de fus difeipur 
los j y por eilb , equiuocandofe en e l 
hombre, vinieron a llamarlos,fus con 
uemdos.Demas,que fegun S. Anade LoriausM 
to en fus EpiftolaSjfegunda y tercera, a ã d ¿ipj-f. 
y S.Zeferino en la primera, los Apo- 5-^^'"•>'• 
ftoles,por orden de Chr i í lo , hizieron 
elecion de ¡os fecentay dos difcipu
los,y afsi.cabien lo fueron de los Apo-
ftoles,y fe pueden llamar, íus cornier-
tidos,por la femejança de entrambos 
nombres. ' 

Concluyo e í l c capitulo,anAdiendo f»'. Domi. 
en confirmación deito própr io ,quefe- yanes -z 
gun vn gran Theo logo , de nueí t ros s . Jh . ' . nd . 

t iempos,!ós Apoí to lcs ,q ion los pjrin- i0-í'3a7' 
eipales difcipulos de Chr i í lb , cambié 
lo fueron de S. Pedro , y fubdicos Cu
yos. Y en orden aejl:o,quiíb el Señor , 
bautizar el de fu propria mano,a foío 
el Apoítol San Pedro , y que efte fan-
to bautiíaífe et,dc la fuya,alos demás 
Apoítoles . Aníi lo e fe r iue , Euodio, Euod'o. 
difcipulo del mifmo San P e d r o , y lo Nut jv io . 
aliara el curiofó.íi lo q u i i i e r e ver, en , 
la carta, que llama L u m e n , y eííá 'en 
Nicefo.'"c>,en el l ibro z. cie íu hií toría, 
en el capiculo 3. lo que t a m b i é n l^t-ue 
ua al fapienciBimo Francifcb Suavez. $uar<%, 
Y aun el mtfmc> E i í o d i o , a ñ a d e , f e g u n p.-rj.t; ^•>. 
eftos aucoreSj-que San Pedro , b a u t i z ó d ! ¡ p * . t i > ¿ i 

a Santiago , y a íu hermano San I t t an fa' " 
Euangeiifl:a,y que rodos -¿res (los que 
í iemprefuero'n tuncos, en r e c i b i r ta-
uores de C h r i l t o ) b a u t i z a r o n de fu 
mañosa los d e m á s A p o í t o l c s , y alos í e 
t en ta y dos d i í c i pu lo ; , de! Sen01 .Pu .s 
i eg un eftadoevina, muy c o r r i e n t e es, 
que San Indalefio , y fus feyscoínpa • 
neros,tueron bautizados,por ei apvj-

í to i 



s ? 6 Hiftoriade S.Iuan de la Peña, 
ftol SAtiago^y que fe apellidairen,por 
ef tc refpeco^di lc ipulos íuyos j aunque 
t a m b i é n io eran de Chrifto>y de fu m i 
fteriofo numero de fetenca v dos. Pe
r o no conuertidos por e l ,acá en Efpa-
na,iino tray dos en íu c o m p a ñ í a , para 
coadjutores fuyos, en lareducion de 
d e í l a s t i e i ' r a s , a l a o b e d i é c i a d c l E u a n -
gel io . Los couertidos por acá fueron 
otros muchos, particularmente en la, 
ciudad de Ç a r a g o ç a , d o n d e hal ló me
j o r acogida el i àn to Apoí lo l , c o n i u 
p r e d i c a c i ó n Euangelica. 

Çap. X X X I . Que vn Principe, 
llamado don Garcia,dtòprincipio a la—, 

trmjlucion de S.IndMefio, pajfan-
do por San luán de la Veña^ 

de/de Murcia ¡A Santiago 
de Galicia ^vtjiiar 

al fanto Apo-
JloL 

Abida la calidad , de 
difcipulo de Chr i f to , 
que tuno nucftroSan 
Indalefio , y q en Ef-
p a ñ a l o traxo,el Apo
ílol Santiago, por fu 
compañe ro ) coaiien-

ça el Monge E b r e t m o , la hiftoria de 
íu trannacion,dÍ2.icndoiQu^crcynan-
do en Aragon.y Pamplona el piadifsi-
mo Rey don Sancho Ramirez , y pre-
jfidiendo en fu Real cafa de San l u á n 

ÍAb d dó ^ ^ ^e"a'c^ Abad don Sacho, v a r ó n 
Sacho Por^u nacimiento noble,y por fu v i r -
fus ca l ida11y bondad, bien conoc ido , criado 
jde^ en la reUgion3defdefu n iñez , fuccd ió 

la t raní lacion de S. Inda lc í io ,quc ten 
go de referir. A cftc Abad don Sacho, 
í o h õ r a n mucho los Obifpos de aquel 
t icnipo,cn fusinf t rumcntos , l l amán
dolo vfron fantifsimo. A l mifmo em-
b i ò cl Rey porfuEmbaxador a R o 
manara dar la obcdiècia , al PapaGrc 
g o r i o V i l . y a lcançar de fu beat i tud, 
los grandes p r íu i l eg ios}que impe t ro . 

de l iber tad y excmcion,para cíla cafa 
y patronado de todas las rentas Ecle-
íiaíticaSjpara los Reyes de Aragon, fe 
gun lo afirma el m i í m o Principe , en 
fu s in íb rumen tos , ya referidos. Entre 
otras v i r tudes , que fe rerieren deftc 
Abad,dize ,q eranotablemente oficio 
nado a la venerac ión de las fantas re
liquias y y q quando eftuuo en Roma, 
en el monte Calino,y en Santiago de 
Gal ic ia ,v iéndolas , fe re fo ln iaen lagri .^í|ora" 

1 1 • r r • 0 cío de las 
mas dedeuocion,y lulpu-aua, por en- re¡¡qu¡2s 
riquecer co ellas, fu monafterio de S. cotraVi! 
luán de la Peña , q luego le venia a la gilancio, 
memoria. Bien enemigo fue de V i g i - y OCÍOS 
lando,elqualllamaua,a las reliquias, 
por menolprecio, Pitluis,fabillai& ne- Epifl.mt, 

fcioquid.?ero el fue vn necio , y como tyikntil 
tal lo traca S . G e r o n i m o , l l a m á n d o l o , 
hÕbre decabeca mouiday enferma,a 
quien fuera j u í t o , eatregar, atado de . 
pies y manos,a vn Medico , para q cu-
raíTe fu locura:Homine moticapitis, atq; 
Hjpocratiivincufôaligandum. E í l a e s l a 
cenliira,y cal if icación, q merecen los 
atreuidos hercges,q oy dcíi íHman las 
fantas reliquias; porq como hombres 
carnales, no atienden , fino al poluo 
exter ior ,y alacarne,y hueíTos fin v i -
da.No fe acuerdan,q c õ f o r m c a buen 
efpiritu,el mifmo DioSj t icncpor pre 
ciofo delate de fus ojos, todo lo muer 
to de fus fantos;y que fegun el Profc-, 
ta D a u i d , el mifmo S e ñ o r , quiere fer 
e l c u í l o d i o d c l o s hueíTos de fus ficr-
uos,paraq aningunodellos,fepierda 
cí rcfpcto i Cujiedit Vominusomnia sjfa Tf i - 3 3* 
conmsunumex his non conterctur.kíú i n -
terpreta S .Aguíhn eftoslugares.con- J'^'fjf* 
uenciedoalos atreuidos, que menoi- mrt'^-j, 
precian, la vene rac ión de las fantas re 
liquias. Y aun a ñ a d e , q fon peores,q 
los demonios;porq cfl:os,perfiguierõ 
a los Santos,cu vida,y agorados reue-
rencian en fus í epu íc ros , y huye de la 
prefencia de fus rciiquiasymas los he
reges, periiguen a los Satos muertos, 
y d u e n , q u e k s dieran reuerencia , f i 

tuuieran 



A 
j del Rey D.Sancho Ramirez,LibJII. 

El Abad 
dõ Sacho 
porqdef-
íeo traer 
tlcuerpo 
de S.In-
dakfio. 

Nota. 

t unieran vida. Cur ego non bonorent cor-
piM illudonmesfide les.quod' reuercntur etia 
demonss .̂Qupdaliqmndoafjlixcrunt infu-
pli tio Jed modo glorijic ant infepulcro.Pcro 
bolmendoami p r o p o í í t ò ( a u n q u e d i -
uer t i r fc , en materia can importance^ 
es muy deuido ) el Abaddon Sancho, 
bueiro de Rorna,viuia con fcruéroíif-
fimos deíTeoSjde traer a fu cafa de San 
Juan,el cuerpo del gloriofo S.Indale-
fío. Era negocio, al parecer, impofsi-
ble en aquellos tiempos; por hallarfe 
el fan to, en partes tan remotas,ocupa
das de Moros,y q caíi todo el camino, 
eítaua poílevdo de-infieies. ín íp i ro le 
Dios vn delleo de ccía t admpoís ib íe , 
porque para Dios , ninguna lo es, y el 
iAbadyquando e í iuuo en Roma-, íupo 
deLPapa Gregorio Vl í . ( an í i de pala
bra,como por el tenor dela carta,que 
efcnuio a los Reyes do Alólo de Ca-
ílilla,y do Sacho Ramirez de Aragõ ) 
q S. índaleí io, y fus otros íeys compa-
ñe ros . t ue ron los maeí t ros d e l a t é , en 
nueftra Efpaña ,embiados por el Apo-
ft o 1S. P e d r o, p a r a fu e n fe ñ ãz a. D e a q u i 
deuio tomar motiuo,paracodiciarlas 
reliquias deftegran fantoy porq de-fu 
cue-rpo'.fetenia noticia,q eítaua,auriq 
oculto,en vna Igleí ia de fu nobre^jü-
to a la ciudad de- Ah'ncria, y de ningí í 
otro de fus copañeros l aáu ia en aque 
líos t i cpos .Acrccencaua íu deiTeo,ver 
q por eífte monafterio-, paífaua.de Ale 
m a ñ a y Francia, inumerabJes peregri 
nos,avificar el Apoftol SáciagOjbaxá-
do por los puercos de Carnfranc,don
de para fu comodidad,(e hizo el H o f -
pital famofo,llamado de S. Chrií l ' ina. 
Parcciak^q eftaria bien en el lamota-
ña S . inda lc i io ,cõpaúcro del Apoíi:oli 
paraq.dcvn cansino , ios peregriiios 
viíitaiicn a cntrabos ( Apof to l , y di í-
cipulo de leíu Chr i í l o ) qfundaron la 
fè de nueftra E f p a ñ a . T á b i é í e a u m e n 
taria íu buen aféelo,acordádôfe,q los 
íantos ,e í tuuieron en Çaragoça, y dií-
cun ie ro por eílasCierras,y q í e n a j u -

í lo ,q pues el vno,honraua a Copoí le ' -
lia,en los fines de Eípaña, el otro h õ -
ralle elle Reyno , por donde en t ró la 
fè , y entrauan los peregrinos en ella. 
Suced ió pues,qandando el Abad don 
Sancho,en ellos penfamientos, pafsó 
en peregr inac ión ,por eíta cafa de San Peregrí-
luan de la Pena, para yrala ordinaria "ació del 
jornada de Satiago enGalicin,vn Prin Príncipe 
cipe, llamado don Garcia, deudo del .on ,,âr" V i , - • , 11, cia, a Saa mi imo Abad, q venia de aqllas partes ju¿ ¿ , |a 
del Reyno de Murcia,en la qual tenia Pcn4,pa-
fu habitación y re í idencia .Poco antes ra paliar 
íignificaei autor,q tuuo el Abad,reue aSátiago,. 
iacion del cielo,en alibio de íu cuyda A 
do ,pro ine t iend(^ le ,qpre í lo vendría a: 
íu caía me íage ro ,q podri a dar fin a fus 
deíIeos;y q el Señor ,q íe hizo fb-rdo a 
las vozes de la Can'anea , para prouar- r 
fufé,y dcípachar la .a lo vlrimo;muy-fa . 
t isfecha,Íe auia negado fu pe t i c iõ , CÕ 
el mifmointento ,qa ella.Con eilt> el 
Abad , infpirado de "Dios, í c re fó lu iò 
de comunicar ,y encaminar , fus'deO* 
feos, por el medio deí le C a a á i l e r o ' j ' ^ 
rcí ldia arco vezino,ala regio-deAlm© 
r i a ,dõde ellauaci cuerpo íantoy yaisi-
como a deudo,le habló co grade afe-; 
Cío , cerca de la piadoía execucion de 
fus in té tos ,p id iéndole ,que ayudadé a 
ellos.Don Garcia,fe agradó tííco deí - o ó Gar
ra caía,y del buen acogimiê to ,q halló cia fe ha-
cn ellajq cõ deuoto,y íanto a te cío, fe 2e Cana-
ofreciò,cõíb perlona,cntreo-adola,cn ^'cro ^c 

- -•i S I ti'in laforma, q entonces ícacoÍLiibraua,y • 
de que va tengo eícr i to , en.el primer 
l ib ro defta hiííoria. O t r e c i ó aísi mif-
mo al Abad)por Confolarlo,que buei
ro a fu t ierra, con ¡a íalud , que def-
íeaua v p re tend ía , le tauoreccria, pa- , 
ra fu Conuento ¿ con buena parte de 
fu hazieada.'Pero repl icóle fu deu
do , el Abad don Sancho ,' que ya el 
mona í l e r io la tenia {obrada,v que i o -
1 a ni en ce lepcdia , t racaí le de enrique-
zerlo,con e! fanco cuerpo, que le In -
plicaua, procurando íu trauílacion a 
cica fancla cueua , de íde hv ciudad 
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f?8 Hiíloriade S. luán de la Peña, 
deAInaeria. O f r e c i ó el Cauallero , q 
lo baria , con todo í e c r e t o , y cautela, 
por no perder las p r e t e í i o n e s y horas, 
q teniaconlos l^eyss M o r o s , í e ñ o r e s 
de la t i e r r a , d ò d c e í laua el cuerpo lan 
t o . P i d i ó para eftojque le d ie i íe vno^ò 
mas moges de confiança, y prudecia, 
para q lo acompañaíFen en habito dif-
í i m u i a d o , q u a n d o e l b o l u i e í l e de C ó -
poí le l la ,• p o r q puefto en fu t i e r ra , el 
trabajaria^todo lo pofsible , para dar
le c o m é t o , e n lo qle pidiajY q cóhalfe 
de fuinduftria,ayudandola cõ fus ora 
cioneSjque c o n f e g u i r i a í u intento. 

Euancio, CÕ efta refolucio,el Principe par t ió 
Garcia p%rafu romeria,y el Abad, lleno de re 
monges, gozi jojporla p r o m e f a , h a b l ò l u e g o , c ó 
íe cncar- ¿oS t|e íus raõges(el vno llamado Euá 

L n t o ^ 0 Garcia-)De^cubi"ioíes, afablcmctc f i i 
intento,y el teforojqauiahalladojpor 
medio de aquel Cauallero íu deudo,y 
q cõuen ia tenerlo encubierto,hafl:a,q 
con la ayuda del cicío,y de aqi Pr inc i 
pe,lo truxeffen a eftacueua, como lo 
cói iaua .Sét id i i s imas fon las palabras, 
q lesdixo ,en r a z ó de perfuadirles ef-
te camino,ta d i t i cu l to ío , como lo era, 
e.i.q autande empreder.En etetOique 
como el Padre Eterno ,embio a íu h i 
j o muy anaado al mundo , fugeto , a 
muerte.por el bien de los hobres^tam 
bien el,fu padre yhermano efpiritua!, 
los ereibiaua a ellos,fugetos al mifaio 
pel igro , por el bien y h õ r a deí lacafa . 
ConsluyCjdiziédolcSjCon aféelo; £un-
tesitejaborate^um po/ieíü}mittentesfemi-
na honorum operum^vt in conjpeciu Dei^/ia 
ni fulos iuflitl* reportare valeatió. Parati 
Jiote "vigÜmteS) in orat'wie , ut re de ¡míe de 
S.lacoto,propinquo nojiro, cum Ulo, iterar-
npiatiiin Domino. Los n a ó g e s m a n i d o s 
de buena fè, y teniendo en poco c ipe 
l i g r o , a q fe ponian5refpeto de la ayu
da de Dios ,q fe p ro raec ie ró por c i er 
ta,- defde aquel pumo comieçan adif-
poacr la partida,conpuntualidad , y 
obediencia, 

Buelto don Garcia, de Cópofcella, Partenpa 
a c o m p a ñ a d o deí tos re l ig io íos , y con ra Mur
ía b e n d i c i ó n fantadel Abad, fe par t ió c!acIPrir 
para Murc ia^ iondc tenia fu caía y re- "P*»^02 
r i r i • ¿i- j - ii • ^ mor l idcnciadi bien cltaua todaaqlla tier- gCS 
ra ocupada de Moros,fegun loaduier 
te lanufiua hi.ftoria. N o f ab rèdez i r , 
quien era efte. Principe, ó Cauallero} 
pero habla de] Ebretmo,como de per 
fona muy conocida y publica,en aque 
líos t iempos. Quando l legó a íu pro
pria cafa,hal ló vna nouedad en aque
llas t i e r r a s ( p e r m i t i é d o l o afsi © i o s ^ a Guerra 
ra facih car el buen íuce í fo ,^ pretedia) entre los 
es a í a b e r , q los R e v é s Moros de Seui 
lia,y de Alineria,a los quales auiade- ^ •,, ' 
xado en paz,y muy contederados,an-
dauan ya d e í a u e n i d o s , y en pendecia 
muy trauaia,por auer vfurpado el de 
Almér ia , a l Hifpalenfe,vnaciudad d i 
cha Beharia , la qual era de fu j u r i f d i -
c ió y terri torio.Pararecobrarla,el de 
Seuiila,mouido de vn gran furor, te
nia ya apresado íu exercito muy po-
d e r o í ó , y m á d a d o llamar entre otros 
fus vafallos,alCauallefoD.Garcia,de 
quien voy hablado,para q acompaña
do de los fu.yos,falieile luego a fauore 
cer fu caufa. Acud ió alpunto,conarca 
dil igenciajporq en 27.de Se t i éb rc de Con oa 
aq! a ñ o , v i g i l i a d e S . M í g u e ¡ ( e o n buen fio detU 
numero de foldadosj y entre ellos los ^ ^ ò s 
dos Monges , en habito dífsimulado) m-0bngcsa 
faliò de M urcia, y por eípacio de diez ¿¡mena, 
dias l l e g ó a la ciudad Bacicana,qpien 
fo,es Baeza., donde hallò,al Rey M o -
ao d«Seui l la ,q hazia cruelguerra,por 
todas las fruteras del de Almér ia . D e 
a l l i , dize, q pallaron en otros quatro, 
cõ todo el exercito ala ciudad de V r -
ci,lugar bien oportuno,para deuelar, 
a Almer iaqjorq no di l taua, fino íolas 
dos leguas della. Fue V r c i e-n lo anti- Vrei de 
guo,fegulo aduierteEbretmOjCiudad 
muy populó la , donde tuuo íu lilla ^ i0St 
Epifcopal, San í n d a l e í í o , y conucrd- 1 
da por el , a la fè de lefu Chr i í l o nue-
ftro S e ñ o r . En ella edificó el mifmo 
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j del Rey don Sancho Ramirez.Li I I I . 579 
sãtojvna Iglcfia, q dcfpaes dc'.fu muer 
te,fe a c r e c e n t ó , y cõfagrò a fu nobre, 
haziendoia celebre jCl fepulcro, cj a l i i 
p u í i e r o n ^ o s Chriftianos,con el cuer
po del Íanco Obifpo. Y porqlos M o -
roSjen lageneral ruynade E ípana , af-
íolaron muchas ciudades, edificando 
cerca dellasjOtrâs^ fu propoí ico , en -

EnVrd, trelas derruydas, fue vna,e í la de V r -
q_ue<lò el ci^paífando fu gran poblacion3ala ciu 
teplo de ^acj ¿ A l m é r i a , q edificaron denue-
f uo, en lugar m a r í t i m o , y mas leguro , 

Soío^quedò enlaantigua Vrc i ,e l t em 
pio del í an to , con algunas pocas cafas 
de fieles,q le hazian cüpañia, í in tener 
manifiefto el fanto fepulcro,el qual a-
uian efeodido, para l ibrar lo de las ma 
nos infiel es,q í iempre anduuiero muy 
ocupadas,en quemar fancas reliquias; 
S e ñ a l a d a m e n t e , Abderramen, Rey 
de Cordoua 5 porq como cuenta de l , 
el MoroRafis3enfu h i f tor ia ,muo g r â 
de ojariza con ellas, y abrasó todas 
quantas pudo auer a las manos. A efta 
ciudad antigua de Vrciydize el autor, 
q los Moros en aquellos tiempos,en q 
íe hizo la t raní lacion de nué í t ro fan
to,la l l amauaPa íchena ,yp ienfo ,q aun 
oy fe llama Pagena. Pu.<cs en eftapo-
blacion,de Vrc i , ó Pagena, le a lo jó el 
Cauallero don Garcia ,con fus folda-
dos,y m õ g e s , p a r a d e u e l a r a A l m é r i a . 
Ef tos ,aprouechandoíe de comodidad 
tan oportuna, yuan,y venían muy fre-
quemamente al templo,donde e í l aua 
S.Indalefio, p id i éndo l e a D i o s , c õ ora 
ciones, y ayunos,les manifeílafíe algu 
«os indicios, para hallar el fepulcro 
del fanto, que tanto deí feauan. 

Milagro Suced ió , q la Mageftad de D i o s , q 

deí^h ^ conioclize el P í a lmi iU} Nuncaduer-
^ rc." no me,ni pierde el cuydado,de los fuyos, 
pnlcro'dc Prouey"' Para el remedio deftos, que 
.ín.lalc - durmiendo ios dos monges en fu pro-
fio. prio alojamiento , fe le aparccieífe al 

vno deí ios (es a íaber ,a Euancio el ía -
cri i tan) vn m o ç o gallardo, adornado 
de ve í l iduras prec ió las . Y juntamen

te le parecia,q eftaua en el teplo de S. 
Indaicfio,continuando las oraciones, 
q acoitumbraua. Dixo le , el hermofo 
j()uen,con voz apaziblc: Amigo , que 
hazes en elle t c p j o í Q u e bufeas por el, 
l l e n á n d o l o s ojos,con tantocuydado, 
por todos fus lugareSjinas e í cód idos , 
y fecretos ? S e ñ o r mio ( l e r e fpond iò , 
Euacio,con humildad ycorteíia) jCjuer 
r ia faber,con certeza,el lugar,donde 
repofan las famas reliquias, del cuer
po de S. Indaleí io , Obifpo deftaciu
dad ancigua-.porque he fabido de mu
chos, que aqui í u e encubierto por los 
Chr i íHanos , ) ' n o í c fabe,dÕdelo pufie 
ron.Si elfo deíFcas,le repl icó elAngel 
(q lo era el hermofo jouen,qle habla 
ua)no dudes, y l euã tãdo fu mano dre 
cha,le d i x o , m í r a , y a n é d e , a l a p a r t e do 
de f e ñ a l o , ^ de tras de aquel altar,v a, 
fu mano d r c c h a j d õ d e vees, q fe leuã-
ta, vna llama de fuego de la tierra,aili 
hallaras fu fepu lc ro ,cõ todos los huef-
fos de fu cuerpo,intactos.Porq el mif-
mo fan to,no ha tenido gufto , de que 
p c r í b n a a l g u n a Uegaiieacllos , halla 
agora,qtu ios bufeas,para licuarlos de 
eí le lugar, a tu p ropr i aca íà . 

Con eíva refpueita, el monge,en el 
difeurfo defu fueño , f eha l l aua in t e r i o 
ramence,tan contento, q 1c parecia,^ 
ya i n t é t a u a d e falirfe de la í g l e f i a , va, 
q í e boiuia ael la ,por no perderde v i 
fta.el Uigar fanto,q le leña iaua , la Ua-
ma,leuancandofe de la tierra,como íe 
lo aduertia,aql m a n c e b o . S u c e d i ó aísi 
mtfmo,q en el d i feurfo ,deí le fu mil le 
riofo fueño ,andando contento,difeu-
r i é d o por el templo, vió vn viejo ve
nerable , adornado t ambién de veif i -
duras preciofas, a quien h a b l ó , E u a n 
c i o , p r e g u n t á n d o l e , quien era , y que 
ocupac ión tenia en aquella Ig ícha , ¿pareee 
que fe lo dixcí lc por corteiia. Re í - santiago 
pond ió el A n c i a n o : Hal la agora he o b ü p o 
lido el cuftodio deífce fanto templo, de Vrcí» 
dedicado a San Inda le í io , m i Se- aloi^ngc 
ííor ; el quiere partirí 'e dc í í e Jugap> Euancio. 

O o z para 



8o HiíloriadeS.Iuan de la Peña, 

En las 
trãfhcio 
iiesdeJos 
cuerpos 
¡Uros,co 
mo decía 
ra Dios 
in volun
tad. 

3o-

SuceíTo 
admira--
b Je, refe
rido por 
S. Grego 
r io. 

pará yr co v o í o t r o S j i v u c í l r a tierra, y 
,vo cambie quiero yr en fu c o m p a ñ í a : 
y te í in duda, pues por f o l o í u refpeco, 
permanec ía en efta Iglefia. Fueefte 
yisjojfegun e íH nocado,en la margen 
d<¿ la millna h i í tor ia , Saciago.Obi ípo 
de Ja mifma ciudad de Vrci ,y íuceílbr 
cu elia^S . índaleíioj-y entrabos,como 
díze Çurita,crã{ladados a S.íuan de la 
Peña . Yarto claro lo dizen eftas pala-
l>raS;,enq reparare de ípues mas de pro 
poí ico .Gon v if ió tao.maranillofa,def-
p e r t ò el Monge Euaneio, c õ fumo re 
gozijo , de q dio cueca a fu compañe
r o ^ encrámbos gracias a D i o s ; porcj 
les defeubria aquel camino , con que 
fe promet ían b u e n f u c e í í o . 

Y reparando yo , en cita viíion tan 
miflerioía ,y en otraSjcj tengo de rete, 
r i r , lueedidas en Jainueucion d e í l e 
cuerpo finco, y q codas fueron apazi-
bles; vengo a entender por ellas,q fue. 
particular g ü i t o , d e D ios , y voluntad 
del finco, q lo íhcaíTcn de aquel lugar 
oculto, para venir ami cafa,y eílar en 
ella nianirieíto.?'orq,:quando no quie; 
re Dios, q fu i íantos fcan traíladados;: 
ni en todo,ni en parte,conhence, qfe; 
leuanten fus rel iquias , embiando v i -
fio.vies hojrribles ,ptiraimpidirlo,cõtra 
IfiS-i^-loi^céntan; fegunjo eferiue ex • 
pi'e|famente S; Gregorio,en vna car
c a j la Emperatriz Conllancia A n g u 
ila. Gucca el fan to Papa de íi p rópr io , 
cj auiendo mandado, mejorar el feput 
ero del Apoftol S. Pablo , fue forçofo 
.cáuar algo la tierra^nconcorno delyy 
qfe de ícubr ierója cafo,algunos huef-
í o s fencp5,y no de los^q fe co í eruauan 
.dentro dei fepulero. Parec ió le al Pre. 
poíltõ .de la obra,^ era bien leuancar, 
aquellos hueíros,y craíladarlos a otra 
j>arte}Gn qpufo la mira 5 y al punco,le 
apareciera vnas íi-guras -tan horredasj 
y trilles, q con el afembrpdtibicamen 
ce ,pcrdià la v'ida,T?abienañade., que 
el lauto Papa fu pr<ideceiíq>r,quifo ha-
zer algunos reparos al fepuiery de 

Laurecio martyr. Y porq no fe fabia, 
y aun dudanan,donde eílaua,el vene
rable cuerpo del Leuica , andándo lo 
bufeandojo de íeubr ie rõ con ignora-
cia; y todos los q fe hallarõ prel'enccs, 
monges,y maníionarioSjquevieron el 
cuerpo,aunq no fe amuieron a tocar
lo,murieron dentro de diez dias. D e 
cal fuerce (pondera S. Gregorio) q no 
quifo Dios ,q quedafiecon uida hom
bre alguno , de los que auian vifto el 
cuerpo de S.Laurecio.EH lo qual pa
rece,^ lo quifo Dios refpecar,como a 
fu mifmaperfona diuinajpuesdixo de 
ella a MoyfenjATf» me ziidebithomo, & 
viuet; no me puede ver el hombre acá 
en la cierra,y quedar con vida. Ríe l e , 
q la falta de piedad^n los mal aféelos, 
a nueítra verdadera fe, fuele reparar, 
en porq los fantos,fe han de traíladar, 
en vnos tiepos, y no en otros? Pero va 
S. Aguft in , les refpode a fu pregunta: 
Nemo dijputetyvolmt&s Dei .¡fickm querity 
nonqueJiionem. Lz vo\un rad de Dios 
de obediencia de f e , y no diípuca de 
razones. . 

Ca. X X X I / . B n c¡ue fe profiguc 
la inuencion mil̂ grofa^del cuerpo dz^ 

'.' SJnda!efio,en la ciudad de Vrçi. 

O N gran defleo , a-
güardauan los dos 
monges de mi cafa, q 
Uegaííe la mañana ,pa 
ra dezir , al C a p i t á n 
don Garcia, la v i í ion 

miíleriofa,de Euaneio, q tengo re fe r i 
d.a.JSÍo fueron pereçofos, en leuancar 
fe,venido el dia: y acopañadosde v n 
Capellán de aquel Principe, le cont í i 
ron la hiftoria, p id iendolefucófe jo y 
fauor en ella.Efcuchòlos elCauaIler(.> 
Chri í i iano,cÕ fumo regozijo, y la t i f -
fación de la voluntad de Dios/ / gu l ío 
del fanto, por ta manifieítos Indicios, 
de q quer ía dexaraqlla tierra, y íu an
tiguo fepulero y por venir a tenerlo, 
en St luán de la Pena. Luego comen-

ç ò 

HueíTo 
d e v i a 
recio ÜC 
qu i lo . 
Ô i o s t ^ j 
{<¿ tocsí: 
f cn . 
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Comien-i 
ca D.Gar 
cia, con 
dos foida 
dos fu in 
tento. 

Los dos 
Toldados 
tienen re 
uelacion 
delíucef. 

ç ò atracar de los medios, mas o p o r t u 
« o s , p a r a Tacar ei cuerpo í a n t o , c õ coda 
cautela. R c p r e í c n t a u a f e l c , por may 
d i f i ca i tu fo rpo rqcomo en el exerc i to , 
c] a l l i eftauaalojado, auia grau nume
r o de Chr i f t ianos j eftos í i e m p r e yuan 
y bo lu i aa la Igleíiia de l Sanco,y la te
n ían ociipadaa todas lioras. Y e r a c i e r 
co el e fcanda ío , y a lboro to de aquel 
pueblo,Ci en aqlla ocafion^ incentaua 
Í a c a r e l cuerpo; poro lo auian de en
t e n d e r ^ verjcodos aquellos fíelesjde 
losquales,no fe p ó d i a pvonie ter , que 
g u a r d a r í a n el í e c r e t o necellario. Re-
í o l u i o de comun ica r j í l i buen incento, 
con Tolos dos Toldados de contianca, 
h ó b r e s d e valor y prudencia, q l o auia 
a c o m p a ñ a d o en la jornada de Sancia-
go,quado pafsò por S. luán de la P e ñ a . 
D i x o l e s el o f rec imiento , q tenia he
cho,al Abad D.Sacho,fu deudojcoj t i 
r ó l o s , por lafant idad,y bueacogimie-
t o , q a u i ã v i í to en fu fantacueua,y por 
el e n t r e g ó de fu perfona,q h izo en cf-
ta cafa,q le ayuda í f ena d e f e m p e ñ a r la 
pa labra ,qdio , en r a z ó n deembiar.can 
v.enerable re l iqu ia . A ñ a d i ó , q para el 
rpifmo efeto, le v i n i e r o a c ó p a ñ a n d o , 
aqllos d o s m õ g e s , q e í fauã prefentes, 
en hab i to difs imulado,y q en t e f t imo-
n i o de la voluntad y g ü i t o dei p r ó p r i o 
S . Inda l e í i o , au i an t en ido , eraafjlla no
chera reuelacionJanta,q fe ha r e f e r i 
do,quedando, cier tos , del lugar d õ d e 
eftauan ocukasias fancas re l iquias . 

En oyendo ellas razones, entrabos 
dos í b l d a d o s , c o n increyble gozo , l e -
nanearon ¡as manos al cielo,y a í l e n d o 
de las del Pr inc ipe don Garcia, le co-
t e l l a ron la v i í ion ,q los m ò g e s a u i ã ce-
mdo .Noío t ros ,d ixLeron . (a r rope l l an -
dofe el vno al o t r o , fin auerfe comuni 
cado entaabos, n i entender lo q que
r ia de zir el c o p a ñ e r o ) en efta noche, 
no dudes en el lo ; c í t a u a m o s en vna. 
Ig! .eña,y vimos a el losrel igiofos(el los 
Can en el afpeclo,)' fus femLjlátes ,muy 
b ien los reconocemosjqdebajo de v n 

ai car,canado la c ier ra , co fus p r ó p r i a s 
manoSjfacauan vn cuerpo fanxo,y que 
con antorchas encendidas,en lasnue-
llras,les feruiamos, e n c r ã b o s ados,de 
pajes de acha, para ta sato m i n i fterio. 
Y o í o ñ é efto,deziael vnojy r e p i t i e n 
do lo m i í m o , el o t ro , conceftaua fu 
v i í i on con el p r i m e r o , m o í l r a d o í c cn-
t r a b o s m u y a 1 e g r e s, p o r a u e r r c c i b i d o 
aql fauor del c i c lo .No tab l e fue l a a d -
m i r a c i ó n , q c o n c i b i ó , oyedo dtas ra
zones, el Cauallero don G a r c í a . Pero 
citando,codos aní i l 'uípenfos, fimieró' 
l ub i t a ine iue el í o n i d o de vna c r ó p e -
ca,y al pregonero,q i iu imaua a voz civ 
gr ico .por mandado del Rey M o r o de 
Seuil la,qal pLmto,falieíVe t o d o c l e x e r 
c i t o do aqi a lojamiento ,y caminaife, 
para A l m e r í a , haziendo aleo a la vi í ta 
de fas puertas y m u r a l l a s j p o r q e í t a u a 
refuel to,en cobat i r la el dia figuüente. 
D e nueuo fe a l e g r ó , e l P r inc ipe C h r i -
í t i a n o , o y e n d o aql vando,yfu manda-^ 
miento-.porq de l a l i r el exerci to de la 
ciudad de V r c i , c õ todos los q e í t auã 
en ella,icfulcaua el quedar, l a . l g l e í i a 
del Santc>,deíocupada,y l i b r e de todo 
peligro,para poder executar fu i n t e n 
to ,cófoi"me a lus dei lcos.Con eii:o,re-
I b l u i ó f u platica, en q , los d e m á s c i n 
co , q he dicho , 1 e queda í fen en el t c -
p lodos dos foldados, a íu puer ta , para 
guardarla;y los d e m á s , M o n g e s y Ca
p e l l á n , para de fcubr í r cl ce ío ru . ,qdc t i 
t r o de l templo eftaua c i c ò d i d o ; y que 
el yr ia , a c ó p a ñ á d o al Rey,y p o d r í a or 
den,en quo feles d ie i íe mo]e l ' üa ,a los 
que quedauan ocupados en la obra. 

Part ido ya el exercito,q^fue a las nue Defcu-^ 
ue horas de aql dia , los m i n i í t r o s del brefe el 
defcubri(-niento,.dc aql ías í n d i a s ( o c u ífP111^» 
pada por ellos la í g k í i a ¿f S.Lndaieí io) <:cl San-
í e e n t r e g a r õ al t rabajo. Y a p o c o r a t o , 
como trabajauan c ó g ü i t o , d e í c u b r i e -
r ó vn í e p u l c r o de a i a b a í U o bie cerra" 
do por todas partes,ele q í e promecie-
r õ bue í a c e ü o : cobrado animo,l leno%v 
de c o u í u e l o ^ p o r el,que les c a u s ó la, 
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Milagro 
fuccdido 
quádo fe 
defcubri» 
el fanto 
cuerpo. 

fta^de acjuei nueuo Çcno t a f i o r e l i -
gic) íb:porque luego c r e y e r õ , que era 
dei íanco,qiie precendian. In f i i t i e ro i i 
gran raco,cn fu tarea,por deshazer a-
quella machina,q fe les detendia mu-
cliOjpor eftar muy fort i í icada. V alia 
a la carde,faltando ya la luz dei ciclo, 
v ieron el cuerpo fanco,con mucho re 
gozi jo,*)' no les fucediò ei d a ñ o , q u e a 
las que vieron,el cuerpo de San Lau
rencio , como cuenca San Gregor io . 
ContufoSjConlas tinieblas, y temien-
d o d e ü f t i r d e l o c o m e n ç a d o , p o r ellas, 
í l ip l icaron alfanto,q de la mucha cía 
redadj.q tenia en el cielo,les embia í l e 
algvmapartezilla,para poder cõc luyr 
aquella t r an í l ac ion ,q precedian,para 
fu nu.eua gloria con las gentes ; pues 
eftauan can ciertos de la voluntad d i -
yina . O fantole dizen (fegun la rela
c ión de Ebretmo)embia la luz,que ce 
pediíTtos^araque tus aficionados ten 
gan eíla prenda, y leñal cierta , de tu 
voluntad,y g ü i l o , con que quieres fer 
traíladadüjV por ello,te celebren ale
gre fiefta, aísi como ya la celebran a l 
gloriofo t r an í i t o , q hizi l te defta vida. 
D e donde refulca,que ya en lo mas an 
t iguo , y fu rezo G ó t i c o , fe celcbaua 
fieflsan eí ie fanto , y fegun parece por 
«lenaocias de m i cafa, era en primer© 
dia del mes de Mayo . E í l a d o afsico-
fufoslosmogeSjimpedidos en fuexcr 
cicio , por la ofeuridad de la noche, 
concluyda ¡a o rac ión , que hizieron al 
íanco,e l feles moí l ròlucgo,propic io , 
ofrceiedoles luz bailante, para profe 
guir y acabar fu obra. V ie ron entre la 
t ierra , juntoai (niímofepulcro,dondc 
cauauan,vnos cirios enterrados,taIar-
gos y grueíTos , q podian i'eruir , para 
ocho,y mas noches,fi en tantas,fe hu~ 
uiera de profeguir,aquel trabajo. Fue 
e í l e ,b iê claro tef t imonio,q dio el cie-
lo,del guf to ,q tiene Dios , en qfe en
ciendan luzes,cn la veneración dé las 
¿fitas reliquias, cocra el parecer de V i 
gilancio,y de otros hereges,q juzgaa 

por fu perfluo cite gafto,y que fe em • 
p ica r í a mejor,en otras obras de cari
dad.Pero refpondele S. Geronymojq 
es fu querella S e m é j a t e ala de ludas, 
quando dana por perdido,el vnguen-
to , cõ q vngia la Madalena,los pies de 
Chnf to . Verdad es, q n i el Señor te
nia necefsidad de aquel vnguenco, ut 
los fantos Martyres ia tiene,de ia luz 
de nueftros cirios,- pero,como la M a 
dalena,hizo aquella vncion, en honra 
de Chri f to , y tue alabado fu buen ef-
p i r i tu i t ambien fon dignos de alaban-
ças,los que encendienluzes alas lau
tas reliquias,v merece preaiioa la me 
dida ele fu buena fe y aféelo. Neq;tmm 
Cbrijiws, wdigthat vngiiento ñeque marty
res lumine cenorum, & tamen illa malier, 
iubonorem Cbrijii-hoc fecit deuotioque men 
tis ú w rcápturi&qincunque afcendunt cé
reos, fecundamfidem (mm habsnt merced?. 

Hallados pues los cir ios , luego los 
m o n g e s , e n c e n d i e r õ algunos; aísi por 
horade las (ancas reliquias,como por 
tener luz ,paraver lo qhazian.Quua-
r o n la piedra del fcpulcro,con q eí la-
ua cubierto,) ' luego falió tan bueolor 
y fragancia, que los d e x ò admirados, 
pareciendoles, q en aquel punto fue
ron arrebatadosal c i e lo .Mira ron con 
mas cuydado la p iedra , y hallaron ea 
el reuerfo delia, eferito cõ caracteres 
antiguos Latinos, e í le epitafio. 

Hic requiefeit hiddefiiUprimus Ponti-
fex Vrcitantccwitatts,, ordinatus afán.* 

Apoflolü Rome. 
A q u i r e p o í à índa le i ío ,p r imer P o n t í 
fice, de la ciudad de V r c i , ordenado 
por los bienauenturados Apoí loJes , 
en Roma. Y porq e í le letrero, con íu 
e f e r i t u r a ,pod r í acau là r có tu í ion a los 
letores, lo declarai è en el capitulo í i-
g u í e n t e , por no in ter rumpir entraba 
j o de n u e í l r o s mogesypue^ aunq ellos 
lo fufpendieron a ígun rato,por reco-
noecr la piedra,y íu epicafio:pero lue
go bolmeron alegres ,a p r o í e g u i r i a 
tarea,que ten ían e m p e ç a d a . 

1 r Hallado 

k encen
der iuzes 
en !a ve-
neracioa 
de losfan 
tos. 

í'.Ger. dt. 
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Hallado pues, el epitafio, y deíci i-

bier to ya el fanto cuerpo , cargare lo 
q pudieron de can preciofas reliquias, 
en aquella noehe,dexando lo reftace, 
para el dia í iguiente . La ocafíon,q t u -
uieron,parano profeguir laobra.que 
eftaua començadà jy eon canto gü i to , 
fue cierto miedo,q Ies caufaron vnos 
ladrones l ímaeli tas , q cerca de la me
dia noche, fe qa i í ie ro acoger a la Igle 
fia.Eftos iwílados de fu culpa, viendo 
a los cinco,q eftauan dentro del tem
p l ó l o s acometieron ,con piedras,tan 
Furioíamence, que huuieran recibido 
muy grande daño del los, íi el fanto( a 
quien acudieron los meges, con muy 
feruorofa oración ) no huuierahecho 
ret i rara los vandídos , obrando mila
gro muy manifiefto. Mas halladofe ib 
iasjcinco perfonas, cocibieron vn j u -
fto temor,y elle los o b l i g ò , a r e c o g e r 
fe,aíu alojamiento, con la parte del 
cuerpo fan to,que ya tenían; dexando 
bien cubierto el {epulcro,para cont i 
nuar fu obra,en el dia figuiente.Pero 
falidos de la Ig le í ia ,acordaron, partir 
luego cõ las Íantas reliquias.para dar 
cuenta del fuceíTo a D.Garcia,q fe ha 
llaua ausé te cõ el exerci to,porfoladi 
ftácia de dos leguas. Inereyble fue el 
gozo, q r e c i b i ò efte Principe, viendo 
e n f u p r e í e n c i a a q l t e f o r o . Y porq fus 
foldados fieles,eftauan muy triftes,en 
aquella fazõjdize Ebretmo,qlos con 
folò, haziendoles participantes <áe a-
quella nueua^encargandolos el fecre-
to ,porq no llegaíTe a noticia de los na 
turales de aql te r r i tor io . Nacía les fu 
dcfconfuelojdc q en ent rãbos exerci-
tos,de los dos Reyes Moros, fe halla-' 
uan muchosChriftianos,obligados de 
la miferable codicio de aquellos tie-
pos,a feguir las vanderasinfíeles,y pe 
iear,como íubdicos a fus Reyes.La ba 
tallaeftaua aplazada,para el dia í lguié 
te,y t emían el derramanaíéco de mu
cha í angre Chriftiana;y por efte hora 
do rcfpetOjtodos eftauan triftes.Acu-

dierojcomo buenos Catholicos.axn-
uocar al fanto, y co feruoroío afecto, 
puí ie ron en fus manos, el remedio de 
aquel peUgtOjfuplicado aS.Indalefio, 
euicaírc,con fu intercefsion,eI e n c u é -
tro , y muertes de los fieruos de lefu 
C h r i í t o : porq , íí el negocio Uegaua a 
baca í la ,e ra forçofo ,qde entrabas par 
tes murielfen muchos. H i z o l o aísi el í. 
fanto, y fue para ellos en eftaocafion, 
l o q u e d i x o e í Sabio , 'Efpiri tu de paz, 
al tiempo del mayor furor b e l l i c o : / » 
tempore imcundice faftiM eft recenciíiatio. Ecclef.qil 
Porq citando los campos, para acorné 
ter ,el vno, cotra el otro,los foldados 
en hileras,llenos de ira, aguardado la 
feral,para cerrar cada vno, contra fu 
enemigo,fe oyó a deshora vna trope
ra, y con ella vn vando del Rey á e Se
nil laypor el qual madaua,q fesretiraíle 
fu exercito,y era elq auiade acome-
ter,y q cada vno feboluieíTea fu e í la -
cia,hafta,q otra cofa fucile ordenada. 
Hoctam dulcí miraculo,dizc el autor,glo 
rlficaius ejlybeatus confejjbrjra/laticnisfué 
in primordio. Y fue como íi dixera:Coa 
milagro de tan buc g ü i t o , fue glor i f i 
cado el fanto Confeifor, luego en los 
principios de fu traílaciõ. Con eí te fu 
ceíro,epnful taron losmonges,co don 
García ,e l orden ,qdeuia[i í egu i r ,pa ra 
acabar de e n t r e g a r í e , d e las reliquias 
q dexaron en el fepulcro.Dioles para 
efto,otros ocho foldados,y madamie* 
to , q pueftosala puerta del teplo , lo 
fjuardaíTen, mictras los demás cont i -
imanan en fu exercíc io . H i z o í e en el 
o t ro diaf iguiéte ,coforme a fu deffeo, 
y los mogesquedaron apoderados de 
todo el satocuerpojboluiedo acerrar 
el íepulcrojcn q fue hallado.^Carga, 
quã to a eito Ebretmo la c õ í i d e r a c i ó , gu5 ¿[f. 
parec iédole , q pues no cae la oja del curfo de 
arboí,fin l avo lü tad deDios,q no fue a Ebretmo 
cafo, fino particular p rou idéc ia fuya, 
el auerfe interrumpido la t raní lac ion 
del fantOjpor t iempo de dos dias.Dos 
luzes ocupa la t raní lacion de Indale-

tí 
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do, y en dos días esleuantado de tier 
rajporq dos ion los días,en que fe vee 
Jdu Chr i í to fu mae í t ro , y dos ion las 
alas, con que fe fu be volando de la 
tierra, a los detleos del cielo; fon afa-
ber,elaaior de D i o s , y del p roximo. 
Concitas alas íe r emõeò mucho efle 
fanto , como lo ceftifican fus grandes 
peregrinaciones j de ludea a Üfpaña, 
acompañando dos vezes al Apoí lo l 
SantiagOjvna viuojy otra muertoyyde 
Efpaña a Roma, para boluer a pere
grinar por codas fus Prouineias, en 
beneficio de los hombres,ofreciendo 
fu crabajo,y fangre,por el bien de fus 
próximos , y amor de íefu Chrifto. Y 
t a m b i é n , porque tenia ordenado , el 
Señor ,para honra de fu fiemo Indale-
í ío ,que gozaífe de dos dias feítiuos en 
íu IgIe ím,quefonlos de fu muerte , y 
t raní lac iõjqcl la le celebraten teí l imo 
nio de í to ,d ize ,q el leuantamiento de 
fu cuerpo , du ró , por e í p a c i o d e d o s 
dias. Y aduierto,que no le fueron i n -
mediacos,porque le incerpufo,el dia, 
en que los foldados e í tuu ie ron en el 
exercito,con don Garcia; lo qnai cam 
poco carece de mi í tc r io ,puesdos dias 
inmediatos,fon funbolo dedifeordia, 

Hieren.¡"porloqual no e c h ó Dtos í\i bendicio; 
^ ^ ^ ' ( t e g u n loaduierce S. G e r ò n y m o ) fo-
%.& .tct. ^ Q ^ [ c t y . a n ¿ 0 inmediato, al p r i -

jipiftel, a ( lmcro c'e 'a creación , como la dio de 
Tamacbi fus mano a todos los otros dias. 

^4m.Capu, XXXI11. E n el qual fe 
declara el epitáfio, que fe hallo en el fepulcro 

de SJndalefw y corno fue ernbiado e/lzs 
/antojarlos Apq/loles,S.Pedro y 

San Pablo a EJpaíia-~>. 

N quanto eferiue el epi* 
t a ñ o , que fe h a l l ó , en el 
fepulcro de nue í l ro fan-
to , fegun lo vimos en el 

" capitulo preeedetc, que 
a S. Indalcfiolo ordenarõ en O b i í p o , 
Jos íantos Apollóles en Romajconte-
i la con lo que han dicho Pedro de N a 

ca!ibus,el PapaGregorio V I L y c o m í í 
m é t e l o s autores.Loqual no repugna, 
a loq afirma cl nueuoBreuiario,q a ef-
te fatuo , y a fus demás c õ p a n e r o s , l o s 
e m b i ó S.Pedro a Efpaña .£ l Lic.Efco 
Jano^repara en efta afercio,para tener 
por naas prouable , q no fue embiado 
por el Apodo! S.Pablo.Pero el nueuo 
rczo ,aüq refiere,q los e m b i ó S . P e d r o , 
no dize,q el folo, fino, q elte A p o l l o ! 
los o r d e n ó , denotando la í u p r e m a p o 
teí ladjq tenia en la Iglefia;en razó de 
ló qual haze memoria de íolo Pedro, 
quanto al ordenarlos:fin embargo , q 
t ambién fe hal ló S.Pablo,a la nufsion 
dertos lautos difcipulos. Las palabras 
del Papa Gregorio V i l . fon muyela-
ras; Se piem Epifcopos ab vrbe Romana, ad 
injlituendum Hifpanijpopulas,à Petro, & 
Paulo Apojiolü , dire cío sfaiffe, qui dejir li
óla idolatria , Chriflianitatem fundarunty 
religíoneplant auemM,& EcclefiMfuofan 
gume dedicarunty'vejlra diligentia.,non igno 
rat. Bueltas en n u e í l r a l ê g u a , q u i e r e a 
dezir :No ignora vuell:radiligencia,qt 
defdc Roma fueron embiadosjpor los 
A p o d ó l e s San Pedro,y S.Pablo, í i e t e 
Obifpos, para inftruyr los pueblos de 
Efpañados quales deftruyda la idola
tria, fundaron la re l igion Ciarifliana, 
y dedicaron fus Iglefias, con el derra-
mamiencodefu propriafangre. D e 
donde refulta,que aunque fea de L u 
cio Dexcrojla hiftoria,que fe publica, 
a fu n ó b r e , y ala fombra de fu grade 
an t igüedad , fe engantó efte autor, di-
2,icndo;que los doze difcipulos,q cru-
xocó í igo el Apoftol Santiago/y cuea 
ta entre ellos, a San Indaleíio) ya ve > 
nian ordenados de Obi ípos ,ypresb i^ 
teros, refpediuamente los q lo eran. 
Porque fi S .Pedro ,o rdenó dentro de 
Roma,a Inda le í io(como lo deuemos 
cofeílar , en fuerça de las palabras del 
Papa Grcg . V I L de io q dizeelrezo 
Romano , y fe halló en eíté epitafio) 
quando par t ió Santiago,para Efpana, 
aun 110 auia ertado el Saco Apoí lo l , en 

aquella 

m C a t . s ã t , 
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fe el t i é - -
po enqtie 
fue ordc-
nado San 
yiuialefio 
de, O b i f -
po por el 
/spnftol 
S. Pedro . 

aqaellaCiudad,ypor elmifmo cafo.no 
pudicro venir ordenados deObifpos. 

La dificultad coníií lc , en aueri-
guar^n q tiépo^y ocafioiijlosordeno 
lan Pedro, d ¿tro deRomayylesdio ios 
poderes, paraboluer a Efpaña, a fer 
Obifposen Jas Prouincias^ue ruuie-
ron a fu cargo. Y no puede fer confta 
te lo que algunos afirman, que,quado 
viaiero ,eftosSácos, íegüdavez a Efpa 
ña,con el cuerpo de fu Maeftro, el A -
poílol Santiago,paílàron por Roma, y 
que entonces les dieron íü eomifsion, 
ían Pedro,y fan Pablo:porque,cs cola 
muy cierta,que en aquel t iempo, los 
Apoftoles,aunno auian llegado en a-
quella Ciudad: fegun lo auerigua Ba-
roniojCon bien granes fundamentos. 
LosApoíl:olcs,no filierondelerufale, 
n i fe derramaron por el mundo, nafta 
el año de 4 4 . defpues^que el Rey He 
rodes ,mandó degollar al Apoíto) Sa-
tiago , que facen quinze de Março , 
del mifmo año . Y a d u i e r t o , que fin 
embargo dedo, ya el Apoftol Santia-
g o j a u i a v e n i d o a n u e íl r a E í p a ñ a y p o r q 
como lo declaran nueftras hiftorias» 
con particular prouidencia del cielo> 
ya el Sanco ,auia predicado en ellas 
partes,y buelto a íerufalen,a dar cue
ca a fus c o m p a ñ e r o s , del buen acogí-
iTiieto>que hallaüa la palabra deDios; 
en ellas tierras. PueseneíTe própr io 
año de 4.4.fan Indalefio , y fus demás 
compañeros,facaron el cuerpo delA-
p o í t o l , y puello en lopen Jugar ma-
r i t i m o , lo craxeron a Efpaña, en vna. 
ñaue,y llego a ella en 15. de lu l io del 
mifmo. Dedonde,reinita muy claro, 
que ellos í¡etedifcipulos,no fuero or 
denados,en Obifpospor el Apoftol sa 
Pedro,en Roma,en ella ocafion(aunq 
pretenda Eícolano, que entonces pal 
laron por Ronu);porqueni tenia,pa-
raqu<í acercarle a efta Ciudad,ni eí A-
poílol fan Pedro habitaua en ella por 
eftos tiempos. Y es efto tanllano,que 
fe comprueiu con la nvfma E f c n t u u 

fagrada: porque luego,que Herodes 
qu i tó l a vida a Santiago , echo mano 
de fan Pedro, y lo tuno en prifiones, 
muy aherrojado , halla que lo facó Afi.c.iz. 
¿ellas el Angelen las Calendas de A-
gollo de aquel año^quando ya el cuer 
po de nueí l roPat rõ ,auiaaporcado en 
Elpaña. 

Y no fe defiende bien,eí le moder-
nojdiziendo^ue quando truxeron, a 
depofitnr el Santo cuerpo,entre nofo 
tros.por fuerza,huno de fer,en el ano 
de cincuenta y ocho del Nacimiento 
de Chnfto,quandofan Pedro,y lanP.l 
blo,y a eítauá en Roma.Porq eíia fuer 
ca,eíl:e moderno cs,quiela haze,pre-
íupouiendo , ¡o que no es ver i f in i i l , q 
quando los difcipulosde Santiago ve 
nian a Efpaña,con el cuerpo del Apo-
ílol jhieron ordenados, en aquella o-
caGÕ,por (an Pedro,y fan Pablo/y por 
el coní iguiente , que no pudo ler elle 
fuceiío, antes del año de cincuenta y Loñ.inA--

' ocho. Porque,fegu la común, opinio, P0-c'l2M 
(vio dizeeon palabras cxpreírasEbret Pmc' 
mo,en la translación de nueí l ro San-
to)cn el mifmo año, en que Santiago 
fue dagollado>quc fue el de 44.fe def 
parcicron los Apollóles por el mun
do,y fue traydo a Elpaña,el sato cuer 
•po de nue í l roPamm.Verdad es,que, 
Eícolano,reprehende a Vafeo(auque Dcca.iJ.i 
con harta poca juíticia) de auer leña- f-S-"-8-
Jado e f t eañodc44 .pa ra l a t r ans l ae ió 
del Apoílobmouidojde que le cónica, 
que aun viuia en aquel añoypero, dc-
uiera aduertir,que ello era cu el prin 
cipio del,y q murió a man(;s de. Hero 
des,en quinze deMarço,dçl mifnio: y 
afs iVaíeo,noanduuo errado,en e k r i 
uir la translación,en dicho año . De -
mas,qtie,fegun el docto M ariana, la 
muerte de mi Uro Apoítol,t:ue en ei a-
ño de 41.v al ¡.niños laponeuen el de 
40.Por todo lo dicho,juzgo,por muv Aint.der,i 
llano,cor. el Mae í t ro Diago,que deí^ íí-¿'*0,í*2* 
pues de auer hecho fu joru ida, ían ín 
daiefio,c6 íus diícipulos,con elSanno 

O o 5 cuerpo 
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cuerpo del Apoftol,y aun predicado, 
por harco ticpo,en diferentes tierras 
de Efpaña, bo lu ie rõ otra vez aRoma, 
yen ella fueron ordenados,en Obif -
pos,por fan Pedro,y embiados por el , 
en ef taocaí i6 ,aeont inuar la reduelo 
de Efpaña, como fe eontiene en eí te 
Epitafio. Con eílo,eonteíl:an maraui-
l lo íaméte las liciones antiguas de m i 
cafa, hechas por el mifmo Ebretmo, 
luego que fe translado fan Indalefio. 
Porq^uiendo tratado en la quarta,de 
como los fíete fantosdifcipulos, llega 
ron con el cuerpo de fu Maeftro, a E f 
pañajpueftolo envnahonrada íepul -
tuta,y predicado,por muchos dias en 
ella,con gran fruto de fus naturalesjy 
que en ettemedio,el Apoftol fan Pe-
dro jdexò a íerufalen,y l legó a Roma; 
añade luego en la 5.1eccio;q todos fie 
te difcipulos acordaron boiaer,y que 
boluieron a í ioma ,a dar razon,al Apo 
í lol jde losfuceiros,q hallaentoces a-
uia tenido,enEfpaña.SanPedro,en ef 
ta ocaí ió^i ize , que dio gracias a Dios 
por el buéacog imié to ,q hllaua fu pa
labra en ellas partes: y ordenados en 
Obifpos,le.s dio fu comi í iõ ,pa raqbo l 
uieíTen a fer Prelados enlas Ciudades 
de Efpaña,q cada vno feñalaíTe. Pon^ 
dre aqui toda la l i c ió ,en té ramete ,por 
fer notable,y tan antiguo,y claro tef t i , 
monio defta verdad:^ /^ dux&eorum 
Princeps Jacobus, martynofuer at corona-
tuŝ recogttantesfeptem eius difeipuli, quod 
Pe tro ejpt cocejfum totiusEcclefice dommiu; 
eum agredijluduerunt.Qm llomam dum ve 
nijfent •¡referentibus eis¡quomodoillác , vbi 
beati IacobiyMag:j2rifui,corpus¿07idiemt, 
feruenijfinttf uãtaji Deus, per fui Aprftoli 
merita^ eorüprcedication'é^ egijjet\gmdio 
magno rtpletm^gratiasDeo egit,qmd etia in 
retnotisyoccideíalis müdipmibus ^nnutia-
retur nome Dm. Inde.ex ea author it ate ,qua 
& ipfe a Chrjlu cofirmatusfacratjacios -vi 
roscáfirmasJ)emdixit&pro, vt ordo dmi-
ms expem,fpintualis?rfationis priuilegio, 
eosafsigmuíty&ad vlteriom etiaHifpam* 

loca,progredieos,pr£cipit. Qui jta^abeo lice 
t i a& benedictione ,acccpta, Aci tana ciuata 
te, deueniut, ó" ex inde acccplabilius, dig-
niusq. exfequiifunt^ chrijiiaiw teftifieatio-
nisoffícium. 

La milhia opinio figue el padre fray L^ ^ v; 
Diego M u n l l o , c o m p r o u ã d o l a cõ ex lartca.iô. 
preíias palabras de Flauio D e x t r o : ^ - ad fin. 
pultocorporefacraúfsimi AIagtJlri,'forqm 
tusXhefifon>Indalefius,Romapetunt,&> à -
beato Pctro cofecrati Potifices, ad meridia
nas Hifpani te partesyfcilicet adBeticaprcedi 
caturi^reuertutur.QjMCren dez i r :Auié-
do TorquatOjIndaiclio , y los demás 
íus c o m p a ñ e r o s , í e p u l t a d o el cuerpo 
de íii M a e í t r o , fe parten para Roma; 
dedonde,confagrados ya ,en Ponti í i-
ees,por el Apo í ío l fxn Pedro/e buel* 
uen a predicar en las partes mer id io
nales de Efpaña,es alaber,cnla Anda 
1 uzia,y fa comarca. Pero no es j u l i o , 
paiíar en filccio, q elle autor anduuo Mmlloien 
falto de memoria, quato a ello; p ó r q ¿ J ^ ™ ^ 
tenia dicho en el a ñ o de 37. q entre coî ¡yU 
los doze d ic ipulos , c o m p a ñ e r o s de 
Santiago, en fu venida a Efpaña, tue-
ron ellos fíete , cuyos nombres de
c l a ra^ dize,que n u e í l r o Apoftol,los 
c r eó Obifpos , con otros mas denuc-
uo,paraotras Ciudades. Si el los h i -
zoObifpos,fal ta fue de memor ia , a-
nadir de ípues ,que í à n P e d r o los orde ç. fura 
n ó de fu mano, en viage, q h i z i c rõ a ^ yojtt„ 
Roma,dcfpucsdeauer fepukadoafu msúc^a 
maeílro. 'Por ellas c5 tradiciones,y o-cio Des
tras impropriedades b i é notorias,fof tro. 
pecha muchos,q es incier to elle volu 
méjo t ros lo codena con toda refolu-
ciõ-,yalgunos hablado c5 mas têplâça, 
j u z g ã , q a la sobra de í l e autor , yd' íu 
an t i güedad , f eha interpuefto muchas 
colas añadidas ,y q fe puede dezir de f 
te l i b r o , lo qaduir t io Lipí ío , refpeto 
de los cometarios de Celar: Lege,rek~ Ekiiodli 
ge:rnultaotiofa reperies^disiücfa^ntrinca- c'1' 
tajnterpolatasepetita-svtonmino no ahjit, 
quin ad banc,veiutiprifeioperis ejlatuano-
uellst aliqua accejfcrit, & imperita manus. 

Y o 
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Y o quiilera dezir mi cenfurajdebaxo 
de la correcio del fabio , por tenerla 
eferitabien l á r g a m e t e , p e r o dexo de 
í iazer lo ,n iouido de juftos refpetos. 
En cfFctOj cftos Efcritores abraça m i 
opinion,que fan Indaleiio, fue consa
grado en O b i f p o ^ o r e l A p o í k d f a n 
PedrOjdencro de Romajy que efto fu 
ced ió , en fegunda aufencia3que hizo 
de Eípaña ,defpucs de auerdado fe-
pulturaafu Mae í l ro . 

E l año , en que fucedio ef lacõfagra 
AnnJeFa cion de nue í l ro fanto, y defus demás 
fo/í./f.c.tf. compaiieroSjdize el Maeftro Diago , 

que fue luego en el liguiece, defpues 
de auer fepultado al Apoftoí , en Gal i 
ciares a faber en el de quarenta yjein 
co. Y aunque locomprueua con Va
feo,y Pedro Galefino, fe deue juzgar 
por inciertojpor lo que fe cetieneen 
cíle Epitafio, y d i x o e l Papa Grego
r io Septimo(ya referidojjque eflosSã. 
tos fíete dicipulos/ueron embiados, 
por entrambos Apor tó les fan Pedro, 
y f a n P a b í o . P o r q u e es cofa muy aueri 
guada,que el Apoí lo l fan Pablo , aun 
no auiallegado a I ioma,en el año de 
45.como lo pudiera prouarfaeilmen-
te,con Baronio,y otros autores. Por 
efta razon,es fuerça dezir,quela buel 
ta de fan In 'daieí io , para Roma, fue 
mas adelante,quando ya fan Pablo 
auia entrado en aquella Ciudadjí in q 
fcpuedafeñalar el a ñ o c5 pü tua l idad . 

Câf .XXXII l t . De lo que face 
dio con el cuerdo ds fan Inddejio en la ciu

dadde Murcia,y Valencia guando 
lo tray an a fan I uan de 

la Pena. 

Oluiendo al h i lo de 
m i hi í lor ia , no cefsó 
la guerra, entre los 
dos" R eyes moros, au-
que fe fufpendio en 
aquel d ia^or el mila

gro , que o b r ó el Sanco, a ruegos de 

fus deuotojjcomo cegó referido. Por 
efte refpeto,aunq los m õ g e s ceniri ya 
enfu poder el (agrado cuerpo,fe vuie 
r õ de detencr.por harto t i é p o , en aq-
Jla tierra,aJojados entrefoldados, có 
el arr imo del Cauallero don Garcia. Milagro 
Conferuauan el cuerpo í an to ,con re- que obró 
cato,llenando,bien conferuadas y a Diospoa 
tadas fus preciofas reliquias, cõ la ma Ia.s íantas 
yor venerac ión , que podian , hazien- leliquias. 
do con ellas aleo, d õ d e quiera que el 
exercito lo hazia. Sucedió , q vna tar
de,caminando a cierto puerto,fobr.e-
uino la noche,mucho antes de llegar 
a ehy afsi,fue £orzafo,aiojarfe enel cã 
po,fin recato,por la efeuridad del tip-
pojdedonde r e f u l t ò , quedar las r e l i 
quias,en puerto harto mdecete. En la 
mi íma noche , apa rec íoe l Santo,verti
do de Pontifical,a vn foldado,y cõ r o f 
t ro apazible,le dixo Entra en la t i é -
dadedonGarcia ,ydiaJos dos mon
ges, que eftan alojados en e l l a , q me
jor cuydad© tuuieron de acomodar 
bien fus cuerpos, que mis Reliquias: 
de hoy mas,que miren el lugar , don -
de las ponen.Con efteauifo,y el que 
les dio el foldado, luego los m õ g e s , 
miraron,el q ai prefente teniamy ha
l la ron el arca,en que yuan,junto a los 
huellos de vn animal inmundo.Dedo 
de coligieron la gran pureça del Efpi 
r i t u d e índaleíioypues refplandecien 
do en elcielojComo el Sol, (cuya luz, 
no puede enfuciar el cieno) con todo 
eííc^quifo apartar de fu cuerpo, vna 
macula tan fútil,y leue. 

Defecho el exercito , y concluyda 
ya la guerra (cuyo í u c d l o no recuen-
tapor no feral prcpofito d e í ü [ui lo-
r ia) , fe boluio el Cauallero don Gar- reliquiae, 
cja ala ciudad de Murcia,en cuyas ca 
ías,eftuuierõ las íantas Reliquias,por 
t iempo de vn mes, {in que el Pr inc i 
pe diefle orden en remitirlas,a cita sã 
taeueua,comc lo tema oixrecido. Y 
aduicruv.nces de profeguir la hi f to-
ria;que deí ta yda,y bucka^d-e do Gar 

L l e g a n a 
M u r c i a 
las fan cas 

c í a . 
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Tlinius, 

•2. A p a r i 
c i ó n del 
s ã t o m ü a 
g r o f â . 

cia,derde Murcia,donde cenia fu Pa-
Jacio3a Vrci ,donde tuc la Cathedral 
de ían lndalelio,feeolige, 'con cuiden 
cia,que a laanngua Vrci ,no r e í p o n d e 
en eitos t iempos,Murcia, Ciudad ve-
zina de Origuela. Aunque el Licencia 
cio E íco lano , l e da efte i i t io , in í i f t i ea -
dojen prouarlo con razoney,'quc,cier 
to,no lo conuccen.Demas,que la ver 
dad es en eotrario,conforme a la anti 
gua Geogratiu5 pues, íegun P l in io ,c l 
í e g u n d o , l a antigua V r c i , e í laua fuera 
d e l a E í p a i i a v l c e r i o r , y cõ te f tando có 
elPtolomeo,quiere que fea el primer 
pueblo de la ci terior, puedo a la coi 
ta y riberas del mar .Todo lo qual re
pugna claramcnte,a la ciudad deMur 
cia,que eftamas deocho leguas de fu 
r ibera,y décro de loque HamauaEípa 
ña v l ter ior ,y en effeto ,di í ta te de V r c i 
poco menos de treynta leguas. Pue? 
citado detenido enei taCiudaddMur 
cia, el cuerpo de el Sanco , <iize l a h i -
i lo r i a , que fe apareció San Indale-
Í10, paliado el dicho mes, a vn hom
bre riel,en Lorca, diítance de M u r c i a 
cincuenta mi l las , en el í i l e n c i o d e la 
noche,y le dixo:Ponte,en camino,pa-, 
ra la ciudad de Murc ia ,y a vnos mon
ges peregrinos,que hallarás alli ,en el 
Palacio de don Garcia,diles,demi pai
te , que foy Indaleí io)y que, porque r e f 
petos, no profiguen fu camino, haíta 
l legar con mis bueiros, al lugar, q me 
tiene prometido?Que aprelten fujor 
nada^yno fe detegansporque fi yo qui, 
í i e r a q u e d a r en e í tasProuinc ias ,no hu 
uieraial ido de m i propria Igleha. O 
egregio Santo , cjue, en vida , m e n o í -
preciaftejlos Palacios terrenos,por el 
eterno,de la gloria 3 y en muerte,por. 
venir a.efta m o n t a ñ a , y fu venerable 
cueba,oluidaft.ela tierra rica, fért i l ,y 
de l ic io ía ,dõde eftauas: y juntamente 
hazias inftácia,porquc ce facaüea del 
Pal acio deMurcia,en que te hallauas? 
Sin duda,que, como tan grangero eu 
los bienes, y u i e n t o s > q u e D ¿ p s l e cu-

c o m e n d ò , m a n d a n d o l e, q u e n e g o c i a 
le,con ellos,halla fu buelta a juyzio: 
Negotiamini dumvciúo, en orden a eíla 
grangeria de almas,viendo, que ya la ^•^•'•25, 

de aquella tierra,era poca,y pobre, y 
que por acà,auia de íer muy caudalo-
la,como luego lo tuCj-deícubnendofe 
Indalc í io jvn ¡ r rannegoc ian te del cie 
lo ,qui lo íalir de V r c i , y ele todos fus 
confines,ocupados de inricles; v de í -
feò tanto el venir afán l u á n de la Pe
ña,y fus ¡non tañas. 

Conforme a eí lc fu de íTeo /uc el a-
uifo,que dio al hombre de Lorca.Pe
ro,aunque lo entendieron los raóges, 
yiupo d(;Garcia;por algunos refpctos 
no pu í i e rõ , l uego en execuc iõ , íu ma 
d a m i í t o . N o íè,ii el regalo d la tierra, 
pordefoãíàr d Jamoie í l i apa í l ada ,q les 
caufo /a milica,los hizo perezofos,en 
cumplir lo que el Santo mandauajo,fi 
c lCaual lero los detenia, por gozar 
mas tiempo de aquel teforo , buícan-
do ocafiones, para enriquezer con el , 
fu Ciudad,v cafa. Para mas delpertar 
fu dil igencia, mo í t r andofe índale í io 
deí lèoi i fs imo de llegar,a la mia,q hoy 
le gozajboluio mas de cerca,a in í i i -
t i r en el p r ó p r i o auifo ,que auia dado 
al de Lorca. Apa rec ió l e enhabicode 
Pontifical,lleno de canas,y co el fem-
blante enojado^ vn muy familiar del ^ ^ j ^ 
Cauallcro donGarcia,y citando quie truxCflCii 
to en fu cama,hiriole enel hombro,di faS rcu--
ziendo: At iende a lo que te digo,que quúsasá 
es cofa que te impor t a , y meconuie- lúíàí ia 
ne.Quien e r c s , í cño r , y quees lo que ^ n í ' 
me mandaSj re ípondio el foldado. Y o 
foy Inda le í io , le r ep l i có el Santo.,qUe 
contra m i voluntad y gufl:o,eíloy de
tenido,en efta tierra.Lcuantate deíía 
camajde íp ier taac íTos monges, y a tu 
feñor don Garcia,y diles a todos, q íi 
para eí dia del í u e u e s de la C e n a í a n -
ta,no me depoí i tan dentro de la í g l e 
fia de ían luán Bapdfta, que es el l u 
gar de mi deileo , y el que me tienen 
prpmccicio,que n ie l loS i iü yo^faldre-

mos' 
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mos pcrpccuamente dcfta Ciudad. 
Tampoco, por cfte fegundo auifo 

milagrofo, a c u d i c r ó Jucgo,a ioque el 
Sanco ordenaua.Alegauan por cícufa, 
que fe d e t e n í a n , p a r a p r e u e n i r las co 
las neceí lar ias ; pues era ju f to , Jleuar, 
con gran reuerencia y honra, aquella 
t a n p r c c i o í a Marga r í ca . Mul t ip l i có 
D i o s / e ñ a l e s , e n la ía i ida , que hizo fu 
pueblo de Egypto,en laquaí íe t ranf 
íadaron los hucííos del fanco lofeph, 
fegun elmifmo lo tenia ordenadojV lo 
c u é n t a l a Efcritura. Y pa ra í aca r ,nue r 
tros monges,de M urcia,y trasladar <d 
cuerpo de lan Inda le ím, tambié o b r ó 
Dios muchasmarauillas;y alo v i t imo 
la que agora d i r é , b i e n parecida a las 
de Egypco.Efta la t o m ó Dios,por íñf 
trutoenr.o,para atemorizar,a dó Gar 
cia,como fe ap rouechò delas otras,pa^ 
ra conucpccr aPharaon en fu dureza: 
porque tambié,ef te Cauallero fe m p f 
traua reuelde a la ía l ida del Santo^aü-
que, ío color de la gran deuocion que 
l e t e n i a . E n f u e r z a d e í l e fu buen afíe- ' 
to,celebrando a Indalefio,cierta V i -
giliaydentro de ac]uel Palacio,co mu-1 
chas luzes y regozijos, feí int io en el , 
vn tan gran terremoto,que toda laca 
fa^nnenaçauajCayda. Los moradores, 
fe ía l ie ron fuera, dexando a íb lo s los -
monges en ella.PaiTado poco r a t o , fe 
vieron graneles y efpefas nubes , que 
en cóco rno del Pa lac io ,a r ro jaua , tá ta 
]]ubia,granizo,truenos,y rayos, quan 
tos y quales, no fe autaa viíto jamas, 
en aquella tierra. Y en lo que mas fue 
ron,eftas léñales, muy pareciiiasadcs 
de las de Egypto,cs,- en que los true-
noSji-avos^y granizo de aquel tiempo, 
no alcáearo a tocaren la tierra , d ó d e -
viuiã, los Hebreos. Lomi ímo fucedio 
enocra plaga,dcla efeuridad del ayre, 
co íus tinieblas efpefas , porqno vuo 
perlona ff G i t a n o , é p o r los tres dias ¿J 
fu durac iò ,v ic í i eao i ra ,n i fe mouicife 
d'l lugar ypue í lo ,enq le cogieron.De 
fuerte,que la falca, de l u z , lolaaiente 

lo fue,para las cafas y perfonas d e \ o $ 
mifmovS Gitanos. Por donde andana el 
pueblo deDios,auia luzjy fe conoc ía , 
corno antes, los vnosalos otros.Pues 
a efte modo,en eftas vltimos feñales , 
que o r d e n ó fan Indaieí io , para ia fa
lida de fu cuerpo , detenido en la 
ciudad de Murc ia , los truenos, fue
go , agua,y terremoto ,tan f ó r m e n 
te,rodcauan el Palacio de d õ Garcia/ 
y las nubes,y falta de l uz , no fe e í l e n -
dieron a otra parte. Antes)adtuertfeía; 
hiftoria,que e n r o d ó lo reliante de la 
Ciudad,el cielo eílana l'ereno y apazi 
bleyyno íe parec ió , n i f in t io , femejan 
te terremot<í . O t romi l ag ro , ' í eme ja -
te a efte,cuenta fan Gregorio-Papayq s .Gre . l i .^ 

fucedio en il:oma,paftiimpedir lós-A- epift.$o. 

portóles fan Pedro^f l in Pablo, cier
ta transIacion-d$'ftis cuerpos^que i n 
tentaron , vnoS riíícúrales delus tie--
rras.Dizc,quea poco t i empeque pa-i 
decieron eltos Santos, viniéronla í i . o Lr \ 
nia,eiercos frayles,dõla parte del O V -
r íen ce, para licuar tíon h g o s á c f a é t t t > 5 - '-. 

fantos cuerpos de fus ciudadanoísf y q 
auiedolos l leuado,pór e ípacio de doâ ' 
millasjhafta el lugàr , l lamado las Cata 
curabas,losdepoiitaron allí, para pro 
feguir en el día íigui-ente íu camino, 
Pero,al tiempo5quelos quii idron po
ner en el ,fuñieron tan terribles true-
noSjrelapagos, y rayos, que llenos de 
temor ,de í i lHeron de íu empre-il¡í,en-
tendiendo,que aquella era íà volun
tad dinina. Saliéronla! puntOjde t l o -
ma,algunos chriftianos, y r e í t i t u y e n -
dolos,afu Ciudad,dize el fame, que' 
entonces fueron pucí tos , en el lugar, 
que tenían en fus dias. 
- En etteto,en efta v k i m a p l a g \ , y fe 

nal tan del cielo,reioluio el Principe, Saled 
cuyo nombre cantas vezes íe ha rene c"e5P0 ^ • i' i , -r ¡ 1 £1 sato dg tido,quelos monges , p a r t i e i k n Im-
go,con las laucas i leüquia .v Acompa
ñóla el,cofii periona,y us delus-il)l-' 
dados, harta tacarlas de la Ciudad, 
por cfpacio de leys miUas^dedonde-fc 

baluio 

Miircia, 
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boluio con hartaslagrimas,aMurcia, 
yreonitio el Sanco , cargado de ricos 
dones,afsi de oro y platajCoono de te-
ías y paños fiaos. Émbiò cambien fus 
mcnlageros, con cartas al Rey de D e 
nia-,paraqiie con grande animo, hizieí 
í c buen,acogimiencoalos monges, a í 
fegu:randole,cjuecon ello , lo dexaria 
muy obligado, demás de lo que ya lo 
eítaua, de otros tiempos. E l Rey mo
t o de Denia,de quien no í'e efciiue íü 
iipmbrefy fegun la concurrencia del 
a ñ o , fe.l.lamaua , Abenalfage, o A be-
nutjharto amigo de ehriftianos,como 
Ipaduierçé Elcolano,y Diago , entre 
las cofas, de aqpellos í íglos) recibió 
los monges, y cuerpo Santo,con mu
cha .honra y coir/t-fifia,' y,con la miíma, 
los encamino drifíí^c tu Ciudad a la de 
Va.l6ncia,contcntq$,y fegurosypara la 
qual, también lleuauan cartas del pro 
pçio.dpn Garcia. 
, Tãpoco íe dize,en nueí l ra hiftoria, 
quien rcynaua enValei"icia,aunque íc 
ad.uierce,qLie eítaua en poder de mo
ros, Pereques ello íucedio en el año 
de 1084. por el mes de M a r ç o , n o í a -
bre dezir,íi era Abubecar,qui£ mur ió 
cu eíte própr io a ñ o ; o el Rey Yahia, 
que en . e lmi ra jo fue re í luuydo en fu 
lisÇíynp, por m uer te de eíle ocro fu co 
trario^por mandado del Rey don A l o 
fo*de Caftilla. Efte exnbiò,para ello, 
al Conde Albar Fernandez, Capi tán, 
del Cidjfegülo recuctan los mifmos 
hiítoriadoresypor cuyorefpeto,el pro 
prio Yahia, cayó en defgracia de los: 
Valencianos,)' tue.por ü b u b e c a r ^ e f 
poífeydo de fu Reyno. Hitando la ciu 
¿ a d de Valecia,|en poder de qualquie 
ra de entrambos moros, fue fácil, el 
buen acogimiento del cuerpo del fan 
to,con publieidad.Porque, Yahia(yel 
huuo deferRegula cuenta deDiago) 
era muy amigo de chri í t ianos, y le a-
cabaua,dc reiticuyr en el Reyno por 
fu mano.Tato^quc fe eferiue del,que 
admi t ió en íu tiempo, y dentro de l u 

Ciudad al Obifpo don Geronimo de 
Petragoras^o V i í q u i o , para confuclo 
de losch r i í l i auos*quev iu i an en ella. 
Y liacafo,erael Rey Abubecar, tam
bién es creybie, el buen acogimié to : 
porquefue hombre bien pacirieo,yco 
federado con el moro de Denia, que 
le embiò los monges muy encomen
dados. Perofiguiendo a o t r o s h i í l o -
riadores de aquel Reyno, Abubecar, 
ya era muerto defde el año de ochen 
ta,con que fe facilitó mas el bue aco
gimiento , que allí hallaron nucllros 
mongesjporque Yahaia, fue, conoci-
damente^imigo de Chr i í l ianos ,yque 
de ípuespe rd io la vidapor ello. 

Llegados,con las fantas Reliquias, 
aValcncia(de laqual dize Ebretmo, 
autor de la hiftoria,que le quadra bie-Milag-rr», 
el nombre,Vdmspietate, Ciudad pode que h 
rofajy feñalada en piedad; quede tan ^ -saco e n 
largos figloSjConferua ella virtud , y Val c o c í a , 
por ella5es hoy conocida,y famofa en riot'í ^ * 
elmundo,)^ víó el Santo, de vnamuy 
grande,con vn miferable chr i í lano,q 
eftauacaptiuojen poder de vn merca
der de aquella Ciudad,tratanc^en c f 
clauos.Tenia el amo refuelto,de paf 
farlo en A frica.para vcderlo, en cila, 
a algún otro moro,que fe aueutajaííè 
en la paga,conforme a fu deileo; y ef-
tana aplaçado eldial]guiente,paraha 
zcr elta jornada. El efclauo chriftia-
n.o,en a q u e l l a n o c h e , h u y ò dela caía 
del moro,y fe acogió, a la de vn chri í -
tiano, vezino de la mifma ciudad de 
Valencia,y p id ió le , con lagrimas,que 
cerrafle bien fus puertas, y a el detro 
delias,para efeapar del peligro , en ¿j „ 
fe hal laua.Eftauan,aía l'azon,apolcn-
tados nueftros monges,con el cuerpo 
de fan Indale í io , en la pofada de otro 
chriftiano r ico,q fellamaua Seruádo} 
y con la fama de fu venida, fe pallaró 
a ella,el efclauo fugitiuo , y fu nueuo 
hucfped,para pedir a los peregrinos, 
que iacaíren,de la Ciudad, en tu com-
pañ ia^que lmi fe rab le , e i i habito diíl^. 

mulado. 
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mulado. Har to temieron los mínif* cedió a entrambos hermanos moros, 
trosjquelleuauan al Santo}algun mal aconteció a íusa;nigo$,en Jafegunda 
íüceüo , d fe in terponían, afauorecer puerta de Ja puente, que íc les'pafsó 
la fuga de aquel efelauoipero.atendic el e íc lauo/ in fer conocido; ordenan* 
do,a que era obra de tanta piedad, y dolo afsi Dios , para mayor gloria de 
confiados en la intereefsion de fan In la translado n de fu Santo. Hílupédcí 
dalef ioj leoffrecieron'fuacogitníeta , fcria,el temor de aquel pobre hobre, 
y que lo focarían, de la Ciudad, en fu viéndole reconocer,de fu mifmo due 
compañía. Elmeraadermoro,quan- no,aquienauiaofendido,ylobufeaua, 
do halló la falca de fu efclauo ,i.níUdo para caftigar fu atreuimicto: y grande 
del in te rés , que perdia, lo bufeo con fue, fin duda,fu regozijo, quando fin-
diligccia,por todas las calles y placas tio lafucrça defte milagro , repetido 
delpueblo. A lo vl t imo,heehó fu juy- en tres ocaíiones, tan en beneficio de 
zio,y bien acercado, que fu fugi t iuo, fu libeccad. Pero,a la medida de todo, 
deuiaeftar «ícódidojCii la cala de Ser fue fu agradecimientojporque, reco-
uando. y que trataria de íalirfe de la nocido a ta gran fauor, acompañó las 
Ciudad,en tropa, y difimuladojCÔ los fantas Reliquias hafta fan luán de la 
que lleuauan aquella Reliquia, y te- Peíla ,donde repetia, muy de ordina-
nian faluocondudo^paraque no los o- rio,fu grande miedo y alambro, que 
fendieíTen.Conforme aíü penlamien tuno,quando íe vio en manos de losq 
tOjel moro difpufo el remedio.Orde- inueí t igauan fu per íbna ,paraperder -
nò ,quc en entrabas puertas dela gran Ja,-y luego fu increyble regozi jo , por 
puente de Valécia, por dodc,era fuer vcrfei ibrede peligro taumanifieí to. 
ça, que los mõges hizieílen fu viage, Y añade cl própr io Ebrctmo , que eí 
para venir a e(tatierra,fe pufieílen,vn vio al elclauo en ella Real cafa de fan 
hermano fuye,y otrosamigos, c õ b u ê luán de la Pena : y le oyó, muchas ve-
numero deminiftrosde la j ud i c i a , y zes,de fu propia boca,reprefentar fu 
el mifmo fe pufo en centinela, a vifta temor,y j uncamentc fu al egriaspor ra 
de la propria cafa de Seruando,cõ ani zon del milagro,que he dicho: Sicqut, 
m o d e reconocer la gente, luego que per Dei miferuordt*m,&beati viripr^se-
fe abrieíTe la puerta. Abierta eíla, por tiam,liberatuseji capmm.ficut nos eum -vi 
la maiiana,y Calidos en la calle los doí dimusfa ab ore eiusaudiuimas . O qwm-
mongeSjCÓ los demás de la Ciudad, q tus erat, & inore capüut me tus > cum trt-
qui/ieron acópañar al Santo,en harto JlittajümdominamJuumjujíodcsque eius, 
numero,y entre ellos el efclauoríel a- quosipfebene agmfccbM,fibi o m i r r e r e t ñ -

mojcodiciofo, los reconoció a todos, debat •jeque intuéri iifpicicbat-.& quata rur_ 
vno por vno. Y aunque tuno clara v i f fusUtim^tfe.nonrecogmja.per bemi vi 
ta3para reconocer a los demas¡permi rimerimmjenjit. 
tio D ios , que no conocíefle a fu iier- Delta fuercefalio el cuerpo de fan 
uo,aunqtie lo corçio porlamano, v io Indalcíio de Valcncia.Ciudad iUiftrc, Sale el 
mi ró bien al roftro.La miíma diligen en Ja quaj eftuuo.d Santo, dos vexes, cuerpeh: 
da hizo el hermano del mercader , q En vida,la primcra.con cl Apoftol Sa c l^ to ^ 
aguardaua en la primerapuerta dela tiago,pucs andullo üempre en !u com ™ ™ ^ > 
puentede Valencia; v también le faU pañia:y dize el uibro dc a n Cea l to , ^ ^ 
Jo ciara vitU,paraconocer alchriftia^ hallado en mieitros «lias, en cl M o n - uo en v^ 
no , que muv bien conocía y y en te lamo de Garnaca , que el Apoftol da> 
eftaocaíion habló con el mifmo , v lo predicó en Valencia, y con te t ló fu do 
tüuo ala vifta de fus ojos. Y lo que fu ctrina,emrc .o tros milagros > có traer 

a¿,ua 
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agua dsl cielo, en t iempo,que cftaua, 
por todas partes muy alegre yfereno. 
Lafegunda,quando bol ino de í l oa i a , 
ordenado por e¡ Apof to i (an Pedroj 
pues coníta^por lo q[uedize la lección 
q u i n t a d e í l e Santo (laqual,ya dexo e f 
cr i ta , y fe e ícr iuiosmas ha de quinien 
tosanos^quepafst^buelto de liorna, 
juntamente con fus c o m p a ñ e r o s , a la 
ciudad de A c i , queagora es Guadix, 
en el Andaluzia. Y es claro,qje hazic 
do fu camino por tierra,como dizc, q 
lo hiz ierõj lo$ Santos fíete difcipulos, 
.ptjeftos en Efpaña,auian de paliar por 
el camino drecho,que es la ciudad de 
,Valencia,y fu H.eyno.\ aun qui : re el 

'tAne.hV* M a e í l r o Diago,que paísò fan Lidaie 
Unli.̂ .ctx fio,ocra tercera vez por ella , es aia-
$i.6. ber,quando huyendo de la íãru del JS 

mini i t ros de N e r o n , fe vino a P; cdra-
pifada,defte Reyno de Aragon , don
de acabó la vida. Pero,ya ie ha dicho, 
.que eftefue engano de Beuter , y de 
otros, que lo han leguido ¡ porque fu 
cuerpo , fe hal ló en V r c i . lugar de la 
Anda luz ia , y de .a l là- lo traen , eftos 
monges, como vengo'-di '¿¿endo , pa
ra depofttarlo en e[ta.R.eai cafa de ían 
l u á n de la Pena, legua veremos en el 
capi tulol iguientc . • ' ; 

Cap. XXX. De como el cuerpo 
dcfanlñddéfio llego a f a n luán dela Pe
ña,y fué recebido por los Reyes don Sancho 

Ramirez ,}>fu hijo don Pedro San -
cbeZyy del lugar, donde fe pifo 

E l a ciudad de Vale 
cia, fue el cuerpo sa 
to , en quatro dias a 
la dcTor to fa ,po í r ey 
da del R.cy moro de 
Den ia , en aquellos 

' tiepos^y por cite r e f 
pcdojelacogimiencofue i in peligro. 
E í t u u i e r o n allí los monges , íbhVvna 
noche,y el d ia í iguiente ,dÍ2elahif to-
ria^que llegaron aFUx,-.y paflado.el 

r i o H c b r o , a p o r t ò el cuerpo fanto,fe 
l i z m e n t c a l a ciudad de Lér ida j aunq 
caminando fiempre entre moros.Por 
huyr deHos,y fu pel igro, lubiero por 
Ribagorcajporque Barbaftro, Hucf-
ca , y io d e m á s dela t ierra llana, que 
era el camino drecho, e í laua ocupa
do de infieles. Pero l i b r ó Dios a fus 
minifkros, del poder de canto Barba-
r o s. Y a p a r t a d o fe d e 11 o s, p o r 1 o a U o d e 
las m o n t a ñ a s de Kibagori¿a, y Sobrar 
ue,llegaron aios confines de las de ía 
ca,en vna Ig lc í ia , l lamada í an taMar ia 
de Vallaran , fu jeta al m o n e í l e r i o de 
ían íuan de la Peña,- en la quakpor a-
quel t iempo^uiamonges Benitos de 
la obediencia de m i cafa. A q u i fe de-
tuno dos dias el cuerpo fan to; y los in i 
niftros)que lo trayan, e m b i a r ó vn me 
fagero,eon cartas de auifo,parael A -
bad,don S a n c h o , d á n d o l e razón de to 
d o s í u s buenos fucciíbsjy en efFeto, q 
y a D i o s l e ofFrecia el cumplimiento 
de fus fe ruorofosde í reos . C o n g r e g ó , 
luego,fus monges,en Capitulo;y ley-
das las cartas,fue extraordinario el re 
go2Í jo ,q todos concibieron, por nue 
na de t in gran fauor v confuelo. Vnos 
(dizc Ebi c tmo, q fe ha l ló prefenteai 
cafojleuatauan lasmanosal ciclo: 'o-
tros, derramando dulces lasrrimas de 
c õ r e n t o , h e r i ^ f a s pechos,y mirauaca 
davno a fu c ó p a n e r o , fin poderle ha
blar de gozo : v finalmcte, poftrados 
todos por t i e r r a ,d i e rõ graciasaDios, 
poraquclla gran merced,q recibiade 
fu mano. D e alli partieron juntos a 
darla nueba al Rey don Sanchollami 
rez.cl q u a l , i ü t a n i e n i e con fu hijo dó^ 
P e d r o , i e h a í l a u a d e n t r o deí te monaf 
ter io, pallando en e l , el tiempo íanco 
de la Q^iarefma,corno en tocias laso-
tras,Io.acoftcíbraua: l:i;?iio Ctptiulo, njt 
decebat jimeiatum rfl,idJ fduiaie mmciu. 
Regí Sanciio¿iusquejiíio i\-tro,q:ii,ib¡, mo 
re Jolitofan:ice,dies obferaa.úi ^zdA'igt" 

Jím^.No fue menor el regozij >,qtu-
uo el Rey don S^n,chp , y manif e . ó , 

con 

re!i''] uías, 

de Valla
ran. 
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Llega Tan 
Indalefio 
a fan luá 
en dia de 
lucuessá 
to. 

Notaje 
piedaj de 

Sí»ncho 
^ a m i r e z 

confcña les exteriores, con tan buena 
nueua,porlo mucho,q auia procurado 
Ja venida de S. índaleí ioja eftafuReal 
cafa. A l e g r o í e co elRey t o d a í u corcej 
y luego c o r r i ó l a nueuapor todo el 
Reyno(de b i é cortos limites,en aqllos 
tiepos), la qual cauío increyble gozo, 
en fus va í la l los , y monio fus á n i m o s , 
paraque vinieíTen innumerables, al re 
cibimiento de can rico teforo. 

Bie qui í ie ra efte Principe,preuenir 
defpacLo,vna gran demoftracion defu 
buéaíFec1:o,pàra co elSatojpero luego 
dio orde,qen todo caíb}llegafs5 las sa 
tas Reí iq ias ,para entraren efta caí A el 
dia del lueuessatoypues el mifmo I n -
daleíio auia declarado fuguí lo ,enla v i 
Í í5 ,q eílâ referida, q queria entrar en 
efte dia.En el fe ordeno, por la m a ñ a 
na, vna b i ê deuota proce ís i6 ,en la qual 
falierõ el Abad,d5Sacho,y fus m ó g e s , 
todos c5 capas r i ca s ,ve í t i dosdeb íãço . 
Y u á losR ,eyes ,dõSácbo,yD.Pedro>&-
copañados de fus ricos h5bres,y caua 
Heros, a los qualesfeguiavna gra muí 
ticudde pueblos,todos co luzes enlas 
manos,ylagrimaíf de c õ t e n t o en los o-
jos. Y aduierce la h i f tor ia , q lo q mas 
a d o r n ó eíta procefsiõ}y el folêne reci 
b i m i ê t o del Santo,-fueronlos muchos 
pobres,q fe hal larõ en ella, y fe auian 
cogregado en efta cafa,para recibir la 
grade limofna,que en cada vn a ñ o , el 
Rey don Sacho les hazia,enfamejace 
dia del lueues fantojy en eftc,fue mas 
au5tajada,queen codos. Y aü,de aqui 
t o m ó elRey motiuo,para fudar,como 
] a f u n d ò , v n a b u e n a limofna en eftaca 
fa, 1 a q u a 1 í c a u i a d e r e p a r t; i r e n c a d a v n 
año , end ia tamyfteriofo,liazicdo,para 
ella,trjbucarios,a los Reyes fus fueef-
fores,como ya fe havifto en fus dona
ciones. Y aü o rdenó , e f t e p iadoíbPr in 
cipe,en memoria delas tres perfonas, 
mas p r inc ipa l e s ,qcõcur r i e rõ a efte re 
cibi imcto,7 adoraron primero la saca 
reliquia (so afaber,el mifmoRey.fu h i 
j o e l R e y d õ P e d r o , y e l A b a d d o S á c h o } 

q comieíTé eres pobres,perpetuametc 
en el reficorio,eada el día,en vna mefa 
aparte, y feles dieíib dela mifma comi 
da,q a los moges,-losqualesfe llamaua 
los pobres delRey d õ Sacho,como lo 
he vifto en el regiftro del año , 1390.fo 
li.i3Ó.Subio,pues,el a cópañamie to , a 
lomas aleo del moce,qeftà fobree] mo 
nafterio,en cuyo hermoíifsimo llano, 
eftaua aguardado el sato cuerpo,puef 
to fobre vn r i coAhar , acopañado dloS 
m õ g e s , q l o trayan,y de otra mucha ge 
te,q feguian las fancas Reliquias , def 
pues q e n t r a r õ en cierra cf chriftianos. 

Parece,q efte llano,qes vna grande 
p laça ,yde ípuesacà , fe llama de S.Inda Dcfcribc 
le f io , loformó afsi nacuraleza,porfitio ^eel M*— 
acomodado para efte g r â r e c i b i m i ê t o . r ¡ 0 ^ e . ^ i n 

Porq efta cercado, de inumerables pi y g j ^ ^ 
nos,Cjfe encubra, hafta el ciclo,dexado b i m j é t o " 

en medio vn verde prado,matizado d qUe en ci 
gra variedad de floresjea igual vilano, hizo el 
comoí i fe vinera hecho acordeÍ , í in ha Rey. 
l iarle vnap ied ra ,qo fêda ,n i maca leuá • 
cada lobre la yerba,d q eftà cubierto. 
En medio def tap laça ,q l i ru iò cfvnher 
mofifsimo teatro,para efta fieftaj reci 
bio elRey do Sacho el cuerpo de S.Irr 
da le í io ,cõ ac lamaci5 ,muí Íca ,y regoz i ' 
jo jvfádo losminiftros <íla Igleliadelas 
ceremonias satas ,q fe acoftübra en fe 
mejates ocafiones.La deuocion defte 
P r inc ipe , en l aado rac iõ ,qh i zo ala sata 
reliquia,fue muy exeplar,dado el b ié 
venido ai satoy(parahórar afta fu caía) 
yaDioslasgracias,porqIeembiaua en 
íu tiépojVno d fus sãtos d i fc ipulos ,cõq 
vificò a Efpaña en los principios de fu 
fx,prometiedole,c0 tal protector, v i 
toria de fus enemigos los infieles, la 
qual le fuplico, pon i êdo por intercef-
for al sato. Y bañado có a\uchas lagr i 
mas,fus Reales mexl l las ,cò ellas í t co 
mouio elpueblo ,ya VOZCÍ m u o c a r ó to 
dos alsaco,pidicdole larga vida para el 
Rey.Adoradas ya lasiaiuasReliquias, 
fepuf ie rõ en manos de dõSãc l io ,P r io r 
del ciauftro de efta Real cala, varón 

Pp de ;. 
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Milagre 

notable. 

¡Hoja* 

Buena ra 
2Ót porq 
Je conce
d i ó D i o s 
a l R e y d ó 
S a c h o el 
cuerpo d 

•fan inda 
lefio. 

é<3 fao'tas coftubres ,yvida inculpable, 
fM&q las, baxaiFe aell.a3-y fu.ccxiio luego 
çn lu p,e.t:fona,vn milagro a vifta de co 
4S>J9*%acreció el regozij.Ojdelosqfe 
hallatia pi'es-éces.Tenia elle re l igioío 
xei>€íabk,de muchos dias3e 1 braço iz, 
q,uiej-do,nit¡y lifí,afi,o0de enfermedad,." 

'mmsablfyy 1 legadl.Q a el las sacas reli-'. 
c]HÍa-s¿,]o í int io iano^de q.,a vozes, dio 
cueca al-R.ey.3gracias a;Dios,Y m i l ala. 
t?ã<|as ai Saco confesor.Co ellas.y cõ -, 
tiau^d^'. la capilla.decaco.res Ql/feDeu'. 
ia^amíis^mzxò.cisíípo cuerpo por eíta 
Igl#fi^;4gra;n.liU:,en aquella mañanai 
dond-e spaFaíblenizar íu t ranslaciô, fe 

t l ed jxo "e^taCòlle^a.)^ ©.ôs-dexò eícrii 
'• t.a él mifmo aucov-Gwcedenobis, Prcefuli 
• xionfr^y^flfidaletíj jjfâslaPione- tua edebrâ?. \ 
t $?\V:tJicM de loco adhcu^hudkrjutdwjr-ãf:. 
ferri yolwfú^iG?iosfncibm- mis j de vil Us 
ad vir Jut es y trafire mereamur, i.vtin-G.ali-*.. 
i¿a.}qikejrafmigratÍQ interpretatúr3Deü y i • 
dtrevaleümus-tgrieftateDm nèfiro iefuChri, 

J h Ò g i v m s évegnaf inftecufa, fecuhmm. 
Amen.O (anco Fòti.fice,leuaina luego,, 
k v o 2. E br e c m o, q t ã c o d e í i e a ft e 1 a v e' 
ni d^jS: e/l a c u e b a j y a, 1 a p r o u i d Sei a d c 
jp io j j íe hapuefto en çlíajyíelq£uáptrè.; 
í;ijrí¿»r,qdiípufb Jos cani,ÍBps incultos, 
jiaraq yinieíTe D ios a la tiGrra,vino an
tes aeíceilugar t^n inculco, y fragofo,^ 
y io kizo habicapion y morada, -.dignar 
eje tu, grandeza. Repula va , ò íjeriuK 
de DioSj-en cl]a,pa-i'a el bié dc toda ef 
ta montzivà:Eia,oferue Deiygaude^lie-: 
tare,guia vides quoddiu cocupijiil Ecceje.-
wsQwddiu expeBaJlijamicakiliteryinqm^, 
àwplficiere ¡o diletla Dei anima ¡mis.in am*: 
plexibus pop dum ir mentem. 
/ Y cargando yo la confidcracLo, fo-; 
Sre tan vinos deflcoSjComo nio í l rò ef 
çe Santo,de querer venir a fan lua de 
ia P'ena,íegu lo teítiíican , las muchas 
reuelaciones,que en razón defto ten. 
ga hilioriadaS)nallo,que fue voluntad 
u Dios,para pr emiar cõ cfta venida la 
luena obediccia del Rey dõSachoKa 
¡pyrcz)a ha Sede Apoftohca, F u e i p a S K ; 

mioyfia.m? intreduzid-osel rezo ycerc 
moniasRomanaSjdexa.do las Gót icas , 
quado íe moftrauatoda .Efpaij.a reuel 
de,a los ma-ndamiçnfos dclos Sumos 
Poiuificesjlo quaI fe:Comencó en m i 
C:afa,-y con afsit'tqneia•d<:,vn Cardenal:, 
pegado A poft.olico JCCHIIO ya queda d i 
çho^y noslo cóceden todoslos Coro 
niftas.FLindóme,en que clíPapa Gre
gorio Septinio,en ;la,earta,q eferiuio, 
pocos: años anteS jdeíta pcaíió,â los Re 
yes de Efpaña,l.es aduierte, qlos p r i 
meros,que fundarbla F è d e Efpaiia, 
fuero fieteObiípoSjIndaleíiOjy las eõ 
p a ñ e r o s , embiadosdefde Fíoma, por 
los Apol ló les fan Pedi'.o j Y fan Pablo, 
para pJatar la reí jgi5,y c.níeñ.ac,como 
oaíeñgLiron, en ella, el culto del oficio 
diiiji D e d on de can cl u y e di z ie d o, q-
jíues año es afs.i-(,esafaber,que fus p r i • 
nier:os,padres!défacEè,,vinie.r5 dc Ro, 
i;ia,y platar.O;táipAracá;;el .oficicrdiuir-; 
n<p Éçclefiáfíif^^q.d^ álli tr t i^erd) ¡ q 
deue Ffpanajfègu.ir^eolos iúcõ.s,y-òii-
ciodiuino,i,Oí q enfqíía:e-l Papa Inno-
c ê c i o, eu 1 a cà r ta,q ue c & r in i o a \ (Qhi f 
pp Eugubino5quecGuiene,dexar: to 
das o tras ce . re imat í iay ritos,y feg ui r, 
lio qJa sata íglelia:R:omana,guarda3de. 
la qual es eferto-,qflas -ée Efpañ a coma, 
ij-5 i i i p rin.ci p'm• D e(mice-jq e 1 Pap a ,ca 
u€eea.Ios Reyesidalias- cieiiras,..paraq, 
àbíaee jas.coftubreidela Iglefi.a d eRo 
ena, y dexe-quále íquicre otras (fon a 

^idas^jeufucr^ajde.iqnufiftr.QSsprime... 
m í Q HipQSymMÇvQiQm hiidM.p&Mxi 
P^cificeRemancitiy.eaa fu nóbpé'.ejife-
n^rÕ el culto, defetíicio d i t i ino^ot ros 
ritoSjyceremotiiasEcclefiafticaSjfegü 
q ellos ven ia in í l ruydos del sato A p o f 
to l Pedro jcabeça de la íg lef ia . Deitas 
premifaSjbic me fera l i c i to , inferir , q 
fue v o i u t a à d e D i o s , c ò c e d e r al Rey 
do Sacho Ramirez,y a eftafu Real ca 
fade S.íuã dela Peña,el cuerpo de sa 
íd.a;leíio,vno,de los primeros íiece O -
^x/pas deEfp.aÍ2a}q la enfeuarõ el cuí

co 
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to del oficio diuino,fegü la obediecia 
a la sata Iglefia de R.on.ia,en premio d 
lo q fe auétajò c â e Principe3con cila; 
pues fue el primero,qen eftas partes 
dio principio al rezoKomano,começã 
dolo en eí te nionefterio de S.Iuã dela 
Peña , quãdo todas Jas demás Prouin-
cias/emoftrauareueldesaeftaobediG 

, cia, por eftar muy cafadas co fu oficio 
Gotico,el qual dexarõ defpues con el 
tiépOjfiguiedo el exêplo defleíley. Y 
concedióle mas aS.Indalefio,qaotro 
alguno de aqllos íiece difcipulos¡porq 
en aquella edad,no fe cenia noticia,!! 
no tã folamece del cuerpo defte sííco, 
q eftaua en Vrci.Los demás, no cenia 
nõbre ,n i auiamemoria alguna,ni la à 
anido del luga^dode repolàuS fus íàn 
tas reliquias,haílaq ennueftros cicpos 
fe hadefcubierro eres deaql íos sacos 
cuerpoSjenel mocedeGranada. Y q f è 
yo,fi en teftimonio deíto mi fino, qui
lo Dios,q el cuerpo entrafle en mi ca 
fa enlos dias de lueues y Viernes saco, 
q sô los dos de mayores, y demás my 
fteriofas ceremonias, de quantos t ie-

Area rica ne â fanta Iglefia de Roma, 
en que fe 5,1 fepulcro, en qfe acomodare las 
pufo el satasR.eliquias,fue vna rica arca <í pía 
cüerpode ta,adornada de muchas piedras de va-
S. Indale lor ,qmadó labrar,para elias^lRey do 

Sacho.Eílrafepnfo en el cuerpo del re 
rabio mayor,y quedo defeubierca a la 
vifta de todos enla fuperior parte del, 
como hoy Ja tenemos. Verdad es, q a-
gora ,e là rca ,aunqbien curiofa,es mas 
humildeypoq aqlla,la cofunno el fue-
go,con toda quáta riqueza auia en ef 
tacafa,aísi de placa,oro, y feda, como 
derecablosjlo qualcodo/ue couerci-
do en ceniça,en el grã incedio,q pade 
cio en el año de 149 5. Solo efeaparon 
las saca,s Reliquias,q quedarÕ inçadas 
fobre las brafaSjConeuidétesfeñales, 
de quelas acometió el fuego>y lás tu
no refpeco . Boluieronfe a colocar 
en nueuaarca.enlaparte fuperior del 
retablo/obre el Alear de fan luaBap-

í i o . 

tiíta.La íanca IgIefia,acoftu6ra poner 
los cuerpos délos Sãcos,debaxo délos 
Aítares ,en q fe celebra a Dios facrifi 
ciOjCõformandofe con lo q vio sií h u 
en fuApocaüpÍJ.A los satos Martyres. AW"- <• 
debaxo del Alear,y que dauan vozes 
aDios,pidiedoIelarefurrecciõ de fus 
cuerpos , y la venida del juyzio. Lo 
qual fe hade enteder liceralmete, fe-
guS.Aguí l in , y otros incerpreces , de Aw .̂ftr.íf 
los cuerpos Hincos,puertos debaxo de de SJ». 
losAltarcs,paraq fobre ellosfe oífrez ^ber-^f-
ca a Dios el íhcriíicio.Bic Luir lana def -^s*&alfi 
to Vigiiricio,yfe deíagradá delío.los in,APot" 
xniferablcs hereges. Pero yareíj.->odio 
al primero fan Geronimo, y a codos 
fan AgufHn , afirmado, que el miftno 
Chrii to offrecio fu cruento íacrificio, 
poniendo el Ara,o Altar de fu Cruz, . , 
íobre las fepulcuras de muchos Íagra Gcncj. 
dos Patriarchas,qiie eftauan encerra
dos en el Calbario, y en parc¡cular,la 
cabeça de nueítro primer Padre A -
dan. Y refpondicndo el inifmo,a los 
que quieren calumniar el adorno-de $er 
las Reliquias, dentro de los Aleares^ ¿eSaníí! 
nofotros,dize,en erte lugar, no haze* • 
mos Ara j o Al tar , para fan Eftcuan, 
fino de las Reliquias de fan Eiteuan, 
Ara , y Altar ¡para Dios: Nos enimin 
locorflo ¡non Aram fecimus Sispham, fetf 
de ReliquiisStephmiy Aram Dco.Lo pro- . 
prio aduircio fan AmbrOÍio.en la craf -
lacion de los cuerpos de Gerbafio , y j.mb,tr.i 
Procafio , los qtiales pufo debaxo del 
Altar , diziendo > que , pues Chrifto 
los redimió, padeciendo por ellos,es 
juftp,que eften en el Al tar , que es 
el lugar deel íacrificio. Peto Chr i -
ftojfobre el Alear, y.los Sancos deba-' 
xo* Suceedatit viftímce , triumph a! es , in 
locum i vbi Chrijlus cjl .boflia : fed Ule fu- • -.-
per Altare i pro om-aibus paffiis ejl •. Ijli» 
fub Altari, qui illius redempti funt pafs 'to- ,, •< 
ne. Demas,que fegun el Pontifical,fié 
pre, en laconfagraeiò de los Altares 
fe ponen dentro fagradas Reliquias., 
de qfe hizo pary^ulac decreto en .ai 

Pp i Concia , 5; 
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ConcilioCarcag!ne»fe,-Y en razó ¿cC-
co,al hndc iu coníagració ,caca el C í e 

Cor, Cart, ro'-Siib Altare Dei,fids acctp'jlisjnterce-
cap.iq, dite ¡rro nobis ad Duminum itfumCbrijíu. 

Y fiepre,qne el Sacerdote llega ade-
z i rMif là^ucf tas las manos iobre el A l 
cae,pone por in te rcc í lb res a ios SáruS, 
cu vas Reliquias elHal l i ,dizicdo:Or¿i-
mus te J ) omine .per merit a Sanfforum uto • 
rum,quorum Keíiquice hic funt. 

Conforme a ella c o í t u b r e , tan bien 
de Sn^In funda<la,parcce> q el Key don Sacho, 
daleíío deuieraeolpear el cuerpo de fan Inda 
porq fue le í iOjdebaxodel Altar mayor de eíla 
puefto fo Iglefia,y no fobre el, como hoy lo te-
bre d al- nemos;y de que he vifto,marauil hiríe 
" r - a algunas perfonas, mouidas de buen 

zelo.Pero d e m á s , que femejáce lugar 
es muy permit ido, para honrar las lan 
tas Reliquias, y hoy vemos retablos, 
llenos delias, y de cuerpos í a n t o s / e s 
cofa l!ana,q pues fe ponen las i m á g e 
nes de los lautos lobre los Al tares , q 

mucho mejor fe podran al l i hõ ra r , íus 
mifmoscuerpos y Reliquias.Y í¡ el ar 
ca del t c í í amc to , eí taua a n t i g ú a m e t e , 
fobre el Altar,entre dosCherubinesyy 
el alfange,cõcj c o r t ó D a u i d la cabeça 
al Gigante,fobre e lmi í ino ,a vn lado, 
cmbuelto entre fedas y paños ricoi,-
'porquelos cuerpos d é l o s Santos ,no 
podraoeupar e í l e m i í m o lugar en las 
Ig le í ias íEi te afsieto, fue muy deuido 
para fan Indaleí io,qeí l ;uuiei{e jComo 
antorcha r e !p l andec i en t e , í ob re el cá 
delcroj pues por tatos años ,au iae í la -
do efeondido debaxo la tierra. Porq 
fue la luz de Efpaña,eí que traxo las 
tablas de la leydeDios aelbjy el que, 
con el alfange de la palabra l iuagc l i -
<ca,cor iòlacabeçaala Idolatria. 

Nota ef. - Çõef to ,p ro tc l l ;òe l l l ey vna verdad 
ta d o a t i ^ è h o U c a , U q u a l deuemos cõfeilar to 
na. dosios fieles, que las al mas de los San 

t,os,ya agora > dep rc í en t e ,veen la ef-
lencia diuina,cacl c ic lo , y no lola la 
i ie rmoíura ygloria del cuçcpo vhuma 
mdad s a t í s i m a de Chr iao. t l i i u o vua 

opinio antigua, q lo fue de Te r tu l i a 
no,}' de otros muchos autores(la qual ¿¡¿.4.!'* 
corna en los tié'pos d e í l e Rey,pues es ^ww. 
cierto,C] la figue fan Bernardo), q los 
Santos, no vcen,aun, la ellencia diui- ,• .'^'•M 
na-jhalta el día del j uyz io , uno íolo la 
g lona de la humanidad,de Chriftoj y 
que por ello los vio lan luán , debaxo 
del Al ta r ,y no í o b r e e l ; ni la Igielia, 
acomoda fus cuerpos , y lautas Re l i 
quias,en otra parte . AquiU congregates 
ad corpus Domini{áÍ7.G el Santo, demás 
de otras colas en r azón de lo mifmo) Sem.̂ . 
funt anim<e>qiuefub Altar i, ideji fub Chri-
Jíi humanitate. nunc filiei ter quiefcunt :qu( 
pojlcdfuper Altare exdtabuhtur, 'vijionê  
& contemplatione diuinitatis¡quedignita-
tejrcâftathmanitati.Ella opinion,ya en 
nue í t ros t i e p o s ^ f t à reprouada-.y para 
f en t i r cõc rae l l a , en aquellos (aunqa-
u i a d u d a ) m ã d ò el Rey poner ef cuer
po de fan Inda le í io , fobre el Altar ,en 
q fe facrificaua el cuerpo de Chri í lo ,} ' 
efta l iépre refcruado.Proteftado, con 
elle Geroglif ico,q fu alma, có los de-
mas Santo.s, goza ya de la eílencia d i -
uina,qes fuperior,en dignidad5ala hu 
manidadjdel mifmo Chrir to. D e í u e r -
te,quc aunq la ígleí ia incroduxo,ela-
comodar los cuerpos de losMartyres 
debaxo d losAltaresiporq ellos fuero 
redimidos cõ la sagre de le íu Chr i í io 
(yqno,nos redimiere» ellos có fu muer 
te5fino DioSja t o d o s ^ ó la luya, í bb re 
el Al ta r deiaCruz);y tabicnjparaq fe 
ent iédayq los chriltianos,no hazemos 
A r a a l a s S a t o s , í i n o de fus luí ellos,y re 
liquias,Altar y Ara para Diosiperoca 
bic,por otros refpctos, acomoda lani i f 
ma íg lé í ía las Reliquias y cuerpos fan 
tos, lobre los Altares, es a faber, para 
teftificar,queyagozan dela vifiõdiui 
na,en lo al to de la gloria.Demas,que 
n ingún encuentro fe l igue , por ettar 
el cuerpo de fan Inda id io , en lugar 
tan eminentej porque,como fieles ca-
tholicos , n i el facr i l i c io , ni la adara-
cion diuina , hazemos al Santo » fino . 

afolo 
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a folo el criador de c ic lo , y t ie r ra ; y a 
el.,lo reconocemos co reuerecia c h r i f 
tiaaa,poniendolo por imerceíTor con 
Dios^pues goza de fu gloria* ypuede 
tanto con ÍU Mageftad diuina. . 

T r a n s í a - Concluyo eíle capituío,?aduircicn-
ció de S ã doique t amb ién , en efta ocafiõ fe t ra f 
tkgo.dif lado j juntamente de aquella Iglefia 
cipulode de Vrci ,a efta de fan luán de la Pena» 
fan I n d a el cuerpo de Santiago¿difcipuIo de sa 

* Indalefio,y fuceífor en aquel Obifpa-
jnlmluib. doyy a quien Çurica l l a m ó , difcipulo, 

que fue d é l o s fuños A p o í t o l e s . D i -
Betither. zenlo expre í lamente , Beuther en f u 

Coronica, Çur i ta en fus Indices: y lo 
q mas importa J a a n t i q u i í s i m a h i í to -
r i a d e m i cafa,con bi5 ciaras palabras, 
LasdeEbretmo loprefuponepormuy 
ciertOjy fon las figuiétes,Ias quales d i 
xo vn anciano,al moge Euacio, como 
vimos al principio deí la t r as ladó :Cuí _ 

fenex 'uenerandus)refpodit.Ego hucv/qicuf , 
tosfulJiuiusEedeJiceJanffi Indakjip&quo 
nía dominus.meus¡dtijlo loco,Hjult wobifm 
recedereiegoquoqfancibojTi ilíoitap vada,-
propter queJjkjlabam^ Efte venerable 
ancianpjqíjs llamòjenftbdio de a -que -

l l a Iglpíiayjy a fan I^dâle í iò fufenprye-
r.a S^tjíag^jPbifppyfutlifcipulo^ qafsi,, 
eí là a la inartgen de) |a Original eferitu 
ra: y p ues afirma, qnitan do t o da duda,, 
q partiria;4e a q u d k i l g l e ü a , cõfan I n 
daleíiojfu ÇeúorsurmMpJtaífiyédami ya . 
í e eiuíen.des ^ u ç d i x o , íu veñida, con 
cffeto, la qual eferiuep otros .auto.ro 
mas claramente. : , .' 

Çap.XXXVl. De la gran dmo: 
cio}q defperíb fmlnddejio¿ofus milagros;-, 

y de vn gran voto y q hiziero 138. pue - . > 
blasónfauor dejie Sanio. • '\. 

P n c l u y e , e f i^ipnge .É-, 
b re two j lahiftpria d^? fu 
t ranslación .(y es en fuí-
rancia > h .<\ue tengo ef-

cn t a , parai-jne fe entienda el grande 
c r e d i t o , q u e fe deuc.; a c o d ó l o dichos 

ya los milagros, que di ré , que tam
bién feran fuyos), diziendo : Sed quid 
multis immoror, decantantibus &> DeoJaU' 
des, omnibus dcjjerentibus, magno cum tri-* 
pudiojDt diximus\afportatusejl beatut ln-
ddefiusjn Ecdejiabeati loayinis Baptijla, 
qui de Ptnnia dicitur,me vidente Ebretmos 

fcilicet•¡indigno Cluniacenjis Cánobij mona-
cho.-qui banc translatioms huiusferiem,iuf 

fu Prtffati Abbatis,dicími,vt valid, anno 
ab Incarnatione Domini 108 .̂. E.rafcílet-, 
M . C.xxif. v.Ralend. Aprilis. Pero , en 
que me detengo en mas cofis.' Con-
grandes alabaneas'aDioSjV vn rego
zijo inmenfo,fue traydo fan Indaie-
í l o a l a Igleíia de fan luán Bapti í ladia 
mada de la Peña^viendolo yo, Ebret-
mo, indigno monge del mona í i e r io 
d e C l u n i , q u e e í e r i u i l a hiftoria defta 
t ranslación, por -mandado del fobre-
diclio Abad don Sachoj lo mejor q fu 
pe,y pude .Suced ió en e l a u o J e m i l y 
ochenta y quatro, Era de m i l ciento y 
vey nte y dos,a los veynte y ocho dias 
del mes de M a r ç o . Conteíl :a,con ef
te dia, mes, y año, , vn Pf iui legio del 
Rey don Sancho Ramirez , el qual fõ 
eonferua , en la l igarça 6. y es íu nu 
mero 12. donde concluye el aci:o,con. 
eilas palabras, entre otras, Era M . 
C. xxif. fuit trnaslatum corpus fanfli ln~ 
ddsfej Upifcopi, in monajlcriofancii loan-
nis.de: Pimia^umtoKalendas Aprilis , &• 
fuit captuwca/irum Argedas àmeD* San-
B-ioRege. En el mífmo dia,de veynte y 
Qcho, celebramos, encada vn año ,1a 
trãsiaciô del.fanto,por auer ádo", el q 
U.cgè a mi,eiiia.jMuchas fuero las ma-
rjauilks y .milagros,-q fueedieró en a-
quèllos dia«.,No-ferà pofsible corar
los codosippfq?paraauerlos de e ícr i -
uir, fuera neceífários muchos l ibros , 
comolo aduierce S.AugL¡ítin,refpeta 
dé los grades milagros,q o b r ó S.Eíle be c™ltA' 
uã,en la tnmslac ió de fus Iveliquias.y Dei'.tz^* „ ^ c r r , . . ,'. cap. O Í -i 
co q le e i cu ía ,pa rano eicruur, üno al 
gunos j>oco$:Sienh/i miracula fmit&tü, - , 
vt alia (acea,qiittper hue martyrtfacl* süt - <̂  
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modo *odimfcribcreflttrimt cqficiedisiít l i 
bri. Y D dirè folos^os qqucdaró caliíi 
Gados cn las raifmas licioncsdc Ja traf 
laciõ dei Santo)y fuccdieronjcaíi den 

Reftitu-* tro ^e^a ociauadefu venida. E J p r i -
yecl sãro niera,esJdcvna mugcrjciegaienla val 
la vifU a de Tenajque auia feys añoSique efta-
^naciega ua, totalméte,priuadaj de la vifta cor 

potal^y fe la dio el Santo,en el dia QC« 
tauode fu translación> fin pretender
lo eiia>en efta forma. Aparecióle inte 
riornaeme, en fu propria cafa, y d i -
ziendole, que era Indaiefio > Obifpo 
á c Vccijle mandó > que fuefíe luego a 
íafl lüan de laPeña > donde auian lle
gado fus Reliquiasjy que tuuieíTe c5-
Hançaen DioSjporque el Señor leref 
tictiyria la viítajpor fu intercefsionj y 
merecimientos. Vino acá, la buena 
mügerjguiada defus d e u d o s ^ D ^ ^ -
tmtejecwa defpe, recufemndetfanitatis* 
C o n t ó al Abad, y mongesj elmanda-
imento>que traya del Iiant0,-y ayudã-
dole todos con fus ©raciones, puefta 
de rodillas, delante del Altar de San 
luán Baptifta ( donde eftaua el fagra-
do cuerpojde Indalefio,y fe acabaña 
de celebrar vnaMiíTa por ella),el San 
to le boluio a aparecer otra vez, inte
riormente^ dÍ2Íendola,con roftro a» 
pacible,que lo miralTe: Afpkein me-al 
punto fe lereft i tuyò la viii;a,y vio dif 
tintamentea todos los circnnftantes, 
como antes,que la perdiera. Dio gra 
cias a Dios,autor de fus nueuos ojos, 
aclamondo, a vozes,a(abanças al San 
to.por auerlos recibido, por fu inter-
ccís ion y medio,con que íc acrecentó1 
cl regozijo en el Rey, y en toda eíta 
fa Kpal cafa;a laquai,acudian in
numerables gentes, aquellos diaSjpa 
ra yifitar el Santo,y gozar de losfauo 

sãto a vn A1Íailosdias,mas adelantc)vino ta 
Caualle- bien avifitar el fantoeuerpo,vnCaua 
rowuyli ü e r o (thouido dcfte,y d e ^ o s mila-
íiado de groSjquefoaauan por toda la tierra), 
f ota» ran liludo de gota, artética.,cn todo 

e leuerpô ,que lo huuicron defubira 
^a Iglelia, en braços de otros hóbres. 
MaleanÍncarable ,que ,como dixo el 
otroiNodoJfam nejcit^medicimjcurare po-
dagrarñJJitgó cite enfermo,cali íin vi 
da,yamuy tarde, y compadeciendofe 
deljvn mongCjllamado Aznar, lo acó 
m o d ò , l o mejor,quefupo , en vna ca-
millajjunto at Akar,enque eftaua las 
fantas Reliquias, a fu mano derecha» 
Aqui pafsò,el Cauallero la noche, c6. 
mas graues doloreSjque folia;porq le 
le acrecentaron, co elexercio del ca
mino, tan afpero ,como auia paflado» 
Los dolores,!© tenian defpierto,el ef-
piritu puefto en Dios,del qual aguar-
daua lafalud,por medio de Indalefio, 
a quien inuocaua continuamente, cÕ 
vozes fecretasdel a lma.Lafuerçadel 
n^al le caufò, fubitamente, vn agena-
micto ,y boluiendo enfi,fe halló muy 
cõfo lado ,yconuto5yv io ,vn cierto ref 
plador,6omo delSol,a medio dia,q o-
cupó toda la Igle í ia , quedando ella 
muy reípladecietejy el,admlrado yfuf 
pefo,pero con el animo muy aduef ti
do, para aguardar él fuceflo de ta gra 
marauilla. Vioafsimiínio (lo qual pu
do bien facilmetCjCÓ tan clara Íuz),q 
entraua,por la Igleí ia , fubiendode la 
de nueftraSeñora,q eftà debaxo de la 
de fan lua Bapcifta,vn grã numero de 
varonesvénerableSjVeílidos deblaco, 
yentre el los ,vnõ mas anciano,q los de 
mas.Llegarõ tôdos,oõ paífos graUes,a 
las gradas del Altar, donde «ilaua el 
cuerpo fanto de Indalcílo, Hechaftt 
gaaut íex iõa l ¿atifsimo Sacraméto / e 
adelãtò vnode aquellos varones vene 
rabies,y echó mano de la vela del en-
fennojq eftaua encédida juco a fu ca-
milla^n vn cadelero,y lá arrojó .al la-
do de lafacriftia, a fu miíma puerta^ 
donde eftan enterrados los Reyes* 
Luego,en voz aka ,comécó el müts an' 
ciano,a entonarlos Máyrines, con 
k s palabras : Domine labia mea ape* 
rus . Los quales prof igüieron, faaft* 

el fin> 
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ei fin,eon graueda(i,deuocionj y nota 
ble reuerencia.Concluydas aquellas, 
el rnilmo anciano ,íc v i í l io , ve l l idu-
ras ricas de Sacerdote, y con ellas ce-
l eb rò 'Mi í í a íb l e rnne , cn el mi ímo A l 
t a r l e l a ^ n t a s Rteliquias, con gran-
de a íbmbro del enfermo , qae a todo, 
e í tuuo defvelado^y muy atento; que
dando co feguridad de lo qenella fe 
diko^ po'rauer aprendido letras en íli 
j uuenciíd. Acabada la Mií fa , habló a-
quel anciano,a los d e m á s , pidicndo-
les,que íe fuelíen con el,y defocupaf^ 
fcm el tcploj porque venia el dia,y era 
ya hora > para celebrar fus May tines, 
los tnoges de aquella caía. Pero,pues 
cite enfermo, añidió ,nos ruegaco iní 
tancia-,por la falud,que dcí lea , y de q 
tanto;neceliita; hagámosle mifericor 
dia della.en el nombre del S e ñ o r . A l 
mi ímo punto , í in t io el paciente,como 
vjia marea y viento fuaue5que comea 
çando a fubir defde los pies.difcurrio 
por todo fu cuerpo,y lo cubr ió de vu 
íudo r apacible, con que empâçò a ícn 
t i r vn grandealibio en fu per íbna .En
tonces, los ancianos, hecha rencren-
cáaal Altar ,fe deípí 'd ieron,cáminadoj 
e a f e g ü i j n i e n t o de aqdel mas venera 
blejy el enfermojfe halle) enteramen
te fano,y c5 fuerzas robuí las . V i o af-
limifmo,a toda aquella congregacio, 
que í igu iendo , tras ellos, la gran luz, 
como de Sol (que tenia clara y refpla-
decientela Igicíía),fe boluioa baxar, 
j&liendo por la puerta del clauftro a la 
denueftraSenora,que eilà debaxo de 
tierra.Entiendefe,que el principal an 
ciano,qne e n t o n ó ei oficio , y dixo la 
M i íla, fu e ía n I n dal c fi o. Y 1 o s d e m a s; 
monges, y perfonas ían tas ,de las mu-
chas',que ya auia anido en eftacafa. 

Y adnierce la hiftoria , que en a-
quella ocaí \on , fe í intio e l d e í p e r t á -
dor,o relox , que eftaua dentro de la 
facri í t ia ,y que a fu ruydo , defper tó , 
y acudió luego,el dicho Miniíl:ro,lla-
kado Azna r , que tecia a fu cargo l a 

IgleGa,parapreuenir el Á l r a r , y l a s d e , 
mas co las ,neee í f i r ias^ los diuinos oíi 
cios. A l entrar,por la puerta del cem-
|>ío,vio,clara:nence, el r e í p i a n d o r , y 
grande luz,como de Sol Ape camina--
ua , en í e g u n n i e n t o dedos ancianos, 
aun que no los vio a ellos; de que que
do muy marauillado,ypudo íer üSí te 
í l igojde lo que deipues dixo el enter-
mo. Q u i í o tomar Juz,de la que dexò 
encenui . ¡a , iunto a fu camiliayy como 
no la hallo,ni aun ei c ir io , que allí pu 
í o , p r e g u n t ó , que quien ia aula l icúa-
dojporq eí,no cenia tuercas ,para íeme 
jante diligencia, l i e í pond io l c alegre 
(el Caual íerojva í ano ; ,quc no labuf-
caíle en el caiideleiKj,pero que procu 
raífe encender otra , y queco,! ella ja 
hallaría, a la puerta'dela íacrÜtiajco-
mo la hallo,por aucrla arrojado en a-
qucl lugar,elanciano,qne dixe. E n c f 
teto , con grandes demoní t r ac iones 
de regozijo e fp i r i tuã l , le r t í i r i o to
da fu viíion myíter ioíàiy deipues a co 
dos los monges , venidos en fu pre-
fencia, conte í lando , para Ja verdad 
del fuceíTo , la buena íaíud , con que 
lo hallaron; y lo que también vio en 
parte,con fus própr ios ojos, Aznar el 
cuí todio de} templo , pues aun alcan
ço con e l , laluz .como de Sol , que 
fue vna delas grandes marauillas,que 
concurrieron al milagro. Todos die
ron gracias a D i o s , por tau buen fu
ceíTo, y reconocieron en e i , la cier
ta proteccio y amparo del lamo en'cf • 
ta caía; y que para fu mayor c r é d i t o , 
y mol t rar íe propicio al pueblo , aüia 
venido a ella, en acrecentamiento de 
fudeuocion. Muchos otros milagros 
o b r ó el í á n t c , q u e por cuitar p ro i ix i -
dad,los pafso en i i l cc io ,cõ tocándome 
con los referidos, porauer quedado 
tan calífícadoSjCon e ícr i tura autenti
ca de aquellos tienujos. 

A los quales añado ot ro ,q f j conti
n u ó por bie lardos fn;!os,v au es muv 
notable en los nueitros, de que dará 
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S. Indalc fiel ceftimonio cl inftrumenco,que d i 
fio 0^cã. rè luego: íi bien,no fucede con tanca 
grádesoii c | a r i j a i^ y cu idenc i í i , como facedia 

tiloQ5 de cn at}ucllos¡tlue cs 5° clue aduierte sa 
feca. AgulHn,para en cafos íemcjances^V^ 
De Ciuita. ^eiam nuncfiunt miracula in eius nomine, 
Ub.ii.cÃifednon eadem clantateillujlrantur\vt tan 

tayqiiantailla,glQria)dijjatnentur. El mi la 
gro hie,que en años efteriles yíecos , 
por la incerceís ion de Inda le í io , l l e 
gando a el los fieles, a reprefentarlc 
i u nece í s idad , paraque la remedialFe, 
con Diosyluego acudía c l cielo c õ l l u 

, u i a rmiag ro fa .L legó ,en aquellos t i e -
pos,a í e r t a n conocido y eitimado , el 
tauor del Sanco, que en el a ñ o de m i l 
cienco ochenta y í ie te (en reconoci
m i e n t o , de efte continuo milagro,v 

O J j 
con acendenciade el), fe juntarou do 
cientos y treynca y ocho pueblos3en-
t re los qualcs, entra la mi íma ciudad 
de laca, cabeça de todas eífcas mon
tañas . H i z i e r o n vn gran voto en fa-
uor de mi cafa,y de fan Indale í io , de 
las colas l ígu ieces ,porque le í fea pro 
p ic io , con Dios , en tiempo de feca y 
taka de agua. Deuio le quedar al San 
to efte buenaffecto.de í b e o r r e r alas 
gentes,en neceís idades de l luuia del 
cielo.de íu Maeftro Santiagoiporque 
como eícr iue fan Cecil io (otro de fus 

Milagro d i íc ipulos .en el l i b ro n u e u a m ê t e h a -
t o í ã n l , ,ado»cn las cabernas d e l M õ t e fanto 

referi ^c <-:irariaci'1)jcluanti0 elApoftol enero 
do por sá For Eípaña ,y c o m e n ç o a predicar en 
Cecilio . la ciudad de Valencia, auia notable 

falta de agua en la t ierra; y los Valen 
cíanos le p idieron , que comprouafle 
fu nueua doctr ina, mandando Uouer 
fobre fus campos.Hizolo el Santode-
uancando los ojos al cielo, para pedir 
aDios aquella lluuia,y ai punto,aunq 
ef taua íe reno , fe a n u b l ó , y vino fobre 
aqueí la tierra , coda el agua neceí la-
riajconcurriendo cambié,a efte mi la-
grojfanlndalefio, y los d e m á s di íc ipu 
los,q craya con figo.Por auerfe^ues, 
moftrad© nue í l ro SaocQ, taa ^rocec-

cor délos pueblos,en fus neceís idades 
deagua(juntos en efta caíalos q ten
go dichosjen diez yhece de A b r i l del 
dicho a ñ o , le prometieron con voto r^TlV1 
lolemne.Lo pnmerojque en cada vn 
a ñ o , v e n d r á n perfonalmente, vnode 
cada caía ,de todos los dichos docien 
tos y t reynta y ocho pueblos, procef-
í i ona lmen te , con fus cruzes leuanta-
das,y Clero,que en ellos huuiere, de 
tro de la oclauajde la Pafqua de E íp i -
r i tu fan to . L o fegundo,que darán en 
cadavn a ñ o al Collector de fan Inda-
lefio,vn quartal de t r igo , por cada yu 
go de animales, que cada vno tuuie-
re,en cada vno de los dichos lugares? 
y el que no tuuierc mas de vna fola 
beiT:ia,ò buey, de labor , medio quar-
tali y por cada trabajador, que no cu-
uiere yugo , n i medio yugo , medio 
quar ta l , por perfona . Y computa
das todaslas dichas Ciudades,Villas, 
y Lugares, cafas, yugos, yperfonas, 
vienen a formar vna cantidad de t r i 
go , tan g r u e í l a , q u e fola ella fuera v~ 
na gran riqueza , para m i cafa;íi efte 
voto, fe conferuàra con la puntuali
dad, q fe hizo. Pero la t ibieça de los 
tiempos,y ei cftar ya defpoblados mtí 
chosdeeftos Lugares, tiene menof-
cabadae f t a l ímo lha , aunque fiempre, 
en parte fe conferua, por la deuocion 
de no pocos pueblos, que acordando-
fe de lo q p r o m e c i e r ó fus mayores,a-
cude al S a n t o l o fuslimofnas de t r i 
go.Eftas í i rué ,para el fufteto d la Ig le 
íia,o hermita ,qfe m a d ó edificar, por 
el Rey d õ Sacho,en el mifmo puetto, 
d õ d e fuero reç ib idas ,por el,las fanras 
Reliquias,y de vn Capel la , q tiene a 
fu cargo,celebrar en aqlla Igleíia,cié 
to y cincueta M i í í a s , en cada vn a ñ o , 
por los pueblos biehechoress y paraq 
e lSeñor los l ibre,por medio del saco^ 
^codae f t e r i l i dady ícca .Defue r t e .q í í c 

pre íe soferua efte votOjafsi lo p e r í o -
naheomo lo rea l jaüq muy cercenado 
refpctode lo qfue en fus principios, 

quando 
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quado ios pueblos pagauíí e n t é r a m e 
teaS.lncialeí ío,el tribuco de fus vptos 
Confirma y loa e ñ e íb lemne voto, el. 
Abad don Fernando, haziendo parci-
cipances acodos los dichos tribuca-
rios> de codos los bienes efpirituales, 
afsi defta real cafa, como de fus Ig le-
í ias ,que eran muchaSjylosfacrificios, 
que en ellas fe celebrayan inmenfos. 
Confirmaron el mifmo voto, a peti-. 
cion de las partes, en e l m i f m o a ñ o y 
diajhallandofe prefentes a ello : don 
Ramon A r ç o b i l p o de Tarragona,por 
fer el Metropol i tano,en aqllos t i e m 
pos , de todas eftas tierras: y el Obif-
po don Carlos, que lo era deHuefca, 
y I aca ,Gontodos fusPrepo í i tos ,y A r 
cedianos. Y aduierto, q aunque defte 
O b i í p o donCarlos,no fe haze memo
ria en alguno d é l o s Catá logos , que 
andan impreíTos d é l o s Obifposdea-
quella ciudad; es cierto , que le huuo 
en aquel tiempo , como confta por el 
infí;rurnento,que es muy calificado, y 
por otros de aquellos ligios, que fe co 

feruanxfl e í le arehiuo. Quife copiar 
aqui todo, eí le pr iui legio, para el bue 
gufto dé los curiofos: pero fu p ro l i x i -
dadmehadetepido, hallar lQha,quie 
lo quifiere ver,en el numero 20. dela 
ligarza 10. *• 

ConcluF|) ,adui r t iendo, que bien 
pudiera yo pretender, que pues el vo 
to deftos pueblos, fe halla confirma-
do,con la autoridad de fu Ord inar io , 
y Metropol i tano , q no fe ha podido 
difpefar en el,por o t r o , q u é n o tuuief-
fe fuperior autoridad a eí tos:pero re- ( •{w:¡¡'̂ -
mi tome alo que refponderanbuenos j ^ . - ^ .^ 
TheologoSjConfultados en razón de '•„•*,"/ , 
cftepunto. Y es muy cierco,que aun- * ^ •**•-' 
que no queden, con la obl igación re-
ligiofa3que impiifieró fobre fi,losque 
h iz iero el voto , en aquellos tiempos, siluefl.veí 
quedan empero,con otra,nacida de la vol.z.q.iu 
coftumbre , la qual tiene fuerça de mm. 3. 
ley. Y en quanto e í le , fue v-oto Real, 
eftan obligados a e l , los herederos, y 
fuceíTores, de codas eílas Repub l i 
cas, y fus lugares. 
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Cap. I . Del rey nado de don Pedro Sancha V i IT. Rey de 
Aragon ,Jfii legitima facejsion en 

JSIauarrs. 

glo-V E R T O el 
riofo Rey don San 
cho RamireZjherido 
de vna íàeca, en el 
cerco dcHue íca (po r 
cuyo reípeco , y fu 
gran zeio,aiascofas 

de Ia fè Cacholica, Fabricio Gauber-
to lo l l ama^areyr vicorioío3deIante 
deDiosJfucediò en losR.eynosde Ara 

. gon y Nauarraj fu hi jo p r i m o g é n i t o , 
don Pedro Sanchez , que ya de algu
nos años acras era l ley de S ó b r a m e , 
Ribagcrza y M o n ç o n . N o fue necef-
fario, q le jurailen d e n u e u o p ó r Rey, 
los ríeos hombres, y Capicanes del 
exercitOjq fu padre t e n i a í o b r e Huef-
ca; porqnc ya le auian preftado el j u 
ramento de íideiidad,y obediccia, en 
aquel poco rato , que v i u i ò d o n San
cho,antes de íacaçlc la f ic ta , con que 
fe hallaua a t rauelàdo , fin e í p c r ã ç a d e 
poder viuiryicgun lo dexamos adu^r-
tido en la muerte d cite valeroío Prin 
cipe.Pero en los cattillos,villas,y ciu-
dades,deentra!.nbos l<eynos,afsí del 
de Aragon,como de Pãplon«i,fue ne-
ceflario leuãrar pendones,por el ñ u s 
no Rey,y reconocerlo por tal: lo qual 
fe hizo, lia ruydo, ni cbntradicion a l 
guna, al punco, que fe fupo la muerte 
delgracUda deh^ey doaSachojy que 

fu hijo don Pedro , e í lau t j arado por 
Josricos hombres , y Capicanes de íu 
exercito.Luego fe moí t rò verdadero 
hijo de fu padre,y que coa el Reyno, 
auia heredado, fu gran valor y forta
l eza^ aql íáto zelo,qcuuô.ala religio 
Chr i í l iana ,coi i feruor i fs imosdeí ieos , 
de ficar los infiel.es,deia pbífefsió def-
t o s .Reynos .De fcubdó bien íu coftan-
cia , en c >!itinuar ê  cerco dela ciu
dad de H u e í c a , Un perderla de viíla, 
aunque otras mi l ocupaciones, q liem 
pre fe ofrecen , en el principio de los 
rcynado$>parece,que lo obhgauan, a 
deíi í t i r por e n t ó c e s , de la emprefa de 
aquella guerra. Pero el j u z g ó , todas 
las domas por aceílbriaSjy el eí t rechar 
el céreo de H u e í c a , haíta rendirla, 
por la principal yprecifa. ^ 

Bien lo Uamauan las cofas del Rey- ¿ ¿ p r ^ 
no de Nauarra, por hailarfe tan apar- { ^ ¿ ¡ Q 
tado de aqueilas tierras, y con compe en el rc?-
tidores,bien poderofos en la fuceíiió no.ds Ka 
de aquel Reyno , los qual es í iempre u^rra, ha 
fuelen mouer al teraciones, en feme- i,reri<3à 
jantes mudanças de Reyes.Señalada- ah'ãfí3 ^ 
mente, íl aípiran al R eyno , con iuíli- \íU XĈ  
cía,y en los naturales, ay amor y deí- , 
ii£o,dc introGUZirJos,en Ja Coroi"!a,de 
q u e e í t j u a n deípojados. En cite cafo, 
lo p r e í u p o n e p o r muy c o n í t a n t e , el 
Catalogo de Pamplona , reípeco de 

don 
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don Sancho el N o b l e ; pues afirma, cj 
el era el verdadero.y natural Rey de 
aquellas ticrras,y que nueílro do San 
cho Ramirez fu pr imo/c las quitó co, 
tirania y violencia, y que con la mif-
ma íucefsion, t i ránica , cotrajuftieia, 
con t inuó en IaCt'i-ona,ygouierno de 

. aqlReyno^b hijo do Pedro Sanchez, 
no le faltaran , a don Ramiro fuer-

ças, para defender fu buen drecho , íi 
le tuuieraipoi*quedemas,quefon muy 
grandes las de la razón,y jufticia,don 

Catalcfol. Flamirojfegun el mifmo librojquedò 
óç.pag.q. muyheredado, por el teftaméco dela 

Reyna doña Eítefaniafu madre. Fue 
Señor de los Cameros, Torrezilla, 
LczajTrenejano, y de otros muchos 
lugares en la Rioja;tuuoa Calahorra 
por fu hermano don Sacho el JN oble, 
y el Caftillo de Santifl:euan,quc ago' 
ra llaman MÕjardinjfuerça de mucha 
eftima,en aquellos t iépos.Cõ lo qual, 
j untas las fuarças de todaNauara(que 
lo deuiera reconocer por fu Señor na 
xural, fi e l , verdaderamente lo fuera) 
era mucho mayor poder , que el del 
Rey de Aragon,en aquellos tiempos. 

Que el In Ydez i r , quepe rd iò fu Corona, por 
ibítn dô ha l l a r feaufen teen laconqu i f t ade íe -
Ramiro, rufalem,es cofa fin fundamentoiporcj 
noperdio en el t iempo, que mataron al Rey dõ 
lafucefsió Sancho el Noble,ni fue la fanta jorna 
de Ñauar aun çc cra[:aua della. Y en el que 
r3,porcf- ancjamoS)qUancio nueí l ro Rey do Pe-
cóquífta d™ fucediò en Nauarra/in contradi 
delerufa cion alguna,yclfc hallaua tan lexos 
lem. ocupado en laguerrade Huefcaycam-

poco don Ramiro fu competidor, en 
- aquel Reyno,elbuaaufente del.Porq 

Conip.Br. como lo refiere Çamalloa,eíle Infen-
a3.taf.3- te(fi.bien e l lo haze hi jo ,y no herma* 

no de don Sancho el Noble) pafsò al 
viaje de la tierra fanta , en el año-de 

' mi l y nouenta y feysyen el quaí partie 
ron por mar y t ierra , ios .Pr incipesü-
cidentalcs, cuyas gentes de ínfamc-
ria.y caualleria, paiiauan de crecictos 
mi l cõbat ientes . Y aun fcgü el m i ü a o 

autor,y otras graues Coronica^, en el 
mifmo año de nouenta y quatro, en q 
ei Rey don Pedro començò a reynar, 
el Papa Vrbano H.congregó fu Con
cilio general en Claramomc , ciudad 
de Aubcrnia. A l i i , a inftancia de vn 
fatuo Her tn i taño , llamado Pedro A -
mians,-fue ordenada la primera jorna
da a la tierra Íanta , lia quehaí ta en-
tõces,huuiei léauido otra alguna, por 
ellas partes Ocidentales. D é l o qual 
bien fe infiere, que no perdió el I n 
fante don Ramiro,la ocaíionde recu
perar fu Reyno de Nauarra, por citar 
an (ente de fus tierras , ocupado en la 
expedido de las fitas,y vlcramarinas. 
Y yoauado,yellofedexabien enten Buena ta 
der,que li el tuuicra el buen drecho,y í0a ' 
jufticia, que pretenden ellos dos bue 
nos autores 5 q en la muerte del Rey 
don Sanchojfu hijo el Rey dõ Pedro, 
tuuicra cuydado de Jas cofas de Na-
uarra,y acudiera 3 eltajpKa alTcgurar 
con fus naturales,lafucefsió de aquel 
Reyno,injuíla y ciran¡ca,fegun el pa
recer del Señor Obífpo. Pero , cómo 
no lo era,fino ¡¡nuy legitima, en fuer-
ça de los verdaderos tí tulos,que ten- ' 
gorepre íen tados ,en la vida de fu pa-
d r e, e 1R e y d ó S ác h o, e 1 í e c i l u u o q ni e 
to , continuando el cerco de Huelca, 
fin rezelar contradicion alguna,en las 
tierras deNauarra. Vio elle Principe, 
q codos los naturales de aql fu Rey-
no, renian atadas ¡as manos,con la re
lio-ion del juramento, cjueiepoeftaró 
los Capitanes, y ricos hombres , del 
Reyno de Pamplona; yafsino íc te
mió de peligro alguno, quanto a la fu 
ccfsion de aquellas tierras. Demas, q 
el grande amor natural,que todos te
nían a fu padre el Rey don Sacho, fun 
dado en ia naturaleza , que con ellos 
cenia,y en fu buena juílicia,lo a í legu-
ró de lo miímo. Y es bi£ cierto,buel-
uo a d ezir, que fi el Rey don Sacho de 
Aragon , íe huuieraapoderado , con 
violencia, y fuerza del Reyno de Na-

tíarra» 
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uarra(^Oi»olopt*eceadc el nueuo Ca-
En talo go cie í us Obifpos) q en efta oca-

vr^Prínd ^on ^cmuerre 'canai ' rcbatada , les 
lürírlnn fuevufacil a fus naturales , falirfe del 
pe tirano ^ _ . . . 
el fuccf- jugo,ydeÍLi opreís ion, tiránica y vio-
for coree lentaj pues el heredero fe hallaua can 
grande lexos y ocupado en guerra can peli-
ritfgo.dc grqfa , como lo fue el cerco deHuef-
los q eíU cã porque en femejantes ocaíionesj 
Sdos"" liafta.1.Ps anees, eran neutrales, y 

fe eflauan a la imra,toman armas,con 
tra elfuceíTor del Principe, q los v io-
lent^-tia^y oprimiaj y figuen la parcia-
lidad-jdcl que juzgan por fo legitimo 
Rey-y^Scñe^Pero cotnolo era,dò Pe 
di o SacbeZj de aquellas tierras,ni fus 
naturales fe alteraron en ellas,ni el fe 
m o u i ò por la muerte de í'u padre, pa • 
ra y t a Nauarra, afollegar los ánimos 
de fus gentes: que era el medio mas 
eficaz , y preciílb , conforme a buena 
razón dejeftado , en orden a preucnir 
todo dano,/! el fe cerniera de alguno. 
Mas como todos los Nauarros ío te
nían por (u verdadero Señor,y Reyna 
tural,yel,a ellos por fidelifsiínos,fc re 
foluió en continuar el cerco de lac iu 
dadde Huefca;pues no auia)que apla 
car,incendio alguno , en el R.cyno de 
Pamplona,ni que cerner la pre tení ion 
del Infante don Ramiro. Porq,ni era 
juftificada, ni los Nauarros la cenian 
por tal,hora fuelle elle Principe, hijo 
de don Sancho el Noblejcomo lo pre 
tende Çamalloa,ora hermano, fegun 
quiere el Obifpo jdonFr . Prudencio 
de Sandoual. 

Déficnde Y cierto , que fola eíla con í idera - ' 
fe el buécion,es bailante, para quitar codadtt-
delCRc0 ^ re%e(:o ^e 'a l 1 ^ ^a querido po-
dõPedroncr ,ç^eSraue autoI\cn ei verdadero 
contra el"cu''0> con que fue Rey de Nauarra, 
Catalogo R-ey do Ped ro ;demás ,que ya de-
de losO- xo muy calificada, con eícricuras au-
bffpoi de tenticas^, lafuccfsion de fu padre don 
Paplona. Sancho , en aquel Reyno , y la de los 

demás Reyes de Aragon fus fuccíTo-
resjporq confta, que el Rey don Ra

miro, de quiendefeienden , fue hijo 
legitimo, y el pr imogéni to de do Sa
cho el mayor, Rey de Aragon y Pam
plona.Tanto infiftc el Señor Obifpo, 
en juzgar por t i ránico, el derecho de 
nueí lros Principes,qiiea los tres(don 
Sancho,don Pedro,y don Alonfo) los 
faca del Catalogo,y verdadera fucef-
fion de los Reyes de Nauarra.Porque 
eícriuiendojComó e ícr iue doéta,)' cu-
riofamente,unabreue l i l la délos Re
yes d e a q u e l R e y n o , j u n t a m e n c e c õ el 
Catalogo de fus Obifposfcomençan- • 
do defde don Garci Ximenez,feña]a-
do para cada vno fu inl'cricion, y t i t u 
lo ,baí la los Reyes don FracifcoPhe-
bo,y don luán de Labrit,en quien fe
necieron los Reyes de Nauarra, y fue 
jurado,nucftro Rey don Fernando cí 

. Catholico,por fu verdadero,y.Jegici-
ino Principe,dequie han defeendido, 
los que defpues han gozado aquella 
Corona, halla el Rey don Felipe nue 
í lro S e ñ o r , queoyfancamencela go-
zajeon todo eíTo, no eícriue partícula, 
res infericiones, pára los reynados de 
nueí l ros tres Principes. Verdad es, q 
en fu obra haze memoria dellos; pero Cdt^s-Í^' 
tan f o í a m e n t e , para que el mundo la 69'coL l ' 
tenga, de que no fueron legít imos fu 
ceílores de aquel Reyno. Y en vez,de 
lainfericion,y t i tulo, que deuierapo
ner, para el Rey don Pedro ( fegun,el 
eílillo,y orden,que guarda con los de 
mas Reyes de Nauarra) pone elle ticu 
l<?,ò capitulo.Infante don Ramirojle-
gitimo Rey de Nauarra-Y bien fe en Que ella-
tiende,que darle eílc t i tu lo de legici- fante dõ 
mo Rey , no lo auiendo gozado, íino Ramiro, 
nueí l ro don Pedro,y fu padre dõ San- n?/liclc 
cho,en aquellos tiempos, que no folo ^gim(^e 
esofenfa conocida deílos Principes, iq3yâl.iai 
fino cabien, de losamurales de aque
llas tierrasj pues cõfent ianel jugo de 
Rey tirano , teniendo Señor natural, 
y fuerçgs para defenderlo.Porque ma 
yores eran las de Nauarra , en aque
llos JÍiglos, que las del Rey de A ra go, 

aquien 
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aquiea fm moaimiento alguno, eflu-
uicron obedientes, y íugecos. Y aun 
añado,q tabicn effa opinio es en ofcn-
'fá del Rey don Aloníb de Caíl i l ía , fu 
primo hermano, del Infance don Ra-

Toljoxo. miro: Porcl"e como lo prucua el mif-
4, mo CaulogOjeftePrincipe, legitimo 

Rey de Natrarra, re í idiaen fu Corte 
eon dos Infantas fus hermanas. Y aña
de , que con vna deltas, quifo cafar el 
Rey don Alólo, y ^ e l Papa Gregorio 
Vi l . los apartò,no queriendo diípéf ¡r, 
por íer tan cercano el parentefco. El 
Rey de CaíKUa era muypodero íb , y 
pues lo hallamos ta,n encargado de fu 
primo don Ramiro,íi eíte, con lainju 
ílicia,que fe pretende,eftaua pt iuado 
de fu Corona,mal hizo don Alófb , en 
no fauorccerle,para el recobro dellaj 
y eí no auerlo hecho, es indicio bien 
manifieftojde la buena razó ydrecho, 
que tuuieró eflos tres Principes. Ver 
dad es, que también íe leimputaal de 
Caftilla, que le vfurpò a don Ramiro, 
la Rioja;pero pues lo acogió en fu ca
l a r o n fus hermanas, obligación timo 
de recobrarle aNauarra,h los Reyes 
de Aragon feia víürpauan , con in ju-
fticia. Ycaminojfedefcubrió bien lía-
no ta ra ello,en lanueua ficefsion del 
Rey don Pedro, de que voy hablado, 
por la muerte fubita de fu padre don 
Sancho.En e fe to ,nue í l roRey de Ara 
gon , Íucedio juntamente en Ñ a u a r -
ra,por fer el legitimo Señor de aque
llas tierras, fm mouimicnto alguno 
en ellasjy afsi,ni leuantò la mano del 
cerco de la ciudad de Huefca , ni fe 

en tro 1 u ego, por aqu e 1R e y n o ,pa ra 
allègurar voluntades encontra-

dasyporque no las auia,ni du 
da alguna en fu buen f 

drecho, yjuíli-
V¡ Cía. - ' ' 

f a p . I I . Qjte f l primer empleo 
R ' J , f u zxriirdtl ceno de la nadad 

dt'líuefca.a San luán ds la Ptfia^ la 
conjjgnuion deju nueua—* 

lglcfi¿L->. 

$g A mayor obligación, 
coque í e v i o p u e J l o , 

K^lKi ^ ^ h f t k d d ' - X ' x u ae 
Z Z Ê ^ Ã ia cuidad de Huefca, 

vs'marM íc la ofrecicrò los M o 
ros de Barbaftro, y íus coterráneos, q 
fe reuelaroncon aquella ciudad,con-
quiíiada por fu padre don Sancho, co 
mo lo vimos en la relación de fus ha
zañas. Pero cite Principe, no reparó 
en tjexar de gozar, por entóces, de la 
•ciudad de Barbaílro,aunque era pue
rto can importante, para priuar de ío-
co r roa íus enemigos. Por la parce de 
Lcrida,ocupada de infieles, baxauan El Rey 
muchos,deí¡<.cyno de Valcucia(yaun <*0,̂ cclr? 
de Africa, dcíembarcando en Tor- ^ ¿ ^ ^ 
tolla, y fu terr i tor io) y era el camino Co ¿c ja 
fácil y fcguro,para venir losMoros ha ciudarfde 
Ita í-íueica. D i g o , que en nadade í io , Huefca. 
reparó el íley, por no perder de villa 
a la ciudad fanta , madre de ran illuf-
cres martvres.ui las grandes elperan-
ças,que tenia , de facarlade poder de 
los homicidas de fnpadre. 1 un tole ca-
bien a ello, lo q pudiera folicitar mu • 
cho fu animo ( l i don ¡Jedro , no fuera 
Principe tan valcn>io)que el (ley Mo & Mofo 
ro Abderramen.perlüaJicivdolc, que ^ o i ^ 
auia ckfer entrada Hudca , Ji ei Key 
de Aragon,pei leuerana, en el cerco y bucos , / 
fido delia; ic embió a otrecer , que ic no es *<i-
feruiria con gran fuma de dinero,y q mitido. 
•iacrecentaria el antiguo t r ibuto, Ucm 
p r e , que fe rcfoluiede en 1 cuan car la 
'mano de aquella j:)rnada. Pero don 
Pedro , como Principe t-an gene ro íb , 
t o m ó r e í o l u c i o n , c o n rodo iu exerci-
to,de no apartarle del cerGo de Huef-
ca,í¡ii falir con vitoria , ó morir en la 
demanda.Pudieron canco, las exorta--

ciones i 
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Lib.l.'c.q. 

Sube el 
Rey don 
Pedro, a 
San luán, 
«fiado en 
el cerco 
de Huef. 
ca. 

ciones del Rey don Sancho Ramirez, 
con fu hijo don Pedro , y con los de-
mas ricos hobres de fas Reynos(quan 
do los conjuró a todos,al tiempo de fu 
mnerce,para profeguir la cõqmfta de 
Huefca)que con verle m o r i r , derra
mando fu propria fangre;por lapuer-
ta5que abrió la fáeta, le an imarõ mas, 
y cobraron mayor esfuerço, aquellos 
generofos pechos,de fus Aragones, y 
Nauarros.Sucedioles,lo que asentan 
los naturales,del Elefante, cj fi le po
nen fangre delante los ojos, fe embra 
ueze y anifna,con tanto denuedo,que 
acomete al exercito cotrario, cò mas 
o í adia y esfuerço. A eí lo,haze alufió, 

-lo que fe cuenta en el l ibro de los 
Machabeos, quéef tado los exércitos 
del R t y A-ntiocho, y del Capitán l u -
das,para romperla batallador encen
der mas,aquellos animales,a la pelea, 
en lugar de la fangre, Ies puíleron de 
lance fugo de moras. Afsi podemos de 
z i r ,q con la muerte del Rey don San
c h o ^ efuíion de fu fangre, a vifta del 
exerciro Chriftiano, el f ley4o Pedro 
y losfuyoSjnofolo, no fede íàn imarõ , 
en la. emprefa de Huefca^-fu cerco,il-
no,'q cobraron nueuos azeros,y con 
mas feruorofo deíIeo,de perder la v i 
da jpor lafè de C h a i í t o , fe refoluiero 
de continuarlojiiafta morir ,ò vencer. 

Con todo eflo, cõfta çor eferituras 
autenticas defta real calajque el Rey 
don Pedro , mouido de fu grau deuo-
cion,fubiôa ella,endos ocaliones, en 
el tiempo, que í'e continuaua el cerco 
d é l a ciudad , dexando en ela fu her-
manojcl Infante don Alonío. La vna, 
fue en la Quarefma, del año í iguiete , 
denouenta y cinco,para paflarlajaqui 
en S.Iuandela Peña , enorac ió y a y a -
no,en cuplimiento de lo que dexò or 
denado íu padre,a todos los Reyes de 
Aragpnfusdefcendientesyícgiiincon-
fta, por vnaide fas donaciones, que ya 
tengo eferic^. Y aunque la guerreen 
q andaua,ejra-QCu paciop:iegi4fi|aag%-

rano venir a efta cafa,íin faltar alma-
damiento,qle pufo fu padre* perd e l , 
para alfegurar la vitoria de aquella c ía 
dad,qui ío venir á ella,a tratar coDios 
por medio del S.Bautift:a,dc S. índale 
fío,y d los demás sacos,demi cafa, aqí 
fuceílb tan arduoypues cõ ¡aiiuercef-
fion de los mifmos,y voto folene, qfu 
padre les hizo,fe dio principio a l aeõ -
quifta.La otra ocalion,en quecl Rey 
don Ped ro ,dexò el exercito,^ (iibiò a 
S.IuanTde la Peña,fue aconapañado de 
fus ricos hombreSjy de muchos O b i í -
pos,y Prelados., para celebrar, como 
celebro^ con gran folénidad, la dedi
cación y coniagracion del têplo ,q oy 
gozanaos,el qual auia dexado cah eon 
cluydo,íii padre el Key don Sancho, 

Yporq defta dedicado, ninguna me 
moría fe halla en nueílrosCoroniíl 'as, 
í inode otra,muy mas antigua ( q yala 
tengo hifl:oriada,en el l i b . i . y íucedip 
por los años , de 8 o 4 2. en el dia de 
S. Agueda, deaql a ñ o ) t ra taré agora, 
defta fegunda , con toda fatisfacioo y 
eüplimrento,pues me coníta de fu ver 
dad,por inftrumétos bien calificados. 
Hizofe , eíla confagracion, por Ama
to Arçobifpo de Burdeus,Legado A -
poftolicojdel Papa Vrbano I I . q eíla- C6{|gra-
va con el Rey en el exercito,animan-fe U ígíc 
do ala expedición fantajde la coquifta íia de Sin 
de Huefca , coñmuy grades indulgen luaMos 
cias y gracias del fumo Pontífice. Aíi- dexòcoo 
í t i e ronae f t e adojdemas del Rey don 
Pedro,fu tia la Condeífa doña Sancha, y. ,»-
y los neos hombres de íu Reyno , l o s ^ j ^ ^ 
Obifpos don Pedro de laca, y GotO'-
fredo de Magallona; Frotardo Abad 
de.S. Poncio de Torneras en Francia; 
Aymerico Abad de San l i i an , y Ray-
mundo Abad de S.Saluador de Leyre. 
Fue la folénidad en Lunes,dia de fáta 
Barbara,a4.de Decieb.de la era 1132.. a J 1 - 7 1 i- r, J L<t 1. es sien el ano,de 1094. en la Epada 12.C0- n^ ¡^ .̂ y 
mo mas lá rgamete fe cõ t iene en dosia ztes el 
donaciones,qhizo elmifmpRey,ennu*iM^¡' 
cl própr io dia,ines,y a ñ o , co relación 

de 
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de todo lo referido. Demas de í l o s 
iníl ;rumencos,ay otra donac ión ,hacha 
en fauor de S.Iuan de la Pena y de San 
Inda le í Io ,por don Garc ía Xi ineno de 
Arbues, y por don Eneeo > Ximenez 
de Luna, de i a í g l e í i a d e S. Mar t i n de 
Botayola,con codo ut heredamienco, 
aísi hiermojComo poblado, diezmos, 
y primicias pertenecientes a e l l a . H i -
zofe cita donac ión , en el mifmo dia, 
en que fue coníagráda la Ig le í iade S* 
] nan de la Peña;y por contep lac iõ de-
aquella gran fieíla. D i z e , fu daca det 
inftrumento.todo lo que tengo refe
r ido,el qual finnan,el Rey , Arçobif -
po,Obilpos,y Abades,^ fe han dicho, 
y cfcriuela carca, por mandamiento 
del Rey,y de fu Abad Frotardo, Gau»' 
fredo , monge del monafterio de San 
P o n ci o d e T o m e r a s. Facía c arta, in tno -
tiaJkrio..ante diãojra , M . C . X X X I 1 -fri-
die nonas Decembm, die fecunda feria 'pri¿ 
rm Hebdómada Aduenius Domini yin die; 
quando fuitconfteratadífta Bcclefia 
loannií^ ab Ârchiepifcopo EurdvgaleJi,Ama 
to namim\atqfi lacefi EpifP. ér Epif.Ma-
galone/í, nomine G ó f h d o F r o t a r d o Ak~L 

' b-ate,S.Paííj3¿f Rajmñdo Abbate Legerejij-
Ajmerico Abbateipjim Genobif'. Inprce-\ 

fen tia Domini Regis-Petri, prádicioríí 
Preíatorum-y <& muitorum nobiliu v i r o m t T í 

de curiaR egü.Ege Petrus,Déi gratia,Epif-í 
L'ÚUÍS lacenJíSybanccartam laudo corroboro> 
•&confirmo¡adprteees D:Regü'. Ego Amat» 
Burdigalenfis Archhpifcòpm>\ Legatus 
Vomni PapcCjhanc e a r t a m lar;do>& confir 
w c j g Q Gotefrecio ipifeopm •Magalonenfà, 
hme cartam laudo\ (y confirmo.Signiim t ro 
tardi AbbatüS. Poi:t:j \ jignum liaymnndi 

, /Mails Legcrenjis : fignum Aymeriá Ab-. 
batís, i f f us Cnembij. EgopetrusgratM-Deí-
Rex Aragonenfiíim; &. FámpUoncnJíutñUf 
bane c a r t a m loi¡ido-¿r confirmo , hoc fig--
num f a t i o , & c . 

Ror eite iníl-rum.ento-, juntamente 
con los otros dos refer idos ,cõí ta bien 
claro,que en tiempo del Rey don Pe
dro el i . y hallandofe çi prefente, an

tes de ganar a Huefca,fueconfagrado 
ei templo , que oy tenemos, a hora de 
San l u á n Baucilta. Ypienfo yo,que cu 
la mifmaocaí ion , íubio tábien el Rey 
don P e d r o , e í cuerpo de fu padre don 
San d i o , } ' J c di ò la honrada íbp ul cu ra, 
que goza debajo defta cueua. Fundo- Sube el 
mcjen que el p r ó p r i o Rey,en vnacar- Rey , el 
t a ^ u e efcritiiò al Papa Vrbano , lúe cuerpode 
go en el principio del año fg^ience, ^ padre, 
denouenta v cinco f la qual cx iu i rò , y¡oeincicr 
i r ' i-i " ^ râ en el deipues enteramente) le cuze, que ya ,. , . 

eitauael Rey don Sancho ui p a a r c í e - ¡j^hacó* 
pultado en San loan d c i a F c ñ a \ y el f^gradQ, 
Papa, en la re ípue í ta , cjue je remite, 
defpachadaen los primeros de l a n í o , 
de aquel a í io ,a í inna lo m i f no.' Y aísi 
confta , que reciben e n g a ñ o , ios que 
dize,que e íhmo depoíicadí) cite Rey, 
én MoncaragoOjh-aftayquefue ganada 
la ciudad de Huefea:-porque no íe ga
nó , hada mas adelante, en el t iempo, 
que deipues veremos.' Y porqu-e-dé» 
vn^mifmo templo, no puedeauer dps 
coní'ag¡"aciones,ó dedicaciones,)' con 
íla, por lo q eícrii.ienueftros C >roni-
flas (de que t ambién tengo alegada 
eíc'ricuraaut-ént-ica) que en e 1 a ñ o , de 
ochocientos y quar en ca y dos, dia de 
Santa Agueda5 l u e c õ í a g r a d a la Igle-
fia de San luán Baut-irta,porcl Obi ípo-
E'ncco de Aragon-de aqui vengo a 
entender, que la Igieíia de Sao luán , 
qncoy cenemos,es diterente,-de aq-us' 
Ha masanti-gua, aunque reediñead-a,-
én- el p rópr io lugar y pueí to j por el- _ . _ 
Rey don Sancho Ramirez.Pa-rcoopoi* 
veíVigiosmuy maniíncí tos, qii-e aq-.ucl 
o t ro cerapl-OjCra n-ucho ma^ IcUanBa»' 
do yporq entre otros indi>--i ŝ , ay vna 
puerta a las eípaldas de ia niia ^vba-
«kljCerrad-âct e a t e r u , c õ las i-nii^nias1 
de la primera conlauracian , y erala-
principaljpoi* dode ie entrau.i a laígi^a- ' 
tía , por debajo del ¡iii{im> Cyro , i-c-
uantado en ako.Buen aruurnenco,cíó 
que í u e J i ic rent^ i;emp¡o,v íu c r i i í e -
i o muchos mas encumbrado;-piirqw^ 

ÍCiiUll 
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fegun la boueda, q oy ti@ne efta Ig le-
íia}en n ingún ciepo, ha podedido ce -
nerjCoro í euan tado , como realmente 
confta,que le tauo ,enel de la pr imi-
tiua.y mas antigua, que f e c o n í à g r ò , 
por el Obifpo Eneeo , en tiempo del 
primer interregno; y de que tan fola
mente, tratan nueí l ros aucores,Blan-
cas,Beuter,y Çur i ta . Y es can verda
dera^ cierca,efta nueua confagració , 
de nueftro templo, en el tiempo , que 
dígojdel Rey don Pedroj que efta es, 
la que celebramos en efta real cafa , y 
no la primera-CelebraíTe en el dia v i 
t i m o de Agoí lo , de tiempo inmemo • 
rial,-porque el de4 .deDeeiembre ,en 
que fucediò , cae fieqipre dentro del 
Aduiento,como fe lee, en la Kalenda 
de aquel dia, con relación exprellà,de 
todo lo que tengo dicho; y por efte 
r e í p e t o fe traníladò a el. 

Cap. i. 111. De las rabones, que 
tuuoelRey don Pedro, para continuar 

laconquijla de Huefca^antiguedad 
y excelencias dejia ciudad. 

O R muchos ti tulos, 
infiftiò tanto, el Rey 
don Pedro,en el cer
co de H u e í c a , demás 
dehallarfe obligado, 
por el j u r a m ê t o , que 

hizo a fu padre don Sancho, de ven-
ce r jómor i r enfu coqui í la .Era Huef-

Êxcelcn ca,en a<5ueHc>s tiempos , la puerta de 
«ias de ü to^a â "erra Hana > ocupada de M o -
tiuâiddc rosi YPai*a eftos,fu muralla y defenfa, 
Huçfca. contra el poder de los Reyes Ghri-

ftianos, que habitauan en los lugares 
montuofos,y hafta entonces, por efte 
reípetojnunca pudieron baxar dellos. 
í . t a demás deí lo ,c iudad muy populo-

* fede las famofas de Efpaña , en todos 
tiepos (pues Plutarcho la llama grade 
en los íuyos) y por la g r i n fertilidad 
de íu terr i tor io muy apazifele, digna 
defer codiciada de nueftros Reyes. 

En el q preualecieron los Romanos 
por Efpaña , fe batia moneda en ella, 
de la qual procurauan boluer ricos a 
fu patria , y é ra l a que ellos mas ef t i -
mauan. Conforme a efto, eferiue T i 
to Liuio ,queel famofo C a p i t á n H e l -
bio,defpues de auer vecido, a veynte 
m i l Celciberos,junto a la vi l la d e l l l i -
turg i , y deftruydofu gran poblac ión , 
palsò a R o m a , y l i cuó al teforo de a-
quella Republica, catorze mi l fete-
cientos, y treynta y dos libras de p í a -
ta,fin marcar^dc la ya marcada^ acen 
drada,diez y fíete mi l y veynte y qua
tro Vigatos.Que eran los marcos del 
cuño.con que eftauaíeñalada,y tenia 
la fiwurade vn carro de dos canallos; 
por lo qual fe dezia,F/^,que hgninca 
jugo de dos. Y que aísi mifmo l l euó 
d e l a m o n e d a d e H u e í c a , c j c c o y veyn 
te mil,quatro eietos y treynta y ocho 
Gícenfes ,que erade la mas eftimada, 
en aquellos tiempos. D e donde co l i 
ge Anton Beuter,por buenaconjeclu 
ra^q la v i l lade l l l i tu rg i ,no eftauamuy 
lexos de Huefea, í ino vezina a íu ter
r i to r io ,y pienía el,que fue junco a Sa-
riilena.Pero a mi juyzio , facando ar
gumento de la mifmaconjecturayllli-
tu rg i fue , la que dio nombre al t e r r i -
torio,que oy fe llama en Aragon, L i -
tera,bien abundante de todos frutos, 
y particularmente de ol iuos , donde 
efta agora Tamarid de Litera,infigne 
vi l la . Porq,ni es tierra,muy diftatede 
Huefca, de donde el Romano, l l e u ó 
tantos Ofcenfes,ni la diferencia en
tre los apellidos de I l l i turgi jyLicera , 
es muy confiderable. B i e n f è , q u e p o r 
fer ta ciega la an t igüedad de Efpaña, 
no es menos dificultofo, aueriguarla 

•hiftoria de fus lugares, q la de fus he-
chos:y que por í l l i turgi ,encienden al 
gunos, a Anduxar , en el Andaluzia, 
donde fue Obifpo San Eufrafio,difci-
pulo de Santiago. Pero efta deuiò fer 
otra diferente; porque la ciudad, l la 
mada I l U t u r g i , que pufo en tato cuy-

dado» 

M o n e d a s 
de H u c f . 
c a , e f t i í n i 
d a d e !os 
R o m a — 
n o s . 
Decad. 4. 

Lib. 1. ca. 
20. 

I l Ü c u r g í , 
n o l e x o s 
de H u e C -
ca,<| t i e r 
r a le c o c -
r e f p õ d ç . 
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dodo , los excrcicos de la ciudad d é por muy mas antigua, q los tiepos de 
Roma , fue aflblada, por Scípion j.íin Salomon : porque, como l o p r u e u á e l 
d e x a r r a í l r o d c l l a j como lo aduierce docto luán Pineda, con variedad de "^wda^-h-
Tico L i u i o . efericoresantiguos , y ce íUmoniosde ^ j ^ ^ » * 

H i z o t amb ién el Capi tán Elbio,re la fagrada Eícr i tura , la flota, que em- ' i ^ Z f t ç l 
laeion al Senado j que el Theforero b i a u a S a l o m o n , c a d a t r e s a ñ o s , e n c o m ÍJW¿4' 
Minuc io traya, docientas,y fetenta y pa í í i ade los vafallos del Key de T i r o , 
ocho mil l ibras depefo , en moneda que eran los Phenicios,y boluiatacar 
deHuefca. Y fegun efto ,1aprincipal gada de oro y plata a íerufalemjhazia 
moneda,que los Romanosfacauan de íu jornada,aTarfo,que es niieftraEf-
E í p a ñ a , é r a l a Ofcenfe. Y a l o q u e y o paña- Verdad es, que entraron eftas 
entiendo,fe batia en ella ciudadjy era gentes,por el Andaluzia,yque pudier 
de canta eftimacion; porque delde el ron llenar delia, grandes riquezas de 
t iempo, que paflaron los Phenicios oro,y plata,de cuya abundancia, trata 
e n E f p a ñ a , el oro deHuefca, era el copiofamente efte autor. Perofegun . , , 
mas auentajado,y fuplata,la mas cen- Diodoro Siculo, los Phenicios, moui- j ^ f ^ " 
dradajy de mejor ley^aurum Oftenfe ĵ, dos del oro y placa,que der r i t ió eí i n - 1 ' 'Cíi'9' 
&argentumOfcenfes¡ como lo t e l t i f i - cendio de los monees Pyrineos,apor-
can los autores , que tratan de la ve- carón en E í p a ñ a , y boltiian cargados 
nida deftas gentes, a poblar en nue- de tantas riquczas,que hafta Jas anco-
ftra Efpaña. Vinieron a ella, inftados ras de los nauios ^ hizieron de o r o , y 
de fu codicia, por llenar, como de r i - plata. Según efto, pues entre ellos., 
cas Indias, la abundancia de plata ,. y el que \\amaua.n} aurum Ofcenfê  & ar- Antigue-
oro , que defeubriò el incendio de gentum Oftenfc, eran tenidos por los j a t ! f r á ^ 
n u e á r o s montes Pyrineos,alosqua- mejores oro , y p la ta , de todos los c^ ue *" 
les dieron e í t e nombre Griego,fus montesPyrineos: Bien fe conuence, 
naturales Tir ios ,y Phenicios. Porque que por efterefpeto, fe batiría monc-í 
fegun vn buen moderno,y lo coprue- da, en efta ciudad de Hue í ca , y que 

EfcolDec. ua con artos antiguos, el Farol,, que ella, es mas antigua,que los tiempos 
iJib.c.$, d iò luz,y guio a eftas gentes , para fu deSalomon. Tan antigua , q'üe- par;! 

primera nauegacion , y venida en Ef- denotar la antigüedad de fu pobla- ' ^ 
çana , fue la famadeloro,y plata,que c i o n , la llamaron Huefca, que es lo p ^ i ó . - - , 
fe derri t ieron, co el incendio de nue- mifmo,quela ciudad antigua:pacaque . , 
í l ros montes Pyrineos. Y como l a c i u el mifmo nombre, publique la mx^- , > :, 

.t Vhtm- ¿c Huefca , fe halla tan vezina a. cha antigüedad de fus principios* Re- n ' 
CI,,DSV̂ |?1C fvs raizes, fueabundantifsima, en ef- mitome a fu ciudadano Francifco dc • • 
ña^o/la tos nietales,y el oro y plata, que faca-. Aynfa,q losauerigua, cõ fu buen eftu 
plata de uanpor eftas partes, ferian los mejo- dio, aproúechandofe arto defle capí* 
los Pyri- res ; yafs i llamauan'por excelencia, t u lo , que «ofèjpor donde llego a .fu-i 
neos. aurum Ofcenfe¡argentum Ofcenfe^ por el manos. Sertório 

configuiente,era la ciudad, en que fe Quinto Ser tór io , famofo Capi tán püro v n i 
batia la moneda, que fue tan eltima- Romano» de cuyos trofeos en Hipa- ueríídad 
da de los Romanos. La venida de los r a , contra fu propria patria , eítan enHucf-
Phenicios, aEfpaña , laafs iécan algu- bien ricas las hiftorias a n á g u a s , eíli- ca. 
nos,cerca de los años , ochocientos y mò en tato a nueftra ciudad deHuof-
veynte y dos,antes del nacimiento de ca, que fegun lo dize Plutarcho , pu- vluxka. in 
lefu Chr i f t o , nue f t roSeño r ; pero ya fo en ella Vniuer l ldad , para que allí vita Seno 
comunmente laponenotrosautores, aprendieiTen letras, los hijos, «de tes r,i* 

Eíjjanoles 
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Eípañoles fusamigos . B i e n f è , q u e a l - Valencia- ,7 fegun « t ros ca Dcnia , 
gunos,lc quieren quitareftagloria, por lo que dixo , Eftrabon, que ib fflra.li.<¡ 

Efle pare" diziendo, que k Vniuer í ídad funda- muerte me en H e r m o í c o p e o f n õ b r c 
cer es de dapor Ser tó r io ( q fin duda es la mas de D e n i a , en lo muy antiguo. Y afsi 
Mari, lik ¿ c las qUe fofaben en Efpa: fe juzga por fabulofa, la ícpul tura de 
j.capviz. ^ j » o£ue en ja ciu(ja¿ ¿ e Huefcade Se r tó r i o en Portugal. Conforme a 

Aragon/ ino en otra de Andaluzia,cu efto, no viene raalvpues nueí l ra c iu -
yos veftigios aun íc conocen, ydella dad de Huefca , en Aragon , no diíla 
í e halla muy cierta memoria en P i i - mucho de la ciudad de Valencia , an-
n i o , N e b n í r a , y otros autores. Fun- tes eftà arto vezina de aquel Reyno, 
daníe ; ,en que Ptotarchono eípecití- el a u e r l a e f e ó g i d o S e r t o n o , para Vn í 
ca , qncfijeíTe en la ciudad de Huef- uerfídad, en que eíludiaffen los hijos 
cá Tarracoenfei Y í i i a eftojjuntamos, de los Efpañoles fus amigos. Demas, Moraí 
q u e S e r t o r Í o v i i ú ò , y mitriò enPortu quefegun Ambrofio de Mora les , y %tMar'¿j¿ 

v. gal ¿al otro cabo de Efpaña , y que en el docto, y graue hiftoriador María- .̂cap. ió'. 
eftaspartes no; tüuoamigos,f ino ene- na , con los quales conte í la el Obif- Miedesji. 
migos , que figuieron el vando d é l o s poMiedes,al gran Se r tó r io , lo maca- }-defale, 
Romanos fus contrarios} reinita, que ron fus amigos,en vn combite, e í lan- mm-12< 
huno de fer la fundación de efcuelas, do dentro de la ciudad de Haefca de 
que hizo efteCapita,en la otra Huef- Aragon. L o qual parece,que dixo ar- yeie;i¡ 
cade Andaluzia, Porque no fe puede to claro , Veleyo Paterculo^ qüanda *' ** 
creer, q.ne defde Portugal, fundaíTe afirma , que m u r i ó Ser tór io . inEcof-
Serto.rio?VniLieríidad,en nueftraeiu- ca. Y nohadedez i r , (ina y inOfca^i 
da.d de Huefca de Aragón , lugar tan pero a l te ró la palabra a lgún efcriuie-
diftante, y queenel la , donde eftaua te,-yafsi ha quedado in Etofcnt, <¿omo 
tan fauorecido j,;el vando de fus con- lo aduierten muy largamente, demás 
erarios,puíieíTe e l , losihijos , dé los de Mor*les,otr,os autores. Y aunque 
Gtros'EfpanoIes, fus amigos. De f t é cfto tenga duda , mas no la puede te-
af-gnuMàieo, aun que parece, que cié- í i e r ^ n í i nueftra ciudad de Huefca, 

ieut lib 1 4 e # ' c ^ , í r Ç a ' > cs bien fácil fu falida; de Aragon , fue de las ciudad es ami -
t jpAiv ' pórque.Vcomo eferiuen A n t o n Beu- gas deSertorio,quees,en ioq fe fun - 7a 
Rfiol,Bec; t e r , Valenciano, y mas largameiate da , el dodo y curiofo Ortigas, , para £tti0 a t ^ 
i./.i.f.i6*. fusdosmueuos Coroniftasr,de aquel no creer, que en ella, fundó fu eilu- Caf.par.l 
àiagoj.l. -Rcynoj Efcolano, y Diago, compro- dio , aquel famofo Romano ; pare- «,99, cm 
Jlneitiap. uaildolo con rauygraues autores an^ eiendole, que en eílas partes del r io fequm. 
^¡Je^et. tig.Xios:Sertorio,aunque no fe puede E b r o , no tuuo Ser tór io ciudades a-

oegar, fino, que en los primeros pr in migas, fino todas contrarias. Porque 
cipios de fu entrada en Efpaña , viuió como efsriue Anton Beuter , facan-
cn-P^rtugal, y en eftas partes no te- dolo de Lucio Fl®ro , quando Pom-. ¡¡1"°/ 

: nia amigos, fino contrarios:pero def> p e y ó , defpues de la muerte de Serco 
p&èSiCon el tiempo, pafsó fu cafa,efte r i o , mató a Perpenna (e l principal de 
Rqmano,al terr i torio de Valéc ia ,v i - los conjurados,contra fu vida) entre 
uiendo.cn fu mifma ciudad, aunque otras ciudades, que fe le r indieron , y 
lo mas ordinario en Denia. En efte que Cempre per íeuefauan en la de-
"Reyno.tonEinuíi £u vida;tauo grades uocion de S e r t ó r i o , fueron la mifma 
encuentros5con Pampeyo,t,y.(5uinco Valencia, la de Huefca, en nue í l r a 
Meccl io , y mur ió en e l , . 'ámanos de Reynode Aragon, y lade Termes.ca 
Perpenna.Segu vnos,enlaaiudadde CaítUla, Y e a canto es ve rdad^ tuuo 

. j .c.22. 

amigo 
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amigo Se r tó r io , en eftas partes de la 
Celciberia.La qualjComo tego dicho, 
comprehendia entrambos territotios 
del r io Ebro. Yfcgun efcriue Apiano 
Alcxadrino^Scrtorio, quando ie viò 
muyapré tado , rc fe rüó para fu guarda, 
folos íbldados de la Celtiberia de to
da parte:y es lo mifmo,quedezir,<]ue 
los llamo, como mas confidentes y a-
migosfuyoSjde toda larcgiõ de laCcí 
tiberia.Buen argumento 5paraquefe 
entienda,que por acá,no tenia cnemi 
gos, fino fus mayores aficionados.Era 
lo tanto,que en Cataluña, junto a V i -
que , quando fupieron la muerte de 
Ser tó r io tan defgraciada , muchos fe 
quitaron las vidas de puro fentimien-
to , pateciendoles coíadefabrida ei v i 
uir3ím el emparo de Sertór io ; como 
lo concluye Diagó ,Tacándolo dé los 
autores antiguos.Pero bafl:c,para co-
uencer, q u e n u e í l r a H u e í c a de Ara
gon, fue la amiga de S e r t ó r i o ; lo que 
cuenta lu l io Cefar,enfu primer l ibro 
De bello ciuili. Qj£Ç an d ad o D e cio B r u -
tõ ,y otros Capitanes , todos Põpeya-
n'os^ontra Cefar, y fus fequaces , ca
be él rio^feègre ,"jruht:o à í-erida,fe v i -
nieroii aponer debajo del amparo de 
Cefaf, los an tiguos amigos, de Se r tó 
r i o , que fueron los-ptíéblos de Huef-
ca. Calahorra, Tarragona,Lacetania, 
cbnotrc/S, que allirecuenta. Donde 
quiero adüer t i r jqueno és de impor
tancia, para el cafo,aCíeriguar , fi efta 
Calahorra, amiga de Ser tó r io , junta-
mente,eon la ciudad de Huefca,cs la 
del Reyno de Caftillâjò la que refiere 

li&.j.c.a. p i i n i c e n los pueblos Naíilcos, y es la 
villa^que oy llamamos Loarreen Ara' 
gon , no muy d i í t an tede la ciudad de 
Huefca. Porquebafta, para el in teto,* 
que lu l io Cefar reconoce a^nuertra 
Hueíca»-confínate con los Lacéranos, 
por amiga de Ser tor iò . . ' Por donde fe 
d cue tener por muy confiante , como 
lo juzgan portal,todos los eferitores, 
(excetando el que tengodtcho,yMa-; 

5. ^(7.14. 

luí. Ctefar, 
libr. i.De 
kilo cimli. 

Blancas, in 
Com. pa.2. 

riana) que la ciudad de Eípana,tíblndc 
fundó Sertório,íü Vniuer í idad, fucla 
dcHuefca,en efte Reyno de Aragon, 
y no en Andaluzia. 

, En los fundamentos de vnaca ía , 
que efte monaíter io , ricne en la ciu
dad de laca (abriendo aquellos , para 
íu reparo ) 1c hallaron aura, eres años; 
enlomas profundo , vnas medallas, 
que fon buen te í l imonio de laant i -
guedad de Huclca,y eftimacion, que 
hizicron della,los Romanos. Tienen 
por vna parte, bien granado en bron-
cc,cl roí t ro de vn Emperador,eon ef
te letrero , T I. C A L S A K . D I V I . 
A V G. F. A V G V S T V S . Que 
quiere dezir; T iber io Celar, del D i -
uo Auguí to ,h i jo , Auguí to .Por la par 
te del rcuer íb , ay vna eftatua EquC" 
ftreyy vn Cauallero có fu lança empu' 
ñada , fobre vn cauallo ligcro,y entre 
los pies defte,dos letras.. V. V . -y de
bajo efíra palabra , O/cas ,-. que todas1 
juntas Cigniñcanwrbs vicjrixOfcaxia»-
dad vitoriofa Hucica. 

fue íin duda cftamcdalladenue-' 
ílra ciudad de Hucica , y muy digna fe vname 
de fu antigüedad y grandeza,como ló dalla an-
teftitica ,quaiico ay en ella, colegido, tigua , y 
de don Antonio Auguílin, en elOia- Por ell3» 
logo feptimo, de fus Medallas. Por- )^s.cxcf"-j r ^ 1 n - lecus de que demás , quepreiupone lacttima- ^ucfca ' 
cion , que hizo defta ciudad Tiber io 
Cefar,poraMerfido ella,de lasprime-
ras,que en Elpañafiguierou el vando 
de lu l io Ceíár , concra Pompeyo , a-
cordandol'e de la amiftad, que la h i 
zo Sertór io; el llamarla los Empera
dores, a Huefca, F ^ / , Vrbe, fue dar
le el titulo,que Gn aquellos tiepos fe 
dauaa pocas ciudades.Sola R o m a , í e -
gun Quintiliano, fe Uamaua propria- Qpnt. lih't 
mente , Vrbs, Vrbc-j , y en ib compe- g.^p, ?.. ' 
tencia Cartago. Todas las demás del 
Orbe, tan Ío lametcfe dezian, M u n i 
cipios, òColoniasjyafsi llamaraHuef-
ca,Fr6i?,fu.e priuilegio cocedicio abie 
pocasjde aquellos tiempos. Y noes 

2 meaos 

D e c l a r a -
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ineijrts grandeza, cl t i tu lo > que le fe-
ñala de v i tor iofa , Vrbs vítrix. Porquê 
eftc blafon/ue peculiar de folaRoma 
y Cartago fu emula , por lo mucho, q 
fe fefialp contra ella.En eonfequencia 
deito, efcriue Geronymo Çurita , en 
fus índÍces ,queIosRamanos venccdo 
res de todas las naciones, ie d ie rõ a la 
ciudad de Huefca,titulo,de la ciudad 
veuçedora . Vrbií •viBricisjognomentojo 
homjlauen. Y fin duda, que Huefca, 
por auer fido infigne en vitorias,ven
ciendo Reyes, aleaçariael renombre 
deciudad veneedora'.pues como dize 

Cíc.t.Twí'. Tu l i o j e l O r á c u l o refpondiò a los Ate 
¡ nienfes, q fu ciudad fe llamarja,Ven-
cedoraj fi moria Rey en la batalla. La 
e í la tua Equeftre, por armas y blafon 
de Haefca , denota, que fus ciudada-
iios,en aquel tiempo, fe e í l imauanen 
Ronia,y de fus Emperadores, por per 
iònas del Senado Equeftre, que eran 
en bien pocas cofas inferiores, a los 
mifmos Senadores, y podían licuar a-
nil lo, como ellos, de cuyo orden E -
q u e f i r é / e hallaua Ciceron,que fubiò 
al Confulado , quetuuo pnfu Repu
blica. O t ambién , por fer fus natura
les ,;gente bellicofa, y feñalada en la 
Cgualleria, fe 1 es diò el trofeo Eque-

fásro;/.^ ftre/porque fegun Pierio,por efteref-
p,tf<y3M. peto, los Siracufanos, y Tarentinos, 

aeoftiiríibraron aponer en fus mone
das y medallas, la pr©pria eftacua, vn 
Gauallero j fo .b r evnca t t aüo . Y n o í c 
puede atribuy r eíla medalla, a o t r i , q 
a nueftra ciudad de Huefea 5 p ó r q u e , 
di.ze,Ofca,cn fingular. Yl©sOfcos de. 
Italia(en fu Reyno dç N á p o l e s , en la 
Campañia ) fueron muchos pueblos, 
llamados afsi j.por fus ruynes coftum-

s bres, y mal olor,que daijan de íi; pero 
.i ninguna cuidad luiuo,por al là ,quc fe 

liaimffe Huefca* P e l a ru in opinion, 
dç aquellos pueblos Oleos, nafçiò e l 
Hamar; Verba o^fcena>UbÍdines Ohfcen*; 
y de la gran opinion de n^eftra c iu
dad de Huefca , feincroduio ^ f y ^ 

mar\LegesOfca ^ que es lo mifmo, que 
leyes fagradas. Prefuponiendo , que 
Huefca,aun entre los Gentilesjfue te 
nida por ciudad fanta5y de leyes y co-
ftunabres religiofas. Como en prefa-
gio,de que ella, auia de fer, madre de 
tan grandes fañ tos , como lo fon ; V i -
cencio,Laurencioventrambos Orea -
cioSjPafciencía, y otros muchos, 

Pues,por facar de poder de los M o 
ros, ciudad tan i l l u f t r e , digna de fer 
codiciada, por todos eftos t í t u l o s , y 
por otros muchos,que pudiera h í í l o -
r ia r , ímo temiera el fer largo, iníift iò, 
el Rey don Sancho Ramirez, caíi t o 
do el tiempo de fu v i d a , en t raçar fu 
conquifta, y a lo v l t i m ò , l a d e x ò cerca 
da, Y fu h i jo , el Rey don Pedro, por 
los mifmos refpetos, con t inuó fu cer-
co,íin perderla de v i f t a , aunque fe le 
ofrecieron ar tasocaíIones,que lo obíi 
ganan a cÕcederle treguas.SuRey Ab 
derranien,era brauo Moro,que en to 
dos t iempos, fupo confederarfe, con 
diferentes Principes,afsi infieles, co
mo Chriftianos, para diuertir al Rey 
de Aragó?de aqlla conquifta- Y como 
los cercados peleauan, por ladefen-
fade fus próprias cafas ( y en aquella 
propria ciudad coníl í t ia , la conferua- ^ 
ciode todala tierra l lana,poíreyda de 
Ips infieles)refiftieron al cerco,y lo fu 
ftetarõ con cefon increyble, por muy 
largo tiepo. Por no fer prol ixo yo,en 
elle capit.me remitOjpara el fíguien-
t e , én lo que toca , a la cont inuación 
defte cerco,y vi tor ia , que en el alean 

el Rey don Pedro. Solo aduierto, 
que Ludouicb N o n i o , en fu Eípañai 
llama a Huefca ,dudad de Cataluña* 
fin duda, que rec ib ió fu engaño , en 
luán de Mariana, que también la po* 

ne en aquel Principado, y deu ío " ^ " l a . 
fer error de la pluma, 

en eftc graue 
autor. 
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Refierefe 
difcrétcs 
opimo-
nes , del 
ticnípo,^ 
duró el 
cerco de 
Huefca. 

tap, 32. in 
Indiab.an. 

Cap. I l l I . E n que fe auerigua 
el tiempo, que duro el cerco de lau, 

ciudad de HuefcíL^. 

^ Vicro aueriguarjCon 
coda la certezapoisi-
ble,cJ tiempo,que cíu 
rò cl largo cerco de 
Ja ciudad de Huefca; 
afsi, para que fe en-
tienda,el inmefo tra* 

bajojque coftò fu coquiíl;a,como por
que en razón defte punco , fe halla en 
centradas Ias hiftorias. El Arçobifpo 
don Rodr igo , dize, que los cercados 
fe defendieron folosícys mefes,y que 
paflados aqueIlos,viendo fu Rey A b -
derramen, que del todo le falcaua las 
fuerças,papa fudefenfa, por auer que 
dadojtan poílradas, las de todos fus a-
inigoS;, y Confederados, en la memo
rable batalla de Alcoraz , que luego 
dirè , r indiò fu ciudad, al Rey don Pe
dro, y el entró en ella,con fumo rego 
zijo, en veyntc y cinco del mes de 
Nouiembre,de aquel próprio añojde 
mil y nouenta y quatro.El mifmo pa
recer, ligue Fabricio Gauberto; pues 
aí i rma,quedefpuesdelaconqu}íbi de 
la ciudad de Huefca,y porpremio de 
fu gran v i tor ia ,concediò el Papá V r -
bano I I . al Rey don Pedro, que la ga
n ó , el gran priuilegio, que luego di
ré.Porque la data defte breue A pol lo. 

l i co , es en quinze del mes de M a r ç o , 
del año ,de mil y nouenta y cinco,y af-
íi prefupone , que ya auia precedido 
la vitoria de la ciudad de Huefca, en 
el año , de nouenta y quatro; y por el 
configuicnte , que no d u r ó e l c e r c o , 
lino can fblameme elcípacio de féys 
mefes. 

Pero todoslos demás autores, ü-
guiendo el norte , de Geronymo Ç u -
ritajque'esjcl que lleua la cuenta muy 
acertada, por aucrlafacado de p r iu i -
legios muy autencicos,ponen elle fa-
mofo cerco de la ciudad de Huefca, 

mucho mas largo , de tiempo de mas 
de dos años y porque no íe r indió la 
ciudad, haftaenel mes de Nou icm-
brcjdel año de mi l y noué tay íevs,co 
mo luego veremos. Pero no puedo 
dexardeaducrcir, vn engaño ,que re- Elinfigne 
cibió efte grauifsimo autor, nacidoja Pfiu^c"" 
lo que yo enciendo , de ío la inaduer- ?10 ¥ * 1 . 1 ' , , , bano 1 l . tencia,por no auer reparado,en Jada- no çc 
ta del priuilegio del Papa Vrbano II.-cedió def 
que acabo de dezir. Porque afirma, ;pucs la 
que el Pápa lo conced ió , al Rcv don cóquifta 
Pedro , defpucs de laconquilladc; la.^0 Huef-
ciudad de Huefca, y en premio de la•ca' ^no 
buena nucua, que le licuó fu Emba- antC5' 
xador,el Abad Ayinerico ,dc l inom- . 
í ler io de San luán de la P e ñ a , al quaf 
embió el Rey, para dar razón., entre 
otras colas , al fumo Ponrifice , ele la 
gran merced>que Dios. 1c auia hecho 
en Ja vitoria de la ciudad de Hueíca . 
Es cierto , que no dixera el lo, . Gero
nymo Çurita, li h uniera vifto la fecha-
del breue Apoftolico, ó reparara, en 
fu data; porque coníla, como defpues . 
veremos, que fue en quinze dei mes 
de Abri ! , del año, de mil y nouenta y 
c inco, y la entrada de la ciudad de 
Huefca,mucho defpues ,cnNouiébrc *t 
de mil y nouenta y feys, feguo el pro-, 
prio autor lo confieífa. Pero cn.efcri-. 
uir aquello/e fió, de que afsi. fe halla) 
efcrito,generalmctc en todos los Co-?j 
roniftas,que le precedieron. Y quaco, 
a eftojno feles deuedar crcditojpueSj 
cõfta,que la toma de Hueíca,fue mas, 
de año y medio,pofterior,al buedef-i 
pacho de aquella embaxada. 

Peroboluiendo a mi propofito,di-
go, q con muchacerteza , recibieron, 
engañólos-autores,q cfcriuenla eon-
qnifta de Huefca, y lu cerco de íolos 
íeys mcfes,y que íe r indió aquella,en 
ẑ At Nouiembre ,'del año, de 1094. 
Porque,como coníta de los tres pr iui-
legios,que tengo referidos enhn del 
capic- anterior al precedente , el Rey . 
D . Pedro, coa el Legado Apoí lo l ieo , - , . 
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Prelados y nobles , que a fs i í l i ana íu 
exercitOjen aquel cercotehallaua de 
afsiento, en erta real cafa de San luán 
de la Peña,en primeros de D e c i ê b r e , 
de a q l a ñ o . Y e n 4 . d e l m i í m o m e s 3 c e -
l e b r ò el Rey, con gran folefnnidad,la 
c õ f a g r a c i o n d e í l e t é p l o , paralo qual 
fueron neceíTariaSjpreueciones de al
gunos dias, fegun las ceremonias del 
Pontifical Romano, que fe deuen ha-
zer, en femejantes a í los . D e aqui fe 
colige, por euidente conjectura, que 
el i Rey, no entro vicoriofo en la ciu
dad de Huefca, enveyntey í i e t e d e 

" Nouiembre,de aquel ano. Porque, ni 
es CEeyble,que dentro de quatro dias, 
dexaí le defemparada fu nueua ciu-
dad,para venirle ala confagracion de 
efta ígleí ia ,que podia tener cfpera de 
otro tiempo,fin peligroalgunoyni era 
pofsible,^ en tan breucs días, huuief-
fe concluydo el Rey, las ocupaciones 
prec i í l àmcnte neceííàrias,para falirfe 
de aqiiel]aciudad,fin peligro. Demas 
que en ninguno deftos priuilegioSjfe 
firma eíle Principe , Rey de Huefca, 
n i el Obifpo don Pedro,{ino tan fola-
mente de lacajy c ó í t a , q u e l u e g o , q u e 
íe ganó Huefca, al punto t o m ó do Pe 
droytueixlo de Rey, de aquella ciudad, 
y jebO&fpode laca, fe l lamó y firmó, 
Obifjyo'de Huefea^ue fue fu p r imu i 

• ua Cathedral,- como fe auia determl-
md<*»5en;el Concilio Iacenfe,en t i era-

, po del Rey don Ramiro. Conforme a. 
^ O i tengo obferuado en los muchos 
inftíxitííentos, que fe hallan en eíle ar 
chíuojq efte Principe, en ninguno.fe 
idèitula, Rey de Huefca,hafta el año, 
dtyy. luego en fus Priwcipios.; y de 
alliadelance^iem^rc c o n t i n ú a m e t e . 
B e codo lo qual bien fe infiere, con 
iftüy gran certeza, que ni fue entrada 
la ciulijad de Huefea, en -Nouiembr e, 
del ano, <k< 1094. como eferiue don 
Rodrigo,wi en el de 95.íegü.Jo prete^ 

Btutb.lib. de Beuter,fino en el año de9 6.como 
7..cap.9. lt) refuelué^CuritajGaribayjy Blocas. 

Comiencen también lo mifmo, las ef-
crituras,que tiene la fanta Iglefiade 
Huefca; y entre otras, la de fu confa
gracion,que fe hi2.o en diez yííete de 
Deciembre,del año de n o u é t a y fcys, 
con relació expreífa del mifmo Rey, 
que fe g a n ó en el a ñ o , qyo digo. Co- fjiflort ^ 
mo fe contiene en el priuilegio o r i g i - Huefca^. 
nal,copiado,fielmente por Aynfa.De 525, 
fuerte^que fegun erta c u e n t a , d u r ó el 
cerco de Huefca , mas de dos años , y 
medio , defendiendofe en todo e í l e 
tiempo,los cercados, valerofamente, 
y defeubriedo el Rey,y los {uyos,vna 
conílancia increybie,en los inmenfos 
trabajosjque fe ofrecieron en tan lar
ga jornada.Salian los Morosa b i é o r -
dinarias e fearamuças , con los nue-
ftros,para poder fer focorridos. 

Cap. V. De la famofa batalla 
de Alcoraz, contra el Moro de la, ciudad 

de Çaragoça, y exercitq 
del Rej/ de CaJli¡Ia~>. 

Veron tatos los en
cuentros , y con tan 
poca efperança , de 
r e n d i r á los Moros , 
por armas, q el Rey, 

_ y los fuyos ,fe refql--
meron (como dize,nueftro graue au
tor Geronymo Çur i ta en fus Indices) í« In<í¡cifr. 
en aífentar el cerco muy apretado a i^iT* 4'* 
la mifma ciudadjpaíTan do aquel Ibier 
no, caíi arrimados a las paredes de fas.-
muros, para rendir confemejanteo-
prefsion, a los que no fe auían rendi 
do , con tantos acometimientos de 
guerra. Efta diligencia obligo al M o 
ro Abderramen,a conuocar,todos fus 
amigos,y confederados, afsi Moros , 
como C h r i í l i a n o s , pidiendo,a ios de 
cerca,y a los de lexos,q acudtefse a fu 
focorro, íi deíTeauan, q no fe acabaífe 
el gouierno de los Arabes, en aque
lla ciudadjtan importante,para la co-
íbruacion de toda la cierra llana. 

C o n 
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Conü^ca. 

bc de Ca 

grade ex 
crcitOípa 
ra focof-
reraHuef 
ca. 

Ja Indidb. 
pag. 41 . 

étídiiàói 

¿n iNtioi 
â'éJ] 
c i f 
cercados. 

Con cftainftanGia, que hizo el M o 
ro , mmltiplicando en ella diferences 
Embaxadores, que avozes reprefeix-
taíTera. fu necefsidad, el Rey Almoza-
ben de la ciudad de Çaragoça , yien^ 
do , que ya duraua mucho aquel cer-
co3y que el fer de fu Rcyao.confillia 
en que no fe perdieíTe Huefca,deEer-
minò partir íuego a focorrerla,para 
lo qua^yajde muchos diaSjtenia con-
uocados fus amigos, y auián acudido 
algunos Eteyes MoroSjde Africa,que 
eneraron por Tortofa.Según Çur^ca, 
efte Rey Almozaben de Çaragoça, 
no es ciertojq gozalfc de aquel Rey-
nado, compde cofa propina, íino co
mo V i r r e y ^ Gouernadpripuefto por 
los Ahnorauides jlos q^ales en aque
llos tiempos, vfiirparoftpar.a fi!, todo 
el dominio de los Morçs ,de Efpana. 
Én efeto, por la buena diligencia de 
efte Rey M o r o , fe junto en Çarago
ça vn tan grande exercito.para focor 
rer a la ciudad de Huefca,que afirma 
el autor , de la hifboria antiguado mi 
cafa, y monafterio de Sajxjuan de la 
P e ñ a ^ u e la gen te de guerra, quesve-

nQjfpntim$ySw$ ̂ i^aajngi '̂e.? #,efde 
l a i a i i 4 a ^ Çaragoça |>j?enfile 
Al tabas^hár ta la v i l l a d e Ç ^ r a , que 
diña de aquella ciudad ¡.-por efpaciç, 
de cinco leguas,;tqdQ¡camino bien l ia 
n q 0 , efpaciofo.! P e ÇaíUUAVfCçian: 
d|9S¿0.4efienibiadqsfjflr.fu,^y>4p?1 
AlUo'^dc n u<5^%Rc,yr4çV |>e4ro, 
y,de(qmeniel auiafido íqcorfido yçfc 
ía.cqnquiíl:a de la ciudad de Toledo ,, 
quando fue allá, con,fu padre el Rey 
(^ttSg-ncho, íegun lo clcx^Tkos aduer 
tido,ep la vida deíte Principe.El vno 
deftpsS^Çondes fe l ikm^a ,don Garci^ 

nos Anal-es de Caftill.a,í?iei} antiguos, 
fe nombra el Cond« jjoiftGftj.aaOr-
doñes.Siculo Marineo., lo haze her
mano del proprio R^y 4.q» AlmQi 

por quien fue embiado; ia efta jdrna-
da;pero es co íàckrca , que recibid en 
gaño,-demas,queno funda e íH íu fin-
guiar opinion.El otro Conde^tiere-
nii t iò elde Caftilla^ara da^focorro a 
los Moros de Huefca j fe dezia , don 
Gonçaloj-y defle af í rma^uel t ra hifto 
ria,que no vino el en per fóna /peró ( | 
embíò fus gentessparafauorecer a ios 
ínfieleSjén copañia del exercito1, que 
fe apreftaua en la ciudad de [Çarago-
ça .Donde también recibió otro enga 
f i o , el mifeno Lucio Marineo , y fera 
jufto aduercirlo: porque elcriue, que 
defpuesdeauer ya alcançado vitoria 
el Rey don Pedro , de la ciudad de 
ílluefca, y entrado en poll'efsiondc! 
ellaj l legó cftcinumcrable exerciço A 
foeorrerlajy fue Vencido , por el intf-
mo PrincipCjCn la famofa batal:la!,que 
Juego dirèjllamada de Alcoraz.Esco-
fa muy auériguada , que l l egó muy a 
tiempo el focorroaates derendirfe 
el Moro Abdedracáen,contlo íuyqsy.y 
que primero fue:la pelea1, con t o d ò 
efte inumerable exercito,;eniel; cam
po de Alcoraz,a viftadeHuefca^re-
niendo los nucftrosa las efpaldas, a 
los Moros cercados, y ofendiendo;-
los ellos,ddde fus murosj tadò quan
to les fuepofsible. , • 
. Pero antes de llegar,cftc grade ex
ercito,y puefto ya en camino}el Con
de don Garcia , auisò al Rev-dionlN?-
dr o ,que en, £o4o, ca fo ,fc i e tkaflic' ton 
los fuyos} porq era ta grade el poder, 
con q fubianfus-jen e migos;:C} j uzgíi ua 
ppi;iinpolsible,enErar con e M m m b a 
talia,fin quedar vencido ; y'nt>'tír^j-u* 
fto perder cart buenos Gaudlleros 
mô lo eranjlos que tenia cóíigo. Mas 
el yalerofoPrínGipe^o'iádo en Dios, 
y en fu focioi,ro(q es mas podero íb , ^ q vecera 
todaftierça humana) re (pud iò ,q trata a los hAo 
na fu ca«fa)y afsi,q no temia a los ene ros. 
migos del la .Añrmael Arçobifpo don 
Rodrigo,q el Rey don Pedro cuuo re 
uclacio diuina,qperílftieíre,fin temor 

0 ^ 4 en el 

T i e n e re 
ue lac ioa 
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en el cerco de aquella ciüctad,y dieíTe 
la batalla al enemigo, que venia en fu 
focorro i porque í a ldna vícoríofo de 
ella.Cofirman eíio proprio,otros mu 
,çhos Cor»niftas. Segü efte Principe, 
ftve dcuocoi y t r a tó lantamente efta 
guerra , aproi iechandoíe de la inter*, 
celsionde losfánEos,paraella,es muy 
crcyblc ,que Fue animado, con l a v i -
fion díuinajque efcriue don Rodrigo. 

1 Para darla batalla }aiuendofe ya alo -
s jado,el campo contrariojen vno muy 
j efpaciofo,^ cftà a vifta de la ciudad,y 
. feácziiiü campo de Alcoraz, el Rey 

éok Bcdró ( a r r imándo buen numert) 
de CusCapitanes y íoldados,a las pue* 
tais,.y.mar alias de la ciudad de Huef-
ça,para isnpedir qualquiere acometi-
mien.tô>qtiç in rmuíTcn los cercados; 
§a ífu diaño) f o r m é , y r epa r t ió íus ef-* 
quãdiones3de la gcneeque le*e%tíá j 
y encomendó aquellos, en la forma¿y 

. a las periohas,que cfpeciíica Gerony-
' m,o Çui:ita,áuÍ6dolo Tacado a la leerá* 

dé nueftra biflroriaantigua, como el 
lo con Heíík. Porque aunque tuuojpoí1 
cieçta,la r eue í ac ion^u j ehe dicho, ta
bica entendió ,como varón prudente, 
quie queiria I)ios,qtiefe. vaiieffe' de íii 
induíh-iá; y que e i S e ñ o r e s enemigoi 
de confianças de haraganes, y dt«rfei 
4ul idad'esi.ó cip fas. Y era efe to, en t e n -
dió,qií 'eía vitoria,no l eüü ia de venif; 
volando del cielo , eftandofe el d u r 
miendo-en la tierra, como lo eiptíra^ 
uael otro pereçofo,dequie;di2©yTi* 

. to -Lmio'-Sperahat nibti asentí,de mio dfr 
, mhturam *vi£lorianL-j. T o m ó pues; el 

R é y don Pedro para i i , y para fu h¿i?i 
mapo, el Infante do-n- A Ionio Sadieá 
;(el quai tambié era muy an imoío Ca-

. .uaUcror) los pueílos mas peí igroíos. 
Y «oménçando el ln íance ,amoner la 
bacalfafs -trauó por entrambas pars-
tea* ,y.íía dre Las masfam«fas,y íangr iea 
cas de todas las q h i m o ^ a í i a fu t iem
po en EípàfcL, defpues ^ne fe apode
raron los Moros de fu M ^ r c h i a , co 

mo lo confieíTan todos los autores, 
que la efcritien , afsi naturaks defte 
R.eyno , como eítfangeros. Artirnátía 
el Principe,al<i>sfuyos5con obras y M -
z on es ,p el eando in trépidamente j co n 
fus cencrarioSjy adnir t i êndo i lós pro 
prios , que no dudaíTeü en là v i to r ia : 
porque nUeftro Señor , queria obrar 
vrt gran milagro, en fauor dê los que 
peleauan por fo feruicio. Los iolda« 
dosje rcprcfetltauan el peligro , que 
temiãjdé parte de la eiüdádjy que íal* 
dria delja, el Rey Abderràiiifen , con 
los fuyoSipàracogerloá en itiedio. E í 

• PrincipaIcis refpondia , qiíe paÜaíleü 
adelante, fin ningún temor: porque 
Dios nueftro Seilbíj íes hazià efpal-
das,y no auia de permitÍF>qüe los cer 
cados , facáffen los pies de la ciudad, 
para fu ofenfa.Dêti>as,que ya el dexa-
ua alojados, bailante número de btit?-
oos Ch^itáníe^,quêímpidirian la íali* 
da)ayudâdós dêládít i ina g r i e t a .Du
ró la peleis por eípacio de todó v i l 
dia è n t t r 0 Aporque , aunqtie fíempríi 
ínorian ttiütho^eon éXceirojde la par 
t'e de ío;s Mòrb^-coriló eran tatos,!ue-
go fe fuplia la faltáde los muertos,fin 
dar lugar, a qu ê f t éoii í jciéie-k v i to * 
m„p'ór los nueftros. Si bi'ecítenia ma 
íiifièftos-in-dieios, de la grin côfuíioti. 
á!è:fus coíKlrariois, y que aunque tarda 
Éiâ-jfe atiia dé aclamar el triüfo, por fu 
GátÜólteo'Prineipe. L l egó l inoeíhé,^ 
ébtfellâ (èártíMÉis ya, í o s í n è c l e ^ É è 

éi«iien;Eó- daèó d é ttñétitfft)-!^^ 
díóííl'.fei^^f' AÍfflbzaben i1 pufó-5 dii 
íiíiyda jCótí fóí Inyòsi, de^aB doyâyjií ^ 
foSiéft^tfMttos principales, fès^tlà^ 
Kdès i a í ^ b l i d è â o n GarciádfefGabrái 
y Najera ,.ra ̂ ltíéYi'díizé4i>qítò d e r r M ó 
del caaáHo el lníahtekksn # l b n f ô •> y 
matidó reféruar c5 vi:éá,pòr fe prt íio -
néro.S'íg%ió él Rey fel ilcancejCO no-
tábledifica de jos .Mbrós , íiafta la v i 
lla de Almudebarj diiftvince ¿afi tfes 
léguas i de dsHid^ fe^craaó iá xfeha 

batalla,. 

V&Cch 
bácaDa a-
ninundo 
cl Rey a 
losXuyos. 

Âlcaaçj-

to. . 
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bacàllà,y de alii febolüio, para gostar à h m , y riquezas f las qu'áles óíFi ccic-
dc lavicbom, promeciedofela ya)por roil.en abundancia,/largos sribucos, 
muy cicrca,y eon ella, la poíTefsion dé pata todo ticpô)re refokiiõ^n conce
la, ciudad de Hucfca,quc3con tanto té derleal Rey,cõ los fuyòsylibre falida 
sõ.auiafaftétadoel cerco,por calargos de la Ciüdad^n otros mas bienes, q 
t iempos.Venidõel diafíguiciice>ya- lóis qwfe ptidicílen lleuár íijbre fus per 
uiendo el exercito chriftiano palFado fdñasjíeñalando.d brcuiísiMo plato 
toda la noche,e« cefteinelaípor fi bol- de folefr dos díás,pa-ragoxar delta gt-a ' v 
uiael Rey moro,C0n lamuchagente, cia.En effeto,?ièndo AbdérrárttbH,4' 
que aun le quedauayvieron los nuef- no tenia efpdrãça alguna, dé íbéorrb, 
troSjal ojo , él teftimonio de fu gran pornoieauer í idodepfoúécho .'elñ ' 
vitoria.Tantoscuerpos infíeles,qcu- vino deÇaragoçajyqueleápfecâuaèl 
brian el campo,derribados, en el, fin coraçon,por ròoititítítúS', là;gràti-iülta 
vida;y tancas joyas,y riquezas,oluida de vituallas,^àUiiièn fu Citid'adyde-
das,de los que huyan temerofqSjíque terminó de íalirfe dcllâ to los 'filaos, 
pudo,el Rey, enriquezer a todos Jos períliadido,d¿ que le ertaüa blèfi, ad
iu y os, y quedar él muy contened ^con micir la grâciajque èl Rey dón Pedrô 
cl triunfo yfu deípojo.Maôdà,Íènue 1® hazia.Salio el brauo moro, déntro 
uoifeguir al excréito contrario!, para del plaço feñalado , y con bien pocas 
tert-er niieuâcicrtadel intento, C| He- riquezas,!*:partió paràBarbattrojCiu 
uauary âfsiipof iíidieio^mánifieftos^q fiad harto Yeisiha, pofleydái tatlibítú' 
fe víeronide fu huyda,como por algu dé-'mbfósVéíj à^tícl li'empoyúo fifi è$~ 
nos moros de eoníitdcraeión, a quien' íefperaoça , d* que fe ppâia. mejürái: 
fe dio alcance, fe entendió , claramé-' fufúdrtc. , * " 
ce, que todos marchauan temerofos, 'Càncàóiàhtcfntitífte&yêéfàih Entra el 
íinconciérto,reíueItc»s,denô;Ver mas* iúcnibre,delafio dè tnil^f kàiitiicaf Key don 
d foftm.al enernigo. ••' ••• feys,defpuèsdeauei*ya íkliddítfs in* Pedro vi 

-No por éífoiferitídíoroiT íutígo fieles,enrrò el Rey dò Pèéfto^iíla cid ^otiofo» 
eercad^(ámiqüó-:ííán feféíjté á%íttto9 dad dé'Müefda (tan deffeadá) con in- J J J u " u 
Cof0ñí&i&wtá&tmrtffi\&>1&$td&k ^reybít regozijo efpiricdaj y tctttpo» ^ ^ 
eii-ddiafiguiát0^porqüe es ¿ofabiec! raidHósfuyos.Porq|iè)í>drVnaparce, 
ta ,'^íféfe entremtiiémtt otros ochof r«ooHOeicndo,<}ue la-^létoria , erade ! YM 
dias,tí« fu obílinaciá»ydureza.G.õ pre; mano dó: DidSjqaifoyqíit cteiUhfcè,-€à* • • •< A 
fupuef to^uciwte ie^kteabêzhb&i£ tratfen Cñprocelsion ,y-eo-rt'fcí&itares ' - i" 
daises foco/r-o^Go-n e & e â ò j ç M i / f c f ó JUcMm&tèéZ^os Pcrladosiy'Sácbrdo ! ; 
dia hazer facilmente ¿'por itie*Sta>:<tei tas^tíkfy t i é U m n en ftMtoCVr&tó j y , ' ; 
cxercito,qiTeaonleqoisdaaa-'biBn'Or"' por otVtf^cnia el keyjeAstô íégü'imic-'. " [ 

Rindefe piofo- Pero/abida, con gran certéza^ m>¿ati Xpào* fus Capktòê^ ;• f-folda* 
la ciudad por los moros dcHucfca.lamiier^bU aosvetí:fo-^mi ftegv&fiikMri p k a d ê s 
de HtHsC- fotadefus amigos y ccifedeíad^s^iá demoftraciò^espublfèàs -dc'l/iilnnfo. 
ca-,y en q do^Lie ya no \cs í&{\aiia efçevãtiç&úe Y- digb^ttejüélá einréga de aquella 
íouna. scme¿io algui3orpidi4ron Conu^cíé Gitida'dVá'k-y'níe yfiet-c de aqusl mes 

y cracoal Rev don Pedro, para¿^ó>í* (aunque efiàmuy recibido,qtre la en-
uer con c\,algunas-mediosiCfúté&áiáñ u ò el Réy don Pedro,dia de k Virge 
peníado.SalieL-on,paraefto, déíáíGiii yMartyr faina Cai:alina5a veynce yein 
dad,a!gunosmoros,coiTtiden£c%7 vié co del inifino),-porqiie ya lo aueriguò 
dojci cacholico Principe,queíícmprc afsi el docto Çurica , con eferituras y 
tenian efperança de vencerle, cõ dar memorias autéti cas de aquellos tiem 

pos. 
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pos,y que a l canço , la famofo victoria 
de Aícoira'Zjodi0 dias anees; en el de 
JaDedicacion d é los çemplos de fan 
Pedro,y fan Pablo , dia M i é r c o l e s de 
aqa .eüa íemana ,y diez yochodel mes, 

Sfoí.DecA fin que difeorden en cita cuenca,BJ.a-
kb.z.aq. casjy ÇuricajComo lo eferiue y n mo-
mm.-j. deruojrque mue í l r a ,no auerlos leydo, 

con la deuida diligencia. Por donde, 
m & niarauillíQ de lo que,en r a z ó deífea 

Cath.f.jy .vicíoria.feAiallaéferico^n ci Cacalo-
tol'$i go de Iqs Obifpos de Pamplona (Ti yà 

no fue yerro de euecaj como lo creo), 
que el Rey don P ç d r o , g a n ò la ciudad 
de Huc íba ,po r el mes de Octubre , y 
e u l a È r A d c m i l y ciéco y veyncey íie 
te?que es en e l a ñ o de mil^y ochenta y 
ime.ue:Porque>ni fue en .eíFe mes, n i 
en eifeanodino enel dç nouçca y feys 
y fu mes de Nouiembrc . Y conocefe 
cl^fiamentejel engañp jpócque Huef-
ca3fe ganó defpues de la muerte, def-
graciada del Rey don Sancho,herido 
de vna faeta,defdc fus muros. Dedon 
dejbien.fejqpncJuyejque pues en el a-

• ; , fip.d&oçhçnj^ y nueue,aun v i u i a d õ 
•, - l Sacho RanvireZjV no fucedio fu muer 
• . t t e , i i a í l a ^ i ¿linio de noujenca y.qua-

t ro , quenex '£ue , n i pudo ter la to-
f - made Hupf¿;a>fn el año d.e.GtGh¡emay 

nueuejreferid^rpor eíle^rapçvftii tor. 
I l C i d no C ^ F ^ y ^ í V eapitulo.aduirticdoj 
fauorece ^ « l . - ^ M p Ai-mozabenjRey deÇara 
aios mo- gPÇa^tjÇiqyedò tan vencido, y rotOj 
ros en cf- en eí la bat^Uade Huefca,p:o folo efta 
ta batalla tía ya m u v ^ i ^ o y confederada, con 
d^ lTra- ^ C * M t í ^ a j f i n o qpe p^rcicuJar 
goça era ^^nt:c>íe bm^hnQx,á Q(A,y p! l o a , 
fu confe- .uia P.íltlftu eflppflefsioi} ¡del í í c y n o de 
derado.; ÇaragpçaíçonTio efer iueÊlancas) , con 

tra el vandorcontraripqi, \e huup en 
eilad^gun ya lo dexaraps e í c r i to . Pe-' 
ro no fue fauorecido,cn pita ocafion, 
del .Cid} porque, d e m á s , que andana 
muy ocnpadojpon los morps^Aímora 
iudes,y de allende, que lo que r í an fa-
car de lapoíTcfsion de Val€T)cia,gana 
da por eijcnel año á e n o u c t a ^ x ^ t r o : 

doq RodrigO;defpues de labatalja de 
M o r e í I a , q u e t u u o , c ò nue í t ro don S I 
cho R a m i r e z ^ q u e d ó tan agradecido, 
y feruidor deU<ey deAragon3que no 
folo,no dio fauor cõcra íus.cofas, fino 
que,para la conqui í la de Valencia , y 
poderle conferuar en ella,fe valió,del 
amparo y focorro; del Rey dó Pedro, 
corno luego veremos. 

Cap. V I . E n que fe aduterte, 
quan milagrofafue la vítforia de Akoraz-, 

que aleanfò el Rey don Pedro,ci v>Jla 
de la ciudad dé Huefca. 

^ • ^ f i g x a a g ^ N L A fo rma^üea-
c a b o d e e í c r i u i r , ga
n ó el Rey/de Arago, 
don Pedro Sanchez, 
la inclyta y tomo'íá 
ciudad de. Huelcaja 
quien, como eferiue 

Çurita , llamaron los Romanos, vence 
dores de todo el Orbe,Ciudad vence 
àpvdL-.Quamfolim,Romani¡externarum na 
piqmm,&gentium vifforest Vrbisviftri-
ciŝ cognomento ĉohonejlauere.Fue cita.vic 
toria^no folo ds las mas . famoías , q;ue 
fyuuo en Efpana contra infieles, lino, 
milagrofe y memorable,por nachos 
tjLtUloSjdelosqualos.yréj'aduirtiefjdo 
y comprçuanido algunos,para nwyor 
ÉiEÍ.sfacion,denue>i:'vas h i í t o r i a s , por 
auarfqdfefciubicMo,emulos,coñtra e-
llas4í|u@.ponen duda en cofas tau-myf 
t e í - i © ^ . ¡Lo primerojlo fue eíta bata- Aduierce 
l la^Qi: áu.er fido tan inmefo, el exer- fee! exce 
c í to contrario de los inf ie les ,q 'quedó íiuo ntr-
vençtóioipuesyfegun eferiuto el Code 
donXiareia en fu carta, al indino Rey 
donPedro,para cada Toldado de nuef 
t ro exercito,auia veynce foidados in
fieles,en d fuyo. Y íi a efto fe junta,q 
el nue í t ro p e l e ó , teniendo a las efpal 
das,al brauoRey A b d e r r a m é deHuef 
ca,con todos los fuyos,hallaremos, q 
eiVuuo el Rey don-Pedro , con los fu
yos, en medio de dos motes de aguas, 

que 

aápsm. 

los ene--

lb. 
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^uescon increyble ruydojamenacaua 
fu perdicion5Como e í luu ie ro los hijos 
de Ifrae],en medio de] mar , quado lo 

txoà.c^i, pal laron^ pie enjuto 5 hallandofe fus 
aguas decenidas^y reprefadas,por en., 
crambas partes . Y , en effeco, a eftos, 
ninguna guerra Ies hiziero las aguas, 
antes les i i ruieron de murallasipero a 
los nueftros^procuraron oprimirlos, ' 
dos exérc i tos enemigos, cõ tedas fus 
f t re rçaSj ten iendolosen medio .Y no 
los comparo mal alas aguas; porque 
ai si fe llaman en la Efcritura, los mu
chos pueblos,y fus gentes congrega-
¿as-tAqutfmuttáipopuii multi. E lnume-

Jpoca.i-j. tam[-)ien)de los muertos en efta ba 
talla,fue con tan grã de í iguaidad ,por 
parte de los moros,quela mifma teft i 
íicajvna grandiofa marauiIla:porque, 
fegun loeferiue Geronimo Çur i ta ,en 

r . fus IndiceSjde los nue í l ros faltaro.co 
dad en el mo milyy de los moros y íu exercito, 
nuineroâ numero de quarenta m i l : y aísi reí'ul -
loioiucr- ta , por buena cuenta, que, para cada 
tos. vn chriftiano,murieron quarenta i n 

fieles. Y que el numero dé los cnemi 
gos muGrto£,fiieíre,el que digo,lo de-
xc) e ícr i to expre íTamente , el mifmo 
Rey don Pedro,en vn priuilegio,que 
conced ió alafanta Igleí ia deHuefca, 
r e í l au rada ,po r efte Principe,a fu p r i 
mer eftado de Cathçdra.)>,Deuiflâ Cefa 
rwgiifla7ío Rege, eum innumerabiliü Sar-
racenorum&fdfoKum cbrijlianorum mul-
tiludinefítq\ ferme quadragirJa ¿.efsii ?,?.'," 
lib us . Quieren dezir : Fue vencido a 
l l e y de L-aragoça, con innmi-ierables 
moros,y gran mul t i tud de tallos c h r i f 
tianos,quedando muertos en la pelea 
pocos menos de quarenta mi l . Y con 
m u c h a r a z 6,1! a m a, fa i í o s ç h r i í 1; i a n o s,a 
los que confpiraron contra el, vnicn-
d >fe con los moros: pues pretendiero 
in^pedirle vna jornada tan cacholica, 

Liberali- como ^ cluc e^e Principe lleuaua en 
dad de el trelas manos.Con todo ello,moftran 
Key don doíc Rey clemente , y benigno ,f:icií 
'edro. en perdonar injurias^dio luego l íber 

tad al Conde don Garcia de Cabra , y 
a todos los chrifèianos,qiie fuero pre-
fos enla ba ta l la .Procuró el Rey d ó P e 
dro , con efta diligencia , tan chr i í -
tiana,reduzir a eftado de amigos, los 
que le auian íido enemigosjaunq bien 
creo yo,queno con fu guftojfino dexa 
dofe licuar de la necefsidad de aque
llos tiempos. 

Fue, t ambién ,1o legundo, myfte-
riofa,aquella victoria,por las muchas 
diligencias fantas, que le p r eced i e rõ^ 
y deque eftuuo acompañada. A en- ^Icãçafe 
trambos Reves,hijo,y padre, lescof- efta^vico-
to , ío lemnes votos, ayunos , y oracio- ^ ^ 
nes, en efta Real caí 'a:pues,como ya lo ^has^iii-
tego aduertido enia vida del Rey do ^ X Í Ú Ü S Í Í 

Sancho, pallaron Qurefmas enteras, tas. 
en o rac ión , lagrimas, y ayunos, den
t ro defte monafterio,en ordena efte 
intento,por fantificar la guerra , que 
emprend í an . A l t iempo de l a m i í m a 
batalla,tuuo elRey,cuerpos fantos co 
figo,en medio del exercitojalosqua-
les mirauan los foldados, para animar 
fe en lapelea. P r e t e n d i ó el Reyjper-
fuadir a los fuyos,quctoda fu fortale
za, confiftia en la oración, y en el foco 
r ro de los amigos de D i o s , que tanto 
pueden con el: reprefentandoles, fus 
cuerpos delante de los ojos, paraque 
feacordaifen del premio , que gozan 
fus almas, y afpiraíTen aniinofimente 
a otro fu femejante,derramado laían 
í-i c.en defenfa de la Fè. Con efte míf 
i\\.) jiuencodleuaiia Movies los huei-. 
ios de í saco Patriarca i ü í e f , av iua del LUeua el 
pu-.'-oiojCnla jornada del mar berme ' eJcV^,! 
jo,quando le acometieron los u-ita- eíliApe.. 
t años fus enemigos. Y con el propio, ita,'coino 
el famofí> Capitán l o f u e , m a n d ó , que ¡vioifélos 
los Sacerdoces,lleualicn (obre fus om liucío>d¿ 
bros,la Arca del S e ñ o r , parando con I ^ ^ r.yla 
ella,en medio del Iorddn,ha'la q paf- Í J'' 
faroa codos fus loldados, v tomaron c'i' 
poíTefsion de aquella region delevto 
í a , q u e tato deifeaua ":.v Íes eftaua pro 
met ida . En efta u i iUiu forma el Rey 

don 
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L l e u a n el 
cusrpode 
fan V i t o -
r i a n e n v -
na arca r i 
c a . 

jDifputa-
fc)fiel c u 
e r p o # s ã 
V i c a r i a ñ , 
c f t à é M ó 
t a r a g ó , o 
e n f u p r o 
pr ia c a í a . 

MiftoJeS. 
FaterOffo-

don Pedro,quifo, que los Sacerdotes 
lleuaíTen las Reliquias de los Santo?, 
a vifta de fus foldados,para animarlos 
en efta batallajíy particularmente, el 
cuerpo de fan Victorian , a quien l l e -
uauan en ombros , ¡pueí to en vna arca-
rica de plata,qiie le hizo el Rey don 
Sancho fu padre . Con efta ceremo
nia tan fanta, y re l ig iofa , fe aJcançò 
la. victoria , y con la rnifma entraron 
los vencedores enla ciudad de Huef-
ca/y fe tomo la poíTefskm de fu t e r r i 
tor io , tan apazible; como Dios fe lo 
tenia prometido y reuelado a fu pró
prio Rey. 

Y confta defta verdad , por memo 
rias de aquellos tiempos, que fe con
fer uan,en los mottafterios de fan Vic 
torian,y Montaragon;demas,que afíl 
lo eferme el Arçobiípo donRocirigo. 

, Y aun3preíenden,en efte, quede eíta 
vez,quedo aJli el cuerpo de fanViéto-
rian, cuya cabeça mue í t ran ; y que lo 
reflante de fus íagradas Reliquias, t ie 
nenreferuado j con gran venerac ión 
y decencia, en la mi ima, en que falio 
a efta batalla 3 como lo e ícr iue fu A -
bad, don Mar t in Carri l lo : y es plat i 
ca^ muy común de aquella caía. Ver
dad es, que en e í ' p róp r io monafte-
í io .defan Victorian (dónde el Santo 
hizo fu milagroía vida penitente, en 
tiempo dçlosGodosJ jprecendenjque 
a l l i fe conferua el cuerpo de fu fan-
to Patron, en vna rica arca de plata, 
con las mifmas andas, en que lo man
dó licuar, el Rey don Pedro , en efta 
pelea. Porque , concluyda la viclo-
ria,y;tomadá ya Japoflefsion de H u e f 
ca, lo reftituyò a íu propria cafà, co
mo era jufto ¡ y lo contrario , fuera 
Violencia y agrauio para ella. Que ta-
Bien era ReaUeftimada de los Re
yes > fus predeceffores, y dedicada, a 
honra del Santo , defde que mur ió , 
en aquel puefto en ¿1*1* dieron fe-
pii l tura 3 lus fantos difctpulos . En la 
Capilla mayor, y ladó del E'uangciib, 

fe mue í l r a en aquella cafa, vna arca 
antigua , de plata, eonleruada , con 
harta veneración,puef ta fobre fus m i f 
mas andas jen queanduuo en eíla ba
talla ; y que dentro, eftan encerradas, 
enteramente, las fainas Reliquias de l 
sato,íu Patron, que le dio p r inc ip io . 
La voz común , y a p l a u í b , d e toda a-
quella tierra, de S ó b r a m e , Ribagor-
ça, y Barbaftro, teftifican, que a l l i ef-
tàe l Santo Confe í lbr , -aunque no le 
falta voz común ala pre tení ion de el 
i l luí tre monafterio de Montaragon, 
pues tiene la de toda Huelca y fu te
r r i t o r i o . Semejantes p r e t en í i ones , y 
contiendas, fe bailan,entre otros m u 
ehos monafterios granes, afsi den
tro de Efpaña, como fuera de lia, pre~ 
tendiendo,cada vno,con granes fun
damentos, que el tiene la poílcfsion 
de aquel cuerpo Santo,que fe litigas 
y afsi, noay paraque marauillarfe de 
efta contienda.Los illuftres monafte
rios de ían Prudencio , en Caf t i l l a , y 
el Re-al de Na'jara, en la Rio ja , l i t i 
gan , hoy dia, fobre qual de los dos, 
tiene la poíTeísion del cuerpo de ían 
Prudencio, Obifpode Taraçona .Ef-
te, pretende tenerlo, con mucha cer
teza , fin enibago, que en fus p r inc i 
pios, cftuuo en aqiicl,d@dicado al m i f 
mo Santo; que es, lo que alega por 
fu parte, y o í ten tac ion , que cambien 
haze de fus Reliquias, para pertur-
uar lapoíTefsion ,que pretende N a 
jara delas mifraas. Y o no quiero dar 
fentenciadifinitiua ,en eftacaufa de 
el cuerpo de Sari Victorian , y fu dif-
puta^fíno dexar, a cada vno, de e í los 
monafterios, en fu buena fe,cerca de 
la poíFefsion de efte gran Santo. Por 
que me confta, que e í tamifma com
petencia , í lrue de defpertador , para 
tener, cada vna de las partes, mas v i 
na la memoria del Santo, auentajan-
dofe en la folemnidad defu fiefta, la 
qual celebran entrambas, como de 
Patron principal; de fu cafa . Y efte 

deue 
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deue fer , enere otros , el motiuo j 
que tiene Dios, par i permicir feme-
jantes competencias^efpeto delapof 
fefsíondel cuerpo de vn mifmolan-
to-,paraque cõ ellas fe efmeren , y af-
fuercen mas los fieles, en fu venera
ción,) 'feruicic?.Demas, que qualquie 
re fentenciajque yo prominciaí í íópo-
driafernotada,dc fofpechaj pues en 
entrambos monaflerios, tengo predas 
de afícion,bie conocida. Lo cierto cs^ 
boluiendo al hilo de m i hi í loria , que 
el Key don Pedro, dio fu batalla,a los 
enemigos de la Fè, licuando el cuer
po dette fatuo Cõfeílbr enclla, en om 
ombros de miniílros de la Igleíia, pa
ra ani mar fus foldados en la pelea. 

Y fue de tanta importanciajcftaco 
fideracíon,que armó de azero el cora 
çon mas cobardejy fueparte,paraque 
los pocos, afpirando al premio de la 
gloria,que les reprefentauanjos San 
toSjVeciellen a mul t i tud tan inmenía. 

Ecc/ef4i. Porque , como dizc el Ecclcliaílico, 
n . i i . premia Dios,alos que le í i r i ien, con 

hazerlos valictes y robuí los en las ba 
tallas. Y feña ladamente , fe verificó 
en el,-porque fe moftró valentifsimo 
en efta ocafion.Demas, que lo confa-
lò Diosjcomo a tan fu í ie ruo, reuela i i 
dole, que no temieíre,a vn exercito, 
de tan conocida ventaja. 

Es memo Tambien,lo tercero, fue memora' 
table efta ble efta vicloria:porqtie fca lcãçò, fin; 
viétoria , mucha efufsio.n de.fangrc,ni de parte 
por auer- ¿c ¡oS vencedores,ni venddosjauque 
foalcáçi- je f tos , fueron numero de quarenta 
dojfín.cfu m.j jos m.:citüS(Nacio eftamarauilla 
fion «sa qUe,iamayorpartCjdeftos, ca^erõ ' 
8 * aturdidos de golpes de mazas, q re

cibían en las cabeças. Ycomo los mo
ros las trayan tan oubiertasjCõ piezas 

' enteras de lienço , eu los tocados ^ Q; 
turbancesjni las efpadas las cortauan, 
ni las maças, de que vfaron losnuef-
tros,en efta pelca,podia hazer eir: ef-
fecto.Pero los recios golpes,que reci 
biai^fueron íin defenfa/y a í s i / e kalla 

ron,por tierrajagenados ymuer tos ,pé 
ro muy poco fangrientos. I iuientó c f 
ta arma de maças ferradas, en aquella , 
ocafion,don Fortuno de Lizána ,vno Gran va-* 
de los ricos hombres deí>e Reyrta de lor de <)ó 
iVragon, el qual andana cu defgraciá -Fortuiío 
del Rey don Pedro, defde d tiempo deLúatí*' 
deftt padre donSancho,por cierta in • 
obedienciít^que cuentan las hiftorias, 
mas no,que huuielle faltado,en clla.a 
la fidelidad de buen Cauallero . Elle 
baxò de las montañas , confinantes ca 
S ó b r a m e , en cite R.eyno , por donda 
çor re el rio ArajCn la ribera llamada 
de Fi/ca^queaili eftan las calas fula-
riegas deííe apellido. Auq otrospre-
t e n d e n ^ u e b a x ò , en eftaoeafion , dfi 
Francia(li bien era natural defta tie
rra), por awerfe palTado en aquella, te 
miendo al gun daño enfu perfona/por. 
que el Rey laperfeguia. Vino,pues,tíf 
te Cauallero.en fauor de fu Principe, 
preitenido dé muchas maças,y eó tre-
ciétos montanefesj tandieí t ros en mA 
çhacar cabeças de moros, que a cada 
golpe,fin facar íangre,derri,baua vno,' 
jugando a dos manos de aquellas nuc 
uas armas, fobre todas las que veyan 
deuifadascon turbantes. Por efta in-
uencion,y (ufocúrro,tan importante, 
no folo pe rdonó el Rey a don Forcu* 
nio,ÍÍno que le hizo merced, de algu
nos pueblos, y cartillas„• y o r d e n ó , 
quede allí adelante fe llamaííe , don 
ForutnioMaza deLizana^e quiedef 
Cienden,en eíte Reyno de. Aragon, y 
en los ciernas de íu Coronados del an 
tiguo linage de í leapcl l idojdcMaza y 
Lizána. Verdad es^ue elle apellido, 
es mas antiguo en nuc í l ro Reyno, 
pues fe halla Ferriz de Maza,por con
firmador de la población de la villa ¿c 
Vncaftillo,Concedida por el Rey don 
Sancho Abarca.PeroetTe,es d i l e r é t e 
linage de Mazas, y el que t o m ó el a-
pell ido por el fuceílb üc efta guerra,-
fe dezia Lizana, GauaHerç iiuftre> 
que lo dio a la familia de efte n*>m¿-

bre 
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BlSc.p.76. 
trae cflepri 
uilegio. 

Jllefeai hif 
to.Tontifi. 

fcre^bien diference de aquella . ' • 
- L o quarto j fuctambien milagrofa e f 
ta victoria de Alcoraz; porque vif ible 
mente fe vio,que peleaua e( S e ñ o r en 
efta guerra,por medio de íu gran Ca
p i t á n de las batallas,fan George,-cum 
pliendofe.lo que Dios p r o m e t i ó a íu 
pueblo: Uomirtuspugnabitpro voòis, & 
vsstacebitis. E l S e ñ o r peleara por v o -
fotros, cn medio de vue í l ro l i lencio. 
Y a f s i fucedio e l l o ^ n efta pelea,-por 
que los moros,fegun fe eferiue en la 
hiftoriaantigua,acometieron labata-
lla,dando grades gri tos , y en effedo, 
con ruydo y al gafara ¿ pero los nuet-
tros,entraron en ella,y la p r o í i g u i e r o 
co fumo filecio, los coraron es pueftos 
en D i o s . I ü t a m é t e apa rec ió fan Geor 
ge,en Yabermofocauallo, veftido co 
a?m^s plateadas,con fu cruz colorada 
en pecho y efpaldas, peleando contra 
los mords,y animando a los nueftros. 
Viofe)quefe entraña con e f t rañaofa -
d i a l e r los efquadrones infieles,yque 
los pon ía en huyda , a f r c n t o í à m e n c e , 
con folo el ruydo de fus armas,reuol-
uiendo a vnay otra parte,fobre ellos, 
ü n darles lugar.paraque j £uos ,pud i e f 
fen hazer roitro a los nueftros. Y fue, 
fin ninguna duda(como lo teftifica to 
das nueftras hiftoriaSjy t r ad ic ión co
m ú n del Rey no),el Marcyr fan Geor 
g e , el que aparec ió en efta batalla, y 
no SantiagOjComo lo eferiuio el doc
to I l le ícas ,cn la vida defte Rey .Rec i 
b ió en ello mani í i e í to e n g a ñ o / c o pre 
fupuefto,que el í àn toApof to l , e s el ge 
neral Patron de Ja Caua l íe r ia de Elpa 
ña,y el que muchas vezes.en femejan-
tesocafiones^a peleado co t ra losmo 
ros,aparcciendofobrevn cauallo. E l 
que pe l eó en efta,digo que fue. fin d u 
4 a , s á Georgcjpucs de aqui tuuo p r i n 
c i p i o j d efeoger v llamar, en cfte Rey 
n o d e Aragon, a ian George , Patron 
de la Cauallcria,y refpetario,por ta l , 
afsi en efta P r o a i a c u , Gorao ea toda 
í u G o r o n a . H a cõíixmado eLjfijacoMar 

tyr,efte fu pa t roc Ín io ,con otros foco* 
rros í eme ja t e s , q t iene hechos anuef-
tra nac ión , cn d i í e rc res ocadones. L o 
qual aduier to, por algunos malacon-
díeipnadoSjC] no fe inclinan a dar mu
cho credi to a eftas apariciones mila-
grofas; v hablan daíra con poco gufto. 
L a qual es tan verdadera y cierta, que 
la teftifican,con palabras expreflaSjlas 
hiftorias antiguas, y papeles-de aque
llos tiempos; de que hallo barcas me
morias en efta caía,y en los Archiuos 
del Reyno , que es lo que quita to
da duda. Y o c ra ta rè luego jcn o t ro ca
pi tulo ,del mo t iuoquc huuo,paraque 
aparec ie í le el fan to M a r t y r en cila ba 
tal la,en lo qual, no han reparado haf-
ta agora los autores. 

Çap. V i l . Q j t e conduje la m a 
teria del precedente ¡y la antigüedad y noble 

za de la lllujlrifiima cafa, de 
Vrreatn Aragon. 

ñade , a efta i n í i g n e a -
paricion d e í a n Geor 
g e , l a antigua hifto-: 
ria de m i ca íà ,que la 
recueta(y para fu ma 
yor tef t imonio)j que 
c lSi í to traxo a las an-, 

cas del cauallo , v n buen foldado Ga-
uallero Aleman,que hizo valerafame 
te fu deuer,enlapelea. Concluydaef ! 
t a , y q u e r i é d o boluer afus camaradas, 
para platicar con fus amigos,lo que le 
auiafucedido,en aquel dia,afsi con el 
Gauallcro de las armas blácas y Cruz HalWe 
roja,en pechos y efpaldas,como cõ el vn Caua-
fauor,que tuuo en el , para atrepellar Heto Aic 
fus c o n t r a r i o s : h a l l ò , q u e el exercito, tiufienef 
e IRey q u e l o acaudillaua,latierra, y ra P l̂c3' 
k gente della,todo era muy diferen- tr̂ ry ^ 
te,de] puefto y patria, en que le ama- Qeor¡?e. 
n e c i ò aquella m a ñ a n a . Eltauaconfu-
f o , b o l m é d o los ojos atodas parces, ce 
lebrando íu pafmo,con Vozes T u d e í -
casjquelcuancauajhafta el ciclo. A k> 

v i t imo 
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v!timo3por eftarbien inííruycío en lâ, 
iengua Latina, de la qual fe aproue^ 
c h ò enc í la ocaíion ,para tratar con los 
nueíl:ros,pLido entender,y conocio,q 
aquella Ciudadi eraHuefca de Ara-
goniel K e y ^ u e ladebellaua,don Pe-, 
dro Sanchezjy los enemigos, cõ cjuie 
auia venido a las tnanos^oros de E C 
paña ,venidos3 a focorrer los de Hneí* 
ca,con otros,que auian paíTadodelA-
fricajpara el mifmo intento, Y junta-
menee pudo dar razón de íi,y la dio al 
Rey^y a los fuyos, que lo oían £on ad
mi rac ión y afombrojdecomo, en a-
quel la mi íma mañana ,au ia falido con 
los Principes:)quetenian cercadalafa 
mofa ciudad de Ant ioch ia , para con-
cluyr íuconquif tajy que,el Cauallero 
de las armas blancas, y Cruz roxa, le 

< m a n d ó fubir en las ancas de fu cauâv 
" l l o r a r a entrar en la batalla, y queco 

fu ayudare auia hallado, inaduertida-; 
mcnte,en aquella nucua cõqui í la de 
PI uefea,pretendiendo el, hallarfe en 
la de Antiochia,que tenia comença -
dajCon fusCapitanes,que paílauan ala 
de lerufalenjfenalados de Cruzes ro? 
jas. 

Dedonde vengo a co^egir3qne âu t i 
q^cp01"6^ victoria, tan f eña l ada , q: 

de Aleo- aícanÇ^ ê  •^ey ^on Pedro,en el ¿ a m -
raz no fe po de Hue fca , còn t r ae l poder de tan 
empren - toS enemigos,fe animaron fumamen-
diolajor te5los Capitanes Gut i f redo ,y Bohe-
nadadela mundo,que camínauan a la conquif-, 
tierra fan ¡-̂  ¿c ja t ierl '^ Santaj para profeguirla 
ta' con n ucuo esfuerço y br io f fabiendo 

el fuceíío maraui l lo íb y raro defta vio 
toria,de q u e l e s i m b i ò auifo cierto el 
Papa Vrbano Segundo 5 pero que no 
tomaron ias armas, para aquella jorna 

i.Md.c. ¿ a ^ r j0 que, fe animaron los Pri.nci 
pci,que!a mtentauan, con ella v íc lo-
ria de Huefca. como lo eferiue C u r n 
ta,y lo aRrman algunos otros , y cõ c-

tiki,c.i<$ lios?elciudadano Aínfa, pueseferiue, 
quelaquinta excelencia,que engran 
Üece a i"u CiudadiC^auerAa toma de^ 
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l íâjdâdo motíuo,*âías fãmofas empref 
fas,que fe hizieron en la t ierra Santa, 
con tan felice y.prolpero fuceíTo, B i é 
creo yo,que fe animaronjcon ella, pa 
ra proíeguir lasf per.o> pues fue pofte-
r i o r â l a partida de aquellos Pr inc i 
pes,no f e p ü e d e dezir conÇur i t a , q to 
marón las armas^mouidos defta vicio 
ria:Porqtie demas,quc efte grande au 
to r confieíIà,que en ci mifmo dia,y a-
n o. d e 1 a ba t a 11 a d e H u e fe a, f ti e d e b e 1 
lada Antiochia,defpUes de nüetie me 
fes, que la cercaron los Principes ca-
tholicoSjqu scaminauan par a ler ufa* 
ien, hallandofe en entrambas peleas 
el Cauallero Aleman.que digo,- ya eil 
la p r i m a ü e r a defte año de notienta y 
feys,auian partido los Cruzados, an- Kkf. lib.u 
tes del fuceílo defta v i d o r i a . Y a u n ^ c . i j » 
legun granes autores,enel año d e m i l 
ynouenta y quatro denueftra falud, Aüetjgoa 
fe c o m e n ç ò ia jornada de la t ierra Sã ^e'flm £* 
ta* Y p ien ío ,que antes, no ío lo l e t ra ^ a*0 
tauadelladino que auian pallado dife y ^ 
rentes compañías , ft bien en e í te año toiia t fe 
de noiienta y feys ,por ]a indu í l r i a del conqutf--* 
Papa Vrbano Segundo,yfuConcil ioj tòla cm-
que m a n d ó juntar en Claranionte,'fe dad ¿"Au 
conc luyó yprof íguio con todo cum- "0<:':lia" 
plimientOi 
. Verdad es,q la conquifta de aque

lla gran Ciudad de A nciochia , fegmv 
Platina,y otros autores , nofucedio , 
halla el añoíiguienre. ,de mi l y-nouéta ^ - ^ ^ 
y fíete. Pero iin embargo de¡ to , 'pues , 
e 11 a eftuu o cercada jpor tiepo de n u 
uemefes/oien pudofer,que t u ü i d f e 
a lgü otro encuétro,fucedido eñ diez 
v ocho de Noaicmbre de nouenta y 
ieys,en que fe alcanço, por el Rey d ó 
Pedro, la vicloria , llamada de Aleo-
ra z. Y a fs i , e 1C au a 1J e rt), q u e h e d i c h o 5 
pudohallarfe ci^entrambas joruadas, 
Como lo eícr iuen nucitras hif tórias, 
aunque andan erradas, en quanto aña 
den,que en aquel propno di-.i ,fe gané» 
Antiochia,pues no fus hafta e¡ año (i-
gü ience .Yj f i alguno quiiiere ¿ttliílir,- ' 

en 
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e t i j quee l año y mes fueron, los q d i -
zennaeí l rashi f tor ias>por fu amparo 
t end rá al docto Ç u r i t a , y efto le baf
ea. Demas,quG Platina,con los que íí-
çuen fu parecerjfenala la coquií ta de 
a ciudad de Anciochia^n el de none

ca y í i e te :porque pufo el Concilio de 
Claramonce(dondefcrefoluiolafan-
ta jornada)en el año de nouéca y feys. 
Y no parece muy eorrience,que fuce 
dieíTe en el p róp r io año ,pues es eier-
to,que aquella Ciudad,eftuuo cerca
da nueue mefes.Pero la congregado 
delCóeil iojyfu acuerdojno fuero fino 
en el año antes,de nouenca y cinco^o 
mo lo depiaraDiagOjinfigne , y r i g u . 
rofo aue'riguador de los tiempos,que 
fcñala. A lo qual añadojque bien pu-
d i e r õ partira la jornada en el propio 
año jporquefe de t e rminó , que fe em-
prendielle con eticacia, delde juego. 
Y eferiuen granes aiKores,que el m i f 
mo dia, que fe t o m ó la réfolucion en 
el Concilio de C la ramõte , f e fupo en 
toda¿Ja chrift'iandad,como i i t»dos los 
chriltianos eí luüieran al l i prefentes. 
Grande milagro,y que pudo facilitar 
la breuedad de la partida, en aquel 
propio año: yafsi, fe haze muyerey-
ble,lo que dize Ç u r i t a , q u e en el de 
nouenca y feys,fue eonquiftada la c iu 
íkàdàc Antiochia,en el mifmo diajen 
que alcançò el Rey don Pedro,la vic
toria de Huefca. 

Bien fè, que algunos autores, feña-
lan por defeendientes defte Caualle-
ro Aleman,a los nobiüfs imos Monea 
das de Catalunaj y que también aña
den, que fe halló prefente a lamifma 
batallajvn hijo del Emperador de A-
lemaña , que boluiaen peregr inac ión 
de Santiago; y que mouido de las grã 
des marauillasdel S e ñ o r , que vio en 
efta pelea,íe quedó en efte Keyno , y 
dio principio a la üluftrifsima cafa de 
los Vrreas. Y adelancandofe, quanto 
a e¡ to , í tun Ortega de Prado, Rey de 
armas d d Rey catholiso, afirma, que 

fellamaua efte Principe, Max imi l i a -
no(que en nueí l : ra lengua,quiere ue-
zkjXimenloJyq.por elle refpeto, t o 
mo efte apcllido,por fu nombre, y lo 
han lleuadofiemprefus defeendienv 
tes,]untado a c\,e de Vrr.ea* por auer. 
íido efta villa,el primer pueblo,q ga
n ó de 1 os moros,Gon fu grandeesfuer 
ço y valentia. Y aunañade ,que por e f 
té refpeto, de fer hijo del Empera
dor Henr ico Quarto,hermano de C ó 
radiuo fu primogenico ,dexó a los í u -
yoSjpor próprias armas y trofeos, las 
tres vandas azules atrauefladas en ca
po blanco (que parecen leys, las tres 
azules,y las otras blancas),que lo fue
ron de aquellos Emperadores,y fu ea 
fadeBabiera.Pero demas,queno me 
toca, el aueriguar ellas cofas, me re-
mico^ lo que con tanca fal depruden t,̂ mí-ti 
eia eferiuio nueftro Ç u r i t a . Que el 
principio de los linages de Moneada, 
y Vrrea,cs de tata an t i güedad y noble 
za,en Cata luña ,y Aragon, que no ay, 
paraque enfalzarlos,con opiniones, q 
no feanmuy fundadas y verdaderas. 
Y o creo, mouido de fundamétos bie 
concluyentes,quela fucefsion deftc 
apellidojticnc fu origen en efte Rey-
no,de tiempos muy mas antiguosjpor 
que junto con el de Vrrea,conferiian 
eftosfeñores(cuya cabeça es^l Code 
de Arandajy de la mifma familia el de LU.Jnn. 
Pauias)por el principal ygenti l icio,el f.jí« 
deXimeneZjfin auerlo dexado fucef 
for alguno de la cafa, en tan lagos l i 
gios. Y pues efte apell ido, de X i m c 
nez,Iofue delprimer Rey deftos Rey 
nos,yla nobleza defta gran familia,ha 
fido,í jemprc,tan refpetada.en toda 
Efpaña,me perfuado , con otros m u -
chos,que aquel Principe-Jedio, co el Ciceroni 
nombre,los principios, o el otro Rey defeiéde 
don Ximeno,padre de Arif ta .A Cice defReryuec 
ron,lo califican autores antiguos(y el ^^porel 
a fi proprio^por defeendiete del Rey "p#|iido, 
TulliojComprouandolocon el n ó b r e dsTulíOí 
geHt i l i e io^que l l euauadeTuí l io .de r i 

u a d » 
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Tint.in vi 
ta Cice. 

liado por los afcendientesde fu fami-
,comolo aduicrte el tnifmoCicèrõ. 

c*1^'-32*refendo por TiraqueJo. Verdad es,q 
SiUtaJi 8 a'gul' 'osJ(iguiédo a Silio Itálico, lo ha 

z é defcendigte d&Í Rey Tu-l'iio H o f t i 
l i o de Roma*Pero otros.conio só Plu 
tarco, y Eutropidjafii-ma, que defeen 

^ dia de lReyTul i íò de losVoIfcos.Eílo 
~¿s3 lo q í e deue tener por mas ciertoj 

porque el níifmo Cicerón, en fu pri 
Tht.invi- mera Tuículana , hablando dePhere-
ta Concia, cide Sirio,efetiue. Que viuioyrcynan 

do fu genci¡icio('ó Rey de fu nombre) 
T u l l i o : y e í t e , no fue , en los tiem
pos del Rey Tul io Hoft i l io Roma
noí jíiño en los de Tu l io , Rey de los 
Yolfcos,como lo refieren Plutarco, 
y T i to l iu io . Pero codos conuienen, 
con eJ mi ímo C ice rón , que fue de 
Jin-age de el Rey Tu l io . Porque con-
feruau a efte nombre, heredado de 
fus afeendicntes, con particular efti-
macio ycuydado. Yes cofa muy corrie 
te,en nueí i rost icpos,deduzir las famj 
liasprcseces^ílos Principes antiguos, 
en fuerça de la cóferuacio inuiolable 
de fus apellidos.Dedondei fíguiendo 
el hilo defta razón Ciceroniana.pues 
eíla nobilifsimafamilia de losVrreas, 
jQenrehacoferuado,en todos fus afec-
dictes,heredcros delacafa,cõ parcicv 
lar myfterio,y cuydado,el r e n õ b r e d c 
X i m e n e z i b u é a r g u m e t o es,para deri 
uar fusprincipiosjdel antiquifsimo do 
Garci Ximenez,primero Rey de Só
b r a m e ^ del fegüdo,qfue padre d c l ñ i 
goArifta.Ene.ítearchiuo)tencm.os,vn 
inftrumeto del Rey dõ Sacho Abarca, 
q l o tengo yacalcdado en íu v ida^ lo 
cofirma do For túnio Ximenez,co t i 
tulo de C ô d e deÂteres ,y es de t iépos 
muy anteriores a eíla conquifta, por 
m a s d e c i ê t o y c i n c u ê t a a n o s . Y rabie 
tengo aduertido, qen todas las gue
rras del Rey dõ Alonfo,el Batallador, 
fegü cofia de fus priuilegios, fue muy 
•feñalado el esfuerço de yn Caualle-
rojllansado doiiGarci,XÍ;nienezjyquc 

el Rey lo hizo ífu Aifcrez. Que tn&t 
qu el 1 os ÍJglos, era eJ aicjor cargo Íde 
la guerra; porque el Capitán geiie^ 
r a l , i o era el mifmo Rey . A ei tevle 
hizojdon Alonfo^onacion de la Par-
dina , llamada Pue^O jCn renxunepa^ 
cion de fus feruicios,con titulodelObÉ 
fu Alferezy yperfonailluftre d e k e a é . 
fa R e a l » c o m o iche viíto en el Ptiiui-.. 
legio ÍJ; dé la l igarça 6.; Yen eíleítaiíí 
mo t iempo, fe halla, otro don Iniga» 
Ximcuiez, feñor.de Atheres, y^qae'lp 
fue del exercito fobre Çaragoça , .ea 
el ano de mil ciento y treze, con fu«j 
periií tcndencia , a todas fus gentes^ 
Seaypuesja cocluíion de todo cite píí 
co,que de eítos Caualleros,tan anti
guos , yfeñalados de la cafa Real, en 
aquellos tiempos, defciendeiv (• a lo 
que yo he podido entender) los fe« 
ñores del apellido de Vrrea,-cn cfte 
Reyno. Porque fíemprc loan confer'* 
nado inuiolablemence, con particu
lar cftimacion., cJ apellido de Xtmc-. 
nez,como el principal, y gcnt i l ic iô , 
en fu familia. Pero, fi alguno qu i -
iiere in.fifUr, iiempte . en deduzir la 
defeendencia de eftos fcñores/del hi-, 
jo de aquel Emperador,que ,d izcn , 
fe hallo en eíla batalla;, rendra, pa-. 
ra fu confirmación, bien fuHciente eL 
auer fiorecido eíTa opinioíi cn todos 
tiempos. .Yohe dicho la mía, llena-; 
do de autoridad agena ,y conaneri-
guacion propria,fugetandola,aquien; ^ n ' ^ Y * 
mejor finticre,- porque no ligo e f p a - ' ' , ' „ ' ' * 
recer del que dixo." Vi quifquis contra 

fententia-nihilfmtiat. ,.; • , 

Cap.VílL De como al l i j ty -
no de Aragon , ie refuito el trofeo , que He* 

• ua en fus armas próprias, de qmtro 
cabeças Reales moras, por la 

famofa batalla de 
Alcor az. 

Ofa es muy fabida^ios efeudos 
dearmas y fus troieoSjafsi.de io /̂ ,.., 

K r Reyno*' 
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Reynos¿eocno de las farailias,tuuiero 
. f t ix jd ien y principio,cn ruceffos pro-

En quien eJígíaa^sidelãgiietíra.Segu algunos aü 
tumeron ztíx^s.^ faídos ^oc Garibay , ios p r i -
iuprmci-• ^ os quci i íuencaroi i efeudós de ar
pio los ei r 1 i i • J J 
cadas ds «â i syweronlosacÇTeta ,prou inc iade l 

lia! msirot y' ç&ta. aniiaar a los folda-
éos^¿&í «al érbíbs y ;magnammos ,fa-. 
eándo ^oell'asidc lamifmamilicia, y 
tdsífodèflos, en hoca délos famoíbs Ca 
pijcánes; Pero b o p i o i o mas cierta^es, 
qi|u^ker>a qui ê los Gentiles adocarõ , 
Jiá^íífíl^io^ jmas p r id eipal, dio princi-
pÍB ,aWo de las armas, Hjxnan-dò por 
t r o í e o yna Agui la negralla qual Jlsua 
roadcípuesjpoT elfuyoyloâ Empcra-
dories de Roma. E lmot iuo , qu.e tuuo 
itíplcer,para poner en fu eícudo de ar 
mas ÈfteblafoiíjfueiVnfuGeíJc) myíle-
riofo.que le imbiò fu buena faerte, ef 
cado en ja isla de Creta para dar la pri 
mera batalla, contra fu padre Turno. 
El le lo venia a bufear, para quitarle 
la vida,aunque era fu hijo,como lo a-
uia hecho a otros tres en fu tierna e-
dad^porque hallauajConformeá fus ar: 
tés y ciencias Magieas3q.ue vn nacido 
defüs éntrañasjleauiacf quitar.efRey 
n ex.$t a c i o 1 e a T u r n o, I u p i t cr f Li q d a r t o 
hij o; y cond o l i en do fe d'el > 1 aR é y na O -
pe,.fu madre, le mando criar fecreta-
mente , defpues d& auer pcrfLiadi-
do-al R.ey , fu marido, qué t i m b í e n , 
en e f t en iño j f e auía execucado feu-
tc r tckde mtierte ,como en los otrosí 

. fusjpredeNceíTores L k g ò lupiter/e-
gmcuentan fus hiftorias, a edad, en 
que ya co m en çau a , ád a r grandes ef*. 
peranças de fuperfonaj UeuandOjtrasí 
üf el amor de todos los moços de a-
^ f l í a tierra , que lo feguian, con 
gràn reuerencia . Súpolo el padre, 

, T u r l>?iy que la muerte jde queeftaua 
pcrfnadido, no lo fue, fino fingida, v 
no verdaderasy liiego-,procurò conaf 
tucia , auerlo á las manos > para qui
tarle Ja vida,- por alTegurar íii-temor, 
y miedo, en 'que lo auian pucftpfys 

malas artes. Pero Iupicer,como hom 
bre cuerdo,y muy prudente, tupo, .̂̂  
con induft r iá , íibrarfe de las manos 
de fu padre. Y-viendo, que venia con- anmspro 

' t rae!, mano armada^fe difpufoa re- piisdA-
11 ftirle, juntando, para ello , vn eííer-guila.yU 
to bien poderofo . Hilando ,'pues , a- r^ó que 
punto, deaeomecerfe, entrambos e• .'"'«pata 
x e r c i t o í , e f c r k i e n , q u e d e f e e n d i o d e l 6 ' 0» 
ayre, vna Águil íhJiegra, volando con 
grande Ímpe tu , y fe affentó ,fobre v-
na hu.fta, que,con vn pano colorado, 
lupicenauia mandado leuantarjen fe-
nal de vengan ca, por las muertes de 
fLIS hermanos. Y aunque,Gon efta no-
fctedadjfe t u r u ò Iupí ter , luego la tuuo 
por feliz agüero ,y pronoltico cier
to, de fu victoria . Porque el Aguila , 
en auiendo hecho aísiento ,fobre fu 
vandera , voló j con fuertes alas,aco
metiendo a las geces de fu padre Tar-
r¡o,acuyo exemplo,el también Jasa-
cometio , y vendo', obligando , al pa
d r e ^ falirfede codalaisla de Cretas 
donde rçynauájy venirfea Italia,a las 
tierras llamadas, Hetruria.,y en. eftos 
tiempos Tofcana. Vencida efta ba
talla, y quedando lupi ter , por Rey y 
feñor de Creta, t a memoria y reue-
renda del buen fuce í lo ,que l ep ronof 
t icò el Aguila negra,la mado poner fo 
bre fus vãderás ,ygranar ,por trofeo de 
fus ãrmâs. Y eftas,dizê,q fuero las p r i 
meras^acuyaimitaciój l icpredeípues, 
de Jos fuceíTas bé l i cos , fe han facado 
íasinfigñias y diuifas de los efeudos, 
kafta llegar co el difeuríb del tiepo a; 
lágrãpérfec io yo rdê , cõq hoy fevílim 

Elle Reyno de Arago .en fu Real ef ¿mK&t 
cudo de armaSjlleua quatro quartelef Aragon, 
con diferentes trofeps/los tres prime eaqux*0 
ros,auidos por hechos grandiofos de quâ eks 
guerra,yfauoresdelcielojq fusReyes reparu--
recibieronenella. E l quarto (q con- ^ 
tiene las cinco yandas, llamadas, co
munmente de Aragon) le huuo ,p.or 
cõuehcixjn y tratOjCn ei calamieco de 
la Reyna doña Petronila co cí Conde 

doa 
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don Ramon Berenguer deBarcelona, 
como defpues veremos. De ios dos 
primeros quarteles dcfteReal efeudo 
(q condenen dos Cruzes, la primera 
ro j a/obre vna Enzina, en capo de o-
rojylafegundadeplacajCn capo tur-
quefado): ya vimosi en el primero l i -

j bro defta hi í loría ,que fueron fauores 
del cielojhechos a los Reyes don Gar 
ci Ximenez, y a don Yfíigo Arií la,en 
dos diferentes bacallaSjque dieron e f 
tos Principesca los enemigos de nue-
ftra Fèj-cada vno refpecliuamentCj en 
fu tiempo. El mas próprio blafon,que 
llena efte Reyno, en el efeudo de fus 

O atro armas>es el cercero,y fe lo dio(por ra-
cabecas Zon defta memorable batalla de Aleo 
moras at raz)e^ don Pedro,de quie voy ha 
mas de blando., en eí laforma. Entre la gran 
Aragó da mul t i tud de cuerpos muertos, que fe 
das porcl hallaro en el capo de Alcoraz,auida la 
Rey don victoria,fe defeubrierõ quatro cabe-
Pedro, çasnegras , coronadas en la forma, q 

luego dirèjteftimonio de q era. Reyes 
moros,y auiâ quedado vencidos ena-
quella pelea.En razo deftefuceíTo, el 
Rey dõ Pedro,luego madò añadir en 
l u Real efcudo^alasdos Cruzes,q té -
go referidas, y íln dexar aquellas), la 
Cruz roja de fan Iorge , coa que apa
reció en efta pelea j en campo de pía* 
ta:y en los quadros defte quartel,arrt-
xnadasa la Cruz, quatro cabeças ne
gras,coronadas,como las trae,hoy dia 
efte Reyno. 

Por otra victoria mvfteriofa, feme-
Pom ^1 Íante a c í la '^ el Duclue d ^ A lõ foHé 
yfuprin- riquez de Portugal ,aIcãçò délos mo-
cipio. ros,en la famofa batalla de Orique,tu 

u ie rõ fu origen y principio, las cinco 
Quinnas ,pueftas en forma de eruz,q 
t racen fu Real efcudo,aquel Reyno. 
Alcançado efte triufo^pordifpoficiori 
diui 'na,yaúlagrõfa,fueró hallados en 
el campo de ü r i q u c q u e a g o r a l l a m a * 
Cabeças d é l o s Reyes, cinco eftandar 
tes de cinco Principes y caudillos mo 
ros,que quedaron vencidos en la_ba-

tal la: por lo q uai, m a n d ò aq u el ca.th o -
lieo Rey(que enaquella,Io aclamaro, 
por tal, los iiiyosj, poner en d ¿fea- * • 
do de fus armaSíÇinco efeudos peque- • ' 
ños de color azul, en forma de Cruz, 
íobre el fuyo,dccampo deplata. Y en 
cada vno, de los cinco menores, cinco 
dineros de plata, por iignifícacio my-
fteriofa, de las cinco llagas de Chrif-
3o,y délos treyma dineros, enqfue 
vendido : como eferiuen los autores 
deaqucllanacion.Si bicn,quinto alo 
temporal, pre tendió reprefentar, las 
cinco vandorasH]ue fuero halladas en 
el campo de Ü r i q u e , de cinco Re
yes moros vcncidosjcn fu jornada. Y 
afirmo, que la Cruz de fan lorge, coa 
fus quatro cabeças moras, fon las ar
mas próprias de los Reyes de Ara
gon , en quanto tales: Porque las de-
mas, que precedieron,cn los tiempos 
mas antiguos, tienen fu origen, del 
Reyno de Sobrarue, y vfatu delias los 
Reyes de Pamplona, antes que íe i n -
troduxelle el t i tulo de Reyno' de A -
ragon j y el vitimo quartel , fue p ró 
prio en fus principios del Principa
do deCataluña.Demas,qucafsi lo tc-
ítifica expreíTamente el Rey don A-
lonfo el Quinto,en'el Priuilcgio,que. 
dio a los Claueros, referido por Ge
ronimo de Blancas, en fus Comen
tarios,permitiéndoles licuar las qua
tro cabeças choras negras ,coníuCruz 
roja de fan lorge , las qualcs, dize el 
Rey , fon las próprias armas de nuef-
tro Reyno de Aragon en campo de 
plata: Concedimus, quòdilla quatuor ca- inComm 
pita maurorum ntgrorum> cum Cruce ru- f . iai» 
beâ qU(.e pro infegniisfítie armis ¡¡roprij Reg 
ni nojlri Aragonü.in campo argénteo , tene-
mu$¡pofsiti$">& valeatisvos¡acpojlcri <vef -
triyvnà cum armis,&infignlbm <vcjlriŝ  in 
di B o capo argénteo de ferre .Yaf i rmo,por 
muy cierto y conftate,q efte fue el orí 
ge y principio de fus armas,quato a ef 
te tercero quartel de fu Real efeudo, 
afsipor la r e lac ió ,q haze dello.todos 

R r x «ueftros 
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nueftros al i torès,como por t radic ión 
antiqüifsima5continuada de aquellos 

Cúmp.li.23 t ie^pcskY àduiertovla cert t íza dtífté 
'taP,3m principio) porquê Çariialloa , t ra tan

do eft'e punco,en la vida del í ley don 
Pedro,eij quanto Rey de Nau.arra,pa 
recerque quiere reduzir,el origen de 
citas quatro cab6ças,a los tiempos an 
tiguos del Code do Azrtar}qliand5 li-¡ 
b r ò lâ ciudad d é l a eáde Vn manifiè-
ñ o peligro, en que la pufo Vn gran e-

z Xercito de moros; poco defpues * que 
efte ÇauaMerolaí í \cò de poder ocios 
ipfieles» Pero efte mifmo âu to r ¿tt la 
re lac ión , que efcriuedefta fángrién-
tabatallajhíiuida pordori A l n a r j u n -
to a laca, tiene por incierto , que allí 
íe hwmieflen hallado las quatro cabe-' 
ças morasjqlleua por armas eíle Rey-
nosy que,con mas verdad, fedeüen a-
tribuyr,a la batalla de Hueíca ,que al
canço el Rey don Pedro. Y afsi,por ef 
ta incertidLimbre,que feñala,remiti¿ 
dofede vna batalla para otra, parece, 
que en entrambas ocafiones pufo du
da. Si bien alo vit imo, quado efcriue 
el Reynadodedon PedrOjComo Rey 

^<wp.í.jt (je j^ragon.j{,caíTegura,diziendo,que 
esmas conftante,^uerfucedido la in -
uençion deftas quatro cabeças , y fu 
trofeo, par armas, en tiempo de efte 

* Principe,y fu batalla de Huefca. Lo 
cierco es, que en entrambas, afsi en 
efta, como en la mas antigua de laca, 
fe hallarÕ,quatro cabeças Reales mo 
ras,y quetambien laslleua por armas ( 
efta Ciudad .defdelos tiempos muy 

v mas antigos^pero con diferencia, afsi 
• Cn la Cruz del efcudo,como cnlasmif. 
mas cabeças,que no fon negras, aun- . 

A ^ K ¡ J que conlafemejança de las del Rey 
lü.3rf . j j ' Ro,^e hNdn ydo confundiendo.Dedon-

de vera Blcda^que Í'G adeia tò mas de 
]o jufto, quando pufo duda en la ver
dad deftas armas.diziendo denueftro 
Blancas(el qual,las eítampò eu íbsCo 
mentarios),que fue pintar .como que* 
rer;palabras dichas a fu aluedrio, y ^ 

ías déu ié râ cofíderar co nías atecioia. 
Y pofqüejen lo qiíe ha refpeto, al 

blafoh diftâs armas{aiinque no fe pue 
dedudar>quefean las própr ias de nue 
ftro R e y n o ^ t i e í i é d o s d i í k u l c â d e s ^ n 
que han reparado algunos curiofos/ 
quiero refpohder a ellas, pues es bien 
fácil v curioíá fu Íalidá. L o primdío, 
tío parecemuy v e r i i i m i l , que taticos 
Reyes fe hallairen en efta batalla j y 
que elfos fueflen negrosiporque^qUié 
intento efta guerra , fue el Rey u í o -
ro de Çaragoça,con fus aiiiiges y con-
fé d ¿ r a d 6 s * q u c ri o 1 e r i a n d e a 11 e n d e j y 
mucho menos de G u i n e â , fino na tu -
jráles de E í p a u a , y pof el mifmo cá fo , 
no negros atezados, cortio los retx 'ü-
tanjen los efcüdos defté R e h i l o » Y 
lo fegtindoy porque tampoco fe j u z g a 
por muy corriente , que dichos qua
tro Reyes moros j encrafteii en lâ bá* 
talla,coronadas las cábeças,Con coro
nas ricas y preeiofas,fegunfe eícriü©, 
que fueron hallados en el capo.Pues* 
aunque los Reyes fuele vfar de feme-
janteadorBo,quando prefiden en fus 
tronos,y celebran Corees a fus vaf í i -
llosjpero,no,qüando entra en bataiia 
con i'us enemigosjporqtie pretenden, 
no fer Conocidos de fus contrarios, y 
euitar,q no cargue fobre ellos,el ma
yor encuentro de Ja pelea* 

Pero,la primera duda,es rtiüyfacií; 
porqya tengo dicho5que,Conlio eicer 
co de H u e í c a , d u r ò tan largo t i épo je f 
te,dio lugarjparaq delas partes muy 
remotas de Africa,acudieiren Reyes 
moros enfufocorro,al llanaamiéto de 
Álmozaben de Ç a r a g o ç a , íosquales: 
defembarcaron enTortofa,para venir 
ítefteReyno.Yaísi,norepugna}q alga 
nosdelioSjfuefscuegroSjó^lomenos, 
tan morenos(fegu la calidad de aque^ 
llasr egiones, abraffadas del Sol), q í e 
juzgaro por Guineos. Y repugnamti 
c ho m en os,fu eíl e n m u c ho s 1 o s R e y es, 
òAdalideSjqfehallarõ en efta batalla; 
pues ene! mifmo año^ó raas adelante* 

cn e i 

Ce a do* 
difiGllit*— 
des, qua t* 
to al ÍUCSÍ 
fo de l*stt 

bê as. 
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en el í íguience ,para otra batalla-de 
Valencia , en que también concurrió 
el Rey don Pedro.,entraron deallen-
dejdiez y fíete Reyes moros, y algu
nos de ellos, negros,como lo eferiue 
M a r m o l en larelacionde las guerras 
del C i d , y los Coroniftas Valencia
nos en las hiftorías de aquel Reyno. 
Demas,queIos Almorauides,quecn-
tonces prcualeeian en Erpaña(y tam
b ién concurrieron a eftabatalla),auia 
paffado de Afri(í;a,con muchos Adali-
des,o Reyezuelos de aquellas tierras, 
cuyo color, fe deuc reputar por ne
gro. 

' A u c r i g ú â 
fe c ó q f o r 
m a d e c o 
r o ñ a s fue 
iron ha l la 
d o s l o s 4 . 
r e y e s tno 
r o s . 

Las co r» ' 
nus anti-
guaméce» 
çrá vnas 
faxas. 

wat. 27. 

Y en lo que ha refpeto, a las coro
nas Realesjcon que fe efcriue,fueron 
hallados eftos quatro Reyes, no fe ha 
d é entender, que ellas fueíTen de o-
ro jò platajcon fus puntas ricaSjfino v-
nas faxas blancas, adornadas de per
las las caydas j con las quales, ceñían 
lasí ienes debaxo dé los turbates, que 
lleuauan. Para lo qual,fe hadeprefu-
poner , que las coronas, y diademas, 
de que vfauan los Reyes andugamen 
te,yen particular losAdalides moros, 
eran vnas faxas blanca, anudada£ a la 
cabeça.ala traza delas védas,con que 
la Iglefia ata las frentes alos Obifpos 
recién confagrados^araque no fe cay 
ga el oleo fan t o , con que los acaba de 
vng i r . Y ep comprouacion de efto, 
hallamos coronadas las cabeças mo-
ras,que digo)con femejates faxaj bia-
eas, en los efeudos de armas mas an
tiguos , que fe veen en Çaragoça, en 
k s cafas de la Diputac ión defte Rey-
no. Y cpnfta,que efta fueíTe la traza 
de las coronas, antiguamente, de lo 
que dixo Siluio Itálico ,con expreíías 
palabras, hablando del Rey luba: Re-
gis infipne vetufii. Geflat leuedemsicingm 
tur ttmpom "vitta duenú. Quiere dezla 
Llena vn adorno ligero^niigniaanti
gua de Rey, ceñidas las fienes,con v-< 
na venda blanca. Y fan Gregorio N a 
zianzeno aludiendo,a que efta faxa 

de paño blanco , fe imroduxo en los 
Rcyes5para mortrarfe benignos,y.grã-
gcar con ella,el coracon de los'fub-
ditos, lesdizeen la Oración veynte y 
íicte : Orkis vniuerfus mamá ycjírafub-
kflus trjl, dittdemate par no, ó- exiguo pan- •, 
no retento. Y fue, como i i les dixera, i 
hablando mas claro: Todo el mundo, í 
ò Reyes, teneys debexo de vucíira 
mano, fujetoavna puntual obedien
cia; porque lo aueys atado a vofotros, 'v •'' 
como concadenas fucrteSiCon los ñu 
dos de aquella£ixapequefia>que os 
ponen al tiempo de vucíira corona» 
don . En teíl imonio de cito mifmo, 
también íc eícriuc de Aiexádro Mag 
no, quefe cjuitò la diadema de fu ca
b e ç a ^ que có ella ato, apretadamen
te, cierta herida, queacauauade re
cibir , fu grande amigo Lifimacho; y 
que,con efto, le p ronoí l i có , que a-
uia defer Rey. Buen argumento, pa-
raque fe encienda, que la coronajque 
licuaba efte Principe, era la venda, 
quedigo;puespudo vendar con íu dia 
dema propria; la herida de el amigo. 
Y el fer efta iníignia blancazo toma- . 
ron los antiguos del Rey de Jas Ane
jas , del qual aduierte Plínio, que na
turaleza lo feñaió , en la frente, con 
cierta feñal blanca: Regibus Apum ,/» tihAt.ttiê 

fronte macula, quodam diadematc candi-
cam. Y porque , de ellas faxas blan
cas, y fu ví'o; para denotar la iníignia. 
Real , que llamamos corona, afsi en- »• 
tre Griegos,como Romanos, trata 
largamente, en el libro primero , de 
fus^diás Geniales,el docto Alexan-
dro ,me remito alo que eferiue efte Mcx.h.x. 
autor en el capitulo veynte y ochede^"'^" ' ' * 
quien fe ha-facàdo parte, de lo que a- , , 
qui va eferito. 

Pues, con efte prefupuefto , que 
las coronas eran faxas, no ay que ma-
rauillarfcjde que eftos Reyezuelos, 
ò Adalides moros, entraífen en la ba
talla , coronadas las c a b e ç a s , n i que 
fuellenhalla4os con ellas. Porque Jas 
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trayan, ò debaxocie los turbantes, ò 
encima de los m i falos, en teftimonio 

L a faxa del Pr Ínc ipado,que tefliaii conlosde 
Real.òco .maSl A l0 qUai añado > que paráfer v-
roña,no no tcai¿0 por Reyuno era neceflario 
era nece ijeuar pU[1]i¿amence ceñida la cabe-
lleuafle é Ça>con lâs í:axas,que digo: porque ba-
lacabeca. ítaua traer¿oronada, con í emeján te 

vendajalguna parte del euerpOjaun-
CelMb.ẑ  qLlG facile en í e c r e t o . C o n f o r m e a ef-
taP¿'} tOjeÍGriue Celio l lodiginio,que â P ô 

peyó le imputaron en Roma , a gra-
ueculpa>de q u e í e t r a t a u a c o m o R e y j 
yq afpiraua aierlojCautelofametej-por 
que Ueuaua coronada la herida dev-
na pierna, con vna deftas faxas, aun
que con. tkulo, de folo vendarla, co
mo el lo alegaua.BLeplíeauanle los de 
mas^que lo querían conuencér de ef-

l tecrimen),qiienoimportaua,para trá 
tarfe vno,como Rey, el llenar corona 
da la cabeça, ò qualquiere otra parte 

. del cuerpo -íi eíía,fe cine con la faxa, 
jímian. m ^ es . fí . de R Arsi ^ 

Tempei. "ere también ,-Amiano Marceikno, 
en las memorias de Pompeyo: Pompe
io ¡magno criminí datumefi ¡quodvlceris» 

, velandi caufa, cmsfafcta ctrcumcingeretx 
tamquam Regium diadema fibi vendica • 

Ghk.in (a ref-quia òbitiebãnt ei, nihilreferre ̂ quain 
t/.'.j.m-parte gejlaretur. Por donde^ vn buen 
f':luexf0' autor Theologo,poraquelk corona, 
P'4- ¿ diaderni» con que fu madre coro

nó al Efpofo, en el dia de fu defpofo-
CAnt.ea,3. rio(fegun fe contiene en el capitulo 

tercero del l ibro dé los Cantares ̂ en
tiende la fiiXajO mantillas blancas, en 
que la Reyna del cielo , emboluio al 
niño^eneloia de fu nacimiento Y.que 
efto fue coronarlo."para cuyo efpec-

SiMnart facu^0 * cumbidaatodos los hijos de 
' la Iglefia, Po rqué , fegun fan Bernar-
' .do,e(le fue el dia de íus defpoforioS; 

y en el falioel hijo de Dios, c o m o d e f 
pelado,del tálamo virginal : y la Co-
rona ,ò diademajantiguamente^o m i f 
mo era, que vnafaxa, ò-pano candi-
do¿y no era neceflariccorongr con el 

la cabeça del Pnncipe,fino que baila-
ua, que fe coronaile qualquiera par
te del cuerpo, fegun lo tengo aduer-
tido* Sea la concluíion deite capitu-
l o , que los quatro moros defta bata-
l l a ,ò ,porquefe hallaron,en el campo, 
tendidos, con eftas vendas en las ca
beças ; c), porque las trayan con figo, 
como iníignias Reales,fe en tendió de 
ellos,que eran Reyes: y a.fsi,fe pintan 
fus cabeças coronadas, en las armas, 
y trofeos d e í l e R e y n o . Y el Doclo 
Blancas,quefue muy curiofo, en dar
nos retratadas todas ¡as armas denue 
í lros Principes,-aunque,a eftas quatro 
cabeças,del Rey don Pedrojas eftam 
pa con coronas, pero confuscaydas, 
en forma de faxas, paraque fe entien
da, que lo fueron. 

Q a p V I Í I T . D e l motwotfue fe 
offrecio en el campo de Alcoraz, paraque a*-
pareciejjhyen aquella bet all a fan I.orge Mar 

tyr^y que la Iglefia defu nombre,y A 
efiaua alujantes defiapelea. 

E S P E T O d é l o 
que pretendo eferi-
uir, en efte capitulo» 
en orden a fundar, el 

i motiuo que fe ofFre-
c i o j e n la batalla de 

Aleoraz , paraque a~ 
pareeieí le en ella , e l bienauentura
do Mar tyr fan lorge: t e n d r é por con
trar ios , a todos los autores, que ef» 
eriuenefta h i f t o r i a j ó relaciones de 
el Rey don Pedro , en cuyo tiempo 
fucedio . Pero , cambien» entiendo* 
que los u u ú e r a müy concordes, ea 
ín i f í tuo r , í i huu iè ranv i f to Jaefcrip-
tura aucentica ,que yo he hallado en 
efte A r c h i u o , conferuada, defde a-
quel íos t iêpos.Es in f t rumêto , q quita 
toda dudajy perfuademarauillofame-
te i la op in ion , que d i ré . Ninguno, 
de nueílros* Coroniftes ( a l ó m e n o s , 
de los que han llegado a m i noticia) 

eferi-
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Auerigua 
fe,q mot i 
no huuo 
p a r a q a . 
parecicf-
fe fan lor 
geen efta 
batalla. 

efcriue, que hueiefle precedido oca-
fion, ò motiuo alguno , para la apari
ción deefte Santo M a r t y r , lino que 
todos, generalmente, fin fenalar cau-
ía alguna, lo introduzco , e n e í i a ba
talla , fobre vn caualloligero, con ar
mas blancas, y Cruz roja, en pechos, 
y efpaldas,acropellando a los enemi
gos de nucí l ra f è , a í s i c o n l a efpada, 
que traya, en la mano, como con íb-
lo el ruydo de fus armas. Y cierto, 
que no carece de myfterio; antes pre-
fupone,que fe deuio oíFrecer algu
na caufa legitima^araque aparecief-
fe eíle Santo (tan ageno a la dcuo -
cion de el Rey , como íe efcritie, que 
lo era J mas que otro alguno. Seña
ladamente, que los Santos,Patrones 
de el Rey , a quienes, el tenia hecho 
voto,juncamentecon fu padre elRey 
don Sancho, de hazerlos participan
tes , de todo lo que fe grangeaíTe, en 
laconquiftade Huefca, eran fan luán 
Bap t i í t a , y San Indaleí io , como ya lo 
tengo prouado, con eferipturaauten-
ticade entrambos Principes, hijo , 7 
padre . T a m b i é n lleuaua, en el mif-
mo exercito, y avi í la de fus ojos } e n 
la batalla, el cuerpo de fan Viétor ian, 
para animar a fus foldados, y animar 
a íi p rópr io , con aquel efpectaculo de 
el ciclo, confiando,que aquel San
to le auia de fauorecer,para con Dios 
poderofamente, como fauorecio,a 
fu padre, en la conquífta del caílillo 
de Muniones , y de la vi l la deGraus. 
Siendo, pues,aísi ,que el Rey don Pe
d r o , tema libradas fus efperanças en 
ellos tan grandes Santos , muy co
rriente es, que fe deuio offrecer'al
gún motiuo , y nueua ocafion , para 
que efle Principe , inuocaífe denue-
uo a San lorge,- y el aparecieíTe, co
mo, realmente, a p a r e c i ó , en lo mas 
rigurofo dela pelea: y fue el inf t ru-
mento,que imbio Dios,para alcançar 
la victoria. 

Solo diz en nueftr©s Goroniftas, 

P e d r o 
p o r f u P a 
t r o n . 

que realmente aparec ió el Santo,y 
que hizo fu deuer, en la batalla , co- A fan lor 
mo Capitán famofoyy q el Rey don Pe Se nÓbra 
dro,en reconocimiento, de tan gran c^;cydó 
beneíieio , efeogio a f í n lorge por fu 
Patron , y lo dio, por t a l , a elle Rey-
no de Aragon.El mifmo,en memoria 
delta victoriajhoy dia, tiene porfu fe-
Uo Real , con q fell a todas fusprouif-
liones, vna Imagen de fan Iorge,pue-
fto ,gallardamente,fobrevn cauallo, 
armado de todas armas, con Cruz ro 
ja en pecho, y efpaldas , en la forma, 
que apareció en eíla pelea,contra los 
enemigos de nueftra F è . Añade tam
bién , que el Rey don Pedro,por mo-
ftraríe agradecido al Santo Mar ty r , 
m a n d ó , luego, edificar vna Iglefia, 
a fu deuocion , y honra , en el mifmo 
puefto de el campo de Alcoraz, don
de fucedio fu apar ic ión milagrofa, 
la qual, fe conferua hoy dia; y es muy 
frequentada, y venerada, de todos 
los Ciudadanos , y vezinos de Huef-
ca,con prefupuefto,q eí le fue fu pr in
c ip io^ de que ay tradición antiquifsi 
ma en aquella Ciudad. C o n t e í l a c o n lAmM.i 
cflo Geronimo Ç u r i t a , cuyas fon ef- c'5i-
tas palabras : En memoria de eíla 
tan gran4e, y feñalada victoria , man - " 
dò el Rey edificar, en aquel mifliio 3> 
lugar, vna Iglefia, a honra , y g!o •- " 
ria de San lorge, Patron de la Caua- " 
lleria chriíliana. En eíla rnifma con-
formidad,efcriue Anton Beuther,ef
ta? otras : Por memoria del qual m i 
lagro , mandó el Rey don Pedro la
brar vna Iglefia, a honra de el glo-
riofo Martyr San George , en el l u - " » 
gar, do apareció, y llamafe hoy, San 
lorge de las Boqueras . Y prime
ro , que entrambos Autores , lo auia " 
eferito Fabrício Gauberto, afirman- - p ^ Q ^ y 
do, que el nombre,que dio eí le Prin
cipe , al nueuo Templo , no fue, San 
lorge de las Boqueras , fino del ven-
cimiento;y pienía, que los de fu t iem 
p o , auian inuencado aquel apellido, : 
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de his VoqucraSj-porquc en nadâ rc f -
ponle^al finjCon que íe f u n d ó aquella 
Igleiia-,ò,qt.ie es nombre cor rompido, 
q reCuka del pr imic iuo, que cuuo del 
vencimiento,o de las victorias. 

Pero j í ln embargo de codo eftojcof 
ta,por muy concluvente p r o u a n ç a (la 
qual r e íu l cade la vi t ima d o n a c i õ j q u e 
el Rey don Sancho Ramirez hizo a 
m i cafa, y es, la quede propof i to de-
xamos referuada,en la r e l ac ión de fus 
donaduos,para ci \c lugarJ ,queyamu 
cho antes^que fe diefle efta famofaba 
i;allaven que aparec ió fan George,efta 
ua a l l i p r ó p r i o , donde hoy fe venera, 
el templo,que vemos dedicado, al no 
b re defte í'anto Mar ty r : y por el con-
figuiente,era obra de los primeros íi-
gios,antes que los moros en traífen en 
Efpaña,-porque los infieles de Huef-
ca,es bien cierto,que no leuantarÕ a-

V c r d a d c que í l a Igle í ia ,en fus tiepos. Conefte 
r o m o t i — p re Iupue í to ,e Iqua l p r o u a r è luego)cÕ 
uo d e l a Ja e feri tura q digo,es muy llano y co-
aparicion rr i5te,el i no t iuo ,q fe oíFrecio enla ba 
d e S . I o r t a l l a ,pa raqaparec ie í fe en ella v i í ib le 

mete/an George Marty-aunq el Rey 
d õ Pedro tenia otros Santos , por fus 
protectores en efta guerra. A l t iepo,q 
dio e ñ e Principe la batalla a l o s m o -
ros,en aquel capo de Alcoraz,hallan-
d o í e cercado de tan grande m u l t i t u d 
de enemigos, viendo por vnaparte,q 
de aquel íuceí lb tan c ô t i n g ê t e , d e p e n 
dia el bie;ò la total ruyna de todas fus 
tierras^y p o n i ê d o por otra,los ojos en 
la i g l eña d e S . G e o r g e / c ó q e í t a u a de 
fendidos los infieles,arrimadosaella, 
cuyo puefto predomina todo aquel 
capo):y acordádofc ,q efte Sato,eraPa 
t ron de la Caualleria,defde los t i épos 
dctEmperador CÕÍ tan t ino ;d igo ,q e i 
& e y lonnu>cò ,en fu a y i i i a , p i d i é d o l e 
ei hue faccíTo de aquella batalla . N o 
permitays( ledi r ia) , ô M a r t y r , nunca 
v é c i d o , q u c los infieles) aunq cftan al 
amparo de vueftro fagrado-Acolo} fíe cã 
el íot íurro de vuí t ro bra^oj ©ifccdcdl© 

poderofamente, en fauor de losf íer-
LIOS de Dios,afl igidos, que mtlitamos 
debaxo de la vandera de l e fuChr i í l o ; 
v nueftra profefsion , es , defender fu 
F è catholica , con el derramamiento 
de nueftra propria fangre,como vos la 
derramaftevs,por fu amor y feruicio.' 
P u e s p e r d i í t e y s la vida , por eí te mif-
mo Señor j y podeys tan to con e l , pa
ra femejantes encuentros, a D ios , y a 
vos, me encomiendo, en e í te tan pe-
ligrofo.' En vueflras manos pongo ef-
tavictoriajyla libetads d todomisRey 
nos,-porque,no la t e n d r á n , fino efcla-
u i tud y miferia,í i hoy fuere vencido. 
Y como,al mouimiento d é l o s gran
des Principes,fe mueuen , a Jpun to . ¡o s 
vaflallos, con imi t ac ión de fus accio
nes. Luego,todos los í o ldados , en o-
yendo al Rey,aclamaron al mifmo fan 
George,lIamandolo enfudefenfa.De 
aqui n a c i ó , q u e moftrandofe el Santo 
propicio al Rey (que lo inuocauacon 
codo fu e x e r c i t o ) , a p a r e c i ó v i í ib lemé 
te , fobre vn cauallo, en la forma , que 
tengo dicha,fegun la re lación denuef 
eras hiftorias. 

A lo qual a ñ a d o , que ya de tiempos 
muy mas antiguos , los Reyes de A -
ragon,y Pamplona,predeceflbres del 
Rey don PedrojCran muy deuotos de 
fan l o r g e : porque fe preciauan de 
Caualleros chr i í l i ános . Y la Caualle-
ria de fan lorge , fue la primera del 
mundo, infti tuyda por el Emperador 
C o n í t a n t i n o , y fauorecida del Santo, 
con muy notables apariciones mila-
grofasjy vifibles,en defenfa de fus Ca 
uallerosj-como lo prueua largamen* 
te el Licenciado Efcolano , en los ca* ̂  [ ¡ j 
pitulos ocho, y nueue ,de l l ibro n o - ^ ' ' . 
no, en la fegunda parte de fu prime- ' 
ra Decada, a quien me remito , poü 
no alargarme, en lo c}Ucno importa 
tato,para el i n t é t o , q l leno.Tabien cõ 
í ta, lo f egüdo ,q nueitros Reyes, tenia 
a e í t e Sato por fu grã deuocojporq en 
c lReyn© d c N a i u r r â , e i i el te r r i tor io , 

llamado 
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llamado la Bcrroza , a dos leguas de 
Viana(el qual diò el Rey don Sancho 
el mayor í a fu hijo don Ramiro , en el 
repart imiento de fus tierras, quando 
)o hizo Rey de Aragon j í egun confta 
de la mi íma efcritura de d o n a c i ó n , q 
ya dexamos impreíTajauia de tiempos 
masantiguos, vn in í igne mona í l e r i o , 
eon t i tp lo de S.Iorge,vna de las Aba
dias mas principales,y nobles, que h u 
uo en Nauarra, donde oy dia,fe mue-
ftrala cabeça deitefanto,y íe llama S* 

Tom.é.fol. lorge de Azueio. A e ñ e hizieronlos 
2(tf.cQ.q. |^eyes 3 en t e ñ i m o n i o d e í u d e u o c i o n 

al fan tOjinuy grandes donadnos j y es 
tan antiguo,q por no faberfe,losprin
cipios de fu fundación,no los feñala,el 
Padre Fray Antonio de Yepes, aunq 
ha íido tan curiofo,enaueriguar feme 
jantes an t igüedades . Y lo v i t imo co
i la t ambién , defta mifmadenocion al 
fancoj-porque el Rey don Sancho Ra
mirez,padre de don Pedro, en la do
nac ión magnifica,que hizo ,a S. luán 
de la Peña , quando gano a M o n ç o n , 
obliga a rni cafaba que funde en aque

lla eiudadjvn monafterio, a honra de 
San luán Bautifta, de San Indalefio, y 
de San lorge: por auer íido eftos fan-
tos /uspa rc i eu í a re s protectores,en a-
quella jornada como fe contiene en 
el inftrumento de fu donac iô , el qual 
queda ya Calendado , en las rela-* 
clones defte Principe. Con eftos pre 
fupueftos,parece muy llano y corr ien 
te , que el Rey don Pedro, quando fe 
v io , en efta batalla,cercado de tantos 
enemigos,y que tenian a fus efpaldas, 
y por defenfajla Igleíia de San í o r g e j 
con el objeto p r e í e n t e , i n u o c ó al lan-
to, y le pidió fu ayuda: y que efte fue 
el m o t i u o , para que aparecieíí 'e San 
lo rge en la pelea, como realmente a-
p a r e c i ò vifiblemente en ella. Y porq 
efte difeurío depende , de aueriguar, 
q en aquel mifmo puefto, d ò d e fue la 
b a t a l l a ^ í t a u a ya la ígleíía de S. lorge, 
como oy la vemos , lo quiero aílegu-
rar, Con inftrumento publico, de don 
Sancho Ramirez , en el qual,el lo d i -
xo , y dexò firmado de fu mano , y de 
otros muchoSjque firman el acto. 

Conferuafi 
en la 
num.10. 

IN nominefanEie Trinitatis. ll<ecejlcartatqMMfatio ego SanElius Aragonenfium^ & 
Pampilomñfium Kex,compmBus timare Dei, fro remedio anvn<£ me <e , & parentwn 

meommt dono Deot & Beato loanni Baptijlte^ quod de Pinna dicitur% & Abbati, & Mona -
chis, ibidem Deo ¡defenúentibus. Do, & concedo prcediffo Ccenobio^ Monachis^fupradi^ 
Bis inperpetmm , i//am meam Almuniam, •vocatam Daymus, qu<e afrentat, ex 'unaparte, 
cum Torredelat Allimul<M,propefantlum^ Georgiumdelas BoqueraJt & eum barranco, ói* 
termino de Torres Secas, & cum termino de Thaujl, & de Preuiedo; eum termirmjiue her -
bii, decimis* ó"primitijs, pafcuis^paludibus, aquis, introitibus , egref ubus, & aim otn-
nibus omnino rebus, ad ius regaleperünentibus, veIperttnere debentibus , inperpetuum. Si 
•vero aliquis exfilijs, velfucefforibus nojlris {quodfieri non credmus ) vei alys quibufeunq; 
aliquam viokntiamfeuperturbationem, 'vobisfecer'mts iram o?nmpotentisDei, incurrant, 
& Anatbemajínt, & cum ludatraditorebabeantpartem, &pereant tcumDatham, & 
tAbiroV) quos terra viuosabforbuit. Fafta vero hac carta donationis , era difeurrente, M> 
C X X X I I . inmenfelunijscgnantemeRegsSanãiQin JCragonia •>&inPampilona >&in 
Suprarui, & Ripacartia: EpifcopusPetrusinPampilona, alius Epifcopus Petras in lacea, 
Petrus Romeu,in yArtafona* Senior Lop. Bneconis, in Luefia, Senior Petras ^Ateresjn Sos y 
Senior Eneconis, in Marcuello. Signum mei RegisSanBij* Signum f Petri, RegisjUjj.Ego 
Garfiasfcriba,fubiuJioneVomim mei pi.egts Sanítij^ hanc cartamfcripfi, (yjigmiM meum 
hoc <¥feci. 

E n elnombre de la fan t i f s imaTr i - don Sancho Rey d é l o s Aragonefes, 
nidad. Efta es la carta, que hago yo, y Pampilonenfes, compungido con el 

K r 5 temof 
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temor de Dios , por el remedio de m i 
alma , y de las de mis padres. D o y a 
D i o s , y al bien auencurado San luán 
Bau t i í l a , que fe llama de la P e ñ a , y al 
Abad,y monges, que a l l i mifmo firué 
a DiosjdigOjque doy y concedo,al fo-
bredicl iomonafter ip ,yafLis mongeSi 
que lo habican,para í i empre , aq l l a A l . 
munia,mia p ropr ia , llamada Daymo, 
la qual e í B c o n f r o n t a d a , con la corre 
de las AllimulaSijunco a San lo rge de 

N o t a . âs Boqueras,y por ocra,con el barran 
co y te rmino de Torres Secas, y eó el 
t e rmino deThauf t , y de Pebredo.La 
qual A lmunia de D a y m o , doy para 
f i empre , cõ codas fus tierras y yerbas, 
diezmos y pr imic ias , con fus paitos, 
balfaSjaguas^ncradas^ falidas;y cum 
plidamen-tCjCon codas las cofas per ce-

' neciences al drecho Real ,òq e n q u a í -
quiera manera le deuan pertenecer. 
Y íi aconteciere, que alguno de mis 
hi jos ,ò fuceírores(lo que no creemos, 
que jamas hade fuceder) ò de otros 
qualefquierejhizieren alguna violen
cia, ò pe r tu rbac ión a vofotros dichos 
m õ g e s , i n c u r r a n en la ira de Dios om 
nipotente,y feandefcomulgados,cen-
gan fu parce, y p o r c i ó n , con ludas el 
traydor,y con Dathan,y A b i r o n , a los 
quales t r agó vinos la tieara. Hecha 
carca de donación , en la era de mil y 
cieto y creynca y dos,en el mes de l u -
nio ,reynando yo el Key don Sancho, 
en Aragon,y en Pamplona,cn Sobrar 
ue y Ribagorza. El Obifpo Pedro en 
Pamplona, ocro Pedro Obifpo en la-
ca,&c. 

Concia- Por e í t ae fc r i t un ) , vera el difereto 
ycfe,xjla lecí;or,como fe cõuence ,con codacer 
S lor e í teza '^c^^oria>cluc antes de la bata-
Haefca ^a^e Alcoraz,donde aparec ió S.lor
es ante-- g e â Í R e y donPedro.yaauiaall i i g l c -
rior al deftefanco, y fe llamaua, como en 
Rey don nueftrosciempoSjS. lorge de lasBo-
Sancho queras.Porqconefte n ó b r e la l l a m ó , 
Kamifcz el Rey donSancho^n Iunio ,d©laño} 

de iop4. (qef tere lponde ,a laera , de 

ii32.)Calcndado en el inf t rumento ,y 
viene a fer puntualmcce,ei mes,y a ñ o 
en q m u r i ó efte Principe , herido de 
vna íac ta ,q le a r r o j a r o n j d e í d c los m u 
ros de H u e fea. Las demás contironca-
ciones del acl:o,quadaran maraui l lo ía 
n i en te , -po rq íon confinantes de aquel 
t e r r i t o r i o . Y afsi dixe bien, al p r inc i 
pio defte capitulo,que fi los autores,a 
quien contradigo,huuicran vil to,eí ta 
eferitura ( c o n í e r u a d a de can largos 
tiepos)q firmaran todos conformes,lo 
q yo eferiuo, por auerladefcubierto, 
çn efte archiuo. Por la m i í m a fe enciê 
de,la infal ibi l idad del difcurfo,q cen-
go hecho,y q l a lgleíia,yfu objecopre 
lente,fue e lmot iuo jde inuoca ra l i an 
to,v de q el aparecieíTe viiiblcmence, 
en fauor de los nueftros: a cuya oca-
í ion,defpues el Rey D . Ped ro ,mof t r á - , 
dofe a g r a d e c i d o , r e p a r ò at^l templo,y 
aun lo fabr icó de nucuo , con mayor 
oftencacion y belleza, q hafta cncoces 
fe auia conferuado por los Chrif t ia-
nos M o z á r a b e s , q viuiaen Huefca,fi i-
getos a los Moros de aquella ciudad. 
E n efte nucuo reparo , q hizo el Rey, Revoou 
deaql tép!o,fe funda la t r ad ic iõ ,de q Pedro te-
el lo fundó e n t é r a m e t e , prefuponien p2rad«r 
do,q antesno leauia,en lo qual, fe ha ^ ' f !Sie ' J . , - ' - \ , (adeban 
recibido engano,- porq realmente Je jorgC)y 
huuo.Yporquepodr ia dudar,a]guno, no j:-üiiaa 
como pudo dar el Rey don Sancho a dapord. 
m i cafa, la A l m u n i a , ó t e r r i to r io de 
Daymo, tavez ino a Huefcav en ciepo, 
q wo la policy a, í lno, q la gozaua Rey 
M o r o ? R e í p ó d o , p a r a quitar toda fof-
pecha, q como los Moros de Huefca, 
eran yavafallos,del Rey de Aragó de 
largos t iéposj y en particular lo fue,el 
Rey Abderramen,delRey D.Sancho 
Ramirez , con nueuos reconocimicn-
ros,que le hizo(fegun lo dexamoshi-
ñ o r i a d o e n f u vida) por efterefpeco, 
el dicho R ey do Sácho ,gozaua de m u 
chosterminos,en aqlla tierra,) ' los te-
n i a . p o r p r ó p r i o s , acoda fu dífpoíició, 
vcÜidad y prouecho. Ç õ f o r m e a c i to , 

vimos. 
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v i m o s ^ u e del oliuar ArafeneSjdio 
J amkad , el Key don Sancho a mica-
fa,para la lampara de S.Iiidalefio,ofre 
c í e n d c q u e íí Dios le daua^laotra m i -
tadj-quepoíTeya vn M o r o j o daria eñ-
teranience,al Íanto. Pues conforme a 
efta mi íma razon ,po í reyâe l Rey, laAl 
muniajde D a y m o , que era vn t e rmi 
no redondojtuen vezino aHuefca,co 
mo cambien lo eftà el lugar de Araf-
ques, 

CaP- B e como e i % j ! y don 
Pedro agradecido ¡a las mercedeiigtie Dies lê 

hizo fin la conquijia de Huefca^ cunnpliò 
el vQto , quefu padre tenia hechot 

mfauorde San I uand<L-> 
laPeña~j* 

R o m é e l o folcncmeii 
^ te j el Rey don San-

\ cho Ramirez , al glo
r ió lo San luán Bauti-
fta,que Ci por fu inter 

^ J5 cefsion , y oraciones 
"defta íi icafa,le concedia Dios vi tor ia 
dela ciudad de Huefca, hafta hazerk 
Chrift iana, que hâr ia participante a 
efte monafterio, en lo bueno de t o 
dos fus bienes ydefpojos:y ca pardea 
l a r , que le daria la Iglefiade San C i -
prianjcon toda fu parroquia > confor
me a los limites j q tuuo en los t iem
pos antiguos. Fue efto vna gran pro-
meíTajComo luego d i r é ; porque com* 
prehendia la mayor parte de aquel 
pueblo3ylos drechos de otros muchos 
anexos a la mifma, A efte v o t o ^ ó c u r -
r i ò t ambién fu hi jo ,c l Rey dõ Pedroj 
yfehalla auerlo confirmado defpues 
dela muerte de fu padre, vna , y tníis 
vezes,en las dos Quatefmas,que Cor
rieron defde dicha muerte dcfgracia, 
dajhaftá el Npuiembfc.denó .ucuca f 
fcys, en que concluyo laconquifta de 
aquella ciudad. Y porque lo q a Dios 
fe promete, f e í e d e u e de jufticia ( y la 
mifma obl igac ión , corre refpeto de 

fus fainos (fi la promefla fe hizo a al
guno dellos,para que intercedieíTe co 
Dios)luego trató efte Principe,conio* 
tan Catholico y rel igíofo j d e darle a 
efta real cafajlo que le cenia promet i 
do r econoc iendoque por. fu fanto 
medio j le concedió el cielo aquella 
v i tor ia .No fe defuaneció con ef t r iü-
fo,ni lo quifo prohijar, a i i , anees por 
m i l caminosjcratò de hazer-el deuido 
reconocimientOjpor el. N o actmiulò 
para íi,en fu real erario , los muchos 
bienes,afsi mobles, como raizes, que. 
a lcançò con Ia v i t o r i a r e i exercito, q 
Vino de Çâragoça , y de la mifma ciu
dad de Huefca,la.qnal dexa róJos M o 
ros, abundante de fus próprias rique . 
Zás. Sibien el hizo teforo dellas^re-
partiendo liberalmente con Diosjyen 
cafas rdigiõfas , todo lo que^uia gana 
doifenaladamente en aqllas, en quien 
tuao.puef tà íu confiança. Murcho fue 
lo q u e d i ò a la fantaIglefiade H u e f 
ca, ta qual fundo luego en Cathedral* tXhttati* 
reftituyêdolâja fu primer eftado, que dad del 
tuno en los tiempos de la pr imit iua Key, cotí 
Ig le l ia , dondeprefidiero muy fantos J?* ^8^* 
Obifpos, de los quales fe halla firmas CQ^oc^» 
bien ordinarias, en los Concilios T o - n)iéCO 
ledânos , de aquellosprimerosfiglos. ja viéto* 
Fueron tancas las donaciones, que le lia. 
hizo efte Principe > que íi yo huuiera . 
de hiftoriarlas, ocupara mucho efte 
trabajo» Baftaraíaber ,que cali todo 
í juãto oygo2a,naciò de la liberalidad: 
defte Rey don Pedrosy que bié pocas 
Igleí ias, dé los Reynos defta Corona» 
la vsualanjni en calidad, n i en canei-
dad de muchos y grueílos beneficios; 
excetando las Metropolitanas. Y p i é -
fo;que de las otras,ninguna fe le a u é -
taja , 'con auer fido diimembrado íu 
Obifpâdo , en otros d o s p o r el Papa 
Pio V., en el a ñ o de m i l quinientos y 
f e t e n t â y v n o . T a m b i é n r e p a r t i ó del 
mifmo defpojo, con la Igleíia de M ó * 
taragon bien l iberalmeme : porque 
aunque fu padre f u n d ó aquel l í iuftré 

mona» 
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q í k a o ç ò 
Ja v i toria 
p o r o r a 
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in6nafterio5y lo d o t ó de fu manoj pe
ro muchas de fus donaciones ,fueron 
¿ e fola promeíra,pàra quando ganaffe 
a Huefca, y los lugares de la tierra lia 
jia,en que lo mejoraua. Y afsi fu hijo 
don Pedro,fae el q dio fu deuido cura. 
plimicntOja aquellos donadnosjacre-
centandolos,conotros de nueuo , co
mo Principe l iberal . Lo mifmo hizo, 
con la Igieiia de San Poncede Tome-
ras en Franciaya la qual dió dentro de 
H t í c f c a j a d e San Pedro el Viejo,que 
fe auia conferuado , en tiempo de los 
Moros,eo Chrií l ianosMozarabeSjCn 
fu parroquia. Pero a mi folo me coca, 
moftrar en efte capitulo ,eonio cup lió 
eftePrincipe fu voco,que tenia hecho 
a San luán de la P e ñ a r l e cuyo cumpli 
miento» tenemos vniní t rumenco au-
tenticOjOtorgado por el^en Octubre, 
del año , de mi l ynouenta y liecc ,en 
fuerça del qua l ,podré h i í W i a r , con 
muy gran certeza, lo concerniente a 
e í lepunco,de que no han tracadojnue 
ftros Coroniflas. • 

D emas, que es muy e n f a u o r d e m í 
cafa, pues refulca de fu aueriguacion, 
que el buen fuceífo de la cóqu i í l adc 
Huefca, lo fiaron ellos Reyes, padre 
y hijo,.de la deuocion de S.Iuan. de la 
Pena^y alcançado,lo reconocieróyy q 
fe los dió el c ie lo , por la interccfsion 
del fanto,y oraciones defta admirable 
caeua .Tardóca í ivn año en cüplir efte 
voto (Ci bien conforme a fu d e í l è o , lo 
ihuuiera cumplido lueg0)porq al pun-
torque t o m ó lapoíTefsionde aquella 
ciudad, le fue forçofo , partirfe para 
Valencia, en íocor ro del C i d , como 
defpues veremos. Parec ió le ,que ocu-
pacion contra in í i e les , le a í leguraua 
d é todo eferupulo,\unque difirieíTe el 
cumplLauento de fu promcí la . D i r é 
primero la fqftancia del a¿U>,q dà no
ticia defta, y de otras.alguoas an t igüe 
dadesj-y luego po.ndréeii;íxii¿ao pr iu i 
leg io ReaUparaqueio .gozeí .c icur io-
/b,feguniecoidcrua en eíte 'aíci i iuo. 

Cn la ligarzaocho , y es fu numero 18, 
Comiença el inftrumento, con dos 

prcfupueftos;el vno,de que loslleyes 
fu padre y abuelo , refoluieron ( def» 
puesdeauer vencido los Moros,y Ía-
cadolos de todas las fronteras de fu 
Reyno)a l impiar cite,de lasinmundi-
cias,que iecaufarÒ los Ifinaelitas,re-
edifieandolas lgleíiasdeftruydas,yíus 
monafterios, los quales reformaron, 
fegunlaregladeSan Benito. El otro 
prefupueíto es , que fu padre el Rey 
don Sancho, fe mandó en terrajen el 
monafterio de S.Iuan de la Peñajdoii 
de también eílan fepultados,fus a b u è 
los,y viíabuelos,yíos dei próprio Rey 
don Pedro.Palabras biê dignas dé fer 
coní ideradasjporque con ellas fe com 
prueuag, los encierros de Reyes, en 
eí la cafa,mas antiguos, que don Rami 
ro el I.refpeto de los quales, quifo p ó 
ner dudaÇamaHoaj ruego a l ienor , c[ 
las vea y eoní idere . Con eftos prefu-
pueíl;os,dizc elRey^que atédido, que 
tiene puertas todas fus efperanças, en 
efta real cafa de San l u á n de la Pena,y 
que e í tuuo en eUa,por cicrnpo de vna 
Quarefma,ocupado en oración, ]unta 
mente con fu padre don Sancho,y que 
entrambos hizieron voto, a Dios, y a i 
gloriofo Bautifta, que fi el Señor l e f ^ 
daua la ciudad de Huefca , facandola 
de poder de los infieles,que amplifica 
rian fu moñaf ter io idádole buena par
te delos.bienes de aquella ciudad.En 
t a z ó n defte voto,y que fu cüpl imien-
to le tocaua a el (por auer muerto fu 
padree! Rey don Sancho, en.̂ el cerco -
de Huefca, la qual cfbaua ya en fu po- , 
der, l ibre de infieles, por la intercef-
íion del fanto Bautifta) d i ze ,quédà ,y 
concede a San luán de la P e ñ a j a Igie 
íla de San Ciprian, í i t iadafuera de los 
muros de piedra, de aquella ciudad, 
con toda fu parroquia, diezmos y p r i 
micias , a ella pertenecientes, fegua 
los tiempos antiguos. 

D e donde c o n í l a , que quando fe 
gano 
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| a n ô Hucfcal y aun antes, que entra
ran e n d l à los Moros, ya5fuera de los 
muros de piedràjque oy permànecen, 
ániaârrimada a ellos, otra gram |?ob>la 
ciou, como agora fe vee$ la qual cam-, 
buen eftatia ceñida de muros de tier-
ra,regun Cohfta del mifnio inílrunacâ 
to .Y afsüa ígleíiade S,Lorente, edi
ficada en las próprias cafas^ donde nu
c ió , por auer fido aquellas las de fus 
pâdresjeftan fuerade los murosdepie 
dra.Buen argumcnto>de qya en aque
llos tiempos,eí\aua la población, que 
digo. Y aunque en razón dcfto, fe ha 
podido dudar>haftaagora,ya,cõ la luz 
deíle inítruniento,{'e quitará toda du 
úá'y pues el mífmoRey doü Pedro ef-
pecifíca ,qfuera de los muros de pie-
dra,auia(qüando el ganó la ciudad; ta 
grande población , ijue -fe cíl:endia> a 
masque la parroquia de SiCiprian. Y 
conftafer cito verdad : porque luego 
feííalajos limites y circuito,que tenia 
dicha parroqtiia;para que conforme a 
clIo!>,la gozc mi cafa,(in contradicion 
de fus vcziuos , ni de otra perlón a al
guna. Dize.q comicça defde la falida 
de vn huerto, llamado Amoyra, que 
cílà enfrente de la puerta de la miíma 
Iglcfiajy que deallifube, por la calle 
llamada Eftrada,que ti<jne por fronte 
ra dos cafas juntas,y llega,harta la del 
Moro,llamado Abingorrafa , la qual 
tenia fuafsieco,enfrente la huerta del 
Rey, dicha la Gerundclla. Todas las 
cafas comprehendidas dentro deftos 
limites,}' algunas otras, que auia fue-
de loS muros de tierra, íe le feñaiart a 
dicha parroquiano los diezmos y pri
micias , de todos fus vezinos, que en 
quaiquiere tiempo , viuieron dentro 
delia,* ycõ obligación de edificar Vtia 
Iglefia,a hora de S. Màriayco lá Mez
quita, que all i tenían los Moros.Con-, 
cede también a S. luan.t^das lasMez 
quitas que tenia los infieles, defde la 
puerca Salfaría, haíla las puertas, que 
fcllamauan de Chimillas^ afsi como 

parte el camino,íá aguajlamada Mc-
diana,con todos fus alodios, pertene- " 
cientes a dichas Mezquitas, afsi de 
camposjcomo de huertos ,y también; 
las tiendas y vaños,que a ellas ertauaiv 
aplicados,por los Moros.AnadcjQtro.; 
fi,el Key,q dà a mi cafa,todos los bie-.< 
ncs.raizeSjalsi en tierras,viñas,y huer 
tos,como en cafasjque fueron del Mo 
ro A bindaniel. Finalmente concede a 
dicha Iglefia,quanto 1c perteneció, y 
tinto dicha parroquia, alsi dentro del 
circuito,dc los muros de tierra, como 
fuera de las puertas de laciud:id,dcn-
tro de fus términos. Y lo que íc halla
re fer drecho luyo, cófos me a los tic*i 
pos antiguos, en qualcí'quieravillas 
circunuezinas. Y fon palabras,q com-
preheden los diezmos de liete villas, 
legun conda por legitima prouança* 
como defpnes veremos. Y porque los j^otaye8 
Ifmaelitas, qtuuieron ocupada aque^ j,tiuiic 
lia parroquiana! falir dclla, efeondie- g¡os, que 
ron muchos biettes, debajo de tierra, diòclRey 
y en otros lugares , quiere, que todo ala Jglc-
quantOjíehalle efeondido,dentro de fia de san 
los términos de aquella parroquia, y t',Prun* 
en quaiquiere parte, fi fue ocultado 
por los que la habitauan,que íiruâ pa* 
ra el reparo de la dicha ígleíia. O rde 
lia afsi niifmo,quc ningü mal hechor» 
aunquefea homicida, pueda fer faca-
do de aqlla Iglefia , antes quiere que 
fea libre, con folo tocar, con la planta 
del pie,en la entrada de la dicha caía, 
y que quaiquiere,quecontrauiníerea 
cite decreto , tenga pena de mil fucU 
dos. Anade también, que ú íucedicre 
palFar algún mal hechor^para ponerlo 
en el patíbulo, y execurar en íii per-
fonaja fentencia de muerte, ful mina
da contra el * por la puerta, de la dicha 
cala de San Ciprian , y el que viniere 
eiiella) quiiicrc recoger al mal he~ 
chor , y librarlo de la pena , lo pu-edâ 
hazer libremente,íin contr.idicion dô 
períona alguna /imponiendo mil fuel* 
dos, a qualquiera, que lo rcfiftiere.* 

Profigue 
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Põderãfe 
los fauo-
rcs, cj hi-
íoc lRey 
en faaor 
de S.íuan 
de la Pe* 
ñ a . 

Profigu» el R ey,madando a todos fas 
oficiales>yminiftrG>s,y delosRcyes fus 
fucefforeSjque ninguno featrcuaa en 
trar en dicha Iglefia, ni en fu cafa, ni 
acercarfe a ella por veynte paíros,c6-
trala voluntad del que la tuuiere a fu 
cargo (lo qual fe en tiende,en profeeu 
cion de negocio alguno pertenecien
te a execucion de jufticia, como ya lo 
declaraidiziedo;frodiquacaufa)y que 
losquecontrauinieren a eftemanda-
tOjpague cada vno, mil fueldos de pe
na. Y afsi mifmo manda, fo laniifma 
pena, que ninguno de fus miniftros 
Reáles ,pueda prender,ni preda,a per-
fonaalguna,de las que habitar en en la 
dicha- cafa de San Ciprian,ni peaorar 
fús azemilas^por caufaalguna- O tros 
pritiilegios femejantes a eftoSjConce-
dio el Rey don Sancho Ramirez, a S. 
luán de la P e ñ a ^ a las perfonas de fus 
monges y el Rey don Pedro fu hijo, 
quifo,que también fe eíleiidieí3en,ala 
nueua cafa,que fundaua,para e í l e m o -
naíleriojCnla ciudad;deHuefca,CB re 
conocimientOjde que fu conquiíla, la 
deuiaa S. luán de la Peña, y a las ora
ciones de fus monges. 

Y verdaderamente fon vngrate-
ftimonio,deí entrañable afe&o,con q 
fauorecian los Reyes a mi cafa j pues 
quer ianmaSjque losde í inquantes^o 

fueíTen caftigados, que no dar ocaí io , 
aquc.fedieffedifgullo, aperfona al-
guna,perteneciente al monafterio de 
San lijan de la Pena. Cóficíro,que fon 
priuilégios eftos,que podran admirar 
y cfpantar,a los que los leyeren 5 pues 
abren puerta, para que los facinoro-
fos,no fcancaftigados.Pero no repara 
ronjaquellos Principes,en conceder
los, a los monges, deita rea! cafa, por 
honrarla, eoiauoresextraordinarios* 
y por la gran fatisfacion, que tenia de 
fus períonas , y que no vfarian deiloSj 
fino en cafo,que afsi côuinieíl"e,al íer-
uicio de Dios , y al de la Republica; 
Concluye el Rey efte fu gran pritiile-
gio,mandando,que la Iglefia de S , C i -
prian, tenga, en codos los dias de Do-
mingo,agua de pie,para regar, libre^ 
y franca , íin con tradició n de perfona 
aíguua,fus campos , viñas, y huercos, 
fopena de fefencafueldos,cõtra qual-
quiere,que intentare, impedir el di
cho riego. Quiere afsimifmo,que efte 
real monaí leru^goze por hazieda pro 
pria, de todas las calumnias, homici
dios y drechos dellos, que fucedieren 
en qualquiere tiempo, dentro de los 
términos , de dicha parroquiadeSaii 
Ciprian , y fu territorio. E l priuile-* 
gio en fu original, es de el tenor íi-. 
guíente . 

OBhonorem fatm? úr Tilij%&Sprimfantti ,Amen. Hocefipriuikgiumi quodego 
Petrm SanBy>gratia.Dei j£r(igonenfium& Vamplonenfium Rexfatio admonajie-

rium S. ioannis Baftíjlá,quod nuncupatur de Pinna}& Aymerico Abbatijiufquefuccejfo-
ribustér monachis fráfentikm atquefutwisjn eodemlocoDeofamvdmübusinperpetuum. 
'Dignarecordatioms San ft ws Rex, pater meus,feu ami mcijledemptom mjlri, opitidmte 
dementia deuittü at que expulJts^HifmaelitarumgenttbuSyà regmfuifmhuí, accenfus zelo 
eiufdem Redempton6,cumope,trmnfansexinimicH viãorext^eret^atuit regnumfmm* 
àfordibus&profanationibus fiipmdift*gentis,peMtusemmdare>& Ecclefias^monajleria 
quejlm ab eis dtrupta, renouare,Chri/iiqueferuorumgregem^ ad Beat i BenediBi normam 
perrnonajterta ordinare.lgitar,inter catera^ bona voluntatisfua: opera, conJiituit,fepelirit 
m momfterioS.IoannisdePinna^inquo humatafunt amrum, &promorumfuorum, meo-

dam Of cam nobis .de infidelibus^radiBum locum de S. lornne amplificaremw, &facere-
mus bonarn partem. Etquiapmermeusin obfidioneOfcamortmsfuit>&poJeiusmortem, 

ego 



igoprádiBam Of cam ab infiddibus c<eph?iúuc vera^-yetimpatris.^ 
impleatUTiàd exaltañomm fidei Cbrijliam'-po, ̂ h^erpemum çonçeS:%^ íoepmi'jdé^t*' 
na » BcckftamSmBj Cipriani, cumdomibm, (fypoffefmuibusfuis, çxtrdmtíròs Lk^d^f^-. 
cumparroquiafuá i. &. decimis%mm pritnitjjj. V olo ètiàni & concedo, quodÈccléfiã ' S J Ô ! * • 

prianithaheattermimmabexiMherthRe^ %rr$$¿i f f i j$ tM tp-
'Jim Ecckjue, &tyàdiÍjiÀ!viamEfâafami:& habet dufà dòms iimBM ififüété, i&vadit 
. illA viavJque.adM&mwfam,qmxvmuta^ at ipfe Sarraceno, no-

•»-. miwsÁkmgwQfa&Jrtfpieitenfacimmèi hortiŝ pd-. 'dwatiá-Gtrmdelííú. nfyet"tftum ftfâffiS 
nàm conftítutasdomas nmiuerfás. > liabtati-érpofsideatEccUftaS. Giprimipberè, & 
mc\adterminumfuumi& vt ipfi de Sdomne facianHfhijpfam MtzqjáMm Ecclejidmlt^ 
bammn S.MarU. hnfuper dom&tmcèdvprcefaftÀtetificC, mnex'-Mezquiias'^jü^/pí^ 
akintrokuportóSdfarifidomMdáetiadjUas poríMde; Gemdlmificutàbt diuidit ilfetyiiip 
qüi£.rvocatur•¡Mediano mm proprijs aladyj tilar um,fiue, iw-agrisufik îp-bortis'̂  &> qufífqiíMl 
mlendisivel in vahéis¡hábere vide^nt 'drifuper addoiradMm\fapp0dift¿McfikJíatfuá-fuit>. 
de jtbindanielis.jrttepmt& 'uineis,&hortisfa in domibus.Et do etiàm qwdqwdiUi.Eti 
dejiie.pe-ftimiu^' habmtiantiquis te mp orihusfíue infra ambitum muri tsrniffiuáèxtreti^ 
porkas cluitatiSiiñ termino Ofcénfi fiue in viUis, vbicunque inuenerint de fuÀpertinentia, 
Çíipdi^fil-dfcúiiexpaMemeafirmatumjotumdoria &coneedoiDe&i&.$mchCiprimó* 
Sedquia parrochiã pr¿.d¡¿taffuerat o'cupataper Hif /naditaày^ aliqwbónaabfcondwante 

fort&;fufous.terrkSièr.in dijslock-.idep-quidqutdinnent%mfueritvt mimtetnúriosEtélfèfuB, 
S.Giprianî qmquo modo^otumfit ab integroyEcclefi^S. Cipriani 
tione diétg Edlefix.Adhucfiabilio/vt nullàsfitaufus' aliquemalefaBorem^tiamfihiQm^éií 
dafuerit ,&> plantam pedis fui, miferit inintroitum ipfiusdomus Sanffi Cipriani^ nàngtrei 
fedfaluusfit'.fi aliquis voluerittranfgredi hanc mcam injlitutionémipeitet miüefolidos• E t 
ficontuigerit^aíiquent malefafforemitranfire adpatibulum.per lanuam domm S.Cipriani, 
ille,qw diffiam domum temerit fi volwrit ipfum malefaBorem recipere^pfum recipiatfine 
aliqua pena, nuttusfit aufus(ibi defenderé^ alias peitei mi Hefalidos, ̂ Adhuc mando,•vt ml- .. 
lus-.oficialis meusyVelfuceefforummeorumfit aufus intrare Ecclefiam S.Cipriani, & domu, 
pro ahqua cmfa^nec apropinquetfe addiâtamEcclefiam^ermigintipafJusfiojttra volunta^ .: 
temdetenioris diBceEcdefi^^ domus ipfius* quialiterfecentpeitet miliefolidos. Infuper 
mando, & conflituo¡quod nuUus offictalisfit aufus\ capere habitantes in di&am domurn, neC ' 
etiampignorare animaliaipfiusdomus , quodfifeceritpeitet millefolidos. iAdbuc mando> -' 
quod omnibus diebus Dominicis flomus $. Cipriani ¡habeat aquam ad rigandum-i campos wi-. 
nem & hortos > françam <fa> liberam fine contranetate. alicuiusperfona f̂i quis impediment 
tumpofueritin hoc peitet fexagintafolidos ̂ pro qudibetvice. Etfi aliqua calomnia\,*vdbo~ 
muidum.oeurrat.infra terminumS.Cipriatiijotumfit iurisS. Cipriani. Lnfuperlâudo,& 
aprobó&confirmo omnes donationes¡qua-s predeeeffores meifecehmt monajknoS.loannis 
Einnaterfis.Si quis autem báñenmetedonationispaginam trangrejfor ityentusfuent cumia
da traditure-)&> cum Datham & .Abironjhabeat partem in inferno inferiori, uímen. Faffd, 
cartajnera, M . C. X X X V . in Ofcajnmenfe OBobns. Ego autem Petrus Dei graiiaye-
gnanle me,in <Aragoni%&' inSuprarui,é¡"in Ripacurtid,&in Pampilona.Comes Sanclius 

in erro, Senior Lope Lúpez,in YnocafleUo¡Semor Petrus Sanzjn Boltaña,Petnis Sari' 
chezjn huefia^ in Mereudlo'figmm Regis Petri, ego Garfia*; fub 

iujione Domini me i Regis,hanccartam 
: fmpfi,& hoefigmm 

feci, f 
\ • 

• ç % 
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Obifpo 
Efteuan, 
snongedc 
S. íuan.y 
contradi 
cienes, q 
le hizo. 

fMtciò^SanJuè-ii deU ?eña,porfaigleJiay 
/diezmos ŷ qm it R ey don Vedro , le dio en~» 

" iiuefe^ycom^JecompiifierQtt^onaU' 
\ } \ \ ¿ m d ^ & f í t t y f y . d e t p a p ^ 

* 5 P a / c u a l , I I . 
•" . ' é . • \ . 

fEtos muchos dona-
tiupSjhizo-cl Rey do 
P edro, a rfticafa,d e e -
dificiosy pàfiTefeion es 
en laciiutad» deHoef-
c á i f í ú Eerricóriôsco-

d e l p T i è ^ è r e m b s «,-• f m r econoc í» 
mient© d#*qgella oonqu i f t á , y qac ia 
deuiaral fant© fteecarfor de Chiifto3 y 
Qtacioàes de í t vcüeua ípc ro el q acabo 
de referir y e«- buen ceftimomo deí la 
v e r d à d . F,aeiefte,can g r a n d o ñ a u u o , q 
pairados bien pocos anos, fexonmo-
HÍÒ el Cabildo de Huefca, con fa O -
bi ípo , a l i t igar con S. í uan de la Pena, 
ycõ el mifmoReVjlaverdadera poflei-
fion á e áqí ia parroquia, procediendo 
bica i i lèoi t f i .deradainente , h a í t a p r i -
uár deiieiefeo ^ al A^ad de m i c a f a r e 
aquellos biiSííes.Pe^oeomo Ja in juí l i -
çia era manifíefta, y los ofendidos po-
derofos, para no confenurla, runo el 
eficaz r e m e d í o, q 11 e aq u i d i r è. S uce di ò 
en el Q b i í p a d o deHuefca,a íti pr imer 
,Obi ípo ,dè ípues de l a r e í t au rac íon de 
aquella íg le í ia (que fe llamaua dõ Pe
dro,monge, quefuede m i caía, como 
prefto veremos , y^murió en los v k i -
m o s ^ e l a^Oj de m i l y nouentay nue-
ue)el Obifpo EAeuan ,que ya lo era, 
eu M a r ç o del añot í iguience, í egun lo 
hevifto,en el fol io veynce y tres > del 
l i b r o Gó t i co de í l e archiuo. Y íin em-

, q « e lo facò el Rey de monge 
deite raonafterio, donde era Prior de 
Clauftro^.gara lapoiTefsionde aquel 
Obifpado, luego fe mof t rò gran de-
fenfor de fu Iglcíia,) ' c o m e n ç o a con-
rradezir todos los donadnos , que el 
Rey don Pedro ,auiahecho alosmo-
•iWilcr'iQS de Alonuragai-^y S. íuan de 

de I a P e n à , d e n t r o de íoS t é r m i n o s de 
la ciudad de Huefca. Y feña ladamcte 
p r o c e d i ó ' a priuarnos de la parroquia 
de San Cipr ian , y drechos decimalesy 
vparroquiales , que tengo referidos., ;, 
Y aduigrto,que efte Obifpo E f t e ü a n ^ ^ 
no es j el que pone el Catalogo de los y^'^p'^ 
Obilpos de aquella c iudad ,por fuce f í ^ % ' 
fa rde PedrojcneJ anojde Jio^./en l o 
•qual r e c i b i ó engaño3por no auerfete 
nido not ic ia , en aquella ígleíia, hafta 
agora^de que ya en los cinco años pre-
cedenteSjgouernaua otro Obifpbi ' l la 
mado t a m b i é n E í l c u a n , que es el qu© 
yo digoyy lo c o m p r o u a f à e ñ e capicu-
ío ,con eferituras bien auteticas)Cori>. 
formeaeftojcl dicho Cathalogo^ l ia-
mascón propriedadjal Eftcuan,quelu. 
ced ió en el and,de m i l y feys/egundo 
de í l e nombreyy a otrOiquefueinasa-
d e l a n t e ^ í i c u a n tercero. PrefiiposíiDe-
d o , que huuo otro Efteuan primero, ' 
del qualno haze meu<%tQalguna.,yes 
efi:e,que yo feñalo. Verdad es,queea 
el numero de los Obifpos de laca, a 
quien fucedieron los de Hue fca ,poné 
otro Efteuaprimerojen e l a ñ o , d e iniI 
y ochenta y nueue,-fiíndado en q Cpn^ 
fta,- por el priuilegio, que el Rey don: 
Pedro, d ió a IQS Chr i í l i anos Mozára 
bes de H ú e f c a , q u c Efteua O b i í p o de 
Iaca,fe ha l ló prefente a fu o to rgamié -
to , en el dicho año de ochenta y nüé -
ue,que es el de fu data. Pero eftepri-
uilegio,deue eftar mal facadd, fin du-
da:porque d e m á s , que don Pedro no 
reynaua aun en Aragon , nienaqllos 
cinco años fíguientes/ino fu padre do 
Sancho : confta por gran numero de 
priuilegios, quehe v i i to en ef tearchí 
u o , q en aquel a i » de ochenta y nue-
ue,con algunosantes , y muchos def-
puesjesafaber,hafta e k l e nouentay 
nue i i e , con t inuamente , f i ép re fe nom
bra Pedro^por O b i í p o de laca.Entra
bes Obifposdefte nobre El í ;euan, in-
raediatamete fuceílbres (íi ya no que
remos dezir ,q fue vno folojfe moftra 

ron 
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ron mal acundicionados, y muy l i c i -
glofos.Porque el í e g u n d o , fe acrebió 
a yrjCÕ mano armada,a dcfpojar a do 
Ramo Obifpo deBarbaftro,como de 
hecho, lo facò de la poílefsion pacifi-
ca ,qúe tenia de aquel Obifpadojofre-
c iendo le íen que exercicarfugran pa-
cienciajCon que l icuó aquella injuria. 
Por efte rerpeco,y otras heroicas v i r 
tudes, que refplandecieron en fu per-
í b n a , m e r e c i ó l a honra de muy gran 
íantOjCon que oy lo ce l éb ra l a igieí ía 
Catholica. Y no menos mal condicio 
nadoyfe niofbrò el pr imer Eft:eua;pues 
c o n t r a í a voluntad del Rey don Pe-
drojy poírefs ion,que tenia mi cafa, de 
la-parroquia de S. Cip.rian,.ponfirma-
dacon pr iui legio autentico del Papa 
Vrbano i 1. fe acrebíò adefpojarla de 
hecho,y fin aguardar otros mas termi 
nos de ju f t ic ia /o color de qaql la par
roquia, comprehendia lo mejor de la 
ciudadyy que detener efeto,tan gran 
donatiuo,refvilcaua notable daño a fu 
Igieíía. S in t ió tanto efte agrauio, el 
Rey,que para procurar fu remedio , a 
m i caía,y caftigó al Obi ípo,defpa.chò 
luego dos monges a R o m a , llamados 
Gaiindo,y X imeno , en el año , de m i l 
ciento y quatro,co re lac ión de fu pro
pria mano,de todas fus quexas, al Pa
pa Pafcual I I . . Efte r eg í a yaJU l i l la de 
S. Pedro,defde el ano5de mi l y nouen-
ta ynueue , aunque en competecia de 
otros Ancipapasjpero nueftrosReyes, 
en codos ios Scifmas, que huuo, po.r a-
quelios tiempos.jiempredieron fu o-
bediencia al verdadero Pontífice. E l 
Papa oyó a los Embaxadores,con m u 
cho fen t imie tcde l agrauio^ losdcf-
pachò a toda íatisfacion del Rey,y de 
la i n ju r i a , que aoia recibido m i caía. 
Y porque delbreue Apoftolico ,que 
en r azón de todo , concedió el Papa 
Pafcual, refulta la verdadera hiftona 
de lo, que tengo refendo,y el amparo 
grande, que tenia efta real cafa en los 
Reyc«, lo muchojquele eftimauan los 

fumos Pontífices,yla emulación nota
ble, conque lazelauan los Obifpos, 
de aquellos tiempos (inflados de los 
acreeentamientosjconq la mejorauan 
los Principes) copiare el mi í tno bre-
ue,quebuelco en R o m ã c e , es del te
nor figuiente. 

Pafcual Obi fpo , fieruo de ios íier- cenfemafe 
uosdeDioSt al venerable hermano,!^breae, 
nueftro Efteua Obifpo de Huefca,fa- enla lig.6. 
lud y bendición Apoftolica.No es pe- num. x j . 
quena la querella,q hallegadoja nue-
ítros eftrados,contra tu perfona. Eres 
acufado,ante la sata ígleíia de Roma, 
de q leuantas tanto el calcañar, q me-
nofpreciando fus priuilegios, inquie-
tas,con arrogancia y percinacia,el mo 
na(èerio de S. l uán de la Peña, y el de 
I e íusNaza reno3d ichóde IVÍontaragõ. 
Y l o q u e me duele mucho, tabicn ten
go quexa, de queanueftro hijo don 
Pedro Rey dé los Aragonefes,y Pam-
pilonenfeSjel qual con todos íus Reyv 
nos y biencsjfe e n t r e g ó , a la fan ta Igíe 
lia deRoma,y a fu j urifdicio,ydrecho, 
y a quien deuieras confolar y ayudar, 
no íolo ,no lo hazes,fmojq de muchas 
maneras,lomoleftas y prouocas, con 
tus cofas3afaña y enojo. Sobre todo ef-
to jañadojque allegado ami noticia,el 
rumor y opiniõ ,que ay de tu vida, c ó -
uerfacion y coftumbres,cerca de mu
chas cofas,graues y bien indignas,del 
oficio Ep i ícopa l , en que eftàs confti-
tviydo. En razón de todas eftas cofas, 
aunque deuieramos vfar de mayor ca 
ftigo; pero aguardando tu enmienda, 
conforme a la manfedumbre de la Se •> 
de Apoftolica,por el tenor de las pre* 
fences letras, y íu autoridad, te man
damos , que de codo ce aparees, y cei
fes,en la per íecac ion y moic í l i as , que 
hazes,a entrambos monafterios:yque 
para el dia de Pencecofte;;, p roximo 
venidero,parc?.cas per fonal mente, en 
nueftra prefencia. En el enere canto, 
m a n d a r á s r e í l k u y r con eíeco al fobre 
dicho monafterio de S.Uü à e la Peñ^ , 

S s -^ietc 
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Concor -
dia, qfe 
aífentòen 
fuerçadel 
breuc, en 
trc U Ca
tedral de 
Hueíla, y 
S.Iuan de 
U iJ«n4. 

í i e t c Iglefias, que los C l é r i g o s de tu 
Catedral, !e han quitado violentamc-
te,para q (i pretendes tener alguna ju 
fticia en ellas,eíla le v ca y trate,qnan-
dó vengas perfonalmente a efta Cor
t e ^ m i prefencia.Demas defto,relU-
tuyeiuegOjfin menos cano n i daño al 
guno,al mi fmomonâf t e r io , la Iglefia 
de S. Cipr ian, c ô í a c i m e n t e r i o , y par 
roquia,'y enteramencejCon codo qua-
to tenia en lo ant iguo:nide aqui ade-
teme te atreuaSjó intentes, aparcar de 
uocosalgunoSjCon perfuafiones enga 
ñofaSjde la fepulcura,que efeogen^n 
aquel monafterio. Dado en San luán 
dcLecran,a eres de los Idos de Enero, 
del año de la encarnacio de m i l y cien 
to y tres, y de nueílro Poncificado, 
año tercero. 

Demas defte breue, para eí Obif-
po , e m b i ò otro, eí mi ímo Papa Paf-
cualjal Abad Sancho , y monges de S. 
luán de la P e ñ a , cõfolandolos por e l , 
en r azón de la violencia,que auia pa
decido , a manos del O b i í p o d ó Efte-
i]ã,yde f u C l e r o . P o r e l , n o s c õ f i r m a de 
nueuo, la dicha parroquia de San C i 
prian,en la mi íma forma , que la con-
firmòjfupredeceíTor el Papa Vrbano, 
quando el Key don Sancho, hizo do
nac ión della. T a m b i é n confirma por 
el mifmo breue,todaslas d e m á s dona 
donéis y priuilegios, concodidos, en 
fauorde San luán de ¡la P e ñ a , por fus 
predeceflbres , Vrbano 11. Gregor io 
V l í . y Alexandre II .Efta es en breue, 
ia fuí lancia, del que e m b i ò a m i cafa 
el Papa Paícuaí ,dado en el mifmo dia, 
que el precedente , como lo he viíto 
en el libro , llamado de San V o t o , en 
fufo!. 21. 

Prefencofe el primer breue del Pa* 
pa^al Obifpo Etteuan, y a fu Cabildo 
de Huefca.ei qual causó a entrambos 
gran fentimienco. Pero valiemlofe a-
q u e í Prelado de ia clemencia del Rey 
dó Pedro,tuuo recurfo a el,y le pidiò, 
fc í i rmeí lc moderaren algòjíéíftfucfao» 

q coprehendia, aqlla parroquia de S. 
Cipr ian , que auia dado a San luán de 
la Peña : porque era notable el daño ,q 
r e c i b í a n l a s rentas de fu lg!cf ia ,a í s i 
por fer mucha iu poblaci6,como,por 
que fegun lo antiguo, fe le deuian los 
diezmos de íiece villas. E l Rey como 
tan p iadofo , t r a tó con el Abad do San 
cho,y monges deita fu real cafa,que{e 
a í fen ta f l e^ contirmatfe vnacóco rd i a , 
Có la fãncã Igleíia de Hucfca.Tracofc 
y fe c o n c l u y ó en aqlla ciudad,a o t ro 
dia de San luán Baut i í ta , de la era de 
m i l y quarenta y t r ê s ; q u e t u e e n i u -
nio del a ñ o , d e mil ciento y cinco ; í e -
gun confia por el mifmo in f t ruméto , 
firmado del Rey,yde codas las partes, 
que fe conferua en e í t e archiuo , y es 
fu numero treze ,de la ligarza diez y 
í í e t e . Por el confta, que en prefencu 
del lerenifsimo Rey don Pedro, y dei 
venerable Leodegario Obifpo Viua-
renfe ( y con afsiítencia t a m b i é n , de 
Poncio Obifpo de Barbaftro, del egre 
gio varonjdon XimenOjPrepolico de 
la Iglefia de lefus Nazareno , y de o-
tros muchos , nobles y Eccleííafticos) 
fe r e c i b i ó in formación , y dece rminò 
¿1 p l ey to , ^ ! ella forma.Confieí ían los 
arbitros,y por ellos, el Obifpo d õ Eí-' 
ceúa,y fu faata Igleíia de H u e í c a , que 
conftaua por in fo rmac ión l eg í t ima , q 
la parroquia dS .Cipr ian ,cÕforme a]o 
antiguo, tenia en largo,deldela pueí: 
tade hierrojdel muro de piedra ,haí ta 
otra puerta del mifmo muro,q r e fpó -
á e al poyo del Rey don Sancho- Y qde 
anchojocupauajdefde el lugar , l laà ia^ 
do Sír ica ta , hafta la AIquibia ,q es vna 
buena p l a ç a , ^ hafta oy conferua elle 
nobre. Confieifan tabien,q auia con? 
ftado por verdaderos teftimonios , q 
le percenecian a e f tapar roquia , feg«n 
fus drechos antiguos , los diezmos/ y 
redditos defiete v i ü a s , q ' f o n l a s q d 
Papa Pafçuai ,mãdarcf t icuya enfanor 
d e S . I u a n j a c e p d i d a l a v i o í e n c j a , có q 

fue d c f p o j a d o d c U a s / P á m w M ^ Ç F f 
S,Ciprian i i 
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S.Cipriam(dizc la mirmacocordia,por 
q no pienfo efcriuirla toá^vtrelatmie 
'ueterum com^erimuâffuit in longitudineya' 
•portaferreajnuri lap dei, v/q; adaliãpor-
tAm^qiu apperitur ¡contrapodiü Sanõlij. In -
lutitudine vero,ab illo loco, qui dicitur Seri-
caia^fq-) adíl¡üsqm -vocaturAlquibla* E x 
tra muros autemciuitatis/utfert au&orittis 
'ueterum^ habuitquantum adredditus deci-
marum ,feptem'fíbipertinentes <VÍ!!<M. Con 
efte p re íupuc í lo jañade los arbicros(q 
loftieroD cl Rey,y dichos Obifpos) q 
por bien depaz,y atediendo afola ca
r i d a d ^ amigable cõpoí lc ion, l imi tan 
aqlla parroquia3entre los dos muros, 
efpecificando fu eftenfion, y laticud. 
Q u í t a l e los diezmos de las dichas fie-
te villas,ios quales aplicanjala Igleíia 
Cathedral de Huefea,dexandoleami 
cafa,todo lo demás enteramente, qfe 
contiene en la donación del Rey,y co 
mo en ella fe d i zc : con algunas otras 
ventajas,q cocede el Obi l j ío ,a la Igle 
íia de S.Ciprian, en razón de fus dre-
chos parroquiales. E í ta concordia, fe 
r e m i t i ó luego al mifmo Papa Pafcual, 
paraq l adec re t a í l c j como lo hizo,a pe 
t icion del Rey,por cuyos ruegos, dio 
por l ibre al O b i í p o Efteuan, de la c i 
t ado perfona^a Roma,q contra el te
nia defpachada. H e v i l t o e lbreuede 
conf i rmac ión , refpeto dedichacon-
cordia,en el fo l . i ^ .de l mifmo l ibro de 
S. Vo to ,q fue fu data^n io.de las Ka-
lendas de A b r i l , del año de 1105. a ñ o 
quinto del Pontificado de Paícual ÍL 
Qu^e viene a fer pallados ocho mefes, 
deipues del otorgamiento de dicha 
cõcord ia . Aunq enentrabosinftrumc 
tos fe pone el mifmo a ñ o , d c 1105. por 
q e n R o m a, l e c u e n t a, ab i?jca.mationê > 
D ñ i i y e n 23. de Marco, en qfedefpa-
c h ò el breue,aun no efèaua cõc luydo , 
el dicho a ñ o de cinco. Yaduierto^quc 
defpues de los O b i í p o s , y Rey , firma 
dicha cõcord ia , en nobre de mi cafa, 
Sanffius Larofcnfís, Sancho de La roí a, 
monge. L o q u a l a d ü i e r t o , p o r q algu

no s años mas adelante;es a fabef ,en el 
de veynte y dos , fue nombrado don £ ) . Sacho 
Sacho de Larofa,en Obifpo delaciu- de Laro-
dad de Paplona,por el Rey don Alón funda--
fo .Eí le fue aquel gran Prelado , que dor í R õ 
f u n d ó , el H o f p i c a l f a m o í o d e R o n - c¿[a^^ 
cefualles, que oy permanece, y es de; ¿^"jufn 
las cofas mas i l lu i l rcs de toda Ñ a u a r - ¿e j¿ pej 
ra. Garibay, y el Catalogo de los O-, ña. 
bifpos de aquel Reyno,coníieí ían ,que Cat.fq.-j%l 
fue natural de Ar rgon . Yes jufto/quc 
t ambién fe entienda, que era monge 
Benito delta real cafa. Con efta gran- ^an&a.áb 
de hazienda,fe fundó luego,en laigle dclPriora 
í i a d e S a n C i p r i a n de Huefca.vn buen- to de San 
Priorato,fugeto a m i cafa,y gouerna-- Cipria de 
do por e l la , como queda dicho en la Hueíca. 
re lac ión , de los monafterios, que le 
eftuuieron fugetosantiguamente. E l 
tiempo,que con fume, y deu ora todas 
lascofaSjdeneya, de largos dias, con-* 
fumida, y deftruydá efta parroquial y-
por el miílno cafo , ceilaron fus diez
mos, en fan or de mi cafa , y monafte-
rio de San luán de la Peña . Pero gozii 
fiempre de las particulares háziendas, ' 
que le diò el Rey , en el m i finó l i t i o , 
donde fe diò la batalla , aunque age-
nado el v l t i l dominio de ellas,co car
go d'pagar ciertos tributos,yde todos 
fus diezmos. P re í lo veremos otros 
muchos donadnos defte Principe ,eiv 
r azón del mifmo reconocimiento. 

C a p . X l f. D e como ei 'Key âjon 
Vedrofue a Vdenáa.enfocorrodel Cídi con 

algunos a duerümientos, en razón de ias 
í o fas deft e prodigio/o Cauallero. 

O huno bien cõc luy 
do el Rey don Pedro, 
fu l a r ço cerco de la 
ciudad deHudca,co! i 
ta feliz íuceí io . como 

• t é g o h i ft o r i a d o, q u a n -
do en medio del regozijo , que cele- ^ 
braua, por la v i t o r i a , 1c ¡ legaron em-
baxadores de don Ivodrigo de Vinar, • 
fu amigo,}'confederado rpid<iendolei , .. il% 

Ss 2 acudicíle 
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a-CudieíTccn fu focorro,a Ia ciudad de 
Valencia: porque venian fobre ella. 

Refuel- para recobrarla,inumerables compa-
jic el Rey nías de Moros,de las partes de Africa. 
.dóPe^ro Gonellafiueua, j u n t ó luego el Rey 
yr a Va-. víçOS hombres y Capitanes; y ge-
foco^ro11 ^í"^111611^ parec ió a todos, que no 

C Í A deuiadcxar a fu ciudad de Huefca: aei v í a , . . , .. 
contra el porque quedaria} con c u í d e n t e peh-
parecer g r o , de que la boluieíTen a recobrar 
de los far los Moros fus naturales,.con ayuda de 
y05, fus y e r n o s , los de Barbaftro y Çara-

g o ç a , a d o n d e f e a u i a n a c o g i d o . Y e n 
fuma3queno erajuftojponerariefgo 
lopr<?pr|Qjporacudiradar la mano al 
amigo , aunque mas fueíTe, el Cid, fu 
cõfederado. Pero el Rey don Pedro, 

. ( q u ç era h õ b r e de generofo corazõ , 
y lo aula criado fu padre don Sancho, 
deíTeofo de gloria, defde las matillas) 
j u z g ó , q fe deuia auenturar ae í lepe l i 
gro,y a mucho mayores, por gragear 
nombre deanimofo, y correlponder 
al oficio de buen amigo. Y en quan
to fe le reprefentaua,que feria bailan 
te amiftad, y fo.çorro para el Cid,re
mi t i r l e buena parte de fus gentes, y 
tío y r e í en per ígna a la ciudad de Va-
lenciaf pues fe haila.ua tan poderofo, 
de Capitanes y foldados «ie jos ,de ar
mas^ y de riquezas , anidas en aquella 
conq'uiíta) repl icójque nopodia,con-' 
forme a buen Principe,y amigO jfaitar 
con fu perfona y roftro, al afligido j y 
que fe difminuya fu credito , i i folo 
embiana fus Capitanes, y foldados. 
Principalmente añadió,el Rey,que el 
fiaúadel valor de-ios fuyos, que en to 
do t r ânze , aun que eftuuieíle aufente, 
pilos con fu poder y confejo,defende 
l i an a la ciudad de Huefca, de qual-
qBiere enemigo, que vinieire, contra 
ella. Demas,que Los naturales, íalie-
ron defármados; y eftauan tan íi fuer-

Rcfpue- ^as' clue np a ü i a ' ã ' tçmcr fus aflaltos. 
fiarem- Rcfuclco,pucs ê ç y t a V^icacia.cuya 
biòelRey refolucion aprouatoa lo s^y^s por-
*1 Cid. que amauan a fu R e y , y tambie j i í f a«< 

uian criado amigos de g lor ia , como 
eh deípachó luego los Einbaxadares, 
ofreciendo con ellos al C id , que den 
t ro de doze dias3eftari.a cõ buena par
te de los fuyos,en fu d f fenfa .Tambié 
dize Garibay, q u e f e m o u i ó el Rey d ó ^ 
Pedro, a efta iornada; porque el C i d , , ^ 'J! *' 
era íu c o n í u e g r o . Pero ya veremos, 
que recibe engaño;puesn i en eíle tie-
po,ni en otro alguno lo fue. General
mente todos los Coronillas de entra-
bos Reynos, Aragon,y Valencia,y en 
trelos de Caft i l la , también Camailoa, 
eferiuen eíla .jornada del Rey don Pe 
dro,en fauor del Cid,auiendola toma 
do de la hi í lor ia antigua dç mi cafa, y 

mona í l e r i o de San luán dela P e ñ a , q 
fue,quien la eferiuió primero.Si bien 
Garibay no dize , que fue B a c a r . e í Gar.Ctm, 
M o r o , que vino contra la ciudad de ü.zj.(.^. 
Valencia , en eftafazon , fino grande 
numero de Almorauides , y de otros 
Moros de Efpana, que todos acudie
ron, pretendiendoiacaral C i d , de la 
poíTcfsion.de aquella ciudad. Solo el 
Maeftro Fray Francifco Diago, en íu 
l ib ro 6. de los Anales de Valencia, j f " - ^ 4 ' 
paila ella jornada en í i lencio, aunque ' * á ' 
pone,en fin del capí tulo catorze, y en 
el capitulo quinze , dos otros granes 
acometimietos,que aiuo el Cid , def-
pues de auerfe hecho feñor de la c iu 
dad de Valencia,en los dos a ñ o s , que 
precedieron a elle de nouentayfeys, 
en cuyo fin jó principio dc i í igu ien te , 
fue la jornada del Rey do Pedro,y ro
ca de B ucar,q yo pretendo con car. E l 
vn acometimiento, que pone Diago , 
fue por el Rey de Seuilla,lucgo,q l le
garon a fu noticia.las nueuasde. la to 
ma de Valencia,-ydize,qíàl iò del,hu
yendo con tres heridas, y con muerte 
de veynte y tres m i l de fus Alárabes. 
El otro fue,por elRey luñez de M a r -
ruecosípaí ládosfolos tres mefes, def-
pues, que el Cid eftaua en Valencia) 
çon tan poderofaarmada, que refiere 
auer echado en t ierrano menos,, qns 

c incúenta 
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lib ,2. cap. 

Facilitafe 
la j o r n a — 
da.q h i zo 
el R e y d õ 
Pedro ,a 
Y a l é c í á . 

cincuenta mil comhatientes^los quá-
les todos fueron pucílos è n h u y d a , y 
que no efcaparon de tan grade nume
ro , fino folos mi l y quinientos, con fu 
Rey Iufíez,aquien hirió tres vezes el 
Cid,aiinque no de muerte. Eftas vito 
rías cuenta,fin ayuda de vezinos^y fin 
relación alguna de la jornada, en que 
fe halló don Pedro / indicio claro, de 
que no la tuuo por cierta. Y o l ade r i 
u i r è a cuenta de los muchos buenos, 
ygraues hiftoríadores,q la refieren,y 
al arrimo de nueílrahiftoria antigua, 
que Ia eferiuiò cali por aquellos l i 
gios. N o contradigo eíTos otros dos 
encuentroSji-cparado^n que fon mu
chas jornadas,para tan breue tiempo. 
Aunquedeuiera reparar en ellas,elle 
autor ; pues las faca de la hiftoria ge
neral del Cid,en la qual.ay tantas co-
t r ad i c iones ,quee lmi ímoDiagoen 

"fu l ibro de los Condes de la ciudad de 
Barcelona, baila muchos ,y muyma-
nifieftos, en folos quatro renglones 
della. 

En efetOíla de nueftro Rey don Pe 
d r o , fe apoya con muy buenos auto-, 
res,y pudo acudir facilmente a la ciu« 
dad de Valencia- Porque, aunque la 
tierra,pQr donde huno de paííar,cfta-
ua ocupada de Moros, todos eran fus 
amigos yconfederadoSj-y ellos,dize, 
Anton Beuter , que fueron los que le 
diíliiadicron eíla jornada, cn lacó íu l 
ta de la ciudad de.Huefca, que tengo 
referida. E l Rey de la ciudad de L c -
rida,le pagana tributo; Tortofa , era 
del deDenia, grande amigo del Roy 
don Sancho fu padrepar cuyo refpc-
to las huno con el Cid , en la jornada 
deMorel la ,y iodexó vencido. Yaun-
que Abenalfage , Rey <lc D e n í a , era 
ya fallecido.por fu muertc,.<no4ti.ed6, 
fino vn folo niño,cuyos tLitoíes» que 
lo tenían en guarda, tenian ofrecido 
al Cid ( porque lo ldexa í íe viuir en 
paz,y defendieífcal pupillo)muy bu^ 
t r i b u t o , q u ç lç pagauaii,çn:çada vq 

ano, fegun lo cfcruiecl mi fmoDia -
go. Con citasami/lades, yque en a- ' jfnJcraL 
quellos tiempos, Ja guerra fe hazia, ¡ib.ó.c.l̂  
mas Ilícitamente, que en ellos, le fue 
fácil al Rey don Pedro, acudir defdc 
la ciudad de Huefca, con tanta bre-
uedad,al focorro, que voy rcHrien-
do. 

Algunos , han pretendido, y entre ¡n j^y,-*. 
c l los í ecuen ta ,nue í t ro grane hiftoria „„. l066. 
dorGeronymo Çuri ta ,"en fus Indi - & I U U A » . 

ees, que con el locorro del Rey don tap. 33. 
Pedro, y de fu hermano don Alonfo, 
el qual también fe halló en la jornada, A / ^ J 
el Cid,no íblo venció , a BucarRey ¿ ^ ' ¡ ¡ ^ ^ 
de Marruecos, que auia pallado de ^óptdro 
Africa3a fauoreccr a la ciudad de Va- no Te fa
lencia puclta en muy grande eílre* nò Valen 
cho,por el cerco de don Rodrigo > f i - c'f Por el 
no,que en efta ocaíion , la t o m ó , y fe 
hizo feñor della. Y cierto,quc legun 
andan varios los autores, en fefiaiar, 
el ano , defta conquií ta de la ciudad 
de Valencia, que en duda, no es nau-' 
cho arrimarlo,a efta jornada 5 pues 
tabicn fe eferiue , qyc la ganó el C id , 
con ayuda de las gentes del Rey de 
Aragon. Lahií loria general del Rey: 
don Alonfo ( a la qual íiguen Antott 
Beurcr,y la Coronica del Cid/ íeñala 
q u e fu e e í 1 a cóqu i fta ,c n po ft r cr os d c 1 
mes de lunio,dc3 añojde n;i! y ocheii 
ta yfiete. Con efte prcfupueUo^yque 
la hiftoria general de Lípaña , l icúa 
errados los a ñ o s , del R ey don A l o n -

. Ib el feoitOjCn ntieuc.,que aciclanca fu 
reynado (como lo tiunen adúer t ido 
muchos Coronillas,- Porque comicn-
çaa contar fu reynado , deldcel año , 
de mi l y fetén ta y eres, no lo aujendo 
de coiitar,fino defde el de mil; y fe ten 
ta y dos, en que mur ió fu hermano uó 
Sancho. ) Digo , que ájuUando ella 
cuenta ,y añadiendo ios nueuc -años, 
en que anda adelantada la hi í lor ia , 
a los de mi l y ochenta y iietc , en quej 
pone la toma de Valencia^ienea lbr 
puntualmçnçc,e l año^de mlly.npusrt 
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ta.y feys,en q u e f e ñ a l a G e r o n y m o Ç a 
: rita)aquellaconquifta,y es cambien el 

de la jornada de nueftro Rey don Pe
dro, Otros aucoreSjComo es Luys del 
Marmol jponé el íícío, y entrada de la 

Marmol, C i u ^ d de Valencia, en el a ñ o de rail 
l ikr . y ciento > el autor delfortalacio de la 

tc,cu el de mi l ciento y tresj el Licen-
. ciado Efco laho ,d ize ,quepafsò defde 

el año de nouenta y dos, hafta el de 
• nouenta y cÍnco,íin faber part iculari-
*2ar,en qual de aquellos. Conforme a 
efto,no es mucho, que en çofa can .in-' 

. cierta,diga Ç u r i t a , q í u e en "efte ano,y 
coa el foeorro , que lleno el Rey don 

: Pedro, facandolo del Arcobiipo don 
Rodr igo , el qual confiella aucr í ido, 
en efta ocafion de nueftro Principe. 

Pero afsi, porque la coma de Valen, 
ciajhuuo de fer,enel añojdemil y no
uenta y quatr®,fegunloprueuael Se-

InhiflMo. ñorjdoij Fray Prudencio de Sandoual 
S.Tari de Ob i ípo de la ciudad de Pamplona,co 
Cardeña, nao, porque la liiftdria antigua de m i 
í'^r caía,aquien í igo,c laraméte ,dize , que 

fue antes la cõquifta de Valencia, aun 
que no efpecifica el a ñ o , y que la en
t r ó el Cid , con ay uda de la gente del 
Rey de Aragón , y de don Pedro de 
Azagra (que no es el feñor de Albar-
razin) es fuerça coofeflar, que n i el 
Rey don Pedro , fe halló perfonal-
mente,en aquella ocafion, y que efta, 
en que venció a 6 near, fue diference, 
paílàdos mas de dos años .Conforme a 
e í l o , añade el autor de nue í l ra hifto-
r i a , q fabida por los.Moros de allen
de el mar, la perdida de la ciudad de 
Valencia, pallaron de aquella parte 
ip-umerables compañías de Moros , cõ 
animo de recobrar lo perdido , y que 
tmxeron por fu principal Rey y Cau-
¿8íé,ttl Rey B-ucajcque lo era de Mar 
EUeè©i^Supon'e,qae t ambién vinieró 
Otros ReyeSa'Cfe'efta!Jornada;y el L i 
cenciado Se^lg-nç-, S^^ i f i ca , q fue-

v ron treynca y ' f ^ f ^ a g i ñ t ^ S p k dize, • 
micftra hiftoria: M e r u t f t f f ^ ^ ^ ^ f m 

Regem Bucar, maiorem omnium regum Sar 
r etcen()rumstbiprffentium,& ipfum inter- üUiá.lis 
fecerunt. ¡Que llegado el Rey don Pe- ^-M-». 7 
dro , a Valencia, en foeorro del C i d , 
l u ç g o entrambos dieron la batalla, a ^ s,a * 
Bucar, el mayor de los Reyes Moros , pee(fry0n 
quealli fe hallauan prefences, y que Valencia 

q u e d ó muerto en ella.En efeco,l legó y elefctd 
a tan buen t iempo, nueftro Principe, q hizo, 
con fus genteSjque acometiendo alos 
infieles ,que tenian cercada a Valen
cia, juntamente con el C i d , que fa l ió 
valerofamence a la campaña , ios def-
uara tó y venció ' , dexando muerto cu 
el campo aBucar, con cincuenta m i l 
M o r o s , entre Caualleros y peones,-
que efte es el numero , que eferiue la 
h i í W i a . T a m b i é n añaden a ella. Jas 
Coronicas de Valecía, que trabada la 
batalla,fe apareciójpeleado cõ los i n -
fieles,aquel mifmo Cauallero, que fe 
auia aparecido, en l a d e H u e f ç a , con 
fu cauallo,y armas blancas, y cruz co
lorada en el pecho,1, y que por feñas, y 
deuifaftie conocido,por San Iorge,fLi 
nueuo patron del Rey don Pedro,con 
cuyo fauor , tuuo felicifsimo fuceíFo, 
aquella pelea, y el C i d , quedó feñor 
pacifico de Valencia. 

Bien diferentemente cuenta efta .Aaerigua 
hiftoriadel Rey Bucar, el docto D i a - fc,quc el 
go en fus Analesjde aqí Reyno 5 pues Cid, no 
dize,que la alcanço el C i d , peleando V¿BCÍJ AI_ 
contra el M o r o , defpues de muerto, ^ 
Cauallero, en fu cauallo Babieca, co- de 
mo íi eftuuiera v i u o , embalfataadoy, muerto, 
con los ojos abiertos, la manoleuan- como I» 
tada,y en ella la efpada Tizonaj Y no cuencaa 
folo fe haze relator,deft:e cuento,que algunos, 
muchos tienen por pat raña , fiino, que 
lo aflegüra,por muy verdadero 5 pues 
eferiue en e l l ibro d é l o s Condes de 
Barcelona , eftas palabras. Lás haza
ñas del C i d , fueron inumerables, y 
todas ellas gr-andiofas , profeguidas 
hafta la muer te , y aun hafta de ípues 
de ella. Porque cierto es , que djef-
¡pues de raaefto , l o . puí ierpo; JPS 

fuvos. 



y d e S . l u á n d e l a P e n a . L i b J U L ^ 4 7 

Cuyos j en vn cauallo jingeniofifsima-
mête ,con la efpada tizona en la mano 
leuantada, como íi fuera viuo. Y que 
l icuándolo coníigOjdcíTaíuertCjlalie-
ron de Valencia,y enuifticron al pode 
rofifsimo exercito del Rey Bucar,ylo 
vencieron,y defuarataroiijcnatando^ 
inumerables de losfuyosyyentre ellos 
a veyntc y dos Reyes Moros.Milagro 
que también lo cuécan otros autores; 
pero para no enconcrarí'c,con ella ve-

Dec.iM.z. nidadel Rey don Pcdro( la qual í'e tic 
ca.zq.n.y. nepor muy cierca)ahrman,qiic elKey 

Bucar,vino dos vezcsibbrccl Cid ,y 
que en la í egunda , quando yalo halló 
muerto,fucediò el milagro de pelear, 
y vencer3como fi c it uniera viuo.Pala
bras fon de Eícplano , las í iguientes, 
hablando deíta jornada , del Rey don 
Pedro, en fauor d d Cid . Aqui bucl-
uen a andar, diferentes, los hiltoriado 
rcs:porque auiendo venido el Rey-Bu 
car,dos vezes íobre el Cid,como que 
da dicho en el capitulo pallado , los 
vnos hazen vna de ¡as dos jornadas; y 
de los otros,parte dellos,dan el íbeor 
ro del Rey don Pedro a la primera, y 
parte a la íegunda ,quado ya era muer 
to el Cid . Pero por las circunítancias 
referidas,tengo poraueriguado, que 
fue en la primera, que el Rey Bucar, 
hizo defpucs de ganada la ciudad de 
Valencia, por el C i d ; en confirma
ción de lo qual, rcliere e í te -au tor , 
otros algunos. 

Y o he eferito , lo que fe halla en la 
hií toria antigua de mi cafa, conforme 
a la qual,no fe acomoda bien, eíta fe-
gunda venida de Bucar. Porque íi en 
]a batalla, en que fe halló el Rey don 
Pedro; el Rey Bucar , quedó muerto 
en elcampo,no entiendo, como pudo 
boluer fegundavez , a pelear çon el 
Cid,-íino,que entrambos falieíTen a la 
pelea,embalíamados,conio viuos, fie-
do muertos? Las cofas deíte prodigio 
fo Cauallero,fe cuentan por tan dife
rentes caminos > y can^ encontrados. 

que hombres muy prudentes,han du-
dadogeneralmcnte en ellas, ô p o r io 
menos, negado fu credulidad a mu
chas. Y para creer las de Valcncia(qtie 
i in duda andan con arta mezcla deim 
perfeciones) el Padre Fray luán de la 
Pucnte,autor bien cuerdo , pone cite Ll^'**y 
fiador; finónos engañan las hiítorias 
de Caltilla,quc las afirman.Otros, las 
han creydo todas, tan fin reparar en 
cllas>y iusimpoísiblcs,que vn grande 
autor de miedros tiempos, eu fuerça 
deíta credulidad,efcnue.Qne la igno Vanes, 11 
rancia de los doctores de E¡paña , en i-art.̂  
aquellos tiempos,era tan notable.que 
el Cid Ruy Diaz, defeasò fus hijas de 
los Codes de Carrion,yl,}S d iò a otros 
maridos(esa Caber,a los Reyes de A-
ragon y Nauarra) auicndoíelo nconfe 
jado aÍ5.i,que lo podia hazcr,los hom
bres doctos de aquellos ligios.Porque 
cierto es, que varón tan íanto , como 
el Cid,no defeafara fus hijas ( dize, eí 
doctifsimo Vanes, que es el autor de 
cita credulidad) fin confultar prime
ro los Theologos, y tener refolucion 
deHos,quelo podia hazer. Pero no re 
praó,quc es todo patraña,lo q fe cuen 
ta del defcaíamiento deltas Damas, 
como lo prouarè en el capiculo figuio. 
te,arrimadoa buenos ancores. Y que 
ninguna delias, caso con hijo de Rey 
de Aragon; como también lo deuen 
fer inuenciones, otras muchas t raça
das , a cuenca de aucr lido cite Caua-
llero,tan prodigiofo.No me opongo a 
la corriente de íus liiítorias; pero es 
juí to hablar con templançaen ellas: y 
conforme a la de mi cafa , y monalte-
r io de San luán de la Pcp.a,c! Rev don 
Pedro,fe halló en la vitoria , q el C i d , 
a lcaçòdel Rey Bucar de Marruecos, 
y quedó el M o r o misereo,en ella. Se
gún eito , bueluo a dezir, 'que no fue 
pofsible,que paííalíe otra vez el mar, 
para dar rezia ba ter ía a Valencia, y 
que pelcafic con e l , el Cid,ya difun
do , pue í to fobre fu.caualloBabieca» 
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N i acompañado el pagano, de Reyna 
ljift.deja negra Mora(iIaraada en A r á b i g o M a -

Z 6. geiraTuna^que quiere dezir Eftrella 
eaP'* ' .délos Arqueros de T u r q u í a , como fe 

perfuíide Bleda) y de otras docientas 
jiegraSj-en fus cauallos, codas dieílras, 
nra<ioras de arcosTurquefcos(tranf-
quiladas las cabeças }faÍuo fendas be-
di jas, que les quedauan) n i fin fu com
pañía. A tinque cierto, fon muchas ne
gras capeadoras,para los que no cree, 
que aya auido Amazonas en el mun
do. Y verdaderamente, que pues ya 
no fe hallan en Afr ica , ni en ocra par
te del mundo (defpuesacà)femejaces 
Moras negras campeadoras, que en
tren caualleras en lasbacallas, que íin 
duda el Cid, muerto, de-uiò acabar fu 
generac ión en efta pelea d« Bucar,ma 
tandolas todas?EI auror,que dizen,ef-
cr iu iò primero canta Babilonia de fu-
ceíToSjfue vn M o r o , llamado Abenal-
faraje,criado del Cid,-y pudofer l ibro 
de cauallerias, inuétado a fu nombre, 
fegun el humor de aquellos tiempos. 

Y en quanto afirman con e l , todas 
las hiftorias,que le í iguen,que la gen
te del C id , faliò con el cuerpo arma
do deí le Cauallero,fobre vn cauallo,a 
la media noche,para dar fobre el real 
adormido dé los Moros,fe conuence, 
fer inuencion , lo delleuar el cuerpo 
muerco,armado,como íi eftuuiera v i -
iio,para atemorizar a los contrarios-
P o r q u é íi era a la media noche,y ellos 
eftfuan dormidos; como podian ver, 
y conocer al Cid,encerrado ingenio-
í á m e n t e dentro de fusarmas?Tabien 
añade» las mifmas hiftorias x que lue
go en íintiédo el ruydo, de los que ve 
pian con el Cid ; los Moros boluieron 
las efpaldas: porque les p a r e c i ó , que 
v iemn venir fobre í i , mas de íe fen ta 
m i l Caualleros , armados de armas 
blancas,y q delate de todos,venia vno 
mas grãde,en vn cauallo blaco, y cruz 
colorada en los pechos, peiidonzillo 
blanc© en lai»,an® y zquierda, y cu la 

dieftravna efpada defuego,con q ha-
ziaen ellos^increyble morcaldad. Si 
fucediò efte milagro delCatiaüerojCÓ 
cruz colorada, con tantos otros,arma-
dos de armas blancas, que le iiguianj 
para q efeclo,íiruiò el Cid,muerto fo*» 
bre fu cauallo, en cita batalla ? Y íi de 
ninguno auia de feruir,en el encuen
tro , par* que fue el milagro de falir» 
efte CaualJero muertOjy emballama-
dojcomo fí eftuuieraviuo?Puesescier 
to,que fin milagro,no pudiera correr 
por la batallajaunque mas lo huu ie r â 
amarrado fobre la . l i l la , que es vn l i o 
bien g rac io íb , y paraentretenimien-
to,no bien diípuefto. Deuieron tener 
reueIacíon,que fucedena,ei milagros 
ypore í lo , acordaron diligencia can 
preuenida? En efeco, el que quifiere 
paíTarlos ojos delaconfideracto,coa 
algún cuydadojpor efta hiftoriajpien-
fo,que podra notar en ella,mas imper 
feciones, y faltas, que palabras. Bien i if ,Aj[¿ 
diferetamente dixo Çur i ta , hablando cap.zu 
del Cid,q«e fe conoce notoriamente, 
que el vulgo,fue fiempre, añad iendo 
a fus hechos,muy feñaladas c<i>fas,que 
fueífen de admiración en fus canta-
res.Pero fin embarga defto,tiene por 
muy ciercala coma de Valencia, coa 
ayuda de las gentes de Aragon y N a -
uarra, y la jornada del Rey do Pedro. 
Y q dexò para lacuftodia de Huefca, 
a donGafton de Biel,dé quien defeen 
dieron los ricos hombres , llamados, 
Corneles, con don Ferriz de Lizana, 
y de don Pedro de Bergua,ricos hora-
ores también de Aragon. E l Padre MfrdtEf-
Mar iana jb i encuen ta , a r t a sco í a s del ^./.W.Í4 
Cid;ma's habla,c6 el deuido recato,di 
ziendo, que muchas trailada,por no 
paíTar en í i lcncio, lo que otros afirma: 
pero, que no las cree, por llcuai* muy 
poco camino,y mal concierto» Efcuia 
ticnen,Ios q refiere cftas cofas,masno 
en creerlasjíin hazer elecion, de las ^ J 
no traen apariencia de fabulofas.Por-
qüe fe deue rejíararjeft que es verdad 

muy 
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muy cierta,que en los tiempos paíTa-
dos h u u Q autores, que vfaron eferiuir 
libros fabulofos, introduziendo en e-
líos perfonas ilJuílres,yconocidas,por 
fus verdaderos hechos, conformando 
fe,con el gufto de los que entonces v i 
uiaiijy fedeleytauancon ellos.Con ef 
te eíHlojhizieron muy grade agrauio 
a los valerofos Principes;pues por ef-
te camino>refulta muy gran foípecha, 
contra fus cofas ciertas,y verdaderas. 
Pero, dexando las del C id q t ie
nen jufta defenfa para fus valedores,y 
las impuellas, para quien las quií iere 
eonfideiar mas de efpacio), nueftro 
Rey don Pedro ,concluyda fu jorna
da de Valencia,cn fauor del Cid.y co 
trael R.eyBucar,boluioafuciiidad de 
Huefca, que, con tanta gloria fu ya, a-
u i a í à c a d o d e poder d é l o s moros. En 
ella püío fu Corte, y lo que mas hizo, 
en componer el nucuo gouiernodef-
ta Ciudad , con los otros fucefíbsdcf-
te Principe haflafu muerte, referuo 
para otro capitulo.Aunqueferaforzo 
ib dezir primero,cnel íiguiente^íu ca 
famiento ,con los hijos que tuuo del, 
y que ninguno dellos fue cafado.Don 
de, con elta ocaí ion,boluercmos a las 
coías del Cid;porque muchos lo haze 
confuegro del Rey do Pedro de Ara 
gon;y es jufto eferiuir el defengaño. 

Cap. X I I L Del matrmomo 
del Rey don Pedro y hijos,que tuuo del, y co

rno ninguno dellos fue cafado con do • 
fia Sol bija del Cid. 

N T ES de proceder 
adelante, en las cofas 
del Rey don Pedro, 
ferà jufto tratar de la 
muger y hijos,que tu 
uo efte Pr ínc ipe .Co
munmente fe eferi-

ue}q.ue cafó en vida de donSacho Ra-
mirez,fu padre,con vnafenora, llama 
da doña Berthage naciou ltaHana,eo 

molo declara fu apellido.Pero ñ inga 
no nos dize la calidad de (ucaía y fa
milia.Aunque fu nacimiento fue nobi 
l i ísimo,puesel Rey fu marido lo era, 
y no auia de efeoger, por efpoí¿i(feña 
ladamentc trayendola de lexas tie
rras ̂ ,perfona queno fucile muy con
forme a la calidad de fu eftado. Dos 
vezes fue el Abad Aymerico alloma, 
embiadoporel Rey dõSancho,cõ em 
baxada,al Papa Vrbano Scgúdt): y o-
tra,por el mifmo Reydõ Pedro. Pues 
en vna deitas ocai íoncs , t ra tó , en I ta
lia, defte cafamicnto, interponiendo 
en-ello,fuautoridad aquel janto Pon 
tificcjporque fue muy aficionado a en 
crambos Keyes,y ellos, fe íeñalaró en 
darle la obedieiu'ia, íujetado íüs Rcjr 
nos a la Sede Apoitol ica , como deí-
pues veremos.No puedo dar mas uo- El Rcr 
ticia defta feñora,aunque la he procu àb Pcdrci 
r ado .Alguno í l a llaman doña Ines,de nícalo,ti 
donde tomaron mociu» buenos auto 00 v"a' 
res,aaradezir,que el Rey don Pedro v5z»ye"; 
hie calado dos vezes: J a p n m e r á , con 
d o ñ a l n c s j y l a f e g u n d a ^ o d o ñ a Ber- cha. ' 
tha. Y o creo, por muy cierto,que no 
fue cafado,lino vna vez, y ella con do 
na Bertha,quepudo fer/ellamaíTe el 
bien dona Inesjy que i\o cafó có ella, 
hafta el año de mil y ciento. P ú d o m e 
en vna conjectura,bien concluyente: 
que /fegunlacoltumbre de aquellos 
tiempos,quando los Reyes eran caía-
dos,las Reynas firmauan fus inftrume 
tos y priuilegios/en que nopuede po
ner duda, loí q han vifto eferituras de 
aquellos figlos- Demas^q en el Arch i -
uo deftaReal ca fa / ecõ íe ruã .g ran nu 
mero de Priuilegios del Rey don Pe
dro,otorgados, por el, continua y íu-
ccfsiuamente,defdc la vida de fu pa-
dre,hafta el año de fu tnuertc;yen nin 
gunofe firma,Reyna muger íuya¡niíe 
hallarelacion que l aa iu ie í l e , haíla ei -
dicho año de m i l y ciento. En e(te,el 
Rey don Pcdro^uncamece conhRey 
na doña Bertha fu muger, luzen a irk 
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cafa el d o n a t ¡ u o , q u c tkfpues d i ré , 
quando ponga los dc í l e Principe. D e 
donde^^ien íe inhcrc,c)uc el Rey clon 
Pedro, no c í l uuo calado hafta cite a-
ñ o j p o r q u e fi antes lo e í l uu i e r a , tam
bién íe hallara firma , ò re lac ión de la 
Reyna , en alguno d é l o s muchos ac
tos precedentes,como fe halla en efie 
a ñ o , y de ahi adelate,en caíi todos los 
inftrumentos d e í t e Key. Ç u r i t a refie
r e , quetambicn fe halla m e n c i ó n en 

^BB>^jIt.efcricuras antiguas de la Reyna d o ñ a 
C J J . Ines,fu muger. Y o , n i n g u n a he vifto 

.con e í la r e lac ión , y pues no feñala el 
t iempo de eíTas memorias , n ingü en
cuentro es,para l o q y o d igo . Demas, 
que el mifmo autor confieíTa , que no 
fe puede afirmar , í i fue vna íola mu
ger, cõ eftosnombreSjO dos rnugeres. 

. . . L o que importa mucho faber, es, q 
tuuo ^e d o ñ a Berta,tuuo el Rey dõ Pedro, 

el Rey, y vn hijo,que fe Uam® como el padrej y 
q murie- v n a h i j â , que tuuo por nombre d o ñ a 
róniños. Ifabel,yque entrambos murieron n i 

ñ o s , en el p róp r io año , en que m u r i ó 
fu padre,y antes,que no el. EíVo v i t i 
mo,teftihea todos losautores.Lo p r i -
mero, deauer muerto de tan tiernos 
años,fe colige claro,del poco t iempo, 
quev iu ie ro eftos Reyes cafadosrpues 
.es cierto,que en el a ñ o de m i l ciento 
y cinco, ya todos eftauan fepultados, 
dentro defteReal monafterio,que es 
el a ñ o , e n q u e , d i z c n , m u r i ó fu padre. 
Y quando pongamos fu cafamiento, 
en t iempo mas anticipado,es c ier to ,q 
los hijos murieron n iños ; porque afsi 
lo teftifican,e! t a m a ñ o de entrambas 
íepu l tu ras , \ L:s epitafios delias. V e r 
dad es, que lo lo el de la Infanta doña 
Ifabel , íe conoce dif t intamente, q fue 
fu muerte en la Era de mi l y quareta, 
es a faber, en el a ñ o de m i l y dos. El le 
t r é r o dei Infante d õ Pedro eftà muy 
gal lado , pero dize de eíla manera. 
Hiersquiefitt PetrusInfms.,qmfimtd cu 
lfabela,jorore, tenerísamis,&antepairis 
morte>vitamfwiu¡$£3¿ñzx$ dezir:A qui 

repofa el In f . i t cdo Pedro,el<iu;'l,ihM 
mete cõ ÍÜ hcn innn iínl'K '!,cii tiernos 
años ,acabü la vida,aiucs deia muerte 
de fu padre. Con íola e!ta re lac ión , Queílhj 
pues es tan cierta, ;c c-inuence el en- joílUcy 
í;año dclos que han e ícr i to , (y ion ge- (^ 
ncralmentc codos, baila nucitros cie- foíueíâ 
•posXuicei Principe,heredero de Ara t,;\ . , 
gon ,h j ¡o dci Key don Pedro , eltuuo Cid. 
cafado con doñaSo! ,h i j a delCid,a los 
quales ve ló el O b i í p o d o n Geronimo 
Pctrairoras,dentro de Valencia.en v-
na Ig le í ¡a ,que fe liamaua, nueitraSe
ñora de las virtudes,y hoy es la parro 
c hi a d e í a n E ft c IT a n • M a s p o r q u e e n r a 
2on de í t e c a f a m i e t o , t e n e m o s p o r c ó -
trarias,todas 'as h i í lor ias antiguas co 
formes; quiero poner pr imero (para 
conuencer rnejor c! engaño) ej cuen
to,enque lo funda. Como lorerieren 
las Coronicas generales de Eí'paña, y 
la del mifmo Cid,a las quales d ieron 
credi to Jos autores antiguos, y mu
chos modernos , y entre ellos Çan ia -
l loa .Efer i tor bien eferupulo ío , v que 
de ordinario niega fu aprouacion ,a ccm''ji 
losfuceflos,queno fe ajuítan con vna f<íg*' 
r azón muy corriente y llana, como lo 
tengo aduert ido, en algunos de nue-
llros|Principes,elcntos,comunmentc 
por otros. 

Afirman,pues,aquellas hif tqnas,q ^ e ^ e 
concluyda,por el Cid , la toma de Va- ,0!iCií2"' 
lencia,y l ib re ya de las mole í l i as , que ^ " ^ ^ L 
luego le dieron,los que i n t e n t a u ã r e - jas^cj i 
cobra r l aya lpü to e m b i ò el Cid,al Rey cóiasCá 
don A l o n f o d c Call i l la (reconoeien- ¿ad?C* 
dofcpor vaílallo fuyo),vn ricoprefen moa-
te de docietos cauaí los efeogidos, cp 
docientos alfanges morifeos, colga
dos de los a r z o n e s . R e c i b i ó l o el Rey, 
con mucho gu í lo , en la ciudad de T o -
ledojdonde fe hallaua ala f i z ó n , coa 
todos los grandes de fu Reyno , cele
brándo les Cortes. Ent re los q u e a í s i f 
tian en ellas,eran muy principales,los 
Infantes de Carr ion ,don Diego Gon 
ç a l e M don F e r n á n G o n ç a í e z . Eft os 

admira-
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admirados dejas grandezas del C i d , 
y poniendo el ojo en fusriquezas j u n 
tamence lo puíieronyen pre téder jpor 
mugeres propriaSjdos hijas que cenia 
eí Cid¿ la vna, llamada doña E l u í r a , y 
la ocra doña Sol.En e0ecodizeh, q e í 
mifmo Rey don AlonCo,tomó a Tu car 
go,el tratar eftos cafamiencos j-y que 
para elloífe vio con el propnoCid,en 
Valencia :yafs i ,quedàron cocluydos, 
defpofando aios nouios^don Geroni -
mojObifpo de aquella Ciudad. A ñ a -
den, que por cierta ocafion,bien l igc 
ra,dieronlos Infantes en aborrecera 
fu í u e g r o . c r e y e n d o del» que, por no
tarlos de couarde^auiamandado Colf 
tar vn Leon defaleonera.Por fu mie-
do}huyeronlos yernos, efcondiendo-
fe el vi lo debaxo dé vn efcáño,en que 
fe folia femar el Cid;y el otro, en cier 
ta parte indeccntej no fe moí t r ado co 
bardes los otros Caualleros,que efta-
uan en lafala.Delqual también efcri-
uen,que co el r u y d o , r e c o r d ò del fue 
i í o , q u e h a z i a j yanimofamente fe fue 
para el Leon,y afsiendole del p e í c u e -
ço , lo m e t i ó en vna jaula, do fe auia 
criado. Por efta verguença , los Infan-
tes,fe apaí ionaro tanto,contra e lCid , 
que ct>h el confcjo de vn fu t io, l lama 
do S á e r o G o n ç a l e z , d e t e r m i n á r õ l l e -
uar alas-Infantas fus mugeres aCafti-
lla,y en el camino defpobladojpor vé 
garfe)en ellas,del padre,las aço ta ron 
en el mon te ,ha í l a que,caíados de mal 
tratarlas/e fueron a Carrion , dexan-
dolas por muer tas ,bañadas en fu pro
pria fangre.Sintio el Cid, como era j u 
ílo,efl:a afrentaban defcaradayy della 
que re l l ó ante el Key don Alonfo , en 
vnas Cortes,que celebraua en T o l e -
dojel qual mandando parecera los I n 
fantes;en fu p rç fenc ia ,aprouàe l deíà 
fio,qu.ehizo el Cid confus parientes, 
contra los Infantes fus yernos,aculan 
dolos de craydores, Algunos deíaca-
tos,bien graciofos, dize la hif tot ia ,q 
paí íaron delante del Rey, por entre-

l 

mes defta comedia.Como dezir,q lie 
garon a darfe depuñadas ,y que el CÓ , 
de , padredé los Infances , l lo rauaamar " ' 
gaméce,por ver a fus hijos, obligados 
a fal,ir en batalla. Vi t imamente , po
nen en concluíion de toda eíla faría,^ 
antes que fe cñplieífe el placode! de-
fafiojlegaron embaxadores de los Re 

esdeAragon yNauarra japidi r^en 
as Cortes de Toledoipor mugeres, a 

las hijas del C i d , para los dos Princi
pes,herederos de fus Reynos; con lo 
qual quedaron todas las colas cópuef-
tasjla afrenta de aquellas damas repa-
rada^ues a las que,aquellos Infantes, • 
defechauan,las recibían por fus efpo-
ías,los mejores Principes de Efpaña^ 
y los Infantes de Carrion caftigados; 
porque fueron dados por traydores, 
mandándo los fal ir defterrados de to
da Caftilla.- Aquellas hiftonas,nb fe-
ñalan ,en part icular , los Principes de 
A r a g õ ^ N a i i a r r a , ^ cafaron,cõ g rã fie 
íl-ay regozijo ,déçro de lamifma ciu
dad deValécia ,cõ las hijas del Cidjpe 
ro los autores^tendiendo a la concu
rrencia de los t i empos ,añaden ,que el 
Principe de Aragon,fue el hijo del 
Rey don Pedro, y que cafó con doña' 
Sol,la que primero auiafido cafada,í(; 
gunÇamal loa ,con don Fernán G o n ç a 
lex: y el de Nauarra(el Infante do Ra 
miro,hijodedouSancho el noblejfue 
cafado con d o ñ a E l u i r a . Verdad es,q 
lu l i a d.el Cafl:illo,en fu hií toria dé los jui¡an 
ReyesGod.os,elcrnie,que el Principe calíalo l i
de Àragon,con quien caíò d o ñ a Soi, bro 4. di{-
fue el Rey don Sancho Ramirez , pa- cur.4. 
dre del Rey don Pedro, hijo del Rey 
don Ramiro, primero Rey de A r a g õ . 
Pero todo es muy grande defconcier-
tO,como lo vimos en el Reynado de- ¿.¿¿-«.it 
fte Principe: demás que el fue cafado 
con doña Fel iciaj i i ja de ios Codes de 
V r g e l 5 y las hijas del Cid , no concu
rr ieron , por los tiempos de fu Cafa* 
miento . 

Y o he contadojCon la mayor fideli
dad ' 
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'Aânkrté 
í c l a s i m -
p o f s i b i ü 
d a d e s , q 
t i c n é los 
c a f a m i í -
t o s d e l a s 
h i jas del 
C i d . 

Coroni. de 
S. Benito, 

dad,y breuedad, que no ha fido poís i -
ble,cl cuenco entrecci i l o , y maraña , 
mal forjada,)' c(candaio!a,dc las hijas 
del Cid,con cada dos mar idos , í i endo 
los primeros vinos, como lo cuentan 
ioshittoriadores de la h i í lo r i a gene
ral , v de la del C i d . Y no hago agrauio 
aeftas hiftorias,en cal ihcarías^ju^ro a 
las cofas diclvas,eon nombres decaen 
tos y pacrañasj-porqueellas mifmas có 
fusimpropriedades, pintadas con tan 
malos colores,y aun con fus impofsi-
bksjteftificanjque lo fon, Y harto ani 
mo me ha dado3para caliíicarlas, en e f 
ta forma,elauer ileeadoa mis manos, 
quandoeftaiu eferiuiendo ella ccnlu 
ra j a que haze, para dar al traues con 
eftas mi ímas hiftorias, el padre fray 
A n t o n i o de Yepes,auror Ca í l e l l ano , 
tan docto , y cuerdo , como lo teíli í i-
can fus feys grandes tomos, de la Co-
ronicagenera!, de la Orden de fanBe 
n i to , que tiene íacados a luz,en nuef, 
tros dias.Pues efte grane autor,trata«i 
do del mona í t e r io de fan Z o y l deCa-
rrion,las califica mas r igurolamente, 
notadoias, de q tienen,mas impropie 
dades,y faltas^-jue no palabras. Prue-
uacon razonesjbien concluyentes,q 
los Infantes de Carr ion , n i cometie
r o n , n i pudieron cometer, la traycio, 
que fallamente fe les imputa. Porque 
de lasinferipciones, que tienen en a-
quel monaftcriojfus í c p u l t u r a s , y las 
defutio,ypadre,confta;qucen los t ic 
pos,en que gano el C id a Valencia, y 
muchos años antes, ertauan ya todos 
fepultados. Demas, que por las mi í 
mas fe conueiice)que ni el Conde,pa 
dredelos mUmos Lnfantcv deCarrio, 
fe llamaua G o n ç a l o G<>nçalcz,como 
dizelahif toriageneral , fino, Gomez 
Diaz-.niílis hijos,Diego G o n ç a l e z , y 
Fenian Gonzaiezf fjgun fe ha re fe r i , 
do,por ccí t imomo de la mifma hi í to-
riai5inio Ü i -go Gamez^ E¿r.nan Go 
mez.Puei t ambién ojnlla ,poE eferitu 
raautciuica,que trae c l í çhQrQbi fpo 

de Paniplona,queni las hijas del C i d 
fe l lamaron, doña E l u i r a , y doña Sol, 
como lo fingen ellas hi í lor ias , fino, 
doñaChrif i : ina ,y d o ñ a Mana . \ yo 
p i e n í o , q u c c í h f i c ü i o c de nombresja 
inuentaron , los primeros ekrkores 
deftas fabulasjparaque íc en t end ic í i e , 
que lo eran, y no verdadera hi í lor ia . 
A fique el t iempo , que cambien fqele 
fier ignorante,con deffeo de engra.de-
cer las cofas del C i d , les dio encero 
c red i to , como l i fueran verdaderas. 
T a m b i é n le parece a e í t e cuerdo au-
tor.que todo el dí ícurfo deírc cuento 
contiene infolcncias, v exorbit i ícias, 
tan gradesd'uceJidas en p r e í c n t i a d e l 
Rey don A lonfojque el crcerlas)es ha 
zer,a efte Principe , v n mentecapto, 
oluidado de fu grandcza,aaicdo fido 
hombre de tan grande animo y p r u 
dencia. Y y o a ñ a d o aeí i :o ,que pefar, 
que el l l ey don Pedro de Aragon, p i 
dió por muger,para el Principe fu h i -
jo ,v heredero, vna muger afrentada 
con azotes,y defechada de fu marido 
(imbiando,para ello embaxadores}a í 
Rey don Alonfo,y a todas fusCorcçs 
que es hazera nueftro Principe, vna 
perfona, que no fupo efiimar l l i Real 
grandeza,ni guardar el buen decoro, 
que d e u i a a í u citado y perfona.No (c 
puede creer femejante embaxada, ó , 
mas propriamente, vileza, de vn l i o -
bre de medianafuerte, y mucho me
nos de vn Rey p o d e r o í l ^ q u e n i i e t a i - . 
taua entendimiento,ni confejo, para 
confiderar lo que hazia. Y no ío lo c i 
te cuenco,finge mentecaptos,aIusRe 
yes,don A í o n í o d e C a f t i l U j y a d o n Pe 
dro de Aragon; fino que t ambién los 
haze^umamente có ius Obifpos,ma-
loschr i í t i anos y faltos en la Fò .S iedo 
afsi,que en aquel tiempo,gouernaua 
el Arçobi fpado de To ledo , donde fo 
concluyeron eftos fegundos caíamiç* 
t o s t ó n Bernardo,!ioiTibretan dodo , 
<]uepor fus muchas lé£ras,y í imtidad, 
fue tra.ydQ de fraweiaja Eípaña , auar 

quü 

Tíidro de 
Cardifa, 

Que d 
C i d nota 
ucs l¡i]'3) 

con nora 
b re de do 
¿u Sol. 

Fr.Jntáe 
Tepes. 
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que era de nación eftrangera.Y el O - profeíTauajíin que fe pueda alegar í g -
bi ípo,don Geronimo Pecragoras, de norancia ^ que los e ícuíeyporque de-
quien fe dize,que fueelCura.que Jos mas,quc eran dodos,ningun fiel chri 
ve lò , t ambien era F r a n c e í , d o d o y va Í H a n o ^ u e d e i g n o r a r l a l e y d e í u Eua 
ron fantOjComolo teft if íca, la Iglefia gelio, que haze indí fo luble el macri-
de Salamanca^quegozafu fepulcura. m o n i o , viuiendo los contrayentes; Matb.ig* 
Tabien efl:aua,confbrme a buena cue Quos Deus coniunxitjiomo nonfeparet. 
ta3en eftaocafi-on,en Toledo,muchos Y no h a g o f u e r ç a e n eftasreplicas, En Ñaua 
otros varones iníignes ¡ que fon los q c o n t r a í a embaxada,quedizen aque- ^a.no a-
refiere,el Arçob i lpo don Rodrigo,a- Has hiftorias, auer hecho el Rey de ^ 0 ^ ^ 

V.Rodrigo uer traydo don Bernardo,de Francia, Nauarra,pidiendo por muger a la o- pecjro c\ 
iib.6.c.i% para plantar aquella Iglefia, por man tra hija del Cid,para el Principe fu h i Aragó 

daraiento del Papa Vrbano Segundo. jo y heredero. Porque fo ioeí to baila al tiempo 
Como fon fan Giraldo , a quien pufo ua, para tener por fabula aqlla h i i l o - deftos ca 
por Capifcol mayor de Toledo,y def- riaipueSjes cola muy íabida ,que en el fainiécos 
pues fue Arçobifpo de Braga. San Pe tiepo,que fe dize,ni por muchos años jjeloquai 
dro deOfma^quc pufo por primer A r antes,no auia dos Reyes, vno en Ara- ^<-^!C'5, 
cediano,y defpues le n o m b r ó por O - gon,y otro en Nauerra,fino folo vno, c-un 
bi ípo de Ofma*. otros dos Pedros,que que reynaua en entrambos Reynos, 
t ambién llegaron de la Iglefia de To~ El vnico^que entonces cenia entram 
ledo aferObifpos/elvnojde Segouia, bas coronas,era el Rey don Pedro. Y 

Cócluye- el otrojde Falencia, P ucsa todos ef- ya vimos en la vida de don Sancho fu 
fe, que la excelentes varones , y otros mu- padre,comopor l o s a ñ o s d e fetenta y 
dcftos"1^ choS)c:lue callojtraydos deFracia,por cinco,fue llamado, para Rey dePam-
íamietos fus grandes letras, haze,el cueto def- piona, por los naturales de aquellas 
ímealos toscafamienEos,ign0rantes,elcanda- t i e r r a s ,quando íuced io lamuerce de 
prelados loíos enla Fè ,y malos chr i í l i anos .Por don Sancho GarcÍa, íu primo. Y con
de aque- que todos, dieron, ò fu aprouacion y tinuando la pacifica pofiefsion de a-
Jlos tieai Confejo,ò,no refiftieron,como deuia, quel eftado, mur ió en el año de noue 
P0&^!tp| a matrimonios tan deíá lmados,y con- ta y quatro.Verdad es,que viuia, por 
catholica trarioS a â diuina,conio so losq a- eftos tiempos,don Ramiro, Principe 

quellas hiftoriasrefiere.En r a z õ , d e q deNauarra-y deftcdizenlos autores, 
escofa,muy íabída,fegü la ley deiEua que realmente fue cafado con duna 
gel io jqen tanto qv iue el primer ma Chrif t ina,ò EluirashijadelCid,como l^otmoH 
rido,no fe puede cafar vna muger,co. yo lo creo. Y aun fofpecho, que algu- a{aunos 
otro fegundojni ay pote í lad en la t ie- nos Coronillas ,a fin, de defender, el paread--
rra,para deshazer vn matr imonio , fi drecho defte Principe , al Reyno de n;itir el 
el fue verdadero y confumadojComo Nanarra,contra la po í ie í s ion ,que tu- cai.iim-n 
fe concede que lo fue, qualquiera de uie.ron ntieítros Reyes de Aragon, en ro de el 
los referidos,con los Condes de Ca- aquellos tiemposjadnmiero, con gu- Pri"1-ipe^ 
rrio.Pucs como,fiedo ello ran cierro, fto,elcaiamiento del hijo del Rey dõ <ic ̂  ' 
pudo el A r ç o b i f p o , d o B e r n a r d o j d ' T o Pedro , con la otra hija del C i d , para 
]edo,eíFetuar , legados caíamiétos ,pa refpõder a vna replica, que tiene por 
ra aquellas damas? V corno pudoel O • f i l ida efte í e g u n d o calami en tp. ¡ orq 
biípo dõ Geronimo,veiarias,co los I n fi les preguntamos', como don Rami-
fates deNauar ra ,} 'A¡ agõjvjnicdo íus ro , Principe de Nauarra, teniedo isn 
primeros maridos? Cierto,que es ha- buen drecho al I \eyno,como ellos d i 
zerlos faltos^en la chri l t iaudad, que zen,no lo r e c o U ò d e n u e í l r o s R e y e s , 

pues 
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pnes era yerno del C i d , y e í l e Cana- to efverdad^pues no tuuo tal hijo).Por 
llerojtan valeroíb , que conquiftaua q l a d Í c h a d o ñ a M a i i a R o d r i g u e z , j ü r a 
Revnos agcnos,y le temia coda Efpa- mete c5 elCode fu marido,hizo cierta 
ña íKe fpoden ,que por auer cafado el donacio almonafterio de fan Adr iã , 
l l e y don Pedro,al Principe fu herede referida porDiagc,en el mes deAgof-

, ro,co la otra hija del Cid,llamada,do co,del año de mil ciento yquatro;y en 
ría Sol : el fuegro de entrambos yer- eíTe raifmo nies;y año ,m ur i e r6 entra 
nos,fe eftnuo a la mira,íín querer dar bos hijos delRey don Pedro/egun lo 
fauor al Principe de Nauarra, por no eferiuen fits hiftorias. 
desfauoreceral de Aragon,)'a fa con- T a m b i é n , e s conjectura,no menos 
fuegro, el Rey don Pedro,de quien e- ef ícaz ,paraprouar la falfe'dad d eíle ca • 
ra muy grande amigo. Pero demás ,q famiéto,col iderar , por vnaparce, q e i 
el drecho depueftros Reyes,fue muy Rey do Pedro mur ió jfegun todos fus 
juftificado ( í e g ü l o d e x a m o s eferito) Coroni í l as .en el año de mi l ciento y 
Lo.deí los cafamientos , esinuencion quatro,no teniendo edad cuplida, de 
mal fundada; porque llanamente co- treyntay cinco años,y por otra,qei ca 
íla^que ningún Principe.de Arago ef fàmieto de lu hijo,con doñaSoJ, io po 
tuuo cafadocon hijadel C id . Y au el nen eiTas hiíi:orias,ances de la muerte . 

t m ó.fo- niifnio.fray Anton io de Yepes, ana- del Cid ,q a lo mas largo fcna,por los 
/¿,82.co.4. cje}qae ios eferitoresde Arago,jamas años de nouenta y c inco ,ò nouenta v 

toman en la boca, que Principe defte feys,q afsilo efpeciHcafus valedores. 
Rey no,fe aya cafado con hija del Cid . D e í u e r t e , q el Rey do Pedro, al tiepo 
En lo qua/ recibió engaño e í le autor; d e í f e c a í a m i é t o / o l o p o d i a tenerveyn 

. , porque.entrambos GeronimoSjÇur i - t ey c inco,ò veynte yfeys años. Pues Zurita An r \ , , ,T. , , . ' * , , ^ - r , ^ ; l . , . 
nal le n ca'^ ^'ancas>paíian por la relación del como es poísiDÍe,q en ta tierna edad, 
jB/á.w Ce- matrimonio del hijo del R.ey don Pe tuuieffe-ya hijo,con la, precciífamece 
men.p.iij dro.con doña Sol,fin negarle fu credu neceí lar ia ,para cò t rae r matr imonio, 

Jidad.Si b ienÇur i ta ,a lo vit imo,en fus y ve lar fe con fu efpofa,como afirman 
Indices,coníielFa,que no fon autenti- que fueron velados,el infante de A-
cos,ni ciertos,los autores, que lo ef- ragon,y doña Sol,por el Obifpo don 

In Tnâicib. cúucv\:NequefatisceMs aucíoribus ajje- Geronimo,en la igleíla de nue í l r aSe 
fag.^í. ruerim\Regis jUiumtC¡difiliam, inmatri- ñora delas virtude$.?PrincipaImente, 

monium duxijfe. En effeto,es cofa muy que la Infantadoña ífabel í u h e r m a -
conftante,que n ingü hijo del Rey do nacerá mayor de edad: y afsi,difcurric 
Pedro,cafó ,con hija de don Rodrigo do cuerdamente,no es creyble,que ei 
el Campeador,afsi por lo que tégo d i Rey don Pedro,a los veynte y feys a-
cho, en principio defte capitulo, que ños defu vida tuuieiTe dos hijos, y el 
es bien concluyente;como, porque la fegfzdo,en edad de cacor2e a ñ o s , por 

'ÍAnnJeFa otra hija delCid,llamada doñaiVlaria, lo menos (q fon los neceí íar ios , pá ra 
l$.li.6,c.i<i fegu lo prueua fray Francifco Diago, cõ t rae r matfimonio,vn va rón ) ;po rq 
A ^ U ^ - ^ A 1 ^uc ca^adaíno còPr inc ipe d e A r a g o , í i ' cílo fuera auer engendrado al pr ime-
ef Cid fe n0 cõ ^ ^ Õ d e d e B a r c e l o n a j d õ R a m ó , ro,tenicndo,elRey fu padre,folos oa 
llamaoa TP^^^110 eltercero d e í l e n o b r e . C ó 2e,y caíadofe de edad, de folos diez. 
doñ¿ Ma c^e eaíàmiéto íc cocluye cõ todacer Mas g r a d ó l o i m p o í s i b l e es, el que Opinion 
m5ycaiò teza,ferfalfo y fabulofo,el del hijo d i eferiue Efcoíano , con algunos otros deEícoU 
có clCó- ReydóPedro , (orafe l lamaíFc ,c l Prin autores,que el Rey don Pedro tuuo nojcs m 
de de Bar cipe,como fu padre, ò ,doa Sano, q es dos mugeres , D o ñ a Bertha, v D o ñ a ¡>oíúblc. 
ceiona. j o q algunos añrma,aunq fin fúndame lnes,y q d e Japrimcra, no tuuo hijos, 

i ino 
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fino deita fegunda; y que fue hijo de 
doña Ine s^ l Principe , que cafó con 
doña Sol,hija del Cid,y fue velado co 
ella. D i g o , q, efto es mas impofsible; 
porq,como ya tengo dicho (y exiuirè 
defpues el mifmo inftrumento(,en el 
año de no i . v iu ia la Reyna doña Ber 
tha,y jucamente con fu maridoj o tor
ga aquel donaduo, e n f a ü o r d e mica 
ia. Dedonde concluyo, que no pudo, 
hi jo alguno de doña Ines (pues con-
fie{Ia,que fuemuger f egüdade l Rey 
don PedroJ cafar con doña Sol, antes 
del año de m i l y ciento,como lo d i z é 
lashiftoriaSjque traza efte cafamiéto. 

T a m b i é n es ju í lo reparar,en lo que 
fe perfuade Garibay,con aquellas h i f 
tonas,que el hijo del Rey de Arago 
cafó con dona Sol,lamenor delas h i 
jas delCid(y la que fue cafadajprime-
ro,CQ el menor d é l o s dos hermanos, 
CondesdeCar r i ó ) , , yque don Ramiro 
el Principe de Nauar ra , ca fó con do
ñ a Eluira,la mayor, y la que fue mu-
ger del p r i m o g é n i t o de aquel Conda 
do. Y como es ereyblcjque el Rey do 
Pedro,pidiefle por muger,parafu h i 
j o , heredero de. entrambos Reynos, 
la menor de las hijas del Cid , que fue 
cafada,con el hijo fegundo deCarr ioi 
Principalmente, viendo, que fe dana 
la mayor,y laque auia fido muger del 
mayorazgo de aquel Condado,a doa 
Ramiro,que n i eraPrincipe, co here-
cia,ni lo fue jamasríino vn vallàllofu-
yoytã folamête heredado por el.en el 
í e ñ o r i o deM5zo ,q íolo eragouierno 
de por v ida íNi fe deuc confuierar, ca 
l idad alguna mas,en doñaSo l , que en 
donaEluira,paraq la efcogieire nuef-
t ro Principe (fin embargo, que era la 
hija fegunda delCid).'porque eíla nía 
yor ca l idad , t ambién la huuiera coní i 
dcrado,el Infante p r i m o g é n i t o deCa. 
r r i o n , q u a n d o, e n f u p r i m e r m a t r i m o -
nio,efcogio a doña E lu i r a , por fer la 
mayor. Ha l taen efto, quifo Garibay, 
desfauorecer a nueflros Principes , y 

Jetiantar a los de Pamplona,aun en él 
tiempo qno lo era,fíno defolo ani l lo . 
Bien fe vee, quefolamece a t end ió el 
inuentor deí1:ecuento,a dar lo mejor, 
al deNauar ra ino .aco rdãdofe , que en 
Jos tiemposrfque el, ordena fus ma-
trimonioSjyael Rey don Pedro, lo e-
ra de entrambos Reynosj y que tam
b i é n , d o n Sacho fu padre,lo auia fída. 
D e m a n ç r a , q fe cõuence, la mala inué 
cion de los mifmoscafamientos,-porq 
aunóle las primeras bodas,hazen. Cu^-
ra(que veló a los nouios)a don GexiQ 
nimo de Petragoras,en ,el año .de íip? 
lienta y q,uatro_,co;n t i tu lo de Obifptss 
que ya lo era de YalenciaíyçqftaipoF 
lo que eferiuçn Yepes, y otros auto- „ 
r e s ^ u e n o v i n o a hlpanahattaelanq no Il04> 
de nouenta y feys.En eftcboluiendo 
el Arçob i ípo doi iBernardOjdeRoma» 
[adonde auia ydo con intento,de paf-
far a la jornada,de la tierra f i n t a , COA 
los Cruzados , í i el Papa Vrbano Segu 
dojfe lo permitiera),tra^o .CÃ^go def 
de Francia,a donGeronimo de Petra 
gorasjy luego de primera inftancia,lo 
pufo en Toledo,por ArccdiAno de a-
quel la lg le í ia . Y aunque pu Jiera muí 
tiplicar mas r azones ,pa racõ t r adez i r j 
eitos caíamiêtoSjlo dexo de hazer,te
miendo la perdida de las palabras, en 
çofa .que toda ella,viene a fer humo. 
Y porque,no fe diga, de m i j o quea-
borrecia el P'oetOL'.Bullatis,vt mihi nugis Terft.Saú 

•pagina turgefcat̂ dare podus idónea fumo, r a í * 

Cap X I I 1 L De como etW^jy 
don Fedro,puf o fu Palacio,y Corte.en Huef 

ca ¡y nueuo gouierno en aque
lla, Ciudad, 

V E G O que el Rey 
don Pedro , c o n c l u y ó 
fu jornada de Valen
cia , en fauor del C i d , 
(tan profpi:ram5te,co 

mo íe ha dicho , en el 
capitulo penult imokiexando a fu ami 
go don R.odrigo,,en paciíica pnílcfsia 

de 
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rAfsíétael 
R e y don 
P e d r o íu 
Palacio y 
C o c t e e a 
H u e f c a , / 
p o r q u e . 

de aquelíã Ckidad,!tratò de bolucr a 
la dc Huefca,donde lo cftauanefpe-
rando los ruyos,bié deffeofos de la vif 
ca de íu Princípe/paraque compufief-
fe y ordenaíTeíConía prefeucia^l go-
uierno de aquella nueua ciudad chrif 
tiana.Ezicrò en e l lacõ nueuaaclama
ción, de vidoriofoj-y declarando fn a-
nimo,parafacilitar mas la población 
de Huefca , affentò en ella íii cafa , y_ 
Cortejponiendo fu Palacio, en el mif 
mo Alcaçar jqueumo el Rey moro, 
Abderramc,por fu propriahabicacio. 
Ftotf^;aunqen fu Reyno deNanarra, 
ifc%i4 ciudad dc Pamplona, cabeça 
y «l^éròpòli, que fiempre fue de los 
Reyes fus prcdeceíToreSjen los ciem-
pos paíTados: y en áq-uellas cierras ce-
nian, por compecidor,al Infame don 
í iâmirOjqae/egun fe dize , ílcpre an
dana con penfaminntòs, de reynar en 
elias(yparece,que eftas confideracio* 
nes, deuian obligar a nueítro Princi-
pc,a que no aparcaífe fü habicaciõ dc 
aquella Ciudad) ;pero íin repararen 
inconuinienceSjallcncò fu Palacio en 
Huefca.No porquedeparecieire efle 
pueblo mas apacibley regaladoj fino, 
como fel era ran belicofo, y amigo de 
perfeguir losinfielcs,pufo íu afsienco 
en el pueítoinas aconiodado,para co-
tinuar fus conquiltas, concra los ma-
homecanos.El ReynodeNauarrajCaíi 
por codas parces eftaua, fin moros co-
íinances, pues lo cenian las cierras de 
Hipuzcua,AlauajAragon, y Caftiilla, 
poííeydas de Chriftianos, y pobladas 
por ellos-" pero codas las fronceras de 
Huefca,exceptando lo coníinance,cõ 
las monearías de laca y Sobrarue,efta 
uan ocupadas de moroSji eftendiendo 
fus grandes poblaciones, por codalaj 
tierra llana de Aragon, ò Celciuería, 
baxando a muy gran parce dc Catalu
ña, y picando por todo lo que hoy fe 
llamaRcyno dc Valencia, y Murcia, 
con harta pane de las fróteras de C a f 
tilla, que aun las gozauan moros ,611 

aquellos tiempos.Pues el Rey do Pe -
drojpuío Jos ojos, en e ñ e mar Ocea
no, decancos pueblos moroSjyco ani 
mo defacarlos de !a potíefsion , q te-
nian,aílencó fu cafa y Coree en la ciu
dad de Huefca,por 1er ei puefto , mas 
apropofico,paraeonfeguir fu in teto. 
Demas>que quãto al peligro de lo de 
Nauarra3con la fidelidad de fus natú- • 
rales(pucsles conftaua de fu buen dre 
chojco que poíleya el Rcyno), íc ha
llo muy fegtiro y cierto 3 de q no ure-
ualeceria lu competidor, don Rami^ 
ro,aunque intcntaíle mouirnietos a l -
gunos^or aquellas parces. 

Con cite fin,ennt)blecio el Rey la Fauores; 
Ciudad, dándole muy grandes priui- q ciRe/ 
legios.para fus poblador eSjyal arrimo' hko i k 
y íombra deíte Principe , quedaron a cmáiàic 
poblaria,nuichoS:hida]gos y Caualle- "uclCâ• 
ros, y vinieron dé los mejores dè td< 
das fus cierraSja poner fu habitación 
en ella , por fer la Coree de fu Rey. 
T o m ó , luego,para fi, titulo de Rey 
de Huefca , como confia de m u 
chos priuilegios, que tenemos en eí -
ce Archíuo , en los qualcs fe incicula, 
Rey de Aragon,de Pamplona,de So-
brarbe, de Ribagorça, y de Hueíca, 
Por efte refpeco,aunque nombró M á 
giftrados ,para elbuegouierno dea-
qucllaCiudadad,como fueron Ç a l m e 
dina,yMerino-pero no Senior,qnee-
ra el oficio ordinario,y masprehemi-
nence de aquellos ctempos,y lo ponia 
losReyeSjen todas las buenas Vii:las¿ 
CiudadeSjy Lugar es. Porque,comóel 
Reyaí íèncòfu Coree en H u e í c a , e í 
quifo fer el Senior y luez fupretno de 
aquella Ciudadjfinpermitir, qaquel 
titulo le cuuieife períona alguna.Co
mo por iamifmarazón,no fe halla en 
ningún priui.legio anciguo,Senior en 
Ainià,-porque eíle pueblo era la c abe j^0^^* 
ça delReynode Sobrarbej-yjos Re^en 
yeSjfe referuauan ,para fi,fu Senorió^y porque 
íin auerlo jamas concedido, a períb-'ras;oo. 
Ü A alguna. Los que nombro por M e 

rino^ 
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riño ,y Zalmedina de Huefca, fe lla
maron Enecon3ó>Iñiguez}y LopeFor 

Cóferua^ tuniones; í egunpa rece ,po r vnpr iu i -
íeenla l i legio,concedido, por el mifmo Rey, 
ga.JJ.ntl an Ai l i n t - Aa anr~nr~\*.™v. n\ 1-^U« , y ^ — J 

en fauor de entram has; por eÜcs ha ze donaciónjde diferentes cafasypof 
fefsiones en la ciudad de Huefcajyfus 
términos. Señaladaniente ,a LopeFor 
tuniones, Çaualmedina, le da,para fu 
habitacion,las cafas,que fuero delmo 
ro Zamega,y las de Abelmelech, con 
tpdos los campos,y vinas,pertenecie-
t-es a ellas, y cinco campos de Maho
met Albellotjvnos,que fueron de Ma 
homat íbenaxajcon tatos otros, de di 

Oíidode fcrenc^sÍnfleles, queferia largo refe-
2,a\mcdi- çirlos* Y aduierco3que cfte Lope For 
na^tian- tuniones,es el primer Çalmedina , de 
do fe in- cpefe tiene noticia en eíteReyno. Por 
troduxo, quejaíiquçjçn lo mas antiguo,auia Se 
enAragó, njGres,ò íuezes, ordinarios de las Q u 
y loq fig ¿adeSjyVillaSjque era oficio de por vi 
«jaca. ¿ • j - ^ j g e| m(:ro benepláci to de 

los Reyesíy también Merinos,que tu 
uieron fu principio en la ciudad de ía 
ça /egun ledixo en el primer libro de 
cfta hií loria)ipero no fe halla efte no
bre de Çaiialmedina,hafta que el Rey 
don Pedro fe apode ró d e H u e f ç a ^ p u 
fo en ella,e,l que tengo dicho.Es nom 
bre A r á b i g o , fegun lo aduierte el do 
cío 31ancas,y íignifica lo mcfmo , que 
el Vicefeñor de la Ciudad-.compuef-
{to defta palabra3Zaual5que quiere de 
zir ,Señor ,en lengua ArabigajV defta, 
]VIctina,que denota Ciudad, fegun la 
propria lengua. A l o q u e yo colixo, 
como f i ue í ca era lugar muy populo-
fo,pareció, al lley,qu(? no baltaua vn 
Inez ordinario , paraadminiftrar juí-
ticia(y lo era,en fu nombre,elMayor-
domo de fu cala, donde quiera que 
elK-ey viuia , y por el configuicnte, 
çn H u e f ç a , por aueralli puerto, efte 
Principe, ííi Palacio). Y fi huuo Se
nior , que no me coaita,el fuç e^ur|ez 
ordinario , para adminjftrar la j u i u -
cía, y aefte£ feiefeñaJó vn Tenience, 

quetuiiieíTe fas, vez'es; y entrambos," 
pudieíTen acudir mejor ¿ al dcfpacho. 
de los negocios; y ello quiere dezir 
Çalmedina, Vicefeñor de la Ciudad. 
Pero,como dcfpues cefsò el oficio de 
los Seniores, y fe incroduxo el de ios 
Tribunales,que adminiílran íuíHcia 
en nombre del R.ey:ya, el apellido de. 
Çalmedina, es lo mifmo, en Ç a r a g o -
ça,donde fe conferua^^ue el luez or
dinario de aquella Ciudad,y es v n M a 
giítrado degrade autoridad. Verdad 
es, que cambie fe cóferna en Huefca,-
donde tuno fuprincipio:pero,en:elln,; 
í iemprc es como minií lro , del lu f t i -
cia,ò juez o rd inar io .Eut icndoíqluei 
go,en fus principios, fe in troduxo ef- : 
te minií teriojcn oficio de por vida,ò 
duran;eel beneplácito del Reyporq 
hallo al dicho Lope Fort 'uniones,Çal 
medina de HueTca,por ceftigojcn caíi 
todos losaaos,que viuio el KeydoPe 
dro,y deípues,en aJgunQS,en los ciem 
pos,de fu hermano dõ Alonlb:y ciueft 
ta forma permanece hoy , en aquella! 
Ciudad,no oficio anual,fina de por VJÍ 
da.NopudoelR.ey gozar,por muchos^ 
dias,dei foficgo de íu nueua por 
que, como el era tan belicofo, lúe* 
go in tentó nueuas conqui í tas , con^ 
tra los infieles, con defleo de lacar-
los de fus fronteras,y aun de la poíTef-
fion de todo quanto tedian. Luego, cóquifta 
en el año de nouenta y ocho, lo ha- elRey el 
lio ocupado , çn dos conqiiiftas,dife- caftillbde 
rentes. La vna, del fuerce çaíHUo de Calaianz,' 
Calaíanz : el qual, n o tenia fu alsien-
to, junco, a la villa de Bolea, como lo 
fian eícnto,ÇamaIloa,Mriana,y otros 
Aucores,recibiendo maniiiefto^enga. 
ño . Por que demás , que Bolea, es 
Lugar, muy vezino a Huefca , j u n 
co alfamofo caílillo de Loarre , el de 
Calafanz,no ef tàpor e í t a s p a r t e s , í i 
no en las de Ribagorça ,Lugar,bien 
conocido , en los confines de Cata
luña , no lexos de Benabarri 5 y que 
hoy i evcen ,a l ojo, los ve íUgiosde 

T t aqucll* 
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a^wdja.gran f o r t í d e z a ^ junco aBüfea , 
no fe halla r a í i r o de ninguna-con e í le 
nombre. Luego p r o u a r è conefer i tu-
ra a ú t e n c i c a , que fue el caftillo de Ca 
lafanz.en R i b a g o r ç a , el que conqui-
í l ò , nüef t ró Principe ,en dicho ano» 
E n èí mifmo , a c o m e t i ó ai Rey mo
r o de Ç a r a g o ç a , afsi por cáftigaf el a-
t reuimienco, c|üe u i u o , v in ie t ido lo ' 
a bufear (quando d t ã i í a f o b r e H u c í c a j 
con fu capo en el de Alcoraz) , como 

Cerca el t i b i éyporq e l moro fe hài lauaj ofendi 
Rey Don àoiânl padraftro,q tenía enel cafti l lo, 
Pedro a jamado del Caftellanel q u a i , d e x ò e-
Zarago - dificíídocl Rey don Sanchojá vi l la de 
ça.yhaze Çaràgoçajy para ofenderla j defde a-
ñosíVus cíue* P u c ^ 0 - ^ « e s j p o r a h o r r a r j d Rey 
moros m o r o j d e f t a p e f a d ü m b t e j q u e le daiian 

las gentes del Rey don Pedro ydefde 
él caftillo del Caftellar j i n t e n t ó def-
t ruyr lo .y en orden a fu conferuacion 
y defenfa,acudio don Pedro contra el 
exercito del moro', del qual; eferiuen 
n u e í l r o s C o r o n i í l a s , q u e a lcanço vic-
toria,aunque no feñalan donde , n i en 
que año fucedio.Sd bicn,en la h i í lo r i a 
de m i cafa, fe halla i;muy po nderado, 
el d a á o jqo ic^ec íb i e ron iosdnf ie íes i 
Y o la, pongo: en efte ano de nouenta 
yocho jporque ,en vn pr iu i legio de l 
Htifmo Rey, otorgado en fauor de d õ 

f enM* ^1*ieii0^'0Fez'cnti 'e 0X105 confirma 
¡sxZz-í-1> dores del i n i l cum^n to , es vno -Lope 
ftiCz-jt ^opcZyOmxtmiode Senior en vnCa-
, ftilio,y fob rcÇarago iça .Por la qual pa 

. labra fe fignifica , qne e í l e Caualiero, 
Senior en vnCaí l i l jG, lo era tábienyeii 
conces^e lagente^ que eftatia í o b r e 
jÇaragoça. Y , he notadojqiTC eíbe m i f 
4no Lope L o p e z , no fe firma en los a-
-iíosífiguientesjfino tan folaraente Se 
mor en vn-CaftillOjhafta el de m i l cic 
tb y;vno,en que, otra vez,lo in t i tu lan 
3os . i« f t tu tnemos , tpe yo he v i í lo , tani 
. b i e n , Senior fotee Ç a r a g o ç a . Que , 
pues ella eftata, e ivpoder . ík los mo
ros, en ellos tiemp&s»¿m^íio^era den
t r o , fino de la gen t« ,'quc ¡eAíiua fuis-

ra,por fu Rey , para ofender aquella 
Ciudad. Dc-uio í e r , q u e nueí l ro Prin
cipe , en leguimiento de la victoria, 
que al c a n e ó contra el moro /en el a-
ñ o de nouenta y ocho, aflentò (obre 
ella fu exerc i to , y fin hazer otro mas 
efFeclo , l euan tò el cerco, por aeu-
dir,a los lugares mas vezin^sa Huef-
ca, ocupados de moros. Porque con-
«cnia allanar, p r i m e r o , las fronteras 
de C a r a l u ñ a ^ q u e ellauan bien peli
g ró las , an tes de e m pr e nd er a Çar ago • 
ca. Y , fin duda i que en el año de m i l 
ciento y vnojfe le oíFrecio nüeua oca 
l i o n , de acometerla > otra vez j y por 
elfo,el mifmo Lope Lopez > íc buel-
ué a l lamar , en aquel a ñ o , Senior en 
Vn C a d i l l o , y de la gent^j que eílaiia 
í ò b r e Ç a r a g o ç a . EitosaComccimien-
tos,de nuci tro Principe,contraaquer • 
lia Ciudad , folo firuteron d-e repr i 
mir fu ofa i i a , p a r â q n e n o fe atretuef-
fen aquellos moros , afubir por eílas 
partcs,en focorro de los pueblos,que 
el yua debelando, por fus fronteras. 
Por ellos tiempos,fucedieron tres Re 
yes moroscnÇaragoça jCon granbre-
uedadj y el v i t imo fe J lamò Alnniza-
Cayth. A e í le , los Almorauides A f r i -
Canos(*que andauan poder-ôfos porEf-
pana,en aquellos t iempos^lo defpoja 
r õ de l i i Reyno de Ça ragoça ;po rq era 
dela parcialidad d é l o s Almohades, 
fus capitales enemigos. T*b;ié-cófta-> 
qlosmifmosAlmorauides,liechos fe-
ñores deÇaragoçaypuf iewn Gouerna 
dores, en eHa,que lagouernaron,pt>r 
algunos a ñ o s , íin nombre de Reyes. 
Y afsi,a la fombra deftas dtíco-rdias, 
de los vados de Alm<>rauidcs,y A-lino 
hades, que paífauan entre los i»t>ros, 
y pa r t i cu l a ru i en t e ,«nÇaragoça ,pudo 
el Rey don Pedro , no iota debelar, 
facilmente,a los de fus fronteras, pe

ro aGonaeter,tambicn,aios Ga-
r a g o ç a n o s , en las ocaí io-

nes ,que he di«iho-

1 C f . 
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Cap. X V . De ¡a conqwña de 
Barb afir o $ creí Rey donPedro \y de los fuer 

tes cajliüos de Traua^y Calafan^ccn 
los demás fucejfos dtjle frin-

cipeJiaJlA fu muerte. 

to z3 .de ía l igarça oíbaua , cuya data 
áizc:FaBa carta ifia,Era M . C. xxxi'j . En el car 
ift okfídione cajtritfuod vacatur Calafanz. tuario de 
En el A rchiuo d c n ü e f t r a Señora de la.O.f.yy 
Alaon, hevifto dospriuilegios deftc ^ hallan 
Principe, fus datas ea veynte yqutro ^ « s d o s 

Vaque , el ^principal de Agofto,dela Era de 1141.es a Íaber Pru,1,c "''' 
cuydado del Rey do año de mi l ciêco y eres,- por los quales ^ 0 " 
Pedro,luegoq g a n ó cofta^q aquel mil ino dia3y mes, reco

b r ó de los moros aquel caftillo de Ca 
lafanz,aícançãdo dellosiluftre victo-
riaj.y q eftaua,como hoy dia lo e{]à,en 
el C õ d a d o deRibagorca,yno junto a . 
J3olea,corr>o dize algunos Coronillas. ^ lo c 
N o léñala el añonen q lo ga r iò ;pe ro iu 
pone,q fue en otro mas antiguo, y hu 
uo d e í e r , f e g ü n u e í l r a s h l í lonas ,en ef 
te de 109 8 .Dize el Rey, q en memo
ria d e a q í acrecentamiento,q Dios le 
dio,ydeq fue en d iade lApof to í S.Bar 
tolome.-auiamadado edificar en aquel 
pueblo, vn bué teplo ,a 'hõra deite íhn-
ro.Y ordena,qen todos losaños,per~ 

a Huefca , fue caíli 
gar el atreuimiento, 
de los moros de Bar 

baftro, q le"auiagana 
do efta Ciudad, y recogidofe en ella, 
losqfaiicro de aquella.Pero per aíTe-
gurar mejor fu cõquifta,falio en M a r 
ço de 98.a los vltimos confines de R i 
bagorza, para allanar en aquellas par-
tes.qconfinan con Ca ta luña , cierto? 
moros reueldeSjlos quales hazian grã 
des daños ,por aquel te r r i tor io ,y fe re 
cogian en vn fuerte caft i l lo, llamado 
Calafanz. Ellos, fe comunicauan con 

^"dTcaf' ôS ̂ C Barbaftro , fin que lo pudieíTe petuamcte,fe celebre có fieíla regozi 
tiHodeCa imPecÍir ^ fortaleza,que el Rey con- jada, aquel dia , y la c o m e m o r a c i ó de 
Ufana. feruaua,en fu ciudad de Monzon , ga- q en el,fe re í lauró aquel caftillo; cõce 

nadaporfu padre don Sancho. A u n - diêdo, q por ocho dias continuos, aya 
que algunos han dicho, que también ferias, con muy grandes priuilegios, 
í e boluio a perder , como Barba í l ro ; paradlas. Elfegundo i n í l r u m e n t o , 
p e r o r e c i b é engaño . Porque,en todos es la confagracion dela dicha íglefia 
los priuilegios Reales deftos años, fe de San Bartolome , mandada edif i -
halSa,por confirmador,en el los,dõ X i car, por el Rey, fiendo el confagran-
meno Garces,Senior en Monzo . Bue te,Poncio,Obifpo de Barbailro, con 
argumento.de queno fe boluio a per aísiílencia deíle Principe, y de fus r i -
à e r , d e f p u e s d e lu primera conquifta. eos hombres: y las indulgencias, que 
,Tabien,paraeftrechar a losde Barba concede, para aquella fieíla, encada 

"í l rojmadó fortalecer vn cafti l lo,anti- -.maño. Pufo el Rey,para feguridad y 
guo.llamado Traba ,nolexosdelac iu detenía de aquel caftillo y fu pobla-
dad , cõq la pufo en muy gra cuydado, cion, vn rico hombre deaquelios t i e -
E l de Calafanz,era fuerte, yteniabue pos, por Senior, que fe ilamaua For
nos moros en fu defenía,- y afsi, fu cer t u n D a t . Y deíla vez fe i e r i n d i e r ò los 
c o f a l i o b i c l a r g o , y o b l i g ò a l R e y , a q caílillos, y Lugarcsfucrtes, que auia 
afsiftieíle el mi ímo en per íóna ,por to haftaMonzon,como fueron,i'an E í t e -
do aquel Verano. Ha l l ándo le en efte uai^Eílada,) ' Tamar id de Litera; por 
cerco,concedio3el Rey,a lafanta Igle que ya,de aqui a d e l á n t e l e hallan Se

niores en cadavno. 
Quaco a la ciudad dcBaibaftro,q l ie 

pre tema muy e n í a í r i e m o r i a , p o r m u -

fia de Huefcados diezmos de todo fu 
Obi ípadojCõ otros.muy grades p r iuL 
legiosjcom'o lo.he vifto en elinftrumc 
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c h o s d a í i o s , que aula recibido de fus 
. infieleSjiiole í à b e ^ i u e la cercaíTe eon 

Acometí exercito, haí la el Secierabre del ano 
mteto CO r i o • i • -' 

« g u í e n t e de nouenca v nueue. b ib ic , 
itro para dar raolcltia a ius moros , tema, 

d e m á s del cadi l lo 3e Traaa,geate de 
gua rn ic ión , de largo t iêpo>en Alque-
•zarjV por fu Seniorj y Capican , a don 
Barbacuerta, que»fegun fue hombre 
animofojdeuio haizer hartos d a ñ o s , a 
las gentes de aquella Ciudad. Como 
-cfta e r a b i é i p o p u l o f a , cercada de bue 
nos muros,ytenia el í be r ro a j a mano, 
¿por los confines de Fraga,y Leridaj y 
d e » t r o , g r a n numero de los Toldados, 
cpre-falieron de Huefca , no pudo íe r 
entrada,en efta ocafion , aunque fe le 
d io bien recia bateria. Y afs i jd Rey 
'don-Pedro-^ aguardando otra mas o-
íportunft jdeshizo fu exercito, ponien
do buen numero de Toldados viejos 

• 'en los Caftillos de aquel t e r r i t o r i o , 
Tettuíà ^UC Cr^cnucl"lüS'y fuertes. Def tavez , 

' g a n ò a Pertufa,lugar de importancia, 
del qna^tambien hizo frontera, para 
eftrecharmas a ios reueldes de aque
l la Ciudad. A lo v l t ü n o j c n e l a ñ o de 
m i l ciento y vno, dos años defpues, q 
i n t e n t ó T u ^ o n q u i í l a j b o K ú o el Hey, a 
cercarla,conspoderofo e x e r € Í t o ; y en 

dudadefe a c l ü c ^ J a g a n ò v f e g u n todo« nueftros 
Barbaf- eoroniftas . R i n d i é r o n l a ios moros, 
tr0! con Tola permífs ion , de que fa l ieüen 

de la C i u d a d j f i n à í m a s , n i hazienda. 
como auian la l ido los de .Huefca ,quá 
do íe gano a los i n f i eks . Y o p i e n í b , 
q u e , quanto al á ñ o , reciben e n g a ñ o , 
los que ponen efta victoria tan l éña la 
da,en el de m i l ciento y vno aporque 
tengo bien claro te f t imonio , deque 
Tac el preceden te de m i l y cieto. C ô T 
ií%por vn p r iu i l eg io , concedido alos 
Télanos deBerdun,en el mes de M a r 
Ç®ide|a Era de a i i l ciento y t reynta 
y w e ^ e i ^ i e es enel a ñ o de m i l cien
t o y vnojqtte y a ^ n aqud m e » , el Rey 
d o n Pedro lo f r a defiarbaftro . Por 

Pancio^fe ^ r m a j O b i í p o de-Bar-

b a í l r o , no auiendoTc firmado, en los 
roa 
k 

anos precedentes, l ino tan folamcn- Boiero 
te de Roda. En el l i b ro G ó t i c o , he 
•viíto otro d é la mifma data,otorgado, e"]^"0 
por don Sancho , Abad de mi c a í a , y . j j . t , 
dize : Regndntc'Domino lefuClmflo^ & üb.Gotfi 

fub eius imperio, Rex Perms in /iragomay 
TiimpiloncérCj-ô* in Barbajlro. Por Jas 
quales p a l a b r a s , e x p r e í l à m e n t e fe c õ -
pTueua,que ya•reynaua el Rey don Pe 
dro en-Barbaftro , en aquel año ,y por 
aquel mes. Y pues, todos los Coro-
niftas eferiuen , que en el de Setiem
bre deaquel a ñ o , f u e fu conquif l ;á ,y 
Ja hallamos-,'ya conquiftada , en el de 
M a r ç o , ella huno de fer en el .precs» 
d e n t e j ò fue ínuy en los principios de 
cite de mil-ciento y vno. 

E n t r ó el Rey en laCiudad}con fo*-
lemne t r i n n f o , a c o m p a ñ a d o de los r í 
eos hombres, que le hruieron en eftâ 
jornada,-y fon los que, muy en par t i 
cular , refiere Ç u r i t a . T a m b i é n dize -Amhx 
B è u t h e r , q u e f e hallaron en ella,en ef ^M' 
te mifmo a ñ o , Armen gol , Conde de 
VrgeljGon otros muchos feñores C3-
talanes, que ayudaron a efta conquff-
tay.pero r ec ib ió , en e l lo , muy notable 
e n g a ñ o . P o r q u e , d e m á s que efta jo r -
nada,'Ia atribuye al Rey don Ramiro, Bm.BS. 
el pr imero,abuelo de don Pedro , ef- cA^mcl 
peci f ícando,que fue en eíl año de cié- f1"-

T O y vno (y deuierafaber ,que yamu-
chos ísglos antes era muerto)el cerco 
d é Barbaftro , en que fe halló aquel 
Conde de V r g e l , y m u r i ó enla derna 
da, fue en t iempo de don Sancho Ra
mirez,quando g a n ó a Barbaftro la p r i 
mera vez , como ¿]ueda dicho en Ta 
vida. Y afsi Betuher,confunde entra
bas jornadas acomodando aefta, del 
año dec iento y v n o ; l o que fucedio 
en la .primera, con ayuda demnchos £jnc|en-
TeñoresCa ta l anes .Def t a ' vcz fe:le r iu- ^ ios cai' 
dieron al Rey los eaftillos de Vi l iHa, tiDos de 
Bal lobar , con otras fortalezas d é la vililfe»/ 
comarca, fin quedar pueblo -alguno, Baüou 
en p o d ^ s r ^ ;íftoros , kafta k vi l la de 

Fraga, 
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M u e r t e 
de i R e y 
d o n P e 
d r o , y fu 
v e r d a d e 
r o a ñ o . 

Fraga,que,defpues }fue ocafion de 
muerce3a Tu hermano el Rey don A l o 
í o . D i o el Rey don Pedro, a los pobía 
dores de Barba í i ro ,muy grandespri-
uilegioSjV franque2as,y í eñaladamen 
te,que codosfueíTen auidospor Infan 
zoneSj-yfortificòlaCiudadídecaJfuer 
te ,que ,deípues aeà, fiempre fe hac5~ 
feruado,en la obediencia dé Aragon, 
y fus Reynos. 

S u c e d i ó , que e í lando las cofas def-
te Principe,en muy gran repu tac ión , 
porfer el tan prudente y animofojy q 
los moros,le auian cõcebido í ingular 
temor y refpeto,le fobreuino vnágra 
ue enfermedad,de q m u r i ó en veynte 
y ocho de Setiembre del año de m i l 
ciento yquatro,ceniendo de edad,tan 
folamente,treyntay c inco , f egü lo e f 
crinen todos íosG'oroniftaSj-que yo he 
vifto.Perojtengo prouança , muy legi 
tima,de que no fue fu muerte en ene 
a ñ o ^ o r q u é confia, por la concordia, 
que el mifmo Rey don Pedro aflentò 
entre la íanta Igleí ia de Huefca, y ef
ts monafteriodefan luán dela Pena, 
cerca delaparrochiadefan Ciprian, 
y fus diezmos(la qual dexo ya alega
da y ca lédada) ,que aun viuia en lunio 
del año liguiete,de mi l ciento y c i n -
cojpues firma aquella,en veynte y cin 
co de aquel mes,y a ñ o . Y o creo, que 
m u r i ó e n S e t i é b r e de f t eaño 5 porque 
afsi en el í i gu ien te , de feys, como en 
efte mifmo de cinco,y fu mes de N o -
i i iébre ,he vifto algunos pr iu i leg iós , 
en losquales fepone,ya, por Rey de 
Aragon,fu hermano don Alonfo. V i -
uio poco tiempo , porque le cogió la 
muerte,de folos treynta y cinco años} 
pero en el ,dexò hechas grandes haza 
fíasjq podemos dezir*. inbrem,ex'fkuít 
témporamulta.yi&nÁofcenterrar,en e f 
ta fu Real cafa, dondelo tenemos fe-
pultado,al lado de fu padre el Rey do 
Sancho, con alguna masoftentacion, 
quefus predcceí ioresi y el fue el v i t i 
mo de los muchos Rey esjque í e m a i v 

daron enterrar , en eí le an t iqu i í s imo 
monafterio.Bien pocos años h a , que 
a ocaílon de cierta obra, fe defeompu 
í ieron hartos fepulchrosantiguos^jfc 
defeubrio laboueda del defte Princi
p e ^ le facarón,vn anillo de oro , 'coii 
que fue enterrado.Es de figura ocha-
uada3co vnapiedra,que parece Efme-
ralda,y que tenia alguna v i r t u d ; porq 
tiene agujerado el afsiento, paraque 
aquella fe pudie fíe comunicar al de
do. Según fu tamaño,fue , fin duda, e l 
Rey don Pedro,hombre muy hiebru 
do y robufto.De los dos hijos,q tuno 
(do Pedro ,y 'doña IfabeO/e efcriue,:q 
muriero,enel mifmo año,folo vn mès 
antes,qel padre^-y entrabos,en vn pro 
pr io dia,q fue el de veynte y ocho de 
Ago lpo .Pé ro ,pò r la fepultura dela I n 
fan ta do n a I fab al,eu y a in fer ipei õ, eft à 
muy clara,cÕfta,que mur ió en la Bra 
de 1140. es a fab ere n el añoiífe m i l c ié 
to y dos. No*fe ha podide» aue^iguar, 
con lamifmá certeza, las muertes de 
hermano ypadrejporque los ' íé t re ros 
de fus íepulchrós , eftà mífy gaitados,-
quanto a fus n ú m e r o s . 

X V L D e Í Q mucho que fe 
fmalo el Rey do Fedro en Us cofas Ecckfiaf 

ticas ¡donaciones }y reparos ¡que hizo 
de ígleftasen fus Reynos. 

O DOSlospredecef 
1%?* lores deftePrincipe 

'O^^fe porauer fido-cadeuo 
^ tos,y bien affeCbos, a 

las cofas ecciefiafticís 
y fu culto diuinojtne 

hadado las manos llcnas.parapoder h i 
ftoriar,lamuchedübre dcíus liberales 
empleos,en cofas de d e u o c i õ ,fin per
donar agaftoalgunojporq ias materias 
EccleíiaíUcaSjfe tratafsen con mayor 
eftimacio y decécia en lusRcynos.Pe 
ro folo he tratado,de propofi todelal i 
beralidad,q vfaro cò efte Real mona-
í l e r i o á S.iuadela P e ñ a , p o r f e r c f t ^ l 

Te 3 fujeto 
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fu jeto de m i h i f tor ia , paflando en lo 
demasjcon vaabreue re lación de fus 
cofas. L o mifmo,pienfo hazer, en efte 
capitulojaputar breuemente algunos 
empleos religiofos delRey doPedro, 
teftimonios fieles de fu g r ã d e u o c i õ : 
y defpucs d i ré , con mas cüpl imienco , 
todo lo c o c e r n i é c e , a l a q c u u o a mi ca 
fa:porq ella fue el blaco de fu re l ig io -
fo afFeáo,y laque p r o c u r ó honrar í ie-
pre, con demoftracion de mayor cuy-
dado. Gran numero de pueblos hizo 
chriílianoSjfacadolos de poder de los 
moroSjen las coquiftas deHufca,Bar-
baftró,.Calafanz,yfus t e r r i to r ios . E n 
todos mandòj luego/fundar t ê p l o s , ò 
repararlos ya caydos, y algunos fue-

.ro bien magnificos,hallandofeprefen 
t e^on fuma deuocion y buen exeplo, 
a la dedicación y conügrac ion de ca
da vno, como re fui ta, de los pr iui le-
gios, que hoy fe conferuan, concedi
dos por efte Principe, en femejantes 
dias. ín í l i tuyò dos Iglefias Cathedra 
les, las quales do tó , bien magnifica-
mente,de f^i propria liberalidad 5 por 
que,los diezmos, y primicias, que les 
mandó aplicar,el Papa Vrbano,fe los 
auia concedido, para el}'y fus fuceflo^ 
res ,'cón folaobligación de fuftentar 
las Iglefias parrochiales.Son ias in í l i -

Hcftitu— t'-'ydasjpór e l , H u e í c a , y Barbaí l ro . 
tució de La primera r e í t i t u y ò , t n fu primer 
te Iglefia afsientO) que tuuo,en los tiempos de 
de Huef- la pr ini i t iua Iglefia,es a faber ,en la 
caenfu la mi íma ,Mezqu i t ap r inc ipa l ,que tuuie 
garant1^ ron los moros en Huefca 5 y fue vno 
íolemni ^eJta^nmfoberuios edif ícios , q ha
dad, có q uo en Efpaña ? para el culto de aque-
fededicó HosinfieleSjfegun lo ponderan las me 

morias de aquellos t iempos. M a n 
d ó , el R.ey purificar p r imero , con ce
remonias fancas^íle lugar,y luego re 
pararlo,en fortna.de yn templo muy 
fuaiptuofo.Hizofe laeonfagracion,y 
dedicación de efta Canta Iglefia, con 
muyeran folemnidad ,,y concurio de 
Obi ípos : porque interuinieron en e-

lla^dos Arçobifposj Berenguer deTa 
rragona , y Amato de Burdeus, Le
gado del Papá, pára la buena expedi
ción de aquella jornada; y quatro O -
bifpo.s , Folchde Barcelona, Pedro 
dePamp/ona, Sancio ne Lafcares, y 
el Ob i ipo de Iaca,que también fe 11a-
maua Pedro. Tan notable concur íb 
de O b i í p o s , es buen a r g u m e n t ó , del 
grande regozijo,co que quifo el Rey 
folemnizar aquel d i a , y q acudían de 
todas partes,a darle la enorabuena, 
dela conquifta.de Huefca, y recono
cerlo por Principe m i l a g r o í o , en a-
quella vicl'oria,q ya tego refer ida .Hi 
zoíe efta dedicación, en doze de D e -
ziembre deaquel mifmo año de mil y 
nouenta y feys;y e n c o m e d ó fu Iglefia 
a don Pedro,Obifpo de íaca ,q de allí 
adelante fe in t i tu ló de Huefca,como 
eftaua decretado, por el Conci l io de 
laca,que fe ce l eb ró en tiepo del Rey 
don Ramiro. Fue e í le don Pedro, pr i D.Pedro 
mer Obifpo de Huefca, moge de ían primem 
luán de la P e ñ a , no folo por la regia Obiípod" 
general de aquellos tiempos ( en los Hueíca t 
quales,los Ob i ípos deArago era ley "10ge_ ^ 
que lo fueíren;monges defta Real ca- ^ ^ " ^ C 
fáj j í ino,porque Iodize afsi el Papa V r 
bano Sêgundo ,con bien expreíías pa -
labras,en vn Breue, que m a n d ó def-
pachar,para el.mifrao Obifpo donPe 
dro.Por e],lo reprehende de hombre 
ingrato,-porque ¡nquie taua a efte mo 
na í t e r io , mou iédo le pleytos para per Côferua-
turuarlo, en la poftefsiou de fus pxiui ^ eííeDre 
jegiosj í iendo verdad, que é r a l a caía, " ^ " j , ^ 
dondefeauiacriado,y el c lauf t ro ,dõ- ^ u ' 
deauiaprofeirado, la Religion,junca 
mente con los rel igiofos, que; peri i-
g u ia c Mtramar plurimum, quòd cum mo > 
najiic(€•reUgionis, in hoc religiofa ciauJlrOy 
rudimeta fufcepsrisjiufde rel¡giants viris> 
plurimumaduerferis. Fue, cambien ef
te p róp r io O bifpojdo Pedro, el mae-
ftro,q tuuo el Rey^para fu buena eufc 
nança ,como el mifmo Principe lo co-
iicíra,en el priuilegiojque tengo ale

gado 
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gado5hecho por eftc Rcy3en fauor de 
Ja Iglefia de H u e í c a , y es el donatiuo 
de los diezmos de fu Obifpado. Porq 
di2e,que lo haze,en manos del Obif-
po don Pedro,q auia íído fu maeftro. 
D emas,que en aquellos t iépos,como 
los Principes de Aragon , fe criaua en 
eíla Real eafa,íus ayoSjy maeílros era 
losmogesdella.Y el Rey don Sacho 
Ramirez, como fue tan denoto defta 
fama cueba, aqui crió fus hijos,con la 
enfenança de varones efpiricuales,re 
ligiofos,defte clauílro. D o t ó el Rey 
don Pedro,la Igleí iade Huefca, co tíí 
ta überal idadjqucjcomo cõf tadelpr i 
iiilegio,qacabo dereferir,parafolo el 
fuí lento de la luz^q quifo ardieffe dia 
y nochcjdelantedel Santifsimo Sacra 
mentOjdio eres lugares con fus Igle-
íias,diezmos,y primicias,que fueron, 
Frahella,Tramacet,y Placencia-.nom 
brando,en patron delias, al Sacriftan 
mayor de la de Huc íca . Todo lo que 
le da.dize,que el,con ta propia eípa-

Lalglefa da,ayudado deladiuinagracia ,1o a-
de Haef- uia ganado y a.àc\uuíào:DefruFtikuster 
ca, funda reff̂ quítm Deigratia^ngladio meo acquijí' 
daenefta ConO:a,tambien,que la fundo, en 
do Regu eftado regular; y que ya,demas de los 
âr* Canónigos ,pufo luego tres Arcedia-

nps,quefellamauan, Lope, Garc ía , y 
Sacho(porqne eftos firman la concor-
dia,con mi cafa),y vn Sacriftan, y L i -
mofnero,cuyos nombres,no feefpeci 
fican,en eftos in í l rumentos . En fuma, 
] a d o t a c i ó n , que hizo elle Principe, 
fue tan grandiofa, que hoy conferua 
aquellaIglefia,conlo queelde dio,au 
toridad y numero de Preuedados r i -
cosjq n i en lo vno,ni en lo otro,es i n -
ferior,a ninguna de las igleílas cathe 
drales de toda efta Corona.En la mif< 
ma ciudad de Huefca, m a d ó reedifi
car otros têpIos,como el de S.Cipria, 
qeraMezquita,el 'defan Io rge ,dõde 

• fucedio la batallaicl de fan Lorete,ca-

fa antigua de los padres deí te Santo, 
cuyo edificiojharto fumptuofo, fe ha 

conferuadoihaftanueftros dias. Pero, 
losnaturales de aquella Cibdad, en 
honra del fantoLeuica.fu ciudadano, . 
le leuantan, en el própr io p u e í l o , vn 
otro templo, tan iluftrc y grandiofo, 
que,fin duda, ferà de los mejores d-e 
Eípaña.Principalmente , que para fu 
mayor mageftad y acrecentamiento, 
la va ilufh-ando el Reucredifsimode 
Terue l , don Mart in Cortes, hijo de 
aquella Ciudad, y fu gloria, con las 
magnificas dotaciones, que refiere 

, T , r u » r Ffidadô La legunda igleha cathedral, que |a ca-
mandó fundar efte Principe.tue la de thcdral 
Barbaftro,luego que facó aquella ciu de Barba 
daddepoder de los moros,en el a- Aro,por 
no,que tengo dicho. Encomendóla al peR/¿dó 
Obifpo Poncio ,que ya,demnehos 
dias, lo era de Roda; y quifo,quego-
zaíTede entrambos t í tu los , paífmdo 
la ordinaria refidencia, con la de fus 
Dignidades, y Canón igos , a Ja nuer 
ua iglefia de Barbaftro; pero, fin def-
hazer la íglefia de Roda, ni1 quitarle 
fu citulojpreeminencia , y autoridad, 
deque antesgozaua. Y porque,ef
ta erección, de nueualglefia,aunque 
fe hazia, fin extinguir la primera,pa-
recia,que no era de las colas, que to-
cauan al Rey (pues, aunque el Papa 
Vrbnano Seguudo, le dio facultad, 
para erigir Igleíias, a toda íu volun
tad, y gufto; pero, fe referuó Ja nue-
ua fundación de Carhedrales)•• por 
elle refpeco, imbiò, luego, el Rey al 
Obifpo Poncio a Roma, paraque el 
Papa Pafqual Segundo cõfirmalic , de 
fu mano, como lo hizo. D i o a cita fu 
Iglefia,grandes rentas y poífefsiones, 
deíde la villa de A í q u e z a r , hafta la 
ciudad de Lerida-.como ¡o prucua cu-
riofamenteel Abad de Montaragon, 
con las palabras deelmifmo Breue, 
que m a n d ó dcfpachar , el Papa Paf Cata.delos 
qual Segundo ,para la confirmación Ĥoos ^ 
de eftc Obifpado , que le p id ió el • S"" 
ReyDonPedro. Pe r feue ró la Cathe-

T t 4 draí 
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Quando, 
y c o m o fe 
eftinguio 
la C a t h e 
d r a l de 
B a r b a f - -
t so . 

R e ñ a u r a 
c i o n d e l a 
cathedral 
d e B a r b a f 
t r o , en 
nue^ros 
tiépos. 

drál .cnBarbaftrojfundada por e lRcy, 
Haftacjue'el Prtncipedon Ramon, en 
el año de mi l ciento y cincuenta y v • 
no ,ganó la ciudad de L é r i d a . E n efte, 
con atendéciajque^en ticpo de losGo 
dosjhuuo filia Cathedral en Lcrida,y 
que fe eftendiaíli t e r r i t o r i o s todo el 
q tuno el Obifpado de R,oda,en t iépo 
de los moros,y a mucha parte de lo q 
f e a u i a c õ c e d i d o a Barbaftro J e bol-
uio el afsiéto Epifcopal aLerida,lleua 
do aüá^a don Gui l len Perez, q era ac-
tualmete Obifpo deBarbaftrojycon-
íintio en e f tad i lmébrac ion . Fue eíla 
mudaça de filia Epifcopal, ocafion de 
muy grandes pleytos ,a la lg lef ia de 
HuefcajporqduegOjprecendio reco
brar fu antiguo ter r i tor io de Barbaf-
t ro .Pa rae í l aC iudad j fuedmuy gradef 
côfuelo,por verfe priuada, de la hora, 
q le d i e ron , có autoridad Apoítol ica , 
los Rcyes,dc Sacho5y don Pedro, fus 
c o q u i í l a d o r e s . H a r t o p rocuró Barbaf 
tro,repararefteagrauio,y í íepre , def-
pues lo ha represé tado ,a todos fus Re 
y_es,,-pero, en mas de quatrociento.s a-
nos,no a fido oydafu querelia,hafta q 
«n el á m i l q u i n i e t o s y fe teta y tres,fue 
decfctadajlareftauracio de aquel O -
bi ípado,por el Papa Pio V.a peticio y 
megos del Rey d õ Felipe, q goza de 
gloria. Cotinuafe lafucefsion de fus 
Obifpos, gazando hoy aquella Igle-
í ia,de vn fujetotan eminente, como 
lo es don fray Geronimo Baptifta de 
laNuza>religiofo de laOrdende fan 
lo Domingo , bien conocido en to
da Efpaiia,por fus muchas letras, re-̂  
Ugion,y v i r tud , de quedan teftimo-
nio fus libros,que andan impreíTos, y 
io d ixerõ fusSermoneSjCodo el tiepo, 
que anduuo predicando,en eílos Rey 
t^QSjcomoverdadero predicadorApo 
ftolico, con fuma adtairacio d é l o s o-
yen tcs .Ef tabuenaü ie rxeJeha cabido 
a Barbatlro, ¿efpues de íu reftaura. 
c ion,q íietnpre le .hanfuçedidoObif-
pos^bié b e n e m e á c ó s ^ e aque l i a lg í e 

íla,y de otros mucho mayoress como 
lopudiera prouar facilméte,fi eftuuie 
ra a m i cargo,el dar into de cada vno. 

Cap.Xyi f . De ¡o que el rR^ey 
' don Pedro hizo por la íglefi* de Pam

plona,)) oirás defu Keyno. 

T R A tercera Tgie-
í í a c a t h e d r a l , que es 
la fan ta de Paplona, 
fue t a m b i é n muy a-
crecetada por ei Key 

— don Pedro , como lo 
cõfiefsa.el Papa Vrbano I I .por vnBre ^ e 
ue,remitido al m i ímoRey ,dado Ie las u.,.. , . 
gracias,por los grades bienes.q le te- CaiaLue 
nia heclíosjde lo qual tíibien dio>def- losOuif. 
pues te íUmonio ,e lPapa Paíqual í i .en posápi 
o t ro breué ,para el Rey d õ A ionio fu V^i-
h er mano. S egu A n co ni o B e u t h er, el i:? 
c l y t o R e y d ó Pedro, nie el q edifico, 
magni f ícamete la Igleíia de Paplona, 
pero la verdad es, q no fe cõcluyò c6 
toda perfecio,en los dias defte Ptxiici 
pe.Si biê ,co fu-ayuda, y grandes caci-
dades.q dio,para el edificio , fe proí i -
guio en fu tiepo,y la dexó3caíi,cóclujr 
da, por medio d e l O b i í p o d o P e d r o de 
Roda,grafu p r iuado .Mof t rò bie e ñ e 
Rey fufauor}para có la Igleíia dcPa-
plonaven los p ley tos ,qdefpercò cõ t r^ 
e l la ,dô PedrOjObifpo deHuefcajlue Gnndes 
go qfe ganó e f t aCiudad .p re téd icdo , pleytos 
q todo el te r r i tor io dela Va ldeOnfe fn"e 
lla,perteneciaafuObifpado,coforme J 
a l a p o l l e í s i õ a n t i g u a , q cuuo en tiepo p¿p|00í| 
d é l o s Godos-y q,feñaiadamete,eran-porlasde 
fuyaslas ígleíiaí de Aguero ,Mar i l lo , la va! de 
EliSjCaftelma,- Tolo (ana, y Senacaf- Onfdlay 
te l . Alegaua en fu fauor lo decretado fu perrito 
en el Cõci l io d e l a c a , q m a d ó jiuar e l no' 
Rey don Ramiro,en el qual fe aucri-
g u ò , q todo el dicho te r r i tor io , perte 
necia aHuefca,fpgu la diípóíicio ant i 
gua de los tiepos de Bamba,como ya 
queda dicho, en fu lugar mas propio. 
Porparte del dPâp lona fehaziaífuer ça 

en Ja 
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e n í a a d u a l poíTefsiorijq tenia de todo 
aquel terr i torio,defdelos t iéposde l 
reyD.Sacho el mayor,elquai lomado 
adjudicar3alObifpo dePãplona3qtian 
do re í t i tuyò laíiliaEpiícopal,aíÍi pro 
pria Iglefiaj recibida cambien infor-
macic^de que aquello fuefuyo,enlos 
tiempos mas antiguos, Añadiafe a ef-
to^quelo decretado, en el Cecilio de 
laca (aunque e í l aua ,con aprouacion 
del Papa Gregorio V I I . ) nunca tuno 
fu deuido efeto:y aísi,qucfe deuia te-
n e r p o r j u ft i fi c a d a 1 a a cl u a 1 p o ffe í s i o n 
de Pamplona,refpcto de todas4que-
lias Iglefias. Ya ,adaer t í , en la vida del 
Rey don Sancho Ramirez, como cite 
Principe, hecho Señor de Nauarra, 
difsiroulò con aquella Iglcíia(colcran-
do la poflclsion de la Val de Oníe l la , 

'fin tratar,de reftituyrla,ala Ig le í iade 
laca,a quien per tenec ía , mientras no 
feganaua H u c í c a ) por no encontrar 
con los Nauarros, en tiempo,que to-
maua la poíícfsion de aquel Keyno, 
llamado por ellos. Enefcto,el Rey do 
Pedro, liguiendo los palios de íli pa
dre don Sancho, y moftrandofe bien 
aficionado ala Igleíia de Pamplona, 
inandò,que fe difputaíTe efta cania,en 
fu prefencia. Vino cometida,por el 
Romano Põtifíce,a Ricardo Abad de 
S:Viclor de Maríel la, y a luliano A r -
çobifpo de Arles,y entrambos juncos 

Sentécia 'a ventilaron,en prefencia del Key dõ 
q fe dio Pedro. Yporque la poíícísion,confor-
en fauor me a dreeho, tiene muy grandes fu ci
cle Páplo çaSj y prono el Obi ípo de Pamplona, 
na, y el a- con muchos tcíligos, que íieprcauian 
gramo, q V]|^0 todns acuciias Igiefias/dc que íe 

Fret \ar." difputaua, en ia obedicnd."* del Obif-la Iglela i 5 
de Huef- Vo P'imp'oina > )' 'l150 L'Ci' como de 

fu própr io Prelado,rccibianlos olios 
lag-ados3yqueios Clerigosacudian a 
fus Sinodosjfue condenado el Obifpo 
deHaefca, adjudicando todo el d i 
cho terr i tor io a Pamplona, No apro-
uò,aqueHa Igíciialaíentccia,- porque 
aunquela desíauorecia la poiiefsion 

ca 

de fu contraria (fundada en la toleran 
cia de nueftros Reyes, y en el fauor, q 
le hizo el Rey don Sancho el mayor) 
pero confideraua por íupar te ,e l ver
dadero drecho antiguo, a que fe arr i 
m ó el Concilio de laca,y de que,auia 
confirmación Apoítolica. Y aunque 
no hempre es verdadero el dicho , a-
Jlà van Jas leycs,d6de quieren JosRe-
yesjarto íe veriricò en elle cafo $ pues 
por quererlo aísi, nueftros Principes, 
y fatior¿quc d ie ró a la Igleíia dePam-
plona , huuo de quedar fin fuerza, la 
ley y decreto , de aquel fan to Conci
l i o ^ aquella Igleíia, con lapolíelsion 
de laValdeOnfcl la .Y bien feentien 
de,que deuia fer muy notorio el agra-
uio; pues, conhella el Catalogo de a* 
quellos Obifpos,que don Pedro el de 
Huefca, no quifo fugetaríc al juyzio. 
Si b ic le mandaron los Legados, que 
detro de vn año, parecielle en Roma, 
ò fe fueetalle a la fentencia. Por eui-
tar pleitos, y encuentros con el Rey, 
(de fu parecerjaífcntò concierto,con 
la Igleíia de Pamplona $ pero liemprc ¿¿-pj. 
fe halla , que los Obifpos de Huc íca , , ' 
fus íiiccílorcs,aIegauan fu drecho prí- * "* 
mitiuo , contra la polleísion de Pam
plona. Efta es, la que liemprc haprc-
ual ecid o,-y cn fu er ça d cl 1 a,d i zc n, () u c 
en el año de n ^ . c n 3. de Octubre,!c 
diò otra fcntencia.cn fauor de dõ Lo-
pe,Obifpodc Paiviplona. Y headuer- r,o q In
fido todo ello, para que fe entienda,- 20 i!Key 
lo mucho, que íe ícñalo el Rey don dó I'. dio 
Pedro, por aquella Igleíiadinc . b a , J ^ -
go,queclacaDauadcí ' imuar , ¡a lan- ^ 
t a d e H u e l c a . A l m o n a a e r i o d c í v i o n - Mia{Jon. 
taragon, llamado de leí us Nazareno, 
edincadopor íu padre 'hizo el Rey-
don Pedro muy magmíicas donacio-
nes¡pues le diò con efeto ,caíi toda la 
haziendajy juriidicioncs.qen lugares 
y vafallos, tuno aqDa Üluilrc caía, an
tes de fu difmemb. a c i ó n . H i z o ello el 
Rey,con arca contradicion, de losO-
b i f p o s d c H u e í c ^ D . P e d r o ^ D . E f t e -

T t 5 "a^i 
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uan , como Iod ize e x p r c í l a m e n t e cl 
Papa Paícual ,cn el brcue, queya ten
go alegado,para Io concerniente a m i 
cafa. Q i ú f o el Rey auentajar t an toa 
M o n t a r a g o n , q u e i n t e n t ò 3 a i r e o t a r , e n 
aquel mona í l e r io , l a í i l l a Catedral de 
Huefca.Y por e í l e r c í p e t o , en el mif-
mo diajen que e n t r ó vicoriofo en efta 
ciudad,no m a n d ó luego , dedicar fu 
Mezquita,para templo , fino, que paf-
faron mas de quinze dias, harta el de 
fu dedicado.Fue el cafo,referido por 
Çuri ta>que cl Rey don Sancho prome 
t i d en fu vida,al Abad de M o n t a r a g õ , 
en prefenciade tres Obifpos,que ga
nada Huefca , fe anexaria el Obi lpa
do a fu Abad ia , y el Rey don Pedro, 
p r o c u r ó fauorecer elle i n t en to , y lo 
concluyera, fino por lacontradicion, 
que pufo el Obifpo de laca, alegando 
lo decretado , por fu abuelo don Ra
mi ro , y que la Mezqui ta de Huefca, 
era el antiguo afsiéto de fu filia Epif-
copal.En cõcordar efta diícorciia,paf-
faron los dias que fe cuentan,defdc la 
entrada,que hizo, en la ciudad , harta 
Ja confagracion de fu Igleíia, en el lu 
gar de la Mezqui ta . Y ai monafterio 
dcMonta ragon , fe le dio laCapella-
nia dela Azuda,q erael palacio Real, 
y madò hazer aí Abad de M õ t a r a g o n , 
Cape l lán niayor,y fuperior ordinario 
de aquella real Capilla. 

La l iberalidad derte Pr inc ipe , fe 
c í l e n d i ó t ambién , a los monaltcrios 
deReynos ef t raños ;pues al de S. P ó -
cio de Torneras en Francia, d ó d c era 
monge fu hermano d ó Ramiro , le dio 
la antigua Igleíla de San Pedro en la 
ciudad de Huefca,en cuya parroquia 
vinieron í i empre C h r i í h a n o s M o z á 
rabes,por los tiempos, que los Moros 
tuuieron ocupada aquella ciudad. 

E l monaiterio de San Sa íuador de 
Ley re , t amb ién reconoce algunas do
naciones deite Principcyy en part icu
lar, el edincio de fu grade Iglelia,-por 
que coníla , por e í c n t u r a autentica, 

que el Rey don Pedro,mando conía-
grarfu t emplo , hallandofc el prc ícn-
te,afu confagracion , en vcynte y vno 
dcOclubrCjdel afio,de m i l y nouenta ^ ^ j ^ " 
y ocho. Hizofe con muy gran folemni ^ :^ ^ 
dad,por los Obifpos don Pedro dcPu- Sjitíi.hír 
piona,Pedro de H u e f c a , P ó c i o de Ro- de Lepe, 
da,Diego de Santiago de Galicia,coa 
fus dignidades Arcedianos , y C lé r i 
gos, fiendo Abad Raymundo.Dc don 
devengo a entender ,quc pnes aquel 
monafterio,es mucho mas antiguo , q 
fu padre el Rey don Sancho (como lo 
hizo en m i cafa) mandó cambien en a-
quel la , leuantar nucuo templo , nías 
f u m t u o í o , que el que harta entonces 
auiagozado; y que eí le fe c o c l u y ó en 
vida de fu hi jo el Rey D.Pedro,-y por 
e í le refpeco ío m a n d ó con íagra r , coa 
tan grande folemnidad.y lieltaj argu-
meneo llano, que fue obra de la l ibe
ralidad de entrambos: porque la cafa 
lo era. 

A l monafterio de nueftra Señora 
de Alaon , de monges Beni tos , dió ia ^ 
Iglcfia de S.Bartholome de Cala anz, 1° ^0n! 
con todos íus diezmos, laqual mando j . ^ ^ 
edificar el Rey,quado g a n ó aquel ca- \4lx<3¡¡t 
rtillo fuerrc>como fe ha dicho. A ¡ago 
zado fiempre aquella cafa, con plena, 
j u r i f d i c ion , a t i tu lo de vnbucn Pr io
rato,el qual de muchos años a efta par 
te,cita en poder de C l é r i g o s fecula
res, con arto d a ñ o de aquel Conuen-
t o . A g e n ó f e en los tiempos,que pre
cedieron al fagrado C ó c i l i o de T r e n 
to,quando eftauaintroduzidojdar los 
beneficios regulares,a Abades y Prio 
res Comentarios. Y aunque e í l e a b u -
fo tuno r emed io , por los decretos de 
aquellafancaSinodo,quaco alas Aba* 
días ¿ pues las vemos ya todas reduzi
das,a f u p r i m i t i u o citado regularype-
ro en lo que à refpeco a los demás be
neficios regulares,q en aquellos t i em 
pos le dieron, en encomienda, í lcprc 
le con t inúan fus p r o u i í i o n e s , en per-
fonas C o r u c d a u ú a s , a r r i m á n d o l e los 

Curiales, 
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Curiales,a ciertas reglasde Cancelle 
ria}c]ue hallan fauorables,para profe-
g u i r í u inceiuo,quedandlQÍierapre los 
monafteriosdefraudadoSjComo lo cf-
t à el de laOjen muchos-beneficios.Ei 
de mi caía ,en nopocos,y codalareli-
gion de S.Beaico Cíau í t ra l , en tantoísi 
cjue fu agrauio dà vozes, pidiendo á 
íu fantidad, ei deuidoremedioycjuees 
quien foío lo puede poner ala codicia 
d é l o s muchos pretendientes fécula-» 
res,mandandojCjue los Conuencos go 
zen cumplidamentejde las mercedes¿ 
que les hizieroa los Reyes,con auto-» 
xidad Apoí to l ica , 

Cap<XVIII.Del grande amor, 
y deuQCÍon,qtie tuuodReyâón Pedro,al mo-

nqflerio de San 1 mn de la Vena y cofés^ 
qué hizo-por el ¡en demojlmcion dt~> 

f u voluntad, 

L Rey don Pedros 
Como criado y enfe-
ñado ? dentro deí la 
real cafa,le tuuomuy 
particular amor^cum 

_ pliendo en todoj el 
'mandamiê to ,que le hizo,fu padre do 
Sancho,de que la eftimaíTe y refpetaf-
fe , íbbre todas las de fu Reyno, como 
e l l o auiahecho, por todo el t iempo 
de fu vida, fegun , que t amb ién a el fe 
l o d e x ô encargado fu p r ó p r i o padre 
don Ramiro. Mandamiento era efte, 
que lo dexauan por her€cia,vnos Re^ 
yes a otros, en teftimonio del grande 
amor,que tuuieron,aeftafantacueua. 
T u n ó l o tanto el Rey don Pedro , que 
fe mando enterrar en ella, íin embar
co,que tenia fudadas de fu mano,dos 
Iglefiasilluftres Cathedrales; las de 
Huefca,y Barbaftro.ciudades conqui 
ftadaspor el,y la pn:ncra,con tan mi-
lagrofo t r iunfo, queeí'íb mi ímo pare
ce, que le obligaua a poner, en Huef-
ca fu fepultura. Pero no quifo, fino, q 
fu cuerpo vinie í le al monafteno de S. 

luán , en muer te , donde tuno el ebra-
çon en vida,recon.ociendo,que el í a n . 
to,le a lcanço de Dios fus vitorias,y q 
efta cueua le diò la corona ; pues en 
ella,los Reyes fus p r e d e c e í l b r e s , die
re principio a fu Reyao, Fue t ã g r a n - ^ , 
de ladeuocipndefReydon Pedro,pa 
ra con cita real cafa, que batiafu mo? ^ en fus 
neda,deoro,p:oniendo en ella por ar^ mçmdas,* 
mas,Ias def tacafa ,qühíon, la figura de sjwn}por 
vnSan íuanBaut i f ta , con fú ç o r d e r o l de not ion de 
O y dia confer uán v per fonas curibfáSi f1* caJ*' 
algunos í i o r inesdeo ro . an t iqu i f suuo^ 
que yo he vifto, que pox la vna par te;, 
t ienen v n ramo,am"oxlo deHor.^ vctU» 
gio del árbol deSobra rue ,çÕ queans-
dan eftampados los menudo&laeêfes j 
d é los tiempos mas1 antiguos.) y en ei 
reuerfo, 1 a tügura, que digo de S. Iuan 
Bautifta, con eftas palabras en efçíir* 
culoyPetrusRex. Y .coníta , que eftos 
florines fueron fuyosiporque no dize^ 
Pedro fegundojd tercero , .eèÍQ qltai 
prefupone, que al t i é p o , qúe fç bmia. 
aquella moneda , no auia precddidd 
otro Reyjde aquel nombre. Y tabien^ 
porque ninguno de los otros, fus fu* 
ceíTores ? con efte nombre , tuuo por 
fapatro a S.lua Bauti í la ,yen él,fe acá 
b ó la grã deuociõ a efta ca ía ,ha l lapo 
ner elefcudodefus armas;en las mo
nedas.Parafu defeiifa, mayor autoria 
dad, y acrecentamiento, .embiò dos 
embaxadas,a los fumos Pununces, Ve 
bano 11, y Pafcual 11 . D e í t a p o í k e r a 
tengo ya dicho, y de la primera.( que 
fue bien notable-,y della > r e l u k ò , vn 
gran fauor a todo efte Reyi io} t ra ta rè 
con todo cumplimiento,en el capitu
lo iiguiete. Las donaciones deíte P n n 
cipe, en teftimonio de fu gran deuo-
eion,a San luán de la P e ñ a , Ion b ien 
gradiofas,-demas,de las q va tego rete 
ridas, que nos dio, deniro de tos tér
minos de la ciudad de H u e L a . H a 
cienda , que (i ic conlcruara entera
mente , fola ellapudiera enriquecer 
a efte monaiterio. 
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Dona- Las primeras donaciones, q hallo 
ci'on !del de&c Rey,las hizo en 4. de D ç c i e m -
Rey don frre> àcl año 1094. no cumplidos feys 
Pedro, mefes, defpues de la muerte de fu pa

dreen el miímo dia ^ en que fe confa-
groia Iglefiadeeftareal cafa, por los 
Arçobifpos y Obifpos >que ya rengo 
referidos, hallandofe el Rey prcíente 
a clla,conlos ricos hombres,c]ue tra-
xo del cerco de Huefca,para cel ebrar 
la íiefta. Y por ellos, dize el Rey,que 
dà a l m o n a í t e r i o de S. luán dela Pe-
.^^nomine dom, con titulo de dotar, a-
/qaeila nueua Igle{ia(prefuponiendo, 
<jÉe dotaua eftá cafa, como íi fuera fu 
•cfpofa*, y realmente la amaua como 
xal)l-a villa de Banaos,con todos fus ter 
ininos3los qual es; limita y efpecifica,y 
con todos los drechos Reales , en la 
imfma forma,que a el}{e pertenecían. 
D â afsi mifmojla mitad de la Lacino-
fa'jde Eftelaiia,con fu monafterio,que 
yafupadre,lo auia prometido, y ello 
entrega, íín reíeruarfe cofa alguna. 
Confirma también todos los priuile-
gios,libertades,y donatiuos , dados y 
cocedidos a efte monaílerio, por qual 
quiere de fus predeceííbres; oraayan 
íido dadoSjCon titulo de honor, ó por 
qualquiere otro de permuta jagena-
c ion ,ò venta.Concede otro f i , q ni el 
monafteriodeS. luán, niningunode 
fus villanoSjpague en parte alguna de 
fusReynos, cirnerage, ò drechode 
yeruas,fino,q a donde quiera, q fuere 
con fus ganados^fsi en Ibierno,como 
en Verano, fean libres de toda cotri-
bucion,ypuedan pazer libremete por 
todas las tierras de fu Rey no. Firman 
eí los inftrumentoSjCon el Rey^demas 
d é l o s Prelados,q tengo dichos,y mu
chos ricos hombresjla Condeífa doña 
Sancha, en Santa Cruz , tía del R.ey,q 
fe halló prefente a efta fiefta. L o qual 
aduierto,patra q fe entieda, q por elle 
tiepo,aun no era cafado efte Principe; 
pues fi tuuiera muger,íe hizieradeila 
m e n c i ó n en eí los actos, como fe haze 

dela Condeí là doña Sancha, fu tia. 
Por otro priuilegio, q es el nu.io. 2. Dona-." 

de la lig. 16. fu data, en Agoi):o,de la c¡0n. 
erai 133.ponderado con palabras bien 
encarecidas,^ las oraciones de S.Iuan 
de la Peña, fon las q peleaa por e l , en 
Jas butdiW^Phpter:qmdoraiiones tp/ius, 
SJoaTi.de Pinna.pugnatU pro rr.ê contra ad-
uerfartosmeos.Concede a S.Iuan , todo 
fu heredamiéto próprio,que tiene en 
la villa de Lueí ia , demás de ios térmi
cos comunes, con todos fus diezmos, 
yprimicias,ylas heras cõt iguas al mif- Nuccjpo 
molugar. Y quiere,queen la era, lia- bUcion,q 
madaAlmetorajfeedifique lucgofpor «"ádòha. 
mi caíajvna Iglefiaahonr^ dcS. Eíte- zcre!% 
uanjprotomartyr.-y que en las demás énlüt^ 
eras colaterales, y ius patios, ic haga í(jan 
vna nueua población , en acrecenta- \¿ pe, 
miento de laantigua,Ordena,que"lo-s ña. 
pobladores de las nueuas cafas/fchan 
perpetuamente los parroquianos, de 
aquella Iglefia, con obligacion de pa
gaba S.Iuan .de la Peña,enteramente 
todos fus diezmos, y primicias de to
dos los frutos,que Diosles diere den
tro de los términos de la villa de Lúe-
l ia .Enfuerça defta donado , fundó mi 
cafa,lalgleí ia deS.Efteuan,q oy tiene 
en la villa de Luefia,y pobló todas las 
cafas de aquella parroquia,acrecetan-
dolasafu población mas antigua. I n - Pri<W4fo 
ít i tuyò también,e l Priorato,dicho de de Lucüa 
Luefiajaunque fu verdadero v primi- y,l?sPt,a 
tiuo titulo, es de S. Eíteuan de Oroa- CIPloS* 
í l eraonaí ler io antiquifsimo, fug eco a 
efta cafa, que eí luuo puefto, fobre vn 
monte bien encumbrado,cuya Iglefia 
y veí l igios oy feconocen,y a quie los 
Reyes de aquellos tiempos fe moftra 
ron bien deuotos; pues concedieron, 
por fu refpeto algunos donatiuos a 
mi cafarle los qual es refulra la mayor 
réta.de dicho Priorato. E n efeco efté 
es el titulo,y bié calificàdo,por dóde , Eji¿eipTu 
es muy deuida a mi cafa aqlla parro- míegti>,eitl,: 
quia, con fu ígleí ia , diezmos, y pri-/i/.<04^ 
miciasj la qual nos confirmo Gm<'' 

en 
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en el a ñ o , de m i l ciento y t reze , el 
Obifpo don Sancho de Larofa,con to 
dos fus C a n ó n i g o s de Pamplona 3 fin 
^eferuacion de drecho alguno Epif-
copal,paraTus fuceí íbres .Deuiofe acá 
bar,la pob lac ión de la nueua Iglefiajy 
fu parroquiajen aejuel ano. Y í e deue 
reparar tnucho, en que eftarealcafa, 
eratanpoderora,enaquellosdempos. 
que le ençargauan los Reyes, nueuas 
poblaciones, fus templos y edificios, 
como parece enefta, en la dela v i l l a 
de Aybar, enJalglefiade Luna ,en la 
de S. Cipr ian de H u e í c a , y en algunas 
o t a s . P o r l a m i f m a d o n a c i ò y fuinf t ru-
mento > concede a San luán de la Pc~ 
na,la Iglefia de Santa C r u z a d lugar 
de Afsin,j unto a Lucila, con todos fus 
diezmoSjprimicias y oblaciones^ la de 
Efteliaua¿la de Foclieto,'ladeS. Satur
nino de Art ieda; la deEfcojlade Pin-
tano 5 la de B i e l d a del Frago» y la de 
Mianos .De todas ellas feísvlt imas,co 
fus diezmos y primicias,certifica,que 
« ran Capillas luyas propriasjy fuede-
z i r , que fus r^htas le pe r t enec ían a el, 
y las gozaua,por autoridad Apoí lo l i -
ca,y como tales5las dà a S. Iuan,libres 
y eiremtas de toda corribucion y dre-
cho,afsiR,eal,como Epifcopal.Confir 
m ò todo efto, el Obifpo don Sancho 
de Larofa, con fu Cabildo , por el i n -
ftrumento,que acabo de allegar. Y n o 
fue mucho , que afsi lo confirmaíTenj 
pues eran Capillas del Rey, y que go-
zaua de í íamifmainmunidad jy no ella 
uan fugetas a c o n t r i b u c i ó n , n i j u r i f d i 
cion alguna,refpeto d é l o s Obifpos, 
l ino en lo concerniente,a los lagradas 
Ordenes,olios fantos, y confagracio-
nesdefus Iglefias.Y aduierco,queen. 

Exea ga- t re otros c o n í i r m a d o r e s , q u e fe hallan 
ruda por en e l lepr iu i leg io , vno es ,don Pedro 
elReydó de Ate re s , Senior en Sos , y en Exea, 
íe?rcJ,:i^ PetrmTarefa,SeniorinSas,&inExea.Lo 

e aC f ¿ ° qualaduiertoj porque íegun nueftras 
en fu't'ie- Coronicasja gran villa de Exea,no íc 
po. gaivôjhafta algunos anos defpues, por 

el Rey don Alonfo , y conforme aeftc 
inftrumento,- pues vafe nombra don 
Pedro de Aterèsfe l qual eracfl linage 
Real)Senior en Exea)finduda,queel 
Rey don Pedro , la deu iòfacar de po
der de los Moros,:en efte ano. A í í q u e 
t a m b i é n es cierto,que fe p e r d e r í a l úe 
gOjGomo eftaua en la tieri-a llana, to
da ocupada de infielesjy el Rey diuer 
tido,con todas fusfuerças, en la col i -
quifta de Huefca; porque con fta, que 
defpues la bolu iò a conqui í lar fu her
mano el Rey don Alonfo. 

Por otro inftrumento , fu fecha, en , Dona» 
el lugar de Sata Eulalia, era m i l cien- ció,en la 
to y t reynta y quatro ,con a tendéc ia , lig.S.y fu 
que tiene pueílas todas Cos efperaças, nutn.^. 
en el monafterio de San luán de la Pe 
ñ a , d o n d e plaziendo a Dios,manda, q 
fea fepultado fu cuerpo, nos dà las v i 
llas de Berbues ,Lecuc i t a5Gi í ro ,Mar -
tes ,Mianos,Miramont , con todos los 
hombres,y mugeres, que habicaua en 
ellas, con t é r m i n o s , yjurifdiciones, 
diezmos,y primicias largamente. En 
el mifmo ano,que es el de 5? 6. ay o t ro 
priui legio , y fe firma don Pedro Rey 
ei iHuefca,y es confirmador donPe-
dro,con t i tulo de Obifpo de Huefca. 
Pero en el precedente, efte tanfoJa
mete fel lamauaObifpo de laca,y do 
Pedro,folo R,ey de Aragon y Pamplo' 
na: buen argumento , de que en efte 
año,a los vltimos del, fe ganó aquella 
ciudad, y no antes, como lo han eferi-
to muchos. 

En el p rópr io año,a quatro á e A b r i l 4. Dona
dla de los fantos, l í idoro y A m b r o l l o , ció, en la 
y eftando dentro del monafterio de lig.u.au. 
Saq íuan,juncamence con la C o n d e í l a 33» 
doña Sacha,hei-mana de fu padre, por 
fer el intereí le fuyoje conceded mo 
nafteriodeS.Angel de Ateres, ó iar-
ne,c6 todos fus diezmos,y primicias, 
montes y t é rminos ,y con los palacios, 
que le pertenecianjen la forma,que la 
Conde í l a los policy a; la qual ios ofre
ce, por claims de fu hermano el í l e y 

dan 
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' 5 . D o n a -
c i o n , e s e l 
n u m e . j i . 
l i g . I I . 

6. D o n a 
c i ó n . 

£línfi.es~el 
nu xo.de la 
%.8. 

don Sancho,7 de fá hermana d o ñ a V r 
raça. Y es otra hermana, cjue tuno el 
Rey don Sancho , de quien ninguna 
re lac ión j hizieron nueftros C o r o n i -
ftas^cotno ya lo cegó adue rc ído . T a m 
poco íe firma do Pedro Rey de Huef -
ca,ni el Obifpo don Pedro , í ino folo 
de Iaca,-porque en el mes de Abr i í j de 
efte añojaun no eflaua ganada aquella 
ciudad. 

En el ano denouentay ocho}por la 
grandeuocionjque tiene a eftacafa, y 
a pecicion del Abad A y m e r i c o , y íus 
SenioreSj-concede al lugar de Sata C i -
l ia ,pr iui legio de franqueza , para to
dos fus vezinos,y habitadores.Como, 
y en laforma,que lo gozan, los lofan-
çones hermunios , mas priuiligiados, 
de codo fu Reyno : referuandofe fola 
la f idel idad, para í i , y para el Abad y 
m o n a í l e r i o j d e quien cõfieífa que fon 
vafallos de mas largos tiempos. 

En el p rópr io año de noneca y ocho, 
y ha l lándole el Rey don Pedro,por el 
mes de Setiembre, en el lu-iar de Sáta 
01aí ia(con i a smi ím is atendencias,de 
que tiene pueftas todas fus e ípe rãças , 
ea el monallerio de S. luán <.te la Pe
ña,*/que en c!,eftanfepultados fus pa 
dres,abuelos,v antepailados) le d à k s 
villas í iguiences, poí íeyd^s por e l , ea 
aquel tiempu.La v i i l adc Pí t i i la , junco 
a H u e f c a , e ó todos íus t é r m i n o s , I g l e -
í ia ,d iezmos y primicias, la qual police 
oy la cafa de Saftago, có cierto f eudoj 
para m i ca ía , y dada por ella , en ella 
torma,en grande perjuyzio í u y o . Las 
torres de Violada,confus t é r m i n o s , y 
drecho de patronado a fu Igieíia j y la 
tercera parte del lugar de V i c i e n r c u 
yo aclo, coafronta larg'-unente, cada 
vnode dichos puculoSjVcouciuyciin 
poniendo pena de uulfucldoSjp .rea-
da vez, q u e q u a i . q u i c r c p e r í b n a entra 
re en ellos,contra U voluntad de¡ A-
bad, y Ius monges. La v i l b de Vio la 
da, con lus t é rminos ,po í l ee oy la c iu
dad de H ueíca, en fuerça de cierta a> 

genacion,que hizo antiguamente m i 
caf i j l in reparar en fu per juyzio. A ü q 
en e í los a ñ o s , h a p r o c u r a d o recebrar-
la,con todas veras. Si bien por cuitar 
las mold i ias ,y gados de pleytos, con 
autoridad del fumo Pont í f i ce , ha com 
puefto el negocio5acrecctando el cr i -
b'uto,y referuandofe , los diezmos de 
aquellos t é r m i n o s . Fue muy gran r i 
queza , la que nos dio efte Rey,en el 
t e r r i t o r i o de H u d c a ; p c r o dcfcuydos 
Y ajenaciones inconfideradas, tienen 
pue í tas en o lb ido , la mayor parte de 
e í tos acrecentamientos , y otros m u 
cho mayores. 

En el mes de A b r i l / d e l a ñ o figuien 7. Dona
te de nouenta v nueue, con cede a m i tion.nu. 
cafa, fu propria Capilla de la villa de aó.lig. j , 
Luna,liamada S.Nicolas, cõ todos fus 
diezmos y primicias, c õ l a s A i muñas , 
ò t é r m i n o s redondoSjde Fraxineto,y 
Fraxinetel lo , con todos fus drechos 
de pan y vino,huertos,molinos,y her-r. 
bages;aunque dize , que ios tiene da
dos de por v ida , a Pedro Sanchez de 
A I m a l e í , y a don Garci X i m e n e z , fu 
Alferez . 

En cl fo i . 85 . del l ib ro G ó t i c o , ay 8:Dona-
otro inftrumento,por el qual,011 Mar- clon* 
co,de mi l y ciento ( no pongo las eras 
muchas vezes,por ahorrar e íc r i tu ra ,y 
fer mejor entendido) haze el Rey d ò 
Pedro, vn gran fauor alos vezinos de 
Ja vi l la de San ta Maria , eon arenden-
c ia , que eran vafallos de San luán de 
la Peña jde donde refulta,quefue ntie 
ftra en aquellos t iempos , dada por el 
m i fmoRey . . 

L u el p r ó p r i o ano,demil y ciento,a ^on ese| 
cinco de M a r ç o , y citando ei Rey,de- pr,uii.ii , 
t ro de S.Iuan de la P e ñ a , l e hizo otro j'jg.g. 
mayor donaciuoyporque ,como a cite 
Principe, le era tan natural , el hazer 
rncrcedesami caía,cada d i a f e í a s c õ -
ccdi.i mayores. D í z e el i n í t r u m e n t o 
(con a t rndenua , que fu padre el ii.ey 
don Sanch(j,en i ac ra . i i z i . l e hizo do-
naciòjdv ia quarta parte de doze villas 

como 
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corap ya quedan efpçeilí^ãdasjen l â v i 
da. cieriePrindpe,pof fus.proprios tí d -
breSjfi bign algunas de i las je ikuãauh , 
en poder de los Moros) que el inípira 
do de Dios,y teniendo por mu y cier
to ,.qiíe por la in te rcc ís ío i i dç S. Juan 
Bauti í ia4fç (alliaron íus padfç5,y quç. 
cõ. §1 a n i m o de la miíbiajfe ha de lalr: 
uaf .çoí? ello&i ,Ç0íJ faíty.gran gozo àé: 
fu eípir i tu , queriendo 4uttientar a-
quel doflatiupj nos.icpç-çde d.enuetÍQj; 
la o t r a q u a r í a parte , dç íod/as, lás d i 
chas doze viílaSiC.o^Tu&.tgrjíSiijQSjdrje, 
çhos y juriídicion.eS' fíe ta i í i jerie,^; 
la mi tád .de cada yua^qUed^por ente-
riOjpara mi caíã, ÈÕ facu I tad d f poblar 
y acreeefít.ar los edificios i ^ e q^iü^f, 
TjeiiíÍmt&&fo$ çáfkillm.}:Ç9® feiaobíitr 
gacMfl^Ç ppitieí \miôldjâdo,paraguaj? 
d&QtàU^fy;£M£tâpy®Qi Co.nduyjÇ, 

. , ftf;pmwl:egi0>cojn^ ¡mtárj 
mefltejla.caía y Keredâiiiiétó,,que fu.6 
dc Ab indan ie l , M o r o ínuy haZçnda*-
do , y de gjrandes •rAi.aeÃ > fin laciudai j 
dertóxieícajcô todaia.^nterezajy e.uiiii 
pliísiienco. i. .que el /poH-e.yA.* f o^asíuS 

ció, en i í t § ^ t f r M Ú $ $ . f t ^ $ t À t â i ^ t $ ^ t e i 
lig. 8. nu. zécánabio;, :y^eÉai4tífeâ!.po^«fiíÀfes4j ^ 

moBàfteíio de Sáç IiuSidsJ^ífena^-po:^ 
k qualij y fúinílr.Uiài-eB.Go fios.dà p o r 
€iit«r.o4ciertas-yilJasi<die;l.as4ichas,di0^ 
2e> qiieAcab o A t hqferk. §jpíi a fafeeb3 
t reç átallíiiS j'p.or lá tóixád 4e >o tras^ ¡cjq el 
e l imjQâôçrtio-.j Jíenunctó en ¡fu fauor^ 
Es el pHuik'g¿o/na/uyi'a;rgo>yd muchas 
eõdiciooesvq-O-O itó^ortufij-y alsmo l a 
€Í.peciíiCo,pot jaocaníkr; con relaci.o,u 
de op-fas ¡can •.En.en.ii-d.as. iP.ero .adí-Jií^to-í 

te- tc&ifiè-ô:, e n; p r i fíieco s -.de íaq 1 *yQ íãm * 
bal l o j á e m o r i a algtuaa^ çte <\ o e el J^sjs 
don ' IR edro ,:m téeffe d i e g-Cf > tó'^ij © Si 
com© .ya ¿o ,dé xo: ̂  à t ^ r c ido. c^od e 
r e ik i qu e ,p«teisic r^p^séè>-t&. d é -a t 
;qu¡ell;í}ESí ièrapo? sfi rmag. k f t H eyftas«, y 
los Infauc^s fu&hij.os-i W^pj iuUegioí 

de ¡os Reyeç/qn.c . c.íiuuo cafado, erte 
Prinçipej hafta el a ñ o \ de mi l cien to. 
Seña l adamen te ,que yg con í i a ique íit 
tiajla Çondeflà^oi ja .Sancha, Ermaua 
fus ados,)- bien fe.cinie4e,q íi el l l ey 
tuu ie rá mugery l)ij.os[dla, y eJlos?los 
firmaran mucho ¡mejor. Ç o n f y r m e a 
lp, qual. refulca, bign cpnc.kjyenc¡c pro 
«a i i0»dç que jps hijos.defte íiey,mu.T 
rieron muy nÍDos,y que no cieneiapar 
tiencia aJgunade ver4.ad,lo que fe fue 
ledezir , que vn hijo defte Pri.nçipje, 
casó,çon dofl.a .Sol, hija del C i d . H i -
nalmente c\%$,y don Pedro,fue í n u y 
fon alado , en la v i r t ud de la Jiberaji* 
dadyy afsi^fcriue deljíía hiftpria.andT-
gua-dç nú e.afa, que era can dadiuoío , ; 
quç todo quanto oro y plata le yeni;a 
í|las m-anos ^ Jo datu luego a las I g í e -
Qd-hy nTiOnafterios.deíus Rey aos, de: 
qy c f atTlbien ha¿ia^parfticipan ces a íu^" 
tel^ja dos: Bt-qu^q^daü^j^ wjgentf fó? 

Capitulo X I X . JBe v n a fole trine 
embãxada, que trnbip elReydoh Pçdro ., al 
Papa Vrbano 111 'Sfi ti ^Abad Jíymerico de 
"Wãucm dela. Peña,y del gran priuMegiQ, 
" que entonces le concedió ̂ aru todos 

fus Rejmos. 

Vnque el Rey don Pe 
'•dfo,eftiuio dytadp^dç • = > .<• 
[ t^das las virtudes-, y ! -,; 

b:uçna:$;p.art<fs,cõnc6r *' ; 
aignjes al a-dpfno .dc " .'; „. 
vn'rbuen Princip.eype- ; f 

m particular{n,en te.çl ,zelo ,:de|a_r4l>:-. .. •, 
g ia i l iy . fUjfàÇ^ói içAÍqae es jaraizjy Ei grázc-
^uidaftieiJíWfefPílplo demás ) fç ^a : lo-.^ ruuo^ 
]M en-fujpec'hp R pal,cam bien airen ta- el Kcy,ref 
do;.,qye;parccia.bi:ea hijo del Rey do P í d e l a 
S^oc^P.'.,.yÁ?fsend.i.ente4e los demás re,,§lon' 
Pve^'és fus p r o ge n i t o r es. T (> d ò$, t a C a 
dio!icos, y zelolos de fu bien / q u e ^ i i 
fo.1.0 e.fte;y íu acrecencamieuto, pu í lç ; 
ron la mira ,-en t.o4as íuscoi^qiijfja^* 

En 



6 y i - H j f t o r i a d e l R e y D ; P e á r o é L 

'' En fuma fue ran grande çl benefi- liderables. El:prínTcrojqciemtiS j quc: 
d o , que hizo el Rey don Ped r t í , ala codos eran monges Benitos , los tres 
f inta Iglefia Caihoiica,en el poco t ic- v l t imos / t i e ron hijos y profeflbs,de S. 
poique viuiò5que el Poncificc Roma-' Pedro de Cluni ,} 'er to los obligaua 
no (a cuyo cargo e í t à , premiar f e n ú - honrar a m i c^fa. Porque tuuo el priiv 
cios,hedios por los ReyeSjCn confer- cipio defu r c f o r m a c i o a j c a í i ^ n a q u e -
uacion y acrecentamiento, defu eípi- l íos tiempos,por medio del AbadPa-^-
r i tual Imperio)atendiendo ae f to , fê  trerno, deí monafterio Cluniacenfe, y= 
c o n c e d i ó para el,)'para codos los Rc-; ftíc el pr imero de E ípaña , a q u k n ' d i ^ 
yes de Aragon y Pamplona, fus í u c e D Itsyes^y modo de v i u i r , aquel in í igne 
fores,ac]uel gran p r iu i l eg io jdc l patro5 Gonuento. Ordenando inicí lros i í e -
nado de todas las íglefias , y fus diaz- yes,y fumos P/>ntihces, que San luán 
mos , cari fabido y bien ponderado de de la Penajtuuieile enEfpañadas mif--
los áutÒres,afsi nacura lè^cor i lo eftra^ ma-slibertadcs^y grandeza, que el de 
g è r ò s . N o f u e c Õ c e d i d o j ú i l o pi ído fer C l u n i cenia en Francia. E l fegundo 
por razo de la b a t a l l a d e A l t o í a z / p u e s ' rcfpeto, por donde le hizieron tanta 
pafsò mas de año y m'edioidefpuesde honra, fue,el que ellos ceniaaios Re-
fu otorgamiento, haíta^ que fe a k a ç ô yês de Aragon'.doh Sancho Ramirez, 
aquella v i t o r i a , eomoyalo dexamos ydon Pedro fu hi jo . F u n d a u a n í e , e n q Qxvxàz 
auer5guado.Demas,que por Ja mifma ft'ueílros Principes les fueron muy a- 0bediea« 
carta del R e y , q ü e a q u ¿ exiuirè ,eéf ta , b è d i e n t e s , e n tiempos, que elloí; eran: cia délos 
queel deíTeo del bien-dejni ca ía ipor ; muy perfeguidos, de ciertos Áncipa- ' Reyes de 
el grande amor,que Je ténia^oWigò á pas3y fas Scifnlaticosj cuya cabeçafuç . Ar3goa,a 
efèe Principe,a embiar aquella emba ¿l^brauo EmpKjratlofjEnnco'UlE con> 'a Sê e. 
xada,con el Abad Aymerico , al Papa rtHichós ©tros P-rincipesiqle feguiani» A!> .? 
Vrbano I I . y de aqui refultaro nxieuoS1 í u e tan nocible la contradiccoin, que, 
priuilegioSjafsipara el monalteriojCo padecieron , que dentro de la mifuia.- Antipí" 
mo para todos nueftros Reyes. _ . i ciudad de Roma-, no eftauan fèguros , âs-.'-' •n'í 

quatro En con í íde rac ion de io^qtial j f ^ ^ - de muy gran parte de fus naturales, y • ; 
Papdsfu- ue aduertir, quegouernaron fucefsi- d t í i dadanos ,queadc rec ian a los Anti*, 
cetsiua- - uaméte , la fan ta iglefia de l l oma /qua papas,y E lnpe r í i do í , fus contrarios. Y '5 
mete có • ero fumos Pon t í f i ces , deja orden de en ella oca í lon ,no falo el Rey do San!-
ccdieroa San Benito (Alexandro l í . GVegfírfô eho5les dio la obedienc ia jyof rec ió fu. 
la' Peña*2 ^ ^ " Vl"^ano t- y P^fcual, c t í n b | è i perfona y í b e o r r o , fino, que les fuge-
ífis mayo clue ^on ^os i l lu í l f 'aron"eimó t ò fu Reyno^aziedolo t n b u r á r i o , cix 
respnni- náfterio deS.Iuan de la Peña^cori mú* quinientos eicu.dos de oro , por cada* 
legios,^ y o r e s g r a c i a s j i b è r t ^ d e s f g r i p i l p g i ó s j v » a n o . E l l e reconocimienta hizo al. 
porq ra- como lo teftiñean fus^ indul tos"Apbt Pápa Gregor io l'.fiinco varoovg oo* 
iones, ftolicos, que haí la oy fe'é&ñferuau en mo tal, lo tiene la Iglefia e n - e b a u m ç ^ 

- fuarchiuo. Y he dicho ,-qttegouerna- ro y Catalogo de fus fan tos. Por e í u 
ron ellos quatro fucefs iuameñce;por" tan grande obed ienc ia , aque l Iàs fuñi
que aunque fe interpufo Vióbor i I L mos Potifices, couieron no tab leamoí ' 
(monge también deSanBenito)»!entre àe f los R.eyes, q « e cocur r i e roacn í a i 
Gregorio,y V r b a n o : pero v iu iò poco tiempos, y les concedieron, mil fauo* 
t i empo^ no es de confideracion, pa- res , afsi para ellos (de Jos diezmos y 
ra interrumpir lo que digo, R^fuJ tô * prtmicias de todas las íglefias, q yuan 
en ellos,lai;nclina6io« des hesnrar can- ço«qnif tando) ,comQ para fu monaftc 
to a a ú c a í a , d e d o f r r d p ^ o s b i e f c c u a * r i a ^ e S , l u á n 4ela P e ñ a i p o ^ u c l o s 

mtfmos 



y de S. luañ de la Pena, Lib, 11í I . 6 y 3 

Délos 
grádespri 
uüegios, 
concedi -
dos a San 
luãjtomã 
mociuo 
losObif-
pos, para 
inquietar 
íu caía. 

. mifmos Principes, íiempre Jes reprc-
fencauan,a efta real cafa, por la princi 
pal de fus R.eynos ¿íupiicandoles gra
cias y priuilegios de .encera libertad 
para el la. En orden a eííefin,enibiòel 
Rey dpSaeho tres folenes embaxadas 
a RomajConlos AbadeS,ÁquílinO}Sa-
cho y AymcricojComp lo podra ver el 
curioíb jen elpriuilcgio 5 qdexãnios 
ya imprellbjcnfin delJib.i.defta hiíto 
ria. Enparticular, mue-ftra«ftar-imty 
contentojdelpriuilegiojq le acaba de 
conceder el Papa Vrbano.lí. por me
dio defte vkimo Embaxador. Por ra.-' 
2,011 deftos indultos, ŷ de los.grandes 
fauores3qaquellos Reyes hazian a mi 
cafa,y feñaladamence, por el.júrame-
to, q, el Rey don San cho, a imitación 
de íiípadre yabueloj recibió a todos 
fus Nobles 4e Aragdn,qno fe enter
rarían en'otrapartè,íino en S.luán de 
la Peñajy q los mas dellos,eran.Dona 
dos deS. luán , q*fue la Caualleria de 
aqllos tieposylos Obiípos mouieron, 
con todas fus fuerças , muy grandes 
pleitos y contradiciones a todas eftas 
cofas^y aun córralos próprios Reyes, 
turbando la ppíTeísipn de Jas Igfeiias, 
monafterios,y dieznios,de q gozauan 
con bendicip A pofto 1 ica. Go la muer-
te del Rey don Sancho Ramirez , i n 

tentó nueuos mouimientDS, eí Obif-
po don Pedro,difoluiendoj con r i g u -
rofas cenfuraSjla ordé deDonados fe-
culares, q ta introduzida eftaua en m i 
cafa; mãdan do j un tamen te.,q cada vn o 
fe enterraife en fu propria parroquia, 
y no en el cimeterio deftalgleíiajab-
í'oíuiendo a todos, de qualquiere obl i 
gacion, y juramento,hecho por ellos. 
Sintió el Rey don Pedro, con canto 
eftremo, eftas contradiciones de los 
Obifpos,y fus procedimientoSjContra 
mi cafa-,qluego5en principio del a ñ o , 
de 9 5. embiò a Roma al mifmo Abad 
A ymerico,parafupiicar, a la San tidad 
de Vrbano 11. el remedio de todo lo 
dicho, y nueuosindultos.delibertad, 
y exeiBpciõjparami câíàj-reprefencan 
doicpn notable,Sentimiento , el agra -̂
ui o, q u e r e ci b i a d e; di c h o s O b i fp o s. Y 
porq Jamiíma carca,q elcriuio el Rey 
en efta ocaíiõ,tefíifi6a el intento defu 
embaxada^yes vn iJeldefenganoyq no 
embiò,para dar r ázon de Ja cotxquiíla 
de Huefca, fino por^reprefentar los 
agrauios deftareal cafa,y fuyosyja co
piaré aqui enteramente; pues quedo 
regiftrada en cite archiuo.Antigualla 
digna defer fabida,y la he viílo eferi-

- ta de letra Gótica,en el fo.105).del l i 
bro Goticojla qual es deíle tenor. 

Porla: 
centradi-
cionesde 
los Obií
pos j em-
biòclRey 
eir.baxa--
da al Pa
pa. 

Carta no "T KBÁRO totiusfantfteEcckJiceprtfceptoricquifo 
table del V tione.dileBifsimo.PetrusAragonenfiumDeigratia^tfyPfyilinenJiuRex.ferKperfi* 
Rey don deleferuuiumamorifq\fdd'tj]imi,iridifâ 
Pedro,p i £fijj¡m) in Dominoitnefemper •vejirumfidele fermm & amicum^adomniafrçcepa vefim 
Vrbano3 exfi^um^a^n^u^itanter exÍfiere• Préfertimjü pater mcus^eJlerfidelis^ m M o n h ñ m 

I I , 4 excepto 'Deo, cuifeferuum efficeretjñtoto munápflonimeniebatiRomaniPotificisJeip-
fum dominatitá fubdiderits atqueetiafingulis amis , ex cenfuquingentorüaureorü,feje t r i -
butarium à ieponbusPapte Gregorij^ vfq; adobimmfuum^fdeüíer extbuif.eanimtrum in * 
tentionejvt vejíra SañtJJima.mxiliareturmterçefsione^egetareturbenediñione,pecca¿o-
rumfuorumsvejlrapurgateíur abfolutiom j atqjte advniuerfa aduerfmüum, prctetlionc 

• t'ejiratutiorpermaneret. HficmfemtoíumSmBimRex, vefter humilis , & ohedicnsf i -

liusjn vitafrn habere¿oniwis veftr* refpcãu.promeruit. Modo autem&usaámam-*, 
oremonutn pbfoluíiomfque vejírefuhfidio, ad vitam opptdo ejje, non diffdimus. Cum ego\ 
fequens auóloritaíem", in omnibus bonis Deo iumnte,paterna, trudinonis emulator bonus 
ejje defiderms, me ipfiWfdomimtui vejiro fubdidi, & nullum aliuTnJjominiim^exce-
pto.Veo fmBifque ,eius, habere elegi t eàdem.duãiís, qua etiam pater , irtteotiwc^, 

V u 'Sed 



074 Hiíloria del Re j D . Pedro el L 
ítL-J Sedmodernü tempribus mtis, qmdmnqmmpatri meo accidit, Epifcofi regionit m<e}ií 

me.furgmt->maxitne autem Epfco\m lacenfiŝ qms tamen úb reuerentiam vejlram, tollera-
npatienter dijpofui. Momjierium namque S. loannis in Pima, quodmibiprceclarum effe* 
ante omnia.non dubium ejl,multü vexationilm impugnai quod pater mem .cum anteafrue-
retur quietudineJtLomance Sedijributariumeffiájvoluitúdemqibeato Petro eiufque Vica-
rij scant ulityVt maiori libértate decoraretur^õ* robuji'm contra omnes aduerfarm%perper 
tm effaeretur.Vnde Sanfiius Rex pater meus,qui in eodequiefcit monajlerio,&auus meus, 
multi^ dij,degenerat'tone noJira,nec non,& ipfeegojepultur* locum vnasppatribus meis 
habere difpono4eJlinauit Romee quenda religiofum ^Abbate', nomine sAquilim^ temporibm 
oílexandriPapa^hquofatisvtUepriiálegiüaccepit fuperlibértate,prtdifti C<enobij. Quo 
defunão j£bba¿ SanBm vir prudentifsimui,cum Eptfcopo lacenjifatruele meo,iteru Ro-
manü ̂ adiere ¡anttftitem Juper quibu[da caujts, iam di Hi monajlerij '.tandeq;fcripto int erue -
nienti,finem caufis impofuermt.T' eporibus idcirco nojirii, 'venerabile Jlbbate Aymericum-* 
maiejiatt veftrte. Rex Sanffius,fuis cum litterüidirexit^uibuspietatem vejlrã obfecrabat% 
vttalepriuilegitiavobistS. Joannesacciperettne vltra aliqua i/exatione fujlineret. Qmd 
quidefecijlishfediam diBus Epifcopus lacefis jexigit tale quid^à vejlro monajieriô quod <vf • 
que adpr<£fenstex quo extitit fundatum,nullaperfonatnullus Epifcoporutnofcitur vel etiam 
tetigiJJ'e.Infuper autem maximamnobv* admiratione ingerit, quod quid quid nobis cotrarij 
fatiat(quodnon credimus)exprecepto vejlro^fefaceré cofiteatur.Capellas quoq; meaSyEpif-
copi noJlri;pr<ecipuè vero lacenjts ¿ü ceteris indifcretior fit inquietare, impugnando non d i f • 
ferunt̂ quee in confinio}vtriufqs terr<epaganorü.,Jit<iefunt h Chrifiianis. Quibusin lornfire 
quemiusrfua alibi inmoror .propter afsiduitati belli, quod inter nos atq; paganos exercetur. 
De quibuspaucis Capellü,priuilegia vejlra adperpetuãlibértate earunde,gratia vejlra^pe-
nes nos habemus.Sedquid' multai Prolixu valdeqidaboriofum eft,ref'erre, quantas aduerfita-
tes,juperhis,qu<£ vobis comijfa& vejlrafunt, vejlrifq;priuilegys,prfemmita^iihilfere^ 
nobis proficientibusth vcflHsEpifcopisfujlineamus. Qua propter i ad amplifsimu mifericor-' 
diátttâfinum-fionfugietesyvejtrce benignitatis imploramus auxiliumiquatenusfuper buiuf-
6emodiirefpMatisi&petitionibus,&fuplicationtbus nojlris^anuatis ¿atquepriuüegiü, tale 
nobis tribuatis^vt monafteriu S.loann.&Ecclefias nojlras¡regmini veJiro%fpecialitertra~ 
dita*,tali virtutefint munitesvt ammodojiuüam pofsint infejiationefuJiinere^foliqfDeo^ 
xiobisgratater vale ant obfequiuü prçjlare. Et nobis impugnantesfummopere prçcor ¡jic ex» 
pugnetis\quatenus ammodo,eade locajnquietarepor harrefcat.De cceteris ue,monaJlerys r e 
gni mei patemitate vefirafuplexeflagito,vt ea,ab oprejione-Epifcoporü\liberare digneminh 
Idetia interc<£tera,non mihitacsndü ejl.quia nomm.^r inauditum apudnojlrates fanobist 
graue videtur-.videlicetde nojlrismilitibusdie noSlej; cu gente pagana dimu-atibus^aqui* 
bus nuper̂ de proprioru pr<ediorü,Ecelefiasnon parrochitanas ,plures conentur auferre; talem 
êfferentesfententiã,a vobis accepijfe,cum,ab vniuerfisparrochitanis Ecclefijs,omne decima 
tionems&quidquid adEcckfiam per•tinet, quodnonfit altjs in regnis ¡pojfideant .Qyodfi eos, 
vt queruntursàproprijs honoribusexpullerintfejlat vt mendicitati dediti ¡dimifia militia, 
qua abfq-,pecunia¡exerceri nonpotejl̂ per totum mmdum vagentur. Valeat^ & diu nobisfu-
ferftesmaneattveJlrafanBitas. 

Carta no Bueliacn Romance efta eferitura^ feruarvn vinculo indifoiuble,dcamor 
table del «Itzc deflamanera.A Vrbano,maeftro y amiftad fidelifsima.Sepa V.P .mi fe-
Keyjbuel de codalafatna Iglefia juftifsimojyfin fíor amactfsimo,^ yo vueftro fiel fier
ra en Ro lifonja alguna, fu feñor amancifsimo; uo y amigo, pcrfetierare í iempre, í in 

don Pcdro,porla gracia dcDios,Rey duda alguna , en executar todos fus 
de Los Aragonefes, y Pampilonenfes, mandamientos , como verdadera-
deflaícjrlcíicmprc fid-fcroj^q^y con mente Afoftol iços. Pr inçipa. lmence, 

que 

manee. 



j de S. Juan de la Peña. Lib, fill. 
que me precio de Hijo de mi padre, 
l íenla fiel devueftra Santidad, y que 
con e í le reconocimienco . , en codo el 
ú c m p o , que v iu ió , no halló en codo 
el müdojfuera.de Dios, mayor Tenor, 
a quien í¿ reconocíeíTe, por ííeruo , y 
vaía l lo ,que al Romano Poiui í ice. En 
r azõ defto,fe fugetò afsi mifmo,y a to 
dos fus Reynos, haziendolos tributa
rios a la l i l la de Roma, en quinientos 
efeudos de oro,los quales pago fiem-
pre fideíifsimamente, de íde ios t iem -
pos del Papá Gregorio V i L a quien hi 
Zo eíle reconocinnéco,harta ib muer
te. El motiuo , que tuuo en hazerlo, 
fucjpor fer focorrido de Dios, có vue 
ftra interceísion fantiliiiína,aunicnra-
dojconfubédic ion ; purificado dc íiis 
culpas,con vueftraabíbíucioir.y rinai-
menee, por viuirfegurode todas las 
aduerüdades , que le podian fuceder 
en eíla vida, con el amparo y procedo 
de la filia de Roma. Todo ello,mere
ció alcançar de Dios,el Rey don San-
chojvucftro humiíiísimo y obediente 
h i jo , por refpeto de vueíira bondad. 
Y agora, tengo muy gran confiança, 
que íu anima eftà ya gozado de la v i 
da eterna, por el focorro de vueftras 
oracioñes, y abíblucion^que le aueys 
concedido. Yopues, figuiendofuau-
toridadidefleando fer imitador,en to 
do bien ( con el ayuda de Dios) de las 
tradiciones de mi padre,me. hefuge-
tado,a vueftr@,Imperio,haziendo ele 
cion de fola vueftra perfona, para fe-
gor miojdefpues de Dios,y defus Sa
tos,fin r e c o n o c e r á otro fuperior aigu 
nojlo qual hago , mouido de la mifma 
incencion3que tuuo mipadre.Pero fe 
pa V.Santidad,quc en eftos mis t iem-
posilo que nunca aconteció en los de 
m i padre, fe leuantan contra mi , los 
O bifpos de m i Rcyno, y de toda fu re 
.gion 5 principalmente el de la ciudad 
de Iaca,a los quales, he determinado 
fufrir o n paciencia, por vueítro r e í -
peto. La principal guerra, que nacha-

zen , y de que yo mequexo, confiíte, 
en que al monaí lc , io de San luán de 
la Pcña( dei qual no puede auer duda, 
iino5quec.s ei mas principa! de codos, 
en mi cítimacion y hora, que le haçoj 
lo perfiguen, con muchas moleítiàs y 
vexacioncsjque Je bul'can. Siendo ver 
dad,quemipadrc,cn el tiempo,q ŝ o-
2Ó de quie tud.qut lb jquchie i íe t n i u i -
tario,a la filia de Roma,y lo diò cÕ efe 
to a SanPcdi-o3Y aíus V'icarios}los ju 
mos Pontífices, para q c í luu ie í icher -
m o í e a d o , con mayores libertades, y 
quedaíTe mas poderofamence, defen
dido,en todos los ligios , contra todos 
fusaduerftrios.Por cite reípeco,y*tò 
elle íinjcl Rey don Sancho mi padre, • 
( q repoía íepultado en el mi fin o mo-
nafterio , con mi abuelo , y con otros 
muchos Reyes de nucllra generado, 
y donde también yo tengo decermi-
nado,poner mi íepulcura, y defde ago 
ra o rdenó ,en te r ra rme en el, j ¿i cam en 
re con mis padres y predcceí iores jcm 
bió a Roma,a vn reiigiofo Abad , , l la. 
mado Aqui l ino , en jos tiempos del 
Papa Alexandrojde quien impe t ró vn 
pi'iuüegio bien importante, en orden 
ala libertad,y grandeza del dicho mo 
naí ler io.Muertoefic Abad;Sancio,va 
ron prudencifsimOjfuccílor de aquel, 
fue también a Koma,j tintamente con ^ ^ 
mi tio,quc entonces era Obi ipojf j^ ia^ 
ca,fobre ciertos pleitos, tocmtpétiíú 'p0 ¿on 
mifmo Conuento , a los qualesprtíix?- Garcia. 
xo n fi n, m e d ian t e e fe r i t u i a, hr miad a d fc 
-entrambos. Y en nuelhos ticxnpos, 
por atajar todas difeordias, mi padre 
,el Rev don Sancho, embió de mietio, 
-al venerable Abad Aymcrico, có car-
-tasluyas, dirigidas a vueltraMage-
[ftad, fuplicando por cilas,que fu pie
dad,, eoncedieile tal priuilegio al mo-
nafterio de San luán de la P e ñ a , que 
con e l , quedaííe Ubre en todo tiepo, 
de padecer mas, otra vexacion algu
na. Yaunq es verdad,q vueltra beati-

: tud lo cõced iò , cõ fo rmea U.pcti.ciÁy 
Y u z ' 'd elle a i 



6^5 Hiftoria del Key D . Pedro el L 

Dizc ef-
to,poria? 
fronteras 
de Cara-
luña.y de 
la tierra 
liana de 
Aragó,q 
potentrá 
bas par
tes , auia 
Moros, y 
traíaguer 
ra con c-
llos. 

deíleos ele mi padre:pcro el dicho O -
biípo de laca, pide cales cofas , y def-
pierca cales pleycos, al dicho vueflro 
monafreriodc S.luan de la P e ñ a ,qtie 
de ídc fu fundación , haftaeftos ciem-
pos,no fe fabe ni enciende,que p e r í b -
na alguna,ni aun Obifpo,aya llegado, 
n i aun a tocarlo. Que fue, com o dezir, 
quando,no e í t aua inmed iacamence ia 
getoal Romano Poncifice^iinguno fe 
acrcbia,a tocar fus cofas,y agora, que 
l o e í U j í e leatreuen y moleltan, incen 
cando moleíHas muy t r a ío rd ina r i a s . 
Sobre todo lo dicho ( a ñ a d e el Rey) 
me caufa grandifsima admirado , que 
todo quanto inoua cfte Obi fpo , q me 
concradize y pe r f igue ,pub l i cà ,que lo 
haze c ó orden,y mandamiéco expref-
fo vueílroj-lo qual yo no c r e o . T ã b i e n 
los dichos nue í l ros Obifpos,y en par
ticular el de laca, que es el mas falto 
de prudencia entre codosjno duda de 
inquietar, y perfeguir mis Capillas,q 
eftan edificadas.y pueílas por JosChri 
ftianos, en los cou í inesde entrambas 
tierrasde los paganos: que ion los l u -
gares,donde yo habito mas de ordina 
r io , paraprofeguir la continua guer
ra,que lleuo.con los Moros . Con fer 
afsi,que para gozar,de(l:as pocas Cap í 
i las^ ellas de perpetua libertad,tene-
naos en nueilro poder,el indul to ygra 
c i sque V.Santidad nos hizo. Pero,cj 
me detengo en contar mas agrabios; 
Seiria Cofâ prolixa, y muy t r aba jo ía , r e 
ferir las m u c h a s a d u e r í i d a d e s , q u e p a 
decemos, de mano de vue í l ros Obif-
pos, fin aprouechar nuellras fuerzas, 
por defender lo que es vueftro, y eítà 
efpccialmente encomendado a vue-
ftra procecion y cuftodia}auiendo co-
cedido para ellojvueftras gracias yprí 
•uilegios Apoftolicos. Por lo qual,aco-
giendonos,alamplifsirno feno de vuc 
i t ra mifericordia, fuplico el auxil io 
de 

vueftra benignidad, para<jucpo
niendo fus ojos en los-agrabios r e í e -
iidoSjVen mis pe t i c ioáesy ruegos,tnc 

conceda tal p r iu i l eg io , que el mona-
í t e r i o de S.luan dela Peña ,y mis Igle 
fias, efpccialmente entregadas a.vue
ftro gouierno,queden,tambien forta
lecidas,que en n ingún , t iempo , pue
dan padecerjfemejances concradieio-
nes , ni otras algunas , quedando con 
perfeca l iber tad , para feruir a folo 
Dios ,con obediencia,a vueftra beati^ 
tud .Tab icn le fuplico cõ todas veras, 
que decaí manera, fe mueftre fe-uero 
contrar io, a los que lo han fido mios, 
en eftas colas,que de aqui a d e l á t e , t ê -
gan horror de inquietar mas, los d i -
ehos lugares de San luán de lasPeña, 
y mis Capillas. Refpeto de los demás 
monafterios de m i Reynd, humilm©-
te fuplico tambieh a vueftra Pater-
n idad^uefe digne, de librarlosvde la 
opre í ion , que les hazen los Obifpos. 
A ñ a d o a todo cito,y es cola, que no la 
deuo paíTar en filencio,por fer ta nue-
ua,y nunca oyda entre nueftros nata 
rales,y quela juzgamospor muygra^ 
ue y pefada>es afaber,quelos mifmos 
Obifpos, procuran de poco tiempo a 
efta parre,quitar a nueftros Caualle-
ros ( que continuamente , de dia y de 
noche,andanen el exerc íc io dela m i -
licia,peleando eon los inficies)las pro 
prias Ig(efias,que ellos edificaron, en 
fus p rópr ios heredamientos, y no fon 
parroquiaS)publicando,q cieñen man 
damiento.y fentencia de V.Santidad, 
p a r a h a z e r í o afsi, fiendo verdad, q fe 
l icúan codos los dicz;mos y primicias, 
d e l a s l g l c f í a s parroquiales,conlosde 
mas emolumentos, perccnecicnces a 
cilas , lo qual no fe haze en los demás 
Rcynos .Dc fuerte, que no fe conten
tan, con l icuarlos diezmos, y proue-
chos de fus Iglefias^ina,^ cãbicn pre
tenden , los de lasque de nucuoedi
fica cada vno , para fi , en fu p rópr io 
heredamiento. Refpeto de lo qual, 
digo.quefi eftosCaualleros,fegun fe 
querellan , fueren defpojados de fus 
p rópr ios honores , quedara.a tanp-Of 



y de S. luán de la Pena. Lib*;lí|íL 
aduicrto/porq ofreei cracr^fta cíçr^-bres, que obligados defu mi fc r i a , les 

í e r a forçofo, dcxar la m i l i c i a , la qual 
no fe pude exercitar,fin haziendajy fe 
aurande y r p o r el mundo ,perdidos, 
y d e í l e r r a d o s , de íu propria patria. 
Guarde y coferueDios a V.Santidad, 
por muy largos años. Ladatajiio fe co 
nocebienypero huuo defer enpr inc i 
pio del año de m i l y nouentay cinco; 
porque la refpueíla del Papa,es en 15. 
de Abri l ,deaquel mifmo a ñ o . 

£ / n p t u l o X X . Ponenfe algunos 
apuntamientos ¿crea de la carta del Rey don 

Pedro sy la forma, en que fus R eynos 
fueron tributarios a la Sedê > ' ' 

* A ¡ > O J I Q I Í C C L - > . 

A vera el left or., 
como fe c õ p r u e -
uã muchas cofas, 
pertenecientes á 
m i cafa, y fus p r i -
u í l e g i o s , que le 
dieron los fumos 

Poncifices.y la eí t imacion grade, que 
della hazian los Reyes, con la eferitu-
ra,que acabo de referir en el capitulo 
precedente; Tabien refulta de la mif-
ma,la grande deuocion y .obediencia, 
que tuuieron ellos Reyes, al Pqntift* 
ce deRoma. Yes mas cofiderable,por 
auerla moí l r ado ,en tiêpQS,que el A n 
tipapa Clemente,y el Emperador En
rico l i l i , t en ían conmouidos muchos 
Principes, y eferitas cartas a todas las 

t h wvi Prouinc^as t11^0? como lo aduier 
u m a . i . c e Platina,para que no fe dieíTe la obe 

' diencia al Papa Vrbano I I . n i a fu pre 
deceíTor Gregorio V I I . P e r o lo q mas 
califica, la piedad deftos Principes, es 
Jo q d i z e ^ ó expreífas palabras,el Rey 
don Pedro. Que fu padre el Rey don 
Sancho , fe hizo'voluntariamente t r i 
butario a la Sede Apoftolica, en t iêpo 
del Papa Gregorio V I L en quiniê tos 
efeudos de or o, y q los p a g ó fíelméte, 
por todo el t i êpo de fu vida. L o qual 

plf. 

mu 

en 

tura,en cÓfirmaciop,de q es^ifsi, quç 
nue í l ros Reyes, (e,hizieron tributai* 
rios,al Romano Pontifieej quandp eí 
Papa Gregorio V I L eferiuiô a los de 
Aragon y Caftilla , repreientandole?, 
q los Reyes Go4'p.$,cn íus ti5pos?fe Íu 
zieron feudacai:Íos de $.Pedro!El L i t 
cenciado Efcolano5no quiere p ç r / u a - Efcolano 
dirfe, que fe^ejlce t r i b u t ó l e hiiuíef-
fe pagado,ni çp Ips t içínpps mas ant i -
guos,en que reyna.rpjo.s Gpd.o.s,,iHen 
el de los K e y q s . ^ c * ^ r 4 g o p . Q ^ ' ã f o 'a. 
lo primero,ya en la vida de i 'Rcf dpn 
Sácho,dexò eícr i tõ mipa rece r .É í ¿ r a -
zondefto feguado,no puede aiierduj-
dajpues elmifmo Rey de Aragçj^cq-
fieíf5,que fu padreóle hízp.triEutaniQi 
é h q u i n i e n t o s q í c LI d o s H c. o r o^ 
Greg. V I I , y que'ies pagó codalã v i d ^ 
Y yo entiqndp,q t ambién e l jXé^dòí í 
P.edr o sfe ofreció a ja milma 'cpfí cnbii 
cion y t r ibuto: pprq^cwn• expr^jfespa^ 
labras,le dize,aí Papa!Vrbanp^í. q^tè 
le fugcta,ai'micacion de íUpad re? | e^ 
la mifma forma, q el lo hizo-en ftí.'yi-j 
da,conla Sede Apoftolicajy co i a m i í -
ma intención 5 es a fabcr,por eftar de
fendido, con íu protecion fancaiCÓtra' 
todos enemigosjafsi delcuerpo,con;io 
del alma. En lo qual, bien c l a raménte . • 
prefupone, que quiere hazer el mif- ^ ) 
mo reconoçin i ien tp de fu padre. ! 

Fundafle el Lic. Eíc.olano, para no Hijl ieVa» 
creer,q los Reyes de Aragõ fuero t r i - kn. dec.i. 
butarios al Papa, en q, como eljdize, ^• i -w-H* 
eseofifabida,q el Rey dpn Pedro,lla- m ' 
mado el Catholico, en yn viage,q h i 
zo a Roma,llegado allà,por.dar mue-
í l r a sde Chriftianifsimo : hizo con el 

. . . . . . . ' ' } 

Pontifice capitulaciones, de q feria fu 
R e y n o p e r p e t u a m e n t e t r i b i u a r i o, d e 
aqlla Sede.A lo q n a l a ñ a d e , q bu el toa we l a 
Efpaña;fue tan mal recibido de fus va ' : 
fallos,^ fe quedó lo tratado íln exeCu-
cion.Y en eftaforma , í ience ,qlos Re
yes Godos, quando alguno deilos ,dió 
la obediencia al Papa , en la v n i u e r f ^ l 

V u 3 reeda-
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"reconciliación d é los Godos Arr ía
nos de Efpaña,por m o í l r a r f e a f c d u o -
íb hijo de la Sede Ápof to l ica , deu ió 
hazeirle donación de fu Reyno , reco
noc iéndo le vafallage j con t r ibuto y 
eícrit i ira; que es la qttealegaj el Papa 
Gregorio Vl l . auer hallado,en el Va
ticano de Roma, Pero , que viniendo 
eftoja noticia de los Efpañoles , deuie 
ron di í íent ir , de aquella fugecion,- y 
afsi con efta reíÍftencia,no tuuo efeto 
lo tratado; como tampoco lo tuuo en 

Gótradi- ^ra&on'Por^a clue hizicronfus natu-
zefelaopi rales, en el cafo, que tengo dicho. Y 
nion del añade ,qes efte vn e x ê p l o c l a r o . Y o n o 
Lic. Efco lo halíojfmo muy efeuro, y me confta 
lano, por tnuy cierto,^ los Reyes deArago, 

fe h iz ie rõ vo luntá r iamete tributarios 
alRomano Pontifice,fm contradicion 
alguna de fus naturales. Verdad es, q 
el Rey don Pedro,en la jornada 3quç 
dize el autor ( en la qual fue coronado 
por mano del Papa, y recibió de lk je l 
eftandarte de la Igle í ia , que llaman, 
Confalo,y nueftros Reyes, quedaron 
hechos Gonfaloneros dê la Igleíia) o-
freciò fu Reyno a San Pedro,a exem
plo de fus predeceiforeSjpara q fucíTe 
cenfuatario de la Igleíia , en docien-
tos yeincuenta MazmodincSjComo lo 

Lib.z.iAn. eferiue Çurica, cõ expreífas palabras. 
c*p, 51. P e r ó ^ p0r eflfo fe quexaílen fus vafa-

llos, moftrando la reliftehçia , q alega 
Eícolanojpienfo , q recibe engaño el 
autor. Demas, que ninguna alabança 
refulta a nueftros naturales, porrazo 
del hecho,que les imputa. La hiftoria 
antigua de mi cafajeíeriue efte fucef-
fo, y no fe halla en ella, lo que afirma 
efte moderno. Solo refiere,que elRey 
don Pedro,en aquella ocafion , cedió 
alPapa,el drecho,que tenia al Patro-
ftázgo de todas las Igleíias de fuRey-
t i o ; y que juntamente concedió a los 
P r e ú d o s y Capitulos, q pudiefsé ele
gir libremente, fin fu confent imié to , 
jo q ames no fe folia permitir. D efta 
renunciac ión (buelto el Rey don Pe

dro de Roma)en Efpaña,fe quexaron 
lasricos hombresde Aragonius vaía-
llos. P o r t e n el priuilegio delas i g l c -
ílas,y fus Patronados, cqcedido por el 
Papa Vrbano , al Abad Aymencode 
mi c a f a , en la ocofió defta embaxada, 
que voy hiftoriando; tabien ellos e í t á 
Lian intereírados,y la merced y gracia 
que hizo el Pontífice,es en fauor (co
m o luego v e r e m o s j n o í b l o dé los R ç -
yes defte Reyno, fino juntamente de 
los ricos hombres^ Caua l l e ros íus vat 
fallos,y aísi proteftaron de fu perjuy -
zio.Pero el Rey los íoíregò,çon dczi.r, 
que el , t a n folamente auia renuncia
do fu p rópr io drecho,y no el de fus va 
fallos.En lo demás del t r ibuto ,no! fe 
eferiue quexa alguna, qhuuieíTe ani
do por parte defte Reyno. Todas Jas 
palabras,de aquella hiftoria,ion las í i-
guientes, Regemtern reuerfoin JCmgo-
ma,nobilesmilites jímgomm^ dixerut 

Jibî quod remijiofmdonatio ¡príediffa^uií 
Dño Pap<efacer at $non vakbat ex eo, qitiau* 
gratiaprwilegij, quam diElw Rex habehat* 
in ip/is Ecclejijs^extendebaturi ad eos, 
Ecctefíjsçonjlruftú, ineorumlom. Etr t f -
pondit Rex,quod ipfe remifferat Domino P a 
prf j w fuum.mnautçm iuseorum- ipfi vero 
fecermtfimprotejlationçs. Y he querido 
poner íCÕtantapuntual idad eftaclau-
i u l a , a íTegurado, que no ay otra cofa 
en contrario ,n ien efta hiftoria taan-
tigua,llamadadcS.Iuan de la Peña ,n i 
e n otro papel alguno de fu archiuo. 
Porque t ambién AntonBeucer,refie
r e , la mifma contradicion , hecha por 
los Grandes de Aragon y Cata luña , 
para que na fe pagalfe el mbuco,a!R»» 
mano Pont iñcej remii;iêdofc,a que í e 
hizieron cartas, de dicha còcradiciõ , 
y q eftan en S, luán de la Peña , como 
Iodize, Moí len T o m i c Y o no las he 
hallado,ni memoria alguna, con rela
ción de femejante protefta,quanco a i 
t r ibuto ; fino la q tengo dicha,q r e f i e 
re puntualmente el cafo, y no la repu-
nancia, quedizen eftps autores. 

Y d e m á s 
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Y demás d ç l o dicho,noes crcyble, 

que nucftros Aragonefcs,moftraíren 
rencimiento alguno, por e l c e n í b , ó 
t r ibu to , que imponía a fu Corona, el 
-Rey don Pedro: porque les conftaua, 
que el Rey don Sancho Ramirez , le 
p a g ó , por codo el riempo de fu vida, 
delde, que fe hizo tributario al Papa 
Gregorio VII .como lo ceftifica,elRe)r 
don Pedro fu hijo,en la efcricura,que 
acabo de exiuir. Y tampocopodian 
ignorar, que el Rey don Ramiro el I . 
le hizo tributario al Papa, como que-

Mtx.U. 6. daaduemdo ení'u vida,yenla miíma 
Mp.7. lo trae Çurica. Y aun el do cl o Maria

na , a ñ a d e , que hizo ley en fu Reyno, 
de que fe hizieíTcjCÍle reconocimien
to al Pontifice Romano , a imitación 
del qhizieron antiguamente los Go-
dos de Efpaña. Verdad es, que como 
fue voluntario efte tr ibuto( como re-
fultadel mifmo tenor de las palabras, 
que eferiue el Rey en fu carta) vien
do defpues el Rey don layme^ y otros 
fus fuceíTores, que los Pontífices, lo 
pidian con exacion rigurofajceílaron 
en la contr ibución y paga. N o por a-
uerfearepentido de la liberalidad de 
fus antepafladoSjfino por no poner en 
condición fus Rey nos, de que fe cre-
yeíTe, que tenían dada la propriedad 
¿ e l l o s , con fugecion alguna de caer 
encomiíTo. Recompenfando nueí t ro 
Rey donlayme, el in terés del t r i bu 
to , con los nueuos Reynos, que fa
ço de poder de infieles, y los fugetò 
al Imperio efpiritual del Papa;q fin 
duda,m5ta mas,que el cenfo antiguo» 
y aunq el mifmo mando, yfenorio cc-
po ra l , con que íe quedaron nueftros 
Principes. Elfo quilo dezir el próprio 
Rey don layme, quando pidió al Pa
p a i n el Concilio de Leon,quele Co-
ronafle de fu mano; y el Pontifice le 
refpondiò ,que no queria/ino,que ra-
tificafle primero el cributo.que ofre
ció a la Iglefia el Rey don Pedrcqua-
do hizo cributariosfusReynosdcAra 

gon. Replicóle el magnánimo Princi-
pc(iegun lo refieren Çnrita,y Dingo) lib.f.^n. 
que auiendo cl ferindo tanto a la Igíe cp- «7. y 
lia de Roma , en fu enfalcamicnto'de Dh\Ço,ltb. 
la fanta fè Catholica, fuera mas razó , 7«^«.f«f. 
que fe le hizieran ocrasgraciasy mer 41 
cedes,que no pedirle feme jante cofa, 
en tan notorio perjuyzio de la liber
tad de fus Reynos, que fus predecef-
fores,yel,auiã ganado de lospaganos, 
derramando lu í a n g r e , poniéndolos 
debajo de la obediencia de la Iglcíia. 
Y que mas queria dexar de recibir la 
corona,queboluer con ella,con tan
to perjuyzio,y diminution de í i ipre
eminencia Real. El mifmo R ey en fu "^or- âcl 
hifloria, dcrita,i>or íii mano,trata el- D'Ja^ 
te punrojy exprcüqmeiue concede, q y 5 5. 
fu padre pago el tributo!; y de nucuo 
ofreceal Papa,que íi el güila lo paga
ra voluntariamente.Per o,que no ha
rá carta de obligación,ycnfcudacioii; 
pues merecen ius feruicios, que no fe 
ponga la Iglcfia con el , en aquellas 
m e n u d e n ci a s. D e d o n d c c õ ft a, q u e h e 
dicho bien , q el tributo de nuell-rov 
Rcyes,escoíacier ta ;pero,quefuc vo-
líuario,y no que entregaílen el domi
nio direclo de lus Rcynos,al ilomano 
Pontifice. Y en lamifma forma dcuió Q£clafn 
fer el tributo antiguo, ijuc pagarò los ^ i ó 
Reyes Godos de Efpaña^ccun lo di- anc,S"f » 
zela efencura, referida por el Papa 2eob,iea 
Gregorio V i l . en la carca, q eferiuiò tion en' 
anueí:trosReyes,porcuyoreípcco,tan nutfiros 
to fe inquieta Eícolano, contra Baro Rcycs. 
nio. Y no menos, el muy religiofo 
Bleda,-pues apoyando c fia ceniura, có j;,¡¡. ¿c i% 
tra el Cardenal,lo juzgapor hombre, ia de 
que quifo en fus ciemos, hazer mufi-
caá las orejas, mal aféelas anucíh-a 
nacion,deíaiitorizadola,con feme jan
tes inuenciones.No íe adelanto poco 
en eíle juyzio-.íón varios los de los hó 
bres. Y quando fe alcgaíle , por parce 
delPapa,eldrecho antiguo , q 1c die-
rõ los Godos.y q aql fue en feudacion 
rigurofa jnopudçí aqlla. induzir objj-

V 11 4 g-acion 
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gacion en nucitros Reyes:porq quan
do la general perdida de E i p a ñ a , p e r 
dieron los Principes GodüSjfu poíTeí-
íion ••> y por el con í igu i ence le p e r d i ó 
aquel drecho para la Ig l e f i a .Nue í l ros 
AragonefeSjCÓ el amparo , y fauor de 
fus R.eyes( a los quales fe encregaroa 
voluncariamente, como queda dicho 
en el primer l ib ro de í t a hiftoria) con-
quiitaron eílos Keynos, a c o í t a d e fu 
hazienda y l á g r e propr ia , fui focorro 
deRoma3m de o t r o Principe alguno. 
Y aislen lo tcporal,no deuiarecono-
eimiéco a pe r íonaa iguna» N i f e d e u e 
creer ^losGodos diefsé la propnedad 
del Reynojdonde cenian fu Cor t e , l i 
no, que quando reCToliocierõ a la fan-
ta Igteíla de R o m a i C o n aquel t r ibu to , 
fe r e fe rua roñ i el dominio d i r edo . Y 
pues perdieron la propriedad , y paf-
só eíla a o tros dueños3que la adquirie 
r o n , c o n fu propria fangre y haziendaj 
bueluo a dezir , que nueftros Reyes, 
alcancaron la pollefsion de EfpañajCO 
v n Seño r io foberanojfin ob l i eac ió de 
reconocer aperfona alguna. Y efta es 
la r azón ,po r donde dixo la GloíTa, en 

Cafan par. el capitulo, JTdrianusf} mas largamen-
Ç.ÍO«I.S7. te Cafaneo, en fu C a t á l o g o de lag lo-
c . i^.n.i i . ria dei inundo,que el Reyno deEfpa-

íía,es cíTento , de la fobefania de los 
Emperadores. Y íi ella tiene fuerça, 
como fin duda es eficaz,por la mifma, 
no deuia reconocimiento, en lo tem
poral ,a l Pontirice. Y afsielde nue-
llros Reyes, fue liberalidad heroica; 
pues fiendo P r inc ipes fobe ranos , í e fu 
getaron al Papa , no folo en lo efpir i-
tual ,q eíTo era muy deuido^fino t a m -
bien5quarato al reconocimiento, q he 

» El Rey dicho,-fin que d r e c h o , ò neccfsidadal 
dóUimc gunaj losobi igaí íe a e l í o . Por donde, 

tr ibuto^ Pi^^areconocimieiito perpetuo , de-
la caufa'ó rnas^e^ voluntario y libre , q e l o f r e -
tut iono- c 1 0 ' y a u l a n h c G h o f u s p T c d c c c f l b r c s , 
tabic. no <lui^0 recibir la c o r o n a de mano 

del Papa. Y el m i f m o R.ey afirma,qu'e 

ya el Ponti fice, y los Cardenales, que 
e í t a u a n c o n el,en Leon,veniã .acòdef" 
cendercon fu g ü i t o , f i n o , q u e ios Car
denales Ricardo,y luán Guaira , eran 
del voto contrario} e í l auan au íe iues , 
y no le pa rec ió al Papa , re ío luer ella 
p la t ica , í inconfuí ta r la con ellos. 

D e la mifma carta real ,confta tam
b i é n , el in tento , que runo el Rey don 
Pedro,para cmbiar cõ efta embaxada 
al Abad A y m e r i c o , y que no fue el q 
dizen > muchos autores. Dar razón al 
fumo Pont í f ice ,de la in í igne vi tor ia ,q 
a u i a a l c a n ç a d o contra los Moros , en 
laciudad de Huefca , reduziendolaa 
la obediencia deiafanca Igíefia; fino 
para librar fu monafterio de San l u á n 
de la P e ñ a , d e ia contradicion, que ha 
zian a fus libertades y priuilcgios, los 
O b i í p o s de aquoí los tiempos,y' par t i 
cularmente el de laca. Son ias pala
bras, en r a z ó n de fu fen t imicnto tan 
granes,y refpeto de fu amor, a mi ca
laban afectuofas,qucpor ellas fe pue
de entender bien facilmente,la extra 
ordinaria deuocio, que tenían los Re
yes,a e f t e m o n a í t c r i o r r u c g o a ! ledor , 
que las con í ide re ,y pefe cõ fu juyzio . 
N o declara en particular, las noueda-
des,q el Obifpo de Iaca,auia intenta
do en perjuyziode S.luán de l aPcña , 
demás de impugnarle fus priuilegios, 
cordolos otros O b i í p o s , a u n q fe que-
xa,deq le hazia vnagrauio muynuc-
uo)pero la refpuefta del Papa lo feña-
1 a. L a n o u e d a d, fu e, m a n d a r a i o s fe c u -
lares,que no fe hizicíTen, Donados de 
S.Iuan de la Peña , q era la Caualleria 
de aquellos -tiempos, ni fe enterraf-
fen en fu cim.éterio , edificado por los 
Reyes, paraq todos fus ricos hóbres , 
fe en te r ra i í en en e^obligandoloscon 
juramento,a q cada vno,puíieire enS. 
íuan,fu fepultura,como coila p o r i í i -
í l r u m e n t o s a u t é n t i c o s , que ya tengo 
alegados. 

Refpeto de la quexa,qfeña!a de fus 
Capillas p r ó p r i a s ^ contradicion,que 

cerca 

E l moti» 
uo, q tu. 
uoelKey, 
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uotecera 
S. luáde 
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Capí'.las 
Rcales,q 
cofa erá. 

fe. que co 
fa erá las 
Capillas 
de Caua» 
]!eros , y 
p o r ó , n o 

du v.o',; 
amigua— 
lia nota--
ble. 

Coro de S. 
BeHi.ícw.i 

cerca delias, íc hazkn ids-Ghiipos^fe 
deue aduertir Ajue fe ilaniauan, en ai-
quellos t iempoSjCapiílas próprias de 
los Reyes,aquellas Igleíias» en euyos 
l u g a r e s ^ o z a u a n d e í u s d i e z m o S j y p r i 
miciasj con cargo de íuft en cadas, fin 
dependenc i a^n i í l i gec ion alosObifr-
pos.Conforme a efto/c halla auichos 
inftrumentoSjde donac iones»hechas 
por los Reyesjde ciempos» mas an t i* 
guos:y, dizen^que dan aquellas Ig l e -
iiaSjque fon fus propiasCapillaSjy que 
por el mifmo cafo Jas conceden, con 
todos fus diezmos; y libres de toda 
con t r ibuc ión , y obediencia a los O -
bifpos,rcípeto de fus rentas» 

Quanto a las Capiilas^e fus Caua-
lleros,que eran Iglefias, no parrochia, 
lesfdeque t ambién que re l l ad Rey* 
porque intentauan los ObifpoSjprete-
derlas por fuyas, con ios diezmos de
lias) Je ha de aduertir .Que en los tie* 
pos muy antiguos ,como Jasperfonas 
leglai 'es ,cntêdian,quc las caías de ios 
re! ig io íos ,gozaua de particulares prt 
uilegiosjy nopagauan diezmos de fus 
heredades j para gozar d cito mifmo» 
fundauat^en íus propias c.afas3vn mo
do de viuir en comunidad ^;òn fus mu 
gereSjhijoSjy vezinossobligadofe>CQ 
juramentoj a feguir aquella v ida , cõ* 
i agrando alguna Iglelia^on fallo t i t u 
lo de monalterio,-como lo trae,curio 
famece Jray Antonio de Yepes,aquie 
me r e m i t o , C c f s ò efte abufojen Efpa 
ña ,por el Canon5qne o r d e n ó el Con
cilio áe Lcnda ,de que ya tengo trata 
do en otra parte.Pero a efta t raça, y a 
lo que fe entiende,c6 autoridad A p o f 
tohers,\o$ Cauallcros del tiempo dela 
conquií<:a,a t i tu lo jdcque feocupaua, 
continuamente,en debelarlos infie
les, tu n d a u a n ! g 1 c fi a s, d e n t r o d e 1 o s l i 
mites de fus p rópr ios he rçdamie tos ; 
y no pagauan diezmos de los frutos,q 
cogían en ellosj los quales referuaua, 
para íl.en locorro y premio de fu m i l i 
çia,ypaia el íü í lcnto de aquellas Igle-

fíás.Pues cftasfon^íãs queel Rey Hk* 
m a, C a p i 11 as d c; í i i s: l o l d a d o s 5 r ep r e fe« 
lando al Papa,!aínau!Gdad,que fe inte 
tana corra ellasj.porquejos Obifpos, 
ios quedan oWigar,a pagar diezmos, 
y q no los recibieííen de aquellas he-
redades,cultitradas por otros. D e d o -
de vengo a entender jque.efla coftum 
bre,dio -ocafion j paraque en las mon
tañas defte Reyno.fc edificaílen tacas 
hermitas, como vemos,vnas ya derr i -
uadasyy otras,que aun fe conferuan; y 
todas hazen.tan grande numero, que 
pone admirado, Son las Capillas,hiq 
dadas ,en losprópr ios heredamientos» 
de losrieos,que feguian la mil icia , ÇQ 
el intento,que he dicho, 

Çãp.JfJff.De la refpueña, quç 
imbiú el Pàpa Vrbano Segundo, al Bejdoft 
'P(drQ;Pnwlegios, que le concedió ,para el,j» 

pam los Grandes de fu Reynoy jun- * 
, fámenlepàrãjm Imn de 

Id Vena, 

Abad Aymer ico , 
que fue perfona de 
muy gran juyzio5y a 
quie,algunos int'tru-
mentos, de aquellos 
tiempos, llaman va* 

. ronfantifsimo,puef-
to en Roma,dio fu embaxada,al Papa 
Vrbano Segundo, Rec ib ió lo cõ muy 
gran cõtcnto j porque le tenia mucha 
voIuntadjY le ç o u d a u a de fu buen ta--
lentOjdefde la otra embaxada, qne le 
hizo,en los tiempos del Rey don San -
cho Ramirez,y principio de fu Pont i 
ficado.Negoció, tan bien, con el Pon 
tince, que aun le cõcedio mucho mas 
que el R^y lçp id ía ,por fu carta, Porq 
lo defpachòjcon tres Breues Apoí ' to -
licos, los quales fe conleruan en cite 
Archiuo. Los dos,concernictes a la ü 
bendad y c í lencjones de mi caía y el 
tercero,para el Rey,y todos íiis Caua 
1.1 cr o s ,c o n c e d i c n d o! c s, aq u el g ranpd 

V v \ uiJegiQ-
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mVegio , que d eziamos , en principio 
del capitulo p r e t e d e q t e . D i r è j b r e u e -
inence , la fubítancia de cada vno, y fe
ra la verdadera ycumplida hiftoria de 
efte fuceiro. Elprimeto,fue di r ig ido 
aLObiípo de laca^lamado do Pedro, 
y por 61,00 graue rep rehen í ion , e l Su
mo Pontificelecarea,muybien)Ia ma 
rjo , -porque,riédoreiígioío , perfeguia 
a la mifma cafa rcl igiofa , donde tuno 
principio fu Religion y criança; en lo 
qual,bien claro,prefupone,qfuemon 
ge de fan luán de la P e ñ a . H a z e l e car 
go,de que.contra toda razón y j u f t i -
cia.prohiuia a las perfonas feeulares, 
q no fe hizicflen Donados defta Real 
cafajqueera el orden deCaualleriajq 
ya tengo d icho imandando ,qu« no lo 
impida, y quebueluandosquelo era, 
al cumplimiento defu voto . Mánda
le , t ambién ,que tampoco,probiua^los 
encierros de perfonas feeulares , que 
fe vfauan en efta Real cafa,y que fe có 
ponga amigablemente,con el Abad y 
monges delia, en r azón de los gaftos, 
q,uehanfuftentado,porlos dichos a-
grauioSjy noguardarleSjel/us l iberta 
des y priuilegios Apoftolicos. Podra 
verjel cur io ío , efte indulto Apoí lo l i -
co^iguftàrc dello , en el capitulo 52. 
del primer l ibro defta hiftoria, donde 
le dexo imprefíb. E l f e g u n d ò Breue, 
es, para todos los Arçobifpos, Obif-
pos,í)relados,y Seño re sde Efpaña, en 
recomedacion del monafter ió de fan 
luán de la Pena,-y animándolos , apro 
curar fu honra,eftimacion,y acrecen
tamiento. Y porque es vna delas co
fas mas grandiofas, que fe puede ale
garan teftimonio de lagrandeza,que 
ruuo,en aquellos tiempos, m i cafa, 
l o p o n d r è a q u i t r a d u z i d o e n r o m á n -
ce5que es dsl tenor figuiente. 

S r í u e d e . V - K B - A N O Obifpo ,Sieruo de 
¡I Papa los Stcruos de D i o s . A los amados 
Arbano nucí t ros , los Arçobifpos, Obifpos, y 
egundo. Grandes feñores d e E í p a ñ a , falud-y 

ApoíloJica bendición . Pienfo}que 

es muy notorio,entre todas las gentes 
de eíTos Reynbs, que el monafterió 
de San luán de la P e ñ a , perfeuèra, 
fiempre}debaxo del amparo y protec
ción de la Sede Apoftolica. Pues le
pan todos, que, demás de la antigua 
protección de la Igleíia Romana,que 
ampara a quel monafter ió, ha lucedi-
do, difponiendolo aísi, Dios omnipo
tente,cjue el deuotifsimo hijo de iàn 
Pedro,don Sancho Ramirez , Rey de 
los Aragonefes,y Pampilonenfes, tu-
uieíre,como tiene,el lugar de fu fepul 
tura,en aquel conuento.Por lo qua^y 
fu tenor de las prefentes, côbidamos , 
V robamos,a todos los fobredichos a-
matifsimos nueftros.a que améjhorc , 
y deí iendan,e ld icho lugar yíu cafado 
fan luán de la Peña, afsi por la dcuo-
cion,deuidaa fan Pedro,y amo^qme 
recio,el dicho nobilifsimo Rey dóSá 
clio,-como cambiê,por el refpeto y re-

^uerenciajque fe deué a nueí lros rue
gos y mandamientos. En razón de lo 
qual, a todos los q ayudaren al dicho 
monaf ter ió ,cõ fuproteceiõ.y cõdona 
cion alguna,"/ aunqno fea, í ínocó fa
lo c õ f e j o d a p a z y bedicio de nueftro 
Seí ior lefuChriftojle a lcaçe; y yo, en 
funobre,lesconcedoindulgeciayper 
don de todos íus pecados. Afsi fea. Ta 
bien concedoja todos los conuerfos.y 
donados.de aquella cafa , y q de aquí 
adelateje h iz ie ré donados en eila,vi-
uos y difuntos,gracia y remifsió de to 
das íus culpasjcomo aiosmifmos rel i 
g io íos ,^ alli profeflanjò en qualquier 
tiepo profeftare, el regular inftituro, 
por la intercefsiõ y mér i tos del bien-
aué tu rado fan luán Baptifta. Finaímé 
tejconfirmamos ,en vi r tud deftas n u c í 
tras letras, qualefquiere donaciones, 
pr iui legios , y libertades, concedidas 
porloslobredichos lieyes, doi} San
cho, y fu hijo do Pedro', en fauo rde í 
monafter ió de fan luán de la Pena.Su 
data en Roma.en 17. de las Calendas 
de Mayo , del A ñ o mi l y noueoca y 

cinco. 
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cinco, y del Pontificado de Vrbano, leuantar , denueuo Tglcíías, como no 
el Uctauo, çn lá indicción 3. por ma- fean Cachcdralcs. Hílcndicndo , cani
no de!lua,Cardenal D i á c o n o dela fan bien, efta facultad ajos neos hobres, 
ta I g l e í i a d e R o m a . y Cauallerosdqi Reyno, quanco alas 

i l l terceroBreue,es,para el Rey do pueblos, q ellos íhcallcn de poder de 
I edrojy c n r ç f p u c f t a d e f u c a r c a , q u e los moros, òfundallcn en fus hereda-
tengo dicha, como fe comprueua de inicntos.con fala obl igac ión ,Je man-
las razones delmifmo indulto Apollo dar celebrar, los diuinos oficios, por 
l i c o , que es el numero 2. de la ligar- perfonas fuficientes, miniftrand oles 
ça 1. defte Archiuo.Su fuftancia.íc re las cofvs necçí íanas , can fojamente, 
duze, a tres pantos. El primero,con- Que bien confiderado ,fegun lo pon-
tiene,muy grandes looreí jqne publi- dèra^lifcretamence^l graueautor, q 
ca.el Papa Vrbano, deftos Principes» luego dirèifuejCoivuvlar vn poder en Doã.Maf-
por fu fingular amo^a la fan ta Igle- blanco.paraque los Reyes deAragon* t i n ^ d c ^ 
l l aRomana ,y fe ruoro íbze lo , en lape r a medida de íu guílo , di(b ibuyel(cn ^VI/^ 
íecucion de {os infieles, l lamándolos, las rencas delas Iglefias, por Capella- ^ j * ^ 

FabGaub ^•eyes ^e Efp*"a.Harto fe canfa Gau nias,ò rnonalterios,cxcepcã.do las Ca» 
a ' ' berço,en ponderar efte t i tu lo , y que, thcdrales: & aun, para rerenerfe ios 

con mucha juftiçia, lo dio, el Papa, a diezmos,paraí í ,con ío laob l igac ió^e Pacrona-
ios Reyes deAragõ,por eftar e í teRey acudir al culto tliumo. En cite grápiú <'0 ̂ e ( ^ 
no,en Ja Efpaña mas eftimada de los uilegio/unda, docVa y curiofaipence, ' ^ ^ "d .y 
Romanoíj 'concra lo que eferiue algu- (el iuí ignc patronado,de que hoy ge ^^to ^ 
nos Coroniftas,mal informados, que ^a la ciudad de Calatayud , con codas t¡^nc ^ 
folollaman Efpaña, a las Prouincias las Villas, y Lugares de fu Comuni-
tnuyeí lendidas de Caftilla. Pero, ya, dad),elgran luriíconfuíto de aquella 
pocos vÍLien,con femejance ignoran- tierra,el Doctor dõ Miguel Mar t ínez 
ciasy afsijme contento,con dezir,que del Vil lar ,delCóíejo del Rey nucí'tro 
l l amó a n u e í t r o Principe, Rey delas .feñor,y fuRcgíue en el íupremo de A-
Efpañas Excclçntifsimoyporque rey- ragon,en el celebre Tracado,quc cü-
nauaen vnabuena pareé dellas,fin ate puíojcn razón de la grandeza y anti-
der a oteas calidades,que çõfidera eA guedad de aquel pacronado. Donde, 
teautor.Lofegundo,mueftra el Sum- ènfuerça deíteindulco Apoftolico,a-
mo Poncif íce,notablefentimiéto,por llanamil dificultades, que han defper 
el quccaufaron.aiReydon Pedrosos tado hombres doctos, cerca de aquel 
Obifposdefu Reyno, en los pleycos, patronado yfuscoítumbres; ofFrecié-
que mouian, a fan luán de la Peña , y <io,co.n ellas,hartas ocaliones de elcru 
alapoí íefs ion defusdiezmos, y Rea- pulos.íino las huuicra atajado, cite va 
les Capillas/egun lo entendía por !a ron doeto,con fus reloluciones ta, cla-
carta,que le dio elAbad Aymerico de ras , y bien fundadas, como lo ion co^ 
m i cafa. Lo tercero, confirma por d i - dasjas que tiene eferi tas, en aquel l i 
d i o Breue,no jólo losinduHos y.gra- bro.En razón de í to .pondèra , b icn ,cf 
cias de fus predeceí lbres , en razton de te graue autor,quc tac uao,Ju que iu~ 
lo dichojfino que,de nueuo.concede, zieron los Seremlsimos Reyes de A -
para el mifmo Rey,y todos fus legi t i - ragon,viendole tan u uorcculos de la 
mos fuceííbres,el patronado de todas Igleíia,que fe oñ^execo a muy fena-
las Iglefias de fuReyno,con facultad lados peligros,por concluyr Ja.coquií 
de difponcr de los diezmos y p r imi - ta de lo que eítaua a iu cargo. Y auo, 
cias,a toda fu voluntad y güilo,-/ para fe deue ponderar mucho,la.ií«a»gfC-
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dad dc nueftros P r inc ípeS íquccon a 
«e rconqu i f t ado tantas tierras de mo 
ros,confacultad,de poderfe referuar 
todos fus diezmos,en fuerça de í l e i n 
dulto Apoftolicojnofefabe, quehu-
uieíTen referuado(para fi, diezmos al-
gunosjfino que, todos los repartierõ, 
co gran liberalidadjCntre las Iglefias, 
que fueron fundando. Y aunque,efte 
priuilegiojfue jufta remunerac ión de 
ios trabajos,que fuf tentarõ ,nuef t ros 
PrincipeSjContra infieles (porq,a bue 
na cuenta,mayor beneficio estar le ai 
Papa,vna Prouincia, de quien fea pa-
dre,y paftor,quer}o darle el temporal 

dominiOjCon que fe queda-ron los R e 
yes)5pero ello es ciertojque efte gran 
priuilegto,fe alcanço , por medio dei 
Abad,Aymerico,de m i cafajquelo fu 
po negociar en Roma,tratando,enn6 
bre dei Rey, de reparar los agrauios, 
que le hazian los Obi fpos ,cont ra í tã -
doafanluande la P e ñ a , las muchas 
IglefiaSjV diezmos, que le auian dado 
JosReyeSjy dc nueuo le yuan cõced ié 
do con las nueuasconquiflas.No pon 
go aqui el naifmo pr iui l egio con fu la
t in , por andar ya imprellb en otros 
muchos l ibros , y íer bien fabido de 
todos. 

L I B R O Q V I M T O 
D E L A H I S T O R I A D E 

S A N I V A N D E L A P E Ñ A . 

E N L O S T I E M P O S D E L O S R E Y E S , D O M 
AlonfoelPrimero.y don Ramiro el Mongchaftaque 

fe vnib el Condado dc Barcclona.con 
el Reyno de Aragon. 

£afíttiloprimero.Del'Principado de don jélonfo Sanchez,, "Reyie 
Jiragong legitimo de ÑmÁrratfu nacimiento enlavilU 

de Hecho>y educación en S\luan dela Pena. 

O R la muerte 
temprana, y fin 
dexar hijos , del 
Rey don Pedro 
Sanchez, fucedio 
luego, en los Rey 
nos de Sobrarue, 
Aragon , y Pam* 

plona^el Infantcdon A l o n f o , fu her
mano. Bien conocido en eftos t iépos , 
y eaaquellos,en razón de fus grandes 

hazañas , por digfio de vn I m p é r i o , 
quando no tuuiera, el que heredó de 
fus mayores, por el buen derecho de 
fu Real naturaleza.En todas las jorna 
daSjdelRey don Pedro fu hermano, y 
en muchas de las del Rey don Sancho 
fu padre,ya auia dado notables m u é -
ílras de vn valerofb Principesy afsi,to 
dos le tenían grande amor , y por fu 
refpetOjpudiero moderar e l l 'ent imié 
tüj.q íesrefulcauajCÕliderando la falta 

dc f u 
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Sucede 
dó Alófo 
en Naua-
rra có juí 
to titulo, 
y fe re— 
prucua la 
opinion 
contraria 

de fu hermano el Rey don Pedro. Co 
efto, y fer natural íenor , y heredero 
de todos los Rcynos.quc acabo dere-
Ferir ,fiic admitido y jurado en cada v-
no, fin contradicion de nadie. Auquc 
viuia^ fe hallaua prefence, en la Cor-
ce del Rey don Alonfo de Cartilla, el 
Infante don Ramiro, cafado, fegun fe 
dÍ2e,con d<oña Eluira, hija del C i d , a 
quien el Catalogo délos Obifpos de 
Pamplona,pretende hazer , legitimo 
heredero del Reyno deNauarra. Y 
eierto,que fi el lo fuera,que no le fal-
tauajCn efta ocafion (pararecobrar fu 
Reyno),ni el fauor deotrosPrincipes, 
pues tenia el del Rey de Cartilla, fu 
tio,ni el amparo de fus naturales. Por 
que,los de aquella tierra,como tan fie 
les afus Reyes,nunca han faltado a la 
defenfa de fu buen derecho.Pero,co -
mo,en Nauarra,fabian el verdadero y 
legitimo de nueftro don Alonfo, que 
es,cl que tengo tan bien fundado, en 
la vida de fu padre don Sancho(reiul-
tantede la legitima naturaleza de fu 
abuelo don Ramiro)dos naturales de 
aquel Reyno,como géte tan fiel'y va-
lerofa, íín dar lugar al menor moui-
miento,lo admitieron por fu Rey ySe 
ñor,coaio realmente lo era. No repa-
rarõ,en q el Infante don Ramiro , era 
hij o de don Sancho, el Noble ,ò herma 
no,íegun otros ,defccndiente de don 
Garcia^ quien el Rey don Sancho, el 
Mayor,dio a Nauarra: porque eflb, fe 
hizo en perjuyzio de íu primogénito 
don K.amiro)y por la renunciacion,q 
el no pudo haze^de quien defeendia 
nueftro Infante don Alonfo. Verdad 
cs,queel Licenciado Pifcina,referido 
por Garibay.para facilitar la fucefsio 
del Rey don Alonfo,rcfpcto del Reyu
no de Nauarra,fin menofeabo del dre 
cho del Infante don Ramiro Sanchez, 
eícnue;que eftaua aufente, en la jor
nada de lerufalem, y que no boluio; 
de aquella cõquifta,harta el año demil 
ciento y cinco.quado ya^nuertro Rey 

don Alonfo eftaua introduzido en la 
poífefsion de aquel Reyno; Y añade , 
q ie le pidió fu proprietário y juridi-
c.) ReynodeNauarra^pero que,como Comp.bifl. 
poderofojfelo ncgòjy cl,llorando fus /ít.zj.f.s. 
duelos, murió[deipues,en el año de 
mil ciento y diez, dexiido por herede Repine--
ro,de las tierras de Nauarra.al Infan- " j1^ ¿ ¿ 
te don Garcia Ramirez fu-hijo. Acf- plf^a 6 
tc,ya los demás hijos,que timo, dexò quanco'al 
en el gouierno dela InKmta doña Sol, drechode 
fu tia: porque Ja Infanta doña Eluira, Nauarra. 
fu madre,era ya muerta, de que alega 
teftamenco: y a í m n a el feñor Obifpo. 
de Pamplona, que lo tiene çn fu po- Cata.f.ytl 
dcr,Perodemas,que ya confieíTa, que PaS i ' 
efta eferitura es incierta, y que el au-
cor,qiie dize,auerla íacado del archi-
uo de Najara;( que fue el dicho Pici-
iia)fupo poco deltas cofas,y fe cegó co 
muchos engaños; también el mifmo 
Garibay,no íefaciifazc de la leitu
ra defte autor. Porque,en ella, no fe 
huuo tan acentado, y vi í to , como fue
ra razón,y que fus copiadores le daña 
ron muchçmaSjlo que efcriuia. E n Jo 
que ha refpéto al teftamenco,que alc-
ga,bicn fe conoce, que esinuencion, 
porque intfoduze, en el, a la Infanta 
doña Sohy ya tengo prouado con au
tores y cícrituras bien eficazes , qno 
cuuo el Cid,hija de tal nombre,fino q 
es mera ficción de aquellos tiempos. 
Yquanto a la jornada,del Infantc^do» 
Ra miro Sanchez,a Ja conquifta dç 
rufalen.yOjbicn lacreo. Perodezir,q 
cftauaaufente,al ciempo,,que nueftro 
Rey don Alonfo, fe incroduxó enl* 
fucefsion de Nauarra , es aufencia* 
que, también, la ponen otros aucot 
reSjCn el tiempo,quc el Rey don Sanr 
cho RamireZjtomò la poífefsion de a-
quel Rcyno,por muerte de don San-
.cbo:el Noble, como lo dexamos ad-
uertide en fu Reynado. L a mifmaau-
fencia,bueluen a reperir en los prin
cipios del Reynado de fu hijo don Pe 
dro.Todas fon fin fundamenco,inueji 
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uentadas afolo fin , de querer fuílen^ 
rar cl drecho de aquel Infante,do R a -
mirojalegnndo,que fino g o z ó dei ,en 

' entrambas ocalioneSjtue^or hallarfe 
aufentCjen lacoquifta dela tierra fan 
ta.Pero,fi uiuiera.tan conocidamen-
te^l buen drecho,que pretenden la 
vfurpacicn de Nauarra, por parte de 
nueftros Principes,fuera tan manifief 
ta,que ni los naturales de aquel Rey-
no, lacõf int iera! Niescreible, que el 
Rey dcCaíUlla diera lugar afemajate 
injufticia,fiédo el Infante D . Ramiro 
fu primo hermano,y cafado co hija de 
httmbre tan val erofo , como lo fue el 
Cid,que conquiftaua nueuosReynos, 
y era temido de moros, y chriíliano.9. 

E n eíFetOjel Intantedon Al6íb3fue 
Alabefe admicidójfin contradicion alguna, en 

el Rey dó la fucefsion de entrambos Reynos,A-
Alonfo. ragon,y Nauarra', por fer el legitimo 

y verdaderofuceííbr deilos.Moftrofe 
Principe valerofojCon tan grandes vé 
cajas^que merec iónoinbre del Bata-
ilador,por las muchas batallas, q tu
no con moros y chriíljanos,y auer al
cançado victoria,en todasj halla en la 
vltima,en que acabó la vidajcon muy 
gradefdicha,como defpues veremos. 
Las cofas de í le Rey,fueron tantas, y 
tan grandiofas,que pidia vna larga hif 

lÂnalli i -tor^a-Y fegun adnirtio Curita(con fu 
tap.$6, ' g*atíjuyzio) el íblo huuiera adquirí-

tío la mayor parte de la gloria, que fe 
akaeò ,defpues ,en muchos figlos,por 
¡grandes Principes, en guerras contra 
infieleSjíino le fuera forçado,cornier-
t i r a d o s fus penfaiiaientos, en allanar 
losReynos de Leon y Caftil la, como 
lc> hizo, guerreando contra Gallegos, 
y 'Léemeles j por razón del matrimo-
tttí),que contfaxc^ccn la Reyna dona 
^^faca. Y o , por no apartarme de mi 
principal iníhtuto,recluzirè, las cofas 
dcftePrincipcavnosbreues elogios. 
Aunquejno ieràdiuertirme dcl.reco 
tar algunas^uy de propofito : pues íi 
bici^gcncralmcnce, eftã muy fabidas, 

y entendidas; pero no,todr,s,íc hn'hn 
aueripuadas, con el cumpljmic'to de-
nido. Y no ion pocas, las que podre 
verificar cõ.efcriturasautenticas. N a 
cio de los ir.iímos padres, que íu her
mano don Pedro? V tue,íu nacimieto, 
en la villa de Hccho5dcftas montanas |V3CJ0 e! 
de laca, y dentro del monaílcrio de ^/lo^Ii 
S.Pedro de Gires,junto a la miíma vi-
lía. Fue cite conuerito,en aquellos íi- Haho. 
glos, muy nombrado,)' tauorecido de 
los Revés ,v en lo mas anticuo, de los 
Condes deAragonjy donde,también, 
aeoftumbraron viuir los Obifposdía-* 
mados de Aragon,antes que íe pníief 
felaCathedrai en laca. Y aunqucjcn 
cite tiemDo,eradeCanoni{íos Regla-
resjioipecho , que en lo masprimi-ti-
uo, que fue de monges, ò Canónigos 
Benitos.Porqueen la carta,que eícri-
uio í a n E u l o g i o a Vvilefindo Obif- j - ^ ^ 
po de Pampfonajiu data en 16. de Se- cmí y0 
tiembre,de la Era 889.laconcluye,pi raás Sat-
diendole:quefealeruido faludar , en gamcsite. 
fu nobre , a fus amados y chariísimos 
padres: eito es,a F o r t ú n i o , Abad del 
monaftcrioLegerenfejCon todo fuCo 
iegio; a Atil io, Abad del monaílerio 
Cil lénfe; y a Oddoario, Abad del mo 
«afteri© Siriafenfe, con todo fu conue • 
to. Donde fe dene aduertir, que to
dos eílos tres conuentos, Cil las, ían 
Pedro de Cires,y Leyre,etlaii muy ve 
zinos:yafsi refujta,que fueron de la 
Orden de fan Benito , y viíitados por 
fan Eulogio,como el mi ímo jo prefu 
pone. Y , digo,que nació el Rey don 
Alonfo,dentro de fan Pedro deCires; 
porqueafs iconí ía , claramente, en vn 
priuilegio,q fe cóferua en elle archi-
uo. Por el qual cõcede,eí'te Principe, 
diferctes gracías,ala Igleiiade S. Pe
dro de Gires,v villa de Hecho,confir 
mando todas las concedidas por íus E<;e¡ í 
predeceíroresReyes,y Códe.vy loba- ¿ c ^ n ^ i 
ze con e f taa tendenc ia íP^m-J , ;^ / /^ 

Jit omnibus,tampr,€fcntibmy qiiámfaturis'f 
tLuòddono)& concedo &ccieji¿ fanchpetrt 

de 
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Cm. biflo. 

f . u 

Mcrce-
desquchi 
20 el Rey 
ala val de 
Hecho, 
por auer 
nacido en 
«lia. 

"Plutarco» 

de Sirefa^bifui nttíus i & Canomris% /¿/j 
Veofemientibus&c. Que quiere dczin 
Sepan todos los prefentes, y venide-
ros,quedoya la Iglefiade íauPedró 
de SireSjdõdenacijy a los Canottigosy 
que en ella íiruen aDios j&c. Y jencré 
otros muchos confírmadoreSjque tie-* 
ne efte inftruiriento,vno es,GillelniOí 
Obifpo electo de Irumnia,qué es P a -
plona.Lo qual aduiertOjporque la fu-
cefsiondefte Preladoja ponen Gari-i 
bayjy el Catalogo dé los Obifpos â ô 
aquella Iglefia» en el ano de mil cien
to y quinzejy confta, por efte priuile-
gio,que eftauaclecio Obilpoenel à ú 
doze. Y aunquefucedíola muectejde 
don Pedro,fu predeíror,en el de quin 
zcjdentrodelaciudadde Toloí íà^ a-
uiendo, poco menos de treyntâ, que 
gauernauala Igleíia de Paplona),de-
uio fer,nombrado en Obifpo,viuiédo 
aun>el mifmo don Pedro, por fu anda 
mdadjque afsilo fofpecha tambienjel 
fenor don fray Prudencio de Sando-
ual- E n razo de auer nacido,efte Prin 
cipejen aquellaeafasdio muy grandes 
priuilegios a la villa de Hecho,y toda 
ÍU'valle;y entre otros, que los Reyes 
de Aragon,tengan,fiempre, fus caça
dores RealeSjde la villa de H e c h o , y 
a nombramientofuyo. Y , enfuerçâ 
deftagracia,todós los anos,nombra el 
regimiento,feysperfonaj/Con titulo 
de caçadores R.ealcs>y,para ellos,tie-
nen fus veftídos de moteros horados, 
que liempre eftan a püto,por fi fu M a 
geftad,es feruido^cuparlos en aquel 
ofício. Y es jufto,que fe entienda,que 
vn tan gran Principe,como lo fue, el 
Emperador don Alonfo, honró aque
lla Villa,y fu valle,con fu nacimientoí 
pues las Ciudades, mas grandiofas,de 
Europa,fepiidíerãhórar co el.Mucho 
mcjofjq ias otras fíete de Gr¿cia,las 
quales,coino eferiue Pltuarco,enla vi 
dade Alexadrojandauaen copetécia» 
pretediédo ,cadavna,qe lPoetaHome 
ro,auia nacido de fus puertas adécro. 

. Donde, tampoco fe deuepaíTar en 
f i lencio,ot íagrandeza, q tuuo aquel £0$reyes 
monafterio, y fu villa de Hecho. Que d^ ^ a S 6 
àntiguamente, los Reyes de Aragon, hn^en* 
Criauan allifus hijos, quando eran ni- fanPedro 
ños>pafáquc)c0 el rigor ̂ áel frio y ̂ rã de Cires, 
des heladas de aquella tierra^aocafió y porque 
dé eftár,enlas mifmas vertientesde caufá. 
JosPyrineosjfe criafsé,ÍÍn regalo,mas 
fuertes,robuftos,ydifpueftos,paralos 
trabajos de la milicia. Afsi loaduir-
tio,con palabras bien claras,elRev do 
luanjén vnpriuilegio. concedidoj en 
fauor de aquella Iglefu.y fu. Capellán 
mayor.Su dataen Çaragoça,a 20. de 
Octubre, del año I460.Donde , def-
puesdé auer afirmado,que los Reyes 
de Aragon/us predeceílores,fundaroi 
áqueila íglefia, diZe, que el intento q 
tuuieron,fue;Fii» ea, & in qua j i l i j difto 
rum dominorunt Regttm A ragonum, pyxdecejjo 
tur» ttôJíromrtoyVt robi*llioreifier<:m,& bUn* 
Àttiasjftullâtennsjn eorttm edneanenejentirêt^ 
jtâfufficientcs ejjent ad bella per^gendum, (3* 
ditnfsimapaterentavnutrinntur.fiCHt ha-
trml:olitifnerunt,i&'fitnt.Lns quales pala-
brasjdizen en iubftancia,lo que yo a-
cabo dereferirjy comprucuau la edu 
caeio de aquellos Principes,en aque
lla valle.Siguieron aquellosReyesde 
gloriofa memoria, en ella manera de . , 
Criar fus hijoj,el confejo de Ariftote- ^l¡:bb'7' 
les, de quien lo tomó Egídio Roma- ¿¡¿ j.sfe re 
notara efcriuirlo, en el libro fegüdo gi.ptin.p.t 
de fu Regimiento de Principes.Quíe, ( . i j* 
generalmente,todos los padres,y aun 
los que fon Reyes, deucn aeoftubrar 
afushijos^por todo el tiepo de fu pri
mera y tierna edad,a q padezcan frio. 
Porque,íiedo los niños, como lo fon, 
de naturaleza tan calida^ vn puro fue 
go),con efte excrcicio3de exponerlos Buena do 
al frio,vienen a coníeguir vna falud, ¿trina pa 
muy confirmadajyjCÕ íu rigor,los mie raiacriá-
bros fe fortifican yfor[alecen,y llega, (r̂ ,̂ e los 
defpues,afer hombres robuftos: y en ninos* 
otra manera,fe crian ateminados,yfitt 
fuercas:Por efterefpeto, dizecl mií-

rao. 
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mo ^Fiiofofo ,'jque algunas naciones., 

; " • aunq barbarasjponen íus recién naci
dos , a las corrientes de )qs. rios para 
qucjcon e f t a p r c u e n c i ó / e hagan Eaer 
tes v membrudos. Conforrñe a e í lo , 

Demiib. refiere luán Bohemio,vnaley,b^en ri 
¿emtib.s. gurofa 

jque dio L i c u r g o ^ fus Lacede 
<aP'3' monios. .Mandòles. ,quede tal mane

ra hizieíTen, íus hijos,al trabajo , que 
paffados los prinieros í iete años , los 
Jleuairen deífealços^yicon ias cabeças 
muy.raydas¿y deícubiertas hafta.íos 
doze: que jamas lespermitieflen en
traren baños , ò regalar fus cuerpos, 
çon fomentaciones , ò vnguentos al
gunos : y que, en llegando a edad de 
diferecion, los tuuicflcn, í iempre, o-
çupãdos , en el campo y.fusfoledades. 
N o folo, por. apartarlos de las con-, 
aerfaciones de los grandes Pueblos 
(los quales, fon efcuelas de vicios,pa-
ra los moços) , fino porq alii,hizieífen 
mucho exercício. No fe han de llenar 
las cofas por extremos:y af>i,e¡le acó-
ftumbrar, los niños ,al frio, y ai tra
bajo del monee, lo moderauan los R.e 
yes de Aragon, en fus hijos y ponién
dolos, en aquel puefto tan rigurofoj 
pero ,juntamente, apacible : porque 
goza de mucho Sol^y eftà bien defen
dido de los vientos, y en lugar harto 
llano y ameno, por el. rio Aragórç, fu 
bordãjque 1 o fertiliza,}' alegra fus ri
beras. Y en effecto,con la fuperinté-; 
dencia de los religiofos de aquel co-
uento, perfonaá de buena conddera-
cion y prudenciajfe aíleguraua el peü 
gro,que podia refultar.del mucho r i 
gor y demafiado exercício. Porq nuef 
tra naturaleza,es tan delicada,q qual-
quiere exceíTode fale al roftroy y afsi, 

: ç s m u y rieceíTariojimponer los n iños , 
acoftumbrandolos al rigor del frio,y 

•? a mucho exerçicio €ii el campo > par 
raque los miembros fe fortifiquen ,y 
el calor natural, fe augmente . Pero, 
alargando , ò deteniendo las riendas, 
con diferecion y pru^eQ^^çajt^ftJj-

quiera deílas ¡coías i feguii que lo a-
coftumbra.ron nueíiros Principes,re
feridos por el Rey don lu an.Puçs di-
2e,quc criauan fus hijos., expueftos al 

. frio y exerc íc ios d(el campo £n la vi
lla de Heçh.o,co,n dependtncia,4e ios 
Canon i gos d e fan Pedro deSii-es,que 
procurauíin cuitar todoexccllp . Y 
cierto,que, fiempre, íe conocen vef-
tigios, en los naturales de aquel pue- ^ 
bio , de que ,.en el , huuo criança de i • = 
Principe^:. porque ion gente ráuy po
litica , y flotablemente , bien encen
dida. 

Cr iò fe , e l Rey don Alonfo (;co.mo oiofe 
fe acoftumbrancriar los Principís de ¿q ft¡,:,f0 
aquellos figlos, en fu primera edu- en S luá 
cacion , dcípues de auer paíTado de ddaFau 
los íiete , ó diez años ) dentro de ef-

. te mpnafterio de fan luán de la Pe
ña , teniendo, para fu buena eñfeñan- . 
ça, vn monge defta Real cafa. E l que ; 
le cupo, por fu maeftro, fe llamó don 
Galindo; de Arbos. Y porque el A- ' 
bad , lo n o m b r ó en Prior de fan Sal • 
uador de. Puyp ( monaílerio , que lo 
dio a fan lua el Rey don Sacho, el ma 
yorjy q no eílà en mucha diítacia,en
frente , de i'u alta peña , aunque ya a-
folado y,deftruydo de algunos tiem
pos), l lenó al Infante don Alonfo con 
ligo,y alli le enfeño la Gramática,y ie ( 
tras humanas. C o n í l a d e todo lo que 
acabo de referir , por vn gran priuile-
gio, que .con cita atendencia,conce
dió el mifmo Rey ,al dicho monafte' 
rio de fan Sal uador de Puyo , en el 
año de noS.cuyoinftrumentdfecon-
feruaen efteArchiuo, y es el num. 14. 
de íu lígarca feptima. E n el dize eítas 
palabras: Ego Aldcfonfus Sanguiz, Deigra 
fia Amgonenfiumyj-c. Facio banc cartam 
Übertatis & donationisjicckjiíe fantTi Sal 
uMons de Puyo s quia ego i b i j l e i i , & d i d t f • 
ci Hieras ar/is Grammatico, do, & conce-
fo.&c.Su datadeí le priuilegio^s cie-
trodelaniuan dela P e ñ a , c o n a c e p -
çac íon.dd Abad don Sancho, por ler 

aquella 
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aquella Iglefia fuya; y fe concluye el 
iní lruméco,diz iendo: Hanc, autemt l i -
beríatem^adeptus efl, dominus Gdindus de 
Arbos, a fupradiffio Rege Aidefonfo, eiuf -
dem difcipulo, Que quiere dezír : Ef -
ta carta, de libeacad, a lcanço , Don 
C a l i n d a , de Arbos , de el fobredi-
cho Rey Don Alonfo, Cii di ícipulo. 
Y acluierto,que, enere otros cofirma 
dores de eftc priuilegio 3 vtuo es; doa 
Radmiro, Scnior>enMonçon.Qu^e es, 
el Infatice don Ramiro, padre de don 
García, que, defpueSjfue Rey de Na-
uarra ,ele¿lo íiendojtabienjSenior en 
M o n ç o n . Dedonde fe entenderá, 
que no eílaua , efte Infante Don R a 
miro , retirado , por efte tiempo , en 
fan Pedro de Cárdena, y en de/gra-
eia de el Rey don Alonfo, por pidir-
le eLReynodeNauarra,como eícri-
rue Pifcina, fino.,ocupado en fufer-
uicio. Senior de la Ciudad de Mon
çon,en efteReynq. Empleojque tam
bién le tuuo j defpues , fu hijo Don 
Garcia , como Jo confieflan todos íus 
eferitores. 

Ayos reli y también, es juflo aduertir,aqui, 
giofos óa la gran prudencia, con que aquellos 
uálusRc ReyeS)eneomendauan fus hiio&fquan 
yes a fus - J •• • • • 
hijos. 

do,ya,elios tenian edad,para fer enfe 
fíados)a perfonas risliglofas.Para efto 
los traían a los mifmos monafterios a 
cfte de San luán dè la Pena, y a otr&s} 
porque de efta manera , les dauan a-
vos ,y maeftrosde confiança, virtu-
oíTos, y honrados (en lo qual va mu
cho; pues algunos,a titulo de muy 
Cortefanos , bien entendidos, y dif-
eretos/uelen fer maeftrosde vicios)^ 
y juntamente librauan a fus hijos de 
el peligro, que fuelen tener las com-
pañiasjdc moçosCortefanos.Por efte 
refpeto,mandauaLicurgo,quefecriaf 
fenfolos,y en el campo , juzgando, 
por efcuelas de vicios, a los grandes 
pueblos. 

Hal ló le , al Rey Don Alonfo, la fu-
-ccísionde cftos Reynos, con el Se: 

ñorio de Bíel ,.como corifta'de m u 
chos priuilegios dee'i. Rey D o n Pe-, Villa de 
dro , íu hermano Josquales ,confir- Bielyíus 
ma, l lamándole , el Eícriuano : Prin- excekn-r 
ceps Aldefonfm, Senior tn BteL Fue la. CIas• 
Villa deBieJ,harto nombrada, y po-
pnlofa, en aquellos tiempos, donde 
tenianJosReyeSjbieníníignePalacio. 
E n efta villa, con'fu territorio j d o t ò , 
el Rey dóSacho Raniirez,a fu muger 
D o ñ a Feliciaj y por efta razón la 
heredó , el Infante Don Alonfo; y 
a¡li tenia fu habitación,y caía,fauo-
reciendo aquella Ig l e í ia ,que era,y 
es, del Real monafterio de San luán 
de Ja P e ñ a , por la donación , que hi-
zieron de ella fus padres. Coronóle , 
fo lênemente, en la Ciudad de H u c f ^ ddn 
c a j a mas principal, de fus Reynos, A!o»rorc 
en aquel tiempo; y donde el Rey don 
Pedro Siichez,ÍLi hermano5aiicntQ.fu. 
Palacio , y Cor.te^pmo.yaíenggidi: , 
cho . Concedióle Dips , por .buen^ 
eftrena, de el principio deíti; Re^3a3 
do, y en el día de fu Corona-, fa c^a-
uerfion de vn docto y famoío. Rabi
no de aquellos ueiiipos; para cuyo, 
fanto Bapti ímo, el mifmo R e y , hi
zo officio , de padjino , afsirtiendo-
le todos fus ricos hombres,con gran
de mageftad ,y pompa, en la íg le-
fia Cathedral de la,Ciudad de H u c i 
ca . Diole, taínbien, fu próprio nom-
breiy afsi fe llamó, de allí adelante Pe 
dro Alfonfo. \ Y , fin duda , es, el que 
compufo yn infigne Tratado , paifa 
confufsion de el ludaifn^jf de quie4| 
tratan Saii^Antonipo deaFlorenciax 
y Çurita en fus. Aúnales...MBap-tizò-? ii.i.yá»». 
lo, de fu mano.,.^fteuan, Qbifpo de c'2'3* 
-aquella Ciudady&çmo lo teftifican las 
iiiemorias.antiguas de fu lauta Igleha. 
Si bic el padre luán de Mariana,quie 
re atribuyr, a don Alonfo , el Sex- i x h ^ . w j 
.to, Rey de G.aftilla, el fuccílo de ef« 
ta conuerfion ,no auiendo íucedídp 
enfu tiempo.Luego en el principio de 
fu reynado, í íguiendo cl exemplo de 
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Õ q q Hií lorkdeSJuandekPeña* 
tas predéceíTores »vino él Rey a ef-
ta fatica Cueba y dentro de f u l g í c -
íia i con femoroí i í s imò efpiricu , h i -
zd fdleniné voco,afanIuanBapcifl:ai 
de dar ja éfta ft iReál cáía ,buena por
ción i y ^arcé , d é codo lo que con--
quiftaffe i y facaíTe d é n u é u o , de po
der dé los moros. En éíFeco , prd-
nietio eispròfeguif laeonquifta, cén
tralos inrieles, hafta Tacarlos de co-8 
do f i i Rey no s dé Aragón j y i por el 
configuiénte j de la Ciudad de Çara-
gòçà»que era lo mas noble , y cabe-
ç a d e t d d o j i nuocando ,pa rá ello J á 
in terceís ioh dé el fantoPrecufor y Bà-< 
ptiftáj y dé los Santos défta cafa¿ con-
ateridéncia3 qüe con ía mifma , y con
tinuas oraciones de íus monges to
dos í ó sReyes > fus piredéceflores, a-» 
uíari falido victpriofois i en íiis con-
qüiftás 5 y, por efttí reípecloj manda-
doife enterrar •, dentro deefta Cue
ba; Confia de éí le folerane voco¿qué 
el Rey don Álohfó hizo,en e f tàRea l 
caía , y en faüor de ella ,por vn p r i -
ui legio, qué defpucs le c o n c e d i ó , y 
por el j las Igléfias, y diezmos, de la 
vil la dé Taufté j él qüal íe conferuaj 
eii éfté Árchiüo j y es fü numero íex-
to dé là ligarçà qüar tà . P o n d r é la claü 
ÍUla i Con que lo dize > por fer can fa-
tíorabié à;éftà Reá l cafa de San luaii 
dé la Péf ia , que es del tenor Siguien
te. _ 

:-' JLgo llâefmfuSi gratiaVei ̂  Imperator 
•Hifpimiiejb remediúmanm<£ mete, faga* 
Ms mei,pi¿ memoria%§anãy Regisv&frà 
ff is met Regis Petri, receiem mandata ge<-
tttims.met fqiiod inter iíeietà mmqfleriai 
h'aberem fempr in memória^ monajlerium 
fanffi Imnnis dePinnaiin quo primoge' 
nitorei Reges > & eorám corpàmhumatà re-
qfàefcunts&quòd pfecibus PrcSCurforisDo-
mim^&Sanélorum, quommRetiquiíe ib} 
trant, á'-mónachorum»ibi% Deo feruten-
tium > Regnumpatris me i y auorum, &pro~ 
Morum morum , DÍHJ exaltmit, Nm? 

autem > pia patris > pfofcquens , mandata, 
cum ad apicem Regalem proueÚüs fui,ad 
animum gefsi, Deotfue , ibi, "voui, quod , f i 
Deus, Re$num meum > ampliaret & in
fideles deuincerem, bonam partem j pr<edi • 
Slo Sanólo loanni , darem. Buelca ef-
ta claufula j en Gaftéllano , quieren 
dezi r . Y o D o n Alonfo j por Ja gra-
é i a d e D i o s j Emperador de Efpana, 
por el remedio dé mi alma, y de m i 
padre,de piãdofá memoria j el Rey 
D o n S ancho j y de mi hermano » el 
Rey D o n Pedros A c o r d á n d o m e de 
Jas Colas i q u é el dicho mi padre me 
d e x ò mandadas, y que vna aellas fue, 
que fiempré tuuieifejen lã m e m o 
ria j entre todos los monaftéríos j el 
de fan luari dé lá Peña j én el qtial re-
pofan fepultados los cuérpos dé los 
Reyes, primogenitores : y acordán
dome , t ambién , que, por los ruegos, 
dé el Santo Precurfor > de Dios > y de 
los demás Sáneos , cuyas ReliquiaSj 
èftan en aquella cafa, y de los mon
ges > qué én el la í i ruen a Dios5 leuan* 
co y el S e ñ o r , el Reyiió de in i padre, 
de mis abuelos > y b i í abue los . Por 
tanto, guardando el r e lpedo jdeu i -
d ó alois mandamientos piâdofost.de d i 
cho mi pádréjdigOjq íuégo qfuí léuâ 
tado àlà cumbre dé la dignidad Real, 
p r o p u f é , én miánim<3, y t o ú parti-* 
cular vo tó i prometi alli-,que i i Dios 
ác r ecen t aua , m i R é y n o , conced ién
dome v idor ia contra los infieles,qu¿ 
da ré buena parte al dicho San luán 
Baptifta,y fú nlonaftérioi Y en euiü-

plimiénco de elle voto tan ge
neral pro í igue k tégo ci 

Rey i e ldonat iuo» 
que téngo d i 

cho , y de í -
jpues ve
remos. 
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y del Rey don Alonfo el I . Lib. V . tfpj 

Aduierre 
clcaía nié 
to de dó 
Alófo có 
doña V--
rraca. 

Opinion 
de algu
nos roo 
dernos, 
dcq don 
.AlólOjno 
füe rey de 
Caílilla. 

Las muge 
lesciie tu 
tío díley 
dÓAlólo. 

Cap . 1 / . Q u e e l R e j d o n A l o n f o 
de Aragon y N auarraJofue también de\Ca . 

Jlilla.y Leon ,por el cafamiento con 
doña Vrraca. 

V Y entendido eftà 
ehnacrimonio cíe míe 
í iro Rey don Alonfo, 
con Ja Infanta d o ñ a 
Vrraca, que fue p ro
prietária de los Rey-
nos de Leon, y Cart i 

lla. Y , t ambién , citan muy Tábidos los 
diíguítos , que le rciultaron al Rey, 
por razón de elle cafamiento , y que 
t aeoca í io de hartas difenfiones y guc 
r r a v i fus vaííallos,de entrambos Re
yes j y a los Coroniftas , deenrique-
zer fus h i í lo r ias , recontando, el va-
lerofo pecho, con que, efte Principe, 
fe opufo a las libertades de la Reyna, 
hada repudiar fupcrfonajpero fin de-
fiítir de la Corona deCaíü l la}en co-
tradicíon de fus naturales , fundado, 
en que lo juraron por Rey,quando ca 
fò con doña Vrraca , que no deuiera. 
Y aunque generalmente , los auto
res Caí te l lanos , por razón deí te ma
tr imonio , ponen,a efte don Alonfo , 
enelmunero d é l o s Reyes de L e o n , 
y Caíl i l la , contándolo por el S é p t i 
m o d é l o s de í l e nombre ,• pero no fa l 
tan algunos modernos, que lo pre
tenden excluyrde laCorona de aque
llos Reynos,a t i t u lo , de que fue i n -
ualido fu matr imonio, con la Infanta 
d o ñ a Vrraca. Y o p r o c u r a r è , e n efte 
capitulo , conferuarlo jcon c l l c g i t i -
mo mando de aquel Rcyno .confor
m á n d o m e con la común opinio de los 
antiguos; y moftrando^n queconfif-
te ei engano,que intentan los moder
nos. . . 

Y paradeclararmejorloquepre-
ccndo, fe .hadcfupüncr ,b ' rcuerac tc ,q 
el Rey <íon Alon ío el Sexto,quc es e l 
famoíbjque ganó a Tpledojtuuo c i n 
co mugeres legitiinas,yalgunas otras^ 

que no lo fueron, finomaneebaSjy de 
todas,diferetes hijas,y vn fulo hijo le 
git imo, que fe l l amó don Sancho,he-
redero5que auiade fer de fus Rey-
nos , fino muriera, como murió def-
graciadameme , en la memorable ba
talla, junto a Veles, llamada de í k -
tc Condes, en treyntade Mayo , del 
año de mil ciento y echo, ò l íete, co. 
mo dizen otros. Si bien el padre Ma
riana^ partandofe mucho, de ella ene 
ta, la fcñala en el de mil y ciento. Ver 
dad es,que don Pelayo,Obifpo de O-
uiedo ,autor de aquellos tiempos;ef-
criue , que Don Sancho, no fue hijo 
de muger legitima : porque fu ma
dre, la Zayda j i i j a de el Rey Bena-
bet de Seuilla, que, defpues de bap
tizada, fe llamó D o ñ a Ifabel, ó , co
mo quiere el Arçobifpo, Don Rodr i 
go , D o ñ a Mariaj, fiemprc fue man
ceba de el Rey Don Alonío.y no mu
ger de legitimo matrimonio. Otros 
muchos Autores, dizen lo contrario,, 
Dificultofo es, aueriguar la verdad,*. 
pero,ay claras conjecturas, de qefhi-
uo legitimamete caífado con ella.Por 
que, quando cafó, a fu hija primogC' 
nita, doña Vrraca, folo le dio el R.ey> 
no de Galicia, re íeruando JosdeLeó , 
y Caílilla , para el Principe don San
cho, hijo de la Zayda. Y no es crey- te cafado 
ble, quele hiziera elle agrauio , fi t i cólaZay-
ínfante fuera baftardo . Tampoco, ¿a. 
trae camino dezir, que ella huui-cííe 
viuidoama'ncebada, defpues de auer 
recibido la Fè catho!ica,con vna con-
uerfió tan mi!agrofa,como la que nos 
cuentan las hiítorias deCaftilla.Kefie 
ren,queelmifmo Rey don Aló íb , en
t ró en tierras de Seuilla, con podero-
fo exercito,para cautiuarla , como lo 
hizo facilmente j porque eftaua pue-
í ío ,depropoí íco,para efte cfetojcn vn 
c ier topuef to , feñaiado por íu mifmo 
padre,clReyBeDabet.elqual,lo CÕCÇÍ 
tò afsijcon el Rey don Alonfo,por di-
fimular,eon fus moros, que lleuauan 
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Ò>'2 Hiftoria dcfan luan deíaPeña, 
mal,laconuerfion defu hija. Dedon-
ê c bien fc eolig'.e,que no là lacaria, el 
-Rey.de poder de íu padre moro,y có 
coafencimieco íiiyo.para hazerla chríf 
tiana,y juntamente íu manceba. A l o 
q;uál fe a n a d e ^ u é con ei padre,cõfer-
nò de ípueSj toda la vida, a t i tu lo de 
fuègrojgrande amifi;ad,y el fe la hizo, 
haftavenir,por ello.en aborrecimieri 
to de ílis Alarbes lo qual,no hiziera, 
li el Rey don A Ionio, le tuuiera la h i -
já,por amigan no por muger propia. 
Y átiH,porque en cafaniiento, dio la 
padfe.á Zayda,la ciudad de Cuenca, 
Vc:l'&s,yHüeté,efcritié las hiftorias de 
€aft'il;M,q los morosAlmorauides,en-
fo b em ecido s ,co muchas v i cl o r i a s, e ti 
t raronpor el Reynode Toledo,furio 
íos ,eh el año de m i l y riotienta y vno, 
y fè ápodera ron ,en parcicnlar, de las 
d í c h á s C i u d a d e s ^ u e el nioro auia da 
dojéñ dote, a fu hija . Viuiédv),pues, 
elle Principe don Sancht),c]úe auia de 
íeríii heredero,cafo el Rey dol iAlon-
íb de Cáftilla,a la Infanta doña Vrra- ' 

, ¿a,ÍL-i hija,y de doña Coriftànça, dé ña: 
cion 'Franceflá,y fu icguhda muger le 
gitima,coh el Góhde 'doi i Ranio. -Eira 

'.òte.de gftçRaymundo, hèrmhno de Eílefà-
^ nòj tercer C õ d e d e 3ò rgòna ,y de Gilí1 
• 0 ^ t • <fói qu é; d e fp u e s fu b1S tnri mo P o t i fite,' 

) ' ; fèIkniòCalixto Segtrndo^todosiVip' 
tòs de- KcynáW^y'ia.élíiliTSifjjja' db'R'í 
cardo,Duque de Nürtfiáridiaylós p r i 
meros Codes de Borgoña ,que tuuie-
ró-fi por hijo a Guirielmo,padre del di 
dio G'ónde don Rámon/Efte,jüta.m.'é--
re,con do:n H c n r i q u e,:í u deu do, y con 
ó tro don Ramon, Conde dé Tolo í la , 
y &fátt 'Gil:,con gran numero de fol-
dadõsEtà i ice ícs , motiido del deffeo 
tíe ayudar a las guerras deEípana,cõ«. 
tralos moros,viiioa ellajy todos fue
ro de gtatidc importacia,para los bue 
nos fuc^ffds del Rey d õ Alòfo, el Sex: 
to de Caftilia^or.pTcimiafeftosferui 
cios,yobligar à á s h ^ l h t â d c s dé los 
Principes cítraño'^cáfójtrRe-y,-atdi-

cho don Ramo,hermano del Code de 
Borgona ,cõ la Infanta doñaVrraca ,{u 
hija legitima. Y a don Hcrique,fu p r i 
mo3condoña Thereflajy al Conde d õ 
Ramo de Tolof la^Õ doña Eluirayaai-
'bás auidasfuera de.legitimo macrimo 
n io jdedoña Ximena M u ñ o z , muger 
•principal y nobiliís;i';ma:íegun lo el'cri 
üé é! Arçobi ípo don Rodrigo. Y no Li.ó.c.zx. 
folo dio a eftos Principes ei trágeroi ' , 
fus hijasjpor mugeres, lino tamoc, c ó 
ellas muy grandes Eitados.Don H u n 
rique no traia fu origen de Con l ian-
tinopla,y fus Emperadores, ò Reyes 
de Vngria, como quieien muchos; n i 
de la caía de Borgoña , como lo prece
de otroSj-fino dé losD uques de Lot l ia 
r íngia , l lamada,agora , Lorena : como Tagi. 43. 
l o c ú p r u e u a d o c t a m e n t e , e l d o c l o T a 
mayo de Bargas,en defeníà de luLlMa ^ ie 

rianajfi bien alcjunos lo haze deícen 'il0'.¡u,' & j - - 1 n ü n J A - Caítel.m-diete de nue í t rb Reyno de Arago, co ¡ .^¿¡¡^ 
mo lo eferiue Geroi-íiiivoCóítagiüjCra 
tado de la juta de Por tugal co Caltilla. Separa-
: Pues, a eí te Caual íe ro ,d i« por mu- cióíPoc 

ger,afu hija doña Tèreifa , y con ella, de. 
las cierras.ílanradas.de Portugal (q el l ^ . ^ T - " 
Rey don rernandojlu paare, auiaco-
canillado de m o r o s / . c õ t i tu lo de C õ -
de,para el yfus fuceírorés,p'e/pecua'rné 
re,y ciertos redonocimié tbs de íuje-. : 
c ió ;a la's Reyers ¿e Leb ,én t ú cu jo :d i ' f '" " i ; 
mcT:b,eífa'ua. aqdèljâ tieVrá. E>èipues,í 
d è it o s p' r i l i c i p ib s, to ili ò ñ ü e u o 11 c u 1 c), 
dé Rey n o dé Portugal ,c ü y ó sR e y è s í e 
Han coferuadóVpor mas de quâtrbt ié- j 
tòs años.háft'á ñüeftrd's tiépòV^ta bié-' 
grãdiofàs házañas dé fus nátuí-alès,À; 
d õ Rjampri dé Borgoñájdio elmifirío 
Rey dõ Aldnfójpó'-r muger.a fuhija l é 
gi t imajdoñá Vrracãiy con ella, el go-
uierno de Galicia, con c-iculo de Con- Muerte 
de,)r efperança de fuceder en el Rey-' ddi'rma 
itodifaltaHe/acafo , el Principé don ££ d<^* 
Sancho,hi jò del Rey. Siicedipvq mu- d í " ^ c _ 
r io defgfáciadamtr i te , éffce Principe; de .uy ( . 
y,primero q n ò eí,él Cóndéd 'ó Kamó 
fu c a ñ a d o , dexando vn íolo hijo de calina. 

la ínfan-
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ia I n fan ta d o n a V r nca,1 a qtmi ,p o r el 
mifmo cafo j quedó heredera de los 
Reynos de Ledrij y Caftillaj porque, 
ya el Rey fu padre,'era muy viejo; y, 
demás deftojandauaindifpuefto y can 
fadojde tacas cofas, como auia hecho. 
Afligiofe mucho el Rey don Alonfo, 
con Ja perdida del hijo,por faltarle he 
redero de Imperio tan grande. Y au.-
<jue-tenia,por nietos don-Alonfo,era 
n i ñ o , y en ninguna manera , baftance, 
para acudir al remedio de los daños , 
que le ocafionaron los moros,c5 la ha 
taíla de Veles,donde perdió al hijo,al 
Conde don GarciadeCabra,y a otros 
muchos valerofos Capitanes. 

f d p . 1 1 1 . T r o f i g u e U m a t e r i a 
del precedente y comofe concluyó d tna -

trimonio con doña Vrraca. 

S T A V A N l o s Rey
nos dcCañilla,en ef-
ta ocaíiõ,cn muy grã 
peligro,afsi porque 
ios Almorauides e-
ran muchos, y anda-
uan in íb lentes , con 

tantas victoriasjcomo^porqueya, a fu 
Reyjlefal taiun las fuecças,y el con fe 
jo'. Inncaronlos GradeJ,deaquel Rey 
no'ycX fuyo,en Magan,Aldea de la Sa
gra de Toledo,y refoluieron,que cõ-
uenia mucho, que el Key cafaíTe a fu 
hija la Infanta doña Vrraea, viuda : y 
que,pues ya tenia heredero de fu pr i 
mer mar ido , el Conde don Ramon, 
que deuia cafar con el Ccnde donGo 
mez de Camp de Efpina.En conñde -
racion, de que el era el mayor feñor 
de aquellos Reynos; y que,como na-
tural,trataria,con mas amsr y cuyda-
do5todo lo concernieñte al: bien pu
bl ico.Ninguno fe acreuio a reprefen-
tar^rRey.cftadeterminacion, temie 
¿ o , que no auia de conformar aquel 
cafamienco, çon los alcospenfamien-
^osde aquel Principe. Comofueafsi, 

i 

que fe ofendió mucho de^quando fe 
lo íignificò.vh Medico, gran priuado 
fuyo,llamado Cidcllo,a quien losGra 
•des de aque! Keyno encomendaron, 
•que lo íigniíicaíle al Rey, en alguna 
ocafion oportuna. Concite mouuo, 
el 1 e cu uo de calar fu hi ja la ín fôca do 
ña Vrracaj y luego, por amoneltacion 
de los Perlados de l'u l l eyuo^c te rmi 
nò ,que caíaíre,con dó Alonfo,Rey de 
Aragon;pues,quando]eialcàra here-'1, 
dero(fcgunloaduierte cl Arçobíípo L^'6'c-^ 
donRodrigo^era.aquien legicima-
mcncepcrcenccia lafucefsiõ de aque
llos Reynos. Porque erabiimeco del 
Rey don Sancho,ciMayor,como lore 
fiere Çurica.Si bien,quanto a efto, .re
cibió engaño aquel autor;porqnuef- ^ .T.An
tro Rey don Alonfo,aunque deícen- ^.(,37., 
día de don Sancho , en el grado , que 
dizes pero no,por fu íegunda muger, 
doña Eluira,cuyos fueron,en pro} iv-
dnd.lo.y Reynos de Leon,y CaitiJJa. Y 
aun,precendeel Arçobifpo de Tole
do, que el Rey de Cartilla,hizo elle ca. 
famiento,porque no ialiera de los na 
turales de fu Reynoyy porq n ingücá-
fo hazia de fu nieto don Alo'fo (a quic 
criaua el Conde don Pedro de Tra-
i7a)por no aucrlc íldo grato,fu padre, • 
el Conde don Ramon: De quo Aldefuti' 

fo,qu\a Comes Raimmdus , mnfucrat, in 
Regis oculis,gratíôfus , quaj'i inmemorjio 
curabai.Aiw locicriue^nas claro,laht 
ftoriaantiquifsima , que cenemos en 
efte Archiuo: Etquia diclus ComisRm-
mundus non.eratgratusfoevQ fno Regi Ca-
JlelUs mortuo ipfo Comité¡mkbut, ipfeR cx% 
quod in Regno fuccederet > fdrus ipfius Co-
mitis •. Quimmmot, in -vitafun fai t contra-
ffumm*trmon'Mm> inter d i l l am Vrracã, 
& Alfonfum de, Arugcnh ,ci;pisns ¡qwdipfe 
Alfonfus,, & filij >defcsndeni:es,abeo , m 
CufldU regnannt. Bien le parece a 
Çurita , que no fe concluyeron eIT-
cas bodas, en vida de el l v e y , h a í t a 
defpues de fu muerte \ y, por auerlc 
fobreuenido aquella , fin poder lo-

X x j 
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grar fus dcíTcos: por que afsi Io cf-
criue M a ñ o Alfonfoea la re lación, 

^uno M~ que d e x ó eferica, de las cofas, dc don 
¡on¡Q. X)iègo Gelmirez, primer Arçobifpo 

¡de Galicxa,a quien fe deue mucho ere 
dico,porfcrautor tan antiguo. Pero* 
el Ar^obifpo don Rodrigojque nolo 
fue mucho menos (a quien íiguen Ma 
riana,y los mas autores deCaílillajjdi 
ze,que fe celebraron las bodas enTo 
ledo, fiendo el Cura delias, cl Arço-
bifpo don Bcrnardo,con popa y Real 
aparato>en prefenciadelinifmo Rey. 
Ec,aun,pretende Garibay^que el cafa 

Rcpruc ^ miento fe concluyó, en vida del Rey 
uafe Za- dorí Pedro de Aragon,fu hermano3an 
malloa. tes de heredar cftos Reynos.'Pcro 

cierto,^ recibió engañojporque cof-
ta,quc el Conde don Ramo'n, primer 
marido de doña Vrraca, murió en el 
año de mil y cinco, dexandola preña
da del Infante don Alonfo , y que na
ció eftcjcn primero deMarço del año 
figuiente : fegun lo teftifican los A n -

Li-i.'JÍnn. nviles, que refiere Çurita. Por razón, 
pues, deftc caíàmiento (aunque tuuo 
etfuccílb.quedefpues veremos),nuef 
tro Rey don Alonfo,es contado, por 
Ganbay,y generalmente, por los mas 
Coroniftas, en el numero de los R e -
ves de Caftilla, con titulo de don A-
íonfo el Séptimo. Y , cierto, que las 
muchairhazanas,q hizo,cn aquclRey-
iiOjincrecenjaucíus naturales loco-
ferucn,con e í tenombre .Porque , de-
mas que fundó en e l , diferentes po
blaciones ínfignes ,que hoy permane 
cen, con tccV>nocimiento,que íbti o-
brasfuyas. Luego que cafó, con do
na Vrraca, tomó las armas,por el Rey 
fu fuegro (que ,como digo, eftaua ya 
muy viejo), y entró por tierras de la 
JLip4aluzia, haziendo mil daños a los 
mofosAlmorauides, en vengançade 
Ja muc^c^nc dieron, con fu exerci-
ío .a fu cuñal© «l Principe don San
cho. Y no ccfs&a de perfcguklos ta 
da la vida,como lò Mz» en o v m mu

chas ocaííones,en fauor de aquel Rey 
n O j l i n o f e l o impidieran los Leone-
fes,y Ga l l ègos , con las guerras ciui-
l e s , q u e j ó n el.tuuieron , por ocaíion 
de fu muger doña Vrraca. 

Pero, fin reparar, en e í le .buen ti
tulo, yen la largapoífefsion ,que cu
tio de aquel Rcyno , le parece al pa
dre luán Mariana, quehazen mal,los ¿¿¿tl0 Clí 
que cuentan a e í le Rey don Alonfo, 
por Seteno dc cite nombre, éntrelos 
de CaíUl la ,por auer fido aquel ma
trimonio ninguno , contra las leyes 
Ecclcíiafticas. L o mifmo fiente fray 
Anionio de Yepes ,en fu fexto to-
mo,quc falio a luz el año paíTadojCon ,,0 ' 
la milma erudición grande,que los ' 
precedentesj y fera bien, referir fu? 
próprias palabras,pues tengo de con-
tradeztr fa opinion, y razones,en que 
la funda,que fon las figuientes. Y pa-
raque fe entienda mejor , feaduier-
ta, que D o ñ a Vrraca, hija de don A-
lonfo el Sexto , fue la que heredó los 
Reynos de Caftilla,y de Leon,laqua!, 
muerta, el primer marido, fe caló fe. 
gundavez,condoAlonfo,Rey de Ara 
gon,aquien, algunos, ponen en el mi" 
mero de los Reyes de Caftilla,Ilama* 
dolojDon Alonfo clScpcimo.Pcro ha 
z é mal,como diremos agora. Eíle Rey 
don Alonfo,y Ia Reyna doña Vrraca, 
eran parientes,dentro del quarto gra 
do,afsi, no pudieron contraer matri-
monioj fin difpenfacion del Sumo Pp 
tiíicen'cíla^calmcntejnola'alca^aro. 
Por efta caufa,fu Satidad dio eí le ma-
tnmonio,por nullojy mado al Ar^o- / 
bifpo don Bernardo, que apartatle a 
los Reyes ,y compe l i e t í econ ceníb-
ras , a que no viuieífen juncos.El Ar» 
ç o b i f p o , o b e d e c i ó al Sumo Pontífi
ces hizo fus diligencias, paraque don 
Alonfo,y doña Vrraca , fe apartaífen, 
Eftaua, el Rey de Aragon, apodera* 
do de muchas Ciudades , y tierras de 
Caftilla j haziafeie de mal el dexar* 
las j y afsi, o b e d e c i ó carde. Huuoeft 

efta 
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eíla ocaííon m.uchoS'eacrjGncro'S y bâ*-
calías r eñ idas , enc re los. Aragoneíes y 
Caftelianos, queno c f t à a m t cuenca» 
el referirlas.Bafta faber ,para nueftro 
p ropo í ¡ cp ,que el Arçobi fpo don Ber-» 
nardojpor ella caura,pad'ecÍQ muchas 
defabrimientos,y anduuo defterrado 
dos aíaos de fu Arcobifpadojpero alfin 
í a ü ó c o n fuintenco. Los Reyes fe a-
parcaron^y algunos años adelante, do 
Alonfó de Aragon , re f t i tuyò las t ie
rras jque cenia en Gaftill'a: y por eílb• 
dixe , que no era bien contarle enere 
los Reyes delia,fupuefto quee lmat r i 
monio,no fue valido, Y ,po re í í a ; r a zo , 
nunca tuuo drecho, n i acción >, a e í lar • 
en el Cathalogo de nuéí l ros Reyes. 
Afsi3.dexandole, a e l , de aliftar entre 
los Reyes de Caftilla, l laniarémos^do-
Alonfo el S é p t i m o , al hijo del Con-
de don Ramon y de la Reyna D o ñ a 
Vrraca. 

. . . . . . Efta mifmaopinion fígue.don fray' 
ftifajj- ãe 'p rudenc io de Sandoual,en fu hiftoria 
too d 7 ^0<-̂ a Y CL11'i0fa3 defte mifmo-Rey don 
fosUouaL Alonfo, hijo del Conde don Ramon, 

pues lo in t i tu la , don Alonfo.el Septi-
ino . Y porque,el diuorciO'refer ido, . 
por ellos ancores , y deftierro de los 
Prelados de Caíl i l la , lo cuenta en otra 
forma ntlsftras hiftorias , y eríefFeto, 
no c6nfla,q el matrimonio fue nu l lo , 
por feceeia Eccleíiafticajtratarè defte 
punto en el capitulo í í gu i ê t e .Po rque 
en fu nul l idad , funda el parecer con-
trario3fu opinio,para no cotarja nuef
t ro Rey don Alonfo,en elnumero de 

Ó1 é don *oS ^c Caftilla. 
Álófofue Concluyo efto ,aduirtieRdo , qaun 
verdade- en cafo, q fu matr imonio fuera inual i 
roRcyde do,c5 la Reyna doña Vrraca, no fe le 
Caftüla , puede negar la CoronadeaquelRey-
aúque fu no,por el t i é p o , que g o z ó , con buena 
matrimo f^de aquel cafamiento^hafta4 fede-
nid fuera te'rmin^fu d iuorc io .Prefupueí to jque 
podabué %al c o n c l a y r l o . í c hallaron, perfonas ta 
V M d l doctas y religiofas.como fueron e l A r 
qíe hizo. ç o b i f p o , d õ Bernardo de Toledo, que 

los ve ló de fu mano,y los demás Obi f . 
pos de Caíl i l laicon cuyo parecer, co--
cíuyò cl cafamientOjci mifmoRey d5 : 
Alonfo,padre de d o ñ a V r r a c a . E n co-
prouacion defto, fabenlos de muchas 
liiítoriaSjque.aunque1, con autoridad 
Apoftolica.fe difoluiero los matrimof 
nios.de algunos Reyes (por fer muy. 
deudos con fusmugeres);pero' en ra--
2on d e l a b u e n a f e , c o n q a u i a n v i i ! Í d o 
juntos, fe declaran por legí t imos fu-
ceíTores de fus Reynos ,los hijos aui-
dos de aquel matrimonio. Defto te
nemos exemplar en eLRey dõ í aymc , 
el Conqu i í l ador ,pnes auiendo caiada-
con la í n f an t adoña Leonor , hija; del 
Rey de Cartilla, defpues deauer auiv 
dodella,al Principe dó Alonfo,fue de 
clarado,por nullo,fu matrimonio,por 
el Obifpo de fama Sabina3Legado A -
pof toüco , embiado, para tratar de la 
caufa,por el Papa GregorioNono.Sin 
embargo de lo quà í ,deç la ra ro los jue 
2es,q el h i jo ,comoíèg i t imoj ie rcdaf - . 
fe el Reyno de fu padre, en razón de. 
la buena fe , con que, aquel Infancça^ 
uianacido} y que fus padres CLiuicronT: 
ereydocqeralegitimo mat r imonio ,ç f 
q cõtraían. Efta declaració fe hizo eir 
TarazonajConciirriendo a ella,los A * 
çobifpos donRodrigp deToledojy A f 
p-arago deTarragonajCon los Obilpos-
de Burgos,Calahorra,Segouia, Sigue 
ç a , O l m a , L e r i d a , H u e f c a , T a r a ç o n a , y 
Bayona:como lo e ícr iue Çur i t a eneL • en e| 
cap .a .de í l ib . í . de fus Anales. Pordo-v/ . ' „ , 
de,cororme ae í ta íencecia ,pronucia-
da>por perfonas tan doctas y g r anes , í l ' 
nneftroRey doAlofo Sachez,cuuiera-
hijo del matr imoniode doña Vrraca,1 
c õ t r a y d o c õ buena fe^y ella no tuuie*-' , 
ra otro(como lo tenia del Conde don . 
Ramon j a q u e l fuera anido por legici 
mo y heredero de los Reynos de Ca f 
t i l la. Pues,í í elhijo de í t e matrimonio^ 
en cafo que no vuicra otro mayor, ce
nia d r e c h o , p a r a í e r n õ b r a d o én t re los , 
verdaderos Reyes de Cailillaypaf q ftr 
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Entra en 
Caftilla 
don Aló-
fo,y es ju 
radoRcy 
de aqllas 
tierras. 

padrchadefer excluydo dei numero 
de los Principes de aquel R.eyno ,en 
el tiempo que pe r f eue ròen buena fe, 
en fu matrimonio ,concraydo en faz 
dela fantaraadre Iglefia^n prefeneia 
de tatos OhifpoSjCj ío aprouaróí Cier 
t o ^ u e ^ m i parecer, no lo cofideran, 
a t en taméte . losq excluyen anueftro 
d ó Alonfo Sanchez,del numero délos 
Revés de Caftilla,por lo q feñalan , a* 
uer íe dec!arado,por nu l lo , fu matr i -
m o n i o i P o r q p r e í u p o n e n ( l o q u e no fe 
puede negar j , q por algunos años.eftu 
uieron cafados cõ buenafe.Lo demás 
concerniente a la difolucion deite ma 
matrimonio , y como te hizo , d i r á el 
capitulo íiguiente» 

C a p . 1 1 1 L D e como e l R e j don 
Alonfo fucedio en los Reynos de Caftilla,por 
el matrimonio de dma Vrmca;y que ejje, no 

fe difjMuiv porfentencia, fino por el 
re¡>udw,que hizo de fu muger> 

L t iempo, que falle
ció don Alon fo , Key 

% deCaftilla(q fue lue-
ues,primero de l u l i o 
del año>mil ciento y 
mieuejò jComo otros 
pretenden,dia de los 

Aportóles fan Pedro,y fan Pablos-do
ña Vrraca.fu hija,a quien,por drecho, 
yenia el Reyno , íe hallaua en A r a g õ , 
en cõpania de fu marido > d õ Alonfo, 
Rey deíla Corona^Fuc luego auifado 
de la muerte del Rey fu fuegro,por el 
C õ d e dõPedroAní lu reS j í enor de Va 
l ladol id , q era fu muy grade aficiona
do, paraqfuefíe a tomar la poífeísion 
deaquellos Reynos. Y porq fe temió 
de la volütad de los Grades de Caft i-
}la,por cor ta r leb iê}qfefueró concra-
tios ea fucafamientOjprocurando ef-
toruarlo,çõ tp d as fus fuerças.no qui-
fo yr hallà ,fino muy acompañado de 
gente de guerra, preuiniendo a todo 
pehgro . Ya, el, andana metido en 

g r a n d e s é u y d a d o s ; porque, la Reyna, 
p rpcedia,con harta mas l iber tad ,dé lo 
ó p i d i a e l b u e n decoro de fu períona. 
Aunque dií imulaua elRey,con p r u d é 
cia,procurando reduziria, al verdaie 
ro conocimiento de fu mengua,'y con 
1 a ocafi on d el n u euo R e y n o, 1 e fu e fo r 
çofo,poner alguna mas templanza en 
íu fentimiento. Con efte, y acompa 
nado delas mas gentes^leguerra,que 
pudo, entro en Toledo, con la Reyna 
doña Vrraca, fu muger , donde fuero 
recibidos, y jurados por Reyes de a-
quellos Reynos, fin cotm adicion a l 
guna. Bien confieífan los Coroniftas, 
de aquelReyno^ue en los principios, 
començò nueftrodon Alonlo de A -
ragon,agouernarlos, cõ tanro amor y 
voluntad , como íi fehuuiera criado 
enaquellas tierras, guiand^feen to
do,por el noble y di ícreco, do Pedro 
A n í u r e s / u gran priuado . A efte,en
c o m e n d ó todoel gouierno de Cart i
l la , afsi en paz,como en guerrayy, por 
fu buena induftria, parecia, que todo 
fe eneaminaua bien. Pero, dos cofas, 
turbaron, luego , el fofiego de aque
llos ReynoSjde q u e n a c i e r ó notables 
daños j y al nueuo Rey,innumerables 
ocafiones de difguftos,por la pafsion, 
con quefe mouieron cõt ra el,los mass 
naturales de aquellos R e y n o s . A ü q u e 
nolefal t j i rÕ amigos y valedores, que. 
aderecieronafu querella,con que pu 
do prcualecer, por bien largos t i em-
pos,contra las fuerças deLeon,y Caf
tilla.Su primer daño eftuuo , en que, 
temiendofe,'efte Principe , de que 
los Grandes de aquellos Reynos , a-
uian de intentar cofas nueuas , en íu 
deferuicio ,para preuemral pel igro; 
pufo,en las Ciudades yCaíUllos,guar 
niciones de Aragonefes yNauarrosí í i 
bien e n c o m e n d ó , la fuperintenden-
cia^l Conde,don Pedro Aftures, pa-
reciendole , que, coa c i to , fe cen'-' 
dria,por contê tos , los naturales deCa 
ftilla. N o le fucedio b iê efte acuerdo,-

por 
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porque muchos de los Grandes, y Se- tades,de los naturales^onrando a lo* 
ño re s de aquellas tierras/mcieron en Señores3y acrecentadolos, conforme 
el alma,aís i la entrega dé los caftillos, a los merecimiencos de cada qual(fe-
comoelmucho m a n d o ^ u e ceniael gun lo aduime luán de Mariana, en ¡ A m m . 
^ o n d e . l or cite difgufto,procuraron iu hiftoria)pcro las cofas pallaron can 8.*».ino. 
pcriuadir a la Reyna (muger de re- adclance.que le fue forçofo al Conde 
zia condición y braua,y que en el pr i - Peraníules,dcxar dcfpucs a Caftilla.y 
mcranocftuuofola en Caftilla, por recogerle a eftas tierras, en el diado 
andar ocupado fu maridp,en lascoíhs del C õ d e de Vrçel fu nieto. En eftas 
de Aragon) que pues era fuyo el Rey- tierras, al Conde , don A Ioni o,! c d i ò 
nosno pe rmi t ie í í e ,quecon tã ta l iber - lafuerçadel Azuda en Balaguer, coa 
radjraandaffen los eí lrangeros en fus otros muchos lugares y caííillos;Uerc 
tierras. Y que deuiarezelar de l a c õ ' dándolo también en fu RevnodeNa-
fiançadel CondeParanzules.y fu go- uarra, de quecrae memoriasaucenci-
uierno ; pues en fus letras y prouií io- cas el Seiior Übifpo de Pamplona.cn 77'"'' 
nes ^trataua a don Alonfo fu marido, el Catalogo de los de aquella Iglcíia. 

I PerR ue c o m o a ^ ^ u t o ^ey &c Caftilla,dado- Lafegunda ocaíion (y la que ofre- a.Ocafió 
l UKevn* 'ea^0^as efte t i tulo. Era Peranzules, ció mayor mociuo , para apafsionaríe ^ '•í lC" 

a Perazu perfona de muy gran juyzio, y q auia el fley.,c6.tra muchos Señores de Ga- ^u,raron^ 
les.qucla criado,al3 Reyna doña Vrraca, y con licia5Leon yCaftiIla,y ellos contrael, luS ĵCelie 
auia cria eftalicencia, la reprehendía en fus l i - poniendo en execució , fus quemaço- Camilli 
do. bertades mal encubiertas. Y f bic fue nes y ícncimiencos, por lo que acabo çoocra el 

ra ju l io refpetarlo como a p a d r e ó l a , de refórir) nació, de que don Alonfo, llcy doa 
por quitarlo de fi, mal aconfejada de fin difshnularlas libertades de fu mu- Alonfo. 
fus emulosjle quito el gouiernojy j u - ger,con publicidad, enfrenaua ya fus 
tamentelo defpojòde todo fuellado apecicos,hafl:a llegar a recluyrJa,cn el 
p rópr io . Mucho le defplaziò al Rey, famofo cailillo , en aquellos tiempos, ' 
e í l e a t r e u i m i e n t o de D.. Vrracaj pues llamado del C adellar.quc mádò edi-
íln duda lo era,priuardel gouierno,y ficar fu padre don Sancho,y el auiapo 
de todos fus eílados,finfu fabiduriaja blado de nucuo , con gente de guar-
h.6bre,cuyas virtudes y feruicios,me- mcion,con intento de cõquiftar a Ça-
recian mayores premios, y que en Io ragoça.Tambien fe moílrô afpero , y 
que tocaua al mando, el fe lo auia da- muy defabrido,con el Conde do Go
do. Demas,que era ingratitud cono- mez de Campdefpina, que era aquel 
cida , maltratar al ayo , que la c r i ó , y gran Señor de CalUlla,con quien pro 
de quien tataeftimacion hizo el Rey tendiéronlos Grandcs,deaquel Rey-
fu padre.En confideracion deí lo ,bel- no,caíar,a fu muger D . Vrraca. Acre-
u i ò e l R e y d o n Alonfo a Caílilla,y re- centó las dífcordias, que el Ç õ d e don 
fl i tuyò al Conde Peránfules.fus tier- Pedro de Traiia,el qual tenia a íu car
ras y eílado,-que fue principio de grã- go la criança, del intantedon Aló lo , 
des dif2;uflos,yque por ello,fe encõ - con otros muchos Señores dcGalicia, 
t r ô c o n la voluntad y defleos.afsi de af íe ioanadosael ,paraintroduzir lo en 
la Reyna,eomo de muchos délos G r ã el Reyno,aprouechandok deila oca-
des de Leon y Cartilla. Y aunque tu- fion , dieron en hazer las parces dela 
xxo efeco , efta rcílitucion por a lgún Reyna , conjurándole contra el Rey 
tiempo yconfaprefeneia>cnaquel fu roarido.Tmueron cales trabas, qu<s 
Revno,procuraua el Rey,conafabiIi- facaron a la Reyna del CafteHar,don-
4Íadyclc^cf lc ia ,conquif tar lasvolua deeftaua con guardas,^ la puüerofl 
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en l i b e r t a t í , lleuaodofc laa Cafl i l la , 
en aufencia del R.ey,c]ueandauaocu
pado cn cierca jornada de Moros. Pe
ro l l egadaa l i à ,no ha l íò can buena acó 
ç i d a , como precendieron los mal in 
tencionados , que procurauan turbar • 
k p a z d e entrambos Reynos. Porque 
Juego los Grades labolu ieron a íu ma 

Ffifl às BC' r ido' , /el , la t o r n ó a poner en la cárce l , 
>a.Í.io.c.8 fcgunMariana,ò fe c o n f e d e r ò d e nue 

• ao^èon el la , comodize lah i f to r iaan-
t r ^ í à d è m i cafa. Aunque lareconcilia 
€4oiviae para bien poco t iempo; porq 

! v , , m Úekbde boluer a fas libertades , y 
• malasmañas , como de anees; tras fer 

rezia de côdic ion , y que no q ueria íer 
'1 : c õ r r e g i d a , n i d e f u m a r i d o , n i d e o t r a 

p c r í b n a alguma. r 
Amorfy Y no folo en efta ocafiowVifioo6^ 

con T t r í ocras algunas, q u é cuentatiáíft h i í lo-
fòelRey, rias > la reduxoa fuamor y gracia,era-
a D. Vrra tandola con benignidad,y raraprude'. 
ca. .cia,a coila de inmeíos trabajos-. Acor-

dauafe, d é l o que dezia el A p o f t o l , q 
Chriftojpadecio muchos,por íu efpò-
fala ígíeí ía , y q a-efta traca, ha de íer 
el amor,que deue vn eípoí'o Chri í t ia- ' 

JdEpb 5 no,a]a-fuya. D e donde concluye San 
luán GhryfoftomOjVndocumét 'o bien 

Hum. jo . importante,para los maridos. I ta&tt i 
!.-» c.ip, ad adherevxoritute ,é^fidefptiemem^UJá-
fyhef. uicntem, & contemnentem te •videvis: pote-

ris tamen ipfxm ,fubpedes tms redigere,fi 
multafuerisvfusprouid¿ntia,dilectiQ?ie,& 
amiciüa. Y fue,como íi dixeiajaunque 
ta muger tega cancasfaltas,q te abor-
rezca,como a enemigo,que te meuof-
precie,coma a criado,y íe entretenga 
como l iu iana , la pudras bien reduzir 
y traer obediente a tus pies •> íi vfares 
d e p r u d c n c i a , í i l a mo í t r a rc s amor,y la 
de ícubr ie res vna buena ami í i ad .Bien 
f e a p r o u c c h ò el Key deite d o cu men-
to ,y Contodaprudccia,iin reparar tan 
to(como otros repararan ) en la gran
deza de fu eftadojUeuô efta cruz, por 
algunos años, t e t o doña Vrraca.era 
incorregible3con las a las^que ledauã , 

los Caualleros defus Reynos,y ma
chos Prelados de l ios - . todore íu l t an te , 
de la enemiftad, queauian concebida 
contrae!- Rey de Aragón i u marido. 
Porque d e m á s , que a vnes perfiguía, 
por fomentadores de las libertades 
de fu muger,-codos íent ian en el alma, 
que fe hun ie í l e apoderadod-e las me
jores ciudades y caftillos d;e aquellos 
Reynos jcon ' l e ruándo los , con guarni
c i ó n ^ Alcaldey,de. íus Arxgonefes, y 
Nauarros,q eran los q mahd-auan,y re 
gian. Y afsi por efte refpeto , ni doña 
Vrracad'e conformaua, eon la volun
tad de fu marido, n i aque í l o s Señores 
dexauan de intentar cada el día, alte
raciones y nouedades( de.que t r a t a r é 
mas en par t icular , en o t ro capitulo a 
par tejni el Rey deí i f t iade fu juftaque , ' 
relia,acudiendo^onmano poderoíà?a i 
caftigar fus iu jur iaSjobí t igado deref-
petos de tanta honra.Bien dixo el Pe- Qirió.fâ* 
trarcha, que no ay cofa mas importu ^prfp0™ 
na,ni peor de tratar, que la muger de^" 
g r a d o t c P o í efl:crefpeto>yaucr tray-
d o d o ñ a Vrraca, losReynoy de Leon, 
y de Caftilla,penfaua,que todas las co 
fas le eran l ic i tas , y en t o d o í e t e m a 
p o r S e ñ o r a . < ' 

. Pero el Rey don Alonfo ( q no fue Ei Rey 
de Ja cond ic ión del Emperador Mar1 don/llo
co Aure l io } nuncaquifo í u g e t a r f e , a ^ ^P 1̂" 
llenar con paciencia, lo concerniente y j ! , . ^ ' 
a propria deshonra. Y aísi canfado de en5jt-iu'„ 
tcmores.y rezetos della, cuentan to- dacitî So 
das ndícftras hiftorias, conformando fia, 
t amb ién con cllas,ías de Caftilla, que 
l i c u ó fu muger a Soria, y.al¡i,ia d e x ò , 
y r e p u d i ó publicamente,alegando, q 
por fer muy deudos, no quena hazee 
vida con e l l a . T a m b i é n conuienen to 
das las Caronicas, en que fe í in t ieron 
mucho por ede hecho , todos los Ca
ualleros Caftella ms y Leoiieí 'es,rccí-
biendo por grande afrenta,efte repu
dio de d ^ ñ a Vrraea, que el Rey hizo 
eula ciudad deSona. fanta,que ha-
i t a fus adcionado^q cenia cn aquellos 

i leynos. 
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írueuafe 
q no la re 
pudiò, 
porqueel 
matrimo 
nit), fucf-
fcnulo. 

Reynos/c aparcaron del Rxy, entre
gando a la Reyna, las forcaíézas y ca
bil los , que cenian encomendados. Y 
nombradamentCjClCõde doriPeran-
fules, cl qual hafta agora auia fegiúdo 
la parte d d marido, en aquellas tier
ras. Si bica añadé la h i í lor ia deite ar-
chiuo,y otras, que luego vino el C o 
de en A r a g o n , y con grande humi l -
dad/c reprefento delance del Rey^-
legando las juilas razones, que auia 
t en ido , para entregarlas fortalezas a 
la Reyna, como a í« natural Señora , 
prefupueftojq el laauiadexado,yque 
le caftigaírc3por el omenage,q le que
brantara,en entregar lo que del tenia 
en guarda- Y que finalmente, el Rey 
lo admi t ió de nueuo en fu gracia, por 
la humildad,eon que vino,y fatisfacio 
nes,quc le hizo. 

D e donde bienfe entiende, queni 
el mat r imonio , fe a n u l ó , entre eftos 
Principes, por fentecia EcclefíaíUca, 
n i fe dcue creer, que íe c o n t r a x ò e n 
fus principios, fin alguna difpenfacio 
legit ima. Porque fi efto fuera,cicrto, 
y coBftance,no tenían porquerecibir 
en af rén ta los Cauallcrosde Gaftilla, 
el rep i td io ,q«e el Rey hizo de la Rey 
na , á Í cgando ,qe ran dewdos,y no ver
daderos cafados.La vendad es, q aun
que el Rey , en lo exterior a legó efta 
caufa/umotiuojfue.dexarlapor no fu 
frirlaydando por fatisfacion aparente, 
la falca de difpenfacion legitima,de q 
yafemurmuraua,por aueria publica
do fus émulos . Har to claro lo dize,la 
hiftoriaantigua de mi cafa > cuyas fon 
las palabras ügiúcntes.Sed¿apfu temp-
risjvidensimperator^eginam^ •viadeui-
t á honeftatis, alienam, inuento colore, quód 
inter eos¡eratgradus confanguinitatis,quod 
que nolebat utuere in peccato, duxit éam-j 
•vfqtíe adSoria, & i b i iffam tradidit^&c. 
Quieren dezir bueltas en Caftellano} 
pallados tiempos, dcfpües , que la re-
cogiò ,en c iCa í l e l l a r , y fe reconci l ió 
con eílajviendo el Rcy^quc la Reyna, 

no ponía remeçlio en fus l ibertadesí© 
i n u e n t ó ^ a r a dar color a-fu he.cho,de* 
zir^que eran parientes, y q ü e noques ¡' 
ria viuir en pecadOiCon ella. Y afsi, la 
l l enó a Soria, y la r e p u d i ó y d e x ó pu
blicamente. Deuenfe ponderar laspa 
labras Jnuentocolore,qnc el Rey inueri* 
t ò efla fál ida, y qui lo dar celor al re* 
pudio,alegando,quc eran deudos. Y 
realmente lo eran en tercer grado de 
eonfanguinidad- Y fi no huuiera pre
cedido difpenfacion jnoi fuera dar co
lor a l r epud io j í i nohaze r el deúer ,co-
mo buen Chriftiano : n i los Grande» 5 
de Caftilla, tuuieran ,,porque recibir 
en afrenta aquel hecho.cotno confta, . 
que lo recibieron por mengua. Y es '3 

• a. i - 1 1- era verda 
conjectura bien concluyente, de que ¿eto ^ 
realmente, el matrimonio, no erainr tnatrimo 
ualidojver, queel Rey don Alõfojde nio.porq 
Aragon ,v iú ió deípues,aparcado de fu .defpucs 
muger, muchos años, y nunca fe bol - deJ á iaó t . 
u iôacafar , l iendo áfsi, quer ío cenia h i f1'0» n 'eí 
jos,ni quien heredafle íus Reynos. Y ^ p ^ y ^ * 
bien fe dexa entender, que cftomif- Ca*febol« 
mo lo obligara a cafarle, íi pudiera, uiéron i 
Lo própr io es creyblc de doña Vrra^ cafar,» 
ca,refpeto del Conde don Gomez de • 
Campdefpina,-pues fus dcíTeos fueron 
cafarle con e l , anees del mácr imonio 
de don Alonfo, y í iempre defpues c ó - , 
feruó aquellamemoria, y por r a z ó n 
della, entrambos fueron bié notados. 
Demas,que fe eferiue del Conde,que 
in t en tó de cafar, con la Reyna: p o r q 
luuo prendas della. Y ei no auerio he 
cho , es indicio arto v io lentó , de que 
no pudo hazerIo,pqr hallarle D . V r r a 
ca ,con el vinculo de fu mat r imonio . 
Y aun, como lo refiere Ç u r i t a , ella 
propria al egaua,para aparcarle del ra a 
rido (mouido de fu i nd ignac ión , en e l 
t iempo, que aun no la auiadexado) q 
fi bien el matrimonia fe cfccluô , coa 
las folemnidades neceí lar ias ; pero <|. 
110, con fu veluntad y con íen t i rn i é to* 
fino violentada y toreada , porcõsplèf: 
zer a fu padre, y Grandes del R< 
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quelo trataron. Yblen fe vee,queno 
tenia que alegarj para (Uilbluer ei ma 
t r i m o n i o / a l í a d e c o n í e n cien teco , por 
fa parre,fi lute , diípeníàciÕ Icgicíma> 
fuera cierta; porque eílafola baílaua, 
para anularlo, 

lueinter A lo q a a l a ñ a d o , q u e p a e s cPcos co
lino dif-v trayentes, fueron defpollados, en taz 
)ení'a<:ió de la fanta Iglefia, por el Arçobi ípo 
'amiento ^on Bernardo, que era Legado Apo
de eftos ft0^co ' en'los Reynos de Efpaña , y 
Reyes. CardcnaUfegun las memorias re-

' feridas gorFray Antonio deYepes, 
no es creyble, que el los cafafle, íin 
difpenfaçiõ alguna. Porque el paren-
teíco era muy notorio , del qual no 
pocíiaauer ignorancia,entre can gran 
des Principes; pues fus abuelos fuero 
hermanos. Y fi bien femejantes impe 
dimetos, fe pueden ignorar,entre gé-
te humilde,v no conocida en el roun-
do por fu pobreza; pero entre Reyes 
tan vezinos, y familiares, no podía a-
uer ignorancia .Señaladamente ,qdon 
A í o n í o d e Cafi:iIÍa,padre de doña Vr-
racajiizo el cafamiento,y fue hijo del 
Rey don Fernando,hermano del Rey 
don Ramiro de Aragon,a quien cono 
ció bien,y que era abuelo, de nueftro 
Rey don Aloníb) que daua por mari
do, a fu hija. Bien fè, que en aquellos 
tiempos,no fe difpeníaua ,paraquefe 
pudieiTen cafar los deudos; y qfin cm-
oargo defto,Çe cafarõalgunos Reyes, 
los qualesdefpues fueron copellidos, 
aMitioluer fus matrimonios. Pero no 
ay duda,fino que algunas vezes, feal-
cançauan difpenfaciones de los Pon-
tifiees, como lo pudiera probar facil
mente,© emos de dar por amanceua-
mtécos, muchos matrimonios dePrin 
eiges de aquellos tiempos; pues con-
í^j^tíLc fueron deudos y cafados. Yes 
^CgUL^uto, de q#e imer uino difpen-
iftcion^Kttitfiftc aiair imonio: porque 
5«P°sò alose»atrayentjCSj vn L a, 
do Apoílol ico, y fu próprio A reo,-if-
po,hobrc doctjIsimo,cn quien no pu

do cauer ignorancia, ni de íd recho , ni 
dela calidad del parctefeo. Pudo fer, 
q n o fueíTe la difpenfacion canjuridi-
ca;como fuera nebeiiàrio , ó anida de 
folapaíabrajy que quanto a e(lo,fere-
paraífedefpues en aquellos tiempos, 
alegando la nulidad del maerknonío, . 
los que pretendían diuercir al Rey de 
Aragon,del gouierno de Cattilla, pa
ra incroduzirfe ellos, con fu Principe 
don Alonfo,nÍñoj dequien fepromc-
tian grandes acrecentamientos. Pero 
nunca effo , fe declaró por fencencia 
EcleíífeíHca, í ino,que el diuorció tue, 
en la forma, que acabo de eícriuir. Y 
finalmente,en eíle archiuo,fe con íe r -
ua gran numero de priui lcgíos, de í t e 
Rey don Alonfo, concedidos, por to
dos los aííos de fu reynado , haíbael 
próprio ,en que muriòi y en todos ge-
neraímente5fe inticulaua Rey de Ca-
íl:ílla,hafl;a el año de v.eynce y ÍÍete(de 
que daré defpues razón mas cumpl í - Marn-iM. 
da) y en eíle pone Luys deí Marmol , a, oap.-tf. 
la muerte de la Reyna doña Vrracáfò 
fue fegun otros , en el precedentede 
vcynte y feys. Y juntamente,he obfer 
uado,que en ios demás in í l rumentos , . 
que no fon pocos-,haíl"a,quc don À l õ -
fo mur ió ,no fe llama,fino folo Rey de 
Aragon ; Pamplona y Sobrante. D e 
fuerte}queh3fta la muerte de la Rey-
na,íiempre5nueftro don Alonfo ,con-
fe ruó el t i tu lo de Rey de Caftilla, fin 
embargo,que mucho antes la auia re 
pudiado, en la ciudad de Soria : Y 
pues en aquella ocafíon, dexó el t í tu 
lo 5 buen argumento es, de que , aun

que eftauaapartado dellajliempre 
tenia por legicimo y valido 

el mat r imonio , y por fu 
relpctojcontinuauael 

t i tu lo de Rey de 
Gaftilla. 

"(.?.> 

Cap. 
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C a f t t . V . C o n t i n u a l a m a t e r i a 
del precedente, y remonde a dos dificultades, 

contra el legitimo matrimonio de los 
Reyes don j£lonfo,y doña-, 

Vrra.ca->. 

Te, que el 
.Arçobit -
poU.Ber 
nardo,no 
diíToluiò 
el matri
monio , 
por fen— 
tencia, ni 
anduuo 
dctterra.-
do , por 
ella. 

d n. ¡ib. 1 

O S cofas hazen har
to encuentro al ver
dadero matrimonio, 

.xt-^-'^/ ^e clon Alonfo^ do-
ña Vrraca pretendi-

«^u.&K.s^à^sÊ*^ do por d clilciirío del 
capiculo precedente.La primerajijut; 
íegLin el Padre Fray Antonio de Ye-
t ,cs/^ Arçob i ípo dõ Bernardo de To 
iedbj 'compclio , con cenfuras, a cítos 
Principes, a t]uc no viuieílcn juntos, 
obedeciedoa vna fentecia del Papa, 
el qua] declaro elle matrimonio por 
millo,y_qncpor cita caula,padeció mu 
chos de íabr imien tos , y anduuo dos a-
ñ o s deilerrado de íii Arcobilpado. Ya 
veo,que lo dizc , y que para m i , es de 
grande cí t imacion el autor. Pero rani 
bien cícr iue Geronymo Çuri ta , que 
la Lleyna fe quexatia de fu maridojCÍ-
tando apartada del , por el maltrata-
m i e n t ó , que hizo al Arçobifpo en de-
fi;errar]o;mas, no que fucile por aucr 
obedecido a fentencia alguna del Ro 
mano Póncifice j y quedeipues defto, 
fe i n t e rpu í l e ron algunos Grandes,en' 
c e los Reyes,para concertarlos,y por 
fu medio bo lu iò el Emperador , a re
c ib i r a la Reyna en fu cafa. De donde 
b i é fe colige , que no fue el deftierro, 
por execucion de fentencia alguna, 
Apoftol ica , irritante aquel matrimo
nio.Porque fi eíla huuiera precedido, 
ni los Grandes de aquel Rcyno,trata-
j-an de rc í l i tuyr la Reyna a fu marido, 
que no lo era,por declaración Aporto 
l ícajni el Rey ( que fue muy Catholi-
c c y fauorecido del Põ[ifice,dc aque-
lloVciempos)lo ofaraincentar. Señala 
d á m e t e / q u e el Papa, huuo de fer Paf-
cual I I . y efte,en el año diez y feys de 
fu 'poncificado^uefue el penúl t imo. 

en vna bula,que dcfpues d i r é , para el 
mifmo Rey don Alonío de Aragon,!© 
alaba de hombre de grades virtudes, 
con las palabras liguicntes. Sedquotiia 
de te, multa laude digna, iam cogmitimtts, 
qiuectiam cognojlcndot-vera fore credimus, 
diwnam bonitatan i>nploramHs}vt dedica 
in dicM.fcwpcr itngcam in melius , & pofi 
cxajfum; Fieri mercar is Angdorum conf-
ciws. Y fe deue aducrtir,q en eíte año,, 
que era de mil ciento y diez y leys , y 
en el iiguicce, el Rey hazia v i d a n u r í 
dable,có la Reyna, por aiicí fe b'ucltó 
a reconciliar con ella. Y afsi confia 
bien claro,que el no era mobedieme 
a í e n t e n d a alguna Apoítolica , d e í l c 
Papa,iulminada contra el Rey, en ra
z ó n de la nulidad de íu mairinu nioj 
pues lo alaba,có tantas veras,y fe inuc 
lira tan agradado , de fus virtudes, y 
buenos procedimientos. Y cólTa cla
ro, que en efte año,y aun en principio 
del liguientc(quc ftíCjCi de diez y líe
te) viuian junto's,don Alonfo,y D . V r -
raca.por vna riquífsi'ma donació, que 
hizieron lóselos juntos,dizicndoclla, 
que la haze, con el Rey dou A Ionio i tt 
marido)en huior del Real nuinafterio 
dcNajcra, y ellando en aquella ciu
dad , en veynte y dos dias de í i ne ro , 
dela era, de mil ciento y cincuenta y 
cinco. Trac eílc inftr umenio , y todo 
lo contenido en el,el autor de la nue-
ua Coronica del limpcrador dò Aló
lo cl V I I . e l entenado de nucílrd Rey,-
y aduierte, que entre otros confirma
dores delta donación, y fu prluilcgio,-
confirma don bernardo , Legado de 
la Igleíla Romana,) 'Arcobi ípo de T o 
ledo,con los Obifpos Palcual de Bur-
gos,Pedro de Paléela, Diego de Leo , 
Pelayo de Oú iedo ,y otro t;lbten Pe
layo de Aftorga. Pido al leclor , q re
paré en eftaconfirmación del A r ç o 
bifpo don Bernardo,)' en q la hizo en 
prefenciade los Rey es , t ra tándole co
mo cafados, en principio del ano , de 
diez y Uete;y verà3que no es pofsib/e» 
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y o i Hiftoriaclefan luándelaPena, 
-que huuieíTe, fido de í le r rado de fu 
Diocersi,ecjlo$ añosprecedemceSjpor 
promulgar cenfuras contra el Rey3en 
fuerçáde fencénciaApoftol ica,qüea-
nuíaua aquel matrimonio. Y í i l a h u -
uojcomo ellos boluieron a viuir jun-
tos,y el Arçobifpo au to r i zaua , íu míe 
na vida de cafados.? Verdad esqué don 
Bernardo,y algunos otros Prelados 
de CaftilIa,por defabrimientos, cõ el 
Rey de Aragon, anduuieron aparta
dos de íuslglef ias .Pero eflb fue, por
gue fauorecian las quexas d e í u m u -
ger doña Vrraca, y la parcialidad , de 
fosCaualleroSjque feconjura rõ con
trae! Rey , para Tacarlo del gouierno 
de Caftilla,y introduzir al Infante do 
•Alonfonmo , como ya tengo dicho, 
mas no por diíTentir t i los , al matrimo 
nio ", ehrazon de auerlo declarado el 
Papa,por inceftuofo y nulo. 

Laíegüdadií icult . id, haze mayor en 
cuero,ejes vn breue Apoítolico(referi 

tante de doporCunta,yotrosautoresJdelPapa 
vn breue Paícual í I . por el qual comete , a don 
.Apoftoli- Diego Gelmirez Üb i fpodc Satiago/ 

q declare por inceftuoíb-el matrimo
nio de D . Vrraca. Y porq picníb,c} las 
palabras defte breue, no haze encuen 
troa mi opinion,fino,q bien en tendi
das,lo confirman,las põdrè aqui ente
ramente,como fe hallan en diferctes 
autores, fin que ninguno añada otras 
mas/ouéargumétOjdeq cílas folas,fon 
las fuílanciales, ò que no les conuino 
iacar a luz las reliantes. 

Pafchalisferuusferuorü Dei, venembili 
Tr.D.Copqfidlano Epifcopo-Jalute & ^Apo-

Jíoltca. beneditliomm.Ad hoc te, o?nnipoíens 
Deus populofuoprccejje conjlituit, v t corum 
peccata corriges & 'Dñi anmties ̂ ;olmta-
tem.Studeigiturfecudüdata, tibídluin'nm 
faultatejantum incejlifacinus> quod a Kc-
gi'sP-mpcrpetratum ejl,debita <vtiiomcorri 
gere, V^èelà tanta pr.sfumptione defiftat^ 
-Od-E.tdefi^unfonio, & f a u l a r t pote [late 
prtuetur. í 

Buchas cn CaftclIano,qtticren.dc-

a". Dificul 
tad reful 

co. 

z i r ; Pafcual fieruo de los fí cr nos de 
Dips,al venerable hermano , Diego , 
Compoftelano O b i í p o , íalud, y Apo-
ñ o l i c a b e n e d i c i o n . Para efto ordeno 
el omnipotece D ios , queprefidieíTes 
afu pueblo, para que corrijas fus pe
cados, y le anuncies ,1a voluntad del 
Señor. Procura, pues^egun el poder, 
que diurnamente fe te ha dado,corre 
girjcon conueniente cafi:igo,ta gran
de maldad d e i n c e í l o , c o m o l ah i j ade í 
Rey ha cometido, para que fe aparte, 
y defifta de.la pretenfion que t i e n e , ò 
lea priuada de la comunión de la Igle 
fia, y del feñor io íeglar. 

Digo,que el Papa,por efle breue , í í jP'^fa" 
bien 1c confidera,no pretende inual i - ^ '^td 
dar, el matrimonio deftos Reyes, ni ^ 
quiere,q fe trate de fu nulidad,íIug fo precâíiò 
lo ,q la hija del R.ey, q e r aD . Vrraca, pord.a-
fea corregida por incefiuoíh, hafta de Rular d 
ílílir de la vana pretenfion , q tenia^y n^triínoj 
es la q agora d i ré , fegun , q lo refiere'110"' 
Çur i ta . Pretendia la R c y n a í d i z e efle 
autor,en fus fndices,y ano,de i o i 2 . p a ^ ; 
ra í'eñalar mo t iuo , a la prouifien del i 
breue Apoílol ico)q aunq dehecho j í e 
casó con el Rey de Aragon , pero no 
con fu noluntad,y con íen t imien to , f i 
no con odio del marido, forçada de la 
voluntad de los Grandes delReyno, 
y de í l ipadre ,qan í í fe lo madô . Si bie 
pretede efle Coronifia,como ya ten
go dicho,q ¡as bodas fuero deípues de 
fu muerte,cocra lo q tatos otros eferi 
uê ,y loq es,mas creyblejpueslaReyna 
alegauafalta de confentimiento, en 
fu matrimonio,y q lo hizo mouida de 
refpetos y temores.Porq claro es,que 
fiedo Señora proprietár ia de Caílilia, 
en falta de fu padre,q n i ella temiera 
a fus vafallos, ni ellos la in timidarany 
pues trataron de cafarla, con el Con
de de Campdefpina,y efte fue el cafa 
m i e n t o ^ n q ellos pufierõ-fus delfeos, 
viniendo el Rey don Alonfo. Conten-
derat enim Regi/ia ajfíuerans , quamuis 
nuptiçt concenfuprocerum regm,patri,fajlo 
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y del K e y D, Alonfo cl 1, Lib. V . 703 
Jimfto, celebrau ftüffent i inüiiam atqucJ 
aborrentemjiupfiffe. N o vierco fus pala
bras en Caftellano,- porque rio tienen 
ocra mas f u í h n c i a , que la que acabo 
de dezir. Solo añade, luego inmédiá-
tamence, que el mifmo fumo Poncifi-
ceauia determinado,aquel eafámien-
to,y con fu parecer, fe auiá heeho3íe-
gun refu 1 ta de las mifmas 1 ecras. Y ef-
to es de dezi^que huno difpenfaciori 
por fu parte , para la celebración de 
aquel matrimonio. Pontifex enimitdL^ 

Jiatuerat^tque decreuerat\vt in^ípijlolicis 
apparet l i w r t i . De inerte, que el peca
do de incefto,en la Reyna,que el Poii 
tifíce manda corregir en ella,aparcaiíl 
dofe de fu vana pretení lon: es,q que
r ia dofía Vrraca, anulárácjuel matri
monio jalegandojque no dio para el 
p r ó p r i o confencimiento, fino, que lo 
h izo forçada i y óonaclüal aborreci-
xnieiitodelinaridojque le dieron,auri 
que el fumo Pontífice lo aüia decre* 
tadoi 

Porq erá Con eí le prefupuefi.O,yâ fe entien-
inceftuo- d é , q u e la vida maridable , que haziáj 
falaRéy- y hizb,Coh el Rey don Alonlb,era pe
na» y n0 ca(j0 ¿ e incéfto j f in embargoj queXe 
fil niatr t Hwuieí le impetrado difpeniacion legd 
monio.ré t imaj para aquel matrimonio,; porqué 
gú el bré t r á t aua vida conjugal j con fu deudo 
»c del i?â éri tercero gradoj y no le erá maridoj 
pa. poí4 aüér negádo cllá,fu próprio eon-

f e n t í m i é n t o . En razón delte puntoj 
márida él Papa^ en fu breue Apoftoli-
co ,a í Obifpo dori Diego Gélmirez¿q 
corrcgija,el pecado de inceftojCOmé 
t ido por doña Vrraca j hija del Reyj 
n iándando lesque defifta^ de la preteri 
f ion prefutnida, que tieneies a faberj 

" tsne noauia dado fu corifentimientOj 
p á r a el mat r imonio , y que lo celebro 
foreáda , en faz de la fántá Igléfiá; o q 
ja tf rUié de lá comunión de los helesj 
v d é lá poteftad Real,de que goza, Y 
¿tue efte fué el intento de aquel bré-
¿ e v no diíToluer él m a t r i m o n i ó l e co 
uenGé clatoide queninguna mención 

haze él Papa,deí ftey'don Áíõrifojma 
ndo de aquellas b o d á s , fino folo del Fúndame 
pecado^ y vana prctenfian de la Rey-, toS "ora-
na fu tóuge^mandando .qué feaobli- bícS'con; 
gada,a deíiftir dclla. Porq lo que do- hop± 
ña Vrraca pretcndia.y procdraiiajcrd» t(litkt 
que ie diHolmeíleci macrimonio¿y fi 
eíJbcõcedierael Papa.por citas letras 
Apoftolicas,no dixera^uc laapartaf-
feu de Id Igkiia.haíta deliHir de la va 
hapreterihon.quc tenia.El Reyfa ma 
xido.eraé! que por aquellos tiempos, 
no queria diílohier el mat'rimynio; 
yafsijíi el Romano Pontificc,prctcn-
dicra tratar de í tepunto , en fu breue,' 
Claro es,que hiziera,memoria de don 
A Ionio. Y cu lu rebeldia,ordenara al 
Obifpo de Santiago, que mandaHe al 
Rey deiiíVtr de fu pretcnfion, haíU a-
partarfe dela Reyna , ò que eftuuiera 
ápartàdo de lá poteliad Kcal,y corifoí 
cio de la fglelàa. Y o no me puedo per-
ftiadir,ni creojqticninguno íeperíüta-
dirà ,que iiendoícl Rey de AragoUi eí 
renit(3te,en lio querer dilíbltier cj ma 
t r imor ío ; y dcíleando la ReyiJa apiu> 
tarfedcl,- qué cl Papa por cíle relpti-
r,ò,inandallb llamar a jtiyzio a e l la ío-
la,para i'cr corregida y Caibg.ula, fino 
•feapartaua de fu prccenlioníElJb fue
ra Goniicnir la parte Haca , y dexar l i 
bre,a la más poderoía, y contumaz cu 
el mifmo déli toíFuera temer la po té -
cia,como lo hízieron, los que trayatii 
fo 1 a 1 a m u ger ad ti! t c r â  p a r a q. 1 a j u zga 
ra Chrifto > auiendo dexado libre ul 
adultero, con quien la hallaron( wuafe lontin̂ c. 8» 
kprehetifa ejí in adulterio ) po r r e (p e t ar 
fus mayores fuerças;Lâ verdad es^que 
doña Vrraca deiieaua apartarle de a-
quel matrimonio, a t i tulo deauer ve
nido forçada en el. Y como la Igleíia, 
rio juzga dé lo interior d l cõ íen t imie 
to , y en lo exterior no íe prouaua la 
violericiajque pret endía ; por eííb , le 
le manda3quc fe aparve de iu vana pre 
tcnfion¿y q el ü b i i p o lacoi rija,qua.i|* 
to al pecado deinccito,cometidop.br 
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ella^en lo que alegaua 5por fu parte. Romano P o d f k e . f Bie veo,q eftebre 
D e m a s , q u é íi3 por i-azondefolo el pa ue Apoftolico5corre en las hiitorias,a. Admerfe 
rentefco,y no eftar difpeníado5Ilam3- t i tuIo,y con prefupuefto, que en fuer q no íe ha 
rapecado de inccfto alacohabitacioj ç a d e l / e inual idò el matrimonio deí- pondera-
]aechaporlaReyna5c6 el Rey de Ara- tos Principes. Pero, ni coní ideraron ^ ' h i r t i i 
gonjeí te delito, conforme a buena j u los autores,la fufl:ancia}que contiene, ^ ^ ' ^ 
lticia,lodeuieraacriminar mas, en el dexandofe licuar vnos , de lo q d í x e - (.{{¿"¿.^ 
Rey3que erahombre. Y aun añado,q ron otros (ordinaria falta de los q han ue> 
entrambos cafaron c o n b u e n a f ò , por efcrito relaciones antiguas ( ni yo he 
mano de fu Arçobifpo, hombre de le podido dexar de efcriuir efte defen-
tras, y Legado Apoftolico,-yanfi por gaño (para el qual m e d i ó luz el docto 
Jo menos, hafta entonces, efcufados Çur i ta en íus Indices^porque las razo 
viuian de culpa. D e donde fe infiere, n e s g ú e l o conuencen,fon muy claras 
que pues el Papa, con tanta re ío lucio y concluyentes. Demas, que eí Padre Ir¿jj 
acrimina,por tan grauepecado dein- l uán de Marianaconi ie í ía ,que íi bien rajAi>iej^ 
cefto,el q auia comedido,fola la Key- b>s Señores de Galicia,ganaró del Pa«¿ 
na,y no el Rey fu marido (tantü incejii pa Pafcual efte breueipero,que no ay 
façinusqwdàRegisfiliaperpetratum efl)^ memoria, q aya declarado los juczes, 
no habla de la cohabi tac iócój ugalde f^ñalados , para remediar, ó caftigar 
entrambos, condenando aquella, por aql exceifo. Y q folo cõfta;q defde a-
razón del parentefcojíino tan íolame- quel ticpo,el Rey don Alonlb,comeu, 
te,de ponerlilencio,en lapretenfion çò a tener azedia,y embrauecerfe co
de doña Vrraca,cn quanto dezia, que tra los Obifpos^rendicndo a unos, y 
nocon í in t i ô en aquelmatrimonio. A. defterrando a otros. Ya tenemos d i -
lo qual fe añade , que el milmo Papa cho la caufa deftos enojos: y t a m b i é n 
Pafcual, eíeriuiò al próprio Rey don dize la mifma efte autor ,• que poniaa 
Alonfo,en el añode diez y feys, y pe- efcrupulosal pueblo,diziendo3no fer 
nultimo de fu P5tificado(mucho def- l ic i to obedecer , al que no era íeg i i i -
pues de la cocefsion defte breue: por m o R e y , haziendo juntas y ligas en-
que lo ponen los eferitores, en el ano tre fijara desbaratar, lo que los A r a -
de onze)aprouando iavida,y fus bue- goneíes pretepdian. Y aísiqnies hui lo
nas , y loables coftumbres de nueftro efta ocaíion tan cierta , no ay porque. 
Principe^ por aquel t iempo,per íeue- bufear oíras,refpeto de la indignaciõ , 
rana junto, en vida maridable , con íu Con que procedo el lley don Âlonfo , 
muger doña Vrraca, fegun lo dexa- en las dilfenfiones, deí l íerros y albo
rnos prouado,en principio deí le capi- rotos de aquellos tiempos. Conci— 
tulo.Pues, quien no entiende,que no D e todo lo dicho, afsi en efte capi-
pudo hazer el Papa femejate aproua- tulo.como en los dos prcccdcntcs.re- Rey'don 
cion de la vida, de efte Rey , llaman- f u l t l legít imos fundatncncos.paracó-Alonfo, 
dolavidaloab]e,y ofreciéndole a ro- fernar al Rey don Alonfo (por r azón fwevwda 
gar a Dios por e l la , fi el mi ímo Rey de fu matrimonio, con la Infanta do - j ^ 0 R 7 
contraiu fentencia Apoftol ica, pro- ña Vrraca) en el Catalogo de los Re- Qxül" 
nunciada en eftebreue, perfeuerara yes de Leon y Caftillajíin embargo,^ ' 
en el matrimonio? N o merecia^n tal algunos autores de aquellas tierras,-fs 
caío, fino nombre de rebelde y contu- nieguen efte t i tu lo . Ya veo , q no fon 
inaz,alos mandamientos Apoltolicos, pocosspero.fi yo quificrahazer alarde 
tügno de 1er cxclmdo de la com un i ó de los muchos, que le conceden aq lU 
de ios hçies,como hombre rebelde al corona) pienfo, que fon equiualeaces 
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y del K e y D.Alonfo el I . L ib . V . 70? 
en codo , con el numero de los que fe 
la niegan,y que las razones por mi par 
t e / o n bien eficaces, y la cõuencen co 
todo cumplimiento. Yno es mucho,q 
yo califique a cfte Principe^con aque
lla Real corona(bie digno della^pucs 
coní la porinumeaablesefcricuras de 
CaílillajCn aquellos ciempos, q rcyna 
«a en fus Reynosjque ellas le dan elle 
t i tu lo , y en fuerça de fus priuilcgios, 
muchos monafterios^ Iglcíias y ciuda
des de aquellas Prouincias, gozan oy 

Coro, ie el de muy grandes haziendas.No fon po 
'Empe.don cas las que alega Garibay a e í t e p r o -
^¿lonj'Otfia. po í l co ; y yo me remito a los muchos 
7* inftrumetuos, que trae el Señor don 

Fr. Prudencio de SandouaI,en fu Co-
r o ñ i c a del Emperador don Alonfo el 
V I I . aunque es vno de los buenos au-
torcSjquc le niega el t i tulo. Por ellos 
confta, qdon Alonfo de Ar3gon)eõ fu 
muger donaVrraca,fc inritulaua Rey 
de Leon y Cartilla,y q fus naturales,le 
dauan cite apellido, recibiedo de ma
no dette Principemos grandes don ati
no.*, que ellos confieííàn. En algunos 
deftos inftrumentos, dize el Rey don 
Alonfo, q los otorga juntamente, con 
fu muger y pr ima,doña Vrraca; en lo 
qual fe pre/uponefpues haze oí tenta-
c íon del matrimonio, y juntamente 
del parentefco,con fu cfpofa)que ni lo 
ignoraua,ni carecia de difpcnfacio le
gi t ima. Porq a no fer anfi, fuera auer 

Í
íerdido el refpeto a las leyes fintas de 
alglefia , llamarfe cafados y primos: 

f eña ladamen tc ,quc fe hallan, por cõ-
firmadores deftos ados, el Arçobifpo 
don Bernardo,y otros Prelados de fus 
Reynos. En vno deftos priuilegios, fu 
fecha en 16 .deNouicbre , i6 .Kal.De-
c i éb re , e r a 1156. y eftando el Rey don 
Alonfo de A r a g õ , d e n t r o de Toledo, 
concede alosvezinos, Cauallcrosy 
M o z á r a b e s de aquella ciudad, vn grã 
p r iu i l eg ío de diferentes franquezas y 
fibertades. Y entreotras,quelos C lé 
rigos , no pague» de alli adelatediez,-

mos.a! Rey^e las heredades, que t u -
uicren.Todo cito concede,llamando 
fe Emperador, y Rey de CaíHlia, fin 
la Reyna doña Vrraca{que ya la tenia 
apartada de í¡)yhailandoícprefetues, 
a fu otorgamiento, don Bernardo Ar -
çobifpo de Toledo,}' otros Alcaldes, 
y Oficiales de ¡aciudad, que lo reci
ben, comode mano de fu Rey,con ha 
zimicnto de gracias, por can gran f l 
ú o r . N o fe lasdãcn cítos tiempos, ios 
q agora lo excluye del numero de fus 
Reyes,ni por eiU.y otras muchas mcr 
cedes,que les hizo,ni por auer edifica 
do,y poblado, tantas ciudades y luga
res,en aquellas tierras, como fon; So
ria, Berlanga,Almazan, Vilorada y o-
tras. Y porque p íen lo , que aure acer
tado^ dezir lo concerniente, a los en 
coentros defte matrimonio , paraque 
no íc juzgue por iuual ido.dirèagora, 
en el capitulo figuienrejas guerras, q 
iucedicron en los Reynos de Leon y 
Caítilla por fu refpeto,'y paradefa^ra 
uiar el Rey fu buen drecho. 

Cap i t . V / . D r . u:S [ ' t t t r raSi que 
tuno el Rey D. «¿Urfí. en Cafii'I^^orntrm 
de f u mxrimojy.ojj Jh^ue dexo ¿qtuli* 

Corona, quando,}' como lv hizo. 
Ndan las Corunicas 
antiguas, refpeto de 
los íuceíios del Rey 
don Aloníbde AraoO» 
en Cartilla , tampoco 
ajuítadas en los an^s, 

q me ha parecido , referir el ddau io 
de fus guerras, fin reparar much--, ca 
los tiemposjporq quanto a cíeos ,elcri 
uen ar tosimpoísibles ,aunq l a íu í t an -
cía fe juzga por muy cierta y verda
dera. Tabien fera j u í t o a d u e r t i r , a n t e 
todas cofas, que aunque no íe puede 
negar, fino, qnucftro Principe,andu
llo deliciando aqllas tierras, dexando 
fe llenar de notable indignaciõ yíaRa; 
pero vaftate ocafion le dieróalguQQS 
Grandes de aquellos Reynos. P | > ^ a « 

Y y trafteníf 
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tras tener mas oauida con lá Rcynafa 
m a g e r , d e l o que fufria l a M a g e í l a d 
Rcaljfe o frec ían a defender íus l iber-
tades>oponiendofe a los juftos^ refpe-
tos del marido , h a í t a c o n j u r a r f e con
tra el, e õ r e f o l u c i o y animo de hechar 
Iodei Keyo®, por no fufrir el gouier-
no y f e ñ o r i o defte Principe, con el de 
íus Nauarros y A r a g o n e í e s , que can
to aborrec ían . Que mucho, q vn Rey 
p o d e r o f o j o b í l i g a d o dezeloSjy en pro 
lecucion defubuendrechojfe adelan 
talle en la venganca,concra los macu-
ladores de fu honra, y que injufta-
mente conmouian lospuebloSjfiendo 
de í l ea les a fu C o r o n a í Q u a t o s padres, 
co íer fu amor tan natural, para cõ los 
hijos, los han d e f p e d a ç a d o fobre ze
los? Y algunos lo auran hecho,por fo-
lo alFegurarfeenfus eftados ? L a m u -
ger (naturalmente t ímida , para qual-
quiera cofá de peligro)quando es , in-
í t igada de lá raüia de los zelosj fin te
mor, emprende y executa qualqui era 
v e n g a n ç a , haílamatar fus p r ó p r i o s hi 
jos,xomo de Medea ,Progne, Al tea , 
Ariadna,y otras muchas , Jo te í l i f ican 
las hiftorias bien íabídas . Son varios 
Jos ingenios d é l o s hombres, y lo que 
vnes tienen por inhumanidad ; otros 
dizen, q es bue Zelo de juft ic ía . Artos 
han condenado , los acometimientos 
del Rey don Alonfo > contra los natu
rales de Caftilla j en aquellos tiepos> 
por crueldadesinhumanas.Pero otros 
a quien p i e n í b feguir,los juí l i í ican ,pa 
recicndoles, que procedieron de zelo 
de fu propria honra, en d e f e n í ã del la , 
y de fu juffcicia,y de la o p r ^ í i ó j c n que 
tenían aquellos Reynos , algunos Se
ñores ; atendiendo cada vriOja fu par t i 
cülar intéreSjCon color> delafalud y 
libertad á e la patria. 

En tres parcialidades diferetes, ef-
t uu ie íon diuididoslos ReynosdeD. 
Vfracá,ocafion de grandes males, en 
aqtieilos tiempos. La primera parcia-

guian la voz del Rey de Aragon ,1 tí
tulo de auerlo jurado por fu Principe, 
y no parecerlcs b i e n , m í a l ibertad de 
Ja Reyna fu muger(y mucho menos,la 
c a u í d a , q u e e o n ella t en ían , los qia ío 
mentauan,por hazerfe d u e ñ o s de co • 
d o j n i l a p r e t e n í i o n d é l o s L e o n c í c s , / 
Gallegos,en querer fübiimar can and 
cipadamenceal In£mr:e don Alonfo, 
y viniendo aun fu madre, cafada, con 
perfonade tan gran valor. Entre los 
deftaparcialidad, fue el pr inc ipa l , el 
Conde don Pedro Anfures, varón de 
aprouados merecimientos^ en opinia 
de todas Coronicas. Y aunque en él 
repudio, que don Alonfo hizo en So
ria,de fu muger d o ñ a V r r a c a , e n t r e g ó 
a l a R e y n á l o s c a í l í l l o s , que cenia a íii 
cargojpero luego eí le Principe, lo re
cibió en fu gracia,)' llempre fe confer 
u ô muy gran feruidor del Rey de Ara, 
gonjcomo ya tengo dicho. Y claro es, 
que no fue poco el numero defta par
cialidad,pues pudo el Rey con ella-.-jal-
cançar tantas Vitorias de fus ene mi 
gos,dentro de fus própr ias tierras . parcfa|j 

La fegunda fauorecía ía voz de do- ¿ ¿ ¿ ^ ^ 
fía Vrraca,con prefupuefto, que fe tta Re jma, y 
tauadelaoprefsioninjuftaj en que el quetuuo 
Rey la ten ia^ atodo fu Reyno. Y afsi dos cabe 
en r azón defto, fe comunauan a nora- Ças' 
bre de la falud,y libertad de la patria, 
y de fu natural feñorajapcll ido deque 
fac i lméte fedexan licuar los pueblos. 
Defta parcialidad huuo dos principa
les cabeças,y por fu diuifiõjíue la que 
preua lec iò menos,y por fu refpeco, la 
Reyna huuo de quedar d e í p o jada de 
los ReynoSjCn fu propria vida , a ma
nos de fu mifmo hi jo . Porque alo v i -
t i m o , pareció menos inconuen ien tó 
al Rey de Aragõ,y a los fuyos^q goucr 
nafle efte,que no vnamuger,quedaiu 
tan mala cueca de fus aciones y vida. 
La primera cabeça defte puefto,fue el 
Conde don Gomez de Campdefpina, 
aquel gran Câua l í e ro , preferido por 
t o á o s los Grandes de C a í l i l k , como 

íiaavor 



y del R e y D.Alonfo el I . Lib . V . 70? 

Fr.Prud. 
de.Sando 
ual^n la 
foronica 
del E m 
perador 
don Aló-
ío V I I . 

3. Parda, 
lidad fue 
delosGa 
liegos, y 
leonefes 
por el 7n 
lante dõ 
Alonfo. 

mayor feilor aella,para que cafaíTe co 
iaIleyna5c]uadoferrataua elcafamien 
t o del Key de Aragon, con la Infanta 
dona Vrrac^viuda.Eradel linage an-
t iqmfsnno de los Condes Saluadores, 
y ie dezia de Campderpina, por fer Se 
ñ o r de toda aquella tierra,llamada Ca 
pofdefpina. D e í l e g r a Caual lero ,dcí -
ciendelanobilifsima cafade SíídoLial, 
bie conocida en Efpaña, en todos tic-
pos , como lo prueua difufa y curioía-
mence, el autor de fu apellido , en la 
defeendencia^ue eferiuiô d e í b cafa, 
j un t * con las de otras muchas de Ca-
i l i l l a . Efte Conde por la gran cánida, 
q tenia cõ la Reyna,y pretenfiones de 
cafar cõ ella, íl íe dilIbJuia el matriino 
nio,era el primero de todos)cn defen 
de r l a , y hazer guerra al Rey de Ara-
g õ , p o r Tacarlo de aquellas tierras.En 
legudólugar j fauorec ia elmifmopue-
jíl;o3don Pedro Gõçales Conde de La
ra ,de ícend ie te de os Infantes deLa-
ra , ta i i nõbrados en las hiílorias, cõpe 
t i d o r en los amores de la Reyna , y q 
c í t u u o muy perfuadido , que auiade 
cafar con ella. ' 

L a tercera parcialidad, fue de los 
Caualleros Ga legos y Leonefes,q lie 
nana la voz del Infante don Alõfopre 
tediedojq el fucile recibido por Rey, 
a t i t u lo de no fufrir el mando y feño-
r i o Angones.Defl:a,por fer el Infante 
muy n iño , eran las cabeças, el Conde 
d o n Pedro de Traua fu ayojy el Obif-
po de SantiagOjdon DiegoGelmirez; 
v n o dé los mayores cònt ra r ios ,^ tuuo 
c l Rey de Aragon. Y aunque algunos 
Coroniftas de aquellos Reynos,dize} 
q e í l a parce, del Infante don Alonfo, 
era la mas fana y fegura;yo 110 f è ^ d r e 
cho podia tener , para fer coronado, 
por Rey de aqüas tierras, viniendo fu 
í n a d r e , q e r a feo ora proprietária de to 
¿ o . Y quando fu gouierno tuuicrain-
c o ú u e n i e n t e s / e deuia tolerar}confor 
m e a buenarazon y jufticiajremedian 
do lo por medios mas fuauesj y de n in 

gima manera les era íicito,el priuarla 
defudrecho. Porqcomo Joauerigtia L&.i.c.K. 
nmy granes Theoiogos,refendos por P K W ' 
e! autor del Gouernador Chri íUano, *' 
mientras el Principe tiene la fuprcma 
poteftadjpor drechode nat i i ra lczajó 
deucn obediencia los pueblos; y por 
muy tirano,qfca.no í'olo,no fe les per 
mitCjtnachinar contra fu vida; pero,ni 
negarle laadoració y rcucrcciajnatu-
ralmentc deuida,a ios fuperiores. E l 
mal gouierno de losPrincipes.fc ha da jn 
remediar,como lo aduierte Tertul ia ca.íi.K). 
nOjCon oraciones,fufpiros y lagrimas; jo. e ^ j i . 
q por elfo S.Pablo,mádaiu hazer ora
ciones publicas, por los Reyes y Seño 
res de aillos t iépos , q con crueldades 
perfeguian los infieles, fegun lo inter i.rWw j ; 
pretan Thcofilato,y S. Anl^lmo. Yafsi ihi. Tbto. 
los deíla parcialidad,con color y t i tu- & jlnj't, 
lo de procurar la libertad del pueblo, 
afedauan la fuprcma poteftad.en per-
juyzio del legitimo Pr incipe.Señala
damente, q la Reyna era cafada, y auft 
no la auia dexado el Rey don Álonfo 
la marido,quando la primera vez, j u -
raronal Infante fu antcnado por Rey; 
como luego lo veremos. Demás, q e l 
era can n iño , qaun no tenia leys años 
cuplidos(pues nació en el decinco , y 
ponen fu coronació en el de diez , o i 
lo largo en c ldeonzc) y alsi reíultaí 
bien'cIaro,qnofeguian fu voz, paraq 
e l j iber ta í íe la patria de opreíion y t i -
rania,fino para mandar ellos, y fer los 
feñores della.f Viendo pues , el Rey Refuehis 
de Aragon, q las libertades de fu mu- cl Rey 
gerjera defendidas de algunos,yq los traf • Con> 
Leonefes y Gallcgos(en la primera fa ^ 
]ida,q hizo del Cailellar,cõ íu ayuda) t0 ^ ^ 
laperfuadierõ,en que el Infante don Caftilla. . 
Alonfo fu hijo,fueüe aclamado , y 1c-
uantadoporfuRey, y que tuuicron , 
prefupueílo ydeterminado,coronarlo ^ 
publicamente, en la ciudad de Leon; 
junto luego, v n p o d c r o í o exercito, y; 
entrando por Cartilla , atrauefsò ch 
Reyn© de Leon y Galicia. AUánòJuaf 
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go,todos los rebeldeSjqfe le ofrecie
ron en el camino , hafta el cáftillo de 
Moter rofo , el qual combatió y entró 
a fuerça de armas 5 porque en el fe a-
uian acògídojlos masprincipales,per 
turbadores de fu Corona.Pero el Co 
de don Pedro de Trauajcon otros mu 
chos de fu parcialidad,faliô con tiem
po,)' viendo el poder del Rey de Ara 
gonj y que muchos Señores de Cafti-
]la,no venían bien,en recibir al Infan 
te. por fu R e y , y que fu mifma madre 
don a Vrracajeftaiia ya de cotrario pa-
recer,y,.aLienida con el marido; huyo 
en Portugallicuando configo al In-
fantCjy alli pidió focorro al Cods don 
Enrique fu tio, el'primo de fu padre, 
don Ramon de Borgoña.Con eíle hi
zo guerra,a algunos Caualleros, que 
110 querian jurar al Infante,hafta pré-
derfusperfonas, y aguardando mejor 
ocafion, lo pufo en el cáftillo deMi-
ñóy que era lugar fuerte, y feguro,en 
aquellos tiempos,el qual le fue entre 
gado de refcatCjpor aquellos feñores 
que auia prefoyporqueno querian ju
rar #1 Infante.Efta fue la primera jor
nada de guerra, que nuettro Rey don 
Alonfo,hizo en aquellos Reynos,yen 
ella quedó apoderadojde la tierra de 
CamppSjde Eílremadura,, y de todo 
l,o quellamauan Caftilla, executando 
en fus contrarios, con arto rigor la 
vengança j por pidirloafsi fuatreui-
micnto. 

Pero luego el Conde don Pedro de 
Traua, juntandofecon el Obifpodon 
Diego Gelmirez , y afsiftiendo para 
dar color a codo, don Enrique de Por 
tugal,fupo tener tales mañas,q truxo 
a fu deuodon,muchos Grandes de a-
quellos Reynos, a titulo de procurar 
la libertad dellos. Y aun perfuadiero 
a la Reyna doña Vrraca, que tuuieíTe 
por bien,que fu hijo fueife Corona
do , por Rey , y rcynafferçios dos jun
tos. Con efte acuerdo^ facaron al In
fan to ¡don A l onfojdel CaftíllQ, de M k 

ñ c í l e n d o aun biennino,y lo llenaron 
ala I g l e í i a d e Santiago, donde con 
gran concurfo de gentes, fue recibi-
do,por Rey de Caftilla y L e õ , v n g i f a 
dole el Obífpo don Diego Gelmirez, 
con eloliofagrado5ceremonia,no vía 
da en aquel Reyno (confieíTa Mar ia 
na ) pero ordenada a propofuo , para 
dar mas autoridad alo que hazian.De 
eftehechotaacreuido,fe ofendió mu 
cho el Rey de Aragon. Y porque no 
menos lo eftaua de las libertades de 
dona Vrraca,y fupojque con lu labidu 
ría fe auia inuentado aquel a&o(aun
que bien prefto eftuuo arrepentida 
del)en efta ocalion , mouido de nota• 
b le i r a , execu tó el repudio, que hizo 
della en Soria, trayendola de Leon,; 
donde fe hallaua, para dexarla p u b l i 
camente.Por efte refpeto,y que mu
chos gouernadores de. las ciudades y 
caftillos,fe paflauan cada pairo,a la o-
bedienciade la Reyna , y fauorecnu 
fus cofas, íxnauerlos el librado , del 
o m é n a g e , q u e le preftaron,en el nue-
uo ingreíTo de aquellos Reynos, jun
tó de nueuo fus gentes de Aragon y 
Nauarrajy entrando poderofo en Ca-
fl:illa,por Ja parte de Soria^fe fue apo
derando de todas las fuerçasy ciuda-
desrebeldes. N o fe deícuydaron ios 
Grandes de Caft i l la , que fe-guian ia 
parcialidad dela Reyna „ fino que co-
aosconformesjfalieron al Rey de A r a 
gon al encuentrOjCon vn buen exerci 
TOjjunto a Sepu lueda .Gouernauan ío 
los Condes don Gomez de Campdefr 
pina,y el de Lara, don Pedro Goiiça-; 
les,grandes valedores de de doña Ve 
raca.Si bis ya fue mal pronoftico, pa
ra aquel e x e r c i t ò , licuar dos genera
les en fu gouiernoj-pues con gran fuiv? 
dameto fe celebra el prouerbio:wíi//¿ 
Imperantesperdidere.Cartum. Formara 
fus efquadronesjlos vnoSjy los otros, 
en la formare fe r idaporÇur i t a j l aqua í , 
fucediô en los capos3llamados de Cap 
defpina^y comentado labatalJaelRey 
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don Alonfo.fuc vna de las mas fenala 
das de aqllos tiempos. A los primeros 
encuentros,cl Conde don Pedro G õ -
ça les ,de Lara, qllcuauacl eftandarce 
Keal,fe faliò huyendo del capo, y fue 
a dar aui íb a la Reyna,q cftaua en Bur 
gos5para q fe pufieíTe en faluo,-porq fe 
gun fu cemor .noerapofs ib le re í i í t i r , 
a enemigo tapodero ío . Y cierto,q dõ 
Alonfo lo fue canto, y can temido de 
M o r o s yChriftianos,qno es mucho,q 
l e concibieífe tan gran miedo. N i le, 
p o r q las Coronicas, cargan canco cfta 
recirada5de aql Caual lero, l lamándo
l o hobre, no nienos afeminado, q co-
barde.Verdades,q e l h õ b r e d e v a l o r , 

3. tbic.u como enfcñaArif toccles ,por cfculhr 
la muerte, no ha de hazer cofa can i n 
decente y baja^como es,bolucrlas ef-
paldas: pero de enemigo tan valicte, 
qual lo eraeIRey dõAlófo,bien pudo 
huyr eíle Conde,fin moftraríc cobar
de. Porq exemplos tenemos de otros 
hobres principales, q han huydo por 
l ibrar la vida,fin incurrir noca de infa
m i a . N o fe le concedió cíferefugio, al 
o t r o genera l , e lCóde de Capdcípinaj 
p o r q apretando el Rey la pelea por to 
das partes,le fue forçofo perder la v i 
da con muchos de los fuyos,boluicdo 

" los demás las efpaldas, ó quedado pr i 
í i o n e r o s , y el Rey de Aragon vi tor io 
fo.Efte fue el fin,q tuno aql gran Ca
uallero tan fauorecido de la Reyna, 
p o r cuyo reípcto,y fus amores, pensó 
reynar en Cafliila. D e x ó vn hijo,que 
fe l l amó don Rodrigo Gomez, y otro 
auido en D.Vrraca,y fe dezia D . Fer-
nado , q por auerfe criado fecretame-
te finfabiduria,,de quien eran fus pa
dres,lo llamauan el Hurtado,y fe que 
d ò cõ el n ó b r e , d e quié dizé,q defeic-

I den los Hurtados de Cartilla. Verdad 

\ ' es > q algunos autores tienen efto por 
1 xi.io.f.S. cUéto dudofoj y Mariana por hablilla 
f de l pueblo. Pero ya el curiofo Pedro 
í i . M ã t y a . Mantuano,prueua,qnoloes,{mover 
I pag.zzS. dadinuy cierta, con Coromcas y auto 

res de aqlíos ttepos. Vno dellos es, e!, 
de la Coronica general de Efpaña, en 
el cap. 4. dela quarta parce , q fue vn 
Rey de Cartilla fucdlòr defta Reyna,-
y q a buena cueca, auia de defender la 
honra de fu antepaflhda, lino cutiiera 
muy cierta noticia derta culpa. A l o 
qual añado, q cõ exprcllas palabras fe 
hallaeferitolo mi lmo ,en la hií loria 
antiquifsima,manuicrita,q conícrl ia
mos en efte archiuo. T ib ien añade el 
próprio Mariana,q fue de grã momen, 
co,para alcançar elta vitoria,el auerfe 
hallado en ella , en fauor del Rey de 
Aragonldon Enrique Conde de Por* 
tugal mas por odio de la torpeza de 
la Reyna fu cunada, q por aprouar la 
caufa del Rey don Alonfo.Pjcnío,qu« 
íe engañan las memorias,en q fe fun-
darporq demas.q nueftras hirtorias,to 
das callan feniejúte focorro(-aduirtieri 
do,q aquel C õ d c p o r razón do l l i rou-
ger doña Tcreíà,fauorceiò la caufdídei 
doña Vrraca, y con fus gcncos\a d õ Pe 
dro de Traua)no parece pofsíblc,cj pn 
dieífcafsiftir a efta guerra. Fuhdonad Garikhíf 
en q , fegun lo concluyen lashiftorias deVowq 
de Portugahcl Code don Enrique mu 
rió en el año,dc i m . y ella batalla, a 
buenacucca,huuo de 1er, pallados los 
tiempos mas adelante. Bien Ic.qcon- .. 
forme a memorias, q.fe hallan en C a - . ^ j m ^ 
ftillay muchos autores la ponen ^vr.os r¡as tn ia 
en la era,mil ciento y quarécay ocho,; Adiciona 
que es en el año de mil ciento y diez, ala Conn 
y otros en el í íguientede onze.; Pero (« íl< ^ 
parece, que reciben manitiefto enga- 'A'0">° ' j 
no: porquecl Rey don Aionío, el V I . ^ 
padre de doñaVrraca ,muno en el ano ualt 
de nueuc,enel qual heredó fu marido 
el Rey de AVagon a Caftilla,y no fue a 
ella ,harta el í iguicnte de diez .como 
lo eferiue luán Mariana. A lo qual a-
ñado,q antes de llegar al,rompimien
to defta dicha batalla , ponen los mií-
mosautores,cancos fuccellós, enere 
el Key de Aragon , y fu muger dofíá* 
Vrraca (muchos de los qu,%l$&yM<?í>J? 
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imos vifto)que parece impofsiblc,aea 
mocbrlos en can coreo t iepo, como Io 
cSjCi de Vnañoyporque poco maSjCor-
r iò jhaf tae l de oazc,ei i que ponen ef-
ta batallaiSenakdamencejque la eícri 
uenjpoftcrior al r epud io , que hizo e l 
Rey5de doña Vrraea en Soria,y por la 
mala cuenta, q u é daüa de fu p e r í o n a , 
admitiendo a fu p r i u a n ç a , aquellos 
Condes, con e ícada lo de los pueblos* 
pues cada vno feconcauapor S e ñ o r , y 
^e tracaua como cal. Claro es,que todo 
efto,y el deí l ic i r rojq ponen de los O -
bifpos,de t iepo de dos anos* no pudo 
füetíderjen tan corto Como el que ay* 
haí la el año de onze.Demas,que d e í -
pues del repudio de Soria , no hizo el 
Rey vidamaridabldjCon d o ñ a Vrraca> 
yunque ári tesjen otras ocaí iones fe a-
uiít reconciliado con ella. Y coftapor 
Josiriftrumentos,c]ue tengo alegados, 
qucíei Rey dõ Alonío,viui. i junto,con 
la Reynajpor los artos de catorze, y q 
en el dediez y í i e tc , dio leyes ala c iu 
dad de To ledo . Buen argumento, de 
q fue el repudio po(l:erior,y por el co 
í i gu ié t e , t ãb ien elta memorable bata
lla. Y que afsijdixe bien, que no pudo 
t i Code don Enrique,hallarfe en ella. 
Conforme a eft:o,la eferiue la h i í lo r i a 
antigua d e í l e a r c h i u o , defpues de la 
toma d e Ç a r a g o ç a ; y con ella fe cõfor-
ma B e u t e r y o con entrambos,por pa-
r ece rme , que efto,trae mas camino. 
A u n q u e ya d ixe , q no fe puede feña-
lar facilmente a cada v n a d e í l a s cofas, 
la r a t ó n de los dempos,por la d iue r í i -
dad,que av de opiniones; falca nota-
Í>Íe,cn cofas no muy antiguas. 

C * ? V J L E n q u e f e p r o f i g u e . y 
eoncltye la materia del precedente ¡ con otras 

nueuasguerras , que hizo el Rey don-* 
*Áionfo¿n Cajlillot-j. 

| 0 fc tuuo por bien fatisfecho, 
c l Rey de Aragon , con la mc-
moraote vkor^a., que a lcanço 

¿ c \ exercito de Cãftili«»dBxã4o d vno 

de fus generales,muerto,yel ott o huy 
do , l i bien fele r i n d i ó luego toda aque 
l ia Proii incia. Porque aunque es de 
b ü e n o s Capitanes,viar del triunfojCÕ 
clemencia,Conforme al coníb jo , q les 
d i ò T á c i t o : Vbífatis terruens , parcendo Tanas -• 
rurfuAjrritamentapacüq/íenta.Pcro duñ .4«n:. ' 
A l o n f o , d e m á s , que cita notado,de a -
uer excedido en él r i go r , con q mal
t r a t ó aquellos pueblos j j u z g ó luego, 
por o b l i g a c i ó preciíTajpallar a los Key 
nos de Leon y Galicia,en í egu imien -
co del que le b o l u i ó las efpaldas en la 
pelea. Y tambiep para caitigar el acre 
u imien to , de los queen aquella t ier-
ra.juraron al Infonte, fu entenado , y 
feguian fu parcialidad y v a n d o . C ó c i 
te animo,Uiuatp fu exercito,y pallan -
do el r io D u e r o , por cierras de Pal en-
cia , l lego hafta Leoa 5 donde no le 
aguardaua la Reyna fu mugenporquc 
con el gran miedo,en que la pufo , el 
Conde don Pedro de Lara, faliò de ¡a 
ciudad,y fe auía ydo al Cafti l lo de O r 
üi l lonineXpugt íable» Los Caualleros 
Leonefes y Gallegos,juntamcncecon 
los de la parcialidad de Ja Reyníi ,vni-
dos Contra el c o m ú n enemigOjforma-
ron fu exerci to. En e l , fe hallaron, 
el O b i f p o d o n D i e g o Gelmirez , los 
Condes don Pedro de T r a u a , y don 
Pedro O í T o r i o , y con ellos d Infante 
don A lo fo jdequ ien fe eferiue, que fa 
l i ó , con Jos fuyos de las montañas de 
V i e r ç o , en bu íca de fu padraftro. Lo 
qual aduier to , en comprouacion de q 
no fue eftc fucelfo, en el a ñ o de onze; 
porque conforme al nacimiento del 
Infantc,en f e m e j a n t e a ñ o , apenas ce
nia cinco cüp l idos} y no es creyble,q 
en e f t aedad / a l i e íTea las batallas, con 
fus exereitos,niguiadolos el,ni Uc-'S-^ora-
dolo^los fuyos,en ellos. T o p a r ó f e , los ^ , en 
dos capos , enere Leo y A ftorga,cerca ñih 
de vn lugar,llamado,Villadargas, que gis. 1 (u 
otrosdize,Fuecede Culebras'yenere viñoru, 
ellos, fe t r a u ó vnafangricnea batalla, j^jofo, 
Q¿ic ícgut t l o aduicrce codos autores, 
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ninguna en aquella era/ue mas fena-
jada?m mas memorable, que eft4,por 
ei grande daño y eftragOjque della re 
llxlcô a los Reynos de Leon y Caftilia. 
Suced ió la v i to r ia , con la mifmafel i -
cidadjque la.dc los campos de Camp-
dcfpina^n fauordel Rey de Aragon, 
quedado en ella muertos muchos Ga
na! 1 eros de aquellas t ie r ras , y entre 
ellos el Conde don Fernando G Ab
rió,que fue vn gran Señor de aquellos 
tiempos, dcfcemuente defta anciquif-
lima cafa,cuyo folar es en lasAfturias. 
Y en comprouacion defto, ay en l a l i -
garza treynca y tres, deftearchiuo, 
v n a d o n a c i ó n , que es íu numero diez 
y fietCjdel Rey don Sancho ei mayor^ 
iu data en Mayo^de la erajde 97.1.7 e l 
pr imero,que confirma defpues de los 
Infantes fus hi jos , es ei Conde don 
•Oflbrio^quc teniafu íilla,y mando en 
lísAñuviasyComitefD.Ojfjmofedente-A 
¡n Jífíuriaó. Que es lo mifmo, q C o n -

. de y Señor , de aquellas tierras. Q^e-
dòpre fo en e í l a b a t a l l a , e l Conde don 
Pedro de cratia,el A y o y principal Ca 
piran, de la parte del liifante.do Á l o -
í b . Y í'egun fueron muchos los muer
tos y prelbs / tambien lofuerá^el Infan 
te,fino,que el O b i í p o don Diego Ge l 
mi rez , l o f a c ò d e a q u e l pel igro , muy 
con tiempo,y lo pulo en parcefegura. 
L l e n ó l o , a donde cftaua la Reyna do
ñ a Vrraea,fu madre, en Orf i l lon}y de 
a l i i pallaron juncos , con los Caualle-
ros^uc pudieron recoger,de entram 
basparcialidades.a la ciudad de San
tiago. A l punto del t h e í b r o de aque
l l a íglefia, d ió el Obifpo }buenapar-
te, para continuar la guerra, en defen 
fa del Infante , y l iber tad de la pat
r i a , como ellos dezian. 

c ? Pafso l u e g o e l R c y J ç A r a g õ . a c e r 

A W a * car 3a ciudad ae Aft'or-ga' Porque ñ i e 
yíucdío', aui íado , de las preuenciones ;> que 
quetuuo. fe hazian en Compoí le la , con intento 

dcboluer .a deuelar fu exerci to , por 
aquellas parces pareciendo aios que 

hazian fas de la Reyna,y fu h i jo , q no 
era pGÍsibic, ju/l :êtarios Aragonefes, 
el peío de ja guerra,tanto ciempo^a-
Uandofe can lexos de fus p rópr ias t ier 
ras.Pero como el Rey era tan animo-
fojañaden ¡as hi í lorias , queaunque ia 
necefsidad,le obiigauaa facar el exer 
cito,la fuplió, apro.uechandofebel te 
foro delas íglelias,y conefte focorro, 
infiftió en fu poriia. Y por c i t o , ios de 
aquellos Reynos, a nueitro do h l o o -
fo,ío califica mas por foldado,q Ghtii-
ftiano.Pero ya conílarà^que turuo en-, 
trambas cofas,con todo cumplimien^ 
to7ílbien,en lo que a r e í p e t o ^ l o pr i 
mero, fue vno dé los valerofos¡Gapi-í 
t añes ,que ha ceñido Eípaña, en todos 
t i e m p o s . C o n t i n u ó el Rey el cerco dp 
Aí iorga ;pero no fe apoderó delía;por Y 
que le fue forçolb remitir muy graa 
parte de fus gentes al Reyno de Tole, ' 
do ,p a r a aífc g u rar a q u e 13a e i u d a d e ij f b 
deuocion,y poneren buena cuí l odia; 
otras muchas, que eílauan a ib npin-
bre, con peligro dç perderle , por Jos 
muchos cü t ra r ios .quc tenia,en aque^ 
Has cierras. Los de la parcialidad del 
Infante, y de ia Reyna , juntos en vn 
b u e n e x e r c i r. o, 1 i e u a n d o p.0 r 1 u s. C a u ¿ 
di líos va don Fernando de C a í t r o ^ i b o 
Gomez de M a n ç a n d o , vinieron , en 
ayuda de Aftorga. Y afsi, obligado el 
Rey de Aragon,deftos motiuqs,y que 
le faltaron trecientos cauallos AragO; 
nefesde focorro, los quales le traya 
Mar t in M u ñ o z ( r i c o hombre de aque 
líos tiempos,en cfte Reyno,)' de quie 
delcendian los Caual íeros i l luf t res , 
defte apellido,en los nueí l ros) por a-
uer caydo, en vna emboícada de ene
migos,donde el mifmo hie prefo,mu
chos muertos,)' los demás dparcidoS: 
l eua tò aql cerco, y f e p u í o en G a r r i ó , 
fortificado bien ei pueb lo , cõ algunos 
de losfuyos , ceniendoU: por ieguro; 
porq lo feguian , i o sdc xNajera, bur
gos, PaUcia, Ç a n i o r a , Leo , y Sahagíú 
Allí fue cercado el Rey deArag-ut^ 

Y y 4 " 
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7J2 H i í t o r i a d e f a n l u a n d e l a P e n a , 

por fus enemigos, YdefpueS devâr ids 
i l iceííòs, con inceruenciori de cierto 
Abad Cluniacenre(Legado j que em-
biò el Papacarareqoirir àl Rey , que 
jno hizieileguerra contra aquel Rey-
n o ) h i z o c i e r t a c õ c o r d i a , eii fue rçadd 
Jaqüá l j fe leuantò el exercito de Já 
Reyna, y el Rey de Aragon falió con 
cl fuyojde aquellas cierrasjaünque fiii 
dexar las ronchas fuerças y cadillos, q 
tenia enaql Reyno5ni mudar la guar
nición dellos.No fe efcriuéjqüien erá 
eíle Pont í f ice , que e m b i ó l a embaxa-* 

Afsienta ^ 1 a l ^ q u e yo en tiendo f u ^ e l Papa 
«IRcycõ C a h x t ò I I . t i o d c l l n í a n t e d o n Alo tv 
cordia, fo ,hermaño de fu padre,el Colide dô 
por me-- Rartion. Porque confta,que con inter 
dio de vn nencion def tePont í f ice^e compufie-
Lcgade,y ton cfc0$ principes en vnaocadon.Y 
fe aucri- fi0 pUCje]fcr lit vltimajde que tratare 
gua c a- |ü;eg0).alinqltean^ lo pretendan alga 

«OS Coroniftas de Caílilla3y con ellos 
la nueua Corouica del Rey don Aloñ 
fo,el feptimo» Fundóme ,en qiie el v l -
timoalsiento, que tomo el Rey don 
Alonfo dé Aragon,en las cofas d é Ca 
ílilla j fue deípues de la muerte de fu 
mtiger doña Vrraca , como lo afirma 
la htftoria defte arcliiuo , que cantas 

Lib. ^ínal. Vczes tengo alegada5 y Çur i ta autor 
f^.4P. taninceligdnte > lo pone en el año de 

mil y treynta. Y por ellos tiempos,ya 
el Papa Calixto , era muerto en el 
áño de veynte y quat ro í de donde re-
fultajque la concordia, que âíTéntò ei 
Abad PcdroCIuniácéfe(por m a d a m i é 
to de vn Po t íñce j cn t r é el Rey de Ará 
gon,yfu muger y en tenàdo) fue la que 
fehizoaconceriiplaciondel PapaCa-
lixcojCuñado de d o ñ a Vrraca,y la p r i -

Mni.ü.io. xuera, que voy hiftoriaildo. Aquellas 
^ " i r r ^»oror|icás,potieii efta,por los años de 
7^.4 vn 0nZe ̂  doze>y Ia vltima,en el ¿ e veytl 
/• ' T J * t e y d o s , e n e l qual viuia el Papá Ca-

lixto.Pero â m i cueiita,y de las Coro-
nicas, q yo figo,en e í le añoifue la p r i 
mera concordia,defpues de la qüal fu 
«edieron arcas guerr-asyenaqaetR.ey;-

ño3entre Aragoriefes y CaftellanoSíy 
en el de treyina,poco mas,órnenos Ja 
fegundajque defpues d i r é . Y aella no 
fucedieron n ü e u a s g u e r r a S j intêtadas 
por el Rey de AragoiijComo algunos 
precenden^rec ib iêdo engaño , en que 
anticipan los tiempos deltas concor-
dias,poniendo lá vl t imaj en el a ñ o , d e 
veynte y dos. Ycier to esjque defpues 
defte, h ü u o nuettos encuentros entre 
eftos Principes; porque í iempre Ib -
íleritatia el de Aragon , con el t i tu lo 
de áque l Reyno j muchos cadillos y 
for tâlezasjpero no pallado el de treya 
ta,en qué la pone Geronymo Çur i ta , 
como fe deue aíTsntar > por aquellos 
tiempoSi 

Á u i e n d o pues el Rey don Alonfo, E l Rey 
aíTentado fu primera concordia» y en ^â?egtKr 
fuerçá de l ia ,buê l to a fus cierras, palla ">CO£U''4 
* xJ- . ^ , - i i 1 i el Co-ide 

do Die poco ciepo (porq boluamos al ¿e ( ar3 
hi lo de lá h i í lo r ia ) r ebo lu ió poderofa hs ra^o-
i n ê t é cotra el Code do Pedro deXa- ncs3q tu
i a , y fui? pueblos y caftillos, q era el fe uo p^ra 
gun do competidor, en losfauores de hazerla. 
la Reyna. Trataüaffe e í le Cauallero, 
como fi fuera;Rey,confiado 3 en los q 
le hazia dona Vrraúa 5 y por e í l e ref-
peco ,nó fo lo3 femou iò don Alofifojá 
perfeguirlo,fino,q llego a fer ta abor
recido de todos, q fuepre fopor losq 
feguiã la parcialidad del Infante fu h i -
jo ,y pueí lo en el caílillo de Mâníilla, 
con muy gran cuftodia. L ib ró le d e í l a 
priíIoii,y por huyr de tan e u i d ê t e p e -
l ig ro j como teniá en Caíl i l la > fe fue 
huyendo lexos del ia , â lá ciudad de 
Barcelona, d o ñ d é viüió retirado por 
a lgü t i é p o . Enefta nüe ua entrada^qhi 
¿ o el Rey dofi Alonfo en Caílilla,íe l e 
efeapo el Code dó Pedro GõÇales de 
Larayporq fauo íec ido de là R eyna,fe 
le ence r ró j ú n t a m e t e £0 ella» en el ca 
í l i l lo de MÕçon,jUilto a Pálécia, de q 
refu l tò ofenderfe de nUei to ,cõ t ra los 
de áqlla pârc iá l idàd , in tê tando contra 
Caíl i l la ,ñi teuás alcerâciones de guer
ra. Y^foriue el A r ç o b i i p o D . Rodrigo, 

qdc 
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quccncfta ocáfío'jdefpüésde muchâs' 
vicoriasjfe vinojCÍ Rcy^para Afagon** 
con doblada gSoriá y tr iunfo. No,em 
perojCeíTaronjpòr eítáfalidái las gue-
rrasyfino que íiértípre , fe fueron eon-
tiuuandojtodo el tiernpoijqiie viuio la 
Reynajy idefpues aígunos a ñ o s . P o r ^ 
el í leydeAragôyfíèçnpré quilo cofer 
uar fu drecho,y las fu creas de que ef-
tana apoderado: que eran muchas,-
y muy principales. Otros granes en
cuentros,que fe le ofFreciêron cõ mo 
ros.le hizieron,que fe contentafl*e}c6 

efRe^d roIaladcí"enradcaquelloseaftilldsieii 
cañillode razonde lo q ü a l / e cüeirítárí hártos fu 
Burgos, ccííbSjde Vna y otra parte. Páfcicu Jar
eó mal íu mente,refpeta déleaiftillo de Burgos 
etilo. (que por fer, eítá fuer ça ^ tari p r inc i 

pal,y de tanta importancia, y teneríá^ 
muy apretada,la Reyna),dizen,qííe; e l 
Rey de Aragon,entre^poderofoja fo-
correrlo,con todala mas gente, qpu-^ 
do.Pero,fegun eferiue M u ñ ó A l f o n -
fojos Gallegos eftauan muy poderd-
íbs ,yfa l íeron adefender la encrada^ 
tomado los paflos délos montes. Y af-
íi, fe huuo de boluer el Rey dotí A l o i l 
fo,fin paflar mas adelante,- y el cáftillo 
fe en t regó a lá Reynâ,con ciertas c õ -

Corc.dedo diciones.Bienfèjque efta v ic lor ia ídei 
^¡onjo 7. caftillo deBurgos3y fu fucelíbjla a t r i 
(típ.io. buye , I anueuaCoíon ica del Rey doa 

Alonfo el Sépt imo, â eítei Principe , y 
cotí algunas otras circurifl:aucias,én fu 

i.An.c.31 fai ,or .pcroMuñoAlfonfo. ,aütor d e á -
quellos tiempos, a quien figuc Ç u r i -
ta,a la Reyna y fu exercito, la conee-
de. Defpues deftefuceíTo , entre las 

Cjtierras dosparcialidades,de hijo ymadre,liu 
la uo varios encuétros y g u e r r a s , a l a s õ -

entre 
Rtyna, y brade las quales,pudo el Rey de Ara 
(u hijo cl gon,fuftentar,masfacilmente, lapar-
jntátedó cc>qUe tenia en aquellos R e y n o s , Í í n 
Alcnfo. ¿iuQrtiriedchsmuchasjotMdas.que 

hizo contrainfieles. Vino a té rminos 
la contienda entre madre yl i i jo , por 
JO o querer confentir.la Reyha,-en que 
el M a n te fueíTe recibido por Rey{co 

hio lo pretendia la mayor parte dela 
hoblezàdeLeon,Gal ic ia ,y CaíHlJa;a 
ti tulo del mal g o u í é r a o y ci ato,que la 
Reyria tenia):que l legó el hijoja cer-
carlá,en las torres llamadas, de Leon. 
Y aütiquejdoña Vrraca, eícapò deite 
pçligrojy quifo,luego,proceder coa-
tradon Gomez de M a n ç a n e d o . q fuf-
iétàuá,cori muchas vèras, la parte del 
Infante,y lo cerco junto al caftillo^lla 
mado deSobcrofospero luego acudió^ 
el Conde don Pedro deTrauaf aquie 
ya auia dado libertad cl Rey de Ara
gon, quando aífentò fu primera con
cordia,que tengo referida), y con mu 
cha gente de guerra ,obl igó a la Rey-
na,aque fe recogieííe en aquel cafti
l lo ,dedondé también efeapo, y fe fue 
ala ciudad de Santiago, con bien no
table peligro w Por cuitar otros mu
chos, y canfada yá,de tatas cont iédas , 
Viedo.que la mayor parte de la noble
za, fegiíiaãl hi jo; y que el pueblo, no 
le tenia deüocion algunayeófintio, cu 
que fueíTe aclâmàdopor Rey de Gaf-
tilla,y Leori.Fue cite fuceílo, fegüíU 
Cororiica,efcritapor don fray Prude-
cio de Sandoual (cuya muerte llega a 
mi noticia,quando, e f t e p u n t ó l e im-
prime,-con feiitimieto,de que aya per^ 
dído,el Obifpado dePaplona,períònâ 
q tato lo illultrauajy mi libro,iacenlü 
rà ,que yo precedia de fu gran juyzio, 
con aprouaciô,ò defengano, de las ira 
púgnaciones,que contienejjCn la Era 
de 1160, que es en el año de veynie y 
dos;recibiendo la Corona , con gran
de fieftaty regozijo,enla Iglefia de ían 
ta Maria de Regla,de la ciudad de 
Leon. Yo,figiuendo elfundatnenco,q 
tengo pueílo, de que la primera con
cordia (entre el Rey de Aragon y fu 
it!uger,y antenado^jfue en cute año, y 
que, a ella,fucedieron varios encuen-
tros,hafta que la madre vino bien, en 
que gouernalTe el Infante /u hijo,' pié 
fo^cò mucha íegur idad,que no fucef-
te fuceflb hafta el año de veyuc-eyoia 
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co. F u n d o m c (d e m as, q 1 a co n sur r ceia 
delas cofas me obliga) para no poner 
Jo,en aquel ano; en que lahiftoria de 
..Toledo,alegada de nmchos^dizCíque 
el infante don Alon íb , fue coronado, 
por;R.ey ,fiendo de edad de diez y nue 
ue años ,y que fue e í l e , el ano,del lubi 
l eo .Y ft3a eftojfe j u n t a , que en el de 
veynte yeineo cumpliOiCrtePrincipe, 
diez ynueue(pues nació en el de feys\ 
y q cõforme alacuentaEcçleÍ jaf í íca3 
pudo .for año de Inbileo ^ y no el de 
veynte y doSjfe haUaràjque es muy co 
ryient¡e 'f .llano,lo que yo digo. N i ay 
que,penf^,fi habla,la hiftoria de T o -
ledojde laprimera Corona^quc reci
bió el Infante don Alonfo Ramon,en 
lafanta Iglcfia de Compoftella ( que 
e5 la falidaja que,pai'ece .quiere i nc l i 
nar fu Coronicajj-ptprque eftaCorcna, 
fue en el año deonz,ej fegun ella mif-
ma lo eferiue, y c n t o n ç c s ^ u n , no, te
nia el infante cinco ai>os cumplidos. 

Con efta nouedad,cjue coní int io la 
Reyna3ai Infante-íu hi jo, y a los de fu 
parciaiidadfque eran,los que goucr-
nauanfus accionesjei Rey don Alon 
fo,íu marido,fe i n d i g n ó de nueuoj y 
por efterefpeto , con femó fu acedia 
con aquel f r incipe, ó, por mejor de-
2ir>cpn fus valedores, aundefpues de 
muerta fu madre dona Vrraca(por al
gunos años) hafta que , perfonas r e l i -
gioflis y fatuas,los concertaron, como 
luego d i ré . En e í t e t o , mur ió la Rey
n a , o c a í l o n de tantas contiendas, y 
de mala manera, fegun , que, cuentan 
fu muerte , las Hiitcyrias de Caílil la; 
pucsjvnas dizen,quc de parto,en Sal-
dañajy otras,que rebento , a la puer
ta de la Iglefia de fan Ifuloro deLeo, 
entrando a tomar el teforo de fu facri 
ftia.No fèjíi le lenãcan te í l imonio jpe-
ro fucedio fu muer te , de parecer de 
Luys Marmol , y de otros muchos, en 
el año de veynte y fiete,por cuyo dre 
cho jd izee í l eau tor^q nucftro Key do. 
^ l o n f o Sanchez, poileyajlos Reynos 

de Caftillajy Le oír, y fucedio'en ellos, 
don Alonfo Octano , fu hijo de d o ñ a 
Vrraca, que fue llamado Emperador. 
Dcdondc fe entenderà. ,que yo,no rn -
tento cofa nueua, ni en poncr,al Rey 
don Alonfo de Aragon , en la l i l la de 
los Reyes de Cafl;iUa,'ni endezir.que 
no dexò el t i tu lo de i iey.de aquellos 
Rcynos ,ha í ta que,por la muerte de fu. 
muger,doiia Vrraca,Je dil lbluio ver -
daderamente,el matrimonio. En c õ -
prouacion^defta verdad, bucliio a ad
ve r t i r , q en todos los aclos,que fe cõ -
feruandeflcPrincipe,en cite Are íu -
iio,continuamente fe incitula.Rey de 
Pamplona)Aragonjy Caílilla,. haíla el 
mes de Febrero, del año de mil cieco 
y veynce y í ie te .Es vnadonacion,que 
fe có t i ene e n l a l i g a r ç a j j . l u num.18, 
en fauor de don Sancho Garces deiNa. 
bafquas,del ca f tü lodeTormos . con íu 
vi l la ,enRigo de Sotonscõlos mií inos 
Fueros,quedio a la-villa dcExea,y í iü 
moradores. Su fecha,en la ciudad de 
Hucfca: Y d í z e e l Rey , quereynaua' 
en Caílilla^y en el p r inc ip io , fe llama 
Emperador . Y lo mifmo repite en 
el í ignoyy el Efcriuano, en el tp í t imo. 
nio.quc haze. Alo qual añado ,que en 
tre los confirmadores, eftan( delpues 
d e m uch o s C a uai 1 cr o s d e íVo s R e y nos) 
Caxal,en Najara: Gaí l ion .en Beifora 
do: EnecoFort uniones, en Cereí lb : Ra 
nionArna^cnAIabaiFortunioLopez, 
en Burgos y enSoria.Lo qual admer-. 
to,porque,todos ellos,fonLugares de 
Caí l i l l a , y que , ellos dos vi timos» fe-
ñ a l a d a m e n t e , íe conferuauan a nom
bre del Rey. 

Q a f . V l l l . D e U concordia^ q 
fe ajjentò entre los Reyes de Aragon y Cafii-

Ua;y que, nunca contrMmk-
ronat í la . 

E R D A D es , que defpues 
de í le in í l rumenco , que aca
bo de ¿referir en el capitulo 

prece-
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precedente j no fe halla otro alguno, detrcvri ta,gr3deexercicoíGallèffo .s , 
en quenueftro don Alonfo , çome t i - Leonefes, A f t u r i á n o s y Caftellanos, 
tulo de Rey de Caftilla.Buen argümé parahazer.guerra púderoíaméte cotra 
to,deque lo déxò,por la muerte de fu los eaílillos,que eítaua aun , en poder 
muger dona Vrraca}y que lo auia c õ - de Aragonefes:y el Emperador>mãdò 
feruado^aftaeftetieinpojpor el dre- jücar fus getes,- y mouio,con fu exerci 
clio de fu legitimo matrimonio, aun- to ,para entrar en Càfl:illa,porlaparte 
que viuiadparcadó, a titulo del repu- de Najara. Pero,v¡cndo los Perlados 

Que don dioj qüedelJa hizo en Soria. Pero* los grades daños.q fe feguiari deaque 
y\lófo de íin embargo deflojiiodefamparojue- Ha guerfa,fueron medianeros, entre 
dexoke SO'¿1 cie Aragon'las fuerça$ y çaf eftos dos Principes, tan poderofoS, y 
g o d ticu U"GS' 4U.C tenia en aquellos Reynost procuraron de reduzir fus diferecias 
lodeRey ^^ '^"CíViuio con el animo enconado, a buena eoncordia.-y tomado el de Ca 
de Cafti- Conti*a muchosde aquellas tierras j y ítillá mejor acuerdo, d e x ó las armas, 
IJa , por particula rmente co ntra el Infante fu y humillandofe al Emperador , le pi-
muerre â antenado,por el âtreuirriienco,que t u dio}le dexaílefu tierra,>y mandafle, q 
laRçynâi tioide tomar titulo de Rey,en vida de: fe le encregallen íus caíUllos. Y el, co 

fu propria muger legitima:)' no falta- íno Principe muy generofo , lo tuno 
ua,porallà,quiéacizaíreel fifego. Por por bien¿por aquel camino*, y qüeda-
cítos refpetos,y otros dfechos, que a- ron, defde entonces, en gran confor-
Jegaua,a fu parecerjjuftificados,íede- iíiidad y alianza> fegun el Arçobifpo 
tuuo harto tiempo,en reftituyf aque- don Rodrigo lo efcriue,qiie es el au. 
lias UlerçassaunquCjel antenado/c las tor,que maspart icuíarmétCjhizo me-
pidiacon inftancia. L l egó el negocio cion de las viòtorias, y buenos fticeí^ 
a tcrminos.que fe rõpiola guerra^or fos^ue el Emperador y los fuyoS hn-
cntrámbaspartes. Y aun,confieflaMa tiieronien ellas turbaciones yguerras. 
riana,que el Rey de Aragon.fue el pri Haftaaqui llega Çurica. El qual, con 

„ pinio „w 
go,én fifpropria cafa. Por ninguna d ê y c õ ellasja ñueua Coromea del Rey sádouaU 
las parteSjfe alcancé victoria con fan- don Alonfo el Séptimo, que fin embaí 
gre*,fino que defteacometimiento dd go defta concordia y íuspazes(la qual C m j e ^ 
armas ,yfupe l ig ro , re fukò làpaz ycõ - pone en el año de mil ciento y Vente ^wjo^.tU 
cordia entre ellos PrincipeSjysfusRey y quâtro^el belicoflb animo del Rey 
nos.Aíl"entoíe,en efta forma.q'ue es,la de Aragon,no fe qu ie tó , cotí las q tc-

• que le halla eferitá, en la hi í loria ant i ília atíenMdas.y juradas,con tanto a-
guade mi cafa.Y laquiero dezir jcorí cuerdójfino q i ie in ten tò .conmanif ic f 
lasmifmas palabras.quelá efcr iuioÇu ta injufticia.otras nueuas* Deftás t rá-
fitajporquc la relación cõferue fu bué ta,muy depropofuo.aquella Coron i -
credito..Demas,que,con lamifma có- ca.defde el capiculo onze en adelan-

j n a M . t tefta lua,-, de Mariana, aunque reci- t e l e n d o verdad.que todas ellas íuce 
f"49, be engaño , quanto al ano ¿defta con- dieron atites defta vitima concordia. 

cordia.Porq laponeantesdelamuer- Pero,confifteel engáño, que reciben 
t e d e d o ñ a V r r a c a , ene l deveynte y fus hiftoriadores,en ponerla en tiejn-
dos,y no fue fino mucho defpues, por pos tan anticipados * como ya lo rêgo; .. 
los de treynta , poco mas , ò menos* aduertido.Aun el padre Mariana.cdrt 
Au ia fe jun tado^d izeÇur i t a í ene l ano a ü e r l a a f s é t a d o , e ^ e l a ñ o deveynjer^ 

doSi 
i" >*• "'''i.í 



j \ 6 Hiíloria de fan luán dela Peña, 
Hos^onfieíTaj que en adelante, eílps 
dos Reyes)como íi fueran dos herma 
«oSjò padrea h i jo , fe mantuuiero en 
grande conCordia,y fe g o u e r n a r õ con 
lingular prudencia,y defendieron fus 
Reynos de las tormentas,)' güerras>q 
amenaçauan de diferences partes. Y 
aunque dixobien , que de ípues deíla 
vi t ima concordia? no huuo guerras al 
gúnas entre aquellos dosReyes de A -
ragon y Cafti l lajpero/i las huuo muy 
grandes, harta el año de veynte y nue 
u e , ò treyntaienq fe hiz ierõ las pazes, 
En el de veynte y í i e te ,pone vna nue 

tmAetio ua guerrajaquella Coronica,intetada 
A/o»/b>c.7 por elR.ey deAragó , cõ vna enti-ada,q 

hizo en CaíUlla,por la parte de Medi 
de derta " a c e l i > c o b a t i é d o a M o r o n , y o t r o s caf 
guerra , tiUos de aquella comarca,haftaq falie 
entre los dole al cncuetro el Rey don Alõfo,fu 
Reyes de an tenado(cõ todas lasfuerças jutasde 
Aragon y los Reynos de Leo,Galicia,yCaít i l la , 
Caftilla;y aunq exercito de menor numero,q el 
fe^ue03" rlue^:ro)^ePu^0 a v ^ a del enemigo,pa 
rnuv incr ra r^Per con e'' batalla capal, en dos 
,rta oca í ioncs ivna^utoaMorõj -y otrajca-

be Almazíí. Añade j a f s imi fmo^no l l e 
garo,los cãpc)S ,arõpimiêto; porqauie 
do llamado,el Rey deAragÕ,los Perla 
dos y gente principal de fu exercito,a 
cófcjoyelObifpo de Paplona,llamado 
dõPedrOjIo eftoruò, cô cierta platica 
efpiritua^q allirefiere. Afirma, q re-
prese tò .a lKeyj l ib remete , Ja j u i l a cau 
la,q defendia fu cotrario.queriedo ta 
folamete lo fuyo,y no lo agen05 cofer 
uar paz,en vez de la gue r ra in ju í l a , q 
el,le hazia,entrando fu tierra,robado 
fus capoSjy matado fus vaílallos. Que 
feria bien,acordarfe,de las palabras,q 
teniaaflentadas c ó el de Caíl i l la: l o q 
ju ró por'ellasjdadofu Real palabra,q 
reftituyria la vil la y fortaleza de Caí-
tro Xer iz , la ciudad de Najara,co to
das las fortalezas y Lugares, q t o m ó a 
fu madre doña Vrraca,yq lo t édr ia en 
Jugar de hijo:lo qual,no c ü m p l i o / m o 
qen lugar de padre^e hazia oficios de 

enemigo mortal y de duro padiaflroj 
juila ocafi5,para temer el diuino cafti 
go ,pucs l a ju í l i c i ae í l aua tan clara,por 
la parte cü t r a r i a . Dedode refuelue el 
autor,q porq pareció bical Rey d e A -
rago y aios de fuCõíèjo , lo q aquel sã Uniml% 
to auia dicho, no quiío dar la batalla. 
A ñ a d e r Q n e v i c d o eílo,elcf C a í l i l l a j o 
defaíio a batallador medio dedo Sue 
ro ,Vi í l raur iz ,y de d õ G o n ç a l o P e l a i z , 
reprefentado, co palabras muy fend-
das^lagrauiojqelRey d e A r a g õ l e ha 
zia, en los muchos males y d a ñ o s ^ a -
uia caufado en fus Reynos. Demas ,q 
no cüplia el j u r a m é t o , d e boluerle las 
fortalezas ytierras,q en ellos.tenia. Y 
afsi,q falieire,luego,de fus tierras, ò v i 
nieflen a bataUa ius exé rc i to s , paraq 
aquel quedaiTe por Rey y feñor de la 
tierra,a quien Dios fuefíe feruido dar 
la v ido r i a ,D ize ,q refpõdio el de Ara 
gOja eíle defafio,qni queria pelear co 
ellos,ni re í l i tuyrles las t ie r ras ,q lepi 
dia .Y q,cÕ e f ta refpueí la tan íeca^vie 
do el Rey de Le5 , q los Aragonefes,fe 
eftaua quedos,encerrados en Almaza, 
íin querer falir ala batalla; y q ni el te 
nia exercito , para tenerlos cercados, 
n i los ba í l imetos necefíarios, para f u f 
tetar fus gê tes ,d io la buelta paraCaí l i 
lla,dÕde fue recibido co gra c ó t e n t o , 
dadole el parabie de la Viftoria,de a» 
uer defafiado a fu enemigo, y ence-
rradole en vn lugar,fiendo tan pocos 
Jos fuyoS,y tantos los contrarios. 

La relación , dedonde fe íacò todo 
lo dicho (demás q r e f í e r eb i ê corta vic Defenga-
toria,pues n i pudo echar al Rey de A - ño maui-
rago de fus tierras,ni alcaçar del,q^ le'fietlo.p*-
re f t i tuye í re las fuerças ,q le ten ia ) fqde r* 
ue tener pormas qincierta.Porq acu- Jore^ri" 
faalRey d o A l Ó f o ^ q e r a queb rã t ado r ¿ 0 f ^ x 
de las pazes,qtenia afsétadas,co fu an de™'"^ 
tenado el de Caílilla,falcandóle al j u - ua¿ 
ratneto de rei t i tuyrle fus¡tierras,yq lo 
tedriaen lugai-d hijo,yle feria padre. 
Ydigo,qi ie e í lo es indicio manifieilo, 
(entre otros^que luego dirè)de que d i 

cha 
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cha relacionjesíofpechofajporqni en elReydon Sancho,elq muriorobi-èÇa-
cfce año eftauajaun^hechala cõcordia m o r a . ò , fu padre do Ferpãdo ,qu i rò a 
que a l e g a i n i d e f p u è s , que aquella fe Nauarra,en tiempo de-fu Rey doGar 
hizo,huuodifenfion« alguna enere e f ciajy defpties.ocra vez.el E m p o r a d ó r 
tos dos Reyes,fegun lo aduiercenfeo don.Alonfojquãdò.hcredò aquel Rey 
el Arçobifpo don Rodr igo , y lahifto- nojnueftro don Sancho Ramires, por 
ría defte Arch iuo^B cuchar, Çurica, la muerte delRey do Sacho el noble, 
JVíanána,yoccos muchos autores.De- qlo eradePamplona, Y aísi,cõfta}que 
masque pues nombra al Obifpo,don es apócrifa aquella relación.^ pues ha. 
Pedrojde Pamplona , por autor de a- ze cargo alRey,de qnorefticuía lacíu, 
quella platica y fu cofejo reíTomifmo dad de Najara, contra lo concertado 
teílificael engaño .Porque^a j en el a- y jurado en la concordia. Oygamos 
ño de diez y íeys,nó menos que ocho ie lo dezir a la hiftoria anticua defte 
antes,que lo quedizeefta relacion3a* Archiuo^Õ fu eftilo llano.y Latin, ful 
uia fucedido en elObifpadode Pam afeyces,deaquellos tiempos. Et quiÀ 
pionajGuillermOjporiamuertede do B.egnifortdmatènéanturyfroÂlfonJÍQ de 

ToLn^co Pedro,la qual fucediodeígraciadame Araganiawterque parabat congregan fads . 
lu.j.yq. tejen la ciudad de ToloíTa, fu propria ¿entesad bdlum;fed antcqunm ejpgntco* 

patria. Aísiloconfieífa el Cathalogo gregaue^Alfonfm de Caftelía, P^datorum 
de aquellos tiempos, compuefto por fuorum conjiliojriifsitfmrogamina Alfon-
el autor día mifmaCoronicajy eferita /o de AragQniajmqmmpatri, v i rejlitue* 
por e l , antes que'el Cathalogo; y afíi retfibi Regmmjlludjuenpttetfibimferre* 
n o r e p a r ò en eflacontradicion tama- pervialentiam,exquo rationabilher mpo»; 
niíielta.Y no pudofer otro doPedro, terM^quoniamipfeparatmemí.Jibifubjice' 
porque no le huuo de í l e nombreha- re ,&ferMre tanqmmfilim patri: Bt A fon-
fta los años de fefénta y nueue. Y lo fus de Aragoniagradas egit Deo, de cmfiiiqt 
v i t imo fe conuence el engaño ,que re farecognitione. quam dederctt filiofm A l -
cibe,efta relacionyp or que haze cargo fonfo de Cajlel¿a:& %>£ erat pius & miferi-
al Rey,de que,contra io jurado, en la cí¡rs)refpQnditiUis!qm,abeo,grcUtampoJiii-', 
concordia,no reftitulajial hijo de do- labímtjquòdji anteafecifftt hoc, diclus A l -

QueNa- 5a VrracajlaciudaddeNajara,cono- fonfüsdeCaflella^mnfuijfetfibi inimicus> 
iarâ.»y Ia trasfortalezas,yLugareSj.quele íenia neccontrariusfedpotiusverusamicus: & 
daron^en tomados. Siendo verdad,que fe orde exquogratiampetebat, eratparatus Mam 
lacócor* nò) por capiculo expreíTo de aquella faceré,Jibi: Etne vlterius aliqua difenjio 
dia porei concordia , que por el Rey de Arago oriremr inter ipfa Regia fuitfaíla diti fiQy 
RcydeA- quedaíre,Najara;có toda la Rioja,por qu<e terra erat de Regno Nauarne, viddi* 
ragon, y fer parte y porción del Reyno de N a cetde ribera Iberi» vfque circa ciumtede 
ferio de uarra< Y'aun3confieflà,la mifma Co- Burgos^quamterram.vwleter^SaBmRex 
Nauarta. J.onieajen fL1 capitulo 1 i.que elRey de CaJlclUeripuemt,apojfe SanBij Regis N a 

Caftilla,pafsò d i f e r e t amé te , por ello, mrrcejovfanguineifuifdij Garcia, quodfi-
quando j u r ò la confederac ión , haíta- militerfecemAlfonfusRcxCaficlUMm-
tener cõ ju tu ra de cobrar aquellas t i e d? fuermtfatta inftrumentajnter ipfos Re 
rras.En e íFe to / incõ t r ad ic ion , de nin get&Rcgna CajkíU>& Nauarra, & v~ 
gun Coroni í la ,e l Rey de Aragon; por terque ipforum nccpit cartas fms,frmms, 
cilas pazes j recobrò dei de Caílilla to &bene vallatas. L Í Aiforfus de Aragmia. 
da la Riojajcnya cabeça era k ciudad traddidit>ab¡olutc.tocam lUam terram Cq-. 
de Najara, cõ todas las demás tierras JldU>qu<epro ipfo tembaíurAlfonfàde. Cé
dela otra parce del r ioEbro.Tode l o q J l d l a ; & deinde rduu,qwd m n m l m 



7iS Hií lor iadeS. luán de la Peña-
peratorjj't/íjiex Arrgonwi>Pampilonie,& 
N a u Ã r r ^ . & ç ^ P o r eftas palabras, las 

teuth l i i <3ua^esivierce>a^a^et:ra3 Beuther,verà 
c^t ' c l l edo r jComoni elR-cyde Caftilla, 

pudo repetir a Najara , dcfpues de la. 
concordia,-y que.concluyda eíla^leref 
ticuYÒ>el Rey de Aragon,todo loque 
teniaeaCaílillajfin auer anido nucuas 
varajas entreeftos Prjncipes;y como, 
titos reconocimientos, que fe hizie-
ron,de padre y hijo,prefuponen, que 
fue legitimo el matrimomo de dona 
Vrraca,y que no fe diíToluio efte,por 
fentencia alguna , en razón de fu nul-
lidad. 

Cócluye Concluyo c f t ccap í tu lo , refumien-
Jo cóccr- do todo lo cotenido en el,y en los pre 
nicnte a cedcntes> cerca del Reynedo de don 
dóAlóío Alo.nfo Sanchez de Caftilla, fus gue-
dcArago rraS)y euCuentroS,en aquellas tierras, 
reinando Q u ç fue Rev de aciueijos Reynosjco-
|ja do el tiempo que viuiodona Vrraca, 

porrazon de legitimo matrimonio, 
que eontraxo con ella. Sinembargo, 
que muchos Autores lo facan del C a 
talogo de aquellos Reyes, a titulo de 
auer í ido inualido el matrimonio , y 
declarado por tal , con fentencia E c -
€Íeíiaftica;porque,nila huno, ni falta 
dedifpcníacion al celebrarlo. Antes 
fe dcclarò,contra la Reyna,que deuia 
apartarfe de la prcteníion , que tuuo, 
en querer anuilar aquel caíamiento, 
alegando,que lo híZo,por fuerça.y no 
dando.para cí,fu próprio confent imié 
to.Viuio , junto con doña Vrraca,dcf-
de d o s a ñ o s antes,que heredaífe a C a f 
tiUa,baftalos de mil cieco y diez y fie 
tejó diez y ocho, con muy grades dif 
guftos,nacidos, de la libertad de Ja 
K.cyna,y ocafiones, que le dauan algu 
n̂os Grandes de Cafttlla3mouidoí, de 

«íel&tfy tema prefidios y gouiernos d 
AragonefesyNauarros enaquellas tie 
rras'P<?r„cft,i«fpeCo»icfue forcofo,a 
nueftro Príncipe proceder en todo el 
dicho t iépo^ontra laKcyna, con dife 
rente* amonedaciones y r igoreSjluf. 

ta que}canfado de fufrirla, la repudio. 
publicamcnte,enSoria,alegando,pt»r 
c o 1 o r, e 1 d e u d o q u e a u i a e n c r e ¡ o s d o s, 
fin dexar el titulo de Rey de Caítilía; 
porqae,en hecho de verdad, íiempre 
eran leg í t imos cafados. D e dicho cié-
po en adelante,hafta el año de veynte-
y doSjZelando fu honra y la de fu mu-
ger doña Vrraca , trabajó aquellos 
ReynoSjCon diferentes guerras y vic-
torias,qtuuo de fusnaturalesyaunqca 
el fauor de muchos feñores>dela mif-
ma tierra,q tenia fu caufa por biéjul i i 
í icada.Concluyeronfe pazes en aquei 
año , con interuencion de vn Legado 
Apoftolicojpero ñn dexar,don Aion-
fo,ni el titulo deRey de aquellos Rey 
nos,ni lasfuerças,y prefidios, que te
nia en ellos. E n razón de conleruar 
eftos,y reprimir Centre otros acreui-
dosa fu Corona), a don Pedro de L a -
rajdebelò, defpues,fus tierras,}' hizo, 
porias de Leon,yCaí l i l la ,d i ferentes 
entradas,afsi contra la Reyna, como 
contra el Infante don A lonfojfu hijo,a 
qu iécoronaro ,por Rey,los Leoneles, 
y Gallegos, con notables oprefiones, 
que hizicrõ a fu madre, a titulo de ha 
llarfe ofedidos coíus libertades y mal 
gouierno. Pormuerte defta,en el año 
dezy .dexò el titulo <í Rey deCaftilla, 
perono las tierras, y fortalezas, que 
por allá tenia,haftaq pidicdofelas coa 
humildad,fu antenado ,fc las reftitu-
yò ,vo luntar iamentc , quedando, coa 
cl,pacifico,para fiemprc5 fin auerleja. 
mas innouado nucuas contiendas,en
tre eftos dos Principes. Demas decf-
tas guerras, que hizo el Rey don A-
lonfo, contra aquellos Rcynos, exer
cito otras bien confídcrables , en fu 

fauor, para debelar los inficles, 
que los moleftauan.dc 

que, daré razón en 
los capítulos íi-

guicntcs. 
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C a p . V U T h T ^ è ias cofas q t é é 
hizo el Rey áonAl&nf& èff^jiíliãady-

acmentamimtff âefulléyno 

O L G ' íu l i im ' è é C s â i -
l \ ofGíxfúl hiÊ&r$% á e fós' 

al Keyáo®Êlòi tb j lâCò1 
rpna dcNstôsfcid? f a é i 
d í z c , cj f o r mi íe r re á t í 

Rey don Pedro deNauarra ,y AragãV 
i m híjos ,fucedio cnei Reyno dcPãpio ' 
na,don Garcia Ramirez,hijo del P rm 
cipe do R a m õ , y de d o n a £ Í u i r a fu am1 
gerjhijadei Cid.por e lección y vo ía -
tad de los Nauârros.-y en el Reyno de 
Aragon,el Rey don Alõfo, marido de 
d o ñ a V r r a c â , q u e íucedio en Caftilla, 
fin con t radic ión alguina^y fue el Septi 
mo Rey délos A l o n í b s . B i e n p o c o c o -
í iderój lo q efcduialv afsi,no ay q repa 
rar en ello ,quato a efte puto. H i z o el 
Rey do A l o n í b ^ i u y grades bienes y 
acrécencamie tos a ílx Rey tío de Ñ a u a 
rra,de cuyos naturales, fue muy efti-
madojaunq no d e b e l ó en ella infieles 
algunos,porqlo halló mijy l ibre de e-
Uos. Verdad es3q conquifto a, Tudela* 
com'o defpues veremos, Ia qual éftà 
hoyjcoprehetldidajdencro los limites 
de aquel Reynoj pero, n i lo eftaua eri 
aquellos t iépos , n i fe coqui f tò para e l 
de Nauarra,fino,paraelde Aragon^ a 
quien per tenec ía . Y o cuento, por ei 
principal acreeentamientOjCjle hizo* 
auer obligado al Rey de C a í t i l l a i a q 
reftituyeiie a Nauarra(en fuerça de la 
concordia,que acabo de eferiuir en el 
capitulo precédete)} todo lo que efta
ua enagenado de l la ,de íde qlaheredo 
fu padrCjel Rey d ó Sancho RamiréZj 
con todo quato le quitaron,de la otra 
partede Ebro,haftacerca de Burgos^ 
los Reyes don Fernando, y don San
cho deCaft i l ia .Y bien fe entiende la 
feguridad, refpeto de la jufticia y bue 
drechojeon que poíleía ©1 Reyno d« 

Pampíònajpues n©;q3 í ' fb ;<^*Ío q u é 
m x ò éri Caftfífa.fino'^fe le entrégiaíí^1 
âquellâi>aríe d é N a é a í r a , q no pudó' 
álcançar fu pSdrejdóSathó^alégado'éf 
í igratiiò,q recíbiojCn no gozar ía . Por \ 
q claro e^quej f i efte ríó fucédio co t í 
hue tirulo eri cl Reynode Papíona^co' 
tfi.ò algunos p r e t é n d è n j q n o podia, f a 
h i jo dõ AÍÕfoy alegar eí búê drecho,ig 
a l ; egò ,pa ía íèèobra r aquella parte , cj 
èftaua ágenada ,en el-Rey de Cafti l la . 
X a q p o r e l bue titulo^que digo;fead-
|udicò ' a íu Cloroña,- e í j tòdò lo que ay 
de éfía otra parce de Ebroycomençai í 
do defde Vi l íofadò a Calahorra, Ia 
^i*o |a,íauipuzcü!a,Proái:ncia de Alar 
ba^tierras è la BurebâjGaftilla la vieja 
írafta CàeEo)y dexando aBurgos,y ias 
mofitanas' de ^antillana, amano dre-
•cha^por los montes deOca,hafta el na 
cimiento d e í rio ArlanZon.Todo e í l o 
fue en lo anfig&o del Rey do« Garcta 
•y fu Reyno deNauarra^q I c d i o d o S a 
choelmayoryyen q p'retedio fer r c f t i 
tuydo,y lo fue,por dicha éÕcordi:a,ccy 
mo verdadero Rey d e N â ú a r r a , d e f e # 
dicte de don Ramiro,' hi jo legicimoVy 
p r i m o g é n i t o del Emperador do San-
cho.Porq,aüqLie r e n ü c i ó a l a í tierras 
de Paplona^io pudo, en per j t iyzio de' 
fus fuceíTores. Y cierto, q i l aquel Rey 
nOjCÕferuaralagrandezajq le a c r e c é -
t ò don Alonfo^quefucra, boyuno dd 
los mayores deEfpaña. Pero, con fu 
muerte,fegun veremos defpues / b o l -
nio el Rey de Cáftilla a incorporar to 
das aquellas tierras en fu propria C o 
rona.' Y f i yohuu ie íTede recontar los 
rnuehos donatiuosjqhizo a las Iglefias 
v monafteries de aquellas partes (a ti« 
tulOjde eftar c ó p r e h e n d i d o s en fu pro 
pr io Reyno deNauarra) ,pudiera alar
gar mucho efte capitulo.Baftaràfaber 
q al Real m o n a í t e r i o de Najara, h izo 
dos grades donaduoSjen veynte ydos 
de Enerojdel año de mil c i é t o y diez 
y fiete:riqueza tan grande, q defpçicíi 
de aanr elpecifieado , el do&o S^ids* 
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Funda el 
Rey don 
ÍAlonfo a 
fanto Do 
mingide 
la Calca-

ualjlas Igleí íaSjdiezmos.Vil la .s , y L u 
gares, que le d io , concluye, diziendo: 
T a l era el pecho v animo l-LealdelEm 
perador don Alonfo de A r a g o n . T a m 
bien es,mejora deite Pr incipe, lac iu-
dad de íanco D o m i n g o de la Ca lçada , 
por auerla,el,dado principio,como lo 
confieíTael m i í m o ancoren el capita 
lo treze', cuyas palabras fon eí tas : En 
efte anode la Erade 1168. (que fue en 
el de t reynta , hecha ya la concordia) 
por MayOjCl Rey don Alon io de Ara-
gon^eí lando en la v i l la de A r o , dio fu 
carta y p r i u i l e g i o a í Abad don Sacho, 
de fanto D o m i n g o de la Calcada, pa-
raque fe poblaíTe laCiudad,al rededor 
de l fanto fepulchro de lg lor iofo Con 
f e í r o r , e n v n a heredad , queilamauan 
Olgobar te j y efte fue el pr incipio de 
cfta ciudad de la Calcada, que es par-
cedel Obifpado de Calahorra.Nofon 
pocas las donaciones,que hizo aBal-
banera,a fan Mi l l an ,y otros monafte-
rios de aquellas tierras:y f eña l adamé-
te, en el año de 29 .tiene vna carta del 
Rey don Alonfo de Aragon, el de O -
na, por la qual le da el monafterio de 
fan Roman,y vna ferna en Tobie l las , 
y dize.reynaua, nombradamente , en 
Alaba,yCaft i l lala vieja.Dedonde c õ f 
ta,que de tuuo, para íu Reyno de Na-
uarra,las tierras dichas, q lo folia íer. 
T a m b i ê , e s mejora defte Principe, en 
aquel R e y n o , e l i n í i g n e t e m p l o de la 
Cathedral de Pamplona:porque,aun-
que el Obifpo don Sancho dcRofas^a 
quien l l euò de fan l u ã d e l a Pcna)fue 
c l que conc luyó la fabrica de aquella^ 
Iglefiajdcfpues de veynte yfiete años , 
que fe entendia en fu edificio (con las 
grandes limofnas,que para ello dierÓ 
los Reyes,don Sancho Ramirez, y d õ 
Pedro.padre, y hermano del Empera 
Gordon Alonfo). Efte,no fe feña ló me 
nos,enprocuarar el acrecen tamien to 
deaquellaobra.Afsilo teftificael Pa
pa Pafcual Segundo , en vna Bulla , q 
d e í p a c h o para el mifmo Rey don A l ó 

fo,en el a ñ o diez y feys de fu Pontifi
cado,por la qual,lo anima,al acrecen- Catadefa 
taniienco de aquella Jgleí ia y íu fabri obifpô  {t 
c a , a i m i t a c i ó n de fu Ipadre y herma-'Pmpkn 
no . Q¿ie es,la que tengo alegada; por/ 'H^ f-í.. 
la qual, efte Sumo Poutifice, alaba la 
vida y coftumbres del Rey^y de todo, 
dize,que t iene fatisfacion muy ente
ra. M a n d ó celebrar la confagracion 
defte templojCon notablefolemnidad 
y fiefta, ha l l ándo le el prefente,con 
gran numero de Perlados yCauallc-
ros de fu Cor t e , Aragonefes y Naua-
r r o s 5 p o r q u e , e n c u m p l i m i c í o de lape 
t ic ion del Pon t í f i ce , auia puefto mu
cho cuydado, paraque fe concluyeífc 
la fabrica de aquel t ê p l o . H i z o l a con
fagracion el Obifpo don Sancho , en 
el año de m i l ciento y veynte y fietej 
y, el Rey,ofFrecio, en efte dia, como 
en dote,el Lugar , que llaman Artica, 
co fu termino, Çandua,y todos los dre 
chos deuidos, en e),a la corona ReaL 
Diole , tabien , la I g l e í i a d e l a M a g d a l s 
na de Tudela,co todos fus dreehos,y 
p e r t e n e c í a s . Y , f ina lmé te , fue ta aficio 
nado a la Cathedral de Pamplona , q 
el lahuuo de fer vna de las mas mejo-
radas,por fu v i t imo teftamento} pues 
le dio la ciudad de Eftclla , con todos 
fus terminosjcomo defpues veremos. 
A c r e c e n t ò j t a m b i e n j a mifma ciudad Doa ̂ ¿ 
de Pamplona , con otranueua pobla- fo edificó 
cion,quc m a n d ó edificar,junto a ella, el Burgo 
Uamada.comunmente^lBurgo de Pã de Páplo 
plona.Sibien pretenden algunos.que na'. 
folo fue reedif icación; porque,ya,an-
tes,dizen,quehuuoall ipueblo,quefe 
l l a m ó I runia , lo mifmo que,Villabue-
na,-y fue deftruyda y aflólada de mo
ros. En efte campo eftauala Ig le í i ade 
fan Saturnin,que otros llama fan Cer 
n i n , O b i f p o , q u e f u e , d e T o l o í í a d e F r â 
cia,y el pr imero que p r ed i có en N a -
u a r r a , l a F è de l e í u C h r i f t o , en t i em
po d é l o s Apof toles ,d i íc ipulos de fan 
Juan Baptifta,numerado entre los fe-
tenta y dos.Efta Iglefia pretende, fer 

la p r i -
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lapriraera quc ie fUndo en Pamplo
na,)' lamas antigua Parrochia de Ef-

•y^iUtc. p a ñ a . L o q u a l j n o / e compadece,con lo 
ficredca- clac cn Ç a r a g o ç a fe tiene, por tan aue 
talo, de los riguacío y c iercofy / in duda,Jo es)que 
Okifpos de la primera Ig le í ia de Efpaña, y.aun de 
Tamoloni toda Eunopajfucla q u e x o u í a g r ò al i i 
/0/.64, el Apgftol Santiago^ honra de la ma

dre de Dios,I lam'ádajComunmence»la 
del Pilar. Bafte dezir,con Zamailoa, 
que fe tiene por entedido , que a q u c 
l ia Igleíia de fan CerninjCS vna.de las 
primeras del müdo.Pues.,en eíbe puef 
to,-m-andò el âveydon Al .ónfo^diiieaí1 
d c n u e u o j ò reedificariel Burgode Ba 
plona,para mayor gradeza yhermofu1 
ra defta .Ciudadíji l decreto,parateüo^ 
fe de ípachò por.ei niés deSe t i êb ré à ç 
la Era de mi l y íefenta y ocho, en la 
v i l i a de Tafalla j e í l ando a l l i el Em-* 
peradorj con inyy gran Cor te de Per* 
lados).y Caualleros; D i o , efta nucua 
poblacíon3paraque la habitaflen Fran 
cos,ò3 Francefes, gente de lá-milicia^ 
que en los años panados, aui.an, í icni-
pre, í e ru ido al i i ey en fus guerras, y 
en remuiieracion de fes tteabajoSiCQrt 
intento,que defcanfaíre» dellos.QiH;-. 
fo jjque eíla ntrena poblac ión j fe go'-
üernaíTcj por lo? Fueros de la ciudad 
de laca; y las mifmas Leyes d i o a l o f 

^ Ĵ .Q vezinos de la v i l láde Marañenjfegür í 
¡fol'i c $ Te hallan eferitos éri la C â m a r a d e C õ -

ptos,referida por Garibay, que cõfief 
ía3auerlos vi í lo . ' ; 

En el a ñ o de t reyntá , hizo el l í e y 
DqnAló don Alonfo vna jornada, dentro de 
ío haze Francia,en fauor de fu Keyno de Na-
]ocnat a a Y ra confcra c l D'ücádó de Guiayna, 
la cóqmf con c}«e a c r e c e n t ó mucho aquei ivey 
t3> no . Tiene,de eí lotra parce de ios P i 

rineos, v na tierra,-llaaiada,la M e r i n -
d a d cl e v 11 r a p u er eos, .ó tierra- d e B af-
eos,-¡a qual fe hsL coíWferuado, en e l 
Reyno deNauarra}con t i t u l o d e l a B á 
xa, haftalos ciempos.del l ley don í uá 
de Labrit ;y conf ron ta ,én t reotros te
r r i tor ios , con el de Biarne,y con el de 

Guiayna, cuyacabéça es, la ciudad de 
Bayona. Paisa halla i el R.ey >, cón v i l 
poderofo exercito. Y aunque no fe d i 
zela caufa , la d e ü i e r o ñ oíFrecer ios 
f eñores de aquel Ducado, y fus riatu-
rales.ofendicdo a log de tierra de Sáf
eos, lus vezinos y vaíPallos dei Rey. 
Porque la guerra fue poraquella par
te , halla poner cerco a la citidlad de 
Bayona,y apoderaras delU - Demas, 
q u e c o n í t a j que, en cita jornada^.vi-
HÍeron , a feruir al lLey-Ddn;Áiianfo.í 
los Condes de Biame , y Getieulla;d'¡c 
Loçcla, y Bigorraíidos quales-eran ?fus 
yaíTallos. L i t e , auia reconocido /fer
io del Key de Aragon , en el lugar de "' 
Merlanes , confeíiàndo , tenek* eoj fu 
noiribrctoddiaqjtíélrEftado, y tQ<3ò lo 
que pudieiTe' cejtvquiAar, ò adquirir wítin. 
deal l i adejante.,Bien , pretende Çiírí .^0* 
rita.que efte.reéoflftííimicrito de vaf- • 
fail a je , fe h izojporpr .e tenf íoü , que e l *r\. 
Rey deÁragon.£eiidria,alaiiíi£:iL 'í¿ioa , 
de aquelíosxEfi;adés,por fer ,íegiti?no 
defeendientede I ñ i g o A r i í t a , d e q u i é , ~,-¡ 
fe dizc , que fyc ç \ SefioriOtdje-rBígcfr•• 
rra . Pero , mas cierto dceek©ve.s* e l 
quele refuí taua, por fer üi8t(x de e| 
Rey don Ramiro,-euya niaácfòfuíá, do
ña Caya, que truxo ,en dotei^fu mar 
rido , el Rey D o n Sancho ¿«el Seño? 
r io de Gafcuña j yj por eí le reípeto.j 
fe l lamó Rey dé aquellas tierras.co
mo io vimos cn fu Rcynado... ,En cf* 
fe to , pues la guerra fue¿ cn.Guiay* 
na rycon e l l a , í e ce rcó , y c o n q ü i P -
ü o , Bayona, los Señores de ella ¿ q u e 
fe entiende ,1o eran , los Reye dedn-
galacerra, d ie ró la ocafion,-inoleftarí-
do aquellas tierrasdeNauarra la bar 
xa. A eíle Reyno a c r e c e n t ó el Rey a-
q u e l E í l a d o , tomando dea i l i ade lan í -
te , entre fus chulos^como c o n í l a d e 
algunos pr iu i legíos^ ,e l de Rey deBa.-
yona. Si bien , í o l p e c h a , G e r o n i a i » 
de Blancas ,que , ya de tiempos .mas 
antiguoSjcfta Ciudad , era íuya¿y por 
auer faltado a fu obed^enci&í-jf^fcs» 
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cl Rey en cfteaño de creyncajos mo
tes PYnneos,acõ.quiílarla de nueuo. 
Fue tan memorable efta vidoriajq fe 
hizo memoria'della.en losinftrumen 
-cosde aquellos tiempos , calendando 
-los aclüSjCon relación, q fe hazxan en 
„el año,en que el Rey como a Bayona. 
•En elfoI.44.dellibro Gorico^iize vn 
priuilegio deftacafa^ue fe otorga en 
#l-aná,en q,el Rey don Aiõfojhizona 
-ues,y galeras,enBayona>para ganarla; 
porq;liii,duda)tambien fe apronecha-
xia ele armadaspara impedír,q no fuef 
f e l á Ciudad focorrida,del Rey deln-

CoronUel ^gfi^tefrp^atMtftjnilloanno ¡quado 
fonfó c ̂ 9 RtxftP* ñaues y¿f galeras in Bayona ¿ut ca 

*" yem iUâiEraiiág; 
Auerigua< - Tamísien fe hàlía; eferito ,que vi-
¿eJc lCó noatadefenfa dc.&ayona, quando la 
¿k de To cojanbàtia el Rey don A Ionio, el Con-
Joííavmo dc acToloír^I lamadodon AlÓfo lor 
f^deV™ ;da'n,primohcrmano del Rey don Alo 
yot)a}y fi ^0^e Caftillajy q maíò allijCn defafio, 
mató'allí al Conde don Pedro de Lara,el q fue 
a don Pe- tan fauorecido, de fu tia la Reyna do 
dtodeLa íía Vrraca.Dizenjqefte Code,acudió 
M» è a e í l c e é r c o ^ induzir al Rey de Ara 

gon, paraci entrírfl7è en Caftilla, y hí-
zieileguÊrra afu entenado, mouido, 
de quc-lo auia defpojado de los Cafti 
Hos y-fiier ça s, q t ign i a e n áq u e 1R e y n o; 
^ que^íatáda eítaiprecêíion, p&r el de 
Tolofía,hablòa don Pedro de Lara^» 
féandole tato.aquel hecho, que agra-
•uiandofe de fus palabras,el Conde do 
Pedro deíãíiò a don Alonfo,a batalla, 
centre los dos a folas.Dizenjpues,que 
fiilidos a la pcIea,armados de todas ar 
mas^cl Condedo Alonfo lorda, hirió 
inalamêce,en los primeros cncuetros, 
al Conde dp Pedro,y dio so el, del ca 
'ttftllo en tierra,con tanta fuerca,qfe le 
y * ? * ^ v n braço, dçl qual quedó tan 
h m á o ^ e b r a n t a d o ^ u e dentro de 
p©ca»di»íSaHrLq. Y aüqUe,yo,no po 
go duda.en eftá iutierte5y creo,quc ef 
ce ñn,tan defgraciádo,cauo el Conde 
doa Pc^ro de Lara,- pero fi^a tengo. 

en-que el huuieíTe ydoa Bayona con 
femejante pretenfion jde induzir al 
Rey ,a que boluieífe,a entrar en Caí-
t i l lajyíe hizieffe guerra. Porque las 
pazes eftauan recien aflentadas, y ei 
amor fe continuaua , entre aquellos 
dos Principes, como íi fueran verda
deros,hijo y padre • Demas,que nc» 
es creyble, que el Rcfy de Aragon íò 
dexallç induzir, deperfona íèmejan-
te^ue tanto auia ofendido fu honra. 
Y,cambien,pongo duda,en que el C ó 
de don Alonfo lordande Tolo í3a ,v i -
nieífeen defenfa de Bayona,concra e l ll;'u^''' 
Rey de Aragon:porque, comolo r e -
fiere largamente Çurita,el Conde do 
Beltran de Tolofa , hermano mayor 
deite don Alonfo lordan,fe hizo va í -
fallode nueftro Rey don Alonfo,ypu 
fo debaxo de fu feñorio,no folo aquel 
Condado d e T o l o l l à , p e r o el de R o 
des,y la ciudad de Nai bona, pãraqi?e; 
fueíTe del diredlo dominio de los R e 
yes de Aragõ.Hispo efto,porque mié--
tras eftuuo con fu pad^e, el Conde d ó 
Ramon,eíi la ertipreíla de la tierra fan 
ca(en la qual gahò aTripol) ,el Conde 
de Putiers,le vfurpò el Condado de 
ToloíTajy el Rey don Alonfo,fe obl i-
gaua,areftituyrlo en fu buedrecho. 
Conforme a cito, no parece muy co u 
rrientejquedon Alpnfo(yaConded& 
Toloílajviniefíe en defeníà de Bayo* 
na , contra el Rey de Aragon; antes 
creo,que vino en fu fauor> como los 
feñores de Biarne, y Bigorra,y otros 
de Gafcunados quales,íiempre,íirtífe 
ron,enfusguerras,anueftro Rey doa 
Alonfo. F inalmei i tcenef tecercojéf -
tando fobre la ciudad de Bavona, or
denó el Rey,fu vitimo teftamentoja-
pretado de vna enfermedad, que ai it 
tuuojcn la forma, que refiere garita: 
pero demás de í t e , hizo defpues ocro 

ceftaméco,en Sariñena,de que fe 
hará memoria en fu lugar 

mas próprio, 

C a p . 
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dÕÁlonfo hizocontra infiúesycomo toniò el 

Hxeapy^e aueriguael tiempo,en , 

Sucefsió 
dçlosRe 
yes mo
ros de Za 
rago<¿aen 
tiépo de 
dò Alófo. 

JnComme. 

iftguñ Rey ¡fe auenta 
jj^a dô^AiSlTo^ cn-âe-
^elarjlbs iñófbs ; í ih 
embargo j q Jas gue
rras deCaftilla.Ieof-
freeieron5notablciin 
pedimento,para con-

feguir mayores eíFeros dfeíu fanro ze 
Jo.F ue de vn animo tan be]icoíb,q no 
folppafsò fus banderas^ en Jas, tierras 
dé Franciaj confinantes eon las fayas$ 
íirio qutíj átrauefando todos Jos Re^-
noj infieles de Efpañia^lás pufo, en los 
mas remotos d© AndaUizia ^ y Grana:-
da,fuget3do,co gloriofas vi£torias,1os 
enemigos de Ja FèjCómo conftárà del 
difeuríb de las guerras,q les hizo. N o 
aueriguojcon todaputua l idád , los a-
nos,por no liallarfe enteracerteza.en 
las h i í lor ias jauràdecotentar fe el lee 
tor ,coü la verdad de] hechoj fegun q 
c a m b i ó lo héptòc i í fâdo^én las gue-
r r a s . q u é t ü u o edn moros, detro de íu 
Reyno de Aragon, hafta q llegó a po
ner cerco a la ciudad de Çaragoçjpor 
q,deftá manera,fe e n t ê d e r a n , mejòr , 
ios fujceifos. A l tiempo,que entro en 
poíTefsioíi del, el Rey m o r o , que go-
uernatia aquella Ctudád(q era,corno 
el rtiperior,de todos los demás infieí-
les deftasiierras), fe Uamaua, Almoça 
b i l ^ quien otros llamauãjAImuffcahé: 
y Blaneas,q esel autor,que auerigua, 
co mas cnydado.lafucefsió deftos Ke-
yes moros,lo incitula,Abuazalé.Siice 
dio al Rey Amet Almuzeayt, no pot' 
fuceísiõ de fangrcj í ino ,porqaef te , q 
era de la parcialidad dé los Aknoha-
des,los Almorauidcs/us contrarios,q 
anduuieron muy poderofos, por Efpa 
na,en eftos tiépós,y fe apoderarÕ dei 
íeñor io de Çaragoça ,enel año den i i l 

. i -
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y nouenta y ochojíe quitaron tjl Rey-
no,comando,en lu nombre,'el gpuier-
ño deaquella' Ciudad; Ia qual gouei4-
náron en algunos a^oS, poniendo,pa-
i-a ello/us Goiiernadores, ò Capita-
ries,pero fin titulo de Reyes: Eí te AU 
muítahertjfe hálla.que lo tuno, a ü q u e 
comoVirrevipnervo por los Aln|orau4 
des, y no fe (abe, con pütualidad el ai-
ño , en q t íecomcnçò íú gouierno^ Es 
t iertojqne fue Rey de Víílcnciá / y e l 
primcro,que huno en è l la ide( |^es 
por la muerte del Cid,ei RêfHe- Câ -
ftillajdon Alonfo cl SeKtOjdexò de-
ílei-ta aquella Ciudâd ; porquefevio 
muy Viejo, y no fe atreíiiãvt í 'ü^entár-

la mas tierapo;atendiend5,a:que efta-
ua tan defviada, y tan metida dentro 
de tierra de moros, y que eran innu-
merables^os qüedeó rd iha r ibacud i a ' , ^ 
a fus coftas,délas pare-es deAír icoiSu 
cedió eílo>de alçar, al mbro Alrauzci 
yen,por Rey de'Vy éciajén ef-añd de 
mil-ciento y'dos,coino Ib -a i i ^a ' v n ¿ 1 
memoria antigua, refetíds-pót'• don jn mmali 
fray Prudencio de Sandoual. i5ero no de's,'ptaro 
dize,fi ya lo era deÇaragoçnvyaís^eftã de Cárdena 
difeordes los dos nueuos Coroniftas 
deaql Reyno. Parecele a Efcblànojq 
n o c o m e ç ó a r e y n â r en Vfflccia,hafta 
el ano de m i l ciéto y quatro^ò tres.-por 
q hafta eftejclmoro.no fueRey de Ça Dcca.iXs 
ragoça.luzgaíalcõtrariojDiagoyqjlin c.m.i. 
dudajlo era ya en el dicho año de doá-, 
y que no' lo fue antes, de ^âfagoça. ^ - ô . J n . 
Lo que yo t£go,por massiertOjeSjque ^ " £ ' ' " 
ya gouernaua anees en efta Ciudad, 
por los Almoratiides de Africa,fin t i 
tulo de Rey) y queluego que Valen- El moro 
cia,fue deíàriipárada de los chriftia- de Zara-
nos i boluieron,fegun íe eferiue, ib- g«^fch í 
breella. los moros Almorauides: lo '£.f ,e\' a 
que es mas cierto. Con íu venida , ía 
desapararõ los nueí t ros , porq el Rey 
dõAlõfo,ocupado enotras guerras^'o 
pudo focorrer aquellaCiudad . Sttce-
diojqlosAlmorauides^nopudierõ-^pá-

apoderarie d e V a l e n c i a ^ a a q M f p ^ ' . , i £ 
Z i • ^unos - ; 
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gunóSpueblos de fu comarcajporque 
losmoroSjqac eftaua dencro dela ciu 
dad,dieron la mano a Almocãbi l ,que 
gouernauacn Çaragoea .y lo efcogie-
ronpor fu Key.Con eíta elecci5,tuLio 
brios aquel m o r o ; y faliendofe de la 
obediencia de los Almorauides,admi 
t io aquella còrona,y jücaraence fe inr 
ticulòjdealli ad ©lañe-e, Re y deÇarago 
ça jaunqueya jde t iépos mas antiguos, 
e r a í l i G o a e r n a d o r . ó Prefidece. Pues 
conefte Rey de Çaragoça>y Valeçia, 
tuuo don Alonfojfus primeras cont ié 

Son Al5-^as>£lucle(iurarõ,Por tiemPocle 1:1:05 
folacon- años continuos. Porq,quadofucedio 
quifta de en el R.eyno,porla muerte de í l i her-
Zaragofa mano don Pedro^yajefte Principe,ce-
cnel prm nia cercada a Ç a r a g o ç a , como lo v i -
cipio de mos en ("u Rcynadojy el,comp valero 
iu K-cynaf0¡iCócinu¿ lagUerra>q5traefl:emoro> 

0" pcrfuadido , de qauia de recobrar a-
quellaCiudadjCanfantay popuJofa. 

Verdad es,que, fegun relación de 
í/íyíJf^í-Marmoi^los Reyes.doflPedro de«Ara 
fiULz.ca- zon^y ¿oñ Alonfo de Cartilla, entra-
p í . j i . goS jUptoS)COn fus exei-citos,empren 
Pefcnga dieron,en-el año de mil ciento y qua-
ño , paratre,al moro de Çaragoça. Y auiendo 
vha rela-confelTado,que en aquel mifmo año, 
cion de fe boluio,don Alõfo a Caftilla, vicfco-
LoysMar rj0f0>por auer gana(io a Luzon, y C i -
m ' guença,-anade luego,que Gfte,conti-

n u ò í a guerra,contra laciudqd de Ça 
ragoça , t res años arreojtalando y deí-
truyendala comarca. Y q,en el poftre 
ro ,q fue,en el de ciento y íietCjganò, 
por fuerça de armas,a Tudela, Tara 
ç o n a ^ a Calatayud,con todas fus co-
naaireas-.y boluio a cercar la ciudad de 
Çaragoça .Quãto a ef tareíaci5, recibe 
Marmol rt&uy grande engaño; p o r t e l 
^ çotxmiò la guerra,CQntra el Key mo 
*Q I f i f aragoça y Valencia, fue do A -
Ionio dj! Aragonjquc el deCaftilia,ya 
en el año dç^.uatro/eboluio a fus tie 
rras,fegú cl mifaio Marmol,!o cofiei -

fa. Equiuocòfe,fmduda la memoria,de 
d õ d c /acó Marmol cila çeúe iép» tan 

í¡nieft;ra,con la famejañca del nobre, 
por tener , tãb ien ,e l Rey de Caftilla el 
mifmo de Alonfo. D'émas, que nunca 
g a n ó e.fte las ciudades de Calatayud, 
Taraçona?yTude la ,an tes , en el capita 
lo j z . í íguier i te ,cõfieíra ,elmifmoMar 
mol,que la? pendencias del Rey d o n 
Alonfo de Aragon,con el m o r o A l m o 
cabil de Çaragoça , hafta vencerlo en 
batalla,fueron, por auer ganado 'eífce 
infieljlas ciudades de Ta raçona ,Çá l à -
tayud,y Tudela,con todas lus cornar-
masj í iendo todo«.los moros , que v í -
uian en aquellos pueblos,Mu dajares, 

, del mifmo Rey don Alonfo. Y afsi,la 
guerra,era, por fatisfazerfe del agra-
uio,que le hizo el moro. Infiftio con 
tra el,hafta vencerlo,en batalla^unto 
a Valtierra,lugar del Rey no de Ñ a u a 
.rra,poco diftante de Tudela,y en ella, 
le qu i tó la vida,con muchos d é l o s fu-
yos.Sucedió efta infigne vic tor ia , en 
veynte ydos d e M a r ç o del año mi l cie 
to y diez.De la qual re fu l tò , tomar en 
tonces a Morella,que eftà en el Rey-
uo de Valécia, en los cofines de A r a -
gon , f egü lo aduierte Çur i t a . Pero de 
mas.q n i Valtierra eftajutoaValecia, 
fino muy diftatejMorella f e g a n ó , p o r 
el Rey,en el ano d e c a t o r z e , ç o m o el 
mifmo Coronifta lo cófieíTa. Y es cier 
to ,q la muerte de Abuacalé , fye en d i 
cho puerto,dia,mcs.y a ñ o ; porq de í ío 
ay e fc ruuraau tê t i ca , en laRea l cafa de 
M õ t a r a g õ . Es vn donatiuo,'q LiReyna 
doñaVrraca , le hizo en aql año,del i u 
gar deQuizena^lamadoicjmuger d e l 
Emperador don AIonfo,fu marido: y 
d'i2e,que es pü tua lme te en el año , en 
q fue muerto Almuftahen fobre V a l -
t i e r r a^ que lo mataron, en nuene de 
las Calendas de Abridlos foldados de 
Aragon y Pamplona.queel Rey l leua 
ua en fu exerc i to ;prefuponiõdo,q n o 
le hallaronjos de ocrosReynos,y q a-
quella victoria fue muy infigne, pues 
fe caleda los actos por fu fucefo: FacJa 
caríaydizccl inftrumcco» alegado p o r 
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Blacas: £ m nqSyannotfuo mortuus ejl A l -
mufthae,fuf>erVdterra,&occiderut mm mi 
lites de Aragone& de Pampilom, noto die, 
'uiiij.Kalend.Aprilis-.RegnanteDômino nof 
tro lefuChri/loi&fub eiusgratiatAlfonfus, 
gratia Dei Imperator de Leone, & Rex to-
tius HifpanM^maritusmeuf. Y he que
rido hazer memoria tan puntual deíla 
efcrituraj porque cierto Jibrojderela 
cioncs antiguas,referido por la Coro 
nica de Sandoual(y de quien haze mu 
chaeftimacion),efcrÍLie,que el ReyAl 
moftayen de Valencia^que fue el que 
entro a reynar en ella, quando el Rey 
don Alonlb la dexò) m u r i ó , eftãdo en 
fu Ciudad. Y que, en aqufel año, de la 
Era de i^S.quefueel de diez,el Rey 
donAlonfo de Aragon,y el Condedo 
Marique,matar5 al Conde d ó G o m c z 
en campo de Efpina. Biê fe conoce el 
engaño , pues la Reyna doña Vrraca, 
dize en efke inftrumento,q elRey mo 
ro murió fobre Valtierra, a manos de 
losfoldados del Emperador don A15' 
ib,fu marido. Y también fe c6iience,q 
rio fue iabatalladeCandefpina.enefte 
añorporq enel,D.'Vrraca llama, fu ma 
rido,al Rey don Alonfo^e intitula, fu 
inuger^y diíporie del lugar de Qmze-
na,dentro de Aragon, que hoy lo go
za aquel iluftre conuento.Pero aque
lla pelea,y muerte del Conde,fue paf 
fado tiempo, defpueí de auerlarepu-
diado en Soria, y por la libertad, con 
que procedia la Reyna con aquel Ca-
uallero. Lo qual aduierco, porque a-
quel libro de relaciones, anda muy 
errado en los tiempos, y ha dado oca-
í i o n ^ a r a q u e las Coronicasde Cafti-
lla,y aun de Aragon,affentaíTen,el d i -
norcio de la Reyna (y las guerras por 
fu refpeto), en los años de diez,y on-
z e . C o í à ^ i e n impofsible,conforme a 
la variedad de fuceíTos, que precedie
ran a lo vnojy aiootro.-como,ya,lo t é 
go aduenido.y denucuo fe concluye, 
con efteinftrumento-

Muer to el Key Almo^ taye^enc ró 

luego,el Rey don Alonfo,porfus tie¿ 
rrasinfieles, que tenia en Aragon. Y Góqnift» 
lo primero, pufo cerco fobrbla villa jClavl11* 
de Exea.lugar principal y muy popu- ^ ¿ ¡ ^ 
loíodei teReyno,y node! deNauarraj iieros< * 
como loefcriueelpadrelua Mar ia -
na.HalIaróíeiCbn e lRey^nef tacon- Hift¿eEr 
quifta,muchosCauallerosdeGafcuñá pék-Jiüii 
y F r a c i a , q i e v i n i e r ó a f e r u i r e n a q u e - f.8, * * 
lias guerras,y fe huuieron valefolamé 
te,en eftajialla perder las vidas; porq 
los moros,fe defendian,cõ grande ef-
fuerço. Y,a lo q fe cntiede^or auer-fcí 
feñalado t a n t o f u conquillâ, fe 1 la- ,. 
mò aquella Villa,y fe llama hoyjExea 
délos Cauallerosyòjporq tenia buena . 
Caualleriade moros grades ginetes, <•••'- < • 
fegu lo aduierte Beucher. El Rey,co " 
mo agradecido(rêdidos ya los moros> *" 
yfacadosdella)Jjdio todas íbslglcfias, ' ; 
diezmos,yprimieias,al monaltcrio de ' 
monges Benitos,dela SeluajenGafcu 
na ,dedõde auian venido aqud ló s Cq 
ualleros a fu cõquifta. Aunqva-ló^qué 
en tien do, eíla, fu e, ¿orno 1 u ego' d inè^ 
dos años antes, de la muerte del Re»y> 
Almoztayen.y halland©fe el m o r o , c ó 
todos los fuyos,en ella, y, por-cfteaieí" 
peto.fue tan reñidas - J-^U.-I 

Enefta villa de Exéa,efcriué todas En Exea 
l a sCoron icas ,q tomòe l^ey , t ÍEu lode dclosCa-
Emperador deEipaña ,por fer muer- u?!!f/os» 
to fu fuegro,q lo licuó en fa vida.Ti- . ^ ^ ¡ ^ 
tuld,q fi femira,Ia anchuradel Seño- cu¡^ cje* 
rio,q tenia, k) pudo llenar mucjaoim© £mpei:a» 
jorjqlos otrosReyÉís^q han vfado del: 
porq.en fu ticpOjiio vuo otro fcoy.chtEf 
paña, q cõcurrieííe, paraceñi r le /coro 
na,y fin depidécia alguna délos Empe 
radores & Grecia,ò Alemafia.Verdad 
es,(| algunos autores de Caítillajdizé' , 
q fue imprudê te ,en l lamar fe Empera 
dor,por tomar ocafiõ para aql ditado, 
del feñorio ageno,ypoco durable. Y o 
no hallo,q losReynos dLeo yCaftilla», 
tumeíTe anexo,eltitulo d Emperadowí 
yafsi,no t o m ó , precit'amete, por¿llt3* 
c f t çd i t ado / ino porqlepareeioifc^iar 
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el exemplo de fu íuegro ,para moftrar 
que era fenor íbberano, i in dependen 
eia de los Emperadores.Pretendiero 
los deAIeinaña ,por aquellos tiempos, 
que los Reyes de Efpana les deuia fu» 
jeccion(y fe adelacan las hi í tor ias del 
Gid,a perfuadirnos, q el la libx-ó con 
fu valentia, defta pre ten í ion tan mal 
fundada)jy afsi,fue muy gran pruden 
ciajvfar don Alõfo deite t i tu lo de E m 
perador^paraq el mudo tuuieíTe vn ge 
n e r a l d e í e n g a ñ o , d e qlos Reyes d e £ f 
piañajno tiene fugecion alguna al Im • 
perití.Isfo es menos g r a d ó l o j lo q no-
t ò^Alõfoidefanta Cruz, a nue í l ro grã 

diÃmbro'. § u r k a , a c n m i n a d o , c o t r a e l (enfuad-
de Mordes pe r têc ia diez y feys)de q llama Empe 
alfindelco rador aefteRey do Aloíojporq ningu 
mento io¿ nas h i f to r i a sáÉfpeña .n imenos d Ara 
delosjím. g0nefCSjle d á c í l e t i tu lo . Perojdemas 

q fe conuence lo eõ t ra r io , co gran nu 
mero depriuilegios de aquellos tieoi 
pos,yaen Ja Apo log i adeÁmbro f iode 
Morales,c6tra aquel cêfor, feaduier-
ceiClpoeo fundam.étp,y mucha pafsio, 
con q procedió eptra Çuri ta . Y de a-
ü e r cornado, çl t i tu lo deEmperador, 
ÉtíÍExea(yluego defpucs de lu cõqu i f 

• ta))fe colige,q fue muy notable la vic 
nü fofciajy cp muchas muertes de fus ene 

• " oiúl-'iijig&Sí^orq, como lo advierte Apia? 
'^tpkJiàt l io Al-exandrino , en. la hiftoria de las 

guerras eiuiles de JosR,omanos)Curio 
fue muy no tado .dç q^poryna ligera v i 
¿loriajíe quifo llamiir emperad or . C õ 
eluyendo,que folia fer efte t i tulo,pa-
jrü losGapicanes de muehaau to r i dad í 
y q,agorá,çfte renombrejtan folamé-
t q íè da^ los q por fu vi r tud y esfuer-
çôjhàn muerto diez mi l enemigos en 
ynafola batalla, E l rico h õ b r e , a quie 
«ncomendòi la v i i í âde Exea, luego q 
Ja;gStóiè.el Emperador, fe llamaua don 
,<jldioisotiiolo hevifto ü r m a d o en v»-
jxâ dòttâcLoaile los diezmos,horno, y 

moi ino .deCáa&áa^ l i echa por elRey 
en f auo í d6 satá Gríftiaa.Su data,Era 
i i5 j .enBdforadoím^ 's ;4èA^of tp ,y í ia 

mãdofe Rey de Toledo,de Caftilla, y 
de Aragon: 

Ganada E x e a ^ a f s ò í l u e g o . el Rey. 
c6fu exercito3fobre la vi l la d e T a u t í e Coxjuiftj 
j u n t o las riberas de Ebro, la qual ha- deTâuft« 
zia frontera(para q fus moros, no p u -
dieífen falir al focorro de Exea) el A -
badjdon X i m c n o Garcia,de ían l u á n 
delaPena,c51osfuyos,como lo t e íH-
fica el Rey d õ Alõfo,eH el inf t ruméco 
q l u e g o d i r é . G a n o f e elle pueblo,qes 
muy populofo,por la valêtia y grande 
esfuerzo de do Bachalla,de quie d e f * 
c iéde el nobilifsimo linage de los L u * ' 
nas, en eí te Reyno. El Rey reconoce . 
la vicloria defte lugar, por las oracio
nes de fu monafteriode fan lua de la 
Peña.y en razóndef to , l ecÕcedio , l ú e 
go, todos los diezmos y primicias d e 
aquel pueblo,cuyo-inftruméco p õ J r è 
defpues mas largamente , y es el q íe . 
cotiene en l a l iga rça 5. fu num.i .Soíc» 
aduierto, que, fegu refulta de ia daca 
dcftepriuilegiOjTaufte feganó,enl¡>s 
primeros deAbr i l ,ò poftreros de Mar; 
çó del año de m i l cieco y ochojporq e l 
Rey lo cocede luego q fe apode ró d e l 
en dos de A b r i l de f t eaño . Y f egüe f to 
bien dixejque l a ç 6 q u i f t a d e E x e a , f u e 
dos años antes qla muerte dei Rey m o 
ro de Çaragoça fpbre Val t ic r ra iF í í í /^ 

Regnante me iidefonfo Impemtorem Caf"--. 

t¿it&c. Verdad que efte in í t run iça , 
tp,puede fer notado de fo fpecho fpo 
mal facadoj pprque,en e l , fe llama e | 
Rey^ Emperador de Caftilla, y Gaii'5 
cia. Y jhafta el añ© denueuc j i i ò pone 
las hiftorias de aquel Reyno,la muer-* 
te del Rey dô>n Alonfo,fu fuegro, pa
dre de doña Vrraca. Ya veo,que el e n 
euentro,es bien manifiefto: pero cam c¿ ^ j 
bienhallo,-harta difeordia , quanto a l c^'uiUe 
tiepo de aquella muerte.Porque G a - /ÓJ R¿JÍS 
r ib^y la pone en el año de ocho* y l u ã Godos,̂ * 
del Caftillo,en el de feysjfray A í o n í o difcur.^ 
yf tqç ro , cn . ç ldc ciento y dos. P ti es, 

conforme 
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conforme a cíía variedad,no dene juz 
^" garle por íbfpechoíbjefte inftrumeto, 
'nu en razo de llamarfe don Alotífo de A -

i,agon)ya,R.ey deCaftillajen el año: de 
ocho. Demas, que el priuilegto, esa-
geno de toda fofpecha; en Fuerça del 
qaal,napofleydo fíerap re, m i cafa ¿ á-
cjuelkbaiiéda/ jr de q ayt>ti-acopia,fe 

, facieníe$y es dè la mifma d a t â , co los 
tirulos de Emperador,y Rey de Caf-
t i l la . Y pudo fer^qcomovei Rey fu íife 
giro virio á eftar ta viejo(ca viüio cer
ca de fetencay ñueue años^yeon tan 
larga enfermedad,q le duro vn año y 
íieteniefesjq encomcndaflej en vida,, 
a dõ Alõíbjfti yerno,el Reynó; por cu 
yo refpeto,yeft:ar cafado e o d o ñ a V r r a 
ca,feñora proprietária deaquellas tie 
£ras,fe liaiñó,yaiRey de Camila eñ el 
año deocho^enq ganó aTaufte,yotor 
g ò efle inftpumêto. Es cofa de mará-
t i i l l a , ver la variedad,, q ay de opinio-

, ^ fies,en razón de feñalar los tiepos',en 
, ' cofas no muy antiguas,por falta.de no 

awerfeéfcrito^eaaquellos^ò con po
ca curiofidad.' ' , 
- -i ...•(•)..,•• . .... 

• Ç a p . X R J E f i qUtfe ftoftgutn o-
tras guerrastqúe el Emperador ¡dpn Alonfo, 

hizo contra infieles, hajla que cerco « 
la ciudad de Çaragâfa. . 

O pudo el Rey don 
Alonfo,aunquevêcio 
en batallàj ál Rey Aí-

'ifíoztayeo de Çarago 
ça-, y le q u i t ó l a vida* 

, profeguir , luego, la 
guerra cotra acuella 

Ciudad; porq le fue forçofo, acidir a 
la defcníade Caftilla.Aí'sijparaaflegu 
rarfe en el gouierno de aqueilJas tie-
rras,nueuaincte heredadas,íéí>mó pa
ira íacar los moros, qfe entrañan p'or 
ellas,por las partes de Andalucía y Va 
leuda. Fueron muchos los encuétros , 
queintentaron los Almorauides A f r i 
canos^ contra el Révno de Toledo y 

fus tierras, en los primeróS-años, que 
gouemò ,nueftro don Alonfo,a Cafti^. 
lia* Y aunque los recuentan,aquelias 
CoronicaSí j u n t a m e n t e í o n Jas viéto-* 
rias,que fe alcançaron,por fus natura
les; peto aígutaas, rfo,a nombre defte 
Principejy en otras,lo paíFan en fílen-
cio,nacido del mal affedo, que l e t u -
uiergn , por las crueles guerras, que 
ei Reyles hizo. Laenemiftad e c h ó l a 
profundas rayzes, q u e d u r ó por bien 
largos tiempos, con harto menofea- . ; 
bo de fu buena opinion , y gloriofas . ^ 
hazañas. En e laño de fíete,en elquai 
cafó con doña Vrraca jpone Marmol 
cierta entrada, quehizo el Rey luzef 
de Marruecos, en Efpaña en laqual, • 
entre otras, tuno vna reñida*batalla, 
con los chrilliano^en los,campos,que>BíflJc .á¿ 
dizeu de Calatraua, quedando por el í ^ ^ i i 
Ja viâ:oria,hafta gaaar a Cuenca y to -
dafu t icr ra^dedondêfuefobre la ciu
dad deToledojy la pufo ̂ erco.Sabido £)5Aigf0 
eíto^por el R-ey do Alõíb-, q eftaua en 
aquella fazõfobre Çaragoça, c&fu e- fo corre a 
xerc i to j luego lca lçò .y íuea focor re r . Toledo,' 
a ToledQ>obligado,al morojaq lqU3¿ yqno pir 
taíTe elReal, como lo hizo, caminado do ftr d 
por BíírômadurajCÕ harto d a ñ o d e a - ^e 
queJias tierras. Verdad es.q Marmol f g * ] , ^ 
atribuye, eftefocorro de Toledo^l ^ 
Rey dõ Aloíb el Sexto; pero ya tegO' j ' ^ a ^ á » 
dicho en el capitulo p r e c é d e t e , qnx? yen otra? 
eraieMiño el de Aragò^quie tuno cer- q fc c»ea 
cada&Çaragoça en aquel tiepoyy affi, un• 
elfufiiel'qleuácó fu exercito delia, y 
acuidiOjpQdfi'rofameratc» a '.focorío dé 
Tol6d0>X)emas»qtie?ya'don AJôhfo,cl 
de Cfaéiila-jno eftati#1ea «dad para po 
d,er.aewdir,en-perfefta>,aiemejates jor 
nàdas i ^ / epakdamen te , tan lexos de 
fospfepri^ierraí . En el año figuic-i 
terde ocho i ponen la railerableba-* 
t al la d e V cl ès, 11 amad a d e fi e t e C Q d e s.i 
d õ d e murió el Infante don Sanclioyy 
GÓfiefsã lasCoronicas,q e i i iey dõ Ale» 
fo,el Sexto (por fu grade ^ejezy.y por \ 
eftarindifpueílo) ,no p.ado folk .aMla* 
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fino que imbio fus gentes,y por Gene 
raljal Conde don Garciajcon el Infan 
te fu h i jo . Y juntamente añadCjq por 
que no quedaírejaquella afrenta y me 
gua del extercito- chriílianojfin enmié 
aaj coraòel í l .ey don Alonfo las ar-
mas,y entró-.el,en perfona.por las tie
rras de Andaluzia,matando hombres, 
y animales, fin perdonar a las cafas, 
fembrados, y,arboledas trabajando,fi 

H^jkEj-nalmentejaquella ProuitjeiavCon 10-
paMb. JO.dos los daños ,que la guerra fuele can 
«.7* far ^feguni lo pinta Mariana) . Y o 

majs quiero creer,que efta vengança , 
la hizo con las gentes del Rey de Ca« 
ítilla, don Alonfo,cl de Aragon,yque 
fehan equiuoçado , conla femejaaça 
d e í n o m b r e ( ò j querido dar ella glo 
ria al fuegro,q aun viuia);porqfenie-
. janee jornada, no fe compadece, con 
los muchos qños y enfermedad, q ac
tualmente padec í a , aquel Principe: 
pues eferiuen, qeftuuo vn año y íiece 
mefes enfermo, fobre tener fetenta y 
nueue de edad^quado m u r i ó , y q fue 
fu muerte, folo v n a ñ o defpues de la 
de fu hijoj conaolo dizen las rela cio-
lies referidas, por la Coronicâ de San 

y ? *****^'douaí.y Marmol , q pallados foíos on-
WWÍC ' "^zc rnefes^Coforme a cfto,bueliio a de 

2*̂ r>̂ â entrada q hizo ei exercito;dtí-
8.34. à nu Cartilla pore i Anda luz ia jenvengâça 
memog, de la muertedel Infante don Sancho, 
- y gran rota de Vclès> no la hizo don 

Alonfo el Sexto,en perfona,pues eíta 
ua tan viejo y enfermo5fino fu yerno, 
don Alófo el de Aragon. P o r q t a t n b i á 
éofieílan aquelias hiltorias, que fue eí 
í h sydon AÍonfo,a la AndaluziacS el 
exercito. Si bien fe equiuocaron con 
Ja femejança del nombre. Y afsi>atri-
l^nyen, laprefeñeiadel yerno al fue-' 
gròjíin acordarfeque cfci iuen fu lar. 
ga .enfermcdad,cnvnacama,dêt ro de 
T o l è d o , c á .ax^uel cnifmo añoy loqual 
haze cu iden teçon t r ad ic ion , ac f f ao -
tra jornada, q pretcndc-acomodarle; 

M u e r t o el Rey don Alonfo á c jCaf 

tilla,murio',Iuego,en el año de diez,-
fu grande enemigo , el Rey lucet, en 
MarruecoSjde erifermedad. Sucedió
le A l i Benlucef fu hijo,con no menos 
brios,de ofender los chriftianos de E f 
pana^ue los que tciuo fu padre. Sabi
da efta naeua.por nueftro Key don A* 
lonfu , no folo apreço a ftí contrario, 
el Rey Almohazalen de Çaragoça ,mâ 
tadole,en batalla,fino que.jluegojqui-
fo, el venturofo Rey,e:acrar en elRey 
no de Vale.ncia,comí> e n t r é con l u e-
xerci to,f n aquella mifma fazo, y pufo 
cerco a fu Ciudad, fegü lo efenue co
dos los Coroniftas de aqu el Reyno,c5 
Marmol,que tambie lo refiere. V afíi, 
contefta biedo que he dichojqno fue 
ron en efte año,fino dos antes,hs gus 
rras de Exeg y Tahufte . N o hizo e | 
Rey la jornada de Valencia ¿porq , a-
quel pueblojcon fu riqueza yanienir 
dad, le arrebatafle el alma^omo quie 
re Diagoi fino por otros dos refpetps 
bien confiderables. Lo primero,.por 
que con la muerte y rota de Almura-
zerí i vio puerta abierra.í para apode-í 
rarfe de Valenciajy el viuia con fentt-
miento, de que fe huuieííè perdido a-
quella Ciudad,por auerfehallado â fu 
defenfa , jü tamente c6 fu hermano, e l 
Rey don Pedro,en los tiepos q ¡Xta-
uo el Cid en fu obediehciaj y v i l lo l o 
mucho qimportaua, a los chriftianos 
de Eípaña.Defpues q la deíampárò e l 
Rey dõ Alofode Caí t i l la jadmit ieroa 
fus moros,por Rcy,a A l m u t a z é d e Ç a 
ragoçajeomo emosvifto,en de íprec io 
de los Almorauidesxie Africa,, que 
píocuraranvapoderarfedeí la . N o paf-
fò,mucho;tiempo:, que los de Valen
cia dieron la obediencia ¿ al Rey í a -
zef de Marruecos,- emporqué el los Q -
bl igò a e']lo,paflado.eoEfpaña,-,ó,porq 
AlmutazéjComo inferior,fe le r i n d i ó , 
y cedió de fu drecho,atediendo,a q lo 
cóferuaffe enelReynado d e C a r a ç o c a . 
ra l t ado ,pues ,e í tos dés. Reyes moros, 
cõpe t idores de Valecia¿eijL;vji miCmif 

Cerca e! 
Rey don 
Alonfo a 
Valéciay 
lasçaufas 
quetuuo 
paradlo 
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t i empcpa rée io l ca l R e y ^ ft: le abrió 
entrada may facil,pdrá apoderáríe de 
aquella ciudad. Y áfsi luego' dcfpues 
de la batalla dé Vaíder ra etícfòpor 
Valcncia,còh fu exercito,y láp'úfo ccr 
co.Lo íegundoy qaifocoqiiiílar aque
lla ciudad, por hazer mas fácil láxori-
qüiftá de Çaragdça en lá qüal teniít 
puertos fus penídmientos. Porque yd 
ie conftauá por experiencia, qiic los 
Moros deíla ciudad, eran ni ti y confe-
derados ,cònlosdeVa]encia ,y quede 
alli les venia todo el íbeorro neceíla-
r io^epre , q neceísitauan del. Pòref-
tas dos razones, determino de gozar' 
de la ocaíion,quc le ofreciajlá muerte' 
de entrambos d eyes Morosí,pára apo 
dera r féde Valencia// quitar Jas efpe-
ranças defoçorrc?',á ÇaVágç/çá. Salióle 
bien fu penfamí'entoyporque en v'erfef 
cercados los cíe Valencia (fablendo a-
qüellos M o r o s ^ ü e el Rey don Alón-
ib , a u ü vencido y muerto afeianti
guo l l c y A l m u t a z e n y triunfado de 
muchas ciudades,y fortalezas, Alára
bes en Efpanáiy que lucefí auia ya fa-
11 cerdo en Africa] 1 e r tndier õ la ciLidad,' 
y la obedederan'paV feilbr y ene] año 
de mi l cie'nco y diez^'conío'loiefcriue 
Marmol.Efta confefsion (de ^ ya en el; 
año,de 'die¿,eí ReyD. Alofo cf Aragón 
tenia ganadas muchas' ciudades y ca-
ftillos,afsrde Moros Eípanol escomo1 
de Almoraü ides , que andaua,c(y gra
de exercito por Eípaña) confirma', mi1 
opinictójdeauer entradoeftc Reyjpor' 
las tierras d é Andaluzia,h;a2iendo'ed 
los Moros'yíos daños rcferidos,vuíien: 
do fu fuegroy y que cõtinuò'aquellos, ' 
luego defpues de fu muerte. Porque' 
no fe fabe^que por acá huuíeíTe gana-
do,ciudades, ni caftillos aiosMciros/ 
fino/oias las villas de'Tjbáufte y Exea,-
con los 1 ugares ciremiuezinos. • 

Apoderado el Rey don Alonfo de 
Vaí&ciáje fue foreoíb dexar a los M o 
ros en elíá-, pagándole parias yjunta-
mence con los Mozárabes íus h z b i w 

tía Á ) Í 

C6Í¡ 

¿ores dntigtídsi Poique las ¿ofas de de f e í i . 
Cáftillá¿íe yuan alÈerandòpoiláá rá- dó,y Cá 
zones> qtíe tengo referidas ^ y çorifu ftill¿'eó-
prefénfcia iomivon algün alsieco^piies 
como lo eferiueMiríariaiien el a¡ñ<b¡fl-
guiente(al que heredó áqtiellos Rey. 
nos)que es en eftcM^teá,- fe m e t i ó eí 
Reydori Aknilo'en Qa.ftilla^; boa afa
bilidad y demenciá,procuraiiaçÕcíui-
ftar las volúntaídes de los. naturales; 
¿áminoypor dode los vaíallosíe ie afi-
éiouauan. Y fuera bien reparar eii ef-
to,p'ara no creéryqüelás guerrasefef-
te Principe con Gaíl:ilIa,por el dinor-
cio de doña Vrfa'ca,fueró en efte año,1 
y en el iiguicn.ee de onze , conío l i m 
eños las poiien , recibiendo e '̂)gá'fío,• 
bien maiiifíeítü,y con ellos éíte grane 
autor. E l nüeúo. Rey de Mai-ruecos,' 
A l l ¿Ben , iiicéf / lüegd,- queftipo 1^ 
muerte del Rey Ü . A l o f o de Caítilia, 
y q ci deÁra^o^y ,1(5 áufa ocupado á 
Valenci'aílíamacfo cambien de IOSMQ1 
ros'de Efpaña) p'afíá'á eiía;.; çòú gtâgi 
multitud de fus Africaóos^ En S'eüiilct 
juntó eri brene tiempo , vn poderpib 
exercito, con el'q,uai, llego a viihr de 
laciudadde Toledo j y deipues dea-
ucrarruynado el Cadillo de Azeca,y 
el' monatlerio ele S'an 5'eru:and0, puÍQi coram écí 
fitio'a1 Toledo, ailencandb íus riendas ncyo ./Uti, 
bien cerca de los'tmiros.Ei autor, q̂ ue [oY i i . i . â 
cu'entáfoío eftá' entrada del Rey A l i 
Ben í u c e f , c o n t r a Toledo (quecs ej 
db(So:Saffd'óá1àl>libra'a.M<â'ud*4;ílc'ai-' 
q!iaíel:Iitib)deípties,de fteCe diasj d f r i é -
¿ios'cóbates, por def ín íade fotos• i m 
«atutalesí yfín ^eoidar íe del Rey d oía 
Aio'nfbdeAragoDjqHelagorfcrnáua; 

Pero C\ü dúdaactídirira a i o a o r r e r l d ^ ^ 
j cU íií venida fe déúiól'ecirar el M'G* fe j-o!¿« 
io ; p'ojqúb,nife puede creer ocia: eo- do.por c i 
fa/del valor y animo de aquel Princi- iócono 
pCfffen'do, como era l in contraüicion ^ } K ^ ' . 
denadie,Rey de Toledo, en aql ü c m ™ 
po)aí 'escreyble,quc 'el Moro,-,ieua^ - ^ • 
t a é b e l exercito', paliados" íblos'oeko ^ - -
dias' i mo Uido de 1ola la rcliltófitakdf 

Z» / ios 
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los cercados.DemaSjCjuetabien nue-
ílrashif torias ( c o n t e í í a n d o con cilas 
Luys dei Marmol J hazen particular 
memoriajde las entradas deite M o r o 
A l i Ben lucef.R ey de Marruecos por 
Efpana5y íu Reyno de T o l e d o ^ u c no 
fue fola vna, fino muchas y en todas 
aduierten,que el Rey don A Ionio , le 
ía l iôal encuctro,para impedir , comp 
Principe tan valerofo fus intentos, ha 
fta,qiiele qu i tó la vida,-envna batalla 
campal , con treyncamil de fus Alar
bes. Q u i é r e l o dezir 3 con las mifmas 

* palabras de M a r m o l , que es autor de 
* Caftilla/y fin fofpecha. Defpucs de a-

uerfe rendido Valencia, ai i l ey don 
Alonfojy recibidole por S e ñ o r , en el 
año de m i l ciento y d iez , luego fuce-
d ie rõ guerras entre los propriosChri 
ÍUanos,- y los Caudillos Moros, viedo 
la ocafion en las manoSj embiaron fus 
Bmbaxadores al Rey A l i , p idiéndole 
ayuda contra ellos. EJ qual no íblo fe 
cóntentxXcõ cmbiarlesfus geces,mas 
paílando en per íbna,con poderofoex 
ercitojen el año del S e ñ o r , m i l cien
to y t r e z e , e n t r ò por el Reyno de T o 
ledojacompañado de muchos Caudi
llos de Efpaña, y cercando a Monfan-
tCjComoporfuercaa Oreja. L o qual 
fabido por el Rey don Alonfo,dexan-
do la guerra , que tenia con los Chr i -
í t ianos (refultante de la enemiftad^q 
le concibieron algunos Señores de 
CaftiJla, por fumuger la Reyna doña 
Vr racaOÊue luego a focorrer a M o n -
l à m e . Mas A l i , no le qmfo efperar, y 
íln hazer otra cofa memorable,fe re
tiro a Cordoua,y de al l i íe pafso aquel 
año aBerberia.Luego el año í igu ien-
te boluiò apaflàr en Efpaña,y hallan
do a los Principes difeordesy encen
didos en guerras, hizo mucho daño 
en la t ie r ra , y paíTandoa la ciudad de 
Toledoj la cercó , y combat ió los ar
rabales, y deftruyô toda aquella co
marca^ fe licuó de-Pccinas.Cabañas 
y Magan ¿ lugares de la Sagrabas de 

quinientos cautiuos. Y luego paífa-
dos algunos renglones ( en que fe di-
uierte'a dar razón de cierta guerra, 
en Mallorca , por el Conde de tíarce-
lona)añade .Por otro cabo el Rey A l i , 
c o m b a t i ó valerofamence la ciudad 
de T o l e d o , y viendo lo poco, que 
aprouechanan los combates, a leó el 
cerco,y fe boluio a ibernar a la ciudad 
deCordoua.Ycomo el R e y d o n A l ó -
fo fupo,que fe aparejaua, para boluer 
con mayor poder , í ob re la ciudad de 
To ledo , auiendole concedido , Paf-
cual Il.defte nombre, la Cruzada,)un. 
tò vn pode ros í s imo exercito en T o 
ledo,en el a ñ o del Señor ,de mi l cien
to y quinze; y entrando con el,por las ^ 
tierras de los M o r u s , ce rcó a M o r e - ^ 
Ha, y ganó aquella villa por fuerça, y f0 VC;IC.. 
el Rey A l i , acompañado de todos los y maaal 
Caudillos, y Reyes Moros del Anda- Rey Al:, 
luzia) fue en bufea del Rey don Alón- ctíl1 m:> 
fo,y le dio batalla, en la qua i , ei Rey ôs> ;;c 
A l i , fue vencido y muerto , y con el, lu itlc** 
murieron mas de treynta mil M o 
ros.Los queefeaparon defta batalla, 
fe paíTaron luego a las partes de Ber
b é r i a , y faludaron por Rey a Bara-
hem Ben A l i fu hijo , que fue penúl
t imo Rey-de las Almorauides,aaien-
do reynado , feys años folamente fu 
padre. 

Por aqui verá el curiofo lector, co
mo el Rey don Alonfo de Aragon,de-
feudió a Caft i l ia , y fu Reyno de T o -
ledo,del poder dé los Moros,oponiea 
dofe valerofamenteal Miramamóíin , 
de aquel tiempo , haftaquitarle k v i 
da, con tan notable rota de fus exerci 
tos. Conuienen con ci to, nueítras hi-
florias, aunque no en el tiempo ¡por
que no fue ganada M o r d í a , en el a-
ñ o , de quinze , í ino en el precédete de 
catorze, como lo quiere Çur i t a . Ní a 
mi cu5ta,eílaua,aü,-declaradas,las gue 
rras deftePri.ocipe,enCaftilla, contra 
los valedores de fu muger Ia Reyna; 
defuertc, quehuu ie í í cn llegado*, al 

rom-
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rompimiento > qtieefcríue» mtichóS 
ancores, en los años de diez, y onzc, 
como r e íu l tác la ro dé las fáZorieSjque! 
quedan referidas, Otras mas Vitorias 
tuno el R.ey don Aloüíb > deíosinf ie-
les,en aquellos Reyhos,-peroflierori 
pofteriores à Ja gloriofá conqüifta de 
Ja ciudad dé Çaragoça > qüe hizo efte 
Principe; y áísi t rataré primero della, 
en el capitulo figüienté; Pufo por Se
nior én M o r d í a j a Ázriar Dat j como 
fe halla tirmad© con eftetitaloj en el 
priuilegi© de lâ población de Belchi-
tejquefue poco mas adelante* 

C a p . X t t i t > é como el R e y don 
xAlonfopufo cerco à laciudaddc Çafagoçd) 

antigüedad,ygrández&s della^,. 

Í I Á tan grande eí 
deíTeo i que tenia el 
Rey don Alonfo j dd 
poner cerco muy dd 
propofi to jála ciudad 

_ de Çarágeça (para fa 
caria del poder délos infieles,y fu cat? 
tiuidádjen que eí laüa.por efpacio d;d 
quatrocientos años cõt inuos) que íin 
embargOjque ya por eftos t i épos , an-
dauan muy turbadas^ las cofas de Ca-
ílilla,tañ obl ígâtorias ,pará eíle Pr in-
cipe,le pareció no dilatar maSjla refo 
lucion^q tenia tomadájde cercar aque 
Ha ciudad, yiníi í l ir en el cerco dellajf 

^ hafta hazerla Chriftiáná > o perd er la 
'"fàcUita viíla-^i0^e mayoran in iOípárapromd 
tó eUer- terfe, con breuedad, btten faceíloi eí 
co de Za- que acabaña de tener, coíi tra el Rey 
ragoça. Alí de Marruecos, Miratnamolin de' 

los Moros de Efpaña, pareciendoIe,q 
pues lo dexaua muerto, y perdido ib 
exercito}que antes,que el íueeflbf ptí 
diefle preuenirfe en fu Africa, dando' 
afsienco alasniLichas turbacione^que' 
fiemprefe ofrecen, con la mudaza d é 
nueuos Reyes (principalmente entre' 
barbaros Alarbesjyâ e lãur ia conclu/ 
do la conqüifta de Çaragoc^eonfor* 

mea fu deífeo. Serakdamete, cjue JI d 
deuia temer el focorro ordinario de 
Tortofa ,y Valenciajcoil quefe íol ia i i . 
defender Cn otras odafiqnes, los d¿ 
Çaragoça.Parque en aquelláS tierras* 
fe ofrecieron Hueuas diícordias y mo-» 
üimiecoS de guerrijentre fus Moros* 
âdmi t iendo (ed áquej miíino año de 
cacorze,en qué mur ió f i i Rey Aloque 
lo era de Valénciajpormiedo Réy da 
ellajíin aguardar,al füceírordcídifürt 
tOja Mahomet Abenzaetjliamado cef 
munmenteel Rey Lobo. E f t e c o n e í 
de Tor to íá , y acopañado de otroâ üiú 
chos, íe auia tanto aflegurado" i en ftí, 
nueuoReyno de Va lenc i à , quc i lnré -
zelo del hijo del difunto ,que eítauá. 
en Africa ocupadoj-en colas de malyor' 
toblig.aeion,íe auia metido por el C ó -
dado de Barcelona, haziendqgrãdesi 
dañoSjpor toda aquella tierra,y tenia > 
per cada a fií dudad,'en aufencia del 
Conde don Ráçrton, que auia paíládo; ijidp jjifr 
á la conqüifta. de MaJiorea, fegun Jo de los C^-
concluye eon codo cumplimiénco »• e | dei de Bat' 
autor de la hilloria de aquellos' Con- Mloita* 
des.lüntauafe a efto,qucÇaragoçajen 
aquella fâzon,erapueblo lin cabeça,y 
porei configuiente iug.etò a recibir 
fácil múdança. 'porque a íu Rey Almo: 
çabil ,dôn Alonfo le auia quitado la v i *•• 
da,en el año de diez,junto a Valtier-. 
ra. Y los Almora uides, en cu ya obe
diencia eftauala ciudad, no puíi croa 
íHíeüo Rey,en fü gouierno, lino, que 
el de M arruecos, cabeça de los Almo; 
taiúdeSjComo JMiramamolin de Lipa-
na,fe referuô para fi > el t i tulo de Rey 
de Çarágoçá. Eíle fue A i i lucef, el q, 
acabaña de perecer,, có fu ejercito , a 
ftianos de don Alonfo i y afsí con tan
tas uouedades y ocalioncs, ei Rey la 
tuuo mufy buená, para poner cerco 2t 
Çarag.oçâ> en. cumplimiento de fus 
antiguos dcíFeos.- ^ , 

Muchas razonesfolicitaronelání- x t „ 
í í iodeí te valeroío Principe y da los c 
Key es ftis predeéeífoíes , para cffÔear z"arag0§ 
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732 HiíloriacleS. luán de la Peña. 
en t r añab lemen te aquella conquifta, 
y las mifmas me obligan a m£,a tratar 
de la antiguedadjfertil í i t io, nobleza, 
y prerogatiuas de Ç a r a g o ç a j porque 
eítas fon las q t imieron aquellos Re
yes^ con ellos,don Alonfo.en los fer-
uorofosdeíTeos > de hazerfe í e ñ o r e s , 
de ciudad tan i l luf tre , Pero n o m e a-
treuo, a dar entera cuenta, de los glo-
riofos tirulos, que engrandecen lacia 
dad de Çaragoça; porque demás , que 
nadiefepuede obligar alo impofsible, 
(ylo es,el hazer vna cumplida deícr ip 
cionjde lo que en íl encierra efta c iu
dad tan magnifica)por fer yo fu hijo ,y 
cllafer m i amada patria,aunque eftoy 
obligado,a ocuparme en fusalabaças, 
t ambién eftoy efeufado , de detener
me en ellaSj-porqno fe alegue,el amor 
natural, que la tengo, en orden a juz
garlas por fofpechas. Verdad es > que 
fon ta conocidas ynororiaSjcj fulos Jos 
habitadores de muy remotas tierras, 
y 6[LIC viuen fin euydado alguno , del 
bien que fé halla en las agenas ,podr ía 
alegar, elafedo de amor,que digo, pa 
ra fo ípechar ,que é í l c ,me ciega.Tam
bién me ahorra defte trabajo , el aucr 
tratado e í le aíTumpto , con fu grande 
erudic ión y juyzio, el Padre Fr. D i e -

C*p.i,ctwi g o d é M u r i l l o , en fu celebre tratado, 
' ^ que ha impreflb e í l o s dias, de las Ex

celencias defta nobilifsima ciudad ,al 
qaal me remi to ; l ibro bien digno de 
ferleydo y coní iderado. Pero por íi 
algiino,no qui í iere tomar trabajo, en 
bufear aquel t r a t a d o , q u a n d o v a l e y ê -
do eíle mio , p o n d r é aqui,a mi modo, 
vna recopilación de las Excel êcias de 
cftaciudad.No de todas, fino de aque 
Has tan folamente, que tiene de los 
tiempos antiguos, y ion lasque de í -
pértauan el animo defte Principe , a 
codiciar tan afe&uofamente, eifeño-
rio de Carago^a. 

i.Excelé- ^ 0 Primero Arrebataria fu coraçon 
cia de 2a ^ f e r t i l i dad que goza, y el fit io ame-
j-agoça, no 7 apacible que tiene puefta a las 

riueras del caudalofo Ebro , el qua! 
corre por tan cerca de la ciudad , que 
cafi la baña, fin poder recibir daño de 
fus inundaciones/tilo folo regozijo y 
deley te , con el ruydo de fus corrien -; 
tes.Tiene fu campaña muy llana, y lo 
es toda la t ierra de fu contorno , con 
tancas vegas, jardines,y ea íer ias , b o í -
ques ,v iñas , arboles frutales, y olinos, 
(regandofe todo , con las azequias, q 
fe íacan de tres otros r í o s ,Ga l l ego ,Xa 
lon,y laGuerua) que la dexan hecha 
vnregaiadifsimoParayfo. Acrecienta 
fu amenidad,el buen t ¿p le de lade r -
ra:porque no ay exceílb en ella, ni de 
calor^nidefrio. Goza de vientos arco 
puros y faludables;pues de ordinario, 
preualece en fu region el c ierço, que 
lerena el ayre, y lo purifica. Y fi b ien 
fu llanura es tanta, que no fe halla en 
toda la ciudad y fu te r r i to r io , cue í la , 
n i ftibida para q la vifta fe terminaífe 
mas a p a z i b l e m e n t e , l e p r o u e y ò natu
raleza , de ciertos montes en el c o m 
torno , pue í los en proporcionada d i - ^ ^ . 
í tancia,para efte ereto.Por donde San , - , i , " r" I^ 
i r i r r r J c ttimtmg. 
l i idoro(con tener lu relidencia en be-M^(U 
u i l l a , vno de los lugares mas regala
dos y am'enos de Andaluzia) cõfieflà, 
q Ç a r a g o ç a , e s la ciudad mejor,y mas 
i l lu í t re de Eípaña ,cn la amenidad.del 
l i t i o , y abundancia de regalos y deley 
tes,que goza. Opidumloci ammitate^SimUib.^ 
delitos ^rcejlantiiu , ciuitatibm Hifp¿m<e 
cunãis. Viola Marineo Siculo,y agra
dado del la ,deípues de auer hecho vna 
deferipcion de fus grandezas,y dicho, 
refpeto de la amenidad de fu fi cio,que 
es cofa muy deleytable, y gran defean 
fo, Íalir por los campos y huertas, por 
la abundancia de frutasjde viñas y ar-
boleSjdeftaciudadjConcluye, que é n 
trelas mas nobles de Efpaña,£s Çarar 
goça muy n õ b r a d a , y tenida por mas 
infigne q las osras. Refpeto de fu fer
t i l idad y abundada,dixo bien, el mif-
mo autor ,que con mucha razó la l la -
man Ç a r a g o ç a l a H a r t a . Y yo a ñ a d o , 

que 
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que lo cs^e fus puercas a decrojporq 
tiene en los limices de fus propios ter 
minoSjCofechaabundatej de todas las 

Í cofas ncceíTarias a Já vida humana.(y 
aun de muchas fuperfluas j y que firr 
uenala oft6cacion y.fegaloj-fin tenet1 
necefsidad , deque vengan a cllajde 
acarreo. Y eíla es la íinguJar alaban-
ça}que díò el Efpiricu fan to i a la c iu
dad de Ierufalem,y en fu noínbfe a la. 

* que lo merece, de puebla abundante 
T i l 111 ?or ^^^^'-CuiMp^tuipMtoüusirt 

* ' ' i¿/ipfwj<Eft;o esjq tiene todas las pro-
uiíiones necelfarías de fus puertas á 
dentro,cotno fio duda las tiene Çara-
goça, y en tanta abundancia, que dd 
lus fobrasji-efpeto deaIgLiiias,í'e pfo-
ueé las ciudades eftrañas.De aqni na
ce,no ferfalta(enefta ciudad) el eftaf 
arto apartada del mar 5 porque la ve-
zindad a el, es excelécia en otras,por 
la abundancia, que a ellas,refulta,dei 
baftimientosjde comercios y regalos» 
parala viuiendahumana,- y todo efto, 
ya lo tiene Çaragoça , dentro de fus 
próprios t é r m i n o s , fin fer neceífana, 
para eílojla vécidad del mar. Demas, 
que fegun Plinio,en fu tiempo,el r io 
Ebrojquela baña,eranaiiegable,y en 
trauan los nauios por el,fubiendo car 
gados de mercadurias y comercios, 
mucho mas arriba de la ciudad de Ça 
ragoça. Si a vna ciudad, la haze cele-
bre,fu dulcifsimo azeicc,á otrâ,íus ge 
nerofos vinos,a efta,la abundancia de 
trígoja aquella el lino, feda,ganados, 
ô frucas,que produze (aunq cada vna 
necefske de otras muchas coíàs)a Ça-
goça , i edà luftre tofta cílo jü to jporq 
lo llena, conabundacia,dc fu propria 
coícch&CuíUíparticipatioeiusittidipü* 

* Verdad es, que fíente bien de ofdína 
r io Ja falta de aguas del cielo 5. por no 
permitir losc ierços , que las nubes le 
fean fauorablcs.Pero efta,es falta co
mún en todaEfpaña, y en Çaragoça, 
fe fuplcfacilmente, con el continuo 
riego de fus quatro rios. 

Solicitaua tanibkn l& fcgurtá'o, el! 
ánimo de aqllios Principes;¿ para def-
fear con tancas,verâs„el fenorio de Ça; 
ragoça,la confideiraeionds Üi grã no-, 
bleza, nacidadéíuat te i^ucda^y «fti» 
macion y qua;ríkriipre¿upa .entr e; hS 
gentes ,hòt i randal^ C O B t i t t í taíde ea* 
htíqa de PraimcíaiL-ois prltmroSíGfáñ. 
tibéf os, d^r'fu'icel tjueria all tiguífc^o^ 
mo le dixo y enel fegundoílibiso/.defta 
hiftoria.JLoaEmper:adciirfcs.l(onianQS> 

, de fu gran G.õuen!;o„)urridico,q eftella 
pufieró:loSií5odtW'i;d-tíi-Reyno,q llama 
ron de Aràgirti;f<5fgíi¡vi-mosíe»^!rftif» 
mo libro: y los MoroS,del q»e tn t i tu -
lauan ReynèídjejÇiriagoçjt'* y.ftieyno 
de los primeros, en que diutdidréfus 
ProuinciaSy.luego,que ocuparon a to
da Efpañá.Laatt í ignedád en los pue.-. 
1*1 as,es gran parte de fu nobilez:a>ypor. 
eííb Jos autoresj,ti:aÍ3aja0itant&, en a-
tteriguár Jos prinílipíos de fas pobla-
cioneSjdedüzíendíylpS) del t kmpo an 
tiquifsirtio de lá gentilidad,y de hora 
brescan íeñaládosen arrowy ciclare 
çídos en vitorias,que por elfo fueron 
tenidos por Diofes. Como los q a t r i 
buyen la primictuafundadon deBar-
éelorta,al Dios Hercules:lá de Hifpa 
lis,que es Seui¡la,clHifpalo, hijo del 
mifmuHercules.la def Jácara laco^her 
mano de Lüíbjquc és el Dios Bacoj la 
de Huefca, a G'fsirisdeñorde Egyp-
ío,padre delmiímo Hercules. Ypor^ 
eftc.feliaifló Orón Libiosdizetvquc 
fuefundacion iuya-,la antiguaciudad,-
(y agora villa)de Libia , en Cataluña^ 
junto a Puigcerdan. Delta manera, 
por la impoíkion de los nombres p r ó 
prios, de las ciudades y pueblos , Van 
coligiendo la antigüedad, y nobleza 
de íus fundadores, engañándole artas 
yezesen efto. Pero los que proceden 
mas acertadamente?, procuran, f edu-
Zir la ant igüedad j de bs ciudades, y 
Reynos, de quien tratan,a los tiépè^ 
de Noe , luego ddpues del dtlubíOí 
pues es cofa cierta* qae--fe¡ifâfj&fômm 

ids 

2. ExCcíc 
cia de zn» 
ragoça, 
por íü ad 
tiguedad 
y/fu prin-

De Noe, 
y fus h i 
jos, fe de 
dulcía an 
tigaedad 
mas bien 
fundada 
<f los puc 
bios. 



y . 3 4 Hlí loriaáeS.luan à c l a Peña. 
Sí 3 s: í . - fe hijos por eí mundo, y.w&tkron de ración de la mifma.Porque^arno xá* 
- í . 5 p o b l a r la tierra : y aquellas íe tienen- uierce luan AnioJos hijos deNoe, fa u.^Anlo^f* 

I p o ^ i ^ b l a c í o r i e s , masatíarguas y narí c i lmençe ,pudierõ renouarlas rail roas bredliq* 
b "-'> íf)' !!. Bles-jíC^tó eiimer on< par fus fündadxi-í ciüdades3quc cõ el r igor de las aguas, àd Btrofoi 

Í rcája^Sgíiii'O'dc'ftó^htjfoss ò>nfccos d é a u i a n í í d o arruynadas, ha fía los funda 
f ' È k é ^ ^ ' ^ ^ o t q u e t a t t i b i é h s s i s j C i e r c o , de mentaSj-porque haüauan raftrosy ve-
ijídJibr^l pa^ôàeí^-SuíK'G.cirbrf.jitiHiDQdc S . í í jd^ ftigíos muy ela'rõs,de los ficioSjque a-
Eibimol. r á y e t e otros i^finifcdts Mw&svs, que V é uian oisupado lo'sf üeblos ,an tes de af-

b'aÍJ,meçp de N o e v p ò r f i rhi jo laphe'cjí íbíarios, la-ira de Dios. Y aísi es muy 
v i h d w & j f m z - i pa r i porbiada de nue- creyblc, q u é pues los primeros pobla 
uojCòmo lo-hizio:; aqualks ciudades dores de Efpana(luego paíTado el d i lu- » 
dette fer reputada, por mas antiguas- bio)fundaron a Ç a r a g o ç a , que la f l in-
^ i e í l ^ Proui t fc ia^cuyafüüdac ion íe d á c i p n / u e reftauracion dela antigua, 

JSeHf . Í.I. ^ l ^ y ^ ^ a j j ^ n ^ f p à b j i i ^ A n t o n Beit y no riueua población. L o qual fe de-
Ca^' te^ifaeafldolGide lahií loria d e N a a a » ue también conceder, refpeco de to

rran eferita pOí ̂ bP^ in í j ^e don Gatf-1 das lás primeras ciudades, que funda-
los)pefiere', q&e íaspr i í ímfuaspobía- ron3en efta r eg ión .Po rque noadmito, 
cioñes,fueron qua t roe i í ídades , y viia lo queeferiuen aIgunos,cÕ Genebrar 
vi l la . L^ ' ck tdádes f t i e ron jOcca , que do^quefola Palefl:ina,Siria,Mefopota' 
entpnCts'fé dixo ÂucajGalahorra ,Tu nia,Y fus terri torios confinantes/e ha 
dela^dicha Tubeia,y Çaragoça ,aquié hitaron en la primera edad, antes del Ge¿.¿ ^ 
el mifmo Tubal,pufo por nombre A u dilubio : todo el mundo eftaua ya po-
ripa (Ci bien ya en los tiempos de Pl i~ blado , y en efpecial Efpana, como lo 
nioj íc llamatía Saldiuiajy ia viJ,La,-ía q prueua Alonfo de Cartagena.Los pri- jimef.k 
agora fe dize ,Tafalla.Verdades,que meros Iberos,!.) eftiinaron en tantOiq Bfficy^. 

C4P-3' ocros(fegunGregorioLopezMadera, fegun Gauberto, en el tercero proio-
en el l ib ro de íus Excelencias de Ef~ go de fa Coronica, hizieron a Çarago 
p a ñ a ) reduzen la primera fundación ç a , cabeça de todos los Pveynos de ía 
de Ç a r a g o ç a , defpues del di lubio , a Iberiaylo qual contefta, con lo que he 
E l i í à ^ T a r f o j v i f n i e t o s d e N o e . Pero d í c h o , q u e i o f u e , d e l a C e l t i b e r i a , m a s 
efta es , quitarle pocos años de anti- antigua y primit iua. Los Romanos.q 
guedad,y dequalquiere manera,reco diuidieron la Efpaña en dos partcsjfe 

Ttiti'likB. ^ocen en ella,vna an t igüedad venera gun eferiue Pomponio Mella (referí-
epjdMax. bis y fagradajpues cotno dixo Plínio, do por el mifmo Coronifta Gauber-

en los hombres, laantiguedad,es co- to)aun en fu tiempo ,tenian a Çarago-
fa venerable,y en Ias ciudade5,es tam- ça ,por la niasprincipal de todas las cíu 
bien facroikncla. Y digo.que eftafue dadesdeaquende.Eftimaronla en ta-
íu primera fundación,defpues del d i - to , que la hizieron Colonia Romana} 
lubioyporquecofaes cier£a,que antes cofa por cierto de mucho honor, para 
del,yaauiaciudades en el mundo , en efta ciudad.Porqueno lo diò lallepu-

« ' losbuenosfitios deJa t ie r rayfeña lada blica Romana,fino a algunaspodero-
ínenTe , juntoalosrios,en parce llana, ías y fértiles ciudades}que el lácõqui- RonE,in°? 
no pantanofa,ni anegadiza. Y por la í laua a fuerça de armas, echando de com0 e' 
mama razón jc shnduda jque no care- ellas,a íus antiguos moradores, en ca- zaragoci 

: çeria de población,ran buen í i t i o ^ o - í t igo de f u rebeldia; y poblándolas de y q i3h'í-
molo es el de Çaragoça. D e d õ d e bié habicadoresde Roma. Pa rae í lo ,po- zicron fu 
fe deue infer i r , que la fundación def- nian^en las que llamauan Colonias, la Çolonia. 
pues del d i lubio , no fue j finoreftaw- mifma forma-degouierno y Maglftra-

• , dos, 
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Porq eftosjno crstn ta¡arcs,ni de la he dos,queauiaen R ò m à , y en todo lo 

demas/e viuiacií ellas^ooforme alas 
coftimibreSjy leyes Romanas. Deftas 
Coloiiias, t mu ero fo l as catorze en la 
Eípana Cicerior pero no codas eran 
ygual.es en pnuilegios y gradeza. Por
que vnás íe llamauan de Lacinosry era 
las de meínor eílimacionjotras de ciu
dadanos Romanos, que fe preciauan 
en mucho/y las ter ceras,-! as Patricias, 
que eran las mas auentajadas/en rázõ 
de que los Patricios, erain los hobres 
mas principal es,y nobles de Ruma.Si 
biein ie parece ã Calepii>o,que la C o 
lonia de ciudadanos Romanos,- era la 
fuperior, Y en la forma mas eminen-
te3y priuiíegiada,fue Çaragoça Colo--

"P/'n / 3 ¿nQÍa Romana.EíTo quiib íignificar P l i -
biji cap. j . ^ ^ ^ í ^ ^ d o í á Colonia,ínníune,íibre 

de! todo pecho , lo qual no tenían las 
Coloníás Latinas. Demasí, queferin-
mu;ne,era gozar del dreeho , que lla
mauan Itálico , con que le íígniíieaua 
la mayor grandeza,que folia comuni
car Roma. Y por el unfmò refpetOjen 

E^r./íb.3-alabança de Çaragoça, llama Eftrabo 

corta, a modode . , . 
* celen.ae Zd 

chura de naeftras cogas, fino Ciertá Mur.traã* 
veítidtira militar 
vn cilicio, de la qual vfauan codos los tag0çac^ 
Romanos, en tiem po de guerra: fi na 
folos los Confules, que no dexauã 
togas.Gomo ío prueuá Ambfoíio C a - Cale.reib. 
lepinoj cõ ceftimoniusbien có.cluyeni S*gi*i< 
tes,fu intento, y el mio. 

Y no foío honraron los Romanos â ¿aragocá 
Çaragoça, con el titula de fu Colonia touo.Con 
inmunejino que cambien lahizieron i:,e|t.̂ '? * 
Cancellería,ò Conuentp jurídico,po t¡¿0J ¿c 
ni'enda en ella Vn Pretor, para oyr los ios Roma 
pleitoSjOCürreiites en todo el d í í tr i ío , n0Si 
que le feñalaron , q fue de cincuenta 
y dos pueblo's , como lo aduicrce Pii-
rio.Lo qual fe ha de entendei,de'pué 
bios principales y mayorcSjfm los m u 
nicipios,íus cõteiraneoSjporqtieei lo' 
figniíica propriaméte,p(9/?«//«,ciudad,- Cakp,ver, 
<vnms ciuitatiswultitudinemfgnificat ¿De populus. 
mas,que el diftrito, del Conuento ju -
ridico de Çaragoçã,en aquel tiempo, 
c õ p r e h e n d i a haftaCõpluto,q es Alca 
íade Henares.Tabié,a Calahori a(a la 

a fus ciudadánosiCiues Togaíosfnihik e'x qual por eííe rejpeto,lâ llama,nueitro 
<ueteri Ceitiberorum, cóntumatia ntquedu 
ritiareiinentes.En loquaí dixo claro, q 
fe cratauan y veílian fus Magiftrados, 
como Senadores de Roma , ileuando 
togas como ellos. 

TogasRo Y noes mala conjetura, penfar,que; 
nunas v i de los tiempos,de aquella Coloniaje 
ftéoy los ha quedado aÇaragoça,el veftir ,00-
t.,Mj«c mo viftCja fus lurados,© Confules,ca 

las togas magnificas, q llenan tan di-
uifadas^ barecaedaSj'pues en ella for
ma las lleuauan los de Roma , fegun 
aquello,que dixo Lampridio de Ale-
x;indro:Pr¿¿extaw & togam piel am n m -
quamjiijiConftdacctpiLÁclhxs íi,íon íe-
inejantes las ropas CõíuLu es,que vi-
í len nueilros Lurados ( rozagances, y 
de terciopelo carmeíi > aforradas de 
felfa, varetcada,de pardo y blanco,!q 
no a los Sagulos de los miímo.s Rorru 
nos , como pretende vnbuenautor. 

lurados 

Impri. iff 

pueblo,el grã ciudadano dcÇaragoça 
Prudencio) conla ciudad dePamplo-
na,y cafi todo , lo que oy fe llama; Na-
uarra. Y por la parce dé Cataluña,en
traña , halla comprehender a Lérida. 
Y bien ie entiende,que dentro de ter 
minos tan eftedidosauía muchos mas 
de^z.lugares.Aio qual a ñ ado,q PI imo 
dentro de ib la la regió Edecana;dize, 
que tenia cincuenta y dospue'bloVfa 
Conuento , ô ChanciHeria : Regioni? 
ALditJnçncijjtt popdos qumquagintaduos. 
No fabrè dezir, qualeseran ellos,ni. 
iiVaiccia entraña en eíta jurifdicionv 
porque aunque Pl ín io , matricula a 
eíta ciudadíentre los £duanos>Ptolo-
mo,la faca delíos.y la pone en los C ó -
tcftaneos.Enefeco,fue grande lacíH-
niacion, que los Romanos hizicr¿.d^ 
Çaragoça ; pues demás de haz^ffe^ 
Colonia inmune (no a ü é é ñ t f * * * * * * 
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en toda Efpí iña/ ino fíete Conuentos 
juridicos, ò Chancelleaias) pufícron 
vno , y tanefbendidojC.n la ciudad de 
Ç a r a g o ç a , para que codos,vinieíFen a 
e l la , como a Cortes y Audiencia , de 
aquellos tiempos. 

Ç a p * X I 1 L E n que ( e p r o f i g n e n 
las exceknátu de Çarago£a,)> refundición* 

que hizo della^el Emperador Offauiano 
iAuguflo, 

Oda la eftimacion , y 
grandeza de Carago-
ça,en tiepo de los i í o -
manos ,naciô ,de la que 
hizo defta ciudad, afi
cionado a ella,yíu bué 

l l t io^el Emperador Oclawiano,íegqií 
do de los Romanos, que la reedificó, 
y ce r có de fuertes muros3y 1c dio en-
teramente fu nombre , porlosrefpe-

Recnen— coS3y ciempos,que luego di ré . Muer -
tan e os co luJio Ceíar , a manos de ciertos çiu 
de Augu- dadanos de RomajConjuradoscontra 
fío Cefar, ciyeon color , que eratyrano , y tenia 
y fusfucef perdidalalibcrtadde la patria(Ioqual 
íbs , hada íl icediò en los Idos de M a r ç o , que es 
venir^en a quinze de í le mes, del año de fete-
Efpaña. cjcn£:os y Jicz , defpues de fu funda-

6 Í o n ) O d a u i a n o , n o folo fue heredero 
de fia tio Iu l ioCefar , í lno ,q auiendolo 
« o b r a d o elSenadojenCóí 'u^yopuefto 
íe por orden de la Republica, contra 
JVlarco AntoniOi lo venció en batalla, 
j u n t o a M o d e n a . D e í l a vitoria,por va 
rios fuceíToSjque feria largo cetarios, 
re fu l tô defpues,el triunuirado,ta cc-
Jiebre en las h i f íor ias , repartiendofe 
jentreMarco Antonio,Lepido,y Ocla 
uiano , todas las Prouincias y tierras 

i^iel Imperio de Romat excetandulas 
Aél Oriente,de que eílauan apodera-
4os,Cafio y Bruteólos principales C õ -
jurados, que t raça ron la muerte del 
Cc ía r . Y aunque en eíla ocaíion , no 
l e cupo a O c W i a n o , laProuincia de 
jüipana, ñ i p a r t e alguna deUa,el fupo. 

difp oner con tal maña las cofas, que 
Roma.hu uo.de perder de nueuo f u l i 
bertad, y en .e iaño defeteeietos y ca-
torze,fe hizo otro reparEÍmiençp}en-
trelps mifmos tj-es, por el qual.}e cu
po a O clauianoj toda laProuincia de 
Efpaña,y e l j o t raço aníj,a t i t u lo ,de q 
auia alteraciones y ponimientos be-
llicos.en ella.-A la qual vino luego ea 
pe r íona ; porqne le eítaua muy a í ic io-
nado ,de íde la po í t re ra guerra, que fe 
hizo a los hijos de Pompeyo ; y e n a-
quella jornada pafsp a E ípaña ,en co -
pañia de fu t io luí io Ceíar , y d ip gra
des mue í l r a s de fu valor , auncpic no' 
tenia,fino folosdiez y ocho a ñ o s . Los 
Efpañoles ,fenaladamentc Jos C e l t i 
beros (que fiempre fe m o í l r a r o o d e l . 
bando de los Komanos^y de Udto Ce- 1 ' 
i a r, c o n t r a P o m p e y o) g u ft a r o n m u. c h o1 •"'"' .' 
del nueuo fenorio de Odauiano. ' l 
en teft imonio de fu regozijo , y po r 
hazerle lifonjaídieró principio zlciiG-,§mhk 
to de fus ahoSjen lo venidero defde' tntwiiii"' 
efte,de fetecietos y catorce,de la fun -0 ' 
dación de Roma , en que Odauiano^ Èé1";. 
fe hizo feñor de Efpaña. Que es í o q 
acoftumbraron lIamar,Eras de Gel.àr,-
en todas las eferiturás antiguas>,ai3li íe 
culares,como Ecleíiaílieas. Y p o r q u e 
treynca y ocho años defpues, n a c i ó e í 
hijo de Dios en el mundo>para aj t ifiar 
los años ,caua!mente ,con los del nack-
micto de Chrifto,fe han de qui tar ios 
dichos treynca y ocho , de las Eras de' 
Ceíar y fu cuenca. Y el que^uiendo-
los quitado/e figue,aquel es,eldel na 
cimicnto del S e ñ o r , q u e r c f p o n d e a la 
Era , de qualquiera eferi tura^ p r i u l -
legio. En losnueue años f igu iences , 
que íe cuentan , haflael de " íe tecien-
tos y veynte y tres , aunque Ocbauia-
no,fue d u e ñ o de Efpaña ,y fe tnof t rô 
muy liberal con fus naturales, re f id ió 
poco,y no edificó pueblos ,ò Colonias 
algunas en ella. Porq galló todo e ñ e 
tiempo , en barajar con los otros dos 
íus compañeros en el imperio ,7 con 

Sexto 
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Sexto P o m p e y ó , a quien la R^pLibli-
cajauia embiàdòypbrgeneral de Ja ar
mada, y n a u é s l l o m a n a s , qui tándole 
por fuerça^lç Cic'ilia, j úntamete con 
Lepidofu compañero , en el triunui-' 
rato'. A cfte, pocò defpues, por cierta 
cíifériéncia, qtfé fotío' cem-el, y 'áuerlò' 
d é í à ^ parád b-fô^rH ^ós , I e quit o .Oda' 
imnÓje l f eñoñ^dé 'Áf r i ca^^ode rpo -
jò ,de todo e l^Óder -que tenia. BieW 
finriò eíla oprifiéjy fuerça,Marco An
tonio (el otro fti té rcero compañero) 
pero defte fu fentitaiento^y de'tfvQftra-
cioñesique dio del,Te encendieron ta 
les guerrasycncrel-òs diosj qtfci'.'f\b ;v-lti 
mo, vencido y muerto , Márco A n t o 
nio, en vna batalla naual-, O d a u í a n o , 
Comó veüccd'éryy manólo jfé 'quedó 
foIo,coii codo el Imperio, en el dicho 
año ,que fue èf de vèynte y ochdVan-

EUño t6^ del nacimiento de Chrifto. ^ J 
ocafió en Vei:dad es3qne por hazer alguna l i -
qak i rçò fonjaa fu Republica>confintiÒ,qu'ecn 
cl nóbre los í'enorios de Efpaña, el Scná'do t i l 
de Augu- iueíTe a fu gouierno, la Betica, que es 
íloCcUr.ja Andaluzia. Pero con dos gouerná-

doresjél vno puerto por el) q ú e e r a e í 
de íá L:ufitania,y otro en la Betica,a fó¡ 
lápfouifion '•ãcVScúSêòi Con èí lefu-
ceíTo tan profperofen efte año) t o m ó 
para íi,el nombre de Cefar,quefue e l 
de fu tio,y figntfica, lmpcrio,y rnado; 
Y la Republicá,por hazcrle rifohjá^e 
anadió por fu parte,el nombre de A u -
gufto , que.denotaco'fa diuina, 'y que 
iiicrecediuinoshonorcs:rcfpsétfándò-"» 
]o,còn el nueuo apellido, como' lió til-:-' 
bre venido del cicló, y mayor, que los 
demás hombres de la dcrfa:Pó;rq;aüia 
réft i tüydo la paz al m ü n d o , deípiíés'' 
de tantas r eb u el tas .En ir azo d é\ií<\iiill 
niandaron cerrar las pu t í f a^dè í tem-5 
pio dè Iano5y ftíe Wtcrètt& f e z ^ t ó . 
c c t m o N n tr íbüno âelpuc^lóyffima" 
db.SéXto Pacuüio , 1¿ t ó n í a g r ò c i na--
bre) quefue lomi toó^quehOhi ;ar lo) ; 
como a Dios;vanidad,que fegiín D i o , 
la tomaron los Romanos de Efpañar}r. 

AJShatees. Lueg^ almicacion dé> 
lioiTíá^fre pufo a Oâivuiarvoyen e! n«l 
mcrd'db' fus Dioicsjltf-tiudad de Tar * 
ragona^âbeça de la Eípana Citeripr,: 
añadíc tóo maslifonja-jlclabró vn má 
g n i ti ctií *t fe m p! o a < u 1) e i d a d,• c o ni o 1 o 
conclaycDiárto,}' que tal era la cie^íí 
ignorancia de aqllos tiempos. Aunq 
í<>ipechÓ,que cite teu^plo-fue el qtic 
fe le édificò dcfpue$,en el íegundo a-
ño del Imperii? de Tybèrioj embiádó-
para:elIo ins embaxadoi'és, la Efpaña-
CiterioFjCuya cabeça era Tarragona. 
Porque nocra l ic i to , dedicar templo 
a n ingu n P f i n cip e,an t es lW -ílí ih nor te 
(fegun lo rcípondió e l ^ f í r í d T y b é -
no , a'los E inbáxadorcs^ I ' a 'E lpana 
VI t enor,qn e 1 u egó 1 e píife'e mn ,1 icen^ 
cia,para leu an éaH e*a c 1 ;ót turtem pi o ¿-y» 
a Liniá-fó madre) y pèrkííVé r e ípe to / 
no qtñ|íb*Yéhlb b ' í ^ i í i é f ' l ^ ü c fe-'lfc'pi-
dkj^fti-h^ícírmt) '-1^ zkbtoQfai&temib,-, 
fue - e h ^ í W$mfát(xfa bfé&SLÍààtoâvLs 

Bieii iíí éfcnttf O clauitób(^üe-ya lla
ma r c hi ó sQx fará u g u (lo) ki ego, qu c fe tt 
cfte ano, fé vió abfolotoífeíkyr dé H i 
pa ña 'i illuftrarla con edificios, poiiet-
cos al vfo llománojponiendo-e-n ella, 
a fu deuocion y noh^bre, diferentes 
Colonias llomanasjpara que con la co 
municacion y-tratOjiós••naturales mu-
daílen fus coílííbrcs antiguas, y le ílr:-
uieílcín de prefulió y rfetcoia contra 
füs enemigos. Porqire-eíló era Colo
nia,vittpf'díidio y valuaríé, 'que Roma 
tenía;en'fus! Prouincias'l para defenía 
ciet las^íf lòmbro de los enemigos de 
la Republica Romana, como lo dexò 
aduemd^-Gítícron,-r 'el^é-tb de las Co 
loniasyqúèttíriía Itália '.-Qui Colonias fíe 
ihtocJstâofiés ctâtraftf pit iones periculi ¡co* 
lócãfetitjvttton oppida liaiUtféd çropugm-
culaIrnperijejfe•viderentur. X íenaiada-
mente, .pretendiò il iuítrar efta region 
de los Celtiberos , poniendo en ia 
ciudad, que por entonces íe l lama-
na, Salduba ( y eí laua mu^ íH^tra-
tada.de las guerras-ya píaiíkias', poi: 

' Á a á auer/e 
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auerfe opueí lo , a los enemigos de Ro 
ma) vna. coloniaR.omana,cÕla prpprio 
nobre,ennoblczicndola, conforme a 
efteintentOiCon mas priuilegiosy fa-
uores,q a las demás; pues en ellaauia 
de quedar eftampada fu memaria,pa-
ra todos los í í g l o s . T o m ò mociuo,pa-
ra eíla reedificaciorijy acrecencamié-
tosdeftaciudad,no folo de labelleza 
Úía íitiOjííao por ver3qlosCelciberos 
deftas partes de EbrOjíiempre fe auia 
moftradomuy fieles a los Romanos, 
aníi en el tiepo de los dos Cipiones, 
como muclio mas^en el de fu tio l u l i o 
Cefar/egun el mifmo lo coHfieíIIi. Y q 
quando mataron a eíle,en Roma,aun 
que fe al teró íifpaña>por las noueda-
des,q procuró defpeirtar, en ella Sex
to PõpeyoiPerò í iem^re los Celribe-
ros,y los deftas partes, q oy eftan com 
prehendidas,en l os limites de A ragú , 
perfeueraron en laamiftad de Rupma, 
con arto daño de fus períbnas y pue
blos. Señaladamente del de Salduba, 

de la Colonia^que dexò fundada l u 
lo Cefar,en las riñeras de E b r o , y fe 

llamaua lu l iaCel fa , oy dicha V i l i l l a ; 
Io qual fucediô en eíla forma. Llega
da la nueuaen Efpaña , de la muerte 
de lu l io Cefar,aunque Poü ion ,que re 
íidia en la Betica, proettf ò foflegar a-
quel lás partes , eonferuandolas en la 
deuocio de R.oma;pero en cíl:as,feha-
llaua retirado en Iaca,y fus montañas 
Sexto Pompeyo,q luego tuuapenfa-
mientos, de boluer a la antigua pre-
tení ion de fu padre. Comouip los ani 
naos de muchos foldados Romanos,y 
deotros^ueaun conferuauanfu anti 
gua deuoçion a Pompeyo, cota los qua 
les leuancò b a n d e r a s ^ o m b r ô Capita 
nes^^y auiendo formado vna legion* 
p a f s ^ M ç U n t e a la Comarca de Car* 
tagena. Lo ^uai hi2o,por no auer bic 
recibido fav^¿^faCnieacos, n i queri
do dexar la obediencia del Senado, 
los pueblos Celtiberos , y deftas tier-
yasjlíamadas oy de Aragon. Porq co* 

l i 

mo fe preciâuan de Sertorianos, fiem 
pre abor rec ían las partes de fu enemi 
go Pompeyo,y aderecian con g ü i t o , » 
las de Cefár,qiie lo venc ió . En el te r 
r i to r io de C a r t a g e n a , t o m ó por fuer-
çajvn pueblo llamado Vergi,que oy fe 
dize, Vera , ò Verga (fegun Mariana) 
çon que el bando de P õ p e y o , quepa* ^ . ' ^ 
recia citar olbidado , boluio a cobrar 
fue rças , a p o d e r a n d o í e aquel fu hijo» 
de toda Ia Andalüz ia . Verdad e s^uc 
en el laj lefal ió al encuentro P o ü i o n , 
por parte del Senado- de Rocna; pero 
en vna grande batalla,que có el t u u o , 
lo dexò vencido, y las gentes de R.o-
ma difparcidas..Inílftió í íempre en f u 
porfia,hafta,que có la venida de M a r - . 
coLepidojy a fu perfuaíion,Sexto P 5 -
peyojdexò las armas,y con todo el t c -
foro,que tenia recogido en Efpaña,fc 
bo lu iò a Roma, a pretender la faeren-
eia,y cargos de fu padre, por mano ¿ie 
fu Republica pues eftaua ya l ibre cic 
Emperadores , y abraçaua con a m o r » 
a losquefe reduzian a ella. A d m i t i ó 
entre otros, a efte rebelde ( que f u c a 
Roma bien fauorecido, con cartas d e 
Marco Lepido)y lo honro cõ cl cargo 
de Capi tán general de fu armada, y 
nauios j y a quicn,como tengo d icho , 
venció defpues Odauiano,quitando-
le a Cieilia,en copañia del mifmo L c -
pido.Pues en efte m o u i m i é t o d e guer 
r a , q defpcr tó por citas partes de las 
montanas de lacajSextoPopeyOjCon-
t r a é l pueblo R o m a n ó l e entiende, q 
con la contradieion, que le h iz ie ron , 
los Cel t iberos, y todas eftas t ie r ras» 
quedo arruynada lu l ia Celfa.Que era 
vna Coíonia ,y fuerte prefidio de R o -
manosea qual dexò eftabíecida faf i» 
Cefar, contra el poder de fus enemi
gos.Eftaua fundada en las ritieras de l 
r io Ebro,en lugar aítOjde 1 a qual era -
ta. Plinio. Y añade Eftrabon en fu. l i 
bro cerccro,que por aquella parce,te-
nia aíle gran r io ,pué te de piedra, c u 
yos fundamentos, fe conocen oy ,b ic i j 

patentes 

Eftrá»t> 
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• patencesjy can grandes ve í l ig ios de a-
C]LI ella anriguedad Jlomana,quc fe ha 
lian cada el día,en el lugar de Viliüa, 
y fas raynas.dondeeftaua fundada la 
lia Celía,que fin duda (para los que fe 
precian de ant iquár ios , deícubrido-
res de medalias,epitaí]os y coloíbsjes 
vnade las cofas mas digna de fer v i -
íKijqueayen E/pana. Y di^o , quees 
muy corrience , que en eíía ocafion, 
quedó dcí lruydaaquel la Golonia-Ro 
mana,y fu población,- porque conuic-
nen generalmente nueftros Coroni-
ft^is, en que AügLiílo Cefar, rcediíico 
la ciudad d e Ç a r a g o ç a , y la cercó de 
fuertes muros, en el tiempo > que d i -
I^Ojaprouechandofe dclasriiynas, de 
íaanciguaCelía .Y es cierto^quequan 
do murió lul io Ceíar , la dexó funda-
cla,con ib próprio nobre de lulia,y de 
Colonia Romana, para propugnácu
lo,y prefidio de fus gentes.De donde 
bien fe colige , qne fue deftruyda en 
la guerra .quedelper tó ScxcoPompe-
yo por citas parteSjdonde no fpe obe
decido , fino defechado de los Celt i-
beros,obligadolo a apartarfeaCarftq-
gena3y de a l l í , ala Elpaña Vhcrior, 
Pprquç de. (pues de la.muertedclujio 
Cefar,hafta.Ja;refuíidaçion de Ja ciu
dad dé Çaragoça , por Üct 'auiano, fu 
fcbriQüjno hijuo otras guerras en Ef-
pana, a^uien fe pueda acomodar Ja. 
rfi^na de aquel pueblo 5 y fu Colcmia. 

";Y aun-tambien es muy corr ienteíqüe 
{ÇQÍI 1.a mifoia op.^fian^qaedó arruy^i^-
, cíala antiquifsima çipdad de Saldub'a 
(¡i ya no es, que l<9j^|aua de las guer
ras palladasque duraron enlllpana, 
eafi docientos años , defpues..,. que 
G neyo Cípion Caiuo,yino;la'pdawa 
.veZjGpn las bandera^i^iBaioa^y -ppir 

c í í o / e llama;reed(i%»i:¿ó.» > fe q.JU^ó 
:del iaAügufto G ^ r ^^ t t e r t i í i t ó í i e -
neísidad, de; cprcarja cle nüeu^s.mü-
.ros,,por aueríahal'íailofiw ellos/Pare-
cioíe a eífeigrandeEaTperador, fpa-
ra prefidio ^ a i u a í c e de los %mõr 

nos,y fu Imperio , era muy' necefiari-a 
en días partesana Colonia Romanaj 
pues i us naturales era tan lieles, y bie 
atedosa Roma, y feñaladamcnce a fu 
pcríona.En razódefto'y.detcrminô fu-
darla muy de propofito, y a fu nóbre , 
(por mas honrarla}.en la ciudad,^ ha-
lia en tonces llamauan Saldiiba3y en tç> 
do lo masant iguo^egüalgunos , A u -
npa.Parec ió le ,qe í lc , era puell:o m.as 
conucnienrCjparaftíincenEo, que no 
la antigua Cella.del tiempo defii t io , 
y porque fe aficiono grandemente,de 
la hermoíura , vbclleza de fu fui o. 

Verdad es,que añaden las hillorias» Guerra 
que también el Emperador y edificó del Cefar 
fus fuertes muros, del dcfpojoKyruyT c^rr^ 505 
nas de la ciudad de Cantabria,-.)' por nr<5* 
eífo afsientan fu reediiieaciun. defia refunija» 
ciudad,en el año,de 728.pallados cin- ciódeZa 
cp,deípues,quea;Oci:aLíianode dierõ ragoça. 
el nombre de Agüi to , y el fe fii^p ab-
foluto fenorde fifp^ña.; Porque aunq 
luego t ra tó del:rep;arodelta .ciudad* 
Ja guerra bien penoíà, que le cn^Uie-; 
ron los Cántabros , gente fcro2,,<;jí(>í:' 
¡morar en lugares fragofos-.y emúfeá-* 
dos,le coito cinco años, y la cõçluyôj 
en el q tengo dicho,' con tan varios l l i 
ceffoSj de cntHibas partesjcomo citen 
ta los autores de aql los .ticpos. En efe-' 
.to,vcçidosio;s;Çãntbros(q era bic vcj 
pinosa eítaspartejypuesalgunos eitiá' 
de la.Gaí-abiíayhalta lo alto de los Py-
rinçpSjpor feda Nauarraíaunq: Pt ola 
íheo>le íeñalA ymucho mascoreos íus 
fce.t:minos^.bi.^f«sn4j;«.ralesCatabrp-s 
coanpuief PLcÁbien a los Aíf urianos, y 
(SaUegoSíppr to quai, y íèr fu porfia,y 
animo.grãde.^faliólaguerra^-nascr u el 
y Jarga, de do íj-nadi^penfara.) S c e í l i . 
mò en.tanwla .vitoria , q en Rama fe 
Jiiíiéro pfpcefsiones,-fe cerró la quar 
ta veZjel teplo de lano, y al Empcra-
dor,feleordenópor eHa,vn t ñ u f o . N o 
quiíb Auguíto Cefxr acetarlo, íblo ei* 
fusReales fehizierõ grades jueg;oSíd'ê 
los quales fueron macencdoiiesj^axv 

Aaa a c» 



740 Hiftoria de fan luan dela Peña, 
co Marcello, y Tyberio N e r ó n . Con-
tcntofe Odauiano , ^con q fu crian fo, 
qucdaflc feñalado para perpetua me
moria , en los grandes edificios y po
blaciones,^ mãdò luego labrar en £f-
paña.Pufo para efto, en cada v n o t a r 
te de fu nobre como haze ios eí lacua-
rioSjen los admirables colofos, q fabri 

AZarago can <̂ c forano. Pero en nueftraciu-
ça diò el dad de Çaragoça,pufoci.unplida ,y en 
Ccfar to« teramencecodo fu nobre,madando,q 
do fu nó- de alíi adelante, fe ll'ainafle Cíefarau-
bre. igufta(ciudad Imperial y diuina) como 

oy fe 1 lama en La t i n: a u n cj e n K omace, 
por auer corropido el tiepo el voca
blo,lallamamos Çaragoça .En la Luíi-
ta.nia,mandó edificar la Coionia, que 
l lamó Emerita Agufta,qoyes , Mer i -
daxiudad, q en coda grandeza, copi-
t ió co las mas principales de Efpaña. 
lunto a Porcugal /undó otra ciudad,q 
laUamò,Pax Augafta, y corropido el 
nóbre ,oy fedize 'Badajozjpero íiepré 
cõferuafti Prelado,el nobre de Obif-
poPacenfe. A Braga le añadió el ape
llido de Agufta. Lo mifmo hizo en la 
Cel t ibena}cõ otra,q intitiilóAu'gufto 
Briga,q es Muro ,á vnalegua de Agre-
da. A Aílorga,Aft;uricaAugufta;yaSe 
cauis,en el ¿ e y n o d e Valéciajqes, X a 
tiua,la hizo CoIonia,maridandola lla
mar SetauisAuguílajy a fus naturales, 

JnJeF*!. ¡os Auguftanos,como lo cocluye bien 
¿%3.f. 30. ej Maeitro Diago.Pero aÇaragoçájha 

ziedo may or eftimaciô delia (por é te r 
Fauoresq mzar,confolaefta fu memoria) le diò 
ĵ oe}Cc enteramente todo fu nobre (Ciefarsu 

euftajvno partido como alasdemas. Y ragoça, P J ' r , I . / ^ , . . 
* juntamente la hizo Coloniainmune, 

de ciudadanos Romanos ,defé íá y pro 
punacolo de fu Imperio, en eílas paf-
tes,y mandó poner en ellaConuento 
juridicojfugetando a fu Chancilleria, 
muy gran parte de Efpaña.Lo qual fu 
cedió, auiédofele dado,el nono Cõfu 
lado en la ctudad deTarragona.No la 
tozo cabeça de toda «fta E ípaña :po rq 
luUò,quc ya lo era Tarragona, defde 

el tiempo de los Cipiones. A la q'ual 
dieron efte t i tulo, por el buen acogi
miento,que iosKomanos hallaron,en 
aquellas partes,y éftar aquella ciudad 
en pueílo tan acomodado, para reci
bir íusarmadas,y nauios, y poder co-
íeruar ,vnabuena ,y fácil correfpõden 
cia,con Roma, defde acá de Efpaña. 
Pero afirma Pomponio Mella , q Çara Tompóní* 
goça,en fu t iepo, érala mas principal M¿^a' 
ciudadde codoloMedicerraneo,en la 
Prouincia Tarraconcfe. Y de aqui de 
uió nacer,el e n g a ñ o de Calepino'.que 
como Tarragona, fue la cabeça de la 
Efpaña Citerior,y vio en Póponio , q 
Çaragoça,en aql lost iépoSjera laciu- ^ ¿ r 
dad mas principal de todo lo Medí te r ^MUÍO. 

raneo)efcriiie,c¡Tarragona>fue laque 
oy fe dize Çaragoça/íT^rmf, hodieCcé-

farmguJladiciturtvtíigo^aragoça. Y co
mo iu inteto fue,edi'íicar eüa ciudad, 
para baluarte,y defenfa, de los Roma 
nos,Ia cercó,con inmêfo gafto,de vna 
murallafortifsirna.En ella pufoqugtro 
puertas, a las quatro partes del mun
do,diferentes torres, y e ípec ia lmen te 
CÕ tres caftilloSjtan fuertes,q verdade 
ramete,eran inexpugnables, paraaql 
tiempo. En efte,para abrir los cimicn 
tos de las efeuelas,q oy tiene Çarago-
ça,íe derrit ió vn pedaço de l i e n ç o de 
aqllá müralla,y defpues para otros in -
tentoSjfe han derr iúàdó otros,eon ad-
miraciÕ de los biecofiderados. Porq 
dé mas > q 1 a fabri ca era m ú y a n c ha, y e f-
paciofa,Ias piedras c o n o c i d a m é t e füe 
r õ traydasu otros edificios aílolados; 
pues vimos facáb'icfóíQnas enteras, b i é 
íabriiííasvarcoSipíedraSjCo epitafios, y 
fepulcros Romanos. Que fi huuiera 
curiofidad en guardarlos, de íblos fus 
letreros, fe pudiera eí lampar vn gran 
l ib ro . Claramente, confia por el]«s,q 
la piedra fe traxo dé lexos,de la Colo 
ma ,q he dicho,y de la ciudad de Can-
tabria,que de f truyó el Cefar.en aque 
lias guerras, fegun nueftros autores. 
Eftauá efta ciudad junco aLogro i io , . r 

no 



y áe! Rey D, Aloníb el L Lib . V . y ^ i 
no lexos del r io Ebro 5 de la qual aun 

Delas rui fe conocen bien claros veftigios/i bic 
nas de la parecedificulcofojtraer de parces tan 
ciudad de rcmocas . taca inmeaí idaddc piedras, 
f e ^ e S l ' f j ^ g rand^Pcro pnra el am-
eo zara-f Augufto Ceíar ,.Yfu grapoder, 
goça, Cíln m3gnifico en obras(que el inifmo 

dixo,^ dexauaaRoma hecha de mar-
meI,auiêdolahallado deladrülojn in-
guna cofa era impoísible. Señalada
mente , que fegun lo cícriuen Plinio, 
y otrosaucores, el rio Ebro,en aque
llos tiempos era nauegablc , y fubian 
por el nauios, defde eí mar, por efpa-
cio de ciento y doze leguas de carre
ra. Que tatas hazen,los dociecos y le-
fentamil paífos, que pone efte au tor, 
en el cap.3. del l i b . j . d e í u hift. Cõ 1c-
mejances nauios,no fue dincultofo,,li-
no faeiljbaxar las piedras de la ciudad 
de Cantabriadirruyda, haftaCarago-
ça. Y l i alguno me preguntarepues 
donde eftan eftas aguas, y aquella ma 
dre,por d é d e fe nauegaua?.liefpõdo, 
q nadie deuc juzgar por lo pretence, 
la forma de lo antiguo,ni en losl ley-

. nos, y fus poblaciones , ni aun en los 
. . rios y fus aguas» FínaltnenEe, fundóla 

efte Emperador,-con tan buena cftre-
•. .. • llà,y t i tulo de Imperial diuina,-q iiem 

pré ha conferuado,quapto.a lamage-
geílad de fu tracopo)itico,ciudadanos 
y edií icioSjciertosreípiadoresdeCor 

' t e y de aquella Imperial nobltza^on 
q la dexô fundada. Yoy es en to.do,an 
i] en lo temporal j , como en ío eípiri« 

" Euai.tnn hermpfa,y bien acabada, que. 
"' '•" auiendola viílo luán Botero (y ias der 

mas de. Caftilla,Cataluna,y Valencia) 
eferiue en fus relaciones; q por la her 
niofura y belleza de, fus cal les, y por 
la magnificencia de fus caías, y pala
cios, es la mas belU de ^fp^ña. O l b i -
dofek:Cl,ezir,defuSEep]ios,ó, el,no re
paró en ellos;porq.tabie,quaco a ellos, 
pudiera afirmar lo mifmo. Y de la hcr 
niofura de fus edificios, añade Ludo-
lúcoNomo^encre otra?, a l a b á i s : ¿4kH 

r. 
Jí j.-kudorewMi Hijjiiniartm'vrbifiçunda:. 
qiamu-nen Earcuw atukt¿mnlari Y aun Tom.q. c<t¡ 
v¡i]c ícacai)òeí Imperio Romano eii S2. </Í /a 
Çu-agoça, con lasperí'ecucioncs ccr-' MfoMlítft* 
rible.s de iosSucuos, Vándalos y Go7 
dos,q uinicron a Hipana,- pero iiepre 
laveremosjcnlas hiicoria.v, referuada 
como vna de ¡as masprincipalcs ciu
dades,!] auia.SMfidoro haze memoria . ' 
ddla,c6 relaciõ,de qeníli ciepo,érala ' . ?' 
mas i j iuí l re , y excelente de todas ¡as ' 
de.Bípaña,como ya tengo dicho. Yen 
la cauuuuiadjcn q detpues la tuuicro 
los Moros, cambien la coníeruauíi c5 
titulo^y honra de cabeça de Reyoo^y 
fue íf losmas eíledidos,ypí)dcroíosdü 
lu Morvíma.Pues por codas eftas exee 
Iencias,y mas por la q diré en el capic ' 
culofiguicnte,el Emperador dó Aló» 
fp, viuiacon en tranablcs deíleos' , de' 
apoderarfe deÇaragoça , y con elle, 
intento trato de cercarla. . .. 

Capitulo X / Z f / ^ CáncIuye laS 
excelencias de Çamgofa, quanta a ¿o cj^iri" 

ritual,y diurno y como pufo cerco a éftaff_ 
ciudad el liwyemdor don Jílonfo,. 

Odas las excel Ceias de Ça-
~ ' " ' rago^a, q acabo de refe

rir , en los capítulos pre
ceden ces,pudtcro mouer 
el animo del Rcyjoara fu. 

conquiR'a,por Íb]aa¡nbici(>ri,atedic4v 
do,a cusachar la gradezade fu poder. 
Pero la qagorá du-c/nclamas copfi^ . 
derable,Y la q sariheó íu guerra- Ob l^ en 'fá^ 
gome a penfar, q cite fue el |-.rincip.aÍ. dac;ô er_ 
mat iuqjparaiacóquif tadeÇaragoça, piritnatfe 
ver los buenos refperosreligioíos;cÕ auétaja a 
q ladifpulo y t ra tó el Rey,y el folcne todas las 
yoto,c] hizo primero aDios,para ella,, ciudades 
£ fx-euatauale el alma,la memoria, de 2 tui'0* 
las principales excelencias eleita ciu-
da;d,v fon las que le reíulta de los fa-
uoresy*mercedes,qDios le hizo en fu 
fundacio efpiricual y diuina. Porq qua 
to a eftas,conocidameníe íe auenfaj^ 
a: las demás de Eípaña , y aun dejtqtü 
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Ja Europa, ò ciudad de D i o s , y q uati 
gloriofas cofas fe dizen de ti ? Quam^j 
gloriofa diflafuntde te ciuitm Dei. Dize -
las ( porque nadie fe perfuada,que fe 
creen ac iegas ,ò liuianamence)ei con 
fencimienco de todos los pueblos de 
Efpaña , fin falcar el de la ciudad de 
Romajcabcça de la Iglefia^pues e n í u 

¿auLTro. Agrado archiuo , vio y l e y ó . Fabricó 
¡Jefubifi. Gaubercoffegun el mifrao lo eferiuc) 

la venida de la Reyna de los Angeles, 
fobre vna columna de marmol, afun
dar fu Angelical Capilla. T e í M c a lo 
propriojla ant igüedad venerable , de 
vna tradicio cõ tinuada,defde fus prin 
cipioSjfin in cerru peio a lguna .Tãbien 
lo dize,Iacõfunãciacf mil efcricuras,y 
doctores de codas edades; afirmadolo 
eftoSjtíÓ palabras expreíras,-yen aque-
llas.los fumas Pontifices y Reyes i de 
todo lo qual,tiene hecha el Padre Fr. 
Diego de Mur i l lo , memoria can do
cta y cumplida, que eí loymuy efeufa-
do,de añadir nueuosfundamecos, en 
comprouacionde la verdad. Remico-
me,a les que el afsienca y califiea,con 
fu grande juyzio , y prouánças bien 
coricluyences. Cõfideraua pues,el be 
llicofo Rey confencimiento del alma, 
que íi Çaragoça,era ciudad Imperial , 
digna de fer codiciada, por auerla re
edificado el Emperador Auguí to Ce-
far,honrandola,con cacos priuilegios^ 
Pero , qquanto a lo efpiricual y cíiui-
no,fuereedificada (quando rec ib ió la 
luz del Euageliojpor medio del Apo-
ítol Sanciago , hallandoíe prefentc la 
Emperatriz de los cielos, haziedo crç> 
no , para fu fundación,de vna colum
na. Y qno folo dcfdealii, d iafuben-
diciorijai afsienco de las primeras pie 

: i dras d e í u edificio, fino, q qui lo, que-
-¿«.rfcy fe q u e d ó fobre la nuímairecra 
t a d í cn v n a p e q u e ñ a i m a g e n , para ha 
zer "afsiftencia a fu ciudad, por codos 
los Hglos.Ocupad gl 'oriola(diria,cõ 
atectey zelo fanter-, como lo acoítum 
brauan dezir los piadofos Reyes fus 

predeceíTores) tan honrada de D i o s , 
q para cu nacimiento elpiritual, no le 
con t en tó el Señor,con hazertc la p r i -
mogenicade codas las ciudades gen-
tilesjfino, que quifo,q fe haliaíle pre-
fence fu miílna madre , arecibirce en 
los braços, trayda dcfde l e ru í a l em, v i 
uiendo aun entre los hobres, por n ú -
nifterio de elpiricus ee!eftiales,q cele 
braron con cancares , y muíicas de la 
gloria, tu nueuofer .e ípir icualydiumo? 
pueblo fantojcriado a los pechos de la 
Virgen,y al arrimo de fu columna, ve 
nida del cielo,como me cópadezco de 
t i ,v iéndote en cautiu'idad mas aprcta 
da y afligida, que !a que cuuo el pae-
blo de Dios pueíto en Egypto ? O (I 
medie í fee l Señor ,mano poderofa^co 
fnoa Moyfen,para librar tu íglelia de 
la opreísion y miferia, en que la veo? 
En razón de lo qualjConfieíla el n i t l -
mo^Emperador, q hizo fup rome í í a , 
confirmándola con votojy que no de-
ílftiria de aquel cerco, hafta refticuyr^ 
a Ç a r a g o ç a , e n í u antigua libercad. Zaragoa 

Acrecencaua fu fentimieBto,y j un- ciudad ce 
tamente fu dclTeo,Ia memoria de can- ^r^P('r 
tos fepulcros de íaiitos marcyres, co- cj)03 m 
mo cenia profanados los barbaros, GÜ Cyres ^K 
la mifma ciudad. Excelecia.en que la Lailfoíbá. 
auencajô S.Ifidoro, a codas las ciudan 
des de Efpaña: Opidimpríejianims cim- SJftdm. 
tatibus Hijpanice cunílü.atqs illujlnus^fio-
rensfanfforum martyr urnfepulturis. Por 1̂5 e' í̂"11 
efte refpecodallama Prudencio , ge- 110 deio' 
nerofa en fañeos: paleltra, Ò efcuela, JJ"^. 
d õ d e íe exercicauan los fieles,para ha; g0^3^ 
zerfe d ie í t ros , en el arce de padecer 
mareyrios. Cafa de Á n g e l e s , y céplo 
admirable, en q fe ofrecierõ tantas v i 
timas y facrifícioSjparaaplacaraDios». 
quatos fon los inumerabíes marciresv 
q padecierõ en Çaragoça. Por e lmif -
mó rf ípeco,dize ,que excede a coda la 
hermoíura del muñido, y q a penas,la 
criufátç Româ ,afie£ada Zft -éí í up remo 
íotio de la cicrra, fe puede coa ípa ra r 
co i ella , en cite particular , de tener 

fancos 
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fancosmartyres.FacraneceíTarioí pá
ra apoyar bien efta excelencia,refenr 
losmartyrios, de k illuílrífsima V i r 
gen Santa Engracia , y los de fus diez 
y ocho compañeros} el de San Laber-
tOj con los de k>S iniim,erabJes marty-
res,cuyos cuerpos y cenizas(miIagro-
famente amaffadasjfe coní'eiuanjen fo 
lo vn templo deftaciudad:/!!! otros in 
finitoSjque padecieronj en otras per-
fecticiones,como lo declara el mifmo 
Prudencio,el quaJ tan íblamcnte tra
tado la del impio Daciano. Pero lía 
me facado deíta obligación, el do¿t:o> 

D.MXatr.l ci-^iofo Abad,don Mar t in Carrillo* 
en el libro,que compulb,con relación 
de todos ellos martyres, en la.vida de 
S. Valer Ojaquie me remico-.y aloque 

jn [tío Cor. dixo bien luán Vafeo: Sola Cefarmgu-
an. 3 06. Jfa (n i fallar )$otejl in bdc parte, contendere 

cumqmuis^mn dieo mátate ,fedpmii'ritiat 
•vi eleganter tejiatur PrudefjíiwSola. Ça-
ragoç ,p uedc eneíia parte ( habla del 
derramannenco defufangre, en los 
martyreSjpor lafò)y' nobre d Chriílo) 
lêntrar en competencia ,no digoj con 
otra ciudadano co coda vna Hrouia-
eia,Gomo lo dize ciegamente Pruden 

^ i ò í ri' 0̂ 0* O ciudad,lediria,tambien el piâ -
"dflRey doío Principe(en lapiomeílà, y voto, 

' de la Peña , para impetrar de Dios la 
libertad de Çaragoçajmadre y produ-
Zidora de famofos martyres, que y i -
í ten,alegre fmrp'ürajen los cielosí Co-
iiio te veo tr i l le y alligida,conferuan-
do en tus entrañas,efeondidos fus ía-
orados fepuleroSj porque no losprofa 
neninfielesjcomo profanan las placas 
y calleSjque regâron,con el licor pre
cio ib de fu fangre? Si vcr,quaíquiera, 
derramada>embra'aeze>y p^ne animo 
a ¡os elefancesj-cofidejrado^a que ver-
tifteys(ó ínclitos martyres deÇaragp 
ca).defpierta en mi atoa,, vn furor;bç-
l í ico , y me obliga, a qtjeaprefure, la 
cõquifta de vueitra ciudad.A ello me 
ofrezGOiCon elfauor diuino,ayudado 

de vuelliraintercersion glofiofa. Por • 
eítas razoncs,o fus fernejantcSjclmag 
nanimo Rey,fe ofreció a Dips3para la 
conquiílajy ellas fueronjlas qtie prin
cipalmente lo obligpron,a poner cer
co a Çaragoça. Pufulo,en principio de 
Mayo,del año , de mi l ciento y quin-
zc.Si bien confía,por el priuilegío i j . 
deñe archiuò(cl qual contienda pro 
fefsion de Caualleriájq recibieron çu 
S.Iuan de la Peña, don Eneco Fortu-: 
nioneSjdon Pedro, ydon Mayáyo de 
Auos,hermarjos)que en el año de mií 
ciento y crezcjcl Key don A Ionio,te^ 
nía fu exercito fobre Çaragoça. Poríj 
dize la data,de aquel inítrum¿tonque , , 
fe hizo en l ac ra re 1151.y quceraSe 
nior en Calahorra Lope Lopez , y en 
AthereSjy fobre Çaragoça(quc esde-
•zir,cn el exercito,q eíiaua lobre ella) 
donBneco Ximenez(ÇaualJero i l l i i * 
ftrejdela nobilifsima cafayde los X i -
mcncz,que es la, de yn-ea ,ó Aranda, 
ennueí t ros tiempos] Lttn Atócres, & 

fítper Çaragoça, ínecoXimcnonss. D ç i ú ò 
fer,que como codiciau.v tanto ella co 
quilla,en diferentes años,pufo cerco :' 
a Çaragoça. Pero ocafiones(.qde nue-
uo le olrecian las coílis de Caílilla, y 
los Moros Almarauides, que entraua 
poderofos por Efpañajlo obiigauan a 
dexar aqueílaemprefa. Yaún uiuehos 
autores alargan, efta vitima jornada, 
hafta elano de diez y ocho, como lo 
tratarèjaueriguando eíte punto,en fin 
defta materia. Las gentes de que for-,., ' ; 
mò íu exercito el Rey, para el cerco '^âs g^o-» 
de Çaragoça , todas fuero naturales, ^"'c¿0anz,| 
de fus próprios Reynos de Aragon y ^ ¡ ¡ c á u t í 
.Nauarra.Porqaunqno auiadexado la ron Yolos 
Corona deCa/l í l la ,nia íu'mciger D . fusnacura-
Vrraca, ya andauabie defaueiudo de Jes árago 

^ella,y muy encó t r ado , cõ los natura- nefesyN* 
les de aqllas tierras:y a efta ocaiiõ,eii u*ttos»j 
todas fus fuerças y caítillos, tenia gr-a 

. numero de Capitanes y foldados Ara 
gonefes,y Nauarros^, q lo cõícruaiian 

'en la poflcísion de aquel l ^ s f M f - ^ à 

Aaa 4 ' 
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qual es muy Ç0níiderab!e,para que fe 
.encienda , el bellieofo pecho de efte 
Principe,y quan guerreFosf,eran niie-
ftros naturales, en aquellos tiempos} 
pues teniendo tancas gentes difparci-
das,en defenfa y eót radic ion de l ley-
nos can eftendidoSjtuuo animo,y Ca
pitanes vaierofos,para juntar exerci-

, fo can eopiofo, que fueífe ba íUnte , ai 
cereede vnaçiudad tan populofa. Y 
digOjque aun cõferuaua en efte tietn-
pOjla Corona de Caftilla, y que hizo 
èftâ guerra, fin ninguno de ios. natura 
ies de aquellas tierras; porq del mif-
mo priuílegio .de la poblac ión de Ça 

Bl.fQl.133. ragoea(refcrido por Geronimo Blan-
éas,en fus Comentari©s)conít:a,quien 
es fueron^os hombres principales de 
eíla eonquifta, y que codos ion Ara-
goneíes y Nauarros, y t a m b i é n , que 
era R ey de Caí l i l la ;pues con elíe t i-
tulo,firmaei Rey el iní l rumenco. 

LosâeA- Verdades , que por aíFegurar em^ 
ragoyNa prcfa tan ¿jificulcofa, llamó gentes ef-
uarra, ra- • • r i 

- cranceras, v vinieron a lerui r le , mu-
a Francia 'c"os ienores de ia Cíuyaina,Cjalcunaj 
en tiépo y Big.orra,dondeel Rey cenia cabien 
de Julio fenori0,y ya ellos, le auiâ íe ru ido en. 
Cefar. Jas guerras paíladas, con muy grande 

•voluntad y esfuerço:Noiepufcde ñe» 
gar, í ino,quc los Francefes deitasfro^ 
ceras, aquien Jlamauan Francos, ayu
daron mucho a nueftras conqiiiftas,y 
aun a las de coda Efpaña , en aqüellós 
tiempos:pagando con eftojaníi la den 

Iil 'Ctf-li- dâ,de buenos Cathol ieos ,comó elfo-
3' Ç íWo corrojque res^ibieró deílastierras 'd 'e 

Aragón y Nauarra, en la edad de i u -
t | oÇeíar ,quãdo haziaguerra é ñ F r a n 
çia los R o man os. R efíer e e 1 mifmo C e 
far, que vifto por los Frãcefes, el rief-
go,que corrian fus haziendas,v' vidas, 
con tan poderofo enemigo , como ce
nia dentro de fus caías/jual era, ei ge 
ncral Crañb-jCtinicro por bien de em-

•biar Embaxadores'ala Eípatía Ci tc-
: rior, y pueblos vezinos a l a G d y a i n á , 
: (que í in duda lo-ion los d e - ^ i í l ^ ^ y 

CaÜHo. 

Nauarra) les pidieron con inftanciâ> 
acudieílen a foeorrerlos y defender-
loSjComo lo h iz ie rõ , paliando en Frã-
eia,gran numero de Capitanes y fol -
dados, q obraron marauiljofos efetos 
en aquellas tierras. Lo qualaduiet05 
por^ cierto moderno, Quiere arrimar 
cite íbeorro , q cuenta lu l io Cefár , a 
ias gentes de fu Reyno de Valencia}y 
Cataluñasprefuponiendo, q fon los ve¡ 
zinosala G u y a í n a . P e r o d e u i c r a con 
liderar efteautor,q entre efta^y aquel 
Jleyno , eftà de por medio el de Ara-
gon,con letenta leguas, ó pocas me
nos de traueíiajy en efeto, que con la. 
Guyaing(aquien reiteré el Çefar /cõ-
frontan los dosReynos,^ digo,y noel 
de Valcneia,en manera alguna. 

Mando el Rey eõuocar Tus gentes, 
y 'ias de elFà ocra parte de los puertos, 
para la ciudad de Iaca,y fus motañas , 
de las quaíes fe formó vn buen exer
cito en ios eapos,q llamátían la Lagu
na de Ayerbe. Y pues pafso por cami 
nos tan vezinos,aS. luan de la Péaa(q 
era la deuocion de los Reyes,yde dó¿ 
de lalian,con fus Caualleros a las bacá 
Has ( como lo Vimos en el l ib . r.defta 
híftOmuy corriece es, q por lómenos 
los Capitanes y Sef íores j l legam a ef-
trfanta cueiiayparaeneoirífrdar jal 3:au 
tifta,y a los,f^tiros^aragíQça.nos,¥oco 
"v Fcli.z,q aquiccnemos,cl bue façef-
io de fu jornada. Y porq los Moros» 
cònferuauan iiepre algunos lugares y 
caftillos fuçrces.q eftauan en el cami-
"Bò útí Çaragòçavfueron co.nqüiftpfdoá 
defta vez-Lo primero acudiò,e i iéxer 
-citoj&bre vnrvilla/fiicrce, q èítáua í 
v ti lado de A'y'crbe;!latnada en'tiempb 
de los RomanosVBurcina, oy Almude 
ba r. P u (i er o n fe 1 Q s M oro s, qq e efta na 
den ero en defenfa,coñfíado.s,en qpa-
^apan parias, q aíjl. acoarctímiáco era 
de los Frácos>yc] en fabiedolo ell ley, 
q no cftauapfcfencejlosmâdaria c õ -
iè ruar en fu amtiguo. reconoclmiétci: 
pero en el primer dia, facrõ,:rèriM'ãBs 

^ y pallados 

Efco.l/.tJe 
la bijkr.de 
Fal.Ciip.i8. 
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ypaflados todos,» çiichillQ/afsijpor eí 
atreuimientodeauer incécadq la de-
fenfa,cotndpor âcemon2ai:,cê aqiiel 
caftigo.alos demás câftillos, y Luga-
res fucrceSifuscQntcrraneos. Con çf-
tà nueuâ,no quedo mvro, § no fe r in-
dieíTcò deraipparafle.el pweíto, q te-
1113,60 aqueJIaepíuarca. Y fernhda.-
meace en las riberas del rio Gallego, 
fe ganaron,deftà vez , dos buenas po
blaciones K.omaiias,que eran, la villa-
de Çneráy y la que Humaron los anti-» 
gupSjcl Foro de losGa¡M,y boy fe di 
ze Gurrea,a quien dieron fuapellidoi 
Jos Caüalleros illidtfcs deílc linage,, 
qué hoy la pdireei^defde aquellos ú ê 
pos>por auerfe feñaladc^ianco^ en ef-
ta y otras muchas conquiilas. Llega-' 
do el exercito cu Çaragoça, al punco 
fe pufojfobré ella i la qual hallo bien. 
defendida,coo gran numero de folda 
dos iníie¡es,todos bie exercitados eu 
la milicia,y que cenia los muros, y í us 
corres con buenos reparos ydefenfas, 
Por citar,el rioHebro,de por medio, 
fu e for çofo, conq'iíi lW,primer o 1 os a -
rrabalesCque eítain de la otra parce, y 
fe âGZiM»Á£itààkà&) j u r w m w t e cou 
íás Aldeas eifeuJiüez.Jqasi{o qual feh | 
zo den ero de ochó dias, quedando el 
Burgo, por alojamiento de los nuef-
íros. PerojComo elrioeftaua depor 
medio > y es tan caudaloío, los muros 
de laCiudâdj tan leultados y fuertes,' 
y que los moros íe defendian valcro-
faméfite;los Fr-4neos,ò Franceíes, vie 
deque por todo el mes de iunio , no 
feauia hecho efteclo alguno, con iide 
sable i defeonfiados, que la Ciudad íe 
.pudicláê tornar^y tambien.íe-gu (e eí-
.criue,porque çl Rey , no ¡es p a g a a 
fu güilo,) íe bdlluifr^AÍi'S tierras, en 
.deígraeiadel Emperador.Quedaron, 
rempero.,muy vale.rôfo? Capitanes de 
. s t ^ c ^ m Ó Q n ^ o m o í u í í w n ^ o s Co-
'dcs de; Comenge,y Gçiuullo, y de Bi-
. fforra.çô^Ilo.trí) de AíperchejosV iz-
coades de Gabarret,y don Gafton de 

Biarne,el Obifpo de JLafcarre,Auguf-
tin de Miramon, y Aíualdo de Labe-
dan, con ídgUH.os otros de los fuyos, 
que todos hi í içrõ mucho en eíta eo-
q.utila. 

Conc.luyo,eíÍecapicuJo,a4,uirtien- Pot̂  Pa5. 
do,que el Én)peradc>r, empfencjio el t ^^n^ré ' 
cerco de Çarsigpça.pqreib ocra par- i^-l^fç 
ce del riüjcontra coda bu o a razón de u ¿e I j ^ , 
iiíiliciáyporquetodo lo de la ocra,era ragoçij. 
dç moros, y cqij n>uy gratide defen^ 
la:demas,q eij éfta, teni^fus próprias 
tierras, que ¡ehazian cfpaldas,y.a las 
riberas del rnilmo rio^itaua el fuerce 
prelldio,!lamado del Cailell.ir.q man 
dò ediricar fu padre don Sancho Ha-, 
mirez,con amino de conquiítar a Ça» 
ragoça,y don Alonfo lo tenia pobla• 
do de nueuo,con gente de guarnicio, - ^ 
de la mas exercí.cad>i.e¿i la milicia ( y 
fe deísian, en aquel ifMwp^j.Almuga-
ugres),a fia dé q ^ori ^eílèn 1̂  cierra,, y 
molellalíen, con aírafeos, a los njoros 
de Çaragoça. Y a/si,a|l airrimp de eftq 
fuerte prelidi'o, emprendió eflçereoí 
por eft a otra parce del rjo Heb.ro,y Jo 
hizo con muy graii prudençia.La nuç 
ua población delÇaffcellar,cõ efte in-
jento,fucedio en el año de doze,y fp-
gun otros¿en el de c^torze-Buen a.rgu 
jpénto,de que las guerras de C4ftilia; 
con don Alonfo,no fueron ant^s, ppr ZÍWi u ¿ ? 
.que.en ejfa fortaleza tuuo,el K ^ r e - na'c^Q' 
.cogida a doña Viraca:y el romfiimié-
tp de aqueílas batallas,fue pyttfr^.r 
m.ucho,a eí tapriñ^ri de.^i íÇçy.qt» Sfk "' 
,ei C a ft el lar. 

Cap. . l ' í 7 . Q j t c eí Obifpo dan P e 
dro Líbretna fue imbiadofion cmbaxada.al 
papa Gela/ív¡y buelto a remitir, confagrado 

dvfu mano, con indigencias, yara el 
excratoxo'un V.reue Afofioíico, 

y fit declaración i.otabíe. * -

I N embargo, quê tflD^jrail^j 'f, v 
parce de los Frun^^£*.í¿e:-_ 
lámparo el eçrco d e . Ç a r a -

Aaà j *g*>Ç* 
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74 6 Hiítoria de S. luán de la Peña. 
ragoca,iní;(lto ,cI Rey, en fu conquif-
cajpromeciendofe, con mucha cerce-
ZCLyU victoria: porqae,tcnia inuv ente 
dido,y c r e ido^ iqueüo que dixo el ían 
to Machabeo:Qne Dios,no mira, pa 
r i fauorec'er a vnKey,al exercito,que 
Ueuajtinoalacaufajuftajque !igue;co 
mo lo era,la que c l pretendia: {hiiston 

a,Máf . i 5. ftcundiim armommpotetiam.fcd pro -vt ip/s 
j 8 . placet¡datdignisvicforiam. Con ella c ó -

Hança ordenó, luego, dos colas, bien 
importantes , y Tantas, por las quales 
quifo,que Cus toldados j ugaíTeu 1 as ar-
maSjCon bendición del Sumn]o,Sacer 
dote de la Ig lef ia .Cõformãdo(e ,en e f 
to,cõ lo q e ícriuio .en fu tiépo,{an Ber 
nardo, y de quien fue e l í ley muy fam¿ 

„ liatsV dcuotoiGladiusmateriaíis, rmliíis, 
Zí& .̂rfeío jtMxUyfedadtwtuSacerdotis.exerccfíduseJt. 
JÍ fra.ca.5 £^3ua}aig ief l5c{cçar . íg0ça) | jn O b i f 

po: porque, íi bien,en muchas ocaf ío ' 
nes,lshuuo dentro dela Ciudad (por 
particular permifsion de Dios ,q xno-
üia los ánimos délos infieles,paraque 
coníintieiren en ello.; v,a lo vi t imo, lo 
facaron.por partido, nuellros (leyes, 
quando hizieron fus tributarios,a los 
de aquella Ciudad,como lo vimos en 
Jarclacion del Obifpo Paterno, que 
fe hal lòen el C ò c i l i o d e íaca ,y viuia, 
a d u a l n i e n t e j e n Ç a r n g o ç a . ) Pero,del-

No auia puesquelos AlmorauideSjdefpojaro 
Obifpo, de aquel Reyno,afusIVeyes antiguos, 
tn Zara- y fe hizieron feñores de í u C i u d a d . n o 

cron Obifpo en ella. En ra-
fa cõqatf Zon ^c^0> ^ primera cofa,que orde 

nò don Alon íb ,h i e , nombrar Perlado 
«aaw». v. para Çaragoç-a,y íalio electo,don Pc-

$tò Libraría , de n a c i ó n Frances , íin 
darftoSjlashiftonas, otra noticiaalgu 

fc !a^^de /up5r l 'onra- ^ ' - ' ^ hancrc7-
Pedto Lí ^ f t * " " 0 Pcríon2sant igúasele quic 
branatuc J 0 } j ^ f B ^ c m ó ¿ c Bvni tu .Dizc ,q 
móge de Io : ^ t * & f ^ c l m o n a f t e n o deSaha 
í.aha5ú,o g u M o n w W f c p b r ' Á b a d ^ f u herma 
de i . íum no don R n m i r * j f U n d c fe hallauan 
de UPe. muchos monges gráncs de Francia 

rraydospor cl f .mpera4õr d o n Â l o i -U A. 

fo,fu fucgro,en compañía de do Ber-* 
nardos quien n o m b r ó en primer A r 
cobifpo ¿ c Toledo-; Deftc eferiue do 
Rodrigo,en fu hil toria, queboluiedo 
de cierta jornad,que hizoaRoma,en 
tiempo del Pap.t Vrbano Següdo , paf 
ib por Francia, y truxo períonas gra-
uifsimas de aquel l leyno, paraque i u -
cieilen en efte. Porque las ciencias,a-
u íancaydo mucho en Efpana, y las pu 
fo en aquel monafterio de fan Benito» 
yjcntre ellas,vinieron tres Pedros. Y 
aun a ñ a d e , q u e deftos t e i i g i o í b s , que 
traxo,con figo,don Bernardo,fe pro-
ueían todas las Dignidades Ecclefiaf 
ticas de F,lpanaj y que ellos fuero los 
primeros fundamento1,- de fusígleiiasy 
que tuuicron principio en aquellos 
11 c m p o s: £ i ex his, quoffectim duxerut, v t LivÁctt 

fapiens architeBus tfmdmidis Ecílefiis pro-
uidit prim Aria fundamenta , quorurnfoiers 
prudet)t¡a,& boncjlareligio, caajam dota* 
tlonis & incrementi, Ecclejiis pr^buerunt^ 
D e aqui colegian,conforme a buenas 
congeturas (las quales íe deuen eí l i -
mar much'o,eu materia de hiítoria,pa> 
raaueriguar IaantigLíedad,de que no 
fe halla efcrituraconcluyemc),quc ef 
te Obifpo don Pedro Librana, pues 
fue el primer fundador de la ígleíia 
de Çaragoça , 'defpues de íii captiui-i 
dad(y porcaya buena prudecia,y ho* 
nefta re l ig ion , le hizieron,ios KeyeSi 
tan grades dotaciones, como goça)jq 
f indudaje facò cl Key de aquel ma* 
naí le t iojcon aprouacion y coíe jo del 
Arçobi fpo don Bernardo )quc era Le 
gadoApo(tolico,y el o rácu lo de aquel 
tiempo,enlas coias EccleíiaíHcas de 
toda Eípaña . Pero,aunqueeftaconge 
t u r á i s bien prouable,- yo tengo, por 
mas co rncnuv ]ue el Obifpo don Pe 
droLibrana , era monge profcílb de 
ían luán de la Pena, auque de nación 
Frances. Porquc.claro es, que el Rey 
auia de guardar refpcto, a lo dstermi 
nado en el Concil io de laca, en t iem
po de fu abuelo, ci He y dan Ramiro, 

coa 



y del Rev don Alonfo el I . L ib . V- 747 

El obir-
po dó Pe 
dro,par
te cõ em 
baxada, 
al Papa 
Gelaíio. 

Con aprouaciori de fu padre j el Rey 
don Sancho;es a í a b e r , q u e los O b i f 
posde la Prouincia de Arago.huuicr-
fen de fer nombrados» monges de ían 
luán delaPena,yno otros^Deraas,^ 
ni el Arçobifpo,don Bernardofefl:aLu 
muy en gracia denueftro Rey donA-
loníbjni d õ Pedro Ltbrana,puede fer 
alguno de aquellos tres Pedros,-q tra-
xo con figo de Francia, para el monaf 
terio de ian Facundo,en Cafti l ía.Por 
que,como lo prucua el padre fiay A n 
coniode Yepes,todos aquellos eres 
Pedro i , fueron Obifpos,de otras dife 
feces Iglefias.El primero,lo fue d e O f 
majdequicjhoy, reza aquella Igielia: 
el fegundojdeSegouia j y el tercero, 
de Palencia, Según eftojbueluoa de-
2ir,que,pues no conftá de lo contra-
r io jn i que fe oíFrecieíTe, caufaalguna 
vrgence ,paracont rauéni r , alo deere-
taio,por aquel Concilioj que el elec^ 
to,fue monge de fan luán de la Peña , 
Y , a e ft o, fe a ñ a d e, q u e e 1 R e y c o n fe r 
uauafingular affecto de amor, a efte 
monafterio,a imitación de fus padres 
y predeceíTores, como lo ceftiíícaràn 
las ricas docaciones,qüel:c h izo, y las 
palabras,q pufo en Cié i n í l r nmen tos , 

Concluyda la elección del nueuo ' 
Obifpo, quenO fue neceíTario yrlo a 
bufear lexos,luego o r d e n ó el Rey (y 
fue lo í e g u n d o bien confiderable), q. 
partieflejcon embaxadajal Papa Gela 
í¡o,para darle la obediencia, en fu no 
bre,y fuplicarle,ía;bendicion Apofto-
lica,en-orden al buen fuceíío de aque. 
lia cünquiíl:a,y laconí i rmacio. del O -
bifpado de Çaragoçâ > en fuper íona . 
Auia muertojcl Papa Pafqua], el ano 
antes, canfado de trabajos, por la re^ 
uéldia del Emperador Ênrico C^tuní-
to ponera la Se'de Appíl^Jica.Ftie no-
brado,en fulugar,legicimamente,iua 
Caetano , monge ;de Moncecafmo , q 
luegQtoraó el n ó m b r e l e Ge la í io .Pe 
ro ,en el mifmo año primero de fu P6 
tificado,por ias inquietudes grandes. 

que !e procurò,aquel Emperador^ def 
percando nueuo fcifma enla Ig l e í i ade 
Dios,con el Antipapa que pufo en e-
Jla,y fue Mauricio,de nacionFrances, 
a quien llamaron Burdino , Arçobif-
po deBraga,er¡ Eípaña);le fue forÇofo^ 
falir fe de Roma- Pafsòen Francia,v 
pufo fu habitación y Cortejen el mo - ^at-na jn 
nafteriodefan Pedro deCl i im , y d e ti[a Ce¡am 
alli baxò a la Guiayna,para ¡a cóíàgra 2-
cion de ciertas ígleíías. Pues, citando 
el Papa en eíta Prouincia ( que no cs 
muy aparrada deAragon)en la ciudad 
de Alef tcrecibio ,co mucho guffcola 
embaxada,que le embiaua el Rey dõ 
Alonfo,eftimando,como era juf to , f t l 
obediencia,en tiempo, que el verda^ 
dero Pontif ícede Roma, fe hallaua ta x 
per feguido.Recib ió Gdafio tan gran 
contento,con eíta nueua,que no íolo 
confirmó a don Pedro Librana, en el 
Gbifpado de Çáragoça, fino que, por 
fus próprias manos Apc>ítolicas,lo c ò -
fagrò en Obifpo; y coníàgrâdo, lo fe* 
mnio al exercito,con indulgencias y 
remifsion de pecados,para codosios-cj 
muriellen en aquellaconquifta.y coa 
facultad para los Obifpos de Efpañá, 
que pudieífen conceder la mifma i n 
dulgencia,en fus Diocefis,a todos los 
qued ie í l en la limofna íeñalada , por 
ellos,en fauor,de la Iglefia de Çarago 
ça,dirruyda por los Moab i t a í , y para 
el reparo y lüftento de fus Clér igos. 
Eí la Bulla eferiue Blancas, en fus Co
mentarios,donde fe podra ver,en La- ^•^•*40 
t in . Yo la portdrèjpor fer tan notable, 
en romance,con los aduertimientos,q 
me parecieren neceíTarios. 

G E L Á S I O O b i í p o , Sieruo de £rrueciei 
los iieruos dc Dios , al exercito de los Tapa Gt¡(( 
chrrftianos,que tiene cercada la ciu- /Jo, neíd„-
dad de Çaragoçajy a todos los quecie I4e. 
nen la Fòchr i í l i ana . Salud y Apof to l i 
cabendicion. Fiemos vifto las letras 
de vueítra deuocion; y, de buena gaf-
na.damos fauor,a la pe t ic ión , qy-e«im 
biaítes ala SedeApoítolica,póreí"èfe(: 

code : i * 
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Hiíloria de Sv loan dela Pena. 
to de Çaragoça .Tornando ipucs , a i in 
biai-jal dicho eleclo , confagrado pol
la gracia-de Dios ,pornueí t ras ; raanos, 
comojfipor las dei Apoftol ían Pedro 
lofuerajos damos la bendic ión de la 
viíitacion Apoílolica, implorando la 
jufta mifcricordia del omnipotente 
Dios:paraque,por los ruegos y merc-
cimiecosde los Sancos, os haga obrar 
fu obfa,a hora fuya,y dilatación de fu 
Iglefia. Yporq aueys determinadojde 
poner a vos, y a vueftras cofas,a extre 
mos peligros, fi alguno de voíotros , 
recibida la penitencia de fus pecados, 
muriere, en efta jornada,nos, por los 
.merecimientos de los Santos , y rue
gos dela Iglefia catholica,!cabfolue-
mos de las ataduras de fus pecados. 
Demas defto,losquepor el mifmo fer 
uicio de Dios ,ò trabajaren,ò han tra 
bajado; ò los que donan alguna cofa, 
ò hnuieren donado,a lalglefia dedi-
chaCiudad,deí l ruyda por los Sarrace 
nos,y Mohabitasjparaaytida a fu jepa 
ro,y a los Clér igos jque all if iruen a 
DioSjparaíu fultento, conforme a la 
cantidad de fus trabajos, ò buenas o -
bras,quehizieren alalglehajV a juy-
zio d.e los Obifpos j en cuyas Parro-
chias vkien,aícaneen remiísion de fus 
•penitenciasjy indiligencias. Dado en 
Ale r t e , a quatro de los Idus de De-
ziembre. • 

Notacer . I ^e fu l t a Jopr imerOjde í l eBrcue^q 
ca de la ya,por aquellos tiempos, fe concedia 
epnceffió indulgencias y remifsion de pecados, 
de las in- ajos qUe yuan.ala guerra, contra 
dmgcD- infieles,como a los que dauan limoí-

'na,para ellas,y el reparo y fuftento de 
-lãs ígleíiasj y que fon hijos de menti-

* ^ajos heregesjpues pretenden perfua 
, ^!Ír,alosignorantes,qefte es vfo nuc-

. .^tiíivientado por los Potifices de R o 
ma»d^ èvfy á autoridad, ver dade ramé-
te ApM\oAi<%laablan con•defvercuc-
çay oiadia. ^ ^ t a m b i e n ^ l o í e g u -
do, que en el tienápo» enque los mo
ro* c í tuuicroo apodet4das,de^ragò 

cias* 

ca,huuo en elbylglcfia Cathedral,def 
truydapor Sos MoWabitas y Sarrace- rraeuafa 
nos:pot-que afsi lo dize ei Papaleo ex qia íg!e. 
predas palabras,-concediendo i n d u i : h&àeWi. 
gccias,a ios queconcurrieíTen con l i -
mofnas.a fu reparo. Y es cierto,que c f ^ " • 
talglcfia.erala de nueí í ra Señora del demoros 
Pilar.qtie, milagrofamente/e auia CQ 
fcruadojCon parrochianos fieles, bafi
ta eftos tiempos: fi bien,en ellos, ¡ o s 
nueuos Almorauides, tenían muy a-
foladas y dirruydas las paredes de fu 
templo. Confta fer ello afsi: porque 
el Obifpo .dõ PedroLibi-ana,enfuer-
çadeí te Breuc^ApoíloIico, concedia 
otro, luego que fe gano Çaragoça ; 
D tuina fauente clement ia, vejtrisj-.precibus 
& fortiü "oiroruaudacia, Ccefarauguftana 
vrhem.chrijlanisrmnibmfubiugarijtc. be& 
ta ¿rgloricifie Virgmis Maria , Ecck/iam-, 
(qua diu.^rohdolor\fiibiacíiiiferfdorüSar 
racenorum ditioni) liberar i,/at is tmdiuif* 
tis.Quam beato,& antiqua nomine yfantH-
tatis\ac dignitatis-potteréjiouijlis, &c. Por 
ela firma y d izé , ^q eramuy notorio a 
todos)que la Iglefiade lagloriofa V i ? 
gen Maria,debienauenturado y anti»-
guo nombre,en fantidad>y dígmdáílv 
auia fido librada,dela captiuidad y í'u 
gecion,en q u e í a t u u i e r o n los moros, 
tan largos tiempos ,• y que aun eftáula • ; 
deftruyda, defpues de aquella^prime-
ra captiuidadjCOKprecilIa necefsidad, 
de,caíi , toda$las cofas. P o r q u e n i t e -
ma conque leuantarlasparedes,afor' 
ladas de fu teplo,y reftituyrle íus ;or-, . 
namentos^ni los Clé r igos , que al l i v i -
uen^vacando aDios,y l'us diuinos ofí-
cioSjtapoco tienen con q-firíleiicarfc* 
En razón defto^feñalalalimofna^que 
deue dar cada vno dé los fieles,en far 
uorde dicha Iglefia(delaglorioíà V i r 
gen Maria d e Ç a r a g o ç a , de antiguo 
y bienaueuturado nobrCíen dignidad 
y an t igüedad) , para cofeguir las indul f 
•geneiaSjy remiísion de pecados, c o c e 
didaspor el dicho Papa Gelafio , 611 c í 
Breue, qacabo de referir ,Confirman 
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y del Rey don Aloníoel I . Lib. V . 74^ 
efte, del Obifpo don Pedro jpara fus 
Diocefes, don Bernardo Arçobjfpo 
de ToIedo:Bofo,Cardenai de la fatua 
Igleíia:Sancho,de Calahorra; Guido 
de Lafcar,y ocros Obifpos.retniciedo, 
por coda Efpaña, al Arcediano, M i o -
rrando.de Ja íglefia, que ya cenia don 
Pedro Librana,qiie era la de fm SaJua 
dor,hoy la MecropoJicana defta Giu-
dad.Eíle Breuefe hallará belmente 
copiado,cõ fu propio Lacin,en losCo 

i^p( mencarios de Blancas, donde lo podra 
' ver el lector,y afegurarfe, por lo con

tenido en el5de dos cofas. La prime-
ra,quela Iglefia de nueítraSeñora de 
ÇiragoçájCra la Cathedral defta Ciu-
dad,en el tiempo de los moros,y en el 
que la ganó el Rey don Alonfo. Porq 
el Papa,concede fus indulgécias, a l o í 
quefocorricren ala Iglefia,queauia 
en Çaragoça.en tiempo de fu eaptiuc 
r io . Y declarandojdeirpuesjel Obi ípo , 
qual era efta, feñala ala de Sanca Ma-
ria,de nombre bienauentnrado y anti 
gi.io,enfantidad y dignidad. Y bien fe . 
enciende,quepor eítas palabras d e t â 
grande eiifaíl, hizo relación, de fu an ^ 
t iguoymilagrofo principio.Y no lo 
declaró cõ mas indiuidualespalabras; 
porqueeílaSjbaftauan/paraque lo en-
tendieíTe qdãlquief é'¿hrirtiaho de E f 
panajpor íer tan fabida y entédida de 
todoSjla fundación milagrofa, de tan 
fan ta Igleíía; y el nombre bieoauentu 
ra cío, y antiguo,aque ferc'fiere. C^ue 
afsi lo prefupone,por tíiuy notorio,eti 
aquellas palabras,qHé añáde:¿«<aw,¿^ 
to & omúquo nominefanftitatis, ac dignitk 
tis,pollen nouijlis. Lo fegudo,fe podrá 
afegurar el le¿lor,de que es cofa cier
ta, que jas paredes del fagrado teplo1, 
del Pilar3eftauan dírruydaSj-aUtépdjq 
el Rey don Alonfo^emp/éhdío el cer
co de Çaragoça y íü coríqui-fta. Y que 
para el repáro'de fu edificio, fe pidió 
limofná/^or los Rey nos de Efpaña, a 
t i tuló dM&gran déúoc ion defta Igíe-
fia.Bieft es ¥erdad,quc aunque laspa^ 

redes,de fu principa! templo,eftauan.. 
derriiiadas,pero no la fagrada Image» 
ni fu Capilla milagroíà: lo qual fe col i 
ge,claramente,de la mifroa eí'crirura^ 
porque el Obifpo don Pedro Librana 
dize en úlaLtfwnquiaClcricijbidedmw 

famulatuitdiejmãeqivacanteSiVndeviuãty 
nonohtinent. Y el Papa Gelafio , en la 
fu y a • Et qui prtfaU vrbisEcdeJiíe, à Sarra 
cents i Mohabitis d i r u u , vnde reficm-
tur&Clericis ib} Deofamulantibus, vnde 
pafcantur^aliquiddonauerKyèrc. Q u e , í m 
embargo que la Iglefia eftaua dirruy-

* da,auiaalli Clérigos Sacerdotes, con 
actual exercicio de los diuinos ofi
cios. Y no pudierafer efto>ÍÍno f e c õ -
feruàrajalgo referuado en aquella pro 
pria Iglefia; a lo qual perdonaron los 
SarraceriôSjCÕ particular milagro, fin 
pretenderlo cllos,de fu propria volü-
tadipuesfe eferiue, con palabras tan 
èxprclííisJque,auiari püéfto por tierra 
todo lo demás1; Y íre aduerrido todo 
eftojCon guftoi|>'©rque,nofè, queháf-
ta agora,íe aya reparado en ello, con '• 
fer tan corriente. Y es bien que fe en : 
tienda, que ay dos efcritUras de aque
llos tiempos, y de perfonas tan califi-
'cadas(como ló fon el Papa Gelafió , y 
el Obifpo don Pedro Librana, có los 
Arçobifpos de Toledo,don Bernar
do,}' los demasObifpos.que confirma 

'áqiiel inftrumerttoVj^ teftifica,ló que 
:Hè dicha,y loque cofifiefla la tradício 
tán recibida en Çaragicrça,y auriíein to 

-da Efpaüa.Queaquel la Angelical Ca 
pilla de la madr e de Dios , fue refer-
-uada milagrbíám e teyd éf da ñ o, que la 
pudieron hazer los ihfieles,y que,fie-

-pre,fe conferuaron en ella, Clér igos 
• Sacerdotes,que continuauan el exer-
-cíció Eccíeíiaftico,dc los diuinos ofi-
4cibs,con titulo de la Iglefia de la Ciü 
dad, que es lo mifmo que la Cathe-

" átal-.Práfatte VrbisEcckfice, dize el Pa-
J>a Gclafio.Scñaladamence, que enÇa 

, fagoça,fe conferuauatambien,larlg{fe' 
fia de las famas MaíTas 5 y afsi^el Ú6t&-
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Hiíloria cie fan luán dela Pena,. 
,,bíe,que cõcedeja ladelPi la r jClSumo 
Pon ciñce,¡S amándola, Vrbis Ecclejía^a. 
Igiefia de la Ciudad, fue dezir e x p r e í 
íamence,que ella é ra la Cathedral. 
: , l icíulca, lo tercero,del mifmoBre 
ue de Gelafio,q lo eferiuio tan folarae 

Porqtieef te5a! exercito de los ehriftianoSjq te-
criuio el nian cercada a Çaragoça , y no al Key 
Papa al e- ¿0Vl Alonfo. Dedonde han creydo al-
xercito 3 ganos, que no fe halló eile Principe 

„a^£r°" en C^ragoca , al tiempo de la eleccio 
lamente, de don Pedro Libraua,y de iu partida 

" para luplicar al Papa > las cofas}.q;ten-
,go;referidas;fino que eftaua ocupado 
en Caftilla, en fofégar, las de aquel 
.Reyno. Con lo qualcontefta Çur i ta , 

Libx j tn . pUes cJize^que puefta Ja Ci udad enxf-
:tr,ccho(por el exercitorque la ecreò), 
imbiaron a llamar àl ReyVparaque .vi» 
jiieíTe en fu íoçormjygQzaífede la glp 
^ria del jvencimiento,, como lo reque--
~ria vna tal cmpreliá)}- quc,]¡.icgo.vinp 
jcon mucha pixí tezade.Cáfál la . Perici, 
. 'demás, q fu venídaola.pone en el.més 

rom.u. à de Mayo, muchos mefes antes, que.íp 
m. 1118. ¿ganaíTe Çaragpçajya eLÇard&nàl Baj-
/0.127. xonioladuiertejque cambié eíeriuio eí 

Papa Gclaí io , otro Breue Apofroiicq» 
íil Rey, en conformidad del que tego 
dicho}y en aprouacio de fu gra zelojy 
buena obediencia,a la filia de Rama, 
^ i é p r e los Papas,en hiis Bullasdeconr 
macion de losQbifpoSjdefpachaj/vnas 
tan folamete para el R.ey>y otras pára 
cl pueblo y Ciudad; cabeça de aquel 

.Dbifpadojíin^elació algu»na,de lo qfe 
eferiuc al Principe. Y,en eftaforma, 
ib ha de enteder3q;cfcriuio el PapajCie 

Ja í io ,aIos chriftianofs der^erco deÇa 
^.xagoçajqreprefentauãfii Ciudadj.pc 
. rònojcj ellos afolasjhuuieísé hecho fa 
. eleccio, y remitido al elecl:o,enaufen 
i-ciadelRey.'porqubie vuojparae^Bre 
^ ^ g o í l o l i c o í como lo trae Baronio. 

Lo vitimo aduierto, q deftc inftru-
, ™&t04 § ;# t a , co l igê los au tores el a-
no,cnq ^^|%í|a!íilVagp.Sa;porque 
Gclaí jo , no VUIMSfijaolplo v i w y po-

cos dias mas,- y en fin del primero de 
fu P o u í k a d o , f u e eíie fuceffij. Y aísí, 
1 a a u e r i g u a c i 6 d e 1 a ñ o, c n q f u e e 1 c cl o 
en Sumo Põníice,t 'S t ib ié muy coc lu 
yete el de la coquilla dcCaragoca.Pe 
ro efte es vn punto,qlprctendo auer i -
g 11 a r, d e f p u e s, b i e n d e p r o p o fu o: r e m i 
tome,a lo que,entonces dixere. ; 

£ap.X¥l>De como fue conquif 
tada la çiudàcl de "i 'adela, teniendo el Rey 

cercada a Çaragoça,y Je advudiúo ' 
Re-jm de Aragon, 

Poderado el Rey, co 
todo fu exercito , de 
los arrabalesdefta o* 
tra parte del rio^y.de 

- toda ia fierra,hafhi el 
Caftellar,p,a{sò.fac^r; 

mete aHebrp^y aíiencó fus I lea le^cn 
co.xorno dp..Zaragoça.fin pci-der eí a-.--. 
nimo^por.íafajta, q i e h.azi.an los mu
chos Fracefe,s,x].fc.bo.!uier!Õ a í us-tie-. 
i5ras,como ya tego¡d icho . Los mprçs,, 
q.eftauã.deiitr©./eran muchos, y,bien 
exercitados en la milicia,aguardauau 
cada dia,el ordinario luerro d e A f i i -
c a, p o r la p a r cedeT o reo 11%. X a í o 
c 61 c r r a n e o e r a Í ve i n fi c 1 e s; y; 1 o s. d e T a 
raçoraa^y-TudcJadiaziã muyg^S dp.no> 
p o r q í al ia a i ra pi d i r. lo s b a íii men t o s, y 
prouifiones, que fie traían al exercito, 
por Exea ylveyao-de Naiutrra., Los 
xnas dieíl-ros,eji hazer ellas corre^ias, 
éralos moros de l.a ciudad de Xudela, 
puefta a Jas riberas del mi fu? o r i q E -
bro,cn foUs diez y feys leguas de d i ft a 

^ciajtavezinaa las tierras del lle.y, de 
dode fe traían las prouifiones al exer
cito,^ cada dia'intctauan nueuos afai 
tQS>cõtra cllas,y,cafi fiempre, con ef-
feto,-ocaíic4i,d,e q padecieren mucho ^ r 
los nueftros.Ofcndido don AiÓío d e f i 

.tcatreui,micto,i,i>adó a Roto , Conde CódíKo 
-deAlperchejque era vn dief t roCapi £00,00-
tan,y muy curiado en ardide^de gue- Era Taás 
m , q coníivftiçAÇos cauaJlq^y'OLfoi 

tantos 
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tantos peones a las ancas,y los que el 
tenia de fu cafa,fc puíieÜeimpení'ada-
menceja vifta de TudelajCntre los olí 
uos y arboles de fu gran huerta, para 
cxecutarjla traça, que tenia peníada> 
por caftigo délos moros de aquel pue 
blo .Hi2olo,e í CondejGon tanca pref-
tcza,y cautela,que amaneció vnama' 
ñana j i iomuy Jexos-de^a Ciitdad. Y 
dexando^pueílos en zeíada,a vnjlado,, 
como quinientos caualloSjCÕ fuspco-
nesjel,con los reí lanteSjComéçò a ro
bar los ganados, y a prender las gen-
tesjque falian de la Ciudad,ofirecien¡ 
dofCjlmer rof t ro ,a quien falieíTcncC 
toruarlo,poorq llegò5caí^ a las puer
cas della. Salieron a caftigar aquel a-
treuimiento> buen numeró de Caua-
]leros,parcciendoles, que feria fácil, 
por fe re l numero de los chriftianos, 
poco,y el fuyo,mas auencajado. Tra-
uòfe efearamuza, de ambas partesj y, 
como los nueftros, yuan preuenidos 
de !a cautela,que pretendianj comen 
ç a r o n a moftrar temor,retirandofe, 
con buen orden,pero fin boluer las e f 
paldas al enemigo , a f i n de alejarlo 
de la Ciudad. Los moros,con el gufto 
dela vidoriajquefcprocaetianCvien-
do el temor de los nueftros^ comença 
ron a falir de la- Ciudad, vnos empos 
de otroSjCn tanto numero, y con tan
ta algazara, fegun fu coftumbre, q la 
dexaron defierta,con folas las muge-
res, y niños , todas perfonas inútiles," 
para la guerra)jy entretenidos, en fe 
gu i r e l alcançe, fe alejaron tanto del 
pueblo,que lo perdieron de vifta. En 
tonceSjlos quinientos cauallos ,que 
eftauan en cclada,confus peones^5no 
lexos de la Ciudad)arremetieron por 
fus puertaSjíin hallar quien fe las r e ñ í 
tieflejni ofendiefle,fin<? fòlàs rnuge-
res,y nmos,queluego fer indíero . A -
poderados de la Ciudal, la qual gana-
ron / in dar lançada, fajio el cfquadro 
fuera,dexando, en cuí todia , la gente 
que baíUua>par3 fu guarda. Ypicando 

por el mifino camino,que Ileuaua los 
moros, í iguíendo , embobados, a lost 
chriftianos, que dixejdieron,fobre e-
llc>s,con tato brio y esfuerço,q turna* 
dos.aqueilosinfieíes (viéndola fus ef-
paldas,nueuos enemigos, de qu iéno , 
iczelauan^ quejos quelleuauandc-
ían te , reboluian fobre ellos , deno
d a d a m e n t e / c o m e n ç a r o n a huyr, fm 
orden, y confuíbs , a los lugares c i r -
cunuezinos.Murieron muchos, en la 
pelea, òjpor mejor dezir, en fu confu 
ia retiradayy no í nerón pocos,los que 
fedieronpor prilioneros y captiuos. 
C ç n los quales,vbie ricodcfpojo,bol 
uio el valerofo Conde a Tudda>y,eti 
nombredefu íley,tomòpQÍrefsionde 
la Ciiidad^-epartigdo.parafugouicr-
no y cuftodia, los oticiales, que le pa-
reciefon neceíTarios. 

Bien femejancees ,a efte ardid de 
guerra, que acabo de referir, el q v í ò 
el Capitán Iofuè,p«r.confejo dél cie- iofít.c.%¿ 
l o , para apodmrfe de Ja ciudad de 
Hay»fegun lo refiérela fama Efcr ip-p 
t u r a . M a n d ó a v n buen numero de í ' ó í ^ j ¿ r j j * 
dados^que, en vna noche,dieíFen ba- rafe 
talla a la Ciudad , halla venir a caer a Hã dos ai 
las efpaldas, y no iexosdella, y que fe dides da 
efcondielTen, como mejor pudieífen, guerra,fe 
enlaparte Occidental. Otro día,por lucjantca 
Ja mañanajlofuéj con '.pYertate de los * l t<itetl', 
f^yos,l legòa vifi,adefusmui-os'j y los 0' 
moradores de aquella Ciudad^iníblé-
tesjconlas vjilorias paílÀdas,y defeuy 
dados de la cmbofeada,qaecl Capita 
dei pueblo de Dios, les terúa hecha, 
arremetieron,brioiamente, corra los 
fuyos.Huyò íofuècon fusíoldadoSi y 
losHaycas fjguieron elakancejcon 
gran vozeria,pcrfu,a;didos,que los te
man en las manos, para acabarles las 
fidas, Pero, quando eftuuieron def-
uiados de la Ciudad,fm auer dexado, 
en ella,vn almafola;falieron, al puco, 
los que eftauan efcodidos^ a pie lla
n o , ^ entraron por el puebio,y le pe-

garo fuego.Reboluiojcntoces; l o í i ^ 
con 
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co fugérc ,yob! igòarec i ra r fe a los co 
tr;irios;ios quaies,viendo el humo de 
los edificios,)'que,nueuagentcjes ve 
niaen regu ímien to ,p icando en las ef-
paldas,deranimados y turbados^fucró 
todos pueílos a cuchillo, fin que que-
dafle a vida, vno ran í o l o . T ã b i e h me 
c-õfta,que vfaron de otro femejacear-
.did de guerrados hijos de IfraeljGon-
tra losBenjamicas;y que con eI,los'v"c-. 
cieron, Tacándolos de la Ciudad, por 

luiic.zo. o r í i c n de Díos:Fügam,arte fimukrunty 
JÍ . > v t abjiraherent eos de ciuitate, & quafifu-

gientes>adfemitasadducerent.Harto repa 
Porqvfó ran los fagrados aurores, porque, en 
Dios def entrambos hechos^pudiendo ÓiosArê 
ta cftraca ccr,tan fa;cilaicnte,'a"fM'i'e-n-emigo's,en.' 
gema en buena guerra.quifo vfar de eftracage-
fus guer- maS)Cómoi0]112;ier^ lujioCefaryAni^ 
raS' ba l , òPompeyo , cap i t ancando la m i l i -

cia.,Pero,precendio el Señor , có cftos 
excmplosjdexar juftifícadas las cftra-
tagemas y ardides de guerra,en la que 

. es licica y jufi:a:y de que t r a t a c i ó n ea: t 
Zí'&.2.f.i8r|0f-amence)Cj autor ¿e} G o u e r n a d ò r 

chriftiano>a quien me remito . Endf-
fetOjConforme a cfta t raça, y eonfejõ 
diuino^lo cuno el Rey don AÍoníb ,pa-
ra ganar la Ciudad de Tudela,por me 
d io de aquel Code Roton. Fortif icóla 
luego>y pobló la dechr i í l i anos , la qual 
le fue bien fácil, afsi por la apacibi l i - í 
dad,y gran fer t i l idad de fu ÍI t io ,comp' 
p o r q todo aquel terr i tor io ,en pafsado • 
a Ebro, era, ya, de chriftianos, vàí la- ; 
l íos fuyosjy tabic, porq el Rey repar^ 
ttOjCÕ grã liberalidad las haziedas, ca
fas,,y heredades de los moros, q eran 
muy ricoSjCntre los nueuos poblado 
yes.Adjudícòla,a fu Corona y Reyno 
de Aragonty diole,para fu gouierno^ 
los Fueros de Sobrarbe , como lo ad~ 

L!6,i.l^»«u!k.^rtc Çurítaj-afsijpor aucrla conquif 
c.41. ^ 0 Con eíFe intento ,como por eftar 

d e k t i t f a parte del r io Ebro , que co-
r re lponáa aNauarra, v caer, dentro 
;os hrniccs^ôcçirfor d Rey don San
cho el mayor, para enc-rá^bos Rey-

nos,quando los diuidio. Porqne qni-
fo,fegun fe dixo en el l ibro fdgüdo de 
efta hiftor'Ujqueel Reyno de Arago, 
que, dio a fu hijo don Ramiro , corné-
caí íedefde Vado lonço , en las riberas 
del rio,picando de al i i arriba drecho, 
hafta losPyrincos. Y TflHclajeftàcom 
prehendida,masabaxp d e ñ o s mojo
nes. Verdad es,que el Rey don Alón . 
fo,moftrandoíe? no folo l i b e r a l , fino 
magnifi'£o>dfoaqíla Ciudad, al dicho 
Conde de Alperche,cn pren t ió dc fu 
valent ia ,dándole el ferioriodella^br-
fu vida tan ío!amente , íegun l aco l tú -
bre de aquellos tíempós. '- 'Pero ,c í íc 
Conde, tucw vna h i j a , llamada dona 
Margcrina, ydacafó, con volucad del 
E m p e r a d o r, c o n d o n G a r c i a R a m i r e 2, 
que de íbues fue Key de Nauarra,da-
do!e,en dote,a Tudela,por fu v i da. Y 
com© fe apode ró del Reyiío de Psra-
plõnaycn competencia denuef t roc ío 
Ramiro,el '^Oflge(quc t u ü o poca ití-
diiftriaypara pfeualecer en eí ta prece 
íionj^huuo de.quedarfe, don García, 
con Natjarrasy también con Tude ía , 
aunque con obligación dereft i turla , 
-defpues de fu muer t e , a la Corona 
de Aragon,por concierto, que hizi'e-
ron,entrefi,entrambos Reyes, como 
defpues veremos. Efto,no tuuo effe-
to;y afsi/e quedo Tndela, para fiem-
pre,incorpurada,en el Reyno de Pa-
plona. Y en cfta forma,fe conferiu en 
eftoi'tiempos,aunq dentro de los an
tiguos limites del Reyno de Aragon. 

Tudtfc; 
eñá dea. 
tro ios li 
roteas del. 

A figón, 

Como fe 
quedó 
Tudeía 
end Kejr 
notkNa 

C a f . W l I y Q j el R e y T e r n i n 
facorrió a los cercados deÇaragrça3conlA 

batalla famo/a de Cutanda, y otros 
fucejfosdefteceno ¡yfucon-

clufíonconviõloria. 

A R T Ó f c d e f a n í m a r o , 
los cercados de Çarago-
ça ,conla mala nueua del 
fuceíTo de Tudeí%feiíala 
damente, qye ^#Bí í3p^-

rador 
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rado r, para acrecentar el miedo, ma-

• •. dò cnarbolar.a v i í b dc (us ojos jas va 
deras de aquel jaÇiudad.rendida^ po 

• • ner ea hileras muchos de fus móro?, 
'•côrc.prcfentaciôtrifte.d&cfclauos.Pc 

r o ñ o por eífo /e riodicroaqUos ¿nfie 
Ies;porq la fama cierta de vn cierto fo 
c o r r ó a les venia de Afric^porTorco 
fa.los e'ncretuuocoiu^dçijrcza.Gá v.aa? 
rumo increyble. Llego el exercito, q 
aguardauajy le truxo vn Rey moro j l a 

n'ílor de ma^0 Temin.a quie^Marmol,cuenta 
AfriMbA. VorKfy. dc Ça ragoça /ucd fo rde Aí-
caP'3Í' m'uca'3">e' (1 murió junto a Valtierra, 

en labatalla,q le dio do Alofo, Ydcl di 
ze^q falio de la Ciudad, para íocorrer 
ala.villa del Caftellar, dõde fue ved-
dojy qpalTandojluego.el Emperador, 
í'obre la noble ciudad d.e;Çaragoça,fç 
le rindió a partido, por Dexicbre d(e 
aql ano.Pero dcraas>q.no lo cõprueuà 
cõ teílimonio alguno,y q nueftrashif 
roriasle cõtradizêjTèmin^fueCapitâ 
moirojq vino a focorrer aqlla Ciudad, 
cercada de muchos dias, orafueíTe de 
Èfpana,ora fuera della.Etle aíTentò fu 
Real,a tres leguas de Çaragoça,en v* 
nos capos llanos,q eftãíòbre el lugar 

Temin af ^ Maria,dõde t en ia ípsmorosynfuer 
fienta fu te preíidio,en las riberas delaGuerua, 
exercito, y clõde,defpues de auer defamparado 
nosdeMa ^a-Ciudad^c hizieron fuertes por mu 
,ja< chos dias. Traía exercito ta poderofo, 

q vino conanimo de dar batalla a los 
nf os, para obligarlos a leultar el cer 
eo. Pero fupo, q el de los chriftianos 
era muy grade y b'ie proueydo,-y q el 
fuyo)nó eraigual,pai'arefiftirle-.y afíl 
el moro,ferefoluio,en boluer con fus 
gétes,por el camino,que auia traydo. 
Verdad es,q fegü fe halla,en los Ana
les antiguos, el mifmo.Rey, jêrnín^paf 
fados algunos mefes, boluio aimbiar 
otro exercito muchomaspoderofo,co 
vn fobrino fuyo,y orde,de q fe entraf 
fe enÇaf a g o l p a r a focorrerla^ eíta-
uafaltaâbaftim6cos,y cõmuy grapcli 
gro.Baxaua eíle exercito delas partes 

de.Valecia,por tierra de.Daroca," v,el 
Rey don Alõf^fíji a^úàrdar íj l U k k P B3t*"af* 
íeavifta de'fiisR'eale^lcfalfoal eúcuS "oí4 Í e 
tro,y 1c preiento b'atailajuco a CucaT yfcaacri 
da,en/a quaijos moros fuero rotos, y guafuvec 
venidos. Y aun rcfícr'eÇdnca,auer yiQdâdero 
tp,en vn autor anciqiuBíííiOjq muriOj tiempo. 
en ella.vn hijo 'del Miramainolin de 
Efp'ánaVcbn infinidad de fus infieles^ «4'>n'"l>.i 
fuerp paflhdos a cucI¿Uo5y que íc l U : ¡ « ¡ ¡ J ™ 
| lò,eqeftabatalla,el CodedePucicrs* : ,].r;f. 
que vino a feruirái Emperador doii * - • ••'p. •<-
Ã1O7]ÍQ,CÕfeyfcíentds'dipácaually.Pe * ; - ' 
ro yo ha)lb,q ella venida del Code dc *" ' ^ ' ' ] : \ 
Piteo* 10 Pitauicnfe, fue mas adela te, 
por clines de Mayo dcl'áño de veyn?- ' ' ^ 
te,como coila por el iriílrumeto 1.6.'de 
íal igrrça 14. en elle Ai cluuo.ef qual 
es de Ja Era 1 y te coefuy e,c6 relá-
cip,de q en aquel mi.Ono mesfucedio 
eflra venida:íjáBáj^ta^'fetja)'p<$tm 
^if^M'áyOtqmndo.i^^i''Gomes Piffaw,e 

"Jisín tíijpama.lpç^ò^fíp vengo a'eiíté 
dei;,q cita batallaban ee lebre ,deCutá 
da,fue paíTado lurto tiépo defpues de 
ganada,y poblada, y a^arágoca,ei i :di 
icho año de veyntè,ò vey.nte y vno .Dè 
mas,q fíeuther contcila chdczir, que 
fucedio,defpues d' ganada.ya^arago 
ça;q en ella fe halló,el Code Pi&auie 
fe;y.qfuc tan cruel j q ^uedó por pro-
lierbiOjeneíleReyáp: j>èràcomo lade 
Cutada; paraíignjífícar vna rota terr.i 
ble.Luys Marmol, tabt'cn Ia póndèrá H¡flort ¿e 

• mueho,y lafeñalajpoílerior a la c&qui 
íladeÇaragbçájCÕ-reJacio de q murió £ap.¡ 3, 
el hijo de A begumcda,Rey de Grank 
da,y de otros muchos R.eynos moros. 
lEn vn libro de.relaciones muy anti
guas (ble celebradas por la Coronica 
d el E mp e rad o r d ó, A! ofo, e! S s p t i m c) 
'colas adicimies,q ella ai principio, íe - ' ;; ^ 
'jhaljaeftaspalabras. Fue la batalla.de . „YA 
Cutadá,Era 1157. q vieneafer eñel a-
no de 1121. ò zo, (íifuc antes de Mar- zm.Gari" 
çoJ.Por todas eftas razones.no he po- ^mp.d.ii 

. dido conformarme,con el parecer de caP-7'. 
Garibay,)' Çurita,lc>s quaies.aj^úijg^.-

Bbb *' t i l a 
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87f4 ; Hiftorià deían luán dela Peea; 
cíla batalla deCucanda.can celebradií lo-figuicilcc. N o fe Tab eco certeza, 
a la toma de Çaragoca.-y atiman,q por ftie po r couencion y traco^o los mhe ^ Ĵ j 

. • • íu infignc ví^oria,perdierò el animo les,qes lo qv.c muçiias e ícnue; o,por dc 
los moros deítaCiudad,y la rindiérÕ a tuerca dc aí-iija%,C(.)a1b.ocroS.^rcc'eac, goc;¡af.J 
partidoiporq ni ella fue enettaoçaíiò;, y cego pormas crerco.Si bie a) primer 
ni por elle reípeco. Yaduiercd;qèl dòc acomecinúerorq fue prodigiuíojíe de m¡s,j,na 

' '" to Sadoual.auLor de dicha Coronica,' u i eró redir los'moroi:y fuero aduiíti- poccó^ 
,„ , anadéenla reiaciõ.q cego referida de dos a parcido-Fudorne, en q fegu cof- «oo. 

la baiallade Cutanda,qdella,nõ ha vi ta por menK>rí^:á^iguas(ydeilo ayee 
V :' fto,qúi:en habíe. Ni puedo dezir mas ñiinonio^] hbYpermanece enÇaragd 

pefenga- i ^ j,. paiabra favas), q quexarm'e de' t i ça^eftá Ciíidad fu e en rra da , a í ti cr ça 
*Ò\xbT tabretièdad y delcuydo de n'úeiftrós por la parte del nuiro,dÓde e í ü ed'ííi- ,, .: 4 
«a de Go- JJaííUos.Cbiifta de aqui, q no fe dizc cada la iglefia d e í a n Miguei:y por a-, , 
tandacô. tòdò en la hiftoria,v quefuejm copa p a r k i õ milagró.fá,:| liízo cite sâto,An 
traSando raciõmas lo q hi2o'elEmperadt?f.De gel5a los foldados/j• eftauan a'yiíla de 
«al fqerce.que arrima efta batálli de'Cu- a.quel pueíto.Fuc el cafo,q el Rey te-

tanda, y fu viclpria^l Rey do Aloúfci ¿ia diuidida fu getCjen diferentes' cf-
de Caftilla,èptbnado dcnueílfo Rey, . quadroneveó otras cacas cftãcías Fqrtí 
ã-^tulc>,d'e qué'nof&fabe, dondfe.%e^ ficadas, en vifta de ías puercas princi-

; Pero demás, que todas nücftras hiftd pales:apropofit'o de cortar todos los 
rias habla muy clarojCutandá,no eílK paíToSjporcj ni los de dentro íalieíjfen, 
en aquellos Reynos/ino en el de Ara ni defuera, les pudieílen entrair foco-
gotuco a Daroca.1 y el Emperador do. rros,ni virtraHas.irito ala puerca^q co-
Alofo^en efte tiempOjno eraaun Rey frefpcdeala üálidaiq liamauã de vaíe 
de Caftilia,ni tenia quinze años cum- cia,cenia fu eftacra y efquadro ̂ os Na 
pJidos. Y aftijá tituló de que la halla, uarros^y por fu Capitan5al Obifpo de A?feC5 

, íln dueño, nò ladéue acomodar , al PSplona,do Guillermo. EíteVen el dia %MTZ} 
le feñalaj porq lo tiene muy conocí- en q fe dio el poftrer aífalco-,a la Ciu- ^"^j ] 
do y expreflado en las hiftorias,y que dad,vio fobre el muro, vn Angel cer- c<) que (t 
es nueítro Emperador don Alonfo, «ado deadmirable f efplãdor^òn cfpa àh t b 
;R.éy,que jutaméte lo era entonces dé da defnuda en la mano.Qfféeci^dofe,.Ciudad. 
Caftilla. Y cambie adüierto, q demás enfudefcníãjcôcraíos morosjy cõ in-
defta batalla.'enCutãdajhuuo defpues dicios claros, de q era la voluntad de 1: 

.» < otra.en el año de 18.en la qual riiurio \Dio*,q a'cómcticíícn pbíaqiiéí '^pV-
peleãdojcõ los moros,cl primer 'Obif te a los infieles.El Obifpoanimò,alos 
po dÇaragoça(defpuesdefu recobro) fiiyosjdioauifoalíleydêl fuceiib.yarri 
aoPedroLibrana. Ypor eñe reípcto,y xnãdoíe^ó grã parte del exercito, má 
la viclori2,q entõees fé alcanço de los ;dò batir aqllá.parte del tnuro cô vná-

'iníieleíjdio elRey aql JugarjCÔfuin- 'riete,ò vigatá füertcm£ce^fe<nrío cf 
-figneCaftil lo^lamicradeÇaragoça, • criueel Principe dõ Carlos^q abrie-

'Abh â c ^ hoy lo SOZ^ í"us ÂrÇob^PoS'como io ron vn porciiio,por elqual entró el e-
nillo. - adüiercic5curiokmete3el Abad deMo xercito,c5 impecUjV le a p o d e r ó de la 

'^agonjenlare lac iódeí los Prelados. ' Ciudad5refttcuyédola'al gremio deià 
" "^éluyofelacoquií ladeÇaragoça reiigiõ catholica. Por efte refpcto,íe 
en el ftñfco año , tn q el Rey le pufo - edií icò^uego^n aql mifmo puefh^v 
cerco^aii^ò ouevie mefes de fu pria nalglefia,a hora <í S;Mj<>uel,Principô 
Z T ã t t & ^ f " ^ d e É m ü i c u a c l c f e i o . c f h o / d i a . f c i 
aquWano.y tuedqdirceaelcapttu, ma^.MigueldelosNauarroS(en ra.z& 

de la 



y dei R e / D.AIonfo ebf. L ib . V . 7 ; | 
íle la entrada y vifion, q dios cuuieró 
por aquella partc^y es vna cielas mejo 
res Parrochias de ia Ciudad. Y au^or 
c í ldmiímo heclio ; ' d e r o l o i d Rey do 
Aloíb.hizo merced alObifpodóGtiilí 
1110,7afus fuceílbres^ela villa dcEftc 
lla.y de Ja Iglêfiade la Magdalena, en 
la ciirdad de Tiidda, cómodo cõpruc -

Cath.f.^. uael Cathalogo dcaqudlos Obiípos, 
col. uy 2. Con cfcricuraauccntica.ocorgada-jpor 

efte Principien eLmifmo cerco dcÇá 
r.1go,ç.a.-(/n cuius >viddicets objjdmejjlud 
donüftci,&kinc-caria cr)nfirmmi)^cm) 
confcíIandc),q yaeñauaganadala Citi 
dad. pedode vêgo a;entejiderjejue fe 
entro por cõbateypero q l u e g o í d e u i e 
ron deíauimar losinfieleSry í'e daria a 
p &X t i4 o, íi n. n iiigu n as. c Õ d k i o n «siíwio 
r^bleSipara eíloSjCon folaipêl-mifio^q 
íàlieííen fus perfonasJibie^deift-Ciu 
dad. Porq,cã:bien conflaj.qii.eaoía.carõ 
o ero mejor partidojen fu falida.,,Y ts 
argu2nêro,qfLier5 rendidos. çõ violé 
ciajy q eíTales hizo abraçar concierto 
tan miferable: porq quado los moros 
deToledo entregaro aqneiUáCiwdad, 
aunq fe vieron bien apretados con el 
ccrcojcpn todo eflb^ra^aiFfe" aparei 
dojiacarohcond-icitincsníay fâuora-
bles. Qonio fueronj-q lp'S/q quificiTen 
quedai en Toledojlo pudieíse hazer 
libremltCjfin perder hA¿iédas3m.hc'rc 
dades; Que la Mcfcquitâ mayor que-
dafle,cilfu poder jComo lo quedòjpara 
hazer eft cHa.,fus eeremonias.-Qvie no 
fe les pudieffcponer más taibuto jq cl 
q pagana anees a fus Reyes;Que vuief 
fen de fer juzgados, c õ f o r m e a fus ler 
ycSjV por kiezes de fu mijfma nación. 
Ningtmg deftas cofas huuo enla encr.cr 
o-a de Çaragoça. Y-afsijes.muy cojrié-
tejq la fuer ca y afalco^impeníado,q he 
dicho, obligo a los infieles^i r.cdimié 
to. Y de aqui nació, q como Ia falida 
fue tan propta, y todala tierra por a-
quellas parces e'ríidemorósdu.ego hi-
zier6alto,cn el caftillo fuerte de Ma 
t i l f l por codas p e l l a s frõteras, con 

animo de recobrar lo perdido. Y por 
eíTo diz^ei Rey,en ei priuilegio,c] a-
cabo de alegar qaiiiH] fe auia ganado 
Çarâgoça(y en efta cõíideradó házia ; 
aqilanicrccdíil Obj.fpoGui|Jermp de - : 
Paplona)¡pcro q otorga d inltrumãto 1 
cftando,aijíTí,cn ú cerco de Çaragoça: 
IncuiuíMdéíice^oh/idiom^iJhddonñ fedi 
&hãcjartãcofirmaiú^or c¡,aunq ya era 
dueño de IaCiudad,aun eílaua en d;la 
como en cerco» y cõ ¡a mííina preuen 
dod Toldados,qances de entrarla.En 
razõáqf-guardaua.d]ysmorosdeÇa 
ragOça.q ic Jeauiánfortificado en íos 
lugarés^q digo,y moftrauan aguardar 
foeorro , y grande auimo y ddlco de 
boluer a cecobrar la Ciüdad. Lo qual 
es mttyeõiiderablfcjparaenfedcriaa^ 
pariciíín níilagrofj, q fucedio en eíte 
tiempo. Ib bre cl muro de Çaragoça» 
cómo lo.aiíeriguaiiè en el capitulo ü -
guienccA que meiie'infto. 

Èn cfFeto,.reiiíllidaÇaragoçà:,<enda 
formaiíxiÍQdíchâjel RJcy dõ Alõfovale* Ehtraeí 
gi-e,quato fe puetic ímaginar^or¡ver ReyviÓ'átl 
çÕcluyda aquella empreflà, y ganada"0^5 
Giudadj de ta mtlagrofos principios) Zafajj^* 
erifu religiõ,acõpanado dejos f u y o s , ^ ^ 
emfíè* i|r;i¡fando,por ella. Y bjc'fe.cd-cere] bué 
tiêdeVqno í'e yria de primera iníl3dta¿ fuceffo> a 
alalcaçarde los Rey-es moros:, q fe llalasácaCa 
maua k Açuda,dõde.pufo fucafaefteP^*^ 
Principejfino q^omo perfona ta reliPlial:, 
glofa».y ^encraua acópañado dcítác-oi 
O bifpo%fe fué a. apear a íaCapilla mi. 
lagrofa de la madreí de Diós,edj:íie:adà 
por el Aspoftol Sãt.iago.pai-ja-dâi-^en 
llajgrae^sa;la Vii-jgé,de qüie recibió 
miífauores en aquella cõquiftaf í i u c 
el principal, in fell mee o de fu viclofia. 
l^ecGnocioaeftaSeriora.porReynaáe 
ios Angel es,.y Seaqlla Ciudad (a quig • 
llama Prudêcio,ca(a de Ángeles) .y^a V 
fingúlar prouidencia.de.j3ios,en aiíer ; 
afligido ^quel pnebio,con ta larga fer 
«idtimbrc^endo. tan amado de fu naa 
dre. Y jütaménte le pidiOiCó'inmMlílc 
affeclojalcauçaLie de íu hije^piii-petya 
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libertad,para Caraçocn. en, los fiólos 
venideros. De aqui fe fue el í\.ey alipa 
lacio Real.q l lamarój los moroS,el A-
zut ía ;q eftà jütt> a la pnerEa Tole t io ,y 
allí pufo fu h a b i t a c i õ y Paiaciojy de fu 
M e z q u i t í í hizo Capilla propia^honra 
de S.UíãBaptií l :a,porfer efte Santo,el 
de fu d e u o c i õ , y de todos fuspredecef 
foreSjComo t i tular del Real m o n a í l e -
n o d e S.ÍLUI de !a P e ñ a , ^ ellos fudaro 
y e í c o g i e r o ^ a r a fu Real fepultura.Ei 
o t ro aícaçar Real,mas fuerce y fmnp-
tuofo ,q llaaiana los moros, la Al ja fe ' 
r i a ^ o lo o c u p a el Rey .para fu habita 
ciõ,poF eftar fuera de la Cjudad,bien 
apartado del muro de piedrary auerfe 
qucdado^los moros,en lugares ta ve-
2inos ,q lo podían, inquietar faeilme-
tc , f i a l l i puúe ra £u re í idendia .Paf lado 
a í g u n t iêpojdio cfleReal aicâçar,para, 
ftLdar,cn el,caifa re]igiofa,aBercgario 
Crase fe ,Ábad ,co fusm(>nges:y íofpe-
chaBlacas,q çftà mal efenta aqlla me 
njoria,y q hadedezirjCiftcrciefeiPor 
q,eivaquel c iepo,començaua a l i o r e -
cer,cÕ notable fama,y aprouacion-de 
todc^síos Principes eh r i íHanosJa Q r 
de de los Cif tercienfci , q en Efpaña^ 
llamamos Bernardos.Demas,^ c í ic s i 
toDoc1or,viuia enaqtiel t i é p o , y l e i u c 
muy dcuotoel Rey do Abafo . Pero» 
no í e í á b c , q efta ffidacion tüuieíTe ef 
fetojantes, es cofacierta ,q los Reyes, 
fus fuceíTores, gozaron de aq l infigne 
palacio,poniedo^en elfu hab i t ac iõ or 
diñar ía ,haf ta q el Rey d é Fernando el 
Cathol icoj lo dio (mouido de piedad y 
z e l o ) p a r a f ü d a r en el,el T r i b u n a l sã-
lo^àc la Inquif ic ion defte-Rcyno. 

A todos los ricos hobres,q í lruiero 
af Emperador,en cfta guerra,los gra
tificó l ibera l i fs imamétc jy en particu-
.tar,repartió la C i u d a d , entre quatro 
fcttor€$,al vfo<f aquellos t i épos .Ado 

i z c ó d e d e Bcarnc,dioence-
rametc, toda la Parrochia de nneftra 
Señoradel Pilarjclqaali la^gozò en ho 
« o r ^ í u híjoGêt»lio,y fcítjãd^cat© 

rrar a la entrada de la Iglefia mas a-nct 
guajeuyo fepu!cro,cõ c l de fu muger 
d o ñ a T e r e í a , f e c õ í e r u ã debaxo â â o s 
areoSjiqetta a lá rríátia izquierda dela 
puerta,entrado por aq¡ atrio. A u q d a 
M a r t i n Garcia en el S e r m ô I44..di2ey 
q eí la enterrado en la Capilla de fan 
Braulio dela mifma Iglcfta-Eíta deiúa 
eflar en aquellos tienipoSjien el dicho 
a t r io iporq en los n u e í t r o s / e vé al ojo 
Jo q y o digovA don R o t d X õ d e de A i 
perche}dic> vn barrio , nolexos dela 
Ig íe i ia mayorjCj aun conferuafu -norm 
br e. D tí 1 o s d em a s Se n i o r es, cn q uié fe 
dize,aucr repartido a Çaragoça .no fé 
ci c n ii e c o fa a! gu n a,n i y o hal lo,en 1 ós 
p r iu i l eg iós ,de aquellos úcpos^rmâ^ 
do,otro Senior en Çragoç. i , fino 
al dicho Conde dóüa í to r i jypa i radóé i 
11 e m p a ^ i b muger d o ñ a Terefa.Doti 
Ak)ttfo coittò para (3 el t i tu lo de Rey 
de aq i íe i laCiudad ,y la h ó t w ò c õ el/de 
c a b e ç a , d e todos fu* Reyno;s,eoiw>,tã 
bicah? goza,en eft os tiepos. Pufo a i 
diados Tribunales^y Magiftrados, ^ 
hoy la iltoftra:por Ç a i m e d i n a , q u e e « 
Juez orditsari©, n o m b r é a S&choíF&É' 
tunes,q fe hallo en la conqüif ta , P o í 
luf t ic ta jaPedroXitncneZjóf ic ioprcf i 
in iaé í c ,q ya fe continuaoa én el Réy* 
no ,defdc íaspr inc ip iosycbrn« lô ttgk 
prouadacaef l ib ro primdr© c m 
morías aucetieas. Por O ydotès á t é i 
JReal C©i}fcjò,alos Senioresr q hedi^ 
<:ho.Demas,q eo aquel tí^pdjk» eran 
todos los ricos hóbreSjConforraca lai 
ieyes deLReyn©>q defpoesii^ei'Qiif'ei-4 
fornaadaiii^uãto a e ñ e pfito N ó b r à t-a 
bice fMa-fonas,qat«adieíreiJ,a tes pré* 
uií iones y y ordinário go t í i e rnò de te 
Ciudad, q no fabre 4czir , f i luego to 
maron el nõbredeCõfules .<ò luj^ado^ 
que hoy t ienen,veft igi«s ciercos,tfe q 
Çarago(;a fue Colonialiomana.i y hn -
uo en ella Confules y Senado,aU t ra 
za de aquella C iudad .F iná t i i i en te^o-
cedio el Rey , a fus ntieuos poblado
res, vn inftgne y méí ib le ftPMlpgi®* 

qua 



y del Rey don Alonfoel L Lib . V . 7J7 
que todos los que h a b i t ú e n ella, fean 
libres de todo genero de cõcribucio, 
y cribaco^uitiospor buenos infanzo 
«es HCrmunios.Que es vocablo corr5 
pido del nõb re de inmunes, el qaal da 
ua iosRoinanos,a los ó queria hazerji 
bres de codo pecho , como lo d ie rõ a 
los habkado re sdeÇarâgoçaen fas tie 
pos .Ef tae íc r i tu raau tea t i ca , qaun ie 
coíerua onginalmct.e,Ia podra ver el 

jn Cmm. ledor,en los Cometarios de BlÃcas,y 
pag-î ú. en ella, los apellidos de los primeros 

pobladores,}' vaierofos conqniftado-
res>defta Ciudad . No los elpeciiico: 
porq,í i bie muchos linages i lúftrcsde 
nue í t ro Reynoj íbn deícendientes de 
aquellos Caualleros ta esforzados.Pe 
ro;, como mudaron los nombres , to
mado nueuos apellidos delos'lugares, 
q y uan conqui í tando enla tierra llana, 
y de otros íuceííbs prodigtofos, eri q 
Fucr5iluftres,-fuera coía muy larga^d 
uertir los deícédientes de cada vno. 
Refpetode algunos linages, no fuera 
dificihpor fer muy notoria lu defeen-
dêciadeaql losPr incipes jpero .e í íbmif 
mo me obliga,a no feñalar fus cafas^ta 
con ocidasrporq,las demás, pafsadolas 
en illéGÍOjpodrian quedar ofendidas. 

Ç a ^ y X V l I Í . E n q f e a u e r i g u a , 
cmpuntualidad > el año de la tonquijta de 

Çaragoça 5 es aueriguacion noia~ 
ble y cien a. 

O tabl e es,el encuctro dé 
opiniones,en razó de los 
años-.en q fueron coquif" 
tadas las principales Ciu
dades de Efpaña, con fer 

los fuceíros,no muy antiguos.App r e f 
peto del año ,en íjfuç cncra^y^í&ia» 
por el Rey don layme.y que el aiifmo 
Jo dexò adue r t idó de fu mano , en fa 
prop ià hiftoriaj í e halla inftrumeatos 
de aquellos tiepos}q hazen eneuetro 

. a la relaciodel lUy , y en q han funda 
do^liferecesopinioneslosCproniftaS, 

Í!guiedo,ca<.ia vno lo q 1c parece mas 
venliroil.QaTttoal anoputua!,en q íu 
cedió la cõqmíia de Çaragoça,es mas Opinio^! 
notable ladifcrepacia y confuíion;alsi «eípe 
de los autores,como de los iní l rumc- r,0 ̂ í 3 - -
tos públicos,de q fe quexan einrabds i10' cn3 
Vjeronimoí.Çuota,} ' Blacas,co pala- ^ara^o--
bras bien encarecidas. Vnashidorias c3< b 
pone eftc {uceiio,en el año de 1115. o- * 
tras lo a ís iend,cn c lde iy . algunas lo 
paffan al de 19. Pero !a.s mas côuiene , 
en q fue en el de 18, Y eft o es lo q tie 
n e p o r m a s c o n ft a t e y v c r d a d t r o, n u c f 
tro gran Carica, a quic í iguecomdmé. .jfm.Ub.i 
te codos los Eícricorcs deftos tiepos. c.i}4.¿ 
Pero Biacas en fuv Comctarios.aueri 
guajeó elmifmo priuiiegio delapobla 
ciodeÇaragoça,qfue cõquiftadajCpel 
año de 15. porqa ís i lo dize cl Rey cõ 
expreííàs palabras. Y jpara mayor có-
prouacion de la verdad,dize,q vio en 
prefencia de perfonas aLJteniicas)los 
quales nobrajcl mifmo origina^qhoy 
fe eôferua ene! archiuo de aquella citt 
dad.PÕdrè.aqui, íbla fu data, q es la q 
importa,y del tenor figu\£tc:Faffacar 
tJidortMionis deijlos Fueros fuprafcripost 

fubEraM.C.L ii j . in illaAzuàa ciuitatisÇa 
ragoça,i?í mcfel anuario j n ipfo anno ̂ quado 
fuit captaj)r<ediãa ciuitasÇaragofa:Rcgm 
te me\Dei gratia Rex ia Aragone\& in Su-
prarbe ¡Jiue in Ripacurcia, & wpampi-
íona.vel in Caftella. Epifcopus Petrus^lec 
tusjn Çaragof a.Epifcopus Stephaaus,in O f 
ca,EpifcopusR dymüdus JnR ota: q u e > b u e 1 
tas en romance eftas palabras,quiere 
dezir: Fue fecha efta carta de los fo-
bi-ecUchosFueros,cn la Erade.n^3,(q 
reduzidas las Eras a la cueca de años» 
viene a fer el de mil ciSro yquinze)en 
el palaciojllamadojla Azuda,dela cia 
dad de Çaragoça,en el mes de Enero, 
en el propio año ; en que fue ganada-
la mi ímaciudad de Çar^goça : Rey-
íiandojpor la gracia de Dios , en Ara» 
g o n , en Sobrarue, en R ibagorça , en 
Pamplona,'/ cabien ,enCaf t i l ía .Dá Pe 
'dro^Obifpo clefto e n Ç a r a g a ç a ^ e -
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Refuel uc 
fe,q Zara 
go^a fue 
ganada, 
en el año 
de i i 15. 

na en Hocica: Raymundo, en Roda. 
Por aqui verá el ledoi-j como es ver-
dad,muy conítacc.q l a c o n q u i í l a d e Ç a 
ragoça,y fu reícace , de poder de los 
inoros/ueen el a ñ o de quinze : pues 
el Rey,qla ganó, Io dize con palabras 
ta exprefas. Ya lo adyi r t ioÇur ica ,yno 
fabe fino ad mirar fe de tan grande d i f 
erepancia^ero fin apartarle de íu opi 
_nion,q tengo dicha. El Rey otorga e í 
te priuilegio de poblacion.dentro de 
fualchçar Real,q é ra l a Azuda;hoy el 
Palacio il luftre de los Caftellanes de 
Ampoftaj tan mejorado en nueí l ros 

. tiepoSjpor doMar t in Melo de Ferrey 
ra,que puede f e r^ igname te jÀ lcàça r 
de Reyes. Y no íe deue reparar, en q 
e^aclo fe o t o r g ó en el mes de Enero, 
y q Çaragoça , fué ganada,en el de De-
ziêbre ,fin del a ñ o precedente, al de 
quinze j calendado por el Secretario 
defta e í c r i cu ra .Porqno contauaento 
ees los anos ,començado del N a c i m i é 
to de Chr i f to^qeí ío fe eftableciojmu 
cho defpues^fino de la Enca rnac ión , 
que es enel mes deMarço:yafs i , en t rã 
bes tnefesfeí deDeziebre,en qfue ga 
nada Çaragoça;y eí de Enero , en q fe 
d e í p a c h a a q u e l p r i n i l e g i o d e fu pobla 
GiÕ^efta cõp rehêd idõs ,dé t ró de l ami f 
má Era de 15^9. q es dicho año de ijv 

Ê n fuerça defta eferitura tan coclu 
yente,me refueluo en poner la cõqu i f 
ta de Çaragoça en eftc a n o / q u a t r o c i é 
tos menos vno,defpues de fu eaptiui-
dad^conformadome con el dodo Blá 
€ae,q afsi Io auerigua. A lo qual aña
do, q también confta, por vn p r iu i le 
gio deí le Archiuo^Su data, Era 1154. 
ques el año de m i l eieto y diez y fcys, 
q ya era ganada Ç a r a g o ç a ; p o r q u e d i -
^ej^cílaua en ella el Obifpo don Pe-
j ^ ^ f i r m a e l i n f t r u m e n t o , co t i tu lo 
de e t é ^ g s vna donación de do For 

t.un10 Ç ^ p í ^ e n fauar de SvIüS 

Y tãbien fe ¿ ó r t f ^ ^ f ^ g ^ 
eftc fuccffo ea d aúo <âri8 . p t e f ^ f 

to ,qno tiene duda, el auerfido en 18. 
del mes deDez iembre .Porq>con í t a ,q 
en aquel a ñ o y fumes de D e z i é b r e , e í ' 
taua el Emperador don Aloío de Ara 
gonjdentrode la ciudad de Toledo; y 
q ,en tonces ,conced ió ciertos priuiie-
gios a los vezinos de aquellg Ciudad, 
Caiiailcros,y M o z á r a b e s } d é l o qual, 
haze bien larga relacio (fundada en ef 
crituraautetica)el d o d o Sadoualjaü-
tor de la nucuaCoronica del E m p c r a c W M 
dor don Âlonfo el Sép t imo .Pues co-^'3,2, 
mo.es creyble,qenel D e z i é b r e de aql 
ano,eftuuicfle el Rey tan deafsiento 
enToledojyq en el mi ímo mes tuu ie f 
fe tan apretada a Çaragoça , y la r i n -
dieífeshalladofe el propio Rey do A l o 
fo en pcrfonaíEfta buena congeturaj 
j á t a m e t e cõ el inf t rumêto de la pobla 
ció dfta'Ciudadjquita toda duda^y me 
obliga a l egu i r la .op in iÓ,qd jgo ;pucs , 
en materiacf hiftoria,no fe puede pre 
teder,prouaçarnas-calif icada yeierca.. 

Verdad es3q fe halla y alega otra ef Btien3 
eritura,i>o menos autentica y graue_,-fíctl|U(i 
de la qual refulta,q la coquifta de Ça;conti4lò 
r a g o ç a , e n ninguna, manera pudo fer.ditho. 
antes del año de mS'.cnq la léñala ,Çu 
rita,y cafi todos los autores. Es el Br& 
ue Apoftol ícojáel Papa Gelaiio,q yâ 
cego referido,para el exercico^q ceniít 
cercada la Ciudad, quado remit iaco 
el,a fuObifpo don Pedro Librana,CÕ-
fagrado de fu propia mano.Porq .côf-
t a ,qc f t cPon t í f i ce , n o l o pudo remi-
t'ir,aôces c-ir;1 dicho año de iS.-puesen 
principio de a<|!, fue electo en Sumo 
Põti;&ce,p>ôr muerte de Pafqual I I . el 
qual rtmfiocn cl propio mes y año.Pa 
ra fatisfaciõ defta duda;no fiítan auto 
res, q:ponen la muerte del Papa Paf
qual en el año de c a t o r z ç ; porq dizé, 
q no tuuo eí Potincado', fino fulo tre-
Ze y medioiy es cicrto,quc começò A 
g o à e r n a r la fi-lladefan Pedro.en ela-
ñ ó d e ai i l y cietOj-yafsi, conforme a c f \ 
tacíuenta,el v n i c o a ñ o , e n queGeía l ío 
fae Sumo Poiitificejhuuo de fe* el dé-

•* quinze 



i ) t , . quínic.y no cl de diez y ó t h o M ú W cabnuW'Ep^mh P x h i detfarW-Caí 

' 2 1 % m ^ C P f r 0 MeXÍ?VC£CÚ*0 ^ ' W ' "o e t ó a Refpôd, 
Í ^ U . 1UeI?as5y lo qu e mas importa, lb' iM£ cShmudo, y por eíro íc llama, eledd, fe a 1 a du 
Mnaen f .0 hcnte Plat ina,àutor d e t á m ^ i i c i én••ObiCpo.tan íolam&e. Y Jo propio da p ro -
fe mifma. dltcíí'cn vwas de los Sumos Plotifi» fe haíkí en otro mft-rmneto dclle Av- P " ^ " » ^ 

ces.Por dõde,para quienfecõfof-íiiâ- Ghíuo,c5c6dído-en ei añu diez y ícysi ?0 ^ cfcti* 
re c5 cfta opini5,cn nadá'házcMticité Deiioauer confiderado tileptíro,:lòs l ^ d lCp5 
tro el Brcuede Gelaítòía lb q y ò í í g ò ; €croniftas.(t|üe tienen contrària opi^' J0¡?io, 
refpeto de la conquisa de ZarágÒÇá; MÍónJahccs bien crcydo.por mny-ciçV 
Pero tengo por cierto-, q el Papa Páíl to,^ el Breae de Gc'hfio , es anterior' 
qual.viuio mas añosyafsi porqhevrftd a laconqni í ta d^Çaragoça^-ecíbicrS 
vmslkiltas defpáchadas por cftc Poti engaño, dizifcndo* que ílicedio '¡¿ti, e l 
íice,a nueftro Rey do Al5ío,en h u a i año de diez;y 'ocho>y ivo en el de cpfii ' 
de la Iglcfia de Paploni^YqyálSgn'd- i pareciendo!es /que el priuilegio' 
tadas')y dize,^ era el año decimofex- dé íupoblacion.le ha'decorregir,t.jú-l 
todefu Põcifieádoycomoporq el Vtíí tíoá íd data Vporeíte Brcuc del'Páp>l; 
co año.en qriiePapaGela(io,hauo d'é Gêkfio.Laspalabras del CardeHail Ba" 
fer el diez y ocho,y no antes .Füdomc fonio^qüe eonuencen mi intcto/y'es 
en q,en eíteja veynte y v n d d e M a t ç b ¡iétõf digno deirodo ic'rcdito)dizxí deí' jujomAo 
cftando en GaCta, cõfíím& en pri^e? tktfaxtcv&Eeii$tâhtrfptire, abcodem de- a^.i 118, 
Arçobifpo deTarragótiàyafan GWê* fafâltyf&^ifàaPWeímsEpffafuyCfrf01-117* 
gario, y le dio el palio dé fu prdi¿riá ferwigt{/íahu5l)j}f^ 
mano.como refulta dé-i àWíi\1a or i gt- ciúlMèttoypepTfâfôfyíM R. tgeM, dñhó MiP- *, 
nal, alegada por DiagoCti' elcap.ioz. Uffàticmejtmò decimóqúitò^ttiufâèhi&è1 ' • , 
del l ib. i.dc fus antiguOS Códes deBàir ¿u diplornaú. yéddtâit'éXploratum; 'fíâ^fk» 

Fr.Vrmi- eclona.Con efte prefupüeáo, me ditf nyrms -Blaricâf 'êiflmctu accumtfãMúY:] 
Dlago, harto cuydado lacõtràdfèiófífnariifíe Eh;fuma quidffiirdezinque eh el a ñ ó ' 

íladeRas dos cfdriíüriars^afta q â í è ú àtfW.-çl miánti ;Papa:Gelaíio)cõíàgr^' 
l acuê ta ,po r lo q eícriuc 'el Cardenal en primer Obifp'o de.Çaragoça.a'rfc-" 
Gcfar Baronio: Que el Papa Gelaíiò, dró^ilefpues de Recobrada la. Cidad,; 
cocedio fu Breue,' ycõfagrò en Qbif- pc^elRey'dóníAljSítí^n élañ'ó'de'mii ' 
po de Çaragoça, a do Pedro Librana, «iiencdy-quioyd^Wm-crreluha- déT'pí^ 
defpucs de conquiftadakquellá'Ciitf- í M e ^ 6 W ^ ^ A p ^ c p Q ^ c c s \ ^ [ ^ 
dad.Segü cfto, de ntegíítncucrró'es1, l^gé^áfegMo^Sól-ó-f odfà dudíir ál^ti'-;; 
dezir,q la coqinftátfue-;enfin del áño no,quaro a cfte Breue del Piiph Gela-i' 
de quinzesy q.Gelafío^Oírfmò fu O - fioCpara infif t i r^n q.la enerada deCa 
biipojv remitib aquel Breue en cl dfe t l ^ ^ ^ í ^ ^ r . ^ ^ õ f à g r a è i o n 
diez y ochó,qes el vnieode fu Pontifi de^qucl Ob^poIcn^LPapaio remi. 
cado.'Y fe veeclaro ,q laconf i rmació ' i ¿ ¿ \ e x e i ^ t ^ e l ^ ^ i i f t ^ ^ o s , q te-
dél Obifpo d5 Pedro, oóí la Sedé A"- n u i c ^ c a d ^ ^ A W ^ - . p i x l u p o u i f t n . 
po'ftolicajfuc po{Í:eri^>lH'cmiqüÍñla do.q aun nm&m^ganada d e los mo
de Carac*oça,y nü tólfè-áMd/pfofq ei rosjp.ues cÓcede inc Kiulgccias, para los 

mi 
tiiíegio, 
]e o to rgó eíR-èydô A l 
dáddê 5bi fpo 'è lec to tarifolamcrtt'e. fâddàâ';, los ínoros }'que íaücronjd*^ 
Como parece-cnlas palab'ra^qacab.o llíiífequedaron en t i Gallillo fií«f«gi 
de eferiuir, en principio defte mifmo de Maria/y por otros lúgarcrcíícanr-
aç^vi.» / > * - — - Bbb 4 úezmos . 



7 6o Hiíloria de fan.' luan dela Pena, 
uczinoi j ton animo de bolueria a re-
cobrOi^tuiorccidoSjde codas aquellas 
tierras coniiuunces , que aun eran de 
in í iç lc i .Y que,por e f t e i x í p e c o , e l E a i 
perador iè quedo con. fu exercicOjau-
que cllaua apoderado de Çaragoça , 
cò lamiima vigi lada ycuydado ,q qua 
do la tenia ce*cada. Por la propia c a á 
ía e lmiímo donAlonfojcn la dwnaciõ, 
q hizo.al Obi lpo de Pamplona, de la. 
l i r le í iade la Magdalena deTud.ela: 
aunque conheíTa,que ya cenia ganada 
a, Çaragoço , dize cambicnj que otor
ga e! ado(//jobfidioneC^firangujl^) 
niendolacercada,; porque pefí'euera-. 
ua}aun,cõ ei m i í m o exercito,}' forma 
de cerco. Y en eíta conformtdadt d i 
ze el Papa^ue remiceaqitel Breue,y 

, O b i í p o , al exerciço decliriftianps, q 
fe haflaLia,eiuõ.ces,en...el cerco de Ça 
ragoça . Demas,que es fuere.?,encen
derlo afsi; parque cl rui fino Obifpq, 
don Pedro ( en eí i n í i r v m e t o , de la Po 
biacion de Çaragoça , que íc çõccdicr 
defpucs de ganada),dizeyque era can. 
folamentejelecto en Obifpq. Y afsi, 
Ja confirmación del Papa^no pudo fer 
anteriorjquees .enlo quphan recibi-
dp^engaño, los q (guiados por el ñor-, 
tedefte Bi euejponen por muy cie'rca 
la conquifta de Çaragoça ,en el ano d& 
diez y ocho. Conilderefe, todo.eílq,; 
con a tención ,y f(?hallarà,que eldichoi 
ib año de fu l ibertad, f\ies fin duda, ej 
que yo feñalo. 

C r f X V I I I l . I D e í a poblacfan 
y-ctrea-.que tenia Çaragofatdtie mpo k defu 
conqui/Uy como apareció ̂ entonces milagro-

faxete yfobre d mureJamAcln deDios» 
iiamada deiPortUlo. 

O S A. e s r ec ib idápq^ 
muy cierta,enÇarago 
¿arique la pobla¿j,on ,q 
•S*j | | sne l iücra defo^ 
9^^|ii'jí«ilfa,es Jií 
d . aâ9 JQ | i j çuàJ^4ÍH 

principio el Emperrador don Alonfo 
defpucs de la cõquiíla.Afsi lo eferiue 
fray DiegoJVÍ uri lío, tratado de l a lgk Tm.i.p^ 
lia de fan Pablo, y fu gran Parrochia, W 8 » 
concliiyend;Q.?qM,ç pot eílp fe llácaalat 
Poblac ión 5,por auerfe poblado def-
puej q u e Ç a r a g o ç a f u e reftaurada por 
el Rey don A Ionio. Porque,haJli.a en-
tonces , np.aiUÍa, alli^pobla^ionjalgu-
na , fina que toda la Ciudad e-ftaua 
contenida^ dentro d é l o s muros, q u ç 
reedifico Oclauiano A u g u í i o . Y no 
fe tiene, por menos confiante,, que 
los grandes muros de ladrillo y, tie-
r^a^çon que, hoy ,fe halla cercada a-
quclla C uidad:, fon t ambién obra nuç 
ua, edificados por el mifrnoRcy don J p ™ 
Alonfo,defpues de fu caquifla. Dize , g i j ^ * 
que,como, en la comarca de Çarago
ça,y en el contorno della, quedaroii 
diuerfos.caítilJ.o^ yLugares de moros,1 
y que,en ellos fç .hiziçron fuerses JoS 
ejue falieron de la Ciudad. Y fenala-
damentCjCn el de Mar í a , fundado eii 
Ja ribera deJ. íiP: Gucrua , en pyiçfhQ 
bien enriscado, como ya lo tcçgotdi/' 
ç h o ; y que, no fblamente^ ten^n,ani
mo de re cob r ar lo perdi d o,. ü nq.quc 
por medio de fu mucha ge te de gufif 
r r a, an d a u an, con t i n nam e n te-,íiazkn -
do correrHsjy dando aíàltqs.%ío&,ii|Jç 
nos conqui í ladpres de Ia Çiudadiqp.^ 
eftauan çn ella, en í regandpfe , qu^do 
mas nqpQ4ian,en fus ganadps.Por ef
te refpeto,y para eukajr eAps danQS,y 
tener recogidps fus ganados., alpnie-
jno^dçpoçhej hjiíieron aqllos nueuos 
;j^9t?lftdpresyQtrofegudp muro tie-
rra^anchuroíoy. c^paz, el qual;por Ji.-
uerfas partes, vpnia a, jíicarfe cplaitnu 
ralla de piedra^çomo.hoy fe conoce. Zaragoça 

Y no eonfider l los q eí lo fepe/(ug Jcn,a ya' 
d.cn,q edifica de tangtan cerca,f4ra ¿eü¿ñ.. 
íbip rccogwlps g^o^do? deiipche,de ^ ^ ^ 
ma5 de f ç r f ^ y . ^qilpib.y trabajo/^- tiene qui 
ía*cou.oci44raf^te,<«ipií^,pA|a.fuitajrdo^ 
Tps dañp$, q^ç, pçetendiai?^ 1*9^^»ílç,os ,n> 
^eflaotr^ píif ce del rio, ç & H ^ ? ^ ^ ros' 

'" " tTcfra 



y del Rey don Alanío el L Lib. V . 7 6 r 
tierra defocupada d c Moros,hafl:a las 
moncanas^in tener vnaalmeaa}íos ía 
íieles en muchas leguas. Yaísi cõ foío 
paliar los ganadas^e íL i otra párcedel 
r io .que era diligencia bien faciljCÍta-
uan libres de todo pel igro , re ípeto de. 
los Moros^que tenían fus tierras en la. 
otra,dèl gran rio Ebro}cuyasproÍLin-
das corrientes, los aíTegurauaadel da 
ñ o . A un en nueftros demposdus pra
dos y dehefas>eftau en el puedo , que 
digo,paralos ganadosiDemas^q eftos 
caminan muy poco , y no parece pof-
í i b l e , que cáda tarde, fe recogiellen 
dentro de aquella cerca^arafaí i r por' 
la mañana a difcurrir por el capo. Por 
que fus partos eftarian lexos / pues es 
cier to,qlo circunuezino, en dos dias 

Refierefe eftuuo confumido.Enefeto^ñadenjCj 
Ja apaii- por Vna parceder teñucUo muro, que' 
ínadtcdc CS Iaciue cílâ eI1fr^e de la Aljaferia, 
l3ios fo« acomeÉicron Jos Moros vna noche, 
bre cimu Para ent:í*ar laciudadjporqptefinciera 
10. que las guardas eftauan adormidas,y. 

ellos eran muchos,y deíTeofos de boí-
uer a ella.Aportillaron pcefto,con p i 
cos d« hierrojvn pedaço deaqpamxi-
ral la. de tierra. Pero a l éiatrar ÍQS,infie. 
les{biendelembaraçadaméte)defper- ' 
taron lasccntincllas, con clruydo ,.y 
vieron vn gran,refplandor,jen laparte 
di muro,q auiaderriuado los Morp^,-
Yierõ: tâbiê ,qen medio deaqlla ^dmi. 
raMc luz , eítauaila:Reyna-deLcielo, 
iyiaria fantilsima, cercada de muchos 
Ángeles , ópuefía, como valerofaCa^. 
pitanajal poder d ios Moros,y q . e n í u 
prefenciaauiagra numero dellos.der 
riuados por tierra-,heridos y muertos, 
por aquellos exerciços .celeftiales>..g, 
andauan haziendo. fagxieni-aj-íza.&n. 
los infieles jca eaftigo d'eiíu aífet^nfrie 
tq . Con e fta maraiiíllajacadieròíja Jas 
gua.rdas,a dar auifo, á.los qde éftaüan 
dctrp.dç.ia. ciud^d,ep erogólos áUtio? 
^ y açudíendp codos con armas a lá 
de íen íã del muro aportillada, vieron 
claramente fobre el, vn granrefplan: 

í. 

dor,que íes firuiò de luz , para ver el 
ellrago, que auian hecho los fantos 
Angel es,cu fus enemigos,capícaneá-
doles la madre de D i o s , como fe los 
dixeron las guardas , y lo referieron 
dc fpucs todos,.concertando en elfu-
ceílo prodigiolo,defte milagroXlega 
dos mas cerca, hallaron en el mifm,o 
port i l lo (que abrieron los Moros) vna 
m ar a ui 11 QÍ a i m a g e n d e la. V i r ge n (fi el 
te í l imonio dela verdad) y que ertaSe 
ñora^queria fer honrada,en aquel pue 
rto,dondeauia hecho oficio de muro*' 

de Capitana valerofa.Luego los fie-' 
es,en memoriadetan gran fauor^di-

¿eyque edificaron all i viia Hermita^ a 
la qual íiruió de pared calaceral, la 
toií'ma parte del miíro aportilladojpoi 
niendofobre eldapropriaimagen, q 
hallarÕ.Erta fecõíerua en nueftros tie 
pos,con gran venerãci t tn , en vn her-
mollfsimo templo,, qpc deipues fe la
bró alli mifmcti a honra .delta Señiora; 
El tiempo defte íuceiípi no ^ ^ ^ H ^ Á n t i i a ñ i 
el Padre Mur i l l o 5 pero ti el Abaddiè fc gi tiem 
Montaragon.,y.qpefLxe r eynand t ído i ipo defte 
Ramiro eí Mqnge , y ffendo O b ' i ^ r a ü a ^ c Q j . 
de aqudla ciudad, don.Garoia de Ma-
xonesiEn lo qual cfcriue,lo qcomutv 
mente fe dize, fin hazerfe dueño de ^ 
erta relación. Perp. adü ie rco ,qde nin- ^ Í Ò ^ M ' : 
gunam^erajp,udc>Xuceder efmilagtp % : 
referido,en lo i t iempos.deftèííey.dpi 
Ráa i i ro , f de aq^el Ob'ifpo;, p^fq'y.a" 
entoxieesjno.auia Moros algpnos^Jii 
eiilctó lugares,vezipós dé Ç i ragpçgy 
n ica muchas leguas al derre dor .Por-
queno paifaron ' íeysanos dcfpues de 
la conquiftadeftaciadad,.quando ya 
el yalerofo ani'mo del Emperador do 
AlonfojContinuaudo defde alli,fus co 
quirtas, fe apodero de todas quantas; 
tierras teníanlos Moros , en ella otra 
parte del rio Ebro , dentro de los t é r 
minos, que llamamos Reyno de Ara-
g(jn,fin dexar vn folo i n f i e l , en toda? 
ellas partesvque no viniefle rendidoa 
fu obediencia. D e donde refulca,que 

Bbb { * es 



HiítoriadeS. íuan dela Pena. 

Qitefuce 
diòentié 
po defte 

ganó Za-
ragoça. 

es fícelo manificrtaydezirjque defpues 
de fu muerte,en !os tiempos de i l l her 
mano don i lamiro, auia en el caftillo 
de Maria,v en ios limares circunuezi-
BOS aÇaragoça^Moros pueítbs en pre 
í idiójCon animo de recobrarla 5 y que 
óbligaüan aíus Chri!Hanos,con aflal-
t'os y correrias, 1 recoger los ganados 
detro de los muros de la ciudad, ediíi 
cados para húyr e l peligro. Y o no pre 
rendo turbar la corriente del fuceffa 
milagrofo,quc acabo de referir} porq 
lo tengo por muy cierto,y confta de fu 
verdad , por bien legitimas y conclu-
yences prouanças^n materia dehifto 
f ia . Pero quiero afféntàrlo,en fu pro
pria ocaíiõ y tiempo, para librarlo de 
los encuetros y íbípechas, que fe puc 
den ofrecer,por eftar mal entendido. 
Y cierto, que ni fe deue arrimar,efta; 
aparición prodigiofa ,al tiempo, que 
<lizen,nia muros recien edificados,pa 
rá librar Jos ganados en las noches', 
del poder de los Moros." porque todo 
éíTd padece las contradiciones mani-
ííeíl:as,q tengo repreferitadas. Lo der 
toes, lo que yo dirè,CGn autoridad de 
vi l fümo Pontific'e , y de granes auto
res,que lo teftificaj prefuponiedo dos 
cofás bien neceííarias, las qiiales aué-. 
r í güa rép r imero . Lá vna,que quando 
fe ganó Çaragoça,pòr el Rey dô Alón 
fo,y^?faera de íós muros de piedra, a-
qia pob lac ión , éncoñtorno de la mif-
ma ciudadjCorñb óy fe Vee, íi bien no 
feriaran cítendi.da,como en nueí l ros 
tiempos. Çur i ta Iodize bien claro; 
porque cfçriue, q én ' l legando el é x e r 
cito del Emperador, pufo cerco por 
todas partes fobre Çaragoça / / auien-
do ganado el Burgo , q eftà de la otra 
t>ártcdcl r io ,qüe llamauanjAtabahas, 
^ ^ ^ d e r a r o n también los nue í l ros , 
? , f ^ a poblac ión , que auia fuera 

1 n í í ^ d e p i c d r a , D e m a s defto, 
f 0 b i r P G ' 1 ^ « o , en d Concilio de 
Iaca,como y a l o ^ v t e d à t a d o . d i ò 
eon voluntad de fus C l ^ g b s , y Con, 

fírmacion del Papa Gregorio V i l . ía 
Iglefiade las fancas Mallas, con toda 
fu parroquiajparael Obifpo de Iaca,y 
Huefca. De donde confta, que ya en 
aquellos tiempos mas antiguos, auia 
poblado y parroquia/uera délos mu 
ros de piedra porque la de lasfantas 
MaÜa^que o y fe llama de íanta Engra 
cia, conocidamente eíH bien aparta
da dellos, arrimando fu templo,alos 
de tierra. Y aduicrto,que no fe deue 
reparar, en que la parroquia de S. Pa
blo , fe llama la Población, para juz-
g a r 1 a p o r n u e i) a, p o ft c r i o r a 1 a c ó q ti i -
lia:porquc también en Huefca,fe l la
ma la Población, parte de í acon ten i -
d o e n t r e 1 o s d o s m ti r o s. Y va vim osen 
la vida del R ey don Pedro , con eferí-
tura autentica, que a! tiempo, que l'a 
ganó efte Principe, eílaua cercada la 
ciudad,cÕ fegüdo muro de tierra. Y q 
dentro del,amagran numero de cafas,, 
¿o fus barrios,y parroquias^na de las 
quales diò a S.íuan dela Peña.Liama-
íe Población , adiferencia de lo mas 
antiguo yprimiciuo. 

Prefupongo lo fegundo,^al tiem
po, que el Emperador gano a Çarago 
ç a ^ a cila Población fuera de lósmu-
ros de piedra,eftaua cercada cõ otros 
de ladrillo y tierra, como oy fe cono* 
cén.Confta deíla verdad,por el teíK* 
moniomuy claro, de la Igleíia de San 
Miguel,llamada de los Nauarros.Por 
qué la vemos arrimada al muro de la
dri l lo y tierra, y no, al de piedra, fino 
bie lexos del; y fegün lo que tenemos 
dicho, aquel teplo fe edificó en aque« 
lía parte del muro^or donde apreta
ron el combate los Nauarros,con vna 
viga,ô ariete,y apareció el faino A l i 
ge i rara guiar a los nueftros.Confor-
mc a eftojbien fe entiende,que aque
llos muros,fon anteriores a la conqui 
fta. Aunque bien creo yo, quepor los 
Combatesdel cerco, quedaria tan mal 
tratados, que el Rey tuuo necefsidad 
de repararlos luego y y por razo «áéftd 

rvparoj 
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reparò.cjue cl les mando hazer, f e i t i - ren dezir .Que al tiepo^ue los CHrl-
croduxo la opinion , de que antes no í l i a n o s , teoian cercada la ciudad de 

Notefe Ios ^Llia-A elto a6a(íe el vulgo^quefe Çaragoça ,eftandoâtin ocupada de los 
ella razó edificaron para recoger los ganados infieles,1 apareció vna image de la rtu 
fundada de noche,-cofacanagena,deprouabi- dredeDios , rDilagróramence ,enla^ 
en auto- lidad alguna, cotnq ya tengo dicho. íglefia , llamada , nueftra Señora det 
ridad de También fe comiénce lo mifmo; por- •por'cillojesafabef, en aquella mifma 
vn íiimo esverdad muy cierta, quela ma- parte. Y que animados los fíeles, con 

01 cc' dre de Dios^apareció cercada de A n - c l f iuioryibcorrodeftavif ion , tañad-
geles,en detenía deÇaragoça(ciudad. rriirablejalcãçarõ illúftre vicoriad fas 
de fa deuocion antigua)íbbre el mu- enemigosjy que de fdeaque l ío s t iem-
rode tierra,y fobre el3íe conferuaoy, pos.fiempre ha obrado el omnipo tén 
la mifma Imagen milagrofa. Y cita á- t e D i u s ^ o r la intercelsiori,y mereci-
par ic iõ jhuuo de fer,y fue, en el tiem- miemos de la mifma Virgen Maria, 
po de la mifma conquifta, de donde nmy grandes milagros , en fu Ig/efia. 
refulta legitima prouança , de que ya Verdad es, que en las tablas y pintn-
e í l a u a n , d e ciepos muy mas antiguos* ras deí te fantuarip/c halla la hiftoria, 
aquellos muros,y que no fon polterio referida y reti atada,con prefupüefto,, 
res a ella.Mg.euorbe àde2ir ,que e l f i í que los Chriftianos, quando lucedio 
c e ñ o de la n%dre de Dios del Por t i - el cafo,eftauan dentro dela ciudad, y 
llo,fue teniendo los nueftros cercada quefueroacomcddoSjenlanochc^c 
aÇaragoça , en laocafion de fuco qui- Jos inf íe leSjquevenian d e l o s í u g a r e s , 
fta,y no tiemposdefpucs,-porque añil c i rcunuez inós . Y b hedicho, lo ^.ef-
lo teftifica con expreílas palabras, e l \ eriüe vn filmo Pont í f ice , bíbn'iqfQir*' 
Papa Adriano,en vna bulla, concedi- riiado,detro de lapropria ' c iüdadiDe-

JnComentA* a e^a IgJefia, referida por Blancas* nías , que no contradice a la relaciorf 
p a¿. i ^ j j que oy fe còferúa en fu archiud. Eííd'- del Pa^confeflHry qud cj ti an d ó fuce-

HoeftePoiii'tifiee' cñ Çara^ojá,Wi&âc d i ò el caíb,eftauã losÇhníl iàf tbs dèiV 
afsi'ento,fi-endd yi-'Papajy ñre mtry dd tro,como íe diga, que'drfui:ò"ífo', fúe 
uoto dei Santó M a í t y r , Lamberto j j luego poco defpuesy que el Key don 
afsi habló eon mucha ccrttfza, y timo Ãlo-nfo¡ganoa Ç.aragoça.Porq es aue-
feguridad de lo qné d i x o j n ò p o r pa ía- riguado, qiiè lbS'Moros, fe quedáron' 
bras enunciatiuaSjfino concluyentes; en lo i lugariss^círcunuezinos, fortifi-; 
las quales dizeh deftamanerá • Oíitti-j (íadòs éñ el caílillo de M!anà,cori ani-
cum Chrtjli fidelés < émt'aüm dtfáraUgü- ma de recobrarlo perdido; y cl Rey 

JfanáiContm-Mams'Mfák'fXrtMKt'ft pcfíb'tiera ua.apr píí-ado^'on fu exerci-
dei hofiestqui'frtnc diBamciuitatemoicupa' to:;etvdefenía"d'e Jaciudad, c ò las mií* 
bant,expttgnannt: qmdamimago émfderrí maS;diligencia;,,y guardáde centine-
Beat*Mari*miraculefain Êcckfítx,ipfíús l lasjcomò quãdo la cenia ecrcada.Por 
Beat*Maria del Portillo, C*fd?au¿í$¡i- éfte relpeto , dezia el miíino Rey en 
pejibuf^if¿kmehrifiij}ddihúh^ fLiSefa-icúraS,que aun íe e{laua( inob. 
a à t è r f u s c o f d é m j f r l j ó t i é ' é ¿ f a r a ü g i t f i < e ) <-n el cerco de Ça* 
Cuius vifionisfaU6re;&auxilioiprkfmfc í â g o ç a , defpües dé auerla ganado. Y 
ddesviãoriarriyaduerfus eofêemínfideiès', lo^roprio qüifo 'dezir eí Papa; que fu 

c e d i ó el milagro de^nueí t ra Señora 
Jküsjmeriñs&imèrçfjfíime eiufdS'Virgi' del Pordllo,apareciedo fobre el mu* 
ms, crebra miracula, ineadem E ccltfi¿L^ ro,cn la ocati<m ,411 e fe ganó Çárago-
tymijn dics/ignmscJlM fuma qmc cq 5y efuua ei Rey cu fu cõquiíta^mas 
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fe ha de entender, que ya la poflcyan. 
Y.eilòjfe denoca con ¡as pinturas anti
guas. Pero,que íuceciieflc,pairados los 
tiempos mas adelante, no io permite, 
la buena diligeneia,con que efte Pria 
cipe , echo luego los Moros cie codas 
las cierras de fu Reyno , como luego 

' veremos. Lo que tengo dicho , es lo 
cierto, y no con animo , de contrade-
zir anaciic,-pues me reconozco,por iu 
ferior a todos, fino por librar ella hi-
jftria', dclaconcradicion, y fofpecha, 
que podria defpercar, contra el la , al
gún emulo de nueftras cofas, por ha
llarla maldigerida,yfucra de fu fazõjy 

T>lin Com. tiempo.Demas,que cambien, nuettro 
•PaS' H2- grane autor ,Geronymo de Blancas, 
Trades ¡l eí<:riue c ^ hiftoria,como aquiva pue 
3J.$..$.¿ fta>y ĉ  docbor layme Pradcs, en fu l i 

bro de la aparición de las imagines, la 
afsienta,en tiempo del Rey don Alon-
íb el Bacalladoryporque aunque dize, 
Sacho/ue defcuydo de la legua. Q u ç . 
no huno Rey don Sancho, con ticuio. 
del Batallador, íino folo nue í t ro Em-< 
perador don Alõfo.YaíTencandóla en 
tiempo deftePrincipe, forço íamente 
ha de fer en la mifma ocaíion , en que 
c í l auadeue l ando a la ciudad de Çara-
goça ,ó luego inmediacamente,quan-
do aun fe fuftentauan los Moros , por 
los lugares circunuezinos. Porque no 
paflaron muchos a ñ o s , quando ya los 
t'UUOjdefterrados de todas fus tierras, 
hafta Teruel . 

Sea la conefufíon defte capitulo, 
quedexo deefcr iu i r lo concernierjte 
al pio afedo , con que el Rey , re íUtu-
y ó l u e g o , la Cathedral , a fu antiguo 

^ templo de San Saluador, donde oy la 
X vemos^ò la fundó de nueuo, en el lu 

gar de la Mezquita>como muchos pre 
teodeti, por halíarfe efta p re ten í íon , 

^"«fi.Attcontrada , y fer digna de 
patácQUrhiftoria. Tegola 

t r a b á | 4 i á i y a e l | a m ü 

realuZ; * 

frp. X F . D e como el T ^ j y don 
j£lonfo gano la ciudad de Taraco?!¿t--, 

jrfit territorio, a llorj.t, Epila^.. 
Alaron , yotrífS 

•villas. 

Viendo el Rey, orde
nado las cofas de Ça-

^ ragoca,afsi en lo teni-
, poral, como en lo efpí 
i tua!,con la mayor per* 
fc:cion,que lo pudo ha 

zer, luego t r a t ó , como tan valerolb, 
de aparcar de fu tierra, la moleftia , q 
le caufauan los Moroscircunnezinos,; 
parcicularmente, los que fehizierou 
fuerces,en el cafhllo de Maria,y r iñe
ras de la Huerba. N© pafsò mucho 
tÍempo3que los echó deflos prefulios: 
porque como eferiue Lüys del Mar 
mol,los Caudillos Moros de Andalu
zia,por efte mifmocienipòjfc hiziero 
particulares Reyes,y Señores , de las 
ciudades,que Ali,lesauia dexado en
comendadas. Y au iendo íe alçado, 
Abcngumeda , 0 Abengama , con el 
Reyno de Granada,y con laen ,Almé
ria y Murcia,enfabiendo, que eí Rey 
don Alonfo,auia ganado a Çaragoça, 
conuocó otros muchos Caudillos M o 
ros,y vino fobre ella. N o aguardó do 
Alox?^, a que, el M o r o lo cercaíTe en 
fu ciudad. A n t e s , como val ero f o , . 
juntando fus gencesjfalió abufcarlo,y 
halladolo jun to a la ciudad de Daro-
ca,{e.prcfentòía bacalla,en laqual per 
dio el M o r o mucha gente, quedando 
miterablemente roto y vencido. Sof-
pechòjC] fue effca la batalla,q ¡lama de 
Ciitanda(lugar cerca dcDaroca/i ble 
otros l a h a z é a n t e r i o r ala coquiftade 
Çaragoça ) 'porq dizé ,q en ella mur ió 
vn hijo del Miramamolin,y efte Abe-
gumedajb la fonôdeí lenóbre jdemas ,^ 
en memorias antiguas j fe halla pofte-
r io r a la entrada de Caragoça .Çõ efte 
d a ñ o , q r e c i b i e r 6 losMoros,en efta ha 
talla, p e r d i e r õ todas fus efperãças de 

boluer 

H i j l . d e J . 
frita, ¿i-, 

mida, ve 
cido jurt. 
toa Da-
roca, por 
donAló-
fo. 
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bol tier a recobrar lâ dudad perdida. 
Y de cal üianera dexaroulos prefi-
dios, en que fe hizi.eron fuertes, hu-
yêdo a los 1 ligares ffagofos,cie ia Cej -
c i b e r i a . q u e y a e n e l a í i o de 19. pudo 
e/ Rey , íàíir libreraence, a deuelár. 
otras cierras de infieles )riuerás del 
r io Ebrojcoino agora dirè . IJe donde 
refulca claro , que la aparición mila-
grofa de nueftra Señora del Porti l lo, 
lobre el muro de la ciudad , huuo de 
fer antes ,ò en la miftna conquilta, fe-
gun lo dize eiPapa.Adriano, ó paífa-
do dcípues bien poco tienipoj-porqno 
tue mucho , el queperfeueraron, en 
pretender recobrar lo perdido. 

La primera jornada, que h í iò efte 
Principejdefpiies de ganada Çará^go ~ 

mf.áeEjp. ^füefegü]V|arkinai ,baxar cõ fus gen 
MO.c.jo. EeS).jH'eg0)q¿c ej tieoopo ¿cl ibiernd. 

Lo o h i - ^ ° ^7gar'Porías f i e r a s del rio fíbro, 
zoc(Reya^a comarca de vna noble Coloiiia 
defpuesííc^ Romanos^uc huuo antigtramen-
auer a Za ce , a nueue leguas de dicha ciudad, 
ragocâ. llamada IuliaCelfa/y agora(dize)que 

es vn lugar defierco j el qual tiene á 
vnalcgiia,vn pueblo, q fe llama X e l -
fa,que es,el j b l ^à tô rò^q t i e queda dej 

o" a ^ a s l k ' í a m i g a c é ^ t ' Peru en cfto r « -
Vililla v c^e en?â^<:>•po^e:donde efítaua, h i - . 
fu cainpa^a Celía,ay pueblo,y no de pocos- ve
na, zinoSjque es Viíilfe jGon muy g r â d ^ 

veftigiqs'de fus edificitas Komános, 
Pueblo bien conocido, por fa j k m o d 
campanada qual en-nadlros éenipo*: 
fe ha tañidb'ella triifma, endos p^âfio 
ne^pormuylargp efpacio de-úêpQ,^" 
de q fe ceftiñoaron diferentes in í tn t - . 
meneos autenticos-, a vifta de inurae-, 
rabies gentes,que concurrieron á ver 

ciudad deÇaragoça.coxiio lo he vííío 
en d priuilegiu de la Población dé 
Belchitc.y fhs tierras, que mandó ba
iter,el Emperadrír ,pòr èftos tiempos. 
Y porque 1c pareció mas conuenien-
te^ continuarla conq'uifta por el río 
arriuaj q era níasfacil(y abrir puerta, 
para echar los Moros de ías tierras^ q 
entonces llamauan Gelt iberia,póblá-
da de bucnoscaíVillos.yciudadesfuer' 
tes, en puertos fragoíbsy ch-rifeado^ 
boluiendo con fu exercito, empren
dió luego a la villa de A'ldgóh,l'l'anVa- Principio 
da Alauon , en los tiei'npos anticuó?; de la no-
B n fu eonquiíla,fe féñalaron muchój biliísima 
dos ricos hombres, de quién defciéil-' ^aía , , 
de el illuftrifsimo linac-é deíle tpclií-1 
do ; y que por cite rô ípe to , y auerlés; n^o.y fu 
encomendado , el Rey , eli'cñorio d'e; mayor aa 
aquella v i l la , fe ilá'tmrdñ d ci a l l i ade feigücdad. 
lañce Alagones. Cafa bien conocida, 
pwftisgrã^e-s ha^áilás.aiiíi; tú las coW 

en las de Cieiliaidóijdfeqliedáronib^' 
ítiyos muy hei¡eda;d;é¿.En'ió tiiasah'ti'-' 
gtio^lize Çúrita, ^vinieron de Friíh'--
tia^yquefe llamauanvVíídi-eresiy dt:f*; 
paes Atosjô ArtaleSjqtie'tódo ¿iVito^ 
nombre, que lo háírvfado muclio lo'S . 
feiiotesdpíla nobilifsiinafahiiliã; Pe-
to.y.o'hallojqueporellosaílos;lüegoy ,. 
que el Emperador ga'iio aquella v'itt'á' ; 
^ra Seniorjcn ella,Lope GUtccz,y e'n '! ' 
fiailibxftro-'i'fuíiermá'Hfi'AtBs 'ó A'rtal 
Gareez{eofnó re fu i ta darà^del ínftr'ti 
m-ebo, 1:8.. en '1 a i ig. 3 j ; -'qií'é! t&íüttió's en 
&(le:arcbiüo) apelhd'óf'ill tfítf ê de 'aqütí 
líos tiempos'» de'riuád'o dalos Róyeá ' 
Garciasjqacle precedieron. Vei cUid' 
ds',qwe en otro'iñítrróríe'ntój anterior' 

el prodigtojy dolo mifmo.fc l ia l l í te- , yaaóoiquciftre'd 'de veynté' y quatro, 
rtimonios antiqpiftimos. Pacsipor. ef- el'dieho don Lope Garcez , le nor de 
ta comarca.f hiZiQ-el-Emperador^mu-
chas çorrerias.yocupô aios Moros di 
ferentespaebJ^Síiecôfidera^ion. E n 
rre eHos^fue-Beíchice^on tod-a fu ho-
nor,loqual 4iò cl R.cy3a Galio San2;y. 
los miímos fueros, que concedió a la 

Alagon i añade el- nombre de Pcréj 
grin fque lo e:s , de riéüs horiibres da" 
aquellos ligios, en inih-umemos muy1 ^ . ¡ - ^ 
mas antiguos) y Carita , trae otro d» ' 
los pr óprios tiempos, d efte R e y ^ n q • 
el mifmo Lope Garces de Alagó n , ie -
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iTeftamé 
to de dó 
Xope Gar 
ees, q (ó 
hâUò a la 
cóquifta 
á t Alagó 
y tomó 
de ella el 
«ombre» 

IJamafenor, en aquella yi-lla. Lío míf-
mo he vifto en el priuilegio de !a Po
blación de Beichice;,y,aan le da ciéwl.o, 
dc,S£n\or>!nfupçr Çarago£a,quc es de-
zity del exerqitQ,, co q tuuo cercada a 
Çaragoça* De dAnde vengo a enren-
der,qoe e.ftos dos ricos hombres,fue
ron los q fefeñalarpn en fa coquifla, 
y por ello fe les d tò e l feñor io , y elloS' 
tomaro el nombre de Aiagoncs, q oy 
Ue.ua, Y el de;Artales(q muchos ícño-
res defta cafa,ha vfado) lo deduze del 

..otro. hermano^AcOjò ArtaliGarees^. 
deBarbaftro.Porque pallados bic.po-. 
eos ánoSjCn laeoncordia)quc aíTcnra-

: >ron el Emperador D,Alõíb ,y el Prin-
' cipe de AragÓjíobre el R.eyno de Ça-
^ ragoçaique^fye; ea el de creynta y lie-.-
I te,.íe ha]]<ò,d;o,n Ar.tal de Alagon , q de. 
nía l e í hijo de alguno de los dichos.. 
Porque hafta en coces, no fe haJia eFe 
apellido, y confta,que quando íc g a n ó 
aquella villa (bic pocos años an resepa 
fo el Rey en ella, por feñ,o.F,a don L o 
pe GarceSjque/e in t i tu ló de Alagon/ 
y que lo era de B a r b a í t r o / u her maso 
donArtalGarc.es. . 

Defte S e n i o r d o í i Lope Garces, y 
de fu muger d o ñ a Maria, tenemos en 
cite archiuo, vn t e í l amenta , ! fu data,1 
quadra marauillofamente porque es 
d e l p o í t r e r o ^ é ^ a y o j d e la era, 1158̂ -
a ñ o es a faber,de mil-ciento y veynte, 
que es en el qué el Rey le hizo Senior 
de Alago. Parabaxarfe deftas tierras, 
a-yiuir en acuellas, ordenaroní fín á n -
da, e í le futeftamento.Por el,entram-
hoSjmandan fepultarfe ,en S. luán de 
l ^ P e ñ a , y dexanal Santo, la quarta 
parte del tercio de fu hazienda,y cada 
-vnojfu mitad í l lugar de Grofsin.Las 
o,tras tres partes del dicho t e rc io , la 
v n a p ç r fus almas* en celebración de 
MiíTas > la otra pára.redimir cautiuosi 
y la tercerajquieren, que fe parta en 
dos yguales parses , dando la vnaal 
H o í p k a l de Icrufal 3 y l a o t r a a l í a n c o 
S cp ul ero. A fu p r i m og enito,me}or« é l 

padrie etu. làsrarmas de í l rpróprio d i e t 
poiy.ordc!na,q lasdemas}parta yguai* 
mentejCon fus hermanos.Quieren af¿^ 
íi m iüno ,que íi fucedierc, por fas pe-
cados,moi-ir íin hijos3in hijas;ladic!ia 
d o ñ a M a n a , d e x a a S á c a Maria de Ira-
che,- a Suflaca,y Caaas, y quanto senia-
en Vil¡acorca ,y en Funes: y a la Ig le-
íia de Santa Maria de Iruinnia,que es 
Pamplonado que tenia en la Berroza,., 
y en lazing y aS. Sáluador de Leyrc, 
loqaeles pé r t enec ia en Loarre , en 
Galiipienzo ,y en.Cimitojy a San luán 
de la Peña, lo que poíTeyan en Sbma-
n e s, e n A y c r b e, e n M a r c Li e II o, c n A g ti ò 
ro,y en-Bicl. H e vifto eí le ceítamen-, 
to,e.nJaiig.i4.y fu numero líí.el qual 
lie querido referir aqui breuemente>> 
para q fe en t iénda la grã piedad d e í l é 
Cauallero,y q u i r i c o ypoderofo ¡era,. 
en aquellos ticpoSjel q yo f eña ló ,por 
afcendienceide la nobilifsima cafa 'de- -. 
los Alagones, e n n u e f t í b Reynoi' ^ 'i :, 
pieufo ¿q u e í i r e cib ir ;e n g añ o;p ueséíj 
es,aquieh f e e n c o m e n d ó e l f eño r io , 
de aquella v i l l a , quando el Rey don 
Alonfo, ayudado de fuesfuerço ,lafa' 
c ô del poder de los Moros. 

G a n ó t.anibien,el Rey pn efta éca^oaqa i -
Ijoáv a Epi la , dicha en lo atítiguo 
goncia. Y aunque^or eftos tiemp6s>Pl'a* 
ifôfeailo eípeciñeadb Séfiior en dia,a1 
qukiâ la diò,fegun fu eòft£imbrè,bic-n' 
poco mas adelantejfe dizCiquc cr 'áfii' 
Senior don Ximeiiez, a quien fe-con
cedió en efta conquiíht , el feñSrió de- ' 
Vrreaj-por cuyo refpeto , t omàronfós 
Señarlesdefta gran cafa (dé la qual ya 
tengo hecha memoria-j él apellidó 
de Vrreas, fin dexar el dé Ximenéz» 
como oy lo ileuan los Godés de Aran
da. Si bien algunos fe Ipexceden, por 
otra Vrrea, en el t e r r i t ó r io de Belclii 
tejque fue ganada por fu i n d u í t m / c n 
años anteriores. Gartofé1 también de 
efta veZjRiclajq fue lá áÜtigua N é r c o 
briga,oy cab eça de C ó dadojy fe pufô 
por fenor eu ella>àdori Ac 'ó íé l l i /qué 

lo 
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Cóquiña 
de T a u -
cona. 

Reftituie 
fe la filia 
Catedral 
a Taraco 
na. 

r j . Moral 
bift- tapó

lo eratambisiideSos. Sacó cambien 
entõees de poder de los M oros,lacia 
dad de Borja, llamada de los antisuios/ 
Bdfiinum ( con los'lugares de í unue- -
ra,Magallon y Mallea} la qual fe dio 
a don Pedro de Aceres , deudo muy' 
cercano del Rey, q u e d e í p u e s eíhuio 
bié cerca de fuccederle ea ei Reyno. 
Paísò de a l l i , el Emperador, a poner' 
cerco a Taratona, ciudad aiuiquiísi. 
ma, pueíta a las faldas deMoncayó. . 
Venerable por í'u anciguedad , cuy os 
muros baña el rio Calib,s,no menos fa 
mofo, q Xalon , para el buen •temple-' 
ã las armas.Luego fe le íugetó el pue 
blo ctin muchabréuedad.bi bien eità 
en puefto enrifeado y fuerce.Porq de 
mas,qne ya todos los pueblos de fu co 
marca eftauan rendidüs ^ y en poder-
de ChriílianoSjla guerra fucedia a lòS1 
nueftroSjComo fuele fuceder a los ve-
cedores,que todo fe Ies rinde , y al la
na.Reíl i tuyò luego en ella,la filía P ò 
tifical,queíe quitaro los Moros, y fue 
famofa,defdelos tiempos delaprimi-
tiua Iglefia,cop muchos Prelados. E l 
primero de quien fetiene noticiâ(aíí-
què huuo otrò^ àíátès,) fueS. Pruden*; 
c ió , que floreciò pòftes anos de 3 04'.: 
y fe halló, a dar.fepultüra,a los íantos 
martyres de laciudad de Çaragoça,S. 
Engracia, y fus companerbs, í i endo 
Obifpo de aquella Giüdad3y no de Ça 
i:âgòça3como lo efcriaiòAmbroíio de 
Morales.Pufo el Key la'Cachedral,do: 
de oy la vemos,biefi apartada de lá cõ 
tratación deaql pueblo (abajo en lo 
Hanodel) parareftituyrlaen íu lugar 
primitiuo( el qual profanaron ios Mo 
rosjhaziendolo fu Mezquita) en pro-
fecucion de fu ordinaria coftumbre. 
N o m b r ó en primei? Obifpo de aque^ 
Ha Iglefia^a donMiguelv euya memó
ria fe continua en las d e nueftros f t u 
üilegios.haíta el año,; demiJ ciehtó y 
cincuen ta. Y en cU hizo donaeiori de 
la Iglefia de S.Gruz, que cílauafuer* 
de ios mu-ros de Tudcla, y de todos 

fus drechos , en fauor del monaílefío 
de S.Marti'n-dc Cercito.quc por cilo 
pertenecía aquel donat iuo a mi cala, 
y fe con(er ua e 1 inílru menco en fu ar-
chiuo,que es el numero i.de la lig-33. 
A unq la palabra Cerciterfi'}no eílà bien 
decl.7rada,qiie parece dezir, Sangien-
íi. De donde vengo a colegir,aisi poí" 
ella fu d.cuocion,a S. loan de la Peña, . ;,. 
y fus colas.como por la regla general 
y decreto dei Concilio de laca, q eíte 
Obiípo don Miguel, fue Monge Beni 
to deíia real caia. ^ aduierto can lar-' Marieta 
ga vida de fu Pontificado,' porque Ma de^f el t"m 
rieca,ponc a S. Pi udcncio, por Obif- 30- 1 f 
pode laraçona , en tiempo dej Rey Vlda dejie 
don Ali;nío el 1. Y no pudo (crü),fsñ' fltnto. 
to defte nombre,- porq floreció odio-
cientos años1 antcsyni otro Prudenfciò 
alguno^ en que recibieíleíuequiuoca 
ci(>n,elle varón doçboypues el Obifpo 
don Miguel ' i fobreuuiió , al Empera
dor don Alonfó , por mas de quinze • 
años. Adjudicò.a eíle Obiípadò ,rah; ' " 
eftendida Dioccísi, como oy goza fq 
esvno de los buenos de Eípaña ) por 
reftituyrle fu grandeza primidua del 
tiempo de losliumanosj y Godos. Y 
aun no fe lediò toda; pues confia, de 
loque eferiue S. Braulio, que S. M i - S, Brau, in 
llan.viuiadííntro de JaDiocefsi de S. vitaS.Emi 
Didimo, Obifpo de Taraçona,en \osílanl' 
tiempos de Atanagiidci. Y los autores 
Caílellanos,p.iía v crificar.que el dela 
Co g u 11 á, e s" c 1 p ropri'ò,dc quien'ha b 1 a 
S. Braulio, eftienucn el territ'o'rio de 

Taraçona , liana aquellas partes ,-co- _ 
1 1 i ir> i r , . , . ¡1 ' Tm i . cot. mo lo haze e! Padre i-ray Antonio UC; 

Yepes,que trata e.ítc punco. Verdad ^."j.574* 
es, que nueíbros autor'es A r?<gx:neies, 
Con preíupueíto,que es muy conítan-
te,que no fe eftcridia,.e!!.a Di.-;ceisis,a 
partes can remotas; que aquellas tier
ras eran del Obil'pado de Culahorra, 
como oy lo fon,y q u : S.Braulio pone 
a! fa m ofo San M i ¡ i a n , . ; u e e 1 r e 'ti ere, 
dentro de la Dioccí.si de Taraçona/ 
de aqui 1 coligen , que eíte gran 

es el 



y õ 8 Hiíloria de S. luan dela Peña. 
es el que tenemos en Aragon, cn cl !a 
gar tic Torrclapaja , no locos Je Ca^ 
lacaviui, Pero c í l a , e svna la rgadi ípu-
ta,y muy encontrada. Entranibas par
tes, alegan bien por fu drechoy no me 
atr e no ad et e r min ar 1 a. R. G m i LO m c ,alo 
q tiene eicrito, cerca ueí\a precehon, 

L-àtlpttr. e] lurifconfulco, do Migue l Mar 
p a g . q ó j . tinez del Villar, del Loníe jo , queoy 

es,dei Rey nueftro Scíóor, cn el lupre 
mo de Aragõ ,y a lo que p ien ío , ha de 
eícnuir ,confu gran juyzio (íl íus oeu-
pacionesjledieren lugar)paramascü« 
plida fatisfacion, de lo que tiene dt-
chOjy t]ue la tengan ba í tan tedos auto
res , que tan afectuoíamente , lienten 

r lo contrario. 
^Eltirtta- Seña l adamen te , para que fe entien 

zicro los ^ ' t a mucha ant igüedad d e T a r a ç o n a , 
y ia grande eí l imacion , que della ha

de Tara- Zianlos R o m a n o s , p o n d r è a q u i l a s le-
çona,yde tras,que fe hallaron en vna;piedra,de 
fus natu- aquella ciudad. Tef l imonio , de q cf-

tauaen la Cel t iber ia ,y que produzia 
perfonas de gran juyzio,de las quales 
í jcaua Roma ,P rc to r e s ,pa rae í gouier 
no de toda la Celtiberia;y que para el 
de la propria ciudad, tenia feys pr inci 
pales ciudadanos ò Confules, demás 
de otros muchos , que vnos fe llama-
uan,viejos^ otros juniores.Es del te
nor í lguiente . 

tales. 

C . L i u o n i o . C . F . Q u i i n Seuira-
tu T u r i a f o n . R o m . B o n ç P a t r i ç . a d -
rainiikac.Et.rub.QXçcilio, M e t e l -
l o M a c e d o n i c o . C o f . t o t ã Late C e l 
t i b e r i a m . C i u . D o n . R o m . IV.Prae
to r . O p t i m ç . E t ían^ííT. temperat . 
Populus. V b i q u e nou. i n í U t u t i o n i -
bus .&pr iu i l eg i j s . R e f o r m . T u r i a -
fetienfes. Veteres Ôc i u n i . Statuam 
i n f o r o M i n e r u c , O P T . C i u . T . 

Q u i e r c d ^ u e í l e c p i t a f i o . L o s C i u 
dadanos anagUos 7 nucuos de Tara-
çoua.puficroncftacftatuaja ^ cn , 

placa de la Diofa Minertia , a fu buen 
ciudadano Cayo Liuonio,hi jo de Ca
yo. E l qual í iendo vno d é l o s í eysgo-
uernadores de ia ciudad , adminiíh ò 
bien la hazienda, y negocios de lapa-
tr ia : y deí jmcs ha l landoíe por acá , el 
C o n f u í . . Q X e c i l i o Mecello Macedó
nico, nuiendolo hecho ciudadano R.o-
nuno , ¡ c dio el cargo, muy eftendidoj, 
de gouernar, toda la Celt iberialar-
gamemcjcon t i tu lo de Pretor,y lago 
uerno cou toda rectitud y jufticiajte-
f o r m á n d o l o s pueblos, por todas par
tes , con m í e n o s eftatucos y priui le-
gios. 
. V ino a Efpaña efte Confu í , C^Ce-

ci l io Metc i lo (HamadoMacedomco, 
por aucr fugetadoa Macedoniajen el 
ano de feicientos y onze, de la funda
ción de Roma,ciento yquareta y vno, 
antes, que el hijo de Dios naciefle cn 
la tierra. Y aunque fe e íc r iue , que v i 
no a la Efpaña C u e r i o r j t ã b i c n íe aña-
de,qfue íu venida, para foífegar cier
tas alteraciones de los Celtiberos,q a 
inftancia de Vi r ia to , y por fus mañas, 
fe començauan a leuantar. De donde ^ ? ^ 
fe puede colegir, quan valerofo hom- y 0 ^ ^ 
brCjCraeí íe Cayo Liuonio,y qua efti- na faeCe 
mada de los Romanos, y fu coníidcn- isbre en
reda ciudad de Taraçona jpues en tic- trelosílo 
po,quelos Celtiberos,intetauannue- manos, 
uas alteraciones ,efcogieron para fu 
foísicgo,y buen gouierno,a elle vale
rofo ciudadano. El qual haziendo el 
oficio ã Pretor» re formó todos aqllos 
pueblos, y no c6violccia,iino feuore-
cicdolos, cõ nueuos e í ta tu tos y leyes. 
Que eíTo fignificadapalabra-fíe/í '^^-
uit MMSMjlttutiofubus& priuilegys. Pe
ro con masra2on ,podriaTaraçona 1c 
uantar efl:atuas,a otros muchos hijos, 
que dcfpucs ha tenido, como fon;Saa 
Ati lano, Obi lpo y patrode Çaiuora,y 
Raymundo Abad de Fitero,fundador 
de la i l lu í l r i f s ima Cauallenade Cala-
rraua, por aue r í e encargado de lade-
fenfa de aquella villa, al t iempo, que 

venia 
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Montaltto, 
en la 1 .pa. 
de la bifto. 
deCiJiel,fo. 

Comp. hifl. 
l Í . l 2 .Ct l l . 

Defenga-
ño cóna 
Garibay. 

venia fob re ella , codo el poder de los 
Moros,) ' el Rey tie Caftiiia,no fe halla 
ua con íuerças , para poder defender
la. 

Ça^XXl.Que Sm Kaymmdo 
Sierra,natural de Taraçonay Abad dŝ > 

Fitero, delmifmo Obifpado^fnt^j 
el fundador de la CauaUeria 

deCalatraua—>. 

Vnque fóy enemigo 
de digreíioneSj no me 
ha í'ido pofsible ahor
rar,laque abraça el in 
tento de fie capiculo, 
por fer para tan gran

de honra,del Reyno de Aragon, y de 
fu ciudad de Taraçona ,de laqua l falio 
vn varón can fanco y vaIerofo,como S. 
Raymundo Sierra , que dio principio 
ala illuftrifsimaCaualleria de Caia-
traua,en la forma referida por inunlc 
rabies ancores,que auerigua efte pun
to . Y heme hallado obl igado^ í'u nue 
ua aueriguacionyporque Garibay}mo 
uido de íinieftras informaciones,y de 
fu efpiricu, en turbar .nueí l ras cofas, 
no quiere,que el principio defeaordé 
milkar5aya fido, por Abad alguno, de 
la villa de Fkffro,en Nauarra3compre 
hendida dentro del Obifpado de Ta-
i-açona,como lo acabo de íigniíicar.en 
fin de lçap i tu lo precedente.Pretende 
que el monafterio de Fi tero ,que dio 
p r inc ip io , a tan reíigiofa Caualleria, 
fue otro,, cambien de la orden de C i -
ftcl, que cíla en el Obifpado de Palen 
cia , junco a í r ioP i fue rga . Porqueel 
del Obifpado'de T a r a ç o n a , d i z e , que 
aun no e á a u a fundado, quando fe in-? 
ftituyò la orde de Calacraua.7 que en 
efeto3conftapor legitimas eicrituras, 
que la cafa de Fitero , q le dio pr inci -
pio5era del Reyno de Ca í l i i l a^ fuge-
ta a fus Reyes ^ y rio de Nauarra, co
mo lo cs,la de nueftro Obifpado T i r a 
foneníe. Siguen a efte grauey do

cto autor Ga;i!>av de Canialloa Tque 
eirneel primero,que dio ocofion, pa- ^Ar^ob.B. 
ra que oíros cropecaífen) íuan de M3- Kodr.en/« 
riana,en el capiculo 11. del l ibro 6. de Comi. lib. 
de fu hiftoria : Fray Gcronymo Roma 7- «P-M-
en el i ep t imode íus RepubHcas.capk laáesenl* ^ ; ' , , ,-, r T, . r r, Cor.de Cal. talo oeno; y ei doctor Franci íco de ,„ „ • 
Ti ll I • ! 1 r • Ca'2t P Ula 
r i í ía ,en el primer tomo de ía D i í c n p na^.pafo. 
cion de la ciudad de Toledo , que ía- 71. Braba 
coa luz , el doclor Thomas Tamayo enJasDifi. 
de Bargas,en fu libro quarto,capitulo deCal.fol. 
•octauo. P 

a b r í 
ero he vüto cancos buenos l0-F' Fraf' 

como moder-a u t o r e s, a m 1 a n 11 g u o s 
,4 /» 

, _ fu,Apolos. 
nos naturales aeí miimo Reyno deCa fn n \ £ 
itula.que eoníieíian auer tenido aque ^¿lonfo de i i.a orden pri; ipio.en dõ Raymun Venero, /» 
do Sierra, natural de ja ciudad de Ta- quirid, fol. 
r açona , y Abad de Fitero , dentro de 10o.F.ioa. 
fu D i o c e f s i q u e demás, quefiempre g " ^ 6 ' ^ ' 
eft une perfuadido, íer cita la verdad, j " » ' t r ^ ' 

r •,. . , , ' de las tttt' 
-a may or cumplimiento la he querido dade$,fol. 
aucriguarjconlospapeles au tén t icos , 1 z .y^ô ' . 
que tiene efte monafterio , para fun- Guardiola 
dar fu jufticia. Los que me ha r e m i t i - nobleza de 
do el muy religiofo Fray Geronymo Efp-c^S3\ 
de Alaba,v M.ux'tca,fon can concluyen u™ol'vbi 

i - • ;, enlai.pa. tes el intento,que a mi parecer^andu- j . /r .- r 
110 Garibay , muy laico de luz , en lo , . 
que eícriuiò concerniente a efte pun- c.47. Zur. 
to. Y fi hiziera diligencia para ver el tom.x.lib. 
arehiuo de aquella caía, es cierto,que ^ - i i . F r . 
X)o le quitara eft a g lor ia , ni a la ciü- Ga™ta de 
dad de T a r a ç o n a j a q u e le refulca,por ¿"¡¿'¡f* 
auerle dado fu primer Abad , origen, ¿enho,foÍ' 
y principio de vna orden, tan eí l ima- zó.D.Mar 
da, en todos los Reynos de nueftra t in^dcel 
Efpaña. Por no ofenderei buen gu- Filiar,pa~ 
ílo del curiólo lector,con relación de trondeCa-
nuichos papeles , fulo la ha rè ,de bien ¡rítay:íd f̂0-
pocos, pero concluyentes. En el faxo ^ ^ J j ^ ' 
quarto, y numero , ciento y quarenta f õ i l ^ J r . 
y ocho,ele aquel archiuo ,íe c o n í e r u a Manafds 
e í in f t rumento de la rceeific icion de Lobera çrS-
h Igleña , y bulla del Papa í n n e c e n - de-̂ as "de 
cio l l l f .de í io noui c^oaracliajcon ex- Leon.c.ig. 
prefla memoria,4 hi reedificó el Arço 
bifpo de Ti , ledo,don Rodrigo,y que M fa'^J 
de tiempos muypas^nciguos, cftâua 

Ccc alii 



770 . Hiíloria Je fan íuan dela Pena, 
allí el monafterio. Y el rmfmo A rço-
biípojCpnfirmò en Burgos,por el mes 
de>Nouiembre3delaera,de 1252. esa 
faber , en el año, de 1214.. vna dona
ción jhecha por fus abuelos D . Pedro 
Tizo i i ,y D . Toda fu muger, en fauor 
de aquella cafa,de vn termino,!lama-
do Ficero,donde al prefence eftâ fan-
dadajy dize,q fe fundó al l i , en el aíío, 
de i i 4 o . p o r el Emperador don Alón 
fo/j fue el Alnado de nueftro Rey de 
Aragon,cuya vida voy hiftoriando: el 
padre de don Sancho el d e í l e a d c q u e 
d iò a nueftro Abad do Raymundo , la 
conquiftade Calatraua.De donde ve 
rangos q figuen a Çamalloa,.q la fun
dación de Ficero,dencro del Obifpa-
do de Ta raçona^ io es pofterior , í ino 
t\ precedió3alafundacion defta Caua 
lleria,y q e r ró mucho, en quitarle ef-
t ag lona4cona tendenc ía , de q aun no 
eftaua fundada aquella cafa^cocedien 
dola a otro Fitero , j t into a Pifuerga. 
Y aun en el mifmo mftrumento, con-
íieífa el p rópr io Arçobi fpo ,qfe aeuer 
da atter vift©va Fr .Diego Velazquez, 
monee de aql Conuento, re í id iendo 
en e l , por la era de 1217. que es en el 
a ñ o j d c 1179. Y q por el mes de A b r i l , 
fue al lugar de Prexano, acompañan
do al Abaddeí la cafa de Nauarra, pa
ra verfe alli,con el Rey don Alofo de 
Caí l i l la jhofpedado en cafa de do G ó 
malo Copel im, fenordel dicho lugar. 
V e a a g o r a Ç a m a l l o a 5 c o m o efteFite
ro del Obifpado de Taraçona}y no el 
de jun to Pifuerga, en el de Paíeneia, 
fue,el q dio principio ¡X la Caualleria 
deGalatraua. Porque Fr. D iego Ve-
lazquez(finc5tradiciõ de nâdie)fue el 
.compañero del Abad í l a y m u a d o , y el 
l ientamente con el /e enca rgó de la 
de tèn fadcCa la t raua .Tambien l i e v i -
ito vnpriailegio del Obifpo don M i , 

gucl , q t u e è f ç r i m e r o d e Taracona, 
de pues que l a ^ don A l o n ^ del 
poder de ios Moros, en fauor del A -
bad d o n & a y m u n d o , c õ n relacioa de 

que lo era deNiezebasjy que r.o íblo 
fue natural de Taracona, í j no preucn 
dado en iu í s le í ia íCaiit)nÍ5:o d ella, -1 
lo que fe enciende ) \ que mMíiidodc 
fu buen eípir i tu , íc hizo re l i^ íoío de 
aquella cala , comprehendida dentro 
de íu Obifpado. Hs la dará,en T a r a ç o -
n a a 8 . . d é l o s Idos de Febrero , de la 
era,ii86en el año,es a iabei^dc 114.4. 
L o q me importa s dize defta manera. 
I n nominefancfceXrinitatis, & indiwdíke 
•vnitaíis.Ego Michael 'timfoncm EeckjtJ: 
indignus Epifcopus, pro emore nominis Chri 

jlu&proremifsione peccatorum meorum-j, 
fació hoc donMiuum, tibí Raytnunào vene-
rab i l t ,& rdigiofo viro, quondam EcrteJI^e 
nci/ir<e filio jnunc mtem ordine,& habit u i n 
melius mutaíotNiecebarim jLbbate^ tibí m 
quam, .&>fucceforibus tuis, &c . Eapropter 
tn grangijs monafierij tul» q iu funt /?z__. 
Upifcopatu meo, &>c. 

Verdad es, que el t i t u lo , que le daMoaafte* 
es de Abad de Niecebas; pero es l o r i o dcJFí 
mifmo,que íl lo llamara deFi te ro}cõcèro , eftu 
expreílas palabras. Porque efta cafa,"0 funí3a 
en lo mas p r i m i d u o , í e fundo ennue- .cn c 
í lra Señora de Yerga,vna legua de \ ^ o i , % ' 
vil la $ AutoI ,en los eofínes de la v i l la 
de Alfaro. Eftuiio aqui muy poco t i e 
po,y fue t raí ladada a Niecebasjde d o . 
de t ambién fe mudaron prêftò fus re-
l ig iofos , al lugar donde oy la vemos, 
con t i tu lo de monaf ter iodè Fi tero , y 
lo eftaua algunosañoSjantes de la fuu . 
dación de la Caualleria de Calatraüa» 
N i es de confideracion , ver, que efta. 
cafa de F i t e r o , es, del Reyno de N a - ' 
uarra>yqaeh<o¡era}finodé Caftilia, lai 
que diò principie) a Calatràiia,- en l o 
qual r ec ib ió fu engaño Çamai loa .Por 
que deuiera faber efte autor, que e n 
aquellos tiempos, Fi tero era de Ca f t i 
ila,con todo fu terricorioj y no fue d e 
Naiurra}haftael año , de m i í t r e c i e n -
tos y fecenxa y tres. En efte, a tres de 
Ocb.vnCardenal dé Bolonia,llamado 
-Guido jdiôTu fenceciàip-òr J a q ü a l o - r -
dena,^ aqlmonaíl:erio,y: fus vafallos, 

efteui 
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• eílen fugetos al Rey de Nauarra, fe-

gun fe contiene en la original elcricu 
ra .qic coferua en aquel archiuo. Por 
que aunq en lo mas anciguo.aql terr i 
torio, tãbiexi fue de los Key es de Na-
uarray pero el Emperador don Alofo, 
lo incorporó en laCorona dcCaftilla, 
(colas cierras de la Rioja) en lamuer-
tedefu padraftro, el i ley de Aragon, 
como defpucslo veremos .Tambié fe 
conferuan en elmiímoarchiuofcon q 
fe quita coda dudajel original inftvu-
menco,q dio el Rey D.Sacho al Abad 
don Raymundo, quando 1c hizo nier-
cedjdelacõquifta deCalacraua. Y por 
q el Padre Fr. Bernardo Brito , alega 
efte pr iu i legio , y concluye bien cite 
punto,me ha parecido poner aqui fus 
mifmas palabras, traduzidas de légua 
Porcuguefa, en que el las eferiuio. 

i . part, de Andado el año de C h r i í t o , de 1159. 
la kifior Je fe ¿fá principio en el Reyno de Cafti 
; f e r ' ¡ ' lla.alainfigne orden de Caualleria de 
CílP'7'iy • Calacraua,hiiadenueftrafagradare

ligion,Cifterciefe, en la forma figuié 
ce.Teniendo el Rey don Alonfo, q fe 
inciculaua Emperador de Eípana,ga-
nada de los Moros, la vil la de Calatra 
ua la vie ja , en el año de mil ciento y 
quarenta y dos,-la encomedò a los Ca-
ixalleros templarios,para que la defen 
dicíTen. Los Moros laltimados de fu 
perdida,corrian a los moradores3y ha 
zian aflalcos perpecuos: mas los cem-
plarios la defendieron diez años con
tinuos, con tantas mueftras de valor, 
y con tales obras tan admirables en ar 
masjcomo fiempre hizieron los Caua 
llerosdefta religion. En efte medio 
tiempo , paífò del Afr ica , el Mirama 
mol in de de Marruecos, con inúmera 
ble copia de combatientes, determi
nado de mecer a toda Elpaña, debajo 
de fu Imperio.Pero como los Caualle 
ros del cemplojtuuieíTen muchas par
tes a donde acudir, y vicítetí, q el ma
yor Ímpetu de lagucrra.auiade caeer 
íbbre Calatraua, dieron auifo al Rey 

don Sanchojdc las p0171s fuerças, qué 
tenían , para mantener ícguranaCceJa 
villa.de qles hiziera merced .-rogado 
Je, q la tornaíle p(,r íiiya, y le mccicíTe 
guarnición de gente de armas. Tuno 
el Rey don Sancho efte audb, y el del 
paUàgc_dclos Moros,eftãdo en ¡aciu
dad de Toledo, de que le rcíulcòmuy 
grane deíconfuelo. Y corno el nego
cio de Calatraua, eíluuiede mas a ¡na-
no,comct iò el Rey a muchas pcrlonas 
ilKúlrcs del Reyno , que acecaiien la 
de íen ladc aquciia fuerça;mas ningu
no teniaanimo.para cncargarfe d ella, 
viendo, que gente can arriieada en las 
armas,y tan poderoía en rencas,como 
los templarios, no ieafrcntauadc.de-
xarla y deniuftrar ai unido, que temia 
el podcrdelos Moros Africanos. Mas 
aunque faltaron vnos y otros; no qui-
fo nueí t ro Padre S.Bernardo/altar al 
buen credito de Ja orden,a quien die
ra regla, y alcançara confirmación: y 
afsi, adonde los templarios falcaron, 
acudieron fus monges. Porq fucediò, 
q en eftaconjunturade hallaua en To
ledo, don Raymundo Abad del Con-
uento de Fitero, de la orde de Ciftcl: 
no el q eftà en el Obiípado de Palen-
ciajjuntoal rio Pifuerga ( como quie
ren algunos)íino del q o y vemos en el 
Reyno deNauarra, dentro del Obif-
pado de Taraçona (como lo aduierte 
curioíamente F. Atanafio de Lobera, 
en la vidadeS.Froilano) y t ruxeüe có 
figo, otro religioíó de fu monafterio, 
llamado Fr. Diego Velazquez. Efte, 
auiafidojcn el fig¡o,granCauallcro,y 
muy dieftro en materia de guerras, y 
como fupieíle el trabajo , enq eftaua 
eJRey,y la falta qauia de íeñuresjq to 
mairenaquella cnipre)a,íi¡brc fus om
bros, dio endücur r i r encreíi mi ímo, 
fobre efta materia ; bien ageno de 
Imaginar el principio, que dcípues cu-
uo la dicha Caualleria de Calacraua. 
Con eítos penfamicncos,¡Jego Fr.Die 
ao Velazquez , a comunicar con fu 
6 1 C c c z Abad, 
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Abad,pidiendolc,qae acetaíTe las co-
diciones prometidas por el Rey.porq 
el confiaua en Dios , que auian de fuí-
tentar a Calatraua,y defenderla de to 
dala Morifmaj aunque vimeflejunta. 
Bien le pareció al Abadjarduaeita em 
prefa, y que el mundo fe reyria de fu 
a t re .uimiêto .Peru tanto le dixoeJ c õ -
pañero(.ordenolt) afsi D i o s , que fabe 
obrar tales marauillas) q u e d ó Raymu 
do,fe fue a hablar al Rey,y le reprefen 
tô,q pues no fe hal íaua,quien tomaífe 
lamanojpara defender, y f u í l e n t a r a 
Calatraua, en aquel peligro > que el , 
Ja fuílentaria,aÍLipropria colla , í ien-
do fu Alteza ferindo, darle el feñor io 
della,como lo tenia prometido. A d m i 
rofeel Rey al principio,de oyr ta g rã 
nouedad jde fcõ í i ando^ue el Abadpu 
dieífe fahr con fu intento.Pero a lo v l -
t i m ò ^ r e y e n d o , queno fin permifsion 
diuina,fe mouiaulos ánimos de aque 
llosreligiofos, a emprender cofa tan 
agena de fu profefsion,les d iò e l feño 
n o de Calatraua,para el dicho d õ Ray 
mundo , y los demás Abades de Fite-
ro,que l e g í t i m a m e n t e fucedieífen,en 
aquella Abadia.Yel Abad,fe obl igòja 
defeder la vil la de Calatraua, a fu pro 
pria cofta , y mantenerla en poder de 
Chriflianos,aferuicio dé los Reyes de 
Cartilla. D e todo fe hizo eferitura pu 
bliea,y autentica, que fe confer ua oy 
on el mona í le r io de F i t e ro , y fu data 
es,en Almaza,en el mes d e E n e r O í d e l 
año dçChr i í loyde m i l cifro y cincuen 
ta y ocho. Profigue luego,el mifmoau 
tor,las diligencias, que hizo , el Abad 
don Raymundo,paradefenfa de Cala
traua. Y como ia fuftentò valerofamé 
tÇiçõtralos AfricanoSjdexádolos ven 
cidosen diferentes ocaíionesj y q pu
lo , para:defender lafor ta leza ,a ígunos 
rehgioíos maiiccbus.5y otros Caualle-
ros Deftos, vnoi recibieron el habito 
en la miíma fortaleza, de la quai hizo 
Conuento, y otros fueron admuidos, 
a tamiliaridad,y compañía en ia guer

ra, cõt ra los infieles-Gouernaua el Can 
to Abad,con tuto animo y valor en las 
armas,la fortaleza, y con tan gran ían 
t i d a d , y m a n í e d u b r e , c n la v ida ,e lmo 
nafterio(y todo era vnacoíaj que pare 
cia,en entrambos empleos,vn víuo re 
trato del R e y D a u í d . P o r q u e , n i e l e f -
truendo de los acambores, y trompe
tas,en las Algaçaras de los Moros , íe 
apartauan el coraçõ de Chriftoj ni las 
obligaciones del almadie h í z i e r o n c o -
meter defcuydo,en los repentinos íii 
Ceflbs deguerrajfino, q fus íubdi tos , 
para las batallas,era vnos leones,y los 
mas arrifeados Cáual leros , que jamas 
tomaron armas: y en la paz, tan blan
dos,humildes y coxnpueítos, quatofe 
deuia a la verdadera profefsio de m õ -
ges.De aqui tuuo fu origen, y p r inc i -
p io , la i l lu l t r í f s íma Caualleria deCa-
latraua,y ib rel igion tan eonocidaj la 
qual g o u e r n ô don Raymüdo , por IÍci
po de diez a ñ o s . N o me detego cu h í -
itoriarla¿ porque feria apartarme m u 
cho del inteto.Pero ya vera el lector, 
por todo lo dicho,con eferit uras con-
cIuyentes,como don Raymundonata 
ral de T a r a ç o n a , p r c u e d a d o de fu Íg3c 
lia,y defpues Abad de Fi tero (dentro 
defte Obifpado) fue c l i ÍJuí l refunda-
dor de la re l ig ion de Calatraua: y que 
hizo mal Ç a m a l l o a , en quitarle e í la 
gloriaa Fi tero > lugar del Reyuo d e 
Nauarra,como realmente lo es. Y l l a -
inèfanto ,a efte valerofo Raymundo, 
nueftr© Aragones, honra y gloria de 
Ja ciudad de T a r a ç o n a : porq denias,g 
confi rmó D i o s fu buena muerte, con 
gran numero de miligros,fegun lo te-
itifica el mifmo F. Bernardo de B r i t o , 
con otros autoresjci P.Angel M a n r i - Manñq.de 
que, y la carta decaridad,concedida, Satâuittb» 
pore i general ÍG i í t e l jpone a eiteRaL s*^'-1^» 
mundo.encre í o s f an tos i l l u í t r e sde fa t"Ci"!tj f 
orde. Bien le me podra perdonar eita , , . 
Qigreíiojpues he buelto co ella>por la 
jujticía dei monafterio «ÍFiterq enNa 
uarra,)' por ia de la ciudad de Taraço

na , . 
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n a ^ I c d i ò tan valcrofo y fan to Abad 
Porq claro es3q fi efte Couento no es 
e l .qd iò principio ala Caualleria de 
Calatraua [como lo pretenden Gari-
bay,y el Padre Mariana) q rapoco fue 
nueí t ro Aragones don Raymundo, el 
origen,)/ fundador1 de fu grane inftitu 
to. N i por el côiiguiente de Jas otras 
quatro religiones militares, q nacie
ron del, que fon la orden de h Icanta-
ra.Montda,Auis,y de Chriltus. 

C&f. X X I / . JDe como conqwjlq 
d Rey cfm Áionfoja ciudad de Calatayud.y. 
, todafu territorioydichoía Celtiberia.cn . 

, los tiempos antiguos. 
O fe labe con toda cene*-
za,el año.,cn qfue coqui-

; fía da Ta raçona ; pero en 
razón defer posterior, la 
cobquin;a,q agorapõdrè , 

feco{ige5q huuo de fer en e¡ de 19. ò 
alo mas largOjen principio del año de 
veynte.Parecioleal Rey,luego,q hu
no ganado efta ciudad,no perder tan 
buenaocaí iOjComo le ofrccialosMo-
rosxon el gran raiedojq le auian con 
cebido.Porq et íyer ' fusgentesy van-
deras jfe.le rendia-iqualquicr pueblo, 
reéogieñdofe los q mas po,dian,ala aí^ 
pereza de los daftillos y lugaresfuer-
tes,q tenia la Cettiberia, en lo mas in
t imo deíla Pro.uin.cia. Yafsi el i lcy,co 
ftis efquadron-es formados, fe meció 
por ella,tãbien preuenidojcomo lo p i 
dia,conqniftaitan difieultofa.Coméça 
na eítaregiõf feguladefcriue Çuri ta) 
por eftas partes, defde la antigua N c r 
tobi-iga,q oy es Ricla,y fubia hafta las 
fuentes del r io Xalon , q tienen fu na 
drtiiento,juntoa MedinaCeli.Por lá 
vánda del Setentrion* tenia por aleda 
ííosja Moncayo j f fo r la parte de M e 
¿lio diajhafta él nacimieto de Tajo, q 
tiene fu principal fuente detrodeAra 

q-fcefteo gon,cerca de Albarracinjciudad, que 
dia. en otro tiepo,afirma,q íe Hamo Lobe 

to.Pcroalavcrdad,la pr imi t iuaCcl -

Celtíbe-
tia y fus 
limites, a 

cíl)eria,no tuuoaqu} fus principios, v 
fue mucho mavonremúome,a io que 
tengo eícrito.cn razó deíte punto, en 
el l i b ^ . ü e m a s , q ya c.onüeJJhn losan 
tor es, q í us J i nd c r o s a n Í J g u a m c t e, v n a s 
vezes íe eníanchauan,y ocras fe cfir.e-
chauanjcomoíbcedian las cofas. Y de 
vna grande Pronincia, la repartieron 
deípues,en muohus gironcsjimponic 
do a cada parte de fus tierras, nueuo 
apellido , deduziendolo de In.spubla-
aor.es,ò de alguna ocra c^iiíà ocurren
te. Vino a parcirfe Eípafuijon uuasna 
çioncs,ô regiones, q excedía al nume 
ro dejos !lcynos,q agora tiene, fin ge 
ñero alguno de.çòparacion. Y aüque 
bien pudiera, declarar , q tanca? dea-
qllas regiones,l.c cupieron a elle l ley 
no cley\ragou,cípecil:icrtdo íus nobres 
y té rminos antiguos, lo d< xo dcha-
zerj porq eíla diligencia íucle feruir 
de poco maSjqus oitétació de;n6bres 
antiguos. Y re tnQ,noíedigademi , Io 
que dixo Lipfiojdc Paulo l imi l io / j jo-
tandolcde vanaaíeclacion, quanco.,a 
efto. Vctujlatis et'mn^ ?nJlio, quid a p é h h ^ ¡ " ^ j f 
in7ioMÍnibiis¡bmúnít&iocorííjíi "veterem 'ap'^ 

foYma rcdigendpyfaps erudite, interdu va- 0 
w.Pafsó pues el Rey coins bad eras en 
cfta region,a quien juzga Çurita, por 
Javcrdadera.Geltiberia,que oy llama 
mos tiérras de Galatayud,bien cono» 1 
cida en Efpaña. Pero , digo r que i?o 
es veri í imibque de íbla ejta ri(£.rra;ía-
liclTen tan inumeiables copañías.de 
Celtiberos,como refiere Tico Lin io , 
en fus Decadas; pues en íbla vn 
l!a,enIos capo.s Edetaiios,dize,q íue -
ronmucrcos por Cethego Roniano, 
i500.dcl'os,y q les hiero cornadas 70. 
baderas. Y cu cfta eóformidad, co L.-
Eloro,y otros autores ̂ ac a tantos ex-
e r ci c o s d C e 1 c i b e r o s, y a v c cedo r e s, y a 
vêcidosj q daqui cu tied o ,q{e cite día 
mas ¡a verdadera Celciberia,como lo 
conlieilan granes autores.Pero cabieu 
es es cierto, que Ibla eíhi cierra Je Cx 
la tayud/deuò por excelenciae l tcnó-

Ccc 3 k i d 

cap.18. 
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brCjVÍoIaclhvpufoen muy gran apric 
to,a mtiv principales Proconiulcs , y 
Capicancs del íu iper io R.omano.por« 
<quc cüaua muv poblada, de ciudades 
y viíia.SjComo t a m b i é n lo e í la , en nue 
í t ros tiempos, y es tierra muy aípera , 
y montanofa. En laciudad,que íc lla-
niò T u r r i ja (yen lo mns antiguo Tei
mes, o y Torrijosjfus naturales, í egun 

tíorá/. t, ío retiere A m b r o í i o de Mo.raleSjfiie-
J M . S . C Z . ron tan valerofoSjque cenicdolos cer

cados, Pompeyo Proconful Romano, 
có vn p o d e r o í b exerc i to ; en vna fola 
pelea,le mataron Setecientos h õ b r e s . 
En otra 1c h i z i e rõ huyr a vn t r ibuno, 
que craya proui l ion al Real ;y en otro 
dia , dieron tres vezes fobre aquellos 
Romanos, haziendolos ret irar otras 
tantas» hada vnas (ierras muy enrifea-
das,dondeforcaron amachos, adei-
peñar fc jya losdemaSja que leuantaf-
fen elcampOjvdeí i íheíIen de la guer
ra,que Jes hazia;defpues de auer pal
iado toda la noche en vela , fin dexar 
las armas. Pompeyojpor r ehaze r í e de 
íuerças,para queco el tiempo,cobraf-
fe animo íu gcnte,fe paíso a la ciudad 
de Man l i a , no muy d i í tan te de la de 
Termes:de donde coligen , que es ei 
Jugar, que agora íe llama Maianqui -

Hif.deEfp. llajaunque a Mariana , le parece, que 
, queoy llamamos Mal l en , 

en efteR.cyno,anoapartadadeaque
lla comarca. Tenia la ciudad de Man-
l ia ,guarn ic ió de Numantinosjfin em
bargo de lo qual jfe e n t r e g ó a los Ro
manos, queriendo mas citarles íuge-
tos,que aNumancia. D e a q u i b o l u í ò 
adeudar a los de T e r m es,q no fe ha-
llaüanjCon fuerzas baftantes, para dc-
íender fe ,por quedar muy caiados, de 
los encuentros, que auian precedido, 
mefabidas fon las guerras de Numan 
Cia>c'l^a<i,qhizo têblar al puebloRo 
í?ano » Y l e f t u u o a'ílentada en la po-
ftrerapv^dèUCeltibcriaJuntoa 
la cuidad de SorU.Pue, todas ¿lias í e 
fomentaron, con Us g w s deitas t ier-

ras{q 1c fon bien vezinas)y enellas^ta 
uieron fus mayores encué t ro s los Ro 1>-"w'!'e 
m«inos:v a lo vi t imo,en Berdejojfe re üul^wí 
hizo el pueblo Romano,cÕ q vino de ^ * 
vencido,a ler vccedor,v a triunfar de 
aqlla noble ciudad.Como lo eí 'criue, 
t o m á n d o l o de buenosautores, el D . 
don M i g u e l M a r t í n e z d i Vil lar . Vna 
de las ciudades,que mol eft ò m á s a l o s 
Romanos,en las guerras Numatinas, 
fue la de Oci le .Qae a ü q no labré de-
z i r , q lugar 1c c o r r e l p õ d e en nueftros 
tiempos,es c ier to ,q fu <itio,eraen c i 
tas tierras de Calatayud ; porq cerca 
deíla,eíl:auala ciudad de Nercobriga, 
entre Calatayud y Taraeona, q aísi Ja 
pone Ptolomeo ,y del,lo colige Mar i a Ttoímesi 
na,y es oy Ja villa de Ricia. Y aunq ef- mfMfp. 
ca í c r i n d i ò j C o n cierto partido,quau- ^-j^f1» 
do vio rendida a fu vezinayperofus"aa 
t á ra l e s , a manera de iaUeadores, etceft 
m e t i e r ó de tal fuerce,*! po í t re r efqua 
dron de los Romanos, y fu carniage^ 
q eftos infta.dos de ia ofenfa, hizieronr 
grand es d a ñ o s en aquellas tierras. Pe 
ro viédo Jos deNertobriga,qiao fe les 
queria admit i r fia diiculpa, t o m a r á ta 
ta animo,contra los Romanos, q los 
obJigaron,a otorgarles cierta manera 
de treguaSjmientraj fcconful tanaías 
pazesjcon el Senado.De Munda.cin* 
dad de los Celtiberos^q oy es Malue- j ^ ¡¡^ 
da,efcriue M o r a Í e s , q defendió có ta- y,Wp.i% 
to valor fu iibercad,coii«raloS 'Roma-
nos,q nuca pudo í e r vecida por ellos, 
f inoat rayeion t o m á n d o l a de impror-
mfó ,y de noche. Ea los té rminos de 
Taratajq es Ter re r , y deCaíatayudjfe j^jikx* 
dieron batalla capaI,Qumeo Ser tór io Ct aj. 
y Metel ío* Y a Jo vJt i íno¡ viendo la fi-
deJidad deftos Celtiberos,los e í cog iò 
para guarda de j i i pe r íbna ,deJosqu3v 
l e i nuncafuc vendidof í inode fus pro- . ; 
p r i o s a m i g o s R o m a n o s . F i n a l m e n t c , l Í 
todas las hazañas de los Celtiberos,fe 
huuiefsc d acomodar,alosnaturalcs â 
folas citas tierras, para foi o referirlas 
feria ncceíJar ia vna larga hiftoria, Jas, 

que 
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que yo he dicho, fon próprias de efta 
tien-a,llaiuada oy de Calatayud, (in q 
en ellas,pu'edapretender drecho,otra 
nación alguna. Bien pudiera referir 
otras muchasj-perp-.eftas baftan,para q 
í e entioda el ^ran valor,y esfuerço de 

Çóqmfta fus nacurales ' f E n t r ó pues el Rey dõ 
de Cala- AI r n • . r i 
taind fus AlonJÍO'Pore^aScerras,con reíolucio 
cxeccicn cle^ugeE;::irías a fu Imperio. Y aunq eí^ 
cias y an tauan bien pobladas de fuertes cafti-
tiguedad llos,con guarnición de Moros valien

tes j y guardadas las efpaldas, por las 
lerranias de M o í i n a ^ u e n c a . y Reyno 
de Valencia,!| todo era "de in Heles,fa
cilmente fe apoderó de los pueblos,q 
eftauan en la entrada^ior eftas partes, 
harta llegar a Calatayud.Pufo cerco a 
efta ciudad; la qual halló pueíia en de 
fenfa,y a los Moros, con animo de ven 
der bien ft^yidas , confiados en el fo-
corro,q t.eíiia tan vezino.Era efta çiu 

' dad muy fuerte,y popu lo ía , como oy 
tíz^c HÍ. ^oes'a^a qL^l íVolateranojIIamainí i -
Tirac. cap. gne,y .Tiracuello,en fu l ibro de l ano-
i z . m.^. bleza,la cuenta entre las ciudades no

bles del mundo.Por lo menos fe le de 
tie afsiento , entre las mas famofas de 
Eípaña .En lo a n t i g u ó l e l lamó A ugu-
ílaBilbilis,* y los Romanos la tenian 
p u e í l a e n aIto,apartada mas abajo, de 
donde oy eftà , en la mifma riuera del 
r io Xalon,en lacaydade vn mõtc ,don 
de, aun fe conocen,parte del Colifeo, 
y otrosjedificios, y condutos coftofsi-
m o s p t x r los qual es trayan el agua de 
muy lexbè. Hallafe en fu fuio muchas 
meda!l^s3qle dan t i tu lo de Augufta,y 
vfan defta palabraltalica.De entrabas 
co l i gen ,hõb re sb Íen en têd idos , qfue 
Colonia de los Romanos; porq n i el 
drecho Ital ico,nÍ el n ó b r e de Aguila1, 
fe daua/ino a las ciudades,! eran Cor 
lon ias .Segü el PoetaValerioMarcial, 
(q m u r i ó en ella,y nació en la mifma, 
ó en el lugar deBubierea,que no eftà 
lexos^fueMpnicipio de losRomanos. 

fyigr.-] 8» Municeps¡lAnguftíi mihi ¡qim Bilbilis-acri) 
Mots creat,ra¡>idis} qua falo cingit aqim. 

Hizo la Mnncipio R.omano,el Em
perador, Auguíto Cefar,como lo relie 
r e d o n A n t o n i ó A g u í\ i n, e n 1 o s D i a 1 o D.Jntml 
goSjó .y 7.de fus medallasj y eí lo le ba Dia-
í ta ,paraq fe entienda,! fue mas q Co 6,3'7* 
loniajejnin algunos autores. P o r ó c o ¿ i r * , 

mo lo eicnue Aulo Celio,elEmpcra- / j . j ^ - . t j . 
dor Adriano fe enojó ,co los de la ciu 
d^d de Italica,íu patria,y con los V t i -
cenfes,-porq le pidieron priuilegio de • 
Colonia , í iendo Municipios antiguos. 
Y para coprouarfu yerro,rehere,que 
los Preneftinos, pidieron, por fauor y 
gracia a Tiber io Cefar,! hizieífe M u 
mcipio,a fu ciudad, qera Colonia : lo Mumci-» 
qual les cbncediò,con guí lo .por auer Plonoçra 
conualccidoen ella,de vna enferme- " Q ^ O I O 
dad de muerte,qailituuo.Pero elmif-.n^âí 
mo Gel io ,cõc luye ,q en mas fe eftima 
ua vna Colonia , por fer en. todos fus 
oficioSjVnajComo image,y retrato del 
Senado,y pueblo R o m a n o , ó porq ya, 
aq l l agrãdeza ,ypr iu i l eg ios d é l o s M u ; 
nicipios,eftaua olbidados. En lo muy 
antiguo lo fue Bübilisyy afsi ella gozo 
de los priuilegios deííá mayor grade* 
za. Tabienhuuo dos maneras de M u -
nicipios,vnos de elúdanos Romanos, 
y otros de Latinos , q era algo menos. 
Bilbilis lo era de los primeros, q eíTo 
denota llamarfe,eii las medallas,/^/?-
ca. Quieriendo dezir,q eílaua al dre
cho Italicoyy lo mifmo lignitica,Iapa
labra Augulta , q le concede Marcial . 

Fuedeltruydaefta poblac iõ , fegú fe Auerigua 
dize,porlos Moros, y bueltaa reedifi fe,queno 
car por ellos, agradados de la f e r t i l i - fue edifi-
dad de fu fitio,'en el lugar llano,c5 cin cada ia 
co inexpugnables caftiilos,c] aun con- ciwdadde 
ferua .ven vn alto, y faerte monte. Su a^at'i--
n u e u o f r i d a d o r í u e e ] l l e y M o r o , A y u b Jj" ¿. | £ 
Aboba¡ib,ene;l anode 15). como lo di- [os Mo- . 
Í2eel A r ç o . D . R o d r i g o . Ycomo e r a í u ros. 
úbra,Ie:diófu n ó b r e de Ayub ,de d ó -
de nos lia quedado el d Calatayud.Ar 
g u m ê t o , q a l t i ê p o d e la entrada de Id's. 
M o r os, fus nat u ral es, v endier õ bie las 
vidasjpues obligar© a Jas infieles 

Ces 4 la, 
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. lapufieíTcnpor t ierra. Aunque bien 
creo yo,que laanagua Bilbilis,c|ue he 

'.' - dicho ,0 o fue aílülada en eííc ciepo, f i 
no mucho anees, quando el Empera
dor Nerua , mando derrinar codas las 
ciudades , puellas en aleo ( porque no 

, .< fercuelallen al Imperio ivomano j ô 
de Calata en ot:ra oc'lílon>^c c\uc 110 ̂ e t'ÍGnc no 
yud^esan cicia.Fundome,en que quando el l\ey 
terioralos don Aloníb , íacò ella ciudad de poder 
Moros, de ios Moros, la halló con íg l e í i a s , y 

con Chriftianos M o z á r a b e s , que v i -
uian dentro. Refuíca eíla verdad, del 
priuilegio de fu poblacion3en el qual 
nombra3no menos >que nueue. Y e s 
muy llano, que l i ios Moros la huuie-
ran edificado , de fus primeros funda
mentos (en el lugar,que fe halla) q no 
huuieran leuatadojen ella^tcplosChri 
tílíaaos. Y aunque el dicho priuilegio 
de población, espofterior a fu conqui 
Ita, en ocho a ñ o s ; no es creyble, que 
eu can poco tiempo,fehuuieifen edifi 
cado.de nucuo,tancas Igleíias. Y afsi, 
con í t a , que por l ó m e n o s algunas fe 
cõferuauandela primera placa,qtuuo 
en tiempo de los Romanos j y Godos. 
T a m b i é n es cofa cerdfsima , que al l i 
viuian Chri í t ianoSjMozsrabes 5 pues 
lo es, que vino de aquella ciudad, en 
los tiempos del Rey don Sancho el 
mayor,, Ènecojhi jo della,afer monge 
de m i caía , de donde falló para Abad 
de O ña, y es el i l luí lre S.lnxgo5pacrõ 

. de Calatayud. Y bien fe ei3tiende,que 
el habicai-al l iClir i l l iañósMbzarabes, 
esindici .o.manifieí lo, .que quedaron 

v< de los tiempos mas ançiguosv porque 
!-' -• a vnapoblaciõ nueua, y propria fu ya* 

no aman de traer los Moros, ¿abi tado 
. Jfyutjo, / j ^ res Carból icos .Detnas ,q Anton Ben* 

>.Mp.',7A -çcr.Uanamétejdizejqueel Rey Ayub, 
refãdò Ja ciudad de Bilbil¿s,.eíi aquel 
iitio^i$ifyponienci0)qUC yae í luuo an 
tes airua^^^.^ bicn |a cenian pUe, 
i t a p o m e r E ^ A & i c a n Q S i 

o le iabe,qqexaatQ(iux5 e l ccrco 
j q u e e l . R « y d o u A l a n f ò ^ p u í b , hafta 

rendiala;pero íi,que fe r indió lueues, ^ 
diade! nacimictodeS. luanBaut i í l a , A'ioyda 
del ano, ¡ n o . hn razón de lo qual,K r¿ ̂ ^,5^ 
mando edificar luego , vna Iglelia , a ial;£lyU£¡, 
nobre del fánto ; y íu fieíla la celebra, 
todo aquel pueblo,eu cada vn año,cÓ 
notable regozijo.Fue bien Íangr iea -
ta c í lacõqui l l -a /egun lo teftifican me 
morías antiguas j y el auer faüdo los 
Moros de aqlla cuidad , fin auer que 
dado vno tan foio, en ella. El i l lu í l r e 
martyr S . Iorge ,nueüo patron de nue-
ílros Principes ( por la batalla de A l -
coraz ,ò Huefca) no menos fe m o í l r ô 
milagrofo en eíla jornada v en fauor 
del Rey. Por e í l e re ípeto^ la c iudad 
de Calatayud, lo efeogiò por fu pa
tron,celebrando fiempre fu fieíla , co 
particular regozijo y procefsion.De-
mas,que luego t o m ó por fus p róp r i a s 
armas, la efigie ctel fan to armado , fo-
brefu caualloscotnolo adt i ier te^ion HUCIDMI. 

Antonio Aguí l in . Aüque defpues^aíía 7. 
dieron fus ciudanos,a .ellas,las meda
llas de la antigua Bilbilisjveftigios cía 
ros de fu gran nobleza. E l Rey man
do poblar e í l a c i u d a d . d c l a mas efeo-
gida gcte,que pudo traer de fus Rey-
nos;y por ciFoel Rey don Ramiro , e l 
mongCjen vn pr iu í l eg io jc i t adopor el „ 
docto Mart inez del Vil lar , llama Ca- f l . V o T 
ualleros a fus vezinos, y moradores. 
I l lu í l ro lacon notables priuilcgios,ha comuni, 
ziendola cabera de vna cotqmúdãd, d a d ^ a 
i l l u í l r i f s i m a j q u e c o m p r e h ê d ^ o me-'htâyU(j, 
nos,que cienparroquias,cn villas y l u 
gares muy p o p u l ó l o s . Po rqa f lüunqno 
tiene toda e & u í e r r a > fino30! leguas 
encircuitOjio.en Iargo,y p.cn ancho) 
c í lâ tabien poblada(á ocaííó-'cfefu-'grí 
liermofura ,refultante de'las muchas 
-fuentes,y r íos cauda]ofbs,q d i í c a r r c ^ 
por ellajqla mayor difbacia, q ay á'-vn 
Jugar a otro,es media Iegua,('in hallar 
fe parte de í ie r ta . Ydmas cf las muchas 
poblaciones,q digo , ay dentro de l la , 
otras de feñorio,y los ciculos de M a r 
qfado de Ariza^y C ó d a d o de Morara.-

Por 
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Por donde hablo bien difcretamcnce 
el que dixo , que todo efte territorio', 
nú pareee fino vna granCiudad.derra 
niada,por coda fu tierra.El intéto,del 
Rey,en mancomunarJacn cita forma, 
dándole ¡os notables priuiiegios/qtie 
ne5luego que la acabó de ganar délos 
tnorosyhaita Hariza(y íucedio inme-
diacaméte, deipue'sde auer ganado a 
Calatayud,íiguiêdo aios moros,como 
vencedorjin dexarles refpirarvn pu-
tojjfue muy difereto. Confuí ero elle 
gran Principe, la eftimacion , que de-
uia hazer de cierra tan rica , que la a-
uia collado mucho derramamieco de 
íangreí y que eftaua opuella a los ¡no-
r o s d e C u e n c a, M o 1 i n a, y 11 e y n o d c V a 
Jencia,cuyos Keyes lacodiciauan.por 
auer íido de fuCoronajy que jún tame 
te ellauajjn frontera de los de carti
lla,con l^Tquales feauian de offrecer 
difeordhas, en los tiempos uenideros. 
Para fu mayor conferuacion y defen-
fa,y que lo fucile de codos fus Reynos 
(como lo ha fido en hartas ocaiiones, 
que refiere Çurka) , de te rminó jütar 
todos fus pueblos,en vnidad de volun 
tades,y de vn folo gouierno, hazien-
docomuneSjtodos íiis «abajos y con-
tetosjos buenos y malos fuceíTos.Por 
que/abida cofa es, que la vnion y c õ -
formidadjtodo lo vence: lo ganado co 
íerua,ycõferuaudo, loacrecienca.De-
fuerc^que la ciudad de Calatayud,he 
c h a c j ^ e ç a de capeos pueblos vnidos 
entrd^cuyos limites ,feñala Çuri ta , 
que aun fueron mas eftendidos, qlos 
que agoraconfernaj,quedo por pr in
cipal trotera y defenfa deíle Reyno. 

H i z o el Rey, a toda efta Comuni
dad de pueblos,vno de los mayores fa 
uores,que goza region a ígunade Ef-
paña.ni de otras nacÍones.P^rque,pa 
ra animar mas.,a fus naturales,a la de
fenfa de fu Corona,les cocedio l ibre-
mence,todos los diezmos y primicias 
de aquel ter r i tor io , y de cada vna de 
fus Iglefias,debaxo de dos obligacio

nes ran folarncte. La vna,quc cada y-
no ue aquellos pueblos,tniniftraíle to 
do lo ncceUàrio.a las dichas-, y la otra, 
que las iiruiellen , hijos fuyos Clér i 
gos, con tacukad, de retener todo lo 
reílante,para fus propíos vfos.fin qbli 
gacion de dar cuenta, a perfona algu
na .Púdolo hazer el Rey > porque erá 
.hazieuda íuya.y có kda eíta obligació 
defufVenrarlas Igleíiaj . la recibió fu 
hermano el Key don Pedro,para íi, y 
rodos fus íuct-íloresjdel Papa Vrbano 
ScguiHlo,en fuerça del Breue, que le 
impec ò,el Abad A y meneo de fan ÍUií 
de la Peña, que yadcwunos alegado'. 
Por 1 azon de/te donacaio, y íu ÜKIUU 
to(q fue vna gran liberalidad dt JRey, 
don Alonfojde coníücuyó luego el ce 
lebre patronado,dicho de Calatayud, 
yfuComunidad.De iodo trata biedoc 
cay cur io íameme, el autor,que tatas 
vezes vengo alegando, en el celebre 

. Tratado, que com.pufo con t í tulo del 
Patronazgo yantiguedad dela ciudad 
de Calatayud : y a quien rne remito, 
por no poner la mano en lo que co ta-
t a v a r i e d a d d e e r u d i c i o n, t i e n e y a eí-
crico.Sibien delus originales, ha fali 
do.mucha parte de lo concerbicíite a 
efte capitulo. Y finálmenccjCcm: el m i f 
mo aduiertó, lo que no es jufto paíTar 
eniilencio.Que e l£mpcrador dóAlo 
lb,íe aficionó.,cancona ella Ciúkladiy a 
todo fu territorio j que no cow«2ntao-

• dofe,con la donación tan 'ilu#f<cf, co
lina leauia hccho,en lade íü.patrona-
do,que goza; t ra tó de hazer la ig!cita 
deCaIacayud,Cachedral,eftendicndo 
fus limites, a cõprehender las cierras 
de Ariza.q hoy ion Je Cigüeñea, M i l 
•marcoSjLangájCodo&^Vi'ilafeUx^y o-
:tros Lugares'. Péi'o que por la-s difi-
" cul cad es,q u e ic 1 e o fí r eci e.r u,eu d ar í e 
Obifpo,por no aucrlo tenido , en los 
tiempos antiguos-, lavnió con (a Ca
thedral de Taracona, quedando con 

•.cierto modo de igualdad, y üó cóm® 
• IgleíiaacceÜQria^a ellai lo ^ u t ó ^ e 

Ccc j q«e 

'D.M.M&r 
tine^del 
Filiar. 

Idemp.139 

íglefia de 
Calata — 
yudjpotq 
no fe hi"-
20 Cathe 
c'.ral,y fus 
prcrogati 
uas. 
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que fe 'hizo en cita í w r m a . Q n c íe cri< 
giò ,entonces ,v ] :a dignidad o.e Arce -
ciiano,cõ t i tu lo dcCulatayud,y co pie 
n i í s i m a j u 1 i fd i c c i 6, c o n t e n c i o i a p a r a q 
por ¡i miíirto, priuatiuaracte, la exer-
cieííc .en codo aquel c e r n t o r i o ^ ' f ü co 
munidad^eniendo fu tribunal en Ca* 
latayud.y hlla,y reiidencia en la í g l e -
íia.:Êl Rey dio a fu templo, nobre de 
SancaMaria l a m a y o r , d õ d c los moros 
tuuieron fu principal Mezqui ta . Ver 
dad es,q con el t iempo íe paísò toda 
efla ju r i fd ic ion , al O b i f p o ; p e r o , c õ o-
bligacion,deauerla de exercer,por (I 
mi ímo^eí lando dentro de aquel t e r r i 
t o r i o , ò por fu Vicario general, qafsif 
ta en el . Llamófc^cl primer Senior, q 
fe pufo en la ciudad de Calatayud,Lo 
pe Lopez,q pr imero lo fue en Vncaf-
t i l lo ,y rabien del exercito fobre Çara 
g o ç a , como lo he vifto pn diferentes 
p r iu í i eg ios deí los tiempos. 

Cenciuyo efte capiculojaduirticdo, 
que aunque deita vez, nopaíTò el Rey 
fu conquiit cõt ra los moros de las t ie-

Zuri.i .An rrasdeArizaadelate,pero defpucs,en 
ntf.c.47. €1 nics ¿ c l u ü o j d e l año de mi ! ciento 
, j^e(jjn¿ 7 veynce y q u a t r o , l i e ^ ò haña M e d i -
£çjj r a naaelidugarmuy enr i ícado y fuerte, 
na por el Gn ̂ 0 muy a'co ^c â Celtiberia,y lo ga 
Rey, n ò d e ios moros , con muy grande cf-

fuer<jo.No q u e d ó adjudicado al Rey-
no de Aragon,fino al deCaíH¡ ía ,aunq 
le ganarolos nueí l rosyporq no perte
nec ía fu c õ q u i í l a a e í l e deyno. D é l o 
quái 00 íe otra razón ,qobl iga íTe a dif 
ponerlo,en ella forma, fino la q dixe« 
en el capitulo quarto del fegundo l i 
bro . Que ya e í lo s í l eynos e f tuu ie rõ d i 
iüdido!>,en los ciepos mas antiguos de 
los Gtjdos¿y por cífo , cada vno d é l o s 
Reyes,fe concentaua con fus l imites; 
y Gontendian, muy de o rd inar io , por 
^"«lígv&lr, fi vfurpauan lo ageno , en 
las cfcwvftas.qyuan haziendo. Y co-
p'0ae.l ,^d»Ai .onfo , t r tbicn lo era de 
C a f t d l a ^ n c f t ^ g faciimcntc lc 
conced ió lo q era d ^ c l l a Corona. 

Alüíijo, c 
Çdp. XX f l . De como el Rey do 

lo ¿ Daroca ¡y excelen
cias dejia Ciudad. 

O S profpcrosfueef-
íbs,cu la mil icia , íiic-
len hazer defcuyda-
dos, a los muy famo-

Slk ôS Capitanes, fegun 
^ ' lo aduirt ioLiuio:/ '>r-

mc f t y %)!• res fecmd£) Tt'ti.H.ii 
negligentiam erecnt,Pero, no 1 e co mpre 
hendió ,e f ta notade negUgacia,a'ni»ef 
t ro Emperador don Alonfov pues fe 
fabe, que en toda la vida d e x ó las ar
mas de las manos, en profecucion de 
fus victorias, afpirando liempre,a nue 
uas conqui í las . Porque^unq/eha de Si es bien 
dar treguas al enemigo > defpucsde dar tre-
auerloMitemorizado, con el daño de guasale-
diferentes viclorias: en r a z ó n de que ncinig0 í 
íi fe viere muy acometido , la dcíef- veua'í0' 
peracion, lo hazeaudazen fu defen-
ia,faaado,de aque l la íViuaefperaçade 
fu remedio. Qj je es l o q u e aduirtio 
Q u i n t o C u r t i ó : Ignauiam^qiioquc.necef- Q A - M ^ ' 

fitai acutí , & f(€f€ defperatio Jpei caufa ^ 
ejl. Con lo qual conce í l a ,Corné l io Ta 
c i to , gran Confejero de Principes,en 
femejãtes materias de eftado: Navbi Tm^M* 
exerema omnia, inimicijn ocidisuiderint% fí0' 
defpèratio>2e,in audaciam accinguntur. Pe
r o , fi bien fon confiderables efiòs co-
fejos , quando la guerra voiu^caria-
i n e m e j fe procura (ó por codicia de 
engrandecer el p róp r io eftadõ^éften-
d i é d o los l imi tes , haíla ocuparios del 
vezino; ò por affegurarfe,derque es 
poderofo; y paraq fe contete co lo j u f 
to,es m e n c í l e r r epr imi r lo ) , máíBo .io 
fon,quando la guerra es a pura necef 
í idad ,por rcfiíHr a la violecia,del que 
injuftamente, nene vfurpado lo age* 
no. Principalmente, fi es en dano de 
la verdadera rc l ig ion ,y fe contiende 
con gentes intratables y ferozes.Co
mo todas citas circunftanctas,concu
r r e n , en la que don Aionfo yua conci-

miando 
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nuando contra los infieles, injuftos uer aÇa ragora , les auia ^anado'la ví-
pofieedores de las cierras de Efpáña, Ha de Cariüena3bten popúlóíá i y m u - Ganafe 
Con ran grane daño de la re l ig ió chr i f rada , con todo Jo ut-mas dfe aejübí'las Carmena 
tiana.En eftos caíbs,muy granprude- parteSjharta el puerto -que ílataán dé 
cía es,reguiral enemigodiaftaacabar- ían Mart in . Côq êíta í e g u r i d a d , <]iié 
Jo y cõfumirlo^rperandojdeJa mano renia en cHaS/ôMt^è t o n fu eXercico, 
de Diosjnueugs vi d o rías, fin tet-ntr,q en las «tierras de Daroca , fu bien do 
rebneluajorgullofo a la vengaça . A n - por el rio de Xiloca > paraipòiier éer* 
tes,es fano cõfejo, quado femejantes cõ a fu Ciúdàd , que éftaua puerta è á 
enemigos(huyado de vna cierra,fe a- de f én fa , con guarnición de buenos 
cogen a otra, como a feguropuerto), n^oros.confiadívs ên l a inmcnf idaddt í • • 
mouerles .en cl]n,nueua tepeftadjpa- fus grandes y altos niuros, en\k afpé*-
raq con la turbac ión ,de fe fperen y pe reza del fitio ; y que, pôr làs efpaidas^ 
rezcan. Como lo haze el nauegante, eftauan b ie ivdéfendidós . éoñ él f o c ó -
quando eítà a vifta del puerrOjV la tor rro cierco de lis s enonigos, lòs dè Vá 
menta lo buelue a echar en alta mar; lencia.y íerrátlias de Tórue í . GòWfiJ 
que turbado y c o n f u í b , p i c r d e t o d a la d'eró el R.ey todas ellas d}fieultádes ,y 
efperança de remedio. parapreuenh- a ellàsiy pariiculafilitín 

Muchos moros, de los mas valien - cc al í b c o r r o ^ ü e la'Giadad cenia tatt 
cócrToa tes'cllie'cõ 1*5 guerras paífadas, fe vie- vez i no, por aquéllas partes, fe apode 
roca,ylos ron obligados a dexar fus tierras de ròjlo primsroidt í 'ttíàoX-hií'ali<J>á[üé6f 
mociuos, Calatayud , fe quedaron en las vêzi-: cáá /lis eípalddí > • En Vü b ü é b p-úelslo^ 
qtuuoel nas de Daroca y fu terr i tor io ^ pare- que, en m e a i ^ k s eíFifeíguaf í í è l l à i t tâ i 
Rey para ciendoleSjque e l i m o defta Ciudad, la ciudad de MoñrealVhiizo froHtèrà, Dela citt 
ella. era muy inexpugn3bie,yque , por fus y pufo buena guArnicioó y pídlldío,-' dad de 

grandes y altos muros,podian eftar l i - contra la ferr-ania dd Ttíruel/pof dòh^ Monteai, 
bres de la tempeftad,comoen fegu- deauiandebaxa-r los morosdtí Valen hl*ofróce 
ro puerto. Peitó el íley,aiiiffiofo,hie* cia,a focorrer a los dé Darrtcã . Eftá; c ^ 
go los fueabufear en aquellas tierras, guarnic ión fe e n c o m e n d ó a Caííàll-é^ qujftar 4 
con prefupuefto, que la turbación dé ros rel igiofóSvdêqiTien darè^íUtgó fâ1 Daroca, 
los que huían , y la fama dé fus vicí-o- 2011 mas cumplidá',-:%&i<\xit, muchos 
rias,auian de poner tal miedo a fus na autoreslá ha¿étt poftètíõr â íâ c õ q u i f 
turalesjqprefto fe le r ldir iâf t les vnos ra de Daroca, y la arriman a \m Tem* 
y los otros.fin quedarle enemigo po- plariosjfiendo la verdad en cónprarié, 
derofo eíi toda la tierra. T a m b i é n le- quanto a entrambas cofas. Gòti êltá 
mouio a paíTar la guerra en aquellas, preuencion, el &t2y ,pudõ arrimar fus 
tan -rezinas, ver, que lo eran a las de: gentes fin pcügfeM los muros d é Da^ 
Valencia,y quejpora l l i , podían reci-- rocas y con tocto cíUijfàlio el cerco d i 
bir muy granes daños las recien con- ficuítoíb y Largt^por dos íefpetos.Lo' 
quiftadas^íino pon ía debaxo de fu o- primero ,porqüe lôCiwdad.para en 4 -
bediencia a la ciudad -de Daroca; pa*- quellos tiempos, tír a inaccelsiblejCo-
ra hazer efpaidaí y baluarte della, co mo fe manifiefta^or lo qua p ^ e e é e t i 
tra todo el poder de los moros, que, eftos. Y lo íegundoi porque don Aloft 
Jo ven iana inquie tar , baxadòde l l l ey fo ,cnlos años de veyute y vno ,y veyu. 
no de Valencia. Y a ^ l R e y , dcfde^. te ydosyanduuo muy metido en ¡as co 
facò los infieles de los caftilíos de M a fas deCaftilla. Y en eí'te,fue fu prime* . ^ 
ria, y riberas de la Guerba, donde ef- concierto,con fu am enado^p-of codt* 
tauan puertos en frontera , para bo i - cender con el gü i lo del Papa G a t e % -
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HiíBôriadeS. loan dela Pena.-
çjuaeraGuñaclodefu muger ck)uaVrra 
cuYjComo ya jaccrjga,,aduercido, im 

, . bi'ofu,Legado para cQ^iponer cilas d i 
i/v re, 13 <¿i$$ , las.qoa k s í e GO m p u fi e ron, 
por. encpnceSjfiq tkxar ,el Rey,lasCiu 
da^lgs,.^ Gaftiilos ,j.G|aexenia.en aque-
lias tierras, con guarnición de Ñ a u a , 
n*osyy .Aragoneíes.En eíFe'to , apre tó 

eCe jtanxp, aquel cerco , que los-moros fe 
idad Imuicron de rendii',.a.parcido;y,cõ c l , 
ato- ^çÇooy.par.on a Daroca, (ali end o d el la , 

jcpd'olas fus peribnas y Jos bienes,que 
pud ie r o 11 c u a r ç on el las.. Sucedió e ft a 
e(iitr:ega y,fu victqiriaVçp fin del año de 
yeynte y tres^y l o j í i a s k r g o , en prin
cipio; del de veynte y,qiiati;o.Porque, 
en eí le , tenemos yn pritulegio,qJue-
goji irèjcon reíaçà.cíi-qtieyaeftaua.cós 
quift^4%PaÍQÇai'y./l .«IfR-ey auiá pue-
íl^eo,ejia,por fu $c'oior, conform e ai 
y.fo, cj p a q p «f i\f>% i i e in p o s ja d o n Caxal,; 
p,erfona,d.cgrande pitimacio y rico ha 
hre de aquel ja.:<?dad> rDeíta conquifta 

l . / i Je refuítò a! í ley^muy.giande.eft i imr 
•.: ciqn Ygloria.ipqrqu.G ios moros tenian 

.•••i .. a D arpoapor;ÍA.ex.pugnable , y por el, 
baJuarte y .definía, ¡de toda la ferra* 

•:"«¿a,y Reyno de Wlenciaiy aísi,le co-> 
} braron t_an not^bl^;fniedfl»que. al pun 

.1 to de/amparar o n yf d exacoa d eíi e nos y 
todosl.o;S pueblos, que eftauan por.a*; 
quel las fronteras:, hafta dentro de. 
Valencia . En cita oeafion , y -por; 
Tu refpeto , fe le liizieron tributa
rios, Segorbe}Buíj©l, Çueuca , M c l i -
najyaun^egü buenos aíitores,c5q.uif-
tò a efta Ciudadjen el mifmo tiempo. 

lib.i y fe hallapor eicrituras.que a legaÇu 
r i ta , que eftaua, en ella, como íeñur,¡ 
por.el.meí» de Dezicmbrejdel año de 
veynte y quatroiauiendo ganado,qua 
ccomefes antes,a MedinaCeJin, en 
^sç^nftncs de la Carpen tan ia ,ô Rey, 
^ « T o l e d o . 

Simarehafido Daroca jCiudad me-

nas dc for repecidas, a ü q u c fe hallen 
en relación dc otros autor es.De luán 
t iguejad v excelencias trata, luán de 
Mcdina,y h-ay luán de Mariecà-.aquel U r d s Pí
en ci capitulo" n8.de las grandezas de tteda. 
Eípaina:yeíte5en e ü i b . " . de las Q u - Fr . íoa .m 
dxuies deila; conteicando todos, en § r'fí4' 
fue buena parce de la antiguaCelcibe 
ria.Eu la conqidfta dc la ciudad dcVa 
le.neia,fueron los, natural es de Daro
ca, dé los que mas fe:feñalaron. -V. por 
aucr aeónieúdoj tan valerolaiuêtc, ea 
cierta oeafionfq-u-©'refidEe Efcoiano).,: Deat.i.ã* 
agradado^l Rey don íaynie,de fu eí-. Lro j.c<í, 
fuerço y í e ru i c io s .que l eh i z i e ron , en , &*9% 
aquellaguefra,le.s concedió , que, no 
ijeuaííen,por armas, feys A ufaros, cop 
mo folian,fino las próprias d e í . u c a í à 
Rea!,que ion las Vandas , ò Palos dc 
AragontyCatalunaf.tan conocidos;ea: 
el.-mundo. Y n u c í l f o gran Çur-itaa-c- ",*;';'; 
fuel«e>que en las;guerras, quemtert ^ ^ g ^ . 
í è jcont ra efte l^eyno, el lleydon Pe- c ^ ^ ; ?. 
dro 'dftCaiullaJianado^elcruel^coa f » * : 
animo de .apoderar-fe d ^ Ç a r a g o ç a , & 
pudíeraíle:gar:ae.3Ja/,-Ja.eíudad deDa;; 
r o ç a i e puede deiir . , que verdadem-
meme,fue el tuerte y baluarte de to
do el Reyno.PueSjporfu cauía,íe pu
do defender y conferuar todo el ref-
toynnanerla podido, jamas s enerara-; 
q;uel' PrinbipcSi bien vfò de grandes-
crueldades.en fu comarca, y auia rea-. 
dido a Ca!atayud,y otras muchasCiú*-
dadeí del R.eyno. Y lo. que mas es,• ¿j, 
fe hallaua , con doze mi l de acauajloy. 
trieynta m i l de apie, y treynta. y-feys 
maquinas,que llamauan, íngenio.s de 
bateriada mayor queí'c hutuífeances 
vift-ò en Efpaña, Lo qual aduieríft}pa; 
raque fe entienda^l esfuerço de nueíj 
t ro Rey don Alonfoj pues pudo con-
quií lar Ciudad tan fuerccquCjeu mu:;* 
chas ocaíiones ,no eftimò eipoderde 
todaCaitilla.pararendirfeic. Las dos Corpora 
cofas,que la hazen eíi èílos tiêpí.>s ta--lets úc Da 
mofa,fon el Satiísimo Myí t e r io de ios í*«5;a y íu 
Corporales,que fe cõferua en fu igJe- lXi}-'itceto. 

£á ai a -
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fia mayor, para confufion de los mífe-
rabJes hereges.Son íbs Hoftias, en h 
propria forma.qfe hallarõ,trecientos 
y fecenca y nueue años ha, apegadas a 
IDS Corporales, y tan buelcas en lan-
gre.cotwo íí fueran pedaços de carne, 
bañada en elía.Lo fegüdo es, vnama-
rauilloía ylingular mina,^ ay enlaCiu 
dad,! Jamada la Caua de Daroca. Que 
verdaderamente fe puede contar,en-
tre ¡as maratuillas del mundo, y íirue, 
para diuercir el agua,que baxa, ame-
naçando la Ciudad,de los motites,que 
lacercan. D e l t i empoyoca í ¡on ,en q, 
fucedio aquel foberano myftcrio , en 
el R.eyno de Valencia, trata el docto 

/> Çurica-Sibicn nocfpecificaíd modo, 
como fe truxeron los fantos Corpora 
les a ¡a ciudad deDaroGa^ que fue va 
efpeciálfauor dèl cielo,-porquc fe ha-
Jla particular obra.que relata fu ver
dadero fuceífo.Sin embargo deítoj-me 
detuuiera yo a recontarIo,para gloria 
de Dios,eonfuelo y regalo de los fie
les,fino temiera elfer notado ,ded i -
uertidojy que,inicuamente, han eferi 
to,fobre cafo tanprodigiofo y íli aue-
riguaei«,cl iVlaeftro Diago,en fus A-

Diag.Efco. nales de Valécia, cp el Licenciado E f 
Cano, Mar colano, y mas eopiofamente, e lDoc-
íueUo, cor Franeifco Marcuel lo, Canónigo 

de los fan tos Corporales de Daroca. 

C a p . X X I I I I . A u e n g u a , que 
para conqmjlar a~Daroca,no 'pufo el Rey Ca 

milèrosT emplariosen Manrealjino 
a los dejan luán de la Vena. 

E R. O boluiendo a 
las conquiftas de don 
Alonfo.-concíulda la 
de Daroca,efcr!uen, 
comunmente lbs Co 
roniftas, que el Em
perador d e t e r m i n ó , 

paíTarmas adelante fus fronteras co-
tra elReyno de • Valencia.Paracfto.di 
^en, que efeogio vn puefto, que eftà 

en las fronteras del r io Xiloca,yquc; 
mandó allí poblar vna población, con 
titulo de la ciudad de iVJonreal, que 
agora (e dize del miímo nombre,y es 
vna buena villa de la Comunidad de 
Daroca ,También añaden,que por ef-
temilino tiepo,cuuo principio en l e -
rn ia l en la .ü í ' dcde los C a u a l J e r p s T í 
plarios; queen vefiidura blaca t ra íaa 
eruznfigra,cuyo Maeí t ro ,era>en a-
quella ocaiiò.vu cio de i'm Bernardo, 
de quien don. Alonío íuc bien deno
to , y a los Templarios muy aliciona-
do. A perluafion de! Sanco (porque di-
2en,que eituuo en Efpaña), eiiihcò el 
K-ey,cn íu nueua población d e M o n -
realjVn conuento , para los Templa
rios, í tñalandoles diterentcs rentas, 
con que íuílencar los gaitas de l'u mxlá 
cia,piieílos en ¿roncera contra los mo 
ros.Ellas retas efpecifica, bien larga
mente, Çur i ta ,dequien lo han coma-
do losdemasCoroniftas.Dedo colige 
Mariana,q ella fue la primera entra-
da,quclosTemp'larios cuuieron en E f H/fide £/" 
paña;y cite,el principio de las grades pt-M.io* 
rentas,que adelante poíícyeron, haf- c'l(Sr' 
taquCjvltimaméce, tuero caufa de fu 
total ruyna,como fe tuuo por ci iert». ^ ^ " S * 
Pero es lomucho.quenuncahuuocal ftotia £ 
conuento de Caualleros Templarios, Mariana< 
en los tiempos del Rey do Alonío, ni., 
en lacitidaddeMonrcaljUicn otra al 
gima defte ileyno. Y aunque Çuríca 
dize.que el Rey lo ordenó y d í l ? l l i o i ^ ^ 
feñalandoles rctas.paraquc lo huuieí ""-''W' 
fc:pero,ya,concUiye, qcc í lode ipues , 
effe intento, por ja a i ípohuon que lu. 
zodefus Reynos.Demarque el nuf-
mo Coronilla, craca muyen particu-
lar.de la primera entrada.quc hizioró 
ios Templarios en Aragon, y que,cí- Lib.i,c.^. 

Primera 
fa fue en los tiempos del Pnncvpe dó 
Ramon Berengucr. Elle les dio, F ; . ^ 
ra fu primer conuencoja villa de M o loiCaua 
ç o n . c o n clcaí ; , : i lo de Mongay ,y o^jle;os; fá 
tras muchas Villas y caíiil 1 os,qMC»Wt plariosco 
declara el docto Diago^cn el cam- Aragon. 

tuío 
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Hiíloria de S. luan dela Pena, 
tu la 146. Idfegado libro(iefusCodes 
de B a r e e l o r u . ü ó J e pone la fundacio 
ácíi-x Cauaileria»y fu primera entrada 
en Eípaña.y que fuc,en el ano de mi l 
cieiuo y quarenta y tres,auiendola la
cado del priui lcgio original , que fe 
conferuaen el Kcal Archiuode jjarec 
l^na , el qual fe o t o r g ó , pc r̂ el dicho 
Principe,celebrando Cortes en la ciu 
dad de Girona. Verdad cs.que en e l 
capitulo precedente,trae eile miimo 
autor,la propria carta , que e ícnu io a 
Koberto,Maeí1-ro de los Templarios, 
p id i éndo le , que imbiaíTediez dellos, 
para fundar conuento en eí le Reyno, 
y que les promete dar, otros muchos 
cafülios.v Lugares, vía ciudad de Da 
roca,con todos fus t é rminos , v arraba 
lesjcomoael le per tenec ían . Pero,no 
les dioydefyues, para fu primer ingref 
ÍOjílno a Mc)nçon,con los caltilios de 
Mongay , Caiairsei-a, Barberan,con el 
honor de Lope Saz de Belchnej ó por 
que fus naturales deuieron oponerfe 
a e í l í oíFerta ,pareciendoles,que ellos 
eran baflantcs.a defender aquella fró 
tera , íin ayuda de Templarios , ni de 
otra Caua l íe r iaa lguna .En eíFeto,ella 
fue la primera entrada, que hizieron 
en Efpaiía,y en Monçon,l l i primer Co 
iientovque tuuieron en ella, y no en la 
ciudad de Monrealjni en los tiempos 
del Emperador don Alonfo,corno d i -
zen muchos autores. Garibay , aun-

&mp£,ij í ]uea^ rma »I116 P0^íò a Monrea l . í b -
lo refiere,que iu i l i tuyò á l ü ' v n a nue 
«a milicia , a manera de los Templa
rios,de la Iglefia del fanto Sepulcro, 
para mejorprofecuciode las guerras 
contra moros, y en particular contra 
los del R.eyno de Valencia. Y e n e í t a 
conformidad, habla Diago, diziendo, 
toó que fue Cauallena del Temple , 
laqueei Key pufo en Monrea l , i i no 
iemeiante.aimitación de la Orden y 
milicia de elfanto Sepulcro de Ic ru-
íalen. LoqucyoeWacMfupuef to q 

, v es ae i to^ iuc cu Moarcalpufo Cauaí 

lleros religiofos , y que no lo fueren 
Templar ios , como lo acabo de aue-
r i f fua r} , one los que allí e í tuuicro i i , 

r 1 r t 

en frontera, húuieron cie le r , ios quo 
líamauan. ena-.-uelíos tiempos,Caua 
lleros de fan luán de la P e ñ a , dona
dos defira Real caía;de los quales t e n 
go Jada larga noticiaren el priaiero l i 
ü i O deíla hii loria. Y eilb preceden de 
zirias memorias antiguas, qef tòs Ca 
ualleros eran alamaneia'de los'l 'epia Ctjt 
rios. Fudome,ciernas delta cojecturaj 
(que es harto conciuyentej en vn p r i 
ui lcgio, que es el numero diez y fie-
te de la l igarlafeptima deí le A r c h i 
uo. Porei hazs ,el Hey don A í o n f o , 
donación al monaí ter io de ían [aaa 
de ía Peña , de la Aldea, II amaciei Se-
ñn , por el feruicio, que le hizo el A.-
bad don Garcia , con ios fuyos,quara-
do cutio, all i , frontera, en Monrea l , 
para ganar a Daroca. Las palabras, 
que mas importan, dizen Ak'v.SuhCbri 

J i i nomine , &eius gratia. Httc cjl carta 
donationis, quam egq,Aldefonfiis Rex A -
ragonenjium , ¿ r Vamplonenfeum, faciót 
pro anima píttris & matris me¿ ,Jiuepro 
artim&hus omnium antecefforum meorum; 
Necnon, & proJemitió ,quod fecit mihi, 
cumfuií, Abbaifanfiti 1 omnis^ apod M m " 
regal, quando ibi temhamusfmtteram-.do^ 
& offtro Veo , <¿rfanffo loanni de Vinna^ 
& /ibbm Gania > Mam Aldsam, qua d i 
et tur signa ¡cum terminisfuis , ad fujlen-
tationem monachorurn , ibt, Dea fgruien— 
tium^&c. Por cite m í u u m e n t o conf- ' 
ta claramente , que el Abad Garciaj 
e í tuuo puefto , en frontera con los fa
vos , en Monreai „ antes del año de 
vcynte y quat ro ,» antes q u e í e g a n a f -
fe Daroca^ porque la data es, de ia E -
ra de mil cien o y fetcnta y dos: y fui 
fecha, leñero de Daroca,y vno d é l o s 
Címtirrna lores , Don Caxal , Senior 
en elia: Facía carta donatiónisapudDa-
roca ..Era M . C, Lxij- Urgíante me 
ge Aídfonfi f in Aragonia, & Pampílona,. 
& ta Suj>mw,&w&ipMwzfl>Epifop.P> 

in Ct?-
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hi Cff-iragrfla: Gafiou, Vicecomcs, Senior 
in Ceytr.xugnfia: Caxal, Senior hi Tarro • 
cdySys. Y claro esqueci Abad,no c i 
taria, en frontera, con fus monges; y 
afíi.es muy corrieacc,que fue cite pré 
l idio de ios CaualIeroSjò Donados de 
íu cafa : y por ello , en remuneración 
defte leruicio, conceded Rey,eJ do-
muiuo ai monafterio de ían Iwan de la 
Peña .Dcdonde , t ambién rcítdra, «jue 
lacLudad,¿') villa,de Monreal (con c i 
te nombre) ,c í tauayapobladajantes q 
le ganatíe Daroca, y antes del ano de 
veynce y quatro,- y que no la pobló el 
Emperador, defpues de ganada ella 
Ciudad,para poner fu frontera mas a* 

jfnn.üh.i delante , contra ios moros de Vaien-
c.io. cia,como dizenCurita, yotrosauco-

res. Antes confl;a,que de Monreal hi-
zo.el Rey/rontera, en ordena facili
tar la conquiftade Daroca^eniendo-
la a fu cargo el Abad don Garcia, que 
ef tuuca l l i , de guarnición con los fu-
yos/y quCirealmente, Daroca fue c ó -
quiftada, antes del año de veynte y 
quatro, ò5al principio del mifmo.Por 
que, enefte, habla el Rey,de la guar-

. « ic ion ,que e í luuo en Monreal, como 
de cofa paíTada en otro.tiempo, y que 
fue de grande prouecho, para confe-
guir el fin de aqueüa conquií la . Que 
afsi lo prefuponen las palabras: Quan
do ibi tmcbamusfronteramSbx: donde le 

í\h 2.Í.10 en tenderá , que reciben engaño , los 
queponen la entradade Daroca,con 

jjb.x.Jn- Anton Beuther,en el año de 1130. En 
»<*.a45f el deiz . ò 15. la fcñala Çuri ta j de lo 

qual,yo,no me aparto mucKojpontc-
dola en ei de veynte y tres. Pudo fer, 
que defpucs, paliado el tiempo ade
lante, híziefieel Rey conuento, pa
ra efta manera de Caualieros rel igio-
fos, en aquella parte, con animo de 
enfrenar las correrias, y ios intentos 
de los moros de Valencia, aunque la 
memoria deftaantiguedadjfe aya per 
d ido , como de otras muchas. Pero, 
ello es cierto^queno huuo tal conué-

to de Templarios, pues no pulieron 
ios pies en Efpaña , halla que ios tra-
xoaclla.cl Principe de Aragon ,don 
Berenguer, marido de la Reyna do
ña Petronila. Bien es verdad, que en 
el año de mil ciento y trcynca, en ca
torze dias del mes de lu l io , el Conde 
deBarcciomvion l lamón Beréguer , 
padre del dicho,eílando enfermo,pa-
ra morir,hizo profefsion de Cauaí le-
ro Templario,en jnanos de Hug© R i 
galdo, religioib de la compañin. de-
11 o s. P c r o. e! ¡ c!) n c e s, n o c 1 u r a r ó a fu n -
dar conuentO) y, también, ella entra
da,es pofterior a la Caualleria, que d i 
zcn.fepufo en Monreal. 

Concluvo elle capituhviduirtien-
do .qucaDaroca .de lpuesdc íucoqu i f ' 
tad'e le vniò,y adjudicó vna gran Co
munidad de pueblos,mas en numero, 
que tiene la de Calatayud,aunquc no 
tan populofos y ricos. Pero con eftos 
prelidios,quedarõ ent rébasCiudades 
bie defendidas,haziedo frontera a los 
moros delas iierrasdcCueca.Molina, 
Valccia.yCaíl i l ia .Nofabrèdezirdi fe 
halla eferitura del Emperador dõAIõ 
fo,rcfpeto delta Comunidad, y de fus 
priuiiegiüs , y gouicrno» q en todo es 
notable.Pero b i éme coila,q elPrinci 
pe d ò l l a m õ Bereguer,por Nouicbrc Comu . 
del año 114.1.concedió a Daroca y íu jadcleDa 
Comunidadjgradcs exepciones y caí- roca qllã 
tilloSjCÕ acendecia,q el delta Ciudad, ¿u fdrjftí 
era el mas principal,q tenia ios chrif-tuyò.yna 
tianos,en las fruteras de moros. Seña raque fin» 
lòIe,afsimifmo,por aquel in í t rumeto , 
muy anchos y clpaciolbs términos. Y 
fuero Villafeliz,Area,&c.rmbai]a, Cu 
bel,y Cubeilejo,y Cafia ,quefon dos 
lugares de tierra de Molí-na,,R.o Jenas 
y halla fan ta Maria de Albarrrazin, 
Cafteifabib.Ademuz.y Sernclla de la 
p u é t e, T o r r a 1 u a, M o n t i n, L1 n a r e s, y h a 
ña. ei rioMartin)Hut:íí i ,vFucr .e deTo 
fos,Villaiuieua,hoy dicija de laGuer- • 
uaJ^o^ereSjColuc! q a o r a d i z $ C & & & ¡ 
da,Cotlos3y Micdcs, v todolo qus fq ' 

incluía 
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784 Hiíloria efe fan luán dela Pena, 
inc lu íade t ro defto limites. Si bien en 
eflios cicpos,no fon tan eítendidos,-por 
que muchos deítos lugares, no perte
necen jVa^aia Comunidad de Daroca. 

Cap. \ X X V . à e o i rás viãorias, q 
alcanço el Emperador don Alonf1, contra in 

fieles ,faliendolos a bufear fucm de 
fus propios Eejms. 

^ ^ à j k . ^ ^ í g , L v i d o r i o í b Rey don 
Alófojcn profecticion 
de fus vidorias. contra 
los moros, no folo pro 
curo Tacarlos,Gomólos 

facò , a tuerça de armas, cafi de todo 
quato pofl'cian detre de los limites,de 
loq hoy llatnamos,Reyno deÁragó- Si 
no,q los fue abufear dé t ro de fus pro 
pias tierras, y muy remotas, para ha-
zerles guerra, en fus mifmas caíàs,mo 
uido de fu grã zelo, como fe entéderà 
por el dilcurfo defte capitulo. Ya v i -
mos,enlos precedctesjcomo antes de 
la coqudta de Çaragoça eu t rò por tie 
rrasdelReynode Valceia,y alosmo
ros de aqlla Ciudad, hizo íus^r ibuta-
riosjos quales çf taualuje tosa los A l -
morauides,)- por ellos,aIuzefBetexe 
fin, Key de Marruecos. Efte llamado 
d é l o s Valêcianos, qno podia fufrir la 
m é g u a d e verfe fujetos, al Rey dõ A -
Jõfo,pafsò;en per íona,con fus genes, y 
para diuertir a nue í l ro Principejfe en 
t rò enel año de 13.por el Reyno deTo 
ledo, dedondehuuode falir,mas q de 
paííojpero boluio el í iguie te , có nue-
uo exercito de moros Africanos,y Ef-
pañoleSípara fu mayor dañojporq que 
dò vêcido,y muerto c5 treynta mi l de 
fus Alarbes^omo lo diximos en eqlla 
ocafiÕ..Cõ la deita muerte,y qlos cau 
dillosmoros de la Andaluzia,fe leua-
taro .y tomarõ t i tu lo d" Reyes de parti 
cuiares Çuidades ,q A l i , Ies aula dexa 
do efteomodadas,yó enMarruecos ,aü 

hijo del ¿foto,perG hall , f d e í , 
pertaronucuasalteraciones^cenian 

bien o c u p a d o . a l nueuo Rey. Nueft-Q^ 
Emperador doAlan ío , a la í o m b r a d e l 

tas d i í c o r d i a s , p u d o continuar n m l i -
bremete í i!S cóquil tas ,contra l o s m o -
ros,q e í l a i u apoderados d é l o bueno 
y mejor deite Reyno,de tiempos ancí 
guoS) ten iédo ,Dios , re fe ruada cita g í o 
n a , p a r a los de í t eRey ,en premio d ius" 
grandes virtudes,- y porq le pareció ya 
t iépo dcleuatar lairayenojo cot rafa 
pueblo. Verdad es,q el mas pr incipal 
de aqllos caudillos moros,llamad o A -
b e g u m e d a , ò Abégama(e!qfehizo R.ey 0uet.„a -
de Granada, y de otras muchas Ciucla j j / 0 l l c . j ^ 
des da laAndaluzia) 11.1 u o a t r e u 1 m 1 c c o o v a l o s 
deimbiar cótra elRey dóAiófojCn í o m o r o s de 
corro deÇaragoça,aql g r a d e e j e r c i t o Valsnci* 
q f u e v e c i d o y deshecho cnCutada,jU. P0i'4 ê •-
to a D a r o c a , í e g ü l o d e x a m o s c í c r i t o . [ f ^ e ¿ - -

Por memoria d c f t e a o r a u i o A ' d o t r o s ^ 0 

muchos,qrecibio elRevádelos moros 
Vaiecianos{po¡-q en el diícurfo de Jas 
con quiftas,refendas,fe a t r ib ie rõ ara-
uoreeer endi fe rê tes ocaí iones ,a los q 
yua cõqu i í l ãdo)de te rminò pallar lue
go en aqllas tierras,a caítigar l o s vnos 
y los otros co mano poderofa.Sefíala-
damêcejpre têdio reprimir alos ti Vale 
eia,porq en el tiepo deltas coquiftas, 
í inacordarfe de qJe era vaífallos y t r í , 
butarios,a exeplo délos caudillos mo 
rosdelaAndaluzia,qtomar6 tictilos ¿f 
Reyes,lo d i c rõ ellos debuena gana de 
Rey de Valêcia,a vn valietemoro A -
dcla tadocnM.urc ia ,q ten ía por nobre 
•MahomatAbêzahec ,qes ,a quie comu 
mete llamãiel Rey Lobo de Valécia . 
Porqjaunq, í iepreauia íido ñ e l ferui- ^ 
d o r t í l o s R e y e s deMarruecos,de quie bo de V a 
eramin i f t ro ,cõ l a m u d a ç a de Pr inc i - icncia, y 
p e , q t é g o dicha, mudó de cõdicion,y las g « e - -
feaiçò con entrabos Reynos, p o r los-tras õ c õ 
años de 17. ó 18.y con el de Murcia.y t r a e l t i u -
Valéc ia .Verdades ,q f e g ü D i a g o , a n - uo' 
tes de dicho año,fe aleó Lobo con a- R,,,,,* 
quelKeynoypcrcj) eí io, importa bie po ^ m ^ 
co,para mi in teto. Para caftigarspues, c<íptl g>' 
todos eftos acreuimietosjy co elferuo 

r o í o 
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rofodefleo q cenia de Tacar mas t ier , fan luán deIaPcna,ynoIIama a eíle 
ras del poder de los M o r o s , entró el lugar, fino Alcazar. Profiguiodeall i , 
Rey don Alófo , en el año de 24.023. c5 fu cxcrcico.hafta entrar por clrcy-
fegu otros por las de Valccia fugetas no de Granada,/ difeurriendo por el 
íiíH cy Lobo.Hizole cruel gucrra,mã Andaluzia (talando y quemando , las 
dándole calar , y quemar las vegas, y vcgas.y campos, cerno lo auia hecho, 
í>ueblos,q fe le defendía. Llegó deíla por los Reynos de Valccia, y Murcia) 
ílierte,hafl:a el Rio Xucar, íln q feña- l legó a poner cerco a la grã ciudad de 
l é l a s h i í t o r i a s j q f c a p o d e r a í l e d e p u e Curdoua.A]giinos,dizcq el Rey M o 
blo alguno deccfidcracio,m q c l M o ro/in aguardarbacalla fe la r indió.Pe
ro faüeíle a hazerle reíiftencia.Pafsò ro cõforme a lo q eferiué Çurica,y o-
de la otra parce del Rio,y tábicn fe ef tros muchos autores,cl Moro,auicdo 
criue.q taló fu vega,)'en particular Ja jíítado toda Ja mayor fuerça de JaMo 
de la ciudad de Denia,dc q timo nota rifma de aquellas Prouincias, pe leó 
blefcnt imiento.aquelReyMorodm có Jos nueftros, en vn lugar llamado 
Ksllarfe con fucrças,para poderlo re- Annçol ,dôde quedó vécido có muer Infígne 
mediar.Palfofe al ReynodeMurcia.q te de muy gran numero de los fuyos. v ^ 0 » * 
también era fuyo,y tras el fue e lRey Los Anales antiguos de Caftilla eferi- cn ^ " t i -
v idor iofo , ta lãdoyquemando,paraa- uenvnanotable batalla,dip;na d é m e - * co» ^ r r • i i - - 1 • 1 r> t Abi ^ . muerte a crecetar mas lulentimieto,y obligar- mona , q dio el Rey don Alonfo jun- 0Hzz 
loa venir alas manostporq en batalla to a Aranzuel , y q en ella quedaron yes. J 
cãpal efperaua auerlo aJasfuyas ,y o- onze Reyes Moros vencidos. Solpe-
cuparle facilmente elReyno,en fuer- cho que es diferente de íapaílada;por 
ça de la victoria.Pero el Rey Lobo,ó que en láreíacion de aquella (comó 
por nohallarfepreuenido de fus gen coní lapor la hiftoria antigua de mi 
t e s , ò p o r q l e pareció mejor coníejo cafa) no la ay,de quemurie í len cíTos 
dar lugar a don Aíonfo,q paííaua vic- Reyes. Demas^qucLuysMarmoJjque HiflJejí-
íor ioiothazicdo Jo q Ja tépeftad furío eferiue eíla,mas en particular, d izc , f"J*iW; 
fa,que aunq el rato q dura,cala y def- que fucedio aocafion de auer entra-
cruye todo lo q encuentrajperopaffa- do,don Alonfopor tierras de Lér ida , 
fe aquel rigor , luego fucedebonan- y Tor tofa , y pididofau©r,los candi-

Ganó el cjci0 a l eg re .Ganó en efta ocaliõ lios de aquellas ciudades, a Abengu-
RcyaMiir ej j^ey)a la'ciudadde Murcia, con o- meda, y juntandofe con el,los dichos 
cõtraAl t r o s m u c h o s p u e b l o s . P o r c í l a r a q u c - onze Reyes, a los qualesdio el Rey 
mería, y lio tan lexos,y noir el Rey,conincen- bacalla,-y los venció , y mató muchas 
Granada, tos de conquiílar . i ino de caftigara- de fus gentes} con lo qual, y auer to-
y pone queílos nueuosReyes,pafsò adelante mado a partido la villa de Aranzuel, 
cerco a con fu exercito a la ciudad de Alme- fe boluto vicioríofo ala ciudad de Ça 
.Coidoua ria>que era vna de las principales ^co ragoça. Y queauiendole pididotre-

quefe alçó,fu enemigo Abégumeda , guas, los Reyes de Ledda.y Torcofa; 
donde le hizo diferentes daños. Segü íe Jas ocorgó, por tiepo de eres anos* 

l l i . a m l lasmemorias cj refiere Çunta,en eílá con qus 1cpagaíícn fus parias, enea-
^•47- ocafio,mandó el Emperador aüen ta r da vno.No fe dize,quien fueron eftos 

fu Real, fobre Alcaraz , al pie de vna Reyes .n ie f íbnos impor ta jba í la laber 
montaña , y allí tuuo las fieftas de Na- q en aquel t íépo.era muchos Jos que 
mdadjdeGHriftoSeñor nucftro,fi big lleuauan «fte t i t u l o , entre Moros;y 
el año es diferente.Yo hallo efta mif- que fueron onze ios vencidos, coa el 
ma relacionan la hi í loria antigua de famofo Abengumeda. Q u e n o es la* 

D d d menor 
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785 Hiítoriadefan íuan de la Pena, 
menor r jo r i . i deíTe Principe : porque 
liepre le h<i juzgado por muy grande, 

llcbrxoi'} ê  criútrar de Heves.S.Pablo,haze me 
xnoria de M e l e h i í c d e c p o r q el íanco 
A b r a h l . l o r e c o n o c i ó por íupe r io r , a -
cabádo de vecer v;-iacroileves)y le o-
freciò ei ¡ n e z m o d e ! de ípo jo , t r ayédo 
aun,teñidas las manos,en laiangrede 

Keycs cj losPr inc ipc i r éd idos .Las de nro don 
vêciò dó A!óío,u vna vez vecicro ouzeReyes, 
Alófojcó y en Q£,ras ocalioneSj a otros muchos: 
entradas ^l11^^0" ÍAvida,a A í m o c a b i l j l e y de 
que \\uo Ç a r a g o ç a , y a ¿ l i . e l de Marruecos, y 
po'r tier- pod.emüS ¡dezir^Cj de todo,y no 
ras infie- diezmo^hizo r econocLmié to ,a la Iglc 
te*» íia.,regidi por el P õ d h c e de Rom i , y 

el verdadero Me!ch i fedecdc l l a ¡pues 
demás de uteas^omo fundó ydotò,c5 
c e d i é d o l c s l o s diezmos, qerafuyos:a 
la mifma dexó todos fus Rcynos, co
mo luego veremos.Pallado el tiepo^-
dclatCjCn el del Papa Honor io , y por 
Oclubre del a ñ o de 1125. reboluioel 

Xí. é.aul, Rey do A l ó í o í f e g ü i o eferiue Diago) 
otravez,iobreel Reyno deValéc ia ,y 
l e hizo notables daños,para rendirlo 
pormediodc l los , y llegarfe a ver en
tero feñor de t ierra ta rica de deley-
res:peru qxio pudo falir cõitan deflea-

fíiñJeA- da, y procurada fuerte. M a r m o l , a ñ a -
frU.z.t.tf de,q entró.el ¡Ley do Alonfo j e n efte 

año dc2<¡.:Cp fu exercito,por el Rey-
no de Murcia , y auiedo ganado a Pe* 
ñacadiela j ios ciudadanos le entrega
re luego aquellaciudad:dc Lacpal ya 
v i m o s , q íc apodero en otra ocaíion. 
£ n efta cntrada,afirma,q tabienlc fa-
l iô a Bengumeda, Rcv de Granada,al 
cncuetro,)' le dio batalla>mas q fue el 
M o r o vécido.Boluio el Rey i z i a Cor 
doua ,de la qual fcauia hecho Rey,, 
L,obo,ô Lupou el adelantado q d i x i -
oaosdeMurcia.Porq fcmcjatcs muda. 

ç a s d e P r i n c i p e s , entre losIfmaelirasí 
í e v e y ^ c ^ ^ ^ ^ a ucJloS ti£p0S{ 

y el d i c W l ^ j f e t ó z o íu vaCTallo , y 
CG r5 ^ ^ . f c b o l u i o vie-
t o n o í o . D c f t a s e n t r a d a s ^ o p o r a -

qucllas partes, co ta profperos fucef. 
ios,fe v in ie rõ cõ c l , a poblaren clias 
tierras de Aragó,y Nauarra, muchos 
Mocarabes. V p o r q d e x a u á ¡as hazicn 
das,v heredamictos,q antes tenia, en 
dmerios pueblos fajeros a losMoroSs 
el Rey les cõccd io ,pa ra ellos y fus h i 
jos, diieretes libertades y fraquezas, 
como parece,por pr ia i lcgio ,qlcsc5-
cedio,CiLido en la vi l la de Alfaro,por 
el mes de lun io del año de i n 6 . 

Pero fe deue aduertii-jq en eftas en 
tradas ta v i d o r i o í a s , q D .Alonfo hizo 
por aquellos Reynos, ninguna parte 
n i c a u i d a t u u o j d ó Alonfo íu Antena^ 
do, el hijo de fu muger D . Vrraca, q 
defpues fue Rey de Car t i l l a , y ya en 
eftos t iépos leaniajurado por tal,los 
Grades,y Prelados,de fu parcialidad, 
Porq n i el eflaua corriente co fu Pa-
draflro,ni e í le ,auia dexado,elgomer 
no deCartilla,y5as muchas fortalezas 
y p re í id ios ,q por allá tenia,en opoí í -
c ion,y repugnancia manifieíla,d eaql 
Principe,y fus valedores, como cófta 
de fus Coronicas. L o qual aduierto, 
po rq el doc1oMariana,efcriuc,q eítos 
dos PrincipeSjCÕcertaronfus ditcren 
cias,en el a ñ o de 1122. y que en adela-
tCjíe gouernaro y f auo rec i e ró , como 
íi fueran dos hermanos, ó Padre y hi-' 
j o . P r e í u p o n i e n d o j C o m o fe dexa ente 
dcr,de fu difcurfo,q todas eftas entra 
das por los reynos de Valecia,M urcia, 
Granada,y Andaluzia,las hizo elR.cy 
D . Alólo de A r a g o n j j ü t a m e t c c o n fu 
Antcnado,el de Gall icia. Pero la v k i 
ma coeprdia entre cftosPrineipeSjfue 
pallado el t iepo ade l i í t cde ípues de la 
mnerte .dela R c y n a D . Vrraca,co[no 
yalodexamos aduertido; y aísi todas 
eftas victorias,y rÕpimietos dcgiief* 
ça,fueron de nro Rey don Alonfo,fin 
^yuda del Antcnad.Q.y varajando con 
IpS fuyos,en artas oca í iones . Porque 
fue tan valcrofo >,qae juntamente, 
pudo defender ç i .goi j ie rnp , -que te
nia en Caftilla^rcprimir los eniiiloS>q 

por 

Que don 
Abnfo el 
de Cafti, 
ll3,nocó« 
curdo có 
eldeAra-

eítas vic, 
tonas. 

Coremca 
del Empe, 
don jlon*, 
¡o el VU, 

HiflJeEf 
pa.libAo* • 
Cip.li» 
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por allá fe leuãtaron contraiu Coro- n ingún otro Rey deECpáña^humefft 
uaydebclar a los infieles, qocupauan cóquiftado taras tierras a los Moros , 
eílas ticrras,yhazer guerra a los M o - ni entrado tatas vezes en batal laron ' 
ros cnlas qgozauapacificasjy en par- eIíos3y ííepre t r iüfando de fus cnemi-
tes tan retnotas.Profiguiola defpues, gos. Pero como las cofas de la t ierra, 
por las fronteras de Molina,y Çuêca , not ienêfegur idadjni firmeza(ordenã 
contralos í fmael i tasdc aquellasciu- doloDioSjCon fumaprouidéc ia , para 
dades,yconftapor legitimas eferitu- q nadie tomeoca í io de ios profperos 
ras de aquellos t i êpos , q en el año de fuceflbs,niparaferneglig6ce ydefcuy 
Hi^ . f c l e r ind ioMol ina .y quedó toda dado^nidemafiadameteatreuido) co 
aquella r e g i ó debajo el Imperio,y t r i da la buena fucrcCjdeftegrã Principe 
buco denueftro Key d5 Alófo,ÍIendo fe anub ló , con la fumadefgracia q le 
ya difunta fu muger doña Vrraca. fucedió fobre Fraga: lugar bien poco 

Guerras Tabica eftedió fus c o n q u i í h s a las conocido , por otros fuceíTos, fino lo 
q el Rey tierras del Principado de Cata luña: huuiera echo memorable,el defaftre, 
tauo en porq dexado las guerras q hizo a los co q mur ió don Alõfo,en cita guerra. 
Cautuna |^eyes ¿ e Lérida,yTorcofa,de q trata Y lo primero,fe deue aduertir.para Dlligen-

MarmoI,y otras q tuuo co los Moros , mas cüplida fatisfació del fucefíc^que cias q hU 
q habitaua entre los Kios Cinca,y Se- defpues de auer cóquiftado las tierras z? dó A-
gre,porfer pertenecientes a la mate- de Çaragoça ,de Taraçona ,Cala tayud 1 í̂'0,.P|oC 
ria del capitulo figuiece , cõfta por lo y Daroca, y generalracce todas las q ^ L e n d í 

li^.delos q eferiue Diago,qenel año de 26.hu , eíUdefla otra parte delRio Ebro,paf-
Condei de uo vna fangriéta batalla entre Moros só el Keya Jas cófinates cõ; Ca ta luña , 
hatcel, y Chriftianos,delante deleafti l lodc para profeguir la guerra contralos 

Corb ins , y que las cofas eftuuiero en Moros,q fe auia defendido en loscaf-
muy grã peligro , por auerfe perdido tillos,y lugares mas fuertes, de las rí
en el ía ,muchos de iosnueftroSjdode, beras de Cinca, y Segre. G a n ó deí ta 
el Rio de Noguera R i b a g o r ç a n a , d e - vez en las riberas de Cinca, la villa y 
fagua en el de Segre : y q el Empera- caftillo de Alcolea , cuyo feñorio dio 
dor don Alonfo, Rey de Aragon,por luego,avnrico hombrCjde quien fue 
efte refpeto,fe fue a ver,con el C ó d e muy feruido en efla guerra,^ fe dezia 
de Barcelona, bien acopañado d é l o s i f i g o Ga!indez,y ya era de otros t ie-
fuyos, para procurar el reparo d e í l e pos.Senior enSo£ .Deaqui empréd io , 
daño , como lo procuró ,a toda fatisfa- con grandes veras la cóquifta de Ler i 
d o n del agrauio recibido. da.muy poblada y rica,dc las mas i m -

xf ^ j í r r _ . y, , » portantes fuercas, q teníalos Moros . 
C a p . Á A l ' I . l J e 14Jamo ¡ a b a í a porq demas.quc fu c o m a r c á i s f e r t i -
U&de Fraray menedel Emperador do <A¡q- lifsima,como lo ceíHfica el t e r r i to r io 

fo en ella .yquefelediojepalairaenU tan vezino, que oy llaman campo de 
Jglefia de Montayagon. Vrgel i el focorro para fu defenfa, era 

A batalla de Fraga, fue fa- muy ordinario y cierto ,no folo del 
mofajy bien memorabJo Rcyno de Valencia, por T o r t o f a , f i -
ílt villa3en relación de Ias no de B e r b é r i a , entrando por efte 
h i f tonasdeEípaña ,por la mifmo puerto,eon toda la feguridad, 
defgraciada muerte,q t u que quer ían . Prendofe el R e y tan-

uo en ella,el Emperador do A lonfo , to , en eíla conqnifta porque fe lafa-
dcfpues de catas visorias cót ra infíe- cilitauan los Condes de Vrgei i 
les Que aduertidas bien,no fe halla o t en í an en buena cuito dia ala ciudad 

;D4d z deBa. 
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Ilifiorl de 
lAfrualib. 

Guerras 
tntre les 
ReyssMo 
ros.q oca 
flonaron 
la de Fra
ga-

de Balaguer có fu fuerte caftillo. Era 
efte Conde nieto dePcranzules, él 
qual para mayor íegur idad de! Rey de 
Aragon,en ¡as d i fíen (iones q tuuo en 
Caita 11 a, 1c hizo dooac iõ de la fuerça 
de Balagucr,q üamaua la Azuda,y de 
otros muchos caftülos y lugares toea 
tes5afucõquirta,y el Rey lebolu io a 
dar en feudo,aquella fortaleza,como 
lo eícr iue Çurita. Por eítos refpetos, 
fe ade lan tó tanto en la conqu i í l adc 
Lé r ida , q luego q ganó a Daroca, en 
cl mes de Set iêbre de aquel año,auie 
do ya ganado a Alcolea, y otros pue
blos,fe pufo có fu exercito fobre L e . 
nda3y la tuuo tan apretada,^ los ene
migos encerrados en ella,no fe podia 
atreuer a falir por pajrte alguna, n i a 
pelear con ios ntteftros,m a recibir el 
íbeor ro y vituallas, q les embiaua los 
fuyos-No eferiue nueí l ros autores el 
fuceflo defta guerra; pero íenalalo 
Marmol , diziendo (aunq no couiene 
en el añojque aquel Rey M o r o , con 
el de Tor to la j c p id ió treguas,}' don 
Alonfo fe las conced ió por tres años , 
pagándole fus parias encada vno. 

A efto fe deue añadir jque entre los 
Moros ,q fe alçaron en el A.ndaluzia 
co t i tu lo de Reyes,htiuo por eftos tie 
pos,muy grandes diícordias, íenala-
dámete entre Zefalada hijo de Lotíi , 
Rey de Cordoua.,y Abengumeda-ca,-
pitai enemigo d e n u e í i r o R e y do Alo 
ib,por los muchos daños qrecibio de 
fu mano, auiédo fido el,primero acre 
uido,en querer llegar a íocorrer a Ça 
xagoça. Zefalada con el fauor do don 
A Ion lo el de Caí l i l la , defpues de la 
muerte de D . Vrraca-,ganò a A b e n g ü 
iiiedája Granada,y otros muchos caf
tülos de aquella tierra. E í l e h a z i e d o 
fefotifcderaciÕ,yJiga,conlos demás 
^ d i % s Moros deiaAndal uziayá t i , 
ml,0 dc k fu enemigo cftaua cofede^ 

Au.uc Afxaca, q l lama^Mohabitas, 

mouio guerra a Zefalada, q tabien fe 
auia apoderado de lacn , y le ganó a 
Cordonazo cafi todo qua to tenia en 
aquellas partes. Viendofe cfteMoro 
defpojado, q era dé los mas i l luí trei 
dela cafa Real,q huno en Efpaña,y q 
fe hallaua como retirado , y copoco 
feguro en Rueda (lugar ala entrada 
de la Anda luz ia )de te rminò cõ fus h i 
j o s ^ caualleros,rédir íe aIRey do Aló 
fo el deCaftilla,para poder recuperar 
fus Reynos, y tomar vengança d é l o s 
Moros fus enemigos,y rebeldes. Ma-
d ò el Rey ,de ícercar a Zefalada,y en
trado defpues có poderofo exercito, 
en fu cõpania ,por aquellas tierras,hi-
z i e ró grandes eítragos en ellas,como 
lo refiere la Coronica defte Principe, 
harta llegar a los caposde Cordoua,y 
Seuilla.Verdad es,qfu autor,llamaal 
principal enemigo de Zefaloda, Te -
xufino^y noAbengumeda,comoLuys 
M a r m o l ) pero denio teneremrSbos 
nobres, y el fuceíTo defta guerra jqa» 
gora d i r é , t í o lo eferiue aquel Coro» 
aiifta.Refiérelo eftcjco quie couiene 
otros muchos, q viédo Abengumeda 
el grade daño ,q hizo el Rey dó Alófo 
en fus tierras,trato (en el año d" treyn 
ta y dos)cõ Zefalada ,qfeapar ta( íe de 
aquella cõí:ederaciõ,qtenia cõ elRey 
deToledo,y le bolueria todas las tier 
ras que le auia tomado. Hizo lo aísi el 
Moro ,y cõ efi:o,feboluio aquel Prin
cipe^ fu ci-üdadde Toledo.Luego,di 
ze,q hiziero paz y l íga los Reyes Mo 
ros,y q e n t r a r õ en elia,los de Lérida, 
y otros q erã vaflallos delRey de Ara 
gòní ya 'ef tacuéta ,cãbien entraualos 
deFraga^'TortofaTue eftg. liga.fegíí 
lo eferiue,Diago, cõ animo de defen 
derfe aquellos Morós(y enpar t iculãr 
Abengaa ia ,ò Abei-!gunieda,a quic ha 
2e Rey de Lé r ida ) del Rey de Arago 
do Alõfo,y j u t a m é t e ofenderle, qua-
to lesfueffepofsibletporq el era.en-
i re todos los Principes Chri í l ianos, 
el que eftaua mas hecho a atrepellar 

a los 

Comi. de! 
Empe. don 
vilon, cap. 

Mam.Lz, 

Confede 
ración dc 
losíleyes 
Moroscó 
tra don 
Alonfo. 

cap. x.8. 
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a los Alarbes. En íabiendo cfta liga Ea cí ú é p o dcíla coqui/ía,cíio eí Rey 
nucitro R e y . j u t o h i e g o í u s Prelados acres caua'Icros Aragonefes, la villa 

M M . r. ^ ricos P i r r e s ea Çaragoça,cuyos no y caílillo ã Nonaípe.co otras tierras. 
M/.J*. br/cs Pone V ' i rua'yco" ellos decermi De dóde reíulta,q ya cenia coquina-

no,caihgarelatreuimiencodeaqllos das todas aquellas de Alcañiz, y Gaf-
•Moros,cmprêdi£dolos,porlas partes pe, q fon bié eitendidas y populofas, 
de Tórtoía .para quitara los de Fraga aimqno traca nueítros autores ípeciti 
y Lérida i toda elperança de focorro. cadaméce.dsftasvidonas.Sindadafc 
Hal la feenmemorüsan t iguas .qbaxó boluio a perder Mcquincza.en la oca 
por el Rioiibr<),cò flota degalcra$,y fíon q agora dirc.co la muerte defgra 
otros nauiosq llaraauaUuzas.Loquai ciadadel Rey;porqiie fe halla,q en eí 

Ñ¡li i" £•/- fe íacilKa'ícgri Marianayporq es cofa mifmo año,en q defpues ganò.el Pri i i 
pa.iib.io. ctGrt:a' 4 en ios ciépos-de Veípaíiano, cipcdcAragS.aLcrida.yVraga.cn va 
M/.15. ' fe nauegnia cite Rio,hafta Logroño, próprio diajfue tabic ganada Mequi- n 1 ^„ai 

No le (abe,q eíle exercito,paflalTc de nenza.fcgun lo eícriue Çurita. cap.'?. "' 
Mequinézadugar i inpor tã te ,afs ipor DeMequinenzafalio el (ley.dexa-
fucattillo ftiertCjComo por cilicio a- do aquel pueblo, y fu cadillo en bue* Cercodc 
menoy tegü ladodequcgoza je lqua l nacutlodia , y fe í u c a p o n c r í b b r e la lpra&a»/. 
cercó y ganó en el raes de lunio de a- villa de Fraga , obligado de los allaU ía í'"0 
quel añü,con alguna perdida de ios tos q aquellos Moros hazia en las tier ^"jç0^" 

Ganafe ^a)'os>Y may grã eílrago de los cõ t ra- r a s d e M o n ç o n ^ q blafonauade ellar 
Mcquiné rios. Es oy eíte tugar,del Rey no de A- tabien defendidos, q no temia el gra 
2a,cabe- ragõ,y el q en tiepo de los Romanos valor y fuerças de n ingü Principe. E f 
ca de O- fe llamaua OctogeOajpnello a laribe te pueblo es,el qPtolomco llamaGal 
bifpado, radel Rio Ebro,aqu.ic t ãb iec ineSe- licaFlauia.Eftàpuerto fobrevn mote 
en tiepo gr,e.por ja parted Ór ié te , aeópañado de derra,a las riberas del Rio Cinca, 
dos 0 Cíe ^"*nca ' defde el antiguo monaíte- con ta afpcra entrada y tabien defen-

rio/de Eícarpe.dõdeentrãbosfe juca. dido,por la naturaleza,^ pocos lopo-
Fue Mequinenzá,enciépodelos Go- di^ui deféder.cocramucnos.en aque-
doSjCmdad,cabeçadeObifpado.Porq lios ciepos.Demas, q fuegrande el e-

lib. a. de como locõcluye curiofamete Diago, xe'rcito y concurío deinheles, q acu-
/os Condes a • e[ ̂  Hamaua leloíenfe, fu dio a fu defenfa,por tener ta vezinas, 
¿e Baríe1, g^jQ a la Metrópol i de Tarragona: a las ciudades de Lérida, y Tortofa,y 
«#.i$7' p l lcs(demás qde-Odoge í l aa lc io f l i , ferReydcaquella.Abengumeda.qlo 

va bie poco, y menos de Odogenfe,a erade Granada , y de lo mejor dela 
Ictoséfc)ccform.ea Ia diuifio.qelRcy Andakiziaigra enemigo del Rey don 
Godo Vbâba, hizo de los Obilpados Alo'nfo,y q en fu ofenfa,hizo cõfede-
dc Efpañajos deLerida,Tortoía ,yÇa racio y ligajde codos los Reyes M o -
rap-oça,partiâfus mojones cÕ ef tedé ros de Efpad'a, y acudiere con mucha 
laofi'á.júto-al RioEbro .Y afsi laCa- folicitud,acftaguerra.LosRealcsdel 
t edra lde lObi fpadode ia :o í ra ,de q fe Rey/c aílentaron íobre Fraga, en A* 
tiene ta poca noticiaos muy JIano, q gofto,del ano de mil ciento y treynta Leuata el 
cftuuo, en Oc^ogeíTa, q oy llamamos y tres.Pero aunq el aparato fue gran- Re l ee r 
M e q u i n é z a . Y p u d o f e r ^ q e l n o b r c d e de,y las•diligecias de los nros, ea de-
tiempo de los Romanos OdogeíTa^e belar.aquei pueblo.mucnas.cl proue °c 
tuuieíTeil ya al^o corropido los Go- cho fue bie poco,© ninguno. Cotneçá d í á ^ é ^ 
dos Uamadolafaoíraiv niudarolo del ua,a entrar cl imbierno,rigurofo,jJas ão flgai¿ 
todo los Moros.cn el'de MequineZa. lluuias fuero tan cotinuas y grandes, te. • 
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7 do Hiíloria de fan luán de laPena, 
quç don Alonfó , htiuo de defpidir fu 
çxçrcito,para q cada vno inuernafle 
en í u caíà^on apercebiwiientOjq ve
nida la primauera, juntaria todas fus 
fuerças, para proíeguir aquella con
quisa. Y porque los defleos dei Rey, 
çri imiyi«ruoroios ,y los Moros acre 
çêtauã fus fuerça5,cada diayíln aguar
dar a mejor tiempo,fe halla.q por Fe-
&ref Osdel año figuiente,boluio a po
ner más apretado cerco,a la villa de 
Fraga. Por efl-ar fus moradores tabic 
apercebidos.de todo lo neceíTario pa 
râ aquella guerra , y tener el (ocorro 
tãc ier to . , feoponiana todo trabajo y 

f 'eligro, con tanta valentia, q paffaró 
os mefes deMarçí>,y Abri l , fu i obrar, 

losnueftros,cfeto alguno d e i m p o r t í 
• ciaíGotra-ellos.No c í taua ,pore l te t ie 

^OjelRey Abégumeda , en Cataluña, 
MÍO en la AndaJuziaypero biefolicito 
è n p r e u e n i r vn bué exercito^ara fo
co rrer a Fraga,y fu ciudad de Leí ida, 
q entrabascorria vnniifmo peligro. 
Imi tó el de la l iga de fus confedera
dos ,yc5 el,y vngrã foco r ro de Almo 
rabides de Africa, q le vino, entro en 
tierras de C a t a í u ñ á / u g e t a n d o prime 
ro,en las de Valécia (como lo eferiue 
Marmol,Efcolano,y Diago) todas las 
q obedecíanjlas del Rey don Alonfo. 

Pierdefe Entre e l las i l ige tò tábié la mifma ciu 
Valencia dad de Valécia,q cftaua a fu deuocio, 
ó cftauaa y fue <.[ Moro acogido en ella,por fus 
dcl^Rev ciudzdanos,ganadoles el alcaçar pri« 
do Alón- m^rOrPor cuyo refpeto,eftc M o r o A -
f0. bengumeda,es cÕtado,por cl decimo 

fexto Rey de aquel Reyno. Quando 
Uegò a Fraga elle exercito^a el Rey 
don Alonfo » auia leuantado fu Real, 

•Bacila aünq-fe en t re ten ía con fus gentes,en 
»«tt<ifral Car iñena, y otros lugares de aquella 
W t w ^ ^pfn^rca.Y como el era ta animofo,y 
t f O L ^ ^ o a v e c e r . y a t r o p e l l a r . a e f 

j} na A i ? S ^ . } o s ¿cmas.q cô el venia, 
muioen Í ^ ^ ^ S n c u e n t r o . l e s prefentò 
*ftaiTRey batalla,-laqual %c mu rcfi¿ay fan. 
dó Alóío Snc«por entrambas partes, Cai7 de 

l u l i o ,dia de fama lufta y Rufina, de 
aquel m i í m o año. Luys M a r m o l , í i -
guiedoa otros,yael3muchos,dize, q 
los Chriftianos quedaron vencidos,y 
el bué Rey,^ tan ganado tenia el bla-^ 
fon de batallador,murio en e l la^n e í 
te dia, y año de treyntay fíete. Pero 
en l o v n c y en lo otro,recibe}muy g r á 
de engaño j porq fu muerte fue en el 
de34.y en ei d i a q u e l u e g o d i r è , e n o» 
tra jornada, mas adelante. E l tumbo 
negro de Satiago,pone efte de f t roço , 
hecho en losChriftianos^n FragajCm 
dia de fanra lufta y Rufina, y no d ize 
de la muerte del Rey don Alonfo .Era 
iiyz.fuit interfeBio Chriflianoru inFraga* 

Sucedió el cafo,q el Rey,obligadQ 
defte mal encuentro, q rec ib ió de los 
MoroSjdexádo fus gentes,en los cafti 
llos,y pueblos fuertes,de aquella c o 
marca, fe pa r t ió luego a las ixonteras 
deNauarra,y Gaftilla,a procurar nue 
uo focorro,para fu exercito. Entedie 
do pues A b é g u m e d a , la refolucio, q 
t e n i a d ó Al5fo,dereboluerfobre í u s 
Moros(infolentec6 el deftroço paila 
do)fe me t ió por tierras de M o n ç 6 , h a 
ziedogrades daños,hafta llegara vif* 
ta de aquella ciudad.Tuno el Rey HQ 
ucia,defte atreuimicto,y como el era 
ta fogofo(lIn aguardar los muchos ca 
ualleros y foldados, q ya venian en f u 
focorro)cõ folas treciétas lãças,guiâ» 
dolas el, como tan famofo capitán, í e 
en t ró tan adetro, por la tierra ocupa
da de los enemigos, q fabiendo ellos; 
quan deí igual era la gete qtraya c 5 -
f igo ,a laq tenían enfusefquadrones, 
ie falieron al encuê t ro , y rodeadolp, 
por todas partes le presetaro batalla,, 
Vifto el peligro, en que fe hallaua, ç l 
Rey (con pocas palabras,aunque bierj 
ei icaces)animòa los fuyosja vna muer 
te g l o r i o í ^ p o r defenfa de laFè de l e 
fuChri f to ,acordadofedeíuacof t r ibra 
do esfuerço.Con prefupueflo,q en el 
miedo eftaua fu perd ic ió , y que en a-
cometer fin temor, cõfiftia íu rep^ro 

y U 

EjcolanOy y 
Diago, en 
los ¡Hgam 
citados. 

Aaetigus, 
fe U baca 
Ha en que 
perdió U 
vida el 
Rey à m 
Alonfo. 
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^uerigua 
fc.que el 
Rey no fe 
mctio cn 
«fta bara-
la con U 
temeri
dad , que 
dizen ma 
chas hiño 
irias. 

\ la cfperança dc alcançar victoria. 
En efecojen efta dcfgraciadabatalla, 
q dio a losMoros>íín poderla efeufar, 
cn fíete dc Setiembre , o - la era m i l 
ciento y fetenta y dos , que fue en eí 
año de 34. peleando clon Alonfo,en 
compañía de muy pocos, contra inf i 
nidad dc enomigos, mur ió el valero-
fo Principc;con algunos otros caualle 
ros de jfu Reyno.hncrc ellos muriero 
el C ó d e Cêtul lo dc Bcarne, Aymer i -
que de Narbona ,dõ Gomez de Luna, 
q í e feñaló mucho en efta pelea,védic 
do muy bien,toJos,fusvidas,a precio 
de grã numero de enemigos,que die
ron primero la muerte. 

Yo tengo prouança bien cocluyen 
te,que el liey,no fe met ió en eftc pe 
ligrojviniendo adualmentedeciimi-
nojcon los trecientos,que dizen,y cô 
laremeridad.que fcleimputaj fino q 
falio de Sar iñena , fin rezelar el peli-
gro,y fue acometido dc los cotrarios 
fin poder efeufar la pelea. Fundóme, 
en el inftrumento autentico,que preí 
to ex ib i rèen te ramente ; porque lo o-
to rgò el Key dentro de la villa de Sa
r iñena, en4.de Setiembre, tres dias 
antes de la batalla, en q perdió la v U 
da.De donde refulta,q quando en t ró 
en ella, no venia de las fronteras de 
Caí l i l l a ,òdc la ciudad de Pamplona, 
tanarrebatadam£te como fe eícriuej 
pues tres dias antes, íe hallaua, bien 
dc efpacio, en la villa q digo. Es cfte 
aclo,cl teftaméto, que hizo,tan fanto 
y religtofo,q admira,confiderarloj y 
niaSjjuntando.qíumuertCjfuejpafla-
dos ío los tres dias. Notable jpreuen-
cion para ella, y que teftifica bien, el 
buen efpiritu,que tuuo eftePrincipc, 
y como vn aniío del cielo, q JJegaua 
ya la fin de fu vida. Rcmitome a lo q 
dirá el mifmo teftamento, por n ingú 
autor eferito hafta agora. 

D e í l a manera fucedio la defgracia 
da muerte del Rey don Alonfojfi bié 
el vulgo,qfieprefe adelanta mucho, 

to de 1* 
muerte 
del Re# 

Opmíoá 
de Maria 
na fe con 

en inuétar varias confejas,en cafos fe- Opiní<s3 
mejantes, dcfpertò luego algunos ru nesqcor* 
mores,cerca deíla muerte, tomando tUTÒ 'uc'¡ 
r-ociuo de lo q yo dicè.De donde ta- e0»rcfPf" 
bien nacicro, cn aquellos t¡cpos,dife 
retes opiniones cn los Coronifi:as,cn 
razón de la muerte deíte Principe , y 
fu fepultura.íuan dc Mariana refiere 
algunas^ fercÍLicIue.dizicdo: lo que 
yo entiedo y tiene mas probabilidad, 
es: que fu cuerpo, no íe pudo hallar, 
por fer grade el numero de los muer 
tos, y que efta fue la caufa de las va
rias opiniones,qrefultaron.Parece q 
cito tiene bien poca probabilidad, y 
menos fundamento, pues conficíía el tudizc.' 
mifmo Qutor , que la batalla, fue por 
parte del Rey de folos trecientos,y q 
en la demanda no murieron todos,fi
no quefe ía luaro mucho por los pies. 
Conforme a cí>o,bien fe dexa cntcn. 
der,que auiedo fido la pelea,por par* 
te dc los Chriílianos cíe tapoca gen-
tc,quc fe pudo hallar a poca diligen
cia el cuerpo del Rey, aunque todos 
los Ghriítianos huuicran pcírecido, 
fin quedar alguno c6 vida.La verdad 
es,que fue haílado.y enterrado fecre 
tamente,por ios fuyos^en el monafic-
rio de Montaragon, ^uc no difta mu
cho del lugar donde lucedio la bata. 
lla:como fe contiene, con exprciías 
pa!abras,cn la hiftoria manuferitajan 
t iquiísima, que fe conferiu, en eftc 
archiuo. Huuo particular mifterio, Porq fue 
enlafepultura fccrcta,que fe ledio. ocultado 
Fue vna gran prudencia, y buena ra- de los fu* 
zon de eftado, de los ricos hombres yos » ê  
de aquellos tiempos.Eílos,en viendo ¿ " " ^ y 
muerto,a fu Principc,recogieron fe- (jonAi0J 
crctamentc fu cuerpo juramentan- fo. 
dofe, dc q no defeubriria fu muerte. 
Ytodos côformes difparcieron fama, 
que no parecia el Reyjviuo ni muer-
to,y que tenían por cierto,que(como 
el auia fido Capitán tan vidoriofo j 
fe vio vencido) dexandofe llenar dc 
vn notable encogimieto vergõçofo, 
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> 'Hiftdr ia de- fan luán de laPena, 
fe fue por c i mundojfin que re r femof 
erar a ios favos.Viaron deí la caurella 
aquellos. Axagonei-csjporcjuc les c ó í -
raua ,q t ícc l Rcviauia nombrado,por 
fu. t e í t a m e n r o , en herederos de fus 
Jleynos , aios Caualleros, del í a n t o 
Sepulcro,Hofpicaiarios de l e r u í a l e , 
y-TemplarioSj-para dar t iempo al t i é -
f?:©,y balear ocailó mas oportuna. En 
ra¿on'.de inuaiidar ¿aquella d i ípoí ic iõ 
^e^ue cftauan mal contentos,dieron 
^n.dezir., -que no pa rec í a fu Rey r n i 
vitto^nt muertO'. Con efta voz y fama 
publica ,105 nueuos hereder 05,110 pu-
dieroiifundar bien fu drecho,a la pre 
tenf iondei Reyno ( feñaiadamei i te ,q 
prefto fe les dio competidor) pues es 
tnuy llano y aueriguado,que no tiene 
fuerca v n teftamento, fino confta de 
]â muerte del teftador,ni los herede
ros nombrados en el,pueden in t rodu 
z i r f e e n l a h e r e n c i a ^ í i n o p r u e u a n j u r i 
dicamenterque m u r i ó . Efta fue la cau 
fa,de las varias opiniones,que refulta 

ron en aquellos tiempos, inuentadas 
todas por el v u l g o , c õ f o r m e al afecto 
que cada vno tenia a efte P r ínc ipe , 
a ñ a d i e n d o ficmpre,alo que fe dezia. 
Porque cíío tiene la fama, que cami
nando, í c a c r e c i e n t a . Y demás ,q elfe-
pulcro dcile R e y , c f t à m u y pácete , en 
l a í g l e i i a lubterranea , de .Montara-
gon , con memorias.muy concluven* 
tesjde la verdad3el Arçob i fpo d õ H e r 
nando de Aragon ,n i e to que fuedel 
Rey C a t h o l i c o , las tuno en fu poder 
muy a u t e t i c a í , de lo que tego dicho, 
io d e x ò eferito d ç fu manojy del lo fu 
po,el docto Blancas.Todo lo qualad-
uiertOj-porque no parezca, a nadie,m 
uencion mia,la cautela q acabo de re 
ferir .Pero para mayor fat isfaciõ,quic 
ro en el capitulo , q fe í l g u e , eferiuir 
vna defefa.>re.fpeto dela buena muer 
t e j e r t e Rey}por de fengaño de algu-
nos,en c o n t r a d i c i ô de lo q d i x e r õ ar
tos autores,mal informados, infamã-
do,e l dichofo t r a í l t o ^ e f t e Pr incipo. 

Ç a p . X X l / I I . D e los f u n d a m e n t o s q u e a y ^ d r á t e n e r p o r c i e r t a la. 

[ d t t â á o n â d E m p e r a d o r d o n A l o n [ o , y es ¿ i p o l o g M e n 

d e f e n s a d e f u b u e n a m u e r t e . 

O es bien que calle m í 
lengua,en defenfa de 
efte gran Principe, 
pues veo fu buena o-
p i n i o n , amanzillada, 
de algunos mal en ten 

didos, fby Abad de fu Real cafa, tan 
beneficiadade fu l iberal manojcomo 
prefto veremos,y me confta q p e r d i ó 

t ^ la vida en de ten ía de la Fè,y con muy 
e l " » ^ * grandes conjeturas de fu cierta fallía 

el intêto CÍ011 ̂ 0 P0^ rè ^cr notado,dcq quie 
defta de- *0 Rece ta r las relaciones defteR e y, 
fenfa. Pot fcrUgrato,pues ha tantos l igios, 

que cftàjgofcando de Üios ^de lo que 
dixere feva j«6z la prudcncia 
tor. Bien veo , q u ^ c n ^ a Apologia , 
me pongo ahazcz rt>fi*6>a i í u c n c i o -

nes, a que ha dado fuerca la a n t i g ü e ' 
dad,porauerlas eferito autores dea» 
quellos t iempos;yquealament i ra le 
le ha de há'zer contradicion y roftro, 
antes que cobre fuerças { p o r q es vn 
poderofo t iran o,que fí al nazer no íe 
ataja, echa defpues tales rayzes, q e* 
diheultofo acabar con ella)Pero tam 
bic la verdad es hija del t iempo, que 
e l mifmo (fegun dixo Tertul iano ) la jB jy<M-
manifieftay reuela ,7"empusomnixre- gmo, 
iteüat. Aunque como es viejo, tarda ŷ  
viene con palios muy detenidos a deí 
cubrir la. D e m á s , que cambien huuo 
eferitores de aquella edad, que clara 
mente teftificaron lo c o n t r a r i ó l e lo 
que dize eflbs otros mal afectos a dõ 
Alonfo . Eftos, fk i r azón , lo notan de

más 



y d d U e y D . Alonío el L L i b i V . 
mas foldado^ueGhriiliano, acr iñi l -
namk? la jafticia de Dios contra e l , 
en Gafdgo de fus excéíTos, con la def-
giraciada muecte, que tuuo. Como ít 
ftieiJeco-ía nue tWjmor i r los Reyes, 
mUygrandesíGhrif t ianos , a mano&de 
fitsimemigoswque t a m b i é n io íbn,<ic 
la,Kericlad¿y juí];icia?San liuys Rey de 
Erançia yhaziteod-o jufta guerra a los 
i»nelcs><poçjnkiõ Dios j ^ u e mifera-
bjjèmfinçe QâyçíÍG en fus manosjy a 1Q 
vijcinvsqLiemurie/le apeftado jdebe* 
lando la los mifraiQS,fin-y,er el fruto de 
aquella-cónquifta;El Rey Ladiflao de 
Poloniáj m u r i ó defendiedo a Vngr ia 
dé los Turcos; Saatifsimo fue el Rey 
Ioílas,y le matiaron defgrac iadamête 
peleando,,en-el campo d e M a g e d o , c õ 
í r a N ç e d o Rey dcEgyptd. Y como he 
dicho, dieílos pocos, pudiera feñalar 
las muertes defgracíádas de otros m á 
dios Principes, jul ios y faritos; y no 
fueron notados por ellas, defalfos en 
la Religion y Fè,que profeflaua.Buei-
uo a dezir,queno_fe dcue reparar,en 
que autores de aquellos tiempos^ ef>-
c r iu ie ron . femejá te calumnia jContra 
el Emperador dõ Alonfo.Porque;lie* 
pre ha tenido el m ü n d o , efcricores ta 
maladuertidos(que fiados,en folo el 

À l f o rumor de las cofas, que oyeroii 
^ e z i r ) fe arrojaron a efcriuir contra 
la vcrdad,afirmado por cierto, lo que 
era falfo, y no dudofo. Bien notorios 
fon los alborotos , que en años atras, 
í uced i e ro en Çaragoçasy luego efcri-
uieron algunos autores, a fs ie í l range 
ros, como de los Reyilos circunuezi-
nos, tan contra la verdad de lo fuce* 
dido (mouidos de folo el rumor del 
vu lgo) que es laftima, paííàr los ojos 
por relaciones jtan perjudiciales y faí 
/às;en muchas cofas,de grande impor 
tancia. Como lo podra ver el curiofo 
en el t ratado, que efcriuio el d o d o 

Defied ca Padre M u r i l l o , refpeto de la fídeli-
fhulo 17. dad,quefiempreharefplandezid.oen 
haíladzo losAragonefe's}y en efpecial en la c iu 

dàd de Çaragoiga.Y^en c o m p r o b a e i é 
délo mi í m o ,nievremira'á 1 a vmema. h i f 
toria,del Doclor íVincencio Blafco, y 
al tratado .que luego façò Mtfâ-j par|i '- i.,^, 
çumpí idàde fenganoyde tá>i f a id^s^ ¿u-x 
liciones', el gçan-Itirifcbaícdcdrictoft ~¡-¡oh oí 
JMiguel Martinez^delViliarvenríitcég -f:'v 5t ¿a 
lebre tcatada,dela iíiaca fidelj/dadíle S '* • ^ -' í*'* 
efte Reyrio», v. .-/rr •..-'jri-jLUi ; 'i0'} 'i 
"• Quando mur ió e l Emíaeraiol-'dxsá P03^30 
•AlQnte(poraUer.ocülta'do fu ciierpb^ ^ . w 
con el fundamenta que fe ha jnfefecit '""n¿q 
do)luegOieÍ-vulgo di ípárciò diticicfòs 
rumores.; y-Í̂ OTÇIO,en \di l ieynos de 
Leon, y Galicia, le ' tuuléron^muchos 
de ílis nat uíafes, tan poeaideacroióiij y 
el, en cumplimiento de fus obligacio 
nes de tanta honra, auia pueft»;ra ma!-
no,bien á p r e t a d a m ê t e , en fu.cafligoj 

. "con cfteimal afecto,dieròn erahablar 
sÉatítr&eh.âeçom-.y replicad®» dófte 
lPréncipe,'verifícandofe en el loí : que 
delluengas'vias,i*eeibieron'Íirgas mé 
tiras.Sucfedio en fti mUcvit',lo q í u é l è 
acontecer, quando fe derriba vn ár
bol ^ cada qualyquiere oormtfa ajftil» 
U a d e í c u q u e a n t e s era efrimad©.Mu-
fió el Rey dón A l o n í i ü y como por a? 
quellas tierras, tuuo artos e n e m i g ó , , 
qualquiere fe acrcuia,a oknder j con 
inuenciones y coníejas, áí que auian 
temido y feruido,como aíeñor pode? 
ro fo .E í los rumores del vulgo malfur 
dados,efcriuieron en aquellos tiepos ' ; ' 
algunos autoresjhaziendojuyzioSjCO . - ' 
forme a fu'mal afedo. A eííos hanfer ' ; . ' : 
guido defpues otros,de;la condic ión , 
de aquellos Coroniftas,quç ponen fu . ._.j , t . . ] 
diligencia(como dize el dddoVi l l a r ) Li. de 1̂ 1} 
no tanto en efcriuir,cofas verdaderas tañdd.J.* 
y ciertas,quanto,enno dexar de eferi rilSon-í'H 
pir^codo lo que oyen de otros3y ellos í^ 'S2 
imaginan. Aunque no cegamas tunda-
inento,quelos rumores del vulgo , 0 
hallar/c aníi e íc r i to , en algunos anci-
guos,fin reparar , en que,muchos fo« 
libros fabuloíbsjy que fe deue aduer* 
tir,con gran juyzio; y cautela^ 1<> 

D d d 5 dizen, 



^94 , Hiftoria de fan luán de laPena, 
^izcinpaca. aparcar fe de lo que refiric y el remedio de fas necefsidades,ao-
xõn,menos ciartoy verdadero. tras puertas,y de otras menos,quelas 

$. I . diuinas.-pero el Rey donAlonío.f ieni 
Qa Mu- OncftcPrc^uPue^0>yaGcronÍ- prcacudio alas de Dios ,p id iéndole 
fío AUon V ^ m o .Çurita,nos d e x ò a d u e r t t d o , íbeorro en todos fLisconfiiclos. Y a v i -
ío eferi- qttt elcapitatercricor.de aquellos íi- mos, como hizo voto a Dios , en efta 
uio,con- glosiquir con Tu relación apafsionada, farua cueua,pidiendo íufauor, por in 
tuclKcy pfufa tuota , en la Chriftiana vida y terceís ion dclBaptiftajy de los demás 
yclpoca niucrtecienueftro Rey don Alonfo, fancos de Tu cafa.en todas las conquif 
«redico 4 fjuc.Maño Alfonfo,cn las relaciones q tas que emprendiefle,-y que fe confa-
^'cft l* eftráuiOjdedoJi DicgoGclmire2,pri- grò a debelar perpetuamente losin-
partc, raer Arçobifpo de Santiago. Fue eftc íieles,y que repartiria con Dios,y co 

«líin Dicgo,ei mayor concrario , q tu- fus fagrados templos, de todo lo que 
.no nucftrt) PrÍncipc,en ac|nc31as tier- conquiítaíTe.En cafi todos losdonati 
.ras^uvo mal aféelo , heredó defpues uos que hizo,a e í l e monafterioy a o-
fu Coronifta,TCuiílicndofe de fu efpi- tros,que fon en gran numero jdize,^ 
rict^contra don Aloufo , para abonar los concede, en cumplimiento del vo 
losprocedimientos,de aquel.Que en to,quc tenia hecho a D i o s , de darle 
parte^fon los que tengo dichos,trata- aquella hazienda, fi le daua de fu mi 
do las pefadumbres que tuuo en Caf- no vicloria^e aquella ciudad, o pue-
tilla,con fa Antenado , y muger dona b loque allí refiere. Y generalmente 
:Vrraca. Pues eftc autor [fino con mal en todos fus inftrumcntos , entra di-
afedo,alomenos mal informado ) ha- ziendo,qtodo fu b iécue lga de Dios, 
bla de nucílro Emperador don Alón- y que en folo el,tiene puedas fus efpe 
fo>eomo de hombre impio,llamando- ranças .Conforme a cfto,como fe pue 
lo cruel,y facrilego tirano, y que era de creerjo que dixo c í l e autor imper 
muy dado,aagoreros y adeuinos , ca- tinente,que don Alonfo,fue muy da-
tando,comocldize,eiieIbuelode los do a fuperíl iciones y bruxerias ? E l 
cueruos,y cornejas,con otras cofas or creyó, lo que deziael vuigOiai ià ic jos 
denadas,a cenfurar fu vida , en razón en fu tierra, dada a eftc vicio en aque 
de poco reiigiofa. Y demas,quc el au- Uos tiempos, y mal afe&aa tan gr|a 
torjpadecelasfofpechasquedigofyq Principe,por el daño que recibieron 
alegare luego,otros fus concempora- de fus exércitos . También llamaron 

Prucuafe neos,yaun masautiguos,que confief- a Chrií lo , comedor y b e u e d o r , í o s 
Al'fo no ^n 0̂ concrario) ê  mi^mo haze rela- mal intencionados^ cra,el exemplar 
fue ago-' c'on'clue e^a !luiandad y dcfatino,de y dechado, de todamodeftia y buena 
leto.mfu agorerías y fuperiliciones, era muy templanca. 

ptefticio- común entre los de aquella nación A los Principes dados afemejan- Iuyzfos<f 
fci " Gallega. Y aísi por lo que vio en fus tes vanas fuperfticioncs,de ordinario f« hizic* 
*v-à tierras,hizo juyzio , de quelo mifmo los caftigaDios,comoaSaul,y Acab, ron ^e,â 

fe aliaba en las agenas, y no dudo, en agoreros:que entraré en las batallas, j j ^ j ^ . 
fendrtan baxamente, de vn Principe ynofalicron con vida,delias,aunque jonf0 foa 
tanChriftianojpues lo llama agorero eran enemigos infieles, los qúe ex- Mmcr¡». 
y juPÇj^«»ofo,vicios muy contrarios pugnauan. Conforme a efto, le parej ri0s , y 
a ia Gatholica,y enfeñados por Sa- cio,a eíle autor jque ca í l igòDios a do mal fun-
tanas. Semejantes íupcrfticiofos, y a- Alonfo,pucs murió defgraciadanacn- dados, 
gorcros ^ p c r t m ê t ^ ^ f i e ^ p r e b u f c a te amanos,dc enemigos tan injuftos. 
la ialud,conccnco,rii1ucMl5ívia:orus, Pero demas,quecftc es juyz io , fmfó-

daoien-
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damenco , efíbsReyes , Acaby Saul, 
conüa delaefcriturajque emprendie 
ron aquellas jornadas, c õ í u k a n d o p r i 
meroje] vno, los Sacerdotes de Baal, 
y eíte al Profeta SsíliJ» ya difunto, por 
incdio de cierta echizera abomina
ble. Mas don AÍÔHÍQ, conftapor p r i -
nilegio autentico,que es el teftamen 
to,que hizo en Sariñenajtres dias an
tes cie la batalla, en que perdió la v i -
dajque fe difpuío para ella, infpirado 
del cielo,tan fan ta y exemplarmente, 
como íi fupiera,que tenia Dios orde
nado , que murieí íe en aquella guer-
r a ^ lo teftifiçara ía-miíma efcrituraa 
Ia qual me remito. T a m b i é n añade , 
cfte mifmo autor, fofpechoioj que lo 
Caíligò D i o s , con defgraciada muer-
tCjpor auer profanado los teplos,me*< 
tiendo en ellos fuá cauallos,y defpo-
jadoíos de fus riquezasjpara fuplir la$ 
Dccefsidades.de fus e x é r c i t o s , en las 
entradas que hizo por Leon, y Ga l i l 
eia. La guerra es Vn feminario, de to
dos efíbs maíes ,porque llama para í i , 
las hezes de las Kepublicas, y de cien 
to en ciento,los ladronesjhomicidas, 
ruHanes, y vaganTundos: como fe lee 
deAchimelecqU'e en leuantando va
dera, luego fe fueron a aliftarjos va» 
ganiundos,y gente perdida de Sichc, 
y lo mifmo hizieron con D a u i d , los 
pobres y cargados de trampas.De a-
qui nacc,que por la malicia de los fol 
dados,gente criada en libertad , y l o 
ordinario de eftragadas coftumbres, 
fuceden en la milicia,todos los daños 
referidos/in pretenderlos, el Capita 
general que la gouierna. Y aun fin fu 
íabidur ia , aunque fea la perfona mas 
fanta, y bien intencionada de la tier-* 
ra. Bien es creyble , que fuçedieron, 
todos los daños dichos , en aquella 
guerra; pues lo fue , entre partes tan 
apafsionadas, y por defeargo de ob l i 
gaciones tan honrofas.Pcro no es ve-
rifimiljquefuccdíeíTen, por confenti 
mientojo voluntad del Rey don A l o 

fo. F u n d ó m e en lá gran piedad y fin-? 
guiar afecto, que tuuo elle Principe^ 
a las cofas Ecleíiafiicasjy fagrados té< 
plos.Porq dexádojOtras inumerables 
Igleíiasjfundòy d o t ó ,enla tierra dé 
Calatayud>ciento,de fola la Comuni
dad.Cuyas rentas,conccdidas a ellas^ 
por efte Reyjde fu propria hazienda 
(pues era feñor de los diezmos, coii 
autoridad Apoftolica) motan en cada 
vn ano,mas de ciento y cincuenta m i l 
efcudos,como lo auer iguò don Fran-
cifcoGafca de Salazar,referido,pQr el 
patronado de aquella tierra.Todo ef-
co es miferia , refpeto de lo que dio a 
otras Iglellas y monafterios, t ambién 
de los Reynos de LeójyCaftillaíy par
ticularmente,en fu vitimo teftamen-
to.que prefto ve remos .Qu ién con ta 
inmenfalargueza,dauaaiosfagfadoS 
templos,fu propria hazienda,comofe 
ha de creer, que «on afecto irrel ígior 
fo,y maliciados deípojaiTejde los bié,-
nes fagradoSjy riquezas ,que yapof-
fehian?También espofsible.que don 
Alonío,obligado dela nccefsidad(pàr 
ra focorrer fus gétes ,por hallarfe, eii 
tierras tan remotas de lasfuyas) hu-
uieffe puefto las manos en algunos 
bienes y teforos de los fagrados tem
plos.Pero eíib,lo han hecho otros mu 
chos Principes, viendofe en necefsi-
dad eftrecha, fin que fe les impute 
por facrilegio,robo50 graue culpa.En 
la mifma ocafion, fu muger doña V r -
raca, fue focorrida del teforodela 
Igleíia de Santiago ( para proueer las 
necefsidadesde Faguerrajpor fuObi f 
po don Diego Gelmirez.Dauid,puef 
to en necefsidad,no dudó , tomar los 
panes fagrados, que eftauan í o b r e el 
Al tar del templo,para darlos a fus fol 
dados,y entretener la milicía•.aunqu e 
no era l ic i to llegar a tocarlos ,11110 a 
folos los Sacerdotes,y el miímo Chr i 
ftojlo efeufa de culpa en efte cafo.De 
fuerte, que í¡ eí le Principe, pufolas 
inanos,enlos b i e n e s d e l a J g l e t í a j e n 
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y g 6 Hiíloria de fan luán de laPeña, 
cuyadefcnfajtrabajò tan fin medida, 
no fue por robarla , ô auerle perdido 
eire ípecoj í inopor conferuar íu vida, 
íu reputación y honra. Con prefupuef 
to,que no podia paflar por otro vado» 
a ocafion de hallarle enere fus enemi 
goSjtan lejos de Tus tierras naturales, 
de donde no 1c podia venir el dinero, 
que le fahaua, iin euidéce peligro de 
perderlo,en el camino. D emas que ya 
veremos, como pufo en fu teí lamen* 
tOjClaufuía particular, y muy encare
cida,para que fus herederos,fe infor-
ma i í en iucgo / i acafo el, en el tiempo 
de fu vida,aüia defraüdado3en algo,a 
los fagrados templos ,ó a otra perfona 
alguna , y que fe hizieíTe fatisfacion, 
muy cumplida , ante todas cofas. De 
donde podra juzgar el leclorjcl atre-
uimiento ,dcí le G o r o n i í b , pues me-
tiêdofe en los ocultos juvzios del cic-
lo,afirma que embíòDios muerte tan 
deígraciada,a nueftro Rey donAlon-
foj-porque fue impio facrilego, roba^ 
dor de los templos,defpojandolos de 
fus bienes, en las guerras que tuno, 
en los Reynosde GalUcia, Leon ,y 
Cartilla. ¡ 

Muerte luzga Dios al hombre,eomolo afir 
arrebata- naa la eferiturn, por las obras en que 
da , no es k halla , Qualem te inuemro, tálete iudi-
indicio caboyj pues halló lamuerte a eftePrin 

cipe, dcuelandolos enemigos dela 
Fè,con tanta fortaleza,y por ella per» 
dio la vida,animádo a los fuyos,a mo
rir como biTenos,puefto efraua en ra
zón ,dezir.j que íu muertelofuede 
mártir gloriólo (y anil lo confieíía el 
tnongeGaubcrtojy no arrojarfeaper 
fuàdir al mundò ,q fue caftigo, que le 
dio el cielo,por auer fido vn hombre 
ifivpióy mal Ghriftiano.Ninguno pie 
íe,que la muerte arrebatada, fe lleua 
los merecimientos, dizefan Atnbro-

Outiont ° ' t Z ? V f ^ < V * * cuuicron algunos 
leòhit.Va 1 c"a7lda».y*Bw*rcn promptamete 
Untmanu condcfgracia. NeCfut/tali < - h 
tm.5. «ra» , obttus celentate datraãu^ Trac 

de conde 
nació3aú-
que cõfte 
q es por 
caftigo 
à< algu
na culpa, 

TahiGmb. 

por exemplo, la muerte defgraciada 
del Rey íofias en vna batallaba manos 
de los enemigos de Dios, y al primer 
faetazo que tiraronjcomo el Abulen» 
fe lo pondera. Queriendo dezir, que 
aunque fe medo en aquella guerra, 
auifadode q era la voluntad de Dios, 
que no entraffe en el la^ por eí lacul-
pa lo caftigòDioSjCÕ femejante muer 
te; pero,que por eftapena, noemos 
de juzgar , que murió con culpa, du
dando de la falnación,de quien tuuo 
otros merecimientos. De donde co l ' 
ligen Caietano,y otrosautores ,con 
fan Thcodoreto,que la culpa,porque 
eaftigò Dios a efteRey,tanfolamen-
tefue venial.Ni fe puede prefumir fu 
condenado,por la defgraciada muer 
te que tuuo(conocidanience)en pena 
de aquella culpa)puesla mifmaefcri-
tura lo alaba defpues de muerto , d i -
ziendo del,que fue vn cetro leuanta-
do,refpeto deqüien,fu hi joloachini i 
no llego afer vna pequeña retamilla^ 
Palabras,que ningún buen fefo las d i -
xera,de vn condenado^ mucho me» 
nos el de Dios 5 como lo fupo cófide-
rar,vn buen autora eí lepropofi tOiY 
quicnfnpiere enteder.quanto mayor 
mal es, que la muerte del cuerpo, el 
pecado venial,y quanto mayores da
ños trae configo,'no fe marauillara de 
qüe caíHgue Dios , efte, con aquella. 
Seguii efto,quando conftaííe clárame 
te, que caftigo Dios al Rey don A í o -
fo , con ¡a muerte defgraciada que 1c 
dieron fus enemigos, y de la Fè Cato 
lica,-y que eflafue, en pena de los ex-
ce3bs ,quecomet ió enlás guerras de 
Caftilla,no fe deue,nipuede collegir, 
n i fu condenación, ni que aquellacul 
pajue grauifsima; como lo acrimina, 
Muaio Alfonfo5temerario cenfor, dé 
las acciones de í ie Principe,aníi en v i 
da,como en muerte.Antes conforme 
a la reglade S. Ambroí io ,pues codí la , 
que tuuo tantos merecimientos, y fè 
exercito hada la muerte, y en ella, ea 

proce-
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procedimientoSjtan reügiofos.y Ca-
toLco.sjemos depenfa^que la q mu o 
deígraciada,noi:ue tc í l imor ío de có-
dcnacioiijfino indicio, de que le qui 
lo D ios , para i i , purificado con el r i 
gor deftamuerce.a la qual fe ofreció, 
por fu fe ruk io . " 

§- n. 
Aunqueconauer reípdiadido, a 

efte autor ca ancigUo,q es la rayz 
y tronco,de dondefal ierõ , porramas 
otros autores , q también hablan en 
disfauor, del Emperador do Alonfo, 

t^Padre Creci^iendofa engano, en lo q aquel 
luán de t'ex^ efcritojparcce q efiaua yodef-
Torres obhgado.de referir fus relacionesjco 
íefpero ã tra eite Principe. Co todo eííojpõdrè 
lamuene aqui algunas, en fatisfacion de Jo que 

Y 

Befenga-
KO en lo 
¡íj eferiuio 

mos criados Y í¡ bien eftc grane r c l i -
giofo, no eferiuc , comohiftoriador, 
y cita para fu deícargo , al Coronifta Goncalode 
Ayora,cn la hiiíoria de Abilajpcro to ¿you. 
das ins palabras, taita mucho.al buen 
decoro,^ fe deue a cite Principe.De-
i-nas, q ya en ellos t iépos, Gauberto, 
Beuter,Çurita,Garibay,y otros auto
res, tienen muy ciento,el deícngaño 
deílasculpas,yfucraj ii (loauerlos le í
do ,para no adclantarfe tanto,en per-
juyzio de la hora deíle Rey. Quanta, 
a los infultos y robos de tépios, q d i -
zejeó lo q acabo dcefcr iu i r ,quedaía 
tisfecho cfipliclamente. Qnjto a lo q 
feñala , de aucr acabado ci Rey don 
Alonfo dcfdichadaniente,por manda 
t o d c v n í uc eil or i u y o ,fe arrima, a vna 

lib.iJela 
rilofof. de 
Trincx.ó. 

dd Rey dixeron,paraqlatengael let lormuy fabula,è inuencion de aquellos t iem-
onAo- c ú m p l i d ^ y no reparemas dé lo judo pos, que íi bien íeaduie r te , ningún 

en la autoridad,delfos autores.El pr i credito merece. 
mero, que fe me ofrece, es el Padre Fue el cafo (referido porÇur i ta )que ¿ínallLi', 
luán de Tor.res,varon eminete,docto como fe oculto,el cuerpo deíte Rey, cap.iz. 
y pio. Pero, tratado de lo mucho,que en la forma q tengo clicha,y íedi ípar 
Dios fe ofende,con el defacato de fus ciero , varios rumores,de que no era ^,1C"|ua 
teplosjy de los caítigos qnefuele em- inucrco(lino q andana ausete,en tier- Cnentofa 
biar.contra los violadores delios,por ras cftrañas.obligado de fu vergucça bulofojlo 
auerfe atreuido,contr%a las cofasfagra jjor auer quedado vccido, el q iicpre q fe dize, 
das, pone por exeplo,, al Emperador fue vécedorjpaííados no menos q 29. q vno fe 
don ¿ilofo deArágonsy dize desellas años,líegó a cite Reyno.vn viejo bur fingió Cec 
palabraSjbicnnotables.enftiagrauio. lador,q encubiartaméte dio a entcn- ^ ^ j ^ 0 0 
Aduchos roboSjè infultos auia cometi der al pueblo, q el era el Emperador ^ ^ ' J 
dojCÍ Rey do Alonfo de Aragon,que don Alõfo.Dizen q lo fupo hazer co c¿^¡g^0 

tan grades cautelas, q huno artos q íc p0rciio> 
dexaron licuar de íu engañojporq : 

Reynò en Caftilla,defpojado las Igle 
íiasjííeuandofe las joyas de oro,y pla-
ta,y,aíreglarando los ornamentos, co 
q fehonraua Dios en ellasdo qual fue 
ocafton,fegun muchos afirma, para a-
uer tenido mala muerte. Porq vnos 
efcriuçn,q mur ió desbaratado de los 
Moros,en vna batalla, junto a Fraga; 
otros tienen,q acabó defdichádamé-
te, por mandato de vn fuceflor fu yo. 
Luego lo coparajCon Thedifdo Rey 
Godo,aquien,por auer deftruy.do Jas 
Iglefias de Cordõua ,en vna guerra,q 
hizo a efta ciudad,permitioDios,qen 
Uceado aMerida,lemataflcnfus mif-

no 
era vinos losq le pudieran conuécer 
de falfedadyy todas gencralméte,eí la 
tú muy aficionados, a la memoria de 
fu Pr incipe.Añaden/} citado enÇara 
goça,acrecetado la opinio del vulgo, 
cõ fus inuenciones y traças,fuepreío 
y madado ahorcar publícame te : y co 
efte caftigo tannierec ido , íe defenga 
ñó el pueblo, re ípe to de a q ü a í u pre-
téliÕ.y burlería. A cite cuero,0 í u i n -
ueçiõ y patraña,fe arrima el P.Torres 
diziendo, q fegun algunos autores.el 
Rey dõAlõíbsacabò deídichadam#£«i 

J por 
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por madato de vn fuceffor fuyoyy por r c u e n t ò a !a puerta. Y a ñ a d e , q por la 
eííb digo, q n ingú h õ b r e de fano jay- mifma cauía5fe perdió en la batalla de 
zio,puede dar fu credito a efte dicho, Fraga, el Rey don Alonfo de Aragon 
ni cite autor fe haze dueño de femeja fu marido. Lo primero , fe tiene por 
tecredulida.l. Y llamo cuento a toda incierto,y eíto fegudo.fuc juyzio del 
eftarclacio 5 porq no folo es pat raña, vulgo de Gallicia,mal intencionado, 
dezir,q el verdadero do Alonfo,bol- contra efte Principe. A lo qual,no de-
uio de lexas tierras,)'fue caítigadojfi- uiera dar credito vn autor de partes 
no q t á b i e n l o pai*ecc,en la opinio de tan conocidas;pero no r e p a r ó en auc 
muchos bié coiiderados,el dezir,que riguar el cafo,y dexofe llenar de algu 
aya fucedido femcjatc inucc iõ .Porq nas relaciones fabulofas > que llega-
fu e la batalla de Fraga.fietido el Rey ron a fus manos. 
viej'o,de 61.años cumplidos,y a iacue lul ian del CaftillojCn fu hiftoria de 
ta,de lo qrefierc,ya tuuicra nouenta los Reyes Godos,efcrÍLiio otrapatra-
fi fuera vino (edad caduca, bié agena, ñ a ^ o í b n a n t c de la dicha.El Rey don Defenga-
para femejantes inucciones.) La Hif - Alófo,dize hablando de la batalla de ño para 
toria manuferita, deíle archiuo,bien Fraga,por j u í t o juyzio de Dios ,cayó owocuc-
h^zc rclacio.de q entre los diferétes del cauallo fübitaiT>cte,y nunca pare- ^ * lo 
rumores, q fe defpertarõ,defpues de cío viuo,ni muer to ; y fe cree, y tiene J!'/'"0" 
la muerte de don Alonfo , q algunos por muy derto,fue por auer profana- nic(c^ ' 
d izé jqbo lu io pafladoel tiépo adela- do los tepios deDios,y fus coíasfagra 
tCjy hablo co perfonas, q tenían noti das.Efte autor ,efcr iue ,cõ ta poco fun 
cia de fus (cctctos-.-Alij dicunt,qmáadte daméto,fus difeurfos, q puede dañar 
pusvenit,in ^ragonia^ locutasftíit.cu qui muy poco,fu autoridad y credito.Pe-
bafdá,qui mueran:,em jetreta.Pero no re- ro lo q me efpata es, q fe lo dio el do-
fiere3que eftainuencion huuieí íe í ldo ¿lo UlefcaSítratado deftePrincipe,en Hifl.Vontl 
verdadera, y mucho menos, q fe lie- fu hiftoria PontificaLPorque,!a reía- ^•5»f'í'¿í 
gafle a termino de dar publico caíli- ciõ de fu muerte,en la batalla deFra- tünê VIi*' 

' go,alviejoburlador,qlapretcdia.Co ga.lapone cõ las.miíinas palabrasdef^e ' 
m o l o d i o Augufto Ceíar ,ponicdo en cópucftas,q lu l ian del Caftillo,y per-
vna galera al remo,al q fingió fer hijo fundido de aquella pa t raña , q fe cayó 
ã fu hermana O ¿tama. Y en uros dias íub i t amen te ,de l cauallo abaxo. Pero 
fue caftigado cõ muerte, vno qandu- demás q Illefcas, no Io coní lderò b iê , 
uoperfuadiendo (aunqdc fecreto y a ni tuuo.entera noticia de las cofas de 
pocos ) q era e! ReydonScba íUan de efte Reyno,y fe engaña n o t o r i a m é t e , 
Portugal.Sicpre a lo qfe oye,feaña- enartas,delaspocas,qdizedeftePrin 
dealgo.Demas q nueftro Çur i ta , tãfo c ipe; ya tiene adjuertklo, con fu gran 
lamente refiere,quc efta reprefenca- juyzio,el dodo Martinez delVil iar ,q Vatmaii 
c ion , l ad i zena lgunos , í i na l ega rCoro Illefcas,Sicuk>5 y otros autores, q ale - áe c'llata' 
nica alguna de aquellos t iépos .En ef- ga.fe han de leer,c5 cautela,en las co lí'ia 

túbadmi. tos, el P, Ribadeneira,tratando(en el fas,de don AlÕfò,- porq hablan cõ de- mar '̂ 
cap. 37. del Principe Chrif t iano, y fu maííada libertad, y contra toda ju f i i -
primer libro) delosmifmos caí t igos, cia-Cauendi*ejlergo^b lüefca^yokt 
qfucle embiar Dios a los profanado- à Siculo^m etim^nmtslibere,fine me¡facti
ves de fustéplos, trtiepor exêplo a la legiumfiitjfe âiamr.Con cenfura de hom 
R ey na D .Vrraca,afirmado delia, que bre tanmodef to ,e f ta rèyo cfcufado,í¡ 
fahendo de lalglcfia de S. Ifidoro de en algo huuiere excedido , tratando, 
Leõ ,ca rgada de fus joyas y riquezas, el defengaño deftos autores, que íe 

arre-
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Autores 
anriguos, 

a r r o j a r õ a cfcriuir,moiiidos del falfo 
rumor , q huuoen aquellos tiempos. 
EfiajCs A pologia.y afsi es neceílario, 
cjuexarfe de¡ contrario , rechazar fus 
difcurfos.y herirle^con el cuchillo de 
la palabra,pnes hirió con ella,la hon
ra de vn Principe can Catho¡ ico,con • 
uenciendole ,de lo que eferiuio ,j(in 
verdadera noticia. 

§. n i . 
ten diferentemente,efcnuieron 
dela buena re l i g iõ y piedad del 

ydcfapaf Rey don Alonfo , otros autores defa-
íionados, pafsionados,de aquellos t i épos ,yaun 
on en fa 11115 ant'Kaos>y graues > <3 M u n i o A l -

uor de! ^on^0Sin hazerleagrauio.Sus relacio 
Rey don nes ,pondré aqui breuemece, fin apro 
Aloní'o. uecharme de âwtor alguno natural de 

cite Reynojpjjtraconeluyr el intento,-
porque no fe pueda alegar fofpecha 
.algunajCn los autores,q dixere.Seael 

Efia bul- primero>el Papa Pafcual I l . e l qual co 
la, trae el corr ió eo efte Principe, y como ya lo 
Otál . de tengo alegado,en vn breucj alaba ta

to íu grao piedad y re l ig ion, que de-
mas de la fama , dize, que tiene ver
dadera noticia de ius virtudes.Por e-
llas,le concede de nueuo, la r e t e n c i ó 
de todos los diezmos,en las tierras cj 
conquiftare,como lo auiaconcedido 
el Papa Vl'bano I I . a fu hermano eí 
Rey don Pedro. Eíta confefsion hizo 
elSurnoPoti í ice en el año diez yfeys. 
Y fegun los Coronillas, que condena 
a don Al or; fo,ya en efte tiempo, auia 
precedido, las guerras de Caftilla, y 
en ellasjlo hazê ^ ic r i legcy ma lÇhr i -
íliamncalificandolo el l-'apa,por aque 
líos tiempos, por muy gran Catholi-
co,y pio,con losíagrados templos. 

Sea el fegundo autor, el venerable' 
niacefcy Abad de Clun i , llamado, Pedro,Do-
loqeícri tor fanto.y grauifsimo.que eftuuo en 
wo de! Efpaña, bien pocos anos delpues de 

Aiofo eo!a muerte ciefte Rey * y *c inforniò cle 
íu abono ^u v ^ a » Y ^anU)S procedimietos. Efte 

en el cap. 18.del l ibro que compufo cõ 
t i t u lo de milagros , y .maranillas de 

los Obif. 
de Pamp 

PedroCiu 

fus tiempos, refiere quatro cofas,eil 
notable abono, dela gran piedad de l . 
Rey don Alonfo de Arasjonjpor don
de í e vera la malicia de los queeferi-
uieron fmieftramente, poco deípues 
de aquellos figlos.Lo primero dize,q 
en cada vn año, embiaua de l imoíha 
al monafterio de Cluni, para el íüften 
to de los pobres religiofos,docientas 
y quarenta y ocho onzas de oro; y ef-
to,fin otros beneficios,mucho mayo-
res,quc de contino hazia,ala mi íma 
orden, de 5. Benito. Lo fegundo,quc 
fundó en los Reynos de Efpaña, mu
chos monaí ter ios , principalmente da 
do acogida a los de Ciftel,qiie comen 
ça rona florecer, por aquellos t i em
pos. Lo tercero, que mãdò reformar, 
en las tierras de Efpaña, cafi. toda la 
orden Monacal. Y lo vltimo,qtte lo fa 
cò Dios delaspenas del Pnrgatodo, 
y lo l lenó a fu glor ia , fegun feieretie? 
lado, a vn monge del monafterio de 
Nagera,llainado,EngeIberdo, cíe en- ' 
ya boca,lo fupo,enlaforma,notable, 
que pond ré en fin defte capitulo. N o 
huuo autores,enEfpaña,por aquellos 
tiempos, que efcriuieflen eftas cofas, ";* 
n i otras a!gunas;porqite co el ordina-
rio,ruydo de las armas,las letras elta-
uan muy caydas.Pero defpertò Dios , 
el buen efpirittiydeíle fanto autor Fra 
ceSjpára que teftificaíTe con fu pluma, 
la gran religion defte Principe(ft! pie 
dad,y faluacion)y qtiedaOen, confun
didos, los que fe atreuieron aeferi-
uir,1o contrario defta verdad. 

El tercero teftimonio ,es vna me- ?• Tefii-
morta autentica, que fe halla eferita, ^^^j 
en el archiuo de la Catedral de Cala- ^ ¿oñ 
horra, referida por la Coronica del Aloufa. 
Emperador do Alonfo, fu Entenado. 
EneUafc efcriue , que en aquel año Pag.yé. 
de la era, de 117 4. era el fegundo, col. 1. 
defpues de la muerte de don rtlonfo *- -
de Aragon,varo digno de eterna Me? 
moria-jy afsi mifmo q Reynauá doJi: 
Alõío R.eydeLeon el mo.ço,yq vino 

por 
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por el ayre tanra Langofta, en la co
marca de Calahorra jque abrasó los 
caposjpanesjy viñaSjhafta las yerbas,, 
con peligro de defpoblarfe aquellas 
t i e r ras . /» ¿rra, 1174- -annoz. Jtdefonfi Re
gís Aragonim,vm memorandee, memoria 
defmBi,ngnMte 1 union jíàefonfoLegio 
nenfí•fecumoannoregni eiusJUkz memo
ria nos aflegura & dos cofas. La prime 
ra, que al Rey don A l o n í b , lo tenian 
por difunto,y lo celebrauan en aque* 

" jilas tierras.por varón digno de ecer-
na raemoria,y no por mal Ghriftiano 
y reprobojcn el año de treynca y feys: 
y que efte,era el fegundo de fu muer-
t e j o qual contefta, con lo que tengo 
dicho. Aflegura lo fegundo, q el Rey 
d o n A l o n í o de Ca í t i l l a , fe apode ró 
luego dela R i o j a , y que no auia fido 
antes Rey de aquellas cierras,puesdi 
2e',\que también era el año fegundo 
de fu imperio. Lo qual fe ha de enten
der ,quanco a Calahorra y fu conter
r á n e o , porque en Lcon , • Caüil la ,ya 
auia mas años ,que reynaua. 

4' Tefti- sea el quarto abono deí le R e y , v n ã 
momo, hií loria antigua, y fu autor Caílella-
lib 1 ané noJc^crita en ciepo delRey don A lo-
C \̂J% ' fo,q venc ió la batalla de Vbeda.ydi-

zedefta manera, copiada fielmente 
^or Çur i t a .Mur io el íley don Pedro, 
e r c y n ò fu hermano el R ey don Alo-
fo ,q fuemuy b u e n R e y , è muy leal,è 
mucho es forçado ,èmuy buen Chrif-
t iano,è fizo muchas batallas con M o 
r o s ^ venciólos: è conquirio Ça rago -
ça de Moros,-è Daroca.c Calatayudjè 
R i o d e T a r a ç o n a j è Tude l a , èSo r i a , è 
R io de Borja t è otras muchas, è non 

, dexò filio ninguno. 
'5. Tcfti- E l Arçobi lpo de Toledo , don Ro-
tnoniode drigceferitor de grande autoridad,y 

• - K:eJdon^Wfo ,en la rClac iondefu 
vida noslo rtpwfenta por muy Cato 
W r i n c i p e ^ r a n bicn hechor de las 
religi0nes,y que vmio iiepre, coa vn 

feruorofo zelo^de acrecentar laFè de 
lefu Chrifto, y de continuar la guer
ra contra los infieles. 

Garibay de Çamal loa , autor bien 6. T e ñ í -
cuerdo,y cambié eftrangero, celebra moniode 
a efte Principe,no folo por infigne ca Q ^ I . 
pitan,y guerrero , fino por muy gran b 
Chriftiano,pio,y deuoto,anfi eu la re ^ ¿ £ ¿ 0 ^ 
lacion que eferiue de l , p o n i é n d o l o , 
en el Catalogo y numero de los Re
yes deCafrilla,como en r azón de Rey, 
que fue de Nauarra,* con quien con~ 
tefta Luys Marmol , l lamándolo buen 
Rey en fu muerte. Fue dize,en el ca
pi tulo quinto del libro 23.el Rey don 
Alonft^muy buen Princípe,y de mu
cho valor y esfuerço , con qtie,cn fu 
tiempo fueron grandemente acre
centados los Reynos de Nauarra, y 
Aragon. Y en el capitulo é.añadeyfue 
el Rey don Alonfo deuoto de las re
ligiones, y teniendo mucho amor , y ' "' 
particular deuocion , al m o n a í l e r i o 
de Santa Maria de Baíbanera , le hizo 
gracia,y donación, & c . 

El Padre luán de Mariana/varon ta 7* T c f t í 
erudito , en feptimo lugar , nos da fu mo ^ ioáe 
a p r o b a c i õ , e n a b o n o d e f t e Rey. Porq I " â n ^ 
deípues de auer dicho,como m u r i ó a- ¿ g ^ r ' j" 
nirnado a los fuyos, a recibir la muer i o . c a p ^ 
te,por la Eè d e l e í u Chr i f to^o vn ra-
zonamientOjbreue y Chriftiano, aña-
de:fue efte Principe grã capita en an i 
mojvalor/ortaleza fin par, grã g lor ia 
y honra de Efpaña;lo qual afirmajCon 
angular elegancia en fu hiftoria L a t i 
na. Magnus Imperator, animi 'vigore prte* 

Jiatiydtq; eofiículoChrijlicmi nominis decus 
& gloria: necnon ordimm & Ecckjiajiici 
fexus reformatar. 

En lugar ocbauojCoprueuaeíla m i f - 8. TeSU-
ma gríí piedad,religio y zelo/delRey moaiods 
dõÁlÕfo,CeíàrBaronio>autor tacuer ^ f e f Sí 
do y dodo . Pues tratado de la emba- £'ors*toíl'' 
xada,q e m b i ò al Papa Gelailo Juego, ani' 
q gano a Çaragoça , lo llama Rey e n ^ ^ ^ 
grade mancrajpiadofojmuy fol ic i to^ 
cerca del culto d iu ino , y fu r e l i g i o n 

G h r i í U a -
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chriftia-no:/^ Rex maxims pus, valdefo 
iiciiw chriftiame rdigmâs cuhus .Elogios 
fonjeílosjen alabança de mieftro Pria 
cipc,bafltantes,para enmudecer qual-

, - qi-iiere contrario. 
M o t a La c-onc|uíío^bie« cuplida,a todos 
pi . i j .y \$ CÍios tcftínionios» dará el ReuercdiíTi 

rao dePapíonajdo fray Prudecio deSa 
Elvkimo doual.en i l l Coronica del Emperador 
teftimo-- do Aloníb Ramo. Porq.tracado de la 
nionota- muerte de nueílro Principe (dcfpues 
h b u c n * clcaucrdiĉ 04!as hiftonaseftallenas 
muerte"3 de fus hazaSas,yq murio,comó valero 
de do A- ^P^ncipe-jvcngado^uy bic,fu muer 
lonfo. te^cofta de fas enemigos),en el capi

tulo figuicte d i z c q tiene vn notable 
teftimonio y verdadero ,refpeto del 
bue fuceiro^tuuo el l l ey do Alofo de 
Aragõ ,en la íalud de fu alma. Y añade 
Juego.-Por Jo q í edeuea fu gran valor 
y zelo, cõ q toda fu vida peleó contra 
los moros?y aqfue vnPriucipe ta feña 
]adojyporfatisfazer,aloq es ju í lo fe 
tcgapor ciertojdefu faluacio, aüq fea 
diuertirme algo de lahiftorb, diré a-
qui,lo q el venerable Pedro,Abad de 
Cluni(jDo£bor (anco y grauiísimo),ef-
criue. Byelta la relation en roman-
ce(pucí es ta a mi propoíl tojdize def-
ta manera,fin auer mudado, n iañadi -
do,palabraalguna,afu veríion. 

§. I I I I . 

N O es jufto(dize Pedro autor Fra 
ces)que paffe en filencio,loq vna 

mcenJi ,4 vezjque eftuue enEfpañajme dixero, . 
demrabtl. qUe auia fucçdído , feme jante a cfto. 

Es A jas parccs ¿Q Efpana, vn nota-
notable. , ,; r r rvn i \ n ^ 

ble y fuerce caítillo,el qual,por el bue 
íi tio , y comarca fértil y abundóla , y 
gran población,en q fe auentaja a los 
demás lugares circüiiezinos(como en 

Repelac t-iendo5verdaderamente),fellamaEf-
aó nota- teljaí y iu-a en efte higar,vn ciudada-
t W â l1^ no}llamado Pedro Engelberto, don-
3a buena de>Por ^ r muy pnncipal}y tener mu-
muerte cha hazienda , moro la mayor paçce 
del Rey de fus dias.' Finalmeote,tocado de a-
dõAlófo..qu6l>que>dondcquicre>efpira,rcnon 

ciando el fí¿;!o , recibió el habito de 
monge,en ci monafterio.quc cftàfun 
dado en Najara,dela Congregación, 
y Regla deCiuni , Alcabo de dosa-
ños.quc auia tomado el habito,Negué 
yo,a Najara, y dixeron me , queauia 
cotuadojcomoama viíto vna cllraña 
viíion,lo qual ya antes auia oydo^nun 
que no meauian dicho, quien era» el 
que lo auia vifto. Y como oyeíTe c i 
to, luego con cuydado,pregumè,dô^ 
de eí laua, el queauia vifto aquella 
marauilloía viíion: y dixeron me,que 
viuia en vnacelda del monaíterio de 
Najara, muy cerca del. Y como fuel
le, de necelsidad , por al l í , mi cami
no ,v ivn hombre, cuya madura edad, 
grauedad de coilumbrcs,aprouacion 
de vida, y blancos a\bellos,-[irmemen. 
te, aílegurauan la fe, encera , que me« 
recia, y qui tana rodo efcrupulo de de 
duda, aísi de mi coraçon,como de to
dos los que allí eílauan . Con eílo, 
delante de los venerablcsObi íposde 
Oloron, en Bcarne .y deOfma , y de 
nueftros compañeros,perfonas de mu 
cha religion , y ciencia; y de otros, 
que fe hallaron prefentcs, traxeron 
a cite monge , Pedro. Yo le dixe: La 
verdad deílruya ,a todos losque d i -
zen mentira:añadiendo aeftepropO" 
i i t o , para ponerle temor, porque no 
míntieíTe, otras muchas cofas. Y no 
folo leamoneftéídixeífe lo cierto de 
aquella vifiòn, fino q tabic fe lo man
de, en virtud de fan ta Obedienciai 
que, como monge, íubdito mio, me 
deuia, la que vn mongc/Jcuc a fu A -
bad. A lo qual, el, añadiendo, lo que 
aun,no fabiamos, dixo : Efto, queme 
preguntays,nolo oy,a otro, fino con 
mis próprios ojos lo v i . Oyendo ei
to , nos alegramos mucho mas; por 
que teníamos ,no relator de oydas, íi 
no cernís imo teftigo de villa , cõ que 
nos erecto masja codicia , de querer 
dcfcubrirlo qau ia f ído . Nipodimos 
cfperar mas,uno pon i éndonos , con 

r Eee müchA 



802 Hiftoria de S. luán dela Peña. 
macha atencio,a oyrle.Começamos a 
aprecale.q luego nos ¡o dixeílc.Qmc 
ro reprefentarlojdiziedolujporq losq 
leyere efto.ò ¡o oyere,no fulo el l'enti 
do delas pal abras, fino las miímas pala 
bras de fu boca,entieda,^ oyen.En el 
íiépo,dixo,q el Rey de Aragon dõ A -
íõíb.el mayorUey de !asEípañas,ya di 
fuiuo.fucedio, q f u e c o n í u exercito, 
cotra vnoSjq enla regio, que íe llama 
Caftillaile relaftiar!,-aiadó,por publico 
edito,que todos los de fu ReynOjdea-
pie.y de acauallo,fueíIe a efta guerra. 
Echado efte vado,huue de imbiar, en 
mi iugar,a la guerra, vno de mis cria-
d o s , q í e llamaua Sacho. Acabo de po
cos dias,boluiedo a fus cafas,todos los 
qauiã y do aefta jornada,boluio tabic, 
Sancho a la mia.De ahi a poco,enfer-
mò.y^muy en breue nUmodeftemaJ: 
PaíTados quatro me fes defpues, q mu 
rio,citadoenEíle]la,enmi cafa.a la lu 
brejqeralnuicrno^echado enla cama, 
cerca cfla medianoche,citadodefpier 
tojubitaméte.el dicho Sancho,fe me 
apareció defnudo en earncsjy femado 
í'e,» la lübre,y reboluendo las brallas; 
(como q íe queria caletar, ò q dieílen 
luz.paraq mejor lo coDoeieflèn)cono. 
ci,y vijclaraméte,^ era el. Eí taua def
nudo en carnes,íaluo vnpequeño ybií 
trapo,cõ q cubría fus verguêças. Y co 
mo yo le vielí'cpregütéle. QmS eres 
t u ; E l c õ vozbaxa yeriíte dixo:Vofoy 
Sacho vueítro criado:Que quieres a-
qui/ledixe-.Voy,refpõdio,a Caftilla,y 
lleno,en cõpama,vngrãdeexercÍ£0(Ie 
gétesjq me acópañan, paraq, dode pe 
camos,paguemos las penas,qnueítros 
delictos merecieron. Dixele.Pues pa 
raq vienes por aqui? Aü têgo ,dixo,íu 
gar deíaluarnicy alcançar y cófeguir 
pcvdõsy fi te quieres apiadar cf mi,pue 
sles.muY brcuc,darme dcfcafo.DÍ 
xele,deqmaQcra?licípodio:Q>.1ando 
tu1 ,conK>f tbes ,á^UajornadaJo la l i 
ucrcadyoíadu^dãlisarmas .entrè. 
^ ceros copañeros,cn vna Iglefia, y 

robamos r o d ó l o q e n ella hallamos: 
traxe. con migo los oruametos,por lo 
qua l ,par t icu la rmente ,có terribles pe 
nas,foy atormctado.Y afsi.,quato pue 
do.te fuplicojComo a mi feñor , me re 
medies/porq e í t á e n t u mano darme 
defcaío,ii cu quieres ayudarme cõ be 
beneficios efpirituales. Demas defto 
te p ido , qen m i nobre, de m i parte, 
niegues a mi fefiora,tu mugt;r,qocho 
fueldos,qde mi fold^daxne deuc, me 
los pague luego-.y comOjíiirduda, me 
los diera,!! fuera vino,para cubrir mis 
carnes,los d è a g o r a , a m i almi,cj fin c ó 
paracion,tiene mas uecefs idad,dãdo-
los a los pobres. Y como yo fuclFe per 
diedo el miedo,pregunté le - .Üimc de 
nucftrociudadanoPedro de laca,q ha 
po co,q muriojque fe ha hecho? Si fa-
besalgo,.te ruego,q me lodigas :Eí te^ 
dixo.por las obras de mifericordia,cj 
hizo co los pobres , feña ladamcte enla 
gra habré ,q huuo el año paí lado, eíta 
gozado de Dios,en compañ ía de los 
b ienaué turados . Y como víefle q me 
rcfpódio tan p rõp ta y f a c i l m e t e , p r é 
gatele mas:Y de BcnaciojOtro duda 
dano nueí t ro ,q rabien,como íabes.ha 
poco q muriojabes a igo íE í fe fd ixce f 
tà en elinfiernojporquedo Inez enef 
teLugar,paradeshazer agranios, y a-
cabár pleytos, y guardar juí t icia , hizo 
muchasinjufticias.por afición è i n t e -
res,yporq a vna pobre viuda,cruclmc 
te le qui tó vn nouil lo, cõ q fe fuftéta-
ua. Y eÔ defleo d faber otras cofas raa 
yoreS jañad i^ regu tádo le íDe nueftro 
Rey dõ Alonfo,^ ha pocos anos»qma 
rio,has fabidoalgo?No fè,quvé eí taua 
cerca de mi ve.ntana,cercá de micabe 
çera .q refpodio a efto:No preguntes 
eílb a etíe;porq no lo fábe, q ha poco'q 
vino a nueí tras partes.ynofe le ha per 
mit ido q fepa ei to: a mi f i , queha, ya, 
cinco años,q eítoy cõfemqjãces e l p i r i 
tus .yfè mucho mas q e f fcqhapoco»- -
que vino , y f è lo que preguntas de l 
Key don Aioafo: que,como, ha canco 

t iempo 



y del Rey don A'cnfoc! I. Lib. V . 803 
tiempo,que eftoy con ellos, no fe me 
ha encubierto-nada. Quede atónico, 
oycndo-la nueua voz, y queriendo , v 
deíTeando ver quien era.el que habla 
ua, bolui ios ojos a la vencanj, ayuda 
d o e o n 1 a 1 uz d e 1 a L ti n a, q u e a 1 u m b ra 
uacodo elapofenco,y vi e í b r v n hom 
bre fencado en el bordo delavccana, 
de la mifma manera y trage,que el p r i 
mero. Dixele: Y tu quien eres?R.eípò 
dio:Soy cópañero de tie, que vees ahí,-
y voy a CaíUlla con el.y con otros mu 
chos,que alia va.Dixele: Yen Tabes al 
go de nueí t ro Rey don Alon(b?Sò,di-
Xo,donde e íhmo; pero agora, no ie, 
donde eftà: porque vn poco de ciepo, 
fue atormécado taerceméte,enere los 
reosjdeípues vinieron los monges de 
Cluni,yno fè ,dondeIo llenaron,ni fòj 
que fe aya hecho del. Yjdiziendo ef-
tOjboküoireal companero ,que efta-
ua fentado a ¡a lumbre , y dixole: Le -
uantace de ahí, y hagamos nueftro ca
mino : mira , que todos los caminos, 
dê t ro yfuerajdel Lugar,tienen llenos 
los exérci tos de nueílros compañe 
ros,y han pallado otros,con grandifsi 
ma velocidad}demonosprief ía a ca^ 
minar,para feguirlos.A ella voz,fe le-
uãtcrdel afsiento, el compañero San
cho,)' con lagrimas boluio a dezir ,1o 
que primero me auia rogado, dizien-
do; l íuegoos , fe5or , q no os oluideys 
de mi,y que a mi feñora , vueftra mu-
ger,exorteys,que loque fe deuia a m i 
cuerpojlo reftituya, luego, a la mife-
rable alma. Y en diziendo efto, def-
aparecieron,alpunto,ambos. Luego 
defperte a mi muger, que junto a mi 
eílaua durmiendo en lacama.y antes 
que le dixeíTe lo que auia yifto,le pre 
g u n t è ; fv deniamos algo, de fu folda-
da,anu.eftro criado Sancho, flefpon-
dio ella(lo que yo,a nadie, auia oydo, 
fino al mifrao Sancho,en la vifio} q í e 
le deuia ocho fueldosjy luego me per 
fuadi,fcr,fin duda verdadero, lo q acá 
bauade ver .Y enatnaneciedo,mele 

uacè,y pedi a mi mitgerjos ocho fuel-
dosí y aña.iicdo algo de lo que tenia, 
lo di aH)s pr,iiresp<>r c 1 a 11 na de aqne 1, 
qaísi íe me auia reprefentado.-y man
dé dcztrMiilas.por las animas'del pur 
gacorio.Ellaiuarauillofa vdiò,fuecau 
ía.cle qmur iêdo.dé t ro de pocos dias, 
la ni U£e r d e ;i q u e i h o b r e, d 1 / p o n i en d o 
de lo q tenia,dádolo a pobres ypariea 
teSjtomò el habito do mòge.en el mo 
nafterio do lama Maria la I leal da Na 
jara.q era de la Orden de C l u n i , q es 
lo mii'mo.qde fan Bonito,y alü acabó 
fus dias {antamete.Tale^efperaças po 
demos tener, de auerfe faluado el al
ma del Rey don Alouíb de Aragõ,(le
do los medianeros,c intereeiforosdos 
mogesde S.Pedro dcCluni.por el mu 
cho amor y deuocion.q el Rey les tu-
uo-.corao lo figmfica,hartoclaro,lavi 
fio referida. Con lo qual,fe me podra 
perdonar la largueza deíle capiculo; 
pues he buelto, en el,por la honra de 
vnRey tan eminente/injuriada dea í -
gunos,contra coda razón jy jufticia. 

fap. X X V / / / . E n que f e pone 
el teftamento, que hizo el Rey don Alunfo, en 

confirmación de lo que fe ha dicho en 
el precedente ;es notable. 

L abono de tantos auto
res ; como acabo de refe 
rir,aunqbien cócluyete, 
refpeto de la gran chr i f 
tiadad,picdad,y re l ig iõ , 

deeueftro Rey dõ Al6íb,c:s exterior, 
y d e h o b r e s , q p u d i e r õ recibir engaíío 
en fus dichos.El ccílimomo.q aoi apo 
drè ,de fu teftamento,es interno,naci 
do de fu rnifmo efpiritu', acopañado 
de ta buenas obras.q qusé no le diere 
credito,podrá dudar,(i eiias,lo mere-
ee,c6trf7 lo q d i x o C h r i i V o ; ^ ; ^ ^ ^ 
ditistoperibiíscredite. Dos ieítamétos,ie 
halla,deft:e Principe ,• y entrabos,ca/i, 
devna rniima íuftancia. Rúen argu
mento , deque tenia memoria oc la 
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8o4 Hiftoria ele fan luan dela Pena, 
muerce,y deíTeauapreuenirfej para e-
IJa.EJ primero lo o rdenó eílãdo ío bre 
laciiuiad dcBayona,del qual hizieroa 
relación bien copiofa, BcucherjÇunca 
y Çamalloa. El íegundo,lo madò efcri 
u'u (aLi'iendo}primcro , reconci l iadoíe 
con Dios.y alimpiado íucôciGcia, por 
medio del facramenco de la peniten
cia , como es co íh imbre , y procesa
do la íanca Fè catholica), l'olos tres 
dias,antes deíu muer te ,haUadoíeenla 
villa deSariñenajandaüü debeladolos 
enemigos de la Fè , y aguardando nue 
uas batallas cõ ellos. Defteteftameto 
tuuieró alguna noticia nueílros Coro 
nií tas ,pero ninguno confiellá, auerlo 
viíto. Y o lo podré para el bué gufto d i 
le¿tor ,puesto conieruamos en elle ar 

También chiao,y es el num.i3.de la ligarça 8.Y 
fehallacn cicrco,que cargando el juyzio,en que 
el lib.Go ^u nnjerce fue detro de folos eres dias, 

[¡0°! 1°"" ^ <lue êOZãim ̂ e Per:feca íaludjfe ha de 
10 l l7 • c^cender.quefcomoalReyEzechiasJ. 

Je dixo Dios interiormente,-ordena» 
ja.ca.j . tuscofaS)ydifponetjetuca{'a>paracjef 

pues de tus dias, porque morirás . La 
gran piedad,con que lo hizo(raoftra-
dofe amparo de los que defendían la 
Fècathol ica,con las armas,y exptigna 
uan fus enemigosjy juntamente gran 
bienhechor de ios fagrados templos, 
y culto diuino, ordenadolo Dios afti, 
para enmudecer a los que lo han que
rido calumniaren eíla parte), dirá el 
mifmo ceftamenco, que es del tenor 
figtnente. 

Teñat»é En el nombre del Sumo è incopa* 
to buclto rabie bien,q es Dios . Y o d5 Aloníb , 
en Roma Rey de los AragonefeSjPapilonenfes, 

RipacurçanoS/y Sobrarbiéles. Péfan-
d«>sCQ mi mifmo,ytratandolo muchas 
vezes,co mialma, q la naturaleza en
gendró a todos los hobreSjfujetos ala 
muerte ,propúle fírmemete en mian i 
mo,ordenarjitiiétças tego vida, y go
zo de buena íalud.del Key no, qDios 
me ha cõcedidojyde laspoífeísiones, 
y reditos,q me pertenecen, paradef-

cc. 

pues de mis dias.Por t a to , t emiédo ,co 
mo íiçl chri!liano,el dniino.juyz.io,eõ 
q deuoler juzgadojpor la íalud de m i 
alma,y cabien por la de mi padre yma 
dre,y de todos mispredece í rores , ha
go eíle ce í laa ic to ,aDios ,y a n u e í t r o 
Señor IeíuChnfto3y a todos fus íá tos , 
a los quales inuòco en mi focorro.Pri . |¡200y' 
meramece ,cõ bueanimo,y efpotanea î \cçUSt 
volutadjoffrezco a Dio.s^ a la bieaue 
turada lanta Maria de Paplona(n es fu A la dc 
Igíefia cathedral), y al monafterio de Páplona, 
ian Saluador dcLeyrc,eI caítillo deEf y S. Salua 
tel la,cõ toda fu villa.y cõ codas las de ^ <,c 
mas cofas, pertenecientes al drecho t^rc' 
Real (porq los diezmos,ya eran de fan 
Jua de la Peña jd t íde íu fundacio), de 
tal manera q los repartan por iguales 
parces : y la vna parte lleue la igleíía 
de fanta Maria, y la otra la de fan Sal
uador. Afsimifmo doy,a los monafte-
rios de fanta Maria de Najara, y al de 
fan Mi l la ,e l mifmo caítillo deNajara, 
co todas quitas cofas,y honores,perce • ^C 
nece al propio caftillo.Y tãbié les doy fan ¿¡¡ i , 
jü taméce la fortaleza de Tubia.co to 
do fu honor,paraq lo repartaamedias 
y por iguales partes,los dichos monaf 
terios dc fanta Maria de Najara,y de 
faiiMilla3q es el delaCogulla. Tabie 
oíFrezco,al monafterio de fan Salua- - è t 
dor de Ona,el caftilio de Belforado, *¿¿? ¿c 
cõ todo fu honor. Doy afsimifmo a la oña 
Ig le í i ade ían Saluador de Ouiedo,!as Ala 'ígle 
villas de ían Efteuande Gonnaz,y defiade Ü-
Almazan,cõ todo quato es fuyo, y les uiedo,y a 
puede pertenecer. T a m b i é n madó, y Santiago 
doy^Satiago de Galiciaja ciudad de Gal*"' 
Calahorra,las villas deCerbera,yTur Cia' 
tu l lo .co tedas fus per t inéciaá A ian to 
Dotupigo de Silos, le doy el -cajtiüo A fan DO 
de SaguelTa.con toda la vi{ja,y entra- mingo 4s. 
bos Burgos3el nueuo y viejo,y con fu Silos, 
mercado.Mando,cambien,y le doy al 
bi'enaucnturado Baptifta luán de la A5-1"311 
Pena, la villa de Bid,con todo fu ho- ddalJena 
nor.y la deBaylo.con codo fu honor; A s.pc-
y aimonafterio de fan Pedro de § i r c f dro'de Si 
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'•'íàjdefác aquel puente, que eftà cnei- En íamifmaíormajfi a hombre algu

ma de Xabierre , de Ja manera que fe no,vâron ,ò in!.igur,C]crigo,ò icgc>,ai-
euncicne en otras cartas:y también Je guno de mis predcccííorts.íc haiiàre, 
doya Ardanes con todo fu honor, y a qje auemos quitado íu heredad3injuf 
$uerfa,co coda fu vaJJe de Araucs,aíii tameneci los dichos Perlado?, v iándo 
lo yermo, como lo poblado, haíta el con-migudemiíericordiai 'íeJarcílicu, 
puerto. Correfto.para deípues de m i yan,con juftieia. Otrofí,queremos, y 

Herede . m u e r t e ^ o m ^ r e y dexo, por mi íucef o r d e n á r n o s l e ias propriedades,q nos 
ros de iu f o r y h e r e d e n ò ,al f in to Sepulcro del pertenecen,anos,ò a nueítros prede-
trcsOrde ^^"or'clue eftà.en íerufaien, y a los q ceíToreSjpor drecho y ticulo de herea 
nes mili- ei-^ cn cuftodia y guarda, y alíi mif cia y fuccísion,exceptando Jas qne ef-
tares. mo ^rusn a D i o s ; y al hofpical de los tan dadaSjd lugares íàgrados, que de 

pobres, que cambien eí lhen leruíale: todas Jas dcmas,enteramête,ícahere-
y al templo del Señor ,con fus Cauaile d ero-el Sepufchro del Señor,el hoípi-
ros^quehabitan al l j ,y velan , para de- ta! de los pobres,y la milicia del Tea i 
fender el nombre de la chriíliandad. pío; con tal pacto y condición , q def-
A eílos tres, concedo y dexò todo m i pues de mi muertCjlaspcrfonas, a las 
Rcyno^l . In iper iory mando,que ten- .qualesjyodas tego dadas.en m i vida,y 
go en toda la cierra de mi Reyno-.yaf- por ellajlas cõíeruc.y gozen,por todo ^ ^ ¿ ^ 
íimifmo>el Principado y jur ifdiccion, el tiepo de fus largos dias, y deípues u^ jos ç™l 
que me pertenece/obre todos los ho fean,enrcrainécc,de los dichos mis he ñorios,tá 
bres de mi tierra,afsi Clér igos , como rederos y de quien ellos Jas quil ieren folaméte 
íeglares , Obifpos, Abades, Canoni- dar.En eíla forma,todo mi ReynojCo en aillos 
gos, monges,ricos hombres, ò Gran- mo de parte de arriba queda e ícr i to , tiempos, 
des, Caualleros, Burgenfss, labrado- coda m i tierra,quaca yo cengo.,cç> qua 
res,y mercaderes,varones,y mugeres, to me pertenece por herencia de mis 
pequeños ,y grandes,ricos, y pobres, predeceflbres, con todo lo q he aume 
ludios(y moros , con las mifmas leyes, tado,en rai vida, y de aquí adelatead-
Fueros,y c o í l u m b r c s , que mi padre, quiriere5có el fauor de Dios, y gene-
m i hermano,y y o , los emos gouerna- ralmetCjtodo loq juftamece,pu'dodar 
do y poífeydo, y los deuemos goucr-» afsi de prefence,como cn los tiepos ve 
nar y tener. A ñ a d o , empero, a la m i - nideros,todo lo doy,y eõcedo^or ef-
licia del Templo, que le dexò en par- t cmice l t améto ,a lSepu lchro deChr i f 
t icu íar ,mi cauallo p r ó p r i o , con todas co.al hofpitaldeios pobres leVofolimi 
mis armas; y que, l i Dios me diere a taño,y alTeplc del Señor,paraq io go 
TortoíTa , quiero que fea delhofpital zê,y poífeãjpor tres iguales partes, re 

Mádaref de íerufaien. Demas de todo io d i - partidas entre fi.Todas las coíasjarri-
ticuyr a cho,porqnoesmarauilla,auernosen- baefcritas,doy,y concedo,a Dios,y a 
Us Ig le - ^ ^ ^ Q en nueftros procedimientos, los Satos, nõbi ados de parte de arri-
^ V ^ h ú fiedohobres^quierojvesmi voiütad , ba,por tãfuyaspróprias, y tirmes.dcf 
ttfcwqui Y a^ i l0 rogamos y mádamos a los Per pues de mi muerce , como hoy a m i 
tado enfa Jados y feñores del fantoSepulcrofdel mepcrtenecé'.y y o lab poíi"eo,cõ tacul 
vida. hofpital,y delTemplo,quei i yo,mipa tad de poderlas dar,y quitar ubi eme 

âfCyò mi hermano, huuieremos qu i - te. Y fi alguno de los que al preícn-
tadojconinjufl icia, qualefejuiere co- te tienen c'itos honores o de aqui a-, 
f a s j ò b i e n e s . h o n o r e s ^ p o í l e f s i o n e s ^ delante los tuuicren,ie quifiereje-. 
las'lCTlcfiaSjScoSíómonafterioSjqcoa uantar,con ioberuia.pretendiendo, 
codabinft ie iayí idel idad, loref tuuyan. no reconocer a eitos Santos, como 
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i 
gotf Hiíloria defan luán dekPena, 
a mi raifmo.ental cafo los hombres'y Ja Era de m i l ciente» yfececa y dos, en 
Seles m í o s , apelliden concra ellos de el mes de Sccicbre,dia de Martcs,an-
trayeion y Baucia.comolo hizieran.fi ees dela Naciuidad de nueitraSena-
yo fuera viuo y prcfente.y ayudando- ra,en el caft i l lo/) poblaciõ}qLielel la-
leseon buena fidelidad, y fin engaño . maSa r iñcna . Señal de m i el Rey don 
Referuonicempero.que fi d urate mt Alonfo ,&c . 
vida, yo quifiere dexar alguno de los Efte es el t e í l amen to , f án rel igiofo 
dichos honores, cõ ten idos en efte te- y pio(fiel ceí t imonio de Ia grã r e i ig io 
[lamento, y de que ya tengo difpucí- y chriftiandad defte PrincipeJq re í ' rc 
to(ò afanta Mar i a .ò a fan lua de la Pe ña las leguas.q hablaran acreuidame-
íia,ò a otros Sancos)!» pueda hazer l i - tejen las tierras eftrafías, del r e í p l a n -
bremente,recibiendo de m i , los que dordeftas fus virtudes. Argumen to 
lopoíTeen. laequiua lenc ia de lo que bailante, para p e r í u a d i r , aqualquie-
valen.Todo lo íbbredieho , o r d e n ó y re difereto,)' biencoiiderado,el d e í -

«hago ,por la íalud mia,y de mi padre, engaño pretendido , por cita A p o l o -
y m a d r e ^ p o r l a r e m i í s i o d e todos mis g ia .Pondrè )aora ,c l mifmo t e í l a m e a -
pecados, yporq merezca lugar en la to en Lat ín , como lo hizo el Rey.pa-
b ienauenturãçae te rna ,qesc l t i ,n para ramas cumplida íatisfacioi^de la d i í i 
qfuy criado.Fue hecha efta carta, en gencia>que tengo puefta en ver t i r la-

IN nomine Summi &• incomparabilisbom.queãefi Deus.Ego Aldefonfuŝ AmgonenJtumy 
Famplonenfiimi^Suprarb'ienjíum^JiueliipacurcenfiimR ex. Cogitam mecum^&mete per

to dlRey tra&dns ¡quod ornnes homines,natura mortales ¡genuif.fropojuijn anima meo, dum vita 
en Latin. incolumitate potior, or diñare de regno, àDeo mi hi cÕceJftwj&depoJfcfsmibuS) aç redditibus 

meisxquomodofitpojk me.lgilar^diuinum timens iuditium.pro falute anima mea, necnopa* 
tris <& matris met[) &> omniüparentum meorum jacio hoc teJlamentum)Deo,&> Domino m • 

Jiro lefuChriJlo^ér omnibus fanttis eius.Et primó ¿bono animo t&>fpontanea ruolmate)offero 
DeOjér beatec Marice PampdonenjtumJanffoqiSaluatoriLegionenjisi Cajlrum Efielite, cu 
tota •villas&cum omnibus ¡quee adius Regale pertinent, vt medietas /ifanéíee Maria , <& 

medietasfitfanffi Saluatoris-fimiliter donofanttrf Maria Najdrejtt&'fanElo Emillia-
nOyCafiellum Najarenfe%cum omnibus rebus Jiue homribus, quipertinet adillud Ca/lmmi 
Cajimm qmq;de lTubiaKcumtotafua honore.Et ijloru omnium,mediaparsfitfmBfMarí^ 
& medie tas fitfanei i Emtiíiam, offirô quoque fanElo Saluatori-de Oñia, cajlrum Belforat; 
cumtotafua honore. Donojtidem,fanffoSaluatori de Quieto, fanêlumStephanum de Gor-
maz,& Almazano.mm omnibusfuispertinentiis.Dom etiamfonão laeobo de GdlkiajCa 
ligurram & Orberam,&TurtuUonmmomnibusfuispertmentits.Sané1oetiam Domini 
eo de Silos ¡do cajlrum Sangoffie ¡cum v i l l a s cum duobus Burgiŝ nouo & veteri, & rner-
catum eiufdem.Do etiam Beato Baptijlç loanni de Pinnayvillade Biel cum ma fua honore, 
& Bailo,cum tota fua honore.Et do adfanãuPetru de Siraffa.de illo ponteanfu^fumficut 
fcriptum ejl in alias cartas;&> Ardenescum totofno honored Suerfa, cum tota ftia •valle 
de Arauestum heremo &populato,<vfque adportum.ltaq;pofiobüummeum,harede¿fJ<¿u; 
^Jforem.relinquo mei.fepulchrum Domini,quod ejl in Hierofolymis, & cos qui ohfiruBt & . 
cHftodimt Mud,&ibidemfemiunt Deo.Et hofpitalepauperum.qmd FiierfulymUtJl>& te-
bnst 1CU™ militibus4ui addefendendumckriftianitatisnomen,ibi 'vigilant. His i r i . 
t-im 0 U 3 * " mtími0néed0:dominatZ íluocl'-> quodhabeo, intota terra regnimehPrincipa 
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msjumtdi lege 6- confm-ndinc.qudempater mcm^'e^o acfems habiiwtm& habere ~de-
fcmis.Addoethí,míliti¿Tem¡>{¡ jqmm meumjum omnibusArmis meh-&íi ücux dedèrit 
mhiXortofamjotafitbofpttalu Hiemfalem.PrMreà.quianontfhM JifMimm- qvi* 
bwmesfumMSiqMfigo^mpatermcwjLcdejiisterrtme* fedibus^ammuifiertisydere' 
buslhonoribiísimtpõ0^sionibus,inu<p abJlulimustrogamnsi& iu/jcmus-jt PrsLiti, ¿- do-
minifanBt Sc$tdchri& hofpitdis&teplijujlc rcJlitumn.Eodem twdoficui bomittfsjfro, 
yclmulieri>Clerko,veUako,aut ego.aut aliquis antccejfirã meommjjjreditaiew fitam in -
iiiflèabJdimm^pfíimifericorditer,ii-Jlè rejlitimt.Similiter> deproprieutibus. qu*c nobist 
velamcejforibus'mflrisjjtreditario iure dcbentur (prater eas, qiuc loas jams traddiu 

fmt)tab integro relinqm eas}Sepiilchro Domini fahofpitdipaupmim, ty wiUtu 1 cmpli: 
tdi tcnore-vtpqft mortem meamjlliquiper me,tenent cas, imcatit in tota -vita /ha ,Jicut 
per mc%&poJl mortem illorumfwt ab integro Sepulebri, & Kcfpi talis &'/'?/;//. ¿> cut <vo-
luerint dare eas.Hoc modo Jotumeum Regniisutfuprajcriptu cfi Jot am c tia terra m meamt 
quatu ego babeo, & quatu mi hi remap, ab anlecejjonbus meis, & qriat'ii ego adqivjiht^jcl in 
futurü auxilíate 'Deo,adquira,&quidjuidego^adfr.cfens do, & in antea injle darepotero, 
totutribuo éreo cedo,Sepukhro Chrijlií& hofpitah panpcru^Teplo Dm,vt /p/sbabe,lt,& 
pofside at,per tres terúas &> ¡equaies partes-.Hece omnia fupradicla dono&coccdo Dño Deo, 
& Satisfuperiusfcriptisjtapropria,^firma%vt bodie sía mca&habe'atpoivjíaie d l i d i , ' 
auferedi.Et/ialiquis eorum,qm modo habet ijíos honores roei habebu infutitroyvuliitrit fe eri 
gere in fuperbia , nolnerit recoguofcere ijlis Saflisfícut &• mihi,mei homines & meifide 
les appellet de traditione^ de Bauciaficut faceret,fi ego ejjem vims ò-prcefíns ,&adiuuet 
eos .perfide,finefraude. Etfiin vita mea placuerit mihî quòddc ijlisho7ioribus, fuperius die 
tis{voluerim relinquerejuelfanftee Manayvelfanthlanide Pinnia.velaltisfanèHs, Hit 
qui tenuerut eaŝ aeeipiat a me quod valet. Hac autem omniafació pro anima pair is mei, & 
matris mecefy remtfsionc omniüpeccatoru meorum)& rut mercar habere locü in vita ater' 
na. Paila carta tn Era M . C.Lxxij.in mefe Scpkmbrisjie Martis .ante Naiiuitat?fancla 
Mariatápudca/lm ^populations quod vocitatur Sarigfiena. Signu Adefmfi Regis^c. 

£ a p , X X l X . D e l f u m o a m o r ) q 
Rey don Alonfo tuno a fan luán de U Peña> 

y donaciones que le hizo, confiotitia 
de algunas antigüedades. 

Vnquc la feruorofa cari* 
S da.d,del R.ey don Alonfo, 

fc eftedio a catas Igleíías, 
como vengo dizLendo,en 
todo eldifcurfodefu v i 

da,y a otías-muchasjquc paffo en filen 
cío (pues me cófta, que al monafterio 
y hoípital de lànta Cr iñ ina de Sumo 

,|íbrtu,dto,todo lo bueno y mejor que 
hoy goza, ¿ytabien tengo particular 
no t i c i a re que dio algunos doDatkios 
biécofiderables.alas íglefias de nuef 
tra Scfiora- de la O .de fan Viaonan y 
de Mocaragon)>pero5con cftafu Real 
cafa de fan luán de la P ena, fe moftrò 

mas liberal y deuotOjafsi por feria an 
t iguadeuociô de fus mayores, como, 
porque.e^fecriòjy viuio,muchos ra-
tos.en ella , quando las ocupaciones 
de la guerra ,lcdauan lugar.Su amor 
ydeaoeion extraordinaria, a efta ca
ía , refulta bien claro , del miímo te-
firamenco-j pues demás , de mejorar
la, con la villa de B i c l , y fu honor, 
(que fue la dote de fu madre,y ¡a par
ticular herencia, que le dexaron íus 
padres)>ycon las.de Baylo, üayeto-
la , y otras; puf? particular claufula, 
referuancioíe,el poder mejorar al mo 
nafteri o'deSaniuan dela Peña .Buen 
argumento, para entender, qvie efta 
craJacafadefu particular deuocion, 
y que íiépre Ucuaua, en fu peufacnieíí 
to.como la mejoraria, de cada eí: dia. 
Y aunque,no 1c manda enterrar, eír 
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8oS Hiíloriade S. luán áela Peña. 
cificadamente en e l la .qu i íbque aqui 
fueííe fu entierro, Afsi,porque no de
clarando otro lunar diferente,oara fu 
fcpuícura,por el miímocafo deciara-
ua^eontorme a drecho, que feaniade 
enterrar con fus padres,y predeceíTo-
res,como cambien , porque fue man
damiento del Rey don Sancho Rami
rez fu padre, que todos fus hi jos , y 
f u c e í Fo r e s, fe fe p u 11 a ffen d e b a x o d e ft a 
peña.Demas ,que el próprio Rey don 
Alonfo,en algunos priuiiegios, tenia 
declarada fu v o l ü t a d , diziendo en e-
I]os,que fe auia de enterrar en fanjlua 
de IaPena,cõ toda fu pofteridad,imi-
tando a fus predeeeílbres. 

"í.Dona- La primera donación,que hallo de 
cion.esd efte Principe, la hizo juntamente,co 
num. 29. dos íeñoras hermanas,Uamadas,doña 
de la li- Larcojy doñaLupaXimenez ,h i jas de 
garçi ia. d õ X i m ê X i m e n e z deSabiñanego.Es 

de1, monaíterio de í in taMar ia deArra 
fuljCon codos fus drechos, y tierras: y 
parece por el a&o,q entrabas hiziero 
profefsiõ demonjas en eftaReal cafa, 
en manos del Abad,para vi i i i r en aql 
mona fterio.Es fu data en la Era 1143. 

3; Dona- En el mifmo añojdio a don Garcia 
cion,esel Ximenez , fu Alferez, la Pardina de 
num. I J . PucyojCÓ codos fus terminos,los qua 
de la li- les dec la ra ja rgamêtc . Y los diezmos 
garça o. ¿Q todos fus frutos a fan lua de la Pe

ña. Cõfirman el aéto, entre otros Se-
niores:Fortu Sachez,en Sar iñcna (de 
dodeconf ta^ya eftaua ganada en ef 
te año ̂ yEnecoGalindeZjen A l coica,. 
Deuiofe boluer a perder elle pueblo,. 
€0 fu eaíl;ilío,puesc6fta,q lo ganó def 
pues el mifmo Reydon Alonfo. 

3."Dona- En el mes figuiente.q es el deMa-
ciones e\ yojdel próprio año de cinco, eocedio 
wir(v . i3 ."alánluandelaPeña,yafan Indalefio, 
de la U. porias gimas de fus padres,y de fu her 
Barças mano d Rey do.Pedro (y porq Dios, 

por Uuntcrccfsiü de losSatos deftaca 
ia,encair.me ptofperamete los fucef. 
ios de fu Rcyno,T§cneraim5ce £oc{as 
íus coíasjmü fueldos de ren t svç tmda 

vn año3obliga,parafu paga.perpetna-
mentejos Reyes fus íuceirores,de las 
retas, q le pertenece en las lezdas de 
Huefca. Y afsimifmo,c5firmay c õ c e -
de denueuojen fauor del p rópr io mo 
nafteriojy para el veftido de los mon-
ges,otros mi l fueldos de renta.enea-
da vn año,fobre las lezdas de la c i u 
dad de laca. Entre otros confirmado
res deíle adojCS vno don Ramiro, Sé
nior en M o n ç o n . E l qydizen,cafò con 
d o ñ a Eluirajhija del Cidjy en adelate 
fe halla fíempre fu firm? en todos los 
infl:riimentos,haftaquele fucedio fu 
hijojdõ Garcia.Lo qual acluierto,-por 
que algunos Coronillas, han pretendi • 
do,que e í tePr inc ipe , e í t auapor eftos 
tiempos en las guerras de lerufalen, 
y que , venido de alia, fe recog ió en 
fan Pedro de Cárdena , melancoliico, 
y mal contento; porque el Rey do A -
íonfo,no le quifo dar fuReyno.La ver 
dad es, que le dio el feñorio de M o n - . 
çonjycon eíro,eftuuieron cntreceni- j50tl ^ j . 
d@s,el,y fu hijojtodo el largo tiempo miro fe
de la vida del Rey,íin pretender otro' ñor de 
mas drecho; porque no le tenían j u f t i Moeçoo. 
ficado,como ya lo emos vifto j y pref-
tobolueremosa laaucriguacion deft; 
te punto. Y no fe hallajque elle Caua 
l le rò don RamirojCUuieiTe S e ñ o r í o 
alguno, en ellas partes, hafta eílos t ie 
pos-, porque, como era cafado con la 
hija de lCid ,v ia i acó fus fuegrosentre 
t en idó enla ciudad de Va(ccia,donde 
pe r í eúe rò con fu fuegra doña X i m e -
11 a,h.lita el a ñ o dedos¿q fiae,eñ el que 
e l ladefamparò a Valencia, fegun las 
memorias autenticas, que pretende 
Diago.En efte faüojdoña Ximena,de 
Valencia,por auerfe perdida ac j ^ i / a , 
Ciudad y fe vino en San Pedro .de ^ e y a ¡ c ^ 
C a r d e ñ a ^ o d e acabó la vida. A fu yer-t 
iio^don Ramiro , le fue forçofo , a c ó -
g e r í e e l í a u a f d e f u primo el R e y d o n 
Alõfa:S«ctíca,.ál qnal acomodo e5 e l 
léñor io de M õ ç o , y en el murio,dexa 
do por íuceíTor a fu hijo don Garcia. 

Y pudo 
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D.Xirne-
n i. y fu fe 
puicura. 

Li.i.c.46. 

4. Dona
ción, nu. 
16. lig. 5. 

5.D01U--
cion ,nu. 
14. lig. 7. 

Iglefias^ 
fhauftc, 
como fe 
dieron a 
San luán. 

Y pudo fer.q entonces,con efta oca 
íionjdon Ramiro,cruxo cõíigo,a eftas 
tierras, a fu fuegra doña Xunena y 
por eíío fe halla,fu fepulcro , en cita 
real caía,a la puerca de la ígleíía. O la 
mandó defpues crafladar a ella , con el 
fauor del Rey don Alonfo,que rabien 
reynaua en Caftilla(lo qual tengo por 
mas cierra) porque el epitafio dize, q 
fue crayda, y puefta ,) en aqucllafe-
pulcura5como ya lo tengo aduertido, 
en íu lugar mas próprio, 

Por otro priuilegio, fu fecha en el 
mes de Abri],de]año í iguiccedeíeys, 
era, 1144. y confirmando el mifmo d õ 
Ramiro , en M o n ç o n , con otros mu
chos , y eí landoel Key , dentro defta 
cafa , le concede , lapardina de Iga-
liffbjcon todos fus términos y drechos 
enecramence, por remifsion de ftis pe 
cadoSjy porqDios acrecientefu Rey-
nojcomo lo confia,fauorecído dela in 
cercefsion de los íañtos defta cafa, y 
de las oraciones de fus monges. 

Por otro inftrumento , fu data , en 
tres de las Nonas de A b r i l , de la era, 
1146.quc.fae,en el año de ocho, con
cedió a San Juan 'de la Peña , todas las 
Iglefias, que fe edifícaíTen en la villa 
de T h a u í l e ^ fus terminoSjCon todos 
fus diezmos y primícias,oblaciones, y 
drechos Eccíefiafticos, íin dependen-
ciaalgunadelos .Obifpos, ni quanto a 
las Ig le í las , ni quanto a fus diezmos. 
Fue eftc, vno dç los mayoresdonati-
uos,que recibió efta cafa, de mano de 
los ferenifsimos Reyes fus.fundado
res. Pero parafuftentar eíle drecho, 
contra los Übifpos de Çaragoça, fe le 
ofrecieron inmefos galtos)^ trabajos: 
porque luego en ferganada;,,, aqpella 
•çiti iad, preceadieron,qiiekf «fçlla vi-
.lla,concodas fus Iglefias,.' pertenecía 
afujurifdicion3y quede fus diezmos, 
deuian llenar el quarto; íin enibargo, 
que eíle priuilegio difpone lo contra-
rio.Fundauanfe,en que el Rey,auque 
pudo dar libreraence los diezmosjpe-

r o n o 1 o s q u a 1 o s ( q u c p c r t c n e c i a n, a 1 
Obilpo)m¡u jünfJicn>n Eplícopal,de 
aquellas Iglcíias. iobre cíic puotujui 
uo diferences ¡ i tcs ,aÍMcn lilpuña, co
mo en la Coree de Remada^ quales ñ 
nahnence, íc compuíierou en 27. de-
A b r i l , año 1155. por jus arbitros , para 
ellos nõbrados en conformidad .de las 
parcc$:Que fueron,don Ramon I k r c -
guer Conde de Barcelona, y don Ber
nardo Arçobiípo de Tarragona, don Conferuafe 

• Guille Obiípo de Lérida, y otro don eñaicnwn 
Gtiillé,dc Barcelona j como coita por l',1>en iã ̂  
la lentencia arbitral , en razón deco- 2-nuni-'1' 
cío lo dicho.Haíta nuclh os cicpos, ha 
gozado de aquellos trutos.loSA hades 
defta real caía,tenicdo íu palacio bien 
magnifico, y arto ordinaria relidccia, 
en aquella villa. En cita coniideracio, 
y fer aqllos diezmos tan pingues,fun-
darófdexnas de los Curas necellarios, 
para Ja adminiftracion dé los Sacra-
mencosjzo.Raciones, en ordciijaque 
otros catosSacerdoces,naturales d aq-
11a villa, y prefencadospor el Abad, a 
los beneficios} atiendan,con mayor de 
eorojal culto diuino y íeruicio, delfa-
grado templo 1 por lo quai/us natura
les , ifiemprc han conleruado fingular 
amor a elle Real monafterio. Diímé-
braronfe eftas rentas, y fcaplicaró en 
años acras, ala nueua Iglelia Cathe
d r a l ^ íu Obifpado de iaca,quc fe fun 
d ó , para comodidad de las montañas, 
como ya tengo dicho. 

Por otro inftrumento, fu data den* 6. Dona-
tro de S.luán dela Peña,en el mesde cion, nu. 
Mayo, del mifmo año de ocho (porq'1**^^?* 
fubro luego,adar gracias a Dios , por 
el buen fuceifo de rhauftcj le conce
de , para el fuítenco , ia lglcua de ban 
Saluadorde Puyo,y ci tnonaíterio de 
San.Saluador de Ü i a l u i a ^ u n t o d o s lus 
termines, monees y paitos; los quales 
confronta bien largauicnce. 

Por otro,que no es clei s^ey,lÍno del 
Abad.y es el numero39» óe-k 1Í|. U . 
confia, q en aql añoi es a íaber, en el 
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8¡o Hiíloria de S. luán dela Peña. 

D.Garcia 
fe rebela, 
contra el 
Rey. 

7. Dona
ción , nu. 
11. lig. 5. 

8. Dona
ción, nu. 
'8. lig» 13. 

Frago,vi 
Ha pobla 
da,por d 
Key don 
Alonfo. 

de onze, vn deudo del Rey , 1'amado 
Garcia Sanz,fe rebe ló có t raef te Prin 
cipe,y fe hito Faerte. en el cattiJlo de 
Ateres,?"empore iílo.eraí rebdlatm Gar' 
ciaSanzjofino deRege,in • J there s.No ía-
bre dezir , quien era eíle Cauallcro, 
pudo ferjdõ Garcia fu fobrino, el que 
defpties le fucedíò en el Pvcyno de Pá-
piona , y Je dio el Rey , el í eñor io de 
M o n ç o n . p o r muerte del padre. Y co
mo andana con penfamiencosdelo de 
Nauarra.v don Alonfo aufente en Ca 
ílilla , deu iò intentar algún acometi-
mientOjpor cílas partes, de que no fe 
halla noticia,en los Coroniftas, ni en 
otras memorias de aquellos tiempos. 

En el mes de A b r i l , del año , 11 lu
cilando el Rey en Thaufte, concede 
al monallerio de San luande la Peña, 
y a'íu Abad Garciada pardina,llama-
•dftjAquauiela, cô todos fus términos, 
Iglefia,diczmos, y primicias, con los 
drechos Reales,en remuneración del 
feruicio,que le hizo el Abad> con los 
fuyos, quando eftuuieron pueí los cu 
frontera, en la mifma villa de Thau-
fte,y por remifsion de fus culpas: Nec 
non-, 3*proferuitio% qmdmihi fecit <Abba¿, 
S.Ioannis apudThmfl , qmndo ibi teneba • 
'musfronteram .Nofabrèdez i r , l aocaf io 
defte feruicio;pero refulta por el ..que 
el Abad defta cafa, yua tambisn a la 
guerra,con los fuyos. 

Por ocroprui i legio/u data en el a-
no de'quinze,manda el Rey poblar Ja 
villa del Frago, con muy notables y" 
grandes priuilegios, para fqs habita
dores y vezinos.Ordena,que fus diez 
mos y primicias de dichos poblado-
res.fean de la Iglefia de San Nicolas, 
perteneciente al monafterio de San 
luán dela Peña,y oy goza de entram-
bosiusfrutosjconla prouifion de Cu-
ras,y beneficiados delias. El principio 
defta población, lo diô vn Monge de 
San Rufo de Francia, q fe dezia.Gui-
raldo. Pu ío íoc l Rey don Alonfo , en 
vna p e q u e ñ a Iglefia, que k edificó. 

en vn Jugar defiertOjjunto avn pala 
cio , que m a n d ó edificar, fu padre el 
Rey d o n Sacho/obre elArba.deBiel , 
en defenfa de aquel puefto,bién peli-
g ro ío .Y aunque era bueno el eípir í -
tu deite monge, no fe a t r e u i ó a v iu i r 
en aquella foledad, atemorizado de 
las fieras,y malos hombres,que lo i n -
quietauan. Por eí le refpeco , pidió al 
Rey don Alonfo,que en lo llano de a-
quel puefto , a vi l la de aquel palacio, 
0 cañillo ant iguo.edif icaí levnapobla 
c ion .Hizolo ,y la l lamó elFrago;por 
que ya aouel defiertoJellamauajCon 
eí le nombre;a lo que fe entiende,por 
fer lugar ta f ragoío .De todo haze re-
Jacion bien larga , el mifmo Rey àon 
Alonfo. Conf i rmaeí la población en - Eñcpria¡m 
tve otros Seniores, don Ramiro Se- t es f/ 
ñ o r de M o n ç o n , y deu iò morir en el man ¿f.ds 
año figuictede diez y feys,-porqiie c v j a %. j ^ . 

• el firma otro in í l ruméto . Y en el rnif-
mo,dos mefes defpues en a d e l á n t e l e 
halla por confirmador de los pr iui le-
gios, don Garcia, fu híjo , Senior en 
M o n ç o n . 

En el año de por el inftrumen 9. Dana-
to,que ya tengo Kalendado, c o n c e d e r a . -
el Rey don Alonfo,hallandoíe dentro 
de Daroca.aS.Iuan de la Peña , la a l -
dea,llamada Seña,por el feruicio,que 
le hizieron,el Abadjy losfuyos^uan-, 
do tuuieroa frontera en Monrea í . 

En la era,de 1165. que es en el a ñ o , Don» 
de n i j . halJandofe don Alonfo en Ja "OQ', 
ciudad de Huefca, por el mes de Fc-
bre#c)(inftrumenco,que ya le têgo C ã 
lendadojporq en el,aun í t llama Em.-
perador,yRcy de Caftillayy en el mif
mo lo dçxa,por auer á iue r to en el^do 
ría Vrraca)concedetdon"S,ancho Gar 
ees de Nabafquas, elcaftillo de Toi** 
rflos.Ponele obl igación,de poblar j u á 
to a eljComo fe hizo, y que recayeííb 
en San luán de la Peña,en cafo,q m u -
riéíTc fin hijos. Coila aiíer muerto fin 
cHos(por el in í l runiento 5.de]aligar<, 
13. j y que fu hermana doña O r i a , fe 

hízp 
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hizo ancilla de S.Iuá5y en t regó aquel de fus culpas ,1a villa de Augrin , con 
ca í l i l l ccon fu población, del qual no todos fus drechos, diezmos y p r i m i -

nnna §'02ia' j /- \ r n GÍas^ccIaraiidociertas pretcoí ioncs , 
don m* ?? ll6^áw paraclfnftcn- quctcnian los vczinos de la Val de 
cion, n . ,0 delüS monges, y por ia rcrnifsiorl T e n a z ó n eftacala. 

Reinado de don Ramiro el IL llamado el 
M o n g e , y de fu h i j a d o ñ a P e t r o m l í a , cafada c o n d o n 

R a m o n B e r e n g u e r , C o n d e de Ba rce lona . 

C a p . X l X D e lo q u e f u c e d i ò , p o r U m u e r t e d d l ^ j y don Alonfo> 

y como f u e eleflo, en T ^ j y de A r a g o n , don R a m i r o 

¡ u h e r m a n o , M o n g e %emio . 

Abenga-
meda t lo 
qhizo def 
pues de la 
-vitoria de 
Eraga. " 

Lib.2.âe k 
bift.de J . * 

I E N cor tar io t íc iâ ,y 
en parte confufa (pof 
falta de eferitufas au~ 
teticas, y auer fido tan 
negligentes, los hom-f 
bres de aquellos t iem-

poSjen poner por memoria, fus cofas) 
nos ha quedado,refpeto dé los fucef-
fos, que tuito la muerte deígraciada, 
del Emperador don Alonfo,en la j o r 
nada de Fraga .Quant© a los MoroSjq 
infolentes,con la vitoria,parece , que 
auian de intentar nueuos mouiniien-
tos de guerra,contra eílas cierran, en 
profecucion de fu buena fuerte} no fe 
entiende ^quepaiTaíren el pié adelan
te. Porq los nueftros vendieron tam
bién fus vidas,qlos infieles, por auer 
quedado tan maltratados de la jorna* 
da^o fe atreuieron a p ro íegu ida ,So
lo , Luys del M a r m o l , nos aduierce, q 
AbeAgumeda,auiendo vecido y muer 
t o a l 4 e y d o n Alofo, feenfoberbezxà 
tIto,qLiequifollamarfe,Amin el M o -
zelemin , en ,Efpaí5a j y que todos los 
Caudillos Moros lo obedecieíTen, y 
huuo muchas guerras entre ellos: y q 
otroMproclamado el Faraqui, Abde 
l i , f ea l çòcon la ciudad deCordoua,y 
fu comarcaj el qual fe hizo vafallo del 

Rey don Álonfo de CaftillajCon cuyo 
fauor,entretuuo fu empreía, por mu
chos dias, en aquellas parces j ocupa-* 
cion, a que í in duda , acudirían todos 
los Moros,có fus pareiaiidades.Qtiaa 
toa losfuceilos, q tuuieronlosRcy-
IÍOS propnos de el difunto > por aucf 
muerto fin hijos el Rey don Alonío , 
que los poíTeyayaduierten algo las h i -
ííorias, aunque poco,y con arta confu 
fion,fegun lo mucho,qiie fe deuc con-< 
jeclurar,de tiempo tan calamitofo,cn 
que ¡os Reynosde Aragon, y Ñ a u a r " 
ra,fe repartieron entre dos Rcyes^aí-
pirando el de Leon y Cattiíla,a la pof-
felsion deent rãbos . Defta pretéíió le 
refu l tòar ta ganãciajpues le huno do 
quedar, por la dinifiõ de los nue í t ros , 
con muy gran pane,de lo qera Rey-
no dePamp{ona¡yiainbicii(por algún 
tiempo,de fu vídajeó la ciudad de (ya-
ragoça , y otras muchas tierras deí ta 
Prouincia.De todo diré lo cierto,con 
forme a buenas efcrituras,y a nueí t ras 
Coronicas ; fi bien los autores de Ca~ 
ftilla,le alargan en algunas cofas,y ca 
Han otras,ò porque no tuuieron otr* 
noticia de l ías , ò porque la reíacíoo» 
que recuentan , era la mas fauqrabic 
a fu Rev. 

JMuerto, 
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• Muerto, tan dcfgraciadaméte , don 
A Ionio el de Aragon , quedaron eftos 
ReynoSjComo aiíombrados, no por el 
temor, que tenían a fus enemigos los 
infieles: porq preito vieron el d c í en-
gaño al o j o , con la recitada de Aben-
gumeda.que deshizo fus-gentes, y fe 
boluiò a la AndaUizia 5 fino por aucr 
perdido Principe'tan valeroíb, y guer 
rero.DoIiafe,q murió fin dexar hijos, 
y difpaefto de fus tierras,en perfonas 
tan eftrañaSjV contra la voluntad y gu 
í lo de todos los naturales deí le Rey-
iio.Difpoficion,naeida de vn buen ze-
lo;atendiendo, a que fe conferuaíTen, 
eftas cierras, en la fè de la fan ta Igle-
íia, por medio de aquellas tres fintas 
religiones militares,que tenia "por par 
ticular infticutOjdcuelar los inHeles,y 
conferuar el gremio de la rel igión Ca 
thd^ca. Pero no fe puede negar, fino, 
que fu zelo eftuuo falco de verdadera 
íabiduria, y que pufo en gran peligro, 
a fus naturales (quando n o f e c o n í i d c -
re el agrauio de los interelados > en la 
fueefsion del Heyno ) porque bien íe 
enciende, que p r e t end ió don Alonfo, 
que en falca de hijos,*eílaua^a fu l ibre 
difpoíicion,eft;e iCeyno, conforme a la 
donaciõ,q recibió íu abuelo D . Rami 
ro de fu padre el Rey D . Sacho el ma-
yonporq en ella, le dà las tierras Ubre 
méte / in cargó de vinculo a l g u n o . C ó 
íiderauan otro íi, los nueftros ( y para 
ellos,fegun la ocurrencia de los t i em
pos, era fumaaflicion ) que el Rey de 
Caftilla,auia de pretender el feñor io , 
deftas tierras,por fer hijo de doña V r 
raca, vifniecadel Rey don Sancho el 
mayor,prima del difunto, encrambós 
defcendiêtes de vna mifma cepa. Por
que la enemiftad de los Caítel lanos, 
con Aragoncfes, y Nauarros, eítaua 
muy dedarada,en aquellos ííg{os,por 
las guerras,dueauian precedido en v i 
da de don Alonfo.çon fu entenado, el 
de Caí til la, ta apafsionadasy fano-ricn 
tas j como ya lo auemos vií to.Por efte 

rcfpctojtcmian, la fueefsion de aquel 
Pr incipe, y que in t roduzido en eilas 
ni les aula de guardar fus fueros y l i -
bertadesjniellos auiadefer tratados, 
con laeftimacion y hora, que fiemprc 
recibieroojde losReyes fus predecef-
íbres.Par3 preuenir a todo d a ñ o , l u e 
go en muriendo, el Rey , no declara
ron por cierta la muerte de fu Pr inc i -
pe,an tes olgaron,dc que fe diíjparcief-
íe rumor,de que no íe4íjia hallado v i 
t io ju imuer to jañad iendo algunos,que 
por la verguença dequedar vencido, 
fe f u e f e c r e t a m ê t e p o r el mundo.Pe 
ro al punto fe juntaron en Corces,pa-
ra deliberar en ellas, lo que mas con-
uenia. Y porq h ciudad de B o r j a , e í t i -
uaen los eoníines del Reyno de N a -
uarra , por Ja comodidad de entrabos' 
Reynos,acordaron,que la junta fuef-
fe en ella , lo qual fe pudo hazer b ien 
facilmente} porque ya codos fus ricos 
hombres(y' eran,los que tan folamen-
te tenianmano,cri Jas cofasdel gouter 
no,en aquellos cíepos) fe hallaua j u n 
tos,afsiííiêdo a fu Rey,y llamados p o r 
el,para la guerra de Fraga.Luego r c -
íb iu ie ron ,^ la elecion de nueuo K c j i 
(pues don Alõíb era muerto fin hijos) 
pe r t enec ía libremete,a los ricos hona 
bres hidalgos, y Caualleros de aque
lla j unta, conforme a los fueros a n t i 
guos de Sóbrame . En ios quales, c o 
mo lo aduir t iò Çur i t a^os primeros r i 
cos hombres, hidalgos y Caualleros, 
que fe hallaron en hazer la eleeiodei 
Rey,fereferuaronfacultad, depoder 
elegir Rey , Í Íempre ,que para.confer-
uaciõ dela libertadles parecieíTe co -
uenir , como fe hazia en el ciempp de 
los Godos. 

La perfonajque entre todos afpira-
naa la elecion, con partes mas c o n o c í 
das de naturaleza, y aun , en quien fe 
inclinaron al principio caíi todos los 
votos(feñaladamente de los Caualle
ros Nauarros) fue don Pedro Aceres, 
N o quedó m e m o m eferica del deu

do» 
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do,q tenia eíu; Cauaí lero, eon ia Real 
caí.L dc Aragon,fino tan folatnctc , de 
que era vn neo hombre,el ims podc-
ix'íí),}' principal de aquellos ligios , y 
dc la nnínia ;jati¡raíeza y cepa del d i -
íun to . Por a lgunos in íhun ien tos de 
aquellos tiempos, colige Çur i t a , que 
era nieto de-don. Sancho, primer Con 
de de KiLv.gorzaJiijonatnraljqi.icfue 
de! ¡ley do ¡lainiro el 1. Porque dize, 
que comia,q el di thoConde don San 
cao,tu» caí nal del Key don A Ionio, cu 
uo vn ínjo,iqíe llamó el Principe don 
García, íeñor dc Aceres , y ín térrico-
fio i y q por aucjr íido eílc don Pedro, 
•hijo de don Gaicia/e llannuia de Ate 
res,y el deudo mas cercano, de la caía 
Real de Aragon,por ¡a linea de d ó R a 
miro. Ya ¡a cõferuacio deita,atendia, 
con muy gran volucad y veras, ais i por 
«o lugecarlc a Principe cí t raño;como 
porque no íe acaba0e,la linea de los 
Reyes,que con canea gloria conquifta 
ron la tierra de los Moros , y dexaron 
fundado id Reyno, c]ue fueron el d i 
cho don Ramiro,fu hijo,y dos nietos. 
Era efte don PedrOjCauallero ta prin 
cipa!,que el Rg^QAA.loufoiluc'gOjCj, 
ganó.aBorja , l6hÍ£9 ' íeñor dellajypor 
cíle reípeco, tomaron los fuyos el ape 

De dó Pe '-lido de Borja,dexado el de Ateres, q 
dro de A-halla ellos tiempos, atiian coíeruado. 
ures.ikf- De los mi ímos , y fu gran nobleza, fe 
citmic la tiene por muy confiante y llano , que 
nobilifsi - jefaen(len los illuílres Caualleros 
roa cala o B quc dcfp-ucs fueron dcftcKcy-

no, a las conqmí tasde l Reyno de Va-
Icncia, y fe í eña ia ronmucho en la de 
Xaciua.Eíl-osfeñoreSjfundaroafu tic-
po,la illuílrilsima cafa de los Duques 
cie Gaodia , bien conocida eu Elpaña, 
por fu nobleza, y en coda la íglelia Ca 

- cholica,por auer recibido della.dos íu 
mos Põt ihces .parafugouierno. De la 
mifma cafa, es noble defeendiente, el 
exceíencifsimo don Fernando de Bor 
ja , Comendador mayor de Monccfa, 
Gencilh.d laCamarade ufo Principe, 

3 
qquado eílc b r e u e E l o g í o / e i m p r i m e 
entra cõ genera! ripiado , agouernar 
ede Key no,con ciado de fu Vifrey, y 
c a p i t a g c n e r a 1. Y c 5 m u y 1 e g u r a y c i e r 
ta eípcranc;a,de que ha de íer vn gran 
miniih-o de fti Mageflad,y bien publi
co. En fuerça de fu docilidad dc ani
mo can conocida y amadade fu gran 
prudencia;dcfu loUcuud,en la execu 
cion de los cófejos, íin api efurarfe en 
ellosyy de íer fu períona nactualmen-
ce nacida,parael gouierno , y íeñala-
dameiuedeí te Reyno ; por lagrarde, 
y ancigua naturaleza, que tiene en el. 
Pues en elle don Pedro de Aceres,íe
ñor dela ciudad de Borja,pul'iero lúe Las razo-
go los ojos,para darle el cíenlo d Rey ncs> Pull1 
dc entrambos Reynos,Ara< õ,Y Pam- "o*1',?0 ' 
piona. Verdad es,que tratando deltas ¿ ó p t - j ^ 
platicas , huuo de iaiir fuera de aque- dc Ateus 
lia junca,y recirarfe a fu caía,como lo 
hizo , con mas orgullo , y arrogan--
cia,que dcuiera, Era eAc CaualJero, 
aunque muy valeroío, poco humano, ¿feijüj. 
y afablci,andauacndíoíado,y mirauaa jaj jm.. 
los demás delexos, lin que nadie le porta a 
ofilfe mirar a la cara fm turbarle (fal- losRcyts, 
ca bie notable,para Rcyes)y por c! có 
erario v la buena afabilidad y corcelia, 
esvnaexcelccia'qha hecho,amuchos 
Principes memorables,en todo el mu 
do-Deftc defeco,fc aprouecharon(c5 
arca cancela,en ella ocaiic>n)dosCaua-
lieros,enemigos de don Pedro,que fe 
llamauado Tizon,dCadi eica)y Pele-
grin Caftellczuelo , para quicarle la 
Corona,qcuuo can vezma.* Ellos per-
fuadieron a los ciernas, queconuenia, 
capitular primero, con el queauiade 
ier eleefo , algunas cõ^iicioncs de i m 
porcancia,eonccrniences,al. bien pu
b l ico^ al trato afable,ce los vaíallos; 
pues era notorio,el o rd ina r ioceño , q 
don Pedro dc Aceres, folia moltrar a 
los populares. Para que preuenido,an 
tes de la Corona , de que )c conuenia 
vcftirfe de humanidad, y hazerfe tra
table j y encendiendo el pueblo, por 

eíla 
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Embaxa- a toda benignidad y corteiia, no íe eí-
da a don candalizaicn los í u b d i t o s , v i e n d o í e 
í e d r o d e lugecos, a quien ya a b o r r e c í a n , por la 
Ateres, deidad,que í i e m p r e lleuauaen íu per 

íona . Supieron perluadir fu i tuento , 
con tan buen modo, que codaaquella 
junta , r e í o l u í ü l a embaxada, y que 3a 
hizieíTen en íu nobre , los dichos dos 
ricos h o m b r e s , é m u l o s de don Pedro. 
S u c e d i ó , lo que cuentan todas las h i -
í l o r i a s , q u e llegados en fu palacio, ya 
el,anticipadaniente, fe trataua, como 
Principe. Yhal ladolo retirado en cier 
ta o c u p a c i ó n , concerniente al regalo 
de fu perfona, el portero les nego la 
enerada , diziendo ,• que cenia orden, 
para no d.exar entrar ninguna.Con ef-
to bolu ieron aquellos dos Caualleros 

) (concentos en lo in ter ior ) a quexar íe 
a los deinas,del agrauto y afrenta,que 
auia recibido fu embaxada. A í s i p o r 
no auerfele hecho el deuido acogi
miento, que fuera juftojComo porque 
ya donPedrojfe tracaua como Rey,an 
tes de recibir la Corona.No les falta
ron razones (porque las ay muchas, y 
los dos eran perfonasbien encédidas) 
para perfuadir a los demas,que no co
ncil ia elegir por Rey, a vn h õ b r e tan 
cnd io fado ,yZaha reño .Los Reyes(di-
xeron)nuertros p r e d e c e í f e r e s , fiem-
prefe han moftradodenoble,v deafa 
ble tratOjCon fus fubditos, y por efld, 
fueron tan amados,y bien feruidos de 

Trato a- grandes y p e q u e ñ o s , en las guerras. 
tíeTos Re ^or<lue la benignidad,y trato amoro-
yes,hazc ^0 ^tlnci2c > hazc generofosy va-
vâiiétesa liences,alosque le fon fugetos, y por 
los íubái el contrario,elanimo foberuio>altiuo 
tos. y apretadodos encoge y acobarda.En 

lo qual hablaron d i íc re tamencc , con-
, f fortne. ,alo q delpues adu i r t i ô Santo 

/erti Tr J ^ ^ ^ l o s R e v c s , en el Opufculo 
clp ' re8lmiêto de Principes.Hattirakejl 

• 3' entm <vt hominesfub timón nutritionferuí 
km ágencrent animü, & pufilanimes jiat% 
ad u/nne vinleopus>& ejirenmm. Efecto 

es natural, y neceífario en los hobres, 
que le crian,con la leche, de temor, y 
encogimiento,tener á n i m o s í e ru ik s , 
cobardes y p u í i l a n i m e s , p a r a e m p r c n -
dei\obras varoni les ,y acomciumen-
tos,de esfuerço yvaíent ia .Scgun cito, 
no pongamos en cond ic ión aiosnuc-
í l r o s ( q u e fiemprefe han moí l rado ge 
nerofos y valientes, animados con la 
afable c o n d i c i ó n de íus Reyes í para 
que degeneren de fu antiguo valor y 
e s fue rço , viendofe tratados con ai'pe-
reza,debajo laferuidumbredeftedon 
Pedro , tan endiófado y prefumtuolb. 
Acoftumbramos tambienvvngir a nue 
Uros Reyes^or í imbo lo ,de la mauíe-
dumbre y afabilidad , cen que deucn 
tratar afus vafaílos; noferabie vngír 
a e í te hombre , que es vna eftacuade 
piedra,y no fe ablandara, por muchas 
fomentaciones que fele apliquen.No 
hagamos(ò Caualleros, deuieron,de-
zir) tan mala eIecion,como hizo anti
guamente el Pueblo de D ios,quando 
e c h ó mano del foberuio Abimalech. 
Porque no nos pueda dar en roftro iuàiu.9* 
loatham , con la fabula mifterioía 
de los árbol es,que buicando Rey, pa
ra fu gouierno,a Io v i t i m o dieron con 
figo,en cafa del C a m b r ó n , y fe íugeca 
ron a fu feñor io , f iendo de fu naturale 
za^o folo efpinofo,y defabrido;pero 
q tabien arroja de fi,fuego,facilmece. 
Bufquemos feñores , vn Principe de 
buen termino , que no efpante, alos 
fubditos , y conferue|con afabilidad a 
todos,en fu antiguo valor,biencono
cido de las gentes. Soffegofc el gran 
m u r m u l l o , q d e f p e r t a r Õ ellas platicas, 
y hallado por íu cueca, fer verdad,to-
do lo q fe les auiarefer ido , refo lu ie¡ o 
todos,qfe pufielíe í i lencio perpetuo» 
quatoa la elecio de D.Pedro de Ate-
res , y fe bufcaíle otro Cauallero mas 
afablCjdcla mifmacepaReal de loslie 
yes de Aragon, q fundaron el Rey no. 
D e í l a manera, p e r d i ó aqí Principe, 
por fu aItiuez}yretiramieco foberuio, 

laelecion. 
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. Ia electon , que cuuo can preuenida y 

k d ^ r ' " c'crt:a• ^ft 'eperniifsio deDios , paraq 
lad pro- encien^an Reyes,que la humiJdad 
ptia de c:'im^iea es v i r tud de Principes': y fe-
Reyes. Pan todo$, que el q íe moftrare obe-

dieiue.coa afabilidad y mode í l i a^ne -
reccra, q el Imperio le venga a parar 

Libr. 3. de cn jas manos3comu dixo TuJio, y que 
leg. in pr. hUy e p0r e¡ njifniocafi, de ios arroga-

tes,y íobcíb\^%:Er'qui modejleparet/ui-
a.Kf?^.5. detur,qui aliquando imçeret dignuse]J*e. Ca 

í l igò Dios a la Kcyna Mico),con pena 
de e í t e rü ídad ,quando fe ofendió , de 
q fu marido ei íitfy Dau id , anduuieíTe 
tan llano y afable, enere los de fu pue 
•bl.Oj'porque nonac ic í len della( como 

É/JU/.J. ^0 p o n d e r ó S.Ambrofio)Reyes íbber 
uiosj í íempre retifados,con a l t iuçz , re 
parando en pundores del mundo,aun 
en las cofas d encielo.Si bien no fe pue 
de negar, fino, qne JaMage í l ad de vn 
Rey,quiere fer vi l la a deiíeo (como lo 
dixo AriffcoteleSjCn fu l ibro de M u n 
do,ad Alexandrum)pues la comunica 

"Revés há cion oadinaria,cÕ los fubditos,engen 
íkfer v i - draria fac i lméte ,vnc ie r to meno íp re -
ftosadef- cío del Principe,con peligro de inobe 
feo. diencia,en los mifmos. Y demás, que 

en codas las cofas pB«de auer peligro, 
fi fe llenan por extremos} ya puede a-
uer modo,para concercar lo vno, con 

lib. 8. lo otroda Mageftaddel Imperio (que 
como dezia,Quinto Curcio, esladc-
fenfora de la falud comun)con la ver
dadera afabilidad y humildadjneceffa 
r ía en vn Principe.En efeto D.Pedro 
quilo leuancar fuaucoridad, a masal-
to punto,que deuiera, y con efto cer
ro la puerta al Reyno , que le ofrecía 
fu buena naturaleza. 

Cortes Para abrirla a la elecio de vn buen 
cn Môçó Principe , y poderla hazér con mas l i -
I eo,?u\ bertad-, todos los de aquella juca acor 
|uealh no da rô jucgo^re paírafen las Cortes de 

Rey 'Xn aquella ciudad deBorja,a lade M o n -
Ramiro , çõ ,dõde defpues han celebrado otras 
Monge.y rnuchasjnuellros Reyes,y^eslugar ó'r-
Obifpo. dinario para ellas. A dos fines a t éd i e -

ro en eí\a traílacion de Corrcs.El pr i¿ 
merojfucjfaiir del pueblo , donde ce
nia don Pedro íu cafa y feñorio , para 
negarle la e i éc ion ,queprecend i2 ,con 
mas libertad y menos noca. Y el iegun 
do,por hallar en Moncon,mas alama 
ñ o , al Principe , que pretendian ele
gir , y en quien concurrieron todos loS 
votos(q<icfue don Kan-iiro,y viuia en 
Roda ,ò BarbaílrojCon t i tülo de Obif-< 
po de aquella ciudad] y poder consul
tar con el,fus intentos. Congregados 
en M o n ç o n , fe hallaron cali lolos los 
ricos hombres,Caualleros y Comuni
dades del iCeyno de Aragon 5 porque 
los mas de ios N a ü a r r o s , iabiendo el 
intento,que lleuaná los nucllros, de-
xaron de venir a ellas Cortes, y en fu 
ciudad de Pamplona , leuancaron por 
iü Rey,a la periona,que defpues dtre-
mosfíin embargo,que en Borja,dccla 
raron fu in tención , en fauorde don 
Ramiro,yque quer ían cóferuarfe v n i 

• dos cõ los nueltros. En la primera j u n 
ta de aquellas Cortes,fincieron la fai-
ta,que hazian los Nauarros, y temien 
do la nouedad, que preito fucediò en 
Paplona,abreuiaron la elecion,ynom: 
braron con grande ap¡auío,lá perfona 
de don Ramiro, hermano del Rey d i 
funto,hijo de don Sancho Ramirez, y 
a quien pertenecia el Reyno, confor
me a bue drecho de naturaleza. Acen 
dieron f l i bien fue vnaelecion p r o d i -
gÍoía)a tener Principe de la mi íma l i 
nea,de los Reyes, que conquiíhu ori y 
fundaron efte Reyno, íácandolo del 
poder de los M oros. Eítaua, cite don 
Ramiro,atado con dos vinculos ,pará 
no poder fer Rey. Porque no loiamen 
te tenia el habito, y ci¡gul lade S. Be
nito (cuya religiõ profelsò, en vida de 
fupadre don Sacho, en ei monatlerio 
de San Poncio de Torneras en Fran
cia) í ino,que juntamente,era ordena
do de Mtifa,y Obi ipo de Barbaí l ro ,y 
Roda,auiendolo íido primero,de Bur 
gos, donde le pufo íu hermano el Rey 

doa 
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don AionfojCncl t iempo, que lo fue 
de Caftiüa. Y a lo vk ia io le OCÜ de 
aquellas cierras, no porque fucile me 
j o r Obi ípado , el de Roda,fino,por a-
partarlo de las pefaclumbres^y contra 
dieiones,que tenia en ellas, refultan-
tes.de lasguerrasfangrieatas,que ten 
go referidas,yde las enemiftadeSjque 
concibieron los de aquel Reyno, pa
ra con los naturales defte,en aquellos 
tiempos.Con todo eííb^ím reparar en 
inconuenicntes can grandcsjcomo lo 
eran los dos vincules, de religiÕ y ía-
cerdocio,tuuieron por cierto,los nuc 
ftr0S,que el fumo Pontifice} d i fp e-nía 
r í a en entrambos, por el bien vniuer-
ial defte Reyno. En efla confiança, lo 
faiudaronpor fu Rey , y icembiaroa 
embasada, para que lo acepcaííe, co
mo io hizojper íuadido de las razones 
que le dixeron,los fuyos. è n imarõlo, 
a que , ni te imeí íe la contradicion de 
ios pretendientes, que afpírauan a la 
C o r o n a d e í l e Reyno , ni lafal ta de ía 
difpenfació Apoílolicaj porque ellos, 
fe ofrecian,a entrambas cofas. Y que 
quando el Romano Pontifice,nocon-
de fcend ie íFecon fus ruegos, mas lo 
querian a el,por Rey (aunque Sacer
dote, durante fu larga v ida , fin efpe-
rança de fucefsion) que no fugetarfe a 
principe eftraño. Y porque antes de 
paíTar adelante, en la relación defte 
luceíTo tan admirable,es jufto,allanar 
algunas dificultades, concernientes a 
efta hi í lor ia , lo quiero hazer en el ca
pitulo figuieme, para quitar toda du
da. Aduicrto empero, por conclufion 
defteque fegun Diago, en el cap. 15). 
del l ib . 6. de fus Anales de Valencia, 
efta elecíon del Rey don Ramiro , fe 
hizo en Hueica.Pcro pues no lo prue 

. ua,y es cofa muy llana, que fue en el 
lugar , que tengo dicho, no es 

neccílario detenernos, 
encontradczir fu 

opinion. 
'.(.?•) 

C * p . g j t e el R e y d o n 
Ramiro, 'verdaderameníefue Mongt-j-, 

Sacerdsteiy que tzmhkn-* 
fue cafado, con autoridad 

fcf^KÇIg} Rodiglofi>y rara.tuc 
143) íM l a e í ec ion de don Ra 

fell f % ¿ J $ ! m i r o ^ n dos colas no 
m W S ê í « b i e s e n q u c p u ü c 
ivJ Istó^t ron dudaalgunusau. 
t ^ ^ ^ ^ J ^ S ^ cores:y ícra bten,a¿ui 
nar i-ái diiicultades ( en que tropeça-
ron)para que,ni ei leitor tropiezc en t 
Jas mifmaS',ni quede con rezelo , reí- ¡ 
peco de la verdad deíla hiítoria. i.,o 1 
primero fe reprefenta, por coía rara, 
(aunque es loque puede tener menos 
duda) de q u e j i é d o Sacerdote y Obif-
po j impe t ra í l c l i cenc iade la Sede A p o 
íloíica,para fer Rey,y caiado.En razo ^ 
deloqual pufo duda FabricioGauber f'*^**^ 
to , r c í o l u i é d o con la opinio de otros 
nupchos.Q^ fi bien fue don Ramiro , 
M o n g e p r o t e í f o , Abad , y Obiípo(cle 
los Obifpados, que refieren 'as h i í t o -
rias)pero no Sacerdote. Porque fien- A a m p s 
dolo , fuera mas difícil, y mas contra f**âi 
el clrecho Canónico , darle el centro lfn0i fi: 
RealjV d i fpenfacion,paracõtraer ma , % ¿¿'\ 
t r imomo. Y aísi concluye,que cuno l ayO^ípo . 
Abadia,y aquellos Obifpados,ta.n fo-
lamente encomendados,difpen fan do 
con el,elPapa, para q lleuaíle las ren-
tas,y pufieííe perfonas do cías, y de fan 
ta vida,en el gouierno de fus Ig le i ías . 
Pero demas,que el mifmodon Rand-
r o / e f]rma,Rey y Sacerdotefen eípri 
uilegio.que viò Çurita) es ignorar Jos 
fagrados C a ñ o n e s , y principios de 
buena Theo log ia , dezir, que es mas 
difícil,y mas contra el drecho C a n o n í 
co, impetrar el ceptro Real,vn Sacer- Vof<>, 
dotc(ydifpefacion,para contraer ma-re.^»!'^|g 
tnmonio)queno vn religioio profeí- ^^nat"*-
fo. Porque el voto folemne de la re- won ¿o» 4 
l igion,impidc el caíkmíento,por dre- no c!S¿" 
cho diuino,y los fagrados ordenes,no cerd^w* 

Jo 
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Beut.Ub.z. 
cap. l i . 

Io impidéjí ino ran folamcrc^or iníli-
tudon de la Iglefia y drecho poíicmo, 
en que puede di{pcíar,el Papa j ineõ-
tradición de ningún docto. Yaisics 
ço íagrac io ía ,quc cõfeíiàndo cíle au-
ror, lo q tiene mas dificulcad(q dó Ra
miro fue Môgcprofef io .y q diípensò 
Con cl,la Sede Apoílolica, a ticulo dei 
bien común,y que no haziendo (erne 
jate gracia a eílc Rcyno^eilaua en pe
l igro deperder íc jcon parcialidades y 
difcordias.abriendo con ellas, puerca, 
muy patentCjpara recobrarlo los Mo-
ros.dcqfe haíiaua cercadojpógadu
da,en fi fue Sacerdote , por la dificul
tad q 1c ofrece,el cafamienco, q def-
pues ce lebró en faz dela fan ta íglc-
í ia íQuien da fu credulidad a lo prime 
r o , bien la puede concedera ello íe-
gi7ndo,q es mucho menos. A lo qual 
añado ,que ni parece crcyble, que vn 
rel igioío prof ¿fío de tan largos años , 
como lo era don Ramiro,y q verdade 
ramente gouernò el Real monaílcrio 
de SahagunjCÕ titulo de Abad como 

el própr io don Ramiro,confíeíla que 
lo fue ,cn el priuilcgio alegado por 
Geronimo Çurita. 

Mas prodigioíb y raro es lo fegun-
do.Que lin embargo del folene voto 
que hizo.en la religion,dicííe la Sede 
/ipoftoiica lu coníent in i ic iuo , para 
profciíar nucuo eílado del matrimo
nio.Algunos Dodorcs Hícolailicos, 
fe embarazan arto con eíta hiftoria^ 
fundados en lo q eícríuio fanto Tho
mas.Que por ícr de drecho d i u i n o ^ 
n o p o í i u u o delalglefia,cl impedimé 
to.que rcíulta,dcl voto folemne dela 
rei igiq , para contraher matrimonio} 
no puede dilpeníar el Papa con el ver 
dad ero religioíb,para que fea csíàdo. 
De donde eollige Silueítro ( rcípon-
diendo,al fucceílo deífa h i í lor iadel 
Rey don Ramiro M ó g e , que fe alega S 'W-w. 
por la parce cõtraria)que aunque fue ,,í,̂ »,,4» 
Moge.masnoprofefso^ii tal es crcy
ble. El macífrofray Domingo de So
to, varón tan eminente, tratando ci
te mifmo punto,concraPaludano,quc 

*rt.i i . 

Voto fo
lemne da 
tcli¿ion, 
fi es dif-
penfabl« 
íc difpû  
ta. 

cõ i l apor las hiftorias,y memorias de refiere cita hiíloria ( y que el Sumo 
aquella cafa) dcxaiie de fer Saecrdo-
teypues no fe e ícr iue,que hiuiieílcte-
nido impedírrteto alguno paraferlo. 
Verdad es ,qüe Beuthcr trae vn pr iu i 
legio.dcl mifmo Rey don Ramiro, y 
q en el conficñ'a,auer l idoMongepro 
feiíb,Abad defanFacundo.clecto en 
Obifpo de Burgos, y luego , con mu
cha breuedadjdc Páplona,y finalmen 
te de Barbaflro,y Roda,por elección 
delClcro,y pueíjiojyllamatnicnco de 
do Alonfo fu hermano. Y reparando 
cí le autor,en q tanfolamétedize5quc 
fue elcelo para eftos Obifpados, y no 
c6fírmâdo,y cofagrado en ellos,colli-
ge,q los tuuo, como en encomienda. 
Pero demaSjq ni el Latin es corriéce, 
co el de aquellos tíepoSjni alega el ar 
chino de d õ d e facò aquella eferitura, 
las palabras en qfe funda, no conclu
yen bié lo que el pretende. Señalada
mente, que quanto a fer Sacerdote, 

Poncifice , concedió íu diípcnfacion, 
para que el Monge doa Ramiro, ele
cto en Rey de Aragon, fe caíaííc) ro í -
ponde. Qj^e no fe tiene por cierta: 
porque no íe halla,que la eferiua hif-
toriador alguno de losReynos de Ara 
^õ.Sus palabras,con q lo dize, fon las 
í jguientcs: .Jídhoc Autemrefponderipo-
tejh hijloriiu iti&s i faltem Mam Regis ^f-
ragonum-, nonejfe vfque adeocertam: band 
enim in Chronkis í/Jius Regni extat, nec 
vero in Sacro Camne ¡f id à Palude cita' 
í a r .No leyò e í lcvarõ tan doóto nuef-
tras hiftorias: porq en todas ellas, ím 
fahar íbla vna,hallara:que el Rey don 
Ramiro , fue verdadero Monge pro-
feíIb,por muy largos años,y q fue ca
iado con difpenfacion Apoílolica. Y 
fu matrimonio es tan cierto , que oy, 
el Rey Don Felipe, uueilro Señor , 
es defeendiente del fruto de aquel 
cafamienco * fin que en ello p.wc-

í ' f f ^ F 0 3 
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818 Hiíloria de fan luán de la Peña, 
daponer duda n i n g ú n hombre q t u -
uiercvna mediana noticia,de nueftras 

P.Rami- h'iftorias. Y ni fe puede ío fpecha r ,que 
rofae ca- fe c e l e b r ó el macrimonio,de hecho,y 
fado cen fin difpeníacion Apoftolica : porque 
ver^,^c" confia d é l o contrario , por autores y 
fació del e^Cr^cUras ^ e n autecicas de aquellos 
Papa, tiempos. Y íi el m a e í l r o Soto, huuie-i 

raviftolas h i í l o m s d e Caftilla,halla
ra eíta relacio, por v e r d a d e r a , a í s i en 
las modernas , como en las antiguas. 
Demas,que el Rey de Caftilla prcten 
dio i a í uce í s i on deftos Reynos,por la 
M o n g í a de donRami ro .Y realmente 
fe p e r t e n e c í a , conforme a buen dre-
c h o , ò a fu pr imo don Garcia,que e l i 
g ieron losNauarros , íi no eftuuiera 
difpenfado,por la Sede Apoí lo l ica ,en 
el mat r imonio que c e l e b r ó : po rqen 
tal cafo, íühi)a d o ñ a Petronillajque le 
fucedio en efte Reyno, fuera i l l eg i t i -
ma,y e l drecho muy claro de fus com 
pct idores .De d õ d e refulta, que pues 
Reyes tanpoderofos,ypardcularme-
te eí de Caili l la,que fe í lamaua Empc 
rador de t o d a E l p a ñ a , t o l e r a ron , l i n 
coutradicioa alguna,q a donRamiro, 
lo heredaffe í u h i j a , en eftos Reynos; 
q ella lo fue d é legi t imo-matr imonio, 
por auer interuenido di fpeníac ion 
Apoftolica?para que lo pudieflecele
brar fu padre, ü n embargo que fue 
verdadero M o n g e . 

N o pertenece a la hiftoria y fu dif-
eurfo,aueriguar cõd i fpu ta , f i el Papa 
puede d i ípenfa r , conforme a drecho, 
con vn re l ig iofo ,para que.fea cafado, 
y afsime c o n t c n t o 3 c õ auer prouado, 
que realmente difpensò de Kécho, el. 
Papa Anacleto,con nue í l ro Rey don 
Ratniro.Solo aduierco,quc el Cardc-
m i Cayetano, en fuerça de/la difnen-

*r"11' facion/^uc obtuuo don Ramiro M ó -
Cayetano gc^cy ¿ c Aragon, y ds otra q lu^go 
S a c i e n reílr¿re>fc ^ t a d e la opimo de fan-
to, no u- co 1 homas > aunq es fu Conicntador 
gue, a S. c rudi to ,y tabicnafcelo a fu doctrina 
I homas. como CÍ> n o t o r i o ^ como es jufto fer-

l o a la de vn Doelor , q es Angélico. 
P o r q l e parece,qfi fe p r é d ò cl fanto, 
para dezir, contra todalacorr ietedc 
los Canonizas, y de los mas Theolo -
gos,q no puede diípefar el Papa, con 
ci rel igiofo Profeflo , para q fea cafa-
doj-eflodo hizojeu f u e r ç a , de vnade
er eral,perfuadido de q afsilo reza cía 
ro . P e r o í i v n Papa hizo aqueldecre-
to,otros RomanosP-ót i f ices ha decla
rado,^ en cafo dcnecefsidad,atendic 
do al bien comun,puede íc r difpenía-
ble el v^pto de re l ig ion fòlemne,pues 
realmente difpenfaron,con elRey do 
RamirOjV con la Reyna'Conftancia5q 
era Monja profeffa. Por dond'e no fe 
puede perl nadir Cayetaao,quc fanto 
Thomas.figuiera la o p i n i o n , q í igue, 
íi huuiera lenido cierta no t i c i a , deq 
ya el Romano P o n t í f i c e , tiene decla-
rada,eí la decretal, en algunas difpen-r 
faciones,q t iene cocedidas. Como so 
la del Rey d ô Ramiro,y ' la de la Rey
na Conftancia, hija de R o g é r i o Nor 
mando,Rey deCici.lia,laqual ca'só,CQ 
el Emperador Enrico fexco,dado pa
ra ello fu indu l to , el Papa Ccleftino. 
I Í I . qfue el inmediato predeccíTor, y 
el q creo en Cardenal,a Innocccio,cu
ya es la decre ta l , alegadapor el sato. 

Y porque el lector i t é n g á mas en
tera í a t i s í a c ion , deftahií}:oria,yiio Je 
parezca tan prodigiofa(parareparar 
c n 1 u c r e d u 1 i d a d, m a s d c 1 ó j u Ü o) q u i e 
r o , confirmarla, con algunas otras fus 
femejantcs, demás de la referidapor 
Cayetano. En t iempo, queeraSumo 
Pòt i f i cc ,Bencd ic to í X . e f t u u o el rey-
no d e P o í o n i a , m u y trabajadoxo guer 
ras ciuiles.y e í l rañas , y fin natural fe« 
ñ o r;p t) r q C a íi m i r o Princip e h er edero 
de aqllas t!erras,obiigado de lamali-
ciadeius- natural¿S ' /aUo fuera delias, 
c õ fu ni a ch e, 1 a' l i e y na D . R i xa.1 S uc e -
dio q e í l e Princtpe.infpirado deDios, 
por medio de aql trabajoitomo el ha 
b i to de S;Benito,eu S.Pedro de CIu^ 
ni,debajo del mag i í t c r io ,de l P.S.Adi 

Ion. 
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Ion. Por cfpacio de ílcrc kñoSi conti
nuo , con grande exemplo , el efbado 
rel igioíojv en el v i t imo, con aproba
ción de codos los padres de aquel Co 
ucDto,fue ordenado de Diácono.Su-
cedióq hal lándole , en efte ciepo, las 
cofas de ¡Polonia , en muy miíerable 
cftado,en vnas Corees que fe celebra 
ro en aquel R.eyno,de comu parecer 
de feculares y Éclefiafticos , re l ig io-
foSjy 'Obiípos, determinarÓ bufcar,a 
fuPr incipe ,Caí imiro ,para q les fuefle 
Rey. Acudieron ala madre,que eí la-
ua,defterradadel Reyno,y por ella fu 
pieron,que fu hijo era verdadero M o 
ggjen el gran monaí le r io , que he d i 
cho. Paíiaron aeljos embaxadores,y 
aunq lo hallaron vellido de vna po
bre cogulla, en vez de las veftiduras 
precioíasjcon q le vieron en otro t i ê -
poyy qeftaua atado con dos vínculos 
para no poder fer Rey (p-orq no íbla-
mete era religiofo p ro fe0o , ímo que 
juntamente e í t a u a o r d e n a d o , d e o r d e 
nes facros) le reprefentaron íu rniie-
riaJfuplicandole, conde ícend ieüe co 
l a p e t i c i ó de aquel t ieyno.Lo mií lno 
picíieron,aI Abad O d i l o n , cenándole 
Jos trabajosjj defafoíiegos, q padecia 
la tierra.Entrambos r e ípõd i e rõ , que 
era impoís ib ie ,poder acudir a fus rue 
gos , íupuef to que era Mongeprofef-
4'o. Pero añidió el fanto Abad O d i í o , 
q confuí taíTen el cafo con el Papa, en 
quien eítà la fuma poteftad^dela Ig le 
fia Catholica, y q íe guiaífen por lo q 
fu Santidad les d ixe í ie .Hiz ie rõ lo afsi 
los embaxadores,acudiendo a Homa, 
a los pies del Sumo Poiitifice,Benedi-
¿lojfuplicandole q difpenfaíle co Ca-
í imi ro , para qfue í íe Rey de Polonia; 
pues los grades vandos y parcialida
des de aquel Reyno.no podian tener 
remedio,fino dándoles aquel Princi
pe,q era hijo y meco de los Reyes an-
teceíTores. Confultolo el Papa con el 
Senado de los Cardenales, y a c o r d ó 
con l u p a r c c e r , q C a í i m i r o íàlielle del 

mona í l e r io , para Rey de Polonia, y 
que pudieíTc calarfCjdifpenfando con 
el,con las condiciones iiguieutes. S5 
bien notables, y. las refiere Longino, Longino¡ 
autor de aquellas tierras, con la for
ma del miíino breue Apoí lo l ico , del 
tenor iicauciuc. 

Cali miro Principe dePo!onia(dif-
peníando con e l , el Sumo Pontifice) 
falga del monaí ler io Cluniacenfe, y 
dexando el habito,y regla de Monge, 
y no le embaraçando el fer D i á c o n o , 
fiendo yalibre,recibael Reyno here
dado de fus antepafladosde reftaure, 
teniendo entera poteftad de poderfe 
cafar , para tener efperança de dexar 
fucefíbres en Polonia. Y efecluando-
fe eílojel Reyno de Polonia, y las re
giones a el fugetas , en feñal de auer 
recibido,en articulo,y ocaíion de tan 
gran necefsidad,tan íeñalado benefi
cio de la filia A p o í l o l i c a , eften ob l i 
gados de pagar a fan Pedro,y a fus fu 
celTores los Romanos Poncif íces , va 
dinero vfual cada año , de cada cabe
ça de los nobles. Los quales e í laran 
también obligados,de no criar caüa» 
l lera, íegun lo acoftumbran los bar
baros,fino que eíleiijlas orejas defeu 
biertas, haziendofe la corona en la 
cabeça , a la traça que la traen los re-
ligiofos de la Igleiia Latina. Y tam
bién las principales feftiuidades de 
Chr i í lo , y de nueí l ra Señora , tengan 
obl igación de adornar eicueliojcon 
vna toalla blanca, que eítè colgado a 
modo de eílola. Con eíle breue, fa
llo Cafimiro del m o n a í l e r i o , obliga
do de Ja necefsidadjde fu Reyno, d ó -
defue coronado por Rey, y c o n t r a x ó 
matrimonio, con Manahermana de 
laroslao,Principe de los Huí ios ide la 
qual huuo, quatro hijos y vna hi ja ; y 
el P r imogén i t o , que fe Hamo Bolef-
lao,íe fucedio en Keyno de Polonia. 
Eíla hifloria, cuenta bien largamefí» 
te el padre fray An ton io de Yepes, 
comprQnaudula,con granes aurores, 
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8 ¿o Hií loriadefan íuan de la Pena, 
y concluye diziendo a m i propofico, 
A alguno le parecera efte calo raro 
(como realmente lo es, que vn hom
bre y a í e p u k a d o , metido en vn mo-
na i íe r io j l e aya dado, el Sumo P o n t í 
fice licencia para cala ríe) pero quien 
humere paliado ios ojos,por la hifto-
n a d e la o rdê do S.Benito^no fe le ara 
nueuo de leer efte, y otros í e m e j a n -
res calos.Pues fe leacordara,como el 
Rey don Bennudo e l p r i m e r o , í i e n d o 
MongCjy t a m b i é n D i á c o n o jtuuo por 
hi jo al Key dó Ramiro el pr imero,a-
u i e n d o í e cafado con difpenfacion, al 
qual d e f p u e s l e í u c e d i o en el Reyno, 
y del d e í c i e n d e n nue í l ros Reyes de 
Carti l la,y de Leon . Veremos t a m b i é 
adelante, otro exemplo bien notable 
en eftamateriajen el Rey don Rami
ro de Aragon ; e iqual f iendo Monge 
ciiFrancia,en el monafterio de S.Po
ce de Torneras, y citando ordenado 
deMi í I à , au i endo muerto fu hermano 
el Rey don A Ionio el batallador j í l n 
iierederos, eí Sumo Pontífice A n a d e 
to 11.a pe t ic ión del Reyno de Arago , 
d i ípensò a don Ramiro,para que de-
xaue el habi to , y fe cafaíTe, como de 
hecho fe casó . 

T a m b i é n fe puede añad i r a e í t o s 
exemplos,otro no menos notable , y 

5 Lauren conc^l:ycj:i£C>e^ H111̂  hallara,el lector, 
J/éLtnTro en ê  ^10^0g0 delavidadeS.Lauren-
logo¿apA, Cl0 Iu f t i» iano ,que anda cô fus obras. 

L a f a m i ü a d e ios l u í H n i a n o s , fue en 
Venecia muy eftitnada, y demuchos 
Caya í l e ros nob i l i f s imos , íodos defee 
dientes,del Emperador luf t iniano, 
por tres hermanos , q v in ie ron a ella 
4^Conftantinopla. Sucedio,qen vna 
jomada^uc hizo él Duque V i t a l M i -

Nicolao cbt^cjjcontra el Emperador Emanuel 
luííima- á e C q n f t a n t i n o p l a , fue defgraciado, 
no Moge porqachuuo de tomar t i e r ra en vna 
StSenfa- Pe$ueñ-*,Hamada Pariagia,donde 
don", fu- ê PCSÔ Peftcaf« exercuo , y m u r i ó , 
ccíio no- C3il 5tH}a la gcn£e ptmeipal,que lleua-
table. "a. -^«ire ella, no quedó hombre, co 

vida,de Ja famil ia de los nobles lu íU , 
n ianos , í íno alguno tan vie jo , queera 
ya inút i l paradexar fucefsion, y va 
m o ç o llamado Nicolas l u f t i n i a n o , q 
era Monge p ro fe í fo , ene lmona f t e r io 
de S.Nicolas de la Ribera, de la o r d ê 
de S.Benito. Viendo el Duque V i t a l , 
Michael ,e l fent imieto, que tenia t o 
da íu RepubHca,por la falta de aque
l l a i l íuí lr e familia ( con ia qual tanto 
fe honraua Venecia) fuplicó al Papa 
Aiexandro I I I . que para que no fe a-
cabaflb de todo punto , aquella caía, 
(con ta graue defconfuelo, de toda a-
quella c: iudad)quefueíre feruido dif-
penfar,coii e l Monge , Nicolao Jufti-
niano» que he dicho, para que dexan-
do el habito, fepudieíTe calar, co vna 
fola h i j a q teniajllamada Anna.-como 
l o hizo, y de aquel mat r imonio tuuo 
feys hijos,y feyshijàs,y del mi ímo fue 
fuceíTor fan Laurencio Iuftiniano:Íie-
do lo de dos Santos. Porque Nicolao, 
y Anna , boluierondefpues entram
bos, a fer religiofoSjy v in ieron ta faa 
tamente en fus monaí ier Íos5que ob rà 
r o n diferentes milagros en vida , y 
muene.Sus imagines, dize el autor, 
quefeconferuauan publicamente, en 
el dicho monafterio de fan Nicolas, 
cntef t imonio de fu gran fantidad. Y 
como he puefto ellos exemplos ^pu
diera eferiuir otros muchos,- pero ef-
tos baftan,para affegurar al lector, de 
la verdadera hif toria ,quetengo con
tada, refpetodel Rey don Ramiro , 
M o n g e , Sacerdote y O b i f p o ; y q u o 
difpensò con e l , el Sumo Pont í f ice , a 
ruegos del Reyno de Aragon . 

Sea la conclu í ion dertc capitulo 5 q 
el Papa, que d i ípensòeo i i don Rami
ro , huuo de fer Innocencio fegundo, 
y no Anacleto, como dizen Garibay, 
y fray An ton io de Ycpes. Porque eí-
te fue An t ipapa , en opoí ic ion de In 
nocencio ; y en eftasProuincias nun
ca le obedecieron , fino al verdadero 
Pont í f ice . Demas, que por efte t íépo 

anda-
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anciana Innocencia en Francia; y afsi 
fue tan fácil impetrar del , Jad i ípen-
fa$ conbrcucdad. 

C a P ' X X X I L ¿ h t e d o n G a r d a 
Ramirez fue eleBo en Pamplona, en opo/i-

cion de don.Ramiro : el drecho en quefe 
fundó ejiaelección ,y contradicio

nes, que refultaron della. 
^ ^ ^ L tiempo , que fe j un 

taron en M o n ç o n las 
Cortes, que acabo de 
referir jpara dar fucef 
for a don Alonfo, era 
a&ualméte Senior de 

aquella villa,don García ,hi jo de don 
Ramiro:de quien muchas vezes ten
go aduertido, que también lo fue de 
Ja mifma,por mercedjy graciajque les 
hizo el Rey , como a deudos fuyos 
muy propinquos. Fue don Ramiro, 
padre deite don Garcia , fe gun la co
m ú n de los autores} hijo de don San
cho el noble Rey de Ñaua r ra , . aqu ie 
mataron defgraciadamcntejCnPefia-
len , o hermano , como lo pretenden 
otros . Sega los primeros autores^ef-
tedon Garcia erafobrinode los Re
yes don Alonfo,y don Ramiro el M ô 
ge; y ala cuenta d é l o s fegundos j f u 
primo;porque todos fueron hijos de 
dosprimos he rmanos jdonSajicho 
el noble ReydeNauarra ,y don San
cho Ramirez deAragoñ .Hal lo fe e ñ e 
don Garcia3a votar la e lecc ión ,de do 
Ramiro el Monge, con algunos feño-
res dcNauarra, que vinieron cante-
lofamente a ellajcon anitiio de indu
zir a don Gtrcia,paraque faliendofe, 
fecretamente d e M o n ç o n , f e repre-
fentaíTe en Pamplona > donde I t eí la-
uan aguardando.para faludarlo , por 

UiflMVa fu Rey. Solo el LicenciadoEfcolano 
ien.l.i.c.i. a á ü i c r t c que al principio,en las Cor

tes, que c e l e b r á r o n l o s nueftros en 
M o n ç o . T u u o don Garc ía , todos los 
votos en fu fauonpero que como en-
t end i e í í ede fec r e to queen Nauarra, 

•3 
mm. 1. 

Je eí láuan los grandes de aquel Rey-
no aguardando, para darle la corona, 
fin efperar Ja cmbaxadadelosArago 
neíesde fue por la polla a Pamplona» 
y en llegado,lo coronaro por lu Rey. 
N o dtze efte autor, de dode facò eí la 
re lac ión, para que fe vea el credito q 
merece-.pero ella mifma,cÕtiene ma-
nifieíta repugnanc ia .Porque í i eJ. e í lu 
uo ya electo,en Rey de Aragon , con 
todos los votos conformes, y iabiâ , 
que 1c eftauan efperando en Pamplo
na, para coronario por fu Rey,que pu 
do temer, para no efperar laembaxa-
dadelos Aragonefes;pues le con (ta* 
naque entrambas naciones,concur
rían en admitir fu perfona? Si el nom
bramiento de las Cortes de Aragon, 
fuera contrario, a lo que pretendian 
las de Pamplona,podia huyr de aque
llas, por noperder loqueie ofrecían 
en effas.Pevo concurriendo todos en 
vn mi fin o fugeto,no trae apariencia 
de verdad,que para gozar,delo vno, 
boluiefle el roftro,dunGareia,a la cm 
baxada que le queria hazer los otros, 
con ofrecimiento del Reyno. Princi
palmente , queí í los Nauarros dexa-
ron de venir a M o n ç o n ,fue porque 
conocieronllanamente,qiic los Ara-
gonefes, lleuauanpenfamiento,de ef 
coger la perfona religiofajque he d i -
cho:y que no les parecía a p r o p o í i t o , 
para el gouierno fecular,y muchoine 
nos en aquellos tiempos tan calami-
tofos, en que efpeiauan fer acometi
dos del Rey deCaft i l la jComorealmé-
te lo fueron. Pues a e ñ e don Garcia,, 
t a g r â Cauallcro., defcêdie te del Rey 
don Sancho el mayor,por fu hi jo don 
Garcia,a quie hizo,primerRcy deNa 
uarra,eligicr6 íus naturales,por lucef 
for de doAlofo en aql R e y n o . L l e g ó a 
PaplonajCon fecreto}acompanado de 
folos dos ricos hobres deaqllas tier* 
ras ,G u i U e 11A z n ar ez de O t e y za,y X i 
mê Aznaxes de Tor res , q lo fueron a 
bufear a MoncQn,dondereiÍdia . -Yeí i 

j ' los 

Reptuc-
uafe la o -
pinion de 
Efcolano 

Separa
do deNa 
uarnijpor 
la elecció 
de don 
García. 
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los primeros de Octubre , de aquel 
m i í m o año,de m i l ciento y trcynta y 
quatro,fue jurado por Rey,en la Iglc 
fia mayor de aquella ciudad, rccibie-

Comp. lib. dole el juramento,don Sacho de Ro-
aj.wp.io. fas,fu Obifpo, y Tiendo el de edad de 

cincuenta anos, poco mas, ó rnenos . 
: Algunos eferiuen, y con ellos Çama-
' lloa,quc primero fe hizo, la elección 

del inicuo Rey don García , en Pam
plona. Y que por ella(quado lo fupie-
ron los Aragbncfes.quc en Monçon , 

•B~~~»m ce lebrauanCor tes ) íe aprefuraron.fin 
nafcGari detención alguna, al nombramiento 
bay. de don fray Ramiro,fin hazer cafo de 

don Garcia Ramirez electo en Na-
uarra.Pero el mi ímo Garibay,íe con-
tradize,enel própr io capitulo;por-
que poco antes, confieíía, que acaba
das ded i í í b lue r , las cortes de M o n 
çon,pufieron los Nauarros , fus pen-
famientoSjCn otro, que el Infante Ao 
fray Ramiro. Pareciendoles, que lo 
vno,puesauiamas de quarenta años , 
que era rcligiofo , (abria mas, en fer 
obferuanre.enmonaftica obediencia, 
que en regir y gouernar Reynos-.y lo 
otro , que anil como los Aragonefes, 
guardauan fidelidad a fu fanareReal, 
tomando por Rey a vn monge, anil 
ellos, querían también hazer lo mif-
mo^omadopor Rey y Principe fuyo, 
aCauallero lego, defeendiente ^por 
linea pr imogéni ta , del Rey don San
cho el Mayor. Todas eftas/on pala
bras formales de Çamalloa, y en ellas 
confieíIà,que p reced ió la elección de 
dpnfray Ramiro ,ala de don Garcia, 

Aucrigua cl"cesl0 V]e Y0 t êgo por cierto,y lo 
fe, que el elcnueii todas nucí tras Coronica s. 
verdade- Hizieron los N a u a r r o s ^ í t e nom-
jo dere- bxamiento , en opoficion y odio del 
cho.a Na Rey Monge.que auian nombrado los 
narra, no nüeftros>y cõ prefupuefto, que aquel 
le tema era principe va.lerC)fo ) * ^ fu 

cia ¿no" Jíiparo ' n o ^ i a n q u e temer , n i a l 
dó Rami ^ ^ S Ç f i a í u s v a l c d o r c s . A t o d o s f a -
ro> l io mal la cuenta} porque luego fuce» 

dieron bien grandes difcordias,entre 
cítos dos Principes. P r e t e n d i ó el de 
A ragon, que conforme abue drecho, 
era íuya Nauarra: fi bien a lo v i t i m o , 
fe quedó don Garcia con ella,en fuer 
ça,de la que ofrecieron, aquellos r i c -
pos.tan rebueltos,yde laconcordia,q 
luego diré . Efta, qual compruena b i é 
claraniente,que el drecho,era de d o n 
Ramiro. Y porque efte puto,es d é l o s 
mas fuftanciales defte trabajo, y en q 
hallóla los autores bien d i fe rentes} ío 
concluyrè agora,con todo cumplirme 
to.Pues los principales fundamentos, 
de donde depende la juf t ic ia de d o n 
Ramiro , los dexamos bien aflenta-
dos,anfi en la vida de fu padre d õ San 
cho(en la ocafion,en que fe i n t r o d u 
j o por Rey de Nauarra) como en Ja 
defuabuelo,don Ramiro,auerigi ian-
do fu legit imo nacimicco,y que r ea l 
mente fue el p r imogén i to del R ey d o 
Sancho el mayor. Paralo qual.esfor-
çofo,reduzir a lamemoria , lapre£;e i i -
fion de Sandoual, en fu Cata logo, de J7̂ » 
losObifpos de Pámplona . Que por ^fig™»: 
muerte de don Sancho el noble , de-ÍCí* 
uierareynar en aquel ReynojConfor-
me a buen drecho,don Ramiro padre 
defte donGarcia;fi no fe lo impid ie ra 
las fuerças de la ambición , y co . l icia . 
Por donde fe perfuade, que la poffef-
í i o n , q u e tuuieron de aquel Reyno , 
nueftros Reycs,don Sancho Ramirez 
y fus dos hijoSjdonPedrOí y don A l o -

ic t i rán ica , vfurpado el verdade
ro drecho,a don Ramiro,y a don G a r 
cia fu hi jo . En razón defto, hablando 
dellos , añade eftas palabras. Eftuuo Catal.faL 
Nauarravfurpada,y eftos Principes 2o.eo/.3-
padre y hijo , desheredados,diez y o -
cho a ñ o s , que fue Rey , don Sancho 
Ramirez3Rey de Nauarra, y Aragon ; 
diez años , t res mefes ,veynté y quatro 
dias, que fue don Pedro Sanchez Rey-
de Nauatra>y Aragon,-treynta aHos,q 
fue don Alonfo fu hermano, Rey de 
Nauarra y Aragon : que fon cincuen

ta y 
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ta y ocho años , y caíí quatro mcfes, Rey^ don Garcia3q venia defus and 
«pcef te Reyno^ftuuodefpojadode guos Reyes. Si en t icde^amnajpor Defcnga 
iu legitimo,) ' verdaderofeñor y Rey. antiguos Reyes d e N a u a r r a , a d õ Gar fiocontr 
Da luego cuenta decomo el Infante dacl dcNagera,}' a do Sancho cJ no- Mar^na 
don Garcia/ueeleclopor'los Ñ a u a r ble.Verdad es,qiic efte don Garcia.q-f-e/j"" 
ros3en la forma q tengo dicha,y de co alçaropor Rey^eícendiadel IoSjyno ¿.Garci 
mo pafsò la vida íu padre do Ramiro, nueftro don Ramiro Mono-e.Pero ve 
en diferentes partesjlorando cl agra nia^dedon Sancho el m a y o r í a s anti 
uio quepadecia ,deípojado de fuRey- guo Rey deNauarra,defcendiente de 
no.Pero yacmos virto,como pafsó fu los pr imi t iuos ,deaquelRcyno,por íu 
vida,por muchos años cotinuadps,en pr imogéni to don Ramiro,hijo legit i . 
M o n ç o n , co el ícnorio de aquella v i - ino.del verdadero matrimoniojq co
lla ,y que lefucedio, en cllaíu hijo! Y traxò con c^)naCaya(y que renunció 

Enelnb.j. cambien fe prouó ba í ian temcte , que enfauor de fu hermano menor, don 
(aP'7' Un agrauio de don Ramiro , ocupó a Garcia,el Rcyno dePaplona,-loqual 

Nauarra, el Rey de Aragon don San- no pudo hazer,en perjuyzio de fus fu 
cho Ramirez ,conforme a IuÍLÍcia,y ceílbres,como todo quedaauerigua-
buen drechoj y en fuerça deííós m i l - do y prouado,con inítrumentos bien 
mostitnloSjCÕtinuarÕ la poílefsió de cõcluyentes.) Y afsi el verdadero dre 
aquel Reynojfus dos h i j o s ^ ó . P e d r o , ehpde aquel Reyno, perteneciaa do 
y don Alcnfo.De donde reinita,q ate Ramiro el M o n g e , como realmente* 
diendo a efte drecliOjtan bien funda- perceneciò,afu padre y herinanos, q 
do/Nauarra^tambie era herencia pro lo pofleyeron, y no a íu competidor 
pria, del tercero hijo don Ramiro el don Garcia^uc eligieron en Pamplo-
Monge,como legitimo defeendiete, na^or muerte de don Alonfo. Ellos 
del Rey don Sancho el mayor, por fw fudámetos,tãcõcluyeccscl legi t imo , 
P r imogén i to don Ramiro. Bien pro- y verdadero drecho denueí l ros Pria 
curó esforçar eftedrechojper o como cipes (de que ya tengo tratado en d i -
fe vio ta^iapretado:por vna parte del ferentespartes.ydexadasbnelcaslas 
Rey de CaíliJlâ(fegun q u e p r e í l o v e - ojas, para efte cafo ) no los íupo Ma- , 
remos ) y por otra de fu competidor riana, y por eíTo fe adelantó en dezir, 
don Garcia (que fue Principe valero- que los Nauarros, efeogieron a don 
fo , y ayudado de fus Nauarros ,fupo Garcia,por fu Rcy,apartandofe de la 
defender bien el puefto,en que I c i n - elección de don Ramiro el Mongc. 
troduxeron los fuyos) huno defacar Porque juzgaroi^que fiempre a los 
el mejor partido qpudo,quedandofe dcfpojados.tuclicito.rccobrardclos 
fu jufticia,mal entendida de muchos, tiranos, ó de fus fuccíforesdo que i n -
V con clla,ladefupadre,y hermanos, juí lameníc les tomaron. Verdad es. 

Conforme a efto , fe adelantó arto queen eftaocafion,losNauarros,bol 
HifiJe E/- el padre Mariana: pues eferiue eftas uieron a llamar, a don Garcia^ucef-
p a . à . 1 0 . palabras(por no auer entendido bien for de aquellos dos Reyes: pero no 
«Í>.i5' el drecho de aquellos Principes.)Los fue por la razón , que dizen (Mana-

Nauarros, aborrecia el fenorio dé los n á , y el Obifpo de Pamplona ) lino 
Aragonefes,y juzgauan .que í l empre porque les pareció , que el Monge, 
ales defpoiados,fue l i c i t o \ recobrar era inutil.para el gomerno j y que en 
de los tiranos, ó de fus fuceffores ,1o aquel caíò,pues erarchgiolo, el dre-
queinjuftamcnte les tomaron: y por cho de elecciü, lespertenecía a ellos 
efte refpeto dize, que a la ron por fu libremente. Y aísi cfcógiero penona 
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8i4 Hi ioriade fan luán dela Peña, 
à ú & e n â i c n t e d é fus antiguos Reyes, 

" ' y a q ü i e n p e r c c n c e i a e l Rcyno en-fal
ca-de ios í u c e í l o r c s d c don Raini.ro,el 

. . . P r i m o g é n i t o de d ó Sancho el mayor: 

. porgue juzgaron,<.]uc realmente anta 
u..,- ,•, Faltado aquella iineaj pues el P r i i i c i -

p e d õ Ramiro,era muer to al muiido,: 
f'fí <1 £f- f ú r rãZoVl d£ >11 Mongia . Ellos auto-
« /j» c u ^csrcCl^lCl'on^íi é 'ngü.no,juzgando,q 

¡ l u e t e o Rey don-Ramiro el p r imero , 
it icij i i iegkimoj queafsi lo efcr iue jMa 
r iaí ia jmouido ' t ie las buenas con je tu* 
r a ^ t u n i e r o n t o d o s ^ p a r a c r e e r í o af-
íUpües conocidamente, lo de Ñ a u a r -
ráyepa Jo m ej o r , e n a q ú el 1 os t i e m p ò s, 
y fe dio a don Garé i a , como íi el fuera' 
e í P r i m o g e n i t o . E f t a f o í p e c h a ^ a m b i é 
fi.indada>los eficuía, en dar por bailar-
dffla linea éen i i è f t ròs k e y es. Pero la 
y é í á á ú es , que fi-don Ramiro, no fue 
Rey<ic Pamplona (como lo d e u í e r á 
j&r,en r azón de p r i m o g é n i t o , de don 
Sancho el mayorjno fue por fer i l l e e i 
t i m ó , fino porque r e n u n c i ó fu buen 
drecho en tauor del hermano , a per-

£¿¿.2.c.:4 ^ua^on P ^ r e , de q ya tengo ale
gado inf t rumentopublico. E í t o mif-
mojteftifeajCon todocumpl imien to , 
que nofue baftardo y afsi el drecho 
d e d o n f l á m i r O j e í M o n g e j e r a muyeo 
cluyente, para el Rcyno de Pamplo-
naj fi fupbeàfue r t e , falta de fuercas, 
encuentros que tuuocon el deCaft i -
Ha.y demafíados bnos,de don Garcia 
y fus n a t u r a l e s í q u e fe valió de extra
ordinarios mcdios^con vna confede-
r ác ion ,que hizo con los Reyes de Fra 
cia)no lo impidieran . 

C a f > X X X l 1 T . P r o f i g u e e l b u e n 
drecho * que don Ramiro tmo a Nnuarra, 

Uti dítigencias que hizo por alcançaria, 
y el ajjjento que tomó con fu com • ' 

petidor el Rey don Garcia. ; 

P H V N Q V E don fray Ramiro , c o . 
mo pcrfonárc l ig íofa^dccan lar 

^OÍ a n o s . í u p o poco,cn materia d e c ó 

tiendas y guerras , y fue bien remiíTo 
en conferuar, lo que fue patr imonio 
deí 'us mayores,con todo cíio^iníUdo 
del buc drecho, que teniaa Nauarra, 
fe difpnfo luego a quererla recupe-
rar ,por cchosde g u e r r a , c o n t r a í i i c o 
pet idor donGarcia,quefe hallauain-
trufo en e l l a . Iun tò íus gentes.tequi^ 
r i o a fu contrano,y a los naturalcis de 
aquel Rcyno, para que íe lo dexaí íea 
d e f e m b a r a ç a d o , pues c ra fuyo ,au i í^ í 
no concurrieron a fu e lecc ión ,íino f» 
los los Aragonefes. Porq habilitado 
para fer Rey, de drechojfe le deuia la 
Corona deaquel Reyno,por fer her
mano del di funto , que íi i t irio íin h i 
jos .Lo que r e fu l tó deftos n io t i imien-
tos de g u e r r a , q u e i n t e n t ò , e l Rey do 
fray Ramire , fue, que fe p u í i e r o u d e 
por medio,entrelos dos Principesco 
petidores, algunos ricos hombres de 
entrambos Reynos,y lo obligaron co 
buenas razones,y con el pel igro enq 
eftaua fus c ícr ras(por el a c o m e t i m i é -
to,quc efperauan del Rey deCaftilla) 
a que compromet ie íTe todas fus pre-
t e n á o n e s ^ o n t r a el Principe don Gar 
cia. Porque como lo e/criuc el Cata
logo d é l o s Obifpos de Paplona, lue
go fe afirmó en la í i l lade aquel Rey-
no,con la ami liad del Rey don Alón-
f o d e C a í l i l l a . a u i e n d o í e reconciliado 
con el,por effcerefpetojy aun recono-
cidole vailallage, como prel lo vere-
mos/inembargOjque le o c u p ó todas 
las tierras de la Rioja, y las demás de 
Nauat ra,que eftauan de eiía otra par 
te del Rio Ebro , y el Rey don h looí'ó 
c i Batallador , las auia recobrado del 
d c C a í h ¡ i a , p o r fer del antiguo Rcyno 
de Pamplona. A todo eí to , fefugetó 
don Garcia , por íaiir con íu intento, 
contra el de don Ramiro Mange. En 
cfeto,cn o r d é a la buena eompoficio 
del negociojfc nombraron tfes Caua 
lleros,por parte de Aragon, quefue-
r o n don Pedro de Aterès ,e l feñor de 
Borja (a quiendeuio â t hoú ra r mu

cho 
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b rara {fe 

Fol.ZuuL 
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cho don Ramirojporque lo hallo, en 
fus pf iü i legios ,que íc int i tula,f irma-
dolos,Senior en Hucfca , en Exea de 
los Caualleros, en Sos, y en otros l u 
gares de grande importancia) en don 
Caxaljy en d'omFerriz de Huefca. Y 
por parte de Nanarra/ueron, do La-
dron(que algunos llaman CodejGui-
l len Aznares de Oteyza,y Ximen A z 
nares de T o r r e s , ò como otros dizen, 
de Cortes. En ci proceflb i que oy fe 
cosníerua ^ al egado por muchos auto
res,en razón del drecho, que preten
dió el Rey don Pedro el í l . alafucef-
í ion del Reyno de Nauarra, í 'e refiere 
largamente j como fe juntaron eftos 
feys Caualleros,en Vadoluengo,para 
deliberar el cafo ocurrente jí 'obre la 
p r e t e n í i õ de í los dos Principes. Y d e f 
pues de auerlo coní lderado con ma
duro confejo, deliberaron, lo que ef-
criue todas las Coronicas; y yo aqui 
p o n d r é , con lás mifmas palabras, del 
nueuo Catalogo de los Obifpos de 
Pamplona.Porq la rhifma refolucion, 
que tomaron,tefUfica,que el drecho, 
ala fucefsion;de Nauarra , fe enten
d i ó ckramcSnjteyque,cía.del M o n g é 
don Ramiro. Sentenciaro que el Rey 
don Garcia, fuelle Rey fobre los Ca< 
ualleros y caudillo de los exérci tos , 
y eíluuieflen a fu cuenta las guerras. 
Que el Rey don Ramiro,cuydafle del 
gouierno de todos los pueblos, y ad» 
ininiftracion de la juft icia.De fuerte 
que a efte, declararon por Rey í u p e -
r io r de todos los pueblos de entram
bos Reynos , y a don Garc ía , que por 
bifcn depazjfuefie fu Capitán general 
y caudillo de las batallas. Lah i l l o r i a 
antigua de m i cafa.dize, que declara^ 
r o n , que el Rey don Ramiro,fueffe 
eftimado , y tenido , com<j padre, y el 
Rey don Garci Ramirez, como hi jo 
fuyoyy que el Rey dop Ramiro, fuef
fe fobre todo el pueblo,y don Garcia , 
fobre los Caualleros,y dieííelas bata
llas.En í uma , como lo efcriue,Siculo 

Marineo,declararon, que don Rami - $UuL lib.% 
ro Rey deAragon . fue f lc feñor . fobre *• 
los pueblos de Nauarrayy don Ga rc í a *ffia'caP' 
maeftro de 1 os Cauall eros, con j u r i í - ^ Z ^ ' 
dicion fobre los nobles. Y juntameh- • 
te fe hizo entoncesjpor eftos juezes, 
diuifion de entrambos Reynos, A r a 
g o n ^ Nauar ra .Seña la ron al nueftro, 
los p rópr ios l ími t e s , que l e f eña ió eí 
Rey doivSancho el maypr,y fon p i m -
tualmente , ¡os qíie fe cótieríen, en i a 
donación que hizo a fu hijo don Rá-
miro,y renunciación deíl:e,a las t ier
ras de Nauarra (que ya dexo exibida, 
con todo cumplimien to,cn la vida de 
;aquel Rey ) con todas las tenencias, 
villas,ycaftillos,que t ambién le dio), 
adentro del Reyno de Pamplona-.Pero ,. ; 
el Rey don Ramiro Monge, a ruegos 
y fupiicaeiõ,de aquellos fevs Inezes, . 
arbitros deíla concordia, dio al Rey ? 
don Garcíay fu competidor, el feño- "1 
r io y góíiíerjio- deciercos puebloSjpa v . j , ' 
ra d u r a â t è fu vida tan folamente, de • ' 
los quafes le hizo pleyto omenage {y 
fon los que el mifoio don Ramiro de
clara en la carta de dote, que dio a ítt 
hija doña Petronilla, quando la caso, 
con el Conde de Barcclona)de Ron
cal, con toda fu valle, halla Briqzal ,y 
AlafoSjò Val de Salazar Quadreyta, 
y Valtierra.Defuerte,que todas eítas 
tierras eran del Reyno de Aragon,y fe 
adjudicaron entonces , a don Garcia 
de Pamplona,por fu vida tan folame* 
te.Si bien,con las continuas guerras, 
que defpuesfucediero,entre los Prin 
cipes de entrambos Reynos, fe han 
quedado incorporadas con el de N a -
uarra.Pero bien fe entiende,por cfta 
fentencia 5que era muy juftihcado el 
drecho,de don Rami ro , al Reyno ds 
Pamplona,pucs con fer Monge,muer 
to al mundo,Lo declara,por Rey de a-
quellos pueblos,con fuperioridad de 
Padre,fobre fu compet idor don Gar^ 
cia. Y c í lo es, lo que pretende desirg 
ei Rev don Ramiro,enmuchos priui* 
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Deito fe 
hallã mu-
th^s pri-
uilegios, 
qptidicra 
alegar. 

Rey don 
Garcij, 
inteca roa 
«ar a don 
Ramiro, 
con enga 
fio. 

IcgioSjafirmando,^ don Garcia,rey-
naua en Pamplona, debajo de fupo-
tccia,y fcñaüo-.Etfub meo imperio, Rex 
GarciáinVampilona.Y claro es,que íie-
do don Garcia.como lo era, verdade
ro defcendicnte,de dõSAncho el ma-
yor3por linea legitima, que fí don Ra 
miro lo fuera , por baflarda , que los 
juezesnole dieran al MongcKcy de 
A r agò , la Hi per in c 6 de n cia,d e 1 o s p uc 

-blos de Nauarra/obre el milmo don 
G a r c i a. Y b i é c o n o c i o e ft e P r i n c i p e, q 
por aquella feñtencia ,qucdaiia muy 

^cálificadojel drecho de lMongc. íu cõ 
pccidoi',-pues no íblo í c m o l t r ò , mal 
.contento della: íino que luego t r a tó , 
(con ciertainuencion vergonçoíàjdc 
ex imi r í ede la jur i ídicion de don Ra 

;miro. Intento , quitarle lavidadcn-
rro de fu propria cafa (en Pamplona, 
donde cftaua como huciped) a titulo 
de laamiftad y confederación, que hi 
zieron entreí i ,por razón de la ícnec-
cia.Sucedió el caío , que para mayor 
firmeza de amiítad, fue dõ Ramiro el 
MÕge,a ruegos,de los leys Inezes ar
bitros,a Pamplona, a feñalar y firmar 
ladiuifion de los Reynos,y tratar ami 
gableincnte,a donGarcia,a quien re-
cibia por hijo.Creyeron,los ricos hó-
bres de aquel Reyno , que pues erai 
de tan madura edad,y rcl igioío de ta 
largos años,fu dõ Garcia,a lo vi t imo, 
íe quedaria cõ cod'o,y los Reynos,vni 
dos,como íiempre lo auian citado.Pe 
ro aquel Principe,efcriuen,quc fe ar
repint ió luego de aquel cõcier to ,por 
verfe íugeto a don Ramiro; y que pu
lo fus penfamiencos , no foloven que
rer para fi,el tleyno de Nauarra, mas 
aun el de Aragon, parccicndole, que 
elRcy don Ramiro, porfer Religio-
ío,y Sacerdote, no era capaz de íuce-
der en los Reynos.Con elle intento, 
y teniéndole dentro de fu propria ca-
ía,cclebrando con regozijo Ja nucua 
amiftad y cofederació, que he dicho, 
(aconfejado de algunos de los fuyos) 

Don Ra-i 
miro fe li 
bradei pe 
ligro,y fa 
le íblo de 
Pãplonâ. 

de te rminò .p render al Rey don Rami 
ro para darJe,por lo mcnos.vnamucr 
te c i u i i ; ò como quieren los que mas 
defienden a dõ Garcia,paraque 1c a l -
çaíle, 1 a Iugecion y omenage,qi¡e Ie ce 
niaprcitaio,recib'cdo e lReyno, co
m o íugeto , y feudatario de Aragon. 
D G ni o I e p a r e c e r, a e ft e P r i n c i p e, q u e 
no le obligauan,buenos refpctos, pa
ra con lu enemigo,y que l e . e r á p e r m í 
tido,proceder contra el,con engano, 
íeguij lo que dixo el otro d e V i r g i l i o t Ece^ ^ 
Aptcmus àolos:a?ívirtus quis jn hojle txqui 
rat ? Pero no permi t ió Dios , que l o 
gra fíe fu mal intento: porque vn Ca-
ualicro de fu Confejo , que fe dezía 
Iñigo de Aybar ,auilo con tiempo,al 
R ey don Ramiro,de como eftaua rc-
fuelta fu priíion,y que corr ía muy gra 
peligro fu vida .EIRcy,confultó eí ne 
g o c i O j C o n don Fedro de AtarèSjV có 
otros Caualleros Aragonefes,y de fu 
parecer,y confcjo,fe íaiio fecretame • 
te de Pamplona,» prima noche, acora 
panado de folas cinco perfonas, de a-
cauallo.Caminòjíin parar,toda l ano -
che,ha(ta que llegó al monafterio de 
fan Saluador deLeyrejque efbauaa fu 
deuocioUj-y conforme a los l imites 
del Reynojcn aquellos tiemposXc co 
prehendia,dentro, los deAragon. A l l i 
aguardó tres días , para que llegaflcn 
fus gentes>,que quedauan en Pamplo
na,}' con ellas3pafsó a Huefca,a prcue 
nir las cofas nece í la r ias^on animo de 
recobrar, fu Rcyno de Nauarra , po r 
hechos de guerra.Don Garcia, i n i b i 
do cleíte fuceüo, como era muy vale-
rofo y fagaz,luego in t en tó diferentes 
medios.para aíTcgurarfe en el Reyno. 
L o qual no fue muy dií icukofo ,porc¡ 
don Ramiro}era de fu naturaleza ho-
bre pacifico,no hecho a las armas, y 
en el principio de fu Rcyno , te v io 
muy apretado, por diferentes parces, 
como luego veremos.Para eftp.no fo 
lo p i d i o ^ l Rey donGarc ia , íu fauor y 
ayuda, al Emperador doa Alonfo de 

Caft i -

Diligen-
ciasde dó 
Garcia , 
para a fíe* 
gurarfe 
en el rey* 
no. 
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CaftiUa.dc quien fe hizo vaflallo.fino rir dcbaldc la indiçnac ion del Princi 
que t ambién fe confedero con los pe íqesmcnfa j c r a^cJamuercc , feeu Trouer.rG 
K eyes de Francia. A los naturales de SalomÕJcoimidizc S. Pablo, nadie % 
aquel ^ cyno.conccdio grandes líber auetunvi arar,v trillar, íin dperanca u Cer-9' 
tacCÍ y h-anquezas, hazicmlo nobles, delfruto.DcaucrdifsimuladoclOb'if 

^ y Y ^ w ü c r o s a muchos, por ganar las po dò Sãcho.iu parecer ,™ el Rey do 
€mb.cop voumtaacs de los Nauarros. Y en ef- Garcia Je reíulfaro artos donadnos, 
u 4.t .̂2 taocauor,cicrii:en los Coroniftas.dc q hizo cftePrincipca Cu I r i d i a . Y en-

aquel í leyno , que inftituyò las dozc treclloslc dio por eftc rcípeto.la Igle 
caías t an priuilegiadas de Nauarra, a fia de fatua Maria de Tudela: pero co 
ia t raz.! , ríe do - calas, quefundó mo d i o j o q no craíuyo(iino del O b i f 
en í- rancia,el Emperador CarloMag- pado de Taraçona, defdc el ciépo de 
no.Al Obifpo de Pamplonajdon San- los Godos)no timo efeco fu donaciõ. 
chojdela Rofg,que primero auiadef- Cõcluyocfte capitulo aduii-ticdo,cÕ 
terrado,de fus pueblosfporquecomo la liiíloriaantiqiuísima della Keal ca-
Aragonès , fauorecia la juRicia de do ià/] qtudo entró do Ramiro el móge , 
Ramiro, y fuereí l i tuydo a fu Igleíia, por Páplona, dcfpues de la fencencía 
en fuerza del compromis referido) lo arbitral3q tego dichajfuc recibido en 
t ruxòafudeuoc ion , y con los demás ella,como Key,por elObifpo y l i i Ca-
del Cabildo,fauorecio a don Garcia, hildo,y por todo cí pueblo Jleuadolo 
con el teforo dela Iglefia.Verdad es, alalglel ia, cõ procefsiõ general. Y q 

IqLZojqI. que deí le Obifpo don Sancho,afirma las elcriturasj q fe hiziero tic aquella 
4. el nueuo Catalogo de los Obifpos de cÓcordia,y diui í iodcreynos,fe máda 

Pamplona, que ayudó valientemen- ron poner ,parapcrpetua memoria,en 
te,para que el Rey d5 Garcia,cobrai- efte archiuo de S.luan de ¡a Peña,y q 
íe fu Reyno.Pero eílbjfe ha de cuten • fe coferuaua en el, qua d o aq!Ia hií ío-
der ,de ípues ,que vio el encuctrojque ría íe eícriuia. A lo qual añado,q en la 
he dichoyporque en los principios,no marge deílc libro, íe halla eicritas ef-
fauoreciojíino Ja partede don Rami- tas palabras,demano de! A bad D.lua 
ro,pareciendole j u í h . , y por ello fue Vcwcvo-.DiuiJiohçcin mmuflcnoejkhodie, 
de í t e r r adodeaque l Keyno, como lo ij.Decemb.iy/p Que aq l iac ícr iu i rade 

Lib.tA.c.i eferiuen Çamalloa,y Beuter,alos qua dimlió de los Rcynws,)' cocierto cn-
y¡iim,i%. Jesmereinito. Mudó de parecer eí le tre aquellosReyes.cftaua en el lcmo-
KM.lio.z. Obifpo , obligado dela necefsidad, naíterio,en 13.de Deziebre ,del año 
táp.u. per acomodarle con el tiempo fauora de 1579. Y o olgàra auerla hallado,pa-

ble a don García.Pues eraforcofo v i - ra poder dar razo mas cuplida de co-
uir en fu propria Igleíia,y no le toca- do lo dicho-.pero no ha íido pofsible, 
ua a eLaueriguar el drecho de aque- halla agora,defcubrir quien la tiene, 
líos dos Príncipes; ni ellos querían q b como fe agenó defta cafa, 
lo aucriguaílen letrados.cõ difputas* 
fino fus íoldados y valedores, con las Cap. X X X I I I L Que pretendió el Rey don 

Di'fsimu- armas. En lo qual,procedio acertada- Moa/o de CaftilU juceder 'en el Reyno de 
lar cò los mente:porque quado no fe puede ef- Aragon,contra,donRamiroy que ejlejedw% 
Principes pCrar fruto Je aconfejar a vn Princi- para fu vidaaÇtragoça.y otras cwda* 
quãdoes p fuftcntar opinion.en lascólas de de>\conplcytoomenagc,quekhtzop>or 
jufto.aüq Í{X cftado buena prudécia es.difsimu. • ellas, es notable defengaño. 

- 10 lar el narecer propno. Pues demas,q M B E g u n f u e rcimfiocn fus accio-
con e í W e c u u a el peligro, de incur- j ^ i ncs,y para las guerrasinm^er cotrario. 
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Rey don Ramiro, y muchos los com-
petidotes que timo al t ieyno/e deue 
juzgar por cofa mifteriofa.el auer pre 
ualezido contra elios.y coníeruadoíc 
eftas t ierras,en la obediccia d lu p ró 
prio Rey .Ordenó lo aísi3la diuina pro 
uidenciayporq pre tend ió en la gloria 
defté R ey)io(q auia de icr famoíb en 
el miindójel ac recé tamien tode lu Fè 
Caiolica por las gradescõquiftaSjCÕ-
tra infieles,q auiá de hazer,los fucef-
fores deftc Principe.Demas^de la pre 
cenfió q tuno cetra el el Rey dõ Gar-
cia,y q tabien las eres ordenes mil i ta 
res.aípirar.õ a la fuceísion del Reyno, 
en fuerça del ceftaméco del Empera
dor don Alõíb fuhermanoid Rey de 
Caftiila Antenado del difunto,^ tam 
bien fe llamauadon Aloníb ^pulo to
dos fus penfamiStos en íuceder en los 
Rey nos de Aragon, a fu Padraítro.El 
drecho q alegaua para efto, y cambie 
paraheredar el de Nauarra, lo dedu
zia de fu tercer abuelo,el Rey do San 
clio,por fobrenombre el Mayor. Y le 
parece ai padre Mariana, que fu pre-

"l\'.,e tenllon,no era muy fuera de camino,-
pa. hb. 10. - / ,1 - ,J . • 
cap 16. co preíupuell 'o,q las tres ordenes mi 

litares, nóbradas en el teftameto del 
Defensa- difunto,de todos eraexcluydas.Porq 
ño,a Ma- no-e ra razón ,n icon ío rme alas leyes, 
liana. q alguno fubicfie a la cubre del Rey-

no , que no fuelle de la fangre dé los 
Reyes antiguos. Pero yo no le hallo 
camino,para poder juííificar la p re té 
fion de aquel Principe. Porq quando 
no cftuuiera do Ramiro(quc era her 
mano del difunto,y difpenfado por el 
Sumo Pontífice,para la fucefsíon del 
Reyno)cftaua dõ Garcia Ramirez,el 
qfe in t roduxó en Nauarra,q defeen-
diadelmifmo Rey dõ Sancho el Ma
yor, por fu hijo don Garcia Sanchez: 
el qual fin contradicion de nadie.fue 
primero.qfuhermano dõ Fernando, 
por quie era defeendiente el Rey dõ 
Aionfo de Caftiila. Mas como de or
dinario los mejores y mas fuerces dre 

chos de Reynar, fon las fuerças y poj 
dcr,y todo ello tenia por fu parte d õ 
A lonfo,con ventajas muy conocidas, 
d igo , que l icuándolo por eftecami
no , (u p r e t en í i on , no yua muy fuera 
de camino. 

Luego q fupo el de CaG:illa3la muer 
te de fu Padraítrojcl Rey de Aragon, 
oluidandolas guerras que lleuauaco 
M o r o s , d e t e r m i n ó viéndole ta pode-
rofo , ocupar por las armas codas las 
tierras de entrabos Reynos, Âragõ ,y 
Nauarra,en los quales tuuo artos va-
ledores, y aficionados a fu pre té f ion . 
['ara ello j u n t ó en aquel mifmo a ñ o , 
todas fus gentes,y con vn poderofo e-
xerc i to ,en t ró lo primero,por las t ier 
rasdelaRioja,y Alaba, y por las de-' 
mas q per tenec ierõ ,en los t i e p o s a n t í 
giK)S,al Reyno de Nauarra, y el Rey 
don Aionfo de Aragon las auiabuel-
to a incorporar con e l , conforme a la 
concordia v i t ima,q aífentó cofu E n 
tenado , defpues de la muerte de fu 
muger doña Vrraca. E n t r ó con efte 
exerci to , por la parte de montes de 
Oca,y fin hallar reíIf tccia, tomò a V i -
loradojGrañoi^NajaraJLogronojhaf . 
ta Calahotra.Diolabuelta por la Bu-
reba y Alaba , pufo fitio fobre Vicbo-
ria,cuyos naturales fe la defendieron 
tan va le ro íamente ,q no la pudo en-
traryfi bien al derredor d e l í a , fe apo
d e r ó de otros pueblos. Con ef¡:o,que-
dó (egfidavezNauarra,defpojada d e f 
tas cierras ,y Caftiila para fiêprc coa 
ellasj-fiédo el R i o Ebro, la raya,entre 
los dos Reynos,como oy lo es.El Rey 
don Garcia,ya por efte tiepo.en fuer-
ça de la elecciõ de los Nauarros,q ce
gó referida^raRey de Pãp lona .Pero 
por no hallarfe con fuerças para el lo, 
no folo no refiftio al de Caft i i la , en la 
entrada que hizo porias cierras de la 
Riojajperceneciétesa fu Reyno , fino 
qconfincio quedar defpojado to ta l -
mete de aquellas tierrasjy fe cófede -
r ó con e l j r econoe iendo leva í í a lkge , 

„ y t e" 

El Reyde 
Caílüla, 
ocúpalas 
cierras de 
laRioja,/ 
Alaba ,y 
las fe para 
deNanac 
ra. 
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dm^no" J n "Cr Ç,0' fu "TS >todo !0 ^uc ^ con todos fus Prelados , y . 
â c v t f f l ^ " j ' na^cynodcNauar ra .Hizocf t a cauallcrosdclRcynca recibir«f paz, 
üage del confederación tan vergonçofa.por.af al Rey de Cattilla.y que lo licuó a Ça 
Reynodc íegUrarfe en la lliceísio de aquel rey- ragoca,dondcfuc recibido , con mu-
Nauarra "0> contra doa Ramiro el Móge Rey choaplaufo.y mucítras de general re
por don de Arago: porque conoció que no íe gozijo,dctodo el pueblo, v dclObif-
García, podía defender del.y fus Aragoncícs, po,y Clero en la Igleíia Mayor .dedo' 

fino era juntandòfecõ el Rey de Caf- defue licuado al Palacio Real,y ferui 
t i l la . Verdad es, qfegun lo aduierte do como feñor de la tierra. A penas 

Comp. lib. Garibay , como aquel reconocimiõto eíluuo don Alonfo,cn Çaragoça,quá 
*4-cq>.i, de vaílallagcfue cofa hecha, mas por dono quedo Principe, en las partes 

violencia.quepor ninguna jufticia, y Oricncales,dc Efpaña.y Francia,que 
raz6 leg i t ima ,durò pocos años,y que- no vinieíle luego , a efta ciudad , afsi 
daron deípueslos Reyes de Nauarra, para viíitar a don Alonfo, como para 
libres de toda feruidumbre Real,con ponerle depor medio entre el, y don 
ejfoberano dominio heredado,de los Ramiro,con alguna concordiajquea 
Reyes de Nauarra fus progenitores, entrambos cftuuieíre bien. Autírigua ' 
A l tiempo quepaíTauan eítas colas en do es,que fe hallaron cnÇaragoça.en 
tre aquellos dos Principes,don Rarni elle tiempo /y para dicho efeco) don 
r o f e i n t r o d u x ó paciíícamente en fu Ramon Bcrengucr Conde de Barcc-
R-cynode Aragõ.Coronofeen la ciu- lona, cuñado del mifmo Emperador 
dad de Huefca, y dealli pafsò ala de don Alonfo, Armengol Conde de Vr-
Çaragoça,dondeel confirmó a la Igle gcl,Alonfo lordan,Conde deS.GiJ,y 
íia Catedral fus priuilegios, y reales cíeToloíà ,quc era primo hermano 

Entrada donatiuos.Pero el Rey deCaltilla,vié del próprio Emperador,}' los Condes 
de! Rey dofe ta poderofoj aííegurado dé lo de de Fox,y Pallas, y Corncngc , y Gu i 
de Cafti- NauarraJencròp.otr.el Reyno de Ara- Hermo feñor de Mompeller ,eõ otros 
Imporias gon,.preten<{ié!njl^q!ue los Aragone- muchos ricos hombresjy Caualleros. 
tierras de ícSjOo tenian legitimo Rey, y que a el Pero no conuienen las hifloria,s>en el 
•Aragon. pCrcenccja el Reyno,como arebifnie concierto,quehi/ierocfl:os dos Prin* 

tode don Sanaho el Mayor.Nueftras cipes. Yo referiré fus opiniones, con 
íiiíiorias afirman, qcomo vio el Rey toda fidelidad,y pondré el dcíenga* 
don Ramiro.q no tenía tanta gente,q no, enfuerça de vna eferituraauten • 
le pudie í le re f i í t i r /e recogió alas mõ nca,que lo concluyra con todo cum-' 
tañas. Y fe halla por memorias auten- plimiento. 

l i b l a m l tiGasreferidas por Çur i ta , que cftaua La hiftoria, que llaman de Tol^e- Refierel» 
tip. 54. por aquel ciempo.en efteraonafterio do,dize,que fe hallo preíente en Ça- ¿ j ^ * 

de fan luán de la Pega, conlosPrcla- ragoça .don Ramiro Rey, que aman doual|en 
dos y ricos hombres, que le feguian, elegido los-de Aragon , y que el con- cicapap, 
donde le vino,ahazerreuercncia,do- fincio3en q don Alonfo fuetre jrecibi-
ÕjtTcíeTa.VizcondefladeBiarncniu dopor Rey5y q fe le encregaílc la cm 

Opinio- gerq:i íèfue d e d o n G a f t o n , a q u i ê h õ - dad de Çaragoça, y que juntamente 
M deq r ó tanto el Emperador, don Alonfo,q fe hizo vaffallo del Rey don Alonfo. 
dRey dó le dio el fenorio de Çaragoça 5por el Siguió el autor defía hiftona:al Arço Arf0M¿ 
Ramiro, t íêpo de fu vida, Pero otras hiítorias biípo do Rodrigo,el qual ahrma,que • 
hizo reco Caftilla efcfitien.que no atreuien- defpucs de muchas contiendas y de-
aocimicn dofe el Rey don Ramiro, a refiftir, a bates, que huuo entre eftosdos Pnn-
CaftHU dotífAtenfo'de común acuerdo de los cipes Je concordaron, en efta f orng 
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Q n ç el Rcv de Aragon , tuuieíTe en 
feudo todas las villas y Cal t i l los , que 
el Rey de Caiti l la dun Monto jauia o-
cupado en aqueMa enerada (que eran 
C a n g o y M " las villas v ciiidades de ia 
otra pane del Rio l ibro) y que fucile 
fu va í la l io lo qual d'xzc aucrí 'c « u a r -
dado haiia la tomade Cuenca, adon
de íe l i b r o el Rcv de nragon deftere 

., ^ conocindenro. El la mi íma op in ion 
C¿ri .cop. Camalloa.en diferences lu^a-

res.dc (u h i í tona i Compendio , pues 
haMandixki tcRey don tray Rami ro , 
dizc de i cilas palabras. Quando ce-
m e n c ò a Revnar, íc<nm en la h i í lo r ia 
deCafl i l la .en la vida de don A l o n í o 
odauojqueda e íc r i ío ,no t a r d ó de ha-
zerfe va í i a i lodc l Rey de Cabil la ,con 

v Jas condiciones allí e í c r i t a s , adonde 
Cmp. mc refiero.Y en el l ib ro 14.hablando 
H'taP'1' d e í l a p r c E e n l i u n . q u e tuno el Rey de 

Caftiüa en aquellos ricpos-Alos Rey-
nosde Aragon,y N a n a r r a , a ñ a d e . Pe
ro como donde av tuerca,fe quiebra-
tadrcchojdon Alólo Rey de Car t i l la , 
como Principe mas poderofo, ya,que 
a los nueuos Reyes , don Garcia Ra-
mirez ,y don R a m i r o , no los d e í p o j ó 
totalmente de los Reynos, los vexo, 
hafta les tomar muchas t ierras, y ha-
ierles reconocer valfallagc. Aun nucf 
t rog rauc Coroni l la Ç u r i t a , parece 
cjueí'e inc l ina ,a conceder ef lcrcco-
nocimicnto de Omenage , hecho por 
don Rami ro , a don Alonfo c ldeCaf-
tií!.\, y de que fe marauilia A m b r o í i o 

JÍ.-J de Morales ,en fu Apoloqia .quc cícri 
Usfí¿üen- lllo en fauor de Cunta .Porquccnpar 
Jy» :^« f te cquanto a ellos reconocimientos) 
temdtlot z ú ^ f t x ,que aun fe a ln g ò mas.quc el 
Jinaks. , Ar^obifpo don Rodrigo,y que la hif-

toria general de Calf i l la , y que por 
cfto.y otras colas fernejantes, d izc , q 

Verdade en Aragat i» leauian achacado,qiie fue 
ro defen- mUy Caftellaoo. 

frít CÔ* Y c o m o h e r * f c r í d o eí tos pocos au 
piniones" torcs'cn conf ir ,nacio«dcq el R e y dó 
« f e r i d a » . R a m i r o íe hizo vaffallo d e l E m 

perador don A l o n f o , pudiera alegar 
otros muchoSjquc afirman lo mi í ino . 
Y no dudara yo , en feguir e í l e pare-
ccr:porq ya 1c entiende,qfuera vaíla-
llage,mas hecho por fuerça y violen
cia,q por jull iciayrazon legi t ima.Pe 
ro tengo ob l igac ión de feguir las Co-
roñ icas antiguasdeíte R e y n o ; l o q u c 
el p r ó p r i o d ó fray Rami ro , nos d e x ò 
e ícr ico . en vn pritiilegio bien auten-
t ico .y lo que fe halla, en gran nume
ro de autores j que también fon muy 
calificados.como los referidos.Por to 
do ello coila, lo primero.Que el Rey 
don Ramiro,no aguardó a don Alófo 
en Ç a r a g o ç â , fino quehaliandofe fin 
fuercas para impidirle la entrada, fe 
r e t i r ó luego a las montañas de So-
hrarue,donde eftuuo,en el caftillodc 
Al onclus,y en otras partes de fu rey-
no .tan feguro, que como lo aduierce 
Bl ancas, no pafsò e ldeCaf t iüa ,n iaun 
folo el p i e , defta otra parce del Rio 
Ebro ,para inquictarlo^n la pofiefsio 
d é l o que por acá tema. E n cfte me. 
d i o ,pr o curaron muchès ricos hõbres 
y Prelados .concertar a los Reyes, y 
entre ellos fue cl Arçobifpo de T a r 
ragona O Idcgario, varón fanto , y de 
grande autoridad en todos tiempos. 
El vino con cfte intento, a la ciudad 
de Çaragoça, como lo certifica fu hif-
toriadeiiefanccyloconfieiTalaCo^ Cap. i 9 * 
romea dei mifmo Emperador do A l ó 
fo.Confta también lo fegudo, por los 
autores y cícri turas,quc tengo de ale 
gar , 9 cl al sien to otic tomaron eftos 
dos P r i n c i p e s / u c í Q u c e l R e y d e C a f 
tilla, por codo el tiempo de fu vida,fc 
quedaflecon la ciudad de Çaragoça,y 
íus apendicios,quccra las demás ciu
dades y villas del Rcyno , delia orra 
parte dclRioEbro.Acordofc.qiic por 
e l l o d i i z i c í l c . c o m o h i z o r e c o n o c i m i c 
to y omcnagc,aÍ ^ey don Ramiro,dc 
q las tedria por fu mano , y q dcfpucs 
de fu muerte,hinucllcn deboluer ,a l 
uüfmo 4 ó Ramiro»ò a fus h ^ t c à c s o s . 

Para 
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f t q u f d l0 fc hatef^oncr ,1o q cõf cfcrituras antiguas. Sea k primeraJà 
Rey de Ía P®1"m«chospruulcgios auteticos, q tenemos en e l k archiuo, q Iodize 
Cartilla, S ei K e ¡ do Alõío de Cartilla, fue fe- có palabras cxpreíTas, y fon del tenor 
hizo reco nor de J5 ciudad de Çaragoça,por al- íiguiete : Etfuitdeliberatuinter ipfosfu-
nocimien gunos anos.Aficionoíc tanto a clla,^ pradiãosPrincipes, quatenus vt dtéla ter-

' a . d o n ie c'i10 í p p r o p n a s armas,deiu primx- ra,per ̂ Ifafum Rege jfragonüadqtüjtt* 
por Zara ! à t Lcon ' ^ íbn cl miím0 ^^radcre t t t r dicio Lmpcratori, ^ar*-
getca. ieonrapapte,coronado que oylleuaj ratpotenujjmus,6-eabenepoteratdefende 

porq haitácnconGCs(comolocõprLie. re,& dominan,precedenteOmagio }abea 
JnComem. ua Bancas có-elcritura autentica) las pr<ejlito,quodfinítis diebusfuis,terra ipfa 
pag.i^6, armas defta ciudad eran, vn muro có reuerteretur domui Aragonu tfuitfibitra-

fuscaftillos-,yfobrecl,las dos Cruzes á/w.Bucltas en Romance, qñieré de-
antiguas de 5obrai'ue, juntas en vna, z i r , Y fue deliberado entre los íbbre -
y en el circtücu.cftas pa lab ras :^»^ / ' - di:chósPrincipcs,q la dicha cicrra,co-
¿huDomifmDevá / /n»/,paraljgnificar, quiftada de nueuo por el Rey dõ A15-
laredempcion , q alcanço Çaragoça, ío de Aragon(q era la ciudad de Çara 
por auerfe opueftoja madre deDios, goca.con todo lo demás comprchen» 
contra los ipfielcs, por muro, y fobre dido de la otra parte del Rio Ebro) fe 
cl,en fu defenfa. Pues con eíte prefu- entregaí le al dicho Emperador , don 
pueí l :o , tancíer to ,quienno conoccraj Alonfo dcCaílillajCl qual era podero 
que auiendo precedido c5cordia,c0¿ fifsimo, y podia defenderla, y gotier-
ciuyda por perfonas de-tatas prendas, la bic:y fuele entregada la tierra,auie 
y en fucrçadel la ,quedàdofe doh A l o do precedido el omenage,qprcft¿),dc 
fo el de Caftilla, con la ciudad de Ça- 'q iamadariaref t i tuyr ,a lacaí"adeAra 
ragoça,y fus apendicios,q don Rami- gon,defpues de fus dias. Eíte parecer 
r o e l M ó g e , no le reconoció vaíTalla- dcla hiftoriadeS.Iuandc la Pena,ale 

. • ge por ellaí" Ninguno haze reconocí- ga Çuri ta , y mueftra refolucríe en el, 
* - rniêto,d'^3incnage,refpetode lo que íín embargo d é l o qtenia íignifícado 

otra goza,y muchornenos enfauor en cotrario, como lo podra ver el en
de la per íbnaq lo goza.Lo cÓtrario es rioío,en el cap.56.del primer libro de 
inascorriêtie,y tiaecamino,yaparicn fus A nales,y q efte grã Coronilla, no 
cia de vcrdaÉdyq pues, huuo cõc ie r to , fe d cue alegar por la opinion contra-
entre cftos dos Principes, y por el , fe ria,como muchos lo alegan, 
quedó don, Alõfo,con Çaragoça,y fus El fegudo teftimonio es del mifmo 
tierras, deSa otra parte del Rio Ebro Rey donRa¡niro,q lo dize.co expref-
(para q las;defendieííe de los infieles, fas palabras.en la carta de dote, qco-
como mas poderofo) q por ello,hizo cedió a fu ycrno,do Ramo Belenguer 
reconocimiento de omenage, al Rey Code de Barcelona, quando le dio al 
don Ramirojqerael directo feñor de Reyno, y con ebfu hija y herederaja 
todas ellas. A lo qual añado , qeilo,es Infanta D.Petroni l la .Traerè deípues 
masiauorable,al mifmo Rey,don A - enteramente, toda cfta e ícr i tura .La 
l o n f o y f u gran nobleza, en abono de claufula,q en clla,haze a mipropoív-
fucdnciencia:porque:loc6trario,fu.e- to,es del tenor {igmttc.CeJaraugujla 
ra vfurpar Io ageno cõ tirania, y no lo vero dedi Imfemori deCaJielia.cüfuisap-
pudiera auer hecho fin gran cargó de penditijs.in vitafm tantum&fecit mbu 
fu alma. ' •homenage de ea,vt reddaturmifywlj***^ 

Nota. Pero dexando razones,quiero com- cefíon meopofi obitüfmjqMdmidenfám 
prouar, lo q M dicho,con hiftorias, y hi debebatfacere,v0lo,&mndovtnbt^ 
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c;W.á^ff.Q>uÍcrcclczir,aÇaragoça,€on 
todos fas apendicios, yo la tengo da
da al Emperador de Caftilla.para que 
Ia goze por el t iêpo de fu vida tan fo-
lamente. Y el me t iene, por ellajhe-
cho pleyto omenage^] fe hade refti-
tuyr,a mi ,ò a mi í'ucciior, defpucs de 
fu muerte. Por tato>i]uieroy mado, q 
lo q tiene obligación de hazer co mi 
pe r íona , lo haga con la tuya. Son tan 
cõcluyetes cilas palabras, q enfuerça 

Tdb.Gaub. ¿ci\a$ ) fe marauilla mucho Fabricio 
í r T w í » Gaubcrto(pondcrandolo,coa fu efti-
kvfdaTe 0̂ ̂ ano ^e acluc^0!l' ciempos)de q aya 
¿on K(imj. auido autores/j pretenden per fu adir 
ro d u . al mundo, q don Ramiro , ruc el que 

hizo omenagc,y fe dio por vaííallo de 
dó Álõfo Rey de Cartilla. Tuuo,dize 
efte Rey ,las dichas tierras de Arago, 
no como fenor de aquellas, q nunca 
fueron fuyas,mas como caíi,vn Alcay-
dcjdel Rey don R amiro, q por cíTole 
prcí lò , por ellas, pleyto y omenage, 

}) de fe las bolueryy por ende, quiere y 
j , manda , el mifmo don Ramiro, como 
„ por fus palabras coda, q las refticuya, 
}> a fu heredero. N o dixo, quiero, fola-

xnetc,mas quiero y mandojeomo quic 
%> puede de lo fuyo mandar-.q el madar, 
„ pertenece al Señor , qno al vaiTallo; 
J} afsi como el p reñar pleyto y omena-
» gc.P'ircce mas de vaffallo, que no de 

Señor .Dize que vio efta eferitura en 
el arehiuo del real monaí ler io de M õ 
taragon,de donde cambien la faco Si-

LucioMa» culo Marineo,por orden de los Dipu 
rineo inri tados dcfteRcyno.Demas de la qual, 
t« Rmmi afirma aucr hallado dos públicos inf-

trumentos, en ios reales archiuos de 
Barcelona, otorgadospor el p rópr io 
Key don Ramiro5en razón defta ver
dad. Y añade,que por 110 canfarjdexa 
de traerlos dos teftametos de laRcy-
n a D . Petronillafu hija, por los qua-
Íes confta,qdifpone de codas fus cier
ras^ Reynos,Ubres decodafugecion 
y tributo,como los tuuicron,losRe
yes fus abuclos,y bifabuelos.Finaüné 

te.afirma erte ancor,que fe hallan m u 
chasCoronicas,afsi en Barcelona,Po~ 
bl et,y Cata luña ,como acá en Aragon, 
que todas concordes mantienen y a-
ucriguan , que las ciudades y tierras 
que tuuo el Rey de Cartilla de don 
Ramiro , las rec ib ió de mano de í l c 
Rey, paralas defender de los enemi
gos Morossporquc el de Aragon , no 
ías podia cambien guardar,como el de 
Cartilla. 

Benter tuuo t amb ién por muy lla
na efta o pin i on.-pues fon fuyas las pa
labras í iguie tes . Dio el Rey don Ra . 
miro,al Rey don Alfonfo, por el j u r o 
que pretendia tener en Ñ a u a r í a , l a 
ciudad de Soria, con toda fu t i e r r a , y 
e n c o m e n d ó l e fu Rcyno,que lo ampa-
raíTe : y de vida fuya, diole las ciuda
des de Çaragoça , Daroca, T a r a ç o n a , 
y Calatayud, con pleyto omenagc,rc 
conociendo tenerlas por el Rey de 
Á r a g o n . 

Diago,autor bien diligenrescn cô -
probar con eferituras autenticas,lo 
que dize,refiere ladonacion,quc don 
Ramiro hizo , en fauor del Rey don 
Alonfo de CaíHlla,de Çaragoça ,y del 
Reynoclefu nombreaunque no Cm 
pleyto omenage, que baria r e í H t u -
cion de todo eí to,delpue$ de fu muer 
ce; y que defpucs mando don Rami
ro , que acerca defto,don Alonfo5eum 
plici le con el Conde de Barcelona fu 
yerno,lo que era obligado a el. 

Por todo lo dicho vera el l e & o r , 
como no ha fido pofsible, conformar
me con los autores,que efcriuen,quc 
el Rey don Ramiro,fc reconoc ió por 
vaffallo, del Rey don Alonfo deCaf-
t i l la : ya diré defpucs, en que recibie
ron fu equiuocacion, y e n g a ñ o . D e -
mas , que cfto de eferiuir confolare-
lacionde lo que otros d ixeron, es fá
c i l , íino fe comprueuacon buenas ra

zones^ eferituras autencicasjCon-
cluyentes el intenco,quc 

fe pretende. 

f r . f rmü 

esp.tqiJe 
hs Conda 
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Cafa don 
Ramiro, 

' con doña 
f ines, y 
I-quien fue 
' efta^feño 

f ^ X O T . D e i m a t r i m o n i o 
de don Ramiro y otros fuceffos defu vida^ > 

cm lo que fe deuefentir, rejpeto dt^ 
la campana,que le atribuyen^,. 

Oronoíe el Rey D . 
Ramiro en Huef-
c a , que era la ciu- . 
dad, donde cenian 
los Reyes íu pala
cio ordinario , en 

_ . aquellos tiempos. 
Auidala difpenfacion del Papa, lue
go trataron fus ritos hombres, de que 
í e cafaíTe; p ues con in ten co d e p rocu -
rar laíuccfsion de ios Reyes3quc con-
quiftaron la tierra,le dieron la Coro-
-na/m embargo del eílado religiofo,q 
loámpidia. Casò-efte Principe , con 
vna feñora principal de nacion Fran-
cefa,lIamadadoiia Ines,ò como otros 
d izen ,Macl i lde , lú )a ( íl bien aigunos 
la házé hermana)del Duque de Aqui-
tania,y (donde de Poidiers, cuyo no
bre era don Guillem.Eratan gr&Prin 
cipc,que casó fu hija mayor (dicha do 
ña Leonorjcan LuysReyde Francia, 
y con ella, fe le djò én dote el Duca
do de Guyaina-. Pero entraron diíTen-
fípnes entre eftos do$ Principesjy ati-
tuIo,que eran muy deudos, y fe auian 
cafado fin difpenfacion legitima* dif-
fo luiò el Papa , fu matrimonio, del 
qual quedaron dos hijas. Aquel; Rey 
de Francia,boluia a cafar acá enElpa-
ña,vy doña Leonor, .eblèbrõ fegundo 
matrimonio, con Enrique Duque de 
Angeus, y de Normandia, l lenándole 
por d o t e l o s fenorios de Guyaina > y 
Poiciiers. S ucedi ô defp ues,eft£ dõHn 
rique,cn el Reyno de Ingalater«aírty 
por effo, quedaron aquellos Rpyes, 
co los eftados de Guyaina ,yPoÍ#©r^ 
aunque no fin grandes d i f f e n â o t í ^ y 
guerras,c6tinuadas por muchos tieiu-
p0S,conlosReyesde Francia,pretei> 
diedo tener buen drechó, en aquellos 
íeñorios . E r a d o ñ a l n e s , òMadi id&t 

(coforme a vna hiftoria antigua, refe-
r idapor Curica) viuda, y que tuuo de £>¿.I.AM. 
fu primez-matrimonio,al Vizconde de ^ J J -
Toarzo j í in declarar ios nombres, del . 
h i j e n i m a r i d o . Celebro fus bodas co 
ellajcn Ja ciudad de HuclcajCn el a ñ o ^ petI.J 
de treynca y cinco;lucgo le dio Dios , njU», 
por frutó de bendición vna h i j a , que 
l lamó Petronilla.O porque aísi fe l la-
maua , otra hermana, de fu muger la 
Reyna d o ñ a Ines, cafada, con Rodol 
fo , Duque de Vermandois,en Picar-
diajoporque eftePrincipe3fue muy de 
uoto del Ápoftol San Pedro. Én mu-
c h o s p r i u i í e g i o s , fe halla í i rmado é n 
laca , y que viuia en ella ; po-rque fue 
muy aficionado, a fu cauiad y natura-
IcSjy íes hizo parneulares fauoròs .En 
r azón de que,fegun refiere Blacas, en 
fuercade vn priuilegiojdel miímp do 
Ramirajlos de Jaca,fueron losprime-
,ros,que en las Cortes de-Mõçonjdef-
pertaron la plat ica, refpeto de la elc-
cion dedon Ramiro, procurando con 
los demas,el buen fuceífo de fn rcyña 
-do: At'vero I acétanos, ex omniBus primos % 
in hancfententiami voluntatum imíinatio-
ne, propendiffe, idem ipfe P. animiria íieXj 
m é o r eJiX'ox eíle r e ípe tô ,au iendo fa- f*5^» P?5 
cado defte real monafterio,la r iq uezá ^, - •? 
q defpues veremos , para íbeorro de ^^t\ iZk 
las guenras jq fe leof rec ie rõ jba t iò mo ^r n»one 
(nedaenlaca^ydio pr iu i leg ioa efta ciu da. 
. daejq en ella fe baticíTe la defte Rey-
iiio/de donde quedó, l lamarfe , nueftra 
moneda-ilacenfe.Entre las cót iédasjq • 

-tauo;e0¡éi R'dyiD. Garcia de Nauarra, ' 
-fue vna; mdyrleñida,fobre iacajporque 
aquel Rèy,eairró conrvn buen exerci
to, y fe.cfuifo apodcrar deHa. Pero acu . . 

;:diò luego don Ramiro , con tanto va-
ior,que do;íi Garcia fe huuo de retirar 
•áfus tiieíra'SjCon íblo.'d^ño de los ar
rabales de laca y porque en trambos 
Reyes,ob!igado.s del encuentro ,qae 

"tuuieron/por entrar en id eiftdad j tes 
abrafaron. H e viílo d ldd ich t ) fucei-
fo{qes muy cierco,y got- í i i n g ü a u t o r , 

Ggg halla 
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. , • Y es vn d o n a ú u o d e d o ñ a T h o d a , m u 
ger de don T i z ó n , v n o de los Caua-
Jleros , muy i'eñalados de aqael ciem-
p o . T u u o d ó í<.amiro,a]gunosencuen 
troSjCon Moros , los qaales v iéndolo 
tan ocupado en guerras ciuileSjCÓ fas 
corapecidores del ReynOjíe atreaic-
r o ñ a enerar por íiis fronteras;pero de 
.todos^efiere el Arçobiípo dõ K o d i i -
g-Ojq ¿alió con buenos fucellos. Y fue 
parcicular p ro túdenc ia de Dios , que 
fe íuílentaife en el Reyno , fin recibir 
daño de los infieles, en tiepo, que los 
recibió ta grades de los miinios Prin
cipes Chníl ianoSjlus amigos , y deu
dos .Pa ra ío íkga r eftos3('e enticdejvi-
noa Eí'pañael Cardenal Guido , por 
Legado de la fan ta Sede Apoftolica, 
de quien ay parriculares memorias, 
en c í t c a r ch iuo .Yaunquedon Álõfo, 
y don Ramiro,quedaron pacificos,en 
Ja forma dicha•, pero quanto alo de 
Nauarra.no fuepofsible tomar afsien 
to algunoiporque cada vna de las par 
tes alegaiu(a fu parecer)drecho muy 
concluyence.Por efte refpeto,los Re
yes de Arago y Pamplona, fáceílbres 

' ' ,deftos,anduuicron iiempre, por muy 
largos figlos, haziendoíe cruel guer-
ra-atendiédo los 1106(^03,3recobrar 
1.a Corona de Nauarra,;quefe a g e n ò , 
en tiempo deíle don Ramiro. 

A donRa Re ípe to del poco valor, que tuno 
miro lo • ,e{le Prhicipe , para defenderlo, y en-
hazeninu traren batallas, fe hallaneferitosar-
ttUgarala tos encarceimientos,yfe hazencrey-
tecibé en '̂es>a titulo,de que era perfdma re l i -
gaão. g i 0 ^ de muchos años , inútil, para la 

¡guerra, y quepor eílo entraua en las 
]5deas,conlas riendas en la boca, por 
hallarle embaraçado}conía laça y ef-
cudo.Pero dcui;erã çõílderar, los "q ef-
to inucntafonjqningun h ó b r p d e f e n 
lido,y mucho.unetjQS-vn hijo d vnRey 
ran bel ¡crío , podia dudar en cofa tan 
ciara. D emas,q no era deíufado entre 

los Ecclefiafticos y Prelados, de aque 
líos tiempos, pelear cõ ios enemigos 
de lafeCathol ica .Acuentade lacc- Campana 
du l idad^quemerecec f t apa t r aña .p ro dd Rey 
figuei^diziendo, que los Suyos,vime- don^ Ka-
ron a tener en tan poco, a don Rami- Cüent^í-J 
ro,queburlauan de fus cofas , y guer- bulof0j 
reauan vnos co o tros,fin guardar ref-
peto,a los mandamientos,de fu Rey y 
feñor .En razón de la afrenta,que pa
decia , viendofe mal refpetado de los 
fiiyos(y auiendola confultado,cc>n v n 
monge Tomarienfe , que fe llamaua, 
F ro ta rdo )añaden ,que m a n d ó , cortar 
en vn dia^quinze cabeças , de quinze 
Caualleros, los mas principales de e l 
Reyno.Sus nobres dedaran.para ina -
yor comprouacion de la verdad>yque 
lo hizo,auiendolos mandado llamar a 
Cortes ,con otros muchos, en la c i u 
dad de Huefca,a t i tulo, q queria fun
dir vna campana^an fonora,qfe oyef-
fe por todo fu Reyno. Crueldad hor 
renda^ mas en perlóna religiofajfi e l 
fueeíTo huuiera fido verdaderojcomo 
muchos fe perfuaden. N o fon pocos 
los autores, y bien eruditos, que paf-
fan por eíla relación, fin juzgada por 
foípechofa,a cuenta del credito , que 
merecenlos muy antiguos, que la e£ . 
criuieron. Y aun añaden jque el Rey 
fatisfecho de fu crueldad, íbl ia dezir 
defpues.No fabe la V"uIpeja,coti q u i ê 
treueja. Yenbtcrlas,nien veras5cõ t u 
Rey,nopartas peras. Pero en aquellos 
tiempos,no fe hablaua en Erpaña^ctm 
femejante lenguage. Y p no me arre-
uiera^ a negarle mi credulidad , a el la 
relación (a lo menos en lo publico d ç 
e â e l ibroípues también hside llegar a 
pianos del vulgo,en cuyas orejasducr 
,naapa.ziblemente elfonido deftacam. 
pana)fino tuuieraen midefenfay abo 
noj el arrimo'de tres ancores grau i í s i 
•caos. Garibay es el primero } e í q u a l CompMr. 
auiendo referido el c x i c m o a ñ a d e , ¿i.cap.zi. 
Del i a forma, el Rey don Fray R á m i -
r o , q u i e r e n q u e e í h i z o en Huefea, 

la 
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Ja famofa campana; quefiendo ver
dad,no folo en Aragon , aias en todo 
el mundo fuera oyda.Y qüt ,c icnde en 
addancc3quedõ"ei Rey muy rcueren-
ciadojpero eíla.relación,muchos gra
nes varones , tienen por artificio" fa-
bulofo.y por tal la eftimo yo.El fegun 
do autor,es Çuri ta ,cuyo jayzso grauc 
y prudence,no puede creer eítas fabu 
Jas de don Ramiro.y que el fueíPe tan 
poco politico en Sas cofas, y negocios 
del mundo,como le acriminan. La ra-
2on,en que fcfunda.paratener efte fu 
ceííb,por apócrifo,es conjectura bien 
,concluyete.Porqueno es creybic,de 
vn Rey moge.como el Jo era,con tan 
poco poder,y eftando en guerra, con 
Jos PrincÍDesfuscomarcauos,Y tenien 
do el R.eyno, como de empreftado , q 
el pudieí le hazer tal execucion, y ven 

r gança>en lospr inc ipa lesde íu í l . eynó . 
IS ota e * y a5ac{0 qUe ej\e fueeíTo huno de 
ta razón. . J j V i 

ler , en vno de íolos tres anos, que go-
u e r n ô el Reyno vy en todos eftuuo ta 
ocupado en guerras,que al vno de fus 
competidores (al Rey de Caftiíla) le 
Jauuo de dar la mejor parce del Rey-
noyes a faber , todo lo que cfta de eíía 
otra parce del rio Ebro. Y ctm el otro 
(que era el de Náuar ra | anduuo tan 
amalaSjqcaíi quedara prefopor e^en 
,P5pIona;demas, q fe a t t ib iò a ocupar 
le algunos lugares de lafrócera,cõ ani 
mo de cogerle a laca. Pues como es 
ç reyble ,que vn Rey monge, tanopri-
inido,y en tiempo,que a u i a m e n e í t e r 
tanto a fus vafallos i y que ellos lo fu -
í t en t auan , por folafu fidelidad y gra-

. eia, fe atreuieíTc, a cortar las cabeças 
" " ' de los principales de fu Reyno , y no 

teniendo para la execucion , exercito 
d e f o l d a d o s b i e n p r e u e n i d o s í Y quan
do el huuiera acometido , í emejan te , 
crueldad, inconfideradamece,es muy 
lIano,que los hijos, amigos, y deudos 
d é l o s muertos (que comprehendian, 
lo mas del Reyno) inftados del dolor, 
portan gran t i rân ia ;y hechos alapo-

echaran del goi¡icruo.S'cna¡ 
teniendo a Nauarra tan cerc 

ca obediencia,q dizcn,fc boluieríí co
rra can cruel tirano , y facilmente lo 

'ametc, 
.qlesa-

criminara el cafo,y fauoreeicra.íin du . 
da, con mano poderoía íus intentos. 
Quiero dezir , q reprcíetnar por vna ' 
parte,tau gran crueldad y t i r a n í a , e n 
vn monge,q haicn inútil y deíaalido; 
a quien fus ricos aoaibres.fuítentaua 
ene! Reyno,en opoíicio tan grade de 
fus copetidores, bicpoderoíosjy por 
otra j>arte,dez}r, q no hizieron ellos, 
mouimiento alguno, contra tan cruel 
tirano-.eílo miíino,es bue icít imnnio, 
de q el fuccílo.q cueilcan, fe deuc t e 
ner por fabuiofo. Por tai Jo tiene Aí a- r- ~ -
nana,- puesrcíueluc citas relaciones, 1¿. 
dizicdo. Lo Ó confia cs.q do Ramiro, 
fue tenido por hombre,poco ap>:opo-
fito,paraelgouierno , y de menos va-
loi^que pidia pefo can grandejde q fe 
tomó ocafion ,para tramar eíbas con* 
fejas. ' ' 

Verdad es,q en la Tglefia de S.Tuan -
deHuefcas femueftran ciertos fepal-
e r o s i ó n relación vulgar,de q alli fue 
ron fepultados, los Cauaüeros defta 
campana.Pero yaÇuri ta rclpÕde,^ue 
no fon,fino dcCauaíleros tepíarios,de 
cuya orden y Conucnto,fueaqllacafa 
primero. Yes cierto,qíos teplarios no 
vinieron a Efpaña, harta paflados Jos 
t í epo^de don Ramiro ,cn los dedon 
Ramon Berenguera ib yerno. Demas, Lib.i.jtn. 
qcomo aduiertc el mifmo , ningunacáp, j j . 
memoria fe halla en efencuras-anti-
guasjde la muerte deítos Cauaüeros, 
ni de la caufa,q dizen. Y no fon pocas 
las q fe cõferuan de aqílos tiépos, afsí 
de don Ramiro , corno i e otros feño-
res, que por ¡o menosfeñaíaran algu* 
na cofa, de vn cafo tan horrendo.Bicni 
fehazc mécion,en ciertos Anales an-
t íguosCatalanes ,de q íuei6 muertos 
lospoteftadcs,en la ciudad dHudca , 
en el año de md cicto y rreynta y kyy> 
mas como lo aduierte Carica, cfeuic-

(3gg 2 ron 



836 Hi í lor iadeS . luán déla Peña. 
ron fer A i j . iuie .vie quien cftaiiaii co-
h.uiai las Lcnoieias Je ai ¡/unos calU-
l í o s y y p o r a u e r Cl--n:LidojCjuc ios que • 
xiin t > H r c g a r , í e cxecu:o en íus pe r ío 

HiftotíV- 1)as)i-' n u o í - o c l a lev. Del tc pr incip io 
dores ay, pu. i icron delpueSjConiar m o t i u u jlos 
q no me- i:iucncores,de la campanajpara dar al-
recen ere gun color a (u cuento. Los primeros 
tlito. c í cnco re s del, demas.que no guarda

ron el decoro, a vn Principe tan r e l i -
gtofo , rcprefencandolo por hombre 
crue! , í in razón ,n i fcntido)parecc,que 

fopifcoyd í igu ieron ei c õ r e j o , q u e diò lun io T i -
principtode bcriano,a Flauio Vopi íoo h i í to r iador . 
fujnftoria. Scribe ¡iba, fee urus quodvdis dica-s.h.i-

biíunis tncndMionun commitcs , qaos hifto-
r'uf tniramurMichns. Eicriue a t u g u -
i lo , ;o que c]uiíieres,cõ leguridad,que 
t endrás , artos cornprouadores de tus 
meuuras,Son afabcrdos autores, de 
cava e loquênc ia hiftorica,nos admira 

JnN'oí. ai n i o s . D e l o s e í c i i t o r e s d'la medio edad, 
i.ltLToli. j l z c Ljpfjy ) qnc no nierecen , n i aun 
PaS- 2 5* vna niediana alabanca:porque d e m á s , 

que eicriuieron barbaramente,le d i -
u i r t i e r ò a Fabulas,y mezclauan con la 
verdad,muchas mentirasrò-/ qiufcnpfe-
runt,yfere ad vana de lapft faifa vera, aut 
mahra verOymifcuerutit. Y por el lo , aun 
que apcueua,por buen autor,al A r ç o -
bifpodon Rodr igo , dize,que fue bue 
no,en quanto pudo ferio , conforme a 
la bondad de aquel íigío : Bonus quan
tum potuit in tali <euo.. 

d.Kamiro Concluyo d ó Ramiro,el gouierno 
anuncia ^cfu reynado,antes,q lavida- .porq, 
el gouur , r 1 r ^ r n» 
no,yfete 0?or ' iCr y3*11 friLiger muer ta , como 
coge en quieren algunos, ó lo que es mascier 
$. Pedro to> porque i i i buen c íp i r i tu re l ig iofo , 
% Muef- con quefeauiacriado,lol{amaualala 
cai quietud y rccogimicco.En el a ñ o ter

cero deípues de fu elecion,que fue eí 
' ^e.tTeynta y fíete,ruando juntar Cor

etes en Huefca, y fe re íb lu ío , de reco
gerte cn la lg lc fudc S, Pedro el V ie -
jo.con los Clér igos, que allí auia fun-
ü a d o , para que viuieilen ala t raça de 
mongo i k n u o s , í iguiendo í ü r c z o v 

coflnmbres. Para eílo , trato de cafar 
J u e g o , c o m » de hecho lo hizo, a fu h i 
ja y h e r e d a r a , d o ñ a Pccromlla., enco
mendado el gouierno,y cu y dados del 
Reyno,ai yerno,que cicogio,perfona 
de partes muy conocid.is. para ello, y 
es el que luego d i ré . Añaden tãbien , 
que de ípues de concluydo eitc cafa-
iniento,vÍL!Íò ü e m p r e í a n t a m e n t e . d o 
Ramiro , recogido en aquella Iglefia, 
que mando editicar para fi , en forma 
de Conuen tOj í in falir vn punto dclia, 
ba í la la m u e r t e . C o g i ó l e eíla,aíli mif-
ino,en diez y leys de Agofto,del a ñ o , 
de n47 . íegu fe nota,en las memorias 
antiguas de mi cafaj i¡ bien otros alar
gan fu vida,harta el año de 54.De fuer 
tCjque en fulo t iépo de tres años ( co . 
mo lo p o d e r á Çur í ta ) fuc elegido Rey 
don Ramiro , por los Aragonefes, y 1c 
dieron muger,y en ella huuo la hija.q 
casó con el Conde de Barcelonajçon-
t e n d i ò c o n fu scõpe t ido re s , en clRey-
no, lo renunciò jy feretraxo a Huefca. 
Cofa por c ier to digna de eftraña pon
d e r a c i ó n , ver tantas mudanças ,y nego 
cios tan granes de vn Reyno , en tan 
breue t iempo , como el de íolos tres 
añosjy en que no fe puede poner du
da, por refulcar todo de e íc r i tu rasau-
tcnticas,y donaciones, que oy fecon-
feruan en el Real archiuo de Barce
lona. ' 

Ç a p . X X X V l . D e l c a f a m i e n t o 
de doña PetromlJa, con el Conde don Ramon 

de Barcelona, jt vnion de fu Cotidado, 
cm el Reyno de ¿irA$pn—>. 

Rimero el Rey don R a £). w 
miro , fegun muchos a> ¿e y 
autoreSjConcíuyòcafa^í /e j h 
miento , de fu hija do- Mrtd. «*• 

_ „ ña Pecronilla, con el x x ^ W 
p r i m o g é n i t o del Emperador do A I 6 -
í'o, a quien l i amarõ don Sacho el Def-
fcado.Para efto d izê , q los dos Reyes 
confuegros,fe vieron juntos,y la E m 
peratriz d o ñ a Bercgucra , con ellos» 

en 
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en la vMla de Alagon, que cila quatro 
•leguas mas arriba de Çaragoça , y que 
eítas viítasjfa 'eron'diade S.Bartholo-
m è , del año de treynca y í eys , donde 
q u e d ó conccrtado.que doña Pecroni-

v lia^cafailccpn el Principe de Cartilla, 
en íiedo d&édad,- que la ciudad de Ça 
ragoça /nc íTe refticüyda al feñorio de 
é r ag an/y q u e I os d e mas p 11 ebl o s d ella 
ocra parte del rio Ebf o , fe quedaí íen 
por €aíUiIa.Para mayor íegur idad de 

,? eftosconciercos^efcrinen, que el Rey 
don Ramiro d iò a fu hijaeu rehenes, 
y fue licuada a'Caílil la ,- que a buena 
cuema,podiacener tan folamenté vn 
ano curnplido.Pero añaderijque no tu 
uo efeco eí lc t racadojpórque los Ara-
gonefeSjiío vinieron en âql cafamien-

• tojy f aca ron í^a iña Infanta,del poder 
del,Emperad^*don Alonfo, a t iculo, 
que no.tenia eMtera falud en Caftilla, 
y que conuenia mucho boíticrla a fu 
patria y tierra natural 5 lo qual hizie-
ron,para cafarla con el Conde de Bar 
celoha,que les venia mas a cuento. 

Defenga Perojfino recibo engaí io , eíle p r i -
ñopara la mer maciúmonio , fe deue tener por 
opimo re j ^ u y incie%í£;Eo pnrnero,porque no 
• r ã' esverifimiV, queauiendo el Rey don 

Ramirojofrecido í ü h i j a a vn tangran 
Principe, c ó m o lo era el heredero de 
Caftilla (coa entrega de latnifma^pa-
ra feguridad del cafamientOjy^que cõ 
cl,fe intereflaua la reftitucio de la ciu 
dad de Ça tágoça , con las demás t ier
ras pertenecientes al Reyno de Ara
gon) que los vafailos de don Ramiro, 
le huuieiFé interpuefto a impedir efte 
matrimonio. Seña ladamen te 3para tra 
tar otro nueuo, con don Ramon Con 
de de-Barcelona 5 aunque íes vínieíTe 
masacuenta.Porque eftejCrá cuñado 
del Emperador don Alon ío , tio del 
P r inc ipe , a quien e í l a u a p r o m e t i d a 
d o ñ a Petronilla i y es llano , que ama 
de guardar mas refpeto,y buen deco-
rosa fu cunado / Principe tan valero-
foini eftejdífsimulara el agrauio, que 

cuentan , de auerle lacado de fu po
der, la Pr ince^de Aragon nina , con 
el color y maña,que rdierc.DemaSjq 
en las hifeorias del Emperador don 
Alonfo de Cált i l la ,no fe halla relacio 
de íernejante caiamiento. 

Lo cierto es,que dÕ Ramiro,auien 
do tomado refoiucion, de caíàr fu h i -
ja,por valerfedcftc medio,para echar 
de íi la caaga del Reyno, y poder bol -
uerfe a fu primer defcan'íb relígiofo,' 
que amaua fobre todas las cofas del 
mundo} pufo los ojos,aconíejado de 
los íuyos5en el Conde de Barcelona, 
don Ramon Berenaner el i í 11. Era 
hombre de gran deiireza , y valentía 
enlasarrnasjdc mucha bondad y con-
fejo. Quato ai linage.de la íaugre del 
e íc 1 ar e cid o E in p e rad o r C a r 1 o 1 nagn o j 
fu eí lado de Ca ta luña e í t a iumuy ccr 
ca, con grades comodidades del mar, 
que lo b a ñ a , y ciñe todo, por medio 
dia.Ylo mas i m p o r t a n t e , q â e era cu
ñado del Emperador don Alonfo de 
Caftilla, con cuyo medio., fe podian 
prometer los defte Reyno, la refticu-
cion de las ciudades de Çaragoça, T a 
raçona,Calatayud,y Daroca, con Jas 
demás tierras agenadas de!,en la for-
majq t égo dicha, y con grandes temo 
reSjdeqlo auian de quedar pa ra í i em ' 
pre incorporadaSjen la Corona de Ca 
ílilla. Yciertoyqfe deue atribuir,a par 
cicular prouidécia de Dios, en orden 
al bien deflos Reynos,Q[ e í t e C õ d e ( a -
uiendo heredado el feñorio de fu pa-
dre3en el añotí j o j i i e t e años defpues 
eftuuieíTe por caíar. Y no porque le 
f a 11 a ffe t i e m p o, p a r a c 51 r a e r ra a t r i ni o 
n iospueseneí de31.(el.inmediato ala 
muerte de fu padre)í:ue codenado por 
fentencia de ciertos juezes, referida 
porDiago{dcla qüaí colla por inf t ru 
m ê t o p u b l í c o ) a q u e faiieíie ende í a í i o 
con el Begucr de Barcelona, llamado 
Bereguer Ramo d Ca í l c l l e t ^ò fonn .C 
a Ia mala coftumbre de aquellos tiem 
pos. Yes llano(quelino fue/a hambre-

Cafsmíé-
tecon el 
Cõde dô 
Ramony 
fus gran
des pac
tes. 

Li . i . délos 
Condes <te 
BaTCeLtap* 
i i p . 



838 Hiítoria Jefan luan dela Pena, 
ya vaUcnce^v roburto,v de quien fe de 
u n c o n f i a r , t > d i a Cxi it eh campo,coa 
Q 'uki i i ici 'c p c r í o n a . p o r val iente, que 
fuer.:}que ios iuezes-, que era vafàllos 
fuyo.s1v lo am.uun cicmamcncc, no lo 
huui t ran pue í lo ) cn l a ob l igac ión de 
aquel deiaiio.Pucs aun es mas coii í ide 
rablCjC] (lendo tan gran feñor,y eftan-
do en edad can crecida,fe l uge t a í r ea l 
cafaiTiiento de vna n i ñ a , d e í o l o s dos 
años , con ob l igac ión de aguardar tan 
largo tiempo,para q ella crecieiFe. D e 
fuerte,qa eila cuciua,quando la Prin 
ce{a,tuuofuiicicnteedad, para el ma-
t r imonio ,ya el Conde,andaua bien a-
delante en la fnya y no 1c le pudo dar 
la e n o r a b u e n a , q d i ü Sa lomó ,a v n b u é 

Vrob.ta.y cafatj0} [¿tare , ctm midiere adolefcentia 
tu£^ goza por largos años ,1a muger 
mo jça ,de íu mifma edad.Pero como le 
ofrecian,por dote,con la niña,el titu
lo de Principe,vn Ileyno,y fu gouier-
no luegoi ie contado,y fin efpera; fa
cilmente fe i nc l inó a tenerla tan lar
ga, reconociendo , q aquel ma t r imo
nio leveniadel cielo. Y fm duda, que 
vino de allá , y fue particular difpoíl-
cion diuinaipues de fu vnion,ha reful 
tado tan grande gloria,c6tÍDuada por 
niucbos ligios,haita nueftrosdempos, 
para iosKeynos de Aragon y Catalu-
ñajy por elloSjel acrceentamientOsde 
la f i n t a f è Cacholica,en otras muchas 

. Prouincias,como esnotorio en tedo 

Canfa e^or^c- Concluyofe el mat r imonio , 
Bs'cefona con ^0^a Pecronü la (dandofe la al C ò 

de.pur mugcr,de íola promeí la} en la 
ciudad deBarbaftro , a u . de á g o í l o , 

Mftaopinw ^ a"0 1137. Verdad es,qno faltan au 
fetfte iuit- ^oresjq e í c r iuen ; í igu icdo al Caualle-
ioMmnee, ro Pedro T o m í c h j q laconclufion de 

^odos eftos tratados,y conciertosvpor 
• Cicdxodel Seuclcal, don Gtu l lem l í a 

mon deMoneada.fuc mas adelate,cn 
el a ñ o . d c v t ^ . q i ú A-0 c l C d ò e g a n ó a 
Leuda.Peroyamicftros granes hi í to 
na -o re s^u rua y Blancas, aueriguan 
tu engano,-el qual es t ancUro,q lcm 

muy ociofo iníi í l i r de nueuo, en que
rer man i fc í l a r lo . Verdad e s ,qene íre 
a ñ o de 49 . c o n c l u y ó el C õ d e fucafa-
miento , en faz de la f in ta Iglelia, por 
palabras de p r e s ê t e ; p o r q ya laUeyna 
D .Pe t ron i l l a , auia llegado a edad de 
poderlo confumar.Pero doze an tes ,ò 
poco menos , f ede fposó , con la mifma, 
por palabras de fu turo ,cõf í rmadas ,c6 
j u r a m c t o . E n t o c e s , r e c i b i ò elgouier-
no del Reyno,j t irando e l , de guarda? 
fus fueros,vfos y coRübres ,y los ricos 
h ó b r e s y Caualleros de Arago (cuyos 
nobres d e c l a r a Ç u r i t a j q lo obedece- ^ih.x.An, 
r ian con fidelidad, en no bre del Rey Cil?'vLt> 
don Ramiro fufuegro.Hizofe efta en pa^osc-
trega,de la qual r e f u k ó ^ a vn iõ de Ca ^ ^ m ^ 
t a luña , con el Reyno de Aragon, con ci Conda 
algunas condieiones,referidas por los do debar 
Aucoresjvariando en ellas. D i r ò , l o q celopacò 
me ha parecido mas bien fundado. Lo Aragoa, 
pr imero fuc jconcier to» g don Rami
ro, fe q u e d a í í e eon la cügnidad Real, 
por codo el tiempo defu vida, y fucíTc 
í eñor y padre , no ío lo en eílas t ier
ras , fino t a m b i é n en los eftados y fe 
ñ o r i o s del mifmo C o n d e , íiépre q le 
plugieíTe.Lo fegudo ,qD. Petronilla, 
por muerte defu padre, fe l lamaífe, 
Reyna de Aragonjpero el Condeno, 
finofolo Principe del mifmo , defde 
luego. D e d õ d e p i e n f a n a l g u n o s , q l e 
refu l tó a Ca ta luña , e l titulo,q tiene tí 
Principado.Pero no es v e r i l i m i l , que 
por í lamarfe fu C õ d e Principe deAra 
goJuiuieíTe adquirido a aqlla cierra, 
nobre dcPrincipado.Ordcnofe lo cer 
cero q los fueros.vfos y coftúbres del 
Reyno .queda íTen en fu fuerff, fin fa
cultad de poderlos alterar «pcifr otros 
aígunoSjí íno en la forma,qfe auia acó 
í l u m b r a d o . L o quarto,^ encafo.qmu 
r i e í í eD .Pec ron i l l a j e l l l e y n o quedaC-
fe fugeto ai C ó d e , conferuando fu t i 
tulo de Principe, fin concradicion de 
perfonaalguna; pero,quc no pudie í le 
enagcnarlo , ni difponer d e l , fino ea 
los hijos de aquel matr imonio. A to 

do 
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DÍMOÍ lib. 
a,de los Co 
¿es, cap.?. 

cap. 1. 

Corono, del 
Emper.don 
*dlonfo,pa, 
a 19. 

do elle añade Siculo Marineo,^ cam
bien le puíb por cond¿cion,qiie en las 
batallas fucile A lferez,y lleuaíTe la va
dera hombre de Aragon , inuocandp 
en ellas, el nombre de San Jorge. Y 
quanto a ias armas, que las líeuaíle el 
Conde juntas, en efta forma. Qnelos 
capacetes y árniaduras 'de las cabeças, 
fueílen con infignías de Arago, y que 
la íobre ropa jd eícudo , y las.cubier
tas del cauallo ,de colorado y amari-
l lo,quc fon las armas del Condado de 
Barcelona. Pero muchos hil loriádo^ 
res afirma, que las armas Reales fuef-
fen lasque viauanaquellos Condes,y 
en ellasfe trocaffen las de Aragon}co-
mo oy lo vemos,que Ion quatro bailo 
nes roxos encapo de oro "O pór lo me 
nos;, que e(las fueílen a la mano dre-
cka,y las Reales de Aragon (que eran 
las quatro cabeças de Reyes negros y 
en Los quatro ángulos de la Cruz-coló 
rada de fan l o t gê ¿en capo de plata)a la 
izquierda.Pero a loq yo entiédo,cõeL 
p r u d e n t e Ç u r i t a , en razón delasar-
má$,no fe e í lableciò cofa alguna, fino 
que ipor defeender Jos Reyes, por l i 
nea de varort,defte Principe,fe i n t r o -
duxo el preferir, como mas principa
les las armas de Ca ta luña .Fúnda lo en 
auer viftp algunos fellos antiguos del 
Reydon Pedro el II.nieto,que jfue de 
e í le Conde, y q'eftaiían con las armas 
antiguas,la Cruz roxa, en capo de pía 
ta,con las quatro cabeças .Tambiê re
fiere el d o â ò SàndouaI ,auer viílo , c l 
fell o ped ien te ,de l ' p r iu i l eg io ,qüe d i ò 
el Rey de Aragon don luán el l í . a do 
Diego Gomez de Sandoual, en la do
nación , que le hizo de la villa de D e -
n i a ^ ó fu fortaleza > y lugar de Xauia, 
y Ayorajy que en pí feilo.qí es de oro , 
e í lan las armas de Aragon,quacro ca
beças cortadasjy de otra parce el Rey 
aíTencado;côíu ceptro ,y mudo en las 
manos. D e donde refulta bien claro, 
que ni fe trocaron,por ellos cociercos 
jas armas de Aragon>ni fe a c o r d ô ^ u e 

fe prer efiricílc a el Ia<,,l as deCataluf ía , 
fino que fehallan efías introduzidas, 
que fon los quatro palos roxos, eh ca
po de oro,por la razon,^ tengo refe-
rida-En cí-eto,por eí le matrimonio fe 
hizo la vnion de entrabas Prouincias; 
pero quedando el Reyno de Aragon, 
có prceminêcia,y fuperioridad en to 
das ias cofiis,como fe declaró en ciem 
po del Rey do Pedro el l i l i . Suced ió » 
el cafojC] pretendieron los del Pr inci
pado de Cataluña,q el Rey lesauiade 
jurar primero a ellos fus leyes,vfos,y 
co í lübres , q no a losAragone íes fus 
fuc*.-os,-pero fue declarado,q deuia fer 
preferido el Reyno de Aragon; y en 
razón deito,recibir la corona en la ciu 
dad de Çaragoca,fu cabeça. Y aun fe 
querella Blaacâs>de q el liey diefle lu 14 C™™t: 
gar^a poner en duda y diíputa cofa can 1 ^ ' J 
çl,ara:pero,q como ac]! Principe fue a-
migo de nouedades , y poma fu güilo > 
en que todos los negocios,fe crataíTen 
con. diíTefiones y riñas, admi t ió l a pre-
téfion de los Catalanes,a di íputa .aun-
q n o a u i ã d e falir bic deípachados de 
cWz.No/iri contra refsrebant: Catalanas m 
bisin honor i bus, & dignitatibus non modo, 
non anteferendos ej]e Jed tiec inaliqmqui-
dem ¿idgquandosejfe. 

El kií i :rumento,que o t o r g ó el Rey Donació 
do Rami/o, en fauor del Code de Bar del Rey-
ceiona,para darle el Reyno,buelco de 
iLatin en Romance,fin mudar cofa al- p0* 
gunayes del tenor iiguiencejydara mu en failor 
cha lvz,en cõprouacion de ias colas,q de fu yec 
tengo referidas. Y o don Ramiro-,hi- no. 
jo del Rey don Sacho,Rey dé los Ara» 
gonefes,doy a t i , don R a m ó n , . C o n de 
de Barcelona,có mi hua,ml Reyno de 
Aragon,todo el enteramente,afã co
mo lo repar t ió el Rey do Sacho el ma 
yor,abuelo de mi padt'Cjyafsicomo yo 
lo reparti,ct) dó Garcia Ramirez,Rey 
deNauarra, en Paplona; exceptando 
aquellas tenencias, que el fobredicho-
Rey don Ramiro, mi abuelo, cuuo en 
Nauarra.por la donación de fu padre. 
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840 Hiíloria Je fan luan dela Pena, 
D e l a parte de Caftill'a , te doy, defde 
Hariza,harta Ferrera3y de Fcrrcra,ha 
l ia Ta raçona .y de Taracona,hafl:a T u 
deia , con todas las v i l las , y caftillos, 
dentro deí los l imi tes . A Tudela , ad
q u i r i ó , y cõqu i í lò m i hermano,el Rey 
don Alonfo,y la d iô ,a l Conde de Per-
ticas,en honor{qes lo mifmojqauerla 
dado de porvidajpcro el la dio en cafa 
mic tOjaD.Gare ia í lamircZjCÕ fu hija. 
D e Tudelajharasjcomo mejor pudie-
r e s } ò , c o n c i e r t a t e c o n el. A Ç a r a g o ç a , 
la verdad es, que yo la di al Empera
dor de Caftilla , con todas fus depen
dencias , por fu vida tan folamente, y 
el me hizo homenagedeHa,que me fe 
na r e í l i t u y d a , a m i , ò a m i fuceíTor, 
defpues de fu muerte:todo lo q hauia 
de hazer conmigo , quiero, y mando, 
que lo haga c o n t i g o . E í l o de la parte 
de Caftilla. Por la parte de Nauarra, 
te doy,defdc Santa Engracia del Puer 
to (la qual dio m i p a d r e d o n S ã c h o 4 d e 
buena memoria; a fu monafterio, lla
mado S-Saluador de Leyrc)hafl:aBio-
zal, con toda la tierra , y Val de Ron^ 
cal,que es ,ò fe dize el hono^de Rue-
fta:y defde Bioza l , a í s i , como va cor
riendo , el agua del r io Sarazo , y cae 
en el r io de Ida:v deghy , alapuentc 
deSan MartinjafsijComo corre i d a , y 
partc,a Nauarra y Aragon , hafta,que 
cae en ei rio,llarnado Aragon;y de ahí 
por medio la puente, hafta Vadoluea 
go,y de VadoluengOjhaftaGallipien-
zo,afsi como corre el aguajy dcGa l l i -
pienzo,afsi como corre el r io Arago, 
y fe junta con Arga , y cae en el gran 
r io de Ebro,y de a l l í , como corre c i 
r io EbrojhaUa Tudela ya dicha. Pero 
te aduicrtOjque aRoncal,Alafues,Ca 
árcitajy Valticrra.fe las d i , al Rey de 
Wss Nauarros jdõ Garcia Ramirez,tan 
ío lamemé paraíu vida, y me hizo ho-

muerte,to 
das las "crrasdichas.ferâreftituydas, 
anu,o a mifuccflor.Todoloqocauia 
de hazer conmigo , quicfp y mando. 

que lo haga contigo.Eftojdoy,y otor^ 
go,a t i , y a los hijos de tus hijos, que 
fueren de mi g e n e r a c i ó n , y d e mi hija, 
por todos los ligios. Tu,ce conciertas 
conmigo,en palabra de verdad, y po
nes tus manos é n t r e l a s mias,qiie efte 
Reyno,que te doy,no lo agenaras, n i 
araSjCj feenagene5delos hijos denuc 
í l r a hija. Y aisi mi ímo me prometes, 
que defpues de la muerte del Rey do 
Garcia Ramirezjoo dexaras,a fu h i jo , 
a RoncaljAiafueSjCadreita y Vaí t ier -
rayy que por todo el t iempo de mi v i -
da,me t e n d r á s y refpetaras.aísi corno 
a padre y feuor. Pero con todo lo d i 
cho , declaro , q me referuo pava m i , 
el f eñor io Real , í b b r e todas las Igle
sias de mi Reyno. Sobre el m o n a í t e -
rio,esa faber,de San Saluador de Ley 
re ( al qual doy.aquella m i mi tad , del 
ol iuarde Ara íques ,po r laefpada,que 
a l l i c o m è , q u e e r a d e Lope luan.) Y fo 
bre el monafterio de S. luan de la Pe
ña,- y fobre el monafterio de S. V i t o -
r ianjy fobre las Iglejí lasparroquiales; 
y mas prepr iamente /obre San Pedro 
de Ci re fa^on fus dependências,© per 
tenencías jy Pertufa.^ S.Vrbin,y San
ta Cecilia. Y aunque por eftadona-
c i o n , t c d è el Reynojempcrojao dexo 
m i dignidad Real. 

C a p i t . X X X V 1 1 . B e como f e 
acabaron los acrecentamientos de S.luan de 

la Peñayen tiempo del Condi: don Pvãmon, 
y de las cofas yque hizo ¡como Principe, 

de *Aragon-j. 

Ocafion defte matrimo
n i ó l e ! Conde de Barce-
lona,co dona Petromlla, 
y que por el,han defeedí-
dojtodosnueftros Princi 

pes, de aquellos antiguos f e ñ o r e s , fe 
d í u i r t i e r o n muy de propofito , nuef* 
rras Coronicas , a hiftòHar los p r inc i 
p i o s ^ noble fucefsion,de aqllos anti
guos C õ d e s , h a f t a D . R a m õ Beréber. 
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Pero yojeftoy defobügado^e tratar 
cfte punco,aisi por haljarfe, bien dif-
pueíto.en muchos aútorcsVcomo por 
no íer de importancia, para el intéto 
de mi hiftoria. Efta/e ordena,adc.zir 
los principios y acrecentamientos de 
fan íuan de la Peña/con los de ios Re
yes,^ ios procurare. ero aquellos an 
tiguos Condes.viuieron íín cuydado 
alguno.defta Real caía; porq no per? 
ceneciaafu j i ir ifdieion y Prouincia,. 
En Confideracion de lo mifmo> tam
bién eftoy, defobligado, de.hiftoriar 
las hazañai'jdefté Conde don Ramon 

Aerecéu Berenguer. Y de íde aora leuanto la 
niiêto de mano^de tratar las cofas de los Rey es 
f* p^r <rC ÛS ^lceffores 3 porque, aunque todos 
la eia e e0im3ron cn mucho,eílaRea]^^cafa,pe 
ácana en , . e * r 
ettcCóde t&i dftmnguno íe puede contar, acre-. 

cenEamientos de confideracion,para 
ella:í icndo,efte Conde,el inftrumen-
to y principipjde auerla oluidado.Por 
quela deuoctonjque le tenían nuef-
t r o s R e y e s d e s r e í u l t a u a ^ f s i d e c o n f i -
dera^qne, la Corona de fus Reynos, 
tuuo pr incipio , en eíla fanta Cueba» 
como de ver los íepuleros de fus ma-
yprès ,en h 'mifm^coñar t imo de p ú -
ner ellos los íuyos en ella. Y don Ra
mon Bc rengue r jpo f f í r eftrâgero de
itas tierras,m a tendió a femejates r e f 
petos,nife a c o r d ó ; de encargar a fus 
íuce í rores ,que pufieíFen.aqui, fus en
tierros. Antes elfuCjel que dio p r inc i 
pio,al famofo monaf ter ió de Poblet, 
dõdeha pueftojdefpaes/us fepulcros 
bien magníficos y coftofos,los Reyes 
de AragonjConqfe oluidaron las an
tiguas memorias defia Real cafa.De^ 
naas.que efte Conde, mou:do de alga 
nas razones^que lé parecieren conui 
nien tes ,vac iò efte Archiuo,de fus an
tiguas efcrnurâs,ytrasladó las mas de 
eíla$,al RealdeBarcelona,como lo ef 
criue Blancas,con otros autores,- y de 
que i e r e fu l t ò muy grandisfauor a e f 
te monafterio.Las profperidades de-
íle míído,foR como las olas del mar,q 

I 

vnaâideshazen â otràs 5 y ãfsi,las de â* 
qwelconuento.illuítre, que mandó e-
diíicar el Conde dort Ramoftjpúfiero 
en oluidojlas mas antiguas de fan lua 
dela P e ñ a . Y no deue caufar>efto,ina 
rauilla/pues^auft,las grandes monar-
cbias,tienéíusdeclinacÍ0íieS,pórmuy .. 
fondadas que íean. Y por eflb, la eftá- £ltfí,,*M*1 
tua,de diferentes mecales(quelas í ig-
nííicaua en lafancaEfcritura) cayó en. 
i;ierra,hechapaJ.tu)S>heridadevnapie 
dra pequenada í^ciâtfehizo,luego,vti 
monte muy crecidoi PerOjannqüec» . , , , 
efte Principe ef trángero, fe aca¥âfoa . 
los acrecencamientos, q le pTocüraua! 
los Reyes/us natUfaies,â ella fu Real 
cafa; mas no fe acabó fu memoria , ni 
cayó en tierra,hecha poluos.'porq íié-
pre a v iu ido entre las gétesyythoy dia 
eõferuajbienciaros veíligios de fuá i i 
tigua grandezas digna de fer llorada» 
a la fombra deílos ríícos, co los oçros, 
que ásziaiYjttkfedimuSi&fUMffluSidumPfoi'*^* 
recordar emur pui Syoh. 

, Eneârgado ,el Conde>deifenoríoy tyiYwin* 
gouie rn» de Aragon,luego Gomenço cias de el 
a tomar muy apechosjus negociosí y GodCiCn 
lo p r imero , t r a tò de recobrar el Rey* recobrar 
no de Ça ragoça , con las tierras, deffa a Zarago 
otra parte del rio Ebro,que eftãuá etí 
poder defu cuñado ie lEmpcrador do 
Alonfsjdélas qualeSjcl Rey donRami 
r0,le auia hecho donacion,para dura* 
te fu vida,tanfolamente.Al Conde le 
parec ió , era largo el termino, que do 
Ramiro auiafeñalado, a don Alonfo , 
fegun lo aduierte fu Coroni í la Dia- Lib. àe lo>. 
gOiPareciale, que era pefadumbre, ef Co ês £*" 
tar,haftafu muerte, fin el Reyno de?1'1*1' 
Çaragò^a-ATsi^or efta pefadumbre, 
como por las, q lescaufaua,la propria 
dilacion3aloS A r agone fes ,de t e rminó 
de tomar el camino de Caflilla , para 
tratar ¿on el Rey don Alonfo,fu cuña-
do,de la re í l i tucion de aquella Cru*-' 
dad y Reyno,licuando , en compa
rtia, muchos Caualieros Aragoneíes , 
Y Catalanes, cuyos nombre?, d e d a r à 
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J842 Hi í lor iadeS . luandela Pena. 
Çur i t a . Ha i lò j c l Principe, a fu cuna- manera,que auiií tenido el Rey no las 
dojçn Carr ion; y peloteado el nego-. Iveyes, Cus predecellorcs. y íctíala-

2. v^» c io , í econces cò ,en t re ellos.que fe en- damonce k i tio elUmperedor don A-
M . t-regaffen al Priueipe,las ciudades de Ionio,lin hazer ningún reconocianc-

ÇaragQ^a,y Tarazonajy villas de toa! d e C a í t i í i a , n t p o r ellas,ni porniíí 
Caiacayud,y Daroca,)' otros lugares, g ü n a s otraSjquc gatiafie a los n-.íicleft 
yque por ellos le le r e c o n o c e r í a Ceño Y aun fedeue aduertir. en cbntproua Rçfi'"»-

* ' r i o a d o n AloníbJBien le parec ió a do c i o n d e í l o mií tnò(ypara defengauo de ü o ó c i a 
trega, RamooJlerenguer eftacondicion. pe los qucdixeron,quedonRamiroaaia 
ley de ftda > y , en hecho de verdad lo era-., hecho homenage al Emperador don ^ 
ftilla, perono podia concordarfe con eí , Aioní"ò) ;queluegr t que niurio c í te le- ¡ ia ; fín .5 
.Icyno porot ra via. Fuecooeenco de rec'ibii* parcio para-Gafttiia el Principe don cicióa] -
ca^có cone^:aPe^(;iACQt^cion>^0 4 ^e^e da- Ramon fu c i i ñ a d o . c o n a c o m p a n a m i é guoa. 
condi- ua»y pref tò le ,defde luego, el h o men a to de muchos feñores, afsi Ecciefiaítt 
nes. jc,que le pidia. Y o enciendo,en cüpli eos,como íecu la res , para veri'e con id * 

luniento de lo que arriba dexo pro - fubriho.el Rey don Sancho, el Dellea -
met ido, .que en e í t e homenaje (que,. do ;y tòmar a í s ien to ,con el,fobrea!gu 
íin d u d a . p r e í l ò el Conde de Barcelo-, nos negocios de importancia,y traer, 
na, yerno de don Ramiro , por la ciu-í con í igo,a la Infanta d o ñ a Sancha, fu 
d a d d e Ç a r a g o ç a ) f e equiuocaron,y re n u e r a . H a l l ó a lRcy deCaftillaenel lu: 
cibieron fu engaño, ¡os muchos auto gar deNajama , por Febrero del año 
reSjqueahrmájauer p re í t ado elle m i f de m i l ciento y c incué ta y Qcho/y l u c 
n i o homeiiage (u í u e g r o , el Rey don go le propufo el agrauio,que preten * 
Ramiro, iiendo la verdad en contra- dia aucr recibido,por el reconocimie 
rio . Y aun fe comience efto mifmo, to ,queh izo a fu padre do Alonfo, de 
del fenumienco,que defpues moftrò- la ciudad de Çá ragoça y Calatayud,y 
la Reyna doña Petronila, quando l í cv d e l o s l u g a r e s c o q u i í t a d o s porel Rey 
gó a edad de poderlo tener, cargado don A l o n l o d e Aragonyy pidió,le fuef 
mucho a fu marido el Conde} porque; feu entregados,todos ellos, con e l d i -

.. a u i a p r e í l a d o ertc homenage , por c l ; r e d o feñorio , pues pe r t enec í an a la 
recobro deÇaragoça :e lqua l nodeuie • Reyna doña Pecronila,fu muger. Y di 
ra hazer,fino aguardar có paciccia la zefuCoronif ta Diago.queel Conde, y í ^ ^ 
muerte del Emperador, que tenia de dcfdeque hizo e í te reconocimientos 
por vidaaql Eitado.En el teftamentOj í i e m p r e anduuo diCguftadojy con pe-
qhizo la Reyna, quado huuodepar i r , f a d ü b r e . p o r e l l o . P r e t e n d i e n d o pues, 
enBarcelona,afu pr imogeni to ,e lPr in queauiafido agramado,por el í'obre-

«V ,. c ipeque defpues fe l lamó don A l o u - dicho reconocimianfo,huuo,Cobre e í 
fo,dio maniíiefto indicio de la quexa, te negocio gran contienda y diferen-

* >, que por ello tenia. Porque difpone,q. cia,hafta que,a la poftre, fue declara-
aurtM s e} í01"10^0 y gouierno del Reyno. fea do,que todos los fobredichos lugares 
.".12. * deLPünc ipe fu mar ido , m i é t r a s v i u a ; (que fon los cotcnidos en A r a g ó dei-
Dia.tiki, Ysf^^en cafo,que quede hi jo(muerto fa otra parte del r io Ebro)fue í icn del 
c.iéj. d Principe fu marido)le íuceda en el Conde, y del infante don Ramon, fu 

Reyno, Nodeiamaneraque el Prin- h i jo pr imogeni to .y de fus fuccílbres, 
cipelo poíleía,con homenage, que a- íin obl igac ión de en t r ega r l e fuc r ça ,ò 
u ^ p r e i b d ò a l d e C a i V í U a , p o r a l g u ^ èaftii io,ò lugar alguno de fu Seño r ío , 
nas Cmdades(Io qualdcclara,aucr he Bien f è ,que ,quan to a eíía re lación, le 
cho c n i u perjuyziojjfino dela p rog ic alargamuchoCurita.Pero demás q u e , 7. 
. 'I. . - * y o f g o 
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In Comm. 

Cófetíera 
ció ,para 
cobrar a 
Nauarra. 

yo figo al Coronifta referido^ue vio 
v\U)S eócicrcos', cõ grã cuydado,cn el 
I leal Archiuo de Barcelona; demás q 
y a c 6 íi c fl a, A m b i • o fi o d c M o r a 1 e s > q ] c n 
razó defte punto.noic 'ha!Jarà,tanco, 
en el Arçobí ípo dp^Hodrigo^ni en la 
h i í to r iagcnera l , -cõmo Çur icare la ta ; 
En effé'to, p o r t ó l o lo dicho, refulta, 
bien chiro,c]ue el Conde donRatnon, 
macido de doña Pccronila.fu^eJLqtie 
hizo reconocimieco de homenagejal 
Rey don A ion ib de CafHlla, fu cuna
do,por la ciudad de Çaragoça ; yq'ue 
la cenia aquel ^Princip'ejde Jamano de 
d o n í l a m i r o el monge.por fu vida tan 
íb lamente ,con reconoc imiéro de lío-
menage,quele hizo por el la .Sucedió 
cfte recòbro,deÇara 'goça,ení]n del a-
ñ o d e treyiua y itece3íegun Çurita-. y , 
conforme a Blanc3S>en el de creynta y 
ochojde que alega inftrumento, bien 
concluyente, Eneró,por ella,eftePrin 
cipe,baelco deCaftillajCon grande a-
plauíbjV regozijo de todos, ac lamán
dole, por libertador y reftaurador de 
la patria. En ella mifma jornadaje h i 
zo co.ncieftQjÇncreel Rey don A l o n -
fo y el Principe de Aragon , de hazer 
guerra, contra do,n Garcia Ramirez 
de Nauarra, por la pretenfion y dre-
cho de aquelReyno-Y,eii particular, 
fe t r a tó ,por eñ tonces fque reíl i tuyef-
fe aTudela, y algunos otros caftillos, 
y lugares de las fronteras, de que eíla 
ña apoderáiáa/como eran Fre ícanq , y 
M a l ó n . L l e g ó apüto efte rompimien
to , que fe juntaron los exérc i tos , vn 
Domingo de A b r i l , en las octauas de 
Paicuadefte mifmo a ñ o de 38. en
tre Gallur yCortes.Si bien fe efcuíb, 
por entonçes j la batallajeftadojyaipa-
ra venir a las nunos. 

Bien q-uiíieca, el Conde, continuar 
^6^0,61 recobro de Nauarra,en: fuer 
ça del buen derecho de fu mugen pe 
r o , d e t e r m i n ò fufpender la execucÍQ 
de negocio tan a r d w , áfsi por ver al 
Rey de GaíUlia, que fieprc fe moftra-

ua fauorab 1 ca l d eNai ía rnuco mo5pot 
que le pareciojqueprimerojeftaua Í>-
bl igadoja recobía f de los moros,algu 
nas tierras. que le tenían vfurpadas. 
Demas, que primero quifo a l l ana r í a 
dificultad,quemouian las tres Orde
nes Mil ícareSjpretendiendo fuceder, 
en el Reyno de Aragon, por el tçfta-
mento del Emperador don Alonfo,q 
murió,fobre Fraga. El Principe, aunq 
110 temia a eftos pretenfores deí Rey 
no^pneçfe hallaua apoderado dei)ma 
dò eíKuiiar.la caufa;para darles facif-
facion, Y codos refpondieron,que l le -
uadoíc ,el negocio, ,porteÍáde juyz io , 
la difpoíicion teí tamencaria,del E m 
perador don Alonfo^io de fu muger, 
era inualidajporauerlahecho en per-
juyzio dé los que tenían bic fundado 
fu drechp,ala fucefsion. COD efto ef-
cr iuio, a los eres conuentos l e ro fo l i -
roitanos» reprefentandoles el b u é d e 
recho de fu muger d o ñ a Petronila,- y 
que,conforme a el , y al deífeo de t o 
dos los naturales deftas cierran, deu ía 
renunciar, el que pre tendían al Rey-
no:offTeciendoíe,para en eífe cafo,va 
lerles mucho,en efta Prouincia, y ha* 
zerlcs.en e i l a ^ r a n d e s m e r c e d e s . C ô « 
fideraron aquellos conuentps , todas 
eftas cofas,y que era impofsible, lal ir 
0011 fu intentojfupuefto .. que vn taa: 
gran Cauallero , corno, el Conde de 
Barcelona,eí taua apoderado del Rey 
nojy tenia,afu deuocion>las volunta
des copformeSjde todos fus natura-
les.y al Rey de Caíli l la,por fu gran va 
ledorjque je era cunado,}' t amb ién af 
pirana a la íycefsion deí te Reyno , en 
falta de hijos de d o í a Petronila. C õ 
e ft o, d e t e rm t n a r o n r e n u n c i a r, c a d a v -
no,fu tercera parce .que preiendia.El 
defpacho defta ceísíon^vorden de tra 
tar,juntamente,de la recompenfa,q 
iBerecian)le traíc^ el Ca;iocigo,y Sa
cerdote GiÚ!Íeiar<>. varón doctp y de 
grande exemp! o. Ei q nal,auiendo en -
uegado al Cunde el initrameto,que 
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traia, fundó luego el i l luf t re conueto 
del fcpulcro de Calatayud^ permane 
ce hoy dia.co los muchos lugaresy re 
tas,q le dio e fte Principe, y fue eJ pr i 
mero q huuo enEfpaña de aquellaOr 
dê milicar,tan eftimada en íu.s ciêpos. 
Hizieronfe eftas renúciac iones , en la 
ciudad ã lerufale^n 29.deAgo'fto del 
año de 1141. En el de quarenta y dos, 
queriendo el Pr incipCjpreuenír a co
do el peligro délos moros^etermino 
fortalezer mucho el caftillo de Daro
ca , que eftau'aen frontera de infieles, 
por las partes de Valencia, y Mol ina . 
Para efto , leafs ignò todos los Luga
res,que hoy tieneaquellaComumdad 
(y aun con té rminos mas eftendidos) 
dándole .diferentes libertades, y;priui 
legios,y íc reíbluio'po-nerlo en manos 
de ios Caualleros Templarios,que lo 
defendieí len. Peroefta refoluciõ ,no 
tuuo effeto,por las razones,que ya te 
go dichas.Si b i en . embiò a llamar aios 
Templarios, paraque vinieiren diez 
del los, a fundar conuentos militares 
en eíla tierra. Y eftuuo el Conde mas 
aficionado a ella Orden , que a las o-
tras dosj-porque fu pad re , e íConde do 
Ramon Berenguer» mur ió religiofo 
della. Las cartas deí le l lamamiencojfe 
podran ver en fu Coronica, y los mu
chos caftillos y cierras.queles oíFrece 
en recompenfa^por la renunciou, que 
lehiz ieron. EneíFeco,l legaron en ef 
ce Reyno algunos Caualleros T e m -
plarios.imbiados por fu Maeí l ro R.o~ 
berto;yel Principe los recibió co muy 
gran contento. Y en el año /iguiecede 
quarenta y tres, en vnas Cortes, que 
celebró en Girona, les concedió vn 
gran priuilegio} y por el ,1a vil la de 
Monzon , el caftillo de Mongay, con 
los de Calamera, y Barberan : él ho
nor de Lope Sanz de Belchite , los' 
deRemolinos ,yCorbins ,cõ otras mu 
chas rcncas,y Lugares, No fueron po 
cas ¡as qucvambien.dio alas otras O r 
denes,y ion en parte, las queoy goza 

en efte Reyno la Rel igion dn fan lua,^ 
por auer recaydo coció lo bueno de eí 
íks otras en elia Orden. 

Ç * f ? . Ã l A V f I L P i f e n t e s c o -
federaciones con [el Key de C ají i Ha rpor el 

recobro de N marra, y todas fin e/ -
feto :j)or enliga üefle B. ey. 

L t iempo, qi3« eJ 
Principe de A r a 
gon trataua,cerdos 
Caualleros le ro io-
limitanos, los con 
ciertos referidos, 
ya el Emperador 

d õ A lonfo andana a malas con el Rey 
don Garcia de Nauarra, haziendole 
eruel guerja en fus tierras, en la qual 
le t o m ó muchos lugares ycaftillos,co 
moconfta d é l o s capítulos t r eyn t ay 
feys , y treyntay fiete de fu Coron i -
cá. N o fueron eílos a c ó m e t i m i e n t o s 
de parte del Emperador , por ayudar 
a fu c u ñ a d o , el Conde de Barcelo
na j en furça de la concordia rqueaf-
fentó con el en Carrion, en prifseipio 
del año de treynta y ocho, aunque af-
íl lo d i g a Ç a m a l l o a . Porque, «i en 
eftas jornadas fe halló el Conde,ni c l 
de Caílillafen aquella ocaíIon)$ q u i -
fo condefeender conel,quanto al re 
cobro de Nauarra, fino tan fojamen
te,que fe trataíTe con don Garcia,pa-
raque dexaíTe, entodocafo,las fuer
zas, y cabillos, de que eftauaapode
rado en las mifmas fronteras de A r a 
gon. La caufa de eftos acometimieia-
tos,yauerfe irri tado el Rey Don A -
lonfo de Cafti l la, contra don Garcia, 
la dio cite Principe, fegun la hiftaria 
de Toledo, referida por aquella Co -
r o ñ i c a . Luego que vio el cafamiento 
d e d o ñ a P e t r o n i l a , y que, por fu r e í p e 
to tenia por competidor en el Reyno 
al Gonde de Bacelona, Principe po-
de ro fcycuñado-de l Pvey de Cartilla^ 
temiendo fu daño,qo íolol lainò,cn ííi 

ayuda 
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y del Rey D.Ramiro el 11.Lib. V . 84 j 
ayiula^l Rey Lays de Francia,}' otros 
í eñoresde aquellas tierrasjTmo , que 
pufo la mira, en faliríe del reconoci-
miento/que tenia hecho al Empera
dor donÁionfbjprecendiendo boluer 
a íu Corona de Nauarralas tierras de 
ía Ráojay las demás , que í eau iaap l i 
cado cl de Caft i ih , quando* fucedio la 
muerte de í 'upadraftro en Fraga.Con 

s in ten tos,Te concer tó con dõ Hn 
rique , nueuo Rey de Portugal,paraq 
el hizieííe guerra contra don Alonib, 
por la parte de Galicia, y que ella ba-
na,por la de Caftilla,como fe Hizo. El 

Guerras ¿Q Port'ugaljauicndo entrado co m u . 
del Rey cjias aentes tom{i a Tuyd y otros caí-
de Portu -n 11- c 1 • 1 
cal cótra t"''os Pür £l"i cercaí Y tortaíccio en la 
eide Caf Litniael caftillo de Celmes ,y fe bol-
tilla. 11̂ 0 a Por£:uga^ Pero,como vio que el 

Emperador dauala bueka,afocorrer 
Ja guerrajqiie le hazia el de Nauarra, 
í egundavez , r e e n t r ò p o r Galicia^co 
ayuda de algunos reueldes, hizo gra-
ues daños en aqueüa tierraj y le l lenó 
p re íoa l Conde don Rodrigo Vela.co 
otros CauAlleros,y Toldados. De aqui 
nació el enojo del Emperador, cõtra 
don Garcia,- y,porauerJasma$a fu fal, 
uo contra efte, fe compufo facilmen
te con fu primo el Rey de Portugal. 
Ju rá ron los dos,vnapaz perpetua, c5 
todos ios ricos hombres, que fe ha--
llauan en fus campos, entregando el 
vno al otro los caílillos ,que tenia de 
aquel,con los prefqs^ue en las efeara 
muzas/eauiancauduado. Con efto, 
mando el Emperador jü tar todos fus 
Capitanes y gentes, en la villa de Ca
r r ion , para hazer j o r n ad a co n tra Na
uarra,en la quaS quiíb yr el mifmo» en 
per íbna, y fe apreí lò para ella, por el 
mes deFebrevo del a ñ a d e mil cieco y 
quarenta. Entonces el Principe de A-
ragonjeomo aguardaua mejor conju* 

í.Cófedi cura .paraproíegui r e i b u é d r e c h o de 
ración pa fu muger,quaco al recobro de Nana
ra reco- rra> vlendo que efta era,laque podia 
M r u deíicar.part io lucgo,fegunda vez.pa-

raverfe con fu cuñado don Alonfo en 
la villa de Carrion. AUijConinternen 
cion de muchos Caualleros Aragone 
fes,Caftcllanòs,yCacalanes,fe j ú r ame 
carón los dos, de hazer guerra a don 
Garcfi.haíta echarlo del Reyno . Y 
deíde iuego/e partieron, entre fi, las 
tierra? de Nauarra, en ¡a forma , que 
refieren Çurita.y Diago,como ü fue
ra muy cierto, cl falir con aquella em „ 
preífa. Y añade el autor dela nueua H J , , ^ 
Coronicadeaquel Eaiperador, que, p/.j, 
en cita íazon y año,pidió el Principe DiaAib.i. 
de Aragon.al Rey de Cartilla fu cuña dalos Cod. 
do,que ie boluieiIeaÇaragoça,Tara- (a,l'> ?• 
cona,Calacavud,y Daroca, con las de Colr'iedo1 
nías tierras, que ceniade Aragon, y q * J 
fe hizo fu vaíiallo por ellas.Én loqual 
recibe notorio cngañojporque yaef-
tareí l t rucion y trato,fe hizo ene! m i f 
mo lugar deCarrion,en principio del sádoual 
a ñ o d e t r e y n t a y ocho , como confta fe cótra-
por el inftrumeto aucencico,que ten- dize. 
go alegado. Tomado aquel afsicnto, 
part ió el Rey deCall iüa.paraBargos, 
y con el grande exercito,que tcniaa-
prertado,paliólos montes de C)ca,pa 
ra entrar en el Reyno de Ñauar la . Ta 
bien añade aquella Coronica>de pare 
cer de algunos,que el de Cartilla,en
tro, entonces, halla vifta de la ciudad 
de Pãplona, y que alli aílèntò fu Real. 
Pero,que como el Rey don Garcia, fe 
vieífe también,acometido por el Con 
de don Ramoi^que le cntraua fu t ie
rra por otraparte,tenicndo mayor ra 
bia contra elle, le falioal encuentro, 
y que peleando entrambos exérci tos , 
como capitales enemigas, el. Conde 
don Ramon fue malamente .vencido 
y deftroçado t por el (obrado esfuer-
code! Rey don Garcia. Todo cito es 
cofa muy incierta ¿porque ni el Coa-
de en t ró ,en cita ocaíion, con exerci
to en Nauarra , fino lok) el Empcrai 
dor,que lo tenia apercebido>su fe hi* 
lia cal luccíio en Coronica, ni memo
ria an tigua dedos Reyuos.- ü bien ion 

0 mtuchas 



I 
845 HiftoriadeSJuan dela Pena. 

EldeCaf 
tilla dexa 
la guerra 
de Ñaua 
rra,y cafa 
fu hijo có 
doña Blá 
ca. 

muchas las que refieren eft a jornada. 
La verdad es,cjue aunque el Rey don 
Aiõío de Caí l i l ía ,cnt rò podero íb por 
Ja Rioja,pero no paisò de Calaorra. 

Y aunque,enere cfta ciudad y Alfa 
roj l legò también el exercito deNaua 
rra , mas bien poco euydado le dio a 
don Garcia efta guerra,pues apenas fe 
començò ,quando ya fe crataua d e c õ -
cordia y paz.Dizenjque fe hal ló, por 
medianero para ella ^cl Conde dõ A-
]onfo lordade Tolo í ]a ,pr imo del Ena 
perador,que paffauaja Santiago,en ro 
meriai y con zelo , de que no huuief-
fe tari to de r r amamiê to de fangre chri 
ftiana,pidió al de Caftilla.que tuu ie í -
fe paz con aquelRey. Y ayudando ae 
lia muchos Prelados^fe cõc luyò , muy 
a güi lo de don Garcia-, porque nunca 
el Emperador,tuno intento de focar
lo del R.eyno,fi eKnolehuuiera obl i 
gado ,confederandoíe eon el de Por
tugal.tan en fu per juyzio, como fe ha 
referido . Y aun, porque fueíTe mas 
fegura aquella amiítad vpaz,entre los 
dos Reyes [en cinco de Octubre del 
propio año de 1140.)fe cõcer tò defpo 
íorio entre el Infante donSancho,pri 
mogenito del Rey de Caftillay doña 
Blanca>hija de don Garcia Rey deNa 
uarra. Ordenaron, por feria Infanta 
muy niña ,quela tuuieí le en fu cufio-
d í a l a Emperatriz dona Berenguera, 
hafta que tuuieffe tiepo.para poderfe 
efFetuar el matrimonio.Con efta ami 
ftad, tan bie fundada ,én t re los Revés 
deNauarra,y de Caftilla, el Principe 
de Aragon quedó foJo,para contra dó 
Gareiaj fauorecido, por vna parte del 
£mperador,-y por otra^delRey deFra 
cia. Pcro,no por eíTo, el Principe de-
xó4e ,profeguir fu juíticia, en t éd ien -
4Q,f\i.ie era muy llana. I n t e n t ó con
tra Nauarra diferentes acometimien 
tos , como veremos : y los procurara 
mas eücazes.fi otras ocupaciones for 
çpías.contra moros, nodo impidiera; 
y, en p a r c i c u l a r j a g u ç r r a ^ u e luego 

fe le offredo con los Bauccfes, por la 
fucefsion del Condado de la Proea-
ça. Qtnen mas lo emrctinu>,diu¡rne« 
dolo dcf taemprcí ía juc . c i nriimo iv~y 
de Caítilla,fu cuñado:porquesa hi ver 
dadjno lccóuenia ,c{ue el Principe u.c 
Aragon juntaflesafus Eftados ci ¿ley 
no de Nauarra,por e! peligro que po
dia oíFreccr a fus ticrras.hornbrc tan 
poderofo. Señaladamente,que el,te
nia muchas,que,conocidamei!te, era. 
de Pamplonasy hecho feñor de aquel 
Reyno, t ra ta r ía de recobrarlas, cosno 
lo hizo el Rey don AJonfo'de A r a g ó , 
tio de.fu muger.por cuya niuerteqire 
tendiaaquci drecho. 

Bien defeubrio el Emperador cf-
tos intentos,pues buelto el Principe 
d e l a P r o e ç a , luego fubio co vn buen 
exercito a las fronteras de Nauarra»)-
l é g a n o a don Garcia la vi l la de Sos, 
con fufuerte caftillo, del qual,y de o-
trasfuerças,en efte Rcyno>eftaua apo 
derado de muchos dias. H u u í e r a don 
Ramon profeguido fu jornada./ino q 
el Emperador íepufo depor medio-,a 
tratar de pazes,juntamete con la Era 
peratriz doña Berenguera , in l i f t i édò 
con el Conde > paraque leuantaflè lá 
mano de aquella guarray pues ni tensa 
hijos de aquel marritnonio,ni efpera-
uade poderlos tener en muchos dias, 
por feria Reyna tan nina.DezianIe,q 
era recia cofa,confumir fus fuerzas, y 
patr imonio, en el recobro de vn Rey-
no, quenofabia, filo auian de gozar 
los fiiyos.Con todo efro,no pudieron 
alcançar del Principe, fino folas t r e -
guasjasquales concedió en fan Efte-
uan de Gormaz; viendofe los tres R e 
yet juntos,atitulo5que el Emperador 
les pidia focorro , para entrar contra 
morospor el Andaluzia , <r fujetar, íi 
fueffcpofsible,laciudad de Almér ia . 
P laçafuer te , rica, y refugio ordinario 
decofarios^uehazian notables da
ñ o s , en todas las cofias del mar M e d í 
terrano. , 
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Ya,por eftos tiempos, el Erapera-
dorj i iu íblo íe moftraua ncncral eatre 
el Principe de Aragon, y lley de Na-
uarra;lino,que fe temia dé!,que en ca 
ío de rompimienco.fauoreccria co co 
do fu poder a don Garcia. Porc]ue,de-
mas deferJe coníuegro,era tambic íu 
yerno,a ocaííon de auerfele muerto a 
d õ Garcia^li muger doñaMargel ina, 
y caíadofecó la Infanta dona Vrfae^, 
hija diEmperadorjqaLua auiJo envna 
í enora principal d GaliciajCnfu moce 
dad, pero no, de legitimo matrimo
nio. Por eftos refpetos tati confidera-
bles,lefueforçofo al principe don Ka 
mon,conceder las treguas,que he di -
ch'05en el mes deNouiembre del año 
de 1146. Y juntamente, feoíFrecio a-
cudir,por mar4con fu armada, y todas 
fus gences}yiuerzas,a laconquiftade 
Almér ia y codas dela Andaluzia. H i -
20I0 con tanto cumplimiento, que a 
fusfuerças y focorro,í'e atribuye la có 
quií la de Alméria , en aquellos tiem • 
pos:y en el Epitafio de fu íepulcro , q 
l iene en el monaííer io de Ripol, cla
ramente fe pufo,que el la conquiftò, 
y fncò del poder de Iosinfieles.i)i,bié, 
la Ciudad quedó para el Rey don A -
lonfo,porque era de fu conquiftajyfe 
ha l ló prefen.te a ella, al darle bateria 
por cierra,haziendo fudeuerjComo ta 
famofo Capitanjjutamenteco el Rey 
don Garcia fu eófuegro.y yerno.Buel 
tp el Condfl defta jornada, al amnio 
deitas treguaSjque tenia conNauarra, 
conquiftò luego la ciudad de Tortof-
ía,cori la mifma armada, que traia d<? 
Aimeriado qual fe concluyó ene! ano 
í igmente de quarenta y ocho-Ço efca 
vicloria fe ani.mó, para emprêder> í n -
med ia t amé tedá coquifta djLerida.yde 
Jos otros pueblos, íus comarcanos, y 
fue en el ano d e quar eca ynuenejeo el 
qual, y dentro de ía niifma ciudad de 
fer idade cafó, enfáz deia fanta, ma
dre íglefia, eon fu efpofa y Reyna de 
Aragón ,doña Petronila, que.ya tenia 

edad , para celebrar el matrimonnio» 
defpaes de doze años deefpera. 

Con efta nueua merced, que le h i 
zo Dios,de verfe ya cafido,y Princi-
cipede AragonjCon todo cumpltmic 
to.y que doña Petronila , no tardó en 
hazerfe prenadade crecieron a dó Ra 
m õ los dedeos de recobrar aNauarra. 
Afsi porque ya eran acabadas las t re
guas , como porque el Key don Gar-
cia.miencras el ciUmo ocupado en Ja 
jornada dt¿ Tor to í l i . le entró las t ie
rras de Aragon,por la ribera dcEbro, 
hada Çaragoça , iin hallar reíiftencia 
coníiderabie. Y aun, pretende Gari-
bay,queí¿ apoderó deTaulle.ydc los 
Fayos,y fe boluio a Pampiomvdexan Cítpi2~ 
do lus fortalezas a buen recaudo. Pe-* 
to en nueítras Coronicas ynicmorias 
antiguas, no laay de tjuc íe huuiefle, 
hecho,don GarciajfeñordeTaufte.Si 
bien la t enemoí deíías entradas, que 
hizo ta a fu faluojCn aufencia del Prin 
cipe,ocupado lexp5,'en guerra^an juf 
ta;y teniendofpor la parte de GaftiHa 
bien feguraslas efpaldas. 

Por;eftos refpetos acudió a fu cuña 
do don Aloníb,paraqUe fauoreciefle 
fu buen drecho,de quien no pudo íàr, 
car refolucionfquc fuelle de importa 
cia.Cõ e(lo,y auerlesde'fpertadonue-
uas contiendas dos del linage de liatt. 
cio, fobre el Condado de laProença»; 
huuo de fuípc'nder eíla guerra, y fue ai 
dar.afsiento en las coiàsj que por allàs. 
pa/ra..u^J>1dQdccíluuo haftael mes'de^ 
Nouicmbre deL.aíío 1150. En el quali' 
murtcj defgraciadam.cinedu competi 
dor don Garcia,<de,la:cayd;i de vn ca-
uaílo, viniendo de EueDa a Pamplo- fuerte 
na.bien enojado contra los defta ciu* de don 
dad.; E-tie^o que fe í'upoeíta muerte Garciid.e 
del ReydeNauan-a, cl mi ímo Empe Nauarra. 
radorjCj.haíla entóces lo auia e í lorua-
d o j p úí ó a 1P r i h c 1 p e d c A1 • a g o n e n c t e r 
tas-efperãçasdeconieguir loque.pM* 
tendía, re!peco del i íeyno de PãpJ-a;^, 
na. Paraetto- ordenó , que i¡? v i e ^ 4 

ios 
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los dos en Tudel in de Nauarra, cerca lafantalglcfiaJ/En razón de£lo,fe obli 
dcAguasCaudas, donde íe vieron ca garon,que deidcel d iade ian Miguel 
a7.de Enero de mi l ciento y cincuca- adelante, dexaria el Principe ac ^ a l 
ta yvno.paffado bien poco tiempo def t i l la a fu efpofa dona Blanca, í icdu alíi 
pues de la muerte dedon Garcia. La la voluntad del Principe de Aragon.y 
refolucion,que al l i tomaron,fue,per- fe apartaria della perpetuamente.De 
donarfe primero el vno al otro , qua- codok> quál .hiz ieron pleyto boinena 
lefquiere querellas y ofenfas,que en- ge, los vnos a los otros, al fuero y co-
tre í] p re tendie í lé auer recibido ha.fta itumbre de Eípaña. Quien no le ad-
entonees,y confederarle, para coqui- mirá ,de ver femejante m u d a n ç a , y q 
ftar el Reyno d c N a u a r r a , c õ t r a el nue afsi defamparafle el Emperador ai he 
uofuceíTor.quc dexaua el difunto,yfe redero del i ley don G a r c í a , pallados 
llamauadon'Sanchoypareciendoles.q íolos dos meles, dcfpues de í u m u e r -
por'íli poca edad, feria fácil derribar- te?Y. au iédo loamparado y defendido, 
lode lafilla.Reparcieronfejparaefto, tanto en la vida.con v í n c u l o s d e a m o r 
las tierras de aquel Reyno ,caíi en ia tan efcrechos?Sin dnda,que fele oftre ^ c f . ^ 
m i fina forma, que lo auian hecho en cio alguna caufa bien vi'gente(auque jas verjja 

Concor- Carrion,e! ano de mil ciento y qu'arc- ñ o l a feñalan los autores) para intetar ¿smcta 
dia nota- Ca.Excepíãdo,queTudela, laqualTe re efta mudanza, que parece muy vergo fas ¿c j , 
tefofedel ferut>>emt,nces'Para Aragonjpor cfta ço í à .D iagod ize .que fe mouio do A- cócordi» 
Rev <ic concordia fe ama de partir a medias, lonfo a ella ,afpirando a cobrar en el yfonno-
Caftilla , Coi> 'a jurifdicion y tierras per teuecié Reyno de Nauarra, los Lugares^ que ulííes' 
cóclPrin tes aNauarra,queauiadefdeEbro,haf auian fido del Rey dó Aloni'o í u a b u e ü.iJelos 
cipe de A- talas fierras de Moncayo.iluntamen- lo. Pero eílo^io parece trae caminoj Cmetft. 
ragon, ^te, fe repartieron también entre los porque ya tenia en fu poder todala pitáo. 

dos,todas las tierras, que efiauan por Rioja.tierrasdelaBureba , y quanto 
eõquiftar^en podér délos moros,yque fe contiene deífa otra parte del r io fi
el Principe de Aragon tuuieíTe la ciu- bro. Y de lo demás ,e lRey donGarcia 
dad de Valencia,con toda la tierra, q Je tuno hecho reconocimiento , del 
ay defdeelrio Xucar, haflaTo-rtoíTa, qual no fe apartara el hijo, que era de 
c o n l a c i u d a d d e D e n i a í y todo Iode- btenpoeaedad. Çamalloafofpeci ia ,q 
mas perteneciente a lo dicho,y aun le confiderando, que por quedar e í fe tã £l*l4'f«^ 
cupo al Conde la Ciudad de Murcia y moço,no fe defenderiaj penfaron en- Re_ruc.. 
fu Reyno}exceptando los caftillos de trambosauerle fáci lmente el Reyno, UafcGari 
Lorca y Vera. Y fobre codo acorda- alas manos,loqualfuera injufticiã ma bzy.s 
ron ,queesloque masadmira^queha nificfta.y efpeciedetyrania. Y o p i e n -
llandofe prefente el p r imogén i to del fo,por lo que defpues teftiheó el fuccf N<>tL 
Reydon Alonfojdon Sancho el Def- fo,que hizo el Emperador efte t ra to , 
feado.que yafeinti tulauaRey deCaf con gran cautela y mañajno para def-

-r: t i l la , p romet ió ayudar a la conquifta jjojar al heredero del Rey donGarcia 
• de Nauarra. Y para mayorfeguridad fu confuegro , y yerno,fino para con-

del Principe don Ramon, y que no fe feruarlp m e j ó r e n l a fucefsion de a-
• recelaíTe del,ni d el Emperador fu pa- quel Reynoj ibre de la cruel guerra, 

are(por qugneo tenían en fu poder a qne le auia de hazer el Principe Í J e A -
naíln toí:a,iher.manaáci R e y d c N a ragon .Vicquee l Rey don Sancho <Jc 
fer in l X U } r ? Promecido Nauarra3por quedar de tan poca edad 

• pwa c E ; l ^ t ^ ^ a u a a ,edad> no fe < J c f ^ « ¡ a , y que don Ramon fe 
para c ü e t u a r e l mamMíoaio,en:fa2 de hallaua muy ofendido de fu padre / y 

con 
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co vi'uas cíperaças de recobrar aquel 
Reyno , para lo qual alegaua el dre» 
cho, q todos fabian. En razón deftoJ 
por entretener al Principe de Aragõj 
y dar largas a iaguerra^q ya intenta. 
i ía, lo l lamó en T u d e l i n ^ fe confede
ró conc í jof rec iendole^odas las ven* 
tajas qi4e tengo referidas^ninguna de 
las quales umo efeto}coinopreílov.ç 
r e mp $. Y tam b i en fe mo ui o j u n tam e-
tÇ jha hazer efta lilbnja, a fu cunado, 
¡el Principe de Aragons porq ío era,/ 
cenia mqy gran nccefsi-dad.de fer fo-

/Imcha- Çorrido,coa fus arniadas.por mar,pa-
des Mo- ra defenderfe dé los Moros Almoha-
jos entrã de^q paííauâ pòderofp.s de Africa en 
£j.0r Efpa Efpaña,con animo de íuge ta r lo todo. 
m , y fus FueroeftosMoros5getebraua/croz, 

íkaztñas. y gqerreraiy fu cabeça y Abdelemon 
hi jo de vnolleroycl qual a perfuafion 
de ciertos Aftrologos judiciários de 
fu f eda , l eua tó muchas gétes en el A -
frica.Y por auerfe llegado ae^vnMo 
ro llamado Almohadi(d<5do en el cie 
go error de Mahorna , yq daua nue-
uas interpretaciones a fu AlcoraH)fe 
llamarpn Almohades, todos Ips q fc-
guian aquel vando.Eftos crecierõ en 
tan grã numero , ypu í i e ron en t i g r a 
confufio el Africa,q mataron a fu M i 

. ramamolin Rey de Marruecos, y pu
l ieron en fu lugar al hijo del Ol le ro , 
Abdelemon.Perfuadido de losfuyos, 
pafsò en Efpaña,por el año decincuê 
ta, acompañado de infinitas gétes de 
guerrajy no folola hizoalos Almora 
uideSjq por acá auia,hafta fugetarlos, 
con todas las ciudades de ía Andalu-
ziajmatado todos los Chriftianos M o 
za rabes ,q í i empreau ian viuido entre 
los Moros , guardando nueftra fanta 
F è ; fino q pufo fus penfamientos, en 
confumir el nombre Chr i í l iano.Pues 
temiendo el Emperador,!a furiadef-
tos nueuos Moros ,que acabauande 
defembarear,cn aquel verano,porlas 
coilas d ç j a AnBaluziajhizo nueuaa-

\ rn i i tad ,con el Principe de Aragon, 

ofreciéndole} la plaça llana, para el 
recobro deN.auarra, tandeíreado por 
el;en orden a que el Conde don R.a-
ínon jacudieííè por mar, con fu arma
da de Cataluña j como lo auia hecho 
en la jornada de Alméria. De fuerte, 
q con eftos çpaciercos de Tudelin, j :.. '\ 
m caucela. , aseguró el Emperador . 
])or vna parte.al Principe de Aragon 
fucuñ3do(decuyo fauor tenia neccf-
;fidadbien precifa) y por otrajaíTegiir 
r ò t a m b i ê a l nueuoRey deNauarra» • 
haziedofe dueño de la guerra, que le 
auia de hazer el de A ragon-Con inté-
to dealargarJa,como lo hizo,eõ efeu-
fas,y dar tiempo al t iempo, hafta q u ç 
llegaíTe mas oportuno,de poderfe af-
í e g u r a r ^ n el Reyno. 

Ç a . f . X ] l X l X . V r o f i g m U s M i * 
•gemias del Principe don Ramon porei rico* 

bro de Namrrcty confederaciones con el 
Emperador, don Alonfo.,yquepor 

culpa dejle, no tmúeron efeto. 

2» Vien no entiende, pre 
fupueítos los concier 
tos, que acabo; de re
ferir , que íi ellos fe 
huuicran puefto en e-
xecucion como que-» 

dò refueltoyq elnueuo Rey don San
cho de Nauarra, no pudiera fuften-
tarfe en la lilla? Pero como fe hiziero 
por parte de aquel Emperador , con 
tan gran cautela, mica fe llegó por fu 
parte a intentar acometimiento al
guno contra Nauarra, que fueffe co-
íiderable. Y aun confieíi'a ÇamaJloa, 
que ni en lashiílorias de Caílilla ¡ni 
en las de A r a g o i v ú Nauarra . íe halla 
hecha menciotV,de trance notable de 
armas,que paílaíiejen efte año de cin
cuenta y vno , en que íe hizo la con
cordia de Tudel in, ni en cl iiguie.ntç 
de mi l y ciento,y cincuenta y. dos 
aun en algunos a&os defpues.Bué ar
gumento, q ella no fe hizo,por parte 
* ^ mh. del 
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del Emperador,para qu« tuuiefle efe 
t o , pues no falcó,por la del Principe 
doRamonjCüyos defleos fiepre fuero 
muy'entacesrefpetode aquella em.-
prefa. Garibay tiene para í i , q como 
'el Rey Luys de Francia,fue tan gran-
â é amigo ,y defeníor de don Garcia 
Ramirez,y í ceasó por éítos tiempos, 
-ido dona Coní lança , ô I fab el, hija del 
Emperador don Aloníbjq aquel Prin 
eipCjfué câufa de q efte afloxaflejy fe 
c n t i b i a í l e , en las coíás ordenadas en 
•"-¡Tudelu^contra el nueub'R'ey de Na-
uarra. La verdad es, q el Principe de 
^Aragon,en eííe año pafsò co fús getes 
"a Valêcia,en í o c o r r o d e l Rey Lobojy 
defenfa defns coilas,cotra lósMazniu 
reSjô Almohades} y qel Erilperador, 
poco defpues d e l p l a ç o q feñalaron, 
conc luyó el matrimonio de fu hijo, 
con D . Blanca,infanta de Nauarra.Ta 
bien es cierto,q vino por aquel t iem
po a Efpaña,el Rey Luys de Francia, 
q y a cítaua cafado con la Infanta de 
CaíHlla,y,q en Burgos,y Toledo,fe le 
hizieron muy grandes nc í l a s ,ha l l an -

'dofe aellas prefente,el nucuoRey de 
Nauarra,en gracia de donAlõfojy q a 

• lasmifmasací id io el Principe don Ra 
-mon:el qual a la bucl ta .acopañó aide 
Francia,halla fu ciudad de laca, dode 
fueferuidocon nueuasfieftas,y rego-
zi jos.Dc todo lo qualrefulta bien ela 
ro,qpues el Principe de Aragon ,'no 
eílaua defauenido , de fu cuñado el 
Emperador (íi bien elle, nocumplia 
conlapromefa)que el,lodeuiaentre 
tener con buenas razones, alegando 
efeufas aparentes,y nueuas promefas 
de cumplir loque tenia concertado. 
X cntiendefe el gran fundamento, 
coivq efto fe dize : porq don Ramon, 
demás qnunca defiftio de fu empre-
la, y fe fah,çvque por eftos años , hazia 
guerra a Ñauar ra ( y feñaladamente , 
defde el Val de KoncaI,del qual fe a-
podero mucho) quando l legó el mes 
de Abril3delaño de 56.eftaua enLe r i 

da de buelta,q venia de ciertas j o r n a 
das con tra los Baiicios,en la P r o e n ç a . 
Y p o r lo que all i pafsôjcoftajqel P r i h 
cipe^andaua muy quexofo del Empe
rador ^ o r q no acabaua de cumpUír 1G> 
prometido ,refpeto de l recobro de 
Nauarra.Llcgoaverfecon e l , e n L e r i 
da, cierto rico hombre poderofo de l 
Refyno dePáp íona , qfe l lamáua d o n 
R amonGarcia A l-marabit^cuyaamií^ 
.tadjiiuia fido de muy grande importa , 
ciáípara fuftentar la guerra por e l V a l 
de Roncal, en aufencia del P r inc ipe ; 
v-en reconocimiento,le hizo m e r c e d 
'de las viílas,de Ronzefualles, V r r o z , 
•y Oi=ianos>pai'ael,yfusfuceílüi,es.Por 
medio defte, y de otros ricos h ô b r e s 
de fus tierras, embiò el Principe def
de Leí ida,a tratar con elEmperadpr, 
que reualidaíTe denucuo , la concor-
diajCj con el auia aíTentado, en T u d e -
lin, y algunos años antes,en Ca r r ion , 
cerca dela coquifta de Nauarra,y f o -
bre el repartimiento de las tierras, q 
entonces fe hizo.El Emperador v ino 
en ello,y lo rcual idò denueuo,junta-
m é t e cõ fus hijos,losReyes dó Sacho, 
y dó Fernand o. Y aun para q efbt con 
federació tuuieí íe mas fuerça,fe con
c e r t ó entonces defpoforio •, entre el 
Infante d õ Ramo hijo delCondefy ia 
Infanta D.Sacha,hi)a del Emperador 
don Alonfo.y defufegundamuger la 
Emperatriz,D.Rica. COÜ eí lc nueuo 
trato.fe aperc ib ió luego el Principe, 
para entrar cõ fus getes por Nauarra^ 
ensaquei verano,cõf iando,acudir ia e l 
Emperador,fegun lo auia capitulado 
en la cócord ia . Pero no fo loño v i n o 
a defempeñar fu palabra,(ino qproc i t 
rò,dexaíre el Conde3por elle verano 
las armas halla la fieíta de S. M a r t i n , 
d iz iédo q le cõuen iaacud i r a laguer 
ra de los Moros ,q hazian daño en fus 
tierras. Por aqui entedio efPrincipe, 
q el Emperador, no profeguia lo que 
tocauaala guerra de Nauar ra ,eond 
animo y firme propoí l to que eotre íí 
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tenian cratado,y quejde fecreto daua 
fauoral Rey-don Sancho .porque no 
recibielTe dano dda parte del Rey de 
Aragou.PueS.de otra fuerte, fi e l Em
perador qui^cí-a.con llaneza, hazer la 
guerrajyproreg.uirla cü fu poder3claro 
cs,gno fuera baftãte.cl Rey de Nana-
rra.para defenderíe .En eíFeto,el Pria 
c i p e d õ Ramo^iedo cita refpuefhi.fe 
tuuo por enganadoiy^corao mejor pu 
do.reprefento fu fent tmiçntoy agra-
uio.PerOjelEmperadorjporaíTegurar 
lo mas,de nueuo,pronietio,que no fa-
uoreceriajcn dicho,ò en hecho,alRey 
de Naiurra;v to rnó a rati ficar las pol -
turas de con i^e rac io i^pf f rec iédo , q 
para aq«el termino de la tieftadefan 
Mar t ih íp antesjferia conel.contra el 
Rey don Sancho, para cocinaar lague 
rra.Gon' efto fe pafsó aquel año; porq 
n i don Aloafo vino a ¡a jornada^ni do 
Ramon pudo profegui r lapor auerle 
fido forzofo, pallar en Perpiñan , y de 
al l i a Narbona.para amparar y defen-
der}enfu eftado ^ laCondef la H c r -
mengarda/u primahermana. En efte 
medidjpo^'pl riles 4© Febrero del ano 
í iguiente d c H i ^ j . fueron.de parte del 
Principe, adónde el Emperador efta-
ua en Toiedojcl Obi ípo de Çaragoça 
y Palac in i renouar fus quexas. Y don 
Aíonfo juntamente,con los Reyes do 
Sancho^y don Fernandojen el mes de 
A b r i l de aquel año, jurar5 guardar, y 
cumplir lo prometido,capitulado de 
nueuo la mifma concordia, en prefen-
cia del Obifpo de M o n d o ñ e d o ,y del 
Conde don Ponze. Tampoco tuuo ef 
ta,efFetojporque,poco defpues, falle
ció el Emperador don Alonfojboluié 
do de h Andalucia.-y/egfz fusnwchas 
dilaciones,fe deucs fofpechar, que no 
io tuuiera, aunque fe conferuàra con 
vida.Cafi todo lo dicho es de Çuri ta , 
dequien lo t omó Diago entrambos 
buenos autores: de lo qual hago reia-
cion,paraque fe entienda, quemi fo£ 
pecha vaarrimadajatau doctos Co-

rpniílas. Es a faher¿quenanea hizo e\ 
Emperador fus confederaciones con 
el Principe dé Arágon, con animó de 
ofender al Rey de Nauarra, fíno por 
diuertir y cntrccencr a fu cuñadorpa? 
reciendole, q up çc^nuenia,qücfçt^cu 
uiçffc a j fitar aqu el Rey no con el líu^jT 
tro], pues auiendpfele ynido Cata&j-

' ña^t.odo junto,-fueragran fbder^vf* 
çqíao aduierten, los que faben niaten 
riasde eftado.Ja grandeza devn Priix 
cipe, no es otra cc^fa, que la ruyna -yy 
diminución de otros, y dexãr a loí yj? 
zinps prouar las fuerzas vnos,cõtra o-
çro"s,haftadefagrarfe emrcíi mî ilTiOS 
Tabic dcuio de ayudai'jala .pcrp¿ex¿ 
dad, y tibieza, que moftró don Alcín* 
foíparecer lc jque era recia cofa, de» 
clar^rfc por enemigo del Rey de Na«; 
ugrra jpo auiendoiido ofendido del. 
•y.afsi jCoíç^jeí^lraiu el calpr.deí a-
grauio:(que ,es el que hizo a don Ra-; 
ttífta , inílftír ¡canto en fu porfía) , fa
cilmente fejfalia afuera,dejJas Conr; 
cardias. Pero, no fe puede negar, el 
agrauio, que recibió el Principe , coni 
pí-oi.netlas tan acordadas, y dilacio* 
nes tan cautelofas; y que, don Aíon 
f o , deuieraproceder,con mas llaoe-. 
W en fus tratos. Bien dixo Vejeció* 
que mayores daños fuelen rcfultar a 
los Capitanes,, por dar crcdito,a.con-
fedcracionesdifimuladas,^ de la fuer 
ça de las miímas;armas:F^í/f«//«/ con-i 
ue/iom, Çacisque fimulatio credulis> quiñi 
arm&mcuemiu En conformidad deló. 
qual, aconí l ja Polibio a los Prefiden^ 
tes de los Reynos , que atiendan mu-; 
cho,a penetrarla intención y anima 
délos quefe oíFrecen 3 dexar las ar
mas, ó a cofederarfe con nucuas ami-
ilades: Qprtet w , qui rebus pr̂ efunt-, ni» 
hil magu curan , quam vt ríe eos iaíeat, 

quo mimo f mt, qui aut bdla Ji^ 

niunt, aut amickias , .-• o 
conftltuunt. S. • t 
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^ . - P ^ X T r ^ / ^ i lo queht%o 
eiPripc ipe deAragon hafiafu muerte 
. el recobro de Nmarra. 

Vcgo que el Príacipc de 
Aragon fupo la muerte 
del Rey de Caílilla í'u «tí* 
ñádci (como fus mayores 
deíTeos y penfamientos, 

ct a & i q ü è fe f e tí n q u i ft ar a N a u âr r à,«li 
fviePça d'él búen dreçho de fu muger) 
ffe parÉiòyparà verfé éo fu fobririO j dõ 
Ssa-facHé d DéíTeádõi y aflôfttâí eon eí 
ks 5CDf©deraciònes,Yafeferidas.cn or 
d i ã í á coifqitiftade aquel Rcyno. No 
fa/càírâ:ucores,que cfcr¡ucn,qal pfíeoí, 
cl Reyde Nauarrajen vengaza de lo 
qüé den Aíoivfò irítençáviâ contra cliy 
t«tiiiend0-,que el' nUciio RcyldeCàfti-
líájfu t iéredero^uiade continuai los 
cêHícieí-t^S del p â d r é / e e n t r ò ^ Õ pref 
ttt&i pó* las tierras de Burgos 3 y quà 
auiendoks robadoMío labuelta a N a 
uarrajpor lo qualyèfcriueiauér fucedi 
do hartos daños en ella ,-procurados* 
por el %ey dô Sacho el dè Caftilla><;ti; 
déiiioftfaéioh de fwfen£Ít«icto.Pero»¡ 
.y a auer iguàí Çamal l o a ¿4 fón cofas, fin 
apariêciã alguna de vétdád; y !©llo es,1 
fi^dtfáaUPorq no(é-auia de moucíjct 
Rey de Náüáíra.conEra Gaftillã.cuyò 
Emperádordon AlÕfo,loauia fuft6ta^ 
do en el R.eyno , dminiédo al Princi-
p^dc Aragon con fiis ligas y tratos-, y 
dado le a el focorro de fecretojj-como 
fe lo dio coritinuamête.niouid© délos 
focSjq he dicho. Verdád ¡es,^ el Godc 
càpitulò dcnueuo,en cftàjornadajCon 
fu fòbrinojlo qu e ya le tenía jurado él 
año áhteSjen Toledo ,pero todo Fue 

^dc ninguhefFeto.como en vida delpa 
dre/Afei,porqalCondc,luego feleof 
br^cierS húfcaos mouimietoSjen laí coi 
fas deta Próet*çajcomo porquc.el nue 
uo Rey de CaftiUajapenas viuio vn a-
»o entero defpues dè:la- muerte de fu 
padre do Alonfo;y en efte mifmo/dos 
mpfes antes jauia fallecido la Reyna 

ría.. 

doñaBlanca fu muger.Pero no,por e f 
fo,dexò el Conde don R a m o s e c õ t i -
nuar la guerra deNauarra^pór fus f r » 
terasifibie felaftimauaideauerconfa 
mido tan largos tiempoSjCn contem
placiones con fu cunado}aguerdando; 
el fauor de Caftilla : Por hallarfe fot 
competidor tan bien defendido, con 
el de Francia.En el año de mil ciento 
y cineuenta y nueue, apretó tanto ef-
ta guerra, que facò,del poder de los 
Nauarros, a Bureta, Malón, y otros 
caftillos del Reyno . Con é f to , l e fue 
fbrço íb ,a lRey don Sancho ['de N a -
uarrajtratar de coneierjH3»con el C o n Pazesigi 
dc.Pufieronfe,:para eMj/jauchas per- ««Arágo 
fonasfantas y religioíàs , depor me- y 
dio; vieronfe los dos: y quando me
nos efpeiranzas huuo de pazes, fuce* 
dio concordia ] por la qual determi-
naron,fobrefeer enlas arinas,dcfpues 
de veynte y cinco años de continuas 
guerras.Que tantos auiapafladojdef-
pues qué el Rey don Alonfo m u r i ó 
fobre Fraga , y los Nauarros llama
ron , por fu Principé, a don Garcia, 
Cm querer admitir a don Romiro , el 
«Monge , hermano del difunto . V i -
no,el Principe de Aragõn,en eíte fo-
brefeimiento de guerra.-porque tenia 
prometido al Rey de Ingalaterra, de 
valerle en fus prcteníiones, y entram 
bos fueron juntos , por el Agofto de 
aquel mifmo año, fobre la ciudad de 
Toloíla . Pretendiala , aquel R e y , 
como Eftado, pertenecientea fu mu 
ger doña Leonor, tia de la Reyna de 
Aragon, doña Petronila. Yitambien, 
porque le fue forçoíb boluer alaProc 
ç a , otra vez , contra los BauceíTes, 
donde eftuuo ocupado^en hartas GOQ-
tiendas, harta queaíTegurò aquel E f -
tado , por confirmación, que íc hizo, 
del,elEmperador Féderieo Barbaro-
x a . Gamioandójparã verfe con el,en 
T u r i n , le fobreuino,en el Burgo, l la
mado de fan D a l m á c i o , vna tan g r á -
ue enfermedad, que murió de ella, 

en qua-
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en quatro de Agofto, del ano de mil 
ciento y fefenta v dos. 

Eíla rue la muerte del Conde don 
Principe-Ramon,en la cjual,dize el Epitafio ,q 
dóRamõeftàfobrc fu íepulcro en el raonaílc-
obTi m'lario de Ripol .q obró Dios muchos mi 
rnTríí Jagro$>'y no P^^05 > viniedo el cuerpo 

por el camino. Y eftc fue el hn de ¡as 
vinas y largas precenfiones, que cuuo 
a la fucefsiõ de Nauarra. H e querido 
hazer ran pütuaí relación de codas fus 
diligccias,en razo deí le puto,y de los 
impedimentos,q fe offrecieron, para 
no confeguir íu intento: porque fe en 
tienda,queel derecho de nucftrosR.e 
yes de Aragon, no era tan deíval do, 
como algunos pretenden. Y feñala-
damente, e ínueuo Cathalogo de los 

El Obif- ObifposdePaplona,puesllama3 don 
poSádo- Sancho Ramirez, a don Pedro, ya do 
val fe im- ^lonfojReyes de Aragon>injuftos, y 
^u^n*' tyranos poíleedores de aquel R.eynot 

Que cola llana e s ^ f í ellos fuero def-
cendiences de don Sancho el mayor, 
Rey de Nauarra, por hijo baftardo , q 
no tnuieraanimo, el Conde don Ra
moneara infiftir tanto,en el recòbro 
de aquellas tierrasjq ocuparon los pa 
dres y predeceífores de fu muger,con 
tan manifiefta injufticia . Eíla mifma 
inftancia, continuada portan largos 
tiempos, con aprouaeion del Empcra 
dor don Alonfo (q por lo menos japro-
uaya fu precenfian,en las concordias, 
q he d icho)^ auer fido,el Condc,per* 
fona tan cuerda y fanta(y por tal teni 

! ¿o-tcn el monafterio , donde eftà fa 
cuerpo),teftifica,que aquella fu pre té 
í õ ^ e n i a grafundameto.Yque,poi- lo 
menos,no fele podia alegar la manific 
í la injufticia, q pretenden los autores 
cotrarios(por nosuerXabido el defen 
gano,que ya dexo eferito, rcfpeco.de 
la legitima naturaleza del Rey dort 

. Ramir o,cl Primero,- por la qual fe i n -
íslota' cluian nueftros Principes, Conforme 

a efto,aunque.aprucuo, por muy bue
nas , i a s r a z o n e s ^ n q u e f u a d ã l o f doc 

tos deEfpañaJa jufla rececio del Rey 
nodeNauarra,ociipado,por e í R e y d ó 
Fernando el CathoJico, ydrccho.qle 
dio el Papa íul io:pero, ei q voy dedu-
zicndo,para nueítros Rsycsde Ara-
gon.defdcdó Sancho el mayor,por a-
uer íido don Ramiro,fu hijo legitimo 
y eí primogénito,es eficaz,calificado, 
y concluyence.Deíl 'cfe valió el Con
de don Ramon,para pretender a Na 
uarra, por fu inuger dona Petronila 
(de quien.hoy, fon deícendientes.los 
Reyes deEfpaña)jy del mifmo fe apro 
uecharon todos fus fuceflores.hafta el 
Rey don Pedro,hijo del Rey don lay 
me, el Cóqui í lador , concediedo, poj4 
las armas, íus cotrarios^in reparar en 
las diíputas, que tcniá los letrados en 
fuscíludios. 

Quiero cocluyr eíla materia, y le
ñan tar, ya, la mano d eíla Apologia,en Conclu— 
defenfadenueftros Reyes,cõtra losq yefeUde 
eferiue ta i inieílramcte de fu jufl;icia,^en^a 
(fintener verdadera noticia della)ref ^c 
pondiedoa vna eícr i tura,referidapor yCS ¿c. A„ 
elnueuo Catalogo de los Ohifpos de ragon, al 
Pãplona.Pretêde,q es concluyete, pâ  de Ñaua
ra prouar, q con injuílicia, y tyrania, «a . 
quitarõ nueftros Principes deÀragon, 
el Reyno de Nauarra /el ciepo que la 
poffeyerÕ don Sancho Ramirez, y fuf 
dos hijosjjy q cõ las nnfmas lo pretcn 
dia el Principe do Ratnon,por fu mu-
g e r d o ñ a Petronila. Y aun alega, q íl 
biéesfabidade todosla vfurpaciõ de CataAelot 
Nauarra/j hizieron dichos Reyes de bwos>l0 
Arag5}pefo no cõprouada por algu '0 7X0"̂  
no,como fecõprueua cõ la cícri tura, 
q offrece.Es-ynadonacio del Rey do 
Garcia Ramirez,a quie nóbraron por 
fu Reylo'sNauarros,no queriedo ad
mit ira don Ramiro el monge.En ella , 
pone eftas palab ras: Motü voló Jit, ifiud 
omnibus Jarriprtefentibus.quàmfumrisi qui 
no nouerüt ,à para i bus mas, ÍSP wihi, tí 
Pafilona iniufte fuijfe ablutum j violenta 
fyfortitudint:,Leonis)atq;Árago!ti¿>]Mt*t*f 
Jimorum lí egum. QMi ero q u e íea u o to -

rihh ^ rK> 
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r io ato(loslosprefentcsyvenideros,q mos R e v e s i n o intrufosjy qen dano 
no lo han íabtdo .como el Reyno dcPà dclos drechos délos Reyes d e A n i g õ , 
piona fue quitadojCÕinjuftLcia, a mis poíTeycrõ eí Reyno. Deíuerce3q a a-
padrcs.y ami.por la violccia y forcale- quei Rey dixo,q los Reyes de Arago , 
za délos podero í I f s imosReyesdeLeo fuero cyranos,cn quitar el Reyno a íu 
y Arago.Prcfuponeneftas palabras,^ p a d r e : t a b i e n a c u f ó d e l a í m í m a i o j u í t i 
íblo interuino,por fu parce el drecho cia cl Rey dó layme, a los q auia pof-
de la vi.oIecia,qmasfedeuc llamar ty feído a Nauarra.como íuceí lbres del^ 
rania.Bie veojq lo dize; pero(dexado dicho dó Garciajloqual hizo,no ea eí 
Jo que coca a la parte,^ ocupó cl Rey cricurapriuada/ino en publicas C o r ' 
de Leo) ya tengo prouado, como don ees de los mifmos N a ú a r r o s . Y.aü a ñ a 
Sancho Ramirez /e hizo fenor de Na de el mi ímo Garibay (porq no qu ie ro 
uarra,finfuercaalguna}llamado délos reparar en folas p a l a b r a s ) , q d õ G a r c i a 
naturales de aquelR.eyno3mouidos,de G r t i z d e Azagra, pidió ^ ante toda la 
fu buen d recho .Demas ' jqe í t e Rey do Corte,q fe celebraua,en Puéce 
Garc ía ,en efta e í e r i t u rad ixo , lo cja el na^como procuradar3qera d I Principe 
le imporcaua,perfuadido,deq labue- d e A r a g õ . q recibiefie,por Key.alRey
na jníl icia eftaua por fu parte5ppr ler d õ íaytnejpara lo qual exprefsò fos de 
defccdience,del q h e r e d ó a Nauarra, rechos^q alReyno ten ia^ íFrec iòd ©fe 
en f u e r ç a d e l r e p a r t i m i ê t o , q hizo de defenderlo. Y auqjallijfe h i z i e rõ c ie r 
fus tierrasjcntre fus hijos el Rey don tos cociertoSjCapicularó, q por eíios, 

- Sacho el mayor.Pero,con-}o fue aíTer- no feparaf íeper juyzio alguno, al d re 
ció dda mifma parte irtcereíada)no es chó ,q cenia elReydp layme alReyno 

' teftimonio cõfiderablcj para cõdena r deNauarraj-mas antes,qayudaria con 
por injufta la preceí ion de fus conpra- todas fus fuerças^para que cuuieí le c f 
rios. N o fe halla h ' t iga te(aüq fea muy feto, Y jfegü eíle Principe fue valero 
dudofa fu judicia) jC] no publique avo fojfindudajqdierafina efta pretéftÕ, 
zesjqes muy clara laq tiene por fu par fino q fe diuircio, poniendo todas fus 
te,y q recibe agrauio y violécia de fu fuerças y cuydados, en la cõqui í l a d e í 
cont rar io . Tabien dezia el Prineipe Reyno deValecia. Y los Reyes.deFra 
dõ Ramon.qcon injufticiay violécia, cia,como Principes poderofos, fuf te-
fue defpòjadojde aquel Reyno,doRa carón la contraria opinion.parhal lar-
mi ro el MÕge,fu fuegrojy por eíío ha fe in tere í íàdos en ella. Pero bueluo a 
zia tata iníl;acia,para r eeob ía r lo . Y el dezirJque'diligencias>cantinuadasJ,cni 
R e y d õ laymcde AragÔycont inuãdo taasos l íg loSipornue í l ros Reyes,y ale 
Ja preceíion de los Reyes predeceíTo- gado: í ien ipre ,que cenia buen drecho 
resten 25?.de íulio del aaoale i t74 . im a laifoccCsion de Nauarrajprefup^ia.^ 
bio arequir i r aios pueblos d e í R e y n o que no era tan-£nfupfdam€n-co>c&mo 
de Ñ a u a r r a (q eftaua jucos en Corees, Id príetendcaJxM-qíielos hazefuceíTo 
y no tenia varo fuceíior) 7paraq lo ad- res del Rey doix-Sáhcho el njayorjpor 

,g- w i t i e í s c p o r R c v . FundauaAi drecho linea bailarda y hablan por conjeclu-
•c.i (comolo cfcriueÇamaíloa)vQo foío en ras.íin tener verdadera noticia. A n ú 

laadopctõ y filiacion,q el Rey dõ San me ha fido forzofo^beazer efta defen-
1 c^0'el fuerce Je hizo en-.Tudela,mas % porq me ha eonftado del defenga-

f u en ^ ^ « H j o s Reyes,ii de ípues de ñojporeferitUTaauc&ica, venerando, 
n:uerte^ d9^tb,eCBataliador, c o m ^ v e n e r ò / u g r a d e erudicio, def-

Ty'1 rcynado e» Nauatsa vüafta aqlla tos amorcs^imamc ap3rto,quanto a 
í azoo^o auia fido verdaderos y leg i t i cfte punto, de fu relación y doctrina. 

Cap, 
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C a f . X I X X / . D e l a s cofas 
hizieron porfra lumi de laPeña el V/m-

cipe dsn Ramon $ don Ramiro 
el Monge. 

V N Q y E e l P n p c i p e d o n 
Ramon,no proíiguio, co
mo los Reyes fus prede-
ceíTorcsJá deuoeíon, que 
eiJos cuuieron a fan luán 

d e k Peña(porque tuno puefta la Tuya 
en los monafterios de Ripohla a n á 
gua ícpulcura de fus padres; y en el de 
Poblet, que el yua edificando); pero 
no fe oluidò del todojdeí la Real caía, 
luntamente con fu fuegro don Rami-
ro.lehizo algunas donaciones,^ de í -
pues veremos. El,de por fi ja fauore-
cio en dos cofas degrade imporcacia, 
que fe oíFrecieron enlus ciepos.Lapri 
mera fue, coponer de fu mano vn grã 
pleyto^qtuuo eftcmonafterioiCÓ Ber 
nardo Obifpp de Çaragoça, en razón 
de las Igleüas de Luna,Taufl:e,Erla,y 
las PedroíTas» y fus diezmos. D io í e la 
fentécia por los Iuez.es arbitros, q ya 
tégo referidos,en las Nonas deMayo, 
del año 1155. Yes el num.2.de lalig.z. 

El fegundo ecnpleo^q hizo el Prin 
çipedÕ Ramõ,en fauor defta caía,fue 
mas confiderable; porque la l ibro de 
vna gran pobreza,en que fe vio puef-
ta,por razón delas guerras de aque
llos tiempos,y malaadminiftraciõ de 
vnfu Abftd.quehuuo en ellas. Suce
dió el cafo,quecon las guerrasconti-
nuadas.pprveyntey cinco años , por 
cftas fronteras de Aragon,y Nauarra, 
fobre el recobro deí le Reyno, el A-
bad don l u a n ^ u e g o u e r n a ü a efte mo 
nafteriojfe metió,demafiado en eftos 
encuentros. Perfuadido de amigos, 
agenò gran numero de poffefsiones 
del monaí leno , í as qual es dio a Caua-
íleros particulares 5 vnas, con t i tu lo 
de vendicion/ y otras, por moílrarfe 
liberal con ellos. Creció tanto el def* 
caydo y mal gouieruo de aquel Abad, 

que huno de llegar fn fama a not ic i* 
del Romano Poiui/íce,a quien^nme-
diatanjentceílaua íugeco, B ra lo^o r 
eftos tiempos, Adriano Tercero def-

, te nombreyy como cuydadoíb del bic 
defte Realmonaí te r io , tan cltimado 
en aquellos, remitió luego fus Lega
dos Apoítolicos, paraque el Principe 
don Ramon.y don Bernardo Arçobi f 
po de Tarragona, viniendo perfonal-
men teae f t aca ía Ichizieííen cumpli
miento de juíticia,mandándole rc í l i -
tuyr todo lo agenadoj y caftigaífen al 
Abacfen ib n<jtubre , como lo pidian 
fus excclíbs. Loque rcfultt) deftavi-
íita,lo dizeel miímo Principe do l l a -
mon , en vn inftrumcnto, que mandó 
defpachar, para perpetua noticia del 
¿afosque es del tenor í iguiente. 

E N E L nombre de Dios,)' con el 
fauor de fu gracia. Y o don Ramò.por Abad (36 
la gracia de Dios.Cpnde deBarcelo- I«anpri-
na.yPrincipede Aragon^hago eftaear 
taderecuerdo,ypariiperpetuamtímo ^poftoU-
ria,a Dios y al monaíterio de fan lua, Cj,, 
que fe dize dela Pena.Porcj el mifmo, 
entre todos los monafteriosde todo 
el Reyno de An;gò,csvcnei 'ado, por 
el mas antiguo,y preclariísimo,affi en 
la hazieda ybieneSjComo enlas leyes, 
en razo de q en dicho monaíterio ef-
ta fepultados los cuerpos de iosReyes 
de Aragõ. Pero atendido,q por la ne 
gligécia deíus Abades y móges , auia 
llegado^ tan gi'a pobreza y miferia,q 
losre3igiofos,q habitauTi en el, no te
nia lo neceííario , para poder pallarla 
vida,y q la fama de tan grande mal,a-
uiajlegado alas orejas de! í enorPa» 
pa Adriano;por corniísio ynmndaraie 
cofuyojjuntamcnte con don Bernar
do Arçobifpo de Tarragona , llegue» 
perfonalmcnte , ai dicho monaí te r io 
Pinacenfe;yhal 1 è,cjue era muy verda
dera la fama , que vulgarmente anda-
ua difparcida. Pero condol iéndome, 
fumamenteucia perdición de vn tan 
gran monaílerio , con autoridad del 
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1 
i s 6 Hiftoria c!c fan íuan dela Peina, 
mi faio P-ip.i A J r u m - i , priiiè al Ab.ui 
clon [wan,de !a aciminiifcracion y Aba
ci i a; p o r ¡.] 11 •: c o n í t ò I e g i ci a i a i w cue, c| u e 
eí auia deí t ruydo e! raonaiteriojycjue 

, codos ias honores ,he redadeSjb ienes , 
ypoí lbfs iones , los auia dado a per íb -
na.* l egas ,Caüa i l e ro s , y í b l d a d o s . Ec 
aun dec laré , p o r i rr ico y nullo ,codo 
quaco ei auia dado y age nado en largo 
tiernpoyy juncamence, come a m i m a -
nojtodos los honores,heredades^ybie 
nes rayzes,que el,malamente,auia d i f 
parcido , y las relUcuy al mona í l e r io 
de iàn lua de la Peña . Y fiemas de í to , 
pague rodas las deudas de fu honor. A 
c o d o lo qual añado, que d e í i e agora, 
pongo cai aaandamiehco y dccr.cco, q 

Cófcraa- de aqui ado! ate j e n ioda mi cierra, nin 
le cite pri gano fea ofado, inquietar,o p e ñ o r a r , 
liilegio, el honor de fan iuaa, por las fobredi-
enlalig.y c¡-us deu j .as .córraidas haí lae l diapre 
ye> fa nu {bace. Y l i alguno concraumiere a ef-
me*í5* te mandi.nieiHo , incurra en pona de 

mi l l u c í d o S j p a r a m i . oeñal de ivayaiu 
cio Conde. 

Por ede priuilegio coní la ,q elCon 
de don & aman fue grabienhecnor deí 
ta Real caía,pues í e p a g ò fus deudas, 
y mandó reíhcuyr todos íus honores, 
agenadas, por el mal go'uicrno de a-
quel Abad. Verdad es, que como cam 
bien,dentro de l l i eyno deNaua r ra , í e 
auiao agenado mu áias poíicíiiones^y 
el Pr íncipe don Ramonjiio folo no te 
tua mano en aquellas tierras,fino gue 
rraabierta con í'u Kéyipor cite reipe-
tOjfc quedaron perd idos ,de íde aque
llos tiempos,muchos monarterios, lu 

, gares jd iezmos , té rminos , y poífeísio-
nesdin aucríe Duel to a incorporar a ef 
txi caía,con notable daño de fu autori 
dad y hazienda. 

Es c! inf- -̂:it<s mifau> Principe hizo otra gran 
t tm -nto mercsd»lí'©ítá Real caía, aunq encien-
io . de Ja d;>' Huc no «üuo eiteto íu donatiuo. 
l i g . u . ^ " ' ^ l ^ v i l l a d e A i n t a c o rodos fus ter 

minos y drechos Kcales.ydiezmos de 
fu íg¡cua,paraque allifefuadaire<por 

Jos monges,Sancho y Garc ía ,vn m o 
naí le r io , a honra dela madre de D i o s 
y de fan Frué luo ío : como parece por 
Ja carta de donación, que le c o a í e r u a 
en efte Archiuo . 

Concluyo las coías,q hizo cfteCon 
de,eomo Principe de Aragon: que ei qnjjo"^ 
m a n d ó pobJar en eftas m o n t a ñ a s , y e n p0bic. 
Jos cofines de Nauarraja vi l la de Ber 
dun,lo qual hizo en el año de 1158x0-
cediendo a fuspobladores,muy gran- £Si]fí l9 
des franquezas y priui legios, y en t re ddah'g.y 
ellos , los mi ímos que tenia Ja c iudad 
de lacaycomo parece por el i n í l r u m é -
to de fu poblac ión ,que tenemos en e f 
te Archiuo. 

D o n fray Ramiro hizo fu p r i m e r D m i . 
donatiuo , dosmefes deípucs d e í u c- tiólit¡)t[ 
lecciõ,auicdo venido a f a n í u a d e laPe n.jj.ddi 
ña , para offreccrleal Sato cl Rcyno^ ] Üg.io.-
acabaña de recibir. Concede,qu-ato le 
pertenece enel lugar deGua l i í l o jpa ra 
q arda pe rpe túame te ,vna lampara de 
lance del Al ta r de nue í l r a Señora , en 
la Igleíía fubterranea. 

Por otro inftrumento dize, queda 
al mona í le r io de fan Iuan, en recom- 2.Donati' 
penfa de la hazi£da,q faca de í l a Real ^ ti 
cafa,parafuplir fus necefstdadesjas v i n'24'üí: '1 
lias,q luego diré.ConfieíTa, queie l i e !lSar'5-
ua vn Cahz de oro^en el quaiauia fe- flj0liaa 
tecientosy fecenca y quatro mecha- - ^ . ¿ ' ^ 
les de fino oro; no fabrè dczir.quc pe Rey^on 
fo eravu methal. Y que ,cambien, Ramutuf 
faca ochocientas y ochenta y cinco S. luâ de 
piedraspreciofasrvnaEftola, y v n M a - ^ P&ña. 
mpulo,que peían diez y fíete marcos, 
y vn Ferton de plata, Portodo l-o d i 
cho,dize, que da y offrece a Dios o m 
nipotence , y al b íenauen iurado P r e -
curfor, y a los Santos de fu cafa, fu v i 
l la de Baylo,con todas fus pertinen
cias , derechos , y rencas , y con todas 
fus Aldeas (fon a faber, X á u i e r , S a r -
daífa, Noucl la , Arraíla , Efpuia, Ba- ' 
y e t ó l a , Santa M a r i a , y laz) paraque 
perpetuamente , fean del Gon'uen-
to , y fe ftiftcncea, con fus reqtas Jos 
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3. Dona 
cion, fol 
I4.<íe! íi 
deS.Vo 
to. 

4. Dona 

1.ligar, ó 

5. Dona-
cioDj nu. 
6. Jiga.ii. 

monges. La daca es, dentro del mif-
roo n iona í l e r io , en 1. de N uuiembre, 
del propria año ,dc creyncay quatro.-

En Octubre , de la era, de 1173. el 
• Rey d o n Ramiro j en fu caítillu de la 
\v i l la de B ie l ,dàpa ra el bien deaque-
lía Igídia ,y por el íeruicío ,que le ha
zla el Abad, de S. luán de la Peña , í u 
molino Real, antiguo , llamado Pau-
p e r d u t j C o n fu azcquia,y drechos, aísi 
d e a g u a 5 c o m o 1 o s d e m a s p c r t e n e c i e 11 -
ees a ella. 

Por otro inftruméto, hallandofe el 
' Rey donRamiro.cn laciudadde laca, 
" dia de S. Briz, a n . d e N ouiebre, año 
de 35. ( y en el própr io dia , en el qu.j 1 
madò mudar f u moneda de laca) da ai 
monasterio deS.Iuande la Peña, tres 
villas-, con te ta idas en la Val de Cepo-
]l«era;$onafabe$Nónella, Beícofa, y 
OiíèjCÕ todos füVterminos,y drechos 
Reales.Coníiefla, que ofrecía a S. lua 
eftas-villas, en r e c o m p c n í á d e vn Ca-
liZjtodo de piedrapreciofajy Afti m i f -
irit^de vna Vrna^tabien de piedra pre 
ciófa^que facò deíle monaí ter io de S. 
l u á n de la Peña ,pa ra iup l i r fus necef-
íidadfcs-. Y por vna tabla de plata do
rada, qae también coní ie í íàáuer l leua 
do , parahazer firmonedade laca, y 
que aquella pesó .quat roc ien tos mar-
tos,y media onça de fina plata. 

En Setiembre, del añof igu ié tede1 
3 ó,fe halkua el Rey don Ramiro , en 
la viüa de Fifcaljjunto aSobrarue, y 
concedió a S.luán de la Peña, aql dre 
cho ele carnerage , qae a el ledeuian 
pagar los hombres de Santa Maria de. 
Iboha.v.onhrman ei aciio,entre otros, 
do Pedro de ô ceres, S enior co Huef-
ca y Borja, y con la mi fmacalidad , fe 
halla en los actos precedetcs Porque 
aunque Borja eílà deílà otraparte del 
r io Ebro, cómo don .Pedro era ta. dea 
do de los Reyes, el mifmo Rey don 
Alonfo.Jo cõíeruò en f i t feñorio, y do 
Ramiro le acrecentó e 1 de Huefca , y 
e t ros i afeadiendo a fu gran calidad,/ 

que fue fu competidor en el.Reyno. 
Por el mes de Mayo, del año 1157. 

eftaua don Ramiro en la villa de Sos* 
ydize^quc fe edifica,en aquel a ñ o , fu 
fuerce cadillo ,en elpueito, llamado 
Feliciana,por vn gran artiíicc,q{c de-
zia lordan.Concede a Sduau de la Pe-
ini,fu molino de Sanca Cruz, ¡¡amado 
de ParayíbiCon codos fus drechos,co
mo a el le pertenecía. Firma entre o-
tros don Pedro de Aceres, Señor en 
Borja, y en el caíliUo de Sos? el qual, 
cõ la guerra,^ auia con Nauarrade de 
uiò fórtiíicar LÍC nueno, y encomedar 
a elle rico hombre. 

En el mes de lanío,del mifmo año, 
fchaílaua dõ Ramiro, en la ciudad de 
Iaca,con muchos ricos hombres, y Pre 
lados.Concedió al monaílcrio de San 
luán de la Peña , lu propna.ígleíia de 
San Mart in de Bicl,con todas fus per-
ci-n-srçciasjjalinuñas,molinos, drechos, 
diezmos y primicias, juntamente con 
lalglefia de Santa Cruz , en el mifmo 
territorio,cuyos té rminos , efpecifíea 
bien largamente. Y concluye,q hazc 
aquel donaciuoaS. luán, en r ecópen 
fade aquellos quinientos marcos de 
fina plata, que íacó de fu monaí le r io , 
para fuplir fus neeefsidades.Notable 
fue la riqueza, que llenó el Rey don 
Ramiro , deíta real cafa, en menos de 
tres años.Buen argumento, de la mu-
cha,que polTeya en aquellos tiempos, 
y del gran aprieto , en que fe vio cite 
Principe, por auerle ocupado , aNa-
uarrajpor vna parte, el Rey don Gar
cia^ las tierras de Ça ragoc^por otra, 
don Alonfo el de Caftilia. 

Por el mes de Setiembre, del p ró
prio año de $7. fe hallaua el Rey don 
FrayRamirOjiu mámete conci Conde 

6. Dona
ción, na. 
2p. lig,2. 

cioo,nu. 
13.lig.16. 

8. Dona
ción , no. 
ly . l i g . j . 

de Barcelona,uon Ramón ñerenguer. 
en la villa de Lueíía,y íu caítiiio, a la 
fiefta de la Confagracion de S. Ellena 
de Oraít. Y los dos junios, con nom-
b r e s d e í u e g r o, y y e r n o, c 5 c e d e a S. I u a 
de ia Peñar los villas, que eftã debajo 

H h h 5 San 



8 f 8 Hiíloria de S. luán dela Peña; 
y 

de San EfteuanJLiraadas Orreos^y Fa 
.•: r? > .ganares, coa codos íus dtrechos l íea-

.-..- Jes, términos,montes,agu-as y paitos. 
9 pona-, • A çeys dc los ídoS dc M a r ç o , del 
j1?,r*ynU'íl"0 í iguientCj jS .Concede al mona ft e 
, ^ * r i o de Saníuan de la Peña,vna grueí la 

hazienda,en la vil la de Ribas, jun to a 
Borja,que dize, fue de vn gran Sarra-
zeno, llamado Quiza , con o t ra ,en la 
mifma ciudad de Borja? efpecifícando 
Jargamente,todas las tierras,huercas, 
pampos y v iñas .D ize ,que reynaua en 
Aragon, j ún t ame te , con fu yerno don 
Ramon Brenguer,Conde deBareelo-
na , y Principe en Aragon. Y añade, 

TY • (luet:amt)ien entrambos en Çaragoça. 
io.I?ona £n ,c Marco tjcj a50 t|e ¡ I ^ A S Q 

lo.líg. 5. "allaua ei Rey don RamxrOjdentro de 
eíle monafteriode S.Iuan de la Peña. 
Concede al Sanco Precurfor, en re-
mifsion de fus culpas, y de las de fus 
hermanos y padres,la Iglefia de la ciu 
dad de Borja,con todos fus drechos,y 
rencas, para el fuítento de losMoges 
defta cafa.Gran donatiuoj pero no fè, 
que huuieíTe tenido efedo. Firma el 
Principe don Ramon, con titulo de 
yerno d¿l Rey , y que entrambos rey-
xiauan en Çaragoça. 

D.Rami. Concluyo eftahiftoria,adLiirti€ndo 
ro deci^alledorjque entre los Reyes, eón ti
mo Rey tulo de Aragon ( fegun la cuenta, que 
de Ara—y0 Heuòjy es la mifmav que abraça,ef-
S08, te Reyno, fundada en eferkuras au

tenticas) don Ramiro el monge, es el 
deciraojy el que cierra,y concluyelos 

acrecentamientos, y memorias antí* 
guasjdefta ileal cafa "de San luán de la 
Peña^como elnumerode d iez , con -

1 cluye la razoo , y cuenta de todos ¡o > 
números.Es el numero denario, el fin 
y remate de todos;de tal manera, que 
hafta llegar a dieZjílempre fe cuentan 
nueuos números.Pero no ay paífar de. 
alli adclante,(ino es repíciedo los p re 
cedentes, como es cofa muy fabida. 
Porque onze,es diez y vno;doze,diez 
y dos 5 y afsi en los demás, quantos fe 
quieran niimerflr,íiemprefera repitír 
el numero de diez, con los que le. pre 
ceden. Pues conforme a efto,don Ra
miro , fue el Rey decimo de Aragon, 
y el que did fin, a los Reyes, que acre
centaron a S.Iuan dela Peña , y puíic-
ron en el fu deuocÍQ¿y fepulttiras.Por 
que quanto bien le hizicrõ,los demás 
fuceílbresjfolo fue, cofirmaríe íusan< 
tiguos priuilegios,y donaeioneSjrepi-
tiendo las mercedes, hechas por fus 
primeros Rcyes,haíla efte don Rami-
ro^qfue el decimo. Si algunas mas me 
joras fe hallan, no fon tan coníider^,» 
Dles,que me obliguen a continuaria 
hiftoria de otros maí'Principes» Por
que el intento,defte trabajo,folo ha 
fido hiftoriar, la fundación y acrecen
tamientos defta Real cafa, con re la
ción hiftorica, de los miónos Reyes, 
que ie dieron príncipiojy los procura 
ron,arrimados a la deuocíon defta ad
mirable cueua, que les d iò a ellos la 
Corona,en doa ( la rc i X imcncz . 

G A T A * 
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C A T A L O G O 

E LOS ABADES, 
D E S A N I V A N D E 

L A P E Ñ A . 

Por Fray 
Anton. $ 
Ycpcí 3 y 
por elA-
bad Car
rillo. 

O he podido efcufar 
— J a relación dcftc Ca-

0 1 ca^0g0>aunclue an^an 
''.^p imprcflos otros dos, 

biê eruditos. Porque 
demas, que es neceiía 

r io a mayor curaplimienco defta hifto 
ria,la diligencia, que he puefto, para 
íacarlo a luz,me ha defeubierto, mu
chos Abades defta cafa,no aduer t ídos 
harta agora. H a r è vna breueliftade 
todossfin referir fus buenas partes, y 
procedimientos, po rno alargar de~ 
mafsiado efte trabajo. Y antique, en 
el eftado He remi tko (que fue el p r i 
mero defte monafterio) los Obifpos, 
llamados de Aragon,fueron fus Aba-
dcs(r inhal lar íememoria , f inodeíblos 
quatro NkidiojFrot ianiano, Ferr iol , 
Eneco , eficuyo tiempo fe empeço el 
eftado Cenobí t ico. ) Pero yof igu íen-
do la coftumbre de nqeftros mayores, 
harèeft imacion de los primeros San
tos fus He ra i i t años , con t i tu lo de 
Abades. 

El i . Fue San luán doAtherès - , pri-^ 
miduo fundadttr-defta.'cara,y de q;uíen 
fe trata iárgameiitb •, ea e i l ib . i> defta 
hiftoriaxap.S. 

El i . Ès San V o t o , Catullero i i k -
ftre, natural de Caí: ago ça.- ' : ; , ' ' 
•p. San-FeliZihefma&ô de lp recedên 

cedías vidas de entrambos , fe hallàn 
seferitas, emí ioúóÇtímfâmtetitò i'-ea 
el primer libro*; • i" ^ •'• ' 

4. S.„ Bffiiedito , t ambién rntardée 
Çaragoçâi ' ;"'' :" ': • -\ -

5. San Maraffllo de Çaragoça-,- enyá 
fid,a.i c o n h . é d preccdente>hariarà el 

le<fl:or,en el primer l ibro. 
6. Tranfinco,fue el primer AbadiCn 

el eftado Cenobitico,y de la orden d« 
S.Benito,y no Clér igo regular^ò <Cá« 
nonigodeS.Auguftin , como muchers 
han pretendido.Con fu eleciõ fe diô 
principio a Ja fegüda fundacio'nrdcfta 
cafa,y primer interregnodcftoS Rey-
nos,y de que fe trata en el capa9s. del 
libro 2. eícriuen que Biuriò en el año» 
de 874. 
7. Eximino , ponen Tu muerte en el 

año de 883. 
8. A t i í i o ,deqn ienno han hecho me 

moría otros Catalogas ,- pero hallafe 
firmado,en el priüi legio 14. de la l i g . 
3. Era, 628. que es eh e iaño de Sfio. 

í). Trarifmiro ,con relación,'dé'que 
murió en el añ o , d e ^ o . aqui falta la 
fucefsion deialgun'óSi - • 

10. Garcia fe halla íirmado en ía Era 
de 65) o. en vn pri'nílegio del l ibro Go 
tico, foi. 29. ' ' 

i t . For túnio, efcnücn fu muerte <5n 
el ano de 975- ; • •••J -•i-.̂ oj 

12. • Tranfoiiro¿de quien tamp'dco;hí 
2 i e r ( j n r e 1 a c i o n ki s <2 à. ta i o g o s; h a 11 à,-
h SPlif dara/cn ¿f íM^'^menco-i j /de 

. ItXtUg&tk 4. y qt^^ei-á'A bad 'íítf jíl 

-ty¡3 A yteeriçovêí A^c'o'bifpo'dbrt Ver 
fitfÀà&Çn fus m-envorrás, y 'Bbncas en 
füs Gòmentànó%i¡ \ ó vi'eroiv füm&'Aó 
en cftntüraSjdíí^ués del ;iño3qaéacá. 

- ty;} fiâx ci hvlàV*.'- 'te avl a el v'arbw ce1 
ièbvéi reforrnaílor 6t !a ordeti 
B-éwtto-en Efpárfávp'ot. òrdeftfèf fCe^ 
don Sancho ^cimkp^y f â è ^ è M m 

trata 



1 
8 do Catalogo de los Abades, 
trata largamente , en el capitulo 28. 
del libro z. delta htftoriajy a quien ha 
zen prímer AbadBenitOjCn eíta Real 
cofa i recibiendo manifiefto engaño, 

15. Blaíío I.fucedio a Paterno, en el 
año, de mil y véyiíte y cinco: porque 
en efte coraiença fu memoria en nue-
ftros priuilegios,y fe contiaua por ar
tos años. 
*i6. PaternoIL fue el Obifpodela 
ciudad de Çaragoça s que fe hallo en 
el Concilio de laca, en tiépo del Rey 
don Ramiro el I. como confta, de lo 
que fe auerigua en la pag.445. co^una 
z.fuccdiò aBlafio, en el año, de mil y 
crcy'nüa y feys.. 
17; Blaíio jfucediò a Paterno , en el 

ano , de 1042. fue muy eílimado del 
Rey don Ramiro,yel que firma el Con 
cilio de laca. 
; i&. Paterno.III. que fe firmaua, mi
nor, hallafe fu firma en el Concilio de 
San\mx\ de la Peña, en el año, de mil 
jrfeferica y dos, y fe continua fu me-
iHoria,hafl:a el de fefenta y cinco,y de 
quien letrata,enlapag. 463.col.1.De 
cílostres Paternos,los Catálogos ha-
j&en. folovno,por no auer vifto los prí-
uilegios defta Real caía de San luán 
de la Peña. . . 
ci^* Galindo , murió en el año , de 
1068. 
¿Í&O., Sancho , fucediô en el mifmo a-
ino,que Galindo;porque los dos fe ha-
lian firmados, eia diferente^priu.ile-
gicjs, y mefes de aquel. , 

Hv <3aícia,fe halla fu memoria,en el 
a&^íigftjente, de fefenta y nueue.^n 
el numero 3 9. de la ligarza 1 3. y fe 
continua, haíla el principio de feten-
$ay vn,o , fueedió a Sancho, que fue 
nombrado en Obiípo deAragon,co-
avo xcifulta del mifmo priuilegio, 

a-x. Aquilino, en el año , dcfíiilfc-
tençay.yn^ucediò^ .Garcia:el Òbif-
po don Sancho, Lojlama varón íantif-
í*mo:Io mifmohallo^cpetido en otros 

^ inUrumétos^Eftuuo c n ^ o m a , ^ ^ -

pa Alcxandro ÍI. coníiefia, en las bu-
laSjque 1c concedió, que contra íu yo 
luntadjV mandandofelo por obeciiea-
cia,aceto la Abadia,murió en el año, 
de 76. 

23. Sancho de Arinzana , conílapor 
el libro Gotico,pagina, 74. que en el 
año,de fetén ta y fíete ,fuefuelccion. 
También íc halla, con muchas rela
ciones de varón íantifsimo,y que mu
rió en el año, de mil ochenta y cinco, 
fue el que tcaníladò el cuerpo de San 
Indaleíio. 

24. Aymerico,aquel celebre varón, 
que fue eres vezes a Roma, y alcanço 
del Papa Vrbano fegundo,el gran pri 
uilegio, referido en la vida del Rey 
don Pedro; los priuilegios de aquella 
edad, lo llaman, hombre íantiísimo-
E l docto Blancas,íiguiendo vr>as me
morias del Arcobiípo don. Fernan-
do^one en el año , de mil y ochenta 
y feys, a A thon, por fuceíTor de San-
choypero confta, por e! numero 4. de 
la ligarza 3. y es el príuilegio,Ob h.o-
norem, que va impreflo, en fin del li
bro primero , que Aymerico fucediâ 
inmediatamente a Sancho ¿ murió en. 
elañode5><>. 
25. Sancho fueedió en el mifmo ano 

de mil ynouenta y quatro, y fe conti
nua, firmado en nueftros priuilegios, 
hafta el año de tres, es Abad,oluida
do. 
26. Dodónvoluidadodelos Cacalo-

gos,"pero hallo fu memoria en diferem, 
tes inftmmentos, defde el año , de 3. 
hafta el de 7. 

2.7. Eximino,tambiénoluidad0,cu-
ya memoriaje halla, muy frequente, 
liafta el año, de mil y ciento y tre
ze. 
28. Sancho Martinez Almene, mu

rió en el año, de mil ciento y diez y 
feys. . • 

29. Garcia, alargan fu vida, hafta el 
año,de treynta y feysjpero viuiô arto 
menos, 

30-



de San luán de la Pdna; 
30. Oodon, parecen fus firmas muy 

pacen tes, defde el año de treynta y 
doSjhaíla treyuta y quatro, en iñftru-
inéatbs: muy calificados. 

j r . Eximihé¿Ábadtambién oluida-
dojpero é n c l anid figuíéte, junto Con 
cí Rey don Ramiro d mònge,otorga 
y firma, el priuilegioi^. de Ja ligar
í a io.:;- •' • -: 

32. luanjmurió enel ano^emil cie-

41. Pedro de-SÍeedccfAjviüió haftael 
año de 1218. 
4z. lñigo?dEnecode Biar,fue eíe-

clo en el mifmo año^onfi^ma elec-
eionjcl Rey á é ñ layme-, y- ¿íte Abad, 
impetró muy £randespriuilegios.del 
Romano -PoBEifiee, murió en el año» 
de iz^.6.-':í 
43. Fortúnio, de quien no ay rela4 

èiõ enlosGatalógosjpero hallafe muy 
íó'y {juarériíía y cinto 5 pero antes fue cxpreflà,en el inítrumento, que es e í 
priaaéovcòneomifsiô del PapaAdria num. ¿ .déla lígârza 10. y quejunta-
â o l I $. á-titttlo'dé aücr agenado los 
bi tmyéÚOfóúi^cúQiCon notable dá 
^ b f u y ó . ••i;í:^ 

^3. PátfernOiftté nombrado jen lugar 
de lüan, y-fe halla fu firma, en el aõò , 
deqüáíetítáytrés¿ en d priuileg. zp, 
delal ig.jt í . 

: ¡34^ XÉvèttó í ftturro coi el ano, de 

35 i- ttàkn ífúèediò à Ximeno, y í e ef̂  
criue fú^tJértei en élañoj de 73. 

3¿, ©pdonjóluidado de los Catálo
gos-; pero he vifto fu firma en muchos 

mente.có el Obifpodc Paplona,doií 
Pedro Xtmenez , hizo vna concordia 
de gránele importancia, en el âáo, de 
1*49- ' ' 
44. Fòrttihio-Lãceojefcriugfu-vacI 

te,en el año^de 56.yo le halló firmada 
en el de 58. A 
-45. Pèdro^e quien ay grandes me-
mprias,murió en el añojde mil dociç* 
ié.sfè'téaià'f'Íçfs;-
46. 'Ittòti-i oluidado de los Gacalo-

gos; perofuefeccion en cinco dela* 
Calén das dé Máyo5dei año, de íhteti-

pr-iüilegios. Hál lofecondon Alõfó el tayfcysiés él inftrumenco cinco, de 
I í. en -t&imtfsÈdâ^ d è Va 1 e n ci a, Cuen 
ca- yMctéciâ/y-efr ftí'faúor hizo el Rey 
donación dè Ia Igleíia de San Vicen^ 
te de Valenciav en el año, de fetehta 
y fietej aí mifmo, diò el honor de Sé-
n e g u e ; d l d u ô én el Concilio Roma* 
no.y el Papa Alexandre I I I . leconce 

laí igarzai^.y en Ocbiíbre, del ano»' 
de ochenta^rmavna grande concor
dia , con él Obifpo Miguel dòPám> 
pIona,es el numero primero, de la l i -
garza 7. y' fe continúan fus firmas! ha? 
fia el de 85. 
"47. Domingo de Orucn, pon«n fuf 

dió aqu^l-grán priuiíegio , impreíTo, inaerte, en el año,de 1290, 
en fin del libro í. 48. Pedro, fue fu elección, en Se-
37. En eco, pofien Ai muerte, en el tiembre,del año,dc nouenu y vno^es 

año,dé 79.pcro deuiô feir mas adelan el numero 16.de la lígarza 17. y entra 
te , fegún íe colige de los priuilegios jurandc'no agenar pofíefsiones algu-
deíle árchiuo, nas,-con relación, de que eílaua él mo 

38. Sancho,eícriuen fu vacante, en nafterio deftruydo» por las qae h i z i c 
el anojde 119 4,fu fuceflor íe firma en ron fus predeceíTores. 
afíóí; anteriores. 2 49. Pedro, es diferente del prece-

39. iEernandó de Rada, de quien fe dente, aunque lo confunden ,con ely 
hallan muchas memorias, ponen fu nueftras memorias, fue fu elección,; 
muerte,de n9<?. ' en 12.de Setiembre,del año de,94, c& 
40.• topé!érrenchjCÍeto en elmif- el inftrumento 9. delalig. 19. tnúñój 

mo áñóVf fe continua fu memoria,ha- añoi32i. 
fta el de 1226. 50. Lope Perez,fu eleecíonyy buílás 

de 



$ 6 í C t t â ú g o délos Abaáes: 
áecônfirmaGÍon,põr elR.omano Pon-
tificfij es elnumero *. de la Hg. 19. vi-
ulò haí^a el íifíp , de x6, 

51. Ciilbcrto dc S. Gil ,fae trafladãt 
do^eî  el aõo,de31.. a puro Abadiado, 
de queno íc ficnç! roasnptiçia. (39, 

$1. R.aycnvindc/jmuriÒ'•Giv-tl año t 
53. Garcia Ximcnez,fac fu muerte, 

cn eJ ailoj dc 134.7.. . ¡ ' 
^54. Garcia dc K ucft^, eferiuen fu 
cantx-jen ç l d e 1358.̂ ';̂ !:, n->. 1 

55. Martin de Nçgauã , mH.crç cri 4 
Sfiojdei^yi.. ^ ^ O S-,;-..- . • 

5í. FraaciicQ.de- E U f e t o & muertc> 
en el ano, dç 1384. 

57. Francífco Il .oluidàdo de los Car 
calogdsspero yo, hallo fus firmas, hafta 
el año;4:c ñquenca y vno JJ çn eftéáfr 
fienta vna grande concordia>fobrc la§ 
Iglefias de la ¡Valdeottíejla,. es el nu. 
20. de la ligaria i8. 
58. Pedrojfae proucydo dei ObifpA 

do de Leícarjcontinuafe fu memoria, 
hafta cl ano,de 1401. ; , ¡ , .-, 
59. Don Geronyfnode O c p a , prpr 

Hjeydo.para.eí, Obifpadode Elpa/en el 
ano,de 1 4 0 6 , ] , , , .. : ,,. 
,60. Don lug^ Marqvi'isji £ue larga 

•yida,)' cambien Jo es, la memoria, que 
dexò de fus virtudes, y mejoras, que 
hizo en eíla, Real çafa,ponen fu m u e í 
te, en el ano, de 1437. eftá íepultado, 

. cn vna Gapilia de gran mageítad, que 
mandó edificar en el Clauftro, para 
encierro de los Abades. 
,61.. Don SanchojConfta de fumuer-
te.en el a ñ o , de 1457. , 
, <3i. Don Marcin Cortes, fu vacante, 
çn zo.de Marco, del a ñ o , de mil qua-

. trocientes fecenta y feys. 
Cz. Don luán de Aragon, hijo del 

Principe don Carlos de Aragon y N a 
iiarra,tuç eiedo por el Conuento,a pe 
ticion del Rey don luán el H.fu abue 
lo;goxò el Abadia, hafta el año, de 82. 
en el qual, la renunció en fauor de fu 
maeftro, y el fue elc&a enObifpo de 

• Jhluefca. 

,63. Don Francifco Cafis,p;orTenun 
ciacion de don luán de Anjgoafu dif-
ci;ptila3diò ocafion de arcos pleytos.a, 
eíla Real cafa,,fue Frayíe F r ^ ç i f ç o 
ClauftraJ.,y.na,ddo,er\ Cicilía,,cr¡_ cuyo 
largo gouiernoorefu.ltaron granes da-
ríos, para cfte nj^nafterio*, queauri fç 
llora: lleude Dips,en zó.de Npuiera 
bre,del año, de 1522. no me coníia de 
ü í lepul tura , ; ^ n,j r; :fíí , ; 
- 64.. Don Gerpnymo Tprrem,patu?", 
jt-alde Çarâgoça , cafa bien conoeida» 
.por fu mucha ant igüedad, y grande-
zajfuftentò artos pleytos,còn algunos 
competidores, que tuuo en el^b^dia 
do>en la Corte Jlpmaflaj'no doy cuen 
ta (lellos,por fer cofa muy prplixaimu 
rió en el añoj itiil quinientos y treyn-
tay fíete. . • 
; 65. Don Gerpnymo dcLafliaz^ , de 
ía iíluílrifsimacaía de los Lanuzas.,py 
Condes de Placencia,con celebre me 
moria de fus grjandezasjafsi en armáts, 
como en gouierno ylctras,fegun_k> te 
ílificala larga fuceísion , de íuíl^cias 
de Aragon en ellaijcopferuandpíe:, el 
Magiftrado , ennueftrostiempos, en 
don Martin Baptifta à ç Lz&uzy graf 
ue y fabio , dcfcçsdíC»/e^Çjí^g)ifg|^-
familia. Murió núçllr^^tJ^í.-Çn-cl 
añp5de 1549.. , > • j - • h ; 

66. Don Pedrp AIaues,hi2o fu e í e -
çion el C ó u e n t o , con arcos difguftos, 
y murió deígraeiadamente, paífandó 
el rio Veral,eri 18. de Dec i êbre , 1554. 

67. D o n M a r t i n P e r e z d e 0 1 i u ã , n a 
tural de Çaragoça, y la nobleza de fa 
cafa^ié conocida.Eue celebre v^rpn: 
Inquiíidor enCordoua, y L o g r o ñ o . 
AfsiíUeron a fu grado,€0 la Yniueríi -
dad deBolonia,,el PapaClem.YlLyç l 
Emperador Carlos V . Fue el primer 
preíèntado, pornueftros í l eye l ; pór-
q el Emperador mpuido de bien j u -
ftos refpecos j boluió, con autprida.d 
Apoftolica , a incorporar en fu Real 
Corona , el derecho de prefentar 
la Abadia defta cafa, que el Rey dan. 

Sancho 



de fan luán de la Pena. 8*3 
Sancho el Mayor ,dio al miíino con-
ucntocomo lo vimos en el capitulo 
2%. del libro fegtindo. Murió en las 
Cortes de Monçon , del año.de 1563. 
en 19.de Nouicmbre, y fue fufepmtu 
raen la capilla mayor , del Carmen 
de Çarago^a. Quedaron muy gran
des ñiemorias delte Abad , aísi en 
edificios magnificos (aííolados ya por 
lavezindad de vnasfuentesjeomo en 
ricos ornamentos , que dio para la 
Igleiia. 

68. Don luán Fenero,Clauario Ma 
y or delmifmo conuentojprefcntado, 
por el Rey don Felipe , que goza de 
gloria, defpucs de vna larga vacante, 
de diez años)en la qual fe diímembró 
cfl:e Abádiado,con aplicación de tres 
mil ducados de fus frutos,para la íg l e 
fia, y Obifpado de laca. Fue perfona 
bien entendida.a quien deue jnucho 
efla Real cafa, por lo que fe adelantó 
en procurar fus acrecentamientos, 
anfi en lo temporal,combO en lo efpi-
-ritualjcomo lo teftifican los edificios, 
con que la mejoró , y las buenas ren-
ta'ssque le aplicó para fufragios de fu 
alma : demás que las del Abadía y fus 
jurifdiciones(lasquales halló muy me 

nofcauadas.con tan larga vacante)dc-
fendio, valerofamcnte, a coila de in-
menfo trabajo.Murió en 8.de Abril , 
de 1591. 
69. Don Diego Xuarez , natural de 

Daroca,fuc' primeroAbad denueftra 
Señora de Alaon^viuio hafta n .de I li
nio,de 1607. Fue fepultado en la Ma* 
dalena de Çaragoça,por aucrle cogi
do la muerte en eíta ciudadiy por ra
zón de fu efpolio.fuftèntóclmonaftc 
rio pleytos y daños de muy gran coa-
/ideracion. 

70. Don Geronimo Murero, natu
ral de Cariñena, Collegial mayor de 
ValladolidjelectoCanonigo de JaMc 
tropolitanade Çaragoça, y Prior de 
íanta Chriílina. Su muerte , en i3.de 
Setiembre.de i6i3.Eftàrepultado cu 
Ja Capilla de nueitra Señora del Pi-
iar.por auer íído fu muerte en la ciu
dad de Çaragoça, y dentro de aque
lla fantalglcfia. 

71. Don luán Briz Martinez,natu
ral de Çaragoça, Prcucdado que fue 
en fu Iglefia,yAbad deAlaon, autor, « 
defta hiftoría, que fale fugeta.aJ juy-
zio, del prudente lector, y a íacenfu-
ra de quien mejor ilnticre. 

Soli Deo , honor & gloria in fsecuk 
íseculorum,Amen. 





T A B L A D E LOS LI

B R O S Y C A P I T V L O S , 
O V E C O N T I E N E E S T A 

H I S T O K I A. 

Libro primero. 

off,i.Del Rey don Gctrciximaiez 
fundador dd Rey no de Sóbrame 
y defan luán dela Pena, y como 
fuefu ekííion en cjla Real cafa., 

m- *: 
Cap. 2. De la naturaleza y linage del Rey do 

Garcixuaenezy que fe entiende.que no fue Godo 
fino namral Efpañol, primitiuo dejlas monta
ñas. 7 

Cap. t n que fe auerigua el año de la elec
ción de. don GarciXimenez,y como falto de la 

fanta Cueua -¡y gavo lo primero la villa de Ain-
fa ,y tomé por *Armas laCruZtfobre vn ar* 
bol. <#* • iz 

Cap. $;De la fundación del Real monaflerio 
de fan luán de la Peña ,por el Rey don GarciXi-
mmezyftprofiguefurejnado. i(í 

Qap.<j> E n d qual fe concluye el reynado de 
don GarciXimenez , con algunas cofas , que fu-
cedieron en fu tiempo en fan luán de la Pe
ña. _ 20 

Cap.7. De la verdadera antigüedad del Rey 
no de Sóbrame y razones en que fe funda, contra 
Çamalloay otros autores. 2<f 

Cap.7.En/¡ue feprojíguey concluye el defen
gaño , nfpeto de la verdadera antigüedad del 
ReynodeSoèrarue. 3o 

Cap, S. Ve la fundación de fan h m ãe la 
Peña, por los fantos herm'mños Voto, y Feliz, 
cerno vinieron a fu cuebay hallaron en ellaafan 
lumdeJttares. 35 

Cap. p. En el qualf profigue la fundación 
de fan luán d? la Peña ¡y 'fecomprueualami-
lagrofa venida de losfantos berma años ¡Voto, y 
Feliz. 39 

Cap.io.Dc la venida que bizicrSlos dosfan
tos hermanos a la Cueua de fan I nan , y como en 
ella dieron principio a la amqwjit. .̂z 

Cap. 11.Qu* los fantos Votoy Feliz fueron 
religiofos defmBenitoy los pr'merotdvfan luã 
de la Peña. 

Cap.iz. En que feprojigue, que los dor fantos 
hermmñosfueron religiofos ,y también Sacer
dotes. 

Cap. 13. En el qual fe profigue y concluye U 
vi4ay muerte délos fantos hermitaños. Voto y 
y Feliz. 

Cap. 14.. De lafepultura de los fantos Voto, 
y Feliz, y de vnaluz mil agr of a, que apareció 
fobre ella por bien largos tiempos. $8 

Cap.is- De los fmtos hermitaños Benedito, 
y Marcello, que acrecentaron a fan l uán de la 
Peñayfu deuocion. 61 

Cap. 16. Del Epitafio de los varones fan
tos , Benedi¿fo, / Mane!/o ,y fu declara* 
cion. 64. 

Cap. 17. En que fe profigue la explicación 
del ípitafio de los fantos jinacoretas tienedi-
toy Marcello, y que por fu covfejufe ordenó el 
Magifrado de lujlicia de ^Áragon. 61) 

Cap.iS. De la defcripcwn delfitio , CueuHyy 
cafa de fan luán de la Peña. 74 

lit cap. 
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Cap jy.Velreynadodc don Garci Tmgue^fe curnerondos numeras myfiemfis, ( l de irecien-

t o s t e i defeyfcient()$;es antigualla notable. 134. ¿ruado Rey de sobrante ,y primero de Pamplona, 
pay auerla conquijlado n los moros. 79 

Cap zo.En que (e comprueM elnynadode don 
Gara Yn/gucx, can Usfmdaciones de los mo/iajie 
nos de Fonfruia y fari Martín de QerCitO. 85 

Cap.ií. Compruéuáfú el mifmorcynddo de don 
Garci Yííígvtex^.y de fus dos fucejfores j don Font*' 
nio,ydon Sdntho por y na efcritura notable del mo 
na¡ler'iodefanPedordeSires, 8(í 

Cap. 11. Délos Condes de .Aragon, y fu pnn • 
cipio, en tiempo del Key don Garci Ynigue^ con 
la conquisa de Iaca,ydefenfa de la mifrnapor el ya 
far de fm mugeres. 90 

Cap 13, En elijual fe propgutn y concluyen los 
principios de los Cmdes de jCragon fu naturale%at 
y Condado, 99 

Del reynado de don Fortúnio Ga¡xest 
tetcero de Sóbrame,y ¡egundo de Pamplona, y fe a* 
tí^rigua la entrada de Cario Magno por Re»-
cefialles, en los tiempos, y reynado dejle Prin* 
cipe. 101 

Cap.x^, Del reynado de don Sancho Garces, 
quarto Key de Sobearue, 'y tercero de Pamplo
na , y fu gran dcuociítt a San Ittan de la P# -

107 
Cap.iG.De los Reyes don Ximsno García , y 

don GamXimanexj que no lo fueron de Sobrar-
ue,fiM tan filamente de Pamplona, y elfanor que 
hizjeron afán luán de la Pena, j 1 z 

Cap.zy, De como fueron timados los cuerpos de 
los fantos hermit ams, fundadores de fan Juan de la 
Peña,y tiempo,en que efio fycedio. J17 

Cap.i2.Que la elettacion de los Hemitanos de 
fan \mn de la Pena , referida en el capitulo pre
cedente , fue f t y criadera canonización, ctnforme 
4 la cofiutnbre de aquellos tiempos, deque fe trata 
largamente, no 

Cap. 19, D i la fegunda fundación de San 
Juan de la Pena, enforma de monafletio Ceno
bítico, con lAbhadyy monges de §an Benito y y 
no de CanonirosReblares, comoafaunos lohandi-
Cbo. 12̂  

^'ap'$o.'Enel qual fe profgue,y concluye t que 
• ' l prime* M a d , y Clérigos de fan luandeia Pe-
nafueronmonges defm Venho, IÍS 

• S ^ ^ ' E a í̂,e fe trata »qite en los dos princi-

Cap. 32. De lo que ordenaron Jos que fe re-
cogéeton en San I m n de la Pena, por la muer-, 
te del Rty don Sancho , cerca de las Leyes dH 
Reyno de Sobrante, y que huuo verdadero inte
rregno. 14° 

Cap.tf. Enelqualfe profigué él èxercicio de 
los Seniores en tiempo del interregno. 144 

Cap. 34. De las ddigettetas que hi%¿eronl<>s de 
Sobrar ue para nombrar Rey ,y con que paúos y co -
diciones lo determinaron. 14 9 

Cap.tf.Enetíjual fe profigue la fundación de 
UsleyesdeSóbrame,y Magijlrado de lufiicia de 
tAragon>para elegir Rey. i}4 

Cap .36. En que fe concluye la materia del capi
tulo precédeme, ¿55 

Cap.$j. En que fe re'fpondea dos dificultades, 
cércalo que fe ha dicho en hs capítulos precedes-
tes, v {64 

Cap. jS. De los lujlicias de y(?a<?an was an-
tipios, fegun memorias de fan luán de U Peni, 
que los que comunmente fe refieren en ftt Cata, 
logo. 369 

C^.39.DeJ reynado de don Ynigo Xmene^ 
•Arifia,quinto Rey de Sóbrame- fu naturahzg y p i 
dresquetuuj. ^ s74 

Cap.4.0. Ptafigue el reynado de ^ r i f a , ía 
Cru^milagrofa^que le apareció.y como ta tomó por 
fus armas propias. 178 

Cap, 41. Que el Rey ^ f r i j i a manió trasla
dar de la CwdaddeHuefcA Jas fintas Marty* 
ves, Nunilla, y ^flodia; y como en effe Principe 
tmoprincipio elcoronarfe y -vngirfe los Reyes de 
dragon,y Navarra. ' \ % i 

Cap. 4.1. Del reynado de don Garci Ynivuex^ 
fexto Rey de Sóbrame y f » deuoGien a fan ¿nan de 
la Per¡A. ^ 

Cip .43. Que el Rey don Garci Yniguex.fae 
ftpultftdo con la Reyna / « muger en fan l u á n âe la 
Peña,y que en ellos fe imiò et Condatfrje ^ í ragâ 
con la cotona Real de S obrar ue. 189 

Cap.^DelReynado de don FmmkGarces, 
feptimo Rey de Sóbrame, y no conmdo dt : muchos 
amores. i 193 

0 ^ 4 5 . En el qual fe trata de Us Reyes, y ñcos 
hombres, que eflan fepultados en fan luán de l * 

197 
Cap, 

Peña, 



Tabla de los Capí tu los . 
. Cap. ¿jjf.En el Q M ! fccomluye la materia del Cap.yj. L e com» U J^lifi a de fin Vicente de ¡a 

frece ¿ente con -vn CM Mogo (k los Reyes y Prin - civMd de Vxkmin fue de fan ]»-;...• de. la Ven-i.por 
cipes que ejlm fepultados en fan l u á n de la Pe- donación dchfu-y ¿ta .A%H(O ?! Si <n¡náo. • zGo 
ña. 203 Bulla del L>a¡.a ^rlexa/jdroTercero, enfauordp 

Catalogo de los 'Reyesy principes, fepultaáos fxn luán de la Vena , que iorntcm: ¡os vntclm ane
en Jan l uán de la Peña. 208 XOÍ.J iglefiasfccuUm y moHajUaos, que hm c[}a 

Cap.qj.DeloscuerposfAutos, y Keliquhis de ría dcfi-Mtcs dej}agrade ^Abadía,y m.-n j h j h i las 
fan l u á n de la Peñay del Cdiz-jen que confagrò exceih es pcfcgamasy jnriuh cumes if han tenido 
lefuChr'iflo y cómalo poffvyo por muy largos tie- co cedida de ¡os Simmvs Põnfices; la ana! renouò,y 
pos hajla el [\ey don Martin. ZTO nos locedvidenuem si Pupa fícncdithXUh 165 

Cap.48.En el qmlfe yrojigue , como vino a Pmilegto del Rey d/in Sa-ich» Kamire^enfauor 
fanimn de la Peña cl Caliz, del Señor , embia- de fan nua» de ¡a Pena , por el a-tal je comprueua» 
do por fan Laurencio a-fu propria patria la ciu- las dichas jtmjdicmnes ,y otros dominios mas eften-
dad de Huefcay nolade falencia, como lo ha dtdo<,ymucbas anrigutdtdes dvjlcRcal t)wn.ijler¡o% 
eferito %<n autor iprefupoiúctidojquc el Sanio m- de (¡¡cima, por todo el dtfcurja d t jh bijlina. 2Ó7 
do en el/a. 2.16 

Cap.^.Bnquefeproftgue,qnemfnelacm- T ; k r n r ^ o . m . U 
dtddeVaknciaUpatriadefanLiur&iotfiio - V I L ^ U U v a U . 
la de Huefca de J£ragon. zi 9 sAp. x.Dcl reynado de dan Sam hcCarces lia 

Cap. $0.En el qual fe concluye la materia del T^jmaitt» ^Ábuna primero ¡ley ¡le ufrapun, y co 
precede?ite ,e?}fauor de la ciudad de t i tdefea y de mole pre tedio vn lirsuc mtcrrrano,. jy¿ 
nuejlro fan LdÊfôwio. zzj Qap.i.En d<pi¿l¡t: craduye d principio myjle 
- Cap.fi.Dc como los qaeyuan apelear contra riofodedon Sadyj lAbzrca por cfuitaradcfan lua. 

los moros fe yuan a encomendar a fan luán de dela Pent. - ^gt 
la Peña en efia Cueuayalosfaritos que eflanan Çap.y.En (¡uefe¡mfigue.que el Rey don Sandio 
enella.yfehazian Caualleros de fan l mn\anti- Garcesje llamó ¿Abarca,y ¡hyde lAragn yelpri :'. 
gualianotable. ^ 9 merocpieyfòdejletituh. 281 t 

Cap. $z,En que fe concluye la antigualla del ca Cap. 4. En cjue fe concluye, cjae dm Sancho ^f. " 
pitulo precedente. 2j2 barca fue primer Rey ic .A'r:ig>n y elle Rey no mas 

Captf^De lo quefe deue aduertir , en razón antî uo,cpit el de CajlHU. 2 8^ 
delBréiiedelPapa Vrbano, enfauordeloscon- Cap.yDdrnotiuoipu tmo don savho ^Abarca, 
uerfosdefanluan. ' . 2$$ parainrrodttzjr el metw titulo de Rey de ^Arâ on, 

Cap.¿¡¿¡..Delaprotecciony ampararon que de- amendo fidv Condadohafla fu tiempo. - \<)Q 
fendieronks&eyes Ja libertad'bienes y bazieti- . Cap.ú.En elc¡ualfc p?oft>rne,rjHC ya hum Rey-
da de fan hian de la Pcñay de vnPriuilegio,q ni>,ò promncia , llamada de jp/agon^n tiempo de 
para ejto le dieron notable. ' z)? los Godos. ' 1 9 + 

Cap.$$. De loquefe deue aduertir,en razón Cap,-j.¥.n que fe yefponde a dos dificultades, c¡ 
de dicho Prmlegiosy profigue el intento del pre- refultan del precedente y fe dt^^naljuc la an- ioi-a 
cedente. 240 Celtiberia. V/z 

Cap.^.De los muchosmonaflerios que anti- Cap.%. Dela antigüedad de. bis monañenos de 
guaciente ejlmieronfugetos al dejan luande la N anafei y fan Viten an en .Aragón s yscvmano en 
Peñay fueron própriosfuyos. 245 . el Reym de Valencia y que todos fueron de ia Reja 

Mónajleriosfurtos al inclyto defan luande de fan Benito en tiempo de los G'^V-, 31,1 
laPeña: z q ó §.QHC elmonajlcrio Scruiíannjue dejan lleni-

Cap.yf-De ladigniíadlAbacialâelmomJlerio to. ^.g 
SefanluãdeíaP eñafuspreeminencias y ¡urifíi- Cap.9,En que fe cmcluyc d rey nulo de don Saif , 
dones ylas lglejiasfecidares.q timfngetas. zp ebo Garces Abarea y f t grande amor y deitocienq 

Catalogo de las Iglefias feedaresfugetas al- tuno a fan [uande la pena. ' p ° 
fnonaJíeriodefanluaielaPeñayfu Abad. Í$$ Cap.io.Refpondcfi• a vm dificultad;cercadeí 

litz prece-
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precedente ¡con U muerte del Rey jCbar**. 5/4 fauor defu hermano don García. 37?' 

Cap.11.Del reynado de don Garda Sanchez, , Cap.z^. De ¿o que fe deue aduertir , e7t razan 
fegundo Rey de Aragon,y nono de Sóbrame, y de del precedente , cerca de los limites Antiguos del 
fudeuoüon afán Lmnde la Peña. $16 Rey no y otras antigüedades. _ 379 

Cap.iz.De ladeuocion del Rey don Garda a Cap zó'. De z>na carta notable\que eferiuio dó 
fan luande la?eñay donaciones,qle hizo, ¿zi Olimfibifpo de Vtquey AbaddeRipol, al PKey 

Cap.13.Del reynado de don Sacho Abarca, ter don Sancho el mayor y lo que refultadeíla, cerca 
cero Rey de Aragony fu grande amor>al mona- de los coflumbres de aquellos tiempos. $z 
Jleno defan 1 uan de la Peña. 3Z3 Qap.zy. D el fumo amor ¡que el Rey don San-

Cap.ij.Enqu'efe cocluye el reynado de don chotuuoaeflaCuebadefanluandelaPeñayco 
Sancho ,tercero Rey de Jíragon ,con las donacio - f tŝ que en demoftracion defio hizo en ella. 388 
nes,que hizo a fan luande la Peña. 316 Cap.z8.De como el Rey don Sancho el mayor 

Cap.i^..De la fundación delfamofo monafle- dio principio a la reformación de Qluni,en los 
rio de monjas de Janta Cruzjlamado^n lo anti monafienos Benitos de E/"paña, comentando por 
guo de fan luande laPeñaiporho Reyes don San eldefan luandela Peña. 592 
cboy doña Vrraca Fernandez. fzy Cap.zy.PonefeelPriuikgio delRey don San 
" Cap. 13. De don GarciaSanchez, llamado el . cho,q coprueua todo lo dicho en el precédete. $ 0 

T emblofo,quarto Rey de Ar agonyfudeuocion a Cap. 30. Defan íne-co,ò, Tnigo,moge deJan 
fan luán de la Peña. 334. luandela Peña y de otros varones Jautos }quc 

Cap. 16. De la deuocion,queel Rey don Garda refplandecieron enJu monajlerip , en tiempo del 
tuuo afán luán delaP eña, y fe concluye que fue Rey don Sancho. 400 
Rey de Jíragon. 337 Cap.31. En el qual fe cocluye la fantidad que 

Cap. 17. Del Reynado de don Sancho Garces, refplandecioen fanluande laPeña,en tiempos 
llamado elmayor,quinto Rey de jíragon, y fus del Rey don Sancho. 4 0 ^ 
cafamientos. 340 Cap. 3Z.Del reynado de doRamiro,fçgfo Rey 

Cap. 18. De vnafaifa acufación ¡que intenta • de Aragon,yfo.gudafeparacio de los Reynos de 
ronlos hijos del Rey donSdcho,cotrafumadre do Sobrarue,Aragon,y Nauarra. 411 
ña Eluirajloq fe deue fentir.dejle Jiicejfo. 344. Cap.33. De laguerra.quefe le ojfredojiuego 

Cap. 19. Del título de Rey de Ribagorça ,yde a don Ramirosconfu hermano don Garcia "Jobre 
la gra-: de antigüedad de ejle Condado y Mona- UfucefsiondelReynode Nauarra. 4.14, 
nafierio de nuejira Señora de Alaon. 346 Cap.jq.DelcafttzgiçntodelRey don Ramiro, 

Cap. 20. De la eferitura antiquifsima,llama con do^M'mifenday cartade dotequele hizo, 
da la Canónica de fan Pedro de Taberna ,yfu antigualla not able,y de los hijos quejtuãjk 4.18 
autoridadyfiftancia que tiene. 333 Cap.33.Que es vna breue roladoñwelos her-

Cap. zi.Deltitulode\ReydeGafcuña,deque manos del Rey doRamiro,doFçrnado,doGarda 
también vfauael Rey don Smcbo elmoyor. 338 doyGÕçaloydefusreynadosydifcordias. 422 

Cap. zz. En que fe concluye el Reynado de don Cap.36. Cmcluye lo cocerniente al reynado dd 
Sancho el mayor, y fu buen efpiritu a las cofas Rey don R amiro, hajla fu muerte ,y como rejlitu 
Eclejiaflicas. 3<fz yò lafucefsion de los Obifpos de Çaragoça. 4.28 

Cap. 23. De como entre los hijos del Emptra- . Cap.37.De la muerte del Rey don Ramiro, te 
dor don Sancho Jon Ramiro fue el legitimo ma- niedocercadala villa de Graus yocaj^qhmWy 
yorazgo,ye¿ verdaderofuccejfor de los Reynos parapafar 'el Reyde Cafiilla, con féekerdto a, 
defupadre. ^ 7 focôrrerfus moros. ' 

' "r ffif1"- E n V ^ f e ^ M 4 6 ^ * 0 * R*™1™ , Cap.38.En q fe pone élvltimo tejlamento del 
Zm gltlmodd Key don Sancho el mayor, y Rey doRamiro,ordenado enfanluadela$eña,y 
nodonfGn9^í ReyW de Na!im>eníliht!rmA délo qfe cotiene enotro q hizo en AnzaBfgo, 43S 

TjcriZTfT^alJan0íable' 371 Cdp.3^. De loq fe deue aduertir en razo de an 
M i h u o a o n R Z ^ S ' 1 ^ f m c h 0 ^Mrefptodeltejlamentodel Rey doRa-

j y ""'MmroyYenunciacioqhizojn miro. . 442 
' Cap. 



T a b l a de los C a p í t u l o s . 
C<*p.4G.D<?/ f u m amrydeuocion.que tuua el ¡uan de la penary los derechos c¡ue le dio a todas fus 

Key den Ramiro a fun litan de U P t m , y cofas CJIIC Iglefas y rentas, 
hixs en dmoflracisn itjjtt. 445 Cap.to.Entpte fe r?a tan afganas nota hks con. 

Del ConciUo que el Rey don Ramiro qmfias^uebi^jcl Key don Sancho Kamre^, de
mando celebrar en la ciudad de Jaca, y lo que en el helando a fas mom .en dfa-etes pueblos.qtte facb de 

fe determinó,con otras ctfzsde amiguedad. 450 fu poder, 
Cap 4i.cíei Concilio de fan luán âe U Pena,y Cap. 9. De las enmifiades, que el Key don 

lo que fe dsteminò en el , en fauor defta. Real ca- Sancha Kamire^ , tmo con el Z i d , y cmft de • 
fe' L 457 Has, y como lo véneto > y fe reonciltaron entrara-

Çap.fô.De lo que fe deite adtiernv en raxnn de bos. ^ 2 
lo decreták'encl Concilio de fan luán dela Pena, • Cap. r«. De otras conqmjlas que el Key do San
en fauor de fu Real caf*. 45? cbo Kamrexji'txo en [u-vida,debelando los moros. 

Lib ro tercero. 
yluvares que les gano 506 

CapAx. Que el Key don Sancho emprendió U 
guerra contra Huefca por auerfele rebelado elKey 
moro dvfla Ciudad. 509 

Ciyfp. hPel reynado de don Sancho Ramire^» Çap. 1 ^. Concluye la yida de don Sancho R4-
Septim Rey de ̂ Ãragon.y ftt cafamiemo con mire^y como la perdió de T«fuetazo en el cerco 

dona Felicia,hija de los Condes de Vrgelf y quale s deHuefca. 510 
fueroneflos. , 464 De lomuclioquedon Sancho Kamirez^ 

Cap, i .dàlagutna. que el Rey don Sancho Rtmi fefeñdo en Us cofas Ecclefiajlicas, y lo que hixj> 
rex})tX9 afitfrihto el de Cajiilla^or la muerte de con la Tenida de vn Legado jípoflohcoafan lua» 

fupadrejyotras que delia refulraren, 469 dela Pem. 514 
Ç^J.De laefíimacion.quehizo el KeydS San Cap. 16, ^uerigna con puntualidad eltiempoy y 

ihode la ciudad de laca , y que no mudó las le- año,en que fe mudaron las leyes Ecc'efiajlicas Go-
yes Godas , ni inmduxs Us imperiales en ejle ticas,Con otras cofas dé amgitedad,dignas defer f* 
K.eyno. 473 Mas. 319 

Cap. 4. De las paxgs que affenth don Sancho Cap. i j .Én que fe auerigua , que vn Primlegio 
Koptire^y Confu pnmoelde Cajliüa tpar* em- de don Sancho Kamire^, enfauor de fan Salua-
preJÉfalit t$nquij}a de fíttefca ¡y comoganò pr i - dor de Leyre^o esfuyo^inaimencm de ttepos an' 
mtifoja Cmdad de Barbaflro , $ otros Cajli—', tigMs. 521 
Host 475 CapA%;QitedonSanchoKamÍYe%Ji'izo trihu-

0^.5. De confedsracion, qué hixp el Key tatio fu Keyno al papa;y lo que en razón dejlo di-
don Sancho de Nauarra, can el Key moro de Ç a - xo el CardemlBaromo, 514 
rageça .contra fu primo don Sancha de sAragon, Cap. ty.Que el Key don Sancha Kantirexes re 
para fauàtécer al mora ¿fbderramen de Hue f - patada por fundador de la \glefia de Rocía, y que 
ca. 478 fue Catedralenlostiempos mas antiguos. 518 

Cap.iS. De lafucefüon del Key don Sancho Ka Cap.-zo. Que en U dtutfm de los nueue obifpa-
mhex^ en ios Keynos dé Ñauarm e por muerte de doi de Cataluña, eferita por muchos putares, fe 
don Sancho G a m a , llamado el Noble; y quien fue pone el de Koda, y que reciben engano may mani-

efie. 483 fi'fioy 533 
Çap.-j.Queja fucefsion de don Sancho Kami* Cap.zt. En que fe prof^vien otras cofas gran* 

re '^eaelKeynóde Nmarra, nofaeconagrauiode diofas, ¿¡ue hizo el Key don Sancho Kamver^x 
tercoro. 485 y que el fundo U Iglefia Cathedral de P ampio-

Cap.Z-D el jujlo titubean que don SunchoRa* na. j f f i ' 
mirczjuiedtoenelReynodeNaitarratfwlamuer Cap, zuEn que fe concluyen otras funda * 
tedédonSanchoelNoble. 490 ciooes Eedefajlicas, y rcligiofasdel Key Den 

Cap.<),I>ela población dela ciudad de 'Efle¿a> Sancho K.amre^ y en particular la de Monta-
pwc l Key don Sancho Kamire^con ayuda de fan rogón t A & 

m , CaP' 



T a b l a d é l o s C a p í t u l o s . 
C^.zJ- Dfi (um ámor , quetmo el Rey don 

¿¿anchoa f*n luán de la Vena ,y cofas que bizg 
en demoftfación dejio , co» algunas anugueda' 
des. ' 341 

Cap. 14'De otras donaciones^que el Rey donSa 
eho hizo a¡an Juan de lapena yde algunas amigue 
dades de aquellos fglos, con el origen y principio del 
monafíem de fama Luxia^ne hoy ejlà enla ciudad 
de Çaragoça. ^47 

Qap.z.yProfiguc las muchas donaciones del Rey 
don KAlonf) Ramírez a fan luán de la Pena^ con al 
gnnas antigüedades de aquellos tiempos. 551 

Cap.2 6.Co?icluye las donaciones del Rey don 
Sancho y jo» las mas mtables. 556 

Cap.zj.Dc los muchos Priuilegios, y fenalada-
mente^de -vno notable}que el Rey don Sancho Rami 
rez^concedio al monajieno tie fan luán de la Pe* 
na. 560 

Vela translación del cuerpo de fan I n -
daíefio&bifpo de Vrci,o Alméria , juntamente con 
el de fu difcipuls Santiago ¡al monajieno de ¡an lua 
dela Penaideclarafe el Lugar de donde fuero» traf-
ladados.y quien fue fan Indalecio. 565 

Cap ly.Qttcfan índalefio^difcipulo dcl^fpof-
tol Santiago da fue también de Chrijlo Señor mef 
tro,y y no de los jet ema y dos de fu efeueia. 5 69 

Cap.^o.Enquefttrefponde ados dificultades, 
cerca delprecedente. 573 

Cap y ,Que yn Principe llamado don Gama, 
dio principio a la translación de fan ImlaÍecio,paf-
fando por f t n luán de la Pena, defdeMurcia a San -
tingo de Galtcia,a yifttar al f imo ^fpojiol. "57 ó 

Cap.$ 1. En que feprofigue la imencion mila-
grofadel cuerpo dejan Inialefio en la ciudad de 
Vrci. 580 

Cáp.ft . En el qual fe declara elEpitafio.que fe 
haüo en el fepulcro defanlndalefio.y comofue em-
hiado eñe famo, por los ¡Apoítoles fan Pedro y fan 
Pablo a Efpana. 584 

Cáp.34. De lo quefucedio con el cuerpo defan 
Jndalcfw en la ciudad de Murcia, y Valencia, qui 
do lo trayan a fan luán de la Pena. -5 8 7. 

Qap.tf. Decomo el cuerpo de fan Inàahfio Ue 
g \ afán kan de la P ew.yfue recibido por tos Re-
Y ^ n sancho Ramrez^y fu hijo don Pedro Saa-
c l^yà t l l ^a rdond( fepu fo . 5^ 

) AM6 ^ f f m d e m c i o n ^ u e d e f p e r t ò fan 
InuaUfoconfus ^ ^ ¡ " ^ ' 

l ^ J ^ a e m t r ^ h ^ enfauor 

Lib ro quarto. 

CofpA. Belreynaào de don Pedro Sanche^ 
Oãaao Rey de ufragon, y fu legitimafucef-

fis» en Nanarra. 
Cap.i.Qae el primer emplèo dejle Rey, fue ve* 

nir del cerco de la ciudad dellucfca afán Juan dela, 
Pena a la cmfagracion de fu nueua Iglefia. 60 5 

Cap.5 De las ra-zonesjque tuuo el Rey don Pe
dro ¡paracontinuar la conquiflajde Huèfcx.dnti* 
guedad y excelencias defla Ciudad. 608 

Cap.^.En que fe auerigua elt íepo, que duro el 
cerco de la ciudad de Huefca. 613 

Cap.^.De lafamofi bat alia de M c o r a ^ contra 
el moro de la ciudad de Ç a r a g a ç a j yn exeretto del 
Rey de Cafliüa. 614 

Cap.6. En que fe aduierte, quan milagrofafue 
la yitona de ^Icord^qtte aleançò el Rey doa Pe
dro^ yifia de la ciudad de Huefca. 618 

Gap.j . Que concluyela materia del precedente, 
y l t amigttedady nobU%a de la llluftnfsma cafa 
deVrrea en ^Aragon. 6 i z 

Cap DC como al Rey no de .Aragon levefultò 
el trofeo que llena en fus armas propias , de qttatro 
caberas Reales moras por lafamofa batalla de l Á l ' 
coraXj 62^ 

Ca>?.<).Delmotiuotquefe ojf-ecío en el campo 
de ^flcora^ paraque aparecteffe en aquella [rata" 
Uafan large Marty-•53/ que la igiefia de fu nombre^ 
ya eflaua allí antes def}a pelea. 630 

C«p.io. De corno el Rey donpedro agradeci* 
do a las mercedes^qm Dios le hixo en la conqftjfla 
de Huefca .cumplió el yotoque fu padre teni&he* 
cho,enfauor de fan Juan de la Pena. 635 

Cap n . Delas inquietudes que padeció fan lua 
delaPenatporla Iglefia) y diezmos, que el Rey 
don Pedro , le dto en Huefca ; y como fe comp»« 
fieron> con autoridad del Rey ¡y del Papa Vafcual 
Segundo. 640 

Cap.\i.QomoelRey don Pedro fue a ^ a l m " 
cia , en focorro del C i d ; con algunos 'Musrti™ 
mientos^en ra^on de las cofas dejleprodigiofo Ca
vallero. 643 

Cap. 13 Del matrimonio del Rey d:¡n Pedro}y hi 
jos,que tmo del y como ninguno diüosfue cafado co 
dona Sol^ija del Cid. . ¿49 

Cap. 14, pe como «? Rey don Pedro pufo fi t Pala 
cío y Corte enHuejca,} nucuogomerrto en aque
lla Ciudad. 6<ff 

Cap. 



T a b l a cte l o s C a p í t u l o s . 
. Cap.ijDs la cenquijla de Barbajiro , per d ria dei precedents scon otras nuems guerras, que 
Jtey don Vedrosy délos fuertes caflillos de Tra- hizo el Rey don Alonfo en QaflilU. J I Z 
uayCdafanz.con los demásfuccffosdeje Prin Cap.S.Dela concordia q feaffmio entre los 
cipe,baja fu muerte. ^ Reyes de Aragon y Qajiüay que nunca contra-

Cap.16 J)e lo mucho que fe feñaló,el Rey don umeronaeüa. 
Pedro en las cofas Ecclefiajicas , donaciones ,y Cap.y.De las cofas que hizo el Rey don Jílõ-
reparos que hizode Iglefias en fus Reynos. 661 fojn viilidady acrecentamiento defu Reynode 

Cap.ij.Delo que el R.ey don Pedro hizo por Pamplona, yjp 
la ¡glefia de Pamplona,y otras de fu reyns. 664. Qap.io.De las guerras, qüe 'el Rey don .Alón 

Çap.18.Del grande amor y demeion, que tu- fo hizo totra infielesycomo tomo el titulo de Em 
uo el Rey don Vedro , al monafieno de fan luán perador en la conqwjla de Exeay fe auerigua el 
de laPenay cofas quebizopor elyen demofra- tiempo}enquefueladeTauJle, 72^ 
cion de fu voluntad. 667 Qap.n. Enquefeprojiguen otras guerras ¡que 

Cap.iy.de vnafolemne embaxada , que em • el Emperador don Alonfo hizo/otra infieles M f 
bio el Rey don Pedro, al Papa Vrhano 11 . con el ta que cerco a la ciudad de Çaragopa. yz/ 
j£badjCymericodefmlmn dela Peña ,y del ' Cap. jz.De como el Rey don Alonfo pufo cer-
gran Prmlegio, que entonces le comedio,para to co a la ciudad de Caragoço ¡anligaedad,}1 gran-
dosfus reynos. 671 dezas delia. yp-

Cap.zo.Ponen/e algunos apuntamientos,accr Cap.1 ¿.En quefeprojiguen las excelencias de 
ca de la carta del Rey don Pedro,y la forma, en Çaragoçay refundacion que hizo dclla, el Em * 
quefus reynos fueron tributarios a la Sede f̂po • gerador OBauiano Agujo. 736 

Jolica. " 66? Cap.iq-Concluye ias excelerias de Çaragoça 
Cap.zi.Dela refpueja3que embio el Papa Vr quato a lo efpintualy duúnoy corno pufo cerco a 

bano U.â l Rey don PedroiPrimlegios que le coce a eja Ciudad el Emperador don Alouf>. 74.1 
dio.par a el,y par a los Grandes de fu reynoy ju- Cap.i$.Que el Obifpodo Pedro Libranafue 
tamente parafanluan de laPeña. (¡Si emUado co embaxada al Papa Gelajioy bueltoa 

rèmiter ,confagrado de fu majio.con indulgeciast 

Libro quinto, para el exercito,con 'vnBreue Apoflolico y fu de
claración notable. 74.$ 

GJÍp.i.DelPrincipado de don Alonfo San' Cap.16.De comofue coquijada la ciudadde 

cbeztRey de Aràgon,y legitimo de Ñaua - eíudelattemendo el Rey cercada a Çaragofay fe 
rra; fu nacimiento en la villa de Hecho y educa- adjudicó al Reyno de Aragon. 750 
cion en fan 1 nan de la Peña. 684. Cap.17.Que el Rey T'emin focorria a los cerca 

Cap.z.Que el Rey don Alonfo de Aragoy Na, dos de Çaragafa,con labatallafamofa de Cuta-
uarrajo fie también de Cajlillay Leon ¡por el day otrosJucejfos deje cerco y fu conclufion con 
cafamiento con doña Vrraca. 691 Vittoria. 752 

Çap.$.p?ofiguela materia delprecedete\y co Cap.ig.Enquefeauerigua.conpuntualidady 
mofe cocluyo el matrimonio codoñaVrraca.ó*)} elamdelamiqu 'ifla deÇarago£a> esauerigua-

C ap.q-.De como el Rey don alonfofucedio en cion notable y cierta. 757 
los Reyntis de Cajilla por el matrimonio de doña, Cap.iy.De la población y cerca :que tenia Ça 
Vrraca y que ejfejiofe dijfoluw porfentenáa,Ji ragofa^l tiempo de fu conquijay como apareció 
m por el repudio que hizode fu muger. óyó entonces mílagrofamentefóre elmuro,la Ma-

Oap.j. Continua la materia del precedente,y dre de Diosjlamada del Portillo. 7̂ c> 
refpõde a dosdificultades,cotra el legitimo matri Cap.zo. De como el Rey don Alonfo gano la 
monio de losReyes do ^slofoydoña V rraca. 701 ciudad del" araçona y fu territorio,?. Borja^pi-

Cap.if.De las guerras que turn el Rey don Alo la,Alagony otras VilUs. 766, 
foen€aJilla,porrazJodejumatrmonio,haJaq Cap. 3 r,Que fan Reymundo sierra mturdde 
dexo aquella corona\quado,y como lohizo. 70$ Taraçonay Abad de Bífero del mifmo Obifpodo, 

Cap.7. En quefe projigue y concluye la mate- • fue e Ifüdador deUCauaJleria deCalatr^-7^9 
í ú 4. C<ÍP' 



T a b l a d e l o s 
Cap. zz.Decnino conquiflh d Rey don Alonfo 

la Cíud.id. fe Calatayud,/ todo [^territorio^di
cho la Celtiberia ,en los tiempos antigitos. 77; 

Cap.2$, Decomoel Key don Alonfo, conquijto 
a Daroca y exceuuàas deft, 1 Ciudad. yjS 

Cap.z^. Auerigua,que para conquijlara Da-
roca y mpujo el Rey canal/cros I emplarios en 
Monreai.fino a los, de San Iua)i de la Peña. 78r 

Cap.z<¡¡.De otras meJoriM.que alcanço elEm 
per ador don Alonfo ¡contra injiclcsjaltenaolosà 
bafoítr fuera dejas Rey nos. 784. 

Cap. 26. De la famofa batalla de Fraga ¡y 
muerte del Emperador don jflonjocn ellayque 

fe le dio feptdtura en la Iglefia de Montara ~ 
gon. * 787 

Cap. 27,De losfundamentos que a y para tener 
por cierta la faluacion del Emperador don Alón -
fo y es Apologia en de faifa de fu buena muer-
té- - 7ÇZ 

Cxp. 18. En quefe pone el tejlamento que hi
zo el Rey don Alonfo yen confirmación de lo que 

fe ha dicho en el precedente ¿s notable. 80} 
Cap. zp. Del fumo amor,que el Rey don Alon

fo tuno a San luán de la Peña, y donaciones que 
le hizf),con noticia d-: algunas antigüedades. 807 

Cjp. jo. Deloquefucedio , por la muerte del 
Rey don ^fioffo,/como fue el cão en Rey de Ara 

^g'r.ijjn Ramiro fu hervanOiMó ge Benito, 811 
Cap. j r . el Rey don Ramiro, verdadera' 

mente f ie Monge,Obfpoy Sacerdote,y que tam 
bien fue cafado ,con authoridad Apojlylica. 816 

Cap 52. Qje don Garda Remirez^fm eleclo 
en Ramplón A,en opnficim de donRamiro-.eldre-
ctto en q.tl / i funda efiacUceiony contradtemes 
que nfídtaron delta* , 8 z i 

C a p í t u l o s . 
C/p. Profitgue çl buen dr echo .que don Ra. 

miro 1 uno a Nauarra, las diligencias que hizo 
para ale anearla y el afiento que torno con fuco-
pe ti dor el R ey don G arda. 82 

Cap.).}.. Que pre temi i o el Rey don Ahmfo de 
CxfiidaJtíctdcren el R eyno de ^Aragón, contra 
don Ramiro y que ejle le dio para fu vida a Ç.? 
ragnça ,y otras ciudades , con pleyto homenaje, 
que le hhopor ellas,es notable dcfcngaíio. 817 

Cap. ¿y Del matrimonio de don Ramiro ,y 
otros fucccffos de fu vida ¡con lo quefe dcue jen-
tir¡refpeto de la campana,que le atribuyen. 833 

Cap. ^(f. Del cafamiento de doíia Petronila, 
con el Conde don Ramon de Barcelona ,y vnion 
de fu Co?idadr)icon el R eyno de Aragon. 8 t f 

Cap. y7 .De como fe acabaron los acrecenta
mientos de San luán de la Peña > en tiempo del 
Conde don Raman y de las cofa¿ que hizo como 
Pri?¡cipede ̂ Aragon. fi Syo 

Cap.}?. De diferentes'copelaciones con d 
Rey de cfilillaporel recobro de Nauarra,y to
dasfin eft o por culpa deflc Rey. * 844 

Cap.39. Proftguelas diligenciai del Principe 
don Ramon por el recobro de NauafMy^nfe-
deradones con el Emperador, don *Aloyfj$^ que 
por culpa defle fio tmieronefeto. ' x 

Cap. 4.0. Trata lo que hizo el Principe dejiya 
gon, bajía fu Tenerte ¡por el recobro g^jj^' 
rra. : * 852 

Cap.4.1. De las cofas que hizieronporfam lua 
de la Peña el Principe don Jl(tmm,y don Tbfpñ-
ro el Monge. ^ 

Catalogo de los jtbades de fan 1 ( 0 ^ . IA-+-
Pena-;. ... Ss9 
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T A B L A D E L A S COSAS 
M A S M E M O R A B L E S CON

TENIDAS EN ESTA HISTORIA. 
B l f r i m e r n u m e r o \ fignificã U f a g i n a , y e 1 2 . U c o l u m n a . 

Ac]iiiertefe,que Ias coíàs notabies.concerníentes a los Reyes, cuyos Reynados 
íe continúan en efta Hiíloria3no fe facan en eftaTabla, fino por mayor, re
mitiendo 3 los Capítulos, que tratan fus vidasy fuceííbs s porque por ellos, 
y Jo adoertido cnlas margenes, el curiofo hallara con facilidad 16 que pie» 
tendiere.' 

A. 
B̂ades de S.Beníto/ueron los pri
mevos de S.Iuan de la Peña, y no 
de S.h guftin 12 5.todo el eap.y fi-
guiente.Eranlo antes losObifpos 
pe Aragon. 48.1. Preeminencias 
defta, Abadía12 50,a. Su jurrfdició 

Epifcapal.zss.z.Finmuân los ConcilioSjCon 
vorodecifiuo.ajj.t, 

/bderramer. Rey de Hucfcaferebete.47¿.cort-
federación quí hizo con el Rey de Nauarra 
478.2. Buelucfc a rebelar,500,2. 

Abarcas no fueron las armas del Rey defte nó-
brema.i .Hjuo dos Sanchos defteapellido,/ 
el f^whecoie firma con efle de abarca, contra 
Saiídoual.278. por todo el capitulo. • 

Abí l lon la paz del Padre.^St.J. 
Abcngomcda vécido junto a Daroca,7<S6.2. 

que hizo defpucs de la muerte del Rey don 
•/,'lonfo.8ri.TomaaVa!encia,790. 

Abenacin^quefignifica 110.2. 
Abufosquerfeintroduxerc/n enEfpañapor la 

guerra, 4 ff.-
AcrecétamientosdeS.Iuáde !a Peña,feacaba-
.ron,en el €ôde de Barcelonajdó Ratíiõ.S^o.?: 

Acomuer villa,es de S luán. 448. 
Adan.preuinoel dominio de las cofás.yx. _ 
Adoración delas (antas reliquias, contra Vigi-

lâncio,.57ó.2. 
Afabilidad virtud de Reyes.813.2. 
Aiagon"fu'conquifta,7(55.2. 
Alagones.caía nobiiífsima,yfu afftígiiedad,7<Si.* 
Alabafe el Rey don Fernando el Catholico. 

443.2.El Rey don Sancho.362,*. j 
AlaricoiRey cf Aragõ entiépode los Godos.ípi 
Alahó.poró fe llamo el mon#crio dela O.551.1 
Albarrazin.'fellamó Lobero.783. Si eftuuoaUi 

el ObifpadoScgobriceRfe.joi. a. 

A/cIiagíb,no fue "Rey de ¿aragoca^jo.a. 
Alimaimonjmuerto por don Garcia, 425.1. 
Ali Rey de MarmecoSj vencido, y muerto por 

don Alonfo.730.2. 
Alméria es la antigua Vrci, 568. 2. Su conquifta 

por el Principe don Ramon.847. 
Altnoraaides,ponen Rey en Zafagoça.yaj.i. 
Almohades y fuâ:hazaõas,849. 
A'lmoraüides/e apoderan de Zarâgoça^rj. 
¿\linocabi!,R ey muerto en batalla.724.2. 
Almózaben.foCorrea Huefca,y esveticiddjíij.1 

todo el capitulo. 
Almudebar/u conquifta.744.4. 
Amory prudencia del Rey don Alonio, coníil 

muger doña Vrraca. 696* 
Anachoretas qué fignifíca^^.y 6 .̂ 
Antigüedad de Sobran;e,fe traía,2(5.4. por dos 

capítulos. 
Ancillas de S.Iuan quales eran.233.todo el cap. 
Afio cierto, en que fe començò la conquífta de 

elle Reyno.fe auerigua.12. 
AndecajDuquede Cantabria, y fu noble defeé-

dencia.97. 
Angeles?conuerran con S.Voto y Feliz. 55.2. y 

ks dan de comer. 
D . Alonfo el Batallador.fu Reynadojcafamien-
• tOjguerras y íuceífos.afsi en Aragon, como en 
'Ca(Vilia,largamentedefdelapag.(584.hafta8ti. 
por las margenes fe hallará fus cofas notables. 

D.Alonfo Códe de 'rolofa,fauorécea Bayona; 
pero tío mato en defafio al Cõde de Lara.722.1 

D. Alonfo el Vl.tuuojCinco mugeres legitimas, 
¡y lofue la Zaida.691.todo el cap.Ganó a Tole 
do. 507. con ayuda de don Suncho Ramirez. 
Confederafe contra efte^op.z. 

Ji>. Alonfo Infante s no fe corona en CafW/a» 
quando due fu Coronica, 713. 2. Susguerras 
confuPadraftro/e hallaran en la vida de don 

l ü 5 h\QXifa 



I 
• 'JUonfo d Bata!liHor,y lasque ttmo.con dou 
Ramiro el Monge cn cl Reynado dcl>e. 

D.AÍonfo de Camilla,hi¿ o guerra cõtra Nauar-
raS^.dexa de hazcrU,y porque846 No ofe-
dc^l Rey deNauarra, y le tunda en razón de 
cftado.SsM.Pretende fuceder en Aragó,8i8. 
entra por Avagó. izo . fue Señor deZaragoça, 
831.reconoció pnr ella vartal!age,a dó Rami
ro el Monge, esdefengaño importante. 871. 
entrega el Reynode Z3ragoça,adon Ramon, 
y con que condiciones.841. 

D.Alonfo el Sabio, manda que cafen los R eyes 
•de Gaftiüacó mugeres hermofasjy porq.421. 

D.AIonfo el Ilxerca a Valencia.260.a. 
«Aljafcria dadaalos MongesdeCiílcr.'756.2.Su 

principiei ip . 
Apologia notable en defenfa del Rey don Alón 

fo.79i. 
Aragoo.quando empeço a fer Reyno có efte ti-
tulo,a85.q es mas antiguo qoe el de Caftüla. 
aSp.i.Su primer Rey fue don Sancho Abar
ca, 284,2. Origen y opiniones defte nombre 
Aragon. 294.todo el capitulo. 

Aragonefes y Nauarros fauorezen a Francia en 
tiempo de íulio Cefar.744. 

Iragonefes tienen jnata la fidelidad. 444. r. 
.Aragon Condado^ fus principios. 90. todo el 

cap.No fue de Naiiarra.p¿.2.y JÓJ^.SU vnió, 
con Sobrarue,fe aucrigua el tiempOjipi. 

Aragó fus armas4. Quarteles.ói6.2,Su antigüe 
dad,285. 2. y 288. 

Aragon era la Efpaúa mas eftimada de los Ro
manos. 683. 

Aragon y Nauarrahazen pazes, 5^2.2. Nunca 
fue del deftrito de Nauarra.505.2. 

Arbacioslos de Sobratue,en tiempo de fan Ge 
ronimo. 57?.2. 

Arinzol y fu iníigne visoria. 785.2. 
Armas de ^obraruey fu verdad.ij.y 52.Las pro 

prias fueron de Nauarra. 
Armas de lupiter vna Aguila.y el motiuo.<526. 
Armas de PortugaUy fus principios.627. 
Arma? de Cataluña.839.No fue ordenado, que 

prefirieífen a las anti guas de Aragon. 
Armas con que fe comento iaconquifta.45.*. 
Afsientos cn las Cortes de Aragon , no fe gra

duaron atendiendo a ii antigüedad de las igíc 
fias. 253. 

'Aftralogos judiciários y fu peligro. 3 8 ¿ . 2, No 
faedadoaefte vicio el Rey don Alonfo el B * ' 

^ | * o ^ * i * p o r c l R e y de Aragon con ei 

^ I t ^ l ^ ^ J e i t o s hafía venir 

Hazt guerra a los Canta* 

1 * a l i a d e U s co fas m e m o r a b l e s . 

a Efp«.na,7j6.mad*^dificar a Saldiu¡a 9. 

S í d S ^ n f * ^ ™ > que dencnVfa reedirtcacion de ZaMgoça .73^ h¿z0 

fu reedificación, y^.'i .en que aáo alcanzó ef 
nombre de Augufto. 

A;U'.) Key Moro no fue el primer fundador d.e 
Calatayud. 7 76. 

Ayerbe íli; eedilicacion y conquifta.501^55 ,' 2. 
Àynlàfe d o a S.lu.in de la Pena. 856.1. 
A\ os rcligiofos dauá 'os Reyes a fus hijos.ííBp. 
Aymerico , impetra vn gran í'uuilegio par.t el 

Reyno. 6-¡\.%. todo el capitulo. 
A/nar Con.Ie,l.de Aragon,fu origeriy natura

leza.69.todo el cap.porque 110 tomó titulo de 
Duque. 1 01. 

Azuda de Zarago<¿3>fe dedica a S.Iuá Baptiffá.'-
75^. 

B. 

B A laí luto, autor antiquifsímo. 3 56, 
Barbalho fu conquifl:a,476. 2. Perdíofe, y 

boiuiola a conquiftar el Rey don Pedro.&5o. 
No fe halló el Conde Armcngol de Vrgcl. Su 
buena dicha,en Obifpos 6(54. 

Banaftoii,como fe dio fu Igleíia, â fan luán de
la Peña. 5 51. 

Bataüade Alcoraz famr>fa.(5i4 2.De Sóbrame. 
13.i.De íaca.pa.LadeOlcaztoô.í.Aueriguafe 
la de Ronz.eiualles.103.De Morella 505.2. De 
Cutand.i,753.2,y 54.De ViUadargas.7ío.2.De 
Cordoua,34i í . i .De Rueda. 507. Dfearin/o!, 
785. 2. De l^raga,787. todo el cap,De Viana, 
470.junto aVi5fcoria.510.De Simancas.'j:o.;. 
D e Val de lunquera.jiS.Otro dia de S". luíta 
y Rufina,790.De Veles.6^3. _y 

Baronío Cardenal fe dcíitnde.jzy.todp.^^ípí. 
Baítardi^vn fegundo pecado original, 371.10* 

prueiuTc los que hablan bien deüa. 
Bsucizò Chrifto^folo S.Pedro éntrelos Apof-

to¡es,575.2. 
Bayona conquiftada por el Rey dó Aioilfo.jz!. 
Belafcony fu autoridad.2 88. - ¿ p 
D.Beltran Conde de Tolofa,fugctaíu Conda

do alos Rcyesde Aragon.722-2. . 
Benabet Rey de Seuilla.cafafu h i jMpi . z . J , 
Bencio O bifpo de Zaragoça, quando entraron 

los Moros,y lo que hizo.3 %6. 
Bendición.no echo Dioss i dia í<;gutido,y por

que cau fa. 13 5. 
Bencficios,momales,cn el rnonaflretiadefaata 

C>UZ.JJ2.2. ; • 
Beneficios regulares/e conferuan nícomendá, 

con dafiOjde los monaíknos.<566. a. 
Benedito,y Marcello fancos hermitañosdes l 
Juan de la P e ñ a . ó i . t o d o c l c a p . Y dosfig'jim 
res.tratan fu vida, porque alabados de honef-
tosy continentes. 69. Comofeinftituyõ, por 
fu coníbjo el íufticia de Aragon, pp. 

S.Benito.muy dcuoto de fan íoan, 12 8. fue pri
mero hermitaño.que Cenobita.49.a- EmSíio 
primero Monges a ¿.fpaña que a Francia^d11** 



^Ttibla d e l a s cofas memorab le s . 
Berdum quando fe pobló, 856.2. 
D.Bernardo Arçobifpo de Toledano diflbluio 

el matrimonio» entre Ü. Alonfo.y D.Vrraca. 
701 .&c. Sus ahbaoças, y que no defcasò, las 
hijas del Cid.6y¿.z. 

D . Bertha, muger del Rey D. Pedro ,y que no 
tuno otra.649.2. 

EreueApoftolico/e declara^02.Otro notable 
para Polonia 81^. 2. Otro. 747.2. Se declara 
otro de Vrbano ir. 681.2.Otros 2j4.2.0tro 
del Papa^rbano 11,682. Otro del Papa Paf-
qualjlí..cs,muy notable. 702. 

Beílial coñfejo de Macbabelo. 416.1. 
D.Blanca cafa con el Principe de Caftilla,y cef-

fala guerra con Naüarra.840. 
Blafon principal de A ragon. 627. 
Bieljvilla y fus excelèncias,(58p.2. 
Bübilis, fe llamó Calatayud,fus antiguos vedi. 

gios,775.fue Municipio Romano. 
Bc^ka fe conquifla. 500.1. 
Bo^as cafa illnftre,y/u antigüedad alli mifmo. 
Borja fu conquiüa^dy.i .Cortes en ella,8ia.2. 
BorjasjDuques de Gandía, fu defcendencia de 

don Pedro de A teres, 813. y fu primer afeen-
diente, el Conde don Sancho Galindez , que 
murió Monge deS.Iuan de lapeña.551.2. 

Braço de S.PedrOjComq vino a Zaragoça.355. 
Braço Kílefiaftico,en Cortes de Arago^quan-

do fue admitido. 252.2,, 
BrutOjCruel.con las inugeres Gallegas,p5.i. 
Bucar Rey Moro,no fue vencido por el Cid,yá 

difunto. 646, 2. 
Biula notable del Papa Alexandre Ill .en fauor 

de fgtóuan de la pejóa.zój. 
Burgo de Wpíona edificado por dó Alófo.720. 
Burgos, y guerríicontra fu Caftillo por Doña 

Vrraca.713. C . 

CA den as deNauarra fu principio.3 2. 
Calahorra Nafica^s Loarre. 611. 

Calaho! ra,ppr quien fue ganada. 42 5.(1 fue del 
Rey no de Aragon.43 2. 

Calafanz,noeftaua junto a Bolea,<Í57.2.Sucon 
qi i i í tapoíel Rey donPedro.65p. 

Calacavud;fu antiguedad,excelécias y conquif-
ra.773. Con fu eomarca fue la Celtiberia, no* 
fe edificó en tiempo de los Moros. 77 5. el dia¡ 
y ano de fuconquifta.776.porque notieneCa-
tedral,y prerogatiuasdefu Jglefia. 

Caiatrauajfe auerigua que fundó fu Caualleria, 
vn A i*agones.76p.todo el capitulo. . 

Caliz de Chriíuí,fue de S.Iiiáde laPeña.2io.2. 
Emfciole SXaurén'ciú a Huefca fu patria^ 16. 
Sacólo el Key don MarwnjSij.Caliz deoro.y 
otro de piedra preciofa, con muy grandes ri* 
quezas/aca don Ramiro el Monge de S.I.uan 
de !a Peña,85é.a..y S57»Chrifto vsòjde dos Ca 
lizeSjenlaCena.zia.a. 

Campana de don Ramiro fabulofa.Si^.sr 
Campana de Vüilla.y fu milagro notable. j S ^ l 
Cantabria y fus limites.24. 2. Guerra quelehi-

zo Augufto Cefar, 759.Í. 
Cántabra porque fe llamó el Lauaro.180.2. 
Cantabria Ciudad, de fas ruynas fe edificaron 

los muros de Zaragoça.741. 
Canónica deS.Pedro de TauernaSjy fu autori

dad^ 53.2.todo elcapitulo. 
Canónigos de fan Aguftin,quandofiorecieroni 

541.que los huno de S.Benito. 
Canonización de Santos.120.2.Tratafe lárgame 

te Ja matena,y quien fue el primeco canoniza 
doji24. 

Capillas Reales,que fean, 68 r. 
Caragoça.quandoycomo fe perdió.3.y 36.cer 
" cada por el Rey don Pedro.6% 8.por don San
cho, 499.y 724. Su antigüedad y excelencias, 
7 3 1 .hafta 741. E n fu fundación eípiritual fe a-
uentaja a todas,74/i. defengaño del año, en q 
fe ganò,746.es madre de Martyres.37. 

Carago^a.quien le dio el Leon por armas.y las 
<\\\t tenia antes.831 .Cercóla don Àlonfo.731. 
con folos Aragonefcs y Nauarros.743.2.qu3n 
do fe ganó de losNíoros^a tenia,los muros de 
ladrillosque oy tiene,esdeíengaño.76o.2.Pri-
uilegios qué concedió a fus nueuos poblado
res^ 57.tomó tftuJo de fu Rey, ypulb en ella, 
losTnbunales.756.2. 

Carta notable de don Oliua Obifpo,382. otra 
deS.Eulogio.23 oti-ade S.Voto, 57. otradel 
Rey don Pedro 673.y 74. 

Cario Magno entra por losPyrineos. 102. 
Cario Mano dexa el habito.para fer Rey.27 
D . Carlos, Obifpo de Huefca oluidado de los 

Catalogos.601. 
Cafimiro Rey de Polonia Móge y cafado.giS.a 
Cafár/cgunda vez,es con daño de los hijos del 

primer matrimonio.376.2. 
Cafamiento del Rey don Alonfo, ocafion de 

glandes males.ópi. 
Cafamiento de don Ramiro con D.Ines,833.de 

D.PetroniUâ^on el Principe deCaftillajy que 
esihcietto.Sqy. 

Cafamiento de dona Petronilla, con el Conde 
don Ramon,836.2. 

Cafamientos de las hijas del Cid,c5 losCondes 
deCarrionJfabulofos.650,2.todo el cap.es de-
fengaño.con todo lo refukante dellos. 

Caftillo de Muniones quando fe ganó. 5 40.2. 
Caftilla diuidida en tres parcialidades.706. 
Cataluña, como fe vnio con Aragon. 838,2. ^ 
Catalogo de los Abades de S.luán,859. ' 
Catalogo de los Monafterios , que tenia fi}g*£ 

tos. 246. De las íglefias f.ciliares. 2 S J ^ ^ S l 
Reyes y Principes, que fe iepultaron^B^ttf 
cafa. 208. • " 

Carteya 



Cartcya;no fue Zaragoza. 570.2 
Cauclicrade Abl'alonfe vendia,por soo.ficlos, 

y porque.i 35. 
Caufa juita es lo q importa para la gue rra. 7^6, 
D.Cay¿ Reyna di Gafciifia,?(5o. fu cafamicnco 

con el Rey don Sancho. 342. 
Cayo Liuonio dí Taraçona.celebr,do.768.2. 
Ceguedad corporal quan grauedaño^op. 
Ce/àraugufto,p!*rq reedificó aZaragoça.737.2. 

Dioletodo fu nombre,740. 
Clérigos, porque fe llamaron los Monges de 
Ü.Iuan de la Peña^p. todo el capitulo es no* 
cable.yi.27. 

Cluniaccnfe Monafterioy fus principios. 394. 
CaualIodeS Voto,y fu granuulagro, 37. y las 

figiucntcs.Sus huellas porqu: no fe conoztn 
cneftos cíerapos,4i.Cauaílo íymbolo de vic-
toria. ?7.Í. 

Caualleros de S.Iuan de la Peña, y fu antigualla 
y «mpleos.ai? todo el cap.y figuientes.Elíu-
uieron en Moimal para la çonquifta de Da-
roca^ 83.2. 

Caualletia de S. Torge, la primera d¿l mundo. 
632.3. S 

Cekiberia,fus limites de la antigua 299 No tu 
uofu principio en Valencia, fino en Aragon. 
301 todo el cap y 77^. 

Cencullo Condede .Bígorra, 3^1. 
Chiminea,que no haze ceniça, en S'. luán de la 

Pena.7p. 
ChriOo eíh'mó la legitima deícendencia. 371. 
Cid y caufa de fus di'cordias.con los Reyes de 
Aragon. 505. Aui nguafe que no venció a don 
Sancho Ramirez, ni al Conde de Barcelona, 
por todo el cap.Fue focorrido del Rey dó Pe
dro. 64?. todo el cap, Y fu cafamiento , con 
U.Sol,fe averigua, que no es verdad ro. ¿ 4 9 , 

Cicerón defeiende de Kcyes,^¿4 2. 
/ Cifrasen las letras góticas tienen dificultad, 

314. 2. y i 16. 
Ciríaco Obifpo de Zaragoça.oluidado. 35 5. 
Concilio d; laca, 450 todo el capitulo. 
Concilio en fan luán de la Peña , en tiempo de 

don Ramiro,yfu determinación,qtodo*los 
• Obifpos de Aragô fueflen monges deS, (uan: 

y que fepudohazer efte decreto,como fauo 
; rabie al Reyno, 357. por dos c¿>pitutos, otro 
- allí m i f m o ^ i o . o t r o ^ ó j . 

,. Concilio Cafarauguftano, 304. 
.̂ftticUio de Barcelona, 520. para quec feâos , 
-P^m^ironay lídalu,52(5. 

•vonç&à^e Roda,y porquecaufas,530. 
v.otvcih* %C^rarnonte , fu determinación fe 

f u p o t n c í t f i ^ d i í l 4ntoda u chrilliádad. 
024,1. 

¥ a b U de Us cofas memorables. 
Concordia cautelofad-;! Rey de CalhllajCon el 

Principe de Aragò,y bscaufasdella.848.otras 
feys diferentes fobre el recobro de Ñauar.a, 
vea eel Conde don Ramon. 

Concordia entre la Cathcdralde HueCca, y fan 
luán Ó42.ccn las ordene? militares, por el tefta 
milito del Key don Alonfo. 843. i . «4 

Concordia entre el Rey de Caíii!Ia,y don Ra-
miro.S^o.j. 'c'''"" 

CóJado ctAragó fusprícipios.^o.ylas figuiétes. 
Conde don Galindo de Aragon oluidado,115.2. 
Conde que titulo era anriguamenteVto 1. 
Códe de Barcdonajporque no fauoreceal Mo

ro de Huerca,511.2°. quando empegó fu Con
dado, 347.2. - v-

Conde Fernán GoncaleZjdeíengaño de üi cafa-
mienro. 3 jp. No mató a dou .Sancho A barca. 
3.5.2^336. 

Códe de Cápdefpina,va!edor d¿D.Vrraca.707 
Condes deGafcuña,firmauan losp iuüegios de 

Reyes de Aragon,y porquecaüfg.jdo.a. 
Condiciones notables, enladiípcnfacion del 

Rey Caíimu-0.819.2. 
Confederación de Reyes MoroSjContra el Rey 

don Alonfo.788.2. 
ConfederacionesjCon iníie3es,tienen malos fu-

cellos. 415a. 
Confifcacion de bifnes,en Aragon,papii|osque 

o'tendiá al monaftesio de SJuá de laP«ña,24i 
Confiançijtemcrariadaãofi. 109. '' 
C omunidad de Ca'.atayud. 776.2. „>! 
Comunidad de Darcca^iorq fe i n ñ i t i i ^ ^ S j 2 
Côquiftas notables de do Sacho Rárftt^^|09.2 
Conquisa de Antiochia en el mifno dia que U 

d * Huefca. 624. 
Çonquifta de Z;uagoça,ftie.çonfolosA»agone-

fes,y Nauam s.743.2. . .:.{-t£y^í 
Confagncion de la 1 glefiade Pamplonáj 72 0.2 
Cóíidcraciófanradel Rey dó Alonfo f^ i .y 743 
Cóíultar dclejos importa alos Príncipes. ;81 . j 
Conuerfos de S.Iuan de la Peña.como eran fe-

cul4rés,y no regulares.2 35. 
Coatribulis.que figuificí. aao. 
Coronas antiguas vnas fax;.s blancas G i ç . t . 
C oronafeel Rey don Alonfo çn Hueíca.óâíj.í . 
Coronafe el Infance donAionfo,í:n Santiago de 

Gaücia.yoS.Defpucs en Leon, y ng^n el aña 
que eferiuç fu Chronica.713.2. 

Cortes primeras de Móçon para elegir Rey.fi 
Ctiançi dtl Rey don Alonío , en fan l-^an de ía 

Ptña.(S88. 
Cruz de Sobrart}e,i4.nofae;en form* de Tau, 

17.La de Iñigo Ariftâ,y fu yefdad.jr.79. 
Cuentof fabulofos de la muerte del Rey don 

Alonfo.798.». 
Culpa venial,fnele caftigac Dios,con tnaerce fa-

bitâ.7,96.2, . .-. ..^-v-^js-' 
;'Cüetpo 



l^ãbU de Us 
Cuerpo i e S.Tnc1aleíio,porque fe pufo fobre el 
alear,596.Los dcmasSantos , porque debajo 
los Akares.jpy.2.Tiene fíete S.luan de k Pe
na. 210. 

Cuerpo Je S.Viftorianjdonde eM.ózo . 
Cuerpos Santos , porque fe Ileuauan en las bá

talas.,519. 
Cutandary fa bataHa famofa. 753.2. 

D. 

DA ños de la guerrafepond:ran.795. 
Darbca, fus excelencias y conquift-a , poc 

dosca^ixulos defde Ja pag.y/S^.Sus corpora 
leSjygo.Su comunidad para q fe tnítituyò.ySj 

Decretos del Concilio de laca.453.1. 
Defafio del Conde don Ramoiij 837.2. 
Deicripcion del fítio,ctieua y caía de S.Iuan de 

la Pt ña.y^.Dela IglefiaJ77. Delasfepulturas 
RealeSjjo^De la gente noble, 204. Del llano 
de S.Tnda!efio,593.2. 

Deícubrc vnAngcl el cuerpo de S.rndalefío.579 
Deícubre Dios a fus fieruos fin prefenderlo e-

llos.44.2.' 
Defierto de fan luán de la Pefia,vinierõ a el fus 

Santos,rnuy mocos,y fe pondera.65.2. 
Defpidenfe/de la madre de Dios del Pilar, fan 

Vocoy Felix,4J.2. 
Defj^ffe el Rey don Sancho Ramirez de los 

fuyos.512. 
Defpí>jos,como losmandauadiuidirlaley.pj.2 
Diícórdias entre los Reyes don Garcia, y don 

Fernando.42 5.2. Entre don Fernando , y don 
Eermudo Rey de Leon. 426.2, Entrelos Go
dos de Efpaúa,por quien fera Rey.298. 

Difei«Mi.íar con cl Prinçipe,quando es juílojaun 
que fe lienta lo contrario. 827. 

Diadema,del Efpofo,que es Chrifto fueron fus 
maptillasj^jo, 

Diaifema de Alexandro vna bcnda.fop.a. 
Dios multiplica milagros en la tranflacion de 

fan Indaieíio.589. 
Dios diftribuye losReynos de fu mano. 140. 

Trata con aípereza a los buenos. 5Ó.2.Porque 
fe ofendiQ, quando le pidieron Rey los de fu 

" pueblo.i 48. 2. 
Declara fu voluntad, enlastranflacionesde fus 

Santos.580. 
Difcipulòs de Chriílo lo fueron de los Apofto-

les.575 con otras cofas tocantes a ellos.todo el 
càp.Todosfe reduzen.aferentay dos.573. 

Difl^ttíion de los Godos.29%. 
Diputadosdel Reyuojiriiporta que lean libros 

de Hiftoria; en la Epiilola. 
Difpenfacion,huuo para el matrimonio del Rey 

don Aloqfo>con Doña Vrraca.700. 
Diuifion de Efpañapor Adriano,302. 
Diuifion de Obifpadosde Cataluña. 5 3 3.es de-

íengatio.. 

cofas rr,emor#bles. 
Diiiifinn de los Reynns del Rey don Sancho el 

Mayorjentre qiuitios hijos 368.2. 
Dockntos numero infeliz. 154. 
Doârina para Ia cu.-nça de ios niños.iíSy.a. 
S. Domingo de la ca!cada,fiuidacion del Rey do 

Alonfo el Batailador.720. 
Donaciones de don Sancho Abarca el L en fa-

uor de fan luán dela Peñajjn.z.Del Rey don 
Garci Sanchez, 322. De don Sancho Abarca* 
el Il.327.De don Garcia el Tcinblofo,3 38.De 
don Sancho el Mayor,3 88.De dó Ramiro el I . 
446.De don Sancho Ramirez. 544.De dó Pe
dro el I.($68.De\Reydon Alonfo cl I.808.De 
don Ramiro el Monge.856.2.Dd Principe dó 
Ramon.855. 

Donación de Reyno , en fauordel Conde don 
Rámoii de Barcdona.839.2. 

Dos Abades juntos de fan luán de la Peñajpor 
que fe hallan firmados algunas vczes.463. 

Dos Epiííolas de! Papa Gregorio V i l . fecotn-
prueua.que fon fuyaç.52 5.2.. 

Donados de S.Iuan de la Peña eran caualleros, 
Ó73.2.Veafe lapalabta comurlos de S.Iuan., 

S.Donato, fue Abad Benito ^06. 
Duque, fi era mayor titulo antigtiamécequc no 

el de Conde.101, 
Doze cafas priuilegiadas de Nauavra, quien las 

inftituyò,y porquecaufa 827. 
Drecho de nóbrar Abad, en fan luán de la Pe- . 

ña, lo renuncia el Rey don Sancho el mayor, f 
en fauor del Conucnto.397. 1. Bueluelo a in- *' 
corporar, en fu Real Cotona , el Emperador 
donCarlos.397.2. 

Drecho comun,no lo introduxo el Rey don Sã 
cho,en Aragon)474. Lo han prohibido otros 
Reyes. 

E -

EBretmo^Monge Cluniacenfe, lo que eferi-
uio.5í>7-

Ebro,porque fe dize Vafcomo.22 j.Fue Rio na 
uegable.741. / 

Efuíion deíàngre, no huuo, en la batalla de Al-
coraz.621. 

Egipto,t!errafin nuues, y fértil 66. 
Elección de don Garci Ximcnez. 6.2. De don 

Iñigo Arifta.i6'2.2.DedozeSemotes,i4$. 
Elección en los Reyes,fi es mejor que la íucel-

fion,fe auerigua 163.2^ i ^ i . i . 
Eleuacion de los Santos de S.Iuan de la Peña,y 

q fue fu canonización.120.2.todu el capitulo. 
Eluio Capitán Romano.608.2. 
D.Eluira Reyna fi fue acufada por fushijos.344 
Embaxada délos de Sobrarue.151. Fueal Papa 
Adriano II.Hiíofe tábié a !osLógobardos.!5i 

Embaxada del Papa A kxandro 11 yP3^ ¡í-«c" 
tos.5i5.2.0traparael Papa ^s-Otrádel Rey 
don Pedro.al Papa Pafcual.<54i.OeI mas otra, 

1 'para 



^Tabid áe ¡as cofas memorables. 
para el Papa Vrbano. 6 ^ . Oíra psra el Papa 

.Gtlafio.747; 
Endregotono fue Conde ds Augon.gi^.y 87. 
. y SÍ?-2-
Enfeudación antig-na de los Godos, no ooliga-

ilaalos Reyes^quc eonquiftaron aEfpaña de 
los Moros ¿70.2. 

Empreía d;;U cierra fama anterior a lacóquifta 

Enenaiftadcs del Cid , con Aragon , no fueron 
por recobrar a Nauafra. 5 04. 

Eneftiigo rio íc deue aguardar en cofa. 510.T. 
Eneas perfuadearfirhiio.7 3-2. 
Enrico J í i l . fu inobediencia al Papa 677,1. 
EncierrOj fegundo, del Rey don Ramiro , y la, 
* caufà.502.r. ' flc'; 

Entierro fegundo de fan luán dç Aterès.4<?.-2. 
Entierrosíe permiten con ofteotacion. 543. 
Entrada de de n Alófopor Caftilla,y coaio fue 

lurado por fu Rey.ópó.Del miftnOi por Zara 
goça?defpucs deauerla ganado.755.3. 

Entrega que hizo el Rey de Cafti!L¡ de) flcyno 
deZaragoça,y con que condición es .-'842. 

Epila,y íuconquifta, 7Ó6.2. 
Epitafio de luán de Atetes, De' los. faatos 

Benedido, y Marcslo. 64. De doña X¡mena, 
206.De fail Indaleíio^82.2.Dec]aiafe/ii difi
cultad. 5 84. 

Error en cofa de fubítenciajinualida, los ados, 
4 1 I Í . 2 . 

Eras de Cefar,porquefe introduxeron,736.i. 
Eriiesj linage illuílre fu antigüedad en Aragon, 

114.1. 
D.Ermifenda,fu cafámiétojcarta de dote,y que 

Íe llamó Gisberga,4t8.i.i. todo e! capiculo, 
Ermégaudo de Barbaftro Códe de Vrgel 4Ó5.1 
Efcritura notable de dan lancho Ramirez.có-
cluycnte la antigüedad del iuíUcia de Aragón. 
1.72.1. 

Efcudos de-A rmas,quicniesdiopnncipio.^2<í 
Efpañoles montañeÍ€s,no fe mezclaron con los 

Godos.y ellos dieron principio a ¡a cóquillaS,, 
y fuero los primeros q poblaró aEfpaña.p.y 19 

E fparía fe diuide en diferentes Rey nos Moros. 

Efpafta.eftuuo poblada antes deldiluiuo.7J4.2. 
' Efparus Reyes, la fugecíon , que tenían a fus 

leycs.itfij. 
E(\ella fu fundación, 492. todo el cap. E l íítio 

¿ d á S § § J y n a í d e que Condc hij3, 423'2, 
E f t r a u g e m a ^ C F n 
Eitatua delito ' \ 
Eftatua de lamugerde Vp¿y do ft acabòí 

Elleuan Obifpo de Hucfta, mong^e s. Iuao, 

contrarío a fu monaP.e¡io.tí.;joll:s difertte del 
que pttíig'.iio a S. Ramon , y okmiâdo en íh 
Iglefií.io que hizo el Papa fMqua! cóehó^.'.i 

Eudon,fu c.'íl'a]iier-to,con. Ja Duquefade Gtu-
ayna.y fu d^fci-nd-jncia.gy. 

S.Eugeoio,mottge en S. Engracia de Zaragoza. 
47-

Exea ganada por el Rey don Pedro, ¿¿^-Def-
pucspor d^n Alonib, 725. tomó en ella el ti
tulo de Emperador. 

F . ¡ 
\ uores que hiro el Key don PedtOja S.Tuã 

~J dela PeííâjíjS.Los que buo alaciudad de 
Hueílaós<í 2. 

Füuorece don Ramiro , al Rey de Natiarr'a, fu 
contrario,}' las ta¿ones q timo para ello.4^.a 

D.Felicia,muger de don Sancho•iiamircz.qm'e 
nes íueroii fus padres.465. No fue fti madre 3.* 
Condefa D.Sancha,cs defengaño,todo el cap. 

S.FelixjVtafe la palabra S.Voco. ' ' 
D.Fernando Í.Rey de GaHiüa.mataafu herma 

no en b,¡ralla.42 5. Relación de ici lleynado / 
guerras.42 i . 1. 

Rey don Fernando el Catholico, fe. a''aba, 4 4 ? . 
Declaró por fu teÜatitentOjque es inata la fide
lidad en los Aragoncfes..-j44.Nac!0 en Sos p.>f 
fando'de Nauarra,porque nacieffeen Aragon. 
444.2. ';; 

D.Fernando ,Principe de.Aragón oluidadcTde 
los autores. 468.2. 

iJ.Foctunio de Lizana, fu gran valor.tíii.a. -
D . Fortúnio Conde, porque caufa fauorecic^3 

Iñigo Avií"ia.iá8-.2, 
D.Fortúnio R e y . í l í . d e Sobrarue/u Reynado 

y fuceífos lot.todoelcapittilo. 
D.Fortúnio, Y I Í . Rey de Sobrarue, oluidado 

de losautores, fu Reynado, 193. Fue niífnge 
Benito ; no eñuuo captiub'en Còrdotía,4v?4. 
Salida que hizo del monafterio,para:cofas de! 
gouierno.de quereíulta la verdad del í ègun-
3o interregno. 280.1. 

Fitero del Obifpado de Taraçona dio princi
pio a la Caua'Jeria de Calatraua,7<5ò, 

Fortaleza verdadera en que confifte.xop.y 110; 
Fraga y fu conquirta,787.todoe! cap.Erj lugar 

inexpugnable.789. 
Frago fiUajfu población por el Rey d o a ^ l ó f o , 

tnfatior de S.Iuan de la Pena, 8Í OS-
Francefesjdefamparáel cerco deZara'goça.74.5 
Fruâo^entefimojíiuefighifica. 53, 
Fuero es nombre Godo.146.2. 
Fuero de íaci .por d Conde donGaündo.too.". 
Funda Dios efíe Rcyno en dos ÍK.rmanos,cotno 

fu Igldia 43. 
Fundaciones de los monaíterios de Fonfrida,y 

S.Martin de Cercito.83.todo el tap.yp<?.De. 
S.Pedto de Arlanza. 31<?.2. Del monaílerio<íe 

Ouarra 



TUl?la de las cofas memorables. 
Ouarra y fu antiguf dad, 3 $4.2. • -

fundación fegunda de S. luán de Ja Peña. 12 5. 
Fundación de! lugar de Saluatierra, 3^0.2. 
Fundafe el Cadillo de Sos,3 : 12. 

G 

GAllègos/auorecen concrâel Rey don Aló 
foafu Entenado.707. 

Galiana Moraidefengaño de fus fícciones.103. 
D.Galindo Conde de A râgon oluida Jo. 115.2. 
D.GarCi Ximenez.LRey de Sobrarue,r¡i reyna 

do yüjceífos/e tratátijpag.i.hafía 26. No fue 
Godo fino naturalEfpaúol mótañés.y.i.Ocro 
defté nombre. 1 Í2.todo el capitulo. 

D.üarci lñiguez,el i. fue Rey de Pamplona fu 
Réynado.y cofas notables, yp.hafta 100.0 tro 
defte nombre.iSvhafta 192. 

D.Garcia SancheZjy fu Rey nado, 3 tó,hafta2 2. 
Otro defte nombrejilacnado el rêblofo.334.2, 

D.Garcia dé Najera. 422.2. 
D.Garciaelefito Rey de NauarrajV caufas de fu 

eleccioiij.Su.No tenia drecho a! Reyuo,822. 
Para cohfcruarfe fe confedcra.conel deCartí-
lla.y fe le fugeta.824.2. Sugetafe a don Rami
ro,por concordia.8 jtf.Intenta macarlo, có en
gaño. Diligencias, que hizo para conferuarfe 
en el Reyno.^y. Entra con exercito para to
mar 3,^3,853.2.Su muerte defgraciada.847.2 

D.jSãrcí Fernandez Conde.32(5.2. 
D.Garcia muerto aleuofamente.343. 
D.Garcia Principe,y fu peregrinación. 577. 
D.Garcia de Cabra prefo.616.2. 
D, Garcia Ortiz, reprefenta en Cortes de Ñaua 

rra los derechos del Principe de Aragon. 854.2 
G|fg|ñaJcoino.pertenecjó, a los Reyes de Ara-

gorí^ffgia. 
Claries y Cocim}zn Job que (igniftcan. S03.2. 
Gelafio Papaefcriue, aí exercito de Zaragoça. 

747.2.y confagra a fu Obifpo don Pedro L i ' 
brana. . 

Gitanos adorauan al Nilo por fu Dios 66.2. 
D.Gonçalo Rey de Sobrarue^fu muerte.427. 

Otro don Gonçalo Rey de Aragon de folo 
titulo.32 5.2. 

Godofrtdo/mongefanto de fan luán delaPe-
ña.407. 

Godos no fueron los dueños de laconquifta.S. 
i.Qúe gente era.y fus columbres.9. 

Godos pagaron tributo a Roma, 516.2. y ($77. 
Gouierno devno el mejor. 148.2. 
Golterno de Aragon,porque tan loado.jSó. 
Gouierna Ariftocraticahnuo en Aragon.143. 
Gouierno de Cartago,preferido al de Lacede-

monia, 163.2. 
Gouierno deCaíHüa fe encomiendaa don Pe

dro Anfures. 696.2. 
Gouierno de Aragon,es grande fu excelencia, 

por fer mixto, de Monaichia , Ariítocracia, y 
Democracia, 38^. 

Giaus fuconquiíta.joi.y 554.Cerco qu« le pu-

fo.cl Rey don Ramíro.Con mal fuceífa.452; 
Guerra, del Rey don Pedro,contra don artaí 
de Luna, y don Coronel, por fan luán de la 
Peña. 2 4-1.2. 

G ucrras entre Moros que ocafionaron la de 
Fraga, 7 8 8. 

Guerra contra los Velas-y fu cafligo.343.Ded0 
Sancho Hamirez contra el de Caftilla^dp De 
don Ramiro con dó Garcia.4i4.2.CotKra Za-
ragoca.por don .Sancho R3(Tiirez.49<í.2.Con
tra Huefca.509.2.Del Rey don Alonfoen de-
fenfade Caltilla.729, En Carrion,y las caufas 
della.7 i i.2.Contrael Conde de Lara. 712.2. 
Entre doña Vrraca,y fu hijo, por los Reynos-
de Leo»,y Caftilla^ij.Etnrc Reyes Moros,q 
ocafionaron \a de Fraga.788.entre Aragon,y 
Nauarra , de donde procedieron guerras del 
Rey de Caítil¡ascontra el de Nauarra/us ver
daderas caufas,844.2. 

Guido Cardenal Legado en Efpañajen defenía 
del Rey don Ramiro.8$4. 

Guntifculo,monge íanto, 408. de Tan luán de 
la Peña. 

S.Gregorio fue monge Benito.si 2. 
Gurteal's conquilla,por el valor de losilluílres 

CaualJcroSjdefte apellido. 74$. 
Garibay de Zatnalloa,fe alaba en el Prologo, y 
feíigué fus opíniones,otrasXc impugnan.7.a. 
y 15.t.27.2.33.1.92.2.9(5.2.117.1.127.1.145. 
1.174.1.180.1.182.'83. i8j,2. i8(;. 190.IPI. 
193.197.p or todo cJ cap.j 11.318.3 20.2.3 21. U 
323.2.325.2.327.335.2.336.2.339 2.,^c4.341. 
3.342.344.2.346.350.359.363. 2.JÓ4. 365.2. 
367,369^ por muchas paginas íiguiétes.384. 
2,3 92.todo el cap.417.427.433.437.2.469^2. 
47t,y 72.474.483.2.489.2.503.2.507.2,510.a 
628.'644.2.555.664.769.752.2.796.822. i.8jo. 
848.2. 

H. 
D .rTÊnrique ,pnmer Códe de Portugal, de 

« T i l o s Duques de Lorena.692.a.Hazeguc 
rra al Rey de Caítilla, y las caufas que tuno 
para ello.845. 

Hercules quan eílímado deJos Gentiles 6t. 
Hermana.tuuoel Rey donSáchoel mayor, oí-

uidada de los autores. 3 84. 
Hermanos , dificultólos de compfmer en fus 

difeordias 406. 
Hermiuños,y fuscalidades^p Comparáfclos 

ds S.IuandelaPeña.có los de Egipto.66. Vi 
uicronlargo tiempo,fuftentados con la con
templación, 67.i. 

Hijas heredauin antiguamente el Reyno,en faj 
ta de hijos 443. -.; i -

Hijos del Rev don Sancho Ramirez.468.2.^ 
Hijos del Ht"y don Sancho el MayoW*-* '™» 

lo fue don Garci Ancs.360. do» Sancho 
A barca. 3 \ 1, , 

Hijos del Rey don Garcia d s N a u a r r a ^ ^ ^ 



Hijosfuccden a los p3dres,aunquc cl matrimo 
niofeainualido/ifecontraxò con buena Fè. 

Hijos de Reyes, todos fe líamauan Reyes anti
guamente. 82. z.y 108,1. 

Hijos delRey dóPedro^muereniños.^o.ningu 
nodellos casòjcõ hija delCid.652.es deségaño. 

Hijos del Rey dim García de Nauarra/e aucri-
gua fi fueron dos de vn nombre. 48 

Hijos.como fe han de hazer al trabajo. 688. 
Hilarión alabado de S.Geronirao/3y en que. 66. 
Hymno de S.Voto. di .a. 
Hierro cncendido,paraprucua dela vcrdadjcn 

' fan Lian de la Peña^p. todo el capitulo. 
Hiftoria fe ha de aueriguar con difputa^^^.y 

en el Prologo. 
Hiftoriadoresjquales no merecen credito. 83 6. 
Hiftoria de tranflaciones, han eferito, autores 

graues.567. 
HifcenRéyde Cordoua^yel fin de fu cata.455, 
Hofpital de S.Chriftina famofo. 577. 
Hotgerio Cathazlot^dio principio a Cataluña. 

92.2. 
Huefca fe intenta fuconquifta con oraciones, 

enS. luán de la Peña. 4.77. y 559. continuada 
por muchos años. 482. 

Húefca.fu antigüedad y txcellencias, 60%. De-
clarafe vña medallafuya antigua.611.2.SU Vni 
uerfidad fundada por Sertorio.óop.Porque fe 
llama Ciudad vencedora. 612, Tiempo que 
duro fu cerco, 613. Su conquifhi con viétoria. 
tíiy.Lo que la iiiuftrò el Rey don Pedro. 5 56. 
a.En ella fe coronó el Rey don A lonfo.tfgp.y 
don Ramiro.Sip.Tenían en ella,los Reyes fu 
Palacio ordinario.837. 

HueíTos de S.Laurencio, no quifo Dios, que fe 
tòcafíen. 5Í0 . 

Hueflos de S.Indalefio intaíios, 579. 
Hugo Candido,có embaxadapara Efpaña,quié 

fue 5j5.Su venida y razones della.4 50.3. 
Humanidad virtud propria de Reyes.815. 
Humildad de don Sancho Ramirez,en fu fepul 

tura. 543.La $ los demás fepulcros Realeis.204 
Hurtados linage, y fu origen. 705?. 

I . 

IAca/u antiguedadjâlabaneasy conquiñajpi, 
Defiendenla fus mugeresjpj. En ella fue co

nocido el Rey Abarca. 279. La ertimacion,que 
hizo el Rey don Sancho Ramirez.473. No Je 
010 fu famofo Fuero.En quelailluftrò el C5-
oedbn Galindo. loo.Priuilegiodevatit mo
neda pôr que fe le dio. 8 3 3.x. 

Rey don láym^declarò.quicn fue el í . Rey de 
Aragon,,86 Dexòde pagar cierto tributo, ai 

i?P,yi ui ' f a s r r a i ^ que tuuo. 679^ 680. 
Iglefia del Pilar,atedtal entiempo de los Mo 

ros,748. En fu capilla reconoce don Alonfo la 
' ^ " r cicrZ.aj3|0^.755.Suantigüedad,^, 
pell* fe defpide fan Voto,para venir a S.iuan 

Tabla de Us cofas memorahks. 
d " Peña,43.2. 

Igjefias fugetas a fan luán de la Peña 155.1 .Que 
fueron numero de uó.pag zóo. La de Remolí 
nos, como fe le quitó a fan íuan de la Peña, 
2 58.2.La de S.Vicente de Valencia,como fue 
de S.Iuan de la Peña.260.1. todo el capitulo. 

Jglefia de Pamplona dcfdichada en fu reftaurJ.' 
c¡on.537.Fundadapor el Rey don Sancho R a 
mirez,536.3.Primero, por donSanchocl MJ.-
y o r ^ ó j i . N o eftuuo ftigeta,a ümedo. 364. 

Tglefias de Eíiella,de S.Iusn dela Peña.406.2. 
Iglefia de Huefca y fu reñanracion.áíi. 
Iglefia de Barbaftro^ fu fundacio.663.2^ 540. 
Iglefia de Taraçona^ég. •* 
Iglffiade fan Iuan,en Moncon»fundapor el d i 
la Peña,5o8.2.La? de Luna, 5 58. 

Jglefia de ArtaxonajdeS.hian de la Peóa.!46.2. 
Iglefia dfc ían luanfufegiindacõfagraciõ é o ó . j 
Iglefia de Loarre,fiifundación.540.1^0 Moneó 

alÜmifuio. 
Jglefia de Palencia,fi.i reflaviracion. 36->,?,. 
Iglefia de Montaragon.y fus principios. 540.2. 
Igleíia de Roda,fu atniguedadjv como es i: un Ja 
"cion dfl Rey don Sancho Ramirez. 528. 

Jgkfiade S.Iorge.en el campo de Alcoraz no ia 
fundó el Rey do Pedro, es mas antigua que ia 
conquifta de Huefca.63 i.todo, el capituloj es 
deíengaño. • ' 

Iglefia de S.Saliudorde LeyrCjfu confagracíbn. 
666.zt ' - -

Iglefia de S.Cernin , fu antiguedadj pero no |í2 
mayor de Efpaúa.721. r^' 

Illnurgi.no eftaua lexos de Huefca,quc pllèWío 
le correíponde.608.2. 

Imagen dela Madre de Dios, tnilagrofa en N a -
jara.423.2. 

Imagen de nueftra Señora del Portillojde Sara
goça, quando apareció fobre el Muro^abta -
btei/a aueriguacion. 763.2. 

Incendio del archiuodçfanluande la Pen3,en 
fus principios. 19.2. 

Indulgencias para ia cóquifta de Zaragoça.748 
Indalefio, fu tranílacion milagrofa a fan íuaia 

dela Peña,5651hafta el fin del lib. j . Fuç dici-
pulode Chníl:o,eiTibiado,con Santiago a Ef-
paña.571.Quando fue ordenado por ei ApoC-
tol.S.Pedro.585.Aparece a vnfoldado.^S7. 3. 
Lo que fucedio en Murcia,con fu caerpo, 58$. 
2.En ValéciaJ59i.Defcubrio!ovn Angel.57^. 

D.Inesjmuger de don Ramiro el Monge. •83 5. 
Indicios manifieftos, prueua concluyente.5 r . 
Indiui! y Man'donionaturales de íaca.pí. 
Iñigo Ariüa, fu elección. 162.2. Fue Efpaño!. 

167.2.Su Reynadojvida y íucceíTos.i74.halta 
184.8010 fu padre fue Rey,y ño de Sobraruc. 
i75.2.Nofueel primer Rey de Aragon^y?^ 

D.Iñiga captiua,no fue hija del Rey don Garcí 
íñiguez.jpj, 

S.Iñigo Abad de Oña, fu vida, patria,y como 
fue 



fue mõge,y Prior de S.Iuã de la Peña,y le facò 
de fu monaftcrio.dRey d ó Sacho.40o.t(;do el 
cap. No pudo componer a dos eyes lienna-
nos,que íchazian cacvia..̂ z 5.2. 

Inrerregno^or muerte de! Uey dó Sancho el I . 
fe compri}eiía,i40.:>.tcdo ti cap, y figuientes, 
coricüianfe dos opiniones. 1 51.1. 

Interregno íegundojy el tiepo que duró/e cam 
prueuíijCÓ deségaño.ayj.todo tlcap.^íjguiéte. 

Inuencicn del cuerpo de S.Quintiiijy de S.Mar 
COS, 130. »*;• 

Inueftireifegim e! drecho ctuil.que íígnifica,!^. • 
S.IorgCjapareceai Rey d ó Pedro.óiz .Espatrò 

de Arago»,Ei motiuo,que huiiOjpara fu apari 
• cion.030 2.todo el cap.Su Caualleriadaprime 
ra del mundo. ¿32.a, 

.Tornada de Cordoua.y fu ocafion.34ií. 
Ifichiodonde fue Obifpo.570. 
S.Iuan de x'icerés.fu vida 38. y 120. 
Juan Abad.y fu pnuacion poragenador de bic 

nes.85.'i.2. 
S.luan de la Peña,fundado pordó Garci Xime^ 

x\tz>n6.Fae luego monafterio.i 8 Fundáronlo 
primero Santos,?5.có eüado heremirico. Por 
el fe recupera/egundavei el Reyno. 117.2.SU 
principio quanto al eílado Cenpuitico.i2 5,to 
do'el cap,Fue con Monges BenitoSjCÓSarazó 
porque los llamaron Cientos, rap. Su monaf-
terio como el deCluni enFíancia,/ no (uge-
to a_el.399.2.El primero que recibió la refor
mación en Efpáíía. ípz. todo ei cap. Santos cj 
refplandccicron en fu cafa.400.por dos cap.Su 
Iglcfiájha fido dos vezes confagrada. i ip.Def-
de S.íuan.feconquiíla fegunda vez el Reyno. 
11 y.j.td-ificafe Jugar junto a la cueua.118.dos 
milagroscótinuos.78.1. Sa grancucuaefeéto 
del diluuio^p.Monafterios.que tuuofugetos. 
i4Ó.Las íglelias parochialesjq tuuo enfw obe 
diécia.a^.Los Reyesje leUizieró cribittarios. 

, 244^ 55$. Suarchiuo fe abrasó en los princi-
pioSjCÓ notable daño.19 2.Có ftisarmasbatiã, 
íus monedas los Reyes.<5d7.2.EncargaróIe los 
Reyes.nueuas poblaciones , y fundaciones de 
Igieíias.íííí^lres cofas (buy potables gue fucc 

: dieró en fu cafa.178.Tm10 pnuüegio de recúr-
í'o a R orna,aun en las caufas feculares.238. Fus 
cafa de focorro ycófueio.paraZaragoça en tic 
póde los Moros.43 i.2,y Seminario.de Obif-
pos.432. Por toda la Hil'roriafe refiere muchas 
cofas nptables.y en la Dedicatoria a Si Juan¿e 
ha! 1 a r à vna fnm a d e las mas ca 1 iñcadas. ; 

S.íuan Parroquia de EfteIJa.cotnpfe dio al mo 
naüt rio de 1 rache. 497.2. 

S.Tuan.dc Mathidero^S. 
: l u e z e s importa que feah ricos.147. 

Julio Ce far reforma el año. 4» 
lulia Celia, Colonia de Romanos, porque fue 
defiruyda.y^.. : ; , l.í 

luradosdeZaragòça, yiftçn oy-,togas.Roma. 

Tábla de Us cofas memorMs. 
•nas,73 5. -
luramento el refpcto que fe Je dcue.416. Lo q 

obr.iua Dios contra los perjuros, en fan luán 
de !a Pena.2 40. 

luRicia deAragó fe inftiruye. 157.2.R efieréfe 0-
tros íuíUeias m.¡santiguos, qlos q hafta agora 
fefabiá.itíp.todo cl càp.Dõdc comcçcefte.vía-
giftndo^quãdo.2i.3.Seconferua en eíios cie 
pos,con mayor autoridad. 161. 

luyziodsarmasjfobre eioricio Romano,}'To
ledano. 452.2. 

luyzio's, que fe hizieron , en la muerte del Rey 
don A Ionfo,temerarios.794.2. 1" 

Iuyzios,del uftamencodel Rey don Alófo.Siz. 
1.. 

LA drones de Gucucra en Nauatra ,y Cafti-
,!!a.278.y abarcasen Arag-n, 

S*I.aur£ncio,embiò el Caliz de ("hriflo aHiiíf-
ca,y noa Valencia.216. Opmió de que t] Sã-' 
to fue de Valencia,21S. Reprueuafc lárgame» 
te,y fcprueua que fuerfe Huefca, harta %ig, 

Llama de fuego fobre el fepuicro de S. Jnddle-
fio.579. 

Lebrixa,quien la fundei. 94.2. 
Legado de! Papa Calixto,para aífciuar concor» 

dia entre el Rey don A!onfo,y Caltü'a. qy t . 
Leyes han,de tenjrlafupicnu autoiiüad,y po

cas en nimiero.j 60. 
Leyes de Sobraràe,quando empeçaró.21 yi49. 

a.Quales/yerõ las pacipaíes.is^ por tres cap; 
Ley Sálica de Francia. 443,2. , 
Leyes Ecleíiafticasen qaíio fe mudaron en 
• paña. 519. ^ i* 
Leyes Godas no las quito el Rey don Sancho 

Rainirezjní introduxo las Imperiales, 473. es 
defengañotodo el capitulo. 

Leyes Godas,qnádo fe dexaró en Cataluña.520 
Leobigildo Godo.acabò.de fugerar a Éfpañr, 

zpB.Periiguea fu hijo,y le corta ]acabec¡a.25)7 
2,Entrapor.el Reyno de Valencia. 307- ' / 

Lérida cerícad.a p.orp.Ramiro,y fe le hazen tri* 
butarios fus Moros."431. Cércala el Rey don 
Alonfccon pKpfperofticeíl'p. 78.7.2. Sucoiv-
quifta.847. , . f 

liberalidad del Rey dóPc:dro.6i9;,y 
Librería notable .abrafada eh'í .óíUtinopla.i9.a 
Linages c] honran los fepulcros de S.íuan. 205. 
Limites de Aragon.p'orque fe ellcedieron a los 

que oy gozaŝ ; noa otros.2.92. ; 
Limites (Íe,Árigpn»quefeñalQ ti,Rey dpnSan-
. .chorefMayor.?79.e.s.defengaño. 
Loarre CañillofuantigufeOad.y li fuç prifió;del 
. Códe D..íu!iá;447.q le llamo CaLihorta:6i 1. 

tobetpjfií.ljaióauaantigúamete AIbarrazin^Jg; 
Lobo IleydeVajenciaA. guciiiicontiacJ./S^ 

2. Es fo corrido de! Pr.inupe de Arayçn.SíQ, 
longobardos^uádo.y. cqiro fe acabo fu Rey;-

nojy fi concurrieroAConJaskyesde Sobrar» 
ue.i^.todo el capitulo. 

Xkfc Lúe fía 



lue í iay fu nueua población en fauor deS. luá 
dela Peña.ÓóS.i. 

S Luciade Zaragoçajtuuofujprincipio.en fanta 
Maria de íi>uazar,y fuefundacion Real. 548.2. 
a Igúazar fundó el Conde donSancho^y fe hi
zo tnongsde S.Iuande la Peña.551.2. 

Lucio Dcxtro,opiniones de fu volumen, 58<í.a 
Luna cabeça de CondadOjy fu conquifta.joS.j 

Como fe llamó antiguamente, y que fan luán 
dé la Peña edificó fus Iglefias. 5 58. 

Lunas nobilifsimo Image/u antigüedad. 505.7 
T i 6 . 

Luys Rey de Francia cafa con D. Leonor^ fe-
gunda vez en Efpaña.833. 

Luys Rey de Francia,cafa en Caftilla, y el reci-
uÍ!niento,quc fe le hizo.S 50. 

Luz milagrofa/obre los fepulcros de S.Voto,y 
Feliz.5p. Luz,es fe çnciendenpara los fantos. 
582. M". 

MAcario,califica por martyres, a S. Voto y 
Felix.07.y 68. 

Maças de Lizana,, y fu linage.óíi . 
Magallon, y Mellen fu conquifta.767. 
Mageflad Real.fe inftituyò en Aragon fegura y 

perpetua. 158. 
MahometjfurelacióporMarmo^esinckrta.iii. 
MancufoSjinoneda antiguary fu va loreo . 
Mandamiento notable del Rey donSanchOjen 

feuor de fan Juan. 198.2. 
Máliaes oyjMaláquillajy fegú otrosMallé.774. 
MaridosjCon que amor y prudencia han de tra

tar a fus-mugetés.dpS. 
Martyrcsjno fe venerauan.fino que precedieífc 

declaraci.mde los Oòi fpos í la j . 
Matrimonio de don Alonfccon D.Vrracajfue 

valido.óg^.y aunque no lo huuiera fido,fe de-
' ue contar por verdadero Rey de Caftilla.dj»). 
Matrimonio de don Ramon con D. Petronilla 

fue difpofícion del cielo.838. 
Matrimonio és indisoluble^3.1. ' 
Macrimonio del Rey Luys de Francía^lo diffacl 

ue el Papa.833. 
Medina Celijganadaporel Rey dõ Aloníb.778. 
Melota de S.Benito,que era.tfz.i. 
Menores de edad,y fus contraâos en Aragon.. 
' 41 «5,1. 
Mentira fe ha de contradezir antes que cobre 
1 fuerças.ypa.z. . 
Mequinenzafe ganajy queeracabeça de Obif-
*Jado en tiempode los Godos. 789, 
S.MUUn referido por S.Braulio,!! es el de Caf-
- "Jl^'^que fecon'feruaen Aragon.707.2. 
s.MiguerA^ge^apai-ec^ end p0ftrer affaito, 

de la conquift*de Zatagoca.754.a. Su Iglefia 
porqriefeUa.nà^iosNa^arros^^. 

Michano R e y . q m é ñ f ^ o , ^ 
Miramamolin.quc titulo era..Uo.2. È1 de Mar
ruecos paila poderofo en Erpaña,-y acomete a 
>aUtraua.77i. ^ • 

Tabla de las cofas memorables. 
agros aiultiplica Dios , para que fe traílad--Mf w 

fanTndalefio.j.S^.Stifpende vna guerra, 5^-2-
Quando fe dekubre ti cuerpo tanto. 582. Y:.\\ 
Murcia. En Vaknciá. 5 90.a.Otro notable. 594. 
En fan luán de la Peña.,598. 

Monarchia y razones contra ella. 142. 
Molina cõquiílada por dò Alólo de A i agô.787. 
Monedasaotiguis de Aragon.285.2. 
Moneda de Huefca, eílurada de ¡os Romano:. 

6o8.j. 
Monedas del Rey don Pedro , con la figura de 

faff luán Baptiita. 667.2. 
Monrealjíi timo cotmento de CaualkrosTem-

plarios,es deíengaño^Sr. 
MontaragonmonaíieriOjfuudado por don SJO 

cho Rait)irsz»540.2.Lo mucho que fe auentajó 
con eljel Rey don Pedro.tfcíj.z. 

Monçon, en el eftuuo el primer Conuento de 
Témplanosos^. 

Monçon fe conquifla. 508. Quien le dio tirulo 
de Ciudad. 540. Lo que tuuo en ella fan luán 
de la Peña.5 56.a. 

Monafterio de Alaon y fu antigüedad.3 50.2. y 
666: i . 

Monafterio de S.Pedro de Taucrnas, y fu anti
güedad. 3'54. 

Monafterio de S. Vidórian, quien lo refUurò. 
363 y 446 2. 

Monafterio .Seruitano3no fue el primero de Ef-
paña,302.a.Fuc de S.BenitOjy no defan Aguf 

»tin.300. 
Monafterio de Cil]a?.448.i. 
Monafterio de Irachc,y fu antiguedad!»^^. 
Monafterio que es propriamente. 50. porque 

iuiuo tanrof}en laconquifta.245.Los fugetos a 
fan luán de la Peña. 243. 

Monafterio dé Najara fu fundacíoii.423. 
Monafterio de Santa Engracia.47¿ 
Monafterio de Monjas de fanta Cruz,fundació 
de SJuan de la Peña,y de Reyes.329.de Mon
jas de Eftella.333.2.De Luoabierre , y fu grant 
religion. 333.a. 

Monafterios de MonjaSiporqueen los montes, . 
330.2.Porque agorados faca de los (tiótes.j.iS. 

Monges qua!es fon buenos para pelear alólas 
con el demonio.405. 

Mongés ü han defalirdelos Conueníos. ç / . j . 
Quales fe llamauáClerigos. 131.Los de S,! uá fe 
exercitauã enlecras.4io,2.Todoslosdela Igle
fia Latina, auian defer de S.Benito. 305.2. Los 
de S. iuaneranmaellrosde los Principes de 
Aragon.663.2. 

Mongcs,porq fe fingían algunos Clérigos. 304. 
Mojas defcomulgadas y abfueltas por S.Benito. 
Monte de S.Iuan,yfu velleza.78.2. (332. 
Moros difeordes en Zaragoça, 434.2. Procuran 

bolueral recobro de Iaca.92. 
Mugeres de laca, fus hazañas, 93. Goiuparanfe 

con las Amazonas^. 
Mueeres 



Táhla de Us cofas memorables. 
Mugeres zdofas^' por eíTo vcngatfuas. 706. don Ramiro-
Mucrte arrebatada, aunque fea porcañ'go de 
a]gunacD]pa,no es indicio de condenació 796 

Muerte de don Sacho Abarca natural,/tic vio-
lenra.ji 5.2. 

MiKrtc de don Rcrmudo Rey de Leon. 343.2. 
del Rey don Sancho el Mayor,,65. 

Muerte del Rey don Ramiro jporeldcCaftilla 
y tnotiuos para elJa^ij.con aueriguació del 

año. 432'.2¿ ' 
í/luerct: del Conde de Vrgel.477. 
Muerte de don Sancho Rey de Nanarra, donde 

fue. 48^.2, 
Muerte quando fe due con paciencia.69. 
Muerte de vn tirano , gran peligro para el ftt-

ceíToróo^. 
Muerte dd Principe donGarcia,/fuceíTodelia. 

342. 
Muerte delRey don Pedro^ fu verdadero ano. 
• 661.1. 
Muerte de Ia Reyna doña Vrraca.714. Del Rey 

don Alooío.79t.Dedon Ramii0,830.2. 
Mugeres no fon incapaces del gouiet-no.445. 
M ule res d e laca > fe alaba fu val or,^ 3 .con Í; tras 

fusfemejantes. 
Munda,es Máluenda yel valor con que fe defen 

dio de Romanos.774. 
Mundo como celebra a los inuetnores de íiis 

coíâs.6o.3. , 
MunicipiOjho era tanto como Colonia.77<;.2. 
Muros de tierra tenia Zaragoza antes de fu có-

quifta.csdeferigaño^óo.i. 
Muros dé tierra en Huefca fon anteriores, ala 

entrada de los Meros en Eípaña. t^ . t . . 
Muño Míbijibel crediW que inerece,en lasco 

fas del Rey don Aldnfo/794. . . .: ., 
Murcia,noeslaantfgua.Vrci;588. • •,>.,. 
Muza ferebelacn Efpaña.rio.Mata al Reydó 

Sancho.m.Los que efeapan, fe recogen a fan 
Juan.ui . ' 

• - N . ... . . . . . -
'Acimiento milagrofo de do Sancho Abar

ca 279.2.Y fecompfueuajcont o tros -^ 
femejáníeSfjir, _ ^ . _ 

Nacimiento de D.Petrontllaen Huefca. 85 j ¡ 2 . 
Natutalczade don GarciXimenez^. .. 
Najara,tuuo congregación de Clerigos.có eíle 
; titulojy erân monges^ ia fundac io i i íde fa 

monaltetioBenito. ... ./s.v :t,í?t 

S52-r477-*- ' ' •' 
Nauafábst<í)iufteriq.; 3m-&T&.8&. Su, eonfagra-

çion j j ^ - j - i . u i : ã f u } m i : M $ ' l A : ÍV--J:-?ÁCÍCH 
N a u á p r q m i W x h ^ . ^ f í M ^ ? ^ ¿eJ. Rey .dsn 

Pcdtavel l . ó t f . t . su••,;.'j'J•'•)•'•'. •••• • • v.'.-yi 
Nauavr^ antigüedad deR'e notpbre. 114.2. 
Nauarra de losReyes de Aragon, pordon Rar 

miro hijo.JegitimG^y.priiiipgenitQ de dó-Saa 
cho el Mayor,a«nque;ia reíjunciOíMj^é/Eey 

N ' 

Mauarra fucede en ella íegltimamente, don Sí-
chó Ramírez jes notable defcpgjiño^gd.r.or 
doscap.Motiuo dd autor en fu defujfa 49J. 

Ñauan a juftamtnte pofleyda, por don'Pedro, 
y don A ¡pnfo, en la vida de cada vno. 

Navarra, diligencias que b.ho el Principe don 
Ramon.para recobrarla.844. íiaflaei fin del 
libro.Hizieronlas otros R eyes fus fuccífores, 
y todas conuencen,que con jnílicia fepreten 
día fu recobro , y d buen tirulo, de nueílros 
Rey es.para aqud R eyno. S 5 2.tudo el cap. 

Nauarreria deftruyda por Francefes^çô.quien 
la dio al Obiípo. 598.2. 

Na 
uarra.cobrada por don Alonfo de Aragon» 

todo lo que fue fuyo.cn lostiêpos antiguos. 
719. 

Naturales deuen fer preferidos para las Igle* 
(1^5.461. 

Negocios, fe han de tiatar con los bien enten
didos cnaquellaatte. 583» I 

Nertobrigá, esWkU, ei valor que moflrò con-
tcalos Romanos.774.5. 

Nicolao luHjniano , monge y cafado, con dif-
peníacion 820. 

Niezeuas fe l lamó el monaftcriodeFitcro'enlq 
nr>3saiK]gua,7"/0 2. • 

Pe Noc y ia$Jbíjaftfededuxe la amiguedad de 
los pueblos mas bit \\ h-ndada 7 3 j , 2. 

Nobleza en que coníifte. 4; 5.2.Con que fin fe 
puede gloriar dcila.n.2. 

Nueuos Reyes fe iotrod»zen,co.n inquictudeSj. 

Numero, de muertas, en )a batalla de Alcoraz-,.^, 
619. i'.; 

Números pufo D/os miñerio en ellos. 1J4. r. 
, Concurrieíop a;la.conquisia defte Reyno,los 

de 20o.con mal fu ce (To > y losde joo. y 600. 
endo.s:.ocafipnes ,conbueiio,y porque,por 
todo el capitulojalli mifno. 

Nuoilla-jjhAMiP nvitrvresdeHucfca.181. 
Ò. 

OBediencia del Rey don Sancho alaíglefia 
; Rômana, >Í9- Premiada4 or Dios„ y ea 

que.594. . ' 
Obediencia de los Reyes de Aragon a la Sede 
Apo!lolic8.<;72.2.y ('77. -, . 

•O.biípos.dc Araron, porque fe ¡¡amató los que 
fubieroii de Huefca.2 93.1. 

Obifp<>s> y fiss pft^f'iioncs con la orden de fan 

;, Bcnitt>;-?5ist<i'>lil,e*nunurünconírA 'iua'1 
235.y Í73. 

iObifpos.de,s Juntos ,• porque en tiempo de ios 
GodfWetisVfj.a.I,glcúa.355.2. , ; 

Qbifp^s ^^ique,fueron \-.etropolitanos,en 
. la Efp-afu.*! a-vacoiicnfe.^bj-. .. . 

(*Obifpos>p.odÍ2nca-onizaóaísrQS^J2i.Qü,aIldo 
íe les quitó eííü poder. 1 3 4 , » - - • 

Obifpos de ^aragoça^eiliruydospor clR;y do 
Raauro 



Ramiro.428. Ponenfe dos defconozidos. 456. 
Porque no lo auia}al tiempo, que don Alonfo 
emprendió fu conquifta.74í5» 

Obifposfchaztaa hermanos defanluan dela 
Peña.237. 

Obifpado de Roda, no fue incorporado con el 
de Vrgt:1.455. 

Obifpado de Alabajdonde fue fu Silla,285. 
Oca(iones,quehuuoenCaftilla paraeneonilhr-

fc,con el Rey don Alonfo de Aragon. 696. y 
las figuienres. 

Ocalíonjque huuo para la primera conquifta de 
Pamplona. 80.2, 

Ocile,en la Cekiberia,que Ciudad 6^.774.2. 
Odilon^varon fanto.401. Lo que refpôdio a los 

Embaxadorcs de Polonia.819.1. 
Oficios publicosjni fe han de admitir a prieífa, 

nirefiftir coft contumacia.405.2. 
Oñamonafterio fe reforma por el de íàn luán 
dela Peña.394.2. Su fundación. 401.2. Su pri
mer Abad y monges de S.Iuan de la Pefta.402. 

Opiniones d efte nombre Aragõ, y fu principio. 

jDdauiano,en que ocañon y año,alcancó el no
bre de Augufto.7 J7. 

Oldegariojviene a Zaragoça, para concertar al 
Rey don Ramiro con el de Cartilla.830.2. 

O radon lo que puede con 0*0.5,45.y ¿fi , 
Oraciones.fueron las primeras armas de lacó-
quiíla. 45.2. 

Origen d? los Condesde Aragon.97. 
JD.Ordoño y Ariíia,no concurrieron en vn tié-

po.179. 
Oro de Huefcâíy fu plata^uetitâjaííos.óop. 
Ofcos de Italia, y fu ruyn opinion. 612, Legti 
Ofca, porque fe dixo, allimiímo. 

Oíkncacion,como fe permite en los entierros 
Reales. 543.1. 

Òftentacion vana de nombres antiguos en las 
^ Prouincias. 773.1. 

Ozaua Garcisjefclauo, lo que hizo por S. luán. 
' 328. 

P. 

PAâ:os>con que fe vnio el Condado de Bar
celona con Aragon.838.2. 

'V Palacio y Corte,pufo el Rey dò Pedro en Huef-
cacara los Reyes de Aragon 656. 

Pallàsfu Condadojconquiltolo el Rey don Ra* 
miro. 428.3. 

Pitôos de la concordia entre don Garcia, y doñ 
Ramiro 825.De la vnion del Principado de 
Cataíuña^con Aragon.838.2. 

Pamplona quando la ganó Garcí Iñiguez 80. y 
81 .Nofuecab^a de Cantabria. 24. Ganaday 
perdida muchasvítçs. 82. a. Libertada de los 
Moros.3a6.2. Don Garci Ximenez no fue fu 
Rey.a todo el cap.Nofe pebdio.en vida.de do 
t>arci Inigtiez.es dcfengano.i86.ConquiíUdc 
fftÇ.eyao,a88. ^ 

tTóbU de Us cofas memorables. 
Panno Ciudad fe edifíca^.Deílruyda.j.s. 
ParalípomenQn,que fignifica. 34.2. 
Parroquia d« S.Cyptiano en Hucfcajfu antigüe 

dad y priuilegios 637. 
PaternOjno fue France:;,59p.Huuo tres defte «6 

bre.y elz.fue el Obiljo de Zaragoçi. 408. y 
45 5-

Palloriza.de fan luán dela Peña, en Sangueílá. 
449" 

Patronado de Calatáyud,y fu Comunidadjy el 
fundamento que t¡ene.ó83.2. 

S.Pedro,quando ordenó de Obifpos, alos líete 
difeipuios de Santiago. 579.Si fe halló prefen 
tc,el Apofto!.S.Pablo.584.2. 

D.Pedro de Ateres ,quié fue 812.Porque no fue 
elefto Rey de Aragon.81.3.2. Es origen de ía 
nobiliísimacafa de los Borjas. 

D.Pedro Rey.fu Reynado, conquiftas, vida}y 
muerta.602.todo el lib.4. 

D.Fr.Pedto Goncales de Mendocajenel Prolo 
go. y 200. 

S.P<. dro de Cires,fu grande antigüedad 89.2. 
D.Pedro Sanchezjlu Kcynadolvida, y fuceííos 

haUafiii'nuerte>6o2.por coda el lib.4. ^ 
Rey D.Pedro el ÍI fe coronó en .Roma, y lo q 
t n t ò con el Papa <578.es defengaño, 

Pedro Alfonfo, fuconuerfion, sn Huefca, y no 
en 10^0,689.2 . 

D.Pedro AnfuríSi fe encarga del gouiçrno de 
Cafti]la..<5p(5.2. Sigue las partes d,el« Rey doa 
Alonfo.7o<5.2. 

D.Pedro de Lara.y fus difcordias.707.2.. 
D . Pedro de Traua venci do del Rey A m A Ion-

fo.708. 
D.Pedro Libtana, Obifpo dí Zaragoza, fi fue 

monge de fan luán de laiPeña.74ó.Con emba 
xadaal Papa.747.Su muerte peleando.754. 

Pelagio mártir. 318^. ' 
Penitencia publicadelRey don Sancho^en R o -

da,comofefea de entender. 531. ; 
Peregrinación a Santiago de Galicia,45?4. Fa-

üórecidade S.Iuan de laPeña.^95. 
Pcrtufa.yfu conquifta.65o. . 
Pheniceos venían por la placa de los Pyrin eos, 

605, 
Piedaddel Rey doftSancho Ramirez. 593. Del 

Rey don Alonfo.795.2. r 
Piedrapifada,y fucon^uifta.soi.No-f ftuuo allí 

S.lndalefio3568.es defengaño. fv-
^leytóis éntrela Catedral-de Huefca,y Pamplo-

na.6^4.2. 
Población <ie Efpaña por donde empeço. 9.2. 
Pobladores de Zarago^ajfus priuilegiôs.757. 
Poblçt mohafteri"o,quieftle dio principio. 84 Í » 
Pomares cafa ilíuftre.y fu antiguedad.tfp. 
S.Poncio de Torneras monafterio. 5 42. 
Predicación es de folos Sacerdotes. $3. La ¿c 

Santiago eo Efpaña,pcccedio a laáifpar/ion 
d«l©sApoftoUs,j8s. 

Prelados 



Tâhla de las cofas memoYables, 
Prelados fu refidenua,tâ ncccffaría como )a del 

marinero en el nauio.67.2. 
Prelados de Caftilla apartados de fus lelcfias.y 

porque tazón.702. 
rrincípes deuen mirar mucho en las confedera 

ciones. 8.53.2. 
Prittilcgto notab]e.8p.2.6tro. 30. 2.16-1.28?. 

Orto de Akxand. o 518. 
Priuilegio grandiofo en fauor de S. Juan de la 

Peña. 5 óo.todo el capiiulo. 
Procede^de efpacio importa en los negocios. 

I5<?.2. 
Prolesjqüéfígmfíca propriamente,375. 
S.Pnidencio Obifpo de Taraçona, el tiempo, 

en que florecio^éy.i. 
S.PrudenciOjnaturai de Zaragoça.22 5.Declaró 

que S.Laurencio, era de fu tierra. 2 2 4. N o ig
noró,que auia Valencia en Efpaña.2 2 2. 

D.Fr.Prudencio de Sandoual Obifpo de Pam-
plona/ealabaenel Prologo,y en otras parces 
fe impiigna.pag.2.y 7.2.22.2.24.27.2^0.2.104. 
4.107.112 114.2.117.145.2.145.2.174.180.2 
183.185.2.190.1p4.276.todo el cap.284. todo 
el cap.3 2-2.3 3 8.2.341.2.342.2.3<?8.codo el cap. 
y figi!Íentes'.5(n.2.522.537.2.56^.570.2.605. 
todo el cap.685.695.713.2.715.2.71(5^ 17.722. 
725.729.2.754.822.2.8JO.845.a.853.j.y 2. 

QVarefma la paffauan los Reyes en fan luán 
de la Peña.39i.y refultade la vida de ca

da vno. Hizieron mandamiento a fus luceiío-
res para ello. 55 5« 

Quartosparael Obifpado de Pamplona, que 
Rey l^s dio. 5 38.2. ' 

Quatro: cafítfas de Reyes coronadas, como fe 
pudieron hallar en la batalla de Alcoraz.627. 
todo"eí cap. Las quatro de laca, fon diftren-
tes.ésS.y 95. 

Quatro Papas,fucefsiuamente concedieron a S. 
luán fus mayores priuileg¡os,y porqra2Ó.672 

Quemafe el monafterio de S.Iuan.y las arcas de 
fus reliquias,y no ellas. 211.2. _ 

Quien fueron los primeros Efpañoíes.io. 
Quinto Sertório , no murió en Portugal. £7 o. 

Fundó fu Vniuerfidad.en Huefca de Atagon, 
y no en la Andaluzia.^u. 

R. 
S-T> AymundoSierra de Taraçona.y Abad de 

JLV Fitero.en fu Obifpado funda la Caualle-
ria d«3if)praiia.769. todo d capitulo. 

D . Ramiro hijo legitimo, y.el primogénito de 
don'Sancho el Mayor, prueuafe largamente 
defde .$67. baña 381. no f&c el primer Rey de 
Aragon,esdefengaño.4ii. 

D.Ramiro fu Reynado, guerras con fu herma-
nopor lafucefsiondeNauarra.y cotilos Mo 
ros por defente.de la Fè,haíia fu muerte.pag. 
Au .haftaelfiodellib.». . 

njRaioÍÍO PtiQcipe da Nauarca, no perdió la 

fticefsion del Reyno.poreííarenla coíiqui^ 
ta de lerufaJem. 603. No era legitimo Rey 
de aquel Reyno.(5o4.2. 

D.Ramiro el Monge.fu Reyriadogiierras,y fu-
ceflbs.8 í r Jialla el fin del l'ib j.Pue cafado con 
difpenlacíon del Papa. 818. Como perdió I \ 
cirecho que teniâa N'áuarra.8z3.por la entra
da del Bey de Caftilla, fe recoge al caíliüo de 
Monc!iu.830.2. No le hizo vafl'allage; dio al 
Emperador don A lonfojcl R cyno de Zarago» 
ça por fu vida tan folartiente , y dello lehizd 
pleyto omemge, es defengaño. 830, 2. fue el 
decimo Rey de Aragon. 856. fue Sacerdote, 
A bad y Obifpo.81 ¿G.tódo c! capitulo. 

D.Ramiroj Señor de Moncon, cafa con labííít 
del Cid.808.2. 

D.Ramon Conde de Galicia,y fu linage de Bor 
goña.<5y2. 

D.Ramon Berenguer.Códe de ÍJarceIona,83<íi 
por (odo el libro 5. Las guerras que hizo a Na 
narran fus ConfederariomSjCÓ el de Caftilla 
pararecobrarla.Su cifamienro en Lérida.con 
D.Petronilla.84i.Su muerte,85i. Haze mila
gros defpuesde muerCo.85 5.Loquebizopor 
S.IuandelaPeña.856. 

Reformación, primera en Efpaña de la orde die 
S.Beníro 392.2. 

Rey.porque razones fe eligió en el interregno, 
I48.y fe dilató la elección. 149. 

Reyes fe hizieron tributarios dcS )tiar>,344« 
Reyes, con fu buen trato fmen valientes a las 

fuyos.8f4.Ha11 de fer vifios.poco.Sr 5< 
Reyes por elección tiene íncomienientes.i42.2 
Reyesde Aragófe há coronado defde fus priíi' 
cipios, J 83.es defengaño.Rcpartian los defpo-
jos de la guerra por ley. 154, 2.Quifieronque 
gouernalfen el R.eyno, folos los naturales del. 
444.a. 

Reyes deuen büfcar a los varones fantos,405. 
Reyesde Períiacuriofos en Hiftaria.73. 
Reyes de Sóbrame, porque no conquiitaron a 

Ribagorca.349.Coneliiyef; que los huuoan • 
. tes de Ar¡lla.8<5. 
Reyes^queconquífió don Alonfo. 78(5. 
Reyes de A ragon, porque criauan fus hijos en 

S.Pedro de Cires.687.2 Pacronts de fus Igle-
fias^i.Confaionerosdela Iglefia.678.llama 
dos.Reyes de :Efpaña,pOf el Capa, ó8?.Tiené 
fusca^adoresRea'lesen la villa je Hecho.6fc6« 

Rey dc.Cañíl!a,lcgítimoy verdadeto, fue don 
A iófoclBacallador.704. fe dilputa lárgamete. 

Rey don Alonío,íi huuo quien le tmgielfe ledo, 

7?7«J* 
Reynos los diñribuyeDios de fu mano 140.^» 

los Reynos no fe atiende a lo que íntò .M0» • 
Reyno de los Sueuos.como fe acabó. 9^i"l\ • 
Relacioiijde lo que fe eferiue, eo ios cafamien-

tos de las hijas del Cid,tí50.2. , ^ 
Relación deguerr^con Cafti««.« weier?,7If 



T"Ma de L$ cofas memcrabhs. 
Relación de Marmol, quanto a vnagucrra de 

Zaragoça,fc roprucua.714. 
Reliquias'dc fan luaa de la Pe¡ia,ticne Hctecucr 

posfantos . i io . tüdoel cap. Milagro notable 
en dUs. 

Rcpubiica.fi es bien que aya vno poderofo en 
ella. 168. 

Repudio de doña Vrrica en Soria , y las caufas 
quchuüo. í>v?8.1. 

Renunciación del Rcyno dcNauarra.hecha por 
don Ramiro, 977. No pudo perjudicar a fus 
fuceffores. 381. 

Refidencia para el lufticta de Aragan^y fusCó-
fcjeros en cada vn año. lós. 

Reueiacion notable de la buena muerte dclRcy 
donAlonfo, Sor. Del Rey dó Pedro.ói 5. a. 
Ocras. 5*1. y ,̂88. 

Reuclarfe contra los padres, como lo caftiga 
Dios. 416. 

Rezo Romano en Efpaâa,!o primero en fan íuã 
de!aPeña.5 i6 . 

Ribagor^a, Condado , í u antigüedad, y fucef-
fos.5^6. todoeicipitu'o. Nome de ios Con 
desde Barceiona,cs deiengaño.430. Sus C o 
des, como fe hi í i sron feudatarios de Fran
cia.* 48. s. Porque fcímwlòii i rirulo en en el" 
de Reynado.jja. 2. Guerras de ius moroscó 
don Rainiro.430. Orig&de !u apellido. ^j>. 

RiclâjCoaio fe liamóaníiguafnentí.774 j . 
Ricos hombres de naturaleza.147. E l gran po

der que tenían en tfie Rcyno.i 5 5.}' 56. C o 
mo fe acabó elle. 161. 

Rio Aragon,lUmadoantiguimcteMagrada.3 95 
Riojafeperadadc Nauarra,por la batalla de A-

tapucrca.43!4' 
Rio)a recuperada.472. Dcnucuo adjudicada a 

Naaarrs por concordia 717. Su vitima lepa 
ración deaqu-.l Reyn^.828.2. 

Riqueza, que faco don Ramiro el Mongc de fan 
luán de la Peña.856. a. y57. 

Roda quando coimnçp a ícr Cathedral. 529, 
Roiicatefcs.y fu pntnkgio de infanzonía. 1 op. 
Rucfta, fu igLfia, y diezmos de (an luán de la 

Peña.545 2, 
S.Ruio reftaurador de losCanonigos Regulares 

de fan Aguft¿n.54i. 
S. 

SAlamantioas defienden afu Ciudad. 94. r. 
, Sal4iua,y fu recd¡iicacion.7|p. 
.S'^»adordeLcyre,fu fundación. 18r. Tiene 

**t|M«W:gto,que prefoponetn¿yor antigue-
^ ' I ^ M w t i g u a íu iacertidumbre.512,todo 
«1 capita^ Confagracion de fu templo, y q 

SagtíJos R o m a n o í . ^ ^ i d o era 
D.i.aochoCí primero, fctey^d^^^ MurÍ9 

D.Sancho Gai-ces,Rey olaiàado fa vida^y faccf 

D.Sancho.. Hunado el mayor, fu reynado, cafa-
m caros,!>uc ras y fucefíos.^o.'tialla410. 

D ^ a n rh o K a tn i r c , i ¡Í r s y n : <k>, g;; en as,y fuceí Üs 
not.'.Mes. | 6 . ; portod<5ellibj. 

D.Sar.cho Ramiro el niayor,bi¿n!iechordefan 
luán de laí'eña.404. 

D.Sancho el NobiV,Ueyde Nanarra.fu muirte 
deigr.íciad 1 485. Aueriguafe que tuno ocro 
licruano de! mifmo nombre,yíuiriuetreJ)por 
todo el cap, 

D.Sancho O b í f i o dt: laca monge de fan luán, 
y muerte en fli a í i . ^ ó L z . 

D. Sancho Abbad,rraecl cu:rpo dí fan Indale-
íio,y moiiuos quctuuo para ello.•577. 

D.Sancho a Rofa.monge de tan ínan , funda 3 
Ronzefvaltcs.643. Fuedeiferrado porfauo 
r cer a ¡ion R.imiro.827. 

D.Sanc.!u,í(iehijadedon Ramiro, no fue Con
dida de Tolofijiino de \ A Proeaza, es deícu-
gaño.44i . 

D.S.inciio.hijo de don Ramiro.flofue Códe de 
R{'bagorv¿a,esdeíengaño.441. i . 

D.Sjncno PrincipejUiuerto cu la bati lia do. V-
CÍCS.69K 2. 

Sand lualrsjde quien defciendcn,707.. 
Santos,no fe pueden venerar con puL>!iciaJ , da 

licenciad;; los Obtfpos.\ t i . i . 
Santos,acredicanías Religioncs.400.1. 

fin hijoi;. 140. 
D.Sincho Abarca, fus principio»,te»nado v 

muerte. ^7adulta 316. ; / 7 

Scicicios,nun)crodicholo pas alacòquifta.i3í!.2 
Scgobriga.Übifpado.fcaueri^uadóde fue.?oi 2 
Sexto Pompe) o fe reconcilia con d-í-ewKlo de 

Roma 7;S. 2. 
Seniores,quando fe inftiruyeron.14;. Si.jtizga-

uan por ley efcrira,ò por folo arbitrio, ibid 
Fue titulo cncrcGodos y dekS.eicntnu.14j. 
N o i s ío mifmo que Senadores. • 

Separación primera de Nauarra.^i. La fe ̂ im-
da.4ti. La tercera, en dun Ramko el znon-

Separación de Portugal de la Corona de Cafti-
lU.692. ^ ) 

Sepulturas de fan luán de la Peña.197. Coin* 
prueuanfe con muchos priuilcgios.por j.cap, 
Ladifpoíicion yordtn dellas.ioj.. J_ 

Sepulcro deCalatayud,quando,y con que oca-
fion fe fundó, y que fue el priuier.<*"frionafte»-
tio que runo fu Cauallería en £{paña.?44. 

Scpuhura del Key don Aioafo, porque f)ie/e-
cietaen Montaragon.791. 2. 

ScfTe,linage illuftre y antiguo de Aragon. 3 4.-,.. 
Sertório yMeccllo 1¿ dieron batalla campal j-.¡n 

to a Tcrrcr.774.tf. 
Sóbrame auerigua fu antigüedad.t6.2. por 

capí ulos.Sus vejrinos.pnrquefeilaiiuua v./.! 
nos de fan luán de Ja Peña. 15j. 2. Alebau^-
de fu íeynado.281. 

So:itatio,quc fuíkiencia ha de tençr.49. r 



Succfsíondcdon Sancho Ramires enNauarra, 
no fue con agrauiode tercero.485, Del Em 
pcradordon Sancho en los Reyuos de ,Gali
cia y Leon.54j.2. Dé los Reyes morosdeZa 
ragoçaen tiempo del Rey don ^lonfo.72 3. 

SuceíTosque faciliraron lacònquiAa de Zarago-
ça al Rey don Alonfo. 731. 

T 

T No denota mil}fino nouecientos, en pri-
• uikgiosanciguos.^i 5. 

Tafalla,cereada por don Ramiro . ,^ . 
Tarragona dedica templo a A.ugufto Cefar, co

mea Dios.yjy. a. 
Tararases hoy 1 errer,775. ?. 
Tarazona.fu conquirtajy excele nefas.767 • 
ThaiijCondcnado a poner encruz.138. Muda

ron los J udios fu figura. 
Thauftejfu conquifta, y fus Jglefias y diezmos, 

porque fe concedieron a fan luán de la Pe-
ña.726.2, 

D.Thereflajhija dedon Ramiro,fue Condefla de 
Tolofa.yno de la Proenza. 4 4 3 . 

S.Thefifotntjdondetuuofu Obifpado.5tí9. 
Temblofojporq fe llamó don Garci Sáchez.j 3 5 
Temin.itey xQoio,y fu jornada en fauor de Zara 

goça.753. • 
Tépló de fan Indaleíio feconferuò enVrci. 579 • 
Templarios, herederos por el Rey don Alonfo 

del reyno de Aragon. 792. Su primera entra
da en efteReyno.781.2. Defamparán k Ca-
la,traüa,y porqae caüfa.771. 

Tiempo.eñ que apareció lamadre de Dios del 
: portillo,le aucr'u ua.761. z. 
Terettifi^s la E<i2ina>y fas ramos porque ¡fon 
• de riohl^if Í .2. . . . . . . . ,. 
Territorio Aragonenfe.fe eílendiaamás qqeno 

el Condado.7pz. 2. y 421.2. 
D.TheudaGalíndo}y fucafamiento.i 17. i . 
Teftimonios de muchos autores> tn defenfa del 

Rey donÀlonfò.797. 2. 
Teftamento del rey donRamiro el primero. 43.8 

De don Alonfo.803.2. De Lope Garzes de 
Alagon.766. '• 

S.Tiago vin a Efpaña, y plântòfu Fè. ¿69. 2. 
S.TiagOjObífpo de Vrci.579.2., . ' 
Titulòs de que víaua e]Rey don Sancho el ma-

yor.341. 
Titulo de Reyno de Aragonjporquefe íntrodu 

xo.ipo. . " 
Yiculo dfe Èmperador,no fe alçançauá, ilno por 

muy illuftre v idom^ j é . • 
Titulo deRey de Caftilía.no lo dexa don Alon-

fo,por muerte dedofia Vrráíafu muger. 715 
Toledojganado con raüot dé Ariigoñ^ot-' '£><> 

Alonfo el Batallador lo libra en«diferétes oca-
íiones 727. 2. 729. 2. 

TorrijosJes la antigua Termes,)* como refiftio a 
. Pompeyo*774. 

tortofa,y fu CQnqimta.847. 

Tabla de ¡ 4 s cofas memorãbtei 
Tubal pobló a Éfpana. 7;4. 
Tudela y fu conquifta con ardid admirable,? %i2 

Aplicòfe a Aragón', y como eftá'e'n.'Nau^ 
rra. 752. 2. 

Translación de fan Valero. 528.2. 
Translación de cuerpos fantos, es digna" de ala

banza. 065. Tratóle difüfamente la de fan in -
'' daleíio.hafta el fin,del l ib.j . 
Translación de Santiago,difcipulo de fan Inda-

lefio. 5 97. 
Translación de móhjssa la ciudad de laca. 3 33. 
Translación de! cuerpo de faa Millan. 2. 
.Treguas fi fe han de dar al enemigo.778. 2.' 
Trcsabufosea Hfpafja reformados,por don San 

cho Ramirez.5 rp. 
Tres Heycsoli)idadosfeí,comprueuan.2774 
TrezientoSjíimboio debiien íuceíío. 136. 2. 
Tributario,hiiO fuRcyno D.Sancho Ramirez \ , 

la Jgleí)aRornana7525.Fuero lo losiÇbdosen 
fus tiempos.todo el cap. Prueuafe coftduyen 

^temente.077.2. redo el capitulo. 
Tritáuus,palabranotable, conque feedmprue-

ua.que don Sancho Abarca fue el primtroiUy 
d e í r á e o n 283. y--. 

V i--
Al de Aybar.y lo quefucedio en eila.-29r. • 
Val deOnfella,fe adjudica alObifpado de 

Huefca,en el.CóCilio.de iaca.4S4 a. y 664 . 2 . 
Pamplona.porquc fe ha quedado có ella. 605. 

Vallaran monafterio.jp'i, 2. 
Valencia,(ocorrida del Rey don Pedro. 6^$, to

do el cap. No fe gano en efta ocafion.(?45. 
Valenzoiijlugar. antiguo jünto a Huclca.229.. 
Valencia, no fue patria de í'an Lorent?. 218, 

por muchas planas. Nombran en ella Rey Jos 
Almorauides 723.2. Cercada por el Rey don 
Alófo el primer o,yfe le rinde.728. 2. Nueua 
guerra entre ehapor el mifmo^S^.Haze o-
tra entrada por el propioReyno.^Sô.pierdeíè 
la Ciudad. 790. 

SjVicentejiio fue fu linage de Valécia.227. PGr 
quedixo Prudencio, que padeció en Ciudad 
no conocida.223. Lá Iglefia de fu nombre en 
Valencia fue de fan luán de la Peña; defpues • 
de fail Viâorian.íy como llego a fer dePo-
blet.2Óo.todoelç^p. 

Vidal Caualkro.lo quclefucedio.278.2. 
Vidaañiuay contempraciua.54. i: 
ViUlla.cs la antigua luliá GeHa. 7; 8. y 39k 
Villa de Violada de fáh.Iuan de la Peña , como 

la poflVe Hufcapor concordia. 670. 
Villa de Hecho.nacio en ella el R ey don Alonfo 

el primero.óSó^. Las mercedes que el Rey' 
le 11120.87. l i t , 

S.Vidorian.quando fundo fu monaftçrio 30^2. -
Abrazó la Regla de íanBenito y fu')iahito.5P4 
Su cuerpo en la cõquifta de Huefca.620. D ó -
de ella al ptefente,allim¡fcno. 

Vitoria ciudad,y fui principios. 5' * o. 
Vito* 



Yitjñs, de Alcorazife aJuii-rtín ios msrauilbs. 
¿aS/todo c! cap. 

Vigüaocio/erepruéuafti c t t o v . ^ ó . y 576.2. 
Virtudes ti-es.reíplandecea en!a muerte del/vey 

don Sancho Ramírez.513. 
Virtnd^quandoes digna de Alabança.^.a. 
Ynion del Condado Tde Aragon, con el Reyno 
' de Sóbrame. 191. Es defengano. No fue en 

tiempodel Rey don Sancho Garces.gj^. 2. -
S.Voto y Feliz,como vinieron a fan íuan de la 

Peña3dieron principio a la conquiíbjde fu vi» 
da,niilagros..y muette.defde 35.halta 61. Fue 
ron religiofos de fan Benito. 47. 

Voto folemne de religion fe auerigua que es díf 
penfable.817. 2. Que impide W A S el mattimo-
nio^que e'Sacerdocio.Siá. , 

Voto notable a fan Indaleíio. <5oo. 2. Y que fe 
, guarda. 
Voto.que bizieronlos Reyes, para la conquisa 

de Huefca.477. i . y 55 .̂ Su cumplimiento 
- por el Rey don Pedro,6^5.todo el cap. 
Voto del Rey don Alonío , en principio de fu 

teynado,en fauor de fan Iuan de la Peña.tfgo» 
Vrbano Segundo concede grandesc príuilegios 

a los Reyes de Aragon y a fan Iuan dé Ja Pe-
ña.68i ,todo el cap. . -

D . Vi-raca,iiHig.:r de don darciiñíguez;fu «Tuer 
te violenta.29 (72. 

D.VrracàFernandez,no fueCondeíTaproprieca 
ria de Aragon, j 24. 

D.Vrr'aca cafa con don Ramon. Defpues 

T"ahla âelãs cofas memerabíes. 
condón Monf)di Áragon.'^pj. 'Varios fu-
cefles deí iecafámientOjpor toda. !a vida del 
Rey don Aloofo: porqaellamó el Papa l'af-
quaUncefiuyfa^doñaViTaci^oj, Repudia-
la el Rey,y la Verdadera cania que tuno para 
ello.(598.2. Su'prifioí) en el Caíkilar. 697.2. 
Su mucrt'*' defgraciada.7«4. 

Vrci>Cjud4d donde fue haiiadb fan rndalefio,es 
Alméria. 5^8. 

VrreaSjCyhdes de Aranda^u linage y antigüe
dad notable.624. Fueron fenores cUBorja^n 
tiempo de don Álonfo eJiegando. 557.2. ^ 

Vruil momees el de fan Iuan de la Peña. 7. 
Vfages de Catahma^uando fe ordenaron, j^.o. 

Es dçfengano.; 

Xirricno Garces.fue-Rey de Páplona ,</ 
110 de Sobrarueifu nácuj-akza, y q no fue 

hijo de don,Sancho, el ¡..rmiero Rey de So-
brarue,yPamplona. 1 u.tod'o'él cap. 

D.Ximenajfu fepultura^oí. y 809. 
. "! * , Z '' 

ZAlmedina, quando fe introduxo _cr,|Ang5, 
y lo que figmfka.r 57. 

Zaydá.cafacqn el Rey don Alonfo el V I . 691-2 
Zirapuz de fan íuan. 595. Fu; mon.iííerio.^iS j . 
Zelo dtl R ey don- Pedro para la íg le í ia .67; . 
Zurita'fie fauz'.ijq,2. 
ZuñigaSíde quien defcienderi,g'¡5.2. 
¿éfaladajR.ey moro.788. 
Z iiera}y íu conquifta, 74J.. 

D . 

¡ E I N D E L A T ÀBL-A—.. 

• E R R A T A S ' 

" p A g í t ^ í o ^ o l i i m n a 1.linea jf.ortu'js,J'g3 ortus. p.ti.caJi.*9^iaèro,qj»aaif p.íj.ç.i-U^wnifmifmojinifino. .p .a í .c . i . 
•*• li, j*.Paaipleua,Paraploaa.. p . iS .c . iJ i ¿^.pernasjperfonas. p.zí .c.r.Ii i.£.ey,Rey. p.tg.c.i.li. jí .vereraar , verera .s. 
p.}t.c.t.li.3S.didifcerint,iU4icer«nt. p .^ i .c . i . l i . j i .hoc^HC. p.5 5£.i.li^9.ferui<ia,leruido. p.tfo.c.t.li.ji.venadirojvcr-
dadeto/y t í ^í.entranda.enftada. p.«o.c.2.1i.i 1 .ÍUs,eftis. p.íi.c.i.li.p.leyoron, leyeron, p.Ci.c i . l i vlt i .vi í l ia, »eKia. 
p .«9 .c . i .H ií.pcrcuIor,Prçcuffor. p.74.c.i Ii,i<?¿dantra,encra. p.7<.<rw'.li.jo,llafios,Uanos, p . y í - c . í . l i . j T . qiulqnirea, 
qnalqmcra. p 8 7 . c n U margen,pedida,perdida. p.so.c.a.li.íi.deftes,de cftos. p.?r c r.efto.efle. p.j4,,c.i'.Ii.z, ¿.vforium, 
vxormm.,p.í>4.c,i.li.i7.U!Uido,teaido. p.^í.c.i.li.jo.merecmedo,mereciendo, y l i . 40 . EfpnajEfpafta. p.Vy.c. i . l i . vi-
ti.efto,efte. p 100 e 1.11,34. anrigos,antiguos. p.ioí.c.i . l i . iT.daígunos.algunos. p 1 0 j . c . i . l i . i . veniernn, vinieron, vea 
.lu,.,i.li.ii.Pirinc'¡,Pyrineos. p . io í .c . i l¡.4?.aliciori,ficcion. p.io7.c.i li.i.patronomico,pacronimico. p i o 9 . c . I.IÍ JU p-")-
¿fe[n>po<i«9« p.nS.cz lí.2?.efcodorfc,efcpnderfc. p . ü j c.i.li.j0.1as,ia. p.t j o . c i . l í . j j.llamen.llaman. pí i jo c.i.li 33 !!a 
Seojllaman, p.T30,c.».indubídu^Imence,indibidualmentc. f . i M . c . i . l l i t . pcndere,pondere. p / í j . c . i.li 2 7.opremi dos, 
«prinjfjdoí- p. t f g.c./.lu; Í , ( Ó I O , ( Q I Í . pag.» (57.C.2 ii-j^dandole^andoles. p. 18 9.c. 1 o.tiae(e,tic»efc. f e o ] . zAi.'íb. 
vcbtafvcrba, p.i91.0.1.11,34.ticropoco.ticmfoque. p-i^.c.r.li . i í .hdrederajhcredara, p.izi.c.i.infqrmaféíííifoitnarrc. 
P.-^W-1-'»-1 i apoyasla apoya en !a. p z i j . c . i . l i . jS anrigiiedad,antigundad. P.314 .C .2. l i . JO. Pedao, P«dro . p. 31.7.1;.r. 
Ii.4t1Sfncho,Sancho. p .548 .C i:li.?.coaforu3,conícrua. p 3i3.c.2.1i.3?.vereade'ra,verdadera. p.3vf .c.i , l i .44.Fam!ar,fi-
miliar. p . | n - c *.Ii.42.refagio,refug!o. p.jf j.c.i.Ii.2.due,deue. p.379.c.i.li.i8.ad!Ucai'on,adjudkaron. y-íi. i 4,n*aras, 
tiercas. P*SM^c.x.li.J4.cuiuí,aiiai$. y . ¿.afendidosofendidos. p.431 c . i . i i . t? . crudelidad,creduli.1ad. p v * 4 4 . c . i , l i . } i . 
ca INauarra^e^^ra, p.^tf.c.t.Ja batallaba buclta. P.733 C 1,1138.tofto)todo, p.77i?.c,z.li.i.renJiala,rend¡rla.p.77S 
c,o ,U ^n'eaiò,rtt.rSBiCdio. p.8i- c.t.li.s.quaUaqual. p.8*8.ca.li,33..qnc,qBicn. p . 3 ^ - c . i , l i . j 4 . Ciiidae, Ciudad, 


